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:D..-!La demora en la compulsa de las co-
pias necesarias para que se surta un recur
so de apelación, nb es imputable al .Vuez, si 
éste dictó oportunamente las p¡;ovidencias 
concediendo los recursos y ordenando que 
se compulsaran las copias, porque esto úl
timo es tarea de los empleados de la Secre· 
taria. 

2.- lEl ·auto de detención es de cumpli
miento inmediato, y no puede el .Vuez . apla-. 
zar su cumplimiento, so pretexto de qué 
durante las vacaciones judiciales no hay 
quien resuelva las solicitudes de libertad 
que formule el detenido, ya que, en previ
sión de tal evento, puede comisionar al al
calde del lugar o a un .Vuez· de lfnstrucción, 
para que ·durante ese tiempo siga adelan
tando la investigación y decida todas las 
peticiones que eleven los interesados. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala Penal-Bo
gotá, dos de diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agu'3tín Gómez Prada). 

Vistos. Por consult~ debe revisar la Corte el 
sobreseimiento definitivo dictado por el Tribunal 
Superior de Tunja, el 19 de septiembre último, 

en favor del juez penal del circuito de Ramiri
quí, doctor Julio· Roberto Galindo. 

A dicho funcionario lo acusó el doctor Luis 
Bonilla Morales y le hizo dos cargos: 

El primero fue el de no haber expedido unas 
copias que había solicitado, en el sumario que 
se le seguía a Juan Parada, por lesiones perso
nales, "no obstante haber suministrado el papel 
necesario que fue solicitado por el secretario" y 
haber "mandado·· persona que las sacara" por 
cuenta del peticionario.-

Y el segundo fue el de no haber' querido dar 
cumplimiento oportuno a la orden de detención 
ordenada por el juez del circuito de Miraflores 
contra Peregrino Rojas, en 'el proceso que- se le 

· adelantaba por los delitos de robo y lesiones per
sonales. Ante la insistencia del apoderado de la 
parte civil para que se encárcelara al sindicado, 
el juez le notificó a Rojas que debía presentarse 
al juzgado "voluntariamente, sin que pudiera el 
funcionario comisionado proceder a la captura. · 
Al propio tiempo y en forma privada -añade
se le envió razón al maleante para que se pre
sentara al juzgado donde se le excarcelaría en el 
término de ocho días, por cuanto llevaba tiempo 
suficiente para• obtener ese beneficio, comoquie
ra que desde la iniciación del sumario habían 
transcurrido más de dos años". . 

Deben, pues, examinarse los dos cargos, que el 
denunciante consideró como ·constitutivos de pre-
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varicato, siguiendo el cuidadoso estudio del señor 
Procurador. 

a) &ctuaciones en el proceso por lesiones per
sonaRes contra JTuan IP'arada y ot:ros. 

En providencia de 24 de septiembre de 1942 
decretó el juez del circuito de Ramiriquí, doctor 
Julio Roberto Galindo, la detepción preventiva 
de Juan Parada, Antonio Puín, Rosendo Caro, 
Luisa Montaña y Cecilia Parada, como respon· 
sables del delito de lesiones personales causadas 
a Narciso López (f. 18 v. del c. 39). 

El representante legal de los me.ntados suje
tos, doctor Luis Bonilla Morales, interpuso el re
curso de reposición y, en subsidio, el de apela
ción; el primero le fue negado y, como se le 
otorgara el segundo, se ordenó sacar las copias 
pertinentes (f. 20 vJ. 

Después de recibir algunas declaraciones solí· 
citadas por el apoderado pidió éste, en escrito de 
8 de octubre de 1942, que se concediera la liber
tad provisional a Juan Parada y a Antonio Puín, 
con apoyo en el artículo 394 del código d~e pro
cedimiento pepa! (f. 24). 

El juzgado, luego de practicar otras pruebas, 
en providencia de 2 de noviembre del mismo año, 
le concedió la excarcelación a Puín, pero se la 
negó a Parada, por cuanto éste había sido con
denado anteriormente por ·lesiones personales 
(artículo 407 del C. de P. P.). 

Contra ese proveído se interpuso apelación, 
que le fue concedida en el efecto devolutivo y, 
naturalmente, se ordenó la compulsa de las co
pias del caso (fls. 27 y 37 v.). 

El juez continuó la labor investigativa y las 
copias subieron al Tribunal para los efectos de 
las dos apelaciones, no sin que antes, con fecha 
26 de noviembre de 194~, reclamara el apoderado 
por la demora de las copias (f. 45 v.). Lo cierto 
fue que el 28 de abril de 1943 el señor Fiscal del 
Tribunal emitió su concepto sobre las providen
cias recurridas el 24 de. septiembre y esta enti
dad, en auto de 14 de mayo de 1944 confirmó el 
auto apelado (fls. 47 v. y 48). 

"La anterior relación de los hechos -dice la 
Procuraduría- pone de manifiesto que las copias 
para surtir los recursos de apelación fueron ex
pedidas, aunque con bastante retardo. Pero esa 
demora, en manera alguna le es imputable al 
juez, puesto que él dictó oportunamente las pro
videncias concediendo los recursos y ordenando 
la compulsa de las copias, tarea ésta encomenda
da únicamente a los empleados de la. secretaría. 

"Por otra parte -añade- esa demora no re-

sulta injustificada, si se tiene en cuenta· que el 
sumario estuvo eh continua actividad, no sólo 
practicando las diligencias propias de la labor 
investigativa, sino también las pruebas que so
licitó la defensa. De ahí que el juez, al contes
tar un reclamo "de los procesados Parada y Puín 
sobre la tardanza en surtirie las apelaciones, les 
contestara, con toda razón lo siguiente: 

"Hágase saber a los peticionarios que si no se 
han sacadü las copias para que se surta la apela
ción interpuesta, es por culpa de ellos mismos; 
se ha dado curso a todas ellas y por consiguien· 
te el expediente no ha permanecido en la ofici· 
na del juzgado, sino qlle ha tenido que pasar a 
la personería y además se están recibiendo de
claraciones constantemente, solicitadas por los 
peticionarios" (f. 26). 

"Además -concluye el Jefe del Ministerio Pú
blico- el retardo en expedir las copias no per· 
judicó los derechos del procesado Parada, puesto 
que el auto de detención apelado lo confirmó el 
Tribunal, llamándose después a responder en 
juicio criminal a dicho sujeto (fls. 49 v. y 68) ". 

La prim~ra acusación carece, pues, de funda
mento. 

b) &ctuaciones en eU proceso por robo y ll.esio
nes personales contra Peregrino !Rojas y .lTorge 
lLópez Galindo. 

El juez de Miraflores, que conocía del procesó, 
dictó auto de detención preventiva eontra Pere
grino Rojas, el 27 de junio de 1940, por los deli
tos de robo y lesiones personales (f. 34 del c. 4"). 

El juez del circuito de Ramiriquí, a cuyo cono
cimiento pasó el negocio, que lo era el doctor 
Julio Roberto Galindo, dispuso cumplir el man
dato del de Miraflores y ordenó detener al sin
dicado, en providencia de 2 de febrero de 1943 
(f. 54). 

Rojas le pidió al funcionario su libertad pro
visional, basándose, entre otras razo"nes, en que 
habían transcurrido más de 180 días desde la 
iniciación d'e la investigacign, solicitud que hizo 
e119 de marzo de 1943 (f. 61 v.). 

El juzgado le concedió la excarcelación al pe
ticionario, previo concepto favorable del minis
terio público, el 5 de marzo del mismo año y de 
acuerdo con el artículo 394 del código de proce
dimiento penal (f. 63 v.). 

El apoderado de la parte civil reclamó de esa 
providencia, pero el juez no_ accedió a revocarla 
(fls. 65 v. y 66). 

Por último, el juez, doctor Galindo, se declaró 
impedido para conocer del proceso, por enemis-
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tad del apoderado de la parte civil para con el 
funcionario (f. 67 v.). 

Expuestas estas circunstancias agrega el señor 
Procurador las explicaciones que oficialmente 
(auto de 7 de abril de 1943, folio 66) y en su in
dagatoria (folio 29 del c. 19) da el funcionario 
sobre el hecho de no haber privado de su liber
tad al sindicado estando para cerrarse las ofici
nas judiciales en diciembre de 1942, esto es, por
que la petición de captura era inmoral, pues obe
decía a 'fines manifiestamente) egoístas de parte 
del apoderado de .la parte civil. 

"El diez y siete o diez y ocho de diciembre 
-dice 'en su indagatoria- víspera de comenzar 
las vacaciones judiciales, el doctor Bonilla Mo
rales me hizo la propuesta de que ordenara la 
detenciÓn de Rojas el diez y nueve de diciembre, 
para que no pudiera hacer uso de la disposición 
del código de procedimiento· penal que disponía 
poner en libertad a los sindicados después de 
ciento ochenta días de iniciadas las diligencias, y 
este. proceso había sido iniciado años anteriores, 
pues todavía no había entrado én vigencia la ley 
4fJ. de 1943 ... ; me exigía eso el doctor Bonilla, 
Morales a efecto de que Rojas estuviera preso y 
no pudiera concurrir a una convención política 
que se reunía en Tunja en los últimos días de 
diciembre para escoger candidatos· a la 'Cámara, . 
puesto al cual aspiraba el doctor Bonilla Mora
les. La propüesta en esa forma me pareció in
moral, así se lo manifesté y la rechacé de plano", 

Sobre el despacho dirigido al alcalde de Ron-· 
dón para obtener la captura de Rojas, manifiesta: 

"El 21 o 22 de enero se ordenó la detención 
de Rojas y sé pidió al alcalde de Rondón, por 
telégrafo; remisión y detención que se cumplió 
dos o tres días después. Preguntado: ¿recuerda 
usted si es verdad o no que en el mencionado 
despacho se le prohibía al alcalde de Rondón la 
captura de los sindicados y únicamente se le per
mitía notificarlos para que se presentaran vo
luntariamente a su juzgado? Contestó: -No es 
cierto, no se escribió despacho, sino por telégrafo 
se le exigió la notificación de la presentación de 
los sindicados. . . En todo caso, Rojas estuvo de
tenido alrededor de unos diez días, y meses des
pués, ya en vigencia la ley 4fl. de 1 q43, el doctor 
Bonilla pidió revocatoria del auto que concedía 
la libertad provisional, la que le fue negada, por- . 
que esa libertad se le concedió muchos días an
tes de que entrara en vigencia la referida ley 
4fJ." (fls. 30 v. y 31 del cuadernq principal). 

Concluye el señor Procurador diciendo que el 
juez se abstuvo de encarcelar al_sfndicado Rojas 
inmedialamente antes de las vacaciones júdicia-
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les de aquel año, porque las razones que le in
vocó el apoderado de la parte civil, le parecieron 
imporales y para no perjudicar al sindicado en 
el ejercicio del derecho que entonces le confería 
el artículo 394 del código de procedimiento pe
nal; que no hay prueba de que el juez le diera 
instrucciones al alcalde de Rondón para que no 
capturara a Rojas.; y que tampoco hay prueba 
de que el juez le hubiera aconsejado a dicho sin
-di cado que se presentara a su despacho con la 
promesa de libertarlo en el término de ocho días. 

Sobre lo cual comenta la Procuraduría: 
"Ahora bien,· el argumento de que al capturar 

a Rojas antes de las vacaciones judiciales podía 
perjudicarlo, por no haber quién le resolviera la 
·solicitud de excarcelación que pudiera formular 
en ese lapso, no es atendible, puesto que el juez 
del conocimiento, en previsión ·de tal evento, te
nía 'facultad, para comisionar al alcalde del lugar 
o a un Juez de Instrucción Criminal, a fin de 
que continuara la investigación y decidiera to
das las peticiones que elevaran las personas in
teresadas. en el proceso~ . 

" "Si estrictamente no se justifica que el Juez 
hubiera aplazado la orden vigente de detener a 
Rojas, porque ese auto es de cumplimiento in
mediato, con todo, es aceptable la excusa que da 
el doctor Galindo sobre las indebidas proposicio
nes que le hizo el apoderado de la parte civil, 
Ias cuales bien pudieron perturbar gravemente 
su recto criterio de juzgador, a tal punto de ha
cerlo creer que cometía una injusticia y, a su 
vez una inmoralidad, de haberlas aceptado. En 
esas condiciones, la conducta del funcionario apa
rece inspirada en una buena fe, o al menos en 
un error, factores éstos que descartan el elemen
to doloso de la infracción penal. 

"Por otra parte, el Juez cumplió con el deber 
de darle efectividad al auto de detención, cuando 
fueron reanudadas las labores judiciales de· 1943, 
circunstancia que pone de manifiesto que su áni
mo no fue el de burlar la acéión de la justicia, 
sino el de garantizar los derechos procesales del 
sindicado y el de no. prestarse a una ilícita ma
niobra del apoderado de la parte civil, como lo 
afirma el doctor Galindo, sin ser contradicho en 
esto último. 

"Lo expuesto es suficiente para concluír que 
el sobrseeimiento decretado es legal, sin que sea 
menester recurrir al fenó"meno de la prescrip
ción de la acción penal -que también concurre 
aquí- para definir la situación jurídica del Juez 
doctor Galindo" (f. 10 del c. 59). _ 

Las razones del señor Procurador son jurídi-



cas y por eso la Sala las transcribe como fun
damento de su decisión. 

Resta sólo acoger la solicitud final del Jefe del 
Ministerio Público en cuanto a la tramitación del 
negocio, que dice· así: 

"Finalmente, anota este despacho que el pre
sente' negocio se adelantó con bastante :p.egli
gencia y hasta con falta de pericia. Lo primero, 
porque la denuricia fue repartida en el Tribunal 
el 8 de abril de 1943, y sólo el 7 de octubre de 
1947 vino a dictarse propiamente el auto cabeza 
de proceso '(fs. 4 v. y 17 v.). 

"Lo segundo, porque se ordenaron sacar copias 
íntegras de los i expedientes adelantados contra 
Juan Parada y .otros, y contra Peregrino Rojas, 
cuando apenas bastaba haber ordenado una ins
pección ocular ~n cada ·uno de ellos, en orden a 
examinar los c!).rgos formulados por el denun-
ciante. . ; 

"Como demoras injustificadas apare'cen las si
guientes: del 23 de agosto de 1943 al 16 .de mar
zo de 1944 (f. 6, cuaderno 19); del 23 de mayo de 
1944 al 23 de al:)ril de 1945 (fls. 6, v. y 7) ; -del 14 
de mayo de 1945 al 22 de marzo de 1946 (fs. 8 

v.); y del 11 de junio de 1948 al 20 de octubre 
del mismo año (f. 27 v.). Tales demoras deben 
investigarse. 

"En virtud de las consideraciones hechas, la 
·Procuraduría pide atentamente a la H. Corte que 
tonfirme la providencia consultada y que orde
ne abrir investigación por las demoras referi
das" (fls. 10 y 11 del c. 59). 

Por lo. expuesto, la Corte Suprema, Sala Pe
nal, ~e acuerdo con ·el señor Procurador y ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, CONFIRMA la provi
dencia consultada y ordena abrir la investiga
ción criminal correspondiente por las demoras 
anotadas por el Ministerio público en la parte 
motiva de esta provideneia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angen Martín Vásquez-lFil"anciscG JRrun~Ane
jandro Camacho lLatone-Agustin <Gómez IP'IrlMllm. 
IDiomingo Sarasty M.-IFlorñberto JR.allllllos, Srio. 
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lEs verdad que el Gobernador puso en 
veces medios adecuados para que dichas 
órdenes de detención se cumplieran a caba
lidad, pero en esto no obraba directamente, 
sino como auxiliar del funcionario investi
g:tdor que lo comisionaba al efecto. Y en 
esto no existe nada de censurable. 

Corte Suprema de Justicia.·_ Sala Penal-Bo
gotá, dos de diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. Debe calificar la Corte el mérito de 
las presentes diligencias, adelantadas · contra el 
Gobernador del Departamento de Caldas, doctor 
Gerardo Arias Mejía, acusado de responsabilidad 
por abuso en el ejercicio de sus funciones. 

Es el caso que el personero municipal de Ma
nizales, en escrito dirigido al Tribunal Superior 
del mismo distritp, ac]lsó al Gobernador por las 
detenciones de algunos ciudadanos, 'realizadas 
con motivo de los sucesos acaecidos el 9 de abril 
del año pasado, detenciones. atribuídas a órdenes 
del mentado funcionario. · 

"Entre los ciudadanos capturados y detenidos 
-dice el personero- figuran entre otros, los si
guientes: Jorge Valencia Márquez, detenido el 
día 15 de los corrientes a las cuatro y media de 
la tarde; Ernesto Jaramillo Concha, detenido el 
mismo día a las cinco y media p. m.; Guillermo 
Eastman Mejía, detenido el 14 a las diez p. m.; 
doctor Eduardo Millán Millán, detenido el 15 a 
las dos a. m.; doctor Flaminio Lombana Villegas, 
detenido el 14 a las 9 p. ·m.; Santiago Ruiz Ca
margo, detenido el 14 a las 9 p. m.; doctor Al
cides Ocampo Avendaño, detenido el 14 a las 12 
p. m;"· 

Consta del procseo que durante ei mes de abril 
del año pasado desempeñó la Gobernación del 
Departamento de Caldas el mentado doctor Ge
rardo Arias Mejía (fls. 30 v.) 

También consta que en aquel Departamento, 
especialmente en su capital, ocurrieron el 9 de 
abril de 1948, con motivo del asesinato del doc
tor Jorge Eliécer Gaitán, hechos delictuosos que, 

por su naturaleza y _gravedad, ex1g1an de los ór
ganos del Estado medios extraordinarios para su 
esclarecimiento. 

En esa virtud expidió el Gobernador un de
creto, el marcado con el número 395, de 13 de 
abril del mismo año, por el cual creó, hasta. por 
el término· de sesenta días, cinco inspecciones 
departamentales de policía, que debían ejercer 
su jurisdicción en todo el territorio del munici
pio de Manizales y a quienes se atribuían las 
facultades que tienen los funcionarios "de esta 
clase en 'las leyes, ordenanzas y decretos vige~
tes" (f. 92 v. del c. 19). 

"Nombrados y posesionados los Inspectores a 
que alude el anterior decreto --dice la Procura
duría- procediera~ a la instrucción de los su
marios correspondientes contra todas aquellas 
perspnas que habían sido denunciadas por in~ 

fracciones penales, en razón de su actividad du
rante el ya dicho .9 de abril de 1948. Y es lo 
cierto que contra todos· y cada uno de los suje
tos nombrados< por el señor Personero en su me
morial-denuncio, existían cargos concretos de 
haber participado delictuosamente en tales acon~ 
tecimientos. Era, pues, apenas natural que con
tra ellos se iniciara acción penal y, en conse" 
cuencia, · fueran detenidos preventivamente en 
los casos autorizados por el código de procedi
miento. 

"No tratándose de calificar aquí la conducta 
de los referidos Inspectores en su papel de fun
cionarios de instrucción, sino la del Gobernador 
que les hizo la designación respectiva, sobrá ha- • 
cer cualquier comentario acerca de la labor ade
lantada por aquéllos en el ejercicio de su cargo. 
y aunque se tenga un concepto desfavorable so
bre las actividades por ellos desarrolladas, o sea, 
que pudieron cometer faltas inherentes a su ta
rea investigativa, esa posible acusación no alcan
za a repercutir en la persona del Gobernada'r 
Arias Mejía". 

Según afirma el señor Procurador, y la Corte 
comparte su criterio, el cargo de que . la orden . 
de captura contra los ciudadanos mentados. al 
principio, señores Jaraniill!l Gancha, Eastman 
Mejía, Millán Millán y otros, obedeció a la ini-
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ciativa del funcionario acusado, esto es, del Go
bernador del Depar~amento de Caldas, no apa
rece comprobado. 1 

En efecto, se re&lizaron varias inspecciones 
oculares en el despa'cho de la Gobernación y en 
el de la Alcaldía d'e Manizales (folios 39 y 76 
del c. 1 •), sin que apareciera el comprobante del 
caso. 

'Es verdad - añaqe la Procuraduría- que el 
Gobernador puso ejn veces medios adecuados 
para que dichas órdenes de detención se cum
plieran a cabalidad, ~pero en esto no obraba di
í'ectamente, sino como auxiliar del funcionario 
investigador que lo ~omisionaba al efecto. Y en 
esto no existe nada de censurable". 

Al expediente se 'trajeron los cuadernos que 
contienen la actuaci(m, en detalle, de los men
cionados investigadores contra los ciudadanos 
cuya detención mot~vó la denuncia del señor 
PersQnero de Manizales, y en ellos no se encuen
tra motivo legal para deducir cargo penal contra 
el Gobernador del Departamento. 

Cierto es que este funcionario auspició las in
vestigacíones, como se deduce del oficio número 
00317, 13 de abril, di,rigido al Alcalde Municipal 
y que dice así: 

"La Gobernación ~iene noticias fidedignas de 
que los principales promotores de los aconteci
mientos dolorosos que acaban de ocurrir en esta 
ciudad, fueron, entre otros, lns señores Flaminio 
Lombana Villegas, Santiago Ruiz Camargo, Al
cides Ocampo Avendaño, Juan C. Montoya (Ca
marada) y Eduardo Millán Millán. Ruego a us
ted promover rápidamente la investigación co
rrespondiente tomando de consejero para las 
cuestiones legales, si usted lo creyere necesario, 
al Abogado de la Gobernación, y diciendo a este 
Despacho lo que a 41 corresponda hacer en el 
asunto" (f. 39 v. del ~- 1 <?). 

"Ninguna crítica d~ orden legal -comenta el 
señor Procurador- n).erece el· anterior oficio. El 
Gobernador es de su~ el J:e.fe del Ejecutivo De- . 
partamental y como ¡tal, responsable del ordeiL 
público en el territor1o de su jurisdicción. Era, 
pues, prudente que ante los hechos punibles rea~ 
lizados, como el saqu1~o del Almacén de ·Provi
sión Agrícol¡:¡, el saquro e incendio de la oficina 
judicial de los doctotes Alzate Avendaño, etc., 
le significara a su su~ordinado que procediera a 
investigar, dándole al$unos nombres de posibles 
responsables de lo suc!=!dido. Pero aquello no fue, 
ni podía interpretarse¡ como una orden de cap-
tura". · i 

Al pregu:nÜrsele al~¡ señor Gobernador por el 
1 

oficio que se dice le dirigió al Teniente Coronel 
Lizarazo y por medio del cual se ordenaba la 
captura de las personas ya mencionadas atrás, 
manifestó en la indagatoria: . 
"~stando yo, como estaba, de Gobernador de 

Caldas, y existiendo, como se dice, una nota ofi- , 
cial, hay que atenerse. a lo que dice esa nota, que 
es un documento que debe estar en los archivos 
de la Gobernación. Yo no tengo recuerdo de las 
cosas, porque se trataba. de días de gran confu
sión y de revuelta, cuando el edificio de la Go
bernación estuvo por varios días lleno de mili
tares, de empleados y de gentes de todas cla
ses, haciéndole frente a una ola revolucionaria 
que amenazaba tomarse la Gobernación" (f. 110 
del c. 19). 

Varias· pruebas se practicaron durante la in
vestigación con ef fin de establecer qué clase de 
órdenes había dictado el señor Gobernador en 
los días siguientes al 9 de abril del año pasado 
y de las cuales pudiera deducirse alguna respon
sabilidad contra el tantas veces mentado funcio
nario; entre otras, se pidió el testimonio de los 
oficiales que intervinieron personalmente en las 
capturas. 

Así, el teniente César Jaramillo Arango expu
so lo siguiente: 

"La orden venía de una entidad superior por 
escrito, en la cual se nombraban algunos -señores 

·que debian ser conducidos al cuartel en compa
ñía del Teiüente Lortdoño. Leímos la orden en 
cuestión pero no nos fue dada la orden por es
crito para su cumplimiento. ·Preguntado: ¿Puede 
decir, Teniente Jaramillo, qué nombres contenía 
la orden a que ha hecho mención en la respues
ta anterior y si en esa orden aparecían los nom
bres del doctor Eduardo Millán, Liborio Chica, 
doctor Alcides O campo A vendaño, señor Ernes-

. to Jaramillo Concha, señor Jorge Valencia Már
quez, doctor Guillermo Eastman Mejía, señor 
Santiago Ruiz Camargo, señor Juan Montoya, 
doctor Flaminio Lombana Villegas? Contestó: De 
los señores Jaramillo Concha y Valencia Már
quez no me acuerdo si estaban incluídos en esa 
lista. Los restantes, me parece que sí estaban in
cluídos en la lista". (f. 47 v. del c. 19). 

Siguiendo el pensamiento del Jefe del Minis
terio Público, aun suponiendo que, el superior de 
que se habla· hubiera sido el Gobernador del De
partamento, ese solo hecho Iio significa que ·se 
hubiera atentado contra la libertad individual. 
Lo que ocurría era que las órdenes de captura 
dictadas por funcionarios competentes pasaban 
por la Gobernación y de allí se reexpedían para 



su cumplimiento,- como lo demuestra el oficio 
que cita el señor Procurador: 

"Con el fin de que sea una sola la autoridad 
que se entienda con los establecimientos de cas
tigo para el recibo de sindicados en detención, 
ruego a usted pasar instrucciones a todos los fun
cionarios de instrucción en el sentido de que 
dictada una detención se ponga en conocimiento 
del suscrito Gobernador á fin de. que sea éste 
quien da la orden de que tal detención sea rea
lizada, naturalmente quedando el detenido a dis
posiCión del funcionario que dictó la orden. Se 
pretende con esto ver que haya organización en 
m·omentos de muchísimas investigaciones, y evi
tar irregularidades" (f. 1 O del c. 19). 

De las pruebas del expedfente puede, pues, 
concluírse que no existió el delito de detención· 
arbitraria de que se acusó al Gobernador del De
partamento de Caldas, no sólo porque no fue él 
quien, en forma ilegal, hubiera ordenado la de
tención de los sujetos a quienes se privó de su 
libertad con motivo de los sucesos del mes de 
abril del año pasado, sino porque tampoco se de
mostró que hubiera obrado en connivencia inde
bida con los investigadores que fueron nombrados 
en aquella oportunidad. 

En consecuencia, siguiendo el concepto del Jefe 
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del Ministerio Público, debe darse cumplimiento 
al artículo 437 del código de procedimiento pe
nal y dictar en favor del sindicado un sobresei
miento definitivo. 

Por lo expuesto, la Corté Suprema, Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador y adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, SOBRESEE DEFINITIVA
MENTE en favor del doctor Gerardo Arias Me
jía por los carg-os que se le hicieron en su cali
dad de Gobernador del Departamento de Caldas 
y de que trata este informativo. 

Como el resultado de la presente investigación 
puede cobijar a otros funcionarios que no son 
justiciables por la Corte, remítanse las presentes 
diligencias a los jueces penales del circuito de 
Manizales para que continúe su curso este pro
ceso en relación con aquéllos. Déjese en la Corte 
copia de este cuaderno. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Angel Martín Vásquez.....:..JFrancisco Bruno-Ale
jandro Camacho ILatorre-Agustín Gómez IE'rada. 
[)omingo Sarasty M.-lFioriberto Ramos, Srio. 
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NUUIDAIDJES. -lRlEQUKSll'fOS lP ARA QUlE PUEDA ANULAJRSJE lEL JrlROCJESO JPOJR 
lH!AJBJEJR §!IDO lRlEEMlPLAZAIDO TILlEGALMEN'flE UN MTIJEMBJRO IDEL .JUJRAIDO.

lPJRUlEBA IDJEL PAlRJEN'flESCO lEN JEL JPJROCJESO PlENAL 

ll..-lLa anulación del pr9ceso por haber 
sido Jl'eemplazado ilegalmente alguno de los 
miembJl'os del .JTunralllo que había sido desig
nado en legal forma, y por no haber sido 
Jl'eemplazado el designado ilegalmente, está 
suboll'dinada a la condición de que el que 
solñcñte la nulidad JlJ.aya hecho eU respectivo 
Jl'ecnamo, eli!. el acto del sorteo, o dentro de 
nos cinco i!llias postell'iores a esa diligencia. 

2.-lLa ([)orte, en algunas oportunidades, 
ha sostenido la tesis de que en el proceso 
penal, por causa del mterés público que lo 
anima e impulsa, bastan -como medios de 
prueba del vinculo de parentesco- el tes
timonio o la confesión, sin necesidad del 
I!J[Ue prescibe la ley civil; pero ella, al sos
tener tal tesis, sólo ha querido darle un 
caráctell' relativo y subsidiario, y como con
tra elna se continúan dill'igiendo serias ob
jeciones, cree eportuno explicarla en todo 
SUll alcance. 

lllioctrinall'iamente, en el proceso penal rige 
y domina el principio de la libertad. de la 
pll'uneba, pll'incipio qune -a su vez- se funda 
en uno de nos fines específicos del proceso, 
o sea, en el podell'-debell' de investigar la 
vell'dadl efectiva, material e hlstórica de los 
JlJ.echos, no que significa I!!.Ue todo objeto 
puede ser probado con cualquier medio pro
batorio, a menos 4J1Ue lo impida la ley o la 
ética sociai. 

IEn principio de na libertad de la prueba 
-que no ll'ige en el proceso civil- tiene li
mitaciones o prohibiciones (según IFÍorián) 
Ras cuales son AIB§OlLllJ'JrA§ si afectan el ob
jeto, como la inadmisibilidadl de la prueba 
]!Mlll'icial para establecer la peligrosidad, la 
lllabitualidad y la tendencia· al delito, y JR.IE
lLA'JriTV A si únicamente afecta al medio de 
prueba, como la prueba de las condenas o 
antecedentes penales mediante la testimo
nial, o en estado civil con medios distintos 
a na. documentan, ello en virtud de otro prin- , 
cipño adoptado en el lDerecho JP'rocesal: el 
de 4J1une entll'e el medio y el objeto de pll'ue-

{) 

ba la relación es tan estrecha, que ellos son 
inseparables. 
, IR.occo, autor del actual ([)ódigo italiano, 
al explicar el artículo 308, según el aman. 
"las limitaciones que las leyes civiles esta
blecen en relación con .la prueba no se 'ob
servan en el procedimiento penal, excepto 
las que conciernen al estado de las perso
nas", concluye 'afirmando que '"no se pu'ellle 
admitir diversidad de juicio en esta del!ica
dísima materia, en la cual es demasiado evi
dente, para que sea necesario demostrarlo, 
que debe prevalecer la prueba civil". 

Análogo fue el criterio de la ([)omisiÓn 
que elaboró el Código ([)olombiano, inequí
vocamente manifestado al discutir el pro
yecto del artículo 22, cuya fórmula primi
tiva fue la siguiente: "!En todo case la prue
ba y decisión de las cuestiones civiles o ad
ministrativas, que es llamado a juzgar eU 
.JTuez que conoce de los pro~esos penales, se 
sujetarán a las disposiciones del lDerecho 
([)ivil o Administrativo". lLa fórmula adop
tada fue la consecuencia de la exposicñón 
del Vocal doctor IR.ueda ([loncha, q,uien -co
mentando la- fórmula principal del Vocal 
doctor iEscallón- dijo: "IEU artículo com
prende dos cuestiones: una q,ue se refiere a 
materi~s de lDerecho\ ([)ivil o Administrativo 
sustantivo; otra, a¡ue se :refiere a la mate
ria de las pruebas. IEu cuanto al Derecho 
sustantivo ([)ivil o Administrativo, el .JTuez 
JP'enal tiene que sujetarse a lo que aquéU 
prescribe; en enante a la calificaciión de n.a 
prueba, debe prescll'ibill'Se exactamente lo 
mismo, porque según muchíísimos y autori
zados expositores, las disposiciones sobre 
prueba so~ de derecho sustantivo. JP'or úl
timo, en cuanto al procedimientó o trami
tación, el Ju'ez ·JP'enal no q,ueda sujeto a le
gislación civil". 

Siendo aquéllos el propósito del legisla
dor· y la :razón de los tratadistas, tampoco 
podría afirmarse categóricamente 111.0e el in
terés público del proceso penal se contll'a-
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ponga al interés público del estado civil, y 
así la prueba del matrimonio, como acto ju
rídico solemne que es, no obstante su ca
rácter consensual, se subordina a las formas 
del IDerecho Civil, trátese del elemento 
constitutivo de la especie "asesinato", o de 
otras infracciones que atacan la organiza
ción familiar, como el incesto y la bigamia, 
o sean materia de cuestión prejudicial ante 
el JTuez Civil o de calificación del sumario 
en el proceso penal. 

Del estudio de estos problemas, el Profe
sor Rocha deduce la tesis de que siendo el 
matrimonio un acto solemne, su prueba no 
puede ser otra sino el _certificado del regis-;. 
tro. civil; a falta de éste, otros documentos 
auténticos, o declaraciones ·de testigos que 
lo presenciaron, y, finalmente, si éstos tam~ 
bién faltaren, la posesión notoria de aquel 
estado, descartando -finalmente- la con
fesión, prueba que no se adoptó ni en la 
ley material ni en la ley procesal. · 

Cort~ Suprema de Justicia. - Sala· de Casación 
Penal.-Bogotá, diciembre nueve de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

' (Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 
1 

Vistos: 
El defensor de Tomás Domingo Lloreda, de 

veintisiete años en 1941, minero y agricultor de 
profesión, nacido . en· Chuigo (Chocó), analfabe
to, interpuso casación contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Quibdó, del veinticuatro de 
agosto- del año pasado, por la cual -con aplica
ción del artículo 363 ( 1 <?) del Código Penal
condenó a Lloreda a la pena de quince años de 
presidio por el delito de homicidio .en la persona 
de su suegro Pedro Palacio Mosquera, cometido. 
en el paraje de· "Oromenudo", Corregimiento de 
San Marino, Municipio de Bagadó, el veintitrés 
de mayo de Ipil novecientos cuarenta y uno. 

Sometido el recurso a las · normas procésales 
que· lo regulan, entre ellas las relativas a la de
manda y a su contestación, la Corte lo decide en 
el presente fallo, con base en las tesis que exp,u
sieron el Tribunal, 'el demandante y el Procura
do~," Delegado. 

Como las objeciones propuestas se refieren a 
irregularidades en el juicio y en la aplicación de 
la ley por calificación· equivocada del delito, es 
indispensable -como cuestión previa- hacer un 
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resumen de las causas y modalidades de la in
fracción, así como de los actos y providencias de 
los cuales deriva la tacha el \lemandante. El es
tudio del recurso, por lo tanto, comprenderá el 
planteamiento del problema, su examen, y, final-
mente, el fallo · ~ decisión. ' 

JI. ---.,. Causas y modalidades del delito . 
Según la versión que el procesado dio ante el 

Jurado al iniciarse la audiencia, algunos años 
antes aquél había contraído matrimonio con Ma
ría Isabel Ignacia Palacin, hija del occiso, la que 
poco tiempo después murió dejando una niña de 
corta edaq que, con anuencia del padre, tenl:an 
en su casa los abuelos. Lloreda y los Palacios, 
.como los declarantes lo advierten, no tuvieron 
antes desavertiencia alguna, excepto las protes; 
tas o intervencinnes de aquéllps cuando Lloreda 
maltrataba a su esposa. 
· Palacio pidió días antes a, Lloreda le ayudara 
a conseguir· algún dinero, diez pesos, el que le 

.facilitó su hermano Juan Evangelista Lloreda; 
' posteriormente aquél vendió a su yerno un cer
do, con cuyo precio debía cancelar la a creencia· a 
su hermano, pero sólo le dio ocho pesos. 

En la mañana del .veintitrés de mayo .del año 
ya citado, como Juan Evangelista fuera a casa de 
Palacio a cobrarle el saldo, éste contestó que To
más debÍa habérselos p¡¡.gado, y como Juan ase-

: guraba lo contrario, parece -según Tomás-:- que 
Palacio dirigió a su yerno -según éste--:- pala
bras ofensivas, tales como "ladrón" y, aún más, 
lo atacó con un garrote. Lloreda sacó de su bol
sillo una navaja barbera y con ella le causó una 
profunda herida en el estómago, que ~res días 
después le acarreó la muerte. · 

Las personas que estaban en casa· de. Pala,~io 
cuando Lloreda lo hirió - Juan Lloreda, Juan 
Sabat Andr'ade, y los menores Luis Lloreda y 
Anastasia y Ana Dolores Rentería - confirman 
la versión del homicida en cuanto a los orígenes 
de la controversia entre· Paléieio y su yerno, ~as 
no en cuanto a la agresión a palo que éste impu
tó a ,aquél para justificar su delitn. 

lili. -lEl proceso contra lLlóreda . 

En este proceso, iniciado por el Alcalde. Muni
cipal de Bagadó, intervinieron los Jueces Supe
riores 2<? y 4° del Distrito Judicial de Medellín, 
el último de lós cuales dictó auto de proceder y 
sentencia de primer grado, y cuando el Tribunal 
iba a' decidir la apelación contra aquélla, funcio
-naban ·ya -en. cumplimient-o de la Ley 13 ·.de 
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1947- el Departamento del Chocó y .el Distrito 
Judicial de Quibdó; así, correspondió al Tribu
nal de este último Distri1 o dictar la sentencia de 
segundo grado y conceder el recurso de casación 
contra la misma. 

Los actos y providencias que se relacionan con 
el recurso son los siguientes: 

a) El auto de veinticinco de agosto de mil no
vecientos cuarenta y cinco, por el cual se abrió · 
juicio criminal contra Lloreda por el homicidio 
en su suegro, sin referencia a circunstancia al
guna modificadora de la responsabilidad; 

b) Sorteo general de jurados, verificado el tre
ce de junio de mil novecientos cuarenta y seis, 
y consiguiente elección de los señores Luis Ce
bailas Uribe, Horacio Londoño Pardo, Gabriel 
Fonnegra Isaza, Ernesto Moreno Aristizábal y 
Aureliano Posada; 

e) Sorteo parcial, verificado el diez y nueve 
de agosto del mismo año, para reemplazar a los 
señores Moreno y Posada por ausencia, y elec
ción de los señores Gabriel Zapata y Pedro J. 
Alvarez; 

d). Veredicto del Jurado, del treinta de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete, suscrito por 
los señores Ceballos,' Londoño y Fonnegra, ·y, 
además, los señores Moreno y Posada, que ya 
habían sido reemplazados en el sorteo parcial del 
diez y nueve de agosto por los señores Zapata y 
Alvarez; 

e) Auto del Juez 49 Superior de Medellín, del 
ocho de febrero del mismo año, mediante el cual 
-por causa de la indebida intervención de los 
señores Posada y Moreno- anuló el proceso a 
parti:rl del auto del veintitrés de enero por el cual 
señaló día para la audiencia; 

f) Auto del veintitrés de abril de mil novecien
tos cuarenta y siete, mediante el cual el Juez se
·ñaló el día siguiente para el sorteo generan de 
.lfwrados. (Subraya la Sala); 

g) Sorteo apenas parcial verificado el veinti
cuatro de abril en el cual sólo fueron s-orteadas 
y declaradas electas tres personas, señores Alfre
do Múnera, Antonio Escobar y Miguel Calle, 
opuestamente al auto anterior, 'que ordenó sor-
teo general; · 

h) Auto del Juez, del veintinueve de julio, por 
el cual no . accedió a decretar la nulidad pedida 
por el Fiscal consistente en no haberse verifica
do el sorteo general que decretara ~ntes; 

i) Veredicto del Jurado del primero de agosto 
(suscrito por los señores Múnera, Escobar, Calle, 
Zapata y Alvarez), mediante el cual Lloreda es 
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responsable de la muerte de su suegro, a sabien
das del parentesco; y 

j) Sentencia del Juez 49 Superior de Medellín, 
del trece de agosto del mismo año (1947), por la 
cual -con aplicación del artículo 363 (1 9) del 
Código Penal- le impuso la pena de quince años 
de presidio, que confirmó el Tribunal de Quibdó. 

lLa demanda 

El demandante objeta la sentencia con base en 
dos de las causales determinadas en el artículo 
567 del estatuto procesal: la primera, o sea la 
violación de la ley penal, y la cuarta, o sea la 
nulidad del proceso. 

En cuanto a la· primera, supone que se ha apli
cado indebidamente el artículo 363 del Código 
por cuanto no se probó -en la forma legal- el 
vínculo de afinidad entre Lloreda y Palacio, es 
decir, el matrimonio de aquél con María Ignacia 
Palacio, ni la calidad de ésta de hija del occiso, 
ya que la única prueba existente -la confesión 
de Lloreda- no es la legal; además, se dejó de 
aplicar el artículo 384, por cuanto la muerte de 
Palacio fue causada en la circunstancia de una 
riña imprevista y por causa de descuido en el 
tratamiento de la herida. 

En re!ación con la cuarta causal, el recurrente 
deriva la nulidad de que ordenado el sorteo ge
neral· de jurados corno consecuencia de la anu
lación del proceso por falla análoga, sólo se hizo 

· un sorteo parcial para reemplazar tres, de modo . 
que los señores Gabriel Zapata y Pedro J. Alva
rez que suscribieron el veredicto, no fueron le
galmente designados. 

Como conclusión de la demanda, se hacen tres 
peticiones· principales y una subsidiaria. Las prin
cipales se concretan a que no se ·aplique el ar
tículo 363, por inexistencia de la prueba del pa
rentesco, sino -en cambio- los artículos 362 y 
384, por causa de la riña, y uno y otro en su mí
nimo en consideración a la conducta anterior del 
procesado. La petición subsidiaria se refiere a la 
declaración de la nulidad a partir, inclusive, del 
sorteo parcial de jurados. 

l!V. -!Concepto del JI>rocurador 

El señor Procurador Delegado, en la contesta
ción a la demanda, hace las siguientes deduccio
nes,· como resultado de su estudio: los señores 
Zapata y Alvarez sí fueron designados para i~
tegrar el jurado, porque la nulidad primeramen-
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.te decretada no afectó la diligencia en que sus 
nombres resultaron sorteados, y si su interven
ción acarreara una nueva nulidad, sería extem
poráneo el alegarla tratándose -como se trata
de vicio subsanable por aquiescencia tácita. 

En cuanto a la inaceptabilidad de la confesión 
y del testimonio para comprobar el parentesco, 
reitera la doctrina de que en materia penal aqué
llas, muy especialmente la confesión, sori medios 
suficientes. y aptos para confirmar la evidencia 
de la nombrada circunstancia; y en cuanto a ·la 
riña, no la considera, porque ella es materia de 
la causal tercera, que no fue invocada. 

Como conclusión, el Procurador conceptúa que 
no se fundaron las causales invocadas y que, por 
lo tanto, la sentencia no debe casarse·. 

V. -!Examen del recurso 

Separadamente -dada su importancia- se exá
minan a continuación las objeciones hechas a la 
sentencia: violación de la ley procesal por cuan- · 
to se dictó en un juicio viciado de nulidad por 
irregularidades en la composición del jurado, y 
violación de la ley penal por cuanto se aplicó 
con base en una circunstancia -parentesco- no 
comprobada conforme a la ley, y desconocimien
to de otra -la riña- esa sí comprobada. 

a) lLa nulidad 

El tema de estudio es si la intervención de los 
señores Gabriel Zapata y Pedro J. Alvarez como 
miembros del jurado, vició o no de nulidad el 
proceso, en la etapa en que ellos actuaron y, 
como consecuencia, en las posteriores. Ello obli
ga a resumir las normas que rigen la -nulidad 
por anomalías en la formación del jurado y las 
actuaciones que fundan la tacha propuesta en el 

'Tecurso. 
Las irregularidades que, en la composición del 

jurado, vician de nulidad su actuación, son, las 
siguientes, en resumen: 

a) El reemplazo, en el acto del sorteo, sin cau
sa legal, de alguno de los designados, o su no re
emplaro a pesar de causa legal para hácerlo; 

b) La designación de persona no incluída en 
la lista o sin capacidad legal para ser jurado; 

e) La equivocación, en el sorteo, y tal que no 
permita precisar realmente los que deban inte
grarlo y, finahnente, 

d) La omisión, en el mismo, de cualquiera de 
las formalidades prescritas por la ley. 

La anulación del proceso, por los motivos pri
mero y último, es decir, por el reemplazo y no 
reemplazo de los designados, contra la ley en 
uno y otro caso, y por la omisión de las. formas 
legales propias del _sorteo, está subordinada a la 
condición de que, el que solicite la nulidad, haya 
hecho el respectivo reclamo, en el acto del sor
teo, o dentro de los cinco días posteriores a esa 
diligencia. 

Frente a las normas que contienen las anterio
res prescripciones, la intervención de los seño
res Alvarez y Zapata en el Jurado que condenó 
a Lloreda, no afecta ·la validez del proceso, de 
conformidad con las razones que en seguida se 
exponen. 

En el primer sorteo ·general se designó a los 
señores Luis Ceballos, Horacio Londoño, Gabriel 
Fonnegra, Ernesto Moreno y Aureliano Posada, 
de los cuales lós dos últimos fueron luego -por 
ausencia- reemplazados por los señores Gabriel 
Zapata y Pedro Alvarez; pero, a causa de olvido 
de este reemplazo, intervinieron en la audiencia 
y suscribieron el veredicto los jurados designa
dos primitivamente, señores Moreno y Posada, 
quienes ya habían dejado de serlo, y no los se
ñores. Zapata y Alvarez, que los sustituyeron. 

Este hecho fundó la anulación del proceso des
de el auto en que se fijó día para la audiencia y 
posteriormente la oroen de un nuevo s-orteo, ge
neral según la providencia; no obstante, en esta 
nueva diligencia sólo fueron reemplazados los 
señores Ceballos, Londoño· y Fonnegra por los se
ñores Alfredo Moreno, Antonio Escobar y Miguel 
Calle, los cuales -con Alvarez y Zapata, que no 
intervinieron en el jurado anulado ni fueron lue
go reemplazados- formaron el nuevo, cuyo ve
redicto el Tribunal acogió como base de· su fallo. 

En atención a que el recurrente no precisó cuál 
motivo de nulidad afectó este proceso, del con
texto de la demanda así como de la controversia 

0 
entre las partes que precedió al fallo, se colige 
que pudo haberse referido, ya ·al no reemplazo 
d~ Alvarez y Zapata a pesar de causal legal exis
tente, ya a que ello constituye una equivocación 
de tal entidad que no podrá saberse cuáles eran 
los designados que realmente debían formar el 
jurado, ya -finalmente- a que implica omisión 
de formalidad ordenada por la ley. Y en estos 
tres posibles aspectos se analiza la intervención 
de Alvarez y Zapata. 

La causa legal para reemplazarlos no aparece 
comprobada; la única alegable -la intervención 
en el anterior jurado- no existió, pues que no 
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fueron a él llamados, no obstante ser los desig
nados legalmente, de manera que la anulación 
procesal que aquella irregularidad produjo, no 
los comprendió, dado que la condición :r¡ara su 
reemplazo (la intervención en el jurado ante
rior) -por imperio de la ley (artículo 493)- no 
tuvo cumplimiento; y si el Juez, atendiendo la 
errada orden de un sorteo general, los hubiera 
reemplazado, habría incurrido -entonces sí- en 
una clara e irrebatible causal de nulidad: el re
emplazo ilegal. 

La otra hipótesis -la imposibilidad, por causa 
de una equivocación en el sorteo, de precisar los 
integrantes reales del jurado- no es menos dé
bil, ya que generalmente esa imposibilidad se 
produce en los casos de identificación dudosa o 
imprecisa, por falta de correspondencia exacta 
entre los nombres y los números de las balotas, 
o por la calidad de homónimos común a designa
dos y no designados o no incluídos en las listas 
y apenas distinguibles por letras o segundos ape
llidos, y casos análogos. Faltan aquí -pues- los 
elementos esenciales de la confusión o duda so
bre los componentes del jurado; Alvarez y Za
pata, en efecto, fueron designado¡> en el sorteo 
parcial del 19 de agosto de 1946, y su designa
ción estaba vigente puesto que el deereto de nu
lidad no los afectó, y ,Múnera, Escobar y Calle 
lo fueron posteriormente (el 24 de abril de 1947) 
y como cqnsecuencia del mencionado decreto; a 
la duda sobre la composición del jurado se opo
ne, por lo tanto, el mismo proceso, que prP.cisa, 
en actos vigentes a él incorporados, los nombres 
y personas de los designados para el jurado. 

La última hipótesis -la omisión de formalida
des prescritas por la ley- se refiere ordinaria
mente a los ma:f!datos de los· arts. 505 a 507 y 515 
y 516 y otros del estatuto procesal penal, que de
terminan los presupuestos formales del sorteo; 
examinadas a la luz de aquellas prescripciones 
las diligencias en que fueron sorteados los ciuda
danos que integraron el segundo jurado, se llega 
a la conclusión de que ellas se realizaron con es
tricta aplicación de las mencionadas normas re~ 
guiadoras. 

Aparece claro, de lo expuesto, que aun en el 
caso de que el recurrente hubiera expuesto con 
precisión aquellos posibles motivos de nulidad, el 
recurso no habría prosperado, con tanto mayor 
razón si, como la ley lo faculta, tácitamente las 
partes - en especial la defensa --. aceptaron lo 
hecho sin objeción alguna, es decir, tácitamente 
renunciaron a un derecho ejercitable en un tiem-
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po que vencw cinco días después de los sorteos. 
La sentencia recurrida, por lo . anteriormente 

dicho, no se dictó en un juicio viciado de nuli
dad según la ley; y así, la causal cuarta invoca
da, no prospera. 

b) Violación de la ley penal (el parentesco) 

La afirmación de que se violó la ley penal por
que, sin estar legalmente probado el vínculo de 
afinidad entre víctima y victimario, se aplicó el 
artículo 363 (1<?) y no el artículo 362, induce a 
estudiar y resolver, en forma definitiva, el pro
blema aquí nuevamente planteado, de cuál es 
-en la doctrina y en la ley-- el medio de prue
ba de aquella circunstancia, la cual sitúa el ho
micidio en la más agravada de sus especies. 

La Corte, en algunas oportunidades, ha soste
nido la tesis de que en el proceso penal, por cau
sa del interés público que lo anima e. impulsa, 
bastan -como medios de prueba del vínculo
el testimonio o hi confesión, sin necesidad del 
que prescribe la ley civil; pero ella, la Corte, al 
sostener tal tesis, sólo ha querido darle un ca
rácter relativo y subsidiario, y como contra ella 
se continúan dirigiendo serias objeciones, cree 
Ol)ortuno ,-por cuanto éstas constituyen un as
pecto del recurso- .explicarla en t'odo su alcance 
y extensión. 

Doctrinariamente, en el proceso penal rige y 
domina el principio de la libertad de la prueba, 
principio que -a su vez- se funda en uno de 
los fines esp,ecíficos del proceso o sea en el po
der-deber de investigar la verdad efectiva, ma
terial e histórica de los hechos, lo que significa 
que todo objeto puede ser probado con cualquier 
medio probatorio, a menos que lo impida la ley 
o '.la ética social. 

El principio de la libertad de la prueba -que 
no rige en el proceso civil- tiene limitaciones· o 
prohibiciones (según Florián), las cuales son ab
solutas si afectan el objeto, como la inadmisibi
lidad de la prueba pericial para establecer la pe
ligrosidad, la habitualidad y la tendencia al de
lito, y relativas si únicamente afectan el medio 
de prueba, como la prueba de las condenas o an
tecedentes penales mediante la testimonial, o el 

. estado civil con medios distintos a la documen
tal, ello en yirtud de otro principio adoptado en 
el Derecho Procesal, el d'e que entre e'l medio y 
el objeto de prueba la relación es ~an estrecha, 
que ellos son inseparables. 

Rocco, autor del actual Código 'Italiano, al ex-

{ 

.o 



) 

) 

Gli\.IOJE'll'li\. 

plicar el artículo 308, según el cual "las limita
ciones que las leyes civiles establecen en rela
ción con la prueba no se observan en el proce
dimiento penal, excepto las que , conciernen al 
estado de las personas", con~luye afirmando que 
"no se puede admitir diversidad de juicio en esta 
delicadísima materia, en la cual es demasiado 
evidente, para que sea necesario demostrarlo, 
que debe prevalecer la prueba civil". 

Análogo fue el criterio de la Comisión que 
elaboró el Código Colombiano, inequívocamente 
manifestado al discutir el proyecto del artículo 
22, cuya fórmula primitiva fue la siguiente: "En 
todo caso la prueba y decisión de las cuestiones 
civiles o administrativas, que es llamado a juz
gar el Juez que conoce de los procesos penales, 
se sujetarán a las disposiciones del Derecho Ci
vil o Administrativo". La fórmula adoptada-fue 
la consecuencia de la exposición del Vocal doc
tor Rueda Concha, quien -comentando la fór
muhi principal del Vocal doctor Escallón- dijo: 
"El artículo comprende dos cuestiones: una que 
se refiere a materias de Derecho Civil o }\;dmi
nistrativo sustantivo; otra, que se refiere a· la 
materia de las pruebas. Eh cuanto al Derecho 
sustantivo Civil o Administrativo, el Juez Penal 
tiene que sujetarse a lo que aquél prescribe; en 
cuanto a la calificación de la prueba, debe pres
cribirse exactamente lo mismo, porque según mu
chísimos y autorizados expositores, las disposi
ciones ·sobre prueba . son de Derecho sustantivo. 
Por último, en cuanto al procedimiento o trami
tación, el Juez Penal no queda sujeto a legisla
ción civil". 

Siendo aquéllos el propósito del legislador y la 
razón de los ·tratadistas, tampoco podría afirmar
se categóricamente' que el interés público del 
proceso penal se contraponga al interés público 
del estado civil, y así, la prueba del matrimonio, 
como acto jurídico solemne que es, no obstante 
su carácter consensua'l, se subordina a las formas 
del Derecho Civil, trátese del elemento constitu
tivo de la especie "asesinato", o de otras -infrac
ciones que atacan la organización familiar, como 
el incesto y la bigamia, o sean materia de cues
tión prejudicial ante el Juez Civil o de califica
ción del sumario en el proceso penal. · 
- Del estudio de estos problemas, el Profesor Ro

cha deduce la tesis de que siendo el' matrimonio 
un acto solemne, su prueba no puede ser otra 
sino el certificado del registro civil; a falta de 
éste otros documentos auténticos, ó declaraciones 
de testigos que lo presenciaron, y finalmente, si 
éstos tambien faltaren, la posesión notoria de 
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aquel estado, descartando -finalmente- la con
fesión, prueba que no se adoptó ni en la ley ma-
terial ni en la ley procesal. · 

En el proceso contra Lloreda -de conformidad 
con lo expuesto-- no se comprobó legalmente que . 
María Ignacia fuera la hija legítima· de Pedro 
Palacio, ni tampoco la esposa legítima de Llore
da; pero esta omisión no tiene influencia alguna 
en el re·curso, ya que si el jurado aceptó como 
prueba del vínculo la .confesión del procesado y 
los testimonios, aunque de personas que no pre
senciaron· el matrimonio, la Corte, de acuerdo 
con la tesis de la inaplicabilidad de la segunda 
causal a los juicios por jurado, única mediante 
la cual podía antes objetarse el veredicto- no. 
tiene· competencia para declarar su contradic-

. ción eón los datos del proceso, competencia que 
es privativa de los Jueces y Magistrados de ins
tancia. 

El Tribunal, por lo tanto, al aplicar el artículo 
363, conformó su fallo al veredicto, hecho que no 
implica violación de la· ley penal. 

e) Violación de la ley penal (riña imprevista) 

La objeción de que el Tribunal violó la ley pe
nal porque dejó de aplicar el artículo 384, no es 
pertinente en casación cuando se hace en procesos 
en que el jurado interviene, por las tres siguien
tes razones: pri~era, porque la riña imprevista 
es una circunstancia modi~icadora cuya califica
ción corresponde al jurado y no a los Jueces de 
Dere'cho, y segundo, porque si la Corte acogiera 
la objeción, ello conduciría a declarar el vere
dictü contrario a la evidencia de, lo probado, es 
decir, a aplicar la segunda causal, que sólo tiehe 
cabida en' proces~s sin jurado; y tercero, porque 
si el Tribunal no hubiera aplicado el artículo 
384 a· pesar del reconocimiento de la riña en el 
veredicto, la causal invocable sería la tercera y 
no la primera. 

Vll. -lEl fallo de la .l[)orte 

Del anterior estudio se desprenden las siguien
tes consecuencias: 

a) El no r~émplazo de los señores Pedro J. Al
varez y Gabriel Zapata (no objetado oportuna
menté), y su consiguiente intervención en el ju
rado que calificó. los hechos imputados a Llore
da, no funda la causal de nulidad alegada; 

b) La omisión de la prueba legal del vínculo 
civil entre qoreda y Palacios, aceptada por el 
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jurado, no es objetable en casación, por tratarse 
de una controversia propia de las instancias, y 

e) La calificación de circunstancias modifica
doras, como .la riña imprevista, corresponde al 
jurado, y si su desconocimiento no fundó una de
claración de veredicto contraevidente, no es per
tinente en casaeión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el Procurador Delegado en lo Pe
nal, NO INVALIDA la sentencia del Tr_ibunal 

Superior de. Quibdó, del veinticuatro de agosto 
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del año pasado, por la cual condenó a Tomás Do
mingo Lloreda á la pena de quince años de pre
sidio por el homicidio en la persona de su suegro 
Pedro Palacio ;Mosquera, cometido en el paraje 
de "Oromenudo", Corregimiento de San Marino,. 

_Municipio de Bagadó, el veintitrés de mayo de 
mil novecientos cuarenta Y, uno. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-lFrancisco .IBrulll.o--li\le
jandro ([lamacho JLatorre- (Con salvamento de 
voto,) Agustín Gómez ll."rada --Domingo §alt'asty 
M:.-lFloriberto Ramos, Srio. 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGm TJRADO DJR. AGUSTIN GOMEZ l?JRAIDA 

Me atrevo a disentir de. la opmwn consignada 
en la -anterior sentencia sobre las pruebas del 
estado civil en materia penal, porque pienso que 
está expuesta en una forma absoluta que se pres
ta a deducir consecuencias inadmisibles y peli-
grosas para hi. defensa social. · 

Me parece que · el principio consignado en el 
artículo 22 del código de procedimiento, que or
dena calificar las pruebas sobre cuestiones civi
les o administrativas "de acuerdo con el valor 
g.ue les atribuya la legislación civil", no se pue
de tomar en un sentido unilateral y absoluto, 
pues que el procesó penal se instruye, no sólo 
para comprobar el hecho, sino también la respon
sabilidad de su autor, que se funda en la peligro
sidad del mismo. 

La dificultad estriba, pues, en saber cuándo 
tiene que decidir el juez cuestiones civiles, es 
decir situaciones o estados consagrados en la ley 
civil con determinadas consecuencias también 
civiles, y cuándo esas cuestiones sean meros he
chos que aparejen apenas consecuencias penales. 

Así, se me hace que es exagerado decir que el 
parentesco, como circunstancia de mayor peli
grosidad, no pueda admitirse como comprobado 
por la confesión o por las declaraciones de tes
tigos que digan que el delincuente es pariente 
de la víctima\ Se trata de un estado eminente
mente subjetivo que .admite esa clase de proban
zas: el juez no está entonces decidiendo una 
cuestión civil, sino si el infractor estaba o .se sen
tía ligado por vínculos que debía re.spetar y si 
por haberlos quebrantado .es más peiigroso. · 

Lo mismo me atrevo a pensar del parentesco 
en el asesinato. Que ~1 asesinato sea una espe
cie de delito es una cuestión tan discutible, como 
lo es toda la clasificación de los entes en géne
ros y especies, hecha para mayor claridad 'y or
denamiento en su estudio, pero que no siempre 

responde a ·caracteres fijos y diferenciales, sino a 
un criterio más o menos arbitrario. 

El código no dice sino que "el homicidio toma 
1a denominaci.ón de asesinato" cuando se realice 
en alguna de. las circunstancias previstas en el 
artículo 363 . Pero, de todos modos, el asesinato 
es un homicidio y el cuerpo del. delito. es el de 
homicidio, que consiste en que un hombre dé 
muerte ilegítimamente a otro hombre. Así las 
cosas, no es absurdo afirmar que el parentesco 
de la víctima • con el victimario es circunstancia 
modificadora agravante del homicidio. 

Que tal circunstancia tenga que estar probada 
·plenamente es algo que l}O puede remitirse a duda 
alguna, no sólo por mandato expreso de la ley, sino 
por lógica elemental de derecho probatorio; pero 
que tenga que estar probada con las pruebas que 
la ley civil ordena, es tesis que se me hace du
dosa, además de peligrosa, dada la deficiencia de 
nuestras investigaciones. 

De otro lado, la tesis contiene una contradic
ción, en cuanto afirma que el jurado, por deci
dir en conciencia, puede aceptar que eJ victima
rio y la víctima tienen determinado grado de pa·
rentesco (en el homicidio), con cualquier medio~ 
de prueba y que, en cambio, no lo pueda aceptar 
el juez de derecho. 

\ 

Rerito que la tesis de la Corte se me hace ju
rídica, en principio, pero exagerada en sus con
secuencias; y desde luego resulta inobjetable en 
ciertos casos en que el estado civil hace parte del 
cuerpo del delito mismo, cümo en la bigamia y 
el incesto. 

Bogotá, diciembre quince de mil novecientos 
cuárenta y nueve. 

1\\gustín Gómez IE"rada 
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IDEU'li'O IDE JROBO. - MOMENTO CONSUMA'li'KVO DE JES'lrlE IDJEU'li'O. -JPJRUJEIBA\. 
IDJE JLA JPJROJPKJEDAD, lPJRlElEXKS'lrlENCKA Y CONSKGUKlEN'lrlE lFAJL'li'A DJE JLOS OIB.JJE. 

'li'OS MATJERKA DJEJL KJLKCK'fO 

:n.. - Como Ho llla di«Jho la Corte, "la ley 
. prcl!edimental (artímll]o 3].2 del C. de JP>. JP>.) 
«Jonsagró pai"a Ros juzgadloi"es un sistema de 
libre persuasión, tratándose de establecer el 
«Jue¡opo deH delito de robo y hurto, a tal pun
to qune releva al perdidoso de la obligación 
de pi"obal" lia propiedad, preexistencia y fal
ta consiguiente, de Ia; cosa sustraída, 'cuan, 
do de otros he«Jhcs apai"ezca que ésta es ma
teria de llnltlO de tales delitos'. Jl)isposición 
muy rra,donali y «Jonveniente, puesto que en 
esta ciase de infra«Jciones «JOnÍi"a el patri
monio, los delñn«Juentes pro«Jeden con el 
mayor sigi.lo y seguridad para burlar la vi
gñian«Jia de na vi«Jti.ma y la defensa de sus 
biienes, los cuales, si son d.inei"os o «Josas de 
alto valorr, se mantienen generalmente al 
abl"ñgo de las miradas de los extraños y 

·hasta de los mismos parientes. lEn estas «Jon.
si.deracñones y como·· una tutela al dere«Jho 
de propiedad y al de la defensa social!, se 
iinspil"a el citado artí«Julo 3].2, lo mismo que 
e'll 3].3 mmJEM. 

2.-Si en el presente caso los procesados 
aprehendieron materianmente las mer«Jan
ci:as, sin el «Jonsen.timiento del dueño, con 
ánimo de apropiárselas y mediante el em
pleo de la viiolen«Jia fisi«Ja, son elementos 
éstos que tipifil!alll el deuto de robo, aun 
«Junando sus autores no se hubieran aprove
chado de los objetos materia del ilídto. 

3.-T:ratándose de estable«Jer la cantid~d 
y «Jalidad de las mercancías robadas, nada 
más natural que el dueño de ellas presente 
la Hsta o factura de tales mereancías, sin· 
que se vea la razón para desechar de plano 
-,-como lo pretendió el recurrente- ese na
turaH medio probatorio que fue apreciado 
redamente por Ho~ juzgadores de instancia, 
con la libertad da «Jri.terio que la ley les 
concede en tratándose de delito de la natu
raleza del aquí «Jontempll\dO. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, diciembre nueve de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia 
de primero de abril del año en curso, condenó a 
Luis Enrique Rodríguez, Antonio Vargas y Ma
nuel Cortízos Guzmán a la pena principal de 
seis años de presidio para el primero de los nom
brados, y cinco años de la misma pena para cada 
uno de los otros dos, o sean, Vargas y Cortízos 
Guzmán, como autores del delito de robo de mer~ 
cancías de propiedad del señor Jaime Lempert. 

Contra esa sentencia interpuso recurso de ca
sación el señor defensor de los procesados, doctor 
José Vicente Sánchez, quien oportunamente pre
sentó la correspondiente demanda ante la Corte. 

) 

lB! echos 

El día 7 de enero de 1949, a eso de las cuatro 
de la mañana, hallándose de servicio la patrulla 
número 17 de la P. M., el soldado Leopoldo Gón
gora Bríñez, observó que un individuo se encon
traba prendido del estante del Almacén denomi
nado "La Tejedora", marcado en su puerta de 
entrada co¡:¡. el número .16-98 de la carrera 7!J. de 
esta ciudad. El soldado Góngora llamó a su com
pañero Leoncio P.ineda y le comunicó lo que ha
bía observado, así como también a los soldados 
Gonzalo Suárez y Luis Alberto Osorio. 

Los nombrados Agentes se dieron a la tarea de 
capturar a los 'sujetos que se encontraban dentro 
del almacén y descubrieron que éstos habían en
trado al Almacén "La Tejedora" por un estable
cimiento contiguo llamado "Salsamentaria Vie
na". Allí se dieron cuenta -los Agentes- que 
los ladrones habían puesto candados de su pro
piedad en las puertas de la Salsamentada con el 
fin probablemente de despistar a la Policía y 
poder llevar a cabo tranquilamente su cometido. 

Los soldados Osorio y Suárez penetraron al 
locál de la Salsamentaría y allí encontraron a 
un individuo que dijo llamarse Antonio Vargas 



) y cerca de este sujeto, varios talegos de tela ne-
, gra y bastante cantidad de mercancía lista para 
ser empacada. Los soldados se dieron cuenta de 
que dentro del Almacén "La Tejedora", se en
contraban otros dos individuos y habiéndolos in
timidado con los fusiles, salieron del almacén 
por el mismo mificio que habían abier~o para 
entrar. Capturados estos dos sujetos manifesta
ron llamarse Manuel Cortízos Guzmán y .Luis 
Enrique Rodríguez, quienes en compañía de An
tonio Vargas lueron llevados a.l Juzgado Perma
nente, junto con algunos utensilios que los ma
leantes habían llevado para realizar el asalto al 
almacén prenombrado. 

En atención a ·la naturaleza del delito y te
niendo en cuenta lo dispuesto por los Decretos 
extraordinarios números 2326 y 4137 de 1948, a 
los prpcesados se le:> juzgó mediante el procedi
miento breve y su~ario ~e que trata la Ley 48 
de 1936. 

Demanda 

Se impugna el fallo del Tribunal por las cau
sales 1~, 2~ y 4~ del artículo .567 del Código de 
Proc~dimiento Penal, que se estudiarán en su 
orden. 
CAUSAL 1~-llndebida aplicación de la ley penal 
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establecido que para la consumación del ilícito 
hubo el empleo de la violencia contra las cosas, 
circunstancia que- viene· a determinar el delito 
.de robo, por el cual han .sido condenados los pro
cesados Rodríguez, Vargas y Cortízos en la sen
tencia recurrida en' casación. 

A folios 28 del informativo aparece un informe 
suscrito .,.i. .ecnicos del Gabinete Central de 

' Identificación, dirigido al señor Juez Instructor, 
en donde se dice: 

"En la ·dirección que se ha indicado funciona 
uno de lo~ almacenes d~ 'La. Tejedora', de pro
piedad del señor Lempert, el cu-al en la madru
gada de hoy fue asaltado por tres individuos. ~1 
acceso de éstos se produjo por el establecimiento 
de la salsamentaría 'Viena', situado en la calle 
17 número 6-61;· luégo de violentar los candados 
que aseguraban la puerta de entrada; después 
en el interior produjeron una perforación en la 
pared divisoria de la. salsamentaría con el alma·
cén, ·dando lugar a un orificio de forma irregu
lar de 37 x 35 cmts., y a una altura del suelo de 
10 cmts., orificio suficiente para permitir el paso 
de una persona normal. 

"En el interior de la salsamentaría, se hallaron 
regados por el suelo diferentes artículos del al
macén, especialmente medias para mujer. Como 
objetos extraños encontramos, talvez perte:ae-

El recurrente formula dos cargos al sustentar 
esta causal: Inexistencia de prueba sobre el cuer
po del delito de robo; y, ausencia del elemento o 
apoderamiento de las cosas. 

• cientes a los autores del hecho, tres gabardinas, 
tres sombreros, dos pares de zapatos, un saco de 
paño rayado de color azul; tres pequeñas pilas 
para linterna;· un par de guantes usados; un cu-

"El denunciante Lempert - dice el recurren
te- ofreció allegar ·al ·expediente pruebas testi
moniales para demostrar la existencia del cuerpo 
del delito, y en efecto dijo: "Sobre la propiedad, 
preexistencia y falta consiguiente pueden decla
rar las señoritas Margarita Robayo e Hilda Cor
tés, empleadas del Almacén".· (Fl. 5). Pero suce
de, señores Magistrados, q!le tales señoritas nun
ca declararon". 

Se considera: 
Primer cargo: Inexistencia de prueba sobre el 

cuerpo del delito de robo. 
El tema referente al anáÜsis de ,las pruebas 

sobre los hechos que tipifican el delito, o sobre 
la responsabilidad del autor del mismo, es más 
propio de la causal 2~ de casación, pero como el 
recurrente ha invocado también, esta causal -la 
2~- ron argumentos similares a los contenidos 
en la sustentación de la causal 1 \l se entra a es
tudiar este primer cargo de la demanda. 

Es incuestionable que del contexto de las prue
bas que el proceso exhibe aparece plenamente 
Gaceta-2 

chillo de cachas de riácar; dos palancas 'tontos', 
y un candado; del conjunto de estos objetos ex
traños tanto a la salsamentaría, como al alma
cén, obtuvimos la fotografía R. NQ 1271 de con
junto. 

"En el local del almacén asaltado, por el suelo, 
existían diferentes artículos en desorden. La caja 
registradora ·se encontró violentada en su gaveta 
central y la caja fuerte, aparecía en el orificio 
de la cerradura con señales de violencia; no fue
ron reveladas huellas de naturaleza papilar. 

"Del orificio· abierto sobre la pared que separa 
el almacén de la salsamentaría, obtuvimos la fo
tografía NQ 1270 de conjunto, captada por el in
terior de 'La Tejedora' y que acompañamos como 
la antes referida al presente informe". 

Esta prueba -sobre la violencia- no sólo se 
halla corroborada con lo afirmado por el denun
ciante Lempert, sino con lo expuesto por los 
Agentes de la P. M. que capturaron a los ma
leantes en los momentos de la consumación del 
delito. 
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El soldado Gonzalo Suárez (fl. 9) dice: 
"Epos -los ladrones- rompieron los candados 

PElrtenecientes a la salsamentaría y le _pusieron 
unos de su propiedad. Los candados los encon
tramos dentro del local en una mesa ya rotos. 
Ellos contaron que los ·candados los habían pues
to por afuera unos señores que vendrían a abrir-· 
les, pero no quisieron contar quiénes. Dentro de 
la salsamentaría y al pie del hueco que habían 
hecho para ·entrar a La Tejedora, encontramos 
un. villamarquín, un destornillador, dos cuchillos, 
dos palancas o varillas de hierro, dos brocas" . 

. En similar forma decla:ran los soldados Leon
cio Pineda y Leopoldo Gqngora. 

·Es decir, que los Agentes de la autoridad pu
dieron ·comprobar que los ladrones para poder 
entrar al Almacén "La Tejedora" quitaron los 
candados que había en la puerta de la salsamen
taría Viena, establecimiento contiguo al Alma
cén; que pusieron otros candados probablemente 
para despistar a la Policía, pues si ésta veía ·can
dados en la· puerta del local no se supondría que 
dentro se hallaran ladrones. Una vez que los 
maleantes lograron entrar a la salsamentaria, 
perforaron la pared contigua al Almacén "La 
Tejedora" y por el hueco que allí hicieron pene
traron a dicho establecimiento que era el lugar 
escogido para sustraer las mercancías. 

De tal suerte que es un hecho evidenciado en 
el proceso que los acusados, para cometer el de
lito, violentaron los candados. de la Salsamenta
ría "Viena", con ganzúas o con llaves falsas, y 
perforaron la pared contigua ·al Almacén para 
poder entrar a éste, como efectivamente lo hi
cieron. 

Se halla demostrada la violencia física, -mate· 
rializada, en el caso a estudio, en la acción en
caminada a destruir el obstáculo antepuesto como 
medi.das de defensa contra cualquier hecho di
rigido a la· indebida apropiación de las cosas que 
aquellos obstáculos resguardan. Es natural que 
tal ac~o implica violencia y por tal motivo la 
apropiación llevada a cabo mediante esa circuns
tancia de eliminación del obstáculo constituye 
robo calificado. 

El recurrente afirma que "en ningún momento 
llegó .a saberse sobre qué objetos pudiera recaer 
el apoderamiento propio del delito de robo", 
pues no se trajo a los autos la prueba sobre pro
piedad, preexistencia y consiguiente falta de las 
mercancías materia del ilícito. 

Este cargo no tiene fundamento, ya que el pro
pio . denunciante, dueño del Almacén "La Teje
dora", presentó una lista o factura de' los objetos 
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que se encontraban .en su almacén y que en la 
noche de autos fueron hallados, por los Agentes 
de la P. M.,. en parte dentro de unos talegos ne
gros, y eiJ. párte- disemi~ados p~r el suelo listos 
para ser 't~ansportados por los maleantes que fL-\e
ron sorprendidos en los momentos de la consu
mación .del -ilícito. 

Los testimo~io~ de: los soldados ~ue cogieron 
in flagJ::anti delito a los procesados, ratifican la 
existen~ia de las mercancías en el -Almacén "La 
Tejedora", de propiedad del señor Lempert, mer
cancías que los. ,ladrones' habían bajado de los 
estantes y habían llevado al local de la Saisa
mentaria "Viena" para empacarlas allí y em
prender la fuga con ellas. 

Esta circunstancia estableee la prueba sobre la 
propiedad, preexistencia y consiguiente faltá de 
la cosa. hurtada o robada, sin necesidad de otras 
pruebas, ya que. son hechos que quedan al pru
dente juicio del juzgador con la amplitud que 
sobre el partieular le otorga el artículo 312 del 
Código de. Procedimiento Penal. 

La Corte, refiriéndose a este punto ha dicho: 
"Además la ley procedimental (artículo 312 del 

C. de P. PJ consagró par.a los juzgadores un sis
tema de libre persuasión, tratándose de estable
cer el cuerpo del delito de robo y hurto, 1 a tal 
punto que releva al perdidoso de la obligación de 
probar la· propiedad, preexi¡;tencia y falta consi
guiente, de la cosa sustraída, "cuando de otros 

() hechos aparezca que ésta es materia de uno d~ 
tales delitos". Disposición muy racional y conve
niente, puesto que en esta clase de infracciones 
contra el patrimonio, los delincuentes proceden 
con el mayor sigilo y seguridad para burlar la 
vigilancia de la víctima y la defensa de sus bie
hes, los cuales, si son diner:os o cosas de alto va
lor, se mantienen generalmente al abrigo de las 
miradas de los extraños y hasta de los mismos 
parientes. En estas consideraciones y como una 
tutela al derecho de propiedad y al de la defensa 
social, se inspira el citado artículo 312, lo mismo 
que el 313 ibídem". (Casación de Luis Fernando 
Becerra y otros). 

Segundo cargo: Ausencia del elemento apode
ramiento de.· las cosas. 

Sobre el particular el demandante se limita a 
hacer. simples afirmaciones, sin entrar en uri es
tudio de fondo que sirviera de base para el aná- . 
lisis por parte de la Corte, sobre los fundamen
tos para atacar -por este aspecto- la sentencia. 
recurrida en casación: 

"En la audiencia demostré, :riada más trivial 
-dice el recurrente- ·que el delito de robo no 
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se consuma sjno con el apoderamiento de la cosa, 
es decir, con el cambio de poder sobre la misma. 
El verbo usado por el artículo 402 del Código 
Penal- no da lugar a equívocos de ninguna natu
raleza sobre el particular"; y lógicamente estima 
que en el caso a estudio, las mercancías matei:ia 
del ilícito no cambiaron de poder." 

Esta afirmación del demandante aparece con
tradicha en el proceso con las declaraciones dé 
los soldados que capturaron a los procesados cuan
do éstos se hallaban en la consumación del ilí
cito. De tales testimonios se llega a la conclusión 
de que los acusados no sólo habían desplazado 
o removido las mercancías del sitio donde las te
nía colocadas su dueño, sJno que las habían tras
ladado, en gran parte, a otro lugar distinto ·al 
del Almacén donde se hallaban, pues, fueron en
contradas en parte dentro de unos talegos ne
gros, y en parte, diseminadas por el suelo, listas 
para ser ,empacadas, en el local perteneciente a 
la salsamentariá "Viena", que, como atrás se ·dijo, · 
fue el sitio por donde penetraron los ladrones 
para una vez allí perforar la pared y lograr in
troducirse al almacén asaltado. Es un hecho que no 
admite dudas el de que si los agentes de la auto
ridad no llegan tan oportunamente los procesa
dos se habrían aprovechado de las mercancías 
que ya habían tomado para sí al retirarlas del 
lugar donde las guardaba su dueño; cuestión que 
establece la perfecta consumación c!el delito de 
robo o de hurto, o sea, el momento en que el su
jeto activo del ilícito toma para sí una cosa mue
ble ajena, sin el consentimiento del dueño, y con 
el ~nimo de aprovecharse de ella. 

"El hurto y el robo -ha dicho la Corte- que 
_se diferencian· únicame¿te por el elemento de la 
violencia que re·quiere el segundo, son delitos 
instantáneos que se consuman desde el momento 
en qué el ladrón toma para sí una cosa mueble 
ajena, sin el cons~ntimi"ento de su dueño, ·posee
dor o 'tenedor, y con el ánimo de aprovecharse 
de ella. · ' 

"Pero sobre ese momento en que deben enten
derse consumados discuten los autores: unos re
quieren la/ simple aprehensión material de la 
cosa; otros esa aprehensión seguida de la remo
ción de la misma del punto en que se tiene; otros 
exigen, además, que se haga la ablatio, o sea, el 
traslado fuer·a de la órbita de acción del posee
dor; quiénes llegan hasta pedir que la cosa se 
haya llevado a lugar seguro; y no ha faltado la 
opinión ·de que es menester la locupletatio o. 
aprovechamiento efectivo del bien por parte de 
su detentador. 
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"De acuerdo con el concepto general de los co
mentadores, no basta la simple aprehensión ma
terial de la cosa, pero tampoco es necesario que 
el ladrón la haya trasladado a lugar. seguro o 
que se haya aprovechado de elia; con lo primero 
no puede ·decirse que haya habido apoderamien
to del bien; pero cuando se realizan esos otros 
actos ya se .ha ejecutado antes el de tomarlo para 
sí con el ánimo de hacerlo propio, y ha quedado 
excluída de-· hecho la Q_osesión del dueño o de 
quien a nombre de éste la tenía, sin que sea in
dispensable el lucro efectivo, pues basta el pro
pósito de obtenerlo".· (Sentencia de 25 de junio 
de 1947. Casación de Pedro José Monroy, GA
CETA JUDICIAL número 2053, pág. 207). 

Si en el presente caso los procesados aprehen
dieron materialmente las mercancías, sin el con
sentimiento del dueño, con ánimo de apropiár
selas y mediante el empleo de la violencia física, 
son elementos éstos· que tipifican el delito de 
robo, aun cuando sus autores no se hubieran 
aprovechado de los objetos materia del ilícito. 

Por todo lo anterior se llega a la· conclusión de 
que la causal 1 !.' alegada, no prospera. 

CAUSAL _2!.'-JErrad:i interpretación o apreciación 
de los hechos. 

"Por errada apreciación de los hechos -afir
ma el demandante- se· les concedió a algunos 
un valor probatorio que no tienen. Tales los do-

. cumentos de los folios 23 y 28 del cuaderno 1•, 
con los cuales se supone en la sentencia probado 
el cuerpo del delito, no obstante que ellos no 
constituyen pruebas legalmente producidas". 

Este cargo en realidad de verdad, incide di
rectamente sobre los motivos tratados en el pun
to anterior, pues, el demandante, al atacar por 
este i aspecto el fallo del Tribunal, vuelve a cri
ticar la eficacia probatoria que allí se les dio a 
tales 'hechos. 

La factura o lista presentada por el deman
dante, señor Lempert, sobre la cantidad y valor 
de las mercancías sustraídas del Almacén "La 
Tejedora", que fueron encontradas por los Agen
tes de la autoridad, en parte dentro de unos ta
legos negros y en parte diseminadas por el sue
lo en el local de la salsamentaría "Viena", con
tigua al Almacén, es una prueba que no puede 
ser desatendida aun cuando ella provenga del 
denunciante. Pues tratándose de establecer la 
cantidad y calidad de las mercancías robadas, 
nada más natural que el dueño de ellas presente 
la lista o factura de tales mercancías, sin que se 
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vea la razón para desechar de plano -como lo 
pretende el recurrente- ese natural medio pro
batorio que fue apreciado rectamente por los 
juzgadores de instancia, con la libertad de crite
rio que la ley les concede en tratándose de de
lito de la naturaleza del aquí contemplado. 

Igual cosa acontece con el informe de los téc
nicos del Gabinete Central de Identificación de 
la Policía Nacional, del cual se trató al estudiar 
la causal anterior. Informe que bien puede con
siderarse como un documento auténtico, cuya 
fuerza probatoria no puede desestimarse arbitra
riamente mientras no sea tachado de falso .. 

Tales .escritos. -como lo; dice el señor Procura
dor- no son, pues, papeles sin trascendencia al
guna, sino verdaderos medios de prueba que fue
ron apreciados debidamente en el fallo recurrido 
al reconocérseles el valor que la ley les otorga 
para considerar la existencia de· los hechos que 
ellos señalan. 

La causal 2~, por lo tanto, se desecha. 

CAUSAL 4~- Selt' na sentencia violatoria de la 
lley prooedimental por haberse dictado en un jui

cio viciado de nulidad. 

Dos cargos formula el demandante al sustentar 
esta causal: el primero, se refiere a la incompe
tencia de jurisdicción del Juez Superior para co
nocer del presente proceso, por cuanto -según el 
recurrente-- no está acreditada la cuantía de mil 
pesos o más indicada por el artículo 45 del Có
digo de Procedimiento Penal. 

" ... Se encuentra manifiesta -dice el autor del 
libelo- en el proceso la primera causal de nuli
dad del artículo 198 del Co. de Procedimiento 
Penal, esto es, la de incompetencia de jurisdic
ción. El artículo 45 ibídem dispone en su ordi
nal j) que los jueces superiores conozcan de los 
delitos contra la propiedacl, cuando la cuantía sea 
de un mil pes9s o :rp.ás. Y en este proceso se ig
nora cuál sea ia cuantía, perq también si hay al
guna cuantía ... " 

El segundo cargo lo hace consistir en supues
tas irregularidades en la tramitación del proceso, 
por no estar ajustada a la norma del artículo 13 
de la Ley 48 de 1936, ya que el Juez de Instruc
ción Criminal que adelant,ó las primeras diligen
cias irivestigativas aplicó el procedimiento ordi- ' 
nario del Código de Procedimiento Penal, "al 
cabo del cual profirió autó de detención". 

Se considera: 
. En cuanto al primer motivo, incompetencia de 
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jurisdicción por razón de la cuantía de la acción 
penal, el cargo no tiene consistencia alguna. 

Es un hecho que no admite duda que en la de
nuncia presentada por el dueño de las mercan
cías robadas, éste valoró "los elementos que los 
ladrones bajaron de la estantería en la suma 
aproximada de diez y ocho mil pesos ($ 18.000), 
y oportunamente, cuanto antes, traeré el inven
tario detallado de dicha mercancía". Ofrecimien
to que el denunciante cumplió presentando la 
factura o "lista de las mercancías encontradas 
entre los talegos de los rateros y resto encontra
das regadas en el ·local contiguo por donde en
traron". De esta lista o factura aparece que el va
lor qe tales mercancías aseenaió a la suma de 
diez mil ochocientos ochenta y dos pesos, con no
venta centavos ($ '10.882.90). 

Sj en verdad no pudo fijarse el límite exacto 
de la cuantía, las constancias Procesales la esta
blecen en suma mayor de un min pesos, cantidad 
ésta que ·le .da la competencia al~ Juez Superior 
para conocer del negocio, de acuerdo con lo dis
puesto por el ordinal j) del artículo 45 del Có
digo de Procedimiento Penal, en armonía con el 
artículo 1 Q del Decreto Extraordinario número 
4137 de 1948. De tal suerte que la n'ulidad por 
·este aspecto resulta inadmisible. 

En cuanto al segundo cargo sobre . supuestas 
irregularidades en la tramitación del proceso, el 
señor Procurador Delegado en lo Penal, lo con
testa en forma tan sencilla y clara que la Corte 
nada tiene que agregar a lo dicho por el compe
tente funcionario. 

Dice así: 
" .... El segundo cargo se refiere a supuestas 

irregularidades de que adolece el trámite del pro
ceso, por no estar ajustado estrictamente a la 
norma del artículo 13 de la Ley 48 de 1936. Y,' 
como complemento, el demandante le resta com
petencia al funcionario que conoció en su etapa 
inicial de este negocio. 

"En cuanto a lo primero, es preciso tener en 
cuenta la fecha de iniciación del sumario y la fe
cha en que entró en vigencia el artículo ' 1 Q del 
Decreto Extraordinario número 4137 de 1948. El 
auto cabeza de proceso fu'e dictado el 7 de enero 
de 1948 y allí no se tuvieron para nada en cuen
ta los preceptos del artículo 13 de la Ley 48 de 
1936, por la sencilla razón de que la disposición 
legal que tal cosa dispuso (o sea el Decreto de ' 
anterior mención), entró a regir el 16 de diciem
bre del mismo año . De ahí que las diligencias 
investigativas, a cargo del Juez 89 de Instrucción 
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J Criminal, estén ajustadas a las normas generales 
del Código de Procedimiento Penal. 

"Llegado el expediente a poder del Juez 59 
S;uperior, por competencia, en virtud del ameri
tado Decreto, era obvio que el proceso tenía que 
sufrir el nuevo trámite procedimental allí seña
lado para los delitos contra- la propiedad. Por eso 
aquef funcionario dictó el auto de 11 de febrero 
de 1949, visiple al folio 83, por medio del cual 
ordenó proseguir la actuación en conformidad 
con el artículo 13 de la Ley 48 de 1936. Fue así 
corno de_ dicha fecha en adelante, se prescindió 
de las ritualidades propias del procedimiento or
dinario, hasta ser condenados los responsables 
breve y sumariamente. ' 

"Y así las cosas, aparece claro que el sistema 
de los dos procedimientos a que se sometió el 
proceso, obedeció a la necesidad de las situacio-

211 

nes confrontadas en la realidad y a los mandatos 
del Decreto número 4137. 

"Lo expuesto sirve también para rechazar el 
cargo referente a la dualidad de funcionarios que 
actuaron en el expediente", 

La causal 41!-, por. tanto, se desecha. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 

Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la,República y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal,_ NO INVALIDA la senten
cia ·de que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco Bruno-Ale
jandro Camacho lLatorre-Agustín Gómez IP'rada. 
IDomingo Sarasty M.-!Floriberto Ramos, Srio. 

NOTA- La ·Relatoría aclara que del expedien
te original, el que 'fue· consultado por el Relator, 
en el Juzgado de primera instancia (Juzgado 59 
Superior de Bogotá), donde se encuentra archi
vado, resulta que los hechos ocurrieron el día 
siete de enero de mil novecientos cuarenta y nue
ve (7 de enero de 1949), pues la primera actua" 
ción, que se -llevó a cabo en uno· de l-os Juzga
dos Permanentes de esta ciudad, lleva esa fecha, 
pero que el auto cabeza de proceso. y otras ac
tuaciones posteriores llevan como · fecha el año ' 
de mil novecientos cuarenta y ocho (7 de ·enero 
de 1948; 10 de enero de 1948, etc.), lo cual debe 
ser indudablemente un error. 

lEl Relator de la Corte 

J 
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CAMBIO IDJE JRAIDKCACJION 

Aunque el homicidio no tuvo MOVlllLIES 
esencialmente polñticos, sí se ejecutó cuan
do se realizaban ma,nifestaciones de ese ca
Jrácter y eso hace <J.Ue el ambiente donde 
debe realizarse el juzgamiento pueda ser 
perturbado por motivos de esa clase. 

Cuando en Ra realización de un delito~ in
tervinieron factores de este género, es natu~ 
ll'al G[Ue esas circunstancias sugieran la posi
bili.dad o en temor ·de que la justicia sea 
mtervenida por esos factores perjudiciales 
pall'a la recta administración de justicia. 
IDentro de un ambiente de exaltación cau
sado pOll' móviles poJD:ticos bien posible es 
G[Ue las personas que en. determinado mo
mento deben intervenir en el proceso para 
pronunciar un verewcto sobre la responsac 
bilidad del acusado no pueden sustraerse a 
esas causas ambientales y sus determina
ciones puedan · ser (nterferidas por causas 
extrañas a aquellas que deben ser el refle
jo e:z:acto de los hechos investigados. 

!En estos casos, la independencia de los 
jueces de conciencia puede ser supeditada 
por sentimientos de marcado sabor político, 
circunstancias que deben ser ajenas a los fi
nes de~ la justicia, porque la política como 
expresión o manifestación de ideas de un 
partido se convierte en determinados casos 
en la pasión domin~nte que pueda animar 
las determinaciones ·de los jueces de con
ciencia. 

IP'or regla general, Ha pasión política ge
nera Odios, venganzas y resentimientos im
posibles de prever, y cuando el delito tiene 
ciertos matices políticos es natural que den
tro de ese ambiente\ la justicia no se des
anolle dentro de su órbita normal, en for
ma l!lllle garantice l:,t expresión exacta de 
nos hechos investigados. !En tales condicio
nes, para garantizall' la independencia de la 
justicia y abundar en garantías, no sófo para 
Ha sociedad, sino también para el procesa
do, debe sustraerse el juzgamiento del pro
ceso del IDistrito Judicial donde ocurrieron 
los hechos, lo que fortalece na confianza que· 
todos los asociados deben tener en la im-
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'parcialidad y rectitud de las decisiones de 
la justicia. · 

Corte Suprema de Justicia. - Sala ·de Casación 
Penal.~Bogotá doce de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 

El Ministerio de Justicia remite a esta Entidad 
las dilige_ncias presentadas por ei doctor ·Rafael 
Madero, para que la Corte en función del artícu
lo 58 del ·Código de Procedimiento Penal emita 
su concepto sobre el cambio de radicación del 
proceso que se adelanta contra Enrique ~ernán
dez M., procesado por un delito de homicidio co
metido en la persona de Jeremías Benavides. 

IP'ruebas 

A la petición se acompañan los siguientes ele~ 
mentos probatorios: 

a) Certificado del Juzgado 29 Superior del Dis
trito Jud!cial de Pasto, en el cual consta que en 
ese Juzgado se halla. radicado el proceso adelan
tado contra Enrl.que Hernández M., y que las di
ligencias sumarias fueron calificadas por auto de 
proceder, y que el negocio se halla actualmente 
ante el Tribunal en virtud de apelación de esa 
providencia. 

b) Copias del auto de proceder de primera y 
seguida . instancias, dictados en el mencionado 
negocio. 

e) Declaraciones de los señores Cesáreo Ponce, 
José Rosero, Julio Cabrera, José E. Alomía, Ho
rado Rosales, Manuel He:rnández. Testimonios 
con los cuáles se pretende aereditar que el doctor 
Miceno Martínez Nates cuando intervenía en su 
calidad de apoderado en el procesü adelantado 
contra Hernández fue atacado por los familiares 
de Jeremías Benavides, y que la investigación no 
tuvo garantías suficientes en su desarrollo pro
batorio._ 

d) Declaraciones de Julio César Enríquez, Car-
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los Bravo Pérez, Miguel Angel Ponce, Carlos Cé
sar Puyana, Ernesto Vela Angula, Miguel Angel 
Ortega, quienes afirman que dadas las caracte
rísticas del ambiente y' por tratarse de un delito 
cometido por móviles políticos, puede e!)e ambien
te influír en las decisiones que los jueces de . con..: 
ciencia tomen en ese proceso. 

~) Declaraciones de Clelio Alvarado, Caries Al
varez Alvarez' y Neftalí Betancourt, que demues
tran que el agresor es de filiación liberai y que el 
ofendido es de filiación conservadora. 

MotivOS; del cambio de radicación 

"Si el suceso en que perdió la vida Jeremías 
Benavides -dice el apoderado- y de·· cuyo · ho
m.icidio se sindica ai señor Enrique Hernández y. 
a su señora, tuvo un carácter eminentemente po
lítico; si los sindicados no . disfrutaron de las. ga
rantías necesarias mient~as' se adelantaba la in
vestigación, debido al' 'ambiente de hostilidad que· 
se creó contra ellos en lá pobl~ción de Túquerres, 
donde se sucedieron los hechos y se inició la in
vestigación; si en Pasto, donde reside .el Juez' Su
perior que está conociendo del proceso, fue pú~ 
blico y notorio que el suceso' en cuestiÓn tuvo 'ca
riícter político, siendo· el sindicado 'conoCido como. 
liberal y el occiso como conservador, hecho del 
cu~l se ~cupó públicamente. Ta prensa de ese lu
gar; y si como dicen los diver~os y muy valiosos 
testimonios de que .. se ha hecho mérito, debido a 
las pasio~es políticas que· se h~ii venido deserica- · 
denanda cada día con más fuer~a en el departa-

·• .J' • . . • . . . . . ' . 
mento de Narino, y especialmente en la ciudad 
de Pasto, se· puede as~gura·r qite no existe aÚí la· 
imparcialidad suficiente, tanto por parte de los 
jueces de derecho~ como de' los Jueces .dé .. con
ciencia, para intervenir en procesos en que haya 
un móvil político, y si el caso del señor Hernán
dez 'está claramente compréndi~o ·.e~·. 'esa'' situa
ción es apenas .elem~ntal 'en 'bien de ·la justicia, 
que su proceso debe radicarse en un Distrito Ju
dicial distinto, eon el fin de evitar que sea víc
tima de la manifiesta parcialidad que tanto la 
Corte Suprema de Justicia eomo el Gobierno- es
tán en la. obligación de evitar". 

Se considera: 
En referencia al primer grupo de declarantes · 

se observan contradicciones fundamentales que 
hacen dud¡¡.r de 'la veracidad de los hechos sobre 
los cuales deponen. 

En efecto: Alomía dice que el doctor Martínez 
Nates fue atropellado por los hermanos, tíos, y 

primos de Jeremías Benavides, en tanto' que· Ce
sáreo Ponce, afirma que la persona qué profiríó 
palabras ultrajantes fue Mar'garita Patiño': .con 
e~cepción de este testigo, los otros, no dicen en. 
qué consistieron los ultrajes de palabrasi por 
este aspecto, y tratando de probar 'este pt.Ínto fá_ 
llan l~s declaraciones.· . · . · ·. · 

Pero 'hay algo más:. Alomía dice que el dqct·or 
Martínez Nates fue protegido por sus a,mig.os y 
conducido al Hotel Londres . para qué rio fuera 
ultrajado; en cambio, Horacio Rosales die~ .que 
el Juez en· vista de las amenázas "se ·vio pn~ci
sado a sacar al Dr. Martínez N ates en forma oculta 
evadiendo la vista de sus perseguidores y lo con
duj~ron al local donde funcionaba 'el café "Tri
voli'< Afirma que por referencias de José Roserp 
tuvo conocimiento de que los familiares qe Je
remías Benavides planeaban un complot para 
asesinar al doctor Martínez Nates, mie.ntras qll¡e 
el propio testigo José Rasero expresa en su de~ 

· claración "por la gravedad del juramento pres
tado, manifiesto al señor Juez qÚe yo ·no he sa
bido que. los familiares y. algunos m~igos de· és~ 
tos del extinto Jeremías Benavides hubieran pla
ne~do o confabulado . un. crimen de homicidio' 

.. ' '' . ' 
contra el doctor Martínez Nates". 

'Esta diversidad de opi~iones sob~e 'puntos. tan 
·esenciales destruyen la veracidad de· los testimo
nios, y . sobre esta clase de declaraciones no se 
puede. fundar un concepto sobre cambio de ra
dicación; máxime cuando los hechos que se tra
tan de acreditar son narrados en formas disími7 
les por los ·testigos, por la diversidad de apre~ia
ciones sobre el hecho fundamental que se trata 
de probar.' ' · · · 

El segundo grupo de declarantes trata de de-. 
mostrar que el delito tuvo su origen en' un he-' 
cho de carácter po!ítico y que el ·ambi~nte · cr~a
do en Ía ciudad de Pasto eri torno de este nego
cio :ri'o es propicio para la administración de jus
ticia, y que esa situación puede influír y de he
cho influye en el ánimo de las personas que pue
dan intervenir en este· proce'so no sólo como jue
ces de derecqo, sinp también como jueces de 
hecho. · 

Los testimonios de César Enríquez, Bravo Pé
rez, Ponce, Pnyana, Vela Angula y Ortega, son 
una crítica para los administradores de justicia, 
de antemano censuran sus actuaciones no sólo 
en lo que hace referencia a los jueces de dere
cho, sino 'ambién a los jueces de conciencia, sin 
pensar que en el sorteo de jurados pueden ser 
escogidos por la suerte elementos pertenecien-

\ 
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tes a la misma filiadón política del sindicado y 
de los declarantes. En cuanto al concepto sobre 
los jueces de derecho esa aseveración ha sido con
tradicha, pues, al ser revisado el auto de proce
der por el Tribunal, uno de sus magistrados de 
filiación liberal aprobó esa providencia, sin crí
ticas ni reparo algupo, lo cual demuestra que la 
opinión de los declarantes· es equívoca e insidio
sa en relación con la administración de justicia 
en el departamento de Nariño. Nadie como ma
gistrado de un Tribunal firma una providencia 
injusta o sin fundamento sino aquellas. que son 
el reflejo exacto de los hechos y están ceñidas a 
derecho. 

Por este aspecto, y con base en estas declara
ciones, el cambio de radicación no sería proce
dente. 

Tanto en el auto de proceder como en la pro
videncia del Tribunal se hace la afirmación de 
que el homicidio se cometió cuando grupos per
tenecientes a los dos partidos tradicionales efec
tuaban manifestaciones políticas con motivo de 
la muerte del señor Garzón Thomas, por cuyo 
·motivo --dice el Tribunal- "los copartidarios del 
jefe desaparecido se dedicaron a manifestaciones 
políticas con protestas por el villano atentado". 

Frente a estas apreciaciones es indudable que 
el homicidio si no tuvo móv!les esencialmente 
políticos, sí se ejecutó cuando se realizaban ma
nifestaciones de ese carácter y esos motivos ha
cen que el ambiente donde debe realizarse el 
juzgamiento _pueda ser perturbado por motivos 
de esa clase. 

Cuando en la realización de un delito inter
vienen factores de este g~nero, es natural que 
esas circunstancias sugieran la posibilidad o el 
temor de que la justicia sea intervenida por esos 
factores perjudiciales para la recta administra
ción de justicia. Dentro de un ambiente de exal
tación causado por móviles políticos bien posible 
es que las personas que en determinado momen
to deben intervenir en el proceso para pronun-

ciar un veredicto sobre la responsabilidad del 
acusado no puedan sustraerse a esas causas am
bientales y sus determinaciones puedan ser in
terferidas por causas extrañas a aquellas que de
ben ser el reflejo exacto de los hechos investi-
gados. . 

En estos casos la independencia de los jueces 
de conciencia· puede ser supeditada por senti
mientos de marcado sabor -político, circunstan
cias que deben ser ajenas a los fines de la justi
cia, porque la política como expresión o mani
festación de ideas de un partido se convierte en 

. determinados casos en la pasión dominante que 
pueda animar las determinaciones de los jueces 
de. conciencia. 

Por regla general la pasión política genera 
odios, venganzas y resentimientos imposibles de 
prever, y cuando el delito tiene ciertos matices 
políticos es natural que dentro de ese ambiente 
la justicia no se desarrolle dentro de su órbita 
normal, en forma que garantice la expresión 
exacta de los hechos investigados. En tales con
diciones para garantizar la independencia de la 
justicia y abundar 'en garantías no sólo para la 
sociedad sino también ·para el procesado debe 
sustraerse el ju~gamiento del proceso del Distri
to Judicial donde ocurrieron los hechos, lo que 
fortalece .la confianza que todos los asociados de
ben tener en la imparcialidad y rectitud de las 
decisiones de la justicia. 

En consecuencia la Corte Suprema de Justicia 
emite concepto favorable sobre el cambio de ra
dicación del proceso adelantado contra Enrique 
Hernández por un delito de homicidio cometido 
en la persona del señor Jeremías Benavides. 

.• 
Envíense estas diligencias al Ministerio de Jus-

ticia. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco JarumO-A..le
jandro Camacho ILatorre-Agustin Gómez lP'rada. 
IDomingo Sarasty M.-!Floriberto Jitamos, Srio. 
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JRJEQUKSUOS PAIRA JEJL C~MlBIO DJE RADICACION DJE UN PROCESO 

lEl cambio de radicación de un proceso 
ériminal es una medida de excepcional im
portancia, y ella no puede tomarse sino a 
solicitud de parte o del Gobierno represen
tado por alguno de los funcionarios de la 
rama jurisdiccional o de sus inmediatos co
laboradores, como lo esel Ministerio de Jus
ticia .. 

lEsta medida entraña -por una ·parte-el 
con,cep·to de que las personas que han de 
intervenir en el juzgamiento de los hechos 
no han de , administrar rectamente justicia, 
y por Qtra, implica la sustracción del pro
.ceso a la autoridad que por imperio de la 

· h~y debe decidir ·del negocio. !Pero a esta 
conclusión de orden lógico y de carácter 
extraordinario debe llegarse cuando es ne
cesario buscar un equilibrio exacto para una 
recta administración de justicia, y en ·estos . 
casos prima el interés del lEstado y la so
ciedad oobre todo otro interés común y pa
sajero. 

!La facultad que la ley otorga a la Corte 
para conceptuar sobre un cambio de radi
cación de un proceso criminal, tiene espe
cial aplicación cuando se trata de hechos de 
excepcional gravedad que han conmovido 
la opinión pública y que, por otra parte, en 
forma· directa o indirecta, han sido consu
mados bajo el influjo de las pasiones polí
tticas. !Frente a estos hechos, es necesario, 
indispensable y · conveniente abundar en 
garantías y sustraer su juzganiiento del dis
trito judicial donde ocurrieron los hechos, 
Uo .cual, es un factor que fortalece la con~ 
fianza que todos los ciudadanos deben te
ner en 'la rectitud e imparcialidad de las 
{i!ecisiones de la justicia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, veinticinco de enero de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 
El Ministerio de Justicia remite a la Corte la 

petición formulada por el Departamento de Vi
gilancia Judicial, por la cual se soliCita el cam
bio de ~adicación del proceso que se adelanta en 
el Juzgado 1 o Superior del Distrito Judicial de 
Santa Rosa de Viterbo cóntra 'los ~esponsables de 
los· delitos de homicidio y otras infracciones ocu
rridos en el Municipio de Chita en los días 11 de 
abril y siguientes del año de 1949. 

La petíción está acompañada de los siguientes 
documentos: 

a) Informe de los doctores Víctor Emilio Jara 
y Gerardo Vesga Tristancho, Directores de los 
Departamentos de Vigilancia Judicial y Jurídico 
del Ministerio de Justicia. 

b) Informe del Juez 19 Superior del Distrito 
Judicial de Santa Rosa de Viterbo dirigido al 
Tribunal en el cual se pide se resuelva sobre el 
punt¿ relativo a cuál de los. dos funcionarios 
--Juez 19 o 29 Superior- debe conocer del men
cionado negocio. 

e) Informes de ·los M<tgistrados doctores Plu
tarco Riaño Garrido y Carlos Álbei:to Olano, co
misionados por el Tribunal para estudiar la pe
tición formulada por el Juez 19 Superior. El pri

·mero, es partidario de que se .resuelva la peti
,cióri en la forma solicitada, por el Juzgado, y el 
,segundo, opina que debe verificarse un sorteo 
extraordinarro, por tratarse de un nego~io de tan
ta- importancia, y expresa: 

"Mi compañero de comisión cree que ordena
mientos legales y la reglamentación especial 
practicada entre algunos Juzgados no podían me
nos de det;;r,minar la adjudicación automática de 
los predichos sumarios de Chita al Juzgado Pri
mero Superior, en tanto que el suscrito estima, 
en forma por demás seria y correcta, que no ha
biendo norma general que pueda transgredirse, ni 
reglamento escrito entre los dos Juzgados discor
dantes que pudiera violarse, lo mejor sería diri
mir el desacuerdo suscitado por medio de un· re
partimiento extraordinario efectuado a la suerte 
y en presencia de los dos fiscales de los Juzgados 
Superiores y del Procurador del Tribunal". 

d) Oficio dirigido por el Visitador al· Ministe
rio de Justicia, en el cual c~n fundamento en lo 

) 

\ 
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dispuesto por la resolución número 4 de enero 
27 de 1947 en su artículo 49, inciso b), en rela
ción con los artículos 58 y 59 del Código de Pro
cedimiento Penal, pide el cambio de radicación.· 

e) Petición de los Magistrados Carlos Alberto 
Olano y Alfredo Becerra dirigida al Visitador 
del Ministerio. 

f) Memorial dirigido al Visitador del Minis
terio de Justicia por .los Magistrados del Tribu
nal de Santa Rosa de Viterbo, en el cual se so-· 
licita la intervención del Ministerio para que se 
pida el cambio de radicación del proceso. 

g) Acta de visita practicada por el Visitador 
del Ministerio de Justicia al Juzgado 19 Superior 
del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo. 

h) Informe del funcionario investigador en el 
cual se da cuenta de las investigaciones adelan
tadas por dichos sucesos y en el cual también se 
insinúa el éambio de radicación. 

Razones den cambio de radicación 

El Ministerio de Justicia aduce como funda
mentos los siguientes:. 

"Primera. El sumario en cuestión se relaciona 
con hechos' de s.angre de la mayor magnitud y 
sevicia de los que han tenido lugar no sólo en el 
Departamento de Boyacá sino en toda la Repú
blica en los últimos años y en muchos atrás. 

"Segunda. Los sucesos tienen, al parecer, ca
rácter netamente político. 

"Tercera. En tales condiciones es más que na
tural que los partidos políticos tengan especial 
interés en que esto se ventile en forma favora
ble a sus afiliados; máxime si esto sucede dentro 
del Distrito donde se cometieron los delitos, por 
las múltiples conexiones que esto entraña. 

"Cuarta. El manifiesto interés de parte del Juz
gado 1" Superior, en no aceptar la tesis del Juz
gado 29 para que el asunto se repartiera a la 
suerte, podría ya dar lugar a sospechas sobre 
falta de imparcialidad. 

"Quinta. Pero no es esto solo, sino que en la 
visita practicada por mí al Juzgado 19 Superior 
con fecha 6 de julio del corriente año,· aparecen 
algunas demoras, de carácter tan grave, que jus
tifican que este sumario ·no quedara en su po
der. Son ellas, en concreto, las siguientes: 

En ei memorial de los Magistrados del Tribu
nal se dice: 

"Aparte de que los sucesos eh referencia acae
cidos en el municipio de Chita puede decirse que 
constituyen la tragedia criminosa de mayor en-
tidad que se ha verificado en el Distrito, con vin-

.1T1UID>JICJI.&1L. 

culaciones en ella de sujetos de d,istintas pobla
ciones y partidos políticos, lo que de por sí ha
ría aconsejable la radicación del proceso o pro
cesos correspondientes en otro Distrito, existe 
una razón singular e importantísima que nos 
mueve a solicitar la intervención del señor Visi
tador en tal sentido, y es la de ser el señor .Eduar
do Córdoba Mora, una de las principal€s vícti
mas de los sucesos en mención, hermano legíti
mo del doctor Alfredo Córdoba Mora, actual 
Agente del Ministerio Público ante este Tribu
nal". 

El funcionario de instrucción se expresa .. así: 

"Las razones por las cuales considero conve
niente el cambio de radicación de dicho suma
rio, es por estar empeñados actualmente en San
ta Rosa de Viterbcr, tanto el Juez Primeto Supe
rior como el Segundo de filiación conservadora 
uno y de filiación liberal el otro, para avocar di
cha investigación considerándose ambos ser los 
funcionarios a quienes les ha correspondido" .... 

"Si a esto se suma que los damnificados en 
gran número, si no totalmente, son de esa mis
ma región, lo mismo que los sindicados que por 
ese motivo, nó dejan de tener amigos influyen
tes ante uno y otro Juez es lo que me obliga a 
considerar que sacando el negocio de esa zona 
de influencia a la cual necesariamente está so-· 
metido, mientras siga su curso en ese lugar, pues 
puede prestarse bien a tratar de conseguir una 
impunidad para los delincuentes, o por el contra
rio un mayor castigo con el fin· de hacerlo ejem
plarizante para los sindicados, o 'lo que es -aún 
peor, para algunos inocentes". 

. Se considera: 

El cambio de radicación· de un proceso crimi
nal es una medida· de excepcional importancia y 
ella no puede tomarse sino a solicitud de parte 
o del Gobierno representado por alguno de los 
funcionarios de 'la rama Jurisdiccional o de sus 
inmediatos colaboradores como 1~ es. el Ministe
rio de Justicia .. 

Esta medida entr.aña -por una parte- el con
cepto de que las personas que han de intervenir 
en el juzgamiento de los hechos no han de ad
ministrar rectamente justicia, y por otra, impli
ca la sustracción del proceso a la autoridad que 
por imperio de la ley debe decidir del negocio. 
Pero a esta conclusión de orden lógico y de ca
rácter extraordinario debe llegarse cuando es 
necesario buscar un equilibrio exacto para una 
recta administración de , justicia, y en estos casos 
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prima el interés del Estado y la sociedad a todo 
otro interés común y pasajero. 

La facultad que la ley otorga a la Corte para 
conceptuar sobré un cambio de radicación de uri 
proceso criminal tiene especial aplicación cuando 
se trata de hechos de 'excepcional gravedad que 
han conmovido la opinión pública y que por otra 
parte, en forma directa o indirecta han sido con
sumados bajo el influjo de las pasiones políti
c"as. Frente a estos hechos, es necesario, incÜs
pénsable y conveniente abundar en garantías y 
sustraer su ,juzgamiento del distrito judicial don
de ocurrieron los h~chos, lo cual es un factor 'que 
fortalece la confianza que todos los· ciudadanos 
deben tener en la rectitúd e imparcialidad de las 
decisiones de la justicia. 

Cuando en la realización de un delito • inter
yienen factores de orden político, es natural qve 
esa exaltación pasional se traduzca en hechos 
que, por lo menos, sugieren la posibilidad de que 
1~ ju'sticia sea intervenida por ese criterio per
judicial para los intereses de la recta adminis
tración de justicia. En estos casos difícil es que 
los funcionarios de la rama jurisdiccional o las 
personas que por cualquier circunstancia inter
vienen en el proceso se sustraigan al influjo no
civo de esas causas políticas ambientales que pre
dominan en el lugar donde debe juzgarse a los 
procesados. · 

Así, pues, si en· un mo~ento determinado el 
clima social del lugar donde debe juzgarse a ios 
procesados está saturado de un ambiente políti
co, o si por la posición social importante. o pre
eminente tanto de la víctima como del victima
rio hay temores de que- la justicia no sea la ex
p.resión exacta de los· hechos investigados, el 
cambio de radicación tiene su razón· de ser y su 
explicación no puede ser otra que el de una rec
ta administración de justicia. 

. "La política ·-ha dicho la Corte- como expre
sión o manifestaCión de ideas de un partido se 
convierte en determinados momentos en la pa
sión dominante de . un aml;>ient~ determinado, y 
cuando esto suc~de, 'esa pasión política genera 
odios, venganzas y resentimientos imposibles de 
prever. Dentro de un ambiente saturado de mó
vÚes políticos, es natural que la justicia no pue
'da tener esa independencia absoluta para que 
sea administrada imparcialmente por las perso
nas· encargadas de aplicaria y se halle expuesta 
a sufrir quebrantos, y. en orden a evitar estos 
factores de perturbación social y JUrídica, nada 
más aconsejable que el ca'mbio de. radicación del 
proceso". 

Si el desarrollo de la investigación se haila bajo 
la posible amenaza de que personas inf~l;lyentes 
de uno y otro partido puedan hacer. torcer el 
criterio de la justicia bien sea· por los resulta
dos de la· impunidad, ya 'también por la respon
sabilidad de los inocentes co~o lo a·firrri~ ·el fun
cionario. de instrucción, es natural que para evi
tar los posibles errores o la benevolencia de los 
funcionarios, el concepto de la Corte sobre el 
cambio de radicación debe ser favorabh!. 

. En· consecuencia la CQrte Suprema de justicia 
-Sala de Casación Penal- emite _concepto fa
vora-ble al cambio de radicac;:ión del ·proceso ade
lantado en contra de _los responsables de l.os de
litos de homicidio y otras infracciones penales 
ocurridos en ·el Municipio de Chita en los días 
11 de abril y siguientes del año de 1949. 

/ . 

Cópiense y remítanse originales estas diligen
cias al Ministerio 9-e Justic;:ia. 

• 1 

11\ngel Martín Vásquez-IFrancisco Bruno'---11\le
jandro ![)arnacho Latorre,_il\gustín- Gómez .- lP'rada. 
IIJiombigo Sarasty M.-J'ulio lE .. Argüello R.; Srio. 
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IDIEJLIT'll'O IDJE DIE'lriENCITQN AJRJBIT'lrlRAIRITA. 
'lriENCITON. - JREQUISIT'lrOS lFOIRMAJLIE§ 

IEJL -AIR'lriTCllJJLO 153 

ll..-No estando -como no lo estaba- le-. 
galmente producida la prueba relacionada 
ooiiD. la materialidad del delito de lesiones 
~ersonalles, materia (]te la investigación, no 
<ara legal decretar de~ncñón ~reventiva con
ba <al sindicado; y si aquélla fue decretada 
ellll iloi"ma equivocada, bien ~odia el Juez 
l!"<avocarla cuando se convenciera del error 
eiiD. l!llUe había ñncwrri«llo. 

2.-IEn verdad!, el .!Juez pudo equivooarse 
all llllñctar ell auto de detención, pero tal equi
vocación no se debió a mala fe, como lo 
<asm demostrando el lllecho de· haber· sido 
sunsbanada oportunamente con fundamentos 
l!llUe merecieron Ha aceptación del superior, 
\todo l® cuan i.ndi.ca que aquél no cometió 
d<alli.~@ alguno. 

3.-U..a aplicación del artículo ll53 del l()ó
di.B'O de ll"rocedimiento ll"enall Irequiere una 
l7óirmllllRa con dos partes, ninguna de las coa
Hes mte ~ol!" síi [llena el contenido de la deci
añóiiD. subordinada a sus términos. !Estas dos 
~art<as son: llllna declaración y una orden. 
A.ql!lléltla da por inexistente ei hecho, o por 
cumpHdo ell fenómeno que i:mpide la mar
elllo. dell ~roceso, etc., y ésta dispone, conse~ 
Cllllencialmente, la suspensión o cesación del 
~r@cedimi.ento. Si simplemente se declara, 
I!JI,lllle ~ell hecho no ha existido, ia decisión 
G¡¡ueda \1;Ir11llJilca; como t!J[Ueda en el segundo 
cmso, en que se i.gnora a qué obedece la 
Oli'i!lllelll. 

r~orte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, enero veintisiete de mil nove
vecientos cincue!nta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

El 15 de septiembre del año próximo pasado, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

-IRIEVOCA'lrOIRITA DIEJL AUTO IDIE DIE
DIE lLA PIROVITDENCITA IRIEGUJLADA POIR 
IDIEJL C. DIE P. P. 

Santa Marta, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 153 del Código de Proc.edimiento Pe
nal, finalizó las. diligencias a que hace referencia 
este· negocio, y en la parte resolutiva de dicha 
providencia difo: 

"A mérito de lo expuesto, el Tribunal Supe
rior, Sala Penal, previo concepto 'favorable del 
señor Agente del Ministerio' Público, y adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por au'toridad de la ley, ordena ce

. sar todo procedimiento cohtra el doctor Manuel 
Antonio Ovalle, Juez Promiscuo del ·Circuito de 
Valledupar, en las diligencias sumarias iniciadas 
con motivo· del denuncio de César Alcalá". 

Como las providencias que se dictan con apli
cación del precepto legal citado sé hallan some
tidas al grado de consulta, por este motivo la 
Corte procede a su estudio. 

l8lechos 

El señor César Alcalá formuló denuncia ante 
el Presidente del Tribunal Superior de Santa 
Marta, contra el Juez Promiscuo del Circuito de 
Valledupar, doctor Manuel Antonio Ovalle, por 
el hecho de haberse éste abstenido de decretar la 
detención preventiva de Wenceslao Monsalvo en 
el proceso que se le adelantaba por el delito de 
lesiones en la ,persona· del denunciante. 

, Actuación procesal 

Al sumario se allegó el Acuerdo de nombra
miento y la correspondiente acta de posesión 
para demostrar que el sindicado, tenia en la fe
cha en que los hechos imputados se realizaron, 
la calidad de empleado de la Rama Jurisdiccío
nal, como Juez Promiscuo del Circuito de Valle
dupar. 

En la investigación se estableció' que, en pro
'videncia de 21 de septiembre de 1948, el Juez 
acusado, doctor Ovalle, dictó auto de detención 
preventiva contra Wenceslao Monsalvo por el de
lito de lesiones :t;>ersonales de que fue víctima el 
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señor César Alcalá; (iue de dicha providencia pi
dió reposición el apoderadó de Monsalvo, fun
dándose en qtie la prueba sobre la materialidad 
de la infracción era deficiente; que el Juez aten
diendo las razones dadas por el apoderado, re
vocó el auto de detención dictado contra Monsal-
vo; que, poster_iormente, ordenadas y practica
das algunas pruebas, el Juez, doctor Ovalle, vol-

. vió a decretar la deténción del procesado, contra 
la cual el mismo apoderado nuevamente pidió 
reposición que· también prosperó, pues el Juez 
revocó la providencia en que la había ordenado, 
revocatoria que fue confirmada por el Tribunal 
Superior, por considerar. - de acuerdo con el 
Juez - que la prueba sobre el elemento mate
rial del delito, no era apta para fijar las conse
cuencias de las lesiones · sufridas por la víctima. 

Se considera: 
Demostrado se encuentra en el proceso que el 

Juez acusado no cometió hecho alguno que pu-. 
diera acarrearle responsabilidad penal, pues, las 
dos revocatorias que de los autos de detención 
dictados contra el procesado ·Monsalvo hizo él 
prenombrado func'ionario estuvieron inspiradas 
en un recto criterio de justicia y legalidad, ya 
que. no estando -como no lo estaba- legalmen-

. te producida la prueba relacionada con la mate
rialidad ·del delito de lesiones personales, mate
ria de la investigación, no era legal decretar de-

. tención preventiva contra el sindicado; y si aqué
l,la fue decretáda en forma equivocada, bien po'
día el Juez revocarla cuando 'se convenciera del 
error en que había incurrido. 
. De ahí que el Juez acusado, doctor Ovalle, .diga 
sobre el particular lo siguiente: " .... si alguna 
cosa pudiera imputarse al suscrito, sería la lige
reza con que obró al dictar el auto de detención, 
que después revocó, por las razones jurídicas que 
constan en· la misma providencia, que· fue con
firmada por el H. Tribunal Superior". 

En verdad, el Juez- pudo equivocarse al dictar 
el auto de ·detención. de que se ha hablado, pero 
tal equivocación no se debió a mala fe, como lo 
está demostrando el hecho de haber sido subsa
nada oportunamente con fundamentos que me
recieron la aceptación d.el superior. Todo lo cual · 
indica que el doctor Ovalle no cometió delito al
guno, y siendo ello· así, resulta ·absolutamente 

legal el dar aplicación a lo dispuesto por el ar
tículo 153 del Código de Procedimiento Penal, 
que ordena cesar todo procedimiento contra el 
reo, entre otros casos, cuando se compruebe ple
namente que el hecho imputado no ha existido, 
que es precisamente lo que acontece en este pro
ceso. 

· · Con toda razón observa el s·eñor Procurador 
Delegado que en la parte resolutiva del fallo del 
Tribumil, se omitió decir que la ~cesación del pro
cedimiento decretada obedecía a la inexistencia 
de la-infracción imputada al Juez acusado, y que, 
por Únto, la Corte debe adicionar dicha provi
dencia ·en tal sentido. 

La aplicación del artículo 153 del Código de 
Procedimiento Penal -ha dicho la Corte- re
quiere una fórmula c9n dos p_artes, ninguna de 
las cuales de por sí llena el contenido de la de
cisión subordinada a· sus términos. Estas dos 
partes son: una declaración y una orden. Aquélla 
da por ' inexistente el hecho, o por c1,1mplido el 
fenómeno que impide la marcha del proceso, 
etc., y ésta dispone, consecuencialmente, la sus
pensión o cesación del procedimiento. Si simple
mente se declara que el hecho no ha existido, la 
decisión queda trunca; como queda en el segun
_do caso· -que es el contemplado en autos- en 
que se ignora a qué obedece la orden. 

En este sentido habrá de adicionarse la provi
dencia consultada, ya que el Tribunal únicamen
te ordenó cesar el procedimiento en contra del 
doctor Manuel Antonio Ovalle. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema --Sala de Casación Penal- ad-' 
ministrando justicia en nombre de. la República 
y por autoridad de la ley~ de acuerdo con el con~ 
cepto del señor Procurador Delegado en lo Pe
nal, declara que el hecho imputado al doctor Ma
nuel .Antonio Ovalle no ha existido y CONFIR-
1\'IA ·la providencia consultada en cuanto a lo 
demás. 

Cópiese, notifíquese y devu~lvase. 

Angel Martín Vásquez-JFrancisco lBruno--&ne
jandro Camacho ILatorre:_Agustín Gómez IPrada. 
Domingo Sarasty M.-Julio lE. ArgÜello JR.., Srio. 
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]..~Según el. artículo 62 del C. de lP'. lP'., 
ei' funcionario de instrucción puede practi-

. ·car averiguaciones sobre delli.tos cometidos, 
no sólo en el territorio de su jurisdicción; 
'sino sobre los per~trados en otro nuga¡ dis
tinto, ·pero dentro del circuito o di.sttito en 

. que nos delincuentes deban ser juzgados. 
'll el artículo 69 dlell mismo Código pro

cesal establece que nas diligencias practica
das por um funcionario de instrucción, aun
que no sea el competente, no son nulas, 
pues estatuye que na colisi.ón de competen
cias dlunrante la investigación sumaria ni 
suspende ésta ni. hace que se anule lo ac
tuado. lEs más: el artlicunlo 70 dice que si se 
suscita una colisión de competencias entre 
varios jueces, "todos ellos estarán obHgados 
a practicar, dentro de! territorio de su res· 
pectiva jurisdicción, las primeras diligen
cias de investigación". 

2.-JR.efiriiéndose al Uugar donde se come
tió la ñnfracción, en en auto de proceder se 
habla elle "lP'uchalito'', "Guachalito" y "Gui
chalito", como punto de J.a sección de "San
tana, de la comprensión municipal de !El 
!Espino", en la parte motiva, y en J.a resolu
tiva, se denomina el paraje como "Cucha·· 
nito"; 

JP'ero esa divergencia no implica nulidad, 
porque no cabe du4la alguna sobre el lu
gar en que la infracción se realizó. !La ley 
de procedimiento penal y la jurisprudencia 
exi.gen que en el pli.ego de cargos que se le 
formulen al acusado, se especif~que el deli
to con todas sus circunstancias de sujeto 
activo, sujeto pasivo, lugar y tiempo dell 
delito", para que de esa manera no haya 
confusión posible acerca del ilicito realiza
do ·por el delincuente y éste pueda ser re
pri.midal a base de lo que hizo y de su pe
ligrosidad. 

lEn el presente negocio, indudablemente 
hubo una equivocación en el nombre del 
sitio donde se realizó el delito, qué en vez 
de ser "Guichalito", se denominó "Cucha
lito" en la parte rseolutiva del auto de pro-

ceder. lP'ero ese error fue simplemente for
mal, :Q.O de sustancia, porque los demás fac
tores territoriales, como la vereda (Santa
na) y el municipio (lEll !Espino), donde tu
vieron ocurrencia los hechos, están correc
tamente especificados,- y eso basta para des
pejar toda duda al respecto. 

3.-!La jurisprudencia de na Corte sostu
vo, después de algunas vacilaciones, que 'la 
.delincuencia no podía cali.ficarse en segun
do grado sino cuando concurrían vari.as cir-

. constancias agravantes (articulo ].23 del C. 
lP'. · derogado). 'll como en el caso que se es
tudia no hay sino ~na sola circunstancia 
agravante, que es el sexo femenino de la 
víctima (artículo 117, ordinal ].0), debía co
locarse el delito en tercer grado para la 
aplicación de las sanciones, al tenor de los 
artículos 600, 123 y :12_4 lllel antiguo códig'o 
penal. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Penal-Bogotá, veintisiete de ene,ro de mil no
vecientos· cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Santa Rosa 
de Viterbo, en sentencia de siete de abril último, 
condenó a Ezequiel Palacio Gómez a la pena 
principal de ocho años de presidio, como autor 
de la muerte de Adela Cano. 

Contra esa sentencia interpuso el recurso de 
casación el defensor del procesado, quien, apo
yándose en las causales primera y cuarta del ai
tículo 567 del código de procedimiento, presentó 
ante la Corte la respectiva demanda. 

Causal primera: nulidad del juicio. 

Alega los siguientes motivos: 
1 Q Violación del artículo 55 del código de pro

cedimiento penal, por cuanto la investigación fue 
iniciada por el Alcalde de · Chiscas, siendo así 
que el funcionario competente era el Alcalde de 
El Espino, en cuyo territorio se había cometido 
el homicidio; 



2° Que hubo error en cuanto al lugar dé la in-· 
fracción, que ·lo fue "Guichalito" y no "Cucha
lito'~,. como se afi;ma en el_ auto .de proceder, en 
el cuestionario y en la sentencia; y 

39. Que el Tribunal incurrió en error sobre la 
persona del infractor, que no fue Ezequiel Pa
lacio -Gómez, quien es "inocente del. hecho de 
que se le acusa". 

El primer cargo no tiene fundamento alguno,· 
por las . siguientes ·razones que la Procuraduría 
expqné:, . 

El 9 de febrero de 1936 se trasladó el Alcalde 
de Chiscas a la -casa de habitación d'e Primitivo 
González, con el fin de recibirle denuncia crimi
nal .a Adela. Cano contra el autor de la herida 
q·ue _la tenía gravemente lesionada (f. 1 del cua
derno 19). 

El Alcalde dictó en el mismo día el auto ca
be.za de proceso, en el cual ordena, después dé 
la práctica de las pruebas que creyó conducen
tes al esclarecimien.to de los hechos, remitir las 
diligencia~ al Alcalde .de El Espino, una vez re
cogido el dictamen pericial, porque "tanto la 
ofendida, el agresor y testigos y punto donde su
cedió el hecho" pertenecen a dicho municipio 
(f. 1 V.). 

Y así se .hizo, pues el Alcalde del segundo mu
nicipio ordenó al día siguiente que -se siguiera. 
adelantando la investigación (f. 2). 

El Alcalde de Chiscas no hizo, pues, sino re·
cibír la denuncia· criminal, en lo cual procedió 
correctamente, como que los alcaldes son funcio
narios de •instrucción y tienen el deber de reci
bir, como todo funcionario, cuanta denuncia cri
minal se les presente, con la obligación de re
mitirla al funCionario competente, si ellos no lo 
son 'por el lugar donde se cometió el delito, se
gún lo establecen los artículos 10 a 12 del código 
de procedimiento penal. 

Además, según el artículo 62 del mismo códi
go, el funcionario de instrucción puede practicar 
averiguaciones sobre delitos · cometidos, no sólo 
en el territorio de su jurisdicción, sino sobre· los 
perpetrados en otro lugar distinto, pero dentro 
del circuito o distrito 'en que los delincuentes 

. deban ser juzgados. 
Por último, el artículo 69 del mismo código 

procesal establece que las diligencias practicadas 
por un funcionario de instrucción, aunque no sea 

' el competente, no son nulas, pues estatuye que 
la colisión de competencias durante la investiga
ción sumaria ni suspende ésta ni hace que se 
anule lo actuado. Es más, el 70 dice que si se 
suscita una colisión de competencias entre varios 
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jueces, "todos ellos estarán obligados· a practicar, 
dentro del territorio de su respectiva jurisdic
ción, las primeras diligencias de investigación". 

El primer cargo resulta inadmisible, máxime si ,. 
se tiene en cuenta que la mayoría de las diligen
Cias. del sumario se practicaron en vigencia del 
nuevo código. Y por lo que hace al anterior pro
cedimiento, las citas del código entonces vigente, 
que trae la demanda, y las de lo~ artículos 1572, 
1574 y 1575 que ahora hace la Corte, acreditan 
que la nulidad . invocada por el recurrente no 
existe. 

El segundo cargo tampoco tiene asidero legal, 
como 1a, Procuraduría lo comenta y la Corte lo 
acepta. 

En efecto, la ofendida dijo que el delito se ha
bía realizarlo "en el punto de Guchalito, vereda 
de Santa Ana, de la jurisdicción de, El Espino" 
(f. 1). 

Los ~eclarantes hablan de "Guichalito", que 
parece ser el nombre acertado del lugar. 

Y en el autü de proceder se habla de "Fucha
lito", "Guachalito", '_'Guichalito" y· "Cuchalito", 
como punto de la sección de "Santana, de la 
comprensión _municipal de El Espino (f. 47), en 
la parte motiva, y en, la. resolución, se denomina 
el paraje como "Cuchalito". 

Pero esa divergencia no implica nulidad, por
que rio <;abe duda alguna sobre el lugar en que 
la infracción se realizó. La ley de procedimiento 
penal y ·la jurisprudencia "- comenta el señor 
Procurador.- exigen que ~n el pliego de cargos 
que se le formulen al acusado se especifiq)-te el 
delito con todas sus circunstancias de sujeto ac
tivo, sujeto pasivo, lugar y tiempo· del delito,.· 
"para que de esa manera no haya confusión po
sible acerca del ilícito realizado por el delin
cuente y éste pueda ser reprimido a base de lo 
que hizo y de su peligrosidad". 

"En el presente negocio-prosigue-indudable
mente hupo una equivocación en el nombre del 
sitio donde se realizó el 'delito, que en vez de 
ser "Guichalito" se denominó 1'Cuchalito" en la 
parte resolutiva del auto de proceder. Pero ese 
error fue simplemente formal, no de sustancia, 
porque los demás factores territoriales, cümo la 
vereda (Santana) y el municipio (El E,spino), 
donde tuvieron ocurrencia los hechos, están co
rrectamente especificados, y eso .basta para des-
pejar toda duda al respecto. ' 
. "Además, no está de.mostrado en parte alguna 
del expediente que los vocablos 'Guichalito' y 
"Cuchalitoc correspondan a dos sitios distintos, 
de tal manera que la infracción hubiera podido 
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cometerse en uno u otro lugar, sembrando así 
una especie de incertidumbre sobre el lugar del 
delito. 

"Y como, por otra parte, están ·identificados · 
perfectamente el agresor y la víctima del homi
cidio como protagonistas en un territorio deter
minado, síguese que al sujeto pasivo de la ac
ción penal no se le está juzgando por un delito 
distinto del cometido por él en la vereda de 
Santana, municipio de El Espino, el día 9 de fe
brero de 1936". 

El tercer cargo, de que el condenado no fue el 
verdadero culpable, que: es inocente, sino una 
persona distinta, esto es,, que el Tribunal · ~incu
rrió en error de hecho por mala apreciación de 
las pruebas que tuvo en cuenta para condenar 
al procesado", incide di~ectamente en la causal 
segunda, sobre la cual se ha dicho en múltiples 
ocasiones que no tiene cabida en los juicios en 
que el jurado interviene, que califica los hechos 
en conciencia y no en derecho. 

De estudiar este cargo se estaría contemplan
do si el veredicto es coptrario o no lo es a la 
evidencia de las pruebas, cuestión que es objeto 
de las instancias,· y. no del recurso de casación. 

En consecuencia, la cáusal cuarta no puede 
prosperar. 

Vausal primera: indebida aplicación de la ley 
penal. 

Alega el recurrente qu~ el Tribunal consideró 
como más favorable al sindicado la pena del nue
vo código (artículo 362), cuando en realid¡¡d lo 
era el anterior, puesto ;que al individualizar la 
sanción la delincuencia sólo puede calificarse en 
tercer grado y entonces la pena no excede de 
siete años, si se aumenta la sexta parte que au
toriza el artículo 124 del antiguo estatuto. 

El juez del conocimiento creyó, en realidad, 
que era más favorable : el antiguo cOdigo, bajo 
cuya vigencia se cometió el delito, ya que el ar
tículo 600 señala una ·pena de seis a doce años 
de presidio, y le impuso el mínimo indicado, con 
el aumento de un año que autoriza el citado ar-
tículo 124. · 

Pero el Tribunal estimó que el nuevo código 
le era más favorable, porque la delincuencia de
bía .calificarse en segundo grado, por la circuns
tancia agravante del sexo femenino de la vícti
ma, la cual, con otras atenuantes, daba un pro
medio de nueve años de presidio, cantidad que 
con la disminución autorizada por el artícul.o 
124 daba un total de ocho años, que fue la pena 
que señaló para el infractor. • · 

La jurE?prudencia de la Corte sostuvo, des
pués de algunas vacilaciones, que la delincuen
cia no podía calificarse en segundo gr.ado sino 
cuando concurrían varias circunstancias agravan
tes (artículo 123). Y como en el caso que se es
tudia no hay sino una sola circunstancia agra
vante, que es el sexo femenino de la víctima (ar
tículo 117, ordinal 10), debía colocarse el delito 
en tercer grado para la aplicación de las sancio
nes, al tenor de los artículos 600, 123 y 124 del 
antiguo código penal. · 

"Es decir - concluye la Procuraduría - que 
Palacio Gómez merece siete afios de presidio, 
aplicándole el código bajo cuyo imperio delin
quió. Y como tal medida represiva es inferior a 
la que aplicó el Tribunal conforme al nuevo es
t.atuto, ello quiere decir que la causal primera 
de casación está justificada". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador y adminis
trando justicia en nombre de la República y por· 
autoridad de la ley, INVALIDA la sentencia re
currida en cuanto condenó a Ezequiél Palacio " 
Gómez a la pena principal de ocho años de pre
sidio y en su lugar lo condena a la de siete años 
de la misma pena. En lo demás se confirma, pero 
reduciendo · a siete años la interdicción de dere
chos y funciones públicas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez--lFrancisco Bnm.o-A!e
jandro Camacbo !Latorre--Agustín Gómez IP'rada. 
Domingo Sarasty M:.-Julio lE. Argüiello J&., Srio. 

o 
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·DEUTO DE JPIREVARWA 'll'O.- TlES'll'IMONW-JPIRAC'll'ICA. DE JPJRUEBAS 

1.-!El hecho de que una persona desem
peñe el cargo de secretario en un juzgado 
no la inhabilita ·legalment~t para declarar 
como testigo en un proceso penal que se 

1siga contra el Juez. 

· 2:.:.._si bien es cierto que el ·derecho del 
defensor a solicitar ·la. comparecencia de un 
testigo lo respalda el texto del artículo 473 
del Código de Procedimiento Penal, .esta fa
cultad de la defensa está condicionada a la 
apreciación del Juez; fundada en el princi
pio general consagrado en el artículo 208 
del mismo estatuto, en virtud del cual el 
.Juez goza de libre arbitrio para determinar 
si las pruebas son conducentes y rechazar
las cuando encuentre que ellas no conducen 
a establecer directa o indirectamente los he
'chos que son materia ·del pro~eso. 

3.-Como lo ha di~ho la Corte en otras 
ocasiones,. la simple equivocación . en que 
incurra un Juez al interpretar una norma 
legal, no puede considerarse como delictuo
sa, porque el Jfúez tiene libertad de apre-· 
ciación de los hechos jurídicos, y no se pue
de elevar el error en la apreciación de ta
les fe~ómenos a la categoría 'de delito, por
que sería atentar contra la lilí'ertad de in
terpretación de :los funcionarios judiciales. 

Tampoco implica delito para el inferior el 
que el superior revoque una providencia, 
en· materias sujetas a la interpretación~COJ;DO 
son todas las jurídicas. 

Corte Suprema de . Justicia. - Sala c.le Casación 
PenaL-Bogotá, enero veintisiete de mil nove
eientos cincuenta. 

·(Magistrado ponente: D'r. Angel Martín Vásquez) 

Vi~tos: 

Ha venido a la Corte el presente sumario con
tra el doctor Luis J. Pinilla Rodfiguei, .ex-Juez 
Svperior de Ocaña, por varios actos ejecutados' 
en su carácter de· tal, ·considerados por el denun
ciante como delictuosos, con el fin de surtir el 
3-Gaceta. 

.t. 

grado de .consulta del auto efe fecha once de agos
to del año pasado, por mediu del cual el Tribu
nal Superior de P.amplona sobreseyó definitiva
mente a favor del sindicado. 
.'Cumplidos los requisitos procedimentales pro

pios de esta instancia, se procede a resolver: , v 
lH!echos 

El abogado doctor ·Valentín Piñeres Andrade, 
en denunciohformulado ante el Tribunal Superior 
de PamplÓha,· hizo al Juez Superior de Ocaña, 
doctor Luis J. Pinilla ·Rodríguez, los siguientes 
cargos por actos ej~cutados en el ejercicio de sm 
funci()tles :. 
· 19 Que el doctor Pinilla Rodríguez, como Juez 
Superior de Ocaña, designó · corría secretario de 
su despacho al señor Rafael García Núñez, quien 
debía rendir. testimonio en relación con algunos 
hechos ·de que tenía conocimiento, con el objete 
de impedir en· esa· forma que el señor García N ú
ñez declarara; como lo había solicitado el de
nunciante; 

29 Haber rehusado el Juez Pinilla Rodríguez 
la recepción de algunas decla~aciones, prueb2. 
solicitada para la audiencia pública ·en la causa 
contra Vicente Vergel Torrado, obedeciendo a 
animadversión para el defensor dei procesado, 
doctor Piñeres Andrade; · . 

39 El hec):10 de haber declarado el Juez Pinilla 
Rodríguez nulo lo actuado por el. Juzgado Pri
mero Penal del Circuito de Ocaña, en el proceso 
pór homicidio contra Alcides Corredor, revocan~ 
do la detención del sindicado; 

4o El haber. ordenado el mismo J¡¡ez la entre
ga de unos bienes embargados en el proceso con
tra Angel Jácome Angarita, sin estar autorizado 
para hacerlo; , . 

59 En el sumario contra Adolfo Alvarez Páez 
y Emilio Antonio Serrano, _por asalto y heridas, 
el denunciante doctor.'Piñeres Andr\de fue de
signado como apoderadq de los sindicados y como 
tal solicitó al Juez Pjriilla Rodríguez, quien co
nocía del proceso, la excarcelac~ón de sus díen
tes, pero entre tanto Alvarez Páez le retiró el 
po_der al denunciante, alegando que la enemis-



tad entre el Juez Finilla y el apoderado lo esta
. ba perjudicando. Fu~ entonces cuando el Juez 

· :) concedió la excarcelación incondicional a Alva
re zPáez y bajo la caución de dos mil pesos a 
Adolfo Serrano, que no la pudo prestar, teniendo 
que permanecer en la cárcel; siendo así que la 
situación jurídica de Serrano si no era mejor, 
por lo menos era igual a la de Alvarez; 

69 Que en el sumario adelantado para investi
gar el homicidio de Alfonso !lleras el Juez Pini
lla Rodríguez -dice el denunciante- "llegó has
ta negar:rpe el derecho de repreguntar a unos 
testigos, por lo cUal hubo un serio altercado en
tre los dos"; 

79 Que el Juez Pinilla Rodríguez, a pesar cie 
tener un mal concepto del doctor Piñeres Andra
de, de quien dijo que era "un abogado de la más 
baja reputación", oficialmente no aceptó la ene
mistad existente entre los dos, para efectos de la 
recusación. 

!Concepto. fiscal 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, en 
el concepto respectivo, pide que se confirme el 
sobreseimiento consultado, por cuanto ninguno 
de los cargos formulados al Juez PiJ:i.illa Rodrí
guez llegó a tener compr_pbación en el proceso. 

Se considera: 
Siguiendo el mismo orden adoptado por el Tri

bunal Superior de Ocafia en la providencía en 
que estudió los cargos imputados al juez Supe
rior, doctor Luis J. Pinilla Rodríguez, la Sala 
entrará en la discriminación de todos los hechos, 
a fin de ver si ellos constituyen alguna forma de 
infracción penal en relación con las acusaciones 
formuladas a dicho funcionario por el doctor Va
lentín Piñeres Andrade. 

El primer cargo que el denunciante enuncia 
contra el Juez' aludido puede hacerse consistir 
en el hecho de que ·considera delictuosa la con
ducta del funcionario por haber designado secre
tario del despacho a su cargo al señor Rafael 
García Núñez, quien debía declarar en relación 
con algunos hechos de que tenía conocimiento, y 
que para acallar o impedir esa declaración, el 
Juez le hizo el nombramiento mencionado. 

Este cargo se desvanece con sólo considerar que 
no existe vínculo alguno entre la determinación 
del Juez al desi'gnar a García Núñe~ secretario 
del Juzgado con el propósito de i~pedir que éste 
declarara en su contra. La designación no tuvo 
más causa que la de· haber desempeñado García 

.11\IJIIl>IIaJIIli\IL 

Núñez con anterioridad el cargo de Oficial Ma
yor de dicha oficina y haberse distinguido en el 
desempeño del mismo como funcionario compe
tente. Al presentarse la vacante .de dicho em
pleo, era apenas _natural que el Juez recurriera 
a su antiguo colaborador para ofrecerle el cargo, 
sin que influyera para nadá la declaración que 
debía dar, porque el hecho de desempeñar ese 
empleo en manera alguna lo inhabilitaba para 
testimonia:.;, por una parte, y por otra, presu
miéndosele un hombre honrado, como no puede 
menos de hacerse por no haber prueba en con
trario, resu'lta imposible creer que · fuéra capaz 
de tergiversar la verdad por la consideración del 
reconocimiento al superior que lo había nombra
do. Con esta manera de argumentar, también 
podría decirse que la ante;ior colaboración con 
el mismo funcionario constituía un vínculo afec
tivo susceptible de modificar su imparcialidad 
en el testimonio, en el caso de que se tratara de 
un· hombre sin respeto por el juramento y por 
tanto capaz de faltar a la verdad. 

El segundo cargo puede sintetizarse en el he
cho de haber solicitado, con la anticipación que 
señala la ley, la presencia de un testigo .en el 
proceso seguido· contra Vicente Vergel Torrado. 
para que compareciera a la audiencia pública, 
petición que fue negada por el Juez al defensor· 
del procésado, doctor Piñeres Andrade, y, que en . 
cambio,· al sustituír'-a éste otro defensor, el dpc
tor Enrique Rochel, el· Juez sí accedió a la soli
citud .. 

De estar probado este cargo, tendría que pen
sarse que. el móvil determinante que impulsó al 
Juez a actuar de esa manera, no podría margi-

. narse de una causa ·de animadversión, suscepti
ble de darle el carácter de ·prevaricato a tal ac
tuación, en el caso de resultar ésta verdadera· 
mente cierta y concurrentes todos los elementos 
de ilegalidad e injusticia qué distinguen aque
lla infracción. 

Mas n~ ocurre así en realidad, porque si bien 
es cierto que el derecho del defensor al solicitar 
la comparecencia de aquel testigo lo respalda el 
texto del artículo 47~ del Código de Procedi
miento Penal, esta facultad de la defensa está 
condicionada a ia apreciación del Juez fundada 
en el principio general consagrado en el artículo 
208 del mismo estatuto, en virtud del cual el Juez 
goza de libre arbitrio para determinar si las 
pruebas son conducentes y rechazarlas cuando 
encuentre que ellas no conducen a establecer di-
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recta o indirectamente los hechos que son mate
ria del proceso. 

Es verdad que sería altamente sospechosa la 
conducta del Juez en este particular si resultare 
que la negativa dada al defensor del procesado, 
doctor. Piñeres Andrade, · fue cambiada '"por la 
aceptación de la mi,sma prueba, cuando ésta f:ue 
solicitada por otro defensor. Mas, para esto 'ha
bría sido necesario que el proceso determinase 
claramente que fue la misma prueba la que se 
negó y' se aceptó, cuando las circunstancias se· 
modificaron con el nombramiento de distinto de
fensor para el procesado. Como sobre este punto 
se interrogó de manera expresa al Fiscal de~ Juz
gado, doctor José- Lobelo Manjarrés, y este fun
ciomi.rio no- pudo acreditar la i!fentidad de las 
pruebas aludidas, se comprende que el cargo no 
alcanza a ser establecido legalmente. y aun pres
cindiendo de este razonamiento, no resulta im

-procedente decir que dadas las divergencias y al-
tercados ocurridos entre el Juez y el Fiscal, el 
testimonio áe este último adolecerí~ de algún vi
cio en su credibili~ad, por no tener las condicio
nes de -absoluta 'imparcialidad que son menester 
para comprobar una imputaci{in de esta na tu-' 
raleza. 

El tercer cargo se sintetiza en que el Juez acu
sado decla_ró la nulidad en ·el sumario seguido 
contra Alcides Corredor· ,por cuanto el señor Juez 

·Primero del Circuito\ Penal de Ocaña revocó la . 
orden de detención dictada contra aquel sindica
do. por el Juez de Instrucción Criminal. 

La inspección ocular practicada para· investi
gar estos hechos en los mismos expedientes a 
que se refieren los cargos formulados, dice al res
pecto: 

"Sumario· contra Alcides Corredor. -Por me~ 
morial fechado el diez de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis, dirigido al señ.or- Juez Pri
mero Penal de este· Circ_uito, el señor ,doctor Va-· 
lentín Piñeres Andrade, como apoderado de Al
cides Corredor, solicitó la revocatoria del auto 
de detención •dictado contra su poderdante pÓr 
el señor Juez 17 de Instrucción Criminal, fecha
do el trece- de julio del mismo año; y en subsidio 
interpuso el recurso de apelación. El señor Juez 
Primero Penal del Circuito ordenó la tramita
ción de la solicitud de reposición dicha y lueg;, 
por providencia de fecha diez y siete de- agosto, 
revocó el auto de detención referido y envió .a 
cohtinuación las diligencias al señor Juez Supe- ' 
rior. Se anota que para la fecha de la revocato
ria del auto de detención, el sindicado Alcides 
Corredor ·no había sido detenido, El señor Juez 

declaró nula la actuación del Juez Primero Pe
nal del Circuito, desde el ocho de agosto del año 
mencionado, fechl\ en que el Juzgado Primero 
recibió del señor Juez 17 de Instrucción Criminal 
las diligencias referidas; considerándose, entre 
otras razones, como aparece anotado en el auto 

· del. señor Juez Superior sobre el particular, el 
que el Juzgado Primero había usurpado jurisdic
ción, por cuantb que sus funciones, de acuer6..., 
con el artículo 420 del Código de Procedimiento 
Penal, no eran otras que la de estudiar el nego
cio para saber a quién correspondía su conoci
mie.nto y remitirlo luego inmediatamente al Juz
gado Superior. Mediante auto del Juzgado Supe
rior dictado. posteriormente al en que se decretó 
la nulidad de la· actuación del Juzgado Primero, 
fue negada una nueva solicitud de reposición del 
aut-o d& detención· de. Alcides Cqrredor y en sub
sidio se concedió apelación contra el referido 
auto de detención,· con cuyo motivo, además de 
varias otras- apelaciones contra providencias dis
tintas, subió copia del proceso al H. Tribunal Su
perior de Pamplona, entidad que resolvió en for

. ma de revocar el auto de detención . de Alcides 
Corredor". 

Según esto el hecho atribuído al doctor PinilJ~ 
Rodríguez por el denunciante, consiste en que L 
declaratoria de nulidad hecha por. el Juez sobr(' 
la actuación del Juzgado Penal del Circuito com
titÚye una. actividad deÚctuosa del funcionario 
por prevaricación o abuso de autoridad. 

Nada autoriza .a esta -conclusión dentro de la~ 
constancias procesales, porque bien estudiado el 
hecho se deduce que.· el Juez Superior interpretó, 
con la libertad de ·juicio que la ley otorga a lo·· 
falladores, un texto del Código de Procedimiento 
Penal, el artícuh;J 420, y consideró que esa dispo
sición no faculta al Juez de Circuito para deci
dir sobre una detención que había sido decreta&~ 
por un funcionario de instrucción, pues el alcan
ce de la misma no va más allá de permitir a di
cho Juez la discriminación de los negocios llega
dos a su despacho, a fin de repartirlos a los fun
cionarios comp_etentes para conocer de ellos, den
tro de los principios generales _que sobre compe
tencia contienen eL artículo 42 y siguientes de la 
misma obra. Pero que su· actuación no va más 
allá y menos hasta ·atribuirse la facultad de de-

• cidir .sobré una detención, tanto más cuanto que 
el f'!1IJ,Cionario de instrucció'n apenas había dictado 
el apto de detención sin que el encarcelamiento 
contra Corredor se hubiera cumplido, único caso 
en el cual, de_ conformidad con el Código adje-

. tivo, puede el Juez en cuyas manos está un pro-

1 
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ceso atender una solicitud de excarcelación, la 
que segun el artículo 395 del Código citado, pue
de pedirse en cualquier estado del proceso·, lo 
que implica que podría decidirla un Juez del 
Circuito en el caso del artículo 420, pero co:ridi-; 
cionado esto a la circunstancia de encontrarse 
realmente cumplida la orden de detención, . por~ 

· estar preso el procesado. . 
El hecho de afirmar el Juez Superior que el 

Juzgado del Circuito carece :de jurisdicción para · 
dictar un auto de libert¡ad en negocio que no es 
de su competencia en virtud del artículo 420 del 
Código Procesal Penal, es una interpretación le
gal que, aun en el supuesto de estar' equivocada, 
no puede considerarse como del~ctuosa, porque ei 
Juez tiene libertad de apreciación de lo~ hechos 
jurídicos y hay doctrina de esta misma Sala en 
el sentido de que el error e~ la apreciación de 
tales fenómenos no puede elevarse a la catego
ría de. delito, porque sería atentar contra la li
bertad de interpretación de los funcionarios ju- -

·diciales. 

Tampoco implica delito para el inferior el que 
el superior revoque una providencia en materias 
sujetas a la interpretación, como son todas las 
jurídicas. Sería excesivo pretender que. la discre
pancia en ellas, muy propia de su misma natu
raleza, trajera responsabilidad penal ·para el in-
ferior. ' 

Al respe¡;to, ha dicho la Corte: 
"En este orden, no basta la disparidad de cri

terio entre los juzgadores de las instancias, ni 
entre éstos y los litigantes,. para deducir el abuso 
de autoridad, porque .los Jueces tienen que apli
car los preceptos legales a los caso,s particulares· 
por medio de juicios que no pueden ser unifor
mes, dada la organización racional humana. 

"Ni basta tampoco el error en la aplicación de 
la ley, porque si los hombres son falibles en sus 
apreciaciones y si la buena fe se presume, ma
yormente ha de suponerse por razón de St,l oficio 
en los encargados , de administrar justicia. Y ni 
la disparidad de apreciación ni el error demues
tran por sí solos el propósito doloso de obrar 
contra el derecho. Será :iJ.ecesario, pues, que otras 
circ-qnstancias acrediten, la intención criminosa 
en las actuaciones judiciales". (G. J. Tomo LIX, 
números 2025-2027-bis, página 998). 

Consiste el cuarto cargo formulado por el ·de- ( 
nunciante contra el Juez Pinilla Rodríguez, en 
que éste ordenó entregar unos bienes previamen
te embargados como de propiedad del sindicado 
Angel Jácome Angarita, sin estar 'autorizado para 
haeerlo. 

En la diligencia de inspección ocular practica
da sobre el respectivo expediente, se lee lo si

, 'guiente: 
· "Este sumario consta /de tres cuadernos, dos de 

los cuales hacen relación a séndas solicitudes de 
gesembargo presentadas por la señora Roselia 
¡Quintana y. de Illera y por el señor Vicente Cas
tellanos, como répresentantes de la casa comer
eial Vicente Castellanos & Cía., respecto de va
rios enseres que habían sido embargados como 
de pertenencia del sindicado Angel Jácome An-

. garita, enseres que constituían los elementos de 
un· esta~lecimiento de billar y cantina que· el sin
·dicado, administraba al tiempo de cometer el de
lito,1 mediante contrato o negocio verbal con la 
señora Roselia Quintana v. de Illera. Por provi- · 
dencia de fecha veintidós de abril de· mil nove
cientos cuarenta y seis, el·Juzgado Superior me
diante las solicitudes dichas, decretó el desem
bargo y secuestro preventivo mencionado y orde
nó al ~ismo tiempo la entrega; en parte a la se
ñor·a Roselía Quintana de Illera y en parte a los 
señores Castellanos & Cía., éstos como· compra
dores .. del sindicado de la parte correspondiente 

· a éste ... " (fol. 14) . 
Comentando la parte de la inspeccwn ocular 

que se acaba de tr~nscribir, el señor Procurador 
Delegad·9 en 'lo Penal, en el concepto que ante
cede, concluye de la siguiente manera: 

"Como. lo afirma el Tribmral, 'no se desprende 
·delito alguno de este proceder, antes por el con
trario se destaca el cuidado del funcionario al 
ordenar la entrega de 'ios objetos a sus dueños, 
evitándoles posibles perjui~:;ios con las medidas 
preventivas dictadas a raíz de la consumación del 
delito. 
. "Siendo ésta la realidad de lo acontecido, des
aparece toda inculpación· contra el Juez por he- · 
chos que, lejos de ser punibles, entrañan un ca
bal desarrollo de su actividad oficial". 

El quinto cargo tampoco contiene demostra
ción alguna de que el Juez hubiese obrado mali
ciosamente ál decidir una petición de libertad 
solicitada por el doctor Piñeres Andrade en be
neficio de sus defendidos Adolfo Alvarez Páez 
y.., Emilio Antonio Serrano, ¡;indicadvs por asalto 
Y, heridas. La actuaCión del Juzgado se explica 
por las ci;r.:cunstancias mismas que determinaron 
su decisión; desde luego que no fue propiamente, 
como lo afirma el denunciante, ·que el Juez cam-

. biara de proceder porque el procesado Alvarez 
Páez le había revocado el poder, pasándoselo a 
otro. aBogado, sino porque éste, al encontrar- que 
su situación jurídica s7 había modificado, for-
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muió nueva petición de excarcelación, esta vez· demostraciones palpables allegadas al proceso, el 
ip.condicional, la que el Juzgado hubo de <trami- Juez doctor Finilla, en el ejercicio de su empleo, 
tar de conformidad con la ley. Fue precisamente . tuvo oportunidad de querellarse muchas veces, 
a esta nueva solicitud a la que se accedfó favoc ya con el Fiscal colaborador. de su despacho, 
rab~emente, y no a la anterior que, como. lo con~ ora con los abogados que litigaban en. estrados. 
ceptuó. el señor Fiscal, no 'tenía asidero legal, por~ Pero ese defecto de su temperamento, en mane
que no se habían cumplido los 180 días que ale'- ra alguna hizo eco en ·las providencias que le 
gaban los peticionarios para obtener el beneficio. correspondía dictar como funcionário, hasta el 

Con razón anota el Tribu~al faÍlador lo si~ punto de c&er en la arbitrariedad~ Así lo testi
guiente: "Es claro que en' estas circunstancias el fican los doctores Luis A: Guevara (fol. 12 v.), 
Juez tenía que resolver· la petición que quedaba Santiago Rizo Lobo (fol. 12), Enrique Rochels 
pendiente, esto es una sola,. y luego tramitar la (fol. 12) Y Jorge. Asaf (fol. 11), profesionales" re
libertad incondicional de· acuerdo con" las normas . J sidentes .en la ciudad de Ocaña". 
de procedimiento, Sigl¡liendo esto; corrió un nue- ~or lo expuasto la Corte Suprema -Sal~ de 

.vo traslado, y recogido el coricepto que era favo-· Casación Penal- administrando ,justicia en nom
rable: emitió su auto en que dispone hÍ libertad bre de la República Y por autoridad de la ley, 
incondicional.' Fue acertado .el procedimiento del · oído el concepto fiscal y de acuerdo con él, CON
Juez porque se limi.tó"a cumplir con las ,düÍposi- FIRMA EN TODAS SUS PARTES la providen
ciones legales, así como tampoco le ~abe ninguna cia del Tribunal Superior d~ Pamplona, de fe
culpa, ni se perfila ningún delit,o, en el hecho de cha on.ce de agosto del año pasado, por la .cual 
que uno de los sindicados le hubiera pedido a su sobresee definitiv~mente a .favor del doctor Luis 
apoderado que renunciara el poder, ya que el de- J. Finilla Rodríguez, ex-J'uez Superior del Dis
recho de ·cambiar ·de apoderado o de defensor se trito Judicial de Ocaña, que ha sido materia de 
lo otorga a los procesados la ley". la consulta. 

' En cuanto a los cargos sexto y séptimo, formu
lados por el doctor Piñeres Andrade contra el 
Juez Pjnilla Rodríguez, la Sala acoge también el 
concepto del señor Agente del Ministerio Públi
co, porqu~. él refleja la realidad procesal: 

. "Es verdad que :_dice el colaborador-· seg(m 

· Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco Bruno-Ale
jandro eamacho lLatorre-Agustín Gómez IPrada. 

· Domin~o Sarasty M.-Julio lE. ArgÜello lit., Srio .. 

o 
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JPIRUEJBA DE ILA lPIREEXKSTENCliA DE ILOS OlBJETOS MATERliA DEIL DEUTO 
EN PROCESOS POR ILOS DEUTOS DE HURTO Y ROJBO. - AJPRECKACWN DE 

PJRUJEJBAS POR EIL' JURADO.-ILA !NJUS TKCliA DEIL VEREDICTO No' PUEDE SER 
OlBJETO DE CASACWN. NUUD:A.DES 

l..-IEl artículo 313 deU Código de l!'roce- · 
dimiento determina que en la investigación 
de los delitos de h"!Jlrto y robo no es preciso 
pll'obar la propiedad, preexi!%tencia y consi
piente falta de _la: cosa hurtada o robada, 
cuando de otros hechos aparezca que ésta 
es materia de uno· de tales delitos, y que 
na apreciación de estas c~rcunstancias que
da al prudente arbitrio <1el funcionario o 
del juez Jl'espectiv~. · 
l!'ero cuando en el proceso es necesario acre
ditar la preexistencia de ios objetos hurta
dos o robados, la ley faculta al respectivo 
funcionario para recibir la· declaración al 
ñn.teresado, a su consorte, a los. hijos y do
mésticos en defecto de otros extraños,· prue- · 
ba ésta que debe ser apreciada por el juz
gador, de conformidad con lo dispuesto en 
ell artículo 244 de la misma ley. · 

2.-Cuando se trata de un juicio de puro 
derec,ho, o sea, de ,aquellos de que C)onocen 
nos jueces de circuito, la aplicación de los 
artículos 313 y 244.del C. de ll'. ll'. es .de es
tricto cumplimiento, en cuanto a la apre
ciación de 1a prueba relativa a los elemen
tos estructurales del delito. l!'ero cuando el 
proceso es de aquellos en que interviene el 
.lfurado, la valoración de las pruebas y lá·' 
determinación de na respectiva responsabi
lidad corresponden a loS jueces de hecho; 
el juez de derecho, en relación con el vere
dicto sólo tiene la facultad de déclararlo 
C\)ntrario a la evidencia de los hechos pro
cesales cuando para ello concurren los, ele
mentos indispensables para hacer esa. afir
mación, o bi~n, dictar la cor~espondiente 
sentencia teniendo como base inmediata de 
ena en veredicto del Jurado. 

3.-IOomo los jueces de conciencia afir- / 
maron na responsabilidad de los ·acusados · 
por el delito de robo, Ia impugnación de la 
sentencia por este; motivo no tiene razón 
de ser, porqune, de aceptar esta causal, prác
ticamente na IOorte tendría que 'decidir so-

bre· la injusticia del veredicto, y ésta no es 
atribución propia de: ella, sino de los 'll'ri
bunilles de instancia. l!'or otra parte, el .lfu
rado en la apreciación de na prueba no tie
ne otro criterio que el de su personal con
ciencia, basada en la íntima convicción de 
los hechos respecto de los cuales se le in
terroga, y como el .lf"[JJRII aceptó dicha prue
ba, la Corte no pued'e revisar esos elemen
tos de convicción, porque la ley, dentro del 
recurso extraordinario de casación, no le 
otorga dicha facultad!. 
· 4.-lLo relativo a la fijación de b. cuan
tía ·en los delitos de hurto y robo no es ma
teria de nulidad del juicio, porque ello no 
se refiere a la omisión o quebrantamiento . 
de las formalidades del mismo, sino que. se 
relaciona con otro problema atinente, bien 
a la existencia mism:t de la infracción, si no 
se demuestra el apmleramiento de una cosa 
mueble ajena .(arts. 1, 2, ley 4l!- de 1943), o 
bien a la individualización de la pena, se
gún ia cuantia de lo hurtado o robado (ar
tículos 392, numeral 2Q; 3~9, 400 y 403 del 
c. l!'.). 

lLo primero -inexistencia del delito por 
falta de objeto material y daño inmediato
habrá que alegarlo con base en la causali 
segunda, si se trata de procesos ventilados 
ante los .lfueces de Circuito; y io segundo 
-aplicación de la pena- será propio de la 
causal .primera. · 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
·Penal-Bogotá, veintiocho de enero de mil no
vecientos cincuénta. 

(Magistrado ponente: Dr: Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 

El Tribunal Superior de San Gil, en sentencia 
de veinte, d,e octubre de mil novecientos cuaren
ta y ocho, confirmó la dictada por el Juez Prime-



ro Superior con las reformas siguientes: 
"lli--Fíjanse en diez años de presidio_con mul

ta de dos mil pesos las sanCiones principales que 
corresponden a los procesados Clemente, Julio 
Tomás y Luis María Cáceres y Carlos Guevara; 

"2li--Señálase en diez años y tres "meses de 
presidio con dos mil cien pesos de ·multa la pena 
principal que deben cumplir los procesados Rito 
Antonio y Emiliano Muñoz; y 

"31/o-Destínase a favor de la Caja Nacional de 
Previsión Social las multas impuestas y las ar
mas que sirvieron para cometer los delitos". 

· Contra esta sente¡;_cia se i~terpUso recurso de 
1 casación, y la demanda se formuló dentro de los 

términos legales, y como se hallan cumplidos los 
trámites de la ley procesal se procede a su es
tudio. 

]) e ma,.nd a 

El apoderado de los recurrentes invocá como 
causales de casación la primera y la cuarta del 

. artículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 
La Corte, eri el estudio de las causales seguirá 

el método adoptado por el Agente del Ministerio 
Público, por ser este orden el más lógico para los 
fines del recurso. 

Causal cuarta 

Ser la sentencia violatoria de la ley procedi
mental por haberse dictado en un juicio viciado 
de nulidad. 

Se impugna la sentencia porque no aparece 
· demostrada la propiedad, preexistencia y consi

guiente falta de los objetos robados. 
En orden á la comprobación de ese elemento 

del delito -dice el recurrente- só4> aparecen 
laS/ declaraciones de los ofendidos, y "en tales cir
cunstancias, mal puede decirse que estaba com- . 
probado el principal elemento configurativo del 
robo", pues, no existe otra prueba que respalde 
las anteriores afirmaciones, y agrega: 

"El artículo 203 del C. de P. P. dice que nO se 
podrá _dictar · s~ntencht condenatoria en materia 
criminal sin que obren en el proceso, legalmente 
producidas, la prueba piena o co:q1pleta de la in
fracción por 1a cual se llamó a juicio'. 

Se considera: . 
El artículo 313 del Código de.' Procedimiento 

Penal determina que en ia ·investigación de los 
delitos de. hurto y robo no es preciso probar la 
propiedad, p~eexistencia y cons~guiente falta de 
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la cosa hurtada o robada, cuando de otros hechos 
aparezca que ésta es materia de uno de tales de
litos, y que la apreciación de estas circunstancias 
queda -al prudente arbitrio del funcionario o del 
juez respectivo. ,_ 

Pero cuando en el proceso es necesano acre· 
ditar l; preexiÚen:cia de los objetos hurtados o 

·robados, la ley faculta al respectivo funcionaria 
para recibir declaración al interesado, a su con
sort~, a los hijos y domésticos en defec~o de otros 
eXtraños, prueba ésta que debe ser apreciada por 
el juzgador 'de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 244 de la misma ley. 

"Esta disposición -ha dicho la Corte- es de 
la más altá conveniencia social, porque quienes 
están capacitados parlt saber el monto o cuantía 
de sus intereses, son los propios duefios y sus fa
miliares o domésticos: De lo contrario, en los de-: 
litos contra la propiedad mueble, reinaría la m~s 
absoluta impunidad, pues nadie anda buscando 
testigos de la calle para enterárlos de los propios 
caudales o intereses". (Casación, 29 de abril de 
1937) . 

Es claro que éuando se trata de un juicio de 
puro derecho, o sea de aquellos de que conocen los 
jueces de Circuito, la aplicación de las disposi
ciones citadas es de estricto cumplimiento, en. 
cuanto a la apreciación de la prueba relativa a 
los elementos estructurales del delito. Pero cuan
do el proceso es de aquellos en que interviene el 
Jurado, la valoración de las pruebas y la deter
minación de la respectiva responsabilidad co
rrespor¡.den a los jueces de hecho; el juez de de
recho en relación con el veredicto sólo . tiene la 
facultad de declararlo contrario a la evidencia 
de los hechos procesales cuando para ello concu
rren los elemeñtos indispensables para hacer esa 
afirmación, o bi~m, dictar. la correspondiente senQ 
tencia teniendo como- base inmediata de ella el 
vere_dicto del Jurado. 

Como los jueces de conciencia afirmaron la 
responsabilidad de los· acusa~os por _el delito de 
robo, la impugnación de la . sentencia por este 
motivo no tiene razón de ser, porque de aceptar 
esta causal, prácticamente la Corte tendría que 
decidir sobre la injusticia del veredicto, y ésta 
no es atribución propia de ella sino de los Tri
bunales de instancia: Por otra parte, el Jurado 
en la apreciación de la prueba no tiene otro cri
terio que el de su personal conciencia, basada en 
la íntima convicción de los hechos respecto de 
los cuales se le interroga, y como. el Juri aceptó 
dicha prueba, la Corte nó puede revisar esos ele
mentos de convicción, porque la ley, dentro del 
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recurso extraordinario de casación, no le otorga 
dicha facultad. 

"Lo relativo a la fijación de la cuantía en los 
delitos de hurto y robo -dice Ja Procuraduría
no es materia de nulidg.d -del juiCio, porque ello 
no se refiere a la omisión o quebrantamiento de 
las formalidades del mismo, sino que se relacio
nan con otro problema atinente, bien a la exis
tencia misma de la infracción, si no se demues-. 
tra el apoderamiento de una cosa mueble ajena 
(artículos '1Q, 2•, 'ley 411- de 1943), o bien a la in-· 
dividualización de la pena, según la cuantía de 
lo hurtado o robado (artículo 398, numeral 2Q, 
:.99, 400 y 403 del C. P.). 

"Lo primero -inexistencia del delito por falta 
de objeto material y , daño inmediato-:- habría 
que alegarlo .con base en la causal segunda, si se 
trata de procesos ventilados ante los Jueces de 
Circuito"; y lo segundo -aplicación de la pena
sería propio de la causal primera". (Sentencia de 
3 de mayo de 1949). ' 

Pero en el pre~ente asunto, ni el seij.or apode
rado alegó la causal segunda de casación -que 
por otra parte era improcedente aquí-, ni tam
poco· atacó la cua.ntía del robo al puntualizar los 
cargos de la caus~l primera". 

En consecuencia la ,causal alegada no J?ros
pera. 

Causan primera 

Ser la sentencia- violatoria de la ley penal, por 
errónea interpretación o por indebida aplicación 
de la misma. 

Dice el recurrente que "la sentencia viola las 
disposiciones de los artículos 385 y 39 del Código 
Penal,. y funda el cargo 'así: 

"El Juez Superior en 1=1 auto de enjuiciamiento 
criminal calificó de correlativa la responsabili
dad de los enjuiciados" y posteriormente "resol
vió que dicha correlatividad no existía, sino que 
todos eran responsables como autores directos", 
tesis que también fue acogida por el Tribunal en 
la sentencia de segundo grado, rio ·obstante estar 
sufici'entemente demostrado y sin lugar a dudas 
que fue una sola la persona autora de las lesiones. · 

Por tanto, la sentencia es violatoria del artícu
lo 385 del C. P. "puesto que estando .demostrado 
que el autor de las lesiones causadas a Emilia 
Durán de Herrera y Luis Jerónimo Herrera, fue 
Rito Muñoz, ha debido aplicarse a éste la pena 
por el delito de lesiones en el grado que estable
ce' la ley, y no a todos los procesados considera-

dos individualmente responsa~les del ilícito de 
lesiones y .sancionados en igual forma. 

"Pero . no solg.mente por este aspecto se hizo 
i~debida aplicación de la ley penal al señalar el 
grado de pena igual para Clemente, Julio To
más, Luis María Cáceres y Carlos Guevara, sino 
que no deduciendo de autos mayor o menor pe
ligrosidad en los procesados, ha debido aplicár
seles la pena media, siguiendo las modalidades 
del artículo 39 del C. P." · 

Se considera: 
Es evidente que el Juzgado en el auto de pro

ceder de 16 de octubre de 1945 hizo la afirma
Ción de que la responsabilidad debía ser "con
junta y correlativa para los sindicados, por la. 
dificultad de determinar 'en una forma coJ?,creta 
al autor", dando en esta forma aplicadón al con
~enido del artículo 3'85 del Código Penal que de
termina que en los delitos de homicidio o lesio
nes personales cuando a su comisión concurren 
varias pérsonas y no es posible determinar quién 
o quiénes fueron los autores del delito, todas 
quedan sqmetidas a la sanción correspondiente 
disminuida de una sexta parte a la mitad. . 

Pero la tésis de la complicidad correlativa no 
fue acogida por el Tribunal, y esta entidad, en 
providencia ·de 4 de abril de 1946 expresamente 
rechazó la modalidad de la complicidad correla
tiva en los siguientes apartes: 

"Disiente el Tribunal en lo referente a la com
plicidad correlativa que deduce el auto apelado, 
pues todos concurrieron con voluntad y acción al 
hecho del robo planeado, es decir, hubo unidad 
de acción, concurriendo todos los procesados al 
lugar escogido para llevar a cabo el delito, pres
tándose unos a otros el concurso de sus volun
tades, inteligencia y respaldo, de modo qué el 
hecho se realizó con la intervención directa. y 
principal de todos los procesados, lo cual hace 
que todos tengan el carácter de coautores .... 
Luego la responsabilidad los cobija a todos, en 
forma de coautores, para este delito de lesiones 
personales de manera que no es posible deducir 
o plantear la tesis de la complicidao correlativa." 

Negada la tesis de la complicidad correlativa 
y acogida 'la de que ~odos los sindicados eran · 
coautores en el delito de lesiones personales, la 
responsabilidad _principal la radic,ó en todos y 
cada uno de los acusados no sólo" para el delito 
de robo, sino también, para el delito de lesiones. 
En esta forma nada más. lógico que los cuestio
narías sometidos a la consideración de los miem
bros del Jurado no debían conteml{lar est'a mo-
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dalidad -complicidad correlativa- alegada por 
el recurrente. Esta la razón para que la señten
cia se dictara de a,¡::uerdo con el veredicto, ya 
que .éste. no fue declarado. contrario a la eviden
cia ·de los hechos. 
- Pof esta razón no hubo violación de la dispo
sición del artículo 385 del Código Penal, y el 
cargo que el recurJ;ente 'formula· contra la sen.
tencia no tiene fundamento; como se anota, la 
tesis de la complicidad correlativa no fue acogida 
por el Tribunal en la pr.ovidencia que revisó el 
correspondiente auto de proceder, pues ella, fÚe 
negada. · 

"En tal virtud, la acusación del recurrente 
-dice la Procuraduría- mira, en el fondo, al 
veredicto <;le lo::¡ jueces pop'ulares, al reconocer · 
éstos la responsabilidad de. los procesadbs com<? 
autores principales de lás lesiones, en vez de ha
berla radicado únicamente en cabeza de Rito Mu
ñoz que, según el señor apoderado, fue quien hi
rió a Emilia Durán' Y· a Luis Jerónimo Herrera' 

"Mas, este. cargo incidiría en la injusticia del 
veredicto, que no es cuestión de la competencia 

. de la H. Corte, sino de los juzgadores de il}stan
cia, como ya se dijo' .. 

En cuanto al hecho de' que la sentencia es vio
latoria de la disposición del artículo·39 por cuan
to no existiendo cir~unstancias de mayor o me
nor peligrosidad 

1 
debía aplicarse. ~1 mínimo de la 

sanción establecida para los delitos juzgados; el 
recurrente enuncia el cargo pero no lo demues
tra .. 

Sin embargo el Tril:~unal en la respectiva sen~ 
tencia, al estudiar las sanciones, analiza esas cir
cuhstancias y deduce para unos las de la prepa-

. ración 'ponderada en los delitos y la complicidad 
previamente concertada con que actuaron ·s'us 
ejecutores. Es decir, que frente a estas circuns
tancias no podría aplicarse -como lo pide el re
currente- el mínimo de la sé¡.qcióri señalada en 
la respectiya disposición penal. 

Por tanto; la causal alegada no prospera. 
En m~rito de las consideraciones expÚestas la 

Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en :no~bre .. de la República 
y por autoridad de la ley, oído el concepto del 
Procurador Delegado en lo Penal, de acuerdo con 
H, NO INVALIDA el fallo profertdo por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, 
con fecha veinte de octubre de mil . novecientos ' 
cuarepta y' ocho, objeto de "la -presente .demanda. 
de · casación.' 

~ 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

&ngel :Mártín V ásquez-lFrancisco -llllruno-&le
jandro Camacho lLatorre-&gustín Gómez IP'rada. 
Domingo Sar~ty M:.-:.Vulio lE. &rgüello R.; Srio. 
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CAMJBITO IDE JRAIDITCACITON DE UN JPJROCESO 

~orte· Suprema- de Justicia. ~ Sala Penal-Bo
gotá, treinta de enero de mil novecientos· cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

El Ministerio de Justicia le pide a la Corte el 
concepto sobre cambio de radicación del proceso 
que en este distrito se adelanta contra el capi
tán Israel Hurtado por homicidio en José Andrés 
Valverde Quiñone~. . 

Con ·su petición remite algunos documentos, 
de los cuales se deducen las razones pará dicho 
cambio, asi: 

a) El Juez 4Q Superior de Bogotá, "en su con
dición de particular, introdujo el lunes 31 de oc
tubre último a mi despacho (habla el Juez 8Q de 
Instrucción criminalL a la señora esposa del ca
pitán Hurtado, quien había sido indagatoriado el 
29 de ese mismo mes, acompañó a la señora du
rante su estada en 'mi despacho y presenció las 
repetidas solicitudes que ella, en uso, sin duda 
de un derecho de familia, me hizo para que mi 
despacho demorara el auto de detención". ' 

b) El 8 de noviembre solicitó el apoderado del 
capitán 'Israel Hurtado al señor Juez 4Q Superior 
que le pidiera el expediente al Juez 8° de Ins
trucción, apoyándose en que tal cosa era conve
niente pot las publicaciones de la prensa, que 
han tejido una trama de versiones inverosímiles 
de los hechos; en que el capitán Hurtado tenía 
que presentarse por las noches a lá Escuela de 
Policía de Muzú para pernoctar allí; y en que a 
pesar de la prohibición del artículo 392 del có
digo de procedimiento penal, había dictado auto 
de detención contra el acusado. 

e) El mismo día accedió el señor Juez 4Q Su
perior a la solicitud, por merecerle entera cre
dibilidad las razones del señor apoderado, no 
obstante que el expediente no se le repartió a 
dicho funcionario, sino al señor Juez 3Q Supe
rior, con fecha 14 de noviembre. 

d) El sumario había sido· repartido al Juez 2Q 
Penal del circuito desde el 2 de noviembre, me
diante el aviso que le había dado el sefíor Alcal
de de Fontibón, de suerte que la entrega del ex
pediente la pidió el señor Juez Superior pres
cindiendo· en absoluto del Juez del circuito en 
lo penal, que es "el jefe de instrucción en todos 
los procesos que se adelanten dentro del territo
rio, de su jurisdicción". 

e) La investigación de los hechos estuvo pa-

ralizada desde el 8 de noviembre hasta el 18 del 
mismo mes, fecha en que el señor Juez 3Q Supe-

. rior, ·basándose en que el capitán Hurtado habí(! 
actuado con motivo del ,ejercicio de sus funcio
nes, revocó el auto de detención dictado por el 
funcionario de instrucción. 

f) "Con tah favorable actuación de los funcio
narios en _el camirio de obseurecer la verdad, o 
al menos de impedir que se esclarecieran en su 
oportunidad lo~ hechos, el apoderado del sindi
cado ha encontrado terreno propicio para la pre
maturá soÍicitud formulac1a en su escrito del 25 

· de noviembre (fL 164), para que se aplique el 
artículo 153 del C. de P. P., pidiendo que se or
dene la cesación de todo procedimiento contra 
los sindicados; con lo cual se clausuraría sin ha
berse vencid~ siquiera el término de sesenta días 
de la investigación, pues al comienzo de ella ha 
habido dos sindicados, el proceso en averigua
ción. de la ~uerte de un hombre, dentro del cual 
media sin reato la aceptación de la culpa por uno 
de los indagados, el que se atribuye a sí mismo 
la autoría material del homicidio". 

g) '~Las negativas sucesivas al ~poderado de la 
parte civil, mediante interpretación restringida 
del artículo 114 y siguientes del código de proce- 1 

dimiento penal, han demorado el paso del suma
rio al dictamen del Personero Municipal para el 
concepto sobre cesación de procedimiento, y en· 
consecuencia es posible ante ·la perspectiva 'de 
un fa'l.lo que 'pondría fín a la investigación y ten
dría las máximas apariencias de injusto o al me
nos de precipitado, sustraer al conocimiento de · 
la justicia penal del Distrito Judicial de Bogotá, 
el proceso en -averiguación de la muerte del se
ñor José Andrés Valverde Quiñones". 

L¡¡.s razones anteriores cobran mayor fuerza si 
se tiene en cuenta que la solicitud la hace el Mi
nisterio de Justicia, y ellas hacen ver que es con
V.eniente para la recta administración de justicia 
que el proceso de que se viene hablando se ra
dique en un distrito' judicüi.l distinto. 
c·En consecuencia, la Corte em~te concepto fa-· 
vorable al cambio de radicación del proceso con
tra el capitán Israel Hurtado, por homicidio en 
José Andrés Valverde Quiñones. 

Cópiese y devuélvanse estas diligencias al Mi
nisterio de Justicia. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco Bruno.-&ie
jandro Camacho !Lato:m-e-Agustín Gómez IP'rada. 
[llomingo Sarasty ·M.-Julio lE. Argüello lit., Srio. 
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liMPEDliMlENTOS Y RJECUSACJIONES:....;....., LA OP'liNliON COMO CA.USAL.DlE liMPJE
DliMlENTO Y DlE RlECUSACWN.- NO CONSTI'fUYJE ESTA OPINJION JEL HlECHO 
DlE HABJER JEMITIDO CONCEPTO .ACJER CA DE LA LIBERTAD PROVISJIONAL 

SOLICITADA NI EL HABJER DICTADOclEL AUTO DlE DETENCWN 

Repetidas veces ha sostenido la Corte que 
la causal de impedimento contenida en el 
numeral 4Q del artículo 73 del Código de 
Procedimiento Penal, comprende a los. fun-

. cionarios· de la Rama Jurist;liccional y· del 
Ministerio Público que en providencias de 
fondo emitan su opinión o concepto· sobre 
lo sustancial del proceso, y que -posterior
mente--: como funcionarios de superior je
rarquía y en segunda instancia, tienen ·que 
revisar el negocio. 

Pero esa opinión sobre el asunto materia 
del proceso, en tratándose de un acto ju
risdiccional del funcionario, debe entender
se ªe aquellas providencias cuya validez 
presupone un análisis a fondo que abarque 
él contenido procesal para sacar deduccio
nes jurídicas sobre los elementos, estructu
rales del delito y la responsabilidad de sus 
autores.. !Ejemplo . de estos actos jurisdiccio
nales es la proyidencia por la cual se éali
fica el delito y se llama a juicio al procesa
do, o se da concepto de fondo sobre el ~~~;é
rito de las diligencias sumarias, por cuanto 

, estos actos implican necesariamente, un pro
ceso de análisis y de síntesis de los elemen
tos 'y modalidades del delito. 

lEn el caso a estudio, tratándose de un 
concepto fiscal sobre el beneficio de liber
tad provisional solicitado por el procesado 
dent~o de la instrucción del sumario, el he
cho de haberse emitido tal concepto, no 
constituye el elemento· "haber emitido opi
nión" de que habla la causal 4:J. del artículo 
73 del Código de Procedimiento Penal,, como 
no lo sería el haber dictado auto ·de deten
cwn o la providenc~a en la cual aquél se · 
revoca o confirma. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, enero treinta y uno de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro- Camacho 
La torre) 

Vistos: 

El doctor Alberto Bravo Guerra, Fiscal del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, 
se declara impedido para conocer del proceso se
guido en cont~a de Francisco Acosta, por vel de
lito de homicidio imperfecto en la persona de 
Herminda Rivera de· Acosta; porque "al tenor de 
·lo que establece el numeral 4Q, artículo 73 del C. 
de P~ P., en armonía con el 79 ibídem, me hallo 

', legalmente impedido para ~onocer de este ne
gocio" .. 

El concepto a que alude el señor Fiscal se re
fiere al beneficio de libertad· provisional solici

, tado por el procesado' (fl. 4s). 
La causal de impedimento se funda, pues, en 

lo· dispuesto por e~ numeral 4" del artículo 73 del 
Código de Procedimiento Penal que dice: 

"Habér sido el. Juez o Magistrado apoderado 
o defensor de alguna de las partes, o contrapar
te de cualquiera de ~llas, o haber dado consejo o 
tnaniféstado su opinión sobre el asunto materia 
del procesO". 
·El impedimento no fue,aceptado 'por el Tribu

nal Superior de Pasto, por. lo cual la Corte debe 
decidirlo definitivamente. !;' 

Se considera: 
Repetidas veces ha sostenido la Corte que la 

causal de impedimento contenida en el 'numeral 
49 del artículo 73 del Código d~ Procedimiento 
Penal, c'omprende a los funcionarios de la Rama 

. Jurisdiccional y del' Ministerio Público que en 
providencias de fondo, emitan su opinión o con
cepto sobre lo sustanc;ial del proceso, y que-pos
teriormente-como funcionarios de superior je
rarquía y en segunda instancia, tienen que }evi
sar el negocio. 

Pero esa opinión sobre el asunfo materia del 
proceso, en tratándose de un acto jurisdiccional 
del funcionario, debe entenderse de aquellas pro
videncias' cuya validez 

1
presupone un análisis a 
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fondo que abarque el contenido procesal para sa
car deducciones jurídicfl.S sobre los elementos es
tructurales del delito y la -responsabilidad de sus 
autores. Ejemplo de estos actos jurisdiccionales 
es la providencia por la cual se califica el delito 
y se llama a juicio al procesado, o se da concepto 
de fondo s-obre el mérito de las diligencias su
marias, por cuanto estos actos implican necesa
riamente un proceso de análisis y de síntesis de 
los elementos y modalidades del delito. 

En el caso a estudio, tratándose de un concep
to fiscal sobre el beneficio de libertad provisio
nal solicitado por el procesado dentro de la ins, 
trucción del sumario, el hecho de haberse emiti
do tal conc"epto, no constituye el elemento "haber 
emitido opinión" de que habla la causal 41!- del 
artículo 73 del Código de Procedimiento Penal. 
Como no lo sería el haber dictado auto de deten
ción o la providencia en la cual aquél se revoca o 
confirma. 

Sobre el particular ha dicho la Corte: 
"Los elementos de análisis y apreciación de los 

fenómenos jurídicos que se requieren para sus
tentar un auto de esta clase ,-se refiere al de · 
detención-· son diferentes a los exigidos para 
fundamentar el auto de proceder. En el primer 
caso, el ánimo del Juez, su conciencia y su de
cisión no se comprometen a fondo, pues tratán
dose · de una medida de orden meramente pre
ventivo, su fundamento puede. ser revocado por 
pruebas posteriores que lo decidan a infirmar su 
anterior providencia. En cambio, tratándose de 
auto de proceder, cualquier opinión que el juz
gador tome al respecto conlleva a un proceso de 
análisis y de sfntesis de los elementos del mis-

1 

o 

mo que presupone definida posición de su áni
mo, para llamar al procesado a responder por un 
pliego de cargos que debe estructurar según su 
criterio jurídico, todo ello bas.ado sobr~ el diver
so conjunto probatorio. • 

"De c-onsiguiente, por el hecho de haber dic
tado• o conocido de autos, en el sumario, con ca-. 
rácter jurisdiccional, no puede decirse que queda 
inh1bido el funcionario para conocer del proceso 
posteriormente, a excepción del auto de proce
der o del que lo. revoca o confirma, el cual sí 
eomprométe su opinión, como bi~n lo ha defini
do esta Sala". 

Eri el presente caso, el Fiscal· doctor Alberto 
Bravo Guerra, no está impedido para conocer del 
proceso en contra de Francisco Acosta, por 1::¡ 
circunstancia de haber emitido concepto sobre el 
beneficio de libertad prov.isional solicitado por el 
procesado. 

Por lo. expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
DECIDE: que el señor Fiscal doctor Alberto Bra
vo Guerra, no está impedido para conocer del 
proceso que cursa en contra de Francisco Acosta, 
por el delito de homicidio imperfecto, ante el 
Tribunal Superior de Pasto. 

Cópiese y devuélvase el expediente ~1 Tribu
nal de· origen. 

11\ngel Martín Vásquez-lFrancisco lBruno--iil.le
jandro Cam:acho !Latohe-&gustiín Gómez IP'rada. 
Domingo Saras~y M.7Julio lE. iil.rgüeUo !!t., Srio. 
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-· 

•. ·,' . l. -!La modalidad' atenuante de la riíia 
1 

imprevista es ·necesario'. que surja en forma 
nitida y precisa de los mismos términos del 
veredicto, porque dentro de los1 principios 
que gobiernan la institución del Jurado, es 
a éste a quien corresponde, por el querer 

'expreso. del artículo 499 c:iel Código IP,rooe
sal !Penal, la apreciación y calificación de 
las circunstancias que sean modificadoras o' 
elementos . constitutivos del delito, corres
pond.Úmdo, en cam}lio, laapreciaclón y ca~· 
lificación de las ·circunstancias de mayor o 
menor peligrosit;Iad, que dentro de. ia téc- · 
nica del Código, apenas sirven para· la me
dida de la sanción a fin de individualizar
la según el principiJ) de ia peljgrosidad, al 
Juez de derecho. · · 

2.- !Para el señor apoderado recurrente 
. parece ser distinta la .riña imprevista y' la 
riña _que se suscita de modo imprevisto. 
IF'unda este ,criterio en' el concepto de que 
la atenuación no consi_ste en que la riña· 
haya· sido imprevista, sino en que· el, modo 
como ella ocurriera haya sido imprevisto 
para el· agente: 

Si el fundamento de esta distinción fue
se, como lo anota el' señor Procurador ][)e-. 
legado, "que la riña en sí mism;t no puede 
ser imprevista, dado que es un acto típica
mente doloso, en que cada. uno de los con
tendc>res actúa violentaJ,llente con conoci
miento del resultado y con la voluntad de 
producirlo contra · derecho", no habría in
conveniente alguno en aéeptar su exacta 
significación legal, encuadrándolo dentro de 
los términos del artíc

1
ulo 384 del Código 

!Penal. · 1 

!Pero una cosa es la afirmación así con te-· . . ' . 
nida y cuyo exacto enunciado · trae la de-

· manda al decir que "la atenuación no con
siste en- que la riña haya sido imprevista 
sino en que . el modo como ella ocurriera 

, haya sido imprevisto para el agente", y . 
otra es sacar de este aserto conclusiones que 
no se .compaginan con eLalcance que la ley 

concede a la causal de atenuación prevista 
en aquel artículo de la ley penal. 

lUna de esas conclusiones que resultan 
. erradas en la apreciación del fenómeno en 
estudio, es afirmar que dentro del .texto del 
artículo 384 caben distintas modalidades de 
la riña, diversas especies de la misma: "lUna 
riña imprevista que ·ocurre contra toda pre
visión, , por. cualquier imprudencia o por 
culpa de otra persona, y otra, que también 
tuvo en cuenta el legislador, que es la con
templada expresamente en · el referido ar
tículo de la ley penal, que es aquella que, 
aun cuando haya sido prevista por el agen
te, se suscita o de un modo imprevisto, que 
recha~a en él la posibilidad de .toda culpa". 

"lEs indudable que éste es un planteamien-
,. 

1to equivocado del problema y que al for
mularse así tenían ·que surgir conclusiones 
favorables a las pretensiones .. del recurren
te. Mas sucede que no es correcto en el len
guaje .legal del Código que sean distintas 
las hipótesis que la ·demanda trata de esta
blecer como derivadas del texto legal, el 
cual dentro de su simplicidad no hace re
ferencia• a cosa distinta de ¡ que los hechos 
que ocasionan un cambio de agresiones, un 
·ataque recíproco, o m~jor, un combate sin
. guiar entre, dos o más person~s que previa
mente lo aceptan. con la clara intención an
tisocial de inferirse mutuo y re_cíproco daño, 

- como sería la mejor definición jurídica de 
la riña, se sucedan u ocurran de modo im-
previsto. ,_, 

lEs evidente que esta circunstancia resulta 
condicio~ada de modo principal a que ~odos 
los elementos que· integran el fenón;teno de 
la riña surjan inesperada y casualmente 
para el _acusado, que ·es lo que el Código 

. 1 denominá con la locución "imprevista", o 
mejor, si~ que el que1 hiera o mata· dentro 
de esta . condición modificadora de su res
ponsabilidad, haya propiciado o hecho po
sible, con. una actividad cualquiera suya, el 
lance o en~uentro personal que constituye 
la ,riña. 
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Si ~curre de ~tJra manera, si el agente en 
cualquier forma pr~duce hechos ~ Jrealiza 
actividades qbe puedan situarse ~ tenerse 
como los motivos deteJrminantes del comba
te ~ c¡tusas pr~picñad~ras d~l mismo, no 
puet!ie ampararse . en . la Cilt'CUDStancia - que 
modifica la responsabilidad proveniente del 
fenómen~ de la riña imprevista. 

II;Jie aqni que esta. modalidad pUeda pre" 
sentarse de . muy distintas maneras en un 
mismo proceso, y para muchos de los auto
Jres de lesiones persmiales o de homicidio, 
cuando sean varios los sujetos que toman 
p~~te o ponen su actividad en eR cumpli
miento de esos hechos delñctuosos. lEn este 
oJrden de ideas, bien puede acontecer que 
Ha riña sea imprevista para algunos dé Ros 
contendores, porque ni la provocar~n, ni 
incitaron a su realización, sino que se limi
taron a entJralt' en el c~mbate o pelea, por
que, provocados ~ incitados al lance, ni 
quisieron rehusarlo por un concepto de 
hombria, que sin dejalt' de ser doloso, toma 
sin embargo en cuenta el legislador para es
tructurar una modalidad jurídica favorable, o 

en atención a los motñws determinantes, 
que tienen dentro del ([)ódigo una entidad 
muy definida para graduar la sanción, de 
confol"midad con ell. concepto de' peligrosi
dad, el cual se modñfica en este caso en for
ma benéfica para el delincuente, y de allí 
ei fundamento de la atenuación consagrada 
en na ley. 

También puede ~currir que la riña sea 
imprevista para t~dos los combatientes o 
<!JlUe no Ro sea valt'a niniuno. lEn el ·primer 
caso, es condición indispensable que concu
rran todos Ros. presupuest~s que se han. se
ñalado para que la figura tenga su emite
nido legal, esto es, que los combatientes ni 
directa ni indirectament~, c~n actos de cual
qui~Cr género, lo hayan provocado o incita
do, y, por consi.guiente, surja con esa ca· 
sualidad expiíci.ta que lleva en sí. el mismo 
concepto de lo imprevisto. ([)~mo cuando un 
ñndi.viduo o grupo de i.ndi.vidu~s se encuen
tran frente a enemigos rec~nocidos, y el solo 
encuentro fortuito o coincidencial desata los 
odios o rencores acumulados entre ellos y 
surge el lance personal que caracteriza la 
'riña. 

lEn el segundo caso, nada autoriza p~ra 
predicar una m~dalidad atenuante, . porque 

· faltan los elementos que la distinguen y 

estructuran en Ua Rey. ([)~mo cuando en el 
mismo ejemplo anterior, lÓs contrincantes 
ejecutan actos que suscitan el encuentro, 
los que con l~s antecedentes confluyen a 
determinar el estallic:llo del ñmpulso deli.c
tuoso, sin permitir que éste se presente con 
los atributos necesarios palt'a dar al hech~ 
que de tal manera se cumple, estructura 
distinta de un delito en cuya ejecución ~~ 

1 ,ley no ve motiv~ alguno para atenuar la 
responsabilidad de los qqe obran en tales 
circunstancias. 

De manera que las sjtuaciones planteadas 
en la demanda no son más que expresiones 
de un mismo hecho, y sus distinciones no 
pasan de ser· apreciaciones subjetivas, que 
'no· obedecen al criterio objetivo que debe 
presidir el examen de estos fenómenos, de 
conformidad con el Código IP'enal. 

l!'or tanto, la riña imprevista, com~ el 
modo en que ella ocune, se desenvuelven 
en idéntico criterio, ¡wrque la una, para que 
sea lo¡ que es, precisa que la f~rma de su 
pcurrencia coincida con la realización de los 
hechos que le dan categoría como entidad 
aminorante de la responsabilidad y, por 
por ende, de la sanciióp.. · 

3.-Resulta imposible atribuír el carácter 
de riña imprevista· al combate singular, all 
cambio de agresiones reciprocas, con provo
ca~iones de obra y de palabra anteriores al 
encuentro, porque falta el elemento que de
termina con mayor nitidez lo imprevisto, 
cual es. lo fortuito del incidente, lo imp~lll
sado· de la lucha, su falta de estímulo pro
vocativo por parte de alguno de los conteo
dores; en una palabra, lo casU:ai del lance 
armado. Sin estas condiciones, lo imprevis
to, que constituye la circunstancia atenuan
te consagrada en el Código, no t~ne estruc
tura en la riña, y por ello mismo, seria des
qui~iar el concepto, atribuído a quienes ri
ñ(m previa disputa verbal, exaltación psico
lógica y provocación de hecho, aceptando 
anticipadamente un choq_ue cuyas conse
cuencias fueron previstas y como tal ratifi
c:idas plenamente al tomar las armas para 
liquidar el incidente que surgiera entre los 
contendores, como causa ~ m~tivo determi
nante. 

4. -lEs bien sabido que es al .lfurado a 
quien corresponde decidir las cuestiones de 
hecho que se le planteen alrededor de un 
delito cuyo juzgamiento tenga que hacerse 
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bajo su intervención. I[Jirdena la ley en es
tos casos que la sentencia será de acuerdo 
con la caiificación que dé el Jurado a los 
hechos sobre· que ha versado el · debate 
(artículo 480 del C. de P~ P.). IDe ello resul
ta que es a los ·jueces populares a quienes 
corresponde determinar los elementos sus-

. tanciales que implican o pueden implicar 

. la existencia de una determinada atenuan · 
te, a fin de que sea ésta considerada. por el 
Juez de derecho en· la sentencia. Si ello no 
ocurre así, le está vedado a éste hacer ápli
cacion de normas penales contentivas (le 
circunstancias eximentes o atenuantes no 
comprendidas dentro del veJ,"edicto. 

5.-No es Ijcito a los falladores ·en dere
cho suplir las deficiencias que contenga el. 
veredicto o, como . dice acertadamente. el 
Procurador Delegado, "llenar los vacíos que, 
voluntariá .o involuntariamente, dejen. los 
jurados". De otra manera, los Jueces su
plantaría,n el querer de los juzgai:Iore~ en 
conciencia, y' el sistema legal que señala la 
intervención de éstos se desarticularía por 
la involucración de competencias y el des" 
conocimiento de los campos en que actúan 
uno y otro juzgador. · 

6.- Cuando el Jurado simplemente" hace 
referencia a la riña, dejando por fuera· el 
elemento fundamental que confiere a este 
fenómeno la capacidad para modificar la 
responsabilidad y la sanción misma, esto es, 
la imprevisión, el homicidio así cumplido 
no da margen sino para la apÜcación de 
la pena que tal delito comporta dentro del 
Código Penal, sin que valga alegar qlie la 
provocación p~r sí· sola es elemento bastan" 
te para estructurar una circunstancia de 
atenuación en el homicidio. 

Por lo general, la provocación puede con
siderarse como la causa determinante de la 
riña en no pocos casos. I[Ji en otras palabras, 
la provocación es la causa que engendra la 
riña. Y la provocación misma puede surgir 
por cualquier estímulo o agravio o insulto, 
q·ue para· se!-" eficaz ·en orden a estructurar 
un delito .atenuado de lesiones o de homici
dio, es preciso que intervenga como factor, 
de un lado, la imprevisión en la riña que 
se suscite debido a aquélla; y de otro, que 

·ésta sea de tal magnitud que contenga en 
sí misma los elemen'tos de gravedad e in- · 
justicia para que integre otra figura legal, 
también atenuante. De otra manera, ni la 
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riña en sí misma considerada·, es decir, como 
pelea. o contienda entre. dos o más personas 
.con el propósito de inferirse recíprooo daño, 
ni tampoco la simple provocación, sin los 
atributos de gravedad e injusticia, pueden 
ser consideradas independienteme'nte como 
capaces. de 

1
modificar una situación penal 

que. no tolera una discriminación distinta 
para los efectos de la sanción . 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, febrero siete de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magist,rado ponente: Dr. Angel/Martín Vásquez) 

Vistos: 

. Juan Basto Carreña fue condenado por el Tii
bunal Superior de Bucaramanga a sufrir la pena 
de ocho años de presidio y 1as accesorias corr.es
.pondientes, por el homicidio perpetrado en la 
. persona de Víctor Gualdrón, hecho consumado en 
el .sitio de· "Barranca", vereda de Santa Marta, 
de la jurisdicción del Municipio de Matanza, el 

.. veintinueve de enero de mil novecientos cuaren-. 1 . 

ta Y. ocho. 
Contra la sentencia, que lleva fecha cinco de 

mayo de mil novecientos cuarenta y nuevé, el 
defensor del procesado interpuso. casación, recur" 
so que ante .la Corte •sustenta. 

IH!echos 
. 

El veintinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, se hallaban Virgilio y Víctor 
G·)aldrón, Juan Bosta Carreña· y otros trabajado
res desyerbando el cafetaf de Humberto Vera, en 
la vereda de Santa Marta, 'sitio denominado Ba
rranca, jurisdicción municipal de Matanza. Vir
gilio era el encargado de vigilar los trabajos y 
,en tal carácter llamó la atención de Juan Basto 
Carreña para que desyerbara un surco que había 
dejado atrás sin arreglar; por. esta observación 
J.uan se. disgustó, se negó a· obedecer y entonces 
surgió un altercado entre ambos, que hubiera 
podido- degenerar en vías de hecho sin la opor
tuna intervención de los demás compañeros allí 
presentes: 

Al terminaL" la jornada de· aquel día, los her
manos Gualdrón y Juan Bosta Carreña se dirigie
rem. a la casa del patrón Humberto Vera y allí 
encontraron a María •de Jesús Gualdrón, madre 
dé los dos primeros y con quien hacía vida ma-

o 

./ 



rita! Bosto Carreña. Virgilio informó a su madre 
del disgusto surgido entre él y Bosto, trabándo-" 
se éstos en discusión que degeneró en que la ma
dre intentara castigar al hijo con un chamizo, lo 
que dio por resultado que Virgilio manifestara 
que si le pegaba, él "'picar-ía" a Bosto. Este, que 
desde 1~ sala de la casa oía la discusión, espe
raba el curso de los acontecimientos con un cu
chillo en la mano y una astilla de leña cerca de 
él. Allí María de Jesús pudo evitar que Bosta y 
Virgilio se fueran a las manos, mas éstos se sa
lieron al patio y se enfrentaron· armados de cu-

, chillo. Intervino entonces Humberto Vera y con 
María de Jesús lograron desarmar a Virgilio, no 
pudiendo hacer lo mismo con Juan Basto por
que Vera, al intentar desarmar a aquél, se cayó. 
Víctor Gualdrón, que en •nada había intervenido 
y que pacíficamente se encontraba contra la pa
red en' el mismo patio, fue atacado por Bosto a 
cuchillo, propinándole una tremenda y mortal pu
ñalada, huyendo luego~ 

Deben estudiarse· ahora las causales de casa
ción invocadas por i:ü recurrente, que no .son 
otras que la primera y la tercera del artículo 567 
del Código de Pr,ocedimiento P,enal, las que ba
sadas en análogos argumentos, "persiguen-como , 
lo dice la Procuraduría-una sola finalidad, o sea 
la de que se· aplique el artículo 384 del Código · 
Penal". Por esta causa, se considerarán simultá
neamente, siguiendo el sistema empleado por· el 
Agente del Ministerio Público. 

CCausales primera y tercera. - Violación de la 
ley penan y desacuerdo de la sentencia 1cdn eU 

veredicto del .1furado. . 

El fundamento de la demanda lo hace consistir 
el recurrente en que, de conformidad con el ve
redicto del Jurado, el. homicidio cometido por 
Bosta Carreña lo fue en riña suscitada de modo 
imprevisto para ·el ·procesado, situación favora
ble para éste que no tuvieron en cuenta los fa
lladores de instancia, a pesar de los términos del 
veredicto, que en sentir de aquél no dejan la me
nor· duda de que lo que quiso decirse ~n él no 
fue otra cosa que la aceptación de la modalidad 
atenuante que consagra• el artículo 384 del esta
tuto penal. 

Los términos del veredicto son los siguientes: 
"Sí es responsable en riña que él no provocó", 
en respuesta del cuestionario sometido a su con
sideración y cuyo texto es como sigue: 

"El acusado Juan Bosto Carreño es résponsable 

de haberle ocasionado la muerte a Víctor Gual
drón, por medio de lesiones producidas con 'ins
trumento corto-punzante (cuchillo), las cuales 
aparecen descritas en la diligencia pericial co
rrespondiente, hecho cometido en el sitio de Ba
rranca, vereda de Santa Marta, Corregimiento de 
Santa. Cruz del 'Municipio de Matanza, como a 
eso de las seis de la tarde del día veintinueve de 
enero del año pasado (1948), y en la ejecuc10n 
9e este hecho obró el acusado con el propósito 
de matar?" 

Ta!lto el Juez Tercero Superior de Bucaraman
ga corrio el Tribunal no encontraron que el vere~ 
dicto del Jurado contuviese elementos que per
mitieran modificar la responsabilidad ·de Basto 
Carreño dentro de los términos del artículo 384 
del Código Penal, desde luego que los mÚ'!mbros 
del tribunal popular al hac:ér la agregación con
tenida en el veredicto no consignaron la especí
fica circunstancia que para aplicar tal artículo es 
.de rigor jurídico, es a saber, la riña imprevista. 

Esta modalidad atenuante es,necesario que sur-
' ja en forma nítida y precisa de los mismos tér
minos del veredicto, porque dentro de los prin
cipios que gobiernan. la institución del Jurado, es 
a éste a quien corresponde, por el querer expre
so del artículo 499 del Código Procesal Penal, la 
apreciación y calificación de las circunstancias 
que sean modificadoras o elementos constitutivos 
del delito, correspondiendo, en· c:ambio, la apre
ciación y calificación de las circunstancias de 
mayor o. menÓr peligrosidad, que dentro de la 
técnica del Código apenas sirven para la medida 
de la sanción a fin de individualizarla según el 
principio de la peligrosidad, al Juez de derecho. 

Es indudable q]le la demanda formulada en' 
este proceso por el. apoderado recurrente presen
ta algunos aspec:tos novedosos sobre la forma .de 
encarar el problema de la riña imprevista, para 
concluir que esta modalidad debía haber sido te
nida· en cuenta . para imponer la pena al reo y 
que por no haberse hecho así,. 'la sentencia debe 
ser casada por el doble aspecto de la violación 
de la ley penal sustantiva y el desacuerdo de la 
sentencia y el veredicto del Jurado. 

Mas nÍrtgun~ de las apreciaciones del libelo 
pueden ser admitidas .en orden a la conclusión 
que pretende la demanda, porque n1 en los mis
mos términos del veredicto y de las circunstan
cias en que el delito se cumplió puede encon
trarse· autorización alguna para que se realice la 
modalidad atenuante de la. riña imprevista. 

En efecto, para el señor apoderado recurrente 
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parece s.er distinta la rma imprevista y la· riñ.a 
que se ~uscita de modo imprevisto. Fu~da. este 
criterio ·en el concepto de que la ate:r)uación no 
consiste en que la riña haya; sido imprevista, 
sino en que el modo como ella-ocurriera haya sido 
imprevisto para el agente. 
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Es evidente que esta circunstancia resulta· con
dicionada de modo principal a que todos los ele
mentos que integran el fenómeno de la riña sur
jan inesperada y casualmente para el acusado, 

·que ,es lo que _el Código denomina· con la locución· 
"imprevista", o mejor, sin que el que hiera o 

Si el fundamento de esta distinción fuese, como 
lo anota el señor Procurador Delegado, "que la 
riña en sí misma no puede ser imprevista, dado 
que es un ·acto típicamente doloso, en que cada 
uno de los contendores actúa violentamente con 
conocimiento del resultado y con la voluntad de 
producir lo contra . derecho", ·no habría' inconve
niente alguno en 'aceptar su exacta .significación 
legal encuadrándolo dentro de los términos del' 
artículo 384 del Código Penal. 

·mate dentro de. esta condición modificadora de 
·su responsabilidad, haya propiciado o hecho po-

Pero una cosa es la afirmación así contenida y 
cuyo exacto enunciado trae la demanda al decir 
que "la. atenuación no consiste en que la riña 
haya sido imprevista sino en que el modo como 
ella ocurriera haya sido imprevisto para el agen
te", y otra es sacar de este aserto conclusiones 
que no se' compaginan con el alcance que la ley 
concede a la causal de• atenuación prevista en 
aquel. artículo de la ley penal. 

Una de esas conclus'iones que resultan erradas 
en la apreciación del fenómeno en estudio; es.· 
afirma:r que dent'ro del texto del artículo 384 ca
ben distintas modalidades de la riña, diversas es
pecies de la misma: "Una riña imprevista que 
ocurre contra toda previsión, por cualquier im
prudencia o por culpa de otra persona, y otra, 
que· también tuvo en cuenta ei legislador, qU:e ~s 
la contemplada · expresamente en el referido ar
tículo. de la· ley penal, que es _aquella que, aun
cuando ha sido prevista por el agente, se suscita 
de un· Il).Odo imprevisto, que rechaza en él la po
sibilidad de toda culpa". 

cEs indudable que este es . un planteamiento 
equivocado del problema y que al formularse así 

, tenían que surgir conclusiones favorables a las 
pretensiones· dt:;l recurrente' Mas sucede que no 
es correcto· en el lenguaje legal deL Código que 
sean distintas las hipótesis que la demanda tra
ta de establecer como derivadas dél texto legal, 
el cual dentro de su simplicidad no hace refere!l-

. eia a cosa distinta 'de que los hechos que ocasio-
. nan un . cambip de agresiones, un ataque recípro'

co, o mejor, un combate singular entre dos o más 
personas que previamente lo aceptan con la cla
ra intención antisocial de inferirse mutuo y re-. 
cíproco daño, como sería la mejor definición. ju- . 
rídica de la riña, se sucedan u. ocurran de modo 
imprevisto. 
4-Gaceta, 
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sible, con un¡¡. actividad cualquiera suya, el lance 
o encuentro personal _que constituye la, riña. 

·Si ocurre de otra manera, si el agente en cual
quier forma produce hechos o realiza actividade!' 
que pu~dan situarse o tenerse como los motivos 
determinantes del combate o causas ·propiciado
ras del mismo, no puede ampararse en la cir- · 
cunstancia que modifica la responsabilidad pro
'veniente del fenómeno de la riña impn;vista. 

. De aquí que esta modalidad pueda present~rsc 
de muy distintas maneras en un mismo proceso. 
y para muchos de ·I.os autores de lesiones pers0 

· nales o de homicidio, cuando sean _varios los su
jetos que en ellos to;man parte; o. ponen· su acti
vidad en el cumplimiento de esos hechos delic
tuosos . En este orden de ide,as, bit;m puede acor -

· tecet que la riña sea, imprevista para algunos de 
los contendores, porque ni la provocaron, ni in
citaron a su realización, sino que .se limitaron :o 
entrar en el comb~te o pelea, porque provocado' 

. o incitados al lance, ni quisieron rehusarlo po" 
un concepto de hombría, que sin dejar de SC': 

dOlOSO, toma Sin embargo en. ~uenta el legisladG :· 
para estructu~ar una mo!falidad jurídica favor~
ble, en atención a los motivos de.terminantes, qt: . 
tienen dentro . del Código una entidad muy dC' 
-finida para graduar la sanción, de conformida·' 
con el concepto de peligrosidad, el cual se mod: . 
fica en este caso. en forma benéfica para el df'
lincuente, y de allí el fundamento ·de la atenua-
ción consagrada en la ley. · 

También puede ocurrir que la rina sea impre· 
'vista para tod~s los combatiente& o no lo se:: 
para ninguno. En el· primer caso es condición 
indispensable que concurran todos los presupues · 
tos que se han señalado 'para q~e la figura tengr. 
su contenido legal, esto es, que los combatiente:--. 
ni directa 'ni indirectamente, con actos de cual
quier género, lo hayan provqcado o incitado y 
por consiguiente surja con esa casualidad explí
cita que lleva en· si el mismo concepto de lo im· 
previsto. Como cuando un individuo o grupo de 
individuos se encuentran, frente a en,emigos re
conocidos y el solo encuentro fortuito o coinci
dencia} desata los odios o rencores acumulados 
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entre ellos y surge el lance personal que carac
teriza la riña.· 

En el segundü caso nada autoriza para predi
car una ·modalidad atenuante porque faltan los 
elementos que la distinguen y estructuran en la 
ley. Como cuando en el mismo ejemplo anterior, 
los contrincantes ejecutan actos que suscitan el 
encuentro, los que con los antecedentes, conflu
yen a determinar el estallido del impulso delic
tuüso, sin permitir que ·éste se presente con los 
atributos :riecesai:-ios para dar al hecho que de tal 
manera se cumple, estructura distinta de un de
lito en cuya ejecución la ley no ve motivo algu
no para atenuar la responsabilidad de los que 
obran en tales .circ4nstancias. 

.De manera que las situaciones planteadas en 
la demanda no son más que expresiones de un 
mismo hecho, y sus distinciones no pasan de ser 
apreciaciones subjetivas, que no obedecen al cri
terio ·objetivo que debe presidir el examen de 
estos fenómenos .de conforn:tidad con el Código 
Penal. 

Por tanto, la riña imprevis'ta, como el modo en 
que ella ocurre, se .desenvuelven en idéntico cri
terio, porque la una, para que sea lo que es, pre
cisa que la· forma de su ocurrencia coincid~ con 
la realización de los hechos que le dan catego
ría como entidad aminorante de la responsabili
dad y, por ende, de :ia sanción. 

La Sala acoge los siguientes apartes del con
cepto fiscal, que por su importancia reproduce: 

"En consecuencia - dice el Procurador - lél 
imprevisqón de la riña, y ese es el sentido de la 
ley penal, sólo se refiere al modo como ella se 
inicia, esto es, a su génesis. Habrá, po_r lo tanto, 
riña imprevista cuando el combate se presenta 
inesperada y casualmente para el acusado, por 
circunstancias que éste no buscó ni previó. De 
haber conjeturado el choque, habría puesto los 
medios necesarios para evitarlo. El sujetp obra 
aquí determinado por factores dei momento, ante 
una agresiva provocación. Por eso, la llamada 
;riña imprevist~ es propi~ de los delincuentes oca
sionales. 

"Homicidio y lesiones personales cometidos en 
riña suscitada de··modo imprevisto, serán, pues, 
aquellos que resultaron de un cambio de violen-· 
cias surgido por un hecho sorpresivo para el au
tm o partícipe del delito, a tal punto que ni el ' 
tiempo, ni el lugar, ni las circunstandas del mo
mento .le hicieron temer· o esperar un lance per-
sonal con la víctima. 

"Pero si la riña· ha sido preparada, promovida 
o simplemente prevista por el acusado, o se ex-

' 

puso imprudentemente a ella, ya no puede be
neficiarse con esa circunstancia modificadora de 
la pena; porque, aplicando aquí la máxima de 
Nicollini,· "en el hombre existe una razón que 
prevé lo futuro, y por esto tiene el deber de 
calcular y de prever; por consiguiente es respon
sable cuando no hace uso de esa facultad o cuan
do hace mal uso de ella". 

En resumen: 
Resulta imposible atrdmír el carácter de rma 

imprevista 'al combate singular, al' camb~o de 
agresiones recíprocas, con provocaciones de obra 
y de palabra anteriores al encuentro, porque fal
ta. el elemento que· determina con mayor nitidez 
lo imprevisto, cual es lo fortuito dei accidente, 
lo impensado de la lucha, su falta de estímulo 
provocativo por parte de algunü de los canten
dores; en U:na palabra, lo casual del lance arma
do. ~in estas condiciones, lo imprevisto, que cons
titüye la circunstancia atenuante consagrada en 

. el Código, no tiene estructura en la riña; y por 
ello mismo, sería desquiciar el. concepto, atri-

. buírlü a quienes riñen previa disputa verbal, 
exaltación. psicológica y provocación de hecho, 
aceptando anticipadamente un choque cuyas con- : 
secuencias fueron previstas y co~o tal ratifica
das plenamente al tomar las armas para liquidar 
el incidente que surgiera entre los contendores, 
como causa o motivo determinante de1 lance. 

Por eUo, ha dicl:10 esta misma Sala: 
"La riña sólo alcanza el carácter de circuns

tancia modificadora del hecho delictuoso,· cuando 
asume nítidamente los· caracteres de imprevista. 
Ahora bien, la riña asume el carácter de impre
vista cuando se presenta de ·modo tan fortuito y 
ocasional que el combatiente no haya podido 
presumí·~ su ocurrencia, porque lógicamente, ella, 
dentro <!e circunsta,ncias normales, no podía pro
ducirse. En estas condiciop.es no será impr:evistá 
para quien verbalmente o por vías de hecho 'la 
suscitare o para ·quien habiendo podido evitarla 
racionalmente incurrió en ella o la propició por 
aceptación más o menos calculada de la con
tienda". 

No responde tampoco la demanda a los hechos 
demostrados en el proceso; en cuanto considera 
que de conformidád con los términos· .del vere
dicto la sentencia del Tribunal debió aceptar el 
fenómeno de la riña imprevista, so pena de exis
tir desacuerdo· entre el fallo de los jHeces popu
lares y el fallo de los juzgadores en derecho. 

No se alcanza razón alguna para desarmonía. 
Es bien sabi<;lo que es al Jurado a quien corres
ponde decidir l~s cuestiones de hecho que se le 

-\ 
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planteen al rededor de un delito cuyo juzga- ño, los autos pregorian que ella ocurrió con per
miento tenga que hacerse bajo su intervención sona extraña a la que resultó víctima de la agre
Ordena la ley en estos casos 'que la sentencia será sión de aquél, es decir, Víctor Gualdrón, quien 
de acuerdo con la calificación 'que dé el Jurado coino lo establecen todas las constancias del pro
a los hechos sobre que ha versado el debate (ar- ceso,· no intervino para nada en el desarrollo de 
tícülo 480 del C. de P. P.). De ello resulta que los hechos y se mantuvo al margen de los mis
es a los jueces populares a quienes corresponde mos. Si recibió la agresión mortal, 'no partid
determinar los elementos sustanciales que hnpli- pando en ninguna de· las ocurrencias que la de· 
can o puedan implicar la existencia. de una de- terminaron, .es fácil presumir que ese espíritu es 
terminada atenuante, a fin de •que sea ésta con- el que ·contiene el veredicto cuando afirma que 
siderada por .el Juez de derecho en la sentencia. Bosto Carreñv no provocó la riña, pero se abS·· 
Si ello no ocurre así, le está vedado a· ésto& ha- tuvo de aceptar que el modo. de ejecución dei 
cer aplicación de normas penaÍes contentivas de homocidio fuera el resultado de una riña impre
circunstancias eximentes o atenuantes no com- vista, sin duda porque la víctima de la agresión 
prendidas dentro del veredicto. • no participaba para nada ett el conflicto suscitadc 

No es lícito a los fallad ores en derecho suplir entre personas distintas. Esta es la explicación 
las deficiencias que contega el veredicto o, como que más se acomoda a las circunstanci~s del pro-

' dice acertadamente el· Procurador Delegado, "lle-,.<> , ceso y )a ·que impide aceptar una atenuante que 
nar los vacíos que, voluntaria o involuntariamen- no encuentra respaldü alguno en él. 
te dejen los Jurados". De otra manera los Jue- Pór lo demás, es bueno distinguir entre rma 
ces. suplantarían' el querer de los juzgadores en . propiamente dicha y provocación. Cuando el Ju
concieneia, y el sistema legal que señala. la ..in- rado simplemente hace referencia a la riña, de
tervención de. éstos sé desarticularía por fa in- jando por fuera: el elemento fundamental qu~ 
volucración de· ·competencias y el desconocimien- confiere a este fenómeno. la capacidad para mo
to· de los campos en que actúan· u'no y otro juz-' dific.ar la responsabilidad y .la sanción misma, 
gador. esto es la imprevisión, el homicidio así cumplí-

La explicación del Jurado al consignar en el do nv da margen sino para la aplicación de la 
veredicto . que Bosto Caneño es. responsable de . pena que tal ·delito comport~ dentro del Códigs 
la muerte de Víctor Gualdrón "en riña que él · Penal, sin que valga alegar que la provocación 
no provocó" no implica, como lo'· pretende el re- poi" sí sola es elemento bastante para estruéturar 
currente, que esa explicación tenga un conteni- una circunstancia de aténuación en el 'homicidio. 
do virtual de circunstancia modificadvr.a de res- Por lo general, la provocación puede conside- . 
ponsabilidad del homicida y que ese fue el es- rarse como la caus~ determfuante de la riña en 
piritu que quiso darle el Jurado. En primer tér- no pocos casos·. O' en otras palabras, la provoca
mino, si esta afirmación fuera cierta, fácil le ha- ción es la causa que engen\fra la riña. Y la pro-

'bría que@.ado al tribu'nal' popular acoger lo~ .mis-· . vocación misma puede surgir por cualquier es
mas términos que le propusiera la defensa y qu~ tímulo o agravio o insulto, que para ser 'eficaz 
cléiramente fue:t:on explicados en el acto de la en orden a ·estructurar un delito atenuado de le~ 
audiencia pública, como consta en el acta res- siones o de homicidio, es preciso que intervenga 
pectiva, en la cual se expresa que el defensor . como factor, de un lado la imprevisión en la riñv 
fue prolijo en explicar el fenórheno de la riña que se suscite debido a aquella causa determi
imprevista y sobre esa explicación pidió a los nante:¡ y de otro, que ésta· sea detal magnitud 
jueces populares que su respuesta. al cuestiona- que contenga en sí misma los elementos de gra
rio fuera: "Sí cometió el homicidio, pero en riña vedad e injusticia para que integre otra figura 
imprevista". · legal, también atenuante. De otra manera, ni la 

Es indudable que el razonamiento de la· de- riña en sí misma considerada, es decir, como pe
fensa no impre~ionó al Jurado, desde lÚego que. lea o· contienda entre dos o más personas con el 
la respuesta al cuestionario. se inspiró en' un sen- propósito de inferirse recíprocamente daño, ni 
tidn distinto: la afirmación de la responsabilidad· tampnco la simple provocación, sin los atributos 
del reo, desvinculándola del fenómeno de la ·riña de gravedad e injusticia, pueden ser considerit
impre~ista, para ·afirmar un hecho diferénte, ·que das independientemente como cápaces de modi
no encaja en forma alguna en el sentido de ate" ficar uha situación penal que no tolera una dis
nuar la responsabilidad del homicid~. Aun ad- crimiflación distinta para los efectos de• la san
mitiendo la situación de riña para Bosto Carre- . dón. 
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Es verdad, como lo anota el señor Procurador 
Delegado, que al Jurado no es preciso exigirle 
el empleo de los términos jurídicos o sacramentales 
que usan los especialistas. Mas porque. esto sea 
así, no le es lícito tampoco omitir, dentro de su 

· renguaje llano y común, los hechos o expresiones 
fundamentales que le dan al Juez una .pauta 
cierta y precisa para acomodar el pensamiento de 
aqu€1 a las previsiones de la ley penal sustan-
tiva. · 

..-d'urisprudencia constante de esta Sala ha sido 
que 'las circunstancias modificadoras de la res-

dos, ni en el veredicto ni en el proceso. Apenas 
una circunstancia de menor peligrosidad podría 
se~ tenida en consideración al tenor del mismo 
veredicto, ya que la propia ley penal· otorga al 
fallador en derecho la facultad de tenerla como 
tal, dentro de los términos del numeral 39 del 
artículo 38 y el mandato contenido en el artículo 
499 dei Código de Procedimiento Penal. 

Consecuencialmente, la pena de ocho años de 
presidio impuesta a Juan JWsto Carreña por el 
Tr_ibunal dé la instancia, es legal ~· de consi
guiente, no puede prosperar' ninguna de las cau
sales alegadas. ponsabilidad, es al Jurado a quien corresponde 

precisarlas, y que su respuesta, contenidá en el ve
-redictb, debe ser· exacta expresión de los hechos Por l¡:¡s anteriores OQnsideraciones la Corte Su
sobre los cuales se le interroga en aquellas má- prema de C:asación Penal -oído el concepto fis
terias en que el Juez único ~s el tribunal pop·u- cal y de acuerdo con él- administrando justicia 
lar y por tanto a quien exclusivamente corres- en ,nombre de ·la República y por autoridad de la 
ponde la facultad de afirmar o negar su existen- ley, NO CASA la sentencia que ha sido materia 
cia. En consecuencia,, cuando el Jurado no ex- de este recurso, proferido por el ·Tribunal Su
presa con entera claridad la imprevisión de la perior de Bucaramanga. 
riña, y sólo como en el caso que ocupa a lá Cor- ., .. · · ,.. · 
te, en términos por demás amplios, se limita' a Cópiese, ·notifíquese y devuélvase. 
responder que la riña no fue provocada por el T 
homicida, resulta imposible aceptar la atenua-. .Angel Martín Vásquez-IFrancisco !Blrune-&lle
ciór¡. del articulo 384, por cuanto los elementos· jandro 4:Jamacho lLatorre-&gustín Gómez IP'i'ada. 
que este artículo exige no se encuentran reuni-· '. IDomingo Sarasty M.-Julio lE. &rgii¡eho lit., Srio. 

'; 

r 
' 

i 



< 

,/ ' . t 
1 

> 

'') 1 

G&ClE'll'& .1T1IJI!lillCll&JI. '\ 53 

UNliDAD DJEI. PJROCJESO PlENAJL-..;CUAND O lEN UN PJROClESO ADlElLAN'li'ADO CON
'li'lRA MAS DlE UNA PlEJRSONA. POJR UN MliSMO DlEUTO, lE!. VlEJRlEDliC'li'O DlEli... 
.JTUJRADO lES DlECJLAJRADO liNJUS'li'O JRJES PlEC'li'O DlE UNA SOlLA DJE ELLAS O DlE 
V AJRliAS, PJEJR()) NO DlE TODAS; lEJL PJRO NUNCliAMliJEN'li'O DlE JLA SlEN'li'lENCliA 
D1lEBlE SUSPJENDJEJRSJE lHIAStA QUJE SJE CONOZCA JEJL VlElRJEDliC'li'O DJEL NUJEVO 
.JTUJRÁDO PARA QUJE SlE DliC'li'lE UNA SOlLA SlEN'li'lENCliA.· COMPLliCliDAD 

. SlECUNDA)IUA 

' 1.-ILa nuev~ legislación procesal ··penal 
se apartó del criterio de la anterior que; 
en el artículo 314 de la JLey 57 de '].887, dis
ponía que si en un proceso en el cual fue
ran dos o más las personas juzgadas, la de
claratoria de injusticia del V,eredicto no 
comprendía a todas, la obligación del Jfuez 
era la de dictar la respectiva sentencia para: 
los reos respecto de quienes no hubiera de- ' 
claración de injusticia notoria, y esa sen
tencia, previa ejecutoria, debía cumplirse 
sin que para ello fuese necesario ·aguardar 
el resultado respecto de las . personas a las 
cuales no las cobijaba la declaración de in-· 
justicia notoria del veredicto, y en el ar
tículo 52 determina el Código de ·Procedi
miento lP'enal que para la investigación y 
fallo de cada delito se formará un 'solo,pro
ceso, cualquiera que sea el número de au
tores o partícipes, y que igual norma debe 
seguirse cuando: se trate de varios delitos 
cometidos en concurso recíproco, o acuerd9 
de varias personas, ya sea permanente· o 
transtiorio. \ 

lEsta norma consagra . la unid:rd del pro
_ceso perlál por un· doble ~specto: ora por lo 
que hace referencia al cumplimiento de un 
conjunto de . normas. procedimentales que 
deben observarse 1en la investigaci~n de los 
delitos, ya, también, por lo que respecta a 
la unidad de la stmtencia con la cual se fi;. 
naliza el proceso. ILa sentencia, cuando se 

· trata de varias personas . que han tomado 
parte en la· comisiOn de un delitÓ, debe ser 
una e indivisible, ,_no sólo en su contenido 
sustancial, sino también en su parte moti
va. lEl fraccionamiento o la división del 
prooeso y la sentencia puede conducir a 
ell'rores lamentables en la· administración de. 

.- justicia y al quebrantamiento de la dispo
. sición comentada, que establece la unidad 

1 

de iJívesügación y la unidad del fallo o sen
tencia.. , · 

.Si estos mandatos de indispensable cum
plimiento' no. se observaran, lógicamente 

' habría que concluir que en un proceso po
drían dictarse tantas sentencias : cuantas 
fueran las personas justicia.bles, lo cual po
dría dar lugar a que en un mismo proceso 
y por un mismo ·delito, se dictaran fallos 
contradictorios, o a que, por cualquier cir~ 
cuustancia, se presentara dentro del mismo 
proceso una causal de nulidad, nulidad que 
no aprovecharía a la persona cuya senten
cia estuviere ejecutoriada; y, para evitar 
estos errores; ·el nuevo Código de lP'rocedi-

1 miento lP'e~al · suprimió la disposición dell 
artículo 314 de la ]Ley 57 de ll887 y consagró 
la unidad é indivisibilidad de la investiga
ción y de la sentencia. · 

2~-lEl precepto del artículo 537 del Có
digo de Procedimiento "JPenal, en su inciso 

·tercero, no tiene aplicación estrictli sino 
para aquellos casos .en que el auto del Juz
gado no sea conf~rmado respecto de todos 
los procesados, p~ro cuando respecto de uno 
de los acusadoS . es confirmado, y revocado 

. para el otro u ·otros, el fallo no puede dic
tarse mientras -el nuevo Jurado no resuelva 
sobre el tema fundamental de la responsa
biliaad; en tal evento,'· la actuación se sus
pende hasta que el proceso se halle en el 
mismo pie de igualdad respecto. de todos y 
cada.uno de ellos, para que la sentencia sea 
una e indivisible, como resultado lógico de 
la investigación. · 

3.~IDescartada por el ·auto de proceder y 
por el veredicto del· .lTurado la tesis de la 
complicidad secund,aria prevista en el ar
tículo 20 del Código JPenal, la sentencia te
nía que aplicar, como aplicó, el art. 19 del 
inism~ código, pues es sabido que en los jui-
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cios por jurados toca a éstos definir tmlo lo 
atinente an cuerpo del delito, a la respon-· 
sabilidad den acusado y a las modalñdades 
especñfñcas que influyen en la adaptación 
de la pena, correspondiéndole an Jue7J de 
derecho apreciar libremente en su fallo las 
ci.rcunstancias accesorias de mayor o menor 
peHgrosidad, an tenor del artículo 499 del 
Código de ll."rocedimñento ll."enat 

4.-Jlliice el recürPente que para el con
curso delictual era necesarño "que los au-. 
tores se hubieran reunido para pactar o 
convenir la muerte, pero que ese acuerdo 
en acción y voluntad está le~os en este pro- . 
ceso". ll."erc el recurrente olvida que el con
curso no impllica necesariamente la existen
cia previa de un acuerdo anterior, de un 
plan previo, de una convención o de un 
pacto. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de. Casación · 
Penal.-Bogotá, febrero diez de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 
. , 

En sentencia de dos de febrero de mil nove
cientos cuarenta y hueve el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bucaramanga condenó a 
Leví Barrera Salazar. a quiil.ce años y dos meses 
de presidio y a Salvador Rincón Guerrero a la 
de quince años de la misma sanción, como res
ponsables del homicidio agravado, cometido en 
la persona de Isidoro Herrera Castellanos. 

Contra este fallo se interpuso recurso de casa
ción, y como se hallan cumplidas las formalida
des procedimentales se procede a su estudio. 

Jlli e Jlll anda 

En su debida oportunidad el defensor de los 
procesados formuló la respectivÁ demanda de 
casación, y en ella se invo~an como causales la 
primera y cuarta del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal. 

!Causal cuarta 
Ser la sentencia violatoria de la ley procedí- . 

menta+ por haberse -dictado en un juicio viciado 
de nulidad. 

Dice el recurrente que la sentencia dictada 
contra Barrera. Salazar y Salvador Rincón es vio
latoria de los artículos 26 de la Constitución Na-

cional y 537 del Código de Procedimiento Penal, 
por cuanto a los procesados se los juzgó sin ob
servar las formas propias del juicio. 

El cargo lo funda. así: 

"El Tribunal que conoció del negocio confirmó 
la providencia del Juez que declaraba contrario 
a la evidencia procesal el veredicto popular, en 
cuanto se relaciona\>a con Rincón Guerrero, y la 

·revocó en cuanto se relacionaba ·con Barrera Sa
lazar. Y para obviar la dificultad, agrega la sen
tencia, en cuanto al procedimiento para pronun
ciar el fallo en contra de Barrer·a Salazar, de 
acuerdo con el veredicto primero, dispuso· apla
zarlo hasta cuando los jueces populares, en nue
vo jurado, se pronunciaran contra la responsa .. 
bilidad de Rincón Guerrero. 

"Hubo, pues, Leví Barrera Salazar de esperar 
mdefinidamente hasta cuando se juzgó a Rincón 
Guerrero. -Este procedimiento del Tribunal dis
loca completamente el trámite judicial propio de 
cada ·juicio ... 

"El deber del Tribunal no era aplazar la sen
tencia con lo cual no hacía otra cosa que prolon-· 
gar la tortura de Barrera Salazar. Su obligación 
legal no era otra que devolver el expediente 
J?ilra que el Juez , dictara la sentencia" . 

Se considera: 
En providencia del 17 de abril de 1948 el Tri

bunal confirmó el ai.Ito del juzgado por el cual. 
se declaraba contrario a la evidencia de los he-· 
chos procesales el veredicto del Juri en· relación 
con el. sindicado Salvador Rincón Guerrero, y 
revocó esa misma providencia en cuanto hace re .. 
ferencia a ·Leví Barrera Salazar. 

Esta circunstancia motivó la suspensión de la 
sentencia que, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 537 del Código de Procedimiento 
Penal debía dictarse en relación con Barrera Sa .. 
lazar, mientras la causa, en cuanto· hace referen .. 
cia a la situación j'urídica de Rincón Guerrero, 
fue~a resuelta por el nuevo Tribunal de concien
cia. 

Esa determinación se motivó así: 
"Visto lo anterior, y aceptado que el, veredictb 

condenatorio tiene asidero procesal en 'cuanto se 
relaciona con Leví Barrera Salazar, pero no en. 
cuanto se relaciona con Salvador Rincón Guerre
ro, resta solamente una cuestión de procedimien
to p~r resolver, y es la que pudiera presentarse 
en el presente caso,· que llevaría a primera vista 
a pronunciar dos sentencias en un mismo proceso 
y por el mismo delito. Para obviarlo, el Tril1u
nal no ve inconveniente en que la sentencia que 
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haya de pronunciarse contra Leví Barrera Sala~ 
zar se aplace· hasta ·cuando los Jueces populares 
hayan de resolver la situación de Salvador Rin
cón en las nuevas audiencias/ que habrán .de ~ce
lE~brarse. Entonces, en una _misma sentencia y de 
acuerdo con el veredicto de los jueces. de con
ciencia, se resolverá lo de· ley en relaciqn con 
los dos procesados"; · 
· Esta decisión es la más acorde con las normas 
procedimentales .que rigen la tramitación de los 
juicios penales. Porque, suprimida ' de la nueva·' 
legislación la norma del artículo 314 de la Ley 
57 de 1887 que reglamentaba de manera espe
cial esta situación, las disposiciones aplicables ·en 
particular, son las que rigen en el Capítulo u; 
Título II' del Código de Procedimiento Penal.. 

La nueva legislación se apartó del criterio de 
la anterior que disponía que si en un proceso 'en 
el cual fueran dos o más las personas juzgadas la 

,_declaratoria de injusticia del verediéto·. no com
prendía a todas, la obligación del Juez era la _de 
dictar la respectiva sentencia para los reos res
pecto de quienes no.hubiera declaración de injus
ticia notoria, ·y esa sentencia, previa ejecutoria, 
debía cumplirse sin que para eilo fuera necesario 
aguardar el resultado respecto. de las personas a 
las cuales no las cobijaba la declaración de in-. 
justicia notoria del ·veredict.o. · · 

Es evidente que si este precepto se h,ubiera 
consagrado dentro del riuevo Código de Procedi
miento, el recurrente tendría derecho a invo
car'la causal alegada por el áspecto de que' a los 
procesados se 'les juzgó. sin la observanc~a de la 
plenitud de las formas propjas del juicio, y ·la 

·omisión del artículo 26 de la Constitución Nacio
nal ·podría dar lugar a la nulidad del juicio, pero 
como los nuevos estatutos penales prescindieron' 
de. este mandato, el Tribunal tenía que buscar la 
solución que más se aéomodara a los intereses 
de la justicia y del procesado, en cuanto a la 
tramitación y finalización del proceso. · · 

-El artículo 52 del Código' de Procedimiento Pe
nal determina que para la' investigación, y fall~ 
de cada delito se formará un solo proceso, cual
quiera que sea el número de autores o parÜci .. 
pes, y qÚe 'igual norma debe segufrse cuando se 
trate de varios delitos cometidos en concurso re
cíproco, o acuerdo d·e varias personas ya sea per-
manente o transitorio. · 

Ésta I).Orma consagra _la unidad del pr?ces'o p~~ 
nal por un doble 'aspecto: ora por lo que hace 
referencia al cumplimiento de un conjunto de 
normas procedimentales que deben observarse en 
la, investig.aci?n de los delitos, ya también, po~ 
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lo que respecta ~ la unidad de la sentencia .con 
la cual se finaliza el proceso. La sentencia, cuan
do se trata de varias Perso:r;tas. que han tomado 
parte en la comisió;n .. de un delito, debe ser una 
e indivisible no sólo e;n _su . contenido sutancial; 
sino también en su ·parte motiva; . el fracciona
miento ·a la división del .. proceso y la senten
cia puede conducir a errores lamentables· en la 
administr~ción de justicia .Y al·quebrantaniiento 
de la disposición empentada gue estaP,lece la uni
dad de investigación y la unidad del fállo o sen
tencia. 

Si estos mandatos de indispensable "Cumplimien
to no se observaran, lógicamente hal:¡ría que con-

. cluir ·que en un proceso podrían. dictarse tantas 
sentencias ·cuantas fue.ran la,s personas ju~ticia
bles, lo cual ]:JOdrí~ da,r lugar ,a que en. un mismo 
.proceso y por un mismo delito,. :;;e dictaran fallos 
c'ontradictorios·,_ .o a que por cualquier. ·circuns
tancia se presentara dentro del mismo proceso una 
causar' de nulidad, nulidad que no aprovecharía 

: a la persona cuya sentencia estuviere ejecutoria
da; y pa'ra evitar estos érrores,, el nuevo· Código 
de Procedimiento Penal . suprimió la disposición 
del' artículo 314 de la Ley .57 de 1887 y con¡¡_agró 
la nulidad e indivi.sib.ilidaq de la investigación y 
de la sentencia. 

"Además -dice.· la Procuraduría- la misma 
H. Corte .tiene antecedentes jurisprudenciales que 
corroboran la tesis del Tribunal, de dictar un solo .,. 
fallo dentro del proceso cuando queda pendiente 
la' declaración del veredicto contrario a · la evi
dencia de los hechos. Es oportuno ·transcribir esa 
doctrina, que dice: 

"Si a un reo se le juzga por dos delitos en el 
mismo proceso, y el juez declara injusto el ve
redicto referente a uno· de los dos cargos, no 
puede dictarse sentencia condena,tqria por el otro, 
sino que debe mantéÍH~rse e.n suspenso ia: conde-

' nación mientras se reúne el nuevo Jurado, porque 
dentro del sistema de acumulación jurídica de las 
penas estal;llecido por el. nuevo Código no pue
den dislocarse los ]:Jrocedimientos ni hacerse fa
llos separados para un mismo reo cuando se le 
juzga por concurso de delitos, ya sea ·real, ya 
meram~nte formal, puesto que en tales casos no 
se imponen varias penas principales, sino una 
sola, aunque agravada. La sentencia condenato
ria por uno -de los· delitos en concurso dejando 
pendiente. el otro,- adolece· de aplicación· indebida 
-por prematura- de la-ley penal''. (Fallo de 23 
de ma¡:-zo de 1942, G. J. número 1979; p. 491)". 

Si la tesis de la Corte es admisible para una 
sola persona acusada de varios delitos y si la 
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suspensión de la actuación respecto de uno de 
ellos tiene cabida hasta que el Jurado se pro
nuncie sobre el otro cargo, con mayor razón esa 
misma interpretación jurisprudencia! debe ser 
aplicada para los casos en que el .lfuri deba juz
gar a dos o más. personas sindicadas por la co
misión de un mismo delito; máxime cuando no 
huy disposición expre·sa sobre el particular, y sí, 
en cambio, tiene oportunidad de aplicación el ar
tículo de la 'ley procedimental ya citado. 

El precepto del artículo 537 del Código de Pro
cedimiento Penal en su inciso tercero no tiene 
aplicación estricta, sino para aquellos casos en 
que el autci del-juzgado no fuere confirmado res
pecto de todos los procesados, pero cuando res
pecto de uno de los acusados es confirmado, y 

- revocado para el otro u otros, el faJlo no puede 
dictarse mientras el nuevo Jurado no resuelva
sobre el tema fundamental de la responsabilidad; 
en tal evento, la actuación se suspende hasta que 
el proceso se halle en el mismo pie de igualdad 
procesal respecto de todos y cada uno de ellos, 
para que la sentencia sea una e indivisible como 
resultado lógico de la investigación. 

En consecuencia la causal alegada no prospera. 

. ioausa] ¡¡uimell'a 

Ser la senten~ia violatoria: de la ley penal por 
errónea interpretación o -por indebida aplicación 
de la misma. · 

Esta causal se funda así: 
"El delito en la forma en que fue cometido, 

parece, fue ejecutado por varias personas en con
curso. Pero ese concurso demanda una gradua
ción en la calificación de la pena. No existe la 
prueba de que los autores se hubieran ré~ido 
para pactar u convenir la muerte de Isidoro He
rrera . La actuación psicológica, o sea, el acuerdo 
en acción y voluntad está lejos en -este proceso; 
sin embargo,. la sentencia al calificar la respon

. sabilidad, consideró a los dos posibles sindicados 
como cooperadores necesarios, cunfundiendo la 
codelincuencia con la complicidad. Es sabido que 
la complicidad presupone un autor principal; un 
motor, una voluntad dirigente, que es auxiliada 
o ayudada, a sabiendas, por otros para la ejecu
ción del delito. El fallo coloca a Levi Barrera y 
a Salvador Rincón en condición de autores o co
delincuentes, lo que no es así, desde luego que 
en el proceso, existe dentro de las pocas pruebas 
de indicios notable diferencia entre uno y otro". 

Posteriormente hace el análisis de algunos tes
timonios, para demostrar que esa participación 

no tiene el carácter de principal smo de secun
daria y concluye así: 

"Considero por este aspecto que hubo errónea 
interpretación de la ley en la sentencia recurri
da al imponer a Salvador Rincón la sanciÓn que 
establece\ el artículo 19 del C. P. en vez del 20 
de la misma obra, que es el aplicable al coope
rador ~no necesario". 

Se contesta: 
El Juzgado llamó a responder en juicio por un 

delito d'~ homicidio agravádo a Leví Barrera Sa
lazar y sobreseyó temporalmente- a favor de Sal
vador Rincón, pero al ser revisada esa provi
dencia . por el Tribunal, previo análisis de las 
pruebas allegadas al proceso, modificó el auto de 
sobreseimiento para reemplazarlo por uno de lla
mamiento a juicio. 

En aquella providencia se dijo: -
"Otro elemento de cargo contra los sindicados 

Barrera y Rincón surge del altísimo número de 
lesiones que presentab~ el cadáver y sus direc
ciónes y formas, pues, es casi menos que impo
sible que un solo individuo se- atreviera, tuviera 
la capacidad moral, para asesinar de ta1 ma!le
ra ... La circunstancia de haber aparecido el ca
dáver en ·un sitio en donde no se encontró la 
más mínima huella de lucha ni rastros de sangre, 
como }o conceptuaron los peritos que practica
ron el-levantamiento del cadáver, son (sic) ta.m
bién factores (sic) que unidos a todos los ar..te
riores hacen cre'er fundadamente que el delito 
fue cometido por varios sujetos". 

En estas condiciones el llamamiento a JUlClO 

por ningún aspecto contempló la complicidad se
cundaria de 'tue habla él recurrente, sino la co
participación criminal como coautores del delito, 
y bajo este aspecto, teniendo como base el auto 
de proceder se redactaron los respectivos ct:les
tionarios, en idéntica forma para ambos; el tri
·bunal de conciencia absolvió en forma afirm~tiva 
lo~ dos primeros para Rincón y negativamente 
el último . 

Descartada por el auto de proceder y por el 
veredicto del Jurado la tesis de la complicidad 
secundaria prevista en el artículo 20 del Código 
Penal, "la sentencia _:_ como dice el colabora
dor - tenía que aplicar, como aplicó, el artículo 
19 del Código Penal, pues, . es sabido que en los 
.juicios por jurados toca a éstos definir todo lo 
atinente al cuerpo del delito, a la responsabili
dad del acusado y a las modalidades específicas 
que influyen en la adaptación de la pena, corres
pondiéndole al Juez 4e derecho apreciar libre
mente en su fallo las circunstancias accesorias 

-t 
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de mayor o menor peligrosidad, al tenor del ar
tículo 499 del Código de Procedimiento Penal". 

Dicé el recurrente · que para el concurso de-
. lictual era necesario "que los autore¡; se hubie
ran reunido para pactar o convenir la muerte, 
pero que ese acuerdo en acción y voluntad está 
lejos de este proceso". Pero el recurrente olvida 
que el conc~rso no implica necesariamente la 
existencia: previa de acuerdo anterior, de un plan· 
previo, de una convención o de un pacto; si exis
ti'ese alguna de estas hipófesis, ello daría· lugar a 
pensar en la "premeditación; si no existe: el delito 
será la' resultante de factores ajenos a Ía pre
:rheditacióri, pero también la consecuencia de "un 
concurso fo.rtuito surgido en el momento mismo 
en que se desarro~lan los hechos, inherentes a ese 
momento, ejecutan actos de cooperación que con
cluyen en la comisión de un delito". 

Y esta modalidad fue expresamente afirmada 
por el Jurado, o sea la cooperacic?n nece,saria para 

/ 

r· 

.la ejecucwn del delito que los· coloca en ·el mis
mo pie de igualdad ante la ley en su calidad de 
coautores del delito consumado . 

Por estos motivos la causal alegada no pros
pera. 

' En consecuencia la Corte Suprema de . Justicia 
-Sala de Casación Penal- administrando· jus

. ticia en nombre de la República y por autoridad 
de· la ley NO INVALIDA la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Bucaramanga que 
condenó a Leví Barrera Salazar y a Salvador 
Rincón Guerrero a las penas de quince años y 
dos meses y ouince años respectivamente. 

Cópiese, notifíquese .Y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-IFrancisco Bruno--.A\le- ' 
jandro Camacho lLatorre-.A\gustín Gómez !?rada. 
jl)omingo Sarasty M.-Julio lE . .A\rgüello R., Srio. 
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ll.-No es suficiente que se demuestre de
mora en el despacho de un negooio judicial 
sino que es necesario que se acredite negii
gencia por parte del procesado en el cum
plimiento del deber, para que el hecho de 
la demora configure infracción. penal. 

2.-IDn error de buena fe no puede ser 
imputado a dolo, pues, si asi fuera, . cual
quiera equivocaci~n por parte de -los fun
cionarios podría conducirlos a responder 
penalmente. 

3.-lEl delito previsto por el artículo 172 
del Código IP'enali implica su realización in
tenci.onal o dolosa. 

Corte Suprema de ·Justicia. - Sala dé Casación 
Penal.- Bogotá, febrero catorce, de mil nove
cientos cincue:ata. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre) -. 

Vistos: 

Por segunda vez debe calificar la Corte el mé
rito de las presentes diligencias iniciadas y ade
lantadas respecto de algunas actuaciones de los 
Magistrados de la Sala Penal del Tribunal Su
peridr de Medellín, doctores Gabriel Aramburo, 
Samuel Barrientos Restrepo y Ricardo Estrada, 
en el proceso seguido al doctor Antonio Valencia 
Restrepo, Juez del Circuito de. Fredonia, por un 
delito contra la Administración Pública (inter
vención en política) . 

Por auto de 6 de diciembre P,e 1948, se declaró 
cerrada la presente investigación y se ordenó pa
sar el negocio al señor Procurador Delegado en 
lo Penal para concepto de fondo. 

Este competente funcionario, en vista de 15 de 
febrero del año próximo pasado, después de ha
cer un detenido estudio sobre los elementc;¡s pro
batorios del proceso, solicita lo siguiente: 

"IP':rimell"o-Que dicte sobreseimiento definitivo 
en favor de los doctores Gabriel Aramburo, Sa
muel Barrientos Restrepo y Ricardo Estrada E%-

cobar, por el delito de falsedad en documentos 
públicos; 
, "Segundo-Que dicte auto de proceder contra 
los mismos doctores Aramburo, Barrientos Res
trepo y Estrada Escobar por abuso de autoridad 
y otras infracciones, a que se refieren el Título 
III, Capítulo VI y Libro II del Código Penal, por 
haber rehusado, como Magistrados del Tribunal 
Superior de Medellín, cumplir el auto de 6 de 
septiembre de 1945 proferido por la H. Corte en 
el proceso contra el doctor Antonio Valencia 
Restrepo; y 

"'ll'ercero-Que igualmente dicte auto de pro
ceder contra el _mismo doctor Gabriel Arambu
ro, por abuso de autoridad y otras infracciones, 
consistente en haber demorado proferir un auto 
de sustanciación desde el 19 de octubre de 1945 
hasta el 14 de junio de 1946, en el proceso antes 
citado, siendo -Magistrado del Tribunal Super:ior 
de M'edellín". · 

Tres. hechos se les imputan a los funcionarios 
sindicados por actuacion@s en el proceso contra 
el doctor Valencia Restrepo: 

19 Falsedad en una providencia; 
29 Demoras en pronunciar un ·auto de sustan

ciadón; y 
.39 Haber rehusado cumplir una decisión de la 

Corte Suprema de Justicia. 
Se analizarán por separado cada uno de los an

teriores cargos para sacar las conclusi_ones sobre 
la responsabilidad de los sindicados, d'e acuerdo 

. con las pruebas que sobre 'el particular arroja el 
proceso. 

IP'rimer cargo. -Falsedad en una providencia. 
_El Tribunal Superior de Medellín --Sala Pé

nal- llamó a responder en juicio al doctor An
tonio Valencia Restrepo por un delito contra la 
administra~ión pública (intervención en políti
ca) en su carácter de Juez del Circuito de Fre
donia. Posteriormente, en auto de 21 de junio ele 
1944,- suscrito pot los Magistrados doctores Ga
briel Aramburo, Samuel Barrientos R.estrepo y 
Gustavo Rendón, lu~go de anotar algunas irre-· 
gularidades a la.notificación del auto de proceder 
y al nombramiento de defensor del proce:sado, 
decretó la prescripción de la acción penal, por 

o o 
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considerar que· había transcurrido el tiempo se
ñalado por la ley para el cumplimiento de este 
fenómeno. jurídico. 

La anterior decisión vino en consulta a la Cor
te, y esta Corporación hubo de te,vocarla, por 
cuanto habiéndose dictado auto de proceder con
tra el doctor Valencia Restrepo, tal providencia 
interrumpía la prescripción y, consecuencialmen
te, la extinción de la acción. penal no se había 
operado; por el t~nscurso del tiempo. · 

Devuelto el negocio al Tribunal de origen, y 
pasado al Despacho del IVJ;agistrado sus~anciador, 
doctor Gabriel Aramburo, el 19 de octubre de 
1945., dicho Magistrado, ocho meses más tarde, 
pronunció el auto de 4 de junio de 1946, orde-, 
nando cumplir lo resuelto por la Corte. 

Pero en, providencia de 10 de septiembre d'e 
1946, suscritá por los Magistrados doctores Aram
buro,' Barrientos Restrepo y Ricardo Estrada, se 
declaró nulo 'el jufcio a partir del auto de pro
ceder, exclusive, fundándose en que "en parte 
alguna de este proceso consta que se haya 'no
tificado al' defensor del doctvr Antonio Valencia 
Restrepo, el auto d~ proceder" y en que, "a pe
sar de esta notoria omisión,· se continuó el pro-. 
cedimiento hasta confirmar la H. Corte Sup~ema 
de Justicia el auto de cargos. En aquella segun
da instancia no estuvo tampoco ásistidü el sinqi
cado por el defensor que, en rigurosos términos 
legales, ·debe tener .todo i~dividuq sindicado por. 

, un delito". 
Después de decretada la nulidad del juicio, en 

provide'ncia de 11 de octubre de 1946, suscrita 
por los mismos Magistrados, se dio por terminado 
el proceso por concepto de· la prescripción de la 
acción penal. Esta providenc;iá fue fundamentada 

.. así: 
"Declarada como fue la .nulidad de este pro

•ceso por autci ejecutoriado de fecha diez de sep
tiembre último, y comprendiendo esa nulidad to
das las actuaciones cumplidas a partir del auto 
de enjuiciamiento pn)feri.do por el Tribunal en. 
<contra del sindicado de abuso de autoridad y 
otras infracciones, doctor Antonio Valencia Res
trepo, por algunas intervenciones en política que · 
se le atribuyen en su carácter 9e Juez del Cir~ 
cuito. de Fre·d~;mia, llevadas a efecto en la pobla
ción de El Jardín el. 7 de enero de 1939, exclu
yendo sól~ ese proveído porque de allí en ade~ 
lante fue donde sé incurrió en ias ·anomalías 
constitutivas del vicio declarado, es de rigor le
gal· y consecuencia inevitable dar' cumpÜmiento 
a la últim!J parte del artículo 105 del C. P. por 
extin,ción de la responsabilidad del acusado, pues 

su delinc.uencia no sería punible con . pelfa .cor
poral que excediera . de cinco años y. hace más 
de ese. término que se perpetró sin que el en
juiciamiento, pasando a la categoría de provi
dencia ejecutoriada, lo interrumpiera". 

La anterior providencia vino a l'a Corte por 
vía de consulta, y esta Corporación, en fallo .de 
7 de octubre de 1947, la revocó y. ordenó que el 
proceso siguiera su curso legal. 
· En esta ocasión dijo l¡¡_ Corte: 

." ... Nuevamente debe tlec~r esta Sala que la 
acción penal no lía prescrito, porque el auto de 
proceder, dictado el 22 de octubr.e de 1940 y. que 
puede leerse al folio 46 del Cuaderno principal, 
le fue notificado personalmente al 'procesado. el 
26 de noviembre de 1940, según constanpi¡¡. ciel 
foliÓ 57 ·del mismo cuaderno·, y al defensor le fue 
notificado el auto confirmatorio del enjuicia-. 
miento dictado por esta Sala, personalmente, .se
gún se ve al folio 86, donde escribió lo siguiente: 

"En veintisei~ de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y tres,· a las diez a. m., notifiqu~ al 
señor defensor el auto anterior y lo.s .demás .de 
que dicha ·,providencia· se refiere. Impuesto fir
ma Luis Javier Velásquez". 

"Y ese. auto anterior dice: 
"Notifíquese, al señor defensor del pro~esado 

de autos· la resolución de la H. Corte Suprema,. 
CONFIRMA.TORIA DEL. ENJUICIAMIENTO. y 
los autos _de este Tribunal que. le· siguen. Notifí
quese". 

."Realmente es inexplicable el proceder del 
Tribun·al, en abierta :rebeldía con esta Sala. de Ja 

:Corte; a la cual' contradice sin. demostrar que ha
b.ía incurrido en una posible equivocación y lle-. 

. vá.ndose· de callé la institución de las instancias .. 
"La Procuraduría hace un detenido ·y severo 

análisis de las actuaciones del Tribunal, y ter" 
mina diciendo: 

"De acuerdo con lo fallado por la H. Corte 
· -que es aquí ley procesal- el auto de enjuicia-· 

miento quedó ejecutoriado tres días hábiles des
pués del 26 de 1 noviembre de 1943, fecha en que 
le· fue notificado al defensor; y a partir de esa · 
fecha, hay que computar los cinco años neéesa- · 
rios para la prescripción, al tenor del artículo 
107 del estatuto, penal. Es decir, que ese fenó
meno extintivo de la acción penal se realiza a 
fines. de: noviembre o a principios de diciembre 
de, 194&. o 

"Con lo cual queda en claro que la providen-. 
cia c-onsultada pa'r el Tribunal decretando la 
'prescripción; carece de todo fundamento y debe 
revocarse para que ei juicio contj.n]le su . curso. 



"Ahora bien: como resulta establecido que el 
Tribunal faltó a la verdaO. en la narración de los 
hechos en su auto de· lO de septiembre de 1946 
(fs. 12, cuaderno 39), en cuanto· afirmó rotunda
mente no haberse notificado al defensor el auto 
de procedeo, siendo as. \ue las constancias pro
cesales y la propia t)''"V;L'encia de la H. Corte 
le decían lo contrario, />e • ,, .íltima hasta con cita 
inconfundible de' l:os fohos; que demoró por más 
de ocho meses ei pronunciamiento de un simple 
auto de sustanciación, como era el de obedeci
miento a lo resuelto por la H: Corte (~s. 11 v. del 
mismo cuaderno); y que rehusó, en .definitiva, 
cumplir lo ordenado por esa entidad (fs. 12 y 1~), 
el Ministerio ·Público se ve en el penoso caso de 
solicitarle a la H. Corte que ordene abrir la m
vestigación por esos hechqs, que pueden ser cons'
titutivos de falsedad documentaria y de abuso 
de autoridad ... " · 

De lo anterior se deduce que el cargo por fal
sedad que se imputa a los Magistrados doctores 
Arumburo, Barrientos Restrepo y Estrada, se 
hace consistir en que tales Magistrados, en la 
providencia de 10 de septiembre de 1946, expre

. saron un hecho contrario a la verdad, o sea, el 
referente al no haberse notificado al señor de
fensor del procesado Valencia Restrepo, el auto 
de proceder dictado contra éste. 

Indagatoriado en las presentes diligencias el 
doctor Gabriel . Aramburo, Magistrado que llevó 
la ponencia en las providencias d~ que se ha ha-
blado, explica ¡¡u actuac'ión así: ' 

"Llamado a responder en juicio el doctor Va
lencia Restrepo, se le notiifcó la providemcia: res
pectiva pero ni él nombró defensor ni se le de
signó de oficio por el Tribunal. Surtida la ape
lación que interpusiera el sindicado, la H. Corte 
avocó su conocimiento, se surtieron állí los trá
mites legales, se confirmó la providencia de pri
mera instancia, pero tampoco el sindicado fue 
provisto de defensor o se le designó de oficio. 
Cuando los autos regresaron a este Tribunal, or
dené yo que se notificara la providencia de la 
Corte y así se hizo. Advierto que con antelación 
el sindicado doctor Valencia había pedido la nu
lidad procesal por cuanto, según opinaba él, no 
se le había provisto de defensor, ni él lo había 
designado .. Después de' ejecutados distintos trá
mites procesales, el doctor Valencia Restrepo re
solvió designar un defensor, y al 'Ser notificado 
éste de ~lgunas providencias, pidió también que 
se declarara la nulidad del expediente por cuan
to su defendido no había tenido oportunidad al
guna de defensa por cuanto, como ya está dicho, 

no tenía apoderado defensor. Quiero adve::-tir, 
pues, que. hasta el auto de notificación del folio 

. 86 del cuaderno principal, el· sindicado no había 
sido provisto del defensor, tal como lo ordena la 

J ley. . . Lo que quiso decir la Sala no es que no 
existiera la notificación del folio 86, sino que esa 
notificación era extemporánea y no alcanzaba a 
sanear la nulidad que aparecía muy de bulto en 
el proceso, pues de todos modos ya el sindicado . 

. había actuado en · una larga etapa procesal sin 
estar asistfdo por su defensor". · 

Las ,explicaciones dadas por el doctor Aram
buro sobre el particular, llevan a la convicción 
de que no es posible atribuírles a los Magistra
dos sindicados el delito de false<;lad por haber 
faltado abiertamente a la verdad en una provi
dencia judicial. 

Evidentemente no puede negarse que el auto 
de proceder dictado en primera instancia no fue 
notificado al defensor del procesado, pues, ni si
quiera se había nombrado defensor, y- no obstan
te esta irregularidad procedimental se surtió la 
segunda instancia ante la Corte. Es verdad que 
el fallo d~ la Corte confirmatorio del . auto de 
proceder de primera instancia, vino a notifieár- · 
sele al defensor cuando el negocio volvió al Tri
bunal de origen~ pero esta notificación bien po
día considerarse como insuficiente para subsanar 
el error procedimental consistente en haberse 
tramitado y fallado la segunda instancia del auto 
incriminatorio sin haber estado el enjuiciado asis
tido por un defensor. De ahí que si los Magistra
dbs afirmaron que el auto de proceder. no estaba 
notificado al defensor .por carencia de éste, no 
hayan expresado una falsedad, pues en verdad 
tal notificación sólo vino a hacerse cuando ya 
había sido fallada la segunda instancia, y el ne
gÓcio habío. vuelto al Tribunal,· o sea, la not:ifi-

:cación del 26 de noviembre de 1943, b.echa al de.
fensor: Notificación · que no desconocieron! los 
Magistrados sindicados, o sino que la consideraron 
"extemporánea" y que "no alcanzaba a sanear 
la nulidad que aparecía muy de bulto en el pro
ceso, pues de todos modos ya el sindicado había 
actuado en una larga etapa procesal sin estar 
asistido por. su defénsor". Esa "etapa procesal" 
a que .aluden los Magistrados. queda comprendida 
del auto de proceder de primera instancia hasta 
la notificación del auto confirmatorio. 

El señor Procurador Delegado al referirse al 
cargo de falsedad y a las constancias procesales 
sobre el particular, dice, con todo acierto lo si
guiente: 

"Pero siendo así que el cargo consiste en qué 

·e 

·t 
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se afirmó un hecho falso -el de la falta de no
tificación del enjuiciamiento al defensor- y esa 
omisión .realmente . ocurrió en un principio res
pecto del auto de proceder de primera instancia, 
irregularidad que fue corregida más tarde, o sea 
el' 26 de noviembre de ·1946, síguese entonces que 
no resulta desprovisto de algún fundamento . el 
aserto del .Tribunal, al expresar que "en parte 
alguna de este procéso consta que se haya noti~ 
ficado al defensor del doctor Valencia Restrepo 
el auto de proceder'". 

"Más claro: esa falta de notificación se obser
va a raíz de dictado el enjuiciamiento en prime
ra instancia y en el curso de la segunda, hasta 
que el proceso regresó al Tribunal de origen y 
allí se dispuso y cumplió la notificación corres
'pondiente, como consta a folios 1 v., 2, 6 v., 25, 
94 V'., 95 y 96. 

"Y como· la falsedad documental consiste ep. 
faltar maliciosamente a la verdad, ya tratando 
de imitarla o de adulterada, con propósito de 
formar un juicio falso sobre determinado hecho, 
estas características del ilícito no resultan bien 

. alll. 

cque ello se debió a lo siguiente: 
"La providencia de la Corte revocando la del 

Tribunal causó mucho revuelo entre los Magis
trados y el· negocio fue discutido largamente y 
pasó de mano en mano a todos los Magistrados 
de la Sala Penal. Algún día, más o menos a los 
quince o veinte día~ de llegap.o el expediente de 
la Corte, fui .a buscarlo,a la Secretaría y no lo 
encontré. Tanto el Secretario de la Sala como los 
empleados y yo mismo buscam.os el negocio en 
todas partes y no lo pudimos encontrar; la bús
queda continuó p~r mucho tiempo, por muchos 
meses mejor dicho, hasta que un día apareció .en 
el. despacho del doctor Mariano Sanín, si no es
toy maí. El doctor Sanín lo pabía llevado a su 
despacho con el fin de estudiarlo, y aiU, por I()U
vido,. se había quedado mucho tiempo". 

Para ~veriguar las afirmaciones del doctor 
Aramburo ·relativas a las causas de la demora 
en el pronunciamiento del auto de que se ha- ha
blado, se trajeron a los autos las declaraciones 
de los Magistrados del Tribunal y de · algunos 
empleados del mismo. 

nítidas en el caso cuestionado, porque, en defi- , 
El doctor Mariano Sanín T., declara: 

nitiva, lo dicho por el Tribunal·.' alguna verdad · 
· "Sí recuerdo haber tenido a mi estudio, por 

contiene, conforme a las actuaciones procesales". · 
vía de ~rtformación . doctrinaria, la providencia 

De todo lo anterior se deduce que el delito pe dictada por 1a H. Corte Suprema de Justicia, por 
falsedad en documentos públicos no tiene exis- ·medio de la cual revocó el auto aludido -punto 
tencia jurídica y, por lo tanto,' se deberá dictar a)- en el proceso seguido· contra el doctor An
sobreseimiento ~efinitivo en favor de lo_s sindi- tonio Valencia Restrepo, por el delito de abuso 
cadbs, por tal delito. de autÓridad. No recuerdo la fecha de esa pro

Segundo cargo.-[]lemoras en pronunciar un auto 
de sustan,ciación. 

Ya· se dijo que el proceso· contra el d~ctor An
tonio Valencia Restrepo fue pasado al Despa
cho del Magistrado sustanciador, doctor Gabriel 
Ara.mburo, con ·providencia de la Corte de fecha 
6 de septiem]:m~ de 1945, revocatoria del proveí-

• do del Tribunal Superior de Medellín, de 21 de 
junio dé 1944, por el cual dicho Tribunal deCla
raba prescrita la. acción penal en el proceso men- · 
cionado, el 1Q de octuore de 1945 y sólo el 14 de 
junio de 1946 se profirió· el auto sobre el obede
-cimiento de lo mandado por el superior. Es de
cir, que hubo una demora de más.- de ocho meses 
en dictarse un auto tan sencillo. como el referido. 

Interrogado el doctor Ar~mburo sobre las cau
sas de la demora en proferir el auto de 14 de ju
nio de 1946, siendo -así que el negocio 'había en
trado a su- Despacho el 1Q de octubre de'' 1'945, 
IIfanifestó que evidentemente hubo una larga e 
inusitada demora en- dictarse dicho auto, pero 

. videncia. lP'unt.o b). -:-No recuerdo por cuánto 
' tiempo tuve a mi estudio ese negocio leyendo la 

provid€ncia de la H. Corte Suprema de Justicia. 
lP'unto e). -No recuerdo ni tengo conocimÚmto 
de que el negocio ,contra el doctor Valencia Res
trepo se haya traspapelado en el despacho a mi 
cargo. De· esto ·quizá pueda dar razón el escri
biente que en esa época trabajaba en mi despa
cho, señor Martín González .. _;, (Fs. 92 v:). 

El doctor· Angel Martín Vásquez; actual Ma
gistrado de. la Corte, dice: 

"Era costumbre en el Tribunal' Superior de 
Medellín 'que cuando llegara de la· Corte algún 
negocio, los Magistrados, con ~1 fin de inf~rmar
se sobre la::; doctrinas y jurisprudencias de tan 
alta Corporación, estudiasen las providencias res
pectivas. En tal virtud, y siguiendo tal costum
bre, el suscrito puede afirmar que en su calidad 
de Magistrado de aquel Tribunal, tuvo en sus 
manos y leyó con el detenimiento debido la pro
videncia a que se refiere la pregunta, y aún hizo 
de ella el extracto de 1~ doctrina sobre el delito 



de abuso de autoridad, por ser dicho proveído 
talve:z la primera providencia de tal carácter y· 
sobre tal infracción que despachara la Corte so
bre funci~narios judiciales del Departamento de 
Antioquia. 

"Al punto b)-Dado el tiempo transcurrido se
ría imposible al suscrito fija~ siquiera aproxima-· 
damente el tierripo en que tuvo en su poder el 
proveído de la Corte para estudiarlo y extrac
tar su jurisprudencia. Pero dada la circunstan
cia de que la Sala Per@l del Tribuna·! Superior 
de Medellín está compuesta de ocho Magistra
dos, es apenas natural que la rev.isión y estudio 
de la providencia en cuestión haya podido rete
nerse por algún tiempo en manos de cada uno de 
los Magistrados. Es claro que esto apenas cons
tituye una mera hipótesis; mas es posible for
mularla, por cuanto el suscrito no puede menos 
de afirmar, por el conocimiento personal que 
tuvo durante los cuatro años que con lujo de 
competencia desempeñara el Dr. Gabriel Aram
buro el cargo de Magistrado del Tribunal Supe
rior de Medellín, Sala Penal, que su despacho 
estaba siempre al orden del día. Siendo ello así, 
alguna causa extraña al mismo Magistrado po
nente en el negocio seguido contra el doctor An
tonio Valencia Restrepo, no imputable al sustan
ciador, debió influir para que· se demorara la de
cisión del caso". (Fs. 142 v.). 

El señor José Almazán, Secretario del Tribu
nal, dice: e 

"Es muy cierto que cuando regresan los nego
cios de la Corte, en apelación, en casación o en 
consulta, los Magistrados, aún los que no perte
necen a la Sala que falló el negocio, se llevan a 
sus despachos los autos con el fin de es_tudiar las 
providencias y las doctrinás en ellos contenidas, 
dándose casos . en que esos expedientes permane
cen durante mucho tiempo en manos de los Ma
gistrados sin vólver a la Secretaría. Al punto d) 
contestó: Es cierto que el sumario que se adelan
ta en el Tribúnal de Medellín contra el doctor 
Antonio Valencia Restrepo por el delito de abuso 
de. autoridad, que cuando llegó de la H. Corte 
por última vez con' una providencia en que se 
revocaba una préscripción y una nulidad, la pro
videncia . de la H. Corte fue muy discutida por 
todos los Magistrados y algunos de ellos se lle
varon el expediente a sus Despachos,- con el fin 
de estudiarlos. Al punto e) contestó:' Es cierto. 
que el sumario contra el doctor Antonio Valen
cia Restrepo, a que me refiero, se quedó por un 
olvido, en la mesa de uno de los señores Magis
trados por varios meses, motivo por el cual no 

pudo . sustanciar! o el doctor Aramburo porque ni 
estaba .en su despacho ni en la Secretaría. Al 
punto· f), contestó: El 'expediente se encontró en 
la oficina del doctor Mariano Sanín, pue13 el sus
crito Secretario lo buscó al iniciarse una de las 
visitas reglamentarias y lo' encontró en la mesa 
dicha. No estaba, pues, en poder del doctor Aram
buro ni en la Secretaría sino en la mesa del ;Ma
gistrado citado, el cual por olvido muy explica
ble lo había dejado allá". (Fs. 36 v.). 

Martín González, Auxiliar ·del MaÍ~istrado doc
tor Sanín, declara: 

"Efectivamente, yo era el auxiliar del Magis
trado doctor Mariano Sanín · en la época com
prendida entre el primero de octubre de mil no
vecientos cuarenta y c1nco al catorce de junio 
de' mil novecientos cuarenta y seis, y puedo afir
mar que en ese transcurso no estuvo el proceso 
contra el doctor Antonio Valencia Restrepo en 
la oficina del doctor Mariano Sanín, sino por 
breves días. Esta afirmación la hago porqué el 
despacho del Magistrado doctor Sanín se mante
nía a la orden del día y mal pudiera yo como su 
auxiliar mirar con indiferencia un proceso ex
traño, durante ocho meses, en el cual no había 
actuación del Magistrado Sanín que justificara 
la demora, y que la pudiera permitir el mismo 
Magistrado. (Nota del JTuzgado: El testigo ha te
nido a la Vista en el curso de esta declaración, 
el expediente contra el doctor Antonio Valencia 
Restrepo, facilitado por la Secretaría del H. Tri
bunal para mejor recordación del testigo). lP're
guntado: ¿Por qué el -declarante señor José Al
mazán C., dice . que al buscar el expediente en 
referencia lo halló en. üna de las cómodas de la 
oficina cÍel,Magistrado doctor Sanín? ¿A usted 
le consta ser cierto lo declarado en ese punto por 
el testigo Almazán C.? Contestó: A pesar de la 
indiscutible probidad del señor Almazán, me 
atrevo a dudar de su feliz memoria, para hacer 
una afirmación tan rotunda con relación a de
terminado tiempq. Y es más curioso este hecho 
porque si él como Secretario puso el-negocio al 
despacho, el primero de· octubre de mil novecien
tos cuarenta y cinco, del Magistrado Ponente, 
doctor Gabriel Aramburo, ¿cómo se explica que 
en el transcurso de ocho meses sólo lo hubiera 
encontrado en una cómoda de la oficina del doc
tor Sanín, cuando todos los días el Secretario 
generalmente visita las piezas de los Magistra
dos? N'reguntado: Diga usted si fue verdad que 
el expediente· en cuestión estuvo en la oficina o 
despacho d€!1 doctor Mariano Sanín T. para ea
tudiar la providencia de la H. Corte Suprema de 

' 
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Justicia, a modo de estudio o información doc
trinaria y no porque a él le corresp01;-diera emi
tir algún concepto, y quién llevó el expediente 
a dicho despacho? Contestó: No puedo hacer una 
ilfirmación rotunda en este sentido, porque el 
expediente contra el señor Valencia Restrepo no 
revestía un inter~s tan notable que hiciera gra
bar en mi memoria un hecho por demás acciden-

a tal; pudo suceder que yo lo llevara a la oficina 
del doctor Sanín por rec~men~ación de éste para 
conocer la providencia de la H. Corte, providen
cia que no despierta mayor novedad en relación 
a doctrina. Pero si lo llevé, ni el doctor Sanín 
ni el declarante tenían el más mínimo interés en 
que el expediente permaneciera por el término 
de ocho meses para estudiar o leer una, provi
dencia corta. Preguntado: ¿Usted admite· la po
sibilidad de que el doctor Mariano Sanín le hu: 
biera entregado a usted el expediente para lle
varlo a la -secretaría y que usted por olvido no · 
lo hiciera, como lo presume el declarante José 
Almazán? Contestó: No admito la posibilidad por 
la sencilla razón de que yo vivía sin recargo de 
expedientes y no podía mirar con indiferencia 
que sin interés de ningún género y por simple 
capricho retuviera. un expediente durante ocho 
meses, conociendo la responsabilidad de una de
mora. Tampoco niego que el doctor Sanín me 
hubiera ·entregado el expediente para llevarlo a 
su destino. y que coincidiera con los iíltimos días 
en. que el señor Secretario dice haberlo hallado 
para llevarlo a su despacho. Esto como una sim
ple prpbabilidad porque con el transcurso dei 
tiempo mal puede uno hacer afirmaciones rotun
das con relación a hechos en los cuales no ha 
intervenido en forma persona! y directa de modo 
que se me hubiera podido grabar en la memoria. 
Preguntado: ¿Diga usted, si le consta-, si durante 
la época en que usted fue auxiliar del doctor 
Mariano Sanín . en su despacho de Magistrado, 
pudo usted darsé 1cuenta de que fuera costumbre/ 
entre los Magistrados cuando venían q'egocios de . 
'la Corte interesarse cada uno por conocer las 
providencias de ~sa Corporación a modo de in
formación doctrinaria . e ilustración, pidiéndolos 
al efecto en la "Secretaría y llevándolos a sus- ofi
cinas o despachos con tal fin? .Contestó: Es ver
dad lo que se me pregunta, pues sí era costum
bre de los señores Magistrados llevarse en turno 
el respectivo expedi~nte para tomar notas con 
relación a las diversas tesis de la H. Corte, de 
donde ded!Jzco que en ese trajín pudo operarse 
la demora de ocho meses que se observa en el 
expediente, y que al final de su recorrido haya 

~ido hallado de nuevo en 1~ pieza del· último Ma
gistrado que bien ·hubiera podido ser el doctor 
Sanín". (Fs. 105 v .. Y 106). ' · 

Ei señor Francisco Luján, Escribiente del Ma
gistrado doctor Aramburo, manifiesta que el ne
gocio se "traspapeló y se. produjo la demora por 0 
tal motivo". . 

Juan Tobón, empleado del Tribunal, dice: 
"Es muy cierto que cuando los asuntos que su

ben en apelación, ocasación o en consulta a la 
Excelentísima Corte Suprema de .:fusticia y cuan
do. regresan, b Tribunal de Medellín, los Magis-

. trados, aún los que no pertenecen a ·la Sala que 
falló el· negocio, se llevan a sus despachos con el 
fin de estudiar 1as providencias y las doctrinas 
en ellas contenidas, dándose casos en que esos 
expedientes permanecen mucho tiempo en manos 

· de los Magistrados, sin volver a .la Secretaría". 
(Fs. 37). 

José Sierra, empleado del Tribunal, declara: 
-"Sí es verdad y en términos generales que 

cuando los negocios suben en apelación, casación 
o consulta a la Corte Suprema de Justicia y re
gresan al Tribunal de Medellín, son puestos al 
Despacho por el Secretario, :negados que van a 
la sala ·del ponente y. en algunas ocasion~s, Ma
gistrados distintos a la Sala, llevan a sus despa
chos, dichos negocios para enterarse de las doc
trinas de la Corte, dando lugar así a que .algunos 
negocios. se demoren en poder de dichos magis-
trados": (Fs. 38). · 

De todas las anterior~s pruebas se llega a la 
· conclusión de que el Magistrado doctor Arambu

ro no ha tratado de engañar a la justicia con sus 
explicaciones referentes a las causas- de la de
mora en ~pronunciar el auto de 21 de juriio de 
1944, en el proceso contra el doctor Valencia 
Restrepo. Se encuentra acreditado, con las decla
racipnes de los Magistrados y empleados del Tri
bunal, que en lo pertinente se~han dejado trans
critas, que era costumbre en el Tribunal Supe-· 
rior de Medellín que cuando llegaba de la Corte 
algún negocio ~os Magistrados lo tomaban con el 
fin de estudiar las doctrinas y jurisprudencia de 
esta Corporación. Siguiendo esta costumbre es 
evidente q~e el proceso contra el doctor Valen

. cia Restrepo, una vez que hubo regresado de Ía 
Corte al Tribunal, revocando una providencia 
que éste había dictado, estuvo al menos ea los 
despachos de los doctores Mariano Sanín T. y 
Angel Martín- Vásquez, pues, t~no y otro afirman 
que dicho proceso estuvo en sus Despachos por 
alg(m tiempo, sin poder precisar la cantidad de 
tiemp~ en que retuvieron el negocio. Acreditado 
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aparece también que')el negocio apareció en la 
oficina del doctor Sanín, pues allí .fue encontra
do por el Secretario del Tribunal cuandó se ini
ciaba una de las visitas reglamentarias. De tal 
suerte que dos de los Magistrados afirman que el 
negocio permaneció por algún tiempo en sus res
pectivos Despachos, y si la est?día del proceso en 
tales Despachos era con el fin de estudiar las 
doctrinas que la Corte hubiera sentado en un 
fallo que revocaba _el que había sido pronuncia-
do por el Tribunal, es de suponer que tal estudio 
no podía ser tan ligero y sutil, sino esencial y a 
fondo, cuestión que naturalmente exigía un tiem~ 
po más o- menos considerable. Y si a esto se 
agrega el recargo de trabajo de los Magistrados _ 
de la Sala • Penal del Tribunal de Medellín, es 
obvio pensar que el proceso sufrió una demora 
apreciable en los Despachos de los Magistrados, · 
sin que le fuera dado al Magistrado Aramburo . 
pronunciar el auto que debía ordenar el cumpli_
miento de lo dispuesto por la Corte, pues el pro
-ceso se refundió en alguno de los· Despachos de 
los Magistrados, sin que fuera.dado su. rápido en
cuentro no obstante_ la búsqueda pr~cticada po:
'el propio doctor Arainburo y por· algunos em
pleados del Tribunal. Es evidente que la prueba 
sobre las causas esenciales de la morosidad en el 
pronunciamiento del auto de que se l)_a hablado, -
es deficiente, hasta el punto de que no es posible 
precisar la responsabilidad en determ.inada per-

- sona, y sería aventurado deducírsela al doctor 
Aramburo sin aparecer lá prueba de que ella se 
debió a culpa o dolo de su parte, pues, la con
ducta del Magistrado Aramburo, como la de sus 
compañeros en el Tribunal, ha sid'o irreprocha
ble, habiéndose distinguido por su consagración 
a las arduas tareas de la 'judicatura en donde ha 
~sido considerado como juzgador recto y ecuá-
nime. , 

N o es suficiente -que se demusetre demora en 
el despacho de un negocio judicial, _pino que es 
necesario que se acredite negligencia por parte 
del procesado en el cumpHmiento de sus deberes. 
El Magistrado doctor Aramburo, siempre se ha 
distinguido por su laboriosidad en el desempeño 
de sus funciones, como lo demuestra el hecho de 
que su Despacho ha estado siempre al día. Si en 
el caso a est.udio hubo en realidad una . demora
en el pronunciamiento de un auto de· sustancia
ción dentro del proceso contra el doctor Valen
cia Restrepo, dicha demora aparece como conse
cuencia de haberse refundido el proceso en los 
Despachos dé los Magistrados que lo tomaron 
para estudiar con detención una providencia de 

la Corte, sin que tal hecho pueda generar al doc
tor Aramburo responsabilidad penal por negli
gencia ~n las labores que le estaban atribuídas, 
ni mucho menos por dolo o mala fe en el hechq 
que se le imputa. 

Lo anterior indica que, con respecto al cargo 
estudiado, debe sobreseerse definitivamente en 
favor d!i!l Magistrado sindicado. 

'll'ercer cargo. - JH!aber. reD. usado cumplir una 
providencia de la Col'te. 

Ha quedado establecido que la Corte en pro
videncia de 6 de septieiJ1bre de 1945, revocó el 
fallo de 21 de junio de 1944, por el cual el Tri
bunal Superidr de Medellín declaró prescrita la 
acción penal que se adelantaba contra el doctor 
Valencia Restrepo, fundándose' -la Corte-· en· 
que la prescripción no se había operado, porque 
el auto. de. proceder dictado contra el aludido 
funcionario, había quedado ejecutoriado tres días 
después del 26 de noviembre de 1943, fecha en 
que se había notifdcado al señor defensor; y que 
como el auto- de proceder interrumpe la prescrip
ción, no habiéndose- cumplido el tiempo requeri
do por la ley para la estructuración de ese fenó
meno jurídico, por efecto del auto de proceder, 
era el caso de revocar -como en efecto revocó-
el auto de 1prescripción consultado y ordenar que 
el proceso siguiera su curso legal. 

No obstante lo resuelto por la Corte, el Tribu
nal, en providencia· de 10 de septiembre de 1946, 
declaró la ntJ-lidad de lo actuado desde el auto de 
proceder, ex~lusive, en adelante, basándose en 
que no se había notificado al señor defensor del 
procesado el aut~ de proceder de prime;a instan
cia, y ordenó reponer las actuaciones procesales. 
Y con fecha 11 de octubre de 1946, el mismo Tri-

. bunal, volvió a decretar la prescripción de la ac
ción penal, basándose en la nulidad que ya había 
sido decretada. 

Est~s actuaciones de los señores Magistrados, 
doctores Gabriel Aramburo, Samuel Barrientos 
Restrepo y Ricardo E~trada, quienes firmaron las 
providencias citadas, dieron fundamento para 
considerar su conducta en "abierta rebeldía" con 
Jo resuelto -p~r lq Corte y, en consecuencia, como 
posiblemente responsables de haber rehusado la 

_ejecución dr. un acto a que legalmente estaban 
obligados; 

Los señores Magistrados explican su actuación 
así: 

El doctor Aramburo dice: 
"Surtida la apelación que interpusiera el sin-

' 

\ ' 
'1 
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dicado, la H. Corte avocó su conocimiento, se 
surtieron allí los trámites legales, se confirmó la 
providencia de primera instancia, pero tampoco 
el sindicác:l.o fué pr~visto de defensor o se le de
signó de oficio. Cua~do los autos regresaron a 
este Tribunai, ordené yo que se notificara la proc 

·videncia de la Corte y así' se ·hizo. Advierto que 
con antelación el -sindicado doctor Valencia ha
bía pedido la nulidad procesal por cuanto, según 
opinaba él, no se le había provisto de. defensor, 
ni él lo. había designado. Después de ejecutados 
distintos trámites procesales, el doctor · Valencia 
Restrepo resolvió designar un defensor, y al ser 
notificado éste de algunas providencias, ·pidió 
también que se declarara la nulidad del ·expe
diente por cuanto su defendido no había tenido 
oportunidad alguna, de defensa por cuanto, como 
ya está dicho, no tenía apoderado defensor. Quie
ro advertir, pues, que hasta el auto de notifica
ción del folio 86 del cuaderno principal, el sin
dicado nó había sido provisto de defensor, tal 
como lo ordena la ley. En vista de esta anoma
lía, pre~enté a la Sala un proyecto declarando la 
nulidad 'de lo actuado desde el auto de proceder, 
exclusive, en adelante. Esa tesis se sustentaba en 
los principios legales qúe. establecen los artículos 
178, 190 y 200 del C. de P. P. La Sala estudió con 
todo detenimiento la declaratoria de nulidad a 
que me estoy refiriendo, y creyó ver muy claro 
que 'esa tesis era correcta. Por lo menos el Tri
bunal de Medellín, siempre ha sostenido que 
existe nulidad en los procesos penales cuando el 
sindicado no ha sido provisto de defensor. Esa 

·tesis se sostiene con mucha claridad en el auto 
del que se hace derivar el delito que se investi
ga ahora, de tal manera que los argumentos le
gales en favor .de nuestra tesis están allí ex
puestos. Lo que quiso decir la Sala no es que ño 
existiera la notificación del folio 86, sino que esa 
notificación era extemporánea y rio alcanzaba a 
sanear la nulidad que apareéía muy de l'•1lto en 
el proceso, pues de todos modos ya el sindicado 
había actuado en una larga etapa procesal sin 
estar, asistido. por su defensor, y el sindicado has
ta ese momento no había ratificado la nulidad. 
Quiero- también advertir que cuando extemporá
neamente el doctor Valencia Restrepo designó su. 
defensor, éste no saneó o ratificó lo actuado an
teriormente, sino que por el contrario, pidió que 
se declarara la nulidad de lo ac"tuado dentro del 
tercer día posterior a la notificación. El suscrito 
Magistrado antes de presentar su proyecto a la 
Sala conversó el caso con algunos colegas del 
Tribunal y algunos Fiscales del mismo y todos 
5-Gaceta 
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estuvieron de acuerdo en que se veía con toda 
claridad la existencia objetiva de ·la nulidad que 
el Tribunal declaró posteriormente. El problema, 
pues, fue muy .meditado y la Sala tenía la más 
firme convicción de no haberse equivocado. En 
todo caso, nosotros no tuvimos la más remota in
tención de cometer un delito, pero ni siquieru 
una incorrección. . . IP'reguntado: '--Sírvase decir 
p'or qué motivo el H. Tribunal .. de Medellín re
husó en este caso obedecer lo dispuesto por la 
H. Corte Suprema de Justicia en el sentido de 
llevar adelante el juicio contra el doctor Valen
cia Restrepo? Contestó: -El Tribuna-l, o el sus
crito en particular no tuvo nunca la intención de 
rehusar obedecer la orden de la H. Corte Suprema 
de Justicia. Pero como en el curso del proceso ob-

. servó la Sala la existencia de una causal de nulidad 
que para ella era- clara, y como no era posible 
continuar el procedimiento con la vigencia ·de 
esa nulidad, se vio obligada la Sala a declarar la 
nulidad. Las nulidades en los procesos penales 
se· declaran de oficio o a petición de parte. Aquí 
había petición de parte en ese sentido y, por lo 
demás, aunque no la hubiera, era obligación de 
la Sala decretarla en caso de colegir su existe,n
cia. Queríamos que el procedimiento marchara 
correctamente y esa fue nuestra intención". 

El 'doctor Barrientos Rest;repo expone: 
"El hecho . a que se · refiere la H. Corte, en su 

solicitud de investigación, es ·el siguiente: La 
Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de 
Medellín, de la cual era Magistrado Ponente el 
doctor Gabriel Ar?mburo, se reunía una vez a la 
semana; y en ella formábamos el doctor Ri<~!ardo 
Estrada y el interrogado. En las reuniones el 
doctor Aramburo presentaba sus proyectos para 
la revisión y daba explicaciones sobre ellos. Aun
que en estas Salas se suele da1; fe a la narración 
de hechos gue presenta el ponente, he acostum
brado, al revisar cada negocio, tomar el expe
diente respectivo y examinarlo mientras el po
nente lo explica. Así lo hice cuando el doctor 
Aramburo presentó un proyecto de auto en el 
cual declaraba una nulidad en el proceso segui
do contra el doctor Antonio Valéncia Restrepo, 
por delito de los abusos de autoridad y otras in
fracciones. La causal de nulidad consistí.a en la 
falta de notificación del auto de pro·ceder dic
tado por el Tribunal al defensor de Valencia 
Restrepo. Ello fue así: DicÚtdo el auto de proce
der contra Valencia R., el Tribunal envió exhor
to al señor Juez Penal del Circuito de Jericó, lu
gar de residencia del procesado, para que notifi
case en debida forma dicho auto. El comisiona-
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do hizo la notificación, pero olvidó lo dispuesto 
en el .artículo 432 del ·c. de P. P., esto es, no 
recordó a Valencia el derecho a nombrar de
fensor que lo asistiera en el juicio. El procesado 
interpuso recurso de apelación. El negocio fue 
devuelto al Tribunal, y aquí 'no se nombró de
fensor de oficio. De esta suerte el auto de pro
ceder dictado Por el Tribunal contra Valencia 
Restrepo no fue noqficado al ct,efensor, por la ra
zón potísima de que no ex~stía defensor. La Cor
te revisó ese auto, sin caer en la c~enta de que . ' 
el procesado no había tenido defensor y que, por 
tanto, tal auto no había sido notificado en de
bida forma. Al regresar de la Corte, el Magis
trado Ponente, ordenó notificar el auto. confir- . 
matorio ciel de primera. instancia y los dictados 
con posterioridad a aquél. Al ser notificado el 
defensor de esta última resolución, pidió que se 
declarase la nulidad de lo actuado por falta de 
notificación del auto de proceder dictado por el 
Tribunal al defensor del doctor· Valencia Res
trepo. 

Después de algunos incidentes, el Magistrado 
doctor Aramburo, dictó el auto en que se P,ecla
raba la nulidad solicitada, para· que se cumplie
ran las formas propias del juicio. Con ello se 
daba cumplimiento a las siguientes· normas de 
procedimiento: artícu1o 170, que ordena la noti
ficación personal ' al procesado .. y a su defensor 
del auto de proceder, al artículo 198 que estable
ce nulidad cuando el auto de proceder no se no
tificare en debida forma, al artículo 200 que or
dena al Juez declarar las nulidades que encon
trare en el ·proceso. Por tanto, el auto de diez 
de septiembre de mil ·novecientos cuárenta y 
seis, •obra del Tribunal Superior de Medellín, y 
en el cual fue ponente el doctor Gabriel Ararri
buro, es fiel expresión de la verdad: el auto de 
proceder dictado por el Tribunal contra Valencia 
Restrepo no fue notificado al defepsor de éste, 
pues no lo tenía, y la Corte lo revisó sin tomar 
nota de esta informalidad. A fs. 86 le notifica
ron al doctor Luis Javier Velásquez el auto dic
tado por la Corte y otros posteriores a éste. Ve
lásquez no validó lo actuado informalmente y 
por el contrario pidió nulidad de eUo. . . . lP're
guntado: -Sírvase decir por qué motivo el H. 
Tribunal no cumplió lo dispuesto por la H. Corte 
en sus autos en que revocó el auto en que se de
claró la prescripción de la acción penal y orde
nó la coritinuadón del juicio? Contestó: -El Tri
bunal ordenó que se cumpliera lo dispuesto por 
la H. Corte en el auto referido. Pero, ¡:¡osterior
mente, al encontrar' que en· el proceso se habían 

pretermitid0 formalidades legales, se vio en la 
obligación legal de declarar la existencia de esas 
informalidades. Nq se trató de desobedecer a la 
Corte, sino de dar cumplimiento ·a la ley, cuyos 
textos cité atrás". (Fs. 27). 

El doctor Estrada ~anifiesta: 
" .... lP'reguntado: -Sírvase decir pi recuerda 

qué actuación túvo en el proceso seguido contra 
el doctor Antonio Valencia Res~repo por inter
vención en política, en el año de mil novecientos 
cuarenta y seis? Contestó: -Yo no recuerdo nada 
debido al tiempo, a mi edad y a la cantidad de 
negocios· que tuve en Íni despacho. lP'reguntado: 
-Sírvase decir si recuerda haber firmado como 
Magistrado de la Sala Penal del H. Tribunal de 
Medellín, el auto de diez de septiembre de mil 
novecientos cuarynta y seis, que dec1fró una mi
lidad desde el auto de proceder exclusive, en el 
proceso que se sigue contra el doctor Antonio 
Valencia Restrepo, cuya copia se le pone de pre
sente? Contestó: -Indudablemente, porque veo 
una copia legalizada y así me lo han i¡;¡formado 
los Magistrados que componían la Sala, pero yo 
nC: recuerdo nada al respect~"· (Fs. 31 v.). 

Las razones expuestas por los Magistrados que 
sus~ribieron la providencia de nulidad, y por se
gunda vez decretaron la prescripción de la acción 
penal, en al proceso seguido contra el doctor Va
lencia Restrepo, no pueden desatenderse para 
considerarlos. como autores de un delito de a'buso 
de autoridad. 

No puede negarse que el auto de proceder dic
tado en primera instancia contra el doctor Va
lencia Restrepo, no fue notificado al defensor del 
procesado, y no obstante esta anomalía, se surtió 
la segunda instancia ante la Corte. De tal suerte 
que bien pudieron pensar los Magistrados sindi
cados q'ue la Corte conoció; por apelación, del 
auto incriminatorio cuando aún no tenía juris

. dicción para ello, pqr no estar notificado en de-
bida forma el auto de proceder apelado. El ar
tículo 170 del . Código de· Procedimiento Penal 
dispone que el auto de proceder será notificado 
al procesado y a su defensor; y dispone el ar
tículo 432. ibídem que al .notificarse el auto de 
proceder al procesado, se le hará saber el dere
cho que tiene de nombrar un defensor que lo re
presente en el ~uicio; si no lo nombra, lo desig
nara el Juez. 

'En el caso de autos, como ya se ha repetido 
varias veces, al notificársele al procesado Valen
cia Restrepo el auto de pro~eder de primera ins
tancia,· no se le hizo saber el derecho que tenía 
de nombrar un defensor que lo representase en 

' 
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el juicio, ni el Tribunal se lo nombró de oficio. 
De tal suerte que se pretermitieron las disposi
ciones procedimentales contenidas en íos artícu
los 170 y 432 del Código .. Procesal Penal, y en ta-. 
les 'circu~sta~ci~s se tr~mitó y resolvió la segun- ' 
·da instancia ante la Corte, quien confirmó el 
auto de proceder dictado por el Tribunal. · 
Considera~on los Magistrados, doctores Aram

buro, Barrientos Restrepo y Estrada, que no ha
biéndose ejecutoriado el. auto de proceder -por 
su .falta· de· notificación ·al· defensor~· y -habien
do transcurrido el tiempo que· la ley requiere 
para . que se cumpla €ü fenómeno jttrídico ·de la 

.prescripción de la acción pe·nal, así lo decretaron 
en fall-o de 21 de junio de .1944, qué fue revoca
do po_t 1á Corte, p'or ¿onsiderar ésta que sí se 
hallaba ejecutoriado el auto' de proceder, pues, 
el de segun:aa instancüi había sidci notificado le
galmente al ~efensor, el dia . 2.6 de· novie~l:)re de 
1943, y que; como el auto de proceder interrum
pe 1¡¡.. _pre::;cripción,. no. era el ca~o de . d_eclarar 
ésta, por )o tanto; la revocó y ordenó que' el pro
ceso sigutera su curs.o legal. .· 

Posteriormente, los . Magistrados . sindicados, a 
petiCiÓn dei defensor, decretaron la nulidad de 
lo aCtuado, desde el aú.to 'de. proceder, exclusive, 
fund~ndose, com(). y;it. se h.a dicho, en que no se 
había notificado al defensm el auto de proceder:· 
de primera : instancia. J:)eclarada la ·nulidad, los 
mismos Magistrados decretaron por segunda . vez 
la pres~rip'ción de la acción penai y . ordenaron 
la cesación del procedimiento .. contra el proce·-
sado. . . 

En realidad de verdad a los Magistrados doc
tores Aramburo, ·Bar:rientos · Restrepo y Estrada, 
firmantes de las provide-ncias atrás mencionadas, 
se le·s· ·presentó un conflicto entre lo resueltó por 
la Corte -en lo reiativo a la ejecutoria del auto 
de proceder-', y las dispbsiciopes legales. conte
nidas. en los -artículos 170 y · 432 del Código Pro
cesal penal, en concordanCia ,con· los artículos 
198 y 200 del mismo estatuto. Ese conflicto fue. 
motivo~ a~ deteriid.'o ~studio -por_ part~ de 1~~ M~-, 
gistradcis, qi!Íenes ¿onsultarori con otros de sus . 
colegas y coiÍ lós 'Fis~ales del .mismo. Tribunal,. 
llegando a ja ' conclusió~ -de que la ~oti:Í'icación 
que al defensor'• se hizo del auto de .. proceder· 
- de. segu:n,da instancia --,--¡ ~on fecha 26 --~\)~p.o." 
viembre de 1943, no. alqmzaba a subsanar, la nu-

. . . . - ... . - ,, ·¡?I·' n ~~·'' 
lidad consistente, en que se hubiera tramitádo" y, 

' '· .. . . • '0··~ .Gllt::-) JC.ll:~~ ;}J 

falla~ o. J~·. se~,l,lnq~ mstancra .~r~ ·l¡l}-;to9 .1Y:Ni~tW8·,, 
na toriO. ~m . ?aber ~st~do .::}Bi~ru99-~ .. ¡;a1~o !JW.?~~~r}(J-b 
tado por un ~~f:nsor, .~u.~7l.§ ,J},~mbf:f.~?,¡li!,o}t~MQ:[;¡, 
mente, no valido lo actuaí:io mformalmente y por 
el_ conÚari~ •. pidió la rmlidad de ello. 

Si los Magistrado? rehusaron -en el fondo
cumplir con lo dispuesto por la Corte en lo re-
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ferente a que debía proseguirse el proceso, no 
puede afirmarse que ellos lo hicieran con dolo o 
m_ala fe, por 'contrariar arbitrariamente una de-

' cisión del superior, sino ·porque: estimaron que 
ante las disposiciones legales a que ellos se re
fieren en sus indagatorias, no era posible prose
guir el juicio que ,-según ellos- estaba afectado 

.de nulidad que debían deClarar para .salvaguar
diar -los intereses dél 'procesado que- ti~e dere
cho a que . se le juzgue mediante: el lleno de las 
formalidades propias· del .juicio. Obraron conven
cidos de que cumplían con un mandato de la ley, 
es decir, con el deseo· de ac:atar 1~. ·Pudieron equi
vocarse en sus apreciaciones, 'como suelen incu
rrir los funcionarios judiciales ante .lo complejo 
y delicado de sus funciones, pero un error de 
buéna ·fe· rio puede ser imputado a dolo, pues, si" 
así fuera, cualquiera equivocación por parte de 
ellos podría conducirlos a responder penalmente. 
·Los antecedentes personales de cada uno de lo3 
Magistrados sindicados en estas diligencias, su 
constante labor en la 'judicatur'a, su celo por· b 
buena administración de justicia; su preparació~l·c 
intelectual- y su ética moral, no· dan asidero paro. 
considerar que deliberada e intencionalmente co-

. metieron un acto de "rebeldía" contra la Corte, 
rehusando el cumplimient-o. de su mandato. 

El delito previsto por el artículo 172 'del Có
digo Penal implica su realización intenciqnal o 

. dolosa .. En· el proceso no hay prueba para afir
mar la existencia del dolo por parte de los Ma
gistrados acusados al pronunciar éstos las provi
dencias de que tanto se ha hablado. Las expli-
caciones dadas en sus instructivas rio aparecen: 
contradichas en· forma alguna . y son absoÍuta1-i 

mente verosímiles o Del examen que se''iia0 ntlclíü' 
de lo acontecido se -llega a· la. so~~);ug~ÓJt.Jdtr•·la 
ninguna responsabilidad pen5'J.A'e JBs rsinqjCjldO!fi 

' en este otro aspecto _de l:;lli~YHirWJ9~,ó~~"'~Jb, ~;r:-1 
Por todo lo expues~2:aÓ<s~Cgr1~t,~SH!?J~~~?.5tSli!a, 

dé Casación Penalrr9 ~grpi;;1$isb~'jp}§P.;q~H§YC~.r: ¡;n: 
nombre. de la 2~tPI\_9~~~8-IJY :Rf?r 9§Ut9r~H5§ g~rJ¡¡.J 
ley, oído ~¡¡.¡<(fiJR.eBtPJó,4rld1,~o~)rP!J,pc~edP.I) 1itEJJj3;; 
gado ~~ 1<0-he~\fl; R2Blf1J¡;\~}2J~I:P~~R~JtJ,Y %M!'f.Dl';; 

. , ·'~ ·r&l. ,~'trYRF ~derot?s;1fHF~_gr:,esoLCR2PFJ~l :kE?-f9~r:;íJ 
~lVJltJtn}r}~l'\fNEffito.¡; o'fiz5tflJBB 1. clli,~rP.9. ,~1EY.9.-ª' 
I?.9r~¡¡~g • ::'b1rJgs ¿C;¡<}_¡rp:¿~l '!Hfl:, SJ-c-}2~'1 iWPllB~Am,a~~~?t9.t 
diligencias, en-.. su carácter de Magistrados.,. d~>l-

o·fu1 91 Ü 1 ).GJ8~ 1':..1 9il.i:J. !"':Üd.f.6'.J 201. .JD U~il.JJ t·Jq(• '{,/ 

~~~')WW.1 ·,~MRa!ib%id~bty¡;~delljp"s:li91?0L2 1s,~~t9uf!~E:%. 
fueron muagatopados. - . 
BiC[JG:~c:m J> .~.Hfii,!C[ ~JJ Obi9Vo;Iq -I~J B'IiflO~ .')Írt9[f[ 

· -r.·1R~¿~s~·¡?.grtJt¡' 0~W~e s~9fB¡:;pry¿:_~~~El}í·~-*-I:!!1c!!.e.nt~t,l 
,sll'!e<!flf\jj:¡J[nmi· oiisl: 19 s\ídq'3~S ·ro;-¡ cb '):¡¡) ,Dh 
:.:·!FJ.oWm~m,..,BJM01b&~P~~0~~Ó>'tll}xlJl9..t duey r v&t9~ •l'X'J 

AleJandro Camacho Latorre - Agustm Gómez 
l?rada (con salvamen~o ·de voto)-Remigio Gon
zález Gooding (Conjuez)- Domingo Sarasty M. 
Julio lE. Argüello R., Srio. 
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tf~itVAMlEN'fO IDJE VÓ'll"O IDJE JLOS lHflHI. MAGHS'Jl"IRAIDOS IDOC'fOIRlES JFIRANCHSCO 
.BRUNO Y AGUSTIN GOMJEZ PRAIDA 

Con temor de equivocarnos en nuestras apre
ciaciones y con el mayor respeto por la opinión 
de nuestros compañeros de Sala, salvamos nues
tro voto en la anterior decisión. 

JP'unto de doctrina.-Sirvió de base a este pro
ceso un punto de doctrina, que puede consignar-

/ se asi: constituye nulidad el hecho de no haber 
notificado personalmente al defensor del proce
sado el auto de proceder de primera instancia. 
Tesis discutible, por lo menos. La ley manda no
tificar personalmente el enjuiciamiento al proce
sado y a su defensor (artículo 170 del C. de P. 
P.). Con qué fin, fácil es deducirlo: con el de 
que puedan interponer los recursos que la mis-

' ma ley señala. Interpuesta apelación aquí por el 
procesado y revisada la providencia por el supe
rior, puede decirse que haya una nulidad por no 
haber podido interponer también el defensor la 
apelación, si de todos modos se concedió y el ci
tado recurso surtió todos sus efectos de revisión 
por el superior? 

Otra cosa hubiera sido que contra el enjuicia
miento no se hubiera interpuesto recurso alguno 
y, al notificarle al defensor nombrado posterior
mente· dicha providencia, hubiera pedido la nu
lidad de lo actuado y hubiera interpuesto algún 
recurso contra ella. 

Tanto es así, que el ordinal 3<.> del artículo 198 
del Código de Procedimiento establece que la 
falta de la debida notificación del auto de proce
der desaparece como causal de nulidad, "si ha
biendo comparecido en roo en juicio" no lo re
clama dentro de los treinta días siguientes a 
aquel en que se le haya hecho la primera noti
ficación personal. Conocido por "el reo" el auto 
de proceder, revisado ese auto por el superior en 
segunda instancia y notificado a su defensor en
tonces, puede afirmarse que no tuvo conocimien
to oportuno de los cargos que el Estado le hizo, 
para que su defensor pueda interponer nueva
mente contra el proveído de primera instancia 
los recurso legales? Parece que la tesis contra
ria, que da por aceptada el fallo implícitamente, 
exagera los textos legales, pues las conclusiones 

a las preguntas que dejamos planteadas no se nos 
hacen aceptables, deducidas en ·forma positiva. · 

lLa demora.-No nos parecen suficientes las ex
plicaciones dadas sobre la demora sufrida en el 
proceso, des~ el 1 • de octubre de 1945 hasta el 
14 de junio de 1946, durante más de ocho m,eses. 

Se dice que la providencia de la Corte que no 
fue obedecida prontamente "causó mucho revue
lo entre los Magistrados" y que había· pasado por 
las manos de todos los de la Sala Penal del Tri-
bunal. ' 

Pero sólo dos de los magistrados del Tribunal 
afirmaron haber tenido a su estudio el expedien
te, los magistrados Vásquez y Sanin. ~ 

Se asegura que el proceso fue hallado en la 
oficina del señor magistrado Sanín, pero éste dice 
que no tenía conocimiento "de que el negocio 
contra el doctor Valencia Restrepo se haya tras~ 
pape lado en el despacho a mi cargo"; y su escri
biente asegura que al señor Secretario de la Sala 
Penal del Tribunal pudo haberlo engañado su 
memoria sobre el hallazgo del expediente en el 
despacho del magistrado. · 

"Como se ve - dice la Procuraduria- no se 
logró establecer, en forma satisfactoria, la excu
sa que dio el doctor Aramburo sobre la "traspa
pelada" del negocio en la oficina del doctor Ma
riano Sanín". Tanto más cuanto que; según lo 
establece el artículo 154 del Código de Procedi
miento hubiera debido ordenarse reponer el pro
ceso "'pas'adós diez días" de su desaparición. 

lLa negativa a ordenar que el prooesl!l> sfiguiell:"m 
su curso, como lo ordenó la Corte, tampoco tiene 
explicación suficient~ en el proceso. En el par
ticular sólo transcribimos algunos apartes de la 
vista del señor Procurador, que. dicen así: 

"Quedó visto también, en el punto primero de 
esta vista -referente a la falsedad- que la Cor
te Suprema de Justicia, en su auto de seis de 
septiembre de 1945, dejó sentado, sin lugar a 
dudas, que el enjuiciamiento proferido contra ~1 

doctor Valencia Restrepo fue notificado a su de-



¡· 
1 

7 

fensor el 26 de novie~bre de 1943 y que esa pro
videncia quedó ejecutoriada tr,es, días después de 
esta última fecha, por lo cual revocó la orden_ del 
Tribunal sobre prescripción de la acción penal y -
dispuso que el proceso siguiera su cur.so. (Fs. 1). 

"Fuera de esto, ya el propio Tribunal había 
negado la nulidad solicitada por el doctor Va
lencia Restrepo, basándose esa· entidad en que no 
había habido merma del derecho de defensa, 
como lo alegaba el peticionario. (Fs. 96). 

"Tanto esta decisión como la de la. H. Corte 
anfes mencionada, se hallan en f~rme por virtud 
de su ejecutoria. 

·"Sin embargo, desoyendo lo allí resuelto por 
el mismo Tribunal y por su superior jerárquico 
-la H. Corte- se decretó la nulidad del proceso 
y luego, por segunda vez, la prescripCión· de la 
acción penal, puntos éstos que ya eran invulne
rables procesalmente y que debían respetarse·. · 

"Al Tribunal sólo le correspondía seguir la tra
mitación d~l proceso, como se lo ordenó 'la H. 
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C~rte. Pero lo· que hizo fue precisamente lo con
trario, . o sea, anular la providencia de ésta y 
luego cortar. todo procedimiento por virtud d~ 
una prescripción inadmisible". (Fs. 159 y 160). 

Aquí entra en juego, como se ve, el punto doc
trinal expuesto al principio de nuestro· salva
mento, ampliamente explicado por el señor Pro
curador y acogido por· el propio Tribunal al ne
garse a declarar la nulidad cuando por primera 
vez la invocó ·el procesado por rio habérsele no
tificado a su defensor el auto de enjuiciamiento 
de primera instancia. 

En esta forma, por demás breve . y sumaria, 
dejamos consignados nuestros puntos de vista so
bre. el mérito del presente informativo, que a lo 
sumo se prestaba para ·Un sobreseimiento tem
poral. 

· Bogotá, febrero de 1950. 

!Francisco lBruno--.A\gustín Gómez IP'rada ' 
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. A QUJIJEN JLO HA liNJUJgliADO 
1 

ll. •. - Verdad es que entre las funciones 
propias de los jueces . y magistrados están 
las genéricas de hacerse obedecer, de obli
gar al cumplimiento de sus órdenes, pues, 
de no ser así, su labor sería totalmente irri
ta, y, además, la de hacerse respetar, no 
por aparato de vanidad, sino porque la je~ 

· rarquía y la misión propias de los emplea
dos y funcionarios hacen necesario que se 
les preste el o~sequio. o miramiento que 
ellas requiell."en. 

Mas, tal · consid~ración hace peqsar tam
bién,_ como fácil es deducirlo, que esa o~e
diencia y el dicho respeto no lo pueden .exi
gir sino en el dercicio de sus funciones, 
esto es, cuando estén obrando oficialmente, 
ya que las mentadas facultades son inhe
rentes al cargo público, y no propiamente a 
la persona del funcionario. O mejor, las 
ejercita la persona, pero por razón del car- · 
'go que ocupa. ILuego, si el empleado o fun
cionado' no está cumpliendo ningúna acti
vidad propia de su calidad oficial o si no es 
ella (la calidad oficial) la razón para que 
proceda, o de que contra é! se proceda, se 
tratará de una actividad particular, que ~o 
es uma actividad oficial. 

~ 

.. N~ .si~~d~· ~u ·~~~~tid~~~. ~~ ~~tl~o d~ i~~ 
ultrajes o no estando en la práctica de nin
guno de los menesteres del cargo, no pue
den los funcionarios invoear su condición 
de tales para exigir acatamiento, ni mucho 
menos, para imponer sanciones de ninguna 
especie, pues si algún irrespeto se les irro
ga, el agrayio l!'ecae sobre la persona parti
cular, pero no sobre el agente d~ la Repú
blica. 

2.-No comete delito de detención arbi
traria el funcionario que detiene u ordena 
detener una persona que lo ha injuriado, si 
esa detención la lleva a cabo u. ordena en 
momentos en que actúa como simple parti
cular y el motivo de. Ros ultrajes no ha sido 
su investidura oficial, pues para que haya 
detención ·arbitraria es menestel!' que el fun
cionario o empleado público prive de la li
bertad personal a una persona, "abusando 
de sus funciones"; y no abusa de éstas 

quien no las está ejerciendo cuando comete 
el delito· (artículo 295,' C. P.). JEl hecho su~ 
pÓne que el funcionario o empieado puí.bli
c'o esté" obrando dentró "del radio de su l~gí-. 
tima competencia, p~ro que la extralirnit!l 
en perjuicio de .la libertad individuaR. · · 

·JEn estos casos· sólo podrá haber lugar al 
delito de secuestro, que es la detención in
justa de una persona cometida por· un par
ticular (artículo 294). · 

3.:__ILa mera invocación de sti calidad de 
funCionario ·público que lb.aga_ uno de éstos 
para obtener el enc"ierro carcellari.o de. una 
persona; no tiene la virtualidad de coústi
tuír el ejercicio ·de una función· pública, 
con exceso de ésta; si poi' lo demás ese :fun
cionario no est~ba en ese momento ejer
ciendo sus funciones públicas. 

~~OTA-Por cóntener est¡¡.s dos providen
ciéis doctrina muy importante, se publican, 
aunque sin nombres propios para obviar la · 
circunstancia de pertenecer ellas a un su
mario. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala PenaL-Bogo
tá, veintidós de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

El señor Procurador pide que, antes de entrar 
a calificar las presentes diligencias, la Sala ·de
cida si es o no competente para conocer del ne
gocio. 

Esta solicitud no está consagrada en el proce
dimiento y rompe la armonía de las actuaciones. 
Lo indicado hubiera . sido que el señor Procura
dor hubiera emitido su concepto, pero la Sala 
decide el punto para no interferir la decisión del 
negocio. 1 

Como el mismo jefe del ministerio público lo 
anota; la Corte :sólo tiene competencfa para de
cidir de· las causas de responsabilidad contra los 
magistrados de los tribunales "por motivos de 
responsabilidad" (ordinal 69 del artículo 46 del 
C. de P. p.), esto es, por extralimitación u omi
sión en el ejercicio de sus funciones. 



t 

i. 

l. 

En el caso presente se trata de que el magis
trado del Tribunal de X., doctor N. N., estando 
en una cantina de la misma ciudad y, habiendo 
sido ultrajado por umi mujer, de· nombre. Z. Z., 
la hizo conducir a la cárcel de mujeres y ordenó 
verbalmente que la mantuvieran detenida, y alH 
estuvo, en virtud de esa orden, por algunas ho-
ras. . 

Es preciso resolver, pues, si el doctor N. N., al 
ordenar la detención de la dicha mujer, lo hizo . 
comq un acto propio de sus funcionse de .magis
trado y con extralimitación o abuso de ellas, o si 
procedió en ese acto como simple particular; pero· 
agravada su conducta con la circunstancia acce
soria referente a su investidura oficial. 

El propio doctor N. N., por cuya solicitud se 
abrió la investigación, relata que después de ha
ber sido agredido por la mentada mujer en varias 
veces, la hizo conducir a la cárcel. 

Dice así en lo pertinente: 
"Un buen rato después llegó un carro que ha

bía de "carro de pri'siones" con algunos agentes,,_ 
al cual carro logramos subirla y personalmente 
y en, compañía del empleado de la Permanencia, 
cuyo nombre y puesto ignoro, le dije a la Policía 
que echaran camino de la cárcel con el fin de 
intimidar con esto· a la mujer que ya me había 
golpeado y reiteradamente me había irrespetado 
no obstante haberle informado, lo mismo que 
otras personas, mi. calidad de funcionario o de 

' magistrado. 
"Una vez llegados al establecin.;iento y antes 

y de dejarla encerrada se le insinuó se calmara, 
cosa que fue inútil, y, en ·vista de ello y de que 
continuaba sus ultrajes e irrespetos' para con el 
suscrito, solicité a la Policía que tocara• en la 
cárcel de mujeres, obteniendo q~e se negaban a 
abrir. N o sé si fue un Policía o el suscrito, quien 
anunció mi calidad· de magistrado a fin de obte
ner abrieran para encerrar la tal níujer. La Di
rectora del establecimiento como insistiera en no 
dejarla entrar, le dije que la dejara allí un rato 
por cuenta del doctor N. N .... 

" .... Ordené a la señora Directora de la cárcei 
de mujeres dejara encerrada por algunas horas 
la muchacha agresiva, porque consideré que es 
~ funcionario a quien se irrespeta e inclusive 
se ultraja por razón o en su calidad de tal a 
quien compete ordenar la sanción inmediata, 
etc." 

Un testigo cuenta que, habiendo llegado un 
vehíéulo de la Permanencia, el doctor N. N. la 
hizo conducir a la cárcel, que en ella se anunció 
como magistrado del Tribunal . Superior y que 
por cuenta de él la dejó detenida en el establecí-
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miento. "En la. cantina ·dijo el doctor -conti
núa- que el 1irrespeto de que él había sido vícti
ma pÓr parte de la muchacha daba setenta y dos 
horas". ' , · 

o 

La mujer confirma el anterior relato diciendo 
que el doctor N. N. la hizo llevar a la cárcel ·de 
mujeres y ·que antes; en la casa o cantina le ha
bía anunciado que le "iba a meter cuarenta y 
ocho horas por grosera". 
Otr~ testigo expone que el doctor N. N. le ha

bía· comunicado "que había llevado a la cárcel a 
la Z. Z., detenida pQr. setenta Y·. dos horas, diz 
que ·por. gr.osera e. irrespetuosa.". 

La directora . dJ la cárcel, dice que . el , doctor 
N. N. l~ había. entregado .la .mujer para "guar-' 
darla un rato, que él era el magistrado N. N .... 
y o le dije que sien<:l,o él magistrado que estaba 
bien y recibí la .muchacha". Y esa exposición la 
confirma con el certificado que_ obra-•al folio 11, 
y en el informe que se. le pidió en la visita de 
cárcel por el presidente de esta diligencia. 

También otros testigos afirman que a la mu
jer se ·le hizo saber en la cantina que el doctor 
N. N. era magistrado y que por esa .razón sus ul-· 
t~aj~s se dirigían a una. autoridad. ' 

Y, en fin, otro individuo declara que. el doctor · 
N. N. había hecho llevar a la cáréel a la mucha
cha :'porque. un ultraje de esos :Q.O me lo soporto 

.yo". 

Se deduce de estas pruebas que el doctor N. ~
creyó poder hacer uso de la . facultad constitu
cional y legal -que tienen los funcionarios públi-. 
cos de sanci·onar sin juicio previo a quién los in
jurie o les falte al respeto en el acto ·én que es
tén desempeñando las funciones de su cargo (ar
tículo 27 de la Constitución) .. De tocios modos, 
resulta que la condición' dé funcionario o em
pleado público fue elemento esencial en la rea
lización del hecho que se le imputa al acusado 

·pues sin ella no se hubiera realizado. ' 
Definir de qué clase de ilícito se trata es ob

jeto de la calificación que habrá de hacerse. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema, ·sala Penal, 

administrando justicia en nombre de la 'Repúbli
ca y por autoridad de la ley,· declara qué es com
petente para conocer del presente negocio. 

En consecuencia, dése cumplimiento al áutci de 
14 de octubre último, (que ordena correr trasla
do al Procurador para que· emitá concepto sobre 

. el mérito del sumario). ' 
N otifíquese. 

Angel Martín .Vásquez-IF'rancisco Bruno--Ale
jandro Camacho JLatorre-A.gustín Gómez IP'rada. 
Domíngo Sarasty M.-!F'loriberto Ramos, Srio. 
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SlE IRJEPONJE lEI. AUTO QUJE P.IR.lECEDE 

Corte Suprema de Justicia.-'--Sala Penal.-Bogo
tá, catorce de febrero de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. Considera el señor Procurador que la 
Cprte no tiene competencia para conocer del pre
sente negocio, por no tratarse de un delito de 
responsabilidad, sino de un delito común, "come
tido cuando el doctor N. N. actuaba como simple 
particular, y, no como magistrado" 

Como se dijo en la providencia de 22 de no
viembre último, se trata en el caso presente de 
que el magistrado del Tribunal de X. estando 
en una cantina de la misma ciudad y, habiendo 
sido ultrajado por una mujer de nombre z. z., la 
hizo conducir a la cárcel de mujeres y ordgnó 
verbalmente que la mantuvieran detenida, y allí 
estuvo. por algunas horas, en virtud de esa orden. 

En la misma providencia se hizo ver que, el 
doctor N. N. hizo detener en la cárcel de muje
res a la citada, porque, no ·obstante que tanto el 
citado funcionario como ot!'os le habían dicho 
que no fuera irrespetuosa con el magistrado, le 
había dirigido ultrajes, y en su calidad de tal la 
había hecho detener, mediante orden verbal a la 
directora del establecimiento. 

Por eso expresó la Sala que el acusado había 
hecho uso de su calidad oficial para sancionar a 
la citada mujer, esto es, que había procedido en 
su condición de funcionario o empleado público, 
la cual fue esencial en la consumación del hecho, 
"pues sin ella no se hubiera realizado". 

Sin embargo, las ideas expuestas por el señor 
Procurador hacen revisar los conceptos de la pro
viden'cia d~ 22 de noviembre, y al efecto se , con
sidera: 

Cierto es, como entonces se expresó, _que la Cor
te sólo tiene competencia para decidir de "las cau
sas contra los. magistrados de los tribunales "por 
motivos de responsabilidad" (ordinal 69 del ar
tículo 46 del C. de P. P.), o_ sea, por extralimita
ción u omisión en el ejercicio de sus funciones. 

Y verdad es también que entre las funciones 
propias de los jueces y magistrados están las ge
néricas de hacerse obedecer, de obligar al cum-

plimiento de sus órdenes, pues de no ser así, su 
labor sería totalmente irrita, y, además, la de 
hacerse respetar, no por aparato de vanidad, sino 
porque -la jerarquía y la miqión propias de los 
empleados y funcionarios hacen p.ecesario que se 
les preste el obsequio o miramiento que ellas ré
quieren. 

Mas tal consideración hace pensar también, 
como fácil es deducirlo, que esa obediencia y el 
dicho respeto no lo pueden exigir sino ·en el ejer
cicio de sus funciones, esto es, cuando 'estén 
obrando oficialmente, ya que las mentadas facul
tades son inherentes al cargo público, y no pro
piamente a la persona del funcionario. O, mejor, 
las ejercita la persona, pero ¡sor razón del cargo 
que ocupa. Luego ,si el empleado o funcionario 
no está cumpliendo ninguna actividad propia de 
su calidad oficial o si no es ella (la calidad ofi
cial) la razón para que proceda, o de que .contra 
él se proceda, se tratará de una actividad par
ticular, que no de una actividad oficial. 

Por eso ya· había sentado la Corte la doctrina 
de que "los juicios de responsabilidad se refie
ren solamente a las infracciones cometidas por 
exceso o defecto en el desempeño de los menes
teres propios de un empleo o cargo público de 
suerte que conocidas' las funciones inherente~ al 
empleo o cargo, podrá decirse si hubo ilicitud por 
extralimitación u omisión en su ejercicio". (Auto 
de 28 de' mayo de 1948, G. J. Tomo LXIV nú-
!lleros 2060-61, página 229). · ' 

Estas reflexiones hacen quitarle el valor que 
en la anterior providencia se le dio al carácter 
de funcionario que invocó el magistrado .N. N. 
para exigir acatamiento, pero, sobre todo, a la 
calidad con que dijo o creyó proceder al hacer 
detener en la cárcel de mujeres a Z. z. · 

Porque es evidente que entre las funciones 
propias de los magistrados no puede considerarse 
la de concurrir a cantinas o sitios de diversión 
pues que si a ellos acuden, lo hacen única y ex~ 
clusivamente en su condición de "Jarticulares 
salvo el caso de que en ellos se encu;ntren en 1~ 
práctica de alguna dilig~ncia judicial, o de que 
sea el desempeño de su oficio la causa o razón 
de que se les injurie en cualquier forma. Luego 
no siendo su investidura. el motivo de los ultra-

.\ 



J. / jes o no estando en la práctica de ninguno de los 
menesteres del cargo, no pueden invocar su con
dición de funcionarios para exigir acatamiento, 
ni mucho menos, para imponer sancione·s de nin-. 
guna especie, pues ·si algún irrespeto se les irro
ga, el agravio recae sobre' la persona particular, 
pe'ro no sobre el agente de la República. · · 

La Procuraduría hace -del caso sub judicie el 
siguiente comentario, que la Sala acoge: 

"Cuando el docto.r N. N. ordenó y cumplió 
la detención de Z. Z., era Magistrado de~ Tri
bunal Superior de X ... , pero no estaba desem
peñando en esos· momentos un acto propio de las 
funciones de tal; él era, entonces, un· simple 
particular. Las actividades a que estaba dedica-
do, así lo· enseñan. · 

La mera invocación de su calidad de Magis
trado para obtener el encierro carcelario de la Z. 
Z., no tiene la virtualidad 'de constityír el ejer
cicio de una función pública, con exceso de ésta, 
precisamente parque la función no. había surgido 
como consecuencia de un acto inherente a ese 
cargo público, y nadie abusa de lo inexistente. 

Y el acudir al carácter de Magistrado, por 
cuanto influyó en el hecho punibl~, determina, 
sí, un elemento agravante, pero .no de los que 
señala el artículo 37 del Código Penal. 

Coh lo expuesto, se descubre ya la sustancia 
del delito investigado: 

No fue una detención arbitraria, porque para 
ello es menester que. el funcionario o empleado 
público prive de la libertad a una persona, "abu
.sando. de sus funciones"; y no abusa de éstas 

· ·quien no las está ejerciendo cuando comete el 
·delito (artículo 295 C. P.). El hecho supone que 

. ·el funcionario o empleado público esté obrando 
·dentro del radio de su legítima competencia, pero 
·que la extralimita en perjuicio de la libertad in
•dividual. 

Por la misma razón y porque el bien lesiona
do por el delito fue la libertad de la Z. Z., tam
l>OCO cabe el abuso de autoridad (artículo 171). 
, Luego sólo queda en pie el delito de secuestro, 
qtne es la detención injusta de una persona come~ 
tida por un particular (artículo 294). 

En tales circunstancias, resulta inaceptable que 

'/ 

el Magistrado doctor N. N. obrara oficialmente, 
·en "uso de la facultad constitucional y legal que 
tienen los funcionarios públicos de sancionar sin 
juicio previo a quien los injurie o les falte al res
peto;'. Primero, porque el artículo 27 de la Con~
titución Nacional dice perentoriamente que la 
pena correccional procede cuando se injuria o 
falta .al respeto a los funcionarios, "en el acto en 
que estén desempeñando las funciones de su car
go", requisito ausente aquí. Y segundo, porque 
el artículo 82 del Código Judicial requiere, igual
mente, . la misma condición para · que el Magis
~rado pueda imponer la pena aludida. 

Tan evidente es esto, que si Z. Z. hubiera co
metido un delito en la persona del doctor N. N. 
cuando se produjeron las ofensas de aquélla para 
éste en la cantina, y que dieron motivo a la de
tención de dicha mujer, ese delito jamás habría 
podido catalogarse en la casilla de las infraccio
nes contra los 'funcionarios públicos, porque és
t,as requieren, como los delitos oficiales o de res
ponsabilidad, que el hecho se produzca "por ra
zón o causa del 'ejercicio de sus funciones", como 
lo prevé el artículo 186 del Código Penal. 

Es sufiCiente lo dicho para que la Procuradu
ría conceptúe qu~e la Corte no tiene competencia 
para conocer del presente negocio, por tratarse 
qe un delito común (secuestro) cometido cuando 
el doctor N. N. actuaba como simple particular, 
y no como Magistrado" (folios 72 y 73) .. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuer- ¿ 

do con el señor Procurador y administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, REVOCA la providencia de veintidós 
de noviembre último, y en su lugar se declara 
incompetente para conocer del presente negocio 
en única instancia. 

Pase, en consecuencia, al señor Juez del Cir
cuito en lo Penal (repartimiento) de la ciudad 
d~ .x, para lo de su cargo. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
1 ' 

.A\.ngel R!Iartin Vásquez-lFrancisco JBrun~.A\.Ie
jandi"O Camacho !Latorre-.A\.gustín. Gómez Irrada. 
Domingo Sarasty M.-.lfulio lE . .A\rgüello lit., Srio. 
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JJ.,.:._¡¡;;n numerosas ocasiones la Corte ya 
ha sostenido la doctrina de que nos v'er_edic-

. tos no· conte·ntivos de elementos precisos y 
determinados ,que' incluyen una, modifñca
ción: de la ·penalidad en orden ·a una trans
formación esencial de la ·responsabilidad 
misma por efecto de cireunstancias amino
rantes de ésta, que el Código ·crea circuns
critas a determinados requisitos,· no son 
susceptibles de exégesis o adición alguna 
que permita al Juez suplir· 'los vacúos, defi
ciencias o silencios del .lfurado para dar ·a 
sus respuestas un cont~nido' legal que no 

·encaja en los términ:ns mismos del · veredic~ 
to; y esta doctrina tiene fundamentos tan 
:racionales que no ·se ve razón alguna para 
modificarla. · 

2.-!La norma del artículo 2!1 del Código 
lP'enal señala los -elementos qué para su apli
cabilidad debe tener el delito que se 'come
ú. dentro de' nas circunstancias ·que ·esa dis
posición precisa: debe haber, pues, tn pri
mer término una provocación; en segundo 
término, que e!ita provocación tenga los ca
racteres de injusticia y gravedad en que la 
Rey fundamenta la razón psicológica de la 
atenuación; y en tercer lugar, que 'exista 
una relación de causalidad e'ntre aquellos 

. elementos de tal f orma que· el · delito s'ea 
·producto de la causa determinante surgida 
de la provocación y de· la gravedad e injus
ticia de la misma. 1Una cualquiera de estas 
condiciones que falte, excluiríia la aplica
ción de la circunstancia modificadora de que 
se trata. · · · · 

3.-Es verdad que los jueces· populares no 
están obligados a emplear las palabras· tex
tuales o fórmulas sacramentales contenidas 
en la disposicion de la ley penal. lP'ero ello 
no significa que el veredicto debe dejar de 
contener ·los elementos que permitan al 
.lfuez ~ncontrar una a manera de pauta ra
cional que facilite su acomodamiento a aque
llas normas. Si ello no ocurre así, no le es 
permitido a los .lfueces en derecho, con pre-

. , · il')xto de . desentrañar el espíritu del ven~
. dicto, tomarse la atribución excesiva e i1e
gal de llenar sus deficiimcias y vacíos, 

· o lo~ voluntarios . e intencionales silencios 
'guardados por los. jueces populares, sobre 
todo ~uando el debate fue ampliamente ilus

. trativo en . orden al significado de su fallo 
y a la manera c_omo debían cumplir su co-

. · metido en el caso de que alguna explica-_ 
ciÓn agregaran 'a .la afirmación de respon
sabilimid del reo, sobre la amplia fórmula 
de 'la verdad ~abida y buen~ fe guardada, 
qué es io único _que la ley advierte a los 
jurados para el cumplimiento cabal de su 

. '· misión como .funcionarios al servicio de la 
justicia .. 

Si al' _.Jfuez le fuera dado arrogarse una 
atribución dé esta índole, el veredicto no 
sería ··a pauta inmodificable y defñnitiva 
que debe ser, 
. 4.-,-No es posible pretender que po:r la cir
cunstancia de crear el Código lP'~nal una -fñ
gura legal condicionada a determinados re
quisitos,. se requiere extenderla a todos los 
fenómenos que resulten de las . múltiples 
maneras que el delito. tiene para su ejecu
ción y que · se -derivan de su realización. 
)Estos . fenómenos sí deben ser j:enido.s en 
cuenta· y· todos ellos resueltos al tiempo de 
situar en el plano. legal que le co:rresponde 
_la responsabilidad de sus autores. Pero, por
que ello sea así, no puede .derivarse una co
rrupción del derecho penal que sólo vea en' 
todo 'homicidio apen~s una formá de delin
quir en ·circunstancias propias para ser fa
V~)l'ablemimte sancionado el agente. 

s:-!La violencia originada como reacción 
al motivo psicológico que se e-11-uncia como 
determinante de la .ira e intenso dolo,r tiene 
necesariamente que estar condicionada a los 
específicos elementos que señala el Código, 
so pena de no predicarse entonces esa es
pecial causal de atenuación. 

Si fuese de otra manera, cualquier estí
mulo, así sea el más insignifñcante, gozaríia 



i 
i 

1 

). 

·.: 

f. 

IG.&IDIE'.IL'.& .lf 1U ][!) Jl ID'll .&. Ji. 75 

de igual beneficio, lo que_ no es en manera 
alguna ni el espíritu ni el querer. del IDó
digo. !Entonces toda clase. de agresión, aun
que sea desproporcionada al. motivo ·que la 
origina, tendría ·capacidad suficiente' piua 
situar la responsabilidad· ·en un· plano -dis
tinto, permitiendo .de esa suerte que h.:s 
personalidades .• susceptibles de reaccionar 
por 'cualquier clase de impulsos, tuviesen 
una especial protección legal, lo que no es, 
ni puede ser, el propósito del Código··al ins
tituír una modificación tan fundamental ·a 
la responsabilidad íntegra que se deriva de. 
toda transgresión de la -ley, y que sólo ··en 
casos de excepción y únicamente cuando 
los presupuestos que aquélla exige· se hallan 
reunidos, tiene eficacia en orden a la ami
noración de las sancio~es pena1es: 

6.-!Para que un. determinado veredicto 
incluya los elementos del artjculo 28 del 

· IDódigo !Penal, es preciso que en él se con
tengan tod_Ós los requisitos que .esta dis¡:JO
sición establece en orden a aminorar la. res-. 
ponsabilidad. Si apenas se acépta .el móvil 
determinante de la ira o el inténso·'.dolor, 
pero la causa de la provocación se calla o 
no es explícitamente acepta.da por el tribu
nal de conciencia, no le ·es Iícit!) al fallad9r 
en derecho .llenar esos vacíos~ ' 

. 7.-.&1 Jurado no es permitido, después· 
de entregado el veredicto al·Juez y de firma~ 
da el acta respectiva, ·aclarar ei concepto del 
mismo con circunstancias o modali~ad~~ 
diferentes de las contenidas en el texto pri-.. 

. mitivo, porque con elló se arrogaría una fa-' 
cultad excesiva, qtie sobrepasaría, eón .~u~. -
cho; el limite de sus atribuciones ·leg~les .. · . 

IDe ser permitido este · procedimiento, los~ 
jueces populares extralimitarían la facultad 
que tienen de .explicar el veredicto, con una 
simple adic~ón a su contenido sobre las mo
dalidades del hecho . (articulo 29 de la ley 4ll
de 1943), y se les daría, asimismo, una pe
ligrosa atribución, contraria al espíritu de 
la ley, que apenas otorga al ·.Vurado el de-· 
recho de_ deliberar en forma privada, pero 
sin . contacto alguno c·on personas· distintas· 
(parágrafo del articulo .29 citado), cosa que ' 
ocurriría siempre que por influencias extra-. 
ñas pudiese adicionarse lo que no es suscep
tible de ser alterado para que haya verda
dera seriedad y garantía en la justicia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sála de Casación 
'Penal. "T Bogotá, febrero catorce d~ m~l nove-

. cientos cincuenta. · · 

(Jiv!agistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquéz) 

V'isto s: 

El procesado Balvino Angarita. Salcedo,.· may<¡>r 
de edád;' natural y vecino de s·oatá', agiicultor 
de profesión, interpuso el recurso de ·casación 

. contra la sentencia del Tribunal' Superior de San
ta Rosa de Viterbo, de fecha primero de abril de 
mil novecientos· cuarenta y nueve; por la cual 
.:_dando aplicación al artículo 363 del Código Pe
nal"'"- se le· condenó a la pena principal de diez 
y siete años de presidio por el delito de hÓ!ÍJ.ici
dio en la·persona de su esposá Juana Joya, o Pin~ 
to, hecho consumado en 'la vereda de. ,¡La 'Lagu
na", hirisdiéción' muniCipal de Soatá, el catorce 
de jUnio de'· mil novecientos cuarenta y cuatro. 

Cumplidás las normas procedimentales que re
gulan e'l recurso extraordinario, la Corte decide 
,con base en la sentencia recurrida, en la deman
da y eri: el concepto 'del señor Agente del Minis-. 
terio Público. · · 

ll.- IHiechos 

·.Según· ·confesión del pr~cesade, pues no hubo 
testigos· presenciales, la que se produjo después 
de: haber imputado a Manuel Pinzón Duarte y al 
propio padre del reo; Aparicio Angarita, la .comi
sión del hecho delictuoso y quizá movido IPás que 
por el remordimiento de su propio delito, por la 
detención injusta que por su culpa sufría su pro- · 
genitor, la muerte violenta de ·Juana· Joya, se 
consumó así: 

El catorce de junio de mil novecientos cuaren
ta ·y cuatro, como- a la una: de la mañana, llegó 
Balvil'lo Angarita Salcedo a su casa de habita
ción, en ¡donde se encontraba acostada su esposa 
Juana Joya, en compañía de sus hijos menores 
Graciela 'Y Sectindino; llamó· a ésta para entre
garle un poco de panela que le llev:;1ba, pero 
Juana· le respondió· altaneramente increpándple 
que regresaba a esas horas de donde Ú1s concu
binas y :que la p!mela debía llevársela a ellas. 
Siguió' luego ·un altercado entre los esposos hasta 
que Balvino sacó para afuera a Juana y allí le 
propinó varios machetazos; "el primero ~dice el 
procesado~ sí se lo mandé por la cara y le se
guí dando y: seguramente a lo que metía las ;ma
nos· fue ·cuando en ellas recibió heridas; el) re-



sumen, ella cayó, quedó tendida con las heridas de 
machete que apareció y que de eso mur¡fó, siendo 
yo el único autor de esa muerte sin que nadie 
me hubiera ayudado a cometer ese delito ni 'na
die me hubiera aconsejado que procediera así". 

llll. - !El proceso 

a) Este proceso fue iniciado en la Alcaldía 
Municipal de Soatá y correspondió su conoci
miento al señor Juez Primero Superior del Dis
trito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, autori
dad ésta que, por auto de veintisEiis de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; calificó el 
mérito del informativo, abriendo causa criminal. 
contra Balvino Angarita Salcedo, por el delito 
de homicidio con caracteres de asesinato, provi
dencia que fue confirmada por el Tribunal de la 
segunda instancia. 

b) De acuerdo con el pliego de cargos formu
lado en el auto de proceder, al Jurado de con
ciencia se le propuso el siguiente ~uestionario: 

"¿El acusado Bal vino Angarlta Salcedo ... , es 
responsable de haber dado muerte a su legítima 
esposa Juana Joya o Pinto, a consecuencia de 
varias heridas ocasionadas con instrumento cor
tante que le ocasionaron una hemorragia aguda 
y demás destrozos orgánicos descritos en el acta 
de necropsia, según hechos ocurridos en las pri
meras horas de kL madrugada del día catorce de 
junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, en 
casa de la propia víctima y victimario, sita en la 
vereda de "La Laguna", jurisdicción municipal 
de Soatá?" 

La respuesta unánime del Jurado, fue la si
guiente: 

"Sí en estado de ira he intenso dolor proboca
do por la ocsisa" (sic). 

e) En desarrollo del anterior veredicto, el Juez 
del conocimiento, queriendo interpretar los tér
minos en que está concebida la respuesta, consi~. 
deró que los jueces populares habían si1¡uado el 
homicidio de que se trata dentro de la modalidad . 
d~ ira e intenso dolor causados por grave e in
justa provocación de la occisa y, en consecuen
cia, profirió su fallo de seis de julio de mil no
vecientos: cuarenta y ocho, en el cual impuso 
como pena principal a Balvino Angarita Salcedo, 
la de siete años de presidio, como infractor del 
artículo 362 del Código Penal. 

d) El Tribunal de la segunda instancia, al· re
visar la sentencia de primer grado, no encontró 
aceptable la tesis del Juez Primero Superior, por 
cuanto -afirma en el fallo que es materia del 
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recurs.o de casación- "allí dijeron los jurados ele 
conciencia que el acusadü Balvino Angarita Sal
cedo sí era responsable de haber dado muerte a 
su legítima esposa Juana Joya o Pinto, pero en 
estado de ira e intenso dolor provocado por la 
occisa", pero no expresarün si aquella provoca
ción había .sido injusta y grave, faltando por con
siguiente estos dos elementos esenciales para dar 
aplicación al artículo · 28 del Código P'enal, sin 
que al J:uez de derecho le sea dado atenuar la 
sanción haciendo aparecer modalidades no expre
sadas y determinadas claramente por los Jueces 
.de hecho. En consecuencia, el T:t:ibunal situó el 
P,elito de homicidio imputado a Angarita Salcedo, 
en el numeral 1 • del artículo 363 de la obra an
tes citada y teniendo en cuenta ias circunstan
cias de mayor y de menor peligrosidad del pro
cesado, lo cohde~ó a 'la pena principal de diez y 
siete años de J;Jresidi~. 

llllll. - Demanda de casación 

El recurrente, por medio de su apoderado y en 
escrito presentado oportunamente, invoca las cau
sales primera y tercera .del artículo 567 del Có
digo Procesal Penal y las plantea así: 

El Tribunal de la instancia desconoció la mo
dalidad aceptada en el auto de proceder, o sea, 
que en el delito de homicidio consumado por 
Balvino Angarita Salcedo en la persona de su 
esposa Juana Joya ó Pinto, no hubo premedi
tación. 

En el veredicto pronunciado por el Juradü de 
conciencia, se aceptó la atenuante a que se refie
re el artí~ulo 28 del Código Penal y el Tribun'al 
la desechó, no obstante la aclaración que, pos
teriormente a la audiencia, hicieron los jueces 
populares, eh el sentido de que--el acusado obró 
en estado de ira e intenso dolor causado por gra
ve e injusta provocación. 

W. -Concepto del lP'rocurador 

El señor Procurador Delegado en io Penal y 
en relación con los cargos formulados a la sen·· 
ten~ia en la demanda de casación, se expresa así: 

"a) El auto de proceder le imputó al acusado 
un homicidio con caracteres de asesinato, y tal 
figura es la tenida en cuenta por el Tribunal. 

"Luego 1a sentencia demandada ·está en per-· 
· fecto acuerdo con el enjuiciamiento. 

"b) El veredicto del Jurado no consagró la ex
cusa de provocación, porque. omitió decir que la 
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ofensa recibida por el procesado hubiese sido 
grave e injusta; como lo exige perentoriamente 
el artículo 28 del Código Penal. 

"Omisióri deliberada, puesto que el defensor, 
expresamente, le solicitó al Jurado que respon
diese al cuestionario en la siguiente forma: "Sí, 
pero en estado de ira e intenso dolor, causado 
por grave e 'l.njusta provocación". 
- "e) La explicación que tan tardíamente dier'on 
los jurados sobre el alcance de su respuesta con
signada al pie del cuestionario, es inadmisible". 

que al formulársele al Jurado el cuestionario que 
había de responder para fijar ·la responsabilidad 
del homicida, dicha circunstancia del vínculo fue
ra expresamente incluída en el cuestionario, como 
así se hizo. 

Fijada de. es~a suerte la calificación del hecho, 
el Jurado reconoció la responsabilidad de Anga
rita en la respuesta que se transcribe conservan
do su ortografía ,original: -

"Si en estado de ira he intenso dolor probo
cado por la ocsisa". 

· En esta respuesta de los jueces de conciencia 
V. _ Se considera: se ha querido encontrar margen para pret~nder 

• una desarmonía entre el vere9.icto y la senten-
Los fundamentos del recu,.rrente en .orden a cia del Tribunal sentenciador y la mala aplica-

impugnar la sentencia del Tribunal de instancia <;ión de la ley penal. ' 
~erán. motivo por parte. de .la Sala de un es~udio Ya son numerosas las ocasiones en que la Cor
que comprenda en su totalidad las dos causales te. ha tratado .el .tema aquí propuesto y sin. vaci~ 
alegadas, por cuanto los motivos en que se fun- ladón alguna ha mantenido la· doctrina de que 
da. la impugnación del fallo vienen a constituír, los veredictos no contentivos de los elementos 
con distintas razones, un idéntico concepto en' precisos y determinados que incluyen una madi
relación con los cargos de la demanda, la cual ni ficación de la penalidad en orden a una transfor
siquiera separa las .causales Ó mejor las discri- mación esencial de la responsabilidad misma por 
mina, para hacer de ellas capítulos separados, efecto de circunstancias. aminorante.s de. ésta, 
como con una mejor técnica de la casáción ha- que el Código crea circunscritas a determinados 
bría sido de desearse. requisitos, no son susceptibles de exégesis o adi-

La crítica fundamental a la sente11cia consiste. ciór¡. alguna que permita al Juez suplir los va
en que el Tribunal sentenciador se abstuvo de cías, deficiendas o silencios del Jurado para dar 
aceptar la circunstancia atenuante de la respon- a sus respuestas un contenido Íegal que no en
sabilidad de Balvino Angarita Salcedo, a pesar caja en los .términos mismos del veredicto; y 
de contener el veredicto elementos suficientes esta doctrina tiene fundamentos 'tan racionales 
para dar al homicidio ejecutado por éste en la que no se ve razón alguna ,para modificarla. 
persona de su legítima esposa, las características ·La norma del artículo 28 del Código Penal se-

~ . 
que distinguen esa clase de delitos cometidos en ñala los elementos que para su aplicabilidad debe 
estado de en;,oción violenta, ~ mejor, determina~ tener el delito que se cometa dentro de las cir
dos por la ira o el intenso dolor producidos por cunstancias que esa disposición precisa: debe ha
grave. e injusta provocación. ber, pues, en primer término una provocación; 

Siendo ello así, y no habiendo aceptado dicha en segundo término, que esta provocación tenga 
modalidad, lo que constituye· discordancia e11tre los caracteres de injusticia y gravedad en que la 
el veredicto y la sentencia, también como. secue- · ley fundamenta la razón· psicológica de la ate
la necesaria de ese hecho, la ley penal estuvo mal nuación; 'y en tercer lugar que exista una rela
aplÍcada. ' ' ción de causalidad entre aquellos . elementos, de 

La Sa}a observa: A Balvino Angarita Salcedo tal f~rma que el.delito. sea producto de la causa 
le fue imputado un homicidio ·en su legítima es- determinante surgida de la provocación y de la 
posa Juana Joya o Pinto, vínculo matrimonial gravedad e injusticia de la misma. Una cualquie
suficientemente establecido en el proceso inectlan- ra de esta,s condiciones que falte, excluiría la 
te la partida de origen eclesiástico visible al fo- aplicación de la circunstancia . modificadora de 
lio 102 vuelto del cuaderno principal. Así se le que se trata. · · · . . 
dedujo el.cargo desde el auto de proceder, el cual De común ocurrencia es en los juicios ante. el 
recibió la confirmación del Tribunal, sin modifi- Jurado que a éstos se les interrogue sobre. esos 
cación alguna, a pesar de que se había contra-· hechos y que en el .curso de la delibe:r;ación pú
vertido por los funcionarios de instancia la posi- blica, las partes analicen a ·espacio esta modali
bilidad del fenómeno de la premeditación en la dad, a fin de' ilustrar suficientemente a .dicho Tri
comisión· del ilícito. Era apenas· indispensable. bunal sobre su alcance y significado y sobre. la 



manera misma como debe ser aceptada. en el ·Ve
redicto para que ella produzca las consecuencias 
de orden legal que puedan favorecer al reo en· la; 
imposición de la pel).a. 

Dentro del proceso en estudio, ampliamente se 
debatió, tanto en· las piezas calificadoras, como 
en la vjsta pública, la circunstancia aminorante 
que ahora -se estudia en el recurso de casación. 
Y a pesar de la extensa dilucidación del tema, 
por todas sus fases, no fue él acogido' en la res
puesta del Jurado, no obstante que el verédicto 
contiene algunos de los elementos que incluyen 
aquella modalidad. _ ., 

Se explica ampliamente la conclusión del. Ju
rado, si se tiene en cuenta que ·en ·este proceso 
ocurrieron circunstancias que evidentemente es-·· 
tablecen hechos· de mucha entidad para no ·poder 
dar suma credibilidad a la confesión que sobre 
la manera como dio muerte a su esposa rindió a 
últi~a hora Angarita y no movido a ello por ver
dadero arrepentimiento de su delito, sino porque 
de las prJ,Iebas recogidas entonces dentro del pro
ceso, ya se vislumbraba' claramente su responsa
bilidad, y también porque habiendo imputado ese 

· gravísimo hecho a personas extrañas, de las cua
les estuvieron en prisión preventiva algunas de 
ellas, incluso su padre, esta sola consideración lo 
determinó a producir una confesión cualificada, 
en donde trata de ha.cer recaer toda la culpa de 
su actuación en la víctima de su delito, su pro
pia esposa, atribuyendo a ésta los motivos que lo 
impulsaron a obrar de esa manera, movido por la 
ira o el dolor que le causaron las expresiones 
insultantes de aquélla y sus propias agresiones 
de hecho. 

Mas, resulta que los términos del veredicto no 
contienen el significado propio que es menester 
para que la aminorante del artículo 28 se esta
blezca. Es verdad que los jueces populares no 
están obligados a emplear lás palabrás textuales 
o fórmulas sacramentales contenidas en las dis- · 
posiciones de 1a ley penal. Pero ello no significa 
que el veredicto ·debe dejar de contener los· ele- · 
mentos 'que permitan al Juez encontrar una a 
manera de pauta racional que facilite· su _acomo
damiento a aquellas normas. Si ello no ocurre 
así, no le es permitido a los Jueces en derecho,· 
con pretexto de desentrañar el espíritu del ve-' 
redicto, tomarse la atribución excesiva e ilegal 
de llenar sus deficiencias y vacíos; o los volun
tarios e intencionales silencios guardados ·por los 
jueces populares, sobre todo cuando, como ocurre 
en este proceso, el debate fue ampliamente ilus-"' 
trativo en orden al significado de su fallo y a la 

manera como debían cumplir su cometido en el 
caso de que .alguna explicación agregaran a la 
afirmación de la responsabilidad del reo, sobre 
la amplia fórmula de la verdad sabida y buena 
fe guardada, que. es lo único 'que la ley advierte 
a los jura<;los para el cumplimiento cabal de su 
misión· .como .funcionarios transitorios a~ servi<:io 
de la justicia. ' 

Si al Juez ,le fuera dado arrogarse una atribu~ 
'<;ión de esta índole, el veredicto no se·ría' la pauta 
inmodificable y definitiva que debe ser. De aquí 
que haya dicho la Corte, estudiando el mismo 
tema: 

"El Juez tiene que acomodarse a las circuns
tancias' modificad.oras cuando el Jurado las de
'clara en su 'veredicto; pero cuando la agregación 
o explicaciÓn no modifica lo esencial . del hecho 
imputado por referirse a eventos que rodearon 
el hecho 'mismo sin atenuar la responsabilidad 
la sentencia tiene que atender a la realidad y 
conformarse con ella y, por lo mismo, con lo 
esencial del veredicto". (GACETA ·JUDICIAL, 
Tomo_ XLVII, 1942, página 353). , 
Por lo demás, no es posible pretender que por la 

circunstancia de crear el Código una figura legal 
condicionada a determinados requisttos, se re
quiera extenderla a todos los fenómenos que re- · 
sulten de las múltiples maneras que el delito tie
ne para su ejecución y que se derivan de su rea
lización. Estos fenómenos sí deben ser tenidos en 
cuenta y' todos ellos resueltos al tiempo de situar 
en el plano legal que le corresponde la respon
sabilidad de sus autores. Pero porque ello sea 
así, no puede derivarse una corrupción del dere
cho penal que sólo vea en todo homicidio ape
nas una forma de delinquir en circunstaneias 
p'rópias para· ser. favorablemente sancio.nado el 
agente.· ' 

La violencia originada como reacción al moti
vo psicológico' que se enuncia como determinan
te de'la ira e intenso dolor tiene necesariamente 
que estar cqndicionada a los específicos elemen-· 
tos qu~ señala el Código, so pena de no predi
carse entonces. esa espeCial causal de atenuación. 

Si fuese éle ·otra manera, cualquier estímulo, 
así sea · el más insignificante, gozaría de igual 
beneficio, lo que rio es en manera alguna ni el 
espíritu ni el querer del Código. Entonces toda 
clase de agresión, aunque sea desproporcionada 
al motivó que la origina, tendría capacidad sufí-. 
ciente para situar la responsabilidad en un plano 
distinto, permitiendo de esa suerte que las per
sonalidades susceptibles de reaccionar por cual
quier clase: de impulsos, tuviesen una· especial 
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p~otección legal, lo que no es ni puede ser ·el la provocacwn. En realidad el veredicto contiene 
propósito del Código al instituír una- ·módifica- la" manifestación de que Ángarita dio muerte a 
ción tan fundament~l ·-a ·la responsabilidad ínte- su esposa por un estado· de ánimo producido por 
gra que se deriva de toda transgresión de la ley, la ira 0 el intenso dolor; especificó, pues, el es- · 
y 'que sól:o en casos de excepción y úriicatriente tado de §.D.i~Ó d~ agÍ'es:ó~. pe+o sin señalar la. 
cuando reúne los -presupuestos que aquélla ·exige, causa.deter~inarite cÍel mi~ko, 'y menos. en la 'me
tiene eficacia en orde'n a la aminoración de lás dici~ de si esa causa fuer~ 'provocada por Úi in
sanciones penales. justicia y gravedad de' ia · ágrésión. Podría pre-

Por Otra parte, el código adjetivo ,armoniza-~- guntars~ 'en. este' proceso; com~· en casos análogos, 
tas especiales condiciones., de 'tal malll;.ra que. qué fue lo" qÜe provocó esa ira o . dolor intenso, 
ellas resulten en consonancia con las normas le- y en qué. grado fue .esa provocación. El solo he-

. gales sustantivas que régulan el régimen penar" a cho de consignar el veredicto. el simp'lé. estado 
que quedan ·SUjetas. Por este 'motivo ·otorga com- pasional sin hacer· referencia ninguna a los mo~ 
petehcia al Jurado ·en los procesos 'que cursan tivos determinantes del fuismo, implica que el 
bajo su inspiración para consagrar las circ~n·!?- veredicto no puede ser interpretado en el sentido 
tancia's en que el delito se cumplió y darle a 'la de que incluye-Id .causal at_emiante qug_ pretendé 
responsabilidad del agente· una determinada mo- el ~ecÜrso cori bas~ en el artículo 28 del Códigq·,. 
dalidad en el plano dj:! la ·sanción, ·al mismo tiem- Penal. . 
po que otorga atribuciones suficientes a los Jue- Así misrrio lo reconoció el Juez. de instancia al 
ces de derecho para establecer si esa · ingeréncüi declarar que al veredicto le faltaron algunos· de 
drcunstancial de }os Jueces populéires se' encuen~ los elementos' a que se" refiere tal disposición del 
tra ceñida a las con;;tancias .del proceso y de no, Código Penal "que no están enunciados en el 
declararla contraria a la evidencia de los hechos: texto estampado por él Jurado'.'; ·a pesar· de lo 
En el extremo contrario, no aceptarlas y decidir cual lo"interpretó con un alcance. que lo encaja 
que el veredicto no constituye en sus términos .y deritro dé aquel. mandato dé la ley; lo que ei Tri
menos en su espíritu, modalidad alguna amino- bunal m'odificÓ apartándose ·de tal criterio, con 
rante de la sanción al reo. Se Conjugan. así los· razon-an;iE~ntos que pueden considerarse incliscu-
presupuestos de la ley sustantiva, que no quiere tiblemente jlÍrídicos. . · . 
rii la impunidad ni la lenidad en el juzgarpiento En ·síntesis, para que un determinado · vere
de los delincuentes, con los principios regulado-· dicto ·incluya los · elementos del artículo 28, es 
res de una eficaz defensa social,' esto es, ·que no 1 

• preciso. que en él se. coritengari, todos los requi-
tolera la impunidad ni la benevolEmcia, cuando-' sitos qÚe esta· disposición ·establece en orden a 
quiera que entre ambas situaciones se pueda vul- aminórar )a responsabilidad. SI apenas ~e acepta 
nerar ·la justicia o se haga una justicia imper- el móvil de'terminante de la ira o el intenso do
fecta; en desarmonía con la finalidad y el interés l~r,· pero la ·cau'sa ,de la provocación se· calla ·o no 
sociológico que se patentiza en no dejar sin san- es explícitamente aceptada por el· Tribunal de 
ción cualquier transgresión del régimen ·jurídico ·conciencia, no le. es lícito· al fallador en derecho 
consagrado en el Código Penal. A éstos. princi~ llenar esos· vacíos. ·"Si el Jurado se quedó corto 
píos tienden las normas que surgen de los artícu- en su d~cisión, si es trunco él veredicto, como lo 
los 480 y 499 del Cód_igb de Procedimiento Periai dan á er'!tender lo.s' recurrentes, esé L"vacío _n.o lo. 

No haqien~o- reconocido· el Jurado de uná· ma·- podía llenar el Trib).mal ni a la Sála le corres
nera expresa y -clara· que Balvino Angarita diera ponde h~cerlo, n~ sólo' por 1~ naturaleza y limi- ' 
muerte a su legítima esposa movido. a éÜo Por tacion~~ d'e'i. recurso exhaordinario. que ante ella 
una provocaCión grave e injusta· que fuera m o~ ··se ejercita,· sino p'orque. su criterio, q:ue es de con- .. 
tivo ~eterminante de la ira o el intenso • dolor, · froritadón del. falÍo ante la ley, en nada s·e. ase~ 
el veredicto que apenas reconoció~'el estadó pa- meja ál del Juráaü; cuya función consiste 'en es-· 
sional del homicida, no puede" encajar dentro. de tudiar ei- hecho ante su co~cienciá" .. (GACETA 
los términos del artículo 28 del Código ·Penal, JUDICIAL, Tomo LX, número~ 2034-36, página 
como lo pr!-'!tende el libelo de demanda. 82Ú. · · · 

El· Jurado, en el caso, como en otros 'similares Cuando: ei: proceso se 'tramitaba ante la Corte 
que ha fallado esta Sala, guardó silencio· en 1o ·para recurso. de . ca,sación, dentro del libelo de 
relativo al incentivo o móvil con que prócedierá . demanda· cÓrrespondiente, el apoderado· hizo.: in
el homicida, al mismo_ tiempo qUe . guardÓ igua1 · serta~ la sigu.iente const~mcia de los señores 
silencio en lo que. respecta al tipo o categoría de 1 

• :rhiembi:ó's que . constituyeron el tribunal de con-



ciencia que juzgó al homicida Balvino Angarita 
Salcedo. Tal. constancia, en su ortografía origi
nal, es como sigue: 

"Los suscritos, miembros del Jurado que falló 
el' negocio de Balvino Angarita Salcedo el 4 de 
junio de 1948, nos permitimos aclarar dicho fallo 
.en el sentido de que nuestra intención unánime 
fue la de disminuirle la rresponsabilidad, ·te
niendo en cuenta que la Provocación de la oc
sisa fue grave e injusta, circunstancias estas dos 
últimas que dejamos a la sabia interpretación 
del juzgador de derecho. En consecuencia nues
tro veredicto deve interpretarse así: 'si en estado 
de ira eintenso dolor causados por grave einjusta 
Provocación de la ocsisa'. En .constancia firma
mos en Santa Rosa de V. a 22 de septiembre de 
1949". 

En un caso idéntico esta misma Sala dijo al 
respecto: 

"La competencia o capacidad en concreto, ade
más de los motivos de abstención o incompatibi-. 
lidad, está limitada por el carácter y objeto de 
la función, de modo que realizada ésta se extin~ 
gue aquélla. Emitido, pues, el veredicto, . que es 
la función única del Jurado, firmado ya por los 
Jueces que lo integran y por el presidente y se
cretario. de la audiencia -que lo son lo~ del jui
cio- aquel Jurado, aquellos jueces populares, 
quedan des~e ese momento privados. de jurisdic
ción en relación con ese juicio, dejando de ser 
los jueces calificadores del hecho porque ya ejer
cieron su función en su totalidad y se convier
ten, desP.e ese momento, en personas extrañas a 
las contingencias del proceso, sin atribución al
guna jurisdiccional- dirigida a reformar o revo
car su decisión, de la misma manera y con el 
mismo criterio jurídico que ningún Juez puede 
reforma~ o revocar su propia sentencia". (GA
CET{\ JUDICIAL, Tomo LX, números 2034-38, 
página 859). 

En más reciente ocasión y tratándose de un 
caso en que el Jurado adicionó el veredicto des
pués de firmada el acta de la audiencia, la Cqrte 
explicó las razones que impiden en tales casos 
permitir que los jueces de conciencia se tomen 
una facultad excesiva que no encaja dentro ~e .. 
sus atribuciones legales. 

Se dijo entonces: 
Si al Jurado se le permitiese, después de en~ 

tregado el veredicto al Juez y de firmada el acta 
respectiva, aclarar el concepto del mismo con 
circunstancias o modalidades diferentes de las 
contenidas en el texto primitivo, se arrogaría 
una facultad excesiva, que sobrepasaría, con mu-

JJ11Jj]J)l!(Ql!ii\.JI.. 

cho, el límite de sus atribuciones legales. 
De ser permitido este procedimiento, los jueces 

populares extralimitarían la facultad que tienen 
de explicar el veredicto, con una simple adición 
a su contenido sobre las modalidades del hecho 
(artículo 29 de la ley 411- de 1943), y se· les daría, 
así mismo, una peligrosa atribución, contraria al 
espíritu de la ley, que apenas otorga al Jurado 
el derecho de deliberar en forma privada, pero 
si~ contacto alguno con personas distintas (pará
grafo del artículo 29 citado), cosa que ocurriría 
siempre que por influencias extrañas pudiese adi
cionarse lo que no es susceptible de ser alterado 
para que haya verdadera seriedad y garantía en 
la justicia. 

Obrar en la forma que se critica contribuye a 
desquiciar la genuina intervención ocasional de 

·los jueces populares y se presta a desplazar su 
ingerencia en las causas penales de que son com
petentes los Jueces Superiores hacia situaciones 
conflictivas, por el mismo hecho de permitir que 
sugestiones extrañas intervengan en lo que no 
puede ser sino una determinación inmodificable 
por la propia índole de su jurisdicción. De otra 
suerte se prolongaría la deliberación de los jue
ces de conciencia más allá de los términos per
mitidós por la ley, con la respectiva secuela de 
soluciones distintas. " 

La manera de actuar el Jurado en este proceso 
quebranta el principio que consagra el artículo 
529 del Código Procesal Penal, cuando ordena: 
"Desde el momento de ser notificados, aun cuan
do la· audiencia ya hubiere concluido, los Jurados 
no podrán tener conversación de ninguna natu
raleza con persona alguna sobre el juicio en que 
les correspondiere o hubiere correspondido in
tervenir como jueces. La violación de lo anterior 
hará incurrir al responsable en el de!ito de pre
varicato, sea . cualquiera la clase de conversacwn 
o comentario, o la finalidad· que se hubiere pro-
puesto". · 

La. 'ley ha . señalado· un tiempo preciso para 
producir la determinación de los jurados consti
tutivos del veredicto, fijando la forma en que 
dichqs jueces deben actuar y las restricciones 
que en el desempeño de su cargo deben cumplir, 
para lá más efectiva y eficaz realización de su 
importante cometido. Prolongar este término ca
prichosamente o incumplir esas normas, sería dar 
pretexto a peligrosas actuaciones, abiertamente 
contrarias a la ley. 

Ni. los mismos jueces de derecho tienen facul
tad para aclarar sus decisiones, fuera de los ca
sos muy taxativamente determinados. Los Jue-
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ces de conciencia tienen también carácter de ta
les -aunque su ejercicio sea transitorio- y por 
tanto deben cumplir el mandito que les confiere 
la designación para el cargo dentro de los pre
ceptos que regulan sus funciones, sin pretender 
que las mismas puedan ser más amplias que las 
de aquéllos. 

Una de las reformas introducidas al Código 
por la ley 4~ de 1943, consistió precisamente en 
suprimir la cláusula: "no comunicarse con nadie, 
ni aun-entre vosotros mismos, sobre la .causa so-. 
metida a vuestro veredicto", contenida en la fór
mula del juramento que se exigirá por el Juez· 
al Jurado una vez reunido, de conformidad· con 
el artículo 528 del Código de la materia. 

Dicha cláusula fue modificada por el artículo 
'27 de la ley antes citada,· dejando en lo demás 
intacta .la fórmula del juramento, por la siguien
te: "sino entre vosotros mismos én la conferen
cia que vais ·a tener". 

Ello implica que dentro del actual sistema pro
cesal los jurados tienen facultad para deliberar, 
lo que la ley 94 de 1938, o sea el Código de Pro
cedimiento Penal, no autoriza. Y es en esta de
liberación donde el Jurado toma la determina
ción que 1 constituye el veredicto, el cual una vez 
rendido, cesa para los jueces populares la juris
dicción transitoria que la ley les otorga- en orden 
a participar en la justicia penal en las causas 
seguidas ante los Jueces Superiores. · 

El mandato, pues, que los jurados tienen no 
va más allá del de rendir el veredicto·. Cualquie
ra extralimitación de esta facultad puede consi
derarse como. ajena a la jurisdicción que la ley 
les confiere. 

Lá no inclusión en el Código de algunos pre
ceptos de la ley 57 de 1887, reformatoria del an
tiguo estatuto penal indica, por lo menos de ma
nera implícita, la voluntad del legislador de cam
biar de sistema. Dentr0 de lo prescrito en los 
artículos 305 y 310 de esa ley. 57, se incorpora
ban atribuciones como la de comunicación entre 
los jueces de hecho y el Juez de derecho con el 
objeto único de recibir instrucciones acerca de 
la forma en que aquéllos debían proceder, pero 
impidiéndole a éste en manera alguna inmiscuír
se ·en la decisión que deben dictar; así como 
también se facultaba en el último de los artícu
los citados de aquella ley al Juez para fonvocar 
al Jurado nuevamente, a fin de aclarar los ve
redictos concebidos en forma equívoca o dudosa. 
Esta facultad de aclaración del Jurado y aquella 
de la intervención del Juez para ilustrar al mis
mo están suprimidas en la nueva legislación. 
6--Gaceta. 

\ 
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Los temas tratados tienen importanci~ relie
vante In el caso en· estudio, precisamente por
que ei Código Procesal Penal vigente no contie
ne normas similares; y ello implica que todas las 
facultades de aclaración están proscritas de la 
ley y al Juez le es vedado en forma absoluta in
tervenir en las deliberaciones. 

El propósito salta a la vista: es impedir que el 
Jurado sea interferido por toda influencia extra
ña, así sea la del mismo Juez del proceso y limi
tar la jurisdicción del Tribunal de conciencia al 
acto mismo de producirse el veredicto, sin que 
pueda prolongarse esa jurisdicción hasta permitir 
que con aclaraciones posteriores se modifiqu~ 

sustancial o accidentalmente el texto de la res
puesta constitutiva del veredicto. 

Como el libelo de. demanda no hace· crítica al
guna a la sentenc.ia en lo que respect~ a la im
posición de la pena por otros motivos distintcs 
a la aplicabilidad de las normas penales que s2 
'consideran infringidas,. no es el caso de entrar a 
discriminar si la pena impuesta en la sentencia 
es o no la que corresponde ~1- reo.' Se extralim:
taría· el sentido de la casación. si la Corte colmr:
se el vacío de la demanda soore el particular. 
. Conviene agregar con referencia a la últim3 
parte de la demanda que las causales de casació:J. 
son taxativas y que no siendo este recurso ex- · 
traordinario una tercera instancia, resulta impo
sible atender a peticion'es que le darían tal con
tenido a la casación. Tal ocurre con la declara
ción de injusticia notoria que el recurrente in
voca como petición subsidiaria, causal ya no in-
cluída en la nueva reglamentación legal sobre b 
materia. \ 

Por las razones expuestas la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, oído el concepto del se
ñor Procurador y. de acuerdo con él,. adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia del 
Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, de 
fecha primero de abril de. ~il novecientos cua
renta y nueve, por medio de la cua,l condenó a 
Balvino Angarita Salcedo a la pena principal de 
diez y siete años de presidio por el delito de ho
micidio en la persona de su legítima esposa Jua
na Joya o Pinto. 

Cópiese, notifíquese ·Y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-IFrancisco lBruno--A.le
jandro Camacho !Latorre-Agustín Gómez JE>rada. 
[))omingo Satasty M.-.Vulio lE. A.rgüello R., Srio. 
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liMlPlEDliMlEN'll'OS Y JRJECUSACliONlES. - EL HECHO DE' QUJE UN JFUNCliüNAJRliO 
HAYA DliC'll'ADO COMO JUEZ EL AU'll'O DJE JPROCJEDJER lEN UN NlEGOCliO, NO 
LO liNlH!lilBJE lP AIRA AC'll'UAJR COMO JFliS CAL DJEL 'll'RliBUNAL lEN LA SEGUNDA 
liNS'll'ANCliA lEN LA CUAJL SE RlEVliSA LA lPROVliDJENCliA QUJE lEN EL MliSMO 

..._________ __ _ 

JPJROCJESO DECLARO lPRJESCRli'll'A JLA ACCliON PENAL 

ILa ley consagTa las causanes de impedi
mentos y !l'ecusaciones para garantizar la 
mayoll." impall."cñal5dad alle los fMncftonarios 
que adminisb'an ;iGstic!a; el objeto o razón. 
llle sell." de esta llletermñnación legal radica 
en na forma llte Tnacer efectiva y efi.caz esa 
IIMI!".&l!WII.&ILIDAJ]} en reladón con na potes
tad para juzgar,· a fin de que la justicia sea 
eR reflejo exacto de na ve!l'dad de. los hechos 
investigados. 

!Ell impedimento o la recMsacñón tienden a 
desplazar de sus funciones a las ·personas 
«JJ.Me poli." cunalqui.ell." circunstancia tienen in
compatibilidad jMridica o moral para cono
cer de un negocio determinado. !Esta abs
tención ataca directamente la capacidad sub
jetiva dell. funcionario en relación con su 
posición de idoneidad, independencia e im
parcñalida!ll que como .Vuez debe tener fren
te a nos intereses de ia justicia y de las par
tes que intervienen en el! proceso penal. 

.&sí, pues, ]a justicia sell."á imparcial cuan
do el .Vnez1 el Magistrado o el funcionario 
I!JlUe con él coopera sean moralmente aptos 
para en ejercicio de su función por ausencia 
de causas que legalmente los impiden para 
conocell." de un determi.nado negocio. Con el 
impedimento o la i"ecusación se . aleja toda 
duda o sospecha que pueda recaer sobre la 
co:n:ullucta de los funcionarios que intervie
nen en la administnción llle justicia, evi
tando así que un posible interés o una vin
culación de éstos con las partes 'den cabida 
a la simple posibHidad de que la justicia 
pueda ser intederida por un conato o su
gerencia de parcialidad. 

!En la interpretación del numeral 49 del 
articulo 73 del Código de J!"¡oocedimiento 
ll"enal, la Corte a~epta como causal de im
pedimento en hecho de que el Juez, el lFiscal 
o el Magistrado hayan manifestado su opi
nión eJID. providencia de fondo, distinta de 
aquellas del numéral 79, cuando, con poste
rioridad a dicha Jl.n·ovilllencia, el mismo fun-

~ionario, revestido de una dignidad de su
perior jerarquía, tenga que conocer del ne
gocio en segunda instanci.a. 

"Quien apela de un negocio -ha dicho la 
Corte - pretende que el superior i"evise 
Ía providencia del inferior pall"a sabell." si 
ella está o no de ·acuerdo con Ua iey, y asíi 
confirmarla o revocarla. No se cumpliría 
nna de las finalidades del ll."ecurso sñ en juez 
o magistrado que debe fallar el negocio en 
la segunda instancia, es en mismo funcio
nario que, con anterioridad a la in~erposi
ción de la apelación, dictó el correspondien
te auto de proceder y emitió concepto so
bre tenías referentes a la imputabiHrllatl o 
responsabilidad del procesado. Quien emite 
opinión sobre puntos tan fundamentales den 
proceso, en cierto modo se vincula a sus 
conceptos y es difícil que se aparte de 
ellos, cuando por circunstancias especiales· 
-ascenso en la rama jurisdiccional- tenga 
que revisar sus providencias dictadas como 
funcionario de primera instancia. !En estos 
casos, para tutelar los derechos del proce
sado y evitar cualquier sospecha, de parclia
lidad contra el juez o magistrado, debe ad
mitirse el impedimento, ya que el estudio 
del negocio. en las dos instancias por distin
tos funcionarios constituye una de las me
jores garantías para los intereses del pro
cesado y de la sociedad". 

!El impedimento que hoy estudia la Sala 
no comprende al lFiscal del 'Fribunai, por
que la providencia que se trata de revisar 
no fue dictada por este funcionario, ni su 
examen puede versar sobre las apll."eciacio
nes jurídicas contenidas en el auto de pro
ceder, para que, por este motivo, pudiera 
invocarse la clloctrina de la Corte. !El tema, 
de obligado estudio será el de saber sñ en 
el presente caso se ha cumplida la figura 
jurídica de la prescripción de na acción pe
nal, y si ella (la acción penal) fue o no in
terrumpida por el auto de prooeder . 

.\ 
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:s. el auto de proceder se halla ejecuto
riado, y si a partir de esa ejecutoria han 
transcurrido los términos señalados por la 
ley para que se cumpla el fenómeno de la 
prescripción de la acción penal, el '.ll'ribunal 
podrá confirmar o revocar la providencia 
consultada, pero en ese estudio -por regla 
ge:raera:I- no existe ni puede haber ningu
na vinculación de conceptos u . opiniones, 
porque las · concepciones de los dos temas 
son diferentes, y siendo esto evidente, la 
circunstancia de que el Fiscal del '.ll'r.bunal 
hubiera dictado el auto' de proceder, no lo 
inhibe para actuar en dicho negocio. Solu
ción que sería distinta si la providencia· que 
se va a 'revisar fuera el auto de proceder .. 
lEn ese evento, sí habría lugar a declarar 
separado del conocimiento al !Fiscal impe
dido. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
. Penal.--:-Bogotá, quince de febrero de mil no
vecientos cincu~nta. 

(Magistrado ponep.te: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vi.s tos: 

La Corte en función del artículo 74· del Código 
d·e Procedimiento Penal, habrá de resolver sobre 
el impedimento· manifestado por el doctor Mi
guel Angel López García, para saber si és el caso 
de declararlo o no fundado. 

llmpedimento 

"Ha subido al Tribunal el presente expediente 
en consulta del auto de primero de _septiembre 
del año en curso ,en el cual el juzgado declaró 
prescrita la acción ·penal, y -tal providencia no 
la dictó el señor Fiscal 1 !?, caso éste en el que 

. tendría aplid!Ción )a citada · regla 7f!., pues en 
co:i:lcepto de la Sala no puede asimilarse la cau
sal consagrada e'n esta regla con la 4f!., que eri

. ge en motivo de impedimento, entre otr-os, el he
: cho de -l)aber " .. :manifestado su opinión sobre 
el asuntó materia· del proceso". 

"Tratándose de funcionarios, este último caso 
tiene aplicación .cuando como Fiscal se ha emi
tido CÓncepto. Porque aun cuando· el Ministerio 
Público es uno, y bien podría aceptarse por con
siguiente que esa circunstancia en forma alguna 
presiona la imparcialidad para /temitir un con
cepto, el artículo 79 citado· es claro en· restrin
gir ·al . Ministerio Público su intervención en los 
procesos en que concurran .las causales de impe
dimento ·taxativamente señaladas para los Ma
gistrados y Jueces. 

"Pero como se anota, sólo en este caso es a¿ep
table el impedimento, y en forma alguna por ha
ber calificado su mérito o dictado sentencia, cuan
do no es tal providencia la que se revisa". 

Se considera: 
La ley consagra las causales .de impedimentos 

y recusaciones para garantizar la mayor impa:·
ciálidad de los funcionarios que administran jus
ticia; el objeto o razón de ser de esta determ~
nación legal radica en la forma de hacer efectiva 
y eficaz esa imparcialidad en relación con la po
testad para juzgar, a fin de que la justicia sea 
el reflejo exacto de la verdad de los hechos in
vestigados. 

"Como Juez Penal del Circuito de Anserma El impedimento o recusación tiende a despla-
-dice el Fiscal impedido- el· suscrito dictó autd zar de sus funciones a las personas que por cual
de proceder contra el sindicado Norberto Villa quier circunstancia tienen incompatibilidad jurí
Acevedo. dica o moral para conocer de un negocio deter-

"En consecuencia, de· acuerdo con lo que man- minado. Esta abstención ataca directamente la 
da el Código de Procedimeinto en sus artículos capacidad subjetiva del funcionario en relación 
72 y siguientes, solicito de vosotros comedida- con ·su posición de idoneidad, independencia e 
mente me declaréis separado del conocimiento imparcialidad que. como Juez debe tener frente 
en esta· instancia, pues me hallo impedido para 1 ·á los intereses-de. la justicia y de las partes que 
conceptuar". · intervienen ~n el proceso penal. 

&uto del '.ll'ribunal Así, pues, la justicia será imparcial cuando el 

Esta entidad en providencia de siete de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve, dijo: 
·que el impedimento no era legal y por consi
guiente lo declaró infundado. Las razones que se 
expusieron para llegar a esa conclusión fueron 
las siguientes: 

Juez, el Magistrado o el funcionario que con él 
coopera sean moralmente:apto~para el ejercicio de 

su función por ausencia de causas que legalmen
te los impidán para conocer de un determinado 
negocio. Con el _impedimento o recusación se ale
j'a toda duda o sospecha que pueda recaer sobre 
la conducta de los funcionari-os que intervienen 
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en la adminil!ltradón de justicia, evitando así 
que un posible interés o una vinculación de és
tos con las partes den cabida a la simple posi
bilidad de que la justicia pueda ser interferida 
por un conato o sugerencia de parcialidad. 

En la interpretación del numeral 49 del artícu
lo 73 del Código de Procedimiento Penal la Cor
te acepta como causal de impedimento el hecho 
de que el Juez, el Fiscal o el Magistrado haya ma
nifestado su opinión en providencia de fondo, dis
tinta de aquellas del numeral 79, cuando con pos
terioridad a dicha providencia el mismo funcio
nario, revestido de una dignidad de superior je
rarquía tenga que conocer del negocio en segun
da instancia. 

"Quien apela de un negocio -ha dicho la Cor
te- pretende que el· superior revise la providen
cia del inferior, para saber si ella está o ·no de 
acuerdo con la ley y así confirmarla o revocar
la. No se cumpliría una de las finalidades del 
recurso, si el juez o magistrado que debe fallar 
el negocio en la segunda. instancia, es el mismo _ 
funcionario que con anterioridad a la interposi
ción de la apelación dictó el correspondiente 
auto de proceder y emitió concepto sobre temas 
referentes a la imputabilidad o responsabilidad 
del procesado. Quien emite opinión sobre puntos 
tan fundamentales del proceso, en cierto modo 
se vincula a sus conceptos y es difícil que se 
aparte de ellos, cuando por circunstancias espe
ciales -ascenso en la rama jurisdiccional- ten-
ga que revisar sus providencias dictadas como 
funcionario de primera instancia. En estos <;asos, 
para tutelar los derechos del procesado y evitar 
cualquier sospecha de parcialidad contra el juez 
o magistrado debe admitirse el impedimento, ya 
que el estudio del negocio en las dos instancias 
por distintos funcionarios constituye una de las 
mejores garantías para los intereses del proce
sado y de-la sociedad". 

El impedimento que hoy estudia la Sala no 

comprende al Fiscal del Tribunal, porque la pro
videncia que se trata de revisar no fue dictada 
por este funcionario, ni su examen puede ver-sar 
sobre las apreciaciones jurídicas contenidas en el 
auto de proceder, para que, por este motivo, pu
diera invocarse la doctrina de la Corte._. El tema 
de obligado estudio será el de saber si en el pre
sente caso se ha cumplido la figura jurfdica de 
la prescripción de la acción penal, y si ella (la 
acción penal) fue o no interrumpida por el auto 
de proceder. 

Si el auto de proceder se halla ejecutoriado, y 
si a _partir de esa ejecutoria han transcurrido los 
términos señalados por la ley para que se cum
pla el fenómeno de la prescripción' de la acción 
penal, el Tribunal podrá confirmar o revocar la 
providencia consultada, pero en ese estudio-por 
regla general-no existe ni puede haber ninguna 
vinculación de conceptos u opiniones, porque las 
concepciones de los dos temas son diferentes, y 
siendo esto evidente, la circunstancia de que el 
Fiscal del Tribunal hubiera dictado el auto de 
proceder no lo inhibe para actuar en dicho ne
gocio. Solución que sería distinta si la providen
cia que se va a revisar fuera el auto de proce
der. En ese evento, sí habría _ lugar -a declarar 
separado del conocimiento al Fiscal impedido. 

En mérito· de lo expuesto la Corte Suprema, 
Sala de· Casación Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, declara no fundado el impedimento mani
festado por el Fiscal 19 del Tribunal de Maniza
les para conocer del proceso adelantado contra 
-Norberto Villa Acevedo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Wásquez.:_!Francisco lRnmo.--Ane
jandro Camacho lLatorre-Agustín Gómez !P'rada. 
Domingo Sarasty M:.-.Jrulio lE. Argiiello R., Sri,o. 

/ 
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liMPJEDliMlENTOS Y iJRJECUSACWNlES. - POR HABJEJR JRlENDliDO DECLAJRACWN 
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Ya en otras ocasiones la Corte ha afirma
do que no constituye impedimento el mero 
hech~ de que el JTuez. o Magistrado haya 
suscrito una recomendación 'en favor del 
que, después de suscrita' ésta, fue sindicado 
de un delito, y que tampoco está· impedido 
el JTuez o Magistrado que ha "declarado en 
favor del sindicado 'dentro del mismo pro
ceso". G. JT. Nos. 1998-99, pág. 633 y Nos. 
1984-85, página 401). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal-Bogo
tá, veintiuno de febrero de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Presidente del Tribunal Superior de 
Tunja ordenó abrir una investigación, por aban
dono del cargo, contra el Juez Civil .del Circuito 
de Moniquirá, doctor Isidro Gil Neira. 

Repartido el negocio al magistradü Dr. Aníl{al 
-Ojeda Vargas, éste se declaró impedido, porque el 
juez acusado, en memorial dirigido al Tribunal, 
lo había citado c~mo testigo "sobre los hechos por 
los cuales debe adelantar la presente. investiga
ción", impedimentü _que declaró antes siquiera de 
haber dictado el-auto c~beza de proceso. · 

Los magistrados restantes de la Sala de deci
sión del doctor Ojeda declararon no probado el 
impedimento y por eso debe esta Sala decidir· de 
plano el incidente. · 

Lo primero que salta a la vista es que, no ha
biendo todavía rendido la declaración, ·no hay 
base alguna para decir que el funcionario haya 
"dado consejo o manifestado opini6n sobre el 

asunto materia del proceso", o tenga "enemistad 
grave o amistad íntima"· con el acusado, o haya 
sido o sea "tutür o curador o pupilo" del mismo, 
que son los eventos que, según lo expresado por 
el señor magistrado Ojeda Va~gas pudieran pre
sentarse .en el proceso. 

Eso por un aspecto, que por otro, ya la Corte 
ha expresado 'su concept~ de que "el mero he
cho dé haber suscrito una recomendación en fa
vor del que después, de suscrita ésta fue sindica
d~ de un delito, no es motivo de impedimento 
en el magistrado que antes ·la- suscribió". (Auto 
·de 24 de marzo de 1943, G .. J. números 1998-99, 
página 633), ni admitió en otra oportunidad el 
impedimer¡to de un magistrado que se había de
clarado impedido "por haber declarado en favor 
del siJ:idicado dentro del mismo pr9ceso". (Auto 
de 16 de noviembre de 1945). Lo mismo se ex
presó en próvidencia de 19 de junio de 1942, G. 
J. Tomo LIII, números 1984-85, página 401). 

De ,manera que mientras no se presente motivo 
. diferente der' alegado y sin siquiera conocer las 
manifestaciones que .el señor magistrado haya 
hecho,. no es ·posible separarlo. del conocimiento. 

Por lo expuesto, la Corte Stwrema, Sala Penal, 
administrando justicia eri. nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, declara NO PRO
BADO 81 impedimento manifestado por el señor 
magistrado doctor Aníbal Qjeda Vargas para co
nocer del presente proceso. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase .. 

A\.ngel Martín Vásquez-lFrancisco Bruno-A\.Ie
jandro Camacho ILatorre-A\gustín Gómez lPrada. 
Domingo Sarasty M.-Julio lE. A\rgüello JR.., Srio. 
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:D.-JEl indicio, según la ley penal, es un he
cho de que se infiere lógicamente la exis
tencia de otro hecho. lLa fuerza de convic
ción que produce se funda, pues, en la na
turaleza de las cosas y de sus relaciones, 
esto es, ew' q,ue, demostrada la existencia de 
algo, hay que suxmner Ua de otros seres, o 
en que, acreditado el acaecimiento de un 
suceso, resulta forzoso a~mitir el de. otro u 
otros. Se trata, pues, de un proceso lógico, 
o de análisis y síntesis, que permite, según 
el curso ordinario de la vida humana, dedu
cir conclusiones firmes. 'Jl'an es el motivo para 
que a la prueba de indicios se la haya lla
mado "prueba de hombre", porque no con
siste en la demostración directa de lC)S he
chos, sino en. la deducción racional dé que . 
se han realizado, por haberse cumplido otro 
u otros. 

Irolli eso --como ya · lo dijo la Corte en 
sentencia que corre publicada a páginas 
839 del 'll'omo lLX de la G.&IOJE'll'.& JrlU]J)Jl
IOJIA\.IL- . "para que un hecho se tenga como 
·indicio, se requieren dos condiciones esen
ciales: que esté plenamente probado, y que 
se relacione con el hecho que se pretende 
acreditar. Si. falta. una de esas condiciones, 
el hecho no es indicio, ya porque no consta 
su existencia, ya porque no señala el fenó
meno que de él se pretende deducir.' !Por 
tanto, cuando nas pruebas consisten en in
dicios, el trabajo den juez se reduce a bus
car en el proceso la existencia de ciertos 
hechos pau deducir de ellos otro u otros". 

!Por supuesto que, según doctrina ·acogi
da por na Sala, como los juzgadores de ins
tancia gozan de gran amplitud en la apre
ciación de esta clase de pruebas, por el pro- . 
ceso esencialmente ~ógi.co que comporta, en 
casación no puede desconocerse el mérito 

Gque se le haya. dado en -las instancias, sino 
en tratándose de errores manifiestos y evi
dentes en na manera de apreciar los iindi-. 
ciios. 

2.---JEl artículo 70]. del 10. Jr. que orllema 
no darle crédito al testigo que se contradi
ce notablemente en una o varias declara
ciones, no es aplicable en :m:ateria penal, 

' porque en ésta la apreciación de los testi
monios no está sujeta a las pautas de aquen 
cód;go, sino a las propias de ia materia, en 
la que prima el c.riterio de na persuasión 
racional (artículo .294 del 10. de Ir. Ir.). 1l es 
que en lo civil le basta al juzg·ador la ver
dad forman que las partes le suministren, 
mientras que en lo penal el juzgador debe 
in~scar por sí mismo la verdad material, · 
histórica o real de los hechos investigados. 

3. - Que alguien hubiera atestiguado el 
buen proceder del sind~cado en otra opor
tunidad, no indica que· ahora no pueda a:pa- . 
recer como· responsable de un hecho delic
tuoso, por la sencilla razón de que el hom
bre,. si bien sigue una línea más o menos 
uniforme de conducta, buena o mala, en un 
momento dado puede incurrir en un. delito, 
por condiciones biológicas y por circunstan
cias ambientales y del ~omento. lEsa razón 
tiene su valor, indudablemente, pero es ge
nérica y vaga y no acredita con mucha fuer
za que el acusado no sea el autor del ilícito 
que se le imputó, en presencia de las prue
bas que como tal lo señalan. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, veintiuno de feb;rero de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Manizales, en 
sentencia de 11 de junio del año pasado, condenó 
a Víctor Eduardo Morales a la pena principal de 
diez y seis meses de prisión y a las accesorias 
legales, como autor del delito de robo de un se
moviente, de propiedad de Francisco Luis Ochoa. 

Contra es~ sentencia interpuso el recurso de 
casación el procesado, con apoyo en las causales 

-1 
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primera y segunda del artículo 567 del código de 
procedimiento penal. 

Hechos. En la madrugada del 17 de diciembre 
de 1948 le fue sustraída al señor Ochoa una vaca,' 
de color rosado, gorda, marcada con los signos 
"2H", y que tenía pastando ·en la finca de "La 
Graminia", de la fracción de Cambía, municipio 
de Riosucio. . 

Ochoa tuvo conocimiento de que el animal ha
bía sido yisto en poder de Víctor Eduardo Mo
rales, carnicero de profesión, y, en eferto, ·lo en
contró .en un predio de Arsenio Monsalve, en 
donde Morales lo había dejado diciencl,o que era 
de su propiedad. 

Actuación procesal. E(Juzgado en lo penal del 
circuito de Riosucio, en fallo de 15 de febrero del 
año último, y previos los tramites, de la ley 48 de 
1936, absolvió a M.orales ·p.or el delit.o de r.ob.o 
que se .le atribuía, dad.o que la prueba era indi
ciaria y n.o le, daba el pleno convencimient.o de la 
culpabilidad del acusado. 

Pero el Tribunal; en la sentencia que ahora se 
revisa, c.onsideró que los indicios no dejaban lu-

. gar a duda alguna s.obre la responsabilidad de 
M.orales, y por es.o l.o sanci.onó en la forma que 
se dejó vista. · 
· Deben estudiarse, pues, las causales anotadas, 

en. el .orden que mej.or consulte la claridad y el 
efecto en casación. · 

Causal segunda: errada interpretación de los 
hech.os. 

Las circunstancias de hecho que el demandante 
invoca eomo fundamento de esta causal son las 

·siguientes: . 
a)· No aceptó el Tribunal lo dicho por Morales 

en su indagatoria, de que el animal lo había en
contrado en el camino y de que, llevando soga 
y creyendo que era una res extraviada, la había 
enlazado y llevado al predio de Jlii(:msalve, mien
tras su dueño aparecía, explicaciones que son 
"pruebas o indicios de su inocencia o falta de 
culpabilidad en el caso que contempla este pro
ceso". 

b) Acoge el Tribunal como indicio el dicho de 
Roberto Monsalve, hijo de Arsenio, quien asegu
ró que Morales había llevado la vaca diciendo 
que era de su propiedad, que ·iba a matatla en. 
Supía, que la tenía en un predio ·de doña Ma
riana Salazar v. de Jaramillo, y que le iba a re
clamar indemnización por el descuido en haber 
dejado salir el animal, siendo así que en .el ca~eo 
sostenido con Morales se desdijo de haberle oído 
hacer estas aseveraciones; 

e) No aceptó el Tribunal el testimonio de An-
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tonio Giraldo, quien confirmó lo aseverado ' por 
Morales en Sl,l indagatoria, o sea, haber hallado 
el animal en el camino, pues aquél vio cuando 
lo enlazaba y decía que podía ser de la finca de 
"El Mogán" o dé algún carnicero de la pobla
ción. Pani e.se rechazo se basó el Tribunal en 
que en el primer momento Morales no había se
ñalado al testigo como declarante en su favor; 

· d) No aceptó el Tribunal las hipótesis de, que 
el animal se hubiera salido del potrero, por sí 
solo, o de que un tercero lo hubiera sustraído y 
luego no se lo hubiera apropiado,· por cualquier 
motivo, apoyándose ·en los testimonios de Senén 
Ríos y Gre.g6rio Guzmán, quienes afirman que es 
imposible que el semoviente hubiera llegado al 
sitio en donde Morales dijo que lo había encon
trado, sin haber sido llevado por alguna persona. 
La vaca -según ia ·inter.pretación del demandan
te- pudo ser sacada de la aehesa en que pas
taba por un tercero, que la abandonó por cual
quier circunstancia y, ál tomar el camino del 
fundo en que pastaba, como es fácil suponerlo, 
fue hallada por Morales, que la cogió y la con
dujo al potrero en que· ·su dueño la encontró, con 
la mejor intención; 

e) No tuvo en cuenta el Tribunal el dicho 'de 
Antonio Mesa, de que alguna vez que había per
dido un gimado de su .finca, Morales le había en
tregado tres reses de las ·extraviadas. 

Se considera: · ' 
El indicio, según la ley penal,· es un' hecho de 

que se. infíere lógicámente la existencia de otro 
hecho. La fuerza' de convicción que produce se 
funda; pues, en la naturaleza de las cosas y de 

•; . 
sus relaciones, esto es, en que, demüstrada la exis-
tencia. de algo, hay que suponer la de otros seres, 
o en .que acreditado el acaecimü~nto de un suceso, 
resulta forzoso admitir el .de otro u otros. Se tra
ta, pues, cte un proceso lógico, o de análisis y sín
tesis, que permite,.segun el" curs'O ordinario de la 
vida humana, deducir conclusiones ·firmes. Tal es el 
motivo para que a·Ja prueba de indicios se la haya 
llamado '.'prueba de hombre",. porque no .consiste 
en la demostración directa de los hechos, sino en 
la deducción racional de que se · han realizado, 
por h~berse cumplido otro u otros. 

"Por eso - ha dicho la Corte - para que un 
hecho se tenga como indicio, se requieren dos 
.condiciones esenciales: que esté probado plena
mente, y que se relacione . con· el hecho que se 
pretende acreditar.· Si falta una de esas condi
dones, el hecho no es indicio, ya porque no cons
ta su existencia, ya porque no señala el fenóme
no que de él se pretende deducir. Por tanto, 
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cuando las pruebas consisten en indicios, el tra
bajo del juez se reduce a buscar en el proceso la 
existencia de cierto hechos para deducir de ellos 
otro u otros". (Casación de 23 de juiio de 1946, 
G: J. Tomo LX, números 2034-36, página 839). 

Por supuesto que, según doctrina acogida. por 
la Sala, como los juzgadores de instancia gozan 
de gran amplitud en la apreeiación de esta clase 
de prueba, por el proceso esencialmente lógico 
qw:! comporta, en casación no puede desconocer
se el mérito que se le haya dado en las instancias, 
sir..o en tratándose de errores manifiestos y evi
deates en la manera de apreciar los indicios. 

Sobre estas ba·ses se procede al análisis de los 
cagos que la demanda de casación ·le hace a la 
sentencia. 

a) Las declaraciones que el sindicado hace en 
su indagatoria no pueden tomarse aisladamente, 
sino relacionándolas con las demás pruebas del 
expediente, porque sólo así 'puede desaparecer la 
desconfianza que el acusado infunde al exponer 
lo que cree ser le desfavorable. Y esas otras prue
bas no hacen aceptables sus dichos. 

En efecto, no es admisible que el animal se 
hubiera salido por sí solo de la dehesa en que 
pastaba, porque todo el proceso está edificado 
sobre la base de que fue sustraído del lugar rom
piendo con una lima los dos hilos inferiores de 
la cerca, y en el alambre superior, "que quedó 
intacto, se ven pelos que corresponden' a los de la 
vaca de que trata este sumario", como lo dijeron 
los peritos que practicaron una inspección ocu-
lar (f. 6). · 

Tampoco es verosímil la otra hipótesis de que 
persona distinta del acusado se sustrajo el semo
viente y lo"dejó en el sitio en donde éste lo en
contró y lo enlazó, porque contra esa otra per
sona no obran los indicios que señalan a Morales 
como autor de la sustracción. 

b) La primera declaración de Roberto Mon
salve le mereció crédito al Tribunal y no parece 
equivocado que se hubiera atendido. En· primer 
lugar, porque lo que relata se lo había dicho al 
dueño de la vaca, señor Ochoa, cuando fue por 
ella; en segundo lugar, porque no se ve que en 
esa declaración, rendida a raíz de los sucesos, 
tuviera ningún interés en faltar a la verdad· y 
por último, porque sus dichos guardan arm~ní~ 
con los demás elementos probatorios del expe
diente. 

Así, como lo anota el señor Procurador, "exis
te íntima conexión entre la llevada del ani
mal a la finca de 'El Sacatín' y las explicaciones 
dadas por Morales acerca de la propiedad del 

semoviente y del hecho ¡:le haberse salido de 1~ 
finca de la señora Mariana Salazar v. de Jara
millo; entre la culpa de ésta por dicho descuido, 
y el cobro de perjuicios que le iba a demandar 
el acusado; y entre la afirmación de éste, de que 
la vaca iba a ser expendida en Supía y la profe- · 
sión de carnicero de Morales en esa población y 
en Riosucio. 

"Tan perfecta concordancia de los hechos-pro
sigue- jamás habríase p'l'esentado · si el testigo 
hubiera mentido, o si su imaginación ·hubiera 
llenado los vacíos de la realidad, porque quien 
falta a la verdad algo exagera u olvida. 

'Por otra parte, el recurrir Morales al nombre 
de la señora Mariana Salazar tiene su explica
ción en los autos, por cuanto la res sustraída iba 
señalada con los signos "2H", correspondientes a 
la marca usada por dicha señora para distinguir 
sus ganados y comprobar la propiedad de el10s. 

"Y el nomJ;lrar el mismo procesado la pobla
ción de Supía. como el lugar en donde se iba a 
sacrificar ia res, también tiene pleno respaldo en 
el expediente, porque el· propio Morales confesó 
que el día de la pérdida del animal, andaba en 
busca de ganado para la "matada" en Riosucio y 
Supía (f. 20), lo cual está corroborado por los 
testimonios. de Antonio Ramírez (f. 51 v.) y Gil
berta T,rejos (f .. 62 v.)". 

Por qué se contradijo ,Monsalve en el careo sos
tenido con Morales, lo explica satisfactoriamente 
la Procuraduría, por las circunstancias persona
les y del momento: se' trata de un menor de 
edad, campesino, que al encontrarse ante la au
toridad y en frente de Morales, hombre de unos 
cuarenta y cinco años de edad (f. 14) y qUe ha
bía · sido condenado antes por lesiones personales 
(f. 36), debió llenarse ci.e temor y creyó más con
veniente modificar sus dichos. Por supuesto que 
la · contradicción no es· general y ter111ina ratifi
cándose ."en lo que dijo o expuso en su declára
ción anterior". 

Por ello concluye la Procuraduría, y lo acepta 
la Corte, que hizo bien el Tribunal en darle cré
dito a la primera declaración del mentado tes
tigo. 

En cuanto al argumento de que el artículo 701 
del código de procedimiento civil ordena no dar
le crédito al testigo que se contradice notable
mente en una o varias declaraciones, basta con 
responder que la apreciación de. los testimonios 
no está sujeta a las pautas de aquel código, sino 
a las propias de la materia, en la que prima el 

eriterio de la persuasión racional (artículo 224 
del C. de P. P.). Y es que, como lo anota el Mi-
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nisterio Público, en lo civil le basta al juzgador 
la' verdad formal que las partes le suministren, 
mientras que en lo· penal el juzgador debe bus
car por sí mismo la verdad material, histórica o 
real de los hechos investigados. 

e) En el ·testimonio de Antonio Giralda, que 
no aceptó el Tribunal, "llama la atención --dice 
el señor Procurador- la forma precisa y rotunda 
como el declarante determina la· fecha, el día y 
la hora (que corresponden al día del robo), en 
que dice haber visto a Morales cuando enlazó la 
res en el alto de 'El Chocho', empleando en ello 
"unos veinte minutos". Detalles éstos sobre los 
cuales no da ninguna razón el testigo y que, ade
más, no se avienen con la fragilidad de· la me
moria y lo fugaz de los recuerdos sobre hechos 
que no tienen gran trascendencia para el obser
vador · ocasional. Y no hay motivo para pensar 
que Giralda sea poseedor- de una memÓria ex
traordinaria y privilegiada, que le permita im~ 
primir en su psiquismo superior, con la fidelidad 
de una máquina fotográfica, _las experiencias pa
sadas, así sean éstas las más sencillas e indife
rentes. 

"Y si a esto se agrega ---'prosigue- el argu
mento indiscutible dado por el Tribunal, de que 
nadie deja para lo último fa cita de un testigo 
que lo favorece plenamente, con tanto mayor ra
zón tratándose de un sujeto que, como Morales, 
ya ha tenido. qué ver con la justicia y que re
curre a artimañas que dan idea de ingenio "para 
evadir responsabilidad", según se lee en la con
dena anterior sufrida por él (f. 39), es -preciso 
concluir que el testimonio de Giralda resulta 
inapto para fundar una convicción sobre la ino
cencia de Morales". 

d) Anduvo · también acertadq el Tribunal al 
darle crédito a las afirmaciones de Senén Ríos y 
Gregario Guzmán, de que fue "perfectamente 
imposible que el semoviente sustraído hubiera 
llegado, sin ser conducido, al sitio donde el pro
cesado dice haberlo encontrado". 

Es que estos declarantes ba·san sus dichos en el 
conocimiento del predio y de la región y en ·las 
circÍ.mstancias del hecho: si el semoviente estaba 
pastando en la finca de "La Graminia11 , si estaba 
"adehesando" en el fundo; ·si las cercas fueron 
trozadas con lima y si la distancia es de más. de 
una legua entre el potrero y el lugar, no cabe 
duda sobre la deducción que ·los deponentes ha
cen de que el animal fue ·conducido por alguna 
persona. . 

e) En fin, que alguien hubiera atestiguado el 
buen proceder del sindicado en otra oportunidad, 
no indica que ahora no pueda aparecer como res
ponsable de un hecho delictuoso, por la sencilla 
razón de que el hombre, si bien sigue la una Ií-

nea más o menos uniforme de conducta, buena 
o mala, en un momento dado pi.J.ede incurrir en 
un delito, por condiciones biológicas y por cir
cunstancias ambientales y del momento. Esa ra
zón tiene su valor, indudablemente, pero es ge
nérica y vaga y no acredita con mucha fuerza 
que el acusado no sea el autor del ilícito que se 
le imputó, en presencia de las pruebas que como 
tal lo señalan. 

Contra Víctor Eduardo Morales se acumularon, 
pues, varios indicios graves, en los cuales se fun
dó "la sentencia condenatoria. Sobre la base de 
que el semoviente· fue sustraíqo "del fundo en 
que pastaba . rompiendo las cercas con ulla lima, 
en uno de cuyos alambres dejó pegados algunos 
pelos, estos son los indicios que lo acusan como 
autor del hecho: 

a) En su poder estuvo el animal, en horas de 
la madrugada y después de haber sido sacado del 
potrero donde lo mantenía su dueño; 

b) . Morales es carnicero de profesión . y tenía 
·necesidad de conseguir una rés para darla al 
consumo en ei tiempo en que se cometió el delito; 

e) Fue contradicño, en puntos importantes de 
·su indagatoria, por Roberto Monsalve, Senén Ríos 
y Gregario Guzmán; y ' 

d) No haber dado aviso a las autoridades del 
hallazgo del animal ni haberlo" comunicado así a 
quienes lo vieron conduciéndolo, que fueron los . 
testigos Francisco donzález, Rafael Rojas y For
tunato Calvo. 

Más o menos estos son los indicios que el Tri
bunal invoca como fundamento de su decisión. 

Como, según .lo expuesto,· no apreció el Tri
bunal erradamente tales pruebas, la causal in-
vocada no puede prosperar. · 

Causal primera: ,.Indebida aplicación de la ley 
penal: 

La funda el demandante en la 'segunda, esto 
es, en que los indicios que sirvieron de base a la 
sentencia condenatoría no tenían el valor de ple
na prueba de la responsabilidad del acusado. 

Pero habiéndose analizado debidamente esos 
indicios en el anterior aparte y habiendo llegado 
a la conclusión de que los cargos contra la sen

. tencia no son aceptables, tampoco puede prospe
rar esta causal. 

Por lo expusto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador, y adminis
trando justicia en n9mbre de la República y por 
autoridad de. la ley, NO INVALIDA la sentencia 
recurrida de que se ha venido hablando. 
. Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco Bruno-Ale
jandro IOamacho !Latorre-Agustín Gómez !?rada. 
Domingo Sarasty M.-Jfulio E. ArgüeiJo R., Srio .. 
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l.- lLa primera parte d!li ordinal 2• del 
artículo 567 del C. de P. P. hace relación a 
cuestiones que se· rozan directamente con 
los hechos sobre que versa el proceso, en lo 
tocante con su ínterpretación y apreciación. 
Por lo tanto, dicha causal no implica otra 
cosa que una confrontación .de los elemen
tos de juicio que fueron discriminados en 
la sentencia que se impugna, cón las cons
tancias procesales, a fin de determinar si el 
'll'ribunal sentenciador fue e:rrado intérpre
te de esos hechos o los apreció en fonna 
equivocada, casos ambos en que tendría que 
prosperar la critica contra la sentencia, que 
es, por cierto, el propósito perseguidQ con 
el recurso. 

2.-lLa Uabor del recurrente para fundar 
la causan 2~ alegada, se concreta a insistir 
en la afirmación de que los hechos que sir~ 
ven de base al establecimiento de la res
ponsabilidad del reo no tienen fuerza bas
tante para la incriminación. Mas ocurre que 
el método escogido es inaceptable, porque 
proviene de un concepto equivocado sobre 
la manera como debe aprecia:rse la prueba 
circuristanciai. !Esta prueba no puede des
conceptuarse o desvallori.za:rse, como lo pre
tende eU recurrente, separando cada uno dé 
los hechos que comportan indicios de res-. 
poJ11sabilidad, para atacarlos ai.sladamente. 
'll'al ·procedimien~o resulta impropio, porque 
una de las características de esa prueba es 
que exista una relación o concatenación de 
los hechos sobre que se basa, a fin de que 
la conjugaciótt de todos ellos conduzca a la 
conclusión que se pretende · demostrar, o 
sea, a la realidad procesal que se trata de 
averiguar po:r ese medi.o lógico de descu
brir un hecho desconccido, por los hechos 
conocidos que surgen de la investigación. 

3.-Afirma Illiel!epiane "que la verdad en 
cuanto a los hechos existe siempre que la 
idea que el Juez se forma respecto de ellos 
coincida exactamente con la realidad". 

lEs esta realidad ia que está obligado a 
encontrar el Juez. Por lo mismo, tanto la 

· doctrina como la j-urisprudencia entienden 
que los juzgadores de instancia deben gozar 
de gran amplitud para deducir las conse
cuencias que han de inferirse de los indicios 
que en un determinado juicio puedan sur
gir, debido precisamente a la naturaleza del 
proceso lógico en su esencia en que se fun
da la prueba circunstancial. 

"Se entiende. por indicio un hecho de que 
se infiere lógicamente la.existencia de otro" 
(artículo 216). 

lEl adverbio "lógicamente" que emplea el 
citado artículo 216 c{lel Código de Procedi
miento Penal fue objeto de alguna contro
versia en el seno de la Comisión redactora 
de ese estatuto. Su significación fue acla
rada explicando que ·la inferencia o hila
ción que conlleva el indicio consiste en. una 
operación de la mente, que puede conducir 
a la certeza o a la probabilidad. Si conduce 
a la primera, surge el indicio necesario; si 
a la segunda, eR que no tiene tal categoría. 
Mas, en ambos casos ha habido inferencia 
lógica, por lo cual no es posiMe limitar el 
sentido genérico de aquella expresión a lo 
cietto únicamente, sino que debe extender
se también a lo probable, probabiHdad ésta· 

. que, de no interferir el juicio con demos
traciones en contrario que la destruyan, es 
bastante para establecer la responsab'ilidad 
en el proceso penal, según los principios en 
que se info~ma la teoría general de la prue
ba, que fue la acogida en la normáción que 
el Código· de Procedimiento lP'enai otoJrga a 

· los medios probatorios por los cuales se es
tablece la responsabilidad en los juicios cri
minales. 
o. o •••• ·.o ••• 

lLa prueba en materia criminal es casi 
siempre compleja: no surge de una determi
nada categoría probatoria, sino del conjum
to de todos los elementos que para la mente 
humana son susceptibles de producir la cer
teza. Por ello, en un determinado pro1::eso 
puede ocurrir que no exista una sola prue-

' ba -tomada esta palabra elll en sentido de 
medio probatorio-- sino varias especies de 
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la misma, 'cuyo conjunto produce la prueba 
legal suficient,e para adquirir la certeza, 
aunque aquéllas, independientemente consi
deradas, no la produzcan. 

!En la apreciación de los indicios el Jfuez 
procede con el criterio de desentrañar de 
las constan~ias procesales los hechos cono
cidos que permitan, por medio de la infe-· 
.rencia indiciaria, conocer el hecho desco
nocido que se trata de comprobar. !Esta ope
ración· .de la mente, que re borre todas las 

· etapas en virtud de las cuaies lá inteligen
cia se apropia de una verdad por la certeza 
de su contenido, resulta del concurso que 
los hechos indicadores prestan a la conclu
sión que busca mediante la utilización o ' 
combinación de ellos, en virtud de la cual, 
surja la certidumbre, en tanto mayor o me-, 
nor grado, como ese balance de probabili
dades sea capaz de provocar en el Jfuez la 
certeza, pues todas las hipótesis contrarias, 
y aúii el azar o falsificación de la prueba 
(para usar la terminología de IDellepiane), 
quedan descartadas con el establecimiento 
de que la conclusión obtenida es la resol~ 

tante de esa única 'explicación del hecho 
que se trata de averiguar. 

])entro de estas condiciones, es manifies
to que el Juez Penal debe gozar de ampli
tud en la apreciación de los indicios, por lo 
menos en' la medida, necesaria para lleg~.r 
al convencimiento, tenida en cuenta la mis-. 
ma naturaleza de la prueba, que basada en 
operaciones mentales, en donde la lógica es 
esencial elemento de las verificaciones que 
del indicio emanan, no podrían quedar ~~s
truídas . por una limitación artificial, que 
haría inocua la prueba misma que trata de' 
conseguirse. 

!El mismo Código estructura esta ampli
tud del juicio penal, cuarido en el capítuio 
de las pruebas, a pesar de que prescribe 
que "las pruebas se apreciarán en su esti
mación legal", lo qué, según el espíritu del 
artículo y el pensamiento de los autores del 
estatuto,' implica que ·no prescinde de la ta- · 
rifa legal de pruebas, sin embargo introdu
jo· una modificación importante al antiguo 
sistema jurídico contenido en el" IOódigo de
rogado, según el cual la tarifa legal era 
cuantitativa y no cualitativa. 

!En el sistema vigente esto último es lo 
predominante, lo que quiere decir que la 
prueba, para su apreciación o valoración, 

no se cuenta, sino que se pesa por su cali
dad, por su fuerza de convicción, por su ca
pacidad reill · para producir la certeza. lEn 
consecuencia, 'no es el número de los he
chos, cuantitativ~mente considerados, sino son 
los hechos mismos, en su intrínseca capa
cidad y vigor demostrativos, los que produ
cen esa certeza objetiva y racional que el 
juicio penal propugna para fundar un fallo 
condenatorio sobre la base· de una respon
sabilidad adquirida .mediante los elementos 
de j~icio que se derivan del análi~is critico 
de los hechos Jlrobados durante la investí-

.' .• { gaCion. · . . 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- B~gotá, febrero veintiuno de mil no
vecientos cincuenta.' 

(Magistrado ponente:· Dr. Angel Martín Vásquez) 

, Vistos: 

El Tribunal• Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en sentencia de fecha 'éatorce de junio 
de mil novedehtos cuarenta y nueve, condenó a 
Jaime Zambrano a la pena· principal de tr.es años 
de presidio y 'a las accesorias correspondientes, 
como responsable del delito de robo, en bienes 
de las empresas comerciales denominadas "La 
Urbana" y "'Agencias Samacá" .. 

Contra el citado fallo interpuso el reo el re
curso de casación, el cua1 fue declarado' admisi
ble en Iéi Corte. 

El apoderado especial designado al efecto por 
el procesadd, dentro' del término legal, ,present6 
la 'tlemanda de casación ·y en ella invoca la cau
s'al segunda del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

Los hechos que motivaron el presente sumario, 
sucedieron así: 

"En el edificio dé la carrera 91l- número 13-69 
de esta ciudad, funóonan entre otras, las ofici
nas de las empresas llamadas "La Urbana" y 

. "Agencias Samacá". Esas' oficinas fueron objeto 
· de visita por parte de los lAdrones en la noche 

comprendida entre el veintiuno y el veintidós de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
De ·aquellas oficinas y mediante el recurso de la 
violencia sobre -las éosas, se sustrajeron, en di
nero y objetos varios; una cantidad que alcanzó 
a la suma de mil cuatrocientos cuarenta y ocho 
pesos con cuarenta centavos ($ 1.448.40), así: a: 
la empresa "La Urbana" doscientos pesos ($ 200); 
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una pulsera perteneciente a una de las emplea· 
das de nombre Magdalena Ramírez, que se ava
luó en la suma de doscientos pesos ($ 200.00); 
varios· otros objetos por valor de ciento veinti
trés pesos ($ 123.00) y un cheque que se hizo 
efectivo por la suma de cuarenta y tres pesos con 
diez y siete centavos.($ 43.17). Todo esto suma 
quinientos sesenta y seis pesos con diez y siete 
centavos ($ 566.17). A "Agencias Samacá", en 
dinero trescientos dos pesos con veintitrés cen
tavos; una pistola marca "Colt", calibre 45, con 
su correspondiente funda y una caja de proyec
tiles para la misma, todo lo cual fue tasado en 
la suma de quinientos treinta pesos ($ 530.00), 
y en otros objetos varios la cantidad de cincuen
ta pesos ($ 50.00). Suman las systracciones a 
"Agencias Samacá", ochocientos ochenta y dos 
pesos con veintitrés centavos ($ 882.23). En total, 
pues, el montü del ilícito asciende a la cantidad 
·de miL cuatrocientos cuarenta y ocho pesos con 
cuarenta centavos ($ 1.448.40". 

Adelantada la investigación se capturó a los 
responsables del delito, entre los cuales se en
cuentra el recurrente Jaime Zambrano, en cuyo 
poder se hallaron algunos de los objetos robados 
~ quien, según se estableció en autos, estampó la 
firma de "Pedro Garzón N.", beneficiario del 
cheque por la suma de cuarenta y tres pesos con. 
diez y siete ·centavos.($ 43.17), de que se hace 
mérito en la anterior relación de los hechos. 

Para establecer la propiedad, preexistencia y 
consiguiente falta del dinero y objetos materia 
del ilícito, se allegaron a los autos, varias decla
raciones, entre otras, la de Berta Franco (fol. 49 
vuelto), Jaime Acosta (jol.. 90 vuelto), Andrés 
Pisza (fol. 118) y Efraín Medina (fol. 118 vto.). 

Por medio de inspección ocular (folio 82 vuel
to), y con la documentación. que obra a los fo
lios de 5 a 10, inclusive, del Gabinete de Identi
ficación de la Policía Nacional, se estableció que 
hubo violencia contra las cosas para perpetrar 
el delito. 
([)ausal de casación alegada. - Segunda del ar. 
tñculo 567 del ([)ódigo ll"rcm~sal ll"enal. ~ !Erll"ada · 

interpretación o apreciación de los hechos. 
Afirma el recurrente que al procesado Jaime 

Zambrano se le. condenó sin existir en el expe
diente una demostración plena de los hechos· que 
se le atribuyen con base en la prueba indiciaria 
que sirvió para pronunciar la sentencia. Y con
creta, evidentemente -como lo dice la Procurá
duría- la crítica a la sentencia en cuatro pun
tos: 

"19 En la indagatoria de los sindicados Are-

nas, Monsalve y Neira, según l-os cuales Jaime 
Zambrano estuvo con ellos la noche víspera de 
la comisión del ilícito y la madrugada y maña
na del día siguiente; 29 En el hecho de haber 
encontrado en poder de Zambrano .la pistola ro

'bada en las oficinas de "La Urbana", lo. mismo 
que los tiros y la chequera; 39 En el hecho de 
haber. estampado en el anverso de un cheque 
también robado, una firma de nombre supuesto 
y atribuírse su escritura a Jaime Zambrano; y 
49 En los antecedentes judiciales y de policía del 
mismo sindicado". 

Concepto del ll'rocurador 

El señor Procuradod Delegado en lo Penal, 
combate la tesis de la demanda, porque conside
ra _que los indicios que militan en el expediente 
en contra de Jaime Zambrano, constituyen la 
plena prueba para condenar, ·al tenor de los ar
tículaos 203 y 206 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Considera el colaborador, que no debe casarse 
la sentencia recurrida, porque aunque los ante
cedentes judiciales ·o de Policía que aparecen 

· contra Zambrano, no· están acreditados debida
mente como para aplicarle la agravante del nu
meral 29 del. artículo 37 del Código Penal, "con 
todo -dice- en concepto de la Procuraduría 
·la pena de· tres años impuesta a Zambrano n~ 
puede rebajarse, porque, como ya se dijo, su co
laboración en el robo fue muy destacada, a tal 
punto que se presenta como autor principal, o al 
menos como cómplice necesario, y no simple
mente como partícipe accesürio, según lo reputó 
el Tribunal. Y a esto. se· agrega que dicho pro
c:sado incurrió también en el delito de falsedad 
en instJumento negocfable (el cheque robado) 
al suplantar la firma del beneficiario, infracción 
que dejaron por fuera los juzgadores de instan
cia, sin decir por qué. 

"En tal virtud, no consulta la equidad ni los 
intereses sociales beneficiar al acusado con la 
reducción de la pena, siendo así que ésta apa
rece inferior a las actividades pJ.mibles de aquél". 

Se considera: -
La causal invocada por el recurrente no puede 

prosperar en este proceso. Según lo dicho, ella 
se funda en el ordinal 29 del artículo 567 del Có-

. digo de Procedimiento Penal, la cual, como lo 
tiene ya interpretado la jurisprudencia, apenas 
es viable para los jueces de derecho, como es el 
caso de autos, no empece a la cireunstancia de 
que éste sea un Juez Superior, porque para es-

1 
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tos casos dicho . funcionario tiene jurisdicción 
para conocer sin la intervención del Jurado, de 
acuerdo con los trámites consagrados por la ley 
48 de 1936 y en virtud de las· ordenaciones que 
surgen de ·los Decretos-leyes números 2326 y 
4137 de 1948. 

Es índudable que la primera parte del ordinal 
que invoca la demanda para sustentar el recurso 
hace relación a cuestiones que se rozan directa~ 
mente con los hechos mismos sobre que versa ~l 
proceso, en lo tocante con su. interpretación y. 
apreciación. Por lo tanto, diCha causal no impli
ca otra . cosa que una' confrontación de los ele
mentos de juicio que fueron discriminados en la 
s~nte,ncia que se impugna, con las constancias 
procesales, a fin de determinar si el Tribunal 
sentenciador fue errado intérpr_ete de esos hechos 
o los apreció en forma eq¡üvocada, casos ambos 
en que tendría que prosperar la crítica contra la 
sentencia, que es por cierto el propósito perse
guido con el recurso. 

En este proceso la demanda contiene una se
rie de argumentaciones tendientes a desconcep
tuar la prueba indiciaria sobr.e que se funda
menta la condena recaída contra Jaime Zambra
no Berñal, por el delito de robo con efracción 
en concurrencia con otros sujetos. La labor del 
recurrente se concreta a insistir en la afirmación 
de· que los hechos que sirven de base al estable
ciipiento de la responsabilidad del reo no tienen 
fuerza bastante para la incriminación. Mas ocu
rre que el método escogido es inaceptable, por
·que proviene de un concepto equivocado sobre la 
manera como debe apreciarse la prueba circuns
tancial. Esta prueba no puede desconceptuarse o 
desvalorizarse, como lo pretende el recurrente, 
separando cada uno .de los hechos que compor
tan indicios de respo'nsabilidad, para atacarlos 
aisladamente.· Tal procedimiento resulta impro
pio, porque una . de las características . de esa 
prueba es que exista una relación o concatena
ción de los hechos sobre ·que se basa, a fin de 
que la conjugación de todos ellos conduzca a la 
conclusión que se pretende demostrar, o sea a la 
realidad . procesal qu.e se trata de averiguar por 
ese medio lógico de descubrir un hecho descono
cido por los hechos conocidos que surgen de la 
investigación. 

Afirma 'Dellepiane "que la verdad en cuanto a 
los hechos existe siempre que la idea que el Juez 
se forma respecto de ellos coincida. exactamente 
con la realidad". 

Es esta realidad la que está obligado a ~mcon
trar el Juez. Por l.o mismo, tanto la doctrina 

como la jurisprudencia entienden que los juzga
dores de instancia deben gozar de gran ampli
tud para deducir ias consecuencias que han de 
inferirse de los indicios que en un determinado 
juicio puedan surgir, debido precisamente a la 
naturaleza del proceso lógico en su esencia en 
que se funda la prueba circunstancial. 

"Se entiende por indicio un hecho de que se 
infi~re lógicamente la existencia de otro" (ar
tículo ·216). 

El adverbio "lógicamente" que emplea el ci
tado artículo 216 del Código Procesal Penal fue 
objeto de alguna controversia en EÜ seno de la 
Comisión redactora de ese .estatuto.. Su signifi
cación fue aclarada explicando que la inferencia 
o hilación que conlleva al indicio consiste en una 
operación de· la mente, que puede conducir a la 
certeza o a la probabilidad. Si conduce a. la pri
mera, surge el indicio necesario. Si a la segun
da, el . que no tiene tal categoría. Mas en ambos 
casos ha habido inferencia lógica, por 16 cual no 
es posible limitar el sentido genérico de aquella 
expresión a lo cierto únicamente, sino que debe 
extenderse también a lo probable. Probabilidad 
ésta que de no interferir el. juicio con demostra
ciones en contrario que la destruyan, es bastan
te para establecer la responsabilidad en el pro
ceso penal, según los prjncipios en que se infor
ma' la teoría. general de la prueba, que fue la 
acogida en la normación que el Código de Pro
cedimiento Penal otorga a los medios probato
rios por los cuales se establece la responsabili
dad en los juicios criminales . 

. Antes de analizar en este fallo los fundamen
tos legales que sirvieron de presupuesto proba
torio a las conclusiones de la sentencia condena
toria .que se impugna en casación, resulta opor
tuno hacer un somero anállsis abstracto de la 
prueba indicia!, a fin de confrontar las enseñan
zas de la doctrina con los hechos que se juzga

. ron suficientes para responsabilizar a Zambrano 
por el delito de robo cometido con la participa-
ción de otros tres sujetos-también condenados-

. pero que n~ intentaron recur.so alguno contra el 
fallo. 

La prueba en materia criminal es casi siempre 
compleja. No· surge de uná: determinada catego
ría p~obatoria, sino del conjunto de todos los ele
mentos que· para la mente humana son suscep
tibles de producir la certeza. Por ello en un de
terminado proceso puede ocur.rir que no' exista 
una sola prueba -tomada esta palabra en el sen
tido de medio probatorio- sino varias especies 
de la misma, cuyo conjunto produce la prueba 



legal suficiente para adquirir la certeza, aunque 
aquéllas, independientemente consideradas, no la 
produ.zcan. 

En· la apreciación de los indicios el Juez pro
cede con el criterio de desentrañar de las cons
tancias procesales los hechos conocidos que per
mitalf, por medio de la inferencia indiciaria, co
nocer el hecho desconocido que se trata de com
probar. Esta operación de la mente, que recorre 
todas las etapas en virtud de las cuales la inte
ligencia se apropia de una verdad por la certeza 
de su contenido, resulta del concurso que los he
chos indicadores prestan a la conclusión que se 
busca mediante la utilización o combinacÚin de 
ellos, en virtud de la cual surja la certidumbre, 
en tanto mayor o menor grado, como ese balan
ce de probabilidades sea capaz de provocar en 
el Juez la certeza, pues todas las hipótesis con
trarias y aun la presencia del azar o falsifica
ción de la prueba (para usar la terminología de 
Dellepiane), quedan descartadas con el estable
cimiento de que la conclusión obtenida es la re
sultante de esa única explicación del hecho que 
se trata de averiguar. 

Dentro de estas condiciones, es manifiesto que 
el Juez penal debe gozar de amplitud en la apre
ciación de los indicios, por lo menos" en la me
dida necesaria para llegar al convencimientn, te
nida en cuenta la misma naturaleza· de la prue
ba, que basada en operaciones mentales, en don
de la lógica es esencial elemento de las verifica
ciones que del indicio emanan, no podrían que
dar obstruídas por una limitación artificial, que 
haría inocua la prueba misma que trata de con
seguirse. 

El mismo Código estructura esta amplitud del 
juicio penal, cuando en el capítulo de las prue
bas, a. pesar de que prescribe que "las pruebas 
se apreciarán en su estimación legal", lo que se 
gún el espíritu del artículo y el pensamiento de 
los autores del estatuto, implica que no se ,pres
cinde de la tarifa legal de pruebas, sin embargo 
introdujo una modificación importante al anti
guo sistema jurídico c<mtenido en el Código de
rogado, según el cual la tarifa legal era cuan
titativa y no cualitativa. 

En el sistema vigente, esto último es lo pre
dominante, lo que quiere ·decir que. la prueba, 
para su apreciación o valoración, no se cuen
ta, sino que se pesa por su calidad, por su fuer
za de convicción, por su capacidad real para p~o
ciucir la certeza. En consecuencia, no es el nú
mero de los hechos, cuantitativamente conside
rados sino son los hechos mismos, en su intrínsec,a 

capacidad y vigor demostrativos, los que produ
cen esa certeza objetiva y racional que el juieio 
penal propugna para fundar un fallo condenato·· • 
rio sobre la base de una responsabilidad adqui
rid~ mediante los elementos de juicio que· se de
rivan del análisis crítico de los hechos probados 
durante la investigación. 

Verdad es que no resulta tarea fácil para el 
Juez esa vwloración o apreciación de esos li.e
chos. Sobre ·todo en cierta .clase de delitos, como 
los producidos contra la propiedad ajena, que 
por la misma clandestinidad con que son ejecu
_tados, impiden un conocimiento de sus autores 
~dquirido por los métodos de percepción que pro
vienen de las pruebas directas y, por consiguien:. 
te, la comprobación debe fundarse en medios 
probatorios circunstanciales. 

"Dentro del nuevo Código de Procedimiento 
Penal -ha dicho esta Sala- la prueba indicia
ria desempeña un papel preponderante en la de
mostración de los factores materiales y subjeti
vos del delito .. Establecida la existencia del cuer
po dei delito en su aspecto material y en pre
sencia de uno o varios indicins comprobados, por 
vía de inferencia de la naturaleza de las cosas, 
se llega al conocimiento de otro factor descono
cído, cual es el de la responsabilidad del autor. 

"En los delitos de robo es muy difícil encon
trar un~· prueba directa que determine la respon
sabilidad del autor, pues esta clase de ilícitos, 
por su naturaleza, se realiz¡m a espaldas cl.e todo 
espectador y sin testigos presenciales. En tal 
evento, el juzgador busca, no la prueba directa, 
sino la indiciaria, los elementos necesarios para 
deducir responsab~lidad. 

"En la valoración de la prueba indiciaria el 
Tribunai goza, de libertad y amplitud necesarias 
para fijar su criterio (rente a la prueba recogi
da, y la Corte no podría variar tal apreciación 
sino mediante .la comprobación de errores mani
fiestamente notorios, que estén en desacuerdo 
con la evidencia de los hechos demostrados. Sólo 
así es dable 'casar la sentencia con base en ]:;¡ 

.causal segunda". (GACETA JUDICIAL, Tomo 
LX, números 2029 a 2031, página 256). 

Si en un proceso se demuestra que uno de los 
incriminados estuvo durante la noche de la con
sumación de un robo con los sujetos comprome
tidos en su ejecución; que estuvo también por 
los lugares o sitios próximos a aquellos en don
de fue· cometido el delito; ·que participó del bo
tín; que tuvo en su poder objetos de· los sustraí-

. dos con la infracción; que intentó venderlos y 
cuando lo hacíá fue sorprendido con ellos en su 
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poder; que participó en .la falsificación de la fir-
ma del beneficiario de un cheque, también ob
'jeto del reato sin cuya participación ese ins
trumento negociable no habría sido pagado; y en 
fin, que ese sujeto no goza de buena conducta. 
en materia de respeto para la propiedad ajena, 
es manifiesto que aparecen establecidos una .se
rie de hechos circunstanciales, mediante los cua
les es posible descubrir que el incriminado- fue 
uno de los autores, partíCipes o córnplices de la 
infracción que se· le imputa. 

Este es el caso del proceso en estudio. Contra 
Zambrano existen todos esos ·elementos de jui
cio, producidos mediante hechos que es preciso 
reconocer como probados. y con evidencia sufi
ciente para establecer su culpabilidad. 

En efecto, ninguno de ellos ha· sido contrapro
bado o siquiera establecida una hipótesis que le 
sea contraria y produzca así la probabilidad o 
verosimilitud de una demostración distinta. El 
reo se .ha limitado a negar sistemáticamente los 
cargos, aun aquellos establecidos con evidencia, 
como por ejemplo; que con su letra suplantó el 
nombre de Pedro Garzón, para poder cobrar un 
cheque en el Banco Industrial Colombiano, he
cho demostrado con una prueba pericial que no 
admite duda por la forma categóricamente afir
mativa que contiene el dictamen de expertos, en 
donde se insertan conclusiones como éstas: 

"Todas las pruebas al dictado producidas por 
los sindicados llevan el sello de la sinceridad 
gráfica, que es la expedición libr-e y natural del 
sujeto en el acto de escribir, con excepción de la 
que procuró a folio 78 y 7J} el sindicado Jaime 
Zamt>rano. Cuando a simple vista ~e observa que 
un sujeto se esfuerza por realizar una escritura 
forzada a fin de despistar el ojo del experimen
tador, el funcionario debe suspender la diligen
cia y tratar de obtener, por medi9 de, las requi
sas o de las rondas, papeles escritos de aquél. 
Pero si esto resulta imposible, debe realizarse la 
prueba al dictado en tres jornadas .diferentes y 
distantes no menos de tres días entre. sí y con 
textos distintos. 

"No obstante el empeño doloso de Zambrano 
para procurar un dictado simulatorio, se descu- . 
bren en su escritura de prueba varios importan
tes signos idióticos que obran dentro de la firma 
que dice "Pedro. Garzón N." trazada al dorso del 
cheque del .fo~io 64. Para .evitar que los falsarios 
reciban una fácil y gratuita instrucción sobre la 
mater.ia, omitimos la descripción de los signos. 

· "En nuestro concepto el autor de la firma que 
se menciona en la· observación precedente fue 
trazada por la mano del sindicado que responde 
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al nombre de Jaime Zambrano. 
Todos los demás indicios demostrados en· con

tra de Zambrano así corrio la negación sistemá
tica de hechos establecidos que fueron objeto de 
detenido análisis en las providencias de instan
cia, pregonan la responsabilidad del reo. Luego 
la sentencia apreció bien y valoró con exactitud 
el acervo probatorio reunido contra el recurrente. 

El Tribunal de instancia al computar la pena
lidad de Zambrano Bernal tuvo en cuenta las 
circunstancias de mayor o menor peligrosidad 
que en su contra obran y al equilibrar la san
ción para efectos de individualizarla, le impuso 
la pena de tres años de presidio, que no permite 
modificación alguna porque guarda p¡;oporción a 
la índole y gravedad dei delito y al daño social. 
causado por el mismo, como que la frecuencia 
de su comisión en la ciudad de• Bogotá es sin 
duda el más agudo problema de la eriminalidad 
en Colombia, siendo de esta suerte· necesario que 
la justicia penal sea rigurosa para quienes aten
tan contra la propiedad en medida no igualada, 
con la audacia más extraordinaria y rebasando 
cuantos sistemas se buscan para conjurar un au
téntico estado de inseguridad; cada día más 
grave. 

Por lo demás, la causal alegada no ·comporta 
crítica alguna a la manera de aplicar el derecho 
al caso sub judice, y por tanto, la Corte rebasa
ría su misfón si entrara en ese aspecto del pro
blema. Analizados ya- esos indicios y hallados 
suficientes para establecer la responsabilidad de 
Zambrano Berna!, la sentencia condenatoria es 
apenas la resultante de aquella· premisa o sea la 
adecuada y exacta 'apreciación de la prueba in
criminativa. 

En consecuencia, la causal ·alegada no puede 
prosperar. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia . 
en nombre. de la República y por autoridad de 
la ley, oído el concepto del señor Agénte del Mi-· 
nisterió Público y de acuerdo con él, NO CASA 
la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá; de 
fecha catorce . de junio de mil novecientos cua
renta y nueve, por la cual se condenó, entre 
otros, a Jaime Zambrano Berna! a la pena prin
cipal de tres años de presidio, como responsable 
del delito de robo 'de que tratan las presentes 
diligencias. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

A\ngel Martín Vásquez-lFrancisco BrunO--A\le
jandro Camacho lLatorre-A\iustín Gómez l?rada. 
Domingo Sarasty M.-Julio E. A\rgÜello R., Srio. 
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Si. Ua lley no ha definido -en materia ju-· 
dicial -lo que deba entend~rse por firma 
entera, es lógico suponer que esa firma se 
entiende representada por la expresión grá
fica que nos .Magistrados acostumbran poner 
en sus actos públi.cos y privados, y· esa ates
tación debe ser eonsiderada por el juzg~dor 
como la firma del funcionario, mientras a 
eHo no se oponga ningún precepto legal, ni 
sea tachada de falsa. 

ILo deseable sería que. las firmas fueran 
legi.bles, pero como en en Código de Orga
nización .Jfudicial no existe disposición ex
presa sobre el particulall.', esas firmas hay 
que presumidas completas y auténticas 
mientras no sean impugnadas por los me
dios legales. 

(Auto dictado en el trámite del recurso de ca
sación interpuesto por Nicolás Jiménez Blanco 
y Juan Cotes, procesados por el delito de robo, 
contra la sentencia condenatoria del Tribunal Su
perior de Barranquilla). 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, febrero tres de mil novecien
tos cincuenta. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal pide 
a la Corte la devolución del presente negocio al 
Tribunal Superior de Barranquilla, para que esta 
entidad cumpla con lo dispuesto por los artículos 
143 y 149 del Código de Procedimiento Penal. 

Estas disposiciones determinan que la firma de 
todo acto o documento debe contener el nombre 
y apellido completos del firmante, y que en las 
actuaciones judiciales los empleados deben usar 
firma entera, salvo en los. autos de sustanciación. 

"Las firmas de los Magistrados doctores Arnal
do Donado y José Luis Alandete -dice el Pro
curador- no están completas en las providen
cias mencionadas y especialmente la del último, 
que sólo representa unos signos complicados y 
a manera de jeroglífico. 

"Si no fuera porque en la sentencia se escri
bieron esos nombres y apellidos a máquina, na
die podría descifrar los. 

"En esta forma, el auto en que se concedió el 
recurso de casación está indebidamente firmado 
y carece de valor, por lo cual, la jurisdicción la 
conserva aún el Tribunal y la Corte no la ha ad-

quirido para tramitar y fallar dicho recurso ex
traordinario. 

Se considera: 
Es evidente que el auto de cuatro de a~osto de 

mil novecientos cuarenta y nueve por el cual se 
concedió el recurso de casación no contiene las 
firmas legibles de. los Magistrados que lo suscri
bieron, pero esa circunstancia no le quita nin
guna validez a dicha providencia. 

La ley exige que todo auto debe contener el 
nombre y apellido completos de los· firmantes y 
que éstos deben usar la firma entera, pero estas 
disposiciones no establecen que esa firma o el 
nombre y apellidos del funcionario que suscribe 
la providencia deban ser legibles para que ten
gan validez. 

El auto se halla debidamente firmado por los 
Magistrados que componen la Sala, pues la cir
cunstancia de que los signos escritos no sean lo 
suficientemente claros no significa que esa firma 
no corresponda a la persona del funcionario que 
la suscribió. 

Si esas firmas hubieran sido tachadas de fal
sas o impugnadas por cualesquiera de los modos_ 
que establece la ley, entonces sí, podría decirse 
que el auto carece de valor, y que la Corte no 
tiene jurisdicción para conocer de tal negocio en 
su tramitación y fallo. Las firmas puestas al pie 
de una providencia o de una determinada actua
ción tienden a garantizar la autenticidad de di
cha· diligencia, y mientras esas firmas no sean 
impugnadas, el juzgador no puede restarles va
lidez a esos actos: para los efectos legales tiene 
que considerar esa firma c¿mo la que correspon
de. al nombre y apellido del funcionario que la 
suscribió. 

Claro está que las irregularidades anotadas por 
el señor Procurador revelan un profundo· descui
do respecto de los magistrados del Tribunal, y 
lo aconsejable seda' que estos funcionarios sus
cribieran· esas providencias poniendo su nombre 
y apellido én forma .clara y concreta, pero -se 
repite- esa irregularidad no está prevista por· 
la ley como causal de nulidad, ni le resta validez 
jurídica a la providencia. 

En consecuencia, vuelva el presente negocio al 
señor Procurador para que se cumpla con lo dis
puesto en auto de veintiocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 

Notifíquese. 
l!Jiomingo Sarasty M. - .Jfulio lE. A\.rgÜello JR.., 

Secretario. 
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NO SlE ~JEPONJE EL AUTO ANTJEJIUOJR 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, ·veintidós de febrero de mil 
novecientos cincuenta. 

Vistos: 

El Procurador Delegado en lo Penal pide que se 
revoque el auto de tres de febrero "por no pro
ceder de toda la Sala Penal de la Corte, y que 
hecho esto, la -"Sala considere las razones de fon
do sobre la validez· del auto del Tribunal Supe
rior de· Barranquilla que concedió el recurso de. 
casación eh el presente negocio". 

Reposición . 
Se funda. en. dos motivos qJ.le se expresan así: 
1 o "El primero consiste en que el auto recu

rrido de la H. Corte, fue firmado por un solo 
Magistrado, debiendo serlo por toda .la Sala Pe-· 

- nal, ya que en esá providencia se resuelve un 
incidente, algo de fondo, como es el valor jurí
dico que tenga el auto del Tribunal referente a 
la concesión del recurso extraordinario . Todo ·Jo 
que afecte dicho auto, mira a la jurisdicción; y 
ta:nto es ello así que la misma H. Corte ha sos
tenido, -reiteradamente, que tal providencia es 
interlocutoria y debe estar firmada por todos los · 
Magistrados de la Sala Penal deL Tribunal, para 
que la Corte adquiera jurisdicción". 

"El H. Magistrado sustanciador en este asunto, 
al negar la· petición del Ministerio Público, ale
ga que la irregularidad anotada "no está previs
ta por la ley como causal de_ nulidad, ni le resta 
validez jurídica a la providencia". 

"Luego allí se decidió algo fundamental, una 
negativa de nulidad, en resumen. Y, así las co
sas, el auto ·de la H. Corte .es interlocutorio y 
debió firmarlo toda la Sala Penal, al tenor de 
los artículos 156, numeral 29, y 161 del ·Código 

· de Procedimiento Penal". 
29 Que "el tema sostenido por el Ministerio 

Público" es el de "que las firmas empleadas por 
los Magistrados del Tribunal Superior de Ba
rranquilla no están completas o enteras y que 
contravienen, en forma palmaria, el mandato de 
los artículos 143 del Código de Procedimiento 
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Penal, 349 del Judicial· y 321 del Código de Ré
gimen Político y Municipal. .. ". 

"Esas firmas enteras pueden estar escritas con 
mala letra y ello es indiferente para la ley; lo 
que ésta no tol~ra es que el nombre y apeÜido 
del funcionario estén con iniciales, o de modo de

. ficiente, por no contener todas las letras que ese 
nombre y ~pellido requieren conforme al alfa
beto. . . -

"Una cosa es, pues,' la buena letra. que tengan 
· los funcionarios, y otra, muy distinta, la forma 
completa como. éstos deben escribir sus nombres 
y apellidos en las resoluciones judiciales". 

Se considera: · 
La Corte siempre ha considerado las peticiones 

del señor Procurador con el respeto y admira
ción que ·le son debidos a tan ilustre éolabora
dor porque ellas no tienen ánimo alguno de po
lémica, sino el afán de buscar dentro de los tex
tos legales la interpretación que más se acomode 
a la realidad de los hechos investigados; y cuan
do· se trata dé interpretar la ley, sus estudios 

· han sido 'la norma para buscar soluciones que en
cuadren con mayor acierto dentro de los· postu
lados· generales del derecho, y en esta misma for
ma; ·habrán de considerarse las razones que in
voca. para pedir la revocatoria del auto recla
mado. 

La providencia de tres de febrero del presente 
año, no fue firmada por toda la Sala, porque
previa consulta que a ella se hizo- se acordó 

·que ho se tró\tfiba de resolver sobre un incidente 
. fundamental del proceso, sino únicamente de una 

cuestión accidental relativa al desenvolvimiento 
normal de la actuación procesal como ·era el trá
mite que debe imprimirse al recurso de casación 
dentro del respectivo juicio. 

No se consideró, por ningún' aspecto, el valor 
jurídico que tuviera el auto del Tribunal, en re
lación con el problema jurisdiccional que tenga 
la Corte para conocer del negocio, porque para 
llegar a esa conclusión debería considerarse, pre
viamente, sobre la nulidad de ·la actuación cum
plida a partir del auto de fecha 30 de agosto del 
presente año, para luego resolver si el auto por 
el cual se concede o se niega el recurso era in-
existente. · 

Unicamente se examinó el punto relativo a si 
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las firmas de lo.s Magistrados eran o no comple
tas, ya que algunas de ellas están representadas 
por sig~os que, en sentir del colaborador, no son 
la expresión de la firma: de dichos funcionarios, 
y sobre este tópico se pronunció la Corte en la 
providencia reclamada. 

En cuanto al segundo punto se observa: 
Si la ley no ha definido-en materia judicial- . 

lo que deba entenderse por firma entera, es ló
gico. suponer que esa firma se entie'nda represen
tada por la expresión· gráfica que los Magistra
dos acostumbran poner en sus actos públicos y 
privados, y esa atestación debe ser considerada 
por el juzgador como la firma del funcionario, 
mientras a ello no se oponga ningún' precepto de 
orden legal, ni sea tachada de falsa. 

Tan cierto es que esos signos gráficos consti
tuyen la expresión de la firma de los Magistra
dos, cuanto que, en la misma sentencia los usan 
en idéntica forma, con la circunstancia de que al 
pie de caaa una de esas firmas se halla escrito 
en máquina el nombre de cada uno de los Ma
gistrados, y esa providencia no /ha sido reclama
da porque en ella no se ha puesto la firma com
pleta, ni tampoco tachada de inexistencia. 

Lo deseable sería que las firmas fueran -se 
repite- legibles, pero como en el Código de Or-. 
ganización Judicial no existe disposición expresa 
sobre el particular, esas firmas hay que presu
mirlas completás y auténticas mientras no sean 
impugnadas por los medios legales. 

La Corte no podría lsostener que el acto es in
existente por falta de firmas, porque a esto bien 
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puede oponerse el argumento de que los Magis- . 1 
trados firmantes expresen que esa es la firma 
que acostumbran en sus actos públicos y priva
dos, y ante una declaración de esta naturaleza, y 
no existiendo precepto expreso que así lo deterc 
mine, esas firmas que corresponden al nombre y 
apellido de los Magistrados que rubricaron la 
providencia le dan autenticidad al auto, porque 
ellas se presume fueron escritas a mano por los 

· funcionarios que firmaron. la pr_ovidencia. 
La tesis defendida por el Agente del Ministe

ri~ Público, encomiable desde todo punto de vis
ta que se la considere, sería de consecuencias pe
ligrosas para la administración de justicia, por
que de aceptarla en su integridad, su conclusión 
lógica sería la declaratoria de inexistencia de la 
mayor parte de los procesos judiciales. Por re, 
gla general; los funcionarios de la rama juris
diccional no firman poniendo todas y cada una 
qe las letras de su nombre y apellido, y en au
sencia de esta formalidad todos esos procesos se
rían inexistentes, y éste no· puede ser el espíritu 
de la ley. 

En consecuencia la Corte no repone la provi
dencia de tres de febrero del presente año, y or
dena se dé cumplimiento a lo dispuesto en auto 
de veintiocho de noviembre de mil novecientos· 
cuarenta y nueve. \ 

Notifíquese. 

Domingo Sarasty M. 

.Jfulio !E. Argüello JR., Srio. 

·\ 
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DlEU'll'O DJE ABUSO DJE Al.[J'Jl'Ol!UDAD (DEMORAS) 

C'orte Sup.rema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá,· veintidós de febrero de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos:; 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla consulta la providencia de nueve 
de julio de mil novecientos cuarenta y nuevé por 
la cual declara cesado el procedimiento adelan
tado contra el doctor Césa·r Augusto Antequera, 
Juez Tercero del Circuito Penal, en atención a 
que el hecho imputado no existió como delito. 

Antecedentes 

En ~uto de veiJltiseis de julio de mil novecien
tos cuarenta y ocho, el Tribunal ordenó sacar co
pia de lo co~ducente para averiguar la respon
sabilidad en que hubiera incurrido el Juez de 
Circuito que conoció del proceso adelantado con
tra el señor Pedro Cabrera. 

. "El 17 de ·octubre de 1945 -dice la Procura
duría- le fue repartido· al Juzgado 3° Penal del 
Circuito de Barranquilla el sumario por abuso 
de autoridad contra Pedro Cabrera, Juez Munici
pal de Soledad. 

"El 24 del mismo octubre, el negocio fue pa
sado a la mesa del Juez. Y posteriormente,. con 
fecha 4 de febrero de 1948, sin saberse por qué, 
el proceso volvió al despacho di:!! funcionario. 
Este, el propio 4 de febrero, dispuso oír el con
cepto del Personero Municipal para los efectos 
del artículo 153 del Código .de Procedimiento. 

'Devuelto el negocio por el Personero el 6 de 
febrero de 194~, el. señor Juez, doctor Augusto 
César Antequera, declaró prescrita la acción pe
nal en providencia de tres de marzo de dicho 
año". 

lP r u eb as 

Al 'sumario se allegaron los elementos indis
pensables tendientes al descubrimiento de la ver
dad de los hechos investigados, como son copias 

de las providencias dictadas en el mencionad~ 
proceso; práctica de una diligencia de inspección 
ocular para constatar. la veracidad de los hechos 
denunciados; acuerdo de nombramiento y la co
rrespondiente posesión; también se recibió de
claración indagatoria al doctor Augusto C'ésar 
Antequera, en ese entonces Juez Tercero del Cir
cuito Penal de Barranquilla. 

Se considera: 
No hay constancia -en estas diligencias- de 

que el doctor César Augusto Antequera hubiera 
incurrido .en el delito de abuso de autoridad por 
demoras. Porque el negocio en el · cual figura 
como sindicado el señor Pedro Cabrera no sufrió 
ningún retardo porque el· funcionario no hubiera 
dictado dentro de los tér.minos legales las provi
dencias necesarias. para impulsar la investiga
ción criminal 
. Lo que ocurre es que ese proceso, como dice 

el Agente del Ministerio Público, fue pasado al 
despacho del Juez con fecha 4 de febrero de 1948 
y en esa misma fecha el Juzgado dispuso oír el 
concept.o del Personero Municipal para los efec
tos del artículo 153 del Código de Procedimiento 
Pe:r¡al . 

Pero el hecho de que la prescripción de la ac
ción penal se hubiera cumplido no le es imputa
ble, pues cuando este funcionario entró a ejer
cer el cargo ya se había operado el fenómeno de 
la prescripción. de la acción penal. En estas con
diciones la providencia del Tribunal tiene fun
damento legal para confi~marla. 

Por otra parte,· al ser indagado el doctor An
tequera expresa: "Conocí de dicho negocio y lo 
sentencié declarando prescrita la acción penal 
sin que al proferir ·dicha sentencia hubier~ in~ 
currido en demoras en el proceso que se me pre
gunta .. 

"Esta afirmación del sindicado__:_añade el Agen
te del Ministerio Públic:o-lejos de aparecer con
tradicha, resulta corroborada por las copias de 
los folios 1 a 5 de la diligencia de inspección ocu
lar del folio 26. 

"Todo parece indicar, conforme a dichas co
pias, que el sumario contra Cabrera permaneció 
olvidado en la Secretaría. En todo caso, de ese 
~egocio vino a tener conocimiento el Juez doc-
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tor Antequera el 4 de febrero de 1948, e inme
diatamente dictó las providencias del caso. 

"No resulta, pues, establecida ninguna negli
gencia de su parte en la tramitación del asunto". 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, oído el concepto dell 

Procurador Delegado en lo Penal, confirma la 
providencia consultada, proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Barranqui
IIa con fecha nueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel :Martín Vásquez-JÍi'rancisco JB.runo--Ji},Je
iandro Camacho iLatorre-Agustín Gómez JPrada. 
IDomingo Sarasty M.-Julio E. Ji\rgüelllo lit., Srio. 
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No invalida ·la actuación por motivo alla 
una nulidad constitucional el hecho de IIJ!lllle 
el defensor abandone por un tiempo m alle
fensa porque en él concurra un ñmpedimel!D.
to para seguir e3erciéndola, como es en. alle 
haber sido designado funcionario públñco, 
pues es a él a· quien corresponde poner · el!D. 
conocimiento del Tribunal este hecho, con 
el fin de que se lo haga saber al procesaallo 
para que éste designe un nuevo d~fensor o, 
caso de que no lo haga, el Tribunal Ie· nom
bre uno de oficio. 

Como lo dice la IP'rocuraduría: "liJna cosa. 
es que· al acusado se le venza sin estar asis
tido de un defensor, como lo requierel!D. 
nuestras instituciones republicanas, por cun
pa del IP'oder IP'úblico, en virtud de que éste 
no se lo designó, o de que no le dio todos 
los. medios adecuados para que .pudiera ejer
cer su cargo; y otra cosa muy distinta es 
que el defensor nombrado por el procesado 
o por el Juez no desempeñe debidamente 
su cometido. ILo primero es un juzgamiento 
arbitrario, por cuanto desconoce el derecho 
de la defensa, y entonces la ley .garantiza. 
este derecho . con la sanción de nulidad Glle 
lo actuado. ILo último es una culpa ajellla 
al IP'oder !Público y predicable únicamente 
del propio defensor, y entonces las conse
cuencias de su gestión iJ¡cumplida, dentro 
del proceso, no son otras que .las multas 
suéesiva's que autoriza. el artículo 107 allen. 
Código de IP'rocedimiento, pero la actuaciól!D. 
procesal es válida". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, febrero veinticuatro de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
' Latorre) 

'· Vistos: 

En sentencia de 25 de noviembre de 1948, el 
Tribunal Superior del. Distrito Judicial de Cali, 

'. 
con~enó_a· Luis Enrique Durán Maya a la pena 
principal de· ocho méses ·de presidio y multa de 
sesenta y· seis ·pesos ($ 66.00), como responsable 
del delito de lesiones· persomiles que le causó a 
R~ón Angel López. · · 

Contra este fallo se interpuso. recurso. d.e casa
ción. Se recibiÓ el ~~ncepto dei señor Procurador 
Delegado en lo Penal, :Y c0.nio s~ hallan cumpli
dos los requisitos . iegales, se .procede al estudio 
de la demanda. · · · · 

· · ]J]I e m·a n da · 

El recurrente' ,invo~a como única causal de ca
_sación la 4~ del artí~~lo. 567. del Código de Pro
cediÍniento Penal. 

([jausal 4l!- - N~l~dad del juicio. 

Ser la sentencia violatoria de ,la ley procedi
mental por hab.erse pronunciado en un juicio vi-
Ciado de nulidad. · 

El recurrente ·sustenta·. la causal en dos mo-
tivos:. . , 

19 Que en la segunda instancia. del juicio se le 
negó al defensor del procesado una prueba fun
damental, como era la tendiente a obtener un 
nuevo reconocimiento del ofendido, por parte de 
los médicos legistas, "cuya finalidad era estable
cer si aún existía la pleuritis anotada en los dic
támenes anteriores"; y 

·29 Que en la misma segunda· instancia del jui
cio, el acusado no estuvo asistido, por algún· tiem
po, de un defensor, o sea, "desde el primero de 
junio de mil novecientos· cuarenta y ocho, hasta 
la fecha en que fui posesionadó como su nuevo 
defensor". 

' . 
Los dos cargos anteriores los hace incidir· el 

recurrente en.· ·una de la:s llamadas nulidades 
constitucionales, de acuerdo con lo ·dispuesto por 
el .artículo 26 de la Carta. Es déc'ir', que la tacha 
fundamental formulada se basa ·en ·que se pre
termitieron .las formali~des propias del juicio 
penal, lo que de ser cierto constituiría una nu
lidad de tal .car.ácter,. toda· vez que la violación 
de ese principio invalida el pr.oceso ·por infringir 
la norma· constitucional citada. 
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- Se estudiarán por separado los dos cargos para 
deducir si la argumentación del recurrente tiene 
fundamento, caso en el cual prosperaría la cau
sal alegada, o si por ei contrario, no tiene res
paldo en la actuación procesal, en cuyo evento 
la causal 4~ de casación habría que desecharla. 
ll"Irñme~r cargo: Negativa de uma prueba JPieli'ñciall. 

Abierto a pruebas el juicio en su 211> instancia 
y antes de estar corrido el término para pro
ducirlas, el defensor de Luis Enrique Durán Ma
ya (procesado) pidió al 'Tribunal que los señores 
médicos legistas le practicaran un nuevo recono
cimiento al ofendido "para que expongan si la 
pleuritis de que habla el dü;tamen médico en su 
último reconocimiento, ha dejado de existir y 
por lo tanto la lesión sufrida sólo dejó conse
cuencias de carácter transitorio y . no perma
nente". 

El Tribunal, en providencia de 12 de marzo de 
1948, negó la prueba solicitada, basándose en que 
"es un hecho establecido plenamente en los au
tos que Ramón Angel López a consecuencia de 
las lesiones sufridas tuvo una incapacidad legal 
de veinte días, quedándole como consecuencia 
inherente a las mismas, una pleuritis de carácter 
permanente. Así lo dictaminaron los médicos le
gistas en su informe rendido el 17 de enero de 
1945 con el número 4219 y en vista del examen 
radiográfico de la lesión que presentó el señor 
López, como puede verse a fs. 94 y 95, ratifi
cándose posteriormente en ese dictamen según 
aparece del informe rendido el 2 de febrero del 
mismo. año y que obra al folio 97 del proceso". 

s;ontra la anterior providencia se interpuso re
curso de reposición que tam:poco prosperó, y en 
esta ocasión dijo el Tribunal, en auto de 30 de 
abril de 1948, lo siguiente: 

" ... Se tiene que en los reconocimientos cita
dos, lo~ señores Médicos Legistas, llegaron a una 
conclusión -terminante sobre las consecuencias de 
las lesiones sufridas por el ofendido, luego se 
trata de hechos suficientemente probados en los 
autos, y entonces hay que concluir que es fun
dada la negativa de la prueba que se dio ya al. 
doctor Pérez como defensor de Durán Maya no 
sin dejar de reconocer, cotno él mismo lo dice, 
que las lesiones de la pleura no siempre dejan 
consecuencias irreparables, pero en el caso de au
tos está esclarecido hasta la saciedad que la pleu
ritis que sufre el ofendido como consecuencia 
inherente a las lesiones, es de carácter perma
nente. Lo demás, es una suposición, basada en 
hipótesis, de parte del señor defensor". 

El Tribunal negó la prueba pericial solicitada 
, basándose en lo dispuesto po:¡- los artículos 449 y 
544 del Código de Procedimiento Penal, según 
los· cuales las partes no podrán pedir la práctica 
de pruebas sobre hechos suficientemente proba
dos en el expediente, a menos que tiendan a acla-

. r~r o rectificar los mismos hechos~ 
Evidentemente el proceso exhibe las siguien

tes pruebas tendientes a establecer las secuelas 
de lro lesión sufrida por el ofendido en la base 
del pulmón derecho: 

Los médicos legistas m¡,¡.nicipales de Palmira, 
expusieron: 

"Ramón Angel López, herido el mes de mayo 
pasado en la base del pulmón y cuya complica
ción e;¡dgió una grave intervención · quirúrgica, 
. .continúa aún supurando por su drenaje costal. 
Su incapacidad debe fijarse en dos meses y me
dio, es decir en 75 días. Le queda un defecto 
consistente en la deformación lateral del tórax 'f 
una lesión caracterizada por la retracción pul:. 
manar. Estas secuelas no pueden calificarse de 
graves en cuanto a su intensidad, pero lo son por 
su mortificación y permanencia". 

El funcionario de instrucción, Alcalde Muni
cipal de Palmira, recurrió a los señores médicos 
legistas de Cali para que le practicaran al lesio
nado un reconocimiento y le fijaran la incapaci
dad y las consecuencias sufridas, pero los facul
tativos manifestaron que para rendir su dicta
men se hacía necesaria una radiografía en que 
conste "la magnitud del derrame pleurítico". 

Llenado este requisito radiográfico, exigido por 
los legistas, éstos examinaron a Ramón Angel 
López, ·y expusieron: 

" ... En nuestra anterior comunicación exigimos 
el informe radiográfico de la lesión que presenta 
el señor López y hoy 'se ha presentado a nues
tras oficinas el citado señor López\ con el siguien
te informe que copiado es del tenor siguiente: 

"Palmira, enero 17 de 1945 -Señor Jefe del 
Ramo Penal de la Alcaldía Municipal-Palmira. 
En respuesta a su oficio número 419, me permito 
informar a usted que en el examen fluoroscó
pico del señor Ramón Angel López .se observa el 
siguiente resultado: "Existe un hematoma en 
vía de reabsorción; concomitante con un neumo
tórax derecho traumático, que pueden conside
rarse como transitorios. Existe una paquipleuri
tis extensa con adherencias a la pared costal y 
el diafragma; COI).secuencia del la reabsorción par
cial del hematoma; y que pueden ·considerarse 
como lesiones permanentes. De usted muy aten
tamente, (fdo.) lit. lB!emánd~ llt., Médico Jefe. 
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Hay un sello que dice: Dispensario. Antituber-
culoso-Palmjra". _ , 

"Que la incapacidad legan . ~ue de veinte (20) 
días. Como consecuencias inherentes a las lesio
nes le queda una pleuritis de, carácter perma-
nente". ' 

Lo anterior indica qu~ de acuerdo con las pro
banzas de autos era un hecho que no admitía lu
gar a dudas el de que las' consecuencias de la le
sión sufrida por Ramón Angel López, estaban 
ya determinadas y calificadas como permanen
tes por los señorés médicos legistas que recono
cieron al ofendido. De ahí qu·e sea apenas ra
zonable la negativa que el Tribunal hizo de la 
prueba pericial pedida por el defensor sobre los 
resultados o consecuencias de la lesión, pues el 
hecho que se pretendía demo~trar ya estaba su
ficientemente probado en el proceso, y no' se tra
taba de aclarar o rectificar ese mismo hecho. De 
tal suerte que el Tribunal no hizo otra cosa que 
dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
449 y 544 del Código de Procedimiento Penal. 

" ... Y así -las ·cosas -dice el señor Procurador 
Delegado en lo· Penal -el Tribu~al ejerció de
bidamente la facultad conferida por los artículos 
449 y 544 mencionados, al rechazar una prueba 
que en nada podía rectificar o aclarar lo que ya 
era un hecho ·plenamente probado e inmodifica
ble en el proceso. 

"Conclúyese, pues, que no hubo arbitrariedad 
o desconocimiento· de los derechos del procesado 
que le mermaran las garantías a que alude el 
artículo 26 de la Constitución Nacional, como lo 
sostiene el demandante. 

'Cierto que la H. Corte, en otras ocasiones, ha 
declarado la nulidad del juicio por no recogerse 
las pruebas p·edidas por la defensa; pero elio ha 
ocurrido en situaciones muy distintas a la actual, 
o $ea, cuando el mismo Juez del conocimiento, a 
pesar de haber ordenádo practicar las pruebas 
por ser oportunas y conducentes, se abstuvo de ' 
llevarlas a término, sin razón ni justicia. En esa 
forma, sí hubo abuso del Poder Público, y era 
preciso restablecer el derecho lesionado del su
jeto pasivo ·de la acción penal, decretando la nu
lidad alegada. Mas ese abuso está muy lejos de 
haberse cometido aquí ... " 

Lo anterior indica que el primer cargo contra 
la sentenciá no tiene fundamento-y, por tanto, se. 
rechaza. 

Segundo ,cargo: Carencia temporal de defensor 
Afirma el recurrente que fue violatO:rio del ar

tículo 26 de· la Constitución, el hecho de adelan-

ll.@3 

tarse el proceso penal . contra el procesado, des
de el 19 de junio de 1948 hasta el 11 de octubre 
del mismo año,, sin haber sido asistido por un 
defensor.· 

De autos aparece que en el .ac.to. de la notifi
cación ·del ·auto de proceder,. el procesado nom
bró defensor al doctor Jesús María Toro ~ár
quez, quien lo asistió y representó durante toda 
la fase de la primera instancia del juicio y parte 
de la segunda. Cu¡¡ndo el juicio "se hallaba en el 
Tribunal y· estaba para correr traslado al Fiscal, 
con el fin de que lo estudiara Y• manifestára si 
'tenía pruebas que pedir, el procesado designó 
como defensor al doctor Pablo José Pérez, quien· 
se posesionó el 26 de nov~embre de 1947. El de
fensor, doctor Pérez, actu.ó en el término proba
torio de la segunda instancia, solicitando el nue
vo C(iictamen médico legal sobre las qmsecuen
cias de la lesión de que se habló anteriormente 
al estudiar el .primer cargo . contra la sentencia, 
y pidiendo reposición .de la providencia que le 
negó esa prueba.' El juicio siguió su curso legal 
·hasta la citación. para sentencia, habiéndose no
tificado las providencias dictadas, por estado, al 
procesad9, quien gozaba de libertad, ·y al defen
sor. Con fecha 10 de agosto de 1948 y ya cuando 
había vencido el término para alegar de conclu
sión, el procesado nombró defensor al doctor Car
los Arturo Gil, quien tomó posesión el11 de oc
tubre del mismo año, y quien, una vez posesio
nad~, pidió al Tribunal la nulidad de lo actuado 
con base en los dos motivos que ahora ha revi
vido en casación. Y pa"ra sustentar el segundo 
motivo -falta temporal de defensor- acompañó 
un certificado del señor Alcalde Municipal de . 

. Caii, en que consta que el doctor Pablo José Pé
rez, venía desempeñando el cargo de Secretario 
de Hacienda del Municipio, desde el 19 de junio 
de 1948 hasta el 10 de septiembre del mismo año. 

El Tribunal rechazó en la sentencia que es hoy 
materia de casación la nulidad invocada, por 
considerar que el procesado Durán Maya "ha go
zado de todas las garantías, siempre lo han asis
tido defensores y éstos han hecho uso de todos 
los recursos que la ley les. concede en beneficio 
de su patrocinado. Luego no es cierto que Luis 
Enrique Durán Maya ha venido a ser condenado 
"en un estado absoluto de indefensión ante la 
ley". 

Evidentemente, en el período de la primera 
instancia· del ' juicio y parte de la segunda, el 
procesado Durán Maya estuvo asistido y repre
sentado por· su defensor doctor Jesús María Toro 
Márquez; posteriormente lo represent<;) el ,doctor 
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Pablo José Pérez en el momento importantísimo 
de producir pruebas ante el superior; y, final
mente, ejerció la defensa el doctor Carlos Arturo 
Gil, quien solicitó la nulidad del juicio antes de 
pronunciarse la sentencia de segundo grado. 

No puede negarse que hubo un espacio proce
sal en que el defensor doctor Pablo José Pé:rez 
no volvió a gestionar en el asunto, o sea, desde 
el auto de 30 de abril d"' 1948 que le negó la 
reposición de la providencia que rechazó la prue
ba pericial solicitáda, hasta el día 11 de octubre 
del mismo año, en que se posesionó el doctor 
Carlos Arturo Gil como nuevo defensor. La au
sencia del proceso por parte del doctor Pérez se 
debió, probablemente, al hecho de haber entrado 
a ejercer el cargo de Secretario de Hacienda del 
Municipio de Cali, cuya posesión se verificó el 
l<? de junio de 1948. · 

Pero es lo cierto que como a los· autos no se 
llevó la prueba de ese hecho, ni el acusado hizo 
manifestación alguna ante el Tribunal sobre 
nombramiento de nuevo defensor hasta· el 10 de 
septiembre de 1948, en que designó al doctor 
Carlos Arturo Gil, era absolutamente natural 
que el Tribunal tenía que seguir la actuación del 
juicio con el dé'fensor doctor Pérez, pues el po• 
der no se le había revocado ni él lo había susti
tuido. No habiéndose presentado el doctor Pérez 
a la Secretaría, las notificaciones de las· provi
dencias se le hicieron por estado, que es la for
Ína indicada por la ley para esos casos. 

Por manera que si hubo algún abandono de la 
defensa del procesado durante un espacio de 
tiempo, ello se debió a la negligencia del propio 
defensor doctor ·Pérez, quien no cumplió con el 
deber de informar al Tribunal que no podía se
guir ejerciendo el cargo de defensor del proce
sado por haberse hecho cargo de la Secretaría de 
Hacienda del municipio. Si el doctor Pérez cum
ple con este deber, indudablemente el Tribunal 
habría requerido a Durán Maya para que desig
nara otro defensor, o para que, en su defecto, el 
Tribunal se lo designara de oficio. 

El mismo recurrente acepta el descuido del 
doctor Pérez en no dar el aviso oportuno al Tri
bunal, cuando dice: "Era el defensor -se refie
re al doctor Pérez- quien ha debido expresar al 
Magistrado su nueva situación de imposibilidad 
en el ejercicio. de la profesión con el fin de que 
fuera puesta en conocimiento del procesado para 
que éste acudiera a nombrar uno nuevo". 

"Por donde se ve -dice el señor Procurádor
que la falta en que incurrió el defensor es asun
to que sólo le acarrea responsabilidad ante su 

cliente por el mal desempeño del mandato, y, a 
su vez, era motivo para que el juez del conoci
miento hubiera sancionado esa conducta con mul
tas sucesivas, al tenor del artículo 107, inciso 2•, 
del Código de Procedimi~nto Penal. Pero, en nin
gún ·caso, la· renuencia_ o ·descuido del defensor 
en cumplir con su sagrada misión están erigi
dos por la ley en causal de nulidad. 

"Un.a cosa es, pues, --continúa el Procurador
que al acusado se ~e venza sin. estar asistido de 
un defensor como lo requieren nuestras institucio
nes republica~as, por culp9 del Poder Público, en 
virtud de que éste no se. lo designó, o d'ó! que no 
le dio todos los medios adecuados para que pu
diera ejercer su cargo; y otra cosa, muy distinta, 
es que el defensor nombrado por el procesado o 
por el Juez no dese:rppeñe debidamente. su come
tido. Lo primero es un juzgamiento arbitrario, 
por cuanto desconoce el derecho de la defensa, 
y, entonces la -ley garantiza este derecho con la 
sanción de nulidad de. lo actuado .. Lo último es 
una culpa ajena al Poder Público y predicable 
únicamente del propio defensor, y entonces las 
consecuencias de su· gestión ·incumplida, dentro 
del proceso, no son otras que las multas sucesi
vas que autoriza el artículo 107 del Código de 
Procedimiento, perq, la actuación procesal es vá
lida". 

~1 , segundo cargo, por lo anterior, tampoco 
prospera. 

Finalmente, la Sala observa que la pena de 
presidio no 'puede ser menor de un año, según el 
artículo 45 del CÓdigo Penal, por lo cual ha de
bido hacerse la conversión de que habla el ar
tículo 60 del mismo Código. 

En mérito de lo expuesto; la Corte Suprema, 
Sala de Casación· Penal, aqministrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador Delegado en lo Penal, NO INVALIDA 
la senténcia ds fecha 25 de noviembre de Hi48, 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali, por la cual condena a Luis Enri
que Durán Maya, a la pena principal de ocho 
meses de presidio y multa de 1sesenta y seis pe
sos ($ 66.00), como responsable del delito de le
siones personales que le causó a Ramón Angel 
López. · 

Cópiese, n?tifíquese y devuélvase. 

· Angel Martín Vásquez-IF!l'ancisco lBruno-&le
jandrÓ CamaclÍo ·iLatorre-Agustín Gómez Il"ralllla. 
Domi~go ~arasty · M:.-.lTuiio lE. &Jiogü.elio rrt., Srio. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal- Bo
gotá, veintiéuatro de febrero de mil novecien
tos cincl,lenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín ·Góme~ Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de· Barranquilla, 
-en providencia de 22 ·de octubre · último, sobre
seyó definitivamente en favor del doctor José 
Antonio Cabrales, Juez 49 dél circuito civil en · 
dicha ciudad, ·por los cargos que le hizo el doc
tor José Jorge N úñez. . 

"Hace mu;chos meses -dice el denunciante
pero muchos, que el señor· Elías M. Muvdi, o la 
firma que .él representa, remató en el juzgado de 
referencia dos inmuebles perseguidos en un jui
cio hipotecario de una señora Nucci contra otra 
señÓra Mansilla; y no ha sido posible para el 
rematador conseguir que el juez -como es sti 
deber~ haga la entrega de esos inmuebles. Des
pués de mucho luchar se consiguió qqe resol~iera 
uno de varios · memoriales, y negó la entrega; 
empero .ahora tiene .trancada la apelación que se 
interpuso. 

"Y si · álguien sospechara que el juez está· in
teresado en proteger· a la antigua dueña· y ocu- · 
pan te de· la casa, se le· llamaría· maldiciente" 
(f. 1). 

Anota el denunciante; además, que· el doctor 
Cabrales actuó en el mentado juicio, no ·obstante 
que se hallaba impedido para conocer; por ene
mistad· manifiesta c~n el denunciante, quien ac- ' 
tuaba como apoderado del señor Muvdi para ob
tener la entrega de los bienes rematados (f. 8). 

De los autos resulta: 
a) El doctor José Antonio ·Cabra les era juez 

49 del circuito civil de Barranquilla en la época 
a que se refiere la denuncia (fls. 13, 17 y 21). 

b) La señora Josefina Laino de Nucci inició 
un juicio especial de· venta de la cosa hipotecada 
contra la. señora Isabel M. de Collante. 

e) Archivado el juicio, el señor Elías M. Muvdi 
presentó un escrito el 9 de abril de 1948, en que 
se pedía la entrega del inm.ueble rematado (f. 44). 

d) El Ju,z;gado, e:p. providencia de 17 ·de mayo, 
negó ]a entrega mat.erial, por las siguientes ra
zdnes: PrÍI!1e.ra, por no, haber indicado el peticio
nario cuál, era .el .in~ueble cuya entrega pedía,· 
pues que ,había.t:t .sido dos ,los rematados; y se
gunda, porque "el juez que actuaba· en un juicio . 

donde sé ·remataban bienes, no está en la obliga
ción de hacer la entrega material de ellos al re
matador, pues sus funciones terminan con la or
den de entregar dichos bienes dada ·en ~l ·auto 
aprobatorfo del remate". Tesis que apoya en co
mentarios d~ un autor nacional y· en d~ctrina del 
Tribunal de Bogotá (f. 44). 

e) De ese auto ápeló el .señor Mu~di, pero el 
juzgado no le concedió el ,recurso, por no ser 
abogado ·titulado e insc'rfto (f. 45 V.). 

f) El19 de julio del mismo año, el señor Muv
di le dio poder al doctor José Jorg~ Núñez para 
que lo representara "en todo lo relacionado con 
.ei 'remate que hice de dÓs inmuebles .en el jui
ci9 'hi'potecario de la señora. de Nucci contra Isa
bei Mansilla de Collánte (f. 30) .. 

g) Por último, eÍ 5 de junio se deélaró impe
dido el juez y dispuso pasar el negocio al si
guiente en turno, como así se hizo (f. 30). 

"De la anterior relación de los hechos -dice 
la Procuraduría:- aparece en claro que el juez 
no incurrió én ning)lna de las dos imputaciones 
que le hace el" doctor 'Nliñez .. 

"No en la primera -haberse negado a entre
gar los ·bienes rematados- porque ·para llegar a 
esa abstendón ·dictó un· auto razonado,' en que 
dio suficientes razones. Y ·si en ello sé equivocó, 
hay que presumir que. lo hizo de buena fe, por
que en el proceso hay ausenciá compieta de que 
tal· decisión obedeciera a móviles dañados e in
morales, 'com·o el que anota el denunciante (sim
patía.a la dueña y ocupante de la casa). 

"Y no en la segundá '-seguir actuaJ!dO a pe
sar de estar impedido- porque tan pronto como 
el señor Muvdi le dio poder· al doctor Núñez, el 
juez actuó, sí, pero para declararse impedido, 
como era su deber". 

El sobreseimiento definitivo consultado debe: 
en consecuencia; recibir confirmación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
de acuerdo eón el señor Procurador y adminis
trando 'justicia· eh nombre de la República y por 
autoridad de la ley,- CONFIRMA. la providencia 
consultada de qu~· se ha venido hablando. 

Cópiese; ·notifíquese 'Y devuélvase. 

Angel Martín V:!.squez""71Francisco lBruno--Ale
jan~ro Camaeho lLatorre-Agustín · Gómez l?rada. 
Domingo· ·Sarasty. M.-Julio ·lE .. Argüéllo lit., Srio: 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, febrero veinticuatro de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

En grado de consulta, de be la Corte revisar el 
auto de veintitrés de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve, dictado por. el Tribu
nal Superior de Santa Marta, por medio del cual 
sobreseyó definitivamente en favor del doctor 
Luis González Utbina, Juez Promiscuo del Cir
cuito de Valledupar, por el delito de prevaricato. 

lH!ecb.os 

El denunciante, señor Rafael Romero · Cortés, 
formuló al doctor González Urbina, los siguien
tes cargos: 

Que en su carácter de Juez y en el sumario 
contra Miguel Acosta, por destrucción de unas 
cercas, dictó un auto ilegal declarándose impedi
do para conocer de ese negocio; no comunicó tal 
determinación al Tribunal para efecto del reem
plazo y, en cambio, pasó las diligencias al Juez 
Municipal de Valledupar, sin resolver la peti
ción de embargo de bienes del sindicado, ni la 
de reposición del auto que ordenaba enviar el 
sumario al Juez Municipal, todo por animadver
sión contra el denunciante. 

Actuación procesal 

Para establecer la calidad de Juez Promiscuo 
del Circuito1 de Valledupar, que conllevaba el 
doctor González Urbina en la época de los. hechos 
de que se le sindica, se trajeron a los autos la 
copia del Acuerdo del Tribunal Superior de San
ta Marta, por el cual se designó Juez Promiscuo 
de aquel Circuito (fol. 9), y la copia de la dili
gencia de posesión del cargo por el mismo, ante 
el Alcalde Municipal de Valledupar (fol. 11). 

Desde la iniciación de la investigación, julio 
tres .de mil novecientos cuarenta y cinco, muchas 
fueron las diligencias ordimatj.as por el Tribunal, 

con el fin de establecer los hechos denunciados, 
sin que ello diera resultado alguno satisfactorio. 

Así, por ejemplo, fue decretada una inspección 
ocular al proceso de Miguel Acosta y esta prueba 
fundamental para el esclarecimiento de la ver
dad no pudo ser practicada, por la razón aducida 
por el Secretario de la Alcaldía de La Paz; en 
donde se hallaba el negocio. Dice as!:: 

"Señor Alcalde: Llevo a su conocimiento que 
el expediente a que se contrae el at1to anterior, 
aun cuando no aparece en inventario en esta ofi
cina, procedí a su búsqueda, logrando localizarlo 

· en perfecto estado de deterioro, por efectos de 
que el comején lo ha destruído, lo eual imposi
bilita ejecutar ninguna diligencia sobre él" (fol. 
25 V.). 

Solamente apareee la indagatorié! del acusado, 
doctor González Urbina, quien manifiesta que en 
su calidad de Juez Promiscuo del Circuito de 
Valledupar, hubo de declararse impedido para 
conocer dé algunos negocios en que el doctor Ro
mero Cortés actuaba como apoderado, obligado a 
ello por la necesidad moral de colocar al Juzga
do fuera de toda sospecha de parcialidad, ya que 
el denunciante manifestaba siempre injustificada 
desconfianza y recelos infundados sobre la im
parcialidad de sus actuaciones como Juez. Y por 
último agrega: 

"En todas mis actuaciones me ceñí siempre, en 
la forma más estricta, a los preceptos de la ley. 
Violación maliciosa o deliberada jamás pudo im
putárseme. Vano alarde sería descarta'r la impo

. sibilidad de:t desacierto- en la aplicación de la ley. 
Como es obvio, nadie puede, en la iniciación de 
su carrera, comprometerse a juzgar los distintos 
casos que debe examinar con la máxima exac
titud que sólo a través de larga y penosa expe
riencia talvez se adquiere". 

Se considera: 
El cargo formulado por el querellante contra 

el Juez, doctor González Urbina, constituiría la 
infracción denunciada, en el caso de que hubie.
se sido probada. Mas como la prueba fundamen
tal para establecer el ilícito habría sido la ins
pección ocular ordimada, pero no practicada por 
destrucción del expediente respectivo, debe con
cluírse con que :no se tipificó la infracción. 
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Por otra parte, el denunciante doctor Romero 
Cortés no adujo prueba alguna, ni siquiera los 
documentos que anuncia en. su escrito de queja, 
para sustentar su acusación. · 

En síntesis, el expediente levantado contra el 
doctor Luis Goniález Urbina, por px:evaricato, 
no <:9mporta los elementos específicos de este de
lito y sería inútil pretender allegarlos ahora, dado 
el tiempo transcurrido desde la iniciación de la 
investigación. 

Se debe, pues, teniendo en cuenta las deficien
cias' del sumario y las rotundas afirmaciones del 
sindicado, no rectificadas en manera alguna, 
aceptarse su inocencia y confirmar el sobresei
miento definitivo consultado, como lo solicita el 
señor Procurador Delegado en lo Penal. 

Por consiguiente, la Corte Suprema -Sala de 

Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República Y, por autoridad de la ley, 
CONFIRMA en todas sus partes la providencia 
de fecha v~intitrés de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y. nueve, dictada por el Tribu
nal Superior de Santa Marta, por la 'cual sobre
seyó definitivamente en favor del doctor Luis 
González Urbina como ex-Juez del Circuito de 
Valledupar, por ~1 delito de- prevaricato que le 
fue imputado por el abogado Rafael Romero 
Cortés. 

€ópiese, notifíquese y devuélvase. 
( 

A\n.gel Martín Vásquez-!Francisco lBruno-A\le-
jandro Camacho rr..atorre-Agustín Gómez IP'rada. 
Domingo Sarasty Ml.-.1Julio lE. A\rgüello R., Srio. 
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IDJEJLR'll'O IDJE IP:IrelEW AllUCA'li'O.-NO JINC1UJRIRJE lEN lES'li'lE IDJEJLJI'JI'O JEJL lF'1UNCJIONA
lRliO QliJJE lUSA. IDllS'li'liN'JI'O CIRR'JI'lEIRliO lEN lEJL lESTIJID!O IDJE IDOS NlEGOCWS §JEMlE
.JJAN'li'lES, STilEJ.WlPJRlE Q1UJE lEN JE§'ll'JE CA1)1[11JJIO NO lHIAYA lF' A VOIRli'li'llSMO O liN'K'lEN-

CliON 'JI'OJRCJIIDA CliJRCliJNS'li'ANCJIAJL 

ll.-Que eD. M:agistli'ado hubiera ¡¡¡sado dis-
. tinto criterio en el estudio de los dos recur
sos en nas dos oportunidades en que iuvo 
que hacerlo, se explica fácilmente, pues que 
eU funcionado puede corregir su manera de 
pensar y de actuar en cualquier momento, 
siempre que en eUo· no haya favoritismo o 
intención to{'cida circunstancial. 

2. - Aún suponiendo que el funcionario 
hubiera incurrido en error al interpretar la 
ley, tampoco hubiera incurrido en delito, 
porque para ello es necesaria la intención 
dolosa, que no se encuentra en sus proce
deres. 

"lLa 'ley -ha dicho· la Corte- no consi
dera como infracción penal la interpreta
ción más o menos errónea de la ley civiR". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal- Bo
gotá, febrero veintiocho de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. Debe calificar la Corte el mérito de las 
presentes diligencias, adelantadas contra el ma
gistrado del Tribunal Superior de Bogotá, doctor 
Justo Franco V., por acusación intentada contra 
él por el abogado Arturo Hernández C. 

Se trata de las actuaciones del citado funcio
nario en el juicio de Daniel González Quintana y 
Beatriz Gaitán de González contra el Consorcio 
de Cervecerías Bavaria, S. A., que el abogado 
de los cónyuges González Quintana consideró 
como delictuosas. . 

De las pruebas allegadas al expediente resulta: 
a) El doctor Justo Franco V. es magistrado del 

Tribunal (fls. 14 y., 18, 19 v., etc.), y le tocó eco
nocer del mencionado juicio de los cónyuges 
González Quintana contra el Consorcio de Ea
varia. 

b) En providencia de 23 de noviembre de 1948 
ordenó la práctica de algunas pruebas, entre 
ellas, la de· un peritazgo para determinar el pre-

cio comercial de algunas ·acciones· del Consorcio 
(f. 18) . 

. e) Contra ·esa· providencia interpuso el denun
ciante los recursos de "repos'icióri :o súplica". El 
magistrado ordenó pasar el expediente a los dos 
magistrados restantes de la Sala para que resol
vieraru la súplica, supuesto que se trataba de auto 
interlocutorio, pues versaba sobre la admisibi
lidad y conducencia de las pruebas, y éstos con
firmaroN )o resuelto por el ponente (fls. 19, 19 
V. y 20). . 

d) En auto de 9 de marzo de 1949 fueron re
conocidos como peritos los doctores Hernando 
Posada Cuéllar y Gualberto Rodríguez Peña y el 
denunciante pidió reposición para que esos dos 
nombraran. el perito· tercero dentro del término 
que el funcionario señalara, a lo cual accedió el 
magistrado Franco en auto de 17 de marzo del 
mismo año (fls. 20 v. y 21). 

e) Como los peritos principales no hicieron la 
designación del tercero, el magistrado nombró 
para tal cargo al abogado Manuel Antonio Suá
rez Hoyos, en auto de 29 de marzo (f. 21). 

f) Los peritos principales rindieron su dicta
men por separado, por no haberse puesto de 
acuerdo, por lo cual, en autü de 7 de abril de 
1949, citó al perito tercero para que rindiera el 
suyo dentro del término de tres días {f. 21 v.). 

g) Contra esa providencia interpuso el denun
ciante los recursos de "reposición o súplica", pero 
el magistrado los rechazó, pues no consideró ad
misible que se intentaran en esa forma, cuando 
cada recurso tiene condiciones para ser viable, 
en auto de 23 de abril último (Í: 22). 

Este· es el principal. motivo de la acusación, 
porque el denunciante entiende que el magistra
do Franco V. le dio tiempo al perito para rendir 
su dictamen, cuando ha debido rendirlo con los 
dos principales. Así procedió, sin embargo, cuan
do antes sí había entendido que se trataba de un 

" recurso de súplica y, además, en tratándose de 
un amigo a quien lo une "desde hace varios años 
una amistad 'muy estrecha". 

h) Por último, habiendo interpuesto el recurso 
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de súplica ante los magistrados restantes de la 
Sala, le fue . resuelto negativamente. 

Se considera: 
· Sobre la particular amistad que uniera al fun
cionario acusado con uno de los peritos, no existe 
prueba en el expediente. Pero si las considera
ciones que en seguida se harán dejan ver. que 
procedió ajustado a derecho, según su leal saber 
y entender, no hay para qué allc;!gar esa prueba. 

"" Según se dejó ya expuesto, el punto central 
que debe resolverse es el por qué el funcionario 
empleó un. doble criterio para des'atar los recur
sos de "r~posición o súplica" empleados contra 
las providencias de 23 de noviembre de 1948 y de 
7 de abril de 1949. 

Y la conducta del .funcionario aparece plena
mente satisfactoria en el _particular. 

En efecto, en la segunda providencia en que 
desata los tales recursos el magistrado hace un 
estudio detenido de ellos, para explicar por ·qué 
no los admite: porque cada·. recurso procede se
gún la naturaleza de la providencia contra la cual 
se ejercita; porque los interesados en los juicios 
tienen que indicar con toda claridad cuáles ·son 
los que ·alegan; porque no todos los recursos se 
pueden emplear como subsidiarios de cualesquie
ra de los otros;- y porque, en fin, los intentados 
·no se podían proponer en esa condición de sub
sidiarios, por- la sencilla razón de que el uno ca
bía ante el ponente (el de reposición) y el otro 
(el de súplica) ante los magistrados restantes de 
la Sala. 

Ahora, que el magistrado · hubiera usado dis
tinto criterio en el estudio de los dos recursos 
en las dos oportunidades en que tuvo que hacer
lo, se explica fácilmente, pues· que el funciona
rio puede corregir su manera de pensar y de ac
tuar en cualquier momento, siempre que en ello 
no haya favoritismo o intención torcida circuns
tancial y, además, porque si en el primero se 
trataba de uri claro auto interlocutorio, contra el 
cual procedía el recurso de súplica, no así res-

, e 

pecto del segundo, en que se trataba de un sim
ple auto de sustanciación. 

Pero es que aún suponiendo que el funcionario 
hubiera incurrido en error al interpretar la ley, 
tampoco hubiera incurrido en delito, porque para 
ello es necesaria la intención dolosa, que no se 
encuentra en sus procederes. 

"La ley - ha dicho la Corte - no considera 
como infracción penal la interpretación más o 
menos errónea de la ley civil". 

" ... En este orden, ho basta la ·disparidad de 
criterio entre los juzgadores de las instancias, ni 
entre éstos y los litigantes, para deducir el abuso 
de autoridad, porque los jueces tienen que apli
car los preceptos legales a los casos particulares 
por· medio de juicios que no pueden ser unifor
mes, dada la organización racional humana. 

"Ni basta tampoco el error en la aplicación de 
'la ley, porque si ·los hombres son .falibles en sus 
apreciaciones y si la buena fe se· presume, ma
yormente ha de suponerse por razón de su oficio 
en los encargados de administrar justicia. Y ni 
la disparidad- de apreciación ni el error demues
tran por sí solos el propósito doloso de óbrar con
tra el derecho . Será necesario, pues, que otras 
circunstanc'ias acrediten la intención criminosa 
en las actuaciones judiciales" (fls. 40 y 41). 

' \ 

Por lo expuesto; la Corte Suprema, de acuer
do con el señor Procurador y administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la l~y, sobresee definitivamente en favor· del 
doctor Justo Franco V., magistrado del Tribunal 
Superior de Bogotá, por. los cargos de responsa
bilidad que le hizo el denunciante doctor Arturo 
Hernández C. y de que se ha venido hablando. 

. • ~ . t 

Cópiese y notifíquese. 

Angel Martín Vásquéz-IFrancisco Bruno-Ale
jandro IOamaclto ILatorre-Agustín <Gómez lP'rada. 
llliomingo Sarasty M.-.lful¡o lE. Argüello R., Srio. 
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§ecretaria al compulsal!' unas e opias.- lEl 
auto de detención es pe cumplimiento in
mediato. - Se confirma el auto de sobre
seimiento definitivo proferido por el Tri
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tor Julio Roberto Galindo, por el cargo de 
abuso de autoridad (demoras), en el des
empeño de sus funciones de Juez Penal 
del Circuito de Ramiriquí. Magistrado po-
nente: Dr. Agustin Gómez Prada. ·:...... 1 

IDeli1tos de abuso de autol!'idad _y detenCión 
aJrbitrarña.- La Corte sobresee definitiva
mente en favor del doctor Gerardo Arias 
Mejía por los cargos de abuso de autoridad 
y detención arbitraria que se le hicieron 
en su calidad de GÓbernador del Departa
mento de Caldas. Magistrado ponente: Dr. 
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NuHdades.-JRequisñtos JIIara 111ue JIIUlleda anu
Uarse en proceso JIIOr haber sido Jreemplaza
do ilegalmente um miembro del Jurado. 
l?rueba del parentesco en el pl!'oceso penal. 
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§allvamento elle voto del Magistrado Dr. Agus-
tín Gómez Prada a la sentencia anterior. 15 

lllielito de ll'ObO.- Momento consumativo de 
este delito. - lP'll'ueba de Ua propiedad, pre
existencia y consig-Mñente falta de Uos ob
jetos materia del ilii.cito.- No se invalida 
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guido contra Luis Enrique Rodríguez, An
tonio Vargas y Manuel Cortízos Guzmán. 
Magistrado ponente: Dr. Alejandro ·Cama-
cho Latorre ....................... ' ....... 16 

Cambio de radicación de un proceso penat·
La C.orte emite concepto favorable a la so- . 

· licitud de cambio de radicación del pro-,• 
ceso seguido contra Enrique Hernández M. 

- por el delito de homicidio. Magistrado .po
nente: Dr. Domingo Sarasty M.... . . . . . . . . . 22 

Requisitos para el cambio de •racUcación de 
un woceso--La Corte conceptúa favorable
mente al cambio de radicación de un pro
ceso seguido contra los responsables de los 
delitos de homicidio y otras infracciones 
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gistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M. 25 

IDelito de detención al'bitraria.-JRevocatoria 
del auto de detención.-JRequisñtos forma-
les de la providencia ll'egulada por en al'
tículo 153 del C. de JP. lP.--:Se confirma adi
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por la cual el Tribunal Superior de Sa!fta 
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contra el doctor Manuel Antonio Ovalle, 
Juez Promiscuo del Circuito de Valledupar, 
por los cargos de detención ·arbitraria for
mula<;los por César Alcalá.· Magistrado po
nente: Dr. Alejandro Camacho Latorre..... 28 

Nulidades en el sumario. -JError en cuanto 
al lugar donde se cometió la infracción.
La Cor,te invalida parcialmente la senten
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Santa Rosa de Viterbo en el _proceso con
tra Ezequiel Palacio Gómez por el delito 
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lllielito de prevaricato.-'Festimouio.-lP'ráctica 
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de p~uebas.-Se confirma el auto de sobre
seimiento definitivo proferido en favor del 

-doctor Luis Pinilla Rodríguez por el Tri
bunal Superior de Pamplona. Magistrado 
ponente: Dr. Angel Martín Vásquez...... 33 
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D~RECTOR: JESUS MEDARDO R~VAS SACCON~ 
RlEl[.A'll'OR ][liJE !LA COR'.II'lE 

ACCWN SOBRE JLA EXTiENSWN DE UN lLEGADO 

!La prueba testimonial no la ha acogido 
el 'll'ribunal para demostrar, contra lo que 
reza la hijuela de adjudicación, la cosa ob
jeto del legado, que de haber procedido así, 
hábría incurrido en claro error de derecho; 
esa prueba fue· utilizada para demostrar 
otra cosa. bien distinta, como es la canti
dad de luz con que se beneficiaba la casa al 
momento de la muerte del testador, pues 
como éste apenas hizo en su testamento, 
como lo permite el artículo 11~4 del C. C., 
las indicaciones . tendientes a determinarla, 
cuando habló del "servicio de alumbrado 
actpalmente existente", cualquier medio pro
batorio era legalmente utilizable para jos: 
tificar aquella circunstancia, pues la ley no 
ha hecho restricción alguna expresa ,para 
ello. 

Corte ·Suprema de Justicia: - Sala de Casación 
' 1 

Civil:- Bogotá, ma·rzo veintidós de ·mil· nove-

cientos cincuenta, 

. ,/'-
(Magistrado po:qerite: .Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Por medio de libelo de 10 de octubre de 1944, 
que fue corregido por el de 2.0 del mismo mes y 
año, Íos doctores Crisanto J;..uque, Obispo de Tun
ja, y Marceliano Pulido R., demandaron por· la 

'• vía ordinaria ante el Juez Segundo Civil del Cir
cuito de Tunja a. la señora Margarita Parra de 
Rosas para que se declare, entre otras cosas, que 
ésta no tiene derecho a usar, sin pagar el servi
cio a la Empresa de Energía Eléctfica de .Tunja, 
sino solamente seis (6) lámparas de luz eléCtrica, 
de tipo medio, y que está obligada a permitir la 
entrada a los empleados de dicha Empresa las 
veces que sea necesario revisar las instalaciones 
de su casa y a cumplir su's ·reglamentos. 

En los hechos ·de la demanda se afirmó por los 
actores que en la sucesión del doctor Ricardo Mu
ñoz, "mediante asignación testamentaria, le fue 

· adjudicada a la demandada una casa de tapia y 
teja, ubicada en Tunja; qu~ en la cláusula 7~ 
del testamento del doctor Muñoz, éste dijo: "Ten
go como de mi propiedad una casa . de tapia y 
teja, alta y baja, eon su tienda y solares, que no 
pagará impuesto de alumbrado; ubicada en la ex
presada ciuctad de .Tunja, la <¡Jal con su mobilia
rio· y enseres és mi voluntad dejársela a Marga
rita Parra· de Rosas, mujer de Antonio Rosas"; 
que en la cláusula 18~ dijo el mismo testador: 
"Dispongo y ordeno que a la. señora Margarita 
Parra de Rosas, legataria de la casa que tengo 
en Tunja, o a quien le suceda en el dominio de 
esta finca no .se le. cobre el servicio de alumbra
do que actualmente existe en ia expresada casa, 
y que u~a vez que le sea entregada la pr9piedad, 



:::n quitados do olla lo< ttan<lo::.:o: q:e :lli • : :~'~": :.:6mio., que ha motivado •~ P'~--l 
existen"; que en la hijuela que se le formó a la sente litigio, a fin de que cada cual reporte la 
demandada solamente )e fueron adjud.icadas seis utilidad que justamente le corresponde en rela
(6) lámparas por lo que hace referencia a los ser- ción con la cosa que es objeto de la controver
vicios. de luz eléctrica, pero que ella ·ha empleado sia, al tenor de la última voluntad expresa del 
mayor número del que le corresppnde y que los .causante que es, repítese, la fuente común de. 

· actores son condueños de la Empresa de Energía donde emana la titularidad del derecho que asís
Eléctrica de Tunja, por asignación que les hizo el te a las partes en este juicio". 
mismo teStl:ldor. . .... ·. , . : .\ ............ · ..................... , .. 

Al contestar el .traslado, la demandada aseveró 
que el servicio de luz que ha habido siempre eri 
la mencionada casa. desde antes de la muerte del 
testador hasta el momento de la contestación ha 
sido de . diez y seis lámpar&s, al cual tiene dere
cho conforme al testamento y a la cartilla de ad
judi~ación. Se opuso, en consecuencia; a que se 
hagan las declaraciones solicitadas. 

Al término de la tramitación correspondiente a 
la primera instancia, el Juez del conocimiento de
cidió la controversia en sentencia de 26 ~e no
viembre de 1945, en la cual declaró probada la 
excepción de prescripción alegada por la deman
dada, le reconoció, en consecuencia, el derecho 

· de usar, sin pagar el servicio, diez y seis lámpa- · 
r'ts de 'luz eléctrica y le impuso las obligaciones·' 
de permitir la revisión de las instalaciones, la co
lo_cación de un liinitador, y de cumplir los regla
mentos de la Empresa. 

La apelación que de ese fallo se concedió a los 
litigantes, fue decidida en su oportunidad por el 
Tribunal Superior de Tunja, mediante la senten
cia de diez y seis de octubre de 1946, que revocó 
la apelada en cuanto reconoció la excepción de 
prescripción, e hizo Ias demás declaraciones pro
nunciadas por el Juzgado, sin costas. 

En la motivación de ese fallo dijo el senten
ciador: 

"Tanto la parte demandante como la demanda
da sustentan sus pretensiones en un mismo tí
tulo emanado de la memoria testamentaria del 
Presbítero doctor Ricardo Muñoz Gonzáléz que 
reco$e la escritura número 2810 del 17 de sep
tiembre de 1920 otorgada en .la Notaría Segunda 
del Circuito de Bogotá, pero el demandante adu
ce a la vez como título sustentatorio de sus pre
tensiones, la cartilla de adjudicación que se le 
hizo a la legataria s~ñora Parra de R.osas en don
de apenas le fueron adjudicadas seis instalacio
nes que fueron las inventariadas en el juicio de 
sucesión testada del aludido Presbítero, en vez 
de estructurar sus puntos de vista únicamente en 
la manifestación de la voluntad ·del causante, que 
es o debe ser la norrria reguladora del conflicto 

ay entonces tenemos que la norma o yalo,ríme-· 
tro -si cabe .la expresión- para determinar cuál 
es o debe ser el número de lámparas que la se
ñora Margarita Parra de Rosas o sus sucesores 
en el dominio de la casa legada tienen de:.:echo 
a usar "sin pagar el servicio· de la Energía Eléc
trica particular de Tunja" no puede ser ot:ra dis
tinta a la que la misma cláusula ·testamentaria 
expresa, esto es, el servicio de alumbrado ¡que 
existía en la expresada casa al tiempo en ¡que se 

-confeccionó la memoria testameniall'ia, o 'a]. me-
nos, al tjempo de la muerte del testador, pues no 
otra interpretación admite la expresión "aetual
·mente existente" empleada por el testador. 

Dr tal suerte que el debate· probatorio tenía 
que concretarse a determinar cuántas .lámparas 
y de qué bujías o watios existían en la casa en 
referencia ,en la época aludida". 

Después afirmó que "la prueba que arroja la 
diligencia de inventarios que sirve de base a la 
adjudicación, aún en el supuesto de que hubieran 
sido denunciadas todas las instalaciones y lámpa
ras existentes en la casa en referencia en ese mo
mento, hace relación al servicio de alumbrado 
existente en una época posteri-or a la designada 
concretamente! en la ~emoria testamentaria, por 
lo cual se considera como prueba ineficaz o in
conducente para demostrar el hecho fundamental 
que es objeto de esta controversia". 

Examinando la prueba testifical aducida por 
la demandada encontró "demostrado plenamente 
qüe el número de lámparas o.- bombillas eléctri
·cas de que se beneficiaba la casa a que se refie
re la memoria testamentaria en la época a que 
ésta última alude, era de diez y seis (16) como 
se deduce uniformemente de las declaraciones de 
que se acaba d~ hacet · mérito, y no de seis (6) 
como se pretende en la primera petición de la 
demanda". 

' Al demandante se le concedió recurso de casa
ción y apoyándose en la causal 1~ del artículo 
520 del C. J., propuso· en su oportunidad contra 
la sentencia los cargqs que en seguida se resu-
m en: 



a) Refiriéndose a la hiju~a de adjudicación 
de muebl~s y enseres, que, en su ·mayor parte 
transcribe, dice el recurrente que conforme a ese 
do·cumento se adjudicaron a la demandada seis 
instalacion_es de _luz, que fueron las únicas encon
tradas en la casa legada al tiempo del inventa
rio; que como· tanto éste como la partición que
daron en firme, tal adjudicación vino a concretar 
y a determinar el legado de la demandada en lo 
que dice relación al servicio de alumbrado gra
tuito para la casa; que a, pesar de todo eso, el 
Tribunal dio a la prueba testimonial pleno valor 
y desechó el que fiene el instrumento público 
contentivo de la partición; incurriendo así en 
error de derecho; que el servicio dé alumbrado 
se reputa inmueble por destinación, al tenor del. 
artículo 6.58 del C. C.; que la transmisión del do
minio. de los bienes i11muebles se prueba por l.ns~ 
t~umento públiéo debidamente reg~strado; que 
ese instrumento en tratándose! de traslado del 
dominio del cimsaute a sus sucesores, es la adju- · 
dicación en partición, que es la 'única prueba po
sible para el caso; que al dar preferencia a la 
prueba testimonial sobre~! referido instrumento 
público, quebrantó los artículos 658, 765, 759, 1760, 

· ,2461, 1401, del C. C., 38 de la ley 5~. de 1887 y 91 
de la ley 153 de 1887. 

b) El Tribunal incurrió en error de hecho al 
dar por establecido COJ,l los cuatr<:! . testimonios 
que tuvo en cuenta que "desde antes de la muer .. 
te del causante ·doctor Muñoi González, la casa 
legada a doña Margarita Parrá de Rosas, ha go~ 
zado de manera continua del servicio de alum
brado de diez y seis lámparas, cuando dicha afir
mación está· desmentida en los autos por varios 

. elementos probatorios . más respetables que los 
analizados por el Tribunal". En demostración de 
tal error, el recurrente cita la cartilla de hijuela, . 
en que' se copia la diligencia de inventarios, de la 
cual resulta fl.Ue "entonces sólo se encontraron 
seis instalaciones"; el memorial que obra a folio 
35' del cuaderno 1'?, suscrito por el esposo de la 
demandada ~n 28 dé mayo de 1929 en que se ·da 
cuenta de que la Empresa J?Uso en la casa "un 
medidor o aparato que no marca sino seis lám-. 

. paras de 2o bujías, cercenando, por consiguiente, 
diez de las que había en servicio", y copia de la 
demanda de policía que en 7 de junio de 1941 
presentó la demandada contra la empresa por ha
berle colocado en la casa un !imitador que re
duce el servicio de .luz, la cual sólei fue fall~da en 
favor de la querellante en 24 de agostp de 1943. 
Añade· el recurrente, que con tales elementos se 

.V1Ulll>l!ICIIA.JL ll.ll.5 

destruye la creencia equivoce,da que el sentenCia
dor dedujo de la prueba testifical sobre la existen
cia continua de las diez y seis lámparas de alum
brado al servicio de la casa, por lo cual esa prue
ba no da base suficiente para declarar a favor 
de la demandada el derecho que 1~ sentencia le 
reconoció, y al hacerlo .así, 'se violaron los artícu-· 
los 658, 745, 749, 756,'757, ·759, 765, 1374, 1401, 1760, 
2641, 2673 del e: c., 38 de la ley 57 de 1887 y 
91 de la ley 153 del mismo año, 

e) Afirma el recurr'imte que al conferir la 
sentencia eri favor de ,la ,demandada una mayor 
cantidad de lámparas de alumbrado eléctrico de 
las que se encontraron en la casa al tiempo de la 
muerte del testador, incurrió en violación direc
ta de los artículos 1170, 1U6 y 1570 del C.) C.; ya 
que al legatario no se le debe la cosa legada sino 
eil el estado en que existiere a la muerte del tes
tador, que es cuando 'se abre la sucesión y se ha
cen deÚnitivos los derechos que otorga el testa
mento;, que al fallecimiento de aquél sólo se en
contraron las seis instalacioues q]-W se inventaria
ron y 'adjudicaron a la le;~ataria~, que sin embar
go, la sentencia le concede diez y seis, en contra
posición con los preceptos sustantivos citados. 

Se considera: 

Son hechos que las partes rio ·discuten .en esta 
controversia y que además resultan plenamente 
demostrados con las pruebas .aportadas al deba
te los siguientes: 

Que e} doctor Ricardo Muñpz era dueño, fue
ra de qtros bienes, de' una casa de tapia y teja, 
alta y baja, ubicada en Tunja y de la Empresa 
de Energía Eléct~ica de' la misma ciuqad; que e~ 
primero de esos bienes lo legó a la señora Mar
garita Parra de Rosas junto con el derecho de 
usa~. sin pagar, ~1 s~rvicio de alumbrado eléctri
co de la misma casa, ·existente en la época del 
fallecimiento del testador, y que el segundo de los 
citados bienes lo asignó también a título singu
lar a los doctores Crisanto Luque y Marceliano 
Pulido con la ca:r:ga de· suministrar gratuitamen
_te el expresado servicio de alumbrado eléctrico. 

El Trlbupal teniendo en cuenta esos 'hecl~os y 
ios términos antes aludidos en que se trabó la litis, 
estimó. que el objeto principal de ésta: consistía en 
determinar "la cantidad de. sel'vicio gratuito de 
luz a que tiene derecho' la demandada con moti
vo del legado que le fue hecho por ~1 presbítero 
doctor Muñoz González, exigible a la Empresa de 
E~ergía Eléctrica particular de Tunja' para _la ca-

f¡, 
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sa de la carrera 511- NQ 4-23", y para decidir .ese 
punto acudió a la cláusula testamentaria que cons
tituyó el legado, acogió la prueba testifical para · 
demostrar la cantidad de luz suministrada a la 
casa al tiempo de la muerte del testador y des
echó como prueba ineficaz e inconducente para 
tal fin la hijuela que sobre adjudicación de mue
bles y enseres se formó a la demandada. 

Los ·cargos que el recurrente formula contra 
esa decisión y que fueron sintetizados en los apar
tes a) y e) precedentes, los funda en un confu
sionismo inaceptable y fácilmente ·rectificable, 
pues hace consistir la cosa legada en las instala
ciones de luz de que da cuenta la cartilla de hijue
la sobre adjudicación de muebles y enseres, cuan
do en realidad la ·asignación con que se favoreció 
a la demandada, según las oláusulas testamenta- 1 

rias 7~ y 18 antes copiadas, consiste en el dere
cho de usar sin págar el servicio de· alumbrado 
de la casa, el cual debían prestar los demandan
tes por ser asignatarios de la Empresa de Ener
gía Eléctrica, y , t.,se derecho le fue reconocido y 
adjudicado a aquélla en la partición, pues en la 
hijuela que de la casa se le hizo, se dijo: "La ad
judicataria queda exenta del pago de servicios de 
luz eléctrica de la casa por disposición contenida 
en la cláusula 711- del testamento del do~tor Ricar
do Muñoz y una vez que le sea entregada la mis
ma casa, serán quitados de' ella los transforma
dores que hoy existen, según la cláusula 18 del . 
mismo contrato". ' · 

Ese es el verdadero derecho que fue objeto del 
legado y la citada adjudicación, junto con la sen
tencia que aprobó la partición, mfts el registro .de 
ambas piezas que_ en copia obran en el juicio, es · 
la prueba legal que acredita la trasmisión del do
minio del causante a la legataria (arts. 765, 756, 
759, 2641 del C. C. y 38 de la ley 57 de 1887) .. 

La prueba testi~onial no la ha acogido el Tri
bunal para demostrar, contra lo que reza esa hi
juela, la cosa objeto del legado, que de haber pro
cedido así, habría incurrido en claro error de de
recho; esa prueba fue utilizada para demostrar 
otra cosa bien distinta, como es l{l cantidad de 
luz con que se beneficiaba la casa al momento de 
la muerte del testador, pues como éste apenas 

·.) hizo en su testamento, como lo permite el artícu
lo 1124 del C. C., las indicaciones tendientes a 
determinarla, cuando habló del "servicio de alum
brado que actualmente existe", cualquier medio 
probatorio era legalmente utilizable para justifi
car en este juicio aquella circunstancia, pues la 
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ley .no ha hecho re~tricción alguna expresa para 
ello._ 

La hijuela de adjudicación de muebles y ense
res la invoca el recurrente como el título com~ 
probatorio del derecho legado y de la extensión 
o cuantía del mismo, por cuanto que en este ins
trumento se dice que se· adjudi'can a la deman
dada entre otros muebles y objetos varias "ins
talacione~ eléctricas" encontradas en la c~sa, que 
alli montan al número de seis; pero Ya está vis
to cuál es y fn qué consitió el derecho materia 

, del legado y cuál el título de adjudicación. 
Para consumar y acreditar el traspaso del do

minio de las referidas instalaciones del patrimo
nio del <:ausante al de la legataria no hay nece
sidad de que se formara hijuela especial a ésta, 
pues estando ellas incorporadas en la cosa legada 
para su uso y beneficio, se reputan inmuebles por 
destinación al tenor de lo dispuesto en el articulo 
658 del C. C.,· y en la adjudicación que se hiz'o 
de la casa quedaron, de consiguiente comprendi
das y adjudicadas las dichas instalaciones. 

Pero ni siquiera esa ·prueba resulta útil para 
demostrar la extensión del derecho materia del 
legado, porque como lo anota el sentenciador, ella 
haría refer-encia al servicio de alumbrado que 
existía en una época muy posterior: al fallecimien
to del testador y como al tenor de lo estatuido 
en el artículo 1176 ibídem la especie legada se 
debe. en el estado en que existiere al tiempo del 
expresado suceso, la prueba que se diera a "fin de 
acreditar aquella · circunstqncia tenía necesaria
mente que versar, para ser eficaz, sobre la canti
dad de luz que se suministraba al momento de 
la muerte del causante. De allí que -como acer
tadamente lo firmó el Tribunal- tal elemento de 
convicción sea "ineficaz o inconducente para de
ni.ostrar el recho fundamental que es objeto de 
esta controversia". 

Tampoco resulta evidenciado el error de hecho 
a que se _¡;efiere el· cargo sintetizadÓ en el aparte 
b), puesto que el punto sustancial que en este 
proceso debía acreditarse con. el objeto de deter
minar la extensión del derecho materia del lega
do era el número de bombillas de luz eléctrica 
existentes en la casa legada precisamente al mo
mento de la muerte del testador, y no antes ni 
después de ese sucéso, y ni si el servicio de luz , 
fue más tarde continuo o discontinuo. Y la plu-

. ral y conteste prueba testimonial (cuatro decla
rantes), acogida por el Tribunal, ·cuando menos 
acredita plen~mente, como éste lo acepta, que el 
número de esas lámparas ascendía a diez y seis 



G & C !E '1!' & .lf'[JIDJICJIAIL 1 

i 1 

en el instante en referencia. Y de los elementos 
de convicción que ~1 re2urrente tiene como de 
mayor respetabilidad para infirmar el hecho que 
dio por probado el Tribunal, la hijue1a sobre ad
judicación de muebles y enseres ya se ,dijo por 
qué resulta prueba ,inefica~ o inconducente con 
aquel fin, y los dos restantes eleméntos que se 
invocan, lejos de infirmado, como que se refie
ren a SUCeSOS ácaecido~ desp1,1.és, de la muerte del 
testador, permiten, por el contrario, inferir que 
siempre han sido diez y seis las lámparas eléctri
cas al ser':icio de la casa legada. 

Por lo tanto, se reéhazan los cargos propuestos .. 
' . 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 

1 
Coite Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la, Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
no casa la sentencia recurrida. 

Condénase en costas al recurrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial. 1 

Manuel' José Vargas-Pedro Castillo Pineda
Ricardo lHli:p.estrosa Daza.-:...Aiberto lHlolguín lLiore
da-lHlernán Salamanca-Arturo Silva Rebolledo. 
!Pedró ILeón Rincón, Secretario eJ propiedad. 

. \ "" 

1 --



Jl.ll.3 

' ' 

ACCITON DE Nl[JILITDAD DE 1UN. CON. TRATO POR HABER SITDO SITMUJLADO. 
CUANDO PROCEDE lLA DEClLARACITON JUDITCITAJL OFITCITOSA DE' NUJLITDAD :DE 
UN ACTO O CON'll'RA'll'O-'ll'ECNITCA DE CASACITON- ERROR DE HECHO Y DE 

DERECHO EN lLA APRE CIACITON DE PRUEBAS. 

. ll..-SegÜn la ley y la jurisprudencia, na 
declaración judicial .oficiosa de nulidad ab
soluta de un acto o/ contrato no tiene cabi-. 
da sino en los casos en que su causa legall 
aparezca de manifiesto en el acto o contra
to, esto es, sin lugar a duda o de manera 
inconcusa. 

2.-IP'ara que prospere el recurso de casa
ción pOl'l error de hecho y colllSecuencial . 
error de derecho en la apre!)iáción de prue
bas, no bas~ proponer conclusiones proba- · 

· torias distintas de las adoptadas por el 'lrri
llnmall como base de su decisión; es indis
pensable demostrar los' errox:es de hecho o 
de derecho que se ne imputen, con el senti
do y ¡¡;lcance que a estas fi.guras correspon
de dentro de la técnica de casación, demos
\trando 111.ue con na prueba mall estimada u 
omitida, o apreciada sin sujeción a su mé
rito legal, resulta la¡ certidumbre total y ma
nifiestamente contraria a la verdad acepta
da por el 'lrribuna'i, con incidencia, naturan
mente, sobre' la resol'lllción- de la controver-

, sia, como ha sido explicado e~ numerosas 
sentencias por la Corte. 
.. 3.-Como ya lo advirtió la Corte, ella, ien 
su función de casación no puede, en presen
'cia de nas mismas prtneb~, i'eemplazar la 
convicción que se haya formado el .JTuez de 
.ñnstancia, por la suya propia, a menos qqe 
la cuestión de hecho mo of¡oezca dqdas en 
contrario .. 

dente medida de defensa, hacer una venta fic
ticia de sus· bienes a una persona de confianza, 
para lo cual eligió a su pariente cercano doctor 
Rafael Romero a quien los traspasó si~uladamen
te por medió de la escritura pública. NQ 30 de 30 
de enero de lil30, sin ánimo de enajen9ciÓn y 
conservando su posesión y goce, y quien murió 
sin' haberle devuelto la escritura,· en libelo de fe
cha 20 de febrero de 1941, ante el Juzgado Civil 
del Circuito de. Ram:iriquí, demandó en juicio or
dinario .a Briceida: v. de Romero y Gustavo Ro
mero, en sus condiciones de herederos testamen
tarios y ab intestato de Rafael Romero para que 
se· hicieran las declaraciones siguientes: 

"Que es inválido, que no existe, ni ha existi
do, pqr haber sido simulado, el contrato de com
praventa recogido en ia escritura pública NQ 30 
de 30 de enero <;le 1930, otorgada en la Notaría, 
única del Circuito de Umbita; · · 

Que, en consecuencia, el dominio de los bienes, 
materia del contrato Simulado allí reseñado, no 
ha salido del dominio de mi poderdante para pa
sar al dominio del doctor Rafael Romero, o de 
sus herederos, los demandados; 

Que como los demandadós, abusivamente, han 
dispuesto de algunos de los inmuebles determi
nados en la· 'nombrada escritura, hecho ejecutado 
tam,bién por eJ doctor Rafael Romero, los deman
dados, en su carácter particular y en, su condi
ción de herederos del citado doctor, están en la 
obligación de . pagar a mi poderdante, tres días 
después de ejecutoriada la sentencia que ponga 
fin al juicio, los perjuicios que se han causado y 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci- · , que se sigúen causando a mi· poderdante, cuyo 
' vil.-Bogotá, marzo veinticuatro de mil. nove- monto será fijado pericialmente en este juicio, 0 

cientos cincuenta. en juicio separado; y que los demandados están 

(Magistrado ponente Dr. Hernán Salamanca). 

Aduciendo Adriano Romero, como hechos fun
damentales, que en el año de 1930, ante el acoso 
ejecutivo de varios acreedores que le cobraban· su
mas indebidas o exo:r;>bitantes, consideró, como pru-

en la obligación de pagar las costas del juiciQ, si 
se. opusieren". 

Aceptaron los demandados al contestar la de
manda-los hechos relativos a la muerte de Ra
fael Romero y a ser ellos los únicos y legítimos 
representantes de su sucesión, pero en lo tocan
te a la simulación del contrato negaron todos sus 



hechos básicos, se opusferon a las declaraciones 
impetradas y alegaron las excepciones de petición 
de modo indebido consistente en la acumulación 
de acciones de simulación o inexistencia con .la de 

· invalidez, y ·la falta de personería sustantiva de 
la parte demandada. ' . 
. La ·controversia así trabada fue decidida en pri-

. mera instancia en seritencia de 19 de noviembre 
de 1946, en la cual, so ore ·la circunstancia de no 
haberse' producido la legal prueba de la muerte 
de Rafael Romero, se . declaró probada la excep
ción de ilegitimidad de la personería del deman
dado,. negándose, en consecuencia, las peticiones 
de la demanda y condenando al actor en las cos-
tas del grado. · · 

Sentencia acusada 

En la segunda instancia a que dio, lugar la ape
lación del actor, el Tribunal Superior del Dis
trito Judic.ial de Tunja, en sentencia de 13 de :r;¡.o
viembre. de 1947, coillirmó la recurrida por razo
nes distintas de las del Juez a quo. Sin costas. 

Estima el Tribunal, en el estudio previo que 
hace de la excepción de petición de modo indebi
do y con base e!l! los hechos y términos clar.os de 
la demanda,· que la acción ·incoada por Adriano 
Romero es la de simulación absoluta para. que se 
declare la inexistencia del contrato referido, y en 
manera alguna la de nulidad, completamente di
ferente y diferenciada por la jurisprudencia y la 
doctrina, simuTación que por ser demandada en 
juic_io entre quienes la realizaron, está sometida, 
pa~a los efectos de su demostración,· a las limita~ 
ciohes probatorias que al caso corresponden según· 
la ley y las doctrinas de Ía Sala de Casación. Bajo 
estas luoes avanza la sentencia en el estudio de 
las pruebas aportadas--la carta que forma el fo
lio 19 del cuaderno NQ 2 y la confesión del com
prador, acreditada testimoniaimente-, para con
cluir, respecto de la primera, que ~o puede tener
se como principio de _prueba por escrito, por dos 
razones: porque su deterioro material impide pre~ 
cisar' su fecha· para saber si fue escrita antes o 
después del contrato, y principalmente porque su 
contenido es completamente inconexo y extraño 

'a la materia del contrato ~uya simulación se de-
manda. · 

Acerca de! la pretendida confesión·extrajudicial, 
considera el Tribunal que con lgs testimonios 
aportados se puede tener por demostrada la he
cha por Rafaeü Romero, no la de Briceida Rome
ro; pero estima quG aun estando acreditada esta 
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confesión del comprador difunto no es prueba bas
tante para demostrar la simulación, porque sien
do simplemente extrajudicial, su valor demostra
tivo es de por sí insuficiente para destruir la fe 
del instrumento público, y su mérito depende en 
·definitiva del refuerzo que· le presten los demás· 

· elementos y. circunstancias establecidos en el pro
ceso, con his cuales haga juego y de los cuales 
se deduzca la evidencia del hecho ·a que la con
fesión se refiere; .~egún doctrinas citadas de esta 
Sala. Aplicando este principio probatorio analiza 
en seguida la sentencia en fortna pormenorizada 
diversos indicios de la simulación, y dice: "Con
clúyese del anterior análisis que ninguna prueba, 
siquiera indicia!, acudió ex; refuerzo probatorio de 
la confesión extrajudicial y por tanto, eh aplica
ción de las doctrinas jurisprudenciales antes ex
puestas, las peticiones de la demanda han d~ fra
casar". 

En· una breve consideración final alude la sen
tencia a la nulidad por. objeto' ilícito, propuesta 
poi .el demandante en su alegato de bien proba
do en la segunda instancia y no mencionada ¡si
qui.'eta en la demanda, ·sobre la circunstancia de 
que un certificado del Registrador del Circuito de 
Ramiriquí dice que dos de ·los bienes vendidos 
.en la escritura 1'f9 ,30 del 30 de enero de 1930, "no 
se registraron por estar embargados". El Tribunal 
se abstiene d~ declarar oficiosamente la nulidad 
porque no conociéndose la fecha del embargo no 
es posible saber si las cosas vendidas estaban o 
no fuera del comercio a la fecha del contrato. 

1 

lEI recurso 

Malogrado el pleito en las dos instancias, el ac
tor lo ha tré¡!.Ído a la Corte en el recurso de casa
ción que· hoy se decide al cabo de su tramitación 
legal. Con invocación . de la causal primera for
mula el recurrente contra la sentencia del Tri
bunal, en capít"ulos separados, los cargos . que en 
seguida se enuncian y estudian en .er orden de su 
presentación. -

" · 1 9-En esta primera acusacwn, correspondiente 
·al capítulo II de la demanda, no encuentra la' Sala 
nada que útilmente pueda ser examinado para 
los efectos del recurso ext'raordinario a que se ha 
sometido la sentencia. El recurrente se reduce en 
esta parte a copiar algunos párrafos de lá obra del 
profesor Francisco Ferrara sobre "la simulación 
de los actos jurídicos", para destacar algunas no
ciones sobre esta· figura y su teoría, ·y sin citar 

0 
ninguna disposiCión positiva de la ley colombia-
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na, resume su cargü en los siguientes términos 
con que da, remate al capítulo: "Estos principios 
expuestos por el profesor Ferran¡., fueron desaten
didos por el Tribunal sentenciador, en la senten
cia recurrida, a pesar de que de los- €üementos 
probatorios l~evados al prnceso por el demandan
te, fluye con gran claridad la existencia del acto 
o contrato simulado. Esta circunstancia funda
mental en la presente demanda, cuadra perfec
tamente dentro de los fenómenos jurídicos, deno
minados error de hecho y error de·derecho en la 
apreciación del caudal probatorio". 

21?-"ViolaciÓn idirecta de los artículos 1740, 
1741 y 1746' del C. C. en relación con los artículos 
1502, U521 (numeral 39), 1618, 1849, 1830 y 1928 . 
de la misma obra". 

Para fundar esta acusación dice el recurrente 
que la violación manifiesta de los citados precep
tos se desprende del hecho de haber aceptado el 
Tribunal como válido el contrato de la escritura 
NI? 30 del 30 de enero de 1930, de la Notaría de 
U m bita, cuando precisamente a ·esa convención le 
falta en el vendedor la voluntad de vender, la de 
dar o hacer tradición de las cosas vendidas, y en 
el comprador el ánimo de adquirir y· de pagar el 
precio de los bienes, que permanecieron en poder 
del vendedor. ' 

Se, considera. 
Para formular este ·cargo, con los razonamientos 

que sintéticamente se acaban de expresar se co
loca el recur:r¡ente en posición cÍaramente' ilógica 
para acusar la sentencia porque olvida, que la de
cisión del Tribunal se funda precisa y exclusiva
mente en que la simulación demandada no se pro
bó, Y las consideraciones que hace el acusador par
ten de la base de la inexistencia del contrato ata
cado, como si el sentenciador le hubiera reco
nocido y. dado validez no obstante haber declara
do en su fallo que en esa convención se había 
consumado una simulación absoluta. 

No procediendo, pues, en las anot-adas condicio
nes la acusación por quebranto directo de la ley 
sustantiva, el examen ordenado del recurso im
pone el estudio de los cargos relacionados con 
errores en la estimación probatori~, contenidos en 
el último de los capítulos de la demanda de ca
sación, no sin considerar antes el reparo por vio
lación del artículo 1521, ordinal 31?,_ del C. C. 

Se sabe que esta cuestión de nulidad absoluta 
por estar embargados dos de los inmuebles ven
didos en la escritura Nc;> 30 del. 30 de enero. de 
1930, no fue siquiera mencionada,en los p~diinen
tos ni en los ,hechos de la demanda, y que a ella 

solamente se aludió incidentalmente por el actor 
en su alegato de segunda instancia con funda
mento en la observación oficiosa que el Registra
dor del Circuifo de Ramiriquí, comprensivo del 
antiguo de Umbita, consignó en su certificado vi
sible al folio 14 del cuaderno N<? 5, que a la le
tra dice: "Que la escritura N<? 30 de 30 de ene
ro de 1930, otorgada entre el señor Adriano Ro~ 
mero y el' doctor Rafael Romero, aparece regis
trada .el 3 de febrero del mismo año en el libro 
1<?, antiguo Circuito de Umbita, bajo partida 49 
f. 28 v. observación: se hace notar que al final _ 
de, la respectiva' inscripción de registro de la ci
tada escritura se encuentra la siguiente aclaración: 
"Se hace presente que la _casa y el terteno de 
Juana Ruiz no se registraron por estar embar
gados". 

El Tribunal no hizo la declar<lción oficiosa de 
nulidad por objeto ilícito, a que lo invitó el de
mandante, porque no apareciendo del certificado 
ni de ninguna otra pieza del proceso; la fecha y 
pormenores del embargo a que indeterminada
mente se refiere el Registrador, no es posible de
cir con certidumbre que las citadas fincas estaban 
fuera del comercio a la fecha del contrato de ven
ta, y que, por tanto, la nulidad no aparece en la 
forma manifiesta e indubitable que requiere la 
ley. A" esto se añade que la mencionada escritu
ra pública, presentada con la demanda, n~ tiene 
en la nota de su inscripción en el Circuito de Um
bita la observación a que se ha hecho referencia, 
y que, además, exhibe también una nota de regis
tro de la Oficina del Circuito de Ramiriquí, que 
dice: "La anterior escritura fue registrada nueva
mente en el libro 11?, bajo partida N<? 160, folio 
88, con fecha· 15 de mayo de 1930, registro que 
se refiere ú'nicamente al lote de Juana Ruiz, Ti
baná". 

En presencia de estas constancias procesales es 
claro el acierto con que fue apreciado y deciqido 
por el Tribunal el punto referente a declaratoria 
judicial o;ficiosa de nulidad absoluta, que según' -la 
ley y la jurisprudencia no tiene cabida sino en 
los casos en que su causa legal aparezca de ma~ 
nifiesto en el acto o contrato, esto" es, sin lugar 
a duda o de manera inconcusa. · 

39-En· el capítulo final de su demanda acusa 
el recurrente la sentencia por equivocada estima-. 
ción de las pruebas. Señala como cometidos por 
el Tril;mnal los ,_errores que en seguida se enun-
cian: · 

"Error de hecho por r-o estimar la carta de Ra
fael Romero al demandante, c'W- lo cual violó di-



rectamente el art. 207. del C. J. Error de hecho Y 
consecuencialmente error manifiesto de derecho 
en la estimación de· la escritura en que consta el· 
contrato de que se trata, porque de ella sólo apa- , 
recen "unos pocos gravámenes" y el Tribunal sin 
embargo afirmó. que el actor "tenía gravados hi
potecariamente casi la totalidad de los: bienes que 
le vendió a Rafael Romero, g~aváme:ries que mon
taban a cerca del valor de los bienes", violando 
así de manera directa el ·art. 601 del C. J. Error 
de hecho y consecuencialmente de derecho con
sistente en negarles .fuerza probatoria a los reci
bos de pago de impuesto predial hecho por el de
mandante sobre los bienes que aparecen vendidos 
en la escritura N<? 30 con posterioridad al contra
to que se dice en ella· celebrad<;~, y que sirve para 
refor:lar en mucho la confesión extrajudicial de 
Rafael Romero que el Tribunal desatendió total
mente y que ha debido aca.tar re~onociéndole mé
rito de prueba completa por virtud de todas las 
circunstancias que la refuerzan y corroboran,_ co
mo son todos los citados elementos de convicción, 
con lo cual violó el Tribunal los arts. 604, 605 y 
608 del C. J., muy especiplmente en la parte fi-. 
nal de este texto. 

La Sala considera los cargos que se acaban de 
sintet,izar sin ahorro de ningún argumento ni de 
citas legales: 

Esta postrera acusación de la demanda de ca
sación dista mucho de ajustarse a las condiciones 
y requisitos que la ley exige sustancialmente pa~ 
ra los casos de que la violación legal se haga pro
venir de apreciación errónea o de falta de apre- . 
ciación de pruebas, como' se ve simplemente del 
compendio hecho de las razones con cita de pie
zas y textos legales, que realmerlte no son sino un 
análisis general de las pruebas del jaicio, utiliza
ble a lo sumo como alegato de instancia, pero inú
til como base de estudio ~n el J;ecurso de casa
ción. No basta p.roponer conclusiones probatorias 
distintas de las adoptadas por el ¡I'ribunal como 
base de su decisión; es indispensAble demostrar 
los errare~ de hecho o de derecho que se le im
puten, con el sentido y alcance que a estas figu
ras corresponde dentro de la técnica de la casa
ción, demostrando que con la prueba mal estima
da u omitida, o apreciada sin sujeción a su mé
rito legal1 resulta la certidumbre total y mani
fiestamente contraria a la ve:r;dad aceptada por el 
Tribunal, con incidencia, naturalmente, sobre la 
resolución de la controversia, como ha sido ex
plicado en numer.osas sentencias de esta Sala. 

JT 1IJ llli U ([) ·Il A JI. 12]. 

Dentró de la acertada tesis, de la limitación de 
los medios de prueba que corresonde a' un .litigio 
sobre simulación adelantado entre las partes que 
la acordaron,. oportunamente recordada en 1~ sen
tencia, la prueba nuclearen este caso.es la cpnfe
sión extrajudicial de Rafael Romero, que el Tri
bunal acepta como probada, pero a la cual, den
tro de sus facultades estimativas, considera pr.ue
ba insuficiente aun' después del análisis discrimi
nado que h.ace de los hechos indiciarios que pu
dieran fortalecer su valor demostr.p.tivo. '"Al te
nor del art. 608 del C. J. (G. J. Tomo 59, pág. 
116) la confesión extrajudicial es apenas un in
dicio, cuya fuerza mide el Juez según la natura
leza y las circunstancias que la rodean. La Corte 
en su función de casación no puede, en .presen
cia de l~s mismas pruebas,' reemplazar la convic
ción que0 se haya formado el Juez de instancia, 
por ia suya propia, a menos qu~ la cuestión de 
hecho nó ofrezca dudas en contrario, Tratándose 
de una prueba gener~lmente débil, como es la con
fesión extrajudicial revelada por testigos, ella 
por sí misma no convence; se requieren otros ele
ment·os y circunstancias con las cuales haga jue
go y de ~ás cuales se deduzca la evidencia del he
cho a que tal confesión se refiere". 

Estas fallas sustanciales de que adolece la de- · 
manda que se considera se agravan hasta inutili
zarla completamente como libelo fundamental del 
recurso si se advierte además que en ella no se 
citan las disposiciones de carácter .propiamente 
sust~ntivo que se consideran violadas como conse
cuencia de los errores probátorios de que se acu
sa la sentencia-, dejando de este modo la acusa
ción, como lo ha dicho esta Sala, a medio cami
no, porque la causal primera, en cualquiera de 
las formas que puede operar, consiste siempre en 
la· violación de ley sustantiva. Esta cuestión técni
ca está ~xplicada, entre muchas, en la sentencia 
de casación del 16' de junio de 1942, visible a la 
pág. 640 del N<? _1986 de la GACETA JUDICIAL. 

A lo anterior podría agregarse, si fuera necesa
rio, el recuerdo de la constante doctrina de esta 
Sala de Casación, conforme a la cual la aprecia
ción del valor demostrativo de la prueba indicia
ria hecha por el Tribunal es ,generalmente inmo
dificable por la Cqrte, debido a la naturaleza ju
rídica de esa prueba cuyo mérito deja la ~ey al 
juicio del Juez. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 



nombre de la RepúbliM de Colombia y por auto
ridad de la ley, no <Casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tun
ja el 13 de noviembre de 1947, materia de este 
recux:so de casación. 

Costas a cargo del recurrente . 

. . 

. Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en Ir. 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

Manuel José Vargas -IP'edro Castillo IP'iineda. 
Alberto ·IH!olguin JLioreda- ll.ticrurdo IH!inesti'osa IDm.
za-IH!ernán §alammcá-Jil.rturo Silva DteboUedo
lP'edro lLeón Rincón, Secretario. 
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. AOCJION ·DE RESOLUCJION DE UN CON TIRATO lPOR liNCUMlPUMliENTO. DE LA 
'CONTRAJPAIRTE-LA ACCJION DE CUMlPUMliENTO DEL CONTRATO CONSAGRA

DA lPOR EL AIRT~ 1546 DEL C. C. COIRRESJPONDE EXCLUSliVAMENTE AJL CON
TIRATAN'll,'E QUE .HA CUMlPLliDO SBS OBUGACliONES OONTRACl'UALES ·-NO 
BASTA lPAIRA EL EJJERCliCliO LEGAL Y CORRECTO DE ESTA ACCliON, QUE EL 
DEMANDADO HAYA DEJADO IDE CUMiPUR SUS OBUGACJIONES.NACliDAS DEL 
CONTRATO, SliNO QUE DEBE TAMBliEN ESTAR EN MORA ][)E HACEIRLO-lPAIRA 

·EL USO R!FliCAZ DE l.A EXCEJPCJION DE CONTRATO NO CUMJPUDO lNO ES NE
CESARliO QUE EL DEMANDADO ~DUZCA NliNGúNA JPRUEBA ESJPEiCliAL 

li.-JLa trarte qúe ha incumplido nas obliga
ciones que le corresponden en un contrato 
bilateral, queda exppesta, de acuerdo con la 
ley, a la acción alternativa del art. ].546 del 
C. C. y a la excepción de contrato no cum
plido del art. 1609 ibídem; pero la primera 
de estas disposiciones, al conceder el dere
cho optativo al contratante diligente, lo nie
ga implícitamente af que no ha dado cum
plimiento a sus obligaciones, como lo impo-. 
ne la 'buena fe, que es principio básico del 
derecho contractual, porque la ejecución 
simplemente unilateral de un contrato sina
lagmático pugna con la justicia y es incon
ciliable con la economía y el espíritu de ese 

, acto jurídico. : lLa acción de cumplimíento 
_ (art. ].546, inc. 2), corresponde 'exclusiva
mente al contratante que ha cumplido por 
su parte sus obligaciones contractuales, por
que es de ese cumpÍimiento de donde snrge 
el derecho de exigir que' los demás cumplan 
las suyas; de modo que para el ejercicio ls
galmente correcto de esta acción no basta 

' que· el demandado haya dejado de cumplir 
las prestaciones a que se obligó, sino que 
es indispensable también que se haya co
locado en el estado legal ~e mora, que es 
condición previa de la exigibilidad, para lo 
cual es· preciso que. el contratante deman
dante haya cumplido por su· parte las obli
gaciones que el contrato bilateral le· impo
nía o que esté pronto a cumplirlas en la for
ma y tiempo debidos, porque de-otra mane
ra el demandado no sería moroso,. en vir
tud del principio consignado en el artículo 
1609 del C. C., que traduce en fórmula po
sitiva el aforismo de que la "mora purga la 
mora". lEn el caso de que todas las part~s 
q.ue celebraron el contrato sean negligentes 

•. 

en el cumplimiento de ~us obligaciones, pa
ra las cuales ni la ley ni el contrato seña
lan orden de ejecución, casorilo especialmen
te previsto por la ley, la solución de la 
doctrina, no pudiéndose considerat.: como mo
rosa a ninguna, es la imprócedencia, para 
todos, de las dos acciones que alternativa
mente concede el inciso 29 del :irt. 1546 del 
c. C., situación éSta de involuntaria y esté-
~ril anormalidad contractual, que se prolo.n-
gará hasta cuando alguno de los c~ntratan- ...,__. 
tes, cumpliendo cori lo suyo, se habilite pa-
ra demandar contra el . otro la resolución o 
el cumplimiento contractual, o,basta cuan-
do la prescripción ponga térnÍino ·a las in-
dicadas acciones. · · 
2.-Cua~do. la Corte ha dicho que las ex-. 

· cepciones de contrato no cumplido o no 
cumplido pertinentemehte son distintas del! 
derecho legal.de resolver un contrato, no hm 
querido significar en manera aliuna que ta
les medios defensivos no operen o procedan 
ante la demanda de resolución, sino mera
mente ante la de cumplimiento. Tal idea se 
expresó para hacer. referencia a la natura
leza simplemente transitoria que correspon
de a las aludidas excepciones; por eso .se 
dijo e11 sentencia de .Ia Sala de Casación Ci
vil de 23 de septiembre de 1938 (G. JI'. '.!ro-· 
mo XlLVllJI, pág. 243): "Ambas excepciones 
se encaminan a suspender o retardar tempo-

. ralmente '-Ja pretensión del adversario. Así, 
la parte demandada no quiere con ellas lla 
resolución def contrato, sino, al contrar).~, sm 
mantenimiento, para su ejecuciót{ recíproca 
y 'completa ... ", y en sentencia del año de 
1943 que corre publicada a págs. 70 del '.!ro
mo JLV de la Gaceta Judicial, se dijo: "lLa 
defensa fundada en contrato no cumplido 
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pertenece indudablemente a la c~tegoría de 
nas excepciones dilatorias, puesto que con 
rana no se persigue la exoneración de la~ deu
da, sino suspender o retardar temporalmen
te lla pretensión del demandante para obte- · 
lllle:r la ejecución completa y JrecÍpll"oca de. 
las obligaciollll.es bilaterales, como lo anotan 
IE:nneccerus y Von '.Iruhr. IE:quivaUe, ¡JOr su , 
estruetuuración y funcionamiento, a la excep
ción de petición antes de tiempo". 

3.-JP>ara el'uso eficaz y legñtimo de la ex
cepdón de conill."ato no cumplido, no es ne
cesario que ·el demandado aduzca ninguna 
prueba especial m· puede 'exigirse que el ex
ll!lepetonante haya cumplido o se allane a 
cumplir por sun p3rie las obligaciones que 
lle competen, pues tan cosa, como se explicó 
en sentencia que corre pubnicada a págs. 70 
i!lld '.!romo ILV de !a Gaceta Judicial, equi
valdli'Ía a la negación jurídica de la excep-

. tio non adimpleti contractus, estructurada 
sobre la disposición dell art. ].609 del c. e:, 
que busca pl"ecisamente que los contratan-. 
tes se puedan negar a cumplil" sus presta
ciones mientras no reciban la respectiva con
traprestación. lLa excepción emana del con
tl1'ato mismo, y de acuerdo con nos P.rinci- · 
piO!! generaRes de derecho probatorio, es al 
llllemandante de uno de los dos derechos al
ternativos y optativos dell art. 1546 del C. 
C. (la li'esolucién o el cumplimiento del con
trato) a quien corresponde desvirtuar la ex
l!lepción, demostrando el cumplimiento opor
l11Illlll.o de sUIL obligación. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, marzo veinticinco de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente Dr. Hernán Sal~manca) 

Dan testimonio estos autos de los siguientes he
chos en que se ha originado el litigio: 

En documento privado suscrito en esta ciudad 
e'l 7 de julio de 1939, legalmente reconocido Dri
gelio Corredor personalmente, y Camilo ~tonio 
Schrader representado por su apoderado Pablo 
Emilio Díaz, celebraron dos contratos, así: Corre
dor compró a Schrader 20 bestias mulares que de
claró recibidas, por el precio de $ 1.600 que se 
obligó· a pagar el último día de febero de 1940 
" b d , como ase el contrato que a continuación ex-

.lT1Uill>ll«:lll&l1 

presamos: a) Corredor se compromete a vender
le a Schrader 500 reses araucanas entre toros y 
novillos de buena calidad de 3 años arriba; en
tregas que hará en la forma siguiente: 250 r~ses 
en los meses de· enero o febrero próximo venide
ro, 'y las 250 reses restantes en los meses de' mayo 
o junio próximo venideros. b) Estos ganados Co
rredor se compromete· a entregarlos en Villavi
cencio en las· fechas indicadas. e) El precio de 
dichos g'anados es el de $ 48 por cabeza. d) Sch
ra~er se compromete por su parte a suministriir
le a Corredor para la movilización de estos gana
dos la' suma de $ 15.000 moneda corriente hasta 
el mes de febrero pr6ximo venidero, y el resto 
que saliere a deberle a la entrega del último ga
nado. e) Corredor tiene recibidos a su entera sa
tisfacción hasta el presente, la suma de $ 4.500 a 
cuenta del ·contrato, qu~dando incluido el valor 
de las bestias mulares ~egún factura arriba men
cionada. Sin perjuicio de las acciones legales del 
acreedor y del pago de costas y gastoS/ de cobran
za sea ésta judicial o extrajudicial. .. ". 

Bajo escritura número 2051 de 21 de mayo de 
1945 se protocolizó en la Notaría 5~ de este Cir
cuito el juicio sucesorio de Camilo Antonio Sch
rader. En el inventario de sus bienes -partida 4¡¡. · 
del activo- se lee: . 

"Acciones y créditos personales. Se relacionan 
Y aválúan las siguientes acciones y créditos per
sonales de acuerdo con la especificación anotada 
adelante. . . Drigelio Corredor L., de Bogotá, por 
$ 10.457.20, avaluado en $ 10.457.20". 

Y en la partición extrajudicial hecha de acuer
do por los asignatarios, se lee: 

"Hijuela para los .herederos, Camila, Ellen Ka
ya, Luisa, Guillermo y Einma Schrader. Ca.mo se 
dijo en las hijuelas parciales de estos herederos 
a cada uno de ellos se adjudicó una parte corres
pondiente al porcentaje indicado en las hijuelas. 
De común acuerdo se ha convenido en adjudicar 
en propiedad a la heredera Luisa Schrader de 
Klinge los siguientes créditos imponiéndole la 
obligación de. repartir lo que recaude de ellos en 
la proporción establecida·en cada una de las hijue
las pudiendo, eri. consecuencia, la adjudicataria 
recibir el dinero, hacer las cancelaciones respec~ 
tivas ..... Un crédito en contra de Drigelio Co
rredor, de Bogotá, por $ 5.457.20, avaluado eri 
$ 5.457.20... Se advierte que el erédito de Dri
gelió Corredor quedó reducido a la suma en que 
se le adjudicó, por haber entregado una pa::-te del 
ganado a que estaba obligado". 

La adjudicataria señora de Klinge, por medio 



G&tDJE'Jl'& .lJliJ]]}liOII&lL 1125 

de ~poderado, a quien confirió mandato pai'a co
brar a Drigelio Corredor las sumas que adeuda a 
ia sucesión, "aproximadamente $ 10.457.20, por 
conceptos del documento de 7 de julio de 1939 y 
de otros dineros recibidos o pagados por su cuen
ta", en libelo de fecha 20 de febrero de 1946, re
partido al• Juzgado 89 Civil de este Circuito, lo 
demandó en juicio ordinario ·para que se declare: 
~ 

· "1 9 Que quede resuelto el contrato. de· venta ' 
o promesa de venta celebrado ent~e Camilo An
tonio Schrader, mediante apoderado, como com
prador, y Drigelio ·Corredor ·L. como v'endedor de 
quinientas reses ·araucanas ·que se hizo constar 
en el documento privado de fecha 7 de julio de 
1939, otorgado en Bogotá. 

"29 Que, en consecuencia, Drigelio Corredor L. 
está obligado a pagar a Luisa Schrader de ·Klin
ge como adjudicataria en el juicio de sucesión de 
Camilo Antonio Schrader, la suma de $ 10.457.20 
con sus intereses a partir del día 7 de julio de 
1939. 

"39 Que,. en consecuencia, Drigelio Corredor L. 
está obligado a pagar a Luisa Schrader de Klinge 
corno . adjudicataria en el juicio de sucesión de 
Camilo A. Schrader, los perjuicios correspondien-
tes al incumplimiento del contrato". · 

Comohechos fundamentales de la acción, a.más 
de los ya referidos como antecedentes, afirma el 

·demandante que Corredor no entregó a Schrader 
."ni parte ni el todo dé -las reses",· y que éste, ade
más de los $ 1.600 valor de las mula's y de los 
$ 2.900 a que se hace referencia en ·e\ documento, 
dio al vendedor en varias partidas y por cuenta 
del contrato aludido, la suma de $ 6.957.20. · 

El demanda_do contestó oponiéndose a las pre
tensiones de la demanda. Acerca de los hechos 
relacionados con el contrato manifestó estar a lo 
que aparece del documento. Negó haber recibido 
partidas distintas de las allí relacionadas y el he
cño referente a 'la no entrega d,e los· ganados. 
Propuso las excepCliones de ilegitimidad de la 
personería de l..a parte demandante y la de con
trato no cumplido "toda vez que el señor Schra
der no cumplió las obligaciones que contrajo eh 
la convención que se aduce como. base de la ac
ción y ·que se' consignó en el referido documento 
de 7 de julio de 1939, acompañado a· la demanda"_. 

Trabada en estas c'ondiCiones la controversia, 
fue decidida en primer grado en sentencia del 28 
de noviembre de 1946, en la cual se declaró pro
bada: la excepción de ilegitimidad de la persone·
ría de. la parte demandante, y se ábsolvió, en 

1 

consecuencia, a Corredor de todos los cargos de 
la demanda. 

Sentencia acusada 

\ . . . 
La apelación de la parte desfavorecida elevó el 

negocio'.al Tribuna,! Superior de este Distrito, 
donde al cabo de la ·segunda instancia se profirió 
la séntencia de 12 de diciembre de 1947 en que 
se revocó•la recurrida y en su. lugar se decidió: ' 

"1 9 Declarar resuelto el contrato celebrado en
tre ·Camilo Schrader. y Drigelio Corredor L. que 
consta en. el documento de fecha 7 de julio de 
1939·, suscrito en, Bogotá. 29 En consecuencia, 

· condenar a Drigelio Corredor L. a restituirle a 
María Luisa Schrader de Klinge, como adjudica
taria dei crédito contenido en el mencionado do
cumento,· en el juicio de sucesión de Camilo An
tonio Schrader; la cantidad de $ 5.457.20, en mo
neda legal, seis días después de ejecutoriada la 
presente· sentencia. 39 Negar las demás .peticio
nes d'e la demanda. 49 Declarar no probadas las 
excepciones propuestas. por la parte ·demandada. 
59 Sin costas en ,ninguna de las instancias". 

Para· fundar esta resolución, comienza el Tri
bunal por afirmar que "no se ha demostrado que 
los contratantes hubieran cumplido oportuna y 
cabalmente con las obligaciones recíprocas que 
asumieron. En febrero de 1940 Schrader no había 
entregado los $ 15.000 a Corredor, ni éste le ha
bía entregado a aquél las 250 cabezas'de ganado 
vacuno en Villavicencio. Al expirar dicho mes 
uno y otro contratantes estaban en mora por no 
haber cumplido sus mutuas obligaciones dentro . 
del término estipulado (artículo 1608. del C. C.).. 
Tratándose dé obligaciones contractuales la prue-. 
ba del cumplÚnientb· pesa sobre el respectivo deu
dor, y, en. el' caso sub judice, ninguno de los con
tendores ha· cumplido con este deber". Se pre
gunta a continuación el Tribunal si en caso de 
negllgencia o incumplimiento · de ambas partes 
puede cualquiera de ellas demandar la resolución 
del contrato, y después de citar a Alessandri. y 
Soniarriva, en cuya opinión cree ver el Tribunal 
la solución afirmativa, concl~ye que "esta doc
trina es aplicable en nuestro derecho porque los 
text9s legales colombianos consagran los mismos 
principios que los. chilenos. Luego en el caso de 
autos procede la resolución del contrato por in
ejecución recíproca de las obligaciones de los 
contratantes". "La mora recíproca se operó el día 
en que ambas partes han debido cumplir sus pres
taciones paréiales y mutuas: a más tardar el úl-
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timo día del mes de febrero de 1940. Siendo si
multánea la mora y cqincidiendo la purgación 
con el día en que a más tardar debía q>menzar 
el cumplimiento de las mutuas obligaciones, no 
existe.n perjuicios anteriores a dicho incumpli
miento, y tampoco hay lugar a los posteriores 
porque la purgación .es un obstáculo a éstos. De 
donde debe negarse. la indemnización de perjui
cios por el incumplimiento de las obligaciones re
eíprocas de los· contratantes". 

Con apoyo en estas nociones doctrináles exa
mina el Tribunal las pruebas aducidas al juicio 
-uri libro de cuentas de Camilo A. Schrader y 
unas posiciones absueltas por el demandado· Co
rredor- para determinar. los efectos restitutorios 
de la acción resolutoria, y concluye: "Todos los 
anteriores elementos de convicción demuestran 
plenamente que Corredor recibió en total la can
tidad de $ 8.128.45. Y del contexto de la diligén
cia de posiciones aparece establecido que los re
cibió de Schrader a b/cta. del precio del ganado, 
y en desarrollo del contrato mencionado". Perv 
como 'en la adjudicación sucesor al que se .le hizo 
a ·la demandante señor·a de Klinge se advirtió 
que la obligación de Corredor ~staba reducida a 
$ 5.457.20 y la adjudicación es la medida ''del de
recho del adjudicatario, hay que reducir a esta 
cifra la condena a pagar. "En consecuencia-aña
de la sentencia-CorreP,or debe restituír a la ad
judicataria María Luisa Schrader la cantidad de 
$ 5.457.20, .cualquiera que sea el extremo de la 
disyuntiva porque se opte. Más claro: si entregó 
ganados hasta reducir el anticipo a la cantidad · 
referida, debe restituír ésta: si no entregó ningún 
ganado, también debe devolverla. Si Schrader no 
recibió ganados, nada tiene que restituír; si los 
recibió, como su precio fue satisfecho, ya se re
dujÓ el anticipo a la mencionada tantidad, en
tonces tampoc-o tiene que restituír1os'!. 

Acerca de la excepción de contrato incumplido, 
alegada y propuesta por el demandado, dijo el 
Tribunal para rechazarla: "Como en el lJresente 
juicio no se pretende el cumpÍimiento del con
trato tampoco cabe la excepción de contrato no 
cumplido. Esta excepción (exceptio non adim
pleti eontractus) y· la excepción de contrato no. 
cumplido pertinentemente (exeeptio non ll'ite a
mmpleti contractos), que se fundamentan en no
torios principios de justicia y en una de las con
secuencias de la buen~ fe con que deben ejecu
tarse los pactos, ·son distintas del derecho legal a 
resolver ·un contrato", como lo ha expuesto la 
Corte (G. J. Tomo 47, página 243). 

lEn ll'ecurso 

Completamente tramitado, se decide hoy e:f re
curso de casación interpuest'O por el demandado 
<:ontra la sentencia que se acaba de resumir en lo 
pertinente·. De los diversos cargos que con apoyo 
eri la causal primera del artículo 520 del C. J. 
formula el recurrente, la Sala, en conformidad 
con la autorización del artículo 538 ibídem, cir
cunscribe ·su consideración y estudio al que en 
seguida se enuncia por hallarlo bastante para · 
producir la infirmación del·fallo recurrido. 

Sintéticamente expresada, la acusación es esta: 
El Tribunal violó directamente, por errónea 

interpretación, los artículos 1546 y 1609 del C. C. 
porque concluyó que un contrato bilateral en que 
ambas partes son negligentes en. eÍ cumplimiento · 
recíproco de sus obligaciones, como es el caso de 
autos, puede ser resuelto judicialmente a pedi
mento de cualquiera de ellas, no obstante la ex
cepción de contrato no cumplido, que es cosa dis
tinta del derecho legal de resolución y que no 
opera como defensa útil sino en el caso de que· 
lo demandado sea el cumplimiento del contrato. 

Se considera: 
Es bueno comenzar advirtiendo que no es exac

to que los .tratadistas chilenos que cita la senten
cia como argumento decisivo de su conclusión 
conceptúen perentoriamente en el sentido que les 
achaca el Tribunal sobre procedencia de la ac
~ión resolutoria de .contratos bilaterales en el 
caso de que ambos contratantes sean negligentes 
en el cumplimbiento de sus recíprocas prestacio
nes, como puede verse no sólo leyendo la cita de 
la s~ntep.cia (Curso -de Derecho Civil, Tomo III, 
número 113, pág. 76) sobre condición r-esolutoria 
tácita, sino el ·concepto sobre la · excepción de 
contrato no cumplido visible a la página 170, nú
·mero 275 del tomo citado. Acerca de esta cues
tión, no prevista ni especialmente reglada en nin
guna disposición legal, esta Sala de Casación Ci-

. vir ha adoptado jurisprudencialmente y en for~ 
.ina reiterada la solución contraria a la que' trae 
la ~entencia, pon aplicación de los principios de , 
doctrina jurídica sobre el efecto de las obligacio
nes, o con más propiedad, sobre el efecto de los 
~ontratos. A la página 70 del Tomo LV de la G. 
J. se lee sobre el particular: 

"En sentencia de esta Sala, de fecha 29 de fe
brero de 1936 (G. J. Tomo XLIII, págs. 342 y 343) 
se estudiaron y expusieron las reglas jurídicas 
especiales conforme a las cuales deb.en cumplir 
sus prestaciones los obligados por contratos bi-
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laterales, tendientes todas, dentro de la norma 
fundamental de la fuerza obligatoria de· los con
tratos consagrada en el artículo 1602 del C. C., a 
conservar la simetría éontractual o equilibrio de 
los intereses de las partes exigida por la recipro
cidad o correlación de las obligaciones surgidas 
de la convención bilateral. Allí estáp ~xpuestos 
el 'origen, la naturaleza, alcance y funcionamien
to de la llamada . exceptio non adimpletñ eontrac
tus. 

"La parte que ha incumplido las obligaciones 
que le corresponden en un contrato bilateral, 
queda expuesta, de acuerdo con la/ley, a la acció~ 
alternativa del artículo 1546· del C. C. y a la ex
'cepción de contrato no cumplido del artículo 
1609 ibídem; péro ia primera de est~s disposicio
nes, ·al conceder el <ilerecho optativo al contratan
te diligente, la niega implícita¡:nente- al que '.no 
ha dado cumplimiento a sus obligaciones, como 
lo impone la buena fe, que 'es principio básico 
del derecho.contractual, porque la ejecuciÓn sim
plemente unilateral de Un. contrato sinalagmático 
pugna con la justicia y es inconciliable con la· 
economía y el espíritu de ese acto jurídico. La 
acción de· cumplimiento. (1546, inc. 2) correspon
de exclusivamente aJ contratante que ha cumplido 
por su parte sus obligaciones contractuales, por
que es- de. ese cumplimiénto de donde surge el 
derecho de exigir que los demás cumplan las su
yas; de modo que para el ejercicio legalm.en~e 
correcto de esta acción n9 basta que el deman
dado haya dejado de cumplir las prestaciones a 
que se obligo, sino que es indispensable también 
que se haya colocado en el estado legal de mora, 
que es condición previa_ de la exigibilidad, para 
lo cual es preciso que el contratante demandante 
haya cumplido por su parte las obligaciones que 
el contrato bilateral le imponía o que esté pronto 
a cumplirlas en la foqna y tiempo debidos, por-. 
que de otra manera el demandado no sería mo
roso, en virtud del principio consignado .en el ar
tículo 1609 del C. C., que traduce ep. fórmula po
sitiva el aforismo de que "la mora purga la mora". 
En el caso de que todas las partes que celebra
ron el contrato sean negligentes en el cumpli-1 

miento de sus obligaciones, para las cuales ni la 
ley ni el contrato señalan orden de ejecución, 
caso no especialmente preyisto por la ley y con
templado en este pleito, ia .solución de la doctri- . 
·na, no pudiéndose considerar como morosa a nin
guna, es la i¡:nprocedencia, para todo¡;, de las dos 
acciones que alternativamente concede el inciso 
2Q del artículo 1546 del C. C., situación ésta de 

involuntaria y estéril anormalidad contractual, 
·que se prolongará hasta cuando alguno de los 
contratantes, cumpliendo, con lo suyo, se habilite 
para ·demandar contra el otro la resolución o el 
cumplimiento contractual, o hasta cuando la pres
cripción ponga té,rmino a las indicadas acciones". 

Cuando la Corte ha dicho que las· excepciones 
de contrato no cumplido o no cumplido ·pertinen
temente son distintas del· derecho .legal de resol
ver un contrato, no ha querido significar en ma· 

' nera alguna que tales medios defensivos no ope
ren o procedan ·ante la demanda de resolución, 
sino meramente ante la de cumplimiento, como 
parece entenderlo el Tribunal. T<')l idea se expre
só para hacer referencia a la naturaleza simple
mente transitoria que corresponde a las aludidas 
excepéiones; por eso a renglón seguido del en 
que el Tribunal detuvo su copi~ sin comillas de 
la sentencia de esta Sala del 23 de septiembre de 
1938 (G. J. Tomo 47, pág. 243) se dijo: "Ambas 
excepciones se encaminan a suspender o retardar 
temporalpierite la pretensión ·del adv¡rsario. Así, 
la parte demandad'a no quiere con ellas la reso
lución del contrato sino, al contrario, su mante
:cimiento para su· ejecución"" recíproca y comple
ta ... "· Que es lo mismo que luégo se repitió en 
}943 (G. J. Tomo LV, pág. 70) cuando se explicó: 
"La defensa fundada en contrato no cumplido 
pertenece indudablemente ·a 'la categoría de las 
excepciones dilatorias, puesto que con ella no se 

· persigue la exoneración de la deuda, sino suspen
der o retardar temporalmente la pretensión del 
demandante para obtener la ejecución completa y 
recípro,ca de las obligaciones bilaterales, como lo 
anotan Erinecerus y Von Tuhr. Equivale, por su 
estructuración y funcionamiento, a la excepci6n 
de petición antes de tiempo. :. ". 

El error fundamental en 'que- incurrió el s~n
tenciador en la aplic'aeión de las dos disposicio
nes citadas por el' recurrente como violadaS y qúe 
apar-ece visib.le de las consideraciones· hasta aquí 
expuestas, da base para la casación del fallo acu
sado, por· la causal prime.ra. Con .el objeto ·de 
motivar la sentencia de instancia que en su reem
plazo ha -de dictarse, se tiene en cuenta: 

Para· el uso eficaz y legítimo de la excepción 
de contrato no cumplido, no es necesario que el 
demandado aduzca ninguna pr,ueba especial ni 
puede exigirse que el ex~;epcionante haya cum
plido o se allane a cumplir pÓr su parte las obli
gaciones que le competen, pues ,tal cosa, como" se 
explicó en la precitada sentencia del tomo LV de 
la Gaceta de la Corte, equivaldr.ía a la negación 
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jurídica de la exce~tño lll!On aillim~]eti contractus, 
estructurada sobre la disposición del artícuJO. 1609 
del C. C., que busca precisamente que los con
tratantes se puedan negar a cumplir sus presta
ciones mientras no reciban la respectiva contra
prestación. La excepción emana del contrato 
mismo, y de acuerdo con los principios generales 
de derecho probatorio, es al demandante de uno 
de los dos derechos alternativos: y optativos del 
artículo 1546 del C. €. (la resolución o el cum
plimiento del contrato), a quien corresponde des
virtuar la excepción, demostrando el cumpli
miento oportuno de su obligación. "En la acción 
de resolución legal de los contratos corresponde 
al demandado la prueba del cumplimiento de su 
obligación cuando por este motivo se opone a 
aquélla, salvo si se trata de créditos relativos a 
omisiones. Lo contrario acontece respecto de la 
excepción de contrato no cumplido o no cumplido 
pertinentemente. El demandado sólo debe mvti
var su excepción,. pero la carga de la prueba de 
ella incumbe 'al demandante, porque en ·el fondo, 
éste contrapone a esa excepción el cu~plimien
to de su propia obligación, o sea su extinción, y 
el excepcionante automáticamente se halla ampa,
rado por la prueba que de la existencia del con
trato bilateral ha aducido el demandante. Tvdo 
ello en consonancia con lo dispuesto en el artícu
lo 1757 del C. C." (G. J. Tomo 47, ·pág. 246). 

A la luz de estas normas se examina la prueba 
aducida por el demandante de la resolución con
tractual, consistente y reducida en realidad· a las 
posiciones que en el primer grado hizo absülver 
al demandado, ya que el libro de cuentas o de 
apuntes de Camilo Antonio Schrader fue presen- ' 
tádo sólo para que se exhibiera ante el ~bsol
vente al formulársele determinadas preguntas. 

En la sentencia, como se vio, .afirma el Tribu
nal que en el juicio no se ha demostrado que los 
contratantes hubieran cumplido oportuna y ca
balmente las obligaciones recíprocas que asumie
ron, porque en febrero de 1940 Schrader no ha
bía entregado los $ 15.000 a Corredor ni éste a 
aquél las 250 reses en Villavicencio, según el con
tratv cuya resolución se demanda, y que por tan
to ambos estaban desde entonces en mora. Esta 
situación jurídica corresponde exactamente a la 
realidad probatoria del proceso, por más que el 
sentenciador, moviéndose en seguida sobre un 
fondo de contradicción,. hubiera asentado conclu
sivnes desjuiciadas desde el punto de vista de la 
apreciación de las pruebas. 

Lo primero que salta a la vista es la desarticu-
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lación o falta de conexidad que se advierte en 
las pruebas entJ;e las pretensiones de la demanda 
y la fuente contractual de donde s:C: hace provenir 
la acción que se ejercita. N o hay, en efecto, no
ticia ni demostr.aeión de que el crédito contra Dri
gelio Corredor, adjudicado a Luisa Schrader de 
Klinge, en las condi¡:iones coriocida:s, y para ·cuyo 
cobro judicial confirió mandato, sea generado en 
ei contrato que el demandante denomina indife
renciadamente de venta o de p:romesa de venta, ' 
recogido en el documento suscrito 'en- Bogotá el 
7 de julio de ·1939 y acompañadv a la demanda · 
resolutoria. Ni en el inventario 'de los bienes re
lictos de Camilo A. Schrader, traído en copia no
tarial de la .escritura de protocolización del jui
cio sucesorio (sin la correspondiente nota de re
gistro), ni en la hijuela de adjudicación verifi
cada en la .. partición convencional que se hizo, 
transcritas textualmente al comienzo de esta de
cisión, se expresa en manen;¡ alguna que el cré
dito en referencia proceda o tenga su fuente ju
rídica en el contrato mencionado del 7 de julio. 
No se expresa en esas piezas la procedencia del 
crédito ni se menciona el título o dócumentv en 
que' consta. 

Esta misma desconexión zy observa al exami
nar el acta de absolución de posiciones absueltas 
por. el demandado Corredor ante el Juzgado del 
Circuito, prueba ésta a que en realidad se redujo 
el esfuerzo procesal del demandante. El libro de 
cuentas generales llevado por el causante de la 
actora fue aducido, como se sabe, para exhibirlo 
ante el absolvente en relación con d~terminadas 
preguntas, de modo que su val~r · demostrativo, 
insignificante ·en sí mismo a la luz del artículo 
1763 del C. C., no puede estimarse sino cvncer
tadamente con las posiciones a que se vincula. 
Este libro contiene los asientos de numerosas 

· cuentas de muchas personas, a partir del afto de 
1931, entre las cuales figura Drigelio Corredor 
con Debe y Haber por diversos n%ocios de ga
nados de 1938 a 1940, ninguno de los cuales hace 
referencia precisa ni por cita del documento ni 
por número coincidente de reses compradas al 
contrato de cuya resolución se trata. Esta diver
sidad de· negocios ~stá afirmada por el propio de

. mandante, quien en la primera de las preguntas 
que formula a: su demandado dice: ~,¿Diga usted 
cómo es cierto, sí o nó, que por los años de 1938, 
1939 y 1940 celebró negocios de ganado con el 
señor Camilo A. Schrader y con su apoderado 
Pablo· Emilio Díaz?" El demandado acepta que 
en 1938 y 1939 celebró negocios de ganado con 
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Schrader en contratos que se hicieron constar en 
documentos; dice ignorar si para el desarrollo de 
esos diversos negocios se abriera alguna cuenta 
cuyo extracto nunca conoció, y afirma reiterada
mente, a la vista del libro acompañado, que el 
último contrato, el que · ef:tá Sllb judice, que él 
estuvo permanentemente listo a cumplir, fue in
curriplido por parte de Camilo Antonio Schader. 
Está. indeterminación que afecta 'la absolución de 
las referidas posi~iones en relación con diversos 
negocios de ganado cobra más realidad si se re
cuerda que es visible también en los términos 
del mandato judicial mismo, en que la poderdan
te, al expresar aproximadamente el saldo que 
debía cobrarse a Drigelio Corredor, advierte que 
los debe "por conceptq del documento de 7 de 
julio de 1939 y de otros dineros recibidos o paga
dos por su cuenta". 

Esta puntualizada situación probatoria de falta 
de conexidad y claridad, anotada fundame:r:J,tal
mente en la sentencia de primera instancia como 
falla de insuficiencia en la demostración del in
terés jurídico-económico de la demandante en 
que apoyó desacertadamente su declarada excep
ción de ilegitimidad de la personería de la parte 
demandante; da base firme para la decisión de 
la controversia según el planteamiento que le co
rresponde de acción resolutoria de un contrato, 
incoada. por un· contratante que no ha logrado 

Gaceta-2 

probar su propio cumplimiento al frente de su 
contraparte, que le ha opuesto, para paralizar la 
acción resolutoria, la excepción de contrato no 
cumplido. 

Por lo expuesto, la Corte _Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, CASA la sentencia acusada, 
proferida por el Tribunal Superior de este Dis
trito Judicial el 12 de diciembr'e de 1947, y re
formando la de primer grado, dictada por el Juz
gado del Circuito, decide el pleito así: 

Declárase probada la excepción de contrato no 
cumplido propuesta por el demandado Drigelio 
Corredor. No es el caso, por consiguiente, de 
hacer las declaraciones impetradas en la de
manda. 

Sin costas en ·las instancias ni en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y ,devuélvase. 

Manuel José Vargas -JPedro !Castillo IPineda. 
.Alberto IHrolguín lLloreda -. Ricardo IHrinestrosa 
llllaza-lll!ernán Salamanca-Arturo Silva Rebolle
do.-JPedro -lLeón Rincón, Srio. 

/ 

\ 
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CUMPiLITMITENTO ID~ SEN '!'ENCITAS EXTIRAN .:miRAS 

ll.-Conforme a la ~regla general de nues
tro procedimiento civñl, a falta de excepción 
aplicable a nas actuaciones sobre decbrato
ria de procedencia en Colombia de na apli
cación de sentencias extranjeras, debe en so
Hcitante acreditar pielll.amente su legitimi
dad para obrar, O> sea en interés que no im
pulsa a ejercitar na respectiva acción, inte
rés que sólo se pone de manifiesto en casos 
de esta naturaleza cuando ha figurado él co
mo parte en ei juicio decidido. por la provi
dencia c111yo cumplimiento pretende, y que 
en nos demás casos es preciso establecer éon 
na prueba de ser el peti.ciÓ]).ario heredero de 
na parte en CUYO> favor fue ella pll"oferida, O 

adqutirente a cualquier otro título del dere
cho anñ reconoddo. · 

2.-Si na liquidación de una herencia se 
hizo por na VlÍa judicial, llllO es la adjudicación 
de bienes hecha en favor dé unna persona de
terminada dentrO> den juicio de sucesión la 
pruneba eficaz y adecuada para .acreditar el 
carácter de heredera I!JlUlle la dicha persona 
p111ellla tener respecto deR- "de cujus", sino 
que ese carácter debe ser establecido directa 
y plenamente con na copia auténtica del auto 
en que en Juzgado den conocimiento a.¡¡í, lo 

" ... ' reconociera. ,,. 

3.-IDe conformidad con normas universa
Ues de IDerecho IP'rocesali que inspiran nues
tro procedimi.eQto civil, la acción -'-Salvo es
casas excepciones- no sólo debe· ser enta
blada por qui.en demuestre legítinio interés 
en ejercerla, siino que ha de ser necesaria
mente dirigida contra quüen ostente el carác
ter de contradictor legñtñmo, que en tratán-. 
dose den cumplimi.ento de sentencia extran
jera, nO> puede ser o~ro que el obligado a 
cumplir na sentencia (C. J. art. 559). 

4.-lLa funciión que atribuye a la SaJa de 
!Casación Civil de la Corte el ordi.nali 3Q del 
articulo 32 del Código de l!)lrganización Ju
dicial, .es exclusivamente la de conocer "de 
las sen~encias pronunciadas en país extran
jero, para el . efecto de :resolver si procede o 
no su cumplimiento en Colombia, sin perjui
cio de lo estipulado en los tratados públñ-

r .. 

cos''; y no la de calificar ·el mérito probato
rio que tales providencias puedan tener den
tro de procesos ·que actualmente no caen bajo 
su jurisdicción. 

lEs al Juez den conocimientO> dell res¡lecti
vo negocio en que se exhiba "como prueba" 
esa resolución jurisdiccional a quien compe
te en su oportunidad la calificación de sun va
lor demostrativo. 

~ . : f' 

Corte Suprema dé Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, :¡narzo veintisiete de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo 
Silva-Rebolledo). 

En demanda de 18 de septiembre de 1948, pide 
Elena Gutiérrez Montejo se declare que en Co
Iombia procede el cumplimiento de la sentencia 
de 18 de julio de 1929, pronunciada por el Juez 
Sinodal Edouard Fourniel, Delegado Especial del 
Oficial del Arzobispado de París, en firme confor
me a providencia de 4 de diciembre siguiente, dic
tada por el mismo Delegado, sentencia por la cual 
se decretó ·la separación de cuerpos, efectiva y 

·J?etpetua, de los cónyuges José Jesús Gutiérrez y 
Céspedes y María Rafaela Gutiérrez y Montejo, a 
solicitud que hiciera la curadora de ésta última. 

La solicitante Gutiérrez Montejo manifiesta que 
dicha sentencia se produjo y se ejecutorió en un 
todo de acuerdo con el Derecho Canónico y qw:! 
las actas respectivas han sido debidamente auten-

' tic;:¡das y traducidas al idioma españoi y se ha
llan legalmente protocolizadas en la Notaría 31!> de 
este Circuito por escrituras números 1174 de 12 de 
septiembre de 1929 y 397 de 10 de abril de 1930, 
que en copias auténticas exhibe. 

Eclesiásticos que funcionan fuera del país tienen 
en él el carácter de extranjeros, invoca la actora 
la disposición que contiene el ordinal 39 del art. 
32. del Código de Organización Judicial, sobre com
petencia de la Sala para decidir. Cita igualmen-

. te en su libelo los preceptos de los arts. 19 de la 
Ley 35 de 1888 y 10 de la Ley 34 de 1892. 

Como en auto de 19 de octubre de 1948 se dis-
., 



puso: "Para poder dar los traslados que ordena el 
artículo 559 del C. J., exprese el solicitante el 
nombre y las condiciones civiles de la parte que 
debe cumplir la sentencia", el apoderado de aqué
lla, en memorial del 22 de ese ·mes, se limitó a 

, advertir: "Que esa sentencia ha de . valer "como 
prueba" en ei juicio ordinario de mi mandante e, 

contra José Gutiérrez Céspedes Y. Gustavo Gómez 
Posada, varohes, mayores y vecinos". 

Una vez corridos ,los traslados del caso al Pro
curador General de la Nación y a 'los nombrados 
Gutiérrez Céspedes y Gómez Posada, quienes los 
evacuaron oponiéndose expresamente a la solici
tud, fue abierta la actúación a prueba. 

De las pruebas recibidas consta: · · 
. ' . 

Que el día 26 de abril de 1942 falleció "Rafae-
la Gutiérrez ... esposa divorciada de Jos'é Outié- . 
rrez Céspedes"; la conformidad de la sentencia 
eclesiástica con las normas formales del Derecho 
Canónico, que certifica el Nuncio en Colombia de 
su Santidad el Papa; y la aplicabilidad de las sen
tencias colombianas en la República Francesa, que 
certifica el Ministro de esa nación en nuestro paÍs 
y atestiguan los profesores G. Ripe:J,"t y Ni,boyet, 
de la Fa,cultad de Derecho de París, cuyas decla-
raciones fueron invocadas. · 

Agotada la sustanciación del negocio y avocada 
la Sala a la decisión final, debe ante todo consi
derar si ha sido acreditada la legítima personería 
de la solicitante Elena Gutiérrez Montejo, dado 
que se halla. establecida en los autos la muerte. 
de . Rafaela Gutiérrez de Gutiérrez y Céspedes, 
persona directamente interesada en· el cumplimien
to de la sentencia eclesiástica, como a:ctora que 
fue. en la causa canónica en cjue fue proferida. 

.Conforme a .la regla general de nuestro pro
cedimiento civil, a falta de excepción aplicable a 
las actuaciones sobre declaratoria de procedencia 
en Colombia de la aplicación de sentencias extran
jeras, debe el solicitante acreditar plenamente 
su legitimidad para obrar, o sea el interés que lo 
impulsa a ejercitar la respectiva· acción, interés 
que sólo se pone de manifiesto en casos de esta 
naturaleza cuando ha figurado él como parte en 
el· juicio decidido por la providencia cuyo cum
plimient'o pretende, y que en los demás casos es 
preciso establecer cnn. la prueba de ser el peti
cionario heredero de la parte en cuyo favor fue 
ella proferida, o adquirente a cualquier otro tí
tulo .del derecho allí reconocido. 

A la petición inicial se acompañó copia de la 
escritura N<> 4262 de 25 de octubre de 1943, por 
medio de la cual se protocolizó el expediente que 

:m. 

contiene el juicio sucesorio de María Rafaela Gu
tiérrez de Gutiérrez, de la cual aparece la adju
dicación de· bienes hecha en favor de Elena Gu
tiérrez de Torres en esa mortuoria. Mas ésta no 
es la prueba eficaz y adecuada para acreditar el 
carácter de heredera que pueda la peticionaría te
ner respecto de la "de cujus", que debió ser es
tablecida cdirecta y plenamente con la copia au
téntica del auto en que el Juzgado del conoci
miento así lo· reconociera, dado que la liquida
ción de la herencia se hizo, según consta, por la 
vía judicial, o por cualquier otro medio legalmen
te aceptable. 

Similares reflexiones pueden ser hechas res
pecto de las persqnas que a través de la actuación 
figuran como contradictores: Jnsé Gutiérrez Cés-

. pedes, cuya identidad con la persona de José J e
sús Gutiérrez y Céspedes, vencida en la causa de 
divorcio, no· ha sido siquiera afirmada; y Gusta
vo Gómez Posada, cuya relación con las partes en 
la causa eclesiástica aludida es del todo ignorada. 
Un simple dato existe en los autos sobre estas dos 
personas: el señalamiento que de ellas hace la so
licitante en memorial citado, de haberlas deman
dado en juicio ordi,nario independiente dentro del 
q:Ue pretende producir la <prueba del divorcio. 

De conformidad con normas universales de De
recho Procesal que inspiran nuestro procedimien
to civil; la acción -salvo escasas excepciones- · 

·no sólo debe ser entablada por quien demuestre 
legítimo interés en ejercerla, sino que ha de ser 
necesariámentt;! dirigida contra· quien ostente el 
ca:r'ácter de contradictor legítimo, que en tratán
dose de negocios de est·a clase,. no puede ser otro 
que el obligado a( cumplir la sentencia (C. J. 559). 

Débese considerar, además, que la función que 
atribuye a la Sala el ordinal 39 del artículo 32 
del Código de Organización Judicial, es exclusi
vamente la de conocer "de las sentencias pronun
ciadas en país extranjero, para el efecto de resol
ver si procede o no su cumplimiento en Colom
bia, sin perjuicio de lo estipulado en los tratados 
públicos"; y no la de !calificar .el mérito probato
rio que tales providencias pueden tener dentro .de 
procesos que actualmente no caen bajo su juris-. 
dicción, comó parece entenderlo la solicitante se
gún el escrito de aclaración O.e su demanda. 

Es al Juez ,del conocimiento del respectivo ne
gocio en que se exhiba "como prneba" esa reso
lución jurisdiccional eclesiástica, a quien compe
te en su oportunidad la calificación de su valor 
demostrativo, con sujeción a lo pactado en el con
cordato vigente, celebra~o entre el Pontificado Ro-
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mano y el Gobierno de Colombia, y a: las leyes 
del país que obligan al solemne respeto de la· le
gislación canónica, en cuanto a juicio del mismo 
Juez, aquel concoraato y estas leyes sean aplica
bles al caso en r;e1ación con la prueba mencionada. 

' 
En mérito de las anteriores consideraciones, ·la:· 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Repú~ 
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, de
clara que no es el caso de decidir sobre ·el "exe-

quatur"· solicitado en la citada demanda de 18 de 
septiembre: de 1948: 

Sin costas por no juzgarse .temeraria la petición; 

. Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta ·J u
dicial, notifíquese y archívese el expediente. 

Manuel .JTosé Vargas-lP'edro Castillo lP'ñneda
ll:ticardo JH[inestrosa IDaza-Alberto JH[oUgunm lLlore
da-JH[~rnán Salamanca...,-Arturo Silva JR.ebolledo. 
lP'edro lLeón Rincón, Srio. 
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ACCWN JREKVKNDKCATOJRKA 

Cuando . se . reivindica como . cosa sing1.1lar 
un lote que pertenece a una hacien~a_ o ~in
. ca de mayor extensión, y se encuentra .. su
.ficientemente identificado en¡ eLjuicio el lote 
objeto de la acción reivindicatoria, .no es óbi
ce ·para la prosperidad de esta. acción el he
cho de que no se· haya procedido en inspec
ción ocular a recorrer y medir los linderos 
-de toda la finca o. hacienda de la cual . se 
dice forma parte el terreno; reivindicado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, marzo· .veintiocho de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Ricardo Hinestmsa 
Daza) .. 

La sociedad colectiva Hacienda de Perodías Li
mitada, demandó ante el Juez Civil del Circuito 

.de .Palmira a Cirilo Lasso 9obre .reivindicación. de 
una porción de terreno ocupada por ·~éste y co
r~,espondiente, .según Ja demanda, al inmueble. de 
aquel nombre. ' 

Notificado el 22 de octubre de .1946, el .deman
dado, por medio de apoderado contestó oponién-

' dose, negando varios de los .hechos fundamentales 
y afirmando entáticamente que es poseedor de la 
finca que se le demandá, la que .tiene en su po
der, "porque es. suya, y con ánimo de señor y 
dueño sin re~onocer .dominio de. tercera persona". 
Alega, entre otras e::occepciones, la de prescripción; 
Y. por separado. formuló .contrademanda, a fin de 
que se declare dueño exclusivo de esa finca ad
quirida en pr.escripción extmo~dinaria por. haber
la poseído materialment~ · de modo . co.ntinuo y 
tranquilo d~sd~ 1908 en que. co~~nzÓ a desmon
tar ese globo ~e tierra después de .lo cual le. ha 
hecho las mejoras, que hoy tiene, sin oposición de 
nadie. Esta con,trademanda . alinda esa finca por. 
norte, sur y oriente con el río Las Cañas, indi
cando qué propiedades quedan ~n cada .lindero al 
otro lado del río, y por .occidente, .con "f_incas 
que posee la Hacienda de. Perodías. Lü'hitada'~. 

Es de advertirse, desde luego, .que la demanda 
principal determina la finca exactamente del mis-

mo .modo al alindarla y que. también hay com
pleta igualdad en ambas piezas respecto de lon
gitud .de cada lindero y cabida .. 

El Juzgado cerró la instancia eri fallo de 13 de 
octubre de.1947 haciendo en favor de la sociedad 
actora la declaración de dominio solicitada y con
denando al .demarldado consecuencialmente a res
tituir, así como a pagar los frutos en todo el tiem
po de su ocupación, los deterioros y demás per
ju_icios sufridos por la entidaq. demandante; re
conoce a Lasso su derecho sobre las ·mejoras pues
tas por él; declara .no probadas las excepciones 
opuestas; absuelve a ·la parte contrademandada 
de los c:¡.rgo~ de réc~nvención, y no hace conde
nación en costas. 

Aper'ó el apoderado de Lasso y, tramitada la se
gunda instancia en el Tribunai Superior de Cali, 
éste .en ·sentencia de .20 de septiembre de 1948 re
vocÓ la del Juez en cuanto decretó la reivindi
cación pedida po~ ia sociedad· demandante y la 
confirmó en cuanto '.negó las peticiones de la re
convenciÓn y tambi~n en cuanto declaró no pro
badas las excepciones propuestas por Lasso a la 
de_i:nanda ·reivindicatoria. Sih costas. · 

Contra esta sentencia interpuso casación el apo
derado de la sociedad demandante. Sustanciado 
debidam~nte el recur:so, hoy se decide. 

·El Tribunal relata detalladamente los antece
dentes, la demanda y la contrademanda y las va
rias pruebas aducidas y al entrar en el estudio 
de los. problemas planteados comienza por el de 
la reconvención, acerca de la cual analiza los 
testimonios presentados por Lasso para acreditar 
su fundación y posesión de .la finca, sus cultivos, 
sus construcciones y su residencia en ella con su 
familia, y encuentra insuficiente esta prueba úni
ca dela posesión de largo tiempo que aduce tanto 
para oponer a la demanda principal la excepción 
de prescripción adquisitiva extraótdinaria, cuan
to para fundamentar su contrademanda. El razo
namiento del Tribunal a este ·respecto puede sin
tetizarse así: sólo uno de los testigos da plena 
razón. de su dicho, sin contradicción al ser repre
.gunta(l.o por su contraparte; pero los otros no 
afirman categóricamente que esa posesión "haya 
sido quieta, tranquila y pacífica y sin reconocer 
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dominio a tercera persona, por el tiempo que re
quiere la ley para adquirir por prescripción él 
dominio de bienes raíces", y agrega: "por lo mis
mo, no sirven tales testimonios para fundar con 
base en ellos un derecho de dominio como es el 
solicitado en las peticiones de la demanda de 

.,. " reconvencwn. . . . 
Deduce, en consecuencia, que no puede decla

rarse dominio en favor de Lasso, puesto que este 
pedimento lo funda en el art. 2532 del C. C. y lo 
respalda tan sólo con esas deficientes declaracio
nes ·de testigos. 

Entra' el Tribunal en seguida a estudiar si está 
comprobado el dominio de la sociedad deman
dante sobre el terreno' materia del litigio, hacien
do presente que éste es el primer elemento de 
los que configuran la acción reivindicatoria y de
terminan su viabilidad; y si bien encuentra com
probado ese dominio sobre la Hacienda de Pero
días con, las escrituras públicas, certificado de re
gistro, plano y croquis presentados con la deman
da y demás pruebas levantadas en el curso del 
pleito, llega a una conclusión negativa, estiman
do que una cosa es el dominio del actor sobre 
esa Hacienda y otra cosa muy distinta el hecho 
de que · dentro de esta finca se halle el terreno 
disputado; y ·estimando tamb,ién que este detalle 
dec'isivo no se acreditó en el proceso, por ser de
ficientes· al respecto la inspección ocular misma 
sobre todo y también el dictamen pericial rendi
do con ocasión de esta diligencia. 

La falta de esta comprobación es el fundamen
to de la absolución de Lasso. Como se ve, el Tri-· 
bunal se coloca en una situación en que la ca
rencia de acción en el actor hace inoficioso el es
tudio de las excepciones del reo ya que éstas im
plican una acción por destruir o enervar, no sin 
que advierta que la prueba de las excepciones es 
la misma en que Lasso pretende fundar su can·
trademanda, o sean las declaraciones de testigos 
que encontró insuficientes e ineficaces. 

El recurrente aduce el motivo 19 del art. 520 del 
C. J., o sea el de violación de ley sustantiva, se

. ñalando en especial entre las disposiciones de 
este orden el art. 946 del C. C. por no haberse 
aplicado, e indica como fuente de este quebran
to errores de derecho y errores evidentes de he
cho en la apreciación de las pruebas que indica 
Y analiza. El cargo se condensa así: La cosa ma
teria de la reivindicación no es la Hacienda toda, 
sino la parte ocupada por Lasso, acerca de cuya 
identificación no cabe la menor duda. Las prue
bas la acreditan plenamente y no han hecho sino 

corroborar el pleno acuerdo de los litigantes al 
respecto, testificado por la demanda, su respues
ta y la contrademanda, lo que bastaría. El Tri
bunal echa de menos que en la inspección ocu
lar se recorrieran y verificaran uno a ·uno los'lin
deros de la Hacienda toda, lo, que es innecesario, 
puesto que la porción que pretende cercenarle 
Lasso está situada en una revuelta del río Cañas 
que, como ya se vió, forma todos sus linderos, me
nos el occidental, constituído por potreros de la 
Hacienda, y puesto que, por otra parte, la alin
dación de ésta según las escrituras de propiedad 
y certificadps de registro indican para ella en esa 
.zona el· mismo rio, circunstancias suficientes a 
demostrar la completa coincidencia, y con ella, en 
otras palabras, el enclavamiento del lote disputa
do dentro de los términos de la Hacienda de Pe-
rodías. · 

Se considera: 
La inspección ocular practicada en la segunda 

instancia el 5 de mayo de 1948 (cuad. 69 fls. 20 v. 
a 23) indica que el personal de la diligencia re
corrió el inmueble .Para identificarlo por su si
tuación linderos y componentes, y que recorridos 
sus linderos y practicada la mensura de estas lí
neas, todo_resultó dé acuerdo con el plano, la de
manda y los títulos escriturarías. 

El dictamen de ios peritos que intervinieron en 
esa diligencia, rendido por ellos de común acuer
do (fls. 25 ibídem) indica la identidad de la fin
ca poseída por"' el demandante con lo que rezan 
el plano y croquis respectivos y en esta afirma
ción se refieren expresamente al plano general de 
la Hacienda presentado con la demanda. Indica 
asimismo que los peritos "constatamos en toda su 
extensión· las afirmaci·ones contenidas en los he
chos 79'y 89 de libelo y afirmamos que son exac
tas y corresponden en un todo con la realidad, ya 
que no sólo visitamos los fundos de la Hacienda 
Y la finca, sino que hemos leído con detenimiento 
las escrituras ... ". 

Agregan: "Localizamos sobi·e el terreno el cro
quis especial de la finca de cuya reivindicación 
se trata acompañado al libelo, el cual coincide con 
los linderos del la finca, y auncuando visitamos la 
Hacienda Perodías y verificamos sobre el plano 
los iinderos generales de que hablan las escritu
ras, no medimos sobre el terreno los mismos por 
ser ésta una labor demasiado larga, tal vez de 
algunos <!ías, concretándonos a constatar, eso sí, 
que el croquis de la finca calzaba muy bien so
bre el plano general de la Hacienda, levantado 
por el doctor Víctor Estrada y referenciado Cla-
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ramente en esta finca por los límites . arcifinios 
del río de Las Cañas". 

Es de advertirse que el plano general de~ la Ha
cienda y el croquis del lote disputado figuran en 
autos presentados con el libelo inicial. ' 

Los hecpos de éste a que se refieren los peritos 
. indican: el 79, el dominio de la Hacienda· en fa
vor del actor, citándola en relación con el· plano 
de que acaba de hablarse y con los títulos, pla
no y títulos- citados a su vez por los expertos, y 
al referirse a los linderos cita a su turno los de
tallados en- el hecho 29, que son los que rezan 
tales escrituras y marcan del propio modo el pla
no de la Hacienda y, en lo pertinente, el croquis 
de la finca en litigio. Y el hecho 89 indica deta
lladamente esta última. finca con cabida, linderos, 
cultivos y edificaciones. 

Así las cosas; la medída y recorrido de cada uno 
de los linderos de la Hacienda no eran elemento 
necesario para el fin cardin,al antedicho, pues la 
ausencia de estos d~talles no obsta a la identfica
ción de la Hacienda y del lote ni al establecimien
to de que éste está enclavado en ella, queda den
tro de su alindación. Si, relacionando como es de 
rigor la demanda en sus hechos pertinentes con 
el plano y el croquis y con las escrituras tenidas · 
en 'cuenta eri aquella diligencia, las cuales ·obran. 
en el proceso debidamente, unas por traídas a él 
en oportunidad en· el curso de _las instancias y 
otras desde la iniciación del pleito, corroboradas 
por certificados de registro, se halla qué el río 
Las Cañas es el lindero de la Hacienda cabal
mente en la zona o porción aquí en litigio: si lo 
propio· consta sobre alindación de esta zona, en 
ella y en la Hacienda por norte, oriente y sur; 
si de los linderos de la Hacienda para su verifi-

- cación no faltó sino mensura y recorrido mate
rial de cada uno en toda su extensión, si la zona 
en litigio completa sus linderos con la tierra de 
Perodías por el occidente, sólo por error en la 
apreciación del haz probatvrio consistente en pla
no, croquis, escrituras, certificado, inspección ocu
lar y dictamen pericial referidos pudo llegar el 
Tribunal a- la conc{usión a que llegó de no es
tar acreditado el dominio de la sociedad deman
dante sobre la Hacienda de PerocÜas en toda .'su 
extensión así comprobada, es decir, en _lo atañe
dero al pleito, sobre la zona de la misma finca 
ocupada por Lasso. 

y de ese error . se deduce, también con suma 
claridad, el quebranto de ·las disposiciones sustan
tivas de que acusa el recurrente, puesto que, como 
bien lo dice, no es la Hacienda sino la zóna ocu-

pada por Lasso la que forma la materia del liti
gio. Si, oasándose el Tribunal en no estar acredi
tado el dominio del actor, negó que la acción in
coada le asistá, dejó de aplicar, entre otras dis
posiciones sustantivas, la del citado artículo 946. 

Los demás elementos requeridos para esa ac-, 
ci<~n concurren también, pues la posesión del de
mandado es un hecho plenamente establecido por 
dichas pruebas y ante todo por el acuerdo de am
'bas partes; la singularidad de la finca en disputa 
es igualmente indiscutible, como lo es la identi
dad entre lo que pretende el actor y defiende 
como suyo el reo ocupante. 

Todo esto indica que el carg-o considerado en 
sí mismo -se acoge, lo que, en tesis general, de
termina la invalidación del fallo recurrido y el 
deber de la Sala ·de reemplazarlo; que es lo or
den~do por el C. J. ~n su art. 538, sin más sal
vedad que la que se verá aquí adelante, consis
tente en que no se halla práctico ni, si se quie
re, lógico, casar una sentencia para reemplazarla 
por vtra que a igúal parte resolutiva llegue, así 
sea por diferente senda. Claro e·s que en tal even
to la Sala no puede esquivar ese estudio que le 
corresponde como juzgador de instancia; más to
davía: a saber ese· resultado no puede llegar, en 
su caso, sino mediante tal estudio. 

Visto que c-oncurren los elementos necesarios 
para la acción ejercitada en la demanda principal, 
lo procedente es considerar la excepción de pres
cripción opuesta. Como ya se dijo, la invoca Las
so aduciendo sus actos posesorios y sosteniendo 
que 'nevaban más de 30 años continuos de dura
ción cuando se le notificó la demanda inicial de 
este pleito. Su calidad de poseedor áctual no se 
discute. Como es de rigor, dada la acción, se la 
afirma el demandante, y él por su lado así con
testa y, a mayor abundamiento, contrademandó 
_para obtener d~claración de dominio fundado en 
su posesión. Ya se habló de la completa coinci
dencia sop¡e ubicación, linderos y medidas de lo 
ocupado por Lasso en las piezas de una- y otra de 
las partes litigantes. 

f.e quedaba por acreditar el tiempo, esto e:::. 
desde· cuándo ha poseído. Para ello solicitó y ob
tuvo en tei término probatorio de la pri~era ins
tancia .que s'e recibiera la declaración de los tes
tigos que citó al efecto y cuya deposición se lee 
én el cuadreno 29 dél folio 5 al 16. Son seis los 
declarantes. Todos fuemn interrogados el 7 de 
marzo de 1947. El abogado demandante los contra
interrogó nimiamente, con la mayor acucia. 

Esos testigos son: 



].36 .G & C lE 'Jr & JT1Ulllll!Cll&IL 

Salvador lltuiz (fls. 5 a 9). Afirma categórica
mente, dando como razón de su dicho sus pro
pias percepciones por haber vivido en la mismg 
región de la finca de Lasso, cuya cabida y lin
deros indica, y por conocerla desde que éste co
menzó a fundarla derribando el bosque, queman
do y sembrando y cercando y levantando casa de 
habitación. Al punto 49 responde: "Que es verdad 
y le consta directa y personalmente al testigo por 
haber sido y ser vecino de Cirilo Lasso en el si
tio ya dicho y por conocer bien desde antes de 
1908 las oc'upaciones de Lasso, que desde ese año 
y en forma continua, sin interrt1pción, quieta y 
pacífica Lasso venía trabajando dentro del globo 
de tierra delimitado en la respuesta anterior, co
mo dueño exclusivo, que en los primeros años, es 
decir de 1908 en adelante puso am cultivos de ca
rácter transitorio, como maíz, yuca, tabaco, etc., 
y que después comenzó a cultivar en ella planta
ciones de carácter permanente como cacao, cafe
tos, plátano, pastos, árboles frutales, y a criar ani
males, habiendo ceFcado su predio o parcela des
de que ocupó allí". 

A una de las múltiples repreguntas aludidas, 
referente a cuándo encerró Lasso lo que hoy ocu
pa; contestó: "Debió ser en 1908 o antes, porque 
en el llano no podía sembrar cultivos". Repre
guntado por qué no podía sembrar cultivos en el 
llano, contestó: "Porque andaban animales allí pas
teando';. Repreguntado de quién eran esos anima
les, contestó: "Muchos eran de los vecinos que, ya 
tenían sus labranzas establecidas desde años más 
atrás y otros de otras partes"~ Repreguntado de 
qué otras partes eran los otros, contestó: "Eso sí 
no puedo decir yo, porque como he dicho antes, 
era un lote abierto que no tenía cercas de ningu
na clase". 

Interrogado sobre si.· el derribo del -bosque lo 
hizo en su totalidad en 1908, contestó: "Ha podi
do principia_r antes; pero en 1908 yo ya le conocí 
la propiedad que hoy tiene". Repregupt:ado: "En
tonces antes de 1908 no conocía ustl:d. esa pro
piedad?". Contestó: "La conocía". Repreguntado: 
"¿Cuándo la conoció por primera vez?". Contes
tó: "Conocía a Cirilo Lasso e:ri 1906 y me hice ami
go de él en 1907; la finca la conocí después de 
ser amigo. Repreguntado sobre los actos ejecuta
dos por Lasso en esa finca, contestó: "Le he vis
to ejecutar actos de dominio, lo he visto construir 
la finca como de su propiedad, lo he visto cose
chando frutos y se los he visto secar en su casa y 
vender, sin que nadie se lo impida, como señor 
y dueño". 

A una repregunta a cuyo final el abogado dice: 
"En una palabra: cuéntenos usted lo más detalla
damente que pueda la manera cómo el bosque que 
antiguamente existía en esta zona de terreno se 
convirtió en la finca que existe hoy?". Contestó: 
"Lo más sencillo: cogió el machete, se metió al 
bosque o guadual, lo derribó, esperó que se seca-. 
ra y ·luego le prendió candela y de ahí lo sembró 
de maíz y plantas periódicas para después sem
brarle las permanentes, y es así col)'lo se princi
pia a hacer una finca". Repreguntado sobre si vió 
todo ese proceso, contestó: "Repito que corno ve
cino me tocó ver desde que comenzó a hacer, 
máxime que por ahí cerca pasa el camino donde 
uno se conduce diariamente a Florida". Repre
guntado por cuánto tiempo estuvo viendo ese len
to proceso de construcción de la finca, contestó: 
"He dicho que de 1907 a 1908 para acft". 

lltamón Valencia (fls. 9 v. y 10). Este testigo dice 
que por poseer una finca ne El Remolino, cono
ce a Cirilo Lasso desde 1908 y que en el sitio de 
Las Cañas reside y tiene su parcela y familia Ci
rilo Lasso, en el Municipio de Florida. El testigo 
dice no conocer bien esta finca e ignorar su ca
bida y linderos y que no le , consta que la explo
tación y posesión realizada por Lasso fuera un 
acto público a la vista de todos, y que "al pasar 
cerca de ese lugar lo veía haciendo labra en· el 
bosque, es decir, derribándolo y en ese mismo si
tió empezó a levantar la finca y de allí parl). acá 
ha levantado casa de habitación". Advierte el tes
tigo que ignora si estos actos los ejecutó Lasso re
conociendo dominio ajeno. Repreguntado, declara 
haberse ausentado de esos lugares en varias oca
siones, entre las cuales ausencias hay una que se 
extiende de 1915 a 1927, y es a partir de este úl
timo año a lo que se refiere en sus afirmaciones 
antedichas sobre actos de Lasso, aunque insiste en 
haberlos presenciado desde 1908, en lo correspon
diente al tiempo anterior a 1915, mientras perma
neció eri esa región. 

lltomán Mina (fls. U y 12). Afirma: "Que desde 
el año de 1898 conoce al señor Cirilo Lasso más 
o menos, en la Hacienda de Peroclías, siendo en 
ese tiempo trabajador de esa hacienda, en donde 
a la vez qtYe trabajaba fundaba una finca a ori
llas del río Las Cañas en donde había un guadual; 
y allí ha vivido desde que se salió de la HaCien
da de Perodías y donde habita hoy en día con su 
familia". Dice desconocer la cabida y linderos de 
esta finca, y al punto 4Q contesta: "Que más o 

. menos en 1908 conoció a Cirilo Lasso trabajando 
en Perodías, Hacienda, y al mismo tiempo abrien-



do. una fine~ a orillas !fel. río Las .Ca:&as, en don
de hizo cqltivos de car.~c:;t.er transitor:io. tales como 
ma.~ •. Y.RC.a y tabp.co, .despué~ sembr(>_ otras de ca
ráctér permanente·, . tal~s. co1:p.o pl~tano, árboles 
f~utale¡¡ y cacap", Al pu~to 99 respqnde: "Que la 
posesión. r.ealizada por . Lqss9)o . fue .. dentro de ~n 

, bosql!e d,e guqdual. qu,e .,s~ _Q~u~taba. a ~a simple 
vista. pero que se veía ,al pasar por la oril¡a del 
río L~s. C~ñ,as al pa,~¡lr PP"f ·.aÜí, d~ ca~er~a''· ,Agr~
ga, repreguntp.do, ¡que ot.ras per¡:;onas podían v,er la 
finca, por no ser el único que andaba caz¡¡,ndo; 
p'ero que. por ahí no era camino publico; que el 
~_u~dual tapaba la vista a las personas que .p·asa
ban p'ór el potrero de Perodía's. que fue·más "tar
de, cu¿nd,o se juntar~ri los' trabajos. de derróque 
a~ la guadua con los' de la • parte deSpe!j ad~ de ·la 
Ha ciencia,· cuando 'vino á hacerse público el hecho 
de haber Lasso formado es'a finca, y qué esto ocu
rrió más o menos hace 'unos' 30' años. Antes la 
finca de Lasso IlO podía' 's~r vista desde ios potre
ros de Perodías. Contrainterrogado sobr·e él ánimo 
de. dueño 'con que háya obrado Lasso y sobr~ si 
reconoce el do~linio de Ía HaCienda sobre el sue
lo, :responde rio darse cuenta, porque. Lasso nada 
le lÍa hablado o dicho sobré si se crée' el' dueño 
o no. 

lBartolómé lltíos (fls. 12 'v. y '13). ·No ·conoce' la 
finca sino qe'sde lejos por haber pasado por la ori
lla de ·una cérea del mismo. Lasso, "igualménte 
desconoce . su cabida y linde~os porqúe para. eso 
hay necesidad de tener títulos". Advirtiendo no 
ser vecin~ de Lasso por ia distancia que media 
entre la propiedad de éste y la dei ·testigo, Río"s 
contesta: "Que le consta que desde 1908. en . que . 
conoció a· Cirilo Lasso has"Úi la fecha, éste ha po- . 
seído sin int.er,rupción la dicha. finca, P,orque es l.lil 
hombre tranquilo y trabajador: que sabe que den
tro de esa finca hay 'cultivo de cacao, plátano·, ca
fé, ignor~ndo cuánto tiempo hacé qile hiciera esas 
siemb.ras, porque. de 1910 me retiré .para Santa 
Ana, en donde permanecí por espacio de 9 años; 
pero que ·lo vió a11tes de · i_rse a ese sÜ~o y· 9-es~ 
pués de volver de él trabajando en.el mismo sitio 
en donde había quedado". Al p~nto · 5?. respon
dió: "Que como el testigo· permaneció en Santa 
Ana nueve años, no sabe si la ocupación de Lass¿ 
fuera en un principio un acto oculto; pero que 
cuando volvió de Santa Ana ya la finca se veía 
de varias partes, porque había trahaj.ad~. Respon-. 
diendo una repregunta, manifiesta no haber. en
traqo ning)lna vez a )a' f~nca. de. La~s() y s~lo ha'Qer 
p~sado por el borde _(!el cerco, .Y. en ,respuesta a 

. otras repreguntas, insiste .e!l qJ.te conoció. a Lasso 
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en ~908 cultivando la fiJ!Ca 9-ond~ ahorll. ~stá, 9-ue 
no puede _precisár sus trabajos, po¡;que lo yio tra
bajando, lo que .le consta; y 'n~ .le consta' la )ieciiu
ra de la casa .porque ocupado -el testú~o en'su.fin-

'' • • , ' ; ,,·· • · •• 1 • r• · . 

ca, no. pod1a -saber . . . . 
·José ~eón iuc'uiru (fls. 14 y.15). Co~odó ·a: Ci

ril~ Lasso desde 1906 ~;trabajando en· una úrica 'que 
tenía a orillas :cie¡ río Las, C~ñas y 'qu~' ti~n.e hás
ta hoy, cón~huída cop sus i>~<?pio~.-~e~]J.rso~~·. "g~e 
no sabe qué cabida tenga dicha finca, que queda 
entr~ la finca de .IiilariÓn Pizarra,· i'a dÉ!! y~rno de 
mi siá Pola Pizarro .. también· y el .rí~. de. Las: Ca
ñ~s, y que no conoce más linder-~s de. esa ;prp
pieda<,l". Al punto 49 repus-o: "Que el testig; ·por 
cón~cimie:r;lto propio. ~abe que de~de. j~96 ·,entr9 a 
trabajar allí Cirilo Lasso, cultivándola de tabaéo, 
maíz, fríj~l. café y ca~~o··: .Ai 59:, '.'Q\1€! la ·_:p,~s~;;ión 
de la finca la realizó Lasso siendo vista de todas 
P.ar~e~, h~bjer}dc;> teniqo q~e de~~ibar. bosqu_~s :p~ra 
construírla, y des~~ que Ja ~un9-.ó .~xi¡:;te ~n ella 
casa ,de .h,abitación"; Afirma este testigo que el 
guadual 'tapaba ia finca . ."c{¡ando .com~n;a~on. los 
trapajos ·de Lasso .por'ambas part~s ·Y .t~cÍa~Ía hoy 
hay gu~dua cerca de' la ca~a por. i~ 'óriÚ~ d~ la 
barra~ca .. A una repregunta ·;espondiÓ: ;;C~~-mlo 
he pasado lo .he visto sémbrancio ~aíz, c·a~~O; plá-~ 
tano; e~fé;: ~o 1.0 he vist~ co~e~h'!nci~;, p~ro sÍ- pe 
visto los frutos que lleva a Florida a vender~'.· A 
?tra .re~reg11n'ta, re~poqde; .;H.e .. anqad.o ;ppr las 
o:r;illas com.o pescador .que soy, y .PQ¡:' e~Q.me doy 
cuenta" .. Repreguntado ,sobre. si Lasso .. se consid.e
ra dueño y cómo acfquirió

1
. respÓ,nde: · ,;porqu~. él 

construyó la finca a su~ ~xp~ns.as", y, .que ha tra
bajado ~or cuenta_ pro~~a, n¡;> pq~ la ,Q.e Perodias, 
"porque trp.baja y ti~n~ qer~c~o a ,sus _:¡nat¡¡,s'' .. 

Manuel-María M~lina (fls, 15 v, y t6·). Este tes
..tigo conoció a Lasso· en 1907, dice qtie ·en ese año 
le fiieron de baja eh la Hacienda de Pe.todías;- que 
no vió a Lasso trabajando en ella,• y qu~'lo ·sabe 
porque él misrr.10¡ se lo contó,· y agrega: "Que :des
pués andando un día pescando. en ·el río- Las Ca
ñas vió una obra en la .orilla déLrío T'eciéh ·que
mada, .que .tenía sembrado. en ella:. collnos;y :seirii-

·uas de .tabaco y-.vió a Lasso desbaratando uria·p·a
lizada". No sabe 1a cabida de 'la finca ·y descónó
ce sus linderos. ·Es.por dicho -de· Lasso ·como salie 
.el testigo, que Lasso· ha venido trabajando 'trari
,quilamente cultivando tabaco, café· y hoy ya tie
ne cacao Y plátano. Interrogi:ído sobr'e los·actos'de 
Lasso que haya presenciado; respondió: "Pues'que 
disfruta .. de ella; no lo he visto' sembrar sino· lo 
primero que ya expliqué; · no lo he visto coger 
los frutos, pero sí lo he visto venderlos; nó 1o vi 
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cercar pero sí he visto las cercas que hizo él por 
su cuenta y sé que es por cuen.ta de él, no por
que nadie me lo haya dicho, sino porque he vis
to las cercas que él ha hecho por su propia cuen
ta para favorecerse". Afirma que Cirilo se consi
dera dueño, porque lo ha visto manejando la· fin
ca "y al principio que la cémenzó a hacer". 

Quedan resumidas, y en lo necesario, transcri
tas, las declaraciones de t~stigos con que Lasso 
pretende compropar, no sóÍo ·su posesión, acerca 
de la cual ya se dijo lo pertinente, sino la dura
ción de la misma y su calidad de continua y tran
quila. 

Descartando de esos seis testimonios aquellos 
que por falta efectiva de conocimiento de la fin
ca por el testigo o por ausencia suya que impide 
que>sus afirmaciones sobre posesión completen 
treinta años, queda ,sin embargo, un número de 
declarantes superior a los dos que forman plena 
prueba conforme al art. 697 del C. J. s_obre que 
esa posesión se remonta a 1908 y se ha ejercido 
por Lasso continuamente desde entonces. 

Estos hechos son tan sencillos como decisivos. 
A que se hayan consumado no se opondría·la clan
destinidad, no comprobada, con que los deman-

• dan tes dicen haber comenzado la posesión de 
Lasso, clandestinidad que hacen consistir en que 
el guadual no dejaba ver obras principiadas de 
la orilla del río hacia adentro y, por tanto, in
terceptadas a la vista por el monte. Sorprende 
que en tan largo lapso ninguno de los sucesivos 
dueños de la hacienda se diera cuenta de que 
había .en ese punto quemas y ·después cercas, cul
tivos y viviendas de Lasso y familia. Hubiera 
o no esa ignorancia, ello es que sobradamente 
transcurrieron los treinta años de ley sin que los 
dueños de Perodías interrumpieran la posesión 
mencionada, y esto es suficiente para crear a 
Lasso la prescripción adquisitiva que invoca. 

El reconocimiento de esta excepción conduce a 
una solución también favorable a Lasso que vie
ne absuelto de la demanda por la sentencia del 
Tribunal. A primera vista, pues, no habría lugar, 
por lo antedicho al respecto, a casar el fallo re
currido, sino tan sólo a corregir su concepto so
bre· que la acción incoada no asiste al actor; pero 
acontece que el Tribunal no s.olamente procedió 
a absolver por obra de este equivocado concepto,. 
sino que a la negativa sobre la contrademanda 
añadió la confirmación de la sentencia del Juez, 
"en cuanto declaró no probadas las excepciones 
propuestas por el demandado al contestar la de
manda reivindicatoria". Y esto obliga a la Sala, 

que sí halla probada la prescripcwn, a ·corregir 
este error en lo relacionado con la contrademan
da; de suerte que, aunque hubiera de entenderse 
a primera .vista que por ser recurrentes única
mente los actores, la Sala no hubiera de exten
derse a la reconvención según el artículo 494 del 
C.:> J., en su primera, parte, precisamente por lo 
que esta disposición previene in fine ha de mo
dificar también en esto el fallo recurrido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de ,J:usticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA par
cialmente la sentencia· pronunciada en este asun
to ppr el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali el veinte de septiembre de n:.il novecien
tos cuarenta y ocho, y .reformando la del Juzgado 
29 Civil del Circuito de Palmira de trece de oc
tubre de mil, novecientos cuarenta y siete, falla 
este pleito así: 

Declárase probada en' favor de Cirilo Lasso la 
prescripción adquisitiva extraordinaria opuesta 
por él como excepción a la. demanda de reivindi
cación incoada contra él por Hacienda de Pero
días, LirÚitada, sobre la finca ubicada en el Mu
nicipio de Florida en el sitio de El Paraíso o Ca
ñas Abajo, con extensión aproxilnada de cinco 
hectáreas. y mil trescientos setenta y cinco me
tros cuadrados, alindada así: Por el Norte, si
guiendo el curso aguas arriba del río "Las Ca
ñas" en una longitud de 173 metros, con mejoras 
de los herederos de Hilarión Pizarra; en 241 me
tros siguiendo aguas arriba, con mejoras de Pe
dro Orejuela, en ambos trechos río "Las Cañas" 
de por medio; por el Oriente, en 61 metros, aguas 
arriba y río "Las Cañas" de por medio, con me
joras de Paulina Cano; por el Sureste en 212 me
tros, aguas arriba y río "Las Cañas" de por me
dio, con mejoras de Demetrio Maya; por el Sur, 
en 243 metros, aguas arriba, y río "Las Cañas" 
de por medio, con mejoras de Paulina Cano; y 
por el Occidente, }).asta volver al punto de par
tida, en 330 metros, con potreros de la "Hacien
da de Perodías, Limitada". 

Sin costas. 

Publíquese, no.tifíquese y cópiese. 

Manuel José Vargas -lPedJro Castillo lP'i.neda. 
Ricardo llilinestrosa IDaza-Arturo Silva JR.ebolle
do.-llilernán Salamanca-Alberto llilolguín lLlore
da.-lP'edro lLeón JR.i.ncón, Srio. en ppdad. 
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RECURSO DE JH[JECJH[O.-I.A COMPETEN C][A DE LA CORTE COMO TJR][BUNAI. DE 
CASACWN NO CORJRESPONDJE A JLA CLAS][F][CAC][ON LEGAL DE COMPJE
TJENC][A, FUNDADA EN JEJL OBJETO, EL SUJETO, EJL 1'ElR.lRI'I'OlR.W Y LA CUAN
TliA, S][NO QUE PERTENECE A JLA QUE JLOS TRATADliSTAS DENOMINAN COM
PJETJENC][A Jt'UNC][ONAJL. -JLAS CpANT ][AS SEÑALADAS EN EL ARTICULO 519 
DEL C. J. NINGUNA JRELACWN T][JENEN CON LAS QUE EXIGE LA LEY PARA 
JFUAR LA COMPETJENCKA, NI CON LA MANERA JLJEGAL DE SU DETERM][NA
C][ON (ARTICULOS 205 Y 206, C. J.). - ESAS CIFRAS SE REFIEREN PROPliA
MlEN'flE A LA PRETENSION DEL DEMA NDANTJE, A "LO QUE ·SE DEMANDA" 
(RELACWN SUSTANC][AJL), Y NO A JLO QUE PARA EFECTOS DE COMPJETEN-

CliA JLJLAM:A JEJL COIDliGO CUANT][A, QUE ES RELACWN 
S][MPJLEMENTJE PJROCESAJL 

lLa razón. de la negativa del 'rribunal a 
conceder el recurso oportunamente inter
puesto y procedente por la naturaleza del 
juicio, n:o es otra que la circunstancia de . 

. haberse estimado la cuantía por el deman
dante, sin objeción del demandado, ·en cifra 
inferior a $ 3.000.00, por lo cual es preciso, 
según antigua jurisprudencia ·de esta Sala, 
citada por el . Tribunal, tener esta cuantía 
como irrevocablemente determinada para 
todos los efectos legal~s, entre;. ellos· para, de
cidir sobre la procedenéia del r!,lcurso ex
traordinario de casación. lEsta doctrina,, cotpo . 
lo ha advertido ya varias veces esta Sala, 
ha sido objeto de una rectificación funda
mental, aunque no unánime, a partir del 14 
de diciembre de 1945 (G. J. 'll'. lLXJIJI, página 
85), en que se aceptó la posibilidad de la 
existencia del verdadero motivo de duda a 
que alude el artículo 524 ·del C. ·Jf • .sobre el 
real valor del litigio para efectos de la con
cesión del recurso de casa~ión aun en 'los 
casos en que la cuantía haya sido fijada 
por el demandante en el libelo inicial, sin 
objeción del\ demandado, en cifra que no al
cance el mínimo que señ:Üa la ley para dar 
acceso a este recurso extraordinario. . 

lLa competencia judicial qué se ·fija por 
razón de la naturaleza del aSunto, o por la 
calidad de las 'partes, o del lugar donde 
debe ventilarse, con subordinación a la com
petencia por razón de. la cuantía (artículos 
150, 154, C. J.), se vincula a las instancias 
del_ juicio! y sirve para determinar la com
peten~tia necesaria, principal u originaria. 
del primer grado. !La competencia de la · 

ICorte Suprema como Tribunal de Casación, 
colocada en el vértice de la organización 
judicial con su finalidad primordial de adoc
trinar sobre la aplicación de la ley para 
uniformar la jurisprudencia nacional, no co
rresponde a esa clasificación legal fundada 
en el objeto, el sujeto, el territorio y la 
cuantía. lP'ert_enece a la que todos los trata
distas de derecho procesal denominan com
petencia funi!ional, que, aunque no está ca
talogada en el código, opera dentro de nues
tra organizació9- judicial. lLas cuantías se
ñaladas en el artículo 519 del" C. Jf. ninguna 
relación tienen con las que exige la ley para 
fijar la competencia, ni con la manera le
gal de su determinación· (artíéulos 205 y 
206 ibídem). lEsas cifras se refieren propia
mente a la pretensión del demandante, a ."lo 
que se demanda" __;_ relación sustancial - y 
no a lo que para efectos de competencia 
llama el código cuantía, que es relación sim
plemente procesal. Como bien ·se· sabe, el 
recurso de casación, instituído en interés de 
la ley, por su propia índole y· las finalida
des que persigue, debería proceder contra 
toda sentencia de última instancia, como al
gunas veces lo ha explicado· esta Sala, y sólo 
por .consideraciones de orden práctico, para 
evitar la ·~ongestión: de la Corte, ha esta
blecido el legisladOr restricciones para su 
concesión. 'Este es el alcance y sentido de 
las cuantías del artículo 519, que así resul
tan completamente desconectadas de las que 
establece el código "para fijar la competen
cia", que es manera de ·atribuir los negocios 
judiciales en su inicio, y no, como allí su-



G&IDIE'lL'& JJ''lU'IDll!Dll&lL 

cede, para servir simplemente de cedazo le
gal. IEsta diferencia de fines y de catego
rías entre la cuantía "para fijar la .compe
ltencia" y la que abre na puerta a la casa
dón, es visible en la prohibición que 'la· ley 
l!J.ace. a la Corte para decJarar inadmisible 
el recurso por razón de na cuantía de la de
manda (articulo 529 ][N IF':nNlE, .ID. Jf.), y es
'taba inequívocamente establecida en el ar
ticulo 49 de ia ley 90 de)-920, cuya ·d?ctrin;t 
si.gue siendo la que jurídicamente se aviene 
más con. el carácter funcional de !a .co.mpe
tencia que compete a la IOorte en IO¡i.sación, 
y que no hay por qué subordinar al concep~ 
to y reglas de competencia original por ra- . 
zón de la cuantía. "lEl 'lL'ribunal antes de de
cidir sobre na concesión del recurso -4ecía 
na citada disposición-, cuando ll;l demanda 
nó tenga por objeto- una cantidad determi
nada o cuando de las pruebas del proceso 
no aparezca el valor de las cosas que son 
materia den pleito, ordenará ·que por medio 
de peritos se fije la cuantía de la acción, 
aunque en la demanda se determinen dichas 
cuantías. o." 

Corte Suprema de Justicia. 0 Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, marzo veintiocho de mil nove
cientos éincuenta. 

· (Magistrado ponente: Dr. Hernán Salamanca) 

contra la sentencia defini~iva de segunda ins
tancia de fecha 20 de marzo de 1949, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito .Judicial de 
Cartagena en el juicio ordinario seguido por Ja
cinta María Contreras contra Rufino Narváez so
bre reivindicación de. una finca rural denomina
da Escobalito, ubicada en jurisdicción de Tolú
'viéjo, interpuso oportunamente recurso de casa
Ción el apoderado de la demandante o El Tribu
nal, en. auto de 4 de j"Uliü de ·1949, denegó la con
cesión de recurso por considerar ·que 'habiendo el 

. actor determinado en su demanda la' cuantía en la 
si.ü:na dé $· 1.000,· sin reclamo. del demandkdo, no 
_existe motivo de duda que autoriée la aplicación del 
artículo 524 del C. J., y la fijada :qo da base para 
el recursoo. Ante esta negativa, el demandante 
interpuso recurso de hecho, para lo cual, como lo 
establece la ley,·,pidió .reposición del auto nega
torio y en subsidio copia de las piezas procesales 
necesarias, con las cuales ha ocurrido ante la 

Corte con el objeto de que le sea concedido el 
recurso de casación denegado. 

Se considera para resolver: 
---. La razón de la negativa a conced~r el recurso 
-oportunamente inte"rpu~sto y procédente por la 
i1aturaleza del -juicio,- no· es otra, c~mo. se vio, 
. que la _circuz:¡st;:mcia de hab~rse estimado-la cuan
·tía por el 'demandante, sin objeción del deman
dado, en cifra inferior a_ $ 3.000,_ por lo cual es 

.preciso, s,egú1,1 antigua jurisprudencia, de· esta Sala 
citada por e~ Tribunal, tener esta cuantía como 
i¡revocablémente. determinada para todos ·los efec
tos legales, entre ellos para de!!idir sobre la pro
cedencia del recurso extraordinario de casación. 
Esta doctrina, como lo ha advertido ya varias ve
ces esta Sala, ha sidÓ objeto de una rectificación 
fundamental aunque no unánime, a partir del 14 
de diciembre. de .1945 (G. j, 't Upl, _pág. 85), 
en que se .aceptÓ iá posibilidad de la existencia 
deÍ ve~d~derci 'moti~o. d.e duda a q~e -alude el 
artículo 524. del C. J. sobre. el real valor del liti
gio para ·efectos de la concesión del recurso de 
.casacfón aun en los casos en que la cuantía haya 
sido fijada por el demandante en el libelo inicial, 
sin objeción del demandado, en cifra que. no al
c¡¡nce el mínimo -que señala la ley pl:mi dar ac
ceso a este recurso extraordinario . 

. La, competencia judidal que· se fija por razón 
de lá naturáleza. del asunto, o por la ·calidad de 
las part~s, o del.lugar dqnde debe .VeJ,ltilarse, con 
si1bordinación a la comp~tencia por razón de la 
C)lantía (ai'tículos l50, 154, C. J.), se vincula a 
tas inst.anda·s 'del juicio y sirve para determinar 
ia competencia necesaria, principal u originaria 
del prhner grado.. La competencia' de la Corte 
Suprema como Tribunal de Casación, colocada en 

. el yértice de ,hi, organización judicial con su fi-
nalidad primordial de adoctrinar sobre la aplica
Ci6n de la ley para 'uniformar la jurisprudencia 
nacional, no. corresponde a esa clasificación legal 
fundada en 'el objeto, el sujeto, el territorio y la 
cuantía. Pertenece a la que todos los tratadistas 
de der~cho procesal denominan competencia fun
cional", ·que au:mi.l,le no catalügada en el código 
_ OI:Jera dentrg. de. nuestra organización judicial. 
Las cuantías ·señaladas en el artículo 519 del C. 
.J. ninguna' relación tienen c~n las .que exige la 
~ey ·para fijar la competencia, ni con la manera 
legal de su deteri11inación (artículos 205 y 206 
ibíé:l.eni) . Esas ·cifras se refieren propiamente a 
la _pretens~~'m _del demandante, a "lo que se de
mand~': -.relación sustancial:- y no a. lo que 
para efectos de competencia llama el código 
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cuantía, que es relación simplemEmte. procesal 
Como bien se sabe, el recurs·~ de casación, ·ii1s-· 
tituído en interés de la ley, por su .propia índol~ 
y las finalidades que persigue,. debería proceder 
contra toda sentencia de última instancia, como 
algunas veces lo ha explicad~ esta Sa~a, y sólo 
por c.onsiderl:jciones .de orden práctico, para evi
tar la congestión de la ·corte, ha establecido el 
legislado~ re.stricciones para . su concesión,. Este. 
es el alcance y sentido de la~ cuantías del artículo 
519, .que así resultan. compl~tamente descónecta
da~ de lasque establece el cóc;ligo "para fijar .la 
comp~tericia", . que es .. ;manera. de. distribuir. los 
negocios judiciales en. ,su i~icio, y no. como alfí 
sucede para servir simplemente de cedaz·o legal: 
Esta dife~encia de fin~s y de ~atego~í~s entre la 
cuantía "para fijar la competencia" y la que abre 
la puerta a la casaciÓn, .. es visible en la prohi~i
ción que 11:! ley hace a. la Corte para declarar 
inadmisible el recurso por razón de la cuantía de 
la .d~manda (artículo 529 in fi~e, C. J.), y estaba 
inequívocamente establecid~ en el artículo 4c.> de 
la ley.·9o de 1920, cuya doctrina sigue siendo la 
q~e jurídicamente 'se aviene ~ás con el carácter 
funcional de. la competencia que compete a la 
Corte e:q Casación, y que no .. hay por qué subor
dinar al concepto y reglas de competencia or.igi
nal por razón de la cuantía. "El Tribunal antes 
de decidir sobre ~a concesión del recurso -;-de_cía 
la citada disposición- cuando la demanda . no 
tenga por objeto una cantidad determinada o 
cuando de las pruebas del proceso no aparezca el 
valor de las cosas que son materi:;t del. plei~o, or
denará que por medio de peritos se fije la cuan
tía de la 'acción, aunque en la demanda se det~r
minen dichas cuantías . .'. ": 

No es inútÚ reproc;lucir una· vez más las razo
nes y' e:¡¡.:plicaciones en ,que se funda lá doctrina 
sobre cuantía para efectos de la casación,. visible 
a páginas 110 a 112 del T. LXVI de la G. J.: 

"La cuantía qúe el demandante. debe fijar en 
el libelo ~on que· hlicfa su. juicio, M ti~ne, segú''n 
los tér'minos del artículo 205 'del c. J., otro ob
jeto ni' otro alc~nce que fijar la' competencia del 
Juez ante quien presente su petición o .demanda, 
deterininándol~ .en una cifra ex~lusi~a;nente d~s
tinada a. darle· a su j~iCio . .la cát~gor.ía · procedi
mentq.l de. mayor o menor ~ua'n.tía (artículos 109, 
119, 120 y 145, del e: .n y a move~, en ~onsecuen:~ 
cia, la jurisdicción de los jueces de circ~ito o 
municipaies, que según el artículo ·196 del c .. Jú
dicial "en. juicibs en' que. la compete~ci~ se. fÚa 
por el viüor dé las a~ciones que se. ejercitan; és-

tas son de mayor o menor cuantía. S.on de ma
yor cuantía :las que versan sobre un valor que 
excede ci.e trescientos pesos, y de menor cuanti.a 
las otras". La cuantía, pues,. que el actor .señala 
en su dem~nda y que se hace invariable por la 
aceptación tácita o expresa del demandado o por 
la determit:J.ación judicial cuando se impugna, no 
se •puede utilizar ''legalmente .dentro del procedi
miento civil para ·nada distinto de' fijar la com
petencia del j'uez cuando. éstq depende 'de la es
ti:r:nac~ón qe la c_ua~tía. y dentro .de ·esta destina~ 
ción u· objetivo legal de ·abrir determinada puer
ta jurisdiccional para un pleito que se inicia, se 
explica "perfectamente su .irrevocabilidad desde el 
punto' de vista de: la nulidad que· por incompe
tencia ·de jurisdic'ción quedarí~ en otra forma 
como amenaza sobre toci.as las actuaciones j~di
ciaJes. "Esta cuantía a que . se viene . haciendo 
referencia para graduarla de mayor o menor no 
es precisamente la· del. pleito o v'alor ere la cosa 
que se demanda, que puede versar como en este 
caso, sobre una acción reivindicatoria d,e v~lor 
indeterminado ·cuya val~dez sería la base para 
justipreciada. Estas dos cosas son perfectamente 
diferencfables: y diferentes en que las que se ~xi
gen indispensablemente en toda demanda civil, 
entre "lo que se demanda", de valor indetermi
nado y la cuantía para fijar la competencia". No 
hay base en la ley de procedimiento para decir 
que. la cuantía de un juicio sea un valor único 
inalterable para todos los efectos legales; por el 
contrario, el código señala cuantías distintas para 
efect'os diversos, co·mo pued·e verse en el citado 
artículo 205 y en el 610 de allí, en que se alude 
a una "Para fijar la competencia" y en el 284 de 
la mism¡¡. obra en que se impone al peticionario 
la obligaciÓ·n. de estimar la cuantía de su acción 
indeterminada, "para los efectos del embargo y 
secuestro"~ ·y como puede verse tambÍén en. las 
disposiciones que abren la vía extraordinaria de 
la casación a los juicios de determinada cuantía 
mínima (artículo 519 del c. J.), seguramente por 
considerar ·vinculada a ella su importancia 'para 
la unifÓrmá.ción de la jurisprudencia na~ional y 
por otros motivos q~e tienen que ser diferentes a 
los buscados para fijar una competencia original 
simplemente; si la ley, para los efectos de la de
cÍinatoria . de jurisdicción,' exige al actor en ac
ción· de valor indeterminado que aprecie su cuan
tía en mayor o menor, para lo cual le basta se
ñalar .una éifr.a· que exceda o qu~ n~ alcance a 

.la que legalmente desli~da la competencia de los 
jueces de Circuito con la de los Municipales, Í10 
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hay razón par.a alegar esta apreciación, que ya pro
dujo sus efectos legales predeterminados, con oca
sión de otra ocurrencia tan importante como es la 
procedencia del recurso extra-ordinario de casación 
para lo cual está determinada otra cuantía dis
tinta con criterio también distinto. En un caso 
la obligación legal consiste en decir si el interés 
de una demanda es mayor o menor de trescien
tos pesos y en el otro si monta como mínimo a 
tres mil pesos. Habría que .entender que toda fi
jación de cuantía inicial en la demanda que no 
alcanzara al límite aritmético que da acceso a lá 
casación constituye una renuncia implícita a ese 
recurso, de naturaleza y trámites extraordina
rios, para lo . cual sería necesario que la ley no 
hubiera establecido sino una ·fijación de la ver
dadera cuantía del pleito para todos los efectos 
legales, desde la determinación del Juez de pri
mer grado hasta la posibilidad de acusar la sen
tencia definitiva de segunda instanci~ ante la 
Corte, y ya se vio que esta. interpretación no tie-
ne apoyo en la ley". · 

La tesis de la mayoría de la Corte de que la 
fijación de la cuantía en el libelo inicial del pleito 
sólo tiene efectos para determinar la competencia 
del juez y darle al juicio la categoría procedimental 
de mayor o menor cuantía, aparece. propugnada 
por connotados expositores. Así el profesor Chía
venda, refiriéndose a la legislación italiana sobre 
la materia, d_ice: 

"Nuestra ley aplica rigurosamente el principio 
de la independencia de la relación procesal de la 
relación sustancial. El valor de la cosa, a los efec
tos de la competencia, debe fijarse del modo más 
sencillo y pronto posible; en otros términos, se 
debe evitar un pleito que no tenga otro objeto · 
que el de determinar el valor de otro pleito. A este 
fin la ley se contenta con una valoración bas
tante imprecisa;. pero poco importa que el valor 
de un. pleito corresponda más o menos exacta
mente al' valor real de la cosa por la que se con
tiende con tal que la competencia pueda deter
minarse pronta y fácilmente. Tratándose de pro-
piedad de inmuebles, prescribe que _el valor del 
pleito se determine multiplicando por ciento la 
contribución directa del Estado (Cod. Proc. Civil, 
art. 49). Si se trata de muebles, remítese la ley a la 
determinación hecha por el actor en la demanda 
(artículo 80)". "Dedúcese de aquí que la deter
minación del valor hecha de esta manera no tie
ne otros efectos que para la determinación de la 
competencia; que en particular esa no puede pre
juzgar la determinación del valor cuando ésta 

debiera ser tema autónomo (per se stante) del 
pleito relativamente al mismo objeto; como cuan
do, después de haber reivindicado inútilmente 
una cosa mueble o inmueble se tratase de deter
minar el valor a los efectos del resarcimiento de
bido por un inmueble pueda consistir en el cén
tuplo de la contribución directa del Estado, que 
ordinariamente es muy distinta del valor real del 
inmueble; el resarcimiento debería comprender 
el valor del inmueble determinado por los crite
rios precisos objetivo; (valor comercial, valor de 
cambio, y a veces también según criterios subje
tivos, valor de afección)". "Cuando el actor de
termina el valor de la cosa inmueble, no piensa 
efectivamente en ''determinar el valor de la cosa, 
sino la competencia l:l.el Juez. Lo mismo hace el 
demandado cuando acepta el valor fijado por el 
actor. Si las partes no están de acuerdo y el de
manda,do impugna el valor 'determinado por el 
actor, surge una contienda que deberá decidir el 
juez. Pero el verdadP.ro ;¡sunto de la contienda. 
.no es el· valor de la cosa sino la competencia del 
juez. Y tratándose de una cuestión de competen
cia, quiere la: ley que sea decidida lo más pronto 
posible; p;recisamente porque también la decisión 
del juez sólo determinará el valor de la cosa a los 
efectos de la competencia. (Der. Proc. Civ. pá
ginas 644 a 646). 

Y el profesor Casais r Santaló, anota: 
"Si reivindico un gorrión ante el Tribunal; si 

reivindico un caballo notable ante el pretor y el 
demandado· acepta el juez elegido, la consecuen
cia no. es que el pájaro valga para todos los efec
tos más de 1.500 liras, y el caballo menos de 
1.500: la consecuencia será nada más que el Tri
bunal y el Pretor son, respectivamente, compe
tentes en ambos casos. Esto sólo quiere decir que 
los límites de la competencia por el valor no son 
tan r!gurosos como pudiera parecer". (Obra cit., 
pág. 645). . 

Luego, si la fijación que de la cuantía se hace 
en el libelo inicial del pleito no tiene otros efee
tos que para la determinación de la competencia 
del juez; 'si el artículo 519 del C. Judicial para 
darle cabida al recurso de casación señala· una 
cuantía distinta, con finalidad y criterios también 
distintos; si entre la cuantía fijada en la deman
da y el valor de lo litigado pueden real y legal
mente existir diferencias; si la ley no ha defini
do cuándo ocurre en el proces'O "el, verdadero 
motivo de duda" de que habla el artículo 524 
ibidem para la concesión del recurso, parece cla
ro que, en atención a tales circunstancias, este 



texto legal debe interpretarse en un sentido que 
amplíe, y no ·que restrinja, el acceso a la casa
ción. Tal es el criterio que ha guiado· a la Sala 
al sostener que el motivo de duda a que se refie
re el artículo últimamente citado· puede presen
tarse no sólo cuando la cuantía de la demanda 
ha sido señalada en· forma indeterminada, sino 
también cuando habiéndolo sido en cifra precisa 
que no alcance a la indicaP,a en el artículo 519 
ibídem, los elementos del proceso revelan que el 

. verdadero valor de lo litigado· es o puede ser 
igual o superior a la cuantía requerida por ,.esta 
última disposición para la procedencia del re
curso". 

En el caso de estudio, el demandante, eft el es
crito en que interpuso el recurso de, casación, pide 
que antes de resolver sobre su procedencia se 
ordene la fijación pericial de la cuantía porque . 
aunque ésta fue fijada en la demanda en la suma 
de $ 1.000, considera que . existe cuando menos 
verdadero motivo de duda como se desprende de 
la diligencia de inspección ocular practicada a 
pedimento suyo en la finca de Escobalito, que 
pone a la vista que su valor excede a la cuantía 
señalada para fijar la competencia, pues se trata 
de un fundo de siete fanegadas, con aguas abun
dantes y pastos suficientes para mantener cien· 
reses. En estas condiciones es ac~ptable, en con-
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cepto de la Sala, que la fijación de la cuantia. 
hecha en la demanda difiere del valor efectivo 
de la finca que se reivindica con sus frutos, y 
que existe el verdadero motivo de duda que hace 
aconsejable que se acuda al avalúo pericial indi
cado por el artículo 524 del C. J. Así, pues, no pu
diéndose proceder en forma de conceder desde 

·luego el recurso de casación, puesto que se igno
ra, mientras el avalúo no se haga, si el valor de 
lo litigado da base para ello según el artíc~lo 
519 del C. J., lo procedente. es ordenar al Tribu
nal que ,provea a ese justiprecio para que sobre 
lo que de él resulte, conceda o niegue el recurso 
interpuesto. · 

Por lo expuestó, se resuelve: admítese el re~ 
curso de hecho a fin de que el Tribunal de ori
gen proceda en la forma que indica el artículo 
524 del . C. Judicial. Para este efecto, envíesele 
copia de esta providencia una vez ejecutoriada. 

N otifíqu_ese. 

Manuel José Vargas -lP'edro Castillo lP'ineda. 
Ricardo llllinestrosa []laza (con salvamento de 
voto )-Alberto llllolguín lLloreda - llllernán Sala
manca-Arturo Silva Rebolledo (con salvamento 
de voto)-lP'e~ro JLeón Rincón, Srio. 

. ' 
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§AJL V AMiENTO IDJE VO'li'O IDEJL MAGliSTRADO IDR. RKCAROO JHIITNESTROSA IDAZA .. . . . 

. Salvo· mi .voto en la decisión precedente, por
qt;te insisto en la· tesis que me ha llevado a sal
varlo en casos·iguales por. razones que expuse con 
motivo de la. providencia' de 14 de diciembre de. 
1945. (G., J. Tomo LÍX, .página 852), ampliadas 
cuando se dictó la de 18 de junio de 1947 (G. J. 
Tomo LXII, página 455), que en rigor son' las que 
habían determinado el fallo mismo de otros casos 
análogos en época anterior, esto es, cuando la. 
tesis a que adhiero tuvo mayoría en la Sala. ·, 

.. sú:o. creydnd~, como en una y otra época, que 
la ·circunstancia de exigir la ley la fijación de la 
cuantía al iniciarse el juicio en ia mira de esta
blecer si la competencia es del Juez del Circuito 
o del Municipal, por ejemplo, no es motivo para 
pasar por alto. esa fiJación cuando más tarde se 
trate de algo distinto, como la casación, v. gr., en 
el mismo .juicio. Esa fijación, en cuanto no haya 

sido discutida ni alterada y sobre ella se ha tra
bado la litis, establece en mi sentir una inequí
voca piedra de toque ·para cuanto en el pleito 
.ocurra en relación con la cuantía y así, por. lo 
que ha~e a. ésta, el recurso de casación debe con
cederse o· denegarse ante. la simple comparación 
de esa cifra y la señalada por el artículo 519 del 
C. J., ¡¡in que quepa. recurrir al articulo .524 de 
esta obra o aplicarlo, puesto que .se refiere ex
clusivamente a cuando "haya verdadero m~tiv~ 
de duda". 

:j:Jogotá, marzo 30 de 1950. 

~icardo lllline5trosa IDaza 

Adhfero .al salvamento de voto anterior; -
Arturo Silv~ llt.ebolled~IP'edro ILeón JR.incón, Se-
cretario en propiedad. . 
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ACCJIONES IDK SKMULÁC:WN IDE UN, CO N1'1RA1'0 Y IDE NUUDAID IDE UNO IDE 
COMPRAVENTA.- PRUEBA IDJE LA SKM UlLACKON,.--lESTKPULACKON PARA OTRO. 

t. CAUSAL 1"' DlE CASACWN 

l.-Como lo ha· dicho la Corte en .reíte
·rada jurisprudencia,-"tratándose de demos
trar •entre los contratantes la ·existencia de 

, una simulación, cuando el ~ontrato siniula
do o aparente consta por escrito, se deduce 
de la doctrina que informa los artículos 1759 
y 1766 del C. C. y del segundo aparte del 
artículo 91 de la ley 153 de 1887 sobre res
tricciones a la prueba testimonial, que' la 
verdad de las declaraciones que "en el ins
trumento ostensiblt( hayan hecho lo~ irÍte
resados es. preciso destruírla, oponiéndole 
una prueba- de igual categoría o fuerza, que 
destruya aquella plena fe, tal com.o el pacto 
literal oculto, o la confesión del obligado, o 
un principio de prueba, :Por escrit@, confe
sión y principio de prueba,. que entonces 
puede complementarse con testigos, presun
ciones o indicios, y con todo /medio proba-
torio". ' · 

2.-ILa declaración del éomprador a favor 
de unos terceros en el sentido de adquirir 
también para éstos, establece una comuni
dad o condominio en su derecho, por su 
sola voluntad, pero si ella no es· acogida por 
los· interesados, si éstos, de una manéra ex
presa, hacen constar su no ·aceptación, aqué-. 
lla deja dé tener efectividad. . · 

. 3.-JE:I •recurso de casación por la causal 
primera, es siempre por .:violación de la ley 
sustantiva, a la cual puede llegar e] sen
tenciador por dos caminos: por vía directa, 
·cuando el fallo contiene conceptos contra
rios a los :de la ley, originados en una inter-

. pretación equivocada de ella, o en una apli
cación indebida de la misma al caso juzga
do; o por vía indirecta, cuando la infracción 
de la ley proviene · de la apreciación erró-

• nea, o de la falta de apreciación de deter
.-. minada prueba, y en es'te segundo caso, por 

perentorio mandato de la respectiva no.rma, 
· · es necesario que se alegue por el recurrente 

sobre este punto, demostrando haberse in
currido por el 'l'rjbunal ~n error de; (Jere-

3-Gaceta 

cho,, o eli error de hecho, 9-ue aparezca de 
manifiesto en los autos. 

1 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Ciyil.-Bogotá, marzo. 'veintiocho de mil nove
cientos ~incüenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 
. -

Antecedentes 

Ante el Juez Civil del Circuito de Roldanillo, 
en el·Departamento del Vall~, presentó demanda 
ordinaria de mayor cuantía, el señor Jesús María 
Cedeño contra Juan Pablo Cedeño, Hilda Cedeño 

· de Rodríguez y contra Santiago, Marta y Mar,ía 
del niismo apellido c_~deño, todos mayores de 
edad, vecinos del Municipio de Toro, para, que 
con su audiencia, se declare que es simulado el 
contrato de cÓmpraventa cont~nido en la escri
tura pública número 234 de 18 de julio de 1944, 
otorgada ¡:¡nte el-Notario Público· del mismo Mu
nicipio, por medio dei cual, el demandante Jesús 
María Cedeño dijo vender .a su hermano Juan 
Pablo, un predio agrícola denominado "Consu
lia", por la suma de veinte mil pesos ($ 20.000), 
que el vendedor declara recibidos, haciendo cons
t~r que sel r~serva el usufructo del inmueble ena
jenado durante su vida. El comprador, al final 
del mismo instrumento, hace presente que com
pra para sí y para las demás personas que se se
ñalan ccimo demandados en el presente litigio. 

·Se demanda, además, para que se declare nula, 
de nulidad absoluta, la v·enta en cuestión, por 
falta de cáusa real y efectiva. 

JH[echos de la demanda 

Los hechos pueden sintetizarse así: que . el diez 
y ocho de ·julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro; ante el· Notario de Toro, el demandante 
otorgó escritura de venta de .su inmueble, p<!>r 
v-alor recibido, a Juan Pablo '-Cedeño y que éste, 
al aceptar la operación, declara: adquirir para sí 
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y para los nombrados Hilda, Santiago, Marta y •,: precio que, llegado el caso, les pueda correspon
María, por cuotas que allí mismo se determinan; , der en. la estipulación hecha en su nombre". 
que tal venta no fue real y efectiva, sinp ficti- Finalmente, hace constar el apoderado de esta 
cia, pues encontrándose gravemente enfermo el pa~te, de 'una manera perentoria, al término de 
actor, quiso traspasar sus bi~nes, como donáción, su contestación al traslado de la· demanda, que 
a los 'nombrados parientes, reserv~ndose el usu- "esta respuesta no implica aceptación de la venta 
fructo de por vida, de tal mane'ra que ai falle- a mis representados". 
cer, era cuando podían entrar en el goce de lo 
aparentemente comprado. Que aun cuando se es
tipuló como precio, la suma de veinte mil pesos 
($ 20.000.00), tal valor no fue cubierto, por la 
misma razón de no ser real el negocio, y porque 
Santiago, Marta y María carecían de bienes de 
fortuna que les hubieran permitido cubrir la par
te proporcional de aquel valor, y que, ¡:iun cuan
do Juan Pablo y su ll.ija Hilda sí hubieran podido 
hacerlo, no tratándose de un contrato· verdadero, 
tampoco pagarán lo que allí se dijo, como dé' una 
manera expresa lo han confesado. Que la finca 
ha conti:p.uado en poder del aparente vendedor. 

!La contestación. de ia demanda 

Al evacuar el traslado de la. demanda, los de~ 
mandados se dividieron en dos grupos:' Juan Pa
blo,· como comprador y quien manifestó en la ·es
critura que la adquisición la hacía para sí y para 
los demás interesados y su hija Hilda, quienes 
declaran que el contrato· de . compraventa a que 
se contrae la escritura número 234, es simulado; 
que el fin que se propuso el vendedor fue tras
pasar los bienes a sus herederos, por hallarse 
gravemente enfermo. El otro grupo, cqmpuesto 
por Santiago, Marta y María, dio respuesta afir
mando que la declaración hecha por el compra
dor, de adquirir una parte del bien para ellos; e!b 
cierta y que no habían entrado en posesión del 
bien por la reserva del usufructo he"cha· por el 
vendedor .. Sostienen que de los términos del con
trato aparece la voluntad explícita del enajenan
te, de transmhir el dominio de su propiedad y 
que, a su vez, a los compradores "les asistió siem
pre la capacidad e intención de adquirirl-o". · 

Declaran que Juan Pablo compró la finca para 
sí y para otras personas, "sin que haya constan
cia de qilne eHos hayan aceptado la estipulación 
llle~ha 'a su favor". Que bien puede suceder que 
los nombrados Santiago, Marta y María carecie
rpm de dinero para hacer el desembolso del pre
cio, pero "que hay que tener en cuenta que como 
ellos no han aceptado hasta hoy (el día de la 
contestación de ·la demanda), lo estipulado, mal 
puede decirse, que ·no han pagado la parte del 

Sentencia de p:rimera instancia 

El Juez de primera instancia desató la quere
·lla, absolviendo· a los demandados, por no ha
berse demo~trado la simulación alegada; expr~sa 

·que, si bien es cierto que el Notario y los contra-
tantes Juan Pablo e Hilda declaran que el acto 
fue simulado, las demás personas que como tes-
. tigos lü autorizan, nada expres~m al respecto. Que 
se demostró la falta de pago del precio, circuns
tancia 'que daría lugar a la resolución del con- · 
trato y no a la nulidad. Por último, terminó ab
solviendo a ·los demandados de los cargos pro
puestós contra ellos. 

lLa sentenciá recu:rritla 

Apelado en oportunidad el fallo de primer gra
do, los autos fueron enviados al Tribunal Supe
rior. de Buga, el cual desátó la controversia de
clarando o simulado el contrato en cuestión; que 
por ta.l circunstancia, la finca materia de él, no 
había salido del patrimonio del aparente vende
dor, ordenando, en consecuencia, la cancelación 
de la escritura de venta y su inscripción. 
. De tal providencia, recUrrieron tan sólo los de

mandados Santiago, Marta y María, para ante la 
Corte. 

·Dice el fallo que se estudia, que en el contrato 
materia del litigio, el vendedor declara transmi
tir su propiedad a· su hermano y qu~ éste, al 
aceptar, manifiesta que lo adquirido es para sí y 
para las personas ya. mencionadas. Que según la 
explícita manifestación de los nombrados Santia
go, Marta y María, hasta ~1 momento de contes-

. tar la demanda no habían aceptado la declara
ción hecha a su favor por el comprador; que, por 
el contrario, hacen presente que su respuesta no 
la implica. 

Observa el Tribunal, que la manifestación de 
don Juan Pablo, como co'mprador y autor de la 
est~pulación a favor de terceros, al aceptar los 
hechos de la demanda, entre los cuales está el de 
no tratarse de una venta sino-de una donación y 
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su conformidad con las peticiones de declaración 
de simulación y ·cancelación del instrumen'to que 
la contiene, clar~mi:mte está indicando su acuer
do con su contratante, de revocar aquel acto. Que 
al tenor del artículo 1506 del .C. C., la estipula
ción puede revocarse antes d~ la aceptación de 
los beneficiarios y que tal revocación puede ha
cerse 'compareciendo quienes figuran en el con
trato a hacerlo, mediante escritura pública, lpor 
tratarse' de un bien raíz, pero que bien pudiera 
adoptarse, como' se adoptó, el procedimiento· ju
d.icial, para g.ue el Jue;z: así 1~ declarara. 

Agrega el sentenciador: "que la prueba de la 
simulación obra en el proceso con la confesión 
judicial hecha por' el comprador y estipulante 
Juan Pablo Cedeño, por cuanto los codemanda
dos · Santiago, Marta y María €edeño no habían 
aceptado la estipu¡ación antes de que Juan Pa
blo contestara la demanda, pudiéndose afirmar, 
por esta causa, que. el litigio concluyó desde este 
momento, en cuanto al derech~ de las partes, 
pues ante esta situación, los seudo oposítores de
bieron demostrar que con anterioridad habían 
aceptado la estipulación, lo cual no fue intentado 
por ellos". 

JEI recurso de casación · 

Por razón del .recurso interpuesto en tiempo, 
los autos fueron enviados a la Corte, donde lue
go de la tramitación legal correspondiente, ha 
llegado el juicio al estado de pronunciar la deci
sión del caso. 

Causales de casación propuestas 

·se acusa la providencia en estudio, por viola
cwn de ley sustantiva, por infracción directa, 
aplicación indebida y por error de hecho y de 
derecho en la apreciación de v·arias piezas del 
proceso, entre ellas, la contestación que de la de
manda dieron los opositores Santiago, Marta y . 

. Ma.Ha. Se señalan co~o violados los artículos 
1506, Í516, 1740, 1741, 1757, 1759, 1760, 1765, 1766 
del C .. C.; artículo 92 de la ley 53 de ,1887; 765; 
785, · 793, 1880 y 2187 del mismo Código. 

Sostienen los recurrentes que, erradamente, el 
• juzgador de segundo grado vio en la contesta
ción de la demanda la confesión explícita de no 
haber aceptado la declaradón hecha por don 
Juan Pablo, que aparece en léi escritura númer6 
234, e:p. que se estipuló a favor de los Ópositores, 
la adquisición para ellos de una parte del i:nmue-

ble materia del contrato. Que ei Tribunal tomó 
aisladamente algunas expresiones de la referida 
contestación, como la de no haberse cubierto el 
valor y la referente a que la contestación de la 
demanda, no .podía tener~e como la aceptación 
de ia mencionada estipulación, aisladamente, sin 
relacionar lo allí expresado con las demás decla
~aciones hechas en el juicio, tales como la con
signada al absolver posiciones, en que se declaró 
po¡; Santiágo Cedeño y hermanas, que habían cu
bierto la parte proporcional del precio en el con
trato en cuestión, y la '.de qu~ la venta que se les 
'hizo, era real y. verdadera. ' 

Que el sentenciador, erradamente, tomó como 
revocación del pacto, la contestación de la mis
ma demanda por Juan Pablo Cedeño, en cuyo li·
belo se dice que no fue real la enajenación del 
inmueble materia del instrumento número 234; 
·que se trata de una operación simulada, no ha
biendo existido el precio señalado. Que tales ma
nifestacioi)es de don Juan Pablo, no pueden per
judicar a quienes ·sostienen la realidad del con
trato,. y ·al oponerse en toda forma a las preten
siones del demandante, han 'convenido implícita
fuente en la estipulación hecha a su favor; que, 
por lo mismo, en lo que a ellos atañe, ya no. po
día ser revocada por acuerdo entre el promitente 
vendedor y el estipulante, de, donde concluyen 
que se han violado las disposiciones citadas y de 
una manera especial, el artículo 150-6 del Código 
Civil.. 

Que fundado el Tribunal en que la demanda 
propuesta entrañaba revocación de la donación 
que· bajo el aspecto de venta, había hecho Jesús 
María Cedeño a su hermano y demás miembros • 
de familia, y estando establecida por la confesión 
de los demandados, -la no aceptación hasta el mo
mento d~ contestar la demanda de la estipuia
ción hecha a su favor, la declaración o confesión 
hecha a su vez por don Juan Pablo Cedeño, al 
evacuar ~1 traslado de la demanda, sobre que el 

'· contrato consignado eh la .escritura pública nú
mero 234, era ficticia, no puede ,,Perjudicar]os, ya 
que a virtud de 'la aéeptación tácita de la esti
pulación, el convenio en cuestión, en cuanto a 
ellos se refiere, ·se consumó; porque de una ma
nera explícita han sostenido' su efectividad y va
lidez. 

Por todo ello, termhi.an los recurreñtes pidien
do la infirmación del fallo. 

Se considera: 
La ac<:ión propuesta se ~ncamina a obtener la 

declaración de nulidad del contrato de compra
~ 
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venta efectuado entre Jesús Mar'ía Cedeño y su su favor; en tales circunstancias, las únicas partes 
hermano Juan Pablo, en el que éste último de- del contrato son comprador y vendedor, Y la con
clara 'que el inmueble que se le vende, lo adquie- fesión de este último es prueba eficaz de que el 
re para sí y para otras personas, entre las cuales contrato es ficticio. La declaración del comprador 
figuran Santiago, Marta y María Cedeño, por Cedeño a favor de los teréeros, establece una ca
cuanto el fin propuesto no fue tal enajenación, 1m unidad o condomi~o en su derecho, por su sola 
sino la donación del inmueble a las· personas que voiuntad, pero si ella no es acogida, si de una 
figuran en el aludido contrato. · manera expresa los interesados hacen constar su 

El demandado Juan Pablo confiesa; al dar res- no ·aceptación, aquélla deja de tener efectivid~d. 
puesta a la demanda, la simulación del acto, lo El recurso de casación por la causal primera, es 
mismo. que su. hija Hilda. Los otros demanda- siempre por violación de ley sustantiva, a la cual 
dos,. al evacuar . el traslado, afirman- la efectivi- puede llegar el sentenciador por dos caminos: . 
dad del contrato, pero de una manera terminan- por vía directa, cuando el fallo contiene conceptos 
te y explícita declaran "que no han aceptado la contrarios a los de la ley, originados en una ínter
estipulación hecha a su favor", y que la respues- . pretación eqqivocada de ella, o en una aplicación. 
ta que dan a la demanda, no puede! tomarse como indebida de la misma al caso juzgado; o por vía 
aceptación de la misma. El Tribunal, dada esta ip.directa, cuando la infracción de la ley proviene 
circunstancia de la no aceptación de tales persa- de -la· apreciación errónea, o de la falta de apre
nas y la confesión hecha por el comprador, de ciación de determinada prueba, y en este segun-· 
que el contrato celebrado e.ra simulado,· falló al do caso,, por perentorio mandato de la respectiva 
tenor de lo pedido. norma, es necesario que se alegue por el :recu-

El juzgador considera ·suficiente la confesión rrente sobre .·este punto, demostrando haberse in-
del demandado para· declarar la simulación pe- currido por el Tribunal en error, de derecho, o en 
dida, siguiendo una reiterada jurisprudencia de error de hecho, que aparezca de manifiesto en 
esta Sala sobre la pruebá de la' simulación. los autos. · 

"Tratándose de demostrar entre los contratan- La acusación, como se desprende de la deman-
tes - ha dicho la Corte - la existencia de una da de casación, no es otra que la de error en la 
simulación, cuando el contrato simulado o apa- apreciación ·de la contestación de la demanda, 
rente consta por. escrito, se deduce de la doctrin·a donde cree el. apoderado de los recurrentes se 
que infmma Íos artículos 1759 y 1766 del C. C., halla la declaración implícita o tácita de la acep
Y del segundo aparte del artículo 91 de.Ja ley tación de la estipulación hecha a favor de sus 
153 de 1887 sobre restricciones a la prueba tes- representados. 
timonial, que la verdad de las declaraciones que La Corte encuentra, como el Tribunal, estable
en el instrumento ostensible hayan f\echo' los in- cido lo contrario, es decir, que de una manera e~
teresados es preciso destruírla oponiéndole una presa, clara y terminante, los recurrentes expre~ 
prueba de igual c¡üegoría o fuerza, que destruya sar~m no haber aceptado lo establecido a su fa
aquella plena fe, tal como el pacto literal ocul- vor por el contratante comprador, al consignar en 
to, o la confesión del obligado, o un principio de la escritura número 234, que adquiere para sí y· 
prueba por escrito, confesión y principio de prue- para los señores Cedeños. 
ba, que entonces puede complementarse con tes- Bastaría señalar aquí algunos de los pasajes de0 

tigo·s, presunciones e indicios, y con todo medio la contestación de la demanda hecha por su apo-
probatorio". (G. J. Tomo A3, página 830). · 1 derado: · 

Si bien es cierto que en el contrato que se Al hecho e) responde: "Es verdad que. al final 
.estudia, no hay· una verdaderá estipulación, o de la escritura número 234 de 18 de julio de 1-944, 
sea, cuando en un contrato una parte promete a pasada ante el Notario de Toro, se lee: presente 
la otra dar o hacer cualquier cosa a favor de UI1 el señor Juan Pablo Ced.eño de las condiciones ci
tercero extraño· a la convención, ya que Jesús viles antes anotadas,. manifestó: "'Que acepta la 

· María Cedeño vende simplemente a su hermano, esc~'itura con la venta que ella contiene, hacien-. 
por cierta suina que declara éste recibida, y es . do expresa declaración de que esta compra la 
únicamente'el comprador quien hace constar que hace para él, para Santiago Cedeño, para la se
una parte es para los recurrentes, no es menos ñorita María Cedeño y para Út señma Hilda Ce
cierto que éstos, como se dijo atrás, han expresa- deño de Rodríguez"., lo que quiere decir que· 
do que no han aceptado la declaración hecha a Juan Pablo Cedeño adquirió la finca' de "La Con-
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sólida" para sí, y para otras personas, en virtud 
de la facultad que le confiere el artículo 1506 
del Código Civil, pero sin 'que haya la constan
cia de que esos terceros hubieran ·aceptado ya ex
presa o ya t~citamente la dicha estipulación". 

Al hecho h) dice: ~'Bien puede suceder, aunque 
no lo acepto como cierto, que Santiago, Marta y 
María Cedeño carezcan de bienes de fortuna y 
no tengan por lo mismo la capacidad ec;bnómica 
suficiente para desemb9lsar la ·cantidad que el 
demandado califica de cuantiosa en esta época; 
pero hay que t~ner en cuenta que como ellos· no 
han aceptado hasta hoy la estipulación- por mí 
como su agente oficioso, mal puede decirse que 
no han pagado la part._e del precio que, llegado el 
caso, les pueda corres]londer en la estipulación 
hecha en su nombre". 

Y para concluir, dice el señor apoderado: 
"'Esta respuesta ·no implica aceptación de la 

venta a mis representados". . 
No existe, pues, error evidente de hecho' en la 

apreciación de la· confesión sostenida en la con- · 
. testación dada a la demanda y, ,POr consiguiente, 

o 

:) 

o 

. 1 

no se han violado las disposiciones señaladas co·-
mo infringidas. ' 

Sentencia: 

Por lo expuesto, la Corte Suprem17 de Justicia, 
en Sa:la de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de. la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, no casa la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior de Buga, de fecha 
quince. de julio de mil noveciéntos cuarenta y 
seis. 

Costas a cargo de los recurrentes. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Manuel José . Vargas-JI>edro Castillo JI>ineda
llticardo Jlllinestrosa ]]Iaza-Alberto llllolguín JLlo
reda-llllernán Salamanca-Arturo Silva llteboll~-
do-JI>edro JLeón Rincón. Secretario. · 

/ 

/ 
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SJE IDJECJLAJRA HNADMn8HlBJLJE UN JRJECUJR SO IDJE CASACHON l?OJR NO HABER SHIDO 
HN'['JEJRI?UJES'['O l?OJR l?JEJRSONA HAJBIJL 

Como ell- poder que fue !Conferido a quien . 
interpuso el !l"eiCull"so de !Casación, sólo· ex
presa que es para que "me represente ante 
ese honorable 'll'ribunal y ejerza mi perso
nería en el recurso de apelación que he in
terpuesto contra la sentencia de ocho de no
vi,embre del !COrriente año, pronunciada por 
el Juez !!'rimero Civil del Circuito de l!'almi
ll"a" y en ese xmder, además, el mandante 
facultó a quien interpuso la casación "para 
sostener el expresado recurso y ·ejercer ·mi 
personería en todas las incidencias de la se
gunda instancia't, síguese de todo esto que 
el dicho recurso de casación no fue inter
puesto por persona hábil, pues las faculta
des del apoderado que así lo hizo se ex
tinguieron por el primero de los modos de 
terminar el mandato según la ley civil, 
que es el "desempeño del negocio para que 
fue constituído" (artículo 2l89 del C. C.), 
porque la inte~:posición del medio . extraor
dinario de que se trata excede los límites 
~ij.ados por la ley al segu,ndo grado del 
procedimiento y, como es obvio a los del 
recurso de apelación en que ·halla origen d•
cha instancia, y no puede reputarse como 
persona hábil para ios efectos indicados, es 
decill" para la admisibilidad de la casación, 
al apoderado cuyas facultades se extinguie
ron por" el motivo expresado. 

1 

Corte Suprema de Justicia-Sala .;le Casación Ci
vil-Bogotá, marzo veinte y nueve de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Pedro Castillo 
· · ~ineda). 

En el juicio ordinario seguido por .Juan de Dios 
Sossa contra José Antonio Muñoz P., éste, en me
morial dirigido al Tribunal Superior de Cali, con
firió poder al doctor Jorge Enrique Velasco para 
que "me represente ante ese honorable Tribunal . 
y ejerza mi personería en el recurso de apelación · 
que he in'terpuesto contra la sentencia de ocho de 
noviembre del corriente año, pronunciada por el 
Juez Primero Civil del Circuito de Palmira" y lo 
facultó "para sostener el expresado recurso y ejer-

cer mi personería en todas las incidencias de la 
segunda instancia". 

En desarrollo de ese encargo, el apoderado lle
lvó la representación de su poderdante durante to
do el segundoogrado d·el juicio, el cual, a términos 
del art. 198 del C. J., concluyó al ser proferido 
por el Tribunal ·superior de Cali el fallo de vein
te y siete de mayo último, que decidió la apela
ción aludida. · 

El mismo apoderado interpuso el recurso ex
traordinario de casación contra la sentencia dic
t~da por el Tribunal, ·el que J:o concedió sin re~ 
parar que las facultades de aquél se circunscri
bieron y limitaron inequívocamente a sostener la 
segunda instancia del proceso, la cual según lo 
enseña el precepto antes citado, ·termina éuando 
"se resuelve el r:ecurso o la consulta". 

La interposicióp. del medio extraordinario de 
que se trata exce'de los límites fijados por la ley 
al segúndo grado del procedimiento y, como es 
obvio, a los del recurso de apelación en que ha
lla origen dicha instancia, y como el artículo 523 
del C. J. exige para la admisibilidad del recurso' 
de casación que sea interpuesto por persona hábil, 
la que ·como tal no puede reputarse al apoderado 
cuyas facultades se extinguieron, por el primero 
de los modos de terminar el mandato según la 
ley civil, que es "el desempeño del negocio para 
que fue constituído" (art. 2189 del C. C.), conse
cuenciahpente hay que concluir que no es admi
sible la casación que se ha propuesto en las ame o 

ritadas circunstancias. 
Con fundamento en las anteriores razones de

cidió esta 'Sala un caso semejante al presente en 
providencia Q.e 24 de agosto último. ~ 

En mérito de las consideraciones que preceden 
la Corte declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia proferida en 
este pleito por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de CaliJ· en fecha 27 de mayo próximo 
pasado. 

Notifíquese. 

Manuel. José Vargas-l!'edro Castillo IP'ineda
Ricardo 1Biinestrosa Daza-1Biernán Salamanca-Al
~erto JBlolguhi lLioreda-Arturo Silva JR.ebolledo
lP'ed~;o lLeón Rincón. Secretario ·en ppdad. 
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OBJECIONES A UNA PAlR'l'ECliON IDJI'} Bl!ENJES HlEREDK'l'AlRJOS-C~USAJL PIDE 
CASACWN.-NO PUF;IDJE lFUNtiAJR CASA CWN lLA PRlE'l'lENIDliiDA VliOlLACION IDli

lRJEC'l'A IDJEJL Art. 1394 IDEJL COIDIGO CIVlL 

JLa Sala de Casación Civil ªe la Corte, en 
antigua y reiterada doctrina ha explicado 
que si lo ·que ·constituye el elemento formal 
en el art. 1394 ·del C. C., lejos de ser inva:
riable, está dotado de' cierta elasticidad pa
ta su manejo circunstancial por los parti
dores, carece de 1J firmeza y rigidez nece
sarias para poder .ser objeto adecuado de 
quebranto directo, 'y por 'tanto ,no son ~sas.' 
reglas generales prec!lptos que puedan dar 

. base a la· acusación por quebranto directó, 

. pues en tales condiciones es claro que so
bre su móvil aplicación no se puede estruc-
turar la uniformac{ón que constituye el ob- ' 
jetivo primordial del recurso de casación. 
"IIllecha la liquidación de la herencia -dijo 
la Corte en sentencia que corre publicada 
en el T. JLV, pág. 26 de la Gaceta .lfudicial
procede su distribución entre. los asignata
rios señalando a cada uno de los asignatarios 
los bienes singulares que le correspondan 
·según su llamamiento, para lo cual la ley 

de objeciones propuesto contra· la forma de 
distribución de los bienes · adoptada por el 
partidor. JLa flexibilidad que por naturaleza 
tienen estos preceptos legales y la amplitud · 

. consecuencial que a su aplicación correspon
de, no permiten edificar sobre su pretendi
da violación directa un cargo de casac10n 
contra la sentencia aprobatoria de la parti-
ción". 1 

Y en· sentencia publicada a págs, :D.59 del 
T. XJLV de la Gaceta .lfudicial, había dicho 
la Corte: "lLas reglas 3l!- y 4l!- del ~rt. :D.394 del 
C. C., sobre partición de bienes hereditarios, 
no son absolutas, sino relativ¡ts, y por lo 
mismo no, pued~ decirse en manera a-lguna 
que se trata de principios concrétos de dere
cho positivo, y que su infracción constituya 
la causal de casacion consistente en violación 
de la ley sustantiva". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, abril doce de mil novecientos cin-
cuenta. ' 

(Magistrado PC?nente: doctor Hernán Salamanca) 

~os antecedentes procesales y las razones fun
damentales· de la resolución que va a considerar 
la Corte suministran los motivo.s suficientes para 
juzgar su legalidad en este recurso. 

En la partición de los bienes sucesorales de 
Numa Pompilio ·aarcía les fue adjudicado en co
mún y por· cuotas iguales a sus hijas Graciela 
Y. Helena García Prad_a. el predio llamado El Or
có]l y Tobalito, ubicado ·en jurisdicción municipal 
de El Cocuy, ·en la 'fracción de Cañaveral. Gracie
la vendW su mitad a Luis L.' Suescún, por lo cua1 

· señala al partidor r(lglas que debe acatar en 
la realización de esas operaciones. Pero es
tas reglas, las contenidas en los numerale~ 
39, 49, 79 y 89 del art. 1394 det C. C., a que 
se refiere la acusación que se estudia, como 
se 'desprende de su p~opio tenor. literal en 
que se usan expresiones como "si fuere po
sible", "se procurará", "'posible igualdad", 
etc., -no tienen el carácter de normas o dis
posiciones rigurosamente imperativas, sino 
que son más bién expresivas del criterio le
gal de 'equidad que debe inspirar y encauzar 
el trabajo del partidor, y cuya aplicación y 
alcance se condiciona ;naturalmente por las 
circunstancias especiales que ofrezca· cada ca
so particular, y no solamente las relat~vas a 
los P,redios sino también. las personales de los 
asignatarios. ID e esta ·manera, la acertada in
terpretación y' aplicación de estas normas le
gales es cuestión que necesariamente se vin- ' 
cula a la apreciación circunstancial de mida 
ocur.rencia1 a través de las pruebas que aduz-

· quedó el inmtleble en comunidad entre éste y He-

. can los interesados, al resolver el incidente 

lena García Prada. · · 
Muerta ésta, su herencia debía distribuírse .en

tre sus seis hermanos, y en el inventario de sus 
bienes relictos figuró su cuota de mitad en el Or
cón y Tobalito, avaluada en $ 6.000.00. En su jui
cio suc;:esorio se 'tuvo como interesado a Luis L . 
Suesc~n como cesionario de los derechos heren-

" o 
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ciales de Rosa, Graciela y Emperatriz García, her-
' manas de la causante. En las operaciones de li

quidación de la herencia, como·se ve del trabajo 
de partición correspondiente, a cada asignatario 
correspondió Ja· suma de $ 1.359.29, de tal modo 
que el cesionario Suescún tenía un. derecho por 
valor de $ 4.077.89 por razón de los derechos he
reditarios comprados, a más de un crédito por 
$ 2.213.24 por gastos hechos por él en beneficio 
de la sucesión. 
·Para pagarle. su asignación a Suescún, como 

cesionario, le fue adjudicada en la partición "una 
cuota de tres mil pesos sobre el avalúo de seis 
mil" en el terreno de Orcón y Tobalito. Los $ 1.077 
restantes para completar el valor de s.u derecho 
le fueron pagados en cuotas, en común con los 
.otros asignatarios, en otros inmuebles de la su- . 
cesión, upicados en el Municipio de Málaga. En 
la hijuela de gastos~ montante a la suma de 
$ 2.684.21 de la eual corresponde a Suescún como 
acreedor $ 2.214.24, se adjudicó una cuota: de. 
$ 2.000 sobre el avalúo de $ 6.000 en la lnism~ 
finca de Orcón y Tobalito. 

Dentro del término legal del traslado de la par
tición el apoderado del cesionario Suescún la ob
jetó por considerar que en la distribución del 
acérvo herencia! no se había dado aplicación a 
la regla 41;1. del art. 1394 del C.C. que tiene por 
finalidad evitar las comunidades y facilitar a los 
asignatarios la administración de sus bienes, pues 
siendo el ·objetante dueño de la mitad del predio 
de Orcón y Tobalito y excediendo el valor de su 
derecho al avalúo de la cuota de la sucesión en 
tal inmueble, ha debido adjudicársele en su to
talidad para lograr la continuidad prevista en la 
citada disposición y atender, además, la conve
niencia del cesionario Suescún quien tiene su re
sidencia y negocios en la ciudad de E:! Cocuy. 

El Juzgado del conocimiento -Civil del Ch·
cuito de Málaga- en resolución del 31 de ju'iio, 
de 1937, declaró no probada la referida objeción, 
le impartió su aprobación a la partición y dis
puso el cumplimiento de las formalidades qt.i~ 
determína la ley. -

El Tribunal Superior del Distrito 'Judici~l de · 
Bucaramanga, en sentencia de 5 de diciembre de 
1937, decisoria de ·la apelación int~rpuesta por el 
apoderado del cesl.onario objetante confirmó el 
fallo aprobatorio de la partición ;~cesoral, que 
está a la consideración de la Corte por· recurso de 
casación interpuesto por el ápoderadb de Suescún, 
. Estima el Tribunal que el precepto en· que se 
respalda la objeción no fue desconocido por el 

partidor, en cuyo trabajo es visible· el esfuer:?:o 
de procura~ la equivalencia y equidad en las ad
judicaciones teniendo eri cuenta, dentro de las 
prescripciones generales de la ley, el interés de 
todos los : ~oasignatarios en relación con las ca
racterísticas de diversa índole de los bienes que 
forman la masa partible. Dice la sentencia que 
lejos de ser violada la citada regla 4~ del art. 
1394 del C. C. "fue cumplida, puesto que al doc
tor Suescún se le adjudicaron prácticamente dos · 
cuotas de valor de cinco mil pesos, sobre_un ava
lúo de seis· mil, en el predio de Qrcón y Tobalito, 
en el cual ya tenía él 'Otra cuota equivalente a la 
mitad del fundo. Procuró en esta forma el parti
dor que al doctor Suescúp. se le cubrieran en casi 
su totalidad sus ·derechos con ese predio, con lo 
cual cumplió, en V-tz de violarlo, el precepto con
tenido en el art. y regla citados. Por otra parte, 
debe· tenerse presente que el partidor no hizo sino 
adjudicaciones de cuotá y no partición material; 
y como el doctor Suescún tampoco es dueño de 
ninguna parte determinada de Orcón y Tobalito 
sin9 apenas de la mitad es imposible que se .ha
ya· violado la disposición citada, que no tiene apli
cación estricta sino en las particiones materiales. 
Pero reconociendo, como reconoce el Tribunal, 
que las reglas.3~ y 41!- del art.' 1394 del C. C. tam
bién quieren y ordenan que se procure adjudi
carle a un asignatario sus cuotas en el fundo en 
que tenga otras, con un fundo contiguo a otro 
de que sea dueño, es preciso admitir que éso fue 
precisamente lo hecho aquí por el partidor, según 
se vio en el párrafo anterior, por lo cual no hay ' 
motivo ·suficiente para objetar la partición como 
violatoria de esas reglas de equidad. Y si bien es 
cierto que al doctor Suescún se le ha podido ad
judicar la cuota restante de Orcón y Tobalito, 
equivalente a mil pesos, no estaba el partiC!or 
obligado a hacerlo, porque el mísmo art. citaqo, 
regla 7~, le ordenaba realfzar las adjudicacioues 
guardandb "la posible igualdad, adjudicando a ca
da uno de los coasignatarios cosas de la misma 
naturaleza y calidad que a los otros"; y esa igual
dad se habría desconocido si todo ese magnüico 
fundo, d_e excelentes tierras y grandes facilidaqes 
de explotaci?n según dice~ los p~rit~s (fp. 23 a 
25 del cuad. 1) se le hubiera adJudicado a unq 
solo de los interesados en el juicio".· · 

. E_l recurrente acusa la sentencia del Tribunal 
con base en la causal 1~ del art. 520 del C. J. co
mo violatoria de la ley susta~tiva por infracción 
directa de la regla 41;1 del art. 1394 del C. C., y 
en sustentación de su cargo renueva las mismas 
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consideraciones, ya conocidas, "Em que fundó ::la 
objeción, repetidas en el alegato de segunda ins
tancia ant~ el Tribunal. Dice·· que "el partidor bien 
pudo adjúdicarle al doctor Suescún toda ·la mi .. 
tad indivisa correspondiente a la sucesión en el 
predio de Orcón y Tobalito, pues la hiju~la del 
doctor Suescúri. supera el . valor de e¡¡a mitad y· 
aun le sobra algo ... pero el partidor no procuró 
hacerlo así, o si lo hizo fue apenas parcialmen
te y a medias, con lo cual prel_ermitió dar cum~ 
plimiento a la norma "transcrita, cuya aplicación 
e~a de absoluta pertinencia al caso .. : El" criterio 
del Tribunal es erróneo, pues en este caso se po
día procurar la continuidad total de la adjudica
ción, y no sólo en parte. Hubiera cumplido el 
partidor el precepto si el monto de la hijuela del 
doctor Suescún fuera inferior al valor de la mi
tad indivisa del predio, pero siendo superior al 
monto, de _:ia hijuela estaba el partidor· en- ~1 de-' 
ber de agotar la adjudicación hasta el maximo 
posible. De todas maneras se·· burló la norma, lo 
que el Tribunal entiende como esfuerzo de. par
tidor no es otra. cosa que una maniobra fraudu
lenta de la clarísima disposición legal". 

Considera la Sala. 
En el campo exclusivamente teórico y de viola

ci(m directa de lá ley en que se ha planteado el 
cargo con .base en el rechazo de la objeción co
nocida, es notorio", a través de las consideraciones 
minuciosas' que consignó el partidor como justifi
cación· de su trabajo, y en vista de la forma en 
que se realizaron las adjudicaciones y de los ra
zonamientos con que los jueces de instancia ne
garon acogida a la objeción, que el partidor dio 
aplicación combinada a las distintas reglas que la 
ley da como normas generales de conducta para 
lograr, dentro de las posibilidades y circunstan
cias peéuliares del caso, la' equivalencia y equi
dad en las particiones. N o es en man6a alguna 
visible ia falta doctrinaria que el recurrente le 
imputa a la sentencia por no haber ordenado la 
refacción de la partición en el sentido cie adjU
dicar al cesionario Suescún toda la cuota de la 
sucesión en el predio de Orcón y Tobalito en pago 
de su derecho, cuyo valor no monta, contra lo 
que afirma la demanda, el avalúo de la mitad 
indivisa- perteneciente ·a la herencia, porque sólo 
puede considerársele copartícipe e:h su calidad de 
cesionario. por el origen de la comunidad heren
cia! de donde proceden los derechos que com
pró, pero no en su condición de acreedor que no 

· le da carácter de asignatario. · -
A más de estas razones; es oportuno recordar 

qu~ esta Sala de Casación en antigua y reiterada 
doctrina ha explicado que 'Si ro que constituye el 
·elemento formal en el art. 1394 del C. C., lejos 
de ser invariable, está dotado de cierta elastici
dad para su manejo circunstancial por los parti
dores, carece .de la .·firmeza y rigidez necesarias 
para poder ser objeto adecuado de _quebran\o di
recto, y por tanto no son esas reglas generales 
preceptos que· puedan dar base a la acusación por 
quebr'anto directo; pues 'en- tales condiciones es 
claro que sol;>re su _móvil aplicación no se puede 
estructurar la uniformación que constituye el ob
jetivo primordial del recurso de casación. "He
cha la liquidación de la herencia -ha dicho la 
Corte, G. J. T. LV pág. 26- procede su distri
bución entre los asignatarios señalando a cada 

· uno ·-los bienes singulares que le correspondan 
según su llamamiento, para lo cual la ley se
ñala al partidor reglas que debe acatar en la 
realización :de esas operaciones. Pero estas re
glas, las contenidas en los :p.umerales 39, 49, 79 y 
8Q del artículo 1394 del C. C., a que se refie-

' re la acusación que se estudia, como se despren
de de su ,propio tenor literal en que se usan ex
presiones como "si fuere posible", "se procura
rá", "posible igualdad", etc., no tienen el carác-

·ter de normas o disposiciones rigurosamente im
perativas, sinq que son más bjen expresivas del 
criterio legal de equidad -qué debe inspirar y en
cauzar el trabajo del partidor, y cuya aplicación 
y alcance se condiciona naturalmente por las cir
cunstancias especiales que ofrezca cada caso par
ticular, y no solamente las relativas a los predios, 
sino también las personales de 'los asignatarios. De 
esta manera, la acertada interpretación y apli
cación de estas normas legales es cuestión que 
necesariamente· se, vincula a la apreciación cir~ 

cunstancial de cada ocurrencia a través de las 
pruebas que aduzj::an los interesados, al resolver 
el incidente de objeciones propuesto contra la 
.forma de distribución de los bienes adoptada por 
·el partidor. La flexibilidad que por naturaleza tie-
nen estos preceptos legales y la amplitud conse
cuencia! que a -su aplicación corresponde, no per
miten edificar 'sobre su pretendida violación di
recta un carg-o en casación contra la sentencia 
aprobatoria de la partición. "Las reglas 3~ y 4~ 
del art. 13~4 del C. C. -ha dicho esta Sala-, so
bre partición de pienes hereditarios, no son ab
solutas, sino relativas, y por lo mismo no puede 
decirse en manera alguna que se trata de princi
pios concretos .dé· derecho positivo, y que su in

"fracción constituya la causal de casación consis-
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tente en'violación de léy sustantiva (G. ·J. T. XLV 
pág. 159)". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre ·de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, no casa la sentencia apr.oba
toria de la partición, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga e~ 
cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, objeto de este recurso de casación. 

·¡ 

Costas· a cargo del recurrente. 

Publíquese, · notifíquse, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devÓelvase. 

1 

Manuel ..Vosé Vargas-J!>edro Castillo J!>ineda-
IR.icardo ·llllinestrosa IDaza-JUberto l!Holguin lLlore

' 'da-l!Hernán .Salamanca-Arturo Silva Rebolledo. 
J!>edro lLeón ITUncó'n. Secretario. 

1 

. 1 
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ACCKONJES IDJE PAGO DE LAS COSTAS~ IDJE Cll:UANZA Y JEIDUCACWN IDJE UNA 
NllÑA, POR AJBANDONO DlE lESTA.-KNTJERPRlETACKON IDEJL AIRTKCULO 268 IDEJL 

CO])KGO CKVKL o · ' 

De acue¡do con los principios fundamen-
. tales que rigen el derecho de familia y de
te~minan .Jos efectos principales nacidos en 

'el parentes.co ~e ~onsanguini~ad, el Có_digo 
"®ivil, en el Título 12 del 1L1bro ll, senala, 
como originados en la ley, ros dJrechos Y, 
obligaciones entre los padres y los hijos le
gítimos es.tablecidos en interés de éstos y ·en 
interés público. lEI cumplimiento de la obli
gación general de cuidado personal de los 
hijos, su crianza y educación, comprendi
das en realidad en la legal alimenticia (art. 
413 C. C.), impone gastos que dentro del es
tado normal del matrimon,~ y cuando el 
hijo no tiene bienes propios, corren por cuen
ta .de la sociedad conyugal formada por sus 
padres .. lEl padre no solamente vene el de
recho sino la obligación de ejercer su guar- . 
da sobre el hijc;~; de ahí por qué el aban
dono que de él haga no sólo es,productor 
de efectos civiles sino constituÍivo de un 
delito definido y sa~cimiado en la ley pe- ' 
nal. lLos derechos que la ley concede a los 
padres para corregir, dirigir la educación 
y escoger profesión a sus hijos son una con--.... 
secuencia directa del adecuado cumplimien
to ~e su obligación :de· cu!da~o peijsonal so~ · 
bre ellos; por' eso no podran eJercerlos aque
llos padres que hayan abandonado al hijo 
tísica o moralmente <art. 266>, como 'ta,m- • 
po«:_o cuando por su mala conducta hayan 
dado motivo a la providencia de separar. los 
hijos de su lado (art. 267 del C. C.). 

lEl artículo 268 del . título precitado del 
C. C. dice, finalmente: "Si el hijo abando
nado por sus padres hubiere sido · alimen
tado y criado por otra persona, y qp.isieren 
sus ·padres sacarlo del poder de ella, debe
rán pagarle los costos de¡su crianza y edu
cación, tasados por el juez'?· 

lEn esta disposición legal, según· la teoría 
de los dos eiementos de la norma. jurídica, 
acogida y explicada por la Corte, .el elemen
to material, o sea la hipótesis que se hace 
sobre una 

1 
situación de hecho determinada, 

1 
consiste en que hay.a un hijo .que por ha
ber sido abandonado por sus padres ha sido 
alimentado y criado por otra persona; y el 
elemento formal, esto es, la consecuencia que 
el legislador asigna a ese estac:io de hecho, 

' y que aquí es el derecho del tercero para 
ser reembolsado de las costas de- crianza y 
educación, judicialmente tasadas. lLa fuente . 
de esta obligación paternal se ~incula, pues, 
esencialmente al hecho de que el hijo haya 
sido abandonado y que este desamparo sea 
la causa determinante para que el protec-

. tor hubiera echado sobre sí . la carga de 
atender con su propio patrimonio las obliga
ciones que legalmente corresponden · a los 
padres, con animo 'de crear respecto de és-

. tos una relaciión jurídica que le dé base pa
ra demandar su reembolso, y no simplemen" · 
te con un propósito caritativo o de mera 
liberalidad. · 

. lLa acepción de abandono, que aquí. pro
cede, es el físico, que consiste en la deja-

" ción o desamparo que uno hace de una per
sona ·a quien debía cuidar, constitutivo, co
mo ya se dijo, de una infracción pehal de
.finida y castigada comQ uno de los delitos 
contra la vida y la integridad personal. ('IL'í
tulo XV, Cap. 69 del ·c. JP. Del abandono y 
exposición de niños): Aunque el· art. 268 del 
C. C. contempla solamente la oportunidad 
de reembolso con la ocasión de que los pa
dres quieran sacar su hijo del poder de la · 
persona que lo ha criad() y alimentado, no 
hay en realidad ningún inconveniente de 
doctrina para aceptar la posibilidad de que 
el tercero pueda demandar judicialmente a 
los padres para obligarlos a que le pa,guen 
los referidos gastos de crianza' y educación 
teniendo en' cuenta que tales expensas son 
una deuda impuesta por la ley a los padres 
y que no sería justo eximirlos de pagarla, 
pud!endo hacerlo, por el hecho de haber 
mediado abandono. A\ tal · solución conduce 
la· razón de que tratándose de una deuda 
ajena, como es la' pater~l alimentaria, es 
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claro que el tercero que ia paga tiene ac
ción contra el padre para que le reembolse 
lo pagado, de acuerdo con los principios ge
nerales de la agencia oficiosa; pero, como 
la ley ha sido expresa en la exigencia de 
condiciones especiales, no hay dude de que 
na demanda del tercero tiene que sujetarse, · 
no a las reglas generales del cuasicontrato, 
sin·o a las precisas y terminantes del artícu
lo 268, que exige como elemento primordial 
que ·Ia deuda ajena se haya pagado por con
secuencia del abandono físico del hijo. 

··. 
Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 

CiviL-Bogotá, abril trece de mil novecientos 
cincuenta. 

' 

(Magistrado ponente: Dr. H·ernán Salamanca) 

ción legal les reembolsen dichos costos de crian
za y educación tasados por_ el Juez conforme lo 
ordena el artículo 268 del C. C." 

Los demandados contestaron oponiéndose a las 
pretensiones de la demanda, y en cuanto al he- . 
cho cardinal del abandono de la niña Marlén lo 
niegan terminantemente sus padres demandados, 
quienes afirman, por el contrario, que su hija les 

·fue sustraída -con engaños por sus tíos deman
dantes, quienes con los cuidados de la ~nfante 
apenas han cumplido una obligación natural que 
se echaron encima voluntariamente, contra la 
autorización y el, querer de sus padres, como lo 

,prueban con la copia del fallo en la querella de 
policía seguida contra los actores en la Alcaldía 
de Armenia, confirmada por el Juzgado Departa
·mental de Policía, en que se les condenó a !a en
trega de la niña bajo multas sucesivas, no obs
tante lo cual no la han podiclo obtener. 

Pedro Antonio de la Pava y cónyuge Rosa El- A su vez, dentro del término correspondiente, 
via Arias de la Pava, por medio de apoderado, los padres· demandados, con fundamento . en los 
ante el Juzgado Civil ·del Circuito de Armenia, hechos que exi?li'esan en su contestación a la de
en libelo de fecha 21 de julio de 1945, demanda- manda sobre eY modo como la niña fue al poder 
ron a Lázaro Bustamante y cónyuge Belarmina Y cuidado. d_e, los demandantes, los demandan en 
Arias de Bustamante, para qué se declare: · mutua p~tic;wn, para que se les 'condene a pagar
, Que los demandados están obligados a pagarles les la suma· de $ 10.000.00, o la que pericialmente 

la suma de $ 10.000.00, o la que pericialmente se se fije, en razón de los perjuicios morales y ma-
fije, en razón de los costos de crianza y educa- teriales que les han causado con la retención de 
ción,de la niña Marlén Bustamante, hija legítima su hija Marlén, Y se les condene a entregársela 
de los demandados, desde la edad de 22 días, a 'dentro del término legal. · 
partir de septiembre de 1940, reconociendo. a los Así trabado, tuvo el proceso su desenlace en 
demandantes derecho de retención de la menor primer grado en sentencia de 24 de septiembre 
mientras no se verifique el pago de la cantidad ·.,de 1947, en que se condenó a los cónyuges Bus
a que se les condene, o sea, que los demandan- tamante Y Arias de Bustamante a. pagar a los 
tes no tienen por qué entregar la niña a sus le- _·demandantes de .la Pava y Arias de la Pava, los 
gítimos padres mientias tal pago no se verifique, gastos de crianza Y alimentación que los actores 
Y que se condene a los demandados en las costas han sufragado en el sostenimiento de -Marlén 
judiciales. · · . Bustamante Arias, a partir de los veintidós .días 

Se· funda esta demanda según se expresa en de su nacimiento Y mientras ·la menor esté en·po
sus hechos, en que la infante Marlén Bustamante' der de los demandantes, en la cuantía que se fije 
Arias, hija legítima del matrimonio formado por en el procedimientQ señalado ·en el artículo 553 
los dos demandados, fue abandonada por sus pa- del C. J. Se negó el derecho de retener a la in
dres a los veintidós días de nacida en casa de fante Y se condenó a sus tíos demandantes a en
Pedro Antonio de la Pava y su señora, tía de 'tregarla a sus legítimos padres diez días después 
Marlén, quienes la recogieron por caridad cris- de ejecutoriada la sentencia. También se negó la 
tiana, la hicieron bautizar y la han alimentado y reparación de perjuicios demandada en reconven
vestido de· acuerdo con su edad como si fuera su ción. Sin costas. 
propia hija, hasta la fecha de la demanda en que 
cuenta .cuatro años y diez meses. El fundamento 
jurídico lo hacen consistir los actores en "que 
como no estaban obligados por la ley a suminis
trar los gastos de ·crianza y educación de una niña 
ajena, es natural que quienes tenían esa obliga-

Sentencia acusada 

En sentencia definitiva (abril 6 de 1948) en que 
el Tribunal Superior de Pereira dio remate a la 
segunda instancia del juicio a que dio lugar la 
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apelación de ambas partes, confirmó la recurrida 
con la reforma de "que el pago o su debido ase
guro del valor asignado a los gastos de crianza y 
educación de la menor Marlén ;Bustamante Arias 
debe s~r previo a la restitución que de la misma 
están obligados los demandantes". Sin costas. 

Estima el Tribunal que el artículo 268 del C .. 
C. en que se ·apoya la demanda principal da una 
acción de reembolso a quienes han suministrado 
alimento¡:¡ y vestido al hijo abandonado para que 
los padres de éste le paguen el valor correspon
diente, tasado sobre las pruebas que se produz
can dentro del juicio. Considera que fl abandono 
á que alude tal disposición· no· estando legalmen
te definido, hay que entenderlo en. su sentido 
gramatical, para el caso, como el desamparo que 
se hace de una persona, y con esta idea examina 
la 'prueba aportada al proceso por el demandante 
en demostración (!el abandono de su hija recién 
nacida que· se le imputa a los demandados, y dice: 
"Del memorial de cüntestación a la demanda (f. 
8, cuad. 1), se tiene que en realidad hi niña 'Marr 
léh Bustamante Arias ha permanecido en poder 
de Pedro A. de la Pava y . Rosa Arias de de la 
Pava por más de cuatro añhs, y que la posesión· 
de aquélla por parte de éstos se verificó .desde 
temprana edad. , Tanto la demandante Rosa Elvia 

·Arias (f. 35, cuad. 2) como el demandádo Lázaro 
Bustamante · (f .8, cuad. 3) dicen en posiciones 
que la niña Marléri Bustamante se encuentra en 
poder de lo~ actores desde la edad de veintidós 
dí~s de nacida. ¡"Ígual conclusión se saca de los · 
hechos relacionados en hr demanda de reconv~n
ción,- pues allí se dice q19-e salida la ·señora Be-· 
larmina Arias de 'la Clínica de Maternidad se fue 
a la finca de Pantanillo, de propiedad de los de
mandantes, por invitación de éstos, lo que quie
re decir que aparece muy ajust~da a la realidad 
la declaración hecha por Rosa· Elvia Arias en las 
posiciones atrás citadas en el sentido de ·que la 
niña apenas· tenía veintidós días de nacida cuan
do fjle a poder de ella y de su marido por pri
mera vez, pues. es sabido que las señoras aban
donan la sala de maternidad diez o veinte días 
después del parto'. En tales. circunst.aricias, a par
tir de esta fecha y hasta tanto. se haga la resti
tución, debe versar la estimación del' monto de 
la indemnización por razón de los gastos causa
dos con la crianza y educación de la niña Mar, 
lén Bustamante Arias, ya que aquí no pudi~ron 
ser tasados por el J1:1ez debido a falta de elemen
to probatorio. Por consiguiente debe apelarse al 
procedimiento señalado en el artículo 553 del C. 
Judicial". 

o 

Examina a continuación el Tribunal algunas 
pruebas aducidas por los demandados para esta
blecer el hecho de que su hija fue a poder de sus 
tíos, no por efecto de abandono sino por acción 
de ellos contra la v9luntad de sus padres, que 
considera insuficientes, y cóncluye: "Como coro
lario de todo lo expuesto se tiene que· se ha de
mostrado a cabalidad en este juicio que hubo 
abandono por parte de los demandados para con 
la niña Marlén Bustamante Arias,. pues solamen
te reciamaron ésta a los demandantes después de 
conservarla en su poder por cuatro años consecu
tivos. Hubo, ·pues, ·-"descuido, negligencia, des
'amparo; incumplimiento de un deber" por parte 
de aquéllos, y por bonsiguiente se hicieron reos 
del abandono de su hija al consentir tácitamente 
que ésta permaneciera en poder de extraños sin 

,que, como ya se dijo, se haya establecido que la 
hubieran reclamado .antes' en una o en otra 
forma". 

. . . 1 

JEI recurso 

· Contra .esta sentencia, resumida en los motivos 
que tienen relación con el examen que ha de ha
cer la Corte, interpuso la parte demandada el re
curso de casación que hoy se decide al término 

'de su· tramitación" legal. 
De las diversas acusaciones por violación de la 

ley sustantiva que se formulan contra la senten
cia recurrida, la Sala, ·usando la facultad ·que con
cede el artículo 538 dei C. J., circunscribe su es
tudio y consideración a la que forma el capítulo 
prfmero de la demanda por estimar que ella es 
suficiente para producir la infirmación del fallo 
acusado. 

El cargo, . bien compendiado, se hace consistir 
en que el Tribunal violó los artículos 268 y 1757 
del C. C., que exigen él abandono del hijo, pro
bado por quien lo alega como base de su petición 
de reembolso, como cmr.secuencia de los errores 
de hecho y de derecho en que incurrió al afirmar 
que aparece ·probado que la niña Marlén fue 
abandonada por sus padres, cuando es evidente 
que de las pruebas tenidas en cuenta por·el sen
tenciador aportadas· por los demandantes y que 
el recurrente cita como mal apreciadas, no apa
rece ni remotamente establecido tal elemento 
esencial par~ la 

1 
aplicabilidad de la primera de· 

las disposiciones citadas del -código civil. Es fun~ 
darrientalmente equivocado -dice la derhanda
"el pensamiento del fallo acusado, para el cual el 
todo de la cuestión está en haber hecho los gas
tos de' crianza y educación. Pero ·esto no es una 
verdad legal: en haberlos"h;echo está la mitad del 
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problema, pero su raíz y principiO está en que za y equcación, judicialmente.. _tasado?. La fuente 
haya un menor ,que ha sido abandonado Y no de esta obligación paternal se vincula, pues, esen
simplemente en .que sus padres hayan tolerado cialmente al hecho de que el hijoo haya sido aban-
que unos tÍos le hayan tenido en 'Su casa". donado y que este desamparo sea la causa deter-

Considera la Sala: . l minan te para que el protector hubiera, echado so-
De acuerdo con los principios fundamentales, bre sí la carga de atender con su propio patri

que rigen el derecho de fa~ilia y determinan los '\:inonio las obligaciones que legalmente correspon
efectos principales nacidos en el parentesco de den a los padres, con ánimo de crear respecto de 
consanguinidad, el código civil, en el título 12 éstos una relación . ju;rídica que le dé base para 
del libro 1, señala, como originado's en la ley, los demandar su reembolso, y no simplemente con 
derechos y obligaciones enhe ¡los padres y los "--uh propósito caritativo o de mera liberalidad. 
hijos legítimos establecidos en interés de éstos Y La acepción 'de abandono, que aquí procede, es 

·en interés público. El cumplimiento de la obli-' el físico, que consiste en la dejación o desampa-
gación general de cuidado personal de los hijos, ro que uno hace de url:a- persona a quien debía 
su crianza y educación, comprendidas en reali- cuidar, constitutivo, como ya se dijo, de una in
dad en la legal alimenticia (artículo .. 413, C. C.), fracción penal definida y castigada como uno de 
impone gastos que dentro del estado normal· del los delitos· contra la vida: y la integridad persa
matrimonio y cuando el hijo no tiene bienes pro- nal (Título XV, Cap. 69 del C. P. Del abandono 
pios, corr~n por cuenta de la sociedad conyugal y exposición de niños). Aunqu~ el artículo 268 

Y r · 1 
formada por sus padres. El padre no .solamente del C. C. contempla solamente la oportunidad de 
tiene el derecho sino la obligación de ejercer su reembolso con la. qca.sión de que los padres quie
gu_arda sobre el hijo; de ahí por qué el abandono ran sacar su hÍjo del poder de la persqna que lo 
que de él haga no sólo es productor de efectos ha ·criado y alimentado, no hay en realidad nin
civiles sino constitutivo de un delito definido y gún incon\?eniente de doctrina paTa aceptar la . 
sancionado en la ley penal. Los derechos que la posibilidad de que" el tercero, como es el caso, 
ley concede a los padres para corregir, dirigir la pueda demandar judicialmente a los padres para 
educación y escoger profesión a .,sus hijos. son una obligarlos a que le paguen los referidos gastos 
consecuencia directa del adecuado cumpli:r;niento, de crianza Y educación· teniendo en cuenta que 
de su obligaci.ón de cuidado pers0nal sobre ellos; tales expensas son . una deuda impuesta por la 
por eso no podrán ejercerlos aquellos padres que ley a los padres y que no sería justo eximirlos de 
hayan abandoiDádo al hijÓ física. o moralmente pagarla, pudiendo hacerlo, por el hecho .de haber 
(artículo 266), como ta~poco cuando por su mala· mediªdo abandono. A tal solución conduce la 
conducta ~ayan dado motivo a la providencia de razón de que . tratándose de una deuda ajena, 
separar los hijos de su lado (artículo 267 del C. como es la paternal alhnentaria, es claro que el 
Civil). tercero que la paga tiene .acción contra el padre 

El artículo 268 del título precitado del C. C. para que le reembolse lo pagado, de acuerdo con 
dice, finalmente:. "Si el hijo abandonado por sus los principios generales de .la agencia oficiosa;¡ 
padres hubiere sido alimentad.o y criado por otra pero, como la ley ha sido expresa en la exigen
persona,. y quisieren sus padres sacarle del poder cia de condiciones especiales, no hay duda de que 
de ella, deberán pagarle los costos de su crianza la demanda del. tercero tiene que sujetarse, no a 
y educaCión, tasados por el .fuez". · las reglas generales del cuasicontrato, sino a las 

En esta disposición legal se funda la demanda precis~s Y terminantes del artífulo 268, que exige 
de los cónyuges de la Pava-A,rias. En ella, según como elemento primordial que la deuda ajena se 
la teoría de los dos elementos de la norma jurí- haya pagado por consecuencia del abandono físi-
dica, acogida y explicada por la Corte, el elemen-
to material, o sea la hipótesis que se hace sobre 
una· situación de hecho determinada, consiste en 
que haya un hijo que por haber sido abandona~ 
do por sus padres ha sido ali~entado y criado 
por otra persona; y el elemento formal, esto es, 
la consecuencia que el legislador asigna a ese es
tado de hecho, y que aquí es el derecho del ter
cero para ser reembolsado de los costos de crian- ·. 

co del liiJ. o. 
Los demandantes aluden en su demanda al he

cho de que )a niña Marlén, su sobrina, fue aban-
. donada por sus padres no cumplidü todavía el 
'primer mes de su vida; pero sin expresar las mo
dalidades y circunstancias de tal ocurrencia en 
forma que pudiera precisarse c~ncretamente tal· 
hecho jurídico fundamental, inductivo, como se 
sabe, de efectos civiles'. y penales. Las pruebas 

'· 
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que adujeron en cumplimiento· del deber de de-· 
mostrar ese· hecho esencial para ·la prosperidad 
de su acción, no remediaron esa indeterminación 
original y no dan' base realmente, como lo afir
ma la acusación que se estudia, ··para concluir, 
como lo hizo el Tribunal, que el abandono de 
Marlén es un hecho probado. De~ acervo proba
torio, .revistado en el compendio que se hizo de 
la sentencia acusada, en puridad de verdad n9 se 
deduce sino la ausencia de ia infante Marlé:ri de 
la casa paterna y su convivencia con sus tíos de 
la Pava-Arias, p,ero ~n manera alguna qúe tal 

~ 

cosa ocurriera como consecuencia del pretendido 
abandono, que no se ha establecido con las ca
racterísticas que a tal fenómeno corresponden. 

En la sentencia están enumeradas todas las 
pruebas. que resp\)-ldan la afirmación judicial del 
abandono, las mismas· que el recutrente cita como 
mal apreciadas. Tales soD;: las partidas de estado 
civil del matrimonio de los padres· de Marléri y 
de su nacimiento; ia contestación de la demandá 
en qú.e Lázaro Bustamante y su cónyuge aceptan 
que Ía niña ha vivido en casa de los demandantes 
desde' temprana edad por más de cuatro años; 
las posiciones absueltas. por la demandante Rosa 
Elvia Arias y por el demandado Bust'aman'te en 
que dicen que la niña apenas tenía veintidós-días . 

. de nacida cuando fue a poder de sus tíÓs deman
dantes la primera vez. 

Y esto es todo lo que en materia de prueba del 
abandono negado perentoriamente por los padre,s. 
demandados, of,rece el proceso. Los dem,ás ele-·· 
mentos·probatori.os a que alude la sentencia; adu
cidos por los. demándados en respaldo de su de
manda de reconvención, no J>e relaCionan direc
tamente con ·el abandono y fueron examinados 
por el Tribunal para concluir que los padres con
trademandantes no probaron• suficientemente el 
hecho de que su hija fue su&traída de su hogar 
violentamente por sus tíos, que es el hecho cen-
tral de la demanda de reconvención. . 

Esta situación probatoria se clarific;a más a la 
luz de dos piezas muy significativas que obran 
en el proceso: es la primera la ~opia. Q.e la sen
tencia dictada en ~a querella adelantada po:r los 
padres de Marlén contra-sus tíos ante la Alcaldía 
de Armenia (octubre de 1945), cqnfirmada por 
el Juzgado Departamental de Caldas, en que se 
les condenó a entre'gar la menor a s~s padres, sin · 
ninguna indemnización, y bajo la sanción de mul
tas sucesivas;. y es la segunda, la sentenci¡¡. del 
Tribunal Superior de Pereira (mayÓ de 1946) en 

1 . 

'que se revocó la del Juzgado del Circuito -de Ar-
menia, dictada en el juicio seguido por Pedro A. 
de la Pava y Rosa Edvia Arias de. de la Pava 
para que se declarara que los padres de Marlén 
Bustamante Arias habían perdido la patria po-

denegó lo pedido'. En la motivaCión de estas dos 
sentencias se examinó el fenómeno del abandono, 
alegado como fundamento de una· y otra, y en 
an¡bas se concluyó . que tal he~ho no había sido 
probado. · 

Lo dicho es bastante para aceptar que es fun
dado el cargo de violación de ley sustantiva 
(artículo 268 del ·C. C.) como consecuencia del 
error probatorio en que incurrió el Tribunal al 
dar por, establecido el. hecho del abandono _sobre 
pr\lebas que en manera ·alguna lo derpuestran. 
.Resulta así que se ha aplicado la precitada dis
posición sobre un supuesto distinto dei tenido en 
cuenta por el legislador, esto es, se ha infringido 
la nórma en su elemento material, porque se ha. 
variado, por ·efecto de la equivocación en el jui
cio probatorio, la hipótesis .sobre la cual estable-

. ce la ley el derecho de reembolso. Lejos de ha
berse establecido el hecho -básico del abandono, 
par~ce, a través de todas las alegaciones, antece
dentes . y circunstancias de este procesó, que lo 
que en verdad hay en su fondo es una especie 
de pugna amorosa en torno de la pequeña Mar
lén, · entre sus legítimos· padres y el matrimonio 
sin hijos formado por su tía Rosa ·Elvia Arias y 
Pedrd A. d~ la Pava, en ·cuya casa ha tenido los 
cuidados correspondientes a su primera infancia 
por afecto de consanguinidad. 

Con apoyo en las consideraciones- expuestas, 
que cumplen la doble función de fundar la casa
ción del fallo acusado y motivar su reemplazo, la 
Corté Suprema dé Justicia, en ·Sala de Casación 
Civil, administrando justiCia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la ·sentencia recurrida, dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pereira 
el 6· de ab~il de 1948; revoca la proferida por el 
Juzgado Civil del Circuito de Armenia el 24 de 
septiembre de '1947, Y. ~n su lugar FALLA: 

1<? N~éganse todas las peticiones de la demanda 
directa, y absuvélvese, .en consecuéncia, a los de
.m~dados Lázaro Bustamante y Belarmina Arias 
de Bustamante, de todos sus cargos. 

2<? Condénase a los contrademandados Pedro 
Antonio de la Pava y Rosa Elvia Arias de de la 

', pava,-a entregar inmediatamente a la menor Mar
lén Bustamante Arias a sus,Jegítimos padres Lá
zaro Bustamante y Belármina Arias de 'Busta
mante; 

3<? Niéganse los demás pedimentos de la deman
da de reconvención. 

4<? Sin costas en las instancias ni en el recurso. 
Publíquese, notifíquese,- cópiese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase. 
:Manuel José Vargas - .JP'edro ([)astillo lP'ineda. 

Ricardo lHiinestrosa Daza_:_ Alberto IH!olguín ILlo
reda-lHiernán Salamanca-,Arturo Silva Rebolle-

~ _ P.rlrn 1J',eón JRinrón Sria 
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ACCITQN DlE ·ITNDlElWNITZACITON DlE JPJERJUITCITOS 

ll..-IComo es sabido, una demanda de in
demnización ha de basarse en actos u omi
siones culposos, en un daño y en la relación 
de causalidad entl'e aquéllos y éste. Aunque 
haya daño, no hay lugar a indemnización a 
cargo de quien no es culpable, y aunque 
lllaya culpa no prospera la acción civil in
demnizatoria si no hay daño. Ambos extre- _ 
mos son indispensables, como también su 
conexión antedicha de causalidad. !La falta 
de uno cualquiera que sea de estos elemen
tos b~ce fracasar las pl'etensiones del actor. 
1l tanto es esto así: que, en tal evento, :!!asta 
innecesario o inÓficiioso es estudiar lo ata
ñedero lt los elementos :restantes. 

~.-!Los hechos 'conducentes de una de-
manda deben en su existencia_, y verdad apa
recer demostrados de manera plena y com

, pleta según la ley, al decir del articulo 593 
del C . .JT; IEsta es la pauta del sentenciador. 

3.-lEl dictamen pericial es un medio pro
batorio; pero el perito no es juez. !Lo ~yuda 
e ilustra, no lo sustituye. ''' 

' 
Corte Suprema d~ Justicia. - Sala de Casación 

Civil.-Bogotá, abril diez y siete de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Ricardo Hinestrosa 
Daza) 

tenor del documento. El secuestro se ·practicó el 
5 de febrero de 1943 y a continuación la Caja 
entabló juicio eje'cuÍivo para el cobro de su cré
dito. El Juzgado denegó tal mandamiento. No 
hubo lugar a ulterior 0 actuación judicial, porque 
Arango cubrió la deuda en seguida. 

La demanda ·del presente juicio solicita la in
denuílzación dé los perjuicios causados al actor 
por ese secuestro que privó a Mejía de las ga
nancias que le habría producido el negocio rela
tivo a los aludidos semovientes en virtud del-

. contrato consignado en la escritura número 1292 
que el 21 de abril de 1942 otorgó ante el Notario 
49 de Medellín con Arango y .a la que concurrie
ron José Luis Villa y su señora, mandantes de 

'Mejía. En ese ·instrumento se estipuló, en suma: 
Arango se entendería con los acreedores que te
nían ejecutados a Villa y señora y embargados 
para el pago varios bienes, entre ellos los semo
vientes en él referidos, y, subrogado a los acree
dores, por cuenta de los éréditos se haría adju- , 
dicar el remate, y el ganado, cuyo preci& fijaron 
eh $ 20.000.00 se administraría,· explotaría y ven
dería en forma que lo que pasara de esta suma 
se tendría como utilidades y éstas se repartirían 
por terceras partes, una para Arango y dos para 
Villa y señora. Estos refrendaron ·en el mismo 
instrumento lo que su mandatario Mejía pactó 
y, en seguida, se estipuló allí mismo por todos 
que Mejía admínistraría el ganado aludilio y 
otro que la escritura anunció y que como remu-

Con la finalidad que se verá adelante, entabló neración quedaba para él la mitad de las utili-
Félix Mejía A. juicio ordinario contra la Caja de dades de Villa. y señora, es decir, una tercera 
Crédito Agrario de Med~llín, la que obtuvo sen- parte. · 
tencia absolutoria en el 'Juzgado 49 Civil de e¡:;e 'Mejía sostiene que recibió, no sólo las reses 
Circuito el 24' de mayo de 1947, confirmada por . rematadas en dicha ejecución por Arango ei 28 
el Tribunal Superior de allí en la de 25 de mayo de mayo de 1942, sino otras más, por lo cual el 5 
de 1948 contra la cual el apoderado del actor in- de febrel10 de 1943, día del secuestro que califica 
terpuso eÍ recurso de casación que hoy se decide. ' de inmotivado y abusivo, las reses no eran sólo 

Mejía y Alejandro ·Arango se obligaron solida- · las 312 cabezas pignoradas, sino 822· sostiene 
riamente a devolver a esa Caja los $ 5.000.00 que igualmente que todo este ganado estaba en su 
de. ella recibieron en mutuo según documento ·poder en estél fecha por virtud' del negocio an
pnvado de 26 de agosto de 1942, con plazo opor- tedicho con Arango y los consortes Villa y seño
tm:amente pro~roga~o: ! antes de vencerse la ra, que ese negocio precisamente iba a dar gran
prorroga la CaJa solicito el embargo_ y secuestro des utilidades porque de ahí en· adelante hubo 
preventivos de varios semovientes, entre ellos los · en· el mercado alza· constante en el precio del ga
que los deudores le habían dado en prenda ·al nado, y censurando de abu'siva 'e inmotivad·a la 

Q 
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' ' 
conducta de la Caja,. encuentra en ésta -con .su 
:¡:eferido proceder atropellado una culpa causante 
del perjuicio que Mejía· sufrió al verse p~ivado 
de ese ~ucro, porque el secuestro en manos de un . 
hijo _de Arango dio- por resultado, con la venta 
in:n:e<l.iata del _ ganado, la terminación de aquel 
co:n.trato, que. era, _según sugiere Mejía, ia fina
li_dad buscada por Arango a t~avés -de la Caja. 

Estima su acción en $ 100.000, no sin deferir 
a lo que judicialmente se señale .como valor de · 
ese lucro cesante. · 
, Pa;ra denegar las declaraciones suplicadas por 
el actor. y.. absolver al rew la sentencia de prime
ra instancia se. fnndó principaltnente en que Me
jia_1 dema1.1da en primer térmÚw :como socio de la 
compañía que sostiene haber formacj.o con Aran
go por. medio de la citada escritura pública, so

.ciedad que no existió, .en concepto del Juez, y ~e 
funda también en no haber acreditado Mejía la 
entrega de los semovientes, a más de .. que estima 
qu_e la Caja tenía al tenor del documento privado 
de 26 de agosto el derecho de proceder como lo · 
hizo, en cuanto se reseryó la potestad de dar por 
vencido el plazo en el evento de ser perseguidos 
los bienes por un tercero judicialmente o extra
juiCio_ O. Se desmejoraran O depreciar~n al ·punto 
q~ no _dar suficiente garantía. 

.E!l Tribunal abun.da en iguales consideraciones 
Y, aunque de paso, a,nota que no están acredita
dos los perjuicios. Se detiene e'n el estudio del 
abuso del derecho, tema sobre el cual discurren 
detenidamente las partes en sus ·alegatos de am
bas instancias. 

El abogado de Mejía acusa por el motivo 19 
del artículq 520 del C. J., formulando el cargo de 
viqlación de los artículos 2341 a,.. 2344, 1602, 1666, 
673, 741, 2079 y _208~ del C .. C., tanto directa 
cuanto por efecto de errores de derecho y de he
cho evidentes en la apreciación de las pruebas 
que señala. ' 

Su razonamiento se resume así: La Caja .incu
rrió en culpa haciendo secuestrar el ganado sin 
estar vencida la prórroga y sin haber sobreveni
do pleito :qi gestión extrajudi'cial de terc~ros ni 
haber desmejorado los animales, es decir, sin de
recho alguno, con lo que quebrantó el contr'ato y 
al propio tiempo por abuso de su derecho así 
desviado, incurrió en culpa extracontractual la 
que impone responsabilidad y consecuencia! ~bli-

. gación de indemnizar el daño causado. De ahí 
deduce el recur:rente ~l quebranto de las prime
ras disposiciones citadas. Las referentes a domi
nio del ganado las violó el Tribunal, al decir del 
4-----"Gaceta 

recurrente, -.por desconocer los efectos del rema
te hecho por Arango. Y las relativas a :;;ociedad, 
por desconocer que hubo este .. contrato entre 
Arango y Mejía. 

Las pruebas ·aludidas son· la escritura sobre 
este último. negocio, la diligencia de remate y las 
declaraciones. de testigos, sobre haber estado Me
jía al frente del ganado como su administrador, 
lo que implica haberlo recibido, por lo cual el 
Tribunal yerra .ál desconocer la entrega. 
- Se considera: ...- . 

Como es ·sabido, una dema.nda d~ indemniza
ción ha de basarse en actos u omisiones culpo
sos, en un daño y en la relación de causalidad 
entre aquéllos y éste. Aunque haya daño, no hay 
lugar ·a indemnización a· cargo de quien no es 
~ulpable, y· ~unque haya cu~pa no prosperá la 
acción civil indemnizatoria si n,o hay daño. Am-

. bos ex.trerhos son indispf=!nsables, como. también 
su conexión antedicha de' causalidad. La falta de 
uno cualquiera que sea -de estos elementos hace 
fracasar las pretensiones del actor. Y tanto es 
esto así, que en tal · evento, hasta innecesario e 
inoficioso es- estudiar lo atañedero a los elemen
tos restantes. 

Por eso basta en el caso present~ observar que 
Mejía no comprobó haber sufrido l-os perjuicios 
de que se queja. Los hechos conducentes de. una 
aemanda deben en. su existencia y verdad apare-

' o cer demostrados de manera plena y completa se-
gún léu ley, al decir del artículo 593 del C. J. Esta 
es la pauta del sentenciador. 

El dictamen pericial es· un medio- probatorio; 
pe_,ro el perito no es Juez. Lo ayuda e ilustra, no 
lo sustituye. 

Aquí se pidió ese dictamen para el avalúo de 
los perjuicios. Lo_s peritos, a más. de consi_derar 
·el aumento de caoezas por las- crías que calcula-, ~ 

ron, los a valúan por medio de . una resta . en que· 
el minuendo es el precio que calculaJ;l hubieran 
podido tener· los ganados en el curso de los cua
tro años que faltaban para el contrato a partir 
del secuestro, y como sustraendo el precio ini9ial 
de los mismos ganados. Este precio inicial lo fi
jaron las partes pero sólo para las primeras re
ses; de modo que no aparece fijado para lás res
tantes, en lo cual los peritos proceden conjetural
mente, ·que es como proceden en la totalidad del 
minuendo. Hay ausencia de prueba sobre esos 
valores, pues· de todos esos datos el único esta
blecido es la .fijación hecha por los. otorgantes del 
precio inicial de sólo una parte del ganado, o 
sea de las primeras 312 cabezas, cuyo total el día 
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del secuestro se elevó a 822. No hay comproban
te sobre ventas efectivas, certificación de las fe
rias habidas entre t~to, por ejemplo, declara
dones de testigos sobre contratos efectivos cele
brados en ese lapso, etc. En una palabra: los he
chos mismos que los peritos en sus conjeturas 
dan por demostrados, no lo están dentro del pro
ceso como legalmente es de rigor para un fallo, 
el que no puede basarse, en lo tocante a es·os he
chos, ~n mera conjetura pericial. No se quiere 
significar con estos reparos que los peritos no 

· puedan Cqlcufar en cada caso lo que es de su in
cumbencia. Simplemente se advierte que en el 
presente su dictamen es conjetural y mira a pro
babilidades, sin que estén demostrados los hechos 
básicos correspondientes, acerca de los cuales 
sólo obra en el proceso la afirmación de ellos 
mismos. 

Es de suma importancia en ca'tla caso la solici
tud y decreto de una prueba para saber su fina
lidád y· alcance. Aquí el dictamen pericial se pi
dió respecto de perjuicios, no para su estableci
miento o demostración sino para su avalúo, y el 
actor en su memorial respectivo (fls. 1 y 2 del 
cuaderno 31?) alude a los datos existentes en el 
expediente y a los demás que los expertos ob
tengan por "conducto distinto, a fin de ilustrarse 
suficientemente". 

Se acudió. al experticio, pues, únicamente en 
busca del avalúo del perjuicio reputándolo evi-

denciado y se qejó de atender y proveer a la de
. mostración de su existencia. 

No es aceptable, pues, el cargo de violación de 
los. artículos 2341 a 2344, y como esto es decisivo 
para absolver; sería inoficioso estudiar lbs cargos 
restantes, porque aunque sobre éstos conceptuara 
la Sala como el abogado de Mejía, tampoco pros
perarían las pretensiones de la demanda y pre
cisamente se llegaría, por sólo aquello, a la mis
ma conclusión absolutoria con que el proceso ha 
venido a la Corte. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala qe Casación Civil, administran

' do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia pronunciada en este asuntQ por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de. Medellín el 
veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Manuel JTosé Vargas - lP'edro Cmstmo lP'inooa. 
Ricardo llilinesti·osa Daza - Alberto llilolgunm 1Lllo
reda-l8lernán Salamanca-Arturo Silva llteboll~
do.-lEmilio lP'rieto l8!., Ofl. mayor en ppdad. 
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ACCWN DlE liNDlEMNKZACWN DlE PlElRJUKCliOS CAUSADOS. CON UN DlENUN-· 
CKO CJRIMKNAL KNFUNDADO.-'ÍECNKCA DJE CASACKON . 

IEl error de derecho, en técnica de casa
ción, resulta del contraste entre la estima
ción judicial de una prueba y el valor que 
a ésta le asigna la ley. De aquí la imposibi
lidad de estructurar!~ sin la cita concreta 
de la prueba que se pretenda malamente 
apreciada con exceso o con defecto, y la ne-

. cesidad de demostrar la equivocación, que 
exige el artículo 520 del C . .1J' •. cuando la acu
sación se ·hace provénir de errada estima
cion probatoria. IE~te motivo de casación por 
quebranto indirecto de la ley sustantiva im
plica una operación compleja, comprensiva 
de condiciones par¡;iales necesarias y arti
culadas: un error de hecho o de derecho co
metido en el justipJ.:ecio de una prueba de
terminada, su demostración y la cita de la 
disposición sustantiva cuya violación sea el 
efecto del error probatorio, con incidencia, 
naturalmente, en la resolución del negocio. 
lEn este caso, a pesar de la caudalosa. y pun
tualizada enumeración de pruebas que trae 
la sentencia cómo base de su resolución, la 
demanda de ·casación no contiene cita ni 
alusión concreta ninguna de prueba, ni re
ferencia precisa a mérito deducido con des
obediencia a la tarifa legal. Sólo existe la 
afirmación indeterminada de que "hubo error 
de derecho en la apreciación de las pru,ebas 

· aducidas", cosa insuficiente para dar base y 
temario de estudio, porque, como nadie lo' 
ignora, la casación es inconfundible con una 

· tercera instancia en que seria dabl~ revisar 
el pleito y examinar y sopesar sin limita
ciones jurisdiccionales el material probato
rio de los procesos. 
Q "Cuando la pretendida violación de la ley 
sustantiva -ha dicho y repetido innúmeras 
vecés esta Sala- se hace provenir de apre
ciación errónea o de falta de apreciación de 
pruebas, no basta afirmarlo simplemente, 
como en 'este caso sucedió, para que la Sala 
avoque el análisis de las cuestiones de he
cho del juicio con una nueva apreciación· de 
las pruebas, porque el recurso de casación 
no se dirige a la revisión del pleitQ o con-

. troversia debatida en ·las dos únicas instan
. cias que concede la ley, sino a examinar si 
dados los hechos tales como los consideró 
establecidos o demostrados el '.IL'ribunal, • ha 
habido en la aplicación del derecho viola
ción de alguna disposición legal sustantiva. 
lEs indispensable para la proced~ncia de la 
demanda en estos casos, .como lo ordena la 
técnica del recut:so y como lo tiene reite
radaJpente repetid!) la jurisprudencia, q,ue 
el recurrente alegue y demuestre, con la 
cita y. determinación de la prueba corres
pondiente, que· el '.IL'ribunal incurrió en error 
de· derecho al apreciarla, esto es, que le atri
buyó u'n mérito distinto del que legalmente 
le corresponda, o error de hecho que apa
rezca de ·manífiesto en los autos, es decir, 
que¡ sobre las pruebas o por haber omitido 
su apreciación, aceptó la verdad de un he
cho cuya inexactitud aparece evidente del 
proceso". 

Corte Suprema de Justicia. --:- Sala de ·casación 
Civil--:-Bogotá, abril diez y nueye de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernán Salamanca) 

Arcesio Jaramillo J. compró a Jesús García, a 
quien no conocía personalmente, 985 arrobas de 
café en vista de la. autorización u orden .escrita 
de "Villegas Hermanos", quiene~ debían ·despa
·charlo de su Trilladora Colombia a la TriÜadora 
Quindío, de. propiedad del comprador. Envió éste 
uno de sus empleados a constatar la autenticidad 
de la autorización de Villegas Hermanos a Gar
cía, ratificada la cual por Aníbal Robledo, repre
sentante de la sociedad, Jaramillo pagó el precio 
de ·la compra en cheque contra el Banco de Co
lo~bia, de Armenia. En la imposibilidad 'de ob
tener el despacho de la mercancía, Arcesio J a- · 
ramillo, ante la Inspección 2!J. Municipal de Ar
menia presentó denuncio criminal contra Ville
gas Hermanos, en el cual, después de relatar los 
hechos, dice: "Mas ha resultado una cosa ines
perada que exige peren:toriamente la investiga-
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ción por parte de las autoridades instituídas para 
proteger el patrimonio de los ciudadanos en el 
ejercicio de su vida civil. El cheque CUY!) núme
ro ya está citado, debidamente cancelado por Je
sús. García, fue entregado al señor Aníbal Roble
do; representante de Villegas Hermanos, quien 
ló hizo ·consignar a su favor en la cuenta que esa 
casa comercial tiene abierta en el Banco de Co
lombia. Y como el café no me ha sido entrega
do y el neg6cio, como ya lo dije, se verificó so
bre la fe, bajo los auspicios de Villegas Herma
nos, quienes se niegan a hacer el despacho co
rrespondiente, es evidente que se ha consumado 
u~ hecho ·punible que excede al campo de las 
obligacjones puramente civiles, porque la auto

. :dzáción escrita que fue el móvil de la causa del 
negocio, viene a ser el medio eficaz, el ardid de 
que· Villegas Hermanos se ha valido pil.ra incau
tarse el cheque por el valor anotado, saldando 
cuentas c·on Jesús García y con detrimento. de mi 
patrimonio". 
· Abierta la investigación, que se dirigió a ave

riguar la ·conducta de Fernando Villegas, Aníbal 
Robledo y J ~sús García y durante .la cual el de
nunciante se constituyó en acusador particular, 
el Juzgado Superior del Distrito Judicial de Pe
reira, despué~ de algunas ampliaciones y enmien
da de algunas irregularidades, dictó auto de pro
ceder y orden de detención preventiva contra 
Villegas y Robledo por el delito ele' estafa, con 
intervención del jurado, según la legislación vi
gente entonces (q937) . El Tribunal Superior co
rrespondiente, al decidir la apelación interpuesta 
por los enjuiciados, revocó el auto de proceder y 
en su lugar sobreseyó definitivamente a su favor 
y los libertó incondicionalmente. 

Con base en estas ocurrencias, Anibal Robledo, 
por medio de apoderado y ante el Juzgado Civil 
del Circuito de Armenia, en lipelo de 9 de marzo 
de 1944, demandó a Arcesio Jaramillo J. en ac
ción ordinaria de .indemnización para que se le 
cóndene a pagarle el valor de los perjuicios ma
teriale.s y morales que le ha causado. con el de
nuncio criminal temerario a que se ha hecho re
ferencia y por la acusación particular que asumió 
contra él, en la cuantía que pericialmente se fije 
en el juici-o. 

La fuente .de la responsabilidad se hace con
sistir "en el error de conducta o la ausencia de 
precauciones" con que procediÓ el denunciante, 
revelados y evidenciados por el hecho de haber 
finalizado la investigación criminal con sobresei
miento definitivo que puso a la vista la temeri-

dad del denuncio, que sólo obedeció al ánimo do
loso de arruinar la reputación comercial del de
nunciado para ·satisfacer rivalidades de negocio. 

El demandado, aceptando algunos de los he
chos del libelo, se opone a las pretensiones del 
actor y afirma que su conducta está arreglada a 
la ley porque al proi(Üner el denuncio de que se. 
trata se limitó a ejercer el derecho de someter a 
la consideración y análisis de la ·justicia penal 
una serie de hechos para que se ~~alificara la con
ducta de la casa comercial de Villegas Hermanos, 
hechos que demostró plenamente, puesto que su 
acusación no· fue declarada temeraria, de tal 
modo que su denuncio no puede calificarse como 
acto imprudente, temerario, o malicioso. 

·Desarrollado sobre estas bases el litigio, el Juz
gado del conocimiento le dio remate al primer 
grado en sentencia de 27 de mayo de 1947, total
mente absolutoria. Sin costas. 

Sentencia acusada 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira la confirmó en todas sus partes' en la 
s~ntencia de 23 de feb'l:ero de 1948 que puso fin 
a la segunda instancia a que dio lugar la apela
ción interpuesta por la parte demandante. 

Hecho el planteamiento del pleito con la enun
Ciación de su objeto y de la fuente de la respon
sabilidad que se inculpa al d!7mandado .,el Tribu
nal, en veinte apartes que abarcan cinco fojas de 
la sentencia, enumera minuciosamente todas las 
pruebas de diversa índole con que el demandan
te procuró demostrar la culpa .en la conducta del 
demandado, y del propio modo en once párrafos, 
relaciona pormenorizadamente las probanzas a
portadas al juicio por la parte demandada, para 
concluir en vista de lo que de ellas aparece, que 
si bien puede aceptarse que el demandante Ro
bledo sufrió algún detyimento o perjuicio a con
secuencia' de la .investigación de que fue objeto 
por efecto q.el denuncio dado por Jararriillo Ja
ramillo, la culpa de éste, factor jurídico esencial 
para comprometer su cresponsabilidad civil, no se 
puede tener :por establecida en los autos porque 
en manera alguna puede considerarse que el de
nunciante procediera dolosa o imprudentemente 
al llevar a conocimiento de las autoridades una 
serie de hechos y circunstancias que le causaban 
injuria patrimonial y que él estimó cumplidos 
fuera del campo de las relaciones civiles, para 
que la investigación jurisdiccional los examinara 
y dijera si en realidad eran o no con:;titutivos 
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de un ilícito. La detención preventiva y demás 
molestias de que se queja el demandante, ·fue
ron,. a juicip del Tribunal, no consecuencias in
mediatas. y necesarias del acto del denuncio, sino 
los efectos de las decisiones ·de ·los funcionarios · 
judiciales que hallaron mérito suficiente para pro
ferir las de acuerdo ,con las disposiciones de la 
ley. Las -razón primordial con que la sentencia 
excluye la temeridad, liger.eza, error de técnica 
y demás formas de culpa en la conducta del de
nunciante Jaramillo es la circunstancia, establecí 
da con las copias pertinentes del proceso, de que 
"entre las autoridades encargadas de juzgar .el 
ilícito hubo discrepancias, ya que Fiscal hubo que 
dij'O no haber delito de estafa, cuando otro dijo 
que sí lo hubo. La autoridad encargada de juz
gar a los sindicados los llamó a juicio por tal 
delito, el Juzgado Superior; en cambiü el Tribu
nal sobreseyó definitivamente". De esto deduce 
el sentenciador que los hechos que fueron objeto 
del denuncio eran cuando menos equívocos des
de el punto de vista de su licitud. Esto en lo re
ferente al simple denuncio. Respecto a la respon-

, sabilidad que se vincula a la acusación particu
lar, el' Tribunal, refiriéndose a las leyes vigentes 
a la época de las ocurrencias de este pleito y re
cordando doctrinas de esta Sala, niega té\mb.ién 
la reparación demandada, porque ésta no tiene 
cabida sino cuando el resultado del juicio crimi
nal en que interviene el acusador le es adverso 
y favorable al acusado, pero subordinándola a 
la condición de que la. acusación haya sido falsa 
o temeraria a iuicio !lel Juez de( crimen, cosa 
que en el caso· de referencia no aconteció. 

!El recurso 

Contra esta sentencia, resumida en su motiva
ción, interpuso el actor el recurso de casación que 
hoy se decide al cabo de sus trámites legales. 

"Invoco -dice el recurrente- la causal pri
mera del art. 520 del C. J. y acuso la sentencia 
recurrida como violatoria de la ley sustantiva en 
los arts. 2341 y 2356 del Código Civil, porque 
hubo error de derecho en la apreciación 'de las 
pruebas aducidas, lo que llevó al Tribunal a la no 
aplicación de los preceptos legales citados _que re
querían necesariámente su aplicación al caso del 
pleito. Paso a demostrar la violación". 

Esta demostración de la ilegalidad que le acha
ca a la sentencia re.curdda, anunciada eg el pre
·inserto párrafo que contiene el. planteamiento de.' 
la ·acusación, proveniente de errada apreciación 

de las pruebas, la hace consistir er recurrente en 
una' serie de consideraciones de. carácter general, 
con citas y cÓpias de·la jurisprudencia de la Cor- · 
te, especialmente sobre el fenómeno de la causa
lidad inmedia~a de los daños y ·con· él -propósito 
de hacer ver contradicciones conceptuales e ilo
gismos de razonamiento entre pasajes de la sen
tencia que contrapone y . enfrenta, pero. sin' cita 
ni n;ferencüi.. concreta de ninguna de las -pruebas; 
ni configuración y esfuerzo demostrativ:o de los 

·errores de' derecho en su estimación, a que·vincu
la su único cargo de violación indirecta de la ley. 

Se considera. 
Carece en estas condiciones la Sala- de-·.J.os ele

mentos de .. estudio necesarios e insustituibles para 
el examen y. decisión del cargo de· ilegalidad del' 
fallo por efecto de inexactitud cometida ·en la va
loración legal de las -pruebas, por la defectuosa 
formulación del ataque, que por ser de ·violación · 
indirecta está lejos de llenar las ineludibles con-· 
diciones que la preceptiva legal exige. Esta cir
cunstancia de exclusiva índole técnic~ pero de 

. imperiosa prelación en el estudio del ·recurso, de 
machacona repetición. en la .. jurisprudencia de esta 
Sala y que frecuentemente le resta magnitud doc-.: 
trinaría a los fallos, .cierra toda -posibilidad de 
entrar a la consideración .sustancial de las cues- · 
tiones de legalidad en el sentenciamiento del li
tigio relacionadas con la existencia de la respon
sabilidad civil extracontractual de que se incul
pa al demandado Arcesio Jaramillo por haber pro-

. cedido con ligereza, con inexactitud, dolosa ó te
merariamente· o con error técnico en la escogen-
cía de ·la· vía judicial,. circunstancias éstas que 
pueden constituir culpa .en casos de denuncios 
criminales, por error de conducta en que :r{o hu
biera incurrido una persona prudente y diligen
te colocada en las mismas condiciones de hecho 
del denunciante. ' 

El error de derecho, en ~écrí}ca de casación, 
resulta del contraste entre la estimación judicial 
de una prueba y el valor que a, ésta le asigna 
la ley. De aquí la imposibilidad de estructurarlo 
sin la cita concreta de la prueba que se pretenda 
malamente apreciada con ·exceso o -con defecto, y 
la necesidad de demostrar _la equivocación, que 
exige el art. 520 del C. J. cuando la, acusación se 
hace provenir de errada estimación probatoria. 
Este motivo de casación por quebranto indirecto 
de la ley sustantiva implica una operación com7 

pleja, comprensiva de condiciones parciales ne
cesarias y articuladas: un error de hecho o de 
derecho cometido en el justiprecio de una p~ue-



ba determinada, su demostración y la cita de la 
disposición sustantiva cuya violación sea el efec
to del error probatorio, con incidencia, natural
mente, en la resolución del negocio. En este caso, 
a pesar de la caudalosa y puntualizada enumera
ción de pruebas que trae la sentencia como base 
de su resolución, la demanda de casación, como 
ya se dijo, no contiene cita ni alusión concreta 
ninguna de prueba, ni referencia precisa a mé
rito deducido con desobediencia a la tarifa legal. 
Sólo existe la afirmación indeterminada d~ que 
"hubo error de ·derecho en la apreciación de las 
pruebas aducidas", cosa insuficiente para dar base 
y temario de estudio, porque, como nadie lo ig
nora, la casación es inconfundible con una terce
ra instancia en que sería dable revisar el pleito ..... 
y examinar y sopesar sin limitaciones jurisdic
cionales el material probatorio de los procesos. 

"'Cuando la pretendida violación de ley sustan
tiva -ha dicho y repetido innúmeras veces esta 
Sala- se hace provenir de apreciación errónea 
o de falta de apreciación de pruebas, no basta 
afirmarlo simplemente como en este caso sucedió, 
para que la Sala avoque el análisis de las cues
tiones de hecho del juicio con una nueva apre
ciación de las pruebas, porque el recurso de ca
sación no se dirige a la revisión del pleito o con
troversia debatida en las dos únicas instancias 
que concede la ley, sino a examinar si dados los 
hechos tales como los consideró establecidos o 
demostrados el Tribunal, ha habido en la aplica
ción del derecho violación de alguna dispo~ició~ 

legal sustantiva. Es indispensable para la proce
dencia de la demanda en estos casos, como lo or
dena la técnica del recurso y como lo tiene rei
teradamente repetido la jurisprudencia, que el' ~e
curren te alegue y demuestre, con la cita y deter·· 
minación de la prueba correspondiente, que ·el 
Tribunal incurrió en error de derecho al apre
ciarla, esto es, que le atribuyó un mérito distinto 
del que legalmente le corresponda, o error de 
hecho que aparezca de manifiesto en los . autos, 
es decir, que sobre las pruebas o por haber omi
tido su apreciación aceptó la verdad de u~ he
cho cuya inexactitud aparece e·videntemente, del 
procesü". 
·Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

en sala de Casación Civil, administrando jusÜ~ia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, no casa la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judl.cial 
de Pereira el veintitrés. de febrero de mil nove·· 
cientos cuarenta y ocho, que ha sido ma.teria de 
este recurso de casación. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértesE! en la 
Gaceta Judicial y devuélvase. 

Manuel José Vargas-lP'edro IOastillo lP'ineda
Ricardo llilinestrosa Daza-.A\Iberto llilolguín ·ILiore
da-llilernán Salamanca-Arturo Silva JR.eboll~do. 
lP'edro ILeón Rincón, Secretario. 
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Que el demandante, . al instaurar la ac
ción reivindicatorja de un inmueble que ha 
adquirido en un remate, pida ante todo que 
se declare en la sentencia que él es dueño 
del inmueble por ser válido el remate, 
para que en seguida se decrete la. en~rega 
de lo que él remató, no quiere decir que 
sea esa declaración la que le confiere «:1 do
minio, pues ese dominio lo tiene el deman
dante como rematador que exhibe en legal 
forma su título; y por lo tanto, dejar de re
conocerle la acción reivindicatoria que de 

. conformidad con el artículo 946 del C. C. 
le corresponde coino a person11 que demues
tra ser dueño de una cosa singular en cuya 
posesión no está, es quebrantar la mencio- . 
nada disposición legal. 

Corte Suprema. de Justicia! - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, abril veinte de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza) 

Son antecedentes de este pleito: Macario Tan
garife al enviudar de Waldina Montoya, matrimo
nio en que nacieron Pedro 'Luis, Francisco Ela
dio y Manuel 'Salvador, se casó con Teresa Me
jía, a cuya muerte se inició la causa mortuoria 
de ambas, seguida en un solo juicio, en el que se 
declaró herederos ab intestato a los tres Tanga- · 
rifes Montoya y se reconoció al viudo su calidad 
y derecho correspondiente. Como único haber se 
inventarió el inmuebl~ de que se hablará ade
lante, el' que a solicitud de Maéario se sacó a re
mate'. Este se adjudicó. el 27 de' abril de 1942 a 
Samuel Castrillón y, aprobado, se registró el 10 
de noviemqre del mismo año. No obstante las 
gestiones y esfuerzos del rematador para obtener 
la entrega material de lo rematado, esto sigue 
ocupado aún por Macario y su familia. 

Ahora éste, en su calidad de curador general 
de su hijo demente Pedro Luis, demanda a Gas
trillón y también a los otros dos Tangarife Mon

·toya, para que, anulándose el referido juicio, se 
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anule el remate y, se cancele su registro. Siendo 
esa finca lo único relacionado, como activo,: salta 
a la vista que la finalidad del pleito es la invali-
dación' de su remate. . 

Los demandados Tangarifes contestaron éonvi
niendo en cuanto demanda su . padre; y Castri
llón se opÚso y, además, contrademandó con ac
ción reivindicatoria para que como dueño en su 
calidad de r~matador, ·eL poseedor· sea condenado 
a entregar. A esto se· opuso Macario,. aduciendo 
los mismos razonamientos en que apoya su. de
manda inicial, consistentes. en que Pedro Luis 
estuvo ausente' en dicha causa mortuoria,- ·porque 
careció de representante legal desde que ·llegó a 
la mayor edad hasta que, declarado. demente, se _ 
confirió su curatela a su .padre. 

El Juzgado 29 Civil del Circuito de Medellín, 
donde cursó .la primera, instancia, ia desató el 26 
de septiembre de 1947 negando lo pedido en am
bas demandas. ·Para la inicial observó principal-

. me~te que la guarda de Macario no se liabía dis
cernido, de d9nde dedujo ilegitimidad en su per
sonería; y para la reconvención estimó que era 
necesaria la presencia de los Tangarifes ·restantes, 
Francisco Eladio y Manuel Salvador, como inte
resados en la causa mortuoria, por lo cual resul
taba ilegítima la .personería de la parte contra
demandada, no habiéndose dirigido Castrillón 
sino contra los restantes. 

Surtida la segunda instancia; el Tribunal, Su
perior de· Medellín confirmó ·el fallo apelado en 
el de 22 de junio de 1948, contra el cual ambas 
partes interpusieron casación, recurso que hoy se 
decide. después de recibir su tramitación legal, 
durante la cual una y otra ·lo fundaron .. 
. Aunque en. el Tribunal se adujo el. menciona
do discernimiento, insiste aquél en la ilegitimidad 
dk la personería sustantiva. de la parte deman
dante, por la falta de interés jurídico en Pedro 
Lui.s, en razón de que, por más que se ventilen 
conjuntamente las mortuorias de. las dos. esposas 
de su padre, él no· es heredero sino de W aldina 
Montoya, quien no tuvo derecho alguno en el in
mueble,. pQrque éste lo adquirió Macario después 
de muerta .ella; y. en cuanto a Macario mismo .. 
que. no ¡¡;ólo demanda en dicha representación de 
Pedro Luis, sino también en nombre propio, ha-
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'· 
lla el Tribunal que lo que tiene por ausencia de 
Pedro 'Luis en la mortuoria, que es en ~o que 
funda su demanda de :imlidad, no lo cobija a él 
mismo, pers'ona sui juris que intervino y actuó 
allí. - · · · 

Cuanto a la ilegitimidad· de la personería de 
los contrademandados, el Tribunal abunda en el 
concepto del Juez y, por tanto, estima que al no 
incluir la contrademanda a los otros Tangarifes, · 
esta· parte litigante quedó incompleta. 

El abog¡tdo de Tangarife acusa la sentencia de 
violatoria de ley sustantiva por error evidente · 
de hecho y error de derecho en la apreciación de 
las pruebas que al efecto señala, entre ellas e·s
tas: l.a de adquisición de la fipca por Tangarife, en 
cuanto afirma qúe fue' posterior a la muerte de 
Waldina Montoya, dando por sentado que la com
pró en escritura número 5473 el 5 de diciembre 
de 1927 ante el Notario 29 de Medellín, sin que 
este instrumento público obre en autos,· tan sólo 
porque se cita en la diligencia de inventarios; y 
del propio modo conceptúa que Pedro · Luis no 
es heredero sino de Waldina, aunque el auto de 
declaratoria de herederos se dictó en ambas su
cesiones y no .se hizo distinción al ;respecto, sin 
embargo de lo cual procede sobre la base de que 
en nada posterior a la muerte· de esta señora tie
ne interés Pedro Luis como heredero y por lo 
mismo no le asiste en que el remate se invalide. 

No hay objeto en estudiar el cargo de aprecia
ción de esas y otras pruebas, porqhe el recurren
te 'lo redondea, por' decirlo así, ~eñalando · como 
consecuencia de tales ·errores el quebranto del 
artículo 1011 del e, Civil, única disposición sus
tantiva que· cita en forma que todos esos errores 
convergen en el quebrantv de esta disposición. 
Y acontece que ella se limita a· distinguir entre 
las asignaciones a título universal y las a título 
singular y a decir que aquéllas se llaman heren
cias y éstas legados y sus respectivos asignatéirios 
herederos y legatarios. Salta a la vista que; a uD
que lo sostenido - por el recurrente sóbre mala 
apreciación de pruebas se aceptase, de ahí no 
cabe deducir tal quebranto. : 
; El abogado de Castrillón formula varios cargos. 
Prosperando el que se detalla en seguida, no se 
estudian los restantes, en obedecimiento del ar
tículo 538 del C. J. Ese cargo es el de violación 
de los artículos 946 y Q52, C. C. 

Es verdad que Castrillón pide en primer lugar 
que se le declare dueño del inmueble po:r ser _vá
lido el remate, para que en seguida se decrete la -
entrega de lo que remató; pero esto no. significl;l 

·que sea esa declaración lo que le confiere el do
minio. El lo tiena como rematador que exhibe en 
legal forma su título inscrito y siendo la calidad 
de dueño a la que corresponP,e la acción reivin
dicatoria establecida· p:or el trrtículo 94~,- el Tri
bunal lo quebranta al dejar de reconócérsela a 
quien demuestra ser dueño de una cosa singular 
en cuya posesión no está. 
· Y quebranta el artículo. 952; porque éste seña

la como responsable de esa acción· al· poseedor, y 
de que Macario lo es no dejari dudá las· múlti
ples piezas del proceso en que cómo tal aparece 
y se proClama, entre ellas· su demana·a y su 'con
testación 'de la contrademanda. No sobra ·-recor
dar en este sentido los artículos 953 y 954 del C. 
C. y el 214 del C. J. ·Si esas piezas y las demás 
aludidas; que· el recurrente detalli:tdamente- seña
la, demuestran esa posesiÓn y si la copia 'de la 
diligencia· y auto aprobatorio del remate, debida
mente registrado, acredita el dominio antedicho, 
es claro que· al desconocerles su tenor ·y alcance 
erró 'el T~ibtinal en su apreciación y por esta 
senda incurrió en la violación de· aquelléis dispo
siciones sustantivas, en fuerza de las cua:les; da
das esa situación y probanzas, la acción reivin
dicatoria debe prosperar. 

No sobra hacer presente que las partes· 'están 
acorde·s ·en que Macario ·posee y Castrillón rema
tó y que el conflicto versa sobre invalidación del 
remate., No sobra tampoco advertir que no hay. 
choque· o contraposición de títulos por ser diver
sos los aducidos por los contrincantes, sino con
tienda, repíte~e, sobre la validez del presentado 
por Castrillón. , 
· Las precedentes reflexiones, tan breves como 

claras; a la vez que justifican el cargo e~ estudio, 
adelantan la motivación del fallo qué ha . de r~- · 
~mplazar al recurrido. En este. sentido se agre
gan estas consideraciones: la contrademanda for
mula ocho súplicas· que se analizan en s_u orden~ 
a saber: 

1f!. Declaración de que es -l~gal el remate, y _2f!.. 
que en consecuencia' el repratador ·· es dueño del 
in:wueble rematado. Estos pedimentos, aunqu·~
jnnecesarios, deben decretarse, porque nada obs
ta a formularlos y porque el "rerrl.éÍte se verificó 
legalmente, se aprobó y se registró .Y de. ~llo obr~ 
en autos constancia legal. 

3f!. Que en consecuencia se pronuncie en fa~or 
de Castrillón y a cargo de su contraparte_ con
dena de entrega de esa finca con sus mejvras y 
anexidades. Esto, en que se cifra la reivindica
ción, debe decretar se en fuerza de lo ya di~ho. 



. . 
con motivo del recurso y de •qcuerdo con los ar
tículos 961 y 962 del C. C. 

4!Jo Que se condene a Macario a .pagarle los. fru
tos del inmueble durante su retención indeóida. 
Una vez aprobado y' registrado el remate, la de
tentación de -la finca por Macário, quien 'fue. parte 
en lá causa mortuoria en' que eí ·remate se cele
bró y quieri, a mayor abundamiimto fue quiE;n lo 

·pidió, no puede ser amparada por la presúnc_ión 
de buena fe. Por tanto, esa condena debe seña-

. lar como fecha inicial la deÍ registro del ·remate. 
N o estando 'fijada la cuan tia, a esto debe proveer-
se en la ejecución de la sentencia. . . 

. 5!Jo. Pago de perjuicios causa.dos c~n las gestio
nes indebidas de Ta'ngarife sobre cUcho . imnue
ble. 61¡. Pago· de perjuicios inor~les por la misma 
causa.: Estas :peticiones son inad.i:nisibles, no :sólo 
de suyci, por· no ser prócedentés, en juicio de ·esta 
clase, sino también porque uría indemnización· de 

. 'perjuicios requiere la cÓrhprobación de haberlos 
sufridd quien la demand~,. y aquí no hay tal 
p,;rueba. · · · : \ · ¡, ·· · :· 

7¡¡;· Qu~ s~ ordene tom~r · copia de lo conducen
te para . que. se investiguen y castiguen 'los deli- . 
tos que aparezcan perpetrados .. Sin calificar la 
conduCta de Tangarife, basta· observar ·que en 
este· proceso no aparece · delictuosa, ·por ·lo cual 
no estima )a· sará que sea. el caso .de ordenar la 
copia antedicf).a. ·Cuando lir . .es;' el j~zgador debe 
proceder 'de oficío. · _ · · ·· · -~ . · • _ . _ · 

8!Jo Pago' de costas. Tratándose de juicio doble 
y liabierido resuelto ambas ;entencias de instan
cia en forma negátivá ·para uho y otro de los li
tigantes, no háy lugar· a esq. 'éOnd~ria. . 

En suma: de his súplicas de 'la ·demanda de ·re
convención deben decretarse las cuatro .. primeras 
y denegarse las demás. ~ · · · · · - . -

En méi:it~-,ci~ lo ~xpuesto, la Corte Suprema de 
Justiéia, en Sala de ·casación CivÜ, admiiÍist~an
do justicia en riombr-e deJa República cíe Colom
bia y ·por autoridad· dé la l~y; GASA par:ciaimen
te la sentencia 'prÓnuriciada 'poi: el' Tribunal Su
perior 'del Distdto Ju-dieiál de. Mécíe_lÜri eL vein-

··!: 

ll.6~ 

tidós de junio de mil novecientos cuarenta y ocho 
y reformando la CÍel Juzgado 2Q Civil de ese Cir
cuite de veintiseis de septiembre de mil nove
cientos ·cuarenta y siete, falla este pleito así: 

1 Q-N~ hay lugar a d.eéretar lÓ ·pedid~ . en 'l~ de~· 
manda· inicial CÍ~ ~ste 'fui~iq; de cuyos cárgcis- se ' 
absuelve al demandado . Sa:muel Castrillón. . ' . · .. ' 

29 Reconócese a favor de éste eÍ dominio que' 
le confirió el remate de' veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y dos, celebrado en el 
Júzgado 29 Civil del Circuito _de Medellín en la 

. causa mortuoria de JValdina Mo~toya_ y Te):'esa 
Mejía, sobre .el lote de terreno con c¡¡.s¡¡. de.tapia 
y tejas ·y demás accesorios ubica¡;lo -en ei paraje 

.La Inmaculada, del Distrito de, La. Estr:elJa, y 
alindado: por ~n costado, con propi~dad de Angel 
Anton'io· Rojas; por 'otro co~-tad_~, · co:t:J. .u'~a .calle 
de servidumbré y ei comprador (Macario. 'l:<tP-ga
rife); y' -por el otro costado, pues tiene :figur:a 
triangular, con otra· calle de servidumbre . 
- 3Q Condénase a Macario Tal1gari~e. a .. entr.egar 
a Samuel Castrillón dicha finca con· t.odos . sus 
accesorios inmuebles dentro de l9s. ,,seis días. si
guientes a la· éjecutoria de la presente sentencia. 

49 Condénase a Macario Tangar:ife. como. posee
dor de mala fe a pagar a Samuel Castrillón los 
frutos náturales y civÜes.de esa finca.d~sde-el io 
de noviembye de ·1942, · hasta-:_sJl e:qt~ega: aqu~ or
denada. _~!.valor de es.tc;>s frut.os- se señalará de 
acu~rdo con. el artículo 553 del e, J .. 

59 No hay lugar a hacer )qs de_rp.ás. declaracio
nes solicitadas en lá contrademanda; de manera' 
que de .los cargos c~rresp~ndiente~. ~ ellas que
dan absueltos los contrademandados. . . -

Sin costas en las instancia~ ni. en el r:ecurso. 

Publíquese, notifíquese y cópie~e. : 

Manuel :Vq~é Vargas.- ~e~ro ,Ca_sHllo .J?.ineda. 
Ricardo JH!inestrosa Daza -:Alberto JH!olguín lLlo
reda-JH!ernán: Salamanca-Arturo· Silva lllebolle
do.-:-JlÍ'edro- lLeón _Rincón,: Srio. en ppd;:~¡:l. . . · 

... 
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ACCKON JR.EliVKNDKCA'!'OlR.liA. -JREJFOJRM ATKO KN PEJUS. NULKDADES. - NO 
CONS'll'KTUYE NUUDAD l?OJR KNCOMPE TENCKA DlE JUllUSDKCCKON RL HECHO 
DE QUE ElL ~Ul?ElRWJR, CON DESCONO CliMKENTO DEJL PRECEPTO DEJL AJRT. 
494 DEJL C. J., AGJRA VE lLA SKTUACWN DEJL JRECUJRJRENTE. - CAUSAl. SEXTA 

DE CASACKON.- TESTKMONKO. 

~.-lLa ll:tlEFORMI.A\..'ll'ITO liN J¡>JE.lflUS, consa
grada en nuestro derecho procesal, significa 
que en virtud de la lillnpugnació~ propu-rsta 
por el vencido parcial, éste puede, desde 
luego, obtener una decisión mejor o más 
ventajosa, pero no una peor, esto es, una 
~esolucióill que elimine o atenúe el venci
miento de la contraparte. "lLa figura proce
sal de la ll:tlEFOIR.MA'll'ITO IIN lP'lEJflUS -ha di~ 
cho Ua Corte- se halla expresamente reco
l!l~ida por ei artículo 494 del C . .11'. lEi supe
Jrior que conoce por apelación de un ·auto, 
sea mediante el procedimiento de la segun

. da instancia, o bien con las rñtualidades pre-
vistas para los autos . interlocutorios, .tiene 
l!Ull límñte que le impi.de ·enmendar .el auto 
objeto del recurso en el sentido de agravar 
la situación procesal' adquirida por la parte 
apelante, con la sentencia o el auto recu
Jrll"idos. Semejante reforma con agravación de 
nas obligaciones impuestas al vencido 'cuan
do éste es el único apelante, es en si impo
sibRe porque en la instancia de apelación, 
como en todas las demás fases del proceso 
civil, el objeto de éste lo determinan las . 
partes, y, por io tanto, el asunto es visto 

sóio en la extensión en que ellas lo solici
ten. IP'or io demás, este criterio se aplica 
también al recurso de casación, en lo perti
nente". (G . .11'. XIL'Vlllf, pág. 4111). 

A pesar de todo lo cual no és posible dar 
acogida a la acusaciqn ·de la sentencia por 
ia causal sexta, porque en éoncepto de la 
Sala lo ocllllTido no da base para el plan
teamiento de un problema sobre nulidad 
por incompetencia de. jurñsdicción. ILa refor
ma del fallo en perjuicio del único apelan
te no ·es cosa que afecte la validez ni esta
bilidad de la actuación judicial, no es irre- · 
gularidad que caiga dentro de ninguno de 
los casos previstos por la ley como deterini
llllantes de nulidad adjetiva por el vicio ano
tado. lEs una cuestión vinculada directamen-

ée con la ·aplicación de la ley, con el que
branto de un precepto sustantivo que _con
sagrá el derecho a que no se Jl'eformen ·las 
situaciones jurídicas favorables creadas por 
las resoluciones judiciales, en perjuicio de 
quien apel,a de ellas para mejorar, o en ·be
neficio de quien no ha ejercitado el dere
cho· de ·impugnación procesal usando de los 
recurs.os que autoriza la ley. lEste aspecto 
de ilegalidad no es tratable por la vía de la 
causar sexta. . 

2.-Dentro del sistema legal-moral que 
rige nuestro derecho probatorio, el criterio 
judicial para deducir el valor del testimo
nio no excluye la aplicación de las normas 
de la ·sana crítica, en busca de la «lepura
ción de la prueba, pero sin perder de vista 
las reglas y preceptos Regales que impónen 
su aceptación dentro de determinadas con-

. diciones, tales conio las que enuncia el ar
tículo 697 del C . .11'., que establece que "dos 
testigos hábiles que concuerden en eU hecho 
y !rus circunstancias de modo, tiempo y lu-· 
gar, forman pley.a prueba en los casos en· 
que este medio es admisible conforme a la 
ley". ILa condición esencial del testimonio 
es que debe ser fundado sobre hechos sub
jetivos del testigó, y para eso· es necesario 
que exprese las circunstancias de s.u obser
vación personal inmediata sobre hechos sus
ceptibles de caer bajo la acción de sus sen-

' tidos, que su dicho sea verosímil y no con
trario a las leyes de la naturaleza y que sm 
declaración sea original y no nacida de 'ex
traña sugestión. Son éstas, en general, Ras 
condiciones de atendibilidad del testimonio 
en cuanto se refiere al aspecto de la corres~ 
pondencia entre la declaración del testigo y 
las observaciones efectivamente reali:l;adas 
por él. Con el objeto de que el testip10nio 
sea, en lo posible, responsivo, exacto y com
pleto, el .lfuez debe preguntar al declarante, 
sin detalles minuciosos sobre todo lo que 



.. 

G&IDJE'.Ir& .li[J]]))l!IOll&IL 171 

conduzca a esclarecer y _completar su expo
sición y a inyestigar el fundamento 1en que 
basa el conocimiento de los hechos que afir
ma (artículos 687, 688 del C. i.), para lo 
cual, como es, obvio, habrá · qué' "tratar de 
ubicarlos en el tiempo, expresando _la época 
cie· su ocurrencia; en el espacio, determi
nando el sitio de su ·acaecimiento, y descri
biendo, además, el modo· corp.o ocurrieron o 
tuvieron cumplimiento. Naturahp.ente sin 
perde·r de vista· que estas circunstancias in· 
ciden de distinta manera y tienen más o 
menos importancia en la investigación de 
la fuente· y pureza del conocimiento· según 
la naturaleza de los hechos afirmados. &sí, 
utilizando como ejemplo el caso de autos, el 
tiempo o época de la ocurrencia, circuns
tancia de evidente importancia cuando se 
relaciona con hechos transitorios o ·pasaje
ros, ~a pierde casi tot~lmente ·cuando versa 
sobre hechos de. naturaleza permanente e 
invariable como es el geográfico ~e que un 
lote de tierra esté enclavado dentro d,e otro 
mayor; pueden los testigos referirse a épo-
cas distintas sin que por eso pierda. atendi
bilidad su ·testimonio. Sobre el lugar, tra
tándose de inmuebles, que se individualizan 
y determinan por su- 'ubic'ación y linderos, 
~o · hay falla ni problema, como pudiera 

' existir si se tratara de hecho móvil o sus
ceptible de ocurrir en sitios . diversos. Y 
por lo que hace al modo o manera de exi¡;
tir, en este caso inmodificable y permanen
te, no condicionada por modalidades efíme
ras que pudieran afectar u'n recuerdo cir
cunstanciado; tampoco es apreciable nh1gu

. na deficiencia en el caso de estudio y de 
·ejemplo. · 

lEn las explicaciones que hacen los cuatro 
testigos de que· se trata, de que conocen 
muy. bien las tierras de Santa Ána por ha
berlas recorrido muchas veces y en varias 
direcciones, está la razón de su· dicho o 'el 
fundamento en que se basa el conocimiento 
del heclío ·afirmad~ por ellos, de que dentrG 
de tales terrenos, cuya cabida no mencio- · 
nan, pero sí alinderan, -está cÓmprendido el 
globo poseído por él demandado, por lími
tes que expresan sin deter!Dinación . de ca
bida·. lEn este modo de' adquisición del co
nocimiento va implicado el uso de los sen-

1 

tidos, que el Tribunal desecha inexplicable
mente al tratar de analizar la prueba, su-

-' 

bordinándolo arbitrariamente al tamaño del 
continente y del contEmid~, sobre· datos ·in
cidentales del proceso. 

3.- La sentencia que decide favorabie
mente mÍa. reivindicación debe, estatÜir 'so
. bre 1~ ·que legalmente constituye lnateria 
. de prestaciones mutuas . entre las. partes, 
aunque tal cosa no haya sido objeto de pe

: dimento ~special d1á demandado, pues los 
, :d~recho!? que al pos~ed.or de buena· fe v;'e.n

cido. otorga éi ID,. Civil. en el capítulo 49,. ti
tulo 12, libro 2Q, _deben. con~idera~¡;e c~in
prendidos _dentro de los límite!? de la· cl)n
troveisi~, por emanación de ia' ley~. , 

Corte Suprema de Justicia. ,.....: ·.sala de. Casación , 
Civil~Bogótá, abril veinte d.e mil ·novecientos 
cincuenta. 

1'. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernán -Salamanca) 

En el año· de -1937, Jorge A. Bohórquez solicitó 
ante la· Gobernación del Dep.arta:inento del Mag
dalen~ 'la adjudicación, a Íítulo de col'ono, de un 

·!ote de te:Preno que dijo ser baldío, ·cte 20 he~tá
. reas de extensión, ubicado en·· jurisdicción mtii:li-
cipal de Arac.ataca, por linderos que ex·presó. 
Acogida la ::;olicitud e impulsado él correspon
diente trámite administrativo, dentro del cual' se 
prácticó inspección o_cular · con intervención de 

. peritos para controlar la verdad de lás ·afirma
ciones dél peticionario, durante el término legal 
correspondiente la sociedád Magdalena :Fruit 
Company, por medio ·de sh apoderado general, 
se ·opuso a la so'licitud de adjt1dicació:ri. con base 
en que el terreno r.eferido no es.' baldío y está 
comprendido dentro del fundo de Santa Ana, 
de propi~dad de la: compañía: · · · 

En ·libelo de fecha 19 de julio de 1938 la. Mag
dalena. Fruit · Company, por medio de apoderado 
y de acu~rdo con la ley,, p;rocedió a formalizar su 
oposición, para lo cual demandó . en acción. or
dinaria ante el Juzgado .29 Civil del Ckc~ito de 
.<:;iénaga a Jorge A. Bohqrquez para que se .hi
cieran las siguientes declaraciones y GOndenas: 
"19 .Que no es baldío el globo. de terreno solici
tado por él en adjudicación ante la Gobernación 
del Departamento, globo de terreno ubicado hoy 
en el distrito de Aracataca, dentro de estos. lin
deros: ... En subsidio, pido que se declare que la 
Magdalena .Fruit Company. tiene derecho prefe
rente~ a la adjudicación del referido globo !le tie-



rra. - 2Q ·Que en todo caso SEl' condene al deman
d~do a restituir· o· entregar a la empresa deman
dante el globo de terreno en cuestión y al pago 
de sus . frutos. - · 3Q Que se condene en· costas". 

Los hechos fundamentales de esta demanda rei
vindicatoria se hacen consistir, en resumen, en 
que el terreno que el demandado ocupa como co
lono. y que a ese título pretend~ le sea adjudi
cado, es parte integrante del fundo conocido con 
el nombre de Santa· Ana sobre el cual ejerce el 
dominio y explotación económica la·· Magdalena 
Fruit Company por haberlo comprado a la United 
Fruit- Company en 1934, tierras éstas que han 
sido objeto de sucesivas transferencias entré par
ticulares desde hace más de cincuenta años, se
gún títulos legalmente otorgados y .• registrados, 
y que han sido declaradas fuera de la propiedad 
nacional en resoluciones ministeriales y en sen
tencia de la Corte Suprema, proferida en 1917 en 
pleito entre la Nación y la United Fruit Com-~ 
pany, 'causante de la actora. 

El demandado Bohórquez no contestó la de
manda que le fue notificada legalmente, y ago
tada la tramitación del primer grado, el -!uzgado 
del conocii1J.iento, en sentencia del 3 d~ marzo. de __ 
1947,: decidió: "1Q- Declárase que el globo de te
rreno pedido en adjudicación por Jorge A. Bohór
quez con los linderos especificados :en la parte 
mot:iva ·de esta: demanda ·no es baldío. 2Q No se . 
ordena la restitución a la empresa demandante· 
ni el pago de frutos. 3Q No hay costas". 

El :rn:otivo fundamental de esta decisión con- . 
siste en qUe no obstante haberse probado plena
mente que el terreno sobre que versa la oposi
ción de la sociedad demandante no es baldío"por 
haberse demostrado que hace parte de un fundo 
de propiedad particular, no es posible decretar 
su reivindicación por no haberse traído a los au
tos la prueba de que la compañía reivindicante , 
es su actual dueña ·por haber comprado a la Uni
ted Fruit Company las tierras de Santa ·Ana, 
dentro de cuyos términos está ubicado, prueba 
ésta producida legalmente en la segunda instan
cia. "Con los documentos notariales - dice el 
Juzgado - se acredita plenamente que el men
cionado .globo de Santa Ana' no es baldío (art.· 
630 C. J.) y como eljglobo pedido en adjudica
ción se halla dentro de él, es claro que también 
está demostrada- la propiedad privada de dicho 
globo''. 

Sentenc!a acusada 
Por virtud del recurso de apelación interpues

to solamente por el demandante contra la sen-

JJ'UJlibl!Cll.&lL 

tencia-' del Juzgado se surtió la segunda instan
cia del juici~ ·ante el Tribunal Superi:or del Dis
trito Judicial de ·santa Marta que la sentenció el 
25 ·de junio de 1948, así: 

.• . . . l 

"lQ ·Revócase el punto lQ 'de la parte resolu
tiva del fallo apelado en cuanto dijo que no es 
baldío el terreno 'pedido en adjudicación por 
Jorge A. Bohórquez. Y declárase que no pros
pera la . petición subsidiaria. 2Q Confirmase el 
punt~ segundo 'de la misma parte resolutiva en 
cuanto no decretó la restitución del mismo predio 
a la empresa demandante ni el pago de frutos. 
3Q_ El Juzgado. del conocimiento dispondrá lo con
ducente para que siga tramitándose la adjudica
ción de~ que se trata. 49 _Sin costas". 

La m¿tivación . de esta sentencia de segundo 
grado es coincidente- con la del Juzgado del Cir
cuit'6 en cuanto- a la conclusión de qu~ los terre
nos que inteÚan la fine~ de Santa Ana tienen 
el carácter de propiedad privada según los títu
los de dominio legalménte inscritos desde el año 
de l9l0 en que ·Ramón B. Jimeno ios vendió a la 
Uniteci. Fruit Company, vendedora de la compa
ñía demandante, conforme al artículo 3Q de la 
ley ~00 de ·1936, explicado por la Corte en sen
tencia visible a la p~gina 1030 del NQ 1952 de la 
G. J. ''Ño. hay duda, pues, de que Santa Ana es· 
de . propiedad- de la Magdalena Fruit CoillJ?any 
-dice la. sentencia- -porque tiene títulos inscri~ 
tos creados con anterioridad a la ley 200 de 1936, 
que acreditan un 'dominio S4perior a veinte años". 
No obstante esto, el Tribunal revocó la senten
cia apeladá·. en el_ punto en que había estatuído 
que el predio pretendido por Bohórquez en ad
judicación, como parte i~tegrante del fundo de 
Santa Ana, no tenía la caHdad de baldío, por 
no haberse demostrado _que el lote materia de 
la oposición está realmente comprendido por los 
términos ·de la propiedad de Santa Ana. El di
sentimiento d~l Tribunal sobre esta cuestión esen- ' 
cial ·del lÚigio, 1que el fallador_ de primera ins
tancia es'tiinó ple~amente demostrado con la prue
ba testimonial legalmente aducida, se funda en 
'que, en su conc1pto, las< afirmaciones de los tes-_ 
tigos no son atendibles porque la circunstancia, 
expresada por ellos, ·de haber estado en las tie
rras cuestionadas muchas veces y haberlas re
corrido, no e·s suficiente razón de s_u dicho. "Para 

· el Tribunal, racionalmente, -se lee en la sen
tencia- la simple razón de haber estado allí 
muchas veces, que es la que expresan los tes
tigos, no alcanza a convencer que "La Picota" 
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constante de 20 hectáreas, hace parte de la vas
ta zona de que se compone Santa Ana". 

La aludida revocación la .'decretó el Tribunal, 
como está advertido en el. fallo, sin perder de 
vista la circunstancia de qul!!' únicamente apeló 
del fallo del Juzgado la Magdalena Fruit Com
pany y que por consiguiente, como lo puso de pre
sente su apoderado, la sentencia recurrida no po
día ser reformada en lo favorable ai apelante, 
con fundamente;> en que "es tan íntima la vincu
lación existente entre las ,cuestinoes que se han 
resuelto en esta decisión,· que. el Tribunal se ve 
obligado a revocar el primer 'PUnto de la parte 
resolutiva de la· sentencia de. primer grado, fun
da,do en el mismo principio contenido en la dis
posición transcrita ... No se explicaría cómo, si 
el demandante no ha probado ser dueño del pre-

. dio que ocupa Bohórquez, se decidiera que no es 
baldío si precisamente los hechos de la demanda 
se .furidan en que el terreno perdió tal carácter. 
Más claro: si la Magdalena ha alegado que el pre
dio que ocupa Bohórquez hace parte de .Santa 
Ana y la controversia gira alrededor de que ese 
inmueble no es baldío, cualquiera decisión incide 
sobre este punto porque está íntimament~ ligada 
con él. Si rio prospera la acción re~vindicatoria es 
porque no se ha probado que no es baldío el te
rreno. Es,. pues, la Íógica, la que impone. la revo
catoria aún en lo favorabl.~!!. al apelante". 

!El r·ec'urso 

Contra esta sentencia, extractada en sus razones 
fundamentales, ha recurrido en casación el apo
derado' de 1a parte demandante quien ,la acusa 
por la pri111era y la sexta de las causales legales 
del art. 520 del C. ~· Ordenando lógicamente. las 
acusaciones corresponde preferente consideración a 
ia de nuliéhid de lo actuádo,· formulada como últi-
mo cargo . en la demanda. . . 

Causal st:xta-Se acusa. la· sentencia por haberse 
incurrido en una de las causales de nulidad que 
taxativament~ enumera e~ ar.t. 520 del C. J\ y se 
hace consistir este vicio en .incompetencia de' ju
risdicción en que incurrió el'Tribunal al quebran
tar el principio de' la reformatio hÍ pejus, consa~ 
grado en el art. 494 del:-C. J., por haber modifi
cado la sentencia del Juzgado del Circuito en el 
sentido de revocar ia declaración de que' el terre
no pretendido en adjudicación por Bohórquez y a 
que se refiere la oposición· iw es baldío, sin fa
cultad para hacerlo, puesto que el único apelante 
para ante el Tribunal fue la parte ·deina~da!lt~, la 

Magdalena Fruit Co'mpany. "El Superior -dice el. 
·recurrente- c~rece de jurisdicción para entrar' a 
modificar el fallo recurrido en tod'o aquello que no 
perjudica. al recurrente, y s~ p;ror¡ede ~n contr_ario, 
incurre en una de las causales de nulidad senala
das en el art.- 448 del C. J. (en este caso la que 
menciona el N9 19), lo cual constituye el moti
vo sexto. de casación {art. 520), y en tal sentido 
y por tal . concepto acuso la sen~encia de que se 
tr~ta en este asunto". · 

Se considera: ·· 
l. 

En la demanda inicial de este pleito la Magda
lena Fruit Compahy ha propuesto dos pretensio
nes principales: · la primera, destinada á · hacer 
triunfar su oposición a la adjudicación ·del lote 
de La Pic'ota ccfmo baldío a J or·ge Bohórque~, a 

fítulo de colono, para. cuya decisión· fueron 1en
viadas las diligencias admínistrativas a las auto
riades· judiciales; y la segunda,. la reinvindicato
ria de ese mismo inmueble poseído pór el de
mandado sin ningún título. Ambas· con base en 
la' afirm~ción de qqe el aludido fundo es del do
minio particular de la sociedad demandante co
mo que está comprendido dentro de su ·finca de 
Santa Ana, sobre cuya propiedad privada no hay 
controversia. Como se sabe, el Juzgado del Cir

. cuito, ·concluyó con refere_pcia a la prueba testi
monial producida en el juicio, que el lote pre-
tendido por Bohórquez a como colono "hace par
te de las tierras denominadas Santa Ana", de 
propiedad incuestionable de la compañía actora, 
y que, por ~onsiguiente~ no es baldío; Quedó así 
decidido el -problema de la oposición, y solamen
te -pendiente ·la acción de dominio que no pros
peró en el primer grado, como se vio, por no ha
berse completado la tradición de la propiedad de 
Santa Ana hasta la Magdalena Fruit Company, 
su actual dueña. 

.En.este litigio, enmarcad~ dentro del art:- 79 del 
C. F., en que se controvier-ten las pretensiones 
de .un colono poseedor con un tercero que recla
ma dominio sobre el· terreno cultivado, la 'cues
t~ón·. de si. es o no baldío el- lote disputado tiene 
un alcance y. un. sentido circunscritos al interés 
de las partes contrincantes como acaece siempre 
con las sentencias que desatan acciones reivindi
catorias. No siendo parte litigante la Nación, que 
es directamente interesada en semejante declara
ción ,como titular. del dominio,.de las tierras bal~ 
días, tal calidad. jurídica del bien. litigioso afecta 
simplemente la propiedad privada que es mate-
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ria de la acción agitada entre los dos particu
lares. 

·La condición de propiedad particular del lote 
de La Picota es el punto central y básico para 

decidir sobre la procedencia de la oposición pro
puesta por la Magdalena Fruit Company a su ad
judicación, porque en tal calidad se ha apoyado 
exciusivainente la sociedad demandante y tal 
cuestión constituye la materia exclusiva del jui
cio ordinario originádo en el trámite administra
tivo de la oposición. Bohórquez no le opone a la 
Magdalena ninguna pret~nsión de dominio; su in
terés jurídico en el debate judicial se vincula Y 
reduce a sostener la calidad de baldío, que es la 
que le abre el camino legal hacia la propiedad 
por virtud de la adjudicación estatal. Negada tal 
calidad de baldío por la sentencia de primera 
instancia, perdió Bohórquez su piso jurídico ante 
la sociedad opositora a sus pretensio~es de adju
dicación como colono, y si no ejerció su d~recho 
procesal de impugnación recurriendo contra la 
sentencia que tal cosa estatuyó, lo que equivale 
a haber consentido esa situación jurídica, no se. 
ve cuál sea su interés legítimo de ahí en adelan
te en lo que respecta al dominio del fundo. Al 
estatuir la sentencia de grado que el globo de tie
rra a cuya adjudicación se opuso la Magdalena 
Fruit Company no es baldío creó un status pro
cesal definitivo para el efecto de dejar trunco el 
proceso administrativo qe adjudicación iniciado 
por Bohórquez. Sólo restaba, para la decisión to
tal de la controversia, el pedimento restitutorio. 
El derecho de oposición estaba consolidado y pro
ducía todos· sus efectos con la simple ejecutoria 
de la s~ntencia dél Juzgado del Circuito, para lo. 
cual· le bastaba a la demandante no haber apela
do o haber desistido del recurso interpuesto. 

JLa ll"e.i'ormatio in pejes, consagrada en nuestro 
derecho procesal, significa que en virtud . de la 
impugnación propuesta por el vencido parcial, 
éste puede, desde luego, obtener una decisión me
jor o más ventajosa, pero no una peor, esto es, 
una resolución que elimine o atenúe el venci
miento de la contraparte. "La figura procesal de 
na ll"efoll"matio in pejus -ha dicho la Sala- se ha
lla expresamente ·reconocida por el art. 494 del 
C. J. El superior que conoce por apelación de un 
auto, sea mediante el procedimiento de la segun
da instancia, o bien· con las ritualidades previstas 
para los autos interlocutorios, tiene un límite que 
le impide enmendar el auto objeto del recurso en 
el sentido de agravar la situación procesal adqui
rida por la parte apelante con la sentencia o el 
auto recurridos. Semejante reforma con agrava-

\ 
ción de las obligaciones impuestás al vencido' cuan
do éste es ·el único apelante, es en sí imposible 
porque en la· ·instancia de apelación como en to
das las demás fases del proceso civil, el objeto 
de éste lo determina~ las partes y, por lo tanto, 
el asunto es visto sólo en la extensión en que 
ellas lo solicitan. Por lo dem,ás este criterio se 
aplica también al recurso de casación en lo per
tinente" (G. J. XLVII, pág. 418). 

Lo dicho pone muy a la vista que en el Gaso 
de consideración el Tribunal reformó ilegalmen
te en perj'uicio de la Magdalena Fruit Company 
la sentencia de primer graqo apelada únicamen
te por ella con el fin de obtener una decisión 
más favorable; completada con la orden de re::;ti- · 
tución del lote, pero en "manera alguna para eli
minar el vencimiento del demandado Bohórquez 
que por efecto de esa sentencia, consentida táci
tamente por él, ya no podía obtener la adjudica
ción del lote de La Picota, enclavado dentro de 
su propiedad de Santa Ana. No habiendo modifi
cado el fallo de segunda instancia la resolución 
negatoria del Juzgado sobre el pedimento resti
tutorio no se ve con qué fundamento se encaja 
la ref~rmatio in pejus de que se trata dentro de 
la salvedad que establece el art. 494 in fine. 

A pesar de todo lo cual no es posible dar aco
gida a la acusación por la causal sexta que se 
estudia, porque en concepto de la Sala lo ocurri
do no da base para el planteamiento de un pro
blema sobre nulidad por incompetencia de juris
dicción. La: reforma del fallo en perjuicio del úni
co apelante no es cosa que afecte la validez ni 
estabilidad de la actuación judicial, no es irre
gularidad- que caiga dentro de ninguno de los ca
sos previstos por la ley como deten:ninantes de 
nulidad adjetiva por el vicio anotado. Es una cues
tión vinculada directamente ·con la aplicación ·dé 
la ley, con el quebranto de un precepto sustanti
vo que consagra el derecho a que no se reformen 
las situaciones jurídicas favorables creadas por las 
resoluciones judiciales, en perjuicio d.e quien ape
la de ellas para mejorar, o en beneficio de quien 
·no ha ejercitado el derecho de impugnación pro
cesal usando de los recursos que· autoriza la ley. 
Este aspecto de ilegalidad no es tratable por la vía 
de la causal sexta. Por lo tanto, se rechaza el 
cargo. 

Causal primera-La acusaéión por infracción de 
ley sustantiva se endereza contra la conclusión 
de que "no se ha demostrado que el predio sqli
citado por el colono hace parte del globo de San
ta Ana", -eje central de la sentencia recurrida
y se hace consistir erÍ que el "I:ribunal violó indi-



rectamente los arts. 946, 947 y 950 del C. C., cuya 
aplicación eludió, como consecuencia del error de 
derecho en que incurrió en la apreciación de la 
prueba testimonial legalme~te aducida al· negar
les a las declaraciones de Ramón Margario Nie
ves, Otoniel Benavides, Alfonso Padilla y Gre
gario Collante, con el pretexto de· que no expre
san las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
el mérito que legalmente les corresponde para . 
demostrar el hecho de que ·el lote singularizado 
en la demanda y a que se -refieren la solicitud 
de adjudicación del demandado Bohórql!ez .y la 

·oposición de la Magdalena Fruit Company hace 
parte integrante de la fipca de Santa Ana, de la 
propiedad privada de la· sociedad demandante. 

Considera la . Sala. ' 
La desestimación que el Tribunal hizo de la 

referida prueba de testigos que afirman el. mismo· 
-hecho de la comprensión de una zona territorial 
dentro de i.Ina de mayor · extensión, medio pro
batÓrio és'te admisible al efecto, se fundó en que 
los declarantes apenas expresaron que sabían y 
les constaba el :hecho afirmado por haber estado 
muchas veces en los terrenos cuestiomi.dos "pero 
no explicaron en sus declaraciones cómo ,y 'cuán
do ni en qué forma estuvieron en el predio de 
Santa Ana, ni por qu~ lo conocieron". "Esa afir- . 
mación no pueqe aceptarla esta Corporación por
que la vista que es el sentido de ·la· percepción 
no puede precisar si un terreno determinado con
sistente de 20 'hectáTeas se encuentra dentro de 
otro terreno que tenga' tJna extensión territm;ial 
de 7.000 hectár'eas, que según las escrituras cons
tituyen el globo de Santa Ana". Acepta el sen
tenciador que. tratándose de una casa o de un 
predio pequeño se puede apreciar una o cada una 
de sus partes, y añade: "Pero afirmar sin incer
t!dumbre, asegurar que un determinado ·predio 
de 20 hectáreas está comprendido- dentro de otro 
de 7.000 hectáreas, cori sólo rec-orrerlo, es imposi
ble si el testigo no s,e asesora de medios -idóneos 
y en este caso deja de ser tal para convertirse im 
experto o perito". 

Los cuatro testigos prenombrados, cuyas expo
siciones, rendidas a s-olicitud de la compañía de
mandante, pueden verse a folios 6v. a 8v. y 17v. 
del único cuaderno de pruebas de primera instan
cia, declaran uniforme y categóricamente, en sín
tesis exacta, que conocen muy bien, por haber es
tado en ellas muchas v:eces y haberlas. recorrido, 
las tierras llamadas de Santa Ana. ubicadas en 
el Corregimiento de El Bongo, en el Municipió de · 
Aracataca, cuyos linderos describen, y que p-or ese 

ll75 

conocimiento directo les consta que dentro de esa , 
alinderación y como parte de Santa Ana se en
cuentra el globo de tierra solicitado en .. adjudica
ción como baldío por Jorge Bohórquez a la Go
berna~ión del Departamento, lote éste que también 
determinan y encierran dentro de sus linderos es
peciales. 

Dentro del sistema legal-moral que rige nues-. 
tro derecho probatorio, el criterio judicial para 
deducir el valor del testimonio no excluye -la: apli
cación de las normas de la sana crítica, en busca 

. de' la depuración de·la prueba, pero sin perder 
de . vista las reglas y preceptos .legales que impo
nen su aceptación· dentro de determinadas condi
ciones, tales .COJilO las que enuncia el art.· 697 dél 
C. J:, que establece que "dos testigos hábile's que 
concuerdan en el hecho y sus circunstancias de 
:m:o.d-o, tiempo y lugar, forman plena prueba en 
los casos en que este medio es admisible confor
me: a la ley". La· condición esencial del testimo
nio es que debe ser fundado sobre hechos subje
tivos del testigo y para eso es necesario que ex
prese las circunstancias de su observación per
sonal inmediata sobre hechos susceptibles de caer 
bajo la acción cJe. sus sentidos, que su dicho sea 
verosímil y no contrario a las leyes de la natura
leza y que su declaración sea original y no naci-

' da de extraña sugestión. Son éstas, en general, las 
condiciones de atendibilidad del testimonio en 
cuanto se refiere al aspecto de la correspondencia 
entre la decléiración deÍ testigo y las observaciones 
efectivamente re<Hizadas por él. Con el objeto de 
que el testimonio sea, en lo posible, responsivo, 
exacto y completo, el Juez debe preguntar al de
clarante, sin detalles minuciosos, sobre todo lo que 
conduzca a esclarecer y completar su exposición y 
a investigar el fundamento en que basa el cono
cimiento de los hechos que .afirma (arts. 687, 688, 
del C. J.), ·para lo cual, como es·obvio,,habrá que 

·tratar de ubicarlos en el tiempo, expresando la 
época de su ocurrenCia; en el esp·acio, detimni
nando el sitio de acaecimiento,· y describiendo, 
además, el modo como ocurrieron· o tuvieron cum
plimiento. ;Naturalmente sin perder de vista· que 
estas circunstancias de ·tiempo, modo y lugar, sin
gularizantes de los hechos, inciden de distinta ma- · 
nera y tienen más o menos importancia ~n la in
vestigación de la fuente y pureza del conocimien
to según la naturaleza de. los he.chos afirmados. 
Así, utilizando_ cómo ejemplo el caso de autos, el 
tiempo o época· ·de ocurrencia, circunstancia de 
evidente. importancia cuarido se relaciona con he
.chos transitorios o pasajeros, la pierde casi total- · 
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mente cuando versa sobre hechos de naturaleza 
permanente e invariable como es el geográfico de 
que un lote de tierra esté enclavado dentro de 
otro mayor; pueden los testigos referirse a épo
cas distintas sin que por eso pierda atendibilidad 
su testimonio. Sobre el lugar, tratándose de in
·muebles, que se individualizan y determinan por 
su ubicación y linderos, no hay falla ni proble
ma, como pudiera existir si se .tratara de hecho 
móvil o susceptible de ocurrir en sitios diversos. 
Y por lo que hace al modo .o manera de existir, 
en e;:;te caso inmodificable y permanente, no con
dicionada por modalidades efímeras que pudie
ran· afectar un recuerdo circunstanciado, tampo
c6 es apreciable ninguna deficiencia en el caso 
de estudio y. de ejemplo. 

·En las explicaciones que hacen los cuatro tes
'tigos de que se trata, de que conocen muy bien 
las h~rras de Santa Ana por haberlas recorrido 
m.uchas veces y en varias direcciones, está la ra
zón de su dicho o el fundamento en que se basa 
el conocimiento del hecho afirmado por ellos de 
que dentro de tales terrenos, cuya cabida no men
cionan pero sí alinderan, está comprendid.o el 
globo poseído por Bohórquez, por límites que ex
presan sin determinación de cabida. En este modo 
de adquisición de~ conocimiento va implicado el 
uso de los sentidos, sobre todo el de la vista, que 
el Tribunal desecha inexplicablemente al tr.atar 
de analizar la prueba, subordinándolo arbitraria
~e-nte al tamaño del continente y del contenido·, 
sobre datos incidentales del proceso. 

No hay en el caso de consideración ningún mo
tivo de incapacidad física, mental ni moral res
pecto de ninguno de los cuatro declarantes, ni el 
hecho establecido por la prueba formada por sus 
exposiciones ha sido objeto de contradicción ex
plícita por part~ del demandado Bohórquez, que 
no contestó la demanda, ni ha sido tampoco ma
teria. de I)inguna contraprueba. En estas coi14i- . 
ciones procesales, y apreciadas las aludidas de~ 
claraciones testificales a la luz de los principios 
y· r~glas que han venido recordándose, no hay 
duda de que el Tribunal incurrió en el error de 
derecho que le iinputa el recurrente al subesti
mar el. valor probatorio de los testimonios por 
debajo del nivel que le asigna la ley y que ·como 
cÓnsecuencia de esta equivocación infringió 'las 
disposicionse legales sustantiv<¡s precitadas refe
rentes a la acción reivindicatoria, cuyos elemen
tos constitucionales est~n fehacientemente esta
blecidos en el juicio. 

La Corte, una vez quebrada la sentencia por la 

¿? 
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prosperidad del ca:r;go que se acaba de examinar, 
ocupa la posición y asume las atribuciones· de 
Tribunal de segunda instancia, profiriendo el fa
llo de reemplazo, para fu_ndamentar el cual co
bran toda su validez y fuerza las consideraciones 
que arriba se dejaron expuestas con ocasióp del 
examen de la acusación por la causal 611-, en tor
no de la figura de la reformatio in pe;jus, com
plementadas con las que se consignaron acerca 
del mérito de la prueba .testimonial sobre el he
cho de ser el lote de La Picota, pretendido en 
~djudicación por Bohórquez, parte componentP. 
del fundo de Santa Ana, al cual se subordina, es
tando demostrado que la soeiedad demandante es 
dueña de este inmueble, la solución de esta con-
troversia. . 
· En lo tocante a la propiedad privada de la ha

. cienda de Santa Ana, situación jurídica aducida 
pcir la Magdalena Fruit Company para oponerse 
a que un lote de ella pudiera adjudicarse como 

. baldío y para demandar la restitución de ese lote 
poseído sin título por el colono demandado, cues
tión no debatida en el juicio pero de examen ne
cesario en .la acción de dominio, la Sala acoge las 
conclusiones del Tribunal que en seguida se co
pian: 

"Con efecto: aun advirtiendo que la Magdalena 
Fruit Company no apor!ó al proceso las Resolu
ciones del Minisferio de Obras Públicas de 28 de 
diciembre de 1907 y enero 3 de 1908, en las cua
les -según se dice- se declaró no se:r naciona. 
les las tierras de Santa Ana y que por sentencia 
de -la Corte Suprema de Justicia de 21 de marzo 
de 1917 se reconoció 'que las mismas tierras no 
'eran de la Nación, segúri lo expone el señor doc
tor Lázaro Díaz Granados, comb apoderado de di
cha . compañía en los hechos 5Q y 6Q de la Ciernan-

. da, a juicio de esta Sala las mencionadas tierras 
de la Compañía tienen el carácter de propiedad 
p:r;ivad&. Veámoslo: la Magdalena Fruit ·Compa
ny aportó a los autos la escritura número· 967 de 
2 de julio de 1910, de la Notaría 211- de este Cir
cúito, en la cual consta que Ramón B. Jirrieno 
vendió a la United Fruit Company, quien a ·su 
vez vendi(¡ a la Magdalena Fruit Company, el 
globo de que se trata. Ahora bien: el articulo 3Q 
de la ley 200 de 1936, expresa: "Acreditan pro
piedad privada sobre la respectiva extensión te
rritorial y en. consecuencia desvirtúan la presun-' 
cióz:i consagrada ·en el artículo anterior, fuera del 
título originario expedido por el Estado, que no 
haya perdi.do su eficacia legal, los títulos inséri
tos otorgados con' an!erioridad a la prfise'nte ·ley, 



en qué consten tradiciones de domini o por' un 
lapsÓ no menor del término, que señalan las leyes 
para la prescripción extraordinaria". 

·."El · instrul)lento. público, citado ya, c'omo se 
.dijo, ileva fecha 2. de julio de 1910 y ~ue regis
.tradp el 30 de dicl¡p mes y año. De consiguiente 
desde el año de 1910 hasta el 7 de abril de 1937, 
fecha en que empezó a regir 1;· ley 200 de 1936, 
transcurrieron 27 años aproximadamente, que 'ex
cede en mucho al término de la prescripción ex
traordinaria, que es de 20 años, según la siguien
te doctrina de la Corte: 

· "Expresa el artículo 39 que los títulos inscri
tos han de comprender un lapso no menor del 
término que señalan las leyes para la prescrip
ción extraordinaria. Importa determinar si este 
término es el de 30 años que se indicó en el pro
yecto de ley, o el de 20 a que se redujo la pres
cripción extraordinaria en la ley 50 de 1936. Se 
ha pensado, sin suf~iente fundamento, que tal 
término es de 30 años, por considerarse que el 
artículo consagra una prescripción. Pero él no 
es, en modo alguno un estatuto de prescripción. 
Esta se basa en el hecho de la posesión material 
y el artículo 39 se refiere a la posesión inscrita: 
Falta un · elemento constitutivo ese~éial de la. 
prescripción. Y como éste no existe, no puede de
ducirse. la consecuencia que.se pretende con base 
en la prescripción. Al decir hoy la ley 200 que 
las tradiciones de dominio deben comprender un 
término''no menor del que señalan las leyes para 
la prescripción extraordinaria, ha de entenderse 
q:re al]Jde a la que actualmente se ~alla ·estable~ 
c1da y para la cual se fija el lapso de 20 años". 
(G. J. N9 1952, pág. 1030). 

"Además, el artícu'lo 16 del Decreto 59 de 1938, 
reglamentario de la ley 200 de 1936, establece 
que las tradiciones de dominio que deben cons
tar en los títulos inscritos con anterioridad al 7 
de abril de 1937, fecha en que entró a regir la ley 
200 de 1936, y de las cuales trata el artículo 39 de 
la mencionada ley, deben referirse a un lapso de 
20 años ·por lo menos. 

"No hay duda, pues, de que Santa Ana e~ de 
pr9pieda~ de la Magdalena Fruit Company p~r
que tiene títulos inscritos ·creados con anteriori
dad a la ley 200 de 1936, que acreditan un d~mi
nio superior a 20 años". 

La sentencia que decide fav9rablemente una 
reivindicación debe estatuír sobre lo quEl Jegal-
5-Gaceta 
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mente constituye materia de prestaciones mu
tuas entre las partes aunque tal cosa no haya sido 
obj,eto de pedimento especial del demandado, 
como aquí acontece, porque Jorge Bohórquez no 
ha afrontado ei litigio, pues los derechos que al 
poseedor de buena fe vencido otorga .el C. Civil 
en el capítulo 49, título 12, libro. 29, .deben con
siderarse comprendidos dentro de los límites de 
la controversia, por emanación de ia ley. El pro
ceso no ofrece ningún elemento probatorio cuya 
apreciación objetiva pudiera dar base para des
naturalizar la presunción que legalmente ampara 
al demandado como poseedor de buena fe· del lote 
singularizado en la demanda. En el expediente 
hay pruebas de que el demandado Bohórquez ha 
hecho mejoras útiles en el predio de que· se tra
ta, aducidas ante las autoridades administrativas 
para fundar. su solicitud de adjudicación, consis
tentes en casa de habitación y cultivos de pastos 

· artificiales y árboles frutales, a cuyo abono tiene 
derecho y cuya cuantía, no determinada en el 
proceso, será fijada por los trámites ·que señala 
lá ley para la ·ejecución de 'la sentencia, con la 
garantía del derecho de rétención del inmueble. 
La orden restitutoria de frutos del lote reivindi
cado se reduce a los civiles, en consideración de 
que los naturales, pro.;,enientes de las mejoras de 
propiedad del poseedor vencido, le c?,rresponden 

·a él. 

Con apoyo en lo expuesto, la .Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do· justicia en nombre-de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, CASA la senten
cia proferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial CJ.e Santa Marta, de fecha veinticinco 
de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, re
forma la de primera instancia, dictada por el Juz
gado 29 del Circuito de Ciénaga el tres de marzo 
de mil novecientos cuarenta. y siete, y en su lugar 
resuelve: 1 

19 Declárase que el globo de terreno pedido en 
adjudicació~or Jorge A. Bohórquez con los lin
deros especificados· en la parte motiva de esta 
sentencia no es baldío.· o 

f) ' 

29 Condénase al demandado Jorge A. Bohór
quez a restituir a la Magdalena Fruit Company 
el globo de terreno mencionado en el anterior 
numeral con sus frutos civ.iies a partir de la con
testación de la deii:landa. 

39 La sociedad demandante· debe abonar al de-
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mandado Bohórquez las mejoras útiles hechas por 
éste en el inmueble referido. El monto de esta 
prestación será fijado al ejecutar la sentencia 
por el procedimiento señalado en el artículo . 553 
del Código Judicial. Reconócese al demandado, 
para garantía de su pago, el derecho de reten
ción del terreno de que se trata. 

49 Sin costas en las instancias ni en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Manuel .Jfosé Vargas - lP'edro Cistillo lP'inetlla. 
Ricardo .IH!inestrosa IDaza-A\lberto JllloiguúllD. ILlo

. reda-IH!ernán Salamanca-.A\rtunro Silva lltebollle
do-lEinilio lP'rieto, Oficial mayor en ppdad. 
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NO ES :LEGALMENTE POSlBLE LA IREVKSWN POIR LA VIA OlRDINAl!UA DE LA 
SENTENCIA PROJFEJRJDA EN' JUICW DE LANZAMIENTO. - NULIDADES.-CU A
LES PUEDEN ALEGAIRSE EN JUICIO OIRDINAIRIO DISTINTO DE AQUEL EN. 

QUE SE INCUIRIRIO EN ELLAS 
. 1 

1.-No es legalmente posible la revisión 
en juicio ordinario del' procedimiento espe
cial del juicio de lanzamiento, porque la 
sentencia de lanzamiento, una vez, ejecuto
riada, hace tránsito a cosa juzgada, ya que 
entre las disposicione~ que reglamentan tal 

' juicio, o sean. las consignadas en el Título 
37, ILibro Jll[ del C. J., no e~iste precepto al
guno que la autorice, a 'la manera que pre
vé el,artículo 1030 del C. J. para la senten
cia de excepciones y de preg~n y remate en 
juicio ejecutivo, y los casos contemplados 
en los artículos 876, 1151 del C. J., y artícu
lo 89 de la ley 28 de 1932, entre otros. 

ILa fuerza de la cosa juzgada deja de sur
tir efectos mediante la prosperidad del re
curso extraordinario · de revisión ante la 
Corte (artículo 542 del C. J.,), cuando se 
funda (ln alguna de las causales señaladas 
en tal artículo. 

ILa sentencia en juicio especial produce 
los efectQs de la cosa juzgada, una vez en 
firme, siempre que · ia ley no autorice que 
dicho juicio puede adelantarse de nuevo por 
.la vía .ordinaria. Cuando la ley guarda si· 
lencio, se entiende que no es posible discu
!ir en juicio ordinario lo que ha recibido 
solución mediante un proceso especial. 

2.7 1La causal de incompetencia de juris-
·,diéción del Juez para conocer de un juicio, 

no está señalada en la ley como motivo de 
nulidad susceptible de ,proponerse en juicio 
'distinto, por la vía ordinaria. . 

lEn efecto, el artículo ·448 ~el C. JT. señala 
separadamente· como causales de nulidad 
en todos los juicios, por una parte la incom
petencia de jurisdicción, y por otra la falta 
de citación o emplazamiento en la forma le
gal, de las personas que han debido ser lla
madas al juicio, además de la. de ilegitimi
dad de personería en cualquiera de las par
tes, o en quien figura como su apoderado o 
representante. lEn nuestro derecho procesal 
civil, siguien(JQ (ll principio de que njpguna 

Corte Suprema de, Justicia. - Sala de Casación 
Civil-Bogotá, abril veintinueve de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado pónente: Dr. Manuel José Vargas) 

y 



Con fecha veintitrés de julio de mil novecien
tos treinta y nueve, en la población de Anolai
ma; Departamento de Cundinamarca, Salvador 
Duque Jiménez y Alcibíades Garavito Ovalle ce~ 
lebráron un contrato de arrendamiento de un pre
dio agrí~ol~ con una cabida de veinte hectáreas, 
situado allí mismo, a razón de diez pesos '($ 10) 
por mes, con cuatro años de plazo, reconociendo 
el dueño del terreno las mejoras, así: el árbol de 
café eri ·estado de producción, a razón .de cinco 
centavos cada uno; las matas de plátano .a· quin
ce 'centavos; las de papaya a cinco; el cuadro de 
caña de azúcar en zoca y en buen estado a razón 
de cinco pesos, y los demás· cultivos al precio co
rriente comercial. Se convino también que dos 
meses antes de vencerse el plazo del arriendo, 
los contratantes se darían aviso recíproco sobre 
su terminación o prórroga. 

Al vencimiento del plazo, el arrendaddr Duque 
propuso, por medio de apoderado, ante el Juez 
Municipal de Anolaima, lugar de ubi¡;ación del 
inmueble, juicio de lanzamiento contra su arren
datario Garavito, el cual se decretó de conformi
dad, no sin advertir el Juez que para llevar ade
lante la· diligencia de entrega al arrendador, éste 
debía pagar las mejoras plantadas a los precios 
contractualmente señalados. 

Como oportunamente se cumplieron tales re
quisitos y el arrendadm: depositó en una institu
ción de crédito el valor en que pericialmente se 
apreciaron las mejoras, se llevó adelante el lanc 
za:mient'o, haciéndose entrega al arrendador de la · 
cosa arrendada. Y consta en -el próceso que, por 
su parte, el arrendatario había requerido al arren
dador pani que recibiera ·la finca y estar pronto 
a arreglar con su contratante el valor de las me
joras. 

Con base en los hechos que se dejan relatados 
y alegando .que en la estimación de las mejoras, 
el arrendatario sufrió "lesión enorme", por lo 
exiguo de los precios acordados para el recono
cim~ento ·de aquéllas, el nombrado Garavito de
manda a Duque para que se declare vencido el 
contrato de arrendamiento, se condene al arren
dador a pagarle las mejoras puestas en el predio. 
arrendado, por el valor que los peritos señalaron 
en las primeras diligencias del jui~io de lanza
miento, las que se estimaron en dos mil quinien
tos pesos ($ 2.500); que _el demandado debe in
demnizarle· los perjuiCios materiales que le fue
ron causados por infracción del contrato de 
arrendamiento y abuso de los derechos de arren
dador, y por haberle instaurado el juicio de lan
zamiento y uno ejecutivo sin los requisitos lega-
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les, callsándole fuertes erogaciones, intranquili
dad, etc. 

Por último, demanda para que se le reembolsen 
los gastos hechos en los juicios citados y costas. 

Sentencia de prime~a instanci.a 

El Juez del conocimiento, que io me el Segun
do d~l Circuito en lo Civil de Facatativá, deci
día en primer grado la quer.ella, con fecha vein
ticuatro· de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis, negando todas las peticiones de la demanda 
y absolviendo, en ·consecuencia, al demandado, 
con costas a cargo· del actor. 

ILa providencia recurrida 

Apelada la providencia anterior por el deman
. dante, los autos fueron enviados al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, donde sur
tida la tramitación legal requerida, se pronunció 
fallo definitivo con fecha catorce de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete,. en que se confirma 
la sentencia recurrida, excepto en cuanto a las 
costas, de las cuales se absuelve al actor. 

Refiriéndose a la petición primera sobre inva
lidación de la cláusula novena del contrato de 
arrendamiento y pago de las mejoras puestas por 
el arr-endatario en' el inmueble arrendado, consi
der:a el Tribunal que existe sobre el particular 
"cosa juzgada", comoquiera que en el juicio de 
lanzamiento propuesto por el arrendador, se ava
luaron aquéllas, se ordenó pagar su precio, a efec
tos de llevar adelante el lanzamiento. Que el 
arrendador depositó su valor y la desocupación 
de la finca se consumó. 

Que de . acuerdo con el inciso primero del ar
tículo 473 del ·C. J., ·sobre la obligatoriedad de la 
cosa juzgada, hace absolutamente nula. cualquier 
decisión posterior que le sea contraria, pronun
·Ciada en el mismo asunto y entre las mismas 
partes. 

lEl recurso 

En oportunidad, los autos fueron env:iados a la 
Corte, ·donde el juicio ha tenido la tramitación 
necesaria hasta el estado de pr:onunciar senten
cia, Hl ·cual se procede a dictar en los términos 
siguientes, mediante el estudio de los cargos adu
cidos, a saber:. 

a) Error de hecho en la apreciación del con
trato de arrendamiento, por haber considerado 
el Juez que el término señalado era el de cuatro 
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años, siendo así que estaba sujeto al aviso recí¡
proco de ambas partes, sobre su extinción o pró
rroga; que no habiéndose vencido' el plazo y ca
reciendo también de competencia el Juez Muni
cipal de Anolaima para conocer del juicio de lan
zamiento, por la cuantía del negocio, tal juicio 
es absolutamente¡ nulo. 
-·Que, tanto la cosa aHendada, como las planta

ciones, valían más de trescientos pesos ($ 300). 
b) Error de hecho en la apreciación de 1~ cláu

sula novena del contrato, ya que allt_ se convino 
que otros cultivos distintos de los de café, cacao, 
etc., serían cubiertos al precio comercial, y; sin 
embargo,- no lo fueron. 

e) Lesión enorme en la estimación y pago de 
las mejoras indicadas en el· contrato, que origina 
un enriquecimiento sin causa del arrendador; 

d) Error de hecho en la interpretación de la 
demanda, por s~stener el Tribur¡al que en la ac
ción incoada por Garavito contra Duque, existe 
indebida acumulación de acciones, al considerar 
que el actor exige la indemnización de perjuicios 
por culpa· contractual y extracontractual. A la 
vez, afirma que no había inconveniente legal en 
tal acumulación, al tenor del artículo 209 del C. 
J., que el rechazo de la acción por culpa extra
contractual va contra la economía procesal. 

Señala como violadas las siguientes disposi-
ciones: . __ 

"Los artículos 2008 (29 y 49) dei C. C., 1103 y 
1104, 473, 1030, 310, 583, 325 y 1109 del C. J., 1602, 
1603, 1608, 1609, i618, 1620, 1622, 1551, l519, 1757, 
1768, 1765, 1769, 1995; 2007, 2014, 6, Ú40 y i741 del 
C. C., 29 de la ley 50 de 1936 y 22 de la ley 200 de 

· 1936, 38 de la ley 153 de '1887, 205; 3l3, 325, 457, 
471, 472, 481, 593, 597, 603, 604, 606,' 623, 637; 668, 
697, 722, 72a: 730 del c. J. És decÚ:, q:ue acuso 'd.i- -
cho fallo por las causales o motivos de casación 
de que adolece seg(m los apartes 19, 2Q y 79 del ar-:.. 
tículo 520 del Código Judicial". ' 

Se cónsidera: 
No hay la menor duda, como lo observa ·el Tri-. 

bunal, que dados los términos de la demanda 
· que ha dado origen al presente litigio, se busca 
la revisión en juicio ordinario del procedimiento 
especial seguido por el arrendador Duque, con
tra el ·arrendatario Garavito, para obtener la res
titución, de la cosa arrendada, lo cual no es legal
mente posible, porque· la sentencia de lanzamien
to, una vez ejecutoriada, hace tránsito a cosa 
juzgada, ya que entre las disposiciones que regla
mentan tal juicio, o sea las consignadas en el Tí
tulo 37, Libro TI del C. J., no existe precepto al
guno. que la autorice, a la manera que prevé el 

artículo 1030 del C. J. para la sentencia de excep
-ciones- y de prégón y remate en juicio ejecutivo, 
y los casos contemplados en los artículos 876, 
1151 del C. J., y artículo 89 de la ley 28 de- 1932, 
·entre otros. 

En el juicio ordinario que estudia la· Corte, se 
pide la reconsideración del juicio de lanzamiento 
porque, al deeir del demandante, el plazo en el 
c~ntrato de arrendamiento, no estaba' vencido; 
que careCía, por otra parte, de competenCia el 
Juez- Municipal de Anolaima para conocer de la 
·actuación, por ser la cuan:tfa del arriendo mayor 
de· trescientos pesos ($ 300.00), y la:s mejoras que· 

. 'debían- pagarse previamente para lanzar al arren
datario', valían dos mil quinientos pesos ($ 2.500), 
o más. 

No es, pues, jurídico ventilar por la vía'ordina
ria el presente asunto, que fue decidido definiti
vamente en el especial correspondie_rite,. por estar 

· eri presencia de un fallo firme en materia -con
tenciosa, que Üene la fuerza de· la cosa juzgada 
y hace absolutamente nula cualquier decisión 

·posterior que le sea ~contraria, pronunciada en el 
mismo asunto y entre las mismas partes·. 

La fuerza de la -cosa juzgada deja de surtir 
efectos, según se ha dicho, mediante la pr-osperi
dad del recurso extraordinario de revisión ante 
ia Corté (artículo 542 def C. j_) cuando se funda 
eri alguna'de las causales señaladas.en tal·artícu-
io, que no es el caso. . 

-:La sentencia ·en j'uicio especial produ'ce los 
efectos dé la cosa ju'zgada, una vez en firme (véa-

-se GACETA JUDICIAL, núinero 1934,- pág. '250), 
siempre queJa ley !J-O autorice que dicho juicio 
puede adelantarse ' de nuevo por ·la ·vía: ordina
ba.- Cuando la ley guarda silericio, y éste es el 
caso de a:utos, sé entiende que ·no ·es posible dis
cutir en juicio ordinario lo que ha recibido solu
ciÓn mediante un proceso especial. 
_ No cabe, pues, revisar, o sea, volver a ver, a 
examinar lo que ya fue fallado, y los argumen
tos áhora alegados debieron ser 'presentados, en 
su tiempo, ante el Juez del conocimiento. 

En cuanto a la causal de nulidp.d por incom
petencia de jurisdicción en el Juez de Anolaima 
para conocer del juicio de lanzamiento, tal cau
sal no está señalada como 'motivo de nulidad sus
ceptible de proponerse en juicio distinto, por la 
vía ordinari1;1, como lo pretende· el demandante y, 
por consiguiente, no le era dable al Tribunal pro
nunciarse sobre el particular, como juiciosamen
te lo observa. 

En efecto, el artículo 448 del C. J. señala se
paradamentE7 como 'causales de nulidad en todos 
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los juicios, por una parte, la incompetenCia de 
jurisdicción y por otra, la falta de citación o em
plazamiento en la forma legal, de las personas . · 
que han debido ser llamadas al juicio, ·además de 
la de ilegitimidad de personería en cualquierá de 
las partes, o en quien figure como su apoderado 
o representante. En nuestro derecho procesal ci
vil, siguiendo el principio de que ninguna dili- · 
gencia o acto de procedimiento podrá ser decla
rado nulo si el motivo dé nulidad no está for
malmente establecido en la ley, somete la del jui
cio a determinadas caus~.les, que son, taxativas, es 
decir, de interpretación restrictiva, en el sentido 
de que sólo las enumeradas en el Código, la ge
neran. 

En la práctica, los ·motivos de nulidad en rela
ción con el procedimiento, han quedado reduci
dos a aquellas irregularidades que implican, o el 
desconociiriiento de las bases de la organización 
judicial, o la violación del derecho de defensa, 
esto es, a la incompetencia de jurisdicción, a la 
ilegitimidad de personería de cualquiera de las 
partes, y a la falta de citación o emplazamiento 
en la forma legal, de las personas que han debi
do ser llamadas a juicio. 

El espíritu que. informa el Código al respecto 
es que la nulidad se prdhuncia dentro del mismo 
proceso en que se produjo. Por excepción, la par
te que no fue legalmente notificada o emplaza
da, o estuvo indebidamente representada en 'el 
juicio, puede pedir en otro separado, por la vía 
ordinaria, que se declare la nulidad de aquél, o 
puede proponer la causal cÓmo. excepción, cuan
do se trate de ejecutar la· sentencia. 

Así, pues, sólo es permitido discutir en otro 
juicio distinto, al tenor del artículo 457 del C. J., 
la n_ulidad de un procese¡ fenecido, cuand9 con-

. siste la causal alegada en la ya mencionada falta 
de citación o emplazamiento, o en indebida repre
sentación de la persona que la alega, o cuando se 
trata de la nulidacl de un remate en juicio, a que 
alude el inciso 29 del citado precepto. 

Lo dicho es suficiente para declarar que no se 
ha violado ninguna de· las disposiciones en que 
fundamenta el recurso, no sin hacer notar que 
son impertinentes, por las mismas razones, los 
cargos por lesión enorme y los relativos a la cau
sal 71!-. 

Las demás alegaciones están fuera de lugar, si 
se tiene en cuenta el argumento principal del fa
llo, de que el juicio especial de lanzamiento, no 
es revisable por la vía ordinaria, por no autori
zarlo la ley. 

Sentencia 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Salé! de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 

-autoridad de la ley, NO CASA la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, de fecha catQrce de marzo de 
mil novecientos éuarenta y siete. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDiqAL y devuélvase el expediente. 

\ . 
Manuel José Vargas - lP'edro Castillo lP'ineda. 

Ricardo llllinestrosa ][)Iaza-Alvaro llllolguín JLlo¡·e
da-llllernán Salamanca-Arturo Silva· Rebolledo. 
lP'edro ILeón lltincón, Srio. 
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JLa verdadera cuantía de la demanda, en 
cuanto representa o debe representar e~ va
lor efectivo de lo demandado, estimado en 
dinero, es una noción abstracta en inuchos 
casos, que en a>lg:unos llegará a concretarse 
mediante la'S pruebas del juicio,· pero que 
en otros no se c~ncretará nunca, como cuan
do se trata, por ejemplo, de acciones reivin
dicatoria'S, en que al áctor no le interesa es
tím~r el precio de la finca, sino que ésta se 
ie restituya, o en la'S que versan sobre im
posición o extinción de servidumbres, en 
que la estimación puede también ser inne
cesaria. 

JLa ley deja la estimación de la cuantía al 
arbitrio del demandante, sin perjuicio de 
que sea determinada .por el.juez; previo dic
tamen de un perito, cuando. el demandado 
la objeta (artículos 205 y 206 del C . .11'.). 

!?ero el procedimiento .señala ciertos lí
mites para determinados efectos, y así esta
blece, para fijar la competencia, que son 
acciones de mayor cuantía la'S que versan 
sobre un valor que excede de. trescientos 
pseos, y de cuantía menor las· que. no pa>San 
de esa suma (artículo 196 del C • .11'.), y para 
la Ca'Sación los mínimos de tres mil y cinco 
mil pesos, según que se ~rate de juit:ios or
dinarios o de los demás menciop.ados en el 
artí~ulo 519. · 

JLa verdadera noción de la cuantía, es de
eir, el valor. de lo demandado, puede no es
tar determinado en el juicio, por innecesario 
en muchos casos, desde luego que para los 
efectos del 'procedimiento es suficiente que 
la estimación permita aplicar los límites le
gales, en relación con la competencia· y la 
casación,. por ejemplo, sin que esto signifi
que qu~ esa estimación, precisa o indeter
minada, represente el verdadero valor de lo 
que se demanda, que no siempre será nece
sario conocer. 

Según esto, el demandante cumple la .exi
gencia del artículo ·205 del C • .V., señalando 

o 

un ·valor que permita fijar la competencia, 
· cuan~o ello e~ necesario, y rio importa que 
esa estimación pueda esta~. en desacuerdo 
con la cuantía verdadera. Del mismo modo, 
cuando es el caso de que el Juez determine 
la cuantía, previo dictamen de un perito, a 
éste le basta también hacer una estimación 
que haga posible aplicar el límite lega~ para 
efecto de ia competencia. · Jl)e lo contrario, 
no se explicaría que esa funéión se confia
ra a perito único nombrado por el .lfuez, 

1
y 

· mucho menos que la regulación ·que éste 
haga se ·imponga a los demás demandados, 
lo que está demostrando que la cuantía a~ 
que se refierein los artículos 205 y 206. del 
c . .V., puede ser sólo la ~uficiente para fijar 
la competencia, y la'S que señala el artícu;}o 
519 la'S. suficientes ·para admitir o no el re
eurso extraordinario. 

Avanza.ndo en esta'S ideas, que para Ja 
Sala son lógicas y fundadas en la letra y el 
espí_ritu de nuestro procedimiento, se llega 
fácilmente a la conclusión de que el "ver
dadero motivo de. dtida" de que habla el ar
tículo 524 del C • .V. tanto puede surgir cuan
do la cuantía de la demanda se señala en 
suma indeterminada, es decir, ~on indica
ción solamente del límite de la competen
'eia, como cuando se. fija en cantidad pre~ 
cisa. 

Si así no fuera, si la cuantía que ha de 
fijar el demandante debiera' representar 
forzosamente el verdadero valor de lo de
mandado, ella sería intocable y operaría 
para todos los efectos procesales, una vez 
que no fuera' objetada por el'opositor, o una 
vez regulada por el .lfuez, y entone~ no se 
presentaría nunca "verdadero motivo de 
duda" acerca. de ese punto. 

·!?ara la Sala es claro que la duda· acerca 
de: la cuantía se origina precisamente· en el 
hecho de que tanto el .actor, como el perito 
único, están obligados a fijar solamente el 
límite de la competencia, no el valor real 
de la'S prestaciones demandada'S, y -euan-
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do así proceden- y se conoce después, por 
las probanzas, que el verdadero valor del 
pleito es mayor o menor que aquel límite, 
la duda acerca de la cuantía yerdadera es . 
racional y surge la necesidad· de eliminarla 
para los efectos de la casación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, mayo ocho. de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda) 

El Tribunal Superior del, Distrito Judicial de 
Cali, en sentencia de 'treinta de julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho, decidió el juicio ordi
nario seguido por la señora María Belisa Hoyos 
viuda de Casasfranco contra el doctór José Cas-
tro Borrero. . 

Contra dicho fallo interpuso recurso de casa
ción el apoderado de la demandante, que le fue 
negado poi' el Tribunal en providencia de vein
tisiete de septiembre del mismo año, de 'la cual 
pidió reposición oportuna, que también fue ne
gada, disponiéndose subsidiariamente la expedi
ción de las copias pertinentes para recurrir de 
hecho. 

El recurso se fundó oportunamente, y la Sala 
entra a decidirlo, llenadas como están las forma
lidades del p·rocedimiento (artículos 513, · 514 Y 
518 del C. J.). 

El Tribunal, para negar la casación, se basa en 
el hecho de haberse fijado en mil pesos ($ 1.000) 
la cuantía de la demanda, estimación que no fue. 
objetada por el demandado, por lo cual conside
ra que no hay motivo de duda al respecto, y res
palda su tesis con la doctrina que la Corte .tuvo 
sentada hasta diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en que esta Sala cambió su juris
prudencia, aunque con algunos salvamentos, 
como puede verse en la GACETA JUDICIAL, T. 
LXII, página 454 y T. LXVI, página 110. 

La nyeva doctrina de la Corte quedó fi~ada en 
los siguientes apartes del primero de los citados 
fallos: 

'"La cuantía que el demandante debe fijar en 
el-libelo con que inicia su juicio, no tiene, según 
los términos del artículo 205 del C. Judicial, otro 
objeto ni otro alcance que fijar la competencia 
del juez ante quien presenta su petición o de
manda, determinándola en una cifra exclusiva
mente destinada a darle a su juicio la categoría 

.ll' m IlJ) rr (!) rr .iii. rr.. 

p~ocedimental de mayor o menor cuantía (ar
tículos 109, 119, 120 y 196 del C. Judic;ial) Y a 
mover, en consecuencia, la jÚrisdicción de l?s 
jueces de Circuito o de los Municipales, que segun 
el artículo 196 del C. Judicial "en juicios en que 
la competencia se fija por el valor de las accio
nes que se ejercitan, éstas son de mayor o menor 
cuantía. Son de mayor cuantía las que Versan 
sobre un valor que excede de trescientos. pesos, 
y de menor cuantía las otras". La cugntía, pues, 
que el actor señala en su demanda y que. se hace 
·invariable por la aceptaci.ón tácita o ,exP.resa del 
demandado o por la determinación judi.cial cuan
do se impugna, no. se puede utilizar legalmente 
dentro del procedimiento civil Pé!ra nada distinto . 
de fijar la competencia del juez cuando. ésta de
pende de la estimación de la cuantía, y· dentro 
de esta destinación u objetivo legal de abrir de
terminada puerta jurisdiccional para un pleito 
que se ·inicia, se explica perfectgm~nte. su irre
vocabilidad desde el punto de vista de la nulidad· 
que· por incompetencia de jurisdicción quedaría 
en otra forma como permanente amenaza sobre 
todas las actuaciones judiciales. "Esta cuantía a 
que se viene haciendo referencia para graduarla 
de mayor o menor na es precisamente la del plei
to o valor de la cosa que se demanda, que pue
de versar como en este caso, sobre una acción 
reivindicatoria de valor indeterminado cuya va
lidez. sería la base para justipreciarla .. Estas dos · 
cosas son perfectamente diferenciables y diferen
tes entre las que se exigen indispensablemente 
en toda demanda civil, 'entre "lo que se deman
da", de valor indeterminado, y la cuantía para 
fijar la competencia". N o hay base . e.r: la ley de. 
procedimiento para decir que la cuantía de un 
juicio sea un valor único e inalter~ble ¡:¡ara to
dos los efectos legales; por el contrario, el código 
señala cuantías distintas para efectos diversos, 
como puede verse en el citado artículo 205 y en 
el 610 de allí, en que se alude a una "para fijar 
la competencia" y en el 284 de la misma obra en 
que se impone al peticionario la obligación de 
estimar la cuantía de su acción indeterminada 
"para los efectos del embargo y secuestro", y 
como puede verse también· en las· disposiciones 
que abren la vía extraordinaria de la casación a 
los juicios de determinada cuantía mínima (ar
tículo 519 del G. J.), seguramente por considerar 
vinculada a ella su importancia para la unifor
mación de la jurisprudencia nacional y por otros 

- motivos que tienen que ser diferentes a los bus
cados para fijar una competencia original sim
plemente. Si la ley, para los efectos de la decli-

,. 
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natoria de jurisdicción, ex~ge al actor en acción 
de valor . indeterminado que aprecie su cuantía 
en mayor o menor, para. lo .cual le basta señalár · 
•una cifrq. que e:x;cedq o que no _alcance a la que 
legalmente, deslind<:!. la cor:np.~te:p,ci¡¡. de los, jueces 
de Circ~ito con la de 1<;>!3. Municipa_les, .no hay Ja-. 
zón .para alegar ·esta apr~ciación, que. ya pro~ujo 
sus efe~tos legales pre4e.~erminados,· con ... pcasió~ 
de otra ocu:rrenc~a tan ~mpQrtante .co,i:J;l9 es la pro.
ced~ncia del recurso extraordiuar;~{) \le ?asació'(l 
para lo cual está determinada ·otra cuantía dis- _ 
tinta con criterio también distinto. En un caso la 
obligación legal consiste en decir si el interés de 
una demanda es mayor o: men'or'· de· trescientos 
pesos y en el ·otro si monta cómo ~íhiin{)' á tre's 
mil pesos. Habría que entender que toda fijación 
de cuantía inicial en la demanda que· no' alcan
zara al límite aritmético que da acceso a la ca-· 
sación constituye una renuncia-.• implícita :a 'este 
recur.so, ~de naturaleza y·. trámites, extraordinarios, 
para lo .cual sería -·necesario .qué· la :ley nO' hubie
ra establecido sino una fijación.de· la verdadera 
cuantía del pleito para todos: los efectos Ieg-ailes, 
desde la determinación del juez de_ primer grado 
hasta la posibilidad de acusar hi. sentencia defi
nitiva de segunda instancia ante la Corte. Y ya 
se vio que esta interpretación no tiene apoyo en 
la ley", _ · 
. A lo dicho en la providencia transcrita pueden 
agregars~ estas nuevas consideraciones: 

La verdadera cuantía de la dema:rida, en cuan
to representa o debe representar el valor efecti
vo de lo demandado, estimado en dinero, es. una 
noción abstracta en muchos casos, que en algu
nos llegará a concretarse mediante las pruebas 
del juicio, pero que en otros no se concretará 
nunca, como cuandot se trata, por ejemplo, de ac
ciones reivindicatorias, en que al actor nt le. in
teresa estimar el precio de la -finca sino que ésta 
se le restituya, o en' ias que versan sobre impo
sición o extinción de servidumbres, en que la es
timación puede también ser innecesaria. 

La ley deja la estimación de la cuantía al ar
bitrio del demandante, sin perjuicio de que sea 
determinada por el juez, previo dictamen de un 
perito, cuando el demandado la objeta (artículos 
205 y 206 del _C: J.). 

Pero el procetlimiento señala ciertos límites 
para determinados efectos, y así· establece, para 
fijar la competencia, que son acciones de mayor 
cuantía las que versan sobre un valor ·que ex
cede de trescientos pesos, y de cuantía menor las 
qu~ no pasan de .esa suma (artículo 196 del C. 

J.), y para la casación los mínimo:;; de tres mil. y 
cinco mil pesos, según que se trate d~ juicio¡¡ __ or
dinarios o de los demás . menciona~os el;l el , ar
tículo 519. 
._La verdadera .noción de .. la ~uapÚa, ·es_'.(ieci~;, el 

valpr, de Jo . _demap.dado, pu~d,e no, e:?tar dt;!t,errpi
n_ado. en_ el juicio, ·por . .innecesario. en mpchos, ca
sos, desd!'! lvego que para los .efectps 9,el. p:roc~
dimient-o es suficiente que la estin:1acióm p~rmHa 

,aplicar los lh:pit~s legales; en .relación,_cpn la_.com
petencia y la casación, por'~demP,l9, .sin que esto 
signifique que esa estima_ción, precisa. o in<;l.e_ter
minada, r_epresente .. el. verdadero val9r de lo _que 
.se demanda,. que no sie~pre ! . será necesar;io. c.o
n·ocer. 

Según esto, el demandante cumple la exige:p,cia 
.del artículo _205 del C. J: señ¡ilando. un .valor _que 
permita fijar la. competencia, ·cuando ello _es, ne
cesario, y no importa. que est_a estjmación l pueda 
estar .e11- desacuerdo con la cuan_tía. verdadera. 
_Del mismo mbdo, c_uando.-es ,el caso- de que el 
Juez .determine. la cuantía,. previo- dictamen. de 
un perito, a éste le basta también hacer .una es
timación que haga posible aplicar el límite leg-?.1 
para efecto de la competencia. De lo contrario, 
no se explicaría que esa función se confiara a 
perito único nombrado por el Juez, y mucho me
nos que la regulación que éste haga se imponga 
a los demás demandados, lo que está demostran
do que la cuantía a que se refieren los artículos 
205 y 206 del C. J. puede ser sólo la suficiente 
paré!; fijar la competencia, y las que señala el ar
tículo 519 las suficientes para admitir o no el re
curso extraordinario. 

Avanzando en estas 'ideas, que para la Sala son 
lógicas y fundadas en la letra y el espíritu de 
nuestro procedimiento, se llega fácilmente a la 
conclusión de que el "verdadero motivo de duda" 
de que habla el artículo 524 del C. J. tanto pue
de surgir cuando la cuantía de la demanda se se
ñala en suma indeterminada, es decir, con indi
cación solamente del límite de la competencia, 
como cuando se fija en cantidad precisa. 

Si así no fuera, si la cuantía que ha de fijar el 
demandante debiera representar forzosamente ·el 
vercj,adero valor dé lo- demandado, ella sería in
to-cable y operaría para todo,s los efectos proce
sales, una vez que no fuera· objetada por el opo
sitor; o una vez regulada p·or el Juez, y entonces 
no se presentaría nunca "verdadero motivo de 
duda" acerca de ese punto. 

Para la Sala es claro que la duda acerca de la 
cuantía se origina precisamente ,en el hecho de 



que tanto el actor como el perito único están obli
gados a fijar solamente el límite de la competen
cia, no el valor feal de las prestaciones deman
dadas, y cuando así proceden -y se conoce des
pué!>, por las probanzas- que el verdadero valor 
del pleito· es mayor o menor que aquel·límite, la 
duda acérca de la cuantía verdadera es racional 
y surge la necesidad de eliminarla para los efec
tos de la casación. 

En el caso de autos, el "demandante, bajo e] 
epígrafe "competencia",. estimó en mil pesos la 
cuantía de su demanda, agregando ~que "tanto 
por esto como por la vecindad de las partes y 

. , ser Cali la ciudad donde se celebró el contrato,· 
es usted Juez competente para conocer de este 
asunto". 

Pero de las pruebas del proceso aparece que la· 
verdadera cuantía de lo demandado puede exce
der no sólo de aquella suma sino también· del lí
mite necesario para que la sentencia sea suscep
tible del recurso extraordinario de casación, y de 
esta duda fundada debe ·salirse mediante el siste
ma que establece el artículo 524 del C .. J. 

o 

En mérito de estas razones, se resuelve: 

ADMITESE el recurso · de hecho interpuesto 
coritra el· auto de fecha ·veintisiete de septiembre 
de· mil novecientos cuarenta y ocho del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de. Cali; previo el 
dictamen pericial de que trata el artículo 524 del . 
C. J., deberá resolver si es el caso de conceder o· 
negar el recurso de .casación interpuesto por la 
parte demandante. 

Envíese al Tribunal copia de esta providencia, 
una vez ejecutóriada: 

Notifíquese. 

Manuel .Vosé Vargas __. IP'edro Castillo IP'ineda. 
Ricardo JE.!inestrosa .·IDaza- &Iberto llllolguíin !Llo
reda-llllerná:n Salamanca-El Con~uez, Mal!luel IF. 
Caamaño, con salvamento de voto.~IP'e~lllro !Leóllll 
Rincón, Srio. en ppdad. 
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' .. 
SAJL V AMJENTÓ IDJE, VOTO DEL CON JUEZ DOCTOR. CAAMÁ&O. 

Las razones que he tenido para salvar mi voto 
en la anterior reSolución de la Corte son las si
gu~entes: 

La nueva doctrina de la Corte asienta que la 
cu.antía que el demandante debe fijar en su li
belo "no tiene, según los términos del artículo 
205 del C. J. otro objeto ni otro .alcance que fi
}ar la competencia del juez. . . darle al juicio la 
categoría procedimental de mayor o menor cuan
tíé y que esto explica su irrevocabilidad desde 

. el punto de vista de la nulidad 'por incompeten
cia de jurisdicción. Que esta cuantía no es la del 
pleito; que no hay base en la ley de· procedi
miento para decir que la cuantía sea un valor 

·único ·e inalterable para todos los efectos legales; 
que, por el contrario, ei · código señala· cuantías 
distintas para efectos diversos. (Se citan los ar
tículos 205, 610, 284 y· 519 del Código 'de proce-
dimiento). . · 

Considerando este primer aspecto contemplado 
en la sentencia, anoto que si, como ella dice, la 
cuantía fijada en la demanda no tiene otro al
cance que fijar la· competencia, puede ~no ser, 
ciertail).ente, esa cuap.tía, la dél pleito. Pero como 
lo ol:lservé en la discusión del.negocio; "el acuer
do sobre ¡a competencia ... es un acuerdo para 
la regulación del proceso sobre· un litigio .... ", 
como expone F. Carnelutti (Derecho Procesal Ci
vil, T. II, pág. 325), lo que quiere decir, a mi mo
desto .entender, que por razón de haber quedado 
fijada la cuantía en $ 1.000.00, por acuerdo de 
demandante y demandado, para los efectos de la 
competencia, quedó determinado por las partes 
que del negocio conocerían en primera instancia 
el juez de circuito, y en segunda el Tribunal, 
pero que no habría de venir a la' Corte . • 

Ahora, lo que explica su irrevocabilidad, des
de el punto de vista de la .nulidad, es •la circuns
tancia de que la ley proéesal le da al acuerdo de 
las partes en materia de determinación de la 
competencia, por razón de la cuantía, un valor 
absoluto. ¿Por qué esto? Por la sencilla razón, de 
que nada puede revelar mejor cómo es más con
veniente regular el proceso, que el acuerdo de 
las partes; tienen ellas un ·interés ·idéntico en 
que del negocio conozca o no en segunda ins
tancia un Tribunal y en, traerlo o no a la Corte. 

La voluntad de las . partes es, pues, la . fuente 
de la competencia . en. este caso. Pára nada juega 
aquí e~ orclen público. Por• esto el a~tículo 206 
del C. de O. J. y. P. C. saca.de la disposición ge
neral del 331, que gobierna: la excepción dilato
ria· de declinatoria de jurisdicción por incompe
tencia, este caso referente a la cuantía ... Cuando 
el demandado objeta la señalada .por el· actor en 
la demanda, la cuestión se resuelve por· eL juez 
rápidamente, previo dictamen 'de un perito que 
él mismo nombra. y si el .demandado no hace la 
objeción, no hay lugar a nulidad, como cuando 
la incompetencia existe por otra causa. De con-; 
forpiidad con lo que viene expuesto, no. encuen
tro justificada la exigencia de una "base en la 
ley de procedimiento para decir que la cuantía 
de un juicio 'sea un valor. único e inalterable 
para. todos los ·efectos legales" y me parece que en 
la aserción de que el código ·Señala cuantías· DIS
TINTAS para efectos diversos en los :·artículos· 

· que se citan, no se ha tenido en cuenta que éstos 
no hacen sino exigir al demandante la fijación 

· de la cuantía . en v,arias oportundades, precisa
mente, para efectos d~· la competencia, con ex
cepción del que .le .pone. un límite a la· cuantía 
de· los negocios acusables por medio del reéurso 
de casación.~ La cuantía de un negocio, para lo~ 
efectos de la .competencia, no es más que una; 
cuando alcance a $ 3.000.00 en los juicios ordi
narios, el negocio vendrá a la Corte; no vendrá 
en el caso contrario.. · 

El diférente límite que a la cuan'tía del nego
cio judicial le pone la ley para que conozca el juez 
municipal o el de circuito, o para que el asunto 
dé lugar al recu¿so de casación, no obedece a 
criterios diferentes; es el mismo: si jueces muni
cipales y de circuito conociesen de todos los ne- · 
gocios, cualquiera que fuese su cuantía, se tor-

. naría la administración de justicia completamen
te ilusoria por agiomeración de los procesos en 
est~ o el otro Despacho; si para que los negocios 
sean susceptibles del . recurso de casación no se 
pone límite· a 1a cuantía, la Corte no podría dar 
ev;¡tsión oportuna a los asuntos, por su ingente 
cantidad. La competencia por razón de la cuan
tía no es más que el resultado de la distribución 



de los procesos entre los funcionarios atendiendo 
a este criterio, en los casos contemplados. 

La solución adoptada en la providencia de la 
mayoría de la\ Sala distingue entre "límites le
gales en relación con la competencia y la casa
!Ción", como si la cuantía de la demanda no fuera 
la que le diera la competencia al supremo tribu
nal,. para conocer de ella en· casación. 

.Y en Ja sentencia de 28 de ma.rio antepasa
.do, .en el .caso Contreras-Narváez, se consideró 
que "la competencia de la.Corte. Suprema, como 
Tribun.al de. casación, colocada en el vértice de 
la organización judicial con su finalidad primor
dial de adoctrin¡lr sobre la aplicación de la ley 
para uniformar la jurisprudencia nacional no 
correspoqde a esa clasificación legal (la de los 
:negocios en de mayor o menor cuantía) funda,da 
en el objeto, el sujeto, el territorio y la cuantía . 

. Pertenece a lo que todos los tratadistas de dere
cho procesal denominan competencia funcional, 
que aunque no catalogada en el código oper'a 
dentro de. nuestra organización judicial". 

Está bien. La función de la Corte no es la de 
fallar d,e nuevo el litigio, sino corregir los erro
res de interpretación y aplicación de la ley sus
tantiva que hayan podido cometer los tribunales, 
lo que, en principio, no tiene que ver con el ob
jeto del proceso y su cuantía; pero queda difícil 
negar que nt¡.estra ley procesal, a la que debe
mos fidelidad, subordina expresamente la com
petencia f11oDCional de la Corte a la cuantía de la 
demanda, cuando fija. el mínimo de los $ 3.000 

. en los juicios ordinarios, para que pueda acusar-

se la sentencia del tribunal, por medio del re
curso de casación. 

Que "la Corte no puede declarar inadmÍsible 
el recurso (de casación) por razón de la cuantía 

.de la. demanda", es natural consecuencia de su 
misión, que le vecfa preocuparse por las cuestio
nes de hecho, reservadas a los jueces de las ins
tancias y, más aún, cuando la cuestión de hecho, 
com_o ésta de la cuantía de la demanda no lleva, 
ni puede llevar,. a infracción de ley sustantiva. 

Fluye rectamente de esta exposición, que razo
nes obvias me obligan a abreviar, que si en la 
oportunidad legal, la cuantía de la demanda que
dó fijada por el demandante en la cantidad pre
cisa de $ 1.000.00, fijación que cuenta con la ad
hesión tácita del demandado que no la objetó, 
en circunstancias en que la ley procesal se atie
ne a este acuerdo de las partes, ¿de dónde en
tonces puede provenir el "verdadero motivo de 
duda" acerca de Ja cuantía de la demanda para 
la cuestión de competencia? lDe las alegaciones 
y demostraciones del demandado que viene com- · 
prometido por un pacto, no por tácito menos 
obligatorio para él, que estableció en tales tér-
minos la relación procesal? 

La decisiÓn que en mi humilde parecer co
rrespondía en el presente negociado, ha debido 
ser la de que el recurso de casación interpuesto 
estuvo b~en denegado por el Tribunal de Cali. 

Bogot~, mayo de 1950. 

(Fdo.) Manuel JI!'. Caamaño 
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REQU:[S:n:'JI'OS PARA QUE SEA ADMliSl!B lLE ElL RECURSO DE CASACJION-- CON
.. 1'RA UNA SEN1'ENCJIA APROBA 1'0R[A DE UNA-PAR1'JICJION· 

.. 1.-!El recurso de ~asación proced~ contra 
las sentencias de los Tribunales Superiores 
en segunda instancia, que aprue-ban- pa"rti
ciones hechas en juicios de liquidación de 
comunidades, según el artícuio S19 del 10. J. 
Si s~ atendiera exclusivamente á la letra de 
tal precepto, _parecería indiscutible la admi
~ibilidad del recurso; peró esa disposición 
no mira exclusivamente a la clase de sen
tencia, ni dentro de ella a su simple forma; 
es necesario considerar su fondo y en rela
ción con él, si por quien interpuso el recur
so se agotaron los medios que da_Ia ley para 
el ejercicio del respectivo derec-ho. 

No habiendo el recurrente presentado en 
·la oportunidad debida objeciones a la par
tición, m~ agotó los recursos legales que con
cede la ley para la guarda de su derecho y, 
por consiguiente, no puede J¡acer uso del 
recurso extraordinario, que compete exclu

. sivamente a quienes se hallan en' tal po
sición. 

lEn la misma situación se encontraría -el 
litigante que no apeló de la sentencia des: 
favorable de primera instancia y luego qui
siera recurrir en casación de la· decisión del 
Tribunal, confirmadora de aquélla', que se 
dictara a virtud de ap~lación interpuesta 
por otro de 'os interesad_os en ~1 juicio. 
. 2.~[)1entro del juicio de sucesión o divi
sión de bienes comunes-ha dicho la Sala
la IOorte no tiene más vía. de acceso al es
tudio de las cué¡¡tiones relativas a la distri
bución de~ los bienes partibles; que la ··arti
culación de -las objeciones · oportunamente 
propuestas ·ante el Juez. · 

3.-JLa facultad oficiosa judicial, para a
probar o improbar una partición, al margen 
del incidente legal de objeciones, sólo es 
procedente y aceptable cuando en la parti
ción est~ interesados menores, .pero, en 
manera alguna cuando los coasiguatarios, 
por ser personas completamente capaces, 
pueden acordar unánime y ~egítimamente 

lo que quieran al margen de las r~glas le- . 
gales sobre partición de la herencia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
:Civil- Bogotá,' mayo doce de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistr<).do· p~mente: Dr. Manuel José Vargas) 

Con ocasión de decidir sobre la admisibilidad 
o inadmisibilidad del recurso . de casación. inter
puesto contra la sent~ncia definitiva 'del Tribti
nal Superior del Distrito Judicial de Pereira, que 
aprobó la partición de bienes e11 el juicio diviso-

. rio de un bien común, instaurado por Teresa 
H.incapié viuda de García contra Juan Pablo 
Díaz, se observa lo siguiente: 

I,- Por libelo de demanda presentado a11te el 
Juez Promiscuo de la población de Apía, la se
ñora Teresa Hincapié viuda 'de Gar~ia demandó 
a su condueño, el señor Juan Pablo Díaz, para 
que por los trámites señalados en el artículo 1134 
y siguientes del C. J., se decrete la división ma
terial del inmueble conocido con el nombre de 
"La Oculta", de la misma jurisdicción. 

II.- -Díaz contestó oponiéndose y propuso 
algunas excepciones; cumplida la tramitación del 
caso, se "Pronunció sénténcia, la que apelada, con-· 
firmó el superior. -Allí se ordenó, luego de des: 

·echar las · excepciones, la división material del 
inmueble, la que debía efectuarse por partes 
iguales con relación al valor de_ la,_ finca, que se 
fijaría por peritos nombrados en la forma legal. 

Se dispuso la contribución. de los int!'!resados 
en el pleito a las expensas del juiCio, debién~ose 
señalar en lá partición un lote para el. pago de 
gastos, en caso contr'ario. · · : ¡ 

!H.-Nombrado partidor el'séñor Jotge'·Pre
ciado, formó del bien por dividir .tres lotes, uno 
para cada' copartícipe y el tercero para-cubrir los 
gastos del juicio y como éstos fueron· ·sufr'agados 
por la señora Hincapié, a ella le hizo adjudi-
cación. 

. . 

IV.- Corrido el traslado respectivo del trabajo 
de partición efectuada, la. objetó únicamente la 
señora Hincapié, porque en su. sentir, existía 
gran desproporción en el valor de lo adjudicado 
a Díaz y lo que se le_ señaló 'en pago de ·sus de
rechos, alegando, pues, error grave en la distri-
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bución. Tramitadas las objeciones, fueron deci
didas, en parte favorablemente a la proponente, 
ordenándose en consecuencia, rehacer la parti
ción. Tal providencia fue apelada y confirmada. 
por el superior. 

V.- Vueltos los autos al Juzgado de oi-igen, 
el expediente pasó al partidor en cumplimiento 
de lo ·sentenciado. Presentada la· partición por 
segunda· vez, el Juez de ·instancia encontl'Ó que 
no estaba ajustada a lo sentenciado, por lo cual 
la improbó y apelada su providencia, la confir
mó el superior. 

VI.- Ya el expediente de retorno ante el Juez 
de la causa;. por renuncia del partidor que venía 
actuando, se nombró al doctor Miguel Angel Ma
rín, quien con fecha 21 de enero de 1949, pre
sentó la nueva distribución de bienes en obede
cimiento a las· providencias ejecutoriadas, contra 
la cu:il el copartícipe Díaz presentó objeciones 
fundad~s en que se le había élJ].judicado a ~u con
traparte e1 lote destinjido para cubrir los gastos 
debiendo haberse adjudicado al mejor postor, 
también porque esos mismos gastos no fueron he
chos exclusivamente por la señora Hincapié y, 
por último, alega que las mejoras son de Díaz y 
no de la comunidad. 

VII.- El Juez del conocimiento, si bien no sus
tanció como obj-eciones las propuestas, ya que en 
el estado en que el juicio se encontraba, no·cabía 
otra cosa que aprobar la partición, si se había 
ceñido a los mandatos del Tribumil, o improbarla 

· en caso contrario, al . tenor ael artículo 965 del. 
C. J., la rechazó por este último motivo, provi
dencia que ejecutoriada; dio motivo a que el ex
pediente pasara por cuarta vez al partidor para 
reajustar la presentada. Hecho el trabajo, lo 
aprobó el Juez, _por considerar que estaba conce
bido en los. términos decretados, providencia que 
recurrida, confirmó el . Tribunal, aprobando la 
partición. 

VIII. - Considera el Tribunal que el memorial 
de objeciones propuestas por Díaz al tercer tra
bajo de partición, no es admisible por _extempo
ráneo, y que al destinar un lote para gastos, no 
se hizo sino reproducir el primitivo trabajo, que 
no fue objetado por Díaz, lo mismo que lo con
cerniente a la adjudicación de mejoras que alega 
le pertenecen. 

IX.- De la sentencia del Tribunal recurriD en · 
casación el copartícipe demandado, señor Díaz, el 
que concedido, se halla actualmente al estudio de 
la Sala para proveer sobre su admisibilidad o 

no, al tenor del artículo 529 del C. J., Y al res-
pecto, 

Se considera: . 
'nentro del juicio. de sucesión o división de bie

nes comunes, la Corte no tiene más vía de acceso 
al estudio de las cuestiones relativas a la distri
bución de los bienes pattibles, ha dicho esta Sala, 
que la articulación de las objeciones oportuna
mente propuestas ante el Juez, y la facultad ofi
ciosa judicial, para aprobar o impro_bar una par
tiéión, al· margen del incidente legal de objecio
nes, sólo es procedente y aceptable cuando en la 
partición están interesados menores, pero en ma
nera alguna cuando los coasignatarios, por ser 
personas completamente capaces, pueden acordar 
unánime y legítimamente lo que quieran al mar
gen de las reglas legales sobre partición de la 

·herencia. · 
Al estudiar lo concerniente a la admisibilidad 

. del recurso de casación, es la oportunidad de in
dagar si la. sentencia respectiva puede- ser sus 
ceptible de tal ·recurso. Ese. medio extraordina
rio procede contra las sentencias de los Tribuna
les Superiores en segunda instancia, que aprue
ben particiones hechas en juicios de liquidación 
de comunidades, según el artículo 519 del C. J. 
Si se atendiera exclusivamente a la letra de tal 
precepto, parecería indiscutible la admisibilidad 
del recurso; pero esa disposición no mira exclu
sivamente a la clase de sentencia, ni dentro de 
ella a su simple forma, es necesario considerar su 
fondo y en relación con él, si por quien interpuso 
el re.curso se agotaron los medios que d~ la ley 
para el ejercicio del respectivo derecho. 

No hahiendo presentado en la oportunidad de
bida el señor Díaz objeciones a la partición, no 
agotó los recursos legales que concede la ley para· 
la 'guarda de su derecho y, por- consiguiente, no 
puede hacer uso del recurso extraordinario, que 
compete exclusivamente a quienes se hallan en 
tal posición. 

En la misma situación se encontraría el liti
gante que no apeló de la sentencia desfavorable 
de primera instancia y luego quisiera recurrir en 

_casación de la decisión del Tribunal, confirma:. 
dora de aquélla que se dictara en virtud de ape
lación interpuesta por otro de los interesados en 
el juicio. 

Una partición ·ha de aprobarse de plano, si los 
interesados unánimemente lo solicitan, o si a 
falta de tal petición, se da traslado y éste trans
curre sin que aquélla haya recibido objeciones, o 
si, habiéndolas, el incidente ocasionado por ellas, 
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'' 
se decide declarándolas infundadas. (Artículo 964 
e_ J.) .. 

En el caso en estudio el recurrente no presen
tó objeciones; las· propuestas por su contraparte 
fueron declaradas probadas en parte y se ordenó 
rehacer la partición, que luego de algunos inci
dentes, se presentó de acuerdo con lo ordenado 
por el Tribunal, quien la aprobó. En tales cir
cunstancias, no cabe casac~ón por parte de quien 

-no hizo a tiempo uso de su derecho de objetar. 
(Véase· G. J. Tomo 41, número 1894, pág. 372 y 
G. J. Tomo 63, pág. 674). 

Por lo e;xpuesto, se declara inadmisibl'e el re-

·, 

curso· de casación interpuesto por el señor Juan 
Pablo Díaz contra la sentencia de seis de' octubre 
de mil novecientos cuarenta y ·nueve, del Tribu
nal Superior del :Distrito Judicial de Pereira. Si'n. 
costas. · · 

N otifíquese. 

JR.icardo 18Iinestrosa IDaza-:-lP'edro t:Dastillo ll"ine
da-Alberto 18Iolguín ILloreda-lP'ablo lE. Manotas. 
Arturo Silva JR.ebolledo- Manuel Jfosé Vargas. 
Alberto llllolguín ILloreda- Manuel JfOsé Vargas. 

lP'edro ILeón lltincón, Srio. 
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.,. . il._:_JH!a- _so~tenido reitera:d:u~?nte .la, juri~: 
. . pru!iencia ~e la Corte· que. la índole y fip 
. · ~ , .Jl,U'opjos de l;,t_ casación, .la despoja:p. radi~al~ 

mente de todo carácter de instancia; ya que 
este recurso constituye apenas un proceiu-' 
miento legal extraordinario, mediante el 
cual se confronta la sentepcia recurrida con 
la ley, para considerar no la totalidad de 
Uas cuestiones debatidas en el pleito' y deci
«llidas en aquéll~, sino las· que contienen las 
acusaciones y· cargos que con arreglo o so
metimiento a las normas que gobiernan la 
técnica del recurso, plantea concretamente 
contra la sentencia el actor en su demanda. 

1l también según doctrina constante de la 
Corte, no basta alegar que el 'll.'ribunal 
apreció mal las pruebas, sin especificar cuá
les, pues, como el recurso de caSación no es 
una tercera instancia, no puede la Corte en
trar a estudiar todo el proceso para efec
tuar una nueva valoración probatoria. lEs 
necesario que el recurrente precise las prue
bas en cuya estimación juzgue que el Tri
bunal incurrió en error de derecho o en· 

_ error evidente al apreciarlas: 

2.-ICómo el concubinato no crea por sí 
solo comuliidalll. de bienes, ni, sociedad de 
hecho, es preciso para reconooer la situación 
de tal índole entre los concubinos, que se 
pue«lla distinguir claramente Uo que ha sido 
la común actividad de los tales en una de
terminada empresa, creada con el propósito 
de realizar ,beneficios, de lo que es el sim~ 
pne resultado de una común vivie~da y de 
una intimidad extendida al manejo¡· conser- . 
vación o administración de los bienes' a;le uno 
y otro, o de ambos. 

3.-lLas declaraciones recibidas extrajui
cio son la forma acostumbrada para demos
trar la- propiedad de una edificación levan
tada sobre un lote q~e se poseía con ante
rioridad, mas tal justificativo no puede te
ner otro valor que el que corresponde a una 
prueba sumaria. 

~. . ~. . ... ~· . ' .. ~ 
Corte. Suptéma de JustiCia . ..:...._ Sala de· c·asadón 

-cívil-..: Bogptft: mayo died..1,meve de mii no~e· 
ciento·s' ·cincuenta. · · 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel Jósé Vargas) 

Se decide el recurso de casación propuesto por 
Clemente Hernández, en el ordinario seguido por 
éste ante ·el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 
Bogotá, contra la señora Carlina Pérez viuda de 
González. · 

Desde ·mediados . del año de mil novec~entos 
ve~tidós,· hasta fines de mil novecientos cuaren
ta y seis -dice el recurrente- el señor Clemen
te Hernández y la señora Carlina Pérez v. de 
-González, llevaron vida marital, sin interrupción, 
presentándose ante sus parientes y relacionados 
cómo marido y .mujer y siendo recibidos por los 
mismos en tai carácter. Durante todo ese tiem
po, unieron sus esfuerzos en el trabajo y en la 
economía, hasta fprmar un pequeño c'apital, fru
to de actividades en común, en diversos nego
. cios, a los que ambos aportaron su trabajo y sus 
economías. Por los años de 1931 a 1932, con los 
ahorros, p'foducto del trabajo conjunto, compra~ 

· ron un lote dé terreno a la "Urbana", compañía 
como su nombre lo señala, dedicada a urbanizar 
y en él edificaron una casa, que es la marcada 
con los números 1-95 a 1-97 de la carrera 12-A 
de la ciudad de Bogotá. 

No obstante ser la propiedad referida .frutq del 
trabajo de ambos, dada la confianza de Hernán
dez en la estabilidad de sus relaciones irregula
res con la Pérez, la compañía urbanizadora hizo 
a ésta exclusivamente la escritura del bien · co~ 
mún en el año de mil· novecientos treinta y sie
te; además, la mujer tomó y registró en la Ofi
cina <;orrespondiente dos declaraciones de testi~ 

gos, tendientes a establecer que la construcción . 
se hizo a sus propias expensas, no obstante que 
fue Hernández quien contrató ·los obreros, los 
pagó, lo mismo que 'los materürles empleados, y 
ql!ien dirigió la obra, que se repite, correspondía 

·en común. 
Para 1945 y 1946, se presentaron desavenen-
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cias domésticas y de /maneje: de' los negocios de 
todo orden, que culminaron e:jl la ne~esaria y de
finitiva ::¡eparación de "..quellas dos p~rsonas, que 
si bien fenecieron las relaciones de orden senti
mental, no lleJ5aron a ,liquidar sus cuestiones eco
nómicas, quedando in~iviso el pequeño patrimo
n~o acumulado\ con el Ítrabajo y ahorr~ de tantos 
anos.· . . 

].93 

1 

Por ~'U p~rte, propuso demanda de reconven
ción pa1:a q~e se reconozca su derecho de pro
pt· dad Sl')bre lo ·que se le demanda y se ordene 
e celar la ~scritura ~ri. que se protocoliza~~n las 
'd . lar a e ;ione~ de testigos sobre construcc10n de 
la, casa/ a expensas de Hernández. 

~~},;_:e;.~.::_., { '- -d-~ JLa sentencia , 

Como la Pé~ez de G,onzález no quisiera acce-
. der a la· liquidación amistosa de tal fondo común, Fen;ecl· a 1~ primera instancia con la · absplu-

Hernández se v~o precis~do a demandarla, lo que dón tte 1 detnandada, los autos fueron enviados 
realizó ¡;¡nte el J~ez nom,brado con fecha veintio- a~ Tr~,~ ,al sv-perior del Distrito Judicial de Bo
cho de febrero d~ mil novecientos cuarenta y seis, gbtá, 'i;J.onde al término de la actuación de segun
en que solicita lo1 siguiente: do gi,r~do; se definió la cuestión, confirmando la 

a). Que es de· d:u ex:clu~iva propiedád el refe- sentelncia: absolutoria apelada. 
rido lote de terre:p.o, adquirido por compra a la 1 Est'udi~ el Tribunal la primera de las peticio-
compañía urbaniza.\fora, y la casa allí construída, nes di" la: demanda y e11cuentra que ella entraña 
todo lo cual la demam~ada~' está obligada a resti- una icciÓn de dvminio que no halla demostrada 
tuírle dentro del término q e se le señale. en fo\rma alguna, ya que. el lote sobre que apa-

b) En· subsidio, pide se clare que son de su rece '.:onstruída la casa que se reivindica, es de 
pertenencia Única, las edificaciones levantad'/-S }¡). excnusiva propiedad de la demandada, por ha- . 
en el lote·y que si \a seT'.;;ra'las desea adquirir, b~rlo i dquirido por compra a la Compañía Urba
debe pagar su valor. ·\ \ nfzadOI' 1 j En el instrumento respectivo, se. c_on-

c) Como nueva petición subsidiaria, para el signa ta.mbién que sobre el lote hay una edifica
cas·o .de no progresar lks p.rimeramente transcri- ción que. también pertenece a la misma por cons
tas, pide ~~ se declare'· qúe en he el demandan- trucción \q sus propias expensas. Observa que el 
te y la seño?a Pérez de yon,~ález, existió una so- actor no c:~emostró ninguno de los extremos que 
ciedad de hecho, desde ·~1 16 de julio de 1922 configuran\ la acción~de dominio; pues no probó 
hasta enero de 1946 y que, pOlr ·consiguiente, "to- su carácter\ de dueí16 alegado, ni que la deman
dos los bienes adquiridos por cualquiera de ellos, dada fuera ~.a poseedora, ya que el propio derJan
demandante o demandada, durante ~se lapso, per- dan te afirma, estar en posesión. En el hecho sép- . 
tenecen a esa sociedad". Que c:omo: consecuencia timo del libEZ~.o resP,ectivo, se l~e: "7.-La deman
de ello, es de su propiedad, la mit~' d del lote Y dada, señora \Carlina Pérez de González, con en
casa en cuestión, o lo que es l'o m smo, que el gaños, y aún-, haciendo uso de medios violentos, 
bien en referencia es un bien'\común, y para ter- ha pretendido\ despojar a mi mandante de la 
minar, como corolario de to~o Jo demandado, quieta y pacífffa po~esión del inmueble, materia 
pide que se le conceda en la q1isma sentencia el de esta deman'1a'. 1 · 
derecho de retención del inmueble. En cuanto 3¡ 1~ prirÍ,lera petic~ón s~?sidiaria, _en 

A las circunstanc'ias que se dejan consignadas, que el actor se tcoloc~ en _la situacwn de qmen 
agrega que la "Urbana" hizo escritur& del lote en ha construído e:/n ter~eno ajeno con materiales 
litigio a la Pérez de González, por medio del ins- propios, anota el \juzg~¡ior que para que ella pu
trumento público número 1703 de 24 ·á.: e juriio de diera ser viable., s\,e requiere que se demuestre la 
1937, en la Notaría Primera de Bogotá Que él propiedad del suel(o pdr parte de· la señora de
cubrió varias cuotas a la empresa urb'anizadora mandada, COSa que~ no S~ hizo, ya que la escritu
y pagó la construcción. ra públic·a por la c\...1al la "Urbana" vendió a la 

La demanda se funda en los artículos 7.'38, 739 Pérez de Gonzále,z ~~l lote, no aparece inscrita en_ 
y 950 del Código Civil. ' , la oficina de registrd. y tampoco se demost:r:ó que 

La señora Pérez de González dio contes~ación la edificación se hubh_éra 'realizado a ~nsas de 
a la acción propuesta negando todos los. he:chos, Her,nández; por el e ontrkrio, en/ éÍ expediente 

~ \ / 

con la aclaración de que el inmueble que s~ le, existen pruebas;_ com¡ .. v ·el permsio dado por el 
demanda lo ·adquirió por escritura pública Y· la\ Municipio a la señon .. -:éérez, los planos 'confec
edificación por haberla" realizado a sus propias ' cionados e11 su.nombi:·e y aprobados· por la mis-
expensas. t \ma e~~gad' política y, otr_~ documentos, de los 
6-Gaceta J . ~-

\ 
'· 
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cuales se desprende que se construyó por cuen~a cas en la absolución de los diversos pliegos de 
de la señüra Pérez de González. posiciones por la demandada; que los litigantes 

Con respecto a la segunda petición ~;ubsidia- .establecieron varios negocios de compra y .venta 
ria, es decir, la relativa a la existencia. de una de cerdos y expendios d,e carnes y que está de
sociedad de hecho entre Hernández y la ': deman~ mostrada una serie coordenada y permanente de 
dada y que como consecuencia le perte\nece la hechos de explotación de ._negocios en común, con 
mitad del inmueble en disputa, con la mit~ac.i d&l el ánimo de obtener beneficios; que en todos los 
lote en que está construído, halla el Tribuna\1, lue- negocios, los mismos litigantes estuvieron siem
go de acoger la tesis del Juzgado sobre el' parti- pre en un pie de .igualdad, que en ningún. mo~ · 
cular, que para que tal sociedad exista· o 5;,e for- mento, durante las relaciones sociales, ni uno, ni 
me, se requiere consentimiento,. aporte de lOS so- otro de los asociados estuvo real o aparentemen-· 
dos, objeto lícito y participación de utili(lades. te en condiciones de inferioridad o subordinación 
"Por lo tanto -dice el fallo- las relaciorl'es de con respecto a su compañero; que no se trata de 
orden afectivo o sentimental que puedari e¡xistir administración o conservación de bienes comu
o hayan existido entre los presuntos sodoi:~.. ca- nes, pues·cuando se inició la sociedad, no se apor
recen completamente de interés,· como muy bien tó capital por los litigantes, sino su trabajo y es .. 
lo ex'presa la sentencia de primer grado". ~)ue el fuerzo personal, que también constituyen aporte, 
demandante plantea claramente la tesis lde la con el' ánimo de obtener beneficios. El Tribunal 
existencia de· una sociedad de hecho, "cuy¡o ori- -dice- al no reconocer ,'estos factores que están 
gen hace depender exclusivamente de un rrreten- debidamente acreditados, incurrió en error de 
dido /concubinato entre las partes litigantes!"· Que derecho en la apreciación de esas pruebas y violó 
para ·que pudiera admitirse la existencia lle una indirectamente, como consecuencia, el artículo 
sociedad en tales c<mdiciones, hubiera sid J nece- 2083 del C. C. 
sario acreditar que "independientemente o con- Sostiene que el juzgador, al concluir que €!1 de .. 
juntamente, en el concubinato, las partes' celebra- mand_ante no acreditó la existencia de una sacie
ron el contrato de sociedad, o que entrf! ellas se dad constituída en debida forma, "ni acreditó 
formó una sociedad de hecho en que se reunieron que en el hecho existió el asocio", no hizo otra 
los elementos esenciales a .su constihfción, como cosa que desechar de plano todas :las probanzas 
son el consentimiento, el apÓrte de lo¡r.> socios, un del demandante. 

fin lícito Y participación de benefic¡.os patrimo- Que violó dire<ctamente el J·uzgador el arti'culo 
niales". { · 

, i . 2082 del C. C.,. al sostener que si se había de re-
Q~e por el dem~ndante no se, denpostró ~a exis- conocer en lo demandado una sociedad de hecho 

tencia de un¡¡¡ sociedad constitmda ~~n debida for- sería tanto corruo admitir que por las circ~nstan~ 
ma, o que en el hecho existiera ta/1 contrato. cías del eoncubinato, se crea una Bociedad uní

No satisfecho con la resolución a:dversa del Tri- versal de bienes y ganancias, que sólo es factible 
bunal a las tesis planteadas, el remandan te re- en el matrimo.nio. Afirma que tal cosa no se ha 
currió en casación. · · sostenido; qúrc el derecho del actor nació del tra-

( bajo en comim, permanentemente, con ánimo de 
IEll Yecurso J lucro, con l:a señora Pérez. 

Que al mo admitir la providencia recurrida la 
Con apoyo en el artículo S20 /del C. J., aduce el existe:p.cia de bienes comunes, como se demostró 

demandante contra la sentenc~Ia, tres cargos que con la e!scritura pública número 1073 de !l4 de 
a continuación se estudian. J · julio de. 1937, de la Notaria Primera de Bogotá, 

a) Violación indirecta del /artículo 2083 del C. violó, "·por aplicación indebida el artículo 636 .del 
C., como consecuencia de "e 'rrores de derecho y C. J. :!( de consiguiente -dice- el artículo 2673 
de hecho en la apreciación ~e las pruebas aduci- del C .. G. por argumento a contrario sensu, por 
das por el demandante". 

1 
- no haberlo aplicado". 

Dice que es indudable que en los cuadernos de Se,'- considera: 
prueba del actor, están acr("!ditadps los siguientes C.ómo puede observarse con la simple lectura 
hechos: que la sociedad qu~! forrrjaron demanda1,1- dey cargo, el recurr;ente se limita a hacer algunas 
te y demandada, no tuvo v:JOr opjeto crear, o fo- co:nsideraciones de orden general, referentes a los 
mentar las relaciones ilici¡as de un concubinato, . hqchos que él considera probados, afirmando "que 
lo que se corrobora con l•'l.S declaraciones enfáti- el/1 los dos cuadernos de prueba del demandante" . ' ' . -*. 1 / ' ·----... 1 ~,.r 

========~=---------~~------------ ~' 

1 



está acreditado· que la sociedad de hecho que for· 
maron la Pérez de González y su cliente, no tuvo 
únicamente por objeto fomentar la vida en co
mún de los nombrados, sino la explotación de p~
qu._eños negocios, como el .expendio de carnes; 
que los dos asüciados estuvieron en un pie de 
igualdad en sus actividades, no existiendo inter
dependencia o subordinación del uno al otro, y 
que no 'se trató de si.mple administración de bie-· 
hes. ,sino de negocios en común. 

No señala el re.currente, como se ve, qué prue
bas dejaron de apreciarse, o de qué manera o 
forma se demostraron los hechos que no fueron 
tenidos. en cuenta por el juzgador, dejándose' de 
estimar las pruebas que los establecen, o el con· 
cepto en que fueron mal apreciadas dichas prue-
bas. • · 

Ha sostenido reiteradamente la jurisprudencia 
de la· Corte que la índole y fin propios del recur
so de casación, lo despojan radicalmente. de todo 
carácter de instancia, ya que él constituye ape
nas un procedimiento· legal extraordinario, me
diante el cual se confronta la sentencia recurrida 
con la ley para considerar, no ia totalidad de las 
cue~tiones debatidas en el pleito y decididas en 
aquélla, sino las que contienen las acusaciones y 
cargos que ·con arreglo o sometimiento a las nor· 
mas·que gobiernan la técnicac.del recurso, plantea 
concretamente contra la sentencia el actor en su 
demanda. 

"No basta, según doctrina constante de la Cor
te, alegar que el Tribunal apreció mal las prue
bas, sin especificar cuáles, pues como el recurso 
de casación no es una tercera instancia, no puede 
.la Corte entrar a estudiar todo el proceso para· 
efectuar una valoración probatoria. Es necesario 
que el recurrente precise las pruebas en cuya es
timación juzgue que el Tribunal incurrió en:• error 
de dereclio, o en error de. hecho evidente al apre
ciarlas". "Cuando la pretendida violac.ión de ley 
sustantiva se hace provenir de apreciación erró
nea o de falta de apreciación de pruebas, no basta 
afirmarlp simplemente como en este caso suce
dió, para que la Sala avoque· el análisis ·de las 
cuestiones de hecho del juicio con una D;Ueva 
apreciación de las pruebas, porque el recurso de 
casaciÓn no se dirige a la revisión del pleito o 
controversia debatida en las dos únicas instan
cias que concede la ley, sino a examinar si dados 
los hechos, tales como los consideró establecidos 
el Tribunal, ha habido en la aplicación del de
recho violación de alguna disposición legal sus
tantiva. Es indispensable para la proéeden<;ia de 
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la demanda de casacwn en estos casos, como lo 
ordena la técnica del recurso, y como· lo tiene rei-. 
teradamente . repetido la jurisprudencia, que el 
recurrente alegue y demuestre, con la cita Y de
terminación de la prueba correspondiente, que el 
Tribunal irfcurrió en error de derecho al apre
ciarla, esto es, que le atribuyó un mérito distinto 
del que legalmente le corresponde, o error de he
cho que aparezca de' manifiesto en los autos, es 
decir, que sobre las pruebas o por haber omiti
do su apreciación, aceptó la verdad de un he· 
.cho cuya. inexactitud aparece evidentemente del 
proceso" (Gaceta Judiciál, NQ 1955 y 1956, pág. 
299). ' 

Sostiene. el recurrente que violó el Tribunal tam· 
bién, directamente, los arts. 2082 y 2083 del C. C., 
al no reco~ocer la existencia de una sociedad de 
hecho, que no nació simplemente del concubina
to, sino del "trabajo en común, permanente, con 
ánimo de -lucrar, y le es reconocido por la ley y 
la jurisprudencia cuando concede acción hasta al 
concubina .para .compensarsé simplemente de los 
cuidados o desembolsos o para participar de los 
beneficios obtenidos en. común". 

Con cita de· algunos fallos de la Corte, afirma 
que la jurisprudencia ha llegado a conceder al con· 
cubino, para compensarse de los cuidados y des
embolsos, o para participar de los beneficios ob· 
tenidos durante la vida en común, la acción de 
in rem verso, que es la legalmente adecuada o 
conducente para impedir el enriquecimiento sin 
causa, y la acción pro socio para los casos en que 
haya existido una sociedad de hecho entre los 
concubinas. 

Observa la Sala, que en 'el presente caso, el 
Tribunal no en'contró establecida ninguna de las 
circu~stancias que pudieran dar lugar a conside
rar demostrada la sociedad de hecho entre los con
c{¡binos. Gomo el concubinato no crea por sí solo 
comunidad de bienes, ni sociedad de hecho, espre
ciso para reconocer la situ~ción de tal índole en
tre los concubinas, que se pueda distinguir clara 
mente lo que ha sido la común actividad de los 
tales en una determinada empresa, creada con el 
propósito de realizar beneficios, de lo que es el 
simple resultado de una común vivienda y de una 
intimidad extendida al manejo, conservación o ad
ministración de los bienes de uno y otro, o de. 
ambos. 

El recurrente expresa que "de los dos cuader· 
nos de p'rueba" aparece tal demostración, pero ya 
se viÓ que no sien:do la casación una nueva i_nd
tancia, no es posible entrar a un nuevo examen 
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del proceso, era necesario la cita y determinación 
de la prueba o pruebas matl apreciadas y expre
sar el concepto en que lo hayan sido, con la cita 
de la disposición o disposiciones violadas. 

Para demostrar la existencia de bienes en co
mún, menciona el demandante la e:¡)critura pú
blica número 1703 de 24 de julio de 1937, pero 
basta su lectura para darse cuenta de que por tal 
instrumento sólo se establece que la señora Pé
rez de González adquirió de la compañía la "Ur
bana", un Jote de terreno en el cual, según decla
ra el propio vendedor, la mentada señora tiene 
una construcción hecha · a sus propias ·expensas. 
En las posiciones que se citan, la demandada. sis
temáticamente negó los puntos relativos a la exis-. 
tencia de tal comunidad o de negocios en común. 
Por lo expuesto se rechaza el cargo. 

([largo lB-Lo hace depender de la falta de apre
ciación de la escritura número 1703 mencionada 
y de las declaraciones de los testigos Benjamih 
Pulido y Abraham Díaz. Señala como violados 
los arts. 739 y 2673 del C. C. 

La escritura número 1703 aparece en doble co
pia en el expediente: la primera aducida en el 
término de prueba, sin la correspondiente nota de 
registro; y la segunda acompañada a la contra
demanda propuesta por la señora Pérez de Gon
zález contra Hernández, pero de tal instrumento 
no se desprende, como ya se dijo, la existencia de 
un bien común, de propiedad de las partes en el. 
juicio; de él sólo consta la adquisición de la se
ñora de González para ella y la declaración de 
que ya se hizo mértio, hecha por el vendedor, de 
que, dentro de tal predio existe una casa cons
truída por la misma a sus expensa~. 

Con las declaraciones qu'i! se· mencionan, reci
bidas extrajuicio, que luégo fuéron protocoliza
das en la Notaría y presentadas en copia al pro·
ceso; se intentó demostrar que la edificación exis
tente en el lote adquirido por la señora de Gon
zález fue realizada por Hernández a sus expensas. 

" Tal es la forma acostumbrada para establecer la 
propiedad de una edificación levantada sobre .un 
lote que se. poseía con anterioridad, mas tal jus
tificativo no puede tener otro valor que el que 
corresponde a una prueba sumaria, pero ya en:' 
juicio en que se discute la propiedad de las re
feridas .construcciones y en que se sostiene que 
éstas fueron hechas en suelo ajeno, a ciencia y 
paciencia del ·propietario de éste, era necesario 
ratificar ~as deposiciones durante el juicio, .en el 
respectivo término de prueba. 

Además, como lo observó el Tribunal, en el ex-

pediente aparecen otros elementos de convicc10n 
aportados por la demandada, no acusados en ca
sación, como recibos de materiales, el permiso 
concedido por el Municipio a la señora de Gon .. 
zález para edificar, los planos de las construccio
nes elaborados pa:ra ella, debidamente aprobados 
por la entidad municipal, la declaración de la com
pañía vendedora del lote sobre que allí tenía una 
casa edificada la demandada en el momento de 

. recibir la escritura del inmueble que ha1Jía ve
nido adquiriendo por cuotas y, además, copia de
la escritura pública por la cual la señora Pérez 
de González hizo. protocolizar otras declaraciones 
sumarias sobre ·la propiedad a su favor de las edi
ficaciones, siendo de notar que éstas se recibie
ron y protocolizaron, pocos días después de ad
quirido el .lote, y las de Hernández, años después. 

No habiéndose acreditado la circunstancia exi
gida por el inciso 29 del al.'t. 739 del C. C., no era 
posible que el Tribunal le diera aplicación a di
cho precepto. El juzgador, si bien echa de menos 
en la apreciación de la escritura número 1703, la 
nota de registro, no dejó de hacer constar que 
tal instrumento entrañaba la prueba de la adqui
sición del lote por la demandada, y de otros ·ele
mentos del proceso no atacados en casación, como 
ya se vio, dedujo que no estaba demostrado dere
cho alguno en el demandante, con respecto al alu
dido bien. 

Por lo expuesto, se .declara -(;!Ue no hubo direc
ta violación de los mencionados preceptos, por 
falta de apreciación de pruebas. 

Cargo C-Se hace depender de "'errores de he
cho y de derecho en que incurrió el Tribunal, al 
no apreciar o estimar debidamente las pruebas 
aducidas por el demandante en la primera y en 
la segunda instancia". Señala como violado el art. 
1524 del C. C., contrariando con ello -dice-- "uno 
de' los principios básicos de todas la'k legislaciones, 
cual es· el desconocimiento absoluto y el rechazo 
de la tute'la jurídica al enriquecimiento sin eausa". 

Bastaría para rechazar el cargo, la sola consi
deración ya anotada al estudiar el designado con 
el numerl a) en este fallo, pues de nue'l7o el re
currente incurre en el defecto formal, que hace 
inadmisible su cargo, de querrellarse por error en 
la interpretación de las pruebas, olvidando men
. cionar las mal interpretadas o no apreciadas, y 
el concepto en que lo han sido. Pero, no es éste 
sólo el error de técnica en el planteamiento del 
caso. 

Los hechos o• motiyos en que se apoyan las ale
gaciones ante la Corte, han de haber sido ya pro-



puestos a los jueces de fondo .. Si 'son de aquéllos 
que no han sido materia de controversia en el 
juicio, se llaman medios nuevos, que no pueden 
ser admitidos en el recurso de casación. (G. J. 
Nos. 2070/71, pág. 695). 

En ninguno de los apartes de la, demanda,. fun
damento de la acción propuesta, ni ~n la senten
cia; se trató nada relacionado con la posible ac-

. ción de in rem verso, ni de enriqueCÍmiehto sin 
causa. Las peticiones se dirígen, la principal. a la 
reivindicación de un inmueble; la primera sub
sidiaria, a que se declare que a ciencia y paCien
cia de la demandada, el actor construyó en un 
lote de la propiedad' de ésta y reclama el pago de 
su valor, y la última petición en subsidio de las 
anteriores, va encaminada a obtener. se decida 
que entre el demandante y su contraparte, exis
tió una sociedad de hecho, la cual es dueña del 
lote y casa construída en él. y' como si lo dicho 
no fuera suficiente, sería el caso de declarar la 
inoportunidad de señalar como precepto violado 
el art. 1524 del C. C., que establece que no pue
de haber obligación sin causa real y lícita y que 
iw es nécesario expresarla, ·etc., que no configura 
ningún derecho del recurrente que hubiera podi-
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do ser violado y se refiere a los actqs y declara
ciones de la voluntad, por demás extrañó al pro
bleJl!a o problemas que confronta el fallo. 

Sentencia: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombi:Í y. por 
autoridad de la Ley, no casa la sentencia proferi
da en el presente litigio por el -Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fech~ diez y 
nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

. Con "costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, ~ópiese, riotifíquese,. insértese en la 
Gaceta· Judicial y dévuélvase el expedien.te. 

Ricardo llllinestrosa ][)aza-ll"edro Castillo Jl"ine
d,a-Alberto llllolguín lLloreda-ll"ablo JEmilio Ma
notas-Arturo Silva Rebolledo-Manuel ~,osé Var-
gas-IEmilio ll"rieto, Srio. Encgdo. · 

• ..... 
\ 
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JIMJPEDJIMEN'li'OS Y RECUSACJIONES-JPR OCEDJIMJIEN'li'O QUE DEBE SEGUJIRSE 
CUANDO SE 'll'RA'li'A DE DECJIDJIR DEL JIMJPEDJIMENTO O DE LA RECUSACJION 

DE UN MAGJISTRADO DJE TRJIJBUNAL 

ll"ara evitar dudas sobre la interpretación 
del artículo 7 5 del Código de ll"rocedimiento 
ll"enal, esta Sala, siguiendo la norma del ar
tículo 7<:> ibídem, en la calificaciónt de un 
impedimento o recusación siempre ha apli
cado el artículo 4142 del Código .lfudicial, pues, 
en lo relativo a impedimentos y recusaciones, 
la reglamentación de la ley adjetiva, penal 
no excluye, de manera absoluta, ia referen
cia al Código ll"rocesal Civil, en cuanto exis
tan vacíos que haya necesidad de colmar, 
según la norma de:l artículo 7<:> citado, vacíos 
que en este caso existen, porque lo referente 
a la organización de las Salas de los Tribu
males no se halla reglamentado. 

ll"or consiguiente, la recusación de un Ma
. gisnado de Tribunal se subordina, en cuantc 
al procedimiento para proponerla y para re
solverla, a las siguientes normas: 

a) lLa p~oposición, mediante memori,al en 
11.1.ue se expongan los motivos que la funden, 
acompañada de las pruebas; se dirige al Ma
gistrado «J.Ue está conociendo «l!eli lll.egootiCP, 
quien, si es eli recusado, se pron'i!ncña. sGbli'e·· 
la legalidad del motivo, o· contrariamente lo 
pasa, para el mismo objeto,. al recusado; 

b) Si éste acepta lÓs f~ndamentos 'de la 
recusación, pasa el negocio. al J,Wagistrado 
11.1.ue lo sigue en turno, quien -en auto fir
mado por los Magistrados restantes de la 
Sala- califica la recusación, y si está con
forme con sus motivos, declara separado al 
recusado y provee a su reemplazo mediante 
sorteo y designación de conjuez; 

e) Si el recusado no acepta, pasa igua~
mente el negocio al «J.Ue le sigue en turno, 
«J.Uien, en auto también suscrito por los miem
bros restantes de la Sala, califica la recusa
ción, y si lfl. calificación discrepa de las ra
zones den recusado o recusante, se enviará 

el negocio al Superior que --de acuerdo con 
el Código de Organización Judicial- es la 
Corte. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, julio "cinco de mil novecientos cua
renta y nueve. 

El doctor Aquilea Roa Bulla, sindicado en las 
pr~sentes diligencias por delitos eontra el sufra
gio, ha recusado al .Magistrado del Tribunal Su
perior de Tunja, doctor José Antonio Reyes, para 
conocer de ellas en el recurso de apelación al es
tudi¿ de aquella Corporación. 

El Magistrado recusado no aceptó los motivos 
expuestos por el recusante doctor Roa, y orden~ 
remitir el negocio a la Corte para la decisión del 
incide.nte. 

Se considera: 
!•· 

Para evitar dudas sobre la interpretación del 
artículo 75 del Código de Procedimiento Penal, 
esta Sala siguiendo la norma del artículo 7<:> ibí
dem, en la calificación de un impedimento o re
cusación siempre ha aplicado el artículo 442 del 
Código Judicial, pues, en lo relativo a impedi
mentos y recusaciones, la reglamentación de lá 
ley adjetiva penal n~ excluye, de mahera abso
luta, la referencia al Código Procesal Civil, en ' 
cuanto existan vacíos que haya necesidad de col
mar, según la norma del artículo '79 citado, vacíos 
que en este caso existen, porque lo referente a la 
organización de las Salas de los Tribunales no se 
halla reglamentado. 

Por consiguiente, la recusación de un Magistra
do de Tribunal se subordina, en. cuanto al proce
dimiento para proponerla y para resolver, a las 
siguient~s normas: 
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a) La proposiCIOn, mediante memorial en que 
se expongan los motivos que la funden, acompa
.ñada de las pruebas, se dirige al Magistrado que 
está conociendo del negocio, quien, si es el recu
sado, se pronuncia sobre la legalidad del motivo, 
o contrariaménte lo pasa,_ parfl el mismo objeto, 
al recusado; 

b) Si éste acepta los fundamentos de la re
cusación, pasa el negocio al Magistrado que lo si
gue en turno, quien --en auto firmado por los 
Magistrados restantes de la Sala:- califica la re
cusación, y si está conforme con sus motivos, de
clara separado al recusado y provee a su reempla
zo mediante sorteo y designación de conjuez; 

e). Si e_l recusado no acepta, pasa igualmente 
el negocio al que le sigue en turno, quien, en 
auto también suscrito por los miembros restantes 
de la Sala, califica la recusación, y si la califica
ción discrepa de las razones del recusado o recu
sante, se enviará el negocio al superior, que -de 
acuerdo con el Código de Organización Judicial
es la Corte. 

"Es evidente -ha dicho· la Corte- que la re
dacción del artículo 75 del Código de Procedi
miento Penal ofrece 

0
duda en cuanfo a la califi

cación del impedimento. Puede pensarse que esta 
disposición sólo es aplicable para determinar con 
certeza el Magistrado que ·debe conocer del ne-

gocio, después ·de fallado el incidente, pero esta 
interpretación ·se opone a1 aquella de que el mis
mo incidente debe ser resuelto por los dos Magis
trados que .le siguen. en turn·o al ponente. 

. "Si el Código de Procedimiento hubiera· deter
minado en forma clara el. funcionario que debe 
caJificar el impedimento o recusación, no habría 
problema sobre el particular, pero, no habiéndo
lo hecho, para evitar .dudas sobre la interpreta
ción del articulo 75 del,Código de Procedimiento 
Pena,!, la Sala, ·sig-uiendo la norma del artículo 
79 del mismo Código, en la calificación de un im
pedimento o recusación, siempre. ha· aplicado el 
artíCulo 442 del Código Judicial". (Auto de 27 de 
E!nero de 1949). 

1 

En e~ presente caso, no se han seguido las nor
mas procedimentales antes señaladas, por lo me
nos .la expresada en el punto e) y, mientras ello 
no se. cumpla, la Corte no puede entrar a deci
·dir 1a recusación. 

Por tanto, vuelva el presente negocio a .la ofici
na de su origen para que el incidente de recusa

. ció~ ,sea resuelto' de conformidad con las dispo
siciones- legales. 

Notifíquese. · 
Angel Martín Vásquez 

.Vulio !E. &rgüello R., Srio. 
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1-lEl estatuto penal -según la doctrina
considera los estados emocionales en dos con
tingencias: o subordinados a la existencia de 
unna provocación grave e injusta, en cuyo 
caso tales estados constituyen circunstancias 
modificadoras de ia responsabilidad, y cuya 
calificación compete exclusivamente al Ju
rado, o sin esa subordiQación, y entonces, 
constituyen circúnstancias de menor peligro
sidad que compete calificar a los Jueces, y 
en ambas contingencias éon determinada re
percusión en la pena, aunque en grados di
fe~rentes. 

2-Si .al Jurado se le expusieron en forma 
concreta y en toda su amplitud y al alcan
ce de sus miembros, la consecuencia jurí
dica de reconocer el simple estado de ira e 
intenso dolor sin referencia a la provpca
ción, o subordinado a una provocación gra
ve e injusta, como también las consecuencias 
jurídicas de rechazar expresamente o callar 
la circunstancia de asesinato, y a pesar de 
ello, el Jurado se limitó a reconocer y acep
tar un simple estado emocional o pasionaí, 
no podña el Tribunal, ni aún aplicando un 
criterio de interpretación extensiva, esc_oger 
la decisión que, claramente planteada, el Ju
rado no acogió. JLo contrario habría sido dar
Re a ios estados emocionales o pasionales se
ñíalados en el al"t. 38 (3Q) el contenido de 
los determinados y condicionados en el art. 
28, y en los cuales la provacación, igual y 
conjuntamente grave e injusta, constituye el 
elemento de diferenciación jurídica. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, marzo primero de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Francisco Bruno) 

"Vistos: 

El defensor de IRenjamii.n Sierrra ( 46 años en 

1946) y de su hijo Desiderio Sierra (20 años en la 
misma época) interpuso casación contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Medellín; del diez 
y seis de marzo del año.. pasado, por la cual -con 
aplicación del art. 363 (59) del estatuto penaí
fueron condenados a la pena de quince años de 
pre·sidio cada uno, por el homicidio en Roberto 
Londoño, cometido la noche del dos de junio de 
mil novecientos. cuarenta y seis, en el sitio "El 
Cabildo", Municipio de Girardota. 

A título de premisas del éstudio, se resumen en 
seguida la versión relativa a los orígenes y mo
dalides del delito, los razonamientos del recu
rrente expuestos en la demanda, el concepto del 
Procurador y los q.ctos y providencias objetados 
en el recurso ante la Corte. 

e 

ll-Oausa y modalidades del delito 

La muerte de Roberto Londoño, el dos de ju
nio de·mil novecientos cuarenta y seis, fue el úl
timo de los dos dramáticos episodios entre Desi
derio Sierra y Londoño el primero, y entre éste y 

""' Benjamín Sierra y sus hijos Manuel y Desiderio 
el otro. De ello hay un antecedente un poco incier-
to y remoto, sólo rec"Ordado por Lo~doño a Desi
derio aquel día -en las horas de la tarde
cuando aquél en estado de embriaguez, puñaleta 
en mano, aprehendió a su compañero por el cue
llo, en un acto de amenaza, sin resultado grave 
alguno merced a la intervención de las autorida
des, y que fue el ·primer choque o episodio. 

El otro se realizó más tarde, después de las 
ocho de la noche, no ya en Girardota, sino en el 
sitio "El Cabildo", en ·la vía que une aqueHa po
blación con "El Chispero" donde -parece -vi
vían los Sierras y Londoño. Infvrmado Benjamín 
de la tentativa de agresión contra su hijo Desi
derio, se dirigió a la población en su busca y 
ron él regresó más tarde a la cantina de "El Ca
bildo", donde, reunidos con Manuel Sierra, el hijo 
menor de Benjamín, atacaron a Londoño, quien 
-en estado de completa embriaguez- yacía bo
cabajo acostado en un escaño. Desiderio lo hirió 
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con una puñaleta, Benjamín con un calabozo y 
Manuel con su machete pequeño. Lm\doño murió 
a consecuencia de la hemorragia· que le sobrevi,no 
de una de las heridas que recibió en la pierna 
izquierda. 

llli-lEI proceso contra los Sierras 

Iniciada la investigación por el Alcalde Muni
cipal-de Girardota y calificada por el Juez 39 Su
perior de Medellín, se dictaron las providencias 
y se ejecutaron los actos que se enuncian en se-
guida: ' 

a) El auto del veintisiete de marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete por medio del cual el 
mencionado Juez Superior llamó a Benjamín y 
Desiderio Sierra a juicio criminal como autores 
responsables, en concurso recíproco,· del homici
dio con circunstancias de agravado (asesinato), 
auto que el Tribunal confirmó el tres de septlem-

. bre del mismo año; 

b) El cuestionario propuesto al Jurado (igual 
para cada .uno) sobre si Benjamín' y Desiderio 
Sierra, el uno en concurso recíproco con el otro, 
son responsables de haber herido con arma cor
tante y de peso (calabozo) Benjamín, y con arma 
cortante y punzante (puñaieta) Deside;rio, con in
te·nción o propósito de matar, a Roberto Londo
ño Y, abusando de ias condiciones de· indefensión 
o inferioridad en que se encon.traba éste, a con
secuencia de lo cual murió. 

e) El acta de la audiencia, en Ui. cual se dice 
que el Fiscal defendió la tesis de la. responsabi'
lidad de los Sierras "pero movidos -se transcri
be textualmente- por el estado de ira o de in~ 
tenso dolor provocados-por la grave e injusta ofen
sa que les causó o irrogó el ofendido horas · an
tes de la tragedia que culminó con la muerte de 
éste", tesis que coadyuvó el defensor, con la mo
dificación de que se negara la circunstancia de 
asesinato; 

d) La respuesta del Jurado: ("Sí, en estado de 
ira o intenso dolor" simplemente) sin referencia 
a la provocación grave e injusta y ·sin el rechazo 
de la mencionada circunstancia; 

e) La sentencia del. Juez 29 Superior, del pri
mero de septiembre· de :¡nil novecientos cuarenta 
y ocho, por la cual -con aplicación de los arts. 
28, 37 y 363-condenó a. Benjamín Sierra a la 
pena de siete años de presidio y a seis años y me·
dio a Desiderio Sierra; 

· f) La sentencia del Tribunal, del diez y seis 
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de marzo del año pasado, por la cual.-sin apli
car los arts. 28 y 37- aumentó a quince años la 
pena que cada uno de los 'procesados debe cum
plir, y 

g) Los autos del veintidós de abril y ocho de 
junio del mismo año por los cuales el Tribunal 
concedió y la Corte admitió -respectivamente
el recurso de casación que interpuso el defensor. 

l!lill-lLa demanda 

Después de hacer 
1 

1,1ná reconstrucción dei' en
cuentro entre Londoño y Sierra (Deside~io) en las 
horas de la tarde, y dé destacar el co'mportamien
tci inusitado del primero, el recurrente señala -co
mo objeto de la impugnación- la interpretación 
que del veredicto hizo el Tribunal,' es decir, el 
rechazo de la provocación grave e injusta crea
dora del estado de ira y dolor, y sobre tal 'mo
tivo funda las causales primera; segunda y ·ter
cera invocadas, mediante los razonamientos q11e a 
continuación se resumen. 

a) IP'rimera causal. 

"Sobre la base de que en el' juicio está de
mostrada hasta la saciedad la causal atenuante 
del 'art. 28 del Código Penal- supone· el r~cu. 
rrente- y de que el Jurado así la procla~ó para 
que se produje~a la plenHud de los efectos pro
cesales consiguientes, resulta manifiesto -dedu
ce-- que el fallo del Tribunal viola la ley stl'stan
tiva al aplicar una sanción superior a }a respon-
sabilidad definida a sus mandantes". · · 

b) Segunda causal. 
D 

De la afirmación de que antes de la audiencia 
no se había sugerido la tesis de la provocación 
Y de que, en consecuencia, ·el veredicto, (estado 

·de ira e intenso dolor) es el resultado de la peti~ 
ción del Fiscal y el defensor (provocación grave. 
e injusta) el recurrente deduce -como base de lá 
segunda causal- que "en la sentencia de segundo 
grado se dio, voluntariamente, !!na interpretación 
errada a los hechos procesales, negándoles el va
lor probatorio que sin duda tienen respecto a la 
concurrencia de una grave e injusta provocación 
del occiso contra sus mandantes, como .. causa de-

. terminante del delito, o se dejó de tomarlos en 
cuenta a pesar de hallarse plenamente acreditados 
en el expediente".· 
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e) Tercera causal. 

La sentencia -se ·afirma en la demanda- no 
está en consonancia con el veredicto del jurado 
ni con el auto de proceder. Lo primero, porque 
si el Jurado reco_noció la circunstancia de la pro
vocación y el Tribunal la desechó, incÚrrió en 
violación del art. 480 del estauto procesal 'pena], 
y lo segundo, porque se interrogó al Jurado sobre 
el propósito de matar sin que se hubiera hecho 
referen~ia en la parte resolutiva del auto de pro-
ceder. ~ · 

liV-lEI concepto de! lP'rocurador ]])elegado 

El Procurador Delegado, después de reafirmar 
la imposibilidad doctrinaria de examinar la cau
sal segunda, y de deducir del análisis del vere~ 
dicto que el Jurado no pensó en reconocer Ia 
provoc'ación ni los términos de aquél llevan a la. 
aplicación del art. 28 del Código Penal, recuer
da la tesis de la Corte según la cual la provoca
ción exige, para que pueda modificar la respon
sabilidad y la sanción, dos condiciones: la ofensa 
grave e injusta y la' consiguiente producción· de 
un arrebato dé cólera 'O de un intenso dolor mo
ral; no toda provocación -dice- es suficiente 
para atenuar la responsabilidad y la pena, pues si 
así no fuera, el más leve agravio disminuiría la 
culpabilidad del hecho punible, 1~ que sería pe
ligroso para la sociedad en su función de repre
sión del delito. 

De la interpretación de· la voluntad del jura
do hecha por el Tribunal -que el Procurador tie
ne c'Omo acertada- deduce: primero, que el :fallo 
no está en d~sacuerdo con el veredicto, y que, al 
omitir la aplicación del art. 28, no se violó la 
ley penal. 

V-lEstudio del ll'ecurso 

El demandante plantea -como fundamento de 
las tres causales invocadas- la hipótesis, en re
p:tidas oportunidades analizada y rechazada, se
gun la cual el reconocimiento del simple estado 
de ira o intenso dolor, sin referencia expresa a 
la provocación grave ~ injusta, configura la cir
cunstancia modificadora del art. 28 del estatuto 
penal. Basta, pues, sintetizar. la doctrina adopta
da Y aplicarla luégo al caso sub judice. 

El estatuto penal -según la doctrina- consi
d@ra l'Os estados emocionales en dos contingen
cias: o subordinados a la existencia de una pravo-
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cacwn grave e injusta, en cuyo caso tales esta
dos constituyen circunstancias modificadoras de 
la responsabilidad, y cuya calificación compete, 
exclusivamente al Jurado, o sin esa subordina
ción, y entonces constituyen circunstancias de 
menor peligrosidad que compete calificar a los 
Jueces, y en ambas contingencias .con determina
da repercusión en la pena, aunque en grados di-
ferentes. -

En este procesd -lo que es muy sugestivo- no 
se suscitó jamás, antes de la audiencia, Ia posi
bilidad de que los Sierras hubiedm ultimado a 
L 0ndoño en virtud de tina ofensa grave e injus
ta; sólo en aquel acto público, el Fiscal, anticipán
dose al defensor, pidió al Jurado· respondiera "sí, 
en estado de ira o de intenso dolor motivado por 
grave e injusta provocación", y que aquél coad
yuvó no sin sólicitar, a su vez, se n~gara la cir-
cunstancia de asesinato. / · 

Al Jurado se le expusieron, pues, en forma con- \ 
creta, y de _seguro, en toda su amplitud y al al
cance de sus miembros, la consecuencia jurídica 
de reconocer el simple estado de ira e intenso do
lor sin referencia· a la provocación, o subordinado 
a una provocación grave e injusta, como también 
las consecuencias jurídicas de rechazar expresa
mente o callar. la circunstancia de asesinato; si, 
pues, a pesar de que ello debió haber así suce
dido, dada la experiencia de Fiscal y defens"Or, el 
Jurado se limitó a reconocer y aceptar un sim
ple estado emocional o pasional, no podía el Tri
bunal, ni aún aplicando un criterio de interpre
tación extensiva escoger la decisión que, clara
mente planteada el Jurado no acogió. Lo contra
rio habría sido darle a los estados emocionales o 
pasionales señalados en el art. 38 (3'?) el conte
nido de los determinados y condicionados en el 
art. 28, y en los cuales ia provoc.ación, igual y 
conjuntamente grave e injusta, constituye el ele
mento de diferenciación jurídica. 

Vli-lFallo de la Corte 

Jurídica como ha sidü la interpretación que al 
veredicto dio el Tribunal, no hay razón para de
ducir -como lo ha deducido el recurrente- que 
se violó la ley penal, o que el fallo es opuesto al 
auto de proceder o al veredicto. 

En consecuencia de lo expuest'O, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, y de acuerdo con la solicitud 
del Procurador Delegado en lo Penal, no casa. la 



sentencia del Tribunal Superior de Medellín, del 
diez y seis de marzo del año pasado, por la cual 
condenó a Benjamín y Desiderio Sierra (cada 
uno) a la pena de quince años de presidio, por 
'el delito de homicidio (asesinato) en Roberto Lon
doño, cometido la no.che del 'dos de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis, en el sitio . "El Ca-

/ 
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bildo" (Girardqta), Departamen~u de Antioquia. 
Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-lFrancisco Bruno.-.A\le
jandro Camacho !Latori-e-Agustín Gómez ll"rada
J[]Ioming!) Sarasty M.-Julio.IE. Argüello llt. Secre
tario. 

.. 



· •. IDEU'JI'O IDE ABUSO DE AU'JI'Ol!UDAD (DJE MORAS)-EL JUEZ NO lES JRJESJPONSA
.JRJLE JPOR LA lP ARAUZACITON DlE LOS 'JI' RAM!'li'lES lPROClESALJES 'JPOR OMKSli"ONES 

;CAUSADAS JPOR LA SJECRJE'JI'AR!A 

o 
JP>ara dictar <el auto de proceder no es ne

cesaria petición de parte, porque ésta es una 
actuación que, de oficio y por mandato de 
Ba Rey, debe cumplir el Juez,_ pero, natural
mente, la oportunidad en que debe dictarse 
ese auto, se halla en cierto modo · condicio
nada <en ei proceso penal al informe que de 
ia actuación realizada debe dar el respecti
vo secretario. 

Sin informe prev~o, sin noticia alguna, 
sin en cumplimiento de una función impues
ta por la ley al· secretario en relación con 
Ba actuación procesal, el Juéz, prácticamen
te, no puede impulsar la marcha del pro
ceso penal en orden a su actuación previa 
o culminación definitiva, por la dificultad 
de orden material para informarse de si los 
términos están o no vencidos y de si las 
respectivas notificaciones se han o no cum-' 
pUdo. 

lLa l?alta de ese informe y la paralización 
de los trámHes procesales por omisiones cau
sadas ]flOr la Secretaría, no acarrean, en sen
tir ae la Corte, responsabilidad al Juez por 
demoras. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, marzo tres de mil" novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Domingo Sarasty M.) 

V!st~s: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira, consulta la providencia de dos de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve por la cual 
se sobresee definitivamente en favor del doctor 
Gerardo Aguirre Calle' por los cargos materia de 
la presente investigación. 

li\ntecedentes 

Se imputa al doctor Aguirre Calle la comisión 

de un ·delito de abuso de autoridad, porque en 
el proceso por lesiones personales contra Helio
doro García Fernández y Pedro Pablo Máp-.rra no 
se dictó el correspondiente auto de proceder d~n- · 
tto de los términos establecidos por la ley, pues 
aparece plenamente demostrado que la investiga
ción fue declarada cerrada el doce de diciembre 

· de 1942 y el auto de llamamiento a juicio se dic
tó el 28 de mayo de 1946, es decir, después de 
tres años y cinco meses. 

El Tribunal sobreseyó definitivamente en fa
vor del sindicado, y esa providencia fue .revoca
da por la Corte con fecha veintiséis de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho, a fin de que se 
practicaran las pruebas solicitadas por el Agen
te del Ministerio Público, tendientes al esclare
cimiento de los hechos investigados. 

Reabierta la investigacion se practicaron las 
pruebas pedidas, pero ellas no han modificado 
la situación inicial del procesado. Por eso dice 
el Tribunal: 

"Como se ve, la reapertura de la investigación 
ha venido a déjar las cosas en el mismo estado 
anterior sin qué se haya modificado favorable
mente para la tarea· investigadora el hecho ne
cesario de obtener una prueba más eficiente para 
darle· consistencia a la acusada demora en el pro
cedimiento judicial":. 

Para la demostración de los hechos -demo
;ras-se practicó una diligencia de inspección ocu
lar, y en ella los peritüs afirmaron: 

"En seguida teniendo presente el negocio o cau
sa criminal, por el delito "de las lesiones perso
nales", contra Heliodoro García Fernández y otros, 
dichos peritos, de común acuerdo, expusieron: te
nemos a la vista la causa por el deUto de l'=sio
nes personales contra Heliodoro García y Pe
dro Pablo Mápura. Tal causa entró a despacho 
el once de diciembre de mil novecientos cuarenta 
Y dos Y el doce,• del mismo mes y año, el señor 
Juez dictó el siguiente auto: "Juzgado Promiscuo 
del Circuito-Santuario de Caldas, diciembre doce 
de mil novecientos cuarenta y dos. Se declara ce
rrada la investigación. Notifíquese. El Juez, Ge-



rardo Aguir:re Calle. El Secretario, Emilio García 
García" . .En dicho proceso existen después de tal 
auto estas diligencias: "Notificación: Hoy doce de 
diciembre .de. mil novecientos cuarenta y dos, les 
notifico el . auto, anterior al señor Personero ·M u-· 
nicipal ·y·· al apoderado señor. Luis Angelo E~co
bar. Impuestos firrr~an, L. Carlos Styles V., Per
sonero; Luis Angelo Escobar, apoderado; E. Gar
cía G., Srio. "Certifico: Que el auto anterior se 
notificó p0r medio del estado 71 fijado hoy a las 
8 de la mafiana· y desfijad~ .a Ú!s-.5 de la t~rde. 
Diciembre 17 de· 1942. EmÚio G~rcía G., · Srio''. 
Luégo de esta notificación y sin- que aparezca nin
guna .constap.cia de que- el proceso· referido hubie
ra sido puesto al despácho. del señor. Juez por el 
Secretario del Juzga,do; se .dictó el auto de vein
tiocho de mayo de mil ·novecientos cuarenta y 
seis, por medio del cual se llamó a. responder en 
juicio criminal por el delito de "las lesiones per

. sonales" a los señores Heliodoro García y Pedro 
Pablo Mápura". 

La calidad de funcionario público· del sindica
do l?e halla demostrada. COn·_. el acuerdo de nom
bramiento y la correspondiente acta, de· posesión. 

Se considera: 

Es evidente qué .~a inv.estigación en su n1,1evo 
período -reapertura--,- no tuvo éxito definitivo 
para · esclar~~e~ el. p~~to · fmidamental del n~go-
cio, . o sea, el_ de saber cuándo pasó ei proceso al 
despachp. del. J!.Ú:!z a~usado, y que e'r{ ta·l sentido 
-como io af.irilla la Procuraduríá--: p{¡ede. plan
tearse uria posible duda en relación con ese hecho . . . , ·. ' .. '. : . " 

Pero el artículo'121 del c.·J. :dis'pone··que·en
tre los deberes que ·aebe·n ·cumplir; los secretados 
está el de pásar'al'desp~cho del re~ipeétívb supe
rior 1os· astinto·s eh que debe 'dictarse álguná: re
solución sin necesidad de peticióh de· parte".· · 

Este precepto, norrru~ pt;oc~dimental, fue omi
tido por ·el Sep;~ta~io __ déf.\Ji.izg~do, y eil. estas• 
cond.i_ciones_ ~r S~pe.:rio~ ·no',po,d~a ,dic_tar .n~n~una 
providencia en relación con la marcha normal .de 
la actu~~úsri pro.cesal, bi~n sea e~; orde'n ~ i~pul-

. • . .¡ o • .. • 

sar la actuación, ya también en relación ,con la 
califica~ión' del. fué'rito del sumari~. : . . 

. •. 1,' •• ·' . . 1 ; • • 

Para dicta:r el ·auto de proceder no era nece
saria· petición ·de parte, porque ésta és una actua
~ión que,· ·de oficio y por· mandato de la ley, debe 
cumplir. el Juez,· pero naturalmente; 1a oportuni
dad en .que debe dictarsé ·el-auto de próceder en 
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cierto modo se halla condicionada en el proceso 
penal al informe que de la actuación realizada 
debe dar el respectivo secretario. 

Sin. i~_fo¡:-me preyio, sin ·noti,cia ·alguna, s~,·· el. 
cumplimiento de una funciórí impuesta por la .léy , 
¡¡1 secrétaho en.' r'ela'cion c.on ia actuación proce·-· 
sal, el Juez, pril.cticamente, no podía impulsar la 
marcha del proceso penal en orden a su actuación 
previa o culminación definitiva, por la dificultad 
de orden material pata infob:Iiafs'e de''si los 'tér
minos estaban o no vencid'os y de si las respecti
vas notificaciones se habían curri.plldo. o' nó .• 

·. l .. 

La f¡¡.lta de ese .informe y la paraliza,ción de.. 
los trámites procesales por omisiones causaqas por 
la Secretaría -en sentir de la Corte- p.o le aca
rrean. resp<msabilidad al. superior, por, demoras, 
máxime cuando por la diligencia de inspección 
ocular se llega al ·conven'cimiento de que esa omi
sión. y las demoras no dependen del Juez,. pues 
el Secretario en ,la debida. oportunidad no dio 
cüenta de que .las notificaciones estaban .C\lmpli
das, _para que el ;ruez _procedier:a a dictar el co
rrespondiente auto de proceder. 

En. tales condiciones, y si. después de reabier
ta la investigaCión se llega a las mismas conclu
siones; lógicamente hay que presumir la buena fe 
del .J uei respecto a su actuación. Si no sé dictó 
el auto 'de proceder ·no ·fue· por culpa suya,' sino 
por la falta· dél informe que el Secretario 'del Juz
gado estaba en la obligación ·legal de rendir, cir
cunstancia ésta que abona la ,condJicta del Juez 
acusado frente ál posible delito .qÚe por abuso 
de ~U:tori~ad S\'! inv~stiga: · · 

En n;térito de lo expuesto l_a Oorte Suprema 
-Sala de Casación Pepal- admin~st:rando justi
cia en, nombr~ de la .República, y por autoridad 
de 1¡¡ ley·, oído .el .~oncepto -d\'! su colaborador, 
confirma la prov~dencia consultada proferida por 
el Tl'ibunal Superior del Distrito Judicial de Pe
reini por la· cuál 'se sobresée definitivamente' en 
favor· del dóctor Gerardo Aguirre Callé po't".Íos 
cargos· materia de ·la'·presente iriv~;stigacióri.' 

Cópiese, notilíqilese y devuélvase. 

\ 

Angel ·Mar-tín Vásquez-'-Frimcisco Brurio_:_:R:.Ie
jandro Camacho ·lLatorre~Agustíri Góniez ll"rada
Domingo · Sarasty M.~Julio ·lE. A.rgüello l!t!'< Se
cretario. 
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~JECUJRSO IDJE CASACWN lEN lP'JROCJESOS IDJE LOS ClUALJES JHIAYAN CONOCITIDO 
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IEU señor Jl"n-ocunrador sostñene en relación 
con na procedencia. den i'ecun-so de casación 
en procesos · de los cuales hayan conocido en 
plrimera instancia los JTuneces de ((lircuito, 
a¡¡une: "para concedei' o admitill" el recurso de 
casación es necesario apreci.ar el delito .sub 
judice ·con todas las modalidades especificas 
tenidas en cuenta ·en la sentencia demanda
da, trayendo a colacRón los pi'eceptos sus
tantivos que caJractei'izan o modifican sus
tancialmente el hecho puni.ble, ya estén ellos 
colocados en la parte especial del Código, · o 
ya en la parte generan den mismo, como ocu
ll'll"e, por ejemplo, con nos arts. 27, 28 y 385, 
cunanc:llo se trata de los delitos de homicidio 
y llesiones personales". 

Y conclluye: "lLa tesis expuesta· es la más 
ll'azonable e impide que la llii. Corte conozca 
de procesos por delñtos leves, que sólo de
ben culminu con la ~epnda instancia, y 
mo con el recurso de casación". 

IT..a tesis del señol!' ll"rocunrador es lógica, y 
deberña acogerse sli ese hubiera sido el pen
samiento definitivo de !a Comisión que re
dactó el proyecto dell Código de Procedimien
to Penal; más la transcripción de na parte 
conducente den acta de na sesión en que se 
debatió tal tema -acta aún no publicada
comprueba, en efecto, que la tesis de la Cor
te coincide con ia de la ((lom.isión. 

IEI proyecto p!?imitivo tJ.en art. 55'1 decía así: 
"llgualmente habrá recurso de casación con-· 
tra •as sentencias de segunda instancia dicta
das por los 'll'ribunanes Superiores en causas 
de que hayan conocido los JTueces de Circui
to por el delito mencionado en el artículo ... " •. 

"Mejor· que hablar en concreto de un ar
tícuno del !Código lP'enal ---cbjetó ~n vocal 
docltoll' Gaitán- en este caso me pa¡oece que 
debemos determinar las sentencias por la san
ción que hayan impuesto. !Es cierto que el 

procedimiento es empírico -~ñadió-.:... pell'o 
no hay más remedio en este caso". 

lEsto fue, en principio, aceptado y, por Ro 
tanto, el artículo se aprobó así: "llgualmente 
habrá lugar a recurso de casación, contll'a las 
sentencias de segunda instancia dictadas por 
los Tribunales de llliistrito .Jfudiciai, en causas 
de que hayan conocido nos .lftneces lll.e (Qircui
to y en que se haya impuesto una sanción 
privativa de la libertad que sea o ex•~eda de 
cinco 'años". · 

Mas, posteriormente, en unna de nas sesio
nes subsiguientes, se reconsideró este preyec
to de articulo asñaprobado y se volvió an pri

. mitivo. 

"!Finalmente --dice eL acta- en all'tñculo :11'ue 
adoptado suprimiéndole las palabras "por de
lito mencionado en en artículo ... " y ca.mbi.án
dolas por éstas: "por delito «l!Ue tenga seña
lada una sanción cuyo máximo sea o exceda 
de cinco años". lEn consecuencia el ar1tículo 
queda así: ''llgualmente habrá lugar a l!'ecur
so de casación, cointra las sentencias de se
gunda instancia dictadas por los 'll'ribunales 
Superiores de IDistrito .Jfudidal en causas de 
que hayan conocido los .Jfueces de Cil!'CUJ.ito por 
delitos que tengan señalada una sancio5n pri
vativa de la libertad personal! cuyo. máximo 
sea o exceda de cinco años". 

Si, pues, la Comisión aprobó en un pll'inci
pio la fórmula de la pena impuesta en, na 
sentencia, es decir, la ii.nfracción iindividuali
zada en aquélla con sus el~mel!ltos co-nstitu
tivos y sus circunstancias modificadoras -se
gún .elll"rocurador- o mejÓr, ia sanción. adap
tada a la infracción y an infractor (añade la 
Corte), y si despuéS, como sustitutiva de ésta, 
aprobó la de los delitos que t«mgan señalada 
una sanción privativa de la libertad personal 
cuyo máximo sea o exceda tle cinco aiños, 
es lógico concluir ~ue ·en cll'ñtel!'io que doe·be ll'e-
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gir la admisibilidad de la casación en los pro
cesos de competencia de los Jueces de !Cir
cuito, es el máximo de la pena que al delito 
se haya fijado en la ley penal, siJÍ conside
ración a las circunstancias modificadoras o de 

· peligrosidad, cuya calificación se hace, pre
cisamente, en la sentencia .. 

.Corte Suprema de justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, marzo catorce de .mil novecientos 

· cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Francisco Bruno) 

Vi,stos: 

JI>ablo Rodríguez interpuso por medio de su de
fensor recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, dei catorce de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, por 
la cual -con aplicación de los arts. 374 (2Q) y 
384 del Código Penal- fue condenado a un año 
de presidio, por el delito de lesiones personales 
en Antonio Beltrán, cometido el diez y nueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres, en la 
vereda "San Rafael", Municipio de. Junín. · 

Dos cuestiones deba resolver la Corte: una pre
via, la relativa a la inadmisibilidad de este recur
so planteada por el Procurador, y la sugerida en 
la 'demanda. 

ll-lLa inadmisibilidad· del recurso· 

"Como lo ha expuesto ya: la Procuraduría -<:on" 
tinúa- cuando dicho art. 557' exige, para con
ceder el recurso de casación, que verse· sobre de
lito cuya pena máxima señalada en la ley sea de 
cinco años o más, se está refiriendo precisamente a 
una infracción concreta, determinada y específica 
o sea a aquélla que ·la sentencia recurrida ha 
calificado o individualizado en sus. el~eptos cons
titutivos y en sus circunstancias· modificadoras. 
Y eso es así -deduce- porque, de lo contrario, 
habría imposibilidad para fijar los cinco años o 
más que exige el Código, cuando, como sucede 
generalmente en la parte especial del estatuto 
penal, cada Capítulo de éste, contiene distintas 
especies delictuosas con distintas sanciones, de las 
cuales unas llegan a ese m~ximo y otras no al-
.canzan a él". ~ . 

"En resumen -añade más adelante- para con
ceder o ad.mitir el recurso de casación es necesa
rio· apreciar el delito sÚ~ judice con todas las mo
dalidades específicas tenidas en cuenta en la sen
tencia demandada, trayendp a colación los pre
ceptos sustant~vos que caracteriza~ o .modifican 
sustancialmente el hecho punible, ya estén ellos 
colocados en la parte especial del Código, o ya ·en 

· la parte general del mismo como ocurre, por ejem
plo, con los arts. 27, 28 y 385, cuando se trata 
.de los <;lelitos ·de homicidio y lesiones personales". 

"La tesis expuesta -concluye- es la más razo
nable e impide que. la H. Corte conozca de proce
sos por delitos leves, que sólo deben culminar 
cori la segunda instancia, y no con el recurso de 
casación". 

La tesis del señor Procurador es lógica, y de-
El señor Procurador Delegado en lo Penal se hería acogers~ si ése hubiera sido el pensamien:. 

ha abstenido de contestar la demanda de casación to definitivo de la Comisión que redactó el pro'
contra la sentencia en que, por el delito de le- yecto del Código de Procedimiento Penal; más la 
siones en riña, se condenÓ a Pablo Rodríguez a · transcripción de la parte conducente del acta de 
la pena de un 'año de presidio, y, en cambio, so- ' la sesión en que se debatió tal tema -acta aún no 
licita se inhiba la Corte de resolver aquel recur- publicada-.comprueba, en efecto, que la tesis de 
so por cuanto no es admisible en .este 'proceso. la Corte coincide con la de la Comisión. 

"Los juzgadores de primera y segunda instan-
cia -dice el Procurador- situaron la infracción El proyecto· primitivo del art. 557 decía así: 
cometida por el procesado en el caso .del inCiso 29 "Igualmente habrá recurso de casación contra las 
del art. 374 del Código Penal, pero con la moda- sentencias de segunda instancia dictadas por los 
lidad de la riña imprevista. Enton'ces tal delito Tribunales Superiores de Distrito Judicial en cau
de lesiones, haciendo la reducciÓn de que trata sas de qu~ hayan conoCido los Jueces de Circuito 
el art. 384 de la misma· obra, queda con las si- por el delito mencionado en el artículo ... ". 
guientes mínima y máxima: de diez y ocho meses · "Me]or que hablar en concreto de un artículo 
a cuatro años y seis meses· de presidio, máximo del CódÍgo P-enal -objetó el Vocal doctor Gai
éste que no cumple las condiciones. del art. 557 tán- en. este caso me parece que debemos deter
del' Código de Procedimiento Penal para otorgar minar las sentencias por la sanción que hayan 
el recurso extraordinario". impuesto. Es cierto que el procedimiento es em-
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p1nco -añadió- pero no hay más remedio en 
este caso". 

Esto fue en principio aceptado y, por ·lo tanto, 
el artículo se aprobó así: "Igualmente habrá lu
gar a recurso de casáción, contra las sentencias 
de segunda instancia dictadas por los Tribunales 
de Distrito Judicüil, en causas de que hayan co
nofido los Jueces de Circuito y en que se haya 
fimmpunesto uma sanción privativa de la libertad que 
sea o ·exceda de cinco años". ·· 

Mas, posteriormente, en una de las sesiones sub-
siguientes, se reconsideró este proyecto de artícu
lo así aprobado y se volvió al primitivo. 

"Finalmente -dice el Acta- el artículo fue 
adoptado suprimiéndole .Jas palabras "por delito 
mencionado en el arJ;ículo ... " y cambiándolas por 
éstas: "por delito que tenga señalada una sanción 
cuyo máximo sea o exceda de cinco años". En 
consecuencia el artíCulo queda así: "Igualrpente 
habrá lugar a recurso de casación, contra las sen
tencias de segunda instancia dictadas por los Tri
bunales Superiores de Distrito Judicial en cau
sas de que hayan conocido los Jueces de Circui
to por delitos que tengan s~ñalada una sanción 
pr,ivativa de la libertad personal cuyo máximo sea 
o exceda de cinco años". 

Si, pues, la Comisión aprobó- en un principio 
la fórmula de la pena impuesta en la sentencia, 
es decir, la infracción individualizada en aquélla 
con sus elementos constitutivos y sus circunstan
cias modificadoras -según el Procurador- o me
jor, la sanción adaptada a la infracción. y al. in
fractor (añade la Corte), y si después, como sus-

. titutiva de ésta, aprobó y ad.optó la de "los deli
tos que tengan señalada una sanción privativá de 
la libertad personal cuyo máximo sea o exceda de 
-cin<;o años", es lógico concluir que el criterio que 
debe regir la admisibilidad de la casación en los 
procesos de competencia de los Jueces de Circui:
to, es el máximo de la pena que al delito se haya 
fijado en la ley penal, sin consideración a las 
circunstancias modificadoras o de peligrosidad, 
cuya· calificación se hace, precisamente, en la 
sentencia. 

Con toda claridad se deduce: a) Que la Comi
sión modificó el sistema de la Ley 78 de 1923 se
gún el cual toda sentencia de segundo grado de 
los Tribunales podía impugnarse en casación siem
pre que la pena en ella impuesta fuera o exce:.. 
diera de seis años de presidio, reclusión o pri
sión; b) Que extendió el recurso, sin considera
ción a la pena, a todas las sentencias del mis
mo grado dictadas en procesos de competencia de 

los Jueces Superiores, y e) En cuanto a las dic
tadas en juicios fallados por los Jueces de Cir
cuito, lo limitó a sentencias por delitos cuya pena 
básica, la fijada en el Código sea -en su máxi
mo- de 'cinco años o más, independiente de la 
que puedan tener en virtud de eircunstancias mo
dificadoras de la responsabilidad o dei delito o 
de circunstancias de peligrosidad, y d) Que estas 
modificaciones, como es lógico, no incluyen deli
tos per se como las lesiones culposas, por ejemplo. 

No sin que la Sala deje de reconocer las re-. 
percusiones anotadas por el Procurador, que esta 
tesis pueda tener en la técnica de la casación, su 
revisión implica una reforma de la ley procesal, 
que es función propia del órgano legislativo. 

Explicadas las razones que fundaron la admi
sión de este recurso, se procede a resolverlo, pre

. vía referencia al proceso que culminó en la sen
tencia impugnada. 

Tili-IEI proceso penan 

Siendo este uno de los procesos destruídos en 
el incendio del nueve de abril del año antepasa
do, la Corte sólo tiene --como elemento de jui
cio- copias del auto de proceder y de las sen
tencias de primero y segundo grado, sobre las 
cuales -a pesar de la falta de un, análisis con
creto de la prueba testimonial- debe sustentarse 
el recurso, de conformidad con los preceptos del 
Decreto 4134 de 1948. 

Antonio Beltrán -según las mencionadas pro
videncias- "fue a casá' de Rodríguez a reclamar
le. por qué había arrancado algunas sementeras 

· del terreno vendido a Elpidio Urrego, semente
'ras excluídas de la. venta; el reclamo --acompa
ñado de agresiones de palabra y de hecho, según 
·algunos testigos, y sin ellas, seg_ún otros- ori
ginó la reacción violenta de Rodríguez, quien, con 
el machete que tenia en la mano, causó a Bel
trán lesiones que le trajeron, como consecuencias, 
cuarenta y cinco días de. incapaeidad para el tra
bajo y una perturbación f[mcional permanente. 

Sin que en el auto de proceder se registraran 
circunstancias modificadoras, en la sentencia de 
primera. instancia le fue reconocida la modalidad 
de la riña, y así, aplicando los arts. 374 (29) y 
384, el Juez le impuso,' como mínima, la pena de 
dieciocho meses de presidio, que el Tribunal Su
perior, redujo a un año. 

Es esta la sentencia que impugna el procesado 
en este recurso, y cuy-os fundamentos se resumen 
en el aparte siguiente. 
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m. -lLa demanda 

Tres cargos hace el recurrente, todos concreta
dos· en violación -por indebida aplicación- de . 
la ley penal, violación que -según la demanda
tuvo como resultado el rechazo de la legítima 
defensa alegada en la confesión y no desvirtua-
da en el proceso. · 

El primero se refiere a la violación dÉ!! art. 
203 del Código. de Procedimiento . Penal, ·según el 
cual no se puede dictar sentencia sin que .obren 
en el proceso, legalmente pro<;lucidas, la prueba 
plena o complet~ .de la infracción y de la respon
sabilidad. Tratándose de proceso reconstruído -di
ce el recurrente-- esa prueba "podía ser una' 
simple copia de tal prueba", pero en las piezas 
traídas -auto de proceder y sentencia- sólo apa
rece la confesión del procesado corroborada por 
las declaraciones, sobre la cual sólo cabe la ab
solución, y el Tribunal para rechazar la legítima 
defensa se limita .a acoger ·la tesis del Juez por 
no tener elementos distintos a las propias afirma
ciones de aquél. 

El segundo se dirige a la violaCión del· art. 204 
del mismo Códig~, ya que, en vez de apreciar· le
galmente la confesión del procesado, el Tribunal 
acogió sin análisis alguno lo dicho por el Juez. 

El tercero mira a ·la violación del art. 255 del 
mismo Código, porque siendo la ·confesión una 
presunción de ve;racidad de lo afirmado en ella, 
y -según el Juez- habiendo sido confirmada me
diante .declaraciones, el Tribunal, con sujeción a 
la tesi:s 'del .fuez, -lo condenó por lesiones causa
das en riña. 

Este cargo también lo presenta como razón de 
la causal segunda: se atribuyó a la confesión de 
Rodríguez un valor probatorio que no tiene, !'ya 
que en ella --explica- se expresaron en forma 
clara por este infeliz labriego lÓs elementos clá
sicos que configuran la legítima defensa de acuer
do con el art. 25 del Código Penal (inciso 29) ". 

El Procurador, en su vista de .fondo, se limitó 
-como ya se expuso-,- a tachar la admisión del 
recurse, tema que ya fue dil~cidado. 

JlV'---'-ll}ecisión del recurso 

La Corte sólo estudia este recurso en relación 
cmi la causal segunda, ya que la primera se di
rige a subsanar el error en la interpretación o 
aplicación de la ley penal material y no de la 
7-Gaceta 

ley penal formal como equivocadamente lo ha su
puesto el recurrente.. · 

Como método, tratándose de proceso reconstruí
do, se adoptará el prescrito en el art. 18 del De
creto Legislativo N<? 04134, según el cual "la co-
pia de la sentencia de segunda instancia es su-· 
ficiente para ventilar el recurso ·de casac:ión a-. 
que hubiere lugar" . 

El motivo de impugnación se concreta a que,. 
por haber dad-o a la confesión de Rodríguez un 
valor probatorio que no tiene, se desechó la le-
gítima defensa, que implica la absolución y, se· 
condenó -en cambio- por lesiones cometidas: 
d_entro de la· circunstancia de una riña impre
vista. 1 

Este estt!dio implica, a título de premisas del 
fallo, las deducciones del análisis de las providen
cias _:__auto de proceder y sentencias- que inte
gran el expediente, ya que ello llevará a adoptar 
una tesis precisa sobre si hubo o no equivocada 
valoración de la confesión. 

"Revela el denunciante -dice el auto de pro
ceder- que, el día de autos, habiendo sido in
formado de que Pablo Rodríguez se encontraba 
estropeando unas sementeras de su propiedad, se 
dirigió a casa de éste y comprobado que hubo el 
perjuicio sufrido en sus intereses, formuló a Ro
dríguez el cm:respondiente reclamo, el que res
pondió injuriándolo primero y, luego, hiriéndolo 
con una peinilla, arma con· la cual le propinó va
rios golpes. La anterior versión se halla corro
borada con los testimonios de Alejandrina Bel
trán de Moreno, A ve lino Rodríguez, Eugenio y 
Miguel Beltrán, Lulián López y Eliécer Tocasu
che; disienten apenas los dos últimos de los cua
tro primeros, cuando afirman que fue Antonio Bel-

. trán quien tomó la iniciativa en la agresión ver~ 
bal y en el ataque de hecho, pero coinciden to
dos aJ declarar que Pablo Rodríguez tras un b;e
ve intercambio de insultos, descargó su peinilla 1 
varias veces sobre la persona de Beltrán, ocasio
nándole las heridas que presenta en el primer re-· 
conocimiento que le fue practicado. El sindicado;. 
en la diligencia de indagatoria, visible a folios 17' 
17 v. 18, 18 v. y 19, confiesa su responsabilidad' 
asegurando que atacó a Beltrán, 'valiéndose de un~· 
peinilla, al ser atacado por éste, en efecto, que 
Beltrán a más de injuriarlo lo golpeó con un ga
rrote, coligándolo (sic) a . defenderse". 

"El procesado en su declaración indagat-oria de· 
los folios 17 a 19. -dice la . sentencia de primer· 
grado, en el Resultando 2<?- confesó haber lesio
aado a Antonio Beltrán, en los términos que se. 
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<copia ·en lo esencial: 'Es>!! Íírdívíduo por ~· se· :me 
"pregunta fui yo mismo, pero· yo levanté un pe
<dazo de peinilla que tenía en ese momentl!lo com
·poniendo unas semillas de arra-cacha y collll'O• An
tonio Beltrán me trató de qtrec era un meti&:l• em
'Pelotado, un gediondo hijo de puta, y despuis· dé 
baberme dicho todas esas infromias y demás gro-· 
·serías :me .tiró gatrotazos y ye: se los escapi· al 
1aélo de una columna y yo para- defenderme tan
to el honor de mi madre como mf honor y de los: 
garrotazos que me tiraba, le di dos planazos con. 
el pedazo de peinilla". Esta confesión -añade el 
.Juez- se encuentra ampliamente respaldada corr 
·las declaraciones de l~s señores Arejandrina Bel-· 
trán, fl. 3 vto., Avelino Rodríguez, fl. 4, Eliécer 
'Tocasuche, fL 10, Pablo Beltrán, fL 15, Eugenio• 
Beltrán, fl. 15 vto., Miguel Beltrán, fl. '16, y al

. gunas otras. 
"El señor Juez del conocimiento -dice la sen-· 

· t~nda de 2Q grado- que tuvo a la vista, a su 
:apreciación directa y completa las pruebas mi
Uitantes en los autos, no encontró viable (y ello 
se desprende de la decisión final que tomó, al 
condenar al enjuiciado), la tesis de· la legítima 
defensa, pero sí halló que el procesado había 
obrado dentro de una riña imprevista. El Tribu
nal no puede, en tales condiciones, por no tener· 
elementos de juicio distintos a las propias afir
maciones y conclusiones del señor funcionario de: 
la primera instancia, ep.trar a desconocer las apre
ciaciones y conclusiones de éste, que son sin' duda 
fruto del estudio y análisis qÚe hizo de las pro
banzas militantes en el proceso. De aquí qué se 
vea en el caso de rechazar 1a tesis planteada por 
la defensa y en su lugar acepte la apreciación 
probatoria que hizo el Juez a iiJ.UO sobre el asun
to y afirme, corn él, que el acusado es responsable 
de sv acto, pero dentro de las circunstancias pre
vistas en el artículo 384 del C. P., pues obró den-· 
tro de una· riña imprevistá para él". 

La lectura de Ías anteriores transcripciones 
crea 1,1na · fuerte duda en relación con la excusa 
de la legítima defensa alegada por el procesado 
en su indagatoria; . en el auto de proceder, en 
efecto, advierte el Juez que unos testigos afir
man que en verdad fue Beltrán quien inició el 
ataque conjunto ver_bal y de hecho, y otros, en 
cambio, que Rodríguez respondió al reclamo- de 
Beltrán con injurias primero y a machete luégo,' 
pero ya en la sentencia de primer grado, un Juez 
distinto al que suscribió el auto de proceder, 
después de transcribir textualmente la conf~sión 
del procseado, añade: '.'Esta confesión se encuen-

tra ampliamente respaldada con las declaracio
nes de los señores· Alejandrina Beltrán, Avelino 
Rodríguez, Eliécer Tocasuche, Pablo Beltrán, Eu
genio Beltrán, Miguel Beltrán y algunas otras". 
Sili embargo -anota la Sala- el Juez se abstuvo 
·de reconocer la legítima defensa alegada en el 
:sumario, abstención que. el Tribunal respetó y 
.acogió en el fallo de segunda instancia. 

Los datos que contiene la ser..tencia recurrida 
--suficientes para decidir la casación de confor- . 
:midad con el artículo 18 del Decreto 04134 de 
1948- no bastan para configurar la excusa. La 
1egít.irna defensa - según la doctrina y la ley -
-requiere condiciones extraordinarias ·que n:o se 
·destacan con firmeza y precisión en las provi
·dencias referidas; así, la agresión violenta, in
justa y actual, que haga necesario e indispensa
-ble el contraataque para defender la integridad y 
1a vida, y la proporción entre la defensa y la 
.a~resión, no alcanzan a adquirir, en este proce
·so, el grado que la ley exige para dar vida legal 
.a la excusa. 

Ciertamente hay una contradicción entre el 
auto de proceder y el fallo de primer grado, en 
·cuanto a la prueb3; de la excusa, pero es apenas 
.aparente: si el Juez hubiera adcuirido la certeza 
de que los testimonios referidos. comprobaban la 
-excusa en toda su plenitud, no habría optado 
-por la circunstancia de la riña, o si, en caso ex-
tremo, por la· de la provocación, aquí de mayores 
posibilidades que la excusa. 

Ciertamente que la confe.sión, hecha con los re
quisitos que fija el artículo · 255, constituye una 
presunción ·de su ver,acidad, pero ella se slibor-

. dina a la inexistencia de prueba contr~ria, prue
ba que -P?r faltar- no pudo ser examinada ni 
apreciada. NQ hubo, pues, una valoración equi
vocada· de la confesión. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- administrando 
justicia 17n no'mbre de la República y por autori
dad de la ley, NO CASA la sen:encia del Tribu
n~l Superior de· Bogotá, por la ·cual condenó a 
Pablo Rodríguez a la pena de un año de presi
dio por el delito de lesiones personales en Anto
nio Beltrán, y que ha sido materia del presente 
recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. . . 

Angel Martín Vásquez-IFrancisco Bruno-Ale
jandro Camacbo lLatoue-Agustillll. Gómez JP'rada. 
IDoming~ Sarasty M.-Julio !E • .Argiilenno R., Srio. 
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ILa Corte ha tenido cierta amplitud e~ la 
apreciación de las causales que pueden dar 
oportunidad al cambio de radicación de un 
proceso penal, sobre todo _(loando son nos 
factores políticos los ·que intervienen en la 
presumible falta ' de independencia de nos 
funcionarios, porque indiscutiblemente estos 
factores resultan _gtavemente perturbadores 
para la rectitud de la justicia. ll'ero de aquí 
a considerar que cualquiet" fenómeno políti
co o la sola calidad del ofendido o del ofen
sor, por pertenecer éstos a. tlistintos parti
dos políticos, o por ser uno de ellos miem
bro de una institución o cuerpo ,v. gr., de la 
ll'olicía, cuyas actuaciones hayan sido apre
ciadas de manera opuesta por los que per-

. tenecen a cada uno de los partidos en el lu
gar donde deba adelantarse el proceso, sean 
motivo bastante para conceptuar en estos 
casos de manera favorable al cambio de ra
dicación del proceso, existe notoria diferen-. 
cia, porque no1 se ve entonces G.fl elemento 
que regula y gobierna· esta atribución ex
cepcional: la. conveniencia para la adminis
tración de justicia de que se cambie la ra
_dicación del mismo .. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Penal-Bogotá, marzo catorce de mil novecien
tos· cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr: Angel Martí;n Vásquez) 

Vistos: 

El doctor Jaime Ruiz Ojeda, apoderad() de Ra
fael Sánchez Prado, sindicado del delito de ho"
micidio y cuyo sumari.o se encontraba, hasta el 
tres de febrero próximo pasado, bajo la jurisdic
Ción. del Juez Segundo Penal del Circuito de Tun
ja, ha pedido al Ministerio de Justicia el cambio 
de radicación del citado proceso, y debe la Corte 
emitir el concepto correspondiente, de conformi·· 
dad con lo dispuesto en el. artículo 58 del Código 
de Procedimiento Penal. 

El peticionario apoya su solicitud en las si
guientes razones: 

a) En. el hecho de que el homicidio de' que se 
sindica al procesado· Rafael Sánchez Prado, fue 
cometido en la persona de un Agente de la Po
licía Nacional, División Boyacá, y en el de que 
a la Policía de Boyacá ;e le han formulado gra
ves cargos por un sector de la opinión política, 
que alega que "ni su integración, -ni sus métodos, 
constituyen garantía para· todos los miembros de 
la colectividad", al tiempo que otro sector de' la 
opinión contraria ha asumido, pública y notoria
mente, la defensa del citado cuerpo armado, re
lievando lo difícil de su misión en aquel Depar
tamento, por los ataques que recibe cuando trata 
de restablecer el principio de autoridad. 

b) En la .circunstancia de que, cuando se trata 
de una investigación penal en la que figuran uni
dades de la Policía de Boyacá, bien como sindi
cados ·o como víctimas, "se desatan todas las in
fluencias y actividades políticas, para que esa in
vestigación transite por determinados caminos y 
alcance determinados resultados. Y dentro de ese 
ambiente de intereses opu"estos, quedan ahogad.as 
la eficacia y la imparcialid~d de los funcionarios 
y de contera i.a sinceriqad, y aun la segu~idad 
personal de los testigo¡;". · 

Con la petición, acompaña \los siguientes docu·· 
mentas: 

}9 Certific'acfón del Juigado Segundo Penal del 
.Circuito de Tunja, de fe¡;ha tre~ de febrer¿ del 
corriente año, en la cual consta: 

a) Que el sumario contra Rafael Sánchez Pra
do por el delito· de homicidio cometido en la per
sona de Rafael Zorro, Agente· "de Policía, hecho 
que sucedió en la población de Tuta el 31 de ju
lio de 1949, se encuentra en "ese Juzgado. 

b) Que el doctor Jaime Ruiz Ojeda, peticiona
rio, es apoderado del sindicado. 

e) Que, por tratarse de un homicidio, el cono
cjmiento del proceso corresponde a ios Juzgados 
Superiores, a cuyo reparto será remitido el ex
pediente, una vez evacuadas algunas diligencias 
pendientes.. · 

29 Declaraciones rendidas por los doctores José 
del Carmen Mesa, Gonzalo Vargas Rubiano y 
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Oliverio }Jerry, ante el Juzgado Noveno. de Ins
trucción Criminal de Bogotá, y certificado del 
funcionario sobre la idoneidad de los deélarantes. 

El primero de los testigos nombrados, o sea el 
doctor José del Carmen Mesa, afirma que por 
percepción propia sabe que la administración de 
justicia en Boyacá es interferida frecuentemente 
por las luchas políticas y que cree que en aquel 
Departamento es muy difícil que la justicia actúe en 
forma severa e imparcial, cuando la política es el 
móvil atribuído, a un delincuente y termina así: "De 
acuerdo con lo anteriormente expuesto, si el se
ñor Rafael Sánchez aparece procesado por haber. 
dado muerte a un. Agente de Policía, y la causa 
de esa muerte no registra antecedentes distintos 
o circunstancias concomitantes a los de la políti
ca, estimo no solamente conveniente, sino justo, 
el que se le juzgue en un ambiente distinto al de 
Boyacá, para que la imparcialidad sea la norma 
reguladora de la actividad jurisdiccional''. 

Por otra parte, el doctor Vargas Rubiano, dice: 
"Estoy perfectamente al tanto de la situación ac
tual de mi Departamento, y por este conocirnien-

. to puedo afirmar que las enconadas luchas de 
partido han creado un ambiente de exaltación Y 
de belicosidad, muy poco favorable para las altas 
y serenas decisiones de la justicia penal. .Cuando 
un proceso tiene algo que ver, directa o indirec: 
tamente con las pasiones políticas en juego cons
tante, es casi· imposible que los funcionarios se 
desliguen de ese ambiente, y entonces, como lo 
capta la pregunta que estoy respondiendo, la ad-' 
ministración de justicia sufre grayes mermas en 
su eficacia y en su imparcialidad". Luego agrega 
el mismo declarante: "El hecho de que la víctima 
del delito imputado al señor· Sánchez tenga la 
invesÜdura de Agente de Policía, y habiendo ocu-· 
rrido la tragedia por móviles políticos, le dan al 
proceso penal correspondiente un marcado tinte 
político, y entonces las consideraciones generales 
que hice al absolver la pregunta anterior, cobran 
plena vigencia para este caso particular". 

Por último, el doctor Oliverio Perry expresa la 
misma opinión general, de los anteriores decla
rantes; considera que el clima político existente 
en Boyacá, dificulta la administración de justicia 
en forma recta y adecuada, "si en la índole de la 
cuestión judiéial debatida, se asoma el interés o 
la pasión política"; y concluye: "Si la víctima e¡¡. 
una unidad de la Policía, seguramente el proceso 
está catalogado ya como de índole política, y dil 
parte y parte se procurará explotar esta circuns. 

tancia. Por eso creo una medida muy acertada el 
cambio de sede para el proceso". 

Se 'considera: 
Tanto las afirmaciones del doctor Jaime Ruiz 

Ojcda para solicitar el cambio de radicación del 
proceso seguido contra Rafael Sánchez Prado, 
como los testimonios de los doctores Mesa, Var
gas Rubiano y Perry, se fundamentan en u:n 'Prin
cipio teórico y abstracto, consistente en que dada 
la exacerbación y violencia como se lib:~an las 
controversias políticas en el Departamento de 
Boyacá, la administración de justicia está ínter· 
ferida por este. fenómeno, y, por consiguiente, 
fácil es colegir la parcialidad de los Jueces de 
uno y otro sector de la, opinión pública para cum~ 
plir su trascenden~al misión de administrar jus
ticia con la más absoluta rectitud y ecuanimidad. 
De ser ciertos estos factores, o estar ellos debi· 
damente comprobados, es indudab~e que la facul· 
tad concedida en el artículo 58 del Código de Pro
cedimiento Penal tendría adecuada oportunidad 
para realizar' los fines con que medida tan impor
tante debe tomarse. Y comoquiera que la dispo
sición citada apenas exige que se busqué para su 
adopción únicamente la conveniencia para la rec
ta administración de justicia, resulta indicado que 
se produzcan determinados motivos para que me
dida de tanta importancia sea favorablemente re-
suelta. . 

Sería en extremo peligroso que cuantas veces 
surgiera en determinada región una exaltación 
de las pasiones políticas, se vinculara tan estre
chamente a ese hecho· el órgano jurisdiccional del 
poder públic'o, que. los ciudadanos consideraran 
factible o posible la vulneración de sus derechos 
por el conocimiento que de los casos de delin
cuencia por ellos cometidos tuvieran aquellos fun
cionarios. 

Es indudable que factores de índole política, 
especialmente cuando las pasiones partidi::;tas se 
exaltan, en períodos preelectorales o de conmoción 
interna provocada por aquella causa, implican en 
muchos casos el peligro de que no se administre 
rectamente justicia o de que, por lo menos, los 
encargados de ello puedan ser víctimas de la su
gestión del ambiente y obren con parcialidad 
inadecuada a la fundamental función que les está 
encomendada. 

·Mas estos factores abstractos, que en .el caso 
están admirablemente bien discriminados en los 
testimonios aducidos para establecer lbs hechos 
en que se funda la solicitud del cambio de radi
cación del proceso de que se trata, precisan otros 



elementos de juicio que corrsepondan no ya al 
criterio subjetivo de quienes analizan los fenó
menos sociales de una determinada región con 
un.' criterio ·general; sino en relación directa con 
los · casos én · donde efectivamente se \cumplan 
aquellos prorrosticos de evidente peligro para ~a 
administración de justicia. · 

Afirmar que en todos los casos en que la vícti
ma o el victimario .sea un Agente de Policía exis
te interés político porque en determinada región 
se presenta disparida9. de criterios en la forma 
como esos servidores públicos hayan cumplido su 
misión, y que por tal motivo no se. administra 
justicia imparcial, resul~a un concepto tan. ex
tenso y tan íntimamente vinculado al eriterio. 
subjetivo de quienes tal afirmación hacen, que 
sería excesivamente · peligros.o convertir ese ili
mitado modo de pensar en una razón justa para 
conceptuar favorablemente al cambio de radica
ción de un determinado proceso criminal .. 

Otra cosa es que en realidad de verdad se com
pruebe que en la administración de justicia del 
territorio en que tuvo lugar un delito, aparezca 
una interferencia criminal y perturbadora entre 
los menesteres de los encargados de tan elevada 
misión y los de la agitación partidista. Entonces 
sí es absolutamente indispensable que esta fa
cultad de cambiar la jurisdicción de un proceso, 
para buscar . cauces· más honestos y puros a la 
justicia, tenga cumplido efecto. 

Las pruebas aducidas y los argumentos con 
que el peticionario sustenta. su pretensión, no tie
nen, hoy por hoy, uri carácter que implique ver
dadera conveniencia para la justicia sustraer a 
sus j:ueces naturales el conocimiento del negocio 
contra Sánchez Prado, porque la única razón va
ledera para ello no es otra que ser la .víctima un 
agente de Policía, y no es posible presumir, en 
modo alguno, que esa sola 'calidad o circunstan
cia constituya· de por sí una razón para que todos 
l:os funcionarios, o por lo menos los 'competentes 
para· cqnocer de ese proceso, puedan ser conside7 
rados como vinculados a los opuestos pareceres 
que las actividades de . la Poltcía de Boyacá ha
Yl;ln podido 'producir entre los distintos grupos 
políticos. 

Si logra establecerse que efec;tivamente en la 
tramitación del proceso de que se trata ocurren 
hechos que con evidencia 'demuestra~ parcialidad 
en los funcionarios, podrá variarse el concepto. 
Mientras ello no ocurra, no es posible cubrir con 
la sospecha y la duda la rectitud, la honorabili
dad y la imparcialidad de los funcionarios a quie
nes corresponda intervenir en el proceso contra 
Sánchez Prado, porque de 'otra manera esta me-
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dida precautelativa que tiene su fundamento en 
. motivos de orden público e interés social y que 
solamente cúando ellos aparezcan comprobados 
puede legalmente tomarse, se co'hvertii:ía en cau
sa de vituperio para· los fu_ncionarios encargados 
de adm~istrar. justicia· y tal propósito no fue, sin 
duda alguna, el qué tuvo en mientes el legislador 
al establecer la excepción' de competencia que 

.. traduce· el artículo 58 del Código de Procedimien-
to Pena(. ' · · · ' ' . · 

, Por lo de;ná~: la Corte ha' tenido cierta ampli
tud ,en la 'apreci~'ciÓ~ de ias causales' que pueden 
.dar oiro.rtÚnidad. al ·ca,~bi() de' radicación de un 
proceso penal, sobre todo cuando son los facto

;rse. políticos los. que inter:víenen en· la presumible 
.falta de independencia de los funcionarios, por
.que· indiscuiiblerriente estos factores resultan gra
'vemente . perturbadores para la rectitud de la 
justicia. Pero de aquí a conside~ar que éualquier 
fenómeno polÍtico o tan sólo la calidad misma¡ del 
.ofendido o del ,ofensor, por pertenecer éstos a dis
_tintos partidos políticos, sean· factor bastante para 
conceptuar favorablemente· en estos casos, existe 
notoria diferencia, porque no se ve entonces el 
elemento que regula y gobierna esta atribución 
excepcional: la conveniencia para la administra
ción de j1,1sticia. 
· Cuando ocurrencias como éstas se presentan, la 

doctrina que la Corte ha mantenido, es la si
guiente: 

"Considera la Sala· que los cambios de radica
ción no se justifican .sino cuando verdaderamen
te resultan con toda claridad los motivos que im
ponen ·tal medida, de acuerdo con lo expresado 
al respecto por la ley. Si por un ·simple caprich() 
o por cualesquiera • temores de lns sindicados o 
procesados, se va optando por realizar tales cam
bios, indudablemente la recta administración de 
justicia. y los fueros de imparcialidad y pulcritud 
ética de que debe suponerse revestidos a: todos 
los juzgadores, se afectan grandemente". (GA
CETA JUDiqAL, Tomo XL, número 1886, pá
gina 105). 

Por tanto, la Corte; en el actual estado de las 
diligencias que se han en~iado para solicitar .el 
cambio_ de radicación del proceso contra Rafael 
Sánchez Pr¡¡.do P,or .el delito de homicidiq, EMITE 
CONCEPTO DESF A VCiRABLE a que se tome la 
medida en referencia. · 

·Devuélvase el expediente al Ministerio de Jus
ticia. 

Angel Mar~ín. Vásquez-JF'rancisco Bruno-Ale
jandro ICamacho ILatorre-&gustín Gómez IP'rada. 
Domingo Sarasty M.-Julio lE.- Argüello R., Srio. 
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2. - !Ell lhlecb.c l!lle a¡¡1!lls lllllll 1lllllll lWagfsti'al!ll® 
I!:Olllll!:llli!l'li'lll ® Jl'lll~ll!a I!:ODI!:IJlli¡¡:ñ!l' UR!l!a illllltnS&l ds 
ñmJI'~«llimelllJ.t® Jllllllll'lll I!:OllloeeJr l!lls llll!ll. Jllli"OI!:es® 
l!ll~t~ll'mñnadc, no es sun!lieñ~nte Jl'al!'a lll!l!e ~se 
:Mlagistl"ado, elllJ. ulllJ. asunnto lll!URe no couespollll .. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de. Casación 
Penal-Bogotá, marzo veintiuno de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El Magistrado doctor José Luis Alandete-por 
causa de grave enemistad con el denunciante
se declaró impedido para conocer del denuncio 
que ante el Tribunal Superior de Barranquilla 
presentó el doctor Santiago ·Rozo contra el señor 
Reinaldo Acosta Polo, declaración que los Magis
trados restantes· de la Sal~ consideraron infun- · 
dada. 

No obstante que la ley no incluyó entre las 
causales de impedimento las relaciones de amis
tad íntima o grave enemistad entre el Juez. o 
Magistrado y el denuneiante, a menos que éste 
-si es el caso- se constituya en pai"te pi"oo~al, 

la Sala considera· que es inoportuna e infUndada 
la manifestación del Magistrado doctor Alande
te, por las siguientes razones: 

a) Al Tribunal se presentó un denuncio contra 
un empleado judicial que, según los documentos 
del expediente en formación, no goza d•e fuero 
alguno, esto es, no se halla entre los que --de 
conformidad con el artículo 44 del Código de Pro
cedinuento Penal- deben ser juzgados por los 
Tribunales en primera instancia; 

b) Repartido el negocio le correspondió al Ma: 
gistrado doctor Angula, el que fue pasado con 
proyecto -s egún nota del Secretario- primero 
·al Magistrado doctor Amado y luégo al Magis
trado doctor Alandete; quien manifestó su impe
dimento, fundado en que con el denunciante doc
tor Santiago Rozo hay grave enemistad, y -

e) Esta manifestación es extemporánea por dos 
·razones: primera, porque al Tribunal sólo le obli- . 
ga'ba, de acuerdo con el artículo 10 del mencio- ' 

· nádo Código,. enviar el "cienúncio· con sus docu
mentos al Juez. competente; y segunda, porque, 
como se dijo, el denunciante, mientras no asuma 
la calidad de parte civil, es persona extraña. al 
proceso. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
declara que no es oportuno ni legal el impedi
mento manifestado por el Magistrado doctor 
Alandete. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.11\ng~n :Mlartín Vásqu~z"'7JFnnciseo !all'tnno-.11\le
janilllro Camacho ILatorr~il\gustñn Góm~z Jll'll'ada; 
llllomingo Sai"asty :MI.-JTulio !E . .11\l"güeino R., Srio. 
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AN'll'JERIIO~JES EN QlUE JHIAYA liNIClUR~liiDO EJL l?ROIGESAIDO SOlLO l?lUEIDEN IDE-

. MOS'Jl'RARSE CON JLAS ICOI?IIAS J])JE JLAS SEN'll'ENICliAS 

ll.-JLm ney ~l!'ooesan (ariñeuno 3ll.ll) estable
ce !la ]lllmeba ]lll0l!'!ciall ~ua eom~Yobair la vio-

. ll0mefta euiuuullo elllla 'colmStitunye elemento' dell . 
ailellito ·(e:U. l!'Obo y la extorsión, :~oli' eje~plo), · 
llll1lllS elio n6 signifñea. II!Ul\0 esa pruefia sea la 
wea eficaz, ya. que ttatándose de h;oellas ~ 
seiales accesibles a los sentidos, la pruneba 
\testimonial puede sustituir a la pericial, lo 

·mismo II!Ue a la inspección oculaY o al yeco- .. 
mocimiento _judicial, sin mengua alguna de 

' los intereses . del pYocesado · y del proceso. 

2.-Cuando se tYata de probar la circuns~ 
tancia de. mayor peligrosidad, representada 
en una .condena judicial o de policía, ante-

, lt'ior al delito que se juzga, es inadmisible 
la prueba testimonial, })9rque la sentencia 
que decreta la condena es un acto procesal 
de contenido y forma especiales, cuya exis
tencia sólo está garantizada por su incorpo
ración en el proceso en que ella es el ulti
nio y flefinitivo episodio y ta~bién por su 
incorporación en los libros copiadores que 
la ley ordena llevar en los Juzgados, preci
samente para que, en . caso necesario, sirvan 
de prueba de su expedición. !Los informes 
·oficiales'-sean de detectives, secretarios j!J.· 
diciales o de otros funcionarios como los del 
Gabinete de lldentificación- tampoco pue
den sustituir a ·las copias ·auténticas de los 
fallos para probar que un procesado ha sido 
anteriormente condenado. 

3.-JLa !RlEIFOIItMA'fllO JlN Jl.>lEJflUS no jue
ga en casación cuando el recurrente es el 

· procesado. 

Corte 'Suprema de Justicia. - Sala de Casación . 
Penal-Bogotá,· marzo veintiuno de mU nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado· Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: , 

Ricardo o Ricaurte Rozo Berna! (22 años· em 
1948, nacido en Bogotá), por medio de· apod'era-
do especial impugnó la sentencia del Tribunal: 
Superior de Bogotá, del siete de mayo del afio, 
pasado, por la cual -con apiicación dé los ar-
tículos 29, Ley 411- de 1943, y 37 (29), 398 (49)" y-
403 del Código Penal- condenó a Rozo a la pemn 
de dos años y medio de prisión por· el delito de 
robo en perjuicio del patrimonio del señor Jorge 
Ech~\rerri,. cometido en esta ciudad· (carrera 12 
núÍnerp 23-86) el cinco de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho. 

Con vista en la. demanda y en el concepto del 
Procurador, la Corte decide el recurso en este 
fallo; ya que se han cumplido todas las condicio
nes que la ·ley exige. Como pÚntos de referencia, 
eso. sí, se resumen en seguida la versión de los 
hechos y los actos y providencias qU:e afectan el 
recurso. 

• rr·:- !El proceso contra lltozo 

El día cinco · de diciembre mencionado mien
tras los habitantes estaban ausentes, lé fueron 
sustraíd,Qs de su casa, al señor Jorge Echeverri, 
un radio marca "Zenit", algunos objetos de plata 
(un plato, una jarra y seis copas), "un estilográ
fico con tapa de oro, una cigarrHlera _de oro1 un 
prendedor de corbata, y otras cosas. 

Iniciada la investigación se comprobaron los 
siguientes hechos: que-según la inspección prac
ticada por funcionarios del Gabinete Central d~, 
Investigación- el autor o autores violentaron la 
cerradura del portón de 1a 'casa, que Ricardo 
Rozo Berna! dio a Alfonso Patiño el radio y una 
máquina de escribir para que, con prenda de 
ellos, le consiguiera una suma de dinero, que la 
señora Paulina Santander de Buitrago dio a Pa
tiño, con aquella garantía trescientos pesos, y 
que Rozo había sido condenado por el Juez 39 de 
Policía a dos años ~ medio de relegación por el 
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delito de atraco y varias veces detenido o suma-
riado sin qu(\ se supiera ~1 fallo. · 

Juzgado Ro!z:o de acuerdo con el Decreto nú
mero 4137 de 1948, que ordena adoptar -cuando 
se trate de delitos ¿ontra la propiedad---,' el prci-. 
cedi~iimto de la Ley 48 :de 193.6' sobre vaganCia . 
:y ratería, ~1 J{¡ez 59' del Cir~uito· Penal :de: Bog'o- · 
tá condenó a Rozo a dos años y. medio de prisión 
.Y que el Tribunal Superior de Bogotá confirmó 
-sin modific¡¡.ción alguna- el siete de mayo del 
año pasado. 

llll. - lLa demanda 

El abogado de Rozo -especialmente acreditado 
para sustentar la casación- invocó las causales 
primera, segunda y quinta del artículo 567 del 
estatuto procesal penal, es decir, la viQlación de 
la ley penal, la ~preciación errada de las pruebas 
y la exp!'esión - oscura y confqsa - de los he
chos que se consideraron probados. 

La primera, la funda en que el Tribunal violó 
los artículos 37 (numeral 29) del Código Penal, 
19 y 29 de la Ley 411- de 1943, y 147, 223, 224, 261, 
266, 298 y 311 del Código de Procedimiento Pe
nal. Las razones que expone, en cuanto a la vio
lación de las normas referidas, son más o menos 
las siguientes: se aceptó, como prueba de la vio
lencia (elemento del robo), el informe de los 
funcionarios (dactilóscopo y fotógrafo) del Ga
binete Central de Identificación opuestamente a 
las normas que ordenan prueba especial (inspec
ción y pericia); se sancionó, sin estar leg_almente 
acreditado su elemento esencial, el delito · de 
robo; se tuvieron como antecedentes de milla 
conducta y de condenas anteriores el informe de 
los detectives y de los Juzgados sobre detenciones 
y condena del procesado, y se dio al testimonio 
de Patiño una credibilidad que no tiene por su 
in.terés en la inculpación a Rozo. · 

La segunda causal la funda en lo siguiente: se 
le dio al informe del dactilóscopo y fotógrafo del 
Gabinete Central de Identificación el carácter de 
dictamen pericial; se dio a simples informes de 
secretarios judiciales y a prontuarios policivos 
el valor de sentencias; se dio valor de indicio al 
testimonio de Alfonso Patiño y crédito al de Fa
bio Velásquez, y se acogió, como indicio de res
ponsabilidad de Rozo, un pasado judicial tal como 
se acredita en los informes referidos. 

La quinta,. finalmente, la funda en que, con 
violación del artículo 159 del Código de Procedi
miento Penal, el Tdbunal -sin expresar c·uáles 
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son los hechos que tuvo como probados-- se li
mitó a decir que, estudiadas y pesadas todas las 
pruebas, existen los requisitos que fija el artícu-
lo 203 para dictar sentencia condenatoria. . 
·El Procurador, ·en su respuesta a la demanda, 

a!' estudiar las causales primera y segunda, acep
ta -d~ · co~formidad con la doctrina de la Cor
te- ¿ue ·no se puede agravar la pena con base 
en una condena sino cuando ella se acredita me
diante la copia de la sentencia respectiva, así 
como tampoco ·es posible tener como circunstan
cias de mayor peligrosidad aquellas que se aco
gieron como indicios de responsabilidad, y recha
za los ·argumentos del recurrente contra la acep
tación del sistema de prueba de la violencia adop
tado. por el funcionario· ·instructor; solicíta, en 
consecuencia; se· invalide parcialmente el fallo 
recurrido y se, reduzca a un año y medio la pena 
de_ prisión que se le impuso. 

llllll. - JEstudio del rectnrso 

Como las razones aducidas para sostener la 
·causal segunda pueden influir, si están fundadas, 
en la primera, la Sala. inicia su estudio en orden· 
inverso, que es -por aquel motivo- el lógico. 

a)-lErrada apreciación de las pruebas 

La tesis del recurrente de que se apreciaron 
erradamente (por haberles dado un valor· de que 
carecen) los informes de los funcionarios del Ga
binete de Identüicación sobre la· violencia, los de 
los detectives, secretarios de Juzgados y el men
cionado Gabinete sobre antecedentes y condenas 
y, finalmente, los testimon~os de Patiño y Velás
quez sobre la responsabilidad de Rozo, y de .que, 
por causa de la errada apreciación de tales prue
bas, se le condenó por robo en vez de hurto y se 
le imputaron circunstancias de mayor peligrosi
dad inexistentes, esa tesis -se repite - en su 
generalidad no está conforme ni con la doctrina 
ni con la ley, como en seguida se explica. 

La ley procesal (artículo 311), en efecto, esta
blece la prueba pericial para comprobar la vio
lencia cuando ella constituye elemento del delito, 
·-el robo y la extorsión por ejemplo- mas ello 
no significa que esa prueba sea la única eficaz, 
ya que tratándose de huellas o señales accesibles 
á los sentidos como es el caso, la prueba testi
monial puede sustituir a la pericial Io mismo que 
·a la inspección ocular o al reconocimiento judi
cial, sin mengua alguna de los intereses del pro-
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cesado y del proceso. El·informe de l,os funciona
rios del Gabin(;!te de Identificación,. entidad auxi
liar de ·la justicia, garantiza - de· conformidad 
con .el artículo 251 del Código de Procedimiento 
Penal - la certeza de que el que substrajo de la 
casa de Echeverri los objetos mencionados, hizo 
violencia ·en la cerradura del .portón, .es . decir, 
cometió un' delito de robo. 

No ·puede, aplicarse la misma tesis, cuando se 
trata de. probar la circunstancia de· mayor peli
grosidad, representada en una condena judicial o 
de policía, anterior al delito que se juzga, porque 
la sentencia. que decreta la condena es un acto 
procesal de contenido y forma especiales, .cuya 
existencia· sólo está. garantizada por su incorpo
'ración en el proceso en que ella es el último y 
definitivo episodio y también por su inc0tpora
ción en los· libros copiadores que la ley ordena 
llevar en los Juz/ados, precisamente para que, 
en caso necesario, sirvan de prueba de su expe
dición. Los informes oficiales -sean de detecti
ves, secretarios judiciales o de otros funcionarios 
como los ·del Gabinete de Identificación- tam
poco pueden sustituir a las copias auténticas de 
los fallos pa,ra probar . que un procesado ha sido 
anteriormente condenado. 

No incurrieron en equivocadón el Juez ni el 
Tribunal al dar valor de indicios de la responsa
bilidad de Rozo a los testimonios de Patiño y Ve
lásquez, ya que ellos no pueden considerarse in
dependientemente del conjunto probatorio del 
proceso. Rozo, según afirmación de Patiño, dio a 
éste el radio y la máquina portátil para que, con 
prenda sobre ellos le consiguiera dinero, Pauli
mt de · Buitrago, dio trescientos pesos a Patiño 
con tal garantía, y Velásquez oyó, en la cárcel, 
una conversación entre. !{.ozq y Patiño, durante 
la cual se habló del convenio en relación con el 
radio y la máquina. Patiño y Velásquez sostu
vieron 'a Rozo, con entereza que sugiere veraci
dad, sus afirmaciones primitivas, sin que del pro
ceso resulte int~rés en faltar a la verdad, ya de 
parte de Patiño cuya posición fue Clara desde el 
principio, ya de parte de Velásquez, a quien nin·
gún vínculo lo ligaba con Rozo ni' Patiño. 

La Corte, por lo tanto, ~ebe declarar infunda
da la causal segunda en cuanto a la valoración 
de la prueba testimonial y al documento de los 
funcionarios del Gabinete de Identificación en 
que se certificó sobre Ia violencia, y fundada en 
cuantQ se le imputó, como circunstancia de ma
yop peligrosidad, una condena no .comprobada 
mediante la copia auténtica del fallo. 
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b) Causal prhnera 

. ·Desvirtuadas. las ,o~]ecjones relativas· a la prue
ba pericial 'cpmo. sistema de acreditar la violen
cia, no hay ·utilidad,· ni aun. d.óctdnar!a, en estu
diar si el Tribunal ~íoló .o .nó la ley penal (ar
tículos 19 y 2o de la Ley 411- de 1943), ya que si 
sancionÓ el delito de rob~. eD: 'vez del de hurto, y 
hubier¡;l prueba legal sobre la, inexistenci'a del 
robo, .la causal alegada habría sido la cuarta (nu
lidad por ~quivoca~ión en la denominación jurí
dica de ~a ·infracción) y no la primera. 

La otra objeción-violación del artículo 37. (29) 
del Código Penal . por causa . de imputación de 
condena anterior . no comprobada legalmente
prospe~a por las razones expuestas en el estudio 
de la segunda caúsal. 

e) Causal quinta 

El 'demandante funda esta causal en el pasaje 
del fallo, en que el Tribunal dice que "la Sala 
ha examinado y estudiado con la debida aten
ción todas las -pruebas y las ha pesado en lo que 
ellas representan", y que "después de ese examen 
ha llegado a la certidumbre de que contra Rozo 
Berna! ·existen los requisitos exigidos por el ar
tículo 203 para dictar sentencia condenatoria".· 

Tomada esta afirmación sin relación con los 
"Resultandos" y "ConsicJ,erandos" del fallo, la ob
jeción. de· que no se expresaron clara y termi-

. nantemente los hechos que se consideran proba
dos sería fundada; pero aquella afirmación es la 
conclusión o síntesis del estudio del delito y de 
la responsabilidad,. muy completo en verdad, 
frente a' losd·atos del proceso; en la sentencia, en 
efect6, se enurrie~·aron los hechos relativos a la 
infracción ·Y a la responsabilidad, con la referen
Cia de haber sido probados; se expresaron los 
fundamentos jurídicos de la calificación de esos 
hechos, de. su imputaci'ón a Rozo y de las circuns
tancias de peligrosidad, y se citaron las disposi
ciones legales aplicables a la infracción. 

El fallo se dictó como lo ordena el artículo 159 
invocado en la demanda; la causai quinta no 
prospeJ;a -se deduce- por falta de fundamento 
legal. 

!IV.- ][)ec.isión del recurso 

En consideración a que la objeción, por causa 
de la imputación de la circunstancia de mayor 
peligrosidad, es fundada, y de que ello influye 



en la sanción, el fallo debe casarse por ese único 
motivo. La Sala, de acuerdo con el Procurador 
en cuanto a la pena aplicable, transcribe en se
guida las razones por él 'expuestas para su reduc
ción a año y medio de prisión. Dice así aquel alto 
funcionario: 

"La disposición base es la del artículo 29 de la 
Ley 4~~> de 1943, que señala para el robo pena de 
uno a ocho años de prisión: Como la circunstan
cia de mayor peligrosidad que tuvo en cuenta el 
Tribunal fue la señalada en 'el numeral 29 del 
articulo 37 -conden~s anteriores-, y ella debe 
suprimirse, por estar mal apreciada, la sanción 
hay que aplicarla entonces en su mínimo, ya que 

. no concurren otros factores de los contemplados 
por el artículo 36 ibídem. Total: un año de pri
sión. Y como el delito se consumó en un lugar 
habitado, opera la circunstancia modificadora o · 
específica prevista por ~~1 artículo 398, numeral 
49, de la misma obra. Esta modalidad 'no ha sido 
combatida en casación, y, por lo tanto, debe que
dar en pie. El aumento, por tal agravante, lo 
hizo el Tribunal en seis meses. En consecuencia, 
la sanción principal que merece. el procesado es 
la de año y medio de prisión, que se cumplirá 
en la colonia que deter,mine. el Gobierno. (Ar
tículo 39, Ley 41} de 1943)". 

Anota la Sala· que tanto el Juez c:omo el ~rri'bll!o 
nal sancionaron el delito con base en los artícu
los 29 de la Ley 41!- y 398 ( 49) y 403 del Gódigo 
Penal, y no en el artículo 404 (39) del mismo, 
que es el aplicable;. mas como la Corte no puede 
pronunciarse sobre cuestiones ajenas al recurso, 
ni la reforma.~o m pej'Ulls juega en casación cuan-

- do el recurrente es el 'procesado, se limita a re
gistrar la equivocada aplicación de la ley penal,. 
'sólo subsanable en l'as instancias. · 

En· consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando ·justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
d~ acuerdo con el Procurador n'ele¡~ado en lo P'e
nal, CASA la sentencia del. Tribunal Superior de 
Bogotá, materia del presente recurso, en el sen- · 
tido de reducir a año y medioJie prisión la pena 
impuesta a Ricardo Rozo Berna! por el delito de 
robo en perjuicio de los intereses del señor Jor
ge Echeverri. · 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-JFrancisco lBll'uno.-A.He
jandro Camacho lLatorre-.&gustín Gómez lP'radm. 
IIJiomingo Sarasty . M.-Julio lE. A.ll'gÜelno IR.., Srio. 

,. 
' 
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~EQUITS]['lrOS lPARA QUE uN AC'lrO SEA DJEJL][~O.-lPJEUElBA_ DEIL DOW . . 

1 
ll.. - Jii'ua que unn acto lhlunmano se pune«llm 

eonllligunrar como delito, es necesario G~rme e~ 
lb.eehó · conlReve na violación de 11llllla moll'mllla 
positiva de na ney penan, presu¡¡mesto qne 
~mtll'aíia la esh'uncturación de nos diversos 
elementos den delito en' sus dos aspectos ma
tell'lian y subjetivo. lEn ausencia de cuales
quiera de los factores Gl!Ue ñntegran el delñto 
·en sus aspectos materian, ·subjetivo y juridi
co, el hecho, aunque intrínsecamente sea re
pl!'obable, no constituye delito, pues falta 
uno de los elementos indispensables para 
que. se .tipifique como infracción «l!e la le1 
penal. . : , 

lLa sola estructuración del hecho material 
no entraña violación de la norma. positiva, 

. cuando el elemento subjetivo o intencionál 
en orden a la violación de una norma jurí
dica tutelada por el estado no se halla de
mostr~do. J[)lentro de los elementos subjeti
·VOS que informan el contenido espiritual del 
delito, necesariamente debe determinar~e el 
dolo con la concurrencia de sus componen
tes "voluntad, intención y fin", como lo 
quiere IFerri. Voluntad en eJ sentido de. que 
el acto sea aceptado por el agente activo del 
delito, intención en relación con la ejecu
ción del mismo con el propósito de lesionar 
un bien protegido por el lEstado dentro de 
las normas positivas; y el fin, en cuanto 
con él se causa un quebrantamiento del ~r~ 
den jurídico-social existente. 

lEs evidente -que el factor intencional que 
concurre a la configuración del delito no 
puede ser conocido --salvo casos excepcio
nales- mientras no· se traduzca en actos 
externos, pues sólo mediante esas manifes- · 
taciones se puede desentrañar el propósito 
o intención que anima al agente activ~ del 
delito, ya que los actos del hombre, en sus 
diversos aspectos tienen una relación direc-

1 
ta con su modo de pensar y de obrar én la 
ejecución de un hecho determinad~. 

lLa intención -,-~e puede decir- es el ca
mino que la voluntad puede seguir hacia la 
realización de un fin determinado, que en 
la esfera· den derecho penal punede constituill' 

un daño para na sociedad. lEn estos casos· 
ll!Xiste una. coi'l!'espondencia absolata entll'e· 
el propósito o !n~n,ción cl!'imi.Ml -elemen
to subjll!tivo di!!l delito- y lós actos de la 
vohnÍlltad, que traducida elll llii!!chos vwlato
rios de la noi'ma penal, constituye en delito 
en su . acepción genel!'al. · 

2.-JPara que determinado hecho del hom
bre sea ·delito, debe llevar en sii mismo., la 
capacidad intrínesca de violar la ley penal, 
esto es, que se configure como delito. Si el 
acto del hombre no tiene esa capacidad, el_ 
hecho . no puede ser · delictuoso, aunque se 
produzca en. circunstancias de CONMOICllON 
JPOJLll'JL'l!ICA. lLas· condiciones en que· se co
mete la infracción servirían para determi
nar la. pena según la gravedad y modalida-· 
_des· del hecho deiictuoso, los motivos deter
minantes, las circunstancias. de mayor o me
nor ·peligrosidad, pero en ·ningún ·caso sir
ven para tipificar el. hecho com~ violación 
de la ley penal. JPorque esos motivos, esa~ 
circunstancias y· deJ_Dás modalidades presu
ponen un hecho inicial, un hecho. base, cual 
es· el delito. Si éste no existe, los . factores 
que lo rodean no tienen' valor suficiente 
para configurarlo como delito. · · . 4 

'lEn todo delito -como antes se expresó
debe existir el eleme~to intencional o dolo
so, y, en ausencia de éste, el hecho tampoco 
es constitutivo. de infracción penal. 

.lEs claro que el proceso . volitivo de 'la in, 
tención criminal no puede ser, conocido sino 
por la manifestación• de actos externos del 
agente activo del deuto; o· bien, por el reco
nocimiento expreso que el mismo acusado 
haga de sus propias actuaciones; y cuando 
no hay declaración expresa del autor o au. 
tores, ese elemento subjetiyo debe demos~ 
trarse por las constancias procesales que He~ 
vmt al juzgador a hacer una afirmación d~ 
esa naturaleza. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, man;o veintitrés ,de mil nove
cientos cincuenta. 
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(Magistrado ponente: Dr .. Domingo s·arasty M.) 

Vistos: 

El Procurador General de la N ación, con fecha 
16 de marzo de 1944, presentó denuncio -ante la 
Corte- para· que· se averigüe· lá responsabilidad 
en· que hubieran incin'rido los señores Miguel Roa 
Medina Y' Miguel de J.· Niño Leal; Magistrados 
del Tribunal de ·Tunja; Virgilio J. SUárez; Magis
tradó del TríbuQal :Superior de Santa Rosa de 
Viterbo; y Baudilio Galán Rodríguez, Magistrado 
del Tribunal de lo Contencioso ~dministrativo· de 
Tunja,- por ·haber sus9rito 1a ·protesta de febrero 
23 de 1944. 

En· el proceso adelantado contra los Directores 
del diario "El Siglo". por los delitos de calumnia 
e injuria, el doctor Laurean o Gómez fue· privado 
de su libertad por orden del Juzgado Cuarto Pe- ' 
nal del Circuito de esta ciudad de ·Bogotá. 

"La decisión del Juez -dice el denunciante
dio motivo para que el mismo diario prenombra
do concitara, en vehementes y violentos térmi-. 
nos, a los asociados para que desconocieran las 
autoridades y para que señalaran como tiznados 
por muchos delitos a varios funcionarios que ocu
pan preEllJlinentes posiciones ·en la administración 
pública". 

"Conjuntamente con esas incitaciones, el Direc
toriq Nacional Conservador particularizó la con-

. citacl.ón a los Magistrados, Jueces ·y Fiscales de 
filiación conservadora para que cometieran el de-· 
lito de abandonar sus puestos· y para. que incu
rrieran en la infracción penal de rehusar la eje
cución de los actos adse:ritos por la ley a sus res
pectivos cargos". 

La· protesta. de los funcionarios acusados dice: 
"Los suscritos Magistrados, Jueces,. Fiscales y 

funcionarios judiciales de Boyacá, declaramos: 
La República· que mancha sus tradiciones, su es
cudo y su bandera con la libertad de l~s crimi
nales y la prisión de los paladines de la virtud, 
el patriotismo y el 'decoro, como el doctor Lau
reano Gómez, no es la patria en cuyo nombre 
venimos sirviendo la· justicia. Mientras el impe
rio de ésta no se restablezca cdn la detención 'de 
los delincuentes y la libertad de los hombres 
honrados, mantendremos viva la protesta airada 
que enfáticamente hacemos ante la nación por los 
atropellos cometidos, y seguiremos gustosos a los 

restauradores de la dignidad nacional.- Tunja, 
febrero 10 de 1944.-Miguel A. Roa Medina, Mi
guel de J. Niño Leal, Virgilio J. Suárez, Baudilio 
Galán· Rodríguez." .· · ·' • ' : · · 

"A nadie puede ocultarse la gravedad de los 
hechos que se denuncian --dice la Procuradu
ría- que tan justamente, tienen alarmado al país, 
porque· si los Magistrados y los Juec<es resu.<elven · 
qu<e·no ejerc<en su mñnist<ell'io de l:t ley,. sino como 
personas de un ·.partido politico, dispuestos a at<en
der ·las insinuacion<es de Ros IDir<etCtorios politicos, 
y a secundar• en alguna forma· los planes que ta
les· entidades se ·propongan llevar adelante, en-· 
tonces vendría a quebrantarse y a ponerse seria
mente en: peligro una de las condiciones funda
mentales de existencia en· cualquier país media
namente organizado". Y más adelante expresa: 

"En vista de ·las consideraciones anteriores me 
creo en el deber ineludible de promoyer, como 
en efecto promuevo, ante vosotros acción penal 
contra los Magistrados dei Tribunal Superior de 
Tunja, Miguel Roa<Medina y Miguel de .J. Niño 
Leal, contra el Magistrado del Tribunal Superior 
de Santa Rosa de Viterbo, Virgilio J. Suárez y 
contra el Magistrado del Tribunal Contencioso 
Administrativo de Tunja Baudilio Galán Rodrí
guez, por alguno de los delitos de, que trata el 
Capítulo VI del ·Título III, Libro II tlel Código 
Penal". · 

Auto de proc<eder · 

Perfeccionada la investigación, la Coi~te, en 
providencia d~ catorce de octubr1~ d,e mil nove
cientos cuarenta y seis, por mayoría de sus miem
bros, llamó a responder en juicio criminal a los 
doctores Miguel Roa Medina, Miguel de J. Niño 
Leal, Virgilio J: Suárez y Baudilio Galán Rodrí
guez, "como infractores de alguna o algunas de 
l~s disposiciop.es contenidas en el capítulo VI del 
Título III, Libro II del Código Penal, que trata 
de .los abusos de autoridad y otras infracciones". 

La Sala hizo la imputación de que los funcio
narios acusados habían cometido un delito de 
abuso de autoridad por haber intervenido en un 
debate político, pues la protesta, p:roducida en un 
ambiente de agitación, causado· pür la detención 
del doctor Laureano Gómez, no implica otra cosa 
que una interveñeión en un debate de este- gé
nero: 

De ·allí que en el auto de proceder se consigna
ran estos·. conceptos: 

·"Tomando esa protesta como separada d,el am-
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biente en que se produjo, quizás pudiera aceR
tarse la razón· de los Magistrados firmantes, de 
que no estaban obligados a prescindir de sus opi
niones poÜticas ni, por consiguiente, les estaba 
vedado protestar por un hecho escandaloso, que. 
,violaba, en su concepto, las bases fundamentales 
ñe la organización política. naciona_l. Pero. deján
dola en el medio que la determinó, no hay duda 
de que los funcionarios acusados intervinieron en 
un debate. de carácter eminentemente político". 

" ... Ahora, que la declaración de· los acusados 
se hizQ con móviles partidistas, lo demuestran· 
dos hechos irrecusables: el primero, que fue "au
torizada por todos los Magistrados, .JTueces y em
pleados subalternos · conservadores de este Dis
trito, como lo dice el Fiscal del Tribunal de Tun
ja; -Y el segundo, que la declaración-protesta fue 
llevada a "El Siglo",. periódico 9ficial del partido 
conservador, por uno de los Magistrados firman

. tes con el objeto de~que se diera a la publi'cidad, 
de acuerdo con el d¡;seo de sus autores". 

La mayoría de la Corte tuvo en cuenta la prue
ba indiciaria para dictar auto de proceder en con
tra de los Magistrados, cuando expresa: 

"Se explica la mayoría de los Magistrados que 
·dos de ellos salvaran el voto, porque esa convic
ción no se forma por prueba directa, sino por 
prueba indiciaria, dado que los propósitos e in
tenciones no se conocen ni se pueden conocer sino 
por circunstancias exteriores del agente o· del 
acto". 

Los indicios se· reducen a tres, así: 
a) '~El primer indicio de que la protesta fue 

política es el conocimiento que los Magistrados 
tuvieron de lo sucedido y, sobre todo, de los en
cendidos escritos del periódico del partido con
~ervador, en que se relataba lo ocurrido con el 
jefe de aquel partido, se ordenaba decretar la 
huelga judicial y se mantenía a los af~liados aler
ta para llegar hasta las medidas de fuerza, hasta 
la guerra civil si fuere· necesario. 

b) "Otro indicio manifiesto de que la protesta 
se produjo al calor de la exacerbación que el he
cho de la detención del doctor Laureano Gómez 
produje en los firmantes y por las insinuaciones 
del Directorio y del periódico, es la coincidencia 
de los términos de la proclama .:.......4Je todo~ ellos
Y los que trae el periódico. 

e) "Un tercer indicio es el hecho de que el 
mentado periódico habla del conservatismo y de 
los conservadores, incita a los Jueces y Magistra
dos conservadores a decretar la huelga, habla de 
saboteadores liberales, y ataca al partido liberal 
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fuerte.mente. Ahora bien, la protest'a fue . conce
bida y .autorizada por "los Magistrados, los Jue
ces y empleados subalternos conservadores". del 
Distrito de Tunja". 

Salvamento de voto 

Esta providencia-auto de proceder-fue adop
tada por mayoría de la Sala, y dos de sus magis

. trados, por no estar de acuerdo con esta deter

. minación salvaron su voto, porque "la declara
ción de los funcionarios acusados, por su redac
ción y por· las finalidades que con ella se perse
guían-clamar contra la injusticia que en concep
to de eUos se había cometido por un juez de Cir
cuito de Bogotá- no puede considerarse como 
una intervención de estricto sentido pqlítico". 

Terminadas las diligencias referente~ al 'juicio, 
el Magistrado ponente llevó a la consideración 
de la Sala el respectivo proyecto de fallo, y como 
la mayoría de los Magistrados no estuvieran de 
acuerdo con la ponencia, pasó el negocio 'al Ma
gistrado que le sigue en' turno para redactar el 
fallo correspondiente. ' 

Se considera: 
Para que un acto humano se pueda configurar 

como delito, es· necesario que ese hecho conlleve 
la violación de una norma positiva de la le.y pe
nal. Presupuesto que entraña la estn:i.cturación 
de los diversos elementos del delito en sus dos 
aspectos· ~aterial y, subjetivo. En ausencia de 
cualesquiera de los factores que integran el de
lito en sus aspectos material, subjetivo y jurídi
co, ·el· hecho, aunque intrínsecamente sea repro
bable, no constituye delito, pues falta uno de los 
elementos indispensables para que se tipifique 
como infracción de la ley penal. 

La sola estructuración del hecho. material no 
entraña violación de la norma positiva, cuando 
el elemento. subjetivo o intencional, en orden a 

, la violación de una norma jurídica tutelada por 
el estado, no se halla demostrado. Dentro de los 
elementos subjetívos qu~ informan el. contenido 
espir~tual del deiito, necesariamente d€be deter
minarse el dolo con la cons:urrencia de sus com
ponentes "voluntad, intención y fin!' como lo 
quiere Ferri. Voluntad en el sentido de que el 
acto sea aceptado por el agente activo del delito; 
intención en relación· con la ejecución del mismo 
con el propósito ·de lesionar un bien protegido 
por el Estado dentro de las normas positivas; y 
el fin, en cuanto con él se causa un quebranta
miento del orden jurídico-social existente. 
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Es evidente que el factor intencional que con
curre a la configuración del delito -salvo casos 
€Xcepcionales- no puede ser conocido mientras 
no se traduzca en actos externos, pues sólo me
diante esas manifestaciones se puede desentra
ñar el propósito o intención que anima al agente 
activo del delito, ya que Íos actos del hombre en 
sus diversos aspectos tienen una relación directa 
con su modo de pens<;~r y obra-r en la ejecución 
de un qecho determinado. 

La intención -se puéde decir- es el camino 
que la voluntad puede seguir hacia la realización 
de un fin determinado, que en la esfera del de
recho penal puede constituir un daño para la so
ciedad. En estos casos existe una corresponden
da abso~uta entre el propósito o intención crimi
nal -elem¡¡n.to subjetivo del delito- y los actos · 
de la voluntad, que tniducida en hechos violato
rios de la norma penal, constituyen el delito en 
su acepción general. 

Frente a estos conceptos debe examinarse el 
acto de Íos Magistrados acusados para saber si el 
hecho a ellps ·imputado es o. no constitutivo de 
un delito. Dice la constancia: . 

"Los suscritos Magistrados, Jueces, Fiscales y 
funcionarios judiciales de Boyacá, Declaramos: 

La República que mancha sus tradiciones, su 
escudo y su bandera con la libertad de los crimi
'nales ·y la prisión d~ los paladines de la virtud, 
el patriotismo y el d~coro, como el doctor Lau- · 
reano Gómez, .no es la patria en cuyo nombre ve
nimos sirviendo a la justicia. Mientras el impe
rio de ésta no se restablezca con la detención. de 
los delincuentes y la libertad de los hombres hon
rados mantendremos viva la protesta airada que 
enfáticamente hacemos ante la nación por los 
atropellos cometidos y seguiremos gustosos a los 
rest¡;¡uradores de la dignidad nacional.- Tunja, 
febrero 10 de 1944". 

Esta declaración fue hecha por los firmantes u 
raíz de la, detención dictada por uno de los jue
ces de Circuito de Bogotá en contra del doctor 
Laureano Gómez. Constancia - 'en sentir de la 
mayoría de los magistrados de· la Sala - que no 
contiene ninguna declaración qe carácter políti
co, ni constituye un hecho de aquellos que están 
sancionados por la disposición del artí'culo 180 
del Código Penal como intervención en un de
bate político. 

Ella sólo implica una protesta. Porque la de
tención constituía para ellos un error de la justi
cia, cometido en contra de una persona, que en 
su concepto no debía ser detenida. Por eso di-
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cen: "mientras el imperio de ésta (la justicia) no 
se restablezca con la detención de los delincuen
tes y. la libertad de los hombres honrados, man
tendremos viva la protesta airada que enfática
mente hacemos ante la nación por los atropellos 
cometidos". Y tan no tiene el carácter de políti-

. ca, ni constituye intervención en debate político, 
cuanto que la Corte en el auto de llamamiento a 
juicio dice: 

"Tomando esta protesta como separada del am
biente en· que se produjo, quizá pudiera aceptar
se la razón de lós ·Magistrados firmantes, de que 
no estaban obligados a prescindir de sus opinio
nes políticas ni, por consiguiente, les estaba ve
dado protestar por un hecho escandaloso que vio
laba, en su concepto, las bases fundamentales de 
la organización política nacional. :Pero dejándola 
en el medio que la determinó, no hay duda de 
que los funcionarios inte.rvinferon en un debate, 
de carácter eminentemente pólítico". 

Precisamente ésta fue la tesis de los Magistra
dos que salvaron su voto. La protesta en sí--como 
lo· dice la mayoría- no constituye un acto de 
intervención en política, . y la circunstaneia de 
que ella se hubiera producido en un ambiente de 
"conmoción política" tampoco le da al hecho ca
rácter ·de delictuoso, porque no son las circuns-

.. tancias ·ambientales las que configuran el hecho 
como . infracción de la ley peaal, sino el heeho en. 
sí mismo o el acto del hombre independiente de 
toda consideración que lo rodee. 

Para que determinado hecho del hombre sea 
delito, debe llevar en sí mism,o la ·capacidad in
trínseca de violar la ley penal, esto es, que se 
configure como delito. Si el acto· del hombre no 
tiene esa capacidad, el hecho no puede ser delic
tuoso, aunque se produzca en cirr.:unstanc:ias de 
conmoción política. Las condiciones 'en que se co
mete la infracción servirían para determinar la 
pena según la gravedad y modalidades del hecho 
~elictuoso, los motivos determinantes, las circuns
tancias de mayor o menor peligrosidad, pero en 
ningún caso sirven pa,ra tipificar· el hecho como 
violación de la ley penal. Porque esos motivos; 
esas circunstancias y demás modalidades presu
ponen un hecho inicial, un hecho base, cual es el 
delito. Si éste no existe, los factores que lo ·ro
dean no tienen valor suficiente para configurar-· 
lo como delito. 

En tod-o delito -como antes se expresó- debe 
existir el elemento intencional o doloso, y, en au
sencia de éste, el hecho tampoco es constitutivo · 
de infracción penal. Es necesario, pues, examinar 



este factor subjetivo para hacer la afirmación de 
, que la declaración protesta constituye un delito. 

Es claro que el proceso volitivo de· la intención 
criminal no puede ser conocido sino por la mani
festación de actos externos del agente activo deí 
delito, o bien, por el reconocimiento expreso que 
el- mismo acusado haga de sus propias actuacio
nes; y cuando no hay d~claración expresa del 
autor o autores; ese elemento subjetivo debe de
mostrarse por las constancias procesales que lle
ven al juzgador a hacer una afirmación de esa 
naturaleza. · 

En relación con el .factor intencional dicen los 
funcionarios acusados: 

Baudilio Galán Rodríguez: ' 
"La única y exclusiva intención de mi protesta 

fue la de. hacer una reparación pública ante la 
majestad de la Patria por la violación flagrante 
de la ILey consumada por el Juez Caicedo Loza
no. Con posterioridad a la declaración que sus
cribí, tuve noticia de la orden emanada del Di
rectorio Nacional Conservador. Es obvio que mi 
protesta no tu:vo origen en ninguna orden de di
rectorios políticos, pues' bien compJ;endo que los 

· funcionarios pilblicos no pueden ni deben acatar 
órdenes salidas de tales directorios y que los que 
administramos justicia solamente debemos .acatar 
la constitución y las leyes de la República. (Pá·• 
gina 36, cuaderno' 19)". 

Y más adelante expresa: "Mi declaración no 
tuvo ni tiene carácter político. Dicha declaración 
tuvo origen, como ya he dicho atrás, en la viola
ción de la ley cometida por el juez Caicedo Lo
zano. Mi declaración fue una declaración jurídica 
y nada más que jurídica". 

Miguel de J. Niño Leal dice: 
"Claro que nuestra intención, al m~nos la mía, 

fue darla a la publi~idad con la finalidad de que 
el país se diera cuenta de que había jueces en 
Colombia que sabían hacer pública fe del cumpli
miento de la constitución y leyes de la Repúbli
ca; y p'ara hacer presente que la justicia, por más 
·que en una hora desgraciada hubiera sufrido 
eclipse, no se derrumba en nuestras m~nos". 

Y posteriorm~nte afirma: "'Amigo como soy de 
las disciplinas jurídicas juzgué el acto judicial 
del Juez así como el señor Procurador General 
de la Nación dijo con motivo de este· mismo acto 
(arresto del doctor Laureano Gómez) que la jus
ticia se derrumba, yo juzgué con mis compañeros 
que este qcto no era justo, no era legal, ocasio
nando poi: lo mismo alarma social. Con actos de 
-esta naturaleza, todos los ciudadanos sienten su 
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propia seguridad amenazada, y naturalmente nos
otros que for~amos parte. del Poder Judicial te
níamos que decirle a esa ciudadanía que sus fue
ros, que sus libertades en nuestras manos no ·se 
viola:rü,;n por cuanto obrábamps con sujeción a la 
Constitución y a la Ley". 

Virgilio J .. Suárez: 
Al ser preguntado por el motivo que lo indujo 

a firmar la protesta dice que fue "el movimiento 
general que produjo_ la detención que en mi sen
tir" fue arbitraria", y más adelante· expresa: "creo 
que una persona e'n su-calidad pura de Magistra
do no puede hacer declaración alguna de carác
ter político, por cuanto con ésta traicionaría pre
cisamente .el deber· que tiene de estar al margen 
de la política cuando en sus. manos se encomien
da la administración de justicia. Pero sí creo que 
se pueden criticar ciertos actos judiciales cuando 
ellos entrañan errores". 

Miguel A. Roa Medina dice: · 
"La declaración denunciada no la hicimos como 

conservadores, ni como políticos; al contrario 
como ciudadanos y no 'cualesquiera, sino como 
funcionarios del Organo Judicial, para darle ma
yor autoridad a to 'dicho y tranquilidad a los es
píritus agitados. No nos dirigimos . a directorio 
político alguno,, ni a personaje o funcionario de
terminado, sino a la nación, sentando un princi
pio que deben seguir los funcionarios judiciales 
de todo elmundo: ''libertad para los hombres de 
bien, los criminales a la cárcel". No nos propu
simos, yo al menos, ningún otro fin distinto de 
salvar. a- la justicia de sus errores y a la ·patria 
de la inversión de valores, que llevan al desor
den y al caos". 

Esta e.s en síntesis la intención de la protesta. 
Este fue el pensamiento de los Magistrados y a 
ese elemento subjetivo debe · dársele preponde
rancia principal, cuando de las constancias pro
cesales no es posible llegar a una conclusión· dis
tinta.' Protestaron por un a:cto de un funcionario 
de la rama jurisdiccional que ·en su sentir cons
tituía una detención arbitraria, pero· no por un 
hecho de carácter político. La protesta ' fue un 
acto propio y expontáneo de los Magistrados, cau
sado por la orden de detención, pero no sugeri
do ni formulado por ninguna . directiva política. 

"La declaración de los funcionarios acusados 
-dice el salvamento de voto- por su redacción 
y por las finalidades que con ella se perseguía 
-clamar contra una injusticia que en concepto 
de ellos se había cometido por un juez del Cir
cuito de Bogotá- no puede considerarse como 
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una intervención de estricto sentido político. Juz
gada por su contenido como un simple concepto 
personal de los firmantes, indebido desde luego, 
pero rio. formulada como actividad propia de 
miembros de una determinada fracción política, 
lo cual no está establecido, resultaría excesivo 
considerarlos responsa-bles de actos ajenos a sus 
actividades, realizados por quienes . eran libres 
para hacerlo. Es verdad que aquella manifesta
ción fue alabada por el Directorio Nacional Con
servador y publicada en el periódico "El Siglo", 
pero estas dos circunstancias no constituyen ple
na prueba de que la P.rotesta en sí pueda consi
derarse como un acto delictuoso de los que con
templa el artículo 180 del Código Penal. Otra se
ría en nuestro concepto la situación si aquellos 
empleados hubieran ejecutado su protesta en su· 
carácter de miembros de un partido político, pero 
esta actividad así realizada no se ha establecido 
por medio de la ·prueba en el proceso y podría 
resultar desmesurado darle ese álcance". 

Es claro que los Magistrados acusados critica
ron una actuación judicial, pero esta crítica no 
es constitutiva de delito. Indudablemente que 
éste no era el medio más apropiado para censu
rar los actos de un funcionario: lo más correcto 
es formular el respectivo denuncio para que se 
sancione al Juez que infringe la ley penal con 
menoscabo de las garantías individuales. De acep
tar que toda protesta o crítica de un funcionario 
de la rama jurisdiccional o de una corporación. 
de esta naturaleza constituye delito de interven
ción en política, indudablemente muchos serían 
los funcionarios o corporaciones acusados por estos 
delitos. La crítica o censura, independiente de 
toda consideración polítiea, no tiene el poder su
ficiente para convertir ese hecho en una infrac
ción de la ley penal. 

El hecho de que la protesta se hubiera produ
cido después de que los Magistrados tuvieron co
nocimiento de la detencl.ón del doctor Laureano 
Gómez, no le da al acto el carácter de interven
ción en política o Porque era natural que no hu
biera existido protesta si la providencia del Juez 
no se hubiese conocido. Lo que ocurre es que la 
protesta no tiene sentido político sino que ella 
envuelve una crítica a la providencia del Juez 
por ser en concepto de quienes la suscribieron 
arbitraria la detención, y esta crítica jurídica no 
contiene en sí los elementos que configuran un 
delito de abuso de autoridad por intervención· en 
política. 

La circunstancia de que los periódicos dieran 
publicidad notoria al hecho de la detención, y el 
de que la protesta se hubiera escrito dentro de 
ese ambiente, tampoco le dan al acto el carácter 
de delito, porque esos hechos son independientes 
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en sí mismos de la infracción. El delito --se re
pite- no se configura por factores ambientales o 
extraños al acto inicial, pues para que exista con 
tal carácter es indispensable que el hecho, como 
acto humano por ser violatorio de una norma pe
nal, se configure como delito. 

En estas condiciones la protesta no constituye 
delito. 

En relación con los indicios se hacen es~as ob
servaciones: 

a) En cuanto al primero era natural que la 
protesta de los funcionarios se produjera, cuando 
tuvieron conocimiento de la detención del doctor 
Gómez, pero esa protesta no constituye interven
cwn en debate político. Protestaron sí, porque 
-en su concepto- el auto de detención era in
"jurídico y constituía un baldón para la justicia 
que también administraban como funcionarios de 
la rama jurisdiccional. 

b) Que la p:¡-otesta se produjo "al calor de la 
exacerbación que el hecho de la detencÍón ,del 
doctor Laureano Gómez produjo en los firmantes 
y por las insinuaciones del Directorio Nacional 
Conservador y del periódico "El Siglo" es un he
cho que no está plenamente demostrado para 
proferir un fallo en contra de los acusados. Por
que el Directorio Nacional Conservador insinuó 
la "huelga judicial", pero ese hecho no fue aca
tado por ningún funcionario de la rama jurisdic
cional. No hubo huelga, por tanto, la insinuación 
no tuvo valor alguno como móvil de la protesta. 

e) La circunstancia de que el periódico habla
ra del conservatismo y de los conservadores, y 
-de que las personas que suscribieron la protesta 
sean funcionarios conservadores, no es indicie en 
concepto de la mayoría de la Sala, para deducir 
responsabilidad.· Esos hechos son factores extra
ños al acto de los funcionarios acusados, pues la 
intención de las personas que firmaron la pro
testa no fue la de violar la ley penal como se 
deduce del examen de las respectivas indagato
rias. 

En mérito de las cpnsideraciones expuestas la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal-- ad
ministrartdo justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, oído el concepto del Pro
curador Delegado en lo Penal absuelve a los doc
tores Miguel Roa Medina, Miguel de J. Niño Leal, 
Vii:gilio J. Suárez y Baudilio Galán Rodríguez de 
los cargos que se les formularon en el auto de 
proceder. 

Cópiese, notifíquese y archívese. 
Angel Martín Vásquez - Con salvamento de 

voto, lFrancisco JBrunO-A\.Iejandro l[)amacho La
torre-Con salvamento de voto, &gustín Hómez 
IP'rada-Domingo Sarasty M.- JfuDio lE. A\.rgüñelll® 
R., Secretario. 
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SALV AMJEN'l'O DE VOTO DlE LOS MAG.rr S'l'JRADOS DOC'l'OJRES GOMEZ PJRADA Y 
BJRUNO . . -

Con el mayvr respeto por la opinión de la ma
yoría de la Sala Penal salvamos nuestro voto en 
el anterior ·fallo, porque opinamos que sí hubo 
delito en la actuación de 1os ·funcionarios acu
sados. 

Pero como el objeto de un salvamento de voto 
es apenas el de señalar las razones que sirven de 
base a la discrepancia de una decisión, no con- · 
sideramos oportuno reproducir el proyecto re
chazado, sino condensar y eso brevemente aque
llas razones, y pretermitiendo todos los puntos 
de doctrina que hubieron de estudiarse por los 
alegatos de los interesados. 

El código penal considera como abuso de auto
ridad el hecho de que un funcionario o empleado 
público forme parte· de un directorio político o 
intervenga en debates de ese carácter. 

Los elementos de la infracción s·e dejaron ana
lizados en el auto de proceder, por e( aspecto le
gal, y aquí sólo haremos algunas anotaciones so
bre el de la responsabilidad, que descansa en dos 
bases: en que sí hubo un debate político"'y en que 

1 

los funcionarios tomaron parte en él. 

Hubo un debate político, porque con motivo de 
la detención del jefe reconocido de un partido 
político, su Directorio incitó a los funcionarios a 
cometer el· acto ilícito de declarar la huelga judi
cial; el periódico considerado ~omo vocero del· 
mismo invitó a libertar por la fuerza al deteni
do; declaró que el país estaba al borde de la gue
rra civil; ordenó esperar órdenes del Directorio 
de aquel partido: y relató cómo se' habían pro
ducido manifestaciones públicas numerosas y 
cómo en ellas se habían pronunciado encendidos 
discursos, en suma, cómo se había conmovido la 
opinión pública. a causa de la detención del jefe 
del partido. 

Y fue dentro de ese ambiente y dentro de ese 
debate cómo y cuándo escribieron los funGiona
·rios su airada protesta, como no es necesario re
petirlo ni demostrarlo.. 

Ahora, que tal declaración la hicieron, no como 
particulares, sino como funCionarios y con carác
ter político de intervepción en el debate canden· 
te que se había suscitado, lo prueban varias cir-
8-Gaceta 

cunstancias, tales como el conocimiento de lo su
cedido en Bogotá con motivo de la detención del 
doctor Laureano Gómez: la coincidencia de los 
términos de la protesta con los términos emplea
dos en el periódico atrás citado; la de que la 
causa de la .agitación pública encendida de que 
se trata fue enteramente política, ocasionada por 
la detención del jefe de un partido político: y, 
en fin, lo'¡ que al respecto afirma el señor Fiscal 

. del Tribunal de Tunja 

''Con motivo dé la detención del doctor Laurea
no Gómez -dice- que tan profundamente con
movió al país, la prensa y la radio lanzaron en
tre otras noticias sensacionalistas la de que ha
bría una huelga de los miembros conservadores 
del Organo Judicial y aun llegó a informarse· que 
los Magistrados de la Corte la. habían iniciado y 
la estaban propiciando, lo que dio margen para 
que, dentro del natural revuelo y agitación del 
momento, los funcionarios de· aquí acordaran reu
nirse para adoptar . una determinación al res-. 
pecto". 

Cabe agregar, se dijo en· el auto de 28 de abril 
del año antepasado, que si no hubiera sido polí
_tica la protesta, no se explicaría que se hubiera 
llevado al periódico oficial del pártido, que agi
taba la opinión pública éon motivo del suceso que 
la originó; ni que hubiera recibido las alabanzas 
del periódico y del Directorio del partido, como 
que· habían cumplido las órdenes o deseos mani
festados por ellos, en la forma que creyeron más 
oportuna y conveniente. De esa suerte, ,¿¡un que 
esas alabanzas fueron posteriores y no constitu
yen un indicio distinto, se enlazan. y refuerzan el 
hecho principal que ahora se destaca, de que una 
manifestación política se lleve a~,diario del par
tido para que se conozca profusamente, como 
aporte obediente' a los mandatos de un Directorio 
político. 

Así, .pues, resulta plenamente demostrado que 
}os sindicados, siendo funcionarios públicos, ca
rácter que está debidamente acreditado, intervi
nieron en un debate político. En consecuencia, el 
fallo debía ser condenatorio. 

Los puntos de que la protesta s·e hizo como he-
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cho jurídico y no político, que no la hicipron 
como miembros de un partido y que no está acre
ditado. el dolo, fueron analizados debidamente en 
las providencias enjuiciatorias. Sólo resta añadir, 
sobre este último punto del dolo,' que él se cono
ce por las manifestaciones exteriores y que, dado 
el hombre tal cual es, hay que suponer que obra 
sabiendo lo que ha'Ce, que cuando. consiste en un 
hecho vedado por la ley, constituye el dolo, se
gún comentarios de Carrara y Alimena. Sobre el 
particular se copió en aquellas providencias el 
siguiente aparte del· concepto fiscal: 

"La elevada posición judicial ·que ocupaban .... 
los Dres. Miguel A. Hoa Medina, Miguel de J. 
Niño Leal, Virgilio J. Suárez y Baudilio Galán 
.Rodríguez como magistrados de un tribunal de 
justicia; la presunción de que esa dignidad .su
;pone sobresalientes condiciones en las disciplinas 
jurídicas; el e-star prohibido a los empleados pú-
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blicos ejecutar actos' para los cuales no los auto
riza la ley; el no poder ellos intervenir en de- . 
bates políticos, fuera del ejercicio del sufragio; el 
congregarse especialmente para redactar una de
claración de carácter partidista, en momentos· en 
que estaba encendido en el país un trascendental 
debate de esta naturaleza;· el llevar personalmen
te uno de aquellos magistrados ese documento a 
las· oficinas del órgano más aütorizado de un par
tido beligerante con el fin de darlo a conocer de 
toda la nación; el daño social que ese proceder 
de los magistrados ocasionó, todo esto significa 
que- tales funcionarios infringieron la ley penal 
con pleno conocimiento de la ilieitud del hecho". 

. 
Dejamos así expresado nuestr(, pensamiento:' 
Bogotá, 27 de marzo de 1950. 

IF'rancisco Bruno-li\glllstin Gómez lP'ndm. 
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JREllNCHlllENCllA 

N o se puede, de conformidad con la nor
ma del artículo 35 del 10. JP'.,. tomar como 
base de reincidencia la condena por homi
cidio o heridas cuando su ejecución fue pro
vocada; pero "ello no excluye -como la· ju
risprudencia lo ha aceptado- el que esa 
condena sea imputable con el carácter de 
circunstancia de mayor peligrosidad. 

Corte Suprema de Justicia, - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, marzo veinticuatro de mil no
vecientos cincuenta .. 

. (Magistrado P_onente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

serío, acompañado de algunos amigos y de,su pa
dre, señor Eleázar Loaiza. El citado Salomón ve
. nía herido y se comentaba que se debía esto a un 

• encuentro a mano arm'ada sostenido con el señor 
Héctm; López. Un poco .menós de media cuadra 
le faltaba al mencionado Salomón para llegar a 
la plaza del caserío cuando de una tienda o can
tina, salió armado de una peinilla y en su busca, 
el ·señor Antonio Lazo, quien se dice és tío o her
mano del anterior contrincante· de Loaiza, señor 
Héctor López. Lazo no le tiró al mentado Salo
món, pero sí le· decía frases como esta;- "Salomon
cito, ·dé un peinillazo", sin duda· reclamándole 
por el anteriqr encuentro con su familiar, López. 
Salomón no. dio, o no se le permítió"' que diera 
importancia a tales desafíos, perci en. ese preciso 
momento, el señor Rafael Loaiza Giraldo, su he{-
mano legítimo que estaba en tienda o. cantina de 

E:I defensor de Rafael A. Loaiza Giraldo (21 su propiedad; situada a "pocos .pasos de donde iba 
. años en 1947), i~pugna ante la Corte la senten- desafiando el citado Lazo, 'salió con una peinilla 
cia del Tribunal Superior de Manizales, del vein- y le propinó un golpe a éste, quien volt~ó a en:: 
tiseis de marzo del año pasado, por la cual -con tenderse con su contrario, pero viendo sin duda 
fundamento en los artículos ·28, 35 y 373 (29) del la· situación un poco difícil q~e se le presentaba 
Código Penál- le impuso ocho meses de prisión, optó por huír siendo .perseguido un corto trayec-
como responsable de las lesiones. que causó a An- to. por su he"ridor Rafael Loaiza". . 
tonio Lazo, la noche del veintisiete de abril de .. iniciado· el proceso por el Inspector de Sama
mil novecientos cuarenta Y1 siete, en la población ria· y desarrollado por el Juez Promiscuo del Cir-
del Corregimiento de Samaria, Mu1;1icipio de Fi- cuito de Neira, se dictaron las siguientes provi-
ladelfia, dencias: · 

Como la demanda se presentó dentro del tér- a) El auto de calificación del sumario, del vein-
mino legal, la· Corte decide ei recurso en el pre- titrés de enero de mil novecientos cuarenta y 
sente fallo, .previa referencia á las tesis expues- • ocho, en el que se reconoció que la ·agresión de 
tas por el Procurador ·Y el demandante Y a· los Loaiza a Lazo tuvo su origen en el estado de ira 
actos Y providencias que con él se relacionan. o intenso dolor que en Loaiza produjo el ataque 

ll. - !El· proceso contra ILoaiza 

El delito -según la versión del Tribunal- se . 
cometió por las causas y con las circunstancias 
que se resumen. en ~éguida: 

"En las ·primeras horas de la noché del día 
veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete, subía el señor Salomón Loaiza del camino 
que conduce al paraje de "La Vasconia", en el 
Corregimiento de Samaria, comprensión del Mu
nicipio de Filadelfia, hacia el centro de dicho ca-

de Héctor López, pariente cercano de Lazo, en 
su hermano Salomón Loaiza, y quien en aquel 
momento llegaba herido al poblado; 

b) La sentencia de primer graq.o, del veintiuno 
de_julio del año antepasado (1948), por la cual 
se condenó a Loaiza, con aplicación de los ar
tículos 28, 36 (gravedad del delito) y 373 (29) a 

·la pena de seis meses de prisión. 
e) La sentenCia de segundo grado, del ·veinti

seis de mayg del año pasado, por la cual -en 
consideración a que el Juez de Salamina y el 
Tribunal de Maniz~les lo habían condenado an-

J 

o 

. . 



228 

teriormente (mayo y agosto de 1944) por el mis
mo delito de lesiones pero en riña- aumentó a 
ocho meses el tiempo de la pena, y 

d) Los autos del Tribunal y de la Corte, del 
cinco de mayo y cinco de julio del año pasado, 
por los cuales el primero concedió y la segunda 
admitió ei recurso de casación contra el fallo de 
segundo grado. 

rrrr. -lLa demanda 

La demanda -con base en la causal primera
persigue la reducción de la pena a cuatro meses 
y la concesión de la condena condicional, funda
das ésta y aquélla en las razones que a continua
ción se transcriben: 

"El Tribunal Superior -dice el demandante
violó el artículo 35 del Código Penal, porque en 
su sentencia.- que reformó la del Juzgado - le 
aumentó a mi defendido, señor Rafael Loaiza, 
cuatro meses de prisión, apreciando también erra
damente· el valor que contra él pudiera tener 
para el caso especial, la sentencia que antes ha
bía proferido el Juez de Salamina ,condenándolo 
a tres meses de prisión, habida consideración a 
la riña, que fue· probada en esta caus~, y natu
ralmente sirvió como atenuante. Lo cual quiere 
decir que para la calificación de la pena que del 
biera imponerse a Loaiza, la sentencia tantas ve
ces citada, no podía tenerse en cuenta. 

"Además -añade- se violó el artículo 28 del 
Código Penal, porque la pena que le 1 correspon
día al acusado no podría exceder de la , tercera 
parte, de la mínima, es decir cuatro meses, dedu
cidos del año señalado. Y digo que apenas cua
tro meses, pues no había razón para el aumento, 
invocándose lo dispuesto por el artículo 34 de la 
obra citada". 

El Procurador, en consideración a que el deli
to sancionado en agosto de mil novecientos cua
renta y cuatro fue cometido en riña imprevista, 
y a que, además, el juzgado en este proceso lo co
metió en. virtud de una provocación grave e in
justa, acepta que el Tribunal no podía-por man
dato expreso del art. 35- tener a Loaiza como 
reincidente, y pide se reduzca a seis meses la 
pena, ya que -dada la gravedad del delito-- no 
puede fijarse el mínimo. 

rrrrn. __: J[J)ecisióJil del . recurso 
·? 

La principal objeción dirigida a 1~ sentencia 
es la de que el Tribunal violó la ley penal (ar-

JTlUJ[J)lliC.ff.&li. 

tículo 35) al agravar la pena imputando a Loaiza 
una primera reincidencia deducida de las ya men
cionadas sentencias del Juez de Salamina y del 
Tribunal de Manizales. La objeción, según lo que 
va a exponerse, es justa. 

El Juez, en su sentencia del diez de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro confirmada 
por el Tribunal, individualiza así la pena enton
ces impuesta a Loaiza por las lesiones causadas 
a Jesús María Orozco: 

"Conforme ·a los artículos 3'84 y 385 del Código 
Penal existen dos modalidades atenuantes del ilí
cito aquí estudiado, pues se realizó en los even
tos de una riña imprevista y no fue posible de
terminar individualmente al autor. De acuerdo 
con las disposiciones legales citadas, la pena pr,in
cipal deberá sufrir dos rebajas sucesivas de mi
tad y mitad, quedando ~mtomáticamente reduci
da a la cuarta parte, de lo que era. Y como el 
delito está especificado por el artículo 373, inciso 
2Q del mismo Código, la sanción mínima para 
Loaiza eri atención a su buena conducta, es de un 
año de prisión y multa de cien pesos, que redu
cida conforme a las normas anteriores queda en 
ltres meses de prisión, ·o sean cuatro meses y me
dio de arresto hecha la conversión legal, y multa 
de veinticinco pesos. Pero habida consideración 
de su personalidad no peligrosa resulta oportuno 
concederle la gracia de la condena condicional". 

"El artículo 35 del Código Penal violado dice: 
'Al aplicar las disposiciones de los incisos 1 Q_ y 29 

·del artículo anterior, no se tendrán en cuenta las 
contravenciones, los delitos culposos, los delitos 
contra la disciplina militar, los delitos políticos 
cometidos sin homicidio, incendio, saqueo o robo, 
el homicidio y las heridas cuando haya mediado 
provocación o haya habido exceso en la defensa 
o en el estado de necesidad, y los delitos come
tidos por menores de diez y ocho años'. 

No se puede, pues, .de conformidad con la nor
ma. transcrita, tomar como base de reincidencia 
la condena por homicidio o heridas cuando su 
ejecución fue provocada; pero ello no excluye 
--como la Jurisprudencia lo ha aceptado- el que 
esa condena· sea imputable con el carácter de cir
cunstancia de mayo_r peligrosidad. . Si al Tribu
nal, por lo expuesto, no era dable aplicar el ar
tículo 35, so pena de incurrir -como incurrió
en ,violación de la ley penal, sí podía -en cam
bio- imponer una sanción superior al ·mínimo, 
no sólo en atención a la condena anterior, sino 
también a Ja gravedad y modalidades del delito, 
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hecho que -por otra parte- impide la concesión 
de la condena condicional. 

Fundada como ha sido, en cuanto a la agrava
ción de la pena por causa de la reincidencia, la.· 
causal invocada, debe reducirse el tiempo de 
pena que por esa causa se impuso .. 

En consecuencia, la Corte . Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom-

• bre de la República y por autoridad de la ley, y 
• de. acuerdo con el Procurador Delegado en lo Pe-

... 

' 1 

~ 

nal, casa parcialmente la senttncia recurrida, en 
el sentido de disminuír a seis meses de prisión 
lá pena impuesta, así como el tiempo de inter
dicción del ejercicio de derechos y funciones pú
blicas. 

. . 

·Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

.8\ngel Martín Vásquez-lFrancisco Bruno-Ale
jandro eaniacho 'll..atorre-A.gustín Gómez lP'radla. 
IDontingo Sarasty M.-Jfulio lE. A.rgüello R., Srio. 
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JPAlllA QUJE lEN JU][CITOS lEN QUJE ][N'.['JER V][JENE lEJL JURADO JPUJEDA IHIAIBJE~ lLU
GA~ A JLA AlPUCACllON DJE JLA C][RCUN S'.['ANC][A MODIIF][CADORA RJEGUJLADA 
JPOR JEJL AJR'.['][CUJLO 28 DlElL C. JP., lE~ NE ClESAR][O QUJE lEN lElL VlEIRJED][CTO SE 
IHIA YA RJECONOC][DO JEXPRlESAMJEN'.['lE QUE LA JPROVOCACWN FUE G~AVJE lE 
][NJUS'.['A, Y NO JBAS'.['A QUJE SE JH[AY A RJECONOC][DO SOJLAMJENTJE SU GRAVE
DAD O SU ][NJUS'.['][C][A.- COJPAJR'.['][C][JPACWN JPR][NCKJPAJL.-CUA:_\l'DO VAR][AS 
JPJERSONAS lP AJR'.['][C][JP AN lEN JLA. JE.lllECU C][ON DlE UN DJEJL]['.['0, CON lLA AC'.['lV][
IDAD ADECUADA AJL JPROJPO§]['.['O JPlERSJEGUKDO, ']'ODAS SON SOJLmAR][AMlEN

'.['JE ÍRESJPONSAJBJLES, ClLJAlLQU][JERA. QUJESJEA. JElL RlESUJL'.['ADO DE SU ·AC'.['][V][DAD 

1-lEl jurado en la respuesta al cuestionario 
propuesto admitió !a responsabilidad de los 
procesados, agregando uno de nos términos 
del artículo 28 del c. IP'. (la gravedad de la 
provoéación). !El silencio respecto dél ·otro 
término (la injusticia de la misma provo
cación excluye la atenuante? 
· Se responde: 

!La injusticia en la provocación no es una 
modalidad extraña a los estados ·emociona
les-pasionales de na ira o el_ intenso dol~r, 
porque la existencia de aquella circunstan
cia es precisamente la 41.ue determina si la 
provocación en realidad tiene característi
ca de resultall' contraria a todo derecho. 

!El término gravedad en la provocación se 
condiciona a la índole de la ofensa, para 
que sea capaz de producir la ira o el inten
so dolor; que como i'eacciones psíquicas sur
gen de aquella determinante. 

!La injusticia dice relación no ya a ·na pi'O
pia ofensa, sino a la indole de los factores 
personales o afectivos que proceden del mis
mo agres,or y que motivan su acción. 

]])e modo que podría decirse, ·en este or
den de ideas, que la gravedad es noción 
condicionada a la forma como el agredido 
responde al estímulo que lo. determina a 
obrar, reaccionando contra la agresión. !La 

. injustic~a PJOVie~e por lo -general del mis
mo provocador, que sin derecho alguno, sin 
razón, estimula e. impulsa con su acto la 
reacción que produce la ira o el doUol!', en 
las dos circunstancias que implica la ate-
llunante. · 

'No es posible, en consecuencia, reconocel!' 
ésta si i~s dos conceptos no operan simul
táneamente, y no en forma separada, estl;I!P 
es, cuando sólo se trata de la gr!lvedad de 

· na ofensa, pero no se reconoce su injusticia. 
· IP'ueden pretenderse distintas actuaciones, 

en las cuales la sola existencia de 1& grave
dad de la ofensa incluya en su mismo con
cepto la injusticia,_ porque sugiera que don
de hay aquélla, la última implíci'tamente 
resulta reconocida. ' 

Mas no es esto lo que el texto le¡ral con
sagra en la atenuante dei artículo 211. Si así. 
fuese, no. habi'ía empleado el Código locu
ciones conjuntivas, sino alternativas, dicieD;
do, por ejemplo, gravedad o injusticia, es 
decir, aquella modalidad sola, y esta. última 
en idéntica circunstancia, bastando en tal 
supuesto la existencia de cualquñell'a de ellas 
para la' aplicabilidad del artículo citado. 

11\1 emplear el estatuto una forma gra-· 
matical conjuntiva, indudablemente quiso 
exigir que las ~os circunstancias condicio
nadas a esa atenuación resultaran con
junta y simultáneamente establecidas, so 
pena de no operar legalmente el precepto. 

!Ello debe ser así, porque la ofensa puede 
ser grave sin ser injusta, como también in
justa 15in ser grave. IL~s dos 1~aracteres, pues, 
no están contenidos en idénticas cii·<:unstan-_ 
cias. !La injusticia debe provenir de que 
41.uien causa la provocación no tiene motivo 
anguno para producir agravi.o y, a• pesar de 
ello, lo produce, trayendo como consecuen
cia de su acto la reacción eonsiguiente del 
ofendido. !La gravedad, en cambio, se con
tiene en el mismo significa(lo. intrínseco de 
la ofensa y puede ser apreciada por qunien 
:na recibe. !Este puede juzgar ese significmdo 
y . reaccionar consecuencialmente; Jlero la 
:ney penal no puede estar condicionada al 
]!)ll'Opio imperio del delincuente, .para excu
sar o aminorar todas sus reacciones con sen-
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tido exculpativo o atenuante. · Si asi fuera, 
la justicia penal estaría supeditada a decla
rar menos peligrosos y, por ende, menos 
responsables a· los impulsivos y a los vio
lentos, a quienes al menor estímulo reaccio
nan y causan grave daño,. aunque tal estí
mulo sea grandemente desproporcionad'o a 
la causa o motivo que lo produjo. 

lll>eben coordinarse los términos de la ley 
a fin de que las circunstancias o presupues
tos que exige se cumplan, pues de otra ma
nera el libre arbitrio del fallador para con~ 
dicionar todos los estados pasionales y su
jetarlos a un común denominador, dejaría 
la justicia penal a merced de la ·arbitrarie-

'dad. · o 

Según lo dicho, constitu~;e' evidentemen
te una equivocada apreciación jurídica con
siderar' que los dos términos de la ecuación 
a que condiciona el Código la atenuante 
prevista en el artículo 28, deben tomarse 
separa4amente para efecto de encontrar en 
uno cualquiera de ellos, ora en la gravedad, 
ora en la injusticia, el pretexto para aplicar 
aquella norma, cuando el veredicto conjuga · 
unQI solo de los mismos térhtinos y guarda 
silencio sobre el otro, dejando de esta suer
te incompleta la explicación permitida en 
la ley, y trunco, por ende, el veredicto. 

JE>recisamente para evitar el casuismo que \ 
resultaría de permitir esa interpretación del 
texto legal, no pueden separarse aquellos 
términos, sino qúé, por el contrario, deben 
ser considerados· en su misma forma con
junta, como fueron pre_vistos por el legis
lador al usar la forma gramatical que em
plea en la redacción del artículo 28. 

lll>e ser de otra manera, querría decir que 
en todo caso de delitó cómetido en esa cir
cunstancia, el fallador tendría que ponerse 
a hacer una perfecta dosimetría penal, para 
buscar en las frases o palabras pronuncia
das por los protagonistas del hecho, cual
quier indicio o sospecha de expresión con' 
naturaleza· de grave; luégo determinar has
ta! dónde esa misma frase o palabra contie
ne injusticia· o si solamente tiene este últi
mo carácter, y continuar así indefinidamen
te una serie de ·consideraciones necesarias 
para determinar si uno de los dos términos 
está presente en el hecho, hasta dónde fue 
injusto, cuándo fue grave, y, en fin, si en 

~ 

re~lidad provocó esto la reacción determi
nante .del delito. 

JE>~ra evitar este casuismo ·Inconveniente, 
contrario al espíritu del estatuto vigente, la 
norma del. artículo 28 es general. !Establece 

, un presupuesto legal con sus características 
peculiares, y las locuciones que emplea in
dican el contenido preciso de los elementos 
ilidispensables para que opere en un caso 
dado como atenuante de la responsabilidad 
y consiguientemente de la pena. 

2.-No puede confundirse la circunstan
cia atenuante con la de menor peligrosidad •. 
Cuantlo el Código las consagra de manera· 
distinta Yl exige procedimientos diferentes· 

· pa])a valorarlas y apreciarlas, señalando al 
mismo tiempo competencias diversas a los 
funcionarios a quienes corresponde cum-· 
plirlas, es porque ellas obedecen a condicio
ne-s contrapuestas que exigen también orien
tación diferente en el juzgamiento de los· 
actos . humanos susceptibles de sanción pe·
nal. 

3.-!Es evidente que el Jurado puede ca
lificar los hechos de manera que con sus 
propias palabras produzca consecuencias 
que digan relación al problema legal que 
plantea el . cuestionario, y aquel Tribunal 
decida en conciencia, ciñéndose a lo precep
tuado de que el veredicto responda a, la 
brevedad de la explicación, permitida por 
el texto del artículo 29 de la ley 4~ de 1943, 
que modificó el sistema de los cuestionarios 
múltiples, creado en el Código JE>rocesal JE>e
nal. !?ero, de esto a aceptar que cualquier 
expresión aditiva del Jurado en el recono
cimiento de la responsabilidad, con tal de· 
que contenga idéntico o igual · significado· 
que las locuciones o modalidades que el Có
digo JE>enal emplea para estructurar la ate--

. nuante, implique la aceptación de ésta, exis-· 
te una fundament~l diferencia. 

lll>e admitirse esta tesis, se consagraría con 
ello una verdadera arbitrariedad en las de
cisiones en conciencia y, lo que todavía es 
peor, se daría ocasión para que los jueces 
en derecho. tuvieran que rastrear en la in
terv~nción del Jurado, buscando en los tér
minos del veredicto el espíritu que dio ori
gen a éste, tolerando, de esta suerte, pro-

. ceder en la Cforma en que la doctrina de 
esta Sala· tiene ya resuelt.o que no le es per
mitido al Juez, a saber: "que en ningún 
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4)aso puede completar el pensamiento del 
Jfurado haciéndole decir lo que no diijo ex
presamente, porque una interpretación ca
prichosa basada en esas suposiciones o con
jeturas no está autorizada por la ley; al con
trario, puede consi~erarse prolíibida, por
que equivale a_ desconocer el veredicto". 

41.-lP'ara el recurrente sólo puede darse 
el fenómeno de la codelincuencia en la eje
cución de un delito cuando los sujetos acti
vos que participan en él, cualquiera que sea 
su número, cumplen su cometido cada uno 
obteniendo en resultado que su propósito 
buscó. Es decir, cuando cada uno de los co-· 
partícipes realiza por separad,o e individual-. 
mente la finalidad perseguida por su deli-0 

to, pues, si. así: no ocurre, en tratándose de 
un delito de homicidio, si unas heridas re
sultan mortales y otras no, únicamente los 
I!J[ue causan las primeras pueden considerar~ 
se · como coautores del homicidio, mientras 
que los segundos no lo serian sino de lesio
nes personales. 

Esta tesis no resiste ·el menor análisis en 
el campo de la doctrina penal, porque olvi
da fundamentalmente que cuando varias 
personas participan en la ejecución de un 
delito con la actividad adecuada al propó
sito perseguido, todas ellas son solidaria
mente responsables, cualquiera que sea el 
resultado de su actividad, pues este resul
tado ya fue previsto, y la voluntad y la ac
ción fueron determinadas a buscarlo, no 
empece a la circunstancia de que unas acti
vidades pudieron ser más eficaces que las 
otras, porque como todas estuvieron dirigi
das a un mismo fin con actos materiales 
que manifiestan el propósito, todos los que 
en ellos intervinieron participan de igual 
calidad en la responsabilidad del acto de
lictuoso, con prescindencia de la efectividad 
de la acción, ya que únicamente ·el elemen
to subjetivo determinante del dolo es el que 
en estos casos se 'toma en cuenta. 

El Código lP'enal en esta forma de copar
ticipación sólo exige que . el agente tome 

0 

parte en la ejecución den hecho, pues dis
tingue esta actividad de la que surge de 

-prestar al autor o autores un auxilio o coo
peración, sin el cual no habría podido co
meterse el delito. 

••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••• o 

!La coparticipación criminal en la ejecu
ción de un delito es un fenómeno que no 

puede desintegrarse de los ;sujetos ttue con 
su actividad colaboran en su realización. 
Cuando esta actividad es n•ecesaria, se de
nomina principal; cuando de cualquier otra 
manera se vincula el agente en el deDito, 
puede decirse que sólo de manera suibsii.dia
ria ha tomado parte en él, y. su responsa
bilidad resulta accesoria. lP'ara determinar 
la primera forma· de parti4)iipación, me~aes
ter es un concurso de acción y de .voluntad 
determinado a la realización de un delito, 
sin que importe que la volunta(f. resulte 
coetánea al momento mismo de la ejecu
ción, porque el elemento que distingue este 
fenómeno está sólo condicionado a que la 
voluntad consciente del agente se d.irija a 
ejecutar, en concurso con otro u otros mo
vidos por 'el mismo propósito, una acción 
encaminada a un fin tllelictuoso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, marzo veinticuatro de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El defensor de los procesados Ernesto Flórez 
Esparza y Saúl Navas Luna recurrió en casación 
contra· la sentencia del Tribunal Superior de Bu
caramanga, de fecha. seis de mayo de mil nove
cientos c{¡arenta y nueve, por la. cual -con apli
cación del artículo 362 del Código Penal-- fue
ron condenados a la pena principal de ocho años 
de presidio para cada uno, como responsa):lles del 
delito de homicidio perpetrado en la persona de 
Hilvanio Meneses Gamboa, en las primeras ho
ra~ de la noche del veintiocho de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, en el punto de
nominado "El Naranjal", región de "La Colora
da", del Municipio de Rionegro. 

Cumplidos los requisitos que exigen los artícu
los 563 y 566 del Código de Procedimiento Penal, 
se procede a examinar la sentencia frente a las 
tesis de la demanda y de la respuesta del Minis
terio Pública, y previo resumen de los hechos y 
las circunstancias en que el delito fue cometido, 
la Corte- resuelve el recurso. 

JI. - El proceso 

De acuerdo con la verswn que aparece en au
tos, se sabe que F~anl9isco Flórez compró a Froi-
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lán Ramírez lo que le correspondía en unos cul
tivos de café, plátano y caña plantados en terre
nos de la sucesión de Adolfo Gamboa y Carmen 
Velasco. Un día, como un mes antes de la tra
gedia en que perdió la vida Hilvanio Meneses 
Gamboa, Saúl Navas cogió un zureo de maíz, lo' 
que dio lugar al consiguiente reclamo de Fran
cisco, terminando este incidente con un arreglo 
amigable efectuado entre éste y Navas. Ocurrió 

. luégo, tres o cuatro días después, que Hilvanio 
Meneses Gamboa, en compañía de su padre, 
arrancó algun~s .matas de plátano del mismo pre
dio, sembradas por Saúl Navas, sin que por. ello 
se hubiese pr~sentado reclamo alguno. 

Pero sucedió que el veintiocho de· septiembre, 
fecha de la tragedia, como a eso de la una de la 
tarde, Hilvanio Meneses Gamboa, en estado de 

• embriaguez, profirió palabras injuriosas contra 
S~úl Navas, cerca a la .casa de habitación de éste, 
quien no las oyó, por estar fuera de allí, pero 
de las que tuvo conocimiento por boca de Fran
cisco Flórez, su suegro. 

Aquella misma tarde, Ernesto Flórez y Saúl 
Navas se reunieron en la casa de Antonio Esté
vez, el primero armado de escopeta, y allí toma
ron guarapo. Le preguntaron a la dueña de la 
.casa, Anastasia Jaimes, si había visto a Hilvanio 
Meneses y, más tarde, cuando vieron que Mene
ses venía, salieron en carrera para la casa de 
Saúl y, cuando Hilvanio pasaba por el frente, le 
preguntaron que si ahora sí no gritaba, ~omo lo 
había hecho antes, a lo cual 'contestó Meneses 
que no había por qué y se volvió hacia Navas y 
Flórez. Fue entonces cuando Ernesto Flórez dis
paró su escopeta sobre Hilvanio, causándole la 
herida mortal, y Saúl Navas su revólver, infli
giédole otra herida sobre la región malar. El 
herido fue recogido por Antünio Estévez y Anas-
tasia J aimes, en cuya cas.a falleció. · 

Perfeccionada la investigación, el Juez Terce
ro Superior de Bucaramanga,. dictó auto de pro
ceder contra Ernesto Flórez Esparza y Saúl Na
vas Luna; como responsables del homicidio en la. 
persona de Elvanio o Hilvanio 'Meneses Gamboa, 
y, terminado el juicio, el mismo Juez prbfir,ió la 
sentencia mediante la cual, con aplicación del ar
tículo 362 del Código Penal, le impuso a cada 
uno de los procesados la pena principal de ocha 
años de presidio. 

El Tribunal Superior, confirmó esta sentencia 
por medio de la providencia que ha sido deman
dada en casación. 
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[[. - La demanda 

El recurrente ha impugnado la sentencia con 
base en las causales primera, tercera y cuarta del 
artículo .567 del Código de Procedimiento ·Penal. 

La primera objeción se refiere a que la senten
cia del Tribunal interpretó erradamente la ley 
penal sustantiva, por cuanto en el presente caso 
debe aplicarse el artículo· 28 del Código Penal, 

· ya que el veredicto del Jurado plantea, en el 
fondo, l:os elementos de excusa de provocación 
que esa norma requiere, toda vez que en la res
puesta al cuestionario los jueces ·de hecho dije
ron, r~specto de ambos procesados: "Sí, pero en 
estado de ira e intenso dolor ~casi'onados por 
ofensas graves de parte del occiso". , 

La segunda objeción-desacuerdo entre la sen
tencia y el veredicto del Jurado-la funda el re
currente en el hecho, para él existente, de que 
el Jurado declaró ~n su veredicto la circunstan
cia modificadora de la responsabilidad, a que se 
refier-e el artículo 28 d.e la obra citada, que no 
se tuvo en cuenta en el fallo. 

La ·tercera obj .. eción -{Znulidad del juicio- se 
fundamenta en el hecho de "haberse incurrido 
en error relativo a la denominación jurídica de 
la infracción", a que se refiere el numeral 89 del 
artículo 198 del Código Procesal Penal. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, en 
la respuesta a la demanda, rebate con sólidos ar

·. gumentos jurídicos las tesis del recurrente. y ter
mina pidiendo a la Corte no case la sentencia 
materia del recurso. 

:mn. - Decisión del recurso 

Teniendo en cuenta, pues, las causales alegadas 
y· sustentadas por la demanda y en el mismo or
den en que fueron planteadas, serán estudiadas 
por la Sala. 

a) Causal primera: Mala interpretación de la. ley 
penal sustantiva · 

o 
La tesis fundamental que plantea el recurren

te al sustentar esta causal, consiste, en síntesis, 
en acusar el falio del Tribunal sentenciador ·por 
no haber aplicado el artículo 28 del Código Pe
nal, a pesar de·. que el veredicto del Jurado, con
tiene uno al menos de los elementos que esa dis
posición ·presupone para el reconocimiento de la 
excusa por provocación que consagra. 

El planteamiento de los temas propuestos en la 
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demanda conduce a la necesidad de considerar 
importantes presupuestos sobre la forma de in
tegrar el Código la figura contenida en el artícu
lo 28, varias veces expuesta, pero no suficiente
mente comprendida, y todavía susceptible de 
equivocadas interpretaciones, de desarrollos y al
cances que no se compaginan con la índole legal 
de la atenuante y con el contenido verdadero 
que incluye en sus cláusulas. · 

No es extraña a ·este problema la manera como 
se desarrolla el debate judicial, hasta producir 
uri veredicto que establezca modalidades especí
ficas en la índole de la responsabilidad de un 
determin.ado caso de delincuencia. 

Se pretende que por incluir la respuesta del 
Jurado alguno de los elementos que integran una 
figura legal atenuante, tál circunstancia modifi
cadora necesariamente tiene que repercutir en la 
sanción, aunque los términos del veredicto y el 
mismo proceso no permitan llegar a idéptica con
cl.usión, que en no pocos casos implica verdadera 
benignidad en el juzgamiento de hechos delictuo
sos incompatibles con cualquier forma de excusa 
o atenuación. :'> 

Precisa verificar en el caso sub judice si el· ve
redicto, por no contener dentro de sus términos 
tüdos los elementos· jurídicos que integran la ex-

. cusa de provocación consagrada en el artículo 28 
del Código· Penal, impide que la atenuación de 
1a responsabilidad y, por consiguiente, de la pena, 
se produzca en favor de los reos. 

El Jurado en la respuesta al cuestionario pro
puesto admitió la responsabilidad de los proce
sados, agregando uno de los término~ de la dis
posición que se pretende incumplida para alegar 
la causal en estudio. ¿El silencio en este particu
lar excluye la atenuante? 

Se responde: 
La injusticia en la provocación no es una mo

dalidad extraña a estos estados emocionales-pa
sionales, porque la existencia de aquella circuns
tancia es precisamente la que determinfl si la 
provocación en realidad tiene características de 
resultar contraria a todo derecho. 

El término gravedad en la provocación se con
diciona a la índole de Ia ofensa, para .que sea 
capaz de producir la ira o el intenso dolor, que 
como reacciones psíquicas surgen de aquella de
terminante, 

La injusticia dice relación no ya, a la ·propia 
ofensa, sino a la índole de los factores personales 
o afectivüs que proceden del mismo agresor y 
que motivan su acción. 

__j,'~· ----
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De modo que podría decirse, en este orden de 
ideas, que la gravedad es noción condicionada a 
la forma como el agredido responde al estímulo 
que lo determina a obrar, reaccionando contra la 
agresión.- La injusticia proviene, por lo general, 
'del mismo provocador, que sin derecho alguno, 
sin razón, estimula e impulsa con su acto la reac
ción que produce la ira o el dolor, en las dos 
circunstancias que implica la atenuante. 

No es posible, en consecuencia, reconocer ésta 
si los dos conceptos no operan simultáneamente, 
y no en forma separada, esto es, euando sólo se 
trata de la gravedad de la ofensa, pero no se re-
conoce su injusticia. · 

Pueden pretenderse distintas actuaCiones, en la~ 
cuales la sola existencia de la gravedad de la 
ofensa incluya en su mis~o concepto, la injusti
cia, porque se sugiera que donde hay aquélla ·la 
última implícitamente resulta reconocida. 

Mas no es esto lo que el texto legal consagra 
en la atenuante del artículo 28. Si así fuese, no 
habría empleado el Código locuciones conjunti
vas, sino alternativas, dicjendo por ejemplo, gra
vedad o injusticia, es decir, aquella modalidad 
sola y ésta última en idéntica circunstancia, bas
tando en tal supuestü la existencia de cualquie
ra de ellas para la aplicabilidad del artículo ci
tado . 

Al emplear el estatuto una · forma gramatical 
conjuntiva, indudablemente quiso exigir que las 
dos circunstancias condicionadas él esa atenua
ción1 resultaran conjunta y simultáneamente es
tablecidas, so pena de no operar legalmente el 
precepto. ' 

Ello 'debe ser así, porque la ofensa puede ·ser 
grave sin ser injusta, como también injusta sin 
ser grave. Así lo reconoce la misma defensa cuan
do afirma, en alguno de sus alegatos de instan
cia que "el legislador no dice cuál es la provoca-

. ción cuya naturaleza atenúa el resultado de la 
pasión suscitada. Lo único que de.manda es que 
sea grave y que sea injusta, porque así como hay 
provocaciones graves que no son injustas las hay 
igualmente que siendo inj:ustas no son graves". 
· Los dos caracteres, pues, no están contenidos 
en idénticas circunstancias. La injusticia debe· 
provenir de que quien causa la provocación no 
tiene motivo alguno para producir agravio y, a 
pesar de ello, lo produce ,trayendo como conse
cuencia de su acto la reacción consiguiente del 
ofendido.. La gravedad, en cambio, se contiene 
en el mismo significado intrínseco de la ofensa y 
>PUede ser apreciada por quien la recibe. Este 
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puede juzgarlo y reaccionar consecuencialmente; 
pero la ley penal no puede estar condicionada al 
propio irhp~rio del delincuente, para excu~ar o 
aminorar todas sus reacciones con sentido excul
pativo o atenuante. Si así fuera, la justicia penal 
estaría supeditada a declarar menos peligrosos y 
por ende, menos responsables a los impulsivos y 
a los violentos, a quienes al menor estímulo reac
cionan y causan grave da.ño, aunque· tal estímulo 
sea grandemente desproporcionado a la causa o 
motivo, que lo produjo. 

Deben coordinarse los términos de la ley a fin 
de que las circunstancias o presupuestos que exi
ge se cumplan, pues de otra manera el libre ar
bitrio del fallador para condicionar todos los es
tados pasionales y sujetarlos a uri común deno
minador, dejaría la justida penat a merced de la 
arbitrariedad. 

Según lo dicho, constituye evidentemente una 
equivocada apreciación jurídica considerar que 
los dos términos de la ecuación a que condiciona 
el Código la atenuante prevista en el artículo 2'8, 
deben tomarse separaqamente para efecto de en
contrar en uno cualquiera de ellos, ora 'en la gra
vedad, ora en la injusticia, el pretexto para apli
car aquella norma, cuando el ver~dicto conjuga 
uno solo de los. mismos términos y guarda silen
cio sobre el otro, dejando de esta ·suerte incom
pleta la explicación permitida en la ley, y trun·· 
co, por ende, el ve~edicto. . 

Precisamente para evitar el casuisrrío que' re, 
sultaría de permitir esa interpretación del texto 
legal, no pueden separarse .aquellos términos, 
sino qu·e, por el contrario, deben ser considerados . 
en su misma forma conjunta, como fueron previs-

. tos por el 'legislador al usar la forma gramatical 
que emplea en la redacción del artículo 28. 

De ser de otra ·manera,. querría decir que en 
todo caso de delito cometido en esa circunstan
cia, el fallador tendría que ponerse a hacer una 
'perfecta dosimetría penal, para buscar en las 
frases o palabras pronunciadas entre lo:;; protago
nistas del hecho, cualquier indicio o sospecha de 
expresión GOn naturaleza de grave; luego ·de
terminall hasta dónde esa misma frase o pa
labra contiene injusticia ' o si· solamente tiene 
este último carácter, y continuar así indefi
nidamente una serie de consideraciones nece
sarias para determinar si uno de los dos térmi
nos está ,presente en el hecho, hasta· dónde fue 
injusto, cuándo fue grave y, en fin si en reali
dad provocó esto la reacción determl~ante del 
delito. 
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Para evitar este casuísmo inconveniente, con
trario al espíritu del estatutO vigente, la norma 
del artículo 28 es general.· Establece un presu
puesto legal con sus características peculiares, y 
las locuciones que emplea indican el contenido 
preciso de los elementos indispensables para que 

· opere en un caso dado como atenuante de la res
ponsabilidad y consiguientemente de la pena. 

Pero, aún admitiendo que puedan ser tenidas 
en cuenta las frases de la ofensa, los términos del 
agravio, es apenas natural que éstos guarden al
guna rel.ación con la índole del motivo determi
nante dei acto, porque no es posible creer que 
todo ultraje, cualquier ofensa, por insignificante 
que sea, permita apiicar aquella modalidad ate
nuante del delito. 

Si este proceso se juzga con tal criterio, se ad
vierte inll)ediatamente que ninguna de las ex
presiones o presuntas ofensas de la víctima, tie
nen cápacidad bastante para provocar una reac
ción tan intensa y tan desproporcionada, como la 
que produjo el hecho inculpado a los reos. 
, De admitir. otra cosa, .ello equivaldría a dar 
carta blanca a los más impulsivos y violentos para 
atentar contra la vida humana o contra la inte
gridad pers~nal por el más ligero o baladí de los 
motivos. Una mirada, un gesto, un grito, una ex·
presión insignificante, serían bastantes para reac
cionar y matar o herir sin que las consecuencias 
penales del acto merecieran sanción adecuada al 
delito, sino proporcionada a la personalidad . de 
quienes,' por obrar con pasión e i111pulsivamente, 
pretenden ser objeto de benignidad en la pena. 

No puede confundirse la circunstancia atenuan
te cr¡m la de menor peligrosidad. Cuando el Có
digo las consagra de manera distinta y exige pro
cedimientos difere'ntes para valorarlas y apreciar
_las, señalando al mismo tiempo competencias di
versas a los funcionarios a quienes corresponde 
cumplirlas, es: porque éllas obedecen a condicio
nes contrapuestas que exigen también orientación 
diferente en el juzgamiento de los actos huma
nos susceptibles de sanción legal. 

Es evidente que el jurado puede calificar los 
hechos de 'manera que con sus propias palabras 
produzca consecuencias que digan relación al pro
blema l~gal que plantea el cuestionario, y aquel 
Tribunal decida en conciencia,' ciñéndose a lo 
preceptuado de que el veredicto responda a la 
brevedad de la explicación, permitida por el tex
to del artículo 29 de la Ley 411- de 1943, que mo
dificó el sistema de los cuestionarios múltiples, 
creado en el Código Procesal. Penal. Pero, de 
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esto a aceptar que cualquier expresión aditiva 
del jurado en el reconocimiento de la responsa
bilidad, con tal de que contenga idéntico o igual 
significado que las locuciones o modalidades que 
el Código Penal emplea. para estructurar la ate
nunte, implique la aceptación de ésta, existe una 
fundamental diferencia. 

De admitirse esta tesis, se consagraría con ello 
una verdadera arbitrariedad en las decisiones en 
conciencia y, lo que todavía es peor, se daría 
ocasión para que los jueces en derecho tuvieran · 
que rastrear en la intención del jurado, buscan
do en el significado de los términos del vere
dicto el espíritu que dio origen a éste,· tolerando, 
de esta ·suerte, proceder en la forma en que la 
doctrina de esta Sala tiene ya resuelto que no le 
es permitido al Juez, es a saber: "que en. ningún 
caso puede completar el pensamiento del jura
do haciéndole decir lo que no dijo expresamen
te, porque una interpretación caprichosa basada 
en esas suppsiciones o conjeturas no está autori
zada por la ley; al contrario, puede considerarse 
prohibida, porque equivale a desconocer el ve· 
redicto". 

Idéntico principio consagró también la Sala, 
cuando dijo: 

"Porque si es verdad que a los miembros 'de] 
jurado no se les exige el empleo de fórmulas sa· 
cramentales -que en realidad no existen-, cuan. 
do se trata de definir un delito y de concretar· 
lo no deben quedar por fuera los elementos sus. 
tanciales que lo componen y sin los cuales la fi
gura quedaría incompleta o presentaría un caso 
distinto". ("Gaceta Judieial", Tomo LXIII, núme .. 
ros 2053-54). 

Caso distinto se presentaría. si por ejemplo se 
confundiera la circunstancia modificadora con la 
de menor peligrosidad. Y esto es lo que ocurre 
cuando el veredicto no inCluye en sus términos to
dos los factores que permitan una adecuada su
jeción a los presupuestos legales que estructuran 
una determinada modalidad del delito. 

La doctrina que aquí se sustenta tiene una lar
ga tradición jurisprudencia! y resulta innecesario 
hacer referencia expresa a las múltiples deci
siones de esta Sala, en las qué ha sefíalado el 
alcance y el verdadero contenido jurídico del ar. 
tículo 28, en todas las cuales el pensamiento fun
damental no ha variado sobre la afirmación de 
que para poder aplicar jurídicamente la atenuan
te qÚe esa disposición consagra, como circunstan.· 
cia modificadora de una infracción penal, es esen· 
cial para la existencia de la misma que el es-
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tado pasional o emocional surgido de la ira o de] 
intenso dolor, uno cualquiera de estos factores. 
sea,;causado por una provocación de doble índo
le,' es decir, injusta y grave. Si uno de estos tér· 
minos que igual y conjuntamente señala la ley 
falta, bien sea en el veredicto o en la aprecia
ción de las circunstancias en que el delito se haya 
cumplido, no es el caso de redueir la responsa
bilidad ni de atemperar la pena. 

Uno de los propósitos perseguidos por el legis
lador al dictar la• norma del artículo-28 fue aca
bar con el casuísmo predominante en la legisla
ción antigua. Por ello dijo la Comisión Redacto
ra del estatuto penal vigente que la disposición 
citada "comprende Íos casos de pro..;ocación den
tro de una fórmula general para evitar el casuís
mo en que incurre el Código Penal vigente' (el 
de 1890), especialmente en lo que se refiere al 
homicidio atenuado". ("Trabajos Preparatorios del 
nuevo Código Penal", acta NQ 59, página 177, to-
mo }Q ) · 

.Si se revisa la tradición legislativa del país en 
orden a crear· la figura en estudio, se advierte de 
manera inmediata que desde el Código Concha 
los estados de pasión por arrebato de ira y ·de 
dolor intenso fueron condicionados a una provo
cación injusta y que las posteriores modificacio
nes introducidas a tal figura por las Cámaras Le
gislativas y Comisiones de Reforma posteriores, 
dejaron intacto el criterio de la injusticia para 
provocar la reacción pasional-emoeional, causa de 
la atenuante, pero agregándole también "la pa
labra ·~grave" al tratar de la provocación injus
ta", como lo dijo la comisión creada por la Ley 
81 de 1923 para revisar la Ley 109 de 1922 (pro
yecto Concha), a fin de "evitar que se pueda ale
gar cualquier ultraje o provocación por peque
ños que sean para obtener una disminución de la 
pena· tan considerable como el artículo estable
ce". (Reforma Penal", tomo 29 segunda parte, pá
gina 211). 

La ,Comisión redactora del estatuto vigente dejó 
intacta la fórmula de la comisión colombiana, con 
la sola supresión del vocablo "ímpetu", que in
cluía aquella. 

No queda ,pues, la menor duda del espíritu 
que informó la reforma: evitar el casuísmo y. exi
gir elementos eJe provocación condicionados a cir
cunstancias conjuntas de gravedad e injusticia, 
para que opere la atenuante en estudio. 

Las anteriores consideraciones son bastantes pa
ra que la causal alegada en el libelo deba re
chazarse. 
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b) Causal tercera. IDiesacuerdo entre la senten
cia y el veredicto del Jurado. 

Para que esta causal pudiese prosperar en el 
caso de que se ocupa la Sala, sería necesario que 
en· realidad de verdad la sentencia recurrida en 
casación hubiera desestimado el veredicto, por
que en los términos de éste se incluía la cin~~ns
tancia modificadora de la responsabilidad surgi
da del artículo 28 del Código Penal. 

Ya se ha visto q'ue esto no es asL El error del 
recurrente es considerar que el tribunal de con- . 
ciencia no aceptó la calificación hecha en el auto 
de proc.eder sobre la respo:rsabilidad de los reos, 
la que modificó agregándole la. drcunstancia de 
la· provocación como atenuante de aquélla. Mas 
ello no ·es así, como ha quedado ampliamente es
tudiado al tratar de la causal primera. Y como
quiera que' los argumentos tendrían que ser los 
mismos para establecer la inexisjencia del cargo 
contra el fallo, resulta improcedente repetirlos al 
estudiar esta causal. ·' 

"La única 'interpretación que cabe hac'er al 
mencionado veredicto -dice el Procurador De·
legado en lo P~nal- es la de que allí se respon
sabilizó a los reos por un homicidio simplemen
te intencional, tal como rezan los cargos del auto 
de proceder, y si la sentencia acoge a cabalid~d 
esa decisión del Jurado, entonces la causal ter
cera invocada tampoco tiene fundamento y debe 
rechazarse". 

Auto de proceder, veredicto y' sentencia, son un 
todo armónico. No pueden desintegrarse, porque 
de suceder. así se incurriría en el desacuerdo en
tre esas distintas etapas sucesivas del juicio pe
nal. Por consiguiente, acept~da en un caso deter
minada calificación del hecho delictuoso, si es~ 
hecho quedó vigente en el veredicto porque sus
tancialmente este no modificó los términos de la 
calificación formul¡¡.da en el auto de proc~der, es 
obvio que la sentencia debe guardar consonancia 
y armonía con esas dos faces del juicio, y, por 
lo tanto, la responsabilidad que surja no puede 
ser variada. En el caso en estudio lo sería si des
conociéndose, como se desconoce, que los térmi
nos del veredicto no implican circunsúmcia mo
dificadora alguna favorable a los reos, ·a pesar de 
ello la sentencia señalase una pena distinta de 
la que corresponde al delito', sin atenuante espe
cífica ninguna. Ya se ha dicho que ésta no está 
presente en el veredicto, luego auto calificador, 
veredicto y sentencia ·guardan consonancia y ar-
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monía y, por lo mismo, no existe desacuerdo al
guno entre esos términos. 

e) Causal cuarta. Nulidad del juicio. 
Fundamenta el recurrente esta causal en que 

en el auto de proceder se imputó el homicidio en 
la person~ de Hilvanio. Meneses a los procesados 
Ernesto Flórez Esparza y Saúl Navas Luna como 
coautores del hecho, siendo así que habiéndose 
áms~do la muerte del occ'iso ·POr el disparo de 
escopeta producido por Flórez Esparza y no ha
biendo causado la herida ~e revólver, de ·que fue 
autor Saúl Navas Luna, sino la incapacidad de 
novénta días, la calificación del reato en concu
rrencia recíproca no resulta en "consonancia con 
los hechos probados y, por· consiguiente, hubo 
error en la denominación jurídica del delito, error 
que de conformidad con el numeral 8'? del artícu-. 
lo 198 del Código Procesal Penal, induce a nuli
dad del juicio penal. 

La síntesis del libeló se encuentra en el siguien
te párrafo: 

"Si Flórez no hubiera disparado su escopeta 
no hubiera sufrido el ofendido sino unas lesio
nes leves. Si Navas no hubiera disparado .su re
vólver, el ofendido siempre hubiera muerto como 
consecuencia del disparo de escopeta. N o tien~n 
relación, pues, los dos actos que se contemplan". 

Para el recurrente, en cünsecuencia, sólo pue
de darse el fenómeno de la codelincuencia en la 
ejecución de un delito cuando los sujetos activos 
que participan en él, cualquiera que sea su nú
mero, cumplen su cometido cada un9 obteniendo 
·el resultado que su propósito buscó. Es decir, 
cuando cada uno de los copartícipes realiza .Por , 
separado e individualmente la. finalidad persegui
,da por su delito, pues, si así no ocurre, esto es, 
si unas heridas resultan mortales y otras no, úni
camente los que causan las primeras pueden con
siderarse como coautores del homicidio, mientras 
que los segundos no lo serían sino de lesiones 
personales. 

Esta tesis no resiste el menor análisis en el 
campo de la doctrina penal, porque olvida fun
damentalmente que cuando varias personas par
ticipan en la ejecución de un delito con la acti
vidad adecuada al propósito perseguido, todas 
ellas son solidariamente responsables, cualquiera 
que sea el resultado de su actividad, pues este 
resultado ya fue previsto, y la voluntad y la ac
ción fueron determinadas a buscarlo, no empece 
a la circunstancia de que unas actividades pudie
ron ser más eficaces que las otras, porque como 
todas estuvieron dirigidas a un mismo fin con 
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actos materiales que manifiestan el propósito, to
dos los que en ellos intervinieron participan de 
igual calidad en la responsabilidad del acto de
lictuoso ,qm pr-escindencia de la efectividad de 
la acción, ya que únicame_nte el ele,¡nento sub
jetivo determinante del dolo es el que en estos 
casos se toma en cuenta. 

Para que en el caso de autos pudiera hablarse 
de una cooperación dirigida no a 'matar, sino a· 
herir, por parte de Saúl -Navas Luna, séría · pre
ciso establecer que el fin que se propuso éste, al 
tomar parte principal en la ejecución del delito, 
no hubiese sido dirigido al propósito de dar muer
te a Meneses, sino al de lesionar! o. Sin embargo, 
ninguna demostración de ese hec~o pudo hacer
se y el Jurado aceptó el cargo tal como fue for
mulado en el auto de proceder, conforme al cual' 
se redactó el cuestionario. 

Puede afirmarse que en la participación per
sonal que tuvo Navas Luna en la muerte de Me
neses existe11 elementos necesarios para que sü 
actividad sea considerada, desde el punto de vis
ta jurídico, como la de un coautor en el homici
dio, pues aparte de la· unidad subjetiva en la. 
voluntad y en la acción que lo vinculó al otro 
copartícipe Fló~ez Esparza, el elemento subjetivo 
del propósito se exteriorizó y se hizo acto con 
la participación material claramente demostra
da en la forma de realizar el delito. 

El Código Penal en esta forma de coparticipa
ción sólo exige que el agente tome parte en la 
ejecución del hecho, pues distingue esta ~ctivi
dad df\ la que surge de prestar al autor o auto
res un auxilio o cooperación, sin el cual no ha
bría podido cometerse el delito. 

La participación de Navas Lun·a corresponde a 
la primera modalidad y, por tanto, su actividad· 
debe concretarse a la sola subjetividad del pro
pósito y al elemento objetivo presente en 1a ex
teriorización y .en los actos que sirvieron para la 
ejecución del homicidio. 

La coparticipación criminal en la ej.ecución de 
un delito es 'uri fenómeno que no puede desinte
grarse de los sujetos que con su actividad cola
boran en su' realización. Cuando esta actividad 
e:; necesaria, se denomina principal; cuando de 
cualquier otra manera se vincula el agente en el 
delito, pue~e decirse que sólo de manera subsi
diaria ha tomado parte en él, y-su responsabili
dad resulta accesoria. Para determinar la prime
ra forma de participación, menester es un con
curso de acción y de voluntad determinado a la 
realización de un delito, sin que importe que . la 
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voluntad resulte coetánea al momento mismo de 
la ejecución, porque el elemento que distingue 
este fenómeno está s6lo condicionado a que la 
voluntad consciente del agente se dirija a ejecu
tar, en concurso con otro u otros movidos por el 
mismo propósito, una acción encaminada a un fin 
delictuosQ. 

Reunidos estos caracteres la cooperación apa
rece establecida con prescindencia del re:mltado 
de los actos individuales que cada uno de los 
coautores ejecutó para cumplir· el delito, ·~1 cual 
se imputa a· quienes realizaron los hechos, sin 
necesidad -de averiguar las consecuencias de esa 
voluntaria actividad encaminada· ai logro del pro
pósito perseguido. Si fuera de otra m¿nera, es 
decir, si el resultado de aquella voluntad y acti
vidad 'se juzgara ·por el acto verdaderamente rea
lizado, entonces ·se prescindiría del aspecto sub
jetivo del dolo y no se tendría en cuenta sino 
el elemento mate¡;ial del, delito. Es evidente que 
en la estructura .. del Código ambos factores go
biernan el fenómeno de la coparticipación cri
minal en el hecho delictuoso y no puede pres
cindirse del uno para tomar en cuenta el otro. 
Ambos concurren y de su concurrencia es como 
resulta la unidad del delito y el concurso de sus 
autores en las distintas modalidades que el Có
digo crea, pues. en una es actividad prineipal o 
necesaria y en- otra secundaria o subsidiaria. 

Habiendo el veredicto afirmado la primera de 
éstas, sin modalidad ninguna atenuante, como ya 
fue analizado al estudiar la causal primera invo
cada en la demanda, no' resulta posible admitir 
las tesis d€J recurso, aunque ellas hayan sido ex
puestas con indiscutible habilidad e inteligencia 
por el abogad:o recurrent.e 

La Sala cree oportuno acoger en toda su inte
gridad en cuanto dice a la ·causal en estudio, lo~ 
fundamentos de índole jurídica con que el señor 
Procurador Delegado enfoca el problema con 'ex
tremada profundidad jurídica. 

Son del señor Fiscal los razonamientos si
guientes: 

"La ejecución del hecho criminoso imputado 
a Flóréz y Navas, revistió características muv 
claras, que individualizan cuál fue la actividad 
desarrollada por aquéllos y cuáles sus propósitos 
antisociales. 

"Con Hilvanio Menesj:!s -dicen los cargos- iban 
esa tarde Fortunato y Griselda Sanguino, testi
go~ sin generales de la ley, quienes cuentan que · 
al pasar frente a la casa de Saúl Navas se halla
ba allí éste y los Flórez y le gritaron a Hilvanio 



que si ahora sí no gritaba "abajo los godos"; 
que Hilvanio contestó que no había por qué y se 
volvió hacia ellos, momento en el cual le hicieron 
un disparo de revólver y o_tro de escopeta que 
hicieron blanco en Hilvañio y éste al sentirse 
herido cargó con su machete sobre sus agresores, 
quienes salieron en carrera y sólo fue le~ionado 
uno de ellos. 

"Según se sostiene en el libelo, hubo error en 
-el procesamiento de los responsables, ·pues fueron 
llamados a responder en juicio y luégo condena
dos como coautores del delito de homicidio, sien- • 
do así que el· disparo ·hecho por el acusado Na
vas apenas ocasionó heridas no ¡:nortales en el 
occiso.' 

"El cuestionario sometido al Júrado respecto de 
este último, es como· sigue:-

"'El acusado Saúl Navas Luna es· responsable 
de haber tomado parte en la ejecución pe los he
chos que ocasionaron la muerte de Elvanio o Hil
vanio Menes'es. Gamboa, causándole a éste una 
herida producida con proyectil de arma de fue
go (revólver), ubicada sobre la región malar iz
quierda, segiln la descripción y consecuencias que 
aparecen en la correspondiente diligencia de au
topsia; hecho cometido en las primeras horas de 
la noche del. domingo veintiocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, ·en el sitio de 
"El Naranjal", región de "La Colorada", del Mu
nÚ:ipio de Ríonegro ·(S.), y en la •ejecución de 
tal hecho obró el acusado con el propósito de 
matar? 

"A esto contestaron, por unanimida<;J., los_ jue
ces de conciencia: 

"Si es. responsable, pero en estado de ira e. in
tenso dolor ocasionados por ofensas graves por 
parte del occiso". · · 

"Puede desligarse al acusado Navas Luna del 
delito de homicidio en la persona de Hilvanio 

. Meneses, y reputársele únicamente como autor de 
simples lesiones en la misma víctima? De ~ingún 
mod·o. 

"En el delito, como producto que es de do's 
grandes elementos genéricos (el psíquico y el fí
sico),' pueden intervenir varias personas de dis
tintas maneras: ya concurriendo a la elaboración 
y desarrollo del propósito criminal; ya partici
pando. en la ejecución y consumación de los actos 
materiales que. perfeccionan el hecho punible. Na
ce, así ,el fenómeno del concurso de delincuen
tes en un delito, en que todos los cooperadores 
quedan vinculados a él por la prestación de su 
dolo y de sus acciones objetivas. 

\ 
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"Los que ~rean la resolucion criminal, son au
tores intelectuales o instigadores; los que la eje
cutan, son autores materiales. Pero alrededor de 
estos dos grupos principales de protagonistas del 
de\ito, pueden agruparse y frecuentemente se 
agrupan, otros participantes accesorios que con~ 
tribuyen al .resultado común, sin necesidad de 
que- intervengan e'n los actos consumativos de la 
infracción. Son ellos los cómplices propiamente 
dichos. Cuando la actuación de éstos es tan efi-

. caz y decisiva en el proceso ejecutivo del delito, 
surge entonces la modalidad del llamado cómpli
ce necesario, que nuestro Código Perial define muy 
bien como aquél que presta al autor o autores 
un· auxilio o cooperación sin los cuales el delito 
no habría podido cometerse. (art. 19). 

"S.on comunes a toda forma de participación los 
siguientes postulados: 

19 Existencia de un delito, porque la compli
cidad es real no personal. Ella accede a algo prin~ 
-cipal, que es el_hecho criminoso ' y no a la cul
pa del autor o autores; 

29 Identidad de delito, en cuanto las distintas 
acciones de los copartícipes deben converger- h.a
cia una misma figura delictiva. Si' uno o vario"s 
sujetos cometen infracciones distintas a las con
venidas, se rompe la coherencia entre la inten
ción y el resulta<;! o; y la complicidad desaparece; 

39 Comunidad de esfu~rzo, ya que se trata .de 
producir una obra (delito) que pertenezca a to-., 
dos los que _concurr~n a ella. Si uno de los pro
ductores dél hecho toma su acción como exclu
sivamente autónoma, sin vincularla· a la de los 
demás ,su responsabilidad se valúa aisladamente, 
como autor, pero no como partícipe; 

49 Existencia ·de una acción psíquica dolosa por 
parte del autor o cómplice, en el sentido de que 
proceda con conocimiento y voluntad de contri
buir a un delito d~terminado .Cada partícipe debe 
saber que trabaja para la ejecución de un hecho 
punible y que .dese·a -realizarlo; 

. 59 Existencia de una acción física; en cuanto 
el autor o cómplice debe aportar una contribución 
exte,rna, útil y efectiva en la vida del delito. Par
ticipar es actuar ef~cazmente en la empresa de
lictuosa; y 

69 Como. consecuencia de estos dos últimos prin
cipios, jurídicamente_ es imposible una participa
ción netamente material, como 10: es una de ca
rácter puramente espiritual. 

"En el presente '!asunto, se tiene: que ,los pro
cesados Flórez y ·N a vas, antes de -los sucesos, es
tuvieron en e~pectativa de la llegada de Hilva-
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nio, mirando insistentemente hacia el camino por 
donde él debía transitar; que le preguntaron a 
Anastasia · J aimes si había visto a Meneses; que 
apenas lo vieron venir, emprendieron carrera ha-· 
cia la casa de ellos; que al pasar Meneses por ahí, 
sonaron unos disparos; que éstos los hicieron Fló
rez y; Navas, como ellos mismos lo confiesan; 
que las heridas recibidas ·por la víctima lo. fuero!l 
en partes muy nobles de su cuerpo; y que Na-

. vas nunca ha sostenido que disparó sobre Mene
ses con el ánimo de lesionarlo, y no de darle 
muerte. 

"Todo lo ~1 pone de presente la confraterni
dad ideológica que había entre Flórez y Navaa 
antes del homicidio y en el acto de cometerlo, y 
el concurso de acción y voluntad que ambos apor
taron a la consumación del hecho criminoso. Este 
les pertenece íntegramente, como a sus propias 
causas. 

"Y así las cosas, la coparticipación de los pro
cesados en el homicidio de Meneses, es Un hecho 
indiscutible. 

"N o se descubre, pues, ningún error en el auto 

e 

JI lU lll>II 10 1! JI». IL 

de proceder sobre la calificación jurídica del de
lito, ya que homicidio y sólo homicidio fue el 
resultado de las acciones físicas y psíquicas de 
Flórez y Navas". 

Por las razones expuestas, la Corte SÚprema 
-Sala de Casación Penal- oído el concepto del 
señor Pro·curador Delegado en lo Penal y de acuer-· 
do con él, administrando justicia en nombre de· 
la República y por: autoridad de la ley~ no casa la 
sentencia de fecha seis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve, del Tribunal Superior 

• de Bucaramanga, por la cual se condenó a Ernes
to Flórez EsparZa y Saúl Navas Luna, a la pena 
principal de ocho años de presidio, a cada uno, 
como responsables del delito de homicidio en la 
persona de Elvanio o Hilvanio Meneses Gamboa. 

Cópiese, no~ifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco :Bruno-All18-
jandro Camacho !Latorre-JI».gustín Gómez lf'rada
lll>omingo Sarasty M.--Julio lE. Argiilello IR.. Se
éretario.· 
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'flECN:U:eA lilE CASAC:U:ON-CAU SALlES PliUMlElRA Y ~JEGUNDA . . 
1-lEl recurrente en casaciOn, ,para "Iogral' 

I!J.Úe el fallo se invalide por haber sido erró
neamente aplicada la sanción.a un delito de 
lesiones personales, pol'que las consecuencias 
sufridas por el sujeto pásivo representan 
sólo una deformidad física, y no u~a per·· 
turbación funcional transitoria, como lo. ad
mitió la s~ntencia recurrida, debe hacer un 
análisis jul'ídi~o del cas~. para. demostrar a 
la IOorte la verdad ·de su aserto, y debe 
además hacer un estudio pormenorizado de 
los dictámenes periciales sobre los cl,lales apo-· 
yó el Tribunal la penalidad impuesta, es
tudio que es propio de la causal 2ll- de· ca-. 
sación, pero no de la H, la que prospera, 
en general, cuando se ha violado la'. ley pe
nal material, sea porque se interpretó erró- . 
neamente, ora porque se aplicó indebidamen
te, al fijar la pena que debe corresponder 
al delito, de conformidad con el artículo 36 
del IOódigo !Penal. 

2-Si el ,fecurrente no adujo expresamen
te una causal, ésta no podrá tenerse en cuen- . 
ta (art. 568 del 10. de .!P. !P.). 

Corte Suprema de justicia:--Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, marzo veintiocho de mil novecien-

tos cincuenta. o 

'Magistrado ponente: doctor Alejandro .~arnacho 
Latorre) 

:Vistos: 

En sentencia de 31 de mayo del año próximo 
pasado, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
·de Manizales, condenó a Gilberto Franco Ville
. gas a la pena principal de un año de presidio y 
multa de Cien pesos ($ 100.00)•, como responsable 
del delito de lesiones p~rsonales que le causó a 
Gilberto Plitt Uribe. · J) 

- Contra este fallo se interpuso recurso de casa
ción. Se recibió el concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, y como se hallan cumplidos 
los requisitos legales, se procede al estudio de la 
demanda. 
9-Gaceta 

IDemanda 

El recurrente invoca como única \ausal de .ca
sación la 1 :¡. del artículo 567 del Código de. Pro
cedimiento Penal. 

IOausal lll--Mala .aplicación de la ley penal" 

Afirma el demandante que en la sentencia de 
segundo grado se violó la ley penal sustantiva, 
"porque se aplicó el ar,tículo 374 del. Código Fe
rial, cuando debió aplicarse el 373 ·del mismo es
tatuto" .. 

El recurrente se limita al 'Sustentar la causal 
1 :¡. alegada, a referirse a la tesis expuesta en el 
fallo de prim'era instancia sobre la pertinencia del 
a'rtículo 373 citado para· reprimir el delito come
tido por Franco Villegas, y solicita para éste el 
beneficio de la condena coJ\diciona~. 

Se observa, en primer lugar, que el señor de
fensor omitió en su demanda hacer el análisis ju-· 
rídico del caso, como es de rigor en 1 este recurso• 
extraordinario de casación, para demostrarle a la. 
·corte que las consecuencias sufridas por el. suje
to pasivo del delito representan sólo una defor-· 
midad física, y no una ·perturbación funcional: 
transitoria, como lo admitió' el Tribunal en la sen-

. tencia recurrida en casación. 
Por otra parte, esa tesis ha debido estar pre

cedida de un estudio pormenorizado sobre los dic.-
. támenes periciales, en los cuales se basó el Tri
bunal, puesto que la penalidad tuvo su fundamen
to en ello. Es entendido que este estudio dé prue
bas es propio de la ·causal 2:¡. de casación, y-<lno 
de la 1 :¡. -que -ha sido la .escogida por el deman
dante-, en los juicios en que el Jurado no ha 
intervenido. 

"En estos eventos -dice el señor Procurador
hay que invocar y demostrar, de modo principal 
y directo, la causal 2:¡., puesto que es ella la que 
prevé la errada interpretación o apreciación de los 
hechos, en cuanto éstos sean elementos constitu
tivos del .delito, determinantes, exime,ntes o ·mo
dificadores de la responsabilidad de los autores o 
partícipes, o circunstancias que hayan influído en 
la sanción; y luego, como su consecuencia, plan-
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tear lo relativo a la norma penal adaptable a esos 
hechos y sus pruebas. Sin lo uno -causal segun
da- no J?Uede llegarse a. lo otro -causal ·prime
ra-, en fuerza de la naturaleza y relación de las 
cosas". 

La causal 1 ~ de casación prospera, en general, 
cuando se ha violado la ley penal material, sea 

1 
_porque se interpretó erróneamente, ora porque, se 
.aplicó indebidamente, al fijar la pena que debe 
corresponder al delito, de conformidad con el ar
·..tículo 36. del Código Penal. 

.El demandante, en el caso a estudio, supone 
-eq~ivocadamEmte-. que el Tribunal incurrió en 
violación de la ley penal, porque, con base en los 
reconocimientos m'édico legales practicados al ofen
dido, se aplicó el artículo 374 en vez del 373, ra-

. zonamiento propio ·de la causal 2~. por cuanto le 
que objeta, en el fondo, es la apreciación de la 
prueba pericial. 

En el presente caso, el demandante _no adujo 
expresamente la causal 2ll-, por lo cual ésta no 
podrá tenerse en cuenta (art. 568 del C. de P. P.). 
Así las cosas; resulta inoperante el recurso en 
cuanto a la disposición penal aplicable cort base 
en la prueba pericial. 

La causal alegada, pues, se desecha. 
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También debe rechazarse lo atinente a la con
dena condicional que el demandante solicita para 
su defendido, porque quedando en firme -como· 
debe quedar- la sentenci.a con pena de presñGlli®, 
ésta e~cluye dicho beneficio, de acuerp.o con lo 
dispuesto por el artículo 80 del Código Penal 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal-, ad
ministrando justicia en :nombre de la Repú.blica 
'y por autoridad de la ley, de acue:rdo con el con
cepto del señor Procurador Delegado en lo Penal, 
no casa la sentencia del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Manizales, por la cual se con
dena a Gilberto Franco Villegas a la pena prin
cipal de un . año de presidio y multa de cien pe
sos ($ 100.00), como responsable del delito de le
siones personales que le causó a Gilberto Plitt 
Uribe. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez..-JFrancis{lo 15nuno-AUe
;Íandro Camacho JLaterre-Agustín Gómez ll"Ji'aGlla
IDomingo Sarasty M.-.'D'ulio !E. All'gÜ.eiUo 1&., Secre· 
tario. · 

Q 



G & (O JE '.Ir & .1T u llll. TI e ll & IL 2-1.3 

KMPIEDllMIEN1'0S Y JRIECllJSACllONIES IDIE MAGKS1'JRAIDOS DIE 1'JRKlBllJNALIES SllJPIE
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ILa Corte ha dicho repetidas veces GlJ.llle eU 
impedimento de un Magistrado de '.ll'lribu
nal, lo mismo que la recusación, deb.el!l Jl'e
solverlo los dos Magistrados -restantes de, ia 
misma Sala, según lo ordena· el artículo 442 
del Código de Procedimiento Civil, aplica
ble al caso por mandato del artículo 79 del 
Código de Procedimiento Penal. Ordena ese 
artículo que del incidente de recusación -Y 
lo mismo debe decirse ·del de impedimento
conozcan ""los demás (Magistrados) que for
man la Sala· respectiva", esto es, "los dos 
que· le siguen en turno" al ponente, según 
el artículo· 70 del mismo Códig'!· 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, marz·o veintiocho de mil novecien
tos cincuenta. · 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Camacho 
La torre). 

'Vistos: 

El· Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Quibdó, en providenCia de febrero veinte, del año 
en curso, calificó el impedimento manifestado por 
el Magistrado doctor Gabriel Meluk Alema, para 
conocer del negocio que por el delito de homici
dio se adelanta contra Hermógenes Hinestrosa, im
pedimento que se funda en el artículo 73, nume- \ 
ral 51?, del Código de Procedimiento Penal. 

Se considera: 

El impedimento fue calificado por uno solo de 
los Magistrados que componen la Sala de Decisión 
del Tribunal, por lo cual la Corte _:_Sala Penal-, 
no tiene jurisdicción para revisar el auto que re
suelve el incidente. 

La Corte ha dicho repetidas veces que el im
pedimento de un Magistrado d~ Tribunal, lÓ mis-

mo que la recusacwn, deben- resolverlo los dos 
Magistrados restantes de la misma Sala,. según lo 
ordena el artículo 442 del Código de Procedi
miento Civil, aplicable al caso por mandato del 
artículo 79 del Código de Procedimiento Penal. 
Ordena ese· artículo que del incidente de recu
sación -y lo mismo debe decirse del de im-

pedimento -conozcan "los. demás (Magistrados) 
que forman la .Sala respectiva", esto es, "los dos 
que le siguen en turno" al ponente, según el ar-
tículo 70 del mismo Código. ~ 

l "Decidir un impedi!Dento o recusación consti
·ltuye una resolución interlocutoria (élrtículo 156, 

ordinal 21? del C. de P. P.) y los autos interlocu
torios en materia penal no pueden ser dictados 
en los Tribunales sino en la Sala de Decisión (art. 
161 ibídem). Sala que se compone del ''ponente y 
los dos que le siguen en turno" (art. 70 del C. 
J.), y con la salvedad ya indiCada de que estos in
cidentes deben ser resueltos en Sala Dual, según 
el precepto antes invocado del Código de Proce
dimiento Civil. (Auto de 12 de diciembre de 1945)". 

Én mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
___:Sala de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autori·· 
dad de la Ley, SE ABSTIENE de conocer del 
auto proferido por el Tribunal Superior del Dis
t~ito Judiciql de Q~ibdó, con fecha veinte de fe
brero del año en curso, y ordena devolver el pre
sente negocio a dicho Tribunal· para que se cali
fique el impedimento en la forma que se deja 
expuesta en la parte motiva de esta. providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Wásquez-IFrancisco Bruno-Ale
jandro Camacho ILatorre-Agustín Gómez IP'rada- . 

'Domingo Sarasty M.-Julio IE.-Argüello JR..' Secre
tario. 
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lDlELITO lDJE LlESWNES I?ElRSONALES.- ][JRA O IN'JL'ENSO DOlLO.lR 

1.-!La lesión que produjo, como conse
cuencias, incapacidad para el trabajo y a
borto, se . sanCiona en consideración a éste 
(articulo 377 del C. ll".). ' 

2.-!La provocación especiall dei adiículo 
382 dei C. ll". desplaza la general del articu
llo 28 del mismo Código, de mmJ[o IIJ!ille lllO 
pueden aplicarse conjunta y·simult:fu!leamelll
te; y estos estados emocionales· o pasiona
les, por ser circunstancias mGdiflcaa:lloras, 
desplazan, a su ve1:, los estados determina
dos en el artículo 38 (39), por serlG a:lle me
nor ~,Peligrosidad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
·Penal. - Bogotá, marzo treinta y uno de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistradq Ponente: . Dr .. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El defensor de Fideligno Buslos Casas inter
puso -casación contra la sentencia del Tribunal 

Superior de Bogotá, del nueve de abril del año 
pasado, por la cual -con aplicación de los ar
tículos 37 (29), 376 y 382 (29) del estatuto pe
nal- fue condenado a la pena de un año de pre
sidio por el delito de lesiones en su esposa legí
tima Sacramento Casas (que le-causaron aborto),· 
cometido en ·la tarde del primero de agostq de 
mil novecientos cuar~nta y siete, en el sitio de 
"Alto de Pastas" del Municipio de Quipile. 

Sometido el recurso a las normas procesales 
pertinentes, la Corte lo decide en el presente fa
llo, con base en las tesis expuestas en el concepto 

fiscal y en la demanda. · 

Ir. - JEl proceso coptra Bustos 

Abierta la investigación por el Alcalde de Qui~ 
pile, en virtud de denuncio de la lesionada, y ca-· 
lificada poi· el Juez 19 del Circuito Penal de Fa
catativá, se estableció legalmente: 

a) Que en las últimas horas de la tarde del día 
ya citadc, e; el sitio de "Alto de Pastas", en la 

vía que conduce de· Quipile a Valparaíso (sitio 
del Municipio de Pulí), Fideligno . Bustos causó 
a su esposa Sacramento C:¡.sas varia~ lesione.s que 
le produjeron un aborto e 'iricapacidad durante 
veinte días, y . ' 

b) Que Bustos confesó expontáneamente el he-
, cho, alegó como motivo el haber. sorprendido a su \ 
esposa momentos después de haber ejecutado el 
acto carnal con Camilo Galindo en ·el sitio en 
que la agredió, motivo comprobado mediante· va
rios indicios, y, además, que Galindo confirmó a 
Rafael Munar y José Silvano Carpintero la ve
racidad de sus relaciones sexuales con Sacramen
to Casas. 

Tanto en los autos de proced'er como en las 
sentencias, unos y otras de primero y segundo 
grado, se aceptó que Bustos agredió a su esposa 
en estado de ira o intenso dolor causado por el 
acto de aquélla y, como circunstancia de mayor· 
peligrosidad, se le imputó el procedimiento en 
la Alcaldía de Pulí, en 1937, por lesiones en Sa
cramento Martínez. 

Individualizada la pena, de conformidad con 
los artículos 376, que fija dos a siete años de pre
sidio a las lesiones .que producen aborto, y 382, 
que la reduce de la miÚ1d a las tres cuartas par
tes cuando se causaron en estado de ira o inten
so dolor m'otivado por la infidelidad de la lesio
nada, el Juez considerando la circunstancia de 
peligrosidad referida, le impuso un año de pre
sidio y multa de cincuenta pesos. 

][][,-!La demanda 

El recurrente impugna la sentencia con funda
mento en la cuasal ·primera, PO!.'que -afirma
hubo errónea interpretación de la ley penal. 

"En sentencia del Tribunal Superior de Cun
dinamarca, de fecha nueve de abril, contra la 
cual se interpuso el recurso -comienza la de
manda- hubo errónea interpretación de la ley 
en cuanto haber!~ aplicado al acusado como pena 
principal, la indicada en el artículo 376 del Có
digo Penal, en vez dé aplicarle la mínima seña
lada en el artículo 382 (inciso 29) en relación con 
lo indicado en los artículos 28 y 38 (39) del mis-
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mo Código, que le , daría derecho a la condena 
condicional." 

Como razones de la anterior afirmación, el re
currente expone las siguientes que la Corte tras
cribe textualmente: 

"19 El Tribunal reconoce el hecho de la justa 
indignación que ·sintió Bustos al ver el hecho 
pérfido de su esposa. 

"29 Para este caso, y teniendo en cuenta que 
·la incapacidad para trabajar que sufrió Sacra
mento de Bustos, .fué tínicamente de veinte días, 
la pena:' sería la mínima indicada en el artículo 
372, inciso 2Q, rebajada aún más de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 28 y 38, inciso 39 del 
mismo Código. 

"39 No era el casó de darle apl~cación al ar
tículo 376 que aplicó el Tribunal (confirmando 
la sentencia. del Juez), porque esta disposición se 
aplica únicamente a los casos contemplados en 
el mismo Capítulo II, Título XV a que pertenece 
el artículo 378 citado. El caso de Bustos está con
templado especialmente en el artículo 382 que 
pertenece al Capítulo III, que es especial. 

·"Los motivos que tuvo el_ legislador para ha~ 
cer separación· especial de los casos contempla
dos en el artículo 382, son profundamente filo
sóficos y no los tuvieron en cuenta ni el Juez ni 
los Magistrados que actuaron en el proceso". 

lll!II. - IDecisión del recurso 

No obstante que - por causa de la forma y 
contenido de la demanda - el señor Procurador 
Delegado conceptúa que el recurso debe decla
rarse desierto, la Sala, aún· de acuerdo con aquél 
en cuanto a lo formal, considera que hay algunas 
tesis que - al menos por interés doctrinario -
debef\ examinarse .Y precisarse. 

El daño en lá salud o en el cuerpo que produ
cen las lesiones puede traer, como consecuencias 
naturales, o una enfermedaq o incapacidad para' 
el trabajo, o una perturbación psíquica, o una 
desfiguración facial o deformidad física, o una 
perturbación funcional o una pérdida de órgano 
o ·miembro, o un parto prematuro o tm aborto, o 
conjuntamente con la enfermedad o ·incapacidad 
algunas de estas consecuencias, en cuyo caso-por 
mandato del artículo 377-se impone la pena más 
grave (aquí la fijada por causa del aborto). 
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El delito pudo haberse cometido en un estado 
de ira Ó intenso dolo~,. pero causado .Por motivos 
distintos o por una grave e injusta provocación 

. cualquiera (injurias, agresiones, por ejemplo), o 
por el ilegítimo acceso carnal en que el agente 
~orprendió al lesionado Q a su copartícipe, o tam
bién en virtud de una pasión excusable o emo
ción determinada por intenso dolor o temor o en 
ímpetu de ira injust.amente provocada. De estas 
circunstancias, las dos primeras son modificado
ras de la responsabilidad, inalegables simultánea
ment.e, y que desplazan -por mar~dato del ar
tíc.ulo ·36- las de -peligrosidad, y la .tercera, de 
esta última especie. 

Lo anterior sugiere las siguientes lógicas con
clusiones: 

a) :Yé! :lesión que produjo, como. consecuencias, 
incapacidad para. el trabajo y aborto, se sanciona 
en consideración a éste (artículo 377); 

· b') La pr'6vocación especial del artículo 382 des
plaza la gen~ral del artícul'o .28, de modo que no 
puede aplicarse conjunta y simultá:neamente, y 

··:e> ·Ésto~ estados· EmioCioriales y pasionales, por 
. ser circunstancias modificadoras, desplazan -a su 
vez- los estados . determinados en el artículo 38 
(3Q), por serlo. de menor' peligrosidad'. 

r . . . . . . . ' . . . . . . ' .•. 

Anota .la Sala que se ·imputó· a Bustos, como 
circunstancia de mayor- peligrosidad, una simple 

. sindicación de· lesiones, lo· que· es contrario a la 
doctrina varias veces aplicada por ·la Corte, pero 
esa. imputación no fue· objetada en -la: demanda, 
lo que impide examinarla. · 

: . . ) . . 
Las tesis planteadas por el recurrente son, pues, 

il!aceptables; y. la sentencia debe confirmarse. 

En consecuencia, la Cor~e . Sup~~m~ -Sala de 
Casación Penal--:- adÍnin.istrando justicia en nom
bre de J.a República y por autoridad de la ley, y 
visto el concepto d!Ü ·Procurador Delegado en lo 
Penal, NO 'cASÁ la se~te~cia .del :J'ribÍmal Supe
rior de Bogotii. por la cuaJ condenó a Fideligno 
Bustos, a mi (1) año qe presidio, por .el delito de 
lesiones en su esposa legítima Sacramento Casas. 

· Cópiese, notifíqtiese; publíquese y devuélvase: 

Angel Martín Vásquez - !Francisco Bruno -
Agustín Gómez. l?radá - IDomingo Sarasty M.
()arlos Arturo· IDíaz (Conjuez) - .VuHo lE. Argüe
no R., · Srio'. 
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~IEIQ¡UHSK'JI'OS 1P ARA IEJL CAMliUO JI) lE RA IDl!CACl!ON IDE UN IPROCIESO.-IE:L CAM
JBJIO IDIE RAIDJICACITON IPUIEIDIE SER SOlLli CK'JI'AIDO IPOIR IEJL AGIEN'JI'll~ IDIEJL Ml!NITS

'JI'IEIRl!O lPUJBJLl!CO 

lEn en pr@ceso penan, en sus diiversa :fases 
de snnmaJrio y causa, na Rey ~uteRa no sólo nos 
deJrechos den sindiica«llo a~~ procesado, sino 
~ambién nos intereses sociales, cunan«llo unnos 
y otlt'os se lllaRlan amenazados porqune la 
junsticia mo sea. na malllifestacñón pelt'maÍnente 
de na verdad! procesan. · • 

1!Jna de nas conclunsiones fUÍndamentales 
den proceso es la expresión de na. veJrdad, 

sintetizada . en un fanlo absolutorio o conde
nafwrio, y cunando ese resultado se consigue, 
na justicia es recia en su admi.nistlt'ación. l!lie 
·am que, cuando por una un otra circunstan~ 
cia puede sell" obsta.cunRizada por el juego de 
diversos factores que pueden interferirla, la 
Rey faculta an Gobierlllo para. cambiltll' de Jra
allicación un proceso, previo concepto de la 
Corte Suprema de JTusticia, Sala de Casa
ción lP'enal. 

Sñ el &gente dlen , M:hnisterio lP'úblico es la 
entidad que Jrepresenta los intereses d.e la 
sociedad, es llógico qune na defensa alle nos in
tell'eses «lle na justicia debe tener nas mismas 
garantías d.e las cuales disfrutan nos pnooce
sados, y cuando po:r cualquier motivo su:r
ge el temor fundado de que la justicia no 
será 'rectamente administrada, también se 
le otorga la facultad para ·pedi:r .el cambio 
alle Jradicación. 

Si p01r conocñmiento personal y por el do
minio que se tiene den ambiente socñan en 
el cual se desarrollan los hechos, el &gente 
del Ministerio JP'úblico llega al convenci
miento de que no hay tribunnan popular que 
"quiera u ose aceptar la responsabilidad de 
los sindicados", es indudable que de ante
mano se está plant~ando el tema relativo a 
na impunñdalll. lEn. estas condicion.es, es ob
vio que na justicia no se administ:re Jreeta-
mente. ' 

lP'ara subsanar estas dificultades la Rey 
permite el cambio de radicación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, .abril diez de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 

El Ministerio de Justicia remite las diligencias 
presentadas por el Fiscal del Juzgado 29 Superior 
de El Socorro, para qu,e la Corte emita ·su con

cepto sobre el cambio de radicación de:t proceso 
que se adelanta contra Efraín Gómez Arias y 
otros por el delito de homicidio. 

lP'etñción 

Con fundamento en lo dispuesto por el ~rtículo 
58 del Códig-o de Procedimiento Penal, el Fiscal 
del Juzgado 29 Superior de El Socorro --Distrito 
Judicial de San Gil- pide el éambio de radica
ción del proceso a que antes se hizo referencia. 

Como razones aduce --entre otras- é8tas: 
a) Que dos de los procesados "~Jon pers-onas in~ 

fluyentes en los distintos estratos sociales, no por 
su valía intelectual o por su solvencia moral sino 
precisamente como perniciosos element.os' que 
instigan al delito· y agencian cuantas actividades 
ilícitas se emprenden en contra de los derechos 
de la ciudadanía, o contra el orden público'. 

b) "Personalmente estoy seguro, porque conoz
co suficientemente el medio social en que actúo, 
de que es imposible obtener, de entre los ciuda
danos que inteÚan la nómina de jurados del Juz
gado 29 Superior, un tribunal popular que quie
ra u ose aceptar la responsabilidad de los sindi
cados en este proceso", y 

e) Que "sólo sustrayendo la acción punitiva de 
este ambiente asfixiante e impropicio, se logrará 
que este delito, de gravedad máxima" pueda ade
lantarse lejos de toda influencia hostil para la ad
ministración de la justicia. 

También se acompaña el certificado del Juz
gado 29 Superior, en el cual consta que en ese 



í' 
f' 

despacho se adelanta el proceso; y el nombre de 
algunas de. las personas que actualmente se ha-
llan sindicadas. · · 

Telegrama del Alcalde en que se dice que para 
que los delitos no queden ünpunes ·debe pedirse 
el cambio de radicación del proceso, y telegrama 
del Director de Justicia del Departamento, de Bu: 
caramanga, en el cual hace presente al Ministro 
de Jústicia la necesidad de que! se verifique el 
cambio de radicación p¡;¡ra, que la j~sticia se ad
ministre rectamente. 

Se considera; 
~n el proc~so penal, en su~ diversas fases de 

sumario y causa, la ley tutela no sólo los dere
chos del sindicado o proce'sado sino también los 
intereses socia~es, cuando . unos y otros se hallan 
amenazados porque la justicia no sea la manifes
tación per:rp.anente de la verdad procesal. 

Vna de las conclusionel'l fundamentales del pro
ceso es la expresión de la verdad, sintetizada en 
un fallo absolutorio o condenatorio, y cuando ese 
resultado. se· consigue, la justicia es recta· en su 
administración. De allí que, cuando por una u 
otra circunstancia puede ser obstaculizada por· ~1 
juego de diversos factore~ que pueden interferir
la,. la ley faculta al Gobierno para cambiar de 
radicación un proceso, previo concepto de la Cor
te Sup.rema de Justicia, Sala de. Casación Penal. 

Si el Agente del Ministerio Público es la enti
dad que representa los intereS~s de la sociedád, 
e¡; lógico que la c;Iefensa de Jos !3Jtereses ·de la jus
ticia debe tener las mismas garantías de las cua
les disfrutan los procesados,. y cuando por cual
quier motivo surge el temor. fundado de que la 
justicia p.o será rectamente administrada, tam:-

1 / 

/ 
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bién se le otorga la facultad para pedir el· cam
. bio , de ·radicación. 

Si por conocimiento ·personal y por el dori:ünio· 
que se tiene del ambiente social en el cual se· 
desarrollaron los hechos, el Agente del Ministe
rio Público llega al convencimiento de que no 
hay tribunal popular que "quiera u ose aceptar 
la responsabilidad de los sindicados'\ es induda
ble que .d~ antemano se está planteancl,o el tema 
relativo a la impunidad. En estas éondiciones, es 
obvio que la justicia no se administre rectamente_ 

Para subsanar estas dificultades 'la ley permi-
te el cambio de radicación del proceso. Pero si 
por· otra parte, las influencias de los sindicados,.· 
bien sean intelectuales,.sociales, materiales o "ac-· 
tividades- ilícitas" son factores que per'turbán la: 
buena marcha _.de la justicia, nada más aconseja-· 
ble que sustraer de esta zona de influencias in
debidas la investigacion, para que la ju¡;ticia esté· 
rodeada de la indepe_nd,encia, serenidad y recti-· 
tud' como expresiones finales de un proceso penal. 

En consecuencia, la Corte Suprema de· Jllstícia 
-Sala de Casación )'enal- ·emite concepto· favo
rable sobre el cambio de radicación del proceso 
adelantado eri el.Juzgado 29 Superior de El So
corro; Distrito 'Judicial de San Gil, .contra Efraín: 
Gómez Arias, Víctor M. Clavijo y otros. 

Remítanse. originales estas diligencias al Minis·
terio de Justicia. Cúmplase. 

11\ngel Mlartín Wásquez-IFrancisco JB\runo-11\le
jandro ICamacho ILatorre-11\gustín Gómez lP'rada
IDomingo Sarasty Ml.-Julio lE.. 11\rgüello JR. Secre.
tario. 

-! 



G.&CIE'.lr.& .Jf1UIDl!Cll.&lL 

lLA NJECJROl?SliA NO lES lLA l?JRUJEJBA UN liCA JDJEJL CUJEJRJPO IDJEJL IDJEU'll.'O D~N JEJL 
lH!OMRCliiDliO.-CAUSAlL SlE GUNIDA IDJE CASACRON 

:D.-ITndudabiemente el reconocimiento mé
dico legal es de suma importancia para la 
determinaciÓn del cuerpo del delito en el ho
micidio, pero esta prueba no e~ la única, 
nñ supone , la exclusión de otros elementos 
probatories para na demostración del fac
itor material del delito, pues dentro del Có
i!llñgo de lP'rocedimineto JP'enal existen dispo
siciones especiales que permiten acreditar 
el cuerpo del delito en el homicidio, por 
pruebas que no son precisamente las que 
invoca: el recurrente con el·carácter de úni
l!!as y excluyentes. (Se refiere la Corte a la 
necropsia practicada por expertos médicos, 

o Ia que -según afirmación del recurrente
"debe ser la base fundamental para deter
minar científicamente la· muerte de una per
sona, y en consecuencia, para la estructu
ll.'ación del elemento objetivo y material del 
delito de homicidio"). 

IT..os artículos 305, 306 y 308 del Código 
de Procedimiento lP'enal disponen que debe 
ltlracticarse la autopsia del cadáver para de
terminar la causa de la ·muerte, pero cuan: 
do esa prueba, pol1' _omisión, por negligen
~eia u olvido involuntario, no se ha practi
<Vado, no es ueces:u;io allegarla cuando por 
otros medios probatorios puede llegarse al 
mismo resultado, o sea a la demostración 
<ille las causas que produjeron !a muerte. Si 
~n virtud de conceptos periciales, o por me-, 
dio de declaraciones de personas hábiles, se 
Uega a determinar las verdaderas causas de 
la muerte, la diligencia de autopsia no tie
ne ~n esos casos el carácter de prueba esen
l!!ial para determinar el elemento material 
en el homicidio, pm;que la misma ley auto
riza al juzgador para aceptar otros medios 
de comprobación para acreditar el elemen" 
\lo material del delito. , 

Se dice que la diligencia· de autopsia no 
es la única prueba que establece la iey para 
. comprobar el cuerpo del delito, en el ho
micidio, porque los artículos 3].7 y 318 de 
Ya ley procedimental facultan al juzgador 
])ara comprobar el •cuerpo del delito por me-

dio de declaraciones, y a na, vez establecen 
la formal en la cual debe 11roceder cuando 
a ello hubiere lugar. Si no existi~~ran en 
nuestra legislación estos preceptos termi
nantes, la' tesis invocada por en recul'll."ente 
sería exacta; pero, frente m estos textos le
gales hay que admitir que el cuerpo del 
delito puede acreditarse por medio de de
clamciones. IT..a tesis opuesta nlevall'ia a la 
·conclusión absurda de que el cuerpo del 

· delito en el homicidio no podl'Ía demostrar
se cuando el cadáver hubiera desaiJ,arecido 
por cualquier circunstancia. 

lEl objeto fundamental de toda investiga
ción es el .esclarecimiento de la verdad en 
orden a la comprobaci.ón de sus factores ob
jetivos y subjetivos: los primeros, en cuan
to determinan la materialidad del hecho y 
sus cftusas generadoras, y los segundos, en 
cuanto ·hacen J¡elación a la imputabilidad y 

responsabilidad de sus autores o copartíci
pes; y para llegar a esta· c~nclusión,. es in
dudable q~ todos los elen1entos probato
rios determinados por ei leg·islador son ap
tos para conseguir Jas finalidades de la ley. 
Sólo en los _casos en que la ley dé plrimacía 
absoluta ·a ·una prueba con exclusión· de 
otra, el juzgador no podrá tenerla en cuen
'ta, bien sea como elemento de convi.c~lón, 
para dictar el correspondiente fallo, o bien 
coino medio para comprobar el cuerpo del 
delito. 

2-IT..a causal segunda de casación es inad-. 
misible en los juicios en que interviene el 
Jurado, pues no se puede abrir un nuevo 
rlebate sobre 'el examen ·de los diversos ele
mentos probatorios' que sirvieron de funda
mento a los jueces de conciencia ·para dic
tar su veredicto; ello, prácth:amente equi
valdría a una tercera instancia, y éste no 
es propiamente el objeto del recurso de ca
sación, sino el de confrontar la sentencia 
con los textos legales para saber si el juz
gador violó o no ia ley penal. 

!Esta lila sido na jUI.risprudencia reiterada 



de la Corte en relación con la dicha causal, 
y la Sala no puede modificarla, porq_ue no 
existen fundamentos para ello. 

<Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, abril once de mil novecientos cinL 
cuenta. 

'(Magistrado ponente: doctor. DomingQ Sarasty M.) 

El Tribunal Superior del Distrito J;udicial de 
:Medellín. condenó a Arturo Pérez Valdés a la pe
na principal de ocho años y seis meses de pre

:sidio, como responsable de un delito de homicidio 
cometido en la persona de Fidel González .. 

Contra 'esta sentencia se interpuso recurso de 
casación; y com.o ~e hallan curriplidas ,las forma
lidades procedim~ritales se ptoced~ a su estudio: 

' . . 

IH!echos 

El 29 de marzo de 1939 Fidel González fue 
.a la tienda .de· Arturo Pérez Valdés ubicada en 
la población de Gómez Plata. ·En e1e estableci
miento se encontraba un hermano· menor de Pé
rez, quien llamó a· Fidel con el· sobrenombre de 
"Filote". Fidel se incomodó por el apodo o sobre
nombre. dado por el menor, y ·le lanzó una pe

·drada¡ luego se dirigió a su casa llevando consi-
.go "una ponchera con salvado". 

Arturo Pérez quien observaba el incidente pro
·vocado por su hermano, salió de su establecimien
to, seguramente con el fin de armarse, para lue
go hacer el correspondiente reclamo. Pocos ins
tantes después pasó en persecución de Fidel a 
quien le dio alcance antes de llegar a su casa. 

'Parece se cambiaron algunas palabras; Fidel 
prosiguió su marcha, vuelto de espaldas ·a su agre
:sor, cuando -sorpresivamente- Arturo disparó 
-su revólver por tres veces. Al verse atacado y sin
tiéndose hehdo Fidel González se armó de unas 
piedras, hizo frente a su agresor, pero éste le 
.hizo otro disparo y González cayó al suelo' gra
·vemellte herido. 

Auto de proceder 

El 12 de junio de 1944, el Juzgado 3C? Superior 
·namó a responder en juicio a Arturo Pérez Val
-dés por un delito de homicidió agravado,' pero el 
'Tribunal al revisar dicha providencia hizo la afir-
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mación de que el hecho imputado al procesado 
era un homicidio simplemente intencional. 

A la considel'ación del jumdo fue sometido el 
siguiente cuestionario: 

"El acusado Arturo Pérez Valdés es responsable 
de haber herido con intención ·o propósito de 
.matar y con arma de fuego (revólver) a Fidel 
González, como a eso de las once del día veln
tinueve de marzo de mil novecientos treinta y 
nueve en la población de Gómez Plata, a conse
cuencía de cuyas heridas murió .el día siete de 
mayo de mil nove~ientos cuarenta en esta ciudad 
de Medellín?". 

La respuesta fue: "Sí, en homicidio concausal". 
El Juzgado eri desarrollo del veredicto, con fe

cha 26 de febrero de 1946 dictó sentencia, por la 
cual se condenaba al procesado a la pena de seis 
años de presidio como pena princip~l y_ demás 
accesorias. 

Pero el Tribunal, en providencia de· 5 de mar-
. zo de 1947 y en ejercicio de la' fac~ltad 'confe
rida por el artículo 554 del Código . de Procedí
miento Penal, revocó la sentenCia'; declaró que el 
veredicto era contrario a la evidencia de los he
chos procesales y ordenó ccin~ocar u~ nuevo ju
rado para que decidiera· sobre la responsabilidad 
del acusado. 

Audiencfa públi(\a 

,Designado el nuevo jurado se llevé>. a efecto la 
·audiencia· pública, y en esa diligencia .se sometió 
a la consideración del jurado este cuestionario: 

"El acusado Arturo Pérez Valdés es responsable 
de haber herido con intención o propósito de ma
tar y con arma de fuego (revólver) a Fidel Gon
zález como a eso de las once del día veintinue
ve. de marzo de mil· novecientos treinta ·y -hueve 
en la población de Gómez Plata, a consecuencia 
de. cuyas heridas ·murió el día siete de mayo de 
mil novecientDs cuarenta en esta ciudad de Me
.dellín?". 
·La respuesta fue -un "sí", sin adición alguna. 

Sentencia 

El 19 de octubre de 1947 elJuzgado en desarro
llo de este veredicto dictó sentencia condenatDria, 
e impuso a -Arturo Pérez Valdés la pena de ocho 
años y seis. meses de presidio como pena princi
pal, providencia que al ser revisada por el.Tribu
nal, éste en sentencia de 8 de noviembre de 1948 
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la confirmó en todas sus part'es, y contra esta 
sentencia se ha interpuesto recurso de casación. 

Comceptos periicñaUes 
A Fidel González le practicaron varios recono

cimientos, entre los cuales se relacionarán los más 
importantes. 

El primero de ellos de fecha 31 de marzo de 
1939 dice: 

"Fidel González, quien presenta: una herida en 
el antebrazo izquierdo, cara posterior, herida pro~ 
ducida con arma de fuego, de un centímetro de 
latitud. Interesó únicamente la-piel, sin orificio 
de salida. El proyectil fue extraído. Esta herida 
dará la incapacidad de cinco a seis días. Una se
gunda herida en la región hipogástrica, vacío iz-· 
quierdo, herida pentrante producida con arma de 
fuego; esta herida es de carácter gravísimo y cuyo 
pronóstico es reservado. Dará una incapacidad de 
treinta a cuarenta días, siempre que no ~e pre
sente un desenlace fatal, y a• base de un buen ré-
gimen dietético curativo". · 

Posteriormente vinieron varios reconocimientos, 
y con fecha 19. de mayo de 1939 los peritos expu
sieron: "Hemos reconocido por décima sexta vez 
al señor Fidel González y encontramos que su in
capacidad ha cesado y que en definitiva fue de 
treinta y un días. . . pero. . . . hasta el momento 
no le queda lesión de ninguna clase y decimos 
llnasta en momento, pues el proyectil no se sabe 

su localización". 
Y el 19 de octubre de 1939 afirman ~os peri

tos "hemos reconocido al señor Fidel Gonzálei: y 
exponemos que el proyectil que le causó la he
rida del abdomen, no ha sido extraído ni loca
lizado". 

Posteriormente a estos reeonocimientos Fidel 
González se presentó al consultorio del doctor Ra
fael Rivera López con manifestaciones de "tras
tornos en las extremidades inferiores, como en
friamientos, calambres,· dificultad para deambu
lación (caminar)" por lo cual le aconsejó se tras
ladara a Medellín para que se le tomara un~ ra
diografía con el fin de localizar el proyectil, el 
cual fue localizado en la columna vertebral. Por 
tanto hubo necesidad de someterlo a una inter
vención quirúrgica. 

El cirujano doctor Gil J. Gil quien hizo la in
tervención declara: "el señor Fidel González en
tró al Hospital de San Vicente de Paúl de esta 
ciudad el día quince de marzo del corriente año 
y salió el treinta de abril del mism9. Tenía un 
proyectil en el canal medular a pivel de la do
ceava (12~) vértebra dorsal. Llegó con dificultad 

para caminar, hipoestencia, dolores lumbares .. Sa 
le practicó una laminectomía el seis de abril. Me
joró de la parálisis y pudo caminar, pero quedó 
con anestesia de las nalgas y parte anterior de 
los muslos, y con retención de orina. Por el pri
mer motivo sufrió una quemadura por necrosis 
de los -tejidos insensibles. Salió con las lesiones 
dichas del hospital. La muerte fue debida en mi 
concepto a la infección de la herida gangrenada 
por la insensibilidad". 

Frente a estos dictámenes, el Juzgado de Cir
cuito -para determinar la competencia pre- · 
viamente- resolvió solicitar un nuevo examen 
pericial, y con fecha 3 de octubre de 1940 los 
peritos después de un estudio pormenorizado de 
los diversos conceptos expresaron "que había una 
lesión medular, más grave que la sola compre
sión, y que existió desde un principio" y como 

· conclusión afirmaron: 
"Fidel González fue herido el. veintinueve (29) 

de marzo de mil novecientos treinta y nueve (1939) 
con proyectil de arma de fuego (revólver) y uno 
de los proyectiles penetró al canal vertebral, al 
nivel de la duodécima vértebra dorsal y produ
jo en él los trastornos ya enumerados, calam
bres, anestesia, 

1 
dolores lumbares, trastornos para 

la marcha, necrosis de los tejidos anestesiados con 
gangrena, -infección subsiguiente que produjo, a 
no dudarlo una toxemmimia. Conclusión. De todo 
lo anterior concluímos, Fidel González murió el 
siete (7) de mayo de mil novecientos cuarenta 
(1940) y la muerte se produjo como consecuencia 
de las heridas recibidas el día veintinueve (29) 
de marzo de ,mil novecientos treinta y nueve , 
(1939)". 

Estos reconocimientos fueron puestos en. cono
cimiento de lás partes, conceptos que en su debi
da oportunidad no ·fueron objetados por ninguna 
de las personas q_ue intervinieron en el proceso 
penal, por cuyo motivo el Juzgado les impartió 
la aprobación legal, y dispuso pasar el negocio 
al co:qocimiento de los jueces. superiores. 

El Juez 3o Superior ordenó recibir. el concepto 
de los médicos leg'istas de la Oficina Central de 
Medellín, dictamen emitido bajo la ponencia del 
doctor Julio Ortiz Velásquez que constituye un 
valioso aporte para la administración de justicia, 
en orden .a dilucidar el tema planteado por los 

.abogados defensores de Arturo Pérez Valdés, ·y 
que en sus partes fundamentales dice: 

·"Por lo anteriormente anotado, sabemos que de 
los dos proyectiles de revólver, que el 29 de mar
zo de 1939 causaron heridas al señor Fidel Gon-



zález, uno de ellos penetró por el abdomen, flan
co izquierdo, a tres dedos por debajo del rebor
de costal. Con la laparotomía que le practicaron los 
peritos le quedó una eventración del tamaño de 
una naranja, y a pesar de ello, dicen los peritos 
que no le quedó trastorno de ninguna Clase. ~1 

0 proyectil fue a incrustarse en el canal raquídeo, 
en la doceava vértebra dorsal, produciendo como 
tr.astornos, por su coll)presión medular; entume
cimiento de los miembros inferiores, dolor en la 
región dorso-lumbar y en los miembros inferio
res, dificultad en la marcha, e hiperestesias. 

"Con la locali~ación radiográfica del proyectil 
en la ll)édula, a nivel de la doceava vértebra dor
sal, y con los síntomas-anotados arriba, y que son 
propios de la ·compresión medular, natural era 
para los peritos, prever un desenlace fatal a pla- . 
zo más o menos largo, y a pesar de ello guarda
ron silencio; pues sabido .es que las lesiones pro
ducidas por las heridas medulares y sus compre-

. siones van agravándose con el correr de los días, 
·y producen ·la muerte en la mayoría de los casos, 
operándose o no, lo que ocurre en un lapso más 
0 menos largo, y no hemos llegado a conocer el. 
caso en que estas lesiones retrocedan, con· resta
blecimiento completo de .la salud". · ' 

"Es sabido que la medula no puede regenerar
se, y como la lesión nerviosa es irremediable, el 
enfermo no tarda en sucumbir debido a la exten
sión de las escaras que se forman en la parte 
posterior del cuerp_o, a las to4inas por éstas pro
ducidas, y las infecciones urinarias, o de otra 
clase". ' 

"Ya hemos vistq a· folios 90 que, a pesar de 
haber transcurrido más de once meses de haber 
recibido Fidel -González sus· heridas, su médico 
doctor Rafael Rivera López nos dice que aquél 
tenía "trastornos en las extremidades inferiores, 
como enfriamientos, calambres, dificultad para ca
minar", y que le aconsejó "trasladarse a esta ciu
dad para su radiografía, habiendo sido operado 
por el doctor. Gil J. Gil, en el Hospital, no sin 
antes haberle advertido el doctor Gil que la ope
ración era de vida o muerte". Y en nuestro con
cepto, así: tenía que hablarle el cirujano, porque 
la muerte sobreviene en la casi integr:ida'd dé los 
casos en este género de heridas". 

"Por todo lo anteriormente anotado, creemos 
estar autorizados para concept1,1ar que la muerte 
de Fidel González, fue consecuencia y efecto na
tural de la herida causada por el proyectil de 
arma de fuego, revólver, el cual se localizó en 
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el canal a nivel \fe la doceava vértebra dorsal, 
comprimiendo la medula". 

Demanda 
.• 

Se impugna la sentencia por las causales de los 
numerales 4Q, 19 y 29 del artícul9 567 del Códi
go de Proc~dimiento· Penal. 

En el mismo orden en que las alega el recu
rrente -la Sala- estudiará la demanda, pues la 
causal primera, es una consecuencia lógica de la 
cuarta. S~ la. tesis central de la demanda (lesio
nes en vez de J:.¡.omicidio) prospera, la pena se 
habría impuesto con violación de las normas sus
tantivas del Código Penal. 

Causal· cuarta 

Ser la sentencia . violatorfa de la· ley procedi
mental por haberse pronunciado en un juicio vi
ciado de nulidad. 

El demandan:te sustenta la causal alegada en los 
• siguiEmtes argumentos: 

"La cuestión fundamental estriba en que, sin · 
razóri alguna justificativa, al sefior Fidel Gonzá

.lez no se le practicó la diligenda d~ necropsia en 
su cadáver, y en consecuencia resulta científica
mente imposible precisar la causa d~ la muerte". 

"En el proceso se encuentra establecido que los 
peritos qu,e reconocieron al lesionado, y lo obser
varon hasta los 182 días después. de los hechos 
que se le imputaiJ. al acusado; le levantaron la 
incapacidad y no le fijaron cc;msecuencias algu
nas, luego no quedaban bases jurídicas sino para 
proceder por e'l delito de lesi.ones, y en ningún 
caso pm; el'de homicidio". 

"Por meras suposiciones o concepto de índole 
subjetiva, con bases .en especulaciones pseudo
científicas, no se puede hacer retroceder el am
plio camino tránsitado por la ciencia penal, des
de cuando la doctrina estableció que la necrop
sia practicada por expertos médicos, debe ser la 
base fundamental para determinar científicamen
te la causa de la muerte de una persona, para la 
estructuración del elemento objetivo y material 
del delito de homicidio". 

Y en relación con la causal alegada concluye: 
"Se v!oló el artículo 429 del Código de Proce

dimiento Penal, puesto que éste establece que se 
dictará auto de proceder "cuando en el proceso 
apareci~re plenamente comprobado el cuerpo der 
delito". 
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"Enjuiciar por "homicidio" cuando no aparece 
plenamente demostrada la relación del (sic) cau
salidad entre el acto que se imputa al acusado y 
la muerte de la víctima, es craso error de dere
cho, y tal relación resulta imposible de estable
cer cuando no se sabe j~xperimental y científica
mente cuál :(ue la causa de la muerte de la víc
tima". 

"Si se denominó homicidio a un hecho que ju
rídicamente no reunía los elementos estructurales 
de tal figura jurídica, se erró en la denominación 
del delito y se incurrió en nulidad". 

Se considera 

' ' 
Es evidente, como lo afirma el recurrente que 

en el concepto de' 1 Q de mayo de 1939, los peri
tos¡ dijeron que la incapacidad de-·Fidel Gonzá
lez ha cesado y que en definitiva fue la de trein-
ta días, pero ese concepto en relación con las con
secuencias de las lesiones no es propiamente' afir
mativo, porque los peritos lo subordinan -expre
samente- a los resultados que podrían ·presen
tarse cuando el proyectil fuera localizado y ex
traído. Por eso expresaron "decimos hasta el mo
mento, pues el proyectil no se sabe su localiza
ción" y posteriormente dicen que "el proyectil que., 
le causó la herida del abdomen, no ha sido extraí-
do ni localizado'. · · · · · · 

La expresión "hasta el momento" emple~da por 
los peritos no implica otra cosa _que el cúmulo de 
acciones continuas llevadas a cabo dentro del pro-· 
ceso al cual debía someterse el ofendido Fidel 
González. De manera que si "hasta el momento 
en . que practicaron ese reconocimiento no tenía 
aparentemente ninguna lesión; si posteriormente, 
como consecuencia de la localización del proyec
til se presentaban nuevas complicaciones fatales 
para el ofendido, ello significa que hay ~ontinui
dad o relaCióJ:i de causalidad entre la lesión y sus 
resultados, y ·de esas consecuencias debe respon
der penalmente el agente activo del delito. 

Afirrria e!' recurrente que "la nec.ropsia practi
cada por expertos rriédicos, debe ser la base fun
damental para determinar científicamente la cau
sa de la muerte de una persona, y en consecuen
cia, para' Ht estructuración del elemento objetivo 
y material del delito de homicidio". Per~ este 
concepto no es exacto ni absolut~. dentro. de las 
normas establecidas por nuestras leyes procedí-
mentales. · 

Indudablemente el 'reconocimie~to ~édic~-legal 
esl de suma importancia para l~ determinación 
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del cuerpo del delito en el homicidio, pero esta 
prueba no es la única, ni supone la exclusión de 
otros elementos probatorios para la demostración 
del factor material del delito, pues dentro del 
Código de Procedimiento Penal existen disposi
ciones especiales. que permiten acreditar el cuer
po del delitó en el homicidio, por pruebas que no 
son precisamente las que invoca el recurrente con 
el carácter de únicas y excluyentes. 

Los artículos 305; 306 y 308 del Código de Pro
cedimiento' Penal disponen que debe practicarse 
la· autopsia del. cadáver· para determinar , la causa 
de la muerte, pero cuando esa prueba,_ por omi
-sión, por negligencia u olvido involuntario, no se 
practicq., no es necesario allegarla ~.uando por 
·otros medios probatoríos puede llegarse al mismo 
resultado, , o sea a la demostración de ·las causas 
que produjeron la muerte. Si en virtud de con
ceptos; peri2iales, o por medio de. declaraciones 
de personas hábiles se ·llega a determinar las ver
daderas causas de 'la muerte, la diligen~ia de au
topsia ·no tiehe en· esos casbs el carácter d•= prue-

. ba esencial para determinar el elemento n1aterial 
·en el horiüc'idio, porque la misma ley autoriza al 
juzgador p·ara aceptar otros medios de compro
bación para . acreditar el elemento material del 
delito. 

' ' .. 
Se dice que la: diligencia de autopsia no es la 

única prueba que establece la ley para. compro
bar el cuerpó del.deiito ·en el hom.icidio, porque 
los· artículos 317 y 318 de la ley· procedimental 
facultan al Juzgador.· para· comprobar el cuerpo 
del delito por medio de declaraciones, y a la vez · 
establecen la forma en la cual debe proceder 
cuando a ello hubiere lugar. Si no existieran en 
nue·stra legislación estos preceptos terminantes, 
la tesis invocada por el recurrente sería exacta; 
pero, frente a estos textos· legales hay que admi
tir que el cuerpo del delito puede acreditarse por 
medio de declaraciones. La tesis opuesta llevaría 

·a la conclusión absurda de que el cuerpo· del de-
lito en el homicidio no podría demostrarse cuando 
el cadáver hubiera desaparecido por cualquier 
.circup.stancia. 

. "Por ell:o -dice la Córte- si bien se atribuye 
al examen de·. facultativos toda la importancia 
que reviste en la comprobación del elemento ma
terial del delito,· no se le da el carácter de prue
ba exclusiva y única, sino que antes bien y en 
forma disyuntiva, trata de las deposiciones de 
testigos que hayan visto o sepan de. otro modo la 
perpetración· del mismo hecho y de los indicios 
necesarios o vehementes que produzcan el pleno 
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convencimiento de dicha perpetración, conside
rándolos también como pruebas hábiles del cuer
po del delito. Si en un determinado caso ha po
dido practicarse y en efecto. se practica en forma 
completa, el teconvcimiento del cadáver y su di
secciÓn anatómica, . es muy claro que· para com
probar el cuerpo del·delito una diligencü:l así lle
vada a cabo tenga valor fundamental. Pero no 
quiere decir esto que por otros medios es imposi- . 
ble llegar a' la 90nvi'cción judicial cie que el ho
micidio fue perpetrado, bien sea ello por decla
raciones de testigos o por -medio de indicios ne- . 
cesarios o vehementes. Estas pruebas, de carác
ter supletorio si se quiere,. tienen impor.tancia es-

. pecial cuando por cualquiera causa no han podi- · 
do ser reconocidas por facultativvs las huellas, 
rastros o seíiales del hecho, bien porque el cadá
ver haya desaparecido del todo o se le haya he
cho desaparecer, o porque la avanzada d.escom
posición del. mismo impida la precisión completa 
en el dictamen". · 

·El objetv fundamental de toda investigación es 
el esclarecimiento de la verdad • en orden a la 
comprobación de sus factores objetivos y subje
tivos; los primeros, en cuanto determinan la ma
terialidad del hecho y sus causas generadoras, y 
los segundos,. en cuanto hacen relación a la im-

' putabilidad y responsabilidad de sus autores o 
cvpartícipes, y para llegar a esta _conclusión, es 
indudable que todos los -elementos probatorios 
determinad-m; por el legislador son aptos para 
conseguir las finalidades de la ley. ·sólo en los 
casos en que la ley dé primácía absoluta a una· 
prueba. con E~xclusión de otra, el juzgador no po
drá tenerla en cuenta, bien sea como elemento 
de convicción para dictar el correspondiente fa
llo, o bien como medio 'para comprobar el cuerpo 
del delito: pero como en el caso sub judice no 
existe una prueba especial y excluyente para la 
determinación del elemento .material, es necesa
rio aceptar que todas las pruebas son pertinentes 
para tal fin. 

Los conceptos periciaJes -Y en especial el dic
tamen· de la Oficina médico-legal de Medellín
sirven para demostrar el elemento material del 
delito y las ca_usas de la muerte cie González. Ese 
concepto constituye una prueba de carácter cien
tífico que debe aceptarse y a la cual hay que dar
le todo valor legal, ora, porque esos dictámenes 
fueron oportunamente puestos en conocimiento 
de las partes, quienes no los objetaron, ya tam
bién·, porque el úlqmo de el~os tiene como fun
damento los reconocimientos médicos llevados a 
cabo en la persona del ofendido.· 
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Que las lesiones causadas por Pérez Valdés 
fueron la causa de ·la muerte, es un hecho evi
dente, que se halla demostrado 'por la prueba· 
pericial, "pues sabido es que las lesiones produ
cidas por las heridas medulares y sus compre-
siones· van agravándvse con el·correr de los días, 
y producen la muerte en la mayoría de los casos, 
operándose o no, lv que ocurre en un lapso más o 
menos largo .. !, la meQ.ula no puede. regenerarse, 
y como la lesión nerviosa es irremediable, el en
fermo nv ·tarda· en sucumbir debido a la exten
sión de las escaras que se· forman en la parte pos
terior del c-uerpo; a las toxinas por éstas produ~ 
cidas, y a las infecciones urinarias, o de otra 
ciase" . 

Eh idéntica forma se expresa el doctor Uribe 
· Cualla cuando al referirse a esta clase de lesio
nes dice.: "No' sucederá lo mismo cuando. existen 
luxaciones o fracturas de las vértebras, porque 
entonces hay una verdadera compresión de la 
nieq.ula, o hasta una sección; desde un principio 
hay parálisis de ambos miembros inferiores, pér
dida absqluta de la sensibilidad; incontinencia de 
orina y de materias fecales. Puede haber una su
pervivencia d~ varios días, pero el enfermo va 
agotándose, viene la meningomielitis · infecciosa, · 
altas temperaturas, aparecen lesiones trofoneu
róticas, como 'esca~as sacrolumbares y llega la 

muerte": 1 

,Estos fueron los fuil.da~entos científicos que 
tuvieron en cuenta los médicos para afirmar que 
la muerte fue consecuencia y efecto del proyectil 
que se localizó en el canal medular -a nivel de la 
doceava vértebra dorsal comprimiendo la medu
la. La circunstancia de. que la muerte no se hu
biera producido inmediatamente después de reci
bida la lesión, sino después de algún· tiempo, no 
significa que el vínculo de causalidad se hubiera 
destruído; ese vínculo persiste a través' del tiem
po, mientras duren o se prolonguen los efectos· de 
las lesiones que fueron la causa inmediata- y efi-
ciente de la muerte. ' 

Con base en estos elementos, 'el Juzgado Ílamó 
a responder en juicio criminal a Pérez Valdés 

<> por un delito de homicidio, porque ésta era la 
fienominación correspondiente a la infracción co
metida por el acusado. Por tanto, no hubo error 
en la denominación jurídica del delito, sino su
jeción estricta a los ·postulados de la ley procedi
mental y a las normas sustantivas: por consi
guiente, la causal alegada no pros'Pera. -

. Causal primera 

Ser la sentencia violatoria de la ley penal, por 
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errónea interpretación o p,or indebida aplicación 
· de la misma. 

Esta causal se alega como una consecuencia 
de la anterior y dice el recurrente: 

"La ley penal fue indebidamente aplicada, ya 
que se sancionó a Pérez Valdés como infra"ctor 
del artículo 362 del Código Penal, _viciándose con 
ello el texto de dicho artículo, pues para que él 
pueda ser aplicado se 'necesita la demostración 
plena de que "con propósito de matar" se ha oca
siomido la muerte de otro". 

Como no se demostró científicamente cuál fue 
la causa .de la muerte, y como se omitió practi
car la "diligencia de necropsia"; prácticamente Ílv 
está probado que las lesiones fueron la causa de 
la muerte de González. 

Se replica: 
Arturo Pérez Valdés fue llamado a responder 

en juicio por un delito de homicidio agravado, 
modalidad ésta que fue negada por el Tribunal 
al revisar el auto de proceder, quedando la im
putación- únicamente- pvr un delito de homi
cidio simplemente intencional. 

Para tomar esta determinación, tanto "el Juz
gado como el Tribunal, tuvieron ep cuenta los 
diversos elementos probatorios allegados al· su
mario para demostrar los factores integrantes del 
delito, y en cuanto al factor objetivo y a las cim
sas que acarrearon la muerte de González, sir
vieron de base los conceptos periciales. 

De manera que no hubo error en la denomina
ción jurídica del delito y bajo esta modaliciad 
"del homicidio" se tramitó la causa y se propuso 

·a los miembros del Jurado el respectivo cuestio
nario. El Juez afirmó no só_lo el hecho sino tam
bién la responsabilidad de Valdés, como autor del . 
delito investigado. 

En estas cÓndiciones no hubo violación del ar
tículo 362, porque esa era la disposición infrin
gida, y no aquellas correspondientes al delito de . · 
lesiones personales, pues ninguna de las infrac-
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ciones previstas en este capítulo fue cometida por 
acto alguno del procesado. 

Por estos motivos la caysal alegada no pros
pera. 

Causal segunda 

Errada interpretación o apreCiación de los he
chos. 

Esta causal es inadmisible en los juicios en que 
intervjene el.Jurado, pues no se puede abrir un 
nuevo debate sobre el examen de los diversos 
elementos probatorios que sirvieron de funda
mento a los jueces de conciencia para dictar su 
veredicto; ello, prácticamente equivaldría a una 
tercera instancia, y éste no es propiamente el 
objeto del recurso de casación, sino el de con
frontar la sentencia co~ los textos legales para 
saber si el j;uzgador violó o no la ley penal. 

Esta ha sido· jurisprudencia reiterada de la Cor
te en relación con la causal alegáda, y la Sala no 
puede modificarla, porque no existen fundamen
tos para ello. 

En consecuencia hi causal alegada no prospera. 
En mérito de las consideraciones expuestas la 

Corte Suprema -Sala de Casación Penal-- ad
ministrando justicia en nombre de la República 
Y por autoridad de la ley, oído el concepto del 
Procurador Delegado en lo Penal, de acuerdo con 
él, NO INVALIDA la sentencia de 8 ·de noviem
bre de 1948 por la cual se condenó a Arturo Pé
r~z Valdés a la pena principal de ~cho años y 

seis meses de presidio como responsable de un 
delito de homicidio cometido en la· persona' de 
Fidel González. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco Bll'unno--&Ue
jandro Camacho ILatoue-&gustin Gómez ll."rada. 
l!Jiomingo Sarasty M.-.lfulio lE. &rgiieUUo Tit., Srio. 
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lEn varias oportunidades ha dicho la Cor- 1 C? Que el Juez d~l Circuito de Turbo, doctor 
te que~ el error de apreciación o interpreta- . Restrepo; por auto de veintitrés de agosto de mil 
ción die nn texto legal no puede constituir . novecientos cuarenta y ocho, ordenó que se pre
abuso de funciones públicas, ya sea por es- sentara Gabriel Gómez "para que ,jure si fue 
tructu1rar un delito de abuso de autoridad,· cierto que autorizó al señor Luis F. Correa para 
o el más grave aún, de: prevaricato. "No que firmara a su ruego la cesión del crédito con
basta tampoco -ha .dicho la doctrina- el tenido en la letra de cambio" presentada por el 
error en la aplicación de la ley, -porque si denunciante como documento éxigible en ei juin 
los hombres son falibles en sus apreciaciones cío ejecutivo contra Felipa Torres por pesos, me
y si la buena fe se presume, m~yormente ha diante poder especial conferido por Miguel Angel 
de suponerse, por razón de su oficio, en los ':foro, antes de dictar el mandamiento ejecutivo 
encargados de administrar justicia. Y ni la pedido por el apoderado. " 
disparidad de apreciación ni el error de- '2Q Que el mismo Juez de Circuito, en auto de 
muestran por sí solos el propósito de obrar trece de octubre del mismo año, dispuso la sus
contra derecho. Será necesario, pues, que pensión .de aquel juicio ·ejecutivo, por quince 
otras circunstancias acrediten la intención días hábiles, por muerte del ejecutante Miguel 
criminosa en las actuaciones judiciales". Angei Toro y mientras se allegaba la prueba del 

CÓrte Suprema de Justi~ia. ·- SaÍa de Casación 
Penal.-Bogotá, abril once de mil novecientos 
cincuenta. 

1 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

, El Tribunal Supérior de Medellín co~sulta a la 
Corte su providencia de fecha nueve de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y núeve, por me
dio de la cual sobree definitivamente a favor del 
doctor J. GuilLermo Restrepo, ex-Juez del Circui
to de Turbo (Antioquia), sindicado del delito de 
prevaricato. 

. . 

Cumplidos lÓs requisitos prócedimentales de la 
segunda instancia, se procede a resolver lo que 
sea legal. 

· JHle'chos 

El abogado recibido señor Angel Gómez Du
que, formuló ante el Tribunal Super_ior de fWede
·llín denuncia criminal contra el señor Juez del 
Circuito de Turbo, doctor J. Guillermo Restre
po, por el deÜto de prevaricato. 
· Los hechos constitutivos de la transgresión, se

·gún el denunciante, son los siguientes: 

fallecimiento, providencia ésta contra la cual se 
interpusieron los recursos de reposición y de 
apelación, habiendo sido negados de plano por el 
Juez denunciado. 

Al informativo· se allegaron los documentos 
que acreditan el carácter oficial del funcionario 
acusado, o sean: copia del acta de nombramiento 
de Juez. del Circuito de Turbo en 'Ía persona del 
doctor Restrepo (fol. 5 v.) .y la de la diligencia 
qe posesión del, mismo (fol. 1). 

Se CQllsidera: · 
Ninguno d,e los presupuestos legales que con

figuran los elementos en virtud de los cuales e¡ 
Código estructura el delito de prevaricato, se en
cuentran reunidos en las diligencias· que dieron 
·origen al denuncio formulado contra el doctor J. 
Guillermo Restrepo, ex-Juez ael Circuito de Tur
bo, en el Depart11mento de Antioquia, por dicha 
infracción. , 

Analizadas todas las circunstancias que en con
cepto del denunciante motivaron la investigación 
de estos hechos, se comprendé perfectamente que 
en la actuación del funcionario no puede encon
trarse motivo alguno para la grave imputación 
que se le hace, pues en lo tocante al primer car
go bastarían las mismas consideraciones con que 
la Sala Civil dél Tribunal de Medellín decidió en 
el mismo juicio que diera: ocasión al denuncio, un 
recurso interpuesto sobre la cuestión que 'moti-

. vara el proceso en estudio. 



Dijo entonces el Tribunal: 
'"Al Juez corresponde la misión de indagar y 

rastrear la situación objetiva. de los títulos que 
el demandante adjunta como base de la· ejecu
ción, para admitir o denegar ésta. Si tales títu
los se ajustan o se acomodan a las exigencias de 
la ley, es claro que la· orden debe despacharse· 
favorablemente; pero si extrínsecamente carecen 
de las formalidades sustanciales para su configu
ración, la ejecución debe denegarse. Es misión, 
pues, especialísima, el estudio cualitativo de los 
títulos, y por esta razón se deben estudiar los que 
obran como aporte a la ejecución. 

"Sólo aparece en ·el instrumento que obra en 
los autos la firma de la aceptante o girada, y en 
ella se dice que debe ser pagadera a la orden de 
Gabriel Gómez,. pero no se sabe quién mandó pa
gar ;;sa letra y si fue girada por el mismo bene- · 
ficiario señor Gómez, porque ni el endoso da lU··· 
gar a sacar esa conclusión debido a su pésima 
redacción y forma de haeerlo y en donde no· apa
rece para nada el nombre de Gómez. Por el con
trario sí hay motivo fundado para creer que ese 
endoso no fue hecho por el mismo señor Gabriel 
Gómez, ya que éste presentó un memorial a fo
lios 10, desistiendo conjuntamente con Felipa To
rres S., la que figura como aceptante o girada". 

Comentando el Tribunal de instancia la· misma 
imputación y refiriéndose a las afirmaciones que 
se dejan reproducidas, estampa conceptos que la 
Sala encuentra ajustados en un todo a la realidad · 
procesal. 

"Si se acepta -dice- como cierto lo afirmado 
por el Tribunal, en los párrafos transcritos, ten
drá que admitirse que el señor Juez del Circuito 
de Turbo cumplía su deber al dar un margen de 
espera para dictar mandamiento de pago con base 
en la letra dicha, pues que objetivamente no la 
encontraba él absolutamente normal. Sería aven
turado afirma'r que el auto que dispuso citar a 
Gómez para que dijera si había rogado a otro 
que firmase el endoso de la letra, es contrario a 
la ley y que fue dictado a sabiendas de su ex
presa y manifiesta injusticia. Antes bien todo 
está indicando que aquel mandato estaba dentro 
de las facultades legales del funcionario acu
sado". 

Todo el contenido del informe que por oficio 
número 139 rindió al señor Fiscal :primero del 
Tribunal de Medellín el Personero Municipal de 
Turbo y que se. encuentra de folios 60 a 63, re
vela a las claras que la actuación del funcionario 
acusado, por lo que respecta al juicio ejecutivo 
contra Felipa Torres, instaurado por medio de 
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apoderado·- denunciante en este ·proceso- por 
suma dé pesos, está ceñida a los preceptos le
gales. 

Si ello es así; y si por otra parte no pudo esta
blecerse móvil algunq de los determinantes que 
el Código exige ·para la éxistencüi del prevarica
to, es decir' si!npatía 'hacia unos · interesados o 
animadversi'ón hacia otros, es notorio qué la im
putación forrriula'dá• carece de' contenido jurídico 
.suficiente para elev'ar'al rangó de delito de' aquel 
·caráCter· ei heclio' 'imj:mtado, ·en 'primer 't~rmino, 
que es el que se. analiza, por el acusador al' ex-
Juez de Turbo.' · ' 

Pensar de otra man'era sería . pretende~· que 
·todo funcionario público por la circunstancia de 
corresponderle la decisión también de un juicio 
criminal en que se encuentra procesado el mis
mo que denuncia irregularidades en un juicio 
civil, como ocurre en este caso, tiene que estar 
sometido a que su actuación en el proceso penal 
refluya en el civil a tal extremo que por obrar 
en uno de esos procesos pueda ser objeto de im
putaciones dolOSélS en el otro. Si no existiera 
·más fundamento que éste para opinar que es 
contrario a toda técnica judicial el sistema de los 
jueces promiscuos, él solo bastaría para poner 
de relieve la inconveniencia de tal sistema y cómo 
en ocasiones como las que ofrece este proeeso la 
dualidad en las atribuciones del fallador para de
cidir asuntos tan contrapuestos jurídicamente, 
pueden provocar y provocan las más de las ve
ces, circunstancias conflictivas que redundan en 
perjuicio evidente para la justicia. 

En lo que respecta al otro cargo que se le for
mula al ex:Juez de Turbo, doctor Restrepo, se 
observa que ~1 Tribunal de Medellín al decidir 
un recurso en el juicio civil que fuera materia 

. de la controversia que dio origen al denuncio pe
nal que se decide, expresó que "la extinción del 
poder, procesalmente, no opera por la muerte del 
mandante, mientras Ips herederos no revoquen el 
apoderamiento o expire por otra causa legal, pues 
así lo manda el artículo 264 del Código Judicial, 
institución ésta que mira al interés de la conti-. 
nuidad en la actividad procesal,. porque es en
tendido que si los continuadores o causahabien
tes no revocan el mandato judicial, tácita o im
plícitamente aceptan la representación. En cuan
to a la notificación de la demanda,. esa situación 
debe referirse al demandado que es a quien debe 
hacéisele y en ningún caso al demandante, pues~ 
to que éste después de presentada sólo aguarda 
que él cumpla su misión". 

Lo dicho por el Tribunal se fundamenta en el 
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artículo 264 del Código Judicial. Mas el ,Juez 
basó su decisión en el numeral 29 del artículo 
370 de la misma obra. Aun suponiendo equivo
cada esta apreciación .del fallador, no puede cpn
siderarse por ello dolosa su actuación,. ni menos 
calificarse de prevaricato, porque de ser· esto así 
tendría que admitirse que se erige en delito con
ceptuar .de manera diferente al criterio que otros 
sustentan en lo tocante con el hecho de fijar el 
alcance y contenido de una norma legal. De esta 
manera, se conseguiría paralizar la administra
ciÓI.J. de justicia, por el complej_o · de inferioridad 
que tal cosa produciría ·en los juzgadores, cuya 
repercusión no sería 'otra que evitar la creación 
de la jurisprudencia y el avance en la interpre
tación legal. 

En varias oportunidades ha <iicho está Sala que 
el error de apreciación o interpretación de un 
texto legal no puede constituir abuso de funcio
nes .públicas; ya sea para estructurar un delito 
de abuso de autoridad, o el más grave aún, de 
prevaricato. "N o basta . tampoco - ha · dicho la 
doctrina - el error en la aplicación de la ley, 
porque si los hombres son falibles en sus apre
ciaciones y si la buena fe se presume, mayor
mente 0 ha de suponerse por razón de su oficio en 
los encargados de administrar justicia. Y ni la 
disparidad de apreciación ni el error demuestran 
por sí solos el propósit~ de obrar contra derecho: 
Será necesario, pues, que otras circunstancias 
acrediten la intención· crimi11osa en las actuacio
nes judiciales". 

Según esto, resulta incuestionable que por nin
gun~ parte aparece doloso el proceder del funcio
nario. Los motivos determinantes de su actua
ción, como la simpatía o la animadversión, no 
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pudieron ser acreditados en forma alguna ni hay 
en el proceso la sospecha más leve sobre el par
ticular, que por· otra parte exige una plena de
mostración probatoria, pues no sería justo que la 
prueba de dichos elementos, 'tan 'sustanciales pará. · 
dar categoría de prevaricato a la actuación de un. 
funcionario público, pudiese surgir de las solas. 
apreéiaciones interesadas de .quien por razón de 
un equivocado concepto del ejercicio de· su pro
fesión, considera que toda vez ,que el funcionado 
público no decide como corresponde a sus propÓ
sitos, prevarjca; concepto asaz erróneo; que hace 
de las imputaciones contra los funcion~ios un 
sistema de amenaza, que no se compagina ni con_ 
la justicia ni con la ley: 

En el caso sub judice, dice el señor Procuracfor 
Delegado, no hubo deliberada violación de ·la ley, 
sino una interpretación equivocada de la misma. 
Siendo esto así, automáticamente queda excluído 
el elemento a sabiendas que al tenor del artículo 
168 del Código Penal integra el delito de preva-
riCato. ' 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- oído el concepto del 
señor Agente del Ministerio Público ·y de acuer
do con ·él, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, CONFIR
MA en todas sus partes la providencia materia_ 
de la consulta. · 

Cópiese, notifíquese 'y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco Brun0-11\Je.... 
jandro Vamacho !Latorre-A\gustín Gómez l!"raalla,. 
Domingo Sarasty M.-.Vulio !E. A\rgüello ·JR.., Srio, 

. o 
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lLEG1rTIMA DEFENSA Y ESTADO DE NE CJESKDAD. lREQUKSliTOS PAJRA (QUE 
lP'ROClEDA J_,A JREDUCC:n:ON DJE LA PlENA CONFOJRMJE AL AlRTliCULO 429 DEL CO

. D:n:GO PJENAL 

1.-1El motivo de justificación del hecho 
consistente en el estado de necesidad, tiene 
estrecha semejanza con la legítima defensa, 
por cuanto en ambas figuras se requiere la 
·existencia de un grave peligro, inminente e 
inevitable de otro modo; ambas circunstan
cias entrañ,an SitUafiOnes de nec~sidad Y an
gustia basadas en el instinto de conserva-

<4!ión, que obra como fuerza impulsora de la 
~acción o reacción que surge de dichos ft'mó
menos juri«lñcos. 

ILo que en realidad de verdad diferencia 
la legítima defensa del estado de necesidad, 
es que en la primera se reacciona contra un 
agresor injusto, mientras que en la segunda 
no existe ese agresor, pues tal estado de 
necesidad no es. "sino .un~ situación de pe
Uñgro actual de los inte.reses ·protegidos ·por 
el derecho, en la cual no queda otro reme
-dio que la violación de los intereses de otro, 
también jurídicamente protegidos". De ahí 
·que el ag~J.lte activo del delito obre bajo 
este estado, contl'a un inocente. . 

· IP'ero e~tá·. difer~nci~ marca un principio 
orientador' muy notable en materia prÓba
~oria, a saber: que la aceptación del estado 
de necesidad es much.o más rígida y exigen
te que en la legítil""a defensa, precisamente 
porque en aquél la víctima ~s inocente y 
está amparada en el bien jurídico que su" 
fre la lesión. 

JP'or eso nuestro Código JP'enal requiere 
expresamente Üo que ·no exige para la le
gitima defensa), que el peligro. no sea evi
table de otra manera y que no deba afron
tarse por obnig'ación profesional (artículo 25, 
numeral 39). . 

1l en tratándose del estado de necesidad 
en delitos contra el patrimonio, es mucho 
más severo y restringñ«llo, ya a¡ue sólo limita 
la justificación del hecho a la subsistencia· 
o vestido de la ¡lropia persona, o a la de su ' 
familia (se exdunye el tell'cero o particu
lar), siempre I[J[ue "se nñmite a tomar lo 
imllñspensable para reme«llftarlas, que sun per .. 

sonalidad no sea socialmente peligrosa y 
que no ejerza violencia contra nas pl!rsonas" 
(artículo 430). 

2.-ILa disposición contenida en el articu
lo 429 del Código JP'enal no deja la menor 

duda de. que el reintegro tiene que ser total 
y como consecuencia de un acto libre y es

, pontáneo del sujeto activo 1del delito, quien 
así demuestra un sincero arrepentimiento. 

!El reintegro total se justifica porque eo 
los delitos contra el patrimonio el bien ju
rídico que se lesiona Qls la propiedad, y el 
legislador ·tiene que tomar en cuenta, al . 
sancionarlos, el perjuicio ~ufrilllo por la víc-

.. tima. De 'tal suerte que si a ésta se ie de
vuelve el objeto materia del iUícñto, eU dañ0 
particular o privado· desaparece y el hecho 
punible adquiere una menor gravedad, ([J[me 
debe compensarsé eón 'una sanció~ iguan
mente benig'na y equitativa. _ILo contrario 
sería permitir una especie de negociaciómt 
con el fruto del delito, que resunta de todo 
punto inadmisible. 

JP'orque no se puede olvidall' que es ed 
arrepentimiento del agente den deiito, de
mostrado por la espontánea restitución de! 
objeto sustraido, el aspecto más ñnteresal1l·· 
te de la norma, pues en el sistema de la 
actividad psict;l-física como base . de la ñm
putabiHdad penal y del estado peligros0 
como medida de la sanción, dicho arrepemt~ 
timiento indica que el sujeto tiene senti
mientos nobles y capacidad de rea~laptaciólll 
para la vida en sociedad; en UIIllll. palabra, 
que es menos peligroso, lo cuan comporta 
una prudente reducción ·de la pena. 

IPero como muchas veces el reint~~gro total 
no podrá llevarse a cabo poli' motivos ajenos 
a la voluntad del agente, entonc·es habrá 
que concluir que esa devolución o resarci
miento parciales hechos en tanes circuns
tancias no deben impedir lla dñsmiJllución de 
la pena, siep1pre que conste el. compneto 
ánimo reparador del delincunente. lEstñmm 1& 
Sala, punes, que debe tenerse ell!l cunentm en 
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estos eventos, más lo subjetivo que lo obje
tivo,· esto es, más bien el propósito de in
demnización cumplido en cuanto sea posi 
ble, que la cantidad total devuelta. 

Mas como los fallos no pueden ·basarse 
en conjeturas, la ley señaia el mínimo y el 
máximo de la disminución de la pena, para 
IIJ.Ue dentro de ellos se mueva el .lfuez, se
gún ''lo que aparezca demostrado. . [])e be, 
pues, el .lfuez apreciar en cada ocurrencia, 
según todas la,s pruebas, cuándo hubo áni
ID;O de devoluéión o reparación total que 
autorice la rebaja del artículo 429, y en qué 
medida, y cuándo ~e trata únicamente de la 
circunstancia de' menor peligrosidad del or
dinal 811 del artículo 38 del Código. 

Cort~ Suprema de Justiciá. - Sala de éasación 
Penal.- Bogotá, abril veintiuno de mil nove
cientos. cincuenta .. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

En sentencia dé abrÚ' veintiseis del afio próxi
mo pasad9, 'el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Manizales condenó a Humberto Villegas 
Gómez a la pena princ'ipal de tres años de pre
sidio, como responsable del delito de robo de una 
suma de dinero. · · . · 

Contra ~ste fallo ·se· interpuso ·recurso de casa
ción. Se recibió el concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, y como se hallan cumpli
dos los requisitos' legales, se procede al estudio 
de la demanda. · · · 

/ 

llilechos y actuación procesal 

Dan cuenta los autos· que el día 26 de octubre 
de 1948, el procesado Humberto Villegas Gómez 
Oficial Mayor de hi S~cretaría de Economía dei 
Departamento. de Caldas, valiéndose . de llaves 
previamente preparadas para el efecto, se sustra
jo de la Caja de la Sección de Cooperativas, de
pendiente de la Secretaría citada, la suma de qui
nientos noventa y tres pesos con treinta y cinco 
centavos .($ 593.35). 

En un prinCipio el procesado Villegas Gómez 
negó haber sido el autor del ilícito, pero poste-

riormente; en el curso ·de una ampliación de in
dagatoria, confesó e¡ hecho manifestando: 

"Es verdad que yo me sustraje ese dinero de 
la Caja con la intención de devolverlo, y me lo 
sustraje para subsanar urgentfsima:s necesidades 
de familia. Porque teniendo la señora enferma, 
en delicado estado de salud, y no alcanzándome 
mi sueldo sino para las necesidades cuotidianas, 
tuve necesidad de recurtü' a ese dinero . Tomé 
todo el dinero que había en caJa porque ·no sa
bía cuánto podía costarme el viaje con el médi
co y el pago de las drogas, y como ya lo·dije an
tes, la intención' mía era la de· devolver el resto. 
No está por demás anotar, que al- médico que 
atiende a mi señora le debíá cuentas de recetas y· 
visitas atrasadas. Cuentas· que cancelé en parte 
con ese dinero. Para probar la buena intención 
de hacer el reintegro, yo le pido al señor Inspec
tor el favot de dar el dato del faltante en dinero 
y un plazo prudenCial para· yo, depositarlo en su 
oficina. Nuevamente digo que ese dinero lo tomé 
por una imperiosa neéesidad o o o" 

En atención _a la naturaleza del delito y tenien
do en cuenta lo dispuesto por los Decretos ex
traordinarios números 2326 y 4137. de 1948, al 
procesado se 'le juzgó mediante el procedimiento 
breve y sumario de· que trat~ la Ley 48 de 1936. 

La primera instancia culminó con la sentencia 
de fecha diciembre 17 de 1_948, pronunciada por
el Juzgado· Primero Penal del Cfrcuito de Mani
zales, en virtud de la cual el procesado 'Villega:; 
Gómez fue absuelto. · 
· Pero al surtirse la consulta ante el· Tribuna'! 

-en segunda instancia ___;,··dicha· entidad .condenó 
al acusado a la pena principal atras e'specificada, 
previa revocatoria del fallo anterior. Contra la 
sentencia d~l Tribunal --'coino ya se dijo'- se in
terpuso recurso de casación. 

El recurrente invoca y sustenta como causales 
de casación la 211- y 111- del artfculo 567 del Código · 
de Procedimiento Penal. · 

CAUSAL 211- -lErrada interpretación .e indebida 
apreciación de los hechos 

Al sustentar esta causal el recurrente formula 
dos cargos contra la sentenda: sujeta a casación, 
o sean: !':' desconocimiento qúe el Tribunal hizo 
de determinadas circunstancias eximentes de res-

ponsabilidad, por haber obrado el ac11sado, al co-
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meter el delito, en ün apremiante ·estado de ne
cesidad de orden familiar; y 29 que el Tribunal 
no le dio al reintegro parcial que del dinero sus
traído hizo el ,acusado, el efecto legal de rebajar 
la . sanción, de acuerdo. con lo dispuesto por er 
artículo 429 del Código Penal. 

Separadámente se analizarán dichos cargos 
presentados por el recurrente al fundamentar la 
causal 2'l- de casación. · 

·JI>II.'imer cargo. - Estado de necesidad en que 
obró el acusado al cometer el delito. 

El demandante afirma que el procesado obró 
en un apremiante estado de necesidad de orden 
familiar, ya que "ante el porvenir ·sombrío que 

. le pintaban los médicos de un posible parto pre
maturo de la esposa que se encontraba enferma 
desde días antes, no encontró más horizonte que 
atentar contra la propiedad ajena en" la forma 
como lo hizo. Y que con aquella turbación del 
ánimo, y ante circunstancias tan .imprevisibles 
como el decurso de una maternidad, no podía me
nos que tomar todo el dinero que encontró sin 
que se le pueda deducir responsabilidades sim
plemente porque a la postre y conocido el des
arrollo de la enfermedad, no hubo necesitado sino 
de una parte del dinero sustraído". 

Se considera: 
De esta causal de justificación genérica -es

tado de necesidad- hizo el· legislador una apli
cación específica al tratar de los delitos contra la 
propiedad, pues el artículo 430 del Código Penal 
expresa: 

"Queda eximido de respOI{sabilidad el que eje
cute cualquier delito contra la propiedad, lleva
do por apremiante necesidad de proveer a su 
subsistencia Ó vestido, o a las de su familia, 
cuando no hubiere tenido otro medio lícito de 
satisfacer esas necesidades, siempre que se limi
te a tom.ar lo indi¡¡pensable para remediarlas, que 
su personalidad no sea socialmente peligrosa y 
que no ejerza violencia contra las personas". 

Este motivo de justificación tiene estrecha se
mejanza con la legítima defensa, por cuanto en 
ambas figuras se requiere la existencia de un 
grave peligro, inminente e inevitable de otro 
modo; ambas circunstancias entrañan situaciones' 
de necesidad y angustia basadas en el instinto de 
conservación, que obra como fuerza impulsora 
de la acción o reacción que surge de dichos fenó
menos jurídicos. 

Lo que en realidad de verdad diferencia la le-. 
gítima defensa del estado de necesidad, es que en 
la pr~mera se reacciona contra un agresor injus-. 

to, mientras que en la segunda no existe ese 

agresor,' pues tal estado de necesidad no es "sino 
una. Situación de peligro actual de los intereses 
protegidos por el derecho, en la cual no queda 
otro remedio que la violación de los intereses de 
otro ,también jurídicamente protegidos". De ahí 
que el agente activo del delito obre, bajo este 
estado, contra un inocente. 

"Pero esta diferencia. marca -·dice con tóda 
razón el señor Procurador Delegado - 1 un prin
clpio orientador muy notable en materia proba
toria, a saber: que lá aceptación del estado de 
necesidad es 1 mucho más rígida y exigente que 
en la· legítima defensa, precisamente porque en 
aquél la víctima es inocente y está amparada en 
el bien jurídico que sufre la lesión . 

"Por eso, ·nuestro Código .Penal requiere ex
presamente (lo que no exige para la legítima de
fensa) que el peligro no sea evitable de otra 
manera y que no deba afrontarse por obligación 
profesional ( artícul~ 25, numeral 39) ". 

"Y, en tratándose del estado de necesidad en 
delitos contra el patrimonio, es mucho más seve
ro y restringido, ya que sólo limita la· justifica
ción del hecho a la subsistencia o vestido de la 
propia persona, o, a la de su familia (se excluye 
el tercero o particular), siempre que "se limit¿ 
a tomar lo indispensable para remediarlas, que 
su pe~sonalidad no sea socialmente peligrosa y 
que ·no ejerza violencia contra las personas (ar
tículo 430)". 

El caudal probatorio. que este. proceso exhibe 
en manera alguna demuestra el apremiante es
tado de necesidad que alega el recurrente. 

Pues, aceptando la mala situación económica 
en que se encontraba el procesado Villegas Gó
mez al tiempo de consumar el delito, estado en 
que se encuentran por lo general todos los em
pleados públicos, es lo cierto que la inmine"ncia 
y gravedad del peligro, que, según el procesado, 
amenazara la vida de su señora esposa, o la del 
niño que estaba por nacer, carece de la compro
baciÓn necesaria para considerarlo como probado. 

Sobre el particular sólo aparece el testimonio, 
del facultativo, doctor José Gómez Giraldo, quien 
dice: 

"En fecha que no puédo precisar y en las ha
das del medio día, fui en compañía del señor 
Humberto Villegas y en un automóvil de la Se
cretaría de Economía del Departamento a la po
blación ele Villamaría a fin de ver a la esposa del 
señor Villegas, quien se encuentra en estado de 
embarazo y con amenazas de abor:o; después de 
examinarla, le formulé y poco después regresé 
a esta ciudad con el chofer del automóvil, que-



dándose Villegas en la citada población. A la lle-' 
gada a e~ta ciudad, el chofer, por recomendación 
del señor Villegas, me pagó el servicio prestado 
por el que le cobré la suma de quince pesos. Ad!, 
vierto que desde recién casado el .señor ·villegas, 
he estado visitando con· frecuencia a su esposa, 
quien desde esos días viene enferma; cuando se 
presentaron los primeros1 síntomas de embarazo 
ya mis visitas eran más frecuentes por cuanto s_e 
sentía enferma ... ". · 

Esta declaración, POJ;" sí sola, no prueba sufi
cientemente el hecho que se pretende demostrar, 
pues, fuera de qu'e ella es demasiado lacónica y 
no señala ningún cuadro clínico sobre las per
turbaciones de la salud de la esposa del proce
sado, las manifesta¡;iones-próximas o rem.otas;
de un posible aborto y los /peligros que éste re
presentara como trance deJ un desenlace fatal 
para la señora. o para su hijo, ·en tal forma que 
ello pudiera haber ereado en la conciencia· del 
procesado una "apremiante necesidad" de ápode
rarse de lo ajeno para. salvar aquellas vidas. 

Tan no era grave el estado de la señora, que 
el procesado· Villegas Gómez, una vez .que el mé
dico la vio y formuló ·los remedios que debían 
dársele, se dirigió -:-el procesad!)- a un café de 
la localidad, ~'donde se dedicó' a tomarse unas 
cervezas y a departir con dos damas", y con "sín
tomas de embriaguez", como lo declaran los. de
tectives Daniel Pérez e Ignacio. Quintero Molina: 

"Nadie, a :rio s~r un insensible moral -dice- el 
Ministerio Público-observa esa conducta tenien~ 
do a la esposá' en peligro inminente de sufrir un 
aborto. Y si esa fue la realidád, entonces Ville
gas se mostraría como un sujeto sin ning·ún sen
timiento ni resistencias éticas, lo cual sería un 
índice elocuente de peligrosidad que, por sí solo, 
'llevaría a descartar la causal de justificación, 
conforme al aparte final del artículo 430 del es
tatuto represivo". 

Por otra parte, el peligro, en la hipótesis de 
haber existido, es evidente que no se · presentó 
con caracteres de inevitable, si no se recurría al 
robo. El procesado. Villegas Gómez gozaba de 
ciertas influencias, como lo demuestra el hecho 
de haber usado el automóvil de la Secretaría de 
Economía del Depárta~ento ·para trasladarse con 
el médico a la población de Villamaría, donde 'se 
hallaba la señora enferma; y haber obtenido, sin 
necesidad de acudir a medios 'ilícitos, la suma 
de ciento quince pesos, con sesenta centavos 
($ 115.60), a fin gle restituír parte 'de lo sustraí
do. En la misma forma habría podido actuar para 
conseguir la pequeña suma que necesitaba (el 
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médico solamente le llevó $ 15.00) para atender 
a los premian tes' cuidados de su 'esposa. ' 

Además, aparecen demostrados· ciertos hechos 
que indican la malicia y el dolo· con· que proce
dió Villegas Gómez', y que en nada se semejan 
·al comportamiento del estado de necesidad. Ta-
les hechos son los siguientes: · 

Haberse provisto ~1 ,acusado- con antelación 
de las llavés que servían para: el apoderamiento 
del dinero sustraído;· haber estado sesteando en 

1 

las puertas· de ·la· oficina· donde el ilícito se rea
lizó; en espera de que los empleados ya no estu
vieran en ella; no haber informado a sus com-

'Pañeros de trabajo sobr.e la calamidad doméstica 
qu"e lo aquejapa el día 26 de ·octubre de. 1948 
-fecha del robo-- ni· haber solicitad'ó a ningu
no de ellos un pequeño 'préstamo de dinero para 

··atender la apremiante necesidad de ·su' esposa 
enferma; tener guardado e( dinero :sustraído en 

·forma subrepticia, cuando lo capturó la policía .y 
·lo tequisó, . o sea, "entre los .pantalones y la ca
·misa"; y jhaber negado en su primera ind¡:¡gato• 
ria lo sucedido para dar en cambio, una afirma
ción embustera o inverosímil acerca del origen 
de las llaves que le sirvierpn para cometer el 
delito y del dinero que se le encontró. · 

Todo lo anterior indica que el primer cargo 
contra· la sentencia no tiene fundamento. 

Segundo cargo.- No haberse dado aplicación 
por el' Tribunal a lo dispuestó por el artículo 429 
del Código Penal. · · 

No acepta el demandante las conclusiones del 
fallo recurrido en casación, por considerar que 
ha debido darse' aplicación al artículo 429 del 
Código Penal, que die~ que si antes de que se 
pronuncie sentencia de primera instancia, o an
tes del veredicto 'del jurado; si fuere el caso, el 
responsable restituye el objeto que fue materia 
de la infracc~ón o indemnizar a la p~rsona ofen
dida de los perjuicios que se le hayan causado, 
la sanción se disminuirá de una sexta parte a la 
mitad. 

Para sustentar este punto ·el demandante se 
acoge a lo' que sobre· el particular expresa el sal
vamento de voto del Magistrado doctor Clímaco 
Sepúlveda, concebido así: 

" ... Es verdad que el prpcesado Villegas Gó
mez sólo restituyó la suma de· ciento quince pe- "' 
sos con sesenta centavos, según consta a folio 33 
de este expediente, pero así tenía que ser· porque 
cuando se le detuvo y requisó ese era el dinero 
qu había gastado, no pudiehdo entonces restituir 
más de lo que faltaba. 

"Se dirá 'qu~ el· artículo se refiere a la resti..-
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tución del objeto en su totalidad. Y ello es ver
dad, pues lo contrario sería el absurdo.· Pero 
con mi interpretación no se desvirtúa el espíritu 
del ·artículo que busca únicamente que el objeto 
vuelva a poder del ofendido. Y .no se desvirtúa 
porque si se le ha· decomisado parte del objeto 
motivo de la infracción ·Y el sindicado restituye . 
lo faltante, prácticamente el objeto ha vuelto a 
su dueño en su totalidad. Distinto fuera que 
sólo se restituy~ra parte del faltante". 

Se considera: 
La restitución de la suma de c:linero sustraída 

por el procesado, se cumplió así: De los quinien
tos noventa y tres pesos con treinta y cinco cen
tavos ($ 593.35) a que ascendió el ilícito, fue re
cuperada por la autoridad en poder del proce
sado Villegas Gómez, cuando fue capturado y re
quisado~ la cantidad de cuatrocientos setenta y 
siete pesos con setenta y cinco centavos (477.75), 
y el resto, o sean, ciento quince pesos con sesen
ta centavos ($ 115.60), l:os restituyó dicho proce
sado cuando ya la investigación estaba en mar
cha. 

De lo anterior se desprende que la devolución 
que el procesado hizo del dinero robado, no fue 
total, sino parcial. 

La disposición contenida en el artículo 429 del 
Códig9 Penal no deja la menor duda de que el 
reintegro tiene que ser total y como consecuen
cia de un acto libre y espontáneo del sujeto ac
tivo del delito, quien así demuestra un sincero 
arrepentimiento. 

El reintegro total se justifica, dice el señor 
Procurador, porque en los delitos contra el pa
trimonio el bien jurídico que se lesiona .es la pro
piedad, y el legislador tiene ql)e tomar en cuen
ta, al sancionar]os, el perjuicio sufrido por· la 
víctima. De tal suerte que si a ésta se le devuel
ve el objetoc materia del ilícito, el daño particu
lar o privado desaparece y el hecho punible ad
quiere una menor gravedad, que debe compen
sarse con una sancwn igualmente benigna y 
equitativa. Lo contrarfo sería permitir una es
pecie de negociación con el fruto del delito, que 
resulta de todo punto inadmisible. 

Porque no se puede olvidar que es el arrepen
timiento del agente del delito, demostrado por 
la espontánea restitución del objeto sustraído, el 
aspecto más interesante de la norma, pues en el 
sistema de la actividad psico-física como· base de 
la imputabilidad penal y del estado peligroso 
como medida de la sanción, dicho arrepentinúen
to indica que el sujeto tiene sentimientos nobles 
y capacidad de readaptació:n para la vida en so-
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ciedad; en una palabra, que es menos peligroso, 
io cual comporta una prudente reducción de la 
pena .. 

Pero como muchas veces el reintegro no podrá 
llevarse a cabo por motivos ajenos a la voluntad 
del agente, entonces habrá que .concluir que esa 
devolución o resarcimiento . parciales hf:';chos en 
tales circunstancias, no deben impedir la dismi
nución de la pena, siempre que conste el com
pleto ánimo reparador del delincuente. Estima la 

· Sala, pues, que debe tenerse en cuenta en e~tos 
eventos, más lo subjetivo que lo objetivo; esto es,· 
más bien .el propósito de indemnización cumpli
do en cuanto. sea posible, que la cantidad total 
devuelta. 

Mas como los .fallos no pueaen basarse -en con
jeturas, la ley señala el mínimo y el máximo de 
la disminución de la pena, para que dentro de 
ellos se mueva el Juez, según lo que aparezca 
demostrado. Debe, pues, el Juez apreciar er. cada 
ocurrencia, según todas las pruebas, cuándo hubo 
ánimo de devolución o reparación total que au
torice la rebaja del artículo 429, y en qué medi
da, y cuándo se trata únicamente de la circuns· 
tancia de menor peligrosidad. del ordinal 89 del 
artículo 38 del Código. 

En el caso a estudio, como ya se dijo, el rein
tegro que del dinero sustraído hizo el procesado 
Villegas Gómez no fue total,, sino únicamente 
parcial, pues, la mayor .cantidad de la suma sus
traída la tomó la Policía cuando capturó y re
quisó al acusado. Aquel reintegro parcial es el 
que debe favorecerlo, porque fue hecho volunta
riamente cuando hubiera podido no serlo, y por
que no podía reintegrar más puesto que la otra 
cantidad de dinero ya había ido a poder de su 
dueño, quien, al fin y al cabo, no sufrió menos
cabo en su patrimonio. 

De lo anterior se deduce que está probada en 
parte la causal 2~ de casación alegada y, por lo 
tanto, debe reformarse parcialmente el fallo acu-
sado. · · 
CAUSAL 1 ~-Mala aplicación de la ley ¡1enaH 
Al sustentar esta causal el recurrente plantea 

de nuevo el punto referente al reintegro del di
nero sustraído y a la aplicación al caso del ar
tículo 429 del Código Penal, y al efecto vuelve a 
transcribir el salvamento de voto del Magistrado 
doctor Sepúlveda. 

Mas como estos cargos quedaron ampliamente 
estudiados al analizar la causal, 2~, no hay para 
qué reptir aquí lo expresado anteriormente, pues 
sería redundante insistir en las mismas cuestio
nes ya expuestas. 
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Por lo tanto; la causal 1 ~;~ también prospera, 
pero únicamente en cua,nto a ·la aplicación que' 
debe darse a lo dispuesto por el artículo 429 del 
Código, que fue precisamente la cuestión que 
prosperó en la causal 21;1 de casación alegada. 

Habiéndose aceptado, en parte, la validez de 
las causales 21;1 y 1 ~;~, alegadas por el demandante 
y como por mandáto del artículo 570 del Código. 
de Procedimiento Penal le corresponde a la Sala 
invalidar el fallo y dictar el que deba reempla
zarlo, es preciso tener en cuenta que debién<;lose 
dar aplicación a lo dispuestó por el artículo 429 
del Código Penal, 'por el reintegro que el proce
sado hizo del dinero ·sustraído, ha de reducirse 
la pena de tres años de presidio que trae la sen
tencia, en una tercera parte, o sea, en doce me
ses, quedando la de dos años de presidio que es 
la que la Sala considera justa y equitativa, te
niendo en cuenta 1~ personalidad del delincuente, 
la gravedad y· modalidades del hecho y demás 
factores de individualización que se tuvieron en 
cuenta en el fallo recurrido. 

,. 
' 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación 'Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, oído el• concepto del seño,r .Procurador Dele
gado en lo Penal, INVALIDA la sentencia recu-· 
rrida de que se ha venido hablando en cuant01 
por ella se. condena a Humberto Vil.legas Gómez 
a la pena principal de tres afios' de presidio, por 
el delito 'de robo de una suma de dinero, y en su 
lugar lo condena a dos años de la misma pena. 

En }o demás queda en fir.me el fallo, pero la 
accesoria de la interdicción del ejerCicio de de
rechos y' funciones públicas ha 'de durar el mis-
mo tiempo 'de c~nco (sic) .añó~. . 

,,-. 

Cópiese, notifíquese y ·devuélvase. 

.Angel :Martín Vásquez_;JFrancisco Bruno--.8\.IIIl
jandro Camacho lLatorre-.8\.gustín Gómez · lP'rada. 
IDomingo Sara'sty 'M.-.Vulio lE: .8\.rgüello lit., Srio. 

. :. 

' ·' 
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li..-IEI Código JP'enal estructura el delito 
de detención arbitraria sobre los siguientes 
elementos: 

a) Que ei sujeto activo del delito sea un 
funcionado o empleado público; 

b) Que obre abusando de sus funciones; y 
e) Que a consecuencia de eJio prive a al

guno de su libertad. 
!El primero, porque , de no tener la ca

Uñdad de funcionai'io o empleado público 
a:nuien es sujeto a•ctivo den delito, éste se 
convertirá en otra infracción distinta, que 
bien pódría ser alguno de los delitos con
templados en el Título Xl!, "Delitos contra 
na libertad individual y otras garantías" o el 
secuestro. 

!Existe siempre en la clletención arbitraria 
um clásico abuso de autoridad. Mas la ma
yor gravedad de este hecllto no implica que 
no sean las disposiciones que gobiernan los 
<Ill~1ñtos de esa categoría, las que se apliquen 
para el caso, sino reglas específicamente de
terminadas a sancionar la arbitrariedad en 
todos aquellos actos de los funcionarios pú
blicos que se dirijan contn la libertad in
dividual y otras garantíias cqn~agradas en 
na Constitución y elll la ley. 

!El segundo enemento,·~s decir, que el em
pleado obre abusando,. de sus funciones, sig
nifica que la liben·tad humana . no puede 
ill[Uedar al arbitrio de Jos funcionarios abu- · 
sivos. IEI empleado debe Henar ciertos re
l!lloisitos y fórmulas ··preestablecidos, para 
privar a un ciudadano de su libertad indi
vidual. Cuando estos requisitos y .fórmulas 
dejan de cumplirse, lo arbitrario de la de-
, tención es lo que da ai hecho su categoría 
delictuosa, siempre que concurran los de
más elementos. 

!El tercero de éstos, esto es, privar de la 
libertad a otra persona, no significa nada 
distinto que el desarrollo del principio cons
tñtucional consagrado en el adiculo 23 de 
Ha Carta, según el cual nadie puede ser redu
cido a prisión o arresto ni detenido, sino en 
'Vidnnd de mandamiento escrito de all!toridad 

competente, con las formali.dades Uegales Y 
por motivos previamente definidos en la Bey. 

Al tutelar el ,Código lP'enaK Ba libertad in· 
dividual, castigando el abuso en que puede 

. incurrir el funcionario o emJllleado !IÚbHco 
en. el ejercicio de sus funciones, deteniendo 
arbitrariamente· a alguna persona, 'xw cir
cunscribe que tal hecho se realice en de
terminadas condiciones de forma, tiempo o 
lugar. !Ello porque no predetermina la ley 
el lugar en donde se cumple Ha detención 
preventiva, ni .tampoco señala que deba 
ser en . un establecimiento previamente de
signado al efecto; ni regula el tiempo en 
que tal detención arbitrada se proouzca, 
porque cualquiera que sea el tiempo «m que 
una persona se encuentre detenida, por el 
capricho del funcionario anttls ·que JP>Or los 
motivos definidos en las hiyes que tal cosa 
autorizan, el delito existe. lLa forma en. na 
ejecución de la arbitrariedad nada t~ene que 
ver con el hecho ni con el procedimiento 
que se haya adoptado para consuinarllo. ILm 
ley quiere proteger la libertad del indivi
duo, para que éste no sea privado de ella 
sino con ·los requisitos que la misma :.indica, 
que cuandoquiera que són violados, desco
nocidos o vulnerados, prod~cen una pertur
bación jurídica que se traduce en una in
fracción penal. 

2.-lP'ara que un miembro de la lP'olicña 
Nacional goce de nas prerrogativas qUite en 
relación con detención preventiva estabne
cen para ellos algunas di.sposiciones Regales, 
es· siempre condición indispelllsablle <iUe. en 
delito que se les imputa haya sido cometido 
en ejercició de sus funciones o con ocasión 
de ese ej~rcicio y ·que además no hayan 
procedido con exceso, motivo por en cual en 
cada caso es indispensable averiguar si se 
han llenado o no esas condiciones. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL -Bogotá, abril veintiuno de m"il nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: ~r. Angel Martín Vásquez) 
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Wistós: 
, .. 

El Tribunal -Súperior ·del Distrito Judicial de 
Pereira, consulta su providencia de fecha veinti
trés de septiembre de mil novecientos cuarenta Y 
nueve, por. medio . de la cual, con ·aplicación del 
artículo 153 del. Código de Procedimiento Penal, 

· ordenó cesar todo procedimiento contra el doCtor 
Juan· E. Bustamante Ayola, ·Juez Promiscuo del 
Circuito de· s·antuario (Caldas), en virtud de no 
haber cometido los hechos que le fueron impu
tados por el doctor _Pablo Alzate Fernán.dez. 

Cumplidos como se hallan los requisitos de pro
cedimiento y obtenido el concepto· del señor 
Agente del Ministerio Público, procede la Corte 
a estudiar y resolver la consulta. 

ffilechos 

Se acusa· al do.ctor Juan ·E. Bustamante Ayola, 
porque en su carácter de Juez Promiscuo del-Cir
cuito de Santuario ~Caldas), hizd detener al 
Agente de la Policía NaCional; señor· Luciliano 
Díaz, de m'odo arbitrario, puesto que la deten
ción del Agente Díaz se cumplió sin haber sido 
dado de baja, portando el uniforme y las insig
nias de representante de la autoridad, sin la ·prue
ba de que hubiese procedido en el ejercicio de sus · 
funciones con exces~ ·Y sin dictar auto de pro- · 
ceder. 

.Jf'[J][])IIIOII.A\JL 265 

Comandante de la Policía, a las ocho de la noche 
. de ese mismo día. 

Se ha establecido el carftcter oficial del ex
Juez Promiscuo del Circuito de Santuario (Cal
das),· doctor Juan· E.· .Bustamante Ayolé\, con las 
copias de nombr-amiento. y posesión correspon~ 
' . 1 
dientes. . · . 

Se considera: 
El Código Penal estructura el. delitb de deten

ción aról.traria sobre los siguie.ntes: elementos: 
a) Que el sujeto activo del delito sea. un fun· 

cionario o enwleado público; 
b) Que obre abusando de sus funciones; y 
e). Que a consecuencia de ello prive a alguno· 

de su libertad. · 
El primero, porque de no tener la calidad de 

funcionario ·o empleado público quien es sujeto 
activo del delito, éste se convertiría en otra in
fracción distinta, que bien podría ser alguno de 
los delitos contemplados en el Título· XI, "Delitos 
contra la libertad individual y otras garantías" o 
el secuestro. 

Existe siempre en la· detención arbitraria un 
clásico abuso de autoridad. Mas la mayor grave
dad de este hecho implica que· no sean las dispo
siciones que gobiernan los delitos de esa catego
ría, las que se apliquen para el caso, sino reglas 
espécíficainerite deterininadas a sancionar la ar
bitrariedad en todos aquellos actos d'e los fun-

. ' • 1 
cionarios públicos que se dirijan contra la liber-
tad ·individual y otras garantías consagradas en 

. la ConstituCión y en la ley. ·' 
El segundo elemento, es decir, que el empleado 

obre abusando de. sus'funciones, significa que la 
libertad humana no puede 'quedar al arbitrio de 

De autos aparece que el Agente ·de la Policía 
Luciliano Día;>:, salió del cuartel hacia el barrio 
de tolerancia del Municipio de Santuario y allí, 
sin que estuviera en. ejercicio de las funciones 
como tal, hirió a algunos ciudadanos .eJ?. un inci
dente suscitado particularmente entre el Agente 
y las víctimas, por lo cual ante el Juez Promis, 

, cuo del Circuito se siguieron las correspondien
tes diligencias sumadas. En· ellas el señor Juez 
del conocirriiento, con fecha siete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y o'cho; dispuso .Ié\. deten
ción preventiva de Luciliano Díaz por los delitos 
de lesiones personales y abuso de autoridad, co
metidos eri perjuicio de los señores Samuel Sosa 
y Ricardo Aritonio Osario, previa solicitud de 
suspensión d~l cargo de Agente de Policía que 
desempeñaba, que fue hecha inmediatamente a la 
Gobernación de Caldas. 

·· los ft.i.ncionarios abusivo=s. El empleado debe !le
. nar ciertos requisitos y fÓrmulas prestablecidas, 
para privar a un ciudadano de ·su libertad indi
vidual. CNando esto~ requishos y ·fórmulas de
jan de cumplirse, lo arbitrario de la detención 
es lo que da' al 'hecho su categoría. delictuosa, 
siempre que concurran los demás elementos. 

Una vez suspendido del cargo, el Agente Díaz 
fue detenido en la cárcel de Santuario, a don
de fue enviado uniformac,io el doce de mayo ·de 
mil novecientos cuarenta y ocho, a es.o de las . 
cuatro de la ·tarde y de donde fue sacado, por el 

El tercero de éstos, esto es, privar de la liber
tad. a otra persona, no significa nada distinto 
que el desarrollo del principio constitucional con
sagrado en el artículo · 23 de la Carta, según el 
cual nadie puede ser reducido a prisión o arres
to ni detenido sino en- virtud de :mandamiento 
escrito de autoridad competente, con las forma
lidades legales y por motivos previamente defi
nidos en la ley. 

Al tutelar el Código Penal la libertad indivi
dual, castigando el abuso de autoridad 'en que 
puede incurrir el funcionario o empleado público 
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en el ejercicio de sus funciones deteniendo arbi- ·' 
trariamente ·a alguna persona, nq circunscribe 
que tal hecho se realice en determinadas condicio
nes de forma, tiempo o lugar. Ello porque no 
predetermina la ley el lugar en donde se cumple 
la detención preventiva, ni tampoco· señala que 
deba ser en un establecimiento previamente de
signado al efecto; ni ·regula el tiempo en que tal 
detención arbitraria se produzca, porque cual
quiera que sea el tiempo en que una persona se 
encuentre detenida, por el capricho del funciona
rio antes que por los motivos definidos en ias le
yes que tal cosa autorizan, el delito existe. La 
forma en la ejecución de la arbitrariedad nada 
tiene que ver con el hecho ni eón el procedi
miento que se haya adoptado para consumarlo. 
La ley quiere proteger la libertad del individuo, 
para que éste no sea privado de ella sino con los 
requisitos que la misma indica, que cuandoquiera 
que son violados, desconocidps o vulnerados pro
ducen una perturbación jurídica que se traduce 
en una infracción penal. 

En el presente caso se tiene que la calidad de 
' funcionario público en el sujeto activo del delito 

de detención arbitraria que se imputa al ex-Juez 
Promiscuo del Circuito de Santuario · de Caldas, 
está superabundantemente establecida en los au
tos en virtud de las constancias que allí existen 
sobre Acuerdo de nombramiento, expedido por 
el Tribunal Superior de Manizales, marcado con 
el número 39 de julio 17 de. 1947, así como el 
Acuerdo número 58 de la misma entidad, en vir
tud del cual ese nombramiento fue confirmado 
el día 20 de agosto de 1947. Acta debidamente 
autenticada de la posesión, diligencia ésta mar
cada bajo el número 103 del día 1i de septiem
bre de 1947, junto con el certificado expedido 
por la Alcaldía lV[unicipal de Santuario (Caldas), 
en el que consta que el doctor Juan E. Busta
mente Ayola se. encontraba en el ejercicio de sus 
funciones como Juez Promiscuo de este Circuito 
en el mes de abril hasta fines de mayo del co
rriente año y que en la actualidad desempeña 
,dicho cargo, certificado expedido el 9 de julio de 
1948 y que cmpprende la fecha en que ocurrie
ron los hechos que se le imputan al funcionario 

• y que corresponden a la investigación que se es
tudia. 

Establecido, r¡ues, este elemento primordial es 
decir, la calidad de funcionario público del agen
te activo del delito, pasa a analizarse si hubo 
abuso de las funciones del Juez en el encarc~la
miento que éste en su calidad, de tal ordenó con-
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tra el Agente de la Policía Luciliano Díaz, de la 
División de la Policía Nacional que presta sus 
servicios eri el Departamento de Caldas y desti
nado al ejercicio de los mismos en la población 
de Santuario de ese Departamento. 

Los funcionarios públicos en materia de deten
ción preventiva goian de cierta prerrogativa, de 
conformidad con el mandato del artículo 392 del 
Código de Procedimiento Penal, en orden a que 
la detención no podrá llevarse a cabo mientras 
la autoridad correspondiente no decrete, ·a peti
ción del funcionario instructor o del Juez, la sus-' 
pensión del empleo que ejercen. 

Esta prerrogativa se fundamenta en que es de 
interés social que la administración pública no se 
perjudique el.eteniendo· a un empleado, sin que. 
quien ha de proveer ese puesto pueda inmedia
tamente nombrar el reemplaio correspondiente al 
funcionario que ha de ser encarcelado. De otra 
manera, es decir, si se produjese la detención sin 
el cumplimiento de este requisito, se perturbaría 
la marcha ordenada de la administración pública, 
dejando acéfalo un empleo, con el consiguiente 
perjuicio que ello implica para los asociados. 

El incíso segundo de esa misma disposición, 
artículo 392, sustrae a los Oficiales y Agentes de 
Policía del inciso anterior para consagrar con 
ellos una prerrogativa más amplia en lo que a 
detención preventiva se refiere, la cual en vir
tud de ese mándato legal no puede hacerse sino 

' después de dictado el auto de proceder y cuando 
se reúnan laS circunstancias que en el mismo in
ciso se indican, es decir, que el hecho se haya 
verificado en el ejercicio de las funciones pro
pias de su cargo y no se haya procedido con ex
ceso. 

Mas no es esta sola la única prerrogativa que el 
legislador consagra en beneficio de aquellos fun
cionarios públicos. De conformidad con el ar
tículo 7Q de la ley 108 de 1946, los Oficiales, Sub
oficiales, Agentes y Detectives de la Policía Na
cional a quienes por razón de actos ejecutados 

· en el ejercicio de sus funciones se sindique como 
infractores de la ley penal, no serán destituídos 
mientras no recaiga. sentencia condenatoria con
tra ellos. 

Ese mismo mandato ordena también que los 
mismos sujetos, durante el proceso, serán dete
nidos dentro de sus respectivas unidades y con
tinuarán perteneciendo a la institución, perci
biendo los sueldos correspondientes a sus grados. 
Solamente dictada la· sentencia condenatoria el 
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funcionario serti dado dé baja y puesto a órdenes 
de la autoridad competente. 

Y todavía extiende más el legislador las pre
rrogativas. a tales funcionarios, cuando crea en el 
artículo 59 de la ley 51l- de 1943, un régimen es
pecial en relación con el cambio de radicación de 
los procesos que se sigan contra ellos, artículo 
éste que faculta· al Gobierno para variar por una 
sola vez én cada caso la radicación de causas 
criminales que se sigan contra Oficiales, Subofi
ciales, Agentes y· Detectives de la Policía Nacio
nal por delitos cometidos en ejercicio de sus fun
ciones y por razón de ellas, aunque no se reúnan 
las condiciones generales establecidas para el 
cambio de. radicación qe io~ procesos criminales, 

Dispone ese mismo artículo que para dicho 
cambio no' podrá ser escogida sino una ciudad, 
cabecera· del Distrito Judicial, en donde funcio
nen más de un Juzgádo Superior o más de un 
Juzgado del Circuito Penal, según el caso. 

De maner~ que para los cambios de radicación 
de estos procesos p.o es ip.dispens~ble que se reú
nan siquiera 'las condiciones generales que el ar
tículo 58 del CÓdíg~ .Procesal Penal señala para 
conceder. esa excepción . e~traordinaria en lo to
cante con. la competencia por razón del territorio 
en donde un delito ha tenido su cumplimiento, 
previü, en todo caso, el concepto favorable de la 
Corte. 

Refiriéndose a estas prerogatrivas die~ con so
brada razón el señor Procurador Delegado en lo 
Penal: 

"Son .de .justicia estos privilegios -para la Poli
cía, porque tienden a asegurar adecuadamente el 
esencial servicio público d~ prevención que ella 
ejerce, y, además, porque sus miembros, dada la 
índole misma de su actividad y el peligro que 
ésta implica, están expuestos. a los conflictos con 
los particulares, a los. ataques de éstos y a las 
acusaciones temerarias. Sin aquellas prerrogati- ' 
vas, la. función preventiva y mantenedora del or
den social que. incumbe a la Policía, se debilita
ría con grave daño para.los intereses de la colec
tividad. Por una parte, se robustece y se hace 
respetable la institución; por. otra se protege es
pecialmente a los órganos que. la desarrollan y 
que le dan vidá, p¡:tra que así redunde en el bien- · 
estar común". 

Mas es innegable que si las leyes conceden ta
les privilegios y· prerrogativas a los funcionarios 
de la Policía Nacional; exigen también de ellos 
que en el desempeño de sus funciones procedan 
con el más completo sentimiento de su respon-
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sabilidad y del alcance tan delicado de su miswn 
preventiva. · Poi:que no sería adecuado a un ré
gimen de instituciones legales fundadas en prin
cipios democráticos, que ciertos funcionarios go
zaran de privileg~os especiales, o mejor, de dere-
chos extraordinarios,- sin que correlativamente se 
les exigiera a los mismos en el cumplimiento de 
sus deberes un desempeño por lo m~nos ·tan pru
dente que guarde relación con la índole de los· 
privilegios concedidos .. 

En virtud de estos principios aguellas prerro
gativas exigen siempre como condición indispen
sable para su otorgam-iento que los ·Agentes de 
Policía obren de modo que no se excedan en el 
desempeño de. su cargo cuando proceden en el. 
ej'ercio de las funciones que están adscritas a tan. 
delicada misión. 

De manera que ·si no se cumple· este requisito· 
. no es posible pretender que aquellas prerrogati
vas comprendan a este género de funcionarios 
públicos. 

Por lo mismo en un caso dado es indispensable 
averiguar si se satisfizo el lleno. de esas condi
ciones; porque de lo contbrio no podría dársele· 
cumplimiento a los mandatos legales que señalan. 
esa clase de privilegios. 

En el p~esente caso 'los autos aportan elemen
tos de juicio suficientes para. ·establecer estos dos 
hechos fundamentales: 

lQ Que el Agente de Policía L_uciliano Díaz es
taba franco el día ¡:le los aconteci~pientos. que die
ron origen al proceso seguido.. contra el mismo· 
por el' delito de lesiones personales a Samuei So
sa, hecho que se originó por un encuentro perso
nal y de palabras con el ciudadano Ricardo An-
tonio o'sorio; y . 

29 Que de ias deel'aradones que rindieron los 
sujetos que presenclaron ese incidente, el Policía 
obró· con exceso. 

"En el presente asunto --dice el-señor Procu
rador- aparece que el Agente de Policía Luci
lianó Díaz, el día dE(los· sucesos que se ~e i~pu
tan, salió por su cuenta hacia el barrio de tole
rancia como lo declara uno de ros compañeros; 
Díaz no fue destinado por lo mismo, a prestar 
ningún servicio en dicha zona cuándo cometió 
los desafueros investigados por el Juez Promis
cuo de Santuario: y en el momento de disparar 
su revólver contra Samuel Sosa· y Ricarqo Anto
nio Osario no había con éstos conflicto indivi-· 
dual alguno surgido por razón del desempeño de 
los deberes de Agente de Policía. Ese encuentro 
tuvo un carácter esencialmente particular entre 
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los protagonistas, y ·por lo mismo, de las conse
cuencias de ese acto debía responder Díaz como 
un mero particular, sin derecho a las prerrogati
vas de que disponen los miembros de la Policía 
Nacional cuando obran en el legítimo ejercicio de 
sus funciones o por causa de ellas". 

Para demostrar estos hechos es significativo 
transcribir el testimonio de Rogelio Vanegas, 
quien en su calidad de cabo prestaba s~s servi
cios en la Policía Nacional en la población de 
Santuario (Caldas)· y era eompañero, por lo mis
mo, del Agente Díaz: 

"Dice así lo_ pertinente de aquella declaración: 
"No sé si' la fecha que se me pregunta será la 
misma, pero sí recuerdo que elaboré una orden 
del día _anterior, incluyendo el servicio de la po~ 
licía del día y la noche, esto es para la noche y 
el día siguiente; con especificación de zonas se
paradas, con los números de· los agentes a quie
nes les correspondía cada zona por números se·· 
paradamente. Me recuerdo qúe el Capitán Va
lenCia, me dijo: -Que rompiera esa orden del 
día, la destruyera, la que había elaborado el día 
antes y borrara unos agentes para el barrio de 
tolerancia incluyendo en esa zona al agente Lu- · 
ciliano Díaz, el cual no estaba o no le tocaba 
prestar servicio en ese turno; esto me lo ordenó 
el Capitán en los momentos en que el señor Lu
cilianq Díaz, según oí decir, había herido al señor 
Samuel Sosa, en Ja zona antes citada esto es en 
el barrio de tolerancia, o sea en ·las 'horas de la 
tarde. El agente sin que le correspondiera ese 
turno, salió fi'gurandg como que ie corrsepondía 
el mencionado turno, sin haber sido cierto, ya 
que el agente Díaz no se encontraba haciendo 
ningún turno en esos lados':. (Fol. 27). 

El A,gente de Policía: Gilberto Castillo Ramíll."ez 
agrega un dato t~mbién muy importante en· este 
parti~ular, pues no solamente da a entender .que 
el· Agente Díaz no estaba en servicio activo el 
día de los hechos, sino que se encontraba dete
nido dentro del cuartel, a pesar de lo cual salió 
de éste para dirigirse al barrio de tolerancia 
como se' lo anunciara cuando se encontraron co~ 
él en la plaza de la localidad. (Fol. 59). 

Es indudable, pues, que no se cumplen en '=1 
presente caso los presupuestos legales que son 
indispensables para que el auto de detención 
{!Ontra un Agente de Policía no pueda cumplirse 
sino des¡;més de dictarse el auto de proceder. E~ 
el presente caso no había para qué esperar a esa 
formalidad, por cuanto las actividades dolosas 
del Agente se habían realizado en circunstancias 
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que estaban muy lejos de proptctar el cumpli
miento de las prerrogativas propias del cargo. 

El proceso, por lo demás, exhibe al Agente 
Díaz como un elemento díscolo, impulsivo e im
prudente en el desempeño de sus funciones y pre
senta además una situación social conflictiva en
tre ·las distintas autoridades del lugar, muy pro
picia para que no exista la debida serenidad y 
reflexión en los funcionarios, llevándolos a acti
tudes extremas que no se compadecen con el 
recto cumplimiento de las mismas. De aquí que 
en el.denuneio se haga al Juez el cargo de haber 
detenido al Agente Díaz, sin haber sido dado de 
baja, cargo que carece de seriedad, desde luego 

·que el Agente entró a: la cárcel una vez suspen
dido de su empleo y cu~ndo se puso a disposi~ 
ción del Juez respectivo. 

En efecto, en virtud del Decreto número 577 de 
mayo 11 de 1948, emanado de la Gobernación de 
Caldas y firmado por el propio Gobernador y 
por el Comandante de -la Policía Nacional se 
dice lo siguiente: !'Artículo 19 Suspéndese e~ el' 
ejercicio de sus funciones al agente de vigilan
cia de la Sección de Santuario Duciliano (sic) 
Díaz, a solicitud del Juez de Circuito de dicho 
Municipio, de conformidad con el documento 
anexo". 

Por consiguiente, no es cierto el· cargo de que 
al Agente se le· haya detenido sin haberlo previa
mente suspendido en el ejercicio de su cargo .. 

La circunstancia de que la detención en la 
cárcel se haya cumplido estando el agente toda
vía uniformado, otro de los cargos que se le for
mula al Juez, fuera de no constituir hecho algu
no delictuoso ni ábusivo, es una imputación que 
va más directamente dirigida contra los superio
res jerárquicos del Agente que contra el funcio
nario que dictó la orden de detención, porque era 
deber de aquéllos y no de é~te, hacerla cumplir 
c~nforme a los reglamentos, no permitiendo que 
el Agente vistiera el uniforme. Esto es ·apenas 
una derivación de los extrerpos a que llegó la 
pugna de los funcionarios, pugna. que culminó 
cuando una vez detenido el Agente, cu~npliéndo
s: así la orden del Juzgado, apenas estuvo en la 
carcel respectiva un corto lapso, pues el mismo 
Capitán de la Policía del lugar, sin facultad al
guna, pero con la venia del Director del estable
cimiento, lo sacó de allí para conducirlo al cuar
tel de la ·entidad. 

Llama. sí la atención que el Juez en el auto de 
detención dictado contra el Agente Díaz, aparte 
del delito de lesiones personales hubiese impu-
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tado a aqu'él el de abuso de autoridad. Como
quiera que éste exige que el agente activo del 

·delito obre con ocasión de sus funciones o exce
diéndose en el ejercicio de las mismas, .es obvio 
que se partía de la base de que el Agente Díaz 
había obr~do en el ejercicio de su cargo, ·cosa que 
como se ha visto n·o es así. Sin embargo, este 
error de apreciación del Juez en .nada modifica. 
su situación jurídica, porque lfl. detención en este 
caso se producía no por este último delito, sino por 
el de lesiones personales, que evidentemente había 
~cometido el Agente Díaz y ello cuando, como se 
ha demostrado, no e~taba ejerciendo funciones 
propias de su cargo y procedil:indó a la vez en 
forma excesiva; 
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Eh mérito de las anteriorés consideraciones, la, 
Corte Suprema -:Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de 'la ley, oído el concepto del se
ñor ·Agente 'del Ministerio Público y de acuerdo 
con él, CONFIRMA la providencia . que ·es mate
ria P.e consulta. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

A\.ngel Martín Vásquez-!Francisco .IB\rlino.:_A\.le
jandro Camacho !Latorr~.Águstín 'Gómez ·lP'rada. 
IDomingo Sarasty M.-..Julio lE. A\.rgüello lit., Srio. 
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liMl?lEIDITMJEN'll'OS Y JRJECUSACITONJES. - CUANIDO JES'll'A ITMPEIDITIDO UN IFUNCITO
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11..-!La !Corte' en na interpretación del ar
tículo 73, nume~ral 45', den !Código de lP'roce
diimiento lP'enan, ~~cepta como causal de im
pedimento el hecho de que el ·.lfuez o Magis
trado lllaya manifestado su opinión sobre el 
asunnto materia del plt'oceso. lP'e~ro esta opi
nión I!P concepto qune el funciona~rio' emite 
sobre el negocio debe ·vincularse a temas 
fundamentaRes del pri!Pcesó, como son los re
nativos a la impuntabilirl!ad o responsabilidad. 
!Lo esencñan pa!l'a na admisión del impedi
mento es que el pensamiento del funciona
rio se traduzca en una providencia de fon
do, para luégo, con posterioridad a este auto, 
invocar la causal. 

2.-!La manifestación hecha por el lFiscal 
del Tribunal en el sentido de que el apode
·rado de la parte civil deb!'l o 'no posesio
narse, no constituye - en concepto de la 
Salla- una cl\usal o motivo de impedimen
to que pueda alegarse con fundamento en 
lo dispuesto por en articulo 73, numeral 49 
del !Código de lP'rocedimiento lP'enal,. porque 
en dicho concepto no se emite opinión sobre 
temas tle fondo !l'elativos a la esencia misma 
del pll'oceso penal. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, mayo dos de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 

El Fiscal del 'l'ribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, en memorial de 15 de febre
ro de 1950, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 73, numeral 49 del Código de Proce
dimiento Penal, se declara impedido para inter
venir en este negocio. 

JR.azones dell .,impedimento 

Alega que él emitió conjuntamente con el Fis
ca11Q del Tribunal opinión de fondo sobre la ma
teria que· se va a decidir, y expresa: 

"En dicho incidente, como puede verse a fls. 
20 .y ss, 'del cuaderno número Í2, el Fiscal 39 ci
tado, afirma categóricamente que el auto califi
cador no se había ejecutoriado euéJ.ndo el señor 
Gobernador del Departamento se constituyó parte 
civil y entró a actuar. Esto ~s claro si se tiene en 
cuenta que en el· concepto de la Fiscalía se sos
tiene que el apoderado de la parte civil no nece
sita posesionarse para poder actuar. Y, éste es, 
precisamente,· el punto básico que se va a estu
diar. De la tesis que acate el Tribunal sobre la 
posesión del apoderado de la parte civil depen
derá que el auto calificador estuviera, o no, eje.: 
cutoriado cuando actuó· el apoderado de la parte 
civil. Sobre el particular es bien claro el memo
rial del señor. apodebdo del sindicado, que obra 
a fls. 48 y ss. del cuaderno número 10". 

Auto del Tribunal 

En providencia de 8 de marzo del presente año, 
el Tribunal declara infundado el impedimento 
"porque no se trata de opinión sobre- el asunto 
materia del proceso" que es· lo que quiere pre
:ver la ley, sino únicamente de un punto relati
vo a la ·manera de entrar las partes a represen
tar sus intereses" y como el Fiscal no ha con
ceptuado sobre el tema relativo a la imputabili
dad o responsabilidad, ei impedimento :no tiene 
razón de ser. 

Se considera: 
La Corte· en la interpretación del artículo 73, 

numeral 49 del Código de Procedimiento Penal, 
acepta como causal de impedimento el hecho de 
que el Juez o Magistrado haya manifestado su 
opinión sobr~ el asunto materia del proceso. Pero 
est;:t opinión o concepto que el funcionario emite 
sobre el negocio debe vincularse a temas funda
mentales del proceso como son los relativos a la 
imputabilidad o responsabilidad. Lo esencial para 
la, admisión del impedimento. es que el pensa
miento del funcionario se traduzca en una· pro
videncia de fondo, para luégo, <!on posterioridad 
a este acto, invocar la causal. 

El funcionario que emite su opinión sobre te
mas relativos a la imputabilidad o la responsa-
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bilidad vincula su pensamiento a esos conceptqs 
y subordina su voluntad a las pruebas del pro
ceso que lo llevaron a formarse esa convicción; 
y en estas conaiciones, es difícil que se aparte 
de ellos, cuando por 'circunstancias· especiales 
-ascenso en la rama ju~~sdiccional- tiene que 
revisar sus propias providencias dictadas como 
Juez o funcionario de primera instancia. · 

Por esto, la opinión sobre el asunto, materia 
del proceso a que se refiere el numeral 49 del 
artículo 73 del ~Código de Procedimiento Penal, 
no puede limitarse, únicamente, al concepto emi
tido fuera de la función jurisdiccional; compren
de también los actos jurisdiccionales cuya esta
bilidad y validez presuponen un estudio previo 
de los elementos tanto objetivos como subjetivos 
'del hecho investigado, bien sea, para afirmar la 
imputabilidad o ya tamf>ién para deducir la co
rrespondiente respons~bilidad. Cuando éxiste un 
pronunciamiento sobre una cmis~ión de fondo, en 
orden a tutelar los derechos del procesado y para 
evitar toda sospecha de parciali\lad respecto del 
Juez o Magistrado debe admitirse el impedimen
to, pues el estudio del proce_so en las dos instan
cias por distintos funcionarios constituye una de 
las mejores g~rant~as _para los derechos del sin
dicado y para la sociedad, prerrogativa que no 
podría cumplirse si el funcionario que dicta la 
providencia en primera instancia, .fuera el· mis
mo que debe rev~sarla en segunda, porque en .ese 
caso no se · cumpliría con los fine,s primordiales 
para los cuales fueron instituídos los recursos. 

La manifestación hecha por el Fiscal del .Tri
btiniÚ en el sentido de ·que el apoderado de la 
parte civil debe. o .no posesionarse, no c~mstituye 
-en concepto de la Sala- una causal ~ rn,otivo 
de impedimento que pueda a~egarse con funda-

mento en .lo dispuesto por el artículo 73, numeral 
49 del Código de Procedimiento Penal, porque en 
dicho concepto no se ·emite opinión sobre temas 
de fondo relativos a la esencia misma del proce-
so penal. . · 

Por eso tiene razón el Triburiál ·cuando dice: 
"De esta suerte, para que el señor Fiscal tu

viera razón jurídica para su impedimento, se ne-
cesitaría que, en el presente caso, hubiera con
ceptuado sobre' la responsabilidad o inocenci01 
de los procésados Uribe Linée .. y C?mpañeros, 
afirmando aquélla o ésta, según que e~ su con
cepto hubiera o no delito. 

Y como precisamente el punto relacionad() con 
el sobreseimiento definitivo, proferido en este 
proceso, que va a conceptuar y resolver~ a causa 
de la apelación interpuesta y 0concedida, y el se
ñor Fiscal 29 no ha tenido hasta ahora interven
ción que implique el· concepto, en el fondo de las 
cuestiones sujetas a s~ntencia, el impedimento 
manifestado no existe". · 

En mérito de las consideraciones e~pU:estas la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia e;,_ nombre de la República 
y por autoridad de la ley declara infundado el 
impedimento; en consecuencia, el Fiscal 2Q del 
Tribunal Superior del Distrito Jud'i~ial de Mede
llín puede intervenir en el conocimiento del pro
ceso que por delitos de falsedad y esta~a se ade
lanta contra -Jorge Uribe Lince y' otros. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase.· 

li\ngel Mart-ín Vá~qu'ez-JF~a~~isco Bruno-li\Ie
jandro Camacho !Latorre-li\gustín Gómez IP'rada. 
IDomingo Sarasty M.-Jfulio lE. li\rgüello R., Srio. 
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CAMJBJIO IDJE JRAIDJICACJION IDJE t1N JPJROCJESO 

!La facultad otorgada polt' ~~ artículo 58 ' del mismo negocio la Corte encontró bien cimen
d~ll Código JP'rocesal IP'~nal no precisa más ¡ tados los factores abstractos en que ella se fun
Jrequisitos que ia .compl.'obación de que en daba, con los testimonios aducidos en aquella 
de~erminado ]!Jll'OCeso Jltan de influir factores ocasión, presenta ahora la documentación adicio
que no s~ compadezcan con una justicia nal enumerada, "con la cual -dice- aspiro a 
imparcial y absolutament~ d~sprovista de probar que la calidad de agente de policía de la 
todo sentimi~nto que puneda perturbar su ví~tima del delito imputado a mi representado, 
sereno juicio. . sí constituye de por sí 1.m factor de la suficiénte 

entidad para producir nocivos y muy graves efec-· 
tos en la tramitación y desenlace de su proceso. 
Es decir, que ese hecho, analizado a la luz de las• 
condiciones actuales de Boyacá, se traduée en 
gtave detrimento para los derechos y ·garantías 
que le asisten al sindicado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, mayo cineo de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El doctor Jaime Ruiz Ojeda, apoderado de Ra
fael Sánchez Prado, sindicado del delito de ho
micidio y cuyo sumario se encontraba, hasta el . 
tres de febrero próximo pasado, bajo la jurisdic
ción del Juez Segundo Penal del Circuito de 
Tunja, solicita nuevamente del Ministerio de Jus
ticia el cambio de radicación de aquel proceso, 
y la Corte, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 58 del Código de Procedimiento Pe-. 
nal, debe emitir el concepto correspondiente. 

El peticionario tepiendo en cuenta el concepto 
adverso que en oportunidad anterior ·emitió esta 
Sala sobre el cambio de radicación del mismo 
proceso y considerando que ello se debió a defi
ciencia en la prueba presentada en aquella oca
sión, insiste ·ahora en la misma solicitud y adu-
ce, en respaldo de la misma, los siguientes do-

cumentos . 
a) Declaraciones rendidas ante el Juzgado Se

gundo del Circuito Penal de Tunja, con el lleno 
de las formalidades legales, por los señores doc
tor Alcides Riaño Garrido, 'doctor Juan Francis
co Guevara, doctor Felipe Rodríguez Pinzón y 
Alfonso Ardila Montaña: 

b) Certificado expedido por el mismo funcio
nario en el que consta que todos los declarantes 
nombrados, son personas honorables y hábiles 
para declarar en juicio y fuera de él. 

Refiriéndose el doctor Ruiz Ojeda a los testi-
monios relacionados expresa: 

Dado que respecto a las pruebas aducidas en 
la anterior petición sobre cambio . de radicación 

"En primer lugar, por cuanto el procE!SO está 
asediado y seguirá asediado por las influencias 
políticas, en uno y otro sentido. 

"En segundo lugar, por cuanto el campo de ac
cion de los funcionarios se halla dificultado, re
ducido y· rebajado. Su rectitud y su preparación 
quedan a salvo, pero los elementos de juicio, las 
herramientas de trabajo, digámoslo así, se hacen 
escasas, defectuosas y de muy dudosa pureza. Y 
finalmente, el ambiente 1de trabajo rio puede ser 
más_ impropicio porque le falta serenidad y le 
sobra prevención. 

"En tercer lugar queda en grave peligro la in
tegridad personal, es decir, la misma vida del 
procesado. . 

"Y en cuarto lugar, también quedan amenaza
das, y esto es apenas un elemental corolario, la 
integridad intelectual y moral de los testigos, pe. 
ritos ·Y jurados. 

"La turbación del orden públÚ:o se haee sentir 
con particular fuerza en Boyacá, y una de esas 
consecuencias es la ingerencia aeordada a la Po
licía sobre actividades oficiales antes s'eparadas 
de su resorte. La mayoría de los', Municipios bo
yacenses tienen actualmente A:caldes militares, 
que para el caso son oficiales, suboficiales y agen
tes de la Policía. Ese es el caso de Tuta, pobla
ciÓn donde tuvieron lugar los hechos procesales 
imputables a mi cliente. El funciona,miento y vi
gilancia de las instituciones carcelarias también 
es función actual de la Policía. Finalmente, y 
eso sí ha ocurrido siempre, el Organo Jurisdic
cional siempre ha necesitado la colaboración de 
la Policía para multitud de diligencias, de las. 
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cuales me interesa destacar ahora. la cáptura del 
sindicado, su remisión, y la citación y remisión 
de los testigos. . 

"Es sobre este panorama que sé prÓyectan los 
nuevos testimonios que aduzco, recogídos en 
Tunja". 

Al respecto, dicen los declarantes: 
Doctor Alcides Riaño Garrido: "Dentro de las 

actuales: circunstancias en nuestro Departamento, : 
el hecho de la muerte violenta de un agente de 
policía tiene manifiestas. consecuencias polí.ticas 
que muchas veces no sólo alcanzan al autor del 
hecho, sino a una población entera. En otras pa
labras: el hecho se sale de sus line'amientos de 
simple delito, para ser explotado como un hecho 
político. Al tercer punto contestó: evidentemente, 
cuando un ciudadano se ve comprometido -en un 
delito cuya víctima haya sido un agente de poli
cía, afronta el grav~ peligro· de sufrir retaliacio·
nes · que atenten contra su integridad personal. 
La misma policía, por solidaridad con la víctima, 
y. para robustecer a su modo el principio de au
toridad, ha sentado funestos precedentes en ese 

-sentido". 
Termina este declarante afirmando que "par

ticipa del concepto de qÚe son desfavorables las 
condiciones que tien~ que afrontar un sindicado 
de haber dado muerte ¡¡. un policía. Por una par
te, estando catalogado su hecho como político, la 
libre, rápida e imparcial acción- de la justicia se 
perjudica, y se ve entrabada por multitud d¿ in
fluencias de todo orden, por la otra". 

Declaración del doctor Juan Francisco Gueva" 
ra: "Al segundo punto: es indudable que, dadas 
las condiciones ambientales que registramos ac-. 
tualmente en: el Departamento ,la muerte violenta 
de un agente de policía se tiene inmediatamente. 
como un hecho político, en el sentido de catalo
garlo 'como el resultado de una pugna entre los 
miembros de ese cuerpo armado y los integrantes 
de determínado partido político. Hay que agregar 
que esta situación excepcional y francamente anó
mala ·no tiende a desvirtuarse, sino antes bien a 
confirmarse, con las a'ctuaciones de la policía en 
este Departamento, que no siempre han constituí
do garantías indiscriminadas para todos los aso
ciados. Contestó al punto tercero .. "También es 
cierto que todo ese ánimo preconcebido contra:>el 
responsable-de la muerte .de, un agente de la po
licía, puede significar, y ha significado en varias 
dolorosas oportunidades, peligro grave para su in
tegridad personal, como resultado de retaliaciones 
incontrolables, y de un sentido de solidaridi:id 

· vengativa. Contestó al cuarto punto: "El ambien-- . 
te todo dentro del cual opera la justicia penal, se 
Gaceta-11 · 
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torna especialmente desfavorable para el sindica
do de un delito que tenga caracteres políticos, o 
que se le atribuyan tales caracteres. En esa situa
ción se coloca el que suprime la vida de un agen
te de policía". 

En el mism9 sentido se pronuncián los testigos 
restantes, señores Alfonso Ardila Montaña y doc-

. tor Luis Felipe1 Rodríguez PinzÓn. · 

Se considera 

La prueba antes aducida que la Corte no en
contró entonces· suficiente para fundamentar el 
cambio de'· radicación de este proceso y la pre
sentada ahora, cuyas partes principales se dejan 
transcritas, se complementan en e'l sentido de con
siderar que dadas las· circunstancias del delito de: 
que responde Rafael Sánchez Prado, las conve
niencias 1de la justicia indican que es ·por lo me
nos prudente que de ese proceso conozcan enti
dades distintas de la que, por el territorio en don
de "se cumplió el hecho le corresponde su com-
petencia. · 

La facultad otorgada por el artículo 58 del Có
digo Procesal Penal no precisa más requisitos que 
la comprobación de que en determinado proceso 
han de influir factores que no !3e compadezcan 
con una justicia imparcial y absolutamente des
provista de todo sentimiento que pueda perturbar 
su sereno juicio: 

Los testimonios que· se han traído en esta nue
va oportunidad destacan con más criterio obje
·tivo qtie los anteriores, verdaderos motivos de in
quietud respecto de posibles interferencias en la 
justicia, distintas de las que deben presidir su 
honesto desempeño .. Y esos fundamentos son bas

. tan tes para que sin aceptar que a todo delito, 
contra un agente de la autoridad se le encuentre 
méritc¡ para que no sea juzgado por los jueces te
rritoriales, caso que· por 1~ extensivo podrfa se~ 

. inconveniente, las circunstancias que los decla
rantes aducen sí hacen más indicado que se cam
bie la radicación de este proceso en otro Distrito 
Judicial. 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal- emite conce¡1to favorable al cambio de ra
dicación del proceso contra Rafael Sánchez Pra
do, sindicado del delito de homicidio en la per
sona de Ra~ael Zorro, -agente de policía, hecho 
ocurrido en la población de Tuta (Boyacá) el 

. día 31 de julio de 1949. -

Cópiese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-lFrancisco Bruno-Ale
jamh·o Camacho lLaterre-Agustín Gómez frada
ll)omingo Sarasty M.-Julio K Argüello IR.. Secre
tario. 
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ABUSO DE AUTORIDAD 

Como lo ha dicho na Corte, "no ?asta la 
disparidad de criterio entre los juzgadores 
de las instancias, ni entre éstos y los liti
gantes, para deducir el abuso de autoridad, 
:porque los jueces tienen que aplicar los pre
<eeptos legales a los casos particulares por 
medio de juñcios que no pueden ser unifor
mes, dad:t la organización racional humana. 
Ni basta tampoco el error en la aplicación 
de la ley, porque si nos hombres son fali
bles en sus apreciaciones y si la buena fe 
se presume, mayormente ha de su_ponerse, 
por razón de su oficio, en los encargados de 
administrar justiicia, y ni la disparidad de 
apreciación, ni el error demuestran por sí 
solos, el propósito doloso de obrar contra de
recho". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, mayo nueve de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Camacho 
La torre) 

Wñstos: 

Por auto de trece de marzo del año en curso, 
la Co~te, ordenó pasar er ~as diligencias al señor 
Procurador Delegado. en lo Penal, para que emi·· 
tiera su concepto en relación con lo dispuesto por 
el artículo 153 del Código de Procedimiento Penal. 

Cumplida esta form~lidad y recibido el con- . 
cepto del Agente del Min'isterio Público, se pro
cede a su estudio. 

Las presentes 9-iligenoias se adelantaron con el 
fin de averiguar la responsabilidad en que- hubie
ra podido incurrir el doctor José Vicente Morales, 
Magistrado del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, por actos ejecutad~s en el ejer
cicio de sus funciones oficiales. 

El denunciante no precisa qué delito, en parti
cular, haya podido cometer el Magistrado acusaqo, 
pero del texto del denuncio se· deduce que le 
imputa un abuso de autoridad, consistente en ha
berse "rebelado contra el cumplimiento 4e una 

sentencia judicial ejecutoriada, proferida por la 
Sala Penal del Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá". 

Jlllechos y actuación procesal 

En primer lugar, aparece demostrada la cali
dad de funcionario público que como Magistrado 
del Tribunal Superior de Bogotá tenía el . doctor 
José Vicente Morales en la fecha en que se le 
imputan los hechos, mediante el acuerdo de nom
bramiento. En cuanto a la posesión ,existe cons
tancia . en autos que el ·original del acta respecti
va desapareció de la Gobernación de Cundina
marca como consecuencia del· incendio ·acaecido 
el día 9 de abril de 1948. Esta omisión no deme
rita la prueba en referencia, según lo preven lÓs 
artículos 79 del Código Judicial. y 252 del Código 
de Régimen .Político y Municipal. Además, el pro
pio Magistrado acusado acepta haber dictado la 
providencia que dio origen al denuncio, en su ca
lid~d de Magistrado del Tribunal y en ejercicio 
de sus funciones. 

En segundo lugar, se trajo al informativo co
pia autenticada de la providencia suscrita por el 
Magistrado doctor Morales, y que es materia de 
la acusación, o sea; el auto interlocutorio de se

,gunda instancia, fechado el 31 de marzo de 1949, 
· que le correspondió dictar como Magistrado de ia 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, den
tro del juicio ordinario instaurado por Gonzalo 
Codés R. contra Rosa María Parra v. de Rodrí· 
guez. 

Los antecedentes del referido proceso se en
cuentran fielmente relatadoS/ en la motivación del 
fallo de 29 de agosto de 1949, que denegó la revo
catoria del protestado por el demandante, o sea, 
el de 31 de marzo de 1949; dice así tal provi
dencia: 

". . . 19 El sorteo extraordinario de la Lotería 
·Ciudad de Pasto que se verificó en Bogotá el 6 
de julio de 1944, favoreció el billete distinguido 
con el número 03361 con el premio :mayor de 
$ 150.000.00; 29 Gonzalo Cortés R., era agente de 

.esa lotería en Bogotá; 39 El billete premiado apa
reció en poder de Rosa Máría v. de Hodríguez, 
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quien lo cobró por conducto del Banco Francés e 
Italiano, en donde le fue abierta la cuenta p~r el 
valor correspondiente, descontados los impuestos 
y la comisión del· Banco. En. esa gestión la aseso
ró y acompa~ó Gonzalo Cortés R.; 41? En virtud 
de providencia dictada por el Juzgado 49 de lns-

. trucción Criminal que funcionaba en Bogotá, fue 
congelada o embargada la cantidad de $ 145.265.00 
el día 14 de julio de 1944 que figuraba en la 
cuenta de dicha señora, · como saldo del premio, 
pr-ovidencia recaída en el proceso penal seguido 
contra Cortés R., en averiguación de las irregu. 
laridades que hubieran podido cometerse en el 
sorteo; 59 Gonzalo Cortés R., en demanda repar
tida al Juzgado 1<? Civil del Circuito de Bogo
tá y admitida por auto fechado el 23 de octubre 
de 1945, demandó. a Rosa María Parra v. de Ro
dríguez, para que se declarara que tanto el bi
llete como el dinero con que fue· premiado, eran 
de su exclusiva pertenencia, y que le fuera or
denada la entrega del dinero; 61? La cantidad de 
dinero anotada pasó en depósito al Banco de la 
República por orden del Juzgado 11? Superior de 
Bogotá, a qui~n correspo~clió el conocimiento del · 
proceso Cortés R., antes mencionado; 7<? En el 
presente juicio, iniciado con la· demanda de que 
trata el punto 5q anterior, fue decretado el em
bargo y secuestro preventivos del dinero, a pe
tición del actor, para que surtiera efecto cuando 
terminara el proceso penal; 81? Terminado el pro
ceso penal con sentencia que ordenó· cesar el pro
cedimiento pqr no haber encontrado prueba de 

. hechos delict,ivos, en cumplimie~to de ese fallo 
fue puesto el dinero a órdenes del Juzgado 19 Ci
vil del Circuito de Bogotá, para que se cumplie
ra el secuestro preventivo aquí decretado; 99 Cum
plida así la providencia de secuestro en este jui
cio, el 'mismo demandante solicitó y obtuvo su 
terminación; 10. El Juzgado Superior pidió nue
vamente el dinero para entregárselo al deman
dante en este juicio en cumplimiento de lo dis
puesto en la sentencia con que terminó el pro
ceso penal; 11. El Juzgado 41? Civil del Circuito 
de Bogotá decretó el secuestro preventivo del mis
mo dinero en el juicio de sucesión de María Lidia 
Rodríguez Parra, para q.ue ~urtiera ~fecto cuan
do terminara en este juicio; 12. Planteada la· si
tuación en la forma. de que dan cuenta los hechos 
anteriores, el Juzgado Civil,· en el auto que fue 
materia del recurso de apelación ordenó pqner a 
disposición del Juzgado Superior el dinero y dar 
aviso tanto al Banco de la República en donde 3e 
encuentra, .como al Juzgado que conoce del jui-

cio de sucesión de doña María Lidia Rodríguez 
Parra; 13. Al resolver el recurso el Tribunal en 
el auto reclamado en reposición, revocó el del 
Juzgado y dispuso que el dinero fuera puesto a 
disposición del Juez que °Conoce del juicio de su
cesión dicho; y 14. Al impugnar el auto del Tri
bunal se pide ·la confirmación del auto apelado, 
a fin de que, remitido el dinero al Juez Penal, le 
sea entregado al demandante en este juicio". 

De lo anterior se, deduce que las dos acciones 
-la penal y la civil- se intentaron, la primera 
para proteger el derecho potencial existente en 
cabeza de todos los participantes del sorteo ex
traordinario de la Lotería Ciudad de Pasto que 
se verificó en Bogotá el 6 de julio de 1944, ante 
la posibilidad de un fraude; y la segunda, inten
tada por el señor Gonzalo Cortés R., para obte
ner la declaratoria de pertenencia del billete fa
vorecido con el premio mayor y de su valor co
rrespondiente, así como también la entrega de 
ese valor. ' 

No debe olvidarse que el dinero correspondien
te al billete premiado -con el premio mayor-, 
que inicialmente fue embargado por orden del 
Juez Penal, también fue objeto de la misma me-
dida. e~ el juicio civil, lo cual se comunicó ofi

cialmente a dicho funcionario. Terminado el pro
ceso ·penal con la sentencia de que trata el 'ar
tículo 153 del Código de Procedimiento Penal, la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá dis
.puso que "la suma de ciento cuarenta y cinco mil 
doscientos sesenta y cinco pesos m. l .. ($145.265.00) 

' ' . . 
que se· encuentra depositada a órdenes del Juz-
gado de instancia en el Banco<lde la República, 
por ·razón de este proceso, le sea entregada .a· su 
dueño señor Gonzalo Cortés· R.". Pero, a renglón 
seguido, se··ordenó también }o siguiente: "Como 
está ordenado en la providencia que se aprueba, 
esta suma debe ser puesta a órdenes del señor 
Juez Primero Civil de este Circuito". (Providen
cia de 3 de octubre de 1947). 

Cuando esto ocurría, en la prosecución de la 
acción civil reivindicatoria se había dictado el le
vantamiento del secuestro, a solicitud ·del actor. 
Y el Juzgado 4<? Civil del Ci~cuito, que conocía 

· del juicio de sucesión de María Lidia Rodríguez 
Parra, cuyos heredros reclamaban el valor del bi
llete favorecido, anunció que allí existía orden de 
congelar dichos fondos; para que surtiera efecto 
tan pronto como éstos quedaran libres en el otro 
juicio civil. Lo que indica, que una vez decreta
da la libertad del mencionado dinero en el jui
cio ordinario, fue reclamado -dicho dinero- con-
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juntamente por el Juez Penal, por Cortés R. y 
por el Juzgado 4Q Civil del Circuito. Ante esta 

triple solicitud, el Juez 19 Civil del Circuito re
:"olvió, en auto de 18 de noviembre de 1948, ·1o. 
siguiente: • 

" ... Póngase a disposición del señor Juez Pri
mero Superior la suma de ciento cuarenta y cinco 
mil doscientos sesenta y cinco pesos ($ 145.265.00), 
que se hallaban secuestrados en el Banco de la 
República, por orden de este Juzgado en el pre
sente juicio. Para tal efecto, remítasele a dicho 
señor Juez el título o comprobante expedido por 
el Banco a órdenes· de este Juzgado, junto con el 
oficio respectivo, y líbrese al señor Gerente del 
Banco de la República el oficio correspondiente". 

"Por medio de oficio comuníquese al señor Juez 
Cuarto Civil del Circuito, que la expresada suma 
fue puesta a disposición del señor Juez Primero 
Superior, por haberlo así solicitado". 

La anterior providencia fue apelada y, para 
surtir el recurso, subió el negocio al Tribunal Su
perior -Sala Civil- en donde, previas las for
malidades propias de la instancia, fue desatado 
por el Magistrado doctor José Vicente Moralés, 
quien después de un dilatl!do estudio del proble
ma controvertido, decidió revocar la orden impar
tida por el .ll'uez a qoo, en lo concerniente a la 
remisión del dinero deposít~do, al señor Júez 19 
s~~~ . 

Entre los fundamentos expresados en su provio 
dencia por el Magistrado doctor Morales, para re
solver el punto sub-juc1ice, consigna, entre otros 
lo siguiente: 

" ... Consecuencia de lo anterior, es que la com
petencia privativa para decidir en el presente 
caso sobre la ·propiedad del dinero discutido ra
. dica en el •Juez Civil, y que si el Juez Penal, 
o sea hi Sala Penal del Tribunal, se pronunció 
sobre esa materia, su decisión es extraña a su 
competencia, y por ende, carece judicialmente de 
eficacia, como dijo este Tribunal Em la· parte trans
crita del auto de fecha 17 de marzo de 1949. 

'Levantado el secuestro del· dinero en el pro
ceso penal, el din.ero pasó al Juez Civil por cuen
ta de este negocio, en virtud del secuestro decre
tado aquí; pero como fue decretadÓ también el 
levantamiento y terminación del secuestro, el di~ 
nero debía pasar, no al- demandante ,porque aquí, 
dentro de este juicio, afirmó y así fue aceptado 
por .la otra parte (hecho 23 de la demanda), que 
la demandada era la poseedora del dinero cuan
do el pleito se inició, y esa la razón misma del 
litigio. Es decir, según este negocio, el dinero pro-
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dueto de la lotería antes de tomarlo la autoridad 
primero por cuenta del proceso penal y luégo por 
cuenta de este negocio, se encontraba en poder y 

por cuenta de la demandada. 
"Terminada la acción de la: autoridad, el dine

ro debía volver y debe volver, si otra cosa no 
se resuelve legalmente por la misma autoridad, a 
poder dé quien ·lo tenía. 

"Pero como lo pide otró funcionario por "haber 
decretado 'el se.cuestro del mismo dinero en otro 
juicio·, esa solicitud no puede desatenderla el Juez 
de este negocio, porque implicaría una rebeldía 
contra las órdenes emanadas de la misma auto
ridad". 

Y en el auto de reposición, el mismo Magistra
do dice: 

' ... Podía legalmente el sefior Juez Superior, 
al cumplir la sentencia, desatender el oficio del 
Juez Civil en que se le comunicaba el secuestro 
preventivo, y entregarle el dinero a Cortés R., 
como en forma contradictoria dispuso la parte re
solutiva de la sentencia recaída en el proceso pe
nal? 

"La respuesta negativa surge con claridad indis
cutible. El Juez Penal no podía a la vez; entre
garle el dinero a Cortés R., y enviarlo o po:eer
lo a la orden del Juez .CiviL Y como no podía, 
sin ponerse en rebeldía flagrante contra orden le
gal emanada de. autoridad competente, dejar de 
cumplir la comunicación del Juez Civil, su proce
der no era otro desde un punto de vista estric
tamente jurídico, que el escogido, o sea •cumpli1· 
el fallo en la forma como lo ejecutó, poniendo el 
dinero a disposición del Juez Civil'". 

Anota el Magistrado doctor Mvrales en el an
terior fallo, que antes de proferido pidió "uno a 
uno el concurso de. los ilustres juristas que inte
gran la l:¡ala Civil de este Tribunal, no sin dejar 
constancia de que la: providencia reclamada fue 
precedida de esta consulta parcial". 

De lo anteriormente expuesto se· deduce: 
.Es un Í1echo que el ;;'Jiagistrado doctor Morales 

se preocupó por hacer un estudio amplio y com
pleto sobre el problema sujeto a su decisión, y 
para ello acudió no· sólo. a la' valiosa opinión de 
sus colegas en el Tribunal, sino que fundamentó 
sus decisiones con citas de jurisprudencia de e~?ta 
Corte qe ·Justicia y con conceptos de reputados 
tratadistas de Derecho Civil. Pw~s. así lo reque
ría la complejidad del caso sometido a su estudio. 

En realidad de verdad el fallo del Tribunal 
Superior de Bogotá -Sala Penal- contiene en su 
parte resolutiva una inconsecuencia, ya que al 



tiempo que ordena que la suma de ciento cuaren
ta y cinco mil doscientos sesenta y cinco pesos 
( 145.265.00), que se encuentra depositada a ór
denes del Juzgado 19 Superior en el Banco de la 
República, le sea entregada al señor -Gonzalo Cor
tés R., manda que "esta· suma debe ser puesta a · 
órdenes del señor Juez 19 Civil de este Circuito". 
Ordenes contradictorias porque al cumplirse una 
de ellas no puede cumplirse la otra. 

.Como en el Juzgado 19 Civil del Circuito cur
saba una acción de ·dominio sobre el premio ma
yor del sorteo extraordimÍrio Ciudad de Pasto, era 
ese Despa(!ho el llamado a decidir la controversia 
acerca de la propiedad del dinero en cuestión; 
que el misn:i.o dinero materia de la litis había 

·sido embargado por el Juez 4Q Civil de Bogotá 
-juicio de sucesión-, quien lo requería del Juez 
19 Civil del Circuito; •que en tales circunstancias, 
había una situación conflictiva entre las distintas 
autoridades judiciales, que impedía, en determi
nado momento, la entrega del dinero al señor Cor-
tés R. · ' 

De ahí que, ante semejante situación judicial 
conflictiva, el' Magistrado doctor Morales, después 
de juicioso estudio, optara por el cámino más pru
dente, o sea, disponer que por el' Juzgado del co
nocimiento -Juez 19 Civil del Circuito- se re~ 
suelva, si el dinero debe o no sér enviado al se
ñor Juez 49 Civil del C.ircuito de Bogotá, quien 
lo solicitó. · 

En todo caso .::..:.como lo dice el señor Procura.; 
dor Delegado en lo Penal:_:_ el Magistrado acu
sado, se yió en presencia- de. una grave dificuitad 
que ·pudo perturbar su criterio, pero que, en de-· 
finitiva, lo orientó por el sentido de la equ}dad, 
que era el menos peligroso para evitar un error 
judicial. Y esa COI).ciencia de licitud en su obrar, 
aunque fuera equivocada, traduce su buena fe y 
destruye, por consigu'iente, el dolo. 

"En este orden de ideas -ha dicho la Corte- no 
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basta la disparidad de criterio entre los juzgado
res de las instancias, ni entre éstos y los litigan
tés, para deducir el abuso de autoridad, porque 
los jueces tienen que aplicar los preceptos lega
lés ·a los casos particulares por medio de juicios 
que no pueden ser uniforme~. dada la organiza
ción racional humana. Ni basta tampoco el error 
en la avlicación de la ley, porque si los hombres 
son falibles en stis apreciaciones y si la buena fe 
se presume, mayormente ha de suponerse por ra
?:Ón de su oficio en ios encargados de administrar 
justicia, y ni lá disparidad de apreciación ni el 
error demuestran, por sí solos; el propósito dolo
so de obrar contra derecho". 

De lo expuesto se llega a' la conclusión, que el 
hecho imputado· al Magistrado doctor Morales no 
'eonstituyé delito, y, én cons~cuencia, debe fina
liZar este proceso con ·aplicaCión de lo dispuesto 
·por el artículo" 153 ·del Código de Procedimiento 
Ferial, como lo solicita el Ministerio Público. 

En tal virtud, la Corte Suprema -Sala de Ca'
sación :Pénal- administ~andó justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, de 
acuerdo cori el concepto del señor Procurador De
legado en lo Pe~al, 

Resuelve: 

Que el hecho imputado . al Magistrado doctor 
José Vicente Morales, no ha existido como deli
to. En consecuencia; se ordena cesar todo procedi
miento en contra del doctor José Vicente Mora
les, ·de notas civiles conocidas en este proceso. 

Cópiese, notifíques y archívese el expediente. 

. . 
ii\Jmgel lWartín VáSquez-..;.IFrancisco Bruno-li\.lle-

jandll'o ~arnacho !Latorre-li\.gustíri Gómez I!"rada
llllom.ingo Sarasty M.-Julio lE. li\.rgüello IR.. Secre-
tario. · 
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JLJEGK'.II.'liMA IDJEJFJENSA- CONIDJENA CONIDliCliONAlL - IDJESJFliGUJRACliON lFACliAL 
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].-Qunñen lita allesencadenacllo el ataque, vio
~ncia o peligro, mal puede invocar, aR me
mos por no general, el motivo de justñficación 
~onsistente en la llegitima .defensa. 

2-!La ley exige, para poder otorgar el! 
beneficio de na concllena colll!.dicionan, q:ue 
na conducta anterior dell procesado "haya si
do siempre buena" y q1lle en hecho y los mo
~ñvos determinantes le den aR .1Tuez "la con
vicción" de que el! individuo no es peli-, 
gJroso y de que no volverá a delinquir. Ob
vio es q:ue taR convicción es eminentemente 
sunbjetiva y lógico es qune tan gll'acia, de .ca
rácter excepcional,.-no punede otorgarse .si.n(!) 
cuando haya .una gran probabilidad.de que 
llli.O ha de ser perjudicial para la sociedad· Y 
sñ beneficiosa ].llaJra el Jlllrocesado. 

3-N o son lo mismo la desfiguración fa
UJñall bansñtoria y na desfñgmaci.óJID. faciiall re
parable, pues aqunelno es Ro pasajero o tem
poral, y para las heridas, lo que evoluciona 
y se sunbsana JlliOr síi solo, minientras que Ro Jre
parable es no que impRica intervención de]. 
mmédico o cill'ujano Jlllara a¡¡Ulle no queden li.ue
Blas desfigura4lloll'as o defoll'mantes. 

41-No pUllede confundirse la incapacidacll 
OOlll!. la desfñgull'ación, JlliOii'a¡ue ésta es Ul!Da 
consecuencia tíipica más grave que aquélla, 
que li'equiere mayor severñdad en la pena. 

5-JP'ara que baya nuiW!ad 4ll.e'i proceso, se 
¡requiere que la duda o el error sean en 
cunanto a la época en lll!Ule se cometió la ñn
l\'li'accñón, y no sóllo en cualll!.to a la fecha. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, nueve de mayo de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Agustín Gómez 
Prada) 

Wñstos. El Tribunal Superior de Bogotá; en sen
tencia de 27 de mayo últimQ, condenó a Lauren
tino González a la pena principal· de siete meses 
de prisión y de sesenta pesos de multa, por las 

lesiones que le causó a Carlos Heredia el 29 de 
junio de 1945. 

Contra esa sentencia recurrió en casación el 
procesado y, cumplidas las formalidades legales, 
debe resolverse lo que se estime pertinente. 

18Iechos. En la fecha citada y en las horas de 
la noche, se encontraban· algunQS sujetos e·n una 
tienda de la vereda de "Chatazugá", del munici
pio de Tenjo. Laurentino González le ofreció una 
cerveza a la esposa de Carlos Heredia, pero ésta 
no , se la aceptó, previa consulta eon su esposo, 
debido a un .disgusto anterior. Es más, Heredia 
le hizQ saber a González que ni él ni su familia 
tenía necesidad de aceptarle nada, que no fuera 
indelicado, y otras manifestaciones de la misma 
índole.· De las palabras pasaron a los hechos y se 
agarraron, hasta caer al suelo. Los presentes los 
separaron y González salió de la tienda hacia la 
carretera. Heredia, -luego de pedir las llaves del 
interior de la casa-tienda y de haber entrado, sa
lió a ·buscar a González y le dijo que ahora sí 
viera qué le hacía y se dirigió contra él armado 
con un palo. De la. riña resultaron ambos lesiona
dos: González tuvo una incapacidad definitiva de 
seis día·s, sin que le quedaran consecuencias; He
redia estuvo incapacitado durante veinticinco días 
y sufrió una desfiguración facial transitorici. 
· &ctuación procesal. El Juzgado llamó a juicio a 

Heredia y a González y los condenó a un mes de 
arresto y cin~uenta pesos de multa, el primero, 
al cual suspendió la ejecución de la sentencia, y 
a éuatro meses y medio de arresto al segundo, al 
cual negó la. condena condicional. 

El Tribunal, en la sentencia que se revisa en 
casación, elevó la pena contré! González a. siete 
meses de prisión y multa de sesenta pesos. 

CQntra ella invoca el recurrente las causales 
primera, segunda y cuarta del artíículo 51)7 del 
Código de Procedimiento Penal, a cuyo estudio 
se procede en el orden seguido por la demanda. 

Causal segunda: errada interpretación de los 
hechos. 

a)· Los hechos, dice el recurrente, ocurrieron en 
dos tiempos sucesivQs, el uno dentro de la tien
da y el otro en la carretera, pero en ambos Gon-
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tález fue agredido y apenas ejercitó la legítima 
defensa contra su agresor. Así le;> demuestran las· 
declaraciones de Cenón Pinzón, Silvestre León y 
Manuel Berna!. . 

No hubo, pues, como lo dice el fallo _recurrido, 
riña imprevista, ·porque Gonz~lez ."ni provocó ni 
aceptó combate, sino qu~ repelió un ataque, en 
ambas ocasiones, por necesidad de defenderse de 

"la violencia injusta contra su persona". 
b) Además, las declaraciones de Manuel M. Or

Hz, Otoniel Munévar y Pedro J. Rivera no son 
aceptables: fueron llt::vadas a última hora ?l jui
cio; los testigos vecinos de Tenjo que presencia-' 
ron los acontecimientos dicen no haber conocido 
a los declarantes en el lugar; y, en fin, no consta 
que hubieran estado presentes en el sitio de los 
acontecimientos. 

Se considera: 
Efectivan;ente y, como· lo dice la demanda de 

casación, los hechos sucedieron _en dos tiempos, 
el uno dentro de la tienda y el otro en la carre
tera. Lo que hay que estudiar es si en' el desarro
llo de los su~esos actuó el procesado eri legítima 
defensa. , , . · 

Aunque el recurrente no indica cuáles son las 
condiciones legales para que la legítima defensa 
exista, sí señala las pruebas que, en su sentir la 
acre<iitan. Pero es bueno repetir ·que según el 
artículo 25 del , Código, para que haya legítima 
defensa se -necesita que haya una violencia ac
tual e injusta contra la persona, el honor o los 
bienes, y que haya propon;ioné!lidad entre la> agre-
sión o violencia y la reacción. . · 

De estos elementos, o condiciones sólo se discu
te la primera, o sea; la actualidad e injusticia de 
la agr~sión o violencia, pues si quien alega. la 
defensa ha sido quien ha· desencadenado el ata
que, violencia o peligro, mal podrá invocar, al 
menos por lo general, este motivo de justificación. 

Las citas que el Juzgado hace de las exposicio
nes de , Cenón Pinzón, f¡ilvestre León y Manuel 
Berna!, (pues se trata de un proceso reconstruí
do) y que el recurrente invoca, son las siguientes: 

Cenón JP'irizón dice "que después de que Lau
rentino le ofreció un vaso de cerveza que no f1,1e 
aceptado, entre lLaurenti~o González y Carlos lHle
redia se formó una discusión y, entonces, éste 
le dio a aquél un pescozón por el pecho; que !Lau
rentino le contestó y entonces se agarraron; que 
uria vez .que los separaron Laurentino se salió de 
la tienda y Carlos Heredia se entró al interior de 
la casa y que al salir dijo: "vamos a ver que 
es~e puñetero hace días me está jodiend.o", y se 

salió para la carretera; . que cuando el testigo, 
también se salió a ver qué pasaba, vió _que se 
estaban echap.do palo .Laurentino y Heredia "'" . 
que cuando salió HeredÚ1, a la carretera solamente:. 
estaba armado de un palo". 

Silvestre !León "dice que se armó una discusión . 
sin saberse el por qué; que Carlos nlleredia le · 
tiró una palmada a !Laurentino .y que e~tonces· 
se agarraron, cayendo al suelo y quedando Laureo
tino encima de Heredia; que el testigo con su 
padre se fueron, dejando a Laurentino en la ca..:. 
rretera". 

Manuel Bernal dice '"que Laurentino le ofre
ció un vaso de cerveza ? la esposa· de Heredia, la 
cual le dijo que le iba a consultar a su marido; 
que la señora volvió de la trastienda 'diciendo que 
su marido no le permitía aceptar; que después 
de un rato salió Heredia y entonces manifestó que 
ni él ni su familia· necesitaban de que les ofre
cieran nada; que le dijo a Laurentino que "so
bretodamepte usted me tiene picado, usted es un 
guache" y se le botó y lo agarró de la ropa; que 
esto dio lugar a que en seguida se agarraran; que 
después vio que Laurentino salió al camino. y He- ...... 
redia .comenzó a preguntar por las llaves .y que 
al otro momento sali(> también al camino dicien
do: "ahora si quiero ver si me los mete el gran 
bellaco éste"; que oyó afuera en el camino gol-

. pes de palo, por lo ~ual salió 'y vio que Heredia 
iba persiguiendo a Laurentino, quien caminaba de 
para atrás y que cuando se encontraban se echa
ban palo por el cuerpo y la cabeza hasta que en 
una de esas se ·cayó Heredia ... No vio que el 
procesado Heredia tuviera revólver aunque dice 
que después oyó que ·Heredia decía que le pres
taran una vela· para buscar el revólver que se 
le había caído". (Subrayá la Corte). 

. Estas declaraci~nes demuestran a juicio de la 
Sala, que en el caso que se- estudia no se con
templa una legítima defensa, sino una riña im
prevista: dos amigos, que tienen un resentimiento 
anterior, se encuentran en una casa-tienda e in
gieren bebidas embriagantes; el uno quiere hacer 
una atención al otro, sin pensar en el disgusto 
anterior . o. pensando en él como ocasión de mor
tificar; el otro la rechaza, vienen los agravios mu
tuos y, en últimas, pasan a las vías de hecho y 
se lesionan. 

No explican los fallos de instancia por qp.é ra
zón aceptaron los testimonios de Manuel M. Or
tiz, Otoniel Mun.évar y. Pedro J. Rivera, que son 
contrarios al procesado, pues "acordemente dicen 
que quien iniqió la riña fue Laurentino González, 



quien agredió dentl-.1 de la tienda a Heredia; que 
después se salió y desde la calle ·o camino desa
fiaba a Heredia con términos de grueso calibre; 
que don Carlos Heredia salió y "Laurentino lo re~ 
cibió armado de un garrote y lo cogió a palo has
ta que lo derribó ... y que Heredia no tenía palo 
ni revólver". 

Pero hay varios motivos para no desconocerles 
su valor probatorio, el principa1 de los cuales 2s 
el de que, si. bien es cierto que no pocos de
clarantes de Tenjo afirman que no conocen a los 
testigos, siendo aquéllos Tesidentes habituales en 
el pueblo, y que no los vieron en la noche de 
l'Os sucesos, el informe de un agente de -policía, 
también residente, dice que "en los días en que 
se sucedieron lo¡;¡ hechos de que se trata sí se en
contraban los citados señores· en este municipio 
los unos como ingenieros y los otros como em
pleados del catastro". 

Además, es preciso no olvidar que, habi&ndo-
. se quemado el expediente, no es posible rompa·· 
rar las deelaraciones recibidas a raíz 'de los acon
tecimientos con las CJ.Ue se recibi'eron en •el tiem
po de reconstrucción del proceso. 

En fin, analizadas en sí las declaraciones di
chas, no aparecen despreciables a la luz de la· 
crítica testimonial, ni acreditan la legítima de
fensa por part€ de Heredia (que también alegó), 
ni le quitan nada a la tesis de !la riña impre·· 
vista aceptada por el Tribunal. 

La causal que se alega no puede, por tanto, 
prosperar. 

if:ausal primera: indebida aplicación de la ley 
penal. 

Alega el recurrente: 
a) Que no se aplicó el artículo 25, que consa

gra la legítima defensa. 
Este motivo, de no haber reconocido la legíti-

ma defensa, quedó analizado "en el aparte ante
rior, al estudiar la segunda causal, de suerte que 
no habrá de repetirse lo allí e?C:Presado. 

b) Que González no es sujeto peligroso y, por 
tanto, que ha debido otor'i~ársele la condena con
dicional, según el artículo 80 del Cód.igo Penal. 

Sobre la conducta anteri()r del procesado, que 
no lo hace merecedor a la suspensión de la ron
dena, dice el Juzgado, en conceptos que el Tri-
bunal acoge: · 

"Ella no es procedente para el procesado Lau
rentino González porque él mismo confiesa que 
es persona amiga de rencilla::;, por las .cuales S'e 
ha visto a.nte las autoridades, y, además, obran 
<en su contra dos sindicaciones, la una por lesio-
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nes y la otra por tentativa de homicidio, lo que 
revela una ·personalida~ peligrosa para la socie
dad y 'de 'la cual, en nihgún caso, se puede pre
dicar la convicción de que no volverá a delin
quir. El ~ismo hecho de 'haber dado oca8ióh. con 
anterioridad á los hechos ·que se están :Eallando 
a enemistad con ·el mismo Carlos Heredia, a la 
vez que el volver a ·provocarlo ofreciéndole un 
vaso de· cerveza que éste tenía que rechazar, está ' 
indicando ~sa p~rsonalidad traviesa y amiga de 
rencillas, la cual hace presumir su naturaleza agre
siva. Igual cosa se deduce de los testimonios de 
Helio Lázaro y Luis Alonso,' ya que éstos pre
senciaron un caso de esa agresividad del proce
sado Lauren'tino Gonz'ález". 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que 
la ley exige, para poder otorgar el beheficio de 

la condena condieional, que la conducta anterior 
del procesado "haya sido siempre buena" y que 
el hecho y los motivos determinantes le den al 
Juez "la convicción" de que el individuo no es 
peligroso y ·no volverá a delinquir. Obvie• es que 
tal convicción es eminentemente subjetiva y ló
gico es que tal gracia, de carácter' excepcional, no 
puede otorgarse sino cuando haya una gran prG
babilidad de que. no ha de ser perjudicial para 
la sociedad y sí benefiCiosa para el procesado. 

Los motivos que el juez señaló para negarla son 
por demás respetables y las razones qu€ el recu
rrente invoca en su contra no alcanzan a den~t- ; 
tuarlo8. Las decl,araciones de lbs testigos pueden 
sufrir •críticas, las sindiCaciones o sumarios no 
indican· de necesidad mala conducta porque los 
cargo·s pueden resultar no prqbados, pero el ron
junto de estas pruebas, añadido a la confesión de 

· González "sobre ·su 'capacidad agresiva", no de
jan en el ánimo la sensación plena de ser tin su'
jeto poco peligroso y no convencen de que "no 
volverá a delihquir". 

No aparee~, p1,1.es, establecida en la forma que 
la le_y requiere la- circunstancia de que la con
ducta anterior del sindicado haya sido siempre 
bueria para poder concederle el beneficio que in
voca. 

e) Que 'no ha debido aplicarse el artículo 373 
del 'Códig'o Penal; sino el 372, porque la desfigu
ración facial que declararon los médicos legis:
tas se confundió con la incapacidad. 

El Tribunal pasó por alto el reconocimiento pe
ricial que obra al folio 21, en el cual se dice que 
la desfiguración "fue transitoria" y que "no hay 
consecuencias". Así, pues, como la desfiguraciÓn 
fue pasajera, "sin prolongarse más allá de la se-
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cuela del. proceso", no debe considerarse como 
desfiguración transitoria, "sino que se confunde 
con la misma incapacidad y, por eonsiguiente, no 
es aplicable el artículo 373". · 

Se considera: 
El Tr-ibunal no dice cuál es el precepto que en

cierra la sanción básica, pero da a entender que 
acepta el sefialado por el Juzgado, artículo 373 
del Código Penal, que indica upa pena de seis 
meses a cinco 'años de prisión y multa de ciento 

· a dos mil pesos, cuando la lesión produce "des
figuración facial, deformidad fí;ica reparables". 

De acuerdo con las citas del Juzgado, las le
siones que Go¿zález le causó a Heredia le produ
jeron "una incapacidad de veinticinco días y, co
mo consecuencia, una desfiguración facial de ca~ 
rácter transitorio debido a la cicatriz de la región 
frontal izquierda" (folio 2 del c. 19). 

Reconocido Heredia el 21 de octubre de 1948, 
se dice que la· incapacidad fue la de veinticinco 
días, que "la desfiguración facial fue transitoria" 
y que ''no hay consecuencia's". 

Cabe preguntar, pues, si la desfiguración .facial 
transitoria es lo mismo que la 'desfiguración fa-· 
cial, reparable que es lo que, en el fondo, arguye 
el recurrente, 'para :concluir, como parece dedu
cirse de sus razones, que lo transitorio es lo que 
por sí mismo se subsana y que, por tanto, la de
formidad reparable no es 1¡:¡ de que habla el có
digo. 

' En realidad es distinto lo transitorio de lo re-
parable, pues aquello es lo pasajero o ten:tporal, 
y para las heridas ,lo que evoluci!)na y se sub
sana· por sí solo, mientras que lo reparable es lo 
que implica intervención del médico o cirujano 
para que no queden· huellas desfiguradoras o de
formantes. Lo que no puede admitirse es que se 
confunda la incapacid-ad o enfermedad con la des-. 
figuración, porque ésta es una eonsecuencia tí
pica más grave que aquélla, que requiere mayor 
severidad en la pena. 

Pero en el caso de la desfiguración 'facial tran
sitori.a o reparable, no hay problema difícil, por 
la sencilla razón de que el mínimo de la pena apli
cable, cuando existe, es de seis meses de prisión, 
y de esos seis meses de prisión es también el 
mínimo de la pena· aplicable cuando• la desfigu
rat;ión facial no existe, siempr~ que la enferme
dad o incapacidad pase de quince días, lo cual 
significa que el juez debe aumentar la sanción 
según las .consecuencias que hayan dejado las le
siones, como es lógico y natural. 

En el proceso que se estudia las lesiones de-
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jaron una desfiguración facial transitoría, que 
no dejó huellas o deformantes definitivos, según 
el concepto médico-·legal. El ·Juzgado le aplicó 
el . mínimo de la pena señala'da en el artículo 
373 del Código, o· sea, la de seis meses de pri
sión, disminuída por la riña imprevista; pero el 
T~ibunal no aumentó las sanciones por las con
secuenci'as de las -heridas, sino por ser el sindi
cado "de mala conducta anterior y el agredido 
por él es un· individuo de avanzada edad". 

Este motivo tampoco tiene, pues, <!-Sidero legal 
y la causal invocada no puede, por lo tanto, pros
perar. 

Causal cuarta: nulidad de juicio. 
Dos motivos invoca el recurrente: que no se. 

cumplieron las formalidades propias del juicio pe
nal, porque -la sentencia de segundo grado se basó 
sobre la copia de la primera, debido a la· des
trucción del proceso en los sucesos del 9 de abril 
de 1948; y que hubo error en cuanto a la época 
del ' delito, pues la sentencia dice que "los ohe
chos ocurrieron ei 29 de abril y al mismo tiem
po afirma que era el día de la celebración de 
"San Pedro", o sea, el 29 de junio lo cu~l ~s 
causal de nulidad· (art. 198, o~d. 89 del C. de 
P. P.)". 

Sobre el primer punto cabe adrr.itir, pues así 
fue, que el proceso hubo de ser reconstruído, al 
tenor del artículo 16 del decreto 189'í de 1948. 
Pero, como el demandante lo acepta, la copia de 
la sentencia de primera q de segunda instancia 
hace presumir de derecho la existencia del su
mario y del juiCio a que ella se refiere, lo mis
mo que la de las pruebas en las cuales se funde 
(art. 15 del Decreto). 

En el particular basta con reproducir los con
ceptos de la Procuraduría, que· luego de' expre
sar que el mentado decreto ob.edeció al deber del 
Estado de reprimir los delitos y evitar que se 
queden impunes, prosigue sobre la alegación .de 
nulidad: 

"El coJ1cepto jurídico de nulidad, como lo ha 
dicho otras veces la Procuraduría, significa la 
existenc,ia de un acto procesal no realizado con
forme a. las normas legales que lo regulan; es 
una infracción manifiesta de las reglas procedí
mentales que deben llenarse en cada caso. Nuli
dad tanto quiere decir como omisión de algo in
dispensable para la validez de un acto. 

Luego si .la reconstrucción del proceso se ajus
tó cabalmente-a las disposiciones legales dictadas 

. por el Gobierrw ,Nacional durante el estado de 
emergencia que creó la declaratoria de estado 
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de sitio con motivo de los sucesos del nueve de 
abril, y tales disposiciones tienen toda la fuerza 
de un precepto legal, conforme al artículo 121' 
de la Constitución Nacional, es claro que el Tri
bunal actuó conforme al derecho preexistente, y 
nunca en forma arbitraria y lesiva de los inte
reses del procesado. Este gozó de las garantías 
que la ley le concede para defenderse, .sin que . 
se le negaran sin razón ni justicia, pruebas con
ducentes, ni se le privara del derecho de alegar, 
etc. 

No se ve, pues, en qué pueda radicar el atro
pello de los jueces, ni el desconocimiento de las 
prerrogativas de que goza el sujeto pasivo de la 
acción penal. 

Y así las cosas, la primera nulidad invocada. 
carece de fundamento". 

Sobre el segundo punto aparece claro que· los 
hechos se consumaron el 29 de junio de 1945, 
fecha· en que, como de 1;odo el mundo es sabido, 
se conmemora la fiesta de San Pedro, pero la 
sentencia de primer grado afirma. que se realiza
ron el 29· de abril. 

Pero esa equivocación quedó subsanada en la 
parte resolutiva de la sentencia de primera ins-
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tancia al expresar que los sucesos tuvieron lugar 
"en la noche del veintinueve de junio de mil 
novecientos cuarenta ·y cinco" (fls. 11 y 1.2 · del 
c. 19). 

No habiendo duda, como no la hay, no ya so
bre la "época" del delito, que es lo que la ley 
quiere que se tenga por seguro, sino sobre la "fe
cha", pues el error aparece subsanado, mal pue
de declararse la nulidad del proceso por este mo
tivo. 

La causal cuarta invocada no puede tampoco, 
por tanto, prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprem'a, Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador y adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, no invalida la sentencia re
currida de que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Angel Martín Vásquez-!Francisco lBiruno--ARe
jandro ([}arnacho ILatorre-Agustin Gómez li."Jrada
Tillomingo Sar

0
asty M:.-Julio E. Argiilello R. Secre

tario. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Cas~~ión Pe
nal-Bogotá, mayo doce de mil novecientos cin

cuenta. 

(Magistrado ponente: .doctor Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

En sentencia de veintiséis de agosto . del año 
próximo pasado,. el Tribunal Super.ior del Distri
to Judicial de Manizales, condenó a ,los proce
sados Aníbal Ramírez y Rogelio Salgado López a 
las siguientes penas principales: al primero, a ocho 
meses de prisión y multa de. ciento treinta y tres 
pes'Os con treinta y tres centavos($ 133:33); y al 
segundo, a dos meses de• arre~to y mul~a de diez 
pesos ($ 10.00), como .;responsables .de. l.esiones 
p~rsonMes que recípr.ocamente se infirieron. 

Contra este fallo solamente el señor defensor del 
procesado. Anípal Ramírez, Ospina ·interpuso re
curso de casación. Se r~cibió. el concepto del se- . 
ñor Procurador Delegado en lo· Perial, y <;omo se 
hallan cumplidos los requisitos legales, se procede 
al estudio de la demanda. · 

llliemanda 
El recurrente invoca com:o.·única causal de <;a-· 

sación la 41!- del. :;¡rtículo 5{\7 del Código de Pro
cedimiento Penal. . . , . · . . · 

Causal 4~:-:-:-Ser ~a se.nt~ncia violatoria de la ley 
procedimental por haberse pronunciado en. un jui
cio viciado de nulidad. 

El cargo contra la ·sentencia tr~ído p~r el re
currente como causal de nulidad se sintetiza así: 

. "El Tribunal Superior de este. Distrito Judicial 
violó en su sentencia'~ confirmatoria de la del Juz
gado del Circuito de Neira, ei artículo 429 del 
Código de Procedimiento Penal,. en relación con 
el 431 de la misma obra·, en su numeral 39, pues 
el delito cometido por Rogelio. Salgado López, en 
la persona de mi defendido Aníbal Ramírez, está 
ampliamente definido y castigado por el artícu
le 17 del Código Penal; y asi ambos acusados han 
debido comparecer ante .el Jurado, convocado por 
el Juzgado Superior, al que competía el cono
cimiento de los hechos, realizados por los. acusa
dos en la población de Neira, el día' veintiocho de 
agosto del año último pasado. 

"En efecto: Rogelio Salgado ejecutó todos los 
hechos necesarios para darle muerte a Aníbal Ra-

mírez, y si no se realizó su' propósito, fue por 
circunstancias independientes a su voluntad". 

· De lo anterior concluye el recurrente que se 
incurrió en error acerca de la denominación ju
rídica de ia infracción 'imputable al procesado Ro
gelio Salgado López (artículo '198, numeral 89, 
del <;:ódigo de Procedimiento Penal). 

· · · Se considera: 
El ,seña~· abogado recurrente sólo tiene persüne

ría para atacar el ú1llo sujeto a cas'ación en cuan
to se refie~e a su. defendido Aníbal Ramírez Os
pina, y no al' otro p~ocesadÓ Ro.(elio SaÍgado Ló
pez, quien no interpuso recurso de casación y a 
quien, pür ·otra P.ai:te, perjudicaría la tesis del re
curreriie sobre delito 'frustrado: de homicidio, en 
vez de lesiones personales porque fue llamado a 
juicio y s'entenciado. . · ' ' 

Ádkmá's, el recurso de' ca~ación'. tampoco sería 
admi~ible. ~es~ectci'' del p~oce~·acfo' Salgado López 
ya q~e la infracción que se lé de'dujü y reprimió 
es ·la. del artícÚlo 372, inciso· i9, del. Código Pe~ 
nal, cuyo máximo de pe~a rio llega a 'cinco años. 
y en· ta-:Cev~nto no hay: ¡úgai 'al' re~urso de ca
sación contra las sentencia's 'de segunda' instan
cia dictadas p.or los Tribunales SÜperiores de Dis
trito 'Judf~ial en causlis d~ qu'e. hayan cÓnocido 
ios J uec;e.s d~ C:i'rcuito · (1irtícui6 S 57 del Código de 
Procedimiento Penal)'. ' · · 

, Bastan ~stas breves cónsÍderadones 'pára des
echar ia cau'sal'41!- d~ casación aleg~da po~ el re-
currente. . . . ' . . ' . . . 

En· tal virtud, la Corte Suprema -S~la de Ca
sación Penal-, adii}inistrando jUsÜcia 'en nom
bre cÍe la República y por autóriciaci de' la Ley, 
de acuerdo con el concepto dei señor· Procura
dor Delegadq en lo' Penal, no casa la sentencia 
de fecha veintiséis de agosto de· mil novecientos 
cuarenta y nueve, pqr medio de la· cuai el Tri
bunal Superior 'del Distrito Judicial de Maniza
les, condena a Aníbal . Ramírez Ospi~a, procesa
do por el delito de. lesiones personales, a la pena 
principal de. ocho meses de prisión' y multa de 
ciento treinta y tres pesos ·con treinta y tres cen-
tavos ($ 133.33).· · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Caínacho !Latorre-Francisco Bruno
Agustín Gómez !Prada-Domingo Sarasty M.-An
gel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello lit. Secre
tario. 
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NlJUDAD IP'OJR ITNCOMIP'lE1'lENCITA DJE .JUJRITSDITCCWN.- COMIP'lE1'lENCITA DlE lLA 
.JUSUCITA IP'lENAL MH .. IT1'AlR.-SOtO QUIT lEN ITN1'lElRIP'USO lEJL JRJECUJRSO DJE CASA

CWN IP'UJEDJE JF'UNDAJRI .. O 

1-lLa nuli.dad por incompetencia de ju
risdicción se determina por la falta de com
petencia del funnciona1rio para administrar 
justicia en cada caso concreto. lLos térmi- · 
nos jundsdicci.ón y competencia no son sinó
nimos: el primero tiene un carácter general 
e implica na potestad que el !Estado confie
re a sus funcionarios para administrar jus
ticia, y el segunalo circunsribe esa facultad 
geneJral para juzgar nos delitos, en relación 
con la natuJraleza del hecho, el lugar y· la 
pell'Sona. 

2-!En términos generales se puede decir 
que la jurisdicción para administrar jus
ti.cña na tienen no sólo los funcionarios de 
la lt'ama jurisdicci.onan, sino también las au
toll'idades mi.litares, pe1ro la esfera de acción 
elll. que cada una de estas autoridades actúa, 
depende de loS factores que i.ntegran)a com
petencia en reua,ci.ón con la pe1rson:i, el he
cho y en lugar en que se cometió. !Esta di
ferencia sustancial marca los lindes de· nas 
diversas actiivtdades de Cada uno de estO<li 
funcionarios, y si biien es cierto que en ei 
ll.'amo penal conucen y juzgan de nos deli
tos, también es evidente que na justicia pe
nal común, como la justicia militar, no pue
de traspasar los nimiltes señalados por la 
misma ley. 

lLa justicia penal mimar conoce de los de
mos cometidos por nos mmtares en acti
vidad· y los civiles al servicio de las !Fuer

zas M:mtares, cuando viollan las disposicio
nes del !Código de .lfllllsticia IP'enal Militar. 
.lfurisdicción que se amplía pall'a el juzga
miento de particunares Cllllando en caso de 
gunerra exterior o interñoll', conflicto armado 
o tunrbación total o parcial del olt'den púJ>Ü
co, ios particunares que no están al servicio 

. de las !Fuerzas M:ili.tares infringen disposi
ciones den !Código de .JTusticia IP'enal M:ilitai'. 

lLa .lfusticia IP'enan J.Wilitai' por mandato ex
pi'eso dell ai'tículo 122 de la lLey 3~ de 1945, 
atll'ibuye competencia a los Consejos de Gue
i'll'a Verbales para juzgar a los particulares 

por delitos cometidos con antelt'ñoridad an es
tado de guerra, confiicto all'mado, o tunll'ba- . 
ciÓn del orden público y que tenjl;an JreUa
ción con los hechos que dieron orig·en a esa 
situación, 
. lFuera 'de estos casos, la .lfustic:ia IP'enal 

l\1lilitar, cuando se trata de un Jréjl;imen de 
UegaUidad marcial, tiene las ati'ibuciones --en 
orden a la competencia para juzgar- que 
le confieren los decretos-leyes expe1ii.dos por 
el Gobierno cuando se trata· ae guena ex
terior o interior, confÍicto armall!o o turba
ción total o parcial del or«len púbnico. Pel!'o 
la Justicia IP'enal M:iilitar mo puede, sñn des
naturalizarse a sli mfsma, aunn CUando Sl8 

trate de situaciones de anormalidad, cono- . 
cer de los delitos comunes q,ue por dispo
siciones de orilenamientos jurídicos espe
ciales no le han sido atribuidos para su ·junz-
gam~ento. · 

lLa circunstancia de que el delilto se llha· 
ya cometido dentro de un estado de nega
miad marcial no le atribuye comll.petencia 
a • las autoridades militares para su juzga
miento, porque está com¡¡Jeténcia la dan na 
ley o los decretos-leyes palt'a casos especia· 
les y para hechos que tienen al¡p1in nexo 

dé. conexidad con deÍitos contl!'a ei ll'égimen 
constitucional y la segunll'idad int,erior del 
!Estado. Roto el vínculcyde conexhUad o illll· 
existente aquél, el delito siempre será co~ 
mún, y la competenl(ia siempre será de la 
justicia ordinaria y no de la milit:al!'. 

3-lLa lLey 82 de 1948 confiere 'el !P'l!'ocu-
·rador Genel!'al .de la Nación.el derc)cho para 
interponer y sostener, dentro de llós térmi
nos señalados en la misma ney, ~.1 i'ecurso 
de casación r~specto de los fannos pll'om.m
ciados por lla '.Jrefatura den !Estado :Wayoll' de 
las !Fuerzas Militares, pero no le otoJrga Da 
·facul~ad. para ampliar en recunrso, en orden 
a alegar y· sustentar caunsales de casación 
que no fuel!'on invocadas por na pall'te Jrecun. 
ll'll'ente. 
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IEl derecho de interponer un recurso se 
refiere al acto inicial, de formalizar por me
dio de petición -ante la autoridad compe
tente- alguno de los recursos ~egales que 
las leyes conceden para determinadas pro·· 
videncias emanadas de los funcionarios que 
administran justicia, y la sustentación ._del 
recurso 'no significa otr!t cosa que el dere
cho para formular la respectiva demanda 
en la cual se alegan las caus:tles que sir• 
ven de motivo para impugnar la sentencia. 

lEn otros términos: sólo la persona que 
interpone el recurso tiene facultad para sus
tentarlo formulando la respectiva demanda 
de casación. IEsto es lo que se deduce de los 
términos expresos de la disp6sición. comen
tada. ][)e tal suerte que si el recurso no fue· 
re interpuesto por el Procurador General de 
la Nación, este funcionario al contestar el 
traslado de la respectiva demanda ~om~ 
parte no recurrente, no tiene facultad al· 
guna para ampliar la demanda de casación. 
Cuando el IP'rocurador es . parte recurrent~, 
tiene amplias facultades; cuando no lo es, 
su intervención se limita a las normas del · 
Código de IP'rocedimiento IP'enal. 

. Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, mayo dieciséis~de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magist~ado ponente: doctor; Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 
1 

En sentencia de veinticuatro de julio de mil no-· 
vecientos cuarenta y ocho, el Consejo Verbal de 
Guerra condenó a Bernardo Angulo Vera· a la 
pena principal de di~z y ocho meses . de prisión 
como responsable de un delito de robo. 

. / 

La sentep.cia -por recurso de apelación .:_fue 
revisada por el Jefe del Estado Mayor 'General 
de las Fuerzas Militares, ·quien la reformó en -el 
sentido de imponer como pena principal la de 
tres años y seis meses de presidio en lugar de 
la de diez y ocho meses de prisión impuesta por 
el fallador de primera instancia. 

Contra esta- sentencia se interpuso recurso de 
casación fundándose en el· derecho c'onsagrado por . 
la Ley 82 de 1948, y <;omo las formalidades pro
cedimentales se hallan cumplidas se procede a 
su estudio. 

2115 

][)e manda 

' 
Invoca como causales de casación las de los 

numerales segundo y cuarto del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Pena:l. 

La Corte e~ el ~st~dio de la demanda exami
nará en orde11 de preferencia la causal cuarta, 
por ser ésta la más atinente a la impugnación 
de la sentencia, y luego' -si' es el ~aso-- est~
diará la causal segunda: 

. Causal cuarta . 

Ser la sentencia violatoria de la ley procedi
mental por haberse dictado en· un. ]uici.o viciado 
de nulidad. 

El recurrente en la elaboración de la deman
da, y en la sustentación de esta causal, no ex
presa su pensamiento en forma clara y <;on.cisa. 
La redacción.· es confu.sa y se presta a interpre
taciones dudosas. Sin embargo, la Corte, procu
rará interpretar el sentido de la causal alegada, 
sin ,que ello quiera 'decir que sustituye al recu
rrente en la formulación. ·de l.a respectiva deman
da o en lá sustentación de la ca_usal alegada. 

Dice ·el recurrente .que qe conformidad con lo 
dispuesto por el ar:tículo 1~2- de la· Ley 3~ de 
1945, en casos de guerra ext~rior o interior, con
flicto armado o turbación qel orden público to-. 
tal o parcial" el Gqbierno puede convocar Conse
jos de Guerra Verbales. 

Que tur;bado el qrden pú.blico, el Gobi~rno dic-
tó los Decretos ~286 y 140~ de. ab~il 21 y 30 de 

-1948 y poste:rio,rmente el Decreto nÚJ!l~rq 1895 de 
junio 4 ·del mismo, por los cuales se convocan los 
C~nsejos Ver.bales de q~erra y s.e determinan los 
delitos de que debe conocer la J-usticia Penal Mi-
.litar, · · · · 

Que los Consejos d~ Guerra Ver}?al.es sólo pue
den ·conocer de los delitos ;¡,llí determinados y 
qúe cuando se trata de un delito común, su co
nocimiento corresponde a· la justicia. qrdinaria, y 
en relacipn con este caso concreto expresa así 
su pen.sp.miento:1 

"Como es UJ,l _hecho absolutamente comproba
do 'que al señor Bernardo Angulo- Vera no se le 
sindicó ni se le juzgó por delit.os contemplados 
en el C. P! afirmo que la sentencia rec.urrida en 
casación f_ue di<;tada en. un juicio viciado de nu
lidad y I;lOr lo tanto, es vi.oJatorio de la ley pro
cediment.al". 

El Decreto número 1258 de 1948 por el cual 
se faculta al Jefe del Estado Mayor General del 
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Ejército para la convocatoria de ~onsejos de Gue
rra Verbales en su artículo primero dispone que: 

"El Jefe del Estado Mayor de las Fuerzas Mi
litares puede convocar los Consejos. de Guerra 
Verbales que estime convenientes para juzgar a 
las personas "sindicadas de los delitos de fuga Y 
evasión de presos, devastación, saqueo, hurto, robo 
y demás delitos o infracciones a que se refiere el 
Código de Justicia Penal Militar, cometidos an
tes o después de la turbación del orden público·, 
siempre qMe en el primell' easo se trate . de he
ehos que tengan relaeión eon los que dieron ori
gen a esa situación". 

En el parágrafo 49 del artículo 19 dice que de 
los simples delitos contra el régimen constitu
cional y la seguridad interior del Estado, come
tidos por personas no militares y que no estén 
al servicio de las Fuerzas Militares, conocerá la 
justicia ordinaria. 

La redacción del · artículo 1 Q puede plantear 
una duda, en el sentido de que todos los delitos 
cometidos después de la turbación del orden 
público pueden ser juzgados por la Justicia Pe'
nal Militar con prescindencia absoluta de' la jus
ticia común u ordinaria que es la que debe co
nocer de los delitos comunes que no tienen nin
gún vínculo de conexidad con los delitos a que 
hace referencia el art. 122 de la Ley 3~ de 1945 .. 

Duda que se acentúa'"más cuando en la parte 
final del art. 19, el Decreto parece atribuir com
petencia a las autoridades militares para juzgar 
los delitos cometidos antes o des¡més de la tur
bación del orden· público, consagrando una sola 
excepción para el primer caso, o sea, par~ aque
llos delitos cometidos antes de .la turbación del 
orden público, lo que engendra la confusión en 
el sentido de pensar, que de todos los otros de
litos cometidos después de la turbación del or
den público se le atribuye jurisdicción y ·com
petencia a las autoridades militares. 

En este mismo decreto se hace la excepción 
para los delitos simplles contra el régimen cons
titucional y la seguridad interior del' Estado co
metidos por personas que no pertenecen a las 
Fuerzas Militares o que no prestan servicios en 
las Fuerzas Militares, las cuales deben ser juzga
das por las autoridades ordinarias de quien es la 
competencia. 

Posteriormente el Decreto Legislativo número 
1406 de 30 de abril de 1948 aclaró el alcance de 
las normas contenidas en el Decreto 1285, y para 
evitar dudas y confusiones, dio una clasificación 
de los delitos en su acepción de simples y eom
¡plejos. 

IDelitos simples son los que se cometen contra 
el régimen constitucional y seguridad interior del 
Estado, cuando ellos no están acompañados de 
homicidios, lesiones, saqueos o cualquiera otro 
delito contemplado. en los Códigos Pena.! y de 
Justicia MÜitar, siempre y cuando la persona que 
los ejecuta no sea militar o civil al servicio de 
las Fuerzas Militares. 

J[)elitos complejos: son los cometidos contra el 
régimen constitucional y la seguridad interior del 
.Estado cometidos en conexidad con delitos co
munes, estos son de conocimiento de las autori.r 
dades militares. 

"Los decretos de carácter extraordinario -ha · 
dicho la Corte- expedidos por el Gobierno ea 
ejercicio de las facultades constitucionales, con
fieren competencia ;i las autoridades militares 
para el juzgamiento. de los delitos complejos, es 
.decir de los delitos contra el régimen eonstitu
cional y la seguridad interior del Estado, come
tidos en conexidad con delitos comunes o de 
aquellos delitos que se cometieron por motivo de 
los hechos q"ue dieron origen a la turbación del 
orden público, pero esa competencia de carác
ter excepcional -si_ así puede llamarse-- no se 
extiende al juzgamiento de delitos· simplemen
te políticos cometidos por los particulares contra 
el régimen. constitucional o la seguridad interior 
del Estado, ni para aquellos delitos comunes, que 
no tienen relación ni vinculación' alguna con los 
hechos especialmente, previstos en los decretos 
extraordinarios o en el Código de Justicia Penal 
Militar". 

En tratándose de delitos complejos, o de delic 
.tos políticos cometidos por particulares en co
nexidad con delitos comunes, lo que determina 
la competencia de las autoridaqes militares es el 
motivo o móvil que se tuvo en cuenta en la rea
lización de los hechos; móviles de causalidad mix· 
ta, política y· común, política en cuanto es la ma- / 
nifestación de actos que tienden a subvertir el 
orden existente para reemplazarlo con' otro, y co
mú.¡I en cuanto el agente .activo del delito trata 
de suprimir directa o indirectamente todo obs
táculo para la· consecución del fin perseguido, sin 
detenerse por este aspecto en la eomjsión de deli
tos comunes. 
. "De manera que cuando se trata de u:n delito 

esencialmente político, o de un simple delito co
mún sin vinculación alguna con los decretos de 

· carácter extraordinario y donde los móviles que 
determinaron su comisión son distintos de aque
llos que animan los. delitos complejos o eonexos 

de que tratan los decretos-leyes, la competencia 



será de los jueces ordinarios y no de los milita
res, aunque tales hechos .se hayan producido den
tro de un estado de turbación del orden público". 

La nulidad por incompetencia de jurisdicción 
se determina por la falta de competencia del fun
cionario para administrar justicia en cada caso 
concreto. Los términos jurisdicción y competen
cia no son sinónimos: el primero -tiene un carác
ter general e implica la potestád que el Estado 
les confiere a sus funcionarios para administrar 
justicia, y el segundo circunscribe esa ·facultad 
general para juzgar los delitos, en relación con 
la naturaleza: del hecho, el lugar y la persona. 

En términos generales se . puede afirmar que 
la jurisdicción para administrar justicia la tienen 
no sólo los. funcionarios de la rama jurisdiccio
nal, sino también las autoridades militares, pero 
la esfera de ac~ión en que ~ada una de estas au
toridades actúa, depende de los factores que in
tegran ·¡a competencia en relación con la perso
:pa, el hecho y el lugar en que se· cometió. Esta 

. ' diferencia sustancial marca los lindes de las di-
ve:l:sas actividade~ de cada uno de estos funciona
rios, y si bien es cierto que en el ramo penal 
conocen y juzgan de los delitos, también es evi
dente que la justicia penal común como la jus
ticia penal militar· no puede traspasar los límites 
señalados por la misma ley. 

La justicia penal militar conoce de los delitos 
cometidos por los militares en actividad y los ci
viles al servicio de las· Fuerzas Militares, cuando 
violan· las disposiciones del Código de Justicia 
Penal Militar. Jurisdicción que se amplía para el 
juzgamiento de particulares cuando en caso de 
guerra exteri·or o interior, conflicto armado o tur
bación total o parcial del orden público, los par
ticulares ·que no están al servicio de las Fuerzas 
Militares i.pfringen disposiciones del Código de 
Justicia Penal Militar. ' 

La justicia penal militar por mandato expreso 
del artículo · 122 de la Ley 3 de 1945, atribuye 
competencia a los Consejos de .Guerra Ver.bales 
para juzgar a los particulares por delitos come
tidos con an~erioridad al estado de guerra, con
flicto armado, ó turbación del orden público y 
que tengan relación con: los hechos que dieron 
origen a esa situación. · 

Fuera de estos casos lá justicia penal militar, 
cuando se trata de un régimen de legalidad mar
cial, tiene las atribuciones -en orden a la com
petencia para juzgar- que le confieren los De
cretos leyes expedidos por el Gobierno cuandci 
se trata de guerra exterior o interior, conflicto 
armado o turbación total o parcial del ordén pú-
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blico. Pero la justicia . penal militar no puede sin 
desnaturalizarse a sí misma, aun cuando se tratE> 
de situaciones de anormalidad, conocer de los de-

. litas comunes que por disposiCiones de ordena
mientos jurídicos especiales, no le han sido atri
buídos para su juzgamiento. 

El delito imputado a Bernardo Angula Vera es· 
una infracción común, un delito simple de robo, 
realizado independientemente ·y sin vínculo de 
conexidad· con delitos contra el régimen consti
tucional y la S!'!guridad interior del Estado. No 
es un delito complejo, porque la infracción no SE.I 
realizó como consecue~cia de uno de los delitoa 
a que hacefi referencia los Decretos de carácter 
extraordinario expedidos por el Gobierno en uso 
de las atribuciones legales y especialmente dE> 
aquellas que le confiere el artículo 121 de la 
Constitución Nacional. 

En ·el proceso no hay constancia alguna que 
lleve al juzgador· a afirmar que se trata de un 
delito complejo para que la justicia militar pueda 
juzgarlo. ·Sin nexo de conexidad alguna con los 
delitos contemplados en los decretos legislativos, 
en la esfera del derecho penal debe· considerár
selo como un delito común, porque ni la ley ni 
los Decretos de carácter extraordinario le atri
buyen com'petencia a las · autoridades militares 
para su juzgamiento. 

La circunstancia dé que el delito se· haya co
metido dentro de un estado de legalidad marcial 
no .le atribuye competencia a las autoridades mi· 
litares para su juzgamiento, porque esta compe
ten<~ia 'la· dan la ley o los Decretos leyes para ca. 
sos especiales y para hechos que tienen algún 
tiexo de conexidad con ·delitos contra el régimen 
constitucional y la seguridad interior deL Estado. 
Roto el vínculo de conexidad o inexistente aquél, 
el delito siempre será común, y la competencia 
siempre será de la justicia ordinaria y no de la 
militar. 
· En consecuencia la causal alegada ·prospera. 

Para terminar, la Corte se refiere al problema 
planteado por el Procurador General de la Na· 
ción en el sentido de que el Agente del Ministe
rio Público de conformidad ·con lo dispuesto en 
el parágrafo dél artículo 49 de la Ley 82 de 1948 
tiene facultad para ampliar la demanda de casa· 
ción, y como· consecuencia, plantear ante la Corte 
-al contestar el traslado de la demanda- nue: 
vas causales de casación que, previamente, no 
fueron invocadas por el recurrente. 

La Ley 82 de 1948 confiere al Procurador Ge
neral de la Nación el derecho para interponer y 
sostener, dentro de los términos señalados en la 
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misma ley, el recurso de casación respecto a los 
fallos pronunciados por la Jefatura del Estado 
Mayor de las Fuerzas Militares, per,o no le otor
ga la facultad para ampliar el recurso, en orden 
a alegar y sustentar ca1,1sales de casación que no 
fueron invocadas por la parte recurrente. 

El derecho de interponer un recurso se refiere 
al acto inicial de formalizar por medio de peti
ción -ante la &utoridad competente- alguno da 
los recursos legales que las leyes conceden para 
determinadas providencias emanadas de los fun~ 
cionarios que administran justicia, y la susten
tación del recurso no significa otra cosa que el 
derecho para formular la respectiva demanda en 
la cual se alegan las causales que sirven de -mo· 
tivo para impugnar la sentencia. 

En otros términos, sólo la persona que inter
pone el recurso tiene facultad para sustentarlo 
formulando la respectiva demanda de casación. 
Esto es lo que se deduce de los términos expre
sos de la disposición comentada. De tal suerte , 
que si el recurso no fuere interpuesto por el Pro
curador General de la Nación, este funcionario, 
al contestar el traslado de la respectiva demand~ 
como parte no recurrente, no tiene fagultad algu· 
na para ampliar la. demanda de casación. Cuan
do el Procurador es parte recurrente, tiene am
plias facultades; cuando no lo es, su intervención 
se limita a las normas del Código de Procedi
miento Penal. 

Si el pensamiento del legislador hubiera sido 
el de facultar al Pr9curador General de ~a Na
ción para ampliar, desarrollar o suplir las irre
gularidades y vacíos q1¡e anotare en la demanda, 
expresamente lo hubiera consagrado la ley, como 
lo hizo, por ejemplo, en la ley 118 de 1931, que en 
su artículo 69 consagra dicha facultad, cuando 
expresa· que ante la Corte deberán alegarse y sos
tenerse la causal o causales que invoca el recu
rrente y cuando éste no cumple con esa obliga
ción "la llenará el Procurador cuando encontrare 
fundamento para ell(j), así como también deberá 
este funcionario ampliar y desarrollar aún más 
la demanda de casación del recurrente". Pero 
como la facultad o derecho par'a ampliar y des
arrollar la demanda del recurrente no la conce
dió e( legislador al Procurador General de la Na
c.ión, es lógico que el Agente del Ministerio Pú
blico, en t:ratándose de recursos de casación pre
vistos por la Ley 82 de 1948 no puede ampliar, 
ni llenar las deficiencias de la demanda invocan
do causales de casación que no fueron plantea
das por el. recurrente. 

No es aceptable ~a tesis de que el Procurador 
puede ampliar la demanda, por cuanto ello ven
dría en la práctica a confundir o fusionar las ca
lidades de parte recurrente y parte no reeurren
te en una sola persona. Es decir, ante la Corte .Y 
en estos procesos no habría ningún debate, des
naturalizándose así el contenido jurídico del re
curso de casación, que fue precisamente una de 
las deficiencias de técnica que se a:notó a la Ley· 
118 de 1931. 

Por otra parte, si la tramitación de estos pro
cesos se halla sujeta a las disposiciones del Có-. 
digo de Procedimiento Penal, es indudable que 
si esos preceptos no están derogados deben cum
plirse en su integridad. Ni la Ley 82 de 1948 ni 
el Código de Procedimiento Penal autorizan o dan 
facultad al Procurador para ampliar la demanda, 
o para interponer nuevas causales de casación 
cuando no es parte recurrente. N o existiendo 
disposiciones legales la Corte, por un criterio de 
interpretación benigna, no puede suplir una de
ficiencia que el legislador omitió, o deliberada-. 
mente no quiso consagrarla como norma legal. 

Cuando ~1 sentido de la ley es daro no se pue
de desatender su tenor literal a pretexto de con-. 
sultar su espíritu (artículo 27 del C. C.). Si la ley· 
tiene un carácter imperativo. porque su ~texto e&. 
tan claro y preciso que no da ~ugar a equívocos, su· 
interpretación debe hacerse de conformidad con. 
los términos en los cuales se halla concebida y 
no buscando otra distinta que su mismo texto la 
rechaza por ser contraria a lo que el legislador 
quiso establecer. El. parágrafq del artícu:.o 49 de 
la Ley 82 es' claro y terminante, y de su conte
nido no puede deducirse que la ley le hubiera 
conferido al Procurador derecho para ampliar la 
demanda, o para invocar nuev'as causales de ca
sación cuando no es parte recurrente. 

Lo que ocurre es que de conformidad. con el 
artículo 40 de la Constitución Naciom.l, nadie 
puede litigar en causa propia o ajena, si no es 
abogado inscrito, con las limitaciones establecidas 

• . 1 
por la Ley 69 de 1945 cuyos preceptos desarro-
llan la norma constitucional. Y eomo en los pro-. 
cesas penales el artículo 29 de la citada ley sól(). 
concede a los procesados el derecho de interpo-. 
ner recursos,. solicitar la libertad provisional y la~ 
condicional, y además la de actuar en todas aque-. 
llas diljgencias para las cuales no es necesaria la 
intervención del apoderado, el legislador de 1949· 
quiso dar un amplio marg~n de defensa para 
aquellos pr-ocesados que por dificultades econó
micas no podrían constituir apoderado para sus-
tentar el respectivo recurso, y para suplir esta, 
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dificultad y hacer más amplio el derecho de de
. fen.sa de los pr9cesados, para interponer y sus· 
· tentar el recurso de casación respecto de los fa

llos pronunciados por la Jefatura del Estado Ma
yor de las Fuerzas Militares. 

Esta y no otra parece ser la finalidad que a ni
. ma el espíritu del parágrafo del artículo 49 de la 
Ley 82 de 1948. 

En mérito de las consideraciones expuestas, .la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y ·por autoridad de la ley, INVALIDA el fallo 
proferido por el Jefe .del E·stado Mayor General 
<:on fecha cinco de agosto de mil novecientos 

-Gaceta 
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cuarenta y ocho. En consecuencia declara nulo 
lo actuado a partir de la resolución por la cual 
se convoca un Consejo de Guerra Verbal de fe. 
éha veintidós de. julio inclusive en adelante, y se 
ordena pasar este proceso a las autoridades or· 
dinarias para que avoquen el conocimiento de . 
este negocio, por ser de su competencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho ILatorre-IF'rancisco !Bruno. 
Con salvamento· de voto, Agustín Gómez l?rada. 
Angel !Vfartín Vásquez- ]])omingo Sarasty · M.
Julio D~. ArgüeiJo R., Secretario. 
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·sAJLVAMEN'JI'O DJE VO'JI'O DJEL MAGHS'JI'.IRADO DOC'JI'OlR·AGUS'li'HN GOMJEZ 
P.IRADA 

Con temor de equivocarme expongo algunas 
razones que me hacen apartar de la parte mo
tiva del anterior fallo. 

Es el caso que la ley 82 de 1948 autoriza al 
:iPrt!ícurador General de la N ación para intervenir 
·en el recurso de casación concedido. contra las 
·sentencias dictadas por Consejos Verbales de 
:Guerra, por delitos cometidos el 9 de abril del 
•ciWdo año, y cabe entonces p1·eguntar en qué 
'rnomento puede pt·esentar su demanda. 

Toda la dificultad consiste en que el parágrafo 
en que autoriza su intervención dice que el Pro
curador "podrá inter¡JOner y sostener dentro del 
mismo término" de sesenta días siguientes a la 
vigencia de lq ley o de treinta de la notificación 
de la sentencia, el recurso de casación. 

Sól0 dos tesis pueden sostenerse al respecto: 
la primera, que el Procurador sólo puede presen
tar su demanda dentro del término indicado de 
sesenta días siguientes a la vigencia de la ley o 
dentro de los treinta de la· ·notificación; y la se
gunda, que ese·· tér;mino es sólo para interponer 
el recurso, pero que el Procurador puede presen
tarla dentro del término del código de procedi
miento -quince días después del auto de admi-

. sibilidad del recúrso- o ampliar la demanda que 
el procesado presente al contestar el traslado en 
su calidad de agente. del ministerio público. 

La primera tesis tiene a su favor los términos 
literales del parágrafo, al expresar que el recur
so intentado por el Procurador podrá "interpo
nerse y sostenerse dentro del mismo término" de 
sesenta o treinta días, según el caso·. 

Pero esta tesis, fuera de las razones que mili
tan en· pro de la segunda y que la contradicen, 
tiene en su contra otras distintas, de las cuales 
-sólo se enuncia la de que no hay que suponec 
•que el legislador expida mandatqs inútiles e in
nocuos. Y resulta inútil e innocuo decir que el 
·señor Procurador puede intervenir en el proceso 
penal para interponer el recurso, cuando según 
el código de procedimiento, según el cual debe 
regirse la casación en general y este recurso en: 
particular, el agente del ministerio público pue
de interponer el recurso en iguales condiciones 
.al procesado o su defensor (artículo 558). 

Pero los motivos qtíe inducen a adoptar la se
gunda tesis, esto es, la de que el Procurador pue
de presentar su demanda de casación dentro del 
término que el código señala o al contestar el 
traslado como parte no recurrente (artkulos 563 
y 564), son los siguientes: 

a) El primero es el de que los térm:nos para 
interponer y sustentar el recurso son absoluta
mente distintos: el término para interponer el 
recur.so de casación, según el código, es el de los 
quince días siguientes al de la notificación de la 
sentencia (artículo 556) y de sesenta o treinta 
días de la vigencia de la ley o de la notificación 
de la sentencia, en este caso particular (artículo 
49); mientras que el de sustentación del recurso 
es el de quince días siguientes al de la notifica
ción del auto de admisibilidad del recu::so, según 
el artículo 563 del código de procedimiento, por 
el cual se rige la tramitación de la ca.sación co
mún como la consagrada en la ley 82 de 1948 
(artículo 59 de esta Ley 82 de 1948). 

Si los términos fueran. idénticos, el Procurador 
carecería del término de traslado para contestar 
o presentar la demanda, y tendría que interpo
ner Y sustentar o fundar la casación dentro del 
primer término, lo cual no puede admitirse. 

De otro lado, es de sentido común que el Pro
curador hubiera tenido· que dedicarse a la tarea 
de buscar. dónde había fallos condenatorios por 
los sucesos del 9 de! abril y estudiarlos todos den
tro del término de sesenta días de la vigencia o 
de treinta de la notificación de la sentencia para 
ver si debí¡¡., obedeciendo al deseo del legislador, 
interponer el recurso concedido y presentar las 
demandas, lo que tampoco parece cor.cebible. 

b) Y el segundo es el de haber consagrado la 
ley la intervención del· Procurador para pedir 
pruebas cuando se crea necesario un mejor es
clarecimiento de los hechos y haber consagradc 
como causales de casación, a pesar del veredictc 
del jurado o consejo de guerra verbal, la causal 
segunda, esto es, el ser el Vl~redicto contrario ~ 
la evidencia de los hechos o haber habido errc1 
en la apreciación del cuerpo del delito. 

¿Para qué solicita prtiebas el Procurador? In· 
dudablemente para que intervenga en la susten 
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tación del recurso según ellas. N o puede admi
tirse, en. efecto, que el agente de_l ministe~io pú
blico, representante de la sociedad, solicite la 
práctica de probanzas conducentes al mejor es
clarecimiento de los hechos, si apenas le han de 
servir para fundar su concepto y no para solici
tar la invalidación o la confirma'ción de una sen
tencia, según tales demostraciones, pues las cau
sales hay que acreditarlas o fundarlas y no se 
pueden acreditar o fundar sino sobre· las prue-
bas del proceso. • 

Ahbra, habiendo consagrado este recurso espe
cial el estudio de lds hechos, vale decir, el aná
lisis del cuerpo CÍ.el de~ito y de .la conformidad o. 
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contraevidencia del veredicto con dichas prue
bas, es apenas lógico admitir que lé}¡ intervención 
del Procurador en lá solicitud y ~n la práctica 
de ·nuevas probanzas conduce .a admitir también 
su intervención, no . sólo en el -término común 
que

1 
el código de procedimiento concede, sino 

también al estudiar el proceso para rendir su 
concepto como agente del ministerio público. 

Bogotá, diez y siete de mayo de mil novecien
tos cincuenta. 

Agustín Gómez Jl>rada 
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1-No pocos autores abu~~:dan en conceptos 
críticos sobre en sistema casuístñco y exhaus
tivo 4¡ue el !Código señala, a ejemplo del 
Jlliii'Oyecto de IF'erri., en relación col!l!. nas cir
culllstancnas de mayor peligrosidad,· consi
derando dicho sistema como no siempre ade
cuado para que el Juez pueda, dentro del 
iimibdo campo de sus apreciacñones, en Ua 
valuación probatoria de los elemellltos de 
juicio que le sirven para sustellltar la incH
vñdualización de la pena al delilllcunente, te
niendo en cuenta su personalidad y peli
grosidad, estructurar el verdadero valor sin
tomático que ofrecen esas circunstancias, a 
fin de determinar mediante ellas el quan
tum de la sanción que corresponde al reo. 

!Con todo, dentro del sistema den Código 
las circunsta'ncias de mayor peligrosiQiad unas 
corresponden a factores subjetivos que es
tán presentes en el delincuente mismo, Y 
por lo tanto, su valoración tiene que ha
cerse de conformidad con el significado sin
tomático qué tengan para dñscriminar me
diante ellas el sentido de peligrosidad que 
e! estatuto les asigna. lP'or eso puede acon
tecer que no se encuentre en una circuns
tancia señalada en la ley una relevancia ju
rídica verdadera para considerar al agente 
como sujeto con mayor peligrosidad aunque 
en !Código en forma casuística fije ese mis
mo ele.mento como factor determinante del 
fenómeno de la peligrosidad. 

A~í ocurre, v. g:r., con los vínculos de pa~ 
rentesco. JEl !Código asigna a esta circuns
tancia categoría de mayor peligroshllad cuan
do el parentesco i.mponga ai delilllctllel!D.te de
beres especiales respecto del ofemllido o pell'
;iudicado. Desde el punto de· vista purnmente 
objetivo puede decirse que la circUlllStalllcia 
de mayor peligJrosidad contemplada. en ell 
numeral <&~ ciel articulo 37, para, poder fi
gurar como tan en la· individuallizacñón de 
!a pena no necesiita nada distinto del que al 
proceso se allegue Ja prueba de esos vincu
lns rle parentesco, bien por consangunhnidad 

o por afinidad. !Esta sola demosbad!Ún ya 
impoqdría al Juez la necesidad de ~:o~ide-· 
ll'ar tan vinculo como circunstancia de mayor 
Jlleligrosidad, y, 'en consecuencia, a~~~nder a 
este factor pa:ra imponer la pena dentro de 
nos límites señalados por ]a ley. 

Mas este aspecto únicamente objetivo de 
Ua cuestión no es precisamente el dJ!Ue el 
!Códigó señala como circunstancia de peli
grosidad, porque no siempre las rellaciones 
de parentesco ·imponen al delincuente res
peto y deberes especiales, ya que a :mmenu
do se observa qu~ nos vínculos surg:idQf> de 
la sangre o de la afilllidad, mo todas lll!ls ve
ces mantienen entll'e las personas así. ulllidas 
sentimientos de reciproca amistad y socia
bilidad. Muy por en cou.trariio, esos 'L'finculos · 
se relajan ,con frecuencia, porque l(]IS senti
mientos afectivos entre las personas se ha
cen más sensibles a los menores estiimulos, 
y las más leves ofensas entl!'e personl!IS Di
gadas por parentesco se traducen en resen
timientos· mayores que los qune caunsl!ls más 
graves podrían producir a personas ex.t:raiias, 
no unidas por vínculo alguno de mqunella 
naturaleza. 

lll>e aqufi por qué razona la lP'rocuradllUÁ.l 
que si esos vínculos se debñlñtan a> extin
guen ante los propios consanguine(J'S o ~afi
nes y ante la colllcielllcia colectiva, en deli
to cometido por en consangunñnneo o ell. afin 
contra persona lligada por tales vúnn,eunlos no 
siempre impllica perversidad de sun ]p:r.Irte, ni 
produce tampoco aquella n~anil1iies~;a repug
mamcia en el ánimo de las gentes, desapare
ciendo asú en fundamento de ia mayor se
veridad de la pena. 
2~1La Corte ha señalado que para com

llJutar 'la circunstancia de mayor peligrosi
{]ad consistente en los antecedentes de liber
tinaje y depravación del agente, es preciso 
que de las constancias del proceso resunlte qoe 
está establecido· que el sujeto Glle]fum.cuent~ 
preselllta "Ba negación de los ñnsti:ntos éti
cos fundamentales e ineptitud para~ la con-
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vivencia social", o, como lo afirma la lP'ro
curaduría, demuestra "una atrofia profun
da de ·la moralidad que se traduce en un 
comportamiento relajado y de ocio. !El hom
bre depravado y libertino es un sér co
rrompido que anda por los caminos del mal 
y de él se alimenta; su conducta es moral
mente desenfrenada y sirve de piedra de 
escándalo para la· sociedad". 
· Además,· dentro del concepto que es el 
más eficaz, y seguro para apreciar. esta cir
cunstancia de mayor peligrÓsidad, es decir 
el de que "la vida depravada constituye un 
agravante, porque revela mayor peligrosi
dad en el delincuente. !Esa vida interior, so
cialmente perniciosa acentúa el carácter an
tñsocial que el delito por sí mismo revela 
en ese agente"; de que "el ordinal :D.t:> expre
sa la conducta moralmente ·desenfrenada que 
por sí sola no alcanza a constituir delito, 
pero que sin duda representa en el delin- · 
cueste un elemento de que no puede pres
cindirse para apreciar su personalidad", 
dentro de este concepto, es· menester que la 
depravación y el libertinaje del agente 
constituyan los verdaderos estímulc;~s psico
nógieos que lo determinan a obrar con nas 
manifestaciones antisOciales que se tradu
cen en delito, porque, de ser de otro modo, 
na apreciación de esta circunstancia podría 
conducir a la arbitrariedad, señalando como 
existente lo que en realidad no tiene la vir-

, · tud de manifestar peligrosidad. 
llle manera que si en un determinado caso 

ios antecedentes todos del sujeto criminal 
revelan que su vida disoluta y !ibertina pro
piciaron el nacimiento de un estado anti
Social como producto de aquella forma de 
lllacer parte de la sociedad hum·ana, revela-· 
dora de un estado permanente de discordia 
e indisciplina dentro del grupo social a que 
perténece y tales factores fueron

1 

los deter
minantes propios del hecho delictuoso, no 
es posible prescindir de •la valoración de 
esos hechos para configurar la circunstan
cia· (fe peligrosidad que se estudia. 

Aceptar otra interpretación podría condu
cir a catalogar-en. forma ligera y sin ahon
dar demasiado-como c'ircunstancias de pe
ligrosidad hechos y. ocurrencias que por ser 
apenas manifestaciones de· la personalidad, 
no siempre revelan en ésta el verdadero 
sentido de la peligrosidad como elemento 

/ 
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de relevancia jurídica. Así la embriaguez o 
la tendencia a las bebidas alcohólicas y nas 
mismas manifestaciones de' belicosidad pro
ducidas por esa tendencia, podrían ser con
sideradas como · adscritas a · dicha circuns
tancia, lo que no es verdadero en todos los 
casos, porque de ser de otra manera, no po
dría entenderse· cómo la embriaguez está 
considerada en el mismo Código como cir
cunstancia de níenor peligrosidad cuando el 
delito se comete siendo el sujeto víctima de 
ingestión alcohólica voluntaria., 

3. -lLos motivos innobles o fútiles con 
que obra un delincuente son una de ·las cir
cunstancias de peligrosidad que más con
cretamente relacionan al mismo agente del 
delito con la conducta humana· que consti
tuye su acción antisocial. 

lP'or eso el establecimiento de los motivos 
determinantes del acto, y entre és~os los 
móviles d() la _ácción predicada a sus con
diciones.de innobleza y futilidad, es de im
portancia fundamental para penetrar en lla 
esfera psíquica del propio delincuente y 
comprender c_ómo él ~stá presente en Ia 
s~nción antes por la calidad de los motivos 
que lo determinan a obrar, que por el acto 
mismo i"ealizado. Así se explica la diferen
cia entre circunstancias que surgen del mis
mo delincuente y las que son apenas moda
lidades materiales del delito inherentes a su 
comisión. 

. 1 

lLos móviles del delito manifestados en los 
m9tivos innobles o fútiles ()on que se eje
cuta, pueden surgir de una indagación ¡u·e
viá. psicológica que conduce a consecuencias 
jurídicas de suma utilidad para concretar 
en el delincuente la sanción qn~ le cort·es
ponde por· su delito, con .el máximo de pro
habilidades en el acierto de la cantidad que 
es menester, a fin de conseguir su readap
tabilidll;d social. 

!En virtud de la· indagación psicológica de 
los móvile~; es fácil descubrir lo oculto de 
las tendencias íntimas ·del individuo, a fin 
de encontrar, de esta manera, la clave de 
su personalidad, y pocler ásí juzgarlo, tanto 
moral como socialmente. 

lP'or el asp.ecto jul"Ídico, el móvil es un ele
mento básico de eficaz virtud para deducir 
con la mayor certeza el grado _de responsa
bilidad del sujeto delincuente. JEilo porque, 
unido el móvil a la voluntad o intención, 
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puede decirse que forma el contenido dei 
acto humano constitutivo del delito y de~ 

termina los componentes que dan estructu~ 
ra al hecho. lUna vez demostrado que el 
agente obró con voluntad, que su intención 
fue producir el acto, en móvil suministra la 
razón de aquéi, eil por I!Jllllé de su comisión, 
y explica la índole de las causas I!Jlllle lo pro
dujeron. Y es tan importante su comproba.,
ción, que muchas veces su ausencia hace 
pensat· o es por lo menos indicio de que fal
ta en· el agente la capacidad psiquica con 
que todo ser consciente procede, y hace pre
ve¡· que exista una especie de perturbación 
mental como causa product01·a del acto. 

Si fútil es todo aquello que carece de 
aprecio, de importanci.a, que es. rumio y sin 
valot·, obrar con móviles fútiles no puede 
ser otra cosa que reallizar en hecho delic~ 
tuoso de manera que indique o establezca 
la gran desproporción entre el acto come~ 
tido y el motivo que lo prodújo, de tal suer
te' qll!e el delito se realiza por una causa tan 
insignificante, tan nimia, que hace resaltar 
en forma inmediata la falta de pro]llOrcio~ 
nalidacll. entre en motivo y en lllecllno, io q¡¡une 
constituye imlluda_blemente un ñndice reve
llador del valor sintomático que revela la 
pelñgrosidad den agente, porque implica que 
en delincuente pertenece a una categoría an
tropológica de muy acusada peligrosidad. 

ll"or lo que toca a la inobleza dell motivo 
determinante, com® ene se predica de lo que 
es vil y abyecto, menester es que R"esulten 
establecidos hechos que R"eveleiiD. lla abyec
cñólll dell delillllCUlleiiD.ie y !a viier¡¡a con que 
obi'a, abyeccióllll y vileza que SOllll inheren
tes a de~erminados tñpos de . al!elilllcllllencia, 
]ID!lll!'O qUl!Gl l!Ul> ICOJllCllll!lll?dalllll OOllll acles llllGl'ifS!.\&09 
2!. cabo am. ciJ?ClllllllSt:amcias ellll donde llll. agente 
I!Dllwa provocado y ·sjn !llmpReaR' mñngt.llna ma
mioora que señane IIllenh·iiP de nos actoo exter
Jmos ejecu~ados aquelloo fenómenoo J!lSÍqui
cos que integran na <Circwms1ancia de peli
grosidad que se analiza. 

41.--Cuando e[ agente ejecuta ell acto e111 
circunstancias de provocacióiiD. Ii'ecoiiD.ocidas 
expresamente por el .JTurai!llo~ es IIlliKñcill en
contrar en la actiividatll Cli'ñmimall ellell!lll~!J 

que permitan enevaR' lla sancñón ~X' !llll con
~pto de que obró llllll. condiciones que pre
gonan la peli.grosi.illlad at tell'ilor IIllell ordinal 
sexto del artñculo 37, porque éstas indican 

una situación objetiva vinculada a los mo
mentos de la realización deL delito, y cuan
do tales fen.ómenos no aparecen comproba
dos dentro del proceso, se permitiriaL un ar
bitrio judicial excesivo, si el JTuez, a]precián
dolas de manera objetiva, se sirviera de 
ellas para ·aplicar una pena. que no corres
ponda a la mecánica individualizadora de la 
ley; 

Dentro de este criterio, que es el del Có
digo, por la forma de su estructuración 
doctrinaria y jurídica, es necesaria. la de,
mostración de esas ca:racterústicas del hecho 
doloso. Si ellas no existen, es preciso rus
criminarlas de modo diferente, para evitar 
la arbitrariedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, mayo dieciséis de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vásquez) 

Vistos: 

El •rribunal Superior del Distrito Judi:cial de 
Pereira en sentencia de veintisiete de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve, condenó a Gus
tavo Orozco Palacio a la pena principal de ocho 
años de presidio, como respÓnsable del delito. de 
homicidio en la persona de Lázaro Candamil. 

El procesado interpuso el recurso de casación 
contra esa sentencia. 

ll!Ieclltos 

Relata el Tribunal que entre Gustavo Orozco y 
su hermano Arcelio, y Lázaro Candamil, cuñado 
de aquéllos, existían rivalidades económicas pro
venientes de un juicio de sucesión que adelanta
ban, habiendo ocurrido altercados entre los mis
mos. El diez y siete de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cincó, siendo como las diez y media 
de la noche, entró Lázaro Candamil a la tienda de 
propiedad de Gustavo Orozco, situada en la ve
reda o fracción de "Altagracia", jurisdicción del 
Municipio de Pereil·a ,con el objeto de tomarse un 
trago y, luego, siguió para su. casa; había reco
rrido algunos metros de camino, cuando Arcelio 
Orozco pronunció algunas .frases injuriosas con~ 
tra Candamil que fueron oídas por un hi;io de éste, 
quien protestó por tal proceder, lo cual dio m<Jti-
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vo a que Arcelio ultrajara de palabra al menor, 
y p~·etendiera agredirlo. Lázaro Candamil regresó 
para ver qué le sucedía a su hijo y fue enton
ces cuando los hermanos Gustavo y· Arcelio Oroz
co lo atacaron a peinilla, obligándolo a entrar 
en riña y cuando Gustavo sacó su revólver y con 
él disparó tres veces. sobre Candamil, logrando 
herirlo con el último disparo, <f" consecuenCia de 
lo cual falleció el día veinticuatro siguiente. 

Actuación pr~cesal 

]~n el auto de proceder, en definitiva, se abrió 
causa criminal contra Gustavo y Arcelio Oroz
co, por el delito de homiCidio en la persona de 
Lázaro Candamil, responsabilizando al último, o 
sea; a Arcelio, por haber prestado su concurso 
o cooperación. en la consumación del ilíCito. 

El Jurado de conciencia absolvió al procesado 
Arcelio Orozco de los cargos formulados en su. 
contra y respecto de c¡{Istavo se pronunció así;. 
"Sí: pero en riña imprevista provocada por el 
occiso", como respuesta al siguiente cuestiona
rio que se le formuió: 

"El procesado Gustavo Orozco, de la natura
leza y condiciones civiles anotadas en el auto de 
proceder que se os ha leído, es responsable de 
haber causado la muerte intencionalmente al se
ñor Lázaro Candamil, mediante herida inferida 
con arma de fuego -revólver-... ?" 

Finalmenfe, el Juzgado del. conocimiento con
denó a Gustavo Orozco Palacio a sufrir la pena 
principal de cinco años de presidio y las acceso
rias correspondientes y absolvió a Arcelio Oroz
co: pero el Tribunal Superior, en la sentencia 
que es' materia dei recurso extraordinario de ca
s:¡leión, reformó la de primera instancia i¡:nponien
do al reo la pena de, ocho años de presidio, en 

_lugar de la de cinco que le había sido impuesta. 

IIJlemanda <le casación
1 

Los motivos de casación aducidos por el de
mandante para sustentar su desacuerdo con la 
sentencia los basa en las causales primera y quin
ta del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal.~ 

Causal pll'im4lra.-Violación de la ley penal sus
tantiva •. 

El demandante niega la existencia de las cir
cunstancias de mayor peligrosidad tenidas en cuen-

ta por el Tribunal de instancia en la sentencia 
recurrida, para agravar la pena impuesta al reo 
por el Juez a quo. 

"Los falladores de segunda ínstancia -dice
se gastaron en la. parte motiva de la sentencia 
el mismo criterio empleado en el auto de proce
der, y así fue verdad como· llevados del mismo 
,prejuicio. formado en el sumario y su mérito "pro
batorio" contra el procesado Gustavo Orozco, pro
mlnciaron la sentencia confirmatoria de la pri
mera instancia, pero con una desmedida .refor
ma por cuanto que aumentó la ·pena en tres años, 
haciendo cuenta de circunstancias de mayor pe
ligrosidad que real y positivamente no .apare.cen 
comprobadas en el proceso, como habré Q.e po
nerlo en oportuna demostración". 

.En efecto, el Tribunal de Pereira, para aumen
tar la pena al procesado recurrente, capitalizó las 
siguientes circunstancias ·de mayor peligr()sidad,. 
que serán e~tudiadas en forma separada, así: · 

a) El parentesco de afinidad existente entre h 
víctima y el victimario, ya que Candamil se ha
llaba casado con uria hermana de Gustavo Oroz
co Palacio. 

Se considera 

El autor de la demanda, rechaza la circunstan
cia antes enumerada, porque "siendo Candamil 
perturbador, desafiante y provocador, y Gustavo 
Orozco el perturbado, el desafiado y el provo
cado, es obligante pensar en parentesco de afini
dad cuando así no lo pensó el perturbador que 
todo lo predispuso y concertó? Cómo pensarlo el 
perturbado y pacífico Orozco en tan precarias: 
circunstancias de imprevisión?. o 

''Es obligante obrar con deberes de pare~tesco· 
cuando el afín perturbador no pensó en cumplir· 

· los suyos? Si CancÍamil no cumplió esos mismos. 
deberes y atacó el derecho· ajeno provocando, pué
dese pensar, en una sana lógica discriminatoria, 
el forjar una circunstancia de mayor peligrosidad~ 
imputable a Gustavo?" 

La sentencia del Tribunal al analizar esta cir-. 
cunstancia, dicé: "Está demostrado que Gustavo· 
Orozco era cuñado de la persona muerta; lo que 
indica que entre matador y . muerto existía un 
parentesco de afinidad que era necesario tener en 
cuenta en el momento de obrar, ya que tal cir
cunstancia impone deberes innegables. Concurrer 
tal como lo' dice el Juez de instancia, no sola-· 
mente la del numer.al 49 del artículo 37, sino ... "-

No pocos autores abundan en conceptos criti-



·cos sobre el sistema casuístico y exhaustivo que 
·el Códigil señala, a ejemplo del proyecto Ferri, 
en relación con las circunstancias de mayor pe
ligrosidad, considerando dicho sistema ·como no 
siempre adecuado para que el Juez pueda, den
tro · del limitad·o campo de sus apreciaciones en 
la valuaci~n probatoria de los elementos de jui
cio que le sirven para sustentar la individualiza
ción de la pena al delincuente, teniendo en cuen~ 
ta su personal.idad y peligrosidad, estructurar el 
verdadero valor sintomáticooque ofrecen esas cir·
cunstancias, a fin de determinar mediante ellas 
el «nunantum de la sanción que corresponde al reo. 

Con todo, dentro del sistema del Código las 
circunstancias de mayor peligrosidad unas corres
ponden a factores subjetivos, que están presen
tes en. el delincuente mismo, y por lo. tanto, su 
valoración tiene que hacerse de conformidad 'con 
el significado sintomático que t~ngan para dis
criminar mediante ellas el sentido de peligrosidad 
que el estatuto les asigna. Por eso puede acon
tecer que ·no se encuentre en una circunstancia 
señalada en la ley una relevancia jurídica ver
dadera· para considerar al agente como sujeto con 
mayor peligrosidad, aunque el Código en forma 
casuística fije ese mismo elemento como factor 
detenninante del fenómeno de la peligrosidad. 

Así ocurre, v. gr., con los vínculos de paren
tesco. El Código asigna a esta circunstancia ca
tégoría de mayor peligrosidad cuando el paren
tesco imponga al delincuente deberes especiales 
respecto del ofendido o perjudicado .Desde el pun
to de vista puramente objetivo puede decirse q~e 
la circunstancia de mayor peligrosidad contem
plada en el numeral 49 del artículo 37, para po
qer figurar como tal en la individualización de 
la pena no neceeita nada distinto de que al pra'
ceso s~ allegue la prueba de esos vínculos . de 
parentesco, bien por consanguinidad o por afini
dad. Esta sola demostraeión ya impondría al Juez 
la necesidad de considerar tal vinculo como cir
cunstancia de mayor peligrosidad, y, en conse

-.cuencia, atender a este factor para imponer la 
pena dentro de los límites señalados por la ley. 

Mas este aspecto únicamente objetivo de la 
cuestió~ no es precisam•~nte el que el Código se
ñala como circunstancia de peligrosidad, porque 
no siempre las relaciones de parentesco imponen 
al delincuente respeto y debere:s especiales, ya 
que a menudo se observa que los vínculos súr
gidos de la sangre o de la afinidad no todas las 
veces mantienen entre las personas así unidas sen
timientos de recíroca amistad y sociabilidad. Muy 

por el contrario, esos vínculos se relajan con fre
cuencia, porque los sentimientos afectivos entre 
las personas se hacen más sensibles a lo;; meno
res estímulos, .y las más leves ofensas entre per
sonas ligadas por parentesco, se traducen en' re
sentimientos mayores' que los que causas más gra
ves podrían producir a personas extrañas, no uni
das por vínculo alguno de aquella naturaleza. 

De aquí por •qué razona la Procuraduría que 
si esos vínculos se debilitan o extinguen ante los 
propios consanguíneos o afines y ante la J:oncien-

. cia colectiva, el delito cometido por el consan
guíneo o el -afín coñtra persona ligada por tales 
vínculos, no siempre implica perversida<i de su 
parte ni produce tampoco aquella manifiesta re
pugnancia en el ánimo de las gentes, de-sapare
ciendo así el fundamento de la mayor severidad 
de ia pena. · 

Evidentemente, como el mismo Procurador De
legado tan acertadamente lo anota, el fundamen
to dfi esta circunstancia de mayor peligrosidad 
consistente en la relación de parentesco entre el 
agresor y 1<¡~ víctima del delito, es un factor de 
agravación de la pena y ello debido a varias ra
zones: "porque el ilícito quebranta la organiza
ción y armonía de la familia, base de la seguri
dad social; porque viola los deberes y sentimien-. 
tos especiales que. la sangre y los vínculos de afi
nidad imponen mutuamente a los parientes y por
que el hecho punible produce un daño pol:ítico de 
superior entidad, consistente en la mayor alarma 
experimentada por los buenos ciudadanos y en 
el mal ejemplo que se da a los malos". 

Pero si .como este es el verdadero fundamen
to sociológico-jurídico de la circunstancia de ma
yor peligrosidad en estudio, resulta indudable 
que al desaparecer o extinguirse los verdaderos 
fenómenos subjetivos que al sujeto delicwente lo 
obligan a especiales deberes con las personas vin
culadas a él por el parentesco y el delito :se pro-o 
duce como consecuencia del rompimiento de esos 
vínculos, que quebranta la amistad en forma su
perior a la q1,1e obliga con los demás hombres sin· 
vínculos ningunos co~ él, no es posible recono
cer la existencia de la peligrosidad por tal . mo
tivo, porque los factores determinantes de la mis
ma ya no influyen para agravar 1c. sanción, como 
en el caso de que existiendo realmente eso~ víncu
los, es decir, siendo evidentes por su aspecto ma
terial u objetivo, el delincuente al obrar, cono
ciéndolos efectivamente, sabiendo que lo atan o 
lo unen a la persona ofendida, los quebranta o 
viola, sin atender para nada a ellos y antes bien 



desconociéndolos en forma voluntaria y que por 
su aspecto subjetivo delata ya en quien así obra 
un factor sintomático de que desprecia sentimienc 
tos y deberes que se fundan en. razones sociológi
cas y son base de la .estructura social. 

Por eso, al apreciar el Tribunal esta circuns
tancia de mayor peligrosidad, lo hizo en forma 
ligera y sin discriminar su verdadero alcance, ya 
·que entre los protag-onistas de este proéeso, por 
circunstancias concernientes a la sucesión del pa
dre de los Orozcos , cuyo albacea era el ofendido 
·Candamil, se produjeron choques y 'encuentros 
·que trajeron cdmo consecuencia el rompimiento 
de las relaciones de amistad y por lo tanto, de 

los vínculos de parentesco, considerados éstos, des
·de luego, por el aspecto subjetivo de los mismos, 
·que no el material, porque ellos seguían existien
-do mie'ntras otras causas, como la muerte, no los 
rompieran. 

Así las cosas, no es. este factor suficiente para 
juzgar de la peligrosidad del procesado Gustavo 
Orozco, porque, dadas las circunstancias en que 
·actuó, .el parentesco no lo obligaba a reconocer 
deberes y sentimientos especiales para con el oc·
·ciso, ya que el vínculo de afinidad que los unía 
había desaparecido en virtud de la animosidad y 
·enemistad que por cuestiones de negocios h?bía 
.surgido entre ellos. No hubo; pues, violación de 
esos deberes especiales, que el parentesco impo·
ne, y por no haberla, la circunstancia cuarta del 
artículo 37 no puede aplicarse en este caso como 
factor de agravacióp de la pena por concepto de 
peligrosidad. 

.b) Depravación y libertinaje, que deduce el Tri· 
bunal del hef!hO establecido por un número plu
ral de testigos que señalan al procesado Orozco 
como individuo d?do a las bebidas embriagantes 
que lo vuelven belicoso y agresivo, lo que ha 
dado -motivo· a frecuentes conminacion,es polici
vas, p¡¡.ra guardar la paz. 

Se consfdera: 

Sóbre esta circunstancia,' alega la demanda: 
"De antecedentes c;J.epravados .nos habla la sen

tencia. De antecedentes de depravación y líber- · 
tinaje n<;>s habla la ley. En fin, ló trascem~ental 
es saber si al decir de algunos testigos que en 

.agrupaciones especiales se desplazan en el proce
so, unos en contra y otros a favor, que Gustavo 
ha Sido catador de tr?gO, y que habla duro. cuan
do bebe, y que no se deja humillar, y que tie- · 
ne fama de haber sido combinado varias veces, 
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es equivalente a los antecedentes de. depravación 
y libertinaje, como lo e~ige la ley para que pue:. 
da afirmarse que hay una . circunstancia más de 
peligrosidad. 

"Ante todo, esa mala conducta, esa deprava
ción y libertinaje supuestos, no cuentan, absoluta
mente, con ninguna condena policiva ni' judicial. 
Y no 'faltan los testigos que nos hablan de buena 
con~ucta social· y moral, pues que los que dicen 
en contrario sentido pertenecen a otros sectores 
sociales en que suele ·dividirse un caserío rural, 
un apartado punto pueblerino como la lnspecto
ría de Altagracia". 

Por su parte, la sentencia acusada, dice sobre 
esta circunstancia lo siguiente: 

"Los antecitados antecedentes de depravación 
de Gustavo y Arcelio Orozco emergen del dicho 
de un número plural de testigos que nos dicen 
que dichos individuos son muy dados a las bebi
das embriagantes, las ·que. propician en ellos un 
estado de perecosidad notorio, pues ~ue se de
dican a buscar camorra a sus conciudadanos y a 
bacer disputa. \por cualquier motivo, lo cual les 
ha ocasionado frecuentes: conminaciones policivas, 
tendientes a guardar la paz. Hay además para 
la Sala detalle's que no se pueden por ahora, de
jar pasar desapercibidos, ya .que. parece que el 
señor Juez de instancia no los tuvo en cuenta en 
el momento de graduar la penalidad de GJ.!stavo". 

De manera que lo que el Tribunal tiene como 
elemento para considerar ~omo' sujeto de antece
dentes depravados y libertinos al procesado, lo 
constituye· principalmente el.hecho de ingerir . be
bidas _emb~iagantes con alguna frecuencia y coh
vertirse, cuando se encuentra en estado de em
briaguez, en sujeto belicoso y camorrista, amigo 
de buscar pendencias y de producir conflictos 
entre sus convecinos. 

Este criterio, para se.ñalar .el alcance de esa cir
cunstancia de peligrosidad contemplada en. el nu
meral· 1 <?' del artículo· 37 ·del Código Penal, no 
reúne las características que esta 'misma Sala ha 
fijado _para que pueda considerarse establecida di
cha circunstancia y obre de tal suerte en la'· in-
dividualización de la condena. ' 

Así, ha dicho la Sala, en un caso semejante: "Al 
procesado se le tiene· como .individuo pendencie
ro, especialmente cuando se erp.briaga. Es decir, es 
dueño de una personalidad peligrosa. De mane
ra que, propiamente, ciñéndose a la etimología, 
a la significación ~xacta de la plabra "deprava
ción", no puede afirmarse que por el hecho de 
que el procesado sea tomador y buscarruidos, mP-
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rezca el calificativo de depravado, concepto que 
abarca mucho más, que alcanza otros niveles, er, 
donde la ética queda quebrantada y las costum
bres morales abajadas". 

Siguiendo el mismo pensamiento, la Corte y la 
Procur-aduría han señalado que para computar esta 
circunstancia es preciso que de las constancias del 
proceso resulte que está establecido ,que el su
jeto delincuente presenta "la negación· de los 
instintos éticos fundamentales e ineptitud para la 
convivencia social", o como lo afirma la Procu
raduría, demuestra "una atrofia profunda de la 
moralidad que se traduce en un comportamiento 
relajado y de ocio. El hombre depravado y liber
tino es un sér corrompido que anda por los ca
minos del mal y de él se alimenta: .su conduc
ta es moralmente desenfrenada y sirve de piedra 
de escándalo para la sociedad". 

No fueron ajenas en la discusión del Código en 
las distintas comisiones colombianas que conflu
yeron a su adopción legislativa, las dificultades de 
orden práctico que podrían surgir ·para la valora
ción jurídica de esta circunstancia de mayor pe
ligrosidad, fundada en los antecedentes de depra
vación y libertinaje. Se observó al discutirla que. 
una fórmula vaga o poco precisa en esta materia 
podía dar lugar a abusos sobre la manera de dis
criminar los elementos de juicio que sirvierar, al 
Juez para tenerla en cuenta en el cómp1,1to indi
vidualizador de la sanción, que por consiguiente, , 
era menester señalar el verdadero alcance y con-· 
tenido jurídico de esos antecedentes a fin de su
ministrar al fallado~ una pauta segura para de
ducirlos en un determillado caso sub-judice. 

Dos criterios se manifestaron al consignar en 
el Código esta circunstancia. El uno señala que 
su vaguedad e imprecisión podría conducir al Juez 
a la arbitrariedad, porque le permitiría invadir 
el campo de la moral, y con esta aprecia'ción equi
vocada considerar tal circunstancia como un ele
mento mensurador de la pena, para aumentarla, 
siendo así que muchas veces resulta imposible dis
criminar los factores de índole individual y social 
que conducen a esa depravación y libertinaje. 

El otro crit-erio ·se sustentó en el concepto de 
que "la vida depravada constituye un agravante, 
porque revela mayor peligrosidad en el delincuen
te. Esa vida interior, socialmente perniciosa, acen
üia el carácter antisocial que el delito por sí mis
mo revela en ese agente. No es posible, en efec
to, perder de vista que la ley no castiga al de
lincuente por inmoral sino por antisocial". Para 
reafirmar este concepto se dijo entonces que "el 

ordinal 19 expresa la conducta moralmente desen
frenada que por sí sola no alcanza a constituir de
lito, pero que sin duda representa en el delin
cuente un elemento de que no puede prescindir
se para apreciar su personalidad. Y no se diga que 
con esto se invade el campo exclusivo de la mo
ral, porque nadie ha pensado qw1, la vida diso-

·luta y depravac!.a por sí sola constituya delito, 
sino que se tenga como circunstancia agravante 
de un delito que en la mayor parte de los casos 
ha tenido origen en una vida disoluta y depra
vada, la que se presenta entonces con un carác
ter antisocial que ya no puede ser .indiferente 
para el legislador· ni para eJ Juez". 

Por consiguiente, dentro de este concepto, que 
es el más eficaz y seguro pára apreciar la circuns
tancia de mayor peligrosidad que se analiza, es 
menester que la depravación y el libertinaje del 
agente constituyan los verdaderos estímulos psi
cológicos que lo determinan a obrar con las: mani
festaciones antisociales que se traducen en deli
to, porque de ser de otro modo, la apreciación 
de esta circunstancia podría conducir a la arbi
trariedad, señalando como existente lo que 'en rea
lidad no tiene la virtud de manifestar peligro
sidad.· 

De manera que si en un determinado caso los 
antecedentes todos del sujeto criminal revelan que 
su vida disoluta y libertina propiciaron el naci
miento de un estado antisocial como producto de 
aquella forma de hacer parte de la sociedad hu
mana, reveladora .. de un estado permanente de 
discolía e indisciplina dentro del grupo social a 
que pertenece y tales factores fueron los deter
minantes propios del hecho delictuoso, no es po
sible prescindir de la valoración de esos hechos 
para configurar la circunstancia de peligrosidad 
que se estudia. 

Aceptar otra interpretación podría conducir a 
catalogar -en forma ligera y sin ahondar de
masiado-,' como circusntancias de peligrosidad 
hechos y ocurrencias que por ser apenas mani
festaciones de la personalidad, no siempre reve
lan en ésta el verdadero sentido de la peligrosi
dad como elemento de relevancia jurídica. Así, 
la embriaguez o la tendencia a las bebidas alco
hólicas y las mismas manifestaciones de belico
sidad producidas par esa tendencia, podr:ían ser 
consideradas como adscritas a dicha circunstan
cia, lo que en todos los casos no es siempre ver
dadero, porque de ser de otra manera, no podría 
entenderse cómo la embriaguez está cotlsidera
da en el mismo Código como circunstancia de me~ 
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nor peligrosidad cuando el delito se comete sien
do el sujeto víctima de ingestión alcohólica vo
luntaria. 

De conformidad con la técnica del Código no 
es posible confundir las manifestaciones de la per
sonalidad, que se traducen en belicosidad por mo
tivo de embriaguez u otras causas, con lo que 
constituye la depravación y el libertinaje, por
que esta confusión puede llevar a extremos de 
,tener como circunstancias de mayor peligrosidad 
lo que en definitiva no son otra cosa que revela-· 
ciones de fenómenos. propios de la personalidad, 
que deben .ser tenidos en cuenta como factores 
genéi"icos para aplicar la pena dentro de los lí
mites señalados en la ley, con fundamento en el 
principio general que gobierna la materia en el 
Código de las penas (art. 36). 

La investigación en .este proceso en relación 
con la circunstancia que se analiza, tiene 'indis
cutibles deficiencias, pues no consiguió allegar 
los datos precisos para una discriminación evi
dente de los hechos que deben servir ·de base 
para tener al agente como una persona peligro-, 
sa, por concepto de su vida depravada y liberti
na. No se conocen con exactitud datos revelado
res de los' antecedentes de familia, del comporta
miento de Orozco como esposo, hijo o padre y su 
conducta en general en hechos y acciones distin
tos de los de su afición a las bebidas alcohólicas 
y a su belicosidad cuando se encuentra en estado 
de embriaguez. 

Sin embargo, el proceso señala que Orozco tie
ne prófesión conocida, pues antes de los sucesos 
era propietario de una tienda. Algunos declaran
tes afirman que es un sujeto trabajador y hon
rado, por ejemplo Rafael Giralda, folio 10, cua
derno 29 y Jesús Cardona, folio 10 v. ibídem .. 
. Sobre este punto anota con razón la Procura

duría: 
"Cierto que los autos establecen que el proce

sad~ cuando se emborracha, es impertinente y 
belicoso, y que, además, fue conminado varias 

· veces por la autoridad. Pero esas aCtitudes su
yas en estado de embriaguez no son propiamen
te depravación y libertinaje, de que habla la ley, 
en el sentido de permanenté conducta relajada, 
·por falta de sentimientos éticos o de moralidad, 
como yá se vio". · 

No existiendo, pues, como no existen, los ante
cedentes de depravación y libertinaje que la sen
tencia tuvo en cuenta para ·considerar esta cir
cunstancia de mayor peligrosidad, resulta nece
sario descartarla, como lo indica la Procuraduría 

en el cómputo de los elementos mensuradores de 
la- sanción a efecto de ·individualizarla al reo. 

e) "Que los motivos -dice el Tribunal- por 
los cuales se dedicó (Gustavo Orozcd) a perse
guir 'a su cuñado hasta llevarlo al sacrificio no 
fueron propü;tmente nobles, pues que todo el en
cono con éste nació por razón de haber sido· de
signado por autoridad.es competentes secuestre de 
unos bienes suceso.rales en los cuales tenian inte
reses uno y otro. . . Resumiendo podemos afir- · 
mar sin lugar a equivocar,nos, que los frecuentes 
insultos ·en público a que se sometió a Candamil 
y el estado de zozobra que en el ánimo de éste 
se hizo surgir con ocasión de aquéllos, fue de lo 
más infundado y bajo, pues los legítimos moti-

' vos no aparecen destacados por parte alguna". 

Se considera: 

Sobre esta circunstancia de mayor peligrosi
dad, conceptúa así el señor Procurador Delegado 
en lo Penal: 

"El motivo determinante del delito· es, según 
Ferri, "el acto psíquico (sen~imiento e idea) que 
precede y determina tanto la' voluntad como la 
intención y que se identifica casi siempre con el 
fin. 

"Motivo innoble es aquel que lo informan sen
timientos viles y abyectos, contrarios a la mora~ 
lidad. media del hombre y a la conservación y 
armonía de la sociedad.· 

,"Al tenor· del verediCto del Jurado - que es 
aquí la pauta firme para apreciar la delincuencia 
de Orozco-, éste mató a Candamil por haberlo 
provocado y en el curso de una riña, que es mu
tuo cambio de golpes. 

~'Luego el sentimiento y la idea que movieron, 
el brazo del homicida no fueron, ·de inmediato, 
los antecedentes derivados del cargo de secuestre 
que tenía la víctima, como lo afirma el 'Tribunal, 
sino las ofensas de Candamil, que encendieron la 
riña y produjeron el acontecimiento de hecho por 
uno y otro de los contendores~ 

"Y como el r~accionar ante una agresión y el 
empeñarse en una lucha con el ofensor> está de 
acuerdo con el valor y la dignidad del hombre, 
que si así no procede, "la sociedad misma lo vitu
pera y tacha de cobarde, síguese. que la circuns
tancia relativa a 1¡¡ falta de nobleza del móvil, 
estuvo mal apreciada por el sentenciador. 

"Tan no es despreciable y peligroso quien mata 
o hiere por provocación, o en riña imprevista, 
que la misma ley penal le atenúa específica
mente la responsabilidad y le aminora la san-
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ción, según los artículos 28 y 384 del estatuto re
presivo". 

Esto de los motivos innobles o fútiles con que 
obra un d.elincuente, es una de las circunstancias 
de peligrosidad que más concretamente r~lacio
nan al mismo agente del delito con la conducta 
humana que constituye su acción antisocial. 

Por eso el establecimiento de los motivos de
terminantes del acto y entre éstos los móviles de 
la acción predicada a sus condiciones de innoble
za y futilidad, es de importancia fundamental 
para penetrar en la ·esfera psíquica del propio 
delincuente y comprender cómo él está presenté 
en la sanción antes por la calidad de los motivos 
que lo determinan a obrar, que por el acto mis
mo realizado. Así se explica la diferencia entre 
circunstancias que surgen del mismo delincuente 
y las que son apenas modalidades materiales del · 
delito inherentes a su comisión. 

Los móviles del delito manifestados en los mo
tivos innobles o fútiles con que se ejecuta, pue
den surgir de una indagación previa psi~ológica 
que conduce a consecuencias jurídicas de suma 
utilidad para concretar en el delincuente la san
~ión que le coi:resporide por su · delito, con el 
máximo de probabilidades en el acierto de la can
tidad que es menester, a fin de conseguir su re
adaptabilidad social. 
E~ virtud de la indagación psicológica de los 

móviles es fácil descubrír lo oculto de l~s ten
dencias íntimas del individuo, a fin de encon
trar, de esta manera, la clave de su personalidad, 
y poder así juzgarlo, t¿¡nto moral como social
mente.· 

Por el aspecto jurídico, el móvil es un elemen
to básico de eficaz virtud para deducir' con .la 
mayor certeza el grado de responsabilidad del 
sujeto delincuente. Ello porque unido el móvil 
a la voluntad e intención, puede decirse que fm:
ma todo el contenido del acto humano constitu
tivo del delito y determina los componentes que 
dan estructura al hecho. Una vez demostrado 
que el agente obró con voluntad, que su inten
ción fue producir el acto, el móvil suministra la 
razón de aquél, el por qué de su comisión, y ex
plica la índole de las causas que lo produjeron. 
Y es tan importante su .comprobación que mu
chas veces su ~usencia hace pensar o es por Jo 
menos indicio de que falta en el agente la capa
cidad psíquica con que todo ser consciente pro
cede, y hace prever que existe una especie de 
perturbación mental como causa productora del 
acto. 

Si fútil es todo aquello que carece de aprecio, 
de importancia, que es ~imio y sin valor, obrar 
con móviles fútiles no puede ser otra cosa que 
realizar el hecho delictuoso de manera que in
dique o establezca la gran desproporción entre el 
acto cometido y el motivo que lo produjo, de tal 
suerte que el delito se realiza por una causa tan 
insignificante, tan nimia, que hace resaltar en 
forma inmediata la falta de proporcionalidad en
tre el motivo y el hecho, lo que constituye in
dudablemente un índice revelador del valor sin
tomát\co que revela la peligrosidad del agente, 
porque implica que el delincuente pertenece a 
una categoría antropológica de muy acusEda pe
ligrosidad. 

Por lo que tocá a la innobleza del motivo de
terminimte, como ello se predica de lo que es (Vil 
y abyecto, menester es que resulten establecidos 

· hechos. que revelen la abyección. del delincuente 
y la vileza con que obra, abyección y vileza que 
que son inherentes a determinados tipos de de
lincuencia, pero que no• concuerdan con actos lle
vados a cabo en circunstancias en donde e.l agen
te obra provocado y sin emplear ninguna manio
bra que señale dentro de los actos externos eje
cutados aquellos fenÓmenos psíquicos que inte
gran la circunstancia de peligrosidad que He ana
liza. 

Todo lo dicho implica que tampoco está demos
trada la circunstancia de mayor peligros'idad 
aducida por el Tribunal, para elevar por este as

. pecto la sanción al .reo. 
d) Las condiciones de inferioridad en que fue 

puesta la v'íctima por parte de los agresores, "por 
razón del lugar, del tiempo y sobre todo del 
modo _de ejecución del delito de sus dos atacan
tes", que pusieron a Candamil en dificultades 
notorias para afrontar su defensa en forma efec
tiva, "puesto que no es lo mismo atender a dos 
enemigos que a uno". 

Se considera: 

Las circunstancias peculiares en que un deli'to 
-se consuma deben determinar también condicio- · 
nes individuales de peligrosidad, porque la ín
dole de los procedimientos que se emplean reve
lan que el agente pone en los medios de ejecu
ción las características propias de su personali
dad ántisocial. Por ello el Código eleva esos fac- · 
tores ·a -la categoría de. elementos mensuradores 
de la pena, p1;1es no sería justo, ni lógico ni tam
poco jurídico que se prescindiera del modus OJIIe-
. randi para señalar la cantidad de sanción que 
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una actividad ilícita reclama como compensación 
del mal social causado por la violación de la ley. 

Por eso es preciso, también, que esos medios 
correspondan a los procedimientos objetivos o 
materiales que hacen de un delito un hecho de 
más gravedad que otro cometido en condiciones 
distintas. 

Cada categoría de infracciqn presenta modos 
de ejecución diferentes. Catalogarlos casuística
mente es, aparte de inoperante, difícil, y por eso, 
en forma genérica señala el Código esas modali
dades cómo circunstancias que pueden obrar en 
ia forma o manera. con que el .Juez acomode la 
pena a esas peculiares características del hecho 
delictuoso. 

Cuando el agente ejecuta el acto en circuns
tanci~s de prc;vocación reconocidas expresamepte 
por el Jurado, es difícil encontrar en la actividad 
criminal elementos que permitan elevar la san
Ción por el concepto de que obró eh condiciones 
que pregonen peligrosidad al tenor del · o~dinal 
sexto del artículo 37, porque éstas indican una 
situación 6bjetiva vinculada a los momentos de 
la realización del delito, y cuando tales fenóme
nos no aparecen comprobados dentro del proceso, 
se permitiría un arbitrio judicial excesivo, si el 
Juez, apreciándolás de manera objetiva, se sir
viera de ellas para aplica,.r una pena que no co
rresponda a la mecánica individualizadora de la 
ley. 

Dentro de este 'crite~io, que es el del Código, 
por la forma· .de su estructuración doctrinaria y 
jurídica, es necesaria' la demostración de esas 'ca
racterísticas del hecho doloso. Si ellas no exis
ten, es preciso dicriminarlas de modo diferente, 
para evitar la arbitrariedad sancionadora. 

Los hechos de este proceso no indican que Gus
tavo Orqzco, al dar muerte a Lázaro Candamil, 
se haya aprovechado en los modos de ejecución 
dE!l homicidio de condicio~es que p~edan catalo
garse como reveladoras de peligrosídad, según el 
criterio del Código. 

Las ocurrencias imputables a Orozco, son ~o
filmes al delito tal como fue realizado, sin que 
p~rmitan considerar su consumación como fac
tores detel'minantes de modalidades susceptibles 
de una peligrosidad realmente encajada en la 
que señala el numeral 69 del artículo 37. 

En efecto, en el caso en estudio el agente ac
tivo del delito obró "en el arrebato súbito de la 
emoción -cólera 1ficida por provocaciones. de la 
víctimot- y en el fragor de una contienda arma
da e imprevista". Luego, no es posible afirmar 

que buscó la hora ni el ·lugar propiCIOS ·para de
linquir .. "La descarga nerviosa -como dice el 
Procurador- y la consiguiente .reacción violen
ta del sujeto ofendido no se detiene porque sea 
de día o porque séa. de noche, ni porque el ofen
sor provoque la pelea ·en este o en aquel otro 
lugar". 

Tampoco, pues, está probada esta· circunstancia 
de mayor peligrosidad. 

Por todo lo <;~nterior, resulta indudable que la 
causal primera alega9a en la demanda prospera 
y, por consiguiente, de conformidad con el ar
tícÚlo 570 ·del Código Procesal Penal, la Corte 
invalidará el fallo para ~J.ictar el que deba reem
plazarlo, lo que se hará en conclusiones de la 
sentencia. 

Causal quinta.-No expresar la sentencia, clara 
y terminantemente, cuáles son. los hechos · que 

considera probados. 

El recurrente también plantea esta causal en 
su libelo. Es doctrina constante de esta Sala que 
la causal en estudio sólo tiene cabida cuando en 
la sentencia se omiten hechos fundamentales del 
proceso, esto es, cuando se guarda silencio , res
pecto a la prueba del delito o a la respol;lsabili- · 
dad, o se absuelve o se aplican penas o medidas 
de seguridad sin que se ·expongan la,s razones 
para absolver o para imponer esta· o aquella pena 
con base en determinada norma de la ley penal; 
cuando, finalmente, hay tal ambigüedad en el 
fallo, por imprecisión en lo con·cerniente al de
lito, a la responsbialidad o a la pena, que su
giera duda tanto sobre su fundamento como so
bre su ejecución. 

Acorde con esta doctrina, no se observan en la 
sentencia ·acusada ras· críticas que el recurrénte 
formula, y que concret;1 así: 

" ... Dada la· demostrada confusión de la parte 
motiva de la sentencia y dado el criterio de re
serva derrochado por el fallador, cuando -sin 
rechazar el veredicto que es fundamental y esen
cialmente distinto del auto de proceder- motiva 
la sent~ncia en éste, jamás llegó a decir en parte 
alguna esa decisión judicial "clara y tenpinan
temente cuáles son los heclios que se consideran 
probados". 

La lectura· del fallo convence que nada de lo 
afirmado en el párrafo transcrito corresponde a 
la realidad, porque rii en él se guardó silencio 
respecto a la prueba del .delito ni en cuanto a la 
¡;esponsabilidad de su autor, ni menos dejaron 



302 GAClE'lL& .JT'((Til}J!Cll&IL 

de exponerse las razones que para condenar sir
vieron de motivación a ese fallo. Y por otra par
te, no hay ni ambigüedad ni imprecisión en el 
mismo en lo concerniente al delito, a la respon
sabilidad o a la pena, y por lo tanto, los princi-. 
pios en que se fundamenta la doctrina de. esta 
Sala no se encuentran establecidos en la crítica 
del recurrente sobre la que fundamenta la cau
sal en estudio. 

Por eso dice con razón el colaborador de la 
Corte que, "el fallo recurrido es lo suficiente
mente explícito sobre los hechos materia del de
bate, la responsabilidad de Orozco, el veredicto 
del Jurado y especialmente sobre la pena apli
cable y las circunstancias ·secundarias de agrava
ción, en todo lo cual se da la debida motivación". 

Conclusiones 

Cori1o prospera la causal primera, por lo antes 
dicho, corresponde a la Corte invalidar la sen
tencia y dictar la que debe reemplazarla, ·a ello 
se procede, mediante las .siguientes considerado" 
nes: 

El delito de homicidio que se imputa al reo 
tiene señalada en el Código la pena de ocho a 
catorce años de presidio, de conformidad con el 
artículo 362. Pero como el veredicto del Jurado 
aceptó la atenuante de la riña imprevista, es me
nester atender a ésta para el señalamiento de la · 
condena. Según el artículo 384, cuando el homi
cidio se cometa en la circunstancia que en este 

· proceso reconoció el Jurado, la pena es menes
ter disminuirla de una cuarta parte a la mitad. 

Es, pues, dentro de estos dos términos .extre
mos de donde debe partir el Juez para el. seña
lamiento de la condena, previa la individualiza
ción de rigor. A éste efecto, ya se ha visto que 
el reo no presenta· las circunstancias de mayor 
peligrosidad que sirvieron al Tribunal de instan
cia para el cómputo de la sanción. Pero de este 
!fecho no puede deducirse que Orozco ofrece por 
su personalidad motivos que dentro de la mecá
nica del Código y de acuerdo con el artículo 36, 
impiden al fallador señalar el mínimo de la san
ción. Por consiguiente, como este mínimo debe 
aumentarse en una proporción equivalente a es.a 
personalidad peligrosa, la pena base para hacer 
los descuentos correspondientes, por la atenuante 
reconocida de la riña imprevista, se fija en diez 
años, que disminuida a la mitad, según el artícu
lo 384, da un equivalente de cinco años, que es la 
pena que corresponde al reo. 

Y se hace el cómputo de la pena sobre el mí
nimo señalado en el~·artículo 384, porque no se
ría justo aumentar la penalidad a fin de deter
minar la que se toma como base para el cálculo 
de la disminución que ese artículo autoriza y au
mentarla también, por concepto de proporciona
lidad entre el mínimo y el máximo que aquella 
disposición señala. Una vez fijada, con los au
mentos corre~pondientes, la pena base, ·parece 
que no sea necesario hacer otros aumentos, que 
sí serían obligantes cuando se realiza el cómputo 
teniendo en cuenta modalidades más graves en 
la ejecución del delito, qú.e no existen· en este 
caso. 

Es claro que a esta solución podría argüír.se que 
sobraría entonces el señalamiento de máximos y 
mínimos para la disminución de la pena cuando 
se aplica una: atenuante; y ello es verdad. Ma~ no 
debe perderse de vista que si también en este 
caso juegan las máximos y los mínimos, ya ellos 
fueron tenidos en cuenta al señalar la pena base 
y resulta más justo que la disminución se haga 
partiendo de este extremo, a fin de evit¡¡r cómpu-. 
tos aritméticos complejos ya que una técniea dis
tinta sería contraria a lo·s principios de orienta
ción positivista que informan el Código Penal. 

Por estas circunstancias se apar':a la Corte de 
la manera como el Tribunal hizo el cómputo de 
las deducciones, porque considera que tal si,ste
ma lleva a una. técnica completamente reñida 
con los principios del Código de las penas, que 
buscaron por todos los medios evitar lo que Ferri 
llamó con tanta propiedad "la ·dosimetría penal". 
es decir, convertirse el Juez en un "contador me·· 
cánico de las fraccion,es de fracciones", algo así 
como ocurría en la antigua legislación penal de 
1890, en la que, de conformidad eon el artículo 
124, la pena se imponía de ac\lerdo con les gra
dos de delincuencia, los que se señalaban 'en pri-. 
mero, segundo y tercero, debiendo el Juez haeer 
complicados cómputos aritméticos para aumentar 
o disminuir la pena según señalara uno cualquie
ra de eso_s grados, con lo cual la imposición del 
castigo se hacía al margen del delincuente mis
mo, de sus características antropológicas, de la 
peligrosidad que presentara y de' las medidas 
adecuadas para su readaptación social como fi
nalidad exclusiva de la pena. 

El Código Penal vigente modificó sustancial
mente tan arcaico sistema y, si bien no concedió 
al Juez un arbitrio judicial é!(;lso:uto, sin duda 
por el temor de no encontrar Ji'í' personal idóneo 
en la judicatura que correspondiera a tan audaz 
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evolución de la justicia penal, sí señaló máximos 
y mínímos entre cuyos amplios extremos puede 
moverse el Juez con discriminada libertad de cri
terio y de juicio para atemperar o individualizar 
en cada Qcaso la sanción al reo, dentro de la téc
nica de las circunstancias de mayor· o menor pe
ligrosidad -Y de los- factores que indica el artículo 
36 como pauta para que dentro de los límites se
ñalados por la ley, se aplique al delincuente la 
sanción, teniendo en cuenta Úi gravedad y moda
lidades del hecho del~ctuoso, los motivos deter
minantes y la personalidad del agente, amén de 
las circunstancias de mayor o menor peligrosi
dad, que cas;uística y exhaustivamente señala y 
que constiiuyen 'Otro de los factores que debe te
ner· en cuenta el fallador para lograr' una ade
cuada individualización de la condena. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, oído el-concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal y de acuerdo con él, RE
SUELVE: 

19 Invalidar -como en efecto invalida- la 
sentencia del Tribunal Superior de Pereira, del 
veintisiete de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve, por la cual condenó a Gustavo Orozco 
Palacio a la pena principal de ocho años de pre
sidio por el delit'O de homicidio en la persona de 
Lázaro Candamil; · 

29 Condenar - como en efecto condena -· al 
mismo procesado Gustavo Orozco Palacio, a la 
pena principal de cinco años de presidio y a las 
incorporales de rigor, rebajadas en la misma pro-. 
porción de .la principal las que sean' susceptibles 
de ello. 

,Cópiese, not~fíquese· y devuélvase. 

Alejandro ICamacho Latorre-JFrancisco !Bruno. 
Agustín Gómez JP>rada. :..__ Domingo Sarasty 1\i. 
Angel :Martín Vásquez-.Julio lE. Argüello R., Se
cretario. · 
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EXTIRAillliCliON.-NOIRMAS APUCAJBl .. ES CUANIDO EXliSTIE TIRATAIDO PUJ~JUCQ1 
SOJBIRIE JEL PARTICULAR 

lEl artículo 99 del Código !Penal colombia
no dispone que la extradición se ofrecerá de 
acuerdo con los tratados públicos y que a 
faUa de éstos, el Gobierno puede ofrecer o 
conceder la extradición conforme a los trá
mites establecidos en el Código de !Procedi
miento !Penal, previo dictamen favorable 
de la Corte Suprema de Justicia en el se
gwndo caso. 

lEntre Colombia y !Ecuador existe un 
&cuerdo sobre extradición, suscrito por paí
ses bollivarianos e! 13 de julio de :D.9U, y 
ratificado por Colombia mediante la ][..ey 26 
dle 19ll3. De tan suerte que las disposiciones 
aplicadas an caso BlUB .lflUDl!CIE serán de 
preferencia nas contenidas en dicho Acuerdo. 

Corte Suprema de Justicia. -_Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, ·mayo diecisiete de mil nove
eientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

El Gobierno solicita de la Corte Suprema de ' 
Justicia -Sala de Casación Penal- concepto so
bre la petición de extradición formula$la por la 
Embajada de la República del Ecuador, del ciu
dadano ecuatoriano M;iguel de la Cruz Cevallos, 
a quien se le imputa la comisión de. un delito de 
estafa por haber girado un cheque contra el Ban
co de Crédito de la ciudad de Quito, sin tener 
fondos suficientes para que a su presentación· 
fuera pagado. 

!Pruebas 

A la solicitud de extradición se acompañaron 
copias debidamente autenticadas de los siguien
tes elementos: 

19 Del cheque número 334254, de 16 de diciem
bre de 1949, girado por M. Cevallos R. a favor 

de Alberto Proaño, por la suma de quince mil 
sucres y en contra del Banco de Crédito de ]a 
ciudad de Quito. Cheque protestado por insufi
ciencia. de fondos: 

29 Del denuncio presentado ante el Intendente-
General ele Policía de Pichincha por -el señor Al
berto Proaño contra el ciudadano ecuatoriano 
Miguel de la Cruz Cevallos; . 

39 Del auto de detención de fecha diciembre 
17 de 1949, proferido por el Intendente General 
de Policía de Pichincha, que e:n lo pertinente· 
dice: 

"El señor Miguel de la Cruz Cevallos ha reci-
bido ia cantidad de quince mil sucres en efectivo 
para pagar al señor Alberto Proaño. Que ;Miguel 
de la Cruz Cevallos para hacer efectiva dicha suma 
a Proaño le entregó el cheque L: N'? 33425-4 co
rrespondiente, a la Cuenta Corriente 1542 Y a 
cargo del Banco de _Crédito de esta ciudad, el cual 
al ser presentado para su debido cobro·fue pro
testado por insuficiencia de fondos. Como el he-· 
cho relatado constituye un hecho punible pesqui
zable de oficio ordeno levantar el presente auto· 
cabeza de proceso en contra de Miguel de la Cruz 
Cevallos, a quien se le sindica en el presente 
juicio ordenando su detención provisional en la 
Cárcel Pública Municipal de esta ciudad, para. 
cuyo objeto se librará la respectiva boleta cons
titucional con citación de éste, del doctor E:liseo· 
Ron Sierra, Agente Fiscal 2Q de esta provincia, 
del señor doctor César Carrera, a quien se :nom-· 
bra defensor de oficio por parte del señor sin
dicado .... " ' 

49 Del 'áuto de fecha 16 de enero de 1950, die-· 
tado por el Juzgado 39 del Crimen de Pichincha, 
por medio del cual se confirma la dt!tención dic
tada por el Juez instructor, contra Miguel de Ja 
Cruz Cevallos; ' 

59 Del artículo pertinente del Código Penal, dis
posición que se presume violada con los actos rea
lizados por el ciudadano ecuatoriano Miguel de la 
Cruz Cevallos, cuyo tenor literal dice: · 

"Artículo 540 d~l Código Penal. --El que con 
propósito de apropiarse de una cosa pertenecien
te a otro se hubiere hecho entregar fondos, mue-
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bies, obligaciones, finiquitos, recibos, ya haciendo 
uso de nombres falsos, o de falsas calidades; ya 
empleando manejos fraudulentos p:ha hacer c1·eer 
en la existencia de falsas. empresas, de un po
der; o de un crédito imaginario, pm:a infundir ia 
esperanza o el temor ·de un suceso, accidente o 
cualquier otro acontecimiento quimérico, o' para 
abusar de otro modo de la confianza o de la cre
dulidad, será reprimido con prisión de seis me
ses a cinco años, y multa. de cincuenta a mil 
su eres".. 

lP'rocedimiento 
La solicitud se tramitó de conformidad con lás 

disposiciones del Libro IV, Título IV, Capítulo .III 
del Cqdigo de Procedimiento Penal, .en relación 
con las, normas del Decreto 2.200 de diciembre 2 
de. 1938, que tratan de la extradición. 

Al ciudadano ecuatoriano Miguel de la Cruz Ce
vaHos se le notificó personalmente la solicitud de 
extradición y se le corrió traslado .de las diligen- • 
cías respectivas, sin que hasta la fecha haya he
cho manifestación alguna al respecto (f. 8). 

Aparecen acreditados los elementos pí·obatorios 
exigidos por el artículo 709 del Código de Proce
dimiento Penal y por el artículo 19 del Decreto 
2.200 citado, en consecuencia, procede la Corte ;1 

emitir· su concepto en virtud de la atribución con
ferida por el ·estatuto procedimenta.l penal en su 
artículo 710. 

!Estudio de~ proJ>Iema 
El artículo 99 del Código Penal colombiano dis

pone que la extradición se ofrecerá o concede'rá 
de acuerdo con los tratados públicos y que a fal
ta de éstos el Gobierno puede ofrecer o concé
der la extradición conforme a los trámites esta
blecidos en el Código de Procedimiento Penal, 
previo dictamen f'!-vorable de la Corte Suprema 
de Justicia en el segundo caso. 

Entre Colombia y Ecuador existe un Acuerdo 
sobre extradición, suscrito por los países boliva
rianos el 18 de julio de 1911, y ratificado por 
Colombia·mediante la Ley 26 de 1913. De tal suer
te que las disposiciones aplicadas al caso sub
judice .serán de preferencia las contenidas en di
cho Acuerdo. 

"Los Estados contratantes convinieron mutua
.mente -ha dicho la Corte en casos similares-, 
e~ entregar a los individuos que condenados o 
procesados por l~s autoridades judiciales de los 
respectivos países, en calidad de autores., cómpli
ces o encubridores busquen asilo o se encuentren 
en territorio. de uno de ellos. Pero este principio 
-extradición- no se consignó en el tra.tado pú-
13-Gaceta 

blico como norma absoluta y libre, sino -como 
precepto- restringido o condicionado, bien sea a 
la calidad de la persona cuya extradición. se pide. 
ora a las . modalidades que pueden acompañar al 
hecho, para tipificarlo como delito común o deli
to político o también a la pena correspondiente, 
con la cual cada Estado reprime la infracción". 

· Acuerdo bolivariano 
En cuanto a las condiciones especiales exigidas 

por el Acuerdo Bolivariano, para que pueda ope
rarse el fenómeno de· la extradición, o sea, la en
tregá .del ciudadano ecuatoriano Miguel de la Cruz 
Cevallos, aparecen acreditadas, así: 

a) El delito cometido es susceptible de extra
dición en virtud de lo dispuesto por el numeral 
10 del artículo 29 al determinar que ésta se con
cede por el delito "de fraude que constituya es
tafa o engaño". 

b) La -sanción con la cual se reprime el he~ho 
realizado por el procesado, dQ conformidad con el 
numeral a) del artículo V del Tratado Público, 
en su máximo, como pena privativa de la libertad 
excede de seis meses. ' 

e) El artículo 540 del Código Penal de la Re
pública del Ecuador establece que la pena priva
tiva de la libertad es la de seis meses a ,cinco años 
de prisión para el hecho imputado al sindicado, y 
el Código Penal colombiano en su. articuló 408 
sanciona con prisión de uno a siete años. 

d) Contra el sindicado Manuel de la Cruz Ce
vallas, se dictó auto de detención por las autori
dades judiciales de la República del Ecuador, re~ 
quisito exigido por el artículo VIII del mencjo. 
nado Acuerdo y, además, estos documentos fue
ron presentados en copias debidamente autenti~ 
eadas. 

Conclusión. 
Por las consideraciones expuestas, la Corte Su

prema de Justicia -Sala de Casación Penal-. te
niendo en cuenta la facultad que le confier~ el 
artículo 710 del Código de Procedimiento Penal 
emite concepto favorable sobre la solicitud de ex~ 
tradición del ecuatoriano Miguel de· ja ·Cruz Ce
vanos, formulada por la Embajada de la Repú
blica del Ecuador, ante el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores de Colombia. · 

Notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho n:..atorre-JFrancisco BrmmC-
Agustín, Gómez lP'rada-JI)Iomingo · Sarasty ¡\ll.-.&n
gel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello IR.. Secre
tario. 
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CAMBliO IDJE JRAmiCA CllON IDJE lUN .I?JROCJESO 
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Como ha llili«lho na Corrte, "lEU crUelrio pre
domñnan~e, para corrncep~uar favorrable o des
l!avorabnemen~e sob1~e uuu cambio tdle rradica
:cñón, radica en ia oonveniencia tdlel 1Estal!1lo Y 
<;!]le na sooñe«llal!1l para lll!U!le na jlllsUcia llllO sunfra 
'<ll!U!lebrrantos y se admñlllistrifl rectamente; con
veniencia qune puede fundarse en -hechos o 
'ICñrrmms~ancias qune en alguna forma, bien 
sea dimta o indirecta, puedan influir en 
Uos resunltados de na investigación con menos- · 
cabo de los in~ereses sociales o del proce
sado. Cuando existe esta posibilidad, el de
reclllo' consagralllo por en ariiculo 53_ del Có-

. digo de hocedimiellllto lP'enal tiene plena vi
. gelllcia para que se opere el cambio de ra
dicación". 

Corte -Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, mayo diecisiete de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Camacho 
La torre) 

El Ministerio de Justicia ha enviado a la Corte 
la solicitud sobre cambio de radicación, formula
da por el doctor Julio César Henríquez, sindicado 
del delit-o de homicidio, para que se emita el con
cepto de que trata el artículo 58 del Código de 
Procedimiento PenaL 

nnementos probatorios 

La solicitud viene acompañada de los siguien
ies documentos, con los cuales el peticionario quie
re demostrar la conveniencia del cambio de ra-, 
·{Úcación del proceso: 

a) Certificado expedido por el señor Juez 2Q 
Superior del Distrito Judicial de Pasto y su se
cretario, en el cual consta que· allí cursa el su
mario contra el doctor Julio César Henríquez, por 
homicidio en Cecilia Muñoz B., el cual fue ini
ciado el 15 de abril de 1947; 

b) Concepto del señor Fiscal del Juzgado 2Q 
Superior del mismo luga:r, en el cual dicho fun
cionario se pronuncia en :forma favorable al caro-

bio de radicación del proceso en referencia, por
que -dice el Fiscal- "dada la situación del pro
cesado, el ser un dirigent'e polítiro, lo cual ha 
creado un ambiente en su contra y dadas las cfr
cunstancias políticas del momento, la justicia po
dría verse interferida por la acción política, con 
grave perjuicio del procesado y de la socitxlad"; 

e) Certificación jurada de los doctores Bolívar 
Ojeda Mora y Carlos César Cerón, Magistrados 
del Tribunal Administrativo de Nariño, quiénes 
abundan en las mismas razones del representan
te del Ministerio Público para considerar que, no 
solamente es justo sino necesario, el cambio de 
r~dicación del proceso de que ' se ha hablado; 

d) Testimonio de los señores Alejandro López 
Prieto, Medardo Bucheli Chaves, Guillermo Gál
vez B., Carlos Velasco Guerrero y Paulo Emilio 
Cerón, rendido ante el Juez 2Q Civil del Circui
to de Pasto, con asistencia del señor Personero 
Municipal, en donde los declarantes afirman que 
el doctor Julio César Henríquez, es uno de los 
principales jefes políticos en el Departamento de 
Nariño; que debido a sus intervenciones políticas 
existe contra él "un ambiente o clima de exacer
bación" y mala voluntad que podría influir para 
que no hubiera la im~arcialidad y ecuanimidad 
requeridas en el proceso que se le sigue por ho
micidio ante las autoridades judiciales. 

Se considera 

El cambio de radicación de un proceso crimi
nal se funda en lo dispuesto por el artículo 58 
'del· Código de Procedimiento Penal, y el motivo 
se deduce ¡en el caso a estudio- del hecho de 
haberse formado en torno al sindicado una atmós
fera de tensión política que puede restar inde
pendencia a los funcionarios que intervien-en en 
el proceso. 

"El criterio predominante para conceptuar fa
vorable o desfavorablemente sobre un cambio de 
radicación -ha dicho la Corte-- radica en la con
veniencia del Estado y de la sociedad para que 
la justicia no sufra quebrantos y se administrO? 
rectamente; conveniencia que puede fundarse en 
hechos o circunstancias que en aiguna forma, bien 
sea directa- o indirecta, pueden influir en los re-



sultados de la investigación con menoscabo de 
los intereses sociales o del procesado. Cuando 
existe esta posibilidad, el derecho consagrado por 
el artículo 58 del Código de Procedimiento' Pe
nal tiene plena vigencia para que se opere el cam
bio de radicación". 

Los documentos presentados por el peticiona
rio, si bien es cierto que no establecen que el ho· 
micidio que se le imputa al doctor Henríquez, tu-

- viera ·móviles políticos, sí e.stán revelando que, 
en· realidad de verdad, por tratarse de ser el pro
cesado un jefe político en el Departamento de 
Nariño y haber intervenido· ardientemente en las 
luchas políticas, existe en su contra -particu
larmente en la ciudad de Pasto- un clima pro
penso- a entorpecer la recta y ecuánime adminis
tración de justicia en el proceso que allí se sigue 
contra dicho ciudadano. 

Bien pudiera pensarse que ese ambiente polí
tico no sería motivo que influyera en los Jue
ces de derecho para quebrantar los postulados de 
la moral y de la ley, pero, comq en este proce
so, por la naturaleza del delito '--homicidio
necesariamente han de tener intervención jueces 
populares, cuyos cargos pueden recaer en perso
nas que actúan en las luchas políticas, bien pu
diera suceder que al pronunciar éstos _su vere
dicto, se vieran influenciados ,por sentimientos 
partidistas que les impidieran obrar con la im
parcialidad que les exigen la sociedad y la ley. 

"Siempre que en un determinado momento -ha 
dicho la Corte-, el clima social de una ciudad 
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se haga apasionado, ya por el carácter político 
que se le dé al hecho que se va a ju~gar, ya por 
la posición social o política de los protagonistas . 
o de uno de ellos, es conveniente para la recta 
admintstración de justicia· sustraer a la posible 
acción. coaccionadora de tales elementos el juzga
miento del sujeto activo del delito, sobre el cual 
podría recaer un fallo -en cuanto al tribunal po
pular se refiere - impulsado por un prejuzga
miento interesado, en desacuerdo con los dictados 
de· serenidad e .. imparcialidad que la justicia re
quiere". 

En tales circunstancias, nada más convenien
te que sustraer el proceso de aquellos lugares in
fluenciados por la política, para colocarlo en otro 
· e_n donde exista la certidumbre de que los de
rechos de la sociedad y los del procesado puedan 
ejercerse sin temores y con plena confi~nza en 
que la justicia se impartirá rectamente. 

Pm; lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- conceptúa favorablemente al 
cambio de radicá~ión del proceso adelantado con
tra el doctor Julio César Henríquez, por el delito 
de homicidio. 

Cópiese y devtiélvase al Ministerio de Justicia. 

Alejandro Camacho n:..atorre-IF'rancisco Bruno
Agustín Gómez ]?rada-Domingo Sarasty M.-An
gel .1\lartín Vásquez-Julio lE. Argüello R. Secre
tario. 
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EXTJRAJDKC:WN. -A Ql!JIE SIE JEX'JI'[lENJ[))lE LA lF ACl!JlLTAJ[)) J[))JE JLA COJRTE lEN ll~E~ 
JLACWN CON l!JNA SOUC ITUD D.E .EXTIRAD>KCION 

ILa f~cultad que confiere a la !Corte el ar
ticulo 7:1.0 del !Código IP'irocesal ll"enan se Ji
mata a que esta Corporacñónn analice si en 
realñdad están cumplidas las coilldiciones que 
nos mcunerdos internacftonales, y en defecto de 
éstos las neyes del país, señalan para con
cede; la extradición, cuando 'un iEstacllo la 
soniicita, fundándose en un principio de so
lliidaridad universal, en virtud i!llell Cl!llall l!os 
Estados se prestan mutua y reciproca ayu
da, a fin de que los postulados de' ia defen
sa social no queden incumplidos Jl)Ol" la au
sencia de represión de los i!llenitos cuamu:lo el 
~kaflñllllclll!ente se Jrefllllgia ~m IEs~dlo distinto de 
aquén en donde infringió la ley penal. 

· Como la extradición implfica el cumpli-
miento de determinados requisitos, es in
i!llispe:nsable para fundar el concepto elle la 
Colrte hacer referencia a ~llos y comprobar 
sun existencia para el>tabllecer si las condicio
nes en que na extradición debe concederse 
han quedado satisfechas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, mayo diez y nueve de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vásquez) 

La Embajada de los Estados Unidos de Vene
zuela en Bogotá, por conducto del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia, ha solicitado 
la extradición del ciudadano venezolano Efraín 
Celestino Espinosa, sindicado de los delitos de ho._ 
micidio y robo, y debe la Corte emitir el con

cepto de que tratan los artículos 99 del Código 
Penal, 710 del Código de Procedimiento Penal y 
69 del Decreto número 2.200 de 1938. 

ll"ruebas 

De conformidad con el Acuerdo sobre extradi
ción, celebrado el 18 de julio de 1911 por los 
países bolivarianos y aprobado por Colombia me-

diante la Ley 26 de 1913, el Gobie·rno de Vene
zuela acompaña a su solicitud las siguientes prue-
bas: . 

Copias debidamente autenticadas, expedidas por 
el doctor Luis ·valera Hurtado, Secretario de la 
Corte Plena y de la Sala Federal y de Casación 
de la República de Venezuela, tomadas del ex
pediente relativo al procesado Efraín Celestino 
Espinoza, por el delito de asesinato en la per
sona de Alberto Montenegro y de robo en bie
nes de éste. 

Los documentos mencionados contienen: 

a) Declaraciones de Julio Daniel Pelayo, Feli
cia Martínez, Josefina Antonia Silva y José Félix 
Montaña, en las cuales se sindica a Efraín Ce
lestino Espinoza, como autor de los delitos antes 
enunciados; 

b) Auto de detención, proferido por el Juzga
do del Distrito de Zamora, el treinta de enero de 
:t 948, contra el citado Efram' Celestino Esp:lnoza, 
como responsable de los delitos de homicidio y 
robo, actos que tuvieron su consumación e:n Vi
lla de Cura, Distrito de Zamora, Estados Ünidos 
de' Venezuela, en la noche del dos de ene:ro de 

1948; 
Copia de las disp<;>siciones pe~ales infringidas 

por Efraín Celestino, Espi~oza, y que son: artícu
los 407 y 457 del Código Penal Venezolano, que 
dicen: "El que voluntariamente haya· dado muer
te a una persona, será castigado con presidio de 
doce m diez y ocho años"; y "el que por medio de 
violencias o amenazas de graves dafios inminen
tes contra personas o cosas, haya constreñido al 
detentor o a otra persona presente en el lugar del 
delito a que le entregue· u:Ó. objeto mueble, o a 
tolerar que se apodere de éste, será castigado 
eon presidio de tres a seis años". 

'lrramñtació:n 

i 
De la solicitud de extradición se corrió trasla

do a Efraín Celestino Espinoza, el veintidós ele fe
brero último y designó como apoderado especial 
para que lo represente en este incidente, al doc
tor Arquímedes Viveros, abogado titulado e ins-



crito, quien· tomó posesión legal del cargo el diez 
y nueve de abril del presente año y a quien en 
la misma fecha se le corrió el traslado legal, sin 
que se formulase manifestación alguna sobre el 
particular. 

Se ccnsil!llera 

Con los documentos allegados se establecen las 
condiciones que señalan los artículos II y VIII del 
Acuerdo Bolivariano sobre extradición, ·aprobado 
por la Ley 26 de 1913. 

Por otra parte, están cumplidos también los re
quisitos exigidos en el Código de Procedimiento 
Penal, en 

4

lo relativo a la extradición, y el ar
tículo 19 del Decreto número 2.200 de 1938, sobre 
la misma materia. 
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pinoza están previstos corno delitos en Colombia 
y reprimidos con pena privativa de la libertad 
que en su máximo excede de seis meses. Es de
cir, se cumplen las exigencias que para conceder 

· la extradición señala el numeral a) del artículo 
V del Acuerdo Bolivariano. 

Por último, la extradición solicitada por el Go
bierno de los Estados Unidos de Venezuela, a que 
se· refieren las presentes diligencias, se ha hecho 
por la vía diplomática y a ella se han agregado 
las siguie'ntes piezas: ' 

a) Transcripción auténtica del auto de deten
ción dictado por el Juzgado del Pistrito de Za
mora, que a la letra dice: · 

".&111~0 de detención: Juzgado del Distrito de Za-
. mora. Villa Cura: treinta de enero de 1948-1389 
.y 899-Apareciendo d~ las presentes actas su
mariales que se han cometido los delitos de robo 
y homicidio en la persona del ciudadano Alberto 
Montenegro, 'y existiendo fundados indicios de h 
culpabilidad de Efraín Espinoza, Julio Daniel Pe
layo, ·Josefina Antonia Silva y Felicia Mart.ínez. 

, cie conformidad con lo ordenado en el artículo 182 

En electo, la facultad que confiere a la Corte 
el artículo 710 del Código Procesal Penal se li
mita a que esta Corporación analice si en realidad 
estmn cumplidas las condiciones que los acuerdos · 
internacionales, y en defecto de éstos, las leyes 
del país, señalan para conceder la extradición, 
cuando un Estado la solicita, fundándose en un 
principio de solidaridad universal, en virtud del 
cual los Estados se prestan mutua y recíproca 
ayuda,. a fin de que los postulados de la defen
sa social no queden incumplidos por· la ausencia· 
de represión de los delitos, cuando el delincuen.-·: · 
te se refugia en , Estado distinto de aquel en ·~ 
dondé infringió la léy penal. 

Como la extradición implica el cumplimiento 
de determinados requisitos, es indispensable para 
fundar el concepto de ia Corte hacer referencia a 
ellos y comprobar su existencia para establecer si 
las condiciones en que la extradición debe conce
derse, han quedado satisfechas. 

En el pres'ente caso, consta que el ciudadano 
venezolano, Eraín Celestino Espinoza, está sin
dicado en los Estados Unidos de Venezuela de los 
deiitos de asesinato y robo, que implican 'motivos 
de extradición, de conformidad ccln el artículo 11 
del Acuerdo sobre el particular, celebrado por· los 
países bolivarianos y ;;¡probado en Colombia por 
la Ley 26 de 1913. 

A la SQlicitud de extradición, se acompañan las 
copias del au~o de detención, dictado por la au
toridad competente venezolana, contra el citado 
Espinoza y las pruebas en virtud de las cuales 
se profirió dicha providencia, cumpliéndose así los 
requisitos exigidos por el artícuio VIII del Acuer-
do internacional antes mencionado. · 

Además, los hechos imputados . al refugiado Es-

· del Código de Enjuiciamiento Criminal, se decre
. ta la detención de todos- estos procesados en P.l 
Cuartel'.·de Ja Policía de esta ciudad. Particípese 
esta deterniinación al ciudadano Gobernador de 
este Distrito, a los fines consiguientes. El Juez F. 
Coelles Briceño-El Secretario, _Manuel López 
-Celis". · , 
-.·b). Los actos ejecutados por Espinoza, que mo-
tivaron la orden de d.etención y la cc;msiguiente 
solicitud de extradición, aparecen relatados en el 
expediente por los declarantes al principio nom
brados: Se refieren ellos a que el día dos de ene
ro. de mil novecientos cuarenta y ocho, se reu
nieron Efraín Espinoza y Julio Daniel Pelayo en 
la casa de Josefina Silva y Felicia Martínez y en 
presencia de éstas concertaron el plan criminal 
para robar al señor Alberto Montenegro, fijando 
la hora de las seis de la tat'de . de la misma fecha 
para ejecutarlo. A la hora indicada; llegaron a 
la casa de Montenegro, lo agredieron a palos, lo 
amordazaron y lo amenazaron con puñal, exigién
dole la· entrega del dinero que poseía. Conseguido 
esto, Espinoza resolvió eliminar a la víctima para 
que no los denunciara y, al efecto, Pelayo le dio 
un "rolazo" en la cabéza echándolo al suelo y lue
go Espinoza, lo ac;:ribilló a puñaladas. 

e) Atrás quedaron transcritas las disposiciones 
penales venezolanas, aplicables al caso. 

En resumen, se han cumplido los preceptos ·exi
gidos por el artículo 19 del Decreto número 2.200 
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de 1938, sobre ejecuc10n del Código de Procedio 
miento Penal, en lo relativo a la extradición y 
de manera especial, los preceptos del Acuerdo 
Bolivariano.' 

Por las consideraciones expuestas, la .Corte Su
prema de Justicia ---sala de Casación Penal- te
niendo en cuenta la facultad que le confiere el ar
tículo 710 del Código de Procedimiento Penal, 
~mñte <OOillCillJllto favoli'albll~ sobre la solicitud de ex
tradición del ciudadano venezolano Efraín Celes-

tino Espinoza, formulada por la Embajada de los 
Estados Unidos de Venezuela, ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Colombia. 

Cópiese y devuélvase. 

.&lejandro Camacho ILatonlll-Francisco BrtlllB!o
Ag1DIStllnt Géllillez !P'rada-ID>ommingo Sall'asty M.-An
gell Martín Vásquez-.Jrulio lE. Al!'gÜello llt. Secre
tario. 

/ 
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DEUTO D~ HOMtrCliiHO.-CULP A.-EMJ!3 ll:UAGUJEZ. - SU :V.NlF'LUJENCllA 'lEN "LA 
JRlESJ?ONSAJBH .. llDAD 

1-:Los caracteres ·de la culpa -en la· ley 
y ·la doctrina actual- se concretan a la im
pll'evisión de los efectos :nocivos del acto 
cuando son de por sí previsibles, y a la con
fianza imprudente en evitarlos si fueron pre-
vistos. · 

2-Considerada la embriaguez en su fm·'
ma de intoxicación alcohólica y desde el pun
to de vista legal, ella influye en la respon
sabilidad en dos direcciones: o 'es culposa, 
y entonces apenas es una manifestación de 
menor peligrosidad, o es crónica, y enton
ces es. una circunstancia modificadora de la 
sanción y no excusa de la responsabilidad. 
lLa tesis de Carrara, pues, de que la embria
guez culposa quita toda imputación de dolo 
y la sustituye por la de culpa, no tiene ca
bñda en ia ley penal colombiana vigente, 
inspirada ésta en el principio de la respon
sabilidad legal, como tampoco la tiene la de 
q1111e la embriaguez aguda, por sus repercu
siones transitorias en la inteligencia y en 
la voluntad, sea fundamento de inimputa
bHidad. 

·--.. 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe

nal-Bogotá, mayo veintitrés de mil novecien
tos· cincuenta .. 

(Magistrado ponente: doctor Francisco Bruno) 

Wistos: 

El defensor del ex-agente de Policía Departa
mental Humberto Montoya Ospina (nacido en 
Marulanda en 1918, aproximadamente) interp~
so casación contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Medellín, del cuatro de febrero del año 
pasado, por la cual -con aplicación del artículo 
362 del estatuto penal- . impuso a Montoya la 
pena de ocho años de presidio por el delito de 
homicidio en Manmen Jros!á Vo!l'l!'ea. cometido en la 
noche del veinticinco al veintiseis de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis, en un barrio de la 
población de. Ituango. 

Como premisas del fallo la Sala ·resume en se-
. guida la versión de las modalidades y· circunstan
cias del delito, las providencias y actos del' pro
ceso rélativos al recurso y, finalmente, las· tesis 
enunciadas por el Proucrador y el demandante. 

. \ 
JI-El delito y sus modalidades 

"Humberto Montoya Ospina, Guarda Departa
mental de Policía -según la· versión del Tribu
nal, que se transcribe- fue enviado por la Go
bernación del Departamento, en ·unión de -otros 
agentes, a hacer guardau el orden en la población 
de Ituang-o con motivo de las .elecciones presiden
ciales del año cuarenta y seis. En la noche del 25 
de abril del mentado año, sin respeto a la misión 
que se le había confiado, se dio a ingerir bebi
das embiagantes. En las horas del amanecer del 
día 26 se hallaba en compañía de ot~os sujetos en 
la cantina de Raquel Emilia Zapata, situada en el 
punto llamado "Las Partidas". En notorio estado 
de embriaguez hacía ostentación de sus propósi
tos poco. pacíficos, pues decía que iban a conocer 
quién era él. y que el día de las elecciones habría 
"~andeleo". Armado de su pistola decía: "Ojalá 
pasara por aquí un (aquí una plebeya y ·ofensi
va expresión); el primer (la misma) que pase 
le doy un balazo". Dio la mala suerte que -poco 
después pasara el campesino Manuel José Correa 
quien al acercarse al lugar saludó y· el agente 
contestó con estas palabras: "Qué te interesa' a 
vos (repite la palabra plebeya), o es que sos clien
te de esta mujer?", Correa en forma pacífica dijo 
que iba al trabajo y que entraría, a comprar unus 
cigarrillos. Inmediatamente el acusado salió de la 
cantina, se dirigió a Correa y disparó su arm:::~ , 
causándole una her!da en el abdomen que :¡e pro-
dl;ljo la muerte poco después". _, 

IIII-!En pli'oc~so contll'a J.Wontoya 

El proceso penal iniciado por el Alcalde de 
Ituango, calificadO y fallado en primera instancia 
por el Juez 3Q Superior de Medellín, dio funda
mento y razón_ a los siguientes actos y providen-

. cias: 
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a) El auto de proceder -no recurrido ante el 
Tribunal -por el cual. se calificó el delito como 
homicidio intencional cometido en estado de em
briaguez voluntaria (circunstancia de menor pe
ligrosidad); 

b) La cuestión única propuesta al jurado sobre 
si Montoya Ospina "es responsable de haber he
rido con proyectil de arma de fuego (pistola) a 
Manuel José Correa H., y con intención, o propó
sito de matar, y a consecuencia de lo cual murió 
éste"; 

e) La respuesta afirmativa que dio el jurado a 
esta cuestión ("sí, por culpa de haberse e"mbria
gado"); 

d) La sentencia de primer grado, por la cual 
--en consideración a la existencia de una cir
cunstancia de mayor p~ligrosidad (calidad de agen
te de policía) y una de menor peligrosidad (em
br.iaguez voluntaria)- fue condenado al mínimo de 
la pena fijada en el.artículo 362, y 

· e) La sentencia del Tribunal, por la cual con
firmó en todas sus partes la del Juez Superior. 

~lili-lLa idlemanda 

El demandante -en muy hábil y .ordenado. es
crito (tres capítulos, y el tercero con tres seccio
.n,es)- fun~a el ~recurso en las causales tercera 
y .primera de casación, es decir, desacuerdo de la 
sentencia con el veredicto del jurado e indebida 
aplicación de la ley penal, presentadas ·aquéllas 
·c(lmo principal y ésta como consecuencia!. 

.. Sobre la tesis central de la demanda -que es 
.la .figura del homicidio culposo- expone varios 
:razonamientos que la Sala resume en los siguientes: 

. a) El jurado admitió la ·responsabilidad de Mon
:toya, pero modificada ·o cualificada mediante· ".la 
culpa de la embriaguez" que le atribuyó como cau
.sa. del .delito, y si es cierto que el veredicto refi
.rió dicha culpa· a la embriaguez, ello no quita ni 

. añ~de nada a dicho fenómeno, determinado en el 
artícu~o 12 del Código Penal; 

.. b) La afirmación del Tribunal, de que Mon
toya dio muestras de ideación y voluntariedad, de 
que estaba lúcido y para nada influyó la embria
guez en su acto, es sofística y carece de profun
didad, ya que se trata de una embriaguez aguda 
que, según los tratadistas, perturba ·la razón y da 
lugar a ilusiones, alucinaciones y hasta delirios, y 
así, el razonamiento del .Tribunal apenas fundaría 
una declaración de veredicto contradictorio; 

··e) La interpretación del veredicto debe mar
.char paralelamente con las ilustraciones, peticio-

.1r 1IJ lTh rr e rr. A 14 

ne:s y argumentos de las partes; lo que el Tribunal 
no· tuvo en cuenta a pesar de que el def1msor pi
dió se reconociera la atenuante de la culpa; 

d) La embriaguez culposa y la voluntaria -se
gún Carrara- quitan imputación en razón de 
dolo, dejándola subsistir en razón de culpa, Y la 
embriaguez furibunda, equiparada a la manía con 
delirio, la puede cancelar completamente (la im
putación; y 

e) Estos errores en la interpretación del vere
dicto condujeron al Tribunal a aplicar el artículo 
362 del Código Penal en vez del artículo 19, Ley 
164 de 1938, esto es, a la violación de la ley pe
nal por indebida aplicación. 

IIV. -!El concepto del I?rocuurador 

El Procurador se opone, con razonamientos ju
rídicos definitivos, a que se case la sentencia, se
gún las partes que en seguida se transcriben: 

"La frase empleada por los Jueces de concien
cia para resolver el caso sometido a su delibera
ción - dice - es de un claro sentido y no se 
presta a interpretaciones dubitativas o tendencio
sas. Con un "sí" rotundo afirmaron aquéllos fu 
responsabilidad del procesado con todas las mo
'ctalidades contenidas en el cuestionario, entre 
ellas "la intención o propósito de matar". El adi
tamento "por culpa de haberse embriagado" sólo 
califica el.hecho de la embriaguez, como para de
notar que ésta fue la. causa explicativa . e inme
diata del homicidio, esto es, que de no haberse 
emborrachado Montoya, el grave delito por él 
cometido, no se hubiera realizado. Es corno si el 
jurado hubiera dicho "sí, por culpa de portar ar
ma", o "sí, por culpa de haber concurrido al lu
gar de los sucesos", etc." 

"Ahora bien -dice en otra parte de su vista
de acuerdo con el principio de la responsabilidad 
legal que consagra nuestra legislación, todo el 
que cometa una infracción prevista en .ella, es 
respol)sable así lo haga en estado. consciente o in
conscien.te. Y como la embriaguez sólo e::tá con~ 
siderada en el Código como circunstancia. de me
nor peligrosidad o como elemento creador de • 
anomalía psíquica, síguese que no habiendo re
conocido el jurado esta última modalidad, tenían 
los Júeces de derecho que aplicar el artículo 362, 
puesto que los presupuestos del homicidio culpo
·~o· son extraños al veredicto. Tanto es así, que el 
Jurado rechazó ·la tesis nítida propuesta .por el 
defensor sobre reconocimiento de la culpa". 
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V. - !l])ecisión del recurso 

El ·estudio del recurso -de conformidad co:1 
las tesis de la demanda- comprende dos cuestio
nes, una jurídic~ y otra antrop~lógica: la prime
;.a se refiere a la calificacíón que del delito hizo 
el jurado, y la segunda, a la influencia que el al
cohol pudo haber tenido en el delito como pro
ducto de la constitución de. Montoya, cada una 
de las cua~es será brevemente examinada a con
tinuación. 

a) !El homiciüio culJlloso 

La tesis del homicidio culposo es a'quí extraña, 
.como se demuestra en seguida. Los caracteres de 
la culpa -en la ley y la doc~rin.a actual- se con-. 
·cretan a Ja imprevisión de los efectos nocivos del 
:acto cuando son de por sí previsibles, y a ia con
fianza imprui:lente eh e'-:itarlos si fueron previs
tos; de modo que, para que el homicidio impu
tado a Montoya fuera culposo se requeriría una 
·de las dos siguientes condiciones: o que 'Montoya, 
:al disparar su arma· contra Correa, no hubiera 
previsto -a pesar de que quien dispara un arma 
•contra una persona debe prever que puede herir' 
·o matar-- que el disparo podría tener estos re· 
·¡;ultad·os, o que aún· habiéndolos tenido en cuenta, 
hubiera creído, impr~dentemente, que podía dis· 
parar su arma sin que hiriera o matara a Co
rrea. 

Ninguna de estas condiciones se realizó, puesto 
.que Montoya, desde un principio, se formó la re
·solución -que anunció reiteradamente- de dis
parat• su arma contra el primero que pasara por 
la calle, resolución que cumplió estrictamente a 
pesar de los consejos y admoniciones que le hi
cieron quienes estaban con él en¡la cantina de 
Zapata; el propósito delictuoso precedió, pues, al 
:acto, sin que lo -hubiera· originado motivo alguno, 
noble o elevado; de modo que si el jurado hu-· 
hiera calificado -de acuerdo con la petición dzl 
defensor- como culposo tan grave hecho, los fa-
11adores de instancia se hubieran sentido obliga
·dos a declarar el veredicto contrario a la eviden
cia de los hechos. 

. c_ons~~erada la. :mbriaguez en su forma de jn
toxtcacwn alcohohca, y desde el punto de v1sta 
meramente legal, ella influye en la responsabi
lidad en dos direcciones: ·o es culposa, y enton
.ces apenas es una manifestación de menor peli
,grosidad, o es crónica, y entonces es una circuns
-tancia modificadora de la sanción y no de excu-

\ ., 
sa de lá responsabilidad . La tesis de Carrara, 

' pues, de que la embriaguez culposa quita toifa 
imputación de dolo y la substituye por la de cul
pa, no tiene cabida 'en la ley penal colombiana 
vigente, inspirada ésta en el principio de la res
ponsabilidad legal, como tampoco la tiene. la de 
que la embriaguez aguda, por sus repercusiones 
transitorias en la inteligencia y en la voluntad, 
sea fundamento de inimputabilidad. 

El jurado, finalmente, no calificó como culpo
so el homicidio, pues contrariamente habría res
pondido "sí, por culpa''; como lo sugirió ~1 defen
sor, o "sí, de homiddio culposo" o cualquiera 
otra expresión análoga, como ·tampoco calificó 
claramente de culposa li:t embriaguez, pues lo 
habr.ía explicado de modo más ü menos compren
sible. La embriaguez de Monto ya, según la "fór
mula del veredicto, es, pues, la .causa del delito, 
ya que de tal fór~ufa no puede extraerse, ni 
aún· recurriendo al más sutil a~álisis, figura tan 
cbmpleja como la del homicidio culposo. 

b) JLa intoxicación alcohólica. 

Las hipótesis de los Médicos Legistas de Me
dellin deducidas de los antecedentes patológicos 
familiares (varios casos de locura) y de las cir
cunstancias y modalidades del delito, excluyen 
aún más la de 1~. culpa y la de la intoxicación 

, aguda eliminadora de la conciencia y de la vo
luntad. 

Tanto de los. antecedentes como de la causa del 
delito deducen estas, conclusiones: primera, que 
aquéllos "dan motivo para sospechar que en Mon
toya Ospina hay un fondo biológico psicopático 
que aflora bajo la influencia de las bebidas em
briagantes y lo lleva a la comisión de actos de
lictuosos"; segunda, que "el simple uso de bebi
das em.briagantes puede hacer de él, como lo hizo 
en el caso de estudio, un sujeto gravemente pe
ligroso para los asociados", y, finalmente, que "la 
tendencia impulsiva fue en este caso completa
mente ciega, debido a un estado de intoxicación 
alcohólica aguda". 

Estas deducciones c:oinciden eón las más re
cientes experiencias de la Ántropología Criminal. 
El alcohol, en efecto, sólo obra como: factor con
dicional o secundario de la criminalidad en su
jetos de más o menos marcada, tendencia al de
lito por causa de una constitución psicopática 
originaria; su acción se manifiesta, por lo tanto, 
al acentuar tendencias o aptitudes antisociales 
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más o menos peligrosas, propias de la rp.isma 
·constitución criminosa. 

Siendo así que el alcohol, al actuar en indivi
duos ·de semejantes constituciones, como Monto
ya, revela peligrosidad, no parece razonable que 
los delitos cometidos en estado de intoxicación, 
puedan tenerse como culpas, cuyas características 
(la imprudencia y la imprevisión) no encajan 
como causas en los que son resultado de una ori
ginaria tendencia antisocial. 

Descartada, por las razones expuestas anterior
mente, la tesis del homicidio culposo, ya po~ el 
sentido natural del mismo veredicto, ya por el 
posible carácter culposo de la embriaguez, ya 
por la misma aptitud antisocial del procesado, ;;e 
llega a la conclusión de que la sentencia fue dic
tada en conformidad con la decisión .del jurado v. 
de que la ley penal fue rectamente aplicada, n~ 
obstante que la modalidad del delito y la per
sonalidad y carácter ·del infractor, permitían au
mentar el mínimo de la pena. 

En consecuencia, la Corte Suprema ·-Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
. bre de la República y por autoridad· de la ley, 
y de · acuerdo <:9n el Procurador Delegado en lo 
Penal, NO CASA la sentencia del Tribunal Su
perior de Medellín, del cuatro de febrero del año 
pasadq, por la cual _:_con aplicación del artículo 
362 del estatuto penal- impuso a Montoya la 
pena de ocho años de presidio por el delito de 
homicidio· en Manuel José Correa, cometido en 
la noche del veinticinco al veintiseis dE! abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, en un barrio de 
la población de Ituango. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvas·e. 

A\lejandll'o Camacho !Latorre-!Francisc~o ll!lll'Ulllo. 
Agustín Gómez IP'radla-l!Jlomingo Sali'asty J.W.-Ji\..n
gel Martín. Vási!Jluez-.Vuuo lE. A\rgüelno JR., Sri<J. 
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DEUTO DE PECULADO Y DELli1'0 DE CONCUSJION 

l&l fallo del Tribunal merece un reparo, 
cOl!ISistente en haber considerado . que la 
apr~piiación de la suma que el .1Tuez acusa
do recibió de la sindicada llileliodora J!tamí
rez de l!tamírez (resultando 2g, letra .d) de 
la sentencia), constituya un delito de ·pecu
lado, cuando es lo cierto que ese hecho en~ · 
t.Jraña una concusión,· por cuanto el .1Tuez 
empleó para obtener esa dádiva una cons
tli'icción psíquica contra la J!tamírez, como 
fue·Ja' de amenazarla con llevarla a la cár- ' 
c~l si no le daba ese dinero. Así lo expresa 
claramente la J!tamírez. ll)e tal suerte que la 
ammeJDaza de privarla de su libertad, la obli
gó a entregar los $ 138.00, lo cual tipifica la 
ooneuslón, ·al tenor del artículo 156 del ·có
digo JP'eul. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, mayo veintitrés de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 

Latorre) 

Vistos: 
Por sentencia de nueve de mayo del año próxi- · 

mo ·pasado, que por consulta revisa la Corte, el 
Honorable Tribunal Superior de !bagué dispuso 
cendenar al doctor Gil Antonio Caicedo, en su 
carácter de Juez Primero Penal del Circuito de 

• la misma ciudad, como autor responsable del de
lito de peculado, a la pena de seis meses de arres
to y a la interdicción para el ejercicio de fun
ciones públicas por el· mismo término de lá con
dena, y a las accesorias de pago de los perj'uicios 
ocasionados con la infracción y de las costas pro
cesales. 
· El proceso que ha dado lugar a la· condenación 

del doctor Caicedo se originó por orden del Tri
bunal Superior de !bagué, en vista de las irregu
laridades denunciadas por el señor Fiscai cola
borador, en informe de 10 de junio de 1947. 

En dicho infOrme el Agente del Ministerio Pú
blico presenta diversos cargos de infidelidad y 

mal manejo de los caudales que por distintos 
conceptos ingresaron al Juzgado Primero Penal 
del Circuito de !bagué, durante el· tiempo en que 
estuvo a cargo de esta oficina el doctor Gil An
Hmio Caicedo. 

Resume el fallo consultado los cargos que se 
le formularon al' mencionado Caicedo en el auto· 
de procede1~ de 24 de septiembre de 1948, profe
rido por el Tribunal Superior de !bagué. 

Los hechos ahí analizados y por los cuales :;e _ 
le dedujo responsabilidad a Gil Antonio Caicedo, 
son los siguientes: 

"a) Por medio de los oficios números 786 y 
787 del 19 de julio de 1946, se ordenó al Banco 
pagar a favor de Leonidas Cuéllar, quien dicho 
sea de paso ejercía las funciones de Oficiai Ma
yor del Juzgado a cargo del doctor Caicedo, el 
título número 28473 por valor de doscientos quin
ce pesos. Este depósito correspondía al proceso 
contra María dél Carmen Tribiño por el delito 
de hurto, no encontrándose tampoco providencia 
en que se dispusiera el pago de tal comprobante 1 

en favor de Cuéllar. Las copias de los números 
de· los oficios citados encontradas en el archivo 
de la oficina del Juzgado (fs. 137 v.) se refieren 
a asuntos de otro orden, mas 'no' a lo relacionado. 
con el pago del aludido depósito:; 

"b) Con oficios 166 y 167, del seis de febrero 
del año pasado, expidió orden a la entidad ban
caria atrás nombrada, de pagar igualmente al 
mismo Leonidas Ctiéll:u, el título número 33189 
por doscientos .veinte· pesos, habiéndose estable
cido que el depósito correspondía al proceso se
guido a Juan Evangelista Solórzano, en el cual 
se encontró "el auto de fecha 25 de junio de 
1947 (sic) - anota la inspección practicada al 
Juzgado - proferido por el Juzgado, en el cual 
se ordena devoíver al d~tor Belisário Arciniegas 
la suma de doscientos veinte pesos ($ · 220.00) 
disponiendo a la vez oficiar al Juzgado Priméro 
Penal de. este- Circuito, solicitándole el envío de 
esta suma, la cual no se había remitido cuando 
se envió el expediente. En atención a esta soli
citud, con oficio número 800 de fecha 27 de ju-. 
nio de 1947, el Juez Primero Penal de este Cir
cuito, se dirigió al Juzgado Municipal .en lo Pe
nal, manifestándole· que los doscientos veinte pe-



3lS 

sos ($ 220.00) de que 11abla habían. sido retira
dos del Banco en donde estaban depositados in
debidamente (pero sin decir por quién), pero 
que como ese valor había sido reintegrado a me
diados del mes de junio, se había depositado de 
nuevo en el Banco de la República, como consta 
en el comprobante número 03374, el que sería 
enviado al Juzgado Municipal oportunamente". 

"Todo parece indicar aquí que luégo _ de reti
rado el dinero por Cuéllar, en virtud de la orden 
expedida por el Juez doctor Caicedo, fue de nue
vo reintegrado a mediados de junio del pasado 
año, pues consta que el compróbante últimamen
te citado se remitió al Juzgado Penal Municipal 
de !bagué, cuyo valor se le cubrió a Leovigildo 
Oyuela, en atención a la autorización dada por 
el doctor Arciniegas. 

"e) En el proceso contra Antonio Barbosa Va
lencia se encontró un "recibo de Caja número 
47429 expedido por la Alcaldía Municipal de Ca
jamarca, el 3 de noviembre de 1946, en el cual 
se dice que se le ha decomisado al sindicado 
Antonio Barbosa Valencia, la suma de mil ciento 
setenta y ocho pesos". En auto de 23 de febrero 
de 1946 (sic) se ordenó entregar al doctor Beli
sario Arciniegas, como representante de León 
Barbosa, la ·suma de cuatrocientos pesos en de
pósito, suma que no aparecía hubiera sido entre
gada al referido doctor, y ··así lo confirma éste en 
su declaración (fs. 215). "En el proceso a que se 
alude no hay constancia en ninguna parte,l de 
que se hubiera recibido, ·en el Juzgado Primero 
Penal, los mil ciento setenta y ocho pesos de que 
se habla, pero ef Tesorero de Cajamarca, señor 
Ignacio Gaiüm Hernández, empleado ante el cual 
depositó el Alcalde de Cajamarca los mil ciento 
setenta y ocho pesos, dicé en declaración rendi
da. ante este Juzgado a fojas 51, que el ex-Juez 
Gil Antonio Caicedo, · con telegrama de fecha 
veintiseis de febrero del año pasado, le solicitó 
le remitiera esta, suma, lo que él hizo, para cuyo 
fin se trasladó a 'esta ciudad y personalmente 
entregó al ex-Jue;z Caicedo los mil ciento seten
ta y ·ocho pesos, recibiendo del señor ex-Juez 
Caicedo un recibo firmado, por triplicado, en el 
cual constaba la susodicha entrega. En el mismo 
acto de su declaración presentó uno de los ejem
plares de tal recibo (fls. 50), el cual dice: 

"Por $ 1.178.00 m/ cte.-Recibí del señor· Teso
rero Municipal de Cajamarca, la cantidad de un 
mil ciento setenta y ocho pesos moneda corrien
te ($ 1.178.00 m/cte.), valor consignado en depó
sito provisional por la Alcaldía MUnicipal P,el 

mismo municipio, el 1día 3 de noviembre de 1945, 
según recibo de Caja número 147429, suma quE 
fue decomisada al sindicado por hurto, AntoniG 
Barbosa Valencia. La cantidad en referencia se 
entrega en virtud de solicitud hecha por el Juz
gado Primero Penal de !bagué, por· medio del 
telegrama número 19 del 26 de febrero próximo 
pasado, oficina ésta que adelanta las diligencias 
sumarias que motivan este depósito. !bagué, 5 de 
marzo de 1946.-Recibí, fdo.) G. &llll.tollhic <D:nñce
do, Juez 19 Penal .Cto."-Hay un sello que dice: 
"República de Colombia-Depa~tamento del To_li
ma-Juzgado 19 Penal del Circuito-Ibagué". 

':d) En el sumario seguido a Heliodora Ramí
rez de Ramírez, por falso test!monio, se advirtió 
que el 23 de junio de 1946 el Juez doc:tor Caice
do decretó la detención preventiva de la sindica
da, habiendo proferido en esa misma: :fecha auto 
de vocación a juicio contra la Ramírez. El pri
mero ·de julio siguiente, le fueron riotiJicadas es
tas decisiones a Heliodora, sin que ·apareciera 
constancia de haber sido ésta encarcelada; y el 
diez y ocho de junio del año pasado, cuando el 
doctor Caicedo ya no ejercía las funciones de 
Juez, su sucesor dictó un auto en el eual anota 
que "el presente negocio fue hallado dentro de 
una de las gavetas del escritorio del señor Juez, 
en el estado en que puede apreciarse. Se ordena 
darle el trámite correspondiente". 

"Este auto lo suscriben Enrique Galindo como 
Juez, y Leonidas Cuéllar como Secretario. Y de 
las declaraciones recibidas en el curso de esta 
investigación a la imputada Ramírez (fs. 68), a 
su apoderado doctor Ezequiel Devia Galindo (fs. 
68 v.) y al esposo de aquélla, Julio Ramírez Vega 
(fs. 69 v.), claramente se establece q;Lle quizás 
por la época en que se notificó a la sindicada de 
~os proveídos antes mencionados, ésta y su es
poso le entregaron al Juez doctor Gil Antonio 
Caicedo la suma de ciento treinta y coeho pesos 
rponeda corriente, "valor que él nos dijo que de
bíamos entregarme (sic) -dice Heliod:ora-para' 
que no me 'metieran a mí a la cárcel". 

"Conforme a la diligencia que se viene comen
tando (la de inspección practicada al Juzgado), 
en el aludido proceso no se dejó constancia de la 
entre~a de ese dinero y ta~poco apareció depo
sitado en alguna de las entidades bar1carias de 
esta ciudad. 

"e) Dentro del proceso contra Ricardo Bolaños 
y Magola Díaz observó el investigadq-r que el 
primero, en escrito del cuatro de junio de mil no
vecientos. cuarenta y seis, soÜcitó su excarce~a-



ión, pues estaba detenido preventivamente, pe- _ 
ición que el Juez doctor Caicedo -le denegó. Con 
osterioridad a esta actuación encontró una pro
idencia del sucseor del doctor Caicedo, . en la 
ual anotó que "el preseñte proceso fue hallado 

dentro de una de las gavetas del escritorio del 
señor Juez, en el estado en que aparece y como 
n él se concedió el recurso de apelación contra· 

el auto de .proceder y se ordenó enviarlo al 'Ho
norable Tribunal Superior, debe obedecerse esta 
orden". 

"Como se advirtiera que el sindicado Bolaños 
ya no se encontraba detenido y no apareciendo 
en el informativo decisión alguna que ordenara 
su libertad, se solicitó del Director de la Peni
tenciaría copia de la respectiva boleta de excar
celación y en efecto ésta se encuentra al folio 
236, la cual dice: 

"lExcarcelacñón- Organo Judidal-;-Colombia
Tolima-Juzg~do Penal del Circuito- NQ 103.
Ibagué, agosto 17 de 1946-Señor Director de la . 
Penitenciaría-Presente-Sírvase poner inmedia
tamente en libertad al procesado por el delito 
de lesiones personaies Ricardo Bolaños; Motivo 
de la libertad: condicionai-E\.Juez (fdo.) G . .A\n-
tonio Caicedo". · 

"No· se logró establecer el móvil por el cual se 
dispusiera la libertad de Bolaños, pues a éste no 
se le recibió declaración. 

"f) El Inspector Tercero Municipal .de esta 
dudad (fl. 39) remitió, el veinte de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete, al Juzgado Prime-
ro Penal del Circuito de !bagué, el proceso ade
lantado contra ·Pablo Santos Lozano por el delito 
de robo. En la visita practicada por el instruc
tor sobre este negocio constató el hecho de ha
berse remitido junto con la suma de trescientos 
setenta y seis pesos ($ 376.00) moneda corriente 
que le habían sido decomisados al sindicado. 
Como la señorita Leonor Rodríguez, Oficial Es
cribiente de la oficina a cargo del doctor Caice
do, apareCiera suscribiendo el respectivo recibo, 
se le llamó a rendir declaración (fl. 22 v.) y en 
ella manifestó que efectivamente había recibido 
el expediente con el dinero, pero al Ilegal\ a su 

despacho el Juez doctor Caicedo y darse cuenta 
del envío, le ·solicitó la entrega .de la suma, lo . 
que hizo inmediatamente, hecho que dij~ presen
ció el portero José López, quien por su parte 
confirma esa aseveración en la exposición que 
se le recibió (fl. 73). Tal dinero no apareció en 
el Juzgado, ni tampoco fue depositado en alguno 
de los Bancos de esta ciudad. 

"Fuera de las anteriores irregularidades el ins-
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tructor halló algunas otras en las referidas dili
gencias de inspección ocular, las cuales. se hace 
innecesario relacionar en esta providencia por 
haberse podi,do establecer en el. curso de la in
vestigación que no tuvieron caracteres dolosos". 
(Véanse fs. 1 y ss. Cdno. NQ 3) .. 

La. anterior narración de hechos constituye 
una síntesis fiel y exacta de las pruebas que in
criminan al •Juez ·doctor _Gil Antonio Caicedo; 
estos elementos de juicio no fueron desvirtuados 
en las posteriores etapas del proceso penal 

La responsabilidad -del acusado se encuentra 
plenamente comprobada con ·los documentos_ que 
el Tribunal cita en su sentencia, documentos que 
-como ya- ~e dijo---: no fueron desvirtuados en 
lo más mínimo durante el juicio. 

Por otra par.te, la prueba por excelencia en 
esta clase de delitos, aparece establecida con el 
reintegro de las sumas indebidamente apropiadas 
que hizo el señor Federico Castellanos, a nombre 
del Juez doctor Caicedo. 

Tan evidente aparece la responsabilidad del 
acusado en el delito de peculado que· el propio 
defensor, sintiéndose incapaz de refutar las' prue
bas que la establecen; acepta los fundamentos 
que el Tribunal tuvo en · cuenta para llamar a 
responder en juicio al doctor Caicedo, y sólo im-
plora para su defendido el mínimum de la san-' 
cióri fijada para el delito. 

Dice así el señor defensor: 
" ... La circunstancia de no tener dato alguno 

del doctor Caicedo que pueda servir para su de
fensa, ni de quién obtener informes para inten
tar desvanecer los cargos formulados a lo largo 
de este proceso, y de estar acreditados los hechos 
imputados al doctor Caicedo en el detenido y 
juicioso auto de ese H. Tribunal, así como la co
rrecta condensación de los· hechos establecidos 
por el señor Fiscal de esa H. entidad, me inhi
ben de entrar a hacer consideraciones acerca de 
cada uno de los puntos en que se basa la provi
dencia antes mencionada. 
· "Por ello me limito en esta ocasión a solicitar 
de ese H. Tribunal, que por el delito de peculado 
se aplique la pena mínima que para el caso es
tablece el artículo 151 del C. P., calificando la. 
delincuencia tambfén en grado mínimo, ya que 
de autos nci aparece que el doctor Caicedo tuvie
ra pasado judicial en su c_ontra, que es el primer 
delito en que incurre y que su conducta anterior 
hay 'que aceptarla como buena por presuncwn 
legal, ya que no ·hay prueba en los autos que la 
desvirtúe". 

El señor Procurador Delegado en lo Penal con 
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toda razón le hace un reparo al fallo del Tribu
nal, consistente en haber considerado que la 
apropiación de los $ 138.00 que el Juez doctor 
Caicedo recibió de la sindicada Heliodora Ramí
rez de Ramírez (resultando 29, letra d) de la sen
tencia) constituya un delito de peculado, cuando 
es lo cierto que ese hecho entraña una concusión, 
por cuanto el Juez Caicedo empleó para obtener 
esa dádiva una constricción psíquica contra la 
Ramírez, como fue la de amenazarla con llevar
la. a la cárcel si no le daba ese dinero. Así 'lo ex
presa claramente la Ramírez. De tal suerte que, 
la amenaza de privarla de su libertad, la obligó 
a entregar los $ 1.38.00, lo cual tipifica la con
cusión, a1 tenor del artículo 156 del Código Penal. 

Por manera que este hecho debe suprimirse 
del peculado continuado y ordenarse, en cambio, 
que se investigue en proceso distinto. Esto indica 
que la condena sólo debe versar sobre los pecu
lados de que tratan las letras a), b), e) y f) del· 
resultando 2<? del 'fallo, por las cantidades, en su 
orden, de $ 215.00, $ 220.00, $ 1.178.00 y $ 376.00, 
o sea, un total de $ 1.989.00. . 

En cuanto a la pena 'principal de seis meses de 
arresto que trae el fallo consultado, da Procura
duría la encuentra demasiado benigna y solicita 
sea elevada a dieciseís meses. 

Evidentemente los hechos punibles tuvieron 
una marcada gravedad, no sólo por el corto tiem
po que medió entre una consumación y otra, sino 
por la apreciable cuan~ía a que ascendieron. La 
relativa frecuencia con que delinquió el acusado 
demuestra en él una capacidad persistente para 
el delito. Por otra pal'te, con las declaraciones de 
Alipio Acosta Rueda y Carlos Alfonso Leal, se 
acredita que el acusado es persona que se em
briaga reiteradamente y gusta del juego. Ad~
más, es oportuno anotar que contra el acusado 
doctor Caicedo existe un auto de proceder por 
abuso de autoridad, proferido por el mismo Tri
bunal Superior de !bagué (fs. 15 v. Cuad. IV). 

De tal suerte que concurren dos de los facto
res mensuradores de la pena que prevé el artícu-

lo 36 del Código Penal, o sean, la grav1:xia.d del 
delito dentro de su especie y la peligrosidad del 
agente. 

La norma aplicable -en el presente c·aso-- es 
el articulo 151 del Código Penal, que sei1al2 una 
sanción de un mes a cuatro años de arresto e in
terdicción de derechos y funciones públicas de 
un mes a dos años. 
La pena base se fija en un año de arresto; y como 
se trata de un delito continuado, se aumenta en 
una tercera parte, o sean, cuatro meses (articulo 
32). Lo cual da un total de dieciseis m1~ses; de
terminando la interdicción en igual tiempo. · 

En este sentido debe reformarse el fallo con
sultado. 

En inérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de ·la 
ley, de acuerdo con el concepto del señor Procu
rador Delegado en lo 

0
Penal, RESUELVE: . 

Condenar, como en efecto condena, al doctor 
Gil Antonio Caicedo, como responsable del de

'lito de peculado que se le dedujo en el auto de 
proceder de 24 de septiembre de 1948, dd Tribu
nal Superior de !bagué, a la pena principal de 
diez y seis meses de arresto, en el establecimien
to que designe el Gobierno, y a la interdicción 
de derechos y funciones públicas por el mismo 
tiempo de la condena. 

Queda así reformada la sent,~ncia consultada 
de nuev~ de mayo de' mil novecientos cuarenta y 
nueve, que en lo demás se confirma. 

Por el inferior se sacará copia de lo conducen
te para que se averigüe el delito de concusión rle 
que fue víctima la seño.ra Heliodora Ramírez de 
Ramírez. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

· Alejandro Camacho lLatorre-ll~rancisco Iarullllo. · 
Agustín Gómez lP'rada - IDiomingo Sarasty J.W. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüelnc, R., Se
cretario. 
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&unqoe el criterio seguido por. el jnmga
dGW no sea el verdadero, si na actuación del 
i'11rulncicnario apaJrece exenta de dolo, no se 
confnA11ll"a el 'Jl)reval"icato. 

<Oorte Suprema de Justicia. - Sala PenaL-Bo
gotá, veintitrés de mayo de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Medellín, en 
providencia de 27 de octubre último, ordenó ce
sar -el procedimiento que se le seguía al doctor 
Francisco Eladio Gómez, Juez 21? del circuito en 
la misma ciudad, "por la inexistencia de los he
chos delictuosos que fueron denunciados", y con
sulta con la Corte ese proveído. 
'Sucedió que el abogado José J. Ossa denunció 

a aquel funcionario por haber ordenado el levan
tamiento del embargo preventivo de un depósito 
bancario, no obstante que contra el auto en que 
-tal cosa había decretado _había concedido apela
ción en el efecto suspensivo para ante el Tribu
nal. Por ello lo <reusó de prevaricato o, al menos, 
de abuso de autoridad. 

De los autos resulta: 
En el año de 1944, que fue el de los sucesos de

nunciados, el doctor Francisco Eladio Gómez des
empeñaba el cargo de juez 21? del circuito en Me
dellín (fls. 10 y 16 v.). 

En ese Juzgado se pidió el embargo y secues
tro preventivo de algunos bienes del presunto 
demandado, Flavio Alvarez S., vecinc;> de la po
blación de Túquerres, en el Departamento de Na
riño, entre ellos, el de un depósito que Alvarez S. 
:mantenía en la sucursal del Banco de Bogotá, en . 
la ciudad de Pasto, a lo cual accedió el juzgado 
,(f. 7). 

El. apoderado del señor Alvarez S. pidió el le
-vantamiento de las ·medidas preventivas y el Juz
gado decretó el desembargo del depósito banca
rio a que se ha hecho alusión, en auto de 7 de 
julio de 1944. Al día siguiente, y por tanto, sin 
estar ejecutoriado el auto, se dio orden telegrá
fica al Banco de Bogotá, en _la ciudad de Pasto, 

para que tuviera como cancelado el embargo d~1 
depósito (f. 7 v.). 

Mientras tanto se había interpuesto apelación 
contra el auto de desembargo, que fue concedida 
para ante el Tribunal en el efecto suspensivo. 

Por último el Tribunal de Medellín, luego de 
haber confir~ado el auto del Juzgado, lo repuso 
diciendo que no tenía jurisdicción para ·conocer 
del negocio (fls. 18 v. y 19). 

Se considera: 
El funcionario explicó su proceder diciendo 

que había ordenado el desembargo del depósito 
bancario, por la circunstancia de que el presun
to ejecutado era vecino de Túquerres, y que, por 
tanto, no tenía· jurisdicción para ordenar ei em
bargo de bienes que no estaban bajo su jurisdic
ción y en apoyo de su tesis invoca varias dispo
siciones del código de procedimiento civil. 

Así, el artículo 292 de este Código, que dice 
que el embargo y secuestro preventivos pueden 
pedirse ante el juez del lugar donde están situa
dos los bienes, aunque. no sea competente para 
conocer del juicio, caso en que el juez obra "como 
comisionado del que conoce o ha de conocer del 
juicio"; el 134, que establece que el juez a quien 
se c9misione debe tener jurisdicción en el lugar 
donde se han de practicar las diligencias que se 
le deleguen; el 144, que ·estatuye que la jurisdic
ción sólo puede ejercitarse dentro del respectivo 
territCll'io: y el 135, que declara nulo el acto rea
lizado fuera de las atribuciones de comisión. 

"Desde el mismo momento en que el Juzgado 
ordenó el secuestro de los dineros depositados 
'por el presunto . ejecutado en el Banco de Pasto 
-dice el funcional·io acusado- usurpó_ jurisdic
ción y cometió un acto nulo, porque sólo estaba 
comisionado para el embargo de los bienes ubi
cados en Medellín". Por ello entró a subsanar in
mediatamente, el error cometido, tanto más cuan
to que la apelación ·no debía surtirse ante el Tri
bunal de ese distrito, sino al correspondiente al 
del circuito de Túquerres, o sea, al de Pasto. 

El Tribunal estuvo de acuerdo con las dos te
sis, pues luego de confirmar el auto de desem
bargo, basándose en que no tenía el juzgado la 
facultad de embargo de bienes situados en juris
dicción distinta de la s~ya (f. 18 v.), lo repuso 
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para decl¡_¡rar que careeía "de jurisdicción para 
conocer del auto" en que se había ordenado el 
tal desembargo, pues quien la tenía era el tribu-. 
nal del distrito donde se halla el juzgado del pre
sunto comitente. 

La Procuraduría comenta los datos procesales 
en la siguiente forma: 

"Es evidente que el desembargo decretado por el 
Juez estuvo correcto, por ajustarse a las dispo
siciones de los artículos. 134 y 292 del código ju
dicial. Lo irregular radica en haber cumplido el 
auto que tal cosa ordenó, sin hallarse ejecuto
riado. 

"Pero siendo así que el funcionario cometió un 
error al- embargar el depósito bancario, lo cual 
perjudicaba gravemente al presunto ejecutado 
señor . Alvarez, bien pudo iiifluir en su criterio 
y en su conciencia de juzgador esa orden injusta 

· y arbitraria y determinarlo, en forma apremian
te, a corregir el desacierto sin dilación alguna, 
no esperando la ejecutoria de la ·providencia. 

"Y esa buena fe y esa recta intención, descar
tan el dolo que · requieren el prevaricato y el 
abuso de ·autoridad. Por lo tanto, el elemento 

.JfUJilll!ICliAlL 

espiritual de tales infracciones -que serían las 
pertinentes- no se configuró aquí". 

No quiere terminar la Sala esta providencia sin 
advertir que aun en el supuesto de qúe e.l crite
rio seguido por el Juzgado no hubiera sido el 
verdadero, la actuación del funcionario aparece
exenta de dolo y, en consecuencia, debía orde
narse la terminación del· procedimiento por no
haberse realizado los hechos deÜctuosos que se 
le imputaron. 

La providencia consultada debe, pues, confir
marse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal~ 
de acuerdo con el señor Procurador y adminis
tl·ando justicia en nombre de la Repúblic:;1 y por 
autoridad de la ley, CONFIRMA la providencia 
consultada de que se ·ha venido hablando. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Alejandro ICamacho l!..atorre-!Fr.ancñsco ll!rll!lllo- · 
Agustín Gómez ll"rada - Jillomingo Sall"a1sty Efl_ 

Angel Martín Vásquez-JuHo !&. Argüelllo llt., Se
cretario. 
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·CAUSALES SEGUNDA Y CUAIR1'A DJE CASACION-1 .. 0 RELATIVO A I .. A PJRUE'~. 
lilA DEL CUERPO DEJ ... DlElU1'0 lES l\1IA1'JERIA DlE LA· CAUSAL SJEGUNDA, Y NO 

DE LA CUAJR1'A . . 

l. - JLa nulidad se predica de actos del 
proceso realizados sin la observancia de las 
formas que la ley señala para que tengan 
validez. Y ·como lo que aqui alega la. de
manda es que no está comprobado el cuerpo 

· den delito, está . erróneamente invocada la 
cáusal de .nulidad. JLo relativo al cuerpo del 
dlelito tiene cabida dentro de la causal se
gunda, en la cual se puede invocar la inde- -
bida o equivocada apreciación· de las cir
cunstancias o ·"elementos constitutivos deB 
delito, determinantes, eximente~ o modifi
cadores de la 'responsabilidád de los ·autores 
o copartícipes". , 

2.-Como ya lo ha dicho la Corte, es· in~ 
dudable que la diligencia de autopsia tiene 
gran importanda para establecer el cuerpo 
del delito de homicidio, y así lo disponen los 
artículos 305, 306 y 303 del código de pro
cedimiento penal. ll"ero, como en las dili
gencias 'investigativas penales se busca, ante . 
todo, la verdad histórica o material de los 
sucesos, es claro que todas las. pruebas pre
establecidas por el legislador, a menos de. 
precepto en contrario, son medios suficien
tes para alcanzar ese fin, si ellas (las prue
bas) permiten reconstruir los hechos averi
guados y forman la completa certidumbre 
del Juez sobre los objetivos del proceso .. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Penal.-Bogot~. veintiseis de mayo de mil no-· 
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Frada) 

Vistos. Ciriaco Rivas Maturano recurre. en ca
sación contra la sentencia del Tribunal Superior 

. de Medellín, de 3 de agosto último, por la cual 
fue condenado a sufrir la pena de ocho años de 
presidio y las accesorias correspondientes, como 
responsable de la muerte de Carlos Grat:iano 
Hernández. 

Invo.ca su tlefensor, como causal de casación, 
1 

14-Gaceta \ 

la cuarta del artículo 567 del código de procedi
miento, o sea, la nulidad, "ya que se dictó falio 

·condenatorio sin· obrar en el proceso, legalmeJlllte 
producida, la prueba plena o completa de la in
fracción por la cual' se le., llamó a juicio". 

Esa prueba que echa de menos el recurrente .es 
la de la autopsia, que ordenan practicar los ar
tículos 305, 306 y 308 del código de procedimien
to. Y tan importante erá en el caso del proceso 
que se estudia, que los peritos "legos" que reco
nocieron el cadáv:er de la víctima expresaron 
que "sólo una necropsia practicada por médicos 
legistas podría constatar las lesiónes exactas", 

Se considera: 

La nulidad se predica de actos del proceso rea
lizados sin la ·observancia de las forrnas que la 

. ley señala para que tengan validez, como lo dice 
la Procuraduría. Y como lo que aquí. alega la 
demanda es que no está comprobado el cuerpo 
del delito, está err\sneamimte invocada la causal 
de nulidad. 1 

Lo ·relativo al cuerpo del delito tiene· cabida 
dentro de la causal segunda, en la cual se puede 
invocar la indebida o equivocada apreciación de 
las circunstancias o "elementos constitutivos del 
delito, determinantes, eximentes o modificadores 
de la responsabilidad de los autores o copartíci
pes".· Causal ésta que tampoco tendría cabida en 
e'ste caso, por tratarse de un juicio en que ha in
tervenido el jurado. 

Pero, aparte estas consideraciones, tampoco po
dría prosperar la causal, pues si bien es ciertO. 
que no se practicó la autopsia, la existencia del 
homicidio, vale decir, que la muerte de Hernán
dez no se debió a causas naturales, sino a la ac
tividad ilícit¡:¡ de Rivas, está plenamente compro
bada. Así, el Fiscal del Tribt.mal, a quien éste 
cita, rebate la tesis que ahora el defensor pre
senta ante la Corte y que sustentó en las instan
cias y con tesón en la audiencia pública,· di-
ciendo:· , · 

"Y ~s que aquel elemento esencial del delito 
sí está probado suficientemente en los autos: las 
declaraciones de los .testigos presenciales de lo. 
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sucedido, Anselmo Flórez a fs. 5, Jacinto Carria
zo a fs. 3 y J ose lito Rocha a fs. 36; la diligencia 
de reconocimiento del cadáver a fs. 5 y 6, que si 
bien fue practicada por personas empíricas, és
tas eran al menos, aptas para comprobar la exis
tencia de las lesiones en el cuerpo del occiso; la 
perfecta correspondencia que existe entre aque
llos· testimonios y lo aseverado por estos peritos; 
y el hecho probado en los a1,1tos de que la vícti-

.. ma, antes de ser lesionada por Rivas, estaba ile-
:sa en su. integridad personal. Todos estos hechos, 
·concatenados, se complementan Y dejan en el áni
·mo del juez la siguiente convicción: hubo una 
·actividad psico-física, ,por parte del procesado, 

. '-!:l-i11:-li~ida a herir al ofendido, con la qu_e obtuvo 
el fin buscado: se produjo la muerte de éste; y 
existe una precisa relación de causalidad entre 
aquella actividad y este deceso". 
· · Como doctrina, repetida por esta Sala en va
rios casos, se prohijan ahora los siguientes con
ceptos de la Procuraduría: 

'\Es indudable que la diligencia de autopsia 
· tiene grande importa,ncia para establecer el cuer

.... po del delito de homicidio, y así lo disponen ·los 
. al'tículos 305, 306 y 308 del código de procedi
. miento penal. Pero, como en las diligencias in
vestigativas penales se busca, ante todo, la ver
dad histórica . o material de los sucesos, es claro 
que todas las pruebas preestablecidas por el le-

' . 

. .. 

•' J 1, 

gislador, a menos de ¡¡recepto en rontrario, son 
inedios suficientes para alcanzar ese fin, si ellas 
(las pruebas) permiten reconstruir los hechos 
·averiguados y forman la completa certidumbre 
del Juez sobre los objetivos del proceso. 

Y como nuestra legislación no consagra como 
prueba específica y única del cuerpo del delito 
de homicidio la diligencia de autopsia, siguese 
que los otros medios de buscar la verdad son ade
cuados en orden a la demostración objetiva de 
aquel ilícito, como lo tiene establecido la H. 
Corte. 

"Por último, hay que an~tar ·que ~f demandan-
te no hizo el menor esfuerzo por combatir las 
pruebas supletorias analizadas po1r el Tribunal 
para llegar a la aceptación de la existenc:ia del 
homicidio reprimido". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador y adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO INVALIDA la sentencia 
recurrida de que se ha venido hablando. 

Cópiese; notifíquese y devuélvase . 

Alejandro ()arnacho JLatorre-!Fil'l!Ulllcñsco ll~ll'Wll® • 
Agustín GÓmez l!"Irada - Donni!Jmgo S!lli?U~ OO. 
Angel Martín Vá84Jlue~ulio lE . .An·gilñ0ID1Qll !F.-. Se
cretario. 
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!El prevaricato consiste en administrar 
j~iicia. parcialmente por sentimientos de 
simpatía a unos inter~dos y animadver
sión hacia otros, siempre que na sentencia, 
ll'esoUuciÓn o dictamen se dicten a sabiendas 
de que son"contrall'ios a la ley. 

Si en la estructuración de este delito con
curren todos los elementos señalados en la 
disposición del artículo 168 del Código Il"e
nal, puede decill'se que el funcionario ha in
cunido en una violación de la ley penal. Sí 
nos empleados de la rama jurisdiccional, por 
móviles idénticos y.' en pell'juicio de terce
ros, asesoran o- patrocinan a las personas 
que . ante ellos \itigan o gestionan, también 
hay lugar a deducir responsabilidad (ar
~culo 169) .. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación · 
PenaL-Bogotá, mayo veintiseis de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente:IDr, Domingo Sarasty M.)· 

Vistos: 
El Tribunal Superior del distrito judicial de 

Pamplona consultá la providencia de agosto vnce 
de mil novecientos cuarenta y nueve que en su 
parte resolutiva dice: 

"En virtud de lo dicho y sin necesidad de más 
consideraciones, este Tribunal, en Sala Penal, de 
acuerdo con su Fiscal colaborador, administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, sobresee definitivamente a fa
vor del señor Rodolfo Martínez Molina, por todos 
los cargos que le hiciera Rafael María Rizo Lobo 
en el presente negocio". · 

Cumplida la tramitación propia a l~ instancia, 
y recibida la vista del colaborador se procc;de a -
su estudio. 

Antecedentes 
En memoriales dirigidos al Procurador General 

de la Nación, al Ministro de Justicia y al Presi
dente del Tribunal Superior de Pamplona, Rafael 
M. Rizo Lobo, denunció criminalmente a Rodolfo 
Martínez M., a quien le imputa el hecho "de co
merciar con la justicia", cargo que lo concreta 
así: 

"Que· Martínez Malina cuando . desempeñaba 
las funciones de Juez· interino del Juzgado 2Q Pe
nal del Circuito de Ocaña llamó a Ramiro To
rrado sindicado por un delito de hurto de gana
do mayor, y le preguntó "que a quién iba a nom
brar como su defensor- y al responder el proce
sado que había contratado los servicios de un 
abogado de esta localidad, le aconsejó el Juez 
que nombrara como su defensor a determinado 
abogado que él mismo le aconsejaba." 

Que en el sumario adelantado por lesiones per
sonales contra Manuel Dolores Rivera, el Juez 
rechazó ·un memorial presentado p(:n· el procesa
do, por haberlo hecho el denunciante, Rafael M. 
Rizo Lobo,· quien no tenía la calidad ele abogad'J 
titulado, y que: 

En el proc_eso seguido por lesiones personales 
contra José Trujillo López·, Natividad Carpio Vi
lla y otro, también insinuó el nombramiento de 
un abogado que el Juez ·previamente había de
terminado. 

Pruebas 
Al sumario se allegaron el acuer·do ele nombra

miento, el' acta de posesión, y la certificación del 
Alcalde Municipal de Ocaña; docurl)entos con lc•s 
cuales se acreditá el carácter ele funcionario ele 

la rama jurisdiccional y el correspondiente ejer
cicio del cargo. 

Se recibieron algunas pruebas testimoniales y 
se practicó una diligencia de inspección ocular 
en los negocios a qúe hace referencia el denun
cio, y posteriormente, sobre estos cargos, se r·cci
bió declaración indagatoria al sindicado. 

Martínez Molina no niega el hecho de haber 
preguntado a Ramiro Torrado sobre la persona 
que iba a desigriar como apoderado, y que· éste 
respondió que nombraría al doctor Santiago Rizo 
Lobo. Entonces le manifestó que este abogado se 
hallaba enfermo y que por esta circunstancia el 
Juzgado lo había sustituído en varios negocios en 
los cuales figuraba como apoderado de oficio. 

Sin embargo, al día siguiente, nombró como 
apoderado a Santiago Rizo Lobo "y aun cuando 
el Juzgado estimó esto como un recurso para ele
morar el negocio en consideración a la enferme
dad y ausencia del doctor Rizo Lobo, fue acep
tado como defensor y posesionado de tal cargó 
cuando regresó a .la ciudad, que fue al mes si-
guiente. · 



324 

Afirmaciones que se hallan corroboradas con 
la prueba de inspección ocular, en el sentido de 
que el doctor Santiago Rizo Lobo, fue designado 
como defensor, tomó posesión del cargo y se no
tificó del auto de proceder, 

En cuanto· al segundo cargo, manifiesta que 
Manuel Dolores Rivera presentó un memorial Y. 
que como se hallaba detenido le dijeron que esa 
petición debía venir al Juzgado con el pase de 
la dirección de la cárcel; por esta circunstancia 
le fue devuelto el memorial y que al ser inda~ 
gado nombró. como apoderado a Rafael María. 
Rizo, quien no es abogado. 

Se considera: 
Los cargos imputados p,adrían tener configura

ción de delitos dentro ele las infracciones previs
tas por la ley penal bajo la denominación del 
pre.varicato o de los abusos de autoridad y otras 
infracciones. (Artículos 169 y 171 del C. P.). 

No hay delito de prevaricato porque no se han 
demostrado los elementos objetivos y subjetivos 
del mismo. En efecto: el prevaricato consiste en 
administrar justiCia parcialmente por sentimien
tos de simpatía a unos interesados y animadver~ 
sión hacia otros, siempre que la ·sentencia, reso
lución o dictamen se dicten a sabiendas de que 
son contrarios a la ley, 

Si en la estructuración de este delito concu
rren todos los elementos señalados en la dispo
sición del artículo 168 del Código Penal, puede 
decirse que el funcionario ha incurrido en una 
violación de la ley penal. Si los empleados de .la 
rama jurisdiccional, por móviles idénticos y en 
perjuicio de terceros asesorari o patrocinan a las 
personas que ante ellos litigan o gestionan, tam
bién hay lugar a deducir responsabilidad. (Ar
tículo 169). 

Pero el acusado Martínez Malina no dictó nin
guna providencia contraria a la ley movido por 
sentimientos afectivos de simpatía hacia unos in
teresados y animadversión hacia otros, ni tam
poco dictó resolución alguna en perjuicio de ter
ceros, es. decir, el cargo a él imputado no ti.ene 
carácter de infracción punible. 

Tampoco existe vi-olación del precepto del ar
tículo 179 de la ley sustantiva, porque. -en este 
caso- no hubo propiamente un consejo en el 
sentido de que se procediera con intención ma
nifiesta de causar perjuicio evidente para unos 
con desventaja para los otros; simplemente exis
tió una insinuación para la escogencia de un prO·· 
fesional distinto al doctor Santiago Rizo Lobo, 
quien se hallaba enfermo, para que la actuación 

.lfl!J]]J)Jli()JI.&JL 

no se demorara con perjuicio de los intereses de 
la justícia_y del mismo procesado. 

En cuanto al rechazo para aceptar como apode-· 
rado o representante judicial al señor Rafael 
Rizo, la actitud del Juez, si ese cargo estuviera 
demo~trado, no era· violatoria de la ley penal, 
porque ninguna persona que no sea abogado ti
tulado puede litigqr,. por expresa prohibieión de 
la Constitución Naciopal (artículo 40), que dis
pone· que nadie puede litigar en· causa propia o 
ajena, si no es abopgado inscrito.. 
- "Resulta, en verdad, francamente ·-c~nsurable 
la conducta del Juez señor Martínez --dice la 
Procuraduría~ al promover el diálogo con To
rrado sobre el nombramiento de defensor, ya que 
los funcionarios no deben tener ingerencia ai
guna en ese asunto, pues los procesados gozan 
de completa iibertad para designar el apodera
do o defensor que a bien tengan. 

Pues siendo así, que en cóncreto, el Juez acu
sado no estorbó la libre eleccion del doctor San
tiago Rizo como defensor de Torrado, que lo 
aceptó y lo posesionó del cargo, es preciso con
cluir que él no cometió riingún acto arbitrario e 
injusto contra determinada persona. Por eso, el 
abuso de autoridad y el prevaricato que pudiera 
sospechar se, resultan inexistentes". · 

Sólo resta advertir que la situación de Martí
nez· Malina en el negocio seguido contra ·José 
Trujillo López y otros, se relaciona con la acti
vidad del acusado en su condición de Secretario 
del Juzgado, y en tal virtud, la competenda para 
juzgarlo no es de la Corte sino del Juez de Cir
cuito, funcionario a quien debe remitirse el ne
gocio por conducto del Tribunal para que re
suelva lo que sea legal. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la. 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- ad
ministrando justicia en nombre de l:a República 
y po~ autoridad de la ley, oído el concepto del 
Procurador y de acuerdo con él, confirma el so
breseimiento definitivo en relación con los dos 
primeros cargos, y lo revoca en cuanto a la im
putación hecha por la actuación re,alizada en el 
proceso contra José Trujillo López, para que se 
cumpla con lo dispuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro C~macho lLatorre-IFrancisco lEll"MllllG. 

Águstín Gómez IP'arada - ]]J)omingo · Sa:rasty M. 
Angel Martín Vásquez-Julño lE. A\rgüeiio llt., Se
cretario. 
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DEJLH'll'O DE AIBUSO DE AU'll'OIIUDAD (DEMOIRAS) 

l!"ara que exista el deliao a que llnace refe-
, ll'encia ·el artículo ll72 del Cóclligo ll"enal, es 

llD.e4lesall'io qune dentro de !a inl"Uestñgaeñón se 
d0muestre «J.Ue el liunnc!onairio o· empleado 
p'UÍ!bUñeo; ·en el ejell'eicño de sun's Ji¡¡¡neñone~, no · 
ll'éa~izó, o rehusó o Iretardó en eumplimiento 
de un acto al que legalmente estaba obli
gado pur mandato de la Rey; sñn esta de
mostración, el delito no· i!!Xñste. 

ll"ero bien puede suel!lder IQ[une dentro de 
Ila inwestigacñón existan l!llemmoli'lllS, y IQlune ellas 
no ne sean imputables, por no llnaberse cum
plido cuando el funncloná~rño aelliSad.o de80m
peña.ba en eargo. lEn ta!es eond!ciones no se 
puede hablar de neglligencia o dem.oi"as en 
Ila llll'amitac!óJm den llnegocño, poll'que ei funm
cñonai"io eumpUó con sus deberes, y ninngún 
ullo que iimm]¡JIHiiiQlue nz eommisñón 161e una ñm
fli'acción elle Ha R0y ]¡JieDlllU le es imputable. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, mayo veintiseis de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty ·M.) 

·vñs~os: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla consulta la providencia de veinti
ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta . 
·y nueve, por la cual se sobresee- definitivamente 
~n favor del doctor Rodrigo Peña Baena, Juez 29 
Superior de Barranquilla, sindicado por un deli
to de demoras. 

Cumplida la tramitación legal, recibida la vis
. ta del Procurador Delegado en lo Penal, se pro

cede a su estudio. 

&ntecedentes 

Superior de Batranquilla (fs. 19); dos días des
pués, le fue pásadó a su mesa el proceso por ho-

. micidio contra Jorge y Guillermo Feherman (fs. 
5 y 24 v.) ; el mismo día, ordenó radicar el ne
gocio, lo .que se cumplió ·el 25 de septiembre si
guiente; con esa mismá fecha, el Fiscal del Juz
gado'"rindió concepto pidiendo la aplicación del 
artículo 153 del Código de Procedimiento Penal, 
por hallarse prescrita la acción penal, pasando 
inmediatamente el proceso al despacho del Juez 
(fs. 5 y 6), providencia que subió en consulta al 
Tribunal Superior y que éste confirmó en f¡¡.llo 
de 8 de junio de 1948 (fs. 8), disponiendo allí 

-mismo, a solicitud del Fiscal 19, sacar copia de lo 
pertinente para ·averiguar unas demoras en tal 
negocio; éste volvió al Juzgado el 2 de octubre 
de tal año, y· el cuatro del mismo mes, el Juez 
ordenó archivar el proceso. (Fs. 24 v.)". 

Se considera: 
El artículo 20 de nuestra Carta determina que 

los funcionarios públicos no sólo son responsa
bles ante las autoridades por infracciones de la 
constitución y las leyes, sino también, por extra
limitaciones de funciones y por omisión en el ejer
cicio de éstas. Si para los particulares sólo existe 
una responsabilidad común u ordinaria por infrac
ciones de la constitúción y las leyes, para los fun
cionarios públicos, aparte de esta responsabilidad 
común a todos los ciudadanos, existe otra que se 
puede ,denominar oficial, proveniente del ejercicio 
de funciones inherent~s al cargo que desempeñan, 
o sea, lo que dentro de la ley de procedimiento 
penal se denomina delitos de responsabilidad o 
delitos oficiales. 

El funcionario o empleado público que omita, 
retarde o rehuse la ejecución de algún acto a 

·que legalmente esté obligado incurrirá en multa 
de diez a trescientos pesós, siempre que el hecho 
no tenga· señala.da otra sanción más grave, dice 
el artículo 172 del Código Penal. :P.ara que exista 
el delito a que hace referencia esta disposición, 
es necesario que dentro de la . investigación se 

El Agente del Ministerio Público en su ·vista. ·demuestre que el funciona.rio o empleado públi
fiscal sintetiza los hecho's en la siguiente forma: . co, en el ejercicio de sus ,funciones, no realizó, o 

"El quince de julio de 1947, el doctor Rodrigo rehusó o retardó el ·cumplimiento de un acto al 
Peña Baena tomó posesión del cargo de Juez 29 · que legalmente estaba obligado por mandato de 
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la ley; sin esta demostración, el delito no existe. 
Pero bien puede suceder que dentro de la in .. 

vestigación .existan demoras, y que ellas no le 
sean imputables, por no haberse cumplido cuan .. 
do el funcionario acusado desempeñaba el cargo. 
En tales condiciones no se puede hablar de ne
gligencia o demoras en la tramitación del nego .. 
cio, porque el funcionario cumplió con sus debe
res, y ningún acto que implique la comisión de 
una infraccúón de la ley penal le es imputable. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en~~om-

'· 

bre de la· República y por p.utoridad de la ley, 
oído el concepto del Procurador Delegado en lo 
Penal, de acuerdo con él, confirma. la providen
Cia dictada por er Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla con fecha 28 de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y nuE,ve. 

Cópiese, notifíquese y devuélvaHe. 

Alejandro Camacho n..atorre-:Wranci!reo RNno. 
Agustín Gómez ll"rada - JIDomi.ngo §a¡ras~y R'i!. 
Angel Martín Vás4¡luez - .lfuRño lE • .&rgüie!Uo R., 
Secretario. 

1 
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DEJL.ll"ll'®S DE ABUSO IDlE AlJ'1l'OliUDAD (l[N'1l'ERVJENCION lEN IPOU'l['JfCA) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de C~ación 
Penal.-Bo~otá, mayo veintiseis de mil nove
cientos cincuenta 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vlstos: 

El Tribunal Superior del Distrito Júdicial de 
MedelÜn, en sentencia de fecha veintisiete de 
'junio .. de mil novecientos cuarenta y nueve,· ab
solvió al· doctor Mario· Escobar Marulanda, ex
Juez Primero Penal del Circuito de Rionegro, de 
los delitos de abuso de autoridad y otras -infrac
ciones,' por los· cuales había sido llamado a jui-

. cío eii Virt{¡d de 'denuncio ·formulado por el se
ñor ·Personero Municipal de Rionegro ante el se
ñor Procurador General de la Nación~ 

Debe· la Corte revisar, en consulta, el fallo en 
referencia y a ello. procede, cumplidos como. se 
hallah los presupuestos procedhnentales de rigor 
en la segm}da instancia y sin que se observe mo-
tivo alguno de nulidad. . 

lll!echos · 

·mo ,lugar a la presente investigación, el si
guiente. despacho telegráfico: "Rionegro (Ant.), 
diciembre 11-1945.-'-Procurador General-Bogo
tá. -Re¡;petuosamente infórmole. Juez· Segundo 
Penal este Circuito doctór Mario Escobar Maru
landa violando claras disposiciones legales ~edí
case fomentar agria lucha sindical este Munici
pio, ·vecinos, con mengua prestigio poder judi
cial. Grave trastorno orden público oportunas 
admoniciones ese: despacho. Sdor. Alejandro Vás
quez, lPeroonero Mpal". 

&chnaciÓJm nu·ocesal 

Una vez perfeccionado el informativo, el' Tri
bunal SuiOerior de Medellín, por medio de auto 
de fecha cuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, resolvió: 

"Llámase a responder en juicio al doctor Ma_
rio Escobar Marulanda, de las condiciones civi-

les anotadas, p,or uno de los delitos que el C. Pe
nal reprime en el Capítulo VI, "IDe los abusos de· 
autoridad y otras· infracciones", ·correspondiente 
al título 39 del Libro 29. Consiste el <?argo en1 que 
el doctor Escobar Marulanda intervino en. ·"de- · 
bates de· carácter político" o ''electoral"' cúándo 
desempeñaba el puesto de Juez 19 del 'Circuito 
Penal ·de Rionegro, ·hecho que tuvo su. cumpli
miento en una época comprendida del 19' de ene
ro al 31 de diciembre de 1945, en Fa· poblaCión 
citada'-'. · 

Tal providencia vino en apelación a la· Corte· 
en donde, por alito de diez de. agosto del mismo•· · 
año, recibió confirmación. · '· ·• 

En el término .probatorio del juicio, el· ·ptGce- ·.
sado allegó nuevos elementos de ·pru'e-bla · para··· 
desvirtuar las imputaciOnes formuladas en el autb:
de proceder y aquéllos fueron valorados fa'vora~ 
blemente en la sentencia de primera instan6ia, · 
hasta el punto de que el Tribunal los consideró
suficientes para justificar el fallo absoJutarie> que: 
dictó. 

Se acusó al doctor Mario Escobar Maruland'a. · 
de haber tomado parte activa en el mov':imi€ntl)l' 
huelguístico que hicieron los trabajadores die las 
Obras Públicas de Rionegro; de contrib\:Í•ir- ·efi--
cazmente en la formación del sindicato de .. Ofi
cios varios", de elaborar sus )estatutos, como ta~ 
bién los del sindicato de· zapateros de· la misma 
Ciudad. 

Además, se 'estableció en el ir¡formativo que
el citado doctor Escobar Marulanda ayudó· eco-· 
nómicamente al triunfo de una determinada~· 

agrupación política, en las elecciones de Conce- · 
jales Municipales del Distrito de Rionegro; con
tribuyó también con dinero para el agasajo que 
en aquella ciudad se le tributó al doctor· Daríu 
Echandía, cuando éste la visitó en jira política. 

Para fallar en· forma favorable al procesado, 
el Tribunal de MedeJ.Ún adquirió la convicción 
de inocencia del funcionario acusado, en virtucl 
de la falta de demostración del elemento inten:.. · 
cional del delito. 

Se considera: 
El cargo fundamental de que ha· venido res-· 

pondiendo en juicio el doctor Mario Escobar-Ma" 
1'ulanda, se_ concretó en el hecho de su interven-
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cwn en debates de carácter político o electoral, 
cuando desempeñaba el puesto de Juez Penal del 
Circuito de Riónegro. Puede decirse que todos 
los hechos en virtud de los cuales se le incrimina 
por esas actividades, constituyen un todo armó
nico, pues todos ellos/ están vinculados entre 
sí, para complementarse a fin de establecer si 
en realidad de verdad el procesado actuQ_ en la 
forma que lo constituiría en delincuente y lo ha
ría, por ende, acreedor a una sanción, de estar 
comprobados cada uno de los actos qye determi
nan aquella participación política. 

El proceso establece que las pugnas partidistfts 
dentro de diferentes sedores' de opinión polític<t 
para la elección de concejeros municipales en oc
tubre de 1945, propició distintas divisiones en el 
seno del partido político predominante en la po
blación de Rionegro (Antioquia). Las varias ten-
dencias 'se polarizaban alrededor de diversas a
grupaciones gremiales y sobre la base de anta
gonismos de clase que forman la mayoría de la 
población electoral de ese Municipio. 

Es muy posible que la intervención del doctor 
Escobar Marulanda, en el sentido de favorecer 
la iniciación y funcionamiento de sindicatos, lle
vado según él mismo lo afirma y algunas decla
raciones muy dignas de credibilidad lo abonan, 
por su·· sensbilidad social, le hayan granjeado la 
animadversión de otros sectores de opinión po-
lítica, a quienes se debe la acusación por la que 
há venido respondiendo. 

Un 'estudiÓ aten:to y detenido, .como el caso lo 
req~ier~. de todos los elementos d~ juicio apor
tados at' proceso, establece . sin duda. una conduc
ta sospechosa por parte del Juez en actividades 
no exclusiva'merlte destinadas' a las tareas pro
pias de su oficio como funcionario de la rama ju
-risdiccional d~l poder -público, que por su misma 
alta jerar_quía y dignidad, d.ebe estar exento de 
todo proceder que no se ajuste a la más cómple· 
ta y· definitiva sustracción de actividades dife
rentes de l~s que. ~e ''con~peten .y la ley le señala 
en tan d_eiic~da qomo . áugusta misión de adminis-
trar ju~ticia. . . 

':M'ás . esta ' conside~ación. de orden general en
{;Üehtrá ·que la discriminación, ,específica de la 
delincuencia · deÍ pro~~sado no aparece abonada 
con prue.ba ba~tant(! como para producir una sen. 
tencii:i éondenatoria, porque durante .. el término 
probatorio del juicio se trajeron al proceso ele
m~p.tos de convicci!ln que de,struyen con mucho 
fundam~nto. los cargos sobre los cuale~ descansó 
el auto ?e llamamiento a juicio. 

En efecto, sobre la ayuda económica que el sin
dicado ofreció al Secretario de la Liga Obrero
campesina, señor Betan~ourt Lozano, no aparece 
sino la declaración de este sujeto, que no pudo 
ser confirmada por la del presidente· de ese mis
mo grupo político, señor Mariano Echeverri, como 
lo· afirma en su declaración del folio 25 del cua
derno segundo,, en los 'siguientes términos: . 

"Es cierto que dura~te el tiempo en que se_ tra
taba de elegir eoncejeros municipales de RlOn¿
gro, en mil no veden tos cuarenta. y ci~co, .:ra yo 
presidente de la Liga Obrero-campesm~ .hbera\, 

· que obra en:esta población; por esta circunstan
cia me consta que el doctor Escobar Marulanda 
no hizo 'Ofrecimiento de dinero alguno p-ara la 
campaña; por el contrario, en dicha campaña es~ 
tuvimos distanciados porque el doctor E:soobat 
Marulanda era partidario de que se trajera ener
gía eléctrica de Medellín y el grupo q~e Y? pre
sidía y personalmente yo éramos parbda:nos de 
que se construyera u~a planta en. el Río Aba!o
No me consta que en ese entonces el grupo m
dependiente de obreros y que según se me pre
gunta estaba encabezado por algunos dirigentes 
del sindicato de zapateros, hayan insistido contra 
la voluntad del Dr. Escobar Marulanda en elabo
rar y hacerle propaganda a una lista formada por 
profesiÓnales de distintas tendencias, ni que eso 
se hubiera hecho· sin consultar la opinión. de -los 
que la forman. Al respecto puedo decir que t~l 
lista no salió o por lo menos yo no la conoc1, 
aunque en la calle me informaron que sí habían 
tratado de lanzarla, pero que el doctor l~scobar 
Marulanda no había aceptado que lo incluyeran 
en ella, según entiendo, por el puesto de Juez qw'.! 
desempeñaba. No me consta si el doctor l~scoba'r 
Marulanda sería víctima de una maniobra elec
torera, proveniente de algún grÚpo político, que 
instigara a los obreros del sindicato para que in
sistieran en agitar su nombre y asegurar en esa 
forma el triunfo de· la corriente contraria a la 
Liga Obrero-campesina, aunque parece que así 
hubiera sido porque la lista en que debía figu
rar el doctor Escobar Ma1;ulanda ·no· salió. Es 
cierto que uno de los días anteriores a la· ins
cripción de las planchas, aunque no recuerdo si 
sería la víspera o la antevíspera u otro día, es
tuve personalmente- en la oficina del doctor E;;
cobar Marulanda y le dije que pensaba induir 
su nozrbre en la lista que. estábamos elaborando 
o mejor dicho le pedí el favor de que no>:- acom
pañara prestándonos su nombre para, incluirlo, 
pero él se excusó y dio los agraé:ecimientos ma-



nifestandq que por el puesto que desempeñaba 
no podía figurar en la list.a; además en el curso 
~~ la conversación me dí cuenta de que el doc
tor Escobar y yo estábamos distanciados por la 
1:a,zón que dejé expueshr al principio de mi de
claración". 

Los términos de la declaración transcrita c,rean 
por lo menos la duda sobre las' afirmaciones de 
Betancourt Lozano, en el· sentido que 

1
más grave

mente podría comprometer la resp,onsabilidad del 
.Juez acusado, por el cargo de auxiliar de su pe
culio particular debates de carácter' político. El 
jefe de la agrupación obrero-campesina, no tuvo 
conocimiento alguno ,como lo manifiesta, de la 
propuesta formulada por el doctor Escobar Ma
rulanda, y es por lo menos muy s~gnificativo el 
que dicha propuesta no la haya conocido quien; 
.POr su calidad de jefe, estaba en condiciones de 
'ac~pt¡¡.rla, en cuyo caso muy claramente habría 
sur.¡iido un dato revelador de que· las actividades 
del funcionario acusado no estaban todas desti
nadas al ejercicio de sus funciones, sino a otras 
diStintas, que la ley prohibe. 

Siendo el cargo más grave que se le hace al 
€].(-funcionario y que de estar comprobado le aéa
rrearía consecuencias penales, su establecimiento 
d~.be por lo ménos surgir de elementos probato
rios de más acusada fuerza que el que dimana 
de¡ único testimonio de Betancourt Lozano, quien 
m:>I: c~F:rto, al ser repreguntado .dentro del juicio. 
se· manifiestl:! dubitativo y prudente en las. afir
maciones que hace, no atreviéndose a suminis
tl;'ai: .datos más precisos que colateralmente sir
vieran· para dar más fuerza a su testimonio. Por 
el <;ontrario, aclara en su última testificaci§m ·que 
el interés manifestado por el doctor Escobar Ma
úiland::í' en aquella época, no .tenía propiamente 
-cariz político, ·sino que su preo·cupación consistía 
e~ llevar al concejo hombres "que trabajaran nie
jqr y. de la mariera más eficiente por los servi
cios: ~e luz, agua e higiene de~ los cuales hemos 
v~hido carecíendo desde .liace mucho tiempo·, por
qué son deficientes", según las propias palabras 
-del te:>tigo. . · 

Y que la preocupación del doctor Escobar Ma
-Tulanda para intervenir en · estos hechos fuer::¡ 
más de carácter administrativo que político, que'
do ápsolutan;tente· estaQ,J.ecida con el testimonio 
del doCtor Bernardo Berrío Velilla, quien pm~ la 
misma época en que actuaba aquél c.omo Juez en 
la· ciudad de Rionegro, desempeñaba un cargo de 
igual categoría en la judicatura, circunstancia 
que' le permitió observar las distínt·a·s actividades 

de su colega y darse cuenta de que no lo anima
ron en las actuaciones que se han considerado 
como políticas, sentimientos: de este orden sino el 
propósito de contribuir a beneficiar las clases so
ciales menos favorecidas y al mejoramiento de 
los servicios municipales de la ciudad de Rione
gro, muy deficientes y muy mal organizados. 

De la declaración· del .doctor Berrío Velilla, se 
toman los sigüient'es apartes. muy ilustrativos so
bre el comportamiento del doctor Escobar Maru
landa en la época en que se .. le imputan activida
·des políticas o electorales: 

"Sobre los hechos por que se me pregunta sólo 
recue~:do queel doctor Escóbar figuró en una lis
ta de candidatos por el liberalismo para el . Con
cejo Municipal; no sé propiamente a qué co
rriente corresponi:lía la lista, digo liberal, .Porque 
los elementos que la componían eran de filiación 
libeqll; recuerdo también que al doctor Escobar 
lo apoyaban los obreros y q11e éste, an~es de ins
cribirse la. lista, renunció a su postulación. Como 
no conocí las distintas subdivisiones y tendencias 
del liberalismo en Rionegro, no puedo contestar 
al resto de la pregunta .. Me consta que los jefes 
liberales de Rionegro no miraban con buenos 
ojos al doctor Escoba.r Marulanda y que en su 
postulación, como candidato para .el Concejo Mu
nicipal, sólo. intervinieron los· obreros sindicali
zados, los cuales en su. gran mayoría, si no todos, 
eran de fjliaciól). .liberal; . o en. c;>tros términos, los 
obre1·os que se habían bene~iciado ·de la labor so-

. cial del doctor Escobar Marulanda querían que 
él fuera su. representante a~te el Concejo, ~esde 
luego, sin buscar representación política,· ya que· 
ellos . sabían que los jefes de su colectividad te
nían descalificado al doctor Escobar". 

En el término de prueba, también ·se adujeron 
las declaraciones de Emiro Cardona Herrera, Al-. 
fonso Cardona V. y. Marco Tulio Gil, que. corro
borl:\n lo afirmado por el doctor Berrío· Velilla Y· 
de ias cuales se transcriben los· puntos más sa-
lientes sobre el particular .. ,. . 

Emiro. Cardona Herrera: •''En' mil' novecientos 
cuarenta y cinco y · cuando se trató de elaborar 
listas para el éonc-ejo municipal, formaba yo par
te del' sindicato que lanzó como candidato al 
concejo al doctór Mario Escobar Maruhinda, in
cluyéndolo. en una. lista. Es cierto que la lista 
elaborada. por el sindiCato .de que yo formaba 
parte, y que estaba encabezada por el nombre del 
doctor Mario ·Escobar Marulanda, estaba formada 
por un grupo de ¡:ir,ofesionales a quienes no se 
les consultó para incluírlos en ia.lista. Tambiim 
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es cierto que dicha lista no correspondía a nin
gún partido político, ni tenia finalidad política, 
puesto que era una Fsta independiente. Es cier·· 
to que fueron los miembros- del sindicato quie
nes espontáneamente resolvieron formar la plan
cha sin que el doctor Escobar Marulanda los hu
biera movido . a iniciarla, ya que él siempre se 
mostró reacio a participar_ en actuaciones públi
cas oficiales, conjeturo que porque a él le esta
ba prohibido por razón del cargo que desempe
ñaba ... 1'. 

Alfonso Cardona V.: "Es verdad que el grupo 
de obreros que lanzó en ese ent~nces una lista 
encabezada· con el nombre· del doctor ·Escobar 
Marulanda, no recuerdo -los otros, que la compo
nían, pero en todo caso dicho grupo se movía in
dependientemente de todos los grupos políticos 
de la· ciudad y solamente pretendía asegurar en 
el cabildo'·una representación apolítica, que sola
mente tenía por fínalidad defender sus intereses 
de gremio". 

Marco Tulio Gil: "En mil novecientos cuarenc 
ta y cinco cuando se trataba de elegir concejeros 
municipales formaba yo parte del sindicato de 
zapateros y precisamente yo era el fiscal de ese 
sindicato; por esto mismo me consta que éste 
lanzó .el nombre del doctor Escobar Marulanda 
como candidato al Concejo Municipal; a dicha 
lista, nos encargamos nosotros de hacer la pro
paganda-y ella estaba formada en su mayor-par
te por profesionales a los que es muy cierto que 
no se les consultó para incluirlos en las listas. 
Esa lista no tenía nin~~una finalidad política, sino 
que solamente tendía a la defensa de nuestros 
intereses de gremio. Los obreros espontánea
mente nos empeñamos en lanzar tal lista sin que 
el doctor Escobar Marulanda nos hubiera movido 
a iniciarla, ya que éi se mostró siempre reacio a 
participar 'en actuaciones públicas u oficiales, en
tre otras cosas porque las reuniones o juntas, es
pecialmente la reunión del Concejo Municipal se 
verificaba los domingos y el doctor Escobar M. 
acosiumbraba irse a Medellín ·el día de fiesta". 

Los demás cargos. que se hacen contra el ex
Juez, doctor Escobar Marulanda no alcanzan a 
tener. valor suficiente como para constituirlos en 
actividades ·dolosas de dicho funcionario. La re
cepción a un distinguido político, que por aquella 
época visitó la ciudad de Rionegro, no tuvo ca
ráctier partidista: se limitó a un homenaje estric
tamente social, al que podía contribuir .con su 
dinero, si así lo deseaba, y que fue lo único que · 
<.>currió en definitiva. 
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Por lo que toca al cargo de haber elaborado 
los estatutos de algunos sindicatos, todo en el 
proceso establece que el .Juez obró de esta suerte 
llevado por su reconocida sensibilidad social en 
favor de gentes humildes y sin cultura alguna en 
estas materias. Ya al calificarse e:IJ mérito del su
mario se descartó este cargo como delietuoso en· 
orden a configm·ar uh hecho como el que castiga 
el artículo 179 del Código Penal, en considera
ción a la circunstancia de haber el .Juez servido 
de consejero para la confección de los estatutos 
aludidos. Se dijo entonces que ese hecho no. 
constituía delito algúno, por cuanto que el .Juez: 
.no había hecho otra cosa que ofrecer sus buenos 
oficios a quienes deseaban sindicalizarse para for,.., 
mular los estatutos de· conformidad con las cai';.; 
tillas que para esos casos distribuía el Ministerio 
del Trabajo.· 

Como ese hecho también se ha pretendido ·vin
cular a las actividades políticas, del funcionario; 
basta decir que no tiene en ~ste carácter menos,. 
valor gue el que se le dio al calificar el procesoi: 
con relación al otro extremo sobre el cual. se' 
quiso fundamentar otra especie de delito :de ac 
buso de autoridad. La verdad· es que la partici.· 
pación en estos hechos del ex-Juez Escobar Ma· 
nilanda no implica delincuencia alguna. La acu· 
sación que se le formulara al respecto no tiene · 
otra procedencia ni otra significación que la ,de 
satisfacer resentimientos provocados por la rea·..:• 
ción surgida en algunas personas por lo que con-. 
sideraban i~tromisión del ex-Juez en la lucha de . 
clases. 

La declaración del .Juez, doctor Bernardo ·:se~ 
rrío Velilla, aclara mucho esta acusación y es -su-· 
ficiente ·para despejar toda posibilidad en el sen- · 
tido de constituir ella una acción · delictuosa por 
parte del funCionario acusado. ·,. :' ;, < · 

El doctor Berrío relata su llegada a Rionegr>~ 
con un poco de anlelación a la· del doctor Esco- · 
bar Marulanda para deserilpeñar ambos 'sendas · · 
plazas de Jueces aei Circuito en· lo Penal, en· di ... · 
cha 'ci~¡~dad. Fue así como pudo conocer íntiinaL · 
mente las actividades de su colega y darse cuen.:.·' 
ta de sus actuaciones en forma pormenoliizadla · 
y completa, siendo asi que las labores comunes 
que realizaban como Jueces en el mismto raind, · 
crearon entre ellos vinculaciones muy e·strechas·: 

Refiriéndose al cargo que se estudia, dice así · 
el doctor Berrío Velilla: ,. · 

"Cuando llegamos a · Rionegro, .o mejor dicho 
cuando yo llegué, me di cuenta de la postración 
en que se hallaban sumidos los obreros cle JIU&-
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negro, especialmente los que se ocupaban en la 
única industria digna de mentarse que es la za
patería; allá no se conocía la legislación social, 
ni se pagaba ninguna de esas· garantías a los 
obreros; los patrones se escandalizaban con sólo 
oír que ·existiera el derecho de. cesantía, el des
canso dominical o siquiera el reconocimiento de 
horas extras; los hacían rendir jornadas superio
res a sus ·fuerzas y los explotaban en ·la forma 
más inicua. El doctor Escobar Marulanda empe
zó a preocuparse por ese .Problema y oyó las coit-

. sultas de algunos obreros que querían reclamar 
siquiera las más elementales prestaciones; ·él les 
aconsejó que se unieran y se organizaran en sin
dicatos, lo que supe porque él mismo me lo con
tó porque, ·aun cuando yo veía entrar algunos 
obreros a su oficina, sus conversaciones eran pri
vadas. Me dí cuenta perfecta de que el doctor 
Escobar desinteresadamente y guiado por su. sen
sibilidad social quiso ayudar a sus amigos los 
obreros con consejos para que tuvieran lo que la 
legislación laboral les reconocía y sus patronos 
les desconocían;. . . . Desde luego que el doctoi' 
Escobar no perseguía capitalizar en ·su provecho 
con fines políticos el prestigio que iba adquirien-
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do entre las masas trabajadoras; y la prueba la 
dio al renunciar reiteradamente una candidatura 
para el Concejo Municipal". 

De todo lo anteriormente expuesto se despren
de que ninguno de los cargos formulados al doc
tor Marió Escobar Marulanda, .ex-Juez del Cir
cuito Penal de Rionegro (Antioquia), resulta 
probado legalmente como para basar sobre ellos 
fallo condenatorio. Por lo mismo, la sentencia 
absolutoria dictada a su favor por el Tribunal 
Superior de Medellín, es legal y debe confit·
marse. 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal_: oído el concepto del señor Agent8 
del Ministerio. Público y de acuerdo con él, ad
ministrando justicia en nombre de la RepúbÍica 
y por autoridad de la ley, CONFIRMA la sen
tencia que fue materia de la co~sulta. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho JLatorre-IFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez l"rada-Angel Martín Vásquez. 
Domingo Sarasty M:. - Julio lE. &rgüello IR .• 
Secretario. 
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OlP'O§ITCllON A UNA lP~OlP'1UlESTA SOJBIRJE JEXPJLOJRACION Y JEXPJLOTACWN IDE 
lP'lEHOlLJEOS'IDE P~OPlllEIDAID NACllONAJL lEN 1UN GlLOlBO IDJE TJEJRIRJENO 1UlBllCAID>O 
lEN .1f1UIRllSIDllCCllON IDJEJL M1UNJICITPJIO IDJE MONTJEJRITA (DJEPTO. IDJE JBOUVAJR) . 

!Domo !o ha l!llñclb.o b. Corte en más de una 
OJ!»®Irítullllidallll, nó pnnelllle :reputall"Se sufñciente 
na jplresentacñón' de nnn dñtulo ]l}ara impedir 
URllll acto admñnis1lra1livo, en tanto no se com
pll"Ullebe ~une el bien ]l}®ll." <él pll"otegñdo queda
li'ñm Vlllinera«llll} con el acto que na adminñs-, 
1lli'ación proyecta. 

' Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, diez y nueve de mayo de 
mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Por resolución de cinco de octubre de mil no·· 
vecientos cuarenta y cuatro el Ministerio de Mi
nas y Petróleos aceptó la propuesta de explora
ción y explotación de petróleos número 238 del 
señor Homer J. Smith, relacionada con un glÓbo 
de terreno de cuarenta y nueve mil novecientas 
setenta y cuatro hectáreas (49.974 hect.), ubicado 
en jurisdicción del municipio de Montería, del 
departamento de Bolívar, y comprendido por los 
siguientes· linderos: 

"Como punto de partida de 1a alinderacíón se 
ha tomado el marcado en el plano con la letra 
"A"· que corresponde a un mojón de concreto si
tuado en la desembocadura de la quebrada Ja
raguay en el río Sinú, punto arcifinio estable e 
inequívoci>, conocido con el nombre de JTaraguay. 
1) Dei punto "A" antt~rior de partida se continúa 
por la margen izquierda del río Sinú aguas arri·
ba hasta un punto marcado en el plano con la 
letra "B", confluencia de la quebrada Pirú con el 
Río Sinú mencionado. La línea recta que une los 
puntos "A" y "B" tien~ una longitud de· diez y 
ocho mil trescientos veinte metros (18.320 mts.) 
y un rumbo de Sur veinte grados quince minu
tos Oeste (S. 20Q 15' W.). 2) Del punto '.<B" an
terior se. continúa por la margen izquierda de la 
quebrada Pirú aguas arriba hasta dar con el 
punto marcado en el plano con la letra "C", si-. 
tuado sobre la misma orilla de la mencionada 
quebrada. La línea recta que une los puntos "B" 

y "C" tiene una longitud de nueve mil doscien
tos inetros (9.200 mts.) y un rumbo Sur ochenta 
y dos grados cero minutos Oeste (S. 829 00' W.). 
3) Del punto "C" anterior se sigue en línea recta 
con rumbo Sur sesenta y nueve grados veinte 
minutos Oeste (S. 699 20' W.), por una distan
cia de nueve mil ochocientos cincuenta. metros 
(9.850' mts.), hasta dar al punto marcado ·en el 
plano con la letra "D" .. 4) Del punto uo" ante
rior se continúa al Norte por una distancia de 
siete mil cuatrocientos cincuenta metros (7 .450 
mts.), hasta dar en el punto marcado en el plano 
con la letra "E". 5) Del punto "E" anterior se· 
continúa en · línea reCta por una distancia de 
veinte mil ciento diez m,etros (20.110 mts.), con 
rumbo Norte diez y siete grados veintic:inco mi
nutos Este (N. 179 25' E.), hasta dar en el punto 
marcado en el plano con la letra "F". 6) Del pun
to "F" anterior se continúa en línea recta al Este, 
coincidiendo parte de esta línea con todo el lin
dero Sur de la concesión Floresanto, traspasada 
al Sindicato de Inversiones, S. A. Este trayecto 
tiene distancia de diez y siete mil veinte• metros 
(17.020 mts.) y terminar en el punto marcado en 
el plano con la letrá "G", vértice sur oriental de 

'la concesión Floresanto mencionada. 7) :Del pun
to "G" anterior se continúa en línea recta con 
rumbo Sur cinco grados cuarenta y cin1~0 minu
tos Oeste (S. 5Q 45' W.), por una ditsanci.a de dos 
mil trescientos metros (2.300 mts.), hasta dar en 
el punto ~arcado en el plano con la letra "H", 
situado sobre la orilla izquierda del Río . Sinú,. 
8) Del punto "H" anterior se continúa por la 
margen izquierda del Río Sinú, aguas arriba has
ta dar al punto "A" de partida de la alindera
ción. La lín.ea recta que une los puntos "H" y 
"A" tiene un rumbo de Sur treinta y siete gra
dos cuarenta y tres minutos Este (S. 37'9 43' E.) 
Y Üna longitud de tres mil cuarenta metros 
(3.040 mts.). Sobre el moj(m colocado en el pun
to de partida "A" se hicieron Ias observaciones 
para la determinación de la declinación magné
tica. Todos los rumbos descritos en la alindera
ción anterior se refieren· al meridiano astronómi
co o verdadero; y por estar el área de, la pro-



puesta delimitada en más de su cuarta parte 
(trayectos H-A_:_B:-C) por linderos arcifinios 
estábles e · inequívocos, se ha prescindido de la 
dete~illinación de las coordenadas geogr~ficas del 
punto de partida". 

A esta concesión de petróleo solicitada· por el 
señor Smith se· opuso la "Co~pañía Explotadora 
de Petróleos, S. A.", alegando que dentro de los 
linderos de la propuesta se hallaban comprendi
das dos minas de petróleo de su propiedad, de
nomiQadas •iópez" y "Galbán", las cuales ha
bían sido adjudicadas por· el Estado mientras es
tuvo 

0
en vigencia el articuló 112 de la ley 110 de 

1912. 
La mina- "López" se halla ubicada en la com

prensión municipal de Montería; en el paraje 
denominado "López", situado en la quebrada de 
"Las Parumas", y alinderada a·sí: "Situado el pe
rito en el punto donde está la manifestaciÓn de 
petróleo, midió para el Este mil quinientos '(1.500) 
metros; de allí para el Norte1 m'il quinientos ( 1.500) · 
metros, en cuyo extremo se puso el primer· mo
jón; de allí hacia el Oeste, tres mil· (3.000) me
tros, donde se puso el segundo mojón; de allí 
midió con rumbo 'sur tres mil (3.000) metros, 
donde se puso ei tercer mojón; de allí para el 
Este midió tres mil (3.000) metros, al fin de los 
c~ales se puso el cuarto ·mojón; y de éste último 
punto midió para el Norte mil quinientos (1.500) 
metros, hasta cerrar la figura". 

La mina "Galbán" también se halla ubicada en 
el municipio de Montería, a la orilla de la que
brada de Los Pescados, en el paraje denomiJ.1ado 
"Galbán"," y deslindada así: "Situado el perito en 
.el punto donde está la manifestación de petró
leo, midió hacia el Este mil quinientos (1.500) 
metros; de aquí midió para el Norte mil quinien
tos (1.500) metros, en cuyo extremo se colocó el 
primer mojón'; de aquí al Oeste, tres mil (3.000) 

, metros, donde se colocó el segundo mojón; de 
este punto hacia el Sur, otros tres mil (3.000) 
metros, 'donde se colocó el tercer mojón; de aquí 
hacia el Este, tres mil (3.000) metros, en cuyo 
extremo se colocó el cuarto mojón; y de éste úl
~imo punto hacia, el Norte, mil quinientos (1.500) 
metros, hasta cerrar la figura que resultó ser un 
cuadrado de tres mik (3.000) metros por lado". 

De acuerdo con el artículo 59 de la ley 160 de 
1936, una y otra oposición y la propuesta respec
tiva fueron remitidas por el Ministerio de Minas 
y Petróleos a: esta Sala de la Corte, donde al 
asunto se le ha dado el trámite sumario que le 

.corresponde, hasta ponerlo en estado . de decidir 
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ahora sobre el mérito de las opos1c10nes. 
ILos títulos de las minas "ILópez'' y "Galbút" 
Los títulos presentados por la parte opositora, 

dirigidos a fundar sus pr.eterisione's, s'on los·· si
guientes: 

1 Q Copia de la escritura pública número 854 de 
20 de noviembre de 1922 de la Notaría 21!- de 
Cartagena, ·por la cual se p-rotocolizó el título de 
adjudicación de 1~ mina de petróleo llamada "Ló
pez", que fue expedido · por la Gobernación del 
Departamento _de Bolívar el 29 de octubre de 
1913, a favor de Diego Martínez & Cía., de Lori
ca, Diego Martínez & Cía. de Cartagena, Manuel 
Burgos & Cía., de Berástegui y Prisciliano Ca
brales, -de Montería. El título en referencia fue 
debidamente ·inscrito en la Oficina de Registro 
de Mo!).tería; · 

29 Copia de la escritura pública número 1241 
de 19 de diciembre de 1913 de la Notaría de Car
tagena, en que aparece protocolizado el título de 
adjudicación de la mina de petróleo denominada 
"Galbán",. expedido por la Gobernación del De
partamento de Bolívar el 18 de octubre de 1913 
a- favor de Diego Martíriez. & Cía., de Cartagena, 
Diego Martínez & Cía., de Lorica, Manuel Bur
gos & Cía., d~ Berástegui, y Prisciliano Cabra
les, de Montería. Este título figura inscrito en la 
Oficina de Registro de Montería. eri el Libro nú-
mero 1; . 

39' Copia de la escritura pública número 279 de 
20 de abril de i920 de la Notaría Segunda de 

· Cartagena, en la cual aparecen protocolizados 
dos recibos expedidos el 12 de febrero del mis-

- roo año por el Administrador de Hacienda Nacio· 
nal de Cartagena, cada uno por ochenta pesos 

. ($ 80.00) y sobre el pago del derecho a perpetui
dad -de las. minas "López" y "Galbán", ubicadas 
en el municipio de Montería; 

49 Copias de las -escrituras número .1274 de 29 
de diciembre de 1913, ·número 341 ·de 13 de abril 
de 1914 y número 300 de 31 de mayo de 1938, 
todas otorgadas en la Notaría de Cartagena y de
bidamente registradas. Por la primera escritura 
se constituyó la "Compañía Explotadora de Pe
tróleo del Río Sinú", con el objeto de "poner en 
estado de explotación" varias minas de petróleo, 
entl:e .otras las llamadas "López" y "Galbán", 
que fueron aportadas a la sociedad; por la escri
tura número 341 se introdujeron algunas modi· 
ficaciones a· la constitución de la sociedad men
cionada, como la de cambiarle el nombre por el 
de "Compañía Explotadora de Petróleos"; y por 
la escritura número ·300 se constituyó la "Coro-

'\ 
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. pañía Explotadora de Petróleos, S. A.", a la cual 
se traspasó el activo y el pasivo de aquella Com
pañía, entre cuyos bienes figuraban . las minas 
"López" y "Galbán"; 

59 Dos certificados expedidos por el Registra
dor de Instrumentos Públicos y Privados de 
Montería sobre las tradiciones de dominio rela
cionadas anteriormente, a partir de la adjudica
ción de las minas de petróleo "López" y "Gal
bán", y donde aparece que la propiedad· actual 
de éstas corresponde a la "Compañía ExplotadorH 
de Petróleos, S. A."; y 

69 Un certificado de la Cámara de Comercio de 
Cartagena de 6 de febrero de 1945, sobre la exis
tencia de la "Compañía Explotadora de Petróleos, 
S. A." y sobre la persona de su actual gerente. 

ILa idon~idaíl. de los títulos 

De acuerdo con los documentos protocolizados 
en la Notaría de Cartagena mediante. escritura 
número 854 de 20 de noviembre de 1922 y núme
ro 1241 de 19 de .diciembre de 1913, los· títulos de 
las minas de petróleo "López" y "Galbán" fue
ron legalmente expedidos por la Gobernación. del 
Departamento de Bolívar, durante la vigencia 
del artículo 112 de la ley 110 de 1912. Allí apac 
recen los avisos de descubrimiento y los corres
pondientes escritos de denuncia; las diligencias 
de mensura, amojonamiento y posesión de las 
minas, previas las formalidades de cartele~, pre
gones, etc.: la constancia de haberse hecho el 
pago de los derechos fiscales; la orden de expe
dir los títulos, y las adjudicaciones propiamente 
dichas, o sea la expedición de los títulos con las 
firmas del Gobernador y del Secretario de Ha
cienda del Departamento de,., Bolívar. Hay ade
más constancia de que esos títulos fueron debi
damente registrados. 

Según esto, desde el punto de vista formal los 
títulos de adjudicación no ofrecen reparo alguno 
y son suficientes para acreditar la propiedad pri
vada del petróleo, de acuerdo con .lo dispuesto 
por el artículo 10 de la ley 160 de 1936. 

ILa unbñcacñóJr! 11!~ Uas mmil!ll2s 

Conforme a los títulos de origen, la medición 
de la mina "López" se efectuó partiendo de ·WJ 

pozuelo o manüestación de petróleo situado en 
la quebrada de "Las Parumas", y la medición de 
la mina "Galbán" partiendo de otro pozuelo de 
petróleo situado a la orilla de la quebrada de 
"Los Pescados". Sin embargo, en los planos pre-

sentados por la compañía opositora figura locah
zada la mina "López" a la orilla de la c~uebrnda 
"Machetes" y la mina "Galbán" en la quebrada 
"Bujo", sin que pueda saberse a qué se debe esa 
localización. . 

Por estas y otras razones observó la Sección 
Técnica del Ministerio de Minas y Petróleos, al 
estudiar las oposiciones de que se trata: 

"Falta la prueba sobre la determinación pre
cisa de las minas "López" y "Galbán", porque, 
según los planos que acompaña la compañía., opo
sitora, ni taies minas están localizadas en los si
tios que rezan las diligencias de mensura y po
sesión respectivas, ni fueron demarcadas en la 
forma prescrita por la ley, ni los rumbos y lon
gitudes que se les fijan -en tal plano-- a sus 
linderos corresponden a la realidad ... ". 

Sin embargo, la Compañía Explotadora de Pe
tróleos, S. A., no se preocupó por esclarecer es
tos puntos ante la Sala, de mod,o que pudiera sa
berse con exactitud si las minas "López" y "Gal
bán" están comprendidas dentro del área de la 
propuseta del señor Smith. Con este objeto se so
licitó una inspección ocular que no pudo practi
carse por abandono de la compañía opositora. 

En estas circunstancias, falta una de las de
mostraciones indispensables en toda oposición. 
pues, como lo ha dicho la Corte en otras oportu
nidades, no puede reputarse suficiente la presen
tación de un título para impedir un acto admi
nistrativo, en tanto no se compruebe que el bien 
por él protegido quedaría vulnerado con el acto 
que la administración proyecta. , 

Por las consideraciones anteriores, la Corte Su
prema· de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, decla
ra que no son fundadas las oposiciones de la 
Compañía Explotadora de Petróleos, S. A., for
muladas a la propuesta de exploración y explo
tación de petróleos del señor Homer J. Sinith, 
en relación con. las minas de petróleo "López" y 
"Galbán". 

El doctor Germán Silva Azuero es apoderado 
de la Compañia Ex!Jlotadora de Petróleos, S. A., 
conforme a los poderes queo a su nombre le con
firió el señor Henrique G. de Pombo, gerente en 
ejercicio de la expresada Compañía. 

Publíquese, cópiese, notüfquese y devuélvase el 
expediente al Ministerio de Minas y Petróleos. 

lltafael li.eiva Charry - l!n0i'Slll'4Ro ~ R@&¿lfiil. 
1L111is &. lFllóJN!a! -ILunñs lltlllfaeU 1Eoi!Plli2S-((i'¡1l!&lli!Pelii® 
llt4wllrigunez IP'eña-Nieolás lLllfinás IP'ñmruiem~~, Srio. 
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AJL JDEMANlOJANTE ITNClUMlBE JLA J?RlUIEJE A TANTO DE SlU l?ERSIO>NEJRITA CIO>MO IDlE 
JLA IDEIL IDEMANIDAOO 'f IDE ILA l?ERSO NEJRITA IDE A!QllUEJL A QlUHEN ID~llGWA 

COMO JREl?RESJENTANTE IDE ESTE ' 

ID>e~tro del conocidísimo principio de de· 
ll'ecbo conforme al cual corl!'esponde al de· 
mancllante na carga elle na pl'1lleba, el actor 
esU obligado a acreditar no sólo su propia 
pel!'Sonería, sino también la de la pel!'Sona o 
en~dad contra quien dirige la acción, por 
cuanto una -Y otra ccnstituyen presupues
tos p!l'ocesales necesarios para la viabilidad 
jurídica de la controversia. Con la sola di
ferencia de ·que, tratándose de la primera, 
esa prueba debe producirse forzosamente con 
la demanda, en tanto que la corre8pondien
te a la segunda puede ser reservada para 
el respectivo término· probatorio, como así 
se deduce del contenido del artículo 231 del 
·C. J., cuando dice: "lEl demandante no está 
obligado á presentar con la demanda la prue
ba de que la persona a quien designa como 
.representante del demandado, lo es e11 rea
lidad; si el designado se da por tal, sin ser
lo y sin hacer objeción _alguna, se hace res
ponsable de los perjuicios que por el en
g~ño se ocasionen a las partes". 

Y es .porque, dentro de la suerte misma 
de los derechos controvertidos en el juicio, 
la legitimación de la personería de las par· ·. 
tes que en él intervienen, es cuestión que ' 
sólo interesa al demandante. ll"orque si la 
representación del demandado es defectuosa, 
el resultado final ·será el de una actuación 
tocada de nulidad, qune sólo al demandante 
puede perjudicar; pall'a el demandado, en 
cambio, la actuación que· así se aclleiantara, 
si susceptible 'de ocasiqnaU'le perjuicios de que 
el pli'esunnto l!'0presentan~e debe responderle, 
nc puede comprometell', sin embargo, la efi
cacia misma elle Ros derechos que pretemllie
ron discutúli'sele, pcrill[ue joridñcamente será 
siempre res ínter alios. [¡mego, siendo el in
tei"és na eali!Sa «lle Va accióm, aU i!llemancdlante 
en <ll!WID0lll raall!ea ~ mterés, ccli'll'es]!JOllilclle el 
allrc~li' clle OO!liiílJ!ill?®OOri'lla. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge-

nerales-Bogotá, mayo diez y nueve de mil no-
vecientos cincuenta. " 

(Magistrado ponente:· Dr. Rodríguez Peña) 

Mediante proyeído de treinta y uno de enero 
del año próximo pasado, el Tribunal Superior de 
Santa Marta decidió desconocer la personería del 
doctor Rafael Martínez Sarmiento designado por 
el Gobernador del Magdalena como apoderado del 
Departamento demandado, con base en la consi
del:ación de no estar demostr.ado que el doctor 
Joaquín . Campo . Serrano que en áqÚella calidad 
otorgó el poder, ejerciera las funciones de Go
bernador. 

Contra esta providencia interpuso recurso de 
reposición y subsidiario de apelación el propio 
doctor Martínez Sarmiento; y como el primero 
no prosperara, le fue otorgado el segundo, que 
tramitado en regular forma, se procede a resol-

. ver por la Corte, con fundamento en las siguien
tes consideraciones: 

Dentro del conocidísi~o principio de derecho 
conforme al cual corresponde al demandante la 1 1 

carga de la prueba, el actor está obligado a acre
ditar no sólo su propia personería, sino tamQién 
la de la persona o entidad contra quien dirige la 
·acción, por cuanto una y otra constituyen presu-
. puestos procesales necesarios para la viabilidad 
]urídica· de la controversia. Con la sola diferen
cia de que, tratándose de la primera, esa prueba 
debe producirse forzosamente con la demanda, en 
tanto que la correspondiente a la segunda puede 
ser reservada para el respt:¡ctivo término probato
rio, como así se deduce del contenido del artícu
lo 231 del C. J., cuando dice: "El deman~ante no 
está vbligado a.presentar con la demanda la prue
ba de que la persona a quien designa como repre
sentante del demandado, lo es en realidad; si el 
designado se da por tal, sin serlo y sin- hacer· ob
jeción alguna, se hace responsable de los perjui-

. cios que por el engaño se ocasionen a las partes". 
Y es porque, dentro de la suerte misma de los 

derechos controvertidos en el juicio, la legitima
ción' de la personería de las partes que en él in-
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tervienen, es cuestión que sólo interesa al de
mandante. Porque si la representación del deman
mandado es defectuosa, el resultado final será 
el de una actuación tocada de nulidad, que sólo 
al demandante puede perj~dicar; 'pa~·a el deman
dado, en cambio, la actuación que así. se. ade
lantara, si susceptible de ocasionarle perjuicios de 
que el presunto representante debe responderle, 
no puede comprometer, sin embargo, la eficacia 
misma de los derechos que pretendieron discu~ 
tírsele, porque jurídicamente será siempre res in
teJr alios. Luego, siendo el interés la causa de la 
acción, -al demandante en quien radica ese inte
rés, corresponde el deber de comprobarla. Si así 
no fuera; si la obligación ·d.e probar la legítima 
representación del demandado debiera correspon
derle a éste, el juicio no podría surtirse, precisa
mente porque la demanda no podría notificarse sin 
dicha prueba, ni ésta exhibirse sino en fuerza de 
la notificación. Y si la persona a quien se hace la 
notificación tiene la calidad de'"' legítimo represen
tante para el efecto de reoibirla válidamente, se
ría absurdo, como lo sostiene el Tribunal, negár
sela para el efecto de ejercitar las funciones inhe
rentes a la calidad de parte que le otorgó esa 
misma notificación. 

JJ1lJliDJICTI&IL 

En consecuencia, la Corte S~prema .de Justicia 
en Sala de Negocios Generales, revoca el auto de 
treinta y unó de enero del año próximo pasado 
que ha sido objeto de la apelación y en su lu
gar Resuelve: Reconócese al doctor Rafael Mar
tínez Sarmiento, ma:~tor y vecino de Santa Marta, 
como apodérado del Departamento del )/Iagdale
na en los términos y para los efectos dd memo
rial-poder que obra a folio 6 del cuaderno prin
cipal. 

· Notifíquese personalmente al señor "Goberna
dor del Magdalena, para cuyo efecto se "librará 
el correspondiente despacho al señor Juez 19 Ci
vil del Circuito de Santa Marta, a quien se co
misiona para el efecto; y a la parte demandante, 
por anotación en estado. 

No hay costas. 

Cópiese y notifíquese .. 

Rafael !Leiva {;harry - Gerardo &rías M~jña. 
JLuis &. !Flórez - JLuis Rafael Robles-cGrual]J)~Jrtto 
Rodríguez IP'eña-Nicolás !Liinás lP'ñmieJ11ta. Srio. 
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OPOSliCllON A UNA PROPUESTA DE EX PLORACKON Y EXPLO'fACWN DE PE
··moLEOS DE PROPIEDAD NACliONAL.-A LOS OOSITORES CORRESPONDE DE- · 
M OS TIRAR EL lH!EClHl O DE LA SUPERPO SWWN DEL TERRENO DE LA PJROPUJE:S

PUESTA Y DEL QUE AJFliRMAN ES DE PROPlEDAD PRIVADA 

lLos opositores afirman que dentro del lote 
de la propuesta se ,encuentra comprendido 
un terreno -el descrito en el hecho 3Q de 
la demanda- cuyo subsuelo es de propie
dad particular, lDe consiguiente a ellos les 
correspondia, tanto por esta circunstancia, 
cuanto por la índole de sus pretensiones, 
demostJ,"ar el hecho de la superposición ale
gada. 

((}curre, sin embargo, que esta prueba no 
se ha- aportado al proceso. JLos opositores 
apenas se han limitado a anotar la. circuns
tancia de que el río San &lberto del !Espí
ritu Santo figura como lindero del terreno 
d~ lit oposición. l?e.ro es claro que esto solo 
no es suficiente para demostrar la superpo
sición alegada, ya que puede suce~er que 
únicamente se trate de terrenos limítrofes, 
o· que el río San &lberto del !Espíritu San
to le sirva de lindero a uno y otro ·terreno 
en distin'to s·ector ·d-e su curso. 

-Corte Suprep:1a de Justicia-Sal<ll cie Negocios Ge
nerales-Bogotá, veinte de 'mayo de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado p·onente: doctor Luis Rafael Robles) 

Por resoluciÓn de fecha doce de junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro el Ministerio de 
Minas y Petróleos admitió la propuesta de explo. 
ración y explotación de petróleos número 144, re-
.ferente a un globo de terreno de cuarenta y nue
ve mil ochocientas setenta y cuatro hectáreas con 
tres mil? seiscientos veinticuatro metros cuadra
dos (49.874 hect. 3.624 m2), ubicado en los mu
nicipios de Aguachica y Río de Oro, del Depar
tamen-to del Magdalena, y posiblement~ en el Mu
nicipio de Abre.go, del Departamento de Norte de 
Santander, comprendido por los siguientes lin-

. deros: . . . 
"Partiendó-'de un punto "A" cuyas. coordenadas 

geográficas son:· latitud 7q 50'· 28".44 ± 0"53 al 
15--<;aceta \ 

Norte; longitud 4 h. 54 m. 40 s. 98 ± Os. 04 al 
Oeste de Greenwich, ubicado en el sitio llama
do "Las Pavas", en la margen derecha del ríG Cá
chira o Cáchira del Espíritu Santo, donde se cons
truyó una pilastra de concreto, se sigue en· línea 

· recta con un rumbo verdadero de N 699 11' 52". 
255 E. una distancia de tréinta mil ciento sesen

. ta .y cin~o metros con tres mil seiscientos cuaren
ta y seis diezmilímetros (30.165,3646 M.) para 
llegar al punto "B"; a partir de este punto "B", 
se sigue en línea récta con un rumbo verdadero 
de S 129 28' 49" E. una distancia de diez y ocho 
mil cuatrocientos metros (18.400 m.) para llegar 
al punto "C", situado sobre el río San Alberto .. 
del Espíritu Santo; de este punto "C", se. toma 
por el río San Alberto del Espíritu· Santo, aguas 
abajo, hasta llegar al punto "D", donde comien
za el brazo ,del río San Alberto del Espíritu San-
to que va a la quebrada del Hoyo; siendo la dis
tancia en línea recta entre los punt_os "C" y "D" 
de quince mil novecientos metros (15.900 ~.) y 
el rumbo verdadero de S 489 25' 37" W; del pun-
to "D" se continúa por el río ·san Alberto del 
Espíritu Santo, ~guas abajo, hasta llegar al pun-
to '~E", situado en la desembocadura~del río San 
Alberto del Espíritu Santo en el río Cáchira o 
Cáchira del Espíritu Santo, siendo la distancia en 
línea recta entre los puntos ,;D" y "E'-' de vein- , 
ticuatro mil novecie:qtos s·e.tenta metros (24 .. 970m.)• 
y el rumbo verdad.ei"o de N 539 05' 36" W; del: 
punto "E" se continúa por la marge¡;¡_ derecha dell 
río Cáchira o Cáchira d~l Espíritu Santo, agua~ 
abajo; hasta llegar al punto de partida "A", sien
do la distancia. de la recta que . une los puntos 
"E" y "A" de dos mil ochociento; veinticmco me
tros con setecientos treinta y seis m.Üímetros 
(2.825,736 m) y el rumbo 'verdadero de N 69· 
22' 42"A5 W". . .. 

A esta propuesta de explotación de petróleo5, pre
sentada inicialmente al Ministerió por el Sr. Miguel 
Samper y después traspasada por éste a l"a Cía . 
de Petróleo Atlántico S. A., formularon· oportu
namente oposición los señores Carlos Daniel Ro~a 
Niz, Joaquín Roca Niz, Manuel Roca Niz, JVlatía 
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Roca de Brokate, Magdalena Roca de J"ácome Niz 
y Guillermo Roca Niz, alegando que dentro del 
globo de la concesión solicitada se hallaba com
prendido un terreno de su propiedad conocido con 
el nombre dé Río de pescado, cuyo subsuelo pe
trolífero era de propiedad particular por haber 
salido del dominio del Estado con anterioridad al 
28 de octubre de 1873. 

Entre los hechos de la oposición se destacan los 
marcados con los números 39, 49, 59,. 69 y 79, que 
son del tenor siguiente: 

"39 Dicha propuesta se refiere a terrenos de los 
cuales gran parte de su área se superpone o cu
bre gran parte también · de un terreno conocido 
con el nombre de IR.!o 'tten ¡pescado, ubicado en el 
Municipio de Río de Oro, Departamento qel Mag
-dalena, deslindado así: "Desde el paso real de 
la quebrada de Las Guaduas, por el antiguo ca
mino .de San Vicente, aguas arriba por dicha que
brada hasta ponerse en frente de una posesión de 
Germán Salazar, hacia el norte: de este punto en 
línea recta. al odente, hasta encontrar la quebra
da de San Andrés, llamada también de San Al
berto o Espíritu Santo, aguas abajo hasta sti des
embocadura en el río Lebrija, s~guiendo éste 
aguas. {);bajo hasta la desembocadura ·o confluen
cia de la quebrada de La Raya en dicho río; to
mando éste· aguas arriba hasta el punto .de La 
Barqueta o Astillero; • de aquí se toma en línea 
recta hasta encontrar con terrenos del señor Ma
nuel Ma~ía Ujueta, y siguiendo la misma direc
ción hasta encontrar la quebrada de Tisquirama; 
siguiendo ésta aguas arriba hasta encontrar el lin" 
dero que tiene< en su escritura el señor Felipe 
Quintero Navarro, y de este punto línea recta 
hasta encontrar el paso real. camino ,de San Vi
cente, de la quebrada de L<!S Guaduas, primer 
lindero, 

-"49 El lote de terreno descrito por sus linde
ros en el hecho 39 se encuentra comprendido den
tro de otro con mayor extensión, deslindado así: 
"Por el' río del Pescado. desde donde se junta 
dicho río con el de Cachirí, siguiendo para el oc
cidente hasta juntarse con el río llamado Lebri
ja; siguiendo éste pÁra el mismo occidente has
-ta encontrar el río Magdalena; de este punto si
·guiendo río abajo para el norte hasta ponerse al 
:frente del "Cerro P~lado", que está hacia el orien- . 
te; de este punto siguiendo para dicho oriente 
-por sobre el citadq "Cerro Pelado" y línea divi
:soria de las antiguas provincias de Ocaña y Pam
·plona, hasta la cabecera de la quebrada de San 
.Pablo y las jurisdicciones; de este punto siguien-

.. 
( 

do toda la quebrada dicha de San Pablo pata el 
sur, hasta entrar al citado río del- Pescado: de 
este ab'ajo a su primer lindero, j\mtas de estl 
r10 ·con el de Cachirí, lindando q:.tebrada de Saz:. 
Pablo por medio con terrenos que fueron de Lu
ciano J aimes, y río del Pescado por medio con te-
rrenos de José Maria Valenzuela. ' 

"59 El lote de terreno descrito por linderos en 
el hecho 49 hace· parte a su vez de un terreno 
con mayor extensión· qué fue concedido medi~te 
mercedes hechas en la época colonial por el So
berano Español al Gobernador don Juan Marru- ' 
fo y Negrón, a don Miguel Francisco de :los Ríos 
Redondo, 'a Joseph Naranjo y a Cristó}?al Valle
jo, como se acredita plenamente con copia autén
tica de ~os documentos que luego mencionaremos 
y que acompañamos a esta demanda. 

"69 Los terrenos de las referidas mercedes rea
les que cubren los lotes de terre'no desc:ritos en 
los hechos 39 y 49 salieron del patrimonio del 
Estado con anterioridad al 28 de octubre de 1873 
y desde entonces no han vuelto a ingresar a di-
~ho patrimonio. · ·. 

'"79 Los. dueños de la superficie del tel'I·~no de
termin~do en el hecho 39 de esta _demanda son.. 
dueños igual'mente del subsuelo de dicho terre
no y, consecuencialmehte, del petróleo que se en
cuentre· tanto en sl suelo como en el subsuelo 
de los mismos terrenos". 

En vista de los hechos alegados por los oposi
tores y de las pruebas al!ompañadas con su dt!
manda, el Ministerio de Minas y Petróleos renu
tió el asunto a esta, Sala de Negocios O·enerales 
de la Corte, donde ahora se procede a dictar el 
correspondiente fallo de acuerdo _con lo previsto . 
. en el artículo 59 de la Ley 160 de 1936, con 1a 

. advertencia de que durante el trámite de esfta 
'etapa judicial no se' solicitaron nuevas pruebas 
por los opositores, que ni siquiera alegaron ante 
la Sala. 

JLas pruebas de na oposici®n 

Las únicas pruebas aducidas por los opositores, 
con el propósito de demostrar el derecb'O que les 
asiste en su demanda, son las siguientes: 

a) Copi~ de las hijuelas de. los opositores Car
los Daniel Roca Niz, Joaquín Roca Niz, Manuel 
Roca Niz, ~aría Roca de Brokate y Magdalena 
Roca de Jácome Niz en la sucesión del señor Ma
nuel Roca Rincón, hijuelas que se hallan· debi
damente registradas y en las cuales aparece que 
a cada uno de tales opositores se le adjudicó Wla 

1 ' 



"'séptima parte de los terrenos denominados Río 
del ;Pescado", por los linderos enunciados en el 
hecho 39 de la demanda. (Escritura número 294 
de 17 de juliD de 1914 de la Notaría de Ocaña)~ 

b) Copia· de las hijuelas· de Sa:ra Roca de Já
come y Luis Felipe Roca Niz en la expresada su
cesión del• señor Manuel Roca · Rincón, en que 
consta que a cada uno de ellos, que no son opo
sitores, se le adjudicó también una séptima par
te de los terrenos del ,Río_ del Pescado. (Escri
tura número 294 de 1.7 de julio de 1914 de la No
taria de Ocaña). 

e) Copia de la ·escritura pública núinero• 372 
de 24. de mayo de 1920 ·de la Notaría de Ocaña, 
.por .·medio de la cual los señores Ulpiimo A de 

J Valenzuela, Carlos de'-' Valenzuela · y El vira . Va
leniuela de Germán Ribón, de .una· parte, y los 
herederos antes nombrados del señor Manuel Roca 
Rincón, de otra pgrte, precisaron la 'línea diviso-. 
ria de los terrenos del Río del Pescado con te
rrenos de los \eñores Valenzuela. 

d) Copia de la es~ritura pública número. 583 de 
16 de septiembre de 1893 de la Notaría de Oca
ña, por medio de la cual el señor Manuel Már
quez vendió a Manuel Roca Rincón y a Nativi
dad Posada R., ."la mitad de los terrenos cmw

cidos con el nombre del 'Río del Pescado"; pm· 
los linderos a que se refiere el 'hecho 39 de la 
demanda de¡ oposición. La copia figura con el co-
rrespondiente registro. · 

e) Copia 'debidamente registrada .de la escritu
ra número 203 de 9 de octubre de 1877 de la No
taría del Circuito de .Girón, por la cual Samuel 
G6mez vendió el méncionado terreno del "Río del 
Pescado" a Manuel M&rquez. . . 

f) Copia debidamente registrada de la esq:itu. 
ra pública número 168 de 14 de ¡¡¡bril de 1873 de 
la Notaría del Circuito de Bucaramanga, en la 
cual consta qu'e el señor Juan de Dios Vargas Pa
rra dio en venta ~ Samuel Gómez un globo de 
tierra ubicado en el sitio del "Río del Pescado", 
comprendido este globo por los linderos de que 
trata el .hecho 49 de la demanda de oposición. 

g) Copia de tres escrituras sobre venta de dere
chos ep· la herencia de Antonio ~José Rincón y 
Antonia Moreno, vinculados a varios terrenos, en
tre otros el del Pescado; ventas hechas a favot· · 
de Juan de Dios Var~as Parra por Evangelista 
Rincón, Fermín Rincón y Timoteo Rincón en 
1840, 1843 y 1853. La primera de estas escrituras 
no aparece registrada:. 

· h) Copia de la escritura pública número 1087 
de 22 de julio de 1937, de' ia Notar:ía Primera de 

33~ 

Bucaramanga, sobre protocolización de documen
tos en que aparece que Antonio José del Rincón 

·remató E1ll 1768 la hacienda de Cáchira de Teja
da,. "Inclusive las diez y nueve estancias del Río 
del Pescado'\ en la ·sucesión del ~presbítero Bar
tolomé Sánchez de MoHeda. 
. i) Copia jlel expediente contentivo de la Ca

pellanía constituida por Angela Rodríguez de León 
sobre la hacienda denominada Río del Pescado, en 
el año· de 1752. 

j) Y Copia. auténtica de las mercedes colonia
les hechas en la primera mitad del siglo XVIII al 
Gobernador Juan Marrufo y, Negrón, a Miguel 
Francisco de los Ríos Redondo, a Joaquín Naran
jo y a Cristóbal Vallejo, mercedes de las cuales 
se hace' derívar la '.propiedad privada del petró-
leo que pueda existir en el terreno de la opo
sición. 

o 

Concepto de la Procuraduría 

, Opina el señor Procurador Delegado en lo Ci
vil que en el pre~ente caso debe acogerse el con
cepto emitido por la ·Sección Técnica del Minis
terio de Minas y Petróleos, según el cual el te- · 
rrenl!> de las mercedes coloniales invocadas por 
los interesados no se superpone en el de la pro
puesta de la Compañja de Petróleo.'Atlántico,S. A. 
considera el señor Procura¡;lor Delegado ·que ese 
concepto técnieo debe ser 'estip1ado por la Corte. 
ya en razón de sus fundamentos, ya por :po ha
ber sido desvirtuado en el curso del juicio. 
,. Dice así el señor Agente del Ministerio Pú
blico: 

"No habiendo sido desvi.rtuadas, pues; en el pre
sente juicio las conclusiones a que llegaron los 
funcionarios del Servicio Técnico del Ministerio, 
ellas siguen en pi¿ y, en opinión de est~ despa
cho, deben acogerse al pronunciarse el fallo defi
nitivo. Porque si es cierto que los conceptos de 
esta naturaleza, emitidos por funcionarios técni-

. cos, en principio no obligan a' la H. Corte en sus 
decisiones, no es menos cierto que ésta no J?Uede 
desconocerlos cuando tales conceptos no se hayan 
desvirt1,1ad~ suficientemente en el j~icio breve y 
smpario o no apiü:ezcan claros motivos de orden 
legal que los contradigan. Refiri'éndose a los con
ceptos de ca_rácter técnico· emitidos por los fun
cionarios del Ministerio de Minas y Petróleos, ha 
dicho esa ·H. Corte que 'ésta debe tener claros 
fundamentos de orden lega!'· para apartarse de 
ellos cuando no han sido desvirtuados por los 
interesados, por los medios probatm~ios conducen- _ 
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tes, ya ante el Ministerio, ya ante la Corte, so
bre tOdo cuando tales conceptos y observaciones 
emanan de una oficina de carácter técnico. como 
lo es la adscrita al Ministerio para la ejecución 
de planos, medidas, etc.' ". 

Consiideraciones de la . Sala 

Según se ha visto,. los opositores afirman que
dentro del iote de la propuesta de la Compañía 
de Petróleo Atlántico S. A. se encuentra com~ 
prendido un terreno .-el descrito en el hecho 39 
de la demanda- cuyo subsuelo es de propiedad 
particular. De consiguiente a ellos les correspon
día, tanto por esta circunstancia cuanto por la 
índole de sus pretensiones; demostrar el hecho de 
la superposición alegada. 

Ocurre, sin embargo, que esta prueba no se 
ha aportado al proceso. Los opositores apenas se· 
han lh:nítado a anotar la circunstancia de que el 
río San Alberto del Espíritu Santo figura como 
lindero de la propuesta y al propio tiempo coma 
lindero del terreno de la oposición. Pero es claro 
que esto solo no es suficiente para demostrar la 
superposición alegada, ya. que puede suceder que 
únicamente se trate de terrenos limítrofes, o que 
el río San Alberto del Espíritu Santo le sirva de 
lindero a uno y otro terreno en distinto sector de 
su curso. 

De otro lado, la Corte carece de fundamento 
para peducir si el terreno de la oposición hace 
parte, como lo sostienen los interesados, de las 
tierras a que se refieren las mercedes coloniale~. 
otorgadas a favor de los señores Juan Marrufo y 

Negrón, Miguel Francisco de los Ríos R~doncio, 
Joaquín Naranjo y Cristóbal Vallejo .A la luz 
de la simple tradición que reflejan los· títulos, 
cómo se podría saber, por ejemplo, si las tierras 
rematadas en 1768 por Antonio José del Rincón 
dentro de la sucesión del presbítero Bartolomé 
Sánchez de MoHeda -"la hacienda de Cáchira de 
Tejada con su anexo, inclusive las diez y· nueve. 
estancias del Río del Pes,cado"- correspsm~en a 
las mismas tierras de las mercedes coloniales alu
didas, las cuales sólo se sabe que debían quedar 
"en el sitio que llaman la quebrada da La Mona 
jurisdicción de lá ciudad de Pamplona,. río aba
jo de Cachirí hasta dar en el río de la Magda
lena"? 

Agrégase a lo expuesto que ya la Corte hubo 
de fijar el alcance y eficacia de las mercedes 
coloniales de que ahora se trata por s~ntencia de 
fecha catorce de julio de~ mil novecientos cuaren-

ta y cuatro, cuyas razones ni ::;iquiera han intePl
tado rebatir los opositores a la propuesta. d.(\. la 
Compañíá de Petróleo Atlántico S. A. l!!!n ese 
fallo dijo la Corte, refiriéndose a la presunta 
ubicación de las tierras objeto de tales mercedes: 

"Para la Corte el il.rea comprendida por las 
mercedes coloniales hay que entenderla localizada 
en una zona del río del Pescado, · muy distante 
del rít> ·Magdalena, lo qúe no le permite aceptar 
como válidos los· títulos en que se apoya la opo
sición en cuanto se pretende que abarcan una ex
tensa porción de terrenos, limítrofe del río Le
brij~. Y como la propuesta del señor Hernando 
Franco se·' extiende a ambas márgenes de este 

· río, en una zona a la cual, en opinión de la Sala, 
no llegarían las mercedes ,coloniales, dedúcese da-· 
ramente, por esta última consideración, síntesis 
de todas _las que se han hecho referentes a la 
oposición de la Richmond Petroleum Company 
of Colombia, que esa oposición° es infundada por
que los títulos en que se basa son ineficaces, por
que el área presunta que jurídicamente deben en
cerrar 'no se extiende al área de la propuesta". 
(Gaceia Judicial. Tomo LVIII, N9 2016, pág. 437). 

Esta apreciación de la Corte, que no hay ra
zo.nes · para rectificar ahora, le sirvió a la Sección 
Técnica del Ministerio de Minas y Petróleos para 
emitir el siguiente concepto, al estudiar. la opo
sición de que se viene hablando: 

"Ahora bien: si la H. Corte Suprema de Justi
cia conceptuó que "el área comprendida por las 
mercedes coloniales hay que·entenderla localizada 
en' una zona del río del Pescado', y que 'la pro
puesta del señor Hernando Franc.o (la N9 58) se 
extiende a ambas márgenes' del río Lebr:ija, 'en. 
una zona a la cual, en opinión de la S:3la, no 
llegarían las mercedes coloniales', puesto que en 
tre éstas y aquélla hay una distancia aproximada 
de 18 kilómetros, lógicamente se deduce que el 
área solicitada por el señor Miguel Sampe:r (pro
puesta N9 144), menos puede ·superponerse en la 
de tales mercedes, ya que entre una y otras se 
lee una distancia mínima de 37 kilómetros, o sea 
que su separación es más del doble de la que le 
sirvió a la H. "corte para dictar el precitado fa-
llo, el cual es aplicable en un todo al caso que 
nos ocupa". 0 

De donde se desprende que ni en el supuesto 
- de que los títulos de origen cobijaran el terreno 

de la oposición -el descrito. en el hecho 3Q de 
la demandá- podría aceptarse la superposición 
de dicho terreno en ~l de la propuesta, ciesde 
luego que esta circunstancia careee de todo res-
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paldo probatorio en el proceso. Antes bien, se
gún el concepto de la Sección Técnica del Mi
nisterio de Minas y Petróleos, entre la zona en 
que pudieran qu·edar las 'tierras de las mercedes 
coloniales y el área de la· propuesta media una 
distancia mínima de 37 kilómetros. 

No sobra agregar,.por último, que el señor Gui
. llermo Roca Niz ni siquiera ha demostrado ser 

condueño en él terreno sobre que versa la opó
sición de que se viene hablando. 

es infundada la oposición de los señores Carlos 
Daniel Roca Niz, Joaquín Roca Niz, Manuel Roca 
Niz, María Roca de. Brokate, Magdalena Roca de 
J ácome Niz y Guillermo ·Roca· Niz J1 la propues
ta de exploración y explotación de ·petróleos de 
la Compañía de Petróleo Atlántico ·s. A. propues
ta registrada. en el Ministerio del· :ramo bajo el 
número 144. · · 

Publíquese, coptese, notifíquese . y devuélvase 
el e~pediente. 

. En mérito de lo expuesto, la Corte. Suprema de Rafael TI..eiva Charry-Gerardo Arias Mejía-
Justicia -Sala· 'dé Negocios· Generales-, admi- - ILuis A. !Flórez..:_Luis Rafael Robles- Gualberto 
nistrando justicia en nombre de la República de Rodríguez JPeña-NJcolás TI..linás !Pimienta, S17cre
Colombia y por autoridad de la ley, declara que _ tario . 

. . 

e 



ACCIT({DN J[tJJE J[tJJECJL.AJRACITON J[tJJE QlUJE lUN AS 'lrlÍEIRIJ!.AS Y EIL SlUJBS1UlElLO J[tJ.JE JEJLILAS 
SO~ IDE. J]J)~[llMllNllO JP'JRllV]AJ]J)04-EXCJEIP'CJTON DE llNElP''lr.A DEMANID.A 

& no dudarlo, ·bien se puede afirmar que 
tanto el 'F~riibunall como el señoll." Jl>rocura

'~Oll:" lJ))ellegado eDll. lo I!Jiivill lllan iinfoi"mado stu 
Cllll'iterio, Jllllll."a niegar a la conclusión en que 
están acordes, de que el Tribunal 110 tiime 
G:ompetenc•a y na demamllm es inepta, en con
si~erar que nas pe~ñciones que se formulan 
en lla demanda sobre e-xcllusión alle los te• 
Jrl'enos o haciendas de que ella bata, de la 
superficie dell 'globo genel'all a que se con
t~raen las JlllrOJI.)Uestas hechas, una vez que 
se d~c~are que el subsuelo es de propiedad 
J!W.i"ticulal", tienen el carácter de oposición 
a dichas propuestas, sin considerar asimism~D 
qlll!e una petición de tan naturaleza es ape
nas la· consecuencia jurñdica obligada de 1m 
declaración de dm:riinio, porque es lógico su
]!DOner que, aún sin que lo pidiera en deman
dante al hacel" la declaráción de dominio 
¡¡DaK"ticullar, implícitamente se dispondría que 
el teneno sobre el cual vel"Sa qllRedara ex
cllgído de las propuestas o dell contra.to ya 
oollebrado, Jl)Oii' cuanto precisamente esa es 
Qa fñnali.dad práctica que se peii"Sipe con esta 
cllase de litigios, y no una men alleclluación. 
~natónica de all~miruo, com® no allije~ra esta 
Sala al coJIMMlillll' de lim case ~ejante aJl que 
ldoy OOUJPlll su atención. 

Corte Suprema de Justicia. ~ Sala de Negocios~. 
Generales.-Bogotá, veintitrés de mayo de ·mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) • 

~~ doctor Simón Gómez de I;avalle. manifes
tando obrar en su propio nombre y como man
datario judicial de los señores Luis Bustamante 
Rodríguez, Francisco Bustamante Iriarte, Luis 
Mariano Bustamante Iriarte, Vicente Bustamante 
lfriarte y Alfonso Patrón Bustamante, todos como 
sucesores y causahabientes de Antonio Rodríguez 
de la Torre y el Capitán don Toribio de Busta
mante y ~ier, en libelo fechado e~ 24 de agosto 
de 19~, propuso, ante el Tribunal Superior de 

Cartagena,· demanda ordinaria contra la Nación, 
representada por el respectivo Fiscal, tendiente a 
obtener: declaración de dominio, a favor de los 
sucesores y causahabientes de los mentados Ro
dríguez de Latorre y Bustamante y Mier, de los 
globos de terreno. o haciendas de campo denomi
nadas Zispataca, Zispatmca la Vieja y ICastmejo, 
la u,na, y. Sap JJosé Gllel &lgarrobo, la otra, así del 
suelo como del subsuelo petrolífero, ubicadas am
bas en jurisdicción dei Distrito d~ San· Benito 
Abad, en el Departamento de Bolívar, por los 
linderos que se mencionan en la primera petición 
de la demanda; exclusión de dichos globos de te
rreno de la superficie de las propuestas números 
191 y 192, formuladas por los señores Alfredo 
Londoño y }iuiUermo U~ibe Holguín, r:espectiva
mente, ante el Ministerio de Minas y Petróleos; ' 
según aviso publicado. en el número. 25·600 del 
"Diario Oficial", páginas 298 y 299,. así como del 
contrato o ,rontratos correspondientes que se per
feccionen o se hubieren perfeccionado entre el 
Gobierno Necional y dichos señores, y, además, 
como consecuencia de las anteriores peticiones, 
que los demandantes tienen derecho a solicitar la 
restitución de los productos que se exploten o 
h~bieren éxplotado 'del· subsuelo de tales terre
nos al tiempo de p~onunciarse la sentencia defi- · 
nitiva favorable para los. propietarios de esos te- ' 

· rrenos y del petróleo que· en ellos se contenga, o 
su valor en dinero, a juicio de peritos. Subsidia .. 
riamente, qt.te se declare que esos \erren~>s salie
ron legalmente del dominio del Estado y se radi
caron en· el patrimonio de los demandantes a vir
tud de hechos anteriores al 28 de octubre de 
1873, perteneCiendo por tanto el-· petróleo y de-. /, . 
mas substanctas del subsuelo a personas particu-
lares y no a la reserva del Estado; que lc,g actua
les propietari()s de· esos terrenos tienen derecho a 
solicitar del Gobierno Nacional la exclusión del 
ár?a correspondiente a los mismos de la referen
te~ a las propuestas mencionadas formuladas por 
los sefiores Londoño y Uribe Holguín y asimismo 
de los contratos correspondientes celebrados o 
que llegaren a celebrarse;. como también, que se 
deben las pl"estaciones ·Y restituciones correspon
dientes a los productos explotados, a car,go de la 



Nación. Subsidiariamente se piden también otras 
declaraciones cuya enunciación no se estima in
dispensable por ahora. La acción se apoya, en 
derecho, en el articulo 10 de la Ley 160 de 1936, 
en la :Etecopilación de Indias de 1680, en la Real 
Cédula de San Ildefonso y en las· dispo~iciones 
vigentes sobre dómi~io privado. 

· EÍ Tribunal Superior de ~artagena, mediánte 
auto de simple carácter. interlocutorio proferido 
el 30 de noviembre de' 1948, oportunamente ape
lado por los actores, se abstiene de fallar el ne
gocio por ser inepta la demanda. Dice sobre el 
paTticular,. que si bien. el Tribunal "tiene com
petenCia para conocer de las acciones d~ decla
ración de dominio de los terrenos a que el libelo 
se refiere y de los yacimientos de petróleo allí 
existentes, no la tiene en cambio. para, la oposi
ción que en el libelo se formula a las propuestas 
números 19\· y 192 hechas por los señores Alfre
do Londoño y Guillermo Uribe Holguín ante el 
Ministerio de Minas y Petróleos, según 'el aviso 
publicado en. el "Diario. Oficial" número 25.600 
de ,fecha 24 de. julio de 1944, páginas 298 y. 299. 
Tal oposición, por ministerio del artículQ 5 de la 
Ley 160 de. 1936, debe presentarse ante el Minis~ 

. terio respectivo, y es de privativa Competencia 
de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Ne-
gocios Generales". · . 

El señor Procurador Delegado. en lo qvil con
ceptú~ que debe mantenerse la resolución recu7 
rrida en razón . de parecerle jurídica la conclu
sión a que llega el. Tribunal, de estarse e'n pre-· 

· sencia de una indebida acumulación de acciones 
que deben prol>onerse ante distintas autoridades,. 
en épocas y dentro de términQs, distintos, trami
~arse por procedimi~ntos exciusivos para,· cada 
una, y fallarse por funcionarios de no idéntica 
ierarquia judicial, por cuanto en su sentir, evi
dentemente, según lo apreció el Tribunal, unas 
súplicas entrañan acción de dominio, configurada 
en peticiones declaratorias de pertenencia y de~ 
mandas de restitución, · al paso ·que otras (prin
cipal y subsidiadas) constituyen una acción de 
oposición a las propuestas de contrato para ex
plorar y explotar petróleos· nacionales, formula-

. das ante el Ministerio del ramo por los prenom
brados señores Londoño y Uribe Holguín, siendo 
competente par¡t conocer de ésta, en única ins
tancia, y por el procedimiento breve y sumario 
del artículo 1603 del C. J., esta Sala de Negocios 
Generales de la Corte, y de aquélla, en primera. 
instancia, el respectivo Tribunal Superior, me
diante juicio ordinarto de mayor cuantía. ~ 

.lJ\IJlllill{)I!JI\lL 

El apoderado-. del recurrente en esta instancia 
no presentó alegato alguno. 

La Corte cónsidera: 
A no dudarlo,. bien se puede· afirmar que tan to• 

el Tribunal como el señor Procurador Delegado 
en lo Civil han informado su criterio, para llegar 
a la conclusión en que están acordes, en cQnsi
derar que las peticiones que· se formulan en la 
demanda sobre exclusión de. los terrenos o ha
ciendas de que ella· trata, de la superficie del 
globo general a que se contraen las propuestas 
hechas, distinguidas con los números 191 y 192,. 

_una vez que se declare que el subsuelo es de P,ro
piedad particular, tienen el carácter de oposición 
a dich~s propuestas, sin considerar asimismo que· 
una petición de tal naturaleza es· ap~nas la con:
secuencia ·jurídica oblig!lda de la declaración de 
.dominío, • porque es lógic<( .suponer que, aún. sin_ 
que el demandante Jo, pidiera, al hacer la decla
ratoria de dominio particular, implícitamente se 
dispondría que el teJ:reno sobre el cual ver~a que
daFa excluido de las .propuestas o del contrato, ya 
celebrado, por cuanto ·precisamente esa es la. fi-
nalidad práctica que . se persigue con esta clase· 
de Ütigios y no ~na mera declaración platónica 
de dominio,. como lo dijera esta Sala. al conocer· 0 
de un .'caso semejap.te al que hoy ·ocupa su aten
ción.· 

En providencia de fecha 24 de marzo de 1949· 
(G. J. números 2070-2071), dictada en un .juici{) 
en que ~e' planteaba idéntico problema jurídico, 
dijo la Corte lo siguiente, que se transcribe como 
fundamento de esta decisión: 
. "La expresión 'ipe¡)titud sustantiva. de , la. ,de
manda' no se halla en las disposiciones sobre 
procedimiento. Fuera del caso especial del ar
tículo 215 del C .. J., los tres casos en que la de
manda es inepta, indicados en el artículo '333 ibí
dem, se refieren a cuestiones de forma y no a lo 
sustancial de la litis.\ (G. J. T. XXX, pág. 97l. 
En la doctrina se toma esta expresión como equi
valenté .a carenciá de acción, o sea para afirmar 
que la petición no es apta para obtener la decla
ración del derecho invocado. Pero la esencia del 
medio exceptivo o de defensa que el demandado 

' opone al derecho del demandante con el fin de 
düerir, dilatar o enervar. 'ei adelantamiento del 
juicio, o para ' hacer extinguir o para ·negar la 
existencia del derecho que el actor hace valer, o 
cuyo reconocimiento o efectividad exige, ~o con
siste en simples palab~as sino que radica en el 
hecho propuesto o hallado por el ·juez como bas
tante para poner fin a la acción, al juicio,· o para 
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dilat.ar éste. Por no radicar la excepción en las 
solas palabras, ha dicho la Corte que "El error 
·en la denominación precisa de una excepción 
pertinente no puede ser obstáculo para que ella 
se tome en consideración y se reconozca si ver·
deramente existe". (G. J. T. XLII, pág. 86). 

"El hecho que el Tribunal aduce como funda
mento de la sentencia que se revisa consiste en 
no ser él sino la Sala de Negocios Generales de 
la Corte Suprema de Justicia la competente para 
decidir la cuestión de fondo, hecho que no tiene 
la calidad de perentorio de la acción sino del 
juicio, pues deja subsistente aquélla. Ese funda
mento del fallo tiene, pues, la fisonomía legal de 
incompetencia de jurisdicción. La jurisdicción .en 
1o judicial o tomada en función de justicia, y eri 
cuestión 'internolentes' es la soberanía ejercida
por el Estado por medio de los órganos respec
tivos, para declarar o imponer el derecho, o, como 
decía el artículo 75 de la Ley 72 de 1890, la fa
cultad de administrar justicia, facultad limitada 
por el lugar donde se ejerce y por la competen
•cia. La competencia la determina un elemento 
subjetivo, objetivo o tenitorial. En est'e juicio se 
·contempla el primero de estos elementos, o sea 
·el relacionado. con el empleado o corporación lla
mada a conocer del p1eito, pues el Tribunal afir
ma que no corresponde a él conocer de la c-on
troversia, luego plantea un caso de incompeten
ci<J. de jurisdicción. Se dijo antes que el in con
forme con una propuesta sobre exploración y ex-- . 
if'lO~~ción de hidrocarburos que no se oponga ante 
~n ministerio del ramo y pierda así la oportuni
dad de que la Sala de Negocios Generales de l.a 

Corte SupFema conozca del respectivo juicio su
mario, puede, dentro de los dos años siguientes, 
contados como lo indica el artículo 59 de la Ley 
160 de 1936, intentar demanda ordinaria contra 
la Nación, juicio del cual corresponde conocer al 
Tribunal Superior en primer.a instancia. Como la 
incompetencia de jurisdicción no exis~e en el 
caso "que se estudia. y ella fue el fundamento 
aducido por el Tribunal para declarar probada la 
excepción de ineptitud sustantiva de la demap
da, la revocación de la sentencia se impone. El
problema que con el recurso se ha planteado a 
la Sala y que circunscribe la competencia para 
resolvey no se relaciona directamente con Ja cues
tión de fondo sino con cuestión incidental, ocu
n-encia que no permite entrar ahora a lo que es 
materia propia. del juicio, porque esa materia no 
fue siquiera tratada por el Tribunal y menos re
solvió acerca de ella". 

En razón de lo expuesto, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, RE
SUELVE: 

Revocar· el auto dictado en este juicio por el 
Tribunal Superior de Cartagena, con fecha 30 de. 
noviembre de 1948, y ordenar devolver el asunto 
a dicho Tribunal para que dicte sentencia defi
nitiva sobre todas las súplicas de la demanda. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y cúmplase.· 

Rafael · JLeiva. Charry - Gerar«llo 11\rias Mejña. 
lLuis 11\. IFlórez-ILuis Rafael Robles- GM.allbex-to 

.!Rodríguez lP'eña- Jorge Garcíl\ ii1ell"l:;mo, Oficial 
Mayor en ppdad. 

') 
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MEDIDAS CAUTELARES DE SUSJPJENSI ON lEN JUICIOS SOBRE· DOMINIO DlE 
PlETIROLEOS. - ESTAS MlEDU]IAS NO· EXISTEN lEN LA ACTUAL LJEGHSILA
CWN.- MOMENTO DlESDlE JEIL CUAIL lEL DEMANDANTE lEN ESTA CLASE DJE 
JUICIOS PUEDE IMPETRAR LAS MJEDI DAS JPRJECAUTJELATÍVAS DJE QUE TJRA-

. TA EL ARTICULO 959 DEL COD][GO CiVIL . 

J¡l artículo 28 de la ley 37 de 1931 fue 
·sustituido por el artículo 79 de la ley 160 
de 1936, que suprimió las referencias ex
presas que aquella disposición hacía. a los 
artículos- 407 y siguientes del anterior Có
digo Judicial. De donde se sigue que· la ac
ción accesoria llamada "de suspensión",. que 
solamente se dejó vigente en el actual Có
digo Judicial "para los efectos· del artículo 

· 211 de la ley 37 de 1931" ..:.Según reza el ar- · 
tñculo 1229 de dicha obra-, ni siquiera tie
ne ~oy cabida en los. juicios ordinarios so
bre ·petróleo seguidos por el lEstado, como 
ocurría en los casos previstos por la dispo
sición que fue sustituida. 

IPm.· esto 1 cuando el artículo 79 de la ley 
160 de 1936 habla de.la caución que puede 
lll!ar el demandado para llll&ClEllt CJES&llt LA 

· S1IJSIPJENSJION, tales expresiones no pueden 
tener otro .sentido que el siguiente: si el de
mmandado ·por ia. Nación. no. presta caución 
sunficiente de co~ervación y restitución del 

! · · inmueble y por eso el demandante pide el 
· . secuestro, se le suspende ·al. demandado el 

· goce elle la cosa: no . desde que se profiera 
contra él sentencia desfavorable y defñniti

.. ' va, pasada en auto:r:ñcllad de cosa juzgada 
(all'ticulo 959, inciso 19, del C. C.), ni desde 

-''· 41111ne· la Nación obtenga sentencia favouble 
Glle primera instancia (articulo 275 del C . .V.) 

• smo 'desde la presentaeñón de la 'demanda 
(articulo 79, inciso 59 de ia ley 1160 de ll.936). 

' \ 

!Es claro que en estos juicios sobre domi-
llllño en materia de petróleos el demandante 
¡nl!!e~e impetrar las medidas preservati- . 
V2S de la cosa demandada de que trata el 
artículo 959 deH Código Cñvi!, ]!)ero shmallo 
ellll~enllllñdo que esas medidas no pueden ser 
llnoy o~li'as !illlne el secuestli'o prevñs~o expre
samente en el articulo 275 den C. JI. en vi 4 

g0ncia, única disposición prooeclimenbl que 
nglamenta la faeun~a~ concedida en aque-

Ha norma. Sin embargo, la oportunidad 
para el secuestro es · distinta según los ca
sos: si el demandante es la Nación, el se
cuestro podrá solicitarse desde la presenta
ción de la demanda, de acuerdo con el ar
tículo 79 de la ley 160 de 1936; mientras 
que· si se tratá de up demandante particu~ 
~lar, tal secuestro sólo podr~ pedirse desde 
que se obtenga sentencia favorable de pri
mera. instancia, de. conformidad con la nor
ma general del precitado ,artículo 275 del 
c. J. 

Corte Suprema de .Justicia . .....,.. Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintitrés de mayo de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado' ponente: Dr. ~uis Rafael, Robles) 

Dentro del juicio ordinario seguido ante el Tri
bunal Superior de Cartagena por el Municipio 
de San Jaéinto contra la Nación, para que se de
clare que es de propiedad' del demandante el· pe
tróleo que se ·encuentre en un globo de terreno 
conocido con el ·nombre' de "Tie:f.ras• de San Ja-: 
cinto", solicitó el apoderado 'de .dicho· Municipio 
que· se le. ordene a la Nación, como entidad de-

·marida, que suspenda ' cualquiera transacción 
u operación industrial' que pueda ·perjudicar sus 
derechos; !'como venta, ·cesión o 'transformación 
de la cosa demandada;· y especialmente la ,cele
bración de contratos de exploración y explota
ción de petróleos, gases y demás hidrocarburos' 
dentro del área del terreno a que s'e refiere la 
demanda". 

Apoyó su solicitud el peticionario en el artículo 
959 del Código Civil, en los artículos 407 y si
guientes del anterior Código Judicial y en el ar

, tículo 28, inciso 29, de la ley 37 de 1931. 
El Tribunal de Cartagena negó la expresada 

petición del demandante por providencia de fe
cha veintitrés· dE!l julio de mil novecientos cuaren-



ta y nueve, basándose en que la medida impe-
' trada no era procedente en el presente caso, es

pecialmente por haber sido reemplazado el ar
tículo 28 de la ley 37 de 1931 por el artículo 79 
de la ley 160 de 1936, el cual no hace ref~rencia 

·a las disposiciones del antiguo Código Judicial 
que regulaban la acción accesoria "de ~uspen
si6n". 

Como el auto· de que se trata fue apelado por 
el apoderado del demandante, la Corte procede 
ahora ·a revisarlo, después de agotado el trámite 
p~evisto ·por¡ el artículo 502 del C. J. 

Se considera: 
Como lo observa el Tribunal, .el artículo 28 de 

la ley 37 de· 1931 fue sustituido por el artículo 79 
de la ley 160 de 1936, que suprimió las referen
cias expresas que aquella. disposición hacía a los 
artículos 407 y siguientes del anterior Código Ju
dicial. De donde se sigue que la acción accesoria 
llamada "de suspensión", que solamente se dejó 
vigente en el actual· Código Judicial "para los 
efectos del artículo 28 de la ley -37de 1931"- se-. 
gún reza el artículo 1:~29 de dicha obra-, ni si
quiera tiene hoy cabida en los juicios ordinarios 
sobre petróleo seguidos pqr el Estadv, como ocu
rría en los casos previstos por la disposición que 
fue sustituida· . 

Por esto cuando el artículo 79 de la ley 160 ~e 
1936 habla de la caución que puede dar el de
mandado para haeer cesa1r la suspensión, tales 
expresiones no pueden tener hoy otro sentido 
que el que le da el sefíor Procurador · Delegado 
en lo Civil en el siguiente aparte de su alegato 
ante la Corte: 

''Para dar hoy a este precepto una interpreta
ción· racional y . útil, debe entenderse, a mi. jui
cio, que su signific'tldc1 no puede ser otro que el 
siguiente: si el demandado por la Nación no 'pres
ta caución suficiente de conservación y restitu
ción del inmueble y por eso el demandante . pide 
el secuestro, se le suspende al demandado el goce 
de la cosa: no desde que se profiera con~ra. él 

sentencia desfavorable y definitiva pasada en au
toridad de cosa juzgada (artículo 959, inciso 1<>, 
del C. C.), ni desde que léi Nación obtenga sen- · 
tencia favorable de primera instancia (articulo 
275 del C. J.), sino desde la presentación de la 
demanda (artículo 79, inciso 59, de la ley 160 de 
1936)". . 

Es claro· que en estos ju~cios sobre dominio en 
materia ·de petróleos el dem;mdante puede impe
trar las medidas preservativas de la cosa deman..: 
dada de que trata el artículo 95S del Código Ci
vil, pero siendo entendiao que esas medidas no 
pueden. ser hoy otras que el secuestro previsto 
expresamente en el artículo 275 del C. J. en vi
gencia? única disposición procedimental que re~ 
· glamenta la facultad concedida en aquella hor
ma. Sin embargo, la oportunidad para el secues-. 
tro es distinta según los casos: si el demandante 
es la Nación, el secuestro podrá solicitarse desde 
la presentación de la demanda, de acuerdo con 
el artículo 79 de la ley 160 de 1936; mientras que 
si se trata de un demandante particular, tal se
cuestro sóló podrá pedirse desde que se obtenga 
sentencia favorable de primera instancia, de con" 
formidad con la norma general del precitado ar
tículo 275 del C. J. 

En todo ·caso, es lo cierto que actualmente no· 
hay lugar a las medidas cautelares "de suspen
sión" impetradas por. el apoderado del Municipio·. 
de San Jacinto, medidas que ni siquiera .podían. 
proponerse contra el Estado dw·ante la vigencia 
del anterior Código J.udicial, como lo dü;ponia el 
artículo 415 de dicha obra. 

Por lo tanto, la ·Sala de Negocios Generales d·~ 
la Corte Suprema de. Justicia confirma el autq. 
materia del presente recurso. 

C~piese, . notifíquese ~ devuélvase el ex,Pediente. 

l&afatal 'JLeiva Cllnu!i'y - GICli'arlill~ &r!ns. !Waljjiia. 
ILuñs &. IFRóli'~ -lLuis l8!.2ll'l:M!ll JltcM~eiP-4~an~ 
J&oorigutaz Il"~allía:-N&conms JLRm~ !Pñmmli~llllj:a, Srio. 
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liNCll]J}EN'li'E DE LliQli.JliDACliON DE PEJRJUJICWS NlU1LXDADES, 

1.-n:.a· validez o ineficacia de la prueba 
con c¡¡lll!e una de las partes busca acreditar 
Jos fuJmdamentos de su demanda dentro del. 
jlnieio so está definida por la ley como cau
sal· de nulidad, cuy'os motivos taxativamen
te concreta a la incompetencia de jurisdic~ 
~~ón, la ilegitimidad de la personeria y la 
fátta de citación o emplazamiento de las 
pCII'SOnas. que han debido ser · llamadas al 
·joñcio (artículos 448 y ss. del e . .V.). 
· 2,..:_n:.m IP'rocuraduría impugna el 'cálculo 

die ]!Jrobabilidades de la vida dé ·las perso
ll!ias- .~riificado p~r la Compañia Colombia
na de Seguros de Vida, ,por no estar preci
samente catalogada esta certificación · en la 
ta.rifa de pruebas señalada por la ley, pero~ 

. esa. eertüicación l).ace plena fe, como lo ·ha 
sostenido ·la Corte en repetidas ocasio~es, 
iJ:M Cl!'lanto descansa en estudios técnicos 
hechos precisamente . para la fñjacftón de las 
]!Jrimas de seguros de vida, 'y · que por lo 
mismO convencen mucho más que lo que 
pc:llría hacer· un ,dictamen. pericial ordinario. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
'Generales.- Bogotá, mayo veintinueve de mil 
novecientos cizi.cuenta. · 

{Magistrado ponente: .Dr. l'todríguez Peña) 

Por sentenéia' de fecha ·doce de septiembre de 
mil noveeientos. cuarenta y seis, la Corte Supre
ma de Justicia declaró lo siguiente: ' 

"La Na:cióri Colombiana és responsable .civil
mente de los perjuicios materiales súfridos por el 
Coronel Gabriel Collazos QUintana en el, acci
dente de aviaCión ocurrido él 22 de abril de 1941, 
'cuando ·el trimotor· 643 éayó sobre la selva ama
zónica, a inmediaciones del río Puritú. 

"(:!ondémtsé, 'en consecuencia, a la Nación .a 
pagarle los menciona'd'os perjuicios, que se liqui
darán l>or el ·procedimiento señalado en el ar
tículo 553 del Código Judicial, teniendo én cuert
·U:i la:s bases indica'dás en la · parte motiva del 
presente fhllo ... ". 

Adéláriia:d.o él incidénte de regulaCión de i;>er-

juicios ante el Tribunal de primera instancia, so
brevino' la destrucción. del expediente <'!on mciti
_vo de los sucesos de abril, j::uando apenas se es
taban practiéandp las pruebas pedidas por el ac
tor. En consecuencia, .hubo de procederse a la 
correspondiente reconstrucción, sobre' fa. cual el 
Tribunal pronunció el'. auto de veinticuatro de 

'septiembre ·de. mil novecientos cuarenta y ocho, 
negatorio de la regulación por falta de pruebas, 
y que ahora se encuentra en apelación ante la 
·co'rte. 

Para resolver, se considera: 

1La actuación 

En el escrito por médio del cual contestó el 
traslado, la Procuraduría General !le la Nación 
plantea, en primer término, la tesis de invalidez 
de la actuación, para que la Corte defina pre
viamente :lo· que cor~esporida 'al respecto, y la 
cual fund¿¡_ en los siguientes razona~entos: 

La natuni.leza jurídica de la prueba de jura-
. mento a que se refiere el De~reto 1683 de 1948 
."por el cual se P,rovee a la reconstrucción de unos 
procesos civ-iles", se acerca más a la confesión 
provocada q'ue a cualquiera otra' de las especies 
de juramento conocidas en derecho, según doc
trina de la mism~ Corte. Pero como el· artículo 
170 del C. J: establece que IJs· confesiones de los 
Agentes del Ministerio Público "no perjudican il 
la parte que representan", y el Decreto en cues
tión no modificó en forma alguna este principio, 

. ni estableció fórrn.a eSPecÜÍca distinta para fijar 
el modo como dichos funcionarios debieran pro
ceder en la . reconstrucción de procesos en que 
fueran part~ las . entidades ,de· derecho· -público, 
resulta eilÚ>nces qué la confesión que se provocó i, 
al señor Eiscal lí? del Trlbunái Superior de Bo· 
gotá no puede tenerse como prueba contra la Na-

. ción, y por lo tarito el' procedimiento reconstruc
tivo sobre el cual se ha proferido la providencia 
apelada es nulo, y ·así debe de~lararlo. la Corte. 

Se observa: · 1 • ' 

·L'a validez o ineficacia de la prueb'a con que 
una de las partes busca acreditar Iot;; fundamen
tos de su demanda dentro del juicio; no está de-

. ·' • 1 e 
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finida por la ley como causal de nulidad, cuyos 
motivos taxativamente concreta a la incompe
tencia de jurisdicción, la ilegitimidad de la per
sonería y la falta de citación o emplazamiento 
de las person~s que han debido ser llamadas al 
juicio (artículos 448 y ss. del C. J.). Y si a esta 
consideración se agrega que la calificación del 
reconocimiento hecho por el señor Agente del 
Ministerio Público sobre la existencia y estado 
d~l juicio que desapareció con motivo de los su

.cesos de abril, lo fue dentro del propio incidente 
de reconstrucción, y mediante provide~cia eje
cutoriada, se ve muy claro entonces cómo, sin 
lugar a otras consideraciones de fondo que con
ducirían al mismo resultado, la declaración de 
invalidez que suscita la Procuraduría en este 
nuevo incidente de regulación, es totalmente im-
procedente. · 

lLa regulación de pei'juicios 

Conforme a la sentencia de cuya ejecución se 
tt·ata, la Nación está obligada a resarcirle al· de
mandante Coronel Gabriel Collazos, el daño ma
terial que éste recibió, con motivo del accidente 
de aviación que sirvió de fundamento a la de
manda. "Las operaciones de liquidación, agrega 
la Corte, se harán teniendo en cuenta: 

"a) El valor del sueldo de actividad de que 
goza un Coronel del Ejército; b) La época en 
que, de acuerdo con las leyes militares ha debido 
otorgarse al demandante el grado de General· e) · 
El tiempo en que, según his mismas cUsposi~io
nes, habría permanecido en actividad .con el ca
rácte:· de General; d) La época en q1,1e por edad 
habrw pasado a la situación de retiro; y e) Las 
asignaciones correspondientes a ·un . General en 
servicio activo y las c¡ue se cubren. a los· oficia
les retirados con el mismp ·grado, hasta el térmi·· 
no de la vida probable d~l ·Coronel Collazos. 
"D~ la cantidad que resulte, deberá descontar

se lo recibido por el demandante. a título de suel
do de retiro y de recompensa, hasta que s~ haga 
la liquidación definitiy_a". 

a) Dados los términos literales de que se··valen 
los apartes resolutivos de la sentencia de cuya 
ejecución se trata, pudiera a primera ·vista. pen
sarse que la indemnización -por· el concepto de 
sun~ll~<JW, debe :responder éxclusivamente . a la 

cuantía del estipendio fijo que por sus servicios 
reconoce el Estado a los Coroneles y Generales 

· del Ejército, sin tener en cuenta. lo correspon
diente a. prestaciones accesorias que también les 
garantiza la ley. No obstante, rectamente anali
zadas las cosas, no es ésta la situación jUTídica 
en que, a través del fallo, se encuentra el de

mandante Collazos: De un lado ,porque la sen
tencia misma expresa en su parte motiva el con
cepto de que "la reparación del daño de carácter 
material se concreta al reconocimiento de los 
sueldos o prestaciones . futuras que hubiera po
dido obtener el Coronel Collazos de acuerdo con 
el grad¿ militar que tenía en .la época del acci
dente y el que hubiera podido alcanzar después 
conforme a las leyes y reglamentos s-obre la ma
teria"; lo que comprueba que en el concepto de] 
sentenciador estuvo el que la indemnización se 
extendiera tanto al sueldo fijo coll).o a las pres
tacione.s accesorias no recibidas. Y porque, ade
más, si "en donde hay una misma razón de hecho 
debe también aplicarse la m'isma di~pos:ición de 
derecho", la liquidación que se hiciera sobre la 
base única del sueldo propiamente dicho, viola
ría la equidad de este justísimo principio, dejando 
sin reparación una parte cierta del ·perj-uicio re-
cibido. · ' 

b) No coinciden precisamente las asignaciones 
que describe el actor en su escrito de liquidación, 
con las que anota el certificado expedido Por el 
Departamento de Control y Ejecución del Pre
supuesto del Ministerio de GÚerr·a (fls. 49 .v. y 
50, C. NQ 19 y 2 v. e: N9 2); por esto, omitida 
en el primero, lo que corresponde a p1riima mó
vil que relaciona uno de los segundos, la Corte 

. debe "abstenerse de toda consideración al re~pec
to, ya que la justicia en caso alguno podría ex
ceder las pretensiones del demandante. 

é) 1 Conforme a lo sostenido por la Prc)curadu
ría General de la Nación, la regulación de per
juicios por concepto de· las diversas asignaciones 
que deben tenerse en cuenta, no. pu~de hacerse 
sobre la base. única de la cuantía de ·las actuales 
como' lo· pretende el actor, sino proporcionándo~ 
las al valor de las fijadas para cada época, de. 
acuerdo con la ley. 

d) En relación con la edad, tiempo. de servi
cio, fecha de 'retiro y vida proBable del deman
dante Collazos, cuestiones sobre las cuales difie
ren las partes ,observa la Corte lo. sigúiente. 

Según la partida de orig.en eclesiástico que 
obra a fl. 41 del C. N9 19, eL día lO ele febrero de 
1896 en que fue bautizado, tenia Colla:ws diez 
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meses y ~res días de nacido; en ·consecuencia ese 
hecho se produJo el siete.'de abril de 1895. 

Entró a la categoría de Oficial. del Ejército el 
día 16 de noviembre de 1917, eri que fue dado de 
alta como' Subteniente, según así lo demuestra la 
documentación anexa ·(fl. 20 ibídem). 

Fue retirado del s~rvicio activo el día primero 
de julio de 1943;.'pues aun cuand0 el Decreto co
rrespondiente aludió al 19 de abril anterior, le 
dio al mismo tiempo de alta por trel! meses en 
la SecciÓn de Caja y Pagaduría del Departamen
to de' Control y Cpntabilidad del Ministerio de 
Guerra, para la formación de la respectiva hoja 
de servicios (fls. 39 y s., C. NQ ~ Q); y en este 
lapso, continuó recibiendo las prestaciones y 

. sueldos a que tenía derecho en su 'condición de 
Coronel. 

Debía recibir su ascenso a General, el 1? de 
enero de 1944, y continuar en funciones de dich~ 
grado, hasta el día 7 de abril de 1951, fecha para 
la cual cumplía los cincuenta y seis años de edad·, 
y debía ser· retirado de las. filas por este motivo. 

Y. según cálculo de probabilidades certificado 
por la Compañía Colombiana de Seguros de Vida, 
es probable que· llegue a la edad de sesenta y 
nueve añ~s. Esta certificación que la Procurad u- a 

ría impugna por no estar precisamente cataloga
da en la tarifa de pruebas .señalada por la ley, 
hace plena fe, como lo ha sostenido la Corte en 
repetidas ocasiones, por cuanto descansa en es
tudios técnicos hechos precisamente para la fija-· 
ción de las primas de seguros dé vida, y (ue por 
lo mismo convencen mÜcho más .que lo que podría 
hacer un dictamen pericial ordinario; máxime 

: cuando. en contra de ese concepto general, no se 
ha producido elemento alguno cie co~vicción que, 
por circunstancias · personales, pudiera demeri
tarlo para el caso en cuestión. 

e) En c.uanto a la regulación del perjuicio por 
concepto de IP'rima de alojamiento, y que la iey 
ha escalonado en función al estado civil del in
teresado y del púmero de hijos, no es posible 
adoptar un criterio uniforme, a través de las dis
tintas etapas legales que la reglamentan, preci
samente por no ser tampoco uniformes las exi
gencias probatorias requeridas . para dicho reco
nocimiento .. La ley 55 de 1938 oque la consagró,_ 
sólo prescribió como base del mayor porcentaje, 
que el interesado tuviera hijos, sin necesidad de 
otras comprobaciones adicionales. En cambio, el 
parágrafo 1 Q del artículo 73 de la ley 21!- de 1945, 
estableció: "Los hijps que se hayan emancipado 
o que disfruten de beca.s costeadas por el Esta-

1 

do, no se tendrán en cuenta para el cómputo de 
la prima." El artículo 59 de la ley 100 de 1946. 
declaró: " ... Para tener derecho a esta prima se 
necesita que los hijos estén vivos, sean ·menores 
y estén a cargo del padre". Y~ ar.tículo 20 de la 
ley 82 de 1947, agregó:· "Para tener derecho a la 
prima de que trata el artículo anterior (aloja
miento y gastos escolares) será requisito indis
pensable· que el interesado ·compruebe que hace 
vida .conyugal, si no tiene hijos, o que sus hijos. 
legítimos dependan económicamente del militar, 
para. efectos ·de su sostenimiento o educación". 
De donde se sigue que, po habiéndose hecho por 
el interesado la comprobación de los hechos cir
cunstanciales a que aluden las tres últimas leyes 

. cit~das, no .será posible tener 'en cuenta el facc 
. tor de los l}ijos, sino hasta el 19 de febrero de 
1945 en que dejó de regir la ley 55 de 1938. 

f) Conforme a la sentenda de cuya ejecución 
se trata, para la regulación del perjuicio corres
pondiente a sueldo de retiro, deben tenerse en 
cuenta "las asignaciones .... que se ·cubren a los 
Oficiales ·retirados con el mismo grado (el de 
General); hasta el término de la vida probable 
del Coronel Collazos". Lo cual no quiere decir, 
como lo sostiene .e~ demandante, que tal liquida
ción· deba. hacerse sobre la base del sueldo total 
que devenga un general en retiro, sino sobre ia 
diferencia que medie entre ese sueldo, y el c¡ue 
como Coronel tiene derecho a continuar perci
biendo de la Caja· de Retiro de las Fuerzas Mi-

. litares. Y esto, por dos razones fundamentales: 
Porque al retirarse el señor Coronel Col-lazos. de 
las fÜas del ejército en fuerza del accidente que 
ha determinado la obligación ir¡.demnizatoria de 
la Nación ,el único y. exclusivo· menoscabo que, 
por tal concepto, sufrió en su p¡¡trimonio, fue el 
de verse privado del mayor sueldo o pensión, o 
sea la diferencia entre las asignaciones corres
pondientes a uno y otro grado, ya que el que le 
corresponde a su categoría de Coronel, lo ha es-

. tado y tiene derecho a continuar percibiendo de · 
la ·caja de'Retiro. Y porque, además, jurídica
mente sería un absurdo- trasladar la obligació!l 
de la Caja a la ~ación, cuando las dos entidades 

, son personas jurídicás 'distintas; o· más aún, de
jár 'vigente la obligaCión a cargo de la primera, 
y a la vez indemnizarle por el Estado el daño 
que realmente no r.ecibió. Ni ·tampoco es siquie
ra· posible formalizar dicha liquid'ación sobre el 
pro.ducto resultante de multiplicar la diferencia 
entre los dos sueldos por los' 156 meses en que, 
a partir del 7 de abril· de 1951 (fecha de retiro) 
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se le ha calculado la superviv~ncia al Coronel 
Collazos, ya que ello equivaldría a anticiparle 
la totalidad de una acreencia que sólo tiene de
recho a percibir mediante cuotas periódicas men
SIJales. Será entonces preciso adoptar el criterio 
seguido por la Jurisprudencia en el particular, 
consistente en descontar los intereses legales co · 

. rrespondientes a los anticipos p·eriódicos que in
tegran el monto de la· liquidación, tomando como 
base las Tablas de . Garuffa, que establecen la 
cantidad precisa que habría de deposit~rse para 
obtener un peso ($ 1.00) cada año, y durante. el 
número de los que forman la vida probable de la 
víctima del daño. 

g) Por lo que hace a la recompensa pedida, no 
cabe regulación. Porque el artículo 22 de la ley 
82 de 1947 bajo cuya vigencia se supone cumpli
do el retiro del señor Collazos (1951) .estableció 
"una recompensa igual a un mes de sueldo de 
actividad por cada año o fracción de seis meses 
qune exceda del 1tiempo de senñcio establecido 
para cada categorña"; y al retirarse por edad, el 
señor Collazos, no ha tenido tiempo alguno de 
exceden~ia sobre el cual pudiera fundar esta re
clamación. 

h) Conforme a las certificac.iones expedidas o 

por el Ministerio de Guerra (fls. 49 v. y 50, C. 
NQ 19 y 2 v. y 3, C. N9 2), las asignaciones co
rrespondientes a Coroneles y Generales del ejér
cito en el período comprendido entre el 19 de 
julio de 1943, fecha en que fue retirado por in
validez absoluta, y el 7 de abril de 1951, f.echa 
en que debía serlo por edad, son las siguientes, 
a más de la prima móvil, que por lo dicho atrás, 
no se tiene en cuenta: CORONEL en, servicio 
activo en el período comprendido entre el 19 de 
julio de 1943 y el 19 de enerq de 194-f en que de
bía ser ascendido a General el demaridanté: 
Sueldo, $ 357.00 mensuales. IP'rima de alojamien
to: 8% del sueldo, para los casados sin hijos y 
15% para los casados y viudos con hijos. GENE
RAL: Sueldo, enero 19 de 1944 a 30 de junio del 
mismo a6o, $ 440.00 m¡;nsuales; 19 °de julio de 
1944 a 30 de marzo de 1945, $ 480.00; 19 de abril 
de 1945 a 30 d!=! abril de 1946, $ 500: mayo 19 a 

30 de diciembre de 1946, $ 600.00; y de enero 19 
de 1947 hasta la fecha, $ 700.00. IP'riima llie aloja
mñewto: Enero 19 de 1944 a 18 de febrero de 1945: 
Casados· sin hijos, el 8% del sueldo mensual: ca
sados y viudos con hijos, el 15%; del 19 de fe. 
brero de 1945 a diciembre 30 de 1946r Casados 
sin hijos, el 8% ... ; de enero al 30 de diciembre 
en adelante: Casados sin hijos, el 10% ... l?Ji'lma 

de Servicio: A los 15 años de servicio, el 10% del 
sueldo; y por cada año de excedencia, un. 1% 
más. lP'Ii'ñma de, gas~os i!lle :repl!'esen{¡zcióJlll: A par
tir del· 19 de enero de 1948 (Ley 82, artículo 27), 
un 30~ de sueldo mensual. &li.mellll~lM!ñón, 1!2v2\ldlo 
y pelu«nllllería. Jl)iarñamente: del 19 de marzo de 
1945 a septiembre 30 de 1946, $ 0.52; de: octubre 
19 de 1946 a junio 30 de 1947, $ 0.60; de julio lQ 
de 1947 a abril 8 de 1948, $ 0.75; del 9 de abril 
de 1948 en adelante, $ 1.50. Ir'rñma «lle Na'UMlllMll: 

A partir del año de 1947 (artículos 24 i 41, Ley 
82), 50% del sueldo devengado en el mes de no-
viembre. 

ILiquidación 
Sueldos: En 93 meses y 7- días, o sea del 19 de 

julio de 1943 al 7 de abril de 1951 (6 meses como 
. Coronel, 87 meses y 7 día~ como General), le co-

rresponde al actor, según lo visto antes: 
6 meses a $ 357.50 ........ $ 2.145.00 · 
6 meses a $ 440.00. . . . . . . . . 2.64®.00 
9 meses ·a $ 480.00. . . . . . . . . 4.320.00 

13 mese~ a $ 500.00. . . . . . . . . 6.500.00 · 
8 meses a $ 600.00. . . . . . . . . 4.800.9ó' 

51 meses 7 días a $ 700.00. . 35.863.32 

93. meses 7 días .... ..,. .' ...... $ 56.268.32 $ 56.268.32 
Prima. de alojamiento: 
15% de· $ 8.449.00 o sean 19 
meses y 19 días (julio 19143 
a feb. 19/45) .............. $ 1.267.35 

8o/~ de $ 11.956.00 o sean 22 
meses y 11 días (feb. 19/45 
a dic. 30/47) .......... :. . 956.48 

10% de $ 35.863.32 o sean 51 
meses y 7 días (ene. 1Qi48 
a al5ril 7 ;5i) .. : .. .. . .. .. . .. ' 3.586.33 

Suma el valor de la . prima 
de alojamiento ........... $ 5.810.16. $ 5.810.16 

Prima mensual de Servicios: 
El artículo 21 de la ley 82 de 

1947 que la estableció entró 
en vigencia el 19 de enero 
de 1948, fecha para la cual 
el . señor Collazos debía te
ner una asignación mensual 
de $ 700.00, y un1 tiempo de 
servicio de treinta años, 
contados desde el 16 de no
viembre de 1917. Por tanto, 
y sobre la base del 15 % 
para los primeros quince"' 
Suman y pasan ..................... $ 62.078.48 



-
' Vienen ........ : ........ - .......... $ 62.078.48 

años y un 1% más por ca-
da año de excedencia, Co-
llazos tenía derecho a reci-· 
bir por el concepto de que 
se trata lo siguiente: 30% de 
$ 700.00, en los 10% meses 
trascurridos de enero ·19/48 
a: noviembre 16 del mismo 
año ....... _ ........... : ... .. 2.205.00 

31% en los doce meses de 
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· Vienen ............................ $ 81.223.83 
JI>rima de Navidad: 
Le corresponde el 50 % de 

$ 2.800.00, valor del sueldo 
durante los meses de no
viembre de los cuatro 'a¡ños 
que van de 1947 ·.'a 1950 ........ , .... · 1.400.00 

Sueldo de retiro: · 
Conforme a lo establ_ecido 
por las leyes 211- de •1945 
(artículos 33 y 39), lOO . de- i 

" 16 de noviembre de 194~ a . 
noviembre 16/49 ......... $ 2.604.00 

. 1946 (artículos 19 ') HÍ) y 
82 de 1947 (artículo 26),'·los 

l

. 32~o ~n los 12 fueses, dé nov. 
16/49 a nov. 16/50 ....... . 

33 % 'en los 4 meses y 22 
· días transcurridos de esta · 
última fecha al 7 de abril 
de · 1951 ............. , .... . 

Suma el valor de la prima 

.2.688.0p 

1 
1.093.38 

Oficiales y Suboficiales tie~ 
nen dérecho a· "una pensión 
de r e ti r o · equivalente al 
'50% .de la corespondiente 
asignadón mensual, y un 
4% más por cada · año de 
excedencia, sin !:>asar del 

de S.ervicios ............... $ 8.590.38 $ 8.590.38 
85%; de donde. se sigue que 
todo Oficial con veinticua
tro o más años de servicio, Prima de gastos .de 

npresentación 
El artículo 27 de la ley 82 
de 1947 estableció en fávor 
de los Tenientes Generales 
en servicio ac~ivo esta asig~ 
naCión por valor del 30 % 
del sueldo mensual. Del 19 
de !enero de 1948 en que prin
cipió a regir, al 7 d~ ab~il de ' 
1951 en que debía ser retira
do el Sr, Coronel Collazos del' 
ejército por' edad, transcu
~'rieron 39 meses y 7 días, 
durante los cuales debía de~ 
vengar, a $ 700.00 mensu~
les, un total de $ 27.463.31. 
Por concepto de gastos de 
representación le correspon-
de pues la suma de ................ , . 

Alimental'4lión, lavado y peluquería: 

579 días (marzo 19/45 a Sbre. 
30/46), a $ 0.52 .......... $ 301.08 

274 días (Oct. 19/46 a Jun. 
30/47), a $ 0.60 ......... .. 164.40 

282 días (Jul. 1Q/.47 a ,Abr. 
8/48), a $ 0.75 ........... . 211.50 

1.093 días (Abr. 8'/48 a Abr. 
'1/51), a.$ 1.50 ......... -.... . 1.639.00 

adquiere derecho al máxi
mum del 85% previsto por 
Ú1 ley. Ahora bien: el señor 
Co'ronel Collazos permane
ció en servicio activo por 
tiempo mucho mayor al de 

. los · veinticuatro· años, · se
gún se deja visto en ptro 
lugar: y el sueldo mensual 
que se le presupone para 
su grado de· General, debía 
ser el de $ 700.00 en la fe
cha en que por edad debía 
retirarse. En consecuencia; 
le correspondería un suel-
do o pensión de r.etiro de 

J ... 595.0,0 _abmes. Perp como 
. ~--··:e-n lá . actualidad cotno Co-

8.238.99 .. i-onel en retiro devenga una 
· pensión de $. 476.00 men

suaÍes, según ·lo certifica la 

l. 
ca3a (C.'N9, 2· fl. 5), la-di
ferencia por la cual debe 
respqpderle la Nación vie

.,. ·. ne a. ser de $ 119.00 ·roen• 
,;siuiles. :·Por lo cual, y ha" 
ci~n'd'o a esta s.uma · el . des
cuento del interés legal que 
corresponde al anticipo, se 
tiene conf()rme a las tablas 

Suma este renglón ......... $ 2.315.98 2.315.98 de Garuffa, que el monto 

\ ' 

Suman y pasan .... ' ................ $ 81.223.83 Pasan . '· ..................... : . .... $ 82.6~3.83 
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Vienen ......................... , .. $ 82.623.83 

de la indemnización, por el 
concepto que se considera, 
es el resultado de multipli
car la suma de $ 8.353.00, 
que ·según dichas tablas de
berían depositarse para obte
ner un peso ($ 1.00) anual 
de renta durante los trece 
años de vida probable cal
culados al demandante, por 
los $ 1.428.00 a que ascien
de en el año el valor de 
la , diferencia mensual de 
$ 119.00. Lo cual da un re-
sultado de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.928.08 

§unma en total de las indlemlJlizaei.ones $ 94.551.91 

J]))edMecñones: 
De esta suma debe deducir
se, como lo declara la sen-
tencia, "lo recibido por el 

demandante a t-í t u 1 o de 
sueldo de retiro y de re
compensa, hasta qune se run
glll na lliquñdació~ i!llelliillllñtñva, 
que se presupone, para el 19 
de junio próximo. Según el 
certificado de la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Mili
tares que obra al fl. 5 v. 
del C. N9 2, el Coronel Co~ 
llazos recibió hasta el 31 
de agosto de 1948 la canti-
dad de .................. $ 23.210.40 

Pero como de esta última 
fecha al 19 de junio próxi
mo (liquidación definitiva) 
ha debido pagársele la mis
ma pensión. m e Ji s,u a 1 de 
$ 476.00 que es la última.
mente. recibida, se hace ne
cesario deducirle dicha can
tidad durante los 9 meses 
transcurridos '·desde enton
ces, o sea la ;;urna de ..... $ 

Suman las deducciones .. · .. $ 
4.284.00 

27.494.40 27.494.40 

Total líquido de la indemnizaci.ólll ... $ 67.057.51 

Por Jo anteriormente ·expuesto, la Sala de Ne
gocios Generales de la Corte Suprema de Justi
cia, REVOCA el auto apelado y en su lugar RE-
'SUELVE: . 

Regúlase' en la suma de sesenta y siete niil cin
cuenta y siete pesos con cincuenta y un centavos 
($ 67.057.51) mon~da corriente, el valor de los 
perjuicios que la Nación Colombiana deb•e pagar 
al señor Coronel Gabriel Collazos por concept(} 
de la indemnización: a que fue condenada. por la 
Corte en sentencia de doce (12) de septiembre 
d.e mil novecientos ·cuarenta y siete (1947). 

Cópiese, ·Ílotifíquese y ejecutoriada comuníque
s.e al Ministerio de Guerra para los efeetos co
rrespondientes, e insértese en la GACETA JU-, 
DICIAL. . 

Rafael }Leiva IOharry -- Gerardo &ll'ias Miejíia. 
lLuis A. IFlórez-lLuis Rafaen Robles-Guna!beli'to · 
Rodríguez lP'eña - Nicolás lLlilllás lP'imhmta, Se
cretario. 
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l.:U:QUIDACllON .DE PlEIRJUllt:WS.- PEIRITAZGO-SU VALOR JPR.OBA'I'OIRllO 

' Conforme al artículo 721 del C. J., "Cuan-
do se trata 'de avalúos o de cualquier regu
lación en cifra numérica, el .dictamen uni
forme, explicado y debidamente fundamen
tado de dos peritos, ha.;e. plena prueba. 

"Si hay desacuerdo, se toma el medio a
ritmético, a menos que la diferencia entre 
los dos extremos exceda de un cincuenta 
por ciento de la cantidad menor, pues en 
este evento, el Juez hace la regulación equi
tativa conforme a los mismos dictámenes y 
demás elementos del proceso; y aün puede 
decretarse de oficio otro avalúo por medio 
de peritos que él designe". lEn el caso que 
se co'ntempla, los dictámenes de los señores 
peritos, aun cuando explicados, no son uni
formes, ni debidamente fundamentados, co
mo que en sus apreciaciones han partido 
de bases que si respetfi!bles por la autoridad 
que les da la especialidad de sus conoci
mientos, son sin embargo susceptibles de se
rios reparos y que precisamente han con
ducido su juicio a conclusiones tan disími-', 
les. De consiguiente no son plena prueba. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala :de Negocios 
' Generales.- Bogotá, mayo veintinueve de mil 

novecientos cincuenta. . 
. , 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

El señor FranciscO' Castro H. d.emandó a la Na
ción (República de Colombia), para que se le 
condenara al pago de los perjuicios que le causó 
con la infracción parcial del contrato de arren
damiento para explotar las minas del sector "Gru
po Sur Superior" conocido con los nombres d'e 
"Cienpesos" y ."Cerro de Marmato", ubicadas en 
el Municipio de este nombre, y que se consignó 
.. en escritura pública númerp 2.803 de 20 de sep
ti~mbre de 1940, otorgada en la Notaría Cuarta 
de esta ciudad. El monto de dichos pe_rjuicios 
fue estimado por el actor en la suma de cuarenta 
mil pesos o la que fijen los peritos durante el 
juicio, a más de la ·restitución de las multas que 
por dos mil pe~os se le impusieron por no haber 
16-Gaceta · 

aceptado la orden injusta de entregar la parte de 
las minas de que se le despojaba. 

Lá Corte, en sentencia de 30 de abril de 1945 
desató la litis, en los términos siguientes: ' 

"19 La Nación .es responsable y debe pagar los 
perjuicios causados a Francisco Castro, con la 
inejecución parcial del contrato de arrendamien
to contenido en la escritura pública número 2.803. 
de 20 de septiembre del año de 1940, otorgada 
en la Notaría Cuarta del Circuito de Bogotá, so
bre arrendamiento del sector Sur Superior de las 
minas de Marmato, consistente, esa inejecución, 
.en la orden que recibió el contratista de la en
tidad arrendadora de suspender la explotación 
de la mina Caparrosa} o Socavón Molino, perte-. 
neciente al mencionado sector. Estos perjuicios 
se liquidarán por el procedimiento previsto en el 
artículo 553 del Código Judicial. 

"29 Condénase a la N ación a devolver inme
diatamente· al señor Francisco Castro la cantidad 
de dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda legal, que le 
impuso como multa en las resoluciones del admi
nistrador de las minas de Marmato, de que se 
hizo mérito en el curso de esta sentencia, más 
los intereses legales de esa suma desde el día en 
que la recaudó hasta el día en que la devuelva". 

Como consecuenda de este fallo, el señor Cas-
. tro. promovió el respectivo incidente de regula· 
ción, estimando el valor de tales perjuicios, no 
ya en la suma de cuarenta mil pesos que había 
fijado en la demanda princip<!l,. sino en la de 
ciento diez mil veinte pesos con ochenta y cuatro 

, centavos ($ 110.020.84), así: 

Daño emergente: 

Por el avarice de 426 metros 
de sovacón en la galería de 
"Caparrosa!", "Sovacón Mo-
lino" · .................... $ 

Por herramienta dejada den
tro de la mina, taladros pi-
·cas, barras, etc. . ......... . 

Valor de 200 toneladas · <;le 
mineral listo para acarrear, 
a $ 5.00 la tonelada ..... . 

Por intereses de estas su
mas, de 2 de junio dé 1943 

7.668.00 

200.00 

1.000.00 



354 

a agosto 2 de 1945. . . . . . . . 1.152.84 

Suma el daño emergente .. $ 10.020.84 $ 10.020.84 
JLucr~ cesante: 
Teniendo en cuenta el tiem

po que aún le quedaba para 
la explotación; la facilidad 
de hacer la por la guía o 
nivel de Caparrosa! para su 
traslado al Molino El Co
lombiano; la cantidad y ca
lidad de minerales descu
biertos, y en fin, todas las 
posibilidades que, de hab!lr
se cumplido el contrato, le 
hubiera ofrecido la .explo
tación, estlma el valor de 
esta parte del perjuicio en 
la suma de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000.00 

Total de la indemnización ........... $ 110.020.84 
En traslado la anterior liquidación a la Pro

curaduría General de. la Nación fue impugnada 
por el Procurador Delegado en lo Civil, por en
contrar "excesivamente alta la :Señalada por con
cepto de daño emergente.", y no hallar "funda
mento alguno en la estimación he.cha en relación 
con el lucro cesante". Como consecuencia, el in
cidente se abrió a pruebas, y practicadas las pe
didas, corresponde ahora proceder a la fijación 
definitiva del valor de la indemnización que se 
reclama. Para hacerlo, se considera: 

No fija la sentencia base concreta alguna con .. 
forme a la cual deba procederse para la estima
ción del quantum del perjuicio. Se limita a de
clarar, que el hecho de no haber hallado los pe
ritos datós para emitir su opinión al respecto, 

. "no autoriza la absolución del demandado". Pues 
fuera de que eso sería anormal ante el hecho de 
la paralización de los trabajos de la mina dos 
años y ocho meses después de haberse iniciado, 
lo ·cual es por si mismo revelador de perjuicio, 
comoquiera que en tales circunstancias lo natu
ral es que se produjera daño emergente, consis
tente en las pérdidas inmediatas que al arrenda
tario le acarreó la orden de suspensión, y lucro 
cesante, proveniente de las ganancias o utilida
des que en adelante dejó de reportar; el artículo 
480 Clel código judicial dispone que cuando no 
sea posible establecer en la sentencia las bases 
de la liquidación de perjuicios, se hace la conde
na, a reserva de fijar su importe en la ejecución 
de la sentencia". En tales circunstancias y para 

determinar el monto del perjuicio se hace nece· 
sario, entrar en el examen de cada uno de los . 
conceptos por los cuales el actor se siente lesio
nado conforme al detalle que presenta en su es
crito de regulación. 

!El daño emergente.-Lo re~iere el demandante, 
según se ha visto, a las pérdidas que experimen
tó: por la privación del avance de 426 metros de 
socavón que él había construído y conservado 
con miras a la explotación de la mina; por herra
mientas que habí~t,lJevado allí para adelantar sus 

. trabajos, y que hubo de abandonar en :razón de 
la orden de suspensión impartida por el Gobier
no; por 200 toneladas de material listo ya para el 
acarre(). al molino, y por los intereses correspon
dientes al valor de dicho¡; bienes en el tiempo 
comprendido entre la fecha de la infraeción del 
contrato y la en que debía éste expirar de acuer
do con sus estipulaciones. 

Muy largas disertaciones se han hecho por los 
señores peritos que intervinieron en la regula· 
ción del perjuicio dentro de este incidente, sobre 
la naturaleza y extensión del avance que se dice 
fue en parte construído y en parte solamente 
mantenido o conserv:ll.do por el señor Castro, so
bre el número y calidad de las herramientas 
abandonadas, y sobre el número y existencia mis
ma de las toneladas de mineral que se afirma es-' 
taban listas para su acarreo al molino, sin que 
sobre tales hechos ni menos sobre la cu.antía de 
la indemnización que por· ellos se reclama, haya 
podido producirse l.ln acuerdo. La Corte no en
tra en el análisis de tales opiniones, porque a su 
juicio, ninguno de estos factores representa "las 
pérdidas inmediatas que al arrendatario le aca
rreó la orden de suspensi'On" y que la sentencia 
previó como determinantes del daño emergente. 
En efecto:' . 

Conforme a las estipulaciones contractuales 
contenidas en la escritura número 2.803 de 20 de 
septiembre de 1940, a' que atrás se hizo referen
cia, el contratista, señor Castro aceptó, entre 
otras obligaciones las siguientes: "b) ... ejecutar 
las obras que a juicio de la Dirección sean ne
cesariás en los socavones, galerías e instalacio
nes existentes o que se construyan durante la 
explotación, a fin de asegurar. la conservación 
de la mina y la defensa de los trabajadores; 
e) ... avanzar los trabajos de exploración de zo
nas nuevas de acuerdo con la Dirección y a des
arrollar o determinar (colgar) anualmente. quin
ce mil (15.000). toneladas mínimas de mineral se
guro; d) ... sostener los trabajos avanzados has-



ta la fecha, efectuando los cambios de madera 
que para ello sean necesarios; e) ... establecer 
como dimensiones mínimas para las cruzadas, 
galerías, o guías principales, por las cuales vaya 
a establecer "Cocheaderos", un trapecio de seis 
y medio ( 6lh ) pies de altura, cinco ( 5) pies· de 
base en el sue'Io y cuatro ( 4) . pies de base en. el 
techo (sic), y para las cruzadas, galerías ü guías 
secundarias, seis (6) pies de altura, cuatro (4) 
pies de ancho en la base y tres (3) pies de ancho 
en el techo. 1 

· 

Quiere decir lo anterior, que las inversiones 
hechas por el señor Castro en el sostenimiento y 
construcción. del avance de socavón en la galería 
de "Caparrosa!" denominado "Socavón Molino", 
por estipulaciÓn expresa del mismo contrato, for-· 
maban dentro de los gastos de explotación; luego 
es claro que, al.liquidarse e indemnizarse el mon
to -de las utilidades que debía o15tener cop el 
aprovechamiento de esos medios de que injusta
me'nte se le privó (lucro cesante); de hecho q"ue
da comprendida la reparación del perjuicio que 
por concepto de aquella privación de medios de
bió sufrir, y que por lo tanto, no procede como 
liquidación específica de daño emergente la que 

·en este particular se pretende. 
1 . 

No es distinta la conclusión a que es preciso 
llegar, .respecto de la reparación por concepto de 
las 200 toneladas de mineral que, se ha dicho, 
estaban listas para el acarreo al Molino, cuando 
sobrevino la infracción del contni.to por el Go
bierno. Porque fuera de no encontrarse debida
mente comprobado cuál fuera la cantidad exacta 
del mineral preparado para el acarreo en aque
lla época,· es lo cierto que ese mineral se encon
traba dentro del proceso necesario a la consecu
ción de utilidades que el contratista se proponía 
con la explotación; de donde resulta que, a 1 li·
quidar las que por este concepto hubiera podido 
obtener el contratista, queda por el mismo hecho 
comprendida también la reparación ·correspon
diente al daño que representan los gastos adelan
tados para la extracción de dicho mineral. 

Y en cuanto a las herramientas que se afirma 
fueron llevadas por· el señor Castro 7 la mina, y 
las cuales perdió como consecuencia de la sus
pensión de trabajos a que el Gobierno le obligó, 
no cabe ninguna consideración ante la ausencia 
de pruebas respecto de la cantidad y calidad exac
tas de las que el demandante pudo haber dejado 
en la galería de "Caparrosa!". El cálculo aproxi
mado en que se sitúan los testigos a este respec• 
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to, no funda criterio alguno de certeza, y por lo 
tanto no puede aceptarse por el juzgador para 
fundar sv decisión. 
· De esta suerte, y no siendo procedente repa

ración alguna por concepto de los renglones en · 
que el demandante ha hecho .consistir el "daño 
emergente", sobra toda consideración respecto de 
los intereses que el monto de esta indemnización 
hubiera podido producirle. 

De lo dicho respecto de los renglones que co-

rresponden al daño emergente se deduce, que 
dada la ·naturaleza misma del contrato cuya vio
lación determina las reparaciones que son J;Tiate
ria de ·esta liquidación, la que debe hacerse en 
relación con el lucro cesante, implícitamente com
prende la correspondiente al daño emergente que 
pre&upone la sentencia en ejecución, y que por 
lo tanto, ,al liquidarse y pagarse el lucro cesante, 
queda reparada la totalidad del perjuicio; 

El lucro cesante.-Como se vio anteriormente, 
el contrato formalizado entre el Gobierno y el 
señor Francisco Castro, se suscrib~ó el día 20 de 
septiembre de 1940 y con du:t:ación para cinco 
años contados desde aquella misma fecha; en 
consecuencia, al suspender el Gobierno los tra
bajos del sovacón Molino en mayo de 1943, di
cho contrato' alcanzó una primera etapa de plena 
ejecució~, de treinta y dos meses, y una segunda 
de incumplimiento parcial, de veintiocho meses, 
que es precisamente el lapso a que cumple refe
rir la indemnización por concepto de las utili
dades que el contratista dejó de percibir. 

Para establecer el monto probable de dichas 
utilidades, los señores peritos que intervinieron 
en la regulación dentro de este incidente adopta
ron ·como criterio, el de conformar este valor al 
de la diferencia entre la producción media de la 
primera etapa, cuando Í~ explotación se desarro
llaba sobre 'el total del área arrendada, y el pro
ducid.o medio de la segunda, cuando dicha labor 
hubo de limitarse a la parte sobre la cual se res
petó el contrato· por el Gobierno: sus conclusio
nes sin embargo no fueroa . uniformes, en razón 
de conside~aciones incidentilles _que cada. uno de 
ellos· aprecia de distinta manera. 

Desde luego el criterio en que se inspira el 
concepto -de los señores peritos es susceptible de 
reparos, dadas las posibilidades de distinto orden 
con que podría desvirtuarse la exactitud del en
b:tce lógico entre el antecedente y la consecuen
cia. Porque si es verdad que -en igualdad de 
condiciones- a mayor volumen de área explo
table debe corresponder también una mayor uti-
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lidad, no lo es menos que, dada la eventual con
tingencia. de la riqueza de las minas y de sus.fa
cilida'des de explotación, el volumen de sus pro
ductos puede estar determinado por este factor 
antes que por la extensión misma del área de. la
bores; como es posible también, que aún dentro 
de una comprobada igualdad de circunstancias 
intrínsecas para dos épocas, el aumento o dismi
nución de los productos obedezca al mayor o me
nor ritmo del trabajo desarrollado en cada una 
de ellas. 

No obstante estas observaciones, la Corte aco
ge dicho criterio como base de razonamiento, 
porque dado el influjo natural que la extensión 
de una mina ejerce sobre la cantidad de sus pro
ductos, no se ha demostrado en forma alguna, 
qué causas. extrañas al acto gubernamental que 
ha determinado la obligación de indemnizar, hu
bieran obrado en la dismiÍmción de aqllellos pro
ducidos; y porque dentro del estado de contin
gencia en que naturalmente se desarrolla esta 
industria, la misma explotación que posterior-· 
mente se hiciera para verificar el quantum del 
perjuicio, dejaría un margel\ de incertidumbre, 
que haría impracticable su estimación, por ]a 
dificultad de ajustar el desarrollo de estas labo
res a las mismas e idénticas condiciones en que 
el perjudicado hubiera podido hacerlo dentro de 
la normal ejecución de su contrato. 

Corresponde, pues, examinar los fundamentos 
y conclusiones a que en el particular llegan cada 
uno de los tres señores peritos: 

El doctor Julio Botero H...ondoño, nombrado por 
la Nación, luego de expresar el concepto que 
para el justiprecio le merecen cada uno de los 
elementos de juicio que propuso el demandado, 
concreta así su· parecer: 

"El tonelaje medio cmensual triturado en el 
molino El Colombiano en la primera etapa, fue 
de 524;14 toneladas; en la segunda etapa fue de 
523,86 toneladas, lo cual arroja una· diferencia 
de sólo 280 kilos al mes, lo que viene a demostrar 
que la cantidad dispoÍüble de mineral para abas
tecimiento del molino se conservó la misma, y 
por consiguiente no hubo ninguna disminución 
en dicho aprovisionamiento. Esto en relación con 
la cantidad; refiriéndome a la calidad del mine
ral beneficiado en las dos etapas, se observa que 
en la primera recibió un total · de $ 147.659.09, 
como producto bruto, y en la segunda, tambipn 
como producto bruto la suma de $ 76.579.36. De 
los dos productos anteriores, y una vez descon
tado el 60 % que se estipula como costo de 
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producción, resultan las cifras de $ 1.845.74 y 
$ 1.225.27, respectivamente, como utilidad media 
mensual obtenida por el contratista en cada una 
de las etapas, de lo cual resulta que en la segun
q.a, sus utilidades líquidas promediadas disminu
yeron en.la suma de $ 620.47 por mes. 

"Ahora bien: si se deduce que por la inejecu
ción parcial del contrato, el contratista se vio 
privado, o dejó de percibir la suma mensual antes 
deducida, y por un término de 28 meses, tendríamos 
como 

4

conclusión una cantidad total de$ 17.373.16 .. 
Esto en el supuesto1 de que los éostos de benefi-

, cio y explotación se hubieran mantenido iguales 
desde el año de 1943 hasta el día del vencimiento 
del contrato; pero se sabe que todas las activi
da-des industriales, y muy especialmente la mi
nería se gravaron ascendentemente por distintos
factores, lo sual nos lleva a la conclusión de que 
la utqidad Ifeta aquí deducida de $ 17.373.16 de· 
bió ser necesariame~te afect'ada por las circuns· 
tancias anotadas en no menos de un 20%, con lo· 
cual considero que la suma a pagar por parte d~ 
la Nación al señor Castro, y por este renglÓn, se• 
ría de $ 13.898.53". 

El doctor .Gabriel Sanin Villa, nombrado por e) 
demandante, hace algunas consideraciones pre· 
vias sobre los factores circunstanciales que a su 
juicio deben tenerse en cuenta para el avalúo, y 
con la aclaración de que para fijar el promedio 
de: producción mensual exacto de la primera eta
pa debe ajustarse al año de 1943 con la exclusión. 

·de los tres meses que duró en r!fparación el mo
lino, durante los cuales no hubo producción, llega 
a los siguientes resultados: 

"El cuadro númen> 1 Q del cuaderno 4, página 
5, 9-emuestra para la primera etapa una tritura
ción así: 

1940-Septiembre a diciembre ..... 
1941 - o o o o o o o o. o o o •• o o o o o. o o o o o o 

1942- o o o o o o o o. o. o o o •• o o o'. o o o o o o 

1943-Enero a mayo .............. . 

2.275.4 tons. 
6.3'23.0 
6.617.0 
1.557.0 

Suman ..................... 16.772.4 tons. 

Pero si agregamos para ajustar los meses de la 
reparación del molino aceptando el promedio 
mensual de un año normal -como por ejemplo 
1942, que trae (pág. 9) (6.617 toneladas por 12 
meses, o sea 551' toneladas,por mes- se tiene, co
rrigiendo los meses de· la reparación del molino: 
Cantidad del cuadro NQ 1, pág. 5 .. 16.772.4 tons. 



Falta por enero (551-268.5, pág. 9). 
" , febrero ...... .' ........ . 
" '' marzo ................. . 

282.5 
551.0 
551.0 

Suman .................... 18.156.9 tons . 
. "Esta cantidad dividida por· 32 meses de la pri

mera etapa, da un promedio de 567.4 tons. de tri-
turación por mes. · 

"Como "el cuadro número 1, página 5, da para 
la segunda etapa 13.096.5 tons. de trituración, di
vidiendo por 25 mese~ de esta etapa, da un pro

. medio de 5~3.9 tons. de trituración por mes, o· sea 
una diferencia de 43lh tons. mensuales". 

Agrega luego que esta deducción es indudable
. mente benigna, porque se ha comparado una épo
ca del molino sin estar reparado, aplicándola a una 
época en que el molino había sufrido una importan
te reparación; ·y. que se está más en lo justo to-

. mando como promedio de trituración del molino 
El Colombiano, el de 600 toneladas que él mismo 
había señalado en un informe para la Cámara de 
Representantes; las que al deducir las 523.9 que 
en promedio extrajo. el contratista, dejan una di-· 
ferencia de 76 toneladas ~ensuales que éste dejó 
de beneficiar. 

De otro ~ado, al estudiár los cuadros estadísti
cos de producción elaborados por el Ministerio de 
Minas y Petróleos encuentra. el perito Sanín Vi-

_,lla, que . también la calidad· del mineral obtenido 
por el contratista en la segunda etapa, ofrece un 
apreciable grado ·de inferioridad en relación con 
la del mineral explotado en la primera, equiva
,lente a un 35.8% o sea, más 'de la tercera parte 
de oro posible de extraer; y traduce este valor 
en la diferencia que-proporcionalmente al tiem
po de las dos etapas-se encuentra entre los pro
medios mensuales de $ 4.614.34 que recibió el se
ñor Castro en la primera, y de $ 3.063.17 que 
obtuvo en la segunda,' .o sea, en la suma de 
$ 1.551.17; que multiplicada por los 28 meses de 
esa segunda etapa, d<;1 un total de $ 43.432.76. 
Pero como a éste d~be agregársele el valor de-las 
76 toneladas que mensualmente dejó de benefi
ciar el molino, al precio de $ 2.96 ~n que según 
lo.s mismos cuadros aparece rebajado el precio en 
dicha etapa, se tienen entonces para los 28 meses 
un producido de $ 6.298.88, o sea, en definitiva, 
un total de $ 49.731.64. 

A un resultado sensiblemente igual llega el in-
geniero Saníri Villa, mediante la simple operación 

· de multiplicar la diferencia de $ 2.96 que va en
_tre el precio de $ 8.80 la tonelada en la primera 
etapa y el de $ 5.84 la tonelada en la segunda, 
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por el número total de 600 que ha presupuestado 
para la producción media mem;ual, y el de 28 me
ses que debía durar esa explotación. De tale1 
operaciones resulta un producto de $. 49.728.00, 
que es la suma en que definitivamente estima el 
valor del lucro cesante. 

Por último, el doctor .Jesús lLondoño, nombra
do como perito tercero por los principales, ra
zona: 

Según las estadísticas del Ministerio, el prome
dio de trituración del molino El Colombiano, en 
la primera etapa, era de 524 toneladas por mes; 
después de reparado, esa capacidad aumentó en 
un 25%, con lo cual debía beneficiarse en el cur
so de esa segunda etapa un promedio mensual 
de 650 toneladas, o sea un total de 18.200 tone
ladas durante los 28 meses. Pero como de esta • 
cantidad sólo debió molerse la de 14.668 tonela
das, o sea las 13.096.5, que indican los cuadros 
para los primeros 25 meses, más la de 1.571.7 que 
deben corresponder a los tres meses restantes no 
incluídos, quedó una diferencia. sin beneficiar 
por falta de material, de 3.532 toneladas. 

En el momento en que se originó el pleito el 
tenor promedio de los materiales triturados en el 
molino El Colombiano era de.$ 7.12 por tonelada; 
a esta suma le resta en primer término, el 25% 
q\J,e corresponde a la Nación, o sean1 $ 1.78; más 
el 40% en que calcula el costo de explotación, 
quedándole así un saldo líquido al contratista de 
$ 11.302.40, valor 'de las 3.532, toneladas que de
jaron· de molerse, a razón de $ 3.20 cada tone
lada. 

A esta suma agrega el pento la diferencia que 
media entre el precio de $ 5.84 que recibió el 
contratista por ton:elada explotada y el de $ 7.12 
tenor promedio del precio para la época en que 
se originó la controversia, disminiJ.Ída en el 40% 
por costo de explotación, o sean $ 0.76 por tone-' 
lada, lo cual da un total de $ 11.147.68 para las 
14.668 toneladas; que sumados a los $ 11.302.40 
da un resp.ltado de $ 22.450.08. Pero como · el 
monto de esta disminución de; utilidades no co
rresponde exclusivamente a la orden de suspen
sión del Gobierno,· sino también al hecho de no 
h~ber trabajado el contratista en el resto del sec
tor que le correspondía, se rebaja esta suma en 
un 25% que el perito calcula como precio de la~ 
pérdidas :mfridas por su propia culpa, o sea, en 
la suma de $ 5.612.52. Lo que da un saldo defi
nitivo de $ 16.837.56 en que el citado perito es
tima el valor d~l lucro cesante. 

La Corte considera: 
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Conforme al artículo 721 del C. J., "Cuando se 
trata de avalúos o de cualquier regulació~ en ci
fra numérica, el dictamen uniforme, explicado y 
debidament'e fundamentado de dos peritos, hace 
plena prueba. Si hay desacuerdo, se toma el me
dio aritmético, a menos que la diferencia entre 
los dos extremos exceda 'de un cincuenta por 
ciento de la cantidad menor, pues en este evento 
el Juez hace la regulación que estime equitativa 
conforme a los mismos dictámenes y demás ele
mentos del proceso; y aún puede decretar se de 
oficio otro avalúo por medio ..de peritos que él 
designe". En el caso que se contempla, los dictá
men~s de los señores peritos, aun cuando expli
cados, no son uniformes, ni debidamente funda
mentados, como que en sus apreciaciones han 
partido de bases que si respetables por la autori
dad que les da la especialidad de sus conoci
mientos, sori sin embargo susceptibles de seri& 
reparos, y que precisamente han conducido su 
juicio a conclusiones tan disímiles. De consiguien
te, no son plena prueba. Tampoco es posible es-

].~ etapa 

Tonelaje total. . . . . . . . . . . ... $ 16.772.4 
Promedio mensual ... 524.14 
Por tonelada ... . . . 11.86 
Valor total. .. . . . . .. 198.943.36 
Participación Castro. 147.659.09 
Promedio tonelada participación 

Castro .. ....... . . . . . . . . . . . . 8.80 

Estos datos, sin embargo, no pueden conside
rarse en los términos absolutos. en que se ofre
cen, sino como simple medio de ilustración para 
deducir los verdaderos tesultados que se buscan: 
Porque en la producción de la primera etapa, se 
ha tomado en cuenta la totalidad de los 32 meses 
que en ella transcurrieron, cuando la verdad es 
que el tiempo de labores fue apenas 4e treinta 
meses, en razón de que _:_como lo asevera el in
geniero de explotación interna Hans von Hen .. 
ning (fl. 54, C. N9 5) y lo afirman los mismos 
cuadros estadísticos (fl. 77 ibid.) del 31 de enero 
al 31 de marzo de 1943, el molino El Colombiano · 
estuvo en reconstrucción, y no pudo por lo tanto 
funcionar en este lapso; con lo cual el producido 
medio mensual de esa primera etapa resulta ser 
de 559.8 en vez de 524.14 que presenta la estadís-
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timarlos como base para deducir un medio arit
mético, ya que la diferencia que media entre los 
dos extremos -$ 13.898.53 que señala el perito 

·Botero Londoño, y $ 49.728, en que estima el pe
rito Sanín Villa el monto del perjuicio- excede 
en mucho más de, un 50% la cantidad menor. Co
rresponde pues a la Sala, en consonancia con el 
texto legal transcrito, hacer la regulación que es
time equitativa, conforme a los mismos dictáme
nes y demás elementos del proceso. 

Pues bien: conforme a los cuadros estadísticos 
de producción y precios elaborados por el Minis
terio de Minas y Petróleos, y de los cuales han 
partido los señores peritos para emitir su c_oncep
to; los resultados para cada una de las dos etapas 
en que se supone dividida la explotación del se
ñor Castro en las minas del sector sur superior 
(32 meses -octubre de 1940 a junio de 1943- la 
primera, y 25 meses de esta última fecha a julio 
de 1945, la segunda, ya que a ésta le faltan en los 
cuadros los dos meses y 20 días últimos), son los 
siguientes: 

1 
2~ etapa IDiferencias 

$ 13.96.5 $ 3.675.9 
523.86 0.28 

" 7.79 4.07 
" 102.095.90 96.847.46 

76.579.36 " 71.079.73 

" 5.84 " 2.96 

tic a. Y porque respecto de la producción de J a 
segunda etapa, los mencionado~ cuadros sólo con .. 
tabilizan 25 meses, dejando por f,uera no propia
mente los tres meses a que aluden los peritos, 
sino dos meses y veinte día~ (el contrato vencía 
el 20 de septiembre) que aún le restaban; con lo 
cual resultan proporcionalmente aumentados en 
1.396.96 el tonelaje producido, en $ 10.882.32 el 
producido bruto, y en $ 8.161.74 la participación 
del 25%. que correspondía al Gobierno; y afecta
das consecuencialmente en dichas sumas, las co
rrespondientes diferencias entre las dos' etapas. 

En consecuencia, los resultados exactos del e
jercicio de labores en las dos etapas y ~u diferen
cia, son los siguientes: · 



Tonelaje total . . . . . . $ 
Promedio mensual. . . . . . . . . . .. 
Por tonelada. . . . . . . . . . . . . ... 
Valor total. . . . . . . . . . . . . . :. ~. 
Participación Castro. . . . . . . . .. 
Promedio tonelada participación 

Castro .. ··. . . . . . . . . . . .. 

H etapa 

16.772.4 
559.8 
11.86 

198.943.36 
147.659.09 

8.80 

Del examen atento que ofrece el estado dife
rencial de las dos etapas en que se supop.e des
arrollado el contrato del señor Castro, o sea la 
regular del funcionamiento de labores y la· del 
ejercicio parcial de las mismas determinada por 
la orden de suspensión dada por el Gobierno, se· 
viene en conocimiento de que los beneficios que 
dicho señor dejó de percibiroen la segunda, y por 
las cuales debe la Nación indemnizarle a ·título 
de lucro cesante, se hallan representados por .es
tos dos conceptos: Por el valor que corresponde 
a la diferencia de $ 2.96, que como producto bru
to y deducido apenas el 25% de participación del 
Gobierno, le resulta. para las 14.493 toneladas ex
plotadas en esa segunda etapa . a razón de $ 5.84 
la tonelada, en ~elación· con el de $: 8.80 a que 
cotizó las .16.772.4 molidas en la primera. Y por 
el valor de las 35.22 toneladas mensuales que du
rante los 27 meses y veinte días que le restaban 
a la vigencia del contrato ·hubiera podido benefi
ciar de más, dentro del ritmo ordinario de labo- . 
res que desarrolló en la primera etapa, a razón 
de $ 8.80 tonelada. Deducidos de estos r.esulta
dos, y como es· natural, lo correspondiente a costo 
de producción, que para nada· se ha tenido en 
cuenta dentro de los cálculos anteriores. La in~ 
demnizaciÓn por el primero de estos conceptos, 
cubre el perjuicio proveniente de la probable me
nor calidad del mineral beneficiado; la del se
g\mdo cancela el daño derivado del defecto da 
cantidad. 

No se toma en cuenta para esta segunda esti
mación el aumento de producción· que habría po
dido obtener con las reparaciones que se hicieron 
al molino, por' dos razones fundamentales: Por
que no se ha demostrado en forma alguna a tra-

. vés del expediente, cuál fue ese aumento de ca
pacidad conseguida con las reparaciones; por lo 
cual sería arbitrario todo señalamiento que en el 
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2ll- etapa Diferencia 

menos $ 14.493.46 $ 2.278.94 
'' 523.86 35.22 ,, 

7.79 4.07 
112.978.22 85.965.14 

'' 84.741.10 62.917.99 

5.84 2.96 

particular se pretendiera. Y porque las diferen
cias de producción resultantes para el ejercicio 
normal de actividades de la pi:'imera etapa, están 
indicando que nunca el contratista utilizó esa 
plena capacidad; por el contrario, los peritos que 
intervinieron en la primera diligencia, y a quie
I\es cita el ingeniero Sanín Villa en su concepto, 
hacen constar el hecho "de que el molino IIÜ Co
lombiano pierde más tiempo ahora que antes, por 
falta de material" (fl..llO v. C. t'l'Q 5); lo que de
muestra que esa plena capacidad no fue utilizada 
por Castro ni siquiera en ·la primera etapa cuan
do era inferior, menos probable es que hubiera 
podido serlo después. . 

Según esto, se tienen los siguientes resultados: 
Por defecto de calidad: 14.493.46 

X $ 2.96 = .................... $ 42.900.64 
Por 'defecto de cantidad: 35.22 

x 27.20 ~ 974.42 ·x 8.80 =...... 8.574.90 
! 

Sum~ total. ..... : ........ $ 51.475.54 

A esta suma debe deducírsele la correspondien
te a costos de explotación o beneficio; el monto 
de tales costos los fija el perito .Botero Londoño 
en un 60% del producido, más un aumento del 
20% más sobre aquel porcentaje en razón a que 
para la época· de la segunda etapa "todas las ac
tividades industriales, y muy especialmente la, 
minería se gravaron ascendentemente ·por distin
tos factores:'; el perito Sanín Villa no hace esti .. 
mación al respecto, y el ingeniero Londoño los 
calcula en suma equivalente al 40,'% del produ
cido. 

Ninguno de los peritos da a su concepto un res
paldo diverso al que se deriva de su propia au
toridad. Con todo, los balances de ,· explotación 
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relativos a los meses de junio a diciembre de 
1943, y que obran a folios 92 a 102 del C. núme~ 
r·o 5, suministran un fundamento muy apreciable 
para hacer con justicia dicha estimación. Según 
dichos balances, los . costos de beneficio y explo
tación ilegaron en los siete meses antes mencio · 
nados, a la suma global de $ 26.172.40, y el pro
ducido neto en el mismo período alcanzó a la 
suma de $ 19.169.15; lo que quiere decir que el 
costo de producción fue de 57.8 % en este lap
so. Este mismo porcentaje sobre la suma de 
$ 51.475.54, tl·aduce los gastos de producción que 
deben liquida'rse. En consecuencia se tiene: Pro
ducido bruto: cincuenta y un mil ·cuatrocientos 
setenta y cinco pesos con cincuenta y cuatro cen
tavos ($ 51.475.54); menos 57.8% (veintinueve 
mil setecientos cincuenta y dos pesos con ochen
ta y seis centavos) ($ 29.752.86), igual veintiun 
mil setec_ientos veintidós pesos con sesenta y ocho 

1-

. centavos ($ 21.722.68), que es el valor total de la 
indemnización. 

Por lo anteriormente expuesto, se RESUELVE: 
Regúlase en la suma de veintiun )Tiil setecien

tos veintidós pesos con sesenta y ocho centavos 
($ 21.722.68) moneda. corriente, el valor de la in
demnización de. perjuicios que la Nación debe pa
gar al señoel Francisco Castro H., conforme al 
fallo pronunciado por esta Corporación con fecha 
treinta (30) de abril de mil' novecientos cuarenta 
y cinco (1945). 

Cópiese, notifíquese e insértese en la GACETA 
JUDICIAL. 

Rafaél .JLeiva Charry - Gerardo Arias Mejía. 
lLuis A. IFlórez-lLuis Rafael Robles- Gualberto 
Rodríguez Peña-Nicolás lLlinás IP'imienta, Secre
tario. 
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Compañía Explotadora de Petróleos, S. A. 
formuladas a la propuesta de exploración 
Y explotación de,.petróleos hecha por el se
ñor Homer J. Smith, en relación con las 
minas "López" y "Galbán". Magistrado po-
nente: Dr. Luis Rafael Robles ...... · ...... 332 

Al demandante incumbe la prueba tanto· de 
su personería como de la del demandado 

a 

.lfl[Jl!J)l!IOJ!lli.II.. 367 

:PAG~. 

y. de la personería de aquel a quien de
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A,cción de declaración de qae unas tierras y 
el ~ubsuelo de ellas son de dominio priva
do.-lExcepción de inepta demanda.-En el · 
juiCio ordinario- seguido contra la N ación 
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mandada debe pagar al Coronel Collazos 
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REQUISITOS DE LA DEMANDA DE llNEXEQUllBILlDAD DE UNA LEY 

l.-No por ser una acción pública, ésta de 
inexequibilidad, puesta por la ley a dispo
sición de cualquier ciudadano y fuera de la . 
reglamentación profesional de la abogacía, 
deja de estar sujeta a una preceptiva técni
ca legal en su planteamiento y en la formu
lación de la demanda, cuya omisión la afec
ta de ineptitud ·sustancial. En la ley 96 de 
1936 se hallan establecidas estas normas de 
excepcional amplitud y sencillez, que, como 
todos los procedimientos, representan el as
pecto práctico de orden jurídico. Todas las 
condiciones for~ales a que es preciso -suje
tarse en el ejercicio de esta acción se refie
ren a la demanda, que es la pieza que es-· 
tructura y compendia todo procedimiento 
en acciones de esta naturaleza, de modo' que 
se justifica el puntual y· riguroso cumpli
miento de los requisitos de forma que re
présentan el mínimum de técnica exigida 
necesariamente para el adecuado ejercicio 
de .la acción pública de inexequibilidad. 

La exigencia formal de expresar en la de
manda razonadamente la incongruencia de 
las disposiciones acusadas con la Constitu
ción y el concepto jurídico de la violación 
de ésta en que se apoya la acci9n, como ocu
rre dentro de la preceptiva técni~a del re
curso extraordinario de casación, obedece a 
la necesicJad de dar base al estudio de la' 

o 

s~tencia. Tales razones, ordenadamente ex
puestas, forman el temario indispensable, 
los puntqs de referenCia doctrinai en el exa
men que ha de hacer la Corte sobre cons
titucionalidad de la norma acusada y en 
cuya presentación debe ser exigente, porque 
sólo de esta manera, contando con esta base 
conceptual mínima, se puede explicar la 
amplitud que la parte final ·del artículo 2<;' 
de la citada ley 96 da a las decisiones sobre 
inexequibilidad' cuando establece que "si la 
Corte al fallar el negocio encontrare que 
han sido violados otros textos o principios 
constitucionales distintos de los invocados 
en la demanda o que éstos lo han sido por 
causa o razón distinta de la alegada por el 
demandante, dicha entidad estará siempre 
obligada a hacer la correspondiente decla
ración de inconstitucionalidad" .... 
.. lLa amplitud en la calificación y exigen
cias de estas calidades de forma y sustan
cia que debe tener .una demanda de inexe
quibilidad p;tra que sea capaz de mover· la 
jurisdicción constitucional de la Corte, po
dría condudr a la proliferación inconve
niente, por irresponsabilidad JUrídica de es
tas acciones a que ya es notoria la abusiva 
tendencia a ocurrir al primer choque de la 
norma con el interés 1 particular, todo acon
~ja la conveniencia de mantener el am-
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'ilienie de aUa doctrina constitucional en 
IJ!UC debe moverse Ua tesis' de la llamada ca
sación constitucionan, sin estorbar el demo
crático ejercicio que corresponde a las ac
ciones públicas, pero sin dejar de lado la 
ll'igurosa calificaci&::l de las fórmulas para 
que no sea CUllalquier demanda la que obli
gue a la Corte a entrar en el estudio sin 
límites de la coustñtucionalidacll de cualquier 
precepto que ante ella se acuse. ' 

Corte Suprema de J'usticia. - Sala Plena-Bo
gotá, junio veintidós de mil novecientos cin
cuenfa. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas) 

El señor J. Ismael Pedraza R., ejerciendo .la 
acción pública que a todo ciudadano colombiano 
confiere el artículo 214 de la Constitúción Na
cional, solicita a la Corte Suprema de Justicia 
que decrete la inexequibilidad de los artículos ~9 
a 6<? del Decreto Legislativo número 2473, ·el ar-· 
tículo 27 de la ley 90 y el Decreto número 4133, 
actos todos expedidos en el año de 1948, por con
siderar que son violatorios de diver_sas normas 
de la Carta Fundamental. 

Ordenada y producida la previa audiencia del 
señor Procurador General de la Nación, como lo 
ordenan la Constitución y la LE~y, se cónsidera, 
para resolver. 

Estima la Procuraduría que el demandante no 
cumplió con las exigencias formales del artículo 
29 de la ley 96 de lil36 porque omitió transcribir 
literalmente en su demanda las disposiciones acú
sadas como inconstitucionales y, porque entre las 
razones de la acusación, expresadas sin ningún 
orden, no es posible discernir la relacionada con 
cada uno de los textos atacadós y el ,concepto pre
ciso de la incongruencia constitucional que se les 
achaca, y con apoyo en estas circunstancias in
vita· a la Corte a que se abstenga de examinar' el 
fondo de la cuestión, para lo cual invoca y re
cuerda diversas decisiones de esta Sala Plena, que 
estima acertadas y conformes con ·el espíritu y 
la letra de la citada ley 96 de _1936. 

"En reciente fallo proferido por vosotros uná
nimemente -dice el Procurador. General en su 
concepto- después· de transcribir el numera-l 1 o 
del artículo 2<? de la citada ley 96, dijisteis: 

"En acatamiento a ese precepto legal ha soste
nido, de manera reiterada la jurisprudencia de la 

.JT 1U ID Ir IC Ir & IJ, 

Corte que una demanda de la naturalezá. de la 
pres_ente necesariamente debe reunir los requisi
tos formales que acaban de citarse y que cuando 
tal cosa no ocurre, eila no puede servir de base 
para Ün pronunciamiento de fondo, y lo perti
nente es desecharla, en consecuencia, por inepta. 
Así se resolvió, entre otras, en sentencia de 12 de 
septiembre de 1937 (G. J. Tom,o XLV, pág. 698). 
Y en sentencia de 11 de octubre de 1941i, se dijo: 

"La técnica aconsejable en esta clase de accio
nes exige que se acusen separadamente los tex
tos que se reputan inconstitucionales. Además 
deben cumplirse los requisitos establecidos en la 
ley 96 de 1936 designando los preceptos de la Car
ta que se consideran infringidos por las disposi
ciones acusadas, sin mezclar aquéllos sin orden 
ni concierto, circunstancia que le impide a la 
Corte precisar en caQ.a caso cuál es la violación 
que se invoca. Finalmente, deben expresarse las 
razones de inconstitucionalidad, como la ley lo 
ordena, a fin de que le sea posible al fallador, 
examinar los motivos en que la acción se funda 
y determinar, sobre bases ciertas, el ejercicio de 
la tutela jurídica que la misma Constitución le 
ha confiado". (G. J. Tomo LIX, pág. 63~J). 

.. "En el caso en estudio, la demanda ni transcri
be el texto de las disposiciones legales motejadas 
de inconstitucionales ni expresa las razones de 
orden jurídico que demuestren que determinada 
norma de la Carta haya sido infringida, pues lo 
que el memorialista dice, posiblemente en orden 
a llenar esta finalidad, es tan inconducente y ca
rente de seriedad, que la Corte no puede tomarlo 
en cuenta como tal para dedicarse a la inútil ta
r~a de transcribirlo para poner de relieve la im
pertinencia 'de las aludidas elucubraciones". 

"Erl' síntesis: la demanda no reúne los requisi
tos formales a que deb1e sujetarse conforme a lo 
prescrito en el citado artículo 29 de la ley 96 de 
1936 y por este motivo no puede ser admitida ni 
tenida como base para un estudio de fondo sobre 
inexequibilidad de los preceptos legales arriba 
citados". 

No por ser una acción pública ésta de :inexequi
bilidad, puesta por la ley a disposición de cual
quier ciudadano y fuera de la reglamentación 

. profesional de la abogacía, deja de estar sujeta a 
una preceptiva técnica legal en su planteamien
to y en la formula,ción: de la demanda, cuya omi
sión la afecta de ineptitud sustancial. En la ley 
96 de 1936 'se hallan establecidas estas normas de 
excepcional ampl:itud y sencillez, que, como to
dos los procedimientos, representan el aspecto 
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práctico del orden jurídico. Todas las· condicio· 
nes formales a que es preciso sujetarse en el ejer
cicio de esta acción se refieren a .la demanda, 
que ,es la pieza que estructura y compendia todo 
el procedimiento en acciones de esta . naturaleza, 
de inodo que se justifica el puntual y "riguroso 
cumplimiento de los requisitos de forma que re
presentan el mínimum de técnica exigida nece
sariamente ·para el adecuado ejercicio de la ac-
ción ,pública d¿ inexequibilidad. . 

La exigencia formal de ·expresar en' la deman
da razonadamente· la incongruénéia .de las dis
posiciones acusadas con la Constitución y el con
cepto jurídico de la violación de ésta en que ·se 
apoya la acción, como ocurre dentro de la pre
ceptiva técnica del recurso extraordinario de ca
sación, obedece a la necesidad de dar base al es
lUdio de la sentencia. Tales razones,· ordenada
mente expuestas, forman· el temario indispensa
ble, los puntos de refen!ncia doctrinal en el exa
men que ha ,de hacer la Corte sobre constitucio
nalidad de la norma acusada y en cuya presenta
ción debe ser exigente, porque sów de esta m;- . 
nera, contando con esta base conceptual mínima, 
se puede. explicar la amplitud que la parte finül 
del artículo 2Q de la citada ley 96 da a las deci
siones sobre inexequibilidad cuando establece 
que "si la Corte al fallar el negocio encontrare 
que han, sido violados otra's textos o prin'cipios 
constituciomlles distintos de los invocados en la 
demanda o que éstos lo l'¡.an sido por causa o ra
zón distinta de la alegada por el demandante, 
dicha entidad estará siempre obligada a hacer la 
correspondiente declaración efe -inconstituciona
lidad". 

La amplitud en la calificación y exigencias de 
estas calidades de forma y sustancia que debe 

tener una demanda de inexequibilidad para que 
sea capaz de mover la jurisdicción, constituciomi.l 
de la Corte, podría conducir a lá proliferación 
inconveniente, por\ irresponsabilidad jurídica de 
estas acciones a que ya es notoria la abusiva ten
dencia a ocurrir al primer choqu~ de la norma 
con el interés particular, todo aconseja la conve
niencia de manteñer el ambiente de alta doctri
na constitucional en que-debe· moverse la tesis 
de la llamada casación constitucional:,. sin estor
bar el democrático ejercicio que corresponde ,a 
las acci-ones públicas, pero sin dejar de lado la 
rigurosa calificación de las fórmulas para que no 
sea- cualquier demanda la •que obligue a ~a Corte 
a entrar en el éstudi9 sin límites de la constitu
cionalidad de cualquier precepto que ante ella se 
acuse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
en Sala Plena, de acuerdo coq el conc.epto del 

. señor Procurador General de la Nación, declara 
qJe no es el caso de proferir resolución de fondo 
por ineptitud de la demanda presentada por el · 
señor J. Ismael Pedraza R., a que se li.a hecho 
.referencia. 

1 
Puhlíquese, notifíquese y cópiese. 

Domingo ' Sarasty M. - Gerardo Arias· Mejía. 
Francisco Bruno - Alejandro Camacho lLatorre. 
Pedro Castillo 'Pineda- Luis A. lFlórez-Agustín 
Gómez lPrada-Ricardo lH!inestrosa ]J)aza-Alberto 
lH!olguín !Lloreda- Rafael I.eiva Charry-lPablo 
.!Emilio Monotas-H¡.uis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez JP.eña-Arturo Silva RebolledO-Manuel 
José Vargas-Angel Martín Vásquez-lPedro León 
Rincón, Srio. en ppdad. 

·l 

. ' 
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JEXJEQllHBliUDAD DJE:IL AJR'li.'KCUJLO 9• DE JLA li"EY 56 DlE 1947 SOBJRJE OBJLliGACliON 
DlE ClilEJR'JI'AS JEMJ?JRJESAS DlE ES'JI'ABJLE CJEJR .Y SOSTJENJEJR lESCli.JlElLAS Dli~ AlL
JF ABlETliZACliON l? ARA LOS JHIUOS DlE SUS TJRABAJADOJRJES.- AlLCANCJE DlElL 
l?lRliNClil?KO CONSTKTUCKONAJL DlE JLA IGUALDAD ANTJE LA lLJEY.-JLKBJE]lTAID 

DlE JENSJE~ANZA 

ll.-IEl principio de la ·igualdad ante la ley 
no es una norma rígida y absoluta que in
discriminadamente pueda aplicarse a todas 
y cada una de las personas o entidades a las 
cuales se dirige, sino muy por el contrario, 
de naturaHeza relativa a las múltiples apti
tudes de quienes deben contribuir al bien
estar común, y :1 las necesidades que -está 
llamada a satisfacer, para que -c9mo dice 
un. conocido tratadista- "quien tiene mucho 
pague mucho, el que posee poco pague poco . 
y ell indigente no pague nada". )[])entro de 
ese concepto de la relatividad en la aplica
ción del! principio, la lley ~nferior no puede 
reputarse incompatible con el contenido de 
aquél, sino cuando los términos concretos y 
específicos de que se valga, consagren l:t 
desigualdad, pues Ita que se funda en la na
_turaleza misma de las cosas y no en los tér
minos mi.smos de la ley, no es susceptible 

· de violar el principio constitucional, como 
ocurre, por ejemplo, con la norma civil que, 
draduciendo enementales obligaciones de de-

. reclllo natural, impone al padre el deber de 
cl.'iar y educar a. sus hijos sin consideración 
alguna an mítmero de éstos o a las aptitudes 
económicas de aquél, norma que no es sus
ceptible de violar el prñncipio constitucio
nal. 

2.-JLa llibertad de enseñar, como facultad 
del individuo para llevar o no a otros de
terminados conocimientos, no es una potes
tad absoluta e ilimitada en el orden natu
ral ni en el social. )[])entro den primero, en 
padre tiene la obligación ineludible, defini
da en eU Código Civil, de educar a sus hijos, 
sin que, por lo tanto, sea Ubre para no· ha
cerlo; y dentro del orden social, la propia 
Constitución ~iene establecido que "la pro
piedad es uuna. J[unción social que implica 
obligaciones"; luego, si una de las primor
diales necesidades de la sociedad es preci-

samente la de darle instrucción al pueblo, a 
satisfacerla tiene que corresponder la con
siguiente obligación del particular, en los 
términos y condiciones que señai1e la ley. 
Como sucede exactamente con la "asisten
cia pública", que no obstante hallarse defi
nida como una clara función del !Estado 
(artículo 19 de la· Constitución), puede, en 
determinados casos previstos por el legisla
dor, desplazarse a cargo de los particulares 
en cuyo servicio trabaja quien d1ebe reci
birla, o sus familiares, sin que por ello pue
da deducirse razón alguna contra los debe
res del Estado o contra el principio de li
bertad de industria que la Carta ~rarantiza. 

3.-No puede sostenerse que la obligación 
impuesta a determinadas empresas de' dar 
enseñanza primaria a los hijos de los traba
jadores, sea violatoria del princi¡tio de la 
Constitución conforme al cual "la enseñan• 
za primaria será gratuita en las escuelas 
del !Estado", porque ni ése deber es priva
tivo del IE~tado, ni el que se impone al par
ticular puede reputarse cnmo suministrado 
a simple título gratuito, sino más exacta
mente, como una contraprestación de índole 
social para el esfuerzo que el empleado in~ 
corpora al servicio de la empresa, y que 
desde luego encuentra un lí.mite natural en 
las propias capacidades económicas del em
pleador y en las necesidades que la propie
dad como f~nción social está llam:1da a sa- . 
tisfacerle al empleado. 

Corte Suprema de Justicia. Sala Plena - Bo-
gotá,· junio veintisiete de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Mediante escrito presentado en el mes de ju
lio de mil novecientos cuarenta y ·och0, el doctor 
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Arturo Tapias Pilonieta, en uso de la facultad 
contenida en el artículo 214 de la Carta, deman
dó ante esta Corporación la inexequibilidad del 
artículo 9Q de la ley 56 de 1947, sobre escuelas 
de alfabetización, por considerarlo contrario a . 
textos expresos ·constitucionales "y a principios 
primarios .de derecho público, fuente e inspiración 
de la misma". • 

Admitida la anterior demanda se ordenó darla 
en traslado al señor Procurador General' <;J.e la 
Nación, quien la ,)contestó oponiéndose a las pre
teJ1siones del' ·actor, y solicitando· se. declare la 
exequibilidad del texto acu.sado. En consecuencia, 
y cumplido como se halla el trámite correspon
diente, es el caso de proceder a la decisión del 
negocio, para lo cual se considera: 

Texto acusado, y fundamehtos de la demand¡t 
El artículo 9Q de la ley 56 de 1947, "por la cual 

se crean Escuelas de Artesanos e Institutos Poli
técnicos Complementarios, para Señoritas, y se 
dictan otras disposiciones", dice textualmente así: 
"Las empresas industriales, agrícolas, ganaderas, 
~ineras, petroleras o de cualquiera otra ' clase, 
establecidas o que -se establezcan en el país, es-. 
tarán obligadas a establecer y sostener una es- -
cuela de alfabetización por cada cuarenta (40) 
niños, hijos de sus trabajadores. Este artículo 
será reglamentado de acuerdo con las circuns
tancias, en forma que asegure su cumplimiento". 

A juieio del abogado, demandante esta disposi· 
ción vulnera dos órdenes de preceptos constitu
cionales: los que llevan implícito el prinCipio 
democrático de la igualdad ante las~ cargas pú
blicas, y de manera particular los artículos 16 y 
30 de la Carta Fundamental; y el que establece 
como gratuita y obligatoria la enseñanza prima
ria en las escuelas del ·Estado, contenido en el 
artículo 41 de la misma Constitución. 

Conforme al artículo 16 citado, "Las autorida
des de la República están instituídas para pro
teger a todas las per.sonas residentes en Colom
bia, en sus vidas, h.onra y bienes, y para asegu
rar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Eistado y de los particulares". 

Y según el artículo 30 subsiguiente, "Se garan·
tiza la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con justo titulo, con arreglo a las le
yes civiles, por personas naturales o jurídicas, 
los cuales no pueden ser desconocidos ni vulne
rados por leyes posteriores. ci.Iando de la apli
cación de u'na ley expedida por motivos de utili
dad pública o interés social, resultaren en con
flicto los derechos de, particulares con la necesi-

dad reconocida por la misma ley, el interés pri
vado deberá ceder al interéo público o social. "La 
propiedad es una función social que implica obli

. gaciones. Por motivos de utilidad pública o de 
interés social definidos ·por el legislador, podrá 
haber expropiación mediante sentencia judicial e 
indemnización previa. Con todo, el legislador, 
por razones de equidad, podrá determinar los ca
sos en que no haya lugar a indemnización, me
diante el voto favorable de la mayoría absoluta 
de los miembros de una y otra Cámara". 

Estos preceptos constitucionales que, como mu
chos otros, se inspiran en el principio fundamen
tal de la "igualdad ante la ley", para que todos 
los ciudadanos tengan frente a ella unas mismas 
.e idéntica~ oportuntdades, y para que las cargas 
públicas no se distribuyán o los graven sino en 
función a la capacidad económica de cada cual, 
resultan quebr:antados por la disposición legisla
tiva que se demanda. Porqu-e al crear para las 
empresas, sin discriminación alguna de capital ni 
de utilidades, una obligación docente arbitraria
mente fundada en ei número de .hijos de sus tra
bajadores, consagra una injusta desigualdad en
tre el empresario d,e grandes posibilidades econó
micas que con una mínima parte de las ganan-

. cias puede cumplir a cabalidad esa obligaci'tn, y 
el modestísimo industrial que principia a organi
zarse, con escasos rudimentos. y talvez hasta con 
pérdidas, y que por lo tanto no estará ~n aptitud 
de satisfacerla, sino a base de una nueva inver
sión de' capital. Y po¡:que, además, ~stablece un 
privilegio de excepción para el rentista que no 
tiene necesidad de emplear un gran número de 
trabajadores y sigue po~ lo tarito al margen de 
esta nueva carga, en contra· del creador de rique
za y hombre de trabajo que debe soportarla. 

De otro lado, agrega el demandante, el artículo 
41 de la misma Constitución, tiene establecido: 
"Se garantiza:'la libertad de enseñanza. El Esta
do tendrá, sin embargo, la suprema inspección y 
vigilancia de los institutos· docéntes, públicos y 
privados, en orden a procurar el· cmpplimiento 
de los fines sociales de"la cultura y la mejor for
mación intelectual, moral y física de los educan

.dos. "La enseñanza primaria será gratuita en las 
escuelas del Estado, . y obligatoria · en el grado 
que señale la ley". -

Luego al imponerse a los particulares la obli
gación de dar a sus expensas enseñanza primaria, 
como lo ordena el texto legal acusado, se que· 
branta el principio de libertad pan! enseñar que, 
con la sola limitación de la vigilancia e inspec-
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cwn oficial, garantiza el .precepto constitucional; 
se desplaza sobre los particulares como función 
social suya, el deber de prestar enseñanza prima
ria gratuita que, en el concepto de la Carta, es 
función privativa del Estado; se desconoce el· 
principio sobre libertad de empresa y de traba-. 
jo, en cuanto impone a una determinada clase de 
ciudadanos la obligación de destin'ar una parte 
de su capital a la prestación del servicio;' y aun 
se quebranta el derecho de libre estipulación, 
porque arbitrariamente aumenta para el emplea
dor el costo del salario convenido con el emplea
do, sin que en este camino pueda verse un límite 
a las obligaciones con que la ley podría gravar 
las empresas. 

Estas, en síntesis, las razones en que funda el . 
demandante la inexequibilidad del texto legal 
arriba transcrito. 

Concepto d!'l la Procuraduría 

A juicio del ·señor Procurador la acción que se 
ha propuesto es cuando menos anticipada, por
que definido por el propio legislador que el men
cionado precepto, "será reglamentado de acuerdo 
con las circunstancias, en forma que asegure su 
cumplimiento", aquél no actúa, ni puede por con
siguiente aplicarse, ya que todo lo alegado por 
el demandante dice relación a las "circunstan~ 
cias" que el Gobierno ha de tener en cuenta para 
asegurar el cumplimiento de la disposición, y 
que desde luego no pueden ser otras, que las de 
la capacidad eco,nómica de las empresas, la exis-

1 tencia de {¡n cierto número de hijos de trabaja
dores analfabe,tos, la dificultad para ellos de asis
tir a las escuelas oficiales, etc. 

De otro lado, si se compara el texto legal que 
se acusa con el contenido de los preceptos cons
titucionales que se dicen quebrantados por aquél, 
no se ve por qué exigir a las empresas la fun
dación de escuelas de alfabetización, sea antagó
nico con }os deberes del Estado o con los deberes 
sociales de los particulares. "Ni en cuanto al ar
tículo 30, que consagra la jnviolabilidad de los 
derechos adquiridos, el principio de que la pro
piedad debe cumplir una función social, y el de 
que el interés social prevalece sobre el interés 
particular, se ve una oposición con el deber que 

· se impone a las empresas de crear escuelas de 
alfabetización: Tampoco se encuentra contradic
ción entre el deber que tiene el Estado de no 
cobrar por la enseñanza en sus escuelas _prima-

rías, bien distintas por cierto, de las de alfabeti
zación, y la obligación que impone el artículo 
acusado. Más bien, a primera vista puede enten
derse que el artículo 99 transcrito, es un desarro
llo natural de Jos mencionados textos constitu
cionales". 

Por todo lo cual, considera, que la disposición 
acusada, debe declararse exequible. 

Consideraciones de la Corte 

En relación con el concepto por el cual se re
putan violados los artículos 16 y 30 de la Cons
titución conviene recordar, que conforme al ar
tícuio 29. de la ley 96 de 1936, la inexequibilidad 
de una disposición puede fundarse, no solamente 
en la contradicción o pugna con un texto expre
so de la Carta, sino en el hecho ·de ser ella vio
latoria de "principios constitucionales" o sea, de 
aquellas normas abstractas que concretan el or
den jurídico en ·que se traduce la Constitución. 
De ahí, por qué, al fundarse la demanda en el 
concepto de ser el artículo 99 de la ley 56 de ' 
1947 violatorio del principio de ·"igualdad ante la 
ley" en que se inspira la organización d~mocrá
tica de los' Estados, y más concretamente, las nor
mas contenidas en los artículos 16 y 30 de nues
tra Carta Fundamental, deba la Corte analizar el 
modo como la disposición acusada puede que
brantar, no propiamente el texto concreto de es
tos pre~eptos constitucionales, sino el principio 
de justicia o igualdad en que ellos traducen el 
crden jurídico 'del Estado. 

Ahora qien. El principio de la igualdad ante Izt 

ley, no es una norma rígida y absoluta que in
discriminadamente pueda aplicarse a todas y 
cada una de las personas o entidades a las cuales 
se dirige, sino muy por el contrario, de natura~ 
leza relativa a las múltiples aptitudes de quie~ 
nes deben contribuir al bienestar común, y a las 
necesidades que está llamado a satisfacer, para 
que -como dice un conocido tratadista- "quien 
tiene mucho pague mucho, el que posee poeo pa
gue poco Y el indigente no pague nada". Dentro 
de ese concepto de relatividad en la aplieación 
del principio, la ley inferior no puede reputarse 
incompatible con el contenido de aquél, sino 
cuando los términos concretos y específicos de 
que se valga, consagren la desigualdad. Y esa 
eontradicción o pugna no aparece en los términos 
concretos del artículo 99 de la ley 56 de 1947 
que se acusa, por éuanto apenas se limita a de-
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clarar una obligación que es general para todas 
las ,empresas cuyos trabajadores tengan no me
nos de cuarenta niños; y que lejos de ser antagó
nica con los textos constitucionales que se repu- ' 
tan quebrantados, se conforma exactamente al 
deber que tienen las autoridades de la República 
de '"asegurar el cumplimiento de los deberes so
ciales del Estado y de los particulares", de que 
habla el artículo 16, y- al de las obligaciones que 
impli¿a la propiedad privada como función so
cial, según lo expresa el artículo 30, 

Claro está que -coino lo observa el de.man
dante-,- el cumplimiento de esa obligación legal, 

l

no ·puede producirse en los términos de absoluta 
igualdad, en -que se in:Spira el principio, como 
.tampoco ninguna de las medidas que implican 
.gravámenes o cargas propiamente 'dichos, o que 
simplemente participan ,de la calidad de deberes 
o prestaciones sociales. Pero esa desigualdad que 
se funda en la náturaleza misma de las cosas y 
no en los términos mismos de la ley, no es sus
ceptible de violar el principio constitucional, 
como tampoco podría quebrantarlo la norma ci
vil que, traduciendo elementales' obligaciones de 
derecho natural, impone al padre el deber de 
criar y educa.r a sus hijos sin consideracíón al
guna al número de éstos o a las aptitudes eco
'nómicas de aquél. Luego no habiendo consagra-. 
do el texto legal que se acusa una riorma con

creta de desigualdad, sino antes bien, reservado 
al Gobierno la facultad de reglamentárla "de 
acue~do con las circunstancias, en forma que 
asegure su cumplimiento," mal puede sostenerse 
respecto de ella el concepto de inexequibilidad 
que se pretende. 

Se ha dicho, en segundo lugar, que la disposi
ción legal que se acusa es violatoria del artículo 
41 de la Constitución, porque atenta contra los 
principios de la libertad de· enseñanza y de em·· 
pr~sa, en cuanto impone· al partic~Íar la obliga
ción onerosa de entregarse a t¡na determinada 
actividad; porque desplaza hacia el empresario 
privado el cumplimiento de un deber que es pri
vativo del Estado;· y. porque, finalmente, inter
fiere los términos mismos del contrato de traba
jo, haciéndolos más gravosos para el empleador, 
y en forma que no podría tener límites. A lo cual 
observa la Corte: 

La libertad de enseñar, como facultad del in
dividuo para llevar o no a otros determinados . 
conocimientos, no es una potestad absoluta e ili
mitada en el orden nat:ural ni en el social.· Den
tro del primero, el padre tiene la obligación in~ 
eludible definida en el Código. Civil, de educar a 
sus hijos, sin que, por lo tanto, sea libre para no 

t 1 1 • 
hacerlo; y dentro del orden socia , la prop1a 
Constitución tiene establecido, que "la propiedad 
·es una función social que implica obligaciones"; 
luego si una de las primordiales necesidades de 
la sociedad es precisamente la. de darle instruc
ción' al pueblo, a satisfacerla tiene 0que corres
ponder la consiguiente obligación del particular, 
en los términos y condiciones que señale la ley. 
Como sucede exactamente con la "asistencia pú
blica", qué no obstante hallarse deilinida como 
una clara función .del Estado (artículo 19 de la 

·Constitución), puede, en d,eterminados casos pre
vistos por el legislador, desplazarse a cargo de 
los particulares en cuyo servicio, trabaja quien 
debe recibirla, o sus familiares, sin que por ello 
pueda deduCirse razón alguna contra los deberes 
del Estado o contra el principio de libertad de 
industria: que la Carta garantiza. · 

Ni puede tampoco sostenerse que la obligación 
impuesta a determinadas empresas de dar ense
ñanza primaria a los hijos de sus trabajadores, 
sea violatoria del principio de la Constitución 
conforme al cual, . "la enseñanza primaria será 
gratuita en. las escuelas del Estado"; porque ni 
ese deber es privativo del Estado, como acaba de 
expresarse; ni el que s~ impone al particular 
puede reputarse como sumii:üstrado a simple títu
lo gratuito, sino más exactamente, como una con
traprestación de índole social para el esfuerzo 
que el empleado incorpora al servicio de la em
presa, y que desde luego encuentra un límite na-

' tural en las propias c¡:tpacidades económicas del 
empleador, y en las necesidades que la propiedad 
como función social está llamada a satisfacerle al 
empleado. 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, .Sala Plena, 'en ejercí~ 
cio de la atribución que le confiere el artículo 
214 de la Constitución Nacional, y de acuerdo 

:con el concepto del señor Procurador General de 
la Nación, declara exequible el artículo 9<:' de la 
ley 56 de 1947, objeto de esta demanda. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese al Gobierno, 
insértese ~n el "Diario Oficial" y en la GACETA 
JUDICIAL, y archívese él exp~diente. 

Domingo Sarasty, M.- Gerardo Arias Mejía.
!Francisco Bruno-AJ.'ejandro Camacho JLatorre.
lPedro Castillo JPjneda-JLuis A. IFiórez.-Agustín 
Gómez lPrada-Ricardo llllinestros.a Daza-Alberto 
llllolguín JLloreda-Rafael ILeiva Charry-lPablo lE. 
Manotas-lLuis Rafael Robles-Gualberto Rodrí
guez .Peña-Arturo Silva Rebolledo-Manuel José 
Vargas- Angel Martín Vásquez - JPedro lLeón 
Rincón, Secretario. 
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ACCWN IDE SElP AJRACliON IDE BRENES lPEJR'Jl'ENEClEN'Jl'ES A UN A SOClEIDAID 
CONYUGAIL. -ILAS ALEGACWNES SOB JRE VWLACWNES DE lLA lLEY SON ]¡.M
JPJROCEHEN'Jl'ES IDEN'Jl'JRO IDEIL MO'Jl'IVO SEGUNIDO IDE CASACRON.- CAUSAL 

lPJRliMEJRA IDE CASACliON.-EJRJROIR EN ILA AlPIRECliACliON IDE JPJRUEBAS 

l.-No desvirtúa el hecho de que se trata 
de una acción de separación de bienes per
tenecientes a una sociedad conyugal, la cir
cunstancia de que entre los hechos. de la de
manda se encuentren algunos que iinproce
dentemente hablen de bienes aportados al 
matrimonio por la mujer o adquiridos du

·rrante él con el producto de los mismos, por
que las cuestiones relativas a la determina
ción de los bienes de la sociedad conyugal o 
que deban reputarse sociales 'son ajenas _al 
juicio de separación, como que sólo tiellerí" 
sun oportunidad cuando, por haberse decre
tado aquélla, deba practicarse posteriormen
te la liquidación de la sociedad con sujeción 
a las reglas legales corrrespondientes. !La a
notada circunstancia no desnaturaliza, pues, . 
la verdadera indole de la acción. 

2.-!Las alegaciones sobre violaciones de 
la ley son improcedentes dentro del motivo 
segundo de casación, que es enteramente 
formal, como que apenas da ocasión para 
esclarecer si la sentencia está o no en con
sonancia con las pretensiones oportunamen
te deducidas por Úts. partes. 

3-Muchas veces ha repetido la Corte que 
"la errónea apreciación de pruebas judicia
les no es por sí causal de casación, sino un 
medio por el cuan puede llegarse al motivo 
que es la violación de la ley sustantiva. 
Cuando esta infracción se hace provénir de 
equivocada apreciación probatoria es indis
pensable que la acusación no se detenga en 
el señalamiento y demostración del error, 
sino que es preciso citar na ney sustantiva 
que se considera infringida, que es con .la 
que debe hacer la Corte la confrontación de 
la sentencia. Sin este complemento el car
go queda a medio camino e inútil. 1! esto 
aún tratándose de enor de derecho por ha-

ber el Tribunal desoído las disposiciones le
gales reglamentarias de la prueba_ y de su 
estimación y alcance, disposiciom$ éstas 
cuy¡~. cita, que indudablemente contribuye a 
dar luz si cuando se hace no es necesaria, y 
cuyo quebrantamento, cíteselas o no, es lo 
que constituye precisamente el erro1r de de
recho ·en su apreciación. !La calidad. sus tan
tiva que siempre se ha reconocido a las .dis
posiciones ql,le consagran la estimación o
bligatoria de determinadas pruebas, sustan
tividad de carácter procesal en el sentido 
de importancia. como medios de demostrar 
el derecho, pero no en la acepción de fuen
tes de derecho, no basta par¡¡. tener satisfe
cha la exigencia que impone la ley al recu
rrente de señalar la disposición propiamen
te sustantiva, porque, como se acaba de de
cir, la inexacta apreciación jurídica d-.o 1 la 
fuerza o eficacia de un elemento de prueba 
es apenas constitutiva del error de derecho 
mediante el ctial llegó el sentenciador a una 
equivocada conclusión sobre la cuestión de 
fondo debatida en el juicio. lDientro del me
canismo técnico de la causal lll- de· ca.Sación, 
cuando la violación de la lley proviene de 
apreciación errónea de pruebas, pOllría lla
marse a la del correspondiente artículo que 
fija el mérito probatorio, violación medio, 
porque de ella, una vez demostrada, hay que 
deducir todavía el queb-rantamiento de la 
que propiamente llama el . artículo 520 del 
C . .V. ley sustantiva, y que es el único mo
tivo de acceso a la casación". 

Corte Suprem¡:t de Justicia. - Sala de Casación 
Civil-Bogota, abril diecisiete de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 
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Ester Rasero de Hidalgo propuso ante el Juez 
19 Civil del Circuito de Pasto, juicio ordinario 
contra su legítimo esposo Rosendo Hidalgo, para 
que "se declare la sepa.ración de biene·s y liqui
dación de la· sociedad conyugal" por ambos for
mada, fu~dándose? entre otros hechos, en que el 
demandado ha abandonado por completo el cum
plimiento de sus deberes de esposo; que vive en 
amancebamieJ?-tO, y que en forma diaria la ultra
ja y trata cruelmente hasta el punto de que su 
vida corre peligro. .. 

Tramitado el juicio con la oposición del deman
dado, el Juez del conocimiento lo falló en senten
cia de nueve de abril de mil~·novecientos cuaren
ta y cinco, decretando la separación demandada. 

Después Q.e algunas incidencias, en 31 de octu
bre de 'mil novecientos cuarenta y seis se conce
dió al demandaQ.o el recurso de apelación que 
contra dicha decisión interpuso. Remitido por tal 
motivo el negocio al Tribunal Superior de Pasto, 
éste, al. término de la tramitación propia del se
gundo grado, dictó la sentencia de 23 de agosto 
de 1947, por medio de la cual revocó la apelada, 
en el sentido "de decretar, como en efecto decre
ta, la simple separación de bienes de la sociedad 
conyugal' habida entre el señor Rosendo Hidalgo 
y la señora Ester Rasero de Hidalgo en virtud 
del matrimonio que celebraron el 21 de octubre 
de 1933, debiéndose proceder en cuanto a la li
quidación de gananciales en la forma prevista 
en el artículo 203 del Código Civil". 

Esa decisión la fundó, en síntesis, el Tribunal 
en que con los elementos cie convicción aportados 
al proceso estaban probadas las causales 2~ y 5~ 
del artículo 154 del e, c., que origina la simple 
separació11 de bienes, conforme al artículo 29 de 
la ley 8~ de 1922. 

Al demandado se concedió el recurso de "casa
ción que, de~idámente tramitado, se procede a 
decidir. ' · 

El recurrente invocando las causales 1 ~ y 2~ del· 
artículo 520 del C. J. formula contra la se~tencia 
los tres cargos que se sintetizan a continuación: 

a) Con apoyo en la citada causal segunda sos
tiene que la sentencia está en desacuerdo con las 
pretensiones oportunamente deducidas en .el jui
cio, pues dice que en aquélla se decreta la sepa
ración de bienes de la sociedad conyugal Hidal
go-Rasero y que en ésta lo que se. pide es sólo la 
separación y liquidación con respecto a determi
nados bien¡¡s, taxativamente indicados en los he
chos de la demanda que son, precisamente, los· 
que, según la actora ha adquirido el marido du-
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rante el matrimonio, excluyendo los que a ella 
le pertenecen o administra; que así lo que en rea
_lidad se busca .es la liquidación de un negocio de 
bienes comunes, para lo cual resulta improce-
dente la acción de sep¡;¡ración, ya que ésta com
prende la totalidad de los que forman el haber 
de una sociedad conyugal, y que al decretar la 
sentencia la separación de bienes de la sociedad 
conyugal no se ajustó a lo pedido, con olvido y 
quebranto de las disposiciones legales que cita. 

Se considera: 

Todas las disquisiciones que el recurrente hace 
en el cargo precedentemente 'sintetizado parten 
de la base que -según su parecer- en el libelo 
inicial del pleito no se propuso en realidad una 
acción de separación de bienes; pero tal alega
ción carece por completo de fundamento, pues 
los términos inequívocos de la demanda demues
tran con absoluta evidencia que la acción incoa
da es la que el Tribunal estudió y decidió en la 
sentencia:. En efecto, en la única súplica que con
tiene el libelo se pide que, mediante los trámites 
del juicio ordiqario, "se decrete la separación de 
bienes y liquidación· de la sociedad conyugal for
mada entre el demandado y la .suscrita deman
dante; en el aparte marcado con la letra f) se 
puntualizan los cargos que motivan la acción, los 
cuales constituyen nada menos que tres de las 
causales que c.onforme a los numeral 29, 49, 59 del 
artículo 154 del C. C. en armonía con el 29 de la 
ley 8~ de 1922 autorizan la separación de. bienes. 
Además, entre ~as razones de derecho citadas 
como f4ndamento de la demanda se encuentran 
las del Capít4lo 39, Título 99 del Libro 19 del C. 
C. que contiene las reglas "relativas a la simple 
separación de bienes", y las de los artículos 154· 
del C. C. y 29 de la Jey 8~ de 1922, ya menciona
dos, que versan predsamente sobre el mismo jui
cio ·de separación. 

No desvirtúa la aseveración .precedente la cir
cunstancia de que entre los hechos de la deman
da se encuentren algunos que improcedentemente 
hablen de bienes aportados al matrimonio por la 
tr)Ujer o adquiridos· durante él con el producto 
de los mismos, porque las cuestiones relativas a 
la determinación de los bienes de la sociedad 
conyugal o que deban reputarse sociales son aje .. 
nas al juicio de separación, como que sólo tienen 
su oportunidad cuando, por. haberse ·decretado 
aquélla, deba practicarse posteriormente la liqui
dación de la sociedad con sujeción a las reglas 
legales correspondientes. La anotada circunstan-
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cia no desnaturaliza, _pues, la verdadera índole 
de la acción ejercitada en el presente caso. 

Finalmente, debe anotarse que las alegaciones 
sobre violaciones de la ley son improcedentes 
dentro del motivo segundo de casación, que es 
enteramente formal, como que apenas da ocasión 
para esclarecer si la sentencia está o no en con
sonancia c~m las pretensiones oportunamente de
ducidas por las partes. 

Se rechaza, por tanto, 'el cargo. , 
Invocando la causal 1 f!. del atrículo 520 del Có

digo Judicial, propone el recurrente dos cargos 
contra el fallo del Tribunal, por considerar que 
éste incurrió en errores de hecho y de derecho al 
estimar ·'unas pruebas y dejar de apreciar otras. 
.En el primero de ellos hace la Crítica del con
cepto que sobre "amancebamiento del marido" 
acoge el sentenciador y lo estima equivocado; 
luego hace algún análisis sobre la prueba testi
monial que se tuvo en cuenta para dar por acre
ditado ese hecho y va anaÍizando su mérito pro
batorio en frente de los siguientes artículos del 
Código Judicial: del 593 que estatuye que los he-
chos en que se funde una sentencia deben estar 
demostrados en forma plena y completa; del 697 
que prescribe que dos testigos hábiles y concor
dantes forman plena prueba; del 698 que esta
blece que el dicho del testigo de referencia no 
tiene fu~rza, .salvo que se trate de probar un he
cho. antiguo o la fama pública; del 699 que ense
ña que las declaraciones sobre palabras no for
man prueba sobre los hechos. En el segundo de 
los cargos el recurrente hace la ·crítica de los 
testimonios acogidos por el Tribunal para dar 
por demostrada la causal de separación de bie
nes por ultrajes y maltratamientos de obra para 
concluir que ello~? no forman plena prueba y que 
además son desechables por estar afectados de 
parcialidad. Alega también que el sentenciador 
dejó de apreciár otras pruebas contradictorias 
con las que tuvo en cuenta. Cita en respaldo de 
su tesis los siguientes artículos del Código Judi
cial: el 688 en su aparte 39 que impone al testigo 
el deber de explicar cada respuesta; el 687 que 
prescribe cómo deben formularse las preguntas 
al testigo; el 689 referente a las respuestas que 
deben dar; el 697, a cuyo contenido ya se aludió; 
el 669, numeral 29, que dispone que están impe
didos para declarar por parcialidad, que se supo
ne, entre otros, en los sirvientes o criados del 
que es parte en el pleito; el 702 que da reglas al 
Juez para la valoración de testimonios contradic
torios entre sí, y el 601, que establece la manera 
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como deben apreciarse las pruebas. Al final de 
ambos cargos dice el recurrente que "las disposi
ciones violadas por la apreciación errónea se han 
puntualizado". 

Se considera: 
Para rechazar los dos cargos que acaban de 

sintetizarse es suficiente reproducir por una vez 
más la siguiente constante doctrina, de estricta 
aplicación en el presente caso, que esta Sala ha 
sostenido con ocasión de recursos en que se in
vocan como quebrantadas normas legales sobre 
pruebas: "Ninguna de las di~posiciones que el re
currente cita como infringidas por la sentencia 
del Tribunal es de naturaleza sustantiva en el 
sentido que a esta calificación se da en el nume
ral 19 del artículo 520 del O. J., esto es, que otor
ga o reconoce un derecho, y cuya violación es el 
motivo de- casación allí establecido y definido. 
Tales preceptos en cuya transgresión se funda la 

. demanda de casación son meramente procesales 
y de carácter mo.dal unos, que se limitan a seña
lár el camino que ha de seguirse para obtener el 
reconocimiento judicial de los derechos; y otros 
contentivos de reglas para la producción de una 
p1--ueba y determinantes de su mérito o valor de
m(;strativo. Muchas veces se ha repetido que la 
errónea apresiación de pruebas judiciales no es 
por sí causal de casación, sino un medio por el 
cual puede llegarse al motivo que es la violación 
de. la le·y sustantiva. Cuando esta infracción se 
hace provenir de equivocada' apreciación proba
t.oria es indispensable que la acusación no se de
tenga en el señalamiento y demostración del 
error, sino que es preciso citar la ley sustantiva 
que se considera infringida, que es con la que 
debe hacer la Corte la confrontación de la sen
tencia. Sin este complemento el cargo queda a 
medio camino e inútil. Y esto aún tratándose de 
error de ·derecho por haber el Tribunal desoído 
las disposiciones legales reglamentárias de la 
prueba y de su estimación y alcance, disposicio
nes éstas cuya cita, que indudablemente contri~ 
buye a dar luz si cuando se hace no es.necesal'ia, 
y cuyo quebrantamiento, cíteselas o no, es lo que · 
constituye precisamente' el error de derecho en 
su apreciación. La calidad sustantiva que siem
pre se ha reconocido a las disposiciones que eon
sagran la estimación obligatoria de determinadas 
pruebas, sustantividad de carácter procesal en el 
sentido de importancia como medios de demos
trar el derecho, pero no en la acepción de fuen-

'tes de derecho, n'o basta para tener por satisfecha la 
exige.l!cia que impone la ley al recurrente de se-
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ñalar la disposición propiamente' sustantiva, por
que, como se acaba ·de decir, la inexacta ·apre- · 
ciación jurídica de la fuerza ü eficacia de un ele
mento de prueba es apenas cónstitutiva del error 
de derecho, mediante ·el cual llegó el ·sentencia
dor a una equivocada conclusión sobre la cues-, 
tión de fondo debatida en el juicio .. Dentro de.l 
mecanismo técnico de la ·causal 1~ de casación, 
cuando la ·Violación de la ley proviene de apre
ciación errónea de pruebas, podría Üamarse a la 
del correspondiente. artículo que fija el mérito 

-probatorio violación medio, porque de ella, .una 
vez demostrada, hay que deducir to.davía el que
brantamiento de la que propiamente llama el ar
tículo 520 del C. J. ley sustantiva, y que 'es el úni
co motivo de acceso a· la casación" .. (G.· J. núme-

' ro 1986, pág. 640)., 
Y si pudiera pensarse que el rec.urrente, por el 

hecho de decir en algún otro aparte de la de
manda que el Tribunal funda su sentencia sobre 
la base de considerar probadas las causales 211- y 
5~ del artículo 154 del C. C., pretendió también 
incluir esa disposición entre ·las que. alude como 
violadas por la decisión recurrida, entonces ha
bría que obser'var que dicha· norma legal apenas 
prevé las causas o motivos que dan lugar al di
vorcio y que sólo vienen a estar erigidas en ·cau-

' 

. . 
sales de separación de bienes por razón de lo ex
presamente estatuido en .el artículo 29 de la ley 
8~ de 1922, que es, de consiguiente, la disposición 
legal sustantiva cuya cita, que no se hizo, habría 
sido la pertinente para poder entrar a estudiar a 
fondo las alegaciones de~ recurrente. 

No prosperan, 'pues, los cargos. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la léy,. NO CASA la sen
tencia de veintitrés de''agosto de rrlil novecientos 
cuarenta y siete, proferida en el presente negocio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial dé> 
Pasto. 1 

.. 
Sin costas por no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

Manuel José Vargas- Jl.>edro Castillo Jl.>ineda. 
Ricard~ Hllinestrosa Daza- 'Alberto Hllolguín ILlo
reda-Hllernán Salamanca-Arturo Silva Rebolle
do-lEmili~ Jl.>rieto Hll., Ofl. mayor en ppdad. 
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1.-IEl error de hecho en que puede incu• 
rrir el juzgador de segunda instancia an 
apreciar las pruebas del proceso, y que da 
Iuga:r a la prosperidad del recurso de casa· 
ción cuando a consecuencia de él se incurro 
en violación de la. ley sustantiva, tiene que 
aparecer "de modo manifiesto en los autos" 
como así lo requiere y prescribe el inciso 29 
del artículo 520 dd Código Judiciall, y para~ 

que se produzca esa clase de error es nece
sario ..:....Como lo ha pregonado la Corte eQ 
constante jurisprudencia- que la equivoca
ción del sentenciador haya sido de tal mag· 
nitud que sin mayor esfuerzo en el análisis 
de 1as probanzas se vea que la apreciación 
probatoria pugna evidentemente y de' ma
nera manifiesta con la realidad den proceso. 
!La duda que genera .el punto de hecho o la 
pluralidad de las interpretaciones que su
giera, excluye, en consecuencia, la e~isten
cia de un error de la naturaleza· indicada. 

2.-IH!a sostenido invariablemente la Cor· 
te que los errores en que incurra un Tribu· 
nal al interpretar un contrato o convención 
entre las partes, d·e acuerdo con su contexto 
y con la materia sobre la cual se ha contra
liado, y en Ha apreciación relativa a la in
tención· de las partes en las cláusulas de un 
contrato, son errores de hecho que no dan 
cabida al recurso de casación sino cuando 
se alegan y' constan de modo evidente en el 
proceso. 

Corte Suprema de Jl!lsticia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, junio trece de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Ante el Juez Civil del Circuito de Cartago, Ma
ría Luisa Lasso propuso, por medio de apodera
do, juicio ordinario contra Cayetano García para 
que se le 'condene a restituirle la casa marcada 
con el número 5-58 de la actual nomenclatura de 
la expresada población, constante de cuatro pie-

zas, cocina y corredor, con la alinderación que 
. se describe en la súplica primera· de la demanda. 

En los hechos fundamentales aseveró la a~tora 
que por escritura pública número 426 de lQ de 
noviembre de 1933, de la Notaría de Gartago, 
Encarnación Lasso compró al citado García, el 
lote de terreno a que ese instrumento se contrae; 
que en éste consta que la compradora tenía cons
truida ya, con sus propios recursos, una casa de 
dos piezas y cocina, de paredes de bahareque y 
techo de tejas; que en el mismo lote y hacia la 
parte sur, contigua a la anterior, construyó pos
teriormente la compradora con sus propios re
cursos, otra casa que es la reivindicada; que en la 
sucesión de Encarnación Lasso se le adjudicaron 
a la demandante los inmuebles referidos, y que 
Cayetano García es el poseedor materia:! de la 
casa que se reivindica. 

Al contestar esa demanda, el demandado se 
opuso a que se hagan las declaraciones solicita'
das, alegando que la compraventa quedó afectada 
de la co,ndición resolutoria que se expresa en el 
mismo instrumento y que todo el contexto de 
éste "no tuvo otro objeto que el de crear ciertas 
apariencias contractuales, p<SY :razones íntimas de 
los pactan tes". 

Al cabo de la tramitación propia de la primera 
instancia, el Juzgado profirió la sentencia de seis 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, 
condenando al demandado al tenor de las peticio
nes del libelo. 

A aquél se le concedió recurso de~·apelación y 
el Tribunal Superior de Buga lo decidió en sen
tencia de veintisiete de febrero de mil novecien
tos cuarenta y ocho, que revocó la apelada, y ab
solvió al demandado de los cargos que se le for
mularon. 

Para llegar a esa solució.n el Tribunal tomó en · 
cuenta la declaración que hizo Encarnación: Las
so en la escritura número 426 por medio de la 
cual compró a Cayetano García el lote de terre
no allí descrito, en la que dijo: "Que acepta la 
presente escritura en todas y cada una de sus 
cláusulas, y que, en caso de q':.Je la exponente fa-



lleciere antes que su vendedor, de hecho pasarán 
los inmuebles referidos a. poder de él". 

Acerca de . esta declaración observó el senten
ciador que está concebida en·'ftérminos ambiguos, 
que dan lugar a distintas y opue'stas interpreta
ciones sobre la .verdadera voluntad allí conteni· 
da, pues considerada aislada 'y literalmente,. bien 
podría reputarse como. una asignación gratuita 
por causa de muerte, que sería inválida por no 
haberse acudido a las formalidades del testamen
to; pero que examinada como un pacto accesorio_ 
a un contrato principal, con- el cual debe guar

dar relación y armonía "la mencionada estipula-
. ción tiene el carlícter de un verdadero pacto re
solutorio. del contrato de compraventa celebrado . 
entre Encarnación Lasso y Cayetano García. "En 
tal sentido considerado quiere decir que el con-
trato convenido y formalizado mediante la escri
tura número 426 quedar-ía deshecho o resuelto en 
el -evento de acaecer· la muerte de hi compradora 
antes que el vendedor, acontecimiento futuro u 
incierto que podría suceder o no. "El pacto re
solutorio así estipulado pp.ra. el referido contl;ato 
de venta no altera aspecto. alguno de la esencia 
de dicho contrato,· ni va contra precepto alguno 
de orden público o de buenas costumbres, ni ha 
sido por ningún otro aspecto prohibido por la 
ley, y resulta antes autorizad.o por el artículo 750 
del C. Civil, según el cual "la tradición puede 
transferir el dominio . bajo la condición suspen: 
siva o resolutol'ia, con tal- que se exprese".-

"Está interpretaciÓn de ·la -referida cláusula 
como pacto resolutorio, no sólo encuadra dentro 
de la naturaleza misma del COfltrato de venta 
contenido en la escritura número 426, formando 
con las cláusulas de aquél un todo armónico y 
homogéneo, sino que permit~ que la comentada 
estipulación. produzca efectos válidos, lo que es 
regla fundamental que no debe olvidarse en la 
labor interpretativa de todo acto o declaración 
de voluntad".· 

"Es verdad que lo vendido por Cayetano Gar
cía fue simplemente el lote_ de terreno escueto o 
desnudo de toda edificaCión o mejora y, por lo 
tanto, la resolución de dicho contrato por muerte'· 
de la compradora en los términos arites analiza
dos no comprendía, por sí misma, sino la rever" 
sión del dominio del objeto vendido. Pero la re
versión deL dominio del suelo o lote de terreno, 
llevaba consigo, por ley 'de ~rrastre, la propiedad 
de las edificáciones o mejoras allí plantadas, den
tro del criterio en que aún se informa nuestra 
l~gislación al considerar estas mejoras como sim-
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pies bienes accesorios al suelo, que pasan en pro
pi:ede.d a quien sea el titular de éste. Por tal ra
zón se explica, que el pacto que se viene anali
zando comprenda "los dos inmuebles", o sea, el 
lote vendido· y la edificación ya plantada por la 
compradora. 

"Pero esta interpretación no significa, claro 
0 está, que la reversión del dominio de los inmue
bles pertenecientes a Encarnación Lasso se ope
rase a favor de Cayetano García en forma gra-. 
tuita y sin compensación alguna. La resolución 
de la venta en cuanto al lote mismo de terreno, 
implica pata el comprador la restitución de la 
prestación recibida, y el reconocimiento y pago 
del derecho de crédito del comprador por las 
mejoras que haya plantado o incorporado en el 
objeto y que pasen tamb~én con la resolución al 
vendedor· por razones de accesión. 

"En síntesis, y concretando al presente nego
cio, ·se tiene que la señora Encarnación Lasso, 
con su fallecimiento, no traspasó a sus herederos 
el dominio del inmueble compl:ado por escritura 

0 número 426 ni sus accesorios -derecho éste que 
se revertió en cabeza del_ 'vendedor Cayetano 
García- y únicamente les transmitió los dere
chos créditos que· surgieron como consecuencia de 
tal evento resolutorio _ o sea esa restitución de 
precios e indemnizaciÓn por mejoras . plantadas 
en el lote de terreno, cuestiones éstas cuya deci
sión no ha sido provocada en este juicio y son, 
por lo tanto, extrañas al fallo". 

A la demandante se le concedió. recurso de ca
sación, el que· en la debida oportunidad ha sus
tentado ante la Corte, invocando el primer mo
tivo establecido en el artículo 520 del C. J., por 
considerar que el fallo rec:;urrido viola la ley sus
tantiva a consecuencia de en;:_9res de hecho y de 
derecho en que incurrió en la apreciación de la 
escritura pública número 426 de 1 Q de noviembre 
de 1933; corrida en la Notaría de Cartago, por 
las siguientes razones: 

"Primera-Porque lo que- el sentendador apre
Cia con error de hecho ·como pacto accesorio al 
contrato de compraventa, es una manifestación 
unilateral e inválida de la compradora, puesto 
que está concebida eñ los siguient~s términos: 

"Presente la compradora Encarnación Lasso, 
mayor y vecina de esta ciudad, a quien perso
nalmente conozco, .manifestó: Que acepta la pre
sente- escritura en todas,y cada una de sus cláu
sulas, y que en caso de que la exponente falle-
ciere· antes que su vendedor, de hecho pasarán 
los dos inmuebles referidos ~ poder de él". 
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"La circunstancia de sujetar la eficacia de la 
donación al evento de 'fallecer la donante antes 
que el donatario, no le da a la disposición el ca
rácter de pacto accesorio al contrato de venta, 
puesto que todo asignatario debe existir natural
mente al tiempo de deferírsele la asignación. No 
envuelve por: consiguiente, condición resolutoria 
la compraventa, porque la materia de éste fue el· 
solar y no la casa, en tanto que la donación se 
quiso referir. a los dos inmuebles. 

"Segunda.-Porque la invalidez de tal declara
ción es manifiesta de conformidad con el artículo 
1056 del Código Civil, a cuyo tenor, 'toda dona
ción o promesa que no se haga perfecta e irre
vocable sino por la muerte del donante o promi
sor, es un testamento, y debe su-jetarse a las mis
mas soiemnidades que el testamento'. Por este 
aspecto es de derecho el etror de apreciación del 
Tribunal, porque ningún acto de tal naturaleza 
puede quedar sujeto a vínculo contractual al
guno. 

"Tercera.- Porque la citada escritura 426 dé-
1933, en que consta la donación mortis causa qÚQ 
presumió hacer Encarnación· Las!]_ o a favor del 
demandado Cayetano García no está rodeada de 
las solemnidades prescritas por la le'y para · ga
rantizar la verdadera, libre y espontánea volun·· 
tad de las· disposiciones testamentarias". 

Para resolver se considera: · 
El error de hecho én que puede incurrir el 

juzgador de segunda instancia al apreciar las 
pruebas del proceso, y que da lugar a la prospe
ridad del recurso de casación cuando a conse
cuencia de él se incurre en violación de la ley 
sustantiva, tiene que aparecer "de modo mani
fiesto en los autos" como así lo requiere y pres
cribe el inciso 2<? dei numeral 1 <? del artículo 520 
del Código Judicial y para que se produzca esa 
clase de error es necesario -como lo ha prego
nado la Corte en constante jurisprudencia- que 
la equivocación del sentenciador haya sido de tal 
magnitud que sin mayor esfuerzo en el análisis 
de las probanzas se vea que la apreciación pro
batoria pugna evidentemente y de manera. ma
nifiesta con la realidad del proces~. La duda que 
genera el punto de hecho o la pluralidad de las 
interpretaciones que sugiera, excluyen, en conse .. 
cuencia, la existencia de un error de la natura-
leza indicada. · 

"Hay error evidente en la apreciación de las 
pruebas cuando la sentencia da por establecidos 
hechos que claramente no aparecen en las prue
bas invocad~s en apoyo de ellos, o cuando éstas 

se hallan contradichas de modo evidente en otros 
documentos del proceso. En otros términos, para 
·que haya esta cla:;e de error en la apreciación de 
pruebas, es necesario que resulte demostrado de 
modo evidente en esas pruebas y de otros com
probantes del proceso, que el ji:licio del Tribunal. 
es contradictorio a la re¡¡tlidad de las cosas". (Ju
risprudencia de la Corte, Tomo III, número 1531). 

"Por otra parte cuando existe duda acerca de 
una cuestión· de hecho originada en las pruebas 
mismas que se han aducido no puede decirse 
que el Tribun~l incurre en error de hecho evi
dente en la apreciación de las pruebas al aceptar 
una de ellas para resolver la cuestión. Para que 
haya error de hecho es indispensable que la' cues
tión de hecho no sea dudosa". (.Obra y tomo ci
tados, número 1518). 

"De manera que para ac;eptar el cargo por 
error de hecho en relación con la apreciación de 
una prueba, tiene que aparecer manifiesto que 
esa apreciación es contraria a la evidencia mis
ma de los hechos". (C'asacion de 22 de ;junio de 

. 1945. G. J. N9 2019, pág. 165). 
También ha sostenido· invariablemente la: Cor

te que los erroi·es en que incurra un Tribunal- al 
interpretar un contrato o convención entre las 
partes, de acuerdo con su contexto. y con la ma
teria. sobre la cual se ha contratado, y en la apre
ciación relativa a la intenciqn de las partes en las 
cláusulas de un contrato son errores de· hecho 
que no dan cabida al recurso de casación sino 
cuando se alegan y constan de modo evidente en 
el proceso. 

En el caso de autos el Tribunal entendió que 
la cláusula arriba copiada E\JlVUelve una. condi
ción .resolutoria del contrato de compraventa ce
lebrado entre· García y la Lasso, y el recurrente 
considera que en ·esa operación· se incurrió en 
enor de hecho, porque allí no se encuentra sino 
una manifestación unilateral e· inválida de la 
comp~;:adora, que constituye una donación por 
causa de_ muerte, que es nula por la ausencia de 
las solemnidades a que como tal debió sujetarse, 
y que por este último aspecto es también de de-
recho el error en que se inc~rrió. · 

Pero para la Corte no se configura en la inter
pretación del ~ribunal un error de hecho mani
fiesto en las condiciones ya anotadas, es decir, 
que pugne evidentemente con lo que consta y re
sulta de la escritu~a pública contentiva de la 
compraventa, por las siguientes razones: 

ll!o-Porque no se está en presencia de una ma
nifestación unilateral de la compradora) sino de 



GA.Cll!:'JL'.& 

una cláusula incorporada en el pacto por volun
tad de los .contratantes, aunque hubiera sido la 
compradora quien la dictó, pues en la escritura · 
(páginas 4 a 5, cuaderno 19), consta expresamen
te, bi:tjo la· fe pública que le es debiqa al actd 
notarial, que leído el "instrumento a los otorgan
tes en presencia de los testigos instrumentales 
nombrados y advertidos de la formalidad 'del re
gistro, lo aprobaron y firmaron con dichos testi
gos ... ", etc. Luego nó puede remitirse a dudas 
que existió un acuerdo de voluntades entre am-

. bos contratantes s¿br~ los términ·os de la referi-. . 
da cláusula, lo que excluye el que pueda consi
derársele como una "manifestación unilateral de 
la compradora". Además, de no existir. la expresa 
aprobación del vendedor a todo el contenido del 
instrumento, del simple hecho de haberlo suscri
to sin .reparo alguno habría que deducir cuando 
menos una aceptación implícita. 

21!--Porque la interpretación que a dicha esti
pulación le dio' el Tribunal cabe dentro de su 
contexto, puesto uue ·si por condición debe en

·\ tenderse "'!ln acontecimiento futuro, que puede· 
suceder 'O no" (artículo 1530 del C. C.) y por con-

. dición resolutoria, aquella por cuyo "cumpli
miento se extingue un derecho" (artículo 1456 
ibídem), el convenio de los contratantes sobre 
que si la compradora fallecía antes que el ven
dedor pasarían los dos Ínmuebles de que en el 
instrumento se habla al dominio del último, en
vuelve un acontecimiento futuro e incierto: fu~ 

turo porque no se había realizado al momento de 
contratarse· y debía tealizarse después; e incierto, 
porque no se sahía quién moriría primero, si el · 
vendedor o la comprador!'!; y porque de ocurrir, 
como ocurrió, extinguía el derecho de aquélla. 
Luego, dicha cláusula podía ser' entendida como 
una condición resolutoria del contrato de com·· 
praventa. 

311--Porque adoleciendo de suficiente claridad, 
la interpretación que de esa cláusula hizo el sen
tenciador se ciñó a las reglas sobre la materia, 
contenidas en los artículos 1620 y 1621 del Código 
Civil, que enseñan que el sentido en que una 
cláusula puede producir algún efecto, deberá' pre
ferirse a aquel en que .no sea capaz de producir 
efecto alguno y que en la interpretación debe es
tarse a la que mejor cuadre con la natur'alez¡¡. del· 
contrato, siempre que no apareciere voluntad 
contraria entre las partes. 

411--Porque la venta hecha bajo condición re
solutoria cabe dentro de la naturaleza de ·ese 
contrato, como que está exp~esamente prevista y 
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p.ermitida por el artículo 1863 del Código Civil. 
51!--Porque de la mera forma plural empleada 

en la dicha estipulación, cuando habla de que "los 
dos inmuebles" pasarán a poder del comprador 
en el evento allí contemplado, comprendiendo asi 
tanto el ·solar comprado· como la edificación le-

. vantada por la compradora, tampoco se despren
de cláramente que la intención de ésta hubiera 
sido la de hace~ una donación, pues el entendi-

. miento que de esa forma plural hizo el senten
cia.dor en los respectivos apartes que del faHo se 
dejaron copiados se acomoda ¡¡. lo estatuído en el 
artículo '739 del C. C. Es decir, que como los ton
tratantes debían saber quera! veri~icarse la re
versión del dominio, por .el cumplimiento de la 
condición resolutoria, el duefio del suelo se hacía, 
por ministerio de la ley, dueí'í.o de ·las mejoras, 
quedando sólo obligado al pago de las indemniza
ciones correspondientes, la forma plural a que 
acudieron les resultaba ajustada a las previsio
nes legales: · ' · ' 

611--Finalmente, porque la citada cláusula pue
de ser interpretada en realidad de dos. maneras: 
la que le da el recurrente y la que le otorgó el 
sentenciado!', lo cual determina que el caso sea 
·dudoso y que no se presente, por las razones arri
ba expuestas, un error evidente en la conclusión 
a que l.Iegó la sentencia. · 

:N'o está, por tanto, demostrado el error de he
cho manifiesto que ·invoca el recurrente en el 
primero de sus cargos y como las alegacicin·es 
restantes se basan én el supuesto de que la equi· 
vocación del ~entenciador al calificar como con
dición resolutoria lo que es una donación, y esa 
equivocación en forma manifiesta no ha existido, 
las .razones que qu~daron expresadas son de suyo 
suficientes para rechazar todas las acusaciones 
que contra el fallo se propusieron. 

En mérito de lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA Ja 
sentencia de 20 de febrero de 1948, proferida por 
el Tribunal Superior de Buga en este negocio. 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese, en 
la GACETA JUDICIAL . . . 
. Ricardo Jlllinestrosa IJ)aza-ll"edro Castillo ll"ine· 

· da-Alberto Jlllolguín JLior.eda-ll"ablo Emilio Ma
notas- Arturo Silva Rebolledo- Manuel José 
Vargas-ll"edro JLeón Rincón, Srio. en ppdad. 
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ACCliON IREKVliNDliCA'li'OIRliA - EIRIROR DE lH!EClH!O EN lLA APJRECliACliON DE 
liNDliCWS Y EN Cl!JAN'li'O A lLA DE JLA\ CONFESliON EXTJRAJllJDICliAlL.- nEJRE
ClHlOS DEJL POSEJBmOJR IDE BUENA FE VENCIIDO EN Jl!JKCW JRJE]_VliNIDliCA1~0liUO 

ll.-lEl error de hecho procede cuando el 
recurrente puede presentar ante la Sala de 
Casación Civil la contraevidencia de los he· 
chos tenidos como ciertos en la sentencia 

. acusada, y esto no se realiza en caso de que 
el Tribunal no le oto:rgó o dejó de otorgar
le la categoría de indicio a un elemento pro
batorio allegado al proceso, dentro de la au
tonomía de apreciación que la ley, la doc
trina y la jurisprudencia le tienen otorgada. 

lEn los casos de indicios necesarios, cuan
do sucesos cuyo acaecimiento implica obli
gadamente el de otro determinado, enton
ces puede prosperar una acusación fundada 
en la falta de apreciación de aquéllos, pero 
esto no es posible cuando, como. en el caso· 
de autos, el recurrente apenas establece 
como punto de re,paro, la con~xidad que de 
acuerdo con su cl'iterio tienen ciertas mani
festaciones con e! hecho que él mismo afir
ma, a la ninguna o inferior que el Tribunal 
halló en su libre y autónoma apreciación. 

!Los artículos 663, 664 y 665 del C. J., que 
tutelan el mérito probatorio de los hechos 
indiciarios, le confieren :U Juez la facultad 
para determinar de acuerdo con su criterio, 
en cada caso concreto, el alcance de los ele
mentos probatoriios incompletos, según la 
certidumbre o duda que produzcan en su 
ánimo. Cuando aquél no los apreci~ o los 
desecha, no vulnera las disposiciones cita
das, porque los efectos jurídicos que puedan 
producir esas normas están condicionados a 
su criterio, y sólo puede "lesionarlos cuan
do incurre en euor de hecho evidente, o 
cuando dado por cierto el ·indicio necesario, 
no extrae de él su obligada consecuencia, o 
cuando teniendo por demostrados los he
chos indicativos y por establecida su gra
vedad, pr~cisióa, conexidad e indubitable 
incidencia sobre los hechos controvertidos, 
se abstiene de otorgarRes la relevancia ju-. 
rídica qqe el articulo 66il del C. J: para 
ellos prevé". 

2.-!La confesión extrajudidal la estima el 
artículo 608 del C. J. como prueba deficien
te .e incompleta. y su fuerza probatoria de
pende exclusivamente de la que le eonfiera 
el .Vuez, y .no puede invocarse y radicarse 
el error de hecho, cuando se· quiere hacer 
depender ·su existencia, del uso de una 
facultad legal y amplia por parte llell Juz
gador de instancia, cuya finalidad objetiva, 
ha dicho la Corte, no puede ser rec:tificada 
por persona distinta al mismo juzgador. 

3.-lEl inciso 3<> del artícu~o 946 del C. C. 
dispone expresamente que el poseedor de 
buena fe vencido en juicio reivindicatorio 
no es obligado a la restitución de los frutos 
percibidos antes de la contestación de la 
de:r .. mnda; pero en cuanto a los percibidos 
clespJ:•.és d~ esa fecha, sí está en la obliga
ción de restituírlos, y no sólo los percibi
dos, sino los que el dueño hubiera podido 
percibir con mediana inteligencia y activi
dad teniendo la cosa en su poder. 

!Las obligaciones que nacen a cargo del 
poseedor de buena fe como consecwencia de 
la acción reivindicatoria, pueden ser reco
nocidas oficiosamente por el juzgador, más, 
cuando han sido motivo de peticiones en la 
demanda. !Lo mismo puede afirmarse del 
derecho del ·poseedor de buena fe, tutelado 
por los artículos 965 y 966 del C. e. en re
lación con las expensas necesarias inverti
das en la conservación de la cosa, las me
joras útiles hechas antes de la contestación 
de la demanda y el de retención de la mis
ma cosa hasta que el pago se verifique, o 
se le asegure a su satisfacción. A\sí lo ha 
admitido ·la jurisprudencia. 

Corte Suprema de Justicia . ....:.. Sala de Casación 
Civil-Bogotá, junio trece de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas) 



La Sociedad "Castro Martínez & Cía., Limita
da" con domicilio en la ciudad de Barranquilla, 
por' medio de apoderado, demandó ante el Juz
gado 29 Civil del Circuito de la ciu(iad antes di
cha, en acción ordinaria de reivindicación a la 
señora' Herminia Cabrera v. de. Gambín, para 
que se declare que la mencionada_ sociedad es 
·dueña exclusiva del inmueble situado en la ca
lle de Obando, entre l¡:¡s carreras La Paz y Ri
caurte', en la mencionada ciudad de Barranquilla 
y alinderado como allí se expresa, y que en con
secuencia;· se condene a la demandada a restitu.ir 
el inmueble junto con el pago de los frutos civi
les contados a. partir de la contestación de la de
manda, así como el pago de' las costas del juicio. 

El actor· en la fundamentación de la demanda 
sosti~ne que la Sociedad "Castro Mar'tínez & Cía. 
Limitada" és dueña del ·inmueble citado, por ad
quisicipn que de él hizo, según escritura pública 
número 163 de 21 de enero de 1946, de la Nota
ría 111- del Circuito de Barranquilla debidamente 
registrada, y además, ten~r la entidad propieta
ria en su favor una titulación ininterrumpida de 
más· de treinta años hacia atrás. Explica la pos2-
sión de su d'emandada diciendo que hace apro~ima
damente unos siete años uno ele los antecesores' 
de la entidad actualmente propietaria, señor Pe
dro A. Márquez, permltió a la señora Cabrera v. 
de Gambín, que habitara el mencionado inmue
ble sin pagarle arrendamiento a su propietario, 
señor Pedro A. Márquez, y que desde esa fecha 
para acá dicha señora ha venido habitando el ci
tado inmueble. Advierte el demandante, que la 
señora Cabrera -v. de Gambín, afirma que ella 
está en posesión material de la casa con ánimo 
de dueña y que la posesión se la dio su hermano 
Pedro A. Márquez desde hace aproximadamen~e 

unos siete· años, sin que ella, desde entonces, haya 
reconocido derecho de dominio a nadie. 

Surtido el traslado legal de la demanda, la de
mandada por medio de apoderado la contestó sin 
oponerse a las pretensiones del actor, pero con 
la advertencia que ella jamás se había negado a 
la entrega de dicha finca a quiE!n demostrare ser 

. el verdadero dueño Y, que la habitaba con la sana 
creencia de que su hermano cumpliría la prome
sa verbal que le había hecho de donación legal 
de la casa. Posteriormente en demanda de re
convención solicitó se condenara a la Sociedad 
demandante al pago de ,la cantidad de dos mil 
setecientos treinta y siete pesos con cincuenta 
centavos ($ 2·.737.50), valG.r de algunas mejoras, 
reparaciones, custodia y conservación hechas r:-n 

2-Gaceta 

.JJ u llli:Il e 11 A lL 385 

el inmueble que ha sido objeto de la acción· rei
vindicatoria por parte ae la sociedad contrade
mandada. 

Concretadas _en estos términos las pretensiones: 
de las partes, se· desarrolló la acción de domin[o
hasta finalizar su primer grado con sentencia de· 
4 de marzo de 1948, en que se decretó la reivin-
dicación del . inmueble, se condenó a la deman-· 
dada a 'su restitución tan pronto como quedarar 
en ·firme el fallo y al pago de los frutos civ.iles 
percibidos a partir de ·-la .notificaCión de la de
manda y hasta la entrega del bien, "como posee
dora de mala fe", y además, al pago de las costas 
del juicio. En cuanto a la demanda de reconven
ción, absolvió a la Sociedad contrademandada de 
los cargos en ~lla propuestos. 

Se~ten~ia. acnsada 

La apelación de la parte· demandada dio lugar 
a la segunda instancia del juicio ante el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Barranqui
lla, que la finalizó con la sentencia de 18 de QC

tubre de 1948, la que reformó )a de priln~ra ins
tancia y en su lugar decidió: "Primero.-Declá
rase. que ,la Sociedad "Castro Martínez & Cía., 
Limitada" es propietaria del inmueble individua
lizado en el hecho primero de la demanda. Se
gundo.-Condénase a la demandada, señora Her
min}a Cabrera v. de Gambín, a entregar a la So
ciedad demandante ei citado inmueble. Tercero. 
Condénase a la Sociedad "Castro Martínez & Cía. 
Limitada", a pagar a la señora Herminia Cabrera 
v. de Gambín la suma de mil doscientos setenta 
y siete pesos con diez· centavos ($ 1.277.10). 
Cuarto.-Absuélvese a la nombrada señora Her
minia Cabrera v. de Gambín de los demás cargos 
formulados en la demanda. Quinto.-La entrega 
del inmueble debérá hacers~ jnm~diatamente 

1 que la Sociedad "Castro Martínez · & Cía. Ltda." 
pague a la señora Herminia .Cabrera v. de Gam
bín la suma a que se refiere el punto tercero· de 
este fallo. Sjn costas". 

· Como razones fundamentales de su fallo el 
Tribunal 'advierte que "la señora Cab-rera v.' de 
Gambín en su demanda de reconvención, pide 
que la Sociedad "Castro Martínez & Cía., Ltda." 
sea condenada a pagarle la cantidad .de dos mil 
setecientos treinta y siete pesos con éincuenta 

·centavos· ($ 2.737.50) por concepto de mejoras, 
reparaciones, ,custodia y conservación de la finca 
raíz urbana, materia de este 'juicio. 

"La contrademandante, en esta segunda instan-· 
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da con los testimonios de los señores J usttnianc 
Pérez, Felipe Díaz, Rafael Malvido, Alfonso Aran
guren y la inspección ocular practid.da, ha de
mostrado que hizo en el citado inmueble algu
nas reparaciones que los peritos aprecian en la 
suma de mil doscientos setenta y siete pesos eón 
diez centavos ($ 1.277.10). · 

"Ese experticio lo encuentra la Sala debida
mente fundamentado y explicado por lo que tie
ne. la fuerza de plena prueba para acreditar lo. 
existencia y valor de las mejoras efectuadas por 
la señora Cabrera v. de Gambín en el bien ma-

_t~ria del litigio. 
''Esa ·señora entró a ocupar el mentado inmue

lhle ¡por voluntad de su hermano, difunto Pedro 
iA. lVlárquez, de quien lo heredó la señora de 
Castro Martínez. En este hecho están de acuerdo 
demandante y demándado, por lo que se puede 
afirmar que la demandada no es poseedora de 
mala fe y por ende no' sÚjeta a las prestaciones 
a que obliga la ley a aquéllos".· 

lEi recuirSo 

Al demandante se le concedió el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia del Tl'i
bunal Superior de Barranquilla, de fecha 18 de 
octubre de 1948, después de fijarse la cuantía 
por el procedimiento señalado en el artícul.o 524 
del C. J., declarado admisible por la Sala Y. de· 
bidamente ·tramitado se procede a decidir. 

Tres cargos formula el recurrente contra, la 
sentencia, todos con apoyó en la causal primera 
del artículo 520 del C. J. pero por causas o mo
tivos distintos. El primero por violación directa 
de ley sustantiva -artículo . 96-i del C. C,.- por 
falta de aplicación de esta norma; el segundo 
por aplicación indebida e interpretación errónea 
como consecuencia de apreciación errónea de las 
pruebas, con error de hecho y de derecho mariic 
fiesto, a virtud de los cuales fueron violados los 
artículos _697, 720, 730 y 723 del C. J. y 966 y 720 
del C. C.; y el tercero por error de hecho por 
falta de apreciación de la prueba indiciaria lle- 1 

vada al juicio, que indujo a error. de ·derecho, a 
consecuencia del cual se violaron los arts. 663, 
665, 604, 606 y 607 del C. J. y consecuencial
mente los artículos 966 y 970 del C. C. 

Para orden en la decisión del r.ecurso, la Sala 
procede al estudio -de los cargos por separado; 
dejando para último el primero, ya que éste ha 
de prosperar y porque ellos inciden en partes 
distintas de la sentencia. 

Segundo cargo.- El recurrente, en. este cargo 
afirma que el sentenciador, en la párte mo~iva 
de su sentencia, estimó que con los testimonios 
de Justino Pérez, Felipe Díaz, Rafael Malvido, 
Alfonso Aranguren y en la inspección ocula~·, 

pruebas practicadas en la segunda instancia a 
petición de. la · parte demandada, ésta demostró 
haber hecho en el inmueble objeto de la acción 
reivindicatoria algunas reparaciones que los pé
ritos aprecian en la suma de un mil doscientos se
tenta y siete pesos con diez centavos ($ 1.277 .. 10). 
Que este experticio lo consideró el Tribunal sen
tenciador debidamente fundamentado y e_;{plica
do, por lo que le dio la fuerza de plena prueba 
para acreditar. la existencia y valor de las mejo
ras efectuadas por la señora Cabrera v. de Gam
bín en el bien materia del litigio. Que en la sen
tencia que a~usa, hay ex:ror manifiesto de hecho 
por cuanto el Tribunal estimó que lás _ni,ejora3 
habían sido hechas por la demandada, siendo así 
que en las declaraciones a que el mismo 'Tribu
nal se refiere en la parte motiva de· su senten~ 
cia, no aparece demostrada, evidenciada ante los 
ojos del sentenciador, la época en q~e fueron ej-e
cutadas esas supuestas mejoras, pues ninguno de 
los declarantes habl.tl .d~ época alguna en que hu
bieran sido he<;has. Violó el Tribunal sentencia
dor con est9, el artícuto 697 del C. J. que ordena 
que para que los testimonios formen plena prue
ba, deben concordar en las circusstancias de 
modo, tiempo i lugar; y precisamente en el caso 
de autos ninguno de los declarantes llevados por 
la contrademandante; .habló del tiempo en que 
fueron hechas las méjotas de que los mismos de
clarantes hablan; que con la violación anotada y 
como consecuencia de ella, el Tribunal viol6 tam
bién los artículos 966 y ·970 del C. C. Que en 
idénticas violaciones incurrió el Tribunal al dar
le un mérito probatorio que no tienen, ni la ins
pección ocular ni .el experticio consumados en la 
segunda instancia, que lo llevó a. cometer error 
manifiesto de hecho que a su vez lo indujo a un 
manifiesto· error de derecho. 

Se consideí·a: 
Basta con un· ligero examen de' los elementos 

probat-orios a que alude el recurrente, pai·a lle
gar a la conclusión de que este cargo es infun
dado. En efecto, los testimonios en la parte re
ferente al tiempo y a la persona .POr cuenta de 
quien se efectuaron las mejoras, están de ;acuer
do en señalar· el año de 1942 como época de su 
ejecucwn y a la señora Herminia Cabrera v. de 

' Gambín como .la persona por cuenta de quien se 



ecutaron. Estos testim~nios, como puede ob~er
rse, no sólo co.ncuerdan en la circunstancia es
c;ífica de tie~po, sino en las de modo y lugar, 
como este medio de prueba es admisible en el 
so en estudio, se llenaron las exigencias del 
tículo 697 del C. J. que. se afirma violado, para 
timar como plenamente probados: la existencia 

las mejoras, el tiempo en que ellas fueron he
as y la persona por cuenta de quien se hicie-. 

Por otra parte, los· testimonios coinciden con 
inspección ocular practicada en la primera 

stancia . y con el dictamen de los· peritos· que 
ectuaron el avalúo de las mejpras, diligencias 

'racticadas con intervención directa del ciernan
ante. En es~as diligencias se,_ constata la exis~ 

encia de las mejoras, se' hace la discriminación 
e la construcCión antigua y de las nuevas cons~ 
uccíones o mejor·as y se a~redita ci'ue· fueron 

echas antes de la notificacióá;de la dem<anda. 
Así las cosas, mal pudo habe~ aplicación inde

ida, ni errónea del artículo 691 del C. J. y .mu
o menos violación . de las disposiciones de los 

rtículos. 720, 723 y· 730 del mismo estatuto pro
esa!. La primera disposición hace referencia a 

facultad que .tienen las partes para objetar el 
ictamen pericial por erro'r g_rave, fuerza, dolo, 
hecho o seducción, dentro· de los tres días si

¡uientes al en que sea puesto en su conocimiento, 
·· de este derech·o no hic~eron uso las' pa;rtes, per
liendo así el demandante recurrente, la oportu
tidad de atacar el dictamen; la segunda hace re~ 
erencia a la manera como el Juez debe apreciar 
a fuerza probat~ria del dictamen pericial en los 
asos en que .no se trate de avalúos y en los de 
(niformidad del dictamen de peritos, sobre he
hos sujeto~ a los. sentidos y ·lo que expongan se-
:ún su arte, profesión y oficio. · 

No habiéndose evidenciado un error de hecho 
ti de derecho en el examen que el Tribunal hizr; 
le los elementos probatorios que 'le sirvieroa de 
>ase a ll!l decisión, no existe la violación i~vocada 
>Or el recurrente de los artículos 966 y 970 del 
:::. C. y 91 de la, ley 153 de 1887. En consecuen
:ia el cargo no prospera. · 

'Tercer cat·go,.:.._El error de hecho invocado por 
~1 recurrente, consiste en no haber apreciado el 
rribunal, los indicios graves, precisos •Y conexos 
mtre sí, que revelan el estadq de pobreza de la 
lemandada y que se hace patente en el hecho 
;egundo de la demarida de reconvención· y ¡m la 
:cinfesión extrajudicial de la demandáda hecha 
m un requerimiento que se le hizo ante el Juz~ 
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gado Primer.o Civil de Barninquilla para que en
tregara er inmueble mat~ria d,e la demanda. y se 
sintetiza así: 

"Consistente en que dado el estado de pobreza 
de la demandada no podía estar en condiciones 
económicas para llevar a cabo las mejoras, cir
cunstancia que no tuvo en cuenta el Tribunal y 
que lo indujo al error de d~recho, a consecuen
cia del cual violó los artículos 663 y 665 del C. 
J., 604, 606 y 607 ibídem, y consecuencialmente 
los artículos 966 y 970 del C. C .. 

. En este cargo se trata de la apreciación ,de la 
prueba indiciaria y como tal es suficiente obser'-. 
var para des'Íruírlo, "que el error de hecho pro
cede cuando, el recurrente puede presentar. ante· 
la Sala de Casación Civil la contraevidenci'a de 
los hechos tenidos co~o ciertos en la sentencia 
acusada", y esto no se realiza en caso comú el 
sometido a su estudiQ en que el ·Tribunal no 'le 
otorgó o dejó de otorgarle la categoría dé indi
cios a un elemento· probatorio allegado al· proce
so, dentro de la autonomía de apreciaciqn que la 
ley, la' doctrina y la jurisprudencia le tienen 
otorgada. 
E~ los casos 'de indicios' necesarios, cuando su

cesos cuyo acaecimiento implica obligacÍaménte 
el de otro determinado, .entonces puede · prospe
rar una acusación fundada en la falta de apre
ciación de aquéllos, pero esto no es posible cuan
do, como eh e.l caso de autos, el recurrente ape
nas establece como punto de reparó, la conexidad 
que de acuerdo. con su criterio tienen ciertas ma
ni~estaciones con el hecho ·que· él mismo afirma 
a la. ning.una o inferior qi_¡e el Tribunai halló e~ 
su libre y autónoma apreciación. 

. Los artículos 663, 664 y 665 del C. J., que tu
telan el mérito probatorio de los hechos i~dicia
rios, le confieren al Juez · la facultad par~ de 
acuerdo con su criterio determinid·, en cada caso 

·concreto, el alcance de los elementos probatorios 
incompletos, según la certidumbre o duda qi1e pro
duzcan en su ánimo. Cuimdo aquél no los aprecia o 
los deshecha no vulnera las disposiciones citadas 
porque los efectos jurídicos que puedan produci; 
esas normas están condicionados a ·su criterio, y 
sólo puede "lesionarlas cuando incurre en error 
de -hecho 'evidente, o cuando dado por cierto el 
indicio necesario, no extrae de él su obligada 
consecuencia, o cu'hndo teniendo por demostrados 
los hechos indicativos y por establecida su gra
vedad, precisión, conexidad e indubitable inci
dencia ·sobre los hechos eontrovertidos, se abs
tiene de ?torgarles la relevancia jurídica que el 
artículo 665 del C. J. para ellos prevé". 
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En cuanto a la confesión extrajudicial, el ar
tículo 608 del C. J. la estima como prueba defi
ciente e incompleta y su fuerza probatoria ele
pende exclusivamente de la que el Juez le con
fiera, y no puede invocarse y radicarse el error 
de hecho, cuando se quiere hacer depender su 
existencia, del uso de una facultad legal y am
plia por parte del Juzgador de instancia, cuya 
finalidad objetiva, ha dicho la Corte, no puede· 
ser rectificada por persona distinta· al mismo 
Juzgador. 

En consecuencia, la Sala no puede entrar a rec
tificar la no apreciación que de la confesión ex
trajudicial hizo el Tribunál en su sentencia re
currida. 

No existiendo .error de derecho en la aprecia
ción de la prueba indicíaria y no produciéndose 
la vulneración de las disposiciones del código ju
dicial, a que alude e~ recurrente como violadas, 
es obvio concluir que no existe violación de las 
disposiciones sustantivas que consecuencialmente 
se estiman violadas. Por consiguiente no es fun-
dado el cargo. · . 

IP'rimer cargo.-Acusa el recurrente, con apoyo 
en la causal primera del artículo 520 del C. J., la 
sentencia por violación directa de la ley sustan
tiva .:_el artículo 964, del C. C.:..,_ que el Tribunal 
dejó de aplicar, por desestimación en ·Ia part~ 
resolutiva de dicha sentencia de la pre-tensión 
del demandante, formulada en la súplica tercera 
del libelo primitivo de la dE.manda. Consiste el 
·cargo en el hecho de haber el Tribunal conside
rado que las partes estaban de acuerdo en que la 
demandada era poseedora de buena fe, afirma
ción que se consignó en la motivación de la sen
tencia y que como consecuencia de ella, se de
claró a la demandada, no sujeta a las prestacio
nes a que obliga la ley para los poseedores que 
tienen aquella calidad. En síntesis, que el Tribu
nal violó el artículo 964 del C. C. al dejarlo de 
aplicar en la parte resolutiva de la sentencia re
currida en casación. 

Considera la Sala: 
Descartada la discusión sobre la, situación de 

poseedora de la demandada, por habérsela reco
nocido asi los juzgadores de instancia y aceptada 
por las partes, la cuestión se limita a definir la 
condición de buena o mala fe de esa posesión. 

Aceptando, como ha de acepta~se, la calidad de 
poseedora de la dema!'ldada, por las circunstan
cias anotadas, se ve claramente que el Tribunal 
en el caso de autos, incurrió en la causal de vio
lación dircctG de la ley sustantiva por falta de 

.JJ liJ ]]) li C li "A IL 

aplicación, invocada por el recurrente. El demar 
dante acepta la posesión de buena fe, por lo ml 
nos en sus comienzos; en el hecho segundo de l 
demanda, al afirmar "hace aproximadamente sil 
te años uno de los antecesores de la entidad a( 
tualmente propietaria, señor Pedro A. Márque: 
permitió a la señora Cabrera v. de Gambín, qu 
ésta habitara sin pagarle arriendo a su propi€ 
tario señor Pedro A. Márquez y desde esa fech 
para acá la señora Herminia Cabrera v. de Garn 
bín ha venido habitando en la precitada casa' 
aceptedón que fue ratificada implícitamente e; 
la súplica segunda de la demanda, al solicita 
"que se conden~ a la demandada a restituirse), 
-el inmueble- junto con el pago de los fruto 
civiles contados a partir de la contestación de t 
demanda". Por otra parte, la demandada al sus 
tentár el recurso de apelación· contra la senten 
cía de primera instancia, consignó su aprobacióJ 
a esa situación al afirmar: "que no es propietari; 
absoluta ni mera tenedora precaria, s:ino propie 
taria de un derecho de usufructo; que por· ta 

. motivo. no se explica la condenación en la pari1 
resolutiva de la sentencia apelada, a pagar fruto: 
civiles, pero acepta esta forma porque la conde 
nación es a partir de la notificación de la deman 
da, lo que hace presumir legalmente la buena fe' 
Y que "en caso de po absolverla de los cargos dE 
la demanda, entonces se le reconozca el derechc 
explícito de las mejoras introducidas por ella. 
para no patro¡;inar un enriquecimiento sin causa. 
además de que así lo ordenan las . disposiciones 
pertinentes de nuestro código civil''. 

Estuvo acertado el Tribunal al C()ns'iderar de 
acuerdo a las partes eri cuanto al punto relativo 
a la buena fé de la pqsesión de la demandada. La 
condición de pacífica y sin clandestinidad como 
la ejercía, la enmarcó dentro de la autorización 
de los incisos 29 y 31? del artículo 764 del C. C., 
en los cuales se expresa, que posesión regular es 
la que procede de justo título y buena ie, aunque 
la buena fe no subsista después de adquirida la 
posesión y que por consiguiente, se puede ser 
poseedor regular de mala fe; como viceversa, el 
poseedor de buena fe puede ser poseedor irregu
lar. Esta última situación es la real o eorrespon
diente a la demandada en este juicio: la de po
seedora irregular de buena fe, conforme al ar
tículo 770 del C. C., porque su posesión no pro
cedía de justo título, no adquirida po:r ninguno 
de los que señala el artículb 765 ibídem, y como 
ya se 'dijo antes, basta que haya existi.do buena 



al tiempo de la adquisición · de la poseswn, 
nque no subsista después de adquirida. 

Ahora bien, el inciso 39 del artículo 964 del 
. C. dispone expresamente que el poseedor de 
uena fe vencido en juicio reivindicatorio no es 
bligado a la restitución de los frutos percibidos,. 
,ntes de la contestación de la demanda; pero en 
uanto a los· percibidos después de esa1 fecha, sí 
stá en la obligación de restituirlos, y no sólo los 
•ercibidos sino los que el dueño hubiera podido 
•ercibir con mediana inteligencia y actividad te
tiendo la cosa en su poder. 

Las obligaciones que nacen a cargo del posee- · 
lor de buena fe como consecuencia de la pros
•eridad de la acción reivindicatoria, pueden ·ser· 
econocidas oficiosamente por el juzgador, más 
uando han sidp motivo de peticiones en la de
napda. Lo mismo puede afirmarse qel derecho 
!el ·poseedor de buena fe, tutelado por los ar
ículQI' 965 y 966 del C. C. en relación con las 
·xpensas necesarias invertidas en la conservación 
le la cosa, las mejoras útiles hechas antes de la 
ontestación de la demanda y el de retención df;! 
a misma cosa hasta que el pa:go se verifique, o 
.e le asegure a su satisfacción. Así lo ha admi-
ldo la jurisprudencia. · . · 

En el caso de autos, el Tribunal sent.enciador 
10 tuvo en cuenta, en la. parte resolutiva de la 
.entencia recurrida, el derecho que nace para el 
lueño del. inmueble reivindicado,. d.e obtener la 
estitución de los frutos civiles en los términos 
lel artículo 964 del C. C.,· y la obligación. corre
a ti va en que está el poseedor vencido de hacer
o, y aplicó la disposición citada, fraccionándola, 
·_econociéildole el derecho del poseedor vencido 
tl pago de las mejoras útiles comprobadas en el 
uicio y absteniéndose . de reconocer_ el del de
nandante, a la restitución de los frutos civiles 
)Or parte de aquél a partir de ~a fecha de la 
:ontestación de ll:J. demanda, como estaba pre
ristó en la sentencia de primer grado; con lo cual 
;e violó la disposición expresa del inciso 39 del 
1rtículo 964 del C. C. dejándola de aplicar, omi
;ión ésta que determina la procedencia de la cau
;al~primera invocada por el recurrente, por ló 
we hay que casar parcialmimte' la sentencia y 
n'Oveer en el sentido indicado antes, o sea sub-. 
;anando la omisión del Tribunai sentenciador. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación·· Civil; administrando 
iusticia en nombre de la República de Colombia 
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y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMEN
TE la sentencia proferida por ·el Tribunal Supe
rior del Distrito JudÚ:iaJ de Barranquilia, de fe
cha 18 de octubre de 1948, y reforma la de 4 de 
marzo del mismo año, de primera instancia, la 
que quedará así: 

-- Primero. - Declárase que la Sociedad "Castr.o 
Martínez & Cía. Ltda.", con domicilio en la ciu
dad de Barranquilla, es propietaria del inmueble 
descrito en el punto primero de la demanda. 

Segundo.-Condénase a ·la demandada Hermi
nia Cabrera v. de Gambín, como, consecuencia 
de la declaración anterior, a restituir a la men
cionada Sociedad "Castro Martínez & Cía. Ltda." 
domiciliada en Barranquilla, el inmueble a que 
se refiere el punto anterior: 

Tercero.-Condénase asimismo a la demanda
da a restituir a la Sociedad ,demandante los fru
tos· civiles percibidos y. los que hubiere podido 

'.percibir, a partir de Ia contestación ·de la de
. manda, 2 de mayo de 1947, hasta que se ver1fi
.que 1¡¡ restitución del inmueble. 

· Cuarto-Coridénase a. la Sociedad "Castr~ Mar
tínez & ,Cía. ;Ltda." d~ Barranquilla, a pag-ar a 
la señora Herminia Cabrera v. de Gambín, la 
suma de mil doscientos setenta y siete pesos con 
diez eentavos ($ 1.277.10), por concepto de me
joras útiles y gastos de conse~vación del inm~e
~Jle individ?alizado en el punto primero, más los 
mtereses legales de esta suma a partir del 9 de 
junio de_1947, fecha de la contestación de la con
trademanda, hasta. cuando el pago se verifique. 

Quinto.-Recoiiócese a la señora Herminia Ca
brera v. de Gambín el derecho a retener el in
mueble antes descrito hasta cuando se verifiqu~ 
.el pago -de que trata el punto anterior, o se le 
asegure. a su satisfacción, y 

1 • 

Sexto. - Sin costas en las instancias y ~n el 
recurso de· casación. 

Publíqti.ese, notifíquese, cópiese,. insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. ¡ 

. . ' / 
ll.tiéard~. llllinestrosa Ji))aza-IP'edro Castillo IP'ine-

da~li\lbel'to Illlolguín. lLioreda---Il"ablo" JEmilio ltlil:n
notas-li\dur~ Silva Rebolledo-Manuel .Vosé Wa!l"
gas-!P'edro )León Rincón, Srio: en ppdad. 
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VALOR LlEGAL IDJE LA lP'RO:MlESA IDJE CON'JI'RA'JI'O 

ILa promesa. de celebrar con~ratos, que no 
producía efecto alguno según el artículo 
:U.®U den ICód:ñgo ICivñll, llo puede producir 
excepcionallmente desde l!llllle entró a regir 
:]a lley; :0.53 de :0.887, ya lfllll6 Slll artículo 89, 
conservando ~~n principio ese precepto, per~ 
mñte como excepción ]a validez de la pro
mesa, e~ cuanto reúna todos nos requisitos 
l!llllle taxativall!Iaente establece. IE111tre ennos fi. 
gura el de que para l!llune en cowtrato se per
feccione no falte sino na trad,ición de na cosa 
0 en Heno de nas formalidadeS lle.gales, por 
esbr plenamente deteJrminado el contrato 
!lnasta ·tal punf.@. 

li)le esto se sigue qune, si. sóloJ por excepcióill· 
valle una prommesa de l!lOl!Utrato ·Y si para en
telllderla colocada .eJID Ra excepción es 'precñ· 
so eR Heno de tcdos los rel!llunisitos estabieci· 
allos por el! ariíícunlo 89, elli ll'antando unno cual· 
<!J[IIlliera que sea de éstos, !a promesa no tiie
llW vanor llega)!. 

Code Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civii.-Bogotá, junro diez y nueve de mil no
vecientos cincuen;t:a. 

(Magistrado ponente: .Dr. Ricardo Hinestrosa 
Daza) 

Por medio de apoqerado demandó José Manuel 
L1anes Fornaris a ·la United Fruit Company en 
el Juzgado Civil del Circuito de Santa Marta 
para que se 1a declare obligada a entregarle el 
título de propiedad del ter.reno ubicado en Cié
naga, denominado Ceibalito, y .que esa obligación 
pesa sobre ella desde el 31 de agosto de 1938, y · 
para que se la condene a pagarle los perjuicios 
que le ha . ocasionado con la demora en otogarle 
ese titulo. Pide también condenación en costas, 
caso de contradicción. 

Los hechos fundamentales se resumen así en lo 
pertinente: · ' 

la empresa para que le cumpliera y le 
zara perjuicios en juicio que terminó ,con ab · 
lución de ella por haberse comprobado la inexi 
tencia de tal obligación suya, reemplazada 
novación por un convenio en cuya virtud la e 
presa trransferiría en dominio tierras del Ceibali 
a Llanes, quien alegando el incumplimiento ~ 
este pacto y el perjuicio que por ello ha sufrid' 
formula la demanda del presente pleito. 

El Juzgado lo desató el 10 de noviembre e 
1947 condenando a la parte demandada a entrE 
gar al actor el dicho título de propiedad y al 
sol viéndola de los demás cargos, Ambas par·tE 
apelaron, y el Tribunal, sustanciada la instanci• 
confiril'\Ó la sentencia del Juez en la de 19 de f1 
brero de 1949, contra la cual los dos litigantE 
interpusier~n casación, recurso que fundaron an 
(los e~ oportunidad y que hoy, concluída su tn 
m:itación, se decide. 

El Tribun~l ·encuentra . probada la obligació 
de otorgar el dtulo y sobre tal base condena a 1 
compañía. a entreg{wselo u otorgárselo a Llane~ 
pero no halla probada la mora que éste afirm 
y por esQ la absuelve de los perjuicios. 
Ordena~d.o los cargos de casación con la lógic 

a que se r.efiere el ar.tículo 5a7 del C .. J., la Sal 
J e~tudia en prirper lugar el que pasa a analizar eJ 

se~uida, y hall,ándolo justificado, procede com 
disponen Jos art.ículos 538 y 539 de esa obra. 

· .Ese cargo es el de .error de derecho en .la apre 
ciación de las pruebas que en sentir del Tribuna 
acreditan la obligación demandada, y en la con 
secuencial violación de las disposiciones sustan 
tivas que cita. ' 

En efecto: esas pruebas consisten en estas car 
tas: 

Había pleitos entre los actuales litigantes, quie- 1 

nes los traqsigieron en forma de quedar conve
nido el arrendamiento de ciertas tierras. No ha· 
biéndoselas entregado a Llanes, éste dem,andó a 

La de 22 de agosto de 1938 en que dijo L]ane. 
a la compañía: ''En .el caso de llegar a un an-e 
.glo amistoso con ·la e_mpresa, le propongo: o qw 
me arriende. las tierras que yo le he señalE~do 
arrendamiento que deberá celebrarse en 'est« 
mes, o que me dé en. cambio el título sobre Cei 
balito, cuyas mejoras o cultivos pertenecían : 
Manuel Huguet y hoy me pertenecen por hab.ér 
selas compr,ado yo. En este ú.ltimo caso, el títul< 
sería 'en compensación del arrendamiento ... ". ' ,. 
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La de 27 de ese mes, en que ella. en lo perti
nente; contestó: " ... lá ·compañía no tiene incon
veniente en entrar en negociación con usted a fin 
de concederle título sobre uná porción de tierra 
de ·Ceibalito, bajo las siguientes expresas condi
ciones" . (Estas· fuer.on las de renuncia de Huguet 
al derecho de comprar las tierras, la de no salir 
la compañía al saneamiento, en especial en lo 
atañedero a colonos, la de que Ll~mes a su costa 
seguiría las gestiones necesarias pára ·sacar a los 
colonos, y les compraría; en su ·caso, las mejoras: 
y que los gastos de escritura serían de cargo de 
él).. . /. . 

La del 31 del mismo agosto en que Llanes 
aceptó diciendo: "Estoy· conforme con las condi
ciones impuestas en la carta citada y espero que 
se corra la correspondiente escritura .cuanto an
tes". Agregó que Huguet en prueba de renunciar, 
firmaba también. 

. La del 19 del siguiente octubre en que aquella 
compañía dice a Llanes: "Por medio de la pre
sente confirmo mis cartas pasadas, manifestán
dole que al hacerse el traspas~, de acuerdo con 
Huguet, será el de un loté. que · la compa.ñía llama . 
Ceibalito, según el plano que usted conoce, y 
dejando constancia de que la Compañía no tiene 
la obligación ni se obliga para ·con· usted a en
tenderse con colonos y ocupantes o poseedores, 
sea para demandarlos· ó ·para compraries mejo: 
ras, responder por ellos, ·sanea_i:·, etc., ni respecto 
de aguas. Es decir, la escritura se serviJ:á al 
stmndard empleado por la empresa en la venta 
o traspaso de tierras. Espero su última respuesta 
por escrito para dar los pasós tendientes al otor-· 
gamiento del título, que ·~amará un tiempo de va
rios ·meses". 

El 14 del mismo octubre Lla:nes le dice: "Doy 
contestaCión a su carta ·de fecha 1 Q de los co
rriente¿, manifestándoles que acepto el standard 
fijado, o sea, al que ~iempre se ciñe esa compañía 
en la venta- o traspaso de tierras. Dejo en estos · 
términos contestada su. carta". 

:En carta . de 28 de abril de 1939 te avisa la 
compañía que está forp1alizando el poder nece
sario para traspasarle el lote y le pide el certi
ficaqo d~ paz y salvo por impuesto sobre re*tir, 
y patrimonio y número de su cédula y que de-
posite $ 35.00 para los gastos del otorgamiento 
de la escritura de traspaso. Tiempo más tarde 
envió la compañia a la Notaría la minuta ~arres
pendiente y Llanes se denegó a concurrir al otor
gamiento alegando que los términos sobre irres-

1 
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ponsabilidad por los colonos, etc., se ~a .hacían' 
inaceptable. 

En las cartas transcritas es en donde encuen
tra el Tribunal la. prueba· de la obligación a car
go de la compañía a cuyo cumplimiento la con
dena. El abogado de ésta en casació'n acusa· de 
error de derecho en la apreciació~ de esa prue
ba, por cuanto al tenerla como tal y darle ese
alcance, desoyó el artículo 89. de la Ley 153 de· 
1887, y deduce de ahí el quebranto de las dis-· 
posiciones del C. Civil .a que el Tribunal ajustó. 
esa condena, entre ellas el artículo 1546 de esta 
obra; por U:debidam~nte ·aplica~o. · 

Prospera el ,cargo, porque la promesa ·de cele
brar contratos, que no producíá efecto alguno 
según el artículo 1611 dé este CÓdigo, lo puede 
producir e?Ccepcionalmente. desde que entró a re
gir la Ley· 153, ya que su dicho artículo 89, con
servando en principio ese precepto, permite como
excepción la validez de la promesa, en cuanto 
reúna todos los requisitos que taxativamente es-· 
tablece. Entre ellos figura' el de· que para que el 
contrato se perfeccione no falte sino la tradición 

'de la cosa o el' Il~no de las formalidades legales, 
por estar plenamente determinado el contrato 
hasta tal punto. 

Y ~quí, ·aunque se acogiera la aseveración del 
actor sobre que su aceptación pronunciada en la 
carta de 14 de octubre versa sólo sobre el plazo 
y q'ue, siendo éste de meses, no podía pasar de 
un año, detalles éstos sobre los cuales detenida
mente han contendido Ías pártes, ello es que se 
trata de una promesa de transferencia de un in
mueble y que brilla por su ausencia la precisión 
del mismo, su alindación, de. la cual nada obra 
en ~1 proceso antes de la que . describe la deman
da inicial del juicio. Y la expresión de los lin
deros 'es indispensable ante el artículo 2594 del 
C. Civil. 

Si sÓlo por excepción vale una promesa de con
trato y si para entenderla colocada en la excep
ción es preciso el.lleno de todos· ,Jos requisito.;;. 

· 'establecidos por el· artículo 89, en faltando uno· 
que sea de éstos la.,promesa no tiene valor lega1. 
Y como el Tribunal se· lo ha dado a esas cartas,. 
incurrió en el er'ror que el res:urrente le apuPta. 
y en el quebranto de las aludidas disposiciones. 
sustantiV?S. Esto significa que la sentencia recu
rrida debe casarse en esa parte. 

Par.a dictar la que ha .de reemplazarla queda 
ya expuesto con lo dicho lo cardinal de su moti~ 
vación. Apenas habrá para qué. agregar que si 
no puede entenderse legalmente existente, DO' 

l 
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cabe pensar en pb·juicios ocasionados por mora 
en cumplirla. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
.Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colo m-· 
bia y por autoridad de la ley, CASA PARCIAL
MENTE la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta de 
fecha primero de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve y reformando la del Juzgado Ci
vil del Circui.to de Santa Marta de fecha d.iez de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
falla este pleito así: .No hay lugar a hacer las de-

claraciones y condenaciones pedidas en la de
manda, de cuyos cargos S'e absuelve a la parte 
demandada. 

N o. se hace· conGienación en costas en las· ins
tancias ni en el recurso. 

Publíquese, notifíquese y cópiese. 

Ricardo lH!inestrosa ]!)aza-lP'edro Castmo lP'ine
da-Alberto·JHiolguín lLloreda-lP'ablo lE. Manotas. 
Arturo Silva Rebolledo- Manuel José Vai·gas-
Pedro lLeón Rincón, Srio. en ppdad. 

1 ' •• 

¡· 

.. , 



G A C lE 'lr A .V 1U 'O JI C JI A n. 393 

lRlECUlRSO DE o:RECHO-CUAN'll'KA PAJRA JEI. JRECUJRSO DlE CASACWN 

A partir de la providencia de 14 de di
ciembre de 1945 (G . .V. '!'. lLXlili, pág. 85), 
aceptó la Corte, aunqúe no de manera uná
nime, la posibilidad de la existencia del ver
dadero mo.tivo de duda a que alude el ar
tículo· 524 del C. J. sobre el valor real del 
litigio para efectos de la coñcesión del re
'curso de casación · aún en ·los casos en que 
la cuantía haya sido fijada por el deman
dante· en el libelo inicial, sin objeción del 
demandado, en cifra que no alcance al mí
nimo que señala la ley para dar acceso a 
esté recurso extraordip.ario. 

Corte Suprema de Justicia .. - Sala de Casación 
Civil-Bogotá, junio diez y nueve de mil no
vecientos cincuenta. 

{Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas) 

El' Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena, con fecha 8 de noviembre ·de 1949, 
dictó sentencia definitiva de segunda instanCia 
en el juicio ordinario sobre resolución con in
demnización de perjuicios, del contrato de com
praventa contenido en la escritura pública nú
mero 814 de 13 de diciembre de 1939 de la No-

. taría Primera de ese Circuito, promo'vido por la 
Diócesis de Cartagena contra la señora Amand::~ 
Rüsales de· Martínez. Contra esa sentencia·, el apo
derado de la parte demandada interpuso recurso 
de casación oportunamente, pero el Tribunal en 
]Proveído de enero 30 de 1950 denegó su conce
:sión, por estimar que "la cuantía de este negocio 
no akanza a la suina de 'tres mil pesos ($ 3.000)". 

/ 
:El .recurrente pidió 'la reposición de ese proveído 
:'Y, .en :subsidio,. la expedición de copias autoriza• 
das de las piezas procesales. necesarias para sos
tener ·ante la Corte el recurso de hecho que 
anunció en el memorial :de reposición; así lo ha 
hecho en oportunidad, y para decidir se consi
.det:~:: . 

· Según los términos del proveído de febrero 15 
.de 1950, originario del Tribunal de Cartagena, P-1 
:motiv.o fundamental que se tuvO en· cuenta para 
denegar el recurso de casación; no fue otro · :¡ue 

el de haberse· estimado por el demandante en -el 
libelo respectivo la cuantía de la demanda .en .la 
SUIT\a de mil pesos ($ -1.000.00), suma ésta infe
rior a la de tres mil pesos ($ ?.000.00), que según 

, jurisprudencia de esta Sala -que transcribe el 
Tribunal-debe tenerse como inmodificable como 
cuantía para todos los efectos procesales,· inclu
sive para determinar la procedencia o improce
dencia del rec¡,¡rso extraordinario de casación. 

Esta Sala en providencia recientísima,, marzo 
30 de este año, proferida en el juicio ordinario 
seguido por Jacinta María Contreras contra Ru
fino Narváez, sobre reivindicación de una finca 
rural y con motivo de la decisión del recurs.o de 
hecho interpuesto contra el auto del mismo Tri
bunal de. Cartagena que denegó el de casación 
contra la sentencia definitiva de segunda instan
cia, en· circunstancias iguales al caso de estudio, 
dijo: - -1-:. 
. "Esta doctrina, como lo ha advertido ya varias 

vece.s esta Sala, ha sido objeto de una rectifica
ción fundamental, aunque nq,., unánime, a partir 
del 14 de ~diciembre de 1945 (G. J. Tomo LXII, 
página 85) en que se aceptó la posibilidad de la 

'J existencia del verdadero .J;'otivo de duda a que 
alude el artículo 524 del C. J. sobre el valor feal 
del litigio para efectos de la concesión del recur
so de casación -aún en los. casos en que 1~ cuan
tía haya. sido fijada por el demandante en el li
belo inicial, sin objeción del demandado, en ci
fra que no alc.ance el mínimo que ·señala la )ey 
para dar acceso a .este recurso extraordinario .. 

La competencia judicial que se fija por razón 
de la naturaleza del asunto, o por la calidad de 
las partes, o del lugar donde debe ventila~se; con 
subordinación a la competencia por razón de la 
cuantía (arts. 150, 154 del C. J.), se vincula a las 
instancias d-el juicio y sirve para determinar la 
competencia necesaria, principal u originaria del 
primer grado. La competencia de la Corte Su
prema de Justicia c.oomo TÍ'ibunal de. Casación, 
colocada en el vértice de la organización judi
cial con su finalidad primordial de adoctrinar so
bre la aplicación de la ley para uniformar la ju
risprudencia nacional, no corresponde a esa cla
sificación legal fundada en el objete:>, el sujetú~ el 
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territorio y la· cuantía. Pertenece a la que todos 
l~s tratadistas de derecho procesal denominan 
competencia funcional, que aunque no cataloga
da en el código opera dentro de nuestra organi
zación judiciaL ·Las cuantías señaladas en el ar" 
tículo 519 del C. J. ninguna relación tienen con.las 
q\:e exige la ley para fijar la competen~ia, ni con 
la manera legal de su determinación (artículos 
20S, 206 ibídem). Esas cifras se refieren propia·· 
mente a la pretensión del demandante, a "lo ·que 
se demanda" - relación sustancial - y no a' lo 
que para efectos de competencia llama el código 
cuantía, que es relación simplemente \procesal. 
Como bien se sabe, el recurso . de casación, ins
tituído en interés de la ley, por su propia índole· 
y las finalidades que persigue, debería proceder 
contra toda sentencia de última instancia, como 
aigunas veces lo ha explicado esta Sala, y sólo 
por consideraciones de orden práctico, para evi
tar la congestión d•~ la Corte, ha establecido el 
legislador restricciones para su concesión. Este 
es el alcance y sentido de las cuantías del ar
'tículo 519, que así resultan completamente desco
nectadas de las que establece el código "para fi
jar la competencia",. que es manera de distribuir 
los negocios judiciales en su inicio, y no como 
alli sucede para servir simplemente de cedazo le
gal. Esta diferencia de fines y de categorías en
tre la cuantía "para fijar la competencia" y la 
que abre la. puerfa a la casación, es visible en la 
prohibición que la ley hace a la Corte para de
clarar inadmisible "'el recurso por razón de .la• 
cuantía. de la demanda (artículo 529 ih fine,' C. 
J.), y estaba inequívocamente establecida en el 
artículo 49 de la ley 90 dé 1920, cuya dqctrina si
gue siendo la que jlirídicamente se aviene más 
con el carácter fun•cional de ·la competencia que 
compete a la Corte en Casación, y que no hay 
por qué subordinar al concepto y reglas de com
petencia original por razón de la cuantía. "El 
Tribunal antes de decidir sobre la concesión del 
recurso -decía la citada disposición- cuando la 
demanda no tenga por objet'o una cantidad de
terminada. o cuando de las pruebas del proéeso 
no aparezca el valor de las cosas que son mate
ria del pleito, ordenará que por medio de peritos 
se fije la cuantía de la acción, aunque en la de-
manda se determinen dichas cuantías". . 

"No es inútil reproducir una vez más las razo
nes y explicaciones en que se funda la doctrina 
sobre cuantía para efectos de la casación, visible 
a páginas 110 a ln del Tomo LXVI de la GA
CETA JUDICIAL: 

"La cuantía que el demandanJe debe fijar e1 
el libelo con que inicia su juicio, no tiene, segú1 
los términos del artículo 205 del C.· J., otro objete 
ni otro alcance que .;fijar la competenc:la del Jue: 
ante quien presenta su petición o demanda, de 
terminándola en una cifra exclusivamente desti 
nada a darle a su juicio la categoría procedimen 
tal de mayor o menor cuantía (artículos 109, 11! 
y 145 del C. J.) y a mover, en consecu~ncia, 1; 
jurisdicción de los· jueces de circuito o municipa 
les, que según el artículo ,196 del C. Judicial "e1 

. los juicios en que la competencia se fija por e 
valor de las acciones que se ejercitan, éstas so1 
de mayor o menor cuantía. Son de mayor cuan 
tía las que versan sobre un valor que excede d• 
trescientos pesos, y de menor cuantía las otras" 
La cuantía pues, que el actor señala en su de 
mandá y que se hace invariable' por la aceptació1 
tácita o expresa del demandado o por 1;1 deter 
minación. judicial cuando se impugna, 'no se pue 
de utilizar legalmente dentro del p:rocedimient• 
civil para n·ada distinto de fijar la competenci< 
del juez cuarljio ésta depende de la estimación d' 
laJ cuantía y dentro de esta destinación. u objetiv, 
de abrir determinada puerta jurisdiccional par. 
un pleito que se inicia, se explica perfectament' 
su irrevocabilidad desde el punto de vista de l. 
nulidad que por incompetencia de :iurisdicciól 
quedaría en otra forma como permanente ame 
naza sobre todas las actuaciones j·udiciales. "Est; 
cuantía a que .se viene haciendo referencia par; 
graduarla de mayor o menor no es precisament. 
la 'del pleito o valor de la cosa que se demanda 
que puede versar com.o en este caso, sobre un; 
acción refvindicatoria de valor indetermina.d~ 
cuya validez sería la base para justipreciarla 
Estas dos cosas son perfectamente diferenciable 
y diferentes de que las que se exigen iñdispen 
sablemente en toda demanda civil, entre "lo qm 
se demand~", de varor indeterminado y la cuan 
.tía para fijar la competencia". No hay base en 1 
ley de prpcedimiento para decir que la cuanü 
de un juicio sea un valor único inalterable par< 
todos los efectos legales; por el ·contrario, el có 
digo señala cuantías distintas para efectos diver 
sos, como puede verse en el citado artículo 2m> : 
en el 610 de allí, en que se alu.de a una "Para fi 
jar la .competencia" y en el 284 de la misma ob'i": 
en que se impone al peticionario la obligación d 
estimar la cuantía de su acción indeterminad~ 

"Para los efectos del embargo y secuestro", : 
como puede verse también en las d:isposicione 
que abren la vía extraordinaria de la casación 



los juicios de determinada cuantía mínima (ar
tícl]IO 519 del C. J.) seguramente por considerar 
vinculada a ella su importancia· para la unifor~ 
mación de' la jurisprudencia nacional y por otros 
motivos que tienen que ser diferentes a los bus
cados para fijar una competencia original sim
plemente, si la )ey, para los efectos de la decli
natoria .de ·jurisdicción, exige al actor en acción 
de valor indeterminado que aprecie sU" cuantía en 
mayor o menor, para lo cual le basta señalar una 
cifra que exceda o que no alcance a· la que

1 
le-

. galmente deslinda la compete'ncia de los jueces 
de Circuito con la' de los Municipales, no. hay ra
zón para alegar. esta apreciación, que ya produjo 
sus efectos legales predeterminados, con ocasiÓI]. 
de otra ocurrencia tan importante como es la 
procedencia del recurso extraordinario de casa
ción para lo cual está determin¡¡da otra cuantía 
distinta con criterio tambi~n distinto. En un caso 
la obligación legal consiste en decir si el interés 
de una demanda es mayor o menor de trescien
tos pesos y en el otro si monta conio mínimo a 
tres mil pesos. Habría que entender que toda fi-. 
jación de cuantía inicial en la demanda que no 
alcanzara el límite aritmético que da acceso a la 

. cas~ci9n constituye una renuncia implícita a ese 
recu,rso, de naturaleza y trámites ·extraordinarios, 
para lo cual sería necesario que la ley no hu
bie~ establecido sino una fijación de la verda
d:era .eu.antía del pleito para todos los efectos le
gales, desde la determinación del Juez de primer 
gradp hasta la posibilidad de acusar la .sentencia 
definitiva de segunda instancia ante la Corte, y 
y~ ·~. vi~ que esta interpretación ñ.o tiene apoyo 
en la ~ey". 

}!:$ .doctrina de la mayoría ~e la Sala de Ca
sa:ción' Civil, corresponde al criterio fijado por la 
é~¡:n~ión Redactora del Código Judicial, amplia
do C(}n los con.ceptos jurídicos que se dejan trans
critas, en el informe relátivo. al 'articulado sobre 
el recurso extraordinario de casación, que puede 
leerse en la obra ''Ley 105 de 1931 sobre Organi
zación Judicial y Procedimiento Civil Colombia
nos", páginas 143 y 144, autor doctor Guillermo 
:J\1e~ l?rie~. 

ror otra parte, estudjada la actuación que en 
copia se ha traído para fundamentar el recurso 
de hecho interpuesto, se presenta el verdadero 
:t;n!)tiv!) de. duda a que alude el artículo 524 del 
C .. J. En efecto, la demandada recurrente, pidió 
e~ el. escrito qe. reposición del auto de 30 de ene-: 
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ro de este año -que denegó el de casación- que 
en vista de que en el solar objeto de la compra
venta, existe no sólo la casa incluída en ella, sino 
también cuatro construcciones accesorias planta
das allí, que han sido motivo d.e la demanda de 
reconvención, cuyo valor aunado al del solar en 
.la fecha de la demanda· excede a la suma de cua
tro mil pesos ($ 4.000,00); que en la sentencia 
recur~ida se reconoce la' existencia de esas ·me
joras' y para los efectos de su pago, se considera 
como poseedora de· mala fe a la -demandada, la 
práctica· de ·una inspección ocular para constatar 
su existencia y establecer su justiprecio, con fin 
de acreditar que su valor sobrepasa en mucho al 
de la cuantia fijada por el demandante en la de
manda para determinar· la competencia. Estas 
afA·maciones están r.espaldadas con las siguientes 
pi~zas procesales: "Memorial en que se pide re
posición del auto que denegó el recurso de casa
ción; auto que ,decidió ·la reposición en el cual 
no se tuvo en cuenta la solicitud sobre práctica 
de la insp~cción ocular y justiprecio pedidos; 
sentencia de noviembre 8. de 1949; y demandas 
principal y de reconvención, piezas que relacio
nadas entre . sí, dan como resultado la existencia 
de un ·diferendo entre la cuantía real del litigio 
y la señalada en la demanda principal, lo que 
configura un verdadero motivo de .duda .sobre la 

1 • . 

cuantía exa.cta del litigio y por tal motivo, debió 
darse aplicación al procedimiento indicado en el 
artículo 524 del C. J. Y como hasta el momento 
se desconoce o ignora, si el valor del litigio al
canza a la suma de tres mil pesos o si en reali
dad es inferior O· superior á ésta SUma, lo condu
cente es ordenar al Tribunal que provea a la 
·práctica de la diligencia pedida para que con base 
en lo que de ella resulte, conceda o niegue el re
curso de casación interpuesto oportunamente. 

Por lo expuesto, se resuelve: ADMITESE. el re
curso de hecho a fin de que ·el Tribunal de ori
gen proceda en la forma prevista en el artículo 
524 del C. J., y ·para. tal fin, envíesele copia de 
esta providencia una. vez ejecutoriada. 

Notifíquese, cópiese. 

Ricardo IHlinestrosa, Daza -!P'<edro Castmo !P'i
ne.da - li\lberto IHloigufu lLiel1'~a - !P'ablo IEmilio 
Manotas-li\rturo Silva ~bolledo- Maneen .Jroscé 
Vargas-¡-!P'edro lLeón lltincÓlll, Srio. en ppdad. 
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rclBANIDO PUEDE VAIRITAIRSE EN CASA.CWN LA APJRECITACITON DE UN IDITC'li'~~-
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IREPIRESEN'JI'ACITON. IREPIRESEN'JI'ACITON DE LA JHIEIRENCIT.A 

:n..-Como ya lo dijo la Corte en sentencia 
qune corre publicada a páginas 474 del 'll'omo 
IL"X de la Gli\ClE'll'& .V11Jil}][ICIIli\IL, "ILo funda· 

•ill® dei dictamen es c.ondición que aprecia 
lliblremente el juzgador y que la Corte no 
pu-ede variar sino en tanto que. se _demues

. tre que en esa apredación se incurrió ~n 
velt"dadero error de hecho que aparezca de 
lmnto o manifiesto eJJt nos autos". 

2.-ILa causan de nttnidad de que habla ~1 
nunmeral 29 den artfictllllo 443 del Código .Vu
·dicial reza, como lo ha sostenido la Corte 
1ielll numerosos fanlos, con la personerña ad
jetiva o indebida. reJ>resentación en- juicio, 
mas no con ia sustantiva o de fondo que se 
examina en. la sentencia y que constituye 
una de las condiciones esencialles de na ac
ción. A.quen defecto de personería adjetiva 
no puede hallarse sino en los casos en que 
se gestiona por medio de apoderado, o en 
qune el demandante o el demandado no son 
lhtáiOJiBes para comparecel1' por si mlismos en 
ell juicio y la correspondiente representa- 1 

ción no está debidamente acreditada. 
3.-ILos herederos repll'esentan al difunto 

<en todos sus derechos y oblligaciones trans
misibles. lEs la herencia una comunidad sui 
generis sobre la universalidad de nos bienes 
~en causante, cuya ren1resentación en estado 
~e indivisión corresponde a tOtllos los here
~e~ros, y dividida, a cada uno de nos herede
ll'Os ·adjudicatarios, !respecto de llos bienes 
que haya recibido poi' na partición y respec
to i!lle la cuota que le quepa. 

!Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, junio diecinueve de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Rosaura;_ Serafina o Cesarfina y Emilio Quin-. 
tero, diciéndose herederos de Eduvín Quintero, 
demandaron ·para la sucesi9n de éste,_ por la. vía 
ordinaria, a Daniel A Quintero, para que se de-

ciare rescindido por lesión enorme el contrato de 
compraventa contenido en la escritura pública 
número ·1428 de 18 de diciembre de 1945, de la 
Notaría de Sevilla (Valle), por medio de la cual 
Eduvín Quintero vendió a su hijo Daniel A. Quin
t.ero el inmueble que en tal instrumento se par
ticulariza y para que se hagan otras declaracio
nes consecuenciales. 

Tramitado el juicio con la oposición del de
mandado, el Juez del conocimiento, que lo fue el 
Civil del Circuito de Sevilla, lo decidió por sen
tencia de quince de fulio de mil novecientos eua
renta y ocho, declarando rescindido el contrato 
en mención, por co~siderar que se demostró ia 
lesión enorme. 

El Tribunal Superior de Buga, que conoció del 
recu'rso de apelación qúe contra esa providencia 
interpuso el demandado, la confirmó por la. de 
veinticuatro de no:viembre del mismo año. 
· Se funda el Tri&;nal para fallar de acuerdo 
con lo dernandado, en que el avalúo pericial prac
ticado en primera instancia le señaló al predio 
de "La Esneda" en el cual Quíntero le vendió a 
su· hijo dos terceras partes, un valor de diez y 
seis mil trescientos pesos ($ 16.300.0C) y que un 
nuevo justiprecio en la segunda instancia le dio 
el de quince mil pesos ($ 15.000.00), estimativos 
que guardan relación de cercana' conformidad con 
el certificado expedido por el Tesorero .Muni.c:lpal 
de Caicedonia, y del cual aparece la finca ·de "lLa 
Esneda" inscrita .en los libros de catastro con ·un 
valor de diez y seis mil pesos ($ 16.000'.00). "Con
secuencüi.lmente, continúa el fal.lo, resulta plena
men~e demostrado, que los tres mil pesos pag;:i.
dcis por Daniel Quintero por las referidas dos ter
ceras partes del inmueble es in'ferior en mucho 
a la mitad del justo valor que tenían esas cuotas 
partes del predio de "La Esneda" en diciemb~e 
de 1945, según el valor global q\te correspondía 
al referido predio en dicha época". · · 

En cuanto a la alegación del demandado para 
justificar el bajo precio, de que el contrato de 
compraventa versó exclusivamente sobre el S!U~~ 
lo, por cuanto las mejoras le pertenecían i><>r 
cciinpra ante;ior o por su incorporación al ter~e-
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no a sus propias expensas, halla el juzgador que 
la escritura número 1428 de 1945 en que se lega
lizó el contrato "son por demás claros los térmi
nos . usaaos por ambas partes, vendedor y com
prador, 'para definir la materia de su transacción: 
"dos terceras partes . de una propiedad raíz co~o
cida con el noinbre 'de La Esneda, situada. en la 
región de La Cimitarra, con casa de habitación 
y pastos, en común y proindiviso con la otra ter
cera ·parte que pertenece al comprador ... ". 

No encuentra pm; otro lado el sentenciador, tí
tulo alguno que establezca la propiedad de las 
mejoras, pues fuera de la escritura número 1428, 
ya comentada; sólo se trajo a los autos la núme
ro 142 oe 1941 en que el mismo señor Quintero 
vendió a su hijo una tercera parte y allí también 
se expresa que' la finca está co~puesta de casa 
de habitación y . pastos. Y nada se· aclara o espe
cifica sobre mejoras de propiedad exclusiva del 
demandado. 

Estudia luego varias declaraciones de testigos 
traídas a los autos y observa que ellas "simple
mente atestiguan el hecho de haber entrado Da
miel Quintero a administrar y mejorar· con culti
vos el predio desde cuando lo adquirió el .padre". 
Advierte que en cuanto la incidencia de este he
cho en el verdadero valor de lo que fue objeto 
del contrato que se controvierte, "es por demás 
explícita la exposición pericial, porque en el ava
lúo sólo se tuvieron en cuenta aquellas mejoras 
que por su edad actual revelan haber existido en 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
fecha de la venta". 

Dice también que está demostrada la' persone
ría sustantiva que asiste "al menos a uno de los 
demandantes Serafina o Cesarfina · Quintero, cuya 
identidad no ha sido disentida", para demandar 
en nombre y para la sucesión de Eduvín Quin
tero la rescisión de la venta hecha en mil nove
cientos cuarenta y cinco; todo lo cual llevÓ al 
juz;gador a confirmar· la sentencia condenatoria 
, de primer grado. 

En desacuerdo con tal proveído, el apoderado 
del demandado interpuso recurso de casación, que 
sustanciado y debidamente tramitado, hoy se de
cide. 

JLas causales de casación alegadas 

El recurrente acusa la sentencia por las causa
les 1'!- y 611-. 

En cuánto a la primera, se querella por viola
ción de la ley sustantiva a consecuencia de erro-
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res de hecho y de derecho en la apreciación de 
los dictámenes periciales rendidos en el juicio y 
por la falta de estimación de las deposiciones de. 
testigos qúe enumera, lo cual llevó al Tribunal 
-dice- a violar las · siguientes disposiciones, a 
saber: el artículo 697 del Código Judicial por ha
berlo _dejado· de aplicar, en relación con el de
mandado Daniel A. Quintero, y los artículos 721, 
722, 723 del mismo Código, por apreciación in
debida, lo mismo que el artículo 1947 del Códi
go Civil, que aplicó no siendo el caso de hacerlo. 

Dice que el artículo 697 del Código Judicial 
establece que dos declaraciones de · testigos que 
concuerden en las circunstancias de modo, tiem: 
po y lugar, hacen plena pr].leba y que el juzga
dor no tuvo en cuenta los testimonios de Jesús 
Monsalve, Pedro Pablo Rodríguez, Antonio Mejía 
Mu:fioz. y otros más, los cuales afirman que Da
niel Quintero es dueño absoluto de las mejoras 
que valen ocho mil quinientos pesos· ($ 8.500.00) 
sobre un precio de quince mil pesos ($ 15.000.00). 
Que con sus dichos demostró "que las mejoras de 
menos de diez años le pertenecen al demandado, 
no debiendo computar su1 precio en la estimación 
de lo comprado a Quintero en 1945". 

Se considera: 
La sentencia en estudi~ tiene dos soportes im

portantes, uno de los cuales pasa por alto el re
currente. 

El Tribunal, para llegar a la misma conclusión 
del·Juez de primera instancia, se basa ·en que el ' 
avalúo p.l:acticado ante este. funcionario le dio a 
la parte del predio vendido en mil novecientos: 
cuarenta y cinco a ·Quintero un. precio de diez y· 

· seis mil trescientos pesos ($ 16.300.00), el cual 
guarda "relación de cercana conformidad" con_ 
la estim-ación hecha en segunda instancia de quin-. 
ce mil pesos y con el avalúo o justiprecio de la. 
finca en el catastro municipal, donde se le tiene
aforada en diez y seis mil pesos ($ 16.000.00). To-. 
mando el menor valor, el de quince mil, de toda. 
la finca, las dos terceras. p~rtes va~drían die:(: mil,. 
.precio en más del doble de tres mil en que Quin-. 

· tero adquirió el inmueble, lo que justifica la res-
cisión por lesión enorme decretada. 

· Explica el sentenciador y ·con respecto a elle· 
nada dice el recurrente, que al apredar la finca. 
los peritos en segunda instancia, "sólo tuvieron. 
en cuenta aquellas mejoras q~e por su edad ac-
tual revelan haber existido en·diciembre de 1945". 
Los:> avaluadores hicieron un croquis de la pro
piedad, donde señalam ciertas zonas de pastos que-
1'0r su edad no pudieron existir para mil nove-
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cientos cuarenta y cinco, ias cuales, no se com
prendieron en el conjunto del valor del inmueble. 

La sentencia se apoyó también en lo declarado 
por comprador y vendedor en la escritura de 
1941, en que el demandado compró a su padre 
una tercera parte del predio y lo consignado en 
el contrato de 1945, cuya rescisión se pide, y en 
los cuales instrumentos en forma alguna se dijo 
que en la finca en' cuestión existían mejoras de 
propiedad ·exclusiva qel demandado. Esto· es un 
soporte del fallo que no ataca el recurrente. 

El juzgador no encuentra acreditada con los 
testimonios aducidos la propiedad de las ·mejoras 
·por parte de Quintero, y observa, como clara
mente lo indican los. peritos en la diligencia de 
avalúo -de ·segunda instancia, que no incluyeron 
en la estiin::¡ción del inmueble las mejoras plan
tadas con posterioridad a mil novecientos cua
renta y cinco. 

En realidad, con un número plural de testigos, 
se ha establecido que el demandado posee la fin
ca de "La Esneda" desde hace nueve ·a diez años 
y que en esa finca ha hecho a sus propias expen
sas mejoras de pastos, casa de habitación, etc. 

Pero contra el dicho de tales testigos, están las 
escrituras públicas otorgadas entre Quintero y su 
hijo, en las cuales en la pÍ'imera le vende una 
tercera parte del inmueble con casa de habita-· 
ción y sementeras de pastos e igual cosa se de
clara en la ·de mil novecientos cuarenta y cinco, 
al traspasarle ¡;{1' dominio del resto de su propie-. 
dad, o sea, las dos terceras partes que se había 
reservado. La venta no podía referirse a la tie
rra vacía, pues claramente se habla en los memo
rados instrumentos de la transmisión del derec 
cho de :Propiedad com'prendiendo mejoras de pas
tos y casa de habitación. 

El Tribunal, pues, en presencia de la prueba 
escrita preconstituída sobre el alcance de la ne7 
gociación y lá ·prueba testimonial, prefirió aqué
lla, cuya estimación no acusa· .el recurrente. Ade
más, las mejoras· ·cultivadas con posterioridad a 
la escritura de adquisición no fueron computadas 
p'or los peritos al valorar lo vendido ert mil no
vecientos cuarenta y cinco por la escritura nú
mero 1428 de que,se ha hecho mérito. 

Refiriéndose el juzgador a las deposiciones de 
los testigos en relación con la incorporación en 
el predio de mejoras plantadas a expensas del 
demandado, dice: "Por lo demás, en cuanto a.:)a 
incidencia 'de este hecho en el .verdadero vaior 
de lo que fue objeto del contrato de venta que 
aquí se controvierte, es por demás explícita la 
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exposición pericial, ya que en el avalúo sólo se 
tuvieron en cuenta aquellas mejoras que pQr .Su 
edad actual revelan haber existido en diciembre 
de 1945'~. 

No se ve; pues, que exista error evidente. de 
hecho en la apreciación de los testimonios que 
se mencio~an, ni en la estimación del dictamen 
pericial, que encontró suficientemente fundado ·el 
Tribunal. 

"Lo fundado del dictamen es condición que a
precia libremente el juzgador y que la Cor1~ no 
puede variar sino en tanto que se demuestre 
que en esa apreciación se incurrió en verdadero 
error de hecho que aparezca de' bulto o rllalli
fiesto en los autos". (casación. G. J. '1'0mo ()0, 
pág. 474). 

En el presente caso, no aparece tal error; pues 
en el avalúo hecho por los peritos se l:uvo ~n 
cuenta de acuerdo con la escritura de compra, la 
materia del contrato y se dejaron de incluir y es
timar aquellas mejoras. que fueron puestaS B1 jui
cio de los 'peritos con posterioridad a 194S, fe
cha del negocio. Tampoco se ve que haya exis

tido error evidente de hecho en la apr2eiaciéin cle 
los testimonios que indica el recurrente. 

Por lo demás, como ya se dijo, la sentencia se 
b.. 1 d apoya tam 1en en otros soportes no acusa os en 

casación, como son las escrituras que legalizan 
los dos contratos llevados a éabo entre los seño
res Quintero con respecto al predio de "La Es
neda". 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 
En cuanto a la causal sexta, hace depender el 

motivo de nulidad que alega, en. ilegitimida!=l de 
personería de la parte demandante, por no ha
berse presentado con la demanda la prueba del 
car.ácter de heredero de don Eduvín Quinter.o; 
porque tanto- Ta sentencia de primera, como la de 
seg~nda instanc~a, habl~n, sólo del de~echo. de Se
rafma o Cesarfma Qmntero, cuya Identidad no · 
ha sido establecida en el juicio. Manifiesta tam
bién que su carácter de hijos del señor Quintero 
para demandar en nombre de la sucesión, que 
alegan los demandantes, ha debido demostrarse 
con l~s respectivas p~rtidas de estado civil, o co
pia d~ la sentencia en que se les hubiera :reco
nocid~ como hijas naturales de Eduvín Quintero. 

Se considera:. 
Al examinar la capacidad de los demandantes 

para actuar en el pleito, en representación de la.' 
herencia de Eduvín Quintero y para ella, el Tri
bunal dice lo siguiente: "Por. otra parte, aparece 
también acreditada la person~ría sustantiva que 



siste, al menos a uno de los demandantes Sera
ina o Cesarfina Quintero, cuya identidad no ha 
ido discutida para demandar a nombre de la su
esión d~ Eduvín Quintero la protección legal en 
elación con el contrato contenid·o en la escritun 

, úmero 1428". 0 

Al dejar solucionado' así el punto con respecto 
al derecho de demandar para la herencia, el sen
tenciador dilucidó una cuestión sustantiva o de 
fondo, porque se contrae a esclarecer quién o 
qui~nes integran el sujeto activo de la relación 
jurídica que se busca definir en el juicio, y a de
terminar si lé:! acción propuesta lo podía ser por 
quienes .}a propusieron, hablando en nombre del 
causante. 

' a -
El aspecto jurídico de la cuestión, planteada en 

tal forma, está muy lejos de constituir la causal 
de nuJidad de que ' h~bla el- numeral 29 del ar·' 
tículo 448 del Código Judicial, pues ésta reza, 
como lo ha sostenido la Corte en numerosos fa
llos, eón la personería adjetiva o indebida repre
sentación en juicio, mas no con fa~ sustantiva o 
de fondo que se examina en la ~entencia y que 
constituye una de .las .condiciones esenciales de la 
acción. Aquel defecto de personería adjetiva no 
puede hallarse sino en los casos· en que se gestio
na por medio de apoderado,. o' en que el deman
dante o el demandado no son hábiles para com
parecer por sí mismos en el juicio y la corres
pondiente, representación. no está debidamente 
acreditada. 

En sentencia de casación de veintidó's de agos
to de mil novecientos cuarenta, aij~ la Corte: 

"Las dos clases de personería -la sustantiva y 
la a·djetiva- tienen. muy diverso origen en ·su 
estructura . jurídica y muy diversa trascendencia 
en el campo del derecho pi'ocesal, porque la pri
mera se. relaciona con el derecho mismo, y la se
gunda mira a una cuestión :dtuaria como es la 
representación en el juicio; la personería sustan
tiva forma parte de la esencia o sustancia de la 
cuestión debatJda y aebe por tanto ser: resuelta 
en el fallo definitivo de la instancia; la adjetiva 
puede ocasionar la excepción dilatoria que tien-
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de a conservar la integridad legal del procedi
miento, para suspenderlo o mejorárlo, y por esas 
circunstancias, da lugar en su· caso, a un recurso 
exceptivp que exige previo y esp~cial pronun
ciar:niento, o puede .determinar también la inva
lidación de lo actu~do". (G. J. Tomo 59, página 
843). 

Los herederos representan al difunto en todos 
sus dérechos· y obligaciÓnes transmisibles. Es la . 
her~ncia una cpmunidad Silli génerds sobre la uni
versalidad de los bienes del causante, cuya re
presentación en estado de indivisión correspOn
de a todos los herederos, y dividida, a cada uno 
de los herederos adjudicatarios, respecto de tos 
bienes que haya recibido por la partición y ~
pecto de hi cuota. que le quepa .. 

Los demandantes, para actuar en el juicio en 
la representación que alegan y ·para la herencia 
de su padre, presentaron dentro del término de 
prueba éopia de la providencia por la cual se les 
reconoció como herederos de Eduvíri ·Quintero 
en la causa mortuoria. 

Por lo éxpuesto, se rechaza el·cargo. 

"Por las razones expresadas, la Corte Suprema· 
·de Justicia, en Sala de ~asación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por aut~ridad de la ley, NO CASA 
la· sentencia proferida por el Tribunal Superior 
~el Distrit~ Judicial de Buga, de fecha veinti
cuat~o de noviembre de Jl\il novecientos cuaren
ta y ocho. 

- . Sin costas P9r. no haberse causado. 

Publíquese, cÓpiese, notifíquese, insértese en· ·la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase· el expediente. 
· llticardo llllinestrosa ]J)aza-Jl.l'edro Castillo Jl.l'ine
da-Alberto llllolguín ILloreda-Jl.l'ablo Emilio Rilil
notas-Arturo Silva llteliolledo-Manuel .Vosé Var~ 
gas-Jl.l'edro ILeón lltincón, Secretario. · 
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JRECUJRSO DE lHIEClHIO-CUAN'fllA PAIRA ElL JRECUJRSO IDJE CASACJrON 
o . 

El Juzgado del conocimiento absolvió de todos 
los cargos propuestos y el Tribunal Superior de 
Medellín, a donde fueron remitidos los autos em 
grado de apelación, dictó sentencia áefinitiva con 
fecha once de agosto de mil novecientos cuarenta 
y ocho, por la cual revoca ·en parte la apelada,' y 

Si se observa que la providencia de se
gunda instancia se lñmñta a condenar a los 
demandados, por toda monta, al pago de la 
cantiillallll de un mil llj[uñnientos pesos, y si 
dada na cilrcunsj;ancña de ser los perllllidosos 
Ros únnicos remu·rentes y que según lo · pre·· 
ceptuado enn el articunlo 4941 del C. J., que 

según la junlrisprtulenuiña es aplicable en ca
sación, no le seríia JlliOSiiUÚe a la Corte, si lle
gare e.8. caso, al sunstñtl!llir al 'll'ribunnal en ins
tancia, ded.uncir aunniQlune en el proceso haya 
tia.ctores para enno, una condenación más 
onerosa llj[Ue la lllecb.a por el Tribunal, lógi
co es connclunir que en inter~ de los recu
nentes an nnegar a la Code su litigio, no·· 
all!lanza a na cunantía míinima qué requiere 
Ra Rey para disfrutar den beneficio de la ca
sación. 

. en su lugar condena a los demandados a devol
. ve¡: a los demandantes la suma de mil quinientos 
pesos como rebaja del precio de la compraventa, 
confirmando en lo demás, lo resu~lto por el Juez 
a•quo. 

Se exJllllica, pues, na duda del juzgador de 
segu¡¡nllllo gJrado y Ra ado¡¡x:ión del medio ·de 
es~iimar Ra mnanntfia. por peritos, cuyo dicta
menn j1l1Stifñca la negativa dei 'll'ribunal para 
conceder ell recUirso de casación interpuesto. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá,_ junio diez y nueve de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel Jos~ Vargas) 

Con fecha veinticuatro de . julio de mil nove
cientos cuarenta y siete, Carmen Gutiérrez dt¡ 
White y Rosa White Gutiérrez demandaron a los 
señores Julio Villegas Arango e Inés Villegas de 
Villegas, para que mediante los trámites del jui
cio ordinario, en sentencia definitiva, se declare 
que los demandados deben cubrirles en forma 
Solidaria tres mil quinientos pesos, o lo que se 
pruebe durante el juicio, como rebaja en la ven
ta de la casa que adquirieron de dichos señores, 
según escritura que mencionan y originada en 
los vicios. ocultos que tenía la propiedad; y cin-J 
co mil pesos, o lo que igualmente se demuestre¡i~ 
por consecuencia de perjuicios provenientes de la 
misma causa. 

Contra este 'fallo interpusieron casación umca
mente los demandados, recurso que el Tribunal 
niega, apoyado en las siguientes razones: "coll?o 
la cuantía en ·este juicio fue avaluada en suma 
inferior a tres, mil pesos, avalúo que quedó en 
firme, no procede el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia proferida por el Tri~ 
bunal el once de agosto último". 

N o se conformó con la negativa el apoderado 
de los recurrentes, por lo cual solicitó reposición 
y en su defecto exigió se le expidieran las co
pias conducentes pata sustentar el recurso de he
cho; alega que no existe verdadero motivo de 
duda para que se hubiera ordenadó la estimación 
pericial de la cuantía que autoriza el artículo 524 
del C. J., porq-ue "el sentido de la demanda es 
claro y explícito ¡tl señalar la cuantía de ocho mil 
pesos por ias dos acciones que se acumulara~ en 
el libelo. En el evento de que sólo se tome una 
de las acciones es evideilte que tiene tainbién el 
negocio cuantía\ de casación y que no hay ver
dadero motivo de dud~ acerca de este punto". 

El Tribunal negó la reposición de su auto por 
cuanto . habiendo, a su juicio, razón suficiente 
para ·dudar sobre el monto de la cuantía, había 
dispuesto su estimación pericial, apoyado en el 
artículo 524 del C. J., y del ,justiprecio hecho por 
los expertos resultó una 'cuantía inferior a la ne
cesaria para conceder el recurso, teniendo en 
cuenta lo prescrito en el artículo 519 del mismo· 
Código. 

Este precepto dispone que gozan del re~urso de 
casación las providencias definitivas de segunda 
instancia dictadas en juicios ordinarios o de les 

. que se conviertan en tales, cuando su cuantía 
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es superior a tres mil pesos y las aprobatorias de 
particiones verificadas en procesos divisorios, su
cesorios o de liquidación de sociedades disueltas, 
de una cuantía superior a quince mil pesos. 

El artículo 524 ya citado dispone que cuando 
sea neqesario tener en consideración la cuantía 
de la demanda y haya verdadero motivo de duda 
aceréa de este punto, e1 Tribunal, antes de otor
gar el recurso, dispone que se estime aquélla por 
peritos. 

Ahora bien, si se observa que la providencia 
de segunda instancia, se limita. a condenar a los 
<;iemandados, ·por toda monta, al pago de la can
tidad de un mil quinientos pesos, y si dada la cir
cunstancia de ser los perdidosos los únicos recu
rrentes y que según lo preceptuado· en el artículo 
494 del C. J., que según la jurisprudencia es apli
cable en casación, no le sería posible a la Corte, 
si llegare el caso, al sustituir al Tribunal en ins
tancia, deducir aunque en el proceso haya facto
res para ello, una condenación más onerosa que 
la hecha por el Tribunal, lógico es concluir que 
el interés de los recurrentes al lleg¡u· a la Corte 
su litigio, no alcanza a la cuantía mínima que 
requiere la ley para disfrutar del be~Jeficio de la 
casación. 

Se explica, pues, la duda del juzgador de se
gundo grado y la adopción del medio de estimac 

3·-·<.;at:tta 
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la cuantía_ pot' peritos, cuyo dictamen justifica la 
negativa del Tribunal para conceder el recurso· 
de· casación interpuesto. 

La ley deja al juicio del Tribunal la aprecia
ción del verdadero motivo de duda, que el juz
gador halló en el presente Cé!SO, de ahí, la estima
ción pericial que decretó, de cuyo resultado apa
rece que no es posible otorgar el recurso de ca
sación interpuesto. 

En mérito de estas consideraciones, se resuelve: 
No hay lugar a conceder el recurso de casa

ción interpuesto por los demandados contra la 
sentencia" de once de agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve, en el ordinario propuesto por 
Carmen Gutiérrez de yYhite y otra, contra Julio 

· Villegas Arango y otra. 

Dése cuenta al Tribunal y archívese el expe
diente. 

Publíquese, coptese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. 

Ricardo lHlinestr~sa Daza-Ndro Castillo IP'ine
da-Aiberto lHlolguín lLloreda-J!>ablo lEmilio Rlila
notas-Arturo Silva Rebolledo-lWaPiuel José Var
gas-Pedro lLeón Rincón, Secretario. 
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ACClfON DE SHMUJLACITON-SKMUJLACWN JREJLA'JI'HVA.-PlRUElBA DE JLA SliJ!illlUlLA
ClfON.-DIFEJREN'li'ES HIPO'll'ESITS QlUE lES PJRECHSO DES'li'HNGlUITlR lEN JRJEJLA((!IT.¡i}N 

CON DIClHfA PlRUlElBA 

Una constante jurisprudencia de la Sala 
ri:Je Casación CiviB, desarrollada y sostenida 
·con base en e! articulo 1766 del Código Ci
·vi! y en la doctriina uniforme de los trata
•distas que se han ocupado de la materia, 
:ha venido cnasñficanllllo en fenómeno jmrídi
co de la siml.llBaci·ón en dos grandes tipos o 
grados: Ú absoluta y la relativa, y enten
diendo que Ja primera tiene Rugar cuando 
se celebra vonun~aria y deliberadamente un 
acto ostensible de mera apariencia,· que ca
rece totalmente de contenido como negocio 
junrídico, y simultáneamente con él se con
viene entre los mismos contratantes en un 
acto oculto, en una contraestipulación, que 
<están voluntal!'iamente encaminados a des
-truir en forma completa los efectos del acto 
apall'ente; y que la ·segunda se produce 
cuando el acto seueto, ceUebrado también 
al mismo tiempo con el acto ostensible, está 
apenas destinado a adidonar, alterar par
cialmente o modificar los efectos o la natu
raleza del púbHco. "Negocio simulado -lo 
ha dicho y repetido esta Sala- es el que 
tiene aspecto contrall"i.o a la realidad, por
que no existe en abso~uto o porque es dis
~into de como aparece. IL<:~ cal!"acteriza una 
divergencia intencional entre la declaración 
y el querel!'. Supone el nacimiento de dos . 
actos, uno visibne, y el otro invisible. lEl pri
vado suprime, adiciona, modiffica o desvía 
los efectos del público, y en lenguaje de la 
Corte, se llama contraestipulaci.ón". (G . .V. 
'1'. XILllV, pág. ll67). (G . .V. ~<:~ 1966, página 
8JI.2). <G • .V. N9 20:W a 2031, pág. 79) .. (G . • V. 
'1'. ILXllllll, págs. 72 a 74). 

ILa simulación absoluta tiene lugar--como 
'iinsis~ntemente lo ha afirmado na Corte
"cuando se cellebra un acto jurúdico de mera 
aparie·ncia, si.n. ninguna realidad, porque si
multáneamente con él se celebra un acto 
oculto, una contraestñpulacfÓn vállida, por 
medio de la cual se destu·uyen l!lonvencio
lllallmente los efectos del ado ostensible.'' 

"lP'udiera decirse que en e! felll®meDiil sOlllllun
latorio existe un verdadero· cont!i':nto, ooo
sistente en la creación de llillll2l 2Jl1Mi0m.eña 
jurídica para conseguir de~e.rmñ!i'i.E"u!lc l1ñn, il:llill!U 

la expresa estipulación, aunque Gijlll!IUa de 
hacerla desapal!'ecer, de destnnfu?Ua, ·lll!Wa \70ll: 

alcanzada la finallidad que se ~Olli'!21Sil~®lill, 
y que podría tenerse, jull'icllñl!lam0:111ae lhia
blando, como la causa o mo~ñvo qlllN! nos mm
dujo a contratar". (Casal!liilÍIJn1 odubu·e 22 ~e 
JI.!M7. '1'. ILXJIJII!, pág. 72). 

lEs, pues, conforme a esa junrisjpllr,lill'lte11llltir.a, 
una de las cancteristicas ~Jlb<lll!liall~!S <Ól<l! Ua · 
simulación la de la celebración siml:mltmll!<lla 
de dos actos: el uno aparente, pliÍlblñeo 11!1 (I»S

tensible, y el otro oculto, privad® o se~. 
Y esto, que en · relal!lión l!lon na s!mm101llacl:Sn 
relativa es dlel· todo evidente, !!lo J!b11!1<e«lle tam
poco echarse de menos en la a~ii!Illta, si se . 
repara en la inteiPridad det m~i.SlllllO Sli
mulatorio. Obsérvese si no, ep .eR easo lliiÚlS 

frecuente de esa simulación, como q:s el ~e 
las llamadas ventas de confianza, en qme 
tras del contrato aparente se ocunnta :sñempr<ll 
un convenio entre las mismas ]!ball"t.es, I!JlliJC 
destruye totalmente nos efectos de mq~mél, y 
en virtud del cual el aparente comprado!!' 
recibe el enc;argo o el mandato die mante
ner en su cabeza la propiedad llnasta ~ant(J) 

el aparente vendedor le exija sun devolucñ6m 
o el otorgamiento de la correspondi~mte e<J

critura de venta. lH!e alllí una veJrda«l!ell"a 
contraestipulación que pued,e hacel!'se o mo 
constar por escrito entre las pait~:s, per® 
que en atención a la reali(]]a«lJ ~e Sl!ll exis- ' 
tencia, es susceptible de ser pro]l)ada por los 
medios adecuados en cada caso, l!JOll" c¡¡uñen !le 
asista interés en alegarla en la respectñva 
acción de simulación. 

Ahora bien: puede ocurrill' IQ!IIlle la decla
ratoria de simulacñón se ii!D.voql!lle po¡o :nllgo
na de las partes simullantes o por WD. tel."l!ll!li'O 
qune ostente UIJn interés protegúd® J!W)r na lley. 

Cuando sucede ]o 'Pll'ñmero y en eontrat® 
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consta por escrito, ya porque sea legalmen
te solemne, o porque las partes lo hubieran 
consignado en esa forma, las declaraciones 
que en el instrumento ostensible hayan he-

. cho los interesados sólo pueden éstos aes
virtuarlas oponiéndoles una prueba !legal de 
igual categoría o fuerza, que destruya la 
plena fe que a aquél se le otorga, tal como 
el pacto literal oculto, o la confesión del 
obligado o un principio de prueba por es
crito, principio de prueba que entonces pue
de complementarse con testigos, presuncio-

. nes o indicios o con todo otro medio ·pro
batorio, como así se deduce de la doctrina 
que informa a los· artículos 1759 y 1766 del 
Código Civil, y 91, 92 y 93 de la ley 153 de 
UJ87. (IG. iD". 'JI'omo X!Lllllll, pág.· 83@; 'JI'omo 
ILVll, pág. 172 y 'JI'omo ILXllllli, pág. 662). 

Y, según lo ha sostenido la Corte, "!Esta · 
doctrina jurisprudencia! sobre admisibilidad 
y eficacia de. los diversos medios l_egales de 
prueba, de vigoroso fundamento en la ley, 
opera según que la declaratoria de simll!la
eión se invaque por algunas de las partes 
simulantes o por ·un tercero, perp en mane
ra alguna se condiciona, contra lo que sos
tiene el recurrente, con la calidad de inte
gral ·o relativa de la simulación demanda
da". (G. Jf. 'JI'omo ILXllllli, pág. 74). 

lEn el segundo caso, los terceros -ha sos
tenido reiteradame.nte la Sala de Casación 
Civil- no tienen por qué presentar la com
probación escrita de la existencia del pacto 
secreto, ya que, por lo inismo que fueron 
ajenos al contrato, este pacto secreto se pre
senta para ellos como un hecho, que como 

·tal es susceptible· de ser demostrado acu
diendo a todos los medios probatorios con
sagradós en la ley. 

Se ha aceptado también, jurisprudencial
mente, que el heredero forzoso de uno de los 
contratantes puede asumir en el juicio "una 
de dos situaciones distintas, según que ocu
pe el puesto que tendría su causante si vi
viese, caso en el cual va contra el adqui
rente ficto, o que reclame como lesionado 
en su derecho herencial porque con la fic
ción lo haya privado indebidamente de toda 
o parte de su herencia, caso en el cual ese 
heredero es un tercero ante. el contrato que 
va contra los dos simulantes. !En· este últi
mo caso su acción arranca del agravio y se 
encamina a déshacerlo; el heredero obra 
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IP'IER SIE y se enfrenta a sú autor que lo .ba 
lesionado. lEn el otro callo obra como comti
nuador de la persona del JI])IE ClUJfliJS, y 12. 
aCCIOn que ejerce la encuentra . entre los 
bienes relictos y ·es la que habría ejercido 
el DIE ClUJflUS por sí mismo contra el ad
quirente fingido". (G. ,Jf. Tomo ILXHV, pá
ginas 706 y 707). Cuando el heredero ejer
cita la acción heredada, obra a nombre de 
su causante y está sujeto, por t¡mto, a las 
mismas restricciones probatorias a que es
taría éste si viviese; cuando actúa como ne
sionado en ~u derecho herimcial, es decir, 
en nombre propio, es un tercero en relac»ón 
eón el acto simulado, y goza, en corÍsecuenc 
cia, de entera libertad probatoria para de
mostrar Iá simulación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-

1
Bogotá, junio veintidós de mil nove

cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pinedél.) 

Eusebia Garnica de Campos y Arquimedes 
Triana Garnica, hablando por·._medio de ·apode
rado, instauraron ante el Juzga~o Civil del Cir
éuito del Espinal jui~io ordinario· contra Pedí-o 
Arias Ortiz para que se declare inexistente, por 
simulación, el· contrato de compraventa conteni
do en _la escritura pública número 249 de 1 e;> de 
junio de 1940, otorgada en .la Notaría del Circui
to de Girardot, por medio .de la cual Josefa Gor
dillo de Garnica aparece vendiendo a Arias Ortiz 
el' lote de terreno denominado "La Reforma", 
que en ese instrumento se describe; para que se 
condene al demando a restituir. a la sucesión ilí
quida e intestada de Josefa Gordillo de Garnica, 
representada por sus herederos Eusebia Garnica 
de Campos y Arquímedes Triana Garnica el alu
dido lote junto con sus frutos, más las ·c~stas. del 
juicio. En subsidio de la simulación, pidieron qué 
se declare. que es nulo, por causa de dolo, el ci
tado contrato y que se ·hicieran los demás pro
nunciamientos referidos. 

Tramitado el juicio con la oposición del de-
mandado, el Juez del conocimiento lo decidió en· 
su debida oportunidad en_ sentencia de 21 de 
agosto 'de 1945, mediante la cual condenó a aquél 
al tenor de las peticiones subsidiarias · de la de
manda. 

Arias Ortiz apeló de ese fallo, y el Tribunal 
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Superior de Ib<~gué, que conoció del recurso, des
pués de <Jlgunas incidencias profirió el de 30 de 
octubre de 1947, que revocó el apelado Y en su 

'lugar absolvió al demandado de todos los cargos 
que se le formularon, sin costas. · 

En esa sentencia el Tribunal, después de ex
presar algunas consideraciones sobre la teoría de 
la simulación, sus efeCtos en relación con los con
tratantes y con terceros, su prueba o demostra
ción cuando sean aquéllos o éstos quienes la in
voquen y sobre las distintas posiciones que en el 
juicio pueden ocupar los herederos de los contra
tantes, dice:· 

"En esta litis, la d•~manda revela claramente 
que la simulación ha sido ejercida por Eusebia 
Garnica y Arquímedes Triana en nombre Y a fa
vor de la sucesión de Josefa Gordillo de Garni
ca, y para tal entidad se ha pedido la restitución 
del inmueble relacionado en la escritura acu
sada. 

"En ninguna parte se expresó, para el efecto 
de fundamentar las declaraciones solicitadas, que 
la compraventa celebrada entre Josefa Gordillo 
de Garnica y Pedro Arias Ortiz, hubiera tenido 
por objeto defraudar los derechos herenciales de 
ouienes entablaron el juicio. 
, "En consecuencia, han debid.o traer prueba es

crita o un principio de prueba por escrito del 
contrato oculto que se hubiera p,odido celebrar, 
con el propósito de destruir los efectos del pú
blico u ostensible. 

"Como n~ lo hicieron así, y como el demanda
do en vez de confesar, negó la simulación, nece
sariamente hay que c<mcluir que la acción prin
cipal no puede prosperar". 

Entró en seguida en el estudio de la acción 
mbsidiaria, para lo cual principió por puntuali
zar 'las condiciones que a su juicio se requieren 
para que el dolo vicie el consentimiento y siguió 
con el examen de la prueba testimonial aportada 
al debate por los actores, en cuya tarea destacó 
Jos hechos afirmados por los testigos; los despo
j<'i en su mayoría de eficacia para los fines de la 
prosperidad de la acción, y con respecto a los 
restantes, se expresó así: 

"Se dirá que los testigos de la parte deman
dante han afirmado que los Arias gozan de mala 
reputación en la región de Paradero; que al uno 
le quedaron debiendo· algunos cánones de arren
damiento y ai otro el valor de unos víveres; y 
que por haber convivido juntos, Pedro Arias Or
tiz ejercía influencia sobre el ánimo de Josefa 
Gordillo de Garnica. 

"Pero se pregunta: ¿acaso esos son indicios tan 
vehementes que puedan producir la convicción 
de que Arias procedió dolosamente para conse
guir que Josefa Gordillo de Garnica le otorgara 
la escritura número 249 de 1940? 

"En sentir del Tribunal hay que contestar en 
forma .negativa, porque aquello no basta para 
concleir concretamente que Arias Ortiz se valió 
de maquinaciones fraudulentas para convencer a 
la mentada señora, o de que a fuerza de engaños 
la llevó hasta Girardot para que le entregara la 
susodicha escritura. 

"Por lo menos hay una duda que favorece al 
demandado, ya que no debe olvidarse que el dolo 
implica una inculpación tiln grave, que su. demos
tración debe establecerse en forma plena o com
pleta". 

El demandante interpuso el recurso de casa
ción, que debidamente concedido, tramitado y 
sustentado se procede a decidir: 

El recurrente a'poyado en la causal 1 ~ del ar
tículo 520 del C. J. propone contra la sentencia 
los dos cargos que se sintetizan y estudian se
paradamente. 

En el primero de ellos afirma que el Tribunal 
violó la ley . sustantiva . por infracción directa, 
aplicación indebida e interpretación errónea de 
ia mi~ma, y también por falta de apreciación de 
determinadas pruebas, y luego dice: 

"Señalo como. violados por indebida aplicación, 
punes nada tienel!l que vell' co:e ell ~llei~<lll, los ar
tícul'Os 91 de la ley 153 de 1887, y 1857 del C. C.; 
infringido, por interpretación errónea el artículo 
1766 del C. C., y violado también por interpreta
ción errónea, el artículo 1767 de la misma obra. 

"Señalo como violado el artículo 697 del C. J. 
por no haber el Tribunal tenido en cuenta todas 
las pruebas, declaraciones de· testigos, que en pri

. mera y segunda instanCia, demuestran la simula
ción del cmitrato, omisión ésta que llevó a la in
fracción de los artículos del Código Civil antes 
citaqos. 

"Violación de los artículos 661 y 666 del C. J. 
por no haber tenido en cuenta el Tribunal los 
vehementes indicios, tan numerosos entre sí y 
conexos, que demuestran la simulación, indicios 
que se establecieron con las declaraciones ya 
mencionadas, y que el Tribunal no estudió, lle
vando ese · procedimiento, esa omisión ·en el es
tudio y valoración de la prueba, a la infracción 
de los artículos del C. C. ya citados". 

En la fundamentación del cargo dice, en resu
men, el recurrente que en el caso de la simula-
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c1on absoluta, como es el contemplado en este 
pleitQ, existe la libertad de prueba de la parte 
actora, cualquiera que sea el carácter con que se 
presente, en atención a que en tal especie de si
mulación "no puede haber pacto secreto ni con
traestipulación", por lo cual el vendedor está en 
imposibilidad material de presentar ·ésta: o aquél 
Y. si no se le reconociera la facultad de acogerse 
a toda clase de pruebas se le colocaría en la im
posibilidad de reivindicar sus derechos, y· que el 
Tribunal, al exigirle· al demandante que presen
tara la. prueba escrita de la .contraestipulación o 
el pacto secreto violó, por los conceptos antes di
chos,. las normas que dejó citadas. 

Sostiene además que el sentenciador al afir
mar que los actores no propusieron la acción de 
simulación en condición de terceros, sino. en, nom

. bre de la sucesión de Josefa Gordillo de Garni-
ca, incurrió en error de · hecho .·en la interpreta
ción de la dem,¡mda, pues. del hecho duodécimo 
de ésta se deduce claramente que ellos conside
ran. la venta a que se refiere el pleito como un 
fraude a sus derechos hereditarios;· que en tal 
condición de terceros, les asiste ·también plena 
libertad probatoria y qÚe el Tribunal por virtud 
de. esa errónea interpretación, quebrantó las dis
posiciones que ha dtado. 

Finalmente dice que de la prueba testimonial 
que el Tribunal no tuvo en cuenta por estimar 
que ha debido presentarse la prueba escrita de 
la contraestipula'ción, aparecen demostrados los 
varios indicios que puntualiza, con los cuales se 
prueba plenamente la simulación alegada. 

La Corte consi.derá: 
Una constante jurisprudencia de. esta Sala de 

Casación, desarrollada y sostenida con base en 
el artículo 17.66 del Código Civil ·y. en la doctri
na uniforme de los tratadistas que se han ocu
pado en la materia, ha venido clasificando el fe
nómeno jurídico de la simulación en dos gran-
~es tipos o grados: la absoluta y la relativa, y en 
tendiendo que la primera. tiene lugar cuando se 
celebra voluntaria y deliberadamente un acto 
ostensible de mera apariencia, que carece total
mente de contenido co:q1o negocio jurídico, y si
multáneamente con él se conviene entre los mis
mos contratantes en un ácto oculto, en tina con
traestipulación, que están voluntariamente enc;a
minados a destruir en forma completa los efec
tos del acto aparente, y que la segunda se pro
duce cuando el acto secreto, éelebrado también 
al mismo tiempo con el act'o ostensible,. está ape
nas destinado a adicionar, alterar parcialmente o 
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modificar 'íos efectos o la naturaleza del püblica. 
"Negocio· simulado -lo ha dicho y repetido esta 
Sala- es el que tiene. aspecto contrario a la rea
lidad, porque no existe en absoluto o· porque es 
distinto de como aparece .. Lo, caracteriza una di
vergencia i~te!J.cional entre la declaración Y el 
querer. Supone el nacimiento simultáneo de dos 
actos, uno visible y el otro invisible. El privado 
suprime, adiciona, modifica y desvía los efeeto.s 
del .público, y en lenguaje de la Corte, se llama 
cootraeshpulación".' (G. J. XLIV, pág. 167). (G. 
J. número 1966, pág. 812). (G. J. números 2029 a 
2031, págs. 79, 80). (G. J. Tomo LXIII, páginas 
72 a 74). · 

La simulación ·absoluta tiene lugar -como in-· 
sistentemente lo ha afirmado la Corte- "cuando 
se celebra un ·acto jurídico de mera apariencia, 
sin ninguna realidad, porque simultáneamente 
con él se celebra un acto oculto, una contraesti
pulación válida por medio de la cual se,.destru
yen convencionalmente los efectos del a:cto os
tensible". "Pudiera decirse que en el fenómeno 
simulatorio existe un verdadero contrato consis
tente en la creación de una apariencia jurídica 
para conseguir determinado fin con la expresa 
estipulación aunque oculta de hacerla desapare
cer de destruírla, una vez alcanzada la finalidad 
qu~ se propusieron, y que podría ten'erse jurídi
camente hablando, como la causa o motivo que 
los indujo a contratar". (Casación, octubre 22 de 
1947, Tomo LXIII, pág. 72)/ 

Es, pues, conforme a esá jurisprudencia, una 
de las características esenciales de la simulación 
la de la celebración simultánea de dos actos: el 
urio aparente, público u ostensible, y el otro ocul
to, privado o secreto. Y esto, que en relación con 
la simulación relativa es del todo .evidente, no 
puede tampoco echarse de menos en la absolu
ta, si se repara en la ·integridad del mecanismo 
simulatorio. Obsérvese si' no,' en el caso más fre
cuente de esa simulación, como es el de las lla
madas ;ventas· de confianza, en que tras el con
trato aparente se oculta siempre un conveniQ en
tre las mismas partes que destruye totalmente 
lo~ efectos de aquél, y en virtud del cual el apa
rente comprador recibe el encargo o el mandato 
de mantener en su cabeza la propiedad hasta 
tanto el aparente vendedor le exija su devolu
ción o el otorgamiento de la correspondiente es
cr~tura de vent~. He allí una ·verdadera contra
estipulación que p~ede hacerse o no constar por 
escrito entre las partes, pero que en atención a 
la realidad de su existencia es susceptible de ser 
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probada, por los medios adecuados en cada caso, 
por quien le asista interés en alegarla en la res· 
pectiva acción de simulación. · 

Ahora bien: puede ocurrir que la declaración 
de simulación se invoque ·por alguna de las par· 
tes simulantes o por un tercero que ostente un 
interés protegido por la ley. 

Cuando sL1cede lo primero y el contrato consta 
por escrito, ya porque sea legalmente solemne, o 
porque las partes lo hubieren consignado en esa 
forma, las declaraciones que' en el instrumento 
ostensible hay¡m hecho los interesados sólo pue
den éstos desvirtuarlas oponiéndoles una prueba 
l~gal de igual categoría o fuerza, que destruya la 
plena fe que a aquél se le otorga, tal como Al 
pacto literal oculto, o la confesión del obligado o . 
un principio de prueba por escrito, principio de 
prueba que entonces puede complementarse con 
testigos, presunciones o indicios o con todo otro 
medi'O probatorio, como así se deduce de la doc
trina que informa a los artículos 1759 y 1766 del 
Código Civil y 91, 92 y 93 de la ley 153 de 1887 
(G. J. Tomo· XLIII, pág. 830, LVI, pág. 172 y 
LXIII, pág. 662). 

Y según lo ha sostenido la Corte, "Esta doctri· 
na jurisprudencia! sobre admisibilidad ·y eficacia 
de los diversos medios legales de' prueba, de vi
·goroso fundamento en la ley, opera según que' la 
declaratoria de sinmÍación se invoque por algu
na de las partes simulantes o .por un tercero, 
pero en manera alguna se condiciona, contra lo 
que sostiene el recurrente, con la calidad de in
tegral o relativa de la simulación demandada". 
(G. J. Tomo LXIII, pág. 74). 

En el segundo caso, los terceros -ha sostenido 
reiteradamente esta Sala- no tienen por qué 
presentar la comprobación escrita de la existen
cia del pacto secreto, ya que éste, por lo mismo 
que fueron ajenos al contrato, se presenta para 
ellos como un hecho, que como tal es suscepti
ble de ser demostrado acudiendo a todos los me
dios probatoéios consagrados en la ley. 

Se ha aceptado también · jurisprudencialmente 
que el heredero forzoso de uno de los contratan
tes puede asumir en ·el juicio "una de dos situa
ciones distintas, según ocupe el puesto que ten
dría su causante si viviese, caso en el cual va 
contra el adquirente :Eicto, o reclame como lesio
nado en su derecho herencia! porgue con la fic
ción lo haya privado indebidamente el causante 
de tOda o parte de su herencia, caso en el cual 
ese heredero es un tercero ante el contrato que 
va contra los dos simulantes. En este último caso 

1 

su accwn arranca del agravio y se encamina a 
deshacerlo; el heredero obra per se y se enfren
ta a s~ auto~ que lo ha lesionado. En el otro caso 
obra como continuador de la persona del de Clll

jus y la acción que ejerce la encuentra entre los 
bienes relictos y es la que habría ejercido el de 
cujus p-or sí mismo contra el adquirente fingido 
(G. J. Tomo LXIV, pág. 706 y 707". Cuando el 
heredero ejercita la ácción heredada, obra a nom
bre de su causante y está sujeto, por tanto, a las 
~ismas restricciones probatorias a que estaría 
'éste si viviese; cuando actúa como lesionado en 
su derecho herencia!, es decir, en nombre propio, 
es un tercero en relación con el acto simulado; 
y goza, en consecuencia, de entera libertad pro
batoria para demostrar la simulación. 

En el caso de,autos, el recurrente sostiene que 
la acción se propus9 por los demandantes ocu
pando la última de las referidas situaciones y 
que al no haberlo entendido así el Tribunal, in
currió en error de . hecho en la interpretación de 

. la demanda; pero en parte alguna de ésta se afir
mó la circunstancia fundamental de que con la 
venta tachada de simulada se hubiera defrauda
do a los actores en sus derechos herenciales y 
sólo mediante. esa afirmación indispensable ha
bría base suficiente para considerar errónea la 
apreciación de la sentencia cuando entiende que 
los demandantes i10 actúan como tet·ceros frente 
al contrato sino en ejercicio de una acción here
dada. La locución empleada en el hecho duodé
cimo' de la demanda de que "a espalc;ias de Ju
lia y Eusebia Garnica, Arias Ortiz consiguió que 
Josefa Gordillo le otorgara la escritura .. , ", sólo 
significa que ese hecho se consumó por detrás o 
sin e~mocimiento de los actores. Por lo demás, 
en el poder que éstos ·otorgan a los abogados en
cargados de proponer el juicio se dice con toda 
claridad que es "para que· demanden a l!JlOm11Dve 
de la su~esión de .lJMefa Go~i!llmo de Garllliica y 
emt favo!l' elle l:n m.ñsmlfl (subraya la Corte) la simu
lación, nulidad o inexistencia del contrato de 
compraventa" y las súplicas de la demanda se 
formularon en consonancia con ese mandato. Hay 
pues, necesidad de descartar el error de hecho 
evidente que se imputa. al sentenciador· en este 
punto, ya que, cuando menos, en los citados ele
mentos encuentra suficiente respaldo su inter
pretación. 

·Entonces, como los actores han actuado en este 
juicio de simulación invocando una acción here
dada de su causante, que es uno de los contra

tantes, y no en nombre propio, eon aplicación de 



GACIE'll'A 

los principios doctrinarios y jurisprudenciales 
que quedan expuestos, hay que concluir -como 
lo hizo el Tribunal- que no habiéndose sumi
nistrado prúeba escrita. ni principio de prueba 
por· escrito del pacto oculto, y no mediando tam
poco confesión del . _demandado al respecto, la 
prueba testimonial es inadmisible para demos
trar. la simulación. 

. Por tanto, se rechaza. el cargo. 

Segundo cargo 

· Apoyándose también en la causal 111- del ar1 
tjculo 520 del Código Judicial el recurrente acu- · 
sa la sentencia '(por infracción de los artículos 
1502, 1508 y 1515 del C. C. por no haberlos apli
cado al caso del pleito" y afirma que "esa no 
aplicación, tuvo por causa el no haber apreciado 
ni valorado las pruebas, consistentes en declara
ciones' de testigos, que se produjeron en primera 
y segunda instancia". 

Sustentando el cargo dice el recurrente que "si 
la Corte estudia a espacio las declaraciones adu
cidas al respecto por ·la parte actor a; hallará que 
Pedro Arias Ortiz se vali9 de maquinaciones para 
inducir a la octogenaria Josefa Gordillo de Gar
nica. a firmar la escritura de compraventa del 
lote de "La Reforma". 

''En efecto:· dicha señora de edad 'muy, avanza
da, en pleno est~do senil, sola, aislada en su fin
ca, que no se daba cuenta bien de las cosas, que 
nunca creyó que hubiera vendido su finca, ig
norante, era campo propicio, terreno abon_ado, 
para que una persona de cierta audacia la indu-

. jera a firmar el contrato, era elemento sin nin
guna resistencia para trásladarla a Girardot a 
firmar la escritura. · 

"El demandado no tenía bienes de ninguna 
clase que le produjeran con qué vivir siquiera 
pobremente, se instaló con su familia en la casa 
de la octogenaria y la llevó a firmar la escritura 
o -mejor contrato cuya nulidad se impetra. La se
ñora _Josefa Gordillo v. de .Garnica que no tenía 
ningún vínculo con Pedro Arias Ortiz, que, por 
el contrario, tenía dos hijas -~ quienes quería y 
que no poseia' sino el pn;dio de "La Reforma",' 
tuvo que ser sugestionada, y la sugestión es una 
maquinación, .por Arias Ortiz para que, prescin
diendo de todo sentimiento de sangre dejara sin 
ningún patrimonio a sus propias hijas . 

. ·~El dolo se presenta muchas veces en forma 
sutil y hasta c¡liscreta, que tiene más eficacia que 
las maquinaciones burdas y ordinarias, y esa for
. ma sutil influye más que la otra". 

;v u ][]) n· e ¡¡ A n.. 4'07. 

Se consider¡¡.: 
No hay tal de que el Tribunal no hubiese· apre-

ciado ·la prueba testimonial a que hace alusión, 
el recurrente; por el contrario, más de cuatro pá-. 
ginas de la sentencia las dedica a estudiar los ele• 
mentos. indispensables a su juici<\ para la exis
tencia del dolo y toda la prueba testimonial pro-
ducida para demostrarlo, la cual desecha como 
ineficaz a este efecto, después de analizar- uno a 
uno los hechos de que dan cuenta los declarantes. 

Se desprende de allí que la acusación, paru 
que fuera formalmente eficaz, ha debido propo
nerse no por falta de apreciación de las pruebas, 
sino precisamente pm' ser errónea la estimación 
que de las mismas se hizo. 

Pero hay más. Justamente las circunstancias. 
que el recurrente aduce en su acusación fueron 
todas tomadas en cuenta . por el sentenciador y . 
unas de ellas, como las relativas a la falta de. 
plena capacidad mental de· la Gordillo y la ca
rencia de bienes del demandado, las desechó por· 
encontrar que otras . pruebas producidas por el· 
último las infirmaban, y las restantes, a, sean, las 
relacionadas con la reputación de Arias Ortiz y 
la influencia que· por haber vivido juntos pudo 
éste. ejercer en el ánimo de la vend¡;dora, las es
timó como indicios que a su juicio. no resultan, 
suficientes para demostrar el dolo. alegado. Y. la· 
conclusión sobre este punto no e!) suséeptible de· 
ser revisada en casación, dada la libertad de que· 
goza el sentenciador de instancia en··la, aprecia-
ción de la· prueba indiciaria, ya que no- se· ha ale-

.gado ni demostrado error de hecho evid~nte so
bre el particular ni una inferencia absurda· o no--
toriamente ilógica. . . 

Lo expuesto es suficiente para .re~hazar el' 
cargo .. 
· En mérito de las precedentes considei:aciones,. 

la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de
la República de Colombia y por autoridad de la· 
ley, NO CASA la -sentencia de 30 de octubre de 
1947, profei-ida en este negocio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Ibagué. · 

<;:ondénase en costas al recurrente. 
Publíquese, cópie-se, notifíquese, insértese en· la· 

GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamen-
te a la oficina de . su procedencia. 

. ' 

Ricardo llilinestrosa ]IJ)aza ~ lP'edro Castillo ll"l--
neda- Alberto llllolguín JLioreda -lP'ablo !Emini~& 
Manotas-Arturo Silva Rebolledo - !Wim~el' .Vos~ 
Vargas-lP'edro JLeón lltincón,. Sri~ .. €n. ppdad .. 
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JRJEQUISK'fOS ':nJJE JLA DJEMANDA DJE CASACION 

Como lo cllijo !a Corte en sentencia de 
-casación de ll.O de octubre de 19i&4, la que 
~stá publicada e:n en '.!romo lL vmm, número 
20ll6 de la GACD~'lrA .Jl[J]])IJICliAIL, "lEs bien 
sabido siguiendo este orden de ideas, qune 
para que ¡pueda ~~studiarse un ataque en ea
sal!lión, es necesario dentro de la técnica de 
este ~recurso, que se señalen o individuali
een, determinándoYos, cada uno de los tex
~os Iegalles que se eounsideren . il.nfringidos 
(a~rtñeunlo 531 del C. JT.), y que "si se trata 

<llle euo!l'es manifiestos de hecho o errores 
<llle dell'ecllio en na. apreciación de la prueba, 
a tll'avés de nos cuales se ha producido el 
agravio a la Rey sunstantñva, también es de 
n·ñgoll', pall'a que pll'ospere el cargo, que se 
señalen t:illes ell'll'ores «:on toda pll'ecisión y 
nas normas de Ra Bey desconocidas o vulne
!l':Mllllls". 

§obll'a ill1lsñstñll' en que las normas que el 
n·ecuuente señala eomo violadas deben ser
no con na pll'ecisa ñmllñcl!ción de! núme!l'Q que 
nes corll'esponlllle •m na Hey o en el código, y 

.ll1lo de mane1ra vll!ga como en el presente 
cll!sO se !na hecho respecto de las Ol!Ue po
·alJil'ian interesar al ll'ecurso. Conturiio a la 
rrigurosa técnica de la l!lasación sell'ÍÍlll el a
ceJ!lliar qnne, pm.· ejemplo, se indicara como 
vñollado en artiílllullo ll395 den C. C. cuando en 
na demanda se dicen infringidos "los artícu
llos :U:349 y sigunien~es". IEUlo equivaldría a 
aceJl)tar que la !Coll'de debe estudiar na sen
~Jl1ll!lia acusada a· la nllllz de todos y cada uno 
4lle nos artíl!lules. J!IOS1ell'ioll'es al expre.samente 
cñtado, Iltasta agotar el resto deU articulado 
«<leH oodigo, no que renajaría na naturaleza de 
este recull'so de car:Íldell' extll'aordinario. 

§obll'a, igualmente, repeair en esta opor
t~W.nñdad la dodrill1la comtante y un~forme 
i!lle na §ala, ñmllñscutiblennente basada en na 
Rey, conlfoa·nne a na cuan ne debe limitarse 

, ~U reCIUIR'!l'ente a lla cft4a de ROS textos legales 
~ue coasiidell.'e ñnfll'ñng.i.dos, sin explicar la 
m~unell'a como lo hayan sido; y que si se trata 
~e qunebll':maamñell1lto lllle na Rey sustantiva 
4:alMmo consecUJieHneia alle eua«lla a¡¡uecñacñón o 

de falta de apreciacnon de una JlllrUReba, es 
de rigot• que el demandante señane, a«ll~:Í!S, 
y de. manera clara y precisa, allicll!.a Jllllt'IIRel!Ja, 

.e indique en qué consiste en error y cUJiáU es 
su . naturaleza. 'lrodo esto JlllOrqiiRe n~~ Rey asñ 
lo exige en razón del carácter es]llle<cñaRñsñmmo 
de. este recurso, dentro den cuan na 1Coli'de llllO 

debe ni puede· actuar ofñciosameHllte an oom
parar el fallo acusado con el texto llegan q¡¡une 
reputa violado el actor. 

Corte Suprema de Justida. - Sala de Casación 
Civil. -Bogotá, junio veintidós de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Silva Rebolledo) 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por. Jorge Gacharná Palacios contra la sentencia 
dictada por el Tribunal de Bogotá el 9 de marzo 
de 1946, que puso término a la segunda instan
cia del juicio ordinario que ade1antó aquél con
tra María Alfonso Gacharná Palacios, con el fin 
de que fuera ésta condenada al pag.o en su fa• 
vor· de los cánones de arrendamiento correspon-

. dientes a la cuota de dominio que tiene en la 
casa número 17-37 de la carrera 12 de esta ciu
dad, perteneciente a demandante y deman~ada 
en proporción de una y tres cuartas partes y que 
es objeto del juicio ·de división material que tra
mitan en el Juzgado Octavo Civil de este Cir
cuito. 

La. demanda se funda en que María Alfonso 
es arrendataria del inmueble a virtud de adju
dicación que a ese título se 'le :•lizo en el juicio 
divisorio, y en que la inquilina no ha cancelado 
al actor la. cuarta parte de los cánones que a éste 
corresponden como a condueño. 

!El fallo de prime!l'a iillbs~n~iim 

El Juez Primero Civil de Bogotá conoció <llel 
negocio en primer· grado y condenó a la deman
dada, como a arrendataria, al pago de los cáno
nes reclamados y a las costas del juicio. 



G&CIE'll'A .JfiD][])l!Cl!AlL 40S 

JLa sentencia de segunda instancia 

En virtud de apelación interpuesta por María 
Alfonso, el Tribunal de Cundinamarca, después 
.de tramitar la instancia, revocó en su decisión el 
fallo del Juzgado, reconociendo las excepciones 
de "petición antes de tiempo y de modo indebi
'do. Sin costas". 

Conceptuó el Superior que estando pendiente 
y sin decidir. aún el juicio divisorio del inmue
ble, la demandada tenía el doble c~rácter de a~ 
nendataria y de administradora de él; y que los 
-cánones, como frutos de la propiedad, deb.ían dis
tribuírse sólo al efectuarse la partición, sin que 
por ahora el comunero demandante tuviera otra 
:acción que la de rendición de cuentas contra su 
·condueña la administradora. 

!El recurso 

El actor interpuso el recurso de casación contra 
la sentencia del Tribunal, que hoy se decide una 
vez agotada la tramitación legal. 

El recurrente sin orden. ni técnica critica des
favorablemente el fallo del Superior, consideran
do que violó "disposiciones de derecho. sustanti
vo y de procedimiento civil" al reputar a la in
•quilina de la casa como administradora de ella, 
sin serlo; o al juzgar que podía ser al propio 
'tie'mpo lo uno y lo -otro, no obstante la natural 
1nrompatibilidad de estas 'üistintas condiciones 
.que ·emanan de 'fuentes diferentes;. y que, como 
·consecuencia de su error., confundió las obliga
ciones del inquilino con las que tiene el admi
nistrador. 

Se expresa así el demandante al tratar de con
cretar sus cargos: "Ha .habido por parte del H. · 
'Tribunal. , . aplicación indebida e interpretación 
.errónea de las ·disposiciones sustantivas referen
·tes al mandato, puesto que la administración de 
bienes es un mandato, y por tanto .se han apli

·ca.do mal al caso del pleito los artículos 2142 y 
. ·siguientes del C. C., en vez de aplicar debida
·mente, legalmente, de acuerdo con la sana her
menéutica y la Jurisprudencia constante de la 
H. Corte como de los Tribunales, las disposicio
·nes sustantivas referentes al contrato de arren
.Uamiento de rosas, y en lo especial a lo que es
tatuye~ los artículos 1996 y siguientes del C. C., 
:2008 y siguientes de la misma obra". 

l[)onsideracionse de la Sala 

El actor no indica en forma clara y precisa los 
fundamentos del recurso, como lo ordena el ar
tículo 531 del código 'judicial; y aunque basa su 
demanda, según parece, en la· violación de la ley, 
proveniente de errónea apreciación o de falta de 
apreciación de determinada prueba, no alega pre
cisamente sobre este punto en orden a demostrar 
la \equi~ocación del Superior en materia de de
recho o en materia de hecho, como categórica
mente lo exige el inciso del ordinal 1 Q del ar
tículo 52'0 ibídem. 

Por lo demás no invoca expresamente textos 
legales -que. puedan haber sido infringidos directa 
o indirectamente y que incidan o puedan incidir 
en el recurso. 

El artículo 2142 del C. C. que cita, define el 
mandato y los artículos que inmediatmente le si
guen, el 2143 y 2144 determinan que "puede ser 
gratuito o remunerado ... " y que "los servicios 
de lás profesiones y carreras que suponen largos 
estudios ... se sujetan a las reglas del mandato". 

Como a simple vistá se observa, estas disposi
ciones no son de aquell~s cuya transgresión in~ 
teresa dentro del presente recurso, comoquiera 
que de ellas no se 'deriva directamente ningún 
derecho susceptible de ser . vulnerado. 

El artículo 1996 deJ C. Civil, que igualmente 
considera quebrantado~ reglamenta 1~ manera 
como . el arrendatario debe usar de la cosa arren
dada, y los artículos 1997 y 1998 que inmediata
mente le siguen, el modo de conservarlas y lo 
referente a reparaciones locativas, respectiva
mente. Ni directa ni indirectamente pudo trans
gredir el Tribunal' estas normas, totalmente aje
nas a la litis en que sólo se debatía si debía o no 
pagar la opositora al actor una suma de dinero 

· por concepto de cánones de arrendamiento, e in
tereses sobre dicha suma. 
· Lo propio puede d~cirse de los artículos 2008 

y siguientes, ibídem, que tratan "de la . expira
ción dei arrendamiento de cosas", 

La disposición que pudo infringir el Tribunal, 
pero que el recurrente no cita como violada, es 
la contenida en el artículo 2000 del citado códi. 
go, según la cual "el. arrendatario es. obligado al 
pago del precio o renta" (inciso lQ), como con
secuencia de la falta de apreciación del acta Jiun
dicial de arrendamiento de la mencionada casa, 
conforme a la cual tiene María Alfonso el carác
ter de inquilina de ella con la natural obligación 
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de cubrir los cánones que a ella misma no co
rrespondan como a comunera del inmueb~e, al 
vencimiento de los respectivos períodos y sin es
perar que sea hechá la partición del mismo en el 
juicio divisorio que se hálla en curso. 

"Es bien sabido -ha dicho la Corte- siguien
do este orden de ideas, que para que pueda es
tudiarse un ataque en casación, es necesario den
tro de la técnica de este recur~o, que se 'señalen 
o individualicen, determinándolos, cada uno de 
los textos legales que. se consideren infringidos 
(artículo 531 del C. J.), y que "si se trata de 
errores manifiestos de hecho o errores de dere
cho en la apreciación de la prueba, a través de 
los cuales se ha producido el agravio a la ley 
sustantiva, también es de rigor para que prospe
re el cargo que se señalen tales errores con toda . 
precisión y las normas de la ley desc~nocidas o 
vulneradas". (Casación de octubre 10 de. 1944, 

·LVIII, número 2016). En sentencia de 27· de mayo 
· de -1949, G. J. números. 2073 y 2(174, páginas ·96 y 

siguientes, se transcriben numerosas. doctrinas al 
respecto. 

Sobra insistir en que las normas que el recu
rrente señale como violadas deben serlo con fa 
precisa indicación del número qu~ les correspon~ 
d~ en 'la ley o en el código; y no de manera vaga 
como en, el presente caso se ha hecho respecto 
de las que podrían interesar al recurso. Contra-· 
rio a la rigurosa técnica de la casación sería el 
aceptar que, por ejemplo, se indicara como vio
lado el art. 1895 del C. C. cuando en la demanda 
se dicen infringidos "los artículos 1849 y siguien
tes". Ello equivaldría a aceptar que ocasional
mente la Corte debe estudiar la sentencia acusa
da a la luz de todos y cada uno de los artículos 
posteriores ·al expresamente citado, hasta agotar 
el resto del articulado del código, lo que relaja-

ría la naturaleza de este recurso de carácter ex
traordinario. 

Sobra igualmente repetir en esta oportunidad 
la doctrina constante y uniforme de la Sala, in
discutiblemente basada en la ley, conforme a la 
cual no debe limitarse el recurrente a la cita de 
los textos. legales que considere infringidos, sin 
explicar la manera como lo hayan sido; y que si 
se trata de 'quebrantamiento de la ley sustantiva 
como consecuencia de errada apreciación o de 
falta de apreciación de una prueba, es de rigor 
que el derrrapdante señale, además, y de manera 
clara y precisa, dicha prueba, e indique. en qué 
consiste el error y cuál es su naturaleza. Todo 
es_to p()rque la ley así lo exige en razón del ca

. rácter especialísimo de este recurso, . dentro del 
cual la Corte no debe ni puede actuar oficiosa-
men~e al compétrar el fallo acusado con el texto 
legal que reputa violado el actor. 

JLa senteneia 

En m~rito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por · ~utoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia recurrida, proferida por 
el Tribunal de Bogotá el 9 de marzo de 19•l6. 

-Sin· costas por no haberse causado. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese co
pia de este fallo1en la GACETA JUDICIAL y 
devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Ricardo IH!inestrosa Il}aza-IP'edro CastiiHRo IP'ñn:e
da-&lberto IH!olguín JLioll'eclla-IP'ablo lEmñniio Ma
notas-&rturo Silva lltebolledo-lWanu~D. .!fosé Var
gaS>-IP'edro JLeón Rincón, Srio. en ppdad. 
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.ACCliON DE FlilLliACWN N ATUIRAlL 

l&l Tribunal dedujo la calidad de madre 
· oatlnrall·y, de consiguiente, de heredera, que 
la demandada tiene con respecto a Manuel 
Al.otomo A\gudelo, quien pide se declare es 
~en padre natural de los demandantes, de las 
JllQl'tidas .de origen eclesiástico y notarial 
Giliile en ei fallo se· mencionan, y siendo esto 
así, el recurrente ha debido acusar, si es 
que estima que con ello se violó la ley sus
tanthra, por error de hecho o de derecho en 
la zpl!'eciación de esas pruebas, y ~o alegan
do simplemente, como lo hace, que no pre
sentó prueba alguna para demostrar aquella 
eanñdad.' 

Corte Suprema de Justicia. 
Civil. -·Bogotá, junio veinte 
novecientos cincuenta. · 

Sala de Casación 
y cuatro de mil 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

María Tomasa Arias Herrera, hablando en nom
bre de sus menores hijos naturales María Nubia, 
Manuel .,'\ntonio ·y Jaime de J esÚ!i Arias, pro
puso por medio de apoderado y ante el Juez 
del Circuito de Jericó juicio ordinario contra Car
men Agudelo, como madre natural del finado 
Manuel Antonio Agudelo, para que en sentencia 
definitiva se declare, en síntesis, que éllte fue pa
dre naturál de ·los mencionados menores, quie
nes como tales son sus herederos· y tienen de
recho a percibir los bienes dejados por él. 

En ·los hechos fundamentales ·aseveró la actora . · 
que Manuel Antonio Agudelo sin ser casado ni 
civil ni católicamente, llevó vida marital con Ma
ría Tom.asa Arias, de cuya unión carnal nacie
ron los menores María Nubia, Manuel Antonio y 
Jaime de Jesús, a quienes aquél trató, tuvo y 
presentó públicamente como sus hijos naturales 
habidos en ·la demandante; que Agudelo falleció 
el 13 de mayo de. 1944, y que Carmen Agudelo, 

es ·madre natural suya. 
La demandada negó los hechos en que la ac

ción se fundamenta; se opuso a que se hicieran 
las declaraciones pedidas y propuso algunas ex
cepciones, y el Juez del conocimiento ai cabo de 

la tramitación propia del primer grado del jui
cio, lo decidió en sentencia· áe/3 de diciembre de 
1946 mediante la cual declaró\ probada la excep
ción' de ilegitimidad de la personería sustantiva 
de la parte demandaqa, y en consecuencia, se 
abstuvo de hacer las declaracion~s solicitadas. 
. .El Tribunal Superior de Medellín, que conoció 
del negocio por virtud del recurso de apelación 
concedido al actor, profirió en su oportunidad el 
fallo de 2 de septiembre de 1947, que revocó el 
apelado, declaró no probadas las excepciones 
propuestas y reconoció qu'e los mencionados me
nores son hijos naturales de. Mánuef Antoniu 
Agudelo y tienen los derechos concerriie:ptes a ese 
estado en. cuanto a la herencia dejada por' su pa
dre natural. 

En la motivación de esa sentencia sostuvo el 
Tribunal que muerto el padre no cesa 'el derecho 
de los hijos naturales para proponer la acción 
de filiación,1 cosa que pueden hacer contra los 
causahabientes de aquél; que con las partidas 
eclesiásticas y notariales que menciona' est~ acre-. 
ditada la Condición de madre natural que tiene 
la Arias con respecto a los citados menores y 
con la partid;¡ de origen eclesiástico correspon
diente se acreditó la condición de madre natural 
de Carmen Agudelq respecto de Manuel Anto-

' nio Agudelo, cuya defunción. se comprobó' con la 
p·artida notarial 9-e qué hace m~rito. Esto lo lleva 
a copclui.r que está suficientemente establecida 
tanto la personería de la parte demandante como 
la de la parte demandada. . · 
- Luego afirmó que el caso del pleito es el pre
visto en el numeral 41? de la ley· 45 de 1936 y que 
con la prueba testimoníal que , Cita ·se acredita 
que "Manuel Antonio Agi.tdelo y Tomasa Arias 
sostuvieron relaciones carnales estables sin comu
nidad de habitaf!ión por un tiempo mayor de 
ciento ochenta días antes del nacimiento del pri
mero de ·los hijos, y con comunidad de habita
cü'!n desde el nacimiento de ese primer hijo, has
'ta el nacimiento del tercero y l~ego hasta la. 
muerte del padre, hecho que conforme a la ley,. 
es suficiente para declarar la ·paternidad natu
·ral. 

·"Mas, como el juicio se estableció cuando 'el 
pádre había ·muerto, y por tal razón, en el' jui-
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cio no pudo haber contradictor legítimo, la de
claración de paternidad sólo perjudicará a la ma
dre natural de Manuel Antonio, que es la que 
resulta vencida en este juicio." 

La parte demandada interpuso recurso de ca
sación, el que en su oportunidad ha sustentado 
invocando contra el fallo los motivos 19 y 69 del 
artículo 520 del Códjgo Judicial. 

Apoyado en el primero, formula los siguientes 
cargos que se sintetizan: 

a) El Tribunal incurrió en error de hecho ma
nifiesto, "consistente en dar por de~:p.andado a 
Manuel Antonio Agudelo y a los herederos ·de 
este señor, para dictar sentencia· contra elles, 

·cuando en realidad la demanda está dirigida con
tra Carmen Agudelo, personalmente considerada 
y no contra aquéllos", que son personas distin
tas, porque el hecho de que la Agudelo sea ma
dre natural de Manuel Antonio es distinto de 
que la madre sea heredera de su hijo; que la ac
ción de filiación se establece contra el padre y 
en caso de haber muerto éste, contra los herede
ros que representan al difunto en todos sus de
rechos y oblig~ciones y que corno en este juicio 
"la demanda no se inició contra Manuel Antonio 
Agudelo, ni contra la sucesión ilíquida de este 
señor representada por sus herederos, ni contra 
los herederos como continuadores de la persona 
del difunto en sus derechos y obligaciones", la 
sentencia violó, por aplicación indebida, los ar
tículos 29 y 4Q de la ley 45 de 1936, 1155 y 1524 
del C. C. 

b) El Tribunal incurrió en error al .dar por 
probado con las pruebas al efecto presentadas el 
estado de hijos naturales· de los menores mencio
nados y tener como he-!"edera a Carmen Agudelo 
con respecto de Manuel Antonio, sin que exista 
prueba sobre este partieular y que este error 
condujo al Tribunal a violar los artículos 49 de 
la ley 45 de 1936, 1757 del C. C. y 593 deL C. J. 

En desarrollo del cargo dice que el Tribunal 
dio por probados los hechos a que se refiere el 
numeral 4? del artículo 49 citado, sin tener en 
cuenta que "ninguna de las declaraciones de los 
testigos dice en qué días, meses o años fueron las 
relaciones amorosas entre Manuel Antonio Agu
delo y Tomasa Arias, ni en qué lugar estuvieron 
viviendo, haciendo vida de casados estos seño- · 
res; por tanto esas declaraciones nada comprue
ban en cuanto al tiempo y lugar"; que entonces 
no se puede deducir si el primero de los hijos 
nació dentro de los ciento ochenta días en que 
empezaron las relaciones y que como los testigos 

tampoco declararon hasta qué día ·duraron éstas, 
tampoco se puede saber si el segundo y tercer hijo 
nacieron dentro de los trescientos días sJ:guien
tes a aquel en que cesaron, por todo lo cual, e,:on
cluye que no están demostrados los hechos exi
gidos por la ley para declarar judicialmente la 
paternidad natural y que como, por otro lado, la 
demandante no presentó prueba del carácter de 
heredera que. afirma en Carmen Agudelo con 
respecto a Manuel Antonio Agudelo, sin la cual 
no se puede dictar sentencia favorable a aquélla 
y en contra de ésta, el Tribunal quebrantó las 
disposiciones legales que dejó citadas. 

e) En este cargo se formula la misma acusa
.ción que en el anterior y se señalan como viola
dos los mismos textos citados. 

d) Aquí se afirma que en el proceso se incu
rrió en las causales de nulidad previstas en los 
numerales 29 y 39 del artículo 448 del C .• J., por 
cuanto que "la demandada señora Carmen Agtr
delo fue señalada ilegítimamente como sujeto 
pasivo en este juicio en que se pide declaración 
de paternidad natural de Manuel Antonio Agu
delo en favor· de los menores María Nubia, Ma
nuel Antonio y Jaime de Jesús Arias; no fue ci
tado ni emplazado ·el señor Manuel Antonio Agu
delo, ni la sucesión de este señor repreSE!ntada 
por sus herederos, ni estos señores considerando 
liquidada ya la sucesión. Estas dos causas de nu
lidad no han sido saneadas de conformidad con 
la ley y constituyen el 69 motivo de casaci6n se~ 
ñalado por el artículo 520 del C. J." 

La Corte considera: 
a) El cargo CO!IlPendiado bajo este acápite -es 

notoriamente infundado, pues se basa, en sínte
sis, en que aquí se demandó a la recurrente, per
sonalmente considerada, y no como heredera de 
Manuel Antonio Agudelo, y basta leer el libelo, 
en que se dice que se demanda a Carmen Agu
delo "como madre natural de Manuel Antonio 
Agudelo", para convencerse que la acción se en
dereza contra aquélla en su condición de here
dera de su hijo natural que -según expresa el 
libelo- falleció siendo soltero (artículo 85, ley 
143 de 1887). El heredero, por ministerio de la· 
ley, sucede al , difunto en todos sus bienes, dere
chos y obligaciones transmisibles (artículo 1008 
del C. C.). 

b) y e). Según las partidas de ·origen eclt~siás
tico y notarial correspondientes que obran en au-· 
tos (fs. 5 y. 6, cuaderno principal), María Nubia. 
nació e! 14 de abril de 1938, Manuel Antonio, el 
21 de octubre de 1941, y Jaime d-e J'esús el l~ de 
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noviembre de 1943, y según la certificación no·· 
tarial que corre al folio 5 del. cuaderno de prue
bas, Manuel Antonio Agudelo falleció el 23 de 
mayo de 1944. ' 

Con un número plural de testigos contestes 
(fs. 7 a 18,' cuaderno de pruebas citado), se com
prebó plenamente que entre Manuel Antonio 
Agudelo y Tomasa Arias existieron de manera 
notoria; relaciones sexuales estables, con comu
nidad de habitación, y que duran.te esas relacio
nes, que se prolongaron '~por muchos años", se
gún dicen todos los testigos, nacieron periódica
mente los hijos. Y por lo menos dos de los alu
didos declarantes, los señores Juan Andrés Cada
vid y Carlos López F. (fs. 7 v. y 13, cuaderno ci
tado), aseveraron también que dichas relaciones 
se mantuvieron por espacio de ocho a diez años. 
De esas pruebas en conjunto -como lo afirma el 
Tribunal- se desprende que tal estado de cosas 
existió hasta el fallecimiento de Agudelo. 

Entonces, co,mo todos los hijos nacieron mien
tras se mantenían esas relaciones sexuales, esta
bles y notorias; como éstas duraron cerca de ocho 
años; como' Agudelo falleció el 23 de mayo de 

. 1944 y como el primero de los menores nació el 
14 de a,bril de 1938, puede concluirse que en todo 
caso el nacimiento de. éste ocurrió después de los 
ciento ochenta días contados desde que empeza
ron tales relaciones. Con mayor razón hay que 
concluir que lo mismo sucede en relación con los 
dos menores nacidos· con posterioridad 'a aquél. 

De lo dicho cabe afirmar que no se ha demos-
trado el errort que el recurrente imputa al sen

. tenciador sobre el punto en cuestión, ni mucho 
merlos que ese error, de existir, sea manifiesto 
o evidente, como así lo requiere la ley para que 
en casación sea dable modificar ·o cambiar la 
apreciación ·probatoria de aquél, por lo cual no 
ha podido producirse, en el concepto aludido e 
invocado, ·el quebranto de las disposiciones que 
el cargo cita. 

En cuanto a la restante alegación contenida en 
el mismo cargo es suficiente observar para re• 
chazarla que el Tribunal dedujo la calidad de 
madre natural y, de consiguiente, de heredera, 
de Carmen Agudelo con respecto a Manuel An
tonio Agudelo, de· las partidas de origen ecle
siástico y notariai ·que en el .fallo se mencionan, 
y que siendo esto así, el recurrente ha debido 
acusar, si es que estima que con ello se violó la 
ley sustantiva,· por error de hecho o de derecho 
en la apreciación de esas pruebas, y no alegando 
simplemente, como lo hace, que no presentó 
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· prueba alguna para demostrar aquella calidad. 
No prosperan, por tanto, los· cargos en estudio. 
d) El recurrente, es conveniente advertirlo, no

plantea este cargo por el aspecto sustantivo o de 
· fondo de que no sea viable la acción de filiación 

natural después de muerto el padre en juicio· 
·iniciado contra los herederos de éste, pues recn
noce expresamente la facultad legal de hacerlo 
así. , 

Entonces, el fundamento del cargo no puede 
ser otro 'que el que sirvió de base al primero, 
que ya fué estudiado y no prosperó. Luego el 
presente también debe correr igual suerte. 

Además, en este asunto se demandó, como se 
dijo, a Carmen Agudelo en su condición de he
redera de su hijo. nátural Manuel Antonio. Es 
ella -según se afirmó en el libelo sin contradic
ción suya- mayor de edad, persona sui juris, y 
no necesitaba, fuera de concurrir ·ai pleito, como 
lo ha hecho, por medio de abogado, de asisten
cia de tercero: podía representarse a . sí misma 
legítimamente. Y ·como la declaración de filia
ción pronunciada frente a ella como demanda
da, sólo a ella le perjudica, pues no tiene efectos 
erga omnes, por haberse iniciado el juicio des
pués de la mlierte del padre, que habría sido el 
único legítimo contradictor, lógicamente hay que 
concluir que en este litigio no había por qué ci
tar ni emplazar a ninguna otra persona o entidad. 

No concurre, pues, ninguno de los motivos de 
nulidad de que hablan los numerales 2<? y 4<? del 
artículo 448 del C. J. ·· 

Se rechaza el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de dos· (2) de septiembre de mil n~ve
cientos cuarent_a y siete (1947). · 

Sin costas por no haberse causado. 

Publíquese, · ñotifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamen
te a la oficina de su procedencia. 

Ricardo lBlinestrosa Daza-Pedro Castillo Pine
da-Alberto lBlolguín ILloreda-Pablo !Emilio Ma
notas-Arturo Silva Rebolledo--Manuel José Wal!'
.gas-Pedro lLeón Rincón, Srio. en ppdad. 
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AüCliON JRJEliVliNIDliCA'JI'Ol!UA. ElL CEIR 'JI'liFliCAIDO ])EJL JRJEGliSTIRADOJR JDJB JrNS
'li'IRUMJENTOS JPUJBILliCOS SOJBJRE TJRAIDD CITO N IDJEJL !NMUJEJBJLJE, NO ES JP>mUJIEJBA 
SUFliCliEN'li'JE IDJE IPJROIPlilEIDAID lEN ACCITON IDJE DOMliNliO-VAlLOJR. lP'lftOJBA'rollU® 

IDJE JLA CAJR'll'liiLJLA DlE IP AJR'FliCliON IH!JE!ftlENCliAJL. 

li..-Como llna llllidto la Coll'te, "lLa reivindic 
cación es la acción ejercida por una pell'Sona 
a¡ue l!'eclama na l!'estitunción de una cosa de 
I!JlUlle Jlllll'etenulle sel!" propieaall."ia. Se funnda so
llllll'e la exñstencia del del!'ech.o de propiedad 
y tiene JlliOll' fin na olbit<!!nCÜÓlll de la posesión. 
!En vñll'tuu~. l!ile na pri!!SUl!RlCÜÓn legal' estableci
da poi!' el artñcu!Uo 762 alel Códi.go Civil, me
dianlte la cuan en posee«llor es reputado due
ño mi.entras otra Jllii!Ii"sona no jl.llsti!'ia¡ue ser
no, el que ]lllretenlllla. derecho 111ue ampare tal · 
]lllosesión debe dar na pl!"uneba am I!JlUe funda . 
sus Jlllll'etelllSiones. No He bastaria probal!' si~
JIJlemente I!JlUe carece i!lle derecho el deman
i!llado. lLa existencia· d<!!ll. l!ll<!!recho que compe
te al n-eivilllcllñcador, oli"igen de la acción real 
i!lle dominio, no se n-efi.ere sino al poseedot· 
allem~ndado y se prueba sólo frente a éste. 
A\1 dueño que quiere demostrar su propie
dad, le toca :tcredñ~:an- su derecho en presen
cia del demandado, y si ha presentado su 
tñtulo de propiedad y el de su causante, no 
llnay porqué exigirle una serie de títulos an-. 
t<l!riiores al de éste, lo que conduciría a la 
probatio diabolica, que el buen sentido re
chaza como innecesairia paia decidir con
:rmctos sobre propiedad". (Casación de 26 de 
man-zo de 1'9416. G. Jr. 'JI'. lLlr, números 2029 
a 203ll.). 

A\si, pl.lles, ventilándose una clara acción 
de domñlllio, la obnñga!Clión del demanl}ante 
es la de comproban- su condición de dueño 
i!lle la cosa que se trata de reivindicar. Si 
en demandado opone títulos de propiedad 

. ñnnferion-es a Ros del demandante, aunque 
sean válli.«llos, prevalece el derecho de éste y 
prospera su acción, sñn que sea preciso anu
nan- nos i!J.Ue exhibe 121 pose<l!dor, si no son su
fieñentes a contn-an-restan- el n,._ejor derecho 
l!lU!e asiste an demanllllannte. 

2.-Wen-«llad es I!_Uue en deman«llante presen
tó como ]])n-uneba elle snn ]])ro]llliedad sobre el¡.~ 
fummuebne objeto de lla II!.CCiÓn n-evindicatoria « 

un certificado del Registrador de llms{lrw
mentos JE>úblicos, en el cua[ se 1!1leta& Da 
tradición del inmueble, pero tzn certifñea«llo 
no es la prueba suficiente al caso. 

Si la ley obliga al demani!llm~· -ha m!M:h® · 
ia Corte- a demostrar I!J[ue es «llomc ~ na 
cosa que quiere reivindñcan-, o sob:re la e1:1all 
solicita una declaración de JIJ:l"O]])ñ~d, eMalil
do la acción versa sobre inmúnelllllles, I!nm <!lle 
lllacerlo presentando ia ]])li"uneba es]!~cilffiea 
correspondiente, que es na <l!seritmu-a Ji!l'IÍiillma 
l!"egistrada (artículo 63@ del C . .V.), :9'a ~e 
con ello comprueba I!_Uue poy en ~e!!llf.o llegan 
de la 'll'RA\Dl!Cl!ON radica en <án Ba q:olm«ll~m 
de dueño que ha alegado elil su «l!e:11m2oom. 
(G •. Jr. 'JI'. lL, pág. 730). 

3.-Bien sabido es que na Jlll21i"Ucñ@n ~e
l!'encial tiene un efecto meramente declara
tivo de propiedad, COIDO Se deSJllllrellltelle «llo! 
artículo 1401 del C. C. lEsta condñcñó:n. Uegall 
fija la fuerza que tiene la hijUJtela .del adji!l
dicatario como título destinado a ¡probar g:¡¡¡ 

'dominio. Aisladamente consicller:ni!lla Da cartñ-
llla de ·adjudicación no forma prueba de do
llllinio cuando se hace valer con~Ii"a terceli"os; 
la prueba debe completarse agn-egando TI:os 
títulos que el difunto poseía sobre la cosa; 
pero. entre coherederos, la sola cau-tma de
muestra su derecho exclusivo. 

Corte Sup1:ema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, junio· veinticuatro de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Antecedentes 

Alegando derecho exclusivo de propiedad y 
con apoyo en las disposiciones que consagran y 
reglamentan la acción reivindicatoria, en libelo 
de fecha cuatro de julio de mil novecientos cua-



renta y seis, ante el Juzgado Quinto Civil del 
Circuito de fa ciudad de Bogotá, María Elen~ Ca
brera Britel de Concha demandó, por medio de 
apoderado, a Juan de Dios Mosquera, para que 
en sentencia definitiva, se declare: 

"a) Que mi poderdante tiene mejor derecho 
que el demandado, al dominio de las dos sépti
mas partes de la finca números 9-24 y 9-28, an
tes 150 de la calle 91!- de esta ciudad, que confor
me al título primitivo de propiedad, linda así: 
por el Sur, con la call~ 91!-; por Oriente y Norte, 
con casa de herederos de la señora María Tere
sa Sáenz de Restrepo, y por· el Occidente, con 
propiedad de la familia Scarpetta. 

"b) Que los remates verificados, por el 'deman
dado en los Juzgados 1~ Civil de este Circuito, y 
2Q Municipal de esta ciudad, contra la señora 
María Cabrera B. y Valentín Cabrera B., .respec
tivamente, de sendas séptimas partes de la finca 
alinderada en la primera petición, que son las 

·mismas objeto de este juicio, no le dan al doc
tor Mosquera derecho de dominio sobre ninguna 
de dichas dos séptimas partes, por haberlas ven
dido ambos ejecutados, Valentín y María Cabre
ra B. al señor Domingq Gómez por medio de la 
escritura pública número 488, de' fecha 26 de ju
lio de 1912, pasada ante el Notario Quinto de 
esta ciudad, y por ende, remató c~a ajena; y 
que, consecuencialmente, se ordene se cancele el 
registro de estos remates, o sea el de los autos 
que los aprobaron. - . 

"e) Que' por tantQ, se condeqe al demandado 
doctor Juan de Dios Mosquera, a restituir a mi 
poderdante, en el término que fije la sentencia, 
las dos séptimas partes de la finca alinderada en 
la primera súplica, por pertenecer éstas a la de
mandante, al tenor de la adjudicación que de 
ellas se le hizo en la. partición de los bienes de 
la sucesión del señor Grego~io González, regis
trada e1 17 de enero de 1935, restitución que pido 
se decrete con sus frutos civiles y naturales des- · 
de que el demandado tiene la finca en su poder, 
por haberla usufructuado é.ste en lo general, sin 
dar cuenta a mi representada, ni participación 
alguna en lo que hace en las dos séptimas partes 
de la finca materia de este juicio, respecto de sus 
frutos". 

Los hechos pueden sintetizarse así: 
Que Valentín y María Cabrera, hermanos de 

la demandante, vendieron a Domingo Gómez por ' 
medio de 1~ escr~tura número 488, otorgada ante 
el Notario Quinto de esta ciudad, el 26 de julio 
de 1912, la cuota parte que poseían en el inmue~ 
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bl'e de la calle novena números 9-24 a 9-28; que 
en los juicios ejecutivos seguidos por Mosquera 
contra los dichos Valentín y María, y mediante 
los cuales remató las. dos séptimas partes materia 
del pleito, se pretermitieron casi todas las forma
lidades de rigor en la secuela de las respectivas 
ejecuciones; que la demandante, María Elena Ca
brera de Concha, adquirió las referidas cuotas 
del inmueble mencionado, materia de la reivin
dicación, por habérselas adjudicado en la parti
ción de bien~s efectuada en la causa mortuoria 
de Gregario González, registrada el 17 de enero 
de 1935 y protocolizada en la Notaría Quinta · 
bajo el 'número 76, el 26 del mismo mes y año; 
esas mismas cuotas las había adquirido el cau
sante en la sucesión de Martina González de Gó
mez, registrada el 21 éle noviembre de 1919. Que 
la inscripción de las actas del remate verificado 
por Mosquera en la Oficina de Registro, en el 
ejecutivo de que se ha hablado contra Valentín 
y· María, no le transmitió él derecho de dominio 
al rematador, p¿r haber rematado "cosa ajena'', 
lo que se desprende -dice- del' contexto de la 
escritura pública número 488 de 26 de julio, ya 
Citada, Que el demandado, doctor Mosquera, ha 
percibido los frutos naturales de toda la finca o 
inmueble de la calle .novena, en la cual, tan sólo 
es dueño de cinco séptimas partes. 

Con la oposición de Mosquera, a quien opor
tunamente se le. corrió el traslado de la deman
da, Y luego de la tramitación requerida, finalizó 
la primera instancia del pleito con fecha treinta 
y uno de enero de mil novecientos cuarenta y 
siete, en que se denegaron los pedimentos del li
belo, absolviéndose, en consecuencia, al deman
dad_o de los cargos propuestos. Sin costas. 

ILa sentencia acusada 

La ·apelación de la demandante dio lugar al 
segundo grado del pleito ante el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, el cual, en 
sentencia de diez de septiembre de mil. novecien
tos cuarenta y ocho, revocó la de primera instan
cia, Y en su lugar dispuso que "por ineptitud de 
la demanda, no. hay lugar a hacer las declaracio
'nes Y condenas solicitadas por la -actora". Sin cos
tas. 

Del . examen atento de las súplicas del libelo 
respectivo, y en especial de los hechos ·en que se 
basa la demanda, llega el Tribunal a la conclu
sión de que el pedimento principal se dirige a 
obtener la nulidad del título de dominio que el 
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demandado tiene sobre la porción discutida de lit 
finca y que adquirió por medio- de los remates 
que se verificaron en los juicios ejecutivos que 
el mismo Mosquera adelantó contra Valentín Y 
María Cabrera. Y como las circunstancias de 
donde el libelo hace depender esa nulidad, con
sisten en la omisión· de "casi todas" las forma
lidades de rigor en el juicio, entre ellas la falta 
de citación de los ejecutados, síguese, además, 
que la nulidad alegada es la de los juicios ejecu
tivos, y no propiamente la de los remates. La nu
lidad de estos actos sería consecuencia de la de 
los juicios en que se verificaron. 

Dice que si se pide la nulidad del remate . so
lamente, pero de los fundamentos de hecho y de 
derecho de la demanda, lo que se deduce es la 
nulidad de la actuación anterior a ese acto, la de
manda no puede prosperar, pues se estaría fa
llando entonces más allá de lo pedido por el ac
tor en una demanda manifiestamente inepta, por 
incongruencia en sus términos. 

Observa que tal es el caso que la demanda de 
la señora de Concha contempla, pues pide que · 

. se deciare la nulidad de los remates verificados 
por el doctor Mosquera, al paso que los hechos 
que el libelo señala como determinantes de la ac
ción, se refieren a ·omisiones en las formalidades 
propias del. juicio ejecutivo, en cuya virtud los 
pedimentos han debido dirigirse a obtener la de
claración de nulidad de éste, y no simplemente 
de la diligencia de remate: 

Encuentra también el juzgl,ldor que la actora 
carece de personería sustantiva para demandar 
la nulidad, por falta de interés jurídico, que se 
desprende del artículo 29 de la ley 50 de 1936. 
El interés jurídico lo hace depender de no haber 
demostrado la peticionaria "su condición de due
ña del inmueble en cuanto a la porción sobre la 
cual versa la demanda". 

Concluye afirmando que, de las dos excepcio
nes que se han demostrado, ·debe decidirse la de 
"inepta demanda", por referirse a una éuestióri 
previa y fundamental del proceso, lo cual lo lleva 
a fallar el pleito así: "Por ineptitud de la deman
da, no hay lugar a hacer las declaraciones y con
denas solicitadas por la señora Cabrera de Con
cha", y a revocar, en consecuencia, el proveído 
de primer grado, donde se absolvió é!¡l deman
dado. 

!El recurso 
En desacuerdo con la providencia del Tribunal, 

el representante de la demandante ocurrió en ca
sación. El proceso ha tenido ante la Corte la tra-
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mitación de rigor, y siendo la oportunidad legal, 
se pasa a decidir. 

Se aducen contra la sentencia dos cargos, de 
los cuales, la Sala acoge el primero por hallarlo 
fundado, y se abstiene de considerar el segundo, 
por facultarla así el artículo 538 del C. J. 

Tal reparo está concebido en los siguientes tér
minos: 
· La sentencia acusada es violatoria de los ar

tículos 2Q de la ley 50 de 1936, inciso 39, 7fl5, 757. 
789, 946, 949, 950, 952, 1618 del Código Civil. e 
indebida aplicación de los artículos 333, 3·43, 344 
del C. J. 

Sostiene que la acción entablada no ha sido 
otra que la reivindicatoria, o sea, la que le asiste 
al dueño de una cosa singular de que no está en 
posesión, para que el poseedor sea condenado a 
restituírsela; que el ~uzgador de segundo grado 
interpreto erradamente la propuesta, al conside
rar que se trata de una declaración previa de nu
lidad de unos remates, de lo cual habría de des
prenderse como consecuencia, la de entrega de 
las referidas cuotas en el inmueble en cuestión; 
que tan desacertada interpretación lo llevó a de
jar de aplicar las disposiciones mencionadas y 
los artículos 949 a 952 del citado Código Civil, 
que ·consagran la acción reivindicatoria. 

Considera también violado el artículo f369 del 
C. C., porque habiendo sido presentado uno de 
los títulos que acreditan el dominio, conforme a 
dicho Código, no se le tuvo en cuenta. El 766 del 
mismo, caso 3Q, porque no adoleciendo de nuli
qad el instrumento en cuestión, no se le tuvo por 
el juzgador como titulo válido para reivindicar; 
el artículo 789 ibid., porque la .inscripción del re
mate verificada por el doctor Mosquera de las 
dvs séptimas partes que en la cosa demandada 
poseían Valentín y María, no pudo transmitirle 
el derecho de dominio sobre las consabidas cuo
tas en el inmueble perseguido, porque los nom
brados individuos a quienes se les remató tales 
partes o derechos, habían dejado de ser dueños, 
ya que su derecho le fue cedido al señor Domin
go Gómez, con anterioridad al embargo del bien 
en el ejecutivo . promovido por el doctor Mas
quera. 

Se co_nsidera: 

Claramente se observa de los pedimentos de 
la demanda, del derecho invocado y de los he
chos en que se apoya, que la acción ejerc:tada se 
dirige a que se declaré la propiedad de la cosa 
demandada, a favor de la señora Cabrera de Con-
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cha y que, en consecuencia, se condene a su po
seedor doctor Mosquera, a' entregársela. 

Verdad es que en el aparte b) de los pedimen
tos de la demanda, se suplica la cancelación de 
los registros de las tespectivas actas del remate 
qt~e de las dos sep~irhas partes pertenecientes a 
Valentín y María, realizó el doctor Mosquera, 
pero, dado el origen de la propieda.d que -recla
ma la señora de Concha, la solicitud al respecto 
es una cuestión colateral, encaminada a obtener 
la deCisión del Juez; de que el registro de las ac-' 
tas de los aludidos remates, no es óbice para el 
progreso de la acción de· dominio, porque, aun 
cqando se trata de mios mismos derechos, para 
la época del remate, las referidas personas contra 
quienes se proseguía· la ejecución, habían dejado 

.de. ·s~r propietarias de lo que. se les embargó y 
remató, por haber vendido a terceros, de quienes 
::.ostiene Ia demandante, provienen los títulos en 
que apoya sus pretensiones de dueño.·. 

Además, en parte alguna se· expresa en el li
belo en cuestión, que se decrete la nulidad de ta
les remates ya que, co~o se acaba de indicar, no 
es base de la acción de dominio la declaración 
previa de tal nulidad, por depender y basarse la 
accwn de propiedad, en títulos que considera te
ner la demandante de mejor derecho que los del 
demandado, por · originarse los de Mosquera en 
prop\etarios que habían dejado de. serlo, cuando 
por, ministerio de la ley, se les remató ·lo que 
erradamente se supuso poseían;' luego, siguiendo 
los h.echos del planteamiento de la acción pro
puesta, no· era indispensable, ni la qemimda de
pendía de una declaración previa de nulidad, para 
que pudieran estudiarse los, fundamentos de la 
acción reivindicatoria. Es más: eri el pedimento se
gundo o aparte 'b), que el Tribunal tomó como 
base de la demanda, en forma alguna se pide que 
se decrete tal nulidad, o que son nulos los refe
ridos remates, sino que ellos "no ~e dan al doc
tor Mosquera derecho de dominio", lo que en es
tricto derecho, 'no sería otra cosa que "no son 
oponibles los títulos originados e~ ·tales remates 
al verdadero dueño". Hay casos en que la acción 
reivindicatoria se presenta como consecuencia de 
una de nulidad o de una resolutoria, pero tratándo
se de la qqe compete ·al dueño de la .cosa ven
dida por otro (en e,ste caso rematada a quienes 
no eran dueños, según la tesis sostenida por el 
actor), para ~vitar perjuicios a su derecho y . en 
que se busca hacer una: confrontación de títulos. 
la reivindicaci6n en. tal supuesto es u~a a'cció1~ 
independiente gu~ no 'tiene por· qué ser intei-fe-
4-Gaceta 
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rida por un actq o contrato que le es inopÓnible 
al verdadero .dueño, aunq~e sea completamente 
válido entre quienes lo celebraron. (Véase al res
pecto la sentencia de 27 de julio de 1947, G. ,L. 
Tomo 5:i, pág. 267). t · , · 

Así, pues, si independientemente puede consi-
derarse la acción reivindicatoria, si lo solicitadtJ.' 
en el numeral 2'1, .no es 'ra~ón· para no ·.fallarla, 
el Tribunal interpretó erradamente la demanda; 
que lo llevó a: dejar sin definir la acción de domi
nio instaurada, lo cual daría lugar a casar la 
sentencia recurrida. Pero, como. se verá luego, • 
ello no es posible pm~ las especiales circuns~an
cias. que confronta el recurso. 

En cuanto a la acción de dominio, objeto .del 
pleito, se tiene: 
"~a reivindicación - há dicho esta Saia __,.. es 

la acción ejercida por una persona que reclarn.a 
la .restitución de. una cosa de que pretende .ser 
propietaria. Se funda sobre la existencia del de
recho de propiedad y ,tiene por firi ·la obtención 
de la posesión. En ~virtud de la presunción lega.! 
establecida p_or el artículo 762 del Código ,Civil, 
medÚmt.e la cual el poseedor es reputado due~o 
mientras ·otra persona no justifiqUe serlo, el. que 
pretende derecho que ampare tal posesión debe 
dar la prueba en que funda sus pretensiones. No 
le bastaría probai.· simplemente que carece de 
derecho el demandado'. La existencia del ·dere
c~o que compete al reivindicador, origen de la 
acción real de dominio, no se refiere sino al po
seedor demandado Y. se prueba sólo frente a éste. 
Al dueño que quiere demostrar su propiedad, le 
toca aéreditar su derecho en presencia del de
mandado, y si ha presentado su título de propie
dad y el 'de su causante, no hay por qué exigirle 
una serie de títulos anteriores al de éste, lo que·· 
conduciría a la probatio diabolica, que el buen, 
sentido rechaza como innecesaria para decidir· 
conflictos sobre própiedad" .. (Casación LX, nú-
meros 2029, 2030 y 2031, marzo 26 de 1946). 

Así, pues ,ventilándose una clara acción de· do~
minio, la obligación del demandante es la de com-
probar su condición de dueño de la cosa que se· 
trata de reivindicar. Si el demandado opone tí
tulos de propiedad inferi.ores a los del deman
dante, aunque sean válidos, prevalece el derecho 
de éste y prospera su, acción, sin qt¡e sea preciso 
anular previamente los que exhibe el poseedor, 
si no son suficientes a contrarrestar el mejor de-
recho que asiste al demandante. · 

En ·el caso en estudio, con:espondía a la seño
ra de' Concha demostrar su mejor derecho al bien. 
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que reclama, en presencia de la presunción de 
dueño, respecto al poseedor demandado. A tal 
efecto, presentó como único título la escritura 
pública número 76 de énero de 1935, de la Nota
ría Quinta de Bogotá, y de la cual aparece que. a 
la mencionada señora Cabrera de Concha se le 
adjudicaron dos séptimas partes de la casa núme
ros 148 y 150, de la calle novena de Bogotá, hoy 
números 9-24 a 9-28, por los 'linderos allí expre·
sados,. en el juicio de sucesión del señor Gregorio 
González. No hay la más remota constancia de 
cómo hubo el causante González tal bien. Verdad 
es que se presentó un certi~icado del Registrador 
de Instrumentos Públicos, en el cual se detalla 
Ja tradición del inmueble, pero tal certificado no 
es la. prueba suficiente al caso. · 

Si la ley obliga al demandante -ha dicho esta 
Sala- a demostrar que es dueño de la cosa que 
quiere reivindicar, o sobre la cual solicita una 
declaración de propiedad, cuando la acción: ver
sa sobre inmuebles, ha de hacerlo presentando 
la prueba específica correspQ,Ildiente, que es la 
escritura pública registrada (artículo 630 del C. 
J.),.ya que con ello comprueba que por el medio 
legal· de la . tradición, radica en él la condición 
de .dueño que ha alegado en su demanda. (G. J. 
Tomo .50, pág. 730). 
. Presentó igualmente la reivindicante copia de 

la escritura pública número 488 de 1912, de la· 
Notar.ía Quinta de Bogotá, por medio de la cual, 
Valentín y María Cabrera vendieron dos sépti
mas. partes del predio en cuestión a Domingo 
Gómez, pero no se demostró el lazo de Únión, la 
relación de este instrumento público y la cartilla 
de .. adjudicación hecha a la sef.ora Cabrera de 
Concha en la sucesión de Gregario González. 

Por· otro lado, no determinado ni establecido 
en forma legal, el origen de la propiedad de la 
referida cuota, en el causante González, que por 
cesión del derecho de herencia pasó a la señora 
de Concha, la simple cartilla de adjudicación no 
sería título suficiente para establecer el derecho 
de propiedad de la actora en presencia de un 
tercero, como lo sería para el caso el doctor Mas-
quera. . 

Bien sabido es que la partición herencia! tiene 
un efecto meramente declarativo de propiedad, 
c<;>mo se desprende del artículo 1401 del C. C. 
Esta condición legal fija la fuerza que tiene la 
hijuela del adjudicatario como título destinado a 
probar su dominiv. Aisladamente considerada, la 
cartilla de adjudicación no forma prueba de do
minio cuando se hace valer contra terceros; la 
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prueba debe completarse agregando lo.s títulos 
que el difunto poseía sobre la cosa; pero entre 

. coherederos, la sola cartilla demuestra su dere
cho exclusivo. 

"Los actos de partición no pueden oponerse por 
sí solos como títulos al ante:Pi.or de un tercer~, 
sin comprobar que el bien adjudicado pe~rtenecía 
al causante, lo que está indicando que ellos si 
pueden oponerse a un título posterior, sin que 
sea necesario acompañar la prueba del dominio 
del causante". (J. C. S. J. Tomo .v, N<:> 679). 

Como se puede· observar, la errada interpreta
ción de la demanda llevó al Tribunal a dejar de 
aplicar las disposiciones pertinentes sobr·e acaión 
reivindicatoria, J.o que conduciría. a casar la sen
tencia. Estudiadas las condiciones de esta acción 
en presencia de las pruebas aducidas, se ·llegaríaL 
por otra parte, a la conclusión de que no se de
mostó la acción de dominio propuesta, que obli
garía a absolver al demandado'. Pero, como éste· 
no recurrió, la Corte, al sustituir en instancia al 
Tribunal, no puede empeorar la situación del 
único recurrente, porque el principio consagra.do 
pdr el artículo 494 del C. J., es aplicable, a jtri_. 
cio de la Corte, en el recurso de casacim11. Siela
do más favorable al recurrente la decisiÓ!lt en que 
se declaró probada la excepción de inepta de
manda, la Sala se limita a rectificar la doctrina 
y concluye absteniéndose de casar el fallo, por 
no serie po.sible empeorar la situación del reou
rrente. (GACETA JUDICIAL, número 1'!~43, pá
gina 41~). 

Sentencia 

Por las· razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis~ 
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y- por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, de 
fecha diez de diciembre de mil novecienltos cua
renta y ocho. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese. insértese .en 1a 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

llticardo llilinestrosa Daza-IJ.I'e«l!fl'® C~fiRo 1P'iioe
da-&lberto llilolguín lLloi'eda-lP'a~ll® JEr::;;¡ñfinQP met
notas-&i'turo Silva l!tebollelllo-Rií!aumo<ell JJosé '11oll'
gas-lP'edro !León JR.incón, Secretario. 
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ACCKON PAIRA QUE SE DlECLA!RlE QUE LOS JEJFJECTOS DE UN CON1'1RATO CJE
lLJEJBJRADO P,OIR JEI. MANDATAIRKO lEN PIROPKO NOMJBJRJE COIRJRESPONDE Y JBJE
NJEJFKCKAN JEXCJLUSKV AMENTE AlL MAN IDANTJE-JEIRJROJR lEN LA APJRJECKACKO~ 

'DE PJRUJEJBAS Y lEN JLA CAUJFKCACKON . IDJE I.A ACCKON EJEJRCHDA lEN I~A 
. D~MANDA . 

:U..-De manera reiterada ha sostemdo na 
!Corte que ·el ei"rOi" en I!J!Ue punedle inennñr 
el sentenciador de segunda instancia cuan
do api'ecia las pruebas del proceso o cuando 
cumple la función que privativamente le 
corresponde de interpi'etar y calificar jurñ~ 
dicamente la acción deducida en la deman
da, y que da lugar a la prosperidad .d'el re~ 
curso de casación cuando a consecuencia cl!e 
~1 se quebunta la ley sustantiva, tiene. que 
apai'ecer "de modo manifiesto" en los autos;· 
como así lo requiere y prescribe el inciso 
29 del numeral ].9 del artículo 52® dei !Có
digo Jrudicial, y para que se produzca esa 
clase de eri'or es indispensable que la equi
vocación del sentenciador sea de tal magni
tud que sin mayor. esfuerzo en el análisis 
de las probanzas o de la demanda se vea 
que su apreciación pugna evidentemente y 
de manera manifi~sta con la reaDñdlad pro
cesal. Se ha llegado a concluir también que 
la duda que pueda generar el punto de he
cho y· la pluralidad de interpretaciones que 
sugiera excluyen, en consec~encia, la exis
tencia de un error de la naturaleza indicada. 

llgualmente ha dicho la !Corte que "!Cuan-
. do s"e trata de maná apreciación de detei'mi" 
nadas pruebas, como causal de casación y 
quedan, .además. otras cuya mala _aprecia
ción no. se incluye en el motivo alegado 
para demostrar el ea·ror de hecho, no pue
de variai'Se la apreciación del conjunto de 
las pruebas hecha por el 'll'ribunal, porque 
debe suponerse que éste ha tenido presen
tes esas otras al proferir el fallo". (Casación 
de septiembre 14 de 1898, GACJE'li'A .JflUDI
ICllAIL, 'll'. xnv, pág. 40). 

2.-!La acción para hacer efectivo el de
recho del mandante en el cas_o de que el 
mandatario baya estipulado y adquiddo en 
su Jllli"Opio nombre y se niegue a transfe
rirle el derecho adquirido, la concede el ar-

tículo 2177 del !Código Civil al autorizar el 
mandato oculto; nace de la celebración mis
ma del contrato y es una acción persmllal 
contra el apoderado para que se declar~, a 
trav~s de un adecuado establecimiento pre>
batorio del mandato; que los efectos dei wn
trato le corresponden a él y a él lo benefi
cian exclusivamente. lEI mandatarie c;¡ue 
contrata en n9mbre propio y así obdie111e la 
tradición con la inscripción de su títllliJ, ~
quiere para sí, pet·o sólo mientras no se es
tablezca plenámente que obró en ejerciei@ 
de un mandato. (Véase sentencia de casa
ción de 14 de julio de 1947. GACJE'li'A .Jl!Jl!Jill
CHAIL, 'll'omo ILXHl!, pág. 619). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, julio cuatro de mil novecientes 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pi-neda) 

En libelo repartido al Juzgado 4<? Civil del Cir
cuito de Bogotá, Dionisia Ballesteros Gómez de
mandó por la vía ordinaria al doctor Jesús Ro
dríguez Medina para que e~ ·sentencia definiti
va, se hicieran las siguientes declaraciones prin.; 
cipales: 

"Primero.-Que la. finca denominada "Bayón", 
del Municipio de Guaduas, deslindada· como se 
expresará en el hecho primero de esta demanda 
comprada a la señora Esli Rodríguez, por escri~ 
·tura mil doscientos noventa (1.290) de veintiuno 
de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco 
(1945), de la N ataría· Cuarta de Bogotá, pertene
ce exclusivamente al señor· bionisio Ballesteros 
Górnez, no a éste y al doctor Jesús Rodríguez 
Medin'a, a pesar de los térmiilos de dicha escri~ 
tura. 

"Segundo.-Qüe debe cancelarse el registro de 
dicha escritura en cuanto en él aparece. como po-



seedor inscrito el expresado doctor Rodríguez 
Medina, quedando vigente en lo relacíonado con 
el comprador Ballesteros y aclarado en el SeJ?-
tidQ de que la posesión inscrita y el dominio de 
la finca mencionada favorecen exclusivamente al 
señor Dionisió Ballesteros Gómez. 

"Tercero.-Que, en consecuencia, los frutos de 
dicha finca pertenecen exclusivamente a Balles
teros desde la fecha de la escritura c'itada. 

"SubsidiStriamente pido que se declare que la 
comunidad aparentemente formada por dicha es
critura, cuyo número, fecha . y demás pormeno
res se expresarán en la parte resolutiva del fa
llo es de ocho mil pesos sobre doce mil a favor 
de Dionisio Ballesteros Gómez y de cuatro mil ' 
pesos sobre doce mil pesos para el doctor Jesús 
Rodríguez Medina. Como consecuencia de esta 
petición subsidiaria debe ordenarse que se modi
fique la · inscripción de la escritura mencionada 
a tenor de la anttl)rior petición subsidiaria. 

"Cuarto-Que como consecuencia de la petición 
principal o de la subsidiaria ·se declare que el 
demandado debe pagar a mi representado los 
perjuicios por haberse hecho figurar como co
munero sin serlo". 

Aceptada y tramitada la demanda, el juez del 
conocimiento le puso fin a la primera instancia 
con la sente~cia de sei.s de julio de 1946, por me
dio de l;t cual despachó favorablemente las peti
ciones primera, segunda y tercera que quedaron 
copiadas; negó la cuarta. y declaró no probadas 
ias excepciones alegadas por el demandado, a 
quien, además, condenó en costas. 

Por recurso de apelación qú'e a éste se conce
dió, subió el negocio al Tribunal Superior de Bo
gotá, el que en su oportunidad profirió la sen
tencia de 1<? de. septiembre de 1947, que confirmó 

· la apelada con costas a cargo del apelante y pr
denó a la vez que se sacaran copias del fallo 
para remitirlas a las entidades que expresa en la 
parte motiva,· con la finalidad allí mismo indi
cada. 

En su decisión el Tribunal hace un resumen 
tanto de las consideraciones en que se fundamen
ta la providencia del Juzgado como de las prue
bas allegadas en segunda instancia, y afirma lue
go que "todas las pruebas practicadas concurren 
a demostrar que Rodríguez Medina, en su cali
dad de mandatario de Ballesteros, compró, en su 
nombre, la finca denominada "Bayón" por la 
cantidad de ocho mil pesos ($ 8.000.00), que ha
bía recibido de su mandante". 

Después, en el capítulo que titula "Cuestión 
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de Derecho" cita los artículos 2142, 2~49 y 2177 
del Código Civil y lo que a:t respecto de esos tex
tos sostuvo la Corte en el fallo que corre publi
cado en las páginas 49 y 50 del tomo 46 de la 
GACETA JUDICIAL, y dice: 

"La lectura atenta de la demand~ convence 
que la ··acción promovida en este juicio es, pre
cisamente, la consagrada por el artículo 2177 del 
C. C. en armonía con el 1849 de la misma obra,~ 
pues, Ballesteros pretende o aspira a que la jus
ticia declare que, la finca denominada "Bayón" 
le per'tenece exclusivamente, y no a él y a- Jesús 
Rodríguez Medina, no ob~tante los términos ~e 
la escritura 1290, según· la' cual Esli Rodríguez 
de P.efia aparece vendiéndosela a uno y a otr~ 
por la cantidad de doce mil pesos, puesto que el 
precio realmente pagado fue el de ocho mil pe
sos, que Ballesteros entregó a Rodríguez Medi
na, quien obró como .mandatario suyo en tal ne
gociaciól).. 

"De consiguiente, son pertinentes y jurídicas. 
las razones expuestas por el Juzgado del conoci
miento, las cuales se dan por reproducidas como
motivación del presente fallo. 

"De ahí que no sea necesario la presencia en 
este litigio de la vendedora, puesto que no se ata-· 
ca al contrato de compraventa, !?ino que, por er 
contrario, se acepta su validez. No están demos
tradas las excepciones de petición de modo in
debido, ni la de ineptitud sustantiva de la de
manda. 

"Tampoco lo están las de carencia de acción, 
porque el demandante tiene · acción para que se 
declare que los efectos del contrato célebrado por 
su mandatario, en nombre propio, le correspon
den a él y le benefician exclusivamente. 

"No existe restricción .probatoria a fin de esta
blécer la susodicha acción, como lo pretende el 
demandado, con base en los artículos 1766 del C.· 
C., 91 a· 93 de la ley 153 de 1887, porque el texto 
2149 de aquella obra admite la libertad probato
ria. Además, no se ataca el contrato de venta, 
consignado en la- escritura pública 1290, sino que 
se probó el contrato de mandato de Ba1lesteros 
a Rodríguez Medina con la confesión de uno y 
otro, y el cambio de precio de la compraventa 
con los testimonios de la vendedora, del comisio
nista Núñez, ·de Alberto García, quien presenció 
tod~ la negociación, y con el indicio que resulta 
de la propia confesión del demandado, quien 
acepta: Que recibió de 'su mandante la cantidad 
de $ 8.000.00; y que .destruyó los dos ejemplares 
del contrato de promesa en donde figuraba la 
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cantidad premencionada como precio real de la 
venta, según el dicho de los áludidós testigos, co
rroborado con los testimonios por referencia de 
Pedro León García y de Rafael Peña." 

"El Juzgado rechaza acertadamente la imputa
ción que el' confesante pretende hacer de parte 
dd la· cantidad que recibió de su mandatario, por
que tal imputación constituye una verdadera ex
ce¡>ción que tiene obligadón. de probar, y que no 
demostró puesto que no tiene íntima relación con 
el hecho confesado, siendo' absolutamente distin-. 
tüs el contrato de administración del contrato de 
mandato para comprar (artículo 609, C. J.)". 

·.Al demandado se le concedió recurso de' casa
ción, el que· sustentado y tramitado debidamen
te, se procede a decidir. 

·El recurrente apoyándose en la causal 1'!- del 
a·rtículo 520 'del Código Judicial, propone contra 
la sentencia los cargos que en seguida se resu
men: 

F' El Tribunal quebrantó los artículos 593, 
604; 606, 607 y 609 del Código Judicial; 2142, 2149, 
2177, 1849, 765, 756, 946 y 950 del Código Civil, 
a consecuencia de error de hecho evidente en la 
ap~¡eciación de la demanda; de los cuestionarios 
de· posiciones redactados por el demandado y de 
las respuestas dadas por el mismo al pliego de 
posiciones que le formulara el actor. 

En desarrollo del cargo dice que. según el fal~o 
la acción ejercitada en la demanda tiene su fuen
te en el contrato de nlandato; pero. ql,le en rea~ 
lidad en los hechos fundamentales y en 1~ cita de 
las disposiciones de derecho, se observa que no 

.se invoca para nada el mandato ni ningún texto 
relativo a ese contrato,· y qu·e por el contrario el 
libelo reconoce que el demandado · tomó "inter
vención propia y por interés personal y directo", 
en la negociació.n que culminó· con la venta del 
inmueble. 

Añade que el sentenciador .al dar por demos
trado el- contrato de maRdato cori las pruebas ya 
referidas, incurrió en error de hecho, ya que en 
el cuestionario de posiciones redactado por el de
mandado lo que afirma es que él tomó lá inicia
tiv,a y llevó a cabo el negocio en su propio pro
vecho y que en sus respuestas a l'as posiciones· 

. del actor no aceptó que se hubiese ocupado en 
la compra de la finca por encargo de aquél. 

2'? Afirma, en síntesis, el recurrente que cons
tando en la escritura pública base del· pleito que 
el precio del inmueble fue 1de $ 12.000.00 y que 
se pagó por los compradores y no por Balleste
ros simplemente, la plena prueba que hacen las 
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declarácionECs contenidas en ese instrumento no 
podía ser destruida sino aduciendo en contrario 
'prueba ~scrita de igual catE¡goría, o principio de. 
prueba por escrito, o confesión del demandadü, 
que no existen en ·los autos, y que el Tribunal, 
al darle. entrada a la prueba testimonial para al
terar el contenido de aquella escritura, cometió 
error de hecho, y de derecho tanto por desesti
mar el mérito de un instrumento que lo tiene 
pleno como por dar entrada· y estimar suficien
tes· en contra <;le su tenor literal otras pruebas 
que no son de la misma jerarquía y quebrantó 
en consecuencia, los artículos 1759, 1766, 1602, 
1849, 1857, 756, 765, 946, 950 y 2149 del C. C., 91 
de. la ley. 153 de. 1887 y 703, 704, 604, 606 y 609 
del Código Judicial. 

3'? El Tribunal, dice el recurrente, quebrantó, 
por aplicación· indebida los artículo~ 946, 95G y 
961 del Código Civil y por falta de aplicación los 
artículos 329 y 343 del Código Judicial, p].!eS afir
ma que el pleito se' desarrolló únicamente dentro 
del lazo jurídico de instancia creado entre las 
personas que formaron la parte compradora, con 
ausencia o prescindencia· de ·la vendedora, a 
quien tlebió citarse como demandada, desde lue-

, go que la acción se encamina a modificar entre 
cóntratantes los efectos del contrato; que ·esto 
determina que la <femanda sea sustantivamente 
inepta y que como sobre e.Jla se decretó la acción 
de dominio, no cabe duda alguna de que fueron 
violadas las normas legales que regulan dicha ac
ción. Sostiene además que por las mismas razo
nes debió prospera~ ·la excepción- de petición de 
modo indebido alegada por el demandado y que 
al no haberla declarado, se violaron por falta de 

, aplicación las disposiciones que cita del CÓdigo 
Judicial. 

1 49 Sostiene que el Tribunal aplicó indebida-
' mente los artículos 89 y siguientes· de ia ley 69 . 

de 1945 al ordenar la compulsa de copias para 
que se sancione al demandado,' desde luego que 
lá intervención de éste en el negocio de autos 

.no puede tomarse como actividad profesional, 
propia de abogado; aún en el supuesto de haber:
se demostrado el mandato, el que·, por otro lado, 
no ha existido . 

Se considera: 
lP'rimer cargo.-De manera reiterada ha soste

nido la Corte que el error en que puede incurrir 
el sentenciador de segunda instancia cuando apre
cia las 

1
pruebas del proceso o cuando cumple la 

función. que privativamente le _corresponde de in-· 
terpretar y calificar jurídicamente la acción de-

"' 
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ducida en la demanda, y que da lugar a la pros-. 
peridad del recurso de casación cuando a conse
cuencia de él se quebranta la ley sustantiva, tie
ne que aparecer "de modo manifiesto" en los au
tos, como así lo requiere y prescribe el inciso 2Q 
del numeral 19 del artículo 520 del Código Judi
cial, y para que se produzca esa clase de error 

es indispensable que la equivocación del senten
ciador sea de tal magnitud que sin mayor esfuer
zo en el análisis de las probanzas o de la deman
da se vea que su apreciación pugna evidente
mente y de manera manifiesta con la realidad 
procesal. Se ha llegado .a concluir también 'que 
la duda que pueda generar el punt~ de hecho y 
la pluralidad· de interpretaciones que sugiera ex
cluyen, en consecuencia, la existencia._de un error 
de la naturaleza indicada. 

En el caso de autos el Tribunal decidió el plei
to partiendo de la base de que "la acción pro
movida en este juici'O es, precisamente, la con
sagrada por los artículos 2177 del C. C., en ar
monía con el 1849 de la misma obra", o sea, que 
ha estimado que se trata de una acción de man
dante contra mandatario que ha estipulado y ad
quirido en su propio nombre, encaminada a lo
grar que se declare que los efectos del C'Ontrato 
le corresponden y benefician exclusivamente al 
primero de los nombrados, y en esta apreciación 
no encuentra la Corte --como en contrario lo 
afirma el recurrente-· que se haya incurrido en 
un error de hecho manifiesto o evidente, ya que 
las súplicas principales de la demanda, los hechos 
en que se apoya y la narración que le preceden 
no excluyen, al menos de modo manifiesto, que 
tal haya sido la acción propuesta. 

Pues en efecto, en la primera petición de la 
demanda se solicita que, a. pesar de los términos 
de la escritura pública 1290, conforme a la cual 
la finca aparece comprada para Ballesteros y Ro
dríguez· Medina, se declare que al primero _de 
éstos, y no a ambos, le "pertenece exclusivamen
te"; en la segunda, se pide que se cancele el re
gistro de dicha escritura en cuanto en él aparece 
como poseedor inscrito Rodríguez Medina y que 
se aclare "en el sentido de que la posesión ins
crita y el dominio de la finca mencionada favo
recen exclusivamente" a Ballesteros, y en la ter
cera se solicita se declare que "los frutos de di
cha finca pertenecen exclusivamente a Balleste
ros desde la fecha de la escritura citada". Luego 
los simples términos en que están concebidas las 
declaraciones del libelo no excluyen la interpre
tación del sentenciador y p(!r el contrario, se aco-
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modan a la índole de la acción que estimó ejer
cita el actor. 

Sin desnaturalizar esas súplicas no podría afir
marse --como lo hace el recurrente- que el li
belo reconoce que el demandado tomó "interven
ción propia y por interés personal y directo" en 
la negociación que culminó en el contrato de 
compraventa del inmueble, puesto que aquéllas 
están encaminadas precisa y claramente a lograr 
la declaración de que el actor es el dueño exclu
sivo de la finca comprada. 

Los hechos de la demanda tampoco desvirtúan 
o se oponen a esa interpretación, puesto que en 
ellos lo que, en síntesis, se afirma es que el pre
cio porque la finca aparece comprada en la es
critura es el de $ 12.000.00 cuando en realidad 
no fue sino de $ 8.000.00, los que "fueron paga
dos íntegramente por el comprad.or Ballesteros" 
y que ~l demandado ni pagó ni se obligó a pagar 
nada por este concepto a la vendedora. 

En la narración de hechos con que el apode
rado del actor encabezó la demanda expresa que 
"deseando don Dionisia Ballesteros Gómez, en 
cuyo nombre represento, adquirir una finca ru
ral en clima templado para ir preparando su re
tiro de la fábrica en que desde hace muchos años 
trabaja intensamente y para proporcionar un ali
vio a la salud de su señora, le comunicó su pro
pósito a su cuñado, el doctor Jesús Rodríguez Me
dina con el fin de que él lo ayudara al logro de 
su intento. Así lo hizo et' expresado doctor y un 
buen día le comunicó que tenía la finca adecua
da, pero que pedían quince mil pesos. El señor 
Ballesteros no tenía tanto dinero, porque los aho
rros de su :vida apenas alcanzaban a ocho mil 
pesos; los días pasaron y el cuñado 'le hizo saber 
que había logrado que la finéa la vendieran por 
doce mil pesos y que como sólo contaba el señor 
Ballesteros con ocho mil, él pondría el resto y 
comprarían los dos la finca": Allí se habla de que 
existió un mandato de demandante a demandado 
cuando menos en una de las etapas que preeedie
ron a la compra del inmueble, y si a ello se agre
ga que ni los hechos ni las súplicas de la de
manda excluyen la ·conclusión de que el debate 
fue situado en el campo propio de las acciones 

originadas en el contrato de mandato, la labor 
exegética del sentenciador no puede reputarse 
eomo manifiestamente errónea. 

Y la acusación que se propone como consecuen
cia del error que alega con respecto a la apre
ciación de las pruebas, también debe ser dese
chada. En efecto, reparando en los apartes que 
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del fallo quedaron arriba copiados, se . ve clara
mente que la comprobación del mandato la des-

. prende el Tribunal no sólo de las confesiones 
··que en~ontró .en las posiciones que recíproca
mente se pidieron demandante y demandado, 
sino tar'nbién de la circunstancia fundamental,' 
que halló probada con declaraciones de testigos 
e indicios·, de que el _precio de la finca no fue el . 
de $ 12.000.00, conforme reza la escritura, sino el 

.de $ 8.000.00, que coresponde precisamente a la 
suma que el demandante, según . también lo es
timó establecido, entregó al demandado para el 
negocio de ·compra de la finca. Sin la demostra
ción de ese cambio de precio, no podría resultar 
configurado el· mandato, puesto que entonces el 
reo aparecería adquiriendo para sí en cuanto el 
precio del inmueble excediera de la suma que 
par_¡¡ su compra suministró el actor. Y como su- 1 

cede que el· recurrente limita su acusación sobre 
error de hecho y de derecho, a las apreciaciones 
de la sen.tencia · en relación con los aludidos 
cuestionarios y respuestas de posiciones, dejando 
por fuera de su ataque los demás elementos que 
estudiados. conjuntamente con .aquéllos . llevaron 
al Tribunal a afirmar "que todas las pruebas 
practicadas concurren a demostrar" el mandato, 
el cargo resulta, por ello, ineficaz en casación. 

"Cuando se trata de mala apreciación de. de
terminadas pruebas, como causal de casación y 
quedan, además·, otras cuya mala apreciación no 
se incluye en el motivo alegado para demostrar 
el error de hecho, no puede variarse la awecia
ción del conjunto de. las pruebas hecha por el 
Tribunal, porque debe suponerse que éste ha te
nido presentes esas otras al . proferir el fallo". 
(Casación, 14 de septiembre de. 1898, T. XIV, pá-
gina 40). · 

Se· rechaza el cargo. 
Segu.ndo cargo.-Por no haber prosperado la 

acusación anterior, quedaron en pie las conclu
siones del sentenciador relativas a: la naturaleza 
de la acción 'ejercitada y a la prueba del man
dato; y aunque a pesar de ello hubiera de repu

. tarse que no existe confesión acérca de ese con
trato, aún así estaría legalmente admiti.da la prue-· 
ba testimonial e indiciaria que el Tribunal aco
gió para dar por demostrado él hecho de. que no 
obstante los términos de la escritura pública ci
tada, ~l demandado .no adquirió para sí parte. del 
inmueble materia de ia controversia sino para el 
demandante, porque actuaba en ese contrato en 
condición de mandatario de aquél y no en nom
bre propio. ' 
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Y se afirma esto porque las reglas generales 
sobre restricción de pruebas consagradas princi
palmente en los artículos 1767 del C. C., 91 y 92 
de la ley 153 de 1887 y 703 del Código Judicial, 
tienen, entre otras excepciones, la que se. des
prende del artículo 2149 del Código Civil, según 
el cual el encargo que es objeto del mandato 
puede hacerse por escritura .. pública o privada, 
por cartas, vei-balmente o de cualquier otro. modo 
inteligible, y aún por la· aquiescencia tácit;;¡.. de 
una persona a la gestión de sus negocios por .otra, 
puesto que si se exigiera prueba escrita o eonfe
sión del obligado cuando el mandato excediera 
de quinientos pesos no tendría cumplimient~ ~sta 
última 'disposición, especial para el m~ndato .Y 
como tal de preferente aplicación a las prime
ramente citadas. N atm:almente que esto es de 
estricta observancia cuando el acto que constitu-

, y e el encargo no implica un. mandato solemne, 
como ·ocurre en este caso que fue encargo para 
comprar, pues cuando lo es, la solemnidad <;iei 

· instrumento público no puede suplirse po1~ nin-
guna otra prueba (artículo 1760,ibídem). . 

Y esta tesis jurisprudencia! ha. sid~ sostenida 
. reiteradamente por la Cort~. Así,' en· sentencia 

de'14 de julio de 1947, se dijo: 
"L;!t acción para hacer :efectivo el derecho. del 

mandante en el caso de que ·el mandatario haya 
estipulado y adquirido en su propio nombre y se 
niegue a transferirle el dere'cho adquirido, la 
concede el artículo 2177' del Código Civil al auto
rizar el mandato oculto; nace de la celebración 
misma del contrato y es una acción personal con

. tra el apoderado para que se declare, a través 
de un adecuado establecimiento probatorio. del 
mandato que los efectos del contrato le corres-· 
ponden a él y a él lo benefician exclusivamente. 
El mandatario que contrata en nombre ·propio y 
así obtiene la tradición con la inscripción de su 
título, adquiere para sí, pero sólo mientras no se 
eStable:jca plenamente que obró en ejercicio de 
un mandato. 

1'El artículo 2123 del Código Civil de Chile de 
donde se tomo el 2149 del nuestro, 'añade: "~ero 
no se admitirá en el juicio la prueba testimonial 
sino.· en conformidad a las reglas generales, ni 
la escritura privada ·cuando las leyes requieran 
un instrumento auténtico". El Código. Civil Fran
cés, que en su artículo 1985 consagra 'en el fondo 
la doctrina del col.ombiano, advierte también ex
presamente que la prueba de testigos para el 
mandato debe darse de acuerdo con las reglas 
genera'les del título de las obligaciones conven-. . ' 
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cionales. El princ1p10 de la ley chilena según el 
cual la forma del mandato es generalmente li· 
bre, peró su prueba, en cambio, no puede admi
tirse sino en conformidad con las reglas del de
recho común, una dk las cuales es la restrictiva 
. del uso de la prueba testimonial por razón de 
·cqantía, fue modificada al pasar a nuestro códi
go civil por virtud de la supresión ya vista, re
veladora. a no dudarlq, de la inequívoca inten
dón del legislador de autorizar para el mandato 
el régimen de excepcional libertad probatoria 
que lógicamente corresponde a los términos del 
citado artículo 2149 que le dan a ese contrato la 
calidacl de eminentemente consensual. El man
dato puede ser un contrato de consentimiento tá
cito en que una persona confía o encarga por su r 

aquiescencia tácita la gestión de un negocio a 
otra que acepta también tácit.amente ejecutar el 
encargo, de modo que si la ley expresamente 
autoriza la perfección de este contrato tácita
mente celebrado, se explica y justifica la excep
cional libertad probatoria de que quiso rodearlo, 
sustrayéndolo expresamente del régimen restric
tivo de la prueba testimonial referente a obliga
ciones que deben consignarse por escrito, según 
el artículo 1767. del C. C., del cual son apenas 
desarrollo y complemento los artículos 9Í y 94 
de la ley 153 de 1887 que determinaron los actos 
y contratos que debían constar por escrito par<\ 
el efecto de restringir respecto de ellos el uso de 
la prueba testimonial. Esto por lo que hace al 
aspecto puramente probatorio del mandato cuan
do es consensual, como generalmente ocuúe, por 
.que los artículos de la ley 153 .citados no enfo
can cuestiones ad validitatem ni ad sustantiam 
aehns, sino ad probatitonem. La restricción de la 
·prueba de testigos por razón de cuantía difiere 
·esencialmente de esa restricción . cuando opera 
por virtud de la calidad solemne que comporta 
~~ acto jurídico que quiere probarse. La supre
sión del aludido texto chileno, en lo que respecta 
a la inadmisibilida!i d·~ la escritura privada cuan
do las leye~ requieren instr1,1mento auténtico, se 

·refiere a 'la forma del contrato, y en esta mate
ria ninguna novedad ni modificación . introdujo 
·tal supresión a nuestro sistema general, porque 
·es evidente que en .. ios casos en que el contrato 
de mandato es solemne, como acontece con todos 
los de esta especie, no puede probar~e con testi
gos. Tratándose de solemnidad, la cuestión ya no 
-es simplemente probatoria ~ino de existencia ju
rídica del acto ... ;, (Casación, Tomo LXII, pági
nas 619 y 620). 

-¡¡:n este mismo sentido pueden verse las sen
tencias de casación de 17 de septiembre de 1910, 
29 de julio de 1913 y 26 de agosto de .1947, pu
blicadas en la GACETA JUDICIAL,' tomo XIX, 
pág. 87, tomo XXIII, pág. 119, y tomo LXII, pá
gina 670, respectivamente . 

No prosp~ra el cargo. 
Además, puede invocarse otra razón que se 

opone a la prosperidad de los cargos preceden
tes, y es la de que el Tribunal copia en su fallo 
los apartes del de primera instanCia en que el 
Juzgado sostiene que fuera" de las argumentacio
nes que ya había expuesto como motivación de 
su decisión "existe otro hecho fundamental que 
impide considerar válidamente al demanqad'o 
como dueño de "Bayón", y es el de que el título 
·"por medio del cual aparece como· tal, se halla 
viciado merced a su actuación dolosa en relación 
con el demandante, aprovechándose del paren
tesco que los liga y de la confianza que aquél le 
tenía depositada. Mediante ei conjunto de ma~ 
quinaciones fraudulentas de que dan cuenta las 
declaraciones qe la vendedora y de los :ltros tes
tigos, quiso el demandado enriquecerse tortice
ramente, figurando como con.mnero de una finca 
cuyo precio lo pagó en su totalidad el deman
dante" y que si por tal cáusa desaparece el títu
lo de adquisición del demandado, "entonces sólo 
queda el de Ballesteros que lo acredita como 
dueño exclusivo del inmueble. o· al menos, sien
do ineficaz·el título de condueño de aquél, ha de 
primar el de éste". Y como el ';ltl'ibunal expresa 
"que son pertinentes y jurídicas las razones ex
puestas por el Juzgado del co))ocimiento, Jas cua
les se dan por' reproducidas como motivación del 
·presente fallo", y como el recurrente no ha ata
cado en ~asación esas consideraciones ·que le su
ministran un soporte 'independiente a la senten
cia· recur'rida, que es por sí solo sufi~iente para 
mantenei·la, ella no habría (JOdido· invalidarse 
aún en el ·evento de que las acusaciones prece
dentes se hubiera~ estimado fundadas. 

Tercer cargo.-Esta acusación también ·es in
fundada. En primer lugar porque el Tribunal no 
ha decidido el pleito con aplicación de los artícu
los 946, 950 y 961 del Código Civil, referentes a 
la acción real ·reivindicatoria, y no ha podido, 
en consecuencia, quebrantarlos en el concepto. in
vocado. Muy clara es la sentencia cuando dice 
que "la acción promovida en este juicio es, pre
cisamente la consagrada en el artículo 2177 d~l 
C. C. en armonía con el 1849 de la misma ·obra" 
y cuando falla la controversia con aplicación ex-

,. 



elusiva de los preceptos que regulan la acción 
que encontró propuesta. 

Y en segundo lugar, porque el sentenciador no 
ha quebrantado, por falta de aplicación, los ar
tículos 329 y 343 del Código Judicial. En efecto, 
en este juicio se ha incoado una acción de es
tricto carácter personal, generada en un contrato 
de mandato, por medio de la cual busca el man
dante, contra el mandatario que ha obrado en 
nombre propio por virtud de un mandato "Oculto, 
que se declare que los efectos del contrato de 
t:ompraventa le corresponden y benefician a él 
exclusivamente, y en las relaciones personales 
que entre ellos surgen por tal motivo es comple
tamente ajena la ve~dedora y no tenía por qué 
ser citada al pleito: ella carece de interés jurí
dico que legitimara su intervención ya como de
mandante, ora como demandada, pues las resultas 
del juicio no la benefician ni la perjudican .. 

Se rechaza el cargo. 
CuaTto cargo.-El artículo 8<? de la ley 69 de 

1945, no confiere derecho alguno al recurrente y 
por tanto su quebranto, de haberlo, no da lugar 
a casación. Además, la sentencia no impone, con 
fundamento en este mismo texto, ninguna san
ción al recurrente, pues se limita a disponer que 
se saque copia de ella para los fines a que dicha 
disposición se refiere, cosa a la cual podía tam-

bién proveer de oficio el Tribunal según la mis
ma norma lo prescribe. Es en la actuación pro
cesal que así haya de cumplirse, y no en este 
pleito, en donde puede definirse si la interven
ción del recurrente en el negocio de autos es o no 
una actividad propia de abogado. 

No prospera el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte .Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 
fecha primero de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, proferida en el presente nego
cio por el Tribunal Superior delo Distrito Judi
cial de Bogotá. 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL, y devuélvase en su opor
tunidad el expediente a la oficina de su proce
dencia. 

Ricardo llllinestrosa lD>aza-lP'edt·o Castillo lP'illlle
da-Alberto llllolguín 'JLloreda-lP'ablo JEmilio lWa
notas-Artmo Silva Rebolledo-Manuel .lfosé Wal."
gas-lP'edro JLeón Rincón, Srio. en ppdad. 
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RlEVllSliON PO~ JLA VITA O~IDITNAJIUA IDJE UNA SEN'll'ENCITA IDJE JEXCJEJPCITONJE..'}. 
JP~OIFJE~ITDA lEN UN JfUITCITO lEJfECU'll'RVO DJE IP AGO DE UNOS IHIONOIRAJIUOS illl!E' 

PJE!Rli'll'OS 

ll. -!El adí.culo ll030 den IC. Jf. establece 
Mlllla de las salvedades previstas en el inci
SG 21! den all'tícuno 473 a na regla general so
bre fuerza de na cosa juzgada que el inciso 
Jll! de este all'ticuló le atribuye a la senten
cia firme. 

JLa de excepciones en juicio ejecutivo Y 
la de pregón y remate admiten, en tal vir
tud, revisión en juicio orcl!inari.o, que el per
judi.cado, ejecutante o ejecutado, puede pro
Jl)l!mer separadamente i!lli!!R ejecutivo. 

No sobra aclarar que esta RIEVl!Sl!ON es 
cosa di.ferentl!! del RIEIC1URSO DIE RIEVl!Sl!ON 
de que tratan los artículos 542 y siguientes 
del •IC. JT., que sólo es admisible en alguno 
de los cuatro casos contemplados allí, con la 
restricción que el !Código establece. 

JLa revisión a •que aluden los· artículos 
4173, inciso 21!, y ll03® del IC. JT., no es un re
curso sino una acción para ventilar en jui
ciG ordinario, ampliamente, sin restriccio
nes y con los mismos elementos que figu
raron en el ejecutivo, y con otros, si es posi
ble aducir más, las mismas cuestiones que 
se debatieron y resolvieron en el juicio es
pecial. 

2.-IEn el presente negocio se busca la re
visión de la sentencia de excepciones ·en 
que se declara qute no es suficiente motivo 
legal para ordenar la terminación de un jui
cio en que se cobran unos honorarios de unos 
peritos, señalados a éstos en el acta de una 
diligencia de deslinde, el hecho de que tal 
diligencia fuera declarada nula por el Tri
bunal, y que la fijación de los emolumentos 
na hiciera el JTuez comÍsionado que practicó 
con los peritos la. demarcación de la línea 
divisoria, sin facultad para ello. 

JLa circunstancia de que el acto en cues
tión fuera incapaz de prod'1>cit· efecto, en or
den al propósito de la parte que lo solicitó, 
es decir, en cuanto a la determinación de la 
Hínea divisoria, no es razón para que el tra
bajo ejecutado, la misión . cumplida, enco-

mendada a los peritos, quede sin remun:e
ración. 

IP'ero si esto es así y la providencia i'ee~
rrida no tiene reparo por tal aspecto, sí ~o
tiene en cuanto a la fijación de los honor'2-
rios de los peritos por el JTuez comis.iot:nadn,. 
quien no tenía autorización legan para eU0, 
pues no se la otorgó el comitente. IP'or tail' 

.,. aspecto, la sentencia de excepciones en jui
cio ejecutivo que se revisa, le dio valida 
como título ejecutivo a un ins~rumento 4Í!IIil~· 
carecía de mérito legal, por provenir de DlJ· 

funcionario sin facultad necesaria al efeeto.. 
Y no interesa el que la respectiva cl!emamda 
ejecutiva no se hubiera excepcionado sobll'1!' 
el particular, porque se trata de jurisdic
ción improrrogable. 

Corte Suprema de Justicia. Sala d~ Casación 
Civil- Bogotá, julio bcho ele mil novecientos: 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Se decide el recurso de casación interpu~sto• 

por Marcial Polo y esposa, en el ordinario se
guido por éstos contra Ricardo M. Barrios y otros,. 
sobre revisión de una sentencia de excepciones; 
pronunciada en un juicio ejecutivo. 

Antecedentes 

Ante el Juez del Circuito de la ciudad de San
ta Marta, Marcial Polo y esposa demandaron por 
la , vía ordinaria a los señores Ricardo M. Ba
rrios, Víctor Maduro y Manuel Rovira Bolaño, 
para que en sentencia definitiva, se dedare lo
siguiente: 

"al Que la diligencia de deslinde y amojona
miento, .practicada por el Juzgado 19 del Circui
to Civil de Ciénaga, por comisión del Tribunal' 
Superior de Santa ,Marta, en el juicio de deslin
de y amojonamient\> de Marcial Polo C. y Ana 
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M. L. de Polo contra la Nación, y en la cual in
ervinieron como peritos Ricardo M. Barrios, Víc
or Maduro y Manuel Rovira Bolaño, fue decla

rada nula por el ·Tribunal Superior de Santa 
Marta, por auto de 8 de agosto de 1944. 

"b) Que la obligación por parte de M:,wcial 
Polo C. y Ana M. L. de Polo de pagar a los pe
ritos Ricardo M. Barrios, Víctor Maduro y Ma
puel Rovira. Bolaño, la~ sumas de dfnero que a 
éstos fijó el juez comisionado en la diligencia de 
deslinde y amojonamiento citada en la declara·· 
ción anterior, no tuvo existencia legal por incom
petencia del juez comisionado Jpara fijar los ho
norarios de los peritos, y en subsidio, quedó in
existente desde que se ejecutorió el auto de 8 de 
agosto de 1944, del Tribunal Superior de Santa 
Marta, que declaró nula dicha di!i'gencia; la cual 
fue presentada como título ejecutivo por Ricar
do· M. Barrios, Víctor Maduro y Manuel Rovira 
Bolañn contra Marcial Polo C. y Ana M. L. de 
Polo, en el juicio ejecutivo instaurado en ei Juz
gado 29 Municipal de Santa Marta. 

"e) Qu~ las sentencias de excepciones dictadas 
por el Juzgado 29 Municipal de Santa Marta con 
fecha 16 de marzo de 1945, y por el Juzgado úni
cp del Circuito Civil de Santa Mart<!, con fecha 
19 de julio de 1945; en el juicio ejecutivo seguí
jo (sic) en el aparte anterior, se basaron en la 
~iligencia o título declarado ~ulo por el Tribunal 
Superior de Santa Marta, corno se dice en el 
1parte a). 

"d) Que como consecuencia de las declaracio-
1eS anteriores, las sentencia~ de 16 de marzo de 
1945, del Juzgado 29 Municipal de Santa Marta, 
y de 19 de julio de 1945, del Juzgado Unico del 
::.:ircuito Civil de Santa Marta, deben 1:evocarse, 
' por tanto, se revocan; y· en su lugar se decla
:a que Marcial Polo c.' y Ana M. L. de Polo no 
~tán obligados a pagar las sumas de dinero por 
:as cuales se les está demandando en el juicio 
~jecutivo,, en el cual se dictaron las sentenci.as 
que se revisan· y revocan; se ordena desernbar-
5ar Jos bienes embargados a los ejecutados en 
:!icho juicio ejecutivo, con cargo de pagar. a éstos 
Jerjuicios y costas p01; parte de los demandados 
m el presente juicio ordinario, señores Ricardo 
\1:. Barrios, Víctor Maduro y Manuel R,ovira Bo
laño, solidariamente". 

Los hechos pueden sintetizarse así: 
Que en un juicio de deslinde propuesto por 

Marcial Polo y su consorte contra la Nación, y 
le que conocía el Tribunal Superior de Santa 
\1:arta, se comisionó al Juzgado del Circuito de 

Ciénaga para la práctica de la diligencia corres
pondiente; que el juez comisionado practicó la 
diligencia asesorado por los perítos señores Ba
.rrios, Maduro y Rovira Bolafio, Y. sin facultad 
para. ello, les,señaló los honorarios del caso eri la 
respectiva acta en que se ·determina la línea di
visoria de los predios; que los peritos exigieron 
copia de tal acta y con ella ocurrieron ante el 
Juez en· demanda del pago de sus emolumentos, 
no obstante haberse anulado luego la diligencia 
de deslinde donde se les había hecho tal recono
cimiento por el Juez cornisionadp; que a pesar 
de haberse demostrado estos hechos y haber ex·· 
cepcionado en tiempo, en el ejecutivo de que se 
ha hablado, en la sentencia de excepciones fu¿ 
negada la s?licitud de nulidad del instrumento 
que sirvió de recaudo ·ejecutivo, ya por carencia 
de jurisdicción del juez cqmisio:tlado para reco
nocer el gasto, ya por cuanto la respectiva acta 
en q1,1e tal cosa se dispuso, fue anulada. 

Sentencia de primera instancia 

El Juez del c;onocirniento puso térmnio a la 
primera instancia, por providencia de fecha vein
tiseis de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis, en que se absuelve a los demandados de 

los cargos propuestos. 

La sentencia recurrida 

A virtud del recurso de apelación oportuna
mente interpuesto, los' autos fueron enviados al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta, donde por decisión que lleva f~cha pri
mero de marzo ele fl)il novecientos cuarenta y 
ocho, se confirmó en todas sus partes la apelada. 

Al estudiar el juzgador los antecedentes de la 
sentencia ele excepciones cuya revisión se busca, 
encuentra: que sirvió de recaudo ejecutivo la 
resolución del Juez comisionado que practicó el 
deslinde, consignada en la respectiva acta en 
que se fijaron los emolumentos de las personas 
que asesoraron al Juez corno expertos; que tal 
señalamiento no fue objetado por los individuos 
obligados a hacer el ,pago, o sea, Marcial Polo y 
señora; ,que la nulidad de la diligencia de 'des
linde no entraña la de la otra decisión del Juez, 
en que señaló los honorarios y ordenó su pago, 
aun cuando una y otra quedaran consignadas en 
un solo acto escrito; que los peritos cumplieron 
su encargo y rindieron su dictamen, es decir, de-
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vengaron los honorarios por los servicios ,solici- · El error de derecho en que incurrió el Tribu
tados. , nal -agrega- resulta de no haber dado aplica· 

Q{¡e la invalidez de la actuación, en cuanto al ción al artículo 632 del C. J., que seiiala valo1 
deslinde no puede afectar la decisión de distinto de plena prueba á las copias de los documento: 
orden c~nsignada en la propia actq, sobre deter- . auténticos proyenientes de funcionarios judicia; 
minación del valor de los servicios prestados por les, ·c·omo es la copia del auto en que aparee¡ 
1os peritos, por lo cual, el juzgador de segundo decretada la nulidad de la diligencia de deslindE 
gradv terminó confirmando la providencia del en· cuestión. 

~ 
inferior. 

"En cuanto a decidir si el juez comisionado, 
tenía o no facultad para fijar los honorarios· de 
los peritos, es asunto que, como lo· sostiene el 
Juez de primera instancia, debió ventilarse en 
.incidente del juicio en que se. decretaron,, pero 
no puede ser objeto de revisión en este juicio 

ordinario que sólo está permitido para la senten
cia de excepciones. Si el Juez comisionado se sa
lió de los límites de su mandato o comisión, de
bió solicitarse ante el comitente la nulidad ele 
todo lo que se hubiera cumplido por el Juez co
misionado, en exceso de aquéllos, de1 acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 135 del C. J." 

De esta sentencia recurrió en ti~mpo la parte 
demandante, por lo cual los autos fueron envia
dos a la Corte, donde el recurso ha tenido la tra
mitación legal requerida. 

!Las causales de casación alegadas 

El apoderado de los demandantes en el JUICIO, 

acusa la sentencia del Tribunal por violación in
directa' de los artículos 1625, ordinal 89, 1524, 1525 
y 1764 del Código Civil, y artículos· 134, 135) 448 
y 632 del C. J., por .errores de hecho y de dere
cho en la apreciación de las pruebas. 

Considera que el Tribunal apreció indebida
mente la dilige~cia"' de deslinde practicada por 
un Juez comisionado, la cual fue declarada nula 
por auto de ocho de agosto de mil novecientos' 
cuarenta y cuatro, providencia que también dejó 
de estimar el Tribunal. 

Dice que existen dos motivos suficientes para 
que la sentencia de excepciones propuestas en el 
juicio ejecutivo seguido por los peritos contra el 
señor Polo y esposa, para el pago de honorarios 
en la referida diligencia, se declare sin ·lugar a 
continuar la ejecución, en primer término, por
que aquélla se anuló por el Tribunal comitente, 
y en· segundo, por cuanto el Juez que, cumplía la 
comisión y practicó el deslinde, carecía de facul
tad para señalar los emolumentos 4e los referi
dos peritos. 

Se consiqera: 

El artículo 1030 del C. J. establece una de la: 
salvedades previstas en· el inciso 2<? d¡;l artícul< 
473, a la regla general sobre fuerza de la cos1 
juzgada que el inciso primero de este artículo l! 
atribuye a ·la sentencia firme. 
·La de excepciones en juicio ejecutivo y la d1 

pregón y remate admiten, en tal virtud, revisió.r 
en juicio 'ordinario, que el perjudicado, ejecu 
tante o ejecutado, puede proponer separadament1 
del ejecutivo. 

No. sobra aclarar que esta revisñón es cosa di 
ferente del recup¡o de ~:evñsión de que tratan lo: 
artículos 542 y siguientes del C. J., que sólo e: 
admisible en alguno de los cuatro casos contero 
plad~s allí, con la restricción que el Código es 
tablece. . . 

La revisión a· que aluden los artículos 473, in 

ciso 2<?, y 1030 del C. J., no es un recurso sin( 
una acción para ventilar en juicio ordinario, am· 
pliamente, sin restricciones y con los mismo: 
elementos q~,te figuraron en el ejecutivo, y cor 
otros, si es posible aducir más, las mismas cues 
tiones que se debatieron y resolvieron en el jui 
cío especial. 

En sentencia de once de julio de· mÚ. novecien 
tos .cuarenta y cinco, _dijo esta Sala: 

"En cambio, como las sentencias de excepcio 
nes. y la de pregón y remate dictadas en juicic 
ejecutivo ~o fundan la excepción de cosa juz 

. gada, el asunto que en ellas fue materia de h 
d~cisión judicial puede discutirse de nuevo am 
plia y directamente mediante los trámites de 
juicio ordinario para buscar una solución dist~n 
ta, aduciendo toda clase de pruebas conducente. 
al fin perseguido; sin que para lograrlo sea ple 
namente indispensable que el demandante soli 
cite la dedaración de invalidez de aquéllas, por 
que al pedir éste que se profiera por la justici¡ 
una decisión diversa o contraria a la contenid; 
en la sentencia de remate o de excepciones, im 
plícitamente está demandando la ineficacia d1 
esta sentencia". (GACETA JUDICIAL númer~ 
2022, pág. 335). 



Ahora bien: en cuanto al asunto en estudio, se 
iene lo siguiente: 

Cada parte '---- dice el Código· Procesal ~ 'debe 
cubrir los gastos que se cause_n en la práctica de 
las diligencias que solicite y contribuir a "prorra
ta al pago ·de los gastos comunes. (Artículo 562 
r:lel C. J.). 

_En el presente n,egocio se busca la rev1s10n de 
la sentencia de excepciones en que se declara que 
no es suficiente motivo legal para ordenar la 
terminación de un juicio ejecutivo en que se co
bran los honorarios de unos peritos, señalados a 
éstos en el acta de .una dilige_ncia de deslinde, el 
hecho de que tal diligencia fuera declarada nula 
¡:>o~ el Tribunal, y que la fijación de los emolu
mentQs la hiciera el Juez co!fiisionado que prac
ticó con los peritos la demarcación de la línea 
divisoria, sin facultad legal para ello. 

La circunstancia de que el acto en cuestión 
fuera incapaz de producir efectos, en orden al 
propósito de la parte que lo solicitó, es decir, en 
cuanto a la determinación de lq .línea divisoria, 
no es razón para que el trabajo ejecutado, la mi
sión cumplida, encomendada a los peritos, quede 
sin remuneración. 

Pero si esto es así y la providencia recurrida 
no tiene reparo por tal aspecto, sí lo tiene en 
~uanto a la fij¡¡¡<;ión de los honorarios de los pe
ritos por el Juez comisionado, quien no tenía au
torización legal para ello, pues no se la otorgó el 
comitente. Por tal aspecto, la sentencia de ex
cepciones en el juicio ejecutivo .que se revisa, le 
r:liq validez como título ejecutivo a un instrumen
to que carecía de mérito legal, por provenir de 
Lm funcionario sin facultad necesaria al efecto. 
Y no interesa el que la respectiva demanda eje
cutiva no se hubiera excepcionado sobre el par
ticular, porque se trata de jurisdicción improrro
gable. Siei).do exceptiva la jurisdicción delegada, 
la comisión debe cumplirse dentro de los límites 
respectivos fijados por el comitente, por -lo cual 
el comisionado tiene que sujetarse al· tenor lite
ral de la comisión (artículo 135 del C. J.). 

Todo acto que se salga de los límites de la co
misión- constituye una usurpación de jurisdicción, 
y es nulo, pero ello no significa que el comisio
nado no pueda emplear todos Íos medios y apre
mios legales -para el cumplimiento del encargo. 

Habiéndose salido el Juez comisionado' de los· 
términos que le fueron conferidos para la prác-
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tica de la diligencia de deslinde, señalando los 
emolumentos de los peritos, sin facultad para 
ello, tal acto es nulo por lo ya dicho. 

Cabe también observar, por vía de rectifica
ció!) doctrinaria, que ·tratándose de la práctica 
de un deslinde o apeo entre dos heredades co
lindantes y en que todo dueño tiene derecho a: 
que se determinen los límites que los separan 
de los· predios colinaantes, pudiendo exigir a los 
respectivos dueños que concurran a ello, hacién
dose la demarcación a expensas comunes, no ha
bía razón para que el pago de los honorarios de 
los expertos que concurrieron al señalamiento de 
la línea divisoria, se ordenara exclusivamente· 
con cargo a la parte que demandó la práctica de 
la diligencia (artícu]o 900 del c.' C.). 

Del documento que preste mérito ejecutivo 
debe resultar una obligación expresa, clara y 
exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, 
o de entregar UJla cosa o cuerpo cierto,· o bienes 
de género, o una obligación de hacer. En el pre
sente caso, dado que los peritos desempeñaron su 
oficio, existe la obligación de pagarles, pero la 
liquidación no se ha hecho por quien corresponde. 

Por todo lo dicho, se llega ~ la conclusión de 
que, si Úenen derecho al pago, no lo tienen para 
el cobro ejecutivo, porque el monto de los hono
rarios que cori·esponda pagar al señor Polo y es
posa, no se ha señalado por el funcionario com

·petente. ·• 

Dejó, pues, el Tribunal de apreciar la copia de 
la diligencia de deslinde, donde se demuestra que 
sin facultad legal, el Juez comisionado señaló los 
honorarios de los expertos, diligencia que sirvió 
dé base a la ejecución, con lo cual violó los ar
tículos 135 del C. J. y 1625, ordinal 89 del C. C., 
lo que da lugar a casar la ·sentencia. ' 

Como fundamento de la que ha de sustituírla, 
son suficientes las consideraciones que se dejan 

consignadas. 

Sentencia 

Por las razones expuestas, hi Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, adminístran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad dé la ~ey, CASA la sen
tencia proferida por el .Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta, de fecha pri
mero de noviembre de mil novecientos cuarenta-
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y ocho, y revocando la de primera instancia, falla 
el pleito así: 

l. Revísase la sentencia de excepciones mate
ria del presente juicio, en el sentido de· declarar 
probada la excepción de inexistencia de la obli-_ 
gación· perseguida por el ejecutivo en que ella 
se dictó, y se ordena cesar totalmente la ejecu
ción, con el consiguiente de-sembargo de bienes. 

II. No hay lugar a hacer las demás declaracio
nes solicitadas. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, ejecútese, insértese en lé 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 

I!Ucardo Jlllñnestrosa ID>aza-li"edlro. CmsMllll4il IPñn~e· 

da-&llberto Jlllo!guñn ILlorecllá--lP'albllo lE!lillliillñ® l.We· 

notas-&rturo Silva lltebollRecllo-llálan.men Jlcsé 'War· 

gas-lP'ed.ro !León Rñnc.ón, Srio. en ppdad. 



GACJE'll'A JlUDliCJIAIL 4131 

SE COJR.IIUGE lLA SENTENC][A ANTlEJRWIR 

Corte Suprema de Justic.ia. - Sala de Casación 
Civp.-Bogotá, julio veintinueve de mil nove
cientos cincuenta. 

De acuerdo con el artículo 482 del C. J. la Cor
lte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
.administrando justicia en nombre de la Repúbli
.ca de Cqlombia y por aútoridad de la ley, corri
ge su propio fallo de ocho de los corrientes de
darando que la sentencia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Santa Marta a que se re
fiere y que CASA ·es de fecha primero de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 

P.ublíquese, cópiese y notifíquese. 

Ricardo llllinestrosa Daza-JP'edro C:r.stillo IP'ine
. da-Aiberto llllolguin II.loreda-JP'ablo lE. IMI¡;),not2Ls. 
Arturo Silva Iaebol!edo- Manuel .JI osé Vargms. 
JP'edro [..ieón lltincólll, Srio. 
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ACCllONlES ]J)JE SllM1UJLACWN Y DE N1UU nAD DE UNOS CONTRATOS. - lEIRROIR: 
DE JH[JECJHrO -EN I,A llNTJEIRPIRETACWN· DE ILA DEMANDA-POSllCWN][<~S.--CON-

. JFESION PRESUNTA 

Jl.-IEI error en la apreciación e interpre
tación de la dem:am.da, cuando ocurre, es 
cnaro que será i!lle hecho, y éste, en su caso, 
lila i!lle ser manni.fiesto, aK tenor i!llei adficulo 
52®, i~ciso .29 den numeral 19. 1l es cnaro que 
nas dmllas o vacñlawi.ones sobre la inteligen
cia de una cualquiera de sus acept:i.bl~s in
terJlll!l'ebnciones no J¡Dnede lógicamente . esti
marse como algo mmalllifiestamente erróneo.· 

2.-Si una persona, citada personalmente 
a absonver unas posftci.ones, deja de compa
ll'ecer, dando asfi Rugar a la declaración con
secunellll.cian, la que implñca la 'presunción es
tabneoi!da por el artículo 613 del ([). J. de 
ser ciertos nos hechos Jlll!l'egunntai!llos y admi
si.!Mes, nada. fumporta que después cGmparez
ca a ai!Jsonver otras posiciones que más tar
de se pidan y en~onces conteste' sobre los 
mismos hechos y no haga negativamente, 
JlliOi'ql!lle esto no puede entenderse como una 
iinfill'mación de esa presunción legal, puesto 
IQ!Ue es simplemente s~ decnaración en su 
proJllli.O favor encaminada a destruii' lo que · 
llegallmente está Ci'eado ya en su contra, Y 
en artículo SOS (]h~n C. JT. exige· plena prue
ba que desvirtúe la collll.fesión presunta, ex
cepción llle4lb.a de nos casos previstos por el 
all'tficulo 619 ~bíllllll!m. 

3.-!El acto jurídico mirado en sí mismo, 
no puede ni. debe confundirse o identificar
se con la fórmula que Ro expresa, nñ puede 
tomai'se como motivo de contrato el pro
pósito de fingirlo, como también el ánimo 
de una y otra parte requerido para la tra
dición por los artículos 7410, 7412 y 743 del 
C. C., que mira a la intención de transferir 
y de adquirir o Q.ue en eiia consiste, es algo 
muy difei'ente del hecho material de concu
rrir a una Notaríia y extender una firma 'al 
pie de un instrumento. Y así, si se demues
tra que en una compraventa no hubo tal 
intención, es inadmisible el argumento de 
.que sí la hubo porque así reza el instru
~ento respectivo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casaci'ón 
CiviL- Bogotá, julio .diez de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Ri~ardo Hinestrosa 
Daza) 

Se décide el recurso de casacwn interpuesto 
. por la parte demandada co~tra la sentencia del 

'fribunal Superior de Bogotá que falló en segun
da instancia el pleito seguido en la primera en 
el Juzgado 2Q Civil del Circuito de Facatativá 
por FeÚpe Nieto y su señora, María del Carmen 
Rubio de Nieto, contra Beatriz Nieto Rubio de 
Montenegro y Guillermo H.ernández s~bre vali
dez d.e las compraventas de que se hablará en 
seguida. 

Nieto y señora por una parte, y Hernández por 
la otra, aparecen en escritura número 305 de 13 
de diciembre de 1941 de la Notaría de Villeta, 
contratando la venta de aquéllos a éste de la casa 
número 3-65 a 3-73 de la calle 1~· de allí y de· la 
hacienda San Ruperto, ubicada en ese Municipio, 
por precio total de $ 4.000.00 que los vendedores 
declaran recibidos; y por escritura número 60 de 
esa Notaría, otorgada el, 27 de febrero de 1942, 
Hernández aparece vendiendo esos bienes a Bea
triz Nieto Rubio, a la sazón soltera, por ese mis
mo precio. que ésta aparece pagándole al con-
tado. o 

Be&;r1z se casó con Jorge Montenegro el 27 de 
agosto de 1942, y vendió la casa en $ 1.800 el 3 
de noviembre de 1944; y en cuanto a la h:acien
da, parte con el nombre La Soledad la hipotecó 
en seguridad de $ 500.00 recibidos en mutuo el 
31 de julio de 1946 y parte vendió el 10 del sub-
siguiente agosto en $ 1.200.00. · 

En demanda notificada el 24 de los mismos 
(agosto de 1946) Felipe Nieto y señora piden 
que con audiencia de Hernández y de Beatriz 
Nieto de Montenegro se invaliden ambas com
praventas y se ordene cancelar dichas escrituras 
y su registro. Hacen la súplica de restitución de 



GACETA 

esos bienes y de pago de sus fr1,1tos, perjuieios 
y costas. 

Corrigieron la ·demanda en el sentido de ex
cluir del pedimento de restitución la casa y el 
lote de ·la· hacienda enajenados por Beatriz y en 
en el de incluir en cambio el pago de los $ 1.800 
y $ 1.200, precios' de sus ventas;·y los $ 500 de la 
hipoteca aludida. Insisten en -la indemnización de 
perjuicios y en el pago, de los frutos de aquellas 
dos 'fincas a partir del matrimonio de Beatriz. 

Nieto y señora vendieron a Luis Felipe Nieto 
Rubio los derechos litigiosos correspondientes a 
este juicio en escritura número 518 otorgada en 
aque~la N:otaría el 18 de octubre. tarr~bién de 1946. 
La cesión ~ notificó a los demandados, de lo~ 

cuule~; In señora de Montenegro había contestado 
la -demanda inicial· oponiéndose y sosteniendo la 
verdad de su compra. Hernández. lejos de opo
nerse, otorgó la· escritura número 393 de 25 de 
agosto de 1946 junt¿ con Felipe Nieto y señora, 
~n qu,e declaran que las compraventas demanda
das son en 'confianza, que él· no tuvo ánimo de 
adquárir ni ellos de :trans~erirle di<;:hos inmuebles, 
y. que para "devolve):les su escritura" Jo hizo en 
la persona de sti hija Beah;iz, a cuyo favor otor
gó el instrume.nto citado, sin que en esta ocasión 
tampoco 'hubiera ánimo de transferir él ni de 
adquirir ella el dominio, ni entrega de los bienes. 
a la aparente compradora, ni pago alguno· de pre
cio, sino tan sólo el propósito de que sus padres, 
conservando en realidad esos bienes,· no figura
ran· ante terceros como dueños. 

El Juzgado denegó en sentencia de 7 de abril 
de 1948 sin entrar en el fondo, por no obrar en 
e~ proceso las escrituras de compraventa deman
dadas. Por apelación de los demandantes cursó en el 
Tribunal la segunda instancia, durante la cual <;e 
adujeron 'esos instrumentos. Se cerró en fallo de 
10 de diciembre de 1948 que hace las declaraGio
nes y condenaciones pedidas, menos la de per
juicios y costas . 

. Encuentra el Tribunal demostrada la falta de 
consentimiento y de cau~a en ambos contratos, 
lo~: que por lo mismo <;teciad1 nulos, y consecuen

eialmente ordena la restitución y pagos antedi-
chos. · 

Recurrió en éasac¡ón ei abogado de la señor~1 
Nieto de Montenegr6. Aduce los motivos ]9 y 29 
del artículo 520 del C. J. Se estudian con 'la de .. 
b;rl<>. sepa!·ació:-J. comenzand0 po¡· el 2<?. 

Este, qu¡; consiste en no estar la sentencia en 
consonancia con las pretensiones oportunamente 
deducida;; por los litigantes, lo funda en que lo 
5-G::¡ceta 

. . 

JU][)IJICJIAL 433 

d.emandado es simulación· y lo declarado por el 
Tribunal es nulidad. Ampliamente discurre. sobre 
la diferencia entre estos dos fenómenos jurídicos. 

Se considera: 
·El Tribunal también la hace con detenimiento. 

No es el caso de que la Corte proceda del propio 
modo, . tanto porque son ya muy numet·osas las 
sentencias en que ha expuesto. y sostenido esa 
diferenciación, cuanto, principalmente, porque no 
es ahí donde radica el problema pertinente, al 
presente recurso. En efecto: la razón en que se 
funda el Tribunal es la de que la nulidad está 
demandada; de suerte que. siendo.esto así en rea
lidad, según se. ver~ en'· seguida, no cabe atacar 
su fallo por incongruencia entre lo demandado y 
lo decidido por el-hecho de que el libelo sosten .. 
ga también que las COJl!praventas son simuladas. 
En otras palabras: la declaración de ::;imulación 
está pedida efectivamente; ·pero lo ·está también 
la de nulidad, y esto último basta para desechar 
el cargo de que eJ Tribunal haya fallado ·extra 
petita. Otra cosa es que se halle censurable, como 
lo es, la inyolucración de dos acciones ~istintas. 

A este respecto dice el fallo recurrido: 
"De acuerd.o con los principios expueqtos, no 

resulta ajustada a la técnica que corresponde a 
las nuevas concepciones de la jurisprudencia, de
mandar la nulidad de un acto con fund'amento en 
la consideración de ser simulado. ·Pero en el caso 
de autos, esa confusión o promiscuidad en que 
incurrió la actora en la redacción de la parte pe-. 
titoria, no es capaz ele pi'Oducir la ineptitud de 
la. demanda ·si se tiene 'en cuentá que dei con
junto de las mismas peticiones, de los hechos en 
que éstas se fundamentan, y de las consideracio-
nes de derecho alegadas, factores que deben exa
minarse en conjunto por el juzgador para dedu
cir la intepción de la ·demanda, surge lq conclu
sión de que la petición inequí,voca de la actora es; 
la declaratoria de nulidad". , 

El libelo, por su lado, al reMrirse a. la primem 
de dichas compraventas formula su intención pi
diendo se declare en la sentencia que ese contrato 
"es nulo por simulación o /simplemente es simu
lado". Y de las mismas palabras exactamente se 
vale al formular su solicitud respecto de la se-

. g;lll;-tda compraventa. Bajo el epígrafe "fundamen
tos ele ,dereeho", después de decir que ·esos contra
tos son simúlados por cuanto las personas que 
en ellos ·intervinieron solamente quis'ieron apa
rentar unas transferencia¡¡ sin que realmente hu
bieran tenido intención de celebrarlas y due esa 
simulación es absoluta porque tales apariencias ni 

e, 
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siquiera disfrazaron otros contratos reales pero 
ocultos, agrega: "En tales circunstancias, los ac
tos simulados carecen plenamente de contenido 
real y, por lo tanto, deben ser declarados nu· 
nos ... " 

No prospera, pues, el cargo formulado por el 
motivo 29 del citado artículo ::!20. 

Cuanto al motivo 19 se observa: 
Dentro de él acusa por violación de las dispo

siciones sustantivas que indica (C. C., artículos 
1502, 1503, 1504, 1524, 1740 y 1741), tanto directa 
-como por virtud de errónea apreciación de cier-
1as pruebas y también de la demanda. 

.Este último cargo queda estudiado ya, puesto 
que con ocasión del motivo 2\' se han analizado 
el libelo y su interpretación y se ha visto que 
ésta no es errónea, acerca. de lo cual no sobrará 
advertir que este err.or, cuando ocurre, será de 
hecho y que éste, en su caso, ha de ser. manifies
to,. al tenor del artículo 520 citado, en el inciso 29 
del numeral 19. Y es claro que las dudas o vaci
laciones :sobre la inteligencia de una demanda 
están· indicando de suyo que la prevalencia de 
una cualquiera de sus aceptables interpretaciones 
no 'puede. lógicamente estimarse como algo mani
fi~sta¡:nE:nte erróneo. 

La prueba indebidamente aprecia.da al decir 
del recurrente es la de confesión, tahto la de Her
nández, por haberse extendido según aquél a la 
demandada Nieto, cuanto la de ésta, por haberse 
est.im::¡do · como confesión una declaratoria de 
confeso infirmada por ella misma .. 

Acontece que· Hernández, tanto en la escritu_ra 
citada. que otorgó con Felipe Nieto y señora en 
ago.sto de 1946 como al absolv:r posici.ones, ·de
claró 19 ya recordado aquí sobre falta de ánimo 
de transferir y de adquirir en cada una de las 
partes . que como contratantes aparecen en las 
dos escrituras de compraventa m¡¡.teria del pleito 
y que en ninguna de esas dos ocasiones· hubo en
trega material de los respectivos bienes ni pago 
alguno. de precio. Como también· se vio ya, Her
nández no se opuso a la demanda. 

El recurrente no ret:lama porque a esta confe
sión se le dé todo su Hlcance respecto de la pri
mera compraventa, sino porque se falle el pleito 
€n favor de los demandantes totalmente, es de
dr, incluyendo en la anulación la compra de Bea
triz, condeHándola por obra de confesión ajena 
contra lo dispuesto en los q.rtículos 604 del C. J. 
y 1757 y 1759 del.C. C. 

Se considera: 
El Tribunal no procedió así, pues respecto de 

Q 
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la cempradora Beatriz se fundÓ en· la .actuación 
seguida contra ella cuando, citada personalmente 
a absolver posiciones, dejó de comparecer, actua
ción que dio lugar a la declaración consecuen
cia!, la que implica la presunción establecida pm· 
el artículo 618 del C. J. de ser ciertos· los hechos 
preguntados y admisibles. Esos hechos en el pre
sente pleito son los mismos afirmados por los de
mandantes y por Hernández, de que ya ~e ha ha
blado. 

La circunstancia de que Beatriz compareciera 
a-absolver otras posiciones . ·que más tarde se le 
pidieron y que entonces contestara sobre los alu
didos hechos .y lo hiciera negativamente, no pue
de entenderse como una infirmación de esa pre
sunción legal, puesto que' es simplemente su de
claración en su propio favor encaminada a des
truir lo que legalmente está creado ya en su con
tra. Innecesario advertir. que el caso no fue el del 
artículo 619 ibídem o recordar que el artículo 606 
de esa obra exige plena prueba que desvirtúe la 
confesión presunta, plena prueba que aquí brilla 
por su ausencia. 

Así las cosas, no es admisible el cargo de error 
en la apreciación de esas confesiones, por lo cual 
sería inoficioso entrar. en el estudio de las dispo
siciones sustantivas de cuya violación el recu
rrente acusa al' Tribunal, a consecuencia de ese 
error que no existe. , 

Como el recurrente acusa también por viola
ción directa de las aludidas disposiciones sustan
tivas, se estudia este otro cargo. 

Sostiehe que no falta el consentimiento, por
que esto implica ausencia de voluntad y tal au
sencia se presenta sólo cuando se trata de im
púber, de demente o de sordomudo que no pue
de darse a entender por escrito o cuando media 
un vicio por error esencial· de hecho o coacción 
física insuperable, y cierra estas reflexiones di
ciendo: "Fuera de estos casos no puede hablarse 
de falta de consentimiento, sino a lo sumo, de 
consentimiento viciado". Agrega que tal es la 
recta doctrina que se deduce de esos artículos. 

Según él, no cabe decir que no hubo consen
timiento cuando todos los otorgantes han expre
sado su voluntad de celebrar o ejecutar los actos 
aparentes, pqrque la .expresión de voluntad he
cha en las escrituras impide afirmar la falta de 
consentimiento, sin que obste el que esa expre
sión tenga en un caso .dado mera finalidad de 
aparentar. ' 

Respecto de causa, alegando que es el motivo 
que induce al acto o contrato, sostiene que la tu-
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vieron las compraventas ~n cu~stión, puesto que· 
se encaminaron, al menos, y aun 'dentro del con
cepto de ser simuladas, a crear una apariencia y 
esto basta como motivo, lo que demuestra que sí 
hubo causa. 

La Sala considera: 
El acto jurídico, 'mirado e-11 sí mismo, no puede 

ni debe confundirse o identificarse con la fór·
mula que lo E;Xpresa, ni puede tomarse como mo
tivo de contrato. el propósito de fingirlo. La de
manda no se funda en que las escrituras no se 
otorgaron· ·con todos ·los requisitos que formal
mente solemnizan contratos verdaderos, pues ca
balmente parte de la base de que tal otorga
miento se realizó corl el lleno de cuant~ exige la 
ley para dar esa apariencia de verdad, y la ra
zón de ser de la sentencia. está en algo tan dife-

1 rente como es el de no haber habido en ninguno 
de esos dos contratos tal verdad, tal reaÍidad. 

En otorgar las escrituras hubo voluntad de los 
comparecientes; pero hasta. necio sería advertir 
que ésta no es la voluntad en cuya ausencia se 
fundan la demanda y ei fallo, pues que el ánimo 
de una y otra párte, requerido para la tradición 
por los artículos· 740, 742 y 743 del c. c., que 
mira a la intenciÓn de· transferir y de adquirir 

<> 

o qll!'! en ella consiste, es algo muy diferente del 
hecho material de concurrir a una Notaría y ex• 
tender una firma al. pie de un instrumento. De
rriostradQ como está aquí que en ninguna de las 
dos coinprave;ntas materia del pleito hubo tal in
tención, es inadmisible el argumento de que sí la 
hubo porque así rezan los instrumentos respec
tivos, los que se atacan, como es obvio, partien
do el actor de la base de que ·se otorgaron. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
'Justicia, en Sala de. Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom;
bia y por autoridad de la fey, NO CASA la sen
tencia dictada en este juicio por el Tribunal Su
perior q.el Distrito Judicial de Bogotá el diez' de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Las costas del recurso son. de cargo del recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese y cópiese. 

Ricardo JH[inestrosa Daza - .Pedro Castillo Pi
neda-Alberto JH[olguín lLloreda - Pablo Emilio 
Manotas-Manuel JTosé Vargas-Arturo Silva Re
bolledo-,-Pedro lLeón Rincón, Srio. en ppdad. 

1 

" 

\ -
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Conforme lo dispone el artñculo 902 del 
Códigp de Comercio, ~odas las disposiciones 
relativas, entre otras cosas, a la pl!'escrip: 
ción de las llearas de <eambño son aplicables 
a nos pagarés a la orden, y según en pll'in<ei
pim generan cnui sienta el artú<eulo 8!P4 del 
mismo Códigc, las l!'efell'illlas acciomes, ejer
citadas <eontll'm . los deudores prñn<eipa.lles o 
contra los deudores por ginantúa, pl!'escriben 
en cuatro años. desde en diía den vencñmmñen~ 
to de la neau; pero esa regla tiene nas ex
cepciones previstas en en aiticul!Ao 8~ ibí
dem, .entre las cuales está compll'en«lido en 
caso de las acciones del Hbracllcll' conb'a eU 
aceptante que tuviere provisión de fondos, 
las cuales prescriben ellll el lapso señallado 
en el artíicuio 2536 den Código Cñvill, o sea 
en el término de diez años, pali'lll. na accñóJIIl 
ejecutiva, y en el de vemte, pall'a lla Oll'di
naria. 

Corte Suprema de J11sticia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, . julio doce de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

La señora Leoncia viuda de Coba propuso por 
medio de apoderado ante el iuez 29 Civil del Cir
cuito de-:-Barranquilla, juicio ordinario contra Ju~ 
lius Freund, para que en. sentencia definitiva se 
,le condene a pagarle la suma de tres mil ocho
cientos sesenta y ocho pesos con treinta ·Y ·siete 
centavos ($ 3.86.8.37); los intereses· al 10% anual 
desde el 31 de diciembre de 1932 hastá la fecha 
en que se verifique el pago, más las costas del 
juicio. ' 

En los hechos fundamentales de la q,emanda se 
aseveró que el demandado ·recibió de la deman
dante, en calidad de mutuo o préstamo de con
su.mo, la expresada cantidad para pagarla en la 
fecha mencionada, en prueba de lo cual se firmó 
y reconoció por ante notario y testigos, el docu
mento que se acompaña a la demanda; que el 
deudor no ha pagado y que la acción ejecutiva 

que se intentó para hacer efectiva la deuda fue 
declarada preserita por el Tribunal. 

El demandado contestó manife;;tando, en gene
ral, que se atiene al texto del pagaré acompañado 
al libelo; proponiendo entre otras excepciones la 
de prescripción, basado en , lo dispuesto en los 
artículos 894 y 902 del C. de Co. y oponiéndose 
a que se hagan las declaraai9nes solicitadas. 

El Juez del conocimiento, al cabo de la trami
tación propia del primer grado del pleito, profi
rió la ·sentencia de diez y ocho de septiembre de 
).946, en la cual· declaró la iJ:lexistencia, por pres
cripción, de la obligación cuyo cumplimiento se 
reclama, con costas a cargo del aetor. 

Este apeló y el Tribunal Superior de Barran
quilla, en fallo de 24 de octubre de 1947,. revocó 
el apelado y en su lugar condenó al demandádo 
a pagarle a la actora la cantidad reclamada junto 
con los intereses a la rata pedida. 

En la motivación de esa sentencia dice, en re
sumen, el Tribunal que lo que se decidió en el 
juicio ejecutivo fue que la' acción proveniente o 
emanada del aludido pagaré, como tal co:nsidera
dó se extinguió por la prescripción, con arreglo 
en lo. estatuído en los arts. 894 y 902 del C. de . 
Co.; que en el presente negocio ia acciÓn que se 
propuso es· distinta porque lo que se trata de ha
cer efectivo ahora es' la obligación del deman
dado a restituir la cantidad que recibió en prés
tamo; según consta del mencionado pagaré, la . 
cual sólo estaría afectada por la prescripción or
dinaria; y que como el documento citado com
porta el carácter de una confesión, pues está de
bidamente reconocido y ha obrado a lo largo del 
proceso con conocimie,nto de la parte obligada, 
sin que lo haya objetado ni impugnado como fal
so, ,es prueba suficiente de la existencia de la 
obligac.lón c~yo cumplimiento se demanda. 

Al demanda~o se le concedió recurso de casa
ción1 el que ha sustentado en su oportunidad 
proponiendo contra la sentencia, con fundamento 
en la causal 11!- del artícuJo 520 del C .J., los si
guientes cargos que se sintetizan: 

a) El Tribunal incurrió en error de heeho ma
nifiesto al estimar que el instrumento base del 
juicio es un documento privado, regido por el 



Código Civil, cuando lo que es en verdad es un 
documento .cambiario, reglado _por el C. Be Co. Y 
en consecuencia de ese error, violó, por razones 
que expresa, los artículos 11?, 10 y ~1 del C. de 
Co., 1527, inciso 29, 1687 y 1693 del Código Civil , 
y 343 y 473 del Código Judicial. 

b) El· sentenciador, af atribuirle al documento 
mater-ia .de la acción la fuerza probatoria de con
fesión, al tenor cj.el artículo 603 del c. J., sin ha
bérsele presentado al juicio "para que se le tu
viera como tal prueba", y· sin producirse en la 
forma indicada por la ley, incurrió en error de 

'derecho y quebrantó los artículos 603, '604 y 608 
del C. J. "-" 

e) El Tribunal ~ioló por infracción directa las 
siguientes disposiciones: el artículo 1966 del C. 
C., .porque tratándose de un pagaré a la orden, 
aplicó las disposiciones de dicho cóqigo al cáso 
del pleito cuando debió acudir a:l Código de .Co
mercio: y quebrantó los ·artículos 958, 834 y 952 
de la obra últimamente citada al no aplicarlos 
en una relación pura y simple de derecho cam~ 
biario, como es la que emana del mencionado 
instrumento. ' 

d). El Tribunal al entender que las reglas que 
gobiernan la prescripción de las obligaciones 
mercantiles son las que trae ei Código Civil y, 
especialmente el artículo 2536 de esta obra, que
brantó por interpretación errónea estas disposicio
nes, porque· las creyó aplicables en. forma sobe~ 
ran~ a aquellas obligaciones, cuando el régimen 
de prescripción de las mismas es. el que especial
mente consagran los artículos 894, 902, y 958 del 
C. de Co., y por razón y como consecuencia de 
esa errónea. interpretación, quebrantó en forma 
directa el artículo 1625. (inc. 10), en armonía con 
el 1602 del C. C. 

·e) El Tribunal aplicó indebidamente al caso 
del pleito los artículos 704 y 603 del Código Ju
dicial,· porque la confesión que dedujo "sólo tie
ne vigencia en tratándose de créditos personales, 
pero no de éstos que son a la orden, y, que por 
ello, caen dentro del radio de las influencias· de 
las ritualidades propias de tal clase de documen
tos" y porque en la primera instancia' "el deman
dado rechazó la eficacia probatoria del instru
mento, con lo cual no solamente lo impugnó, en 
el campo del derecho común a donde se le había 
traído sino que alejó toda posibilidad de confe
sión judicial y toda oportunidad de darle cabida 
a las citadas· disposiCiones del' Código Judicial" .. 

La Corte considera: 
Las razones que en seguida van a exponerse 
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dem'uestran la legalidad de la decisión condena
toria del sentenciador y de las consideraciones,_ 
sintetizadas arriba, en que la fundamenta, y sir-

, ven además a manera de -una réplica global o 
común pará todos los cargos que quedan com
pendiados, por 'lo cual a la Sala 1e resulta inne
cesaria en este caso la tarea de exa_minarlos se
paradamente. 

El problema jurídico planteado en _el recurso 
frente a la fundamentación de la sentencia se 
reduce a saber si la acción ordinaria deducida 
en este ·pleito está o rio prescrita, y, en este úl
timo caso, si el doéumento acompañado a la de
manda es ·O no _plena prueba de la existencia de 
-la obligación cuyo cumplimiento se reclama. 

Ese documento (f. 2, cuaderno principal), es, 
como con toda nitidez lo. afirmó el Tribunal, lo. 
acepta el -recurrente y lo expre_saron las partes 
al momento de su otorgamiento, un pagaré, pues
to que contiene la promesa incondicional hecha 
por 'escrito por su otorgante Julius Freunq de 
pagar a la orden- de Leoncia viuda de Coba el 
día 31 de diciembre de 1932, la cantidad de 
$ 3.868.37, y 1lena, por tanto, las c~mdiciones re
queridas por el artículo 153 de .la ley 46 de 1923, 
_para ser considerado como tal.· 

Conforme lo dispone el artículo 902 del Código 
de Comercio, todas las disposiciones relativas, 
. erHre otras' cosas, a la prescripción de las -letras 
de cambio son aplicables a los pagarés a la or
den, por lo cual precisa examinar el problema 
jurídico planteado en el recurso a la luz de lo 
estatuido en los artículos 894 y 897' de la cÚada 
obra que son los que regulan la prescripción de 
las acciones resultantes de las letr?-s de cambio. 

Según el . principio general que sienta la pri
mera de las citadas disposi~iones, las referidas 
acciones, ejercitadas contra los ·deudores princi
pales o c'ontra los deudores por garantía, pre-s
criben en cuatro· años desde el día del venci
miento de la letra; pero esa Fegla general tiene 
las excepciones previstas en el artículo 897 ibí
dem, entre las cuales está comprendido el caso 
de lás · aéciones del ljbrador contra el aceptante 
que tuviere provisión de fondos, lq.::; cuales pres
criben en el lapso señalado en el artículo 2536 d~l 
Código Civil, o sea en el término de diez años, 
para la acción ejecutiva, y en el de veinte, para 
la ordinaria. 

Aplicando esas reglas al caso d)" autos y aún 
en el evento de que la acción, e:iercitada proceda 
directa y exclusivamente. del .referido pagaré, ob
jetivamente considerado, como en el texto mis-
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mo de éste consta que el otorgante Freund tenía 
en su poder, al tenor de lo estatuído en. el ar
tículo 577 del C. de Co., provisión de fondos por 
parte. de la beneficiaria· señora viuda de Coba, 
por haber recibido de ésta "en calidad de mutuo 
comercial con interés la cantidad de $ 3.868.37 
en billetes del Banco de la República", es claro 
que la prescripción de la acción ordinaria aquí 
propuesta no se consumaba por el transcurso de 
cuatro años, conforme a la regla general en men
ción, sino por el de veinte años, de acuerdo con 
la citada regla de excepción. Y esa prescripción 
no se había cumplido cuando se presentó la de
manda el 22 de marzo de 1944 porque el pagaré 
se venció "el 31 de diciembre de 1932". 

Por otro lado, para que sea apli<:able la pres
cripción cuatrienal del artículo 894 del C. de Co. 
es necesario, como esa disposición lo establece y 

requiere, que la acción proceda de la letra de 
cambio, o del pagaré, en su caso, es decir, que 
tenga su origen y fuente en el mero instru~nto 
negociable, como tal considerado, pues cuando 
así no ocurre, la prescripción sólo .se consuma por 
el transcurso de los lapsos ordinarios. · 

En el presente negocio -como acertadamente. 
lo entendió. el Tribunal- la acción ordinaria pro
puesta no procede del pagaré que se acompañó a 
la demanda, objetivamente considerado, sino que 
se basa exclusiva· y directamente .-:..según se ye 
en el hec.ho primero. de . aquélla- en el contrab 
de mutuo o préstamo celebrado entre la deman
dante y el demandado o recurrente. 

Es obvio, en consecúencia, que el ~aso del plei
to quedaba regulado por las normas del artículo 
2536 del Código Civil. 

Refiriéndose al principio general regulador de 
la prescripción en materia de instrumentos ne
gociables, ha dicho el doctor Emilio Robledo Jo 
siguiente, que por pertinente se copia: 

"Este principio, consagrado en el artículo 894 
del C. de C. T., es el siguiente: Las acciones pro
cedentes de la letra de cambio, prescriben en 
cuatro años. ' 

"Según este principio para que se aplique la 
prescripción cuatrienal, es necesario que la ac
ción proceda de la letra. de cambio; pero al mis
mo tiempo toda acción de ella procedente pres
cribe en esta forma extraordinaria. 

"Se requiere que la a.cción proceda· de la letra 
de cambio. Si la 'acción no procede de la letra· de 
cambio aunque dependa remotamente de ella, no 
se aplica la prescripción de cuatro años. A le da 
en préstamo a B $ IQ.OOO.OO para que éste des-

) 

cuente una letra de cambio a cargo de C. La ac
ción de A para que B le reintegre lo prestado, 
aunque remotamente relativa a una letra de cam
bio, no es una acción procedente de una letra de 
cambio, y por consiguiente, prescribe en los lap
sos ordinarios". (Instrumentos Negociables, pági
na 59). 

Y el doctor Félix Cortés, en .sus Comentarios al 
Código de Comercio Terrestre, ha sostenido: 

"Es lógico que esta prescripción de corto tér
mino no reza con el librador y endosante, el} los 
casos de los artículos 116 y 117, ni con el acep
tante mientras tenga fondos de aquéllos para cu
brir el giro. Las obligaciones que no emanan del 
giro objetivamente considerado, siguen''las reglas 
comunes de prescripción, como la del librado pro
visto de fondos en favor del librador; del acomo
dante contra el acomodado, etc." (Obra citada, 
página 390). 

En conclusión: sea que el problema jurídico de 
la prescripción de la acción: aquí incoada se exa
mine a la luz de las disposiciones del Código de 
Comercio y tomando en cuenta. la circunstancia 
de que el demandado. en esta controversia es el 
otorgante del pagaré, que tenía en su poder pro
visión de fondos de parte de la beneficiaria y de
mandante para atender al pago oportuno del ins
trumento, o al tenor de las disposiciones del Có
digo Civil y considerando que la acción que se 
ejercita se hace provenir directamente del con
trato de mutuo o préstamo de d:inero celebradCl 
entre demandante y demandado y que dio origen 
al otorgamiento del pagaré, en cualquiera de esos 
dos casos aquélla sólo se consuma por el trans
curso de veinte años, que no estaban cumplidos 
en la fecha en que la demanda se propuso. 

De otro lado, y _como arriba se expresó, el do
cumento acompañado al libelo es un pagaré, por 
lo cual, en atención a lo estatuido en el artículo 
49 de la ley 46 de 1923, la firma del otorgante y 
hoy recurrente Julius Freund se ·presume autén-

• tica y no requería de previo reconocimiento para 
ejercitar la acción aquí entablada. Además, ese 
documento ha figurado en los autos del juicio 
con conocimiento del demandado, quien lejos de 
objetarlo lo ha aceptado expresamente, pues al 
contestar el hecho primero de la demanda, dijo: 
"Me atengo al texto del pagaré acompañado a la 
demanda" .. Y como si todo.lo anterior no fuera 
suficiente, la firma del otorgante Julius Freund 
aparece -según constancia que obra al pie . de 

·ese mismo documento- reconocida en debida y 
legal forma ante el Notario Primero del Circuito 
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de Barr~nquilla el día 29 de, septiembre de 1933; 
Entonces, sea que el punto se mire con arreglo 

a lo estatuído en el artículo 49 de la ley 46 de 
1923, o a lo dispuesto en los artículos _645 y 646 
del Código Judicial, dicho documento tiene1 como 
lo estimó el sentenciador-la fuerza de confesión 
"judicial acerca de sus estipulaciones, o sea el va
lor de plena prueba.(artículo 606 ibídem), de que 
el demandado recibió en calidad de mutuo de la 
demandante la cantidad cuyo reintegro. se le re
clama_ en este pleito, y debía ser apreciado como 

. prueba en el actual proceso en atención a lo or~ 
denacio por el numeral 19 del artículo 597 del 
c. J. 

Finalmente debe observarse que lo que se de
claró prescrito en el juicio ejecutivo a que alude 
·e] recurrente fue o debió ser, ya que la sen ten. 
cia de excepciones no se conoce, porque no se ha 
traído en copia a éste juicio, la acción ejecutiva 
correspondie-nte, y no la ordinaria que es la que 
se ejercita en el presente pleito. A esto se agre-

impide una decisión contraria en este juicio or
dinario. 

En las razones que quedan expresadas encuen
tra la Sala fundamento suficiente para rechazar
todos los cargos que ha propuesto . el recurrente. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala de C~sación Civil, administrando justicia en 
nómbre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CASA la sentencia de fe
cha 24 de octubre de 1947, proferida en este ne
gocio por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla., 

. 
Sin costas por no haberse causado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y de~uélv~se en su oportu-' 
nidad el expediente a la oficina de su proce-
dencia. 

ga el que di-cha sentencia de excepciones no fun- Ricardo lHlinestrosa Daza- Pedro Castillo Pi
d·a; por ministerio de la ley, la excepción de cosa · neda- Alberto lHlolguín lLloreda- Pablo lEmili& 

juzgada (artículo 1030 del C. J.), por lo CU$11 lo - Manotas-Arturo Silva Rebolledo- Manuel José 
resuelto en aquel negocio especial no excluye ni Vargas-Pedro .!León Rincón, Srio: en ppdad . 

.... 

o 
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l.-La Corte ha resuelto en repetidos fa
llos que en la demanda de casación no pue
den proponerse, ni en la sentencia es~udiar
se, objeciones que no fueron presentadas 
oportunamente cuando se corrió el traslado 
del -trabajo de partición. La materia de ca
sación no es entonces sino el estudio del 
fallo de segunda instancia, pero en cuanto 
éste llprueba la partición por haber encon
trado inful!ldadas alguna o algunas de las. 
objeciones propuestas. 

2.- La porción conyugal es una de las 
asignaciones forzosas que el testador está 
obligado a hacer y que se suplen cuando no 
las ha· hecho, aún con perjuicio de s.us. dis
posiciones testamentarias expresas (artículo 
:!.226 del C. C.). 

IP'or consiguiente, al disponer el ']'ribunal 
la reducción de los legados, en la propor.
ción necesaria para cubrir la porción con
yugal, obró dentro de claros preceptos. le
gales, como son [os artículos 1375, 1016, 
:!.226, y los artículos 1230 a 1:?.35 del C. C. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, julio catorce de mil novecientos 
cincuent.a. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el albacea-tenedor de· bienes y otros, en el 
juicio de sucesión de la señora María Arango de 
Jaramillo. 

Antecedentes ,. 

19 La señora María Arango de Jaramillo falle
ció en el mes de marzo de mil novecientos trein
ta y uno, en la ciudad de Bogotá. Había otorga
do testamento cerrado y ·,un codicilo a'dicional 
que, previa abertura con las formalidades de ley, 
se protocolizaron en la Notaría Cuarta, bajo la 

escritura pública numero 856, el 13 de rr.ayo de 
1931. 
. 2'? El Juzgado Segundo Civil del Cirnito de 
esta· ciudad declaró por auto de dos de junio de 
mil novecientos treinta y uno, abierta la causa 
mortuoria y reconoció como albacea con tenen
cia de bienes, al doctor Julio C. Rey Rojas. 

3D La causante era viuda del doctor Julio Za
pata; contrajo luégo segundas nupcias con don 
Justiniano Jaramillo, quien vivía en el momento· 
de fallecer su esposa. 

49 El señor. Jara·millo, a su turno. era v5.udo de 
'doña Cleonice Nannetti, de cuyo matr~monio na
cieron María de Jesús Alü;ia J aramillo Nannetti , 
y Vicente Teodomiro Humberto Jaramillo Nan
netti. 

5'? Por medio de los instrumentos de que se ha 
hecho mérito, la señora Arango de Jaramillo dis
puso de todos sus bienes en forma de legados. 
No instituyó herederos, y en· cuanto a su esposo, 
se limitó a dejar. constancia del vínculo matri
monial que la ligaba con él. 

69 En los inventarios se. enumeraron y avalua
I:on los bienes expresados. en el testamento y co
dicilo, y además, por el albacea se denunció, in
ventarió y avaluó, como paÍ'tida número 12, un 
crédito a favor de la causante y a cargo de la 
sociedad conyugal, . valor de cierta suma que se 
afirma la referida sociedad adeuda a la testado
ra, procedente de determinado inmueble de su 
exclusiva propiedad, ena:ienado por ella dentr9 
de su matrimonio. 

79 Practicados los i~ventarios y avalúos y cum
plidas las demás formalidades legales, por auto 
de trei~ta de enero de mil novecientos treinta y 
cuatro, se decretó la distribución de bienes y se 
mandó tener como partidor al doctor Julio C. 
R.ey Rojas, quien tornó posesión de su ·cargo el 
diez y seis de febrero del mismo año. 

89 En el término del traslado de los inventa
rios, se objetó el crédito contra la sociedad con
yugal en cuestión, por considerar que carecía de 
eficacia legal, pues al· decir de los objetantes, el 
bien raík de propiedad de la esposa, vendido· por 
ella durante la vigencia de Ja spciedad conyugal, 
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fue sub'rogado posteriormente por -otro, pero las 
, objeciones· fuel:on negada§> por falta 'de prueba. 
Un año después (1935), el partidor presentó su 
primer trabajo de partición. Corridos los trasla
dos, fue objetado únicamente· por los nombrados 
Alicia y Humberto Jaramillo, quienes' figuran en· 
la mortuoria de la ·señora María Arango de Ja

ramillo como herederos del cónyuge sobrevivien
te, señor Justiniano Jaramillo. 

99 El partidor advierte en su trabajo que no 
liquida la sociedad conyugal que la .causante tuvv 
con don Justiniano, por cuanto sus herederos ha
bían optado por "la porción conyugal". Ninguno 
de los demás interesados hizo reparo a ia par ti. 
C~ÓJ,1..· 

10. Las objeciones propuestas se fundan en 
haberse adjudicado, para cubrir la porción con
yugal que corresponde al cónyuge sobreviviente 
y que a su muerte pasó a sus hijos Humber,to y 
Alicia, el crédito de 'la partida número 12 contra 
la misma sociedad conyugal Arango y Jaramillo. 
'Los cargos son cinco, que pued.en sintetizarse 
:así: 

· I. En la ·forma en que se hizo la partición y 
:adjudicación de los bienes, no se pagó la porción 
·conyugal, porque el crédito del cual se les adj u
dica una parte a .los nombrados Jaramillo Nan
netti, carece de existencia real, de valor comer
•cíal y de mérito legal. 

~~- La cantidad deducida como valor de la por
ción conyugal, no es la verdadera, hay que au

·mentarla con el valor proporcional de los frutos 
·de los bienes dejados por la causante. 

~IL El partidor desatendió las reglas de los 
numerales s~ptimo y octavo del artículo 1394 del 
-C. C., porque habiendo sido rechaz.adci el crédito 
de la partida 12 del activo, por carecer de mérito 
legal y comercial, lo indicado era distribuirlo a 
prorrata entre los asignatarios y no adjudicárselo 
a dos solamente, y menos 'cuando a éstos debía 
~uprírseles la "asignación forzosa llamada por
·cióri conyugal", <;.on valores efectivos. · 

IV. El partidor rÍo liquidó la sociedad conyu
_gal qu~ existió entre la causante María Arango 
·de Jaramillo y su segundo espóso, Justiniano Ja
ramillo. 

V. La porción conyugal es una asignación for
·zosa de alimentos congruos y la deuda de alimen
tos no puede compensarse con deuda alguna del 
alimentado, según la disposición. del artículo 425 
del C. C. ) 

11. El• Juzgado del conocimiento declaró pro
-bada la primera objeción y dispuso "rehacer 1? 
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partlción con prescindencia del crédito a que se 
refiere la partida duodéCÍma del inventario, de
duciendo el valor de la porción conyugal del ac
tivo real de los bienes s~cesorales de acuerdo 

, con 'la ley". Al estudiar la objeción tercera, de
clara que "queda estudiada y resuelta dentro de 
la primera". · 

0
12. En desacuerdo con el proveído del Jue·z, 

los demás interesadoS en la piou·tición y distribu
ción de la . herencia, distintos de los objetantes 
Jaramillo Nannetti, recurrieron ante el Superior 
por lo cual los autos fueron enviados al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, donde 
se decidió el incidente, revocando el fallo ape
lado en la parte que dispone que el partidor re
haga su trabajo con "prescindenei4 d~l crédito 
de la partida duodécima", y en su lugar ordena que 
tal crédito se distribuya entre todos los copartí
cipes en la proporción que les corresponda, de 
conformidad con las reglas séptima y octava del 
artículo 1394 del C. C.,, y que se "completara el 
valor de ia porción conyugal, deduciendo el res
to de los· demás bienes sucesorales". De este fallo 
solicitaron a la vez r:evocación, pero el Juzgado 
sostuvo su providencia. 

i3. Observa el Tribunal que, admitido el cJ:é
dito · contra la sociedad conyugal Jaramillo Y 
Arango, no ·era legal prescindir de él err la par
tición, pero como a su vez existen razones para 
sospechar· de su efectividad, tampoco es posible 
adjudicarlo a los sustituto,s qel conyuge sobrevi
viente· para satisfacer la porción· conyugal a que 
aquél tenía derecho y que al fallecer, pasó a los 
hijos ·de su primer matrimonio. Que-al Juez, en 
la sentencia de objeciones, no le es pennitido 
calificar la inexistencia de un crédito que figura 
en los inventarios. Considera que la porción con
yugal pertenec& a las asignaciones forzosas que 
no puede el testador menoscal;>ar. Que _al tenor 
del artículo 1016 del C. C., tal porción es en to
dos los ói·denes de sucesión, m€mos' en el de' des
cendientes legítimos, una ele las deducciones 
obligatorias previas del acervo o masa común 
de bienes. 

14. Vuelto el expediente al Juzgado de origen, 
se ordenó allí cumplir lo resuelto por el Supe
rior; los autos pasaron al señor doctor Rey Rojas 
para rehacer' la partición; ésta fue presentada de 
nuevo, pero rechazada, por cuanto no se ciñó a lo 
decidido en· las objeciones. No admitida, pues. 
tampoco la segunda partición, se presentó por 
tercera vez un nuevo trabajo, que corrió igual 
suerte, por irregularidades, rehaciéndose por 
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cuarta vez, con fecha primero de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis. El Juzgado, por auto 
de cuatro siguiente, tampoco aprobó el nuevo 
proyecto, ordenó rehacerlo y conminó al doctor 
Rey Rojas con una multa de cincuenta pesos para
el caso de que no realizara su cometido en los 
términos prescritos. Apelada esta decisión por el 
mismo interesado y otros copartícipes, el Tribu
nal' revocó el auto del Juez y aprobó la parti
ción el doce de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. · 

lEI recurso dt' casación 

Contra esta última providencia, interpusieron 
recurso de casación, el doctor Rey Rojas, el doc
tor Luis Vergara Zapata y el apoderado de las 
señoras de Soto y de Calderón y el representan
te de los señores Jaramillo Nannetti, quien lué
go desistió ante la Corte. Tramitado en esta Cor
poración el recurso, ha llegado la oportunidad 
de fallarlo, lo cual se procede a realizar, tenien
do en cuenta las consideraciones que pasan a ex
presarse. 

lLas causales de casación alegadas 

1 
Recurso del doctor JRey Rojas.-Este recurren

te, que obra como albacea, partidor y asignata
rio, presenta varios reparos contra la providen
cia en estudio, que aprobó su propio trabajo de 
partición y liquidación de la herencia de la se
ñora Maria Arango de J m·amillo. 

Cargo n.- Acusa la sentencia con fundamento 
en el numeral 19 del artículo 520 del C. J. por 
ser, a su entender, violatoria de ley sustantiva, 
ya por infracción directa, o por aplicación inde
bida, o mala interpretación, .Y también por viola
ción indirecta originada en errónea. apreciación 
de pruebas y otros elementos del proceso. 

La argumentación se basa en que. el Juzgado 
de primera instancia declaró probada la ·primera 
o_bjeción y ordenó efectuar la distribución con 
prescindencia del crédito de la partida duodéci
ma de los inventarios, debiendo cubrirse la por
ción conyugal sobre el activo real de los bienes 
sucesorales. La sentencia del Juzgado -dice-no 
·fue apelada por los objetantes, sino por otros in
teresados en la mortuoria; por consiguiente, para 
ellos se ejecutorió la decisión de primer grado 
en cuanto aceptó uno de los reparos hechos a la 
partición y desechó los demás. 

Al declarar el juzgador infundada la ¡¡>rimeréll 
objeción y admitir la ·tercera que prospera, 'es 
obvio que desconoció la fuerza de aquella ejecu
toria, con violación directa del articulo 494 del 
c. J., lo mismo que <¡(el artículo 473 de la misma 
obra, que consagra los efectos de la cosa juzga
da, precepto sustantivo. 

Se consid~ra: 
El Ju.ez de instancia, al decidir las objeciones. 

que los hijos del cónyuge sobreviviente propu- · 
sieron contra el primer trabajo de partición, de-· 
claró que al fallar el primer reparo contra la 
cuenta de liquidación y distribución de la heren
cia, hal:tía resuelto también lo concerniente á la 
ábjeción tercera, y con razón, ya que la primera· 
tendía a que se prescindiera del crédito al hacer 
la distribución. y la tercera, a que en su ·defecto se· 
repartiera ese crédito que carecía de valor eco
nómico, entre los diversos copartícipes, observan-· 
do las reglas séptima y octava del artículo 1394-. 
del C. C., o sea, adjudicando a cada uno de los 

coasignatarios, cosas de la misma naturaleza y· 
calidad, procurando en los lotes, no sólo la equi
valencia, sino la semejanza de todos ellos. 

Apelada su providencia por interesados en la 
mortuoria, distintos de los objetantes, el Tribu-· 
nal consideró que no podía prescindirse de un 
bien inventariado que forma parte del caudal 
herencia!, el C!-Jal debía distribuírse entre todos. 
los copartícipes, en proporción a su derecho. 

Se aceptó; pues, la tesis del Juzgado, de que la 
cuota o porción de los objetantes, se habría de
pagar tomando partes proporcionales de las di
versas partidas señaladas en el testamento para
los legatarios, pero no para cubrir el total de su 
haber, sino la parte que quedara insoluta luégo. 
de adjudicarles, .como a todos los interesados en 
la mortuoria, una parte proporcional en el cré
dito. desechado por el Juez, del cual mandó pres
cindir en el reparto, tesis que no aceptó el Tri

-bunal. 

Es indudable que las objeciones primera y ter-
cera guardan URa Íntima relación; de ahí que el 
juzgador de segunda instancia, en su auto de
ocho de febrero de mil novecientos cuarenta, di
jera: "La Sala estima' necesario además, poner de· 
presente la íntjma relación que ofrecen no sólo. 
los fundamentos de las objeciones,. sino la iden-
tidad que el mismo señor Juez les asignó en el? 
fallo". En otro aparte dice: "Como el Tribunal! 
llega en esta providencia a una conclusión con
traria, pues estima improcedente la primera, y 
fundada la tercera, es claro que la revocatoria 



del fallo de primer grado implica el estudio y 
decisión de la tercera objeción a fin de que su 
resolución no venga a romper la unidad y co
nexión entre ll;lS dos objeciones, como' lo autori
za expresamente el artículo 494 in fine del C. J., 
en defecto de la apelación -de la parte objetante".· 

De donde debe concluírse, que 1es infundado el 
cargo y por lo mismo, ha de rechazarse. 

Cargo nn. - Se acusa por violación directa del 
artículo 1394 del C. C., en sus apartes 79 y 89, 

· por aplicación indebida y violación indirecta del 
mismo precepto, por error de hecho en la apre
ciación de la prueba del testamento. 

Sostiene que las réglas en cuestión, sobre la 
manera de hacer la distribución de bienes, no 
son aplicables cuando se trata de la aO.judicación 
de cosas determinadas, de especies legadas por el 
causante. Las de· éstos se hacen destinando en la 
partición para el legatario,-lo que el testador ~e 

haya asignado en su memoria. Por eso, en ellas 
no hay lugar a la formación de lotes, ni por ende, 
a procurar que en ellos se guarde la posible igual· 
dad, haciéndolos equivalentes y semejantes. 

Como en el caso presente -dice- la testadora 
dispu~o de todos sus bienes legándolos a perso
nas ciertas y determinadas, por lo tanto el par
tidor no podía hacer nada distinto de lo que se 
hizo: adjudicar las especies legadas a los respec
tivos asignatarios, sin tenet' en cuenta, si ellas· 
guardan posible igualdad o son semejantes o 
equivalentes. 

Se considera: 
Habiendo la testadora omitido, al consignar sus 

disposiciones de última voluntad, el señalamien
to de la cuota que a su cónyuge sobreviviente le 
habría de corresponder en su· haber herencia!, a· 
petición . de quienes por muerte de aquél, vinie
ron a -reemplazarlo en la causa sucesora! de la 
señora María Arango de Jaramillo, se admitió 
por providencia ejecutoriada el derecho a tal por· 
ción. 

Reconocido tal derecho y ordenado al partidor 
destinar la cuota de bienes necesaria para cubrir 
su monto, éste señaló el crédito a cargo de-la so
ciedad conyugal y a favor de la causante, bien 
que no había figurado entre los testados, mas ob
jetada su efectividad y existencia legai, el Tri
bunal dispuso que se distribuyera a prorrata en· 

'tre todos los interesados en. la mortuoria, de
biéndose completar la porción conyugal con bie· 
nes que se tomarían de los respectivos legados, a 
prorrata. Reconocida la obligación de cubrir la 
porción conyugal y declarada · la ineficacia del 
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crédito que se. señaló por el partidor para satisfa-
cerla, era lo legal, a falta de otros bienes, tomar· 
la de los legados. 

La tesis del reaurrente pudiera ser valeder<J, 
si la partición hubiera podido limitarse, umca :J 
exclusivamente, a la adjudicación de las especies 
legadas por la testadora. 

No sobra advertir, que eñ toda sucesión por 
causa de muerte, al tenor del artículo 1016 del 
Código Civil, para llevar a efecto las disposicio
nes del difunto o de 'la ley, se d,educirán del 
acervo o masa de bienes que el causante ha de
jado, incluso los créditos hereditarios,. entre otras 
partidas.· "511- La porción conyugal a· que hubiere 
lugar, en todos los órdenes de sucesiÓn, menos 
en el de los descendientes legítimos. Hecha esta 
deducción, el resto es el acervo líquido de que 
dispone el testador o la ley". 

. Por otra parte, como se expresó en los antece
dentes de este :fiallo, a la cuenta de partición y 
liquidación de la herencia, ningún reparo propu
sieron los asignatarios de la señora Arango de 

· J aramillo. Solamente los· señores Jara millo N an
netti lo atacaron y sus objeciones se apoyaron en 
-la inexistencia del crédito con que se int~CntabC~ 

cubhr la· porción conyugal, reclamando para que 
se prescindiera. de él, o fuera distribuido entre 
todos, a prorrata de sus ·cuotas. Si, pues, los de
más interesados no objetaron ·el que· en la parti
ción se señalarán bienes para el pago del.derecho 
reconocido a favor de tales personas, y demos· 
trada la poca eficacia del crédito inventar:iado en 
la partida doce, no ql\edaba otro medio legal de 
pagar la obligación reconocida en los término!> 
ordenados. 

En casación, no e·s posible hacer objeciones a 
las particiones que no fueron presentadas en ;;u 
tiempo. ' 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 
Cargo nnn.- Ataca ·1a sentencia en este acápite 

de su demanda, por violación de los artículos 
1162 y 1176 del C. C., por falta de aplicación y 
errónea interpretación de tales normas. 

Sostiene que el fallo del Tribunal ordena dis
tribuir el mentado erédito (el de la partida 1211-) 
entre todos los copartícipes, en la proporción qus 
corresponda, de conformidad con las reglas 711- y 
811- del artículo 1394 del C. C. 'Y que se integre o 
complete el valor de la porción conyugal, dedu
cieJdo el resto · d~l valor de los bienes sucesora
les. Para el recurrente, tal disposición entraña 
reforma y cambio en las disposiciones testamen 
tarias. · 
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Las asignaciones del testamento -'-agrega- se 
hicieron a título singular; los bepeficiados !;!On 
ellas son, pues, legatarios. Afirma que al tenor 
del artículo 1162 del C. C., los legatarios "no tie-
nen más derechos ni cargas 'que los que ex-· 

presamente se les confieren 'O impongan", y el 
artículo 1176 estatuye que "la especie legada Sl' 

debe en el estado en que existí ere ·al tiempo de 
la muerte del testador". De donde se sigue. que 
los legatarios de doña María Arango no tienen 
en esta sucesión más derechos y obligaciones que 
los que ella determinó en su testamento, y que 
las cosas que les asignó se les deben en el estado 
en que existan al tiempo de la muerte de la tes
tadora y que, sin embargo, la sentencia dispone 
que se les adjudique una parte proporcional del 
crédito, que no fue legado, ni asignado por ella. 
La violación de las disposiciones -agrega- es 
algo que salta a la vista. Se dejaron de aplicar, 
debiendo haberlo hecho. 

Agrega que se asigna a los legatarios cosas que 
la testadora nunca pensó dejarles, introduciendo 
con ello un cambio fundamental que las)eyes no 
autorizan, y menos de plano, ya que la reforma 
de un testamento, que es lo pertinente, se dirige 
a cubrir, mermando otras asignaciones, las de los 
legitimarios. pero no a compensar esa merma . 
dándoles cosas distintas de las que el testador 
haya señalado. 

La facultad de asignar es privativa del testa
dar, y la justicia no puede asumir!~ y ponerla en 
práctica. 

Termina solicitando la casación del -fallo por 
este nuevo aspecto. 

Se considera: 
En los a~tecedentes enumerados atrás, que la 

Corte consideró conveniente determinar con am
plitud para el estudio de los puntos materia d€1 
recurso, claramente se hizo constar que los úni
cos objetantes de la partición que se presentó por 
primera vez en el año de mil novecientos treinta 
y cinco, y rehe¡;:ha por no ajustarse a las pres
cripciones, del juzgador, tres veces más, fueron 
los señores Humberto y Alicia Jaramillo Nannetti, 
quienes se limitaron a rechazar el trabajo p:e
sentado, en cuanto se les adjudicó un bien que 
carecía de existencia r.eal, o por lo menos, su le
galidad era en extremó dudosa. 

Si los representantes de algunos interesados' y' 

el albacea consideraron que la facultad de asig
nar es privativa del testador, y la justicia no 
puede, bajo ningún pretexto, autorizarla, lo legal 
y prudente era objetar el primitivo trabajo por 
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tal ·concepto cuando se hizo la destinación de bie
nes para los señores Jaramillo Nannetti, hijos dél 
cónyuge sobreviviente, señor don Justiniano Ja
ramillo, para cubrirles lo correspondiente a la 
porción conyugal que a éstos se. ordenó ·pagar en 
la causa mortuoria de que se viene habland.:~, 

co1~0 herederos de su padre, quien falleció des
pués de la muerte de su esposa, la señora Arango. 

S.i es cierto que los recurrentes, en los poste
rim-es trabajos· de partición, se pronunciaron 
contra tal adjudicación, no lo es menos que la 
oportunidad procesal, no era otra que la del tras
lado de la primitiva partición: 

La Corte h? resuelto, en repeÜdos fallos, que 
en la demanda de casación no pueden proponer
se, ni en la sentencia estudiarse, objeciones que 
no fueron presentadas oportunamente. cuando se 
corrió el. traslado del trabajo de partición. La 
materia de casación no es, entonces, sino el estu, 

. dio del fallo de segunda instancia, pero en cuan
to éste aprueba la partición por haber encontra
do i;1fundadas alguna o algunas de las objeciones 
propuestas. (Casación, Tomo .52, página 376, G. 
J,. número 1979). 

Considera el recurrente qÚe la faculta~! de ha
cer asignaciones testamentarias, es privativa del 
testador, .pérp olvida, c~mo lo advierte el Tribu
nal al rebatir la. misma tesis en instancia, que si 
el difunto l)a hech~ la partición por acto entre 
vivos, se pasará por ella, en cuanto no fuere con
traria a derecho ajeno. (Artículo 1375 del C. c.). 
Atrás se dejó dicho también, que en toda suce
sión por causa de muerte, para llevar a efecto las 
disposiciones del difunto, o de la ley, se deduci
rán previamente del acervo o masa de bienes 
que el difunto ha dejado, incluso ios. créditos he
reditarios, la pm'ción conyugal a que. hubiere lu~ 
gar, en todos los órdenes de sucesión, menos en el 
de los descendientes legítimos. El resto ·es el 
acervo líquido de que dispone el testador o la 
ley (artículo 1016 del C. C.). 

Es ta'mbién necesario recordar que la porción 
conyugal-es una de las asignaciones forzosas que' 
el testador está obligado a hacer y que se suplen' 
cuando. no las ha hecho, aún c9n perjuicio de sus 
disposiciones testamentarias expresas, y e:Jtre ta
les asignaciones ·forzosas está la porción conyu
gal (artículo 1226 del ~- C.). 

Por consiguiente, al disponer el Tribunal la re
ducción de los legados, en la proporción necesQ.
ria para cubrir la porción conyugal, obró dentro 
de claros preceptos legales, como son los artícu
los 1375, 1016, 1226, y los artículos 1230 a 1235 
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del C. C. y, por lo tanto, no se vi_olaron las dis
posiciones citadas. 

Otro reparo, es el de haber compensado a los 
legatarios la merma de sus legados, con la adju
dicación de sendas cuotas en el consabido eré· 
dito. 

Es eviáente que el Tribunal no acertó al dis
poner de este bien cual si fuese testador; pero ·no 
es menos cierto que la objeción no puede oírse 
hoy, por lo inoportuna y, además, que si pudiera 
estudiarse, se hallaría que el objetante carece de 
interés jurídico. 

El obra como partidor que objeta su propio \ra-
. bajo, .como albacea y como legatario. Sobra ha
blar de lo primero. En cuan,td a lo segundo, como 
el ·testamento no dispuso del crédito, no podría 
pr~textar la defensa del testamento o su inculn
plimiento. Y como legat~rio, a más dé que se 
siente sin título, bien puede prescindir, no sobra 
recordar el inciso 29 del artículo 1158 del c. c. ' 
y que él no es heredero. 

Por lo expuesto, se declaran sin fundamento 
los referidos cargos. 

ICall'go JIV.- Dice en este nuevo reparo el re
currente, que el Tribunal ihfringió directamente 
y por concepto de errónea apreciaci(ln del auto 
de trece de agosto de mil novecientos treinta ~i 

uno, los artículos 1276 y' 1278 del c. c., y 152,..
numeral 5Q del C. J. 

Afirma que no era posible admitir el reclamo 
de' los señores Alicia y Humberto Jaramillo, para 
q~e se les tuviera OC).lpando el lugar de su padre 
para percibir. la cuot'a o porción conyugal, en la 
sucesión de la señora Arango de J aramillo. Que 
habiendo sido pasado en silencio el esposo de di
cha señora, lo legal hubiera sido la reforma del 
testamento por la vía. -ordinaria, y no la ·aplica-

. ción de los mencionados preceptos. 
Se considera: 
De nuevo el r~currente olvida que no es posi

ble en casación, en refiriéndose a la sentencia 
que aprueba una partición, presentar a la cons.i
deración de la Corte, puntos o materias que 'no 
fueron tema de las objeciones propuestas eñ el 
respectivo término. del traslado de la partición. 

_.El trámite contradictorio y probatorio del inci-
dente de objeciones, establecido para que los in
ten~sados puedan hacer uso del derecho ,de recla
mar contra el modo de .composición de los lotes, 

. es la oportunidad· legal para oponerse a las ad
judicaciones que no se ajusten a la ley. Como ;;e 
acaba de expresar en el numeral anterior,· en la 
demanda de casación no pueden proponerse, ui 

. ' 
en el fallo estudiarse, objeciones que no fueron 
presentadas oportunamente cuando se corrió <!1 
traslado de la respectiva partición. 

Con base en providencia ejecutoriada, Alicia y 
Humberto Jaramillo r·eclamarort la porción con
yugal que correspondía a don Justiniano Jara
miUo. El partidor, señor· Rey Rojas, hoy recu
rrente, en su primer trabajo ·de partición lo re
cono'ció también así, y todos los asignatarios, dis
tintos de los Jaramillo Nannetti, ·prohijaron con 
su silencio esta (jeterminación, ya que no ·obje
taron la partición en forma alguna. Por lo de-
más, la repudiación no se presume, al 'tenor del' 
artículo 1292 del C. C. 

En este proceso, en· que se estudia la s~ntencia 
aprobatoria de la partición, no se pueden alegar 
razones ni héchos que no fueron objeto de repa
ros, aducidos oportunamep.te, cuando se corrió· el 
traslado de la primera liquidación. 

.Este recurso no. da ocasión para formular con
tra la sentencia aprobatoria de una partición, ob
jeciones distintas de las que los interesados hi
cieron efectivamente durante el traslado ~ue en 
instancia se les dio. de ella. (Véase sentencias de 
16 de abril de 1936, de 18 de septiembre del mis
mo año,' de 26 de julio de 1936 y de 24 de sep
tiembre de 1940). 

·Por lo ~xpuesto ,se rechaza el cargo. 
Cargo V.- Sostiene, p9r último, que en rela

ción con los legados que la causante hizo a Pablo 
Barriga Rojas y al propio recurrente, albacea 
doctor Rey Rojas, lo fueron para cubrir servi
cios que los asignatarios prestaron a la testadora, 
según se expresa en las respectivas asignaciones; 
que no son, pues, legados gratuitos y por ello no 
pueden estar sujetos a reducciones, en la forma 
en que el Tr~bunal lo acordó. 

Que, además, en lo que respecta al propio •doc
tor Rey Rojas, existe en el cuaderno sexto del 
expediente un principio de prueba por' escrito 
sobre tal acreencia .. 

Se considera: 
Si bien es cierto que por· confesión de la se

ñora de .Jaramillo, hecha en su testamento al dis· 
poner los legados para los doctores Barriga Ro
jas y Rey Rojas, éstos fueron hechos por la tes
tadora como remuneración por servicios presta
dos por <;].ichos señores a hi. causante, es el caso 
de· observar que el artículo 1191 del C. C. esta
blece que las 'deudas confesadas en el testa~ento 
y de que, por otra parte, no hubiere un princi
pio de prueba por escrito, se tendrán por legados 
gratuitos y estarán sujetos a las mismas respon-
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sabilidades y deducciones que los otros legados 
de esta clase. No puede aceptarse como principio 
de prueba por escrito, la lista de objetos entre
gados por Rey Rojas a Humberto Jaramillo, por 
cuenta de don Justiniano, porque tal documento 
no ·reúne los requisitos que señala el artículo 93 
de la ley 153 de 1887, o sea, que no es un acto 
escrito del demandado, que en este caso sería de 
la obligada o de su represe~tante, que hiciera ve
rosímir el hecho en cuestión. Basta lo dicho para 
rechazar el cargo que, por otro aspecto, está mal 
planteado, pues ha debido proponerse por error 
de hecho en la apreciación del discutido princi
pio de prueba por escrito. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

IDemanda del señor apoderado de las señoras 
de 1Soto y Ole Cald.erón 

Acusa la sentencia por violación del artículo 
1014 del C. C., porque al tenor de tal precepto, 
el derecho de trasmisión que allí se determina, 
lo circunscribe al heredero o legatario que falle
ce antes de haber aceptado o repudiado la heren
cia o legado que se le ha deferido, transmite a 

'sus herederos el derecho de aceptar dicha heren
cia o legado, o repudiarlo, aun cuando fallezca 

. sin saber que se le ha deferido. Mas sucede qU'e 
don Justiniano, padre de los Jaramillo Nannetti, 
no ha tenido el carácter de heredero de la cau
sante para que se opere el .fenómeno de la trans-
misión. · 

Dice que el cónyuge no es heredero sino sim
ple socio en la sociedad conyugal. La· porción 
conyugal es la parte· que le corresponde al cón
yuge sobreviviente que carece de lo necesario 
para su subsistencia, y que tal prueba no se dio, 
ni aparece en autos. Sostiene que de igual ma
nera se violó el artículo 1230 del mismo Código, 

Señala también como violado el artículo 1278 
del C. C. 

Por último, afirma que irldirectamente, sin ex
presar el motivo, se violaron los artículos 448 de] 
C. J., y directamente, los artículos 455 y 456 del 
mismo Código y 1278 del C. C. 

Se considera: 
En el presente juicio a que ha dado lugar la 

partición y adjudicación de bienes que se estu
dia, consta que el Juez del conocimiento mandó 
tener a Alicia y Humberto Jaramillo Nannetti 
como sustitutos de su padre don Justiniano, en 
el derecho de percibir la porción conyugal que a 
éste correspondía como esposo sobreviviente, y 
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que tal reconocimiento no fue objetado, debién
dose, pues, tener en cuenta tal decisión al hacer 
la distribución del haber sucesora!. 

También consta que, habiéndose señalado en la 
partición bienes para cubrir la referida porción 
conyugal, tal 1 adjudicación, o mejor dicho. la par
tición correspondiente donde ella se hizo, no fue 
objetada por quienes hoy ~cusan por tal motivo. 

Como se ha expresado ya en los anteriores acá- · 
pites, y sobra repetir, en casación no pueden pro-

. ponerse, ni en la respectiva sentencia estudiarse, 
objeciones que no fueron oportunamente alega
das cuando se corrió el traslado de la partición. 

No sobra advertir que la ley asigna a: cónyu
ge sobreviviente, una parte del patrimonio del 
cónyuge difunto (artículo 1230 del C. C.). Que 
tal parte. es una de las asignaciones forzosas que 
el testador es obligado a hacer y que se suplen 

, cuando no las hf! hecho,. aún con perjuicio de sus 
disposiciones testamentarias. "Asignaciones forzo
sas son ... 21/o La porción conyugal". (Artículo 1226 
del C. C.). Las asignaciones forzosas señalan, 
pues, los confines hasta donde llega la libertad 
de disponer por testamento, que consagra el ar

. tículo 1037 del misino Código. 
Ahora bien: si la porción conyugal es la cuarta 

,parte de los bienes de la .Persona difunta, en· su
cesión en que, como la presente. no hay descen
dientes legítimos, y si se tiene en cuenta que se 
sucede a título universal cuando se lleva en l,a 
mortuoria una cuota, como un tercio, un cuarto, 
un quinto, necesario es concluir que el cónyuge 
sobreviviente es herédero aquí, en cuanto a la 
porción conyugal, en una cuota, y como él falla
ció poco después de la señora y a quien, por en:de, 
se le defirió su referida herencia (artículo 1013 
del C. C.), sin haberla aceptado ni repudiado, es 
claro, conforme al artículo 1014 ibídem. que a 
sus herederos, los Jaramillo Nannetti, se les trans
mitió el derecho que ejercieron de aceptarlá: Así 
ocupan su puesto, y se reconoció en su favor, en 
providencia no discutida. De aquí se deduce la 
legitimidad de la personería con que han obrado 
en la presente mortuoria y que, ·por tanto, no 
cabe hablar de la nulidad alegada o sugerida, al 
acusar por violación de los artículos 448, 455 y" 
456 del C. J. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

Acusación del doctor !Luis Vergarra Zapmta 

Sus quejas cpntra la providencia en estudio se 
desarrollan en tres capítulos, de los cuales el pri-
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mero, como expresamente lo indica el memoria
lista, se contráe a repetir 'los motivos de casa
ción preséntados por el doctor Rey Rojas, y como 
refutación de lo alegado, basta lo dicho, que se
ría su-perfluo consignar de nuevo. 

En el tercer aparte de la . demanda de casa
ción, también ataca la sentencia, como lvs ante~ 
riores recurrentes, por motiyos o causas que se 
plantean :gor primera vez en el juicio ante la 
Corte, o sea, por violación de los artículos 1052, 
1162, 1176 y 1278 del C. C., es decir, por haber 
aceptado como sustitutvs del señor Jaramillo, rl 

sus hijos, haber autorizado la adjudicación de 
bienes a los mismos, sin tener en cuenta que la 
testadora nada dejó para cubrir la porción con
yugal, siendo lo jurídico, a su entender, recha
zar las pretensiones de dichos señores, quienes si 
se creían con derecho, han debido iniciar la re
forma del testamento. 

Tales motivos son medios nuevos en casación, 
su oportunidad para alegarlos no fue otra ·que el 
término del traslado de la partición y liquidación 
de bienes en el juicio; traslado que se surtió sin 
reparo por parte del recurrente. 

"El recurso de casación, se ha dicpo, no es oca
sión para formular contra la sentencia aproba
toria de una partición, ·objeciones distintas de las 
que los interesados hicieron efectivamente du
rante el traslado que en instancia se les dio de 
ella". 

Si los Jaramillo Nanneti no podían ser admiti
dos en el juicio de sucesión en sustftución de su 
padre, si éste no tenía derecho a la porción con
yugal, si en la partición no se les podía señalar 
bienes para cubrir el valor de ésta, por no figu
rar en el testamento, si era nece·saria la acción 
de reforma del mismo en juicio distinto, todas y 
cada una de tales alegaciones pudieron ser mo
tivo de objeciones o reparos a la partición para 
ser propuestos en su tiempo, y no se hizo. 

Sólo queda por estudiar lo pertinente con el 
cargo de incongruencia, por no estar la sentencia 
-dice el memorialista- en cvnsonancia con las· 
pretensiones oportunamente deducidas por los li
tigantes, siendo en consecuencia, a su juicio, ca
sable el fallo. recurrido, por el lJlOtivo segundo 
de los señalados en ~1 artículo 520 del. C. J. 

Sostiene que "el partidor, al indicar las deudas 
de la sucesión, expresó que éstas ascendían a la 
suma de $ 28.900.84, advirtiendo que las partidas 
tercera y cuarta corresponden a los avalúos ·da
dos a los bienes dados a quienes en ellos· figuran 
como acreedores y provienen de las. mismas cau-
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sas de los legados, pvr lo cual con la adjudica
ción que a tales acreedvres se hace adelante, de 
las especies ásignada,s, quedan pagados. Por esta 
razón se suprimen del pasivo'', 

Alega que la primera partición, 'la objetada 
por los Jaramillo Nannetti, no fue atacada, ni dis
cutida, ni en. manera alguna ;iludida siquiera en 
lo relacionado con esta adjudicación, la cual que
dó en firme -dice- e intocable en esa parte. 
Agrega que es bien sabido- que, en lo referente 
a particiones, son las objeciones que se le for
mule~, lo ··que plantea la controversia y fÜa y 
determina exclusivamente el radio de acción de 
los juzgadores, que no pueden pronunciarse sino 
respecto de los puntos o cuestio.nes que el obje
tante aduzca contra el trabajo del partidor. 

-Se considera: 
El reparo se reduce a sostener que en las ob

jeciones nada se expresó contra las adjudicacio
nes hech¡¡s en pago de algunas obligaciones que 
confiesa la testadora, y por lo mismo, al estable
cer el Tribunal que todos los le~ados debían cvn
tribuir en proporción al pago de lo· que corres
pondía a los Jaramillo Nannetti, decidió más M 
lo pedido, máxime si tales legados, destinados por 
la testadora al pago de deudas, no eran suscep
tibles de reducción. 

En el caso en estudio, las objeciones propues
tas por los únicos disconformes, los señores Ja
ramillo Nannetti, se limitan a obtener que en la 
partición y distribución de 'bienes, se dest~ne lo 
necesario para cubrir el derecho que les fue re
cvnocido, con prescindencia del crédito inventa
riado por el ~!lbacea, que . fue considerado como 
falto de valor comercial y existencia real. N o se 
int~ntó afectar determinadas partidas, de tal ma
nera que la· objeción cubría el total de la distri
bución .de bienes, para que se practicase según 
las reglas del artículo. 1394 · del C. C. Declarado 
ineficaz ei crédito y no pudiéndose prescindir de 
él por las razones expuestas por el Tribunal, y 
distribuido entre todos los cop~rtícipes, era ne
cesario completar la suma señalada para pagar 
lo !i'quidado por porción conyugal, tomando pro
porcionalmente de cada legado la suma necesa
ria. Por tanto, al di~ponerlo él sentenciador así, 
no se salió, ni por exceso, ni por defecto, de lo 
demandado por los representantes del cónyuge 
sobreviviente. 

Nq cons~ando, fuera de la confesión- de la tes
tadora, que los legados a Rey Rojas y a Barriga 
Rojas corresponden al pago dé acreencias, y no 

·apareciendo las pruebas de tales~ créditos en el 
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juicio, 'ni siquiera un principio de prueba por es
crito, debían considerarse como simples legados 
afectos a contribuir también al pago de la por· 
ción conyugal, a falta de otros bienes. 

. Lo dicho es suficiente para rechazar el cargo .. 

Sentencia 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do· justiciá en nombre de la República de Colo m-· 
bia y por autoridad de ,la ley, J'll'O CASA la sen
tencia aprobatoria de la partición, proferida en 
el presenM litigio por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, de feeha doce de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y S(!is. 

Con costas a cargo de los recurrentes . 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente, 
a la oficina de origen. 

Ricardo llllinestrosa Daza-IP'edro Castillo ll"ine
da-A\Iberto llllolguín !Lloreda-IP'ablo !Emilio Ma
notas-Arturo SiDva Rebolledo-Manuel Jros~. W'.ar
gas-JPedro León Rincón, Srio. 
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ACCION DE FILIACION NATURAL.-V A LOR PROBATORIO DEL TESTIMON:H:O 
UNICO.- REQUISITOS PARA QUE PUEDAN SER APRECIADA& EN JUICIO LAS 

PRUEBAS ESCRITAS A QUE ALUDE .EL ARTICULO 636 DEL C. J. 

l.-Como lo dijo la Sala de CasaCión Ci
vil en sentencia de 7 ,de julio de 1943 (G. J. 
Tomo LV, pág. 570): "ILas pruebas escritas 
a que alude el artículo 636 del C. J., y que 
son no solamente los documentos que se 
custodian por funcionarios públicos y de 
que se solicita copia, sino todos los que me
recen esta definición de acuerdo con la ley, 
deben llegar a los procesos judiciales, para 
poder ser estimados como pruebas, con el· 
mérito que les corresponde, en la forma y 
condiciones que determina el artículo 636 
del Código Judicial. Estos requisitos, como 
lo ha dicho la Corte, no deben considerarse. 
como inútiles._ trabas de derecho probatorio, 

. sino como garantía de pureza 'Y autentici
dad, que se justifican sobradamente por el 
especial mérito probatorio que les concede 
la ley"_ 

2.- El sentenciador incurre en error de 
derecho cuando aprecia una prueba que no 
está legalmente producida. 

3.-lEn la vía de fijar el alcance proba
torio de la presunción que resulta del tes
timonio único, no puede el fallador acoger
se a la regla que consagra el artículo 66<1 
del C. J:, para asignarle el valor de plena 
prueba, porque el artículo 696 ibídem· ex
presamente éstatuye que "la declaración de 
un testigo no fórma por sí sola plena prue
ba ... '' Su valor es el de una simple pre
sunción "más o menos atendible según las 
condiciones del declarante y la ·sinceridad 
y claridad de su exposición'\ que solamen
te cuando concurra con otros indicios; en 
las condiciones requeridas .por el artículo 
665 de la misma obra, alcanzaría a tener 
pleno valor pr~batorio. 

D 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
' Civil.-Bogotá, julio ~einte y cuatro de mil no

vecientos cincuenta. 

(Magistrado· ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 
6-Gaceta 

En libelo repartido al Juzgado Octavo Civil del 
Circuito de Bogotá, Zoraida González Castillo 
demandó a Segundo Virviescas pa1;a EJ.Ue en sen
tenci~ definitiva se declare que el demandado 
es padre natural de los men.ores Miriam Isabel y 
Segundo Orlando Virviéscas G. 

En la fundamentación de la demánda aseveró 
la actora que con anterioridad al 16 de octubre 
de 1942, Virviescas la ,.requirió de amores, con 
promesa de matrimonio, hasta lograr hacerla 
suya; que de esa fecha en adelante las relacio
nes sexuales. entre ambos sé hicieron muy fre
cuentes, y aquél prácticamente la tomó a su car
go, llevándola a vivir y haciendo 'vida marital , 
con ella en los distintos lugares de. la ciudad que 
puntualiza; que en virtud de esas relaciones na
cieron Miriam Isabel, el 13 de julio de 1943 y Se
gundo Orlando, el 31 de mayo de 1945. 

Como disposiciÓnes de derecho citó la ley 45 
de 1936; los artículos 395 y ss. del Código Civil 
y 737 y 205 · del Código Judicial. 

Admitida y tramitada la demanda con arreg1o 
a las formalidades pertinentes, el 'Juez del cono
cimiento cerró la instancia mediante la sentencia 
de 14 de agosto de 1946, en que absolvió al de-

. mandado y condenó en costas a la demandante. 

Esta apeló y el Tribuná-l Superior de Bogota·,, 
que conoció del recurso, profirió en la oPQrtn-· 
ni dad correspondiente la sentencia de. diecisiete· 
de julio de 1947, por la cual réformó la apelada: 
declarando que el demandado Segundo Virvies-

, cas es padre natural del niño Segundo Orlando;: 
negando las mismas declaraci~nes con respecto ""' 
Miriam Isabel y resolviendo que no hay lugar a 
condenación en costas en ninguna de las instan
cias. 

Para- lleg;_¡r ¡, esa solución el Tribunal utilizó 
-como elemento probatorio fundamental y decisi
vo la copia de la Resolución número 2222 de 30 
ele octubre de 19'45 emanada del Juzgado Segun
do Permanente. (Occidente), (f. 1, cuade~no nú
mero 6), por m~dio de la cual se impuso a Vir
viescas una sanción de arresto con motivo de las 
lesiones que éste causó a Zoraida González como 
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protesta por el hecho de haber ella inscrito en 
el registro de estado civil los menores Miriam 
Isabel y Segundo Orlando con el apellido de Vir
viescas y _en la cual aparece que éste manifestó 
que con dicha señora "vivió comúnmente seis 
años más o meno~"- A esta resolución el fallador 
le asignó "el carácter de documento público o 
auténtico" y encontró, ele acuerdo con los artícu
los 1759 del C. C., 632, y 603 del C. J., que con

tiene "una confesión extrajudicial del demanda-
do Virviescas sobre el hecho de haber tenido co
munidad de habitación con la demandante, du
Tante un espacio de seis años con anterioridad a 
'la fecha de ese acto auténtico (artículo 604 del 
·C. J.). Y aunque el mismo declarante Virviescas, 
~1 absolver -posiciones dentro de este juicio, negó 
categóricamente haber sacado a Zoraida de su 
hogar para hacer vida mar'ital con ella, es lo cier
to que en la causa no demostró que el contenido 
del acto adolezca de falsedad o error, ni que en 
dicha declaración hubiera incurrido Virviescas 
en el error inculpable o explicable que pueda vi
ciar aquella copfesión suya (artículo 606 ibí
dem)". 
· Y al . respecto añadió "que la aceptación o con

fesión del demandante referente a que vivió co
múnmente en compañía de la demandante seis 
áños en forma extramatrimonial y antes del na
cimiento del niño Segundo Orlando, ocurrido 
dentro de los términos previstos del citado ordi
nal 49, debe estimarse como una presunción (ar
tículo 6~4 del C. J.) de que el demandado. es el 
padre natural del referido menor". 

En seguida, como refuerzo a la anterior con
"clusión, invoca y sintetiza la de"~aración de Pres

celia Castillo de Santarnaría, y al analizar~a ~x
presa:. 

"El artículo 696 del C. J. dice que la declara
ción de un testigo no forma por ,sí sola plena 
prueba, pero constituye presunción más o menos 
atendible, según la condi~ión del declarante, y 
la sinceridad y claridad de su exposición. Y a la 
vista está que la exposición de la señora Casti
llo <;ontiene un testimonio responsivo, ~xacto y 
completo en lo posible, que detalla de manera 
clara y precisa las distintas circunstancias en 
que, como persona de confianza ·del demandado 
Segun,.do Virviescas y pariente lejana del deman
dante, intervino entre los dos cuando hacían vida 
común. Del texto de esta decla1·ación resultan 
confirmadas tres cuestiones, de· hecho muy im
portantes para la decisión' del presente litigio, a 

saber: a) Que Segundo Virviescas o Viviescas y 
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Zoraida González hicieron vida común durante 
varios años, y la hacían todav,ía el día tn!inta y . 
uno de mayo de niil novecientos cuanmta· y cin
co; fecha ésta en que nació el niño Segundo Or
lando, hallándose hospitalizada Zoraida en el hos
pital de San José; b) Que el demandado Vir
viescas sufragó el valor de la pensión de hospi
tal mientras Zoraida estuvo allí recluída a fines 
de mayo de 1945 y el valor de los servicios mé
dicos' y de clínica; y e) Que después de nacido el 
niño Segundo OrlandO' el demandado volvió a 
hacer vida común con Zoraida, por algún tiem
po, y finalmente la estableció entregándole una 
suma de dinero por conducto de la señora Pres
celia Castillo de Santamaría". 

Fundándose en esos elementos de convicción 
estimó que "está plenamente establecido en esta 
causa el carácter de padre ·natural que tiene el 
demandado Segundo Virviescas o Viviescas res
pecto del menor llamado Segundo Orlando, hijo 
de Zoraida González". 

· "Con relación a la niña Miriam Isabel. no es 
posible llegar a la misma conclusión, por falta 
d~ pruebas idóneas de su verdadero estado civil". 

Al demandado se le concedió recurso de casa
ción, el que debidamente tramitado se procede a 
decidir. 

El recurrente invoca contra la sentencia las 
causales 1~ y 4~ del artículo 520 del Código Ju
dicial, aquélla como principal y ésta como sub
sidiaria. Con fundamento en la primera propone 
varios cargos, y como la S~a encuentra debida
mente fundado uno de ellos, a él concreta su es
tudio, con prescindencia de los restantes, en aten
ción a lo estatuido en 'el artículo 538 ibídem. 

En ese cargo sostiene el recurrente que el Tri
bunal quebrantó el numeral 49 del. artículo 49 de 
la ley 45 de 1936, a consecuencia del error de 
derecho en que incurrió en la apreciación de las 
pruebas en que fundamenta su decisión. 

En desarrollo de esa acusación dice·-- entre 
otras cosas - que el sentenciador incurrió en el
mencionado error al darle a la Re.solución nú
mero 2222 calidad de prueba en este pleito sin 
que ella se hubiese producido conforme a l~s nor
mas que regulan la presentación en juicio de esa 
clase de documentos, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 636 del Código Judicial, ya que figu. 
ra en el proceso sin que se hubiere acompañado 
a la demanda, a la contestación o a los memoria
les de excepciones y sin que se hubiera pedido 
por medio de despacho del Juez de la causa al 
Juez Permanente .. Sostiene t~mbién que como 
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ese documento no llegó a los autos en forma le, 
gal, sino tra_ído en copia por uno de los intere
sados, no· se puede presumir la calidad de funcio-

. nario público en quien aparece suscribiéndolo, . 
con firma que no es original sino en copia, ni la 
autenticidad del acto. De allí deduce el quebran
to de los artículos 593, 601 y 636 del C. J., y el 
consecuencia! de la ley sustantiva ya citada .. 

Agrega que en el mismo error incurrió el Tri
bunal al apreciar el testimonio de Prescelia San
tamaría, pues ésta en su declaración (f. 13 v. 
c. de p.) manifestó por cuatro veces ser herma
na legítima de la madre de la demandante y ~ía 

carnal de ésta; que ese parentesco de consangui
nidad en tercer grado, iJ:hplica que el testimonio 
·tenga la calidad de sospechoso, de acuerdo con 
el artículo 670 del C. J.; que el Tribunal no 
tuvo en cuenta. esta circunstancia al. apreciar esa · 
declaración, pues por el contrario afirma en el 
fallo que se trata ·"de una parienta lejana de ia 
demandante", para así estimarlo, contra la ley, 
como ·si proviniera de persona enteramente há- · 
bil, libre de sospecha, cuando no lo era ni lo pue
de ser en este juicio; qué a consecuencia de ese 
error de derecho en la estimación incondicional 
de la prueba incurrió. en el ll1ismo error en ]a 
apreciación formal de la misma, con violación de 
los artículos 593, 594, 601, 696, 670 del Código 
Judicial, con incidencia en la violación de la ley 
sustantiva citada. 

La Corte considera: 
La citada Resolución número 2222 del Juzga

do Permanente de Occidente vino al proceso así: 
la señora Z.oraida González C. pidió. directamente 
a dicho Juzgado que le expidiese copia de ella y 

logrado esto; la llevó al proceso durante el res
pectivo término probatorio de la segund'a instan
cia y como se ha visto, el senten'ciador la tuvo 
el} cuenta al decidir el litigio y dedujo de ella la 
existencia de la confesión extrajudicial que impu
ta al recurrente. 

Clarafuente. se desprende de la relación .que 
precede que esa prueba instrumental no ~e pro
dujo. en forma legal, puesto que el artículo 636 
del Código Judicial perentoriamente prescribe 
que "cuando las· partes pretendan hacer. uso de 
instrumentos públicos nq acompañados a la de
manda, o a la contestación, o a los memoriales 
sobre excepciones, piden dentro·' de los términos 
probatorios se libr·e despacho al funcionario co
rrespondiente para que, a costa del interesado, 
expida u ordene expedir copia del instrumento, 
y la envíe por coridu~to del respectivo registra-
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dor, cuando es el caso de que se le ponga nota 
de registro". De esta regla sólo se exceptúan las 
escrituras públicas por ministerio del artículo 
630 ibídem . 

Sobre ~ste particular ha dicho la Sala de Ca-
sación: 

"Las pruebas escritas a que alude el artículo 
636 del C. J., y que .'son no solamente los docu
mentos que se custodian por funcionarios públi
cos y de que se solicita copia .. sino, todos los que 
merecen esta definición de acuerdo con la Iey, 
deben llegar a los procesos judiciales, para· poder 
ser estimados como pruebas, con el m2rito que 
les corresponde, en la forma y condiciones que 
determlna ei artículo 636 del Código Judicial. 
Estos requisitos, 'como lo ha dicho la Corte, no 
deben considerarse como inútiles trabas de de- · 
recho 'probatorio, sino como garantía de pureza· y 
autenticidad, que se justifican sobradamente por 
el especial mérito. probatorio que les concede la 
ley". · (Casa¿ión de 7 de julio de 1943, G. J. T. 
LV, pág. 570). 

En este 'mismo sentidú se ha pronunciado la 
Corte, como puede verse, en providencias de 21 
de marzo de 1938 y 25 de julio de 1939, Tomos 46 
y 48, páginas 354, respectivamente, de la GA
CETA JUDICIAL. 

Es por tanto indiscutible que el sentenciador 
al apreciar, como apreció, la referida prueba sin 
estar legalmente producida, incurrió en error de 
derecho. 

El mismo !=rror se produjo en cuanto a la es
timación que el Tribunal hizo del testimonio de 
Prescelia Castillo de Santamaría, pues esta tes
tigo en su declaración (f.' 13 c. de p. de la de
mandante), por varias veces manifiesta que es 
"tía carnal" de la demandante, lo que, por tra
tarse de un parentesco en tercer grado de con
sanguinidad, implica que ese testimonio tenga la 

~ .o 

calidad de sospechoso, al tenor de lo estatuido 
1 en el a_rtículo 670· del c. J., y esa circunstancia 

de innegable influencia ·en la valoración de la 
prueba no la tomó en cuenta el sentenciador, 
pues por el contrario consideró que se trata "de 
una parienta lejana de la demandante", para así 
asignarle a su declaración el valor de atendible 
presunción que para el testigo enteramente há
bil consagra el 'artículo 696 del Código JudiciaL 

Es más todaví~. En la llamada "confesión ex
trajudicial" del demandado, -sólo aseveró éste que 
con la demandante "vivió comúnmente seis años, 
más o menos", sin que hubiera· precisado la épo
ca en que principió y terminó esa vida en común, 



452 G ~ C lE '1l' A JlUJDlJClJAlL 

por lo cual las tres circunstancias, copiadas arri
ba, que el Tribunal destaca para dar· como "ple
namente establecido en esta causa el carácter de 
padre natural que tiene el demandado Segundo 
Virviescas o Viviescas respecto del menor llamado 
Segundo Orlando", las dedujo exclusivamente 
del testimonio de Prescelia Castillo de Santama
ría, con lo cual lo que evidentemente aconteció 
es que le dio a éste el valor de plena prueba, que 
no lo tiene aún en el caso de que se tratase de 
un testigo enteramente hábil,. puesto que según 
voces del citado artículo 696 "la dec:laración de 
un testigo no forma por sí sola plena prueba 
(subraya la Corte), pero constituye presunción 
más o menos atendible, según las condiciones del 
declarante y la sinceridad y claridad de su ex
posición". 

En la vía de fijar el alcance probatorio de la 
presunción que resulta del testimonio unico no 
puede el fallador acogerse a la regla que consa~ 
gra el aJ:tículo 664 ibídem para asignarle el va
lor de plena prueba, porque el artículo 696. ci· 
tado, expresamente estatuye que "la declaración 
de un testigo no forma por sí sola plena prue
ba ... " Su valor es el de una simple presunción 
"más o menos atendible según las condici<:mes 
del declarante y la sinceridad y claridad de su 
exposición", que solamente cuando concurra con 
otros indicios, en las condiciones requeridas por 
el artículo 665 de la misma obra, alcanzaría a 
tener pleno valor probatorio. 

A consecuencia de tales errores de derecho en 
la apreciación de los referidos elementos de con
vicción, el Tribunal quebrantó el numeral 4Q del 
artículo 4Q. de la ley 45 de 1936, en que se fundó 
para hacer la declaración~ sobre filiación natural 
solicitada, por lo cual la· sentencia recurrida debe 
ser casada. 

Para p'tonunciar la deci~ón de instancia, la 
Corte añade a las anteriores las siguientes con
sideraciones: 

La demanda no es suficientemente clara en 
cuanto a la causal o causales que invoca para pe
dir la declaración judicial de paternidad natu
nil; pero podría entenderse en el sentido de que 
se han aducido la segunda y cuarta del artículo 
49 de la ley 45 de 1936. 

Por lo que se refiere a la segunda, basta ob
servar que en este proceso no se ha producido 
prueba alguna enderezada a demostrar la verdad 
de los hechos que configuran dicha causal, por lo 
cual falta la base indispensable para proferir, 

por este aspecto, sentencia condenatoria para el 
demandado (artículo 539 del C. J.). 
· En lo que respecta a la cuarta, las pruebas que 

en los autos se han aportado consisten apenas en 
la copia de la Resolución número 2222 citada, en 
la declaración ·de Prescelia Castillo de Santama
ría y en las posiciones absueltas por el deman
dado (fs. 11 y 12, cuaderno mencionado). El 
priméro ~e esos elementos no puede ser estimado 
comó prueba, por las razones expuestas, y aun
que así no ocurriera, en ese documento sólo exis
te la constancia· o aseveración que antes 8e pun
tualizó y por tal motivo de ésta no es posible 
deducir si durante la vi¡;la en común de que ·allí 
·se habla o después de que ella cesó, se verificó, 
en los términos previstos en la parte final del 
numeral 4Q del artículo 4Q de la ley 45, el naci
miento de los menores a que se refiere el pleito. 
La declaración de Prescelia CastiÜo es desecha
ble por lo ya dicho, o sea porque se trata de un 
testigo sospechoso y porque, además, siendo úni~ 
co,- no forma plena prueba, por ·cuyas razones 
con la utilización de este solo testimonio ho po
dría darse como plenamente comprobado ni la 
notoriedad de las ·relaciones sexuales ni las de
más circunstancias· que conjuntamente con ésta 
requiere el. numeral 4Q del artículo 4Q citado para 
que judicialmente pueda pronunciarse la decla
ración de paternidad natural. Finalmente, en 
cuanto a las posiciones absueltas por el deman
dado nada aprovechable con los mismos fines su
ministra, pues el absolvente negó categóricamen
te todos los hechos que pudieran tener inciden
cia en la decisión favorable del litigio. 

En fin, puede afirmarse con toda certidumbre 
que en este pleito no se ha dado la plena prueba 
de los hechos que configuran la causal 4:(1 del 
artículo 49 de la ley 45 de 1936, para que proceda 
la declaración de paternidad natural, por lo cual 
se impone la absolución del demandado. No so
bra recordar lo que la Corte tiene dicho en re
lación con las calidades de la prueba requerida 
para la prosperidad de acciones como la presen
te. En sentencia de casación· de primero de octu
bre de 1945, se expresó: 

"La naturaleza de los hechos erigidos como 
causales para/autorizar la investigación de lapa
ternidad natural, requiere elementos probatorios 
de tanta convic~ión, que dejen .al Juez sin nin-

. guna sombra de duda sobre la efectiva :realiza
ción de los hechos.- No siendo posible acreditar 
la paternidad por medios directos la ley recurre , 
a la prueba de ciertos hechos por vía de presun-



ciones. Entonces la verdad judicial de éstas· debe 
imponerse a la conciencia del Juez espontánea~ 
mente, sin dificultades, porque cualquier duda 
grave que surja en el proceso de formación del 
convencimiento, ora en relación con detalles sig~ 
nificativos que contraríen por ejemplo un con
junto armónico de testimonios, bien porque la 
conducta comprobada del supuesto padre de don·
de se pretenda inferir el reconocimiet:J.to de la 
paternidad merezca igualmente interpretaciones 
distintas de la que se le asigna y aparentemente 
manifieste, o ya por el origen sospechoso de una 
prueba formalmente legal, desvirtúa la fuerza 
probatoria de la presunción y la deja anulada". 
(G. J. Tomo LIX, págs. 697 y 698). 

Y en la de 5 de noviembre de 1946, afirmó: 
'"Dada la complejidad que entrañan los cinco 

hechos que ·autorizan· la investigación de la pa-· 
ternidad natural, se impone el rigor para apre
cinr y dar por establecidos esos hechos especial
mente cuando tiene cabida la prueba testimo
nial".· (G. J. Tomo LXI, pág. 147). 
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En mérito de las consideraciones precedentes, 
la Corte Suprema de Justicia, en .Sala de Casa
ción Civil, administrando. justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autor"idad de la 
ley, CASA la sentencia de 17 de, julio de 1947, 
proferida en el presente negocio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, y en su 
lugar confirma la de primera instancia de fecha 
18 de agosto de 1946, dictada· por el Juez Cuarto 
Civil del Circuito de Bogotá. 

Sin costas en las instancias ni en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase en su opor
tunidad el expediente a la oficina de procedencia. 

Ricardo llllinestrosa ][)aza-!Pedro Castillo !Pine
da-Alberto llllolguín ILloreda-IPablo !Emilio Ma
notas-Arturo Silva Rebolledo-Manuel José Var
gas-Pedro !León Rincón, Srio., 



ACCWNES DE DKVliSWN DE UN BliEN, COMUN Y DE DECJLAJRACION DIE AD
QUliSliCliON lPOJR USUCAJPWN-ElL COMU NEJRO QUE HA Y A JPOSJE][])i(ll EJL JB][JEN 
COMUN EN SU JPIROJPW NOMBJRE O BE NKIFliCliO JPOJR EJL T:U:EMrlPO Y EN lLAS 
COND:U:CliONES QUE I,A lLEY EXliGE PA JRA lLA PJRESCJRIPCWN JEXTJRAOJRDJINA
JR][A, GANA EJL DOMINliO DEJL BIEN POJR JEJL MODO CONSTUUTliVO DE LA USU-

. . CAJPJION 

ll-L.A\. IDSlUC.A\.PllON-Nuestro Código Civil 
define la prescri11ción como "un modo de 
adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las 

·acciones o derechos ajenos, por haberse po
seído las cosas y no haberse ejercido dichas 
acciones y derechos durante cierto lapso de 
tiempo, y concurriendo los demás requisi
tos legales" (artículo 25ll2). Esta definición 
encierra los dos conceptos, el de· prescrip• 
ción adquisitiva o usucapión, y el de pres
cripciÓJ1 extintiva o liberatoria. !La prime
ra .constituye un modo de adquirir en domi
nio y otros derechos reales, y la segunda 
un modo de perder los derechos reales o los 
créditos personales. Son antitéticos estos 
dos conceptos y distintas cosas, por timt.;, 
la usucapión y la prescripción liberatoria. 

Con el lenguaje de nuestro código pode
mos definir la usucapión como un modo de 
adquirir las cosas ajenas, por haberlas po
seído durante cierto lapso con los requisi
tos legales. 

Equivale esta definición, en el fondo, a 
la de los principales tratadistas franceses. 
Para Planiol y Ripert "es un modo de ad· 
quirir la propiedad d~ una. cosa mediante 
la posesión prolongada durante un período 
de tiempo determinado". ('fomo 39, número 
Sllll). En su concepto, '~e tódas las institu
ciones de Derecho Civil es la más necesa~ia 
al orden social", como se dice en la exposi
ción de motivos den Código IF'rant;és, corno 
IIJ!Ue sin ella seJría imposible la prueba de la 
propiedad en la generaUidad de los casos y 
en consecuencia nos pleitos serían innume
rables. De am el sent~do de la antñg¡na ca
lificación de "patron!l ~en género hunmano". 

Seg·ún los «lita•iios tratadistas, "tiene por 
finalidad poner Jlñn a[ t!lli'l.'Oli"cño entJre lla po
sesión y na pi"opiedla«ll, lii"ansfolt"mancllo al po
seedor en pli'opñe~ario, y comn\'ormar asñ los 

hechos al derecho, impidiendo de este modo 
la destrucción de situaciones respetables por 
su duración". 

En el derecho colombiano, corno en el 
, francés, son susceptibles de ella, en genetall, 
· todas las cosas que pueden ser poseídas le
gítimamente. Se exceptúan, por bnio, Uas· 
que no están en el comercio, corno las de 
dominio público o aquellas cuyo uso corres
ponde de ordinario a todo el mundo. Y se 
admite que cualquier persona física. o jurí
dica puede usucapir, y que corre la pres· 
cripción adquisitiva\ "en corJtra de cualquier 
persona, salvo causa. de suspensión". (Véase 
Vélez, l!X, númei"o 436, comentario al ar
tículo 2517 del C. C.). 

JEl presCJ'ibiente requiere ante todo efec- . 
tiva posesión, constituída por la tenencia 
ele la cosa eleterminadá con ánimo de señoi' 
o dueño (C. C. 772). 

!LA\. POS~S][ON-Para los alemanes, la po
sesión es "eD señorño de hecho ele una per· 
sona sobre una cosa" (Enneccerus). !Para 
los franceses es "un estado de hecho, que 
consiste en retener una cosa de modo exclu
sivo, realizando en eBÍa los mismos actos 
materiales de uso y disfrute que reaHza.ría 
el propietario de ella". (l!'laniol y lRñpert). 
JL~s chilenos consideran la. posesión como un 
c.~njunto de actos que suponen o represen
tan e~ ejercicio de un derecho ( .A\.lessanrlri 
Rodríguez).' 

En derecho mod-rrno, armonizand4) los vie
jos conceptos con eR moderno ci"iterio sobrt" 
na propiedad, puede decirse que "son po
seedoJreS todas las personas que según los 
llliSOS sociales expltotan económicamente Das 
cosas en provecl!J.o · pi"opio a semejanza de 
ios plt"opietarños". (Wallamcña• ~ea). 

OllB.JTlE'.ll'OS Il"lRJES([)JR.~'.ll'lll$1LIES. - JR.ecapli
tunanullo y eomm]lllagñlill:un!illo ll«11s co~c•~JPit«<ls :mm-
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teriores, puede sentarse ia regia general de 
que pued~n ser adquiridos a título de pres
,cripció'n todos 'los bienes que son comercia
bles, o sea los que son susceptibles de vá
lida posesión. Así lo reconocen los doctri
nantes franceses: "La usucapión permite 
adquirir todas las cosas susceptibles de po
sesión" (lPlaniol y Ripert), y lo consagra 
expresamente el artículo 2518 del código co
lombiano cuando dice que se ganan de este 
modo "los bienes corporales, raíces o mue
bles, que están en el comercio humano ... " 
3.' "los otros derechos reales que no están es
pecialmente exceptuados". Ni siquiera se ex
cluyen los bienes y créditos fiscales (C. C. 
2517). De donde, generalizando, puede con
cluírse que prescriben todos los derechos o 
cosas no exceptuadas especialmente. 

lPRJESCR:O:lPCION DJEL COMUNERO.- Se 
discute como capital dentro del presente re
curso si puede ganar el comunero el domi
nio de la cosa común por el modo de la 
prescripcióll extraordinaria que establece el 
Código Civil, para resolver lo cual se hace 
preciso considerar previamente las distintas 
circunstanci;is que pueden J;Odear esa su po
sesión. 

En tratándose de predios indivisos, es lo 
natural que la posesión se ejerza bien por 
todos los comuneros, bien por un adminis- · 
trador designado legalmente, que lo haga a 
nombre de todos. Existe entonces la corres
pondencia debida entre la copropiedad y la 
coposesión que es la manifestación real, en 
este caso, de aquélla. · 
' lPero puede ocurrir que uno de los candó

mines, sin haber nombrado administrador 
de la propiedad, entre a ejercer la •posesión 
del inmueble con el asentimiento expreso o 
tácito de sus copartícipes, quienes concurri
rán al sufragio de los gastos y se beneficia-. 
rán, a prorrata de sus cuotas, de los frutos 
naturales o civiles del mismo; caso en el 
cual tendrá aquel condómine el objeto co
mún, no ·sólo en su nombre exclusivo, sino 
en representaci9n de los interesados todos. 

lEn las circunstancias que se acaban de 
.!Contemplar, es incuestionable que no pue
de haber usucapión, por no existir la pose

. sión exclusiva de cosa ajena, base esencial 
del fenómeno jurídico. 

M!as puede ocurrir también que algunos 
~~:onaltueños negligentes abandonen Ja finca 
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que les pertenece; no entren a poseerla o 
no perseveren en su posesión; no soliciten 
el nombramiento de administrador; no pi
dan su división o su venta, o no activen el 
juicio correspondiente; no contribuyan a los 
gastos comunes ni reclamen su parte en los: 
frutos; y en fin, no ejerciten ningún acto 
real y efectivo de dominio en ella; al paso 
que uno o más comuneros diligentes toman 
por su sola cuenta la posesión de ella y la 
explotan en su propio beneficio, olvidando 
o desconociendo en el hecho las .cuotas de 
los demás interesados, quienes. no formulan· 

.:reclamación oportuna al respecto. Se plan
tea entonces esta cuestión: ;.prescribe el do-
minio de la cosa común en favor del co
munero o comuneros que la poseyeron ex-· 
clusivamente· durante el lapso requerido por· 
la ley y en las condiciones exigidas en ellá?' 

Los jurisconsultos ~o están de acuerdo en 
la solución del problema. 

Los romanos 1reconocie.ron al menos la lla
mada "acción de mantenimiento" en favor 
del comunero y en contra de sus copartíci~· 
'pes. lEn la misma favorable solución fueron 
más categóricos los g~rmanos, quier\es, aúli' 
después de recibir ·la influencia de Roma, 
insistieran en la prevalencia del elemento 
IJ!aterial ó corporal sobre el inmaterial o 
subjetivo en materia de posesión, y basados 
talvez en ese criterio objetivo, se mostraron 
generosos en esta materia. 

JEI Derecho Español antiguo se apartó, en 
cambio, de esta tesis. 

El estatuto legal que hoy se conoce con el 
nombre de "!Fuero· Real"; y en su tiempo 
·con los de !Fuero "de las leyes", "del Libro", 
"de la Corte", "de Castilla" y con los de 
"lLibfO de los Concejos de Castilla" y "!Flo
res .de las· leyes", apareció en JEspaña, se
_gún la autoridad de Martínez Marin;t, a fi
nes de 1254 o a principios de 1255, dividido 
en cuatro libros que cllnst.an de setenta y 

dos títulos y quinientas cuarenta y cinco 
leyes. Tuvo su remoto ·origen en la deter
minación de' !Fernando IJI:O: de reformar y co
dificar la dispersa legislá.ción, que acogic) 
su hijo y sucesor liJion Alfonso el Sabio, 
quien sucesivamente ordenó las célebres co
lecciones que se denomin"im "!Fuero Real" 
"lEspéculo" y "ll"artidas" ' 

lEn su parte e_special, destinada a los dere
chos reales, el "!Fuero Real" admitió la 
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prescripcwn con las condiciones de pose
:sión continuada, tiempo legal y prescripti-
bilidad de la cosa; pero prohibió por vez 

-primera en el Reino la prescripción del co
. munero. lEn orden a ·la posesión -dijo- la 
.del comunero no aprovecha para tJrescribir 
<2n perjuicio del (!Ondueño. 

lEI 14 de marzo de 1567 -trescientos doce 
años después_:_ se expidió "La Nueva Re
copilación de las !Leyes de !España", especie 
llle Digesto integrado por las leyes del lFue
ro Real, del Ordenamiento de Alcalá, de las 
comprendidas en el de Montalvo, de las de 
'll'oro y de otras luégo publicadas. !La Nueva 
Recopilación, como es bien sabido, fue en
comendada por Carlos I de !España y V de 
Alemania al doctor JI>edro lLópez de Alco
cer, quien por (:ausa de muerte no pudo 
nieval'las a término, siendo entonces reem
plazado sucesivamente por los doctores Ge
vara, !Escudero y lLópez Arrieta y última
mente por el licenciado Atienza, quien la 
concluyó por el año de .1562. 

!Como en la Nueva Recopilación quedat·on 
incorporadas las leyes del lFuero Real, con
tinuó rigiendo la prohibición de prescribir 
en~re comueeros. 

!Con la mira de obtener una codificación. 
más técnica y comprensiva, el monarca !Car
Ros IIV de lBorbón ordenó a (lon Juan de la 
!Reguera Valdomar,. relator de la Cancille
ll'ia de Granada, la formación de una nue
va compilación ]legislativa. !Esta obra reci
fuió la real aprobación en 1805 y fue publi
cada con el título de Novísima Recopilación 
l!lle ias !Leyes de lEspaña. 

!Como este cuerpo de leyes fue en el fon
do una simple reproducción de las leyes an· 
teriores, bajo distinto método, quedó vigen
te el Ordenamiento Real de Don Alfonso el 
Sabio y siguió en vigencia por tanto la 
mencionada prohibición. 

"!La Novísima Recopilación no alcanzó a 
regir entre nosotros, pero sí la Nueva, por
I!JI.Ue la constitución colombina de 1821 dis
Jl}1ll!SO que siguiera rigiendo la !Legislación 
!Española, y porque nuestra: ley de procedi
miento civil de 13 de· marzo de 1825 aún 
fijó el orden en que debían aplic~ll'se esas 
leyes por los 'll':ribunales de la República, 
asi: primero las leyes del congreso nacional, 
y en seguida las ¡pragmáticas, cédulas, ór
d<eimes, de«:retos y decretos del gobñ~erno es-

(O 

pañol anteriores al ].8 de marzo de 18®3; las 
leyes especiales denominadas Recor;Dilación 
de fudias; la N u e va Recopilación; y l,as Sie
te Partidas" . 

"A través de la Nueva JR,ecopilaci.ón nos
otros tuvimos el lFuero Real, ·con su prohi
bición expresa de prescribir entre condue
ños, hasta que entró a regir el código civil 
de don Andrés JBello, hecho éste qut: no fue 
uniforme en todo el país: el !Estado Sobe
rano de Cundinamarca lo adoptó el 8 de 
enero de 1859, y en seguida lo adoptaron los 
demás !Estados: en el Cauca y por lo mismo 
en el actual departamento de Nariño entró 
a regir como ley en el año de 1871". (ICha
ves IChaves). 

!Como lo observa el recurrente, '·'quieN 
esto decir que de 1225 -año en que anpare
ció el lFuero Real- a 1859 -año en que 
fue adoptado por primera vez en el país eB 
código civil chileno- transcurrieron seis
cientos cuatro años. Seiscientos cuatro años 
de continuo creer y sabe¡¡-. los· de nuestra 
raza que un comunero no puede adquirir 
por prescripción la cuota de otro". 

"!Esto tenía que influir e influyó profun
damente en nuestras concepciones jut·ídicas 
sobre la materia ... !Como decía Savigny, en 
todas las naciones a las que alcanza la his
toria vemos al derecho civil revestir 1M ca
rácter determinado, peculiar a aquel. pue
blo, del propio modo que su lengua, sus cos
tumbres y su constitución política. Mas en 
derecho progresa con el progreso del pue
blo y se fortalece con él ... " 

!El Código !Civil lFrancés de 1804 admitió 
expresamente la prescripción entre comu
neros; el artículo 816 de dicho código es cia
ro al respecto. De acuerdó con su tenor, en 
comunero puede adquirir por prescripción . 
la pt·opiedad exclusiva de la cosa común, 
siéndole necesario para eso, desde luego, el 
haber estado en posesión exclusiva, tll'an
quila y no interrumpida durante el lapso 
.requerido por la legislación. !La menciona
da disposición, .según la doctrina y na juris
prudencia francesas, es aplfcable a toda cia
se de comuneros (IP'laniol, 'll'omo liiT, mñme
ros 2340-2344; Aubry et Rau, Quinta IEdñ
ción ,'ll'omo X, número 622, página 15S, :anota 
8~; Jurisprudencia en maf.eria !!le derecho 
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civil; JH!enry Solus; .Revue 'Jl'rimestrelle de 
· Droit Civil, Tomo 25, 1926, pág. 1067). 

La prohibición del viejo derecho español 
"no se conservó expresamente en el código 
chileno (y no pasó por tanto al colombiano · 
-agrega la Sala-) porque el señor Bello 
·no creyÓ del caso reproducirla en el a~ticu-
lado de aquella obra". . 

([)ontra esta teoría, que acoge sin reservas 
la Sala, se aducen razones de valor más 
aparente que real. Como principal, la de 
"cierta solidaridad" que entraña la comu
nidad, que basan en los ·artículos 943 y 2525, 
los cuales establecen que si uno de los co
muneros ejerce la servidumbre constituída 
en beneficio del predio común, no hay lu
gar a la prescripción, y que, todo l(l)que in
terrumpe la prescripción respecto de un co
munero, la interrumpe también en favor de 
los demás. Tal solidaridad existe efectiva
mente, pero se reconoce solamente sobre la 

·base de la coposesión dir~cta o indirecta 
del proindiviso, que, como antes se vio, es 

. natural de ordinal'io a la comunidad. Al
cance mayor no puede dársele a los artícu
los citados que, como excepcional.es, son sólo 
-según la hermenéutica - susceptibles de 
interpretación rigurosa. Su exégesis tan am
plia que permitiera ver en ellos una excep
ción general al principio de que todos pue
den ganar una cosa por usucapión, llevaría, 
además, a la absurda conclusión de que al 
paso que la persona que sin derecho alguno 
se apodera de un bien puede prescribir~o en 
su favor, el que tiene un derecho real en 
todas y cada mia de sus partes, no podría 
legalmente lograrlo, no obstante su larga 
]losesión exclusiva y el abandono del dere
cho por parte de sus condueños. 

Además, esas normas -como se colige de 
'SU simple lectura- regulan relaciones de 
los comuneros con terceros, y no las que 
existen o puedan existir entre los propios 
com]ueños. 

Se alega también que como el derecho del 
comunero radica en todas y cada una de 
las partes de la cosa común ("tota in toto, 

. tota in qualibet parte"), de prescribir el 
comunero, lo haría contra sí mismo, lo que 
constituiría un absurdo. !Este alegato se des
tt·uye con la simple consideración de que el 
comunero poseedor, que ha ejercitado con 

la posesión de su dominio, lo que adquiere 
por usucapión no es la cuota que le corres
ponde, sino las cuotas de sus copropietarios 
que abandonaron sus derechos. 

lEn fin, se observa en favor de esta mñsmm 
tesis, que el que ha principiado a poseer 
con un título (en este caso el de comunero) 
no podría cambiar ese título inicial. lEste 
argumento . pued'e ser esgrimido, al menos 
en principio, contra quien comenzó su po
sesión por encargo expreso o tácito. de los 
demás condómines, o que a nombre de ellos 
poseyó; pero carece de valor contra quien 
se presente como .poseedor exclusivo desde 
que tomó la cosa en su poder. !El hecho de 
que se descubra en el prescribiente un tí
tulo de dominio, no lo coloca ni puede co
locarlo jurídicamente en situáción inferior a 
la que ocuparía al carecer de todo título 
justificativo de su posesión. Sería aberrante 
una distinta solución. 

lEn tratándose de prescripción extraordi
naria, s·e hace más clara y nítida la cues
tión, ya que para ella "no es necesario tí
tulo alguno", présmniéndose de derecho la 
buena fe; y puesto que el título que acre
dita un derecho de dominio no puede esti
marse como inferior ~· de "mera tenencia" 
de que habla la regla 31!-, del artículo 2513 
del C. C. 

Se observa, por último. qu,e aún el "mero 
tenedor" de la cosa (aún el ladrón o hur
tador de ella -"I~Jagüer la cosa sea jurtada 
o forcada", decía -la Partida)- se halla en 
capacidad de usu~apir, según el artículo que 
se acaba de citar, cuando el pretendido due
ño no puede 'probar que en los treinta años 
se haya reconocido su dominio por el pres
cribiente, ·y que éste puede haber poseído 
sin violencia, clandestinidad ni interrupción 
por el mismo lapso. lEn estas condiciones, 
aún el tercero nombrado administrador de 
la comunidad podría prescribir contra quie
nes le dieron el encargo, Y repugna mani
fiestamente, como ya se dijo, situar al con
dueño poseedo.r en peores condicione!) que a 
un simple tercero, "mero tenedor", que para 

·iniciar su posesión hubo ·de usurparla . 
Del detenido análisis del artículo 2531 de] 

([). ([). se llega a ·la categórica conclusión de 
que para adquirir por prescripción extraor
dinaria es plenamente ~uficiente'la posesiiÍin 
exclusiva y no. interrumpida por el Ua]plso 
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exigido de treinta o de veinte aios, según 
la negislaci@n aplicable, sin. efectivo recono
cimiento de derecho ajeno y sin violencia 
ni clandestinhllat:ll durante el mismo lapso. 
No es el 1líi~ullo entonces "conditio usuca
piendi": permítese que antes de comenzar 
el período haya existido uno de mera te
nencia; no importa ~a mala fe (que no pue
de probarse por presumirse de derecho la 
buena fe), ni tienen interés aUguno en ella 
los vicios de clandestinidad o de violencia 
anteriores al tiempo requerido. 

lEs suficiente lo anterior para concluir 
que el comunero que haya poseído el bien 
común en su propio nombre o beneficio por 
.el tiempo y en las condiciones que la ley 
exige para la prescripción extraordinaria, 
gana como cualquiera otro en su caso, el do
minio del bien llOr el modo constitutivo de 
na usucapión. 

A\.demás, la lLey 51 de 1943, sobre comu
nidades, cuyas "disposiciones son interpre
tativas de las normas del código civil" 
(como lo declar(• con autoridad la Corte en 
pleno, :11 decidir sobre la exequibilidad de 
este estatuto legal), expresa con toda niti
dez que el comunero en su carácter de tal 
y aunque haya reconocido la existencia de 
la comunidad, puede usucapir el todo o par-· 
te de la cosa común qune ha poseído y posee 
en las condiciones legales. 'fl esta ley se 
debe, en lo pertinente, considerar incorpo
rada en el .cuerpo del Código Civil (C. C., 
arHculo :n.4 y lLey ll53 de ll887, artículo 58>. 

2.-lEI "animus sibi habendi" se halla es· 
tablecido cuando está comprobada la volun
tad aparente de poseer, sin perjuicio, claro 
está, de que para destruir la existencia de 
este elemento esencian de la posesión, pue
da contraprobarse acreditando que el pre
tendido o aparente poseedor reconoció efec
tivamente el derecho ajeno en la misma 
cosa. IP'ero, si la contraprueba eficaz no ha 
sido creada, forzoso es admitir el hecho de 
la posesión y :reconocerle· sin vacilar sus 
consecuellltcias negaRes. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil-Bogotá, julio veintiseis. de mil novecien
tos cincuenta. 

(liiiag~strado ponente: Dr. Arturo Silva Rebolledo) 

JT1UID> l!ICll.&lL 

El 16 de enero de 1879 el Pbro. Mariano Jáco
me otorgó testamento público en el que instituyó 
como herederos a sus sobrinos Angel, Pedro, Ga
briel, Camilo, Daría, Rosa Pacífica y Mercedes 
Martínez y Dolores Esparza. A Daría le asignq 
la cuarta de las mejoras. El inveñtario de bie
nes relictos se aprobó; se pagaron los derechos 
fiscales que afectaban la mortuoria; se adelantó 
un inventario adicional y la partición de los bie
nes, pero estas diligenCias fueron anuladas por 
el Tribunal Superior· de Pasto en auto de fecha 

: 24 de septiembre de 1887. Habiendo quedado en 
firme la sentencia aprobatoria del inventario 
principal, con base en éste el sPñor Tomás San
tacruz, en representación de su mujer Dolores 
Esparza y de otros herederos, pidió la división 
de la herencia del Pbro. Jácome, la cual, se ade
lantó ha~ta dejarla en el estado de ser decretada, 
con intervención del señor Juan Guerrero, com
prador del de.recho hereditario de la mayor par-. 
te de los herederos. En este estado se suspendió 
el asunto desde marzo de 1891, por falta de com
probación de la personería de los herederos de 
Nicanor Enríquez, y el Juez del conocimiento 
dictó auto de 10 de diciembre de 1894 que declaró 
caducada la instancia, auto que de acuerdo con 
la providencia del Tribunal Superior de Pasto 
fechada el 13 de mayo de 1922 debe surtir sus 

efectos "mientras los interesados no promuevan 
una nueva acción de división". • 

Aparecen en autos las escrituras públicas por 
las cuales el señor Juan Gue.rrero compró dere
chos hereditarios en la sucesión testada del Pbro·. 
J á come directamente a los herederos testamen
tarips del causante o a sucesores de aquellos he
rederos. En total Juan Guerrero compró dere
chos a Angel, Darío, ·Gabriel y Camilo Martínez, 
como herederos de su hermana Merc.edes Mar7 

tínez; a Margarita, Carmen, Tomás y Federico 
Viteri, Jesús, Herminia y Darío Enríquez los de
rechos habidos de su madre Rosa Martínez; y al 
mismo Darío los heredados de su hermano Ni-

- canor: 
Manuel Santiago Guerrero y Rufina Guerrero 

· como herederos de los derechos que ~n la suce
sión del Pbro. Jácome tenía su paqre J·..tan Gue
rrero, ejercitan la acción de división de la he
rencia del expresado Presbítero; y piden al Juez 
competente que acepte la demanda y que ordene 
ti·amitarla bajo una misma cuerda con el juicio 
de sucesión a que se refieren. Señalan por sus 
nombres a las personas a. quienes débe notificar
se la acción de pm;tición, e indican los domici-



lios de aquéllas a quienes se les conocen; y mani
fiestan de cuáles no se sabe su domicilio. El Juz
gado aceptó la qemanda y ordenó los traslados 
correspondientes. 

León· Gil Guerrero, nieto de Juan Guerrero, se 
opuso, en la contestación del traslado de la de
mandp de división, a esa acción,. manifestando 
que su padre General José Ma. Guerrero había 
adquirido por prescripción extraordinaria el do
minio del bien o hacienda sobre la que Manuel 
Santiago y Rufina Guerrero querían recayese la 
sentencia de partición; porque la acción cÍe divi
sión que ejercían. lqs demandantes también está 
prescrita y porque se pide la división de solo un· 
inmueble de la sucesión testada del Padre Jáco
me, cuando hay asimismo otros bienes relictos. 
Como la oposición debía tramitarse en juicio or
dinario, propuso 'o enumerÓ' seis hechos que pue
den condensarse así: el señor José María Gue
rrero poseyó por más de cuarenta años el fundo 
de Inantás .(objeto de la partición), haciendo en 
él actos de dominio, como 'posesión pacífica y no 
interrumpida; Juan Guerrero, su esposa ·e hijos, 
y los demás herederos· del Pbro. Jácome jamás 
poseyeron la hacienda n,i efectuaron actos de do
minio, y por el contrario, .siempre reconocie~on 

come único dueño a José María Guerrero; el se
ñor Jos{ María Guerrero puso en la hacienda 
mejoras que valen más que el mismo fundo; tan
to el c·positor c0mo su padre hav sostenido plei
tos· en bien del inmueble sin que los peticiona
rios hubieran defendido tales derechos; León Gil 
Guerrero y su padre José María han pagado la 
contribución del catastro de ,la finca desde 1888 
hasta el presente; desde que el Tribunal declaró 
caducidad decretada· en 1894, los que hoy se pre
sentan como herederos del Pbro. · J á come no ha
bían vuelto ·a ejercer la. acción de partición an- , 
tes del 12 de mayo de 1922. Y luégo de exponer 
los fundamentos de derecho, pide que en defini
tiva se resuelva: que la sucesión de José María 
Guerrero sí ha adquir.ido ·por prescripción ex
traordinaria el fundo de Inantás; que por lo· tan
to no puede dividirse dicho fu~do entre .las per
sonas que se dicen herederos del Pbro. J ácome; 
que en cas·o de ordenarse la división, se pague a 
la sucesión de Jos~ MarÍ¡i Guérrero el valor de 
las mejoras útiles y necesarias puestas por éste 
en el inmueble, con derecho de retención mien
tras no se cancele su valor; pide costas en ambos 
casos; y solicita, además, que se declaren pres
critas la acción de div-isión y petición de heren
cia intentada por los herederos y compradores .de 
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' ,.,, 
las acciones y dérechos en la suceswn del Pbro. 
J ácome. En contestación a la oposición de León 
Gil, Rufina Guerrero lo ' demandó ·en reconven
ción para que aquél pague -los frutos del inmue
ble desde 1891 a razón de mil pesos anuales. 

Tramitado el juicio debidamente el Juez 3'? Ci
vil del Circuito de Pasto dictó sentencia en el 
sentido de negar las peticiones contenidas en la 
oposición y ordenando en cambio la partición del 
fundo Inantás; también absolvió al señor León 
Gil Guerrero de la demanda de reconvención que 
le iniciara Rufina Guerrero. 

Para su fallo se atuvo el Juez a que está com
probada en autos la existencia de la comunidad 
en lo relativo al fundo de Inantás, ya que no se 
ha ·suscitado en el presente caso ninguna de las 
hipótesis que contempla el artículo 2340 para que 
se ~é por terminada la comunidad; que de acuer
do con el1 artículo 1374 del C. C. ningún comu
nero está obligado ·a permanecer en ·la indivisión; 
que ia calidad de comuneros de Manuel Santiago, 
Rufina y León Gil Guerrero en el bien. d'e Inan
tás, relict!J del causante Mariano Jácome, está · 
comprobada· con las escrituras que al respecto 
existen en los autos. Y que establecido esto, no 
puede aplicarse el artículo 2512 del C. C. puesto 
que en la comunidad el comunero posee a su pro
pio nombre y en el de los otros comuneros y en
tonces no cabe la prescripción en contra de és
tos y ejercitada por un .comunet~o. Cita el Juez 
varias jurisprudencias de la Corte para reforzar 
su dicho. _Sobré la' petición del pago de mejoras 
manifiesta que eso le corresponde decidir lo al 
partidor: en cuanto a· .la prescripción· de las ac
cione-s de petición Y. división de herencia, dice 
que por no ser ninguna de ellas la causa del pre~ 
sente juicio, no se puede declarar lo pedido. Y, 
en fin, que no hay lugar a hacer las dec:laracio
nef. solicitadas por Rufina Guerrero en la deman
da de reconvención por no haber allegado la ac
tora prueba de los .hechos en que ella dice fun
darse. 

De esta provjdencia apeló L!'!Ón. Gil Guerrero, 
y el apoderado , de Jovino Guerrero interpuso 
igual recurso en lo relativo al fallo sobre la de- . 
manda de reconvención. Vinieron. así los autos 
al Tribunal de Pasto. · 

o 
d 

ILa sentencia del 'll'ribumÍI 

Luégo de cumplido 'el trámite de la segunda 
instancia, "el Tribunal sentenció confirmando el 
fallo del Juez. Tuvo para ello en cuenta los mis-
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mos r~zonamientvs de éste sobre que el comu-
nero no puede prescribir el bien comunal en con
tra de sus condueños, porque no posee en su pro
pio nombre sino en el de los copartícipes todos, 
ya que su cuota parte se halla confundida en el 
todo general y en cada partícula de él. 

Agrega la providencia comentada que de ser 
jurídicamente posible la prescripción del c.omu
nero, no sería viable en este caso por haber re
conocido el opositor dominio ajeno en las escri
turas números 101 de 11 de marzo de 1893; 55 
de 8 de febrero de 1909 y 216 de 19 de mayo de 
1915; y por ser, además, deficiente, de modo es
pecial en cuanto al elemento "animus domini", la 
·prueba testimonial aducida por el opositor. 

En síntesis, no hay lugar a declarar la pres
cripción impetrada, según el Tribunal, no sólo 
porque ella no puede favorecer al comunero, se
-gún la ley, sino porque no se ha demostrado de
bidamente su posesión, y, por el contrario, se ha 
acreditado el r_econocimiento de dominio ajeno 
·contra el pretendido prescribiente. Sobre estas 
tres razones descansa la sentencia acusada y, 

· como es lógico, su parte resolutiva, desfavorable 
al opositor, puede cimentarse suficientemente so-, 
bre una cualquiera de ellas siempre que sea en 
derecho valedera. 

lE.I recurso 

Contra la providencia de segundo grado, el 
-opositor León Gil Guerrero interpuso· casacwn, 
recurso que al ~abo de su tramitación, se decide 
en esta sentencia. 

Dos cargos formula el recurrente: es el prime
ro el de violación de disposiciones sustantivas, 
que pueden dividirse en dos: uno de violación 
directa y otro de viÓlación indirecta. El segundo 
se funda en nulidades procedimentales y puede 
igualmente descomponerse en dos: de nulidad 
por incompetencia de jurisdicción y· de nulidad 
por falta de citación o emplazamiento. 

Por razones de técnica la Corte, siguiendo su 
costumbre, estudiará la acusación en orden lógi
co, y así contemplará primero .el ataque fundado 
en la incompetencia de jurisdicción; en seguida 
el de infracción directa e indirecta de las nor
mas sustantivas, y en último lugar, y sólo por 
estar planteado como subsidiario del anterior, el 
que se basa en la falta de citación o emplaza
miento. 

.lT1UDliCli.&IL 

Cargo de nulidad por incompetencia de 
jurisdicción 

Se hac~ consistir en que Lisímaco Salas, quien 
representó legalmente en el juicio a su consorte 
Rosa Martínez D. con anterioridad al 19 de ene
ro de 1933, perdió su personería en esa fecha de 

. iniciación de la vigencia de la Ley 28 de 1932, 
sobre nuevo régimen. patrimonial en el matrimo
nio, por virtud precisamente de este estatuto; y 
en qu(( dejaron de correr por tanto y desde en
tonces los términos en el negocio, conforme al 
ordinal 49 del art. 370 del C .. J., lo que oeasionó la 
suspensión de la jurisdicción según el artículo 
147 del mismo código. 

La Sala considera: 
Es incuestionable que la jurisdicción .se sus

pende en un negocio determinado por "suspen
sión del asunto en los casos de la ley" (C. J., 147, 
ordinal 39), y también que "por la expiración del 
poder o de la representación legal" dejan de co
rrer los términos en- el juicio "hasta que el hecho 
se haga saber a quien puede seguir en ella" (C. 
J., 370, ordinal 4.9).· Y que, en consecuencia, cuan
do ha expirado dicha representación, sin conoci
miento del interesado, se halla paralizada la ju
risdicción hasta tanto se noticie a éste de su ca
ren,cia de personero; pero de otro lado es indu
dable que la nulidad sobreviniente es allanable, 
expresa o tácitamente, por el propio interesado 
de conformidad con el ordinal 19 del artículo 
449 del Código de Procedimiento, en armonía con 
el 39 del artículo 450 del mismo. 

De autos aparece que el 11 de febrero de 1938 
la citada Martínez D. recibió personalmente y 
con su esposo Salas la notificación de varias pro
videncias, sin formular entonces ni· nunca recla
mación alguna contra las actuaciones surtidas en 
su ausencia del proceso, lo que legalmente su
pone la tácita ratificación de lo actuado y el con
siguiente allanamiento de la alegada nulidad. 

Sería suficiente lo anterior para rechazar el 
cargo, mas no sobra, para abundar en razones, 
reproducir a continuación el memorial suscrito 
por la Martínez de Salas, interesada única en este 
particular, el 27 de agosto de 1945, que en lo per· 
tinente dice: " ... oportunamente me notifiqué de 
los autos de la memorada demanda ... ; en unión 
de otros interesados coadyuvé la demanda de 

. partición y rechacé la demanda de oposición de 
León Gil Guerrero. "Manifiesto además que doy 
por buena toda la actuación y que faculté a mi 
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marido pé).ra representarme o hacer mis veces en 
el asunto". Y 'después de manifestar que ninguna 
facultad ha conferido al apoderado del recurren
te para forJ11ular reclamación al respecto, agre
ga: "Y manifiesto mi absoluta conformidad con 
los fallos de "primera y segunda instancia ... " 

Como se ve, lo expuesto en el precitado· me
morial por la Martínez de Salas constituye una 
in~quívoca ratificación de todo lo actuado, a la 
que le son aplicables los artículos 449, ordinal 
primero, y 450, ordinal cuarto del Código Judi
cial. 

Se rechaza por tanto el cargo de nulidad por 
"incompetencia de jurisdicción". 

Cargo de violaciQn de la ley sustantiva 
,. 
Para ordenar mejor el estudio, se subdivide en 

dos partes; para contemplar primeramente lo re
lacionado con la violación directa y luégo lo con
cerniente a lá indirecta. 

I 

PRIMERA PARTE 

Violación directa· 

Puede resumirse así este aspecto del cargo: 
" ... como .la Sala Civil del Tribunal Superior de 
Pasto sostuvo y decidió, al fallar el pleito, que 
en ningún caso un cmnunero podía ganar por 
prescripción contra otro u otros comuneros el 
dominio de la cosa común, quizás fundándose 
para ello en las disposiciones de los artículos 943 
y 2525 del Código Civil. .. ", violó por interpre
tación errónea los precitados artículos, a los· que 
dio indebida aplicación; e igualmente quebrantó 
de manera directa el artículo 2518 de ese mismo 
Código, por haberlo aplicado al presente caso in
troduciéndole salvedades y excepciones no con
sagradas en él ni en ningún otro precepto legal. 

Considera el recurrente que si el Tribunal 
sentenciador hubiera interpretado rectamente las 
citadas disposiciones, habría declarado la pres
cripción adquisitiv~ extraordinaria alegada por 
León Gil Guerrero y negado por lo mismo la di
visión demandada por la contraparte. 

El razonamiento del recurrente se sintetiza así: 
El Derecho Español en todos los casos negó al 
comunero la posibilidad de prescribir en contra 
de sus copartícipes, y a este concepto colonial se 
acostubró nuestra doctrina y jurisprudencia que 
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continuaron rechazándola sin distingo; después. 
aún de la vigencia del Código de Bello, sin re~ 
parar en que éste se apartó al respecto de la tra
dición peninsular y en cambio acogió el princi
pio contrario dei código de Napoleón, que la 
acepta expresamente (C. francés, artículo 1804). 

Se expresa así el recurrent;: 
"Al redactar el señor Bello el código civil de 

. Chile se encontró con dos principios antagónicos: 
el del Fuero Real, que prohibía expresamente la 
prescripción er)tre condómines; y· el del código
civil de Napoleón, que la permitía expresamente. 
¿Cuál. d~ esos dos principios extremos adoptó? 
El -del código civil francés, porque éste fue '1la 
lumbrera que se ha tenido más constantemente· 
a la vista", según sus propias palabras, y por otras 
razones que se expresan así: 

a') En un texto fundamental, que en nuestro 
código corresponde al artículo 2518, el señor Bello· 
escribió esta regla: "Se gana por prescripción el 
dominio de los bienes corporales, raíces o mue-
bles, que. están en el comercio humano, y ·se han 
poseído con las condiciones legales"; y 

b) La regla transcrita I?O distingue, ni tiene 
excepciones. Por mucho que busquemos en er 
Código Civil, no hallaremos en él ningún pre
cepto que haga excepción a la regla ·citada y 
prohiba la prescripción entre comuneros. En la 
iegislación colombiana· no existe semejante pro
hibición. Ni podía existir, puesto que, como ati
nadamente observa el doctor Laton·e Rizo,; "no• 
había razón alguna para colocar al condueño en 
condiciones inferiores que a terceros, a· menos· 
que se pretendiera sostener que por la circuns-· 
tancia de tener un derecho sobre el respectivo· 
predio estaba en imposibilidad de alegar .la usu
capión. · 

"'Lo que hay es una cosa: que la larga vigencia 
del Fuero Real acostumbró a nuestra nación a. 
pensar y a creer que un comunero no podía ale
gar la usucapión contra otro comunero aunque
no hubiera poseído con su título de comunero 
sino sobre la base de un "corpus" y "animus" ex
clusivo, pues así era, en las leyes del Fuero Real. 
Por eso menospreciando las nuevas orientaci~
nes de los códigos francés y chileno, muchos ju
ristas y' no pocos jueces col0mpianos sostuvieron· 
hasta hace poco que en ·nuestro derecho le era 
imposible a un comunero· alegar la prescripción 
frente a sus condómines. Según ellos, la regla del 
artículo 2518 sí tenía excepciones expresas, rela
tivas a los comuneros. Dichas excepciones esta
ban fqr~uladas por .los artículos 943 y 2525 del 
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C. C., por· medio de estas palabras: 
"Si el predio dominante pertenece a · muchos 

proindiviso, el goce de uno de ellos interrumpe 
la prescripción respecto a todos: y si contra al
guno de ellos no puede correr la prescripción, no 
puede correr contra ninguno". 

"Si la propiedad pertenece en común a varias 
persona's, todo lo que interrumpe la prescripción 
respecto de uno de ellos, la interrumpe también 
respecto ·de las otras". 

"Pero en el artículo 943, que forma parte del 
tratado de las servidumbres, no puede verse una 
excepción a la regla general consignada en el 
artículo 2518 del código civil. En"el ordinal 5<? del 
artículo 942 el legislador había dicho que las ser
vidumbres se extinguen para el predio don1inan
te "por haberse dejado de gozar durante veinte 
años". De esto salía, con toda lógica, que para 
que las servidumbres se perdieran por el no. uso, 
era necesario que este no uso fuera continuo. Si 
había interrupción del no uso, aún por parte del 
usufructuario, arrendatario o cualquier poseedor 
de buena o mala fe, el dueño del predio dominan
te conservaba ·la servidumbre, ya que, adherida 
como está al predio y no a la persona del propie· 
tario, la servidumbre subsiste, aun cuando aquél 
o su fa:rpilia haya dejado de usarla, con tal que 
la haya usado alguien con ocasión del predio. En 
ninguno de estos casos el dueño del predio sir
viente puede alegar la extinción de la servidum
bre. l Y mucho menos "si el predio dominante 
pertenece a muchos proindiviso", pues a fortiori. 
que entonces "el goce de uno de ellos interrumpe 
la prescripción (de la servidumbre) respecto de 
todos; y si contra uno de ellos no puede correr 
la prescripéión, no puede correr contra ninguno". 
Esto es todo cuanto se proponía decir y eh reali
dad dijo el art. 943: que el dueño del predio sir
viente, esto es un tercero frente a los propieta
rios proindiviso del predio dominante, no podía 
alegar la extinción de la servidumbre por el no 
uso, si uno solo de ello~ usaba tal servidumbre. 
El texto regula por lo mismo las relaciones jurí
dicas entre los dueños del predio dominante ·y 
un extraño o un tercero como es ante ellos el 
dueño 'del predio sirviente, pero nunca las rela
ciones jurídicas de los comuneros entre sí.· A es
tas relaciones ho provée para nada, y entonces no 
se comprende cómo o por qué lado el articuló 
943 haga excepción a la regla general sentada en 
el artículo 2518 del C. C." 

"Lo propio ocurre con el artícúlo 2525: provée 
a las relaciones jurídicas en que llega a colocarse 
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un tercero y los dueños comuneros de u:na cosa; 
entonces sí es evidente que, ante dicho tell'cei"O 
todo lo que interrumpe también la prescripción 
respecto de· uno de los comuneros, la .. interrumpe 
también respecto de los demás condómines. Pero 
esto no es igual ni parecido a decir que ·uno de 
los comuneros no puede adquirir por usucapión 
las cuotas de los otros, aunque haya poseído l.a 
cosa' en las mismas condiciones en que uno que 
no tuviese ningún derecho en ella sí la habría 

. ganado por prescripción. Esta proposición. ab-
surda no está en la letra ni en el pensamiento 
del artículo 2525 del C. C., y por eso tampoco 
puede verse en él una excepción a la regla del 
artículo 2518". 

"No habiendo excepciones a esa reg:ta en la 
ley, la doctrina de quienes hasta hace poco sos-

. tuvieron que en el derecho colombiano :no podía 
el comunero adquirir por prescripción l.a cuota 
de otro comunero, fue equivocada. La verdad le
gal estaba de parte de quienes sostenían la doc
trina contraria y la Ley 51 de 1943 vino a darnos 
la razón". 

Agrega el recurrente a continuación que dicha 
Ley 51 de 1943 tiene, aunque no lo expresa, el 
carácter de interpretativa del Código Civil .en 
esta materia, como así se desprende de sus ante
cedentes. 

La Sala considera: 

La usucapión 

Nuestro Código Civil define la prescripción 
como "un modo de adquirir las cosas ajenas, o 
de extinguir' las acciones o derechos ajenos, por. 
haberse poseído las cosas y no haberse ejercido 
dichas acciones y derechos durante cierto lapso 
de tiempo, y concurriendo los demás requisitos 
legales" (artículo 2512). Esta definición encierra 
los dos conceptos, el de prescripción adquisitiva 
o usucapión, y el de prescripción extintiva o li
beratoria. La primera constituye un modo de 
adquirir el dominio y otros derechos reales, y la 
segunda un modo de perder· los derechos reales o 
los créditos personales. Son antitéticos estos dos 
conceptos y distintas cosas, por tanto, la usuca
pión y la prescripción liberatoria. 

Con el lenguaje de nuestro código podemos de
finir la usucapión como un modo de adquirir las 
cosas ajenas, por ]:laberlas poseído durante cierto 
lapso con ·Ios requisitos legales. 

Equivale esta definición, en el fondo, a la de 
los principales tratadistas franceses. Para Planiol 



y Ripert "es un modo de adquirir la propiedad 
de una cosa mediantE;! la posesión prolongada du
rante un período de tiempo determinado". (Tomo 
39, número 688). En su concepto, "de todas las 
instituciones de Derecho Civil es la más necesa
ria al orden social", como se dice en la exposi
ciCm_ de· motivos del Código Francés, como que 
sin ella sería imposible la prueba de la propiedad 

' en la generalidad de los· casos y en consecuencid 
los pleitos serían innumerables. De allí el sen-· 
tido de la antigua calificación de "patrona del 
género humano". 

Según los citados tratadistas, "tiene por fina
lidad poner fin al divorcio entre la posesión y Ja 
propiedad, transformand.o al poseedor en propie
tario, y conformar así los hechos al derecho, im
pidiendo de este modo la destrucción de situa
ciones respetables por su duración".· 

En el derecho colombiano,. como en el fran~és, 
son susceptibles de ella,- en g'eneral, todas las co
sas que. pueden , ser poseídas legítimamente. Se 
exceptúan, por· tanto, las que no están en el co
mercio, como las de domir:tio público o aquellas · 
cuyo uso corresponde de ordinario a todo 'el mun
do. Y se ·admite que cualquier persona física o 
jurídica puede usuc<l;pir, y que corre la prescrip
ción adquisitiva '_'en contra de cualquier perso
na, salvo causa .de su:¡;pensión". (Véase Vélez, IX, 
número 436, comentaTio af art. 2517 del C. C.). 

El prescribiente requiere ante todo efectiva po
sesión, constituida por la tenertcia de la cosa de
terminada con ánimo de señor o dueño. (C. C. 
7.72). 

La posesi~n 

Para los alemanes, la posesión es "el señorío de 
hecho de una persona sobre una cosa" (Ennec
cerus). Para los franceses es "un estado de he
cho, que consiste en retener, una cosa de modo 
exclusivo, realizando . en ella los mismos actos 
materiales de uso y disfrute que realizaría el 
propietario de ella". (Planiol y ·Ripert). Los chi

,lenos consideran la ·posesión como un conjunto 
de actos que suponen o representan el ejercicio 
de un derecho. '(Alessandri Rodríguez). 

En derecho moderno, armonizando los viejos 
conce-ptos con el moderno criteri-o sobre la pro
piedad, puede decirse que "son poseedores todas 
las personas qqe según los usos sociales explotan 
ecvnómicamente las cosas en provecho propio a 
semejanza de los propietarios". (Valencia Zea). 
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Objetos prescriptibl~s 

Recapitulando y compaginando los conceptos 
anteriores, puede sentarse la regla general de que 
pueden ser adquiridos a título de prescricpión 
todos los bienes que son comerciables, o sea los 
que son susceptibles de válida posesión. Así lo 
reconocen los doctrinantes franceses: "La usuca
pión permite adquirí{ todas las cosas susceptibles 
de posesión" -(Planiol y Ripert) y lo consagra ex
presamente el artículo 2518 del código colombia
no cuando· dice que se ganan de este modo "los 
bienes corporales, rakes o muebles, que están. en 
el comercio humano ... " y "los otros derechos 
reales que n<;> están especialmente exceptuados". 
Ni siquiera se excluyen los bienes y créditos fis
cales (C. C. 2517). De donde, generalizándo, pue
de concluirse que prescriben todos los derecho-s o 
cosas no exceptuados especialmente. 

!Prescripción del comunero 

Se discute como capital dentro del presente re
curso si puede ganar el comunero el dominio de 
la cosa común por el modo de la prescripción 
extraordinaria que establece el Código Civil, para 
resolver lo cual se hace preciso considerar pre
viamente las distintas· circunstancias que pueden 
rodear esa ~u posesión. 

En tratándose de predios indivisos; es lo na
tural que la posesión se ejerza bien pvr todos los 
comuner'bs, bien por un administrador designado 
legalmente, que lo haga a nombre de todos. Exis
te entonces la corre¡¡pondencia debida entre la 
copropiedad y la coposesi0n qué· es la manifes- 1 

tación, real en este caso, de aquélla. 

Pero puede ocurrir que uno de los condómines, 
sin haber sido nombrado administrador de la 
propiedad, entre a ejercer la posesión del in
muebl'e con el asentimiento expreso o tácito ~e 
sus GOpartícipes, quienes concurrirá'n al sufragio 
de los gastos y se beneficiarán a prorrata de sus 
cuotas de los frutos naturales o civiles del mismo; 
caso en el cual tendrá aquel condómine el objeto: 
común, no sólo en su nombre exclusivo, sino en 
representación de los interesados todos. 

E;n las circunstancias que se acaban de contem
plar, es incuestionable que no puede haber usu
pación, por no existir la posesión exclusiva de 
cosa ajena, base esencial del fenómeno jurídico. 

Mas puede ocurrir también que algunos con
dueños negligentes abandonen la finca que les 

.. . 
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pertenece; no entren a poseerla o no perseveren 
en su posesión; no soliciten el nombramiento de 
administrador; no pidan su divisióp o su venta, 
o no activen. el juicio correspondiente; no contri
buyan a los gastos comunes ni reclamen su par
te en los frutos; y, en fin, no ejerciten ningún 
acto real y efectivo de dominio en ella; al paso 
que uno o más comuneros diligentes toman por 
su sola cuenta la posesión de ella y la explotan 
en su propio beneficio, olvidando o desconocien
do en el hec,ho las cuotas de los demás ·interesa
dos, quienes no formulan reclamación oportuna al 
respecto. Se plantea entonces esta cuestión: pres
cribe el dominio de la cosa común en favor del 
cumunero o comuneros que la poseyeron exclu
sivamente durante el lapso requerido por la ley 
y en las condiciones exigidas en ella? 

Los jurisconsultos no están de acuerdo en la 
solución del problema. 

Los romanos reconocieron al.menos la llamada 
''acdón. de mantenimiento" en favor del comu 
nero y en contra de sus copartícipes. En la mis
.na favorable solución fueron más categóricos 101>" 
germanos, quienes, aún después de recibir la in
Huencia de Roma, insistieron en la prevalenc1 ... 
del elemento material o corporal sobre el inma
terial o subjetivo en materia de posesión, y ba
sados talvez en ese criterio objetivo, se mostra
ron generosos en esta materia. 

El Derecho Español antiguo se apartó, en cam
bio, de esta tesis. 

. El estatuto legal que hoy se·conoce con el noin
·bre de "Fuero Real", y en su tiempo con los de 
Fuero "de las Leyes", "del· Libro", "de la Corte", 
"de Castilla" y con los de "Libro de los Conce
jos de Castilla" y "Flores de las Leyes", apare
ció en España, según la autoridad de Martínez . 
Marina, a fines de 1254 o a principios de 1255, 
dividido en cuatro libros que constan de setenta 
y dos títulos y quinientas cuarenta y cinco leyes. 
Tuvo su remoto origen en la determinación de 
Fernando III de reformar y codificar la dispersa 
legislación, que acogió su hijo y sucesor Don Al
fonso el Sabio, quien sucesivamente ordenó las 
célebres colecciones que se denominan "Fuero 
Real",' "Espé'culo" y "Partidas". 

En su parte especial,' destinada a los derechos 
reales, el "Fuero Real" admitió la prescripción 
con las condiciones de posesión c,ontinuada, tiem
po legal y prescriptibilidad de .la cosa; pero pro
hibió por vez primera en el Reino la prescripción 
del comunero. En orden a la posesión -dijo- la 
del comunero no aprovecha para prescribir en 
perjuicio del condueño. 

E114 de marzo de 1567 -trescientos do::e años 
después- se expidió La Nueva Recopilaeión de 
las Leyes de España, especie de Digesto integrado 
por las leyes del Fuero Real, del Ordenamiento 
de Alcalá, de las comprendidas en el de Montal
vo, de las de Toro y de otras luégo publicadas. 
La Nueva Recopilación, como es bien .sabido, fue 
encomendada por Carlos I de España y V de Ale
mania al doctor Pedro López de Alcacer, quien 
por causar de muerte no pudo llevarlas a término. 
siendo entonces reemplazado sucesivamente por 
,los doctores Gevara, Escudero y López Arrieta y 
últimamente por el licenciado A.tienza, _quien la 
concluyó por el año de 1562. 

Como en la Nueva Recopilación quedaron in
corporqdas las leyes del Fuero Real, continuó ri
giendo la prohibición de prescribir entre comu
neros. 

Con la mira de obtener una codificación más 
técnica y ·comprensiva, el monarca Carlos IV de 
Barbón ordenó a don Juan de la Reguera Valdo
mar, relator de la Cancillería de Granada, la for
mación de una nueva compilación legislativa. Esta 
obra recibió la real aprobación en 1805 y fue pu
blicada con el título de Novísima Recopilación 
de las Leyes de España. 

Como este cuerpo de leyes fue en el fondo una 
simple reproducción de las leyes anteriores, bajo 
distinto método, quedó vigente el Ordenamiento 
Real de Don Alfonso el Sabio y siguió en vigen
cia por tanto la mencionada prohibición . 

"La Novísima Recopilación no alcanzó a regir 
entre nosotros, pero sí la Nueva, porque la cons
titución colombiana de 1821 dispuso que siguiera 
rigiendo la Legislación Española, y porque nues
tra ley de procedimiento civil de 13 de marzo de 
'1825 aún fijó el orden en que debían aplicarse 
esas leyes por los Tribunales de la República, así: 
p'rimero las leyes del congreso nacional, y en se
guida las pragmáticas,. cédulas, órdenes, decretos 
y decretos del gobierno español anteriores al 18 
de marzo de 1~08; las leyes especiales denomina
das Recopilación de Indias, la Nueva ntecopila
ción, y las Siete .. Partidas". 

"A través de la Nueva Recopilación nosotros 
tuvimos el Fuero Real, con su prohibición expre
sa de prescribir entre condueños, hasta que en
tró a regir el código éivil de don Andrés. B~llo, 
hecho éste que no fue uniforme en todo el país: 
el Estado Soberano de Cundinamarc~ lo adoptó 
el 8 de enero de 1859, y en seguida lo adoptaron 
los demás Estados; en el Cauca y por lo mismo· 
e11. el actual d~partamento de Nariño entró a re-



ir como ley en el año de 1871". (Chaves Cha
es). 
Como lo vbserva el recurrente, "q~iere esto de

cir que de 1255 -año en q"ue apareció el Fuero 
Real- a 1859, ·año en que fue adoptado por pri
mera vez en el país el código civil chileno, transcu
rrieron seiscientos cuatro años. Seiscientos cua
tro años de continuo creer y ·saber los de nuestra 
raza que un comunero no puede adquirir por 
prescripción la cuota de otro. ' 

"Esto tenía que influir e influyq profundamen
te en nuestras concepcioñes jurídicas sobre la 
materia ... Como decía Sayigny, en todas las na
ciones a las que alcanza la historia vemos al de
recho civil revestir un carácter determinado, pe
culiar a aquel pueblo, del propio modo que su 
lengua, sus costumbres y su constitución política. 
Mas el' derecho progresa con el progreso del pue
blo y se fortalece con él ... " 

El Código Civil Francés de 1804 admitió ex-. 
presamente la prescripción entre comuneros; el 
artículo 816 de dicho código es claro al respecto. 
De acuerdo con su tenor, el comunero puede ad
quirir por prescripción la propiedad exclusiva de 
la cosa común, siéndole necesario para eso, desde 
luego, el haber estado eri posesión exclusiva, tran
quila y no interrumpida durante el lapso reque
rido por la legislación. La· mencionada ·disposi
ción, según la, doctrina y la jurisprudencia fran
cesas, es aplicable a toda clase de comuneros 
(Planiol, Tomo II, números 2340-2344; Aubry et 
Rau, Quinta Edición, Tomo X, número 622; pá
gina 156, Nota 8<-; Jurisprudeneia en materia de 
derecho ·civil; Henry Solus; Revue 'Frimestrelle 
de Droit Civil, Tomo 25; 1926, página 1067). 

La prohibición del viejo derecho españQl ''no 
se conservó expresamente en el código chileno 
(y no pasó por tánto al colombiano) -agrega la 
Sala-), porque el señor Bello no creyó del caso 
reproducirla en el articulado de aquella obra". 

Contra este. teoría, que acoge sin reservas la 
Sala, se aducen razones de ·valor más aparente 
que real. Como principal, la de la "cierta solida
ridad" que entraña la comunidad, que basan en 
los artículos 943 y 2525, los cuales establecen quE: 
si uno de los comuneros ejerce la servidumbre 
constituida en beneficio del predio común no 
hay lugar a la prescripción, y que todo io 'que 
interrumpe la prescripción respecto de un comu
nero la interrumpe también en favor de los de
más. Tal solidaridad existe efectivam¡ente pero 
se reconoce solamente sobre la base de la copo
sesión directa o indirecta del proindiviso, que, 
7-Gaceta 
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como antes se vio, es natural de ordinario ·a la 
comunidad. Alcance mayor no puede dársele a 
los artículos citados que, como excepcionales son 
t:llo -según la hermenéutica- susceptibles de 
interpretación ·rigurosá.' Su exégesis tan anipl,ia 
que permitiera ver en ellos una excepción gene
ral al principio de que todos pueden ganar una 
cosa por usucapión, llevaría, <!demás, a la absurda 
conclusión de que al--paso que la persona que si~l 
derecho alguno- se apodera de un bien puede 
prescribirlo en su favor, el que tiene un derecho 
real en todas y cada una de sus partes, no podría 
legalmente lógrarlo, no obstante su larga pose
sión exclusi\_:a y el abandono del derecho por par-
te de sus condueños. · 

Además, · esas normas -como se colige de su 
simple lectura- regulan relaciones de los comu
neros con terceros, y no: las que existen o puedan 
existir entre los propios condueños. 

Se alega también que como el derecho del co
munero radica en todas y cada una de las partes 
de la cosa común ("tota in tato, tata in qualibet 
parte"), de prescribir el comunero lo haría con
tra sí mismo, lo que. constituiría un absurdo. Este 
alegato se destruye con la simple. consideración 
de que el comunero poseedor, que' ha ejercitado 
con la posesión su ·dominio, lo que adquiera por 
usucapión no es la cuota que le corresponde, sino 
las cuotas de sus copropietarios que abandonaron 
sus derechos. 

En fin, se ·observa en favor de esta misma te
sis·, que el que ha principiado a poseer con un tí
tulo, en este caso el de comunero, no podría cam
biar ese título ·inicial. Este argumento puede ser 
esgrimido, al ·menos en principio, contra quien 
comen't,Ó su .posesión por encargo expreso o táci
to de los demás .condómines, o que a nombre de}. 
ellos poseyó; pero carece de valor contra quie.n 
se presente como po~eedor e~clusivo desde que · 
tomó la cosa en su poder .El hecho de que se des
cubra en el prescribiente un título de dominio, 
no lo coloca ni puede colocarlo jurídicamente en 
situación inferior a la que ocuparía ai carecer de 
todo título justificativo de su' posesión. Sería abe
rrante una distinta solución. 

En tratándose de prescripción . extraordinaria, 
· se hace más clara y nítida la cuestión, ya que para 

ella "no es necesario título alguno", presumién
dose de derecho la buena fe; y puesto que el tí
tulo que acredita un derectw de· dominio no pue
de estimarse como inferior al de "mera tenencia" 
de que habla la Regla 3!!- del articulo 2513 del 
C. Civil. 
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Se observa, por último, que aún el "mero te
nedor" de la cosa (aún el ladrón o hurtador de 
ella -"magüer la cosa sea jurtada o fórcad'a", 
decía la Partida)- se halla en capacidad de usu
capirJ según el artículo que acaba de citarse; 
cuando el pretendido dueño no puede probar que 
en los treinta años se haya reconocido su dominio 
por el prescribiente, y que éste pruebe haber po
seído sin violencia, elandestinidad ni interrup
ción por el mismo lapso. En estas condiciones, 
aún el tercero nombrado administrador de la co
munidad podría prescribir contra quienes le die
ron el encargo. Y repugna manifiestamente, comó 
ya se dijo, situar al condueño poseedor en peo
res condiciones que a un simple tercero, "me~o 
tenedor", que para iniciar su posesión hubo de 
usurparla. 

Del detenido análisis del artículo 2531 del C. 
C. se llega a la categórica conclusión de que para 
adquirir por prescripción extraordinaria es ple
namente suficiente la posesión exclusiva y no 
interrumpida por el lapso exigido de treinta o de 
veinte años, según la legislación aplicable, sin 
cfectivó reconocimiento de derecho· ajeno y sin 
violencia ni clandestinidad durante el mismo lap
so. No es el título entonces "conditio usucapien
di": permítese que antes de comenzar el período 
haya existido uno de mera tenencia; no importa 
la mala fe (que no puede probarse por presu
mirse de derecho la buena fe); ni tienen interé.s 
alguno en ella los vicios de clandestinidad o de 
violencia anteriores al tiempo requerido. 

Es suficiente lo anterior para concluir que el , 
comunero que haya poseído el bien común en su 
propio nombre o beneficio por el ti~mpo y en las . 
condiciones que la ley exige para la prescrip
ción extraordinaria, gana como cualquiera ;tro en 
su caso, el dominio del bien por el modo consti-
tutivo de la usucapión. . 

Así lo ha Feconocido, aunque tímidamente la 
jur¡'sprudencia de esta Sala. "En sentencia d~ 29 
de agosto de 1925 se aceptó que excepcionalmen
te "un comunero pueda ganar por prescripción el 
dominio de toda la finca porque la hayá poseído 
durante el tiempo necesario con ánimo de señor 
Y dueño absoluto y con desconocimiento de los · 
derechos de 'los demás comuneros de origen. Esa 
sería una cuestión de hecho, sujeta a pruebas es
peciales". (Casación, agosto 12 de 1936, G. J. nú
mero 1909, ·página 510). 

En fallo de 18 de mayo de 1940 (G. J. número 
1955, página 310), "reconoce la Corte que puede 
presentarse el caso de que un comunero pueda 
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ganar por usucapión el dominio de toda la finca 
común, porque la haya poseído durante el tiempo 
requerido por la ley con ánimo de señor y dueño 
exclusivo y con desconocimiento de _los derechos 
de los otros comuneros. Al presentarse tal even
to, es indudable que sí puede realizarse el fenó
meno de la pres_cripción adquisitiv~, dado que el 
condueño poseedor se considera exclusivo pro
pietario de la cosa poseída; pero es indudable que 
tal caso de excepción entraña sobre todo una 
,cuestión de hecho, susceptible de ser demostrada 
plenamente en el proceso por medio de elemen
tos probatorios que evidencien tal situación es
pecial 'en lo que atañe al ánimo del comupero 
que demanda la adquisición del dominic por usu
capión". 

En similar sentido se pronunció la Corte en 
sentencias de 29 de agosto de 1925, Tomo III, nú
mero 773 y en ·las de 12 de agosto de 1936 y 13 
de mayo de 1940. 

Posteriormente, en providencia de 15 de mar
zo de 1945 (G. J. número 2017, página 662), este 
mismo tribunal de casación dijo: "En numerosas 
sentencias la Corte, antes de la Ley 51 de 1943, 
que consagra la posibilidad de este fenómeno por 
disposición expresa, ha llegado a aceptar' que en 
ciertos casos excepcionales puede realizúrse la fi
gura jurídica de la usucapión entre con'l.uneros y 
de allí deduce la consecuencia de que .. si un co
munero logra poseer la cosa común con ánimo de 
señor y dueño y con exclusión de los demás con
dueños de origen hace suya la cosa de un modo 
absoluto ..... esa misma doctrina de 'casos ex
traordinarios en que puede ocurrir la usucapión 
entre copartícipes, cuando es inequívoca la pose
sión de un comunero en su propio nombre, apa
rece expue'sta en las sentencias de 23 de julio de 
1932 (G. J. Tomo XL, página 203) y de 12 de 
agosto de 1936 (G. J. Tomo XLIII, "f)ágina 610). 
En un fallo posterior, de fecba 18 de mayo de 
1940, desarrolló esta Sala esa misma interpreta
ción jurisprudencia! en forma más nítida ... , de 
manera que esta Sala sí ha aceptado, antes de la 

_mencionada Ley 51, la posibilidad, como caso dr:! 
excepción de que la prescripción obra eontra los 
copartícipes cuando el comunero posee con cali
dad de dueño absoluto, cuestión de hecho que 
debe establecerse plenamente". 

La Corte en pleno, al juzg::tr sobre la exequibi
lidad de la Ley 51 de 1943, concretó así su pen
samiento sobre la materia: "lP'rescripei.ón entre 

· comuneros: Este punto fue debidamente estudia-



G&IOlE'll'& .1T1lJIDIIIOII&lL 467 

do al elaborar la Ley. La Comisión de Reformas 
Civiles del Senado dijo sobre el partict,1lar: 

"La prohibición de prescribir entre comuneros 
fue expresamente consagrada· en la Ley 21\ Título 
II, Libro 29, del Fuero Real, de donde la tomó la 
Recopilación Castellana, llamada también Nueva 
Recopilación, de orden de Felipe II, acabada por 
don Bartolomé de Atienza; más tarde fue incor
porada aquella prohibición en la Novísima :Reco
pilación hecha de orden de Carlos IV, en 1804, 
por don Juan 'de la Reguera Valdomar. Ahora 
bien~ Tal prohibición no se conservó expresa
mente en el Código Chileno, porque el sefj.or Be
llo no creyó del. caso reproducirla en el articu
lado de aquella obra. Pero se dirá: esa prohibi
ción resulta de la naturaleza misma de l;¿¡s cosas; 
cuando el comunero invoca prescripción contra· 
otros comuneros; como posee a nombre de todos, 
no puede mudar· por sí mismo la causa de su po
sesión (Nemo postest sibi ipse mutare causam 
possessionis; artículo 780, inciso 2Q, Código C'ivil). 
Sin embargo, 'hay lugar para creer que esta teo
ría de la no prescriptibilidad entre comuneros' 
falsea las bases mismas de la institución, es hija 
de la vieja escuela de la ~xégesis, y podría· cata
logarse entre las abusivamente lógicas. 

"Fuera de no existir ninguna disposición que 
expresamente ¡:lrohiba la prescripción entre co
muneros, afirmar que en las grand;s comi.mida
des los copropietarios proceden guardando · las 
formas naturales que imp()ne la solidaridad, es 
ir sencillamente contra la evidencia· de los he
chos. P,orque basta observar cuál es el procéso 
de lo que pudiera llamárse régimen de tales pro
piedades¡ en las que no gobierna una. voluntad 
general o armonizada, sino que cada cval obra 
aisladamente, con prescindencia de los demás y 
con proyecciones a un utilitarismo personal, para 

' darse c'Uenta de que en la mayor parte de las 
comunidades no existe ninguna de las condicio
nes esenciales para ·que sea posible tenerlas como 
a tierras en común. 

"Afirma el demandante que sobre el particular 
la jurisprudencia ha definido su criterio diciendo 
que "no. se puede prescribir contra· un comunero 
mientras se le. reconozca su dere~ho proindiviso". 
La aseveración es . exacta. Sólo que también la 
Corte ha admitido la posibilidad de que la pres
cripción obre contra los copartícipes cuando el 
comunero posee con ánimo de duefio exclusivo y 
absoluto, cuestión de hecho que debe establecer
se plenamente. 

"Y es que con las personas· vinculadas a la co-

munidad de un, predio, pueden p:resentarse tres 
situaciones, a saber: 

"1 <t__:Comunidadad organizada y actuante. En 
ella los comuneros· se reconocen como tales, se 
sabe exactamente su número, la cuota que a cada 
uno corresponde y el título en que la comunidad 
se funda. 

"2<l-Comunidad sin propósitos manifiestos ,de 
solidaridad. En ésta, por el transcurso del tiem
po, se ha perdido ~a cuepta del número de comu
neros: ellos no conocen con exactitud la exten
sión' indivisa de sus derechos y en la porción del 
fundo que poseen entra un criterio de aprovecha
miento exclusivista. 

' "3<t- Desconocimiento total de la comunidad. 
Pos.esión ·pro s~o. Aquí el comunero se olvida de 
su título y posee para sí, como í¡ni~o dueño, ig
norando derechos ajenos sin intéresarle quiénes 

ohacen parte de la comunidad1 es decir, mostrán
)dose extraño a su existencia. 

"Aún cuando no•, corresponda a\ la realidad·, a 
las situaciones efectivas o de hecho, la Corte ad
mite· ese estado legal de las comunidades a que 
se ha referido en el aparte primero. Pero sí debe 
reconocer que las constituí~as y vigentes -si aca
so lo están- en esas condiciones, son en número 
muchísimo menor a aquellas otras (2<l y"3<t) en 
que los copartícipes actúan aisladamente y con 
miras. a tin lucro 'individualista. 

"En. el primer supuesto se trata de comunida
des reales, que tienen que ser reguladas por l.as 
disposiciones del CÓdigo Civil pertinentes al cua
si~contrato de ,comunidad, en el cual no es la vo
luntad de las partes lo que prevalece sino el in
terés. general. En una comunidad así organizada 
es inaceptable -jurídicamente-'- que un comu
nero pueda alegar la prescripción contra los con
dueños, preter:diendo haber \usucapido la propie· 
dad con exclusión de éstos, .\JO~ faltar le los ele
mentos característicos e indispensables de la po
sesión, tal como ésta ha sido instituída por la le"y. 
Esa aspiración, inconciliable con la índole y na
turaleza de ·la comunidad de que se trata, que 
necesarüi.ménte genera derechos y obligaciones 
entre los copartícipes por s'u condición de propie
tarios de una cuota en un fundo o en una uni
versalidad, significaría una negación del título 
con que se entró a poseer, ,el cual no fue indivi· 
dual ni personal sino a nombre y en bej)'eficio 
del conjunto de dueños.· "El segundo aparte pre
senta hipótesis muy distinta. Para el comunero 

'que ha invocado el.título de tal, sólo para iniciar 
la explotación.,' la posesión materia! es lo · esen-
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cial; su conducta es la de propietario singular, y 
uun cuando sepa que se trata de un predio que 
pertenece a varios y que la cuota de cada cual es 
aún indeterminada, este aspecto le tiene sin cui
dado y es enteramente secundario en sus planes 
y actividades. Tal lo que ocurre en aquellas co
munidades a las que se han vinculado derechos 
provenientes de sucesiones ilíquidas, de origen 
inmemorial, en las que no sólo haya incertidum
bre con respecto al número de los comuneros sino 
al mismo origen de la co,¡nunidad. Son, pues, co
munidades 'nominales; la multiplicidad numéri
ca, por sí, no le da su verdadero carácter, puesto 
que los interesados se comportan como dueños 
individuales. Luego, si estos comuneros poseen 
en las condiciones legales, pueden prescribir con
tra la comunidad la propied<:¡d del ,lote que ocu
pan. 

"La terc~ra situación -tan frecuente como lo 
anterior- ofrece el- claro ejemplo de posesión "
pro suo, con voluntad manifestada constantemen- · 
te de negar toda partición que sea extraña a las 
ambiciones personales del poseedor, tal 6 como lo 
haría un tercero verdaderamente ajeno a la co
munidad. Este e.s el caso al cual se ha referido 
la Corte en varios fallos, como anteriormente se 
dijo, en los que cabe la prescripción. 

"Ahora bien: Jos preceptos de la JLey 51 de 1943 
son disposiciones interpretativas de las normas 
del Código Civil, a que la doctrina, por deduc-. 
ciones lógicas, dio determinado entendimiento, en 
el sentido de hacer imposible la prescripción -en
tre cierta categoría de comuneros; nada de exó
tico o inconveniente hay, pues, en que el legis
lador de 1943 haya cambiado esa doctrina, puesto 
que estaba facultado para hacerlo, en razón de 
que la interpretación legislativa de las leyes es 
la que fija con autoridad d~finitiva su alcance 
verdadero (artículo 25 del Código Civil). En tal 
caso no hay violación de derechos adquiridos, 
porque éstos no descansan en lo que hay.a esta
blecido la jurisprudencia, por largo, constante e 
inveterado que sea o haya sido su reinado, s~no 
en cuanto los proteja expresamente la ley. 

"En una palabra, el legislador tiene libei·tad 
para modificar por vía de interpretación autén
tica de la ley la significación que los Tribunales 
habían dado por vía de doctrina". (Sentencia de 
2 de noviembre de 1944, GACETA .JUDICIAL, 
2016, página 10 y siguientes)". 

Conforme· al autorizado concepto de la Sala 
Plena de la Corte, en ejercicio de la facultad 
constitucional de decidir sobre la exequibilidad 

de las leyes, la ley 51 de 1943 tiene, pues, carác
ter de interpretativa de "las disposieiones del Có
digo Civil en lo referente a la posibilidad de la 
prescripción' por el comunero contra la comuni
dad y a las condiciones que deben rodear w po
sesión en orden a la adquisición del todo o parte 
de la cosa común -~i mencionado título; y, en 
consecuencia, por limitarse en esto a aclarar el 
sentido de las antiguas normas civiles, debe en
tenderse incorporada en éstas, tal como lo dispo
nen el artículo 14 del mismo Código y el artículo 
58 de la Ley 153 de 1887. 

SEGUNDA PARTE 

Violación indirecta 

También ataca el recurrente el fallo del Tribu
nal por error de hecho y de derecho en la apre
ciación de algunas pruebas, y consiguiente vio
lación de los artículos 762, 777, 1795, 2512, 2515, 
2518 y 2531 del Código Civil. 

El sentenciador consideró que el opositor reco
'noció dominio aj.eno .-sobre el predio cuya usuca
pión alega, en las escrituras públicas número 101 
de 11 de marzo de 1893, número .55 de 8 de fe
brero de 1909 y número 216 de 19 de m2.yo de 
1915. 

El recurrente al respecto alega: q'El 11 de mar
zo de .1893 León Gil Guerrero no poseía la ha
cienda Inantás en todo ni en parte: Unico posee
dor material de dicho inmueble era el general 
.José María Guerrero, padre de León Gil. 

"Así las cosas, el hijo resolvió comprarle a P'e
dro Martínez, y en efecto le compró por medio 
de la escritura pública número 101 de ma::-zo de 
aquel año, las acciones y derechos que Martínez 
c;reía tener en el fundo Inantás y en los demás 
bienes que pertenecieron en _vida al Pbro. Fray 
José Mariano J á come. 

"Sobra decir, que esta cesión de acciones y de
rechos consentida por Pedro Martínez a favor de 
León Gil Guerrero, no produjo ningún efeeto ju
rídico contra el antiguo poseedor exclusivo del 
fundo, señ01~ ,general .José María Guerrero. 

"Lo mismo puede decirse de la cesión consen
tida por Dolores Esparza a favor de León Gil 
Guerrero mediante la escritura pública número 
216 de 19 de mayo de 1915 . .José María Guerre
ro vivía aún y éste seguía siendo el único posee
dor de la hacienda Inantás: porque sólo después 
de su muerte entraron a poseerla sus herederos 
a título de tales. Toda compra de acciones y de-



rechos hecha por León Gil Guerrero era indife
rente para el general José María· Guerrero. No 
le aprovechaba ni le perjudicaba y por lo mismo 
no alteraba su posesión exclusiva y excluyente, 
trocándola en posesión éomún o en posesión a tí-

/ 
tulo de comunero. · 

"Ante el general" José María Guerrero o mejor 
ante su sucesión sólo se puede invocar la escri
tura número 55 de 8 de febrero de 1909 por me·
dio de la cual César Suárez,, como apoderado de 
sus hermanas Rosa y Cernida Suárez,- cedió al 
expresado general ·Guerrero las acciones y dere
chos que éstás podían tener en los bienes heren
ciales del Pbro. Jácome. 

"Pero sucede: 
"a) Que .la· césión de Rosa -y Cernida Suárez 

fue de acciones y derechos herenciales en a bs- · 
'tracto y ·no de cuotas determinadas o. indetermi

nadas en la hacienda Inantás. En este caso José 
María Guerrero no reconoció que Rosa y •Cernida 
Suárez tuvieran cuotas en dicha hacienda. 

"b) De haber hecho tal reconocimiento sólo ha
bría sido respecto de las cuotas de l¡¡.s referidas 
Rosa y Cernida Suárez, pero nunca de las cuotas 
de Manuel Santiago y Rufina Guerrero y demás 
sucesores inmediatos y mediatos del Pbro. Jáco
me, ante los cuales el general José María Gue
rrero siempre se presentó como poseedor mate
rial exclusivo del inmueble. 
· "Ahora bien, pudiendo un comunero adquirir 

por compra la cuota de un comunero y por pres
cripción extraordinaria la cuota o cuotas de otro 
u otros comuneros, nada se opone a "que e.l gene
ral José María Guerrero haya adquirido. las cuo
tas de Rosa y Cernida Suárez por compra y las 
demás cuotas por prescripción extraordinaria./ 

"Si a lo anterior agregamos que León Gil Gue
rrero no alega la prescripción para él sino para 
la sucesión de su padre general José María Gue
rrero; como lo justifica la primera súplica prin
cipal de la demanda de oposición, donde él pide 
se declare en la sentencia "que la sucesión del 
señor José María Guerrero ha adquirido por pres
cripción extraordinaria la hacienda Inantás", se 
llega a la conclusión de que el tribunal senten
ciador apreció erróneamente estas pruebas: 

"a) Las escrituras públicas números 101 de 11 
_de rparzo de 1893 ·y 216 d~ 19 de mayo de 1915, 
respectivamente, porque se basó en ellas para 
sostener que José María Guerrero había revelado 
con tales escrituras que poseía la hacienda con 
su título de comunero y no sobre la base de una 
posesión exclusiva, lo cual constituye un error de 

.lfliJDllCllAJL 469 

hecho ·Y otro de derecho que aparecen de modo 
manifiesto en los ·autos. El error de hecho está 
en que José María Guerrero no intervino en esas 
escrituras sino su hijo León Gil Guerrero. El 
error de derecho estriba en que el tribunal les 
hizo producir efecto jurídico a las dos citadas es
crituras contra un tercero, José María· Guerrerr¡. 
cuya sucesión es la que aquí alega la prescrip
Ción adquisitiva extraordinaria y pide su recono
cimiento o declaración formal; 

"b) La escritura pública número 55 de 8 de fe
brero de 1909 por hab~rla estimado como expre
siva de una compra· de cuotas en la hacienda 
Inantás, hecha por' José María Guerrero a Rosa y 

Cernida Suárez, y por haber concluído de allí que 
la compra de una cuota, hecha a un comunero 
por otro comunero,. le impedía a éste ganar las 
demás cuotas por _prescripción adquisitiva extra
ordinaria. Lo primero constituye un error de he
cho que aparece de manifiesto en los autos, pues 
se ha dicho y se 'r·epite que el acto jurídico cele
brado entre Rosa y Cernida Suárez y José María 
Guerrero fue de cesión de derechos herenciales 
en abstracto y no de compra de cuotas determi
nadas en la hacienda Inantás. /Lo segundo impli
có un .error de derecho que tambiéJ¡ aparece de 
manifiesto en los autos, pues el comunero éilue 
compra a otro una cuota en la cosa común, sí 
puede· adquirir las démás cuotas por prescripción 
extraordinaria, como en nuestro caso". 

"Agregó el Tribunal: 
"Con el mismo fin se han recepcionádo diver

sos testi~onios · de perso~as que permanecieron 
en distintqs épocas en el fundo Inantás, pero ellos 
sólo sirven para establecer l. el hecho material de 
la permanencia y manejo d'e esa propiedad por 
parte del señor Juan Guerrero y •del opositor, 
pero están inuy lejos de probar que ese manejo 
y esa posesión se efectuaron con ánimo de seño1· 
y dueño exclusivo. El hecho de que una persona 
posea materialmente un bien cualquiera, lo cul
tive y disponga de su producto no indica nece
sariamente el dominio absoluto o el "animus do
mini" .del propietario exclusivo, .porque el ·arren
datario, usufructuario, comodatario, depositario, 
administrador, o quieh tenga una propiedad cual-

. quiera a título no traslaticio de dorninio, también 
tiene derecho ·¡¡ ellos y aunque esto se despren
diera de la prueba testimonial aludida, esa prue
ba no desvirtuaría en manera alguna el conteni
do de los .instrumentos públicos que establecen lo 
contrario". · 

El recurrente contesta, en. resul!len: 
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11?-José María Guerrero, por sí y por medio 
de sus herederos, poseyó la hacienda Inantás sin 
violencia, clanC!estinidacl, ni interrupción durante 
más de treinta años. 

21?-El elemento corporal de esa posesión con
sistió en actos materiales y positivos de detenta
ción, de uso, de goce, de transformación, de apro
vechami~)ltó; cortó, maderas, construyó edificios, 
hizo cafreteras y cerramientos, plantó y sembró, 
cosE:chó para su granero, tuvo vacas y yeguadas, 
dispuso a su soberano arbitrio 'de frutos y pro
ductos según lo atestiguan numerosas personas 
que "permanecieron en distinta~ épocas en el fun
do Inantás", y que en este asunto han depuesto 

' como testigos. 
31?-El elemento psicológico de la pose:;;ión, o 

sea el animus domini, se presume. Tocaba a la 
contraparte demostrar: a) que en José María 
Guerrero no existió la intención de actuar por 
su propia cuenta; b) que en los últimos treinta 
años le reconoció dóminio a su contraparte. 

41?-Esta doble comprobación no aparece en 
autos. 

51?-La prescripción adquisitiva extraordinaria. 
alegada por León Gil Guerrero en nombre de la 
sucesión de su padre José María Guerrero es por 
tanto' un hecho cumplido que no se puede negar. 

Consideraciones . 

Se considera: 
León Gil Guerrero se ha opuesto a le> división 

del inmueble de Inantás en nombre y en favor 
de la sucesión de su padre el general José María 
Guerrero en su calidad acreditada de hijo legíti
mo; y consta de autos que el general Guerrero 
falleció el 6 de febrero de 1920. 

En los contratos de venta contenidos en las es
crituras número 101 de 11 de marzci de 1893 (c. 
11 f. 138) y número 216 de 19 de mayo de 1915 
(c. 11 f. 273 v.), <;itadas por el Tribunal de Pasto 
en la parte de su fallo últimamente transcrita, 
figura como comprador, no el general Guerrero, 
quien aún vivía, sino León Gil Guerrero, quien 
en ellas intervino en su propiü provecho, y no en 
representación de lq herencia paterna, no deferi
da hasta entonces. Es, por tanto, absolutamente 
incuestionable que las declaraciones hechas en 
ellas por León Gil'·Guerrero, que a la sazón vivía, 
y que al morir luégo éste, no podían perjudicar a 
sus herederos como tales; y ·es evidente que el 
fallador de segündü grado, al considerar que ta
les instrumentos eran oponibles a la sucesión del 

general Guerrero, incurrió en el error manifiesto 
que. acusa el recurrente en cuanto a la aprecia
ción de esas pruebas. 

Mediante la escritura número 55 de 8. de febre
ro de 1909, otorgada en la Notaría de Pasto (cua
derno 11, folios 194, siguientes)' el propio gene
ral Jüsé· María Guerrero compró "todas las ac
ciones y derechos o cuotas que Rosa y Cernida 
Suárez tienen y les corresponde en la hacienda 
de Inantás, en Yacuanquer, y en una casa en esta 
ciuda':l ... '', por los lii¡deros que en el instrumen
to se expresan, acciones o derechos que adquirie
ron las ceden tes "por ·herencia del Pbro. J áco
me".' Fue, pues, objeto de la negociación el dere
cho de las Suárez en 11 hacienda· de Inantás y en 
la casa de Pasto, que habían ellas adquirido en 
la mortuoria del nombrado presbítero. 

No es consiguientemente exacta la alegación 
del recurrente sobre que la cesión fuera "de ac
ciones y derechos;¡ en abstracto y no de cuotas de
terminadas o indeterminadas en la hacienda 
Inantás". Esta hacienda fue determinada allí por 
sus propios 'linderos como uno de los dos inmue
bles en que radicaban o se hacían radicar los de
rechos herenciales, materia de la cesión. Por este 
aspecto no se ve coñfigurado error aÍgu~o del 
Tribunal en la apreciación de la· escritura última-
mente citada. . ' 

Mas el recurrente, como ~a se vio, alega tam
, bién que de envolver el aludido contra(o de ce
sión un reconocimientü de dominio ajeno, este 
reconocimientp "sólo había sido respecto de las 
cuotas de las referidas Rosa y Cernida Suárez, 
pero nunca de las cuotas de Manuel Santiago y 

\ Rufina, Guerrero y demás sucesores inmediatos y. 
mediatos del Pbro. J á come ... " En ello tiene ra
zón: es manifiesto el error cometido por el Tri
bunal al ~onsiderar que el recenocimiento por el 
general Guerrero de las acciones de las Suárez 
es extensivo al de las cuotas de dominio en favor 
de otras personas que en el instrumento analiza
do no figur-an. 

Para ahondar más en este problema, podría 
pensarse, como tal vez hizo< el Tribunal, aunque 
no lo expresó,· que el general Guerrero al adqui
rir los referidos derechos de las Suárez en el. fun
do de Inantás, reconoció implícitamente la exis-. 
tencia de la comunidad formada entre los here
deros del Pbro. Jácome, radicada entre otros' bie
nes en la nombrada hacienda; para deducir de 
allí posiblemente que' el solo hecho de ese reco-
nocimiento destruía el elemento "animus domini" 
de la posesión que en favor suyo a lega ahora su 
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heredero en orden. a lograr la declaratoria de 
prescripción en favor de la herencia paterna. En 
esto, que tiene interés dentro del estudio del pre
sente cargo, fue igualmente equivocada la opi- . 
nión del Tribunal. 

La Regla 3~ del artículo 2531 del código. civil, 
que en general y en principio inhabilita al mero 
tenedor para prescribir la cosa, no es aplicable 
al comunero que tiene t¡n derecho real sobre to
das y cada una de 1as partes del objeto común. 
El •no es un mero tenedor, ni está calificaqo 
c_omo tal en el artículo 775 ibídem ni así consi
:l.erado en esa disposición .. De consiguiente, las 
~xcepciones consagradas en dicha Regla 3~ no 
t·ezan con él. 

En general al menos, es necesario supon.er que 
=1 comunero sabe de la existencia de la comuni
dad y que tiene por, tanto concienci,a de que no 
es exclusivo su derecho en la cosa. Sobre esta 
~on.sideración· podría cimentarse la tesis de la 
mala fe en su contra, para impedirle prescribir, 
:l.e ser esto jurídicamente posible; pero la Regla 
211- del mismo artículo 2531 que, en tratándose de 
prescripción · extraordinaria ."presume en ella de 
cl.erecho l¡i buena fe", constituye en este camino 
valla infranqueable. 

Además, la Ley 51 de 1943, sobre comunidades, 
:uyas "disposiciones son interpretativas de 'las 
1ormas del código civil", (como ya lo declaró 
:on autoridad la Corte en pleno, al decidir sobre 
a exequibilidad de este estatuto legal), expresa 
:on toda nitidez que el comunero en su carácter 
le tal y aunque haya reconocido la existencia de 
a comunidad,~ puede ~sucapir ·el todo o parte de' 
a! cosa común que ha poseído y posee en las con
iiciones legales. Y esta Ley, como ya se advir
;ió, se debe, en lo pertinente, considerar incor
)Orada en el cuerpo del Código Civil (C. C. 14; 
~e y 153 de 1887, ar.tículo 58). 

La prueba te~timonial aducida por el. opositor 
}uerrero para acreditar la posesión de su padre 
r causante el general Guerr~ro sobre el mencio
lado fundo, en las condiciones legales que per
niten la prescripción, no es defiCiente en manera 
tlguna como la consid~ró el fallador de segundo 
(rada. 

Varias de las numerosas declaraciones recibí
las adolecen, es verdad, de de~ectos. Así Benavi
ies (c. 8'?, f. 11 v. ss., 19 v.) Villota Ceballos (c. 
!'?,f. 4 v.l, Burbano J. (c. 8'?, f.- 19 v.) y Erazo J. 
:c. 8'?, f. 20 v.), no expresan con s~ficiente clari
iad la razón de sus dichos (C. J. 688, inciso fi
lal); Caicedo (c. 8'?, f. 22 v.) dice haber conocido 

la hacienda de 1910 en adelante y no tiene, por 
tanto, personal conocimiento de los hechos sino a 
partir de entonces; y Burbano (c. 89, f. 7 v.) sólo 
se refiere a un corto período y no es categórico 
en sus afirmaciones. 

Mas al lado de esas ,deposiciones, se hallan 
otras de innegable valor, como las de Manuel Ro
dríguez P. (c. 8'~, f. 4), Antonio .Villota Benavides 
(c. 8'?, f. 8'?), Manuel !barra López (c. 89, f. 17 
v.) y José Ma~ía Calvache (c. 8'?, f. 27), hábiles 
todos para dar testimonio, qu~ concuerdan en el 
hecho de la posesión ininterrumpida de Inantás 
por el gene_ral Guerrero, dÚrante un período ma
yor de1 treinta años que precisan de modo uni
forme, .Y estás declaraciones establecen que esa 
posesión consistió en hechos propios de dueño, 
que juzga la Corte de indiscutible significación 
económica, ejecutados por él como señor en su 
exclusivo beneficio, tales· como estos que enume
ran: siembras y cosechas, sostenimiento de gana
dos propios, arriendo para reses ajenas, construc
ció~ de viviendas,. construcción y mantenimiento 
de acueductos- (zanjones), etc. Acordes están por 
lo demás, estos téstigos en las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, como lo requiere el ar
tículo 697 del C. J., que el sentenciador dejó de 
aplicar .. 

·No puede exigirse prueba distinta de la pos~
sión. La forma habitual en qUe el dueño ejerce 
su derecho sobre la cosa, mediante el ejercicio 
de .actos que naturalmente lo. signifiquen, sirve 

·de adecuado criterio para det;rminar en cual-
quier caso la posesi§n. Si una persona se com
porta efectivamente como señor de un predio, 
construye edificios, mantiene ganados, lo cultiva, 
etc., todo en su propio beneficio, es menester' con
siderarlo como a verdadero poseedor, en tanto 
que 'no se le dem~estre que esa posesión la ejer- . 
ce en nombre ajeno, como arrendatario, deposita
rio o a un título precario semejante. Como lo in- . 
dica Ihering: "que s~ pregunte cómo el propie
tario suele usar sus cosas, y se sabrá cuándo e,; 
preciso admitir la posesión y_ cuá.ndo se debe re
chazar". (La Posesión). 

Dent/o del. criterio moderno, objetivo, del De
recho ~1 "animus domini:' no es un inescrutable 
elemento psicológico, inaprehensible y carente de 
interés por tanto en la materia jurídica, sino que 
está constituido como lo ense_ña el propio Ihe
ring, repetidamente citado por la Corte en los úl
timos tiempos, por "la simple expresión de la 
voluntad de poseer, que hace que la mera rela
ción de lugar se convierta en una relación pose-
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soria". {Véase al respecto la conferencia del Pro
fesor Eduardo Zuleta Angel sobre la Posesión. 
Sección II). 

El "animus sibi habendi" se halla establecido 
cuando está comprobada la voluntad aparente de 
poseer, sin perjuicio, c:laro está, de que para des
truir la f'Xistencia de este elemento esencial de 
la posesión, pueda contraprobarse, acreditando 
que el pretendido .o aparente poseedor reconoció 
efectivamente el derecho ajeno en la misma cosa. 
Pero si, como en este caso, la contraprueba efi
caz no ha sido creada, forzoso es admitir el he
cho de la posesión y reconocerle sin vacilar sus 
consecuencias legales. 

Conclusiones 

Lo dichq es suficiente para sentar estas conclu
siones: 

I 

Como lo sostiene el recurrente, el Tribunal ill
fringió directamente las normas contenida~ en los 
artículos 2518, 943 y 2525 del Código Civil, cuya 
recta interpretación se ha dado en esta sentencia. 
En efecto, al aplicar la prime.ra de estas disposi
ciones, lo hizo introduciéndole salvedades o ex
cepciones no consagradas en la ley; y al conside
rar que los artículos 943 y 2525 del mismo códi
go impedían la prescripción del comunero en per
juicio de los demás miembros de la comunidad, 
dio a estos preceptos y por tal causa indebida 
aplicación. 

II 

Igualmente· el sentenciador inct{rrió en los erro·· 
res de hecho y de derecho ya constatados en b 
estimación de la prueba constituida por las es·· 
crituras públicas y testimonios analizados, y como 
consecuencia de ellos violó, en la forma que que
dó expresada, los articulas 762, 777, 2512, 2518 y 
2531, Regla 31!- del mismo código. Realmente, 
como se desprende del análisis hecho en los an
teriores considerandos, el fallador se 'apartó del 
concepto legal de posesión contenido en el artícu
lo 762; equivocadamente juzgó que el comunero 
poseedor tenía la mera tenencia de la cosa y no 
podía cambiarla en posesión por prohibírselo el 
artículo 777; creyó improcedente la aplicación d-= 
los artículos 2512 y 2518 que contienen reglas ge
nerales sobre prescripción, aplicables al caso por 
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no estar exceptuado; y reputó aplicable al juicio 
la Regla 31!- del artículo 2531, que no lo era por 
referirse ella a títulos de. mera tenencia, olvidan
do que el de condominio no lo es. 

Se acepta por tanto el cargo de violación di
recta e indirecta de la ley sustantiva, formulado 
por el recurrente. 

Cargo de nulidad por falh: de citación 
o emplazamiento 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 538 de 1 
C. J. no debe la Sala considerar este cargo, que 
de no haber sido plante11.do como subsidiario del 
de violación de normas sustantivas, habría mere
cido, por su naturaleza y de acuerdo con la Re
gla del artículo 537 ibídem, preferencial estudio. 

Consideraciones de instancia 

Cuando la Corte, en casos cotno el presente, ad~ 
mite un cargo en casación, debe infirmar el fallo 
recurrido y resolver en su lugar lo que corres
ponda (C. J., 538). A ello se procede, previas es
tas últimas consideraciones: 

Demuestran lQS testimonios citados, de manera 
plena, la posesión efectiva del general Guerrero 
sobre el fundo de Inantás, p0r espacio :nayor de 
treinta añüs, en forma ininterrumpida, mediante 
el ejercicio de actos de indiscutible significación 
económfca, realizados en su provecho piopio como 
señor o dueño del mismo fm;tdo. 

La contraparte trató en vano de demostrar en 
instancias que el general Guerrero poseyera a 
nombre de la comunidad f9rmada entre los he
rederos del Pbro. Jácome. A solicitud de uno de 
los interesados en la partición fueron recepcio
nados varios testigos, cuyas declaraciones, por 
falta de precisa concordancia sobre los hechos y 
circunstancias y, por su gran vaguedad, no pue
den formar plena prueba conforme a Derecho, 
sobre .lo depuesto. Ignacia Puchano (c. 11, f. 7 v.) 
se limita a decir, en lo que interesa, que el ge
neral Guerrero nci ha cultivado ('.'elaborado" la 
totalidad de la hacienda); Angel Pucha (id. fs. 9 
y 10), asevera que el citado Guerrero "manejaba 
dicho fundo por cuenta cl,e la familia", que a la 
casa: de ésta se enviaban los frutos y de ella re
mitían las semillas y dinero a la finca, pero no 
da razón de su dicho ni indica las circunstancias 
de modo y tiempo, indispensables para aceptar 
su dicho. Manuel M allana (c. 11, f. 12) manifies
ta que· el general Guerrero le facilitaba pastos 
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para sus animaltes 0 insinúa que éste poseía con 
sus inmediatos famliiares. Su testimonio adolece 
de las deficiencias del anterior. Rodolfo Riascos 
(c. 11, f. 12 v.), sólo expresa que "León Gil Gue
rrero ha estado en el fundo Inantás ... ". Reinaldn 
Jajón (c.· 11, f. 13), asegura que la familia del 
general le enviaba semillas y aves de córral y 
realizaba los productos de la hacienda, pero sin 
manifestar cómo lo supo ni cuándo ocurrió. José 
Amaguaña. (c. 11, f. '14) depone sobre hechos si
milares, pero su declaración adolece de los mis
mos vicios acivE!rtidos en las anteriores. Lo mis
mo sucede con los demás testimonios, como los 
de Juqn Chantijojoa, María ·Rasero, Felícitas San- ' 
tacruz ·de Prado, Dolores Parra, etc. (c. 11, fs. 16 
ss.): ·no determinan las circunstancias de modo, 
lugar y tiempo que rodearon los hechos por ellos 
declarados. ~ · 

Tampoco la correspondencia traída a los autos 
demuestra que el general Guerrero reconociera 
que ejercitaba su posesión a nombre de sus fa
miliares. Se deduce, sí, de ella que él reconocía 
la existencia del juicio divisorio de Inantás, lo 
que como antes se vio carece de importancia. 

En resumen, los interesados en' la división no 
han establecido ningún hecho adverso a la pres-

' cripción del inmueble. por el general Guen'ero: 
que no lo poseyera; ·o qÚ~ si lo poseyó, lo hiciera 
a nombre y en ·favor de la comunidad o de otras 
personas. , 
· En estas ·circunstancias, forzoso es reconocer 

la prescripción invocada en favor de la herencia 
del general Guerrero por su causahabiente León 
Gil Guerrero, y por consiguiente declarar que, 
como éste lo pide, no procede la partición soli
citada. 

También accede la Corte a declarar que la ac
ción de división incoada se ha extinguido como 
consecuencia de la usucapión de la hacienda por 
la sucesión del general Guerrero (por tener respal
do esta petición en el artículo 2538 del C. C.). 
. Aceptada la prescripción adquisitiva alegada 
por el opositor, es improced_ente proveer de· con
formidad con la súplica de la demanda de recon
vención, sobre el p9go de frutos, que se basa en 
la propiedad de la finca en favor de los herede
ros del Pbro. Jácome, ya que ese derecho se ex
tinguió igualmente por la prescripción recono
cida. 

No habiendo temeridad en la actuación de nin
guna de las partes, no hay lugar a condenar en 
costas. 

Resolución 
En mérito de las anteriores consideraciones, la 

Corte SupreTJla de Justicia, Sala de Casación Ci-
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vil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia proferida· por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pasto con fecha 
seis de junio de mil novecientos cuarenta y cua
tro; infirma el fallo de primera instancia dictado· 

. por el Juez 2 9del Circuito de P~sto el 10 de mar
zo de 1941 y falla el pleito así:· 
19~Declara que la sucesión del general José 

María Guerrero ha adqúirido p¿r prescripción 
extraordinaria el dominio de la hacienda de 
,"Inantás", ubicada en el Municipio de Yacuan
quer, en el departamento de Nariño, determinada 
por-los siguientes linderos: "A su entr~a con h 
hacienda denominada "Tasnaque", deslindando 
con ella desde el pie del río Guáitara hasta dar 
con un tablón pequeño, zanja por medio; de allí 
sigue .deslindando con el tablón grande, cuchilla 
arriba, con· la misma hacienda "Tasnaque" hasta 
dar con la hacienda denominada "Estancia de 
Abajo", de los señores Villota, zanja por medio; 
por la cabecera con la misma "Estancia de Aba
jo", zanja por medio la que sigue hasta dar con 
la quebrada que baja de Yacuanquer; esta que
brada aguas abajo hasta entrar en el río que baja 
de las alturas de Opongoy, deslindando con las 
haciendas "Savadal" de la señora Mariana Mon
cayo Y con la finca "Obvaje",. perteneciente al 
~eñor Sixto Gue'rrero; dicho río de Opongoy, 
aguas abajo hasta su entrada al río Guáitara des
lindando con las haciendas de Tarpiarquer y Gua
puescal, pertenecientes la una al·señor Elías Gue
rrero y la otra al señor Mariano de la Villota y 
por el frente con la finca de "Santa Rosa" de 
propiedad del señor Francisco Benalcázar, el' rio 
Guáitara por medio". · 

2<:>-Está extinguida, p'or prescripción, la acción 
divisoria del fundo de "Inantás", de que trata este 
juicio. 

39-No se accede a la súplica de la demanda 
de reconvención sobre condenación al pago de 
frutos en favor de los·. herederos del Pbro.' .J áco
me. 

49-No se condena en costas a ninguna de las 
14artes en las instancias ni en el recurso de ca
sación. 

1 
Cópiese, publíquese, notifíguese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal.Cie origen. 

-- -·-cq.l 

·Ricardo lH!inestrosa Daza-Pedro Castillo Pin~-~ 
da-:-Alberto lH!olgnín Lloreda-Pablo !Emilio Ma
notas-Arturo Silva Rebolledo-Manuel José Var
gas-Pedro lLeón Rincón, Srio. en ppdad. 
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ACCWN DE NULIDAD 

l.- Según lo tienen resuelto reiterada
mente la jurisprudencia y los exposi~ores 

del recurso extraordinar,1~, la apreciación 
del sentenciador de instancia, que es sobe
rano en la estimación de las pruebas, no 
puede modificarse en casación, a menos que 
aquél haya incurrido en error de derecho o 
en error de hecho manifiesto, que implique 
una transgresión de la ley sustantiva y que 
indicidan necesariamente en la parte reso· 
lutiva del fall~. 

2.-Considera el recurrente que la senten· 
cia violó el artículo 553 del C. C., pues para 
los casos del artícullo 1061 ibídem y otras 
disposiciones, la falta de interdicción no 
hace presumir l<J. capacidad. 

A este respecto cabe observar que el ar
ticulo 1061 del C. C., en sus ordinales 29 y 
3'•, no hace otra cosa que aplicar é1 princi
pio contenido en el 553 ibídem, pues éste 
consagra respecto del demente, la presun
ción de nulidad de· sus actos y contratos 
posteriores al decreto de interdicción, y su 
validez cuando se han ejecutado sin inter
dicción prev,ia, sin que en el primer caso se 
admita la alegación de haberse actuado en 
un intervalo lúcido, al paso que en el se

gundo puede probarse la demencia para 
destruir la presunción de validez. Y en los 
casos de aquellos ordinales rige el mismo 
principio, pues se presume la nulidad del 
acto ejecutado durante la existencia de t:r
les motivos de inhabilidad, y la validez ~n 
el caso contrario (artículo 1602 del C. C.). 
1 . . 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, julio veintiocho de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda) 

Versa este juicio sobre nulidad del testamento· 
otorgado por la señürita Isabel Uribe Mejía por 
la escritura pública número mil cuatrocientos 
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diez (1410) de· primero de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, de la Notaría Primera 
del Circuito de 1Manizales. 

Demandó la nulidad,_ en abril de mil novecien-
tos cuarenta y cinco, el señor José María Uribe, 

. fundándose ·en que desde antes del treinta y uno 
de julio de mil novecient9s cuarenta y cuatro y 
hasta el trece de agosto del mismo año, fecha en 
que murió la testadora, ésta, no estaba eri su sano 
juicio, por haber sufrido un ataque cerebral que, 
en el periodo mencionado, le produjo una mo-· 
noplegia del miembro superior, la cual le per
turbó totalmente el funcionamiento de st:.s fa
cultades mentales; y en que, por la misma causa 
y durante el mismo lapso, "aquélla no podía ex
presar su voluntad claramente de palabra, ni por 

·escrito. 
El juzgado. del conocimiento (tercero civil del 

Circuito· de Manizales), declaró no probadas la 
acción instaurada y las excepciones perentorias 
opuestas, y negó en consecuencia. todas las peti
ciones de la demanda. 

Apelado ese fallo por el actor, el Tribunal Su
perior del Distritq Judicial de Manizales lo con-

, firmó en sentencia de primero de diciembre de. 
mil novecientos cuarenta y siete, contra la cual 
ha recurrido el actür en casación, la que pasa u 
resolverse, agotado como es'tá el trámite legal. 

lEl recurso 

El recurrente acusa Ia sentencia del Tribunal 
por el primer motivo de casación, -en cuanto con
sidera que, por aplicación indebida e interpre
tación errónea, viola los artículos 553 1061 106'J 
1502, 1759, 257B y 2594 del Código Civll, y ~or s;t: 
también violatoria de los artículos 597, 601 y 693 
del Código Judicial, por error de derecho al no 
apreciar como prueba el certificado su~crito por 
lqs dos médicos doctores Abelardo Arango y Gui
llermo Londoño Mejía~ y por error de hecho ma
nifiesto en la apreciación de la misma prueba 
al ng dar por reconocido ese documento, que l¿ 
~á~fu~a~pL . 

Toda la argumentación del recurrente, en or
den a la aplicación indebida y errónea interpre-
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acwn de las citadas disposiciones sustantivas, 
ira sobre el eje de que, en su concepto, está pie
amente probado que la testadora no se· hallaba 
n su sano juicio cuando otorgó su testamento. 
egún él, para los casos del artículo 1061 del C. 
. y otras disposiciones concordantes, la falta de 

nterdicción no hace presumir la capacidad, y 
'sta tampoco es presumible por el hecho de que 
l Notario, en presencia de lo que cÜsp,one el ar
ículo 2593 del mismo código, autorice el instru
ento públh;:o. 
El Tribunal, después de examinar detenida
ente todas las pruebas traídas al debate, llegó 
la_.conclusión de que con ellas no se ha acredi-. 

ado plenamente que la testadora no estuviera 
en su sano juicio cuando otorgó su testamento, 
v esa apreciación del sentenciad\)r, que es sobe
rano en la estimación de las pruebas, no puede 
nodificarse en. casación, según lo tienen resuelto 
:eiteradamente la jurisprudencia y los exposito
:es del recurso extraürdinario, a menos· gue a~uél 
1aya incurrido en error de derecho o en error 
ie hecho manifiesto,\ que · impliquen una . trans
~resión de la. ley sustantiva y que incidan néce
;ariamente en la parte resolutiva del fallo. 

Considera el recurrente que la sentencia violó 
el artículo 553 d.el C. C., pues para los éasos del 
trtículq 1061 ibídem y otras disposicion~s, la fal
a de interdicción no hace presumir la .capacidad. 

A este respecto cabe observar que el artículo 
.061 del C. C., en sus ordinales 29 y 39 no hace 
ltra cosa que aplicar el principio c"ontenido en 
~1 553 ~bídem, pues éste. ·consagra, respecto del 
lemente, la presunción de nulidad de sus actos 
' conti·atos posteriores al decreto de interdicción, 
' su validez cuando se han ejecutado sin inter
licción previa, sín que en el primer caso se ad
nita la alegación de haberse actuado en un ínter
ralo lúcido, al paso que en el segundo puede 
>robarse la demencia para destruír la presunción 
le validez. Y en los casos de aquellos ordinales 
ige el mismo principio, pues se presume la· nuli
lad del acto ejecutado durante la existencia de 
ales motivos de inhabilid.ad, y la validez en el 
aso contrario (artículo 1062 del C. C.). 
::.L'o que pasa en el caso de autos es que el tes
amento tiene a su favor la presunción de vali
ez tanto por no haber estado e¡{ interdic;ción la 
estadora, cosa que no se discute, comó por no 
,aberse probado la existencia de alguna de las 
ausales de inhabilidad invocadas por el ciernan
ante. 

Al reconocer el Tribunal la presunción de. ca-
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pacidad en la señorita Uribe Mejía para testar, 
por nd aparecer que hubiera estado en interdic
ción, no ha incurrido en ningún error de inter
pretación del ·artículo ,553 del C. C., aunque más 

'preciso habría s'ido -reconociendo la presunción 
de sano juicio establecjda en el artículo 1062 por 
no haberse acreditado la existencia en aquélla de 
la inhabilidad 31J. del artículo 1061, disposición 
que, en armonía con la del 1062, también tuvo en 
cuenta ~l sentenciador. 

Tampoco incurrió el Tribunal en error· de in
terpretación o aplicación indeBida de los ar.tíéu
los 2576 y 2593, al considerar que de acuerdo con 
tales normas la escritura púqlica en que consta 
el testamento es plena prueba. de la capacidad de 
la testadora, en· cuanto en ella el Notario atesti
gua su sano juicio y su libertad de expresión, 
pues en los notarios deposita el legislador la fe 
pública y sus afirmaciones oficiales están ampa
radas por una presunción de veracidad, que na
turalmente no es absüluta, y que puede destruír
se comprobando cualquier hecho que. la infirme. 
Así lo reconoce el Tribuniü en su fallo, cuando 
dice: "Se trata pues de un documento público (la 
escrit1,1ra), que hace plena fe en cuanto a las de
claraciones consignadas en él por el mismo no
tario en ejercicio de sus. funciones, a no ser que 
se demuestre que dicho funcionario violando la 
fe pública de que está investido, o por error, o 
por engaño, prestó sus servicios a quien no debía 
prestarlos o hizo constar la plena capacidad para 
el acto, de quien carecía de ella". 
' La sentencia acusada reconoce, fundándose en· 
las pruebas del proceso, que la aseveración no
tarial referida no ha sido desvirtuada, y esa apre
ciación del juzgador es inmodificable en casa
ción. 

En cuanto al cargo de que la sentencia, violó los 
'a1·tículos 5~7, 693 y 601 ·del ,C. J. -por error de de
recho "al no ápreciar como. prueba el certificado 
suscrito por los médicos' Guillermo Londoño Me
jía y Abelardo Arango A., no obstante haber sido 
allegado. debidamente al juicio como base de las 
declaraciones pedidas a los firmantes· y haberse 
producido éstas reconociéndolo y ratificándolo", 
y por apreciación errónea de la misma prueba, 
por error de derecho, "al no ~preciarla de acuer
do con su estimación legal, pues la. desestimó te
niendo en cuenta la prueba incond~cente de la 
autorización del notario al testamento como pre
suntiva de capacidad", la Sala se .limita a obser
var que el Tribunal, sin desconocer que las fir-

. mas del certificado médico fúeron reconocidas en 

' \ 



476 <Ur&ICIE'll'& .1T1IJ[JIJliCJI&L 

el juicio, desestimó tal documento por encontrar 
que sus afirmaciones están en contradicción con 
lo declarado por los mismos médicos en· las ins
tancias del juicio y porque el contenido del cer
tificado, lejos de ser 'ratificado en su integridad, 
sufrió sustanciales modificaciones de parte de los 
firmantes del mismo, al rendir, bajo juramento 
las declaraciones en que se les presentó para su 
reconocimiento y ratificación. 

Esta apreciación del juzgador, quien dio apli
cación al artículo 701 del C. J., tampoco puede 
ser modificada , en el recurso extraordinario, no 
habiéndose probado que aquél incurriera al res
pecto en el error de derecho que se le imputa. 

A esto se agrega que la apreciación del Tribu
nal al desestimar el valor probatorio del certifi
cado, no incidió necesariamente en la parte re
solutiva del fallo acusado, la cual se funda tam
bién en otras pruebas del proceso cuya estima
ción no ha sido atacada por error; 

Finalmente, 1~ acusación por error de hecho 
manifiesto se hace consistir en "nb dar como re
conocido un documento que los testigos recono
cen bajo juramento y en la misma forma afir
man por encontrar contradicciones entre el cita
do certificado y las mencionadas declaraciones 
cuando ellas, las contradicciones, no existen". 

No dice la sentencia que el certificado médico 
no haya sido reconocido sino que no ha sido ra
tificado, y que contiene afirmaciones contrarias a 
lo declarado en el proc·eso por los firmantes. En 
efecto, el Tribunal se expresa así en su fallo: 

"El artículo 701 del C. J. dice que no hace fe 
el dicho de un testigo que se contradice nota
blemente en una o varias declaraciones en cuanto 
al hecho mismo o sus circunstancias importantes, 
pero esta disposición no alcanza a quitar el va
lor probatprio de las declaraciones rendidas por 
los facultativos Arango 'y Londoño Mejía ante el 
Juez, por el hecho de estar ellas en ·contradicción 
con la certificación de que se ha hablado, por
que tal certi~icación apenas puede considerarse 
como un documento privado, sin valor, por· falt:l 
de ratificación de sus firmantes, ya· que éstos, 
aunque en declaracion.es rendidas en esta segun
da instancia reconocieron sus firmas puestas en 
fl, evac;l.ieron su ratificación, pues el firmante 
doctor Arango, dijo: ..... " 

Las contradicciones que el Tribunal observó 
entre lo declarado en el certificado por los mé-

dicos Arango y Londoño Mejía y lo que ésto~ 

aseveran en sus testimonios de primera y segun
da instancia, son tan palmarias que basta anotm 
que en aquel documento se afirma categórica
mente que la testadora estuvo privada del juicic 
desde aÍJ.tes del -treinta y uno de julio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro y hasta la hora de 

su muerte, ocurrida el trece del mes de agoste 
siguiente, sin que pudiera tener mome¡J.tos lúci
dos, y que durante ese lapso no pudo expresar 
su voluntad claramente de palabra ni por escri
to, al paso que, según los citados testimonios, el 
funcionamiento de las facultades mentales dE 
aquélla no desapareció de manera completa ni 
un solo día, o por lo menos el testigo (doctor 
Arango) no la vio en ese estado, con excepción 
del último; que para él la monoplegia fue benig
na; que la enferma siempre le contestaba el sa
ludo, salvo el último día, lo que le hace suponer 
que lo conocía ·y le entendía y que a, sus pregun
tas contestaba afirmativa o negativamente, unas 
veces de palabra y otras con movimiento de ca
beza, io que para el médico expresado es un es
tado de lucidez, aunque él advierte que nunca 
tuvo conversación larga con la. enferma y que no 
sabe si al haberle tratado a ella asuntos serios y 
delicados pudiera haberse· expresado eon· entera 
lucidez. Además, ambos profesionales declaran 
que no pueden precisar con exactitud las fechas 
en que la señorita Uribe Mejía sufriera el ata
que cerebral y la monoplegia subsiguiente, que 
para el doctor Arango fue en los últimos días de 
julio o en los tres primeros de agosto, y ambos 
están conformes en que según -los testimonios 
del Notario y de los testigos que intervinieron 
en el testamento, la señorita Uribe Mejía, en el 
acto de firmarlo, debía estar gozando de todas 
sus facultades intelectuales y motrices. 

Lo dicho es suficiente para concluir q_ue no in
currió el Tribunal en error de hecho, y mucho 
menos manifiesto, al encontrar contradicciones 
entre lo afirmado por los médicos en el referido 
certificádo y lo declarado por ellos en ambas ins
tancias, lb cual movió a desestimar el mérito pro
batorio de aquel documento, sin que sobre repe
tir que tal desestimación no incidió en la parte' 
resolutiya de la sentencia, la cual tiene un firme 
cimiento en las demás probanzas del proceso. 

En consecuencia, quedan rechazado>: todos los 
cargos formulados por el recurrente contra la 
sentencia acusada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
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. usticia, Sala de Casación Civil, administrando 
·usticia en nombre de la República de Colori:Jbia 
: por autoridad de la ley, NO CASA la senten-

r

cia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales, fechaqa el primero de diciembre 
e mil novecientos cuarenta y siete. 
Sin costas por no haberse causado. 
Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese co-

" 
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' pia de' este fallo en la G.A,.CETL\. JUDICIAL, y 
oportunamente devuélvase el proceso al Tribu
nal de origen. 

Ricardo lHlinestrosa Daza-Pedro Castillo Pine
da-Alberto lHlolguín Llm·eda-Pablo lE. 1\'lanotas. 
A1·turo Silva Rebolledo- Manuel José Varg·as. 
Pedro León Rincón, Srio. en ppdad. 

o 
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CON'I'RA I.AS PROVBliENCKAS DICTADAS lEN CUMPUMllEN'l'O DlEL AR'I'WUI.O 

153 DJEI. C. IDJE P. P. NO :JES AIDMliSliBl.lE JEL JRJECURSO IDJE CASACWN 

!La Corte, en sentencia de 15 de marzo de 
1948 (G . .Jf., 'Jl'omo !LXV, números 2066-2067, 
página 16:1.) estudió ya a espacio Jo tocante 
con la Ca!\ación para faHos dictados en obe
decimiento al art. 153 del C. de JP'. Ir., y con
cluyó que contra esos faUos no es proceden
te dicho recurso. 

lEs ve~dad que el código Hama sentencias 
a esas providencias, pero no lo son propia
mente, porque no constituyen una decisión 
de fondo sobre el contenido probatorio del 
proceso en orden a la' responsabilidad del 
acusado. Resulta impropio Uamar sentencia 
a una decisión que se puede tomar' en la 
etapa sumarial muchas veces sin haberse 
agotado lf investigación y aún sin hab.erla 
·hecho, porque el: caso así lo exig·ía. Y de ahí 
qneJ!n la jurisprudencia, COn Un sentido más 
de respeto que de acatamiento a esa deno
minación que el legislador dio a esta provi
dencia dictada en virtud del artículo 153 
del código de ¡Jrocedimiento penal, se haya 
convenido en llamarla "sentencia SU.D: GlE
NlEI!tiS". Y la easación es un recurso extra
ordinario que presupone la terminación de 
un juicio, previo un debate formal, cuyas 
más salientes actuaciones están destinadas a 
ser objeto de la crítica. 

Corte Suprema de Justi~ia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, dos de junio de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Juzgado penal del circuito de Pel'ei·
ra, en sentencia de 27 de abril del año pasado, 
"declara que por muerte del sindicado señor Car- · 
los E. García H. se ha extinguido la ·presente ac
ción penal instaurada en su contra y ordena, en 
consecuencia, cesar todo procedimiento". 

El Tribunal de Pereira, en fallo de 13 de fe
brero último, confirmó dicha sentencia. 

Contra ella interpuso la parte civil el recursc 
de casación en lo I;eferente a la indemnización 
de perjuicios y, habiéndose fijado ya el negocie 
en lista, debe decidirse ahora si es admisible. 

Dice el artículo 559 del código de procedimien
to penal que el agente del ministerio público, el 
procesado y la parte civil pueden interponer el 
rec¡_¡rso de casación, en lo referente a perjuicios. 
cuando la cuantí~ sea o exceda de tres mil pe
sos, "contra las sentencias condenatorias en la~ 

causas a que se refieren los artículos ~)56 y 557" 
del mismo código. 

En el presente caso no cabe el recurso de ca
sación, porque no se trata de una sentencia con
denatoria y, además, porque contra las sentencias 
dictadas en los casos del artículn 153 del código 
de procedimiento tampoco result;:¡ adrr:.isible. 

Que la sentencia tiene que ser "condenatoria", 
lo ha repetido la Sala diciendo que "la causa o 
razón de deducir perjuicios es la ejecución ele 
un hecho ilícito que los haya . producido, según 
el principio de que todo hecho doloso o culposo 
que cause daños. genera para el agente la obli
gación de repararlos". Dicho en otros términos, 
que "los perjuicios están vinculados esencialmen· 
te con el acto .delictuoso". Y· como en un fallo 
que ordena la cesación del procedimiento por la 
muerte del inculpado no se ha resuelto lo rela
tivo a responsabilidad, mal p)lede deducirse de 
allí el vínculo· de causalidad entre el agente y 
los daf¡os producidos por el delito. (Fallos de 23 
de julio de 1948 y de 15 de febrero de 1949, G. 
J. Tomo LXIV, números 2062-2063, página 527 y 
Tomo LXV, números 2068-2069, página 442). 

Y en cuanto a la casación para fallos dictados 
en obedecimiento al artículo 153 del código de 
procedimiento, ya estudió la Sala el punto a es
pacio, para no admitir. el rec~·r~o. en fallo de 15 
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de marzo de 1948 (G. J. Tomo LXV, números 
2066-2067, págin_a 161). 

Es verdad que el código· llama sentencias a 
esas providencias, pero no lo son propiamente, 
porque no constituyen una· decisión de fondo so
bre el contenido probatorio del procesü en orden 
a lé) responsabilidad del acusado. Resulta impro
pio llamar sentencia -se dijo allí- a una deci
sión que se tomó en la etapa sumarial (como pue
de tomarse, anota ahora la Sala), "muchas v'cc<:es 
sin haberse agotado la investigación y aún sin 
haberla hecho, porque el caso así lo exigía. Y de 
ahí que en la jurisprudencia, con un sentido más 
de respeto que. dé acatamiento a esa denomina
ción que el legislador dio a esa providencia d'ic
tada en virtud del artículo 153 del código de pro
cedimiento penal, se haya convenido en llamarla 
"sentencia suí generis". " . .".Y la casación es un 
recuc~.•so exh;aordinario, que presup_one la termi
nación de un juicio, previo un debate formal, cu-

\ 

~-

. '· 

yas más salientes actuaciones están destinadas a 
ser objeto de la crítica". 

y tanto es así que, como también se anotó 'en 
el fallo citado, ninguna de las causales de casa
ción tendría .cabida en esas decisiones del artícu
lo 153, pues si acaso una o d·os' pudieran alegar
se, sería -de modo excepcional, "lo que ya está 
indicando la irregularidad del caso':. 

Pdr lo· expuesto, la Corte Suprema, 'sala· Penal, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, DECLARA NO AD
MISIBLE el recurso interpuesto, de que se ha 
venido hablando. 

Cópiese, noti~íquese y devuélváse. 

Alejandro Camacho Latorre-Francisco Bruno. 
Agustín Gómez J?rada - ][)oming·o Sarasty l\1V. -
Angel Martín Vásquez-Julio E. Argüello IR.., Se-
cretario. . . . 
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DEU'll'OS DE CONCUSWN Y FALSEDAD -EN QUE SJENTXDO Y DESDE CUANIDO 
LA NOMliNA P.UEDJE CONSIDERARSE COMO UN DOCUMENTO PUIHLJICO 

:n..-ILa concusión ·-que en un principio se 
confundió con el cohecho- es la exacción 
ilegal que .hace un funcionario o empleado 
público; consiste en un abuso de autoridad 
que SUScita en la ''lCtima Un temor O tam-· 
bién un error que la determinan a dar o a 
prometer algo que no debe. ll.'or tanto, son 
elementos esenciales de este delito: el abu
so del poder -que es el :ritedio- y ·la en
trega o simple pt·omesa de dineros. o de 
cualquier otra utilidad, que es el fin. ·lLa 
cosa prometida o entregada puede ser ¡mra 
el concusionario o para un tercero. 

ll.'ero el abuso de autor'idad constituido por 
l:t exigencia arbitraria no sólo es aquel que 
entraña la concreta ejecuci.ón de una ame
naza injusta, sino. toda· otra manifestación 
del funcionario o 1emple~do público que in
fluye en la voluntad de la víctima para in
ducirla a prometer o a entreg·ar lo que se 
le pide sin causa legal. lEn este último even
to basta el temor genérico que la autoridad 
suscita en el ánimo de quien acepta la exi
gencia injusta. [lie ahí que haya una concu
sión JEX¡¡>JLJIC]['Jl'A, constituida por e¡' empleo · 
de medios claramente coercitivos que ven
cen el consentimitmto del sujeto pasivo del 
delito; y otra' concusión l!MJP'JL][Cll'Jl'A, que 
consigue igual resultado, pero mediante un 
exceso de autoridad que va latente u oculto 
en la demanda del funcionario. lEn el pri
mer caso se amenaza abiel'tamente con un 
acto de poder; en el segundo se obtiene la 
dádiva en forma sutil y fina, debido al ha
bilidoso abuso de funciones que se pone en 
juego. 

2. -lLos sueldos son las remuneraciones 
que da el Tesoro Público a los empleados 
oficiales por los servicios que éstos prestan. 
Realizado el servicio, el funcionario· o em- , 
picado público tiene el dere<:ho de recibir 
íntegra su asignación, a menos que la ley o 
una orden de autoridad competente (embar
g·o, por ejemplo} impongan descnentoa es
peciales. 

!Por eso el artículo 132 d~l Dec[·eto ]Ejecu
tivo número 1036 de 1904. dispone que "las 
nóminas serán acompañadas de todas aque
llas explicaciones y aclaraciones qm! pue
dan estimarse necesarias o conducentes a 
su objeto, .y cuando ocurra el caso, llevarán 
una columna destinada a expresar descuen
tos o clcducciones que deban hacerse en los 
sueldos por alguna causa legz.l". 

Además, el Código ele Régimen ll.'olí.tico y 
Municipal asigna al Jefe de cada ofi.<cina la 
obligación de distribuir el trabajo entre sus 
subalternos de una manera equitativa, pu
diendo variar la distribución cuando lo juz
gue necesario o conveniente para el buen 
serviCio público (artículo 286}; y lo faculta 
para admitir ayudantes que trabajen Sl!N 
RJEMUNJERACJION, con el fin de instruírse 
prácticamente en la manera de desempeñar 
los diversos destinos públicos; y cuando esto 
suceda, se procurará colocar a dichos ayu
dantes, en caso de que haya puestos vacan
tés, que ellos puedan desempeñar perfecta
mente (artículo 330). 

Nada más ni nada menos puede hacer en 
esta materia el jefe de una oficina pública 
con sus empleados y con los ayudantes par
ticulares que quieran intruírse en los dj
versos destinos públieos, esto. es, que en 
ningún caso le es permitido dividit· el suel
do de sus subalternos, y menos recortárselo 
para beneficiar a personas extraíias, por 
más ·que éstas hayan conaborado en el buen 
mantenimiento del despach1J oficial. 

3.-lEn la lista de las asignaciones civiles 
que rigen para la rama jurisdiccional del _ 
ll'oder Público como emanación de. los ·gas
tos del lEstado, se fijan los sueldos para 

eada uno de los empleados al servido de la 
Nación. Y esa y no otra es h reh·ñbucióu" 
que se les paga por su tra.bajo. Recortarla 
con cualquie.r pretexto, así sea éste el más 
altruista y generoso, expone al que tal cosa 
hace a incurrir en clelincmmda cuando se 
llemin los presupuestos legales que eonfi-
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guran alguna. de las infracciones previstas 
en la ley penal. Concusionario es el em
pleado q·ue así actúa, porque con abuso de 
su cargo, usa procedimientos ilícitos ' para 
producirse un beneficio pecuniario en con-. 
tra de los derechos de los otros. 
· 4·.-La. falsedad, en términos generales, es 
la alteración de la verdad. Falsedad tanto 
quiere decir como faltár maliciosamente a 
la verdad. !Pero, para que esa .. mutación '!le 
la verdad en escritos, pueda ser delictuosa, · 
es necesario que recaiga, no en cualquier 

. clase de documentos, sino en aquellos escri
to~ que se han: otorgado para· establecer, 
modificar o dejar sin efecto un derecho o 
una relación · jurídica; o más claro, que se 
trate de un documento destinado a dejar 
testimonio de un hecho de importancia en 
las relaciones sociales. 

Y esta· exigencia es fundamental, porque 
el objeto jurídico que la falsedad ataca y 
que la ley penal protege, es la fe pública 

· que los hombres depositan en los escritos o 
documentos que tienen alguna firmeza y se
riedad en la vida civil y en el comercio 
humano. 

lLa fe ·pública es, por lo tanto, un verda
dero bien jurídico •tutelado para asegurar 
la confianza colectiva recíproca que . hace 
posible el desenvolvimiento de la vida en 
común. !Esta es la objetiyidad jurídica vio
lada directamente por el'delito de falsedad. 
Consumada ésta, queda traicionadá la (!on
fianza colectiva y el delito es perfecto, sin 
que, por lo mismo, sea de la esencia de la 
fals«;!dad el perjuicio de tercero, especial
mente cuando ella se realiza en documentos 
públicos, y'a. que éstos valen por sí mismos. 

) . . . 
Naturalmente, la falsedad, aparte de vul-

nerar la fe 'pública, creal al mismo ~iempo 
una situación de. peligro contra los derechos 
ajenos, individua!mente considerados, de tal 
suerte que si se hace uso del documento 
falso, a sa_bienc:las de que lo es, se incurre 
en un concurso de delitos, o al menos se 
agrava la sanción. !Por tanto, la falsedad y 
el uso del documento falsificado son hechos 
distintos, tan distintos que pueden · e]ecu
tarse por personas diversas que no han to
mado parte en el delito principal, o sea en 
la falsedad. • 

Así se desprende clara.mente ·de nuestro 
estatuto penaJ, que sanciona independiente
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mente la falsedad del' documento, del uso 
del mismo. (Artículos 234, 241 y 242). 

Además, la falsedad documentaría, dada 
su misma naturaleza, requiere' la conciencia 
de la alteración de la verdad y la voluntad 
de ejecutarla, pues cuando la falta de ver
dad en un escrito proviene de un simple 
error, el hecho es ·penalmente indiferente. 
N9 hay falsedad sin intención de violar la 
'verdad. !Por eso dice atinadamente el pro
fesor Cuello Calón que "la mentira es el 
alma de la falsedad". !Esta, por consiguien
te, requiere el dolo· genérico traducido en 
la representación ·del t;esultado y en la vo
luntad de producirlo contra derecho, sin 
consideración a determinados fines. 

Al tenor de lo dispuesto por el artículo 
2~1 del Código !Penal colombiano, hay fal
sedad en documentos -oficiales cuando el 
funcionario o empleado público, abusando 
de sus funcionés, falta a la verdad en la 

narración de los hechos, etc. 
lEn tal virtud, son presupuestos de este 

delito: 
19-Que el agente activo de la ~infracción 

·sea un funcionario o empleado público; 
29-Que altere la verdad abusando de 'sus 

funciones; y 
3Q-Que la falsedad recaiga en un docu

mento público. 
5.-Una· nómina para cobrar sueldos es un 

documento oficial, y si en ella se incurre 
en . alguna falsedad, de ésta son responsa
bles los empleados que intervienen en su 
formación. 

Una nómina para cobrar sueldos, por ser
vicios prestados al Gobierno, no puede con
siderarse cóm,o documento público en el mo
mento mismo en que se presenta al respec
tivo superior para· que le ponga el "vis~o 
bueno"; Así lo ha dicho la ·Corte. 

Una importante glosa merece esta última 
jurisprudencia. Y es que la Corte afirma 
allí que r'a nómina no es un documento pú
blico antes ~e que el respectivo superior le 
ponga el "visto bueno", .afirmación ésta que 
no puede considerarse reñida con lo susten
tado, en el sentido de que· sí tiene. carácter 
de, ·documento público cuando ese "visto 
bueno" lo pone el jefe de la oficina, que 
com9 lo dice la misma Corte, "significa que 
es verdadero y corriente todo lo que esta 
exposición numérica y personal ~xpresa". 
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Es decir, "equivale nada menos que a la 
certificación del jefe de la oficina, en cuan
to afirma que los empleados han prestado 
realmente sus servicios y se han ganado su 
sueldo". ) 

Es evidente que la nómina constituye un 
documento privado en cuanto por ella se 
establece una relación de cobro entre el em
pleado que trata ' de hacerla efectiva y el 
pagador que la cancela, pero esa circuns
tancia no le quita en carácter de documento 
público cuando esa relación no se vincula 
directamente con· el empleado que devenga 
el sueldo y el pagador que lo hace efectivo, 
sino con el jefe de la oficina, que, por man · · 
dato de la ley, autoriza con el "visto bueno" 
la verdad de lo afirmado en dicho docu
mento. JE'n este evento, como lo ha dicho la 
Corte, el documento deja de ser privado, 
para convertirse en documento público. 

ILo que, pues, en el caso de la nómina 
hace ]a fe pública, no es propiamente la 
cuenta de cobro contra el erario que el fun
ciona'rio elabora para el p.'lgo de los sueldos. 
Es precisamente la afirmación que hace el 
jefe de la oficina respectiva, de que 'las per
sonas en dicho documento señaladas y cu
yos nombres se consignan en él autógrafos, 
ocupan cargos en la administración pública, 
los que han desempeñado efectivamente. 

Puede, desde luego, discutirse la ·calidad 
del documento que constituya una nómina; 
pero es indudable que al poderse hacer afir
maciones en ese documento que ideológica
mente indiquen que se ha faltado a la ver
dad, la cuestión cambia de aspecto, toda vez 
que el documento, como cuenta de cobro 
podría ser privado, pero adquiere inmedia
tamente el significado de público desde ~~ 
momento mismo en que sea un funcionario 
público quien, al confeccionarlo o elaborar
lo, haga afirmaciones que, por ser exigidas 
por la ley, cuando no se hacen o se hacen' 
falsamente, producen distintas consecuen
cias: en el primer caso, que el 'documento 
no tiene valor para los fines para que fue 
creado; en el segundo, que dicho documen
to fue alterado con una .falsedad ideológica. 

No de otra manera puede enfocarse esta 
cuestión, ya que de no tener el carácter de 
falsedad que se ·le ha asignado a un liecho 
como el de hacer figurar en . una nómina 
que· determinada pers~na ha recibido todo 

el valor correspondiente al sueldo de un 
puesto público, cuando en realidad parte de 
ese sueldo, por orden del jefe de la ofñcina, 
ha debido entregarse a otra persona que no 
figura en la nómina, sería llegar al 'absurdo, 
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porque sería pretender que el legislador, .en 
la estructura de los delitos, no señalara 
ninguno que comprendiese los elementos 
que distingueh un acto· de tal naturaleza. 
Si ello .. fuese así, nada resultaría más cómo
do a los funcionarios ,púbHcos que hacer 
afirmac~ones .en las nóminas que elaboran, 
de que personas determinadas están desem
peñando, ciert9s cargos públicos, aunque ello 
no sea cierto,· para defraudar al te!;oro ,PÚ
blico. Y esta defr;mdación ~endría el carác
ter de estafa, comó lo sostiene la jurispru
dencia española en la interpretación de un 
texto similar al del Códig·o colombiano, si 
se tratara de personas inexistentes, ·esto es, 
imagiU:a"rias, porque en este caso el engaño 
que tal delito exige como elemento esencial, 
quedaría claro al emplear dicho medio frau
dulento. Mas ,cuando se trata de J¡Jersonas 
existentes, el hecho de hacerlas aparecer 
como realizando un acto al que en realidad 
de .verdad no concurrieron, implica ya una 
mutación de la verdad que rebasa los lími
tes de Ja infracción contra 1a propiedad, 
para adquirir relieves que la sitúan entre 
los delitÓs que tutelan la fe pública, cuando 
de dicha fe están encargados los funciona·
rios públicos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de. Casación 
Penal.-Bogotá, junio seis· de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrad?' ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

íl 
Vistos: 

La Sala Penal de la Corte, en. p,rovidencia de 
veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho, llamó a responder én juicio criminal al 
doctor Rafael Flórez Camacho, en su c¡¡.rá~ter de 
Fiscal ·del Tribu'nal Superior de Bucaramanga, 
por los delitos de cóncusión y falsedad en docu
mentos públicos. 

Tramitado el ju.icio en forma legal, se procede 
. a decidir· définitivamente sobre el mérito de los 

cargos formulados en el auto de proceder. 
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De las actuaciones ilícitc:ts del doctor Rafael 
lórez Camacho, en su c!).rácter de Fiscal del-Tri

bunal Superior de Bucaramanga, investigadas en 
este proceso, se le dedujeron cargos que configu
ran los delitos de concusión y falsedad, suficien
temente analizados por esta Sala en el auto de 
vocáción a juicio; y en el que resolvió la reposi-

' ción del mismo. 

Concusión 

Consiste este delito en que el procesado, doctor 
Flórez Can'lacho, siendo Fiscal del Tribunal Sú
perior de Bucaramanga, en forma ilegítima de~
contó a su escribiente en la Fiscalía, señorita 
Beatriz Díaz Riveras, parte "del sueldo que a ésta 
correspondía y en haberla privado de su remune
ración como ta~, durante los últimos días del mes 
de noviembre y todo el mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, para lo cual, como . 
lo dice la Procuraduría, "ilegalmente y mediante 
constricción psíquica, determinó a la señorita 
Díaz Riveras a aceptar el cargo de escribiente 
con la condiéióri de repartir su sueld(i) con otra 
empleada, que no prestó esos servicios, y no. ha
berle· entregado la remuneración que le corres
pondía en diez días del mes de· noviembre de 
1945 y todo el mes de diciembre del mismo año. 
Como consecuencia de aquella condición, la se-· 
ñorita Díaz Riveras sólo recibió parte de su suel
do durante los .meses de enero, febrero, marzo, 
abril y primera quincena de mayo de 1946". 

JFalsed~d 

Esta infracción· se desprende del hecho reali
zado por el· mismo doctor Flórez Camacho, en 
ejercicio de sus funciones como Fis~al1 al hacer 
figurar en la nómina de su despacho, en el mes 
de noviembre de 1945, a la señorita Carmen Gon
zález C., como escribiente de la Fiscalía, ·siendo 
así que dicha señorita no prestó tales servicios. 
pues en esa época era empleada de las Rentas De- . 
partamentales, y quien realmente desempeñó las 
funciones de escribiente de la Fiscalía fue la se
ñorita Beatriz Díaz Riveras. 

lP'ruebas y calificación legal de los hechos 

El carácter oficial. del procesado ~n la época 
en que se c'Onsumaron los cargos que se le han 
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formulado, se encuentra debidamente estableCido 
en autos, corí los documentos vjsibles á folios 34, 
39 y 40 del cuaderno número 2. u 

La responsabilidqd penal del doctor Rafael Fló
rez Camacho, en cuanto a! cargo de 1concusiona
rio que se le ha formulado, surge plenaÍnemte es
ta.blecida de las declaraciones de la señorita Díaz 
Riveras; de la de los señores doctor Domingo 
Arenas Serrano, Carlos ·Gómez Pradilla y Saúl 
V•illabona, como también de la propia confesión 
'del procesado y dk .Jos documentos oficiales pro,
cedentes ·de la Procuraduría General de la Na-

. ción, pruebas éstas analizadas y comentadas ex
tensamente en el auto de- proceder y rio desvir
tuadas en el término probatorio, en donde no se 
preséntó _prueba ninguna en favor del procesado. 

En lo que atañe al delito de falsedad documen
tal,, de que también responde el procesado doc· 
tor F'lórez ,Camacho y que -como dice la Procu
raduría- "fue un medio para realizar u ocultar 

'la concusión",. igualmente se encuentra probado, 
en forma completa, cqn la confesión del mismo 
doctor Flórez Camacho; con ·las declaraciones an
tE!S citadas; con el nombramiento. y posesión de 
la señorita .Carm~n González como empleada de 
las Rentas Departamentales y la certificación ex
pedida por esta entidad, en que consta que e\1 el 
mes de noviembre de 1945, la misma ejercía las 
funciones de tal en aquella dependencia; .con la 
pre~entación y pago de las nóminas; y, final
mente, con el reintegro efectuado por el doctor 
Flórez Camacho a· la Admi~istración de Hacienda 
Nacional, del sueldo cobrado por la señorita Gon
zález, en. su calidad ·de empleada de la Fiscalía 
de que era titular el procesado, de que también 
se hizo mérito en la vocación a juicio, en forma 
detenida. r · 

. En efecto, la Corte, tanto en el auto de ·proce
der como en la resolúción sobre reposición del 
mismo, analizó detenida.mente las pruebas allega
das al proces? y sobre las. cuales basó el llama
miento a juicio contra el doctor Flórez Camacho. 
De ellas dedujo los siguientes hechos fundamen
tale::;, en cuanto al delito de concusión: 

"19-Que la señorita Beatriz se hallaba en muy 
difíciles circunstancias· económicas, en "absoluta 
pobreza": como dice el doCtor Flórez Camacho, 
cuando él le ofreció el puesto de escribiente en 
la Fiscalía y cuando ella lo aceptó. 

''29--,-Que Beatriz convino en la proposición que 
le hizo el doctor Flórez Camacho, r'eferente a di
vidir el sueldo con otra señorita que ayudaría, 
en hora:s extras, en los trabajos dE: la Fiscalía". 
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Y prosigue la Sala, prohijando el concepto de 
la Procuraduría: 

"Este asentimiento de la señorita Beatriz a divi
dir el sueldo d~snaturaliza el delito de concusión 
imputado al funcionario doctor Flórez Camacho'! 
Cree la Procuraduría que no, por las siguientes 
razones: 

La concusión -que en un principio sé confun
dió con el cohecho- es la exacción ilegal que 
hace un funcionario o empleado público; consis
te en un abuso de autoridad que suscita en la 
víctima un temor o también un error que la de·-

. termina a dar o a prometer algo que no debe. 
Por tanto, son elementos esenciales de este deli
to: el abuso de poder -que es el medio- y la 
entrega o la simple promesa de dineros o de cual
quiera otra utilidad -que ·es el fin-. La· cosé1 
prometida o entregada puede ser para el coztcu; 
sionario o para un tercero. 
· Pero el abuso de autoridad constituido por la 
exigencia arbitraria no sólo es aquel que entra
ña la concreta ejecución de una amenaza injusta, 
sino toda otra manifestación del funcionario o 
empleado público que influye en la voluntad de 
la víctima para inducirla a prometer o a entre·
gar lo que se le pide sin causa legal. En este 
último evento basta el temor genérico que la au
toridad suscita en el ánimo de quien acepta la 
exigencia injusta. De ahí que haya una concu
sión explícita, constituida por el empleo de me
dios claramente coactivos .que vencen el consen
timiento del sujeto pasivo del delito; y otra con·
cu:;iión implícita, que consigue igual resultado, 
pero mediante un exceso de autoridad ql,!e va la
tente u oculto en la demanda del funoionario. 
En el primer . caso se amenaza abiettamente con 
un acto de poder; en el segundo se obtiene la 
dádiva' en forma sutil y fina, debido al habilido
so abuso de funciones que se pone en juego. 

En· el presente caso, dada la apremiante nece
sidad económica que experimentaba la señorita 
Díaz Riveras en los momentos de ofrecérsele ·el 
cargo, la sola proposición que le hizo el Fiscal 
doctor Flórez Camacho de dividir el sueldo con 
otra persona, creó en aquélla una situación difí
cil y conflictiva, como es obvio suponerlo. De un 
lado, la urgencia de tener un medio lícito para 
subvenir a sus necesidades y a las de su familia; 
de otro, la condición puesta por el funcionario 
de repartir el sueldo; o remediar en parte la 
grave situación que la . asediaba,· dividiendo el 
sueldo, o quedarse sin él, no dividiéndolo, tal fue 
en el fondo ·el torturante dilema que el Fiscal 

doctor Flórez Camacho le planteó a Beatriz con 
su ofrecimiento al parecer bondadoso. 
. Naturalmente, ella aceptó el puesto, pero su 

. decisión, aunque voluntaria, no fue espontánea Y 
libre. El temor de perder la colocación, la deter
minó a convenir en la cárga de dividir su sueldo 
que le requería el funcionario oferente. Quiso 
asirse más a uno que a otro partido, pero a~re
miada por las circunstancias. He ahí la constric
ción implicita y velada que envolvía la propues
ta del Fiscal, y por eso la entrega de los dineros 
que Beatriz le hacía no era un acto de simple 
espontaneidad, sino algo forzado y de mala gana. 
Daba, sí, lo que se le exigía, pero bien hubiera 
querido no darlo. 

Véase, si no, cómo se marcan esa constricción 
y ese desagrado en la psiquis de Beatriz:, leyendo 
los siguientes pasajes de la diligencia d.e careo: 

"El doctor Flórez Camactw me había. dicho que 
ese· sueldo era necesario dividido con otra em
pleada que trabajaba por fuera, y por eso yo no 
recibía sino noventa pesos ... ; yo consiO.ero que 
era obligación· firmar la nómina por· la totalidad 
del sueldo porque de lo contrario no lo paga
ban .. ·." Preguntada por el doctor Flórez Cama
cho: Dada ~la respuesta anterior, ¿por qué en el 
memorial que usted ha reconocido como verídi
co en cuanto a los hechos allí afirmados, sostie
n~ que yo la atropellé y robé? Contestó: Porque 
a mí me parece que eso es un atropello y un 
robo". 

, ¿Tenía el Fiscal autorización legal para des
contarle a Beatriz Parte de su sueldo y entre
garle esa cuota a otra· persona? Absolutamente. 

Los sueldos son las remuneraciones que da el 
Tesoro Público a los empleados oficiales por los 
servicios que éstos prestan. Realizado el servi
cio el funcionario o empleado público tiene el 
de;echo de recibir íntegra su asignación, a me
nos que la ley o una orden de autoridad compe
tente (embargo, por ejemplo) impongan des
cuentos especiales. 

Por eso, el artículo 132 del Decreto Ejec.utivo 
número 1036 de 1904 dispone que "las nóminas 
serán acompañadas de todas aquellas explicacio
nes y aclaraciones que puedan estimarse necesa
rias o conducentes a su objeto, y cuando ocurra 
el caso llevarán una columna destinada a expre
sar descuentos o deducciones que deban hacerse 
en los sueldos por alguna causa legal". 

Además, el Código de Régimen Político· y Mu
nicipal asigna al Jefe de cada oficina la ·obliga
ción de distribuir el trabajo entre sus subalter-
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os de una manera equitativa, pudiendo variar 
a distribución cuando lo juzgue necesario o con
eniente para el buen servicio público (artículo 
86); y lo faculta para admitir ayudantes que 
rabajen sin remuneración, con el fin d.e instruir
e prácticamente en la manera de desempeñar los 
iversos desiinos públü;os; y cuando esto suceda, 
e procurará colocar a dichos ayudantes, én caso 
'e que haya puestos vacantes, que ellos puedan 
esempeñar perfectamente. (Artículo 330). 
Nada más ni nada menos puede hacer ·en esta 
ateria el jefe de una oficina pública con sus 

mpleados y con los ayudantes particulares que 
uieran. intr:uírse en los diversos· destinos públi
os, esto es, que en ningún caso le ·es p~mitido 
ividir el sueldo de sus subalternos, y menos re
ortárselo para_ beneficiar a personas extrañas, 
or más que éstas hayan colaborado en el buen 
q.ntenimiento del despacho· oficial. 
En esto radica cabalmente el abuso de fundo

es en que incurrió el Fiscal . acusado,. creando 
su amaño o en forma caprichosa, una decisión 

ontraria a la ley:, abusci de autoridad que ·es tmo 
e los presupuestos de la concusión exigido por 

a doctrina y por. el artículo 156 de nue.~tro Có
igo Penal. 
<Que las intenciones del procesado fueron sa
as y ·nobles al pagar un ayudante con parte del 
ueldo de su empleada escribiente, a fin de man
ener al día la oficina, eso no desnaturaliza el 
buso. Los motivos nobles o innobles que eri es
os casos guían al funcionario en la viólación de 
a ley, apenas servirán pa·ra individualizarle la 
anción, en el evento de una sentencia condena
aria; y nada más. Lo hecho contra claras nor-
1as preestablecidas es de suyo antijurídico y 
rea una responsabilidad penal de parte del em
leado o funcionario que las infringe. 

En infracciones de esta naturaleza, como lo 
a dicho la Corte, el resultado perturbador def 
rden jurídico que el a'cto arbitrario produce, le 
a bastado a la ley para considerarlo punible, 
sin que pierda ese carácter por la calidad de 
)S móviles o . por la intenc'ión del agente, o por 
lS consecuencias bené'ficas o nocivas, fustas o 
1justas. respecto de los particulares aféctados 
oi· el acto". 
Por consiguiente, ante disposiciones tan claras 
perentorias de la ley, no había lugar a equivo

lción_ o error alguno por parte del Fisca_l; su con
ucta se tradujo en la voluntad. o propósito de 
:umplir u ordenar el acto de que se trata sa
iéndolo ·contrario a las normas reguladoras de 
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la propia actividad funcional y a- los intereses 
ajenos". , 

Y esa conciencia de la crimina~idad del hecho, 
esa representación intelectual del mismo y la vo
luntad de producirlo, inherente:'i. al dolo, apare

. cen manifiestas con las propias explicacione~. da
das por el procesado. 

En el primer. informe rendido a la-Procuradu
ría manifestó que "quien tra'baj?ba y recibía todo 
su sueldo era la señorita Díaz" (fs. 9, cuaderno 
número 1). · 

Luégo, personalmente, ante el propip Procura
dor General ·que se hallaba en Bucaramanga, el 
doctor Flórez Camacho le ratificó lo anterior. 
Así consta en el documento público que obra al 
folio 67. 

y ya, a lo último, vino a confesar el doctor 
Flórez Camacho que su empleada subalterna no 
recibió mensualmente todo el sueldo, sino apenas 
noventa pesos, por virtud del convenio celebra-
do con ella. , 

Además, la señorita Beatriz declar:a que el doc
tor Flórez Camacho le recomendó que nu Juera 
a decir a nadie lo· referente al descuento. del suel
cio (fs. 31 v.) .. 

Estos antecedentes y el hecho mismo de haber 
destituido 'a Beatriz c{rapdo ésta divulgó la re
tención de parte de su sueldo, son pruebas sufi
cientes de que el dvctor Flórez Camacho tenía 
conciencia de la ilegalidad del procedimiento 
adoptado con su subalterna. 

Resumiendo, se tiene: 
El Fiscal Rafa'el · Flórez Camacho colocó como 

Escribiente de )a Fiscalía a la señorita Beatriz 
Díaz, .íl sabiendas de las penosas circunstancias 
económicás de ésta; le ofreció el cargo, pero con 
la condición de dividir' el sueÍdo con otra seño
rita; aceptada esa condición por Beatriz, le des
contaba parte de la asignación que a ella le co
rrespondía por sus servicios prestados; la men
cionada exigencia impuesta por el ·funcionario 
fue arbitraria, por no estar autorizada por la 
ley; .y, finalmente, en ello procedió con malicia. 

Ahora bien: como hubo silcesivos descuentos 
en el sueldo de Beatriz, o sea, violación repetida 
.de una misma disposición de ·hl ley penal, me
diante un solo designio, ~s preciso concluir que 
se trata de una concusión continuada .. · 

El error del doctor Flórez Camat:ho, que lo lle
vó a transgredir el orden jurídico, consiste en 
pretender justificar su actuación alegando exceso 
de trabajo en las dependencias a su ·cargo, cir
cunstancia que según su decir lo condujo a rea-
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de la Fiscalía, para pagarle un sueldo inferior al 
asignado a ese funcionario, para dar el resto a 
una empleada que ett la casa de habitación del 
Agente del Ministerio Público ante el Tribunal 
de Bucaramanga, le ayudaba · a desempeñar el 
trabajo de la oficina. Pero es que esta clase de 
compromisos no• puecjen hacerse por los -funcw·· 
narios, aunque el fin sea lícito y altruista. De 
tolerarse o admitirse ese procedimien"to, la admi
nistración pública que fija las asignaciones civi·· 
les de los empleados al servicio del Estado, que
da·ría no a merced de las leyes, reglamentos o 
decretos, que señalan tales emolum~ntos, sino de 
los propios funcionarios, que por aquel 'medio, 
podrían repartir a su antojo los dineros públicos. 

Esto de un lado; de otro, el funcionario que 
así obra, por lo mismo de hacerlo abusando de 
sus funciones, porque esto no es ni siquiera dis
cutible, se coloca en una: situación incompatible 
con su cargo, porque cualquiera que sea el fin, y 
aún supóngasele el más generoso y altruista,. tal 
proceder puede implicar: o acarrear. desconfianza 
pública para el emplead-o qtie así procede, por el 
recelo que podría suscitar la consideración de 
que bajo la apariencia de una acción lícita o si
quiera indiferente, se oculte un proceder inco
rrecto, ilegal o arbitrario. 
, Es indudable que ninguno de esos extremos de

ben permitírsele a los empleados públicos, ya que 
implica abuso todo lo que se haga obrando de tal 
manera, porque la administración pública no pue
de estar a merced del capricho del funcionario, : 
sino sometida a normas de más elevada jerar
quía, que la simple explicación de que se preten
dió obrar con licitud, c,ua~do todas las aparien-
cias indican lo contrario. , 

Si' el procedi~iento adoptado por el doctor 
Flórez Camacho, que en rigdr legal lo hace con
cusionario, se generalizara, apenas habría em
pleado público que no se atreviera a él, para fa·· 
vorecer a -personas ajenas al servicio público, so 
capa de altruismo y generosidad; ni ·tampoco ha
bría ninguno, que con el pretexto de recargo de 
trabajo, distribuyera empleos a su arbitrio, se
ñalando a su voluntad las asignaciones pagadas· , 
por el Estado. 

En la lista de las asignaciones civiles· que ri
gen para la rama jurisdiccional del Poder ~úbli
co como emanación tle los gastos del Estado, se 
fijan los sueldos para cada uno de los emple.ados 
al servicio de la Nación. Y esa y no otra ,es la 
retribución que se les paga por su trabajo. Re-

cortarla con cualquier pretexto, así sea éste el 
más altruista y generoso, expone al que tal cosa 
hace a incurrir en delincuencia cuando se lle
nan, como en el caso· de autos, ·los presupuestos 
legales que configuran alguna de las :infraccio
nes previstas en la ley penal. Concusionario es 
el empleado que así actÚUG porque· con abuso de 
su cargo, usa procedimientos ilícitos para produ
cirse un beneficio pecuniario en contra de los de
rechos de los otrosJ 

Los elementos esenciales del delito ele concu
sión, serán, pues: a) Calidad de funcionario o 
encargado del servicio público en el agente; ID) 
Abuso de esas "funciones o de ese cargo para 
constre~r o inducir a otro a dar o prometer al 
E;mpleado O a Un tercerO, dinero 4 otra utilidad 
cualquiera; e) Que el objeto de esos hechos sea 
cbtener una. ventaja para el agente; y d) Que 
esa ventaja se consiga de modo ilegal. 

Reunidos estos elementos, la infraccióp. se en
cuentra configurada. 

Debe admitirse que el cargo dedJlcido en jui
cio al doctor Flórez Camacho, no consiste, ni 
tampoco podría consistir, en que constriñ~ra o 
indujera. a la Díaz a aceptar el puesto. La con
cusión consiste en haber logrado, por uno de esos 
medios, que la empleada entregara al funcionario 
parte de su sueldo. Esto debe quedar claro para 
evitar el equívoco que ha permitido al procesa
do sacar _el debate :Jurídico ·de su verdadero te
rreno para situarlo en otro, en el cual eree poder 
aducir argumentos más eficaces para contrarres
tar la imputaCión. 

Aunque el cargo le fuese aceptado por la Díaz 
al funcjonario voluntariamene, esto no cambia ni 
modifica los aspectos de la cuestión. Lo que cons
tituye el hecho ilícito es aprovec]l.arse de esas 
circunstancias para disminuir el patrimonio de 
la empleada en. provecho de otra persona o de] 
propio funcionario. Tómese nota que el Código 
contempla ambas ocurrencias. De modo que bien 
sea porque el provecho haya sido para el funciona
:¡;io o para tercera persona, la relación jurídica 
que" implica el delito subsiste, sin modificación 
alguna que cambie su esencia. 

A pesar de que no se hubiese establecido en 
el proceso el empleo de medios coereitivos, ap
tos para constreñir, lo que al fin y al eabo indica 
una especie de acción directa ejercida contra el 
sujeto,· como que el vocablo constreñir, implica 
obligar, precisar, JJ compeler por la fuerza a eje
cutar· alguna cosa, no puede cleyconocerse que el 
otro extremo de la infracción se encuentra deo 
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mostrado, .porque inducir hace relación no ya a· 
una acción ·directa objetiva, sino a factores de 
·índole psicqlóg1ca, a motivos rp.ora'les. El mismo. 
significado gramatical del vocablo así lo indica, 
pues quiere decir instigar, persuadir, mover. ~n 
'esta 'ultima acepción puede. comprenderse la ac
tividad del doctor Flórez Camacho para conse
guir· su objetivo. Luego por. este aspecto es in-· 
vulnerable. la ocurrenéia delfctiva, ya que basta 
-para ello, que quien de tal manera obra, lo haga 
en forma voluntaria, pero ·esa ~oluntad resulte 
condicionada a prometer o dar•. G::uando esto se 
consigue,_ se caracteriza la concusión. 

lFalse.dad .., 
Sobre este delito razona· así la Corte en las 

providencias 'citadas: 
El delito de falsedad en CO.\"ltra del doctor Fló

rez Camacho se desprende del informe dado por 
el señor Auditor Fiscal. de la Contraloría Gene
ral de ·la República·, por el. hecho de figurar el 
ryombre de la señorita Carmen González C., como 
Auxiliar de la Fiscalía del Tribunal Superior de 
Bucaramanga, siendo así que dicha persona des
empeñaba y deven~aba su ·sueldo correspondien~ 
te como empleada éstampilladora en .las Rentas 
Departamentales. . ' 

¿Ese procedimiento del séñor ]fiscal d~ctor 

Flórez Camacho constituye un delito dé false
.dad?, Pasa a examinarse la cuestión. 

La falsedad,. en términos ·generales, es la a•lte-
1 ación de la verdad. ·,Falsedad tanto· quiere de
cir como faltar maliciosamente a la verdad. Pero 
para que esa mutáci0n de la v~erdad en escritos 
pueda ser delictuo-sa, es ·necesarío que _recaiga, rio 
en cua1quier clase de dócumentos, sino en- aque
llos escritos que se .hal"\,otor.gádo para establecer, 
modificar o dejar sin efecto un 'derecho. o una 
re_lación jurÚl.ica;' o más claró, q_lle se trate de un
documento destinado· a dejar testimonio de un 
hecho de importancia en las relacione.s sociales. 
·y esta exigencia es fundamental, _porque el 

objeto, jurídico c¡ue la falsedad 'ataca y que la 
ley penal prote¡;e, es la ~e pública que los hom
bres depositan en los escritos o documentos que · 
tienen alguna firme"za y seriedad en la vida ci-
vil y en el. comercio humano. · -

La fe pública es, por lo tanto,· un verdadero 
bien jürídicci tutelado para asegurar la confianza 
colectiva recíproca que hace posible el desenvol
vimiento de la ·vida en común. Esta es 1~ oÓJ. e-

/ ' 
tividad jurídica violada. directamente po1; el de-
lito de falsedad. Consumada ésta, _queda ·traicio-

nada la .confianza colectiva y el 'delito es perfec
to, sin que, por lo mismo, sea de la esenCia de 
la falsedad el perjuicio de tercero, especialmente 
cuando ella se realiza en documentos públicos, 
ya que éstos valen por sí mismos. 

Naturalmente, la falsedad,. aparte de vulnerar 
la fe pública, crea al mismo tiempo una situa
ción de peligro contra. los derechos ajenos, in~ 

cjividualmente considerados, de. tal suerte que si 
se hace uso del documento falso, se incurre en 
un . concurso de delitos, o· al menos. se agrava la 
sanc10n. Por tanto, la falsedad y el uso del do
cumento" falsificado son he~hos distintos, tan 
d.isti"ntos que pueden ejecutarse por .personas di
versas que no han tomado parte en el delito 
principal, o· sea en la falsedad. 

Así se desprende cl;¡.ramerlte de nuestro esta
tuto penal, que sanc"iopa independientemente la 
falsedad del documento, del uso del mismo. (Ar
tículos 234, 241 y 242). 

Además, la falsedad docúmentaria, dada su 
misma naturaleza, requiere ia conciencia de la 
alteración, de la verdad y la voluntad de e]ecu
tqrla, pues cuando la falta de verdad en un es
crito proviene de un simple error, el hecho es 
penal mente indiferente. No hay fals,edad sin in
tención de violar la 'verdad. Por eso dice atina
damente el profesor Cuello Calón que "la men
tira"' es el alma ·de la falsedád". Esta, ¡:¡or consi
guiente, requiere el dolo, pero el dolo genérico 

. traducido en la repr'esentación del resultado y en 
la voluntad de producirlo; contra derecho, sin 
consideración a- determinados fines. 

Al tenor de lo dispuesto por el artículo 231 del 
. Código ·Penal colombiano, hay falsedad en docu
m~ntos oficiales cuando el func.ionario o emplea-1 

do. público, abusando ,de sus 'funciones, falta a la 
verdad en la .narración de los hechos, etc. 

En tal virtud, son presupuestos de este delito: 
1 <?-Que el agente activo de la infracción sea 

un' funcionario o empleado público: 
2<?-Que 'altere la verdad abusando de sus fun

ciones; y 
3•!_:_Que la falsedad reC{:Iiga en un documento 

público. 

Una nómina para cobrar sueldos es un docu
mento oficial, y si e~ ;ella, se incurre en alguna 

· falsedad, de ésta son responsables los empleados 
que intervienen en su formación. 

Una nómina para cobrar· sueldos, po.r servicios 
prestados. al Gqbietno, no pyede considerarse 
como documento público en el momento mismo 
en q~1e se presenta- al 'respectívo superior para 

.' 
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que le ponga el visto bueno. Así lo ha dicho· la 
Corte.' 

Una importante glosa merece esta última ju
risprudencia. Y es que la Corte afirma .allí que 
la nómina no es un documento público antes de 
que el respectivo superior le ponga el "visto bue
no", afirmación ésta que no pue.de considerarse 
reñida con lo sustentado, en el sentido de que sí 
tiene carácter de documento público, cuando ese 
"yisto bueno" lo pone el jefe de la Oficina, que 
como lo dice la misma Corte, en cita que hace la 
Procurasiuría, "Significa que es verdadero y co
rriente todo lo que esta ·exposición numérica y 
personal expresa". Es decir, "equivale nada me-

, nos q\le a la certificación del jefe de la Oficina; 
en cuanto afirma que los empleados han presta
.:io realmeente sus servicios y se han ganado su 
sueldo". 

Es evidente que la nómina cqnstituye un {locu 
mento privado en,_ cuanto por ella· se establece 
una relación de cobro entre el empleado que tra
ta de hacerla efectiva y el pagador que la cance
la, pero esa circunsantcia no. le quita el carácter 
de documento público cuando esa relación no se 
vincula directamente con el empleado que de~ 
venga el sueldo y el pagador que lo hace efeéti

·VO, sino con el jefe de la oficina, que por man
dato de la ley, autoriza con el "visto bueno" la 
verdad de lo afirmado en dicho documento. En 
este evento, como lo ha dicho la Corte, el docu- . 
mento deja de ser privado, para convertirse .en 
documento público. . · 

La falsedad, en el caso de autos, no proviene 
propi¡:tmente de la simple cuenta de cobro,. que. 
el empleado presentó para que le flleran pagados 
sus emolumentos, sino de la afirmación reñida 
con la verdad, consistente en hacer ·aparecer que 
la persona de la señorita Carmen Gl?nzález, des
empeñaba un empleo en ·la Fiscalía a cargo del 
doctor Flórez Camacho, caundo en realidad de 
verdad dicha señorita, por mandato constitucio
n~l, no podía devengar dos sueldos del Tesoro 
Público, ya que por la misma época en que el 
jefe de la oficina certificaba, al poner el "visto 
bueno" a la nómina, que desempeñaba un cargo 
en la. Fiscalía, afirmaba un hecho falso, porque 
la señorita González estaba empleada en la Re
caudación de Rentas Departamentales de San
tander. 

Es aquí donde debe situarse la verdadera so
lución del problema, pues, aÚ!i ·aceptando que la 
nómina apenas tenga el carácter de documento. 
privado, porque constituye una cuenta de cobro, 

no puede decirse lo mismo cuando el jefe de 
1:3 oficina respectiva hace en dicho cioeumento 
afirmaciones reñidas con la verdad, como la de 
hacer aparecer a una persona desempeñando un 
cargo, cuando ésta en realidad no lo desempeña. 
E_s. éste el aspecto. trascend(lntal del problema, 
que toma especiales· característ¡cas cuando es 
precisamente esa certificación, que implica el 
"visto bueno" del jefe de la oficina respectiva, la 
que coloca la naturaleza del documento en un 
plano distinto del que podría tener de ser pri
vado, porque con este carácter no conseguiría 
que los efectos sobre que descansa dicho docu
mento puedan hacerse efectivos, si no es porque 

· el que lo expide o elabora y al mismo tiempo 
ce~tifica" sobre hechos cu,Ya formaÜdad es indis-: 
pensable para que tenga valor, en 'cierto modo 
lo solemnizan para cumplir sus efectos, como que 
de otra manera no podría. eHo ocurrir. 

-Una sentencia de la Corte, aunque proferida 
cuando regía el Código de 1890,.señala el 'alcance 
jurídico del "vis.':o bueno" que cada nómina debe 
contener para que sirva de c;uenta de cobro con
tra el Estado. Su transcripción es de ¡~ran va
lor en este caso porque, anuque no esté vigente 
el mismo estatuto, los principios en ella conte
.nidos, tendrán vigencia siempre, cuando de idén
ticos documentos se trata. Dice así: 

"El visto bueno que se pone a . las nóminas 
para cobrar sueldos de empleados. públicos, es 
una frase abreviada dei lenguaje forense que sig
nifica esto: :'es verdadero y corriente todo lo 
que esta exposición numérica y personal expre
:oa. · Cuando esta afirmación oficial que da fuer
za legal a un documento de crédito eontra el 
Tesoro ~s falsa, esta falsedad está sancionada en 
el Código Pemil por disponerlo así el artículo 374 
del propio Código". · e 

. Carrara, después de clarificar el concepto· de 
documento público en eí sentido ·de contran·es· 
tar el criterio,· que él llama falaz, de que lo que 
le da l¡:t calidad de tal, es que la persona que lo 
ha expedido sea oficial púlbico, por cuanto que 
este solo ·concepto podría llevar a ·conclusiones 
equívocas, desde luego que también los oficiales 
públicos pueden dar vida a escrituras privadas, 
dice en el número 3751, de su famoso "Progra
ma", que "para qúe el escrito extendido por el 
oficial público tenga carácter de documento pú
blico, es necesario que esté destinado a hacer fe 
de un hecho contra la administración pública o 
contra terceros y no solamente a cargo o bene
ficio del que lo susci·ibe: Este es el criterio sutil, 
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"" pero .exacto que de (acuerdo con el princ1p10 
cardinal según el cual, para que haya documen
to público, se requiere que éste se vincule con 
la fe pública) traza la línea que.· separa, entre 
las muchas escrituras extendidas por un oficial 
público, las que son documentos púbiícos a los 
fines penales y las que no lo son". · 

De conformidad con este criterio, lo que en el 
cas¿ a estudio hace fe pública, ·no es :prop_iamente 
la cuenta de cobro contra el erario que el fun
cionario elabora ·para· el pago de los sueldos. Es 
precisamente, la atirmación que hace el jefe de 
la oficina respectiva, es decir, el señor :F'íscal 
Flórez Camacho, de que las personas . en dicho· 
documento. señaladas' y cuyos nombres se con
signaron en él autógrafos, ocupan cargos en la 
administración pública, los que hap desempeña-
do efectivamente. ~ 

Puede, desde ·· luego, discutirse la calidad del 
ciocumento que ~onstituye uria nómina; ·pero es 
indudable que .al poder hacerse p.firmacio})es en 
ese documento que ideológicamente indique _que 
se ha faltado a la verdad, como es el caso con
templado aquí, la cuestión cambia de aspecto, 
toda vez que el documento, como cuenta de co
tamente el significado de público· desde el mo
bro, podría ser privado, pero adquiere inmedia
mento. mi~mo en que sea un funcionario públi
co quien al confeccionarlo o elaborarlo, haga 
afirmaciones que, por ser exig~das en la ley, 

.o cuando no se hacen ·o se hacen falsamente, pro
ducen distintas consecuencias: en el prime.r caso, 
que el documento no. tiene valor para los fines 
para que fue creado; en el segunpo, que dicho. 

. documento fue alterado· con una falsedad ideo- · 
lógica. 
· No de otra manera puede enfocarse esta cues-

. t!ón, ya que de no tener el carácter de falsedad 
que se le ha asignado a un hecho como el que 
en el proceso se contempla, sería llegar al ab
surdo, porque lo .sería pretender que el legisla~ 
dor,. en la estructrua de los delitos, no señalara 
ninguno que comprendiese ·los . elementOs cjue 
distinguen un acto de tal naturaleza. Si ello fue
se así, nada resultaría más cómodo a los funcio
na'rios públicos que hacer ~firmaciones en. las 
nóminas que elaboran de que personas determi
nadas· están d'esempeñando Ciertos cargos públi
cos, aunq~e ello no sea cierto, para defraudar al . 
tesoro público. Y esta defraudación tendría el 
carácter de estafa, como lo sostiene la jurispru
dencia española en la interpretación de un texto 
similar al del Código colombiano, si se tratara 

de personas inexistenteg, esto es, imaginarias, 
porque en este caso el en·gaño que tal delito exi
ge como elemento esencial, quedaría claro al em
plear dicho medio fraudulento. Mas cuando se · 
trata de personas existentes, el hecho de hc¡cer
las aparecer como realizando un acto al que en 
realidad de verdad no con~urrieron, implica ya 
una mutación de la verdad, que· rebasa los lími
tes de infracción contra la· propiedad, para adqui
rir relieves que. la sitúan entre los delitos que 
tutelan la fe pública, cuando .de dicha fe están 
encargados. los funcionarios públicos. 

En ~1 afán de resolver el problema que plan
tea este proceso con el máximo acopio de doc
trina, que evite todo e.quívoco sobre los elemen
tos que configuran el delito de falsedad en docu
mento público, la Corte ha buscado en los tra
tadistas los distintos criterios •que gobiernan la 
cue;:;tión, a fin de orientarse para que la decisión 
que adopte resulte rodeada del mayor acopio de 
razones, que la hágan invulnerable. . 

Es sin duda e1 Maestro Carrara quien ofrece 
motivos de IT).ás honda meditación sobre 'el tema 
en estudio. Partiendo del concepto de que "el 
carácter del documento es totalmente objetivo, 
concluye que .no deriva de la persona que lo hace, 
sino del fin y del efecto". Por ello "es público 
aquel foÚo que ti~ne por fin y efecto hacer 
frente a todos y que es creado con las formas 
ins tituídas para lgárantía de todos". "De aquí, 
deduce el mismo Maestro, con base en un fallo 
de la Corte de Casación ·de Florencia, que "el 
criterio objetivo es indispensable para completar 
los caracteres del documento público, pues en di
e:ho fallo se destacó entre los criterios necesarios 
para constituir· dicha clase de' documentos: la fe 
que le es atribuida". Y .este criterio es el que es 
preciso destacar para que la- doctrina de Carrara 
no pueda •ser tergiversada buscando ·con ella .sús
tentai· argumentos reñidos con la decisión que .

1 
propugna la. Corte, cuando afirma el Maestro: 
"ser equivocada la pretensión· de atribuir carác
ter de dQcumento pú'blico a los papeles que un 
oficial público extiende con títulos de crédito e1< 
su propio favor":· 

Es evidente que si a una nómina .apena-s se le 
asigna el ·carácter de una cuenta de cobro, la 
opinión de Carrara difícilmente podría no s~r 
tenid~ en cuenta para señalar el verdadero cri
terio en lo· tocante a considerar dicho documento 
como público' o privado, para efectos de distin
guir la falsedad documentaría que allí pueda pre
sentarse.· Mas éste no es e1 concepto jurídico. Lo 
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que en realidad .1etermina el carácter de_l do.cu
mento, aparte de la persona JTlÍsma que lo otorga 
o elabora, que debe ser funcionario público, es el 
abuso de funciones que representa el hecho de 
consignar en la nómina, no la simple cuenta del 
empleado contra el erario público por el valor 
de. sus asignaciones, sino la fe que a la nómina 
tiene que ser atribuida, en cuanto afirma que las 
personas que en ella figuran ocupan cargos en la 
administración· pública y que han trabajado los 
días y m'eses que el reglamento señala para efec
tuar el pago a los servidores públicos. Es enton
ces cuando ese documento deja d~ ser cuenta de 
cobro en interés privado y personal del que la 
elabora u otorga, para convertirse en ·un papel 
aue hace fe pública contra el Estado, por las afir
~aciones en él contenidas y que de no ser con
signadas ~n dicho documento, ningún valor ·ten
dría éste para obligar al erario a satisfacer el 
pago que allí se ordena, a las mismas personas 
c;ue allí figuran y por la cantidad devengada, · 
según el trabajo· y el tiempo que se cobra de 
servicio. 

La circunstancia de no haberse producido du
rante el plenario del juicio ningún elemento sus
c~ptible de modificar las conclusiones del auto de 
proceder hace que esas mismas conclusiones, .in
modificadas e inmodificables, sean tenidas en 
cuenta ahora cuando de dictar la sentencia con
denatoria se trata. 

Distinto sería el caso de que en dicho término 
se hubieran producido elementos pr,obatorios ca-. 
paces de modificar los términos de la calificación 
sumarial. Habiendo sido juzgado el reo, en ~on
tumacia porque hubo de ser declarado ausente, 

, J 

evitó que produjera todos los descargos que po-
dían modificar su situación ante la ley. 

D.e hecho y de derecho los fundamentos de esta . 
sentencia necesariamente deben ceñirse a las con
clusiones' derivadas de providencias que son ley 
del proceso, que tuvieron oportunidad de ser con
tradichas· y redargüídas, sín que ·esa opo_rtunidad 
se aprovechara en sentido favorable al procesado. 

La justicia brinda la adecuada defensa al reo 
para que se. justifique de los cargos formulados. 
Cuando ello no se hace, como en este caso, si las 
premisas sentadas en el auto de vocación a _jui
cio no fueron desvirtuadas, sólo cumple ma'nte
nerlas, porque de un nuevo análisis para la sen-' 
tencia, ninguna modificación aparece· susceptible 
de cambiar la faz jurídica y probatoria del pro-
ceso. 

Conclusiones 

De todo lo apterior se deduce. que está legal
mente producida la prueba que constituye al pro
cesado re¡:¡popsable de los delitos de falsedad 
ideológica y concusión, y que, por tanto, corres
ponde a la Corte dictar sentencia condenatori" 
que declare aquella responsabilidad. 

De conformidad con el artículo 231 del Código 
Penal (ordinal 4<.>), el delito ·más grave porque 
se juzga es el de falsedad documentaría, pues 
que tiene señalada en el Código una pena de pre-. 
si dio de tres a diez años. Pero como también se 
infringió otro mandato legal correspondi11nte al 
delito de concusión (artículo 156), es el caso de 

• dar aplicaci6n, ya que se trata de un concurso 
. real de delitos,• al artículo 33 del estatuto. 

Desde la providencia de vocación a juicio fue
ron cálificados los delitos de falsedad y coneusión, 
·como infracciones continuas. En· efecto, sobre el 
último'.'de éstos ·dijo entonces la Corte: Como 
hubo sucesivos descuentos en el su~ldo a Bea
triz, o sea, violación repetida de una misma dis
posición penal, mediante un solo designio, es pre-

.. ciso concluir que se· trata de una concusión con
tinuada. 

En cuanto a la· falsedad, idéntico concepto ex
presó la Sala en aquella providencia, de la si
guiente manera: En resumen: aparece establecido 
que el doctor Flórez .Camacho, en su car?cter de 
Fiscal del Tribunal, consumó una falsedad ideo
lógica en las nóminas del mes de noviembre d~ 

· 1945 delito que también 1debe tenerse como' con
tinu~do dada la reiteración de ~1 por dos ocasio-, ' / 

nes y el propósjto que lo determinó. 

Así las cosas; .la norma del artículo 3:! debe 
también tenerse en cuenta para la fijación de las 
sanciones . 
. Por consiguiente, se tien~ que como no existen 

comprobadas circunstancias de mayor pe:igrosi-
. df!d, . ni tampoco obran en el. proceso ~os distin
tos factores que autorizan elevar la sanción por -
concepto de los .elementos previstos en el articu-
le, '36 del Código, sobre la base de las condició: 
nes genéricas de peligrosidad, la sanción debe 
aplicarse de conformidad con los mínimos que 
determina la ley. 

Por ello, la Corte, obrando de conformidad con 
el pensamiento del Procurador Delegado en lo 
Fenal, aplica ese mínimo de tres años, correspon~ 
dieríte al. delito más grave (falsedad), a cuya 
pena base agrega, por el fenómeno d~ la conti- . 
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nl!idad .de este delito (artículo 32), una sexta 
parte, o sea seis • mesP.s; resulta . de esta suerte 
una pena de cuarenta y d:Js meses de presidio, 
los que deben ser. ¡¡.umentados también. 'i!U la pro
porción que· señala-' el .artículo 33, que P!!-ra .los 
efectos del cómputo, sobre la misJTia pepa b;¡¡.se, 
se fijan· en _otra se;.¡:ta parte, lo que da por este 
aspecto un guarismo de 'siete meses, que sumados 
e. los cómputos ante-riores, dan en total cuatro 
años y un mes de presidio, igual a la que con
ceptúa 'que debe aplicarse e.l Agente ael Minis
terio Público y' que la Corte, por las razones 
anotadas, encuentra ajustada a las prescripciones 
legales, junto con las a~cesorias que corresponden 
a la pena de presidio. 

En mérito de lo e'xpuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- ad.r;ninistrando justi
cia en nombre de la República y. por autoridad 
de la ley, RESUELVE: , 

'19-Condénase al doctor Rafael Flórez Cama
cho, de las _condiciones civiles anotadas en' el auto 
de proceder, a la pena principal de cuatro años y 
un mes de presidio, como 'responsable .de los de-

. ' 

o 

litos de concuswn y falsedad, qu~ deberá purgar 
en el lugar que designe el Gobierno; 

29-Condénase así mismo al procesado Flórez 
Camacho, a la .interdicción de derechos y funcio
nes públicas por un período igual al de la pena 
principal; a la pé¡;;dida de la patria potestad y de 
toda pensión, jubilación o sueldo de retiro de ca
rácter ofi~ial y a la __ pu blic~ción de Ja sentencia; 

39-Cbndénase al mismo al pago, en abstracto, 
de lo~ daños y perjuicios causados con los delitos; 

.49-Ejecutoriada esta sentenci_a, dése cumpli
miento a los artículos 636 y .645 del Código de 
Procedimiento Penal. 

59-Si el procesado hubiere sufrido detención 
preventiva, se dará . cumplimiento al artículo 96 
del Código Pe¡;¡<jl. 

Cópiese y notifíqúese. 

Alejandr() Camacho ILatorre-IF'ranci~co lBruno. 
Agustín Gómez lP'rada - Domingo Sarasty M!.
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello JR., Se
_cretario . 

\: 
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KMPJEDKMJENTOS Y RJECUSACWNES DE AGENTES DlEL MINISTERlO PUlBUCO. 
CUANDO DlElBE liN'll'lERVJENKR lEN SU D:ECISWN LA lENTXDAD SUPERWR A 
AQUJELI,A AN'll'JE LA CUAL AC'll'UA lEL FUNCWNARIO IMPlEDllDO O RECUSADO 

~ 
lJ!;n tratándose de impedimentos y recusa

ciones de los lFiscales de los Tribunales Su
periores, la · Corte sólo puede intervenir 
cuando surja conflicto entre la entidad ca
lificadora y' el lFiscal impedido o recusado, 
para decidir sobre la legalidad o ilegalidad 
del impedimento o recusación. Mas, cuan
do, como en el presente caso, no hay dis
crepancias, vale decir, no ha surgido con
flicto que resolver, la Corte carece de ju
risdicción para conocer ~e un incidente ya 
fallado legalmente. 

Cuando el conflicto sUl·ge entre el recu-
. sante y el propio funcionario recusado que 

Jl'echaza los .fundamentos l"egales de la re
cusación, la solución del Juez o Magistrado. 
a quien por ministerio del artículo 79 del 
C. de P. lJ>. toca decidir en estos casos, no 
admite intervención de entidad distinta, )Jor
que la ley considera el punto ya fallado y 
agotado el ¡nocedin;liento. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, junio nueve de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El doctor Aquilea Roa Bulla, sindicado en las 
presentes qiligencias por delitos contra el sufra
gio, ha recusado al Fiscal del Tribunal Superior 
de Tunja, doctor Marco Antonio Rubiano, porque 
considera .que éste se halla impedido para inter

·venir en este proceso, por concurrir la causal 
primera del artículo 73 del Código de Procedi-
miento Penal. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja, puso en conocimiento del Fiscal recusado 
los motivos de impedimento alegados por el re
cusante y, sobre el particular,_ el Agente del Mi
nisterio Público manifiesta: 

"No acepto la caus~l de recusación alegada por 

el doctor Roa Bulla, que según su decir, está in-· 
cluída en la defini9a como primera, en el artícu
lo 73 del Código de P. P., pues no veo el interés 
que yo pueda tener en el expresado proceso pe
nal, distinto al que debo tener como Represen
ia!lte de la Sociedad, a saber, el de que se cas
tiguen los delitos y se apliquen inexorablemente 
las leyes; ni tampoco encuentro el interés que 
tengan o puedan tener mis hermanos en el mis

:;po proceso, no importa que el recusante haya 
sido o sea apoderado· de ellos en algunos asuntos 
civiles. Pareciera dar a entender el doctor Roa 
Bulla, que de· mi parte hubiera interés en su fa~ 
vor, precisamente por ser apoderado de mis her
manos, pero es el caso que esta circunstancia en 
ningún caso es capaz de perturbar, en lo más 
mínimo, mi c'Onciencia como colaborador de la 
:justicia y así lo declaro enfáticamente; y tan no 
tengo inte11és en su favor,' no obstante la c:ol)si
deración que me merece y el ser· sabedor de los 
importantes S¡'!rvicios que· prestaba y presta a 
mis familiares, que en oportunidad me ví en el 
penoso· caso de pedir su detención por el delito 
en· cúestión, en virtud de considerar esa medida 
estrictamente legal" .. 

El Tribunal, por su parte, en auto de once de 
mayo próximo pasado,-o resolvió la recusación de 
que se habla, así: · 

"El docto'r Marco Antonio Rubiano manifiesta 
que no acepta la recusación propuesta, por no 
ericontrarla ajustada a la ley, y es claro que si 
esta causal existiera el Agente del Ministerio Pú
blico se hubiéra 'declarado impedido sin necesidad 
de recusación. 

"Y es claro también, que ni el doctor Marco 
. Antonio Rubiano ni el señor Pablo de Jesús Ru
blano tienen interés alguno en este proceso, fué
ra del qué como representante de la sociedad le 
corresponde al primero de ellos. 

"Es sufiCiente el planeamiento de la sin razón 
propuesta por el encausado doctor Roa' Bulla, 
para que la Sala DECLARE INFUNDADA ·la re
cusación· propuesta contra el Fiscal de esta Cor
poración, doctor Marco Antonio Rubiano, lo que 

; 
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así resuelve ei Tribunal Superior de este Distri
to Judicial, en Sala de Decisión Penal, adminis
trando justicia en nombre de la R,ep~ública y por 
autoridad de la Ley". 

Ordena, además·, el Tribunal, que se envíen las 
diligencias a la Corte para que decida el 'inci
dente, ya resuelto por aquella entidad .. 

Se considera: 

En tratándose de impedimentos y recusaciones 
de los Fiscales de los Tribunales, el artículo 79 
de( Código Procesal Penal señala el pPocedimien
to a seguir y la Corte, interpretando ese mandato 
legal, ha sentado la doctrina oportunamente in~ 
vocada por el doctor Roa Bulla, en su memorial 
de recusación, y que .dice:. 

"Tratándose del de . un Fiscal de Tribunal, co
rresponde al Magistrado· del proceso declararlo 
separado si lo halla jundado ... ; pero si el Ma
gistrado calificadül' lo declara infundado, es de
cir, si disiente del Fiscal impedido (la subraya no 
es del texto), envía el negocio a la Corte para 
que decida~ .. :' · 

· Ello est~ diciendo, muy clara!'nente, que la Cor
te sólo puede intervenir cuando ,surge conflicto 
entre la entidad calificadora y ei Fiscal impedido 
o recusado, para decidir sobre la legalidad o ile
galidad del impedimento o recusación. Mas, 
cuando, como en el p.resente caso, no hay discre
pancias, vale decir, no ha surgido conflicto que 
resolver, la Corte carece de jurisdicción para co
nocer de un incid€nte ya fallado legalmente. 

Nótese además, que el Código consagra distin
to procedimiento, cuando se trata de un Juez o 
Magistrado Y' los Agentes del Mini.sterio Público 
y Secretarios de los Juzgados y Tribunales, en 
cuanto a la tramitación de un incidente de im
pedimento o recusación. En este último caso, el 
artículo 79 no contiene normas semejantes a las 

· que gobiernan los primeros, desde luego que no 
admite ni siquiera el supue§tO contemplado en el 
art. 77, para aquellos funcionarios. La regla del 
artículo 79, especial para los Agentes del.Minis
terio Público y Secretarios de Juzgados y Tribu
nales, no contempla sino el extremo ~e que quien 
califica el impedimento o recusación acepte las 
razones legales en que se apoya; si no lo acepta, 
nada dice en relación con el superior que debe 
resolver la disci·epancia, como el artículo 77. 

Luego la co¡npetencia de la Corte en esta cla-

se de incidentes, no va más allá que a decidir el 
conflicto cuando ha •surgido entre el funcionario 
recusado o impedido, que admite aquélla o pro-
pone éste y la entidad encargada de calificarlo. 
Cuando el confiicto surge entre el recusante Y el 
propio funcionario recusado que rechaza los fun
damentos legales de la misma, la solución del 
Juez o Magistrado a quien por ministerio del ar
tículo 79 le toca decidir en estos· casos, no admite 
intervención de entidad distinta, porque la ley (" 
considera el punto ya fallado y agotado el proce
dimientó. 

Dicho en otros términos, el superior de un Ma
gis.trado o Fiscal de Tribunal sólo conoce de un 
in~idente de impedimento o -recusación, cuando 
surge un conflicto de c~lificación entre el fun
cionario recusado y el que lo califica; más claro: 
cuando hay discrepancia entre el' recusado, o im
¡)edido y ~l que o los que lo califiqm, pero no 
cuando entre aquél y éstos no hay consonancia 
o armonía de conceptos sobre la causal o causales 
invocadas. 

En síntesis; cuando el funcionario recusado o 
impedido y el que o los que deben calificar el 
impedimento o recusación están .de acuerdo, no 
hc,y para qué acudir a un superior que dirima el 
co'U~licto;. cónflicto que sólo. surge cuando hay 
desacuerdo entre los mismos, y entonces se ex
'plica por qué la ley ordena q_ue se acuda a un 
superi-or para que lo dirima. 

Ni aún en el caso de haberse interpuesto re
curso de apelación contra la decisión del Tribu
nal sobré recusación, la Corte podría entrar a 
revisarla, porque· tal recurso no es pertinente en 
estos casos. 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- administrando justicia en nombre 
de ·la República y por autoridad de la ley, SE 
ABSTIENE de conocer d€!1 incidente de recl\sa
Ciún propuesto por el doctor Aquilea Roa Bulla, 
contra el Fiscal del Tribunal Superior de Tunja, 
doctor Marco Antonio Rubiano, de que se ha he
cho mérito. 

Cópiese y devuélvase. 

Alejandro Camacho Latorre-Francisco Bruno. 
Agustín Gómez Prada- Domingo Sarasty M .. -
Angel Martín Vásquez-Julio E. Argüello R., Se
cretario. 
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. NO SE ADMHTE EJL RECURSO DE REJPO SICION INTERPUESTO CONTRA ElL 
AUTO QUE !PRECEDE.- CONTRA JLA PROVIDENCIA EN QUE El. SUPElfUOR 
DlECllDE DE UN liMPEDlMENTO O DE UNA .RECUSACKON NO ES PROCEDEN

TE ElL RECURSO DE REPOSllCWN 

lEs. sabido que pm· ministerio de la ley 
los incidentes de recusal!:ión debe~ resl)l
verse de plano, es decir, sin trámites, sin 
recursos posteriores, pues si tal resolución 
-como lo ha dicho la Vorte- comporta ·re
cursos· posteriores, ya deja de pronunciar
se de plano . .!El superior que. decide en es
tos casos no puede, pues, proferir sino una 
sola providencia, pues cualquiera otra le 
está vedada. lEsto •quiere decir que la ley 
les otorga un tratamiento procesal ajeno a 
toda traba, tendiente a una rápida decisión, 

. sin demoras de ninguna índole. 

Corte Supreca de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, junio veintitrés de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

El doctor Aquilea Roa Bulla, en escrito que 
antec~de, pide reposición del auto de fecha nue
ve de los conientes, por medio del cual, esta 
Sala, se abstuvo de conocer del incidente de re
cusación propuesto por el peticionario contra el 
Fiscal del Tribunal Superior de Tunja, apoyán
dose en las razones expuestas en la misma pro
videncia. 

Antes de ordenar la tramitación señalada por 
el artículo 488 del Código de Procedimiento Ci
vil en concordancia con el 185 del Código de Pro
cedimiento Penal, para esta. clase de recursos, 
es necesario saber si es procedente la reposición 
en un incidente que, como el de recusación, se 
resuelve de plano. 

Es sa.bidq que por ministerio de la ley, los in
cidentes de recusación deben resolverse 'de· pla
no, es decir, sin trámites, sin recursos posterio
res, pues si tal resolución ,,-como lo ha dicho la 
Corte- comporta . recursos .posteri'ores, ya deja 
de pronunciarsé de plano. El superior que deci
de en estos casos no puede, pues, proferir sino 
una sola providencia, pues· cualquiera otra le 
está vedada. Esto quiere decir que la ley les 
otorga un. tratamiento procesal ajeno a toda tra
ba, tendiente a una rápida decisión, sin demoras 
de ninguna índole. 

el ·ánimo de exceder e,n garantías para el peti
cionario, coh el deseo de abundar en la mejor 
decisión del asunto controvertido, esta Sala tra
mitÓ un recurso de la índole del actual, pero al 
resolverlo tuvo buen cuidado de advertir que 
siendo estos inciden tés de . aquellos que por mi
nisterio de la ley se resuelven de plano, no es po
sible admitir dilaciones en su discusión, con mi
ras a entorpecer la rápida administración de jus
ticia, sin beneficio para ésta de ninguna índole. 

Esta. doctrina no es ni con mucho reciente. La 
Corte ha· tenido ya varias ocasiones de produ
cirse con el mismo criterio, al resolver inciden
tes semejantes al de recusación, como por ejem
plo el dé una colisión de competencias. En un 
caso de esta índole, al decidir por qué no se ad
mitía el recurso de reposición; dijo lo siguiente, 
que, mutatis mutandis, es valedero para el caso 
en estudio. 

"El Código no define la expresión de plano, 
perq de acuerdo con normas de. interpretación 

· . de la ley, deben entenderse las palabras en su 
sentido natural y obvio, según el uso general de 
las niismas, 'salvo que el legislador las haya de-· 
finido para determinadas materias. El dicciona
rio de la lengua dice que la e~presión de plano 
se predica "de la resolución judicial adoptada 
sin trámites". Y el conocido de Escriche dice que 
"proceder de plano significa formar un proceso 
con toda brevedad, despreciando muchas de las 
formalidades y dilaciones que prescribe el dere
cho". Es claro -no sobra repetirlo-- que si tal 
re~olución cqmporta recursos posteriores, ya deja 
de pronunciarse de plano·". 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- administrando justicia en nombre 
de la Repú.blica y por autoridad de la ley, NO 
ADMITE, por improcedente, el recurso de repo
sición propuesto por el doctor Aquileo Roa Bu
lla,. contra el auto de fecha nueve' de los corrien-
tes, visible a los folios 2 y 3 del cuaderno núme-
ro cinco. ' 

En consecuencia, devuélvase el expediente al 
lugar de su origen. 

Cúmplase. 

Alejandro Camacho lLatorre-!Francisco !Bruno. 
En este mismo negocio, eh otra oportunidad, 

con ocas}ón de un incidente de recusación de ún ' 
Magistrado del Tribunal Superior de Tt:mja, con 

Agustín Gómez lP'rada - Domingo §arasty M. -
Angel Martín Vásquez-Jfulio E, Argii.ello lit., Se
cretario. 
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'1 

RECOH.SO DE UEVISieN. 

1 

El demandante no presentó con la deman-
manda ni en el término de pn~eba los do
cumentos legales que pudieran acreditar, · 
en el grado que exige .la ley, sea que el· con
~enado es irrseponsable o inocente, sea que 
hay indicios graves que confirman tales si
tuaciones; el demandante, en cambio, apar
tándose de la vía obligada que le señalaba 
la naturaleza de la revisión, y, especialmen
te, la causai ÍIJvocada, y sin negar n'i ponet· 
en clmla la responsabilidád d'el condenado, 
suscitó una cuestión extraña ai recurso, esto 
es, la doble condena por un mismo hecho y 
la contradicción resultante entre la sentencia 
flOr infracción ·de la JLey 48 de 1936 dictada 
por el Alcalde y el Gobernador, y la dictada, 
por infracciones a la ley penal, por el Jue.z Y 
el Tribunal, lo cual es cuestión propia de otro 
recurso (casación) y también de las instan-

cias. ··~ ·: 

Corte 'Suprema de Justi'cia. - Sala de CasaciÓJ\ 
Penal.-Bogotá, 'junio trece· de m11 novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

Arturo Torres Gómez, por conducto de su apo
derado d-octor 'Gustavo Serrano Góme·z, solicitó 
-con base en el artículo 571 (numeral 59) del 
Código de Procedimiento Penal- la revisión de 
la senten~ia del Tribunal Superior de' San Gil, 
.del· diez y nueve de 'octubre de mil novecientvs 
cuarenta y cinco, por la cual condenó a Torres a 
la pena principal de- ocho años de presidio, por 
los delitos de robo de bienes de Pedro A. Gómez 
Prada y hurto 'de bienes de Florentino Rueda, 
cometidos el primero el 20 de junio de 1944 en 
el sitio "Los Alpes", del Municipio de ·san Vicen
te, y el segundo en la noche del 26 al- 27 de los 
mismos mes y año en el sitio ."El Náranjito", 
también de( mismo Municipio. 1 

Cumplidas. las prescripciones ·señaladas ~n los 
~rtículos 573 y 574 d~l mencionado Código, y con 

base en la demanda y en .el concepto del señor 
Proc~rador Delegado, la Corte decide el recurso 
en el siguiente fallo .. 

ll. - JLa demanda 

Como fundamento de hecho,_ el demandante· 
alega los siguientes que la Corte .-para su mejor 
e~tudio- resume y ordena: 

a) El Alcalde Municipal de San Vicente, el 18 
de noviembre de Í944, en el proceso contra Tv
rres por denuncia de Ramón ·Pr-ada, lo condenó, 
con base en lÓs artículos ·8 (ordinal d) y_ 10 de 
la Ley 48 de 1936, a relegación en Colonia Pehal 
por el término de tres años, fallo que fue refor
mado por la Gobernación de Santander mediante 
la reducción del tiempo a dos_ años; 

b) Tanto el Alcalde como el Gobernador, para 
la calificación del estado antisocial de Torres, tu
vier¿n en cuenta, ·no sólo e) denuncio de Ramón 

. Prada, sino también los varios pr~cesos inic~ados 
cont_ra aquél en· la misma Alcaldía, entre ellos los 
relativos a las denuncias de Pedro Antonio Gó
mez Prada y Florentino Rueda; .. 

e) El Juez de Circuito. Penal de Zap.atoca, en 
fallo del 20 de marzo de 1945, condenó al mismo 
Torres a la pena de cinco años, siete meses y 
quince días, pot los delitos de hurto y robo' (juz-

. gados en un solo pl:oceso) 'de bienes pel'tenecien
tes a los menciOnados Gómez Prada y Rueda, y 

d) El Tribunal Superior de San Gil, en sen
tencia del diez' y nueve. de octubre del mismo 
año, que es de la que se pide revisión, aumentó 
a ocho años la· pena impuesta. 

Del análisis comparativo de estos fallos, el de
mandante deduce: que' el_ Tribunal sancionó he-

. chos ·delictuosos ya antes penados ,por la Gober
nación de Santander; que uno- y otro proceso se 
iniciaron y calificaron a solicitud de los mismos 
denunciantes y por los mismos hechos cometidos 
con las mismas circunstancias y detailes y en las 
mismas fechás y lugares, y, finalmente, que hay 
contradicción grave y ·cierta entre ias ·dos sen-

- tencias. 
"Fundo esta demanda de revisión -concluye el 

"demandante-en lo' dispuesto por el artículo 571, 
t1umeral 5o ~el Código de Procedimiento Penal. 
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Es procedente el recurso interpuesto y hay lugar 
a la 1'evisióri. solicitada -añade- porque después 
de la condenación pronunciada por el Tribunal· 
Superior de San Gil en la sentencia referida, se 
tuvo el conocimiento de que Torres, que ya había 
sido condenado por el último delito y la pena 
que le fue impuesta en la primera sentencia fue 
pagada por él en la cárcel de Bucaramanga, se
gún certificado que obra. Por lo cual -termi
na- este caso corresponde al p9 del artículo 571 
del Código de Procedimiento Penal, que gu~rda 
también armonía con el artículo 153 del mismo • 
Código". 

El Procurador Delegado, fundado en el. aitículo 
69 del Decreto 805 de 1936, reglamentario de la 
Ley 48 de 1936, que impüne al funcionario que 
dicta el fallo el deber de enviar al Juez compe
tente copia de lo conducente para la investiga
ción y juzgamiento de la infracción penal, así 
como en las normas que rigen la revisión, espe
cialmente en el numeral 59 del artículo 571 y en 
la diferencia de naturaleza de las infracciones y 
sanciones de la Ley 48 del Código Penal, concep
túa que no existe la contradicción entre los dos 
fallos, que Ia causal alegada no tiene fundamento 
y que la doble condena, si existiera, séría mate
ria de violación de la ley penal no subsanable 
mediante revisión, y solicita, como consecuencia, 
se niegue el recurso. 

n. - Estudio del recurso 

El estudio del recurso se circunscribe -según 
la demanda- a deCidir si después del 19 de octu
bre de 1945, día en que el Tribunal dictó la sen
tencia ~uya revisión se pide, se han cumplido las 
condiciones de existencia de la causal quinta ale
gada, .es decir, si han aparecido hechos nuevos d 
presentádose nuevas pruebas, desconocidos du
rante el proceso, que establezcan la inocencia o 
irresponsabilidad de Torres o siquiera constitu
yan indicios graves de las mismas. 

Estas condiciones no se realizaron; ·no se pre
sentaron con la demanda ni en el término de 
prueba: -en efecto- los documentos legales que 
pudieran acreditar, en el grado que exige la ley, 
sea que Torres es irresponsable o inocente, sea 
que hay indicios graves que confirman tales si
tuaciones; el demandante, en cambio, apartándo
se de la vía obligada que le señalaba la natura
leza de la revisión, y, especialmente, la cahl.sal 
invocada, y sin negar ni püner en duda la res
ponsabilidad de Torres, suscitó una cuestión ex-

traña al recurso, esto es, la doble condena por un 
mismo he~ho y la contradicción resultante- entre 
la sentencia por infracción de la Ley. 48 dictada 
por el Alcalde· y el Gobernador y la dictada, por 
infracciones a la ley penal, por el Juez y el Tri
bunal, lo cual -como lo observa el Procurador
es cuestión propia de otro recurso (casación) y 
también de las instancias. 

No obstante ello, es oportuno hacer algunas 
consider'aciones de hecho, respecto a este último 
problema, especialmente en cuanto a la alegada 
identidad de los dos procesos, que es el eje de 
los razonamientos de la demanda. 

Torres Gómez fue acusado de los siguientes 
delitos: 

a) Hurto de bienes (objetos domésticos) de Ra
món Pr~da, cometido el 29 de marzo de 1942, en 
la casa de Prada, situada el! el paraje "La Pri-
mavera"; 

b) Robo de bienes (repuestos de molino) de 
Pedro Gómez Prada, cometido el 20 de junio de· 
1942, en el sitio de "Los Alpes"; 

e) Hurto de bienes (cacao) de Florentino Rue
da, cometido la noche del 26 al 27, de junio de 
1942, en el sitio de "El Naranjito", y 

d) Hurto de una má~uina de coser (Singer) 
de Demetrio Torres, cometido el 26 de d~ciembre 
de 1941, en el sitio "La Alegría". 

De estas acusaciones la primera dio lugar al 
proceso de policía fallado por el Alcalde y el Go
bernador, con base en los· informes de los suma
rios ya iniciados en la misma Alcaldía; las de Gó
mez Prada y Rueda a un solo proceso fallado por 
el Juez Penal de z·apatoca y el Tribunal de San 

• Gil, y la última por los mismos funcionarios ju
diciales. No hay, pues, como lo afirma e1 deman
dante, entre el proceso policivo y el .judicial, 
identidad absoluta entre unos y' otros, pues son 
distintos los den\lnciantes, Íos testigos, los hechos, 
las fechas y los lugares; la habría quizá habido, 
desde un .punto material, mas no jurídico, si el 
delito denunciado· por Ramón Prada hubiera dado 
lugar (lo que se igr{ora) al proceso judicial, ade
más del policivo, pero nunca entre los otros. 

La identidad que el demandante ha creído ha
llar se refiere -y no otro puede ser el motivo
a que en el proceso de policía el inforrne del su
mario por las infracciones en perjuicio de Gómez 
y de Rueda contribuyeron a la calificación del 
estado antisocial de Torres, como en la sentencia 
del T~ibunal contJ:ibuyó la del GobernadÓr para 

" calificar la peligrosidad, pero ello np quiere de
cir que en. ésta se haya sancionado el hurto a 
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Prada ni en aquélla el hurto y robo a Gómez y . 
Rueda; y si en realidad el hurto a Prada hubie
ra originado el proceso policivo y también el ju
dicial, no existiría la identidad ni se habría san
cionado dos veces.el mismo hecho; ello se dedujo 
del carácter diferencial del hecho, que según la 
Ley 48, Res ac_to antisocial y delito según el Códi
go Penal; diferencia ésta consagrada en el De
creto 805 ,de 1936 (artículo 69)

4 
.mencionado por 

el Procurad"Or, según el cual confirmada la sen
tencia por el superior (Goberrwdor), el funcio
nario de p'rimera instancia debe enyiar copia de 
lo conducente al Juez Penal para que, si la cuan
fía es mayor de vei'nte pesos, juzgue y sancione 
el delito "independientemente -dice. el texto
de la medida de seguridad que la Policía haya 
impuesto al sindicado, como rater.o o maleante". 

No es viable, por lo tanto, la identidad alega
da entre el proceso policivo y el proceso judi
cial. 

lllll - lEI fallo 

No habiéndose presentado, como ya se dijo; la 
prueba nueva o el hecho nuevo que hubieran 
probado plena o indicialmente la inocencia y la 

e 

Gaceta~ 

responsabilidad del sentenciado, la causal quinta 
de revisión, no se ha fundado, y el recurso, por 
lo tanto, no prospera. . 

En' consecuencia de lo expuestq, la
0

Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, y de conformidad con el concep" 
to del señor Procurador Delegado, NIEGA la re
visión de la sentencia del Tribunal Superior de 
San Gil, del 19 de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, por la cual condenó a Arturo 
Torres Gómez a la pena de ocho años de presidio 
por los delitos d~ robo y hurto, de bienes de Pe
dro A. Gómez Prada y Florentino Rueda, come
tidos el Vt;!inte de junio de mil- novecientos cua
reruta y dos en "Los Alpes" el primero y el vein
tisiete de los mismos mes y año en "El Naranji
to", el segundo, sitios ambos del Municipio de 
Ban Vicente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-lFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez Prada - Domingo Sarasty M. -
Angel Martín Vásquez-Julio E. Argüello R., Se-
cretario.· · 

o. 
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o DEUTOS DE RESPONSABILIDAD . 

!La Corte estima que el Jfuez no cometió 
delito alguno al aplicar unas disposiciones 
que creyó aplicables al caso, pues con ello 

no hizo sino emplear su criterio en el pro
ceso que estudiaba. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala PenaL-Bo
gotá,' trece de junio de mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr·. Agustín Gómez Pr'ada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Barranquilla 
consulta su providencia de 10 de marzo del pre
sente año, por medio de la cual sobresee defini
tivamen~e en favor del doctor Antonio Cabrales, 
por los cargos de responsabilidad que en su ca
lidad de juez cuarto del circuito en lo civil de 
Barranquilla le hizo el señor Jorge 'Vargas To
rres. 

La socieadd Crump & Cía. pidió. la entrega de 
un solar que tenía en su poder el señor Vargas 
Torres, y al efecto invocó las disposiciones del 
código_ de procedimiento civil, en el título sobre 
'JI'enencia, en particular, el artículo 1117 de la ci
tada obra. Pero luégo reformó su demanda en ·el 
sentido de invocar como preceptos aplicables,. el 
79 de la ley 46 de 1903 y el 42 y el 43 de la ley 
.46 de 1903. 

El Juez 4Q del Circuito de Barranquilla, en lo 
civil, aceptó la demanda en la forma últimamen
te propuesta y le ordenó al demandado la entre
ga del inmueble, en el término de ocho días, lo 
que decretó en providencia de 4 de noviembre de 

. 1948, que fue apelada: para ante el Tribunal. 
Como el demandado no cumplió la orden de 

entrega, la parte actora pidió entonces el lanza
miento del señor Vargas del lote o solar; a lo cual 
accedió el Juez, en providencia de 19 de diciem
bré del mismo año·, y al efecto comisionó al Ins
pector de Policía. 

además,_ porque, aún existiendo,. ese contrato, De 
la Espriella no sería tercero poseedor o tenedor, 

. sin·o simple causahabiente del demandado. 
El Juez llevó a término el-lanzamiento· del de

mandado, en diligen~ia practicada el 15 de di
ciembre de 1948. 

Por último, el Tribunal decidió la apelaci9n 
interpuesta. contra el auto de 4 ·de noviembre de 
1948, o sea, contra la primitiva orden de entrega 
anterior a la de lanzamiento, en el sentido de de
clarar nulo todo lo actuado en el juicio suma
rio; por estimar que las disposiciones en que el 
Juez se apoyaba no eran las aplicables al caso. 

. Se considera: 
La Corte, ·de acuerdo con la Procuraduría, es

tima que el Juez no cometió delito alguno al apli
car unas disposiciones que creyó aplicables al 
caso, pues con ello\ no hiw sino emplear su cri
te~io e\1 el proceso que estudiaba. 

La providencia que ordenó la entrega hace un 
análisis se¡;io y fundamentado sobre la vigencia 
de ,los preceptos' que el actor había invocado, con 
cita de la jurisprudencia de varios Tribunales y 
comentadores nacionales (fls. 4'5 a 53). 

.Tanto ello es así, que.,uno de los magistrados 
salvó su voto expresando su opinión de modo 
acorde con el funcionario acusado (fls. !)6 a 98). 
.De esta suerte, pudo' haber error de parte del 
Juez, pero, como la Sala lo ha expresado;· no bas
ta el error para deducir el delito, sino que es in
dispensable el dolo, o sea, que aparezca qúe el 
Juez -obró contra la ley sabiendo que su acto era 
arbitrario, lo que fácilmente desemboca en el 
prevaricato. 

En cuanto al hecho de, no haber ad1nitido la 
oposición del señor De la. Espriella, nada objeta
ble se encuentra en ello, pues que el causaha
biente de un demandado en realidad no es ter
cero cuya /posesión o tenencia deba respetarse 
conforme a la ley, según lo tiene admitido la ju-

Ante el Inspector se opuso a· la' entrega el se
ñor Alejandro De la Espriella·, por lo cual le de- -

.volvió las diligencias al Juez del conocir~iento. 

risprudencia. · 
El cargo de que el juez se a'tribuyó oficiosa-

mente el expediente está toblmente desvirtuado 
con las ~rcunstancias de que la demanda se di
rigió al "Juez civil del circuito de turno", o sea, 
a,l que correspondiera en el repartimiento, .el 

Pero éste desechó la oposición, porque el opositor 
no había demostrado que mediara contrato de 
subarrendamiento con el ¡;eñor Vargas Torres y¡ 
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cual le correspondió al Juez cuarto, doctor Ca
bral~s -(fls. 41 y 44). 

Y, en fin, el cargo de que el Juez realizó el 
lanzamiento sin que estuviera ejecutoriado el 
auto que· había desechado la oposición de De la 
Espriella, lo' desvirtúa la propia ley al establecer 

· que una providencia de e'sa naturaleza sólo e!', 
apelable en efecto devoluti;vo .. 

Los demás cargos,'no bi~n precisos, que ha~e e: 
denunciante, no aparecen comprobaqos. 

Estas breves consideraciones son suficiP.r.tes 
·para concluir que el sobreseimiento definitivo 

consultado rieoe confirmarse. como lo solicita el 
señor Pror~.:rador Del~gado en lo ¡¡enal. 

Por k '"xpuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el 5eñor Pr,ocurador y administrando jÚsticia 
en rombre de la República y por autoi:idad de la 
ley, CONFIRMA la providencia consultada de 
Q..<e se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho JLatorre-JFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez l?rada- Domingo Sarasty M. -
&ngel Martín Vásquez-J'!llio iE. &rgüello R., Se-. 
cretarw. 

1. 
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CESACWN DEL PROCEDliMllENTO-CUA NDO A MAS DE LA PRESCRIPCWN DE 
LA ACCWN EXISTE OTRO MOTIVO PA RA ORDENARLA~ DEBE HACERSE POR 

ES'['E MOTIVO, Y NO POR EL DE LA PRESCRKPCWN 

lLas demoras en la tramitación del nego
cio ocurrieron en la secretaría del Juzgado 
y no en el despacho del Juez. lP'or consi
guiente, la orden de cesar el procedimiento 
ha debido. basarse, no en el fenómeno de la 
prescripción de la. acción penal, sino en la 
inexistencia del hecho delictuosó por parte 
de los jueces que ocuparon el cargo men
tado. 

Cuando la acción penal no puede prose
guirse por inexistencia del hecho delictuoso 
o por la comprobación de' la inocencia del 
sindicado, la equidad exige que el proceso 
penal termine, no por la ocurrencia de cual
quier circunstancia distinta que extinga la 
acción penal, sino por uno de a'quellos fe
nómenos. Así lo ha declarado la Corte en 
varias oportunidades. 

Corte Suprema de Justicia. Sala PenaL-Bo-
gotá, trece de junio de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez P1:ada) 

Vistos. Consulta el Tribunal Superior de Bo
gotá su providencia del 17 de marzo del presente 
año, por medio de la cual declaró prescrita la 
acción penal que se adelantaba contra varios fun
cionarios que desempeñaron el cargo de Juez 3<:1 
Superior en esta ciudad, y, en· consecuencia, or
denó cesar el procedimiento. 

·Es el caso que contra Claudina Rodríguez, Ma-' 
nuel Vásquez Pulido y ,Marcela Hernández cursó 
un proceso en la mentada oficina, por el delito 
de aborto, en el cual se dictó auto de detención 
contra los dos últimos (25 de octubre de 1938) y, 
posteriormente, auto de proceder. Pero el proce
so terminó con la declaración de haber prescrito 
la acción penal -12 de febrero de 1946- "debido 
al abandono injustificado en que estuvo este ·ne
gocio, desde el 4 de mayo de 1939 hasta el 26 de 
marzo de 194.4" (folios 2, 10 y 1). 

La acción penal por demoras· se inició contra 

los funcionarios que desempeñaron el Juzgado 39 
Superior de Bogotá y que lo fueron los abogados 
Jorge Uribe Truque, Manuel Pardo, Marco A. 
Herrera, Ar\stóbulo Vanegas y Jorge Zapata Es
cobar; sumario que se instruyó con una negli
gencia verdaderamente lamentable por parte de 
los jueces comisionados hasta el punto de que 
este proceso también terminó por la prescripción 
de la acción, ~omo el primitivo del cual surgió. 
. De la única diligencia importante practicada en 

el s~mario, que lo fue una de inspección ocular, 
se desprende lo siguiente: 

a) El auto de proceder contra Vásquez Pulido, 
la Hernández y la Rodríguez, fue proferido por 
el Juez, doctor José Vicente Morales, el 13 de 

~ abril de 1939, y pasó a la secretaría para los efec
tos de la notificación (fls. 10 y 20); 

b) De junio en adelante ocuparon el Juzgado 
los jueces atrás mencionados (f. 37); 

e) En la Secretaría permaneció el proceso pa~a 
los susodichos efectos de la n9tificación, compa
recencia de los procesados y nombramiento del 
apoderado de la Vásquez; 

d) El 27 de marzo de 1944 pasó "al despacho 
el proceso informando que el doctor Jorge Zapata 
Escobar, quien desempeña actua1mente el cargo 
de Juez 39 Superior, actuó en el presente nego

. cio como Agente del Ministerio Público". El doc-
tor Zapata Escobar se declaró impedido y por 
ello el expediente pasó al Juzgado 49 Superior. 

Según se ve de las anteriores constancias y 

como la ProcuradUría 'lo alega, las demoras en la 
trami~ación del negocio ocurrieron en la Secre
taría del Juzgado y no en el despacho del Juez. 
Por consiguiente, la orden de cesar el procedi
miento ha debido basarse, 'no .en el fenÓI!leno de 
la. prescripción de la acción penal, :3ino en la in
existencia del hec~o delictuoso por parte de los 

, jueces que ocuparon el cargo mencionado. 
Cuando la acción penal •no puede proseguirse 

por inexistencia del hecho delictuoso o por la 
comprobación de la inocencia del sindicado, 1¡;¡. 
equidad exige que el proceso penal termine, no 
por la ocurrencia .de cualquier circunstancia dis-
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tinta que extinga la accwn penal, sino por uno 
de aquellos fenómenos. Así lo ha declarado esta . \ . 
Sala en varias oportunidades. ~· 

. Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador y administrando justicia 
en nombre' de la República y por autoridad de 

. ' la ley, CONFIRMA la providencia consultada, 
con la. modificación de que la orden de cesar el 
procedimiento obedece al hecho de no haber sido 
los abogados Jorge Uribe Truque, ·M:;muel Pardo, 
~arco A. Herrera, Aristóbulo Vanega~ y Jorge 

. -
Zapata ~scobó.r los responsables de las demoras 
ocurridas en;¡el proceso por aborto contra Clau
dina Rodríguez, Manuel Vásquez Pulido y Mar
cela Hernández .. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase . . 
Alejandro Camacho · l.atorre-lFrancisco Bruno. 

Agustín, Gómez P1·ada-Domingo Sarasty M. -
Angel Martín Vásquez-Julio E. Argüello R., Se
cretario. 

1 

,, 
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DEUTO DE AlBUSO DE AUTOJRIDAD. (DEMOJRAS) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala PenaL-Bo
gotá,. trece de junio de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Góniez Prada) 

Vistos. Por consulta ·debe revisar la C~rte la 
providencia. del Tribunal Superior de Bogotá, de 
27 de febrero último, por medio de la cual de
claró prescrita la acción penal que se adelantaba 
contra los jueces del· circuito de Guaduas, doc
tores Mardonio J. Serrano y Luis E. Ortega, por 
abusos de autoridad (demoras) y, én consecuen
cia, ordenó cesar el procedimiento. 

La investigación la ordenó el Tribunal porque, 
al revisar el proceso que por hurto de una suma 

·de dinero se seguía en el Juzgado del Circuito 
de Guaduas contra Gabriel Cadavid Muñoz, en
contró que habiendo entrado el, negocio al des
pacho del Juez el 22 de mayo de 1943, sólo hasta 
el .17 de julio de 1944 se profirió otra providen
cia en desarrollo de trámites legales. 

' El doctor Mardonio J. Serrano ocl,lpaba el car-
go de Juez en la fecha de 22 de mayo de 1'943, 
pero dejó ese empleo el 8 de julio del mismo año. 
Alega que el damnifieado obtuvo el resarc-imien
to total de los perjuicios sufridos; que el delin
cuente pagÓ toda ia pena que le hubiera corres
pondido por el delito; que cuando el negocio en
tró al despacho para sentencia "faltaba mucho 
tiempo para que se pudiera consumar el fenóme
no de la prescripción"; que él se había retirado 
del Juzgado en los primeros días de julio, o sea, 
que el negocio había permanecido sin actuación 
en su poder apenas un mes; y que siendo el J uz
gado promiscuo, como es, se ded~có a estudiar 
negocios de mayor importancia, tapto de. carác
ter civil coino de 1 aspecto penal, pero que tenían 
presos, de modo que no puede pensarse en que 
"se procuró o facilitó la impunidad de un deli
to" (folios 27 y vuelto). 

Las explicaciones del doctor- Serrano son per
fectamente atendibles, por lo cual la. cesación del 
procedimiento habrá de confirmarse, pero np por 
haber prescritó la acción penal, sino por no apa-

\_ 

recer comprobado el dolo de su parte, como lo 
pide la :Procuraduría. 

El doctor ,Luis E. Ortega se posesionó del car
go el 9 de julio de 1943 (f. 9 v.) y en él perma
neció has~a el 1Q de julio de 1945 (fls. 25 v. y 42· 
v.). Y, c'omo ya se advirtió al principio, encon-

. tró' al despacho el proceso contra Cadavid Muñoz 
y no lo tr~mitó hasta el 17 de julio del año si
guiente. 

De 1944 al presente van corridos más de cinco 
años, lo que indica que la acción penal está pres
crita, al tenor de los artículos 178 y 105 del có
digo · p~nal. Pero también, como para el doctor 
Serrano, la providencia consultada habrá de con
firmarse, por inexistencia del delito. 

En efecto, el procesado estaba en libertad por 
haber cumplido la pena que le habría de ser im
puesta (fs. 24 y 27 v.), el Juzgado tiene conside
rable número de negocios civiles y penales al 
despacho (f. 31); y, sobre todo, el doCtor Ortega, 
durante los dos años que ocupó el cargo de Juez 
del Circuito de Guaduas, dio un rendirrdento de 
trabajo satisfactorio, no sólo porque así lo decla
ran abogados que conocían la m<U"cha de la of\-· 
cina (fls. 32 y vuelto), sino porque así se com
probó por medio de peritos: en ese tiempo, ·el 
doctor Ortega dictó 1.312 autos de sustanciación, 
227 interiocutorios y 8 sentencias, en lo penal, a 
más de 957 autos de sustanciación, 317 ·interlocuL 
torios y 81 sentencias en lo civil. 

La Procuraduría anota que la providencia con
sultada debe revocarse en cuanto al doctor Orte
ga, con el fin de que se esclarezca debidamente 
la- demora que se observa en d mismo proceso 
desdeel 27 de julio de 1944 hasta el 2 de.octubre 
de ~945, fecha .del auto que declaró la prescrip
ción. 

.Sin embargo, no ve objeto la Sala en que tal 
averiguación se haga, dado que el 19 de julio· de 
1945 se retiró el doctor Ortega del. Juzgado y, 
además, dadas las consideraciones que acaban de 
hacerse sobre el recargo de negocios en un 'juz
g?do promiscuo, las circunstancias peculiares del 
proceso de Cadavid y el rendimiento satisfacto
rio de trabajo hacen ver que no hubo negligen
cia de su l?flrte en el despacho del asunto. 

' 



Por lo expuesto, la Corte Suprema, oído el con
cepto del señor Procurador y administrando jus
ticia en ~ombre 'de la República y por autoridad 
de la ley, CONFIRMA la providencia consultada 
de que se ha venido hab~ando, pero modificándo
la en el sentido de declarar que• la cesación del 
procedimiento se· ord~na, no por el fenómeno de 
la prescripción de la acción penal, sino por in-

1 
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existencia de abusos de ·autoridad en los fupcio
narios sindicados. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
¡. 

Alejandro Camacho lLatorre-lFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez ll:"rada -Domingo Sarasty M. -
Angel Martín Vásquez-Julio- E. Aigüello R., Se
cretario. 

·, 
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lPOUClA Y EJJEJRCUO. -COMJPJE'll'JENCÍA PAJRA EL JUZGAMKEN'f() DE lLOS 
MKJEMBJROS JDJE JL.A lPOUCKA MKU'Jl'AJR Y DEMAS MKEMBJROS DJE LAS FUJEJRZAS 
MKU'll'AJRJES, lPOJR [)IJEU'll'OS COMJE'll'KDOS POJR JRAZON DEL SJEJRVKCW DlE POU
CKA QUJE HAYA SKDO CONFKAJDO A DK CHAS FUÉJRZAS.- COMPJE1rJENCK.A PA
lRA lEL JUZGAMKEN'll'O DJE MKJEMlBlROS DJE LA POUClA NACKONAL, lPOJR DJEI.J
'll'OS COMJE'll'KJDOS POJR JRAZON JDJE SUS FUNCIONES O CON OCASWN DlEL 

JEJJEJRCKCKO DE LAS MISMAS 

1-lEl lEjército Nacional o las !Fuerzas Mi
litares y la Policía Nacional no son dos ins
tituciones idénticas, sino diferentes, en su 
sistema de origen, organización y funciones; 
ambas sí al servh:io de los intereses perma
nentes de la N ación. 

Su delimitaciqn está señalada en la Cons
titución Nacional en sus artículos :D.66 y 167. 
lEl primero determina que "La Nación ten
drá para su defensa un JEjército permanen
te. n...a ley determinará el sistema de reem
plazos del lEjército, así com~ los ascensos, 
derechos y obligaciones militares", y el se
gundo dice que "La ley podrá establecer 
una milicia nacional y organizará el cuerpo 
de IPOUCJ[A. NA.CJ[ONA.L". 

Las !Fuerzas .M!Uitares, constitucionalmen
te están destinadas a la defensa de la sobe
raDia nacional y al mantenimiento del or-

. den legal, son organizaciones armadas per
manentes y disciplinadas conforme a la téc
nica militar (articulo 1 '! de la Ley 102 de 
1944). IEsta disposición señala las funciones. , 
que el lEjército debe cumplir en relación 
con los deberes que tiene para con la Na
ción, y como normas fundamentales se ·le 
asignan la defensa de la soberanía nacional 
y el mantenimiento del orden legal. l!'ero 
esta regulación de las funciones del JEjér
cito para con la Nación no son las únicas 
ni se opone a otras que expresamente de
termina la Constitución. 

"La Constitución -ha dicho la· Corte-, 
después de establlecer que al JEjército le co
rresponde propiamente la guarda exterior 
de la Nación (artículos 66 y 120, ordinales 
8 y 9), le asigna también como función suya 
la ·de guardar el orden interno, las institu
ciones patrias (articulo 118, numeral 6; 120, 
ordinales 6 y 7; artículos 165 y 195, etc.), y 
la IL.ey 3~ de :D.945 considera como delito de 

negación de auxilios el dejar de prestarlos 
o simplemente retardarlos sin causa justi
ficada a ·¡a autoridad competente, cuando 
solicite apoyo "para un asunto relacionado 
con el orden público social" (artículo 241), 
y como insubordinación o desobediencia, el 
hecho de que los inferiores desobed.ezcan a 
.sus superiores militares, aunque no causen 
perjuicios a las personas o a las cosas (ar
tículo 190 y siguientes). 

Con base en estas normas constituciona-
les, el legislador b.ien puede atribuir a las 

!Fuerzas Militares la prestación de un ser
vicio similar al de la l!'olicíía Nacional, sin 
que por ese' aspecto se desnaturalice el ori
gen, organización y funciones del JE:jército;, 
ello sólo implica la prestación de un servi
cio más, que en defensa del orden público, 
cuando la Policía es incapaz de prestarlo 
por insuficiencia de personal o por supre
sión de la misma, se le atribuye al lEjército 
Nacional. 

2.-ILos d~litos que se cometan po:r perso
nas pertenecientes a las !Fuerzas Militares, 
entre las cuales se encuentran las que per
tenec-en a la que .el artículo 13]. del Decreto 
extraordinario número 2136 de 1949 deno
mina expresamente Policía Militar, por ra
zón del servicio de policía que el 1~obierno 

puede confiar a las mencionadas !Fuerzas, o 
por funciones inherentes al mismo servício, 
tienen que ser juzgadas por las autoridades 
militares, porque el fuero conferido por el 
artículo 170 de la Constitución Nacional y 
por la ILey 31!- de 1945 no se desvirtúa por 
la circunstancia de haberse atribuído a las 
!Fuerzas Militares funciones policivas que an
tes no estaban contempladas en la l•ey ni en 
decretos que. tienen el cará(:ter de ley. 

3.-ILa Policía Nacional tiene un régimen 
y disciplina semejantes en sus manifestacio-



nes exi.o:i·;;_:!s a los que rigen las !Fuerzas 
Militares, pero acordes con ;;;;;, 'C_ARAC'.ll'lER 
lEMl!NlEN'.ll'lEMlEN'.ll'lE Cl!Vl!IL. lEs un cuerpo 
armado, pero no es -una !Fuerza Militar con 
carácter de JEjér()ito permanente para man-

- tener y. asegtirar la soberanía nacional, sino 
para conservar el 9rden público y proteger 
la vida, honra y bienes de las personas re· 
sidentes en Colombia. 

Si la IP'olicía, por su origen, organizaCion 
y finalidades para las cuales se halla insti
tuída, es una entidad esencialmente distinta 
del lEjército, es lógico concluJr que los actos 
de las personas que la integran, cuando 
ellos son viola torios de una norma _penal, 
quedan sujetos al juzgamiento de las auto
ridades ordinarias o comunes, porque los 
miembros de la IP'olicía Nacional. no gozan 
de ningún fuero o privilegio establecido por 
la Constitución o por la ley, en relación con 
las autoridades de la rama penal que deben 
juzgarlos. 

'.ll'an cierta es esta tesis, que el mismo De- ' 
creto número 2136 de julio 18 de 1949, que 
es el estatuto orgánico ·de la Jl>olicía Nacio
nal, en su Título Vllll al hablar de las JF AIL
'.ll'AS, dice que si el hecho no es constituti
vo de una falta, sino de un delito, se debe
rá poner inmediatamente en· conocimiento 
de la autoridad competente, de acuerdo con 
el artículo 109 del Código de Procedimiento 
IP'enal, con la finalidad_ exclusiva de que 

, adelante la investigación y. se imponga la 
correspondiente sanción ·a los responsables. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, mayo veintitrés de mil nove
. cientos cincuenta. 

Q (Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 1 

El Juzgado 29 Superior ,de Bogotá en ,provi
dencia de diecisiete de ·diciembre de 1949 · en su 
parte resolutiva dice: · 

"Promueve. competencia positiva al Juzgado 
Penal Militar de esta Brigada .para conocer del 
proceso que se viene adelantando por los delitos 
de homicidio del señor don Vicente Echandía y 
otras personas, cometido en esta ciudad el día 
veinticinco del mes próximo pasado. En forma 
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gen~ral se entiende suscitnda la competencia a 
la justicia militar''. 

!Fundamentos 

"El decreto legislativo número 3562 de fecha 
diez de noviembre del presente año, "Por el cual 
se hace una radicación y se ordena la convoca
toria de Consejos de Guerra Verbales", dispuso 
en S\1 artículo 19 radicar en los Comandos de la 
Brigada de las Fue.rzas Militares de la República 
"el conocimiento y juzgamiento de los delitos en 
que incurren' las personas militares o civiles sin-

. dicadas de los enumerados en los T,ítulos Ú, 39, 
49, 59, 69, 79, 89, 99, 10 y 11 del Código de Jus
ticia Penal Militar, y además de delitos "Contra 
el régimen constitucional y la seguridad interior 
del Estado";. de "asociación e instigación para 

·delinquir y apología· del delito"; "Contra la sa
lud y la integridad colectivas"; "Contra la eco
nomía nacional, la industÍ'ia y el com-ercio"· 
:'hurt~ y robo"; ·y también, "Contra la vida y 1~ 
mtegndad personal", pero éstos últimos cuando 
se cometan en conexidad con cu~lesquiera de los 
anteriormente nombrados, y de que.,.,trata el Có
digo Penal común, cometidos en el territorio na-

-cional durante la vigencia del presente decreto". 
(Véase Diario Oficial '27.168, ·de fecha 18 de no
viembre de 1949.). Conforme a lo preceptuado en 
la parte transcrita del Decreto en cuestión te-

, nemas, en primer lugar, .que tanto las pers,onas 
militares como las civiles que sean sindicadas de 
¡llguno de los delitos enumerados en los· títulos 
29 a 11 del Código de Justicia Penal Militar de
ben ser juzgadas por los Consejos de Guerra 'ver
bales. En esto, e~' Decreto no hizo más que aco-

. gerse a lo ya dispuesto por la Ley 31!- de 1945 en 
el ordinal e) del artículo 79, por lo que hace a 
los particulares. Se trata pe una repetición de 
lo ya dicho en ese ordinal en materia de juzga
miento de delitos cometidos por los particulares 
Cl] tiempo de guerra, conflicto armado o de tur
·bación del orden púbÜco. Sólo que puede ano
tarse que el Decretó excluyó los títulos 12 .y 13 
del Có~ig_o de Justicia Penal Militar, esto es, que 
determmo que los delitos que en tales títulos se 
contemplan; si son cometidós por particulares, ya 
no son del juzgamiento de los Consejos de Gue
rra Verbales. Y en segundo lugar, tenemos que_ 
el Gobierno sustrajo de la competencia de la 
justicia ordinaria los .delitos "contra el régimen 
constitucional y· la seguridad interior del Esta-
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do"; "De asociacwn e instigación para delinquir 
y apología del delito"; "Contra la salud y la. in
tegridad colectiva"; "Contra la economía nacio
nal, la industria 'y el comercio"; "hurto y rdbo", 
y adscribió o atribuyó su conocimiento. a la jus
ticia militar. Es decir, que solamente los asuntos 
relativos a la CO!t)isión de alguno de los delitos 
últimamente nombrados que antes eran juzga
bies por la justicia· ordinaria, vierien a serlo aho
ra por mandato de ese decreto, por la militar'. 
Y finalmente tenemos ·que expresamente se esta
bleció que los delitos contra la vida y la integri
dad personal (homicidio, lesiones personales, 
aborto, duelo y a bando no· y exposición de niños), 
también son

1 
del conocimiento de la justicia penal 

militar siempie y cuando que tales delitos hayan. 
sido cometidos en conexidad con cualesquiera de 
los que contempia el Código Penal común y cuyo 
conocimiento fue adscrito por virtud del mismo 
Decreto a la justicia militar. Por manera que un 
delito contra la vida o la integridad personal que 
sea cometido por· un particular, sigue siendo del 
conocimiento de la justicia ordinaria". 

Y posteriormente dice: 
"El agente de la Policía Nacional que en razón 

del servicio o con ocasión de sus funciones de tal 
o fuera del :o;ervicio, cometa un homicidio, no co
nexo con u,no de los delitos que, siendo contem
plados por el Código Penal común, fueron sus
traídos del conocimiento de la justicia ordinaria 
por el Decreto 3562 del presente año, jamás po
drá ser considerado infractor del Capítulo 59 ,qel 
Título 59 de la Ley 3~ de 1~45, y, por tanto, el 
conocimiento del respectivo proceso, de acuerd'o 
con el Decreto Legislativo últim'amente citado, 
corresponde a la justicia ordinaria. . . . Estando 
probado que en el sumario que ·adelanta el señ¿r 
Juez Segundo de Instrucción Criminal de Bogotá 
por los delitos de homicidio del señor. Vicente 
Echandía y de otras personas, aparecen sinóica
dos "agentes de la Policía Militar pertenecientes 
a la Escuela de Muzú" . (véase resultando terce
ro): y ~·iendo también evidente que tales delitos 
comunes no fueron ·perpetrados en conexidad 
con otro delito cuyo conocimiento corresponda a 
la jurisdicción militar, es el caso de afirmar que 
este Despacho es la autoridad competente para 
conocer el mencionado proceso". 

Auto del Juzgado Superior Militar 

En providencia de enero cinco de mil nove
cientos cincuenta el Juzgado Penal Militar, no· 

acepta la competencia positiva promovida por el 
· Juzgado 29 Superior de Bogotá, y dispone: enviar 

las diligencias a la Corte Suprema de Justicia 
-Sala Penal- para que resuélva- lo que sea 
legal. 

Los motivos que asisten a la Justicia Penal 
Militar son los siguientes: 

"Conforme a 'la disposición contenida en el ar
tículo 69 del Código de Justicia Penal Militar vi
gente, la ·competencia de las entidades y funcio- , · 
narios para conocer de un asunto penal militar, 
depende cíe la cálidad del agente, del hecho y del 
lugar en que éste se comete. El artículo siguien
te vi~ne a definir cuándo corresponde a la auto-

. ridad militar un proceso, según la calidad del 
agente, del hecho o del lugar. De lo dicho en los 
resultandos. de esta providencia se llega a la con
clusión de que el señor Vice¡;¡.te Echandía Olaya 
y demás personas, el veinticinco de noviembre 
del año próximo pasado, fueron muertas a con
secuenci'! de hechos que pudo haber perpetrado 
algún grupo de unidades de la lP'olicía Militar. 
Por lo· que este despacho pudo conocer cuando 
la inve_stigación estuvo a la mesa ·del suscrito· 
Juez, algo provocó el hecho de que la Policía 
Militar disparara ·sus armas sobre un grupo de 
personas, entre el cual se co~taban los occisos, 
causando las muertes de éstos'y quizá algunas le
siones personales. 

"La Policía Militar fue organizada por el Mi
nistro de Guerra, en virtud del Decreto número 
1773 de mayo 26 de 1948, que así lo dispuso. Hom~ 
bres pertenecientes a las Fuerzas Militares, como 
ya se ha dicho, pasaron a formar parte de la Po
licía Militar que surgía.· Este último cuerpo ar
mado ha existido dentro de las unidades milita
res y se estableció para que se velara en ellas 

por la disciplina y el orden, especialmente al sa
lir la. tropa· de los cuarteles. No s~ hizo, pues, 
otra cosa que extender más las actividades de 
esas unidades, al encomendarles la guarda total 
·' "1 orde'n público y demás. que corresponden a 
un instituto similar. 

"A lo escrito y' a otras consideraciones más a 
que s& extiende el Juez 29 Superior contesta este 
despacho que el conocimiento. de la investigación 
de que nos ocupamos no se avocó teniendo en. 
cuenta ese Decreto número 03~()2, sino debido a 
que desde· el principio aparecieron sindicadas al
gunas unidades de la Policía Militar y .de las di
ligencias se podría presuponer que el ilícito . se 
hubiera realizado por razones del servicio, lo que 
hacía de competencia de este Juzgado la investí-



gación. A lo que manifiesta el señor Juez 29 Su
perior, relacionado con lo afirmado por los me
morialistas,"· que el Juez Penal Militar, "al avo
car el conocimiento del"negocio criminal relativo 
a los hechos deliétuosos de ~ue da,n cuenta y su . 
comisionado, el Juez 21' de Instrucción Criminal 
de Bogotá, para el perfeccionamiento del suma
rio co~respondiente, "usurpan competencia a este · 
Despacho", el Juzgado contesta que en ningún 
momento se ha usurpado competencia a Despa
cho alguno, toda vez que se avocó el conocimien
to teniendo .en cuenta el aspecto inicial de los 
hechos hasta la .fecha de la provide~cia :y que la 
investigación, por ello, era una más similar en 
todo a las que abundaban en el Juzgado Superior 
Militar contra miemb.ros de la P. M." 

Colisión de competencias 

La tesis central para 'promover competencia po
s~tiva1 radica en que el hecho es constitutivo de 
un~ infracción penal. común, y no u:q delito mili
tar y que, por consiguiente, la competencia es de 
la justicia penal o"rdinaria y no de la justicia pe-
nal militar. · ' 

Las personas sindicadas por la comisión del 
delito de homicidio, no pertenecen al Ejército, no 
son miembros activos 'de él, ni civiles al servido 
de· las Fuerzas Militares, los presuntos responsa
bles d"e la infracción. son miembros pertenecien
tes a la Policía Naéional, y de tod¡¡.s las violacio
nes. de· la ley penal' cometidas por individuos per-. 
tenecientes a esta ins'titución conoce la justicia 
ordinaria.· 

En cambio, la t,esis opuesta, es la· de que la 
competencia corresponde a la Justicia Penal Mi
litar, no en consideración a lo dispuesto :por el 
Decreto· número 3562 de diez de noviembre · de 
1949, sino en atención a que las personas que se 

, hallan sindicadas por los sucesos del 25 de no
viembre de 1949 son unidades pertenecientes a la 
Policía Milítar, y, siendo esto así, la competencia 
no sólo por la calidad del agente, sino también .la 
naturaleza .del hecho, del luga·r, y de. las funcio
nes que desempeñaban corresponde a la Justicia 
Penal Militar. 

Se considera: 
El Ejército Nacional q las Fuerzas Militares y 

la Policía Naciónal, no son dos instituciones idén
ticas sino diferentes, en su sistema de origen, or
ganización y funciones, ambas sí, al servicio de 
los intereses permanentes de Ir Nación. 

Su_ delimitación está señalada en la Cohstitu-
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ción Nacional en sus artículos 166 y 167. El pri
mero determina que "La Nación tendrá para su 
defensa un Ejército permanente. :Ca Ley. determi
nará el sistema. de reemplazos del Ejército,. a.sí 
como los ascensos, derechos .y obligaciones mi
litares'', y el segundo dice que "La Ley podrá 
establecer una milicia nacional y ·organizará el 
cuerpo de Polié'Ía NaciolÍal''. 

Las Fuerzas Militares, 90ristitucionalmente, es
tán destinadas á 'la defensa de la soberanía na
cional y al mantenimiento (9el orden legal, son 

· organizaciones armadas permanentes y discipli
nadas conforme a la técnica militar (artículo 19 
de la Le ;y 102 de 1944). Esta disposición señala 
las·funciones que el Ejército· debe cumplir en re
láció:il con los deberes que tiene para con la Na
ción, y como normas fundamentales • se le. asig
nan la de defensa de la soberanía nacional y el 
mantenimiento ·del orden legal. Pero esta regu
lación de .}as funciones del Ejército para con la 
Nación no··son las únicas ni se opone a otras que 

' expresamente determina la Constitución. 
"La Constitución ~ há dicho la Corte - des

pués de ·establecer que· ql Ejército le corresponde 
propiamente la· guarda del orden exterior de la 
Nación (artículos 66 y 120, ordinales 89 y 99), le 
asign€1 .también 'como función suya la de guardar 
el orden interno, las instituciones patrias (ar
tículo 118, numeral. 69; 120, ordinales 69 y 7;¡); 
(artículos 165 y 195, etc.), y la Ley 3~ de 1945 
considera como delito de negación de auxilios el 
dejar de prestarlos o simplemente retardarlos 
sin causa justificada a la autoridad . competente, 
cuando solicite apoyo, ."para un asunto relaciona
do con el .orden público social" (artículo 241), y 
como insubordinación o desobediencia, el hecho 
de que los inferiores desobedezcan a sus superio
res militares, aunque no causen perjuicios a las 
personas o a las ·Rosas (artículo 190 y $iguien-
tes)". · · ' 

Con base en estas normas constitucionales, el 
legislador bien pú~de ,jltribuir a las 'Fuerzas Mi
litares la prestación de un servicio similar al de 
la PoÜcía Nacio~al, sin que·. por ese aspecto se 
desnaturalice el origen, organización y fúnciones 
del Ejército; . ello sólo implica la prestación más 

' de un ~ervicio m·ás, que en defens.a del orden pú
blico, cuando la Policía es incapaz de prestarlo 
P.or insuficiencia ci:e personal o por sÚpresión de 
la misma, se le atribuye al Ejérci'to Nacional. 

Y esta atribución, Cl,lando el orden público se 
halla turbado y en estado de sitio toda la Repú
bliCa ,o parte de ella, puede ser ejercitada por el 



508 GACETA 

Gobierno en ejerc1c10 de la facultad consagrada 
por el artículo 121 de la Constitución Nacional. 
En estos casos, y cuando la conveniencia y el in-· 
terés tanto público como nacional así lo. exigen, 
pueden atribuirse funciones de policía al ejército, 
máxime cuando la misma Carta perentoriamente 
impone al Presidente de la República la obliga
ción de conservar en todo el territorio el orden 
público, y restablecerlo donde fuere turbado (ar
tículo 120, ordinal 79). 

lP'?licía Militar 

Esta denominación de las unidades del Ejército 
que prestan servicios de policía no es una expre. 
sión empleada por la Constitución o la Ley. ·Ella 
se deduce de los nombres de la Institución Fuer
zas Militares, y del servicio que a ellas se les 
adscribe Policía; en esta forma se integra la ex
presión o frase con la cual se den-omina a las per:. 
sonas que prestan dicho servicio, y a la institu
ción a la cual perteríécen, Policía Militar. 

Durante los sucesos d~l 9 de abril el Gobierno 
Nacional dictó el Decreto número 1268 de abril 18 
de 1948, en cuyo artículo único se dispone: El 
Gobierno podrá durante la presente emergencia 
y mientras dure el estado de sitio, confiar a las 
Fuerzas Militares funciones de Policía don_de las 
circunstancias lo requieran y por el tiempo in
dispensable. 

Por medio del Decreto número 1773 de 26 de 
mayo d~ 1948 el Gobierne;¡ en uso de las faculta-
des legales reglamentó la forma como debían 
desarrollarse y cumplirse las disposiciones del 
Decreto Legislativo número 1268 de abril 18 de 
1948 y ¡:l.ispuso que "El Ministerio de Guerra or
ganizará Unidades de acción policiva con juris
dicción en los. sitios de la República donde las 
c'ircunstancias lo requieran" y confió la dirección 
SU¡:Jerior de las unidades de la policía al Estado 
Mayor General del Ejército NacionaL 

Posteriormente el Decreto n{tmero 2034 de ju
nio 18 de 1948 reglamentó las jerarquías del per
sonal militar de tropa que integran las unidades 
de policía y dispuso que ese personal podría ser 
tomado de los cuadros en servicio activo de las 
Fuerzas Militares o de reservistas de primera 
clase, y en lo relativo a prestaciones sociales lo 
<~siginó al Ministerio de Guerra. 

La- Ley 90 de 1948 invistió al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias hasta el 

. 15 de febrero del año de 1949, para adoptar como 
normas legales permanentes, con base en el or-
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dinal 12 del artículo '7~ cie Ia Constituciór. Nacio
nal, las disposiciones ci.e que tratan \~decretos 
de carácter .~xtraordinario -entre otros-- el De
creto 1268, "por el cual se confiere una autoriza
ción ·al Gobierno sobre policía". 

Pero el·legislador<l de 1948, a pesar de revestir 
de facultades extraordinarias al Gobierno para 
adoptar como normas legales permanentes las . 
disposiciones del Decreto Legislativo número 1268 
de abril 18 de 1948 prefirió repetir en forma ex
presa este mismo mandato en el fOntenido del 
artículo 43 de la mencionada Ley y al efecto 
dijo: , 

"El Gobierno podrá confiar a las Fuerzas Mili
tares funciones de policía donde las circunstan
cias lo requie;;an, y mientras se adoptan y ponen 
en práctica las medidas necesarias para la reor
ganizaCión de este servicio". 
Co~ base en esta atribución expresa del Legis

lador, y en ejercicio de las' facultades extraordi
narias conferidas al Gobierno por el artículo 27 
de la mencionada: ley, se expidió el Decreto ex
traordinario número 4150 de 17 de diciembr~ de 
1948, en el cual se dispone: 

"Artículo 19-Las Fuerzas Militares continua
rán prestando las funciones de policía donde las 
'Circunstancias lo requieran, en la misma forma 
como lo han venido .haciendo, mientras se adop
tan y ponen en práctica his medidas necesarias . 
para reorganizición de ese servicio". 

Lo anferior demuestra que dentro de nuestra. 
'legislación, no sólo por voluntad expresa del le
gislador, sino también por la& facultades extraor

. dinarias conferidas por el mismo al Gobierno, 
éste puede atribuir al Ejército f~.Jnciones de Po-· 
licia, y en virtud de estos preceptos, la Corte es-

. tima que estando vigentes las normas de la ley 
por una parte, y por otra, no habiendo sido de
rogadas expresamente estas disposiciones, puede 
existir la Policía Militar, afirmación que tiene, 
por otra parte, respaldo en el artículo 131 del 
Decreto extraordinario número 2136 de 1949, que 
dice: 

"Durante el proceso de formación del personal 
de la Policía Nacional conforme a los requisitos 
establecidos en este Decreto y en lo::¡ respectivos 
reglam.entos, la Policía Militar y el personal de 
detectives podrán continuar, a juicio del Gobier
no, prestando sus respectivos servicios. 

~~El personal de Policía Militar y de detectives 
deberá hacer y aprobar en las Escuelas de Poli
cíe¡ los cursos de perfeccionamiento que el Go-



bierno determine para peder obtener su ingreso 
definitivo a la carrera". 

Si el legislador de 1948 autórizó al Gobierno 
para confiar a las Fuerzas Militares .funciones de 
Policía, l~s delitos' que se cometan por razón de 
ese servicio o por funciones inherentes al ~ismo, 
tienen que ser juzgados por las. au'toridades mi
lita~es, porque el fuero conferido por el artículo 
170 de la Constitución Nacional y por la Ley 3~· 

de 1945, no se desvirtúa por la circunstancia de 
haberse atribuído a las Fuerzas Militares funcio..: 
nes policivas ·que antes no .estaban ·contempladas 
e¡;¡ la ley ni en decretos que tienen el carácter, 
de ley. 

.ll•olicía Nacional 

La Ley 93 de 1948 es el estatuto reorgamco oe 
la Pelicía Nacional, reorganización que según el 
mandato del .legislador ha de hacerse como una. 
institución eminentemente técnica, ajena por en
tero a toda actividad política, a fin de que esté 
deb\damente capacitada para conservar el orden 
público y para restablecerlo cuando fuere tb'rba-

. do, para proteger a todos los habitantes del te- ' 
rritorio nacional en su vida, honra y pienes y, ~n 
general, para garantizar y hacer respetar todos 
los derechos. 

Por esta . misma 'ley se revistió al Presidente 
de la República de facultades extraordinarias 
para establecer y reglamentar la carrera policial 
en sus distintas ramas y especialidades (artículo 
'2<!) y para disponer lo conducente a la nacionali
zación de los servicios policiales que costean ac
tualmente los departamentos, intendencias, comi
sarías y municipios; de tal manera' que haya 'uni
dad de mando y de normas y reglamentación 
bajo la suprema autoridad del Gobierno. 

En ejercicio' de estas facultades extraordina~ 
das el Gobierno dictó el estatuto orgánico .de la 
Policía Naci'onal que se -halla, contenido en el ·De
creto número 2136 de julio de 1949, y en sus ar- · 
tí culos 2'! y 19 del Título que versa sobre· dispo
siciones generales define el carácter de dicha ins-
titución. · 

La policía tiene un carácter· técnico y civil y 
debe ser completamente a]ena a la . política de 
los partidos (artículo 29) y esta entidad, Policía, 
está instituida para proteger la vida, honra y bie
nes de las pers~:mas residentes •en Colombia, pres
tar el apoyo que requieren la ejecución d~ las 
leyes, las decisiones de las autoridades jurisdic
cionales y la averiguación de los delitos y, en ge-

' 
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neral, para conservar el orden público en sus as
pectos de seguridad, tranquilidad y ·salubridad 
(artículo 19). 

Es claro que la poliéía tiene un régimen y dis
ciplina semejantes en sus manifestaciones exter
r.as a los que rigen las Fuerzas Militares, pero 
·2cordes con su carácter eminentemente civil. Es 
un cuerpo armado, pero· no es una Fuerza Milita• 
con carácter de Ejército permanente para mante
net" y asegurar la soberanía nacional, sino para 
conservar el orden público y proteger la vida .. 
honra y bienes de las personas residentes en Co- / 
lombia. 

Si la Policía, por su origen, organización y fi
r,alidades para las cuaies se halla instituida, es 
una entidad esencialmente distinta· del Ejército, 
es lógico concluir que los actos de las personas 
q1,1e la integran, cuando ellos son violatorios de 
una no;ma penal, quedan sujetos al· juzgamiento 
de las autoridades ordinarias o comunes, porque 
los miembros dé la Policía Nacional no gozan de 
ningún fuero o privilegio establecido por la Cons
titución o por hi ley en relación con las. autori
dades de la rama penal que deben juzgarlos. 

Tan cierta es la tesis, que ~l mismo Decreto de 
carácter extraordinario número 2136 de julio 18 
de 1949 en su Título VII al hablar de las Faltas 
dice ·que si el hecho no es constitutivo de una 
falta, sirio de un delito, se deberá poner inme
diatamente en ·éonocitniento de· la autoridad com
petente de acuerdo con el artículo 10 del Código 
de Procedimiento Penal, con la finalidad ext;lu
siva de que adelante la investigación y se im
ponga la correspondiente sanción a los i·espon
sables. 

Como las unidades de Policía que prestaban 
vigilancia en el sector de Bavaria, s1tio en el cual 
se produjeron los acontecimientos, no eran miem
bros activos del Ejército Nacional en' función de 
Policía Militar, los· delitos por los cuales se le 
sindica no quedan sometidos a la competerycia de 
la Justicia Militar, porque el fuero castrense se 
da para los militares en servicio activo o para 
las pe:vsonas civiles al servicio: de las Fuerzas 
Militares cuando infringen las normas del Códi
go de Justicia Pena1 Militar. 

Esta afirmación se respalda en las certificacio
nes expedidas /por los Ministros de Guerra y Go
bierno, y en la orden número 258, por la cual se 
da de alta a los agentes de la Policía, como tam
bién en la resoluciÓn por la cual el director Ge
neral d.e la Policía Nacional nombra distinguido 
a Jesús A. Picón;' los ·cuale·s son del tenor si-
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guiente: 
"El suscrito Teniente General Ministro de Gue

rra, CERTIFICA: que el personal de ·alumn'os de 
la Escuela de Muzú y el mismo personal dado de 
alta como Agentes de Policía, con posterioridad 
a la vigencia del Decreto N<:> 2136 de 1949, no forrria 
parte del Ejército Nacional, más ampliamente de •. 
las Fuerzas Militares de la República, ·bajo la de-. 
pendencia directa del Ministro de Guerra. Esta 
certificación se da de .. aeuerdo con el concepto del 
Departamento Jurídico". 

"El suscrito Secretario General del Ministerio 
de Gobierno, CERTIFICA:· que el personal de 
alumnos de la Escuela de Policía de Muzú, ha 
formado y forma parte de la Policía Nacional, 
tanto antes de la organización del Decreto nú
mero 2136 de julio de 194~ como con posteriori~ 
dad a la vigencia". 

En estas condiciones, y no ,siendo los agentes 
de la Policía miembros del Ejército Nacional, es 
11atural que la competencia para .conocer de esta 
clase de infracciones -por regla ge.neral- co
rresponde a la justicia común ordinaria, princi
pio que está sujeto a excepciones, cuando el Go-. 
bierno por circunstancias especiales y para man
tener la tranquilidad del país declara ~urbado el 
arden público y en estado de sitio el territorio de 
la República o parte de ella. En ,estos casos, las 
reglas de jurisdicción y competencia de las auto
ridades militares para el j1,1Zgamiento de los deli
tos cometidos dentro de e~e estado de ·legalidad 
marcial, pueden abarcar un radio de acción m~s 
a!'nplio y juzgar delitos que antes. no· eran de su 
competencia. 

La decisión que adopte la Corte no es defini
tiva, ella puede se1: modificada según los resulta
dos a que conduzca la investigación, pues actual
mente es incompleta no sólo en cuanto al delito 
principal, sino también, .en cuanto al delito de 
lesiones personales cometidas en Jesús 'Picón, 
quien comandaba la patrulla que prestaba servi'
cios en el sector externo de Bavaria. 

· N o existiendo por otra parte constancia ni 
prueba alguna que pueda descartar la posibilidad 
de que parte de las multitudes hubieran tratado 
de perturbar .el pacífico desarrollo de las activi
dades sociales, y por consiguiente, incumi.r en al
guna de las infracciones a que hace referencia el 
Decreto 3522 de 1949; noviembre 10, en relación 
con el Decreto .número 3518 de' 1949, de noviem
bre 10, circunstancia que haría modificar la de-' 
cisión ele la Corte. 

\ . 
. . En la investigación aparecen enfrentados dos 
grupos de declarantes: los agentes de la Policía 
Nacional y las personas que acompañaban en el día 
de.los s.ucesos al doctor Echandía; los primeros, 
afirman que el cabo que comandaba la patrulla 
ordenó disolver la reunión o manifestación por 
estar prohibidas en virtud de claras disposicio-

. nes legales, pero este requerimiento fue contes
tado con tin disparo ·que salió de la multitud e 

·hizo blanco en el cabo Jesús A. Picón, quien al 
sentirse herid'o ordenó dispar~r para replegar, a las 
multitudes; en cambio, los segundos, afirman que 
el h~cho se produjo en circunstancias distintas; 
dicen que no recibieron ninguna insinuación rli 
amo~s~ación previa y que fueron sorprendidos 
por las descargas hechas por los agentes de la 
Policía Nac;:.ional. · 

En mérito de- lo expuesto la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia eri nümbre de la República y por autoridad 
de la. ley, resuelve -por ahora--· atribuir el co
nocimientó d~ este proceso .a la justicia común u 
ordinaria. 

Remítase e~te negocio a los Jueces Superiores 
de Bogotá -Reparto- y dése el aviso correspon
diente al Juez Penal Militar de la Brigada: 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho ILatorre-lFrancisco Bruno .. 
Agustín Gómez J!>rada- !Doming·o Sarast:y M. -

.Angel ~artín Vá~quez-Julio JE. Argüello R., Se
cretario. 
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NO SE REPONE EL AUTO ANTERIO.R.-CONT.RA LAS PROVIDENCIAS QUE DE~ 
CIDEN COLISIONES DE COMPETENCIA NO PROCEDEN RECURSOS, NI SIQUIE
RA CUANDO LA COLISION HA ·SIDO SUSCITADA POR PARTE LEGITIMA EN 

EL PROCES,O . . 

Porque la providencia por medio de la 
cual se decide una colisión· de competencias 
sea un auto interlocutorio y porque contra 
los autos de esa calidad concede el Código 
de Procedimiento Penal el recurso de repo
sición, recurso que se sustancia y se decide 
como se establece en el CÓdigo de Procedi
miento' Civil (art'ículos 487 a 489), no se 
puede concluir que todo lo preceptuado en 
~te último estatuto se haya de aplicar a ·lo 
penal,' 'POrque las disposiciones de aquel Có-· 
digo (de Procedimienfo Civil), sólo tienen 
cabidl!- "en cuanto no se opongan" a lo es
tatuido en el de procedimiento penal <árt. 
79 del Código de Procedimiento Penal). 

Y que se oponen, fS forzoso deducirlo de 
uno y otro estatuto: en el de procedimiento 
civil se ordena al Superior que ha· de deci
dir la c'olisión, oír previamente el concepto 
del Ministerio Público (artículo 422), por
que "las competencias no se suscltan de ofi
cio en los asuntos civiles, sino a· instancia de 
parte legítima". (artículo . 415); en cambio, 
en el ·procedimiento penal se ordena al Su
perior dirimir la colisión DlE PLANO (ar
tículo. 60 del Código 1 de Procedimiento Pe 
nal), ó sea,· en. vista de lo alegado y proba-
do, sin tr;tmitación anterior ninguna, sin 
concepto previo del Ministerio Público y, 
por tánto,. sin ;tctuaciones posteriores tam
poco, porque la competencia, de ordinario, 
se suscita de oficio. 

lEl Código no define la expresión DlE 
PLANO, pero, de acuerdo con la norma de. 
interpretación de la ley, deben entenderse 
las palabras 'en su ~entido · natural y o J>vio,. 
según el uso general de las 'mismas, salvo 
q'ue el legislador -las haya defi~ido para de
terminadas materias. lEl diccionario de la 
lengua die~ que la expresión ][)JE PLANO se 
predica "de la resolución judici¡ll adoptada 
sin trámites". Y el conocido de lEscriche dice 

·· que "proceder de plano significa formar un 
proceso con toda brevedad, despreciando 

·muchas de las formalidades y dilaciones 
que prescribe el derecho''· Y es claro que 

" si tal resolución comporta t·ecursos poste-
riores, ya deja de pronunciarse de plano. lEI 
superior que decide una colisión no puede, 
pues, proferir ·sino .una· sola providencia, . 
pues cualquiera otra la está vedada . 

. JPero se dirá que cuando la competencia 
hi suscita parte legítima, sí puede ésta in
terpo~er el recurso de reposición. Sin em
bargo; que no lo puede se infiere lógica
mente del hecho, de. que, en lo penal, deci- · · 

1 
dir qué autori~ad deba conocet· de un pro
ceso, no es cuestión en que sus protagonis-

. tas tengan interés que alegar, ya que el úni
co que pueden y deben tener es el de que 
la verdad aparezca en toda su plenitud, y 
no puede presumirse que se pierda porque 
del prqceso conozc¡t u~ juez y no· otro. 

Co~te Suprema de Justicia. -, Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, junio trece de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado poncnt~: Dr. Domingo ·Sarasty M.) 

Vistos:. 

El doctor Enrique Vargas Orjuela como apo
derado de Jesús A. Picón, y los sindicados Ace
vedo, Gil, ·Beltrán y Afanador, solicita -reposición 
de la providencia de veintitrés de mayo del pre
sente,año por la cual se atribuye el conocimiento 
del proceso a la justicia 'común u' ordinaria. 

Funda la petición en el hecho de que el De
creto·número 1534 de 9·de may:o de 1950 consa
gra un fuero especial para el j~zgamientci de los 
delitos cometidos por unidades del <;uerpo arma
do de la Policía Nacional, que en actos de servi
cio "cometen delitos contra la vida y la integri
dad personal, de que trata el Título XV del Li
bro Segundo del Códig9 Penal" (artículo 39, pa-
rágrafo). · 

"Consideramos -dicen los peticiónarios...!..._ que 



512 

esta disposición e:;; permisiva o favorable' para 
nosotros los procesados en el proceso citado, por
que consagra un fuero al cual tenemos exclusivo 
derecho; porque es más rápida y eficaz, y por lo 
mismo tenemos derecho a que se nos aplique". 

Se considera: 
La Sala no desconoce el derecho que pueden 

tener los memoria-listas para invocar el principio 
de que "en materia criminal, la ley permisiva o 
favorable, aún cuando sea posterior se aplicará 
de preferencia a la restrictiva o desfavorable" 
(art. 26 de la C. N.), ni ~1 de que su vigencia y 
aplicación obedece a necesidades de orden pú
blico, y que la actualización de ese derecho en el 
proceso se subordina a la norma de favorabili
dad invocada por el apoderado, defensor o sindi
cados. 

Pero ocurre que en un incidente sobre colisión 
de competencias, la Corte no puede pronunciarse 
sobre este par.ticular, ora porque esa petición 
debe formularse -inicialmente- anté la autori
dad que conoce del negocio; ya también, porque 
el auto no es susceptible del recurso de reposi
ción. 

Sobre este tema la Corte ha expresado: 
"Pero lo que debe decidirse al presente \'!S si 

un auto que dirime una colisión de competencias 
en lo penal, admite el rec;urso de reposición. Que 
es un auto interlocuiorio·, no una sentencia, _como 
se ha dicho, se deduce claramente del texto del 
artículo 156, ordinal 29, del Código de Procedi
miento Penal, que considera como tales a ''los 
que resuelven algún incidente del proceso". 

Mas porque sea interlocutorio y porque contra 
los autos de esa calidad conceda el mismo Códi
go el recurso ele reposición, recurso que se sus
tancia y se decide como se establece en el Código 
de Procedimiento Civil (arts. 487 a 489), no se 
puede concluir que todo lo preceptuado en este 
último estatuto se haya de aplicar a lo· penal, 
porque las disposiciones de aquel Código (de Pro
cedimiento Civil) sólo tienen cabida "en cuanto 
no se opogan" a lo estatuido en el de pr¿cedi
miento penal (artículo 7Q del Código de Procedi-1 
miento Penal). 

Y que se oponen, es forzoso deducirlo de los 
mandatos de uno y otro estatuto: en el de proce
dimiento civil se ordena al Superior que ha de 
decidir la competnecia, oír previamente el con
cepto del Ministerio Público (artículo 422) porque 
"las competencias no se suscitan de oficio en los 
asuntos civiles, sino a instancia de parte legíti-· 
ma" (artículo 4'15); en cambio, en el procedi-

. miento penal se ordena al Superior dirimir la 
colisión de plano (artículo 67. del Código de Pro
cedimiento Penal) o sea,· en vista. de lo alegado • 
y probado, sin tramitación anterior ninguna, sin 
concepto previo del Ministerio Público, y, por 
tanto, sin actuaciones· posterires tampoco, ·porque 
la competencia de ordinario se suscita de oficio. 

El Código no define la: expresión de plano, 
pero de acuerdo con la norma de interpretación 
de la ley, deben entenderse las palabras en su 
sentido natural y obvio, según el uso general de 
las mismas, salvo que el legislador las haya de
finido para determinadas materias. El dicciona
rio de la lengua dice que la expresión de plano 
se predica "de la resolución judicial adoptada sin 
trámites". Y el conocido de Esc:riche dice que 
"proceder de plano significa formar un proceso 
con toda brevedad, despreciando muchas de las 
formalidades y dilaciones que prescribe el dere
cho". Y es claro que si tal resolucióp comporta 
recuTsos posteriores, ya deja de pronunciarse de 
plano. El superior que decide una colisión no 
puede, pues, proferir sino una sola providencia, 
pues cualquiera otra le está vedada. 

Pero se dirá que cuando la competencia la sus
cita parte legítima, sí puede ésta interponer el 
recurso de reposición. Sin embargo, que no lo 
puede se infi'ere lógicamente del hecho de que en 
lo penal, decidir qué autoridad deba cónocer de 
un proceso, no es cuestión en que sus protago
nistas tengán interés que alegar, ya que el único 
que pueden y deben tener es el de que la verdad 
aparezca en toda su plenitud, y no puede presu
mirse que se pierda porque del proceso· conozca 
un juez y no otro. 

En esta materia, como en todas las que atañen 
al sentido de los. mandatos legales, la principal 
pauta de interpretación es la natúraleza de ellos. 
En lo civil se controvierten, por lo general, in te
Teses privados, y por eso predomina el querer de 
las partes, de suerte que cuando se presenta un 
litigio, el juez obra como a manera de árbitro: 
en lo civil puede el juez, sea por voluntad de los 
interesados o por autorización de la misma ley, 
acudir a la analogía, a la costumbre y a los prin
cipio's de equidad (artíc{¡los 8'? y 13 de la Ley 
153 de 1887), y, en lo relativo a la compe,_tencia, 
pueden las partes en algunos casos, escoger a sus 
jueces (artículo 152, ordinales 1 q' 3'? y 15 y 153 
del Código de Procedimiento Civil). En cambio, 
lo penal es de orden público, de suerte que en la 
interpretación de la ley no cabe analogía, .,sino 
que prima el principio de la legalidad de lo~ q~-



G A iiJ lE '11' A JI ID JI} 1! iiJ l! 'A 1L 513 

litos, de las penas y, en lo que aquí interesa, de 
la jurisdicción y competencia. La colisión de 
competencias· puede suscitarse por parte legítima, 
pero a eso está reducida su facultad, ya que pro
moverla y dirimirla es atributo exclusivo de las 
a~toridades jurisdiccionales". (Auto de julio seis 
df 1948). . 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
-Sala de Casación· Penal- administrando justi-

o 

lO--® aceta 

o 

cía en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, se abstiene de considerar la petición a 
que se ha hecho referencia. 

C'úmplase. 

Alejandro Camacho Lator're-lFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez · Prada - Domingo Sarasty M. -
Angel Martín Vásquez-Julio JE. Argüello R., Se
cretario. 
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SE DHUM:E UNA COUSWN DE COMPE 
CESO POR EL IDK!" ... l!TO IDE ESTAFA.

EL SE COMETE POR 

l.-lEn los delitos contra la propiedad el 
hecho atinente al l?ROVJECJH[I(JI l!lLJlCJ['Jl.'I(Ji se 
vicula directamente con el móvil o· fin que 
tuvo en cuenta el agente activo del delito 
al recibir y obtener el bien perseguido, y 
es precisamente en ese momento cuando· se 
produce el l?lERJfliJ][Cl!I(JI de orden patrimo
nial, elementos integrantes del delito. Mien
tras estos dos elementos no tengan concre
ción material, el delito no se consuma, ora 
por no existir eU provecho ilícito, ya tam
bién por no existir perjuicio de orden pa
trimonial. 

2.- La estafa cometida por cheques no 
queda consumada sino en él lugar <loride se 
hace efectivo su cobro y se percibe el co
rrespondiente valor, porque sólo en ese ins
tante y en ese lug·ar el proceso volitivo que
da consumado por el acto externo y mate
rial, provecho ilícito y perjuicio material 
que unidos a la intención criminal, estruc
turan el delito y determinan la competencia 
para conocer de procesos por el mismo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, junio diez y seis. de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Se han remitido estas diligencias a la Cor~e 

para que en función del artículo 42, numeral 4 del 
Código de Procedimiento Penal, resuelva la coli
sión de competencias suscitada entre el Juez 19 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá y el Ju'ez 
Superior del Distrito Judicial de Neiva. 

Antecedentes 

X de la ciudad de Neiva giró el cheque cruza-
. do número ... a favor de "Y & Z e Hijos, Ltda" 
de Bogotá, en contra del Banco P (sucursal de 
Neiva) por la cantidad de un mil pesos moneda 
corriente. 

TENCIAS PARA CONOCER DE UN PRO
CUANDO SE CONSUMA ESTE IDELliTO Sli 
MEDIO DE CHEQUE 

El cheque apareció en poder de la persona que 
dijo llamarse Z, quien pidió al Banco P -sucur-

. sal de Neiva- le fuera cambiado por un cheque 
de gerencia para cobrarlo en el Banco P de Bo
gotá. Llenados los requisitos propios de la ope
ración comercial, se expidió el cheque número ... 

Qque fue cobrado en la ciudad de Bogotá. 

Auto del Juzgado Su¡1erior de Nciva 

En providencia de 30 de enero de 1950 ese Des
pácho por haberse consumado el delito .en esta 
ciudad, ordenó. remitir el proceso al Juez Supe
rior -Reparto- de Bogotá para que avocara el 
conocimiento de este negocio. 

Colisión de competencias 

El Juzgado Primero Superior de· Bogotá se negó 
a conocer del delito porque -en su concepto
el cheque "no llegó a donde debía ir, que lo era 
Bogotá, porque en la misma ciudad de Neiva fue 
intePferido por el propio sujeto que lo negoció 
en el Banco P, Sucursal de la misma Neiva", 
pues en tales ·circunstancias "surge claramente 
que este negocio no. es ·de la competencia de los 
funcionarios judiciales del Distrito Judicial de 
Bogotá, sino de el (sic) Juzgado Superio::- de Nei
va, en fuerza de que los hechos investigados se 
consumaron en territorio jurisdicciona·l del cita
do Juzgado de Neiva". 

El Juzgado Superior de Neiva en auto de ocho 
de mayo del presente año, dice que los hechos 
afirmados por el Juez -consumación del delito
no se cumplieron en la ciudad de Neiva. Si bien 
es verdad que en su jurisdicción se realizaron 
algunos actos ejecutivos, el delito queC.ó consu
mado en la ciudad de Bogotá, lugar en donde fue 
cobrado y percibido el valor del cheque por la 
cantidad de un mil pesos moneda legal. 

"Esa negociación -dice el Juzgado- hecha en 
la sucursal del Banco P en Neiva, no indica que 
aquí se hubiera consumado el delito. Que así se 
hubiera puesto. fin a las actividades delictuosas, 



· ilícitas, del individuo. Porque éste no había he
cho oti"a cosa que cambiar un instrumento nego
ciable por otro negociable, con lo cual hasta el 
momento nadie se perjudicaba patrimonialmente; 
se estaba realizando un atentado contra la pro- · 
piedad, pero el patrimonio de nadie se estaba dis
minuyendo en provecho ilícito de otro. El cambio 
del cheque cruzado por el de gerencia no era más 
que uno• de los momentos de ejecución del delito, 
pero no su consumación. El provecho ilícito, pa
trimonial, aún no aparecía. 

"Cambiado ya el cheque de Gerencia en Bogo
tá, y recibido por consiguiente el dinero por el 
delincuente, ahí sí finalizaba su actividad delic
tuosa. En ese momento· obtenía el provecho ilí
cito b!lscado, y el consiguiente perjuicio de otro". 

Se considera: 
El ,delito de estafa se estructura por la concu

rrencia de estos ~lementos: empleo de engaños o 
artificios con poder suficiente para inducir a una 
persona en error; lesión de un bien de orden pa
trimonial; y obtención de un provecho ilícito en 
favor del agente activo del delito. 

El engaño consiste en el empleo de palabras o 
de hechos fingidos para inducir a una persona a 
creer o tener por verdader~ lo que no es ciert6; 
es una mentira con la idea de, una aparente rea
lidad; el engaño debe ser de tal paturaleza que 
sea capaz de inducir a la víctima en el error de 
que se ,halla frente a la posibilidad de realizar 
un acto· del" cual puede reportar: algún benefició 
bien sea material o moral. 

/ 

El -error es el ·concepto equivocado o juicio fal- · 
so sobre algl:ma cosa, producido por los engaños 
o artificios del delincuente, con capacidad sufí
dente para inducir la voluntad de la víctima a la 

. realización del hecho, error que obra en forma 
· determ~nante en el ánimo de la víctima para ve
rificar la entrega de la cosa, _que persigue el ti
mador. 

"Para que haya estafa-ha dicho la Corte--'no 
basta cualquier clase de error, sino aquel que es 
capaz de móver el consentimiento de la víctima, 
de tal suerte que sin él, ella no hubiera entrega
do 'la cosa. El error, se confunde en este caso con 
el móvil determinante de la voluntad, con el fac
tor animador y propulsor del acto jurídico. De 
no haber mediado el error, el despojo de la víc
tima no se hubiera producido". 

La lesión de un bien patrimonial consiste en la 
violación de la norma penal que tutela el dere
cho de propiedad de los asociados y radica en la 
obtención del bien· perseguido por la creación de 
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esa situación falsa por los artificios o engaños 
que indujeron en error a la víctima para verifi
car voluntariamente la entrega de la cosa. 

En la realización de todo delito deben distin
guirse dos conceptos fundamentales: el urío de 
orden interno o subjetivo; el otro. de realización 
externa ci material concretada en hechos. Si la 
intención o propósito, si la idea de quebrantar el 
orden tutelado por el Estado mediante la vi.ola
ción ·de una norma penal no se traduce en actos 
materiales que revelen la intención del auto'r, ese 
ordenamiento intencional que configura un pen
samiento delictuoso escapa a la jurisdicción pe
nal. 

Pero cuando el proceso de ideación criminal se 
traduce en actos externos con capacidad suficien
te para violar una no"rma penal, se tipifica una 

·infracción que, en. la esfer'a del derecho penal se 
denomina delito y es entonces cuando el poder 
del Estado actúa por medio de sus ramas respec
tívas para restablecer el orden social quebranta
do por actos humanos que entrañan la violación 
de un derecho. 

Si la J;"esponsabilidad -cuando existe el deli
to- se determina jurídicamente en el momento 
en que el proceso volitivo culmina con la exte
riorización de actos consumativos, es indudable 
que ia infracción queda perfecta en sus dos ele
mentos -subjetivo y objetivo- en el lugar en 
donde se realizan los actos que dan vivencia 
externa al proceso subjetivo. · 

En los delitos contra la propiedad -estafa- el 
hecho atinente al provecho ilícito se. vincula di
rectamente con el móvil o. fin que tuvo en cuenta 
el agente activo dtil delito al recibir y obtener el 
bien perseguido, y es -precisamente~ en ese 

.momento cuando se produce ·el perjuicio de or
den patrimonial, e~ementos integrantes del deli

' to. Mientras e·stos dos elementos no tengan con
. creción material, el delito no se consuma, ora por 
no existir el provecho ilícito, ya también por no 
existir perjuicio de orden patrimonial. 

Todos los actos realizados por Z antes de co
brar y percibir el valor del cheque en la ciudad 
de Bogotá, fueron ¡¡.ctos ejecutivos en el proceso 
de realización del· delito¡ pero ninguna dP. esas 
maniobras tenía la virtud suficiente para tipifi
car el delito de estafa. Esos actos 'revelan la in
tención criminal. y la posibilidad de realizar un 
delito,. y la estafa -cometida por cheques-'- no 
queda consumada sino en el lugar en donde se 
hace efectivo su cobro y se percibe el correspon
diente valor, porque sólo en ese instante y en ese 
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lugar el proceo volitivo queda consumado por el 
acto externo y material, provecho ilícito y per
juicio material que unidos a la intención crimi
nal estructuran el delito y determinan la compe-
tencia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación. Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley dirime la colisión de competencias en 
el sentido de atribuir el conocimiento de est~ ne
gocio al Juez Primero Superior de Bo~otá. 

Cópiese, notifíquese y remítase <:'1 proceHo a la 
autoridad competente. Dése aviso al Juez Supe
rior de Neiva. 

Alejandro Camacho Latorre-lFl'ancisco Bruno~ 
Agustín Gómez Prada- lDoming·o Sarasty M. -
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello llt., Se
cretario ( 1). 

(1) NOTA-Se publica sin nombres esta provi
dencia, por pertenecer a un sumario . 

·., 
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RECURSO DE CASACION CONTRA UNA SENTENCIA PROFERIDA· POR EL ES
TADO MAYOR DE LAS FUERZAS .MIU TARES.- APRECIACION DE INDICIOS. 
COMPLICIDAD CO.R.RELATIVA. -INTEJR P.RETACION DEL VEREDICTO EN PRO-

CESOS POR CONSEJOS DE GUE.R.RA. VERBALES 

l.-lEn la valoración de la prueba indi
ciaria, el juzgador no debe considerar ais
ladamente cada hecho, con independencia 
absoluta los unos de los otros, pues su re
sultado, para los fines del proceso, no se 
obtiene sino por la coordinación de· los in
dicios entre sí, y por la relación de depen
de~cia que ofrecen los unos con · los otros 
para llegar a la comprobación del hecho que 
se trata de demostrar. 

JEl hecho indiciario independiente de los 
demás es una prueba incompleta, pero de 
esto no se puede deducir que ellos carecen 
de valor, ya que la misma ley reconoce que 
de dos o más pruebas incompletas P,Uede 
llegarse a la formación de una prueba com
pleta. 
' 2.-JEn la valuación de la prueba indicia
ria, el Juzgador de instancia tiene libertad 
suficiente para apreciarla "porque siendo la 
apreciación una operación mental encomen
dada al criterio personal del fallador, en la 
cual juega papel preponderante el criterio 
subjetivo de éste, la Corte no puede deses
timar la valoración de esa prueba, ni susti
tuir el criterio subjetivo del fallador de ins
tancia, sino cuando el demandante demues
tre que se ha incunido en error evidente 
en la apreciación de los hechos o que por 
babérs~les atribuído un valor probatorio 
que no tenían o negado el que sí tenían, se 
hubiera dado por establecido uno de los 
elementos del delito o alguna circunstancia 
eximente o modificadora de l.a responsabi
lidad en pefjuicio evidente del acusado o de 
la administración de justicia". (Casación de 
10 de marzo de 1948). 

3.-IEI haberse dictado la sentencia sobre 
un veredicto contradictorio radica exclusi
vamente entre el veredicto y la sentencia, 
y el examen -en casación- se hace sobre 
el contenido de las preguntas- del custiona
l'io; en cambio, el haberse dictado sentencia 
sobre un veredicto contrario a la evidencia 

o 

\ 

de los hechos, modalidad de la Léy 82 de 
1948, artículo 5«:1, versa sobre el estudio de 
los hechos y de las pruebas que tuvo en 
cuenta el Jurado (aquí Consejo de Guerra 
Verbal), para dictar el veredicto. 

4.-.ILa complicidad correlativa fue esta
blecida por el legislador para los delitos de 
homicidio y lesiones personales. Esta moda
lidad no cambia la figura específica del ho
micidio para tiJ?ificarlo como entidad delic
tual distinta del mismo . .ILo único que prevé 
la disposición del art. 385 del Código Jl>enal 
es la fijación de la responsabilidad y la gra
duación de las penas dentro de la coopera
ción en él prevista, para los casos en que 
varias personas tomen parte en· la comisión 
de un homicidio o lesión y ·no sea posible 
dete'rminar su autor. S~ no ,cambia la figu
ra típica del homicidio, si sus elementos in
tegrantes son los mismos, si la única difi
·cultad radica en la individualización de su 
autor, natural es que todas las condiciones 
que pueden presentarse en la realización 
del hecho para agravarlo (artículo 363 del 
C. JI>.) son apli~ables al caso del homicidio 
cometido en las circunstancias del art. 385. 

5.-En los juicios por jurado, éste califi
ca los hechos y resuelve sobre el tema de 
la responsabilidad. El ven;dicto es, por con
siguiente, el fundamento inmediato de la 
sentencia. !El Juez de derecho, en. estos jui
cios, no define ni se .. pronuncia sobre nin
guno de los factores que tipifican el hecho 
como entidad delictual. Su función es la de 
'interpretar el veredicto y acomodarlo a las 
normas penales para imponer la respectiva 
sanción. Recobra la plenitud de sus atribu
ciones como juez de· derecho al apreciar y 
calificar las circunstancias de mayor o me
nor peligrosidad, s~empre -y cuando no sean 
modificadoras o elementos constitutivos del 
delito. 

Dentro de esa función de intérprete del 
veredicto para imponer sa,nciones, puede 
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incurrir en errqres que tengan por conse
cuencia la impuganión de 1 la sentencia por 
cualesquiera de las causales previstas por 
el artículo 567 del Código de Procedimien
to Penal, pues la interpretación y desarro
llo del veredicto no pueden en algunos ca
sos tener unidad de pensamiento entre los 
jueces populares que lo pronuncian y el juez 
que lo interpreta, por la diversidad de con
ceptos o apreciaciones jurídicas frente a los 
hechos investigados y a los términos del fa
llo de los jueces populares. 

Pero en tratándose de sentencias dicta
das por Consejos de Guerra Verbales, las 
causales de impugnación se simplifican por 
la dualidad de funciones que desempeñan, 
porque son unos mismos los que pronuncian 
el veredicto y dictan el fallo correspondien- " 
te; es decir, en estos casos la sentencia es 
una interpretación exacta y fiel del pensa
miénto, de la voluntad y del querer del ju
rado, expresados en las respuestas que cons
tituyen su veredicto, ·y esa interpretación, 
ese desarrollo y esa aplicación de la ley al 
hecho juzgado por ellos mismos, no puede, 
al menos en principio, estai· en contradic
ción con la premisa fundamental de la sen
tencia que es el veredicto. lLa aplicación de 
la ley traducida ·en una sanción, correspon
de a la interpretación que dieron á. los he
chos que sirvieron de fundamento para pro-· 
nunciar el veredicto. 

6.-Para la existencia de la complicidad 
correlativa son necesarios estos factores: 
que varias personas tomen parte en la co
misión del hecho y que no sea posible deter .. 
minar su autor. 

7.-No es aceptable la tesis de que, de 
conformidad con la ley 82 de 1948, el Pro
curador puede ampliar la demanda, por 
cUJanto ello vendría en la práctica a con
fundir o fusionar las calidades de parte re
currente y parte no recurrente en una sola 
persona. lEs decir, ante la Corte y en estos 
procesos no habría ningún debate, desnatu
ralizándose así el contenido jurídico del r<e
curso de casación, que fue precisamente una 
de las deficiencias de técnica que se anotó 
a la IT...ey 118 de 1931. 

Por otra parte, si la tramitación de estos 
procesos se halla sujeta a las disposiciones 
del Código de Procedimiento Penal, es in
dudable que si esos preceptos no están de-

rogados, deben cumplirse en su integridad. 
Ni la IT...ey 82 de 1948 ni el Código de Proce
dimiento Penal autorizan o dan facultad al 
Procurador para ampliar la demanda o para 
invocar nuevas causales de casación cuan
do no es parte recurrente. No existiendo 
disposiciones legales, la Corte, por un cri
terio de interpretación beni.gna no puede 
suplir una deficiencia que el legislador omi
tió supUr o para establecer algo que deli
beradamente no quiso consagrar como nor
ma legal. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, junio dieciseis de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

Vistos: 

El Consejo de Guerra Verbal en sentencia de 
junio 22 de 1948 condenó a la pena principal de 
ocho años y seis meses de presidio a Adán Urue
ña Galindo, Saúl Beltrán, Eustaquio Beltrán Qui
roga, Marco Tulio Arizmendiz o Marco Tul.io Ara
mendiz, Patricio Galindo Delgado, Cenón Gueva
ra Ramírez y Eugenio Galindo Orjuela· a la de 

·,siete años y seis meses de pre¿idio a J o;quín Ga
lindo y a la de cuatro años y' tres meses de pre
sidio para Alfonso Urueña Galindo. 

Al ser revisada esta provideneia, por recurso 
de apelación, fue conf~rmada en sentencia de ju
lio 7 de 1948, dictada por el General Jefe del Es
tado Mayor de las Fuerzas Militares y contra 
este fallo se interpuso recurso de casación. · 

Estando cumplidos los trámites legales propios 
del recurso, se procede a su estudio. 

][}e manda 

Se invocan como causales de casacwn las de 
los numerales 19, 29, 39, 49, 59 y 79 dei artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal, en rela
ción COJ;l el artículo 59 de la Ley 82 ·de 1948. 

Para mayor claridad en el estudio de las cau
sales, la Sala seguirá la enumeración del Código 
de Procedimiento pl'escindiendo de aquél que 
trae la demanda. 

Causal cuarta 

Ser la sentencia violatoria de la ley procedí-

1 



mental por haberse dictado en un juicio viciado 
de nulidad. 

La causal se motiva así: 
"En la Resolución número 12 de junio 15 de 

1948 por la cual se convocó al Conseilo de Guerra 
Verbal qÚe habría de juzgar a los procesados, en 
el punt9 2'' designó al doctor Mario Sarmiento 
como Asesor Jurídico "en sustitución" del Juez 
de la Brigada de Institutos Militares. 

"Este nombramiento es .ilegal y e( Estado Ma
yor Generai de las Fuerzas Militares no tenía 
autorización para hacer tal sustitución. 

"El artículo 124 de la Ley 3'!- de 1945, establece 
que la autoridad militar que convoque el Conse
jo designará "el Juez a que se refiere el artículo 
13, el cual interviene 'como Asesor Jurídico y di
rige la investigación". 

"El Juez a que se refiere el artículo 13, es el 
·Juez de la Brigada de Institutos Militares que lo 
era en la época en que se convocó y reunió el 
Consejo el doctor Luis Gómez Nariño. No existe 
en la referida Ley 3'!- disposición ninguna que au
torice hacer, estas sustituciones". 

Al sustituir al Juez Militar de la Brigada por 
otro empleado que no tenía tal carácter el Jefe 
del Estado Mayor General usurpó jurisdicción e 
incurrió en la · nulidad prevista por el artículo 
198, numeral 19, por incomp7tencia de juris
dicción. 

Se considera: 

'· 

El artículo 13. de la Ley 3~ de 1945 dice que 
en caga Brigada o unidad operativa del Ejército 
terrestre, en las Fuerzas Aéreas y en la Armada 
Nacional, de.be haber un juez permanente con 
residencia en el respectivo comando superior, y 
es"te funcionario, por mandato del artículo 124 de 
la misma Ley, en procesos en que intervienen 
los Consejos de Guerra Verbales actúa como Ase
·Sor Jurídico y dirige la investigación; pero la 
ausencia de éste, no es causal de nulidad, cuando 
existe un ordenamiento jurídico que faculta a la 
respectiva autoridad militar para reemplazarlo 
por otro, que, con las miSJ11aS facultades legales,· 
pueda actuar en el proceso: 

En efecto: por decretos 1285 y 1406 de abril 10 
y 30 de 1948, el Presidente de la República en 
ejercicio de las facultades constitucionales confe
ridas por el artículo 121 de la Constitución nacio
nal y e~ la Ley 3~ de 1945, autorizó al Jefe del 
Estado Mayor de las Fuerzas Militares para con
vocar los Consejos de Guerra Verbales que esti
me necesarios, para que por el procedimiento es
tablecido en el Libro 29, Título. 99 del Código de 
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Justicia Penal Militar, sean juzgadas todas las 
personas sindicadas de los delitos de fuga. y, e va
sión de . presos, devastación, saqueo, hurto, robo 
y demás hechos comprendidos. dentro de la cate
goría de los delitos complejos de que trata el de
creto últimamente citado. 

Por Decreto·número 1709 de 1948 (mayo 20) el 
Presidente de la República en uso de las facul
tades q~e le confiere el artículo 121 de la Carta 
y teniendo en cuenta que "tanto la Jefatura del 
Estado Mayor como lo~ distintos Coman.dos de 
Brigada tienen un con;:;iderable recargo de tra
bajo que impone la creación de un cuerpo de Ase
sores Jurídicos y de investigadores ·que colabo
ren con las Fuerzas Militares en el desempeño 
de las delicadas funciones- que les fueron enco
mendadas "dispuso la creación de los cargos de, 
asesores jurídicos del Estado Mayor General del 
Ejército, que colaborarán con esta entidad en el 
desempeño de las funciones que le corresponden 
al Estado Mayor de acuerdo con los Decretos nú
meros 1285 y 1406". 

En ejercicio de la atribución conferid"!- por este 
decreto-ley, el Jefe del Estado Mayor General de 
las Fuerzas Militar~s, en relación con los decre
tos sobre convocatoria de Consejos de Guerra 
Verb<J,les dictó la resolución número 12 de junio 
13 de 1948 y nombró como Asesor Jurídico para 
intervenir en este proceso al doctor Mario Sar
miento. Por consiguiente, su actuación no es nula, 
.ni hay usurpación de jurisdicción, pues ese nom
bramiento se hizo en virtud de un mandato le
gal contenido en el decreto-ley que así lo dispuso 
y los actos cumplidos ,durante su vigencia tienen 
plena validez. 

La nulidad constitucional proveniente de la 
mala redacción de los cuestionarios y el hecho 
:le haberse condenado a los procesados como res
;>onsables "de un homicidio en complicidad corre
lativa" es tema que incide en la caüsal 7'!- del ar
tículo 567 del Código de Procedimiento Penal, 
impugnación que también hace el demandante y 
en donde la Corte. estudiará ese· problema. 

En consecuencia la causal alegada no prospera. 

Causal segunda 

Errada interpretación o apreciación de los 
hechos. 

"La sentencia ~dice el recurrente- no expre
sa en. ,qué forma halló probada la responsabili
dad de los procesados y únicamente se limita a 
declarar que eri 1<!. primera instancia "se ~naliza 

·v 
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a espacio la prueba respecto a cada uno de los 
sindicados, basándose en los indicios, en las de
claraciones de los propios procesados y de ter
ceros, en las contradicciones en que aquéllos in
currieron. Esas pruebas justipreciadas en c·on
ciencia condujeron a los jueces de hecho a dar 
el veredicto afirmativo en cuanto a la responsa
bilidad de los acusados en la participación de los 
hechos, siendo por tanto ese veredicto la prueba 
plena de esa responsabilidad, para el fallador de 
instancia. · 

"Lo anterior es el único fundamento que trae 
la referida sentencia para condenar a las penas 
gravísimas a que condenó a los procesados. Y 
como ella dice que fue en la sentencia de pri
mera instancia en donde se analizó esa prueba 
procedo a revisar esta otra pieza para saber si 
efectiva1pente ·existe esa demostración de respon
sabilidad en que se pretende apoyar el veredicto". 

Se contesta: 
Los procesados aceptan que el día de· los acon

tecimientos estuvieron patrullando la población y 
prestaban servicios a nombre de la revolución; 
así lo reconocen Joaquín y Alfonso Urueña Ga
lindo. En cambio, Adán niega esta circunstancia, 
pero los otros lo afirman enfáticamente, corrobo
rando este hecho Alfredo Basto, Avelina ~ojas, 
Leuc io :Qelgado y otros testigos. 

Los procesados fueron vistos en el caserío de 
Caldas Viejo en las primeras horas de la noche · 
del 10 de abril de 1949, pero a lgs diez de la no
che se ausentaron de la población hasta las pri
meras horas del día· 11 del mes 7 año anterior
mente anotados. Así lo declaran Leucio Delgado y 
Georgina Arce de Arévalo, quienes dicen que de 
las ocho de la noche en adelante se iban a requi
sar las casas buscando armas y volvían a las seis 
de la mañana. 

La noche del diez de abril de ·1948, en número 
de quince personas llegaron a casa de Sebastián 
Andrade, pidieron café y unos tamales; el decla
rante, Sebastián Andrade, afirma que el valor fue 
pagado por Alfonso Urueña. En esta reunión es
tuvieron presentes los señores Joaquín, Alfonso y 
Adán Urueña, según lo dice el testigo Arcadio 
Ramírez .. 

De esta reunión salieron con el propósito de se
guir· a la hacienda del Padre Simón Zorroza, con 
el fin de coger armas, según lo afirma el testigo 
Arcadio Ramírez, quien se n~gó a acompañar a 
los procesados. En efecto: al ser preguntado por 
los motivos que tuviera para no ir a esa excur
sión, expresa: "Fue que mi conciencia de hombre 

honrado no permitió ir por allá, como hombre 
sano y trabajador que soy"; y al interrogarlo so
bre el sitio o lugar donde iba la comisión, res
ponde: "Dichos señores o sean los que se han 
nombrado en otras preguntas salían para el lado 
de Miravalle que iban_ a una comisión a coger 
armas a la casa del Padre Simón Zorroza". 

Agustín Perea dice que el grupo era comanda
do por Joaquín Urueña, y en este mismo sentido 
declara el Inspector del corregimiento de Caldas 
Viéjo al afirmar que el grupo estaba comandado 
por Joaquín y Adán Urueña. Leucio Delgado ex
presa que: "Joaquín decomisó unas armas y las 
llevó a la i~spección, pero el inspector afirma 
que cuando él llegó a su despacho encontró que 
se había "arrancado el candado que cerraba la 
puerta de la inspección y se sacaron cuatro ma
chetes" y que de su casa se había sacado la es
copeta de dos cañones, calibre doce, que le ha
bían prestado los señores de la hacienda de Mi
ravalle". 

Perea dice que se quedó esa noche en casa de 
Joaquín Urueña, y al preguntarle el por qué de 
esa afirmación cuando el mismo procesado dice 
lo contrario, responde: "porque Joaquín Urueña 
Galindo me dijo que dijera esó" y esto;.'me dijo 
- agrega el declarante- después de la muerte 
del padre Zorroza". . 

Eugenio Galindo dice que la escopeta de la ha
cienda "Miravalle" de dos cañones "la portaba el 
señor Alfonso Urueña, es decir, el arma que se 
mantenía en casa del Inspector, porque a él le 
prestaron esa escopeta los dueños de la hacienda 
de "Mira valle"; el día de los. sucesos estaba en · 
poder de uno de los procesados y tanto Joaquín 
como Alfonso y Adán Urueña hacían parte del 
grupo que fue a b~scar armas a casa del Padre 
Simón Zorroza. 

Diego Sáenz, quien acompañaba al padre el día 
de los sucesos, dice que Joaquín Urueña, Eusta
quio Orjuela, Eugenio Galindo Orjuela y Leoni
das Hernández ·formaban parte del grupo que 
perpetró el asalto y dieron muerte al sacerdote, y 
que uno de ellos lo "había puesto manm: arriba". 
Al practicarse el reconocimiento en rueda de pre
sos también lo reconoció. · 

. Es evidente que para deducir la responsabili
dad de los procesados, no existe para todos ellos 
una prueba directa de su participacion; pero 
frente a la prueba indiciaria que se deja transcri
ta, por modo i1;1directo, se llega a la determina
ción de la misma. En la valoración de la prueba 
indiciaria el juzgador no debe considerar aisla-
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damente cada hecho con independencia absoluta 
los unos de los otros, pues- su resultado, para los 
fines del proceso, no se obtiene sino por la coor
dinación de los indicios entre sí, y por la rela
ción de depéndencia que ofrecen los unos con los 
otros para llegar a- la com~robación del hecho 
que -se trata de demostrar .. 

El hecho indiciario independiente de los demás 
es una prueba incompleta, pero de esto no se 
puede deducir que ellos carecen de valor, ya que 
la misma ley reconoce que de dos o más pruebas 
incompletas puede llegarse a la formación de 
una prueba completa. 

Los indicios sobre la responsabilidad de Joa
quín, Alfonso y Adán Urueña que se deduce de 
la prueba transcrita no hace referencia a un solo 
hecho, sino a diversos actos que dentro de la rea
lización del delito se cumplieron por parte de los 
procesados, ora en relación a la formación de un 
grupo que se mantenía a órdenes de la revolu
ción. y a la requisa de armas del corregimiento 
de Caldas Viejo; ya también, a la ausencia de 
éstos del caserío en la noche del día 10 y en 
las primeras horas del 11 de abril de 1948; 
bien al sitio de reunión en casa de Sebastián 
Andrade, donde tomaron café y comieron ta
males; ya· al hecho notorio de que el grupo 
tenía el propósito de ir a decomisar armas a 
casa del Padre Zorroza, y a la circunstancia de 
que Arcadio Ramírez, no quiso integrar esa co
misión, porque "su conciencia de hombre honra
do y trabajador no le permitía ir allá"; ya tam-. 
bién, al hecho de que uno de los moradores de 
la casa del sacerdote Zorroza-Diegq Sáenz Crio
llo-afirmo en su declaración conocer algunos 
de los que integraban el grupo, y luégo después 
de reconocerlos en rueda de presos, ora al hecho 
de. que Adán Urueña portaba la escopeta que se 
mantenía en casa del Inspector del corregimiento. 

En la valuación de la prueba indiciaria el Juz
gador de instancia tiene libertad suficiente para 
apreciarla "porque siendo la apreciación una ope
ración mental encomendada al criterio personal 
del fallador en la cual juega papel preponde
rante el criterio subjetivo de éste, la Corte no 
puede desestimar la valoración de esa prueba, ni 
sustituir el criterio subjetivo del fallador de insc 
tancia, sino cuando el demandante demuestre 
que se ha incurrido en error eviQ.ente en la apre
ciación de los hechos o que por habérseles atri- , 
buído un valor probatorio ql\e no tenían o nega
do el que sí tenían, se hubiera dado por estable
cido uno de los elementos del delito o alguna cir-

cunstancia eximente o modificadora de la res
ponsabilidad en perjuicio· evidente del acusado o 
de la administración de justicia". (Casación de 
10 de marzo de 1948). 

Si a lo anterior se agrega que -el fallador de 
primera instancia fue un Consejo de Guerra Ver
bal, la valoración de la prueba indiciaria tiene 
más eficacia, porque ellos ·no•. están sometidos a 
tarifa legal de pruebas sino que deciden en con
ciencia y por convicción íntima de los hechos res
pecto de los cuales se los interroga, con la firme
za e imparcialidad que corresponde a todo varón 
honrado. Es claro que su soberanía no es absolu-

. ta, su límite está marcado -en este caso- por la 
evidencia procesal, y cuando sus decisiones no 
pecan :palmariamente contra esa realidad, sino, al 
contrario, tienen fundamento en ella, no se pue
de afirmar que la sentencia les atribuyó a los he
chos un valor que no tienen, y sí les negó el que 
tenían. 

.En consecuencia el cargo no prospera .. 

Causal 

Ser la sentencia violatoria de la ley por haber
se dictado sobre un veredicto contrario a la evi
dencia de los hechos. 

En esta causal•el recurrente involucra los con
ceptos de haberse dictado la sentencia sobre un 
veredicto contradictorio, con el de haberse _dic
tado la sentencia sobre un veredicto contrario a 
la evidencia de los hechos; lo primero, radica 
exclusivamente entre el veredicto y la sentencia, 
y el examen -;--en casación- se hace sobre el 
contenido de las preguntas del cuestionario; lo 
segundo, modalidad de la Ley 82. de 1948, a'rtícu
lo 59, versa sobre el estudio de los hechos y de 
las pruebas que tuvo en cuenta el Jurado (aquí 
Consejo de Guerra Verbal) para dictar el vere
dicto. Por consiguiente, en esta parte, se exami
narán únicamente los puntos atinentes a la cau
sal invocada: 

"El veredicto -anota el recurrente- es con
trario a la evidencia de los hechos porque la sen
tencia dice que todos los procesados estuvieron 
presentes en el lugar de los acontecimientos, y 
todos no fueron reconocidos por los testigos. Jai
me Zorroza reconoce a Zenón Guevara, Eugenio 
Galindo, Saúl Beltrán, Leonidas Hernández, Joa
quín Urueña, Eustaqui-o Orjuela, y a Eugenio Ga
lindo. No fueron reconocidos Alfonso Urueña Ga
lindo, Alfonso Beltrán Quiroga, Marco Tulio Ara-
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mendiz o Arismendiz, Patricio Galindo Delgado 
y Adán Urueña Galindo. 

"Luego al decir el veredicto que estos últimos 
son responsables ... tomando como base el que 
hubieran estado en Bilbao, va contra la eviden
cia de los hechos, porque nadie dice, ni afirma 
dentro del proceso que estos últimos procesados 
hubieran estado o hubieran sido vistos en dicho 
sitio" y concluye así: 

"Lo único que el expediente tiene probado fue 
que los procesados patrullaron en las noches del 
nueve y del diez de abril las calles de Caldas 
Viejo por temor a un asalto. Nada más. Ei vere
dicto y la sentencia que comento, aceptan este' 
hecho en parte, pero le dan una interpretación 
errada; por una parte, consideran que por patru
llar las calles los procesados viajaran a Bilbao y 
mataron al Padre, sin poder saber quién, y por 
otra viene a negar este hecho al condenarlos 
como que estuvieron en Bilbao, al mismo tiempo 
que estaban en Caldas Viejo patrullando, y ello 
implica la contraevidencia de que vengo ha
blando": 

Se replica: 
Es cierto que no todos los procesados fueron 

reconocidos por las personas que se encontraban 
en la casa del Padre Simón Zorroza, pero de este 
hecho no se puede deducir la conclusión que 
plantea el recurrente, de que el veredicto es con
trario a· la evidencia de los hechos "porque nadie 
dice·, ni afirma dentro del proceso que estos úl
timos procesados hubieran estado o hubieran 
sido vistos en dicho sitio". A esa determinación 
se llega por la prueba indiciaria, que sin ser 
prueba directa, sirve para hacer la deducción de 
l::t coparticipación ~riminal de todos· ellos en el 
delito. 

En efecto: en relación con los procesados que 
no fueron reconocidos, cabe .advertir, que éstos 
formaban parte del grupo de personas que sí fue
ron reconocidas por los testigos presenciales de . 
los hechos, y así Alfonso Urueña expresa que es~ 
tuvo en co~pañía de Zenón Guevara, Eugenio 
Galinclo y Patricio Galindo. Alfonso Beltrán· Qui
roga dice que estuvo con Leonidas Hernández' y 
Zenón Guevara. Marco Tulio Arizmendiz mani
fiesta que estuvo en casa de Joaquín Urueña Ga
linclo y que no salieron de ella. Sin embargo, sus 
compañeros .desmienten esta aseveración y expre
san que estuvo con ellos, afirmación que se co
rrobora con el testimonio de Georgina Arce, Ave
lina Rojas, Leucio Delgado y Arcadio Ramírez, 
quien eludió ir a decomisar armas a casa del 

Padre Zorroza. También fue visto por Alfonso 
Basto y por Sebastiá:n Andrade, donde llegaron 
en las primeras horas del día 11 de abril a co
mer tamales y tomar café. El procesado mani
fiesta que llegó a su casa a las seis y media de 
la mañana;/ en cambio su señora dice que a ,las 
seis estaba dormido. Por otra parte, el Inspector 
del corregimiento manifiesta que .le decomisó 
una escopeta, y éste trata de desvirtuar el hecho 
diciendo que le decomisaron el arma a Eugenio 
Galindo y que éste se la entregó. Patricio Galin
do sostiene que no salió de su casa de habitación 
y que no puede declarar sobre el hecho de si sa
lió o no a ·cuidar el caserío, pero esta afirmación 
es contradicha por Al:j'onso Urueña, quien expre
sa que cuidaba,el pueblo en compañía de Patri
'cio Galindo, y es signifitativci el hecho de que 
Sebastián Andrade afinnara que también estuvo 
en su casa con las otras personas que componían 
el grupo a la hora en que comían tamales y to
ma.b~n café, y posteriormente se fueron todos a 
practicar la requisa de armas al lugar donde tu
vieron ocurrencia lqs_ hec.hos. 

Las personas a quienes se acusa de la muerte 
del Presbítero Simón Zorroza, están acordes en 
afirmar que estuvieron juntos en la noche del 
día diez hasta las cinco o seis de la mañaYla del 
día 11 de abril de 1948 en el caserío de Caldas 
Viejo .. Pero este grupo de las diez de la noche 
en adelante abandonó la población y se trasladó 
a casa de Sebastián Andrade .Lo primero lo afir
man los testigos Leucio Delgado, quien cuidó el 
caserío de las once de la noche a las seis de la 
mañana, de los días antes citados, y éste es un 
testigo que merece toda credibilidad. Avelina Ro
jas declara en el sentido de que el grupo aban
donaba la población de las ocho de la noche en 
adelante porque iba a practicar requisas de ar
mas. Sebastián Andrade afirma la presencia de 
la mayor parte de los procesados en su casa de 
habitación como entre· las dos o tr.es de la maña
na, y Arcadio Ramírez sostiene que no quiso ir a 
esa comitiva porque su conciencia de hombre 
honrado y trabajador se lo impedía, y que esa comi
sión iba, con destino a la casa del padre Simón Zorro 
za a coger armas. Efectivamente así se presentaro,n, 
golpearon las puertas y exigieron la entrega de 
armas a nombre de la revolución, recibieron una 

. escopeta y una pistola de manos de Jaime Zorro-
. za. A sus moradores al grito de manos arriba los 

amedrantaron con las armas que portaban. En 
estos momentos, el Presbítero Simón Zorroza sa
lió de su alcoba hacia el patio, y uno de los del 
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grupo dio la orden de que dispararan; al efecto 
hubo varios disparos de armas de fuego de largo 
y pequeño alcance que hicieron blanco en la per
sona del Padre Simón Zorroza, cuyas heridas en 
el abdomen y en el tórax produjeron la muerte. 

Cuando perpetraron el asalto fueron reconoci
dos algunos de los atacantes, y si todos ellos, re
cíprocamente, afirman que estuvieron juntos, es 
lógico que las perso~as que no fueron reconoci
das formaban parte dePgrupo de asaltantes, he
cho que cobra mayor importancia ·frente a la 
prueba de los testigos ya citados: Leucio Delga
do, Avelina Rojas, Sebastián Andrade y Arcadio 
Ramírez, quien se negó a participar en esa comi
tiva. ¿A qu~ sitio iba esa comisión en altas he
horas de la noche'! La res~uesta la da Arcadio 
Ramírez: a tomar las armas que se encontraban· 
en la casa del pa<;ire Simón Zorroza. Indudable
mente que al formarse este propósito estaban 
dispuestos a afrontar cualquier obstáculo que se 
presentara en la realización de su cometido. Des
graciadamente dieron muerte al Presbítero Zo
rroza y ·amarraron a Jaime y así lo condujeron 
varias cuadras fuéra de la casa con propósito no 
inocente, ~ino el tle causarle un mal; por fortuna 
hubo una persona que pidió que no lo mataran y 
dejaran en libertad. ' 

Esta es la prueba que el Consejo de Guerra 
Verbal tuvo en cuenta para .Pronunciar su vere
dicto. Prueba indiciaria que no solamente tiene 
valor para proferir sentencia en un juicio de 
puro derecho, sino también en aquellos que se 
ventilan ante jueces de conciencia, en los cuales 
la valoración de los elementos probatori.os no 
está sujeta a una tarifa legal y bajo este con
cepto el veredicto no es contrario a la evidencia 
de los hechos procesales, ni la sentencia se pro

. nunció sobre 'un dictamen carente de realidad 
procesal. 

El fallo no afirma el dón de ubicuidad de los 
procesados, en' el sentido de que éstos hubieran 
estado patrullando las calles de Caldas Viejo Y a 
la vez ·en la hacienda de Bilbao. La sentencia es 
lógica en cuanto a la apreciación de la prueba, 
sin desconocer la presencia de los procesados en 
el caserío en las primeras horas de la noche, por 
que así está demostrado; afirma que con poste
rioridad a ese hecho los procesados se traslada
ron a casa del Padre Simón Zorroza _a decomisar 
las armas, con los incidentes de que da cuenta el 
proceso. . 

En consecuencia, la causal ·alegada no pros
pera. 

Causal séptima 

. Dictarse la sentencia sobre un veredicto con
tradictorio. 

El veredicto es contradictorio -dice el recu
rrente- porque el Consejo de Guerra Verbal 
negó ~a primera pregunta del cuestionario rela
tiva. a la responsabilidad, con intención o propó
sito· de matar. Sin' embargo, al contestar la se
segunda pregunta del cuestionario afirmó la res
ponsabilidad de los acusados, por haber tomado 
parte en los hechos a que se refiere la pregunta 
anterior. 

"Esta respuesta es contradictqri.a con la prime
ra, porque si los procesados no tuvieron la in
tención de matar al disparar contra el presbítero 
Zorroza, mal podían· participar luégo en el mis
mo hecho, porque las dos afirmaciones son con
trarias y la una excluye a la otra. De otro lado 
no dice el Consejo cuál fue su participación, si 
la de verdaderos partícipes, la de cómplices o la 
de auxiliadores,_ ya que cada una de estas cir
cunstancias implica un grado distinto de respon
sabilidad y otro igualmente distinto de partici
pación". 

Y más' adelante expresa: 
" ... El Consejo ha heého dos afirmaciones con

tradictorüis: que los sindicados no son responsa
bles porque no tuvieron la intención, ni' el pro
pósito dé . matar, ni le causaron las heridas al 
presbítero Zorroza, y luégo afirma que sí fueron 
partícipes de ese hecho. Las dos afirmaciones se 
excluyen como lo ha. dicho y. repetido esa Hono
rable Corte. Y otra de las contradiccions del ve
redicto es la de que luégo de negar en ese primer 
cuestionario la responsabilidad de los procesados 
y la intención y el propósito de matar viene lué
go y en los cuestionariós 3<? y 4<? afirman que el 
hecho negado que es el primero se produjo en 
circunstancias que colocaron la víctima en con
diciones de inferioridad o indefensión .y de infe
rioridad" .. 

Se considera: 
El cuestionario consta de cuatro preguntas: la 

primera referepte a la ejecución del homicidio 
en calidad de autores, con la intención o propó
sito de matar; la segunda -para el caso de que 
la respuesta anterior .fuere negativa- contempla 

. la responsabilidad de los procesados por haber 
tomado parte en la ejecución de los hechos. La 
tercera y cuarta pregunta relativas a las modali
dades de ejecución para .darle al hecho la deno
minación de homicidio agravado -asesinato. 
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~ 
Las preguntas no fueron absueltas en forma. lo 385 del Código Penal al redactar esta pregunta 

unánime para todos los procesados. La primera. ·del cuestionario. 
fue negada; la segunda, tercera y cuarta son afir-1 En los casos en que varias personas tomen par
mativas para todos, con excepción de la cu·arta ~ te en la comisión de un homicidio o lesión, y no 
que fue negada para Alfonso Urueña G~lindo. sea posible determinar su autor, quedarán todas 

Dice el demandante que la sentencia. se pro·· someti~as a la sanción establecida en el artículo 
nunció sobre un veredicto contradictorio, pues correspondiente, disminuida de una sexta parte 
negada la realización ·del hecho, la intención o a la mitad, dice el artículo 385 del Código Penal. 
propósito de matar, no hay lugar a deducir res·· Los elementos integrantes de la complicidad 
ponsabilidad. Tesis aceptable para el caso de no correlativa pueden sintetizarse así: Que varias 
existir otra pregunta relativa a concretar el he- personas tome11¡ parte en la comisión de un homi-
cho de coparticipación criminal en grado dife·· cidio o lesión; y que no sea posible determinar 
rente a la principal o secundaria. su autor. La falta de prueba -poi· una parte-

El asesor jurídico teniendo en cuenta que en el sobre la individualización del autor, y la rela-
Pl'Oceso no existía una prueba directa que indi·· ción de causalidad entre el acuerdo de volunta-
vidualizara a los autores del deÜto, o bien, a los des y la producción del hecho, por otra, dan ori-
coo.peradores del mismo, redactó la segunda pre- gen a esta figura de responsabilidad correlativa. 
gunta que contempla una clase" de cooperación Tanto en la complicidad general como en ésta 
que, sin ser la principal o necesaria, ni la se-· "debe existir el acuerdo de voluntades, aunque 
cundaria o no necesaria, buscara un término de· no sea anterior sino instantáneo y concomitante 
transacción legal para los casos. de coparticipa- a los hechos y a la actividad delictuosa; en una 
ción criminosa en que no es posible saber con palabra, el querer un delito y participar con ac-
certeza cuál de estas personas es el auto·r mate-· tos distintos de los constitutivos de participación no 
!'ial del delito investigado. necesaria para realizarlós. Se diferencia solamente 

El Consejo de Guerra Verbal tenía que negar en la especial modalidad de ignorarse cuál de las 
la coparticipación de los procesados en la forma personas que tomaron parte en la infracción en 
de cooperación necesaria (artículo 19 del C. P.) el momento consumativo de la misma porque, si 
y de cooperación no necesaria, porque esa era la desaparece .la duda, si se sabe quién o quiénes 
realidad procesal. Si cualquiera de estas formas fueron lós responsables principales o quién o 
de participación criminosa se hubiera demostra- quiénes contribuyeron en forma secundaria en 
do, el Asesor Jurídico hubiera prescindido de la alguno o algunos de los pasos del iter criminis, 
segunda pregunta del cuestionario, que plantea lo correlativo de la complicidad se rompe y debe 
la tesis de la complicidad correlativa. · regularse la calificación de los hechos por los 

Cuestionario. Pregunta 2>¡~ - "¿En el caso de principios generales que gobiernan la copartici-
que la respuesta que recayere en la pregunta an- pación en sus grados respectivos". (Casación. 11 
terior fuere negativa, el acusado Joaquín Urueña de febrero de 1946). 
Galindo, es responsable, sí o no, de haber tomado Así, pues, en la concurrencia de varias persa-
parte como cómplice, partícipe o auxiliador en nas en la· comisión del delito, y en la indeterm_i-
los hechos a que se refiere la pregunta· anterior'? nación de la participación criminal en forma 
Contestaron para todos sí. principal o secundaria para el autor, radica el fe-

Se interroga si los acusados son responsables nómeno de la complicidad correlativa. 
de haber tomado parte en la realización de los El veredicto -respuesta segunda- y la sen-
hechos y se responde afirmativamente, el térmi- tencia están íntimamente vinculados. No existe 
no responsables, como lo ha sostenido la doctrina ninguna interpretación dudosa,· ni el fallo se 
jurisprudencia!, comprende los dos elementos 'in- aparta de su contenido·, pues siendo los miem-
tegrantes del delito en su aspecto objetivo y sub- bros del Consejo de Guerra Verbal las mismas 
jetivo, físicos o materiales y psíquicos' o morales. personas que pronuncian el veredicto y la sen-
El uno hace referencia directa al acuerdo de tencia, debe buscarse su interpretación en los 
voluntades para la comisión del hecho, y el otro términos de ésta. 
para el caso de la complicidad correlativa encie-. El fallo del Consejo de Guerra Verbal dic~e: 

rra la circunstacia de haber tomado parte en la "En realidad no se encontró probado quién o 
realización del delito, términos que fueron to- quiénes de los acusados fueron los autores mate
mados expresamente de la disposición del artícu- riales· principales y directos de los disparos qüe 
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hicieron blanco en el padre Simón ZmToza, al 
contestar el Consejo negativamente. la primera 
pregun.ta del cuestionario, se tiene en el presente 
proceso en cuanto hace a la naturaleza jurídica 
del hecho y a sus modalidades, que se ha opera
do el fenómeno previsto ·en el artículo · 385 del · 
Código Penal ordinario .... " Y posteriormente 
agrega: "Este fenómeno al cual los autores y tra
tadistas de derecho penal dan el nombre de, com
plicidad correlativa, que los italianos denominan 
complicitá correspettiva, tiene lugar cuando la 
participación conjunta de varios individuos en la 
comisión de un hecho criminoso que no puede 
considerarse respecto de todos o de algunos de 
ellos como necesaria, y que se denomina compli
cidad necesaria. Esta última figura la contempla 
el artículo 19 de nuestro Código Penal. Hay una 
diferencia fundamental entre la complicidad co
rrelativa o correspectiva y la complidad necesa
ria, pues al paso que la primera se estructura 
cuando varios individuos participan en la comi
sión de un hecho sin que pueda saberse quién o 
quiénes fueron sus autores materiales o directos 
y quién o quiénes sus simples cooperadores, par
tícipes o auxiliadores, la segunda se opera cuan
do todos los cómplices, partícipes o auxiliadores 
han desempeñado en la comisión del hecho una 
actividad sin la cual su consumación hubiera ·sido · 
imposible. Las consecuencias jurídicas son dife
rentes en uno y otro caso, pues a la vez que la 
situación del cómplice necesario llega a ser la de 
un verdadero autor directo o material del ilícito, 
la del partícipe en la complicidad correlativa tie
ne determinada su responsabilidad por cuanto su 
cooperación pudo ser más' o menos eficaz en la 
realización del fin jurídico que el autor se pro-
puso al cometer el hecho". · • Y la sentencia del Jefe del Estado Mayor de las 
Fuerzas Militares expresa ·en relación con este 
tema lo siguiente: 

" ... En la sentencia que se revisa existen indi
cios muy graves, vehementes pudiera decirse, de 
que todos los acusados concurrieron al lugar de 
los hechos en forma convenida, para· una activi
dad nociva cual es la de ir a la casa del sacerdote 
en busca de armas y en ánimo de afrontar todas 
las consecuencias que se presentaran. Y por lo 
mismo, esa circunstancia fue eficaz y contribuyó 
en cada uno de ellos a dar ánimo. a los demás en 
la empresa proyectada". 

"3g-Pero si esa participación hubiera sido con
venida de antemano comq quiere el señor defen
sor para que pudiera caber la complicidad ·corre-
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lativa, habría surgido entonces un concurso recí
proco, con la consiguiente premeditación y en tal 
evento no habría complicidad sino coautoría y la 
sanción correspondiente sería la del delito, sin 
deducción ninguna. 

"Al aplicar la complicidad correlativa no es ne
cesario ni puede serlo, que haya la seguridad de 
que .alguno de los sindicados fuera el autor ma
terial. Se trata justamente de sancionar la parti
cipación, toda vez que se ignora quién es el autor 
y si está .o no entre lo procesados. Si tal se su
piera, no habría entonces lugar al fenói\}eno de 
la complicfdad correlativa, sino 'que se sanciona
ría con la pena correspondiente al delito, al au
tor, y con la de cómplice a los participantes". 

En esta forma el veredicto y la sentencia guar
dan perfecta armonía y no .se puede sostener que 
ésta se dictó sobre un veredict<;> contradictorio. 
Se repite, no hay contradicción, porque negada 
la primera pregunta del cuestionario, subsiste la 
segunda, que es independiente de aquélla. Habría 
contradicción si sobre la . base de dos respuestas 
afirmativas, primera y segunda del cuestionario, 
la sentencia hubiera adoptado una de ellas con 
prescindencia de la otra.· 

Por último, el recl:lrrente, predica la contradic
ción del veredicto porque la sentencia los conde
na como responsables de un asesinatQ. La res
puesta tercera afirma que el hecho fue cometido 
en circunstanCias que colocaron a la víc,tima en 
condiciones de inferioridad o. indefensión; para 
que estas .modalidades -dice el demandante
"tengan lugar es necesario decir cuál de las que 
constituyen ese estado fue la que se presentó, si 
la insidia, la asechanza; la alevosía". 

La complicidad correlativa fue estable<;:ida por 
el legislador para los delitos de homicidio y las 
lesiones personales. Esta modalidad no cambia la 
figura específica del homicidio para tipificado 
como entidad delictual distinta del misino. Lo 
único que prevé la disposición del artículo 385 
del 'Código Penal es la fijación de la responsabi
lid<{d y la graduación de las penas dentro de la 
cooperación en él prevista, para los casos en que 
varias personas tomen parte en la comisión de un 
homicidio o lesión y no sea posible determinar su 
autor. Si no cambia la figura típica del homici
dio, si sus elementos integrantes son los mismos, 
si la única dificultad radica en la individualiza
ción de su autor, natural es que todas las condi
ciones que pueden presentarse en la. realización 
del hecho para agr~varl6 (artículo 363 del C. P.) 
son aplicables al caso del homicidio co&étido en 

' 



526 

las circunstancias del artículo 385. 
r:a Consejo de Guerra Verbal afirma que el he

cho se cometió en circunstancias de indefensión 
e inferioridad, es decir, acepta integralmente esas 
dos modalidades; por tanto, no era necesario que 

, expresara cuál de esos dos estados aceptaba y 
cuál rechazaba. La inferioridad e indefensión se 
predica de la víctima; la primera es la posición 
desventajosa en que se hallaba el ofendido en 
relación con el grupo de atacantes; y la indefen
sión se refiere a la falta de ·defensa o medios 
necesarios para resistir el ataque. Por eso se dice 
que indefensa es la persona que carece de medios 
de defensa o está sin ella; "circunstancias éstas 
que fueron reconocidas en el veredicto y para 
ello se fundaron en las pruebas del proceso. En 
estas condiciones no se puede afirmar que la sen
tencia se dictó sobre un veredicto contradictorio. 

En consecuencia la' causal alegada no prospera. 

Causal tercera 

Estar la sentencia en desacuerdo con el vere
dicto del jurado. 

Funda esta causal así: 
"Ya vimos cómo fue el cuestionario que afir-. 

mativamente contestó el Consejo de Guerra Ver
bal o sea que los procesados eran responsables 
de haber tomado parte como cómplices, partíci
pes y· auxiliadores en la muerte del Presbítero 
Zorroza. · 

"Pero sucede que ese mismo Consejo dijo en el 
cuestionario primero que los mismos procesac;los 
no eran responsable& de haber causado las heri
das o lesiones que ocasionaron la muerte y que 
no habían tenido ni la intención ni el propósito 
de matar. · 

"Esta respuesta al cuestionario primero al ne
gar la intención y el propósito indicaba muy cla
ramente que io que debía hacer el Consejo y el 
Estado Mayor en la sentencia que comento era 
absolver a los sindicados, porque como no puede 
existir homicidio ~oluntario sin propósito y sin 
intención y mucho menos asesinato, ne'gado el 
propósito, quedaba negada la responsabilidad de 
los procesados. Sin embargo la sentencia del Es
tado Mayor dice que cuando una persüna es par-
tícipe, c<;>mplice o auxiliador, no es ninguna de 
estas cosas sino autor de un homicidio en com
plicidad correlativa y como la tal complicidad no 
está afirmada en el veredicto dedúcese que la 
sentenciá.- ·que lo acepta y le da esta interpreta-

ción está en desacuerdo con el mismo". 
Se replica: \ 
En los juieios por jurado, éste· éalifica los he

chos y resuelve sobre el tema de la responsabili
dad. El veredicto es, por consiguiente, el funda
mento inmediato de la sentencia. El Juez de de
recho -en estos juicios -no define ni se pro
nuncia sobre ninguno de los factores que tipifi
can el hecho como entidad delictual. Su función 
es la de interpretar el veredicto y acomodarlo a 
las normas penales para imponer la respectiva 
sanción. Recobra la plenitud de sus atribuciones 
como juez de- derecho al apreciar y calificar las 
circunstancias de mayor o menor peligrosidad, 
siempre y cuando no sean modificadoras o ele
mentos constitutivos del delito. 

Dentro de esa función de intérprete del vere
dicto para imponer sanciones, puede incurrir en 
errores que tengan por consecuencia la impugna
ción de la sentencia por cualquiera de las causa
les previstas por el artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, pues la interpretación y 
desarrollo del veredictv no pueden en algunos ca
sos tener unidad de pensamiento entre los jueces 

·,populares que lo pronuncian y el juez que lo in
terpreta, por la diversidad de conceptos o apre
ciaciones ·jurídicas frente a los hechos investiga
dos y a los términos del fallo de los jueces popu
lares. 

Pero en tratándose de sentencias dictadas por 
.Consejos de Guerra Verbales las causales de im
pugnación se simplifican por la dualidad de fun
ciones que desempeñán, en el sentido de ser ·unos 
mismos los que pronuncian el veredicto y dictan 
el fallo correspondiente; es decir, en est-os casós, 
la sentencia es una interpretaCión exacta y fiel 
del pensamiento, de la voluntad y del querer áel 
jurado, expresados en la respuestas que constitu
yen su veredicto, y esa interpretación, ese des
arrollo y esa aplicación de la ley al hecho juzga
do por ellos mismos, no puede, al menos en prin
cipio, estar en contradicción con,la premisa fun
damental de la sentencia que es el veredicto. 

La aplicación de la ley traducida en una san
ción, corresponde a la interpretación que dieron 
a los hechos que sirvieron de fundamento para 
pronunciar el vétedicto; y si ellos en su senten
cia hacen la afirmación categórica de que el he
cho juzgado. es el de un homicidio realizado en 
complicidad correlativa, es porque esa afirmación 
de derecho corresponde a . una realidad de hecho 
traducida en un cuestionario que ellos mismos 
absolvieron. 
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Por otra parte el argumento fundamental de 
impugnación ya fue ampliamente examinado en 
las causales anteriores y por esto se omite un 
nuevo estudio. 

En consecuencia la causal alegada no prospera. 

Causal primera 

Ser la sentencia violatoria de la ley penal por 
errónea interpretación o por indebida aplicación 
de la misma. 

Dice el recurrente: 
. "Como ya vimos el Consejo de Guerra negó 

que los procesados fueran responsables de haber 
causado heridas al disparar con armas de fuego 
a la persona del Presbítero Z01-roza y que tuvie
ran la intención o el propósito, porque este ele
mento es la base principal del delito; faltando 
éste el- delito desaparece, mejor dicho no existe. 
No obstante la terminante y clara manifestación 
del Consejo, el Estado Mayor siguiendo al mismo 
Consejo en lugar de absolver a los procesados 
como lo había hecho el Consejo al contestar ne
gativamente el primer cuestionario toma pie del 
segundo cuestiqnario y considera que los proce
sados son responsables de un homicidio de los lla
mados de complicidad correlativa definidos y cas
tigados por el artículo 385 del C. P. y" se funda 
para ello en la respuesta dada al- segundo cues
tionario, en donde el Consejo.afirmó que lós pro
cesados son responsables como cómplices, partí-

- cipes y auxiliadores. Afirmación ésta que no tie
ne valor ninguno porque ya había sido negada la 
¡·esponsabili·Jad el'. la cuestión principal, o sea el 
liecheo material. de los disparos y muerte del pres
bítero Zorroz2". 

Se observa: 
Al examinar los elementos estructurales de b 

figuré\ denominada. complicidad correlativa, se ex
presó que para • su existencia son necesarios es
tos factores: que varias personas tomen ¡mrte en 
·la comision del hecho, y. que no sea posible de
terminar su autor., Es evidente que· en los hechm~ 
investigados tomaron parte varias personas: algu:. 
nas de ellas fueron reconocidas por los testigos 
presenciales; y que h1,1bo acuerdo de voluntades 
para concyrrir a dicho lugar; en cuanto a este 
último factor, se advierte que ese acuerdo, haya 
sido o no previo en relación con el homicidio, es 
un hecho consecuencia! del mismo, porque éste 
puede surgir en el instante mismo de la comisión 
del delito "y hasta establecerse -como dice Iru
reta Goyena - en determinadas circunstancias; 

sin que se haya can:ibiado una palabra entre los 
sujetos responsables del homicidio". 

No es cierto, como dice el recurrente, que la 
sentencia no exprese las razones y fundamentos 
para concluir que el C<;msejo de Guerra Verbal 
condenó a los proc.esados como responsables del 
homicidio en complicidad correlativa. Tanto en 
la sentencia de primera instancia como én la del 
Jefe del Estado Mayor de las .Fuerzas Militares, 
se dah los fundamentos para llegar a esa conclu
sión y se estudia la responsabilidad dentro de la 
norma del artículo 385· del Código Penal. 

No hay violación de los ·artículos 362, 363 y· 
385 del Código Penal, porque el hecho consumado 
fue un homicidio y esto es lo que se halla demos
trado. Que ese delito revistió especial gravedad 
es cuestión ya estudiada, y que el delito, para 
efecto de la responsabilidad debe sancionarse por 
la disposición del artículo últimamente citado, 
pues no siendo cooperaqores principales, ni se
cundarios, debe fijarse la pena con aplicación de 
la norma que determina esa clase de cooperación 
que sin ser necesaria y no necesaria busca un 
justo· equilibrio entre 1as dos por las circunstan
cias de ser varias las personas y la de no saberse 
quién es el autor. . 

Por estos motivos la causal alegada no pros
pera. 

En relación con la facultad del señor Procura
dor para ampliar la demanda, la Corte, en sen
tencia de mayo dieciseis del presente año ex
presó: 

"La Corte se refiere al problema planteado por 
el Procurador General de la Nación en. el sentido 
de que el Agente del Ministerio Público, de con
formidad con lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 49 de la Ley 82 de 1948, tiene facultad 
para p.mpliar la demanda de casación, y como 
consecuencia, plantear ante la Corte -al contes
tar el traslado de la demanda- nuevas causales 
de casación que; previamente, no fueron invoca
das por el recurrente. 

"La Ley 82 de 1948 confiere al Procurador Ge
neral de la Nación el derecho palra interponer y 
sostener dentro de los términos. señalados en la 
misma ley,. el recurso de casación, respeCto a los 
fallos pronunciados por la Jefatura · del Estado 
Mayor de las Fuerz;as Militares, pero no le otorga 
la facultad para ampliai· el recurso, en orden a 
alegar y sustentar cau,ales de casación que no 
fueron invocadas por la parte .recurrente. 

"El derecho de interponer un reCl}l'So se refie
re al acto inicial de formalizar por medio de pe-
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tición -ante la autoridad competente- alguno 
de los recursos legales que las leyes conceden 
para determinadas providencias emanadas de los 
funcionarios que administran justicia, .Y 'la sus
tentación del recurso, no significa otra cosa que 
el derecho para formular la respectiva demanda 
en la cual se alegan las causales que sirven de 
motivo para impugnar la sentencia. 

"En otros términos, sólo la persona que inter
pone el recurso tiene facultad para sustentarlo 
formulando la respectiva demanda de casación. 
Esto es lo que se deduce de los términos expre
sos de la disposición comentada. De tal suerte, 
que si el recurso no fuere interpuesto por el Pro
curador General de la Nación, este funcionario 
al contestar el traslado cie la respectiva demanda, 
como parte no recurrente, no tiene facultad al
guna para ampliar la demanda de casación. Cuan
do el Procurador es parte recurr~nte tiene am
plias facultades; cuando no lo es, su interven
ción se limita a las normas del Código de Proce
dimiento Penal. · 

"Si el pensamiento del legislador h~ubiera ~ido 
el de facultar al Procurador General de la Na
ción para ampliar, desarrollar o suplil· las irre
gularidades y vacíos que anotare en la demanda, 
expresamente lo hubiera consagrado la ley, co~o 
lo hizo, por ejemp!p, en la L'ey 118 de 1931 que 
en su artículo 69 consagra dicha facultad, cuando 
expresa que ante la Corte deberá alegarse y sos
tenerse la causal o causales que invoca el recu
rrente y Cl,lando éste no cumple con esa obliga
ción "la llenará el Procurador cuando encontrare 
fundamento para ello, así como también deberá 
este funcionario ampliar y desarrollar aún más 
la demanda de casación del recurrente". Pero 
como la facultad o derecho para ampliar y des
arrollar la demanda del recurrente no lo conce
dió el legislador al Procurador General de la Na
ción, es lógico que el Agente del Ministerio Pú
blico, en tratándose de recursos de casación pre
vistos por la Ley 82 de 1948 no puede ampliar, 
ni llenar las deficiencias de la demanda invocan
do causales de casación que no fueron planteadas 
por el recurrente. 

"No es aceptable la tesis de que el Procurador 
puede ampliar ra demanda, por cuanto ello ven
dría en la práctica a confundir o fusionar las ca
lidades de parte recurrente y parte no recurren
te en una sola persona. Es decir, ante la Corte y 
en estos procesos no habría ningún debate, des
naturalizándose así el contenido jurídico del re- , , 
curso de casación, que fue precisamente una de 

·las deficiencias de técnica que se anotó a la Ley 
118 de 1931. 

"Por otra parte, si la tramitación de estos pro
cesos se halla sujeta a las disposiciones del Có
digo de Procedimiento Penal, es indudable que si 
esos preceptos no están qerogados, deben cum
plirse en su integridad. Ni la Ley 82 de 1948 ni 
el Código de Procedimiento Penal autorizan o 
dan facultad al Procurador para ampliar la de
manda, o para invocar nuevas causales de casa
ción cuando no es parte recurrente. No existien
do disposiciones legales, la Corte por un crite
rio de interpretación benigna ·no puede suplir 
una deficiencia que el legislador omitió, o deli
beradamente nÓ quiso consagrarla como norma 
legal. 

"Cuando el sentido de la ley es daro no se 
puede desatender su tenor literal a pretexto de 
consultar su espíritu (artículo 27 del C. C.). Si 
la ley tiene un carácter imperativo porque su 
texto es claro y preciso que no da lugar a equí
vocos, su interpretación debe hacerse de confor-· 
midad con los términos en los cuales se halla 
concebida, y no buscando otra' distinta que su 
rriismo texto la rechaza por ser contraria a lo que 
~1 legislador quiso establecer. El parágrafo del 
.3.rtículo 49 de la Ley 82 es claro y terminante, 
.Y de su contenido no puede -deducirse que la ley 
1e· hubi~ra conferido al Procurador derecho para 
ampliar la demanda, o para invocar nuevas cau
sales de casación cuando no" es parte recurrente. 

"Lo que ocurre es que de conformidad con el 
artículo 40 de la Constitución Nacional, nadie 
puede litigar en causa propia o ajena, si nv es 
abogado inscrito con las limitaciones estableci
das por la Ley 69 de 1945, cuyos preceptos 
desarrollan la norma constitucional. Y como 
en los procesos penales el artículo segundo de la 
citada ley sólo concede a los procesados el de• 
recho de interponer recursos, solicitar la liber
tad provisional y la condicional, y ade)1lás la de 
actuar en todas aquellas diligencias para las cua
les nv es necesaria la intervención del apodera
do, el legislador de 1948 quiso .dar un amplio' 
margen de defensa para aquellos procesados que 
por dificultades económicas no podrían consti
tuir apoderado para sustentar el respectivo re
curso, y para suplir esta dificultad y hacer más 

_ amplio el derecho de defensa de los prvcesados, 
para interponer y sustentar el recurso de casa
ción respecto de los fallos pronunciados por la 
Jefatura del Estado Mayor de las Fuerzas Mili
tares, la 'ley otorgó al Procurador la facul~¡¡td d~ 



interponer y sustentar el recurso dentro de los 
términos del mencionado estatuto. 

"Esta y no otra parece ser la finalidad que 
anima el espíritu del par~grafo del artículo 49 
de la Ley 82 de 1948". · 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
.......o.Sala de Casación Penal- administrando j-usti
cia en nombre de la República y por -autoridad 
de la ley, oído el concepto del Procurador Dele
gado en lo. Penal, NO INVALIDA el fallo d.\cta-

( 
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do por el General Jefe del Estado Mayor de las 
Fuerzas Militares de julio siete de mil novecien
. tos cuarenta y ocho. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre--JF'rancisco IBnmo. 
Con salvamento de voto, Agustín· Gómez Jl>racla. 
Domingo Sarasty M. - Angel Martín Vásquez. 
Julio lE. Argüello lit., Secretario. 
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, 
SALVAMENTO .DE VOTO DEL MAGISTJ;tADO DR. AGUSTIN GOMEZ. PIRADA 

Con temor de equivocarme me aparto del au-
torizado concepto de la Sala en el anterior fallo, 
para prohijar la opinión del señor Procurador en 
el sentido de que la competencia correspondía .a 
la justicia común y ordinaria y no a la rpilitar, de 
acuerdo con los decretos 1285, 1406 y 1895 de 
1948, pues no se discutió en el proceso de ningún 
delito político con el cual guardara conexidad el 
homicidio en el padre Zorroza. Al respecto dice 
el Jefe del Ministerio Público: 

"Los delitos cometidos y que fueron· materia 
de este proceso, se refieren exclusivamente al 
homicidio del Padre Simón Zorroza y · al apode
ramiento de algunos objetos de propiedad de éste 
y de su sobrino Jaime Zorroza; tales infracciones 
se llevaron a término sin el fin de fomentar un 
delito' político, desde luego que en Caldas Viejo 
esa clase de ilícitos contra el Estado no se ,come
tieron, mayormente si se tiene en cuenta que el 
sacerdote ultimado era español, y no hay ptu~ba 
alguna de que fuera beligerante¡en la lue-h11 de 
los partidos políticos colombianos; la mera cir
cunstancia de que los respons,~bles asaltaran la, 
finca de Bilbao dando como razón una requisa a .. ... . .,•. 

nombre del Gobierno, cuand~ ·~1 caserío se ha-
llaba bajo la. zozobra ·de los aC,Imtecimientos de,l : 
9 de abril, constituye apenas ei-,ardid o emb"uste 
de que se valieron par~ facilitar"'la .consumación 
de los ilícitos; y tal modalidad acce~ori~ de' és
tos sólo entraña un factor circunstancial de agra
vación de la pena, y no 'un hecho punible per se 
que dé lugar a un concurso real c;Ie infracciones. 
'(Artículos 36 y 37, numeral 10, del C. P.). · 

"Por consiguiente, 'los delitos sub jtidice úni
camente revisten el carácter de comunes, sin nin
guna· conexión con hechos que afectaran el ré
gimen constitucional y la seguridad interior del 
Estado. Por lo mismo, eran extraños, para su juz
gamiento, a la competencia de los tribunales mi
litares" (folios 47 y 48 del cuadern<;> de la Corte). 

Ahora, sobre la intervención del señor Procu
rador en la casación concedida por la ley 82 cÍe 
1948, ya dejé en otro fallo expresados los siguien

\. tes conceptos: . . , . 
"Es el caso que la ley 82 de 1948 autoriza. al 

Procurador General de la Nación para intervenir 
en el recurso de casación concedido contra las 

sentencias dictadas por Consejos Verbales de 
Guerra, por delitos cometidos el 9 de abril del 
citado año, y cabe entonces preguntar en qué mo
mento puede presentar su demanda. 

''Toda la dificultad consiste en que el pará-
grafo en que autoriza su intervención dice que 
el Procurador "po·drá interponer y sostener den
tro del mismo término" de sesenta días siguien
tes a la vigencia de la ley ci de treinta de la no
tificación de· la sentencia, el recurso de casación. 

"Sólo dos tesis pueden sostenerse al respecto: 
la pr,imera/ que e'l PJ;ocúrador sólo puel:le pre
sentar su demanda dentro c!_e.l término indicado 
de sesenta días· siguientes a la vigencia de la ley 
o dentró de los· treinta de. la notificación; y la 
segunda que ese término es sólo para interponer 

. el recurso, pero que el Procurador puede pre
sentarla dentro del término del código de proce
dimiento -quince días después del auto de ad
misibilidad del. recurso- o ·ampliar la demanda 
que el proc,esado presente al contestar el trasla
do "en su. calidad de agente del ministerio público. 

"La primera tesis tiene a su favor los términos 
literales del parágrafo, al expresar que el recur-. 
so intentado por el Procurador podrá "interpo
nerse y sostenerse dentro del mismo término" de 
sesenta o treinta días,· según el caso. 

"Pero esta tesis, fuera de las razones que mi
litan en pro de la segunda y que la contradicen, 
tiene en su contra otras distintas, dé las cuales 
sólo se enuncia la de que no hay que• suponer 
que el legislador expida mandatos inútiles e ino
cuos. Y resulta inútil e inocuo decir que el se
ñor Procurador puede intervenir en el proceso 
penal para interponer el recurso, cuando según 
el código de procedimiento, según el cual debe 
regirse la casación en general, y este recurso en 
particular, el agente del ministerio público pue
de interponer el recurso en iguales condiciones 
al procesado o su defensor (artículo 558). 

"Pero los motivos que inducen a adoptar la 
segunda tesis, esto es, la de que e~ Procurador 
puede presentar su demanda de casación de,ntro 
del. término que el código señala o al contestar 
el traslado como parte no recurrente (artículos 
563 y 564), son los· siguientes: 

"a) El prip1ero es el,de que los'términos para 
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. interponer y sustentar el recurso son absoluta
mente distintos: el término para interponer el 
recurso de casación, según el código; es el de los 
quince días siguientes al de la notificación de la 
sentencia (artículo 556) y de· sesenta o treinta 
días de la vigencia de la ley· o de la notificación 
de la sentencia, en· este caso particular (artículo 
4Q); mientras que el. de sustentación del recurso 
es el de quince días siguientes al de la notifica
ción del auto de admisibiÜdad del recurso, según 
ei artículo 563 del código de .procedimiento, por. 
el cual se rige la tramitación de la casación co-

' mún como la consagrada en la ley 82 de 1948 
(artículo 59 qe esta ley 82 de 1948). 

"Si los términos fueran idénticos, el Procura
dor carecería cl,el término de traslado para con
testar o presentar la demanda, y tendría que in
terponer y sustentar o fundar la casación dentro 
del pr-imer término, lo cual no puede admitirse. 

"De otro lado, es de sentido común que el 
Procurador hubiera . tenido que dedicarse a la 
tarea de buscar dónde había fallos condenato~ 
rios por los sucesos del 9 de abril y estudiarlos 
dentro del término. de sesenta días de la vigen
cia o de ,treinta de la notificación de la senten
cia para ver si débía, obedeciendo al deseo del 
legislador, interponer el recurso concedido y pr@
sentar las demandas, lo que tampoco parece con
cebible. 

"b) Y el segundo es eJ de haber consagrado. 
la ley la intervención' del Procurador para pedir 
pruebas cuando se crea necesario un mejor es
clarecimiento de los hechos y haber consagrado 
como causales de casación, a pesar del veredicto 

/ 
del jurado o consejo de guerra verbal, la causal 
segunda, esto es, el ser el veredicto contrario a 
la evidencia de los hechos o haber habido error 
en la apreciación del ·cuerpo del delito. 

"¿Para qué solicita pruebas · el Procurador? 
Indudablemente para que intervenga en la sus
tentación del recurso según ellás. No puede ad
mitirse, en efecto, que el agente del ministerio 
público,' representante de la sociedad,· solicite la 
práctica de probanzas conducentes al mejor es
clarecimiento de los hechos, si apenas le han de 
servir para fundar su concepto y no para solici
tar la invalidación o la confirmación de una sen
tencia, seg(m tales demostraciones, 'pues' las ca u
sales hay_ que acreditarlas q fundarlas y no se 
pueden acreditar o fundar sino sobre las pruebas 
·del proceso. 

"Ahora, habiendo consagrado este recurso es
pecial el estudio de ·los hechos, vale decir, el 
análisis del cuerpd del delito y de la conformi
dad o contraevidencia del veredicto con dichas 
pruebas, es apenas lógico admitir que la inter
vención del Procurador en la solicitud y en la 
práctica ·de nuevas pr9banzas conduce a admitir 
también sU: intervención, no sólo e~ el término 
común que el códig"o de procedimiento concede, 
sino también al estudiar' el" proceso para rendir 
su concepto como agente del ministerio· público. 

v 
Bogotá, diez y nueve de junio de mil novecien. 

tos Cincuenta. · 

Agustín Gómez · JI>rada 
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NPl . .XDADES EN LOS PROCESOS PENA LES.- SU DEC.LAIRACKON NO ES PRO
CEDENTE SOUC!TAJR.LA DESPUES DE QUE HA CONCLUIDO EL PROCESO 

Jli:s extemporánea e improcedente la soli
c.itud de que se declare la nulidad de un · 
proceso penal o de ¡1arte de la actuación 
del mismo, después de que dicho proceso 
ha concluído, porque de conformidad con 
los artículos 200 a 202 del Código de Pro
cedimiento l?enal, las nulidades se alegan 
en cualquier estado del proceso, o en el 
recurso de casación, si ya se dictó sentencia 
de seg·undo grado; y porque, de acuerdo 
con el artículo 146 (39) del 10. J., "La ju
risdicción se pierde en· uno o más asuntos 

. cleter01inados: .. ·. 39 Por la terminaciÓn del 
juicio, diligencia, recurso o comisión". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, junio diez y seis de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El doctor Luis A. Muñoz y Viera solicita-con 
base en el artículo 198 (89) del Código de Pro
cedimiento Penal -se decrete la nulidad del 
proceso contra el ex-Gobernador de Antioquia 
doctor Alberto 'Jaramillo Sánchez y se retrotrai
ga al estado en que se hallaba antes de dictar 
sentencia, porque en ésta -dice- se absolvió 
al doctor Alfonso (de los mismos apellidos) y no 
a aquél, es· decir, a persona distinta de la llama
da a juicio. 

No obstante· que, en verdad, en la parte reso
lutivé! de la sentencia dictada el diez y ocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, al de
cretar la absolución del procesado doctor Alber
to Jaramillo Sánchez, se incurrió en error rela
tivo al nombre de éste, la anterior petición es 
extemporánea, inconducente e improcedente, co
mü en seguida se explica: extemporánea, porque 

las nulidades se alegan de conformidad con los 
artículos 200 a 202 del Código citado --en cual· 
quier estado del proceso, o en el recurso de ca
sación si ya se dietó sentencia de segundo gra
do-; inconducente, porque ~según lo aca~ado 
de decir- 'tal petición no conduce al fin apa
rentemente querido, es decir, a subsanar el error; 
y, finalmente improcedente (no conforme a de
recho), no sólo por lo dicho, sino porque no ha
biendo sido parte en el proceso el peticionario, 
no tiene personería para hacer tal solicitud, y, 
finalmente, porque la Corte ~de acuerdo con el 
artículo 146 (39) del C. de O. J.- perdió la ju
risdicción en ese negocio. 

Previa declaración, pues, de que el doctor Al
berto Jaramillo Sánchez, según resulta de todos 
los actos y providencias del proceso, fue el de
nunciado, enjuiciado y absuelto mediante la sen-

- tencia referida, y no el doctor Alfonso Jarami
llo Sánchez, debe la Corte abstenerse de acce
der a lo pedido. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, RESUELVE: 

a) Abstenerse -como se. abstiene- por las 
razones_ aquí expu~st~s, de acceder a· la petición 
de nulidad presentada por el mencionado abo
gado doctor Muñoz y Viera, y 

b) Ordenar se ·inserte la solicitud, así como 
esta providencia, en el proceso respectivo. 

Cópiese y n~tifíquese. 

Alejandro Camacho Latorre-!Francisco !Bruu~. 

Agustín Gómez l?rada-IDomingo Sarasty M. - · 
Angel Martín Vásquez-Julio E. Argüello R., Se
cretario. 
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DELITO DE INTEJRVENCION EN ·POLITICA 
' . / 

Cuando el artículo 180 del· Código Penal · 
reprime a los funcionarios o empleados pú
blicos que formen parte de directorios po
líticos o intervengan en debates de ese• ca
rácter, ha querido referirse a manifestacio
nes concretas y específicas de tales perso·
nas, en el sentido de que sus actos· sean un 
brote sectario, una conducta saturada de 
pasión banderiza que los ·hace obrar te
niendo en cuenta más los ideales del par
tido a que pertenecen, que la buena mar
cha de los deberes inherentes a la investi
dura que se les. ha c·onfiado. ' ' 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, junio veinte de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El señor Darío Calderón, en la indagatoria. que 
rindió ante el Juez número 33 de Instrucción 
Criminal el 26 de julio de 1947, en el proceso 
que se le instruía por falsedad, acusó al COJiü
sario Especial del Caquetá, señor Carlos Jimé
nez Gómez, por delitos de abuso de autoridad 
(intervención. en debates políticos)· y contra el 
sufragio. 

Los cargos que Calderón imputó al Comisario 
pueden resuqlirse en los siguientes: 

a) Que en e¡ debate del diez y seis de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete, Jiménez se 
dedicó a ayudar a los electores conservadores a . 
buscar sus nombres y conducirlos a votar a las 
respectivas mesas; ' 

b) Que varias veces se presentó en ia puerta 
por donde debían entrar los electores liberales' 
a obstaculizarlos en su paso a las mesas de vo
tación, según afirmación de ·Roberto Avila, José 
T. Hern~ndez, ·Anselmo Ruiz, Franc.isco Alvarez, 
Alfredo Rodríguez y otros; , 

e) Que en las elecciones de octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis intervino airadamente 
ante el Jurado Electoral, del que hacía parte el 

r, 

señor Juan A. Puyo (a la vez Secretario de .la 
Comisa;'ía), porque éste recibía, "eri la forma en 
que se estaba haciendo para tod9s los ciudadá
nos una cédula que la pasaban para arreglarle 
algunas deficiencias en el Jurado", y 

d) Que al dia siguiente destituyó a Puyo del 
puesto de Secretario como antes -porque pai'ti
ciparon en eÍ bazar liberal celebrado en agosto 
del mism~ año 1947)- a Blanca Inés Vargas y 
Ana' Elisa Castro. 

Ordenada e iniciada la inveshgación, no resul
taron ciertos los cargos que el señor Calderón 
hizo al Comisario Jimé¡{ez, como se deduce de 
las afirmaciones de las personas citadas por el 
denunciante como tes'tigos presenciales. ~oberto 
A viléi, en efecto, apenas tuvo un altercado con 
aquél porque éste se oponía a que un votante, 
con apariencias· de menor de edad, depositara su 
voto; Anselmo Ruiz apenas lo vio conversando 
con alguno de los miembros del Jurado pero ig
noró el tema de la conversación; Alfredo R.odrí
guez, 'al verlo alegando con aquéllos, le dijo que 
él, como empleado ">público, no debía intervenir 

· en asuntos políticos, a lo que respondió que ape
nas propendía por el orden; José T. Hernández 
presenció la intervención .. en cuanto al voto del 
menor, y oyó cuando censuró a Puyo porque éste 
recibía cédulas, y, finalmente, ~uyo afirma que 
en verdad tuvo un pequeño incidente con el Co
misario porque éste quería quitarle atribuciones 
al Jurado pero que jamás se dio cuenta de que 
hubiera intervenido en política. 

La explicación del Comisario señor Jiménez 
coincide, en el fondo, con las afirmaciones de los 
testigos. Se ocupó, dice, en guardar el orden, 
evitar las aglomeraciones, procuró que en el Ju
rado Electoral se atendiera por turno a todos 
los reclamos; llamó la atención al Vocal del Ju
rado señor. Puyo, porque se levantara de su pues
to hacia el grupo. de su partido para resolverle 
sus reclamos de preferencia al otro, . y como le 
contestara en forma irrespetuosa, lo destituyó al 
día siguiente, como también destituyó a lás s~

ñoritas Vargas y Castro porque, siendo emplea
das de la Comisaría,. intervinieron en política. 

Los dos cargos que hizo Calderón al· Comisa
rio Jiménez -intervención en política e impe-
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dimento del derecho de sufragio- no tienen 
aquí existencia legal; lo que Jiménez ejecutó los 
dias de elecciones no se contrapuso a su carác
ter de primera autoridad política de Florencia: 
establecer el orden, garantizar . su; continuidad, 
facilitar el voto popular mediante la organiza~ 
dón de filas y entradas especiales para cada gru
po político, impedir el voto de menores, y, final
mente, sancionar -con la destitución- al Secre
tario que no le tuvo el debido respeto, y a tas 
empleadas que participaron en actos políticos. 

"Cuando el artículo 180 del Código Penal re
prime a los funcionarios o empleados públicos 
que formen parte de directorios políticos o in
tervengan en debates de ese carácter -dice el 
Procurador en su vista- ha querido referirse a 
manifestaciones concretas y específicas de tales 
personas, en el sentido de que sus actos sean un 
brote sectario, una conducta saturada de pasión 
banderiza que los hace obrar teniendo en cuenta 
más los ideales del partido a que pertenecen, 
que la buena marcha de los deberes inherentes 
a la investidura que se les ha confiado. Pero en 
el presente caso -añade- no se estableció que 
t;l Comisario desarrollara actividades de real 

contenido político como las de llevar los votan
tes a las urnas, o las de poner obstáculos para 
que los ciudadanos del partido contral;'io dejaran 
de ejercer su derecho de sufragio". 

"Cree, pues, la Procuraduría -termina- que 
el hecho ·denunciado no tiene exi.stencia como 
delito, y por eso cabe aplicar aquí el artículo 153 
de la Ley 94 de 1938, declarando cesado todo 
procedimiento contra el señor Carlos Jiménez 
Gómez". 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, y visto el concepto favorable 
del Procurador Delegado, declara que el hecho 
imputado al Comisario señor Carlos Jiménez 
Gómez no ha existido, y ordena, · por lo · tanto, 
cesar todo procedimiento. 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

Alejandro éamacho !Latorre-!Francisco Bruno. 
Agustín Gómez !Prada - [llomingo Sarasty M.
Angel Martín Vásquez-.Vulio lE. Argüellc R., Se
cretario. 

( 
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CUANDO UNA CIRCUNSTANCIA QUE HA SIDO PREVISTA COMO ELEMENTO 
DEL DEUTO O COMO MODIFICADOIRA DEL MISMO, Pl.J;EDE SE IR TENIDA· CO

, MO DE MAYOR O MENOR PEUGlRO SIDAD.-ACUMULACION JURIDICA 

l.-No es admisible aquí la circunstan-' 
cia de mayor peligrÓsidad consis.tente en la 
futilidad . del móvil del homicidio, porque 
éste fue ocasionado por la riña que mo
mentos antes de su consumación ti.vo la 
vícitma con el sindicado. ".!Ese cruce de gol
pes, que después armó el brazo del homici
da --dice el Procurador....:.. tiene cierta en
tidad y fuerza ·impelente en la psiquis hu
mana 4 como para' déscartar lo 'fútil, que es 
lo baladí o desproporcionado en relación 
con el ef!!cto delictuoso: lH!ay, pues, ~lguna 
explicación razonable, uil. vínculo causal, 
entre los antecedentes inmediatos y la pro-
ducCión del homicidio". · 

Pero si por este aspecto no puede ser 
aceptada esta circunstancia, sí debe -serlo 
por el de lo innoble de la misma, pues que , 
el. sindicado atacó· a la víctima en "impulso 
de cruda venganza", como dic;e la Procura
duría, a causa de ~a riña sostenida antes · 
deJ ho91-icidio, pero no durante ella. Y como 
la circunstancia es la misma; la tercera del 
artículo 37 del Código Penal, no puede des
echarse. 

2.-lUna circunstancia que ha sido previs
ta como elemento del delito o como modi
ficadora· del mismo puede ser te;nida como 
de mayor O menor P,eligrosidad si en este se
gundo sentido no coincide exactamente con la 
considerada en el otro. Si hay pues, matices 
o modalidades que diferencian las circuns
tancias, pueden ser tenidas en cuenta en_ 
ambos aspectos, pues lo que el principio tle 
contradicc~ón, la equidad y la ley prohiben, 
es que lEL. 'l\1[ISMO lH!lEClH!O se cargUe do
blemente a la misma persona. 

3.-lEl artí,culo 33 del Código Penal se re
fiere a cualquier clase de infracciones, así 
sean atenuadas, o de excepcional gravedad, 
o mixtas, pues la figura allí consagrada 
~acumulación jurídica- obedece al prin
cipio de la responsabilidad lUNKCA y de la 

pena progresiva única, para· evitar los rigo
res del cúmulo material 'de delitos. y con
seguir la individualización de la medida re
presiva en forma que consulte la capacidad 
criminosa (peligrosidad) del delincuente y 
la defensa · social contra sus tendencias da
ñinas. 

· Por esQ, ,como anotan los autores, .el con
curso de delitos no es una causa de dismi
nución de la cantidad de- pena que corres
ponde a cada hecho punible, sino que es la 
causa de la unificción de los distintos de
litos en una responsabilidad única y pro
gre~iva, como lo es el ·daño social que se 
deriva de varias infracciones, según el nú~ 
mero y la gravedad de ellas, sin que nun
ca la pena resultante pueda llegar a -ser 
igual a la suma de las penas establecidas 

_ por la ley para cada ilícito. 
Con esto se quiere rectificar el error del 

demandante, de que la acumulación jurí
dica sólo es pertinente en tratándose de de
litos atroces, y que el O'll'RO 'l'AN'l'O que 
permite el artículo 33 debe guardar cierta 
equivalencia o proporción en cuanto a la 
cuantí'a merecida por· el delito más grave. 
Nó. lEn este fenómeno de la acumulación 
se adapta la pe,na ·en orden a-una sola pe
ligrosipad, derivada de las disthitas infrac
_ciones, teniéndose, sí;' el cuidado, como lo 
ha dicho· la Corte, de que el aumento no 
exceda el límite máximo señalado por la 
respectiva. disposición penal, para ~o il' 
más allá del aberrante sistema del cúmulo 
material. 

Cree la Corte que para ese aumento, en 
el cual puede llegárse hasta "otro tanto" 
de la pena que merezca el delito más gra
ve, deben tenerse en cuenta las mismas 
condiciones que como norma general para 
el señalamiento de hts sanciones indica el 
artículo -36, esto- es, la gravedad y modali
dades de los hechos, los motivos determi
nantes y la personalidad del agente. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, veintitrés de junio de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Cali, en sen
tencia de 12 de agosto del año pasado, condenó 
a Erasmo Díaz' Andrade a sufrir la pena princi
pal de doce años y ocho meses de presidio, como 
autor de la muerte causad.a a Bárbara Castro y 
Jorge Cuspián. 

El defensor del procesado interpuso contra esa 
sentencia el recurso de casación e invoca la cau
sal primera del artículo 567 del código de pro- _ 
cedimiento penal, esto es, la indebida aplicación 
de la ley penal. " 

JH[echos. Erasmo Díaz Andrade hacía vida ma
rital con Bárbara Castro, en la ciudad de Cali 
y de la unión nació un niño. Pe~'b la Castro n~ 
observaba la conducta conveniente que aquél 
deseaba, pues aceptaba invitaciones de otras per
sonas. Y fue así como el 28 de agosto de 1945 
salió Bárbara desde temprano de la casa y, de
jando abandonado al niño, se dedicó a tomar con 
dos sujetos. Por la tarde llegó Er:ismo a la casa 
y no encontró a Bárbara, sino al niño, de corta 
edad, que estaba solo, hambreado y llorando, lo 
que le produjo una gran indignación. Y habien
do salido en busca de aquélla, la encontró en 
compañía de los dos hombres, cuando se dispo
nía a comer con ellos, por lo cual la atacó con 
un cuchillo y le ocasionó varias heridas que le 
produjeron la muerte inmediata. Erasmo CQnfe
só el hecho y durante la audiencia manifestó 
que "estaba borracho" el día de los aconteci
mientos (f. 134, c. 1 Q) o 

Al año siguiente, eh:,21 de octubre de 1946, en 
la misma ciudad, Erasmo tuvo un. incidente con 
un sujeto, de nombre Jorge Cuspián, en la hela
dería de Miguel Trujillo, parece que por haber 
tropezado involuntariamente los dos. Lo cierto 
fue que se trabaron en lucha y cayeron ambos 
al suelo, pero sin que hubiera consecuencias dis
tintas. Pero al poco rato, cuando Cuspián estaba 
en la puerta del establecimiento esperando un 
bus que lo condujera a su casa, situada en el co- e 

rregimiento de Felidia, fue atacado por Díaz en 
forma intempestiva, quien le clavó una almara
da o puñaleta por el abdomen, y le ocasionó la 
muerte. En esta oportunidad también confesó 
Erasmo haber cometido el homicidio cuando se 
hallaba en estado de embriaguez. 

Actuación procesa•. Adelantados y acumulados 
los procesos, Díaz fue llamado a juicio por do- · 
ble homicidio: el consumado en Bárbara Castro, 
eomo realizado en estado de ira e intenso dolor 
causado por grave e injusta provocación; y el 
llevado a término en Cuspián, como un asesina
to, por la "indefensión, la asechanza y la alevo
sía coq que· se consumó". 

.El jurado reconoció que la muerte de la.Castro 
la había realizado el homicida en estado de ira 
e intenso dolor causado por grave e injusta pro
vocación; y desechó las circunstancias de asesi
nato en la muerte de Cuspián para declarar, en 
cambio, que se había consumado "en una riña 
que se suscitó de un modo imprevisto". 

Los jueces de instancia aceptaron el veredicto 
y condenaron al sindicado a las penas indicadas 
al principio. · 

Demanda de casación. Ataca el demandante la 
individualizl:jción de la pena hecha por el Tribu
nal en lo concerÍüente a las circunstancias de 
mayor peligrosidad y al cómputo hecho median
te el sistema de la acumulación jurídica. 

En el homicidio consumado en Cuspián recha
za la circunstancia de' haber procedido por moti
vos fútiles¡ pues lo cierto fue· que el procesado 
actuó contra aquél después de haber sido agre
dido de obra: y, además, considera no probada 
la de háber dificultado la defensa de la víctima, 
pues el jurado la rechazó en su veredicto. 

Y en cuanto al sistema de la acumulación ju
rídica reprueba el aumento de la sanción, o me
jor, que no se hubieran aplicado los mínimos de 
pena autorizados por -el código, en tratándose, 
como se· trata,. de dos homicidios atenuados, el 
uno llevaqo a término mediq.nte provocación, y 
el otro en riña suscitada de modo imprevisto, y 
siendo así que la Corte tiene sentada como doc

. trina la de que cuando se haga la acu.mulación 
jurídica sólo se puede llegar hasta el otro tanto 
:¡_ue 1ª- ley faculta, "en ocasiones extraordinarias" 
) "cuando se trata de delitos atroces cometidos 
;in justificación alguna". 

Se considera: 
El Tribunal dice en su fallo sobre la aplica

ción de la pena: 
"El artículo 362 del código penal castiga esta 

especie de homicidio (el de Cuspián) con una 
pena que fluctúa entre ocho y catorce años de 
presidio. No se puede aplicar el mínimo para este 
caso especial, porqúe existen circunstancias de 
mayor peligrosidad puntualizadas por el señor 
Juez en su sentencia y entonces correspondería 

\ 
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diez años como pena base y, como fue cometido 
en riña imprevista (artículo 384), se rebaja una 
tercera parte para guardar proporción con la 
pena impuesta como principal y entonces nos 
resulta seis años y ocho meses de presidio. 

"El señor Juez con la fa¡;ultad discrecional 
que le otorga la ley para moverse dentro del 
máximo y el mínimo, elevó la pena base de los 
s~is años a doce, por el doble delito de homiéi
dio de Cuspfán y Bárbara Castro (concurso ma~ 
teria~, artículo 33), pena que no resulta despro
porcionada, ni ·que ha rebasado los límites de las . 
respectivas disposiciones penales, porque los doce 
años, ocho meses impuestos por el Juez de ins
tancia es la pena condigna para delitos de esta 
naturaleza, atendiendo a las circunstancias mo
dificadoras de la responsabilidad aceptadas por 
los .señores jueces de conciencia". 

Como la Procuraduría lo alega, no es admisi
ble aquí la futilidad del móvil del homicidio de 
Cuspián, porque. éste fue ocasionado por la riña 
que momentos ari.tes de· su consumación tuvo con 
Díaz. "Ese cruce de golpes, que después armó el 
brazo del homicida -dice el Procurador- tiene 
cierta entidad y fuerza impelente en la psiquis 
humana como para descartar lo fútil, que es lo 
baladí o desproporcionado en relación con el 
efecto delictuoso. Hay, pues, alguna explicación 
razonable, un vínculo causal, entre los antece
dent~s inmediatos y lá producción del homicÚ:lio". 

Pero si por este aspecto no puede ser acepta
da esta circunstancia, sí debe serlo por el de lo 
innoblé de la misma, pues que Díaz atacó a Cus
pián en "impulso de cruda venganza", como dice 
la Procuraduría, a causa de la riña sostenida 
antes del homicidio, pero no durante ella. y como 
la circunstancia es la misma, la tercera del ar- · 
tículo 37 del código, no puede desecharse. 

En cuanto a la sexta circunstancia del artículo 
37 del citado código penal, forzoso es admitir 
que el lurado rechazó la "indefensiÓn" de ·la víc
tima y la alevosía o tr9ición del victimario. Lo 
cual conduce a que este· motivo de casación 
prospere. 

La Corte acepta, porque la lógica así lo orde
na, que no puede considerarse o esticlarse. de 
distinta manera, por diversos jueces una misma 
circunstancia, pues una cosa no puedé ser y no 
ser al mismo tiempo. Interpretación que cuenta 
con el respaldo en la propia ley al ordenar que 
no se tengan como circunstancias de mayor o de 
menor peligrosidad las que se hayan previsto 
"como modifidtdoras o como elemetnos consti-
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· tutivos del· delito", o cuando han sido justipre
ciados de "otra manera" (artículos 37 y 38 del 
C. P.l., 

Claro está que una circunstancia que ha sido 
prevista como elemento del delito o como mo
dificadora del mismo puede ser t'enida comó de 
mayor o de menor peligrosidad, si en este se
gundo sentido no coincide exactamente con la 
considerada en aquel otro. Si hay, pues, mati
ces o modalidades que diferencian las circuns
tancias, pueden ser tenidas en cuenta en ambos 
aspectos, pues lo que el principio de contradic-. 
ción, ·la equidad y la ley p~·ohiben e§ que el mis
mo hecho se cargue. doblemente a la misma 
persona. 

El Tribunal consideró como circunstancia de 
mayor peligrosidad la ·sexta del artículo 3·7, "el). 
atención a que Díaz obró en forma que dificultó 
la defensa del ofendido, pues hay testigos que 
dicen que luégo de luchar o pelear a mano lim
pia,· fue a proveerse del arma, y eri foi·ma artera 
y sorpresiva lesionó a su víctima". Y el jurado 
negó la indefensión y la alevosía, esto es, el no 

·haber atacado sorpresiva y traidoramente a Cus-
• pián, sin duda porque éste, después de la riña 

fácilmente podía· prever que Díaz 1o atacaría 
para vengarse, en otros términos, porque al de
clarar que el homicidio se había realizado en 
riña imprevista, debía considerarse el último mo
mento como continuación de la misma riña, se
gún se desprende de la lectura del acta de au
diencia. 

La circunstancia negada por el jurado y la con
siderada por el Tribunal como de mayor peligro

\,sidad es, pues, exactamente la mjsma, y sería 
contradictorio admitirla en un sentido cuando 
fue negada en el o~ro. 

La Procuraduría considera que a pesar de es
tar acreditado este motivo de casación, no debe 
disminuirse la pena, por la peligrosa personali
dad del sindicado, qu~ en menos de dos años 
consuma dos delito);. de sangre, y, además,· por la 
excesiva lenidad del jurado al calificar ei homi
cidio de Cuspián. Sin embargo, leyendo el fallo 
del Tribunal en otros apartes distintos del antes 
'transcrito (que casi se contenta con reproducir 
el llel juzgado), se ve que para el señalamiento 
de las sanciones se tuvieron muy en cuenta la 
gravedad y modalidades del segundo homicidio 
'(el realizado en Cuspián), el haber ejecutado en 
un tiempo relativamente corto dos hechos de 
sangre cuando estaba respondiendo p~n· el pri-
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mero y a6.n la calificación benigna del jurado 
(folios 153 vuelto y 154 del cuaderno 19). 

Doctrinariamente y en cuanto a la acumula
ción jurídica, que hizo el Juzgado y que el Tri
bunal acepta, sobre el artículo 33 del código, 
basta reproducir lo que con tanto acierto expo
ne el Ministerio Público: 

"El artículo 33 --dice- se refiere a cualquier 
clase de infracciones, así sean atenuadas, o de 
excepcional gravedad, o. mixtas, pues la figura 
allí consagrada -acumulación jurídica- obedece 
al principio de la responsabilidad única· y de la 
pena progra_siva única, para evitar los rigores 
del cúmulo material de delitos y conseguir la 
individualización de la medida represiva en .for
ma que consu!te la capacidad criminosa (peli
grosidad) del delincuente y la defensa social 
contra sus tendencias dañinas. 

"Por eso, como anotan los autores, el concurso 
de delitos no es una causa de disminución de la 
cantidad de pena que corresponde a cada h~cho 
punible, sino que es la causa de la unificación 
de los distintos delitos en una responsabilidad 
penal única y progresiva, como lo es el daño so
cial que. se deriva de varias infracciones, según 
el número y la gravedad de ellas, sin que nun
ca la pena resultante pueda llegar a ser igual a 
la suma de las penas establecidas por la ley para 
cada ilícito. 

"Con esto se quiere rectificar el error del de
mandante, de que la acumulación jurídica sólo 
es pertinente en tratándose de delitos atroces, y 
que el otro tanto que permite el artículo 33, debe 
guardar cierta equivalencia o proporción en 
cuanto a la cuantía merecida por el delito más 
grave. Nó. En este fenómeno de la acumulación 
se adapta la pena en orden a una sola peligrosi
dad, derivad·a de las distintas infracciones, te-· 
niéndose, sí, el cuidado, como lo ha dicho la 
Corte; de que, el aumento no exceda el· límite 
máximo señalado por· la respectiva disposición 
penal, para no ir más allá del aberrante sistema 
del cúmulo material. 

"En el presente caso no se ha infringido esta 
excepción, pues el aumento correspondiente al 
homicidio consumado en Bárbara Castro, es in- . 
feriar al máximo que señalan los artículos 28 yt 

- 362 del Código, o sean siete años. El Tribunal 
sólo aumentó seis años a la pena -base" (fls. 23 
y 24 del cuaderno de la Corte). 

Cree la Corte que para ese aumento, en el cual 
puede llegarse hasta "otro tanto" de la penk que 
merezca el delito más grave, deben tenerse· en 
euenta las mismas condiciones· que como norma 

general para el señalamiento de las sanciones 
indica el artículo 36, esto es, la gravedad y mo
dalidades de los hechos, los motivos determinan
tes y la personalidad del agente. 

Precisamente para ese efecto las sanciones se 
señalan en abstracto de mínimos a máximos, en 
los delitos atenuados también se marcan míni
mos y máximos de disminución, y en la acum~
lación jurídica se concede un gran arbitrio ju
dicial para determinar las penas que se crean 
opoLtunas, teniendo presentes, como es forzoso 
repetirlo, aquellos predicables o pautas de pecu
liaridades de los delitos, móviles de ios mismos, 
circunstancias de peligrosidad y personalidad del 
actor o procesado. 

Como el otro homicidio fue indudablemente 
menos grave, pues jugó papel principal la pasión 
y el choque emocional producido por la actitud 
de la v"íctima, el aumento máximo permitido por 
el citado precepto aparece demas~ado severo, por 
el aspecto de los ·motivos que determinaron las 
modalidades del homicidio en Bárbara Castro. 

Debe in validarse, en consecuencia, el fallo re- • 
currido y dictar el que deba reemplazarlo. 

Siguiendo el criterio de los falladores de ins
tancia, y sobre la prosperidad parcial de los mo

" tivos de casación, se tiene que el homicidio más 
i grave es el perpetrado en Cuspián. Quitando la 

circunstancia de mayor peligrosidad a las indi
cadas por el Tribunal, puede señalarse la pena 
base en nueve años. Pero la riña impfevista 
(artículo 384) puede nibajárse una tercera parte, . 
que es lo rebajado, y entonces resultan seis años 
de presidio. Pena que, aumentada en cuatro años 
por el otro delito, que se calificó por el Tribunal 
de hecho como atenuado, resultan diez años de 
la dicha sanción. 

I;'or lo expu~sto, la Corte Suprema, oído el 
concepto del señor Procurador y administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, INVALIDA el fallo recurrido 
en cuanto condena a Erasmo Díaz Andrade a su
frir la pena prir,cipal de doce años y ocho meses 
de presidio, y en su lugar lo condena a la de diez 
años de la misma pena. En lo demás queda en 
firme la sentencia, salvo en lo referente a la in
terdicción ·del ejercicio de derechos y funciones 
públicas, que ha de durar por un período igual 
al de la pena principal. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Alejandro IOamacho lLatorre-Francisco Bruno. 

Agustín Gómez l?rada-][Jiomingo Sarasty M. -
Angel Martín Vásquez-.Julio E. Argüello R., Se
cretario. 
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DEUTOS POUTICOS. DEUTO DE RJEBELWN. - REBLION MILITAR.-COM
PETENCIA DE LA JUSTICIA CASTREN SE EN TiEMPOS NORMALES.- VERE
DICTO CONTRADICTORIO.- ][NTEJRPRETACION DEL VEREDICTO EN :LOS PRO
CESOS COMUNES.- INSUPERABLE CO ACCION AJEN A-D][FERENCliAS ENTRE 

COACWN FISliCA Y COACCION MORAL 

l. - La Procuraduría hace un deten~do 

análisis df? lo que son los delitos políti
cos, y hace notar. que al presente se adop
ta un doble criterio para señaiarlos: que 

- el bi'en atacado sea la organización cons
titucional y el funcionamiénto de los ór
ganos del lEstado, y que los móviles que 
guían al delincuente sean altruistas, vale 
decir, el pretender el mejoramiento de la 
colectividad por el cambio de gobierno. 

Comparte la Sala el criterio de ·su cola• 
borador fiscal sobre que el delito político 
tiene que serlo objetiva y subjetivamente: 
la expresión así lo indica, esto es, que el 
bien, interés o derecho jurídicamente tute
lado en las ocurrencias en que acontece es 
lo lPOLll'FllCO, vale decir, la organización 
del Estado, el buen funcionamiento del go
bierno; y, además, los móviles que deben 
guiar al delincuente tienen que ser, eonse
cuencialmente, los de buscar el mejora
miento en la dirección de los intereses pú
blicos. 'Fal es el sentido. natural y obvio del 
vocablo. 

Mas, también ese es el sentido obvio y 
natural de las expresiones- que la ley em
plea para consagrar los delitos . políticos, 

: cuando requ~ere el propósito específico de 
derrocar al gobierno legítimo, o de cambiar 
en todo o en parte el régimen constitucio
nal existente, o de impedir el funcionamien
-to normal del régimen constitucional o le
gal vigente, o de turbar el pacífico desarro
llo de las actividades sociales. Y eso es lo 
que en for~a patente acredita también la 
circunstancia de que las inftacciones comu
nes que se realicen durante un movimiento 
subversivo,· tales como incendio, homicidio 
y lesiones causadas fuéra de un combate y, 
en general, los actos de ferocidad y barba
rie, se sancionan por separado,' acumulan
do, por excepción, las penas (artículos 188 

del código de justicia militar y 141 y 143 del 
código penal) . , . 

. 2.--:-lEl artículo 180 de la ley 31!- de 1945 
(código de justicia militar) define la rebe- · 
lión· 'como el acto de promover, encabezar 
o dirigir "un alzamiento en armas, con el 
propósito de' derrocar .al gobierno legítimo, 
o de cambiar en to<io o en parte el régimen 
constitucional existente". · 

De _esta suerte, _el delito tiene dos elemen
tos: pl'imero, el alzamiento en armas; y se
gundo; la intención, o propósito de derrocar 
al gobierno o de cambiar el" régimen cons
titucional existente. 

Alzarse en armas es tomarlas, aparejar
las,_ disponerlas para' el ataque contra quie
nes se opongan al 'movimiento, lo cual com
prende todos los preparativos y los actos 
de violencia para llevar a término la sub-

-versión del' orden establecido. 
Obvio es que el alzamiento requiere, de 

ordinario, jefes y subalternos, y de ellos 
trata la ley: al distinguir los promotores, 
cabecillas y directores, de los simples re-
beldes (artículos 180 y 181). · 

Y natural es suponer ta1pbién que una 
rebelión, organizada, .debidamente, necesita 
de un plan que debe desarrollarse para rea
lizar el cambio total o parcial del gobierno 
o de sus sistemas, como todo· propósito que 
no puede obtenerse con un simple acto, sino 
con todo un proceso de actividades; de lo 
contrario, podrá haber un bochinche, un 
alboroto, que\ técnicamente podrían llamar
se sedición o 'asonada, pero no una rebelión, 
cuandoquiera que falte el propósito de de
rrocar o de cambiar al gobierno. 

lPero eso es una rebelión en sentido es
tricto, pues que la ley penal contempla la 
rebelión que se frustra, que apenas constl
tuye un simple conato o intento, y la insti
gación a la rebelión' cuando ésta "no llega 
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a efectuarse", casos que se prevén en los 
artículos :1.8~ y :1.86 del código militar: el 
primero habla de los que se concierten para 
cometer los delitos de REJBE!Ll!ON, sedición 
o asonada, "si los. proyectos son descu bie¡·
tos antes de realizarse los actos · de ejecu
ción", y· el segundo, de los que inviten a los 
miembros de las fuerzas militares a la RlE
BEILl!IÚIN, sedición o asonada, les comuni
quen instruccimí.es o h~s indiquen medios . 
para consumarlas, "cuando el delito no lle
gue a efectuar:se". 

En suma, la rebelión existe siempre que 
hay un alzamiento en armas para derrocar 
al gobierno o ·para cambiar el régimen fun
cionan del poder público, aunque el resul
tado no se consiga, y en ella puede tomarse 
parte como jefe, o promotor o cabecilla, o 
como simple subordinado o copartícipe. !La 
rebelión puede abortar también, ·sin llegar 
siquiera a la tentativa, así como se consi
dera como rebelde al que invñta o provoca 
a los miembros del ejército a llevarla a 
término. 

3.-El que los militares, como cuerpo o 
entidad armada, o mejor, el ejército, no 
fuera el autor de la rebelión, no imp.ide 
que el militar o l~s militares que hubieran 
tomado parte en ella puedan considerarse 
como ·partieipes de' un delito militar, de una 
rebelión militar, porque el lugar, el hecho, 
y sobre todo la calidad del agente le impri
men ése carácter (artículo 7Q del código de 
justicia militar). 

4.-De acuerdo con el artí.culo 170 de la 
Constitución y los pertinentes del código de 
la materia, es evidente que la justicia cas
trense sólo conoce, en tiempos normales, de 
los delitos de los militares en servicio acti
vo y en relación con el mi.smo servicio, esto· 
es, resulta necesario q~e la condición mili
tar sea determinante, o siquiera pretexto, 
ocasión o motivo del hecho. 

IP'ara el caso en estudio no ofrece la me
nor dudá de que aquella calidad tuvo su 
eficacia en el hecho que se le imputa, pues 
el carácter mi.litar 'del sindicado se conside
ró por los oyentes como motivo especial de 
acatanii.ento a sus palabras, habló como mi
litar c:nue había pedido su baja o que iba a 
pedirla para ponerse al frente de los revol
tosos con el fin de derrocar al gobierno na
cional y, en fin, se dirigió a las tropas iuci-
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tándolas a unirse al movimiento. Teniendo 
en cuenta estas circunstancias yesultaría ab
surdo que al acusado lo hubiera juzgado la 
justicia común u ordinaria, prescindiendo 
de su investidura. 

5.- El principio de contradicción, esen
cial basamento de la lógica, se funda eu el 
hecho de que una cosa no puede ·ser y no 
ser al mismo tiempo. Cuando se habla de 
veredicto contradictorio, se trata de que el 
jurado afirma y niega la responsabilidad 
simultáneamente en relación con el mismo 
hecho y con el mismo sujeto. De manera' 
que lo que hay que examinar no es si el 
procesado obró en determinadas condicio
nes, sino si las circunstancias en que actuó 
son incompatibles. 

IP'ero conviene recordar que una cosa es 
el veredicto contradictorio y otra muy dis
tinta es el veredicto contraevidente: "!Lo 
contradictorio se re~iere -ha dicho la Cor
te- a lo inconciliable en los términos del 
propio veredicto, a las expresiones usadas 
por los jueces de conciencia, mientras que 
la contraevidencia se relaciona con el con
junto de las pruebas del proceso". (Casación 
de 17 de mayo de :1.949). 

De este principio ha de concluirse, por 
tanto, que la interpretación del veredicto 
debe hacerse sobre sus términos mismos, 
sobre las proposiciones o frases de que se 
compone el fallo del tribunal popular, y no 
sobre las pruebas del proceso. IP'ero como el 
veredicto es el resultado del debate públi
co, es lógico acudir' a las exposiciones que 
en-él se hayan hecho, como fuente de inter
J;lretación, si el sentido de aquellas frases 
o propocisiones no apal!'ece por sí solo su
ficientemente claro. Si ni de los términos 
del veredicto, ni de las alegaciones de la 
audiencia, se traduce el sentido que los jue
ces de conciencia quisieron darle a sus res
puestas, entonces habrá qp_e acudir al auto 
de proceder, en su caso, o a las pruebas del 
proceso, en último lugar. JP'ero todo ello, 
cabe repetirlo, como antecedentes para cap
tar cuál fue el pensamiento que el jurado 
tuvo al <Uefinir la responsabilidad por me
dio del veredicto, que es la base de la sen
tencia en· los juicios en que debe interve
nir, y eso en los procesos comunes, que en 
los consejos .de guerra verbales, los trámi-
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tes obligan a interpretar de otro modo los 
veredictos. 

6.-IEl Consejo de Guerra Verbal y la .. Je
fatura del JEstado Mayor de las fuerzas mi
litare.s estimaron que cuando ese mismo 
Consejo expresó que el sindicado había re;(
lizado los hechos punibles "IE'RIESIÓNADO 
GRAVIEMIENTIE por las multitudes que par
ticipaban en AC'F]['['UD Vl!OLEN.'FA en los 
sucesos desencadenados momentos antes de 
su actuación", no se trataba de la "insupe
rable coacción aje'ha" de que habla el códi
go, pues apenas fue "grave", ya que "quie
nes, así lo presionaron no le indicaron o 
prescribieron los. términos en que al- ejérci
to y al pueblo debía dirigirse, y menos aún, 
que a tal lo. obligaron con absoluta coac
ción para él insuperable". De lo cual resul
ta que los juzgadores confundieron- la coac
ción física o material con la psicológica o 
moral. 

La coacción física o material ocurre en 
muy raras ocasiones; no así la psicológica o 
moral, que consiste en excitar o invitar a 
cometer un delito por la amenaza de un 
mal. Casi' tcd'os los autores sostienen que el 
mal que amenaza debe ser grave, y así será 
en la mayoría de los casos, pues que el de
lito de ordinario constituye un mal grave 
también. Mas, parece preferible, por más 
comprensiva, la opinión · de JE>essina, quien 
afirma que ese criterio sólo puede aceptar
se en tratándose de ·1a vida, pero no en tra
tándose de otros bienes. JEI verdadero cri
terio, concluye, está en la. urgencia de obrar 
para evitar ''un mal mayor". 

lEs preciso, pues, para que pueda hablar
se de irresponsabilidad, por coacción mo-
ral: · 

1 

19 Que haya un peligro inminente, esto 
es, que no sea futuro o incierto, poco serio 
o evitable por otro medio·; 

2<? De un mal que aparezca al sujeto como 
.más grave que el que puede ocas.ionar el 
hecho. ilícito propuesto; y . 

3<? Que no puede ser evitado sino .realizan
do ese hecho_ prohibido por la ley; y, por 
tanto, que no haya sido previsto o que no 
sea resultado de un hecho. voluntario del 
agente; en una palabra, q·ue no haya ·sido 
consentido previamente.· 

Se repite que los juzgadores en este pro
ceso confundieron la coacción moral con la 

' 
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física, pues en la primera no se constriñe 
en forma absoluta o material a ejecutar un 
acto ilícito, como lo requii"ieron para admi
tir la excusa, sino que se oblig·a a realizar
lo por amenazas, esto es, por el miedo de· 
que se realice un daño para sí mismo. Si lo 
insup~rable de la coacción moral fuera en 
esa forma absoluta exigible, nunca existi
ría, porque el amenazado tendría que optar 
entre la muerte y el hecho vedado, y los 
muertos no' necesitan que se les excuse de 
la responsabilidad para evitar un daño pro
pio. La· coacción moral, adyierte lFerri, se 
parece mucho al estado de necesidad, en 
que puede ejecutarse un acto dañoso contra 
otro para salvarse de un peligro que ame
naza. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, veinticinco de abril de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. f,\gustín Gómez Prada) 

Vistos. El capitán José Phillips Rincón fue con
denado por un consejo de guerra verbal. a sufrir 
la pena principal d.e dos años de presidio, a la 
interdicción del ejercicio de derechos y funcio
nes públicas por el mismo tiempo y a la pérdida 
de su grado en el ejército, como Tesponsable del 
delito de rebelión militar, ;.de que habla el capí
tulo I, del título III, del código de la materia, 
cometido en esta ciudad el 9 de abril del año an-· 
tepasado. . 

La Jefatura del Estado Mayor de las Fuerzas 
Militares, en sentencia de 4 ·de junio de · 1948, 
confirmó la del consejo de guerra y contra ésta 
interpuso el procesado el recurso de casación, de 
acuerdo con el artículo 49 de la ley 82 del mismo 
año, y ante la Corte presentó la respectiva de
manda su representante legal. 

El recurrente invoca las causales primera, se
gunda, tercera, cuarta y séptima del artículo 567. 
del código de procedimiento penal y las señala
das en la última parte del artículo 5~ de la ley 
82 citada, que se estudiarán en el orden seguido 
por el ministerio público. 

IH!echos. Bieri conocidos son de todos los acon
tecimientos del 9 de abril del año antepasado, 
fecha en que, con motivo del homicidio perpe
trado en la persona del doctor Jorge Eliécer Gai
tán, jefe de uno de los pártidos politices, ocu
'rrieron sucesos deplorables ·que quebrantaron 
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profundamente la normalidad de la vida ciuda
dana, pues las multitudes se arrojaron a las ·ca
lles de las poblaciones, asaltaron almacenes, sa
quearon las propiedades y las incendiaron, no sin 
que hubieran perecido muchos sujetos' en los cho
ques sangrientos de ese día y los susbiguientes, 
sucesos que en esta capital revistieron particular 
gravedad. · ' 

Aquí las gentes, provistas de armas de toda 
clase, se lanzaron a las vías públicas en aCtitud 
hostil, despojaron los almacenés, incendiaron los 
edificios del centro de la ~iudad y, lo que es. im
portante para el problema en estudio, se apode
raron de ·las estaciones radiodifusotas, desde las 
cuales muchas personas incitaban al pueblo a de
rrocar al gobierno y a tomar parte en la revolu-
ción que se decía había estallado. · 

El capitán José Phillips Rincón, que era amigo 
del doctor Gaitán y con él había colaborado en 
el tiempo inmediatamente anterior en la defensa 
del teniente Jesús María Cortés, supo en su casa 
de habitación, situada en Chapinero, la noticia 
del crimen perpetrado y se dispuso a salir a la 
calle para informarse mejor de lo ocurrido. 

Fue así como, habiendo salido de su casa, hizo 
que un automóvil, manejado' por la señorita Bea
triz Vargas Gómez, lo condujera hacia el sur, 
pero al llegar a la calle 26 se interpuso un tran
vía y, una multitud de gentes armadas que por 
allí se encontraba rodeó el vehículo y condujo 
al capitán hasta la radiodifusora nacional, que 
estaba en poder de los revoltosos y, por su exi
gencia, habló ante un micrófono, invitando tam
bién al p'uebJo y al ejército a derrocar al "gobier
no nacional. 

De la radiodifusora, pasando por las ·oficinas 
de la Direcció~ Li~eral, IEI '.Il'iempo y la C,línica 

· Central, vino a dar a la carrera 611- o a la 511-, en
tre calles 8!!- y ,1 011-, donde le ayudó al coronel Luis 
J. Lombana a impedir el paso de la multitud, 
hasta que llegó al palacio· presidencial, eon el fin 
de hablar con los miembros de la Direc'ción Li
beral, según lo expuso, pero nc pudo entrar, por
que no ·se le abrió. Invitado, por último, a en
trar al edificio del Consejo de Estado, pudo es
capar al intenso tiroteo que se hacía en los con
tornos, y allí permaneció hasta el día siguiente, 
en que muy temprano se presentó al batallón 
Guardia de Honor. ' 

Causal segunda: errada interpretación o apre
ciación de los hechos. 

La Corte ha rechazado esta causal de c.asación 
en los juicios en que el jurado interviene, por 

haber sido excluida del.código de procedimiento, 
fuéra de otras razones de fondo, la principal de 
las· cuales es la de que la casación es un estudio 
de derecho y el veredicto de los jueces popula

cres se pronuncia en conciencia o por íntima con-
vicción; pero la ley 82 de 1948 estableció que, en 
el recurso especial que por ella se concede, la 
Corte tomará en cuenta ·la causal segunda del ar
tículo 567 del citado código. 

El recurrente afirma qu'e la sentencia se dictó 
"sobre u~ veredicto co:Qtrario a la evidencia de 
los hechos", o que hubo "error en la apreciación 
del cuerpo del delito", supuesto que el ~elito de 
rebelión porque fue condenado el capitán Phi
llips no se cometió. Tal hecho ilícito, en efecto, 
requiere tres elementos,· que no se hallan acre
ditados: primero, un acuerdo, un plan, una aso
ciación, para derrocar al gobierno o para cambiar 
o suspender en todo o ~n parte el régimen cons
tituCional existente; segundo, que· al frente de 
ese plan, convenio, o asociación, figuren directo
res, jefés o cabecillas; y tercero1 que exista un 
alzamiento en armas. 

No hubo acuerdo, plan, asociación, porque para 
ello es necesario que se real.J,ce una serie de ac: 
tos premeditados, y los sucesos del 9 de abril se 
llevaron a término en forma repentina, ocasional 
y caótica, sin acuerdo previo alguno para derro
car al gobierno. 

Tampoco hubo jefes, directores o cabecillas del 
movimiento, porque las muchedumbres no obe
decieron a las voces de nadie que las guiara, ni 
cumpFeron sus instrucciones. "Precisamente uno 
de los motivos del fracaso de lo que entonces se 
llamó' movimiento revolucionario - concluye -
fue la ausencia no sólo. de plan, sino de jefes o 
cabecillas". 

En fin, no h).lbo alzamiento en armas, sino reu
niones tumultuarias, en que se empleó la violen
cia, pero en las cuales los instrumentos de coac
ción no se distribuyeron con obedecimiento a 
plan ninguno. de' derrocamiento del gobierno, ni 
se emplearon con ese fin; las armas se tomaron, 
se sacaron, se dispararon, se lfizo uso de ellas, 
pero sin objeto preconcebido y 'sin finalidad pre
meditada. 

A esas circunstancias ag·rega otre.s, como la de 
la actitud del partido de oposición entonces, que 
si algo hizo fue rodear al gobierno en beneficio 

. de la patria común; la de los antecedentes del 
p,rocesado, su familia, educación ·y su brillante 
hoja de S!1rvicios militares; sus relaciones con el 
doctor Gaitán; y, en fin, la conducta que observó, 
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después de salidq,. de la radiodifusora nacionaL 
Sobre este último punto dice el_, demandante: 

"La. relación anterior de lo que hizo el capitán 
Phillips desde su salida de la ca¡;a hasta cuando 
fue refugiado en el Consejo de Estado, demues-

. tra . cómo su actitud se caracterizó por una con
ducta moderada dentro de su dolor y cómo con 
su influencia ante las multitudes y ante sus com
pañeros de armas logró impedir graves sucesos 
de sangre. No es posible .llamar copartícipe de 
una rebelión a guíen en presencia de.las n;ulti
tudes no las estimula a cometer ese delito, en 
presencia de sus compañeros de armas les ayuda 
a guardar el orden y quien, desarmado y solo, se 
dirige a Palacio en ·la forma más respetuosa y 
cuando, y es esto lo más importante,' si. él hubie

. ra pretendido estimular uo alzamiento en armas 
contra el gobierno, no habría aceptado <;omo a-

. céptó ~la invitación a· entrar a~ Consejo de Esta-' 
do, 1·en donde permaneció hasta el día siguiente, 
en que se presentó o era su propósito, presentar
se ante el ~atallón Guardia de Honor. 

"Si la intención del capitán Phillips . hubiera 
. sido la de estimular uná rebelión, la de conspirar 

contra el Gobierno, valiéndose de la posición que 
ocupaba como militar, y por. cierto muy presti
gioso, se habría dirigido a los cuarteles a arengar 
a 'sus 'compañi:!r6s y comprometerlos en un com
plot; o también habría . podido ponerse a la ca
beza de las muchedumbres que lo vivaban; ha
bría intentado realizar algún acto de violencia o 
ataque contra las reducidas fuerzas que actuaron 
en la tarde del 9 de abril. Si a las dos de la tar
dt;, más o menos salió el capitán Phillips 

0
de su 

casa· y si a las dos y media o'lres de la tarde de 
ese mismo día fue visto por el doctor Gómez 
Parra golpeando en las puertas del Palacio, ab
solutamente solo, me ·pregunto yo y se pregun
tará cualquiera, ¿dónde está la intención, dónde 
la conciencia, dónde la vo~untad, es decir, el ele
mento intencional o· doloso, que hubiera tenido 
el capitán Phillips parcr figurar co~o copartícipe 
en una rebelión que no apareció por parte al
guna?" 

Por otro aspecto, no existió la rebelión militar, 
pues' que el ejército se mantuvo fiel. al gobierno, 
y tan cierto es ello, que e1 Presidente de la Re
pública condecoró a las. fuerzas ·armadas con .la 
Cruz de Boyacá y expidió certificados de que n·o 
se había cometido ese delito con el fin de que las 
compañías de seguros pagaran las inp.emnizacio
nes correspondientes. 

Y si no hubo rebelión militar, mal puede ha-
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blarse de participación en ese delito por. parte 
del procesado, porque ello implica ácuerdo de 
voluntades soqre un hecho ilícito, y lo que resul
ta con evidencia del proceso es que el capitán 
Phillips, en. vez de ponerse en connivencia con 
alguien para atacar al gobierno, para insubordi
narse, observó una conducta de la mayor mode
ración. 

Se consider:a: 
La Procuraduría hace un detenido análisis eje 

lo que son los .delitos políticos, cita los argumen
tos de Carr.ara para no hablar de esa clase de ilí
citos, por la falta de razones de orden jurídico 
para distinguirlos, y hace notar que al presente 
se adopta un doble criterio para señalarlos: que 
el bien atacado sea la organización constüucio
nal y el 'funcionamiento dé los órganos ,del Es
tado, y que los móviles que guían al delincuente 
sean altruistas, vale 

0
decir, el pretender el mejo

ramiento de la colectividad por· el cambio de go
bierno. 

Comparte la Sala el criterio de su colaborador 
fiscal sobre que el delito político tiene que ser¡o 
objetiva y subjetivamente: la expresión así lo in
dica, esto es, que· el bien, interés o derecho jurí
dicamente tutelado en las ocurrencias en que 
acontece es lo pQlítico, vale decir, la organiza
ción del Estado, el buen funcionamiento ·del go
bierno; Y,, además, .los móviles que deben guiar 
al delincuente tienen que ser, consecuenciaimen
te, los de buscar el mejoramiento en Út dirección 
de lo's intereses .públicos. Tal es el sentido natu
ral· y obvio del vocablo. 

Mas, también ese es el sentid.o obvio y natural 
de las expresiones que la ley emplea para consa
grar los delitos políticos, cuando requiere el pro
.Pósito específico de derrocar al gobierno legíti
mo, o' de cambiar en· todo o en parte el régimen 
constitucional existente, o de -impedir el funcio
namiento normal del régimen 'constitucional o 
legal vigentes, o de turbar el pacífico desarrollo 
de las actividades sociales. Y eso es lo que en 
forma patente acredita también la circunstancia 
de que las infracciones comun~s que se realicen 
durante un ·movimiento subversivo, tales como 
incendio, homicidio y lesiones causadas fuéra de 
un combate y, en general, los actos· de ferocidad 
y barbarie, se sa~ciona~ por sepa.rado, acumu
lando, por excepción, las penas (artículos 188 del 
código de justicia militar y 141 y 143 del.código 
penal). · · 
· Viniendo al artículo 180 de la ley 3l1- de 1945 
(código de. justicia militar), en que se basa la 
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sentencia de condena del recurrente, se ve que 
en él se define la rebelión militar como el acto 
de promover, encabezar o dirigir "un alzamiento 
en armas, con' el propósito rle derrocar al gobier
no legítimo, o de cambiar en todo c en parte el 
régimen constitucional existente". 

De esa suerte, el delito tiene dos elementos: 
primero, el alzamiento en armas; y segundo, la 
intención o propósito de derrocar al gobierno o 
de cambiar el régimen constitucional existente. 

Alzarse en armas es tomarla-s, aparejarlas, dis
ponerlas pará el ataque contra quienes se opon
gan al movimiento, lo cuai comprende todos los 
preparativos y los actos de violencia para llevar 
a término la subversión del orden establecid9. 

Obvio es que el alzamiento requiere, de ordi
nario, jefes y subalternos, y de ellos trata la ley 
al distinguir los promotores, cabecillas y directo
res, de los simples rebeldes (artículos 180 y 181). 

Y natural es suponer t¿'mbién que una rebe
lión, organizada debidamente, necesita de un plan 
que debe desarrollarse para realizar el cambio 
total o parcial del gobierno o de sus sistemas, 
como todo propósito que no puede obtenerse con 
un simple acto, sino con todo un proceso de ac
tividades; de lo contrario, podrá haber un bo
chinche, un alboroto, que técnicamente podrían 
llamarse sedición o asonada, pero no rebelión, 
cuandoquiera que falte el propósito de derrocar 
o de cambiar el gobierno. 

Pero eso es una rebelión en sentido estricto, 
pues que la ley penal contempla la rebelión que 
se frustra, que apenas constituye un simple co
nato o intento, y la instigación a la rebelión 
cuando ésta "no llega a efectuarse", casos que se 
prevén en los artículos 184 y 186 del código mi
litar: el primero habla de los que se concierten 
para cometer los delitGs de t•ebelión, sedición o 
asonada, "si los proyectos son descubiertos antes 
de realizarse los actos de ejecución", y el segun-

. do, de los que inviten a los miembros de las fuer
zas militares a la rebelión, sedición o asonada, les 
comunique instrucciones o les indique medios 
para consumarlas, "cuando el delito no llegue a 
efectuarse". 

En suma, la rebelión existe siempre que hay 
un alzamiento en armas pára derrocar al gobier
no o para cambiar el régimen funcional del po
der público, aunque el resultado no se consig~, y 
en ella puede tomarse parte como je.fe, o ptomo
,tor o cabecilla, o como simple subordinado o co
partícipe. La· rebelión puede abortar también, 
sin llegar siquiera a la tentativa, así como se con-

sidera como rebelde al que invita o provoca a 
los miembros d~l ejército a llevarla a término. 

Para lo que aquí interesa, conviene decir que 
el capitán Phillips fue condenado "como respon
sable del delito de rebelión militar" y "en la 
modalidad contemplada en el artículo 181" del 
código de la materia, es decir, como oficial com
.prometido en la rebelión, "pero no como promo
tor, cabecilla o director". 

Cabe preguntar, pues, si existió el delito de 
rebelión militar y si los hechos que el consejo de 
guerra v~rbal declaró como realizados, permiten 
considerar al recurrente como partícipe ·en ellos. 

La Procuraduría trae las siguientes citas, coma 
prueba de que el 9 de abrii del año antepasado 
hubo un alzamiento en armas para derrocar al 
gobierno: , 

El señor Antonio José Peralta declara que oyó 
por su receptor de radio que el locutor de una 
estación decía "que los particulares se pusieran 
a órdenes del capitán Phillips, quien era quien 
estaba dirigiendo la revolución; esto lo oí varias 
veces ... Oí cuando el spiker dijo que se fueran 
a las ferreterías, que se armaran de palos, de 
peinillas y que salieran a las calles a vengar la 
sangre del doctor .Gaitán" (f. 19). 

Hemel Quiroz Blanco expone que oyó varias 
arengas, "entre ellas la del capitán Phillips, por
que decía, que era él, decía a sus compañeros que 
se unieran al movimiento revolucionario, que ya 
casi todos los oficiales, la mayoría, estaban con 
ese movimiento y que derrocaran al gobierno" 
(f. 20). 

El capitán Germán Uribe Jaramillo, edecán de 
pala~io, se informó por el radio-receptor "de que 
el señor capitán Phillips había solicitado su re
Úro del ejército y de que se encontraba al frente 
del movimiento revolucionario que pretendía de
rrocar al gobierno legítimo" (f. 22). 

El subteniente Hernando A. Bocanegra dice 
que oyó las primeras· arengas "que incitaban al 
pueblo a ar'marse, se le d~cía que se fuera pri

-mero a las ferreterías a tomarse las hachas, pi
cas, palas, para vengar la muerte del caudillo ... ; 
al llegar al ministeriü de guerra recibí orden <;le 
mi capitán Angel de marchar con mi sección ha
cia la radi9difusora nacional; al llegar frente de 
ésa radiodifusora recibí orden del mismo oficial 
de entrar con una escuadra a la radiodifusora; 1 

la entrada fue un poco penosa, porque había mu
cha gente armada, y esa gente estaba embriaga
da;.• .. varios sujetos me preguntaban mi filia
ción política y que cuál iba a ser nuestra acti-



tud y que si no éramos del ejército revoluciona
rio que comandaba el capitán Phillips; ... uil in
dividuo asomó al balcón para hablar al pueblo; 
un individuo a quien le pregunté quién era el 
que iba a hablar me dijo que era el "loco Ga:l
vis". Este habló al pueblo diciéndole que iba a 
darle una noticia sensacional y dijo que en ese 
momento había dimitido el mando el Presidente 
Ospina Pérez y había asumido la presidencia el 
doctor Echandía. El mismo decía que 'la revolu
ción había triunfado porque en todos los depar
tamentos, las gobernaciones estaban tomadas y 
que se estaban formando ejércitos liberales" (f. , 
24). 

El capitán Alfredo Angel Tamayo.... expone que 
salió con su gente haeia la radiodifusora nacio
nal, "eú donde se E!ncontrnba gran cantidad de 
gentes armadas ... Tuve la impresión de que iba 
a facilitarse la acción .en razón. de que encontré 
un buen número .de agentes de la· Policía Nacio
nal, pero al acercarme rn ellos tuve1la sorpresa de 
encontrarlos con las trompetillas de los fusiles 
hacia el suelo y distintivos rojos en las gorras. 
Estos agentes vivaban a la rev0lució!l. . . Mien
tras permanecía en· esta actitud el pueblo vivaba 
al ejército .revolucionario. Varios elementos se 
dirigieron a mí y: a mi tropa diciendo que el Pre
sidente Ospina había entregado el poder y que 
funcionaba en palacio un gobierno revoluciona
rio; otro decía que el teniente general Ocampo 
había asumido la dirección de la revolución y 

que. el ejército en su totalidad apoyaba el movi
miento revolucionario" (f. 26). 

El teniente coronel Mariano Ospina Rodríguez 
expone que, por el radio del autümóvil del señor 
Alvaro González Sierra pudieron darse cuenta 
de que "la radiodifusora nacional estaba en po-. 
der de los revoltosos y que en ese momento ha-_ 
bla):>a el capitán José Phillips, quien en forma 
violenta arengaba al1 pueblo incitándolo al d~~co-. 
nacimiento del gobierno nacional y todavía más 
grave, arengaba al ejército incitándolo también 
a que desconociera al gobierno' legítimamente 
constituido y se. sumara a los revoltosos" (f. 27 
vuelto). 

Antonio Salazar Herrera oyó cu~ndo el señor 
Rómulo Guzmán incitaba a las gentes a salir a 
las calles armadas· de cuantas armas pudieran y 
que se apoderaran de las ferreterías y almacenes 
con el mismo objeto, "con el fin de concentrarse 1 

y marchar sobre palacio y acabar con· '!esos cua
tro vagabundos" que se encontraban asesinando 
al pueblo vestidos de "chulavitas". Que el Presi-
12-Gaceta 
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dente había huído, que una junta revolucionaria 
encabezada por el doctor Darío Echandía había 
asumido el poder, y que tanto el ejército como la 
policía estaban con la revolución" (f. 36). 

El ·mayor Efraím Peñaranda Y áñez también 
oyó cuando el capitán Phillips manifestaba por 
la radio "que acababa de pasar su baja y que se 
pondría al frente de la revolución contra er ré
·gimen oprobioso de Mariano Ospina Pérez, nos 
llamaba como compañeros del ejército para que 
nos uniéramos a la revolución", e incitaba a des
armar a quienes no estuvieran con la revolución, 
·inclusive ·a los militares" (f. 70). 
- El mayor Willy Hollmann oyó así mismo al 
capitán Phillips que decía que pedía su baja del 
ejército "para ponerse al frente de las milicias 
revolucionarias del pueblo, qúe -incitaba a armar
se y hacía el llamamiento a los miembros del 
ejército para que lo siguieran con el objeto de 
derrocar al gobi"erno del Presidente Ospina" 
(f. 71): -

El subteniente Gustavo Matamoros dice que 
adentro del edificio de la radiodifusor~ vio "mu
chos hombres del pueblo armados de machete, 
cuchillos y uno con una famosa barbera" y que 
el señor Jorge Zalamea "habló por el micrófono 
sobre la constitución de una junta revolucionaria 
a la cual se le debía prestar toda clase de apo
yo'1 (f. 38). 

El teniente coronel Luis J. Lombana. declara: 
. "A eso de las tres y. media de la tarde de la 
mencionada fecha y estando yo en la calle 10 con 
carrera 511- cumpliendo la misión de mantener ~l 

orden público, como en efecto lo estaba hacien
do, con una compañía de la escuela de infante
ría, vi bajar una multitud de gente compuesta 
por varios agentes d.e la policía, talvez .con más 
de cuarenta, por civiles, unos armados con fusil 
y· otros con arma blanca; dentro .de ese grupo de 
gentes venía también el señor c'apitán Phillips. 
Como· primera medida y viendo la actitud de esa · 
multitud y la circunstancia de observar en ·los 
agentes de la policía escarapelas rojas y en ac
titud agresiva, procedí a colocar la tropa ·en for
ma tal de repeler esta actitud de las menciona
das personas". Relata entonces cómo el capitán 
Phillips, a solicitud del declarante, le había ayu
dado a h.acer retirar a ese grupo de gentes para 
evitar males mayores (f. 21 ) .. 

En iguál_ sentido depone el capitán Israel Hur
tado (f. 25). 

El señor Jorge· Hernando Rico vio cuando el 
tapitá.n Phillip;; goipeabe. a las puerta.3 del paJa-
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cio presidencial y añade: "como el palacio en vir
tud de la ·situación imperante en esos momentos 
por el freeuente abaleo su!?citado entre fran~oti
radores, y el ejéreñto que defendía la residencia 
del señor lP'resi.dente de la República, no le abrie
ron al mencionado señor capitán Phillips, el doc
tor Gómez Parra lo invitó.a que entrase :il Con
sejo de Estado, habiendo en efecto pasado dicho 
capitán rápidamente y entrado hasta- donde nos-
otros nos encontrábamos" (f. 5). · 

Confirma la anterior declaración el· consejero 
de Estado doctor Pedro Gómez Parra, quien dice 
que "el abaleo arreciaba por momentos entre el 
ejército, que estaba en el ernce de dicha· carrera 
y la·s calles séptima y octava, con los amotinados 
que por esos lados atacaban" (f. 59). 

Por eso el fallo de primera instancia concluía 
que "las cargas de abaleo más nutridas en la ca
pital de la República se dirigieron contra las fuer
zas armadas que custodiaban el palacio pr~siden
cial y hacia sus contornos fueron segadas muchas 
vidas de soldados de la patria y de civiles de to
das condiciones y edades" (f. 95). 

En esa virtud, la Procuraduría hace las siguien
tes deducciones: 

a) éon motivo del homicidio perpetrado en la 
persona del doctor Jorge Eliécer Gaitán, nume
rosas gentes del pueblo, que. seguían sus ideales 
políticos, se lanzaron a las calles en actitud de 
protesta por el hecho; 

b) La multitud se apoderó de varias estaciones 
radiodifusoras, tales como la radio "Nacional" y 
"Ultimas Noticias" y desde ellas varios sujetos 
incitaron al puebl_o para que asaltara las· ferre-' 
terías y almacenes donde hubiera armas y se pro
veyeran de ellas, con el fin de derrocar al go
bierno nacional; . 

e) Desde las mismas estaciones radiodifusoras 
y en repetidas veces se informó al pueblo que 
había estallado una revolución, que se contaba 
con el apoyo del ejército, y que se había consti
tuido una junta revolucionaria; 

d) Las gentes coiTespondieron a las incitacio
,nes, pues se proyeveron de cuantos elementos de 
ataque y de defensa pudieron, tales como fusiles, 
revólveres, machetes y palos; y 

e) Entre los revoltosos y las fuerzas del ejér-) 
cito hubo un chuque sangriento en los alrededo
res del 'palacio presidencial, que caus9 varios 
centenares de víctimas. 

En consecuencia, se reunieron los elementos 
que la ley penal contempla como constitutivos de 
la rebelión, esto es, un alzamiento en armas, en-
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·caminado a derrocar al gobierno nacional, obje- , 
tivo éste último que le da el carácter de delito 
político. 

No se logró la aspiración de los revoltosos, 
pero ese no es elemento esencial de la rebelión, 
Y no se logró porque, como lo anota la demanda, 
les faltó plan y dirección d~ jefes que se hubie
ran puesto al frente del movimiento. El capitán 1 
Phillips fue escogido, precisamente, por la multi
tud c9rdo cabeza, pero lo cierto fue que aparte 
de su alocución por la radiodifusora, su actitud 
posterior no -fue la de dirección de la revuelta ni 
la. de participación en ella, como el propio fallo 
lo reconoce. 

Por eso la 'Procuraduría, después de citar opor
tunamente algunos autores, concluye que en los 
sucesos de abril se realizó una rebelión, pero no 
una revolución, porque la segunda es· lenta, se
ria; preparada y obedece al desarrollo natural de 
un pueblo, mientras que la primera es fruto de 
incubación precipitada, febril, artificial, y ·que 
termina siempre en el fracaso, porque no obede
ce a un desenvolvimiento natural, y porque por 
lo mismo, no desarrolla un. plan articulado por 
jefes o directores que conduzcan al triunfo. La 
rebelión requiere solamente, pues, un levanta
miento colectivo y armado con ciertos rudimen
tos de organizac,ón impuesta principalmente por 
la finalidad común. Claro está que estos concep
tos son abstraC!tos y relativos. 

Pero queda por estudiar el problema de si exis
tió rt)belión militar, dado que el ejército se man
tuvo fiel al gobierno constituido y a las institu

. ciones, hasta el punto de que mereció ser conde
corado por. los poderes públicos, en gracia a 'su 
actitud en los días de los acontecimientos. 

La rebelión no fue militar en el· sentido de que. 
los militares, como cuerpo o entidad armada, o 
mejor, el ejército, no fue el autor del movimien
to subversivo: Pero eso no impide que el militar 
o 'los militares que hubieran tomado parte en 
ella puedan considerarse como partícipes de un 
delito militar, de una rebelión militar, porque el 
lugar, el hecho, y sobre todo la calidad del agen
te, le imprimen ese carácter (artículo 79 del có
digo de justicia militar) . 

Que en el lugar de los acontecimientos había 
jurisdicción militar, resulta indudable; que la re
belión está prevista como delito en el código de 
justicia militar, resulta también evidente con la 
lectura de los preceptos respectivos; y que el ca
pitán Phi:tlips tenía ese cargo en el ejército, es 
cosa que no se ha· puesto en tela de juicig y se 



encuentra plenamente. acreditada en el proceso. 
Sobre el último punto de la calidad del agente 

conviene insistir, porque· puede pensarse que ella 
no infhiyó en el delito y, por tanto, que la in
fracción no revistió carácter militar. O, dicho de 
otro modo, que. el capitán Phillips acudió c9mo 
simple particular y como tal actuó en la radiodi
fusora, y no como miembro del ejército. 

De acuerdo con el artículo 170 de la Constitu
ción y los pertinentes del código de la materia,_ 
es evidente que ·1a justicia castrense sólo conoce 
en tiempos normaies, de. los delitos de los mili
tares en servicio activq y en relación co.n el mis
mo servicio, esto es, resulta necesario que la con
dición militar sea determinante, o siquiera pre
texto, ocasión o motivo del hecho. 

Para el caso en estudio no ofrece la menor 
. duda de que aquella calidad tuvo su eficacia en 
el hecho que se le imputa, pues el carácter mi
litar del sindicado s~ 'consideró por los oyentes 
como motivo especial de acatamiento a sus- pala
bras, habló como militar, que había pedido su 
baja o que iba a pedirla para· ponerse al frente 
de los revoltosos con el fin d~ derrocar al go
bierno nacional y, en fin, se dirigió a las tropas 
incitándolas a unirse al movimiento. Teniendo 
en cuenta estas circunstancias resultaría absurdo 
que al- acusado lo hubiera juzgado la jusitcia co
mún u ordinaria, prescindiendo de su investidura. 

Sobre la participación del capitán Phillips se 
hablará en seguida más a espaci.o al estudiar el 

, veredicto: por lo pronto y, dado lo anterior, fo~-
• . zoso es concluir, como lo hace el_ ministerio pú

blico, que no está probada la causal segunda que 
se acaba' de estudiar. 

Causal séptima: haberse. di'ctado la .sentencia 
sobre un veredicto evidentement~ contradictorio. 

La Procuraduría eoloca en segundo lugar est~ 
causal porque, comÓ ·lo afirm'a, ·si el veredicto es 
contradictorio, resulta inoficioso analizar lo rela
tivo al desacuerdo de la sentencia con las re~

puestas del tribunal popular y a la injusticia o . 
contraevidencia de las mismas. con los he<;hos, en 
virtud de que en este eventa no existe própia
mente veredicto. 

Según la demanda, entre la primera respuesta 
y -la cuarta ·dadas a1 cuestionario sometido al · 
Consejo de Guerra Verbal, existe contradicción 
y, a pesar de ella,·!~ sentencia se contenta con 
decir que la última declara, no una circunstancia 
de excusa de la responsabilidad, sino simplemen
te una de atenuación. 

En la primera pregunta se interrogó, en efe,pte, 
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al jurado, si el capitán Phillips.había procedido 
espontáneamente, y en la cuarta se interrogó si 
'el mismo había procedido presionado gravemen
te por la multitud que participaba en actitud vio
lenta en los sucesos .. No se puede proceder con 
voluntad, libremente, de una manera espontánea, 
y proceder en el mismo acto en virtud de una 
fuerza mayor, obligado por una presión grave, 
~ada menos que por la de una multitud airada, 
vociferante, armada con toda clase de armas que 
blandían sobre la cabeza de cualquiera que no 
les prestara obediencia ·o que fuera indiferente. 
Por tanto, la última respuesta no• contempla una 
atenuación, como la Pr:ovocación o la riña im
prevista, sino algo de fondo, que tiene relación 
inmediata con la imputabilidad y la responsabi
lidad, tal como está -contemplada en el artículo 
23 del código penaL 

Se considera: 
El principi<;> de contradicción, esencial basa

mento de la lógica, se funda en el hecho qe que 
una cosa no puede ser y no ser al mismo tiempo. 
Cuand~ se habla de veredicto contradictorio, se 
trata de que el jurado afirma y niega la respon
sabilidad simultáneamente en relación con el 
mismo hecho y con el mismó sujeto. De manera 
que lo que hay que examinar --como la Procu
raduría lo anota- no es si el procesado obró en 
determinadas co:qdiciones, sino si las circunstan
cias en que actuó son incompatibles. 

A los vocales del Consejo de Guerra Verj:¡al se 
les hicieron cuatro preguntas: 

Prime.ra: "si el capitán Phillips era responsa
ble" de haber tomado participación en los suce
sos tumultuarios "ocurri<;los en esta ciudad el 9 
de abril, con motivo del homicidio perpetrado en 
la persona del doctor Jorge'Eliécer Gaitán, "con
sistentes en haberse dirigido espontáneamente a 
los l~cales que- ocupaba la radiodifusora .nacio
nal y en haber excitado o invitado por los mi
crófonos al pueblo y a las lFuerzas Armadas de 
la ~epública a derrib~r al gobierno legítimo". 
Contestaron: SI. 

Segunda: si había consumado los hechos ante
riOl·es como promotor; direc_tor o c~becilla para 
levantarse él y sus concitados en armas, con el 
p'ropósito de derrocar al gobierno o de cambiar 
total o parcialmente el régimen constitucional. 
Contestaron: NO-, 

Tercera: si era responsable, no como promotor, 
director o cabecilla, "sino por haberse compro
metido en ·ellos como simple copartícipe". Con
testaron: SI. 
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Y cuarta: si había ejecutado los hechos ante
riores "Presionaao gravemente por las multitu
des que participaban en actitud violenta en los 
sucesos desencadenados momentos antes de su 
actuación". Contestaron: SI. 

En resumen, el Consejo dec1aró al procesado 
como responsable de haber excitado o invitado 
al pueblo y a l~s fuerzas armadas de la Repúbli-. 
ca a derrocar al Gobierno legítimo, hecho que 
ejecutó· como simple copartícipe; pero al mismo 
tiempo declaró que había obrado presionado gra
vemente por las multitudes que participaban en 
actitud. violenta en los sucesos desencadenados 
momentos antes de su· actuación. 

Hay que examinar aquí, pues, si en ese vere
dicto se declaró la responsabilidad del procesado 
y, al mismo tiempo, se negó. 

Pero antes de entrar en ese análisis conviene 
recordar que una cosa es el veredicto cont~adic
torio y otra muy distinta es el veredicto contra
evidente: "Lo contradictorio se refiere ~ha di
cho la Corte- a lo inconciliable en los términos 
del propio veredicto, a las expresiones usadas 
por los jueces de conciencia, mientras que la con-, 
traevidencia se relaciona con el conjunto de las 
pruebas del proceso". (Casación de 17 de mayo 
de 1949). 

De este principio ha de concluírse, por tanto, 
que la interpretación del veredicto debe hacerse 
sobre sus términos mismos, sobre las proposicio
nes o frases de que se compone el fallo del tri
bunal. popular, y no sobre las pruebas del pro
ceso. Pero como el veredicto es el resultado 
del debate público, es lógico acudir a las expo
sicione.s que en él se hayan hecho, como fuente 
de interpretación, si el sentido de aquellas fra
ses o proposiciones no aparece por sí solo sufi
cientemente claro. Si ni .de los términos del ve
redicto, ni de las alegaciones de la audiencia, se 
traduce el sentido que los jueces- ·de co.nciencia 
quisieron darle a sus respuestas, entonces habrá 
que acudir al auto de proceder, en su caso, o a 
las J?ruebas del proceso en último lugar. -Peto 
todo ello, cabe repetirlo, como antecedentes para 
captar cuál fue el pensamiento que el juradÓ · 
tuvo al definir la responsabilidad. por medio del 
veredicto, que es la base de la sentencia en Ios 
juicios en que debe intervenir, y eso en los pro
cesos comunes, que en los consejos de guerra 
verbales, los trámites obligan a interpretar de 
otro modo los veredictos. 

¿Está declarada la responsabilidad en la pri
mera respuesta del cuestionario? Parece no ofre- · 
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cer duda alguna el sentido natural y obvio de la 
expresión empleada por el Consejo de Guerra 
Verbal que juzgó al capitán Phillips Rincón, pues 
se le pregunta si "es responsable, sí o nó", de ha
ber tomado participación en los sucesos tumul
tuarios" ocurridos el 9 de abril, "como simple 
copartícipe" (respuesta tercera), participación que 
consistió en haberse dirigido espontáneamente a 
la radiodifusora nacional y "en haber excitado 
·o invitado por los micrófonos al pueblo y a las 
fuerzas armadas de la República a derrocar al 
gobierno legítimo". 

Lo de haberse dirigido a la radiodifusora no es 
un cargo, aunque se hubiera dirigido espontánea
mente, porque ese acto no puede considerarse ni 
está considerado como ilícito por la ley. Lo que 
es -ilícito es invitar a las gentes y a los militares 
a derrocar al gobierno establecido, porque eso sí 
está previsto como ilegal en los estatutos penales. 

Y se declaró la responsabilidad, porque así se 
dijo expresamente, pues el SI corresponde a '1as 
preguntas y declara lo que en ellas se encierra 
como interrogante, o sea, la responsabilidad, pues 
que para que la afirme o la niegue se reune pre
cisamente el jurado en los juicios comunes y en 
los consejos de guerra verbales. 

Y cabe no olvidar lo dicho por esta Sala, ci
tado oportunamente por el ministerio público en 
el particular, es a saber, que "en el sistema, de 
formulación de cuestionarios de la ley 4~. de 1943 
(que en el fondo es el mismo cons~grado por los 
artículos 73 y 130 del éódigo de justicia penal 
militar, aclara la Procuraduría), la propuesta al 
jurado sobre la responsabilidad del acusado por 
el hecho o hechos a él imputados, comprende los 
elementos del delito, tanto físicos o materiales 
como psíquicos o morales. . . . Cuando, pues,· en 
la esfera penal se hace referencia a la responsa
bilidad, debe entenderse la responsabilidad r.e
nal, o sea, la suma o relación de la actividad psi
ca-física". (Casación de Manuel González, de 23 
de enero de 1947). 

Pero debe entonces preguntarse cuál fue el al
cance que el consejo de guerra le dio a la con
ducta del capitán Phillips, cuando expresó que 
éste había realizado los hechos punibles presio
nado gravemente por las multitudes que partici
paban en actitud violenta en los sucesos desen
'cadenados' momentos antes de su actuación". 

El Consejo de Guerra Verb.l y la Jefatura del 
Estado Mayor d~ las fuerzas militares estimaron 
que no se trataba de la "insuperable coacción 
ajena" de que habla el código, pues apenas fue 
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"grave", ya que "quienes así lo presionaron no 
le indicaron o prescribieron los términos en que· 
al ejército y al pueblo debía dirigirse, y menos 
aún, que a tal lo obligaran con absoluta coacción 
para él insuperable". De lo cual resulta que los 
juzgadores confundieron la coacción física o ma
terial con la psicológica o moral. 

La coacción física o material ocurre en muy 
raras ocasiones, no así la psicológica o moral, que 
consiste en excitar o invitar a cometer un delito 
por la; amenaza (J. e un mal. Casi to(j.os los auto-

. res sostienen que el mal que amenaza debe ser 
grave, y así será en la mayoría de los caso's, pues 
que el delito de ordinario constituye un mal gra
ve también. Mas parece preferibl~, por más com
prensiva, la opinión de 'Pessina, .quien afirma que 
.ese criterio sólo puede aceptarse en tratándose de 
la vida, pero no en tratándose de otros bienes. 
El verdadero criterio, concluye, está en la urgen
cia de obrar para evitar "un mal mayor". 

Es preciso, pues, para que puedá hablarse de 
irresponsabilidad, por coacción moral: 

1 Q Que haya un peligro inminente, esto es, que 
no sea futuro 3 incierto, poco serio o evitable por 
otro medio; 

29 De un mal que aparezca al sujeto como más 
grave que el que puede ocasionar el hecho ilíci
to propuesto; y 

39 Que no puede ser evitado sino realizando 
ese hecho prohibido por la ley y, por tanto, que 
no haya sido previsto o que no sea resultado de 
un hecho voluntario del agente: en una palabra, 
que no haya sido consentido previamente. 

Se repite que los juzgadores en este proceso 
confundieron la coacción moral con la física, pues 
en la prirr1era no se constriñe en forma- absoluta 
o material a ejecutar un acto ilícito, como 'lo re-· 
quirieron para admitir la excusa, sino que se 
obliga a realizarlo por amenazas, esto es, por el 
miedo de que se realice un daño para sí mismo. 
Si lo insuperable de la coacción mo'ral fuera en 
esa ~orma .absoluta exigible, nunca existiría, por~ 
que el amenazado tendría que. optar entre la 
muerte y el hecho vedado y los muertos no nece
sitan que se les excuse de la responsabilidad para 
evitar un daño propio. La coacción moral, ad
vierte Ferri, ·se parece mucho al estado de nece
sidad, en que puede ejecutarse un acto &lafioso 
contra otro para salvarse de un peligro que ame
naza. 

Pues bien, la coacción que .el Consejo de Gue
rra dijo que había padecido el capitán Phillips 
y bajo cuyo constreñimiento incitó al pueblo y 
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al ejército a derrocar al gobierno, fue insupera
ble, porque tuvo que optar entre perder la vida, 
frente a una multitud vociferante y armada, o 
ponerse de su parte e_xpresando los propósitos 
que dicha multitud perseguía. El veredicto así lo 
da a entender claramente al decir que se trataba 
de "multitudes que participaban en actitud vio
lenta" en los sucesos, y que la coacción fue gra
ve, pues que obró "gravemente presionado". 

"No hacía falta, pues, dice la Procuraduría, en 
virtud de los términos tan claros empleados por 
los jueces de conciencia, que éstos consignaran 
en su veredicto las propias palabras usadas por 
el legislador, para estructurar la causal de irres .. 
ponsabilidad atinente a la coacción. Al jurado 
sólo ·le basta expresar en sus contestaciones los 
hechos fundamentales que expliquen sti pensa
miento y que le' sirvan al juez de derecho para 
ajustarlo a una determinada norma legal".· 

A propósito comenta el ministerio público Jo 
que es la psicología· de las multitudes, tal como 
·ha sido estu.diada en los modernos autores, que 
hacen ver cómo la personalidad consciente .de 
cada sujeto, por separado, se hace inconsciente 
y se compenetra con la de la multitud, se torna 
irreflexiva, impetuosa e irresponsable por la imi
tación, la sugestión y el contagio, y no tolera que 
se le oponga el menor obstáculo a sus designio.s. 
"Por eso, concluye, la multitud es impulsiva, ver
sátil e irritable y no tolera aplazamiento alguno 
entre el deseo y su realización; pasa de lo noble 
a lo cruel, de lo heroico a lo cobarde con extra
ordinaria facilidad. Para la muchedu~bre no 
hay nada imposible". 

Pero puede alegarse qu~ los términos de la 
primera respuesta a.la primera pregunta, de que 
el prqcesado_ se dirigió 'espontáneamente a los 
locales que ocupaba la radiodifusora nacional" y 
allí excitó o invitó al pueblo y a las fuerzas ar-

. madas a~derribar al gobierno, significan 'que con
sintió en la ·acción, pues que la previó como se
gura y a pesar de ello se colocó en condiciones 
de sufrirla. Lo cual, como es obvio, le quita~ía 
todo su efecto exculpativo o de excusa al constre
ñimiento declarado, pues es claro y lógico, de 
claridad y lógica elementales, que quien consien
te de antemano en un acto, quien ,sabe que ·se le 
va a obligar a hace¡; algo indebido y, a pesar de 

. ello, se pone en condiciones de que se. le coac
cione, no puede invocar esa coacción como moti
vo de irresponsabilidad. 

A propósito pueden citarse; no sólo las expo
siciones de las señoritas Beatriz Vargas y Alicia 
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Escobar (folios 11 v. y 63 y 12 y 65), que condu-. 
jeron en el automóvil en que viajaban al capitán 
Pñillips a la radiodifusora y quienes aseguran 
que fue a ese lugar a donde, inclusive con ame
nazas, las obligó a conducirlo, ·sino las propias 
palabras del sindicado, que dice que antes de sa
lir de su casa él oyó "'que la radio estaba infor
mando que en el país había estallado una revo
lución y que todas las radiodifusoras se encon
traban en poder de los revolucionarios" (f. 1 v.). 

Aislando esas pruebas del debate que hay que 
surtir en un Consejo de Guerra Verbal, pudiera 
insistirse en la fuerza de ellas, para llegar a · la 
deducción del consentimiento previo del proce
sado en la coacción que, luégo ejercieron las mul
tit,udes para obligarlo a hablar por la radio en 
contra del Gobierno constitucional. Aún así se
ría el caso de discutirlas y- justipreciadas, misión 
que no le incumbe a la Sala, pues que ·en el pro
ceso figuran pruebas en .contra de ese consenti
miento previo, de ese conocimiento de la posible 
futura coacción que permiten también afirmar 
que no tiene c,omo base sino meras conjeturas y 
no conclusione~ de firme lógica que produzcan 
completa certidumbre. 

Sin embargo, en el proceso que se estudia no 
hay necesidad de hacer ese trabajo de análisis 
como si se tratara de un juicio criminal común 
ante la justicia ordinaria, porque en los consejos 
de guerra verbales hay una fuente auténtica de 
interpretación, que es ~1 propio fallo de los vo- · 
cales del Consejo. En efecto, en estos juicios ver
bales, el procedimiento es totalmente distinto: la 
autoridad militar convpca el Consejo, practica 
ante él las pruebas en sesión permanente y p'one 
ante el mismo "todos los testigos que deben ser 
interrogados, los documentos pertinentes y' 1~ in
vestigación previa, si se ha llevado a cabo" (ar
tículo 127 de la ley 3~ de 1945); el asesor jurí

dico entrega los cuestionarios (artículo 130); se 
hace el debate, previo estudio del proceso, y se 
contesta el citado cuestionario (artículos 131 a 
137); y, por último, el asesor redacta el proyecto 
de sentencia, en desarrollo del veredicto, y lo que 
es importante para el caso, debe ser aprobado v 
firmado por los mit;mbros del Consejo como se~
te~cia (artículo 138). 

Así se procedió en el caso que se estudia, que. 
culminó co.n la sentencia que ahora se revisa, 
que fue firmada por los tres vocales y el secre
tario, de suerte que los conceptos del citado fallo 
son la interpretación auténtica de la manera 
como entendieron ellos las respuestas al cuestio-· 
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nario que se les sometió a su decisión. Dicho de 
otro modo, si en los juicios comunes es discuti
ble el sentido de los términos de un veredicto, 
porque no hay más fuente de interpretación que 
l:o alegado en la audien<;ia, o el auto de proceder, 
o las prueba~ del proceso, en los consejos de 
guerra verbales hay una fuente más segura, por
que la sentencia no la dicta un juez distinto, un 
juez de derecho, sino los propios miembros del 
jurado o consejo que profiere el veredicto. Y no 
sería admisible, no sólo ·cambiar los términos del 
mismo veredicto, sino cambiar el pensamiento de 
sus intérpretes genuinos, que son los propios vo
cales del consejo. 

Así las cosas, los apartes de la sentencia con
denatoria que cita la Procuraduría, son la prue
ba más fehaciente del concepto que guió a los 
vocales del consejo de guerra: 

· "El carro -dice-· bajó por la misma calle a la 
· carrera catorce y continuó por esta vía al sur 
hasta la calle veintiseis, en donde fue .detenido 
por los amotinados que allí se encontraban y por 
un tranvía que le intercept,ó el pñso. En este 
punto descendió el capitán Phillips y una vez ad
vertida su presencia por la multitud fue impul
sado hacia· los locales de la radiodifusora á los 
gritos de vivas al ejército y al· mismo capitán. 
Allí se le exigió con apremio que tomara los mi
crófonos y se dirigiera al pueblo, exigencia que 
se vio precisado a satisfacer. 

" ... En estas circunstancias avanzó el capitán 
Phillips hasta el local de la Radiodifusora Nacio
nal y es aceptable su propifl aserto de que la en
trada allí y la actitud que luégo asumió fueron 

forzadas por las exigencias y la presión ejercida 
sobre él por los manifestantes en términos más 
o menos violentos; 

" ... Desde su salida de este lugar no está de
mostrado que hubiera tomado participación en 
hechos que impliquen la ejecución de sus propó
sitos y· menos aún que su arenga se hubiera re
petido en otro lugar de la ciudad en aquella tar
de o en el día siguiente. 

" ... Está también demostrado e~ los autos que 
el capitán Phillips consumó los hechos bajo la 
sugesti~ Y el. impulso de la muchedumbre que 
lo condujo a la Radiodifusora Nacional, y que al 
pronu11ciar sus exortaciones lo hacía también po
seí~o de una fuerte y dolorosa emoción, por cuya 
razon su personalidad no se dibuja en ellos como 
peligrosa. Seguramente si tales circunstancias· no 
hubieran operado tan eficientemente, su actua-



'GAIDlET.A\ 

ción hu~iera sido distinta'1 (fls. 92 v., 94, 94 v., 
y subraya la Corte). 

Imposible· resulta exigir términos más 'Claros 
sobre el verdadero pensamiento del Consejo au
tqr del .veredicto y también del fallo. que al ha
cer una interpretación que lpuede llamarse con 
autoridad, en forma perentoria y precisa declara 
que la introducción a los locales de la radiodi
fusora se hizo por impulso y por constrefiimiento 
se le obligó a hablar contra el góbierno. La con
clusión natural y obvia de esos conceptos, de ese 
pensamiento del veredicto, era la absolución del 
acusado, pero no se adoptó ese camino, sino que 
en forma contradictoria de. su pensamiento se 
concluyó que "hay bases suficientes para produ
cir la condena", pues la grave y violenta presión 
de las multitudes apenas constituyó "una cir
CI,mstancia atenuante en la actividad del proce-
sádo". ' 

Claro está que en el fallo se encuentran con
ceptos que acreditarían que el capitán Phillips· 
consintió previamente en la coacción, la previó y 
no obstante no la evitó, como éstos: 

"lEs humanamente ,presUJ;nible que el señor ca
pitán hubiera tomado el propósito de dirigirse al 
edificio de la citada emisora, ocupado en esos 
moméntos por elementos desafectos al Gobierno 
y desde donde se trataba de encauzar los graves 
sucesos revoltosos y' ostensiblemente subversivos 
'del orden, desencadenado~ en el. instante mismo 
en que ·se consumó el crimen contra el doctor 
G,aitán, para ponerse en contacto con ellos y asu
mir alguna actitud relacionada éon los hechos 
que ptincipiabán .a tomar cuerpo y fisonomía 
propios" (f. 93). ' 

Y, sin embargo, este modo de apreciar los he
chos se halla contradicho por ·este otro: 

"Pocos minutos después salía a la calle con el 
propósito de dii.-igirse ·a la ci~Jdad en busca dé 
noticias con el ánimo de concurrir. al sitio en 
donde se encontrara su compafiero y gran ami
go" (f. 92). 

"Tomó la determinación de salir a la calle e ir 
a la ciudad en busca· de noticias relacionádas con 
el mismo suceso. Así lo expresa en su declara

ción. lEs posible que en estos primeros momentos 
de ofuscación y (sic) no hubiera concebido plan 
determinado para llevar a término aquella tarde" 
(f. 93 v.). . 

Es que· el veredicto es de suyo contradic;torio 
y, como es natural, el fallo en que se desarrolla 
es también contradictorio. 

Y es contradictorio porque al p~so que el cues-
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tionario t~ropuesto al Consejo de Guerra Verbal 
afirma que el capitán PhÜlips es responsable de 
haber tomado parte, como copartícipe, en los su
cesos tumultuarios ocurridos el 9 de abril, por 
haber invitado aí pueblo y al ejército a derrocar 
al Gobierno, en 'Ia cuarta respuesta declara una 
expresa causal de e;xcusa de la re.sponsabilidad. 

Pero entonces debe resolverse lo .que sea per
tinente. Al respecto preceptúan los artículos 570 
del código de procedimiento penal y 100 del có
digo de justicia militar que si la. Corte acepta la 
séptima causal de casación, debe ordenar que se 
devuelva el proceso al juez del conocimiento para 
que convoque un nuévo jurado. 

Pero resulta que, :¡;>or el inciso primero del ar
tículo 19 de la ley 82 de 1948 se concede "'amnis
tía a los, procesados o condenados por delitos con
tra el régimen .comftitucional y. contra la seguri
dad interior del Estado, cometidos con ocasión 
del 9 de abril próximo pasado, de que tratan. los 
artículos 139, 142; incisos 19; 29 y 39 del artículo 
144; 145, 146, 1~8 y 149 del código penal, y 180 a 

· 187 inclusive, del código de justicia penal mili
tar", procesos que deben darse por terminados 
sin necesidad de solicitud de parte, como lo dice 
el inciso 29 del mentado artículo. 

Como el capitán Phillips sólo responde en est; 
proceso de un d~lito de rebelión militar, el pre-

. visto en el artículo 181 del código de justicia pe
nal militar, .parece que se halla amparadO\ por la 
amnistía de que habla el precepto invocado, que 
habla en general de "procesados o condenados 
por delitos contra el régimen constitucional y 
contra la seguridad interio~ del Estado". 

Sin embargo, el artículo 29 de la ley 82 auto
riza al Presidente de· la RepÍlblica "para que con
ceda indulto de las penas privativas de la• liber
tad a los militares sentenciados por Consej 0s de. 

. Guerra Verbales, convocados con motivo de los 
·sucesos del 9 de abril del presente año" (1948), 
precepto que indica que a los militares no los 
ampara la amnistía, sino el indulto, por ser· dis
posición es'pecial para ellos. 

Este ~entir de la Sala encuentra apoyo en la 
razón de lógica jurídica que consiste en afirmar 
que entre el artículo primero y' el segundo .de la 
ley hay oposición subalterna, vale decir, .que 
cuando hay una disposición general y una parti
cular que disponen cosas semejantes para clases 
distintas de sujetos, la ·particular debe aplicarse 
de preferencia a la general para las personas a 
quienes se refieren. Razón que fue consagrada 
como principio de hermenéutica en el artículo 59 
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de la ley 57 de 1887, ordinal 19, al estatuir que 
"la disposición relativa a un asunto especial pre
fiere a la que tenga carácter general". 

De otro lado, tal fue el pensamiento del legis
ladGr de 1948 al establecer gracia especial menos 
favorable para los militares que para los particu
lares, como consta en los ant~cedentes del citado 
estatuto. En efecto, el proyecto primitivq tenía 
como artículo segundo, el siguiente: 

"ConcédeRe una amnistía general por los deli
tos cometidos po;r militares contra el orden cons· 
titucional y la seguridad interior del Estado, con 
motivo de los sucesos del 9 de abril. Dicha am
nistía no da derecho a los por ella cobijados para 
reclamar su reincorporación al servicio activo 
del ejército, pues en lo referente a este solo pun
to tendrán pleno efecto las sentencias proferidas 
y los reglamentos militares vigentes. 

"Tal amnistía, con las limitaciones establecidas 
en el inciso anterior, hácese extensiva a los mi
litares condenados con motivo de los sucesos del 
10 de julio de 1944, exclusivamente por los mis
mos delitos a que dicho inciso se refiere. 

"!P'aJrágrafo.-De los beneficios que produce la 
amnistía que consagra este artículo, gozarán tam
bién los militares a que se refirió el Decreto nú
mero 181'3 de 31 de julio de 1944". 

El Gobierno consideró que la amnistía no de
bía comprend~r a los militares, porque equival
dría a "cohonestar los actos de sublevación mi
litar contra las autoridades civiles, cuya guarda 
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precisamente corresponde a la fuerza pública, que 
el Legislador ordenara el olvido de hechos que 
implican una mancha en la limpia tradición de
mocráti'ca de Colombia". 

Por eso, ¡¡¡.1 aceptar o declarar fundada la ob
jeción, se propuso el artículo segundo vigente, 
que en vez de amnist.ía para los militares, facul
tó al Presidente de la República para conceder 
indulto. 

Así, pues, lo pertinente es devolver el proceso 
a las autoridades correspondientes para que con
voquen un nuevo Consejo de Guerra que defina 
claramente la situación del procesado. 

- Por lo expuesto, la 
1 

Corte Suprema, oído el 
concepto del señor Procurador y administrando 
ju~ticia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, INVALIDA la sentencia recurri
da de que se ha venido hablando, por ser el ve
redicto contradictorio, y en su lugar ordena de
volver este proceso a los jueces de instancia res
pectivos para que den cumplimiento a lo dis
puesto en los artículos 570 del código de proce
dimiento penal y 100 del código de justicia pe-. 
na( militar. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Con salvamento de voto, Angel Martín Vás
quez-lFrancisco lBruno.-Alejandro Camacho La
torre-Agustín Gómez IP'rada- Con salvamento 
de voto, lDomingo Sarasty M.-José Amadeo Rey, 
Ofl. Mayor en ppdad. 
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SAlLVA\.MIEN'JrO de voto de los magistrados doltores Angel Martín Vásquez y ][)omingo Sarasty. 

~ 

Por no· co.mpartir en su integridad las opmw., 
nes de los Magistrados de mayoría·, salvamos nues
tro voto por los siguientes motivos: 

Estamos de acuerdo en que el capitán Phillips, 
como lo sostiene la Procuraduría y lo afirma lá 
Corte, es responsable de un delito, pero discre
pamos en cuanto a la tesis de que el veredicto 
sea CDntradicforio en sus respuestas primera Y 
cuarta. 

La circunstancia de que el capitán Phillips hu
biera ejecutado· los hechos. "presionado grave
mente por las multitudes" no es ·causa ·eximente 
de la responsabilidad prevista· por el artículo 23, 
numer-al 19 del Código Penal, sino -simplemen
te- u,na circunstancia de menor peligrosidad, 
contemplada por el numeral 6Q del artículo 38 de 
la misma obra. · 

Esta demostración de ser circu11stancia de me
nor peligrosidad, la contiene el fallo, la precisa 
y la determina en el siguiente aparte: 

"Está también demostrado en los autos que el 
capitán Phillips consumó los hechos bajo la su
gestión y el impulso de la· muc_hedumbre que lo 
condujo a la Radiodifusora. Nacional, y que al 
pronunciar sus exhortaciones lo hacía tamb{én 
poseído de una fuerte y dolorosa emoción, por 
cuya razón' su personalidad no .se dibuja en ellos 
como peligrosa. Seguramente si tales circunstan
cias no hubieran operado tan eficientemente, su 
actuación hubiera sido distinta". 

Esta es la ~xplicación y alcance que los vocales 
del Consejo Verbal de Guerra, dieron a los tér~ 
minos del veredicto en su respuesta a la cuarta 
pregunta del cuestinario, pues como lo afirmá el 
fallo, la declaración del Consejo. Verbal de Gue
rra es la mejor fuente de interpretación, porque 
los mismos· que pronuncian el veredicto son quie
nes dictan la sentencia. 

¿Cuál es entonces ·el verdadero alcance del ve
redictó? No puede ser otro que el capitán Phi-

' llips obró "bajü la sugestión de una muchedum-
bre", términos del veredicto exactos a los que 
trae el Código Penal en el numeral 69 del ar
tículo 38.; y para dar mayor claridad a su pensa
miento, para que no" exista duda sobre el parti
cular, afirma la sentencia que este. hecho no 

constituye un eximente de respqnsabilid<J.d, sino 
simplemente una circunstancia de· menor peli
grosidad, cuando· expresa: "por cuyas razones su 
personalidad no se dibuja en ellos como peligro-. 
sa", cqlocando en esta forma ese hecho dentro 
de la circunstancia de menor peligrosidad, y no 
como lo afirma el fallo de mayoría, dentro de la 
eximente de. responsabilidad contemplada por el 
numeral 19 del artículo 23 del Código Penal. 

Si el pensamiento de los miembros del Conse
jo Verbal de Guerra, expresado en el· veredicto, 
hubiera sido distinto, la conclusión lógica habrb 
sido un fallo absolutorio; pero;" precisamente, 
como éste no fue su pensamiento ni aquélla su 
intención, la sentencia tuvo que ser condenatoria. 

En estos casos por ser una misma la persona 
que pronuncia el veredicto y dicta la sentencia, 
se puede afirmar que no cabe la hipótesis de la 
contradicción. El acto aunque discontinuo 'en la 
forma objetiva, es uno e idéntico en cuanto al 
pensamiento que informa el veredicto y la sen
tencia para buscar una sola finalidad: la confor
midad del veredicto con la respectiva sentencia. 

'Pretender que en t.¡n sujeto que voluntaria y 
espontáneamente se coloca en situ~ción de in
fringir un mandato legal por la ~omisión de un 
hecho ilícito, obren las circunstancias que prego
na el numeral 19 del artículo 23, e~ decir, "por 
insuperable coacción ajena", es extender el tér
rÍlino de este mandato a extremos de peligrosa 
impunidad. 

Para que exista esta causal de inimputabilidad, 
que opera en sez:¡tido negativo o, como si se dije
ra non contra jus, es necesario e indispensable, 
según lo consigna la doctrina y la jurispruden
cia lo reconoce, que el sujeto activo del delito 
actúe sin proyectar su personalidad, sin esponta
neidad, pues sólo obrando de esta suerte puede 
coloca¡:se en situación de no ser sujeto de dere
cho ·penal en virtud de esa causal de exclisación. 

El término insuperable que emplea el Código, 
nd puede cambiarse ni suplirse con frases o pa
labras que no contengan en sí mismas idéntico· 
significado y alcance, ·esto es, correspondan al 
verdadero sentido que el legislador quiso dar a 
expresiones no definidas es verdad, pero con con-
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tenido· propio, tanto gramatical como jurídico; 
aquél como manifestación de algo invencible, 
inevitable, y éste como fuerza tan irresistible 
que anulando por completo la libertad del agen
te, lo obligue a realizar el acto doloso que su vo
luntad rechaza. Aunque el Consejo Verbal de 
Guerra no tenga por qué emplear palabras sacra
mentales, no por ello el intérprete del veredicto 
debe desatender el texto legal, para encontr.arle 
interpretaciones acomodaticias, a fin de hacerlo 
decir lo que no contiene. 

En este proceso no puede encontra.rse intérpre
te mejor de su propio pensamiento que el Con
sejo Verbal. de Guerra, el cual, dada la mecánica 
como· actúa, es el mismo que· rinde el veredicto 
y dicta sobre él la sentencia correspondiente. 
Luego si sus propios miembros afirmaron la efec
tividad de la responsabilidad criminal del agente 
sin limitación alguna en la primera respuesta del 
cuestionario, mal podrían interpretar la cuarta 
en un sentido diferente del significado íntimo y 
en conciencia que quisieron darle a su texto.'
Pensar de otra 'manera se:r-ía como considerar que 
los que son al ;mismo tiempo jueces de hecho y 
falladores en derecho, por el modus operandi de 
esa clase de juicios, puedan interpretar en forma 
diferente su propia decisión para darle alcance 
legal al íntimo significado de sus propios pare
ceres contradiciendo los términos en las respues
tas de los cuestionarios. 

Ln lógico y natural es, en cambio; conceptuar 
que quienes están en mejor capacidad de fijar el 
alcance de las voces del veredicto son aquellos 
que escribieron sus respuestas afirmativas como 
término de una deliberación tomada en cbncien
cia y con la más entera libertad de julcio. Existe 
fundamental diferencia cuando es un Juez dis
tinto del que actuó en la decisión de hecho, a 
quien toca interpretar el veredicto, en cuanto las 
dns calidades se aunan en el mismo sujeto, y, por 
tanto, la interpretación del veredicto puede de
cirse que es la auténtica, como mutatis .mutandis 
es, dentro de la hermenéutica, la que el mi~mo 
legislador da a las leyes que expide. 

Algunas legislaciones llaman a la figura que 
consagra la primera parte del ordinal primero 
del artículo 23 del Código Penal "fuerza moral 
irresistible" y la rechazan como causal de inim• 
putabilidad, sin parvedad -alguna, cuando el agen
te se coloca en la situación dilemática de hacer lo 
que se le ordena, o recibir, si se abstiene, un 
grave daño. Cuando este daño en caso de produ
cirse fue buscado de manera espontánea y libre 
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por el propio agente del delito, que ejecutó en 
tales circunstancias,· sería aberrante conceder le u, 

otorgarle un .tratami~nto legal excusante cuando 
obra en condiciones ' que puede decirse fueron 
aceptadas de antemano, exponiéndose al riesgo 
de ser coaccionado y los actos dolosos se cum
plieron dentro de circunstancias previstas y con
sentidas, lo que les quita todo carácter de causal 
de excusa. 1 

En el caso de autos la misma conducta del mi
litar rebelde ·al gobierno y a las autoridades le 
gítimamente constituidas es un acto externo que 
delata y revela el propósito íntimo que lo llevó 
a la Radiodifusora, aún recurriendo .a atemori- · 
zar por medio de la amenaza a dos distinguidas 
damas, que así lo declaran, sin que sus testimo
nios ~e hayan modificado en nada en. los propios 
careos sostenidos con. el procesado. Por eso su 
presencia al frente de la multitud, que en aquel 
lugar tomaba graves proporciones de agresividad 
contra el Gobierno legítimo, fue recibida con 
idéntico sentimiento al que inspirara al capitán 
Phillips en su resolución de presentarse a ese lu
gar, el más significativo para desarrollar el pro
yecto que se perseguía , entonces de emplear un 
medio eficaz de propagimda, pa.ra conseguir los 
fines de la rebelación popular que en esos mo
mentos se llevaba a cabo en Bogotá y mediante 
el uso sedicioso de la radio quería instigarse o 
propalarse en toda la República. 

Puede aceptarse que el propósito perseguido 
por· el militar fuera al salir de. su casa para di
rigirse a la RadiocFfusora Nacional, impreciso o 
caótico al principio, sin determinación y objetivo 
plenamente definido. Pero es innegable que al 
llegar allí tomó cuerpo y encontró la verdader3. 
finalidad del mismo. Por ello no fue constreñi
do con fuerza moral de ninguna índoÍe ni'tampo
eo coaccionado de -manera insuperable, eomo se 
pretende para cohonestar su condueta. Su pre
sencia en la Radiodifusora fue apenas el impulso 
que movió a las rimltitudes para solicitar lo mis
mo que el propio militar se proponía, al principio 
·sin deter¡ninación precisa, pero más tarde con 
mejor concien'cia del objetivo buscado, el que 
puede afi:r¡marse que despertó cuando el mismo 
grito airado de la multitud, ;;que lo reelamaba 
como su jefe en esos momentos, le reveló el ver
dadero sentido de su presencia allí y eonjugando 
su propio querer con el de la multitud, obró como 
desde el comienzo se lo propÚsiera. Es- decir, des
de aquel momento·. voluntariamente aceptó las 
eonsecuencias de sus actos, porque eomprendió el 
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, propósito que allí lo había llevado. Dentro de las 
circunstancias en que obró el capitán Phillips 
puede afirmarse que la presión multitudinaria no 
lo obligó a nada distinto de lo que él mismo ín
timamente se p,roponía. Hablar en estas condi
ciones de insuperable coacción ajena es impropio 
del1lenguaje jurídico, por sustracción de materia. 

' El proyecto de . mayoría señala las condiciones 
jurídicas para que exista la excusante de la coac

. ción moral insuperable: 
"1 9 Que haya un peligro inminente, esto es, 

que no sea futuro e incierto, pero serio o inevi
table por otro medio; 

"29 De un mal que aparezca al sujeto como 
más grave que el que •. pJ!eda ocasionar el hecho 
ilícito propuesto; y , · 

"39 Que no puede ser evitado sino realizando 
ese hecho prohibido por la ley, y por tanto, que 
no haya sido previsto, o que no sea .. resultado de 
un hecho voluntario del agente, en u~a palabra 
que no haya sido consentido previamente". (Las 
subrayas son nuestras). 

Estamos de acuerdo con esta afirmación en te
sis doctrinaria, pero disentimos en el !\echo de 
que esta doctrina pueda aplicarse al caso sub jo
dice, porque no se cumplen eri. toda su integridad 
los requisitos señalados en los numerales 19 y 39 
del fallo, en cuanto a1 la condición de que "no 
haya sido previsto, o que no sea resultado de un 
hecho voluntario del agente, en tina palabra, que 

1 no haya sido consentido previamente" y también 
en lo tocante con lo relativo a poco serio o esta
ble del peligro (número 1 9), por cuanto ciéntro 
de las circunstancias el presunto peligro ~ra sin 
duda algo evitable. 

En efecto, la coacción insuperable para que 
constituya circunstancia eximente de responsabi
lidad debe consistir en un acto de violencia mo
ral verdaderamente irr-eductible, que tenga p~r 
causa un hecho absolútamente ajeno a la volun- , 
tad del agente, que lo obligue a ejecutar aquello 
que no quiere. De manera que, si el agente ac
tivo del delito obra por propia y voluntaria de
terminación e impulso de su actividad conscien
te, no puede invocar esta excusa, porque el acto 
inicial fue voluntario y la conducta del sindicado 

implica que no fue extraño al mal que lo am-e
nazaba, el cual fue creado por su mismo modo 

·de actuar, dando en esta forma nacimiento a una 
situación !le peligro, que estaba en sus manos 
evitar. D-e aquí' que la doctrina exija que el ries
go en el cual se coloca el agente debe entender
se en sentido específico, es decir, que al actuar 
el su~eto pudiese prever que se hallaría en la 
necesidad de violar un bien jurídico, protegido 
por la ley. . · 

. También insiste la doctrina en que las condi
ciones personales del sujeto nó pueden ~esaten
derse en la apreciación de la causal de inimpu
tabilidad en estudio. En este caso, la misma ca
lidad del agente, dada" su categoría militar, no le 
permitía creer que las vociferaciones de la multi
tud fueran suficientes para constreñirlo a obrar 
en 'forma distinta a sus· propios deseos.. Por el 
contrario, ya queda dicho que la multitud solici
taba del capitán Phillips exactamente lo mismo 
que él se proponía realizar, al conjugarse su pro
pio sentimiento con los sentimientos de la mis-
ma multjtud que lo rodeaba. · 1 · 

En tales circunstancias, no es posiple dar al 
veredicto alcance distinto del que le dio el pro-

. pio Cqnsejo Verbal' de Guerra, considerando la 
respuesta al cuestionario cuarto como lo es en su 
pura esencia jurídica, una simple circunstancia 
de menor peligrosidad. 

Réstanos agregar que en nuestro concepto la 
'declaratoria de contradicción del veredicto, con
tenida en el fallo de mayoría, incide directamen
te en lo relativo a la gracia del indulto. _ Esta 
queda sin eficacia, porque se concede partiendo 
de la base fundamental de una sentencia. Si la 
cau~a no tiene vida ju~ídica, el efecto -en este 
caso el indulto- pierde su razón de ser. Los 
dos elementos, sentencia e indulto, se relacionan 
tan íntimamente que destruida la primera el se-
gundo de~aparece. 1 _ · 

Estas son las razones por las cuales nos hemos 
visto obligados a disentir del falio de mayoría. 

Bogotá, abril 28 de 1950. 

il\ngel Martín Vásquez-~omil}-gO Sarasty M. 
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SJE ACJLAIRA lLA SJEN1'JENCITA AN1'lEIRIOIR.- lLAS SlEN1'ENCliAS JPUJEDJEN ACJLA
IRAIRSJE lEN lLO 1'0CAN1'JE CON lFIRASJES O CONCJEJP1'0S OSCUIROS, Y NO SOlLO 
COIRIRlEGlilRSJE JLOS YJEJRJROS A!Rli1'MJE1'll COS lEN QUJE SJE HA YA liNCUJRJR.liDO lEN 

lEJLJLAS.-liNDUL 1'0.-NO lES JRJENUNCIABLJE JPOJR JEJL lF A VOlRJECliDO 

1.-lllla dicho la Corte: "A\unque el artícu" 
lo ll.94l dei código de procedimiento penal 
no autoriza sino para corregir los yerros 
aritméticos o numéricos en que el Juez haya 
incurrido, no hay por qué desechar la· tesis de 
que también puede aclararse la sentencia 
cuando en ella haya frases o conceptos os
curos, según lo dispone el artículo 482 del 
código de procedimiento civil, aplicable por 
virtud del 79 del código de procedimrento 
penal". (!Fallo de 6 de mayo de 1946, G. J., 
'lL'omo JLX, números 2032-33, pág. 517 ) . 

2.-!El presupuesto jurídico del indulto es 
una sentencia condenatoria con autoridad 
de cosa juzgada y, por ello, concedido el in
dulto, 'el proceso queda prácticamente ter
minado y no puede revivirse con actuacio-·. 
nes posteriores, porque sería tanto como 
usurpar jurisdicción, al tenor del artículo 
148 del código judicial. 

3.-Según los comentadores, el indulto no 
puede ser rehusado por el favorecido con 
él, en su aceptación no intervi.ine la volun
tad del particular, se le ñmpone al condena
do, porque todo lo que se refie're a la repre
sión es de orden público. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación ' 
PenaL-Bogotá, treinta de junio de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El representante del procesado y el se
ñor Procurador piden acla~ación del anterior 
fallo. 

Dice el primero que· la sentencia ordena devol-
. ver el proceso a los jueces de instancia respecti
vos para que se dé cumplimiento a los al"tículos · 
570 del código de procedimiento penal y 100 del 
código de justicia penal militar; y que tales pre
ceptos no se pueden cumplir, por sustracción de 
materia, puesto que· hay un hecho cumplido que 
nadie puede desconocer, como lo es el indulto 
con que fue favorecido el cápitán Phillips. 

La actuación -ha. quedado, pues clausurada con 
la sentencia de la Corte, que invalidó la recurrí-

. da, pues no "puede someterse al que ha obtenido 
un indulto a nuevo juicio, con todas sus conse
cuencias, contrariando el pensamiento altísimo 
en que se inspiró el legisládor al expedir la ley 
82 de 1948 y desconociendo un hecho cumplido'. 

El. seño~· Procurador,· por su parte, pide que se 
aclare la discordancia que existe entre la parte 
motiva del fallo y la resolutiva, pues en aquélla 
se dice que se .devuelve el proceso a "las auto
ridades correspondientes para que convoquen un· 
.nuevo Consejo de Guerra que defina claramente 
la situación del procesado",· mientras que en la 
resolutiva se ordena "devolver este proceso a los 
jueces de instancia respectivos para que den cum
plimiento a lo dispuesto en los artículos 570 de! 
código de procedimiento penal y 100 del código 
de justicia penal militar". 

Se considera: 

Ha dicho esta Sala que, "aunque el artículo 
194 del código de procedimiento pen'al no autori
za sino para corregir los yerros aritméticos o nu
méricos en ·que el juez haya incurrido, no hay 
por qué desechar 'la tesis de que también puede 
aclararse la sentencia cuando en ella haya frases 
o conceptos oscuros, según lo dispone el artículo 
482 del Código de Procedimiento Civil, aplicable 
por virtud del 79 del Código de Procedimiento 
Penal". (Fallo de 6 de mayo de 1946. G. J. Tomo 
LX, números 2032-33, página 517). 

Sin embargo, anota la Sala que en el fallo no 
se observa oscur~dad alguna en cuanto al objeto 

· de la devolución del proceso, puesto que clara
mente se expresa que el expediente se envía a 
los jueces de instancia para que den cumplimien
to a los artículos· 570 del código de procedimiento 
pénal y 100 del código de justicia penal militar, 
esto es, para que se convoque un nuevo tribunal 
que defina la responsabilidad del procesado, por 
ser el veredicto contradictorio. 

Pero, como el St:!ñor apoderado hace extensas 
·consideraciones sobre los efectos del· indulto so-
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bre la sentencia, se hace· preciso aclarar el punto. 
Cierto es que el capitán Phillips Rincón fue 

amparado con el indulto que concedió la ley 82 
de 1948. Pero, como se advirtió ·en el auto de 
admisibilidad del recurso, "si hay una condena 
que considera cometido un delito, no es bbice 3 

la casación ·que se haya concedido un indulto o 
perdón de una parte de la pena privativa de la 
libertad, porque ni social ni jurídicamente le,con
viene a un procesado. que su responsabilidad 
quede en pie". 

Ahora bien, el presupuesto jurídico del indulto 
es una· sentencia condenatoria con autoridad de 
cosa juzgada y, por ello, concedido el indulto, el 
proceso queda prácticamente terminado y no pue
de revivirse con actuaciones posteriores, porque 
sería tanto como usurpar jurisdicción, 'al tenor 
del artículo 148 del código judicial. 

Pero en el presente caso, como lo anota el apo
derado_ del capitán Phillips, se tra.ta de una situa
ción sui generis, de carácter excepcional, creada 
precisamente como consecuencia de los mandatos 
de la misma ley 82 de 1948, estatuto que, al.paso 
que autorizó el indulto de las pe,nas privativas 
de la· libertad . para los militares sentenciados 
con motivo de los sucesos de abril del mismo año, 
concedió al propio tiempo un recurso de casación. 
contra dichos· fallos, aunque estuvieran ejecuto
riados. Aquí la sentencia se notificó el 8 de ju
nio de 1948 (f. 141 ve del c. 19) Y. el recurso se 
interpuso el 28 de enero de 1949 (f. 158 v. del c. 
19). Si el indulto se concedió previa la ejecuto
ria de la sentencia y si la casación se concedió 
para una sentencia ya ejecutoriada, fue el propio' 
legislador quien, de modo excepcional abrió la 
posibilidad de ,que el decreto de indulto, in'evo
cable por la naturaleza misma de las cosas; no 
fuera de forzosa efectividad. 

El indulto q¡:iste virtualmente, pero no impi
de, que, desaparecido el fallo que le dio vida, 
pueda seguir la actuación ordenada por la Corte 
en el recurso extraordinario .de casación, hasta 
obtener que se pronuncie una nueva sentencia. 
En este caso, si es absolutoria, el indulto ya ca
rece de razón de ser; y si es condenatoria, la gra-· 
cia concedida impide ~1 cumplimiento de la me
dida ~epresiva o .privativa de la libert;:¡d. 

El indulto existe virtualmente, se repite, tanto 
·por hal;Jerse otorgado en las ~igurosas condicio
nes que la ley exige, ·como porque el recurso de 
casación otor¡tado en circunstancias que lo hacen 
excepcion?l o sui generis no puede vulnerar a-

quella gracia; sin quebrantar no sólo la equidad, 
sino elementales principios jurídicos. 

:Ei indulto se concedió previo el lleno de las 
formaÜdades que la ley demandaba, esto es, para 
un sujeto comprometido en los hechos previstos 
en la propia ley, en las peculiare·s circunstancias 
contempladas en la misma ,y. sobre una sentencia 
firme o ejecutoriada·. Y según los comentadores, 
el indulto no puede ser rehusado por el favore
cido con él, en. su aceptación no interviene la vo
luntad del particular, se le impone al condena- · 
do, porque todo lo que se refiere a. la represión 
es de orcren público. 

"Él indulto y la conmutación -dice Soler- no 
.pueden ser rehusados por aquél a cuyo favor se 
dictan; son .causas de extinción (total o parcial) 
de la Pena, y en ello no tiene efecto la voluntad 
del particular". (Sebastián Soler, Derecho Penal 
Argentino, tomo II, página 522). 

"La gracia (o indulto) una vez concedida, se 
. impone al condenado~ que no puede rehusarla ... 
--afirman· Vidal y Magno!- porque todo lo que 
se refiere a la represión es, en efecto, de orden 
público". (Cours de droit crimine!, pág. 687). 

Y todavía con mayor ampÚtud ·se expresa Pes
sina, al decir que "la extinción general o amnis
tía y el indulto tienen como fin, no la mera con-' 
veniencia de los acusados o condenados, sino un 
fin más eminente, dictado por consideraciones de 
orden general, pues son de los que, al mismo tiem
po que se inspiran en un interés político, pueden 
tener vigcir en la esfera de la justicia penal, por
que con ellos la razón de Estado no agrava, sino 
que atenúa el rigor de las leyes; no oprime, sino 
que favorece la condición de las personas a quie
nes se aplica.. . La gracia, entendida. según cri
terio científico moderno, no es un arbitrio de fa
vor, sino temperamento ·de justicia, y como nemo 
auditur perire voleos, nadie puede ser admitido 
a sufrir por su voluntad la pena o parte de la 
pena de que se "libra por gracia". (Pessina, Ele
mentos de derecho penal, página- 692). 

y si se ha dicho que la casaCión, cu.ando se in
terpone por el procesado, no puede ir en desme
dro de su situación jt¡rídica; que en este recurso 
no existe la reformatio in pejus, mucho menos 
puede afectar ese estado una casación otorgada, 
n,o contra fallos sin autoridad de cosa juzgada, 
sin ejecutoriar, en pie de crítica o inestables, sino 
en una forina insólita y excepcional, para fallos 
con ~utoridad de cosa juzgada, ejecutoriados, en 
pie firme y estable. Eso repitiendo lo ya dicho 
de que el indulto es un beneficio irrenunciable, 
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qúe no puede rechazar el agraciado, porque con 
él no se busca su beneficio personal, sino el bien
estar público o bien general. La casación no pue
de intervenir sino para sus propios fines con ex
clusividad, esto es, para el estudio de la senten
cia a la luz de la ley, pero en ningún caso para 
que pueda afectar desfavorablemente a quienes 
lo hayan interpuesto. Aceptar otra tesis sería tan
to como admitir la renuncia del indulto y exten
der los efectos de la casación a extremos que 
hasta ahora la jurisprudencia ha rechazado de 
manera uniforme. o 

Razones que ,abonan la tesis de la Sala, sin te
ner en cuenta la doctrina de algunos autores, en
tre ellos el célebre Lucchini, que conceptúan que . 
"el indulto, como norma de carácter general, 
puede aplicarse preventivamente, esto es, antes 
de que la condena tenga la fuerza de cosa juz
gada, en el acto mismo en que se- pronuncia (!Ele
menti di procedura penale, página 434). Y Juan 
P. Ramos anota que la jurisprudencia argentina 
ha dicho en varias ocasiones "Que el Poder Eje
cutivo puede también indultar a una persona que 
no tenga todavía una condena firme, es decir, que 
sea un simple procesado" (Curso de derecho pe
nal, tomo I, pág. 363). 

De esta suerte, co~ la decisión de la Corte so
bre convocatoria de uh nuevo tribunal militar 
que juzgue al procesado, no pueden vulnerarse 
sus intere>¡es. Y hasta tal punto es ello cierto, 
que aún durante el juzgamiento no podría, por 
ejemplo, ordenarse la detención prevenÜva, por~ 
que ese tiempo habría que descontarse de la pena 
impuesta y como el indulto es perdón, se opon
dría :a la efectividad de la sanción aplicada. De 
no ser así, el objeto del indulto quedaría burlado, 
haciéndole pagar previamente al procesado lo 
que la ley no quiere que se pague, o sea, la pena 
sobre que versa la ¡;entencia, dado este supuesto. 

Porque cabe no olvidar que el recurso de casa- · 
cién de que ahora se trata, jamás puede ir en
caminado a protestar contra la desaparición de 
la pena, es decir,· contra el perdón que el indulto 
envuelve. La represión, se repite, es de derecho 

· público y no es opcional del indultado cumplir o no 
cumplir la pena. La revisión que en términos de 
casación, de manera insólita o sui generis ha as-· 
tablecido. el legislador para casos como el presen-. 
te, por lo expuesto, no podía dirigirsfi) sino a de
jarle una ·acción ,al procesado, mediante la cual 
pudiera protestar de un perdón, que al fin y . al · 
cabo le deja como responsable, aunque no p~i
ble, a tiempo que se puede considerar inocente, 

.JT m D rr e 11 & !L· . ·.·- .... ,........-~ 

por tanto inimputable, no responsable y, en sín
tesis, sin base alguna para que pueda operar el 
indulto. · 

En resumen, no puede acogerse la tesis del apo
derado del capitán Phillips sobre aplicación del 
indulto y orden de ·archivar el expediente, por
que esa gracia extraord~naria del poder público 
no tiene en los actuales momentos toda su fuer
za obligatoria en razón de que le falta el fallo 
definitivo. Mientras éste no se dicte, .. el decreto 
de indulto se halla, por decirlo así, bajo condi
ción suspensiva. Y, sobre todo, porque de acce
der a la solicitud, ya no se trataría de una sim
ple aclaración o cuestión adjetiva o de procedi
miento, sino de. una verdadera reforma de la sen
tencia, qué no es posible hacer, según el artículo 
194 c}el código de procedimiento penal. 1 

La duda ·del señor Procurador sí tiene perfecto 
fundamento. En éfecto, en la parte motiva se 
dice' que "lo pertinente es devolver el proceso a 
las autoridades correspondientes .para que con
.voquen un nuevo Consejo de Guerra que defina 
claramente la situación del procesado", mientras 
que en. la resolutiva se "ordena devolver este
proceso a los jueces de instancia respeCtivos para 
que den C)lmplimiento a lo dispuesto en los ar
tículos 570 del código de procedimiento penal y 
100 del código de justicia penal militar". 

"El citado artículo 100 manda -dice el señor 
ProcJ.Irador- que si la causal aceptada es la sép
tima,. la Corte devuelve el proceso, por conduc
to del Tribunal MiHtar, al Juez de primera ins
·tancia, "para que convoque nuevo Tribunal". 

"Y como el Tribunal Militar es entidad dis
tinta ·del Consejo de Guerra, conforme a claras 
disposiciones del código sobre la materia, resulta 
entonc~s que hay notoria incompatibilidad entre 
lo afirmado por la H. Co~te en la parte motiva 
de su fallq, acerca de la convocatoria de un "nue
vo Consejo de Guerra", y lo ordenado en la par
te resolutiva sobre constitución de un nuevo Tri
bunal Militar, planteándose así una seria duda 

. en relaci?n con la entidad que debe ~Uzgar nue
vamente al capitán Phillips Rincón .. 

No. sobra. anotar al respecto que én este casÓ 
no podría convocarse un Consejo de ·Guerra Ver
bal de los creados para juzgar .los delitos come
tidos con motivo de los sucesos del nueve de 
abril de 1948, porque los decretos extraordinarios 
del Gobierno sobre el particular, ya no tienen 
vigencia". 

El artículo 100 del código de justicia penal mi
litar (ley 31!. de 1945) dice en su aparte e); 
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"Si la causal aceptada es la séptima, devuelve 
el proceso por . conducto del Tribunal Supeúór 
Militar, al Juez de primera instancia, para que se 
convoque· un nuevo Tribunal". 

Que los Tribunales Militares son entidades dis
tintas de los Consejos de Guerra, se demuestra 
con la 'lectura de los preceptos correspondientes 
de la jurisdicción y competen.cia. 

Y que los decretos extraordinarios sobre con
voc_atorias· de consejos de guerra verbales "ya no 
tienen vigencia", ap·arece evidente. c<'>n la lectura 
del Decreto 4144, de 16 de diciembre de 1948, por. 
E:ll cual se levantó el estado de sitio én el men.· 
tado año y que; en relación con los procesos como 
el de que ahora se trata, dice: 

"Artículo tercero. Los procesos penales de que 
viene conociendo la Justicia Penal Militar por 
razón de los Decretos números 12_~5, 1406 y· 1895 
del año en curso, pasarán 'inmediatamente y en 
el estado en que se encuentren a. los competen" 
tes organismos de la Justicia Penal Ortlin.aria" 
(!Diiario Oficial número ·2~ del mismo año- f. 46 
del c. 1<?). 

La Corte expresó ·en la 'sentencia anterior que 
sí se había demostrado la existencia de una re-

1, 

belión y que, en caso de resultar responsable el 
capitán Phillips.Rincón, lo sería como militar, o 
sea, en el caso de rebelión militar. Para él hay 
dos jurisdicciones: la militar ordiparia y la mili
tar QXtraordinaria o de consejos de guerra ver
bales. 

Como la parte resolutiva es la obligatoria en 
los fallos, y como en ella se habla de "los jueces 
de instancia respectivos", que no son los miem
bros de. un Consejo de Guerra Verbal, como se 
expresó e.n la parte motiva, sino los señalados 
en el código militar, o sea, los jueces o tribuna
les militares ordinarios, es a éstos últimos a los 
que se debe remitir el proceso. 

Queda en estos términos aclarada la sentencia 
anterior, lo que hace la Corte, de acuerdo con el 
~eñor Procurador y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley. 

Cópiese y notifíquese. 

Alejandro «;:arnacho lLatorre-IF'rancisco Bruno. 
Agustín Gómez Prada-Con salvamento de voto 
Domingo Sarasty M.- Con salvamento de voto' 
Angel Martín Vásquez ;_José Amadeo Rey, Ofl: 
Mayor. · 
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SAL V AMlEN'fO llJilE VO'fO ÍDJE JLOS MAGRS 'f.IRADOS DOC'fORJES DOMINGO SARAS
'fY M. Y AN(;JEJL MAR'fKN VASQUJEZ 

La Corte, en función del artículo 194 del Có·
digo de Procedimiento Penal, sólo tiene facultad 
para corregir lo.s errores aritméticos, y dentro de 
la interpretación del artículo 79 puede' pensarse 
en la aplicación de la norma del artículo 482 del 
Código de Procedimiento Civil, es decir, aclarar 
conceptos o frases que ofrezcan dudas. Pero es
tas prerrogativas, por un criterio de interpreta
ción analógica, no pueden rebasar los límites de 
las disposiciones comentadas. 

La aclaración del fallo en lo que hace referen
cia al indulto dice: 

"El indulto existe virtualmente, se repite, tanto 
por haberse otorgado en las rigurosas condicio
nes que la ley exige, como porque el recurso de 
casación otorgado en circunstancias que lo hacen 
excepcional· o sui gencris no puede vulnerar 
aquelja gracia, sin quebrantar no sólo la equidad, 
sino elementales principios jurídicos. 

"El indulto se concedió previo el lleno de las 
formalidade:;; que la ley demanda, esto es, para 
un sujeto col)1prometido en los hechos previstos 
en la propia ley, en las peculiares circunstancias 
contempladas en la misma, y sobre una senten
cia firme o ejecutoriada. Y según los comenta
dores, el indulto no puede ser rehusado por el· 
favorecido con él, en su aceptación no intervie.
ne la voluntad del particular, se le impone al 

' condenado, porque todo lo que se refiere a la re
presión es de orden público". (Los subrayados 
son nuestros). 

Las apreciaciones anteriores miran al fondo del 
recurso de casación, que fue resuelto por senten
ci~ de abril 25 de 1950, y como este tema, también, 
fue objeto de estudio en los debates, el salva
mento de voto contempla ese hecho. 

En la aclaración de la sentencia no pueden de
finirse situaciones jurídicas de índole necesaria, 
propia y esencial del contenido del fallo, porque 
eso equivale a resolver una situación de h€cho y 

de derecho que incide en la naturaleza misma de 
la sentencia. El indulto se vincula y guarda es
trecha relación con un acto jurídico fi.mdamen
tal: la sentencia: entre ésta y el indulto, hay una 
relación de causalidad necesaria e indispensable 
-causa y efecto- en el sentido dé que destruída 

. 
la causa, sentencia, pierde su vigor jurídico· el 
efecto, o sea el indulto .. Si no e.xiste la. causa, no 
existe el efecto; si no existe lo principal, mal 
puede existir una consecuencia que de ella ·se 
deriva. 

LÓgicamente no puede plantearse la existencia 
de un indulto virtual. En abstracto la tesis sirve 
como materia de examen y discusión de proble
mas jurídicos, pero cuando esas normas o . tesis 
tienen aplicación a casos concretos hay que atem
perarlos a la realidad. ·Existe indulto bajo la exis
tencia de un presupuesto necesario: "sentencia 
firme o ejecutoriada" por un delito, como lo dice 
la mayoría. Si lo prime:~;o queda sin valor, lo se
gundo -indulto- no tiene razón"de ser, por la 
ausencia de condena y del sujeto pasivo de la 
misma, o sea el condenado; porque ello equival
dría a la afirmación 'de que sin existir senten
cia, ni sujeto de la misma, puede haqer indulto, 
lo cual engendra el principio de contradicción. 

El tema· que sirve como motivo de aclaración 
incide sobre el principio de la retroactividad de 
la ley penal; pero la escogencia del derecho so
bre aplicación de la ley permisiva o favorable, 
no es tema de aclaración por la Corte, sino ma-· 
teria de aplicac;ión de la ley ante los funciona
dos de instancia, ante quienes el sindicado pue
de invocar ese derecho. 

La aclaración tal como está concebida implica 
una reforma a la sentencia, y esto, no lo puede 
hacer la Sala, porque el artículo 194 del Código 
de Procedimiento Penal se lo prohibe, cuando 
dice que la sentencia definitiva no es reformable 
ni revocable por el Juez o Tribunal que la dicta. 
De acep~ar la tesis de la mayoría, en lo futuro 
las sentencias quedarían bajo el arbitrio del Juez, 
que amparado por esta tesis, podría modificar 
sus respectivas sentencias, y esto es, precisamen
te, lo que el legislador quiso evitar por medio del 
artículo 194 del Código Procesal Penal. 

La mayoría de la Corte, en su providencia, 
parte de un error, porque no está aclarando la 
sentencia sino el salvamento de voto de los Ma
gistrados Vásquez y Sarasty, cuando dicen: · 

"Réstanos agregar que en núestro concepto la 
declaratoria de contradicción del v'eredi<;to, con.-



enida en el fallo de mayoría, incide directamen-
e en lo relativo a la gracia del indulto. Esta 
ueda sin eficacia, porque se concede partiendo 
e la base fundamental de una sentencia. Si la 
ausa no tiene vida jurídica, el efecto -en este 
aso el indulto- pierde su razón de ser. Los dos 
lementos, sentencia e indulto, se relacionan tan 

'ntimamente que destruida la primera, el segundo 
desaparece". 

:Ca aclaración de la mayoría nada tiene que ver 
con el indulto, porque este tema no hace parte 
integrante de lo ·sustancial de la sentencia. El re
presenta· apenas la opinión de los Magistrados di- · 
sidentes en relación con las consecuencias del fa
llo de mayoría, .pero es bien sabido que los sal- • 
vamentos de voto no están sujetos ni a rectifi
cación por error aritmético ni a aclaración de 
ninguna índole. 

Domingo Sarasty M. 

Comparto los conceptos .anteriores, pero me 
permito agregar, a manera de explicación, en 
cuanto a la forma de interpretar el artículo 79 
del Código de Procedimiento Penal en relación 
con el articulo 482 del Código Judicial, en Ío re
lativo a la extensión de las ~acultades del Juez 
penal par_a aclarar una sentencia, lo siguiente: 

Según mi criterio, el Código Procesal Penal 
contiene una modificación fundamental en ·esta 

' materia a las normas que la regulan en el pro
cedimiento civil. Mientras en éste autoriza el ar
tículo 482 que "pueden aclararse los conceptos o 
frases que ofrezcan verdadero motivo de duda" y 
señala el tiempo preciso en que dicHas aclaracio
nes debem hacerse, de oficio o a petición de parte 
interesada, en el procedimiento penal no existe 
regla semejante. Por el contrario, el artículo 194 
no admite la reforma ni la revocación de la sen
tencia definitiva, "salvo el caso de error aritmé
tico", remitiendo a lo dispuesto en el Código de 
Procedimi~nto Civil la forma como dicho error 
de)Je corregirse, dando aplicación al artículo. 483 

lil-Gaceta. 

56:8. 

del Código Judicial, que señala la manera de ha
cer tal corrección, pues el sentido de la fré).se 
contenida en el artículo 194 del Código de Pro
cedimiento Penal: "en el cual se estará a la dis
puesto en el Código de Procedimiento Civil", in
dica únicamente que la facultad que· allí se otor
ga no va m.ás allá del error aritmético, sin com
prender aquella clase de aclaraciones en los con
ceptos o frases, a qüe se refiere el artícJlo 482 
del Código Judicial, atribución de que carece el 
Juez en materia penal. 1 

Si el legislador del Código de Procedimientd 
Penal hubiera querido extender a más las facul
tades del Juez· penal en. este punto, habría dado 
una norma similar al artículo 482 del Código Ju
dicial. La cita que hizo en el artículo 194 de aquel 
estatuto del artículo 483 de la última obra, indi
ca que en la reglamentación de e~ta materia no 
le fueron ajenos los principios que la informan 
en el procedimiento civil, .más amplio sin duda 
alguna, ya que el penal quiso restringir, por pe
ligrosa y expuesta a excesos, la atribución de 
aclarar un fallo que por su misma naturaleza 
debe tener ·carácter de definitivo, por la seriedad. 
que es menester· que imprima a sus decisiones 
la justicia. 

Además, el artículo 79 del Código Procesal Pe
nal no opera~ en este caso, porque la aplicabilidad 
del procedimiento civil para llenar los vacíos de 
aquel estatuto está condicionada por su mismo 
texto expreso "en cuanto no, ·se opongan a lo es-

. tablecido en el presente Código o· en leyes espe
ciales". 

Como en el Código de Procedimiento Penal la 
materia sí está contemplada, y no ~xiste propia
mente vacío alguno, no es necesari'o recurrir a 
aquella disposición, que sólo opera en los casos 
de inexistencia de normas· de procedimiento pe
nal que regulen. la actuación. 

Bogotá, iulio 11 'de 1950. 

Angel. Martín Vásqucz. 
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PRAC'll'ITCA. IDJE PRUEBAS lEN lEL PJROCE SO PlEN AL.--NUUIDAIDES. - LA lF ALTA. 
IDE CKTA.CWN ANTES IDJE IPJRACTICA.JR PRUEBAS NO CONSTITUYE CAUSAL 

IDE NUUDA.ID.-CAUSAL SJEGUNIDA. IDE CA.SACWN 

1.-!El a~ticulo 209 del Código de Procedi
miento Penal dice que las partes pueden 
intervenir en la práctica de las pruebas, y 
que para ejercita¡· ese derecho, el fun'ciona
rio o juez, previamente las citará, Sll FlUIE
RIE lPOSmlLIE. lLa citación se cumple me·· 
diante el acto de la notificación del auto 
que ordena la recepción de las pruebas. 

lLa expresión "si .fuere posible", que em .. 
plea la ley, no implica necesariamente que 
la Cll'FACllON a las partes imperiosamente 
deba realizarse; lPOSllJRlLIE es io que puede 
realizarse cuando se dispone de los medios 
para cumplirlo o llevarlo a efecto. Pero 
cuando existen dificultades que no dan base 
para realizar la citación de que habla el ar
tículo 20S, la prueba debe practicarse en 
cumplimiento del acto que la ordena, pues 
no se puede sacrificar el contenido de la in
vestigación y su resultado (verdad material 
de los hechos investigados) al contenido 
formal de una disposición, que condiciona' 
la eficacia del precepto a la posibilidad de 
que se pueda reaHzar, ¡Jero no prohibe la 
práctica de la prueba cuando la CllTAC:O:ON 
previa a las partes no puede realizarse. 

lLa falta de citación de las partes -para 
cumpnir con el contenido del artículo 209 
del C. de IP'. P.- no es causal de nulidad, 
ora porque la ley no la erigió como tal, ya 
también, porque la citación no implica una 
orden imperativa de previo cumplimiento 
por el funcion~Jrio, sino que se subordina a 
la simple posñbilidad de que pueda efec-
tuarse. · 

2.-lLos autos que dictan los funcionarios· 
coniision¡¡.dos en cumplimiento de una or
den superior -en el ramo penal- tienen 
plena validez jurídica y no necesitan de no
tificación personal; esas provide~cias son 
de simple sustanciación, ya. que únicamente 
se dictan para obedecer y cumplir la comí: 
sión e impulsar en esta forma la actuación. 
No resuelven ningún incidente fundamental 
del proceso. ' 

3.-!En los juicios que se realizan con in
tervención del :Jurado, es impertinente ale
gar la causal segunda de casación; primero, 
porque el jurado es libre en la apreciación 
de las pruebas relativas a la demostración 
de un hecho y de la responsabilidad; y se
gundo, porque el' examen de esas pruebaS. 
-en el recurso de casación- con.duciría a 
la declaración de contraevidencia del vere
dicto con los hechos, y es,ta modalidad no 
fue consagrada expresamente por el nuevo 
Código de Procepimiento Penal como cau, 
sal de casación. • 
. !El examen de los hechos y de las pruebas 
del proceso . corresponde a los fallad ores de 
instancia, funcionarios que, de conformidad 
con lo· dispuesto por el artículo 537 del Có
digo de Procedimiento Penal, tienen facul
tad para declarar el veredicto contrario a la 
evidencia de los hechos procesales. y para 
ordenar la convocatoria del nu.evo jurado. 

Como lo ha dicho la Corte, es cierto que 
al entrar en vigencia el n~evo Código de 
!Procedimiento Penal, la Sala, guiada por ' 
un criterio de ampJ¡'tud, dio cabida en al
gunos casos a la causal segunda' de casación 
del artículo 567 de la ley procedimental, 
pero a partir del fallo de noviembre 3 de. 
1944, la Corte recogió sus conceptos y, en 
sentencias posteriores, unificó su doctrina 
afirmando que la causal segunda de casa
ción no puede ser alegada en los juicios en 
que interviene el jurado, sino únicamente 
en los juicios de derecho. 

1 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, junio .treinta de mil novecien
tos cincuenta. 

, . 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 
·~ 

Vistos: 

El Tribunal Superior deL Distrito Judicial de 
Bucaramanga, en sentencia de trece de mayo de 
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mil novecientos cuarenta y nueve condenó a Er
nesto Flórez Monsalve, a la péna principal de 
nueve años, cuatro meses de presidio como res-
ponsable de un delito de hom¡cidio. 1 

Contra esta sentencia se interpu~o recurso de 
casación, y como se hallan cumplidos los trámites 1 

legales se procede k su estudio. 

][)emanda 

S~ invocan como causale's de casación las de los 
numerales 49 y 29 del artículo 567 del Código de 
Procedimiento· Penal. · . 

Causal cuarta . 

Ser la sentencia violatoria de la ley proceqi-. 
.. mental por haberse dictado sobre un juicio vicia

do de nulidad. · 
La nulidad se deduce de'los 'siguientes h~chos: 
,"Primero.-El auto del Juez 19 del Circuito de 

Bucaramanga, obedeciendo comÍsióri y ordenando 
práctica de pruebas en la ·etapa del juicio (fl. 
133, cuaderno 1 9) no fue notificado, porque se 
dictó con CUMPLASE, • no obstante que había· 
detenido. ' 

"Segundo.-El auto del <>Alcalde de Guaca (fl. 
143 v. cuad. '¡<?) sobre objeto similar al anterior, 
se profirió en idénticas ~·ondicione~ de cúmplase 
sin notificación, no obstante que había detenido. 

"Tercero-El auto del Juzgado del conocimien
to, en cuantc::l disponía dar noticia a los Jurados 
del resultado del sorteo (fl. 152, cuaderno 1 9) ·no 
se le notificó ,al Jurado electo. Rafael Díaz Díaz, 
y tal notificación tenía que hacerse personalmen
te y no se agotaron las diligencias pertinentes y 

adecuadas para ello". 
'se considera: 
En providencia de 12 de junio .de 1948, el Ju,z

gado abrió el juicio a prueba. En memo,rial de 
16 de junio del mismo año el defensor solicitó la 
práctica de pruebas, y el Juzgado dispuso recep-· 
donarlas en auto de 21 del ·mes y año citados. 
En esa providencia se comisionó al Juez del Cir- · 
cuito y al Alcalde municipal de Guaca para prac
ticar las· pruebas contenidas en los numerales 
quinto y octavo para el primero, y_ primero, cuar
to, sexto y séptimo para el segundo. Esta provi
dencia fue notificada personalmente a las partes: 
Agente del Ministerio Público, defensor y pro
cesado. 

El Juzgado de Circuito, como la Alcaldía Mu
nicipal, __ dietaron las providencias de junio 27 y 

28 .de 1948, respectivamente, por la~ cuales se 
disponía cumplir la comisión conferida por el . 
Juzgado. Primero Superior del Distrito Judicial. 

Como estas dos últimas providencias no se no
tificaron a las partes "no obstante que habia de
tenido", el- proceso es nulo -dice el demandan
te- porque ·se privó al defensor del derecho de 
intervenir en la recepció_n de los testimonios. 

El artículo 209 del Código de· Procedimiento 
Penal dice que las partes puedén intervenir en 
la práctica de las. pruebas, y que para ejeréitar 
ese derecho el funcionario o juez, previamente 
las citará, si. fuere posible. La citación se cum
plé mediante el acto de la notificación del auto 
que ordena la recepción de Jas pruebas, y esa 
providencia de junio 21 de 1948 fue notificada 
pe~sorialmente a las partes, cumpliendo así las 
prescripciones del Código de Procedimiento Pe
hal relativas a notificaciones. 

La expresión· "si fuere posible", que emplea la 
ley; no implica -necesariamente- que la cita
ción a la~ partes imperiosamente deba realizar
se; posibl,e es lo que puede realizarse cuando se 

• dispone de los medios para cumplirlo o llevarlo 
a efecto. Pero cuando existen dificultades que 
no dan base para realizar la citación de que ha
bla el artículo 209, 1a prueba debe practicarse en 
cumplimiento del au'to qu~ la ordena, pues no se 
puede sacrificar el contenido. de la investigación 
y su resultado (verdad material ae los hechos 
investigados) al contenido formal de una dispo
sición, qu,e condiciona la eficacia del precepto a 
la •posibilidad de que se pueda r,ealizar, pero no. 
prohibe' la práctica de la prueba· cuando la cita
ción previ_a a las partes ~o puede cumplirse. 

Los autos que dictan los· funcionarios comisio
nados en cumplimiento de una ordén superior 
--en el ramo penal- t~enen plena validez jurí
dica y no necesitan de notifica~ión personal; esas 
providencias son de simple susta,nc1ación, ya que 
únicamente se dictan· para obedecer y cumplir 
la comisión e ·impulsar en esta 'forma. la actua
ción. ·No resuelven. ningún ipcidente fundamen
tal del proceso, porque sus ,funciones se limitan 
a los términos de la comisión, pero sí tienen la 
facultad para emplear todos los medios y• apre
mios legales que· sean ne.cesari-os para. el ·cumpli
miento (artículo 135 del C. J.). 

"Lo anterior -dice la Procuraduría- indica 
claramente que la nulidad alegada en lo relativo 
a pruebas·, care.ce del menor fundamento. Por
que· si el auto que las decretó fue notificado per
sonalmeRt& a las partes, y si todo comisionado 
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obra en representación del comitente, como si
éste mismo practicara la diligéncia, es obvio que 
el Juez Primero PenaL del Circuito de Encara
manga y el Alcalde de Guaca no tenían por qué 
notificar la orden de cumplir la comisión, sien
d-o así que tanto el Fiscal como el proce~ado y 
su defensor es~aban plenamente enterados de que 
las pruebas se iban a realizar ante esos dos co
misionados. Hubiera sido redundante· esa nueva 
notificación que echa de menos el demand~':nte". 

La falta de citación de las partes -para cum. 
plir con el contenido del articulo 209- no es cau
sal de nulidad, ora- Porque la ley no la erigió 
como tal, ya tambi-én, porque la citación no i~
plica una orden imperativa de previo cumpli
miento por el funcionario, sino que se sub~rdina 
a la simple posibilidad de que pueda efectuar~e. 
En estas condiciones, el cargo no tiene valor. 

El cargo relativo a la falta de notificación de 
un miembro del jurado -Rafael Díaz Díaz- no 
tiene importancia y "se resiente hasta de falta 
de seriedad" como lo afirma la Procuraduría. 

La notificación se omitió porque el jurado Díaz 
Díaz estaba ausente de Bucaramanga y según in
formes suministrados por el ·Secretario, se halla
ba en el exterior; po:r esto, se dictó el auto de 
15 de noviembre de 1948 por"el cual se ordena 
verificar el sorteo parcial para reemplazar 'al 
jurado' ausente. • Esa providencia se notificó le
galmente, y a la diligencia de sorteo concurrie
ron el defensor y el procesado. 

En el j{¡_icio se cumplieron todas las garantías 
que la ley con~ede al procesado, no lmbo omi
sión de formalidades para la realización de la in
vestigación y para la culminación del procesó, y 
mal puede alegarse un vicio de nulidad GOnsti
tucional por omisión del precepto 26 de la Carta, 
que afecta el contenido de la sentencia por ha
berse omitido las formalidades propias del juicio 
cuando ellas se verificaron. 

En consecuencia, la causal alegada no prospera. 
Causal segunda 

CUando por errada interpretacióón o aprecia
ción de los hechos, la sentencia les atribuye un 
valor que no tienen, o les niega el que sí tienen. 

"Los hechos siguientes -dice el recurrente-:
bastaron (sic) para l)robar la imposibilidad de 
participación de Flórez como autor de los deli
tos de sangre que le fueron imputados, pero el 
Tribunal, en la sentencia' ~ecurrida,· interpreta 
erradamente". 

Se replica: 
En los juicios que se realizan con intervención 

del jurado es impertinente alegar la causal se
gunda de casación; primero, porque el jurado ·es 
libre en la apreciación de las pruebas relativas 

a la demostración de un hecho y de la responsa
bilidad; y segundo, por_que el examen de esas 
pruebas· -en recurso de casación- conduciría a 
la declaración de contraevidencia del veredicto 
con los hechos, y esta modalidad no fue consa
grada expresamente por el nuevo Código de Pro
cedimiento Penal como causal de casación. El 
examen de los hechos y 'de las pruebas del pro
ceso corresponde a los _falladores de instancia, 
funcionarios que, de conformidad con lo dispues
to por el artículo 537 del Código de Procedimien
to Penal, tienen facultad para declarar el vere
dicto contrario a la evidencia de los hechos pro
cesales y para ordenar la .convocatoria del nue
vo jurado. 

Es cierto -ha 'dicho la Corte- que al entrar 
en vigenciá el nuevo Código de Procedimiento 
Penal, la Sala, guiada por un criterio· de ampli
tud, dio cabida en algunos casos a la causal se
gunda_ de casación del artículo 567 de la ley pro
cedimental, pero a partir del fallo de noviembre 
3_ de 1944, la ·corte recogió sus conceptos y, en 
sentencias posteriores, unificó su doctrina afir
mando que la causal segund;q de casación no pue
de ser alegada en los juicios en que interviene 
el jurado, sino únicamente en los juicios de de
recho. El examen de la responsabilidad del acu
sado, no es tema propio del recurso de casación 
sino de las instancias del juicio. Es el jurado 
quien _afirma o niega la responsabilidad fundado 
en la libre. apreciación de las pruebas según ':!1 
criterio de su íntima convicción. La Corte no 
tiene facultad• para examinar en casación y en 
los juicios ep que interviene el jurado el valor 
legal d·e las pruebas, para.afirmar o negar la res
ponsabilidad del acusado, porque esa atribución 
la dio la ley únicamente a los jueces de concien-
cia y no al juez de derecho, quien dicta senten
cia 'con base en el veredi'cto del jurado". (Casa-

-_ ción de abril 5 d_e 1948). 
, Por estos motivos la causal alegada no pros
pera. 

En consecuencia, ·la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
Cia en· nombre -de la República y por autoridad 
de la ley, oído el conce·pto del colaborador y de 
acuerdo con él, NO INVALIDA el -fallo dictado 
por el. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, por el. cual se condena a Ernesto 
Flórez Monsalve a la pena principal de nueve 
años y cuatro meses de presidio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Alejandro Camacho ILatorre-IFrancisco Jaruno. 

Agustín. Gómez lPrada __: Domingo Sarasty M:. -
Angel Martíq Vásquez-.Vulio lE. Argüello R .. Se
cretario. 
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CAUSALES PRIMERA Y SEGUNDA DE CASACWN.- DIFERENCIAS EXISTEN
TES ENTRE I,A UNA" Y LA OTRA.-LA ALEGACION, EN CASACION, DE LA LE
GITIMA DEFENSA DEBE HACERSE CON BASE EN LA CAUSAL SEGUNDA.-U-

MliTES DE LA COMPETENCIA DE LA CORTE COMO TRIBUNAL DE CASACION 

1.-lLa demanda contiene una franca crí
tica a las conclusiones de la sentencia, en 
cuanto ésta debió considerar, frente a las 
pruebas del proceso, las peculiaridades pro
pias del fenómeno jurídico de la legítima 
defensa. _Mas carece de todo análisis proba
torio en orden a demostrar que el error del 
'Jrribi.mal fue apreciar determinados hechos 
probados con un criterio diferente al que 
llegó para las conclusiones del fallo, de con
formidad con las. cuales debió ser absoluto
rio y no condenatorio, co~o se dedujo de 
esa valoración de los hechos contrapuestos 
a los elementos que legalmente ti~men que 
producir aquella circunstancia eximente de 
la responsabilidad penal. 

lEl examen de la demanda en relación 
con la única causal alegada, la primera del 
artículo 567 del Código Procesal !Penal, está 
tan circunscrito y ceñido al estudio de di
cha causal que sus fundamentos no son otra 
cosa que críticas a las apreciaciones del 
fallo, por no aceptar los hechos como de
mostrativos del estado de legítima defensa 
en que actuó el procesado. Mas en tal pro
cedimiento antitécnico en esta clase de re
cursos, resulta imposible desembocar en una 
causal distinta a la alegada expresamente, 
que no es viable para sustentar la invali-

: dación del fallo, precisa~ente por la cir
cunstancia de no ceñirse el libelo ·al proce
dimiento legal de la casación. 

!Por ser ello así, es menester insistir en la 
doctrina sustentada- por esta Sala, . consis
tente en declarar que no está de acuerdo 
con la naturaleza del recurso de casación, · 
pretender que prospere fundándolo única
mente en afirmacione~ abstra~tas o genéri
cas, sin esfuerzo alguno para demostrarlas 
cmi" la confrontación ·misma de las piezas 
del proceso, único medio de. atacar técnica
mente las conclusiones del fallo, aunque no 
se precise dentro de un formulismo rígido 
la causal o causales alegadas. ]!>ero eso sí, 

siempre que la demanda deje algún mar
gen para entender qu~ los cargos formula
dos contra la sentencia son fundados en las 
pruebas del prQceso. ][)e otra suerte, la Cor
te tendría que tomar el lugar del deman
dante, suplir los vacíos de su ataque al fa
llo¡ Jo cual convertiría el recurso de casa
ción en u'na tercera instancia y conduciría 
al extremo de reemplazar al.recurrente en 
la indicación y el estudio de los· motivos 
que en la sentencia recurrida resulten como 
perjudiciales para el proc~sado: 

Dicho de otro modo, aunque se interpre
tara¡ la demanda diciendo que en él fondo 
las causales alegadas eran dos, la segunda 
que estudia los hechos, y la primera, con
secuencial de aquélla, no encuentra la Sala 
fundamento suficiente para poder declarar 
la invalidez del fallo, porque el recurrente 
se contentó con señalar los pasajes que con
sideró inaceptables en el fallo recurrido, 
pero sin indicar qué pruebas del proceso 
acreditan la errada interpretación de los 
hechos y, por tanto,' la indebida aplicación 
de la ley, que es la primera de las causales 
señaladas en el artículo 567 del Código de 
!Procedimiento !Penal. 

2.-lLos elementos constitutivos de la le
gítima defensa son circunstancias de hecho. 
!Por eso su alegación propia en el recurso 
de casación en los negocios en que no inter
viene el Jurado, tiene que hacerse con 
base en la causal segunda, porque es den
tro de esta causal como es fácil interpretar 
si fueron apreciados erradamente esos mis
mos hechos, negándoles el verdadero valor 
que tienen para demostrar que el procesado. 
se encuentra protegido legalmente porque 
actuó en condiciones que de su acción no 

se desprenden consecuéncias penales, ya 
que lo ampara una eximente de responsabi
lidad, como es el ejercicio de la legítima 
defensa. 

3.-Dentro de-ra causal primera el .exa-
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men de la sentencia recurrida se margina 
propiamente de los hechos y se fija en con-· 
sidéraciones jurídicas 'que. indican por' qué 
fue erróneamente interpretada o indebida
mente aplicada la ley penal. lLa crítica cm1-
tra la sentencia se funda en la discrepancia 
entre esta ley penal y la manera como fue 
aplicada o interpretada en el proceso, ~ara 
imponer la sanción. lEs, pues, una contro
versia de índole esencialmente jurídiGa, en 
la que los elementos de juicio contenidos 
en el proceso nointervienen sino para pre
sentar los fenómenos que pueden dar mar
gen a la discrepancia en cuanto !1 las consi
deraciones legales que sirven para elevar o 
disminuir una sanción dentro de la técnica 
de su impo:-ición prevista en el Código. 

lEs más conforme con la técnica de la ca
sación incluir o alegar dentro de la causal 
primera todo lo que se refiera a la aplic~
ción de nas sanciones, y dentro de la segun
da, que reza con todo lo atañedero a los ele
mell}tos constitutivos lliel delito, que deter
minan. o eximen o modi.fican la responsabi
lidad de los autores o copartícipes, y, en 
consecpencia, hacen referencia a las cir
cunstancias modificadoras del mismo; 

4.-IEI Iíinite de la competencia otorgada 
a la Corte por el mandato legal del artículo 
56G del e: de l?. l?. ñ~plica que existe la 

imposibilidad de invalidar un fallo recurri
do en casación, c·uando Ra causal que podría 
tener alguna viabilidad para prosperar no 
fue contemplada. IDicho . de otra manera, el 
reCUi"SO de casación está circunscrito a las 
peticiones del recurrente, y únicamente las 
causales allegadas en el libelo son las que 
puede considerar la Cort~. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala· de Casación 
PenaL-Bogotá, junio treinta de mil noveCien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásqtiez) 

Vistos: 

Rubén Ochoa Arango fue condenado por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Maniza
les, en sentencia de cuatro de agosto de mil no
vecientos cuarenta y nueve, a sufrir la pena prin
cipal de ocho meses de presidio y multa de se-

senta y seis pesos con sesenta y seis centavos 
moneda corriente, junto con las penas accesorias 
del caso. . 

Contra dicha sentencia el .defensor del proce
sad~ interpuso el recurso de casación y cumplidas 
las exigencias procedimentales de rigor, la Sala 
decide, prev_ia referencia a las tesis expuestas en 
la sentencia, en la demanda y en el concepto del 
Procurador. 

n. - !El proceso contra Ochoa &rango 

Refieren los . autos que el qu~nce de enero de 
mil novecientos cuarenta y séis, se encontraban 
los señores Néstor Restrepo y Antonio Montoya 
en la hacienda de Guananí, jurisdicción del Mu
nicipio de Belalcázar, a donde habían llegado con 
el fin de avaluar unas reses.' Después de la co
mida los nombrados señores, en compañía del 
mayordomo, señor Bernardo Mejía Botero, y Ru
bén Ochoa Arango, se tomaron algunas cervezas 
y charlaron cordialmente hasta bien· entrada la 
noche; como a las nueve se· retiraron a sus ha-

'bitaciones, a excepción de Mejía Botero, quien 
permaneció en el corredor. Ochoa · Arango orde- · 
nó a la esposa del mayordomo que cerrara el co
medor y le llevara la llave a su pieza, sin duda 
(;on el ánimo de ·evitar· que aquél siguiera be
biendo, lo que disgustó a Mejía Botero que; ai
rado, persiguió a su mujer hasta alcanzarla para 
agredirla. Fue entonces cuando Ochoa Arango 
intervino en defensa de la señora, llamándole la 
atención a Mejía Botero para que dejara el es
cándalo; pero éste no lo atendió sino que, por el 
contrario, le lanzó a aquél palabras injuriosas, lo 
que obligó a Ochoa a castigar a Mejía con un 
puñetazo y co.n 'var'ios golpes con una guadua. 
Ochoa Arango y Mejía Botero siguieron discu
tiendo en el corredor, hasta que el' último ·entró 
a s.u cuarto y de allí salió armado de macheté y 
dirigiéndose a Ochoa lo ultrajó y amenazó con el 
amia que. portaba. Entonces el procesado entró a 
su pieza, tomó su revólver y con él disparó so
bre su agresor, con tan mala suerte que en vez 
de herir a Mejía la bala hizo blanco en él señor 
Néstor Restrepo, quien ~l oír lá molestia había 
'salido con don Antonio Montoya al corredor con 
el fin de intervenir para evitar la continuación 

. d·~l incidente. 
La herida sufrida por el señor N éstor Restrepo 

en el incidente que se ha relatado, le produjo 
una incapacidad para trabajar de treinta días y, 
como consecuencia, "la ltmitación de· los movi-



0 

ientos del hombro izquierdo, que es de carác-
er permanente". . 

Con base en los datos del proceso, se abrió cau
a criminal contra el procesado por el delito de 
esiones personales y en dicha providencia se. es
imó que ellas habían sido consumadas dentro de 
a atenuante señalada en el artículo 28 del Có
_igo Pemil ·Y en las circunstancias precisas d_el 
rtículo 14 ibídem. 
Teniendo en cuenta la calificación dada al de-

ita en el auto de proceder, el Tribunal Superior 
e Manizales, en segunda instancia y por medio 
el fallo que es materia del recurso, condenó a 
ubén Ochoa Arango a la pena ·de ocho meses .de 
residio y multa de sesenta y seis pesos con: se-
enta y seis centavos· moneda legal y las acceso
ias correspondientes. 

][][. - !La demanda 

El apoderado espedal designado .al efecto, ale
a como causal de 'casación, la primera del ar
ículo 567 del' Código de Procedimiento Penal, 
orque considera que Ochoa Arango, al lesionar 
Restrepo, obró en legítima defensa, mas no en 

orma antijurídica,. como lo ha ·estimadp el Tri-· 
una l. 
En efecto, el demandante en su .libelo, dice: 

, "Invoco la causal primera de casación, o .sea: 
a violación de la ley sustantiva penal por errÓ-
lea interpretáción". · 

1 Transcribe· en· seguida la relación de los hechos 
~eogida por el Tribunal, y continúa: 

"Nos parece que estamos en el caso exacto de 
ma indebida aplicación de los textos legales, eu
ros elementos constitutivos no encajan dentro de 
a escena a que se refieren las probanzas", y con
:luye: 

"La reacción del señor Ochoa Arango al dar de 
¡olpes al mayordGmo, fue proporcionada a la 
1gresión, fue justa, y sobre todo no· produjo con
écuencias en la integridad personal del mayor
lomo Bernardo MeÚa: Botero, ni son materia del 
1resente proceso". 

Combate luégo los argumentos del Tribunal y 
lespués de analizar los motivos que tiene para . 
imsiderar que existe la causal de justificación 
el artículo 25, ordinal 2<? del Código Penal para 
u: mandante, se expresa así: · 

"Cabe anotar que la institución ·de la irrespon
abilidad penal no es ulia atenuante, sino una 
ausal de eximencia de la responsabilidad penal, 
ue es precisamente lo que cabía aplicar al señor 
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Ochoa Arango, ·porque su actuación ,se ajusta en 
forma impresionante a los elementos constituti
vos de esa verdadera institución jurídica". 

U][. -;:-:- Concepto del Procurador 

El señor Procurádor Delegado en lo Penal, al 
contestar la demanda de casac~ón de que se tra
ta, expone: 

"Con todo la Procuraduría se abstiene de pe
netrar en el 'fóndo de la cuestión, porque encuen
tra que el distinguido y competente autor del li
belo equivocó la causal adecuada al problema; · 
par~ aducir .ot¡;a que no era pertinente, error que, 
por sí solo, es bastante para ha_cer ineficaz el re
curso. 

"En efecto, es la causal segunda de casación la 
que prevé una errada interpreta¡::ión o aprecia
ción de los hechos, en cuanto éstos sean elemen
tos "constitutivos del delito, determinantes, exi
mentes o modificadores de la responsabilidad de 
los autores o pa¡tícipes, o Circúnstancias que ha-
yan influido en la sanción". · 

Concluye el colabÓrador pidiendo a la Corte 
que no case la sentencia recurrida, por cuanto la 
causal primera invocada es inopera_nte en el pre
sente caso, toda vez que s~ trata de l.a legítima 
defensa "vinculada sustancialmente a hechos Y 
pruebas, ·cuyo' -examen sólo incide en la causal 
'segunda de casación, cuandó se trata de procesos 
en que no ha. intervenido el Jurado". 

Se considera: 
La demanda contiene una franca crítica a las 

conclusiones de la ·sentencia, en cuanto ésta de
bió considerar, frente a las pruebas del proceso, 
las peculiaridades propias del fenómeno jurídico 
de la legítima defensa. Mas carece de todo aná
lisis probaÚirio en Órden a demostrar que el error 
del Tribunal fue apreciar determinados hechos 
probados con un criterio diferente al que llegó 
para las conclusiones del faUo, de conformidad 
con las cuales debió ser absolutorio y no conde
natorio, como se dedujo de esa valoración de los 
hechos contraJ!uestos a los elementos que legal
mente tienen que producir aquella circunstapcia 
eximerlte de la responsabilidad penal. . . 

El examen de la. demanda ert relación con la 
única causal alegada, la primera del artículo 567 
del Código Procesal Penal, está tan. circunscrito 

·y ceñido al estudio de dicha causal que sus fun
damentos no son otra cosa que, críticas ·a las apre
ciaciones del fallo, por no aceptar los hechos 
como demostrativos del estado cÍe legítima de-



fensa en que- actuó el procesado. Mas en tal pro
cedimiento, antitécnico en esta clase de ·recursos, 
resulta imposible desembocar en una· causal dis
tinta a la alegada expresamente, que no es via
ble para sustentar la invalidación del fallo, pre
cisamente por la circunstancia de no ceñirse el 
libelo al procedimiento legal de la casación. 

Por ser ello así, es .meneste.r insistir en la doc
trina sustentada por esta Sala, consistente en de
clarar que no está de a~uerdo con la naturaleza 
del recurso de casación, pretender que prospere 
fundándolo únicamente en afirmaciones abstrac
tas o genéricas, sin esfuerzo alguno para demos
trarlas con la confrontación misma de las piezas 
del proceso, único medio de atacar técnicamente 
las conclusiones del fallo,. aunque no se precise 
dentro de un formulismo rígido 1a causal o cau
sales alegadas.· Pero eso sí, siempre que la de
manda deje algún margen para entender que los 
cargos formulados contra la sentencia son fun
dados en las pruebas del proceso. De otra suerte, 
la Corte tendría que tomar el lugar .del deman
dante, suplir los vacíos de su ataque al fallo, lo 
cual convertiría el recurso de casación en una 
tercera instancia y conduciría al extremo de re
emplazar al recurrente en la indicación y el es
tudio de los motivos que en la sentencia recurri
da resulten como perjudiciales para el procesado. 

Dicho de otro modo, aunque se interpretara la 
demanda diciendo que en el fondo las causales 
alegadas eran dos, la segunda, que estudia los 
hechos, y la primera, consecuencia! de aquélla, 
no encuentra la Sala fundamento suficiente para 
poder declarar la invalidez del fallo, porque el 
recurrente se contentó con señalar los pasajes 
que consideró inaceptables en el fallo ¡recurrido, 
pero sin indicar qué pruebas del proceso acredi .. 
tan la errada interpretación de los hechos y, por 
tanto, la indebida aplicación de la ley, que es la 
primera de las causales señaladas en el artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal. 

La casación, como tanto se ha repetido, es una 
crítica de la sentencia de segunda instancia, pero 
por lo mismo que tiene ese carác~er, debe ser ·una 
crítica fundamentada en gl proceso, en las -prue .. 
bas allegadas al expediente, porque es la única 
forma ·de poder concluir que hay discrepancia 
entre la ley y el fallo recurrido. 

Los elementos constitutivos de la legítima de
fensa son circunstancias de hecho . Por eso su · 
alegación propia en el recurso de casación,' en los 
negocios en que no interviene el Jurado, tiene 
que hacerse con base en la causal segunda, porque 
es dentro de esta causal como es fácil interpretar 

si fueron apreciados erradamente esos mismo 
hechos, negándoles el verdadero valor que tie 
nen para demostrar que el procesado se encuen 
tra protegido legalmente porque actuó en condi 
ciones que de su acción no se desprenden conse
cuencias penales, ya que lo ampara una eximen
te de resp¿nsabilidad, como es el ejercicio de la 
legítima defensa. 

Dentro de la causal primera el examen de la 
sentencia recurrida se margina propiamente de 
los hechos y se fija en consideraciones jurídicas 
que indican por qué fue erróneamente interpre
tada o indebidamente aplicada la ley penal. La 
crítica contra la sentencia se funda en la discre
pancia entre esta ley penal y la manera como fue 
ap~icada o interpretada en el proceso, para im
poner la sanción. Es, pues, una controversia de 
índole esencialmente jurídica, en la que los ele
mentos de juicio contenidos en el proceso, no in
t-ervienen sino para presentar los fenómenos que 
pueden dar margen a la discrepancia en cuanto 
a las consideraciones legales que sirven para ele
var o disminuir una sanción dentro de la técnica 
de su imposición prevista en el Código. 

Es más conforme con la técnica de la casación 
incluir o alegar dentro de la causal primera todo 
lo que se refiere a la aplicación de las sanciones, 
y dentro de la segunda, que reza con todo lo ata
ñedero a los elementos constitutivos del delito, 
que determinan o ·eximen o modifican la respon
sabilidad de lo's autores o partícipes, y, en con
secuencia, hacen referencia a las circunstancias 
modificadoras del mismo. 
-Por lo demás, el texto del artículo 568 del Có

digo Procesal Pena1, no se presta a interpreta
ciones. Su claridad es diáfana y su 'mandato es 
rigurosamente prohibitivo: "La Corte no podrá 
tener en cuenta causales de casación distintas de 
aquellas que.·hayan sido expresamente alegadas 
por las partes". 

Este texto constituye una limitación del recur
so extraordinario de casación, recurso que por 
tener precisamente este carácter, en técnica pro
cesal se distingue de la apelación, por lo mismo 
que éste 'implica para el superior la facultad de 
poder revisar en toda su integridad· el fallo de 
instancia. En cambio, en la casación este princi
pio de oficiosidad no existe, ya que la ley misma 
limita su extensión, al otorgar a la Corte compe
tencia, únicámente para tomar en cuenta las cau
sales i~vocadas en la demanda. 

El límite de la competencia otorgada a la Corte 
por el mandato legal antes citado implica que 
existe la imposibilidad de invalidar un fallo re-
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currido en casacwn, cuando la causal que podría 
tener alguna viabilidad para prosperar no fue 
contemplada. Dicho de otra m~nera, el recurso 
de casación está circunscrito a las peticiones del 
recurrente, y únicamente las causales aÍeg<!das 
en el libeio son las que puede considerar la Corte. 

Los puntos de vista desarrollados en el con
cepto del señor Agente del Ministerio Público nq 
admiten objeción alguna. La Corte hubiera que
rido entrar en minucioso análisis de los inteli
gentes razonamientos de l'a demanda, pero se en
cuentra ante la situación ineludible de mantener 
la plenitud de una prolija jurisprudencia sobre 
la manera de plantear en estos casos el recurso 
de casación,. que por ser extraordinario y desti
nado a controvertir el fallo de segunda. instancia, 
como que técnicamente. está dirigido contra las 
tesis de. la sentencia, tiene que circunscribirse 
estrictamente a los mandatos legales, que no ad
miten extender el · alcance de las causales más 
allá de los propios motivos d~ su alegación, sin 
que 'sea permitido a la Corte interpretar por ex
tensión el texto de la demanda, porque. de otra 
suerte este recurso se convertiría en una nueva 
instancia y perdería su. finalidad propia, que es 
la de una verdadera recusación contra el fallo. 

La manera ceñida al derecho en esta clase de 
recursos como el señor 'Procurador Delegado 
plantea la cuestión, en el senti<:1o de considerar 
deficiente la demanda en ord!'!n a la única causal 
alegada, hace que la Corte prohije estos mismos 
razonamientos, que difícilmente podrían ser dis
tintos a los consignados en el concepto de aquel 
funcionario, ya ~que ésta ha sido la invariable 
doctrina sustentada por esta Sala,· que no es sus
ceptible de modificación alguna. 

"Y .este rigor· - dice la Procuraduría - en la 
técnica de casación no es que se' resienta de un 
formulismo aberrante, ni que constituya un obs
táculÓ al reconocimiento del derecho sustantivo, 
sino que obedece simplemente a la naturaleza y 
alcance del recurso extraordinario que, como con
troversia que es entre el fallo demandado y la 
ley, en orden a uniformar la jurisprudencia, está 
sometido a un especial tratamiento legal en su 
fvrma y en s'u fondo, para que en nada se parez
ca a una tercera instancia. 

"En su forma, porque la dema,nda debe cante~ 
ner un resumen de los hechos. materia del deba
te, la indicación expresa de las causal~s perti
nentes y el estudio de ellas en capítulos separa
dos, cuando fueren va,rias. Y en su fondo, porque 
el libelo debe expresar, necesariamente, los .fun-

\ . 

.lf1!JJI])l!Cllli\L 569 

damentos jurídicos de cada motivo de casación, 
con cita ·de lús textos legales que el recurrente 
considere infringidos por el Tribunal. Exigenc.ias 
éstas que consagra· el artículo 531 del Código Ju
dicial, aplicable al ramo penal en virtud del man
dato del artículo 79 de la ley ·94 de 1938. 

"La casación es, por ,lo tanto, un recurso de 
elevada· juridicidad y de e~igente manejo. 
. "Además, es de la esencia ael derecho proce
sal positivo el empleo de ritualidades y formu
lismos para garantía social, orden en las actua
ciones, validez de éstas y para fijar las bases y 
condiciones en que ha de moverse el poder ju
risdiccional del Estado". • 

La reiterada jurisp~udencia de la Corte al res
pecto, es como sigue:· 

"La senten'cia puede ser equivocada; pero si el 
demandante equivocó las causales y presentó en 
las_ alegadas motivos propios de otra u otras, o se 
fundó en alguna que es improcedente para ·de
terminados casos, según doctrinas firmemente es
tablecidas, la Corte, se ·repite, no puede interpre
tarle el pensamiento .al demá.ndante o. suplir sus 
deficiencias, porque eso sería tanto como proce
der oficiosamente, sustitu,ir al· actor y, ·en fin, 
obrar en contra de un expreso mandato legal 
concretado en el artículo 568 del Código de Pro
cedimiento Penal. .. " (GACETA .TUDICIAL, To-
mo 63, números 2053 á 2059, pág. 869)-. · 

"Aunque se hubiera comprobado plenamente 
en el proceso (la legítima defensa), la Corte no 
Habría podido admitirla como motivo de la pri
mera causal, ya que :-eomo el 'Procurador lo 

·sostiene- lo objetable habría sido. la prueba del 
delito, y ésta, en los procesos de competencia de 
los Jueces de Circuito, sólo puede alegarse como 
razón de la segunda causal, no de la primera 
por ser, en el fondo, errada apreciación de l~ 
prueba, y no errónea interpretación e indebida 
aplicación de la ley penal". (GACETA JUDI
CIAL, Tomo LXV, Nos. 2066-2067, pág. 130). 

"Cuando se alega en casación lo relativo a le
gítima defensa y a cualquiera de los motivos que 
justifiquen el hecho, no es la causal primera la 
pertinente, sino la segunda, en· tratándose de ·jui
cios en que no ha intervenido el jurado,. porque 

·es ésta -la 211-- la que prevé una errónea in
ter¡:¡retación o apreciación .de los hechos, "siem
pre que sean elementos constitutivos del delito, 
determinantes, eximentes o modificadores de la 
responsabilidad . de los at].tores o partícipes, o cir
cunstancias que han influido en la determinación 
de la sanción". Que, por tanto, agrega el Procu-



radar, el demandante incurrió en un ·error de 
técnica en la invocación de la causal adecuada 
para sustentar la legítima defensa, error que, por 
sí solo, sería· sw;iciente para rechazar él cargo. 

"Evidentemente, hubo un error de técnica pro
cesal· al presentar, como fundamento de la cau
sal 11\ lo relativo a la legítima defensa, pues hay 
más lógica con los hechos que' se pretenden de
mostrar en demanda de casación .y en juicios en 
que ·no ha intervenido el Jurado, invocar la cau
sal 2~; cuando de legítima defensa se trata, ya 
que ésta necesariamente se desprende de deter
minados hechos y ·a éstos se les ha podido atri~ 
buir -en la sentencia- un valor probatorio que 
no tienen, o negado el que sí tienen, o no se les 
ha tenido en cuenta a pesar de estar acredita
dos en el proceso, po.t; errada apreciación o in~ 
terpretación de los mismos. Y porque esos he-' 
chos que estructuran la legítima defensa son ele
mentos eximent~s o, al menos, modificadores de 
la responsabilidad (como cuando exista exceso 

en esta circunstancia) en los autores o partícipes 
del hecho punible)". (GACETA JUDICIAL, Tomo 
LXV, números 2070-2071, pág. 701). 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- oído el concepto del Fiscal y de 
acuerdo con él, administrando justicia en nom
bre de la R~pública y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia recurrida del Tribunal 
Superior de Manizales, de fecha cuatro de agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve, 'por la cual 
fue condenado Rubén Ochoa Arango, a la pena 
principal de ocho· meses de presidio .y las acce
sorias correspondientes, como responsable del de
lito de lesiones personales en Néstor Restrepo .A. 

Có.piese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho Latorre-lFrancisco !Bruno. 
Agustín Gómez Í!'rada- ][)omingo Sarasty M. -
Angel Martín Vásquez-:-.Vulio lE. Argüello R., Se
cretario. 
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. CAUSALES ·SJEGUNDA Y CUAJR1'A DE CASACWN.- D:n:FJEJRlEN.CIAS lEXliS1'lEN-
1'lES JENTJRE UNA Y OTRA lEN CUJ\.N1'0 A LA APJRJEC:n:ACWN DJE LOS- HJECJH[OS.
LlEGI'nMA DlEFENSA SUBJETIVA Y JEXCJESO lEN LA LJEGI1'IMA DlEFJENSA.-LA 
POSKCION DIS1'KNGUIDA DEL DJEUNCUJENTJE COMO CIRCUNSTANCIA DlE MA
YOR PlEL:n:GROSIDAD.-ESA POSICION NO PUEDE SEJR~ APJREC[ADA lEN FOR
MA ABSTJR.AC1'A,· SINO EN CADA 'CASO CONCJRJE1'0, PUJES PUlEDlE 1'AMBIJEN 
ACJRJEDKTAJR UNA MENOR PlEIGJROSIDAD, SEGUN CUALES SE,AN LAS PlECU• 

· .UAJRES CONDICIONES DJEL HECHO . · 

l.~Los hechos se analizan en la causal 
segunda en. cuanto son la base Inmediata ' 
para deducir la responsabilidad y para apli
car la$ sanciones, mien!ras que en la cuar
ta se miran como actuaciones llevadas a 
término en forma irregular, u omitidas 
cuando eran obligatorias, o· apreciadas eR 
forma equivocada. • · 

Así, pues, s,i se ha llamado a juicio por · 
un delito cuya existencia, a través de los 
eP,iSodios de S~ realización externa, no se 
comprobó plenamente, el proceso debe in
validarse, porque el cuerpo· del delito con 
los elementos que lo tipifican dentro de una 
categoría específica, es la base del. juicio 
criminal. (artículos 203, 271, 272, 294, 426, 
431, etc., del C. de JP. JP.) pues mientras no 
conste_ que ha habido. un delito determina
'do, .no se puede proceder contra persona 
alguna. · ' . 

2.-Cabe no olvidar que la tcerteza huma-· 
·. na no es casi nunca absoluta, pero el míni

mo de probabilidad en contra de lo que se 
asegura con ·certeza, no impide que se ejer
citen las humanas actividades, ni que se 
·pueda decir que hay una prueba plena o 
completa de algo. -. 

3.-La legítima defensa subjetiva consis
te, según los comentadores, en que el sujeto 
cree razonablemente hallarse en las condi
ciones de la ley cuando éstas no se hallan 
reunidás, sobre todo; la de actualidad o rea- _ 
lidad de la violencia o peligro. lEs, por . 
ejemplo, el caso del individuo que· _cree que 
va a ser atacado por otro en su persona, su 
honor o sus bienes, 'por ser su enemigo y 
por tomar éste alguna actitud que infunda 
aquella creencia, pero sin ser ello verdade
ro. Obvio es que entonces la causal de jus
tificación no existe, p_orque los actos huma-

\. 

1 
nos hay que apreciarlos, no en abstracto, 
sino en concreto; no como hubieran podido 
o debido ser, sino como los aprecian los 
protagonístas. 

lEl exceso en la legítima defensa es dis
tinto: no hay entonces error fundado sobre 
la actitud del presunto ataca~te, sino que 
existe un verdadero peligro inminente, 'una 
violencia que amenaza, y de ell!l se defien
de la presunta víctima, pero excediendo los 
límites de lo necesario, esto es, sin guardar 
la . proporcionalidad ~mtre Ia- violencia y la 
reacción, o, como dicen los clásicos, sin 
gu~rdar el maderamen inculpatae tutelae. 

4 . ...:_ lEl homicidio concausal y el ultr.ain
tencional son figuras específicas cuyo recono
cimiento debe hacerse por el 'jurado en· sil 
veredicto, pues la senten~ia, en los juicios 
en que interviene, debe hacerse de acuerdo 
con la calificación que éste dé a los hechos. 
5.-~1 artículo 37 del C. JP., en su ordinal 

15, considera cpmo circunstancia de mayor 
peligrosidad "la posición distinguida que el 
delincuente ocupe en la sociedad por 'su 
ilustración, riqueza, dignidad u oficio". 

Y es que en la sociedad, la preeminencia 
debida , a cualquier circunstancia, auqque 
sea· fruto del esfuerzo personal, crea obli· 
gaciones, de las cuales la principal es la de 
guardar la jerarquía observando la práctica 
de las 'virtudes adecuadas y evitando la co··· 
misi'ón de hechos ilícitos. Obvio es que las 
faltas de los sujetos sobresalientes son más 
graves, porque producen mayor escándalo, 
y porque la formación moral que en ellos 
ha de suponerse, permite también presumir 
un mejor- control de su voluntad. 

· Sin embingo, 1~ posición sobresalien'te no 
J1Uede valorarse en forma abstracta, sino en 
cada caso concreto, pues así como ·ella pu,e-
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de ser índice de mayor peligrosidad, puede 
también no serlo y aún acreditar una me
nor, en las peculiares condiciones del hecho. 

ll"or eso estima la Sala. muy atinado el 
concepto del señor ll"racurador al decir que 
si el infractor actúa, no para borrar los mé
rñtos adquiridos, sino, al contral'io, para 
mantenerlos en alto defendiendo su vida, su 
honor o sus intereses de cualquiet: género, 
debe favorecer el hecho a su autor, porque 
ha obrado de acuerdo "con las convenien
cias sociales, con la dignidad humana y con 
la especiaU _ preeminencia que el individuo 
ccupa en el conglomerado por su ilustra
ción, riqueza, profesión u oficio". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, cuatro de julio de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Medellín con
denó a Luis Angel Muriel Correa a la pena prin·
cipal de tres años de presidio, como autor de la 
muerte del dodor Edgar Poe o Edgard de Jesús -
Restrepo Acevedo, en sentencia que lleva fecha 
de 14 de octubre . de 1947. 

Contra esa sentencia se interpuso el recurso 
de casación, con base en las causales primera, 
segunda, tercera y cuarta del artículo 567 del 
código de procedimiento penal. 

El expediente original se quemó en el incendio 
del edificio· de la Procuraduría, ocurrido el 9 de 
abril de 1948, de suerte que habrá de decidirse 
el recurso sobre las copias de las piezas impor
tantes que pudieron obtenerse (artículos 125 y 
251 del c. de p. p., 632 del C. J., y 8, 15 y 18 del 
decreto 1897 de 1948). · 

llllechos. El señor Procurador hace el relato 'de 
los hechos en la siguiente forma: 

"En la noche del 25 de a,gosto de 1942, los se
ñores doctor Edgar de· Jesús Restrepo, Alfonso 
López y Santiago Osorio festejaban al doc'tor Ser
gio Monsalve Arbeláez en la cantina "Chapine
ro", de la ciudad de Medellín, con motivo del 
nombramiento que se le había hecho como juez 
municipal de esa ciudad. 

"En el mismo establecimiento se hallaba el se
ñor Luis Angel Muriel con Hernán Zapata, Te
resa Ruiz y Elvia Osorio. A consecuencia del li
cor ingerido y por algún viva indiscreto que 
echó Osario, éste y Zapata tuvieron alguna des
avenencia, que se liquid~ amigablemente por vir-

tud de la intervención del doctor Restrepo. 
"Momentos después, Osorio volvió a echar otro 

viva, lo· cual recibió de mala gana el señor Mu
riel e invitó a pelear a los que estaban en la mesa 
del juez agasajado. Este segundo incidente fue 
más serio,- porque hubo un principio de cambio 
de agresiones de hecho entre Edgar y Muriel, en 
el cual el primero le dio un bofetón al segundo. 
Sin embargo, vino la reconciliación entre los pro
tagonistas y juntos salieron ;¡¡ la calle cogidos de 
la mano, como buenos amigos. 

"Con todo, ya fuera del establecimiento, parece 
que ·hicieron recuerdo de lo que acababa de ocu
rrir entre ellos, bien porque Edgar golpeara duro 
en el hombr9 a Muriel, o por cualquier ótra cau
sa, lo cierto fue que éste atacó inmediatamente 
a aquél con arma blanca y le causó una herida 
penetrante en el abeto m en. Esa misma noche el 
doctor Restrepo Acevedo fue llevado al hospital 
de San Vicente de Paúl, donde permaneció has- o 

ta el 15 de noviembre de 1942, fecha en que fue 
trasladado a su casa y allí murió el 11 del mis
mo mes". 

Actuación procesaL-El Juzgado cuarto Supe
rior de Medellín llamó a responder en juicio cri- ' 
minal a Luis Angel Muriel Correa en providen
cia de 24 de noviembre de 1943, y rechazó las te
sis de la legítima defensa, del estado de ira o in
tenso dolor causados por grave e injusta provo
cación y que pudiera tratarse de un homicidio 
distinto de uno simplemente intencional, o provi
dencia que confirmó el' Tribunal en la de 28 de 
julio de 1944. o 

El jurado declaró a Muriel Correa responsable 
del homicidio, pero realizado por exceso en la 
legítima defensa causado por el miedo, por lo 
cual se le condenó en primera instancia a la pena 
de diez y seis meses de presidio, en sentencia de 
12 de julio de 1946, pena que el Tribunal, en la 
sentencia que ahora se· revisa· en casación, au
mentó a tres años de la misma pena. 

Debe, pues, hacerse ahora el estudio de las 
causales invocadas, en orden de eficacia sobre el 
recurs-o, que es el seguido por el señor Procu
rador. 

Causal segunda: errada intérpretación de los 
hechos. 

Opina el señor Procurador que esta causal debe 
desecharse, por tratarse de un proceso en que ha 
intervenido el jurado, como tantas veces lo ha 
repetido la Sala. Así lo hará la Corte, tanto más 
cuanto que en la demanda no se ensaya siquiera 
una crítica a esta reiterada doctrina. 

Causal cuarta: nulidad del juicio. 



GACJE:'ll'li\ 

Aunque no dice claramente cuál es la nulidad 
ocurrida en el proceso, del contexto del libelo se 
deduce claramente que es la 8<' del artículo 198 
del código de procedimiento penal, o sea, el ha
ber incurrido en error en la denominación jurí
dica -de la inffacción .. 

No se ha demostrado, dice el recurrente, el 
vínculo de' causalidad entre la lesión imputada 
al procesado y "la muerte. de la víctima. El hecho 
"fue mal cali~icado en el auto de proceder y, ,en 
consecuencia, el juieio es nulo y sobre él se dictó 
la sentencia condenatoria". 

La muerte no fue efecto natural y directo 'de 
la peritonitis subsiguiente a la leosión, porque ésta 
se presenta de ordinario de quince a .veinte días 
y no deja como .consecuencia, cuando la muerte 
no. acaece, sino una debilidad permanente de la 
pared abdominal. 

El enfermo fue dado de baja en el hospital de 
San· Vicente, por mejoría, de suerte que no pa
decía la peritonitis consiguiente a una lesión ab-
dominal. · 

El doctor Restrepo padecía de una ateroma ar
terial, que fue la causa d€!1 trombus que condujo 
al infarto pulmonar que· le causó la muerte, lo 
cual es "independiente de .la lesión" que r'ecjbió 
de manos de Muriel. 

También padecía ,el doctq¡- Restrepo de un abs
. ceso en el saco de Douglas, de sintomatología 
grave, que resulta incompatible con la· mejoría 
que permitió darlo de baja del hospital. 

En fin, los peritos observaron una fístula en el 
colon sigmoipe, !á cual demuestra. que la muerte 
del doctor Restrepo se debió a causas distintas 
de la lesión,. pues según concepto de los doctores 
Gil J. Gil y Rafael Franco dicha fístula no tuvo 
como origen la perforación intestinal. 

Tanto es así, que en la .. diligencia· de autopsia 
no se afirma que la muerte del doctor Restrepo 
se debió a la peritonitis ocasionada por la heri
da, sino que ella fue "causa probable", o sea, 
incierta o insegura, cuando la prueba del cuerpo 
del 'delito debe ser, según los comentadores del 
derecho penaÍ, plena o completa.' 

Se considera: 
A primera vista parece que ei estudio de esta 

causal encajaría más bien dentro de la segunda, 
que contempla todo lo relativo a los hechos, en
tre ellos, los <j_ue seah "elementos constitutivos 
del delito", esto es, lo referente ·a lo que se ha 
llamado cuerpo .del delito. Sin embargo, los he
chos se analizan en la causal segqnda en cuanto 
son la base inmediata para deducir la responsa-

'· 

.VlUJ[JIJICliAJL 573 

bilidad y para aplicar las sanciones, mientras que 
en la cuarta se miran como actuaciones llevadas 
a término en forma irregular, u omitidas cuando 
eran obligatorias, o apreciadas en forma equivo-
cada. · 

Así, pues, si se ha llamado' a juicio por un de
lito cuya existencia, a través de los episÓdios de 
su realización externa, no se comprobó· plena
mente, el proceso ·d~be inválidarse, porque el 
cuerpo del delito con los elementos ·que lo tipifi
can dentro d~ una categoría específica, es la base 
del juicio criminal (artículos 203, 271, 272, 294, 
426, 431, etc., del C. de P. P.), pues mientras no 
conste que ha habido un delito determinado, no 
se puede proceder contra persona alguna. 

C'omo ya se advirtó antes, los jueces de instan
cia enjuiciaron a Muriel Correa por homicidio 
simplemente intencional, "cuando de haber ho
·micidio sería concausal o ultraintencional", como 
afirma el recurrente, y es lo que pasa a decidir
se: si "el hecho fue mal calificado en el auto de 
proceder", como lo dice la ·demanda, pues. de ser 
así, todo. el tramite procesal estai:ía, minado por 
su base. , 

En el peritazgo transci:ito en las piezas allega
das a este expediente,· se llega a las siguientes 
conclusiones:' o 

"Primera. Que la ca
0
usa inmediata de la_ muerte 

de Edgar de Jesús Restrepo fue un infarto agu
do, de la parte posterior del lóbulo inferior del 
pulmón izquierdo. ' 

"Segunda. Que la causa de este infarto fue 
una embolía pa~tida del corazón derecho. 

"Tercera. Que la c_ausa de· esta embolía fue un 
trorribus mixto de la aurícula derecha que por la 
rama izquierda de la arteria pulmonar, llegó a 
localizarse en una de las ramas intrapulmonares . 
de este vaso: 

"Cuarta. Que la causa probable ·de formación 1 

de este trombus fue la infección que, partida del 
apdomen, llegó por las vías porta y cava inferior 
hasta la aurícula derecha. , 

"Quinta. Que la causa de esta infección vascu
lar fue una peritonitis generalizada que en parte 
estaba en vías de curación, pero que presentaba 
focos de actividad y aun abscesos enquistados. 

"Sexta. Que la causa de esta peritonitis gene
ralizada fue una herida penetrante del abdomen 
con .varias perforaciones intestinales, pese al tra
tamiento adecuado a que se le sometió. 

"Séptima.. Que como consecuencia· de una de 
esas perforaciones intestinales se establedó una 
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· fístúla estercoral que comunicaba el colon, sig-· 
moide con la piel. 

· "Octava. Que existía una ulceración de la piel 
de la fosa ilíaca izquierda, lugar en ·donde se 
produjo tanto la herida penetrante como la heri
da quirúrgica a que fue sometido. 

"Novena. Que existían además pequeños in
fartos subserosos del intestino delgado cuyo me
ca~ismo de producción juzgamos haya sido un 
proceso <;J.e trombosis local por inflamación pro
pagada del peritoneo, infartos que no afectaban 
la vitalidad del intestino. · 

"Décima. Que existía además una hepatoesple
·nomegalia, un comienzo de degeneración grasosa 
del hígado y un princip-io de ateroma arterial, 
lesiones todas explicables como de reciente. for
mación por la toxemia a que estuvo sometido 
este individuo, por la peritonitis generalizada de 
varias semanas de duración" (fs. 10 y 94 y, sub-
raya la Corte). . 

Verdad es que el h'ombus se atribuye sola
mente como "causa prgbable" a la infección que 
por la porta y la cava inferior llegó a la aurícula 
derecha, per¿ de ·todos modos, las conclusiones 
son afirmativas para el perito. Y cabe no olvi
dar que la certeza humana no es casi nunca ab- · 
soluta, pero el mínimo de 'probabilidad en contra· 
de lo que se asegura con certeza no impide que 
se ejerciten las humanas a'Ctividades, ni que se 
pueda decir que hay una prueba plena o· c.om
pleta de algo. Y aquí se ha de notar que la fís
tula, el ateroma incipiente y demás estados de la 
víctima se atribuyen a la peritonitis ocasionada 
por la herida penetrante del abdomen. ' 

No debe perderse de vista tampoco que el tema 
del cuerpo del delito se discutió ahincadamente 
en el proceso, para dejar en pie· el vínculo de 
causalidad entre la herida causada po!· Muriel y 
la muerte del doctor Restrepo, no ·como produ
cida por una concausa sobreviniente, ni como fe
nómeno ajeno a· la voluntad del procesado, sino 
como consecuencia natural de la lesión· causad3 
por el victimario. 

A propósito se invo'có entonces -Y la Procu
raduría lo cita oportunamente- el testimonio del 
autorizado médico doctor ·Gil J. Gil, que atendió 
al doctor Restrepo Acevedo durante todo el cur
so de su enferm,edad, y que refuerzan las con
clusiones de la autop·sia. Dice así: 

"An~es de contestar .las preguntas considero 
oportuno hacer un recuento del caso clínico, has
ta donde la memoria lo permita, y sin detener
me en fechas y horas: 

"E~ la madrÚgada de un día de tines de 1942 
fui llamado a atender de urgencia al doctor Ed
gar Poe Restr'epo, quien estaba en la Policlínica 
Municipal. Encontré al doctor Restrepo en esta
do de suma gravedad, con una pequeña herida 
en ·la parte izquierda e inferior del abdomen, 
gran defensa abc;J.ominal, meteoris~o y ftrnóme
nos de hemorragia interna. De acuerdo con los 
m,édicos de turno, se le aplicó el tratamiento de 
urgencia indicado, para sacarlo del' estado colap
so,' y se procedio en seguida á operarlo, como es 
lo indicado en las heridas penetrantes del abdo
me~. Se encontró primero una arteria sangrando · 
y un hematoma ~n la pared; luégo una gran he
morragia en el peritoneo, producida por la heri
da del mesenterio y sección de algunos vasos, y 
por último dos perforacione~ del intestino delga
do. Se suturaron éstas, se hizo la limpieza de la 
·cavidad abdominal, se dejó un dren por conside
rar que había una infección en potencia, por mo
tivo de las perforaciones intestinales,. 

"Los primeros días -el doctor Restrepo estuvo' 
sumamente grave, tuvo signos graves de perito
nitis aguda, fenómenos de parálisis intestirwl, di
latación aguda del estómago, grandes alzas de 
temperatura, pulso rápido y débil, corazón muy 
flojo. A pesar de tantas complicaciones empezó 
a mejorar después de la primera semana. Con la 
localización de la infección general, se formó un 
absceso en la herida y al abrir se comprobó que 
venía de la profundidad; un poco más tarde se 
formó una fístula intestinal que venía del intes
tino grueso, a juzgar por los caracteres de las 
materias excretadas. 

"Con mejorías alternadas con exacerbaciones, 
durante las cuales volvía la fiebre y ·los fenóme
nos del abdomen agudo y se cubría después de 
abscesos a la 'herida, el doctor Restrepo duró en 
el hospital aproximadamente dos meses; en este 
tiempo se le trató con toda la terapéutica acon
sejada por la ciencia moderna; lo único que faltó 
fue la penicilina, droga que no teníamos en ese 
tiempo. Varias v.eces la decadencia del enfermo 
fue manifiesta y el corazón marchó a gran rapi
dez y con muy poca fuerza, y hasta se llegó a 
pensar en que presentara re·almente una miocar
ditis, es decir, la inflamación . .y degeneración de 
la fibra muscular cardíaca. 

"Aprovechando una mej'oría -período febril, 
mejor estado general se le permitió trasladarse 
a su casa, tanto por circunstancias económicas 
cuanto por levantar la moral del enfermo, quien 
vivía especialmente deprimido por lo largo ¡;lg. la 
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infección y sobre todo por la presencia de ·la 
fístula estercolar. !El traslado del enfermo a su 
casa no significaba que estuviera· curado o com
pletamente fuera de peligro, sino que se tenía la 
esperanza de que la mejoría. se sostuviera al cam
biar de medio y el enfermo se robusteciera y ga
nara fuerzas, pues si la fístula persistía había 
que cerrarla quirúrgicamente; el doctor Restre
po fue vigilado en la casa, visitado por mí varias 
veces, y allí sufrió exacerbaciones ·con alza dt! 
temperatura y taqui_c¡ndia. Una mañana sucum~ 
bió súbitamente con fenómenos asfíxicos; cuando 
en la visita de la víspera no pres~ntó síntoma 

.alarmante. 
"Las heridas penetrantes del abdomeq co~ la 

lesión intestinal son siempre graves y llevan en 
potencia el peligro de una infección peritonea 
que .en el caso .. presehte se localizó la infección 
en (ilegible), que se abrió al exterior, pero que 
comprometió la ,pared ·de la, ilíac~, la necrosó · y 
se formó la fístula que ~;]escribe la autopsia. Así 
quedan ampliados los conceptos leídos. En cuan
to a la supervivencia, es norma calcular en pro
medio para u:n individuo sano y normal. s·i hay 
apreciaciones que no puedan comprobarse ~ino . 
por ·estudio microscópico, los médicos expertos en 
anatomía patológiéa pueden formar~e conceptos 
y sacar conclusiones de la necr<?psia a que los 
autoriza su experiencia, y estos conceptos son 
perfectamente aceptables. Como ya dije, el 9oc" 
tor Restrepo fue trasladado a su casa en un pe
ríodo ·de mejoria y P.Or levantarle el ánimo. .JEl 
peligro no era inmediato,, pero sí, existía, puesto 
que continuaba habiendo manifestaciones de in
fección, provenientes de su antigua peritonitis Y 
de la localización del absceso: Se trataba de dar
le mayor tranquilidad y ello se obtuvo realmen-. 
te, pues estuvo días. muy animado y sin fiebre, 
pero también en otros hubo alza de temperatura, 
máy~r supuración y pulso rápido y débil. En 
cuanto a la observancia de régimen y la acept.a
ción de drogas, tratamiento y curaciones, puedo 
afirmar que observó las ·prescripciones médicas 
con uha paciencia benedictina .. ·. 

"!La peritonitis se présentá con poca frecuencia 
debido len mucha parte- a los cuidad'os y precau
ciones que los cirujanos tomamos en esta clase 
de casos y lo severo 'Y estricto de la técnica Úsa
da, pero el peligro de. tan· temible complicación 
existe siempre, en los .casos de perforación intes
tinal especialmente. L·os infartos pueden presen
tarse en Jas primeras horas o días después· de 

. operaciones b heridas, pero más comúnmente son 

tardíos. . . Las heri¡las producen rara vez infar
tos; es especialmenie en algunas operaciones Y 
·en ciertas condiciones de hipoplapsia circulatoria 
en la que se presenta el infa,rto: En l. as· flebitis, 
infecciones de las pequeñas venas periuterinas, 
tiene orig'en la flegmatia alba dolens, y del trom
bo pa~te el óvulo ·y. hace el infarto. Lo mismo 
ocurre en casos de· circulación retardada y pere
zosa con aumento de viscosidad sanguínea, como 
ocurre ·en las operadas para fibroma interno, .Y 
en el caso presente puede pensarse en flebitis 
infecciosa de las venas pequeñas del mesenterio 
y del intestino. Una colitis ·o una pericolitis pue
den ocasionar los fenómenos observados 'por los 
señores médicos en el docto~ Restrepo" (f. 27 Y 
subraya la Corte). · 

La muerte del doctor Resirepo se debió, pues, 
según este concepto, a ~a herida penetrante de] 
abdomen, que le produjo una periton_itis y oca .. 
sionó las demás consecuencias letales. 

En la audiencia. pública se debatió el punto 
con intensidad, ,'y los médicos legistas encontra- ' 
ron lógica y real la conClusión de fondo a que 
llegan los peritos, o sea, "que la causa de la muer
te fue la peritonitis crónica que se desarrolló en 
el doctor Edgar Poe Restre'po" (f. 10 v.). 

Sobre este particular concluye la Procuraduría, 
que tanto de la autopsia como de lo expresado 
por los médicos . legistas en la audiencia y del 
valioso testimonio del doctor Gil, aparecen esta
blecidos los siguientes hechos: · 

"Que el doctor Edgár de Jesús Restrepo Ace
vedo sufrió ·una herida en el abdomen con varias 
perforaciones intestinales; que, a consecuencia 
de tal lesión, se desarrolló una peritonitis aguda 
y generalizada ep un principio, la cual se . tornó 
después en crónica, a pesar del tratamiento ade
cuado que se puso en práctica; que la peritoni
tis produjo una infección vast;ular, que a tiempo 
de · la muerte de la víctima todavía presentaba 
"focos de. actividad y aún· abscesos enquistados"; 
que el estado de gravedad· del enfermo fue siem~ 
pre permanente y que, no obstante la mejoría 
que tuvo en los últi~os días de su vida, el pe
ligro existía,. "puesto, que continuaba haciendo 
manifestaciones de infección, provenientes de su 
anfiglla peritonitis y de la localización ciel absce· 
so"; que "el peligro de tan temible 'complicación 

. existe siempr~, en los casos d~ perforación in
testinal especialmente"; y, en fin, que para sal
var la vida de Edgar Poe se hizo "todo lo que la 
ciencia aconsejaba" . 

"De suerte q\1e la simple "probabilidad" de 
l. 
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que habla la diligencia de autopsia en la conclu
sión cuarta, queda totalmente vencida y supera• 
da por la· realidad de los citados hechos, que son 
los que dan la gén,esis verdadera de la muerte 
del ofendido, a tal punto que ·entre éstas y Ja 
agresión del acusado se descubre fácilmente un 
nexo de causalidad, una relación necesaria. . Es 
decir, que el cuerpo del delito de homicidio es 
indiscutible. 

Para reforzar sus lucub.t:acion~s, que la Corte 
acepta integralmente, cita el Procurador los au
torizados conceptos de los profesores de medicina 
legal, doctores Uribe Cualla y C. E. Putnam, de 
los cuales expresfl el primero: 

"Las heridas ·penetrantes del abdomen son de 
naturaleza muy grave, porque aun cuando el ins
trumento vulnerante no haya perforado ning{m 
vaso, ni_ víscera, sin embargo, existe el peligro 
inminente de la peritonitis, al ponerse en ron
tacto la cavidad peritoneal con un medio siem
pre muy séptico o virulento. . . ~s necesario sa
ber que la perñtonitis, cuanquiera que sea su for· 
ma, en estas heridas penetrantes del abdomen, 
siempre es efecto naturaU y dir<acto de la misma 
herida, bñen se haya tratado el caso quirúrgica

mente o no. Porque hay que tener presente que 
la intervención de urgencia que se practica con 
el fin de suturar las perfora<;iones intestinales, 
sólo da muy remota probabilidad de salvación dé 
la víctima". (Medicina Legal y Psiquiatría foren .. 
se, 5\L edición, página 235, y subraya la Corte). 

Nada tiene que a~adir la Sala,_ en 'consecuen
cia,· a las conclusiones del Ministerio Público, 
que expone así: 

"Por consiguiente, ante la evidencia del pro
ceso evolutivo de la herida y de sus complicacio
nes, que anotan los médicos, y ante las enseñan
zas de la ciencia, que es representaCión sistemá
tica de la realidad objetiva, lesiones como las su
fridas por el doc~or Edgar de Jesús Restrepo son 
gravísimas y de desenlace fatal. Y así las cosas, 
sólo·una prueba contraria, basada también en he
chos y en principios científicos, podía destruir el 
vínculo de causalidad eficiente entre la agresión · 
del acusádo y la muerte de su víctima. Y tal 
prueba brilla en los autos por su ausencia, 'pues 
fuera de la peritonitis crónica nacida de la he
rida, ningún otro hecho concreto se descubre 
como generador del fallecimiento del doctor Res
trepo Acevedo". 

Por tanto, ·la causal cuarta invocada no· puede 
prosperar. 

!Causal tercera: desacuerdo de la sentencia con 
el veredicto del jurado. 

Dice el recurrente que al declarar el jurado 
que Muriel había obrado "en legítima defensa, con 
exceso en ella, causado por el miedo", había afir
mado una legítima defensa putativa, que el ·Tri
bunal no aceptó, poniendo su sentencia en des
acuerdo con el veredicto. 

Se considera: 
Muriel fue llamado a juicio por un homicidio 

simplem~nte intenciopal y,, de acuerdo con ese 
cargo, se le preguntó al jurado si era responsa-

·ble "de haber ·lesionado, con arma cortante y 
punzante y_ con el propósito de matar a Edgar 
P.oe o Edgar de Jesús Restrepo Acevedo, a con
secuencia de lo cual murió éste". Y el jurado 
contestó: 

"Sí, en legíÚma defensa, con ·exceso en ella, 
causado por el miedo" (fls. 9 y 21). 

Los jueces de instancia conceptuaron que el 
veredicto declaraba un homicidio consumado en 
eXfeso de legítima defensa. En lo cual estuvie
ron acertados, pues la lectura desprevenida de 
la respuesta del jurado eso da a entender de ma
nera obvia, pues la explicación es apenas redun
dancia de lo que es causa, al menos general, del 
exceso en el ejercicio de la legítima defensa, esto 
es, el miedo, 

El recurrente, luégo de citar algunos comen
tadores sobre lo que es la legítima defensa, con
cluye que "cuando el jurado afirmó e-xistir una 
defensa justa, que calificó de excesiva", y expli
có que tal caso era debido al miedo, entendió 
consign,ar una legítima defensa putativa y n9 ob
jetiva. 

"Y es claro: encontró probada una agresión ile
gítima y grave, pero no de una magnitud tal que 
pusiera en peligro la vida del agresor, en la rea
lidad; el agente reobró por medios despropor
cionados, objetivamente, a la agresión, pero jus
tificados en la conciencia suya por el estado aní
mico temeroso, es decir, que se excedió en la le
gítima defensa objetiva por razón del miedo su
frido, y en consecuencia obró en legítima defen
sa subjetiva de su vida". Por ello pide que se 
absuelva al procesado, pues ocurre entonces una 

· causal de justificación del hecho. 
, De lo cual se deduce que el demandante ar

gumenta confundiendo la legítima defensa sub
jetiva con el exceso en la-legítima defensa. 

La legítima dcafensa subjetiva consiste, §e~ún 
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los comentadores, en que el sujeto cree razona
blemente hallarse en las condiciones de la ley 
cuando éstas no se hallan reunidas, sobre todo, la 
de la actualidad o realidad de la violencia o' pe
ligro·. E~, por ejemplo, _el caso del· individuo que 
cree que va a ser atacad-o por otro en su perso
na, su honor o sus bienes, por ser su enemigo .Y 
por tomar éste alg1,1na actitud que infunda aque~ 
lla creencia, , pero sin ser ello verdadero. Obvio 
es que entonces la causal de justificación no 
existe, porque los actos humanos hay que apre
ciarlos, no en abstracto, sino en concreto; z:¡o 
como hubieran podiQ.o o debido ser, sino como 
los aprecian los protagonistas. 

El exceso en la legítima defensa· es distinto: 
no hay entonces error fundado sobre la actitud 
del presunto atacante, sino que existe un verda
dero peligro inminente, u¡;¡a violencia que ame
naza, y de ella se defiende la presunta víctima, 
ero excediendo los límites de lo necesario, esto 
s, sin guardar la proporcionalidad entre la vio

lencia y la reacción, o, como dicen los clásicos, 
in guardar el moderamen inculpatae tutelae. 

Lo que sucede con la argumentación del recu
rente, que presenta un aparente vigor, es que 
onfunde el error e~ la elección de medios, de
_érminado por el miedo, y que_ ha conduci4o al 
xceso, con el error sobre la ·realidad del peligro, 

que también hubiera podido ser causado por el 
miedo (y de ordinario así acontecerá) y que con
figura la legítima defensa subjetiva o putativa 
C..o que ~xpresa con suprema claridad Soler cuan
lo dice: 

"No debe confundirse el error en la elección 
le medios, determinado por el temor, y que con
luce al exceso, con el error en la apreCiación de 
a existencia de una situación justificada, como 
!n la legítima defensa putativa; en este. último 
:aso el error es esencial e inculpable y versa so
>re la situación objetiva misma". (Derecho pe
tal argentino, tomo I, página 438). 
lCuál de las dos figuras reconocieron los miem

lros. del jurado? Indudablemente que la segun
la, la del exceso, porque los términos de su ve
edicto son tan claros, que no dejan lugar a duda 
lguna. Proceder' "en legítima defensa, con ex
eso en ella, causado por el miedo", es declarar 
1sa y llanamente que se ha procedido con exce
) en la legítima defensa, con la explicación re
undante de lo que de ordinario es causa del 
xceso, que es el miedo, como sin larga médita
ión puede concluirse. 
Porque se necesita un verdadero esfuerzo men

!-Gaceta 

tal para decir que porque el jurado expresó cuál 
era ·en su sentir, la causa del exceso, se trataba 
de una legítima defensa subjetiva o putativa, 
como si hubiera omitido hablar de tal exceso, 
cuando la concordancia de los términos no deja 
lugar a duda de que el miedo se refiere, no sólo 

/ . 
o con' exclusividad a la defensa, sino al exceso. 
El "exceso en ella". se refiere a la legítima de

-fensa, y el "miedo" se refiere al exceso, para que 
concuerden "ella" con "deferisa" y "causado" con 
"exceso". 

De otro lado, tal fue el sentido que los jueces 
de conciencia quisieron darle a su veredicto, pues 
el defensor les pidió que declararan que no ha
bía habido responsabilidad, que dijeran simple
mente "No"; o que, en subsidio, dijeran que no 
había responsabilidad "porque obró en legítima 
defensa"; o todavía, en subsidio, que dijeran 
que "sí, por exceso en la defensa". Luego si no 
se aceptó la primera propÓsición, fue porque· con
sideraron que no h·abía habido legítima defensa, 
siquiera subjetiva o putativa, sino que existía un 
exceso de ella, causado por el temor, que es lo 
que de ordinario es ocasión de excederse en mo
mentos de· peligro. 

. . Dadas estas razones, parece fácil concluir qu~ 
si' el jurado hubiera querido declarar una legíti
ina defensa subjetiva o ·putativa, no la hubiera 
expresado en la forma en que lo hizo, sino en 
otra clara y sencilla, en que no hubiera necesi· 
dad de circunloquios para interpretarla. 

"El miedo sé define -dice átinadamente ·el se· 
ñor Procurador- como la reacción súbita moti
vada por la representación de un peligro inmi
nente; es la forma defensiva de la conservación 
individual, así como la cólera es la forma ofen
siva de ese mismo instinto. El miedo es, pues, 
instrumento de protección y defensa de la per
sonalidad amenazada, estado emotivo que se avie- · 
ne a cabalidad con el exceso, en virtud de que 

éste, en la generalidad de los casos, se debe a un 
error de cálculo, a una precipitación, ·determina
da por el miE:!do o temor que embarga la psiquis 
de quien se_ halla· al fr'ente de un peligro grave 
e inminente". 

En consecuencia, la causal invocada no puede 
prospé'rar. 

Causal primera: indebid-a aplicación de la ley 
penal. . 

La funda el recurrente en dos motivos: 
El primero, que ei Tribunal condenó al proce

sa~o "por· UI\ homicidio siin.pleri1ente voiuntarie 
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o intencional, cuando de haber homicidio, serb 
con causal o ultraintencional''; y 

El segundo, que el Tribunal le agravó la pena 
al procesado, pues "de la ponderación de su ca
rácter suave .y apacible, de su ilustración y com
petenc;:ia como empleado, se ha deducido la exis
tencia de la circunstancia 15 de mayor peligro
sidad", siendo así que la posición distinguida de 
un infractor ha de tomarse, ilo en forma absolu
ta, sino relativa, de acuerdo con el medio, el 
tiempo, las personas y los hechos. 
~e eons1dera: 
Como lo dice el Ministerio Público, el homici

dio concausal o ultraintencional son figuras es
pecíficas cuyo reconocil:niento debe hacerse pm· 
el jurado en· su veredicto, pues -la sentencia, en 
los juicios en que interviene, debe hacerse de 
acuerdo con la calificación que éste dé a los he-
chos, y ya se vio que los jueces de conciencia no 
contemplaron. ninguna de estas especies. Por lo 
cual el primer motivo de invalidación debe des-· 
echarse. 

En cuanto al segundo, consideró el Tribunal 
que la sanción debía aumentarse, no sólo po~ el 
modo de ejecución del delito, pues lo sorpresivo 
del ataque colocó en indefensión a la víctima 
-circunstancia que no se ataca en la demanda-.
sino por el lugar destacado que el infractor ocu-· 
pa en la sociedad, si no por su riqueza, sí por su 
ilustración, "inusitada dentro del medio en , que~ 
le ha tocado. vivir, y por los oficios o empleo;; 

que le ha correspondido desempeñar, todos lo;;· 
cuales le imponían mayores obligaciones en rela·· 
ción con la sociedad en donde ha vivido". -

El artículo 37, en su ordinal 15, considera como. 
circunstancia de mayor peligrO'sidad "la posiciór.. 
distinguida que el delincuente ocupe en la socie
dad por su ilustración, riqueza. dignidad u. ofi-· . 
cio". 

Y es que en la sociedad, '1a preeminencia de
bida a cualquier circunstancia, aunque sea fruto 
del esfuerzo personal, crea obligaciones, de las 
cuales la principal es la de gua'rdar la jerarquía 
observando la práctica de .las virtudes adecuada~ 
y evitando la comisión de hechos ilícitos. Obvio 
es que las faltas de los sujetos sobresalientes snn 
más graves, porque producen mayor escándalo, y 
porque la formación moral que en ellos ha de 
suponerse permite también presumir . un mejor 
control de -su voluntad.. ' . 
· Sin embarg!'!,-.Ia·.posición -sobresaliente I).O pue

de valorarse en forma abstracta, sino en cada 
caso concreto, pues así como ella puede ser índi-
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ce de mayor peligrosidad, puede también no ser
lo y aún acreditar una menor, en las peculiares 
condiciones del hecho. 

Por eso estima la Sala muy atinado el concep
to ~el señor Procurador al decir .que si el infrac
tor actúa, no para borrar los méritos adquiridos, 
sino, al contrario, para mantenerlos en alto de
fendiendo su vida, su honor o sus intereses de 
cualquier género, debe favorecer el hecho a su 
autor, porque ha obrado de acuerdo "con las con
venienci€1s social~s, con la ,dignidad humana y 
con la especial preeminencia que el individuo 
ocupa en el conglomerado por su ilustración, ri
queza, profesión u oficio". 

En el presente caso y al tenor del veredicto, 
que es aquí la pauta definitiva para apreciar la 
responsabilidad de Muriel, éste dio muerte al 

. doctor Restrepo en exceso de legítima defensa. 
Luego hay• que conclufr que la personalidad del 
victi~ario no juega papel en la calificación de 
su peligrosidad, porque la defensa propia, así sea 
excesiva, no es índice de ella, ya que defenderse 
no sólo es .. un "verdadero y sagrado derecho 
-como lo dice el maestro d_e Pisa- sino un ver
dadero y sagrado deber". 

o • 

L-a Sala estima, en consecuencia, que debe des
cartarse la circunstancia dicha. 

·Descartada la aludida circunstancia y, siguien--
do aquí la solicitud del Procurador, debe hacer-. 

. se una rebaja equitativa, que se. estima de seis 
meses de presidio. • Y así, la pena principal debe 
reducirse a dos años y medio de la misma san-
ción. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador y administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, INVALIDA la sentencia recurrida en 
cuanto por ella se condena a Luis Angel Muriel 
Correa a la pena principal de tres años de presi
dio, y en su lugar lo condena a dos años y me
dio de la misma pena. En lo demás queda en fir
me la sentencia recurrida\ con la salvedad de que 
ia interd_icción del ejercicio de derechos y fun-

. ciones públicas ha de durar por un período igual 
al de la pena principal. 

Cópiese, notifíquese y .devuélvase. 

Alejandro· Camacho Latorre-IF'rancisco !Bruno. 
Ag_ustht Gómez lP'rada - ][])oming~ . Sar~sty M. 
Alberto IBenavicles Guerrero (Conjuez)-Jfulio lE. 
Argüello R., Secretario . . -
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SE. DlilÍUME UNA COUSION DE COMPETENCIAS ENTRE LA JUSTÚ:;IA ORDI
NARIA y LA MILITAR PARA CONOCER DE UNOS PROCESOS POR DELITOS DE 

HUR'l'O Y ROBO 

De conf~rmidad con llls preceptos del De
creto número 1426 de 1950, los procesos por 
los delitos de hurto y robo cuyo conocimien
to había· sido atribuído a la justicia militar 
por decreto número 3562 de 1949 serán ~1 
conocimiento de los ju~ces ordinarios, a par
tir de la vigencia del de~reto 1426. 

Corte Suprema de· Justicia. - Sala. PenaL-Bo
gotá;. cuatro de julio de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Juzgado Segundo Superior de Bo
gotá, remite a Iá Corte algunas di¡igencias ~para 

·que se dirima la competencia surgida entre ese 
despácho y el Juzgado Superior, ·Militar de la 

·Brigada. , · 
Es el caso que ante el Juzgado 39 Permanente • 

se presentó el señor Mario Garda Durán para 
dar cuenta de que en la casa del señor Alberto 
Moreno se había cometido un delito de hurto, en 
cuantía superior a dos mil pesos, del cual sindi
ca a la mujer Leonilde Vanegas o SteÍla Rodrí
gu~z, que se había quedado cuidando dicha casa 
mientras sus moradores· se'"'-4.allaban ausentes. 

El'Juzgado 29, Superior de' Bogotti, a quien se 
repartiÓ el negocio, ordenó pasarlo al Juez Penal' 
Militar de la Brigada, "por ser de su competen-
cia". 

El Juez Superior Militar lo devolvió al Juez 29 
Superior, "por cuanto de conformidad .con el pa
rágrafo del artículo 19 del Decreto 1426 de 1950, 
pasa nuevamente a la justicia ordinaria el cono
cimiento de los delitos de hurto y robo". 

El Juez 29 Superior hizo entonces un detenido 
análisis del precepto invocado por el ·Juez Supe
rior Militar, para concluir que no le correspondía 
la ~ompetencia, y por eso lo remitió al fallo 
de esta Sala de la Corte, donde ha de dirimirse 
el conflicto, al tenor. del ordinal 4"" del artículo 
42 del código de procedimiento penal. 

Se considera: 

El Gobierno, por medio del decreto 3562 de 
1949, radicó en los comandos de Brigada de las 
Fuer~as Militares de la RepÚblica, "el conoci
miento y juzgamiento~', entre· otros, de los deli
tos de "hurto y robo",, por la "repetida comi
sión", por cuadrillas de malhechores, de incen
dios, asesinatos, robos, saqueos y otros contra la 
segui-idad y los bienes qe las personas". 

Este decreto fue aclarado por el 3981 del mis
mo año, en el sentido de señalar ·corrio cuantía, 
para el hurto la suma de mil pesos y para el robo. 
la de quinientos p~sos. 

Y el decreto 1426 de 1950 estableció lo si
guiente: 

"Artículo 19- A partir de la vigencia de este 
decreto, 'las personas que cometan delitos contra 
la propiedad -excépción hecha de los contem
plados en el capítulo 59, título XVI y libro se
gundo del código penal- serán. juzgados por los 
jueces competentes siguiendo . el procedimiento 
señalado en los artículos 13 y siguientes de la ley 
4S de 1936, aunque· no exist~ contra ellas com
probación de antecedentes judiciales o policivos, 
pero las sanciones ¡;erán las previstas en el códi
go penai, y las· apelaciones y consultas se surti
rán ante el inmediato superior._ 

"Parágrafo. El cono.cimiento de los delitos de 
hurto y robo que se había atribuído p. la justicia 
militar por medio del deé'reto extraordinario nú
mero 3562 de 1~49, pasará nuevamente a la jus
ticia ordinaria, con sujeción a lo dispuesto por ~l 
artículo 1? de este decreto". (Subraya la Corte). 

El Juzgado Segundo Superior dice que el pre
cepto transcrito' no tiene .vigencia sino para los 

0 

delitos cometidos después de l~ fecha de su expe
dición, como ·lo da a entender el artículo 19, y 
como lo explica el parágráfo, que complem~nta 
el artículo en ese sentido, pues todo eJ estatuto 
habla de "personas". y de "delitos", pero no de 
"procesos". 

Pero este nizonamiento · no parece aceptable, 
puesto que de los delitos se conoce po1: medio de 
procesos que se adelantan contra las personas 
que los hayan llevado a. cabo, y eÍ término. cono
cimiento se. emplea en ocasiones, como la presen-
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te, en un sentido lato que comprende la instruc
ción y el juicio. Por lo cual estima la Corte que 
la competencia para conocer del negocio de que 
se trata pertenece a la justicia ordinaria, aquí al 
señor Juez 29 Superior de Bogotá, y no a la mi
litar. 

En efecto, el artículo primero del decreto 1426 
dice qÚe a las perso~as que cometan delitos con
tra la propiedad después de la vigencia del de
creto, las juzga la justicia ordinaria, puesto que 
así lo indica la expresión "a partir" de la vigen-

1 
cia; esto es, que ese es el punto inicial del juz
gamiento de los ladrones por los jueces· comunes. 

Pero como por medio de un estatuto anterior 
se había atribuído ese juzgamiento a la justicia 
militar, el parágrafo explica el alcance del pre
cepto, dándole efecto retroactivo, para decir que 
los autores de delitos de hurto y robo cuyo co
nocimiento se había atribuído a la justicia mili
tar los juzgarían también los jueces comunes, 
pues que habla de esa competencia qué antes se 
les había atribuído a los jueces castrenses para 
juzgarlos, si algo significa el antecopretérito 
("habia atribuído") y si algo enseña el adverbio 
de orden o tiempo "Nuevamente". 

Quiso el Gobierno, indudablemente, con el de
creto 3562 de 1949, proveer a la rápida represión 
de los delitos confra la propiedad, que han esta
do causando alarma justificada en la ciudadanía, 
por su frecuente ocurrencia. Pero tal vez se con
sideró que ·no era la justicia .militar la más indi-. 
cada al efecto, no tanto por la falta de versación 
jurídica, sino más bien porque las milicias han 
de estar dedicadas a lo que es su destino propio 
y natural, que es la guarda del orden externo o 
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interno por medio de las armas, que no a la ,tu
tela de los intereses civiles por medio de la apli
cación de la ley en los. estrados judiciales. Y por 
ello apenas les ha dejado el juzgamiento .de unos 
cuantos delitos, taxativamente determinados, prin
cipalmente los que afectan la seguridad interior 
del Estado. 

' Sentido. que confirma el decr,eto 1534 de 1950 
(mayo 9), al atrib}lírle una vez más a la justi
cia castrense el juzgamiento, entre otros delitos, 
de los de "hurto y robo de cabezas de ganado 
mayor cometidos en las circunstancias previstas 
en el numeral 79 del artículo 398" del código pe
nal, pero. aclar'ando que de "los demás delitos de 
hurto y robo pasarán a la justicia ordinaria, ·con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 19 del de
creto número 1426 de 1950" (D. O. número 27316, 
de 20 de mayo de 1950). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
administrando justicia en nombre de la .Repúbli
ca y por autoridad de la ley, dirime la colisión 
de que se viene hablando en el sentido de decla
rar que es a la justicia ordinaria a la que corres
ponde el conocimiento del negocio de que se vie
ne háblando. En consecuencia, remítanse las di
ligencias al señor Juez 29 Superior de BogÓtá, y 
dése cuenta al señor Juez Superior Militar de la 
'Brigada. 

Cópiese y notifíquese. 

Alejandro Camacho ILatorre-IFrancisco Iarumo. 
Agustín Gómez lP'rada-liJiomingo Sarasty MI. -~ 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello .IR.., Se
cretario. 
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CAUSAJLES SEGUNDA Y TERCERA DE CASACWN. ,__ NUUDADES EN'.EJL PRO
CESO PENAJL.-NUJLIDAD POR INCOMP E1'ENCIA DE JURISDICCWN.-LA RES
PONSABILIDAD PENAL Y EL ESTADO DE EMBRIAGUEZ NO SON INCOMPA1'I-

BlLES ENTRE SI 

1.-IEl artículo 374 del Código de !Procedi
miento !Penal contiene una obligación facul
tativa para el funcionario de instrucción, 
condicionada al hecho de que si en ·la per
sona del procesado se descubrieren u obser-. 
varen indicios de que padece de tina grave 
anomalía psíquica o de intoxicación cróni
ca, producida por el alcohol o por cualquier 
otra sustancia venenosa, puede ordenar la 
práctica de la prueba tendiente a determi" 
nar ese ·heclto. !Establecida en principio la 
grave anomalía ·psíquica, es indudable que 
surge la obligación respecto del funciona
rio para ordenar la práctica de la prueba; 
pero la circunstancia de que el procesado, 

' al rendir la indagatoria, manifieste que no 
recwerda los .hechos por los cuales se le in
terroga, no. constituye indicio. alguno para 
que, perentoriamente, se averigüe un dato 
que en la mayoría de los casos está ausente 
de la realidad, procesal. 

2. - ILa facultad que otorga la ley a las 
partes, para pedir la inclusión en el cues-_ 
tionario de la pregunta relativa a la grave 
ano!Dalía psíquica, puede ej.ercitarse aún en 
el acto de la celebración de la audiencia, 
siempre y cuando las pruebas del proceso 
den lugar a la invocación de ese derecho. · 
!Porque esa atribución no se deduce de la 
simple afirmación que haga el defensor,- si
no de las pruebas en que ella se respalda. 

3.-Si el veredicto en las instancias del 
juicio no· fue declarado .contrario a la evi
dencia de los hechos procesales, la Corte 
- en casación- no puede hacér ese pro
nunciamiento, por no tener facultad legal 
para ello, pues dentro del nuevo Código de 

, !Procedimiento !Penal no se consagró como 
causal de casación, en los juicios en que 

)nterviene el jurado, la del numeral 2Q del 
artículo 567. del Código de !Procedimiento 
!Penal. 

4-Cuando se a.lega la causal tercera como 

motivo de· casación, se puede impugnar la 
sentencia por -dos razones: por no estar en 
consonancia con los cargos formulados en 
el auto de proceder; y por estar en des

acuerdo CÓJ.l el veredicto del jurado. !Lo pri
mero tiene aplicación explícita en los jui
cios de puro derecho, donde el juez es autó
nomo para calificar los hechos, estimar las 
pruebas, resolver sobre temas de responsa
bilidad y dictar la sentencia; pero, por re
gla general, en los juicios en que el jurado 
interviene, no es procedente alegar este mo
tivo como causal de casación. lEn estos jui
cios, quien califica los hechos y la respon
sabilidad .son los jueces de conciencia, y 
la sentencia tiéne como' fundamento inme
diato el veredicto defjurado. Si el· fallo se 
invalidara por este primer aspecto, el juz
gador se convertiría en juez de hecho y de 
derecho,' porque al prescindir del veredicto, 
fundamento inmediato de la sentencia en el 
hecho,. se suprimiría Ía instituciÓn del ju
rado. 

5.-!La declaración de nulidad en el pro
ceso penal no está, por disposición de la ley 
sometida a,. trámite alguno; siendo la acción 
penal 'de carácter esencialmente público, el 
reconocimiento y declaratoria de las· nuli
dades; cuando ellas existen, se hace de ofi
cio por el juzgador. !Las nulidades en lo pe
nal, a diferencia de· lo que ocurre en el pro
cedimiento civil, no se ponen en conoci
miento ·de las partes, y se declaran de pla
no. !Por consiguiente, no son aplicables las 
disposiciones de los artículos 456 y 395 del 
código judicial, que disponen que el inci
dente de nulidad se tramite como una· ar
ticulación. 

6.-No hay nulidad por incompetencia de 
jurisdicción, consistente en el hecho de que 
el sumario fue adelantado por un juez de 
instrucción criminal de los creados por . tina 
ordenanza de una a\)amblea departamental. 
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Actualmente y dentro de las normas que 
rigen la investñgación de los procesos pena
les, no existen, propiamente, los funciona
rios de instrucción de que hablan los ar
tículos 37 a 40 y 60, numeral 5.;¡, del Código 
de Procedimiento Penal, porque el Decreto 
ley nn de junio 26 de 1938 suspendió la 
vigencia de las disposiciones citadas Y de
terminó que mientras se apropian las par
tidas correspondientes "continuarán· encar
gados de lá.Í.nstrucción criminal los funcio
narios que actualmente tienen tal carácter" 
y esos funcionarios no son otros que los 
enumerados en las diversas leyes anteriores 
al código de procedimiento· penal, o sean, 
entre otros, los corregidores, inspectores de 
policía nacional o departamental y. todos 
aquellos funcionarios creados , en virtud de 
ordenanzas departamentales. · ,, 

7 .-!La expresión "Sí, pero perturbado por 
el alcohol", sólo implica la afirmación de la 
responsabilidad. con el reconocimiento de 
una circunstancia de menor peligrosidad. !La 
adición no presupone el reconocimiento de 1 

una enfermedad de la mente dentro de las 
modalidades comprendidas en el artículo 29 
del Código JP'en~I, 'Sino -se repite - una 
circunstancia de menor peligrosidad dentro 
de la norma del artículo· 36 ·de la ley sus
tantiva, numeral 5g. !La respuesta "Sí,. pero 
perturbado por el alcohol" puede. traducir
se en estas otras: "Sí, pero en estado de em
briaguez"; "Sí, pero bajo los efectos del al
cohol", adición que sirve como atenuante 
para la imposición de la pena, pero ·en nin
gún caso como circunstancia modificadora 
de la responsabilidad. · 

ILl!l afirmación de .la responsabilidad y el 
estado de embriaguez no son incompatibles 
entre sí, puesto que la ley ti.ene como su
jeto de derecho penal a todo el que delin
que hallándose embr.iagado. Sólo que, en el 
caso de intoxicación crónica producida p01' 
el licor deben imponerse al delincuente me
didas d~ seguridad, en vez de las penas pro
piamente dichas. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, julio cuatro de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M.) 

.lf'UJll.lillCIIAlL 

Vistos: 

En sentencia de diez de mayo de 1949, el Tri
b~nal Superior del Distrito Judicial de Bucara
.manga, condenó a Ign~cio Cardona Naranjo a la 
pena principal ~e ocho años y seis' meses de pre
sidio como responsable del homicidio cometido 
en 1~ perso.na de Simón Alvarez Pérez. 

Contra esta sentencia' se interpJ!SO recurso de 
casación, y como- se hallan agotados los trámites 
procesales se procede a su estudio: 

Demanda: 

Se invocan cómo causales de casación las de 
'los numerales primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y séptimo· ,del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal. 

El estudio de la ·demanda se hará siguiendo el 
o:·den en que lo trae la Procuraduría, cuya vista 
fi >cal es el resultado de un estudio laborioso· y 
conciso sobre los •div.ersos problemas planteados 
por el recurrente, para concluir que las causales 
alEgadas son improcedentes. 

Causal primera 

SPr la sentencia violatoria de la ley penal por 
errónea interpretación o por indebida aplicación 
de Ll misma. 

Lm motivos de impugnación sustentados en 
esta causal los· resume el colaborador así': 

"Que no se dio cumplimiento al artículo 374 
del Código de Procedimiento . Penal, ordenando 
el examen psíquico del acusado, no obstante que 
la indagatoria de éste y otras pruebas del expe
diente, daban base para -oír! a los especialistas en 
enfermedades mentales; que esa omisión llevó al 
Juez del conocimiento a no ·presentar al Jurado 
d cuestionario adicional de que trata el artículo 

' 28, inc!so 29, de la Ley 4í.'t de 1943; que el vere-
dicto reconoció para el acusado una grave ano
malía psíquica producida por el alcohol, y, a pe
sar de ello, el Tribunal dejó de aplicarle las me
didas de seguridad previstél.S para estos casos: 
que se violó el parágrafo del artículo 29 de la ci
tada Ley 4í.'t, "por cuanto que las conclusiones del 
jurado no se tomaron eri privado por mayoría do 
votos"; que en el proceso no obran legalmente 
producidas la prueba plena de la infracción y la 
de 'que el procesado es' responsable de ella, espe
cialmente en lo relacionado con la acción psíqui-
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ca del agente; que, en caso de interpretar el ve
redicto en la forma en que lo hicieron los jue
ces, "tal veredicto sería contrarió ~ la evidencia 
de los hechos"; que todo procesado '~perturbado 
por el alcohol" debe comparecer en juicio asisti-, 
do de un curador,· quien· debe designar el apode
rado y defensor, lo cual no se hizo aquí; y, en 
fin, que el funcionario instructor -;-Juez Depar
tamental- carecía de jurisdicción, por cuanto 
fue creado por una Ordenanza de l!J. Asamblea, y 
ésta no tiene esa facultad, conforme a la Carta 
Fundamental". 

De estos temas, sólo pueden s~r materia de es
tudio en esta causal, aquellos que inciden en la 
violación de la ley, por errónea interpretación o 
por indebid·a aplicación de la misma. 

Se considera: 
El artículo 374 del Código de Procedimiento 

Penal, contiene una obligación facultativa para 
el funcionario de instrucción, condicionada aJ he
cho de que si en la persona del procesado se des
cubrieren u · obs'ervaren indicios de que padece 
de 'una 'grave anomalía psíquica o. de intoxicación 
crónica, producida por ·el alcohol o por cualquier 
otra sustancia ·venenosa, puede ordenar la prác
tica de la prueba tendiente. a determinar ese he
cho~ Establecida en principio la grave anomalía 
psíquica, es indudable que surge la obligación 
respecto del funcionario para ordenar la práctica 
de la prueba; pero la circunstancia 'de que el 
procesado al rendir su indagatoria manifieste que 
no recuerda lqs hechos por los Cl,lales se ·le inte
rroga, no constituye indicio álguno para que, pec 
rentoriamente, se averigüe un dato que en¡ la ma
yoría de los casos está ausente de ·la realidad 
prpcesal. 

"La indagatoria· de éste -dice la Procuradu
ría- en la cual recalca tanto. el señor defensor, 
era insuficiente para. ello, porque de esa· pieza 
aparece que Cardona Naranjo recuerda muy bien 
casi todos los pormenores del s'uceso en que per
dió la vida Simón Alvarez, y sólo se rompe su 
memoria cuando SE: trata de puntualizar la res
P«?nsabilidad de). autor• del homicidio". Ello ape
nas constituye~ un recurs'o defensivo, pero no la 
demostración del indicio de que sufra -una grave 
anomalía psíquica. . · 

La _:facultad que otorga la ley a las partes, para 
pedir la inclusión · en el cuestionario de 1~ pre
g_unta relativa a la grave anomalía psíquica, pue
de ejercitarse aún en el acto de la celebración de 
la audiencia, siempre y cuando las pruebas del 
proceso den lugar a la invocación ~de ese derecho. 

Porque esa atribución no se deduce de la simple 
afirmación que haga el defensor, sino de las 
pruebas en que ella se respalda, y como de autos 
no aparece 'comprobado que efecfivamente el pro
cesado hubiera obrado dentro de uno de los esta
dos comprendidos en el artículo 29 del C. P., era 
lógico que la misma defensa -prescindiera· de 
plantear 'tan'to al Juez de derecho como a los ju
rados esta modalidad .. Por esto, también, fue des
echada :_previamente- por el juez. de la causa. 

En relación con los otros motivos que se adu
cen como razones -de impugnación: omisión del 
cuestionario sobre grave anomalía psíquica; prue
ba del delito y _de la resppnsabilidad; veredicto 
contrario a la evid~ncia de los hechos procesales 
y nulidad constitucional,· la Sala acepta las razo
nes de su colaborador, cuando dice que esos mo
tivos son ajenos a_ esta causal, por ser materia de 
otras, y, en lo relativo a la contraevidencia del 
veredicto no es tema que pueda alegarse en los 
juicios en que interviene el Jurado. \ 

En consecuencia la causal aleg~da no prospera. 

Causal segunda 

Err.ada interpretación o apreciación de los he-
chos. ~ 

Dice el recurrente que hubo mala apreciación 
de los ·hechos por cuanto "la sentencia consideró 
una afirm·ación genérica perturbado por· el alcohol" 
como equivalente a la expresión específica "em
briaguez voluntaria" y· que a pesar de estar de
mostrados en el proceso fos hechos indicativos 
de la anormalidad producida poF el alcohol,' "no 
se tomaron en cuenta". 

Se replica: 
En los. juicios en que interviene el jurado, la 

cqusal segunda es inoperante, porque· el recurso 
de casación no versa propiamente sobre el exa
men de los hechQS, sino sobre la confrontación 

·de. la se~tencia con la ley.· 

El estudio de los hechos y de las pruebas rela
tivas a la responsabilidad, su crítica y valoración 
corresponde al juez y al Tribunal, pero la Sala 
-en estos :casos- no puede entrar a <~malizar esas 
pruebas, ya que el recurso no es una .tercera ins
tancia, pues ello conduciría a una declaración so
bre 'injusticia del veredicto dictado por los miem-
bros del jurado. _ 

Si el· veredicto en las instancias' del juicio no 
fue declarado ·contrario á la evidencia de los he
chos procesales, la Corte -en ·casación- no pue-
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de hacer ese pronunciamiento, por no tener fa
éultad legal para ello, pués dentro del nuevo có
digo de Procedimiento Penal no se consagró 
como causal de casación, en los juiciqs en que 
interviene el jurado, la del numeral 29 d~l ar
tículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 

Causal tercera 
'· 1 

No estar la sentencia en consonancia con los 
cargos formulados en el auto de proceder o en 
desacuerdo con el veredicto del jurado. 

La sentencia no está en consonancia con el ve
redicto del jurado, "porque no hay veredicto le
galmente producido" sugiere que la demostración 
se hizo extensamente en los aleg~tos de segunda 
instancia; y que ,;aunque se enten~iera equivoca
damente que hay veredicto, esto no podría inter
pretarse en la forma como se ha hecho", afirm~;J.

ción -die~ el demandante- que está demostrada 
en el alegato de segunda instancia. . · 

Se considera: 

Cuando se alega la causal tercera c,omo motivo 
de casación, se puede impugnar la sentencia por 
dos razones: por no estar· en consonancia con los 

"cargos formulados en el auto de proceder; y por 
estar en desacuel$do con el veredicto del jurado. 
Lo primero th~ne aplicación explícita en los jui
cios. de puro derecho, donde el juez es autónomo 
para calificar los hechos, estimar las pruebas, re
solver sobre temas de. responsabilidad y dictar la 
sentencia; pero -por regla general- en los jui
cios en que interviene el jurado, no es proceden
te alegar este motivo como causal de casación. 
Ji;n estos juicios, quien califica los hechos y la 
responsabilidad son los jueces de conciencia, y 
la sentencia tiene corno fundamento inmediato 'el 
veredicto del jurado. Si el fallo se inva,lidara 
por este primer aspecto, el juzgador se conver
tiría en juez .de hecho y de derecho, porque al 
prescindir del veredicto, fundamento inmediato 
de la sentencia -en el hecho- se suprimiría la 
institución del jurado. · 

En cuanto al segundo motivo, desacuerdo de. la 
sentencia con el veredicto del jurado, no basta 
la simple enunciación de la causal, si~o que es 
necesario, demostrarla. La cita -.:..que el recu
rrente hace- de alegatos de segunda instancia 
para demostrar una· causal, no es ·operante en ca
sación; pues ello peca contra la técnic~ del re~ 
curso, ya que esos motivos o esos alegatos son 
pertinentes para el -Juez o Tribunal ante quien 
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se dirigen pero no para fundamentar una causal 
tle casación 

La afirmación de la inexistencia del veredicto 
es un cargo gratuito, pues sin éste no habría sen
tencia, ya que el primero, , es el fundamento in

_mediato de la segunda. El veredicto y la senten-
cia, en los juicios en que interviene el jurado, 
son postulados esenciales del proceso penal. La 
inexistencia del veredicto conduce por lógica 
consecuencia a la negación del fallo. El J uri por 
mayoría de votos afirmó los hechos y la consi
guiente· responsabilidad y sobre ese veredicto se 
dictó. la sentencia, por tanto, la f~lta de vere
dicto alegada por el recurrente carece de funda
mento. .. 

Causal (marta 

Ser la sentencia violatoria de· la ley procedi
mental por haberse. pronunciado en un juicio vi-
ciado de nulidad. . 

Dqs son los motivos que se aducen como cau
sales de nulidad: a) que el Juez y· el Tribunal se 
negaron a practicar las pruebas pertinentes, p;ua 
demostrar las nulidades alegadas, y b) que la 
actuación en el sumario se adelantó por un fun
cionario carente de jurisdicción y competencia, 
hecho que incide en la causal de nulidad previs
ta por el artículo 198 del C. de P. P., numeral 19. 

Se observa: 
' La declaración de nulidad en el proceso penal 

no está, por disposición de la ley, sometida a trá
mite alguno; siendo la acción penal de carácter 

·esencialmente público, el reconocimiento y de
claratoria de las nulidades, cuando ellas existen 
se hace de oficio por el juzgador. Las nulidade~ 
en lo penal, a diferencia de lo- que ocurre en el 
procedimiento civil, no se ponen en conocimien
to de las partes, y se declaran de plano. Por c-on
siguiente, no son aplicables· las disposiciones de 
los artículos 456 y 395 del código judicial que 
disponen. que el incidente de nulidad se tramite 
como una articulación·. Por: está, los juzgadores 
de instancia omitieron abrir el incidente a prue
ba, Y la actuación cumplida en esta forma no es 
nula sino que tiene plena validez jurídica. 

No hay nulidad por incompetencia de j~risdic
ción, consistent~ en el hecho de que el sumario 
fue adelantado por un juez de instrucción cri
minal de los creados por ordenanzas números 21 
de 1944 y 38 de 1946 de Santander. "Actualmen
te· y dentro de las normas que rigen la investí-



gacwn de los procesos penales, no existen -pro
piamente- los funcionarios de instrucción de 
que hablan· los artículos 37 a 40 y 60 del nume- · 
ral 5Q del Có~go de Procedifiento Penal, porque 
el Decreto ley 1111 , de junio 26 de· 1938 suspen
dió la vigencia de las disposiciones citadas .y de
terminó que mientras :se apropian las partidas 
correspondi~ntes "continuarán encargados de la 
instrucción criminal .los funcionarios que actual
mente tienen. tal carácter" y esos funcionarios 

·no son otros que los, enumerados en las diversas 
leyes anteriores al Código de Procedimiento Pe
nal, o sean entre otros, los corregidore~. inspec
tores de pollcía nacional o departamental y to
dos aquellos funcionarios creados en virtud de 
ordenanzas departamentales. De manera qúe la 
nulidad alegada por este aspecto no tiene base 
legal. 

Pero existe otra razón, que es la aducida por 
el Procurador cuando dice: 

"Lo que ~aquí plantea el demandante;' como él 
mismo lo sugiere, es la invalidez de ·las Ordenan
zas que crean funcionarios de instrucción; pero 
ese problema, como también lo dice el propio de
fensor, es punto que in'cumbe resolver a la jus-

. ticia contenciosoadministrativa, y no a la H. Cor
te en el recurso de casación. 

·~Por tanto, mientrás estén vigentes las Orde
nanzas que' crearon los Juzgados de Instrucción 
Criminal de Santander, ellos tienen cómpetencia 
y sus actos ~on válidos, de acuerdo con las si
guientes normas: 

"Artículo 192 de la Constitución Nacional.-
' "Las Ordenanz~s de las Asambleas . y los Acuer

dos de los Concejos Municipales son obli€{atorios 
mientras no sean anulados o suspendidos por la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo". 

"Artículo 111 del Código de Régimen Político 
y Municipal.- "Las Ordenanzas son obl~gatorias 
mientras no sean anuladas o suspendidas por la 
autoridad judicial (hoy jurisdicción de lo canten- · 
cioso administrativo). 

"Artículo 122 ibídem.-Las denuncias (si~) so
bre nulidad de las Ordenanzas no afectan los de
rechos constituídos 'conforme a ellas durante su 
vigencia". 

"Se basan, pues, tales preceptos en un claro 
principio de seguridad social". 

En consecuencia el cargo no prospera. 

Causal quinta 

No expresar la sentencia, clara y terminante
mente cuáles son los hecho~ que se consideran 
probados.· 

5i5 
'\ 

"La sentencia --dice el recurrente- no expre
só clara y terminantemente, que el hecho de que 
el procesado sufriera una perturbación· ·produci
da por el alc~hol, hecho declarado por tres de 
los miembros del jurado, fuera un hecho desvir
tuado en el proceso, cual fuera la prueba que lo 
desvirtuara, y la razón científica y justa para 
iá.entificar una afirmación genérica ·con una es
pecífica". 

Se anota: 
El Tribunal no ha. desconocidu el veredicto, ni 

la afirmación· del jurado sobre el tema de la res
ponsabilidad.· El fall9 da todo el ~alar legal a la 
respuesta "Sí, es responsable, pero perturbado 
por el· alcohol". Sobre este veredicto se funda la 
sentencia, y si este hecho fue reconocido por el 
fallador el cargp no tiene fundamento. Lo que 
pretende el recurrente es que el fallador al re
conocer la~ circunstancia de· que el agente obró 
"perturbado Por el alcohol" le hubieran impues
to medidas de seguridad, únicamente, en vez de 
penas, pero resulta que esas medidas de seguri
dad se imponen exclusivamente a los anormales 
Y no a las per~onas normales que obran ·bajo el 
influjo del alcohul. (Artículo 29 del C. P.). 

·"El demandante -como dice la Procuraduría
:confunde la interpretación. del veredicto -aspeq,
to de ·la causal ter'cera- con la deficiencia del 
fallo qúe prevé la causal quinta. Y esa deficien
cia está muy lejos de ocurrir aquí, porqu)! la sen
tencia del. Tribunal es clara y explícita, en lo 
concerniente a los hechos y sus pruebas". 

Basta leer el fallo del "I:ribunal para concluir 
que ·el cargo es infundado, pues; contiene una 
narración de los hechos y de los diversos elemen
tos probatorios que sirve'n para concluir que el 
veredictó no es contrario a la evidencia procesal. 
Es claro que la Corte no podda sostener cuáles 
hechos se dan por demostrados en la sentencia 
del Tribunal, porque el fallo del juzgador de ins
tancia, en los juieios en que interviene el jurado, 
no se funda propiamente en los hechos, sino en 
el veredicto del Juri. 

· Causal séptim~ 

Dictarse la sentencia sobre un veredicto evi
dentemente contradictorio. 

Se funda el cargo así: 
"Como en esta demanda se ha demostrado y 

como se demostró en- alégato de primera instan
cia y en forma extensa en alegato de segunda 
instancia, las tres respuestas de los miembros del 
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Jurado, son evidentemente contradictorias y ellas 
entrañan un vered~cto evidentemente contradic .. 
torio, o mejor carencia de verediéto, ya que como 
lo demostré, .no podría escrutarse". 

Se contesta: 
Para el demandante, dos de sus miembros afir

maron simplemente la responsabilidad; dos con\ 
testaron afirmativamente con la circunstancia de 
haber obrado el procesado "perturbado por el al
c'ohol" y el último negó la intención y el propó
sito. Para el Tribunal, las respuestas de los ju
r.ados, por la forma en que están 1escritas, o por 
el-orden o lugares en que fueron puestas sus fir
mas, puede también pensarse que el jurado j\.ce
vedo Díaz suscribe igualmente la respuesta dada 
por el jurado Serrano P.; y entonces es solamen
te el jurado Vásquez Dávila quien dijo: "Sí, pero 
perturbado por el alcohol". Para la Procuraduría 
"dos jurados contestaron "Sí", otro "sí, pero per
turbado por el alcohol"; otro "sí, p~ro no tuvo 
intención de matar porque el licor ingerido no le 
dejó formar· ese propósito"; y el quinto jurado, 
dada la colocación' de su firma, puede estimarse 
que adhirió a una de estas dos últimas a:firmá
ciones (pág. 69, cuaderno 39). 

Así, pues, las respuestas de los miembros del 
jurado no son contradictorias, sino afirmativas de 
la responsabilidad. El veredicto no es contradic
torio porque no pugna con ninguna de sus ·pro
posiciones; hubo.' amplitud en su interpretación 
por parte · de los' 'fallador_es de instancia, y por 
esto es por lo. que se admitió la circunstancia de 
menor peligrosidad contenida en la expresiÓn 
"pero perturbado por el alcohol". Esta frase no 
implica otra cosa, que el simple reconocimiento 
de~ estado de embriaguez, pero no conlleva el re- , 
conocimiento de un9- de .las enfermedades de la 
mente (artículo 29 del C: P.). 

Ni Ía enajenación mental . ''prqpiamente ai.cha; 
ni la intoxicación crónica producida poflJJéÍ al
cohol o cualquier otra sustancia venenoJa~1 '11i la· 
grave anomalía psíquica que comprende h¡r.Jtu1ona 

. de' estados intermedios o fronterizos entrt;!lpÁbe'na
jenación mental -locura- y la normalidad ab-
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soluta, fueron reconocidos por los miembros del 
jurado. · 

La expresión "Sí, pero perturbado por el al
cohol", sólo implica la afirmación de la respon
sabilidad con el reconocimiento de una circllns
tancia de menor peligrosidad. La adición no pre
SUJ?one el reconoci.miento de una enfermedad de 
la mente dentro de las modalidades comprendi
das en ·el artículo 29 del Código Penal, sino -se 
repité- una circunstancia de menor· peligrosidad 
dentro de la norma del artículo 36 de la ley sus
tantiva, numeral 59: La respuesta "Sí, pero per
turbado por el a~cohol", como bien lo expresa el 
Tribunal, puede traducirse en estas otras: "Sí, 
pero en estado de embriaguez"; "Sí, pero bajo ~QS 
efectos del alcohol", adición que sirvé como ate
nuante para la imposición de la pena, pero en 
ningún caso como circunstancia modificadora de 
la responsabilidad. 

"La afirmación de la responsabilidad y el es
tado de embriaguez -dice el colaborador- no 

· son incompatibles entre sí, puesto que la ley tie
ne como sujeto de derecho penal _a todo el que 
delinque hallándose embriagado. Sólo que, en el 
caso de intoxicación crónica producida por el li
cor, deben imponer~e al' delincuente medidas de 

· seguridad, en vez de las penas propiamente di
chas". 

Por estos motivos la causal no prospera. 
En mér'itn de lo expuesto, la Corte Suprema 

·-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la república y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del Procurador Dele-
gado en lo Penal, dé acuerdo con él, NO INV A
LIDA el fallo de diez y nueve de mayo de mil 
noveci,entos cuarenta y nueve que ha sido nbjeto 
del presente· recurso· de casación. 

Cópiese, notlfíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho n:..atorre-lFrancisco !Bruno. 
Agustín Gómez JI>rada-IDomingo· Sarasty M: -
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello R., Se
CTetario. 

: dcw:J !;!llt1rH·Jil1.'JL 

··w:l !~ utnu'l '.!8 
: eJBt~ JI'J omo~" 

.'n!<:omt~b 92 ocnn~ 
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DELITOS DE· CALUMNIA Y DE ABUSO DE AUTORIDAD 

1.-lLa Corte es competente para conocer 
de la. imputación ·por c·alumnia, pues aun
que este 'delito es común, en el caso a estu
dio está íntimamente ligado con las funcio
nes propias del ·Magistrado acusado, como 
era la de revisar, en segunda instancia, un 
auto de pro(leder dictado por el .JJuez Supe·
rior del respt;c'tivo Distrito Judicial. 

lLa Corte, sobre el particular ha sentado 
la siguiente doctrina: 

"La falsedad, la calumnia y la injuria 
pueden realizarlas los particulares o los 
funcionarios. 

"Pero si, éstos las ejecutan en una fun
ción propia de su oficio, si alteran la ver

dad material o intelectualmente, o si emi
ten conceptos mendaces y lesivos de la ho'n

. ra ajena que van a desembocar o influir en 
la resolución de un negocio judicial, es· cla
ro que no se les puede quitar el carácter de. 
cargos de responsabilidad a la falsedad o a 

1 las afirmaciones injuriosas o calumniosas, 
aúnque el código las tipifique como delitos 
independientes". · 

2.- El elemento material u objetivo del 
deiito de calumnia, conforme al precepto 
del artículo 333 del Código Pé~al y al del · 
artículo 23 de la Ley 29. de 1944, que. sólo 
reformó al del Código en cuanto a la cali
dad de la pena privativa de la libertad y 
en cuanto concedió al ·procesado el derecho 
para solicitar que se le conmute eÍ arresto 
o parte de él por una sanción pecuniaria a 
favor d~l calu'mniado; consiste en la im¡lu
tación de un. hecho falso concreto, categó
rico, francamente afirmativo, que no susci
te dudas acerca del propósito de atribuírlo 
a la persQná qÚe se siente ofendida en su 
integridad moral. Las simples suposiciones 
o hipótesis, las sospechas y cualquier esta
do de incertidumbre, so.n penalmente indi
ferentes a este respecto, !El que atribuye el 
hecho falso debe asegurar que existió .real-· .. 
mente y que un sujeto determinado fue au
tor· o partícipe de él. 

!Esta es la llamada CAlLVMNl!A MANI-

lFl!ESTA, que es la única previst~ por el Có- · 
digo. Penal ·colombiano, el cual e;xcluyó· la 
calumnia d~nominada 'encubierta o. equívo-
. ca, que consi,ste en fqrmular la. imputación 
de modo .velado, indirecto, con rodeos o clis
fraces, · como elud_iendo la r.esponsabilidad 
del acto. 
'- lLa exclusión se debe seguramente a que 
tal especie de calumn.iít encubierta se pres
ta a muchas dificultades en la práctica, ya 
porque no hay cert~za en cuanto a la cua
lidad del hecho imputado, por su vaguedad 

· y carácter equívoco, o ya porque no se de
termina el sujeto pasivo objeto de la o'en
sa. Sólo una ulterior aclaración del respon
sable puede definir la cuestión, para esta
blecer si hay o no calumnia. Así lo estable
ce,· por ejemplo, el artículo 112 ·del Código 

. Penal argentino· en los siguientes términos: 
- "lEl reo de calumnia o. injuria equívoca o 

encubierta que rehusare dar en juicio ex
plicaciones ·satisfactorias sobre ella, sufri1·á 
el mínimum a la mitad de Ía pena corres- · 
pondiente a la calumnia o injuria mani
fiesta". 

Con todo, nuestro legislador instituyó ia · 
calumnia encubierta únicamente cuando ella 
se hace po,r medio dt; la prensa, pues el ar- · 
tí culo 27, inciso 2'?, d.e· la lLey 29 · de. 1944, 
que reglamenta esta materia, dispone: 

"Tampoco exime de responsabilidad el 
que la calumnia ·o la injuria se produzcan · 
empleando expresi6nes ·o medios indirectos, 
siempre que aparezcán los elementos cons
titutivos del delito y que 'la publicación se 
refiera de manera inequívoca al ofendido". 

Respecto al elemento subjetivo o doloso. 
de la calumnia, radica simplemente en el 
conocimiento positiv;o de la falsedad que . 
envuelve. el hech·o atribuído, y en la volun
tad de imputarlo a una persoha. Más ciaro: 
el dolo está en quel'er predicar del ofendido 
lo que se sabe es falso, de tal suerte que 
hay una discrepancia entre lo que el agen
te afirma ~ lo que -él sabe sobre el hecho 
concreto materi;t del ilícito. lPor eso, la ca-



lumnia, & semejanza de la faRsedlad (l!j[ll!e de 
ella tiene bastante)·, es um «llemo tñpi4lamen
te doloso, mo suns4leptibUe tlle 4lunlpa ni de 
enor. 

!En consecuencia, si el presunnto ·responsa
ble, all. afirmar el b.echo faRso, tiene la creen
cia real y fundada de que se rrefiere a 'algo 
verdadero, no comete calumnia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, julio siete de mil noveciento:;,. 
cincuenta~ 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

Por segunda vez debe calificar la Corte el mé· 
rito de las presentes diligencias adelantadas con
tra el Magistrado del Tribunal Superior de Cali, 
doctor Vicente Vernaza Gómez, por los delitos 
de calumnia y abuso de autoridad que le imputó 
el denunciante, doctor ·Carlos Arturo Gil. 

Por auto de 27 de marzo del año en curso, se· 
declaró cerrada la presente investigación, y se 
ordenó pasar el proceso al señor Procurador De
legado en lo Penal para su concepto de fondo. 

La Corte procede a examinar por separado los 
dos cargos imputados al Magistrado sindicado. 

!Primer 4largo.-]]])enito de calnnmnia. 

En el proceso por uxoricidio adelantado contra 
el señor Aicardo Uribe Vásquez, negocio en el 
cual se debatían cuestiones sobre el honor e in
fidelidad de la esposa del procesado, el Juez Pri
mero Superior de Cali llamó a responder en jui
cio a Uribe Vásquez, imputándole el hecho en la 
circun~tancia contemplada por el· inciso 29 del 
artíéulo 382 del Código Penal. 

Apelada esta providencia, subió el proceso .al 
Tribunal Superior y le correspondió, en rerorto, 
al Magistrado doctor Vicente Vernáza Góniei. 

El Tribunal, en extensa y juiciosa providencia, 
se apartó de la tesis sustentada por el Juez acer
ca de la especie del homicidio, llegando a la con
clusión de que el delito 'lo había cometido el 
procesado Uribe Vásquez en circunstancias cons
titutivas de asesinato, pues, las supuestas rela
ciones ilícitas de la víctima con un .tercero no te
nían comprobación en el _proceso y, por el con-
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trario, estaban desmentidas con pruebas de in
discutible credibilidad que establecían la conduc
ta irreprochable de la esposa. 

El Tribunal, en auto de proceder de segundá 
instancia a que se ha hecho referencia, expresó, 
sobre el particular, lo siguiente: 

"La Sala por su parte tiene que dejar constan
cia de las declaraciones altamente elogiosas de 
personas honorables de la sociedad de Palmira y 
dignas del mayor aprecio y estimación, como son 
los señores Wenceslao Herrera, Vicente Herre
ra P., doctor Aristides Alvarez, don Rafael Mate
rón, doctor 'Domingo Irurita y señoras doña El
vía Barragán de Echeverri, Susana Durán de Ca
dena, doña Eva Mejía de Echeverri y doña Be
nUda de Navia, quienes, en términos altamente 
elogfosos para la conducta y antecedentes de doña 
Odilia Pareja de Uribe, la pintan como una dig
nísima y abnegada dama, quien fundó un hogar 
muy apreciado por sus claras virtudes, quien fue 
ejemplar como esposa, como madre y como ami
ga y cuya muerte conmovió· hondamente a la so
ciedad de Palmira, todo lo cual pregona y pro
clama que no existió un motivo justificado, ni 
ante la ley, ni ante la moral para arrebatarle la 
vida. · 

"Tampoco puede pasar la· Sala por alto y de
jar sin comentarios las declaraciones recogidas 
dentro del proceso a Rafael Giralda, Pablo Emi
-lio Arana y Pedro Gómez, quienes . después de 
muerta doña Odilia Pareja de Uribe, se atreven 
a poner én labios de Fabio Gómez expresiones 
que· nunca pronunció por la muerte de su amiga 
y que si las hubiera dicho no añadirían un adar
me de responsabilidad para la mue¡:ta, porque el 
sentido de las mismas no expresa sino el senti
miento de ese pobre muchacho por verse envuel
to en un drama pasional tan intenso y venir 8. 

servir él de causa aparente para la consumación 
de semejante delito, agregando a esto los víncu
los de amistad que 'tenía con la víctima. Por es-

. tas razones la Sala estima que estas tres decla
raciones son inoperantes para el fin que se per
sigue y ellas demuestran la presencia de una ac
titud discutible del encargado de la defensa del 
procesado". 

El señor defensor del procesado Uribe Vásquez, 
doctor Carlos Arturo Gil, 'tomando pie en este 
último concepto del Tribunal, o sea, que "estas 
tres declarafiones son inoperantes . para el fin 
que se persigue y ellas demuestran la presencia 
de una actitud discutible del encargado de la de
fen¡;¡a del proce.sado", presentó denuncia por ca-



lumnia contra el Magistrado ponente doctor Vi
cente Vernaza Gómez, excluyendo de la acusa
ción a los Magistrados doctores Antonio J. Vás
quez ·Otero y Máximo H. Martínez, quienes fir
maron, como campañeros de Sala del doctor Ver
naza Gómez, el auto de proceder en donde apa
recen los conceptos que el denunciante considera 
~alumniosos. 

No está por demás decir que la Corte es com
petente para conocer de la imputación que por 
calumnia hace :el denunciante, pues, aunque este 
delito es común, en el caso a· estudio está .ínti
mamente ligado con las funciones propias del· 
Magistrado acusado, como era la de. revisar, en 
segunda instancia, un auto de proceder dictado 
por el Juez Superior del respectivo Distrito Ju-
dicial. ' 

La Corte, sobre el particular ha sentado la si-
guiente doctrina: · 1 • 

"La falsedad, la calumnia y la injuria· pueden 
realizarlas los particulares o los funcionarios. 

"Pero si éstos las ejecutan en una función pro
pia de su oficio, si alteran la verdad material o 
intelectualmente, o si emiten conceptos menda
ces y lesivos· de la honra ajena que van a des
embocar o influir eri la resolución de un nego

.cio judicial, es Claro que no se les puede quitar 
el carácter de cargos de rE>sponsabilidad a la fal
sedad o a. las afirmaciones injuriosas o calum-

. ni osas, aunque el código las tipifique como deli
tos· independientes". 

Ahora bien: el señor Procurador Delegado en 
lo Penal; al referirse al delito de calumnia que 

el denunciante ilnputa al Magistrado doctor Ver
naza Gómez, y que·. hace consistir en el pasaje· 
del auto de proceder de segunda instancia trans
crito anteriormente, hace un estudio tan juicioso 
y ac~rtado del problema sub judice, que esta Sala 
comparte íntegramente y lo acoge como funda
mento de su fallo sobre e( particular. 

Dice el señor Procuradór: 
. "El artículo 333 del Código Pen~l configura así 
la calumnia: 

"El que por cualquier medio eficaz para divul
gar el pensamiento haga a· otro la imputación 
falsa de un hecho personal concreto, que la ley 
haya erigido en delito, o que por su carácter des
honesto o inmoral, sea susceptible de ·exponerlo 
a la animadversión o al desprecio públicos, es
tará sujeto a prisión de seis meses a tres años y 
a la multa de ciento a dos mil pesos". 

"El anterior precepto fue reformado por la Ley 
29 de 1944 (artículo 23), pero sólo en cuanto a 

.li'1IJ.IlJ)lliCJIAlL 589 

la calidad de la pena privativa. de ia libertad, 
que en vez de ser prisión la sustituyó por arres
to, y en lo referente al·derecho concedido al pro
cesado para solicitar que se le conmute el arres
to, o part~ de él, por una .sanción pecuniaria de 
dos pesos por cada día, a favor del calumniado, 
sin perjuicio de la indemnización a que haya 
lugar. 

"Por consiguiente, la figura típica de la calum
nia quedó integrada en sus elementos constituti

. vos en la forma definida por el artículo 333 trans
crito. 

"Conforme a esta norma positiva, el elemento 
material u objetivo del delito consiste en la im
putación de un hecho falso concreto, categórico, 
francamente afirmativo, que no suscite dudas 
acerca del propósito de atr-ibuirlo . a la persona 
que se siente ofendida en su integridad moral. 
Las· simples suposiciones o hipótesis, las sospe
.chas y cualquier estado de . incertidumbre son 
penalmente indiferentes a este respecto. El que 
atribuye el hecho falso debe asegurar que exis
tió realmente y que un sujeto determinado fue 
autor o partícipe de él. 

"Esta es ia llamada calumnia manifiesta, que 
es la única prevista por el Código Penal colom
biano, el cool éxcluyó la calumnia · denominada 
encubierta o equívoca, que consiste en formular 
la imputación de modo velado, indirecto, con ro
deos o disfraces, como eludiendo la responsabi-
lidad del acto. · 

"La exclus~ón se debe seguramente a que tal 
"especie de calumriia encubierta se presta a mu
chas dificultades en la práctica, ya porque no 
hay certeza en cuanto a la cualidad dél hecho 
imputado, por su ~aguedad y carácter equívoco, 
o ya porque no se determina el sujeto pasivo ob
jeto de la ofensa. Sólo una ulterior aclaración · 
del responsable puede definir la cuestión para 
·establecer si hay o no calumnia. Así lo estable
ce, por ejemplo, el artículo 112 del Código Penal 
argentino en los siguientes términos: • · 

"El reo de calumnia o injuria equívoca o en
cubierta· que rehusare dar en juicio explicacio
nes satisfactorias sobre ella, sufrirá el mínimum 
a la mitad de la pena correspondiente a la ca
lumnia o injuria manifiesta''. 

"Con todo, nuestro legislador instituyó 'la ca
lumnia encubierta únicamente cuando ella se 
hace por inedio de la .prensa, pues el articulo 27 
-inciso 29- 'de-la Ley 29 de 1944, que reglamen
ta la materia, dispone: 

"Tampoco· exime de· responsabilidad el E}ue la 
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calumnia o la injuria se produzcan· empleando 
expresiones o m~dios indirectos, siempre que 
aparezcan los elementos constitutivos del delito 
y que .Ja publicación se refiera de manera in
equívoca al ofendido" .. 

"Respecto al elemento subjetivo o doloso de la 
calumnia, radica simplemente en ·el conocimien
to positivo de la falsedad que envuelve el hecho 
atribuído, y en la voluntad de imputarlo a una 
persona. Más claro: el dolo está en querer pre·
dicar del ofendido. lo que se sabe que es falso, de 
tal suerte que hay una discrepancia entre lo' que 
el agente afirma y lo que él sabe sobre el hecho 
concreto materia del ilíc.ito. Por eso, la calum·· 
nia, a semejanza de· la falsedad (que· de ella tie
ne bastante), es un delito típicamente doloso no 
susceptible de culpa ni de error, ' · 

"En consecuencia, si el. presunto responsable, 
al ·afinnar el ·hecho falso, tiene la creencia r'eal 

y fundada de que se refiere a algo verdadero, no 
comete calumnia. 

"Para que exista calumnia -d~ce Eusebio Gó
mez- es esencial que la imputación sea hecha 
con el conocimiento de la falsedad d~l hecho 
que forma su objeto. El que de buena fe, por 
error excusable, formula imputación de un delí
to a una persona determinada, procede sin dolo". 

"Y Cuello Calón dice también que "no hay vo
luntad delictuosa y, por tanto, no hay delito, 
cuando la falsa imputación se hace de bu~na fe 
o en cumplimiento de un deber, o en el ejercicio 
legítimo de un oficio o cargo". 

"Aplicando estos principios al .caso sub judice, 
se tiene: 
"Cuand~ el Magistrado poneJ;J.te doctor Verna

za Gómez dijo en su fallo que las declaraciones 
de Giraldo, Arana y Gómez ·eran i~operantes y 
demostraban "la. presencia de una actitud discu
tible de la defensa del procesado", allí no hizo 
una afirmación categórica, concreta, determi~ada 
sobre un hecho falso. precisamente porque-la ex
presión- usada -"actitud discutible"- envuelve 
algo susceptible de controversia, algo que es du
doso e incierto, lo cual se opone al carácter ro
tundo y perentorio, que debe tener la calumnia 
manifiesta. Si el magistrado hubier¡:¡ dicho, por 
ejemplo, que el defensor aleccionó. o sobornó a· 
los testigos para que. declararan falsamente, en
tonces sí no habría duda acerca del' aspecto · ob
jetivo del delito contra el patrimonio moral def 
representante del procesado, ni tampoco de la 
existencia del . dolo. .· • .' · 

"En esta forma "la imputa,ción falsa de un· he-
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cho personal concreto" que exige el artículo 333 
del Código Penal no se cumplió aquí. 

"Y como dicho estatuto, para el caso de autos, 
no prevé la calumnia encubierta o equívoca, 
puesto que ella -;;e rep'ite- sólo tiene operan
cía en los delitos cometidos por medio de la pren- · 
sa, síguese que, por este otro aspecto, tampoco le 
cabe responsabilidad penal al Magistrado·. 

"En lo concerniente a la acción subjetiva o do
losa, hay que llegar a la misma conclusión. Por
que si el Magistrado encontró pleno respaldo 
procesal en declaraciones de personas de recono
cida honorabilidad para obtener la sincera cer
tidumbre de que la señora víctima del homicidio, 
er-a una persona de excelentes cualidades mora
les, de limpia reputación y de honesta conducta 
en cuanto a su fidelidad como esposa, esa situa
ción probatoria impelía y determinaba al funcio
nario. a creer honradamente que los testimonios 
de Giraldo, Arana y Gómez resultabá'n in~cepta
bles e inoperantes en orden a comprometer el 
honor sexual de dicha señora. 

"De· ahí que el p~rrafo tachado de calumnioso 
n·o sea más que el efecto de una severa crítica 

del juzgador sobre el valor de la prueba; crítica 
que es, cabalmente, un'a de las 'funciones propias 
de aquél en su noble y ardua 'tarea de fijar la 
verdad de los hechos y de impartir la justicia 
debida. Ese el fundamento para que' el citado tra
tadista Cuello Calón diga muy bien que el dolo 

· de la calumnia es inaceptable, si la imputación 
se hace de buena .fe, o en cumplimiento de un 

deber, o en el ejercicio legítimo de un 'cargo u 
oficio. 

· "En tales condiciones, es preciso admitir que 
de parte del funcionario acusado no hubo el per
verso deseo ni la dañ·ada intención de imputar un 
hecho falsoy ni de lesionar la integridad moral 
del distinguido abogado autor de la quere1l~. 

"Así lo sostiene vehementemente el doctor Vel'
naza Gómez en su informe rendido al investi
gador. 

" ... Por mi parte -. dice - como Magistrado 
ponente, tampoco pasó por !pi mente -irrogar una 
ofensa .o hacer una alusión siquiera indirecta al 
defensor de Aicardo Uribe Vásquez, porque la 
misión del juzgador no ~s lá de zaherir u ofender 
a las partes, sino la de buscar la verdad en el 
proceso y dar a cada cual el derecho que le co
rre~ponde". 

"Y más adelante agrega que ni ~iquiera fue su 
voluntad .poner en tela de juicio la reputación. 
profesional del doctor Carlos Arturo Gil". 



GACETA 

De lo anterior se deduce que el delito de ca
·lumnia i'mputado por el denunciante al Magis
trado acusado no tiene existencia jurídica y, en 
é'onsecuencia, debe ser favorecido con un sobre
seimiento definitivo, por ta] delito. 

Segundo cargo.-Abuso de autoridad. 

Sobre este punto dice el denunciante:· 
"Con un afán inexplicable el auto 'de proceder 

que contiene la calumnia contra mí, fue publica
do en la revista qúe sirve de órgano de publica
ción al Tribunal Superior de Cali, denominada 
"Justicia", y de la cual acompaño un ejemplar 
para que sirva de prueba .. Ese auto fue publica
do cuando todavía estaba en reserva el sumario, 
pues. no se había de.finido un recurso sobre res
titución de su ejecutoria:'. 

La supuesta violacióh de la reserva del suma
rio por parte del Magistr.ado doctor Vernaza Gó
mez, ,aparece totalmente desmentid'a, no sólo "por 
el dicho del sindicado, sino con el testimonio del 
señor José Morante Bolívar, Relator por aquel 
tiempo de la Revista "Justicia", y con la diligen-. 
cia de inspección ·ocular que se realizó en el pro
ceso contra el señor Aicardo Uribe Vásquez." 

Al efecto, el señor Morante Bolíva1', declara 
así: 

"En ejercicio del cargo de Relator del Tribu
nal. antes mencionado, y para publicar la revista 
de -dicho Tribunal a que alude la pregunta ante~ 
rior, como' de costumbre, fui a donde los señores 
Magistrados tanto de la Sala Penal com~ de la 
Sala Civil para que me dieran material para ha
cer la publicación mencionada. Llegué. como de 
costumbre a donde el doctor Vernaza Gómei y le 
dije que si tenía algún estudio jurídico que me
reciera la publicación de la revista. El doctor 
Vernaza Gómez me dijo ·que allí había varias. 
providencias~,que las estudiara y que si encon
traba algo nl<lvedoso en ellas; esto es, puntos :iu
rídicos que merecieran la publicación en la cita
qa revista," sacara copia de ellas pero siempre y 
cuando que ya estuvieran ejecutoriadas y que no 
pertenecieran a la reserva del sumario. Tomé el 
libro copiad,or de autos que se lleva en la Sala 
Penal del Tribunal y entre otras providencias 
encontré la referente a la causa del señor Aicar
do Uribe Vásquez, ya que en ella el Tribunal 
hacía un estudio a fondo cte· la ira e intenso do-' 

_lor acogidos por el Juez dé primera instancia, 
cosa ésta que me jnteresó sobre manera por ser 
en realidad de verdad un estudio novedoso en 
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relación· con dicho estado psíquico. Una vez que 
leí la providencia y más que todo el punto jurí
dico estudiado por el Tribunal, volví a donde el 
doctor Vernaza Gómez y le dije que esa provi
dencia en mi concepto merecía la publicación en 
la Revista por contener ella un estudio a fondo 
de lo que es la ira e intenso dolor. El doétor Ver
naza me dijo entonces que preguntara en la Se
cretaría si ya esa providencia estaba en firme a 
fin de que sacara la copia correspondiente para 
llevarla junto con el resto del material a la im
prénta donde se edita ·la Revista. ;El Secretario 
de la Sala Penal me informó que ya estaba en 
firme la providencia, por lo cual hubo de sacar
se la copia alu_dida. Y tan es esto así que la Re-

. vista en mención fue publicada en octubre dé 
1948. Agrego nuevamente, que es la costumbre 
del Tribunal la de esperar la ejecutoria de las 
providencias tanto penales como civiles, .para pu- '' 
blicarlas en la RevL;;ta, lué"go de que el respec
tivo Magistrado autorice la publicación. En ho
nor de la verdad y al juramento prestado decla-
ro que no le ví ningún interés directo ni indi
recto al Magistrado1doctor Vernaza Gómez al au
tor'izar la publicación de la providencia aludida, 
en la revista en mención, pues ésta se hizo como 
he dicho y repito, por contener ella un estudio 
jurídico, el que aparece publicado en forma de 
jurisprudencia". ' 

Y en la ínspección ocular, se expresa lo si
guiente: 

"El Juzgado, con la colaboración de los seño
res testigos actuarios,· en vista de los autos y de 
las respectivas diligEmcias de notificación, deja 
constancia de que el· auto del H. Tribunal Supe
rior que reformó el llamamiento a juicio contra 
Aicardo Uribe Vásquez por homicidio, fecha vein
tinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho, constatando los términos con el almanaque 
del referido año de 1948, quedó ejecutoriado el 
seis de abril, día martes, en virtud de que el cua
tro fue feriado. y no se cuenta, conforme a dis-

. posiciones legales del Código de' Procedimiento 
Penal y por no existir en esa fecha ningún re
curso pendiente contra esa providencia". 

Con las anteriores pruebas se llega a la clara 
conclusión de que' el auto de proceder de segun
da instancia quedó ejecutoriado el 6 de abril de 

. 1948; que esa providencia fue publicada en la 
Revista "Justicia" (Organo del Tribunal Superior 
de Cali) en el mes de octubre del mismo año' 
(1948), es decir, cuando ya hacía seis meses que 
el proceso habla salido del e~tado de , sumario, 
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para convertirse en juicio. Y la publicación de 
las piezas de un juicio no constituye delito, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2·76 del 
Código de Procedimiento Penal, 19 de la Ley 107 
de 1943 y 34 de la Ley 29 de 1944. 

Bastan estas consideraciones para considerar 
que el Magistrado doctor Vernaza Gómez no ha 
cometido hecho alguno que pudiera ser sancio
nado penalmente. Por lo tanto, debe finalizarse 
este proceso dando aplicación a· lo dispuesto por 
el numeral 19 del artículo 437 .del Código de Pro
cedimiento Penal. . 

En tal virtud, la Corte Suprema -Sala de Ca
sación Penal- administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, de 

acuerdo con el concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, SOBRESEE DEFINITIVA
MENTE en favor del doctor Vicente Vei:naz!l 
Gómez, Jl:,l[agistrado del Tribunal Superior de Cali, 
por los cargos de· calumnia y abuso de autoridad 
que le imputó el doctor Carlos Arturo Gil en su 
denuncia de ónce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve, de los cuales se ha venido ha
blando. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

Alejandro ICamacho n...atorre-!Francisco l3runo. 
Agustín Gómez lP'rada- llJiomingo Sarasty MI. -
Angel Martín Vásquez-Jfulio lE. Argüello R., Se
cretario. 

\ 

Q 
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SE DXRHME UNA COUSWN DE COMPE TENCXAS ENTRE LA JUSTICIA ORm:
NARIA Y LA MILITAR PARA CONOCER DE UN PROCESO POR EL .DELITO DE 

ROBO 

Como ya lo ha dicho' la Corte, "quiso el · 
Gobierno, indudablemente, con el [Jiecreto 

· 3562 de 1949, proveer a la rápida represión 
de los delit9s contra la propiedad, que han 
estado causando alarma justificada en la 
ciudadanía, por su frecuente ocurrencia. 
Pero talvez se c<1nsideró que no era la jus
ticia militar la más indicada al efecto, ·no 
tanto por la• falta ·de versación, jurídica, sino 
más. bien porque las milicias han de estar 
dedicadas a: lo que es su destino propio y 
natural, que es la guardá· del orden exter
no e interno por medio de las armas, que 
no a l:i. tutela de los intereses civiles por 
medio de la aplicación de la ley en los es
trados judi!liales. Y por ello apenas les ha 
dejado unos cuantos 'delitos, taxativamente 
determinados, 'principalmente de lo~ que 
afectan la seguridad interior del Estado". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de -casacióu 
PenaL-Bogotá,; julio ocho de mil novecie~tos 
cincuenta. 

(MagistradQ.. ponente: Dr. Domingo Sarasty M.). 

Vistos:. 

Para que la Corte dirima la colisión de com
petencias suscitada entre el Juzgadü Penal del 
Circuito 'Y el Juzgado Superior de la quinta Bri
gada se han· enviado las presentes diligencias. 

'lB! echos 

Fernando Posada Botero el 7 de diciembre d0. 
mil novecientos cuaren.ta Y. nueve presentó d,:. 
nuncio· criminal para que se adelantara la corres .. 

· pondiente investigación referente al siguiente he
cho: "Que en la noché del 6 al 7 de diciembre se 
robaron del edificio Rasaver - segundü piso
varios bultos de mercancías, los cuales fueron 
avalu'ados en la cantidad de mil cuatrocientos 
pesos moneda legal". 
15-Gaceta 

Auto .del Juzgado 

El Juzgado J9 Penal del'Circuito de Cúcuta en 
providencia de abril veintidós de mil novecien-
tos cinc;uenta expresó: · 

"De acue~dú con los artículos• 1 Q del decreto 
3562 de 10 de noviembre y 19 del decreto número 
3981 ,de diciemb!e 16 de 1949, corresponde el co
nocimiento. de este negocio a la Justicia Penal 
Militar por 'ser mayor de un mil pesos la cuan
tía del ilícito". y en consecuencia, ordenó pasar 
el negocio al,comandú de la 5~ Brigada de Buca
ramanga por ser el funcionario competente. 

Juzgado Superior Í\1\ilitar 

Eri providencia de mayo veintidós de mil no
veciento;; cincuenta este funcionario dijo: 

"De CDnformidad con Decreto 1426 de 27 de 
abril del presente ·año, .en su' parágrafo del ar
tículo 1Q, en que se consideran dé competencia de 

"·la Justicia Ordinaria los delitos de hurto y robo, 
envíanse las presentes diligencias. al Juzgado de 
Circuito de Cúcuta, para su conocimiento". 

Colisión de competencias 

Como hubiera desacuerdo entre estos funcio~ 

narios el Juzgado de Cir.cuito remitió las diligen
cias a la Corte pára que se resuelva el incidente 
planteado entre la justicia penal ordinaria y la 
justicia militar.· , 

Al resolver un problema similar, al que hoy se 
estudia la Corte expresó su pensamiento en lp. 
siguient.e forma: _ 

"El Gobierno, por m~dio del Decreto 3562 de 
1949, rádicó en los comandos de Brigada de las 
Fuerzas Militares de la República, "el conoci
miento y j11zgamiento", entre otros, de los delitos 
de "hurto y robo", por ia "repetida comisión", 
por cuadrillas de malhechores, de incendios, ase
sinatos, robos, saqueos y otros contra la seguri
dad· y los bienes de las personas". 

"Est~ decreto fue acla¡;ado por el 3981 del mis-



594 G.&CJE'll'.& .l11IJ~l!Cil.&IL 

mo año, en el sentido de señalar como cuantía, 
para el hurto la suma de mil pesos y para el 
robo la de quinientos pesos. 

"Y el decreto 1426 de 1950 estableció lo si-
guiente: / 

"Artículo 1<?-.& partir de la vigencia de este 
decreto, las personas que cometan delitos contra, 
la propiedad -excepción hecha de los· contem
plados en el capítulo 5<?, título XVI y libro se
gundo del Código Penal -serán juzgadas por los 
jueces competentes siguiendo el procedimiento 
señalado en los artículos 13 y siguientes de la 
ley 48 de 1936, aunque no exista contra ellos 
comprobación de antecedentes judiciales o poli
civos, pero las sanciones serán las previstas en 
el Código Penal, y las apelaciones y consultas se 
surtirán ante el inmediato superior. · 

"Parágrafo. El conocimiento de los delitos de 
hurto y robo qué se había atribuído a la justicia 
militar por medio del decreto extraordinario nú
mero 3562 de 1949, pasará nuevamente a la jus
ticia ordinal'ia, con sujeción a lo dispuesto por el 
artículo 1<? de este decreto". (Subraya la Corte). 

"El Juzgado Segundo Superior dice que el pre
cepto transcrito no tiene vigencia sino para los 
delitos cometidos después de la fecha de su ex
pedición, como lo da a entender el artículo 1Q, y 
como lo explica el parágrafo, que complementa 
el artículo en ese sentido, pues todo el estatuto 
habla de !'pérsonas" y de "delitos", pero no· de 
"procesos". 

"Pero este razonamiento no parece aceptable, 
puesto que de los delitos se conoce por medio de 
procesos que se adelantan contra las personas 
que los hayan llevado a cabo, y el término cono
cimiento se emplea en ocasiones, como la pre
sente, en un sentido lato que comprende la ins
trucción y el ]uicio. Por lo cual estima la Corte 

· que la competencia para conocer del negocio de 
que se trata pertenece a la justicia ordinaria, 
aquí el señor Juez 2<? Superior de Bogotá, y no a 
la militar. · 

"En efecto, el artículo primero del decreto 1426 
dice que a las personas que cometan delitos con
tra la propiedad. después de la vigencia del de
creto, las juzga la 'justicia· ordinaria, puesto. que 
así lo indica la expresión "a partir de la vigen~ 
cia", esto es, que ese es el punto inicial del juz
gamiento/de los ladrones por los jueces comunes. 

"Pero como por medio de un estatuto anterior 
se había atribuído ese juzgamiento a la justicia 
militar, el parágrafo explica el alcance del pre
cepto, dápdoles efecto r~troactivo; para decir c¡uc 

a los autor,es de delitos de hurto y robo cuyo co
nocimiento se había atribuído a la justicia mili
tar los juzgarían también los jueces comunes, 
pues que habla de esa competencia que allll.tes 
se les había atribuído a los jueces castrenses para 
juzgarlos, si algo significa el antecopretérito 
("h¡:¡bía atribuído") y si algo enseña el adverbio 
de orden o tiempo "nuevamente": · 

"Quiso el Gobierno, indudableme~te, con el 
decreto 3562 de 1949, proveer a la rápida repre
sión de los delitos contra la propiedad, que han. 
estado causando alarma justificada en la ciuda
danía, por su frecuente ocurrencia. Pero tal vez 
se consideró qu~ no era la justicia militar la más 
indicada al efecto, no tanto por la falta de ver
sación jurídica, sino más bien porque las milicias 
han de estar dedicadas a lo que es su destino 
propio y natural, que es la· guarda del orden ex
terno ·e interno por medio de las armas, que no a la 
tutela de los intereses civiles por medio de la aplica
ción de la ley en los estrados judiciales. Y por 
ello apenas les ha dejado el juzgamiento ·de u
nos cuantos delitos taxativamente determinados, 
principalmente de los que afectan la seguridad 
interior del Estado. 

"Sentido que confirma el decreto 1534 de 1950 
(mayo 9), al atribuírle una vez más a la justicia 
castrense el juzgamieJ?-tO, entre otros delitos, de 
los de hurto y robo de cabezas de ganado mayor 
cometidos en las circunstancias previstas en el 
numeral 7<? del artículo 398" del Código Penal, 
pero. aclarando gue de "los demás delitos de hur
to y r6bo pasarán a la justicia ordinaria, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 1<? del decreto 
número 1426 de 1950" (D. O. número 27316 de· 
20 de mayo de 1950)". 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
dirime la colisión de competencias en el sentido 
de declarar que es a 'la justicia ordinaria a quien 
cor-responde conocer del presente .negocio. 

Remítanse estas diligencias al señor Juez 1 Q 

Penal. de Circuito de Cúcuta para los fines lega
les y dése ·cuenta al señor Juez Superior Militar 
·de la 51l- Brigada. 

Cópiese y notifíquese. 

Alejandro Camacho lLatorre-lFrancisco !Brruno. 
Agustín Gómez lP'rada-Domingo Sarasty M. -
Angel Martín Vásquez-Julio E. ArgüeiUó' !!t., Se-
cretario. 
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·NO l?UlEDlEN CONFUNDIRSE LAS CAUSALES DlE RlECUSACJON DE LOS JUE
CES Y MAGISTRADOS CON LOS MO'HV OS SEÑALADOS POR EL CODIGO DE 

. PROCEDIMIEN'll'O PENAL PARA QUJE PUEDA CAMBIARSE LA RADXCACWN 
DlE UN PJROCJESO NI PUJEDJE ACCJEDJERSJE A ORDENAR lESJE CAMBIO POR JEL 
SOLO MO'fliVO DE QUJE LOS JUZGADOR lES A QUIENES CORRESPONDE O PUE
DA CORRESPONDER EL CONOCliMl!EN 'll'O PlROFlESJEN XDJEAS POLITICAS CON-

'll'RARliAS A LAS DlEL PROCESADO 

l-ILas !:!a'usales de recusación de que tra
ta el artículo 73 del C. de JI>. JI>. no pueden· 

· confundirse con los -requisitos expresamen-' · 
te establecidos por el artículo 58 del mis
mo estatuto proc'edimental para ser operan
te el cambio de 'radicación de un proceso 
penal. lEn co..;.secueÓcia, el hecho de que 
existan causales de recusación contra un 
funcionario para conocer de determinado 
negocio penal, no es fundamento legal para 
el cambio de radicac~ón del rsepectivo pro
ceso. 

2.-Acceder al cambio de radicación de 
un ·proceso únicamente porque los Jueces y 
Magistrados a quienes corresponde o pueda 
corresponder su juzgamiento profesan ideas 
políticas contrarias a· las del procesado, se
ría sencillamen~e aceptar la falta absoluta 
de dignidad en los encargados de adminis
trar justicia. Y es forzoso· presumir que los 
ciudadanos que ejercen la judicatura son 
personas de la más recta honorabilidad en 
quienes la sociedad tiene plena confianz:t. 

Corte Suprema de .:fusticia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, julio catorce de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado pm'lente: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre) 

El señor Director del Departamento Jurídico 
del Ministerio de Justicia remite a la 'corte la so
licitud formulad'\! por el señor, ~lejandro Mos
quera Mena sobre el cambio de radicación ·del 
pr~ceso que por el delito de peculado se sigue 
contra dicho ciudadano en el Juzgado Superior 
del Distrito Judicial de Quibdó. 

. Corresponde a. la Corte emitir su concepto de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 
del Código de Procedimiento Penal. 

La petición estii acompañada de los siguientes 
documentos: 

a) Certificado del Juez y Secretario del Juz
gado Superior del Distrito Judicial de Quibdó, 
en el cual consta que en dicho Juzgado se ade
lanta un proceso contra el señor Alejandro Mos
quera Mena, por el delito .. de peculado; que e~ 
dicho proceso.se dictó auto de proceder contra el 
sindicado; y, que al serie notificado al procesado 
Mosquera Mena el auto de proceder, no designó 
Jefensor y pidió al Juzgado se le designara de 
oficio; 

b) Un ejemplar del periódico "Derechas", co
rrespondiente al número 44, de 12 de mayo del 
año en curso, donde aparece publicada una "Car
ta abierta" dirigida a los señores Presidente de 
·la Corte Suprema. y Ministro de Justicia, sÚs
crita por el señor Marcu T. Murillo C., en donde 
denuncia alguna actuación de los Magistrados 
-de filiación liberal- del Tribunal Superior de 
Quibdó, y anuncia que recusará "a todos y cada 
uno de los Jueces liberales para conocer. de los 
negocios contra los hombres -de mi partido"; y 

. e) La_s declaraciones· de los señores Celestino 
Mosquera C., Alfredo Cañadas, Luciano Asprilla 
Dávila, Natalio Quesada M., Manuel Lozano Per
net y Eleázar Valencia, recibidas por el señor 
Juez del Circuito Penal de Quibdó, con las cua
les el peticionario p~eteJ:,lde demostrar la conve
niencia del cambio de radicación del proceso -en 
referencia. 

Motivos del cambio de radicación 

El señor Mosquera Mena aduce como motivos 
para que se opere el cambio de radicación, el 
hecho de que tanto el Juez Superior como la ma
yoría de los Magistrados del Tribunal del Dts-· 
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trlto Judicial de Quibdó, "han demostrado su sec
tarismo Y beligerancia política contra ei suscrito 
por no ser de su filiación partidista". Afirma el 
señor Mosquera que .los actuales. Jueces y Magis
trados del referido Distrito Judicial "no hacen 
más que seguir las consignas de la~ directivas 
liberale,.s comunistas, y como uno no se deja ma
tar por sus sabuesos, lo encarcelan, en cualquier · 
forma". 

cargados de administrar justicia en cargos de tan 
'<lcentuada responsabilidad, como son los de Jue
ces· y Magistrados, se tuviera en cuenta la filia
ción política de un procesado ·para sancionarlo 
indebidamente o para pasar por alto las .infrac

. ciones sanci-onadas por la ley. 
· Si el señor Mosquera Me~a considera que en
tre los Jueces y Magistrados a quienes corres
ponde el estudio y resolución del proceso que se 

Se considera: le adelanta por el delito de peculado, existe ene-
Con los documentos allegad-os a las presentes ·mistad grave, tiene el derecho .de recusarlos de 

diligencias, Alejandro Mosquera Mena no· ha de- acuerdo con lü dispuesto por el numeral 59 del 
mostrado los requisitos' exigidos por el artículo artículo 73 del Cópigo de Procedimiento Penal. 
58 del Código de Procedimiento Penal, para que ~ero las causales de recusación de que trata el 
se emita concepto favvrable al cambio de radi- artículo 73 citado, no pueden confundirse con los 
cación del proceso de que se ha hablado. requisitos expresamente establecidos por el ar-

Tanto la "Carta abierta", publicada en el pe- tículo 58 del mismo estatuto procedimental, para 
riódico "Derechas~', dirigida a los señores Presi- ser operante el cambio de radicación de un pr.o
dente de la Corte Y, Ministro de Justicia, como ceso ,Penal. En consecuencia, el hecho de que 
las declaraciones traídas por el peticiona:r:io, pre- existan· causales de recusación contra un funcio
tenden establecer falta de imparcialidad de los nario para conocer de determinado negocio pe
Jueces y Magistrados de filiación libenll, que nal, no es fundament.o legal para el cambio de 
ejercen sus funciones en el Departamento del radicación del respectivo proceso. 
Chocó, por el hecho de haberse negado "a nom- En el caso a estudto no aparece que el delito 
brar las comisiones escrutadoras para comprobar -P,eculado-por el cual se sindica al señor Mos
la elección del eximio dirigente de las derechas . quera Mena sea de excepcional gravedad que 
colombianas do~tor Laureano Gómez". ' haya conmovido la opinión pública,· ni que en 

Según el signatario de la carta, "estos hechos forma directa o indirecta haya sido consumado 
demuestran qué la .mayoría del Tribunal Supe- bajo el influjo. de las pasiones políticas. Caso en 
rior del Chocó obra con moral política. De suer- el cual bien podría prosperar el cambio de raQi
te, pues, que yo, como legítimo representante de' cación para, sustraer su juzgamiento del Distrito 
mi partido en el Chocó, recuso a todos y cada Judicial donde el hecho -en tales circunstan
uno de los Jueces liberales para conocer de los cías- se cometiera. Pero acceder al cambio de 
negoci.os contra los hombres de mi partido". radicación de un proceso únicamente porque los 

Los anteriores conceptos· expuestos en la carta Jueces Y Magistrados a quienes corresponde o 
en referencia, sirvieron de fundamento al señor pueda corresponder su juzgamiento, profesan 
Mosquerq: Mena para solicitar el cambio de radi- ideas políticas contrarias a 'las del procesado, se
cación del proceso que se le sigue por el delito ría sencillamente aceptar la falta absoluta de dig
de peculado, pues, refiriéndose a ello manifiesta · nidad en los encargados de administrar justicia. 
que "salta a la vista que mi pedimento se basa Y es forzoso presumir que los ciudadanos que 
en un todo en motivos netamente de orden pú- ejercen la judicatura son personas de ·la más rec:. 
blico y social". ta honorabilidad en quienes la sociedad ti~ne ple-

No puede aceptarse que por el hecho de· que. na confianza. 
algu_nos Magistrados del Tribunal Superior de ·En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
Quibdó no hubieran nombrado las comisiones es- -Sala de Casación Penal- emite CONCEPTO 
crutadores a que se ;refiere el señor Ma¡;co T. · DESFAVORABLE al cambio de radicación de la • 
Murillo C. en su carta publicada en el periódico causa seguida ante el Juzgado Sqperior de Quib-

. "Derechas", y los declarantes en sus respectivas dó, contra. el señor Alejandro Mosquera Mena, 
exposiciones, sea tal omisión incÚcativa de s~c- por el delito de peculado. · 
tarismo político por parte d~ los. funcionarios ju- Cópiese y devuélvase al Ministerio de Justicia. 
risdiccionales; ni mucho menos que aquello in
dique falta de imparcialidad ·por parte de tales 
funcionarios en el juzgamiento de los procesa
dos que pertenezcan a un partido político distin
to del que puedan tener los Jueces y Magistra
dos. Sería sencillamente aberrante que por los en-

· Alejandro Camacho JLatorre-IFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez Prada- IDomingo Sa!l'asty l.W. - · 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello R., Se
cretario. 
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DEUTO DE ABUSO DE AUTORIDAD 

Según el precepto del artículo 172 del Có· 
digo JI>enal, comete abuso de autoridad el 
funcionario o empleado público "que omi
ta, rehuse o retarde la ejecución de algún 
acto a que legalmente esté obligado". lEs 
decir, que tánto abusa de su autoridad el 
que simplemente no cumple con sus debe
res, el que por desidia no los lleva a térmi
no (omite), como el que se niega a realizar
los (rehusa), y también el que difiere o se 
demora en su ejecución (retarda). 

lEn relación con la prueba, fácil resulta 
allegar la de la omisión o del rechazo, por
que tanto la una como el otro traduce,n ·ac
titudes del funcionario o empleado franca
mente opuestas a uq precepto ·legal que' le 
imponía el deber de actuar en determinado 
sentido, no susceptible d~ interpretación o 
duda. No así el retardar, porque· el diferir 
o apla.Zar el. acto puede obedecer. a múlti
ples causas que descartan el dolo, la desidia 
o negligencia del funcionario. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala PenaL-Bo
gotá, catorce de 'julio de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Cartagena so
breseyó definitivamente en favor del Juez Pri
mero Superior del mismo distrito, doctor Carme-

. lo Saladen Marrugo, por el delito de abuso de 
autoridad, en providencia de 12 de septiembre 
último, que fue apelada por el fiscal 2Q del mis
mo Tribunal. 

De los autos resulta probado: 
a) El Fiscal mentado, en oficio de 7 de octubre 

de 1947, le pidió al Juez 19 Superior de Cartage
na que se trasladara al municipio de· San Pelayo,· 
con el fin de que investigara el grave atropello 
de que había hecho víctima el Jefe de Policía en 
dicho lugar al Juez del Circuito de Cereté, pues 
asesprado de unos agentes le había arrebatado 
documentos importantes para el esclarecimiento 

de los hechos delictuoso:5 en que aparecía como 
culpable el alcalde del pueblo (f. 1). 

b) A los dos días contestó el Juez Superior di
ciendo que no podía trasladarse a San Pelayo, 
porque el cúmulo de asuntos urgentes le impe
día abandonar el despacho y porque los trámi
tes para el viaje en lo referente a viáticos cons
tituían .una dificultad perjudicial, por lo cual 
optó por dirigirse al Procurador General de la 
Nación (fs. 9 y 40). 

e) En efecto, en telegrama del 9 de octubre le 
da cuenta de los hechos al Procurador y le pide 
que, dada la gravedad de los mismos y sus con
secu~ncias, ayude a obtener la "pronta interven
ción" de un funcionario investigador de insospe
chables condiciones de "rectitud, imparcialidad y 
competencia" (f. 39). 

d) Como, o;egún dijo, no había recibido respues
ta del Procurador, resolvió dictar un auto para 
comisionar al Juez 16 de Instrucción Criminal, 
residente en Cartagena, "para que instruya el 
correspondiente sumario por los delitos denun
ciados" y dio aviso ¡ü Gobernador para que au
torizara el cumplimiento de la comisión. La pro
videncia lleva fecha de 5 de diciembre (f. 21). 

e) Hechas las gestiones ante el Gobernador, 
fue designado el Juez 16 de Instrucción para que 
investigara los .hechos y se le entregaron las di
ligencias el 12 de marzo de 1948. Pero dicho fun
cionario las devolvió el 10 de junio siguiente sin 
cumplir la comisión, alegando la necesidad de · 
atender a otros sumarios surgidos con· motivo de 
los acontecimientos del 9 de abril (fls. 21 y v.) . 

f) El 24 de marzo. del mismo año antepasado, 
el Juez_ Superior insistió ante el Pro<;:urador so
bre el envío de un "funcionario especial encar
garse investigación sucesos San Pelayo", encare· 
ciéndole la "urgencia envío dicho funcionario" 
(f. 39). 

r;¡>e com¡idera: . 
'·· ·'"••o,s éll plausible la conducta del funciona· 

porque objetivamente no cumplió 
L eres que la ley le imponía al recibir 
unh :ia criminal, y ri.o de un simple par-
ticulal, > de .un agente del ministerio público, 
encargado, como representante de la sociedad, de 
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procurar. "la sanción de los infractores de la ley 
penal" (artícuios 92 y siguientes del C. de P. P.). 
Es más, sin la denuncia del Fiscal tenía obliga
ción el Juez de iniciar "de oficio" la ·instrucción 
del sumario, o poner el hecho delictuoso en co
nocimiento de la autoridad competente (artículo 
10 ibídem). 

Laudable parece, en cambio, el empeño del re
presentante de la sociedad porque se obtuviera 
la sanción de los infractores de· la ley penal en 
su distrito, pues con ello no ha hecho otra cosa 
que cumplir con elementales deberes de su cargo. 

Pero no encuentra la Corte motivos suficientes 
para fundar un enjuiciamiento del juez acusado, 
en lo cual está de acuerdo con la Procuraduría, 
pues no se hallan acreditados los elementos cons
titutivos de un abuso de autoridad por actos ne
gativos, en la modalidad del artículo 172 del có
digo penal,. que sería la cumplida en el caso que 
se estudia. 

Según tal precepto, comete abuso de autnridad 
el funcionario o empleado público "que· omita, 
rehuse o retarde la ejecución de algún acto a que 
legalmente esté obligado". Es decir, que tánto 
abusa de su autoridad el que simplemente no 
cumple con SU~ deberes, el que por desidia no lüS 
lleva a término (omite), corno el que se niega a 
realizarlos (rehusa), y también el que difiere o 
se demora en su ejecución (retarda). 

En relación con la pr:ueba y, siguiendo el pen
samiento del Procurador, fácil resulta allegar .la 
de la omisión o del rechazo, porque tanto la una 
como el otro "traducen actitudes del funcionario 
o empleado francamente opuestas a un precepto 
legal que le imponía el deber de actu'ar en deter
min.ado sentido, no susceptible de interpretación 
o duda. Nn así el retardar, porque el diferir o 
aplazar el acto esperado puede obedecer a múl
tiples causas que descartan el dolo, la desidia o 
negligencia del funcionario". 

Sobre estas bases doctrinarias .comenta el se
ñor Procurador el caso que se estudia: 

"En el presente a~unto el Juez doctor Saladén 
Marrugo no omitió ni rehusó darle curso a la de
nuncia del señor Fiscal, puesto que ejecutó ac
tos positivos encaminados a poner en marcha la 
investigación pedida, como fueron eJ f. 'in't,r~l· · 
al Procurador Géneral sus bu"~ 
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el envío, con. carácter apremiante, de un Juez 
instructor especial, y el de haber comisinnado al 
Juez 16 de Instrucéión Criminal, cuando vio ·que 
de Bogotá no llegaba el in~estigador requerido 
con tanto ahinco. 

"Y no hubo tampoco retardo doloso ni culposo 
de su parte; porque si la investigación sufrió de
moras en iniciarse, ello se debió precisamente: a 
factores extraños a la voluntad del Juez Prime
ro Superior. Esos factores consistieron en la no 
llegada del investigador especial procedente de 
la capital y en no haber podido el Juez 16 comi
sionado por. la Gobernación cumplir el encargo 
que le confió el Juez doctor Carmelo Saladen en 
su auto de. 5 de diciembre de 1947. 

"Por otra ·parte, dadas las extraordinarias cir
cunstancias ambientales que imperaban en San 
Pelayo y el hecho especialísimo de tener las au
toriades de allí algún nexo con 1::. investigación 
que iba a iniciarse, el camino más indicado.'para 
el buen éxito de la misma, era el que adoptó el 
Juez acusado, de pedir un funcionario instructor 
competente, de indiscutible probidad y alejado 
totalmente del medio en q1,1e iba a actuar. 

En resumen: las providencias que tomó el Jue;,¡ 
doctor Saladén Marrugo para atender a la. de
nuncia del señor Fiscal Segundo del Tribunal 
Superior de .Cartagena, y la alteza de miras que 
él tuvo para que la investigación rio fuera a fra
casar, son factores incompatibles con la rebeldía 
o desidia que reprime. el artículo 172 del Código 

· Penal. En consecuencia, ese funcionario no co
metió delito alguno" (fs .. 6 y 7 · )el cuaderno de 
la Corte). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador y adminis
trando ~usticia en nombre de la República· y por 
autoridad de la ley, CONFIRMA el sobreseimien
_to al.efinitivo de que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

·Alejandro Camacho ILatorre-IFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez lPrada - Domingo Sarasty M. -
An~el Martín Vásquez-JT~;~Iio lE. Argüello R., Se
.J.·etario. 

" 
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CAMJIUO DE JR.ADICACWN DE UN PROCESO PENAL 

Corte Suprema de JustiCia. Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, julio catorce de mil n!?vecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Para que la Corte emita eí concepto de que 
,trata el artículo. 58 del Código de Procedimiento 
Penal, el Ministerio de Justicia ha enviado la 
solicitud formulada por el doctor Germán Cruz 
Perdomo, a fin de que el Gobierno ordene el 
cambio de radicación del proceso criminal que se 
adelanta en el Juzgado Primero Superior del 
Distrito Judicial de Buga, ·contra' el señor Pablo! 
Julio Campo Rivera, por el delito de homicidio. 

El peticionario expone como razones para fun-
damentar su pretensión, las siguientes: · 

1~. QÚe en el Juzgado Primero Superior de 
Buga se adelanta la causa contra el señor Pablo 
Julio Campo Rivera, por homicidio en las perso
nas de Leonidas Antonio y Francisco Pulg~rín, 
hechos que se consumaron en la tarde del 25 de 
marzo de 1949, frente a la hacienda denominada 

' "San Rafael", de propiedad del padre del proce- · 
sado y administrada por éste; 

2~ Que la decisión última del ·referido negocio. 
corresponderá al Jurado popular, "circunstancia 

1 ésta --dice el peticionario- que me parece con
. veniente subrayar desde ahora, porque ella re
sulta de interés para efectos de la solicitud" so
bre cambio de radicación del mentado proceso; 

3~ "L~s occisos Pulgarín -continúa el doctor 
Cruz Perdomo- pertenecen a una familia libe
ral y eran parientes cercanos de un líder político 
de dicha causa, el señor Germán Pulgarín, Dipt¡- _ 
tado principal a la Asamblea del. Vall~ del Ca u
ca y jefe beligerante, ~e ejecutorias bien cono
cidas en la región. Por su parte, el señor Cam
po Rivera, aun cuando hijo de un ·prócer conser
vador, ha sido también .de filiación liberal, con
ceja! de la ciudad de BÚga, pero de una extraé
ción económica y social muy diferente -por no 
decir antagónica---' a la de los anteriores. Lo que 
quiere decir que entre las partes intere¡¡adas en 
el proceso no es conjeturable una oposición que 
pUI¡da tener origen en las ideología~ y habitua
les I'uch(ls entre nuestros dos grandes . partidos 

tradicionales, pero sí una notoria pugnacidad de
rivada de aquella malaventurada lucha de cla~es 
que el país viene conociendo y sufriendo desde 
hace varios años, y que en el Departamento del 
Valle, y especialmente en Buga, asume cada día 
car-acteres más alarmantes y peligrosos". 

Enumera luégo los hechos y manifestaciones 
que, en su concepto, inducen· a creer que· en el 
desarrollo de la causa críminal contra el señor 
Campo Rivera, la lucha de clases puede influir 
en detrimento de la justicia, así: 

"JEI RenaCimiento, periódico de Buga, dio una 
relación de los 1'\echos en que perdieron la vida 
lcis Pulgarín a manos del señor Campo Rivera, y 
la cartelera en que se anunciaba el contenido de 
la hoja periodística fue destruida por airados 
manifesta!}tes, quienes Ía sustituyeron por alu
siones violentas coritra el agresor, como "asesi
no", "rico privilegiado, que se creía a salvo de 
la justicia por razón de 'su solvencia económica". 

En el sepelio de los Pulgarín se produjo una 
manifestación popular y en ella se lanzaron gri
tos e injurias· alusivas a la posición social y eco
nómica del procesado, "contra quien se clamaba 
venganh, acción dura y enérgica dé las autori-

-dades, sanción no con espíritu de justicia sino 
con ánimo de retaliación". 

."Y como. es precisamente .:.......termina el peticio
nario- del núcleo social de dond!i parten tan no
torias manifestaciones de hostilidad, rencor y de
seo de venganza, de donde' también deberán es
cogerse los jueces de hecho llamados a fallar en 
la causa de lá referencia, aparece claro que la 
j~sticia, en defensa de. sus fueros sociales, de su 
ideal· moral" y jurídico y de .su independencia, 
debe estar consec.uencialmente interesada en re
mover todos los obstáculos que puédan presen
tarse para su recta aplicación, aun cuando sólo 
sea para conso.lidar y· mantener en el espíritu de 
los asociados la absoluta confianza en su impar
cialidad,· y en la serenidad de sus decisiones". 

Por último, el peticionario, para ponderar la 
intromisión de la lucha de clases en el· negocio 
de cuyo cambio de radicación se trata, transcri
be una parté de una vista del Fiscal del Juzgado 
Primero Superior de Buga en el citado negocio, 
que dice: 
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"Respecto al sindicado Campo -dice el señor 
Fiscal en el concepto cuya copia acompaño a este 
escrito-- es hijo del doctor Luis Felipe Campo y 
de la señora. Matilde Rivera de Campo. El doc
tor Luis Felipe Campo es reputado como posee
dor de una gran fortuna representada en varias 
haciendas muy grandes cubiertas de ganadería 
seleccionada y de una solvencia efectiva elevada; 
posee una esmeráda cultura y su refinamiento 
espiritual. doblega en admiración a las personas 
que lo tratan. Se ignora de .su altruísmo como 
también de su espíritu público, ya que los fun= 
cionarios investigadores, posiblemente por creér~ 
lo inconducente, no averiguaron al respecto, y 
por e.ste motivo no se sabe si con esa gran for
tuna ayuda o ha protegido a los hospitales, plan
teles de educación o establecimiento alguno de 
caridad. Existe a ese réspecto un angustiadQ in
terrogante". 

.1f 1IJ D TI 10 ·TI A. IL 

Buga, ha podido darse cuenta de que en torno a 
ese proceso han ocurrido manifestaciones que de
muestran inequívocamente la existencia de mar
cados prejuicios de carácter económico y social 
contra el sindicado Campo Rivera y su familia, 
lo que ha creado un ambiente adverso a la cau
sa, suficiente a influír en las decisiones del Tri- · 
bunal popular". 

Se considera: 
Es indispensable para cambiar de radicación 

un proceso por circunstancias inherentes a la pre
sunta coacción social que pueda presentarse con
tra los encargados p2:·manentes-Jueces-o tran~ 
sitorios -Jurados- de administrar justicia, 'que 
las causas alegadas demuestren verdaderamente , 
la posibilidad de que aquella situación se pro
duzca y ella' obligue a sustituir los jueces habi
tuales del ilícitq por razón del territorio, . por 
otros sobre quienes ninguna coacción moral o fí.-
sica se ejerza. . 

Pruebas· En el presente' caso las. pruebas aportadas a la . 
solicitud de la defensa para el cambio de radi

A la splicitud de cambio de radicación, se a- cación, expresan que dadas las condiciones de 
compaña lo siguiente: ambiente en que tienen que actuar los Jueces no 

a) Certificado del Juzgado Primero Superior es imposible que la lucha enconada de sentimien
de Buga; en el que consta que la causa por ho- tos clasistas determine repercusiones peligrosas 
micidio contra el señor Pablo Julio Campo Rive- o excesivas en la marcha imparcial de la justi
ra, cometido en las pe~sonas de Francisco y An- , cia, que la interfieran en el cumplimiento eéuá
tonio Pulgarín, el día 25 de marzo · de 1949, ·se n,ime, de sus funcione·s. · . 
adelanta en ese Despacho; que el procesado se . No se compadece, precisamente, con el criterio 
encuentra detenido en la cárcel de ese Distrito de ecuanimidad y de absoluta imparcialidad que 
Judicial por la misma causa, y que el doctor Ge- debe ser propio de los empleados judiciales o. del 
rardo Cruz Perdomo, es su defensor; . Ministerio Púbiico, encargados de una determi-

b) Declaraciones rendidas ante autoridad coro- nada causa criminal, estampar conceptos ajenos 
petente, por los señores: Célimo 'Bejarano, Mi· a l'()s mismos acontecimientos que traduce el pro
guel Angel Beja'rano, Aurelió Guato, Aureli'ano ceso y que en no pocas circunstancias parece que se 
Giraldo Arango, Marco Tulio Grisales H., José formulan con la única finalidad de conjugar el 
Válencia L., Éduardo Antonio Arias, Luis Igna- concepto de los funcionarios que en aquél, por 
cio Campo R., Germán Corté.s, Luis Ernesto He- uno u otro motivo intervienen, con el sentimien
rrera, Leona~do Marino Arango, José María He- to pasional que el delito pudo producir en deter
rrada y .José María Campo R., personas de reco-. minados sectores sociales del lugar de su reali
nocida honorabilidad, ·según certificaciones de las zación. 
autoridades que recibieron los testimonios, con Eso acusa, por lo menos, un estado de parcia
los cuales el peticionario. establece, en forma su- lidad tanto -más peligroso ·cuanto mayor exten
ficiente, la veracidad de las afirmaciones hechas sión. tenga la división misma que ·en el se.no de 
en el escrito en que formula la solicitud; la sociedad afectada por el delito haya éste pro-

e)· Un certificado del Personero Municipal de ducido como reacción popular en sentido contra
Buga, en el cual ·manifiesta que le correspondió, rio a los intereses de la justicia, la cual debe juz
como Alcalde de la misma ciudad, iniciar el· su- gar ·con ánimo desapasionado y atenta únicamen
mario contra don Julio Campo Rivera, por la te al cumplimiento rígido de la ley. 
muerte de Francisco y Antonio Pulgarín y que, ' Se ve inuy claro que existe en este proceso un 
"por esa circunstancia y por haber perm<lnecido ·' ambiente impropio para la imparcial administra
desde entonces hasta la fecha, en esta ciudad d'e ción de justicia y cuando un hecho de tal índole 
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está comprobado, es .menester recurrir a-los me
dios legales que per'miten .sustraerlo de toda po
sible intervención de factores extraños __ a la rec
titud e imparcialidad que debe distinguir cual-
qui~r decisión_ judicial. · 

Es verdad que la defensa podría nacer uso de, 
los recur,sos que la ley brinda para separar a los 
funcionarios que considere prevenidos en contra · 
de los in-tereses d~ la parte que representa. y que 
hayan ido en sus apreciaciones más allá del jus
to límite de sus facultades legales al conceptuar 
sobre la materia jurídica del proceso. Pero es 
también evidente que no es posible conocer has
ta. qué punto aquella arbitraria forma de proce
der por parte de algún funcionario -en este caso 
el Fiscal del Juzgado Primero Superior de Buga
baya surgido de la presión creada por el pugnaz 
ambiente en que se desenvuelve la acción judi
cial en el proceso cuyo cambio de radicación se 
ha soliCitado. 

Todos estos f~ctores haéen a6onsejable que la 

o 

r 

¡ 
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Gorte emita concepto favorable- a aquella peti
ción, con lo cual se logra quitar desde ahora a la 
recta¡ administración de ju'sticia en este caso cual
quier motivo de sospecha· que condu;¡:ca -a restar 
imparéialidad· a la. decisión final que sobre el 
proceso haya de recaer. · 

:Qadas estas consideraciones, la Corte Suprema 
-Sala de Ca~ación Penal-':- es de parecer que el 
negocio seguido contra el señor Pablo Julio Cam
po Rivera, 'por homicidio- en las personas de Leo~ 
nidas Antqnio y Francisco Pulgarín, ·sea cambia
do de radicación a un Distrito Judicial distinto de 
aquel ·e~ qu~· en la .actualidad se adelanta. 

CÓpiese r devuélvase. 

A\léjandro Camacho lLatorre-IFrancisco Bruno. 
Agustín Góm.ez !?rada - Domingo, Sarasty M. -
Angel MlJrtín Vásquez-Julio lE. AÍ'güello R., Se-
cretario. 
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SJE NlilEGA LA lREVllSliON IDJE' UNA PlROVlliDJENCliA SOJBJRJE LlilBEJRTAID lPJROVll
SWNAL,_lRJEVllSWN SOLliC][']['AIDA IDUJRANTJE EL JRJECUJRSO IDJE CASACllON 

lLa Corte, cuando actúa como tribunal de 
casación, no puede revisar la providencia 
que el Tribunal profirñó durante la segunda 
instancia del proceso para resolvel!" lo rela
tivo a na libertad provisional del procesado, 
porque la Corte· sólo puede decidir recur
sos de apelación oportunamente interpues
tos en asuntos fallados por los Tribunales 
en primer grado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, junio diez y seis de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente:. Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El abogado doctor Pablo Salah Villa~"lizar, apo
derado de Alejandro Vargas Insignares para sos
tener ante la Corte el recurso de casación contra 
la sentencia del Tribunal de Barranquilla que lo 
condenó por homicidio a ocho años de presidio, 
solicita lo siguiente: 

a) Que se modifique 'la obligación de presen
tación cada tercer día que se le impuso en el auto . 
del 23 de abril del año pasado por el cual se le 
concedió, por ·causa de· pena cumplida (artículo 
411, C. P. P.), la libertad provisional, y en su lu
gar, que· tal pr~sentación se haga cada quince o 
veinte d\as; ; 

b) Que se declare insubsistente la obligación: 
consistente en la prohibición de concurrir a lu
gares en que' se expendan bebidas embriagantes, 
y • 

e) Que en caso de decisión favorable, se con
ceda al. procesado Vargas el' viajar a esta ciudad 
para fines de su defensa. 

Como elementos de juicio, la Corte enumera 
los siguientes: · 

a) El Juez 19 Superior de Barranquilla, en 
sentencia del cinco de noviembre_ de mil nove
cientos· cuarenta y ocho, condenó a Alejandro 
Vargas Insignares -con base en los artículos 28 
y 362 del Código Penal- a la pena de cuatro 

años de presidio, por el homicidio en Wilfredo 
:Oonado el día 27 de febrero de 1945 en la plaza 
de mercado d.e la Ciudad de Barranquilla; 

b) El mismo Juez en auto del veintitrés de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve· con
cedió a Vargas Insignares, la libertad provisio
nal, mediante fianza de cinco mil pesos, por ha
ber sufrido más de cuatro años en detención pre
ventiva; 

e) En e1 auto mencionado se impusieron a Var
gas las obligaciones de residir en Barranquilla 
durante el proceso, de no cambiar de domicilio 
sino previo aviso, de presentarse los lunes y jue
ves de cada semana ante el funcionario que co
nozca del proceso, de no concurrir a lugares en 
q-ue se expendan bebidas embriagantes, y final
mente, de observar buena condu~ta; 

d) El Tribunal Superior, en sentencia del pri
mero de marzo del año 'en curso, y considerando 
que Vargas no dio .muerte a Donado en las cir
cunstancias del artículo 28, reformó la sentencia 
de primer grado, en el sentido de aumentar a 
ocho años de presidio la pena impuesta por el 

·Juez, y,~ · 

e) Los abogados de los hermanos del occiso 
que representan la parte civil, y también el pro
cesado, interpusieron recurso de casación contra 
la referida sentencia. 

No es admisible la anterior solicitud, porque 
la Corte sólo puede decidir recursos de apelación 
-oportunamente interpuestos- en asuntos falla
dos pOr los Tribunales en primer grado. Ello sig
nifica que carece de competencia para reyisar un 
acto que no tiene aquella condición y que, si la 
tuviera, no fue en tiempo legal impugnado. Re
visar, pues, la providencia del Tribunal (aquí 
entidad de segundo grado), por la cual concedió 
a Vargas Insignares la libertad provisional; se
ría actuar en un tercer grado, no creado en la 
ley procesal. 

La Corte observa, finalmente, que si el Tribu
nal; en abril'del año pasado, pudo -en conside
ración a la pena impuesta ep. el fallo de primer 

. grado- otorgar a Vargas la libertad provisional, 
frente a la de segundo grado que aumentó la pena, 
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la situación del procesado (en relación con esa. 
gracia) ha tenido una seria modificación, que im
posibilitaría -si la petición fuera viable- la re
forma de dicha providencia. 

En consecuencia, la Corte Suprema, -Sala . de 

concedió a Alejandro Vargas Insignare~ la liber
tad provisional.' 

Cópiese y notifíquesé. 

ºasación Penal- administrando justiqia en nom-, , Alejandro ICamacho ILatorre-lFrancisco Bruno. 
bre de la República y por autoridad de la ley, Agustín Góinez J!>rada- !I))omingo Sarasty M. -
declara inadmisible la solicitud de que se modi- Angel Martín Vásquez-.Vulio lE. Argüello R., Se
fique el auto del Tribunal tie' Barranquilla que cretario. ' 

\ 

o 
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NO SJE IRJEPONE JEL AUTO ANTJEIRWR 
-· 

o 

1.-ILa libertad provisi.onal qne la ley con- Funda el mencionado recurso en las razones 
cede a quienes han estado detenidos duran- que en seguida s~ extractan: 
te un tiempo igual al que se les haya fijado a) Que no ·pidió reforma, como lo entendió la 
como pena en el fallo aún no ejecutoriado Sala, del auto del Tribunal por medio del cual le 
por. causa de recurso, se funda en el factor concedió la .libertad provisional, sino de las c~n
"tiempo" más que en la entidad del ~elito diciones que. se le impusieron, las cuales pueden 
y la peligrosidad del sentenciado, elementos mQdificarse por cuanto son accesorias y muy di- · 
éstos que si son de obligada consideración ferentes a la concesión de aquella libertad; 
cuando la concesión de esa libell'tad se apo- b) Que tales condiciones son del arbitrio del 
ya ~n motivos Glistintos. funcionario que las concede en consideración a 

2.-Al lt'eformar el Tribunal la sentencia la personalidad del beneficiado y a la· entid~d 
del .Jfuez de primer grado en en sentido de del hecho incriminado; 
aumentar l.a pena impuesta en la sentencia e), Que ~1 título legal (sentencia) que permitió 
de primera i~stancia, habría podido revocar la concesión de la libertad provisional está vi· 
la providencia de libertad provi!jional que gente, porque aquélla no está aún ejecutoriada; 
el .Jfuez había proferido con fundamento en d) Que Vargas no se obligó a presentarse ante 
que el tiempo do pena impuesto ya 'había el Juez, ni ante el Tribunal, sino ante el funcio, 
sido cumplido con detención provisional, Y J:lario_que está conociendo del proceso, y 
no sería óbice 'para el cumplimi.ento de esta·-·' e"l Que siendo ia Corte la entidad que en la ac
providencia que revocaba la libertad provi- .. tualidad ·tiene el conocimiento, es ante ella .ante 
sional, el hecho de que la sentencia de se: la que debe hacerse tal solicitud, y ella la que 
gumda iñstancia no estuviera todavía ejecu- p~ede .. r~fmh.1J.ar las condiciones, ya que Juez y 
toriada porque contra ella se había ~nter- Tribu,nal han perdido la jurisdicción. 
puesto un recurso de casación· todavía no Consider.a la: Corte que estas razones son, en el 
decidido por la Corte. fondo, análogas a las expuestas en la solicitud 

3.-IDado el carácter del recurso de casa- primitiva Y que, por ·ello, no dan lugar a la mo
ción, de contenñdo eminentemente jurídico, · · dificacióri. del auto recurrido, como en seguida se 
la presencia del procesado en la s~de de la explica. 
Corte no es indispensable. Del examen del proceso contra Vargas se tíéne 

lo siguiente: 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca§a:ción 
PenaL-Bogotá, julio diez y ocho de mil nove
cientos cincu~nta. 

a) El Juez 19 Superior de Barranquilla lo con
denó el 5 de noviembre de 1948 -con base en 
los artículos 28 y . 362 del Código Penal- a la 
pena de cuatro años de presidio; 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno)' 

Vistos: 

La Corte decide aquí el recurso de reposición 
que el abogado de Alejandro· Vargas Insignares 
promovió contra el auto de diez y seis de junio, 
por el cual no admitió la solicitud d'e que se _mo
dificaran las condiciones que, al concederle la li
bertad provisional por pena cumplida, le jmpuso 
el Tribunal de Barranquilla. 

b) El Tribunal Superior, cuando por apelación 
y consulta conocía de la mencionada sentencia, 
concedió a Vargas la libe.rtad provisional por ha
ber estado detenido más de cuatro años, y 

e) El mismo Tribunal, posteriormente," el pri
mero; de marzo del presente año, dejando· de apli
car el artículo 28, aumentó a ocho años la pena 
de presidio. . Q 

La libertad provisional que l.a .ley, concede a 
quienes han estado detenidos durante un tiempo· 
igual al que s~ les haya fijado como pena en fa
llo aún no · ejecutoriado 1 por causa de recurso 



-como ~s el caso- se funda ,_en el factor "tiem~ 
po" más que en' la entidad del delito y la peli
grosidad del sentenciado, elementos éstos que sí 
son -'tle obligada consideración cuando la conce
sión de esa libert;¡.d se apoya en motivo's distin0 
tos. 

Ella se puede otorgar -según el artículo 41'1-
antes de calificarse el sumario o de falla;se la 

. causa, esto es, antes de dictarse auto de proceder 
o sentencia y mediante determinadas condiciones, 
entre ellas. la del domicilio obligado, la de pre
sentación periódica ·ante la autoridad. y la de. 
buena conducta según la noción que -aunque 
no taxativamente'- fija el Código Penal (artículo 
55). 
' Se puede t¡¡mbién cáncelar en cualquier tiem

po, de ofic.io a solicitud de parte -según el ar
tículo 416- si en. el proceso se comprueba que el 
delito investigado o el procesado están· excluido~ 
de la excarcelaCión. 

Aplicadas las norma·s acabadas de resumir, re
s.ulta que el Tribunal, al reformar la sentencia 
del Juez, hubiera podido revocar la providencia 
de libertad provisional, por cuanto su fundamen
to, es decir,- la igualdad del tiempo de pena y el 
.de la detención cumplida, ya había .'dejado de 
existir; significa esto que, por tal causa, el pro
·cesado Vargas ·se J,lalla en una posición privile-

, giada qJ.¡e el fallo de la Corte puede modificar 0 

ratificar. 
De aquí se deriva 'lo inaceptable de la tesis 

-en apoyo de la reposición.:_ de que el· Título 
legal ·que permitió la concesi<?n de la libert.ad 
está vigente por cuanto no hay. sentencia ejecu
toriada, ya que· si iuere así porque el Tribu:qal 
hubiera confirmado la del Juez y la sentencia de 
segundo grado no se hubiera impugnado, la li-

• . 1 

bertad decretada habría sido. la definitiva y no l? 
provisional. 

Las razones anteriores reafirman aún más la 
decisión de la Corte al rechazar la solicitud del 
representante de Vargas, la qu~ -~unque se su
ponga lo contrario..,- va dirigida a cambiar las 
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condiciones en que el Tribunal fu:hdó la conce
sión de la libertad provisional, sin que pueda ar
_gtiírse -lo que no es jurídico- la independencia 
.entre la ut'ertad y las condiciones al menos en 
este caso, pues si estas son facultativas, el haber
las impuesto implica una conexión nec~arü1 con 
el beneficio otorgado; cambiar .esas condiciones, 
por lo 'tapto, es cambiar la providencia del Tri
bunal mediante la cual fueron fijadas en apoya 
de la libertad otorgada. 

Aún aceptando -aunque sólo como hipótesis
que la Corte es ~l Juez del proceso, que ante ella 
debe el libertado cumplir el deber de presentar· 
se, que ella' púede dar licencia para cambiar la· 
residencia y. que· es la única competente para re-
solver las p~ticiones del procesado porqué Juez 
y Tribemal han ,perdido la jurisdicción, el hecho 
de que el Tribunal haya aumentado la pena y 
desaparecido, pór lo tanto, la base de la libertad 
provisional concedida, refuerzan la ínadmisibili
dad de la solicitud. 

Se observa, finalmente, que dado el carácter 
del recurso ~de. casación, de contenido eminente
mente jurídico, la presencia del procesado en la 
sede. de la· Corte no es indispensable, y que si las 
condiciones que el Tribunal impuso al proces_ado 
parecen. excesivas son

1 
las que ordinaríaménte se 

exigen en casos análogos como garantía de buena · 
1 • 

conducta. 

En virtud· de lo expuesto, la· Corte ' Supremd 
' -Sala de Casación Penal- administrando justi

cia en nombre de la R~pública y pór autoridE:d 
. de la ley, no repone su at\~O del die~ y seis de 
junio del presente año. 

Cópiese y notifíquese. 

Alejandro Camacho lLatorre-lFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez lP'rada- Domingo Sarasty M. -
Angel Martín V~squez-.Julio lE. Argüello R., Se
cretario. 



§lE IDlllRll:MlE UNA COlLJISJION IDJE CO:MPJE 'II'lENCl!AS lEN'II'RlE LA· JUS'II'l!Cl!A OJRIDll
NAJRJIA Y LA :MlllLJI'II'AJR. - IDJEU'II'O IDJE JENCUIBRl!MlllEN'II'O.-lEN JEL COIDJIGO PE
NAL Vll~lEN'II'lE, JEL. JH[JECJH[O lEN QUE JEL lENCUlBRl!MlllEN'II'O CONSJIS'II'lE, AUNQUE 
§lE PJRJESU:MJE LA lEXl!S'irJENCl!A IDE UN IDJElLJI'II'O AN'II'ERJIOR, lES, lEN CUAN'II'O 

AlL CAS'II'l!GO, UNA l!NlFRACCJION AU'JL'ONOMA DlE LA iNFRACCJION 
PJRJINCJIPAL 

!El demo q]!e encubJrimiento, tall como lo 
consagra en Código lP'enan de iS36, en cual
quiel!'a de sus modalñdades qÜe se determi
nan en los artículos :n.ss al 202, está estruc
t11l!rai!llo como enUdad juJrnólica independien
te, o mejor, como delito autónomo, en for
ma alñstinta a como io hacía ~1 Código dero
gado dle ].1!90, en el cuan había encubridores, 
p~ero no existña denito propiamente d'ichÓ de 
encubJrimiento. IDe aqueHo se ocupaba el 
viejo estatuto elll la Jl>arte General, cuando, 
qj!es¡¡més de definir en en título segundo, "IDe 
nos deUincuentll!S"; las personas punibles, de
terminaba en el artículo 22 los autores del 
i!llelñto; en en 23, los cómplñces; en ·el 24, Jos 
auxiliadores y fautores; y en ei 25, los en
cubridores. 

J!>or consiguiente, esta modáiidad hacía 
· parte deU concepto general de la complici
dad dentro de aquel estatuto. lEn cambio, 
en el Código lP'enal vigente, el ·delito se es
tructura como hecho autónomo, con inde
pendencia de na infracción principal de la 
cual pueden derivarse las consecuencias pu
llll.fibles que resultan de Ra rece¡Jtación o fa
vorecimiento, modalidades que están implí
citas en nas normas que sancionan el encu
brimiento en el Capítulo l!V, 'l'ítulo KV, del 
Código Jl>enan. bajo el rubro de "IDelitos 
contl!'a na administración de justicia". 

Jl>or ello, aWlque no puelie perderse de 
vista el carácter secundario del delito ~e 
encubrimiento, con Jrespecto a un hecho 
principal, al cuál va unido por una relación 
de dependencia, la verdad es que en el Có
digo Jl>enal vigente, aunque se presume la 
existencia de un delito anterior, el hecho en 
que el encubrimiento consiste es un delito 
Jl>!Ellt §lE y, por lo tanto, resulta imposible 
aceptar que dentro de la estructura del Có
digo lP'enaU .én vigencia, un acto así, autóno
mo, en aquel sentido, de li+ ñnfracción prin-

cipaJ, pueda quedar supeditado a las con
tingencias que aquélla corra, bien sea en 
orden a la investigación del hecho o al cas
tigo de los presuntos. autores o partícipes 
del mismo. 

!El delito de encubrimiento, como lo defi
nen los doctrinantes, es aquel que se con
suma después de un deuto principal, y sin 
que el agente hubiera comprometido su ac
tuación con anterioridad o simultaneidad al 
mismo, oculta, favorece o faci.lita la fuga del 
delincuente, borra los rastros o buenas, es
conde los objetos sustraí.dos o instrumentos 
con que se perpetró el delito o realiza otros 
actos análogos destinados a favorecer a los 
delincuentes o a entorpecer la acción de .la 

. justicia. 
\ lP'or eso dice algún autor que "en este de
. lito se perfila con claridad sn independen-
ci~, que ataca al principio de autoridad, en 
la vida social. !El encubridor n.o es el autoJr 
del delito principal y no puede ser cómpli
ce porque no conocía la existencia de tal 
delito, no había concertado nada antes de 
su realización". Afirmación ésta que encua
dra admirablemente dentro de la forma 
como el Código iP'enaU estructura el delito, 
ya que si la presunta infracción porque se 
responsabiliza a los procesados es la confi·· 
gurada en el artículo 200, se trata de un 
caso típico de favorecimiento reaU si el he
cho constituye la circunstancia de ocultar 
o ayudar a ocultar ei producto o fruto del 
delito, o sería un caso de receptación, sim
plemente, si el hecho lo constituyera com-· 
prar o expender, a sabiendas de su proce
dencia, el producto o fruto de la infracción 
pero en ambas ocurrencias es menester que 
esté presente el elemento sin el cual no se
ría delito de encubrimiento el cometido por 
los procesados, es decir, que la acción de 
éstos no esté comprendida entre lO<i ~;:asQs 
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de cO!ilcurso en en delito, porque de no ser 
l!lllo así, sería inaplicable el artículo 200, 
Clllya norma comienza con esta cláusula: "JEI 
que fuera de los casos dl!l concurso . en el 

J delito". Ill>e manera que si hay concurso, no 
hay encubrimiento. lEste existe indepen
dientementl!l de aquella forma de participa-. 
ción dl!llictual. · 

No l!lXistiendo hasta ahora otro cargo con
tra ·Jos procesados sino el de encubrimiento 
y siendo éste, como se ha demostrado, una 
infracción autónoma-en cuanto al ,castigo.,
dél hecho principal, no es menester que tal 
hecho esté investigado ni estable~ido para 
que el delito de encubrimiento pueda ·ser 
punible. 

Corte Suprema 'cte Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, julio veintiuno de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistr;;.'cto ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

Debe la Corte dirimir la colisión de competen
cias surgida entre el Juez Superior Militar de la 
Quinta Brigad~ con residencia en Bucara111anga 
y el Juez del Circuito de San Andrés (S.), para 
lo cual han 'llegado las presentes diligencias su
marias contra Angel María Caballero Hernández 
y Luis Moreno Chiparra, por el delito de encu
brimiento. 

lHlechos: 

El dos de febrero del corriente año el Cabo del 
Ejército señor José Nevardo Díaz, en. compañía 
de algunos soldados a su mando, decomisó dos 
fusiles Mauser, modelos 1940 y 1934, números 
7893 y 10ÓO, que se encontraban en poder de 
Angel María C:::ab'allero y Luis Moreno Chiparra, 
hecho éste que tuvo lugar en la fracción de "Pla
yitas", jurisdicción del Municipio de San Andrés, 
Departamento ·de. Santander. 

Por comisión del 'Juzgado Superior Militar de 
la Quinta Brigada, correspondió al señor Juez 
cincuenta y cuatro de Instrucción Criminal le
vantar la investigación que el h<!cho requería y 
ordena~ la detención preventiva de los sindica
dos, en auto de diez y seis de marzo pasado, en 
cuya providencia el funcionario instructor cali-

ficó el ilícito como transgresión al artículo 200 
del Código Penal. 
, Posteriormente,· el apoderado del sindicado An

gel María Caballero, en escrito de '21 del mismo 
mes de marzo, suscitÓ ante'el Juez Superior Mi
litar,· de conformidad con el artículo 68 del Có
digo de Procedimiento Penal, la colisión de com
petencias entre la jurisdicción militar y la ordi
naria, por cuanto considera que el delito de en
cubrimiento compete juzgarlo a' ésta última y no 
a la militar, c'onforme a la legislación al res-
pecto. · 

El Juez Miiitar aceptó la razón aducida por el 
apoderado del sindicado Caballero y ordenó pa
sar las diligenci~s al Jue~ del Circuito Penal de 
Málaga; este funcionario, en virtud de haberse 

. cumplido los hechos investigados en jurisdicción 
de San Andrés, dispuso el envío del sumario al 
sefior Juez Promiscuo del Circuito de aquella ciu
dad, ·quien; a su vez, por auto de veintinueve cíe. 
mayo s~ declaró incompetente para aprehender 
el conocimiento del negocio y. lo remitió nueva
mente al JÚzgado Superior de la Quinta Brigada, 
por competencia. 

~-El Juez_ Superior de la Quinta Brigada, en pro
videncia de nueve de junio, se reafirmó. en sus 
puntos de vista anteriores, sobre competencia, Y 
dispuso la rerQi~ión de los autos a la Corte para 
que ésta resuelva en definitiva la colisión surgi
da entre las dos jurisdicciones .. 

Auto del Juzgado 

El Juez del Circuito de San Andrés, razona así 
para sostener sus puntos de vis'ta: . 

"Si ·bien es cierto Q!le la investigación se ha 
dirigido especialmente a comprobar el encubri
miento, como observó este Juzgado en auto an
terior (un e.ncubrimiento por receptación de dos 
fusiles 'del Ejército Nacional), es evidente que 
ese delrfu tiene como causa original, fundamen
tal, el delito de sustracción de los mismos ele- · 
mento· a que ~quél se refiere. No puede existir 
el encubrimiento sin que se~ haya- consum.ado la 
sustracción. ·En_ donde existe un delito de encu
brimiento existe necesariamente un delito encu
bierto: en el presente caso, el de sustracción de 
armas de la Nación, el cual debe averig!larse en 
sus elementos material y moral. 

''El elE:mento material de la sustracción lo de
muestra el hecho de haberse encontrado en po
der de particulares los dos fusiles reconocidos en 
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autos y que son armas de propiedad exclusiva 
de la Nación, que no podían estar legalmente en 
poder de particulares. El ¡;egundo elementü 'está 
por averiguar! quién o quiénes son los autores de 
la sustracción. 

"En consecuencia, prima en este caso el punto 
de vista de la sustracción, erigida ·en delito· con
forme al Código de Ju.sticia Penal Militar (Ley 
31!- de 1945, aún vigente), y del proceso depe co
nocer un Consejo de Guerra Verbal, al tenor de 
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 19 del 
Decreto 1534 de 1950. . .. Y si el . encubrimiento 
se relaciona en este caso -de manera íntima y 

necesaria- con la sustracción de los elementos 
hallados en poder de Caballero y 'Moreno, puesto 
que depende de ella, el · concetpo de conexidad 
entre los dos delitos tiene asidero suficiente y 
perfecto, por lo cual, de dichos dos delitos de
-berá conocer conjuntamente y en un solo proce
so la justicia penal militar, conforme al artículo 
29 del Decreto 1534 antes citado y el 50 del Có
digo de Procedimiento Penal, éste último en con
cordancia con el artículo 30 de la ley 31!- de 1945, 
en vigencia". 

.lruzgado Superior Militar 

Por su parte, el Juzgado Superi@r Militar de 
la Quinta Brigada afirma que el ilícito por el · 
cual se procede en el presente caso, no es otro 
que el de encubrimiento y q'ue éste no es de los 
enumerados en el Decreto que\ autorizó al Estado 
Mayor General de las Fuerzas Militares para 
convoc.ar consejos .verbales de guer:ra. 

"Además -dice el Juez ·superior Militar- el 
delito principal que desazona al señor Juez del 
Circuito de San Andrés, y que para él lo cons
tituye la "sustracción"' de los dos fusiles,. es in
cuestionable que hubo de ser investigado en :m 
oportunidad, es decir, cuando los expresados fu
·siles desaparecieron del lugar a que habían sido 
destinados por el Gobierno, en forma que cree 
dicho funcionario ser del caso desentrañar las 
distintas modalidades de aquella primera infrac
ción, a fin de darles lá conexión legal cop la qu.e 
es materia ·de esta investigación. · 

" 
"Como resultado de todas las anteriores consi

deraciones, este Despacho estima que lo investi
gado en el presente negocio, seguido a Angel Ma
ría Caballero y Luis Mor;eno Chiparra, es única
mente la violación que pueda· existir del artículo 
200 del C. P., que es una ·modalidad de encubrí-. 
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miento perfectamente desvinculada del delito pri-, 
mero, y en la que ;;e incurre con el simple he
cho dé estar en posesión de una arma de la ex
clusiva propiedad del Estado, cuando, como en el 
caso en estudio, e} elemento "a sabiendas" surge 
inco1;1movible tanto de las indagatorias que rin
dieron los sindicados como de la circunstancia 
de saber leer los procesados para enterarse de 
los distintivos que en lugares visibles ostentan los 
fusiles, y que los .acreditan como de propiedad 

. nacional. . . . La conexidad exigida para radicar 
la competéncia en la justicia militar, no es sim
plemente la del ilícito sino también,.la que cabe 
a las personas o, lo. que ,es lo mismo, que una o 
varias personas consumen dos o más delitos, ya 
que la responsabilidad aislada, por un solo deli
to, cuando no es de los atribuidos al conocimien
to expreso de la justicia militar, es juzgada por 
la' justicia ordinaria". 

Se considera: . 
Para dirimir l'a colisión que se estudia, resulta 

en primer término necesario atenerse a lo ·dis
puesto en el Decreto número 3562 de 1949, en 
virtud del cual se ordenó la convocatoria de Con
sejos Verbales de Guerra con base en el Decreto 
3518. del 10 de noviembre del año antes citado, 
que declaró el estado de sitio y turbado el orden 
público en toda la República, el primero de los 

. cuales regía en la época de . la consumación del 
delito. 

El arÍ:ículo primero de ese Decreto dice tex
tualmente: 

"Radicase· en los Comandos de Brigada. de las 
Fuerzas Militares de la República el conocimien
to y juzgamiento de los delitos en. que incurran 
las personas militares o civiles sindicadas de los 
enumerados en los Títulos· 29, 39, 49, 59, 69, 79, 
89, 99, 10 y 11 del Código de Justicia Penal Mi
litar, y además de los delitos "contra el régimen 
constitucional y la 'seguridad interior del Esta~ 
do"; "de asociación e instigación para delinquir 
y apología del delito"; "contra la economía na
cional, la industria y el comercio"; "hurto y rci
bo"; y también, "contra la vida e integridad per
sonal''; pero éstos últimos cuando se cometan en 
conexidad con cualquiera de los anteriormente 
nombrados y de que trata el Código Penal co
mún, cometidos en el territorio nacional durante 
la vigencia del presente Decreto".· 

De manera que el artí¿ulo copiado contempla 
tres categorías de infracciones que juzga la ·Jus
ticia Perial Militar, aparte, desde luego, de la que 
incluye el parágrafo del mismo artículo, ·ct~· que 
en seguida se hablará. -



Estas tres categorías son las siguientes: 
lP'rimera.- La que se contrae a los delitos en 

que incurran las personas militares o civiles de 
que tratan los siguientes títulos del Código Penal 
Militar que regía en la época de .la infracción de 
que se sindica a los procesados Caballero Her
nández y Moreno Chiparra, o sea la ley 31.\ de 
1945. 

Esos títulos, en el orden de numeración que 
trae la mencionada ley, son estos: 2o "delitos con
tra la existencia y seguridad del Estado"; 39 "de 
los delitos contra el régimen constitucional y .se
guridad interior del Estado"; .49 "disposiciones 
comunes a los títulos anteriores". Este título no 
contien!f sino el artículo 189, que. si bien contem
pla un caso sui generis de encubrimiento, no es 
precisamente el encubrimiento· típico, que por 
receptación o favorecimiento real o personal; san
ciona el Capítulo 49 del título 49 del Código Pe
nal. común. Para el caso no es necesario hacer 
l'Il:ención de los demás Títulos~ contemplados en 
el Decreto. 

De manera, pues, que el Título cuarto a que se 
refiere el Código Penal Militar, no incluye entre 
sus disposiciones las mismas normas a que hace 
referencia el título de igual número del Código 
Penal común. Por consiguiente, todas las infrac
ciones calificadas bajo el mote' de encubrimiento, 
de que trata el Título 49 de este último estatuto, 
no están comprendidas en la norma en virtud de 

, la cual se autoriza la convocatoria de . consejos 
' verbales de guerra, para que sea la Justicia Mi
litar la competente en el juzgamiento de esas in
fracciones. 

Segunda.-Tampoco ~stá en los :demás' delitos 
enumerados en el mismo artículo primero del De
creto número 3562 y que constituyen los segun
dos casos que juzga la Justicia,.Penal Militar. Di
chos eventos, en su orden, son: "delitos contra el 
régimen constitucional y la seguridad interior 
del Estado"; "de asociación o instigación para de7 
linquir y apología del delito"; "contra la salud y 
la ,integridad colectivas"; "contra la economía na
cional, la industria y el comercio"; "hurto y ro
bo", infracciones todas éstas que juzga la Justi
cia Penal Militar de conformidad con el Decreto 
menciunado. ' 

'.II."ercera.-Los otros· eventos delictivos que tam
bién juzga dicha justicia, son los "contra la vida 
y la integridad personal", 

1
mas para esto se re

quiere, como claramente. lo determina el artículo 
primero de aquel Decreto, que "¿e cometan en 
conexidad con cualquiera de lÓs. anteriormente 
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nombrados y de que trata el Código Penal co
mún". Como ninguno de los nombrado& anterior
mente ineluye el encubrimiento, ·es obvia la ra-

0 zón para que tampoco en este evento correspon
da a la Justicia Penal Militar juzgar la posible 
infracción de los procesados Caballero Hernán
dez y Moreno Chiparra. 

Lo mismo puede decirse en relación con el pa
rágrafo del ya mentado artículo 1•.> del Decreto 
número 3562, porque tampoco existe conexidad, 
como ese parágrafo lo requiere, con "cualquier 
otro delito de los especificados en el artículo an
terior". Se dice esto porque de las diligencias 
investigativas hasta ahora no se 'deduce cargo nin
guno que implique para los procesados alguna 
presunta rseponsabilidad por delitos de los men
cionados anteriori11ente. 

Según esto, la competencia para juzgar el caso 
sub judice no puede corresponder a otra autori
dad que a la justicia ordinaria en razón del te
rritorio en donde el delito tuvo su cumplimiento, 
siguiendo la~ regl¡¡.s gen,erales que para el caso 
contempla el Código Procesal Penal. 

Y no se diga,, como lo pretende· el señor Juez 
· del Circuito de San Andrés, que siendo el delito 

de encubrimiento una infracción · subsiaiaria de 
la posible sustracción de los elementos de guerra 
encontrados .en poder de, los p'rocesados, precisa 
el. esclarecimiento de los autores o partícipes del 
hecho principal, . en forma . preferente, para que 
de · allí pueda derivarse la competencia que co
rresponda al Juez que debe juzgar el hecho sub
sidiario del encubrimiento. 
· Esta tesis no encuentra asidero en 'la legisla
ción penal vigente,' porque el delito de encubri
miento, tal como lo consagra e~ Código Penal de 
1936, en cualquiera de sus modalidades que se 
determinan en lo:;; artículos 199 al 202, está es
tructurado como entidad jurídica. independiente, 
o mejor, como delito autónomo, en forma distin
ta a como lo hacía el Código derogado de 18M, 
en el cual había encubridores, pero no existía de
lito propiam~nte d\cho de encubrimiento. De. 
aquello se ocupaba el viejo estatuto en la Parte · 
General, cuando después de definir en el título 
segundo, "De los delincuentes", las personas pu
nibles, determinaba en el artículo 22 los autores 
del delito; en el .23, los" cómplices; en el 24, los 
auxiliadores y fautores; y en el 25, los encubri-
dores. . 

Por consiguiente, esta modalidad ·hacía parte 
del concepto general de la complicidad dentro de 
aquel estatuto. En cambió, en el. Código Penal 
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vigente, el delito sE: ..:structura como hecho autó
nomo, con independencia de la infracción princi
pal de la cual pueden derivarse las 'consecuencias 
punibles que resultan de la receptación o favore- . 
cimiento, modalidades que están implícita's en las 
normas que sancionan el encubrimiento en el Ca
pítulo. IV, Título IV, del Código Penal, bajo el 
rubro de "Delitos contra la administración de 
justicia". 

Por ello, aunque no puede perderse de vista el 
carácter secundario del delito de encubrimiento, 
con respecto a un hécho principal, al cual va uni
do por una relación de dependencia, la verdad 
es que en el Código Penal vigente, aunque se 
presume la existencia de ün delito anterior, el 
hecho en que el encubrimiento consiste es un de
lito catalogado con;¡o infracción per se y, por lo 
tanto, resulta imposible aceptar que dentro de la 
estructura del Código Penal en vigencia, un acto 
así, autónomo, en áquel sentido, de la infracción 
principal, pueda quedar supeditado a las contin
gencias que aquélla corra, bien sea en orden a la 
investigación del hecho o al castigo de los pre
,¡untos autores o partícipes del mismo. 

El delito de encubrimiento, como lo definen los 
doctrinant~s, es· aquel que se consuma después de 
un delito principal, y sin que el agente hubiera 
comprometido su actuáción con anterioridad o 
simultaneidad al mismo, . oculta, favorece o faci
lita la fuga del delincuente, borra los r-astros o 
huellas, esconde los objetos sustraídos o instrtV 
mentos con que se perpetró el delito o realiza 
otros actos análogos destinados a favorecer a los 
delincuentes o a entorpecer la acción de la jus
ticia. 

Por eso dice algún autor que "en este delito se 
perfila con claridad su independencia, que ataca 
al principio de autoridad, en la vida social. El 
encubridor no es el autor del delito principal y 
no puede ser cómplice porque no conocía la exis
tencia· de tal delito, no había concertado nada· 
astes de su realización". Afirmación ésta que en

'Cuadra admirablemente dentro de la forma como 
el Código Penal estructura el delito, ya que si la 
presunta infracción por que se responsabiliza a 
los procesados es la configurada en el artículo 
200, se trata de un caso típico de favorecimiento ·, 
real si el hecho constituye la circunstancia de 
ocultar o ayudar a ocultar el producto o fruto del 
delito, o sería un caso de receptaciÓn, simple~ 
m.ente, si el hecho lo constituyera comprar o ex
pender, a sabiendas de su procedencia, el pro
ducto o fruto de la infracción, pero en ambas 

ocurrencias es menester que esté presente el ele· 
mento sin el cual no sería delito de encubrimien
to el cometido por los procesados, es decir, que 

'1a acción de éstos no esté comprendida entre los 
casos de concurso en el delito, porque de no ser 
ello así sería inaplicabl~ el artículo 200, cuya nor
ma comienza con esta cláusula: "El que fuera de 
los casos· de concursos en el delito". De manera 
qúe si hay concurso, no hay encubrimiento. Este 
existe independientemente de aquella forma de 
participación delictual. 

No existiendo hasta ahora otro cargo contra los 
procesados sino el de encubrimiento y siendo 
éste, como se ha demostrado, una infracción au
tónoma -en cuanto al castigo- del hecho prin
cipal, no· es menester que tal hecho esté inves~ 
tigad'o ni establecido para que el delito de encu
brimiento pueda ser P).lnible. En estas condicio
nes, no estando ·incluida esta infracción dentro 
de las que corresponden por el Decreto extraor
dinario al principio· mencionado, a la Justicia Pe
nal Militar, es manifiesto que la competencia de 
su juzgamientoo corresponde 'a la justicia común. 

Por' úlÍimo, tampoco es del caso dar aplicación 
en este proceso al parágrafo del artículo 29 del 
Decreto número 1534 de 1950, como lo afirma el 
señor Juez del Circuito de San Andrés, por cuan
to que esa disposic!on ·devolvió la competencia a· 
la justicia ordinaria de los delitos de hurto y robo 
distintos de los cometidos en cabezas de ganado 
mayor en las circunstancias previstas en el nu
meral 79 del artículo 398 del Código Penal, agre
gando el mismo parágrafo que el conocimiento 
de la justicia ordinaria se hará con sujeción al 
artículo 19 del Decreto número 1426 de 1950. 

Con motivo de varias colisiones de competen
cia que han surgido de la interpretación de estos 
Decretos, por parte de la jústicia ordinaria y la 
justicia militar, .la Corte ha tenido oportunidad · 
de p~onunciarse .al respecto, de la siguiente ma
nera: 

"En efecto, el artículo primero del Decreto 1426 
dice que a las personas que cometan delitos con
tra la propiedad después de la vigencia del De
creto, las juzga la justicia ordinaria, puesto que 
así lo indica la expresión "a partir de la vigen
cia'-', esto es, que ese es el punto inicial del juz
gamiento de los ladrones por los jueées comunes. 

"Pero como por medio de un estatuto anterior 
se había atribuíd.o ese juzgamiento a la justicia 
militar, el parágrafo explica el alcance del pre
cepto, .dándole efecto retroactivo, para decir que 
a los· autores de delitos de -hurto y robo cuyo ce()-
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nacimiento se había atribuído a la justicia ordi
naria los ·juzgarían también los jueces comunes, 
pues· que habla de esa competencia que antes se 
les había atribuído a los jueces castrenses· para 
juzgarlos, si algo significa el antecoprfFtérito ("ha
bía atribuído") y si algo enseña el adverbio de 
orden o tiempo "nuevamente:" 

"Quiso el Gobierno, indudablemente, con el De
creto 3.562 de '1949, proveer a la rápida represiÓn 
de los delitos contra la propiedad,. que han esta
do causando alarma justificada ~n la ciudadanía, 
por su frecuente ocurrencia. Pero tal vez se con
sideró, que no era la justicia militar la más in
dicada al efecto, no tanto por la falta de versa
ción jurídica, sino más bien porque las milicias 
han de dedicarse. a lo que -es su destil)o propio .y 
natural, que es ·la guarda del orden externo e 
interno por medio de las armas, que no a la .tu
tela de los intereses civiles por medio de la apli
.cación de la ley en los estrados judiciales, Y por 
ello apenas les ha dejado el juzgarriiento de unos' " 
cuantos delitos, taxativamente determinados, 

', 

principalmente los que afectan la seguridad in
terior de,l Estado". 

En mérito de las anteriores ~onsideraciones, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- admi
nistrando justicia ~n nombre de la República y 
por autoridad de cía ley, dirime la colisión de 
competencia planteada, en el sentido de decla
rar que es a la justicia ordinaria -en este caso 
el Juez del Circuito de San _Andrés (S.)-a quien 
corresponde conocer ·del presente negocio. 

Remítanse estas diligencias al señor Juez del 
Circuito mencionado y dése cuenta de lo resuelto 
al señor Juez Sup~rior Militar de la Quinta Bri
gada. 

Cópiese y notifíquese. 

Alejandro Camacho ILatorre-JFrancisco Jaruno. 
Agustín Gómez· ll"rada-li!Jomingo Sarasty MI.. -
Angel Martín Vásquez-.Vulio lE. Argüello lit., Se
cretario. 

o 
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Bogotá, julio 28 de 1950 

Hago una aclaración al concepto absoluto que 
contiene la parte motiva de esta providencia 
cuando dice: 

"No es menester que tal hecho esté investiga
do ·ni establecido para que el delito de encubri
miento pueda ser punible". 

Esta afirmación en la práctica puede ser ob
jeto de algunás¡. excepciones. Si dentro de la. in
vestigación del delito principal se llega a la con-

o 

clusión de. que es indispensable finalizar el pro· 
ceso· con una sentencia del artículo 153 del có
digo de procedimiento penal, resultaría que por 
el delito principal no hay sentencia, bien porque 
el hecho principal no existió, o porque la ley no 
lo" considera como delito; y sin embargo, ~or el 
delito de encubrimiento existe una investigación 
y una sentencia, .·lo cual implicaría una contra
dicción en l.os do~ fallos. Por lo ·demás, estoy de 
acuerdo en los puntos .de· vista que contempla el 
auto, ~anto en su parte motiva, como resolutiva. 

IDomingo §all'asty IW. 
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SJE IDKJIUMJE UNA COLISWN DlE COMPJE TlENCKAS PARA CONOCJER DE UN PRO
CESO POR JEL IDJELKTO HlE FUGA-CUAL lES lEL LUGAR DONDJE SJE CONSUMA 
JESTJE DJELKTO Y JEL JUJEZ QUJE .POR RA ZON DEL TlERRITORKO lES SliEMPRJE 

., 
COMPlETJENTJE lP ARA CONOCER DE lEL 

n..a sede, organización, régimen, funciona
miento y clasificación de las instituciones 
de detención, como la cárcel; las colonias 
movibles (trab~jo al aire libre)' se condi
cionan, de ac~erdo con la ley (Decreto 1405 
de 1934) a la división· territorial judicial; 
así, en toda capital de Distrito, Circuito y 
Municipio deben funcionar, respectivamen
te, Cárceles de Distrito; Cárceles de Circui~. 
to, Cárceles Municipales, destinadas a la de
tención de los procesados dependientes de 
las autoridades judiciales del Distrito, del 
Circuito y del Municipio. 

lEl delito de fuga, según lo expuesto, es 
la violación de un mandato judicial de de
tención o condena de un procesado y de la·s 
normas del .. régimen disciplinario de. la ins
titución en .que se cumple tal inandató; la 
que puede realizarse no sólo mediante vio
lencia en las personas y edificios,. sino tam
bién mediante fraude, engaño y abuso de la 
confianza dada al ·evadido, casos todos éstos 
en los cuales aquél se substrae o evade del 
régimen de una cárcel determinada, al que 
está sometido. por orden emanada del Juez 
de su proceso. 

Si aquel delito, pues,- requiere el funcio
namiento de una cárcel y el internamiento 
del procesado en ella, se concluye que se 
comete en . el territorio en donde aquélla 
existe, y que el Juez competente para juz,
garlo es el de ese territorio, aunque -como 
en el caso presente- la "fuga se haya eje
cutado mediante aprovechamiento indebido 

• de la confianza que el• Director, al darle li
cencia de salir fuéra ·de la cárcel, y el guar
dián al permitirle retirarse a un lugar que 
se encontraba ya más allá del límite de la 
jurisdicción territorial del juez por cuenta 
del cual se hallaba detenido, depositaron. en 
el evadido. ' ~ 

Se deriva de lo anterior .que el delito de 
fuga, por causa de su esencia de ruptura del 
régimen. carcelario, se comete, sea en la rea-

Iidad o sea en virtud de. una ficción de pro-
. longamiento de régimen que acompaña al 
detenido dondequiera se halle; en el terri
torio en que funciona la cárcel en que el 
responsable se halle detenido, y que, por lo 
tanto, el Juez competente para juzgar al 
·evadido es el de ese territorio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
. PenaL-Bogotá, julio veintisiete de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente:- Dr. ·Francisco Bruno) 

.vistos: 

El Juez Penal del Circuito de Santa Rosa de 
Cabal ha sometido a la Corte la colisión que ha 
surgido entre él y el. Juez Penal del Circuito de 
Pereira en relación con ~l proceso contra el pre
so Félix A. 'Estrada Yarcé y el guardián Fabio 
González, por el delito de fuga .come'tido 'la tarde 
del cinco de agosto de mil novecientqs cuarenta 
y nueve. 

A título de premisas de la decisión que se 
adopte, se enumeran los siguientes hechos: 

a) Estrada Yarcé se hallaba legalmente dete
nido o ya sentenciado, en la Cárcel del Distrito 
Judicial de Pereira, el día cinco de agosto del 
año pasado, y .Fabio González pertenecía al Cuer
po de c;ustodia y Vigilancia de dicho estableci
mienj:o el mismo día; 

b) Estrada Yarcé, bajo la custodia y responsa
bilidad de González, prev:ia licencia del Director 
de la Cárcel, salió de ésta el mencion~do día, con 
la obligación de regresar a· las cinco o seis de la 
tarde; 

e) Estrada y González, en vez de cumplir el 
propósito de la licenciá (parece que la consecu
ción de dinero para 'el primero), entraron a al
gunas cantinas y más tarde al cabaret "El Casi-

. no", situado en la margen derecha del río Otún; 
y ya en jurisdicción de Santa .Rosa de Cabal; 



d) Estra,da, obtenid_o que hubo de González 
permiso. para· ir al interior del Cabaret,- se fugó 
de allí; · 

e) El Juez Penal del Circuito de Pereira, fun
cionario que asumió ·la investigación por el de
lito de fuga, provocó competencia negativ~ al 
Juez Penal del Circuito de Santa Rosa de Cabal1 

cori base en la tesis de que el delito se cometió 
dentro de este Circuito, y 

f) El Juez Penal últimamente nombrado no 
aceptó tal tesis, y sometió a la Corte la decisión 
del conflicto. 

El motivo de discrepancia entre los Ju~ces men
cionados está en la interpretación que dan al ar
tículo 55 del estatuto procesal, pues si el de Pe
reira afirma que el competente para juzgar a Es~ 
trada y González es el de Santa Rosa ·por cuant~ 
fue en t{_!rritorio de la jurisdicción de éste en el 
que se cometió la infracción, el último, opues
tamente, arguye que es al de Pereira al que le 
corresponde, dado que los1 infractores eran, _dete
nido el uno y guardián el otro, de la Cárcel que 
funciona en el último Circuito. 

La Corte considera que esta última es la tesis 
que . se acomoda al contenido de la norma, ep. 
atención a la esencia y naturaleza de la fuga. 

La fuga o evasión, como infracción penal, su
po"ne lo siguiente: la existencia de una institu
ción, cárcel o sitio dependiente o anexo a ella, 
abierto o cerrado, condicionados al régimen dis
ciplinario· que fija el estatuto carcelario, la de
tención e internamiento en ellos de una persona 
en virtud de orden emitida en un proceso crimi
nal, y, finalmente, la realización del propósito d~ 
substraerse a esta orden y a aquel régimen. 

La sede, organización, régimen, funcionamien
to y clasificación de las instituciones de deten
ción, como la cárcel, las colonias movibles (tra
bajo al aire libre) se condicionan-, de acuerdo 
co¡1 la ley (Decreto 1405 de 1934) a la división 
territorial judicial; así, en toda capital· .de Dis~ 
trito, Circuito y Municipio deben funcionar res
pectivamente, Cárc,eles de Distrito, Cárceles de 
Circuito, Cátceles Municipales, destinadas a la 
detención de los procesados. dependientes de las 
autoridades judiciales del Distrito, del Circuito 
y del Municipio. 

El delito de fuga, según lo expuesto, es la vio-
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ladón de un mandato judicial de detención o 
condena de un procesado y de las normas del 
régimen disciplinario de la institución en que se 
cumple tal mandato; la que puede realizarse' ·no 
sólo mediante violencia en las personas y edifi
cios sinÓ también fraude, engaño y abuso de la 
confianza dada al evadido, casos todos éstos en 
los cuales aquél se substrae o evade del régimen 
de una cárcel determinada, al que está sometido 
por orden emanada del Juez de ·su proceso. 

. Si aquel delito, pues, requiere el funcionamien
to de una "cárcel y el internamiento del procesa
do en ella, se concluye que se· comet.e en el te
rritorio en donde aquélla existe, y que el Juez 
competente para juzgarlo es .el de ese territorio, 
aunque --{!Omo en el caso presente- la fuga se 
haya ejecutado mediante aprovechamientó inde
bido de la confianza que el Director, al darle la 
licencia de salir fuéra de la cárcel, y el guardián 
al permitirle retirar¡:;e al interiór del Cabaret, 
depositaror¡. en el ev'adido. 

Se deriva de lo anterior que el delito de fuga, 
por causa de su esencia de ruptura del régimen 
carcelario, se comete, séa· en la realidad o sea en 
virtud de una ficcipn de prolongamiento de ré
gimen que acompaña al detenido dondequiera se 
halle, como es el caso, en el territorio en que fun
c~ona la Cárcel en que el responsable se, halle 
detenido, Y.. que, por lo tanto, el Juez competente 
para juzgar al evadido es ·el de ese territorio. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
·prema - Sala de Casación Penal- administran
do justicia en r¡.ombre de la República y por au
toridad de la ley, decide que es el Juez Penal del 
Circuito de Pereira, y no el de Santa Rosa de 
C~bal, el competente para .juzgar a Félix A. Es
trada y Fabio González por el delito de fuga co
metido en la tarde del cinco de agosto éie mil no
vecientos cuarenta y nueve en el sitio "El Ca
sino", Municipio de Santa Rosa de CabaL 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.Alejandro Camacbo JLatorre-lFrancisco Bruno. 
.Agustín Gómez l!'rada - IDomingo Sarasty M. 
.Angel Martín Vásquez-.Julio lE . .Argüello JR.., Se-. 
cretario. 
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ACCWN DJE · INDJEMNIZACRON DJE PlElRJUliCWS.-INlFLUJENCIA D.lEL PJROCJESO 
PlENAL lEN JEL CKVIL.- PJRJESUNCWN DlE CULPABILIDAD POR· ACTIVHlADlES 

PJELKGJROSAS Y MODO DlE DlESVKlRTUAJRLA 

l.- lUn sobreseimiento definitivo o una 
sentencia abs.olutoria · puede decidir· de la 
acción civil. ·y se dice que puede, porque la 
regla no es absoluta, y es preciso examinar 
hondamente los componentes de una deci
sión ·de aquella ciase,, para poder llegar a la 
conclusión de que ellos éonfiguran sin lu
gar a la menor duda un motivo de excul
pación de la responsabilidad penal; porque 
si se presentare la menor duda, entonces el 
Juez Civil . tiene que avanzar el procedi
miento h:¡.sta agotarlo y poder decidir con 
pleno conocimiento acerca de la responsabi
lidad del presunto demandado, para conde
narlo o absolverlo. Mas, si del proceso pe-

/ nai resultare que el sobreseimiento o la ab
solución del reo se han basado en prueba 
plena que da lugar a una profunda convic

. ción, entonces ·esto ob~a automáticamente 
contra la acción civil para enervada, y la 
absolución se impone. 

!La acción civil es independiente de la pe-
e nal; pero, al .m~smo tiempo, la justicia y el 

bien común exigen que haya armol)ía entre 
el fallo penal y el civil, porque disuena ,en 
grado 'sumo que puedan presentarse· dos 
sentencias en choque, y que un fallo absuel
va al reo y otro lo condene, cuando la ma
teria es la misma. 

Con m~cha frecuencia la Corte Suprema 
ha expuesto estOs principios. 

2.-!En el caso de la presunción · de res
ponsabilidad por actividades peligrosas, pre
sunción fundada en el artículo 2356 del IC. 
IC., se trata de una presunción legal, y toca 
al demandado presentar la prueba de la 

. irresponsabilida~, que puede versar sobre 
un caso fortuito, sobre una fuerza irresisti
ble o sobre la intervención de un elemento 
extraño, no imputable al demandado, que 
haya dado lugar al accidente, elemento que 

puede ser un descuido o una imprudencia 
de la víctima, es decir, la culpa de ésta. 

Corte Suprema de JÚstici'a. - pala de Negocios 

Generales. -;--Bogotá, primero de junio de mil 
n0vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gera~do Arias Mejía) 

Reinaldo Cagua fue· atropellado por una vol
queta. del Departamento de Cundinamarca, en 
momentos en que se bajaba de un camión que lo 
conducía hacia el Municipio d~ Chía. 

La volqueta prestaba servicio en. la pavimen
tación de una carretera, tarea que realizaban con
juntamente el Departamento mencionado y la 
Nación. · 

El acontecimiento dio origen a una acción pe
nal, de que .se hablará adelante, y a una acción 
civil, que se h? estado estudiando. 

. JH[istoria procesal 

El doctor Marco Naranjo López, hablando en 
nombre de los padre-s y de. unós hermanos de Ca
gua y de l'a sucesiÓn de ·éste, presentó demanda 
de perjuicios contra la Nación y contra el Depar
tamento de Cundinarri:arca, en escrito de diciem
bre de mil novecientos cuarenta .y dos, dirigido 
al Tribunal Supe~ior de Bogotá, y señaló com0 
representante de ·los demandados al señor Fiscal 
del rriismo Tribunal. 

. El señor Fisca~ planteó el punto de su doble 
representación y pidió reposición del ¡¡.uto sobre 
traslado de la demanda, reposición que el Tribu
·nal negó. Dijo.el Tribunal para sostener la doble 
representaciÓn :"La acción que se ejercita en la 
demanda es una misma, tanto' contra la Nación 
como contra el Departamento; la acción de per
juicios se hace valer mediante un mismo proce-
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dimient~, que es el juicio ordi,nario, y finalmente, 
el Tribunal es competente para conocer del jui
cio, por razón de la calidad de las partes deman
dadas (artículo 76, numerales 19 y 29). Por lo 
tanto, procede la acumulación de la acción con
tra las dos personas morales demandadas (ar
tículo 209) ". 

El demandante entonces, colocándose dentro 
del punto de vista del señor Fiscal, pidió en se
guida que la demanda fuera notificada al Gober
nador del Departamento "pues el señor Fiscal no 
puede ·representar en este caso a la Nación y al 
Departamento conjuntamente". Y el Tribunal 
negó esta solicitud, diciendo que "el señor Fiscal 
está representando a la Nación y al Departamen
to, y en su carácter de tal está asimilado a apo
derado judicial de las dos personas morales de
mandadas" . Y en estas circunstancias, el Fiscal 
contestó la demanda. 

El juicio siguió el curso en su primera etapa; 
las dos partes produjeron pruebas; sólo alegó el 
señor Fiscal, y el Tribunal dictó sentencia abso
lutoria 'el. once de mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro, que apelada por la parte deman
dante, pasó al estudio de· esta Sala. 

Ya en esta segunda .instancia el juicio fue 
abierto a prueba, y ambas partes las produje
ron. Pero a poco el señor Procurador Delegado 
en lo Civil presentó un incidente de nulidad de 
todo lo actuado, "por carencia de representación 
de una o de ambas partes, en los términos de la 
ley". Dice el señor Procurador que la demanda 
se propuso contra la Nación y contra el Depar
tamento, esto es, contra dos personas distintas, 
no porque se las considerara solidariamente res.! 
ponsables, sino porque el demandante no podía 
precisar cuál de las dos debería ser la condenada 
a pagar ios perjuicios reclamados, de manera que 
el Fiscal no podía representar a la vez a las dos 
entidades, puesto que sus intereses no eran idén
ticos. En la Corte fue negada la solicitud de nu
nulidad, negativa con la cual no se conformó el 
señor Procurador Delegado, glosando esa decisión 
de la Corte en escrito que termina así: "Solicito 
de esa H. Corte. deje establecido claramente quién 
representará al Departamento ep. esta segunda 
instancia del juicio, siendo así que la Procuradu
ría sólo pu;de representar a la Nación". Nada .re
solvió sobre esto último la Corte,·. ni repuso el 
auto de la negativa. Mas, a poco, el punto se de
finió por el numera] 39 del artículo 192 del Acto 
Legislativo número 1Q de 1945, sobre reforma de 
la Constitución Nacional, y entonces, a petición 
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de la Procuraduría se h~zo intervenir en el juicio· 
al señor Gobernador de Cundinamarca, quien ha 
acfuado por COI).dUcto de un alto empleado de 
su dependencia. El negocio está entonces para re
cibir sentencia de segundo grado. 

!La demanda y la contestación 

Como hech()S cardinales 'de la demanda se enun
cian los siguientes: 

19 En abril de mil novecientos cuarenta y uno, 
Reinaldo Cagua, en momentos en que se bajaba 
de un ¿amión que lo conducía hacia Chía por la 
carretera que une este Municipio con el de Usa
quén, fue violentamente- atropellado por una vol
queta conducida por el señor Anastasia Rodrí
guez. 

Hecho éste que aceptó la parte demandada pero 
advirtiendo que el caso "se debió únicamente al 
descuido y a la imprudencia graves del muerto". 

29 Cagua· murió el mismo día a consecuencia 
del mencionado accidente·. · 

La parte demandada acepta la muerte, pero 
dice que sobre la causa de ella ni la afirma ni la 
niega. 

39 La volqueta pertenecía al Departamento de 
Cundinamarca, pero se explotaba y usaba en el 
día del accidente por cuenta de la Nación y del 
Departamento en la pavimentación de la carre
tera, a virtud de· contrato e~tre las dos entida
des, y estaba manejada por dependientes de éstas. 

Este hecho ni lo 'aceptó ni lo negó la contra
parte. 

49 El occiso era hijo de Darío Cagua y Ruper
ta Rodríguez, y hermano de María del Carmen, 
Luis Eduardo y María Susana Cagua. 

Acepta esto la contraparte. 

11. El atropello mencionado fue producido: o 
por el solo hecho dañoso de la volqueta que pue
de imputarsQ a culpa civil de la .Nación y del De
partamento por causa o con ocasión de la explo
tación, uso o guarda del aparato; o por hecho o 
culpa civil de los dependientes de los demanda
dos, cometida por causa o con ocasión del ejer
cicio de sus funciones; o por causa o con ocasión 
de la organización y funcionamiento de la em
presa de pavimentación;. o por culpa civil come
tida por los mismos demandados o por sus repre
sentantes por causa o con ocasión de la explota
ción, uso o guarda en general de la volqueta, o 
de la organización y funcionamiento de la em
presa. 



A 1;, qtte contestó termmantemente la parte de
mandada: "No es cierto". 

Para la decisión final no es preciso hacer men
ción '·de los demás hechos, sin importancia en la 
litis. Y como ya se dijo, la demanda fue presen
tada en· nombre de los padres y de los tres her
manos de Cagua, citados en el hecho 49 de arri
ba, y en ella se piden estas declaraciones: 

a) Que la Nación y el Departamento son civil-_ 
mente responsables-' de los perjuicios ca11sados a 
Darío Cagua, Ruperta· Rodríguez, ·María del Carc 
men Cagua, Luis Eduardo Cagua, o subsidiaria
mente al señor Reinaldo ·ca:gua, cqn el accidente 
de tránsito de' que fue víctima el señor Reinaldo 
Cagua el 25 de abril de 1941 en la carretera de 
Usaquén a Chía, sea que tales. perjuicios se de
ban al solo hecho dañoso del vehículo, o que se 
deban a hecho o culpa civil de los dependientes 
de la Nación y el Departamento, o que hayan 
sido causados por culpa civil·realmente cometida 
por· las entidades demandadas o por su:S repre
sentantes. 

b) Que la Nación y el Departam~nto están obli
gados a pagar, dentro·· del término legal, a las 
personas citadas en el punto anterior, la suma de. 
pesos q~e se fije dentro -ciel juicio' o al fallarlo, 
como valor de la indemnización correspondiente 
a 'los perjuicivs causadós a estas mismas perso
nas con el accidente de tránsito, mas los intere
ses legales de esa suma liquidados desde la fecha 
de la muerte de Cagua hasta el día del pago. 

e) Subsidiariamente a la petición b): Que los 
' demandados están obligados a pagar a la sucesión 

de Reinaldo Cagua, representada por Darío 'Ca
gua y Ruperta Rodríguez, la suma de pesos que 
se fije dentro del juicio o al fallado, como valor 
de la ,indemnización correspondiente . a los per
juicios causados a Reinaldo Cagua con el acci
dente de tránsito. 

El actor no cita en concreto las disposiciones 
legales en que funda sus 'solicitudes, .sinv que 
invoca el Título 34 del Libro 49 del. C. Civil, Y 
Títulos· 12 y 21 del Libro 19 del mismo Código. 

!La sentencia de primer grado 

El once de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, el Tribunal . Superior de Bogotá dictó ·· 
sentencia en la cual se niegan las peticiones de 

.}a demanda y se absuelve a )os demandados. 
Para· llegar a esta conclusión el Tribunal· his

toria el caso de la siguiente manera: 
"Los elementos de prueba ya conocidos dan 
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cuenta de que el día veinticinco (25) de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno (1941), a eso de 
las siete de la noche1 viajaba por la carertera que 
conduce de la población de Chía a la Estación; en 
dirección de Oriente ·a Occidente, el camión con 
placa número 7944 de Bogotá, manejado por el 
conductor Wenceslao Ayala; el referido camión 
iba cargado con tejas de barro que transportaba 
desde un chircal situado al Norte de la Estación 
La Caro, en la ·carretera central;, sobre la teja 
cargada en el vehículo viajaban Reinaldo Cagua, 
la víctima, y Pedro Ignacio Moreno, quien pre
senció el accidente. Cerca 'al sitio denominado 
"·Las Delicias" el conductor disminuyó la veloci
dad del camión y los pasajeros ·Moreno· y Cagua 
comenzaron a bajarse sobre el estribo izquierdo 
del carro, para quedarse en el referido sitio de 
"Las Delicias"; .Moreno alcanzó a bajarse sobre 
el estribo del camión; pero en el momento en 
que Reinaldo Cagua bajaba también al mismo es
tribo, ocurrió que la volqueta número 37, co.11 
pla~a número 8723 de Bogotá, manejada por' el 
conductor Anastasio Rodríguez y que viajaba en 
dirección contraria, de Occidente a Oriente, cho
có de lado y en su parte trasera con el camión 
y atropelló violentamente a Reinaldo Cagua, cau
sándole lesiones que determinaron su muerte mo-
mentos después". · 

Y luégo enuncia el Tribunal la cuestión de de
recho así: 

;,!La ·causalidad-El dictamen médico-legal· con
tenido en. el acta de autopsia, el testimonio de 
Moreno como 'testigo presencial, el dicho de los 
conductor¡;$ Ayala y Rodrígue·z y las demás prue
bas indirectas del procesp1 demuestran plenamen
te también, que la defunción de Reinaldo Cagua 
ocurrió como una· consecuencia ocasional de la 
fricción violenta de los dvs vehículos. Pero, a jui
cio de la Sala sentenciadora, la causa principal y 
directa de la muerte trágica de Gagua reside en 
la gráve imprudencia 'de haberse bajado del ca
mión, estando éste en movimiento y precisamen
te por el costado izquierdo, ·o sea, por el flanco 
del carro expuesto al contacto con los vehículos 
que viajaban en dirección contraria, conforme lo 
estimó ya el juzgador de,l proceso penal~ La de
mostración clara de esta aseveración resulta de 
la circunstancia probada, consistente en que el 
testigo Moreno se hallaba en el momento del cho
que parado en el estribo izquierdo del camión y 
nada le sucedió. 

"!La culpabilidad.-Ya vimos que los datos pro
batorios del proceso no arrojan prueba de ningún 
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género acerca de que el conductor de la volqueta 
del Departamento hubiera incurrido en.· culpa, 
por acción o abstención, en el choque con el ca
mión en que viajaba la víctima. No hay culpa. 
probada a cargo de ninguno de los conductores 
Ayala y Rodríguez. 1 Aplican~o a uno y otro la 
presunción de responsabilidad del artículo 2356 
del Código Civil, por tratarse de vehículos cuyo 
manejo conlleva peligrosidad, se observa que 
una y otra presunción. se neutralizan y enervan 
recíprocamente, por lo que no es jurídico tam
poco hablar de culpa presunta a cargo de las en
tidades demandadas. • 

"En consecuencia, en el terreno de la culpabi
lidad tan sólo queda pesando la culpa probada 
de la propia. víctima, como causa eficiente y di
recta de su muerte. Y entonces, conforme a la 
doctrina del, artículo 2357 del Código Ci~il, te
niendo en cuenta la gravedad de la imprudencia 
y falta de precaución de la víctima y la· ausen
cia de culpa de las entidades · de~andadas, co
rresponde apreciar la culpa de la víctima como 
hecho plenamente exonerativo de la responsabi
lidad civil de la parte demandada, en la presente 
instancia del juicio, aplicando la jurisprudencia 
que alega el señor Fiscal como pertinente al caso 
de autos". . 
lLo que dicen la IP'rocuraduria y la Gobernacióq 

El señor Procurador Delegado en lo Civil sos
tiene la senten~ia de primer grado con dos argu
mentaciones: Influencia de la sentencia o auto i:le 
sobreseimiento dentro del juicio civil, y culpa de 
la víctima que desvirtúa la responsabilidad de · 
que trata el artículo 2356 del C. Civil. 

En cuanto a lo primero, la Procuradur1a acep
ta que la acción penal y la acción civil· son dis
tintas; que la culpa penal es distinta de la culpa 
civil, pues aquélla tiene en cuenta el agente mis
mo, mientras que la culpa civil nace al comparar 
la actividad del presunto respo.nsable con la con
ducta de un ho"mbre prudente y diligente; que 
bien puede ocurrir que habiendo auto de sobre
seimiento o sentencia absolutoria, sea viable la 
acción de perjuicios; y que no obstante, importa 
grandemente que las dos jurisdicciones, la penal 
y la civil, no se hallen jamás en desacuerdo, que 
no se pronuncien . fallos contradictorios, lo que. 
quiere decir que este principio de interés público· 
limita la libertad de la acción civil cuando ya ha 
habido auto de sobreseimiento o sentencia abso-
lutoria en lo penal. . ~ 

Y hecho el estudio de estos puntos, .. la Procu
raduría sintetiza la cuestión relacionada '~on la 
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muerte de Cagua de la manera siguiente: 
"Así, pues, cree la Procuraduría que, como re

gla general, la acción civil es independiente de 
la acción penal y que lo resuelto en el proceso 

. penal inflúye en la viabilidad de la acción civil, 
· a menos que el éxito de la· acción civil llevara a 
dar coexistencia a dos fallos contradictorios, o a 
menos que el asunto penal sea de aquellos taxa
tivamente enumerados en el artículo 28 del C. P. 
Penal. Es decir, no basta estudiar su contenido 
mismo, a ·fin dé determinar si puede quedar o no 
contradicción entre la decisión penal y la deci-

. sión Civil. · . 
"En el juicio penal adelantado en averiguación 

de los responsables por ia muerte del señor Rei
naldo Cagua ya se dejó perfectamente establecido 
que éste pereció por su propia culpa .. Que la 
qmsa única y exclusiva del accidente fue la ac
titud imprudente y culposa del mismo Cagua. 
Dice, en efecto, el auto de sobreseimiento del Juz
gado ~uperior, confirmado más tarde por el Tri-

. bunal: "De acuerdo con la declaración del testi
go Pedro Ignacio Moreno, único que pudo pre
senciar a cabalidad los hechos, Reinaldo Cagua 
fue víctima de su propia imprudencia y descui
do: porque qui.so bajarse del camión cuando éste 
i,ba en marcha; porque intentó bajarse por el lado 
izquierdo, debiendo hacerlo por el derecho; y 
porque no tomó precaución ninguna, sino que 
ciegamente obró, sin fijarse que por ese lado iba 
a pasar la volqueta contra la cual se estrelló ... 
Esta imprudencia y falta .de· cuidado del señor 
Cagua, no. puede achacarse a ninguno de los dos 
sindícados; pues es evidente que si él no procede 
así, nada habría sucedido ... ' (F. 4, c. N9 3)". 

En cuanto a 1~ segundo,_ dijo la Procuraduría: 
. "A pesar de que lo expuesto es, en mi opinión, 

suficiente para obtener la absolución definitiva 
de la parte demandada, considero que, visto el . 
problema en su aspecto meramente civil, sin vin
cularlo para nada con las decisiones penales, hay 
que llegar a la misma conclusión ya indicada. 

"En efecto: aceptando que pesara contra ·las 
enti!fades demandadas una presunción de culpa 
por· el ejerCicio de actividades peligrosas (artícu
lo 2356, C. C.), como sostiene la parte actora, es 

lo cierto que. esa presunción es desvirtuable con 
)a prueba de culpa de la víctima. Y en este pro
ceso Civil está plenamente acreditada la culpa de 
la víctima, de Reinaldo Cagua, como causa única 
y exclusiva del sii:liestro en que él mismo perdió 
la vida. 

"En primer término, obran los autos de sobre-



sefmiento de Jos jueces penales (Juzgado Supe
rior y Tribunal), que, en éste jÍ.licio civil, pueden 
estimarse como indicios de la falta de culpa ·de 
las ·entidades demandadas y como prueba: indi
ciaria para demostrar la culpa de C~gua. Obran, 
en prueba trasladada, un dictamen pericial sobre 
las causas del accidente, la diligencia de recons
trucción del mismo, y también varias declaracio
nes rendidas pcir los testigos ante el juez penal 
(f. 14 v. ss., c. N9 5), indagatorias, etc. (c. N9 3; 
'fl. 1 y SS.). 

"Además, en este juicio civil han rendido de
claración lo~ señores Pedro Ignacio 'Moreno (f. 
28, c. N9 5), Jorge· Galindo Escobar (f. 29 v. (:. 
NQ 5), Evangelista Ruiz (f. 38 v. c. N<? 5), y al
gunos otros, declaraciones que vienen a confir
mar la apreciación que antecede sobre la conduc
ta imprevisiva ·y culposa de Cag~a. Estas prue
bas, unidas ,a las que dejo. enumeradas anterior
mente, bastan para ·demostrar, en este juicio, ·la· 
culpa .de la víctima, culpa que, 

0

a su vez, exime 
de toda responsabilidad a. las' entidades deman
dadas, conforme a lo dicho por esa H. Corte en 
reiterada jurisprudencia ·sobre la manera dé des
virtuar la presunciói). de culpa consagrada en el 
artículo 2356 del C. Civil". 

El apoderado del Departamento• en ,esta instan
cia, estudia también los dos tópicos a que se con
trae el alegato del señor Procurador Delegado, y 
uno y otro coinciden en ·sus ·conclusiones. ' 

Consideraciones de la: Corte 
11!- llnfluencia del proceso penal en el civil.-

Un sobreseimiento definitivo o una sentencia ab
so¡utor:ia puede decidir. de la acción civil. Y se 
dice que puede, porque la regla no. es absoluta; y 
es preciso examinar hondamente los. componen
tes de una decisión. de aquella dase, para poder 
llegar a la conclusión de que ellos configuran sin 

1 lugar ~ la menor duda un motivo de ·exculpación 
cte la responsabilidad· penal; porque si se pre
sentar~ la menor duda, entonces el Juez Civil 
tiene que av.anzar el procedimiento, hasta ago
tarlo y poder deeidir con pleno conocimii:mto 
acerca de la responsabilidad del presunto deman- · 
dado: para condenarlo o ·absolverlo. Mas si del 
proceso penal resultare que el sobreseimiento o 
la absolución del reo se· han ·basado en prueba 
plena que da l~gar · a una "profunda convicción, 
entonces esto obra automáticamente contra la ac
ción civil parn enervarla, y la absolución se im
pone. 
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La acción civil es independiente de la penal; 
pero al mismo tiempo, la justicia y el bien co
mún exigen que haya armonía entre. el fallo pe
nal y el civil, porque disuena en grado sumo que 
puedan presentarse dos sentencias en choque, y 
que un fallo absuelva al reo y otro lo condene, 
cuando la matéria es la misma .. ~; 

Con mucha frecuencia la .Corte Suprema ha 
expresado estos principios. Dijo la Corte: 

"El artículo 28 del C. de. P. P. no puede apli~ 
carse en forma mecánica, ·siempre que se pre
sente un auto de sóbreseimiento o una sentencia 
definitiva que estén ejecutoriados, pues por el · 
contrario, el ·Juez Civil para aplicarlo debe inda
gar previamente si se contempla alguno de los 
casos limit~tivamente previstos en dicha disposi
ción, y si además la dEocisión penal de la· natura: 
leza dicha abarcó en su totalidad la materia o 
punto a que se contrae el proceso civil, pues si 
así no aconteciere al Juez civil le asiste plena .li
bertad de apreciación e imperio sobre todas las 
cuestiones que no resultaren inconciliables con 
lo que ha sido juzgado criminalment~. }\.sí suce
dería, por ejemplo, en todos los casos en que la 
decisión de índole penal tenga su fundament9. en 
que el hecho imputado no es constitutivo de de-

. lito por no 'estar previsto y sancionado en el Có- ' 
digo de .la materia, o en .que el haz .probatorio 
agregado ai proceso criminal no es suficiente 
para demostrar la int.ención o ctllpa del acusado, 
o cuando la decisión penal juzgue apenas sobre 
la intención del acusado .en la comisión del he
cho y cl jt.hcio civil se fundamente. en la mera 
culpa del demandado, pues en todos esos casos 
tal sentehciamiento o calificación definitivos no 
impiden la posible prosp~ridad de la acción civil, 
porque eL actor en· ella puede probar debidamé'h
tel el delito ·o la culpa civil o completar la prue
ba declarada insuficiente en lo penal para obtener 
por la ·vía civil la reparación del daño que de
muestre habérsele causado ... Cómo consecuencia 
de esa doctrina juiisprudencial, se puede des
prender como criterio práctico que para determi
nar si el artículo 28 del C. de P. P. debe o no 
aplicarse en un caso concreto, es necesario ante 
todo esclarecer si el fallo proferido por la juris
dicción penal encaja precisamente en alguna de 
las hipótesis limitativamente previstas en aque
lla disposición y si, además, existe 'identidad com-

. pleta entre' las cuestiones o problemas fundamen
tales resueltos en el proceso penal con los que. en 
el juicio civil están por decidirse, pues si faltare 
esa completa ·identidad no. podría invocarse la a u-,. 



toridad o influencia del fallo penal sobre la ac
ción civil. (Casación Civil. Junio 17 de 1948. T. 
LXIV. N<? ~062-2063)". 

En otra parte dijo esta Sala: 
"La influencia de la acción penal en el proceso 

civil estaba gobernada anteriormente por el ar
tículo 39 de la Ley 169 de 1896. Hoy rige el ar
tículo 28 de la Ley 94 de 1938 (Código de Pro
cedimiento Penal). En acatamiento a esta norma 
varias providencias de la Sala de Negocios Ge
nerales han ordenado la suspensión de los juicios 
sobre responsabilidad hasta tanto se tenga cono
cimiento de las resultas del proceso criminal. 
Este mandamiento no tiene otro fin que el de 
prevenir y evitar el pronunciamiento de dos sen
tencias contradictorias. El artículo. 28 de la Ley 
94· de 1938 enerva la acción civil, es obvio, úni
camente cuando en el proceso criminal se cu
bren todos los frentes de la responsabilidad. Es 
solamente· entonces cuando el status creado por 
la resolución judicial podría verse perturbado, 
con evidente detrimento del orden público, pro
piciando ur. conflicto jurisdiccional. En el caso 
de autos la acción civil no existe, en virtud del 
sobreseimiento definitivo, por ausencia de la in
fracción o culpabilidad del conductor del vehícu
lo que causó la muerte de la víctima. (Septiem-
bre 9 de 1947. T. LXII, Nos. 2050, 2051)". · 

Sobre esta materia se tiene lo siguiente: 
a) El camión y la volqueta de que se ·ha l¡.a

blado estaban manejados por Wenceslao Ayala y 
Anastasio Rodríguez, contra quienes se abrió jui
cio criminal por la muerte de Cagua, y el Juz
gado Segundo ·Superior de Bogotá dictó auto de 
sobreseimiento definitivo a favor de aquéllos, en 
el cual se lee: "De acuerdo con 1~ declaración 
del testigQJ Pedro Ignacio Moreno, único que pudo 
presenciar a cabalidad los hechos, Reinaldo Ca
gua fue víctima de su propia imprudencia y des
cuido: porque quiso bajarse del camión cuando 
éste iba en marcha; porque intentó bajarse por el 
lado izquierdo, debiendo hacei:lo por el derecho; 
y porque no tomó precaución ninguna, sino que 
ciegamente obró, sin fijarse que por ese lado iba 
a pasar la volqueta contra la cual se estrelló. Esta 
imprudencia y falta de cuidado del señor Cagua 
no puede achacarse a ninguno de los dos sindi
cados, pues es evidente que si él no procede así, 
nada habría suc-edido". 

b) El Tribunal Superior de Bogotá, al confir
mar este sobreseimiento, dijo lo siguiente: 

"En cuanto a la imputabilidad del hecho de
lictuoso con cargo a los sindicados Aycla y Ro.-
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dríguez no existe en el informativo prueba sufi
ciente de la culpabilidad o responsabilidad de 
éstos en el delito investigado, toda vez que de las 
diligencias · practicadas tendientes al esclareci
miento de los hechos, no se pudo establecer cuál 
de los lfos ~indicados fue el culpable del acciden
te, y en cambio obra el testimonio del único tes
tigo que presenció los hechos, el cual hace pre
sumir, que .la causa exclusiva del accidente en 
el cual perdió la vida Cagua, fue la imprudencia 
de· éste, al pretender bajarse del camión cuando 
éste estaba todavía en. marcha, por el lado con
trario y sin fijarse que en dirección opuesta ve
nía una volqueta, que al pasar, lo alcanzó a co
ger, botándolo lejos y causándole la muerte". 

e) W enceslao Ay ala, conductor del camión, 
dijo que el aparato marchaba cargado con teja; 
que dos obreros viajaban encima del cargamento; 
que cuando él se disponía a parar· para que los 
obreros bajaran, en sentido contrario viajaba una. 
volqueta; que en ese momento los obreros que 
venían sobre la carga descendían al estribo iz
quierdo del camióri con disposición de bajarse; 
que Cagua era precisamente el que descendía en 
el momento del choque, y así recibió el golpe; 
que los obreros no le avisaron que ·Se bajaban, 
pues si lo hubieran hecho, .seguramente él hubie
ra detenido el carro. 

d) Pedro Ignacio Moreno, el otro obrero que 
acompañaba a Cagua en momentos del siniestro, 
dice entre otras cosas: Que el chofer disminuyó 
la velocidad del ·carro y en ese momento "pro
cedí yo a bajarme al estribo por el lado izquier
do del camión, y al mismo tiempo pretendió ha
cer lo mismo el finado Cagua por el mismo lado; 
que cuando yo estaba ya en el estribo me dijo 
Cagua que me corriera un poco, lo que hice; que 
en momentos en que Cagua bajaba al estribo, 
ocurrió el choque entre los dos aparatos; que el 
camión viajab.a por el centro de la carretera, y 
que la camioneta subía conservando su derecha. 

e) En el acta sobre reconstrucción del acciden .. 
te, se lee: que del examen practicado a ambos 
vehículos no se les encontró rastro alguno de que 
hubieran chocado de frente·; que sus frenos, lu
ces, dirección, etc., estaban en perfecto buen es
tado; que las personas que viajaban en el camión 
afirman a una que este aparato viajaba por el 
centro de la carretera, más bien cargado hacia 
la izquierda, dicen ottos de los ocupantes; y· que 
éstos expresan que la vol.queta iba por su dere
cha. 

í) Los peritos que intervinieron en el examen 



de loi hechos expresaron: que el choque o roza
miento no se realizó por exceso de velocidad;· que 
es posible que los conductores no hubieran a¡}a
gado en tiempo las luces de sus aparatos, y se 
hubieran encandelillado; que pudo haber ocurri
do el accidente· por haber intentado ·Cagua ba
jarse en el momento en que pasaba la camio
neta. 

Examinados con espíritu de jqsticia todos es
tos elementos de juicio, se llega a la conclu
sión nítida de que a los ~wnductores · de los 
vehículos no se les puede atribuir responsabili~ 
dad alguna por la muerte de Cagua, lo cual sal
va también de responsabilidad a las dos entida
des de derecho que fueron demandadas, y enton
ces la. acción civil p~r perjuicios queda totalmen- · 
te enervada, que fue la conclusión a que llega
ron la Procuraduría y el apoderado del señor 
Gobernador. 

En esta segunda instancia los demandantes tra
jeron pruebas al proceso, pero ellas no desvir
túan en forma alguna los elementos probatorios 
aquí examinados .. 

211--lLa acción civil. - Prescindiendo de estas 
consideraciones y entrando en el campo pura
mente civil, 'Se tiene lo siguiente: 

El caso del pleito hay que ubicarlo dentro del 
artículo 2356 del C. Civil sobre presunción de 
responsabilidad por actividades peligrosas. Se 
trata de una presunción legal, y toca al deman
dado presentar la prueba de la· irresponsabilidad, 

1 que puede versar sobre un caso fortuito, sobre 
una fuerza irresistible o sobre la intervención de 
un elemento extraño, no imputable al demanda
do, que haya dado lugar al accidente, elemento 
que puede ser un descuido o una imprudencia de ·. 
la víctima, es decir, la culpa de ésta. Se dijo que 
el actor no señaló en concreto en la demanda el 
texto o textos legales en que basara ésta; pero 
ya en el alegato de segunda instancia también 
colocó el caso del litigio dentro del artículo 2356 
del C. C., y argumentó largamente sobre el con
tenido de esta disposición. legal. 

Sobre estos particular:es ·expresó lo siguiente 
esta Sala: 

"En reiterada jurisprudencia ha llegado a acep
tar la COrte. la presunción de culpabilidad cuan
do se trata de actividades peligrosas como las 
desarrolladas por una empresa férrea .y más si 
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ella hace girar los trenes pdr las propias calles 
de una ciudad. Tal· presunción de culpa la ha 
basado la· Corte en el artículo 2356 del Código 
Civil. Contra esa presunción y para el efecto de 
hacerla desaparecer, o para. aminorar la indem
nización que!l corresponda, Hay lugar' a tener en 
cuent~ la . intervención de elementos extraños, 
entre ·los cuales está la culpa_ de Ja víctima, y 
también la fuerza mayor o. caso fortuito. En el 
caso ·del litigio puede partirse de la base incon
'trovertible de que tanto la entidad que explota 
un ferrocarril, especiaimente si atraviesa las ca
lles de una ciudad, como la empresa que éxplota 
un tranvía urbano cuya línea tiene sitios de cru
ce con el ferrocarril referido, ejecutan ambas ac-

. tividades de · mutua peligrosidad, aparte de la 
existente para el público en general con tal ex
plotación. Causado el daño a una de esas em
presas por obra de la otra, y merced a la presun
ción de culpabilidad basada e~ el ya citado ar
tículo 2356 del C. C., hay lugar a la correspon
diente indemnización, salvo el caso de que la en
tidad que causó dicho daño logre· probar los mo
tivos de que ya se habló, o. sea, los llamados a 
exonerarla de tales culpabilidad y consiguiente 
responsabilidad civil. En el caso del litigio hay 
también una concurrencia de culpas ta~to de la 
parte actora como de la demandada: (Sentencia, 
febrero 22 de 1945 T. LVIII, N9 2017)". 

Ya han quedado enunciados atrás los hechos 
que llevan a la conclusión de que el occiso Ca
gua obró con gran imprudencia y falta de pre-

. caución al bajarse del vehículo, lo cual dio oca
sión a su muerte y exonera de responsabilidad' ci
vil a la parte demandada. La culpa estuvo de parte 
de Cagua. No lo niega tampoco el apoderado de los 
demandantes, pues ·en su alegato .de segunda ins
-tancia acepta que pudo haber alguna culpa de 
Cagua, sobre· todo por haber tratado de abando
nar el vehículo por la izquierda y no por la de
recha; pero considera ·que esa culpa de carácter 
muy leve puede desvirtuarse si se considera que 
"dadas las circunstancias en que ocurrió el acci
dente, un campesino de la misma categoría so
cial de Cagua no habría caído en la cuenta de 
que, de acuerdo con los reglamentos de circula
ción, hay que bajarse por la derecha y no por la 
izquierda". Pero ocurre que esta argumentación 
no tiene fundamento en disposición alguna legal. 
El señor apoderado en un largo escrito lleno de 
doctrina y de interesantes consideraciones de de
recho, no ent~a en parte alguna a considerar con-
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cretamente la sentencia apelada, ni ias argumen
taciones muy bien cimentadas de los represen
tantes de la Nación y del Departamento. 

En virtud de las a~teriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Negocios 
Generales- administrando justicia en nombre de 
la República de Colo~bia y por autoridad de la 

o 

ley, CONFIRMA lá sentencia de que se ha hecho 
mérito. · · 

Publíquese, cópies~, notifíquese y devuélvase. 

Rafael !Leiva IChany - Gerardo . li\rias Mlejía. 
!Luis Ji\. IFiórez- !Luis Rafad Robnes-Gunalbell'to 
Rodríguez !Peña-Nicolás !Lliinás !Piimienta, Srio: 

·! 
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ACCliON lRJEliVliNDliC.A'I'OliUA.. -lLO Pl!UM lEIRO QUJE DlEBJE JEXAM!liNARSJE ~S Sli lEN 
lLOS AUTOS JES'I'A SUIF'liClilEN'I'lE MJEN'I'JE DlE'I'iEJRMliNADA. LA COSA 

. JRlEliVliNDliCADA. 

Si el actor considera que unas cosas le 
pertenecían, pero que no estaban en su po
der sino que' las posee el []lepartamento, por 
cualquier motivo, y pide que éste se las res
tituya, ese actor ha debido invocar los ar
tículos 946 y siguientes ~el Código Civil, 

. pues se trata de_ una acción reivindicatoria, 
y no de· otra cosa. 

Y es elemento esencial de· esta acción la 
determinación de la cosa de que el ·actor se 
d'¡ce dueño. lEl .artículo 946 del Código Ci
vil, que es eje de esa acción, habla de "cosa 
singular", -y es preciso examinar primera
mente si de los autos aparece determinado 
ese elemento, pues que de no, en balde se 
entra al estudio de loS otros componeQtes 

, de la acción. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala _de Negocios 
Gener;ales.-Bogotá, junio dos de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr: Gerardo Arias Mejía) · 

Se trata en este proceso de .un juicio ordinario 
promovido por Angel Orrego contra el Departa
mento de Antioquia, desde el año de mil nove
cientos cuarenta y dos. Se ·dictó en él sentencia 
de primer grado, por el Tribunal Superior de, 
Medellín con fecha veintisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, por la cual se ab
solvió al Departamento, y la cual fue apelada 
por el actor; y agotad'o el procedimiento en esta 
Sala, se entra a decidir. 

Es exacta esta relación de hechos que se- lee 
en la sentencia del Tribunal: 

' 
"En la exposición de los hechos fundamentales 

de la acción dijo el señor Orrego que adquirió, 
entre otros· bienes, el local de tienda que existía 
sobre el •citado lote de terreno de la empresa del 
F. C.· del Departamento, por remate verificado 
el 25 de septiembre de 1933 en el Juzgado,29 de 
este Circuito Civil, en el juicio ejecutivo de Ma
nuel Carvajal contra Juan Agudelo; que estuvo 

'ocupándolo durante bastante tiempo; que a fines 
de enero o 'a principios de. febrero de 1935 un 
incend~o .destn.iyó algunos de los locales edifica
dos por arrendatarios del F. C. de Antioquia 
en.la Estación Virginia, y entre estas edificacio
nes· se cuenta una parte de las de que Orrego era 
dueño, que tenía arrendadas al señor Abraham 
Zuluaga; que ocurrido el incendio, Zuluaga, a
provechándose de la confusión que reinaba entr'e 
los· damnificados, con algunos pocos materiílles 
nuevos como maderas y algunas latas de lJinc, 
ocupó y edificó de carrera, en el término de tres 
días, un nuevo local. que añadió a "la parte" que 
del local del- señor Orrego había quedado sin 
quemarse, se instaló allí y no reconoció ni la pro
piedad de Orrego, ni la del Ferrocarril; que esta 
empresa se vio en el' caso de promover pleito 
contra ·Zuhiaga, y que después de dilatada tra
-mitación logró que las autoridades judiciales or
denaran la entrega del local, y que cuando ésta 
se realizó, procedió a destruirlo, "a retirar y a 
aprovechar ·Jos materiales" sin darle tiempo de 
que él -Orrego- los retirara y sin pagárselos; 
y que en esta forma el Ferrocarril se aprovechó 
de los materiales del edificio que Orrego remató 
en 1933, "en toda la parte en que esos materia

les no fueron consumidos por el incendio". Tam
bién dijo en la demanda que, en los contratos de 
arrendamiento celebrados por particulares con el 
Ferrocarril ·de AJiltioqui~, para ocupación de te
rrenos en la Estación Virginia, se estipulaba que 
el Ferrocarril no pagaría las mejoras que el a
rrendatario introdujera en la propiedad arren
dada, pero qve a ~iempo de la desocupación esas 
mejoras podrían retirarse", 

El actor invocó en .su favor los artículos 1494 
y 2341 del C. Civil y con base en ellos hizo es

tas peticiones .e~ una corrección de la demanda. 

Primera: Que se condene al Departamento a 
restituir a ini poderdante o entregarle todas las 
mejoras que él tiene ·puestas en el lote de terre
no 'alinderado bajo el numeral primero de la de
manda,· consistentes esas mejoras en todos los 
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materiales de que se hallaba compuesto el local 
de tienda mencionado allí. 

Segunda: Subsidiariamente, que el Deparmen
to debe pagar a mi poderdante la cantidad de 
$ 1.200.00 "o cuanto más probare", por concepto. 
del valor de esos materiales y mejoras materia
les que el Ferrocarril de Antioquia retiró y usó 
en su provecho. · 

Consideró el Tribunal que las disposiciones le· 
gales citadas por el actor no fundamentaban es
tas peticiones,· y decidió que se trataba de una 
acción reivindicatoria, y en subsidio de una pe
tición sobre pago del precio de los objetos a que 
la reivindicaCión se refiere, para el caso en que 
hayan sido consumidos. El Tribunal aceptó así 
la tesis de la Fiscalía. 

En su alegato de conclusión presentado al Tri
bunal, el actor no menciona siquiera la primera 
de las solicitudes de la demanda, y en varios pa
sajes de ese escrito se refiere, a la obligación por 
parte del Departamento de pagarle el valor de 
los materiales y de los perjuicios. Pero este em
peño del actor no puede modificar los términos 
de la demanda, que son precisos en esa primera 
petición, en la cual se dice que el Departamento 
debe "restituir" o "entregar" las mejoras de que 
se cree dueño el actor, consistentes esas mejoras 
"en todos los materiales de que se hallaba com
puesto el local de tienda mencionado". De esta 
suerte, si el actor considera: que unas cosas le. 
pertenecían, pero que no estaban en su poder sino 
que las ,posee el Departamento, por cualquier mo
tivo, y pide que éste se las restituya, ese actor 
ha debido invocar los artículos 946 y siguientes 
del Código Civil, pues se trata de una acción rei
vindicatoria, y no de otra cosa. 

Es elemento esencial en esta acción la deter
minación de la cosa de que el actor ses> dice due
ño. El artículo 946 del Código Civil, que es eje 
de esa acción, habla de "cÓSa singular", y es pre
ciso examinar primeramente si de los autos apa
rece determinado ese elemento, pues que de no, 
en balde se entra al estudio de los otros compo
nentes de la acción, y también de la petición sub
sidiaria. 

Dice el actor en la demanda que por remate 
adquirió un local de tienda de bahareque y te
cho de zinc, sobre terrenos del Ferr.ocarril, y que 
un incendio destruyó parte de ese local. 

Dice también que Abraham Zuluaga, pasado el 
incendio, levantó de ·carrera una modesta edifi
cación· sobre el lote del Ferrocarril "la· cual aña" · 

dió a la parte que del mío había quedado sin que- . 
marse". 

Por último dice la demanda que el Ferrocarril 
se aprovechó de los materiales del edificio, en la 
parte en que esos materiales np fueron consumi
dos por el incendio. 

En la primera de las peticiones, como ya se 
vio, habla el actor de que se le deben entregar 
las mejoras que él tenía puestas en el lote, con
sistentes en los materiales "de que se hallaba 
compuesto el local de tienda m~ncionado". Aquí 
se habla de los materiales qpe componían el lo
cal de tienda; 'mientras que en otras partes dice 
que parte del local fue destruido por el fue_go.· 

Como se v'e, hasta aquí se trata de ünos mate
riales, de unas mejoras, de un pedazo de edifi
cación, todo indeterminado. 

En el alegato de primera instancia (no se pre
sentó en la segunda), el actor habla de que "un 
incendio destruyó parte considerable del local"; 
de que Zuluaga "reedificó el local" e hizo. local 
nuevo aprovechando "la parte buena que se ha-· 
bía salvado". Dice también este alegato que con 
las declara<Úones de .tesús Tobón, Teodosio Ga
llego,' Juan· Guillén y Art'uro Estrada se confirma 
que el edificio no fue totalmente destruido y que 
de él quedó una parte sana. 

A los· testigos mencionados se les preguntó si 
es verdad que estando· el local en poder de An-
gel Orrego "aquilado al señor Abraham Zuluaga", 
un incendio "destruyó parte del local"; y si e5 

verdad que Zuluaga se apoderó de la parte del 
local no incendiado, que era como de las dos ter- \. 
ceras partes de él". 

Dijo Tobón, citado arriba, que el local fue des
truido por el incendio "en más de las dos terce
ras, no habiendo quedado sino de dos a tres me
tros y . es·o siempre destruidos, sin techos, y esa 
parte era cancel de tablas ordinarias, maderas re
dondas y lo mismo que el armazón del techo". 

Dijo Gallego, también citado: Que en el local 
alquilado a Zuluaga, se produjo un incendio que 
destruyó una parte; que "no sé la magnitud por
qu.e yo ·no lo medí"; que Zuluaga se apoderó "de 
la parte del local no incendiada, no sé qué parte 
quedó no incediada". 

Dijo Estrada, otro de los testig'os mencionados 
arriba, que la 'parte no incendiada "fue por Jo 
menos de la mitad". 

Por último dijo Guillén, que lo destruíao pur · 
el incendio fue "una parte que no pasó de la 
tercera parte". 

· Como se ve, los testigos no están de: ac.1J.-e~d:CJ 
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en cuanto a la parte destruída, y hasta aquí todo 
resulta indeterminado. 

Se pidió que por peritos ~e avalúe "la edi~ica
ción que quedó después del incendio, de ·la cual 
se apoderó Abr~ham Zuluaga". Los dos peritos, 
uno designado por el actor y otro por el Inspec
tor del Corregimiento de Virginia, a quien se co
misionó para el caso, rindieron dictamen unifor
me en abril de mil novecientos cuarenta y cua
tro, es decir, cuando habían transcurrido más de 
nueve años después del incendio (éste ocurrió, 
según la demanda, en enero o febrero de 1935), y 
se dice en ese dictamen de pocas líneas: "En 
nuestro concepto, el perjuicio de que se trata, ya 
que conocimos la parte del local no incendiada 
que quedó, vale la suma de $ 400.00".-Nada más. 
Poco mérito tiene este dictamen, talvez ninguno. 

De esta suerte, no se sabe cuál es la cosa re
clamada .por el actor, qué es lo que debe resti
tuír el Departamento. La acción en estas condi
ciones no puede prosperar. 

Pero hay algo más que se pásó por alto en la 
prime,ra instancia: Según los autos, el actor re
mató 

1
un local, soJ;>re terrenos del Ferrocarril de 

Antioquia; ese local lo arrendó a Abraham Zu
luaga;1 estando en po<;J.er de ·Zuluaga, se produjo· 
el incendio que destruyó una parte; Zuluaga re
edificó el local, construyendo la parte incendia
da,. "y no me quiso reconocer más propiedad", 
dice el actor, "ni quiso reconocer al Ferrocarril 
como dueño"; el Ferrocarril tuvo que apelar en
tonces a los Jueces para conseguir la· entrega del 
local; ya el local en manos del Ferrocarril, "lo
cal que se tomó violentamente Zuluaga", aquél 
procedió a destruirlo y a retirar los materiales, 
aprovechándose '-de ellos. 

Ciertamente el Ferrocarril entabló JUICIO con
tra Zuluaga,. pero en relación con un lote que fue 
arrendado a éste el·qtlince de agosto de mil no
vecientos treinta y .ocho, es decir, mucho _después 
del incendio, lote en que se .podía tener casa de 
habitación y tienda, y cuya desocupación y en
trega pedía el Ferrocarril. Zuluaga manifestó que 
si el Ferrocarril le pedía el lote, le debía paga1' 
la~ mejoras plantadas en él, y no desocupó, des
oyendo el requerimiento. El Ferrocarril, enton
ces pidió el lanzamiento de Zuluaga, y manifestó 
que de acuerdo eón el contrato firmado con Zu
luaga, el Ferrocarril ¿w estaba obligado a reco-

_nocer mejoras ni a pagarlas. El Tribunal decretó 
el lanzamiento y fijó un plazo para que. Zuluaga 
pudiera retirar las mejoras. Se venció el- plazo 
y Zuluaga no retiró las mejoras, por lo cual el 
17-Gacet¡¡, 
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Ferrocarril pidió que se le permitiera. retirar esos 
materiales y ponerlos a disposición de Zuluaga; 
y· el Tribunal autorizó la demolición de las obras 
por cuenta, de Zuluaga, y el retiro de los mate
riales en el tránscurso de treinta días. Y dijo el 
Tribunal: si no se retiran "se entiende que los 
renuncia a favor del Ferrocarril". Entonces Zu
luaga celebró un contrato con el Ferrocarril, que 
consta en ~scritura 775 de 16 de marzo de 1942, 
Notaría 2~ de Medellín, por. medio de la cual 
aquél vende a éste la edificación, y en la cual 
escritura se lee: "Noveno: Que por cuanto en el 
contrato de arrendamiento. de 15 de agosto de 
1938, suscrito entre el Ferrocarril y Zuluaga, de 
manera expresa se estipuló que éste debía con
servar la ca~a de habitación y tienda, y que si. en 
el\ lote de terreno arrendado había edificaciones 
pertenecientes a terceros, se obligaba a enten
derse c!ln éstos, el ~xponente obliga a su poder-· 
dante Zuluaga a reconocer al Ferrocarril la suma 
de dinero que éste tenga que desembolsar en 
pago de reclamaciones, a lo que será citado el 
señor Zuluaga ... " (la Corte subraya). 

Se han historiado estos incidentes para poder 
preguntar: ¿Qué vínculo contractual existió entre 
el actor Orrego y el Ferrocarril de Antioquia, 
que pueda dar ocasión al pleito que se está es
tudiando? Ningun?. 

¿Era Orrego arrendatario del Ferrocarril? No 
hay prueba. En la demanda se dice que Orrego 
remató el local, y que después "fue ratificado 
conmigo el .contrato de arrendamiento en 24 y 25 
de marzo de 1935". Lo cual no fue aceptado por 
el opositor, ni hay prueba de ello. 

Cuando el incendio se produjo, el local estaba 
arrendado a Zuluaga, quien se apoderó de la par
te que el incendio dejó, y levantó un nuevo local. 
¿Qué tiene qué ver aquí el Departamento. o el 
Ferrocarril? Nada. Resultaría una vinculación de 
derecho entre Orrego y Zuluaga. 

El Ferr·ocarril cele.bró contrato de arrenda
miento con, Zuluaga, sobre un lote de tierra; allí 

·había una edificación; el Ferrocarril hizo lanzar 
del lote al citado Zuluaga, y por último se cele
bró un contrato entre éste y aqué1, en virtud del 
_cual pasó I~ edificación a manos del Ferrocarril. 
por compra. ¿El lote era el mismo de la edifica-

. ción d~ Orrego? No se sabe .. ¿La edificaci_ón era 
la misma que Zuluaga reedificó aprovechánqose 
de la parte que dejó el incendio? No se sabe. Se 
sabe sí que, aquí se trata de unas vinculaciones 
entre Zuluaga y el Ferrocarril de las cuales es 
ajeno Orreg9; . 
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Zul!-laga, subarrendatario de Orrego, se apode

ró abusivamente de la parte de edificación que 
dejó el incendio. ¿Por qué entonces quiere Orte
go que el Ferrocarril le restituya los materiales 
de esa parte que Zuluaga tomó abusivamente, 
según se dice? 

De todo esto resulta, sin lugar a duda, que no 
hay razón jurídica para que Orrego haya deman
dado al Departamento por esos materiales. 

Y si la acción principal ·no puede prosperar, 
por indeterminación del objeto; y si no hay prue
ba . de que el Ferrocarril se haya apoderado de 
materiales salvados del incendio, que Orrego 

JT liJ. []) JI (: JI li\ lL 

consideraba o considera suyos, tampoco puede 
prosperar la petición subsidiaria sobre pago del 
valor de los materiales. 

Sin necesidad de más consideraciones, la Corte 

Suprema. de Justicia -Sala de Negocios Genera
les- administrando justicia en nombre de la Re
públlca de Colombia y po~ autoridad de la ley, 
CONFIRMA la providencia materia del recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael .JLeyva Charry.- Gerardo Arias . Mejia. 
!Luis A. lFiórez-ILuis Rafael Robles- Gualbell'to 
Rodríguez ll."eña-Nicolás ILiinás ll."imienta, Srio. 

( 

o 
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ACCION DE INDEMNIZACWN DE PKR JUICWS OIRIGINADOS EN EL CUMPU
MIJENTO DE UNA JRESOLUCWN ADMINISTRATIVA NULA.-I.OS PARTICULA
RES NUNCA PUEDEN INVOCAJR DEJRE CHO A DETERMINADA COMPETENCIA 

Si a la justicia contencioso-administra~iva 
quedaron adscritas las reparaciones por ac
tos o hechos administrativos · que . lesionen 
derechos de los particulares; como lo dispo
nen los artículos 67, 68 y 69 de la !Ley 167 
de 1941, mal pudierQn quedar subsistentes 
para estos casos las atribuciones de que an
tes gozaba la justicia ordinaria. 

De otra parte, que el derecho a la repara
cion del · demandánte naciera antes de la 
nueva competencia, ~o implica que éste pue
da acogerse a la antigua. !Los particular-es 
no pueden invocar «f.erecho ~ determinada 
competencia, ya que en este campo sólo se 
trata de deberes funcionales, de situaciones 
objetivas que derivan exclusivamente de la 
ley. !Por esto la competencia puede cambiar
se o mod.ificars~ en cualquier tiempo, con 
incidencia sobre los actos jurídicos realiza
dós con anterioridad, y aún respecto de las 
acciones ya intentadas y todavía no .decidi
das. !La competencia nunca puede retenerse 
en contra de lo ordenado por el !Legislador. 

orte Suprema de Justicia. - Sala· de Negocios 
1 Generales.-Bogotá, dos de junio de mil nove
' cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles). 
o 

Dentro d,el juicio ordinario seguido ante el Tr.i
Junal Superior de Santa Marta po.!l el señor Mar
:o A. Hernández Durán contra el Departamento 
lel Mag¡jalena, sobre indemnización de perjui
:ios materiales y morales, s~ decretó de oficio la 
mlidad de toda la actuación procesal por pro vi
lencia de quince de ·noviembre de mil novecien
;os cuarenta y. ocho, con fundamento en que la 
~ompetencia para conocer del asunto no corres
Jondía a la justicia ordinaria sino a la justicia 
:ontencioso-administrativa. 
· De esta provi~encia del Tribunal· apeló el apo
lerado ·de la narte demandante, motivo por el 
:ual ha, v~hidol~el negocio a esta Sala de la Corte. 

y como aquÍ está agotada ya la tramitación pre
vista por el artículó 502 del Código Judicial, se 
procede ahora a decidir sobre el recurso inter-
p~do. · 

Antecedentes 

Por la ordenanza número 57 de 1937 la Asam-
. blea del Magdalena, con el ·ánimo .de intensificar 
en su territorio el cultivo de la cañ¡¡. de azúcar, 
dispuso. que en la compra de mieies y pan e la 
para la Fábrica <;le Licores se daría preferencia 
a los productores deÍ Departamento, a quienes se 
debería pagar el artículo a precios· que se consi
deraban remunera~ores para el fomento buscado. 

A este mismO' propósito el Gobernador del Mag
dalena, autorizado por la Asambleq., celebró un 
convenio con la ·cooperativa de Caña de Azúcar 
del Magdalena,. Limitada, cuyo objeto era el de 
garantizarle la· compra d~ mieles y panela en las 
condiciones señaladas por la ordenanza precita~ 
d~. sé previó :e~presamente que tal éonvenio se 
entendería prorrogado al terminar su vigencia en 
el tnes de diciembre de 1939, si ninguna de las 
partes manifestaba por escrito su voluntad en 
contrario. 

Dentro .de este estado de cosas la Gobernación 
del Magdalena, a consecuencia de una investiga
ción administdtiva sobre fraudes al Departamen
to en el suministro de dulces, expidió la resolu
ción número 20 de 27 de febrero de 1941, en la 
cual se' ?rdenó! . 

"1<? Cancelar al señor Marco A. Hernández D4-
rán la inscripción de. su finca de caña de azúcar 
denominada "Calabazo", y de hoy en adelante er 
Departamento se abstendrá de seguir negociando 
con dicho señor, ya sea directa o por interpuesta 
persona o por medio de la Cooperativa de Caña 
de Azúcar .. ·. 
'"29 Suspender la compra de mieles a la Coope

rativ'a de productores de caña de azúcar por la 
razón de haber encubierto su gerente las manio
bras de uno de los cooperados. Esta suspensión 
durar~ mientras la Cooperativa no dé las segu-
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ridades de que serán cumplidas de manera es
tricta las disposiciones ordenanzales a que se 
comprometió en el aparte e) de la cláusula pri
mera del contrato de 8 de agosto de 1939, y espe
cialmente el cambiü de gerente. Entre tanto el 
Departamento pata no perjudicar a los coopera
dos les comprará las mieles individualmente, 
siempre que se hayan inscrito en la Secretaría 
de Hacienda". 

Se dijo en dicha resolución que el señor Marco 
A. Hernández Durán se había colocado en las 
circunstancias previstas por el artículo 15 de 1a 
ordenanza 57 de 1937, conforme al cual "a todo 
cultivador a quien se le compruebe que ha en
gañado o tenido la intención de engañar al De
partamento haciendo pasar mieles de ,extraña 
procedencia como si fueran producidas en fincas 
inscritas, se le cancelará la inscripción y no po
drá seguir negociando con el Departamento". 

Finalmente la aludida resolución de la Gober
nación del Magdalena fue declarada nula por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de . 
Santa Marta por sentencia de treinta de abril de 
mil novecientos cuarenta y dos, en juicio promo
vido por el señor Peqro M. Hernánez, en su do
ble condición de ciudadano colombiano y. de ge
rente de la Cooperativa de Caña de Azúcar del 
Magdalena, Limitada. · 

lEI motivo de la acción 

De acuerdo con las súplicas de la demanda pre-
. sentada al Tribunal Superior de Santa Marta el 
veinte de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro, las reparaciones o indemnizaciones. 
solicitadas por el señor Hernández Durán contra 
el Departamento del Magdalena provienen de· per
juicios que s~ dicen causados por "el acto injtis
to de la Resolución número 20 de 27 de febrero 
de 1941, expedida por la Gobernación del Depar
tamentp". 

También se adujeron en la demanda como cau
sa o hechos de la acción, para no dejar ninguna 
duda sobre el origen de tales perjuicios, los si
guientes: 

"Octavo.-La orden primitiva, injusta e ilegal 
de la Gobernación contenida en dicha resolución, 
produjo, como era natural, la· paralización de los 
trabajos de la finca· de mi mandante y la ruina 
completa de ella a los pocos meses. 

"lU'ndécimo.-Hizo circular profusamente 1;¡. O:o
bern_ación, en hojas sueltas, la mencionada reso
lución punitiva contra. el señor Hernández, pro-
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duciendo el consiguiente escándalo social y gr 
vísimos perjuicios morales a mi mandante". 

lLas razones del '.n.'rñb1llnan 

Al plantear la .cuestión de competencia moti 
de la nulidad decretada, razona el a q1llo: 

"El demandante señor Marco A. Hernández D 
rán encuentra en la resolución expedida por 
Gobernación del Magdalena, número 20 de 27 
febrero de 1941, la causa que originó los perju 
cios cuya reparación solicita ante la justicia o 
dinaria, erí demanda que tiene fecha 2Ó de n 
viembre de 1941, introducida en esa misma fech 
en este Tribunal. 

"Siendo como lo es esa resolución un acto a 
ministrativo de carácter departamental, los pe 
juicios que en ese acto se originaron no puede 
demandarse, hoy por hoy, ante la justicia ordi 
naria sino ante la jurisdicción especial de lo con 
tencios6-administrativo, por haberlo dispuesto a 
la ley que reglamentó esta jurisdicción, que lo e 
la 167 de 1941, cuya vigencia empezó de acuerd< 
con la misma ley.el19· de abril de 1942. (Véase e 
artículo 285 d.e la ley citada). 

·~La razón es clara.. La ley citada reglamente 
íntegramente la materia, estableciendo lo que er 
el Derecho Administrativo se conoce con el nom· 
bre del "Contencioso de Plena Jurisdicción", qUE 

· es el régimen en virtud del cual se puede deman· 
dar ante la jurisdicción administrativa, ademá> 
de la nulidad del acto que lesione derechos dE 
una persona, el consecuencia! restablecimientc 
del derecho lesionado, pudiendo para este sale 
efecto estatuir el Tribunal Administrativo co
rrespondiente "disposiciones nuevas en reempla
zo de las acusadas y rpodificar o reformar éstas'' 
(artículos 67· y sig. del C. de lo Contencioso Ad-
ministrativo). ' , 

"Verdad es que durante la vigencia de la ley 
80 de 1935, cuando fue expedida aquella resolu
ción y demandada la nulidad de la misma no ha
bía obstáculo, por existir una dualidad de juris
dicciones, en que se acusase la nulidad de un 
acto de· la administración ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa y que 'obtenida la de
claratoria de nulidad por el interesado, en ejer
cicio de· la acción priyada, se pudiera acudir. ante 
la justicia ordinaria para que ésta decretara la 
correspondiente indemnización de perjuicios que 
no se demandáron ante la justicia. administrativa. 

"Las doctrinas. de la <:;arte Suprema de Justi
cia que el demandante transcribe y cita en su 
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egato ponen de relieve la exactitud de esta 
sis. 

"Mas todo esto se cumplía así siempre que la 
manda ante la justicia ordinaria se hubiera en
blado antes de la vigencia de la ley 167 de 
41, pues a partir de esta ley aquella dualidad 

jurisdicciones, para conocer la una de la nu
ad y la otra de la reparación, desapareció". 

Consideraciones· de la Sala 

Como la Corte está de acuerdo con las razones 
puestas por el Tribunal, sobre las cuales nada 

alegado ahora el demandante, le bastará ape
s con referirse a la tesis sustentada por éste en 
·primera instancia, al considerar que el asunto, 
es de la competencia de la justicia ordinaria, 
por haberse originado los perjuicios antes de 
vigencia de Ía ley 167 de 1941, ya por haberse 

mandado con antelación a este estatuto la nu-
ad de la resolución número 20 de 27 de febre
de 1941 de la Gobernación del Magdalena. 

Interesa advertir ante todo que la interpreta
'n que la Corte le diera al artícu.Io' 49 de la 

80 de 1935, como acertadamente lo observ:1 
a quo, carece hoy' de toda significación, en 

esencia de la ley 167 de 1941, ora porque esta 
regula íntegramente la materia de lo canten

so-administrativo, ora porque los artículos 67 
siguientes de la misma, al estructurar con to
s sus consecuencias el llamado contencioso sub
ivo o de plena jurisdicción, derogaron el pre
to que dio origen a la jurisprudencia citada 
el demandante.· 

i a la justicia contencioso-administrativa que
ron adscritas las reparaciones- por actos o he
os administrativos qu~ lesionen derechos de los 
rticulares, como lo disponen los artículos 67, 
y 69 de la ley 167 de 1941, mal pudieron que
r subsistentes parq estos casos ·las atribuciones 
que antes gozaba la justicia ordinaria .. 

)e otra parte, que el derecho a la reparación 
demandante· naciera antes· de la nueva com- . 

;encía, no implica que éste pueda acogerse a, la 
;igua. Los particulares no pueden invocar de-
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recho a determinada competencia, ya que en este 
campo sólo se trata de deberes funcionales, de 
situaciones objetivas que¡ derivan exclusivamente 
de la ley.· Por esto la competencia puede cam
biarse o modificarse en cualquier .tiempo, ·con in
cidencia sobre lps actos jurídicos realizados con 
anterioridad; y aún, respecto de las acciones ya 
intentadas y• todavía no decididas. La competen
cia nunca puede retenerse en contra de lo orde
nado por el Legislador. 

Con esto queda dicho también que la compe
tencia jurisdiccional para conocer de este negocio 
en nada puede afectarse, como lo pretende el de
mandante, por la circunstancia de que la nulidad 
de la resolución de la Gobernación del Magdale
·na se intentara antes del nuevo Código de lo 
Contencioso Administrativo, máxime cuando esa 
nulidad ni siqu~era· fue promovida por el actor 
en el presente juicio. 

Síguese de lo anterior que la providencia del 
Tribunal~.Superior de Santa Marta es perfecta
mente legal, si además se tiene en cuenta: a)' 
que la resolución de la Gobernación del Magda~ 

· lena, en cuanto ~e relaciona. ~on el señor Hernán
dez Durán, es un acto típicamente administrati
vo, desde luego; que las sanciones que a éste se 
le impusieron se hacen derivar de la violación 
de' una ordenanza departamental; b) que el pro
.pio actor considera qu~ los perjuicios demanda
dos se le c~usaron a consecuencia de dicha reso
lución, como lo expresa claramente en las peti
ciones y hechos de la demanda; y e) que cuando 
la acción se intentó ante el Tribunal de Santa 
Marta ya había entrado en vigencia la ley 167 de 
1941, según la cual de estos asuntos lé incumbe 
conocer a la justicia contencioso-administrativa. 

Y sin más, la Sala .de Negocios Generales de la· 
Corte Suprema de Justicia confirma. la providen
cia objeto del presente recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. 
l 

!Rafael !Leyva · Charry - Gerardo li\rias Mejía. 
!Luis A. !Flórez-!Luis !Rafael !Robles...,.... Gualberto 
!Rodríguez P~ña-Nicolás !Llinás Pimienta, Srio. 
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ACCJION DE CUMPUMJIEN'l'O DE UN CO N'l'RA 'l'O DE LO'l'JERJIA-LA EXCJEPC!O 
DE l!NCOMPE'l'ENCJIA DE JURJISDJICCWN NO ES PEREN'l'ORJIA CONFORME 
NUESTRA LEGJISLACJION.-PARA QUE PROCEDA LA JFUNCJION JURl!Sm:CCl!O 
NAL DE LAS AU'l'ORJIDADES DE LO CON'l'ENCl!OSO-ADMl!Nl!S'l'RA'l'l!VO SE R 

. QUJIERE, EN'l'RE OTRAS CONDJICJIONES, QUJE lEL AC'l'O DJE: LA ADMl!Nl!S'l'RACl!O 
SlEA Vl!OLA'l'ORJIO DlE LA LlEY POR l!NlFRACCl!ON DJIRJEC'l'A, Y NO COMO lR 
SUJL'l'ADO DE Sll'l'UACJIONES JURJIDICAS PRODUliDAS POJR LA ACGWN PRIVAD~ 

O CON lEL NJEClESARlO CONCURSO PAR'l'l!CUJLAR. - NA'l'URALJEZA 
JURl!Dl!CA DlE LA LO'l'lERl!A . 

:n..-!El concepto de excepción, como me
.dio de defensa contra la acción, se funda en 
un defecto de ésta, y puede hallarse o en el 
derecho mismo que por medio de ella se 
quiere hacer efectivo, o en el modo como 
ese derecho se ejercita. De ~J.llí la primer_a 
gran clasificación que nos ofrece la doctri
na, en excepciones de fondo y e2<:cepciones 
de forma, y sobre cuyo contenido se expre
sa así el conocido tratadista lFábrega y Cor
tés: "lLas excepciones de fondo combaten el 
derecho mismo, las de forma combaten pu
ramente el, modo como el derecho .ha sido 
deducido en el juicio, y aún cuando matan 
el juicio promovido, dejan subsistir. el de
recho para promover un nuevo juicio. Asi 
las excepciones de fondo como las de for
ma se subdividen en perentorias y dilato
rias: .llámanse perentorias, de perimere (ma
tar), las que matan el derecho o el juicio 
en el cual el derecho se ejercita; y dilato
rias, de differre (diferir, alargar, prolon
'gar), aquellas que no matan el derecho ni 
el juicio, sino que sólo se refieren al ejer
cñcio del derecho o al curso del juicio, o a 
la contestación de la demanda". lEn ese or· 
den. de ideas podríanse ofrecer como ejem
plos, los siguientes: !Excepción perentoria de 
fondo, la de pago, porque mata o extingue 
defñnitiva.mente el derecho ·del acreedor. Pe
rentoria de forma, la de prescripción de la 
acción ejecutiva, porque también mata o 
extingue el procedimiento especial.del apre
miio que se ejercita, aún cuando no el dere-

. d10 que el acreedor puede hacer efectivo 
por la via ordinaria. Excepción dilatoria de 
fondo, la de petición antes de tiempo, por-. 
l!l.l!e aplaza la efectividad del derecho para 

cuando se haya cumplido el tiempo de 
exigibilidad. Y dilatoria de forma, la d 
inepta démanda, porque difiere el curso d 
la acción para cuando aquélla se propong 
en regular forma. 

lP'ero esta clasificación de la doctrina n 
es, sin embargo, la seguida por nuestra le 
gislación. Según ella "las. excepciones qu 
pueden proponerse en juicio se dividen e 
dilatorias que se refieren al procedimient 
para suspenderlo o mejorarlo; y en peren 
torias, que son las que se oponen a lo sus 
tancial de la acción" (artículo 328 del C . .JT.) 
las primeras se deciden en incidente de pre 
vio y especial pronunciamiento (artícul 
335 ibid.), en tanto que las segundas lo so 
en la sentencia definitiva (art. 324 ibid.). 

Ahora bien: la incompetencia de jurisdic
ción no es un hecho que se dirija contra 12 
existenéia misnia del derecho pretendid( 
por la parte demandante, o sea, contra l( 
sustancial de la acción, sino que va simple· 
mente contra el procedimiento; por lo cua 
nunca poqría deterll!inar, en el co"'cepü 
legal, una exce¡tción perentoria; apenas ori· 
giiia la dilatoria de declinatoria de jurisdic· 
ción, o, en caso de no haberse propuesh 
como tal, determina una causal de nulidad 

2-IEn conformidad con los ptincipios qu1 
rigen la jurisdicción contencioso-adminis· 
trativa, y que concreta la ley 167 de 1941 
la extensión de sus atribuciones se limita a 
juzgamiento de aquellos ·actos, hechos t 

operaciones de la Administración violato 
rios de la ley propiamente dicha, de la Or 
denanza o del Acuerdo, 1Wunicipal y de de· 
cretos que los reglamentan, o de los que s1 
han ~roducido con abuso o desviación d1 
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las facultades, propias del funcionario o cor
poración que los profiere; ya sea sólo para 
anularlos,- o para restablecer, directamente 
o como consecuencia de la anulación, los de
rechos particulares quebrantados .por ellos. 
lEn consecuencia, para que proceda esta es
pecie de función jurisdiccional, se requie
ren dos condiciones: que el acto, hecho u 
operación contra el cual se dirige, sea un 
acto de la Administración, esto es, ejecuta
d.o por un agente del servicio y en razón 

de actividades inherentes a la función ad
ministrativa que le encomienda la ley; y 
que dicho acto 'sea violatorio de la ley, por 
infracción directa, y no como resultado de 
situaciones jurídicas producidas por la ac
ción privada o con el necesario concurso 
particular, las , cuales, por su naturaleza, 
caen bajo la jurisdicción de la ·JustiCia Or
dinaria. 

Así las cosas, no puede entonces válida
mente sostenerse que el acto por medio del 
cual el Gerente o Administrador de .la lLo
tería del [Jiepartamento de Bolívar establ~ció 
el orden como debía hacerse el sorteo extra 
celebrado en noviembre de 1945, esté sujeto 
por s~ naturaleza al control· administrativo 
antes que al de la justicia ordinaria, porque la 
supuesta obligación que tuviera el Gerente de 
verificarlo en determ~nado orden, no tiene 
su fuente en ley, Ordenanza o Acuerdo Mu
nicipal ni en decreto reglamenatrio de nin
guna de tales ¡disposiciones; se deriva de las· 
disposiciones reglame~tarias de la empresa, 
y ha¡;;ta de la costumbre misma, que ·al ser 
conocidas' y aceptadas por el público adqui
rente de ios billetes en juego, formalizó con 
éste un contrato de adhesión cuyas estipu
·laciones obligan por igual a las dos partes 
contratantes. lLuego al desconocerse por una· 
de ellas alguna o algunas de tales estipula
ciones, lo que' en realidad se presenta es 
lma infracción del contrato, cuyas conse
cuencias no' pueden ventila~se y decidirse 
sino por la .11'11sticia Ordinaria. 

3.-.A\.1 adquirir el particular uno o más 
billetes de una lotería, adhiere a las condi
cione~ del sorteo, y formaliza con el acto 
de aceptación a la oferta de la empresa, un 
contrato de los que específicamente se de
nominan "contratos de adhesión", que le da 

· derecho a participar en el juego en las mis
mas e idénticas condiciones de probabilidad 

en que participan los poseedores de otros 
títulos,' y a que, si la cifra que identifica su 
billete resulta favorecida, se le entregue el 
• pr~mio de acuerdo con el plan preestable
cido por la empresa. 

No se trata, en consecuencia, del simple 
acto unilat~ral de una' de las partes qi.e _ 
fija e. impone a su arbitrio los términos de 
la relación jurídica, como algunos lo pre
tenden para los contratos de adhesión; por
que lo cierto es que nunca los actos regla
mentarios de quien hace la propuesta son 
susceptibles de producir consecuencias mien
tras no sobrevenga la a'ceptació,n del terce
~o, que desde luego es libre para darla o 
no; y porque, aún cuando es ve.rdad que la 
naturaleza de las cosas coloca al oferente 
en condiciones de privilegiada ventaja, no 
lo es menos que 'tanto la acción de la ley 
que interviene para impedir o r.estarle efi
cacia· a:' las cláusuÍas abusivas, como la mis
ma publicidad que protocoliza las condicio
nes de la oferta, son factores bastantes para 
restablecer el equilibrio jurídico entre las 
partes y garantizarles el límite de los dere
chos y obligaciones de cada unacde ellas. 

!Pero si el conjunto· de las declaraciones 
en que .:el oferente concreta· los términos de 
la propuesta constituye de por sí el conte
nido de la estipulación contractual a que las 
partes vinculan· sú voluntad, la naturaleza 
misma de esta clase de actos impone la ne
cesidad· de di~tinguir en aquéllas, las llama
das cláusulas esenciales, que versan estric
tamente sobre la materia contractual, de las 
puramente accesorias o accidentales, que 
constituyen más bien previsiones de simple 
Í;eglamento institucional. lLas primeras, como 
determinantes absolutos de la voluntad del 
oferent~ que las presénta y del tercero ·que 
las acepta, crean entre los dos un vínculo con
tractual in~ludible, ·· qite los, obliga cierta
mente; las segundas sólo constituyen fuen
te de derechos contractuales, en cuanto res
pondan a la real ·i11tención que las partes 
tuvieron' para contratar, a la buena fe con 
que procedieron y a l,as finalidades esencia
les del contrato. IP'or lo cual y para estable
cer la forma como contractualmente quedan 
obligadas las partes en la ejecución. del 
contrato, no basta simplemente con acredi
tar la existencia de una determinada dispo
sición reglamentaria, o la práctica invete-
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rada como actos anteriores de- la misma na
turaleza se nevaron a cabo; se requiere, 
además, que ese hecho así consagrado por 
el -reglamento o la costumbre, ;a:to sea pura
mente circunstancial, sino de entidad sufi
ciente_ para estimarse co¡rno uno de los de
terminantes de la voluntad que acepta la 
propuesta, en. forma que, suprimido o si
quiera modificado, resulta incierta o impro · 
bable aquella aceptación, dentro de la bue
l!la fe que debe presidir los contratos y las 
fi:Qalidades que con ellos se proponen las 
partes. 

lEl señalamiento- del orden como· deben 
sortearse los premios separados de una lo
tería no es, desde luego, una previsión de 
carácter esencial en el perfeccionamiento 
del contrato. Quien pretende adquirir un 
billete para participar en el sorteo, no de
termina ~u voluntad en consideración del 
orden como Uos números -de la suerte van a' 
ser escogidos, porque ese orden no aumenta 
ni disminuye, dentro de la naturaleza alea
~oria de la suerte, las probabilidades de 
obtener el premio. lEs un¡1 cláusula circuns
tancial y accesoria, que si se especifica den
tro de los planes de una rifa, es por la ne
cesidad forzosa de ejecutarla de alguna ma
nera, no porque la observancia de este o del 
otro- orden estimule mejor -la voluntad del 
que vacila en parUcipar en ella, o de cual
quier otro modo sea susceptible de incidir 
sobre la suerte. IDe ahí el que pueda omi
tirse esa determinación previa dentro de los 
]})lanes generales del reglamento y los- par
ticulares del sorteo, reservándola para el 
acto mi.smo en que ha de iniciarse; o que, 
establecido con anticipación, pueda luégo 
modificarse en dicho acto, sin que por ello 
los jugacllores que no alcanzaron el premio 
puedan válidamente deducir perjuicios ju
riídi~os como consecuencia de tal determi
nación. 

Corte Suprema de Justicia.' - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, jupio tres de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Con fecha veintiocho de febrero de mil nove
cientos cuarenta y seis presentó el doctor José 

Gabriel,de la Vega ei1 n:::mbre y representación 
de don Hernando Vergara Támara, ante el Tri-

- bunal Superivr del Distrito Judicial de Cartage
na, demanda civil ordinaria contra el Departa
mento de Bolívar, a efeeto de que por la vía or
dinaria se hagan las siguientes declaraciones: -

"Primero.- Que el Departamento de Bolívar, 
en cumplimiento del contrato de lotería determi
nado en esta demanda, debe pagar al señor Her
nando Vergara Támara, mayor y de este vecin
dario ... , la suma de sesenta y siete mil seiscien
tos sesenta y cinco pesos con setenta centavos 
($ 67.665.70) dentro del término de tres (3) días, 
contados desde la fecha ~h que quede ejecutoria
da la sentencia favorable que decida el litigio 
que promuevo. 

"Segundo. -Que el Departamento de Bolívar 
debe pagar al señor Hernando Vergara Támara 
los perjuicios que le ha causado el incumplimien
to del contrato d~ lotería particularizado por esta 
demanda. 

"Tercero.-Que, a título de perjuicios morato
rias, el Departamento de Bolívar debe pagar al 
señor Hernando Vergara Támara, tres días 'des
pués de ejecutoriada la sentencia favorable que 
decida este litigio, un interés anual del seis por 
< iento (6 %) sobre sesenta y siete mil seiscien
tos sesenta y cinco pesos con setenta centavos 
($ 67.665.70) computables desde el veintinueve de" 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco 
(1945) hasta que el pago se efectúe". -

Luégo de darse a esta demanda el curso regu
lar correspondiente, fue decidida por el Tribu
nal, con safvamento de voto' de uno de sus Ma
gistrados, por sentencia de diez y nueve de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y siete, en 
los siguientes términos: 

"19 Condénase al Departamento de Bolíva~ a 
pagar al señor Hernando Vergara Támara, ma
yor y de este vecindario, con cédula de ciudada
nía número 1798375 (de Cartagena), la suma de 
sesenta y siete mil seiscientos sesenta y cinco 
pesos con setenta centavos ($ 67.665.70). m. cte., 
dentro del término de tres días contados desde 
la fecha en que quede ejecutoriada la sentencia. 

'2'9 Condénase asimismo al DepartarC1ento de 
: 3olívar a pagar a dicho Hernando Vergara T{t
mara, a título de perjuicios moratorias, tres días 
después de ejecutoriada la sentencia, un interés 
anual del 6 % sobre Ja suma de sesenta y siete 
mil seiscientos sesenta y cinco pes-os con setenta 
centavos ($ 67.665.70) computables desde el ocho 
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de abril de HÍ46, día de la contestación de la de
manda, hasta que el pago se efectúe. Sin costas". 

De esta providencia apeló el .señor apoderado 
de~ Departamento; y como el trámite de la se
gunda instancia se halla agotado, es procedente 
decidir el re·curso, para lo cual se considera: 

Antecedentes 

Mediante Decreto número 115 de· 8 de febrero 
de 1945 la Gobernación del Departamento de Bo
lívar, haciendo uso de las facultades que le con
firieron los artículos 89 de la Ordenanza número 
34 de 1943 y 59 de la Ordenanza número 4 de 
1944 .para la reorganización de la Lotería de Bo- · 
lívar y regulación de los gastos que demanden 
los sorteos extraordinarios, ordenó: 

"Artículo primero.- DispÓnese la celebración 
de un sorteo extraordinario de la Lotería de Bo
lívar para el lunes veintlseis (26) de noviembre 
del corriente año. Los billetes se compondrán de 
(30) treinta fracciones, el valor de cada billete 
será de $ 3'0.00, y consecuencialmente los premios 
serán los siguientes: · 

PREMIO MAYOR ........... , .. $ 
PRIMER PREMIO SECO ....... . 
SEGUNDO PREMIO SECO ...... . 
TERCER PREMIO SECO ....... . 
CUARTO PREMIO SECO ...... . 
QUINTO PREMIO SECO ....... . 
ANTERIOR AL MAYOR ....... . 
POSTERIOR . AL MAYOR ...... . 
OCHO (8) premios anteriores al 

mayor y ocho (8) posteriores, el 
billete $ 187.50, la fracción $ 6.25 

Nueve (9) premios para las tres úl
timas cifras, el billete $ '1.200, la 
fracción $ 40.00 ............... . 

Noventa (90) premios para las dos 
(2) últimas cifras, el billete $ 180,. 
la fracción $ 6.00 ............. . 

Novecientos (900) premios la ÓlÚ
ma cif,ra (doble), el billete $ 60, 
la fracc~ón $ 2.00 .............. . 

70.000.00 
2.500.00 
1.500.00 

500 . .00 
300.00 
200.00 

1.500.00 
1.500.00 

3.000.00 

10.800.00 

16.200.00 

54 .. 000.00 

Total de •premios ............... $ 162.000.00 
"Artículo segundo. - Del valor nominal de la 

emisión se destinará el 54 % para premios, de 
conformidad con lo· prescrito en el artículo 79 de 
la Ley 12 de 1932, inciso 29. 

"Artículo tercero.-De conformidad con el ar-, 
tículo 59 de la Ordenanza 4 de 1944, los gastos 

de propaganda del sorteo extraordinario se fijan 
en la suma de seis mil pesos ($ 6.000.00). 

"Artículo cuarto . .,.-Para atender a la exención 
de toda clase de impuestos para el presente sor
teo, oportunamente se ·harán las gestiones consi
guientes, a:nte los órganos competentes" (fl. 19 y 
v., c. número 19). 

En cumplimiento de este Decreto, la Gerencia 
o Administración· de Renta d~ la Lotería de Bo
lívar did a la publicidad la correspondiente pro-

. paganda, ciñéndose exactamente al plan prefija
do en , las disposiciones _gubernamentales antes 
transcritas, y puso a la venta los billetes con que 
el público podía participar en la rifa, de los cua
les, el demandante de este pleito, señor Hernan
do Vergara Támara, adquirió veintinueve (29) de 
las treinta fracciones correspondientes al número 
cinco-tres-ocho-cuatro· (5384). La leyenda de cada 
una de las· fracciones en que fueron divididos los 
billetes," die~ así: · · 

"Repúblicc:t de Colombia. -Cartagena- Sorteo 
1265-LOTERIA DE BOLIV AR__:_Sorteo 1265-A 
las cinco de Ja tarde en Cartagena.-Renta De
partamental de Bolívar para su beneficencia. 
(Luégo en cifras y letras él número del 'billete). 
Valor $ LOO-Sorteo Extra, 1265-Noviembre 26 
de 1945-El Gerente, B. Martínez A.- Premios 
según la lista oficial.- Pagaré irreemplazable al 
Portador.-Caduca al año.-Plan de sorteo el a
nunciado". 

En el día señalado tuvo lugar . el mencionado 
sorteo, eri los términos que describe la corres
pondiente acta, cuyo texto es el siguiente: 

"ACTA N? 1262-República de Colombia, De
partamento de, Bolívar, en la· ciudad de Cartage-

. na a los 26. días de! mes de noviembre de 1945, 
reunidos en' los bajos .del Palacio de la Goberna
nación los señores Alcalde Mayor del Distrito, 
Adrilinistrador de la Lotería de Bolívar y-"'Audi
tor de la Contraloría Departamental ante la Lo
tería de Bolívar, con presencia de los testigos se
ñores Raúl Piñeres y Eduardo A. de Pombo, a las 
siete de la noche, con el objeto de . celebrar .el 
Sorteo Extraordinario número l265. Se procedió 
a verificarlo y efectuado éste. la suerte favore
ció a los siguient~s números: Premio mayor nú
mero 8567. , Primer seco número 5725·. Segundo 
seco número 3869. Tercer seco número 5021. 
Cuarto ,seco, número 8882. Quinto seco número 
5384.. Se verificó el sorteo en orden ascendente. 
Del premio' mayor número 8567 se derivan los 
premios menores. Para constancia se firma la 
presente acta por. quienes en ella han interveni-
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do. El señor Alcalde, Feo. Obregón Jar~va. Ad-. 
ministrador de la Lotería de Bolívar, Bmé. Mar
tínez Aycardi. - Auditor de la Contraloría De
partamental, Andrés J. Valverde. Testigo: Eduar
do A. de · Pombo, Testigo: Raúl Piñeres" (fl. 5 
ibid). ' 

No relaciona este documento, el orden como 
se hiciera el sorteo; pero todas las declaraciones 
allegadas a l~s autos por una y otra parte, están 
conformes en testificar que a virtud de resolu
ción tomada por el Administrador de la Empre
sa, y profusamente anunciada al público por la 
radio antes de que se iniciara el acto, el referido 
sorteó se llevó a cabo eill orden ascendente, o sea, 
del último premio seco hasta el premio mayor. 
José del Carmen Pérez, por ejemplo, dice: "Por 
la razón anterior sí me di cuenta de que cuando 
se anunció al público en forma "Ostensible, por 
radio y otras formas; que el sorteo se iba a efec
tuar en orden ascendente, o sea, que el premio 
mayor se rifaría de. último, ·todo el público aplau
dió y dio señales de aprobación". (C. númer~ 3, 
fl. 4). Andrés J. Valverde déclara: "Por haber 
presenciado el sorteo de que habla 'la pregunta 
anterior sé que la forrha en que se efectuó el 
sorteo se avisó previamente y de manera profu
sa y pública hasta con el empleo de la radio, a vi. 
sando que se comenzaría el sorteo por el quinto 
premio seco menor o sea el último de la lista pu
blicada, con el objeto de dejar para el último el 
premio mayor, verificándose así el sorteo en or
den ascendente, hasta llegar al premio mayor 
cuyo número fue el último rifado. . . agregando 
que el público allí, presente que era numeroso, 
no dio muestra de desagrado por la manera, como 
fue anunciado y jugado el sorteo mencionado" 
(fl. 4 v. ibid.). Cayetano Orbegozo manifiesta: 
"Por la razón anterior y por mi condición de lo
tero me di. cuenta que al anunciarse al público 
por radio y otras· formas, el sorteo se efectua
ría en orden ascendente, es decir, que el premio 
mayor se rifaría de último, todo el público allí 
presente aplaudáó y dio señales de aprobación, 
desde luego que yo estuve allí durante todo el 
sorteo" (fl. 5 ibid.). Don Eduardo A. de Pombo 
testifica: "Por haber presenciado 'el sorteo extra
ordinario de que trata la pregunta anterior, me 
di cuenta que antes de efectuarse el sorteo se 
avisó previamente al público allí presente por el 
señor Bartolomé Martínez Aycardi que. dicho sor
teo comenzaría por el premio seco menor, o sea 
el último de la lista publicada,· y que se dejaría 
para último la rifa o sorteo del número corr~s-

pondiente al premio mayor, es decir, haciendo 
el sorteo en forma ascendente" (fl. 5 v. ibid.). 

,Raúl Piñeres, expone: "Por haber presenciado el 
"sorteo de que trata la pregunta anterior me cons
ta la forma como se efectuó el sorteo, la que se 
avisó previamente y en forma repetida por el lo
cutor de la radio que allí funcionaba, avisando 
que se comenzaría el sorteo por el premio seco 
m~nor, o sea el último de la lista,_ a fin de dejar 
para último el premio mayor, es decir, haciendo 

. el sorteo en forma as~en.dente" (fl. 7 ibid.). ·En 
forma análoga se expresan los señores Zoilo Ji
ménez, César Camargo Sierra, Sebastián Babilo
nia, Ignacio Iriarte, Horacio López, Humberto 
Insignares, Juan Mier Benítez, Sansón Vellojín y 
Francisco Obregón Jarava (fls. 7 a 12 ibid.). 

Celebrado el sorteo en las condiciones anotadas 
y después de casi do~ meses, cuando ya los pre
mios se hallaban cubie¡;tos en su casi totalidad, 
se presentó a la Administración de la Lotería de 
Bolívar el·señor Vergara Támara, y· con exhibi
ción de las fracciones de billete que había com
prado ·para el sorteo a qué se viene haciendo re
ferencia, exigió el pago de la suma correspon~ 
diente al premio mayor; entonces, "se le hizo sa
ber al reclamante que ese billete correspondía al 
premio del quinto seco, según el acta respectiva, 
y qué cada fracción ganaba la suma de seis pesos 
sesenta y seis centavos ($ 6.66); pero al ir a efec
tuarse el pago, el señor Vergara Támara lo ;e
chazó, y, por tanto, es ésta ·la razón por la cual 
el número de fracdones del billete antedicho no 
fue cancelado por esta oficina" (fl. 6 ibídem). 

En sentir del señor Vergara Támara, Y. como 
lo expresa su apoderado en la demanda, el orden 
sucesivo en que fueron saliendo los números sor
teados, era el que establecía, descendentemente, 
de mayo~ a menor, los respectivos premios, y no 
la determinación unilateral que tomó el Admi
nistrador de invertir arbitrariamente d.icho or
den; por lo cual, concluye el actor, habiendo sa
lido sorteado en primer término el número 5384 
del cual éste había adquirido veintinueve frac
ciones, el premio · que le corresponde no es el 
quinto seco de $ 200.00, sino el gord~ o· mayor 'de 
$ 70.000.00. Estos los hechos que han dado ori
gen a la demanda, cuyos términos petitorios se 
dejaron ya transcritos 

lLa competencia 

Antes de proceder al análisis de las distintas 
cuestibnes de fondo que se han planteado en re-
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!ación con el problema aquí debatido, estima rie- ria, susceptible por lo tanto, de ser decidida en 
cesario la Sala hacer algunas breves considera- la sentencia (artículo 342 del C. J.). 
dones relacionadas con. la competencia de la Jus- El concepto de excepción, como medio de de-
ticia Ordinaria sobre la máteria. Porque· aún fensa contra la acción, se funda, en un defecto 
cuando es verdad que ante la Corte se ha hecho de ésta, y puede hallarse o en el derecho mismo 
caso omiso de este particulár, no lo es menos que por medio de. ella se quiera hacer efectivo, 
que, suscitada la cuestión en la primera instan- 'o ·en el modo como ese derecho se ejercita. De 
cia pot el representante del Departamento, si- allí la prime:r;a gran clasificación que nos ofrece 
quiera hubiera sido dentro del concepto equivo-· la doctrina, en excepciones de fondo y excepcio
cado de una excepción perent-oria, se hace indis- nes de forma, y sobre cuyo ~ontenido se expre
pensable dej¿r expr~sarJ:lente definido el punto, sa así, el conocido tratadista Fábrega y Cortés: "Las 
ya que la incompetencia de jurisdicción, como ' excepciones de fondo, combaten el derecho mis
causal de nulidad que es, afecta la nulidad ,de la mo, las de fb'rma combaten puramente el modo 
actuación y determina para el Juez el deber de como el derecho se ha deducido en el juicio, y 
avisarla y declararla de oficio. aún cuando ma.ten el juicio p;omovido, dejan 

En concepto del señor apoderado del Departa- subsistir ,'el derecho para promover un nuevo jui
mento durante la primera instancia, la empresa cio. Así las excepciones de fondo como las de 
de las loterías en Colombia, constituye una ac- forma se subdividen en perentorias y dilatorias; 
tividad expresamente reservada por la .ley a las llámanse perentorias, de perimere (matar), la3 
entidades de derecho público y más conc1=eta- . que matan el derechÓ o el juicio en el cual el de
mente a los Departamentos, únicos que pueden . recho se ejercita; y dilatorias, de _diferre (dife
re::¡lizarla con fines de carid'ad pública. En con- rir, alargar, prolongar), aquellas que no matan el 
secuencia, el ejercicio de tales actividades, .cons- derecho· ni el juicio, sino que sólo se refieren al 
tituyen actos propios de la Administración, y ejercicio del derecho o al c.urso ·del juicio, o a la 
quienes las Ílevan a cabo, lo hacen pr~cisamente contestación de la demanda". En ese orden de 
como funcionarios u órganos de la misma. Luego ideas podríanse ofrecer como . ejemplos, los si
al tomar el señor Administrador de la Lotería de guientes: Excepción perentoria de fondo, la de 
Bolívar la determinación de invertir el orden pago, porque mata o extingue· definitivamente el 
como debían asignarse los premios en la extraor- derecho del acreedor. Perentoria de forina, la de 
dinaria· que se verificó el. 26 de noviembre de prescripción de la acción ej~cutiva, porque tam
_1945,. y en los términos en ·que da fe el acta co- bién mata. o extingue el procedimiento especial 
rrespondiente, su acto fue un acto de la Admi- del apremio que se ejercita, aún cuando no el de
nistración, cuyas consecuencias no pueden des- recho que e'! acreedor puede hacer efectivo por la 
conocerse sino por conducto de la jurisdicción vía ordinaria. !Excepción dilatoria de fondo, la 
contencioso-administrativa, ya directamente, como efectividad del d~recho para cuando se ,haya 
lo' estableée el artículo 6.8 de ·¡a ley 197 de 1941, cumplido el tiempo de la exigibilidad. Y dilato
o ya mediante la previa anulación del mismo, ría de forma, la de inepta demanda, porque di
como lo prevé el artículo 67 del mismo estatuto. fiere el curso de la acción para cuando aquélla se 
De donde se sigue que, al proponerse 1 esta de- proponga en regular forma. 
manda ante la Justicia Ordinaria, y más a6.n, sin Pero esta clasificación d·e la doctrina, no es sin 
que prevtameñte se haya anulado el aceto admi-· embárgo la seguida .por nuestra legislación. Se
nistrativo que determinó el perjuicio por cuya gún ella "las excepciones que pueden proponerse 
indemnización se reclarpa, se han producido las en juicio se diviqen .en dilatorias que se refieren 
excepciones perentorias de "incompetencia de _ju- al procedimiento para suspenderlo o mejorarlo; 
risdicción" y de "petición de modo indebido an- y en perentorias, que sori. las ·que se oponen a lo 
tes de tiempo", que el sentenciador debe declarar. sustanciéjl ·de la acción" (artículo 328 del C. J.); 

Ante todo se hace. necesario rectificar el con- las primeras se deciden en incidente de previo 
cepto legalmente equivocado en que incurre el y esp.eCial pronunciamiento (artículo 335 ibid.), 
señor representante del Departamento, cuando ·. ·en tanto que las segundas lo· s'on en la sentencia 
asigna a la incompetencia de jurisdicción -en 'definiÚv~ (artículo 324 ibid.). · 
que en definitiva se traduce el conjunto de he- Ahora bien: la incompetencia de jurisdicción 
chos que alega para fundar medios defensivos en que .r;ealmente vienen a traducirse las distin
distintos- la calidad de una excepción perento- tas consideraciones expuestas por el mandatario 
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del Departamento, no es un hecho que se dirija 
contra la existencia misma del derecho pretendi
do por la parte demandante, o sea, contra lo sus
tancial de- la acción, sino que va simplemente 
contra el procedimiento; por lo cua~ nunca podría 
determinar, en el concepto legal, una excepción 
perentoria; apenas origina la dilatoria de decli
natoria de jurisdicción, o, en caso de no haberse 
propuesto como tal, determina una causal de nu
lidad. Luego no habiéndose hecho valer en el 
primer carácter, lo que ahora corresponde es exa
minar la exactitud jurídica de su contenido para 
definir si la justicia ordinaria es o no competen
te para conocer de los extremos que son materia 
de la controversia, y por lo tanto, si el. procedí-· 
miento seguido es o no válido. 

En conformidad con los principios que rigen 
la jurisdicción contencioso-administrativa, y que 
concreta la ley 167 de 1941, la extensión de sus 
atribuciones se limita al juzgamiento de aquellos_ 
actos, hechos u operaciones de la Administración 
violatorios de la ley propiamente dicha, de la 
Ordenanza o del Acuerdo Municipal y de decre
tos que los reglamentan, o de los que se han pro
ducido con abuso o desviación de las facultades 
propias del funcionario o corporación que los 
profiere; ya sea sólo para anularlos, o para res
tablecer, directamente o como- consecuencia de la 
anulación, los derechos particulares quebrantados 
con ellos. En consecuencia, para que proceda esta 
especie de función jurisdiccional, se requieren 
dos condiciones: que el acto, hecho u operación 
contra el cual se dirige, sea un acto de la Admi
nistración, esto es, ejecutado por un agente del 
servicio y en razón de •actividades inherentes a 
la función administrativa que le encomienda la 
ley; y que dicho acto sea viola torio de la ley, por 
infracción directa, y no como resultado de situa
ciones jurídicas producidas por la acción privada 
o con el necesario concurso particular, las cuales, 
por su naturaleza, caen bajo la jurisdicción de la 
Justicia Ordinaria. 

Así las cosas, puede entonces válidamente sos
tenerse que el acto por med'io del cual el Geren
te o Administrador de la Lotería del Departa
mento de Bolívar estableció el orden como debía 
hacerse el sorteo extra celebrado en noviembre 
de 1945, esté sujeto por su naturaleza al control 
administrativo antes que al de la Ju:;;tida Ordi
naria? Absolutamente, no,. Porque la supuesta 
obligación que tuviera el Gerente de verificarlo 
en determinado orden, no tiene su fuente en ley, 
ordenanza o acuerdo municipal ni en decreto re-

glamentario de ninguna de tal~s disposiciones; 
se deriva, y así lo tiene plánteado el actor en su 
demanda, de las disposiciones reglamentarias de 
la empresa y hasta de la costumbre misma, que 
_al ser conocidas y aceptadas por el público ad
quirente de los billetes en juego, formalizó con 
éste un contrato de adhesión cuyas estipulaciones 
obligan por igual a las dos partes contratantes. 
Luego al desconocerse por una de ellas alguna o 
algunas de tales estipulaciones, como aquí se 
afirma respecto del Departamento de Bolívar, lo 
que en realidad se presenta es una infracción del 
contrato, cuy~s consecuencias no pueden venti
larse y decidirse sino por la Justicia Ordinaria, 
tal como se ha propuesto en el. presente caso. 

!La cuestión jurídica 

En 'principio, "la lotería es una empresa orga
nizada con el fin de atribuir a gran número de 
personas, mediante ciertos pagos fijos el derecho 
a tomar parte e"n el sorteo de sumas ~ de objetos 
llamados premios" (Planiol y Ripert). Como 
fuente de obligaciones, excepcionalmente recono
cidas por la ley con fines de beneficencia o ca
ridad pública, podríasele definir, un contrato a
leatorio en virtud del ct¡.al una de las partes se 
obliga para co:q, la otra a sortear uno o más pre
mios, y a entregarlos a la persona o personas que 
resulten favorecidas. · 

En la formación de este eontrato, la empresa 
comienza por elaborar un plan de sorteo que fija 
los términos y condiciones en que éste debe ce
lebrarse, y le ofrece al público por medio de bi
lletes o -cupo_nes al portador. Al adquirir el par
ticular uno o más de tales billetes, adhiere a las 
condiciones d~l sorteo, y formaliza con el acto de 
aceptación a la oferta de la empresa un con
trato de los que específica-mente se denominan 
"contratos de adhesión", que le da derecho a par
ticipar en el juegQ en las mismas e idénticas con
diciones de probabilidad en que participan los 
poseedores de otros· títulos, y a que, si la cifra 
que identifica su billete resulta favorecida, se le 
entregue el premio correspondiente de acuerdo 
con el plan preestablecido por la empresa. 

No se trata, en consecuencia, del simple acto 
unilateral de una de las partes que fija ·e impone 
a su _arbitrio los términos de la relación jurídica, 
como algunos lo pretenden para los contratos de 
adhesión; porque lo cierto es que nunca los ac
tos reglamentarios de quien hace la propuesta 



son susceptibles de producir consecuencias, mien
tras no sobrevenga la aceptación del tercero, que 
desde luego es libre para d·arla o no; y porque 
aún cuando~s verdad qU:e la naturaleza de las cosas. 
coloca al oferente en condiciones de privilegiada 
ventaja, no lo es menos que tanto la acción de la 
ley que interviene para impedir o restarle efica
cia a las cláusulas abusivas, como la misma pu
blicidad que protocoliza las condiciones de la 
oferta, son factores bastantes para restablecer el 
equilibrio jurídico entre las partes y garantizar
les el límite de los derechos y obligaciones de 
cada uná de ellas. 

Pero si el conjunto de las declaraciones en que 
el oferente·-concreta los términos de su propues
ta, constituye de por sí el contenido de la estipu
lación contractual a que las partes vinculan su 
voluntad,. la naturaleza misma de esta clase de 

· actos impone la necesidad de distinguir en aqué
llas, las llamadas cláusulas esenciales que versan 
estrictamente sobre la materia contractual, de las 
puramente accesorias o accidentales qúe consti-

. tuyen más bien previsiones de simple reglamento 
institucional; las primeras, como determinantes 
absolutos de la voluntad del. oferente que las pre
senta Y del tercero que las acepta, crean entre 
los dos un vínculo contractual ineludible, que los 
obliga ciertamente; las segundas sólo constituyen 
fuente de derechos contractuales, en cuanto res
pondan a la rea1 intención que las partes tuvie
ron para contratar, a la buena fe con que proce
dieron, y a las finalidades esenciales del contrato. 
Por lo cual y para establecer la forma como con
tractualmente quedan obligadas las partes en la 
e~ecuc,ión del contrato, no basta. simplemente con 
acreditar la existencia de una determinada dis
posición reglamentaria, ·o la práctica inveterada 
como actos anteriores de la misma naturaleza se. 
llevaron a cabo; se requiere además, que ese he
cho así consagrado por el reglamento o la cos
tumbre, no sea puramente circunstancial, sino de 
entidad suficiente para estimarse como uno de 
los determinantes de la voluntad que acepta la 
propuesta, en forma que, suprimido o siquiera 
modificado, resulta incierta 'o improbable aquella 
aceptación, dentro de la ·buena fe que debe pre
sidir los-contratos, y las finalidades que con ellos 
se proponen las partes. e 

La exactitud jurídica. que conlleva esta qistin~~ 
ción reguladora de los derechos y obligaciones 
emanados de esta clase de contratos- se aprecia 
más exactamente, con sólo analizar· la forma como 
suele organizarse y planearse las .loterías. En los 
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reglamentos con que esta clase de empresas se 
organizan, ofrécense, por lo general, dos clases 
de disposiciones: las de organización puramente 
institucional, relacionadas con el personal de ad
ministración, sueldos, propaganda, impuestos, des
tinación de productos, y en fin, con todo aquello 
que se refiere al funcionamiento de la empresa 
como tal; y las generales relacionadas con la eje
cución misma de los sorteos, concretadas de or
dinario a la fijación del número y cuantía de los 
premios, cantidad y precio de los billetes y frac
ciones que deben jugar, forma, orden y hast? lugar, 
día y hor,a en que han de verificarse, tiempo de ca
ducidad para los premios, etc. De este conjunto 
de disposiciones reglamentarias, las orgánicas de 
la empresa y las accidentales del contrato, son 
en absoluto extrañas a los móviles de libre esti
pulación tenidos en cuenta por el público para 

~. determinarse a participar o no ~n la rifa. A él no · 
le interesa, que la empresa funcione con este o el 
otro· número de empleados, que· tengan tal o cual 
remuneración, etc., ni que la rifa se haga un lu
nes y·no un martes, que en la plaza pública, o en 
la avenida, o en las horas de la mañana más bien 
que en las de la tarde. Los móviles de su deter
minación, los que en realidad le inducen a par
ticipar o no en el sorteo, y a los que, en conse: 
cuencia vincula su libre voluntad de contrata
ción, sori los contenidos· en las cláusulas esencia
les, o sea las que concretan la intención de las 
partes en orden al fin que se han propuesto den
tro de las eventualidades de la surete, y de la 
buena- fe con que debe ejecutarse el contrato: 
cuantía y número. de los premios, valor y núme
ro de los billetes que han de participar en el 
sorteo, forma como debe éste realizarse a fin de 
qüe todos los interesados gocen de las mismas e 
idénticas probabilidades de ganar, etc. 
· Se sigue de lo dicho hasta aquí, que estando 

la empresa en capacidad jurídica de modificar 
las cláusulas accidentales aún después de forma
-lizado el contrato de adhesión, como para el casó 
lo comprueba el hecho de haberse verificado el 
sorteo a las siete de la noche y no a las cinco de 
la tarde señaladas en el plan misino publicado en 
las boletas, sin que tal circunstancia haya dado 
origen al menor reclamo, las que se propusiera 
introducir a las estipulaciones esenciales no po
drÍan serlo válida y eficazmente, sino cuando se 
hicieran antes de formalizado el contrato con la 
aceptación del público participante. Hasta el' mo
mento, el principio de la autonomía col)tractual 
permite al empresario proponer o no un sorteo, 
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y ofrecerlo en estas o en las otras condiciones, a 
la vez que garantiza a los terceros la más abso-' 
luta libertad para aceptar o rechazar la oferta. 
En consecuencía, al modificar desfavorablemente 
al interés de los terceros las cláusulas esenciales 
del reglamento, ya porque disminuya la cuantía 
y número de los premios, o porque aumente el 
precio inicial de los cupones con que· debe j~gar
se, o porque disminuya el número de probabili
dades para obtenerlo, etc., la Jmpresa puede has
ta desmerecer en la confianza del público y afec
tar con ello su crédito y respetabilidad, pero no 
infringir un contrato que aún no se ha perfec
cionado, ni por consiguiente, asumir responsabi
lidades indemnizatorias por dicho concepto .. 

Esto supuesto, corresponde examinar · ahora el 
contenido y naturaleza jurídica de las norm_ru; que 
regían y aún rigen la Lotería de Bolívar} en re
lación con el punto concreto que ha dado origen 
a esta controversia: el de la forma y orden como 
debe obtenerse el número o números de la suerte. 

Según el artículo 71? del Reglamento general 
que en el año de 1888 elaboró el antiguo conce
sionario de la Empresa, y que según las informa
ciones del expediente rige aún hoy sus activida
des, "Los sorteos se verificarán del modo siguien
te: Se introducirán en una urna girator.ia por la 
autoridad o persona que ésta de~igne, diez bolas 
iguales en color, diámetro, marcadas con los nú~ 
meros O, l, · 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9'. Antes de ser in
troducida cada bola será mostrada al público y 
después de introducida se hará. girar la urna. He
cho esto se procederá a sacar la primera bola, lo 
que hará un niño o un ciego, quien la entregará 
a la autoridad o persona designada por ésta, la 
que deberá destornillar y abrir la bola, leer el 
número en alta voz y marcarlo en un tablero que 
al efecto estará fijado y visible. Se volverá a in
troducir la bola en la urna y se procederá a ex~ 
traer la segunda con las mismas formalidades y 
cuyo número se inscribirá en el tablero ·a la de
recha del primero. Se vuelve a introducir ·la bola 
en la urna y se extrae la tercera, cuyo número 
se inscribirá a la derecha del segundo, y final
mente se extrae la cuarta cuyo número se ins-· 
cribirá a la derecha del tercero. El resultado de 
los cuatro guarismos será el número favorecido 
por la suerte, que gana el premio mayor y de 
donde se desprenden los otros premios". Y el ar
tículo 91? agrega: "Cuando la 'empresa resuelva, 
sortear en el mismo día uno o más premios sepa
radamente, se repetirán para cada uno de ellos 
las operaciones anteTiores. De las cifras que re-
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sulten de estos sorteos no se derivarán aproxima
ciones". 

Dados los términos clar:lsimos de estas dispo
siciones, no puede remitirse a' duda que, desde el 
punto de vista reglamentario, estaba prevenido. 
que, cuando se jugaran varios premios separada
mente, como fue el caso, el primer número sor-
teado correspondía al premio mayor, porque no 
otra significación puede darse al hecho de haber 
dispuesto en primer término la forma de selec
cionar el número determinante de dicho premio 
y el de sus correspondientes aproximaciones, y 
ordenando a continuación que, en caso de sor
tearse varios premios separadamente", "se repe~ 
tirán _para cada uno de ellos las operaciones an
teriores". Esa, de otro ladp, había sido la costum
bre seguida en· el funcionamiento de dicha lote
ría, y tácitamente la indicación que se- hacía en 

· el plan que se publicó para la verificación del 
L sorteo de que ,se viene tratando. 
· Definido así este primer aspecto de la cuestión, 

queda por dilucidar -en conformidad' con lo di" 
· cho anteriormente- cuál sea la naturaleza jurí
dica de la . cláusula que preestablecía el o:r;-den 
procedimental para el sorteo, y cuáles las conse
cuencias ql,le, desde el punto de vista del contra-

•to; comporta el hecho de no haber obrado la em
presa en cot::tformidad con dicha cláusula en el 
verificado el 26 de noviembre de 1945. . 

El señalamiento del orden como deben sor
tearse los premios separados de una lotería, no 
es desde luego una previsión de carácter esencial· 
en el perfeccionamiento del contrato. Quien pre
tende ad_quirir un billete para participar en el 
sorteo, no determina su voluntad en considera
ción del·orden como los números de la suerte van 
a ser escogidos, porque ese orden no aumenta ni 
disminuye, dentro de la naturaleza aleatoria de 
la suerte, las probabilidades de obtener el pre
mio. Es una cláusula circunstancial y accesoria, 
que si se especifica dentro de los planes de una 
rifa, es por' la necesidad forzosa de- ejecutarla de 
alguna manera, no porque la observancia de este 
o del otro orden estimule mejor la voluntad del 
que vacila participar en ella, o de cualquier otro 
modo sea susceptible de ineidir sobre la suerte; · 

.de ahí el que pueda omitirse esa determinación 
previa dentro de los planes generales del regla-
fuento y los particulares del sorteo, reservándola 

'para el acto mismo en que ha de iniciarse; o que 
· establecido con anticipación, pueda luégo mod~fi
. carse en· dicho acto,. sin que por ello los· jugado-· 

res que no alcanzaron el premio, puedan válida-



mente deducir perJUICIOs jurídicos como conse
cuencia de tal determinación. Como no han pre
tendido deducirlos, y resultaría inocuo que lo hi
cieran, por el hecho de no haberse efectuado el 
sorteo a la hora de las cinco de la tarde que es~ 
taba señalada como fue ·anunciado en los bille
tes, sino a la de las" siete dEf la noche que certi
fica el acta resp~ctiva. 

Esa cláusula de orden para la celebración del 
sorteo, no fue ni' podía ser móvil determinante 
de la voiuntad ,de contratar en quienes decidieron 
jugar a la suerte. A su cumplimiento exacto, tam
poco .se hallaba vinculado el fin que los jugado
res se proponían obtener, por cuanto concretada 
esa finalidad a la obtención del premio, las pro
babilidades de ganarlo seguían siendo las mismas 
con el or¡;Ien anunciado que· con el seguido en, la 
celebración de la rifa. Ni la inejecución o inob
servancia del primero, dadas las condiciones en 
que se hizo la modificación o sea, antes de prin
cipiarse el acto y con. publicidad sufi~iente para 
que el interés colectivo pudiera' conocerlo y so
meter a esa modificaciÓn la expectativa de la 
suerte, comprometía en (forma alguna · la buena 
fe de las partes en el contrato, c•omo así lo con~ 
firmaron las demostraciones de beneplácito ge
neral cqn que el público asistente recibió aquella 
determinación. ·De esta suerte se ha dado el caso 
de un· contrato que, sin embargo de no haberse 
ajustado en su é]ecución al tenor. literal de una 
de sus Cláusulas, no fue violado o_ quebrantado 

, ' 
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'en su contenido jurídico; precisamente porque no 
se demostró, ni dentro de la naturaleza aleatoria 
del contrato era posible hacerlo, que con el cam
bio de orden para el sorteo de los distintos pre
mios, en que consiste ia infracción, el demandan
te (lo mismo que cualquiera de los otros partici
pantes en la rifa) hubiera disminuído las proba
bilidades iniciales de ganar que era el fin pers,e-

' guido por todos. 
En mérito de las anteriores consideraciones, la 

Corte Suprema de Justicia,. en Sala de Negocios 
Generales, ·administrando justicia en nombre de 
la República· de Colombia y por autoridad de la · 
ley, REVOCA la 'sentencia de primera instancia 
proferida en este negoci,o por el ·Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cartagena, y en su 
lugar FALLA: 

No es el caso de hacer ninguna de las decla
raciones demandadas por el señor Hernando Ver
gara Támara en este . juicio, y en consecuencia 
ABSUELVE al ·Departamento de Bolívar de los 
-cargos que le fueron .formulados en la demanda. 
No· hay costas. · 

Publíquese, cópiese, notifiquese; insértese en la 
GACETA JUDICIAL, y ejecutoriada, devu€lvase 
al Tribunal de origen. 

Rafael ' !Leyva Charry - Gerardo Arias Mejía. 
!Luis A. JFJórez-ILui~ Rafael RobÚls -:- Gualberto 
Rodríguez JPeña-Nicolás ILiinás lPimienta, .Srio. 

/ 
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Al acoger mis distinguidos colegas, con entu
siasmo que estimula mi reconocimiento, los tér
minos de la anterior providencia, decidieron sin 
embargo excluir de su contenido, el razonamien
to con que, entendí, le correspondía contestar a 
la Corte, uno de los argumentos fundamentales 
propuestos por el actor, en respaldo de sus pre
tensiones indemnizatorias. Consideran ellos que, 
no obstante su absoluto acuerdo con el fondo de 
las consideraciones que allí se hacen, su inclu
sión en la sentencia demerita la severidad de su 
f-orma, y aún alcanza a debilitar el valor de su 
doctrina, talvez novedosa dentro de nuestra Ju
risprudencia. 

Me parece que, por encima de toda considera
ción, el deber del sentenciador le obliga a refe~ 

rirse concretamente a cada una de las tesis con 
que las partes sustentan sus pretensiones, máxime 
cuando, como e¿ el caso pr~sente, han de ser ellas 
desechadas. Esta la razón para que me permita 
exponer, a manera de salvamento, las razones 
con que en el proyecto se contestaban los siguien
tes puntos de vista expuestos por el señor apode
rado de la parte demandante:. 

Se ha dicho, para demostrar el vínculo de cau
salidad entre la culpa que traduce la violación 
del contra'to por el Departamento de Bolívar, y 
el perjuicio recibido por don Hernando Vergara 
Támara al resultar privado del premio mayor de 
la lotería, que de no haberse modificado por uni-

. lateral determinación de la Empresa el orden que 
los reglamen~os y la costumbre habían preesta
blecido para la _celebración de las rifas, dicho se
ñor hubiera ganado el gordo de la lotería; y que 
en consecuencia siendo tal actitud· la que le de
terminó la pérdida de la suerte, el Departamento 
está en la obligación jurídica de indemnizarle el 
consiguiente perjuicio. 

Pero es que siendo la certeza aquel estado en 
que la mente adhiere al objeto conocido sin temor 

. . 

alguno de equivocarse, no es un hecho cierto sino 
deducción meramente JUObable, la de que al ha
berse verificado la rifa sin las incidencias origi
nadas por el cambio en el orden de los_ premios, 
hubieran siempre salido los mismos números y 
en el mismo orden que resultaron coq la modifi
ción. Pudiera ser más probable, quizá, que la 
suerte se hallara, antes que en el medio con que 
se la busca en la buena o mala estrella de quien 
la juega; y que ·sorteada ella dentro de elemen
tales prácticas de pulcritud y buena fe, sean del 
todo indiferentes a su resultado ·las modalidades 
circunstanciales en que se la realice. También es 
posible y por lo tanto más o menos probable, que 
verificado el sorteo sin el retardo que implicaba 
el solo anuncio de la modificación en el orden, y 
sin las a~teraciones emotivas que éste produjo, 
susceptibles de influir hasta en la extensión e 
intensidad de los impulsos con que se barajaban 
las balotas de la suerte, los números favorecidos 
hubieran sido otros;· como probablemente hubie
ran sido también distintos, si la rifa ~e celepra a 
la hora· anunciada d..,e las cinco, en vez de las sie
te en que tuvo lugar. Pero como las probabiH· 
dades, por grandes que ellas · sean, excluyen la 

1 

certeza para fundar la duda, y "cualquier duda 
en el procedimiento judicial, sea en cuanto a la 
apreciación de los hechos, o a la aplicación del 
derecho, se resuelve en favor del dem,andado, a 
falta de otros principios establecidos en la ley" 
(artículo 234 del C. J.), síguese entonc·es, que no 
siendo un hecho cierto sino dudoso, el vínculo de 
causalidad que debe mediar entre la culpa y el 
daño, esto es, entre la infracción reglamentaria 
por parte de la\ empresa, y la pérdida del premio 
mayor por parte del señor Vergara Támara, la 
obligación indemnizatoria que se demanda no 
puede ser declarada. 

Gualberto Rodríguez !Peña 
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ACCHON DE liNDEMNIZACWN DE PER JUHCWS POR liNCUMPLIMilENTO DE 
UN CONTRATO 

Como ya lo dijo la Corte en sentencia de 
5 de agosto. de 1946, el !Estado, por condu~
to de sus órganos regular~s, fundado en ra
zones suficientes de interés general o pú
blico, puede llegar hasta el desconocimiento 
o ruptura de los .contratos por él celebra
dos, quedando eso sí a su cargo, y a pesar 
de que pueda admitirse la legitimidad de 
su actividad, la correspondiente indemniza
ción de perju;cios a favor de la 'parte con
tratante perjudicada, docti-ina ésta fundada, 
por lo demás en la aplicación de los artícu
los 30 de la Constitución y 18 de la !Ley 153. 
de 1887. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Negocios 
Genera~es.-Bogotá, cinco de junio de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Conoce la Corte de la demanda instaurada por 
el doctor Francisco García García contra la Na
ción sobre incumplimiento de un contrato y otros 
cargos. 

Fue presentada tal demanda 'el día 10 de julio 
de 1944 y corresponde a la Corte decidir acerca 
de ella en una primera y ún.ica instancia. 

Tramitado el asunto e~ debida forma, se pro
cede en seguida a dictar el. fallo definitivo de 
fondo, y a este efecto se considera: 

Relaciona así .el demandante los hechos en que. 
funda su acción: · 

"lP'rimero.-El día 25 de septiembre de 1943 ce
lebré con el Gobierno Nacional, debidamente re
presentado por el doctór Alfonso Araújo, en su 
carácter de Director General de la Policía Na
cional, un contrato para formar p~rte del Curso 
Especial de Comandántes de División de la Pv
licía Nacional, creado por el Decreto-ley numero 
1718 de 1943 (septiembre 1 9). Este Decreto fue· 
dictado en uso ,de facultades extraordinarias con
feridas al Gobierno Nacional por la Ley 51} de 
1943,. y por consiguiente, tiene la calidad jurídi
ca de· un Decreto-ley. 
18-Gaceta 

"Segundo . ....!.. Cumplí cvn mis obligaciones con
tractuales, cuales eran, iniciar y proseguir, con 
el mayor esfuerzo, los estudios y prácticas corres
pondientes al pénsum fijado, estando listo en la 
actualidad, una vez obtenido ini grado de Coman
dante de División y ya terminado el curso, a · 

1 prestar m,is servicios al Gvbierno Nacional, en 
un lapso no menor de los dos años pactados y 
en los lugares a donde f~ere destinado. 

"Tercero.- Obtuve, como resultado lógico de 
mi esfuerzo personal en el estudio y práctica de 
las asignatt.¡ras civiles y militares, calificacivnes 
suficientemente altas, para aprobar plenamente 
mi curso, como, consta en certificado. que adjunto. 

"Cuarto.-El Director General de la Policía 
Nacivnal, Genera!' Carlos Venegas Montero; el 
Subdirector; Teniente Coronel Miguel ."Angel Ho
yos, el Jefe. del .Departamentü Docente, doctor 
Miguei Lleras Pizarra, el ex-Director del· Depar
tamento Naciof\al de Seguridad y actual Jefe de 
la Sección Jurí!lica, doctor Alfonso Castilla Sáiz, 
dieron fe de mi excepcional preparación juddico
policiva, al terminar. el Curso, cuando tuvieron a 
bien recomendarme al . Consejo Británic-o, para 
que se me' concediera una beca de estudios' de es
pecialización polfciva en Inglaterra, que oportu
namente solicité. Todo esto consta en documen
tos que presento y que demuestran eloc'uente
mente cómo sí cumplí satisfactoriamente cvn to-

. das y cada' una de mis obligaciones, como alum
no del Curso. 
"Quinto.~El R. P. Joaquín Restrepo, S .. J. De

cano de disciplina de la Universidad Javériana, 
en cumplimiento de insinuación hecha 'a las Fa
cultades Privadas de Derecho, por el Director Ge
neral de la Policía Nacional, do~tvr Alfonso Araú
jo, en carta enviada al Director del Cónsejo Bri
tánico, que adjunto, anuncia .que la citada Uni
versidad tiene' vivo interés en establecer para 
sus ·alumnos. la Cátedra de Derecho Policivo y 
afirma. que ninguno más apto que yo para regen-
tarta. · 

"Sexto.-.En virtud tamJ:>ién de las calificacio
nes. suficientes logradas en las materias civiles y 
militares del Curso, fueron .plenamente: aproba-

./ 
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dos, junto conmigo, al finalizar las labores esco- -
lares, diecinueve alumnos más, de los cuarenta y 
ocho que lo iniciamos, conforme consta en el nu
meral cuarto del certificado que adjunto. 

"Séptimo.-Trece de esos veinte alumnos, apro
bados en el curso, son a saber: Enrique Alvarez 
Isaacs, Hernando Albornoz Plata, José Alfonso 
Campo, Guillermo Nieto Gracia, Gustavo Romero 
Conti, Diógenes Osario Quesada, Benicio Arce 
Vera, Eugenio Arce Herrera, Alfonso Escobar 
Calvo, Mario Bejarano Muñoz, Agustín Linares 
Flórez, Higinio Paz Navia, y Alberto Lara Nava
rro, recibieron el grado de Comandantes de Di
visión de la Policía Nacional, por Decreto núme
ro 634 de '1944 (marzo 18) y luégo fueron destí
nados al servicio activo por medio de Resolucio
nes de la Dirección General de la Policía Na-
cional. . 

"Octavo.- El Gobierno Nacional ha cumplido, 
pues, su obligación contractual con los trece an
teriormente nombrados, puesto que ellos conti
nuaron dev:engando desde el día en que les fue 
conferido el grado de Comandantes de División, 
en adelante, un sueldo mensual de doscientos 
cincuenta pesos ($'250.00), más la prima corres-·· 
pondiente. 

"Noveno.-Por haber sido yo aprobado en el 
Curso, en virtud de mis calificaciones, se me con
firió el grado de <:;omandante de División de la 
Policía Nacional, destinándoseme a la Reserva, 
por Decreto número 635 de 1944 (marzo 18), jun
to con seis compañeros más de los veinte plena
mente aprobados en eL Curso, son a saber: Ben
jamín Arboleda Arboleda, Vicente Camargo Ca
ballero, José Vicente Vivas Castrillón, Gonzalo 
Klopatofsky Ospina, Armando Ramírez S. y Car
los Monroy Reyes. 

"IDlécimo. ·-En mi calidad de Comandante de 
División, destinado a la Reserva, no. he sido lla
mado, hasta la fecha, al servicio activo y, en con
secuencia, no he recibido del Gobierno ~acional 
ningún sueldo que haga referencia al · cargo de 
Comandante de División de Policía. 

"lUndécimo.-El Gobierno Nacional, por lo tan
to, no cumplió el contrato celebrado con el sus
crito, por conducto del Director General de la Po
licía Nacional, el día 25 de septiembre de 1943. 

"l!J)uodécimo.-Si. no acudo a prestar mis ser
vicios como Comandante de División en, c.ual
quier momento en que el Gobierno Nacional así:J 
me lo exija, la señora Clemencia Lynn v. 'de He
rrán Caicedo, mayor y de este vecindario, de re
conocida solvencia eGonómica, tiene la obligación 
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de pagar al Gobierno Nacional la suma de dos 
mil pesos ($ 2.000.00), como fiadora solidaria y 
personal que es mía, para garantizar el cumpli
miento de todas y cada una de. las obligaciones 
a que en el contrato me comprometí. · 

"l!J)écimotercero.- Hay una irritante faltu de 
equidad en el hecho de que el Gobierno Nacio
nal no cumple su obligación contractual de pa
g~rme la asignación de doscientos cincuenta pe
sos ménsuales, estando, por otra parte, en capa
cidad de exigir coactivamente el cumplimiento 
de la mía, al páso que. yo, estando dispuesto a 
éumplir con mi obligación de prestar el servicio 
público a que me comprometí, no puedo exigir, 
bajo caución, el cumplimiento de la obligación 
del Gobierno. 

"IDlécimocuarto.-El Gobierno Nacional no dio 
por terminado el contrato durante la etapa pre
paratoria o del Curso, mediante Resolución mo~ · 
tivada, publicada en la Orden General de la Po
licía Nacional, y de acuerdo con los trámites del 
Reglamento de la Institución, porque yo no di 
motivo de ninguna naturaleza para ello. 

"IDlécimo quinto.-El Gobierno Nacional tampo
co ha dictado en la actualidad la anterior resolu
ción de caducidad del contrato, porque mal pue
de hacerme cesar en funciones que no estoy ejer-
ciendo. , 

- "IDlécimo sexto.- Por causa y con ocasión del 
futuro cumplimiento del contrato, abandoné, des
de iniciados los seis meses del Curso, las activi
dades propias de mi doble profesión de abogado 
y de profesor de enseñanza secundaria. 

"l!J)écimo séptimo.-No he podido reasumir las 
anteriores actividades porque la clientela de mi 
oficina ha entregado sus intereses a otros aboga
dos, y porque las cátedras a mi c:;argo, ante la 
imposibil~dad de; quedar acéfalas, han sido enco
mendadas a otros profesores. 

· "IDlécimo octavo.-Aunque de mi libre voluntad 
dependiera reasumir las anteriores actividades 
profesionales, sin embargo, imperativos éticos ele
mentales me lo prohibirían, pues estaría obligado 
a romper en cualquier momento los compromi
sos adquiridos con terceros por causa de ellos, 
en virtud de que el Gobierno puede llamarme al / 
servicio activo de la Policía, cuando a bien !o 
tenga dentro de un período fluctuante de dos 
años, ya que, al afirmar el pecreto 635 de 1944 
que, "los Comandantes de Reserva podrán ser lla
mados a servicio activo", no ha especificado eJ 
día o mes precisos de. ese llamamiento. 

"IDlécimo nono.-El .ejercicio de la, prpfesión de. 



abogado, por prohibición)egal, y. la propia inten
siva del profesor, por razones obvias, son incom- _ 
patibles con el servicio público prestado por los 
Comandantes de División, razón por la cual, en 
el evento de ser,llamado ·a filas, me vería en ab
soluta imposibilidad· de hacerlos coexistir. 

"Vigésimo.- Esta obligada inactividad a que 
.estoy sometido por las causas expuestas, me oca
siona enormes perjuicios materiales, como jefe 

. de numerosa familia que soy, al np poder solu
c~onar debidamente stis necesidades. Sufro tam
bién con ello grandes perjuicios morales, dado ~l 
dolor que a un jefe de hogar le proviene, al ver
se imposibilitado para acudir a la congrua subsis
tencia de los suyos. 

"Vigésimo primei:o. --El hecho de habérseme 
e?'cluído, dfl servicio activo de la Policía Nacio
nal, en los precisos momentos en que se opera 
en ·ella una severísima selección física, moral e 
intelectual;· especialmente en sus cuerpos directi
vos, me causa extraordinarios perjuicios morales, 
máxime si· se tiene en cuenta -que la opinión pú
blica, simplista en sus apreciaciones, establece un 
necesario ·parangón entre los Comandantes- ex: 
cluídos del servicio activo de la Policía y los acep
tados en él, que e's fatalmente peyorativo para 
los primeros. 

"Vigésimo_ se!i-undo.-Si no era yo un_- elemento 
de_ selección para la ·Policía Nacional, no debió 
otorgárseme el grado de Comandante. Recibido el 
tíh:tlo de tal, en vista de mis méritos, no hay de
recho para que, a renglón seguido, ·se me deme
rite ante la opinión ajena, ya que, con la exclu-· 
sión que se me ha hecho del servicio activo de 

1

la Policía, se nieg¡;¡n, a la faz pública, cualidades 
que se me reconocen en consilio ·privado. 
· "Vigésimo. tercero.- En virtud del incumpli
miento del contrato, por parte del Gobierno Na
cional, la Nación colombia,na está obligada a re-· 
conocerme por concepto de perjuicios, enumera
dos en los hechos anteriormente transcritos, .tas 
siguientes cantida<;Ies que, si así lo. tiene a bien la 
Honorable· Corte, dejo al arbitrio de peritos, 
quienes han d~ señalarlas en la forma legal, den
tro de este juicio o al ejecutarse la sentencia ... " 

_Con base en las alegaciones transcritas, el de,. 
mandante hubo de pedir de esta manera: 

"JI>rimera.-Que 'el Gobierno Nacional dé inme
diato cumplimié'nto al contrato celebrado con el 
suscrito el día 25 de ·septiembre de 1943, por con
ducto del doctor Alfonso Araújo;· en su calidad 
de Director ·General de la Policía Nacional, y que· 
en. -.copsecuencia, mP. lláme: al servicio activo, 
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como· Comandante de División de 1~~; Po}!cía Na
cional, pagándome la asignación mensual de dos
cientos cincuenta pesos ($ 250.00), más la prima 
móvil .correspondiente al cargo público, creada 
por el Decreto-ley número • 1232 de 1943 (junio 
22). ' . 

"Segunda . .:..:.Que la NaciÓn colombiana está en 
la obligación de pagarme el valor de los perjui-

. cios materiales y morales· resultantes del incum
plimiento del contrato, por parte del Gobierno 
Nacional, perjuicios que estimo globalmente en 
más de diez y ocho mil pesos ($ 18.000.00), esta-
blecidos en la· forma descrita en esta misma de
manda". \ 

· Además, el mismo demandante en pasaje no 
transcrito antes y correspondiente al hecho vigé
simo tercero de la demanda, pt}ntualizó l<;>s mon
tos peéuniarios d·e su solicitud de indemnización, 
así: 

· "a) La suma de mil pesos ($ l.OOO.OO) hasta el 
once del mes en curso, por concepto de los dos'
cientos cincuenta pesos mensuales que no he re
cibido del Fisco, por no haber .sido llamado a ser
vicio acthro, ,tan pronto ·como recibí el grado de 
Comandante .de División. 

· "b) Lt>J suma de ciento sesenta pesos ($ 160.00), 
más o menos', por concepto de prima móvil en 
estos cuatro J,Tieses. ' 

"e) La suma que- resulte por i11.cumplimiento 
del contrato desde el once· de julio del presente 
año, hasta la fecha eri la cual se le dé cumpli
mient'o, partiendo de la asignación mensual de dos
ctentos cincu~nta pesos ($ 25Ó.OO), más la prima 
correspondiente. 

"d) La suma de diez mil pesos ($ 10.000.00) por 
c'oncepto de los perjuicios materiales que he su
frido, en virtud de haberme visto obligado, por 
c;ausa del contrato, a abandonar el ejercicio de 
mi doble profesión, tanto de aboga9.o como de 
profesor de enseñanza secundaria. . · 

"e) La suma de cinco mil pesos ($ 5.000.00) por 

los petjuicios mórales que me ha causado el in
cumplimiento del contrato, perjuicios cuya esen
cia dejé explicada en_los.hechos pertinentes". 
· Una vez admitida la demanda, le diQ contesta
ción a ella, el señor Procurador Delegad~ en lo 
Civil, en la cual y respecto a, los puntos de hecho 
antes transcritos en el prese~t~ fallo, se pronun
cia en los siguientes t~rminos: 

"Los ·hechos los contesto así: 
"Primero. Es cierto que se celebró el contrato. 
"Segundo. Es cierto que hasta el momento di! 



presentar la demanda el señor García y García 
había dado cumplimiento al contrato. 

"Tercero. Me atengo a lo que die~ el certi
ficado. 
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sideraciones acerca de la pretensión del deman· 
dante y a efeéto de negar el derecho del mismo 
para inc~ar la demanda en consideración. 

"Cuarto. Me aten~ o a las recomendaciones pre- · 
sentadas con la demanda. 

Adjuntó el demandante algunas pruebas a su 
escrito de demanda, y durante el término proba
torio del juicio hizo venir algunas más al proce
so. De su lado el representante de la parte de
mandada se abstuvo de hacer llegar al juici0 
comprobación alguna. 

"Quinto. No afirmo; ni niego la autenticidad 
de la ·carta. 

"Sexto. Me atengo a lo que reza el certificado. 
"Séptimo. No me consta. 
"Octavo. No me constan los nombramientos ni 

los sueldos. 
"N oven o. Es cierto que por medio del Decreto 

citado, se confirió al demandante un grado e11 la 
Reserva de la Policía Nacional y se dispone que 
podría ser llamado ai servicio activo de confor
midad con el Decreto 2310 de· 1943. · 

"Décimo. Es ci,erto que el demandante no ha 
sido llamado al servicio activo y que en conse
cuencia no se le han pagado sueldos por servi
cios no prestados. 

"Undécimo. Es una apreciación del demandan
te, que no comparto. 

"Duodécimo. Es una interpretación del con
tratante, que comparto. 

"Décimo tercero. Es una apreciación sobre las 
facultades del Gobierno en relación con el nom
bramiento d.e sus agentes en el ramo de· Policía, 
de conformidad con la ley y con el contrato, que 
yo no estimo irritante. 

"Décimo cuarto: Es cierto. 
"Décimo' quinto. Es cierto que no se ha dic-

tado Resolución de caducidad. 
"Décimo sexto. No me consta. 
"Décimo séptimo. No me consta. 
"Décimo octavo. No me consta. 
"Décimo nono. Son apreciaciones de orden mo-· 

ral para hechos hipotéticos, apreciaciones respe
tables. 

"Vigésimo. N o me consta. 
"Vigésimo primero. Al demandante no se le 

excluyó del servicio activo de la Policía Nacio
nal, pues como Comandante, nunca ha sido.,. ex-
cluido en tal servicio. · 

"Vigésimo segundo.· N o es un hecho, sino con
sideraciones de orden jurídico y moral· para res
paldar los fundamentos. de derecho de la de
manda. 

"Vigésimo. tercero. !'{o es- un hecho, sino apre
ciaciones sobre incumplimiento del contrato. y so
bre cuantía de los perjuicios, que no comparto". 

Luégo el señor Procurador,· bajo el .. título· de 
"Fundamentos .. de· Derecho",_- hac'e extensas cgnc· 

Por cuantü el litigio se ha originado de que e~ 
demandante doctor García estima que el Gobier
no violó el contrato por él celebrado con el señor 
Director de la Policía Nacional, interesa ante 
todo tener en cuenta que la celebración de ese 
linaje de contratos, llamadüs a ser perfecciona
dos con el Director aludido, aparece haber sido 
expresamente autorizaqa por el artículo segundo 
del Decreto ley nÚIJlero 1718 de 1943, cuyos tér
minos son claros ·a( respecto y que, por lo demás, 
no ha sido declarado inexequible por la Corte en 
demanda alguna sobre su constitucionalidad. 

He aquí los términos categóricos del Decreto 
ley número í 718 de 1943, en parte pertinente: 

"J[Jiecreto número :1.7.18 de :1.9413 (septiembre 1Q), 
por el cual se establecen cursos especiales para 
la preparación de Oficiales de la Policía Nacional. 

"El Presidente de la República de Colombia, en 
uso de las· facultades extraordinarias. conferidas 
por la Ley 51!- de 1943, J[Jiecreta: 

"Artículo lQ- Mientras la Escuela de Policía 
'General Santander' no pueda, por razón de su 
reciente fundación, dotar a la Policía Nacional 

, del personal de Oficiales, en el número y con los· 
conocimientos requeridos para la prestación del 
servicio, el· Gobierno ·establecerá cursos especia
les, de carácter intensivo, previa ·selección entre 
el personal que acredite, a satisfacción del Go
bierno, poseer conocimientos suficientes para in
gresar a dichos cursos. 

"Es entendido que estos cursos especiales no 
alterarán en manera alguna la marcha normal de 
los· que se siguen. en la Escuela de Polic~a Gene
ral· Santander. 

"La Dirección General de la Policía Nacional, 
por medio de. resoluciones sujetas a la aprobación 
dei Ministro de Gobierno, establecerá las condi- · 
ciortes _de admisión .y los reglamentos de trabajo 
de los _cursos a que se refiere este artículo. 

"Artículo 2Q-Los aspirantes deberán acreditar, 
además <;le los conocimientos mínimos que para 
cada caso se· requieran, poseer aptitudes físicas 
que los, capaciten para la carrera, condiciones <l.e 
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conducta irreprochable, de honorabilidad, de mo
ralidad y de excelente reputación social. 

"Además, cada .aspirante suscribirá un contrato 
.con la Dirección de la Policía Nacional, en vir
tud del cual se obligue, bajo caución que el Di- . 
'rector señalará en cada caso, a efectuar los estu
dios, los entrenamientos reglamentarios, y a. pres
tar sus servicios, una vez obtenido el grado co
rrespondiente, en los lugares a donde fuere des
tinado, duran'te un lapso no menor· de dos años. 

"Artículo 39-Durante el término del contrato, 
el funcionario tendrá la obligación de depositar, 
por conducto del Cajero o Habilitado de la Poli
cía, el 20% de su sueldo en una cuenta especial 
en la Caja Colombiana de Ahorros, sobre la cual 
sólo podrá girar al vencimiento del contrato o a 
su retiro de la Policía, mediante el comprobante 
correspondiente expedido por el Director. Pero 
en caso de destitución, de expulsión o de baja por· 
mala conducta, las sumas depositadas ·quedarán 
a favor de la Caja de Protección Social de la 

Policía Nacional. En: el contrato respectivo se in-
corporarán estas condiciones .................. . 

"Artículo 89-Este Decreto rige desde su fecha. 
"Comuníquese y publíquese. 
"Dado en Bogotá a 19 de ·septiembre de 1943. 

"ALFONSO LOPEZ 
"El Ministro de Gobierno, ][)arío JEchandía. 
'El 'Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

"Arcesio lLondoño lP'alacio. 
"El Ministro de Educación Nacional, 

Rafael lP'arga Cortés". 
Por otra parte, para lograr la mejor compren

sión del tema debatido, procede transcribir en su 
integridad el contrato antes mencionado, el cual 
reza ·así: , 

"Entre los, suscritos Alfonso Araújo, titular de 
hÍ cédula de ciudadanía número 1212737 expedi
da en Bogotá, mayor de edad y de este vecinqa
rio, en su carácter de Director General de la Po
licía Nacional, por una parte, y Francisco J. Gar
cía y García, portador de la cédula de ciudadanía 
número 1835623, expedida en Bogotá, también 
m~yor· y de este vecindario,· quien en adelante s~ 
denominará "El Aspirante", por otra parte, en. la 
fecha se ha celebrado el contrato que contiene las 
siguientes cláusulas: 

"Primera: El aspirante se obliga a iniciar y 
proseguir los estudios correspondientes al curso 
~special· de preparación para obtener el grado de 
:omandante de División de la Policía Nacional. 
:urso .que ha sido creado por el Decreto número 

1718 del 19 de septiembre de mil novecientos cua
renta y tres. 

"Segunda: El aspirante se obliga a poner de 
su parte todo el esfuerzo necesario. para llegar a 
poseer la mejor preparación posible al finalizar 
el curso de' que se ha hecho mención en la cláu
sula anterior. 

"Tercera: Una vez obtenido el grado corres
pondiente al terminar el curso el aspirante se 
obliga para con el Goliierno a prestar sus servi
cios durante un lapso no menor de dos años y en 
lugares a donde fuere destinado. 

"Cuarta: Durante el término del presente con
trato el aspirante tendrá: .la obligación de dep'osi
tar, por conducto del Cajero General de la Poli
cía Nacional, el veinte por ciento (20%) de sus 
sueldos, en una cuenta esp~cial en la Caja Co
lombiana de Ahorros y que sólo podrá retirar al 
vencimiento chil contrato o cuando se separe de 
la Policía, Il).epiante la orden respectiva expedida 
por la Dirección de este cuerpo. Pero en caso de 
destitución, de éx]:mlsión o de baja por mala con
ducta, las sumas depositadas quedarán a favor 
de la Caja de Protección Social de la Policía Na
cional. 

"Quinta: Si el aspirante cumpl~ satisfactoria.: 
mente con todas y. cada una de las obligaciones 
consignadas ~n este contrato, tendrá derecho a 
tomar parte en los concursos que . organizará el 
Gobierno para constituir comisiones de- especiali
zación, en Policía, que· se enviarán por cuenta del 
Estado a los países de más alta técnica policial, 
con el fin de que perfeccione sus conocimientos. 

"Sexta: El aspirante· mientras .sea alumno del 
curso ya citado gozará de las siguientes asigna
ciones que le pagará el G-obierno: 

"a) En el primer mes de estudios, cincuenta pe
sos ($. 50.0Ó) .mensuales;· 

"b) En el segundo mes de estudios, cien pesos 
($ 100.00) mensuales; 

"e) Del tercer mes en adelanté hasta la termi
nación del curso, ciento cincuenta pesos ($ 150.00) 
mensuales. 

"Séptima: Si el aspirante por razón de sus ca
lificaciones e::¡ dado de al\_a como Comandante de 
División, continuará devengando -una asignación 
de doscientos cincuenta: pesos ($ 250.00) mensua
les que le pagar_á el Gobierno hasta la termina
ción de este contrato. 

"Octava: El Gobierno podrá dar por .termina
do el presente cwntrato en cualquier é~oca, por 
medio de Resolución motivada, publicada en la 
orden general de la Policía Nacional, y de acuer-



do con los trámites del Reglam"ento de la Institu
ción, sin que el aspirante tenga derecho a indem
nizaciones de ninguna naturaleza. 

"Novena: Para garantizar el cumplimiento de 
todas y ,cada una de las obligaciones conte~idas 
en este contrato, el aspirante presenta la fianza 
personal y solidaria de la señora Clemencia I. v. 
de Herrán, mayor de edad y de este vecindario, 
con tarjeta ·de identidad número. . . . . . expedida 
en ....... , de reconocida solvencia económica, y 
quien se obliga a pagar al Gobierno la suma .de 
dos mil pesos ($ 2.000.00) por una sola vez, en ~1 
caso de que el aspirante fiado por él, deje de 
cumplir alguna de estas obligaciones. 

"Para constancia se firma el presente docu
mento por las partes contratantes, el fiador y ante 
dos testigos, en la ciudad de Bogotá a los veinti
cinco días del mes de septiembre· de mil nove
cientos cuarenta y tres, fecha ésta en que prin
cipia a regir el presente contrato. 

"El Director General de la Policía Nacional, 
· Alfonso .&raújo 

"El Aspirante, (fdo.) Francisco García García. 
"Testigo, (fdo.) Jorge Millán B. . 
"Testigo, (firma ilegible). 
"El fiador, '(fdo.) Clem~ncia Lynn v. de He

rrán". 
Con fecha 18 de marzo dictó el Gobierno Na

cional el Decreto número 635 de 1944, que inte
resa copiar en su integridad: 

"ID<ecr<eto número 635 de ].9441 (marzo 18), por 
el cual se confieren· unos grados en la reserva 
de la Policía Nacional. 

"El Primer Designado, Encargado de la Presi
dencia de la República de Colombia, en uso de 
sus facultades legales, IDecreta: 

"Artículo 1Q-En atención a los resultados del 
Curso creado por el Decreto número 1942 de 1943, 
confiérese en la reserva de la Policía Nacional, 
con fecha 11 de los corrientes, el grado de Co
mandantes de División, a los siguientes alumnos: 

Benjamín' Arboleda Arboleda·, Vicente Camargo 
Caballero, Francisco García García, Gonzalo Clo
patofsky Ospina, José Vicente Vivas Castrillón, 
Armando Ramírez S., Carlos Monroy Reyes. 

"Artículo 29-Los Comandantes de. Reserva po-" 
drán ser llamados a servicio activo de conformi
dad con lo establecido en el Decreto número 2310 
de 1943. 

Comuníquese y publÍquese. 
"Dado en ·Bogotá a 18 de marzo de 1944. 

"DARlO ECHANDIA 
"El Ministro de qobie:r;no, Alberto !Llell'as". 

JI m ID rr e rr &.JL 

Aparece del Decreto que se acaba de transcri
bir que en él figura el demandante doctor Fran
cisco Garcia García como una de aquellas perso
nas a las cuales ·se les confirió el grado de Co
mandante de División, pero sólo en calidad de 

. reservistas en 'la Policía Nacional, o sea mediante 
una calificación -ad hoc y arbitraria, especial
mente si se toma en consideración el no ser de 
creación legal, ni constitucional tales reservistas 
en la Policía Nacional, en términos· tales que el 
caso no .podría ser siquiera previsto por el con

Jratista García al contratar (artíc~lo 40, L~y 153 
de 1887). · ' 

Y el mismo día fue dictado ei Decreto 634 de 
1944, en el cual se les confirió el grado de Co
mandantes de División, y al mismo tiempo fue
ron llamados' al ejercicio de sus funciones otros 
ciudadanos colombianos, dándolos de alta. 

Parece que éstos últimos llegaron a la posición 
oficial mencionada con fundamento en un con
trato de naturaleza ·idéntica al celebrado por el 
demandante doctor· García .y García; y· en el pro
céso actual el representante del- Estado no ha in
tentado presentar siquiera . alg~na explicación de 
·tondo . acerca, del fundamento de la discrimina
ción, o sea la base o criterio que se tuviera en 
cuenta ,para 'dar de alta a algunos de los inte
resados y pasar a la reserva a los restantes. 

Desde luego no ha llegado a hacerse en forma 
alguna por parte del representante del Estado, la 
imputación al demandante García de incumpli
miento del contrato antes transcrito, y de que se 
ha venido haciendo mérito en el presente fallo. 

Y volviendo a lo estipulado en tal contrato, 
aparee~ como fundamental en él, y para los efec
tos del litigio, la cláusula ~éptima que es del si .. 
guie~te tenor literal: . 

"Séptima: Si el aspirante por razón de sus ca
lificaciones es dado de alta como Comandante de 
División, continuará devengando una asignación 
de do¡;¡cientos ·cincuenta pesos ($ 250.00) mensua
les que le pagará el Gobierno hasta la termina
ción del presente contrato". 

Y acaeció que, aunqué el doctor García obtuvo 
buenas calificaciones, no se le dio de alta, al paso 
que lo contrario ocurrió con otras personas que 
hicieron también los cursos pactados sobre po
licíá. 

El demandante interpreta la cláusula que se 
acaba· de copiar en el sentido de que, obtenidas 
las buenas . calificaciones en el curso de. policía 
de parte del contratista, el Gobierno quedaba es-
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trictamente obligado a darlo al punto de alta o sea aparte de abogado en el ejerciCIO de su 
como Comandante de la Policia Nacional. profesión, sufrió perjuicios ef~ctivos al tener que 

EJ;npero el representante del ·Estado se aparta -'abandonar .sús ocupaciones docentes en las cua
de esta: interpretación en el juicio actual,. ya que les estaba bien establecido, y en las que por lo 
sostiene aquél que, a la luz de .la cláusula sépti- general fue definitivamente reemplazado por otros 
ma transcrita, era facultativo de parte del Gobier! · profesores, para dedicarse a lÓs estudios pactados 
no el inmediato llamamiento del doctor García a ' en· el ramo de policía, con el halago muy natural 
la prestación de servicios de la Policía Nacional. y justo de que, pasaría 1sin tardanza a desempe-

Se advierte además. que no existe noticia en el ñar .el cargo de Comandante de División de la 
proceso de la' expeslició~ de resolución alguna Policía Nacional. 
q4e pudiera valer como precedente explicativo Finalmente', no puede re~ocarse a duda que el 
de la situación actual creada para el doctor Gar- ·demandante, al contratar; probablemente hubiera 

· cía F que lo ha movido a promover el litigio. entendido, Y de buena fe, en tal sentido lá cláu-
En tales circunstancias la motivación del fallo sula séptima. del contrato, mas no habría de ne

habrá de circunscril::¡irse a examinar s·i la inter- garse de otro,Iado que, en presencia de y.n litigio, 
pretación judicialinente aceptable de la cláusula y ·debiendo mediar aquí una decisión judicial, y 
séP,tima del contrato es la· que sugiere el deman- al no· estar la parte contraria. de acuerdo con la 
dante; o si, por el contrario, se amolda ella me- interp~etación del doctor García, preciso es bus
jor a lo sostenido por el representante de la parte car la genuina interpretación de la cl~usula en 
demandada. . referencia, ·según 

1 

las normas jurídicas . que go-
y es que si la interpretación del demandante biernan la interpretación dJ los contratos. 

fuera la aceptable; cualesquiera que pudieran ha- En armpnHt con la doctrina del artículo 1618 
ber sido los motivos que indujeron al Gobierno del Código Civil "conocida claramente la i.J;lten
para prescindir de apxoveéhar los servicios del, ción de los contratantes, debe estarse más a ella 
doctor García, motivos que es de presumir fue- que a lo literal de las palabras". . 
ron inspirados en un interés general o público, si En el ·caso actual· no puede operar de manera 
en esta calidad pueden eximir al Gobierno de la- directa la regla de interpretación que se ac.aba de 
obligación de llevar. a ejecución el contrato ce- transcribir, en cuanto reconoce prevalencia a la 
lebrada, han de conducir sin embargo a la confi- claramente conocida intención de las partes con
guración de la correspondiente indemni;::ación pe- tratantes, Y. ya que en el proceso· no. obra com
cuniaria del contratante perjudicado, quedando a probante alguno suficiente para dar por directa
cargo del Estado esa indemnización._ mente demostrado 'que el Estado al contratar por 

Tal es lSI jurisprudencia de esta Sala de la Cor- conducto del -Director General de la Policía Na
te, según aparece consignada en sentencia de fe- donal, y especialmente al estipular el texto de la 
cha cinco· de agosto de mil novecientos cuarenta cláusula séptima en referencia, hubiera tenido en 
y' seis, dictada en el juicio ordinario p'or perjui- mientes el qÚe ~bligatoriamente debía dar, de 
cios, seguido. por la Compañía Colombiana de alta, sin tardanza alguna y en calidad de Coman- · 
Electricidad y otras· contra: la Nación. Hubo de dan tes de División, a todos los estudiantes del 
reconocerse, en efe6to, en el fallo que acaba de curso que llegaran a obtener ·buenas califica
ser mencionado que el.Estado por conducto de dones. 
sus Organos regulares, fundado en razones sufi- Otra regla de interpretación contractual con la 
dentes de interés general-o _público, puede llegar cual puede directamente relacionarse. el caso del . 
hasta el desconocimiento o ruptura de los contra- presente juicio es 1k del ártículo 16_21 del Código 
tos por él celebrados, quedando eso sí a su car- citado, según el cual "en aquellos casos en que 
go, y a pesar de que pueda admitirse la legiti- no aparecier~ voluntad contraria, deberá estarse 
midad de su actividad, la couespondiente indem-. a la interpertadón que mejor. cuadre. con la na
nización de perjuicios a favor de la parte con- turaleza del contrato". 
tratante perjudiaada. Doctrina ésta fundada, por No puede perde.rs~ de vista; dentro de la no
lo d~más, .en la aplicación de los artículos 30 de dón de la naturaleza del contrato, que, tratán
la Constitución y 18 de la Ley 153 Q.e 1887. dose de una .convención pactada en nombre del 

De otro ·lado aparece aceptable, según las coris- Estado, imprime a aquél ·cáracterísticas especia
tandas del proceso, que el doctor García espe- les, llamadas, a. dejar al Estado' mismo en cierta 
cialmente como profesor de segunda enseñanza, libertad de acción,. características que, a juicio de 



la Corte, se hallan cristalizadas en lo concernien
te a la terminación de él, en la cláusula 8fJ. de tal, 
contrato, la cual reza textualmente así: 

"Octavo: El Gobierno podrá dar por terminado 
el presente contrato en cualquier época, por me
dio de resolución motivada, publicada en la or
den general de la Policía Nacional, y de acuerdo 
con los trámite5 del Reglamento de la Institución·, 
sin que el aspirante tenga derecho a indemniza
ción de ninguna naturaleza". 

Empero no se ha alegado en este litigio que 
el caso del doctor García pueda ser colocado den
tro del contenido y alcance de la estipulación 
transcrita. Y para un cabál convencimiento de lo 
que se acaba de expresar, basta anotar que, en 
parte alguna, se ha pretendido siquiera sostener 
que efectivamente hubo de ser dictada la Resolu
ción motivada que en aquélla se menciona. 

De manera que puesto así el caso actual fuera 
de lo previsto en la cláusula 8fJ. transcrita del 
contrato celebrado entre las partes, preciso es en
trar en el estudio de la naturaleza y calidades 
propias, en concreto, del contrato referido. 

De donde se sigue que, llevado el análisis, como 
necesariamente tiene que llevarse, al supuesto 
contemplado en la cláusula 7fJ. del mismo contra
to, que es precisamente el del litigio, cumple es
tudiar si tal cláusuia 71!- instituye. o no una doble 
condición por lo que hace al logro del inmediato 
llamamiento al ejercicio de sus funciones por 
parte del Comandante de la Policía, es a saber.: 
a) La existencia de las adecuadas calificaciones 

.obtenidas por el aspirante; 'b) La expedición del 
acto gubernamental expreso sobre llamamiento 
al servicicio en calidad de acto libre y voluntario 
del Gobierno. · 

O si por el contrario la condición pactada se 
reduce simplemente a la existencia de esas ade
cuadas calificaciones obtenidas en sus estudios 
por el aspirante,. en términos tales que, al que
dar cumplido tal requisito aquí llamado condi
ción, surgía ipso facto la obligación contractual 
a cargo del Gobierno, de dar inmediatamente de 
alta y de remunerar en armonía con lo pactado 
al CoF.aandimte de la Policía. 

A juicio de la Corte, proporciona luz suficiente 
para calificar la naturaleza del contrato con el 
propósito de interpretación de que se viene ha
blando, el contenido del Decreto ley número 1718 
de 1943 "por el cual se establecen cursos especia
les para la preparación de Oficiales de la Poli
cía Nacional", y señaladamente en sus artículos 
19 y 29, ya transcritos. 
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Se sigue del texto de hls demás disposiciones 
del mismo Decreto ley número 1718 de 1943, que 
los cursos de formación de los funcionarios de 
policía y la celebración del contrato de que trata 
el artículo 29 transcrito obedecían a una genuina 
necesidad pública del Estado, consistente en po
nerse en condiciones de disponer para su servicio 
de funcionarios competentes e idóneos por todo 
concepto. 

Si ello es así, res.ulta lógic'--o aceptar también 
que tales contratos no eran celebrados con ánimo 
de parte del Gobierno de otorgar un beneficio 
gracioso al aspirante y encaminado a favorecerlo 
cori. una e·nseñanza oficial, exclusivamente útil 
para el contratista aprendiz del ramo de policía. 

Es evidente además que el referido aspirante 
quedaba estrechamente vinculado con el Estado 
por obligaciones que ·debían llegar aún a ser res
paldadas con cauciones a ca,rgo del aspirante 
dicho. 

¿Y cuál podría ser la causa jurídi!=!a de parte 
del contratista a contraer tan estrictas obligacio
nes? No podría serlo, como ya hubo de insinuar
se, el simple logro de un aprendizaje que, por su 
especialidad y pot sus peculiaridades mismas, 
mal podría constituir razonablemente la meta 
ambicionada, y ello no_ obstante la remuneración 
para durante la época de estudios existente a fa
vor de quien pactaba esas obligaciones a su cargo. 

Y si las obligaciones contraídas por el aspiran
te debían tener una· causa seria, desaparecería esa 
causa si quedaba al libre arbitrio del Gobierno 
el no llamar o el aplazar el llamamiento al ser
vic~o remunerado de quien había obtenido el gra
do respectivo, y salvo el caso contractualmente 
previsto de que el Gobierno se hubiera acogido, 
Sometiéndose desde luego a ella, a la cláusula 8'~ 
del_ contrato mismo. 

Y sien'tlo así que, según el artículo 29 del De
creto 1718 que antes se reprodujo, los aspirantes 
una vez obtenido. ese grado debían prestar sus 
·servicios "en los lugares a que fuere destinado, 
durante un lapso no menor de dos añüs", y en 
armonía con la cláusula 31!- del contrato. 

Como lo reza el artículo 1524 del Código Civil 
"no puede haber obligación sin una causa real y 
lícita ... ", disposición que establece también que 
"se ent.iende por causa el motivo que induce al 
acto o contrato". 

De manera que precisamente para poder reco
nocer valor y firmeza a la obligación de prestar 
servicio contraída por el aspirante en el contrato, 
necesario es reconocer al propio tiempo obliga-
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toriedad jurídica· a la promesa del Gobierno de 
llamar al servicio activo, una vez aprobados sus . 
estudios, al aspirante' contratista. De lo contrario 
desaparecería la causa de la obligac;ión contraída· 
por el aspirante c-ontratista. 

Y así las cosas, la interpretación que mejor cua- . 
dra a ·la natural~~a del contrato celebrado y que 
así conduce además. al conocimiento de la vol un. 
tad implícita de los contratantes al contratar es 
la que, obtenidas las adecuadas calificaciones de 
part~ del contratista en el curso de sus estudios. 
por él seguidos, debía surgir automáticamente a 
cargo del Gobierno.la obligación de llamar. a ser
vicio a quien así había cumplido con lo de su 
incumbencia. 

Admitir lo contrario conduciría necesariamente 
a menoscabar la causa de la obligación del con
tratista y por• consiguiente, tratándose de un con
trato l:¡ilateral, á retirar los fundamentos mismos 
de la obligación y su subsistencia como tal. 

De manera que, para poder reconocer plena fir
meza y· validez al contrato en consideración, ne
cesario es admitir que, si el contratista contrajo 
con él obligaciones civíles, ·también las contrajo 
el Estado; y entre ellas como una de las más im
portantes, la· de prestación por el demandante de 
servicios remunerados en la Policía ~acional con 
la categoría· de Comandante de ·División, una vez 
que hubiera sido favorablemente calificado en sus 
estudios. 

Conclusión ésta que armoniza además, y a ca
balidad, con la doctrina jurídica consignada en el 
artículo 1603 del mismo Código Civil, y al tenor 
del cual: "Los contratos deben ejecutarse de bue .. 
na fe, y por consiguiente obligan no sólo a lo que 
en ellos se. expresa sino a todas las cosas que 
emanan de la naturaleza de la obligación, o que 
por ley pertenecen a ella". 

Ahora bien: el demandante en su d~manda 
pide, en primer término, que la Corte disponga 
que· el Estado, por conducto del Gobierno Nacio
nal, cumpla la obligación contraída. 

Mas es de presumirse que, si el Gobierno Na
cional dejó de cumplir oportunamente el contra
to referido, tal hubo de hacer· por motivos pre

.valecientes de' i'nterés público 'Ü social y no por 
simple capricho injustificable. 

No procede en tal virtud hacer la declaración 
. sobre ejecución 6 cumplimiento futuro del con

trato gue aparece incumplido por el Gobierno 
Nacional. Por ·lo deiJ?.~S ese incumplimie~to re
sulta plenamente demostrado con el texto del De
creto número 635 de 1944, que antes hubo de ser 
transcrito, y en el c1,1al, a la vez que se reconoce · 

implícita, pero inequívocamente, que el doctor 
García obtuvo las necesarias calificaciones en sus 
estudios puesto que le ·fue c,oncedido el título de 
Comanda.nte de ·División, dejó de hacersele en
tonces el inmediato llamamiento, con derecho a 
una remune'raeión de doscientos cincuenta pesos 
($ 250.00) mensuales según lo pactado en el con
trato. 

Y este incumplimiento aparece más notorio aún, 
si se tiene en cuenta que, por el Decreto .número 
634 se hizo . el · llamamiento a prestar servicio a· 
otras personas que, en presencia de las constan
cias de los autos, resulta que estaban, en ·una si~ 
tuación jurídica. contractual idéntica a la del doc-
tor García. ' , 

La obligación del Gobierno pertenece a la ca
tegoría jurídica de las obligaciones de .hacer. 

y a la luz del ordinal 19. del artículo 1608 del 
Código Civil, la violación de la correspondiente 
obligaCión contractual quedó consumada, por lo 
que con el Estado toca, desde· el momento en que, 
reconqcida la idoneidad personal del doctor Gar
cía, se abstuvo no obstante de llamarlo al servi
cio como Comandante ·de la Policía Nacional. 

Ya hubo de expresarse en otra parte de este 
fallo, que los autos arrojan una debida demostra
ción de que .el doctor García sufrió perjuicios por 
el no ,cumplimiento por parte del Gobierno de su 
obligación contractual y ·al tener aquél que aban
donar sus clases como profesor para dedicarse a 
los estudios pactados por el Gobierno Nacional. 

Tal incumplimiento origina a cargo del Estado 
el tener 'que indemnizar perjuicios, cuya existen
cia efectiva no puede ·desconocerse en presencia 
de declaraciones como las que figuran en autos, 
rendidas .en general por testigos que en sus dis
tintos establecimientos de educación empleaban 
al doctor García como profesor ·y según la si
guiente lista nominal: 

Señora Paulina Cuestas de Castto, Reverenda 
Hermana María Soledad, señora Inés Alv.irez Lle- · 
ras de· Bayona: se.ñorita· María Luisa Delgado N., 
señorita Julia Rodríguez M., doctor Felipe Rual 
Durán, !loctor Gregorio Rentería M. y Reverenda 
Madre Rosa ( véanse folios 23 a 28 del cuaderno 
de pruebas' de la parte demandante). 

Empero la cuantía de esos perjuicios no puede 
exceder de la que corresponda ·al sueldo mensual 
pactado por el demandante en el contrato de cuya 
violación trata el actual litigio, o sea de la can
ti<3ad de doscientos cincuenta pesos mensuales 
($ 250.00) en el período de dos años, período en 
el cual dichq demandante tenía a la vez el dere
cho y el deber de prestar servicios en calidad de 



Comandante de Policía, o sea un tota~ de seis mil 
pesos ($ 6.000.00). 

Y si se arguyera. que durante ese período de 
dos años el demandante pudo haber logrado me
diante su t,rabajo personal entradas pecuniarias 
que en parte al menos compensaran el lucro ce
sante de que se acaba de hablar, tal objedón 
caería por su base al considerar que para acep
tar aquélla, preciso sería que la parte demanda
da, en su defensa, hubiera alegado la circunstan
cia anotada, y no sólo ello, .sino que hubiera 
traído al proceso las comprobaciones pertinentes. 
lo cual en realidad no hubo de· ocurrir. . 

Con razón de lo expuesto hay lugar a condenar 
al Estado al pago al doctor García de la cantidad 
de seis mil pesos ($ 6.000.00) y absolverlo de to
dos los demás cargos contra aquél formúlados en 
la demanda. 

En consecuenCia, la Sala de Negocios Genera
les de la Corte Suprema de Justicia, administra,n-

' . 

Q 

do justicia en nombre de la República de Colom
bia, y por autoridad de la ley, FALLA: 

19 CONDENASE a la Nación colombiana a pa
gar al demandante doctor Francisco García y 
García la cantidad de seis mil pesos ($ 6.000.00) 
en calidad de indemnización de perjuicios por la 
violación del contrato de q41! se hace mención en 
la parte motiva del presente fallo; 

29 Se ABSUELVE a la Nación de los demás 
cargos de la demanda. 

No ~ay lugar a condenación en costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDI<?IAL, y archívese ·el expediente. 

Rafael lLeyva Chany-Gerardo Ji\rias. .!Wejña. 
lLuis Ji\. IF~órez -lLuis lltafaell Jaoblles-Gualbeu-to 
!Rodríguez IP'eña-Nico!ms lLlinás IP'imie:n~lll, Srio. 
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ElL COADYUVANTE NO ES PARTE EN lElL JUKCliO Y RESPECTO IDJE lEIL NO lES 
JPOIR TANTO APUCA.JBJLJE JEL lPlLAZO .. SlE ÑAJLAIDO. POR JÉJL AIR'H'liCUlLO 26 IDJE lLA 

. lLlEY 37 PlE 1931 

!La ley no dice dent'ro de cuánto tiempo pertenece a la comunidad de que todos los men
se debe solicitar por un extraño lá ínter- donados somos integrantes". Además, dijo el pe
vención ·,en el juicio, de acuerdo< con el ar- 1

- ticionario que rl fallo que se profiera en el jui
tículo 233 del e:· Judicial. Y entonces este . cio puede beneficiar ao perju_di.car al señor Uri-
derecho no puede coloc;use dentro del plazo be .U. · · 

. a que' se refiere el artículo 26 de la !Ley 37 Está· Sala, por ronducto del Magistrad'o doctor 
· de 1931, porque él puede ejercitarse .en cual- Eleuterio _s,~rna y. en prov~~~o de doce de n~viem-

. quier tiempo antes de la sentencia. !El ar- bre de mil, novecientos cuarenta y ocho, hizo un 
tículo 26 citado somete a un plazo al opo- estudio de Jos títulos presentados por el peticio
sitor, es verdad, pero éoin-o el presunto per- nario y de los que habían sido acompañados a l;:¡ 
judicado o favorecido nó es opositor, sino oposición d~ los señores Roca Niz y otros, y llegó 

\ defensor o ayuda de éste, ese plazo no se a la conclusión de que los linderos del terreno 
refiere al coadyuvante. · denominado "Río del Pescado", a .que se refiere 

Como dijo la Corte, el coadyÚvante o de- esa oposición, y los linderos a .que se refieren los 
fensor no es parte en el juicio, sino ayuda documentos presentados por el doctor Llinás y 
;¡m el 'pleito. que versan sobre ·los derechos adquiridos por el 

· señor Uribe U. en este terreno, son los mismos,' 

CoFte Suprema de Jústicia. - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, junió seis' de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo ¡\rías Mejía) 

\ 
Dentro de la propuesta ·número 143 de la Com

pañía Colombiana de Petróleos Tolima,' S. A., 
presentaron oposición .los señores' Manuel .Roca. 
Niz, Joaquín Roca Niz y otros, fundándose en 
que con esa propu~sta se afectan. los derechos 
que ellos creen tener en los terrenos denomina
dos Torcoroma, La Raya y Río de f'escado. 

Con poder del señor Pedro Ignacio Uribe U. 
pidió a la Sala el doctor Diego Llinás Pimienta, 
invocando el artículo 233 del Código Judicial, que 
se tenga como parte coadyuvante de este juicio 
al señor Uribe U. mencionado. Y se funda esta 
solicitud en que "mi poderdante es dueño, en co
munidad con otras personas, de varios globos de 
terreno que hacen parte del comúnmente co:q.oci
do con el nombre de "Río del Pescado": en que 
"son condueños de otras porciones del mismo 
precitado globo los señores Roca. Niz y Roca Cas
tellanos, quien:=s en tal carácter se opusieron a la 

-propuest¡¡."; y en que el petróleo que existe en el 
mencionado globo "es de propiedad privada y 

y son los mismos también los datos sob:t:e ubica
ción, etc., de lo cual dedujo la Sala que el fallo 
que se dicte en la oposición mencionada puede 
favorecer o perjudicar al' señor Uribe U., y es 
justa entonces su solicitud de coadyuvancia, por 
lo cual la decretó. 

No encontró bien esto el Procurador Delegado 
en lo Civil; y· pidió revocatoria del auto en que 
se dispuso tener al señor Uribe U. "como parte 
coadyuv~nte de los' opositores Joaquín y Manuel 
Roca Niz y otros", presentando como objeción 
principal la de falta de vínculo jurídico entre el 
señor Uribe y la Nación, y también de la prueba 
s.obre el perjuicio o 'provecho que alega. el pre
súnto coadyuvante. 

Para sostener lo primero dice la Procuraduría 
que de acuerdo con el artículo 26 de la Ley 37 de 
1931, los pres4ntos dueños del terreno deben ejer
cer sus acciones dentro de determinado plazo, 
pues que si no se aprovecha de este plazo el 
vínculo jurídico desaparece; y que si se· aceptare 
una- coadyuvancia pasado ese plazo, "sería tanto 

·como restarle todo efecto a esas disposiciones" 
Más o menos sobre está argumentación. versan 

to'das l~s observaciones de la Procuraduría; ar
gmpentació~ que no se puede acE\ptar porque ella 
equivale a que sólo dentro del plazo para propo
ner la oposición se . puede solicitar coadyuvan cía, 
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so pena de que desaparezca el vínculo jurídico. 
La ley no dice dentro de cuánto tiempo se debe 

solicitar por un extraño la intervención en el 
juicio, de acuerdo con el artículo 233 del C. Ju
dicial. Y entonces este derecho no puede colo
carse ·dentro del plazo a que se refiere el artículo 
26 de la Ley 37 de 1931, porque él puede é]erci
tarse en cualquier tiempo antes de la sentencia. 
El artículo 26 citado somete a un plazo al oposi
tor, es verdad, pero como el presunto perjudi
cado o favorecido no es opositor, sino defensor o 
ayuda de éste, ese· plazo no se refiere al coadyu
vante. El señor Procurador Delegado dice que 
"el señor Uribe dejó pasar el ·término perento
rio que tenía para formular- su oposición", lo cual 
no se puede aceptar, porque ya se dijo que ese 
término es· para el actor, y no lo es el señor Uribe. 

El coadyuvante o defensor no es parte en el 
juicio, se repite, sino ayuda en ·el pleito, como 
dijo la Corte. Se expresó así esta Corporación: 

. "El ~nterviniente adhesivo interviene en el pleito 
para ayuda de una parte. Por esto cuanto hace _ 
en el_ pleito es hecho por un derecho ajeno, pero 
no es representante de la parte, precisamente por
que ésta es ya parte en el pleito". (Tomo XLVI, 
página 276). Y si el coadyuvante o defensor no 
es un demandante, no es actor ni co-autor, es in
válido el argumento que se haga con base de que 
sí es actor. 

.1T 1lJ liD JI((} ¡¡ .& lL 

Al señor Uribe le puede aprovechar o perju
dicar el fallo que se dicte en la demanda de opo
sición, no cabe duda, ya porque es copartícipe 
en unos terrenos en que también alegan parte los 
opositores, hecho éste no negado por la 'Procura
duría, ya porque · el apoderado del señor Uribe 
enuncia que los terrenos· "Río del Pescado" per
tenecen a una comunidad en que opositores y 
coadyuvantes son miembros, lo cual tampoco ha 
negado la Procuraduría. ' 

Lo que quiere ckcir que en el presente caso 
coinciden los dos elementos echados de menos 
por la Procuraduría, y a los cuales se refiere el 
artículo 233 del C. Judicial: vínculo jurídico en
tre la Nación y el señor Uribe, y perjuicio O' pro
vecho que puede resultar a éste del fallo que se 
dicte en la oposición. 

Por las consideraciones que anteceden, no se 
accede a -revocar el auto de doce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho, a que se ha 
hecho mérito en esta providencia. 

Cópiese y notifíquese. 

Rafael !Leyva IOharry-Gerardo .&rias, IWejña. 
!Luis ·A~ IFlórez-ILuis Htafa.el Robles-Jorge Gar
oía .Merlano, Ofl. Mayor en ppdad. 
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ACCHON DE NUUDAD DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA CELEBRADO CON 
EL GOBERNADOR DE UN DEPARTAME NTO.-CUANDO PARA EL PERFECCHO· 
NAMHENTO DE UN CON~JRATO, COMO EN EL CASO DE LOS QUE CELEBRAN 
LAS EN'.IrHDADES UE DERECIH!O PUBU CO, EXHGE LA LEY UN PROCESO DE 
HNTEGRACHON DE. VOLUNTADES, NO IH!AY MOTHVO DE NUUDAD POR LA 

·FALTA DE CULMHNACWN DE ESE PROCESO . 

:n.-!Entre las acciones de nul.idad del con
trato de compraventa y la de dominio o rei
vindicatoria hay una relación de causalidad 
o dependencia, porque, declara.da aquélla, 
tienen derecho las partes· a que sean resti
tuídas al e~tado en que se hallarían si no 
hubiese. existido el contrato nulo (artículo 
:n746 del c. c.,), 'estado que no puede obte
nerse sin,o mediaD:te sentencia que decrete 
la reversión del dpminio y entrega del bien 
de que· se trate. · 

2.,..;..Cuando para el ;perfeccionamiento de 
un contrato exige la ley un proceso de inte
gración de voluntades, como ocurre con los 
que .celebran las entidades de derecho pú
blico, no puede decirse .que haya motivo de 
nulidad por falta de culminación de ese 
proceso, máxime si la misma ley ni siquie
ra ~a .establecido términos perentorios para. 
·que esta culminación se lleve a cabo. 

Consecuencialmente, en el caso de no re· 
mitirse un contrato a la aprobación de la 
justicia contencioso-administrativa, para que 
decida si está o no ajustado a las correspon
dientes autorizaciones, cuando este requisito 
es necesario, habrá derecho para que se exi
ja el cumplimiento de tal formalidad esen-

, cial/ mas en ningún caso para que se decla
re la nulidad .del contrato por esa omisión. 
!Estando todavía el contrato en vía de per
feccionamiento, no puede en t:igor hablarse 
de nulidad de ninguna especie. !El contrato 
no ha nacido a la vida jurídica, y eso es 
todo. 

Corte Suprema de Justicia.·- Sal~ de Negocios 
Generales.-Bogo~á, siete de junio de mil no
vecientos. cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rafael I.;e'yva Charty) 

En la Ordenanza número 4 de. 16 de marzo de 
1936 dijo la· Asamblea dél Cauca: 

. "Artículo 29-Autor1ízase a la Gobernación para 
que inmediatamente ·que entre en vigencia, esta 
Ordenanza proceda a celebrar los arreglos que 
fueren necesarios para cancelar la deuda pen
diente de .la Nación por concepto de indemniza~ 
ción de licores sobre las siguientes bases: El De
partamento recibirá a cambio de los lotes de te
rreno destinados a la construcción del aeródro
mo del .Cauca, cuarteles y campos de deporte, que 
se obliga a entregar a la Nación con este objeto, 
el edificio que actualmente ocupa el Regimiento 
Junín número 11 acantonado en esta plaza, con 
todas sus anexidades, y treinta mü pesos más en 
moneda colombiana, dejando así terminada toda 
reclamaci.ón por concepto de indemnización de 
licores. 

Parágrafo 29-Si fuere insuficiente para adqui
rir .]os lotes•: destinados al aeródromo, cuarteles y 
campos de deportes, la cantidad de treinta mil 
pesos, a~torízase igualmente a la Gobernación del 
Departamento para verificar toda clase de arre
glos con los dueños de los· re~pectivos inmuebles, 
inclusive vender o permutar otros bienes del De
partamento, subrogarse en deudas particulares o 
bancarias de los ·ref~ridos dueños o de otras per-

. sonas que con ellos tengan negociaciones, conse
gUir empréstitos en las condiciones que crea con
venientes dando como garantía bienes o rentas 
del Cauca, abrí~ créditos al presupuesto vigente 
y hacer traslados dentro del mismo presupuesto, 
y en fin, realizar todas las operaciones qué crea 
indispensables hasta adquirir la totalidad del te
rreno necesario para los fines indicados. 

Artículo 39-I:.os ar-reglos que lleve a cabo la 
Gobernación no necesitarán de la ·ulterior revi~ 
sión ni de la Asamblea ni de la Junta General 
de Hacienda. 

Artículo· 4<i- Al obtener el Departamento las 
zonas de terreno necesarias para la constr:ucción 

. del aéródromo del Cauca, cuarteles y campo de 
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deporte la Gobernación le hará por escritura pú
blica la correspondiente cesióri al Gobierno Na
cional". 

El señor Gobernador compró al señor Pedro A. 
Sánchez 0., en diez y seis mil pesos, para e:i De
partamento, el predio Piedra Grande, según es
critura número 547, hecha en la Notaría 21!- de 
Popayán, el 2 de julio de 1936. Se advirtió en 1~ 
escritura que el inmueble se destinaba para el 
campo de aviación militar de Popayán y que el 
comprador traspasaría oportunamente la finca a 
la Nación, sin reservarse ningún, derecho, para la 
construcción del aeródromo. 

En libelo de 31 de enero de 1946, adicionado el 
20 de marzo siguiente, se pide por parte del ac
tor que en juicio ordinario se resuelva contra el 
Departamento del Cauca: 

Primera. - Declárase absolutamente nulo, por 
las razones legales anotadas en la parte motiva 
de este fallo, el contrato de compraventa cele
brado entre el señor Pedro A. Sánchez 0., repre
sentado por su apoderado doctor Luis A. Velas
co V., y el Departamento del Cauca; de .que da 
cuenta la escritura pública número 547 de 2 de 
julio del año de 1936, otorgada en la Notaría 211-
de este circuito, sobre la finca de Piedra Grande, 
situada en es,te Municipio de Popay~n, y com
prendida dentro de los linderos que se especifi
can y determinan en el hecho primero de la de
manda. 

"Segunda. - En consecuenCia se declara el in- . 
mueble especificado anteriormente, de propiedad 
del señor Pedro A. Sánchez 0., y se ordena can
celar la inscripción del mencionado instrumento 
público, anotada como aparece en el libro 19, Tó
mo 29, folios 264 a 267, partida 215, y en el Libro 
Duplicado del 19, folios 2~ a 30, partida 13, ma
triculado el inmueble a folios 220 del Tomo 2Q de 
Popayán, de la oficina de registro del mismo cir
cuito, a la que se librará por el Tribunal el ofi
cio correspondiente erí la misma oportunidad. 

"En ·subsidio de las dos declaraciones anterio
res, y para el caso de que sea ya imposible la res
titución del inmueble de Piedra Grande a mi po
derdante señor -Sánchez O. por estar dedicado ac
tualmente al servicio público de Campo de Avia
ción, se dispondrá: a) Condénase al' Departamen
to del Cauca a _pagar al mismo señor Pedro A. 
Sánchez O. la diferencia del precio actual, fijado 
por peritos durante el término probatorio del jui
cio con el de dieciseis mil pesos ($ 16.000.00) mo
neda corriente que se- estipuló en el contrato anu
lad,o, con las restituciones mutuas que s:on de ri-

gor en estos --:asos -para ambas partes- en cuan
to a intereses y frutos, cvnforme a la doctrina de 
los artículos 1746 y 1747 del C. C., o porque quie
ra el Departamento que la Nación retenga y con
serve el inmueble para el servicio público a que 
está destinado, como parte integrante del aeró
dromo de esta ciudad de Popayán; y b) El De
partamento del Cauca pagará al señor Pedro A. 
Sánchez O. los intereses legales de la cantidad 
líquida que le quede a deber a éste, desde la pre
sentación de la demanda hasta el día del pago". 

L'a acción se ·funda en que el contrato no fue 
sometido al estudio del respectivo Tribunal Ad
ministrativo· Secciona! para .Jos fines que indica
ba entonces· el artículo 42, aparte a) de la ley 
130 de 1913 y que hoy indican los artículvs 53 y 
260 de la ley 167 de 1941, con plazo de 30 días, 
que fijan los artículos 245 y. 259 de est.a ley; que 
en la época del contrato valía la finca $ 56.000, 
'razón P!Jr la cukl se le debe cubrir el saldo de 
$ 40.000.00 si se quiere que la Nación la retenga 
y para que qued~ en firme su dominio; que el 
Departamento transfirió a la Nación el inmueble 
por la escritura número 22 de 12 de enero de 
1938 y que hoy presta el ser,vició público d<.! ae- · 
ródromo, y que cuando se solemnizó la primera 
compraventa · seguía acción especia¡ el Banco 
Agrícola Hipotecario y otros acreedores del señor 
Sánchez O. habían embargado el remanente. 
' Cita en· apoyo de su tesis varias sentencias de 
esta Sala en -las cuales' se ha dicho que un cvn
trato celebrado en virtud de ordenanzas de auto
rizaciones especiales debe someterse a la apro
bación del Tribunal de lo Co~tencioso Adminis
tr.ativo y que si ese requisito no se 'Cumple el 
contrato no alcanza vida jurídica.· (G. J. númervs 
1920 y 1921, pág. 764; número 1947, página 173). 

El Tribunal Superior de Popayán en sentencia 
de 3 de noviembre· de 1947, declaró probada la 
excepción de petición de modo indebido. Dijo al 
respecto: "La acción prineipal ejercitada en este 
juicio, es como ya se vio, la nulidad absoluta de 
un cvntrato, que en: definitiva viene a ser la in
existencia de aquél, y· que tiene como resultado 
para las partes hacer volver las cosas al estado 
que tenían antes, sin pe~juicio de 'Jo prevenido 
para el objeto o causa ilícita (artículo 1746 del 
C. C.). A est~ petición es contraria e i~compati
ble la subsidiaFia de que se condene al Departa
mento a pagar el complementp del precio actual, 
pues esto implica contrariar y destruir por el 
mismo demandante la afirmación de que el con
trato es absolutamente nulo, es decir, qu~. no }la 



existido. Por otra parte, las acciones subsidiarias 
propuestas por el demandante no sol.amente se 
han subordinado a la condición de que las prin
cipales no prosperen, sino que también se condi
cionan, como lo dice el libelo, a la circunstancia 
de .Que no sea _posible la restitución .del inmueble 
por parte del Depart,.mento, ciréunstantia esa 
que SÚpone la declaración judicial de nulidad pe
dida como principal. E~ Úbelo en esta parte con
tiene un verdadero contrasentido. No es posible 
que de un . contrato que se afirma ser absoluta
mente nulo, el de,mandante. pretenda obtener más 
prestaciones •. fuéra de la del precio ya p~gado 
por él comprador, como son el pago de la dife
rencia del precio de la venta y del precio actual, 
intereses y frutos, como si se · tratas·e de una ac
ción por lesión enc;¡rme. Ni es posible tampoco 
subordinar una acción sobre aümento _de· precio 
de la cosa vendida a una accióri_principal sobre 
nulidad de ese contrato, y subordinarla al mismo 
tiempo ;11 evento de que dicha nulidad se declare 
ya que la simple alusión de que el Departamento 
pueda o no devolver el inmueble que compró, 
supone que se haya pronunciado la nulidad del 
acto o contrato". (Folios 44 v. y 45, cuaderno 
número 1).. • 
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por su naturaleza jurídica y sú origen, está en 
nuestro: derecho público condicionado para su 

.perfeccionamiento por requisitos externos esen
ciales, deter)ninados en especiales mandatos de 
la ley. · 

Se ha estimado que 1 en caso de administración 
reglada la competencia para contratar no radica 

· en el solo agente o representante de la entidad 
de derecho público. que contrata, sino en él y en 
la corporación llamada por la ley a prestar su 
concurho. Y. sea que esa intervención contribuya 
a integrar oel consentimiento, según opina Iriba
rren, o a completar la competencia, según J éze 
'("Teoría General de los Contratos de la Admi
nistración"); o sea que se la· considere como for
malidad indispensable según lo ha· expuesto esta 
Sala · eri las sentencias qqe el actor cita, la con
secuencia es siempre la misma: que mientras 
tenga lugar ·dicha intervención ei contrato ·está 
apenas en vía de _pe~feceionamiepto. -

Esta misma Sala dijo en sentencia de 11 de di-
' ciembre de 1936: ' ' 

"Cuando un contrato está sujeto a la observan
cia de ciertas formalidades especiales,, es solem
ne, de manera que sin' ellas no produce ningún 
efecto civil, (Artículo 1500 del C. C.). El·contrato 

La Sala considera que .entre las acciones de ·célebrado por el· señor Gutiérrez con el Depar- . 
nulidad y de dominio o reivindicatoria hay una tam_ento. de Caldas estaba sujeto, como ya se ha 
relación de causalidad o dep~ndencia, porque, visto,. a la formalidad especial de la revisión del 
declarada aquélla, 'tienen derecho las partes a que Tribunal ·de lo Contencioso de Medellín, y como 
sean restituidas al estado en que se hallarían si esta formalidad no se cumplió, tal contrato no 
no hubiese existido el contrato· nulo (artículo tuvo existencia jurídica ni de' él se pueden deri-
1746 del C. C.), estado que no puede obtenerse var acciones civiles. En otros términos, como el
sino mediante sentencia que. decrete la. reversión contrato no se celebró legalmente, porque le fal
del dominio y' entrega del bien de que se trate. tó el cumplimiento de una_ formalidad indispen-

Al hallarse el señor 'Sánchez O. én las. expues- sable para su validez, no puede -sostenerse que 
tas ,circ4nstancias relacionadas con la imposibili- sea una ley para las partes contratantes, como lo 
dad de obtener la restitución del predio, si por la establece el ártículo 1602 d~l C. C., que es la dis
:leclaración de la nulidad d~ la compraventa de- posición que eri primer' término sirve de apoyo 
biera haber lugar, s~ ·repite, a esa deyolución, la al demandante". · ·-
)etición subsidiaria de pago del precio como equi- La anterior doctrina fue sustentadá en fallu 
.rale\tte a aquella entrega ·no envolvería contra- proferido también por esta _·Sala con fecha 24 de 
licc~ón, ya porque es opcional para el ocupante, mayo de 1939. (G. J. NQ 1947, pág. 178). 
ra porque aparece formulada en la forma cm;no · / En estricto rigor legal, un acto o contrato es 
1odría obtenerse el restablecimient9 ·del derecho. absolutamente nulo. cuand~ carece de algún re-

Necesario es ahora, ante la ilegalidad del fun- quisito esencial de fondo o de forma (artículo· 
lamento de la sentencia, echar las bases necesa- 1740 del C. C.), o cuando es ejecutado o celebra-
ias para decidir esta controversiá. do contra expresa prohibición de la ley, si en 
El contrato civil como el que ha dado origen a• ella misma no se dispone bt'ra, cosa (artículo 61?, 

ste juicio, celebrado por un agente de la admi- ibídem). 
istración, y el de simple carácter privado, son En otros términos, se entiend~ por acto o con
Janifestaéiones de voluntad que no se rigen pm· trato nulo aquel que tiene existencia jurídica, 
nas mismas. -normas legales porque el primero, pero que puede ser privado de .. eficacia por mo-
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tivos establecidüs en la ley, a solicitud del que ibídem), no es menos cierto· también que el tér
tiene interés. en impugnarlo. mino de_lqs 30 días de que se habla en la prime

Por tanto, ·como el contrato cuya nulidad se ra de 1a:s disposiciones citadas se señaló para 
· demanda en este pleito aún no ha nacido a la efectos de fijar la responsabilidad en que .pue
vida del derecho, por falta de la necesaria revi- dan incurrir los: funcionarios que celebren el 
sión. y aprohación de·la justicia contencioso-ad- contrato, por falta· de cumplimiento o por cum
ministrativa, todü lo qU:e en relación -con la nu- plimiento t~rdío del deber que allí se les impo
lidad' del mismo contrato se predique carece de. ne, y no para eximir a la justicia contencioso
fundamento legal. admihistr"ativa de la obligación de revisar los 

Es evidente que el contrato celebrado entre el contratos celebni.dos por el Gobierno ·Nacional o 
demandante señor Sánchez O. y el 'señor Gober- los gobe~il¡¡.dores. Tan cierto es esto, que ese mis~ 
nador del Cauca, contrato de. que da o cuenta la mo precepto en su segundo inciso prevé el caso 
escritura pública número 547 de 2 de julio de del envío extemporáneo del contrato para la re-
1936, estaba sujeto a la posterior aprobación del visión del Consejü. 
Tribunal Administrativo ·del Cauca, de acuerdo Si, pues, .de· acuerdo con las disposiciones acá
con la norma establecida en el inciso a) del ar- badas de. citar, no existe un término de caduci
tículo 42 de la Ley 130 de 1913, bajo cuya vigen- dad para que él Tribunal Administrativo del 
cia se pactó la convención expresada. En otros Ca u ca se abstenga de revisar el. contrato materia 
términos, sólo cuando la jurisdicción contencioso- del presente pleito, no se ve razón legal alguna 
administrativa decida favorablemente sobre la para que ia justicia ordinaria, mediante una de
conformidad de las estipulaciones contractuales claración de nulidad, pueda privar al Tribuna!' 
contenidas en la escritura de que se habla con expresado de una facultad que sólo a él compete, 
las autorizaciones ·dadas por la H. Asamblea· al nulidad que, por lo demás, no .es alegable res- . 
Gobernador del mismo Departamento para con- pect¿ del contrato tantas veces ·ameritado, porque • 
tratar co'n el señor Sánchez 0., es cuando puede ya está dicho y se repite que aquélla es vicio que 
afirmarse que el contrato en referencia es pe·r- · afecta al contrato existente y no al que está ape-
fecto. nas en vía de perfeccionamiénto. 

Mientras tanto, es decir, mientras no se cum- Como sínt'esis de todo lo anterior puede afir-· 
pla aquel trámite legal establecido con miras a marse que cuando para el perfeccionamiento de 
salvaguardiar los intereses públicos, no cierta- un contrato exige la ley un proceso de integra
mente los de los particulares contratantes, ape- ción de voluntades, como ocurre con los que ce- . 
nas .puede decirse que un convenio semejante es lebran ·rlas entidades de derecho público, no 'pue~ 
ineficaz por cuanto aún está en proceso de per- de decirse que haya motivo de nulidad por la 'falta 
feccionamiento; pero no nulo, porque el hecho de culminación de ese proceso, máxime si la mis
de no haberse sometido a: la revisión del Tribunal ma ley ni ~iqtiiera ha establecido términos pe
Administrativo no está consagrado en Ja ley como. rentorios para que esta culminación se lleve a 
causal de nulidad. cabo. 

De otra parte, no es posible perder de vista· Consecuencialmente, en el caso de no remitir-
que de acuerdo con la ley 130 de 1913 el señor se un contrato a la aproba:éión de la justicia con
Gobernador del Cauca no estaba sometido a un tencioso-administrativa, para que decida si está o 
plazo determinado para obtener el concepto del no ·ajustado a las correspondientes autorizaciones, 
Tribunal Administrativo. Y aun cuando es ver- cuando este reqúisito es necesario, habrá derecho 
dad que posteriormente la Ley 167 de 1941, or- para ·que se exija el cumpÜmiento de tal forma
gánica d.e la jurisdicción contencioso-administra- lidad esencial, mas en ningún caso para que se · 
tiva, llenó aquel vacío al fijarle ai Gobierno Na- declare la nulidad del·contrato por esa omision .. 
cional el término de "treinta días, ·a partir de ·la Estando todavía el contrato en vía de perfeccio
fecha en que apruebe un contrato, para someter- namiento, no pÚede en rigor hablarse .de nuÜdad .. · 
lo a la revisión del Consejo dé Estado (artículo de ninguna especie. El contrato no ha nacido a 
245), y al disponer que "en los Tribunales Ad- la 0Vida jurídica, y eso es todo. 
ministra ti vos se seguirán las mismas r~glas :en Por lo anteriormente ·expuesto sobran cuales
el examen y revisión de los contratos celebrados quiera otras consideraCiones ·sobre la petición de 
por la administración departamental y munici-. dominio, propuesta como consecuencia de la nu
pal, en cuanto. fueren pertinentes" (artículo 259; ... 'lidad, 'porque.· .. si' 'rio . se puede hac.er. ded~ra6ión •. 



alguna sobre ésta, menos es posible decidir sobre 
aquélla. Lo mismo puede decirse' de las .demás 
i;lCCiones subsidiarias. 

Es suficiente lo dicho para que la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad d~ la ley, CONFIR" 

. \ 

19-Gaceta 
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ME, como en efecto CONFIRMA, aunque por ra
zones distintas, la sentencia apelada. 

Sin costas. 
Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvase. 

Rafael lLeiva Charry - Gerardo Arias Mejía. 
JLuis A. IFlórez -Luis Rafael JR.obles-Gualberto 
Rodríguez lP'eña-Nicolás JLlinás lP'imienta, Srio. 

,-

"'. 
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JTUICW CONTJRA UN AlBOGAIDO POJR ·FALTAS CON'l'lRA LA E'J['HCA JPJROFESWNAlL 

lLa incompatibilidad de funciones es cier
tamente una falta contra la ética profesiQ
nal. !Falta de ética profesional de un aboga
do es exponerse, por imprudencia o por in
diferencia, a que se le juzgue en situación 
de incompatibilidad porque las apariencias 
así lo indican. !Falta de esa naturaleza es 
coíocarse a sabiendas en el caso de incum
plir los contratos celebrados por el abogado 
con distintas personas que tienen o pueden 
tener en un momento dado intereses anta
gónicos en materia relacionada con los ser
vicios del abogado. 

IP'ero p~ra que las apariencias que desde 
el punto de vista del común de las gentes 
podrían ofrecer un caso de incompatibilidad, 
constituyan una falta de ética. profesional, se 
necesita que el abogado se exponga a ellas 
"po:r imprudencia o indiferencia". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, nueve de junio de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Fl~rez) 

En oficio número 02788, fechado el 29 de octu
bre de 1947, el Contralor Departamental de Bo
yacá denunció ante el Presidente del Tribunal 
Superior de Tunja algunas irregularidades en
contradas por ese Despacho en las cuentas ren
didas por la Caja de Previsión d~l Departamento. 
Dice el oficio en cuestión: 

"Este Despacho al verificar el estudio de las 
cuentas rendidas por el responsable de la Caja 
de Previsión Social del Departamento, encóntró 
irregularidades graves en cuanto se refiere a con
tratos celebrados por la Caja de Previsión con 
algunos profesionales. 

"Una de ellas y de la cual el señor Presidente 
se informará, es el contrato verificado con el abo
gado Rafael Humberto Berna! como sustanciador 
de las resoluciones que conocen el pago de pres
taciones por esa entidad".~ 

Avanzó la investigación correspondiente por 
parte del H. Tribunal Superior de Tunja y esta 

entidad, en fallo fechado el 16 de mayo de 
1949, en su parte resolutiva dijo: "Declarar que 
el doctor Rafael Humberto Bernal no cometió 
falta alguna contra la moral profesional en los 
casos a que se contraen . estas diligencias y en 
consecuencia lo declara absuelto de los cargos 
contra él formulados". . 

En cumplimiento de lo dispuesto por la ley 69 
de 1945, el fallo del Tribunal de Tunj'a ha veni
do en consulta a esta Sala de la Corte, en donde, 
una vez cumplidas las formalidades procedimen
tales de rigor, se decidirá el asunto definitiva
mente. 

Con fecha 20 de marzo de ·1947 se firmó, entre 
losl~eñores Miguel Machado Gómez, en su cali
dad de .Presidente de la Junta Directiva de la 
Caja de Previsión Social del Departamento de 
Bo,yacá, y el abogado Rafael Humberto Berna!, -
un contrato mediante el cual éste último se com
prometía para con la Junta Directiva de la men
cionada Caja "a hacer la liquiación y presentar 
a la Junta los proyectos de resolución de todas 
las solicitudes sobre prestaciones sociales que es
tán pendientes a la fecha del presente contrato y 
las que vayan entrando con posterioridad, en for
ma que se eviten las demoras que hasta hoy se 

· han venido presentando ... " 
El doctor Rafael Humberto Berz:al, que en su 

calidad de abogado litigaba en la ciudad dP. Tun
ja, sede de su nueva posición de liqúidador de 
la Caja, adquirida. mediante el contrato de que 
antes se habló, tenía, como es natural, poderdan
tes interesados en solicitudes de prestaciones so
ciales formuladas ante la Caja de Previsión So-. 
cial del Departamento de Boyacá. Y es éste el 
motivo que dio origen a las dudas surgidas acer
ca de los procedimientos del abogado Berna!, 
qui~n siendo apoderado de múltiples . demandas 
ante la citada Caja, aceptaba un cargo en el cual 
haría· la liquidación de las solicitudes formula
das y presentar~a a la. Junta Directiva los res
pectivos proyectos de resolución. Y algo más: en 
fechas posteriores a la celebración del contrato 
con la Caja, el doctor Berna! aceptó poderes para 
litigar ante ella. 

Sin embargo, el proceder del doctor. Berna! 
-así aparece de las .pesquisas realizadas por el 



qU()- no incurrió en faltas lesivas contra ra 
oral profesional. Repasando el expediente que-. 

a muy en claro el hecho de que el abogado sus
andador de los negocios 'de la Caja nunca pre
entó proyecto de resolución sobre solici.tudes en 
as cuales él tuviera algún interés. Por el contra
io, aparecen pruebas fehacientes de que el doc
or Rafael Humberto J?ernal se inhibía de cono
er de aquellos asuntos en los cuales figuraba 

como apoderado. · 

Además, obran en autos declaraciones -las de 
Miguel Machado Gómez, Rafael La-Rotta Téllez 
y Guillermo Hoyos Vargas -en las cuales nd sólo 
se .descarta la posibilidad de una conducta de
lictuo.sa por parte del abogado Bernal, sino que 
también se hace hincapié en su corrección, hon~ 
radez y capacidad, para usar los mismos vocablos 
de los declarantes. · 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, en 
vista fiscal fechada el 21 de octubre del año 
próximo pasado, dice lo siguiente: 

"Considera la Procuraduría que para hi acer
tada decisión de la consulta e:h materia· de tanta 
gravedad, deben dilucidarse en s~ orden estas 
ú.os cuestiones fundamentales: 19 Si la investiga
ción adelantada de oficio por el Tribunal, según 
él mismo lo dice en el aparte a) del considerando 
primero de la sentencia, adolece de invalidez por 
haberse iniciado como consecuencia del informe 
documentado de un funcionario público· que no 
era interesado ' en· las reclamaciones pendientes 
en ~a Caja y de que era apoderado el doctor Ber
na!; 29 Si resuelta negativamente la primera cues
tión, ei criterio adoptado por el sentenciador para 
determinarse._por la absolución corresponde a las 
finalidades de la ley 69 de 1945 en cuanto ella 
tiende a velar por la obse·rvancia de la regla mo
ral en' el ejercicio de la profesión de abogado". 

De conformidad con el aparte transcrito, para 
el señor Agente del Ministerio Público, debe, en 
primer término dilucidarse un punto: si la inves
tigación, catalogada por el mismo Tribunal fa
llador como "de oficio", adolece de invalidez "por 
haberse iniciado como consecuencia del informe 
documentado de un funcionario públiéo que no 
era interesad<:> en las reclamaciones pendien
tes ... " Y un poco más adelante el mismo Agente 
del Ministerio Público, transcribe el artículo 283 
del C. de P. P., para terminar afirmando que "Al 
proced~r el Tribunal· Superior a la investigación 
oficiosa de los hechos puestos en su conocimiento 
por el Contralor Departamental no hizo otra cosa 
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que dar cumplimiento a lo preceptuado por la 
ley 69 de 1945 y por el artículo transcrito". 

"Artículo 283 del Código de Pr'oc. Penal: 
"Sin esperar denuncio ni querella alguna, ni 

orden superior, debe .el funcionario de instruc
ción correspondiente instruí¡; suniario siempre 
que, por conocimiento personal, .. por avisos con
fidenciales, p'or notoriedad pública o por cual
quier otro medio, llegare a su. -twticia la perpe
tración de una infracción penal". ,.. 

La Sala conserva el subrayado de la frase "por 
cualquier otro medio" hecho por el mismo señor 
Procurador Delegado en lo Civil, y encuentra 
que, ciertamente, en virtud de ella obró el Tribu
nal Superior cuando, al conocer la comunicación, 
de la Contraloría Departamental de Boyacá avo
có de oficio la investigación sobre las actuaciones 
profesionales ·del doctor Rafael Humberto Bernal. 
La Contraloría Departamental de Boyacá no se 
hizo parte en el juicio; puso en conocimiento del 
'Tribunal un hecho que era de "notoriedad pú
blica"; al estudiar las cuentas de la Caja de Pre
visión observó hechos que creyó delictuosos y 
por este motivo dio el traslado de las presuntas 
irregularidades a la entidad que, conforme con 
la ley, es la competent~.· ' 

La Sala, no justifica la duda inicial del señor 
Procurador Delegado en. lo Civil, acerca del pro
cedimiento oficioso del Tribunal; pero · está. de 
acuerdo con él en la parte final del estudio sobre 
el punto ·primero cuya dilucidación solicita: "Al 
proceder el Tribunal Superior a la investigación 
oficiosa de los hechos n~ lJ.izo otra. cosa ·que· dar 

· cumplimiei).to a lo preceptuado por la ley 69 ,de 
1945 y por el artículo transcrito". 

En cuanto al crite!lio del Tribunal fallador del 
caso en estudio, la Sala hace las siguientes con
sideraciones: 

El doctor Rafael Humberto Bernal, si es cierto 
que se expuso a maliciosas interpretaciones de la 
sociedad por cuanto actuaba a la vez como abo
gado litigante y como liquidador de la Caja de 
Previsión Social del Depto. de .Boyacá, no cometió 
ninguna falta de las contempladas por la ley re
glamentaria de la profesión de abogado, ni su 
conducta puede exhibirse como deshonesta, ni su 
proceder ~s desdoroso para el_gremfo de los pro
fesionales del derecho. Antes bien, el abogado . en 
cuestión dio ·repetidas pruebas de .delicadeza pro
fesional en el desempeño de sus funciones de sus
tanciador de la· Caja, 'como se ve en áutos. 

" ... El doctor Bernal dice en su exposicwn-es 
ésta una transcripción de la vista del señor Fis-
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cal del Tribunal-, que su papel, como contratis
ta de servicios profesionales a la Caja, se reduce 
a una labor puramente mecánica en cuanto a la 
liquidación de las prestaciones, como que las re
soluciones respectivas eran adoptadas por la Jun-· 
ta Directiva, las que luégo iban en apelación o 
consulta a la Gobernación, en donde eran estu
diadas, primeramente por el abogado del Depar
tamento; que en ~1 ejercicio de su actividad de 
liquidador, siempre fue en extremo delicado, pues 
que en los asuntos en q_\le tenía interés, la liqui
dación y resolución la dejaba a los miembros de 
hi Junta Directiva, ,sobre lo cual obra en el ex
pediente una tarjeta en que tal cosa ·solicitaba; 
y, además expresa, que nadie podría afirmar que 
uno de sus clientes hubiera obtenido favor por la 
circunstancia de haber sido liquidador. 

"Los miembros de la Junta Directiva de la Caja, 
en la época del contrato entre ésta y el doctor 
Berna!, sobre servicios profesionales .... , confir- {) 
roan lo expresado por el doctor Berna!, especial
mente en cuanto a que los asuntos en que tenía 
interés, los estudiaban ellos y· presentaban las 
resoluciones correspondientes, y que el doctor 
Berna!, siempre, fue escrupuloso sobre este par-
ticular". · 

En realidad el doctor Berna!, como sustancia
dar temporal de la Caja de Previsión de Boyacá, 
mediante contrato celebrado con la Directiva de 
la entidad, no tenía el carácter de empleado de 
la institución. Cumplía con un contrato sobre 
prestación de servicios profesi<~nales. Como él mis
mo lo afirma,- "Es una labor puramente mecánica la 

del" liquidador, ya que' en definitiva un asunto. 
debatido tendría que resolverlo la justicia del 
trabajo ... " El doctor Bernal,''pues, no era quien 
decidía las solicitudes de prestaciones formula
das ante la Caja; a él sólo le estaba encomendada 
la elaboración de los proyectos de Resolución 
proyectos que eran detenidamente estudiados po; 
los miembros de la Junta Directiva, y pasados 
luégo al abogado de la Gobernación. Por último 
era el Gobernador quien podía modificar, apro
bar o negar las Resoluciones. 

· "La incompatibilidad de funciones-dice el se
ñor Procurador Delegado en lo Civil- es cierta
mente una falta contra la ética profesionaL Falta 
de ética profesional de un abogado es exponer
se, por imprudencia o indiferencia, a que se le 
juzgue en situación de incompatibilidad porque 
las apariencias así lo in¡;lican. Falta de esa na-

. turaleza es colocarse a sabiendas en el caso de 
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incumplir los contratos celebrados por el aboga
do con distintas personas que tienen o pueden 
tener en un momento dado intereses antagónicos 
en materia relacionada con los servicios del abo
gado, como, en el cas~ de autos, los contratos 
celebrados por el doctor Berna! con la Caja de 
Previsión Social para servirle de sustanciador, Y 
con sus propios clientes para reclamar de ella 
derechos que creían tener contra la Caja ... " 

El doctor Rafael Humberto Berna!, ya se dijo, 
n~ tenía el carácter de funcionario público, cir
cunstancia' con la cual se estructuraría una im
perdonable tncompatibilidad de funciones. Las 
apariencias, desde el punto de vista del común 
de las gentes, podrían ofrecer un caso de incom
patibilidad; pero como lo afirma el señor Procu
rador, para que esas apariencias constituyan una 
falta de ética profesional se necesita que el ·abo
gado se exponga a ellas "por imprudencia o in
diferencia". Y ni lo uno ni !0 otro aparece en 
autos en contra del sindicado. _Todo lo contrario, 
el abogado liquidador de la Caja pone de pre
sente una marcada preocupación porque su pro-

. ceder no sea calificado de doloso; y una especial 
prudencia al inhibirse de conocer de aquellos 
asuntos en los cuales él tuviera interés. Además, 
el contrato celebrado por el abogado Berna! con 
la Caja de Previsión contemplaba una duración 
de un corto lapso de tiempo (seis meses), térmi
no que podría reducirse, ya que "si antes de esta 
fecha fuera restablecido el cargo de Gerente de 
la Institución por este hecho se daría término al 
contrato'1. Y el factor tiempo, tan corto en el con
trato en cuestión, podría justificar el hecho de 
que el abogado, transitoriamente liquidador de la 
Caja, recibiera poderes de sus clientes, que ejer
cería una vez desligado _de la institución. 

Con base en los hechos relacionados, y en mé
rito de las consideraciones expuestas, la Sala de 
Negocios Generales de la Corte, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CONFIRMA la senten
cia dictada en el presente juicio por el Tribunal 
Superior de Tunja. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la GACETA 
JUDICIAL y devuélvase el expediente al Tribu
nal de origen. 

Rafael !Leyva IOharry - Gerardo Arias Mejía. 
!Luis A. IF'Iórez-!Luis Rafael Robles- Gualberto 
Rodríguez JI>eña-Nicolás !Llinás JI>imienta, Srio. 
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NO CONSTITUYE NINGUNA DJE-LAS lF'ALTAS' PREVISTAS POR LA LlEY 69 DE 
1945 LA DJESTJEMPLANZA VJERBAL pSADA POR UN ABOGADO lEN 

- - SUS ESCRITOS -

lLa aspereza de tratamiento o la destem
planza verbal empleada por un abogado en 
sus memoriales, si evidentemente censura
ble, no llega a configurar ninguna de las 
faltas de que tratan los artículos 8'-' y 9'-' de 
la lLey 69 de 1945, entre otras cosas porque · 
en los casos de memoriales irrespetuosos 
para las autoridades o los particulares, los 
secretarios de las oficinas· judiciales· tienen 
el deber de rechazarlos consultando previa-

-mente con sus superiores, como lo precep
túa el artículo l21, ordinal 17, del Código 
Judicial, y porque en determinadas circuns
tancias -los Jueces y Magistrados· pueden im
poner sanciones correccionales a quienes les 
falten al debido respeto en el ejercicio de 
sus .funciones o. por razón de ellas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. -Bogotá, junio catorce de· mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

e) Mala redacción y falta de educación en los 
memoriales dirigidos por el doctor Cajiao a las 
autoridades, sobre todo "porque si un pedimento 
de esos se encabeza con un alegato, va a terminar 
en asuntos sociales, en asuntos de comunismo e 
infinidad de otros hechos distintos al caso que se 
principió a contemplar". 

Dentro del respectivo juicio sumario se recibie
ron las explicaciones del_ doctor Cajiao y se prac
ticaron varias pruebas encaminadas al esclareci
miento de l9s hechos _ de la denuncia, como las 
declaraciones de algunos presos y certificaciones 
de los ,tueces Superiores que venían conociendo 
de sus asuntos. 

El Tribunal Superior de Popayán, instado _por 
denuncia de los señores Mario Peña Sánchez y 

Concluida la etapa probatoria del proceso y 
oído el· concepto del· señor Fiscal de la Corpora
ción, el Tribunal falló el negocio por sentencia 
de fecha treinta y uno de .agosto de mil novecien
tos cuarenta y nueve, declarando ·que no había 
lugar a imponer sanción alguna al doctor Luis 
Carlos Cajiao por mal comportamiento en el ejer
cici-o de su profesión, ·ni a seguir de oficio proce
dimiento por calumnia contra los denunciantes, 
pero ordenando dár noticia documentada a los 
Jueces Penales correspondientes- del perjurio en 

(.. que· pudiera haber incurrido en las diligencias el 
testigo Laurean-o Gómez Gómez. 

oisés A¡egría, Director y Secretario de la Cár" 
el de aquel Distrito Judicial, resolvió investigar 
a conducta profesional del doctor Luis Carlos 

Cajiao, para ver _si éste había cometido faltas 
sancionables en el ejercicio de su profe,sión de 
abogado, las cuales hacían consistir los denun-
ciantes en los siguientes hechos: . 

a) Haber recibido dinero anticipado de algunos 
presos para servir les de apoderado: y defensor en 
sus asuntos criminales, sin que diera cumplimien
to a las obligaciones contraídas· con sus clientes; 

b) _Haber recibido dinero de los presos para 
>ervirles de fiador con el fin de obtener su liber
tad provisional, con el resultado de que la jus
ticia no lo aceptara con ese carácter de fiador, 
:>or la circunstancia de haber acreditado su sol
,rencia en otras ocasiones con·. los mismos bienes 
r para idéntico· servicio; y 

En su fallo valoró así el Tribunal las pruebas 
del proceso: 

"Durante el término probatorio se recibieron 
los testimonios jurados de los reclusos José Her
mógenes Samboní, Manuel Jesús Jiménez Mejía, 
Gabriel Sánchez Salinas, Santos Taquinás, Juan 
Ordóñez, Lorenzo Quitumbo, Adriand Muñoz, 
Aureliano Díaz Alvarez y Laureano Gómez Gó
mez. La mayoría de estos testigos manifiestan 
que tienen por defensor al doctor Cajiao, a quien 
le han otorgado poder. Casi t-odos ellos dicen ha
berle entregado al mandatario pequeñas cantida
des de dinero, ya por concepto de honorarios para 
la defensa o en razón de la fianza que el mismo 
abogado debía prestarles para conseguir la liber
tad. Pero es de advettir que. el hecho de la en
trega de las partidas de dinero no se halla ple
namente acreditado, desde luego que en ningun? 
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de los casos tal entrega fue presenciada por ter
ceros, de ninguna de ellas aparece recibo firma
do por el abogado en mención, ni consta en parte 
alguna del expediente la confesión concreta, cla
ra y precisa' del mandatario acusado de haber 
recibido la,s cantidades de dinero a que se refi~
ren los testigos. Pero aún en la hipótesis de que 
apareciera a plenitud la percepción anticipada de 
esas cantidades por el doctor Cajiao, como este 
hecho escueto no constituye falta grave ni leve; 
tal como lo sostiene con acierto la Fiscalía, sería 
menester que estuviera por otra parte acreditado 
el incumplimiento total o pa,rcial de los deberes 
que el doctor Luis Carlos Cajiao contrajo con 
cada uno de sus clientes, y de los· certificados 
rendidos por los señores Jueces que conocen de 
los negocios penales adelantados contra los testi
gos (visibles a folios 36 y 44) no se desprende, 
por lo menos claramente, semejante incumpli
miento. En esto también comparte el Tribunal la 
tesis sostenida por el señor Agente del Ministe
rio Público. En realidad, sería necesario un es
tudio pormenorizado de cada proceso, con el 
auxilio de expertos, para poder deducir si la ges
tión del ,doctor Cajiad relativa a cada uno cíe esos 
negocios fue ineficaz y si la ineficacia le acarrea 
responsabilidad. 

"El otro cargo, por cierto menos grave, consis
te, como ya se vio, en que "los memoriales ela
borados por el señor doétor Cajiao, por su pési
ma redacción, ·falta de educación para con los 
funcionarios a quienes van dirigidos", han tenido 
que ser devuetlos a los presos por orden del Di
rector de la Cárcel, y "más que todo porque si un 
pedimento de esos se encabeza con un alegato, va 
a terminar coh asuntos sociales, con asuntos de 
comunísmo e infinidad de otros hechos distintos. 
al caso que se principió a contemplar, y aún más, 
carecen del aseo necesario para que puedan en
trar a una oficina que como las del órgano judi
cial merecen respeto y consideración". La mayor 
parte de lo afirmado aquí lo demuestra el propio 
doctor Cajiao poi medio de sus me~oriales vi
sibles a folios 18, 19, 48, 50, 52 y 53. Sin embargo, 
no se advierte en ellos una notoria falta de edu
cación contra los funcionarios a quienes van di
rigidos, aunque sí campea la aspereza para con 
las personas de los denunciantes y una notoria 
inconexión en las ideas. El único aspecto por el 
cual cabría investigar la posibilidad de comisión 
de una falta leve, sería el tratamiento incorrecto 
del doctor Cajiao para con las personas. Pero si 
este hecho se relaciona con la inconexidad de' que 
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se ha hecho mérito, qe2 o.cusa una notoria falt 
de control mental, se llega a la conclusión de 1 
inexistencia de una voluntad libre en el obrar. s· 
se tiene en cuenta esta circunstancia, forzoso e 
concluir que en vez de la sanción, el camino ade
cuado a seguir sería diferente". 

De conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 10 de la ley 69 de 1945, el fallo en cues
tión fue enviado en consulta a esta Sala de la 
Corte, donde el asunto ha recibido el trámite 
previsto por los artículos 502 y 504 del Código 
Judicial; siendo de advertir que en esta instan
cia sólo alegó el. señor Procurador Delegado en 
lo Civil, encontrando que debía confirmarse la 
sentencia consultada. 

Para resolver, se considera: 
No arroj.a este proceso, en realidad de verdad, 

ningún carg<l comprobado contra la' ética profe
sional del doctor Luis Carlos Cajiao. Acaso pue
da decirse, como lo hace el a quo, que en sus me
moriales a la justicia se nota cierta aspereza de 
tratamiento y notoria desconexión en las ideas, 
pero es lo cierto que estas muestras de destem
planza verbal, si evidentemente censurables, no 
llegan á configurar ninguna de las faltas de que 
tratan los artículos 8'? y 9<? de la ley 69 de 1945. 
Entre otras cosas porque en los casos de memo
'riales irrespetuosos para las al.\toridades o los 
particulares, los secretarios de las oficinas judi
ciales tienen el deber de rechazarlos consultando 
previ,amente con sus superiores, como lo precep
túa el artículo 121, ordinal 17, del Código Judi
cial, y porque en determinadas circunstancias los 
Jueces y Magistrados pueden imponer sanciones 
correccionales a quienes les falten al debido res
peto en el ejercicio de_ sus funciones o por razón 
de ellas. 

Por lo demás, sobre los otros cargos de que se 
acusó al doctor Cajiao no existe ninguna demos
tración procesal que los respalde. Que éste reci
biera anticipos de dinero por servicios profesio
nalell que debía prestar a algunos p;resos, es cues
tión que ni está dedibamente acreditada en autos 
ni constituye falta de ninguna especie, como lo 
sostiene el sentenciador de primer. grado. Lo úni
co que se sabe de cierto es que el doctor Cajiao 
figura como defensor de siete de los presos ante 
los Jueces Primero y Segundo Superior de Po
payán, donde generalmente ha hecho gestiones en 
favor de sus defendidos, como resulta de certifi
cados expedidos por tales funcionarios (fs. 36 y 
44 del cuaderno número 2); pero de estas atesta
ciones no se desprende que de parte del acusado 
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haya habido abandono o pegligencia culpable en 
perjuicio de sus clientes. Por último, cualquier 
incumplimiento del doctor Cajiao en relación con 
fianzas que debiera prestar, no constituiría,' pro
piamente hablando, ninguna falta en el ejercicio 
de su profesión de abogado; aparte de que, sobre 
este punto, la verdad es que existe una total au
sencia de pr:uebas en el proceso, como lo observa 
con acierto el señor Procurador Delegado en lo 
Civil. 

Este mismo funcionario ·agrega con justeza: 

"No encuentra la Procuraduría temeridad en 
los denunciantes, pues a dar su denuncio los de
bió mover el conocimiento de· los negocins fre
cuentes del abogado con los presos, y la inefica
cia absoluta o prolongada de los servicios con él 
contratados. Parece acomodada a las normas de 
la equidad la resolución del Tribunal según la 

cual decidió· abstenerse de .promover oficiosamen
te la investigación por calumnia. 

"La otra, la del posible perjurio de uno de los 
presos,. ordenada por el mismo sentenciador, ha
lla justificación en los documentos contradicto
rios emanados·del mismo sujeto, bajo la gravedad 
del juramento". · 

Todo lo cual es bastante para que la Sala de· 
Negocios Generales de la Corte, administrando 
justicia en nombre de la. República y por autori
dad de la ley; confirme como lo hace la SEmten
cia objeto de la consulta. 

\ 

Publíblese, cópiese, notifíquese y devuélvase el 
expediente. 

Rafael Leiva Charry - Gerardo Arias Mejja. 
Luis A. lFlórez- Luis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez !Peña-Nicolás Llinás !Pimienta, Srio. 
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ACCWN POSJESOJIUA POJR DlESPOJfO DJE:IL APJROVJEClHIAMlllEN'll'O DJE UNAS AGUAS 
DJE USO PUBUCO Y DlE l!NDlEMNl!ZACl!ON DlE PlEJIUUl!CWS 

No es despojo el hecho realizado por au
ll'idades competentes con base en una ley 
que vela por intereses Ole orden público y 
en que no están de por medio intereses pa-
trimonianes del lEstado. · 

Ni puede JIJ.aber despojo por parte del lEs
tado cuando no se trata sino de salvaguar~ 
diar sus propios bienes en beneficio público. 
!l)lice la Constitución Nacional que el terri
torio con los bienes públicos que de él for- · 
man parte, pertenecen únicamente a la Na"
ción. lEn armonía con este principiÓ dice el 
artículo 67.7 del C. Civil que los ríos y todas 
las aguas que corren por cauces naturales 
son bienes. de la Unión. lExpresa el artículo 
9«? de la !Ley U3 de 1928, que .versa sobre 
aguas, que el Gobierno Nacional es el su
premo administrador de los bienes de uso 
público. !l)lice el !l)lecreto ley 1381 de 1940 
que son_ bienes de uso público de propiedad 
del lEstado los ríos y todas las aguas que 
corren por cauces naturales, y que sobre 
ellos tiene control el Gobierno. 

'1l si ·esos bienes pertenecen al lEstado para ' 
prestar un servicio público, no ·puede haber 
despojo cuando se trata de la defensa de 
ellos en servicio de la comunidad, ni puede 
haber acción posesoria contra la Nación que 
asñ defiende los intereses de los asociados y 
no mtereses patrimoniales del lEstado. 

!l)le acuerdo con nuestras leyes, una vía 
pública, que es un bien público de la Na
ción, no puede ser obstruída, y si lo fuere, 
las autoridades pueden regularizarla. (Ar
tículos 208 del Código Político y Municipal, 
674 del C. Civin, y !l)lecreto reglamentario 
640 de Jl937). '1l no se puede sostener que 
esto consti.tuya un despojo, y que haya ac
ción contra la Nación por esa y;egularización 
I!!Ue busca el bien público. !Lo que quiere 
decill" que tratándose de bienes públicos, y 
no de bienes fiscales del lEstado, bienes a
quélios cuya defensa corresponde a la Na
ción. pua beneficio de los asociados, no pue
de constituir despojo esa defensa, ni puede 
habell." acción posesoria contra el lEstado, que 

así se empeña en tenell." libres esos bienes 
para que sirvan a todos los asociados den
tro de la reglamentación que para eUo ha 
sido dictada, ya que "su uso pertenece a to
dos los habitantes", como dice ·el artí.culo 
674 arriba citado. 

Corte Suprema de Justicia. Sala· de Negocios 
Generales.-Bogotá, veinte de junio de mil no
vecientos ·cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

El Gerente de "Hacienda Real, S. A.", socie
dad anónima domiciliada en Palmira, se querelló 
ante el Tribunal Superior de éali de que el Al-

. calde de aquella población, cumpliendo órdenes 
de la Comisión Especial de Aguas de Cali, y va
liéndose de obreros y eontratistas llevados por 
él, retiró las compuertas metálicas de la moto
bomba instalada sobre el cauce del Zanjón Ma
limbú- que de oriente a occidente atraviesa pre
dios de la nombrada "Hacienda Real, S. A.". 

El retiro de las dichas compuertas lo califica el 
representante de la compañía demandante de 
"cancelación violenta del aprovechamiento de a-

. guas de uso público de que venía gozando su re
presentada", y en virtud de ello ha entablado 
"demanda posesoria por despojo contra la Na
ción colombiana, representada por el señor Fiscal 
del Tribunal Superior de Cali, para que previos 
los trámites previstos en los artículos 877 y si
guientes del Código Judicial, se condene a la Na
ción a restituir a Hacienda Real, S. A. la pose
sión del derecho a usar las aguas del llamado 
Zanjón Malimbú y para que se le impida a la 
misma Nación interferir en el funcionamiento de 
ll:\ moto-bomba antes descrita de que venía usan
do Hacienda Real, S. A., derechos éstüs de que 
fue injustamente privada por m~dio del empleo, 
de la fuerza, de órdenes y de procedimientos ad
ministrativos". 

En la misma demanda pide que "de. conformi
dad con el artículo 879 del Código Judicial, no se 
admita oposición a la entidad demandada si ésta 
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no presta caución de reparar los perJUiciOs que 
por tal oposición pueda sufrir Hacienda Real, 
S. A. 

y por último, '"que se condene a la entidad de
mandada a reparar los. perjuicivs que ha causado 
a Hacienda Real, S. A. por el despojo descrito en 
los hechos anteriores", que estima en la suma de 
ciento cincuenta y un mil doscientos pesos anua-
les ($ 151.200.00). o 

Se propone subsidiariamente: "Que de canfor-
. midad con lo dispuestq en el artículo 984 del C. 
Civil se ordene a la Nación colombiana, repre
sentada por el señor Agente del Mini:;;terio Pú
blico, que restituya a Hacienda Real S. A.. el uso 
y goce de la referida moto-bomba, que ésta tenía 
instalada en el Zanjón J.l4alimbú, y el uso y goce 
de las aguas de la misma corriente de que venía 
usando, y que pagur a la nombrada sociedad la 
suma de ciento cincuenta ·Y un mil doscientos pe
sos anuales en que estima los perjuicios causados 
por el despojo descrito en los hechos atrás enu
merq.dóS. Y que, si la Nación colombiana se opo
ne a esta segunda acción, preste caución de re
parar los perjuicios que tal oposición pueda cau
sar a Hacienda Real, S. A. 

El demandante ha querido condensar· la razón 
de la. demanda "en nueve hechos que sintetizados 
son los siguientes: 

La Hacienda Real, S. A. tiene el dominio y po
sesión de un inmueble que se denomina El Cas
cajal, aportado a la sociedad .por el socio Mario 
Scarpetta, inmueble determinado por la situación 
y linderos que se describen (hecho 19). 

La finca está atravesada por la corriente del 
Zanjón Malimbú de oriente a occidente (hecho 
29). . 

En el año de 1940, Hacielida Real, S. A. instaló 
sobre el cauce del Zanjón Malimbú y dentro de 
los límites del predio de El Cascajal, una bomba 
de impulsión accionada por un motvr Caterpillar 
Diessel de cincuenta caballos de fuerza, con ca
pacidad de eleyar a veinte pies de altura un vo- · 
lumen de agua equivalente a trescientos treinta 
y siete litros por segundo, que funcionaba a una 
vel.gcidad de novecientas diez revoluciones· por 
minuto, y dotada de una tubería de diez y seis 
pulgadas de diámetrv. Para ~l funcionamiento de 
esta bomba, la Hacienda construyó previamente 
el canal principal, de mampostería y ladrillo re
vestido de cemento; instaló tres juegos de com
puertas metálicas; construyó una plataforma y 
una casilla para la motq-bomba, apoyada a lado 
y lado del canal prinCipal con tres columnas de 
ferro-concreto, y, 'en general, ejec:utó las ·o_bras 

. ' 
adecuadas para la captación, por n:ledio de la ex-
presada moto-bomba, de una parte de las aguas 
del citado Zanjón Malimbú (hecho 39). .. 

Así derivadas las aguas, se utilizaban conve
nientemente para-la irrigación de quinientas cua
renta plazas de caña de azúcar en plena produc
ción, pertenecientes a la Hacienda; y los sobran
tes del riego eran devueltos al cauce común den
tro de los predios de ésta (hechos 49 y 59). 

Por más de un año contado desde su instala
ción, funcionó la moto-bomba expresada, y así 
pudo la Compañía utilizar la mitad o menos de 
las aguas del Zanjón MaÜmbú, hasta el treinta 
de abril de mil novecientos cuarenta y dos, fecha 
en la cual la Comisión de Aguas. de Cali, depen
dencia del Gobierno Nacional, bajo la dirección 
de 'su Jefe doctvr Tomás Cruz· Domínguez, :>e 
trasladó al aludido predio de la sociedad, y con 
pretexto de 'ejecutar una resolución del Gobier
no, procedió · por la fuerza a cancelar la moto
bomba antes descrita, impidiéndose en esa forma a 
Hacienda· Real, S. A. el derecho de riberanía; dio 
orden de parar definitivamente la marcha del 
motor que accionaba la bomba; cerró las válvu
las instaladas en la tuber.ía de descargue, ponién
doles cadenas sujetas con un candado; ordenó pe
rentoriamente el retiro de las compuertas metá
licas, encargando al señor Alcalde de Palmira de 
que tal orden se llevara a cabo en el término de 
tres días, y en general obró de manera que se 
hiciera imposible continuar el aprovechamiento 
que por más de; un año y· de manera quieta y pa
cífica venía haciendo Hacienda Real, S. A. de 
parte de las aguas del citado Zanjón Malimbú 
por medio de la expresada moto-bomba (hechos 
69 y 79), 

:Ea doce de mayo de mil novecientos cuarenta 
Y ·dos el Alcalde de Palmira por medio de obre
ros contratados y llevados por él en cumplimien
to de órdenes de la Comisión Especial de Aguas 
de Cali, y sin el consentimiento de Hacienda Real 
·s. A., retiró las compuertas de la moto-bomba 
(hecho 89). 

1 
La cancelación del aprovechamiento de las a-

guas le ha causado a Hacienda Real, S. A. la 
merma del prod~cido de las plantaciones, y es 
una amenaza de pérdida total si la moto-bomba 
continúa suspendida. Y se calcula en ciento cin
cuenta y un mil doscientos pesos anuales los per
juicios que puede causarle a Hacienda Real, S. A. 
la suspensión de la moto-bomba (hecho 99). · 

En sustentación de sus pretensiones, el aboga
do de la parte demandante invoca los artículos 
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972, 973, 974, 892, 893 del C. Civil, 6<? Y 7<? de la 
Ley 113 de 1928 y doctrinas de la Corte. 

Al descorrer el traslado el señor Fiscal del Tri
bunal Superior de Cali le negó a la Compañía 
no solamente el derechO' deducido, sino el de l}CU

dir al Organo Jurisdiccional, del cual, dice, ca
rece de competepcia para calificar las razones 
que al Organo Ejecutivo pudieran asistir para 
dictar las providencias que el demandante acusa 
de constitutivas de despojo. 

En cuanto a los hechos pone en tela de JUlClO 

el dominio y posesión que la Compañía alega so-
bre el predio de El Cascajal. , 

Acepta como verdad que el Organo Ejecutivo 
Nacional mandó cancelar el aprovechamiento de 
aguas a causa del sistema adoptado por la Com
pañía demandante, por ser él gravemente perjudi
cial para terceros y en general para _la vida agrí
c6la y animal de la región, y por ser reñido con 
la justicia y la equidad. 

Acepta también que la Comisión de Aguas, 
como dependencia del Ministerio de Economía 
Nacional, canceló el funcionamiento de la moto
bomba, limitándose en ello a ejecutar los manda
tos del Organo Ejecutivo Nacional. 

Niega que .el aprovechamiento de la moto-bom
ba "privilegiado y absorbente, sea conveniente
mente hecho como lo previene la ley en ciertos 
casos". Todo lo contrario, agrega, "es arbitrario, 
ilegal' y odioso". . 

Por lo que respecta a la intervención que se le 
atribuye a 1a Alcaldía de Palmira, dice: "La Al
caldía de Palmira cumplió órdenes de la Comi
sión Especial· de Aguas, esas órdenes proceden 
del Ministerio de la Economía Nacional y para 
ejecutarlas no se necesitaba aprobación de la S_o
ciedad demandante, que nunca la habría dado, Y 
tratándose de proviqencias ejecutoriadas no ha
bía por qué esperar la representación de dicha 
Sociedad, notificada legalmente. En contestación 
al hecho 9<? resume la actitud del representante 
de la Nación: "No es cierto, dice, que la cancela
ción del aprovechamiento y la indicación de uno 
nuevo por sistema técnico y legal haya perjudi
cado al' demandante, y en cuanto a las amenazas 
de pérdidas futuras y cómputo de perjuicios a 
razón de ciento cincuenta y un mil doscientos 
pesos por año, son conceptos alegres y efectistas, 
desprovistos de toda realidad". 

Trabado el .debate, se produjeron pruebas de 
parte y parte, y el fallo de primera instancia so
brevino cuando estuvo agotada la tramitación de 

primer grado. La pa~te resolutiva de esa provi
dencia es del tenor siguiente: 

"A virtud de las consideraciones hechas, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali. ... 
declara que es improcedente, tanto en lo princi
pal como en su subsidiario, la acción por despojo 
instaurada por Hacienda Real, S. A. contra la 

Nación colombiana". 

Por apelación intel'{)uesta por el abogado de 
Hacienda Real, el negocio vino a la Corte. 

Aquí se fijó en lista, previo el traslado al se
ñor Procurador. Y oídas las alegaciones de las 
partes, y sin vicio que se advierta en el proce
dimiento, se entra a considerar. 

Algunos antecedentes 

Cuando la demanda fue presentada, ya el Mi
nisterio .de Economía Nacional había dictado la· 
Relolución número 57 de 9 de agosto de 1941, 
cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: 

"El Ministerio de la Economía Nacional aooge 
el anterior inf~rme y, en eonsecuencl.a, con base 
e.n el artículo 16 del Decreto-ley número 1381 de 
1940 que le atribuye competencia para. hacer ce
sar cualquier uso indebido de agvas nacionales, 
RESUELVE: Primero. Cancelar, a partir de la 
fecha de ejecutoria de esta providencia, el apro-

. vechamiento de la actual moto-bomba -fotü. nú
mero 3 del informe transcrito- instalada en pre
dios de la Hacienda Real, S. A., sin permiso del 
Organo Ejecutivo Nacional, por causas de interés 
público y porque la mencionada derivación pone 
en peligro de muerte la vida vegetal y animal en 
una zona vastísima, bañada con las aguas del 
Zanjón Malimbú: En consecuencia, la Comisión 
Especial de ·Aguas, residente en Cali, por con
ducto de la: Gobernación· del Departamento y de 
la Alcaldía de Palmira, o directamente, proce
derá al cumplimiento de ésta y la siguiente or
denación:. r Segundo. Ordenar, a partir de la mis
ma fecha de ejecutoria, ·a la sociedad Hacienda 
Real, S. A., el retiro de las compuertas metálicas 
-compuertas A, foto. número 4 del informe trans- . 
crito- instaladas sobre el cauce principal del 
Zanjón Malimbú y por medio de las cuales se 
guillotina toda la corriente de agua que circula 
por el referido Zanjón. Tercero. Ordenar a la 
Hacienda Real, S. A. solicite del Gobierno Na
cional permiso para instalar un nuevo aprove
chamiento, consistente en una bomba !;le succión, 
con una capacidad no mayor de cincuenta (50) 
litros por segundo·. Cuarto. Ordenar asimismo a 
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la Sociedad nombrada, el estudio y presentación 
al Gobierno Nacional de un proyecto de embal
se, utilizando las depresiones naturales del terre
no, con el fin de retener parte de las aguas en 
los períodos en que no se riega".· 

'De esta Resolución número 57 pidió revocatoria 
el doctor Bernardo Uribe Holguín obrando en su 
carácter de apoderado de Haeienda Real S. A. El 
re~urso fue negado por el señor Ministro de la 
Economía en, Resolución 'número 10 de 11 de fe
brero de 1942, cuya parte dispositiva dice: 

"El Ministerio de la Economía Nacional, a 'vir
tud de las razones expuesta~ anteriormente, RE
SUELVE: Artículo único.-No acceder a lá revo
catoria de la Resolución número 57 de 1941, re
vocatoria que pide el doctor Bernardo Uribe Hol
guí'n én su carácter de ápoderado de -Hacienda 
Real, S. A. En consecuencia, una vez ejecutoria
da esta providencia, la · Comisión Especial de 
>Aguas residente en Cali, debe dar cu-mplimiento 
a la providencia número 57 del año próximo pa
sado". 

Con el objeto especi~i.l de dade cumplimiento 
a la Resolución número 57 del Ministerio de la 
Economía, la Comisión de Aguas residente en 
Cali se trasladó al sitio denominado Cascajal, de 
los terrenos de Hacienda· Real, S. A., el treinta 
de abril de mil novecientos cuarenta y dos. A esa 
diligencia asistieron, con la Comisión, el Alcalde 
Municipal de Palmira, el ingeniero Bernardo La
zada, quien tuvo a su cargo el montaje de la mo
to-bomba en el Zanjón Malimbú, el mayord9m0 
de Hacienda Real, S. A. señor Gonzalo Botero y 
los interesados señores Alberto Carvajal y Leo
poldo Uribe. La Resolución quedó cumplida, se
gún acta que se encuentra en· el expediente. 

Las Resoluciones números 57 de 1941 y 10 d¿ 
1942 que en sus partes dispositivas quedaron 
transcritas, le dieron remate a un proceso admi
nistrativo, que en lo relacionado con Hacienda 
Real,, S. A. quedó planteado con la queja que el 
veintiuno de diciembre de mil novecientos cua
renta elevaron a la Comisión de Aguas del Mi
nisterio 9-e Economía residente en Cali, los seño
res Leopoldo Uribe, Alberto Carvajal y otros, do
minantes de predios riberanos del Zanjón Ma
limbú, quienes habían pedido a la Comisión de 
Aguas "que previa una inspección ocular que esa 
entidad practique al lugar en donde se están su
cedíendo lvs hechos que denunciamos (haciendas 
"Martinica" y "Cascajal''), y con el fin de ·ampa
rar y garantizar ·nuestro derecho, proceda, ha
ciendo uso de las medidas coerc~tivas que sean 
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necesarias, a ordenar al Ingenio "La Manuelita", 
representado por su gerente señor Harold Eder, 
se abstenga de dar al servicio y en beneficio de 
los predios mencionados la moto-bomba de que 
se ha hablado, con el fin de succionar las aguas 
que corren por el Zanjón denominado Malimbú. 

La insistencia del Ministerio en que Hacienda 
-Real, S .. A. retirara las compuertas instaladas so
bre el Zanjón Malimbú, y la orden para ello dada 
en la Resolución número 57 .citada, ha dado lu
gar a la promoción de dos juicios posesorios: el 
uno encaminado a. que sé reconozca que Hacien
da Real sufrió una perturbación de posesión de 
un derecho real, en el cual se invocaron como 
normas de derecho las contenidas en los artículos 
977 y siguientes del Código Civil, y 885 y siguien
tes del Código Judicial; en el otro, o sea el actual 
juicio, Hacienda Real, S. A. sostiene que contra 
ella hubo ·por parte de la Naeión un despojo a 
virtud de haber sido injustamente privada del 
uso del agua del Zanjón Malimbú. 

!Los dos juicios 

Como las dos Resoluciones dictadas por el Mi
nisterio de Economía, de que se hizo mención, 
han dado ocasión a dos juicios, uno ya fallado y 
otro en marcha, sobre el, cual debe dictar esta 
Sala sentencia de segundo grado, conviene hacer 
una sintética historia comparativa de puntos sus
tanciales de esos dos procesos, en que figuran las 
mismas partes, tomando datos del expediente que 
está al estudio, y de lo expresado en el fallo ya 
dictado por esta Sala, el cual está publicado en· 
la GACETA JUDICIAL números 2025 a 2027, pá
ginas, 1143 y siguientes, fallo- éste en que. no hubo 

· voto disidente. 
Se alegó en la demanda ya fallada, de fecha 23 

de marzo de 1943: . 
Que en el Zanjón Malimbú instaló Hacienda 

Real, S. A. una moto-bomba, la cual dejó de fun
cionar a virtud de las Resoluciones ya detalladas 
atr'ás. '· 

Y dijo el Fiscal: no tiene fundamento la de 
manda desde luego que la Resolución del Gobier
no había que cumplirla: 

. Se alega ahora, en la demanda de 6 de junio 
de 1942: 

Que la Comisión Especial de Aguas de -Cali, 
"dependencia del Gobierno Nacional", con pre
texto "de ejecutar una resolución. del Gobierno, 
procedió por·la fuerza a cancelar la moto-bomba". 

Y dijo el Fiscal: La Comisión de Aguas como 
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dependencia del Ministerio de Economía se limi
tó a ejecutar los mandatos de este Ministerio. Y 
agrega: "Rechazo la competencia del Organo Ju
dicial para calificar las providencias del Organo 
Ejecutivo como Supremo Administrador y Con
trol de esas aguas, al tenor de lo establecido en 
los artículos 9Q de la Ley 113 de 1928 y lo del De
creto Legislativo número 1381 de 1940". 

Se pidió en la demanda ya fallada: 
Que previa la tramitación señalada en los ar

tículos 877 y siguientes del Código Judicial se 
disponga que la Nación se abstenga de ejecutar 
los actos ordenados por las Resoluciones del Mi
nisterio de la Economía so pena de pagar la in
demnización a que haya lugar. 

Se pide ahora: 
Que previos los trámites .previstos en. los ar

tículos 877 y siguientes del Código Judicial, se 
condene a la.Nación a restituir a Hacienda Real, 
S. A., la pos~sión del derecho de usar de las. a
guas del Zanjón Malimbú, y reparar los perjui
cios que se estiman en $ 151.200 anuales; y en 
subsidio, con invocación del artículo 9?4 del Có
digo Civil, que la Nación restituya a la Compa
ñía demandante el uso y goce de la referida mo
to-bomba. 

Ante esta Sala soljs:itó la Procuraduría en el 
negocio fallado: 

Que se haga la declaración de que "el Tribu
nal es incompetente· para conocer del litigio en 
primera instancia, y que, por ello mismo, la Cor
te no tiene facultad para conocer del mismo en 
la segunda instancia". 

Y ante esta Sala ha· dicho la Procuraduría, en 
el asunto' a estudio, después de pedir que el fallo 
de primer grado sea confirmado: 

"En presencia de ·tales actos de la Hacienda 
Real, S. A., los demás riberanos presentaron que
ja ante el Ministerio del ramo, y éste, previa in
vestigación, dictó la Resolución número 57 de 
1941 por medio de la cual dispuso cancelar el 
a.,:>rovechamiento de aguas que estaba haciendo 
la Hacienda Real, S. A., por causas de interés pú
blico, ordenó el retiro de las compuertas y esta
bleció a cargo de la misma Hacienda la obliga
ción de solicitar al Ministerio el permiso respec
tivo para el aprovechamiento, señalando un máxi
mum de 50 litros por segundo. El demandante 
agotó la vía gubernamental pues contra esta Re
solución interpuso recurso de reposición que fue 
decidido adversamente por medio de Resolución 
número 10 de 1942. El Gobierno está facultado 
para tomar decisiones de esta clase, pues si a vir
tud del artículo 15 del Decreto 1381 de 1940, 
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"cualquier reglamentación de aguas de uso públi
co. podrá ser revisada y variada por el Gobierno, 
a petición de parte interesada y aún de oficio 
cuando a su juicio se encontrare que han cam
biado las condiciones o circunstancias que se tu
vieron en cuenta para autorizarla", con mayor 
razón podrá suspender los aprovechamientos de 
esa clase de aguas que se estén haciendo sin per
miso ni reglamentación alguna y disponer que si 
el interesado quiere legalizar el uso haga las so
licitudes de rigor. 

"La situación de hecho que ha dado lugar al 
presente litigio, es la consecuencia necesaria de 
las disposiciones administrativas que se han ci
tado, pues comoquiera que la Hacienda .Real, S. 
A. no quiso dar cumplimiento voluntariamente a 
lo ordenado en la Resolución número 57, las au
toridades de policía procedieron a hacerlo, y de 
ahí es de donde se pretende deducir la existencia 
de actos constitutivos de despojo". 

IEI caso ya fallado 

Expresó la sentencia del Tribunal de Cali: 
"No hay lugar a decretar la protección,poseso

ria solicitada, y se absuelve a la Nación de los 
cargos de la demanda". 

La presente decisión del Tribunal fue confir
mada po,r esta Sala, en senten~ia de ocho de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y cinco, en la 
cual se lee: 

"Como ya se vio, por la transcripción de los he
chos fundamentales de la demanda, la Resolución 
número 10 de 11 de febrero de 1943 del Ministe
rio de la Economía Nacional hubo de confirmar 
la número· 57 de 194-1, de la cual se había pedido 
revocatoria. 

"Dicha Resolución número 57 de 1941 trae el• 
siguiente considerando: 'El Ministerio de la Eco
nomía Nacional acoge el anterior informe y, en 
consecuencia, con base en el artículo 16 del De
creto-ley número 1381 de 1940 que le atribuye 
competencia para hacer cesar cualquier uso in
debido de aguas nacionales, RESUELVE (atrás 
quedó transcrita la Resolución). · 

"Aparece así .de manifiesto que el Ministerio 
respectivo invocó para· apoyar su Resolución el 
texto de un Decreto que tiene fuerza de ley. 

"Dicho texto con fuerza legal estatuye en efec
to: 'Cuando el Ministerio de la Economía tenga 
noticia de un uso indebido de aguas nacionales, 
podrá de oficio o a petición de tercero, tomar las 
medidas conducentes a fin de obtener un exacto 



conocimiento de los hechos y hacer cesar la irre
gularidad'. 

"¿Se amoldó la Resolución ministerial ·al con
tenidü y significado d~l precepto con carácter 'de 
ley que acaba de ser transcrito 'en términos de 
hallarse en consonancia con su alcanée jurídico? 

"Si así no hubiese ocurrido· habría sido condu
cente la acusación ante el Consejo de Estado de 
la ResolU<;ión en referencia, mediante acción· 
contencioso administrativa oportunamente presen
tada. 

"En efecto: la disposición del Decreto-ley erige 
o reconoce como acto de la administración públt
éa el que, cuando se tenga noticia del uso inde
bido de aguas nacionales haya lugar a tomar las 
medidas conducentes a fin de obtener un ex;:~cto 

conocimiento y hacer cesar la irre'gularidad, y 
señala precisamente como funcionario competen
te para tomar tales, medidas al Ministerio de la 
Economía .Nacional. 

"Tiene, por tanto, el artículo 16 del Decreto-ley 
número 1381 de 1940 la calidad de precepto de 
orden ,manifiestamente administrativo; y si, en 
ejercicio de la competencia administrativa que 
allí se asigna al Ministro de la Economía Nacio
nal, éste llega a violar, por mala interpretación, 
por ejemplo, la dicha disposición, es al Tribunal 
Administrativo .correspondiente, o sea al Consejo 
de Estado en estt¡ caso concreto, la entidad a la 
cual corresponde conocer de la acción sobre nu
lidad de la resolución ministerial, que de tal vio
lación de la ley hubiera de resultar". 

"Si el Estado por. razones de interés público y 
general dicta determinadas medidas según ocu
rre en el Decreto-ley que sirve de antecedente y 
fundamento a la Resolución ministerial, podrá 
ser entorpecida luégo la actividad del Estado me
diante el ejercicio de una acción posesoria. de 
perturbación y mediante la intervención de la 
justicia ofldinaria? 

"A la pregunta que precede hay lugar a con
testar, a juicio de la Corte,· en forma negativa, 
pprque la ley ha autorizado el procedimiento. 

"Y es que gracias al mandato expreso y cate
górico del Decreto-ley número 1381 de 1940, la . 
Resolución ministerial, como acto de la Adminis
tración; fue dictada dentro de la esfera de su 
competencia por razones de interés público y ge
neral, no con miras a un interés patrimonial del 
Estado; y, en aquellos casos, y merced a lo pre
ceptuado en los artículos 30 de la Constitución 
actual y 18 de la Ley 153 de 1887, las disposicio-
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nes respectivas son de ·cumplimiento general in
mediato y ya que, 'corno es bien sabido, el inte
rés privado debe ceder al interés público o so
cial. 

"Lo que vale decir que en este asunto hay lu
gar a declarar por la Corte improcedente la .ac
ción posesoria instaurada, ya que al acogerla lle
varía a la violación de los mencionados artículos 
30 de la Constitución y 18 de la Ley 153 de 1887 
y al ·desconocimiento de pdncipios encaminados a 
proteger el 'ejercicio de las actividades públicas 
del Estado dentro de las pautas legales". (Tomo 
LIX, números 2025 a 2027-bis). 

Las consideraciones de la Sala tienen esta ex
plicaCión: Pidió la Procuraduría que se declarara 
que el Tribunal de Cali no era competente para 
conocer del litigio, porque el caso ha debido de
batirse ante la justicia contencioso-administrativa, 
y que, como . consec;uencia, tampoco ·era compe
tente la Corte. Aquí se decidió que como la cues
tión 'planteada versaba sobre una acción poseso
ria contra el Estado, invocando en ella disposicio
nes de derecho privado; y que como no hay pe
tición sobre invalidez de la Resolución ministe
rial, no era el caso de atende~ .la solicitud de la 
Procuraduría sobre inéompetencia, sino de acep
tar lo resuelto por el Tribunal sobre improceden
cia de la acción. 

!El caso actual 

Ya se vio que el Tribunal declaró improceden
te en lo principal y en lo subsidiario la acción 
por despojo instaurada por Hacienda Real, S. A., 
según sentencia de veiritin~eve de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis. 

Para llegar a ·esta conclusión, el Tribunal aco
gió las ·razones de la Corte, de que se hizo ex
tracto en el aparte anterior, y dijo: "Las tesis 
contenidas en la anterior transcripción de la Cor
te, son aplicables en el presente caso,' ·en que lo.:; 
hechos alegados· como constitutivos · del despojo 
por parte del Estado, fueron la resultante de ha
ber llevado a .ejecución lo ordenado en la Reso
lución· ministerial que motivó el que se instau
rasen uno y otro juicio posesorio. Y es extensivo 
el principio sostenido ·por la Corte, tanto en lo 
que se relaciona con .la . petición principal, en la 
que está contenida propiamente la acción poseso
ria, como en lo que concierne a la subsidiaria de 
restablecimiento, pues en arribos casos, con el 
ejercicio de tales acciones ·Y medi'ante la ·ínter-



vencwn de la justicia ordinaria, podría así ser 
entorpecido un acto de administración, dictado 
dentro de la esfera legal, por razones de interés 
público y general, y no con miras a un interés 
patrimonial del Estado, según lo expresa la mis· 
ma ,Corte". 

Y a ante la Sala, expresó lo siguiente el señor 
Pr'Ocurador, pues el Deiegado fue excusado~ de 
actuar por parentesco con el apoderado de la par
te demandante, concepto que la Sala acoge. 

"Para el suscrito Procurador, lo decidido por el 
Tribunal es inbojetable. Una acción encamináda 
a remover una situación nacida por causá de pro~ 
videncias administrativas referentes a bienes de 
US'O público, es siempre improcedente, pues la ju
risdicción de los jueces ordinarios no alcanza al 
campo puramente administrativo. Lo que en se
guida se leerá está dirigido a reafirmar las tesis 
sostenidas por el Tribunal de primera instancia. 

"El Estado, para el logro de los fines filosófi. 
cos de su existencia, tiene tres órdenes de fun
ciones dentro de las cuales cabe t'Oda la actividad. 
estatal, a saber: la función legislativa, la fun
ción administartiva o ejecutiva y la función ju
dicial ·o jurisdiccional. Estas funciones no son 
otra cosa que los proéedimientos por medio de los 
cuales el Estado manifiesta su actividad jurídica 
y realiza la intervención que le compete, cum
ple las tareas que c'Onstituyen su esencia y la ra
zón de ser de su existencia. 

"Desde un punto de vista general y abstracto, 
sin entrar en detalles, puede afirmarse que esas 
funciones se ejercen bien como reglamentos de 
la actividad privada que consiste en dar reglas 
para regular la actividad de los particulares en 
sus relaciones recíprocas, con el fin de asegurar 
el buen orden en ellas, bien como ayuda a la ac
tividad privada, ora como supervigilancia de esa 
actividad y aún como sustitución de la actividad 
privada por la actividad estatal. Por virtud de 
la función legislativa, el Estado da las reglas de 
aplicación general para ejercer cualquiera de es
tas modalidades de ·intervención .que acaban de 
mencionarse. Por medio de la función adminis
trativa o ejecutiva, el Estado provee al cumpli
miento de esas reglas, dictando las reglamenta
ciones conc~etas y ejecutando los actos de ayuda, 
de supervigilancia o de sustitución de la activi
dad privada. Finalmente, con la función judi· 
cial, el Estado entra a dirimir los conflictos que 
se susciten entre los particulares, o entre éstos y 
el Estado que también puede ser titular de dere
chos de carácter indiscutiblemente privado, con-
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flictos que se presentan en razón del desarrollo . 
de la actividad privada y que producen situacio
nes que chJcan con la regla legal correspon
die"nte". 

Y termina ·así su alegato el señor Procurador 
después. de hacer un estudio metodizado y jurí
dico del caso:· Por cualquier aspecto que se con
sidere la cuestión, se llega siempre a la misma 
conclusión que es la que se contiene en la sen
tencia recurrida: que la acción intentada es im· 
procedente, por lo cual se debe confirmar en to
das sus partes la sentencia objeto del recurso. 

A su turno, el señor apoderado de la parte de- ' 
mandante, en su alegato ante la Sala, después de 
anotar que el Zanjón Malimbú es un cauce natu
ral, que como tal está sometido, en cuanto al 
aprovechamiento de sus aguas, al régimen pre
visto en los artículos 892 y siguientes del Código 
Civil, y de anotar también que la Compañía apro
vechaba legalmente las aguas, las cuales eran de
vueltas al cauce de origen, hace un estudio mi
nucioso para combatir' las razones .del fallo ape
lado, estudio que en· parte se examinará el} otro 
capítulo. 

Consideraciones de la Sala 

1 Q En la demanda no se han hecho solicitudes 
sobre invalidez de las Resoluciones ministeriales, 
aunque es verdad que se les cita como causantes 
directos de lo que en ella se llama despojo por 
parte de la N ación. La cuestión planteada en tal 
demanda puede sintetizarse así: Haéienda Real, 
S. A. afirma que estaba en posesión de un apro
vechamiento de aguas cuando el Alcalde de Pal
mira retiró las compuertas necesarias para ese 
aprovechamiento, con lo cual privó de manera 
violenta al demandante del derecho real que éste 
cree que estaba poseyendo, acto que en su con
cepto equivale a un despojo. 

Como se ha visto, el Tribunal llegó ál la con
clusión de que los hechos alegados como despojo 
apenas son el resultado del' cumplimiento de una 
Resolución administrativa, y que si la justicia 
ordinaria optara por considerar y declarar el des
pojo, se entorpecería el cumplimiento de este man
dato gubernamental y se invadiría así un campo 
señalado exclusivamente a la rama administra
tiva con miras al interés público en general y no 
'a un interé~ patrimonial del Estado; y de aquí que 
el Tribunal hubiera declarado la improc~dencia 
de la acción. 

De esta suerte, debe la Sala examinar, antes 
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que otra cosa, si la accwn es in1procedente, por
que los hechos enunciados en la demanda son el 
resultado de una Resolución administrativa, ·cuyo 
conocimiento en el fond~ no corresponde· a la 
justicia ordinaria. 

29 Es oportuno anotar que ·la cuestión de im: 
procedenGia · se planteó en este juicio desde la 
contestación de la demanda, al manifestar el se
ñor Fiscql que el Tribunal "no podía intervenir 
en lo relacionado con el cumplillJiento. de la Re
solu'ción ministerial", manifestación que no se 
hizo en el juicio anterior entre las mismas partes 
de que se habló atrás. Dsede entonces el señor 
Fiscal le ne'gó facultad al Tribunal "para califi
car las providencias del Organo Ejecutivo Na
cional, como Supremo .Administrador y cont"rol 
de esas aguas, al tenor de los artículos 99 de la 
Ley 113 de 1928 y 1<! del Decreto Legislativo nú
mero 1381 de 1940". En otra parte dijo el Fiscal 
que la Comisión de Aguas es Dependencia del 
Ministerio, y que no hizo otra cosa que ejecutar 
los mandatos del Organo Ejecutivo. Y más con
cretamente anotó el representante de la Nación: 
Mientras las Resoluciones estén en pie; carece de 
base la acción instaura.da, y sería inexplicable 
que el Organo Judicial entrara a calificar las ra
zones que tuvo .el Organo Ejecutivo para dictar 
esas providencias, cuando sólo' el ·Consejo de Es
tado tiene facultad para decidir sobre ellas. 

El planteamiento, entonces, ha sido nítido: si 
eón ocasión de las Resoluciones ministeriales ocu
rrieron los hechos que la demanda califica de 
despojo; si esas Resoluciones están en pie; si de 
su legalidad o inconstitucionalidad nada puede 
resolver esta Sala; y si esas Resoluciones fueron 
dictadas "con base en el artículo 16 del Decreto
ley número 1381 de 1940 que le atribuye compe
tencia al Gobierno para. hacer cesar cualquier 
uso indebido de aguas nacionales", según se. lee 
en una de eUas, surge la declaración de. improce
dencia dictada por el Tribunal. 

39 El canon que le dio prevalencia a la utili
dad pública sobre el interés privado, consagraqo 
en la Constitueión de 1.886, y al" cual se refiere 
el inciso 19 del artículo 18 de la Ley 153 de 1887, 
fue .consagrado nuevamente en' la reforma de 
1936; y vigentes estaban estas disposiciones cuan
do la ley 54 de 1939 le dio al Eject¡tivo Nacional 
facultades extraordinarias para organizar· la eco
nomía del país, afectada entonces por una crisis 
mundial, y para fomentar y defender las indus
trias. Dentro de estas facultades· el Gobierno pr,o- · 
cedió a reglamentar él régimen de aguas, consi-

derando que con ello atendía primordialmente al 
desarroilo de las industrias, sobre todo a la agrí
cola y ganadera, reglamentación de que dan 
cuenta el Decreto-ley número 1381 de 17 de julio 
de 1940, y el Decreto Ejecutivo número 1382 de 
la misma fecha. 

De acuerdo con el artículo 19 del Decreto-ley 
citado, el uso y goce que para menesteres domés
ticos, riego, etc., corresponde a los particulares 
en las aguas de uso público, estárán sujetos al 
control del Gobierno; de ·acuerdo con el artículo 
99 del Decreto 1382,' las captaciones de agua d~
berán estar provistas de los elementos necesarios, 
señalados o aceptados por el Gobierno; el artículo 
16 de este Decreto preceptúa que cuando el Mi
nisterio de Economía tenga noticia de un uso in
debido de aguas nacionales, podrá de oficio o a 
petición de un tercero tomar las medidas condu
centes para imponerse del caso y hacer cesar las 
irregularidades. 

Dice el personero de la parte actora, en su ale
gato ante el Tribunal, que "no es propio este jui
cio para discutir el alcance· de las disposiciones 
legales consignadas en los- Decretos 1381 y 1382 
de 1.940, y ·la constitucionalidad y legalidad de 
los mismos"; mas no obstante, se advierte que en 
la mayor parte de ese· alegato se hace un exa
men de hechos favorables a la parte actora, para 
tratar de establec'er que fueron cumplidos estric
tamente esos decretqs. 

Y es porque cuanta1¡ veces se analicen los he
chos alegados por el actor,' como componentes de 
lo que él llama un despojo, se tropieza necesaria
mente, con las normas de aquellos decretó's, sin 
que jurídicamente haya manera de an~lizarlos 
prescindiendo de esas normas. Si hubo un despo
jo, fue porque el Gobierno se colocó por encima 
de tales decretos, en perjuicio del actor, y enton
ces sería el caso de buscar la normalidad de una 
situación, pero por cauces que la ley tiene seña
lados, Y que no están al alcance de la justicia or
dinaria. 

Las copiadas disposiciones del Decreto-ley están 
n1ostrando que en materia de aguas de uso pú
blico, el Gobierno tiene un control supremo, con
trol que principia desde el permiso que debe so
licitarse para cualquier derivación de. aguas (ar
tículo 14 del Des:reto 1382), hasta la ac.eptacié¡n 
por parte del Gobierno de la manera como la con
cesión se está realizando ( art'ículo 99). 

49 Para la decisión final de este asunto, no está 
bien entrar en un examen sobre ·orígenes y curso 
dé las Resoluciones .ministeriales, pero conviene 



hacerlo más que todo para contestar algunos ar
gumentos de la parte actora. 

Sobre la manera como se estaba haciendo uso 
de la derivación del agua, hubo quejas de perso
nas perjudicadas; en vista de esto, se ordenó una 
inspección ocular, a que asistieron varios· miem
bros de la Comisión de Aguas; en esa inspección 
el Alcalde de Palmira dispuso que el acta de ella 
y el expediente quedaran en su oficina a dispo
sición del ingeniero ·. de la Comisión de Aguas, 
para lo que fuera del caso; con base en esa ins
pección, el ingeniero rindió un informe a la Co
misión especial de Aguas de Cali en que concep
túa que se debe ordenar el retiro de la moto
bomba y las compuertas "que han sido instaladas 
directamente sobre el cauce principal sin permi
so del Gobierno, pues con dicha derivación se cau
san perjuicios a todos los predios inferiores"; 
como consecuencia el Ministerio dictó la Resolu
ción número 57 que fue notificada; conocida por 
el apoderado de la Hacienda Real, S. A., pidió 
reconsideración de ella, la cual fue negada por el 
Ministerio, por varias razones, entre ellas porque 
"con base en el artículo 16 del Decreto-ley nú
mero 1381 de 1940, tiene facultad para. hacer ce
sar cualquier uso indebido de aguas nacionales", 
Y porque se hizo una instalación sin permiso pre
vio del Gobierno; y después de esto, el represen
tante de la parte actora pidió suspensión provi
sional del cumplimiento de las providencias lo 
cual se negó porque esas resoluciones ya estaban 
ejecutoriadas. Esto aparece del expediente, 

No cree la Sala invadir campo ajeno al hacer 
esta exposición y afirmar que el proceso surtido 
ante la autoridad administrativa estuvo ordena
do, y que no fu~ rematado por el interesado, ha
ciendo uso de los argumentos que ha expuesto 
ante esta Sala. 

59 La Sala insiste en que los hechos que aquí 
se encuentran como constitutivos de un despojo, 
tienen su origen en el cumplimiento o incumpli
miento de normas administrativas que encajan 
dentro de las Resoluciones atrás citadas, que esta 
Sala no puede examinar; pero quizá no está fué
ra de lugar decir alguna cosa sobre el despojo 
que se le atribuye a la Nación, y sobre la acción· 
que contra ésta· se instaura. 

En el antiguo Código Judicial se enunciaban 
tres clases de despojo, y una de ellas era la si
guiente: "Cuando la autoridad pública, fuéra de 
los casos de embargo, secuestro y ocup_ación, pre
venidos expresamente en la !Eiy, priva a alguien 
de la posesión de una cosa, sin citarle, oírle ni 
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vencerle en juicio" (articulo 1327). Esta disposi
ción fue sustituida por el artículo 282 de la Ley 
105 de 1890, la cual expresa que hay despojo .•. 
"39 Cuando la autoridad pública, fuéra de los ca
sos determinados por la· ley, priva a cualquiera 
de la posesión o de la tenencia de la co:¡;a, sin pre
vio juicio". El actual Código no enuncif los ca
sos de despojo. 

Pero en todo caso, teniendo en cuenta los prin
cipios jurídicos enunciados, es preciso afirmar 
que no es despojo el hecho realizado por autori
dades competentes con base en una ley que vela 
por intereses de orden público y en que no están 
de por medio intereses patrimoniales del Estado. 

Ni puede haber det>pojo por parte del Estado 
cuando no se trata sino de salvaguaraiar sus pro
pio bienes en beneficio público. Dice la Consti~ 
tución r-Jacional que el territorio con los bienes 
públicos que de él forman parte, pertenen única: 

· mente a la Nación. En armonía con este princi
pio dice el artículo 677 del C. Civil que los ríos y 
todas las aguas 'que corren por cauces naturales 
son bienes de la Unión." Expresa el artículo 99 de 
la Ley 113 de 1928, que versa sobre aguas, que el 
Gobierno Nacional es el supremo administrador 
de los bienes de uso público. Dice el Decreto-ley 
1381 de 1940 que son bienes de uso público de 
_propiedad del Estado los ríos y todas las aguas 
que corren pór cauces naturales, y que sobre ellos 
tiene control el Gobierno. 

Y si esos bienes pertenecen al Estado para pres
tar un servicio público, no puede haber despojo 
cuando se trata de defensa de ellos en servicio de 
la comunidad, ni puede haber acción posesoria 
contra la Nación que así defiende los intereses 
de los asociados y no intereses patrimoniales del 
Estado. · 

De acuerdo con, nuestras leyes, una vía pública, 
que es un bien público de la Nación, no puede 
ser obstruida, y si lo fuere, las autoridades pue
den regularizada. (Artículos 208 del Código Po
lítico y Municipal, 674 del C. Civil, y Decreto re
glamentario 640 de' 193'7). Y no se puede soste
ner que e~to constituya un despojo y que haya 
acción contra la N ación . por esa regularización 
que busca el bien público. Lo que quiere decir 
que tratándose de bienes públicos, y no de bienes 
fiscales del Estado, bienes aquellos cuya defensa 
correspon.de a la Nación para beneficio de los 
asociados, no p_uede constituir despojo esa defen
sa, ni puede haber acción posesoria contra el Es
tado, que así se empeña en tener libres esos bie
nes para que sirvan ~ todos los asociados dentro 



de la reglamentación que para ello ha sido dic
tada, ya que "su uso pertenece a todüs los habi
tantes" como dice el artículo 674 arriba citado. 

Y se remata este capítulo, anotando que las 
partes están de acuerdo en que el Zanjón Malim
bú es una corriente de uso público, y anotando 
también. que para la instalación que se realizó en 
ese Zanjón y para el aprovechamiento de agua • 
no se pidió permiso al Gobierno. 

69 Volviendo a lo relacionado con las Resolu-
. ciones del Ministerio, es de mucho interés lo que 
dice el apoderado de la, Compañía en su· alegato· 
ante esta Sala, a saber:. "En sentencia· anterior de 

. esa H.· Corpüración en que a mi juicio, y con todo 
e¡ respeto que rrie merecen las opiniones de esá 
H. Sala, se incurrió en el error de no acceder a 
las súplicas de la demanda posesoria establecida 
por mi representada por los mismos hechos (sub
raya la Sala), ·se .hizo el siguiente raciocinio: 
8uando el Estado por razones .de interés general 
dicta dentro de su radio de acción providencias 
administrativas, esta actitud no puede ser entor
pecida por la justicia ordinaria a solicitud ·de 
particulares". 

Si como aquí se afirma, y es la verdad, frente 
a unos hechos ya se dictó sentencia 12or esta Sala, 
mal se puede aspirar a que frente a esos mismos 
hechos se varíe de düctrina, sin motivo pa~a cam
biar de concepto jurídico en presencia de un caso 
tan <.;.ro. . · 

Aeta también aquel apoderado, en suposición, 
que las Resoluciones ministeriales son una regla
mentación de aguas, para ·decir después que "re
sultaría nula esta reglamentación. . . por falta de 
procedimiento". Y le hace observaciones a 'la re
glamentación supuesta.· _De donde resulta que 
claramente está delineando el señor apoderado 
de la Compañía lo que ha debido hacerse en pre
sencia de esas Resoluciones. 

·20-Gaceta 
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Insiste el apoderado en que el aprovechamien
to del agua que reclama era legítimo; a lo cual 
hay que objetar que desde el momento en que no 
se pidió licencia al Gobierno, Supremo Adminis
trador, para la instalación de Malimbú, el apro
vechamiento no era legítimo. 

En cuanto a la inconstitucionalidad que sugie
re el apoderado sobre varios -attículós del Decre
to que sirvió de base a aquellas Resoluciones, 
sabe muy bien el distinguido abogado que nada 
tiene qu·e ver esta Sala con el puntü cuestionado . 

El ~eñor apoderado sostiene 'con ·én_fasis que el 
derecho.de los propietariós riberanos de usar las 
aguas públicas, "dentro de las limitaciones lega
les, como lo venía haciendo mi representada", es 
real, patrimonial, transmisible, etc. NÓ entra ·la 
Sala a estudiar esta cuestión y sólo debe deéir 
que el derecho reclamado por el actor no estaba 
"dentro de las limitaciones legales", pues ya se 
dijo que fa Compañía no tenía permiso para la 
toma del agua y su· instalaCión. 

Sólo por una deferencia con los apoderad.os de 
la Compañí~ demandante, tratando_ de cubrir sus 
principales argumentaciones, la Sala ha dedicado 
atención a cuestipnes que le son ajenas y que no 
guardan relación estricta con el desenlace de este 
negocio._ 

En mérito· de lo expuesto, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, de 
acuerdo con el concepto del señor Procurador Ge
neral de la Nación, y administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, CONFIRMA la providencia re
currida. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jltafael JLeiva Charry - Gerardo Arias .Mejía. 
JLuis A\. IFiórez -JLuis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez ll"eña-Nicolás JLlinás Pimienta, Srio. 
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ILa Saia de Negocios Generales de la lOor
te carece de competencia para revisar sus 
propias sentencias por medio de las cuales 
reconoció pensiones vitalicias de jubiiación 
apoyada en lo dispuesto. en el artículo 79· de 
la ley Utll de :D.913, porque de conformidad 
con el artñculo 1641 de la ley 167 de· 1941 la 
revisión de reconocimientos que al Tesoro 
lP'úblico impongan obligación de cubrir una 
suma periódica de dinero, es de éompeten
cia de las autoridades de . lo I!Jontencioso 
Administrativo. 

Corte Suprema de Justicia. - sala de· Negocios 
Generales.-B'ogotá, junio veintiseis de mil no-
vecientos cincuenta. · 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

El doctor Gustavo Correa Pérez solicita· en_ 
nombre del señor Tulio Salcedo Dulcey la revi
sión de la sentencia que con fecha veintitrés de 
octubre de mil novecientos treinta y cinco, pro
nunció esta Sala de· la Corte, por la cual se le 
decretó al mencionado Salcedo Dulcey una pen
sión vitalicia de jubilación. 

El expediente se ha hecho venir al Despacho, 
y en vista de él puede tenerSE\ como cierto que la . 
Sala de Negocios Generales decretó la pension en 
la fecha aludida. · 

Esta Sala proveyó favorablemente al peticiona
rio' Salcedo Dulcey, apoyándose en lo dispuesto 
en la Ley 114 de 1913 que en su artículo 79 le 
atribuía la facultad de declarar si los maestros 
de escuela que pretendieran: 'p€msión de jubila
ción, tenían o no el derecho a tal beneficio. 

Pero ocurre que con post~rioridad al fallo alu
dido, entró en vigencia la Ley 167 de 1941 que 
en su Capítulo XVIII, estatuye en general sobre 
"Pensiones, Recompensa,s, Sueldos de retiro, Ju
bilaciones y otros reconocimientos". Y en orden a 
la revisión de reconocimiento.s que al Tesoro Pú
blico le impongan obligación de cubrir una suma 
periódica de dinero, dispuso'· 'efi el artículo 164 
que la solicitud encami!lada a ese fin especial, 

fuera de la coJ:npetencia de las autoridades Con
tencioso Administrativas. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, a 
quien se le dio traslado del pedimento del de
mandante Salcedo Dulcey, conceptúa- que esta 
'Corporación carece de competencia para decidir 
sobre el particular; formulando las siguientes con
sideraciones, que la Corte acoge como fundamen
to de la decisión que se va a proferir, ya que 
ellas se apoyan en claras y terminantes disposi
ciones legales y se inspiran, además, en reitera
das 'doctrinas de e~ta misma Sala, en punto a re
visión de pensiones de jubilación, doctrinas que 
la Procm:aduría transcribe: · 

"En opinión de este Despacho, la Sala de Ne
gocios Generales de esa H. Corte carece de com
petencia para conocer de la revisión de que se 
trata, por las razones que a continuación se ex
presan:. 

"El beneficio de la revisión concerniente a los 
negocios de la natuarleza del que se estudia, fue 
instituído por el artículo 164 del Código de lo 
Contencioso Administrativo en estos térnClos: 
"A solicitud de cualquier persona o del Minihe
rio Público podrá revisar el Consejo de Estado o 
el respectivo Tribunal Administrativo la senten
cia que se hubiere (iictado sobre reconocimientos 
que imponga al Tesoro Público la obligación de 
cubrir una suma periódica de dinero". ' 

"Dedúcese de lo. anterior, por una parte, que 
la revisión· de que se trata solamente se estable
ció entre nosotros a partir de la vigencia de la 
Ley 167 de 1941 y, por otra, que la competencia 
para conocer de esa revisión se fijó expresamen-

, te en el Consejo de Estado y en los Tribunales de 
lo Contencioso Administrativo. Por consiguiente, 
se llega a la conclusión incuestionable de que la 
Corte Suprema de .fusticia en ningún momento 
ha tenido competencia para esta clase de revi
sión ya que desde que la ley la instituyó no so
lamente no le ha atribuído expresamente esa 
competencia, !lino que la ha fijado en otras enti
dades. 

"El error en que incurrió el apoderado del se
ñor Salcedo al acudir a la Corte en demanda 'de 



la revisión que se estudia, consistió, posiblemen
te, en creer que por haber dictado la Sala de Ne
gocios Generales la sentencia en que .se reconocía 
esa prestación, esta misma Corporación era la 
llamad~ a revisar su fallo, según el principio de. 
que la· revisión debe hacerse por la entidad' que.:> 
dictó la providencia cuya revisión se solicita. Pero 
es claro que en el presente caso no se trata del 
Fecurso de revisión consagrado en el Código Ju-

. dicial, ni los fundamentos de derecho aducidos 
por el peticionario hacen relación a est¡¡. materia. 

"El apoderado del señor Salcedo ha invoca.do 
en su reclamación los' artículos 164 y 165, nume
ral 69 de la Ley Í67 de 1941, es decir, acude a la 
justicia ordinarüi fundándose en un procedimien
to que se refiere exclusivamente a los Tribunales 
Administrativos y al Consejo de Estado y que, 
por consiguiente, en ningún caso puede tener 
aplicación en los juicios de que conozca la jus
ticia ordinaria". 

Ciertamente, como lo dice el señor Procurador 
Delegado en lo Civil, el peticionario expresa lo 
siguiente en su demanda: "Es competente ese alto 
Tribunal para conocer de la presente demanda: de 
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revisión, por autoridad del artículo 164 de la ley 
167 de 1941" ~ Y precisamente este artículo ya 
enunciado por la Procuraduría, dice esto: "A so
licitud de cualquier persona o del Ministerio Pú
blico podrá revisar el Consejo de Estado o el res
pectivo Tribunal Administrativo la ·sentepcia que 
se hubiere · dictado sobre reconocimientos que 
impongan al Tesoro Público la obligación de cu
brir una suma periódica de dinero". 

~ -
Por las consideraciones que se han hecho, la 

Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema 
de Justicia, declara que no tiene competencia 
para conocer de la demanda del señor Tulio Sal
cedo Dulcey para que se revise la sentencia de 
fecha veintitrés de octubre de mil novecientos 
treinta y cinco, por la cual se de-cretó a su favor 
una pensión vitalicia de jubilación. 

\ ' 

Cópiese, notifíquese y archívese el expedie.nte. 

Rafael !Leiva Charry - Gerardo Arias Mejía. 
!Luis A. !Flórez- !Luis Rafael Robles....:...Gualberto 
Rodríguez Peña-Nicolás !Llinás ·Pimienta, Srio. 
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ACCITON lEJlECU']['l!:V A.- LAS CUJEN']['AS DlE COBRO · CON']['JRA LA ADMINKS']['JRA
']['JRACWN JPUBUCA Q.UJE LLJEV AN lEL VI S']['O BUENO DlEL JF'UNCIONAIIUO COM
JPE']['JEN']['JE ']['IJENJEN lEL CARAC']['JEJR DE DOCUMJEN']['OS PUBUCOS Y CON BASE 

lEN lELLAS PJROCJEDJE LA ACCION JEJJEU']['IV A 

:D..-~entro de nuestra organización admi
nistrativa existen normas que consagran un 
eficaz régimen de control en el manejo e 
inversión de los fondos públicos y que son 
de rigurosa observancia así para la admi
nistración, como para los particulares que 
con ella contratan o que a ella le prestan 
sus servicios. 

Así:, cuando un particular o un empleado 
pretende obtener d pago de crédito a su 
favor y a cargo dei Tesoro !P'úblico, ya· sea 
por concepto de contratos celebrados con 
la administración, o a título de simple re
muneración de ser·vicios prestados a ella, lo 
primero que debe hacer es formular la 
cuenta de cobro o la nómina correspondien
te, con la imputación presupuesta! respec
tiva y expresando el origen y cuantía de la 
deuda, así como las demás circunstancias 
que demuestren su exigibilidad. 

Cumplidos tales requisitos, el agente de 
la administración legalmente facultado para 
obligarla examina la exactitud de las decla
raciones contenidas en la cuenta o nómina, 
y si las halla verdaderas suscribe el visto 
bueno sobre el documento, fórmula ésta 
que no es en el fondo sino la autorización 
del pago, la cual desde luego implica el re
conocimiento expreso de la existencia de la 
deuda y de su exigibilidad. 

IP'ues bien, es esa autorización dada por 
el competente funcionario lo que imprime 
a un documento de tal naturaleza el carác-,. 
ter de público, al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 1758 del C. Civil. · 

2.-Respecto de las deudas de la adminis
tfaclión por concet,to de sueldos no es pro
cedente la acción ejecutiva ante la justicia 
ordinaria, porque, al tenor de los artículos 
79 de la ley 24 de 1947 y 29 y 100 del De
creto-ley número 2158, corresponde a la .Jru
risdicción del Trabajo conocer de la ejecu
ción de obligaciones emanadas de la reta
ció~ de trabajo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintiseis de junio de niii 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rafael Leiva Charry) 

En su carácter de cesionario de varios créditos 
contra la Intendencia Nacional del Chocó, el doc
tor Sergio Abadía Arango propuso ante el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Cali deman
da ejecutiva contra la nombrada Intendencia, por 
la suma de tres mil trescientos· cuarenta y siete 
pesos cori doce centavos ($ 3.347.12) moneda le
gal, mandamiento que el expresado Tribunal se 
abstuvo de librar. ' 

' . 
Contra esa providencia interpuso, en tiempo 

oportuno, recurso de apelación para ante esta 
Sala el apoderado del doctor Abadía Arango, 

La síntesis de las razones aducidas por el a quo 
para llegar a la conclusión de que no era proce
dente ·la acción ejecutiva entablada, no es ot";fl 
que la de que se trata d~ una indebida acumulá .. 
ción de acciones, ya que cada uno de los crédi
tos cedidos no podían s¡;unarse ·para exigir 21 
pago del total, pues provienen de diferentes cau
sas de deber, caso en el cual, según se afirma, 
debe tenerse en cuenta el valor de cada obliga
ción para establecer la cuantía del crédito o el 
monto por el cual se puede demandar. En apoyo 
de su tesis cita el Tribunal la sentencia proferi
da por esta Corte Suprema de Justicia de fecha 
2 de junio de 1938, ~según la cual, "pueden acu
mularse las acciones de uno contra varios, o de 
varios contra uno u otros, siempre que ellas pro
cedan de un mismo título o sea de una misma 
causa de pedir". , 

Se deduce de aquí -continúa el Tribunal
que el factor de conexión o continencia de la 
causa, que determina la posibilidad de que va
rias acciones o pleitos puedan reunirse o acumu
larse para ser decididas en una misma sentencia, 
se produce por la combinación de alguno, de va
rios o de todos los elementos que integran la ac-, 
ción, es a saber, de acuerdo con lo visto, perso-



.nas, título y cosa; y que por lo tanto, el fenó
meno de la acumulación no es ni· puede resultar 
de la suma de la cuantía de las acciones que 
el demandante pretenda hacer valer. e~ la de
manda". 

Pero se observa en primer término que la cita 
de la Corte no es procedente, porque aquí no se 
trata de varios demandantes contra un deman
dado sino cie un acreedor, que es el cesionario, 
contra un deudor que es hoy el Departa~ento 
del Chocó, es decir, que se contempla el caso de 
acumulación ·objetiva simple en su forma recu
rrente, prevista en el artículo 209 del C. Judicial. 

y además, que cualquiera que sea la suma que 
se cobre, siempre corresponderá el conocimiento 
e:n primera instancia al Tribunal Superior por ser 
demandado el Departamento. · 

Existiendo, pues, unidad de actor, demandado, 
Juez y procedimiento, la acu.mulación es proce- · 
dente según el artículo 209 citado. 

Es, pues, el ca~o de entrar al estudio de cada 
una de las obligaciones cuya efectividad se de
manda por medio del procedimiento. de apremio, 
con el fin de establecer si todas ellas reúnen los 
requisi.tos exigidos por el artículo 982 del C. Ju
dicial, esto es, si constan en actos· o documentos 
que prGvengan del deudor y constituyan por sí 
solos, según la ley, plena prueba contra él; y 3i, 
además, se trata d~ obligaciones expresas, claras 
y actualmente exigibles de pagar una cantidad 
líquida de dinero. · . 

Según los documentos acompañados con la de
manda, los créditos que se cobran· son los si
guientes: 

19 Uno por valor de $ 2.500.00 a favor de M~~ 
nuel Nauffal por valor de dos hectómetros de 
explanación, según contrato de 9 de agosto de 
1930, c;:elebrado entre el Secr.etario de Haciendd 
de· la Intendencia, señor Delfino Díaz R., y el 
mismo señor Nauffal; contrato aprobado por el 
Intendente y debidamenfe estampillado. 

Conforme a dicho contrato, el· señor Nauffal se 
compromete para cOn el Gobierno de la In~en

dencia· a construír dos hectómetros de camino 
carretero dentro de las cond.iciones allí pactadas. 

Por su parte, ·el señor Día:i R., en su caráctec 
de Secretario de Hacienda, contrajo, entre otras 
obligaciones, las siguientes: La de "pagar. al con-' 
tratista Manuel .Nauffal del Tesoro de la Carre
tera Quibdó-BoÜvar · la suma de $ 2.400.00 oro 
legal 'por los dos hectómetros· que va a construír, 
siempre que -según· certificación del ingeniero 
de la obra- Nauffal haya cumplido todas y cada 
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una de sus obligaciones y entregado a satisfac
ción de aquél la vía contratada, mediante pre
sentación de las cuentas debidamente formula
das, visadas, ·etc., etc." . Q 

En el pt¡.nto 29 se. estipuló además que "si el 
pago a que se refiere la. cláusula anterior, no se 
efectuare dentro del año en curso, como se debe, 
entonces el Gobierno Intendencia! reconocerá y 
pagará de los fondos ·del camino a Manuel Nauf-. 
fal la suma 'de $.50.00 como prima por cada hec
tómetro, mediante léi presentación de la cuenta 
respectiva". 

A folio 19 del cuaderno número 1 obra la res-
-pectiva cuenta de cobro, debidamente formulada 
y autorizada por el ingeniero director de la obra, 
registrada además por el Director de Obras Pú
blicas y lleva el visto bueno . del Intendente. 

Acompañ¡¡. a dicha cuenta el certificado expe
dido por el ingeniero, en que consta haber reci
bido la obra dentro de las condiciones que reza 
el' contrato de <que antes se habló. Tal cuenta 
aparece debid<!-mente. estampillada. 

2Q A folios. 12, 14 y 17 -figuran las .nóminas por 
concepto de sueldos coÍTespondientes. a los meses 
de septiembre, octubre y dicjembre de 1930, de
vengados por Juan J. Fernández como guarda
colono de la vía Napipi, Sección de Puerto Li
mones, por valor de $ 30.00 ·cada una. Llevan el 
visto bueno del Inspector de la vía y aparecen 
registradas en la Sec¡:-etaría de Hacienda de la 
Intendencia y .en la Contaduría de la misma. 

39 A folios Hi, 24 y 26 se encuentran las nómi
nas, en duplicado, también por concepto ci.e suel
dos correspondientes al mes de agosto de 1930, y 
cuyos valores son de $ 113.00, $ 90.00 y $ 180.00, 
respectivamente, devengados por Rómulo Arce 
Pérez como Jefe del Resguardo de Rentas, Artu
ro Lasprilla, Nerí Caicedo, Santos Salas R., Juan 
de Mata H., Pedro J. ~urtado y Rafael Rasero, 
como celadores de Rentas. Se hallan visadas por 
el Interventor de éstas, por el Jefe del Resguar
do y llevan el registro de la Secretaría de Ha
cienda, de la Prefectura de Tstmina y de la Con-

. taduría. . 
49 A folio 28 se encuentra la nómina por $ 5, 

valor de las dietas devengadas en el mes de mar
zo de 1930 por Mario C. Guerr'ero como miembro 
del Consejo Administrativo, co¡:-respondiE~ntes a 
una sesión del m.ismp Consejó .. Tiene el visto 
bueno del Presiden~e de dicha corporación, .del 
Interventor ·Fiscal y ·el registro de la Secretaría 
de Hacienda y de la Contaduría. 

59 Al folio 32 aparece la nómina presentada 
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por Joaquín Montes de Oca y Gregorio Copete 
C., por un valor total de $ 140.00 corespondiente 
a sus sueldos como Alcalde y Secretario de Ba

'Sildó, en su orden, en el mes de agosto de 1929. 
Lleva el visto bueno y registro de la Prefectura 
del Atrato, de la Secrtearía de Hacienda y de la 
Contaduría. 

6Q Constituyen los folios 34, 43, 52, 60; 67, 74, 
80 y 87, las cuentas de cobro por un valor total 
de $ 224.12 formuladas por Ganem & Cabarc~s a 
cargo del Tesoro de la Intendencia por varios 
conceptos, tales como pago de derechos de adua
na por importación ·de elementos para la planta 
eléctrica de Quibdó, y suministro de materiales 
diversos con destino a la misma planta y al ca
mino Quibdó-Bolívar. Llevan los correspondien
tes registros de la Secretaría de Hacienda y el 
visto bueno' del Intendente y del Director Gene
ral de Obras Públicas. 

7Q Al folio 40 aparece la cuenta por valor de 
$ 5.00 presentada por Manuel Nauffal con fecha 
20 de junio de 1930, valor proveniente de un re
puesto para un carro Ford del ingeniero director 
del camino Quibdó-Bolívar. Tiene los registros 
correspondientes y el visto bueno del Ingeniero 
Director, del Director General de Obras Públicas 
y del Secretario de Gobierno Encargado. 

Estima la Sala que las ·cuentas de cobro en 
que constan los créditos relacionados con los nú
meros 1Q, 6Q y 7Q c'onstituyen otros tantos· instru
mentos públicos y hacen, por consiguiente, plena 
prueba acerca de su contenido, al tenor de lo pre
ceptuado por el artículo 632 del C. JudiciaL 

En efecto, dentro de nuestra organización ad
ministrativa existen normas que consagran un 
eficaz régimen de control .en el manejo e inver
sión de los fondos públicos y que son de rigurosa 
observancia así para la administración como para 
los particulares que con ella contratan o que a 
ella le prestan sus servicios. 

Así, cuando un particular o un empleado pre
tende obtener el pago de un crédito a su favor y 
a cargo del Tesoro Público, ya sea por concepto 
de contratos celebrados con la administración, o 
a título de simple remuneración de servicios pres
tados a ello, lo primero que debe hacer es formu
lar la cuenta de cobro o la nómina correspon
diente, con la imputación presupuesta! respectiva 
y expresando el origen y cuantía de la deuda, así 
como las demás circunstancias que demuestren 
su exigibilidad. 

Cumplidos tales requisitos, el agente de la ad
ministración legalmente facultado para obligarla 

examina la exactitud de las declaraciones conte
nidas en la cuenta o nómina, y si las halla ver
daderas suscribe el visto bueno sobre el docu
mento, fórmula ésta que no es en el fondo sino 
la autorización del pago, la cual desde luego im
plica el reconocimiento expreso de la existencia 
de la deuda y de su exigibilidad. 

Pues bien, es esa autorización dada. por el com
petente funcionario lo que imprime a un docu
mento de tal naturaleza el carácter de público, 
al tenor de lo dispuseto· por el artículo 1758 del 
C. Civil. 

Esta misma doctrina ha sido ya sostenida por 
la Corte como puede verse de la siguiente trans
cripción: 

~·Es evidente que' la nómina constituye un do
cumento. privado en cuanto por ella se establece 
una relación de cobro entre el empleado que tra
ta de hacerla efe'ctiva y el pagador que la can
cela, pero esa circunstancia no le quita el carác
ter de 'documento público cuando esa relación no 
se vincula directamente con el empleado que de-

. venga el sueldo y el pagador que lo hace efecti
vo, sino con el jefe de la oficina, que por man
dato de la ley, autoriza con el visto bueno la ver
dad de lo afirmado en dicho documento. En este 
evento, como lo ha dicho la Corte, el documento 
deja de ser privado, para constituirse en docu
mento público". (Auto de 30 de noviemJ;>re de 
1948. Tomo LXV, números 2066-2067, pág. 157). 

Lo mismo exactamente puede afirmarse respec-
• to de las cuentas de cobm acompañadas con la 

deml!-nda y a las cuales se hizo referencia arriba. 
Procede, por tanto, la acción ejecutiva respec

to de los créditos relacionado~ en los números 1 Q, 

6Q y 7Q, todos los cuales, como ya está dicho, se 
hallan reconocidos, puesto que llevan el visto 
bueno de quien en ·ese entonces desempeñaba . el 
cargo de Intendente del Chocó. 

No ocurre otro tanto respecto de la deuda por 
concepto de sueldos, y a que se contraen los nu
merales 2Q, 3Q, 4Q y 5Q, porque, al tenor de los ar
tículos 7Q de la ley 24 de 1947, y 2Q y 100 del 
Decreto-ley número 2158, corresponde a la Ju
risdicción del Trabajo conocer de la ejecución de 
obJigaciones emanadas de la relación de trabajo. 

Por lo expuesto, se REVOCA el auto materia 
de la apelación y en su lugar se decide: 

Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva, a 
favor del demandante doctor Sergio Abadía 
Arango y contra el Departamento del Chocó (an
tes Intendencia Nacional del Chocó), por la suma 
de dos mil seiscientos veintinueve pesos con doce 

'· 
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centavos ($ 2.629.12) moneda corriente y ·.los 
intereses legales respectivos, al ·seis por ciento 
(6%) anual a partir de la exigibilidad de cada 
una de las obligaciones acumuladas, hasta cuan
do se verüique el pago. 

Intímese al deudor para que en el acto de la 
notificación pague la cantidad que se le deman~ 
da y sus intereses, así como para que,. ep caso de 
que no 'lo haga, denuncie bajo juramento bienes 

suficientes para responder de dicho pago y nom
bre perito avaluador y secuestre de los que de
nuncie y haya lugar a en¡bargarle. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

Rafael lLéiva Charry - Gera:rdo .A\rias Mejía. 
lLuis A. !Fló~ez -lLuis Rafael 1R.9bles-Gualberto 
Rodríguez JPeña-l'Jicolás lLiinás Pimienta, Srio. 
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ACCWN Oli.UlliNAli.UA SOBRE ElFli.CACli.A DE lLA IRENUNCli.A DE UN CON'll'JRA'll'O 
SOBRE EXPJLOIRACWN Y EXPlLO'll'ACli.ON DE PE'll'IROJLEO IDE PR.OPli.EDAD NACW
NAlL.-ElL OBJE'll'O SUS'll'ANCli.AlL DEJL PEJRli.OIDO CON'll'JRACTUAJL IDE EXPILO
JRACWN JLO SON JLAS PEJRlFOIRACli.ONES CON 'li.'AlLADJRO Y JLA OBlLli.GACli.ON IDE 
PEJRJFOJRAR SE HACE li.MPEJRli.OSA PAJRA ElL CON'fJRA'l'li.S'll'A IDESDE ElL MOMEN
'11.'0 EN QUE SE HA CUBli.EJR'll'O lLA E'll'APA IDE JLOS ES'll'UIDli.OS GEOJLOGli.COS li.N
JHIEJREN'll'ES A ES'll'A CJLASE DE EXPJLOJRACWN, Y NO SOlLO SEIS MESES AN-

'll'ES DE 'll'EJRMli.NAJR EL PEJRWIDO li.Nli.Cli.AL IDE EXPJLOJRACli.ON 

1.-lLa legislación colombiana sobre pe
tróleos regula por separado la exploración 
superficial y la exploración con taladro, 
pues al paso que la primera se declara li
bre en todo el territorio de la República, la 
segunda sólo puede llevarse a cabo median
te la celebración de contratos con el Go
bierno, cuando se trata de petróleos de pro
piedad nacional. 

Según el sentido de esta distinción, la ex
ploración superficial tiende a averiguar las 
posibilidades petrolíferas de un terreno ba
sándose en los. estudios geológicos y geofí
sicos, cuyos distintos procedimientos hacen 
parte de esta etapa preliminar de la indus
tria, en tanto que la exploración con. tala
dro tiene por ohjeto verificar, por medio de 
sondeos o pell"foraciones, si evidentemente 
existe en el terreno el petróleo presupuesto, 
en cantidades comercialmente explotables. 

No obstante lo dicho, se ha suscitado la 
.!Jreencia de que la exploración contractual 
abarca dos géneros de trabajos distintos: los 
de exploración geológica superficial y los 
de perforación con taladro. Se .argumenta 
que según el artículo 4\1 de la ley 160 de 
1936, que hoy sustituye al 18, de la ley 37 
de 1931, "por exploración se entiende el 
conjunto de trabajos geológicos superficia
les y los de perforación con taladro tendien
tes a averiguar si los terrenos materia de la 
concesión contienen o. no petróleo en canti
dades comercialmente explotables". Y se 
agrega que si en los contratos de petróleos 
se estipula, de acuerdo con lo dispuesto en 
el mismo artículo 4Q de la ley 160 de 1936, 
que dentro ae la concesión debe instalarse 
un equipo completo de perforación por lo 
menos seis meses antes de vencerse el pe
ríodo inicial de exploración, es porque se 

ha querido que en esta etapa inicial se eje
cuten por el contratista dos clases de traba
j9s perfectamente diferenciados: en los úl
timos seis meses los de perfol!"ación con ta
ladro, y en el lapso anterior los geológicos 
superficiales. 

JI> ero· si esta deducción, aparentemente de 
tanto peso, tuviera el alcance dicho, ¿cómo 
podría armonizar con el artí(lulo Jl.6 de la ley 
37 de 1931, que. inequívocamente establece 
que el objeto de las propuestas es el de 
contratar la exploración con taladro y la ex
¡Jlotaci.ón .de petróleos? 

JI>ara la Corte, no existe ciertamente con
tradicción o incongruencia entre las dispo
siciones de que se viene hablando, entendi
das c~o deben. serlo dentro de las moda
lidades especiales de la industria del petró
leo. Si dentro de la exploración con tana
dro, considerada por su aspecto técnico, ca
ben los estudios geológicos y geofísicos, 
como partes integrantes de ella, o mejor 
como medios con frecuencial indispensables 
para proceder adelluadamente a las perfora
ciones," no· puede hallarse discordancia algu~ 
na entre unos y otros preceptos de la legis
lación de petróleos. IEl objeto sustancial del 
período contractual de exploración conti
núan siendo las perforaciones con ta,ladro, 
mas como al desarrollo y cumplimiento de 
esta obligación no son ·ajenos los estudios 
geológicos y geofísicos, ya para alcanzar un 
conocimiento más completo de la región, ya 
para precisar· con exactitud el sitio o sitios 
más a,consejables para los sondeos, por eso 
qued~ron comprendidos tales estudios den
tro de la etapa de exploración. No se trata, 
pue·s, de dos géneros.de trabajos distintos y 
áutónomos, sino de un todo o unidad que 
se desarrolla por etapas, hasta llegar al ob-
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jeto propio del período de exploración: las 
perforaciones con taladro. 

Ni siquiera vale. alegar contra esta argu
mentación que el contratista sólo está obli
gado a perforar durante los ·últimos seis 
meses del período inicial de exploración, o 
de ahí en adelante si hay lugar a las pró
rrogas previstas por la ley. No dice ésta, en 
efecto, que el equipo o los equipos de per- · 
foración deben instalarse seis meses antes 
de terminar dicha etapa inicial, sino "seis 
meses antes, por lo menos, de vencerse el 
período inicial de exploración", cuyo alcan
ce es diferente. Según esto, y aunque pu
diera parel)er lo contrario, la . oportunidad 
para perforar no queda a la sola voluntad 
del contratista en el lapso anterior a los úl
timos seis meses de aq~el período inicial. 
lEsta obligación de perforar se hace impe
riosa desde el momento en que se ha cu

bierto la etapa de los estudios geológicos 
inherentes al proceso de la exploración con 
taladro. De otra suerte se llegaría al re~ul
tado inaceptable, . como · incompatible con 
claras normas de la legislación de petróleos, 
de que el contratista se reservaría la con
cesión sin trabajarla fuéra de toda causa 
justificativa. Precisamente para evitar esto, 
y como garantía de lll, normal regularidad 
de los ·trabajos del concesionario, se ha es
tablecido por la ley 37 de 1931, en el inciso 
39 de su artículo 21, que éste debe presen
tar al Ministerio, al final de cada año, un 
mapa geológico y un perfil transversal de 
parte expl~rada o explotada, acompañ¡\ndo
los con una memoria explicativa en que dé 
clara cuenta "de los trabajos. ejecutados en 
el mismo tiempo". Por lo demás, como los 
contratos deben cumplirse de buena fe, se
gún lo enseña el artículo 1603 del Código 
Civil, la exploración en éstos de petróleos 
no puede interrumpirse sin razón y prolon-· 
gadamente, porque si así no fuera, se con
trariarían los fines que con ella se persi- -
guen: averiguar si en los terrenos del con
trato existe o no petróleo en cantidad co-
mercial. ~ 

2.-Sin duda el precepto· del artículo 24 
de la ley 37 de 1931 no indica por qué me
dios habrá de comprobar el contratista que 
no ha encontrado petróleo en cantidad· co
mercial, si pretende que anticipadamente 
se ponga fin a ese contrato; mas, si se ti«rne 

en cuenta que el objeto sustancial de la ex
ploración contractual son las perforaciones 
con taladro, lógicamente hay que conchiir 
que sólo por este medio puede efectuarse 
dicha demostración. l?or lo tanto, no basta 
a este propósito el simple resultado desfa
vorable de los estudios . geológicos, ya que 
éstos no son sino como un paso dentro del 
objetó primordial de la exploración, cuyo 
proceso sólo culmina mediante las perfora
ciones con taladro. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintisiete ,de junio de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magi~trado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

El doctor Ricardo Ospina Gómez, .obrando como 
apoderado de la Compañía de Petróleos Caldas, 
S. A., sociedad anónima domiciliada en Bogotá, 
presentó demanda contra la Nación ante esta Sala 
de la Corte, encaminada a que se hagan, en jui
cio ordinario de única. instancia, las siguientes 
decl~raciones: 

"Primera. - Es -eficaz la renuncia presentada 
por la Compañía de Petróleos Caldas, S. A. el día 
~3 de diciembre de 1944, ante el Ministerio de 
Minas y Petróleos, del contrato sobre exploración 
y explotación de petróleo ·de propiedad nacional, 
celebrado entre el Gobierno Nacio~al y la Rich
mond Petroleum, Company of Colombia, elevado 
a. escritura pública bajo el número 2180 de 30 de 
julio de 1940 en la Notaría _Cuarta de Bogotá y 
traspasado a la Compañía de Petróleo Caldas por 
medio de la escritur~ número 4334 de 31 de agos
to' de 1944, otorgada en la misma Nótaria Cuarta. 

"Segunda.-En consecuencia, no pueden produ
cir efecto alguno las resoluciones proferidas por 
el Ministerio de Minas y Petróleos con fechas 22 
de noviembre de 1945 y 5 de julio de 1946, en 
cuanto por ellas no se aécede a reconocer la ter
minación del contrato de que trata el hecho 1 Q 

de esta demanda. _ 
"Tercera.-Canc'élense los instrumentos núme

ros 2180 de 30 de julio de 1940 y 4334 de 31 de 
agosto de 1944, ambos .de la Notaría Cuarta de 
Bogotá; cancélense, asimismo, .los registros de los 
dos referidos instrumentos púqlicos". 

Como fundamento de estas peticiones enuncia 
el actor los siguientes hechos: 

"19 Entre el Gobierno Nacional y la Richmopd 
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Petroleum Company of Colombia se celebrÓ el 
contrato de exploración y explotación de petró
leo de propiedad nacional de que da cuenta la 
escritura número 2180 de 30 de . julio de 1940, 
otorgada en la Notaría Cuarta de Bogotá (docu
mentos 1 y 2). 

"2Q El contrato determinado en el hecho ante-
~ 

rior fue traspasado a la sociedad· en cuyo nombre 
hablo por medio de la escritura número 4334 de 
31 de agosto de 1944, otorgada en la Notaría Cuar
ta de Bogotá (documento número 3). 

"39 El Gobierno, por medio de la resolución de 
fecha 20 de octubre de 1944, que ,fue protocoli
zada bajo instrumento número 1641 de 16 de abril 
de 1945, pasado en Ia Notaría Cuarta de Bogotá, 
aceptó el traspaso de que da cuenta el hecho an
terior (documentos 4 y 5). 

"49 La Compañía de Petróleo Caldas, S. A., 
fundada en el derecho. que le confiere el artículo 
24 de la ley 37 de 1931, manifestó al Ministerio 
de Minas y Petróleos, en memorial presentado 
personalmente por el Gerente el día 23 de di
ciembre de 1944, que ponía fin al contrato· de que 
da cuenta el hecho primero (le esta demanda 
(documento 8). 

"59 Esta renuncia tuvo por causa el hecho, acep
tado por el Servicio Geológico del Ministerio de 
Minas y Petróleos, de que, a pesar de haber lle
vado el contratista los trabajos de exploración 
en la forma más adecuada indicada por la técni
ca y empleando en ellos los sistemas más moder
nos aconsejados por• la ciencia geológica, se llegó 
a la conclusión de que "tales estudios han puesto 
de presente la ausencia de localizaciones favora
bles para investigar por medio de taladro", con lo 
cual quedó demostrado que el contratista no ha
lló petróleo en cantidad comercial (documen
to 7). 

"69 La renuncia de que trata el hecho 49 de 
esta demanda fue presentada antes que surgiera 
para el concesionario la obligación contractual 
de instalar y mantener funcionando un equipo 
completo de perforación. 

"79 Hast~ la fecha de la ren.uncia el contratis
ta tenía cumplidas todas sus obligaciones con
tractuales y demostró que técnicamente no se 
justificaba iniciar trabajos de perforación en nin
guno de los sectores del terreno (documentos 6, 
7 y 10). 

"89 El Ministerio de Minas y Petróleos, en re
solución de fecha 22 de noviembre de 1945, en 
relación con la declaración de terminación del · 
contrato de que dan cuenta los hechos anterio-

res, dijo: "No se acepta la renuncia formulada 
por la Richmond Petroleum Company . y la Com
pañía de Petróleos Caldas, S. A. del contrato so
bre exploración y, explotación de petróleos refe
rente a un globo de terreno de cien mil hectá
reas de extensión, ubicado en jurisdicción del 
Municipio de San Martín y del Corregimiento de 
Uribe, en la Intendencia Nacional del Meta, de 
que da cuenta la escritura pública número 2180 
de 30 de julio de 1940, otorgada en la Notaría 
Cuarta de Bogotá, que fue celebrado con la pri
mera de dichas sociedades y traspasado a la se
gunda mediante instrumento públicO' número 4334 
de 31 d,e agosto de 1944, de la misma Notaría, 

traspaso éste que aceptó el Gobierno en provi
dencia fechada el 20 de octubre de 1944, apro
bado por el señor Presidente de la República el 
19 de enero de 1945 (documento 8). 

"99 Por memorial presentado el 13 de marzo de 
1946, el apoderado de la Compañía de Petróleo 
Caldas, S. A. solicitó reposición de la providen
cia de que da cuenta el hecho anterior, para que 
en s,u lugar se aceptara la renuncia del contrato 
(documento 9). 

"10. Por resolución de 5 de julio de 1946, noti
ficada el día 12 .. de los mismos, el Ministerio de 
Mihas y Petróleos decidió: "confirmar, como en 
efecto confirma, la providencia dictada en estas · 
diligencias el 22 de noviembre de 1945". 

De la expresada demanda se dio traslado al 
señor Procurador Delegado en lo Civil, quien la 
contestó aceptando algunos hechos y negando 
otros. Después el juicio se abrió a pruebas, du
rante cuyo término se practicaron las que las par
tes creyeron necesarias para la defensa de sus 
intereses. Y como ya éstas han alegado de con
clusión y está totalmente agotado el trámite de 
única instancia, se procede ahora a poner fin al 
?egocio mediante la decisión que corresponda. 

&ntecedentes 

El Gobierno Nacional celebró con la Richmond 
Petroleum Company of Colombia el contrato so
bre exploración y · explotación de petróleos de 
que da cuenta la escritura pública 2180 de 30 de 
julio de 1940 de la Notaría Cuarta de Bogotá, re
lacionado con un/lote de terreno de cien mil hec
táreas de extensión, ubicado en la Intendencia 
Nacional del Meta. De acuerdo con dicha escri
tura los cinco años del período inicial de ~xplo
ración comenzaron a contarse el 26 de junio de 
1940. 



Respecto de los dos primeros años del contrato 
a Riahmond presentó al Ministerio de Minas -Y 
etróleos los informes y documentos de que tra

a el inciso 3Q del artículo 21 de la ley 37 .de 1931; 
eferentes a los trabajos realizados en cada uno 
e esos años dentro de la· zona- dé la concesión. 
n cambio, no ocurrió otro tanto en los años sub

iguientes del período. inicial de exploración, com0 
e desprende del concepto de la Sé'cción Técnica 
del Ministerio de 12 de septiembre de 1944, que 

"Refiérese el precedente memorial al contrato 
elebrado con la Richmond Petroleum Company 
f Colombia .sobre terrenos denominados 'San 
osé', conforme ·a escritura número 2180 de 1940 
e la Notaría Cuarta, y con ese memorial trata 

a Compañía de dar cumplimiento a la formali
ad del informe anual. 
"Dicho contrato entró en vigencia el 26 de ju

io de 1940, y por tanto .el 26 de junio último 
umplió el 4Q año, al que se r~fiere el memoria
ista. 

"Manifiesta él 'que durante el cuarto añq del 
eríodo inicial de _exploración nuestra Compañía 
o efectuó trabajos de¡ exploración dentro de la 
oncesión a causa de haberlos llevado a término 
urante los dos' primeros años del contrato, y por 
uanto en la opinión de nuestro departamento 
écnico los estudios de exploración geológica que 
e hicieron e11. los terrenos de la concesión pre
icha, mediante trabajos extensivos gravimétricos 
. sismográficos, dejan terminada la exploración 
eológica superficial·, siend·o innecesario por lo 
anta trabajüs adicionales de esta naturaleza'. 

"Por consiguiente, no· hay sobre qué concep
uar acerca de trabajos ejecutados por el contra
ista -du.rante ese cuarto año, y esta Secc'ión se li
ita a consignar el hecho manifiesto". (f. 49 y v. 

el cuad. número 1). 
En este estado del coritratü la Richmond Petro

eum Company of Colombia, por medio de la es
~ritura pública número 4334 de 31 de agosto de 
L944 de la Notaría Cuarta de Bogotá, traspasó su 
:oncesión de petróleo a la Compañía de Petróleos 
::!aldas ,S. -A., traspaso que fue aceptado por el 
}obierno Nacional por resolución de 20 de cictu
>re de 1944, debidamente. aprobada por el señor 
)residente de la República, el 19 de enero de 
945. . ' 

Sin embargo, la Compañía de Petróleos Caldas 
to llegó a realizar ningún género de trabajos en 
os terrenos de la concesión, pues antes de q&e 
e perfeccionara la aceptación del traspaso por el 
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Gobierno resolvió renunciar el contrato por me
morial de 23 de diciembre de 1944, dirigido al 
Ministerio de Minas y Petróleos ·en unión de su 
cedente la ·Richmond Petroleum Company. 

Sobre los estudios geológicos y geofísicos que 
sirvieron de base a la renuncia, el Servicio Geo
lógico del Ministerio, reconociendo _que eran lo:S 
mismos ejecutados en los dos. primeros años del 
contrato, conceptuó que ellos poÍlÍan de presente 
"la ausencia de localidades favorables para in
vestigar por medio del taladro". Y agregó: 

"E,n cuanto a esta Sección corresponde, se re
conoce que la Compañía ha cumplido con to'das 
sus obligaciones contractuales y qu·e el hecho de 
no haber encontrado dentro de la concesión una 
localización favorable para perforar .'puede acep
tarse como demostración de no haberse hallado 
petróleo en ~antidad comercial". 

Mas el Ministerio no acogió estos conceptos de 
su Servicio Geológico. Al contrario, por resolu
ciones de 22 de noviembre de 1945 y 5 de julio 
de 1946 decidió no a~eptl;l¡r la renuncia presen
tada por la Compañía de Petróleos Caldas, S. A., 
dando como razones de su negativa que el con
tratista no había perforado con taladro' en los te
rrenos de -la concesión -único medio adecuado 
para demostrar que no se había encontrado pe
tróleo en cantidad comercial- y que se había co
locado en imposibilidad de cumplir oportuna
mente determinadas 'obligaciones contractuales, 
como la de tener instalado un equipo de perfo
ración por· lo menos seis meses antes de vencerse 
el período inicial de e~ploración, y la de hacer 

la demarcación definitiva y el amojonamiento del 
área contratada dentro de ese período. 

· IGas cuestiones planteadas a la Sala 

En los términos del debate planteado o ante la 
Sala, las cuestiones que habrán de estudiarse 
para dar solución al presente litigio pueden resu
mirse así: a) Si· para 'renunciar válidamente un 
contrato de petróleo durante la etapa de explo
ración basta con demostrar, por medio de -los es
tudios geológicos ejecutados en dicha etapa, que 
el terreno de que se trata no ofrece localidades 
favorables para perforar con taladro, ·o si' por el 
contrario estas perforaciones con taladro son el 
único medio apropiado· para establecer que den
tro de la concesión no se ha encontrado petróleo 
en cantidad comercial; b) Si la co~pafiía contra
tista cumplió todas sus obligaciones contractua
les hasta la fecha de la renuncia de su conc:esión. 
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lLa tesis del demandante 

Sostiene e~ señor apoderado de la parte de:q¡an
dante, en un extenso y detenido alegato de con
clusión, que las normas de la legislación de pe
tróleos no establecen ningún medio especial de 
prueba cori el cual deba acreditarse que en los 
terrenos del contrato no se ha encontrado petró
leo en cantidad comercial; que de ·los anteceden
tes de la ley 37 de 1931 se desprende, a su juicio, 
·que la renuncia de una concesión de petróleo du
-rante la exploración es procedente si los estudios 
geológicos demuestran que en el terreno no exis
ten estructuras favorables para perforar con ta
ladro, y· por último, que no hay razón para el 
pretendido incumplimiento de obligaciones con
tractuales por parte de la compañía concesiona
ria, puesto que de las constancias procesales re
sulta que e'sas obligaciones no eran todavía exi- ' 
gibles cuando se presentó la renuncia de la '.'Con
cesión San José". 

Refiriéndose a la definición de exploración que 
trae el artículo 49 de la ley 160 de 1936, repro
ducida por la Corte en su sentencia de 19 de oc
tubre de 1942, dice 'el señor apoderado; 

"La definición citada p01: la Corte no tiene por 
objeto señalar los medios que deba emplear el 
contratista para demostrar que no halló petró
leo en sus terrenos.· Es claro que en esa definí
ción no podían dejar de mencionarse los trabajos 
de perforación con taladro, porque, efectivamen
te, la exploración puede hacerse, y se hace cuan
do es lo indicado, por medio del taladro. 

"No parece legítimo deducir de aquella defini
ción que si el contratista no ha perforado, tam
poco ha demostrado no 'haber hallado petróleo 
en cantidad comercial. Y no es legítimo deducir 
semejante consecuencia de esta definición porque, 
como má~ adelante lo veremos a espacio, la per
foración con taladro sólo puede y debe hacerse 
cuando la exploración ejecutada de acuerdo con 
la técnica indica lugar o lugares apropiados- para . 
investigar por aquel medio costoso, el que, repi-

. to, no puede emplearse como un fin en sí mismo, 
sino como un medio de ratificar o rectificar las 
indicaciones de los demás tl:abajos comprendidos 
en la_ definición legal. Si el contratista ha ejecu
tado tales trabajos y é~tos lo llevan a la conclu-· 
sión de que no existen localidades favorables para 
investigar por medio del taladro, es claro que ha 
comprobado no haber hallado petróleo. 

"Precisamente cuando la ley incluye en la de-
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finición de 'exploración' los trabajos superficia
les, en los c1,1ales se comprenden los geofísicos, es 
porque considera, como así es, que esos trabajos 
fambién constituyen exploración, y para que esa 
inclusión no sea redundante es n~cesario admitir 
que para la ley la exploración con taladro no es 
el único medio de hacerla, de acuerdo con sus 
prescripciones. 

"Si, como se ha pretendido, la única explora
ción aceptable, a los ojos de la ley, fuera la con
sistente ·en la perforación con taladro, se le está 
atribuyendo .al legislador algo tan impropio como 
incluir en. una definición elementos no esencia
les; para que fuera cierta la consecuencia .que se 
extrae de la definición legal sería necesario que 
ésta ·sólo mencionara como elemento exclusivo 
de la ~xploración la perforación con taladro; pero 
esto no es así, ni podría serlo, técnicamente. 

"Si los trabajos de exploración superficial son 
necesarios, comó es claro, es porque mediante 
ellos se llega a una <le dos conclusion·es: o exis
ten posibilidades racionalmente fundadas de que 
los terrenos pueden albergar petróleo, o no exis
ten tales posibilidades. No hay razón alguna para 
sostener que el contratista :está obligado a guiar
se por el resultado de las. exploraciones superfi
ciales cuando ellas son favorables y que, al mis
mo tiempo, está obligado a desatender el resul
tado de esas mismas exploraciones cuando no lo 
son". 

Un poco más adelante el señor apoderado de la 
parte actora, en relaeión con el alcance del ar
tículo 10 del decreto 1694 de 1939, se expresa así: 

"DispQne el decreto que al contratista 'le bas
tará comprobar que ha cumplido con . todas sus 
obligaciones contractuales, especialmente las re
lacionadas con léÍs perforaciones oportunas y asi
duas que debe ejecutar en el subsuelo de los te
rrenos'. De modo que cuando el decreto se refie
re· a las perforaciones oportunas y asiduas se está 
refiriendo, como no podía menos de ser así, a la 
estipulación contractual que regula esas perfora
ciones, pero no dice, :ni podría decir, que ellas 
sean el único medio de demostrar que el contra
tista no halló petróleo en cantidad comercial, y 
menos que él estuvo obligado a ejecutar las per
foraciones pactadas en el contrato con anteriori
dad a la época prefijada en el mismo. 

"Según la ley, ·llevada expresamente a estipu
lación contractual en nuestro caso, en el ordinal 
f) de la cláusula cuarta del contrato, la oportu~ 
nidad para ejecutar esas perforaciones como tal 
obligación, contractual sólo surgía seis meses an-
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es del vencimiento del período inicial de .explo
ación, de modo que como la Compañía en cuyo 
ombre hablo manifestó poner fin al contrato 

con anterioridad .. a ese plazo, no puede decirse, 
n manera alguna, que ella dejÓ de cumplir c9n 
sa estipulación contractual, que no había sur
ido; tampoco puede decirse que, para el caso de 
a renuncia antes o de la época fijada en el con
rato para esas perforaciones, ·el decreto exige 

que ellas se hayan efectuado, porque él se refiere 
tales perforacione~ como estipulaciones contrac.

uales y no, repito, como medio indispensable 
ara comp~obar no haber hallado petrÓleo én can
idad comercial. 

En otra parte de su alegato el apoderado de 1& 
ompa:ñía de Petróleos Caldas se extiende en 
mplias consideraciones sobre los antecedentes de 
a Ley del Petróleo, y después de reproducir- al
unos conceptos de los expertos nacionales y ex- . 
ranjeros que intervinieron en la elaboración del 
rimer proyecto de ley presentado a las Cáma
as, concluye en los siguientes términos: 

"De todas estas opiniones ·de los expertos apa
ece nítidamente la idea, muy racional, de que la 

obligación de perforar no podía surgir sino 'de 
cuerdo con las características geológicas del lu
ar' (Jiménez Jaramillo), o 'en.los puntos que 
os estudios . geológicos previos hayan señalado 
omo más. favorables para el efecto' (Perry), o 

en un terreno 'ya reconocido como rico' (Jimé
ez Suárez), o 'en estructuras aparentemente fa
arables y, en todo caso, de acuerdo con la téc~ 
ica y con la geología del lugar' (Vargas Vás
uez), o donde pueda Úegarse a un 'probable Ií
ite de las. zonas petrolíferas' o al 'límite de la 

formación que sea capaz de almacenar petróleo' 
(Iancoulesco), o ,'de acuerdo con· los planes y ma
pas geológic'\s' (Bases). 

" ••••• o o ••••• o ••••••••• o ••••••.•••••••.••••••••• . . 
"Y no podría argiiírse que los· estudios preli

minares presentados con la propuesta demues
tran que existen, precisamente, las condiciones· 
previstas por los técnicos para que proceda la 
l)erforación con taladro como único medio .de ra
tificar o rectificar aquellas conclusiones prelimi
nares. Digo que tal cosa no puede argiiírse, en 
:mena lógica, porque si se le demuestra posterior
Tiente al Ministerio, y éste acepta por conducto 
ie sus especialistas en el ramo geológico que las 
l.preciaciones preliminares para hacer viable 13. 
Jropuesta resultan desvirtuadas por los medios 
IUe la técnica moderna aconseja para determi
lar si un terreno tiene posibilidades ,petrolíferas, 

es claro que entonces no aparecen cumplidas las 
condiciones que la misma técnica y hasta el sim
ple sentido común indican como indispensables 
para que proc~da la conveniencia de perforar". 

!El concepto de la Procuraduría 

Considera el señor Procurador Delegado en lo 
Civil, en total desacuerdo con las tesis de la par
te actora, que las normas de la legislación de pe
tróleos relacionadas con la materia de la l~tis no 
son susceptibles de una interpretación favorable 
a las súplicas de la demanda, para demostrar lo 
cual se extiende en uri. amplio análisis de esas 
disposiciones. 

Dic.e el señor Agente del Ministerio Público: 
"Las disposiciones ·legales son suficientemente 

claras sobre· el particular. El artículo .49 de la 
ley 160 de 1936 -que subrogó el artículo 18 de 
la ley 37 de 1931- dice, en su inciso segundo, 

que por exploración se entiende el conjunto de 
trabajos geológicos superficiales y. los de perfo
ración ·con taladro tendientes a averiguar si los 
terreno.s materia de la concesión contienen o no 
petróleo en cantidades comercialmente explota
bles'. Así, ,la 'exploración' abarca dos cosas dis
tintas: los trabajos geológicos superficiales y los 
trabajos de perforación con taladro. 

"Es necesario· relacionar el artículo transcrito 
con el· artí~ulo 24 de la ley 37 de 1'931 para poder 
entender cabalmente. esta última disposición. Ella 

'establece que 'en cualquier tiempo, durante los 
términos de la exploración, se pondrá fin al con
trato si se comprobare por parte del 'contratista 
no haberse hallado petróleo en cantidad comer
cial'. Como la exploración consiste en trabajos 
geológicos superficiales y de perforación con ta
ladro tendientes· a averiguar si los terrenos con
tienen o no petróleo en cantidad comercial, es 
necesario, para poner fin al contrato, que el con
tratista demuestre habe'r realizado tod.os los tra
bajos que abarca el período de exploración. El 
contratista tiene . que demostrar la inexistencia 
de petróleo en cantidad comercial.. Para demos
trar la inexistencia de petróleo tiene q]..te ·haber 
realizado los trabajos de exploración. y los 'tra
bajos de exploración abarcan los geológicos su
perficiales y los de 'perforación con taladro .. Por 
tanto, para acreditar la inexistencia de petróleo 
el contratista tiene que haber efectuado perfora
ciones con' taladro. Y ·sólo cuando haya hecho ta
les perforaciones, y en ellas hayan puesto de ma-
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nifiesto la inexistencia de petróleo en capÚdad 
comercial, puede poner fin ·al contrato". ~ 

En otra parte de su alegato de conclusión, y 
refiriéndose al artículo 10 del decreto 1694 de 
1939, expresa el representante del Estado: 

"El texto de esta disposición es suficientemente 
claro. La terminación del contrato sólo puede de
clararse cuando el contratista compruebe no ha
ber hallado petróleo en cantidad comercial, y si 
la solicitud sobre terminación se hace en los diez 
días anteriores al vencimiento del período d~ ex
ploración, el contratista debe demostrar que .ha 
cumplido con sus obligaciones contractuales, 'es
pecialmente -dice el decreto citado-:- las· rela
cionadas con las perforaciones oportunas y asi
duas que debe ejecutar en el subsuelo de los te
rrenos'; y ·cuando la solicitud sea hecha antes de 
los diez días indicados, el contratista, 'además de 
la comprobación anterior, d~berá demostrar que 
técnicamente no se justifica continuar los traba
jos de perforación en los distintos sectores del 
terreno'. Así, en el primer caso, el contratista 
debe demostrar que ha cumplido especialmente 
con hacer perforaciones oportunas y· asiduas; y, 
en el segundo caso, que técnicamente no se jus
tifica continuar -lo que implica que ya se hayan 
iniciado- los trabajos de perforación: es decir, 
en ambos casos, antes de poder renunciar, e~ con-

' tratista debe demostrar que ha hecho perforacio
nes con taladro". 

Por último, el señor Procurador Delegado en lo 
Civil hace algunas consideraciones sobre el in
cumplimiento de obligaciones contractuales· por ' 
parte de la co,mpañía concesionaria, en estos· tér
minos: 

"La renuncia fue presentada tres días antes de 
la fecha en que la Compañía estaba obligada a 
tener instalado y funcionando un equipo com
pleto de perforación (fl. 3 v.' C. número 2), y seis 
meses y tres días antes de ·que estuviera obliga
da a haber realizado la demarcación definitiva 
del lote. Es· imposible físicamente, sobre todo en 
lo relaciona·do con la primera obligación, que la . 
Compañía hubiera podido cumplir en el lapso in
dicado. Incumplir y ponerse en .impo¿ibilidad de 
cumplir es, desde este _punto de vista, lo mismo. 

· 'Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y 
por consiguiente, obligan no sólo a· lo_ que en 
ellos se expresa, sino a todas las cosas que ema
nan precisamente de la naturaleza de la obliga
ción. o que por la ley pertenece1;1 a ellas', dice el 
artículo 1603 del Código Civil. La buena fe que 
exige esta disposición obliga al contratista a po-

nerse en posibilidad de cumplir. No le basta are
gar que faltaban tres días para tener completo y 
funéionando un equipo de perforación. Qui~n 

haya visto un equipo de perforación sabe que no 
puede ser montado en tres días. La naturaleza 
de la obligación exigía, además,• empezar a mon
tar el equipo de perforación con la anticipación 
debida. Así, cree la Procuradll!Ía que, interpre
tado el contrato a la luz dei artículo··-1603 citado, 
la Compañía proponente s.í incumplió sus obliga
ciones". 

Expuesta y'a la exacta posición de las partes en 
este negocio, la Sala considera:. 

JLos contratos de petróleo y Uos trabajos 
de exploración 

Es indudable que la legislación colombiana so
bre petróleos regula por separado la exploración 
superficial y la exploración con taladro, pues al 
paso que la primera se declara libre en todo el 
territorio de la República, la segunda· sólo puede 
llevarse a cabo mediante .la celebración de con
tratos con el Gobierno, cuando se trata de petró
leos de propiedad nacional. 

Según el sentido de esta distinción, la explora-· 
ción superficial tiende a averiguar las posibili
dades petrolíferas de un terreno basándose en los 
estudios geológicos y geofísicos, cuyos distintos 
procedimientos hacen parte de .esta etapa preli
minar de la industria, en tanto que la explora
ción con taladro tiene por objeto verificar, por 
medio de i sondeos. o perforaciones, si evidente
mente existe en el terreno el petróleo presupues
to, en cantidades comercialmente explotables. 

Tal diferencia técnica entre una y otra explo
ración aparece claramente expuesta por· el cono
cido experto en estas materias doctor Manuel 
Aréhila, al discutirse en las Cámaras Legislativas 
el artículo 18 de la Ley del Petróleo, con las si
guientes palabras: 

"Ante todo, debemos distinguir entre explora
ciones superficiales y exploraciones por taladro. 
Las prhneras se contemplan en el artículo 15 y 
son perfectamente libres en todo el territorio de 
la República. Consisten éstas en investigaciones . ' 

geológicas y geofísicas para descubrir si en una 
determinada región donde existen rocas sedimen
tarias hay o no petróleo. Al principio se lleva
ban a cabo simples exámenes <;le estratos, con los 
~uales se podían levantar mapas· geológicos y de-

. terminar esa existencia. Posteriormente se $m.-
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p~earon sistemas geofísicos mejores, tales como 
la balanza de torsión, basada en los distintos va
lores de la gravedad. Más luégo han venido en 
auxilio de estos sistemas los métodos magnéticos 
y sismográficbs, fundados los primeros en la per
meabilidad de los estratos al paso _del flujo mag
nético, y los sé_gundos en ia el~sticidad de lqs 
mismos estratos y en su capacidad para transmi
tir las ondas vibratorias. Todos estos sistemas se 
pueden. aplicar libremente, sin otra· medida o li
mitación que ·el dinero que las compañías quieran 
invertir. 

"Las segundas exploraciones, o sea las que se 
verifican con taladro, son las que se contemplan 
en este artículo. Durante ellas· debe demostrarse 
que el geólogo no se equivocó en sus apreciacio
nes. Para considerar terminada la exploración, 
no basta hacer una o más perforaciones de las 

cuales se obtenga petróleo; es nec"ésario que éste 
sea explotable comercialmente .... " (Código de 
Hidrocarburos, Compilacion de don Manuel A. 
Alvarado, pág. 256). , 

No obstante lo dicho, se ha suscitado la creen
cia, que ahora· plantea el actor categóricamente, 
de· que la exploración contractual abarca dos gé
neros de trabajos distintos: los de ~xploración 

geológica superficial y los de perforación con 
taladro. Se argumenta que según el artículo 4º 
de la ley 160 de· 1936, que hoy sustituye al 18 de 
la ley 37 de 1931, "por exploración se entiende el 
conjunto de trabajos geológicos superficiales y 
los. de perforación con· taladro tendientes a ave-· 
riguar si los terrenos materia de la concesión 
contienen o no petróleo en cantidades comercial
mente explotablep". Y se. agrega que si en los 
contratos de petróleo se estipula, de acuerdo con 
lo dispuesto.. po"r el mismo artículo 4'? de la ley 
160 de 1936, que dentro de la concesión debe ins-

. talarse un equipo completo de perfora,ción por lo 
menos seis meses antes de vencerse el período 
inicial de exploración, es porque se ha· querido 
que en. esta etapa inicial se ejecuten por el con-· 
tratista dos clases de trabajos perfectamente di
ferenciados: en los últimos seis meses los de per
foración con taladro, y en el lapso ahterior los -
geológicos superficiales. 

Pero si esta deducción, aparentemente de tanta 
peso, tuviera el al~&nce que le asigna la parte 
actora, ¿cómo podría armonizar con el artículo 
16 de la ley 37 de 1931, que inequívocamente es
tablece. que el objeto de las propuestas es el de 
contratar la exploración con taladro y ·la explo
tación de' petróleos? . · 
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Ciertamente para la Corte no existe contra
dicción o incongruencia entre las disposiciones 
de que se viene hablando, entendidas como de
ben serlo dentro de las modalidades especiales 
de1 la industria del petróleo. Si dentro de la ex
ploración con taladro, considerada por ·su aspecto 
t~cnico, caben los estudios geológicos y geofísi
cos, como p¿¡rtes integrantes de ella, o mejor como 
medios con frecuencia indispensables para proce
der· adecuadamente a las perforaciones, no puede 
,hallarse· discordancia alguna entré unos y otros 
preceptos de la legislación de petróleos. El obje
to sustancial del período contractual de explora
ci'ón continúan siendo las perforaciones con ta
Jadro, mas como al desarrpllo y cumplimiento· de 
esta obligación no son ajenos los estudios geoló
gicos y geofísicos, ya para alcanzar un conoci
miento más completo de la región, ya para pre
cisar con exactitud el sitio o sitios más aconse
jables para los sondeos, por eso quedaron com
prendidos tales estudios dentro de la etapa de 
exploración. No se trata, pues, de dos géneros de 
trabajos distintos. y autónomos, sino de un todo 
o unidad que se desarrolla por etapas, hasta lle
gar al objeto. propio del período de exploración:' 
las perforaciones con taladro. 

En este sentido es pertinente aquí un concepto 
del doctor Jorge A. Perry, reconocido experto en 

. cuestiones de petróleos que contribuyó con sus 
luces al estudio qe los anteproyectos que culmi
naron con la expedición de la ley 37 de 1931. Dijo 
el· doctor -Perry en abril de 1929, re_firiéndose a 
las exploraciones con taladro: 

"Los trabajos que incluye el cateo o explora
ción del sub,suelo para fines petroleros son muy 
variados y dependen de la naturaleza · y carac

·terística de la zona é'1:1 que han de ejecutarse, 
pero pueden clasificarse en tres grupos, a saber: 

"a) D~ estudió, que son todos aquellos que 
tienden a ampliar y perfeccionar el conocimien
to geológico y topográfico ·de la zona~ para fijar 
·con mayor seguridad algunos conc~ptos, determi
nar con mayor precisión ciertos elementos y 
guiarse en la localización de las perforaciones y 
en su propia .ejecución; . 

"b) Trabajos· preparatorios y de desarrollo, que 
comprendep todos los que tienen por objeto. ha
cer posibles y facilitar los demás,, y que se rela
cionan con la instalación y transporte de los equi
pos para perforar, herramientas y personal tra
bajador. Tales son, por .. ejemplo/la construcción 
de trochas, caminos, carreteras, bodegas, talleres, 
campamentos obras sanitarias, etc.: y 



"e) Trabajos de perforación, que consisten en 
la ejecución de los sondajes o pozos de ensayo y 
de las obras necesarias para la captación y alma
cenamiento del petróleo para el caso en que lle
gue a brotar". (Documentos sobre la Ley del Pe
tróleo, Tomo I, pág. 271). 

Ni siquiera vale alegar contra esta argumen
tación que el contratista sólo está obligado a 
perforar durante los últimos seis meses del pe
ríodo inicial de exploración, o de ahí en adelante 
si hay lugar a las prórrogas previstas por la ley. 
No dice ésta, en efecto, que el equipo o -los equi
pos de perforación deben instalarse seis mes~s 
antes de terminar dicha etapa inicial, .sino "seis 
meses antes, ]l)Of lo menos, de vencerse el pe~ío-• 
do inicial de exploración", cuyo alcance es d1fe- · 
rente. Según esto, y aunque pudiera parecer lo 
contrario, la oportunidad para perforar no que
da a la sola voluntad del contratista en el lapso 
anterior a los últimos seis meses de aquel perío
do inicial. Esta obligación de perforar se hace 
imperiosa desde el momento en que se ha cu~ 
bierto la etapa de los estudios geológicos inhe
rentes al proceso de la exploración con taladro. 
De otra suerte se llegaría al resultado inacepta
ble, como incompatible con claras normas de la 
legislación de petróleos, de que el contratista se 
reservaría la concesión. sin trabajarla fuéra de 
toda ca~sa justificativa. Precisamente para evi
tar esto, y como garantía de la normal regulari
dad de los trabajos del concesionario, se ha esta
blecido por la ley 37 de 1931, en el inciso 39 de 
su artículo 21, que éste debe presentar al Minis
terio, al final de cada año, un mapa geológico Y 
un perfil transversal de la parte explorada o ex
plotada, acompañándolos con una memoria ~x
plicativa en que dé clara cuenta "de los traba¡.os 
ejecutados en el mismo tiempo". Por lo demas, 
como los contratos deben cumplirse de buena fe, 
según lo enseña el artículo 1603 del Código Civil, 
la exploración en éstos de petróleo no puede ii1-
terrumpirse sin razón y prolongadamente, porque 
si así no fuera se contrariarían los fines que con 
ella se persiguen: averiguar si en los terrenos 
del contrato existe o no petróleo en cantidad co
mercial. 

lLa etapa! de exploración y la renuncia de 
la.S concesiones de petróleo 

Dice así el artículo 24 de la ley 37 de 1931 en 
su inciso }Q: 

"En cualquier tiempo, durante los términos de 
la exploración, se pondrá fin. al contrato si se 

comprobare por parte del contratista no haberse 
. hallado petróleo en cantidad comercial". 

Sin duda este precepto legal,' como lo obsHva 
el demandante, no indica por qué medios habrá 
de comprobar el contratista que no ha encontra
do petróleo en cantidad comercial, si pretende 
que anticipadamente se 1e ponga fin a su contra
to; mas si se tiene en euenta, como se ha visto 
por los razonamientos anteriores, que el objeto 
sustancial de la exploración contractual son las 
perforaciones con taladro, lógicamente hay que 
concluir que sólo por este medio puede efec

. tuarse dicha demostración. Por lo tanto, no basta 
a este propósito el,.simple resultado desfavorable 
de los estudios geológic:os, ya que éstos no son 
sino como un paso dentro del objeto primordial 
de la exploración, cuyo proceso sólo culmina me
diante las perforaciones con taladro. 

Además, es esta interpret'ación la que mejor 
concuerda con el artículo 10 del decreto 1694' de 
1939, que reglamenta la renuncia de los contratos 
de petróleo durante el período de exploración. Y 
ello es así porque esta disposición reglamentaria, 
si bien establece diferencia según que la solicitud 
para que se ponga fin al contrato se haga en .los 
últimos días del período de exploración o con an
te~ioridad a esos diez días, es lo cierto que en 
uno y otro caso estatuye que el contratista 
debe comprobar que ha cumplido con to.das 
sus obligaciones contractuales (pago de cánones 
superficiarios, delimitación del área coqtratada, 
etc.), "especialmente las relacionadas con las per
foraciones oportunas y asiduas que debe ejecutar 
en el subsuelo de los terrenos". Sólo que en ei 
segundo de los casos mencionados, el contratista 
debe comprobar también que "técnicamente no 
se justifica continuar lor- trabajos de perforación 
en los distintos sectores del terreno". El decreto 
1694 de 1939, no obstante que determina los he
chos que deben probarse cuando se renuncia un 
contrato de petróleos, no se refiere para nada a 
los estudios geológicos. de la etapa de explora
ción; en cambio, sí habla expresamen~e de las 
perforaciones con taladro, de seguro por ser estas 
perforaciones el objeto esencial de los contratos. 

De 'otra parte, y en el supuesto de que los es
tudios geológicos fueran independientes de ]os de 
perforación con taladro, todavía cabría pregun
tar: ¿por qué habrían de pn:;ferirse estos estudiC!s 
geológicos· contractuales a los que sirvieron de 
base para la formulación de la propuesta, y por 
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ende para la celebración del contrato?; ¿en qué 
vendría a parar la seriedad que debe acompañar 
a las concesiones de petróleo, tan encarecida du
rante la expedición de la ley 37 de 1931? 

Porque no debe pérderse de vista que los es-
. tudios geológicos y geofísicos, en uno y otro caso, 

nunca arrojan conclusiones absolutas sino sim
ples probabilidades sobre la existencia o inexis
tencia de petróleo en una región determinada, 
como lo demuestra con singular elocuencia el 
propio caso de autos. En efecto: Es evidente que 
cuando se solicitó la Concesión: de. San José era por
que los resultados de la exploración superficial pre
via habían sido favorables, desde luego que el 
proponente debió a1wmpañar a su propuesta, en
tre otros documentos, una Il).emoria explicativa 
sobre "las condiciones geológicas de la zona en 
relación con sus probabilidades como campo p~
trolífero", de. acuerdo con lo ordenado por el" ar
tículo 35 del decreto 1270 de 1931. En cambio, 
ahora se afirma que los estudios geofísicos ejecu
tados durante los dos primeros años del contrato 
(del 26 de junio de 1940 al 26 de junio de 1942) 

indican que los terrenos de la "Concesión de San 
José" no ofrecen "localidades favorables para 
perforar por medio del taladro", como lo aceptó . 
el Servicio Geológico del Ministerio de Minas y 
Petróleos en concepto de 15 de enero de 1945. Sin 

· embargo, es lo cierto que tiempo despÚés de esta 
rectifiCación la Compañía de Petróleos Caldas, 
S. A. aceptó el traspaso que de la expresada con
cesión le hizo la Richmond Petroleum Company 
of ColÓmbia, como resultado de la escritura pú
blica 4334 de 31 de agosto de 1944 de la Notaría 
Cuarta de Bogotá. · 

Ahora bien, si algo atestiguan estos hechos, en 
opinión de la Sala, es la falta de certeza absoluta 
de los trabajos geológicos y geofísicos, pues no 
sería explicable que la compañía demandante, 
conociendo como debía éonÓcer los estudios eje
cutados por Sl\ antecesora; tuviera interés en ne
gociar una concesión de petróleo reconocidamen
te desvalorizada. ¿No será más bien, como se ha 
dicho, que tales estudios no arrojan ese grado de 
certidumbre que aquí se pretende hacer valer? 
Y si esto es así, se repite de nuevo, ¿qué ·razón 
habría para dar más valor a los estudios geoló-

. gicos contractuales que a los de la e~ploración 
superficial, con fundamento en los cuales se ha
cen las propuestas 'para contratar la exploración 
con taladro y la explotación de petróleos? 

Finalmente, los conceptos de técnicos naciona
les y extranjeros a que alude el deman~nte son 
de muy poco o ningún provecho para ·determinar 
21-Gaceta 

el alcance del artículo 24 de la ley 37 de 1931, ya 
porque muchos de esos conceptos parecen referir
se a los estudios geológicos de la exploración su
perficial, ora porque cuando ellos. se emitieron, 
en el año de 1929, no figuraba en el proyecto so
bre petróleos :r.inguna disposición como la que 
quedó consignada en el mencionado artículo 24 
de la ley 37. · 

lLa concesión de San José y la realidad procesal 
Según las propias afirmaciones y alegatos del 

actor en este juicio, el proceso de exploración de 
la "Concesión de San .José" se redujo a los es· 
tudios geológicos y geofísicos ejecutados por la 
Richmond Petroleum Company durante los dos 
primeros años del contrato, sin que entonces o 
después se diera ~emate a ese proceso por medio 
de perforaciones con taladro, objeto esencial del 
período de ·exploración en materia de petróleos. 
Por consiguiente, falta la prueba adecuada de no 
haberse hallado .petróleo en cantidad comercial. 

De ·otra parte, según aparece de autos, la em
presa concesionario no dio estricto cumplimiento 
a todas sus .obligaciones durante el período ini
cial de exploración, en el tiempo anterior a la 
renuncia: ya porque abandonó los trabajos de la 
concesión por más de dos años, dejando de su
ministrar al Gobierno los informes sobre traba
jos previstos· por el inciso 3Q del artículo 21 de· 
la ley 37 de 1931 (f. 49 del cuaderno número 1); 
ya porque en este proceso no hay constancia de 
haberse remitido al Ministerio los datos sobre 
localización de pozos de que trata el artículo 2'l 
del decreto 950 de 19'31, no obstante que cuando 
se renunció el contrato apenas faltaban tres días 
para que éstel entrara en la etapa mínima de per
foraCión. 

Por este aspecto tampoco puede ser eficaz la 
renuncia de ~a "Concesión de San José". 

En mérito de las consideraciones . que antece
den, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ne· 
gocios Generales, administranc::Io justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, FALLA: · 

lP'rimero. Niéganse las declaraciones pedidas por 
la Compañía de Petróleos Caldas, S. A. en la de· 
manda inicial de este juicio, demanda que lleva 
fecha cuatro ·de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. 

Segundo. Sin costas. 
Publíquese, cópiese, notifíquese y archívese el 

expediente. 
lltafael !Leiva Cbarry - Gerardo Arias Mejía. 

lLuis &. lFlórez -!Luis lRafaei lRobles-Gualberto 
lRodríguez lP'eña-Nicolás !Llinás lP'imienf.a, Srio. 
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ll.-Conforme aX artículo llll de la ILey 120 
de ll928, "lEn opositor en este juicio (el de 
pertenencia por haber adquirido por pres
cri:¡¡reión) será considerado como demandan
te si no está en posesión de la finca"; de 
i!llonde se sigue que, trabada la controver
sia en tales circunstancias, el fallo con que 
se decida no puede limitarse -como a pri
mera vista parece- a la simple calificación 
de la prueba sobre posesión por el tiempo 
que na ley ]¡llt'es~rñbe, para declarar O negar, 
la usucapión, sino que ha de comprender 

. también, y para análogos efectos, la del do
minio pre.tendido por el demandante opo
sitoll.'. 

2.-!En la prescripción extraordinaria el 
prescribiente puede unir a su posesión la 
de sus antecesores, según el artículo 2521 
den Código Civil; pero entonces ha ,de pro
bar que en realidad es sucesor de las per
sonas a quienes señala como antecesores, es 
decir, debe acreditar la manera como pasó 
a él la posesión anterior, para que de esa 
suerte quede establecida la serie o cadena 
de posesiones, basta cumplir los· treint~ 

años. 
-

ICon prueba testimonial es dable estable-
cer el hecho material de la posesión, con 
sus elementos de duración e intensidad; 
pero hay que acudir a lias pruebas propias 
del estado. civH cuando sea indispensable 
acreditar que la posesión ha pasado de pa
dres a hijos. 

'Jl generalizando, se puede afirmar que el 
· prescribiente que junta a su posesión la de 
los antecesores,. ha de demostrar la serie de 
tales posesiones, mediante la prueba de los 
respectivos traspasos, pues de lo contrario, 
quedarían sueltos o desvinculados los varios 
lapsos de posesión material. · 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales . ...,--Bogotá, julio seis de mil novecien-
tos cincuenta.·. · · ·· · · 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

El día 22 de junio de 1944 presentó la señora 
Sol María Armella ante el Juzgado del Circuito 
de Barranquilla una s<;>licitud, "para que me
diante notificación e intervención del señor Per
sonero Municipal, se haga la declaración judicial 
de pertenencia, que por prescripción adquisitiva 
de dominio, tengo a mi favor sohre un lote de 
terreno o solar situado dentro del perímetro ur
bano de la ciudad ... , donde hay construida una 
casa de mampostería, hoy. en mal estado, solar 
que está situado en la acera norte de la carrera 
San Roque (antes Salsipuedes), entre las calles 
de Maturín y Soledad, con los siguientes linde
ros: Por el norte, con predio de los herederos de 
Felipa Gutiérrez; por el Este, con predio de Fe
derico Guihur; por el Oeste, con predio de Anto
nio Hurtado, y por el Sur, carrera en medio, con 
predio de Bruno Viana; mide quince (15) metros 
de frente, por veinticinco (25) metros de fondo". 

Por auto de fecha 28 de los propios mes y año, 
el Juzgado Tercero Civil del Circuito, a quien se 
le repartió, ordenó admitir la demanda, dar tras
lado de ella al Personero Municipal, y emplazar 
por carteles y por la prensa a quienes se pudiera 
creer con algún derecho, en los términos preve
nidos por el artículo 79 de la ley 120 de 1928. 

Dentro del término del emplazamiento, se pre
sentó el señor Fiscal del Tribunal y manifestó 
oponerse a las pretensiones de la actora, a más 
de declarar que ignoraba si la Nación estaba o no 
en posesión del inmueble objeto de la demanda. 

A virtud de tal oposición, y por cuanto el Juz
gado se consideró incompetente para continuar 
conociendo del negocio, decidió remitirlo al Tri
bunal Superior de Barranquilla, quien mediante 
providencia de veinticuatro de noviembre si
guiente, ordenó tramitar el asunto por la vía or-
dinaria. ~ 

Agotado ·regularmente dicho procedimiento, el 
Tribunal profirió sentencia de primer grado el 
día trece de noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en lqs siguientes términos: 

"1Q Declárase que 'la Nac.ión Colombiana es la 
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única propietaria del inmueble materia de este 
pleito, y que está alindado así: "un lote de terre
no o solar, donde hay constrúída una casa de 

mampostería, hoy en mal estado, solar que está 
situado en la acera norte de la carrera San Ro
que. (antes Salsipuedes), entre las calles de Ma
turín y Soledad, con los siguientes linderos y me-

. didas: por el norte, con predio de los herederos 
· de ·Felipa Gutiérrez; por el este, con predio de 
Federico Guihur; por el oeste, con predio de An
ton.io Hurtado, y por el sur, carrera en medio, 
con predio de Bruno Viana; 

"29 Condénase a la demandada Sol María Ar
mella a restituir el citado inmueble a la Nación, 
representada por el sefior Fiscal del Tribunal; 

"39 Ofíciese al señor Registrador de Instrull].en
tos Públicos y Privados para los efectos de la 
cancelación de la inscripción de la demanda. Sin 
costas". 

De ·esta providencia apeló el señor apoderado 
de la actora; y como el negocio ha recibido ante 
la Sala el curso que le correspondía, y .no se ob
serva vicio ninguno que afecte la validez de la 
actuación, ·es .el caso de proceder a decidirlo, 
como se hace, mediante las consideraciones ·que 
en seguida se exponen. 

Observación previa 

Conforme al artículo Ü de la ley 120 de 1928 
en que se funda la acción de pertenencia, "El 
opositor en este juicio será. considerado como 
demandante si no está en posesión de la finca"; 
de donde se sigue que, trabada la controversia 
en tales circunstancias, el fallo con que se deci
da no puede limitarse -como a primera vista 
parece- a la simple .. calificación de la. prueba· 
sobre posesión por el tiempo que la ley prescri
be, para declarar o negar la usucapión, sino. que 
ha de compre~der también, y para a~álogos efec
tos, la del dominio pretendido por el. demandan. · 
te opositor, tal como lo entendió el Tribunal de 
primera instancia. 

El dominio de la Nación 

Deriva su derecho la entidad opositora, de la 
adjudicación que por remate le hizo el Juzgado 
19 del Circuito de Barranquilla el día 28 de ene
ro de 1926, en el juicio especial de concurso de , 
acreedores promovido por ella contra Juan Ackle. 
Y como prueba única de esa tradición, se adujo 

.ll' 1U j[J) rr errA JL 69]. 

un certificado expedido por el Registrador de Ins
trumentos Públicos y Privados del Circuito de 
aquella ciudad, en el cual consta la inscripción 
de la 'correspondiente "diligenci~ de remate", y 
lá que se hizo de la escritura número 747 de 18 
de junio de 1914 de la Notaría Primera del mis
mo Circuito por medio de la cual el señor Ackle 
había· adquirido del señor Emilio Abudinem, a 
~ítul:o de' compraventa, el citado inmueble. No se 
allegó a los autos la copia de ninguno de los men
cionados instrumentos,. ni menos aún, la del auto 
aprobatorio del remate; ni se acreditó siquiera, 
puesto que el certificado no lo expresa, el. reg~s
tro o inscripción de esta última providencia, no 
obstante s~r la diligencia de remate y el auto 
aprobatorio del mismo, lo que conjuntamente ha
een, dentro de las subastas judiciales, ias veces 
de escritura pública, según lo preceptuado por el 
art. 1052 del C. J. Pero como la tradición como 
modo de adquirir el dominio sobre inmuebles, no 
tiene :valor sino cuando se efe.ctúa por escritura 
pública debidamente registrada (artículos 745, 
749, 2577 y 2652 del C. C.), siguese entonces que 
no apareciendo en autos la copia fie los instru
mentos por medio de las cuales debió solemni
zarse la tradición sostenida por la entidad oposi
tora, ni comprobádose siquiera el registro ade
cuado de los que en el remate hacen las veces 
de .escritura pública, el dominio sostenido por la 
Nación respecto del inmueble que es objeto del 
juicio, no puede declararse. 

lEl dominio por usucapión 

Dirigida la primitiva acción de la demandada 
dentro del juicio ordinario, a que se la declare due
ña del inmueble por haberlo adquirido por la 
prescripción, no es bastante a justificar sus pre
tensiones el hecho de que el opositor hubiera de
jado de acreditar en debida forma, la propiedad 
por él sostenida; como en su caso tampoco lo se
ría, la circunstancia de que, dentro del término 

,del emplazamiento, no se hubiera presentado opo
sición alguna; por lo mismo que no es la ausen
cia del derecho ajeno lo que determina el título 
del que se· pretende como propio, sino la situa
ción jurídica concreta a que en cada caso refiere 
la ley la adquisición del mismo. Se hace por tan
to indispensable el examen y calificación de la 
prueba sobre la posesión durante el tiempo pres· 
crito por la ley, a efecto de establecer si es pro· 
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cedente o no la consiguiente declaración sobre 
pertenenciá. 

- ,·se observa ante todo, que la acción de perte
nencia la· fundó concretamente la actora, en que. 
"hace veinticinco años que vengo ocupando de 
r:1anera tranquila y pacífica, sin que persona o 
entidad alguna haya perturbado o interrumpido 
mi posesión",· el lote o inmueble que es objeto de 
la demanda; y en que "él mismo lote o solar fue 
ocupado de la misma manera que la suscrita 
(sic), por mi madre Victoria Coronen, antes de 
fallecer, aumentando así el tiempo que yo tengo 
de venir ocupándolo, siendo sostenido con nues
tros propios esfuerzos y recursos". Ni en la de
manda, ni siquiera dentro de las etapas proba
torias del juicio, se insinúa o, menos aún, ha tra
tado de demostrarse, la vigencia de ningún título 
inscrito en favor suyo. De donde se sigue que la 
acción de pertenencia instaurada en este pleito, 
no tiene como base la prescripción adquisitiva 
ordinaria, sino la extraordinaria, para lo cual y 
como lo observa el artículo 2531 del C. C., "no 
es necesario título alguno". 

El término de esta última especie de usucapión 
debe referirse para el caso de que se trata al de 
treinta años que consagra el mismo Código Civil; 
porque aun cuando el artículo 1 ~ de la ley 50 de 
1936 redujo a veinte años el término de toctas las 
prescripciones treintenarias en aquél establecidas, 
no lo es m~nos que conforme al artículo 41 de la 
ley 153 de 1887, "La prescripci(>n iniciada bajo 
el imperio de una ley que ·no se hubiere comple-
tado aún al tiempo de promulgarse otra que la 
modifique, podrá ser regida por la primera o la 
segunda, a voluntad del prescribiente; pero eli
giéndose la última la prescripción no empezará a 
contarse sino después de la fecha en que la lE~y 
nueva hubiere empezado a regir". Y como en el 
caso actual resulta evidente que desde la pro
mulgación de la nueva ley que acortó el término 
de la· prescripción, sólo habían transcur_rido diez 
años al tiempo en que se presentó la demanda, 
y que fuéra de esto, la interesada agrega a lo::; 
veinticinco años de posesión personal el tiempo 
de su antecesora, es claro entonces que el térmi
no de la usucapión propuesta no puede analizar
se. sino sobre la base de los treinta años .de po
sesión que estableciera el Código Civil y no so
bre la de veinte que, por defecto de tiempo, no 
ha podido aún amparar ningún derecho. 

Hechas estas observaciones, corresponde pues 
entrar ·a examinar la forma como a través de las 
numerosas declaráciones producidas se encuentre 

acreditado el hecho de la posesión pacl!lca y nc· 
interrumpida de la demandante, durante el lapso 
previsto pÓr la ley. 

Isaac Gutiérrez (fl. 3 v., C. número 2) dice: 
"Hace más de veinticinco años que la señora Sol 
María Armella, viene viviendo en un solar situa
do en la carrera de San Roque, entre Maturín y 
Soledad, en donde habita en una casa en mal es
tado, y esto me consta por ser aniigo de ella y 
vecino y p'or téner más de ese tiempo de que yo 
vivo en ese sector. . . Si me consta pers-onalmente 
que Sol María Armella es hija de Victoria Coro
nel!, ésta última estuvo viviendo con su hija has~ 
ta el día de su muerte, en el solar menciona
do ... , tranquila y pacíficamente ... , sin que per
sona o entidad jurídic~ alguna le haya molestado 
o perturbado desde que está viviendo allí como 
dueña absoluta de esé terreno". 

Abraham Galarza (fl. 7) declara: "Conozco 
personalmente a la señora, Sol María Armella, 
porque fui vecino de ella, habiendo yo vivido e.n una 
.casa de propiedad del Sr. Federico Guihur, que está 
situada aliado don dé ella vive, y por· tal cosa me 
consta que hace más de veinticinco años vive en 
ese terreno que está situado' en la carrera San 
Roque, entre Maturín y Soledad. "Me consta per
sonalmente que Victoria Coronen es la madre de 
Sol María Armella, pues ella antes de morir vi
vían juntas en el solar mencionado. Sí es cierto 
y me consta personalmente que la señora Sol Ma-' 
ría Armella viene viviendo tranquila y pacífica
mente en el solar referido, sin que ninguna per
sona o entidad jurídica alguna le haya interrum
pido o perturbado durante el tiempo que tiene 
de vivir allí y siempre he oído decir que ella es 
léi dueña de e·so". 

Federico Guihur (fl. 8 v. y 9) manifiesta: "Soy 
duepo de una casa que está situada en la carre
ra de San Roque, entre las calles Maturín y So
ledad, casa qUe está situada al lado donde vive 
Sol María Armella, y por tal motivo manifiesto 
y declaro que. . . . tiene veinticinco años más <J 

menos . de vivir en ·el lote de terreno que tiene 
una casa en mal estado. "Sí es cierto y me cons
ta personalmente que Victoria Coronen, vivió 
junto con su hija· hasta ef día de su muerte, en 
el terreno o solar mencionado por mucho más de 
veinticinco años ... ;. "sí mé consta que ella vie
ne ocupando el solar mencionado tranquila y pa
cíficamente, sin que ·persona' o entidad jurídica 
alguna le haya perturbado o interrumpido du
rante el tiempo que tiene de vivir allí, conside
ránd'ola cÓmo dueña de tal bien." 



José del Carmen Echeverría (fl. 10) agrega: -
"Me consta que desde el año de 1927 conocí á la 
señora Sol María Armella, viviendo en una casa 
que está situada en esta ciudad en la carrera San 
Roque, entre Maturín y Soledad. Esto lo sé, por
que yo viví ahí en una casa de mi propiedad des
de el año veintisiete, cas·a que vendí luégo al se
ñor Federico Guihur. Sé igualmente que dicha 
señora Armella esfá viviendo pacíficamente en 
esa casa hace más de vei~te años. No conocí a la 
madre de la señora Sol Máría Armella, de .nom
bre Victoria Coronen, pues ella había muerto". 

Bruno Viana (fl. 11 v.) atestigua: "Conozco· 
personalmente a la señora ·sol María Armella, y 
por ello me consta que tiene más de veinticinco 
años de ocupar el lote de terreno donde ·habita 
en una casa vieja, lote que está situado diagonal 
a la éasa que habito que es de mi propiedad o sea 
en la carrera San Roque, entre las calles Matu
·ríh y Soledad, con los linderos y medidas que se 
determinan en el memorial presentado ·por ella. 
Sí me consta que Sol María Armella es hija de 
Victoria Coronell y que ambas han vivido más 
de veinticinco años en el lote de terreno mencio
nado, y esto .me consta por conocerlas p~rsonal
mente como vecino· que soy de ellas". 

Daniel Moreno (fl. 12 v.) dice: "Soy propieta
rio de una casa donde vivo que está situada en la 
carrera de San Roque, entre Maturín y Soledad, 
y como vecino que soy;•me consta por conocerla. 
personalmente que Sol María Armella tiene vein
ticinco años de vivir en un lote de terreno con 
una casa vieja, lote que está ubicado a pocos pa-' 
sos de mi casa en la dirección ya mencionada, 
.con los linderos y medidas que se acaban de 
mencionar". · ..... me consta que Sol María Arme
lla es hija de Victoria Ccironell, quienes. han vi
vido juntas en el solar dicho por mucho más del 
tiempo que ya dije antes .. : tranquila y pacífi
camente ... , sin que ninguna persona o entidad 
jurídica alguna le haya interrumpido o pertur
bado en el tiempo que tiene de vivir allí, consi-0 

d~rando yo por tal motivo que .ella es la dueña 
de ese terreno". · · 

Corresponden, estas declaraciones, a las que se 
produjeron· en la primera instancia del juicio. To- • 
das ellas, como bien puede apreciarse a simple 
vista, refieren el conocimiento que tienen de la 
posesión del inmueble objeto de la controversia, 
a un tiempo inferior a los treinta años que, se· ha 
dicho, es indispensable para poder adquirirlo, por 
prescripción extraordinaria. Y si se exceptúa al 
testigo José· del Carmen Echeverría que expresa 

y 
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claramente el por qué ha podido concretar a más 
de veinte. años la posesión que declara en favor 
de la seño.ra Armella, o sea por haber vivido des
de el año de 1927 en una casa vecina que poste
riormente enajenó, ninguno de 'los restantes de
termina la razón por la cual es un hecho absolu-" 
tamente cierto, el de que esa posesión se extien
da siquiera a los veinticinco años a que Iéi refie
ren. Así las cosas, el fallo que con base en esa 
prueba se pronunciara, no podía menos de ser 

· adverso a las pretensiones de la prescribiente. 
Frente a tales circunstancias, el apoderado de 

ésta opt6 por nuevas declaraciones dentro del 
curso de esta segunda instancia, de las 'cuales 
aparece .lo sig'uiente: 

Luis Alvarez Escorcia, dec]ara: Que conoce a 
la señora Sol María "Armella desde "hace alrede
dor de 25 años" en que i.a ha conocido viviendo 
en el inmueble ·de que se viene hablando; que no 
conoció a la madre, Victoria Coronell, y que por 
ello tampoco le consta si dicha señora poseyó, ni 
por cuánto tiempo, el mencionado inmueble. 

Fernando Escolar Pernett, de cuarenta y cua
tro años de edad, dice: Que conoce el inmueble 
porque se le pregunta; por· Jlaber nacido en la 
misma manzana, y nunca haber mudado de. do
micilio; y que le c;onsta que la señora Sol.María 
Armella lo ha estado poseyendo quieta y pacíf4-
mente "por más de 25 años";'luégo explica así las 
cosas: "La madre de ella (de Sol María), murió 
hace más o menos 31 af).os y se llamaba Victo
ria Coronell, quien al morir dejó a la señora 
Sol María Armella en manos de su abuela Da-
miana Cantillo, quien crió a la señora Armella y 
murió en el año de 1941, quedando en la casa 
y nosotros siempre hemos tenido la creencia de 
que la casa era de ella, po¡que nunca la ha per
turbado nadie. . . "Esta señora Coronell murió 
hace 30 o 31 años y no puede decir si ella po
seyó esa casa antes de su muerte porque .Yo no 
recuerdo ya porque estaba muy pequeño. . . "So
bre que la señora Victoria Coronell poseyó el 
inmueble por más de 6 años, repito. que no me 
consta porque después de su muerte ocurrida 
hace 31 años es que yo he podido darme cuenta 
de quienes han poseído la casa, o sea la abuela 
de la· sefiora ArmeUa y ésta. Yo sí puedo jur.ar · 
que Sol María Armella ha vivido más de 30 años 
en esa casa sin que nadie 'la haya perturbado .... 
"No sé a qué títulos hayan poseído la abuela y 
la niña Sol María Armella el predio referido. 
Tampoco sé a nombre de quién lo hayan poseído. 

José de Jesús Cortesero Robles ma~ifiesta: que 

1 
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conoce el lote y casa porque se le pregunta, "ha
ce alrededor de 31 a 32 años", porque fue ve
cino de su primera dueña Victoria Coronell; que 
Sol María Armella ha poseído la casa sin inte

rrupción desde que nació hasta hoy y ella tiene 
coJ¡Po 35 años y por el der~cho de traslación de · 
la madre a ella se puede decir que ha poseído 
la casa por más de 25 años"; que conoció a la 
madre "doña Victoria Coronen, quien murió hace 
unos cinco años, madre de doña Sol María Ar
mella", y quien poseyó por más de 30 años esa 
casa sin interrupción y murió hace unos cinco 
años . 

.lhnan Correa ILliñán, declara: "Desde cuando te
nía once años (hoy dice tener 43),' conozco a Sol 
María Armella, es decir, hace 31 años; me cons
ta que ha estado eh posesión quieta y pacífica, 

sembrando árboles, arreglando cercas y última-
mente construyó una casita de madera con tejas ... 
"Conocí a la madre de Sol María Armella, Vic
toria Coronen quien murió por el año de 1905. 
No me consta que la señora Victoria/ Coronen 
hubiera poseído esá casa durante 30 años, porque 
no tengo edad par·a eso. Lo que a mí me consta 
es que a la señora Victoria Coronen la conocí 
en 1903 y murió en 1905 y durante esos dos años 
ví que ella poseyó la casa. "No .me consta que 
la señora Victoria Coronen durante el tiempo en 
que yo la ví viviendo en esa casa hubiera aban· 
donado la ciudad de Barranquilla. Lo que pasó 
fue que éuando murió la señora Coronen quedó 
ocupando la casa la abuelita de la señora So~ 
María A:rmella, cuya nieta también vivía con ella. 
El nombre de esta abuela era Damiana Castillo 
quien murió en el año de 1941. Tanto Sol María 
Armella como su abuela continuaron viviendo -en 
esa casa hasta la muerte de la última y luego 
ha continuado viviendo la señora Sol María Ar
mella, sin. interrupción". 
' ' 

No modifican éstas declaraciones el resultado 
desfavorable que para las pretensiones de la se
ñora Armella encontró el Tribunal de primera 

cinstancia., Porque al referir los testigos Escolar 
Pernett y Cortesero Robles a un lapso de 30 · o 
31 años (1914 o 1915) el tiemi?o que tiene de fa
llecida la señora Victoria Coronell, para sostener 
que desde entonces se halla su hija Sol María 
en posesión del inmueble, no expresan en forma 
alguna la razón por la cual fijan en esa época 
precisa el tiempo de su muerte, cuando para tan 
dilatado lapso es muy dificil si no imposible la 
exactitud de los recuerdos, a menos de hallarse 

.ellos vinculados a hec~~cs o circunstancias de re 
conocida y pública importancia o· de personalisi
mo interés para quien' los relata; como exacta
mente se observa con el testimonio del señor Co
rrea Lliñán, quien ;nacido en el año de 1!f03, ha 
podido afirmar 9-ue desde aquel año conoció a la 
señora Coronen, que murió dos años después en · 
1905, y que a pesar de no haber conocido a Sol 
María ·sino cuando el declarante tenía once años 
( 1916), le consta que d"ésde la muerte de la Co
ronen, su hija Sol y la abuela de ésta continua· 
ron viviendo en el inmueble. Y porque al tener 
la señora Armella unos 35 años de edad, como 
lo declara el testigo Cortesero Robles, y la Co
ronen 30 o 31 de muerte, aquella, con sólo cin

co años, estaba en absoluto estado de incapacidad 
para ejercer por. un acto de propia determina
ción, la tenencia del inmueble con ánimo de se
ñora y dueña, en que consiste la posesión; máxi· 
me cuando la menor se encor¡.traba habitándolo 
su abuela Damiana Castillo, ella sí, en capacidad 
de continuar ejerciendo los mismos actos ·de po
sesión que ejercía· en vida de su hija Victoria 
Coronel!. 
. Se ha 'dicho sin embargo, que supuesto un de

fecto en el tiempo de poses'ión invocado pm la 
señora Armella, ésta tiene derecho a sumar la 
posesión de su causante para completar así el 
tiempo de la prescripción. Sobre el particular la 
Sala acoge los siguientes conceptos del señor Pro
curador, que concretan la doctrina sobre el par-
ticular: · 

"El artículo 2521 del C. C. dice que 'si una 
cosa ha sido poseída sucesivamente y sin inte
rrupción por dos o más personas, el tiempo del 
antecesor puede o no agregarse al tiempo del su· 
cesor, según lo dispuesto en el artículo 778' y 
ésta última disposición establece: 'Sea que se su· 
ceda a título universal o singular, la posesión del 
sucesor principal en él; a menos que· quiera aña
dir la de su antecesor a la suya; pero en tal caso 
s~ la apropia con sus calidades y vicios. Podrá 
agregarse, en los mismos términos, a la pose
sión propia la de una serie ininterrumpida de 
antecesores'. 
' "De acuerdo con estas disposiciones; Sol Ma

ría Armella podría añadir a su posesión la po
sesión de su antecesora, apropiándosela con sus 
calidades y vicios; pero para tal efecto habría 
debido probar que ·ena, Sol María Armella, es 
evidentemente sucesora de Victoria Coronen. Es 
decir: ·ha debido demostrar que había sücedido 
a Victoria Coronen, en la posesión del inmueble 
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mencionado, a 'título universal, o singular'. Y en 
los autos no hay prueba alguna sobre el parti
cular. 

"Así, suponiendo en gracia de discusión que 
se hubiera probad9 la posesión de Sol María por 
25 años y la posesión de Victoria Coronen por 
seis años más. Sol María no po_ctría agregar a su 
posesión la posesión de Victoria Coronen, ya que 
no ha demostrado plenamente que sea sucesora 
suya a título singular o universal. No basta de
mostrar que una persona es hija, de otra para 
acreditar que' le ha sucedido en la propiedad, po
sesión u ocupación de determinado inmueble. ·Ade
más, Sol María Armella no ha demostrado ple
namente ser hija 'de Victoria Coronell, pues so
bre el particular sólo obran en ·autos· algunas de
claraciones de testigos, que, desde luégo, rio for
man plena _prueba sobre ese hecho. 

o •• : ••• o •••••• o o ••••••••••••••••• ··.·o o 

A este respecto, la Corte Suprema de Justicia 
en sentencia de 30 de abril de 1931 dijo lo si
guiente: 

'En la prescripción extraordinaria el prescri
biente puede unir a su posesión la de sus ante
cesores, según el artículo 2521 del Código Civil; 
'pero entonces ha de probar ·que en realidad es 
sucesor de las personas a quienes señala como 
antecesores, es decir, debe acreditar la manera 
como pasó a él la posesión anterior, para que 
de esa suerte quede establecida la serie o cade
na de posesiones, hasta cumplir los treinta años. 

'En resumen: con prueba testimonial es d·able 
establecer el hecho material de la posesión, con 
·sus elementos de duración e intensidad; pero hay 
que acudir a las pruebas propias del estado civil 
cuando sea indispensable acreditar que la pose
sión ha pasado de padres a hijos;· y esto es ca
balmente lo que no se hizo en el caso de autos. 

'Y generalizando, se puede afirmav que el pres
cribiente que junta a su pos~sión la de los an
tecesores, ha de demostrar la serie de tales po
sesiones, mediante la prueba, de. los respectivos 
traspasos, pues de lo contrario, quedarían sueltos 
o desv~nculados los varios 'lapsos de posesión ma
terial'. 

"Las anteriores palabras de esa H. Corte Supre
ma son definitivas en lo que a este negocio se 
refiere. Para abundar en argumentos, rrie permi
to transcribir estos otros conceptos de esa H. Corte: 

'Efectivamente, no obran en el proceso las ac
tas de estado civil que acredi~en que los deman
dél;dos son hijos de Aurelia Ramírez, ni prueba 

supletoria al respecto, ni declaratoria de herede
ros; en una palabra, nada que establezca que por 
la muerte ·de él son sus sucesores. Y del propio 
modo falta el comprobante de que por acto en
tre vivos lo· sean, en virtud de haberles trans
ferido él la aludida finca o tales o cuales dere
chos. suyos en ella. De · do~de se deduce que le
galmente no puede entenderse que él fuera su 
antecesor y que, siendo ellos sus sucesores, que
daran capacitados por el artículo 778 para apro~ 
piarse lo que llaman posesión de él y agregarla 
a la de ellos' (G. J. números 2025, 2026, 2027, pág. 
799). 

'"En el caso de autos, como en el caso contem
plado por la H. Corte en el pasaje transcrito, no 
hay actas de estado civil que acrediten que Sol 

· María Armella es hija de Victoria Coronell, ni 
prueba supletoria suficiente sobre el particular, 
ni declaratoric¡ alguna de he;redera, y falta asi.
mismo 'la prueba de que Sol María sea sucesora 
de la señora Coronell en el·predio mencionado por 
acto entre vivos. No hay, por tanto, demostra
ción alguna acerca de que, legaÚnente, Sol Ma
ría sea sucesora de Victoria Coronell para·' que 
pueda acumular a su posesión la posesión de esta 
última". . ' 

En mérito de las anteriores consideraciones,, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocios Ge
nerales, -administrando justicia en nombre de la 
República de . Colombia y por autoridad de la · 
ley, revoca la sentencia proferida el. día trece (13) 

de noviembre de mil novecientos cuarenta y cin
co (1945) por el Tribunal Superior de Barran
quilla, y en su lugar, falla: 

Primero. No es el caso de hacer declaración 
alguna sobre el dominio del inmueble objeto de 
la acción de pertenencia con que se inició el 

. presente juieio, y que se deja identificado en la 
parte motiva de esta providencia. 

Segundo. Cancélese la ~nsc~ipción o registro de 
la demanda, para lo cual se librar€! el oficio res
pectivo. 

Tercero. No hay costas en el juicio. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese ep la 
Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de ori
gen. 

IR.afael !Leiva Charry - Gerardo A\rias Mejía. 
!Luis .A\, IFIÓrez-!Luis JR.afael JR.obles-Gualberto 
Rodríguez lPeña-Nicolás !Liinás lPimienta, Secre
tario. 
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NO SJE ACCJEIDJE A JRJEJPON JEJR UNA lPJROVHIDJENCliA 

IER reclamante insiste en ·que se estudien 
Uas razones por él aducidas para sustentar 
la apelación contra el auto de! '.Irriliunal, a 
quo, no obstante que esas razones fueron 
debidamente consideradas en la providencia 
cuya l!'e¡posición se solicita. lLa circunstancia 
de que aquní no se hiciera expresa mención 
de los distintos argumentos del memorialis- . 
ta, nD J!tUede tomarse· en el sentido de que 
se pr~scinclliera de tenerlos en cuenta. 

ll."or lo demás, como en la solicitud de aho
ra no se le brindan a na Sala nuevas razo
nes para reabrill' la diJusión sobre cuestio
nes ya tntalllas en la providencia recurrida, 
es natural que no pueda accedei"Se a lo que 
se pretende. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerale~Bogotá, ocho de julio de mil nove
cientos cincuenta. 

(Ma.gistrado ponente: doctor Luis Rafael Robles) 
\ _,. 

Dentro de este juicio ordinario seguido por el 
Municipjo de San Jacinto contra la Nación, soli
cita el apoderado de la entidad demandante que 
se revoque la providencia de esta Sala de fecha 
veintitrés de mayo del corriente año, por medio 
de la cual se resolvió la apelación interpuesta' 
contra el auto del Tribunal del conocimiento de 
veintitrés de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve, para que en su lugar se decida "lo que 
sea de justicia". 

Dice textualmente en su memorial de reposi
ción el señor apoderado del Municipio de San Ja
cinto: 

"Al enterarme de su auto de fecha 23 del pre
'sente, recaído en la solicitud del Municipio de 
San Jacinto, encuentro que están ·en pie, invul
nerables, las tesis de mi escrito de ·fecha 4, de 
noviembre ·p. p. 

En efecto, en. tratándose de cuestión de suyo 
indiscutida hasta hoy, pero que es básica en la 
regulac-ión de nuestro sistema dual sobre ei sub
suelo, es inaplazable que se diga, de una vez por 
todas, si el particular que se apoya, para dar 
aviso, en los artículos 49 de la Ley 37 de 31 y 

10 de la Ley 160 del :-16 (creadores de legales' 
afirmaciones y presunciones) tiene alguna garan
tía frente a los· pretendidos desmanes del Esta
do, o está sin remedio en nuestro copioso dere
cho y jurisprudencia, a merced del afán concul-. 
cador y nacionalizante' de aquél. 

"Tratándose, pues, de cosa grave en que, para 
ventura del problema, S. S. es muy versado, os 
ruego reconsiderar lo resuelto y fallar revocan
do el auto reclamado y dictando lo que sea de 
justicia". 

Sobre el particular, se considera: 

Como se deduce de la simple lectura del me
morial transcrito, el reclamante insiste en que se 
estudien las razones por él aducidas para susten:. 
tar la apelación contra el auto· del Tribunal a quo, 
no obstante que esas razones fueron debidamen
te consideradas en la pr'ovidencia cuya reposición 
·se solicita. La circunstancia de que aquí no se 
hiciera expresa meneión de los distintos argumen
tos del memorialista, no puede tomarse en el 
sentido de que se prescindiera de tenerlos en 
cuenta, ya · que con bastante claridad hubo de 
ocuparse la Sala de las varias disposiciones le
gales relacionadas con la acción accesoria impe
trada por el Municipio demandante, disposiciones 
a las cuales se había referido en su alegato el 
señor a!(oderado que lo ha venido representando. 

Por lo demás, como en la solicitud de ahora no 
se le brindan a la Sala nuevas razones para re
abrir la discusión sobre cuestiones ya tratadas en 
la providencia recurrida, es natural que no pueda 
accederse a lo que s.e pretende. · 

En consecuencia, la Sala de Negocios Genera
les de la Corte Suprema de Justida decide que 
no es el caso de revocar, como en efecto no re
voca, su providencia de veintitrés de mayo del 
presente año. 

Cópiese y notifíquese:. 

Rafael lLeiva ([lharry - Gerardo Arias Mejía. 
lLuis A\. IFlórez-lLuis Rafael Robles---Gualberto 
Rodríguez ll."eña- Jorge García Merlano, Oficial 
mayor. 
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ACCRONES IDE RESOJLUCRON IDE UN CONTRATO IDE COMPRAVENTA POR RN~ 
CUMPJLKMRENTO IDE UNA DE JLAS PARTES; IDE ~NDEMNRZAC:O:ON DE PERJUK
CWS Y DE RES1'RTUCI!()N IDE JLA COSA OJBJETO DEJL CONTRATO Y SUlBSRDRA
IIUAS IDE RNDEMNRZACWN DE PEIIUURCROS YIDE NUUDAD DE UNA DONACRON 

' POR JFAJLTA DE RNSRNUACRON 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá,-diez de julio de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Gerardo Arias Mejía) 

El presente es un juicio ordinario contra el De
partamento Norte de Santander, promovido ante 
el Tribunal Superior de Pamplona por la señora 
Florelia Briceño de Daza, y decidido en primera 
instancia por sentencia de veintisiete de junio de. 
mil novécientos cuarenta y seis, que por apela
ción ha llegado a esta Sal.a. 

!La cuestión litigiosa 

Con autorización dada· por la Asamblea Depar
tamental, el Gobernador de aq:Uel Departamen- · 
to, y la señora Teresa ,Briceño de Andressen Mo
ll,er, de quien es heredera l.a demanda~te, firma
ron la: escritura: 810 de 11 de agosto de 1926, de 
la Notaría Primera de Cúcuta, sobre adquisición 
para el Departamento Norte de Santander del 
inmueble llamado "Quinta Teresa", situado en.Ia 
población de Cúcuta. El precio fue estipulado en 
la suma de $ 60.000 y la vendedora hizo entrega 
del inmueble a poco de firmada la escritura. 

Sobre el preci~, dice la escritura mencionada: 
El precio de esta . venta es la suma de $ 60.000 
pagaderos en la forma y términos siguientes: 
$ 30.000 que la vendedora declara haber récibi
dó; los $ ·30;000 restantes quedan en _poder del 
Departamento con obligación de pagar a la ven-' 
dedora intereses del 5% anual durante el térmi
no de diez años; y si la vendedora muriese antes, 
la obligación de pagar inte¡;:eses cesará a:utomá
ticamente; más vencidos los diez años o· fallecida 
la vendedora antes de la expiración de. este pla
zo, el Departamento entregará al "Asilo Andres
sen" la cantidad de $ 15.000 y los otros $ 15.000 
"serán destinados por el Departamento para fo
mentar el establecimiento de un colegio de se-

gunda enseñanza para varones, regentado por una 
comunidad religiosa"; y si "vencidos los diez años, 
no se hubiere fundado el colegio en la forma di
cha, los $ 15.000 destinados para esta obra se 

emplearán en la fundación de una casa-asilo para 
ancfanos desamparados. 

fiice · la demanda: 
Que el término previsto en la escritura para 

invertir el dinero ·destinado . al colegio o al asilo 
expiró desde el 1 Q de enero de 1937, y han trans
currido más de siete años sin que el Departa-

mento hubiera CUPlPlido aquella obligación (he~ 
chos 79 y 99). 
· Que como el Departamento no ha invertido esta 
cantidad de $ 15.000 ha dejado de cumplir el cort- · 
trato en relación con el precio (hecho 10). 

Que en este caso no se trata de una donación, 
porque no hubo insinuación como lo provee la ley 
(hecho 11). 

El Fiscal del Tribunal Superior de Pamplona, 
al contestar la demanda, aceptó por lo general los 
hechos de ella, con estas salvedades: no niega ni 
acepta el hech~ 99, aunque cree que el Departa
mento sí cumplió la obligación de destinar el di
nero a la fundación de un colegio. Y niega que 
la ley exija insinuación para la inversión del di
nero en el colegiq o en el· asilo. 

Y con ba~e en lo historiado, la demanda P!de: 
1 Q La resolución del contrato de compraventa 

contenido en la escritura 810, por hallarse el com
prador en mora de satisfacer el precio, ya que no 
ha invertido los $ 15.000 ni en el coleigi~ ni en 
el asilo. . 

29 La restitución del inmueble a la sucesión de 
la señora Briceño de Andressen, pues se pide para 
tal sucesión. 

39 El pago de los perjuicios. 
49 Subsidiariamente, para' el. caso que se esti

me que los $ 15.000 no eran· parte del precio, y 
que se estime que ese precio fue pagado . en su 
totalidad, que se condene al Depar~amento a pa
gar a la sucesión "junto con la indemnización de 
la mora, las indemnizaciones de los perjuicios re-



sultantes de la infracción del contrato que com
prenden el daño emergente, o sea la devolución de 
los $ 15.000 y el lucro cesante, o sean los intere
ses compensatorios". 

59 Segunda subsidiaria: en caso de que el Tri
bunal no considere los $ 15.000 como parte del 
precio, ni como destinados a tina obligación de 
hacer, sino como una donación, pido que se ·de
crete la nulidad de ésta por falta de insinuación. 

El asunto fue decidido, como ya sé dijo, por 
sentencia de veintisiete de junio de mil novecien
tos cuarenta y seis, en la cual se absuelve al De
partamento de los cargos de la demanda. 

Apeló la parte actora, y toca a esta Sala exa
minar esa sentencia, sin colaboración de ninguna 
de las partes, pues .no intervinieron ellas en esta 

· ins.tancia. 

!La ~uestión legal 

Por los datos del expediente, que se dejan 
enunciados, se ve que la cuestión cardinal gira 
alrededor de los $ 15.000 destinados a un colegio 
o a un asilo para ancianos. No se ha invertido· 
esta suma, alega el actor, mientras que el repre
sentante .del Departamento en el pleito cree que 
sí fue cumplida esta obligación. 

Mas antes de dilucidar este punto, es conve
niente plantear la cuestión legal frente a los tér-
minos de la escritura número 810.- · 

La señora Briceño vendió al Departamento el 
inmueble "'Quinta Teresa" ,por $ 60.000, de los 
cuales recibió la mitad, y la otra mitad "queda 
en poder del Departamento", dice la escritura, al 
interés del 5% anual, durante diez años o hasta 
que muera la vendedora. Quedan, se expresa, es 
decir, los deja la señora Briceño en manos del 
Departamento, para que éste 1:.> pague intereses 
por esa cantidad. 

Se tienen así dos contratos: 

Uno de compraventa simple, al contado, entre 
personas capaces de contratar, y con el lleno de 
condiciones sobre entrega de la cosa y pago del 
precio, operación que consta en escritura pública 
debidamente registrada, según pruebas del expe
diente. 

Y otro contrato de mutuo, con sus condiciones 
de acuerdo de voluntades, plazo, intereses y en
'trega de $ 30.000, aunque esÍa entrega fue sim
bólica. -

Muerta la señora Briceño o cumplidos los diez 
años, el contrato de mutuo terminaba, de acuer-

Jl1UIDl!Cllli\.lL 

do con la escritura, y surgían dos obligaciones 
por parte del Departamento: 

·La una: entregar al "Asilo Andressen" la can
tidad de $ 15.000, entrega que se hizo segú,n lo 
denuncia un documento que figura en el expe
diente. 

Y la otra obligación: destinar los otros $ 15.000, 
a "fomentar el establecimiento de un colegio de 
segunda enseñanza para varones regentado por. 
una comunidad religiosa"; y si vencidos los diez 
años "no se hubiere fundado el colegio en la for
ma dicha, los $ 15.000 destinados para esta obra 
se emplearán en la fundación de una casa-asilo 
para ancia,nos desamparados". 

lLa estipulación sobre colegio o asilo 

Es claro que si el Departamento cumplió con 
esta. estipulación, quedaron canceladas por su par
te todas las obligacines a que se contrae la es
critura número 810, y la deman\fa entonces que
~a sin base en todos sus pedimentos. 

Preocupada la señora Briceño por el colegio 
para varones regentado ,por una comunidad re
ligiosa, aspiraba a que cuanto antes el. Departa
mento entrara a fomentar esa fundáción, y dijo 
la escritura: si en el plazo señaÍado de diez años 
no se hubiere fundado el colegio, se destinarán los 
$ 15.000, a ún asilo para ancianos. Los diez ·años 
·era el plazo para el contrato de mutuo, de ma
nera que aspiraba la vendedora a que el Departa
mentp aprovechara de este plazo para el fomento 
del colegio; y es entonces claro que si el Cole
gio se ponía. a funcionar dentro de tal plazo, la 
obligación del Departamento quedaba cumplida 
en esa parte. 

El actor no ilustró este punto en su alegato, 
pues no expresó en él cosa distinta de lo expues
to en la demanda, ni alegó en esta instancia. 

Ya se vió que el Fiscal, al contestar la deman
da, manifestó que consideraba que el Departl!-
mento, había cumplido con la obligación que se 
está examinando. 

Acerca de esto dice ·la sentencia apelada: 
"Por otra parte consta que el Departamento sí 

cumplió cqn la obligación contraída ... En efec
to, como se desprende de los documentos visibles 
en el cuaderno de pruebas de la parte deman

dada, el Departamento, dentro del lapso señalado 
para ello por la señora Briceño de Andressen 
Moller, organizó un colegio de segunda enseñan
za para varones, regentado por una comunidad 
religiosa cual es el llamado 'Colegio del Sagrado 

.1 



<GA«JIE'lrA .11'1UII])JI«Jl!AII.. 

Corazón de Jesús', regentado por los Hermanos de 
las Escuelas Cristianas, establecido en el mismo 
edificio que fue materia_ del contrato, .. ajustado 
con la referida señora de Andressen Moller, y de 
esta suerte dio cumplimiento a la obligación mo
ral consignada en dicho contrato". 

Lo expresado en este pasaje, no fue contradi
cho en forma alguna, y aparece de los siguientes 
hechos establecidos en. el' expediente: 

La escritura número 810. fijó como fecha ini
cial de los diez años del contrato de mutuo, Ia 
de la entrega de la· finca, y ésta fue entregada 
el 19 de enero de ·1927, según el hecho: sexto de 
la demanda, aceptado por el señor Fiscal. De 
suerte que los diez años principiaron en esta fe
cha, y debían terminar el 1 Q de enero de 1937.· 

La señora ·Briceño murió el doce- de enero de 
mil novecientos treinta y siete, es decir, a poco 
de haberse cumplido los diez años. 

Según certificado del Director de Educación Pú
blica del Norte de Santander, desde mil novecien
tos veintinueve está funcionando en Cúcuta. el 
Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, a virtud de 
contrato entre el Gobernador y el Hermano Ata
nasia, Provincial de las Escuelas Cristianas, de· 
fecha 22 de mayo de 1929, colegio instalado en 

Quinta Teresa, comprada por el . Departamento 
según escritura 810 de 1926. Que el Colegio es 
de segunda enseñanza, y ya ha expedido diplo
mas de bachiller. 

Esto mismo certifica el ReCtor del citado co
legio. 

En 1929 se celebró ciertamente un contrato con 
los Hermanos Cristianos: que en copia fue traído 
al expediente, y según el cual el Departamento 
cedió a éstos el uso de la casa ·llamada Quinta 
'l'eresa, con t_odas las anexidades, mobiliario, etc., 
·"con el objeto de que en ella se instale y funcio
ne el Colegio de varones del Sagrado Oorazón de 
Jesús". Allí se obliga el Departamento a pagar 
todos los sueldos, y se obliga también a dotar el 
Colegio de gabinete de Física, Museo de Ciencias 
Naturales, mobiliario, biblioteca, etc.,1 hasta por la 
suma de $ 10.000. Y se encuentran. en el docu
mento otras especificaciones que dejan ver que 
se trató de una institución seria y bien dotada. 

Más tarde este· contrato se ratificó y adici~nó 
por otro de 23 de noviembre de 1935, en el cual 
se obliga el Departamento, no ya a pagar los suel
dos individuales, sino "a pagar del Tesoro De
partamental. por razón de los servicios' que los 
Hermanos presten a la Dirección. y profesorado 
del plantel la suma de $ · 1.000 mensuales"~ 

Se celebró después otro contrato de fecha 16 
de noviembre de 1939, ·que prorroga el plazo del 
anterior, y en el cual se hacen estipulaciones que 
mejoran la fundación. e 

En mil novecientos cuarenta y uno se firmó otro 
contrato sobre el mismo asunto, y en él se esti
pula qqe el Departamento. pagará a los Herma
nos Cristianos la suma de $ 20.000 por año para 
la Dirección y profesorado de la institución. 

Como se vé, antes de cumplirse los diez años 
del plazo a que se refiere la escritura, el Go
bierno del Departamento cedió el uso de la Quin
ta Teresa para que en esta c'asa "se instale y fun
cione" un' colegio para .varones, de segunda en-. 
señanza, regido por una comunidad· religiosa; y 
en actos sucesivos la Gobernación ha venido fo
mentando esa fundación, con gran preocupación, 

. y gastando en ella mucho dinero. 
Es fácil-que antes del contrato con la señora 

Briceño existiera otro colegio con nombre un 
poco semejante al actual, según lo certifica el se
ñor Director de Educación Pública, traído a los 
autos por el actor, el ·cual certificado expresa que 
antes de mil novecientos veintiséis existía en 
Cúcuta un colegio departamental llamado "Cole
gio del Sagrado Corazón de Jesús de Cúcuta", el 
cual siguió funcionando y a(!tualmente existe di
rigido por los Hermanos dé las Escuelas Cristia
nas.· Pero no se sabe cómo funcionaba antes de 
aquel año, quien lo regentaba, donde estaba si
tuado, etc.; mientra's que en el año de mil no
vecientÓ~ veintinuev~ fue instalado un colegio de 
segunda enseñanza, en la quinta comprada a la 
sefiora Briceño, con profesorado, con elementos de 
importancia, con bases serias y firmes, colegio 
llamado "Colegio del Sagrado Corazón de Jesús". 
Y no queda duda entonces que se trata de una 
nueva fundación, distinta a la anterior de 1926, 
con la cual talvez se modific(> o transformó una 
muy elemental y deficiente que antes existiera. 

e . 
. Lo dicho es suficiente para poderse afirmar que 

. en la oportunidad debida el Departamento atendió 
al establecimiento y fomento de un Colegio de 
Segunda Enseñanza, para varones, regentado por 
una comunidad religiosa; y en el cual gastó una 
suma mayor de $ 15.000. 

l[])onación 

Ahora bien: esa destina~ión de los $ 15.000 por 
parte· de la señ·ora Briceño, puede considerarse 
como una donación a favor del pepartamento, con 
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destino a la instrucción pública, y siendo dona
ción necesitaba insinuación? 

N o es necesario examinar si la destinación de 
los $ 15.000· para la fundación y fomento de un 
colegio. es una donación entre vivos. Hipotética~ 
mente se puede aceptar que es donación, no obs
tante el artículo 1455 del Código Civil, para exa
minar si como tal necesitaba insinuación que es 
punto planteado por el actor comd ataque de fon
do contra el Departamento. 

Se supone, pues, que se trata de una donación 
hecha al Departame~to, con la condición de em
plearla en esa fundación de un colegio. Y de 
acuerdo con el artículo 1462 del Código Civil, las 
donaciones ·en que se impone al donatario un gra
vamen pecuniario, no están sujetas a insinuación, 
sino con descuento del gravamen. Aquí el gra
vamen cubría toda la suma, luégo no hay .lugar 
a insinuación. 

(Qcncnunsñon0s 

No es el caso de aceptar la resolución del con
trato por no pago de parte del precio, cómo se 
pide en el numeral primero de atrás, porque la 
compraventa no estuvo sometida a plazo, para el 
pago de parte de ese precio, sino que de ese con
trato resulta que el precio fue entregado en el 
acto. 

No es el caso de la restitución y de los per
juicios a que se refieren los numerales 29 y 39 de 
atrás, precisamente porque lo pedido en ellos se
ría la ·consecuencia de la resolución, que no se 
decreta. · 

No es el caso de acceder a lo solicifado en la 
primera petición subsidiaria, numeral 49 de atrás, 
porque el Departamento sí cumplió con la obli
gación de establecer y fomentar un colegio para 
varones, 9regentado por una comunidad religio_. 
sa; y 

No es 1\1 caso de declarar sin valor la llamada 
donación, por falta de insinuación, a que se re
fiere el numeral 59 de atrás, porque aún supo~ 
niendo que se tratara de una donación, ella no 
necesitaría insinuación, según lo ya estudiado. 

Sin necesidad de mas consideraciones, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Negocios Genera
les- administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autori<Jad de la ley, 
(Confirma la sentencia apelada. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

IR.afa0l 11eiva Charry -· Gerardo &rías M0jña. 
II.unis &. !Flói'0Z-ILuis IR.afa0n IR.olÍies'-Gunalbeirto 

o\ 

lltodrigwez ~0ña-Nicolás II.linás lP'imiemta, Se-
cretario. 
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JLA COMJPETENCllA lPliUVA'll'llV A QUE ATJIUJBUYE A JLA COJR'll'E ElL AR'['llCUJLO 40 
IDEJL C. J. NO SE ENCUENTRA ll ... liMll'['AJDA A AQUEJLJLAS CONTROVEIRSllAS QUE 
TENGAN POR OBJETO JEJL CONTRATO MllSMO A EFECTO DJE JES'll'AJBJLJECJEJR I.A 
NUlLlliDAD O llNVAUIDJEZ IDJE SUS lES'll'llPUJLACllONJES; llNTJERJPRJETAJR JEJL SJEN'Jl'Jr
DO EXACTO DJE lESAS lESTlllPUJLACllONlES, ETC., SllNO QUE COMJPJRJENDJE lEN GlE
NlEJRAlL TODAS lLAS CONTJROVJEJRSllAS lPJROVJENllENTJES DJE JEJL, AUN CUANDO 

JEJL lPlLJEll'['(Jl NO VEJRSJE SOBRE ElL CONTRATO MllSMO. 

Conforme a los térm~nos literales de que 
se vale el artículo 40 del C. JT., que consa
gra la competencia privativa de la Corte 
para conocer de los juicios provtenientes de 
C«»nÍi'a~s celebrados o que ceiebi'e la Na
ción con cualquier entidad o persona, aun
qune la Nación baya transferido, en todo o en 
¡pai'te, su Ctérecho; esa competencia no se en
cunentn limitada a aq1!1ellas conti'ovei'sias 
gue tengan por objeto el contrato mismo, a 
efecto de establecer la nulidad e invalidez 
de sus estipulaciones, interpi'etar el sentido 
exacto de alguna o algunas de Stl!S cláusu
las, etc., sino que comprende en general ·"to
das las controversias provenientes" de él; 
es decir, qu_e se originen o produzcan por 
razón de la estipulación misma, aun cuan
do el pleito pueda no versar sobre el contra
·~o mismo. 11Jna cosa proviene de oti'a, no 
cuando la segunda se deriva o es consecuen
cia de la primera, no cuand~ las ·dos se con
funden, hasta el punto de tener amba5 un mis
mo e idéntico objeto. 1l como es una norma de 
elemental interpi'etación la de que "cu~n
do el sentido de la ley sea claro, no se des
atendei'ii su temor literal a pretexto de con
stnitall.' su espíi'itu" (artículo 27 del C. C.), 
súguese entonces que siendo clarísima la or
denación legal que i'efiere la eompetencia 
privativa de la Corte para decidir detei'mi
nadas controversias, al hecho perentorio de 
que ellas se originen o provengan de deter
minada causa, no es procedente ni admisi
ble buscar 'en el pretendido espíritu de la 
disposición uná interpretación restrictiva del 
alcanc~ que le señala. el contenido literal de 
lais palabras, para limitar su aplicación a 
s01o aquellas controversias que 'tengan por 
objeto o versen sobre un C)ontrato celebrado 
~r la Nación. 

11\borra bien, el litigio presente no tiene 
por objeto· el conti'ato que el demandante 
sostiene se formalizó entre la Nación y un 
te¡ocero; pero indudablemente; y según los 
té!'minos pi'ecisQs de la demanda, proviene 
o se deriva den hecho. -afirmado por el ac
toi'- .de haber ella recibido de ese tercero, 
a tiítuio traslaticio eonti'actual, la cilindn
doi'a de que el demandante continúa consi
derándose dueño o cuyo dominio reputado 
limitado a su favor, por .la prenda que an
teriormente constituyera el mismo tercei'o, 
eomo su causahabiente y a la vez causante 
de la ·entidad de.manda.da. Si el contrato de 
venta que, en concepto dei actor, se acordó 
entre la Nación y el . dicho tercero no se 
hubiera efectuado, y si como consecuencia 
de ese supuesto acuerdo, la segunda no hu
biera recibido la cilindradora cuya restitu
ción se reclama; el demandante nada hu
biera tenido que pretender contra la Na
ción, ni por lo, tanto, la controversia de que 
aquí se trata hubiera podido promoverse. 

Ni cabe objetar siquiera, que siendo la 
acción reivindicatoria independiente del tí-· 
tolo a virtud del cual se halle poseyendo el 
demandado, . el hecho que esa posesión se 
funde en un contrato con la Nación, no es 
bastante a determinar la competencia pri
vativa de la Corte para conocer de ella. 
lP'orque al reconocer y darse ,por establecido 
en· la demanda el hecho del contrato a vir
tud del cual explica esa posesión y el con
siguiente derecho para demandar a quien la 
ejerce, implícitamente se. somete al juicio del 
sentenciador la· calificación de los efectos 
producidos por ese contrato de donde la po
sesión se deriva;· y entonces, au·n cuando el 
objeto primoi'dial de la controversia no sea 
el contrato mismo, virtualmente implica la 
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ealñficaeñón sobire ell eontenido de sus es
~ip1!11Iacñones, y deteii'llllliWI., en ~~:onsecuencia, 
na ~~:@m~tencfia privativa de la Vorte para 
Cl!)lllOICCli', CI!)Dfl!)ll'llne a Ua doetJl"ñna .contenida 
en en eñtado ariñ~~:uno 40 del V. JI. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, julio doce de mil novecientos 
cincuenta .. 

(Magistrado ponente: doctor Rodríguez Peña) 

El día doce de enero de mil novecientos cua
renta, los señores Nieolás Liévano y Alfonso Olar- · 
te celebraron un contrato en virtud del cual el 
primero vendió al segundo "la máquina cilindra
dora marca IWunnlldeii (Tipo 8-14) 10-lllh ton. NQ 
3.606-20 t:· p. m., de su exclusiva propiedad. Co
mo precio se acordó la suma de $. 4.000.00 que el 
comprador debía pagar así: $ 2.000.00 en deter
minadas obras de alcantarillado que Olarte se 
obligó a ejecutar por cuenta de Liévano, para en
tregárselas dentro del término de sesenta días, · 
reservándose para entonces la entrega que a su 
vez debía hacerle este último de la máquina ob
jeto de la venta; los otros $ 2.000.00 debía pagár
selos con el 25% del precio de nuevas obras que 
acordarían· posteriormente, hasta la cancelación 
total de la deuda. "Mientras ésta se verifica, ·agre
ga el contrato, la citada máquina estará en po
der de Olarte, para su uso y a· su cuidado, pero 
como prenda que desde ahora contituye Olarte a 
favor de Liévano para garantizar el saldo a su 
cargo y en la fo'rma dicha". 

Ejecutadas las obras del primer contado, Li~
vano entregó a Olarte, con fecha veinticuatro de 
abril siguiente, la máquina cílindradora objeto de 
la venta, y éste la dio por recibida a su entera 
satisfacción. Pero sucedió -según lo afirma la 
demanda, que el comprador se abstuvo de can
celar el sal<;lo del precio debido, y en estas con
diciones procedió a formalizar con la Nación, re
presentada por el Departamento de Santander, 
un nuevo contrato de venta, en virtud del cual 
dicha entidad adquirió el dominio de la men
cionada cilindradora. En estas circunstancias; y 
como la venta a la Nación se realizara sin el con
sentimiento de Liévano, optó éste por demandar
la, por conducto de apoderado, para que con au
diencia suya, se hagan las siguientes decla~a
ciones: 

"a) Principalmente, que la Nación está en la 

obligación de restituir a mi mandante, el señor 
don Nicolás Liévano, en. el término que el Tri
bun.al designe, con las prestaciones mutuas e in
demllización de perjuicivs a que hubiere lugar, 
una cilindradora marca "Munktell" (Tipo 8-14) 
10,11% tn. N9 3.606-20 H. P. 400 r. p. m., de pro
piedad de mi mandante, que posee la Nación a 
virtud de .ventá y entrega material que de la 
misma cilindradora le hizo el doctor Alfonso Olar
te por intermedio del Departamento de Santan
der del Sur, a cuyo nombre y en tel contrato de 
venta hecha a la Nación se hizo figurar esa ci- · 
lindradora diciendo: "una cilindradora de peso va
riable de 10 a 14 toneladas, marca Munktell, mo
tor Diesel de 3 rodillos"; y 

b) En subsidio, que se declar~ que mi poder
dante, el señor Liévano, es dueño del mueble 
mencionado, y que la Nación está obligada a res
tituirlo a mi mandante a virtud de la subroga
ción de . ella en las obligaciones del doctor Al
fonso Olarte para ~on mi mandante en relación 
con la cilindradora materia de la acción, en su 
calidad de comodatario precaraio, y por causa de 
'la venta que del mismo. mueble le hizo el doctor 
Olarte a ta Nación". 

Luego de darse a esta ·demanda el curso co
rrespondiente a la primera instancia, el Tribunal 
Superim de Bogotá, ante quien se surtió, decidió 
la controversia en el sentido de negar las peticio
nes de la demanda y absolver consecuencialmen
te a la Nación de los cargos que en ella se le ha
bían formulado. 

No conforme el demandante con esta· providen
cia, interpuso recurso de apelación ante la Corte, 
por cuyo motivo se adelantó el trámite que co
rrespondía para decidirlo, hasta poner el negocio 
en estado de dictar sentencia. 

Al entrar la Sala al estudio del juicio, observa 
lo siguiente: 

En su alegato de conclu.sión el señor Procura
dor Delegado en lo Civil, luego de referirse al 
contenido mismo de las declaraciones demandadas 
y a los hechos en que las sustenta, manifiesta: 

"Se ve, pues, claramente, que las obligaciones 
que .pudiera tener la Nación, en relación con este 
asunto, provienen directamente del contrato que 
se dice celebrado por ella con· el doctor Alfonso 
Olarte. Sus obligacio-nes, si las hubiera, surgirían 
de una relación contractual. Y rio extracontrac
tualmente. 

"El artículo 40 del C. J. dice que la Sala Ci
vil de única instancia de esa H. Corte (hoy Sala 
de Negocios Generales conforme al artículo 29 (1~ 
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la Ley 67 de 1943) "conoce privativamente y en 
una sola instancia, de todas las controversias pro
venientes de contratos celebrados o que celebre la 
Nación con cualquier entidad o persona, aunque 
la Nación haya trasferido, en todo o en parte, sus 
dereclios". 

"Como la controversia planteada por el señor 
Nicolás Liévano proviene de un contrato celebra·· 
do por la Nación con el señor Alfonso Olarte, se
gún se expresa en lo·s hechos y en las peticiones 
de. la demanda, considera la Procuraduría que 
este juicio ha debido tramitarse, en única instan
cia, ante esa H. Corte y que el H. Tribunal era 
incompetente para decidirlo en primera instan
cia. Consecuencialmente, la H. Corte carece de 
competencia para decidirlo en, segunda instancia". 
. Desde luego, la controversia planteada no lo ha 

sido por la parte que, se ha dicho, acordó con la 
Nación la compraventa de la cilindradora,. o sea 
el doctor Alfonso Olarte, sino por un tercero ex
tniño a aquella· estipulación, don Nicolás Liéva
,ho. Ni el objeto de esa litis lo constituye cosa 
alguna relacionada con la validez o sentido de nin
guna de sus cláusulas, sino simplemente, con los 
efectos de un acuerdo anterior a que se ~onsidera 
jurídicamente vinculada la Nación, por el solo he
cho de haber ella adquirido posteriormente el bien 
cuyo dominio continuaba aún dentro del pátrimo
nio de su primitivo dueño, o sobre el cual pe
saba una limitación de prE;nda establecida antes 
sobre el mismo. ·Es por consiguiente en presencia 
de estas .circunstancias, como cumple definir el · 
problema de competencia planteada por la Procu
raduría. Cqnforme a los: términos literales de que 
se vale el artículo 40 del C. ·J. que consagra la 
competencia privativa de la Corte para conocer 
de los juicios a que a:lude la Procuraduría, esa 

· competencia no se encuentra limitada a aquellas 
controversias que tengan por objeto el contrato 
.mismo, a efecto de establecer liJ. nulidad o inva·· 
lidez de sus estipulaciones, interpretar el sentido 
exacto de alguna o algunas de sus cláusulas, etc., 
sino que comprende en general "todas las ·con
troversias provenientes" de él; es decir, que se 
originen o produzcan por razón de la estipula
ción misma, aun cuando el .pleito pueda no ver-• ' 
sar sobre el contrato mismo. Una cosa proviene 
de otra, no cuando la segunda se deriva o es con
secuencia de ·la primera, no cuando las dos . se 
confunden, hasta el punto de tener ambas un mis
mo e idéntico objeto. Y como es norma de ele
mental interpretación la de que "cuando el sen
tido de· la ley .sea claro, no se desatenderá su te-
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nor literal a pretex 
(artículo 27 del C. C.),S1:~:'Se'"!'!D3; 
do clarísima la orde~ación egal que refiere la 
competencia privativa de la Corte para decidir 
determinadas controversias, al hecho perentorio 
de que ellas se originen o provengan de determi-

. nada ·.causa, no es procedente ni admisibl~ bus
car en el pretendido espíritu de la disposición, 
una interpretación restriCtiva del alcance que le 
señala el contenido literal de las palabras, para 
limitar su aplicación a sólo aquellas controver
sias que tengan por objeto o versen sobre un 
contrato celebrado por h Nación. 

Ahora bien. El litigio planteado por el señor 
Liéváno en este juicio, no tiene por objeto el 

. contrato que aquél sostiene se· formalizó entre 
la Nación y el doctor Olarte; pero indudablemen
te y según los términos precisos de la demanda, 
proviene o se deriva del hecho -afirmado por 
el actor- de haber ella recibido ·de Olarte, a tí
tulo traslaticio contractual; .la cilindradora de que 
Liévano continúa considerándose dúeño, o cuyo 
dominio reputa Ürriitado en favor suyo, por l~ 
prenda que anteriormente constituyera el mismo 
Olarte, como su causahabiente y a la vez causa 
de 'la enti~ad demandada. Si el contrato de ven
ta que, en concepto del actor, se ·acordó entre la 
Nación y el doctor Olarte, no se hubiera efectua
do, y si como consecuencia de ese supuesto acuer-

. d~, la segunda no hubiera recibido del primero 
la cilindradora cuya restitución se reclama, el se
ñor Liévano nada hubiera tenido que pretender 
contra la Nación, ni, por lo tanto, la controversia 
de que aquí se trata, h:ubiera podido. promoverse. 

Ni cabe objetar siquiera, que siendo la acción 
reivindicatoria independiente ,del título a virtud 
del cual se halle poseyendo el demandado, el he
cho de que esa posesión se funde en un contrato 

·con la Nacióri, no es bastante a determinfr la 
competencia privativa de la Corte para conocer 
de ella. Porque al reconocer y darse por estable
cido en la demanda el hecho del contrato a vir

' tud del cual explica esa posesión y ~1 consiguien-
té derecho para demandar.a quien la ejerce, im- ~ 
plícitamente se somete al juicio del sentenciador 
la calificación de los efectos producidos por ese 
contrato de donde la posesión se deriva; y enton
ces, auncuando el objeto primordial de la con
troversia no sea el contrato ·mismo, virtualmente 
implica la calificación sobre el ·contenido de sus 
estipulaciones, y determina, en consecuencia, l:i 
competencia privativa de la Corte para conocer, 



conforme a la cdoctrina contenida en el citado 
artículo 40 del C. J. · 

Se sigue de lo di~ho, que no estando el Tribu
nal Superior de Bogotá en capacidad legal para 
conocer de este negocio, la Corte, en quien pri
vativamente reside esta competencia, tampoco la 
tiene para revisar en segunda instancia la deci
sión proferida por aquél. 

Esta,· es por lo demás, la jurisprudencia géne
ralmente seguida por la Sala, respecto al sentido 
del artÍculo 40 del Código Judicial. Así por ejem
plo, en fallo de 7 de noviembre d~ 1935, hab1a 
dicho lo siguiente: 

"El artículo 40 no dice que la Sala Civil de 
única instancia sea competente para conocer pri
vativamente sólo de las controversias sobre de
rechos conferidos por las leyes sustantivas y pro
venientes de contratos celebrados por la Nación, 
sino de todas las controversias que tengan su 
origen en contratos de esa clase. Y aunque lo re
ferente a nulidad de actuaciones es controversia 
procedimental, la Corte debe conocer de ésta si 
la ejecución -cuya nulidad se demanda- se ori
ginó por razón del contrato, y cuando entre ella 
y las otras solicitudes de la demanda hay un 
vínculo estrecho pbr razón de la causa" (G. "J. 
XL, 613). 

En sentencia de 24 de octubre de 1936, dijo: 
"El interés de la Nación ha sido factor deter

minante del establecimiento de la competencia en 
asuntos de que conoce la Sala Civil de Unica Ins
tancia de la Corte, según· el artículo 40 del C. J.: 
no así el interés de la entidad o persona contra- · 
tante con aquélla, que varía en cada caso. La ca
lidad de la parte llamada "Nación", fija, pues, 
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la competencia de la Corte. Y esto auncuand~ 
la demanda sea promovida por persona distinta 
del contratante particular". (G. J. XLIV, 588). 

Y por último, en Auto de 28 de ]ulio de 1938, 
declara: 

"La Sala Civil de Unica Instancia ha estable
cido que tiene jurisdicción para conocer de los 
juicios contra la Nación, no solamente cuando son 
iniciados por los contratantes, sino también cuan
do son promovidos por terceros que comprueben 
su interés jurídico con reléi.ción a la cosa materia 
del contrato, como por ejemplo, la acción inten
tada por el dueño de un terreno hipotecado por 
otra persona a la Nación''. (G. J. XLVII, 579). 

Se ha incurrido, pues, en una causal de nuli
dad inallanable, por incompetenci.a de jurisdic
ción en el fallador de primera instancia, que es 
preciso declarar, de conformidad con lo preve
nido por el artículo 455 del C. J. 

Por lo e~puesto, la Sala resuelve: declárase nulo 
todo lo actuado en este ;juicio, a partir del auto 
de ocho (8) de mayo de mil novecientos cuaren
ta y cuatro (1944) por medio del cual el Tribunal 
Superior de Bogotá admitió la demanda. Las. cos
tas son de cargo del mismo Tribunal. (Artículo 
458 del C. J.). 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase al Tr.ibunal de origen. 

\ 

Rafael JLeiva Charri -· Gerardo .A\rias l.Wejía. 
JLuis .A\, !Flórez - !Luis JR.afael Robles, con salva 
mento de voto-Gualberto Rodríguez ll"eña-Nico
Iás !Llinás ll"imienta, Secretario. 
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Salvamento de voto del Magistrado doctor JI.uis Rafael Robles 

SostienE; la Sala en la anterior providencia que 
la competencia privativa de ,la Corte para cono
cer de los juicios de que trata el artículo 40 del 
Código Judicial "no se encuentra limitada a aque
llas controversias que tengan por objeto el con
trato mismo, a efecto ae establecer la nulidad o 
invalidez de sus estipulaciones, interpretar el sen
tido exacto de alguna o algunas de sus cláusulas, 
etc., sino que comprende en general "todas las 
controversias provenientes" de él; es decir, que 
se originen o produzcan por razón de la estipu
lación misma; aún cuando el pleito pueda no ver
sar sobre el contrato mismo". 

Y agrega, después de este planteamiento pre
vio, en relación con el caso de autos: 

"Ahora bien. El litigio plañteado por ~l ~eñor 
Liévano en este juicio;· no tiene por objeto el 
contrato que aquél sostiene se formalizó entre h 
Nación y el doctor ·ol:{rte; pero indudablemente 
y según los términos precisos de la demanda, pro
viene o se deriva del hecho ,-afirmado por el 
act-or- de haber ella recibido de Olarte a título 
traslatic'io contractual, la cilindradora de que Lié
vano continúa considerándose dueño, o cuyo do
minio reputa limitado en favor suyo, por la pren
da que anteriormente constituyera el mismo· O lar
te, como -su causahabiente, y a la vez causante 
de la entidad 'demandada. Si "el contrato de ven
ta que, en concepto del actor, se acoi-dó entre la 
Nación y el doctor Olarte, no se hubiera efectua
do, y si co~o consecuencia de ese supuesto acuer
do, la segunda no hubiera recibido del primero 
·la cilindr?dora cuya restitución se reclama, el se
ñor Liévano nada hubiera tenido que pretender 
contra la Nación,· ni, por lo tanto, la controversia 
de que aquí se trata hubiera podido promoverse". 

De estos razonamientos deduce la Sala que del 
presente ásunto no podía conocer el Tribunal Su
perior de Bogotá, por ser él de competencia pr·i
vativa de la Corte en una sola instancia. Y así 
concluye por declarar la nulidad de toda la ac
tuación procesal. 

En mi concepto la Sala le atribuye un alcance 
demasiado amplio al artículo 40 del Código Ju
dicial, alcance que no se compadece con su carác
ter de norma de excepción a lo dispuesto por el 
22-Gaceta 

artículo 76 del mismo Código, conforme al cual 
los Tribunales Superiores conocen en primera ins
tancia "de los asuntos contenciosos en que ten
ga parte la Nación y en que se ve_rÍtilen cuestio
nes de dere-cho privado, salvo los juicios de ex
propiación y los de que trata el artículo 40". 

Es cierto que de acuerdo con esta última dis
posición la ·Corte conoce privativamente y en 
una sola instancia "de todas las controversias pro
venientes de contratos celebrados o que celebre 
la Nación con cualquier entidad o pe1'sona"; pero 
a mi juicio las controversias provenientes de esos 
contratos son las que ·tienen su ·origen en ellos, 
las que de ellos se derivan directa e inmediata
mente, no las que con ellos gua~deh una relación 
más o menos lejana. Como dijo el Ejecutivo al 
formular algunas observaciones al pr-oyecto "so
bre organización ju_dicial y procedimiento civil", 
las controversias sometidas a la Corte en única 
instancia deben ser las nacidas de contratos cele
brados con· la Nación. Yo esto sólo ocurre, a mi . 
modó de ver, cuando el litigio versa sobre "las 
obligaciones de esos contratos, b sobre su nulidad 
o invalidez, o scbre la interpretación de sus cláu
sulas, etc., como en varias· ocasiones anteriores lo 
ha sostenido esta Sala. 

Así, en sentencia de 31 de' marzo de 1917, en 
relación cori el alcance del ordinal 8<?. del artícu
lo 40 del anterior Código Judicial, sustancialmen
te igual al ·artículo 40 del actual, dijo la Corte: 

"Ahora bien: el ordinal 8<? comprende forzosa
merite las controversias que se sul)citen sobre los 
contratos que haya celebrado el Poder Ejecutivo 
con los particulares, sobre los contratos mismos, 
mas no las que se susciten con relación a esos 
contratos. Estas no entran forzosamente. en la ex
cepción; sin ellas existe la excepción: luego no 
las comprende, una vez que !as excepciones son 
de estricta .interpretación. 

'!¡:n consecuencia,, las controversias que no ver
san sobre los contratos mismos, sino que se re
fieren a ellos, se rigen por la regla general" (Ga
ceta Judicial, Tomo XXVI, pág. 53): 

Esta misma doctrina la ha mantenido la Corte 
durante la vigencia del actual Código Judicial, 
especialmente en la sentencia de 9. de septiembre 
de 1946, en que se Iee.: ' 
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"De manera que, aun prescindiendo de estudiar 
el punto ,de la influencia que pueda tener en la 
aplicabilidad del artículo ~O del Código Judicial 
la circu~stancia especial. de que el contrato que 
ha servido de ocasión al pago de lo no debido 
sea uno de los llamados contratos de adhesión, 
considerados por algunos expositores como cua
sicontratos genuinos, obvio es que la competen
cia fijada, con carácter de excepcional, en la dis
posición legal que se acaba de citar, no puede· 
extenderse a una acción en la cual no se con
trovierte ni la interpretación de un contrato, ni 
acerca del objeto del mismo, ni acerca· d~ su eje
,cución como tal contrato, etc., y que por lo tanto 
no ha originado controversias sobre contrato ·al
alguno ... 

'Podría pensarse, sin embargo, que para los efec
tos de la competencia privativa en una instancia 
que a la Corte asigna el artículo 40 del Código 
Judicial, basta que la acción nacida de un cuasi
contrato haya tenido principio con ocasión de un 
contrato celebrado en nombre de la Nación,. sin 
que se requiera, por tanto, que la acción instau
rada sea en realidad una acción directamente na
cida del contrato en sí. 

"Empero, esta interpretación del contenido del 
artículo 40 del Código Judicial no halla justifi

cación en la naturaleza misma de este precepto. 
"Se trata, en efecto, de una disposición legal 

de carácter excepcional, restrictiva del principio 
jurídico, a toda luz razonable, de que por regla 
general en los juicios han de existir dos instan
cias o grados, de manera que una interpuetación 
extensiva de la norma jurisdiccional que trae la 
disposición legal en consideración tropieza con la 
grave objeción de conducir ella a la supresión de 
una de las instancias del juicio, cuandoquiera que 
tal supresión no puede aceptarse en doctrina sino 
siempre que esté de por medio especial e inequí
voco mandato de parte del legislador. 

"Principalmente hoy, cuando esta Sala de la 
Corte conoce en general en segundo grado de 
los asuntos de que conocen en primera instancia 
los Tribunales Superiores si en aquéllos es parte 
la Nación, parece no justificarse que en casos no. 
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estrictamente comprendidos dentro del alcance del 
. artículo 40 del C. J·., conozca· precisamente esta 

misma Sala en una sola y única instancia y con 
pretermisión de la primera". (Gaceta Judicial, 
Tomo LXI, páginas 282 y 283). 

Ahora bien. En el presente asm}to lo que pide 
el demandante Nicolás Liévano es la reivindica
ción de una cilindradora que, según sus afirma
ciones, es de su propiedad y la posee actualmente 
la Nación. En el fondo tanto la petición princi
pal como la subsidiaria de la demanda tienden a 
la restitución de esa cilindradora. Por esto y por 
la relación de hechos del libelo he considerado 
que la referencia que en u;na y otra parte se 
hace a la venta que hizo Alfonso Olarte a la Na
ción de tal cilindrado~a. debía entenderse como 
simple indicación del medio· por el cual la Na
ción había obtenido la posesión de ella. De otra 
parte, la misma providencia de la Sala reconoce 
que la actual controversia no versa ni sobre las 
obligaciones del contrato de venta de Olarte a la 
Nación ni sobre nada que se origine directamen
te de ese contrato, ya que la competencia priva
tiva de la Corte la deduee de que "implícitamen
te; se somete al juicio del sentenciador la califi
cación de los efectos producidos por ese contrato 
de donde la posesión se deriva". 

No son otra!¡ las razones que tengo para disen
tir de mis honorables colegas de Sala, en cuanto 
a· la tesis que sirve de base a la providencia por 
la cual se declara la nulidad del presente juicio, 
que en mi concepto sí es de la competencia del 
Tribunal en primera instancia. 

Puedo estar equivocado, pero como no he po
dido convencerme de las razone~) dadas por la 
Sala para decretar esa nulidad, cumplo con el 
deber de dejar expuestas las que yo tengo para 
apartarme de su ilustrado parecer. 

Bogotá, doce de julio de mil novecientos cin
cuenta. 

lLuis Rafael Robles 
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ACCXON DE INDEMNXZACXON DE PEJR JUJICWS POJR EX'JI'JRA VW DE UNAS EN
COMIENDAS CONFJIADAS A LOS COJRJREOS NACIONALES 

:n.-lEn el presente negocio, en el ·cual el 
apoderado del actor reclama de la Nación 
el pago de perjuicios por incumplimiento 
de un contrato, no surge por parte alguna 
la responsabilidad contractual, ni siquiera 
la extracontractual. lEn el caso de autos se 
trata simplemente de la prestación de un 
servicio público por parte dellEstado; y ante 
esta situación, las relaciones entre la enti
dad que presta el servicio y los usuarios se 
rigen por especiales disposiciones de dere
cho público. 

2.- JEI demandante no puede darse una 
jurisdicción determinada por el conocimien~ 
to de su reclamación cuando ella --como en 
el caso de autos- está expresamente seña
lada en las disposiciones de derecho público 
reglamentarias del servicio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocids 
Generales-Bogo'tá, veinticinco de mayo de mil 
novecientos cincuenta. ' 

(Magistrado ponente:-Dr. Luis A. Flórez) 

Por medio de apoderado y ante el H. Tribunal 
Superior de Bogotá, Silvano Parra R. demandó a 
la Nación para que, mediante los trámites de un 
juicio ordinario se 'la declarara responsable del 
incumplimiento de un contrato y se fijara el 
monto de los perjuicios a cargo de ella. 

El doctor Rafael Durán Tru]illo, quien actuó 
como apoderado del demat:dante durante todo el 
juicio, solicitó del Tribunal las siguientes decla
raciones: 

."lP'rimera.-Que la Nación colombiana es civil
mente responsable de los perjuicios materiales de 
lucro cesante y daño emergente, y de los perJui
cios morales afectivos, recibidos por el señor 
S~lvano Parra R. con motivo de las pérdidas de 
tres remesas de cigarros y cigarrillos confiados a 
los correos nacionales en la ciudad de Bucara
manga, los días tres de agosto, cator.ce y veinti
uno de septiembre de 1943. 
~·segunda.-Que en consecuencia, la Naeión co-

lombiana debe pagar a Silvano Parra R., tres días 
después de la ejecutoria de la sentencia que pon
ga fin a este negocio, la cantidad de cuatro mil 
dieciochG pesos con veintidós centavos ($ 4.018.22) 
moneda legal colombiana, valor en que estimo los 
perjuicios de orden material (lucro cesante y daño 
emergente) y moral de afección sufridos por mi 
poderdante, o ,la suma que se demuestre en el 
juicio conforme· a derecho".· 

En la enumeración de los hechos, del 1? al 69 
el do.ctor Durán Trujillo hace una relación deta
llada de las remesas despachadas .por su poder
dante, de las ·ciudades donde éstas fueron confia
.das a los correos nacionales, y del destino, con-. 
tenido, valor, peso y marca de cada una de las 
piezas enviadas. En el numeral 79 se refiere a 
la duración media del trasporte por correo nacio
nal entre Bucaramanga y Leticia, que fija en 
treinta días y pone de presente que 'las mencio
nadas remesas llevan de haber sido colocadas en 
el correo casi dos años, o sea, desde agosto y sep
tiembre de 1943". 

Son también 'hechos de la demanda:' 
"89-Hasta el momento ninguna de las tres re

mesas de qué se habla en los anteriores puntos, 
ha sido entregada a su dueño señor Parra R., en 
Leticia, con lo cual el Estado colombiano a la luz 

·de claras disposiciones legales sobre responsabi
lidad civil, se hace responsable del incumplimien
to del contrato de transporte celebrado con el se
ño'r Silvano Parm R,., en el lugar. fijado y en el 
tiempo estrictamente necesario para· el efecto. 

"99- Los perjuicios correspondientes al daño 
emergente se deducen aritméticamente de las fac
turas números 348, 423 y 347 que amparaban res
pectivamente las remesas de que se habla en los 

. números 19, ·3Q y 59 de esta demanda. 
"10-Los perjÚicios que por ·lucro cesante ha 

recibido mi pod'erdante en el tiempo de estar .per
didas las nombradas remesas son cuantiosos, dada 
la provechosa utilidad que se le obtiene al artícu
lo de tabaco en Leticia. Basta decir que cada cua
tro meses se operaba por el señor Parra la nego · 
ciación completa de compra y venta de las pe-

, queñas remesas que efectuab~, incluyendo el mes 
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que duraba el transporte de Bucaramanga a Le
ticia, y que cada cigarro 0091 le hacía una utili
dad de $ 0.06 y que a cada cajetilla de cigarrillo 
Río de Oro le obtenía un provecho de $ 0.05. 

"11.-Ante el Ministerio de Correos y Telégra
fos presenté reclamo, pero nada decidió este or
ganismo administrativo, porque ya había trans
currido más de un año, desde el día que las re
mesas fueron introducidas a los correos en Bu
caramanga". 

El H. Tribunal Superior de Bogotá pus~ fin al 
juicio en cuestión por medio de la sentencia de 
fecha veintiuno de febre'ro de mil novecientos 
cuarenta y ocho, de la cual apeló para ante esta 
Superioridad el señor apoderado del actor. En 
consecuencia, previo el lleno de los trámites pro
cedimentales de la segunda instancia, la Sala de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Jus
ticia procede a decidir. 

El señor Silvano Pp.rrá, en los meses de agosto 
y septiembre de 1943, · confió al cuidado de los 
correos nacionales, en sus dependencias de Buca
ranianga unas rem.esas de cigarros y cigarrillos 
con destino a Leticia, sede de sus n~gocios. Hasta 
la fecha de la demanda instaurada ante el H. 
Tribunal Superior ·de 'Bogotá, 'las citadas enco
miendas-no habían sido transportadas al lugar de 
su destino, ni sobre su paradero sé daba razón 
alguna. 

El abogado del actor, doctor R.afael Durán Tru
jillo, en su libelo de demanda imputa responsa
bilidad a la Nación colombiana· "por incumpli
miento del contrato de transporte celebrado con 
el señor Silvano Parra R., en el lugar fijado 
y en el tiempo estrictamente necesario para e'J 
efecto". 

Fundándose en esta ·calificación jurídica del 
hecho, el H. Tribunal en auto de fecha 16 de di~ 
ciembre de 1946, "declara nulo todo lo actua
do" en el juicio, p·or cuapto "De conformidad con 
el artículo 40 del Código Judicial, de esta clase 
de acciones contra la. Nación corresponde cono
cer a la Sala Civil de Unica Instancia. Y como 
ésta es una jurisdicción privativa e im¡lrorroga
ble, carece de ella el Tribunal ante quien se ha 
ejerCitado la presente acción". Eri relación con 
esta providencia· el apoderado del actor interpuso 
el recurso de 'reposición y el de. apelaCión, en 
subsidio. 'Negado- le fue él primero; y en virtud 
del segundo,- que fue concedido en el efecto sus
pensivo; víno el negocio a la Corte. 

F'úe 'erit'orices cuando, eri ponencia del Magis-· 
trado doctor Eleuterio Serna R., esta Sala en auto 

fechado el ocho de septiembre de 1947, dijo: "Para 
la· Corte el asunto de las encomiendas por el co
rreo nacional, a que se refiere la demanda, no 
encaja ni en los contratos civiles ni en los ad
ministrativos. Se relaciona, más bien, con la pres
tación de un servicio público, cümo una atribu
ción del Estado, mediante el pago de una tarifa 
o aporte del ciudadano en el sostenimiento de 
una empres!l necesaria para los fines de interés 
colectivo". Para concluir negando la competencia 
de la Corte en única instancia y declarar que, 
"el conocimientü corresponde al Tribunal de a
cuerdo con el artículo 76 del Código Judicial". 
- El a quo, en la sentencia. que puso fin a la pri
mera instancia de este negocio, acogió la tesis 
del servicio público expuesta por la Corte en _el 
auto precitado. De esa providencia son los apar
tes siguientes: 

"Aho'ra bien, tratándose de la prestación de un 
servicio público, como anteriormente se dijo, 
cree el Tribunal que el estatuto orgánico del 
servicio de encomiendas es el único acto que mar
ca las reladones entre el Estado, que presta el 
servicio por intermedio de los correos, y el usua
rio de ellos, quien necesariamente está sometido 
a ese estatuto- desde el momento mismo en que 
hace uso del ser~icio público regido, no por nor
mas de derecho civil, como lo expresa la H. Cor
te, sino por normas de derecho público. De con
siguiente, las obligaciones 'y derechos del usua
rio no pueden ser otros que los señalados en el 
estatuto orgánico del servicio de encomiendas. 

"Siguiendo esta interpretación, que el Tribunal 
considera ajustada a derecho, lógico y necesario 
es concluir que el demandante en el presente jui
cio dejó voluntariamente de ocurrir· con oportu
nidad ante el Ministerio de Correos a hacer su 
reclamación por la pérdida de las -mercaderías 
que dice fueron consignadas en los correos nacio-
nales, en Bucaramanga. · 

"Las normas de derecho público que trae el 
Decreto 20 de 1939, originario del Ministerio de 
Correos- y Telégrafos, fijan el término de un año 
para que el usuario de los servicios públicos de 
encomiendas pueda reclamar por la pérdida de 
éstas; por lo tanto no es admisible que ahora, -
cuando ya no es oportuno reclamar ante el Mi
nisterio, por haber dejado .pasar el tiempo que se 
tenía para ello, venga a reclamarse el pago de 
perjuicios ,con apoyo· en disposiciones de carácter 
civil que no son aplicabl~s al caso de autos porque, 
coino ·ya ·se vio~ el servido de encomiendas · se 
rige por disposiciones de derecho público, a las 



cuales deben someterse tanto la administración 
como el usuario del servicio, quien debe conocer 
el respectivo esta~uto: 

. \ 

"Tercera cuestión.-Corolario obligado de todo 
lo que se ha expuesto hasta aquí es,que no pue
de radicarse en cabeza de la Nación responsabi
lidad alguna por la pérdida de las mercaderías 
que el demandante afirma que le fueron confia
das a los correos nacionales, porque tratándose, 
como se trata, de un servicio público que se go
bierna por normas de derecho público a las cua
les quedan sometidos, tanto' la administración 
como el particular, a esas normas debió acogerse 
el' señor Silvano Parra para reclamar ante la ad
ministración la ·indemnización que consagra el 
estatuto orgániéo en lo r:elativo a las encomien
das, y como no lo hizo oportunamente, no es dado 
ahora exigir responsabilidad apoyándose en nor
mas· de derecho civil que no son aplicables a los 
servicios públicos. 

"En mérito de lo expuesto, el Tribunal Supe
rior de Bogotá, en Sala Plena· Civil y adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NIEGA las 
peticiones de la demanda que originó el presen
te juicio y en consecuencia, absuelve a la Nación 
de todos los cargos que en ella fueron formu
lados". 

En el presente negocio, en el cual el apoderado 
del actor reclama de la Nación el pago de per
juicios por incumplimiento de un contrato, no 
surge por parte alguna la responsabilidad con-· 
tractual ni siquiera la extracontractual. En el 
caso de autos se trata simplemente, de la presta
ciÓn de un servicio público por parte del Estad'o; 
y ante. esta situación las relaciones entre la enti
dad que presta el servicio y los usuarios se rigen 
por especiales disposiciones de d~recho público. 

El estatuto orgánico del servicio de enco;nien
das en el interior es el Decreto número 20 de 
1939, dictado por el Gobierno en. virtud de la fa-. 
cultad expresa que para reglamentar los ramos 
de Correos y Telégrafos, le confirió la Ley 76 de 

. 1914. El artículo 113 de· este Decreto, que se re
fiere a los casos en los cuales "Cesa toda respon-
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sabilidad del Servicio Postal", dice en su nume
ral f): "Cuando no se haya hecho la· reclamación 
correspondiente dentro· del término de. un año, a 
contar del día siguiente al de la fecha de intro
ducción del' envío en. el correo". 

Y en el mismo libelo 'de la demanda, el aboga
do Durán Trujillo, en el numeral 11 de la· rela
ción . de los hechos, inicialmente transcrito, se 
encarga de poner de presente la tardánza de su 
reclamo arite el Ministerio respectivo y ia nega
tiya. de éste _para conocer del asunto por cuanto 
"ya había transcurrido más de un· a~o, desde. el 
día que las encomiendas fueron introducidas a los 
correos en Bucanimanga". 

" .... cuando el señor Parra utilizó el servicio 
público de los correos para el envío de su mer
cancía -anota la Procui·adlJ.ría- aceptó expre
samente las condiciones reglamentarias de ese 
servicio, no solamente en lo relativo a las esti
pulaciones sobre conducción de las mercaderías, 
sino también en cuanto al procedimiento consa
grado en esos reglamentos para el caso de una 
posible reclamación por mala prestación del ser
vicio o su incumplimiento. Y, a su. vez; la Na
ciól). adquirió el compromiso de garantizar la efi
cacia del servicio y cumplir las obligaciones pres
critas en esos mismos reglamentos", 

. .El señor Parra, pues, de acuerdo cop. la ley. 
tenía un lapso de tiempo suficientemente amplio, 
un año,· para intentar su reclamación ante el Mi
nisterio de Correos y Telégrafos. Como no lo hi
ciera oportunamente, caducó la acción correspon
diente y ninguna declaraciÓJ1 podía posteriormen
te conseguir ante los Thbunales ordinarios, aje~ 

nos a ese conocimiento, y bajo el amparo de nor
mas de derecho privado, no aplicables tampoco 
al litigio. 

Como afirma el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, " ... el aemandante no pued~ darse una 
jurisdicción determinada para el conocimiento 
de su reclamación cuando ella -como en el caso 
de autos- está éxpresamente sE;ñalada en las, 
disposiciones de derecho ·público reglamentarias 
del servicio. Ya hemos visto que el Decreto men
cionado dispone que la reclamación debe hacerse 
ante el Ministerio de Correos y Telégrafos y es 
ante aquella entidad que .ha' debido acudir el se
ñor Parra en tal solicitud. Y aunque el Decreto 

· número 20 de 1939 no dispone expresamente que 
si el petiéionario no se conformara c.on la resolu
ción del Ministerio, puede acudir a la justicia 
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contencioso-administrativa, es lógico deducir que· 
por la naturaleza misma de la reclamación y ante 
la providencia del Ministerio, la vía indicada 
para obtener la nulidad de esa -resolución y el 
reconocimiento de los perjuicios sufridos, es acu
dir a los Tribunales de lo Contencioso Adminis
trativo". 

Ante los hechos enumerados y en mérito de las 
razones aducidas, la Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia· 
y por autoridad de la ley, CONFIRMA. en todas 

sus partes la sentencin de fecha veintiunc ae fe
brero de mil novecientos cuarenta y ocho, pro
ferida por el H. Tribunal del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el juicio ordinario de Silvano Parra 
contra la Nación. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

Rafael lLeiva Charry - Gerardo .&das Mejía. 
lLuis .&. !Flórez - lLuis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez lP'eña-Nicolás lLlinás lP'imienta, Srio. 
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ACLAJRACWN Y JENMHJENDA DJE SJEN'll'JENCHAS - ' 

lLa pretensión del peticionario en el sen
tido de que la Corte IENMl!IENIDIE la senten
cia de que se trata, equivale a que la_ misma 
sea RIElFORMAIDA por la entidad que la 
pronunció, a lo que se opone perentoria
mente el siguiente principio acogido en el 
articulo 482 del C. J.: "lLa sentencia no es 
revocable ni reformable por el mismo Juez 
o 'I'ribunal que la ha pronu~ciado". 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Negocios 
' Generales.-B.ogotá, trece de julio dé mil no-. 

vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

El doctor Rafael Durán Trujillo, hablando en 
nombre del actor, y en virtud de escrito fecha
do el 17 de junio del año en curso, solicitó acla
ración de la sentencia que en el juicio de Sil
vano Parra contra la Nación fue dictado por esta 
Sala de la Corte el 25 dé mayo próximo pasado. 

En la solicitud de aclaración se afirma que la · 
sentencia "contiene conceptos que ofrecen ver
dadero motivo de duda". Y a renglón seguido se 
manifiesta: "Desde luego, la aclaración a la sen
tencia, que imploro antes de quedar ejecutoria
da, no tiene por finalidad suscitar orientaciones -
doctrinarias, ni simpl~s especúlacionds adjetivas 

de derecho, sino .enmiendas que tengan consecuen
cias judiciales, favorables, al demandante". (El 
subrayado es de la, Sala). 

El peticionario, pues, no aspira a la aclaración 
de conceptos o frases que ofrezcan verdadero 
motivo de duda, según lo prevenido en el artícu
lo 482 dél C. J.1 SlnO que pretende algÓ. que vá 
más allá de ·lo que sóbre el particul¡i.r permite la 
referida norma procesal. 

En efecto, la pretensión del peÚcionario en el 
sentido de que la Corte enmiende la sentencia de 
que se trata equivale a que la misma sea· refor
mada por la entidad que la prqnunció, a lo que 
se opone perentoriamente el siguiente principio 
acogido en el citado articulo 482 del C. J.: "La 
sentencia no es revocable ni' reformable por el 
mlsmo Juez o Tribunal que la ha pronunciado". 

So~ suficientes las consideraciones anterior
mente consignadas para que la Sala concluya por 
negar, como en efecto niega, la solicitud de acla
ración formulada en el precedente escrito del se·· 
ñor apoderado de la .parte actora. 

Notifíquese. 

Rafael lLe~va Charry Gerardo Arias Mejia. 
lLuis A. lFlórez-lLuis ·Rafael Robles- Gualberto 
Rodríguez Peña-Nicolás . lLlinás Pimienta, Srio. 
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ACCllON EJECU'Jl'lV A DE UNA OBUGA CWN DE NO HACER.- EL PJRJECJEP'Jl'O 
IDE QUE NO PUEIDE l.I'Jl'llGAJR QUKEN NO ES ABOGADO NO ES APUCABLE A LA 
llN'Jl'ElRPOSllCllON POR P AR'Jl'JE -DEL DJEM ANDAIDO DJE LOS RECURSOS A QUJE 
'Jl'lENGA DERECHO CON'Jl'RA LA PlROV!DlENCllA llNllCllAL DlEL PlROClESO. -LAS 
OJBUGACllONlES DE NO HACER NO SON SUSCEPTKBLJES DlE EJ.ECUC!ON FOR
ZOSA Y A ELLAS NO ES APUCABLE USA Y LLANAMEN'Jl'JE EL AJR'Jl'RCULO 

549 DEL C. JUDllCllAL 

l.-lEs evidente que la apelación de una 
providencia constituye un verdadero acto 
de litigación procesal, ya que con esa mani- · 
festación se -pretende que el superior recti
fique lo l!"esuelto por el inferior. Y no es 
menos cierto igualmente que la ley 69 de 
~9415, al determinar las excepciones al pre
cepto de que "nadie podrá litigar en causa 
~ro_pia o ajena si no es abogado insc1·ito", 
no incluye los recursos que puede interpo
ner el demandado contra la providencia ini
cial del juicio, a pesar. de que no había por 
qué suponer que éste tuviera desde enton
ces un abogado listo para- su defensa. 

Sin embargo, no puede desconocerse la 
exacta posición del demandado respecto de 
ia primera providencia que se le notifica. 
lEn efecto, si. es a partir de ese momento 
cuando él debe buscar el abogado que lo 
asista en el pleito, .por fuerza necesitará al
gún término prudencial para conseguirlo, 
dentro de tres dí.as de que dispone para for
mular ·sus reclamos. Y si entre tanto esta 
oportunidad puede menoscabársele o éxtin
guirsele, ¿no pecaría .una aplicación estricta 
del precepto en referencia contra el princi
~io de la igualdad de las partes en el pro
ceso, de inspiración marcadamente consti
tuncional? 

Jl))e otra parte, tratándose de una norma 
expedida con un sentido de protección o be
neficio, tendiente a que las partes defien
dan mejor sus intereses, es lo lógico darle 
una interpretación restringida en un caso 
éomo el actual, para que no redunde su 
aplicación en perjuicio de aquellos mi~mos 
a quienes se pretendía favorecer. 

lP'or esto, para la Sala el precepto general 
en cuestióp, respecto del demandado, no 
puede aplicarse a los recursos que éste tie-

ne derecho a iaterpnner contra la provi.den
cia inicial del proceso, pero siendo enten- · 
dido que una vez vencido el término para 
esos recl¡tmos, cualqu~era gestión posterior 
suya debe hacerla por conducto de abogado 
inscrito. 

2.-A las obligaciones de no hacer no se 
les puede aplicar lisa y llanamente el ar

tículo 549. del Código Judicial, conforme· a 
cuyo texto se puede exigir la ejecución de 
las resoluciones judiciales desde su ejeeti.
toria, si. en ellas mismas no se señala pla
zo para el cumplimiento de las obligaciones 
que declaran. _ 
· Y esto es así porque las obligaciones de 

no hacer, consideradas en sí mismas, no son 
susceptibles de -ejecución forzosa, como se 
desprende de su propia naturaneza y lo re
conoce el artículo 982 del Código Judicial, 
cuando establece que del documento o Ir~ de
cisión judici¡tl debe resultar a cargo del de
mandado "uila obligación expresa, c•ara y 
actualmente ·exigible de hacer o de entre
gar una especie o cuerpo cierto, o bienes· de 
género, o de pagar uná cantidad lÍquida de 
dinero", con lo cual implícita~ente quedaron 
excluidas del procedimiento de ·apremio las 
prestaciones específieas de no hacer. 

No puede ignorarse que estas obligacio
nes de no hacer sólo se infringen cuando 
el deudor ejecuta el hecho o hechos de que 
ha debido abstenerse, y que es entonces cuan
do se resuelven en la obligación de indem
nizar perjuicios, los cmales no se deben sino 
'"desde el momento de la contravención'', 
como lo dispone el a1·tículo 1615 del Código 
Civil. 

Corte Suprema de Justicia-Sala del Negocios Ge
nerales-Bogotá, dieciocho de julio de mil no
vecientos cincuenta. 



(Magistrado ponente: doctor Luis Rafael Robles) 
En un juicio ordinario seguido por el Departa

mento j:lel Tolima contra la soc~edad The Dorada 
Extension Railway Limited, relacionado con el 
contrato de concesión del Ferrocarril ·de La Do
rada, la Corte Suprema de· Justicia, pOr senten
cia, de cuatro de noviembr~ dé mil novecientos 
treinta, falló en definitiva: 

"La Compañía demandada está en la obliga
ción de permitir que el Departamento demandan
te tenga un inspector que vigile el movimiento de 
transporte de la carga en el <ferrocarril de La 
Dorada, en los térmJnos que -declara la cláusula 
cuarta del contrato". 

Con base en este fallo de la Corte el doctor Her
nando Devis Echandía, como. apoderado. del De
partamento del Tolima, solicitó del Tribunal Su
perior de !bagué que se librara· mandan;üento eje
cutivo a favor de su mandante y contra The Do
rada Railway Company Limited, sociedad que 
antes se denominaba The Dorada Extension Rail~· 
way Limited, para lo :siguiente. 

"!Primero. Para que se pague al Departamento 
del Tolima ·el valor de los perjuicios que ha re-. 
cibido por el incumplimiento de la obligación con-

.· sistente en permitir , que el :J?epartarriento tenga 
un inspector que vigile y controle el movimien
t¿ de transporte de la carga en el ferrocarril de 
La· Dorada, en los. términos a que fue ~ondenada 

· por sentencia de la Corte Suprema de Justicia ~e 
fecha 4 de noviembre de 1930, recaída en el jui-· 
cio ordinario del Departamento contra The Do
rada Extension Railway Limited, . denominación 
anterior de la demandada, ·y durante los diez 
añ.os anteriores a la fecha de ·la notificación del 
mandamiento ejecutivo que se diste en este jui-
cio, perjuicios que estimo así: · / \ 

"A-En la suma mensual de diez mil seiscien
tos sesenta pesos ($ 10.660.00), como capital, por 
los siguientes conceptós: . 

''1-Por sumas pagadas a los empleados encar
gados del control del movimiento de ia carga en 
el ferrocarril, a razón de .. ciento sesenta pesos 
($ 160.00) mensuales; 

"2--'-Por las sumas dejadp.s de recibir como par .. 
ticipaeión en. el transporte de la carga, a razón 
de cinco centavos ($1 0.05) por-cada carga de cien
to cincuenta-kilogram_!)s conforme a la misma sen
tencia de la Corte- citada y· al coptrato de 7 de 
junio de. 1881 ·celebrado entre- don Francisco J. 
Cisneros y el· Estado Soberano del Tolima, del 
cual és cesionaria actual la sociedad demandada, 
a razón de diez mil pesos ($ 10.000.00) ·mensuales; 
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"3-Por los gastos hechos por el D~partamen
to como consecuencia o por· causa de dicho incum-' 
plimiento, a Tazón de quinientos pesos ($ 500.00) 
mensuales. · 

'B-En los intereses legales de las sumas ante
riores, a razón del seis 'por ciento (6%) anual, 
respectv de cada" mensualidad, durante los diez 
añ~s anteriores a la fecha de la ·intimación o no
tificación del mandamiento ejecutivo y hasta que 
se verifique el pago. 

"Segundo. Para que cumpla en lo sucesivo, a 
partir de la notificación del mandamiento ejecu
tivo o del vencimiento del término que en el ' 
mismo se le fija; la üblÍgación de permitir que 
el Departamento tenga· un inspector que vigile y 
controle el movimiento de· transporte de la carga 
conforme la citada sentencia de la Corte Supre~ 
ma .lo dispuso y con derecho a inspeccionar dicho 
movimiento sobre los iibros y papeles de la c~m
pañía, para que pueda surtirse efectivámente esa 
vigilancia y .ese control, o en la forma que ese 
Tribunal ·establezca. 

"Tercero. Para que en caso de renuencia a c.um
p~ir la obligación a que se refiere el punto ante
rior y en la forma que allí .se · determine, pague 
al Depar-tamento demandante la suma mensual de 
diez ·mil seiscientos sesenta pesos ($ 10.660.00), 
como perujicios y proporcivnalmente por fracción 
de m(;!s, conforme a la estimación especificada 
que en el . punto primero se hace, con sus· inte
reses legales a razón del 6% anual sobre cada 
mensualidad .o fracción, y mientras· exista el trans
porte de carga por el Ferrocarril de La Dorada. 

"En subsidio del punto anterior, ·tercero: 
"Para-. que. en. caso de renuencia a cumplir la 

obligación a que se refiere el punto segundo, pa
gue al Departamento del Tolima la' suma men
sual .que fije ese Tribunal y proporcionalmente 
por fracción de mes,J más los intereses legales a 
razón del 6% anual respecto de cada mensuali
dada o fracción. 

"Cuarto. Para que pague las costas del juicio". 
El Tribunal· de !bagué consideró la aludida sen

tencia de la Corte -~omo suficiente recaudo para 
la mayor parte de· las pre¡jtaciones demandadas, 
y de este modo libró mandamiento ejecutivo con
tra The Dorada Railway Company Limited y a 
fa,vor del Departamento del Tolima, con fecha ca
torce de agosto de niil novecientos cuarenta y· 
seis, así: 

"1 9 Para que pague la cantidad mensual de diez 
mil seisf:!ientos sesenta pesos ($ 10.660.00), -mone
da c

1
orriente, por concepto de los. perjuicios cau-
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sados con el incumplimiento del contrato referi
do en la parte motiva de. esta providencia, en el 
lapso de diez años atrás, contados a partir de la 
notificación de esta misma providencia. 

"29 Para que se abstenga de entrabar y en 
cambio permita al Departamento la libre inspec
ción del transporte de carga en el Ferrocarril de 
La Dorada, desde la fecha de intimación de este 
auto en adelante, so pena de pagar la misma can
tidad mensual" de dinero a que se refiere el nu
meral anterior; y 

"39 Para que pague las costas de esta ejecu-
ción". 

Este mandamiento de pago se le notificó e in~ 
timó el dieciocho de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y seis al s'eñor Alexander Kippen, 
representante de la entidad demandada, quien en 
ese mismo acto denunció bienes, nombró secues
tre y perito avaluador y apeló del auto ejecutivo. 

Después de concedida dicha apelación en 'el 
efecto devolutivo, el apoderado ·del Departamen
to denunció como bienes de la empresa "la línea 
férrea tendida entre las estaciones ferroviarias de 
Ambalema y La Dorada, junto con la zona de 
terreno ocupada poi" ella, y todas las locomotoras, 
vagones, autoferros, planchones, plataformas, me
sitas y demás accesorios que constituyen el Fe
rrocarril de La Dorada y que lá Compañía eje
cutada posee a todo lo largo de la citad,a ferrovía". 

El Tribunal decretó el embargo, secuestro y ava
lúo de estos bienes por auto de diecisiete de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y seis, pero 
más tarde revocó esta providencia por la de fe
cha veintiuno de fébrero de mil novecientos ctia" 
renta y siete, a solicitud del apoderado de la em
presa !;lemandada. 

De este último proveído se le concedió ape
lación al apoderado del Departamento, en el efec-
to suspensivo. · 

Con tales antecedentes subió el presente nego
cio a esta Sala de la Corte, donde ahora se pro
cede a revisar las providencias reclamadas, ago
tado como se halla el trámite previsto por el ar
tículo 502 del Código Judicial, que fue aprove
chado por las partes para exponer ampliamente 
sus puntos de vista. 

JEI manrllamiellTlto de pago 

Considera el señor apoderado del Departamen
to, a propósito de la apelación del mandamiento 
ejecutivo, que ésta carece de eficacia o fuerza 
dentro c¡Iel proceso, ya que quien la interpuso no 
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tiene el carácter de abogado inscrito, que hoy es 
requisito indispensable para todo acto de litiga
ción en causa propia o ajena, salvo las excepcio-
nes previstas en la Ley 69 de 1945. . 

Dice a este respecto el señor apoderado del De
partamento, en algunos apartes de su alegato ante 
la Corte: ·. 

"La ley 69 establece un J?rincipio general, de 
orden público por ·tratarse de cuestiones proce
sales: para litigar en causa propia es necesario 
tener la: calidad de abogado inscrito; que tam
bién puede ser enunciado así: para que las per
sonas capaces puedan concurrir a juicio, deben 
tener la· calidad de abogados inscritos en el res
pectivo despacho judicial. 

" 
"En nuestro concepto, cuando un juicio debe 

tramitarse pór medio de abogado inscrito, el de
mandado únicamente puede notificarse personal
mente de la demanda, pero no le es permitido 
ejércer los recursos que conforme a la ley po
drían formularse en el acto mismo de la notifi
cación, como apelaciones o reposiciones, sea que 
se trate de demanda ordinaria o especial, como la 
ejecutiva. El sentido de la ley es claro: se trata 
de impedir que se litigue en forma personal, 
cuando no se es abogado inscrito; y nadie dis
cutirá que el ejercicio de esos recursos es un 
acto del proceso, de idéntica naturaleza a la ale
gación en derecho o presentación de peticiones 
en memoriales separados. No vemos la diferen
cia que haya entre pedir reposición o apelar de 
·un acto de mandamiento de pago en el acto de 
la notificación, y hacerlo luego, dentro de su eje
cutoria, por memorial separado. Además, cuando 
se dice que el !;]~mandado litiga, se está necesa· 
riamente refiriéndose al ejercicio de los recursos 
que para su defensa le permite la ley; y no otra 
cosa sucede cuando apela o pide reposición; máxi
me si se piensa que muy bien Puede suceder 
que mediante esos recursos de apelación, se ade
lante la totalidad del juicio,· sin que sea nece~a
rio actuación distinta del demandado. 

"Una interpretación extensiva de las excepcio
nes (lo que sería contrar.io a la hermenéutica) le 
restaría a la ley su eficacia. Por último, si sola-· 
mente pueden, fuera de los casos taxativamen
te enumerados en los cinco primeros ordinales, 
presentarse sin necesidad de apoderado las sim
ples peticiones de que habla el artículo 45 de la 
Constitución, no vemos cómo pueda llegarse a 
Ótra conclusió~". 

Se observa: 
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Es evidente que la apelación de una proViden~ . 
ia constituye un verdadero acto de litigación pro- . 
esa!, ya que con esa· manifestación se pretende 
ue el superior rectifiqJ.le lo resuelto por el infe-
ior. Y no es menos cierto igualmente que la ley 
9 de 1945, al determinar las excepciones al pre~ 
epto de que "nadie p9drá litigar e'n causa pro
ia .o ajena. si rio es abogado inscrito", no inclu
e los recursos que puede interponer el deman
ado contra la providencia inicial del juicio, a 
ésar de que no había 'por qu~ suponer que éste 
u viera desde entonces· un abogado listo para su 
efensa. 
Sin embargo, no puede desconocerse la exacta 

osición del demandado respecto de la primera 
rovidencia que se le notifica. En efecto, si es a 
artir de ese momento cuando él debe buscar el· 
bogado . que lo asista, en el pleito, por fuerza 
ecesitad. algún término prudencial para conse
uirl~, dentro de ·los tres días de que dispone pa-

ra formular sus recl::in:ws. y si entre tanto esta 
porttinidad puede menoscabársele o extinguírse-· 

}e, ¿no pecaría una aplicación estricta del pre
epto en, referencia contra el principio de la igual

dad de las partes en el proceso, de inspiración 
arcadamente constitucional? ' 
De otra _parte, tratándose de una norma expe

dida cc,m un sentido de protección o beneficio, 
tendiente a que las partes defiendan mejor sus 
intereses, es lo lógico: darle una interpret<J.ción 
restringida en un . caso como el actual, para que 
no redunde su aplicilCión· en perjuicio de aque
llos mismos a quienes. se pretendía favorecer. 

Por esto para la. Saia el precepto general en 
cuestión, respecto del ~emandado,· no puede apli
carse a los recursos que éste tiene derecho a in
terponer contra la providencia inicial del proce
so, pero siendo entendido que una vez vencido el 
término para esos reclamos, cualquiera gestión 
posterior suya debe hacerla por conducto de ·abo
gado inscrito. 

Por lo tanto, no habiendo motivo que impida 
la revisión del auto ejecutivo apelado, se entra 
desde luégo a su estu~io. 

( 

Según el fallo de la! Corte de ·1930, la empre-
sa ejecutada quedó en: la obligación de permitil' 
que el Dep\lrtamento d~l Tolima inspeccionara el 
transporte de carga por el Ferrocarril de La Do-' . rada; es decir, .que al ~jercitar el Departamento 
ese derecho- de inspección expresamente recono
cido por la cláusula c~arta del contrato de 1881, 
la compañía concesionaria debía · abstenerse de 

1 

1 
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todo hecho que pudiera entorpecer lo o entrabado. 
Ciertamente el inspector designado por el De

partamento debía y debe tener puerta franca para 
revisar las cuentas y planillas relacionadas con 
e~ transporte de carga por el Ferrocarril, como 
lo' sostiene el apoderado de la entidad ejecutante; 
pero de esas facilidades no se deduce ninguqa 
obligación positiva para la empresa demandada, 
sino únicamente la ·negativa de no poner obstácu
los a dicha· revisión, como p'arte de la más gene
ral de· no estorbar en ningún sentido la fiscali
zación del Departamento: 

En suma, la obligación de que trata la. senten-. 
cía de la Corte es. una típica obligación de no ha
cer, precisamente la correlativa ~1 derecho de 
inspección concedido al . Departamento para el 
contrato de concesión de 1881. 

Así lo reconoció expresamente el Tribun~l en 
la providencia recurrida, pero agregando que la 
compañía concesionaria estaba en mora de cum
plir dicha 'obligación, por lo cual' consideró pro
cedente· la ejecución por perjuicios que se había 
solicitado. 

Dijo. el Tribunal: 
"Este derecho, reconocido por la Corte Supre

ma en la sentencia atrás citada, impuso a la Com
pañía la obligación correlativa de dejar hacer, 
que no quedó sujeta a un plazo dado en la alu
dida sentencia, desde luego qué nació con el con
trato mencio.nado. Luego la. sociedad· está en mora 
de permitir o no entrabar la inspección del trans
porte de ·.carga, y, por lo tanto, la resolución de 
la Corte puede exigirse ejecutivamente desde que 
quedó ejecutoriada (artículos 1608 del C. C. Y' 549 

· y 952 del C. J.)". 
Hay en estas apreciaciones del Tribunal, a jui

cio de la Sala, una verdaqera confusión, que pro
cede de no haber tenido en cuenta las especiales 
características de las obligaciones de no hacer, a 
las cuales no se les puede aplica·r lisa y llaná
mente el artículo 549 del Código Judicial, con
forme a cuyo texto se puede exigir la ejecución 
de las resoluciones judiciales desde su ejecutoria, 
si en ellas mismas no se señala plazo para el cum
plimiento de las obligaciones que declaran. 

Y esto es así porque las obligaciones de no ha
cer, consideradas en sí mismas, no son suscepti
bles de ejecución forzosa, como se desprende de 
su· propia na.turaleza y lo reconoce el artículo 
982 del Código Judicial, cuando establece que del 
documento o la decisión judicial debe resultar a 
cargo del demandado "una obligación expresa, 
clara y actualmente exigible de hacer, o de en-



tregar una especie o cuerpo cierto, o bienes de 
género, -:> de pagar una cantidad líquida de dine
ro", con lo cual implícitamente quedaron excluí
das. del procedimiento de apremio las prestacio
nse específicas de no hacer . 

No puede ignorarse, como lo haceJ el a quo, que 
estas¡ obligaciones de no hacer sólo se infringen 
cuando el deudor ejecuta el hecho o hechos de 
que ha debido abstenerse, y que es entonces 
cuando se resuelven en la obligación de indem
nizar perjuicios, los cuales no se deben sino "des
de el momento de la contravención", como lo dis
pone el artículo 1615 del Cóqigo Civil. 

Por esto no puede decirse que el simple fallo 
de la Corte de. 1930 preste mérito ejecutivo, co
moquiera que· de allí no se deduce, a cargo de ·la 
empresa demandada, sino la obligación de no es
torbar o entorpecer la inspección del Departa
mento sobre el transporte de carga por el Ferro
carril, pero· en ningún caso la de indemnizar per
juicios a la entidad ejecutante, ya que en las 
obligaciones de no hacer esos perjuicios, como se 
ha visto, sólo surgen "si el deudor contravien~ y 
110 puede deshacerse lo hecho" (artículo 1612 del 
C. C.). 

Además, como en este asunto no hay prueba 
alguna sobre hech~s ejecutados por la empresa 
demandada en contra de su obligación de pérmi
tir o no estorbar la acción fiscalizadora del De
partamento, resulta innecesario examinar ahora 

el artículo 991 del Código Judicial, sobre cuyo 
alcance, en relación con las obligaciones de no 
hacer, han discurrido ampliamente las partes. 

JEI auto de 21 de febrero de li.§4'J 

Siendo así que el 11'\andamiento pe pago librado 
en este juicio habrá de revocarse, según lo dicho 
anteriormente, no hay para qué estudiar aquí la 
legalidad o ilegalidad de la providencia de 21 de 
febrero de 1947, ya que por virtud de esa revo
cación habrá de quedar sin efecto toda la actua
ción posterior· del proceso. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la 
Sala de Negocios Generales de la Corte RE
SUELVE: 

Revócase el mandamiento ejecutivo decretado 
en este juicio contra The Dorada Railway Com
pany Limited y a favor del Departamento del To
lima, el cual lleva fecha catorce de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis. 

En consecuencia, decrétase el desembargo de 
los bienes sometidos a la traba ejecutiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. 
1 
( 

Rafael ILeiva Charry - Gerardo li\.rias Mejña. 
ILuis Ji\., IFlórez-ILuis lltafael Robles- Gualberto 
Rodríguez lP'(lña-Ni.colás ILiinás lP'imienta, Srio. 
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ACCKON IDJE CUMl?UMlilEN'll'O IDJE UN CON'll'JRA'll'O Y IDJE KNDJEMNKZACKON' 
IDJE PlElRJUKCKOS 

!La circunstancia de estar amparado el 
juego que es objeto del cc:mtrato que se 
af!rma es nulo por ilicitud de la causa y del 
objeto, con una patente extendida por el 
Gobierio Nacional, con el lleno, a no dudar
lo, de las ·formalidades ·legales, es un ante
cedente que envuelve la presunción de no 
atentar contra las buenas costumbres, como
quiera que según el artículo 59 de la ley 31 
de :n925 el Gobierno no puede conceder pri
vilegios "en el caso de que la invención, me
jora o nueva industria sea contraria . . . a las 
buenas costumbres ... " 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. -Bogotá, veintidós de julio de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Mediante Resolución Ejecutiva, expedida el 30 
de agosto de i929 por el señor Presidente de la 
República y su Ministro de Industrias, se puso en 
posesión al señor Luis Forero Román del privi
legio exclusivo para .explotar, en todo el territo
rio. de la República su invento consistente en una 
lotería· de precisión, por el término de diez años 
a partir de esa fecha, patente distinguida con el 
número 2586 y traspasada luégo al señor Hipó
lito Astrálaga por su· propietario, conforme a re
conocimiento y. certificado emanados del Ministe
rio de Industrias con fecha 6 de noviembre del 
mismo año de 1929. 

Vigente aún la mencionada patente, es decir, 
antes de expirar el término de diez años que 
amparaba el privilegio exclusivo concedido para 
explotarla, la Asamblea Departamental del Atián
tico expidió la Ordenanza número 53~bis de 1937, 
sancionada el 28 de juni!J de dicho año, por me
dio de la cual ordenó al Gobernador de allí que 
en representación del Departament~ procediera a 
celebrar co~ el señor HipÓlito Astrálaga, en su 
calidad de propietario dei juego denominado. "Lo
tería de Precisión", un contrato para la explota
ción comercial de diCho juego, sujetando la ex-

plotación a las disposiciones de los artículos 29 
de la Ordenanza 56 de 1931 y 19 de la Ordenan
za 30 de 1935, y, además, después de se.ñalar las 
condiciones esenciales del contrato, dispuso fijar 
como térrn.ino de éste, el día 30 de agosto de 1939, 
fecha del vencimiento del privilegio de la paten
te, y también que "en el caso que el contratista 
obtenga la prórroga del privilegio de que goza, 
el contrato se entenderá por ese solo hecho, auto
máticam9nte prorrogado por todo el tiempo a 
que se extiende lá prórroga que aquí se prevé". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Orde
nanza en referencia, el señor. Gobernador· del De
partamento del Atlántico celebró con el señor 
Astrálaga el contrato de que da cuenta el instru-

• mento Público número 315 de 28 de marzo de 
1938, de la Notaría Segunda del Circuito de Ba
rranquilla, debidamente registrado en la oficina 
respectiva en la mismá fecha. En dicho contrato 
se estipuló, entre otras cosas, después de indi
carse su objeto -explotación comercial por parte 
del contratista ·del juego denominado "Lotería de 
PreCisión"-, las normas legales a que debía su
jetarse la explotación, la cuantía del derecho que 
debía pagar el ·contratista al Departamento, la 
forma de pago, etc., lo siguiente: "Undécima. El 
término de este•contrato será hasta el día 30 de 
agosto de 1939, fecha en que vence el· privilegio 
de la patente número 2586, que ampara el juego 
en mención. - Duodécima. En el caso de que el 
contratista obtenga la· prórroga del privilegio de 
que goza, el presente contrato se entenderá por 
este solo hecho, automáticamente prorrogado por 
todo el tiempo a que ·se extienda la prórroga que 
aquí se prevé"; estipulaciones éstas pactadas en 
un todo de acuerdo con lo prevenido en la orde
nanza aludida. 

Dicho contrato fue sometido a la revisión de 'la 
Asamble~ Departamental del Atlántico y apro
bado por la Ordenanza n\tmero 4 de 1938; y pos
teriormente (agosto de 1944), fue estudiado p0r 
el Tribunal Administrativo de Barranquilla, en
tidad ésta que lo halló ajustado a las autorizacio
nes contenidas en las Ordenanzás respectivas da
das por aquella Asamblea. 

1 
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El contratista Astrálaga, de acuerdo con lo pac
tado con el Departamento, procedió a la explota
ción del juego y continuó haciéndolo sin mayores 
tropiezos hasta fines de agosto de 1944, en que 
venció la primera prórroga de cinco años que le.· 
concediera el Ministerio de la Economía Nacio
nal por Resolución expedida el 31 de julio de 
1939, para continuar usando en todo el territorio 
de 'la República la mentada patente, sin lograr 
hacerlo durante el período de otros cinco años 
que contempla la segunda y última prórroga que 
le otorgara el mismo Ministerio por medio de Re
solución dictada el 5 de mayo de 1944, por cuan
to la Gobernación del Departamento estimó que 
conforme a Jo· estipulado en la preinserta cláu
sula duodécima del contrato, la prórroga de éste 
solamente operaba hasta el 30 de agosto de 1944, 
es decir, al vencimiento de aquella primera pró
rroga que Astrálaga solicitó y obtuvo del Minis
terio; y, además, por no estar la Gobernación 
"dispuesta a celebrar nuevo contratu sobre ex
plotación en el territorio del Dep!l:rtamento de\ 
juego denominado Lotería de Precisión", según 
lo expresó en Resoluciones distinguidas con los 
números 387 y 396 de 4 y 12 de septiembre. de 
1944, respectivamente. 

Como Astrálaga no se conformara con lo re
suelto por la Gobernación, por estimar que la 
duración del pontrato se extendía, según lo esti
pulado en la cláusula duodécima, .a las dos pró
rrogas, y no solamente a la primera, que obtuvo 
del Ministerio de la. Economía Nacional para con
tinuar en el goce del privilegio de la patente, de: 

. cidió acudir ante el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Barranquilla pal'a demandar, en 
libelo presentado el 9 de noviembre c;Ie 1944, por 
los trámites del juicio ordinario de mayor cuan
tía, los pronunciamientos siguientes: 

"IP'li'imero.-Que el Departament·o del ~tlántico, 
en su calidad de persona jurídica, ha infringido 
por actos deliberados, el contrato que el Gober
nador del Departamento celebró conmigo, con 
aprobación de la Asamblea, y que consignamos 
en la escritura pública número 315 de fecha' 28 
de marzo de 1938, otorgada ante el Notario Pú
blico Segundo del Circuito de Barranquilla, so
bre explotación ·en el territorio del Atlántico de 
mi invento denominado "Lotería de Precisión". 

"§eg¡nml!o.-Que habiendo infringido el Depar
tamento sin motivo legal dicho contrato, causán
dome con ello cuantiosos perjuicios debe ser con
denado a continuar cumpliendo como lo hizo has
ta el 2 de agosto del año en. curso, por el tiempQ 

que falta para que expire la vigencia del mismo 
y fijando la sentencia el día que el Departament 
debe principiar a cumplirlo de nuevo, inmedia 
tamente que aquélla quede ejecutoriada. 

"'lrercero.-Que si el· Departamento del Atlán
tico se abstiene cl.e seguir cumpliendo el contrato 
celebrado conmigo sobre explotación comercial 
de la "Lotería de Precisión", de¡¡pués de ejecuto
riada la ~entencia, en ese evento y en subsidio 
pido que se le condene a indemnizarme perjui
cios compensatorios, los cuales se justipreciarán 
en juicio separado. · 

"(!Juado.-Que se le condene asimismo a pagar
me las costas de este juicio". 

En derecho dijo apoyar la acción en "los artícu
los 1602, 1603, 1608 (inciso 'te.>), 1613 y 1614 del 
Código Civil y sus concordantes". 

Y como hechos fundamentales de la misma adu
jo los que resultan de la relación .que acaba de 
hacerse sobre antecedentes del litigio, no sin ha
cer sobre algunos de esos heéhos consideraciones 
o apreciaciones de derecho, las cuales, el señor 
Fiscal del Tribunal al descorrer el trasladó de la 
demanda, manifest9 no aceptar ni negar, como 
lo hiciera asimismo en relación con algunos he
chos que expresó no constarle, como los referen
tes a la concesión del privilegio de la patente, la 
obtención de la primera prórroga para continuar 
explotándola por el término en ella indicado, etc., 
para aceptar como cierto Ílnicamente el consis
tente en la celebración del contrato entre la Go
bernación del Departamento y Astrálaga sobre, 
explotación por éste de la patente en el territo- · 
rio del departamento, y dejando terminantemen

. te rectificado el concepto del demandante en 
cuanto al alcance que le da a la cláusula duodé-
cima del contrato, ya que en su concepto la pró- -
rroga allí contemplada ~s .por sólo una ve~, para 
referirse luégu a la parte petitoria de la deman
da, en los siguientes términos: 

"No ha:y relación de causalidad entre las súpli
cas del actor y la evid1mcia de los hechos por él 
historiados acomodaticiamente. Al ojo brilla, que 
la ciáusula duodécima del contrato de marras, 
tiene sólo _una franca y clara interp~etación. Que 
no es precisamente la que señala el actor, ~n 
afán incontenible de litigar. 

"Interpongo desde ahora la excepción perento
ria de· inexistencia de la obligación. Y pido que 
en sentencia definitiva se condene en costas .al 
demandante p,or ·franca temeridad de la acción." 

Trabada así la litis, abierto el juicio a pruebas . 
y practicadas las que .. tuvieron por convenient~ 
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producir las partes, recogidos los alegatos de con- ma del 'mismo, la prórroga convenida era sola
clusión presentados tanto por el apoderado del mente por una vez, condicionada al hecho de oh
actor como por el señor Gobernador .del Departa- tener el contratista una prórroga del privilegio 
mento, como representante legal de la entidad de- de la patente, y no todas las que pudiera canfor
mandada, el Tribunal le puso término a la pri- me a la ley. Esta misma razón fue a·ducida por 
mera instancia con el fallo de 1'6 de agosto de la Gobernación en el alegato de conclusión pre-

. 1945, en que, con el voto disidente de uno de sus sent;¡¡do en la primera instancfa, para solicitar, 
miembros, resolvió: ' como ,lo hizo, un fallo absolutorio en favor de la 

"1 Q Declárase nulo d~ nulidad absoluta ei, con·· entidad por él !epfesentada, estimando éisí "bien 
.'trato a que se refiere la escritura pÓblica nÓme- propuesta la excepción de inexistencia de la obli
ro 315 del 28 de marzo de 1938, de la Notaría 1f!. gación propuesta a tiempo por el Ministerio Pú
de este Circuito, celebrado entre el Departamen- blico, ya que el Departamento cumplió el contra
to del Atlántico, y el señor Hipólito Astrálaga. to controvertido hasta la éxpiración del tiempo 

"29 Absuélvese, en consecuencia, al Departa- estipulado para la duración". Por último, mani
' mento del Atlántico, ·de los cargos que le formu- - 'festó "que estando inspirado el contrato en una 

ló el señor Hipólito Astrálaga en libelo de fecha causa ilícita ál tenor del inciso segundo del ar-
9 .de noviembre de 1944. tículo 1524 del c. e, y que según er artículo 1741 

"Sin costas en la instancia". de la misma obra hay nulidad· absoluta en todo 

JEI recurso 
'' 

No se conformó el apoderado del actor con la 
anterior decisión, y en virtud del recurso de ape
lación, que oportunamente interpusiera contra 

. ella, llegó a esta· Sala de la Corte el expediente 
respectivo. 

Acá, las partes constituyeron sus apoderados y 
con intervenCión de ellos se ha desarrollado la 
tramitación correspondiente a la segunda instan
cia, con produéción de pruebas por amba:a partes 
y las dilaciones consiguientes originadas e por la 
necesidad de surtir las notificaciones, de las .Pro
videncias dictadas, en forma personal al repre
sentante legal del Departamento del Atl~ntico, 
mediánte juez comisionado, como también debi
do a la previa resolución de {ncidentes suscita
dos, hasta llegar al momento actual en que se 
procede a dictar el fallo que" definitivamente le 
ponga fin a la controversia, poniendo de presen
te que únicamente el apoderado dei actor recu·
rrente presentó alegato de conclusión, alegato en 
el que solicita la revocación . de la sentencia "a 
fin de que el Departamento indenmice los perjui
cios que causó al contratista con la infracción del 
mencionado contrato", por carecer de todo apo
yo jurídico la tesis de aquélla, de tener el con-
trato objeto y causa ilícitos. · 
· Dicho ha quedado ·que la Gobernación \~el De,· 
partamento, al expedir las ·Resoluciones números 
387 y 396, de septiembre de 1944, tuvo ·como ra
zón fundamental la circunstancia de haber ex~ 

pirado el término de vigencia del contrato, apre
ciando que, conforme a la estipulación duodéci-

contrato que tenga por motivos una causa ilícita, 
corresponde ·a esa H. Corporación decretar ~licha 
nulidad aún sin petición de parte según el man
dato del artículo 29 de la ley 50 de 1936". 

El a quo no acogió, como. se vé, la ·primera te
sis del- representante legal del Departamento de
mandado, para aceptar, en cambio, la de nulidad 
absoluta del contrato, por carecer de causa y ob
jeto ilícitos. 

Esta declaración del Tribunal debe ser materia 
previa del estudio d~ la Sala, por cuanto de no 
prosperar la tesis que la informa, consecuencial
mente J>recisa · el_ examen del originario medio 
de defensa alegado por el Fiscal "de aquella Cor
poración, al contestar la demanda, y luégo por el 
señor Gobernador en su alegato de conclusión, 
según lqs cuales el Departamento cumplió el con
trato liasta la expiración del término convenido 
para su duración. 

Afirma el a quo que el contrato origen qel liti'
gio adolece de nulidad absoluta. Y en el siguiente 
pasaje del fallo en examen concreta' su aprecia
ción rotunda al 'respecto: 

"En concepto de este Tribunal es nulo el con
trato que hao originado esta contienda judicial por 
cuanto la causa que· lo inspiró es abiertamente 
ilícita, desde luego que ella no es otra que ·la 
percepción de una suma de dinero proveniente 
de un juego de suerte y azar, por ser igualmente 
ilícito su· objeto, cual es la explotación comercial 
de ese mismo juego, con perjuicio de los intere
ses de los asociados y por ser contrario a las, bue
nas costumbres decretadas y practicadas por la 
opm10n pública. El juego hasta el momento ac, 
tual de la humanidad ha sido condenado por la 
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sociedad como uno de los más terribles y temi
bles vicios que la azotan:'. 

En síntesis, se afirma que el juego patentado, 
denominado "Lotería de Precisión", sobre cuya 
explotación versó el contrato celebrado entre el 
Departamento· del Atlántico y Astrálaga, es un 
juego de sue:rte y azar y, por ende, contrario a 
las buenas costumbres. 

Dos conceptos fundamentales sería preciso· con
siderar, ·para decidir sobre la viabilidad de 'las 
con(;lusiones acogidas por el Tribunal sentencia
dor: si frente a la reglamentación establecida ·por 
la ley de algunas de tales actividades, como las 
loterías, los juegos de suerte y azar excluídos ·de 
aquella reglamentadón permiSiva, constituyen 
dentro de nu~stra legislación una actividad ilíci
ta, y determinan por consiguiente la nulidad de 
los contratos que versan sobre dicho objeto; Y· si 
en el supuesto de una conclusión afirmativa, está 
demostrado que para el presente caso, la "lote
ría de precisión" a que se refiere er contrato ma
teria de este pleito, es realmente· un juego ·de 
suerte y azar. La Corte se abstiene de adelantar 
ningún conceptü acerca de la primera ~uestión, 
en ausencia de todo elemento probatorio adecua-
do, para decidir afirmativamente la segunda. En 
efecto: 

¿Cuáles son los fundamentos de afirmación tan 
categórica? Ninguno se aduce, ya que el fallo no 
contiene al respecto el más somero análisis de los 
elementos probatorios aportados por la entidad 
demandada destinados a tratar de acreditar esa 
circunstancia esencial; ni siquiera se enuncian en 
f~rma incidental. 

Con todo, la Sala procede, como es de su· de• 
ber, a subsanar esas 'Omisiones y así encuentra 
las pruebas aducidas por el Departamento tanto, 
en la primera como en la segunda instancia, en
derezadas a establecer' -se repite- que el jue
gó mencionado es de suerte y azar. Con tal fin 
le basta reproducir lo expuesto sobre el particu
lar por el apoderado del actor en sus alegaciones 
presentadas acá, por considerar esa exposición 
ajustada a la verdad procesal y comparth:, ade
más, las apreciaciones y fundadas críticas que se 
formulan sobre dichas pruebas, a saber: 

"a) En la primera instancia el Departamento 
pidió declaración a los señores Miguel A. Lemus 
y Gabriel Salas (C. número 3). El primero afir
ma que al funcionar el juego, ltS favorecido uno 
de los jugadores por la suerte -y el azar,· pero no 
dice por qué. Y el segundo ·afi:rma · que ·no le 
consta exactamente el funcionamiento ce la lJ. 
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te ría. Esto es, nada, y lo sería también en ausen
cia de .toda prueba sobre la moralidad del juego . 
. "b) En la segunda instancia rindieron declara
ción, a ¡:petición del Departamento, los señores 
Gilberto Lozano, ·David J. Senior, Rafael Gerlein 
Villate, Reynaldo Escobar, .Ricardo Martínez Apa
ricio y Víctor Echeverría (C. número 6). 

"Pues bien: el señor Senior desconoce el juego 
(f. 23 v.); el testigo Gerlein Villa te nunca pre

·senció el juego (f .. 30 v.); el declarante Escobar 
no se enteró del funcionamiento de la Lotería de 
Precisión (f. 31); al testigo Martínez Aparicio no 
le consta nada (f. 31 v.); al señor Echeverría 
algo le consta por referencia, pero no afirma ~i

quiera que se trata de juego de suerte y azar (f. 
32). El único testigo que conceptúa en contra de P 

la Lotería es el señor Gilberto Lozano (f. 18), 
pero su dicho carece de' autoridad moral, porque 
cuando fue Prefecto de la Provincia de Barran
quilla no incluyó tal juego entre los prohibidos, 
según aparece de la Resolución número 23, de fe
cha 30 de diciembre de 1935 (f. 20, C. N<? 7). 

"De manera que la prueba testimonial aducida 
por el Dep?rtamento carece de valor, fuéra de 
que es inapropiada al caso, ya que se trata de 
materia sobre la cual no puede versar eficaz
mente sino la de peritos. 

"e) Cuanto al concepto de la oficina lla!llada 
"Revisoría Municipal de Juegos" (f. 9, C. núme
ro 6), de 29 de enero de 1946, rendido según dice 
la solic~tud de pruebas del Departamento (f. 1, 
C. número 6), en juicip de revisión de la patente 
de que se trata, debo observar: 

"En primer lugar no está probado en el pro
ceso que se adelantase juicio de revisión -de la 

· patente, en ·el Ministerio de Comercio e Indus
trias. 

"En segundo lugar, no consta en el juicio cómo 
y por qué !3e .produjo el dictamen de aquella ofi
cina, si con audiencia o sin audiencia del titular 
de la _patente. 

"En tercer lugar, del siguiente párrafo .se pue
de juzgar de los fundamentos jurídicos del con
cepto: 

"Al folio seis (6) ·del· expe(iiehte número 6135 
aparece Ja "Memoria descriptiva del Invento de 
la LoterÍa de Precisión"; es decir, de las explica
ciones referentes a ·la manera como el juego se 
desarroUa y los elementos de que ése se compone. 
Aunque esta "Memoria" es en extremo lacónica 
y por lo tanto deficiente para darse una perfecta 
cuenta· de la'. manera como el jueg.9· está compues
to, por consultas hechas a individuos que lo hav 



visto funcionar, he logrado un mejor conocimien
to y por lo' tanto poder· dar el concepto de acuer
do con la realidad. 

~'El concepto se funda, pues, en dichos de otras . 
personas; no en las percepciones directas del fun
cionario. Esto basta a restarle todo mérito y me 
releva de más palabras. 

"Nada probó, pues, la parte demandada. Debió 
probar mucho para contrarrestar tan enorme 
prueba en contra. Pero no probó nacta. Ei' tes.ti
monio del ex-prefecto carece de autorid,ad moral, 
y el dicho de la Revisoría de Juegos se apoya en 
ajenas percepciones". 

ParJce innecesario, ante la ausencia de prue
bas ·eficaces demostrativas, como· se deja visto, 
del hecho sobre el cual fundamenta el Tribunal 

- la declaración de nulidad absoluta del contrato 
materia de la decisión en estudio, proceder a exa
minar las variadas y copiosas aducidas por la 
parte demandante en las dos instancias del jui
cio, ·conforme a las cuales debe aceptarse por 
acreditada la drcunstancia inversa, esto es,-que 
no e~ de suerte y azar el juego denominado "Lo
tería de Precisión", y que por lo mismo no es 
contrario a las buenas costumbres. ' 

Con todo, para el caso basta tener en cuenta la 
circunstancia de estar amparado el juego men
cionado con una patente expedida P.Or el Gobier
no Nacional, con el lleno, a' no dudarlo, de las 
formalidades legales; antecedente que envuelve 

' la presunción de no atentar contra las buenas 
· costumbres, comoquiera que según el artículo 5<? 

de la Ley 31 de 1925 el Gobierno no puede con
ceder privilegios "en· el• caso de que la inven
ción, mejora o nueva industria sea contraria .... 
a las buenas costumbres ... ". · 

Las breves consideraciones que anteceden son 
suficientes,' a juicio dé la Corte, para demostrar 

. lo injurídica que es la decisión objeto del recur
so, no siendo por tanto pertinente extender el 
estudio en relación. con este extremo,. a todas las 
cuestiones que sobre ilicitud de la causa y obje
to del c-ontrato ocuparon la atención del Tribu
nal, debiendo, empero, afirm;:trse que "la nulidad 
absoluta puéde y debe ser declar~da por el juez, 
aún sin petición de parte, cuando aparezca de 
manifiesto en el acto o c.ontrato", ·como .lo pre-

-viene el artículo 2<? de la· Ley .50 de 1936, condi
ción ésta que aquí no se cumpl_e. 

·En consecuencia, por tal concepto, se impone· 
la revocación del fallo. 

De confGrmidad con lo antes anunciado, pro
cede ahora estudiar el contrato, en particular la 

23-:-:Gaceta. 
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cláusula que contiene la estipulación sobre su 
duración o vigencia, y analizar las sintéticas y 
breves consideraciones que a ese ·tópico le dedi
có el fallador de primer grado, para concluir afir- ' 
mando que no podía prosperar la tesis de la Go
bernación del Departamento, en cuanto al .alcan
ce qué le da a la prórroga convenida. 

El criterio del Tribunal sobre este particular, 
se expone en los siguientes términos, después de 
acoger y acepta! la interpretación que sobre el 
mismo extremo le da el apoderado del actor a la 
cláusula respectiva del contratot por ser - se 
dice - la que más cuadra con su naturaleza: 

"La pat~nte e:¡ctiende el privilegio a diez años, 
prorrogables por otros diez, divididos en perío
dos de cinco años consecutivos; luego, si se tiene 
en cuenta que las partes tuvieron presente la pa
tente, como en efecto -tuvi.eron que ténerla, como 
causa remota que es del coÍltrato, lógico es acep
tar que la intención de eÜas fue exten.der el tér
mino de la explotación comercial por el mismo 
lapsó que la autorizaba, la patente, todo médian
te las prórrogas sucesivas de que tratan la Reso
lución del Ministerio y el mismo "contrato. Co
nocida la intención de los contratantes debe es
tarse· más a ella' que a lo literal de "las palabras, 
aconseja el articulo 1618 del Có.digo Civil". 

Estas apreciaciones en relac~ón con la interpre
tación de la memorada cláusula duodécima del 
contrato las encuentra acertadas el . distinguido 
abogado que ha venido representando al deman
dante en esta segunda instancia, para referirse 
en forma incidental, acerca de dicho tema, en el 
alegato de conclusión. Manifiesta al r.especto: 
"Tampoco me referiré a la tesis según la. cual el 
contrato· cobija las dos prórrogas de cinco años, 
otorgadas al titular de la _patente, y no sólo la 
primera, como lo sostuvo y lo sostiene el Depar
tamento, habiendo creíqo. hallar' una razón para 
dedarar fene_cido el convenio, porque el asunto 
es demasiado claro y la sentencia lo trata con 
acierto i11 'legable". 

Consideraciones de la Corte 
1 1 

Es iYi<h..dable que las pártes contratantes, para 
acordar lo pactado en el citado instrumento pú
blico número 315 de 28 de marzo de 1938 exten
dido ante el Notario Segundo del Circuito de Ba
rranquilla, tuvieron en 'cuenta la patente de in~ 
vención expedida por el GÓbierno Nacional a fa
favor de Astrálaga para explotar en todo el te
r~itorio de la República el juego denominado Lo-
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tería de Precisión. Esto es claro y no necesita de
mostración. 

¿Y cuáles son los términos en que está conce
bida la Resolución de ~xpedición de la' patente 
número 2586, de 30 de agosto de 1929, publicada 
en el "Diario Oficial" número 21.222 del 21 de 
octubre siguiente, autorizada con las firmas del 
señor Presidente' de la República y su Ministro 
de Industrias? Los siguientes: 

"Por tanto, de acuerdo con el inciso 20 del ar
tículo 120 de la Constitución Nacional, y de con
formidad con las atribuciones conferidas al Po
der Ejecutivo por la leY: 3~ de 1925, se pone, me
diante la presente, al expresado señor Luis Fo
rero Román, de esta ciudad, en posesión del pri
vilegio concedido por la Resolución anterior, para 
el invento en ella mencionado, y por el término 
de diez años contados desde hoy". 

Como Claramente se vé, la patente solamente 
extientle el privilegio a diez años, contados desde 
su expedición, o sea, hasta el 30 de agosto de 
1939, sin mencionar para nada su prórroga de 
otros diez, como lo afirma el Tribunal. 

"El término máximo de las patentes de inven
ción-enseña el artículo 8<? de la ley 31 de 1925-
no podrá exceder en ningún caso de diez años, y 
podrá prorrogarse por períodos de. cinco años, 
hasta completar veinte, previo el pago de los mis
mos impuestos y derechos que ~e hayan causado 
al conceder la primera patente". 

Por ello en la cláusula undécima estipularon: 
"El término de este contrato será hasta el día 30 
de agosto de 1939, fecha en que vence el privile
gio de la patente número 2586, que ampara el 
juego en mención", es decir; hasta cumplirse pre
cisamente el término máximo de diez años que, 
conforme al preinserto mandato legal, podía ex
tenderse la vigencia de la patente. 

Ahora bien: como según lo prevenido por Ia 
misma disposición aquel término puede prorro
garse "por períodos de cinco años", hasta com- · 
pletar veinte, claramente se está indicando que 
dos son las prórrogas que bien puede el Gobier
no otorgar, si lo estima conveniente, para ampa
rar la patente originalmente concedida, de donde 
surge así mismo la necesidad de tener en cuenta 
esta modalidad en todo acuerdo, pacto o contrato 
qué se celebre so,bre explotación comercial c;Ie una 
patente, para determinar la vigencia de la con
verici6n. 

Y a no dudarlo, ~sa modalidad de que se habla 
y que contempla la segunda parte del citado ar
tículo 8<?, necesariamente tali!bién la tuvieron en 
cuenta las partes aquí litigantes para acordar• la 
siguiente duodécima cláusula: "En el caso de que 
el contratista obtenga la prórroga del privilegio 
de que goza, el presente contrato se entenderá 
por este solo hecho, automáticamente prorrogado. 

· por todo el tiempo a que se extienda la prórroga 
que aquí se prevé". 

¿Y cu¡Í es, se p}egunta, la prórroga pre:vista 
en esta cláusula? Pues precisamente la misma del 
privilegio que llegare a obtener el contratista 
Astrálaga por el primero de aquellos dos perío
dos de Cinco años autorizados por la disposición 
en ,cita, desde luego que, como ya se dejó dicho, 
dos son las prórrogas que el Gobierno puede otor
gar p·ara continuar explotando una patente, Y. por 
cuanto además esas prórrogas no se ·conceden si
multáneamente, sino una primero, y luégo la otra 
última, cuapdo ya haya expirado o esté para ex
pirar el término de aquélla, y ello por razones 
obvias que no es del caso expresar. De ahí sur
.ge claramente la intención de los contratantes, 
expresada en la cláusula tantas veces menciona-

. da, de limitar la prórroga del convenio sobre ex
plotación del juego únicamente a la primera -se 
repite- que en reJiación con la vigencia de la pa
tente primitiva llegara a obtener su propietario; 
y de ahí también la explicación racional del ·em· 
pleo, por parte de los mismos contratantes, de la 
forma singular del vocablo. Por eso se dijo pró
rroga y no prórrogas. Y· de aquí resulta la pro
cedencia de aplicación al caso de la regla consig
nada en el artículo 1618 del C. C., citado por el 
Tribunal, sobre i~terpnitación de los contratos, 
cuando "conocida claramente la intención de los 
contratantes, debe estarse a ella más que a lo li-
teral de las palabras". · 

Para la Sala ninguna duda se presenta en cuan
to a la interpretación de la cláusula discutida, tal 
como se deja analizada; y si esto es a:=;í, ·forzoso 
es concluir qué la 'obligación contraída por el De, 
partamento, conforme al contrato, quedó extingui
da por la expiración del término estipulado para 
su duración. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, FALLA: 

19 Revócase la -sentencia apelada dictada en 
este juicio por el Tribunal Superior del Distrito 



Judicial de Barranquilla, o con fecha 16 de agosto 
de 1945. · 

-- 29 Declárase probada la ~xcepcwn de inexis
tencia de la obligación a cargo del Departamento 
del Atlántico, por razón del cumplimiento, por 
parte de esta entidad, del contrato a que se i:e-· 
fiere la escritura pública número 315. de fecha 28 
de marzo de 1938, de la Notaría 21.1 del .Circuito 
de Barranquilla. 

39 Absuélvese al Departamento del Atlántico 
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de los ·cargos formulados en la demanda-que aquí 
se resuelve. 

Sin· costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
GACETA .JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

Rafael !Leiva Charry -,.. Gerardo Arias !Wejía. 
!Luis A. !Fiórez -!Luis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez Peña-Nicolás !Liinás Pimienta, Srio. 

o• 
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TINCTIIDEN'll'E DE .lREGUJLAcHON' IDE HONOJRAJRWS IDE UN PEJRTI'll'O 

No existiendo el juicio en el cual se pro
dujo la intervención y el dictamen del pe
rito, por cuanto quedó destruido ese juicio, 
no es legal, para obtener el reconocimiento 
del derecho a los hon01rarios que corres
ponden al perito, seguir el procedimiento 
de un incidente, por cuanto, al tenor del ar
tículo 391 del C • .V., esos incidentes única
mente pueden ventilarse en el curso del 
juicio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. -Bogotá, veinticuatro de juli9 de 
mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado .ponente: Dr. Luis A. Flóréz) 

El doctor Manuel J. Hernández, obrando como 
apoderado especial del doctor Pablo E. Lucio, 
provisto de la documentación que estimó ade
cuada al caso, compareció <~nte el Tribunal Su
perior de este Distrito Judicial, para solicitar, 
por medio de e~crito presentado el 24 de sep
tiembre de 1948, la fijación de los honorarios que 
le corresponden a su mandante "por haber servi
do el cargo de perito principal en el juicio de 
deslinde iniciado por la Nación contra la Socie
dad 'Hijos de Juan Francisco Rocha, S. A.', en la 
diligencia practicada por la Sala Plena de esa H. 
Corporación, y que tuvo principio el 19 de febre
ro de 1946", aduciendo, entre otros hechos, el' con
sistente en haberse quemado el juicio por motivo 
del incendio del ·Palacio de Justicia a consecuen
cia de los aéontecimientns acaecidos el nueve de 
abril y días siguientes de dicho año de 1948. 

A tal solicitud recayó el auto dictado por el 
Tribunal ei 28 de mayo último, en que no se ac
cede a ella en. razón de no tener cabida el inci
dente propuesto, por cuanto siendo como es ac
cesorio del juicio principal, conforme al mandato 
del artículo. 391 del C. J., y no existiendo éste, 
mal ·se puede ventilar en forma independiente. 

Contra esta providencia se interpus-o el recurso 

principal de reposición y el subsidiario de apela
ción. Negado el primero, concedido fue el segun
do para ante esta Sala de Negocios Generales de 

la 'Corte, en donde surtida como ha sido la trami· 
tación de rigor, se procede a resolver lo que fue
re legal, considerando al efecto: 

a) Que el señor Procurador Delegado en lo Ci
vil solicita la confirmación. de la decisión del Trie 
bunal por apreciarla jurídica en virtud de las ra
zo~es de orden legal que allí se invocan y, ade
más, por estimar, acorde en esto con otras con
sideraciones del a quo, ser de imprescindible ne
cesidad la existencia del juicio principal, 'toda 
vez que no podría darse .la decisión especial del 
incidente sin tener los elementos adecuados que 
permitan dequcir la naturaleza del trabajo cuyo 

. valor se trata de regular"; . 
b). Que para la Sala, en el presente caso, esta 

últim;;J. razón no es precisamente fundamental 
para llegar a la conclusi'ón adoptada por el Tri• 
bunal, comoquiera que la documentación acom
pañada por el peticionario apelante sttministra 
elementos de juicio suficientes para fijar los ho
norarios;_. 

e) Que la razón de orden legal aducida por el 
TribunaJ para no acceder a la regulación de los 
honorarios del perito seíior Lucio, mediante el 
procedimiento que para los incidentes determina 
la ley, la encuentra jurídica esta Sala de la Corte, 
por cuanto ·esos incidentes, al tenor de lo dicho 
por el artículo 391 del C. Judicial, únicamente 
pueden ventilarse en el curso del juicio. Y como 
hoy no existe el juicio en el cual se produjo la 
intervención y dictamen del perito doctor Pablo 
E. Lucio, quiere ello decir que la vía adoptada 
por éste no es la legal para obtener el reconoci
miento del derecho reclamado, ya que de acep
tar_ la justicia ese procedimiento no haría otra 
cosa que desconocer las normas procesales, para 
crear otras ad hoc, careciendo, como carece, de 
facultad para ello.· 

En virtud de lo dicho esta Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, CON
FIRMA la providencia apelada de anterior men
ción. 

Cópiese, notifíquese ·y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Rafael iLeiva Charry -- Gerar~o Al.rias J.Wejía. 
!Luis Al.. JFlórez -!Luis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez . !Peña-Nicolás lLiinás !Pimienta, Srio. 
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COMPJETJENCKA PAIRA JEL. CONOCKMKEN TO DE CONTIROVJEJRSIAS SOBIRJE CAN-
- ICJELACKON DJEL !RlEGKSTIRO DE MAIRCAS 

. ' Si las leyes 31 de 1925 y 94 de 1931, por 
, lo que hace a marcas, organizan el dere

cho níarcario ·y en ellas se dispone que lo 
relacionadÓ con hi canctllación del regisfro 

· de una marca corresponde a los Jueces del 
!Circuito en lo !Civil de lBogofá, se trata de 
una zona de privilegio procedimental que 
el mismo Código Judicial ordenó respetar, 
ilUando dijo en su artículo 204: "JLas 'trami
tacioneS especiales que se hallen en otrás 
leyes deben aplicarse de preferencia ... " 

JLa !Corte Suprema, tratando de este tó
pico, dijo hablando dei artículo '99": de la ley 
94 de 1931: "Esta disposición de la ley de 

· organización judiclai sobre cuyo fundamen
to y convenienqia nada es oportuno concep
tuar ahora, pertenece a la l«!gislación, de or- . 
den público' y no es susceptible, por tanto, 
de variaciones ni acomodaciones a casos . 

. particulares. IEI) ella se establece una com
petencia privativa que no es posible eludir 
sin caer en sanción de nulidad, porque es 
improrrogable según el artícplo 151 del IC. 
de O. J., que establece que 'por lo que .hace 
a la naturaleza del asunto y a la calidad de 
las partes, la competencia se . determina en 
las disposiciones que detallan· las atribúcio
nes de cada autoridad judicial, y es impro-' 

' · rrogable, sillvo'excepción expresa"'. (GA-
ICE'll'A JliJIJ)HICHAJL, 'll'. Un, pág. 771). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala ·de Negocios 
' Generales.-Bogotá, julio veintiseis de mil no

vecientos cincuenta. 

' 
(Magistrado ponente: Dr. Gerardo ~rias Mejía) 

El presente es un proceso reconstrúído, pues el 
original fue consumido por el fuego el nueve . de 
abril de mil novecientos ·cuarenta y ocho. Des
pués de la exposición hecha por el último apo
derado del actor) el Tribunal Superior de Bogo
tá, en proveído de treinta y uno de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve, expresó: "Tiénese 
como reconstruído el ·presente juicio sobre can-

celación de marca instaurado por Schering Cor
po:r:ation contra Química Scqe,ring Colomiana, S. 
A.,' la Nación y' el Fondo de Estabiliz-ación tra
mitado ante este. Tribunal. Él estado del juicio 
a~ tiempó del siniestro, y la actuación en él cu;n
plida, son los ·reÍacionados con los hechos trans
c¡;itos en la parfe motiva de est~ pro~Ú:len~ia. Tié
nense como fieles las copi~s presentadas con el 
pedimento, relacionadas en los anexos de la de
·manda". 

Al. producirse la destrucción del expediénte, 
las últimas actuaciones eran éstas: -

Muy avanzado el proceso, el Tribunal se de
claró incompetente para conocer del juicio en ra- -
zón de l() dispuesto por los artículos 38 de la Ley 
31 de l925 y 9Q de la Ley 94 de· 1931, y puso en 
conocimiento de las part(!s e'sa causaJ de-nulidad; 
el actor pidió reposición del auto, y en· subsidio 
apeló; no fue repuesto el auto, y se concedió 
apelación; estudiado el caso por esta Sala, se. de
cidió que se trataba de un auto de sustanciaciór.:, 
no apelable, .Y se· abstuvo de conocer del recurso. 

. Vuelto el nego"cio al Tribunal ni el Fiscal ni el 
apoderado del Fondo de Est;bilización r~tÚica
ron lo· actuado, y el expediente se pus~ al estu
dio del Magistrado sustanciador. · , 

Inmediatamente después de ejecutoriado el pro
veído sobre· reconstrucción del· proceso, el Tribu-

. nal expresó con, fecha veinticuatro de febrero de 
'mil novecientos cuarenta y nueve: "Declárase 
nula toda la actuación adelantada ante el Tribu
nal en el presente proceso de cancelació~ de la. 
marca Schering, promovido por Schering Cor.po-· 
ration contra Química' Colombiana, S. A., la Na
ción Y el Fondo de Estabilización. Se condena en 
las costas a Schering Corporation y al doctor An
tonio José Prieto, Magistrado popente, por partes 
iguales". _ · _ · · 

Ap~lado este proveído, se encuentra al estudio 
d_e la· Sala, donde se .han cu:rnplido las prescrip
ciOnes legales de rigor, y ·se ~ntra a decidir. 

Ante el Ministerio de la Economía intervino 
la Sociedad Schering .Corporation en solicitud de 
cancelación de la marca Schering, alegando que 
sobre ésta tenía ... privilegio en- Estados Unidos. El 
Ministerio envió la ·demanda a repartimiento de 
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los Jueces en lo Civil del Circuito de Bogotá. Al 
Juzgado 69, que entró a· conocer del negocio, se 
dirigió el apoderado de Schering Corporation pi~ 
diéndole que el negocio pasara al Tribunal por 
estar interesada en él la Nación. ~o accedió el 
Juez, y en cambio volvió el asunto al Ministe
rio, quien dispuso el' envío al Tribunal, donde la 
mencionada sociedad presentó nueva demanda 
contra la Nación y contra el Fondo de Estabiliza
ción, y el negocio -siguió su curso, hasta rematar 
con el fallo de nulidad, historiado arriba. 

Como se vé, la cancelación del registro de la 
marca Schering es la materia de este asunto. ,¿Se 
ha establecido ese registro? No fi¡;¡ura en los au
tos una copia de la· resolución respectiva, y ape
nas si se sabe de ella por pasajes del ·proceso. 

. Por cierto que uno de esos pasajes muestra que 
se está frente a un caso sin finalidad práctica; 
como se lee en esto que dice el" mismo apoderado 
de la sociedad demandante, en memorial dirigido 
al Tribunal: "Como consecuencia de la solicitud 
de registro para la marcha Scheringo en Colom-

, bia, presentada por la sociedad Química Sche
ring Colombiana, S. A. el 27 de octubre de 1939, 
le fue concedido a dicha sociedad el registro de 
la mencionada marca por medió de certificado 
número 13.081, de 25 de julio de 1940. Así, pues, 
la marca está vigente hasta el 25 de julió de 1950 
de conformidad con lo estatuído en el artículo 49 
de la Ley 31 de 1925" (folio 83, cuad. NQ 1). 

Precisamente el artículo 49 citado dice que "el 
registro de una marca sólo tiene valor por diez 
años,· terminados los cuales caducará si oportu
namente no se pidiera renovación".· 

Mas se va a dejar asentado que el registro de 
la marca es una realidad jurídica, para argumen
tar sobre ella y poder consiCÍ~rar las razones ·que 
han sido presentadas en favor y en contra de la 
decisión sobre nulidad. 

Cuando al Tribunal se le pidió reposición del 
auto por el cual se puso Eln conocimiento de las 
partes la nulidad existente, se negó a ello con 
razones entre las cuales se hallan las siguientes: 

"Las disposiciones contenidas en los artículos 
38 de la Ley 31 de 1925 y 99 d~ la Ley 94 de 
1931 constituyen una reglame~tación ·especial, 
que no puede entenderse derogada por las previ
siones generales .del Código Judicial sobre com
petencia. 

"La especialidad de los preceptos arriba cita
dos, atrib,utivos del conocimiento de los juicios 
E!obre oposición y cancelación en punto de paten-

tes y marcas al Juez del Circuito de Bogotá, con
trasta con las reglas generales gobernantes de la 
competencia por razones de vecindad y valor. 

"La espeoialización de esta competencia deter
mina el apartamiento de todo funcionario que no 
. sea el competente, y para crear dentro de este 
sector un fuero se requeriría una norma expresa. 
La ley no le otorga tal privilegio a la Nación y 
por esto el que ella sea parte nada arguye· contra 
la ·competencia del Juez de Bogotli" (fols. 117 y 
118, cuad. NQ 1). 

Sostiene el Tribunal que -la competencia en el 
. caso corresponde a los Jueces Civiles de Bogotá, 
aunque pueda tener interés la Nación, a virtud 
de lo que disponen aquellos textos legales que . 
dicen: En los casos de oposición a. un registro de 
marca,. el Ministerio enviará la solicitud al re
pa.rtimiento de los Jueces del Circuito en lo Civil 
de Bogota para que el incidente se resuelva en 
juicio sumario· (art. 38r Ley 31 de 1925). "Las 
solicitudes de cancelación· de marcas y patentes 
se tramitaran en forma análoga a la de los jui
cios de oposición, y serán competentes los J~eces 
d~l Circuito en lo Civil de Bogotá" (artículo 99, 
Ley 94 de 1931). 

. El anterior· punto de vista es sostenido en esta 
inst'ancia por el señor Procurador Delegado en lo 
Civil. / 

Pero en su alegato ante la Sala, el apoderado 
de la Compañía actora no acepta la tesis del Tri
bunal expuesta arriba, y sostiene que por tener 
interés la Nación, el m~gocio corresponde al Tri
bunal, de acuerdo con el numeral 1 Q del artículo 
76 del C. J., y no obstante lo que disponen los 
artículos 38 y 99 d€ que se habló. ' _ 

En su larga argumentación, aquel apoderado 
sostiene: ·De las disposiciones de eJl1ergencia con 
motivo de haber declarado el Gobierno de Co~ 
loi'nbia rotas sus .relaciones con Alemania, "se 
desprende que la Sociedad denominada Química 
Schering Colombiana, S. A., con todos sus acti
vos, entre los cuales se halla la marca de fábrica 
Schering, pasó a ser propiedad de la Nación Co
lombiana en· un ciento por ciento". Y porque la 
Nación tiene interés, según el actor, es por lo 
que se debe aplicar par¡¡. el caso el artículo 76 ya 
citado del C. Judicial, conforme al cual corres
ponde a los Tribunales Superiores el conocimien
to de los asuntos contenciosos en que tenga par
te la Nación, y no se pueden aplicar las disposi
ciones de los artículos 38 y 99. 

Dice el actor en lo copiado arriba, que todos 

• 1 
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los bienes de la Sociedad, incluyendo la marca, 
pasaron a ser de la Nación "ciento por ciento", 
es decir, en forma completa. Todo el activo pasó 
a ser propiedad nacional, .se sostiene. · ¿Y d·ónde 
figura el activo? ¿En qué parte del expediente 
aparece que entre los bienes de la Sociedad se 
encontraba la marca? .. ·¿Cuáles bienes de la So
éiedad pasaron al Estado? Por ninguna parte del 
proceso· se encuentra contestación a estos inte
rrogantes. No hay constancia de que a la Nación· 
hubiera pasado. la marca Schering, y ni· siquiera, 
como ya se vió, aparece constancia oficial sobre 
registro de esa marca. A ia Nación se le ha he
cho figurar en este proceso sin razón legaL 

En otra- parte de su escrito . dice el apoderado, 
que de acuerdo con la ley 39 de 1945, los bienes 
de los alemanes debían contribuir "al pago de 
las indemnizaciones. o reparaciones de guerra con 
el ciento por ciento de su valor". De m~mera qt.ie. 
los bienes de la Sociedad, entre los cuales figu
raba la ·marca, según lo afirma el apoderado, es
taban destinados al pago de las indemnizaciones 
de guerra, y entonces en ninguna forma se be- -
neficiaba la Nación como persona jurídica, y no 
se sabe. entonces por qué se le asignó papel de 
interesada en el pleito. 

Pero hay algo más que descarta ·en <¡bsoluto a 
la Nación de este asunto. De acuerdo con el De
creto 549' de 1947 por el cual se autoriza y regla
menta la explotación de las marcas de personas 

-... naturales o jurídicas de Alemania o sus aliados, 
a que se refieren los Decretos 2'644 de 1943 y 1723 . 
de 1944, podrán ser explotadas esas marcas por 
el Fondo de Estabilización como administrador 
fiduciario, o por ·las personas que adquieran la 
propiedad, del mismo Fondo. De esta suerte, era 
el Fondo de Estabilización el que tenía que ver 
con las marcas, y era él quien podía disponer 
de los intereses de la Sociedad demandante, se
gún ResoluCión Ejecutiva número 118 de 3 de 
agosto de 1945; y por eso estuvo bien que el Fon
do de Estabilización hubiera sido llamado .a res
ponder en este asunto. Se debe hacer recuerdo 
de que cuando al Ministerio respectivo se le pre
guntó por los fondos de la Sociedad demandante, 
expresó que tal cosa había que cons1,1ltarla con 
el Fondo de Estabilización, que era la autoridad 
encargada por la ley para entenderse con esos 
negocios. 

Descartada así la Nación, que era la principal. 
base de argumentación del actor, queda en pie 
un simple negocio sobre cancelación del registro 

o 
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de una maréa, asunto éste regido por los artícu
los 38 de la Ley 31 de 1925 y 99 de la Ley 94 de 
1931, los cuales dicen que lo relacionado con can
celación de una marca corresponde a los jueces 
del Circuito en lo Civil de Bogotá. Se trata de 
disposiciones especiales, de normas que regulan 
completamente la materia, como lo acepta el mis
mo apoderado en' su alegato cuando dice: "Es cla
ro que ni la Ley 31 de 1925, ni la Ley 94 de 1931, 
orgánicas de nuestro derecho marcario, o más co~ 
rrectamente, del régimen de la propiedad indus
trial en !Colombia .... " (la Sala subraya). Y si 
esas leyes, por lo que hace a marcas, organizan 
el derecho marcario, como lo reconoce aquel apo
derado, y en ellas· se dispone que lo relacionado 
con la cancelación del registro de una marca co
rresponde a los· Jue~es del Circuito en lo Civil de 
Bogotá, se trata de· una zona de privilegio pro
cedimental que el mismo Código Judicial ordehó 
respetar; cuando dijo en su artículo 204: "Las 
tramitaciones especiales que se hallen en ótras 
leyes deben aplicarse de preferencia ... ". 

La .Corte Suprema, tratando· de este tópico, dijo 
hablando del artículo 99 de la Ley 94 de 1931: 
"Esta disposición de la ley de organización judi
cial sobre cuyo fundamento y conveniencia nada 
es oportuno conceptuar ahora, pertenece a la le
gislación de orden público y no es susceptible, 
por tanto, de variaciones ni ácomodaciones a ca
sos y. situaciones particulares. En ella se estable
ce una competencia privativa que. nci es posible 
eludir sin ca'er en sanción de nulidad, porque es 
improrrogable según el artículo 151 del .C. de O. 
J., que establece que 'por lo que hace a la natu
raleza del asunto y a la calidad de las partes, la 
competencia . se determina en las disposiciones 
que detallan las atribuciones de cada autoridad 
,judicial, y es. improrrogable, salvo excepción ex
presa'". (GACETA JUDICIAL,. Tomo LII, pági
na 771). 

Sin necesidad de decir otra. cosa, la Corte .Su
prema de Justicia, en Sala de Negocios Genera
le~, CONFIRMA el proveído apelado de fecha 
veinticuatro de f~brero de mil novecientos cua
renta y nueve. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael !Leiva Charry - Gerárdo Arias Mejía. 
!Luis A. lFiórez - lLuis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez Peña-Nicolás lLiinás Pimienta, Srio. 
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ITNCITDIEN'JL'IE DIE JLITQUITDACITON DIE Jl>IEIRJUITCKOS.;-CUA,NDO HAY JLUGAIR A PA· 
GAJR ITN'JL'JEJRIESJES JPOJR SU MONTO 

Como no ha dicho la Corte en otras opor
t11llllñda.i!les, enn relaci.ónn con en alcance del. 
articulo li61 "J del !Código Civil, "la ley no 
reconooe intereses sobre los perjuicios sino' 
en el caso .de que por sentencia ·o contrato 
se J\'ijen en canti.dad determinada y haya 
mora para ei pago". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, treinta y uno de julio de 
mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

El 30 de diciembre de 1892 el Gobierno Na
cional celebró con el señor Miguel Perdomo Falla 
un contrato sobre construcción de un camino de 
herradura entre el punto de La Virginia, en el 
Municipio de Campoalegre, hoy San · Juanito, y 
el puerto de San 'ven;mcio o San Vicente, sobre 
el río Caguán. El camino debía construírse a ex
pensas del señor Perdomo Falla y de acuerdo con 
determinadas especificaciones, en tanto que la 
Nación, a más de obligarse a auxiliar, la empresa 
ron mil hectáreas de tierras baldías por cada le
gua de camino que se construyera, le daba al con
cesionario el derecho de cobrar ciertos impuestos 
de tránsito durante cuarenta' años -artículo 6Q 
del contrato- a partir de la terminación de la 
vía. 

Sobre las obligaciones derivadé!.s· de este con
trato pronuncióse la Corte Suprema de Justicia 
en sentencia de fecha diez y siete de marzo d.e 
mil novecientos treinta y siete, dentro del juicio 
ordinario de única b;1stancia promovido contra la 
Nación por la cónyuge sobreviviente y los here
deros del concesion1:1rio, señora . Soledad (Buendía 
de Perdomo y señores Jorge Enrique Perdomo B. 
y Ester Perdomo de Millán. · 

En la expresada sentencía, después de aceptar
se que el señor Miguel Perdomo Falla había dado 
cumplimiento a sus obligaciones, se dispuso en 
su parte resolutiva: ' 

"Primero. Condénase a la Nación a pagar como 
indemnización a los herederos de Miguel Perdo-

mo -Falla, s]ls sucesores o representantes, en di
nero, el monto de los perjuicios que implica la 
privación del ejercicio, uso y goce, durante cua
renta años, del derecho de cobro del impuesto de 
tránsito establecido en el artículo 69 del contrato 
número 115 de 30 de diciembre de 1892. La de
terminación de los perjuicios se hará por el pro
cedimiento establecido en el artículo 553 del. C. 
J., teniendo en c.uenta ·el valor de las prestacio
nes a cargo del concesionario. 

."Segundo. La Nación adjudicará a los herede
ros de Miguel Perdomo Falla, sus sucesores o re
presentantes, veinticinco mil (25.000) • hectáreas 
de tierras baldías, de conformidad con las dispo
sic~ones lega¡e~ y e1ecutivas vigentes". 

Como indicaciones para la determina~ión de los 
perjuiciqs, dijo la Corte en la motivp.ción de su 
fallo: 

"En el presente caso, no pudiéndose reconocer 
el derecho al cobro del impuesto establecido en 
la cláusula 6~ del contrato, debe. la Nación satis
facer ~na prestación equivalente, ya qu~ no ·se
r.ía conforme con la equidad, y sí contrario al 
principio ,de derecho que condena el enriquecí- . 
mientoJ sin causa, que aquélla se aprovechase, sin 
compensación alguna, de una obra construída en 

' su totaiidad . a expensas , del conc~sionario ... 

"Como al haber ejercitado el concesionario el 
derecho al cobro del impuesto de tránsito esta
blecido en la cláusula 61'! del contrato de 1892, 
habría tenido que cumplir, al propio tiempo, las 
obligaciones que .ese convenio le imponía, entre 
ellas la de mantener el camino en buen estado 
de servicio por toda la _duración del contrato, es 
necesario, para determinar los perjuicios, hacer 
la estimación· de ta}es obligaciones a cargo del 
concesionario". 

Para que se fijara el monto o cuantía.de los 
perjuiciüs decretados por la !¡entencia en cues.
tión, formularon a esta Sala una liquidación mo
tivada de ellos, p9r medio de apoderado, los se
ñores jorge Enrique Perdo:r:no Buendía y Ester 
Perdomo de Millán, alegando no sólo su carácter 
de herederos de Miguel Perdomo Falla sino tam .. 
bién su condición de sucesores a título universal 



de la señora Soledad Buendía de Perdomo, que 
igualmente prom'ovió el juicio· ordinario en que 
se hizo la, condenación in genere. AsCiende esta 
liquidación a la suma de cuatrocientos un mil 
ochocientos cuarenta y seis .pesos ~on treinta y 
ocho centavos ($ 401.846.38). • 

Con el mismo fin promovieron otro incidente 
de liquidación, mediante estimación motivada, y 

por conducto dé su apoderado el doctor Rafael 
Durán Trujillo, los seño~es Nep.omuceno Perdo-

- mo, José .Joaquín Perdomo, Gabriel PE;rdÓmo, Ni
colás Perdomo, Abel Perdomo, Pepa PerdomG, 
Margarita v. de ~erdomo, Rosa Virginia Perdo
nio de Parra, Beatriz Tapiche Perdomo, Yolanda 
Tapiche Perdomo, Oiga Tapiche Perdomo y Es
ter Tapiche Perdomb, todos como herederos del 
señor Gabriel Perdomo. Falla. Fundan su' interés 
estos peticionarios en la escritura número 121 de 
4 de abril de 1905 d,e' la Notaría ~egunda del Cir
cuito de Neiva, según !a cual los herederos de . \ ,. / 

Miguel Perdomo Falla reconocieron que entre 
éste y Gabriel Perdomo Fal-la había existido una 
"compañía civil de hechó", por cuyo motivo los 
interesados resolvieron ratificar y. regularizar di
cha situación como una sociedad civil colectiva,. 
haciendo constar que el contrato de 1892 sobre 
construcción del camino de La Virginia al río 
Caguán pertenecía a dicha sociedad, y con la ex
presa manifestación de que los peneficios .o pér
didas serían divididos 'por _igual entre los socios, 
o sea entre Gabriel Perdomo Falla y los herede
ros de Miguel Perdomo . Falla. 

Esta última liquidación atroja la cantidad· de 
trescientose sesenta y ocho mil seiscientos ochen
ta y cinco pesos con cuarenta y ocho centavos 
($ 368.685.48), pero los herederos de don Gabriel 
Perdomo Falla sólo reclaman para sí la mitad de' 
la indemnización que se liquide, basándose en el 
acuerdo que se hizo constar por la escritura nú
meto 121 de 1905 atrás citada. 

Objetada una y otra liquidació~ .por el señor 
Procurador Delegado en lo Civil, se abrieron a 
prueba los respectivos incidentes, los cuales ter
minaron por ser acumulados a solicitud. de. par
te;- no sin que. antes se allegara a los autos el ju'i
cio en que se decretó la condenación in genere. 
No queda, pues, sino entrar a dictar ahora la de
cisión que corresponda, a la luz de las pruebas 
oportunamente producidas en este asunto. 

1 

!Los beneficiarios de la indemnización 

Por el fallo qictado en este juicio se <;:ondenó 
a la Nación a indemnizar a los herederos de Mi-
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guel JPerdomo !Falla, sus sucesores o representan
tes, el monto de los perjuicios que implica la pri
vación del derecho al· cobro de los impuestos de 
tránsito establecidos en la cláusula 61/o d~l contrato 
N<?·115 de 30 de diciembre de_ 1892. Pero porque 
la condenación se hi<:iera a favor de los herede
ros de Miguel · Perdomo Falla, sus sucesores o 
representantes, no por eso quedarón comprendi
dos, entre los beneficiarios de la indemnización, 
los sucesores a título· singular del' expresado con
cesionario, como ahora lo pretenden los herede
ros del señor Gabi-iel Perdomo Falla, alegando en 
su 'provec~lO el contrato que se hizo constar en la 
escritur·a número 121 de 4 de abril de 1905 de la 

. Notaría Se~unda de Neiva. 
Cuando la Corte, eru la parte resolutiva de su 

sentencia, habla de sus sucesores o representan
tes, no, se refiere a persona distinta de los here
deros de don Miguel Perdomo Falla, si· esas ex
presiones se aprecian; como es lo natural, a la 
luz de las'motivaciones de dicha sentencia, y te
niendo en cuenta las peticiones y hechos de ·la 
demanda que la originaron. . , , 

Así, entre las consideraciones del falle{ en cues
tión, se encuentra el siguiente aparte: 

"La Corte, al proferir la sentencia de 20 de oc
tubre de 1915, declaró, en el punto tercero de su 
parte resolutiva, que 'los derechos otorgados al 
señor Miguel Perdomo Falla en ·el contrato nú, 
mero ·115 de 30 de diciembre de 1892, pasarán a 
los .herederos de dicho señor, en casp de que tal 
contrato• exista legalmente. En e1 presen~e fallo 
se ha demostrado ·la existencia legal de la expre
sada convención, y la Sala ha llega(Jo también 
ahora al ~econocimiento en favor de los herede
ros del señor JPerdomo !Falla, de los derechos que 
el fallo de 1915 dispuso que pasaran a dichos he

/rederos". (Subraya esta Sala). 
De otro lad<;>, en la demanda con que se inició 

este juicio, y precisamente en la petición sexta, 
que la Cor,te resolvió favorablemente, soliCitaron 
los actores: 

:•sexta.-Para 'el c,aso de .que la Corte no acce
da ~ pron.unciar ~~ la forma indicada las decla
raciones anteriores, condenando a la Nación a 
devolvernos el camino en el mismo buen estado 
en. que lo entregamos al Gobierno, a fin de pocfer 
explotar el privil~gio otorgado por el contrato 
115 de 1892, solicitamos, en subsidio, que la Corte 
declare, en el·fallo definitivo; qúe la Nación está 
obligada a indemnizar a los herederos de Miguel 
Pe~domo Falla como sus sucesores y representan
tes, en dinero efectivo, el valor de nuestros dere-
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chos, o sea el monto de los penmcws que en los 
cuarenta años de su duración nos reporta la pri
vación de su ejerc~cio, uso y goce; y que, en co~
secuencia, se condene a la N ación a pagarnos, al 
vencimiento de seis días contados desde la ejecu
toria de la sentencia, la cantidad que en este jui
cio comprobemos que valen: tales derechos, y a 
entregarnos además, previos los trámites de la 
legislación fiscal sobre adjudicación de baldíos, 
las hectáreas correspondientes de acuerdo con lo 
estipulado en la cencesión privilegiada que a 
nuestro antecesor le otorgó el precitado contrato 
115 de 1892". (Lo subrayado es de la Sala). 

De suerte que si en los considerandos del fallo 
en cuestión se expresó que el reconocimiento se 
haría en favor de los herederos del señor Miguel 
lP'erdo~o IFalla:, y si los perjuicios se habían im
petrado en· la demanda para los herederos de di
cho señor, como sus sucesores y representantes; 
no puede existir la menor incertidumbre sobre 
el alcance de las expresiones usadas por la CÓrte 
en la parte resolutiva de su fallo: la expresión 
sus sucesores o representantes que allí se emplea, 
después de clara referencia a los herederos de 
don Miguel Perdomo Falla, es una simple reite
ración explicativa de ese concepto de herederos, 
como se ha visto por los antecedentes anotados. 

Por lo tanto, la liquidaciÓn de perjuicios que 
ha de hacerse en este asunto no podrá aprovechar 
a los herederos de don Gabriel Perdomo Falla,. 
los cuales fueron totalmente .extraños a la sen
tencia de cuyo cumplimiento aquí se trata. Otras 
víás podrán tener ellos para hac~r valer sus in
tereses, pero no ésta de un incidente cuyo alcan
ce está claramente delimitado por la ley. 

lEl quantum de los perjuicios 

Para fijar la cuantía de estos perjuicios debe 
partirse de lo que hubi~ran podido producir los 
impuestos de tninsito previstos en el contrato de 
30 ·de diciembre de 1892, durante los cuarent3 
años en que el concesionario habría podido co
brarlos, contados desde la entrega del camino del 
Caguán a la Nación en el año de 1907. De ese 
cómputo debe deducirse el costo de sostenimien
to de· dicho camino en el mismo período. 

En estos autos consta la tarifa que podía co
brar el concesionario por el tráfico por el cami
no del Caguán (por, cabeza de ganado mayor 
$ 0.80; por cabeza de ganado menor, $ 0.50; ~or 
carga de mercancías, $ 1.50; por persona que 

transite en bestia, $ 0.30; p.or persona a pie, 
$ 0.20; y por carga de, equipaje, $ 0.20), y figu
ran ademas, como pruebas aportadas por los in
teresados, para la determinación específica de los 
perjuicios, una estadística oficial sobre el tráfico 
de pasajeros, ganados y carga por el expresado 
camino en el año de 1927, algunos cálculos de 
testigos d~ la r~gión sobre ese mismo tráfico en 
1!)17, y un voluminoso legajo de cuentas origina
rio del Ministerio de Obras Públicas, c.on el cual 
se. creyó que podría establecerse el costo de con
servación de la vía construida por el señor Mi
guel Perdomo Falla. Además, dada la índole de 
estas pruebas, y la complejidad de la estimación 
numérica de los perjuicios, la Sala juzgó indis
pens::¡ble dictar el siguiente auto para mejor pro
veer: 

"Por medio de peritos ingenieros, designados 
en la forma prevista por el artículo 705 del C. J., 
s'e estimará la suma que corresponda deducir como 

. o 
probable costo de sostenimiento del camino de 
herradura construido por don Miguel Perdomo • 
Falla, comprendido entre La Virginia, en el Mu
nicipio de Campo Alegre y el sitio denominado 
'San Venancio', sobre el río Caguán, y, por consi
guiente, el valor de los perjuicios a que se refiere 
el fallo de la Corte de 17 de marzo de 1937. Esta 
estimación se extenderá a un período d~ 40 años, 
a partir de la entrega del camino del Caguán a 
la Nación en el año de 1907. · 

"Los peritos, para rendir su dictamen, se guia
rán ya por lo que resulte del legajo de cuentas' 
enviado por el Ministerio de Obras Públicas, ya 
por su propia experiencia técnica, y en general 
por las demás pruebas existentes en el proceso". 

En cumplimiento de este proveído se rindió en 
~1 presente asunto el correspondiente dictamen 
pericial, en el cual los expertos designados por 
las partes, doctores Gustavo Patiño Rosselli y Ri
cardo Dussán B.; llegan de común acuerdo a la si-

. guiente estimación: 
"Valor probable del· monto de los re
caudos de 1907 a 1946 por concepto 
del impuesto- de tránsito ........... $ 293.605.07 

'Valor del costo de conservación de¡ 
camino en el mismo período ...... ~ 104.825.04 

"Valor del saldo entre el monto de los 
recaudos y el valor de la conserva-
ción .............................. 188.780.03 

"Valor del lucro cesante hasta 1946 .. 189.381.26 

"Vaior total ·líquido de los perjuicios. 378.161.29" 



Explican los peritos que hicieron una inspec
ción al camino del Caguán y a la_región benefi
ciada por dicho camino, con el objeto de formar
se "un concepto perfectamente claro de sus espe
cificaciones, de la topografía de ·la región y del 
estado ac.tual de su desarrollo"; que buscaron da
tos que pudieran servirles para su estudio en el 
Ministerio de Obras Públicas y e.n la Contraloría 
General de la República, y que en el legajo de 
cuentas enviado por el Ministerio de Obras Pú
blicas a esta Sala únicamente encontraron "com
probantes de cuentas de la construcción de las 
variantes del antiguo camino del Caguán, com
prendido entre -el Municipio de Algeciras, en el 
Huila y el Puetro. de San Vicente sobre el río 
Caguán, y no los certificados y comprobantes so
bre la conservación del-camino del Caguán cons
truído por la familia PerdollKl. 

Y agregan más adelante, como fundamentación 
de su dictamen: 

"Las estadísticas cie tráfico en los años de 1917 
a 1927 dan una rata de crecimiento progresivo· 
del 3% anual; adoptamos esta rata de crecimien
to del tráfico para el período comprendido entre 
1907, tal como lo ordena la Corte, y 1932, porque 

· consideramos que durante este período no hubo -- . ninguna causa que trastornara el crecimiento 
normal de la economía de la región y por consi
guiente del tráfico pór el camino; para· el perío
do siguiente, es decir, de 1932 a 1946 adoptamos 
upa rata de crecimiento progresivo del 6% anual, 

·porque consideramos que el conflicto con· el Perú 
modificó en forma muy considerable el incre
mento del tráfico por ei camino, debido a la co
lonización de la región del Caguán y llanos del 
Yarí y· también al abastecimiento de las nume~ 
rosas guarniciones del sur y la Colonia Penal del 
Aracuara. 

"Pa.ra el cálculo del probable costo de sosteni
miento del camino en los cuarenta años com~ 

prendidos entre 1907 y 1946, nos hemos basado 
en los datos de cons'ervación de caminos simila
res y en nuestra experienCia técnica, en_ vista de 
que como yo dijimos no nos fue posible encon
trar ningún dato sobre ios trabajos de conserva
ción que se le h~yan podido hacer al propio ca
mino del Caguán, construído por la familia Per
domo. Para este fin c;onsider~mos que la forma 
más técnica de- cálculo es determinar el número 
de jornales necesarios para la conservación y el 
valor de dichos jorna'les en el período mencionado; 
por consiguiente nosotros fijamos para este caso 
quince jornales anuales permanentes, o sea un jor-
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nal anual permanente para · cada diez kilómetros 
de camino. El valor de los jornales en _cada año lo 
'estableCimos con los datos que nos suministró el 
Ministerio de OO. PP. para esa. región, y además 
en cada año fijamos la partida que en nuestro 
concepto pudo ser ·necesaria· para. otros gastos de 
la conservación. · 

"Como el fallo de la Corte del 17 de marzo de 
1937 condena a .la Nación a pagar el monto de 
los perjuicios que implica la privación del ejer
cicio, uso y goce del derecho de cobro del im
puesto . de tránsito establecido en el artículo 6C? 
del cohtrato, y el auto de la· Corte que establece 
el peritazgo pide la estimación de la suma que 
corresponda al valor de los perjuicios .a que se 
refiere el fallo mencionado, nosotros considera
mos que esos perjuicios comprenden: 1? el mon
to de los recaudos por . concepto del impuesto 
de tráfico, y 2C? el lucro cesante del dinero 

proveniente de dicho recaudo. Por esta razón pro
cedemos a presentar el cáculo de los perjuicios 
y del costo de conservación en forma de cuadro 
con las siguientes columnas: 111-, los años de 1907· 
a l946; 211-, el valor del incremento de los recau· 
dos a las ratas mencionadas; 311-, el valor de los 
recaudos en cada año; 411-, el valor de los gastos 
de conservación anualmente; 511-, la diferencia en
tre el valor de los recaudos y el valor de la con
servación; y 611-, el valor del lucro ·cesante, con
sistente en el interés del 6% de las ·cantidades 
de la columna de saldos· hasta 1946". 

Acerca del anterior dictamen pericial, la Sala 
no puede acogerlo en toda su integridad, porque 
el cómputo de intereses que allí se hace, ·a título 
de lucro cesante, carec::e de fundamento en este 
asunto, por las siguientes razones: a) porque la 
Nación sólo fue condenada a indemnizar los per
juicios que implica la privación del derecho al 
cobro de los impuestos de. tránsito establecidos 
·en el contrato de 1892, concepto cuyo alcance 
está aclarado en la propia sentencia de la Corte, 
en la cual ya se había dicho antes que "no pu-

c diéndose reconocer el derecho al cobro del im
puesto establecido el} la cláusula 611- del contrato, 
debe la Nación satisfacer una prestación equiva
lente"; b) porque los demandantes Jorge Enri
que 'Perdomo Buendía y Ester Perdomo de Mi
llán, al formular su liquidación especificada de 
perjuicios, no incluyeron intereses como lucro ce
sante, seguramente porque consideraron ·que este 
renglón no podía computarse dentro del fallo de 
la Corte; e) porque si el cobro de los impuestos 
de tránsito debía remunerar las inversiones del 
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concesionario y dejarle alguna utilidad, al com
putar ahora el producto de esos impuestos queda 
comprendido tanto el daño emergente como el 
lucro cesante; y d) porque comv lo ha dicho- la 
Corte en otras oportunidades, en relación con el 
alcance ,del artículo · 1617 del~ Código Civil, "la 
ley no reconoce intereses sobre los perjuicios sino 
en el caso de que pvr sentencia o contrato se fi
jen en cantidad determinada y haya mora en el 
pago". 

Hecha esta salvedad, el dictamen uniforme de 
los peritos Patiño Rosselli y Dussán B. está de7 
bidamente fundado, ya que para sus otras valo
raciones se basan en las pruebas del proceso, 
apreciadas razonablemente, o en su propia e:¡cpe
riencia técnica de ingenieros, como ocurre cuan
do estiman el costo de conservación dei camino 
del Caguán. 

Por ~onsiguiente, la Sala habrá · de fijar la 
cuantía de los perjuicios a que fue condenada la 
Nación de acuerdo con lo que resulta de dicho 
peritazgo; con excepción del cómputo que allí se 
hace pnr concepto de intereses, o sea tomando 
en cuenta .los siguientes factores: 

Valor del monto de los recaudos de 
1907 a 1946 por concepto del impues-

to de tránsito ..................... $ 293.605.07 
Menos valor del costo de sostenimiento 
del caminv del Caguán en el mismo 
período .. : ......................... · 104.825.04 

Valor total líquido de los perjuicios .. $ 188.780.03 

Por lo tanto, la Sala de Negocios Generales de 
la Corte Suprema de Justicia, RESUELVE: 

IPrimero.-No es el caso de acceder a las peti
ciones del señor Nepomuceno Perdomo y demás 
herederos del señor Gabriel Perdomo Falla, por 
los motivos indicados en el curso· de esta provi- · 

· dencia. 
Segundo.-Fíjase la cantidad de ciento ochenta 

y ocho mil setecientos ochenta pesos. con tres cen
tavos ($ 188.780.03) como valor de los perjuicios 
que la Nación debe paga¡; a los herederos de don 
Miguel Perdomo Falla, en cumplimiento de la 
sentencia de diez y siete de marzo de mil nove
cientos treinta y siete, pronunciada eh este asun
tv por la Sala C.~vil de Unica Instancia. 

Cópiese y, notifíquese. 

Rafael lLeiva Chá.rry -- Gerardo Arias Mejía. 
lLuis A. lFlórez - lLuis Rafael Robles-Gualberto 
!Rodríguez !Peña-Nicolás lLlinás Pimienta, Srio. 
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SAlLA IPJLIENA 
1 

Requisitos \le la demanda de inexequibilidad 
de una ley.-Declani la Corte que rio es el ·. 
caso · de proferir una, resolución de fondo, 
por ineptitud de la demanda, en la acusa-

. ción por inconstitucionalidad cohtra el De-
creto 2473 de 1948 (artículos 19 a 69); el 
artículo 1Q de la ley 90 de 1948 y el De

creto 4133 del mis~o afio. Magistrado po-
nente:· Dr. Pablo· Emilio Manotas ........ .' 369 

1 
!Exequibilidad del artículo• 9Q de Ja ley 56 de 

ll947 sobre obligación de ciertas empresas 
de establecer y sostener escuelas de alfa
bétización para los hijos de sus trabajado
res. -Alcance del principio constitucional 
de la igualdad ante la ley. -:- !Libertad de 
enseñanza.-Se declara exequible la dispo
sición acusada. Magistrado ponente: Dr. 1 

-Gualberto Rodríguez Peña~ ...... . r .. ...... 372 

SAlLA\ DJE CASACJ[ON CJ[Vl!IL 

Acci~n de separación de bienes pertenecien
tes a una sociedad conyugal.- lLas alega
ciones sobre violaciones de la ley son im
procedtlntes de.q.tro del motivo segundo de 
casación. - Causal primera de casación. 
JError en la apreciación de pruebas.-No se 
casa la sentencia proferida p:or el Tribu
nal Superior de Pasto en el juicio. o.rdina
rici seguido sobre el objeto expresado por 
Es ter Rasero de Hidalgo contra· su legítimo 
esposo Rosendo Hidalgo, Magistrado po-
nente: Dr. Pedro Castillo Pineda .......... 376 

Acción reivindicatoria.- Error de hecho. -
Cuándo da lugar a la casación del fallo re
currido.-No ·se casa la sentencia del Tri
bunal Superior de Bu'ga, proferida en· el· 
juicio ordinario seguido sobre el objeto ex
presado por María Luisa Lasso contra- Ca-

o 

yetano García. Magistrado ponente: Dr. Pe-
dro Castillo Pineda .......• : . . . . . . . . . . . . . . 380 

Acción reivindÍcatoria.~lError de hecho en 'la 
apreciación de indicios y en cuanto a la de la 
confesión . extrajudicial.-IDer~chos _ del po, 
seedor de buena fe vencido en juicio rei
vindicatorio.- La-' Corte casa paréialmente 
la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior de Barranquilla en el juicio ordina
rio sobre el objeto expresado seguido por 
la ~ociedad "Castro Martínez & Cía. Ltda." 
contra ·Herminia Cabrera v. de Gambín, y 
en su Jugar reforma- la de prime:.: a instan
cia. Magistrado ponente: Dr. Pablo Emiiio 
Manotas .......... :: .... 1 •....•........•. 384 . . 

Valor legal de la promesa de contrato. - Se 
casa parcialmente la sentencia del Tribunal 
Superior de Santa Marta en el juicio se
guido' por José· Manuel' Llanes Fornaris 
contra la United Fruit CÓmpany para que 
se declare que la parte demandada está 
obligada a entregarle el título de propiedad. 

• de un terreno ubicado · en ' Ciénaga y de
nominado· "Ceibaiito", y reformando la· de 
primera instancia, se absuelve a la parte 
demandada. Magistrado ponete: Dr. Ricar-
do -Hinestrosa Daza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39(, 

Recurso de hecho . ..:_Cuantía para el recurso 
de ~asación.-En el juicio ordinario &eguido 
sobre la resolución de un contrato de com
praventa por' la Diócesis de\Cartágena con
tra Amanda Rosales' de Martínez, se admi
te el recurso de hecho de la parte deman
dada a fin de que el Tribunal de Cartage- · 
mi proceda en -la forma prevista ,en el art. · 
524 del C. J., en relación 'con, el recurso de· 
casación interpuesto por lir misma parte en 
dicho juicio y contra la sentencia de 'ese 
Tribunal. Magistrado ponente: Dr .. Pablo· 
Emilio Manotas ........... : . ......... , . -.. · 393 
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Cuándo ¡¡mede variarse eJm casación la apre
cia<lión Glle un dictamen hecha ]J)Or el juz
gador de instancia.-Nulidad. por ñndebida 
representacñón. - Representación de la he
rencia.- No se casa la sentencia del Tri
bunal Superior de Buga en el juicio ordi
nario sobre rescisión de un contrato de 
compraventa, por lesión enorme, seguido 
por Rosaura Quintero y otros herederos de 
Eduvín Quintero contra Daniel A. Quinte
ro. Magistrado ponente: Dr. Manuel José 
Vargas ........... : . .......... ; . . . . . . . . . . 396 

1 

lltecurso de hecho.-Cuantia para el recurso 
de casación.-Se declara que no hay lugar 
a conceder el recurso de casación inter
puesto por la parte . demandada contra la 
sentencia del Tribunal Superiqr de Me!fe
llín, en el juicio ordinario de Carmen Gu
tiérrez de White .y otra contra Julio Ville
gas Arango y otra sobre pago de una suma 
de pesos, valor de rebaja en el precio de· 
venta de una casa que 'las demandantes 
adquirieron de los demandados, rebaja ori
ginada en los vicios ocultos que tenía la 
propiédad objeto. del contráto de compra
venta. Magistrado ponente:. Dr. Manuel Jo-
sé Vargas . . ........................ -. . . . . 400 

&cción de simulación.- Simulación relativa. 
lPruneba de la simulación.-][)iferentes hipó
tesis que es preciso distinguir en relación 
con dicha prueba.-- En el juicio or<;linario 
seguido sobre el objeto expresado por Eu
sebia Garnica de Campos y Arquímedes 
Trian~ contra Pedro Arias Ortiz, no se casa 
'la sentencia del Tribunal Superior de Iba
gué.-IVI;agistrado ponente: Dr. Pedro .Cas
tillo Pineda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402 

!Requñsñtos de la demanda de casación-No se 
casa la sentencia del Tribunal Superior de 
Bogotá, proferida en el juicio ordinario de 
Jorge Gacharná Palacios contra María Al
fonso Gacharná Palacios sobre pago de los 
cánones de ·arrenclamiento correspondientes 
a la cuota de dominio del demandante en 
una casa perteneciente proindiviso a de
manaante y demandada y habitada por 
ésta. Magistrado ponente: Dr. Arturo Silva 
Rebolledo ................................ 408 
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&cción de filiación natural.-En el juicio or
dinario seguido sobre el objeto expresado 1 

por María Tomasa -4\.rias Herrera, en nom-
bre de sus menores hijos naturales María 
Nubia, Manuel Antonio y Jaime de Jesús 
Arias, contra Carmen Agudelo, como ma-
dre del finado Manuel Antonio Agudelo, 
no se casa la sentencia del Tribunal Supe
rior de Mede1lín: Magistrado ponente: Dr. 
Pedro Castillo Pineda . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 411 

AcCión reivindicatoria-D~l certificado del re
gistrador de instrumentos públicos, sobre 
tradición del inmueble, no es prueba· sufi
ciente de. propiedad en acción de dominio. 
Valor probatorio de la cartma de partición 
herencial . ...-N o casa la Corte la sentencia 
que el Tribunal Superior de Bogotá profi
rió en el juicio ordinario seguido sobre el 
¿bjeto expresado por María Elena Cabrera 
Britel de, Concha contra Juan de Dios Mas
quera. Magistrado ponente: Dr. Manuel Jo-
,sé Vargas ................................ 414 

Acción para que se declare que los efect«JS 
de un ·contrato celebrado por el mandata
rio en propio nombre, corresponden y be
n;fician exclusivamente al mandante. -
lError en• la apreciación de pruebas y en la 
calificación de la acción ejercida en Ua de
manda-' No se casa la sentencia que el Tri
bunal Superior de Bogotá profirió en el 
juiCio ordinario seguido sobre los objetos 
expresados por Dionisia Ballesteros Gómez 
contra el doctor Jesús Rodríguez Medina. 
Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo ,Pi-
neda ..... , ............................... 4'19 

Revisión' por la vía ordinaria de una senten
cia de excepciones proferida en un juicio 
ejecutivo de pago de unos honorarios de 
peritos._:_En el juicio seguido por Marcial 
Polo y esposa contra Ricardo M. Barrios y 

·otros, se casa· la sentencia que· profirió el 
Tribunal Superior de Santa Marta y revo
cando la de primera instancia, se revisa la 
sentencia de excepciones materia del juicio 
el_l el sentido de declarar probada la ex
cepción· .de inexistencia de la obligación 
perseguida por el ejecutivo en que se dictó 
la s~ntencia revisada y se ordena 'cesar tq-. 
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talmente la ejecución, con el consiguiente 
desembargo de bienes. Magistrado ponente: 
Dr. Manuel José Vargas .... -". ............. 426 

Se corrige la sentencia anterior.-Corrige la 
la Corte su fallo de que da ·cuenta el apar-
te antérior, eh el sentido de declarar ·que la 
sentencia recurrida y casada es de primero 
de marzo de mil ·novecientos cuarenta y 
ocho y no de primero de noviembre del 
mismo año, como se afirmó en la parte re
solutiva de la sentencia de casación. . . . . . 431 

Acciones de simulación y de nulidad de unos 
contratos:-Error de hecho en la interpre
tación de la demanda.-lPosiciones.-Confe- · 
sión presunta.-No se casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá proferida en 
el juicio ordinario seguido sobre los obje
tos expresados por Felipe Nieto y otra con
tra' Beatriz Nieto. Rubio de Montenegro y 
Guillermo Hernández. Magistrado ponente: 
Dr. Ricardo Hinestrosa Daza . . . . . . . . . . . . . 432 

Prescripción de ciertas acciones originadas 
en letras de cambio y pagarés.-La Co~te 
no casa la sentencia que el Tribunal Supe

, rior de Barranquilla profirió en el juicio 
ordinario sohTe pago de una suma de pesos 
seguido por Leoncia viuda de Coba contra 

. Julius Freund. Magistrado ponente: Dr. Pe-
dro Castillo Pineda -.... : . . . . . . . . . . . . . . . . . 436 

Objéciones a una partición-A ·qué se extien-
de el recurso de casación interpuesto con-
tra el fallo en que se aprueba la partición. 
No se casa la sentencia del Tribunal Su
perior de· Bogotá aprobatoria de la parti
ción hec;ha en el juicio de sucesión de la 
señora María Afango de Jarami'llo. Magis
trado ponente: Dr. Manuel José Vargas .... 440 

Acción de filiación naturaL-Valor probato
rio del testimonio único. ~ Requisitos para 
que puedan ser apreciadas en juicio las 
pruebas escritas a que alude el artículo 636 
del C. J.-Casa la Corte la sentencia pro
f~rida por el Tribunaf Superior de Bogotá 

· en el juicio ordinario sobre el objeto' ex
. presa do seguido por Zoraida González ca·s-
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tillo contra Segundo' Virviescas, y en su'lu-'
gar confirma la de primera instancia que 
absolvió al demandado. Magistrado ponen-
te: Dr. Pedro Castillo Pineda ........ · .... 449 

::Acciones de división de un bien común y de 
declaración de adquisición .por usucapión. 
El comunero que haya poseído el. bien co
mún en su propio nombre o beneficio por 
el tiempo y en las condiciones que la ley 
~xlge para la prescripción extraordinaria, 
gana el dominio del bien por el modo cons
titutivo de. la usucapión._:. Se casa la sen
tencia ·que el Tribunai Superior de Pasto 
profirió en el juicio ·seguido por Manuel 
Santiago Guerrero y Rufina Guerrero, co
mo herederos del Pbro. Mariano J á come, 
contra León Gil Guerrero y otros y de éste 
cont;a aquéllos a ~irtud de oposición. Ma
gistrado p~nente: Dr. Arturo Sllva· Rebo-

. lledo ............................. ". . . . . . . 454 

Acción de nulidad de un testamento.-En el 
juicio sobre el .objeto expresado seguido . 
por José María Uribe en relación con el 
testamento otorgado por la señorita Isabel 
Uribe Mejía, no se casa J.a sentencia del 
Tribunal Superior de Manizales que con
firmando 'la· de primera instancia, declaró· 
no probadas la aceión instaurada y las ex
cepciones perentorias opuestas y negó, en 
consecuencia, todas las peticiones de la de
manda. Magistrado ponentl'!: Dr. Alberto 
Holguín Lloreda . : ... ,. .................. 474 

SAlLA ]JJIE CASACJION lPENAIL 

Contra las providencias- dictadas en cumpli
miento del artículo 153 del C. de lP. JI". no 
es admisible el recurso de casación. -De 
clara la Corte no admisible el ::;recurso de 
casación interpuesto por la parte civil con
tra la providencia del Tribunal de Pereira 
que ordenó cesar el procedimiento contra 
Carlos E. García H. por muerte del mismo 
procesaqo. Magistrado ponente: Dr. Agus-
tín Gómez Prada ........................ 478 

Delitos .de concusión y falsedad-En qué sen
tido y desde cuándo la nómina puede con-
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siderarrse como unn documento público. -
Condena la Corte al doctor Rafael Flórez 
Camacho a la pena de cuatro años y un 
mes de presidio, a las· penas accesorias y 
al pago de los perjuicios civiles ocasiona
dos con la infracción, como responsable de. 
losldelitos de concusión y .falsedad cometi- · 
dos en su condición de Fiscal del Tribunal 
Superior de Bucaramanga. Magistrado po-
nente: Dr. Angel Martín Vásquez ........ 480 

llmpea:llimentos y recusaciones a:lle Agentes del 
MñnisterñÓ lP'UÍI.blico.-:-ICuándo debe interve
nir en su decisión ]a entidad superior a 
aquella ante la cual actúa en funcionario 
impedido o recusado.-Se abstiene la Corte 
de conocer del incidente de recusación pro
puesto, por el doctor Aquilea Roa Bulla 
contra el Fiscal del Tribunal Superior c;ie 
Tunja en un proceso contra el recusante 
por delitos contra el sufragio. Magistrado 
ponente: Dr. Angel Martín Vásquez ........ 492 

No_ se admite· el recurso de reposición inter
puesto contra el auto qune precede-Contra 
na providencia en que el superior decide 
de um impedimento o de una recusación, 
no es procedente el recurso de reposición. 
Por improcedente, no se admite el recurso • 
de reposición interpuesto por el recusante 
contra la providencia de que da cuenta el 
aparte inmedia~amente anteri~r. Magistra-
do ponente: Dr. Angel Martín Vásquez .... 494 

J!tecurso de revisión.-Se. niega la revisión de 
la sentencia del Tribunal Superior de ,San 
Gil que condenó a Arturo Torres Gómez 
por los deiitos de hurto y robo. Magistrado 
ponente: Dr. Francisco Bruno ............ 495 

1 -

IDelñtes de responsabilidad-Confirma la Cor
te ,el sobreseimiento definitivo proferido 
por el Tribunal Superior de Barranquilla 
en favor del doctor Antonio Cabrales por 
cargos de responsabilidad que se le hicié-. 
ron como Juez del Circuito Civil de dicha 
ciudad. Magistrado ponente: Dr. AgJstín 
Gómez Prada .................. . · ...... : .. 498 

!Cesación del procedimiento.-Cuando, a más 
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de la prescripción de na acción, existe otro 
motivo p~a ordenau-la, debe hacerse por 
este motivo, y no por el de la prescri][Mlión. 
Confirma la Corte la cesación del procedi
miento ordenada por el Tribunal Superior 
de Bogot~ en favor de los doctores Jorge 
Uribe Truque, Manuel Pardo, Marco A. He
rrera, Aristóbulo Vanegas y Jorge Zapata 
Escobar por los cargos de abuso. de auto
ridad que se les imputaron como Jueces 

. 3ros, Superiores de Bogotá, modificando 
la providencia consultada en él sentido de 
declarar que la orden de cesación del pro
cedimiento no obedece a la prescripción de 
la acción como lo dijo el Tribunal, sino a 
la de no haber sido 'los sindicados los res-. 
ponsables de los cargos (demoras) qut- se 
les imputaron. Magistrado ponente: Dr. 
Agustín Gómez Prada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 

• IDelito de abuso de autoridad (demoras).
Confirma la Corte la orden de cesar el 

·procedimiento contra los jueces del Cir
cuito de Guaduas, doctores. Mardonio J. 
Serrano y Luis E. Ortega por los cargos de 
abuso de autoridad (demoras), pero refor
mándola en el sentido de que la orden de 
cesación obed~ce a que no tuvieron exis
tencia los cargos ·imputados, y no al fenó
meno de la prescripción de la acción pe-
nal, como se decía en la providencia con
sultada. Magistrado ponente: Dr. Agustín 
Gómez Prada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502 

Policía y IEjército,_.:ICompetencia para el juz
gamiento de los miembros de la IP'olicía Mi
litar y demás miembros de las lFuerzas Mi
litares, por .delitos cometidos por razón dei 
servicio de policia que haya sido confiado 
a dichas lFuerzas. - Competencia para el 
juzgamiento de miembros de !a IP'olicia Na-· 

-cional, por delitos cometidos por razón de 
sus funciones o con ocasió:ri. del ejercicio de · 
las mismas.-Dirime la Corte la colisión de 
competencias surgida entre el Juzgado 29 
Superior de B9gotá y el juzgado Penal Mi
litar de la Brigada de la misma ciudad,, 
para conocer del procesó seguido contra los 
responsables del homicidio cometido en la 
persona del señor Vicente Echandía y otras 
personas el día 25 de noviembre de mil nq-: 
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' 
vecientos cuarenta y nueve, en Bogotá, en 
el sentido de atribuir el conocimiento del 
dicho proceso a la justicia común u ordi
naria, atribución que hace "por ahora". 
Magistrado ponente: Dr. Domingo Saras-. 
ty M ...................... ·.· ........ · ..... 504. 

No se repone el· auto anterior.- Contra las 
providencias que deciden colisiones de 
competencia no proceden recursos, ni si
quiera cuando la colisión ha sido suscitada 
por párte legítima en· el proce~o.-Se abs
tiene la Corte, por las razones dichas, de 
considerar la soficitud de reposición del 
auto de que ·da cuenta el aparte inmedia
tamente precedente, solicitud hecha por el 
apoderado de los sindicados. Magistrado po-
nente: Dr. Domingo Sarasty M ........... 511 

Se dirime una colisión de competeñcias para 
conocer de un proceso por el delito de es
tafa.-Cuándo se consuma este delito si él · 
se comete por medio de ·cheque. - Dirime 
la Corte la colisión. surgida entre los Jue
ces Superior de Neiva y 1 Q Superior de 
Bogotá para conocer de un proceso por el 
delito dicho, en. el sentido de atribuir el 
conocimiento del negocio al Juez de Bogotá, 
por ser éste el lugar donde ~e cobró el che
que. Magistrado ponente: Dr. Domingo Sa-
rasty M ................................... 514 

Recurso de casación contra una. sentencia 
proferida por el !Estado Mayor de las lFuer
zas Militares.- Apreciación de indicios.-. 
,Complicidad correlativa. - llnterpretación 
del veredicto en procesos por consejos de 
guerra verbales.-No se invalida la senten
cia proferida por el Estado Mayor de las 
Fuerzas Militares en el proceso contra 
Adán Urueña Galindo y otros por el delito 
de homicidio. Magistrado ponente: Dr. Do-
mingo Sarasty M. . ..................... . 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Agustín Gómez Prada, a la sentencia ante-
rior 

Nulidades en los procesos penales-Su decla
ración no es procedente solicitarla después 

517 

530 
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de que ha eoncluído el proceso.-Se abstie
ne la Corte de acceder a la solicitud ·del 
doctor Luis A. Muñoz y Vieira, apoderado 
del doctor Alberto Jaramillo Sánchez, de 
que se declare nulo un proceso ya feneci
do que se adelantó contra el mencionado 
doctor Jaramilo Sánchez por cargos de res
ponsabilidad como Gobernador del Depar
tamento de Antioquia. Magistrado ponente: 
Dr. Francisco Bruno ..................... 532 

Delito de intervención _en política.'-Se orde-· 
na cesar todo procedimiento contra el se
ñor Carlos Jiménez Górriez por l~s cargos 
que por intervención en política formuló 
al dicho Comisario EspeCial del Caquetá el 
señor Daría Calderón; por _cuanto el hecho 
imputado no tuvo existencia. Magistrado 
ponente: Dr. Francisco Bruno~ ........... 533 

Cuándo una circunstancia que ha sido pre
vista como elemento del delito o como mo
dificadora del mismó, puede . ser tenida 
como de mayor o menor peligrosidad-Acu
mulación jurídica.-Se invalida la senten
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Cali por la ~ual. condenó este Tribunal a 
Erasm9 Díaz Andrade a la pena principal 
de doce años y ocho meses de presidio por 
el delito de homicidio, y en su lugar lo 
condena la Corte a la de diez años de la 
misma· pena y por el mismo delito. Magis-

tracto ponente: Dr. Agustín Gómez Prada. 535 
Delitos políticos.-Delito de rebelión.-Rebe

lión militar.-Competencia de la justicia cas
trense en tiempos normales.-Veredicto con
tradictorio.-lfnterpretación del veredicto en 
los procesos comunes.-lfnsuperable coac
ción ajena.-mferencia entre coacción fí
sica y coacción moral.-Se casa la· sentencia 
proferida por el Jefe del Estado Mayor de 
las Fuerzas Militares en el proceso contra 
el Capitán José Phillips Rincón por el de
lito de rebelión militar por ser contradicto
rio el veredicto del Consejo de Guerra Ver
bal, y en su lugar se ordena devolverlo a 
los jueces de inst.ancia respectivos para que 
se dé cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 570 del C. de P. P. y .100 del Có· 
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digo de Justicia Militar. Magistrado ponen-
te: Dr. Agustín Gómez Prada ............. 539 

Salvamento de voto de los magil?trados docto-
res AngeR Martín Vásquez y ])])omingo Sa
rasty M., a l~ sentencia anterior. . . . . . . . . . 553 

Se aclara la sentencia anterior.-ILas senten
cias pueden aclararse en lo tocante con fra
ses o ,conceptos oscuros, y no sólo 'corregir
se los' yerros aritméticos en que se haya i~
currido en el!as.-llndunto.-No es renuncia
ble por en favorecido.-Se aclara la senten
·cia proferida en el recurso de casación del 
Capitán José Phillips Rincón, en el sentido 
de que es a los jueces o tribunales militares 
ordinarios a quienes debe volver el proceso 
y no a un nuevo consejo de guerra verbal. 
Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez 
Prada ............ : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 556 

Salvamento de. voto de los magistrados docto
res JI]Iomingo Sarasty M. y Angel Martínz 
Vásquez a 1a providencia de que da cuenta 
el aparte inmediatamente anterior. . . . . . . . 560 

IP'ráctica de pruebas en el proceso penal.-Nu
lidades.-JLa falta de citación antes de prac
ticar prJJebas no constituye causal de nuli
dad.-IOausan segunda de casación.-No se 
casa la sentencia proferida por el Tribúnal 
Superior de Bucaramanga en el juicio con- . 
tra Ernesto Flórez Esparza por el delito de 
homicidio.-Magistrado ·ponente: Dr. Do
mingo Sarasty M.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 562 

Causales primera y segunda de casación.-IDi
ferencias existentes entre la una y la otra. 
JLa alegación, en casación, de la legítima · 
defensa debe hacerse con base en la causal 
segunda.-JLímites de na competencia de la 
Corte como 'll'ribunal de casación:-No se 
casa la sentencia del Tribunal Superior de 
Manizales en el proc~so contra .. Rubén 
Ochoa Arango. por el .delito de lesion~s per- . 
sonales . .....:.Magistrado. ponente: Dr. Angel e • 

Martín Vásquez ......... , ............•.. ~ .. 5.65 

Causales segunda · y é~arta de casación.~m
fell."encias existentes entre la una y .la otra 
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en cuanto a la apreciación ·de los hechos. 
ILegítima defensa subjetiva y exceso el!ll na 
legítima defensa.-JLa posición distinguida 
del delincuente como circunstancia de ma
yor peligrosidad.-lEsa posición no puede ser 
apreciada en forma abstracta, sino en ca
.da caso concreto, pues puede también acre
ditar una menor peligrosidad, según cuales 
sean las peculiares condiciones den hecho. 
Invalida la Corte la sentencia del Tribu
nal Superior de Medellín por la cual con
denó a Luis Angel Murriel Correa a la pe
na. de tres años de presidio por el delito de 
homicidio, y en • su lugar lo condena a la 
de dos años y medio de la misma pena. 
Magistrado ponente: :Qr. Agustín Gómez 
Prada ................................... 571 

Se dÍrime una ·colisión de competencias ·en
tre la justicia ordinaria y la militar para 
conocer de unos procesos por delitos de 
hurto y robo.-Dirime la Corte la colisión 
surgida entre 'los jueces 21? Superior de Bo
gotá y Supérior Militar de la Brigada de 
lé\ misma ciudad para conocer de unos pro
cesos contra Leonilde Vanegas o Stella Ro~ 
·drígue'z, en el sentido de atribuir su cono
cimiento a la justicia or\iinaria.-Magistra-
do ponente: Dr. Agustín Gómez Prada .... 579 

Causales segunda y tercera de casación.-Nu
lidades en el proceso penat-Nulidacll por 
incompetencia de jurisdicción.-JLa respon
sabilidad penal y el estado de embria
guez no son incompatibles entre síí. - No 
se casa la sentencia del Tribunal Superior 
de Bucaramanga en el proceso contra Ig-. 
nacio Cardona Naranjo por el delito de 
homicidio.-Magistrado ponente: Dr. Do-
mingo Sarasty M ..................... :. . . 581 

~elitos de calumnia y de abuso de autori
dad.-Se sobresee definitivam~nte 'en favor 
del doctor Vicente Vernaza Gómez por los 
cargos que como autor de los delitos di- · 
chos le imputó como consumados en su ca
lidad de Magistrado del Tribunal Superio~· 
de Cali el abogado Dr. Carlos Arturo Gil .. 
Magistrado ponente:. Pr. ,Alejandro Cama-' 
cho Latorr:e ..................... ~ ·..,. . . . • • . B87 
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Se dirime una' colisión de competencias entre 
la justicia ordinaria y. la militar para co-

l'-' . 
nocer de un proceso por el de,lito de robo. 
Decide la Corte que es al Juez Primero Pe-
nal del Circuito de Cúcuta y no al Juez 
Superior Militar de la 51lo Brigada a quien 
corresponde el-conocimiento de un proceso 
por robo de mercancías del cual fue de
nunciante Fernándo Posada Botero.-Ma
gistrado ponente: Dr. Domingo Sarasty M. 593 

No pueden confundirse las causales de recu-. 
sación de jueces y magistrados con los mo
tivos señalados por el Código de Procedi
miento ll"enal para que pueda cambiarse la 
radicación de un proceso ni puede acce
derse a ordenar ese cambio por el sólo mo~ 
tivo de que los juzgadores a. quienes corres
ponde· o pueda corresponder el conocimien
to profesen ideas políticas contrarias a la 
del procesado-Emite la Corte concepto des
favorable al cambio de radicación de la cau· 
sa seguida ante el Juzgado Superior d~ 
Quibdó contra' el señor Alejandro Mosque
ra Mena por el delito de peculado.-Ma
gistrado ponente: D'l". Alejandro Camacho 
La torre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595 

Delito de abuso de autoridad.-Se confirma 
el auto de sobreseimiento definitivo pro
ferido por el Tribunal Superior de Carta
gena en favor del Dr. Carmelo Saladén Ma
rrugo, Juez lQ Superior de ese Distrito, por 
los cargos de abuso de autoridad.-Magis
trado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada .. 597 

Cambio de radicación de un proceso penal. 
Conceptúa la Corte que debe cambiarse la 
radicación del prÓceso seguido ante el Juz
gado 19 Superior de Buga contra Pablo 
Julio R.ivera por el dRlito de homicidio. 
MagÍst_rado ponente: Dr. Angel Martín Vás-
quez .................................... 599 

Se niega la revisión de una providencia so
bre libertad provisional, revisión solicitada 
durante el recurso de. casación.-En el pro
ceso contra Alejandro Vargas Insignares por 
el delito de homicidio, se declara inadmisi
ble la solicitud del apoderado del procesa
do de que se moc;lifique el' auto del Tribu-

\ 
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nal de Barranquilla que. concedió a Vargas· 
la··.libertad provisionaL-Magistrado ponen-
te: Dr. Francisco Bruno .................. 602 

No se repone :ei auto anterior.-La Corte no 
repone el auto prof~ria~, en el proceso con
tra Alejandro Vargas Insignares y de que 
da cuenta el aparte inmediatamente ante
rior. · Magistrado ponente: Dr. Francis-
co. Bruno' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Íi04 

Se dirime una colisión de competencias entre 
la justicia ordinaria y la militar.-Delito de 
encubrimiento.-lEn el Código Penal vigen
te el hecho en que el encubrimiento con
siste, aunque se presume la existencia de 
un delito anterior es, en cuanto al castigo, 
una infracción· autónoma de la infracción 
principaL-Se dirime la colisión de compe- . 
tencias surgida ep.tre el Juez del Ciréuito de 
San Andrés (S). y el Juez Superior Militar 
de la Quinta Brigada para conocer del su
mario contra Angel María Caballero Her~ 
nández y Luis Moreno Chiparra por el de• 
lito de encubrimiento, en el sentido de que 
es al Juez del' Circuito a quien. corresponde 
ese conocimientó.-Magistrado ponente: .Dr. 
Angel Martín Vásquez ...... , ...... .' . .': ... 606 

Aclaración del Magistr~do doctor Domingo 
Sarasty ................................. 612 

Se dirime tina colisión de competencias para 
conocer de un proceso por .el delito de fuga. 
'Cuál es el lugar donde se consuma este 
delito y el Juez que por razón de• territo-
rio es siempre c·ompetente 'para conocer de 
éL-Dirime la Corte la colisión de compe-. 
tencia surgida entre el Juez Penal del Cir
cuito de Pereira· y el Juez Penal del Cir
cuito de Santa Rosa de Cabal para cono-
cer de un proceso por el delito de fuga se
guido contra Félix A. Estrada y Fabio 
González, en el sentido de que es el Juez 
de Pereira' el competente para conocer d,e 
dicho proceso. Magistrado ponente: Doctor 
Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613 
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Alllción de indemnización de perjuicios.-l!n
fluencia del proceso penal en el civil.
IP'resunción- de culpabilidad por activida
des peligrosas y modo de desvirtuarla.
Se confirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
ordinario seguido sobre el objeto expresa
do por los herederos de Reinaldo Cagua y 
otros contra la Nación y contra el Depar
tamento de Cundinama-rca. Magistrado po-
nente: Dr. Gerardo Arias Mejía .......... . 

Acción reñviiJ.dicatoria-ILo primero que de~e 
examinarse es si en los. autos está sufi
l!lientemente determinada la cosa reivindi
l!latlla.-En el juicio ordinario sobre reivin
dicación promovido por Angel Orrego ·con
tra el Departamento de Antioquia, se con
firma la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior de Medellín. Magistrado po-

IHS 
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guido por Hernando Vergara¡ Támara con
tra el Departamento de Bolívar se revoca 
la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior de Cartagena y en su lugar se ab
suelve a la entidad demandada de todos los 
cargos .de la demanda.-Magistrado ponen-
te: Dr. Rodríguez Peña .................. . 630 

Salvamento de voto del Magistrado ][)r. Ro
dríguez IP'eña, a la sentencia anterior. . . . . 640 

Acción de ·indemnización de perjuicios por 
incumplimiento de un contrato.-.... Se con
dena a la Nación a pagar al doctor Fran-

. cisco García García indemnización por los 
perjuicios· que le ocasionó con· el incumpli
miento del contrato celebrado entre el de
mandante y el Director General de la Po
licía Nacional para que- aquél formase par
te del curso especial de Comandantes de 
División de la misma entidad. Magistrado 
ponente: Dr. Luis A. Flórez ........... , .. 641 

nente: Dr. Gerardo Arias Mejía · · · · · · · · · · ~ JEl coadyuvante no es parte en. el juicio Y 

Acción de indemnización de perjuicios ori
ginados en el cumplimiento de una resolu
ci.ón administrativa nula. -!Los particula
res nunca pueden invocar derechos. a de
terminada competencia. - Se confirma el 
auto del Tribunal Superior de Santa Marta 
que declaró nulo todo lo actuado, por in
competencia de jurisdicción, en el juicio 
ordinario seguido por Marco A. Hernández 
Durán contra el Departamento del Magda
lena. Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael 
Robles .................................. 627 

A.l!ll!lión de incumplimiento de un contrato de 
!Loterña. -!La excepción de incompetencia 
l!lle jurisdicción no es perentoria conforme 
a nuestra legislación. -JP>ara que proceda 
na función jurisdiccional de las autorida
des i!l!e lo Contencioso-Administrativo se re
a;¡¡uiell'e, entre otras condiciones, que el acto 
i!l!e na' Administración sea violatorio de la 
lley por infracción directa, y no como re
suUado de situaciones jurídicas producidas 

· ¡¡¡or la accióh privada -o con el necesario 
l!lOIIUCUII'SO particular.- Naturaleza jurídica 
de na lotería.- En ,el juicio ordinario se-

respecto de él no es por tanto aplicable el 
plazo señalado por el artículo 26 de la !Ley 
37 de 193l.~No accede la Sala a revocar 
el auto proferid~ por el magistrado sustan
ciador doctor Eleuterio Serna R. en el jui
cio bFeve y sumario originado en la' oposi
ción que hicieron, los señores Manuel y 
Joaquín Roca Niz y otros a la propuesta 
sobre exploración y explotación de petró
leo de propiedad nacional hecha por la
Compañía Colombiana de Petróleos Toli
ma, S. A., auto por el cual admitió como 
coadyuvante al señor Pedro Ignacio Uribe 
U. y contra el cual interpuso recurso de 
súplica el señor Procurador Delegado en lo 

·Civil. Magistrado ponente: Dr. Gerardo 
Arias Mejía ........... · ............... -.. . 

\ 

Acción de nulidad de un contrato de com
praventa celebrado con el Gobernador de un 
][)epartamento- Cuando para el perfeccio
namiento de un contrato, como én el caso 
de los que celebran las entidades de dere
cho público, exige la ley un proceso de in-

. tegración de voluntades, no hay motivo de 
nulidad por la falta de culminación de ese 
proceso.-Se confirma, aunque por razones 

651 
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distintas, la sentencia proferida por, el Tri
bunal Superior de Popayán en el juicio or
dinario sobre el objeto expresado, seguido 
por Pedro A. Sánchez O. contra el Depar
tamento del Cauca. Magistrado ponente: 
Dr. Rafael Leiva Charry ................. 653 

Juicio contra un abogado por faltas contra la 
ética profesional-Se confirma la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Tun
ja en el ju~cio contra el doctor Rafael 
Humberto Bernal. Magistrado ponente: Dr. 
Luis A. Flórez .... : . ............... 7. . . . 658 

r 

No constituye ninguna de las faltas previstas. 
por la JLey 69 de 1945 la destemplanza ver
bal usada por un abogado en sus escritos. 
Se confirma la sentencia prof~rida por el 
Tribunal Superior de Popayán en el juicio 
seguido por faltas cometidas en el ejercicio 
de la profesión de abogado contra el doc
tor Luis Carlos Cajiiw. Magistrado ponen-
te: Dr. Luis Rafael Robles ........... : .... 661 

Acción posesoria por despojo del aprovecha
miento de unas aguas de uso público y· de 
indemnb.ación de perjuicios.-En el juicio 

· ordinario seguido sobre los objetos. expre
sados por el Gerente de ':Hacienda Real,
S. A." se confirma la providencia del Tri
bunal Superior de Cali que declaró impro
cedente en lo principal y en lo subsidiario 
la acción instaurada. Magistrado ponente: 
Dr. Gerardo Arias Mejía ................. 664 

Solicitud de revisión de una sentencia que 
reconoció una pensión de jubilación.- nn
competencia de la Cor.te para conocer de 
esta clase de solicitudes.- Se declara que· 
la Corte no tiene competencia para revisar 
su sentencia por medio de la c4al, con base 
en lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 
114 de 1913, reconoció una pensión a favor. 
del señor Julio Salcedo Dulcey. Magistra-
do ponente: Dr. Gerardo Arias M~jía .. : ... 674 1 

Acción ejecutiva.-JLas ·cuentas de cobro con
tra la Administración IP'úblíca que llevan 
el visto. bueno del funcionario competente 
tienen el carácter de documento público y 

!E'ágs. 

con base en ·enas procede la acción ejecu
tiva.-Se revoca el auto del Tt;ibunal Su
perior de Cali proferido e-ll el juicio eje
cutivo seguido por el doctor Sergio Abadía 
Arango contra la Intendencia Nacional del 
Chocó y en su lugar se libra orden de pago 
por la vía ejecutiva, a favor del deman
dante y contra el Departamento del Chocó 
(antes Intendencia Nacional del Chocó). 
Magistrado ponente: Dr. Rafael Leíva Cha-
rry ..........•................ _ ..... -...... 676 

Acción ordinaria sobre eficacia de la renun
cia de un contrato sobre exploración y ex
plotación de petróleo de propiedad . nacio-

- nai~!El objeto sustancial del período con
tractual de. exploración lo son las perfora
ciones con taladro y la obligación de per
forar se hace imperiosa para el contratista 
desde el niomento en que se ha cubierto 
la etapa de lo~ estudios geológicos inhe
rentes a esta clase de exploración, y no 
sólo_ seis meses antes de termhiar el perío
do inicial de exploración. - Se niegan las 
declaracion,es pedidas por la· parte deman
dante -en el juicio ordinario seguido por la 

· _Compañía de Petróleos Caldas, S. A., ·con-
tra la Nación sobre que es eficaz 'la re-
nuncia presentada por la dicha-- Co~pañía 
-de un contr-ato sobre exploración y explo-
tación de petróleo de propiedad nacional 
y sobre que, en consecuencia,_ no ·pueden 
producir efecto alguno las resoluciones mi
nisteriales en que no se accede a recono-
cer iá terminación de dicho contr~to. Ma
gistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles. 680 r 

_ Acción de pertenencia por haber adquirido 
por prescripción. extraordinaria. - En el 
juicio originado en la oposicion que a nom
bre de la Nación hizo el señor Fiscal del 
Tribunal Superior de Barranquilla a la so
licitud de la señora Sol María Armella sobre 
declaración, de pertenencia a la demandan
te de un inmueble ubicado ~n la ciudad de 
Barranquilla por haberlo adquirido por 
prescripción extraordinaria, se revoc~ _ la 

· sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de la dicha ciudad, y en su lugar se 
resuelve ·que no es el ·caso de hacer decla
ración alguna sobre el dominio del inmue-
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ble objeto ·de la expresada aación de per
tenencia. Magistrado ponente: Dr. Gual-
berto Rodríguez Peña ............. .'. . . . . . 690 

N o se accede a reponer una providencia.
Decide la Corte que no es el caso de revo
car su propia providencia proferida den
tro del juicio ordinario seguido por el Mu
nicipio de San Jacinto contra la Nación y 
por la cual se resolvió el recurso de ape
lación• interpuesto· contra otra· del· Tribunal 
del conocimiento. Magistrado ponente: Dr. 
Luis Rafael Robles ................ : . . . . . 696 

Acciones de .resolución de un contrato de 
cÓmpraventa por ñncumplñmiento de una 
de !as partes; de indemnización de perjui
cios y de restitución de la cósa objeto del 
contrato, y subsidiaria de indemnización 
de perjunñc.ios y de nulidad de una dona
ción por falta de insinuacñón.-Se confirma 
la sentencia del Tribunal Superior de Pam
plona proferida en el juicio ordinario se
guido por Florella Briceño de Daza' contra 
el Departamento Norte de Santander. Ma
trado ponente: Dr. Gerar~o Arias Mejía .. 697 

lLa competencia privativa que atribuye a la 
Corte el artículo 40 del C. J. no se encuen-
tra limitada a aquellas controversias que 
tengan por objeto el contrato mismo a efec: 
to de establecer la nulidad de sus estipu
laciones; interpretar el sentido exacto de 
esas estipulaciones, etc., sino que compren- · 
de en general todas las controversias pro
venientes de él, aun ·cuando el pleito no 
verse sobre el contrato mi.smo.-En el jui-
cio ordinario sobre reivindicación de una· ' 
máquina cilindradora, ·seguido por Nicolás 
Liévano contra la Nación, se declara nulo 
todo lo actuado a partir del auto que ad
mitió la demanda. Magistrado ponente: Dr. 
Gualberto Rodríguez Peña. . . . . . . . . . . . . . . . 701 

Salvam~nto de voto del Magistrado doctor · 
. l• 

Luis Rafael Robles ................ · ....... 705 
v 

Acción de indemnización de perjuicios por 
extravño de unas encomiendas confiadas a 
los correos ·nacionales-Se confir~a la sen-

JP'ágs. 

tericia proferida por el Tribunal Superior . 
de Bogotá en el juicio ordinario seguido 
por Silvano Parra R. contra la Na~n. 
Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez ... 707 . . 

Aclaración· y enmienda de sentencias.- No 
accede la Corte a aclarar la sentencia de 
que da cuenta ·el aparte inmediatamente 
anterior. Magistrado ponente: Dr. Luis A. 
Flórez ... : . ............................. 711 

Acción ejecutiva de una obligación de no ha-
. cer. -IEl precepto de que no puede litigar 

quien no es abogado no es aplicable a la 
interposición por parte d.el demandado de 
los recursos a que tenga derecho contra la 
providencia inicial del .proceso.-lLas obli
gacion~s de no hacer no ·son susceptibles 
de ejecución . forzosa y a ellas no . es apli
cable lisa y llanamente el artículo 5<&9 del 
Código JudiciaL-En el juicio ejecutivo se
guido po!:_ el Departamento del Tolima con
tra The Dorada Rail:vay Company Limited, 
se revoca el mandamiento decretado con
tra· la parte· demandada y a favor del De
partamento demandante. Magistrado po-
nente: Dr. Luis Rafael Robles.: .......... 712 

Acción de cumplimiento de un contrató y de 
de indemnización de perjuicios~ -·Revoca 
la- Corte la sentencia proferid~ por el Tri
bunal Superior de Barranquilla en el fui~ 
cio ordinario seguido por Hipólito Astrála
ga contra el Departamento del Atlántico, 
Y en su lugar se declara probada la excep
ción de inexistencia de la obligación a' 
cargo de la parte demandada, y absuelve 
al Departamento de todos los cargos de la 
demanda. Magistrado ponente: Dr. Luis A. 
Flórez · .... ; ............. · ................. 717 

l!ncidente de regulación de ·honorarios de unn 
per{to-Se confirma la providencia del Tri
bunal Superior de Bogotá: por medio de la 
cual se negó la solicitud formuladá por el 
doctor Pablo E. Lucio, para que por medio 
de un incidente se regularan los honora
rios a 'que tenía derecho por haber servido· 
el cargo de perito en un juicio de deslinde 
seguido por la sociedad "Hijos . de Juan 
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Francisco Rocha, S. A." contra la Nación, 
por cuanto no existe ya el dicho juicio. 
Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez ... 724 

!Competencia para el conocimiento de contro
versias sobre cancelación del registro de 
marcas.-En el juicio seguido sobre el ob
jeto expresado por Schering Corporation 
contra Química Colombiana, S. A., la Na
óicn y el Fondo de Estabilización, se con
firma la providencia del Tribunal Supe
rior de Bogotá que declaró nulo todo lo 
actuado por incompetencia de jurisdicción. 

\ 
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Magistrado ponente; Dr. 'Gerardo Arias Me-
jía ...................................... 725 

llncidente de liquidación de perjuicios-Cuán-
do hay lugar a pagar intereses por su mon
to.:-Se fija en la cantidad de ciento ochen-
ta y ocho' mil setecientos ochenta pesos con 
tres centavos el valor de los perjuicios que 
la Nación debe ·pagar a los herederos de 
Miguel Perdomo Falla en cumplimiento de 
la sentencia proferida por la Sala Civil de 
Unica Instancia de 1~ Corte con f~cha di~z 
y siete de marzo de mil novecientos trein-
ta y· siete: Magistrado ponente: Dr .. Luis 
Rafael Robles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728 
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1950. 

-1-
En la ciudad de Bogotá, ca:¡lital de la Repúbli

ca de Colombia, a las 3 de la tarde del día 7 de 
agosto de 1950 en la Salón Central del Capitolio 
Nacional se constituyó la Corte. Suprema de Jus
ticia en sesión plena, presidida por el honorable 

- III-
Además de la Corte Suprema de Justicia ocu

' paron puesto de hoqor en el recinto las Misiones 
Especiales acreditadas ante el Gubierno de Co
lombia para la transmisión del mando,· así: 

Santa Sede 
Magistrado señor. doctor Domingo Sarasty, con el Su Excelencia Monseñor Antonio Samo~é, Arzo-
objeto de dar posesión al exceientísimo señor doc- ,bispo· Titular de Tirnovo. 
tor Laureano Gómez, del .cargo de Presidente de 0 Legado Pontificio. Monseñor Bruno Torpigliani, 
la República para el· período constitucional de Primer Secretario. · 
.1950 a 1954'. , · · lltepública Jllio.mlnicana · 

Actuó como 'secretario ·el señor doctor Emilio , Su Excelencia el señor Virgilio Díaz Ordóñez, 
Prieto Hernández, Secretario de la Corte Suprema Ministro de Relaciones Exteriores. . 
de Justicia. Su Excelencia ei señor Joaquín Balaguer, Mi-

-II-
El suscrito Secretario pasó a lista y contestaron 

los siguientes honorables ~agistrados: 
·Domingo Sarasty. . 
José Martín Blanco Núñez. 
Pablo Emilio Manotas. 
Angel Martín Vásquez. 
Alberto Holguín Lloreda. 

. Gualberto Rodríguez Peña. 
Rafael Leiva Charry. 
Lu1s A. Flórez. 
Arturo Silva Rebolledo. 
Gerardo Arias Mejía. 

• J 

nistro de Educación. Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario en Misión .EspeciaL 

Su Excelencia el señor Armando Osear Pache
co, Embajador Extraordinario y Plenipotencíario 
en Misión Especial. 

Señora de Pacheco. 
Señorita Pacheco. 
Su.Execelencia el señor Fortunato Canaán, Em

bajador E:;draordinario y Plenipotenciario en Mi
sión Especial. 

Su ·Excelencia el señor Frank Baehr, Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario en Misión 
Especial. 
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Su Excelencia el señor General de Brigada José 
Garcja Trujillo, Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario en Misión Especial. 

Su Excelencia el señor Capitán de Navío César 
de Windt Lavandier, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario en Misión Especial. .. 

Su Excelencia el señor Coronel Frank Feliz Mi
randa, Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio en Misión Especial. 

GlJlatemala 
Su Excelencia el señor Ismael González Aréva

lo, Ministro de Relaciones Exteriores. ' 
Su Excelencia el señor Alfonso Padilla, Ministro 

de Hacienda. Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario en Misión Especial. 

Su Excelencia el señor Virgilio Rodríguez Bete
ta, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en Misión Especial. 

Su excelencia el señor Luis Edmundo López, En
viado Extraordinario· y Ministro Plenipotenciario 
en Misión Especial. 

Su Excelencia el señor Adolfo Rudeke, Envia
do Extraordina¡;io y Ministro Plenipotenciario en 
Misión Especial. 

Señor Miguel ~rturo Carrera; Secretario. 
Señor Coronel Alfonso Aris de Castilla, Adjun

to Militar. 
Señor Mayor Osear M~ndoza, Adjunto Militar. 
Señor Mayor Enrique Gálvez Sobra!, Adjunto 

Militar. 

Señor Fernando Valdés Díaz, Agregado de 
Prensa. 

IEtl1!12dOJr 

Su Excelencia el señor Neftalí Ponce Enríquez, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Su Excelencia el señor Enrique .Arroyo Delga
do, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
en Misión Especial. 

Su Excelencia el señor Antonio Parra Velasco, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en 
Misión Especial. 
Señor Guillermo Cordovez, Consejero. 
Señor Coronel José Félix Vega Dávila, Adjun-

to Militar. · 
Señor Coronel Julio Montalvo, Adjunto Militar. 
Señor Juan Chiriboga, Secretario. 
Señor Ernesto Valdivieso, Secretario. 
Señora de Valdivieso. 
Señor Mayor César Montúfar, Adjunto Militar. 
Señora de Montúfar. 
Señor César Vergara Morales, Tercer Secretario. 
Señora de Vergara Morales. 

Gralll JEretaña 
Su Excelencia el señor Gilbert Mackereth, Em 

bajador ExtraorMnario y Plenipotenciario en Mi 
sión Especial. ' 

Señora de Mackereth. 
Señor Geoffrey H. S. Jackson, Primer Secre-

tario. 
Señora de Jackson. 
Señor Capitán J. Lee Barber, Adjunto Naval. 
Señora de Barber. 
Señor F. F. ~arner, Primer Secretario. 
Séñora de Garner. 
Señor Leslie Boas, Primer Secretario. 

JEélgiea 
Su Excelencia el señ.or René L. Van Meerbeke, 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en 
Misión Especial. 

Seora de Van Meerbeke. 
Señorita Mady Van Meerbeke. 

Suecia 
Su Excelencia el señor Ragnvald Bagge, Em

bajador' Extraordinario y Plenipotenciario en Mi
sión Especial. 

Señora de Bagge. 
·Señor Sven Zethelius, Secretario. 
Señora de Zethelius. 
Señorita Zethelius. 

Uruguay 
Su Excelencia el señor José. A. Mora Otero, 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en 
Misión Especial. 

Señorita Gladys Mora. 
Su Excelencia el señor Juan Carlos Bernarr:Iéz, 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia-
o riÓ en Misión Especial. 

Señora de Bernardéz. 
Señor GeneralAlberto Bianchi, Adjul'lto Militar. 

§aivador 
Su Excelencia el señor Teniente Coronel José 

María Lemus, Ministro del Interior, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario en Misión Es
pecial. 

Su Excelencia el señor Rafael Antonio Bello
so, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en Misión Especial. 

Su Excelencia el señor Ramón López Jiménez, 
Enviado Extraordinario· y Ministro Pelnipoten-
ciario ·en Misión Especial. · · 

Su Excelencia el señor Manl,lel A. Ramírez, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotencia

. rio en Misión Especial. 
Señor Carlos Mejía Osario, Secretario. 
Señora de Mejía Osario. 
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Señor Teniente Coronel Rafáel Carranza Ama
ya, Adjunto Militar~ 

!España 
Su Excelencia el señor José María Alfaro y Po

lanco, Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio en Misión Especial. 

Señora de Alfaro y 'Polanco. 
Su Excelencia el señor Carlos Martínez de Oren

se y García, Enviado Extraordinarió y Ministro 
Plenipotenciario en Misión Especial. 

Su Excelencia el señor Leopoldo Boado Endei
za, Enviado Extraordinariv y · Ministro Plenipo
tenciario ·en Misión Especial. 

Su Excelencia el señor Teniente Cordnel de 
Aviación Isidro López de 'Raro Pérez, Marqués de 
Chinchilla,.Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Misión Especial. 

Señor Coronel Mario González Revenga, Adjl'"'
to Militar. 

Señor Antonio. Ventura Casals, 'Primer Secre
tario. 

Señora de Ventura Casals. 
Señor Julián Ayesta Prendes, Tercer Secretario. 

Méxi~o 

Su Exoelencia el· señor José Rubén Romero, 
Embajador Extramordinario y Plenipotenciario en 
·Misión Especial. · · " 

Señora de Romero; 
Señorita Refugio Romero. 
Señorita Laura Romero. 
Su Excelencia el señor Mariano Armendáriz del 

Castillo, Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciariv en Misión Especial. 

Señora de Armendáriz del Castillo. 
Señor Salvador Brom Rojas, Secretario. 
Señora de Brom Rojas. 1 

Señor Capitán Armando Galas, Adjunto Aéreo. 
Señor Capitán Samuel Cueto, Adjunto Aéreo. 
Señor Capitán Ernesto A. Reyes, Adjunto Aéreo. 
Señor Capitán Jorge Villanueva, Adjunto Aéreo 

Portugal 
Su Excelencia el señor Joao María da Silva Le

bre e Lima, Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario en Misión Especial. 

Honduras 
Su Excelencia el señor Alejandro Alfaro Arria

ga, Subsecretario de Re)aciones Exteriores, Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario en Mi
sión Especial. 

Su Excelencia el señor M. A. ·Raudales Planas, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en 
Misión Especial. 

Su Excelencia el señor Teniente Coronel Ar-

mando Vel~squez, Jefe del Estado Mayor, Envia
do Extraordin¡1rio y Ministro Plenipotenciario en 
Misión Especial. 

lltalia 
Su Excelencia el señor Enrico Bombieri,_· Emba

jador Extraordinario y .Plenipotenciario en Mi
sión Especial: 

Su Excelencia el Conde Dino Secco Suardv, En- · 
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Misión Especial. 

Señor General de Brigada Aérea Mario Porru, 
Adjunto Militar. 

Señor Mayor de Aviación Edmondo Carlucci, 
Adjunto Militar Auxiliar. 

Venezuela 
Su Excelencia el señor Augusto Mijarés, Minis

. tro de Educación Nacional. Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario en Misión Especial. 

Señora· de Mijarés. 
Su Excelencia. el señor Mario Briceño Iragorry, 

Embajador Extraordi~ario y Plenipotenciario en 
Misión Especial. 

Señora de Briceño Iragorry. 
Señorita Briceño. 
Su Excelencia el señor Pedro Sotillo, Embaja

dor Extraordinario y Plenipotenciario en Misión 
Especial. 

Su Excelencia Monseñor Jesús María Pellin, Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciariv ~n Mi
sión, Especial. 

Su,.Excelencia el señor Samuel Belloso, Emba
Jador Extraordinario y Plenipotenciario en Misión 
Especial .. 

Señora de Bellvso. 
Su Excelencia el señor Teniente Coronel José 

León Rangel, ·Jefe de la delegación militar, Em
bajador Extraordinario y Plenipote~ciario en Mi
sión Especial. 

Su Excelencia el señor J. D. Gómez Mora, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Misión Especial. 

Señvra de Gómez Mora. 
Su Excelencia el señor Eloy Dávila Celis, En

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Misión Especial. . 

Su. Excehmcia el señor Ezequiel Monsaive Ca
sado, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en Misión Especial. 

Señvra de Monsalve Casado. 
Señor Manuel ·osario Menda, Consejero. 
Señora de Osorio Menda. 
Señor Osear Colmenares Pacheco, C~nsejero. 
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Señor Capitán de Fragata Carlos Larrázabal, 
.¡\djunto Naval. 

Señor Capitán de Fragata Julio Vale Guillén, 
Adjunto N aval. 

Señor Mayor Manuel Ojeda Guía, Adjunto Mi
litar. 

Señor Mayor Benjamín Maldonado, Adjunto Mi
litar. · 

Señor Mayor asimilado Manuel Reina Morales, 
Adjunto Militar. 

Señor Capitán Azael Rangel, Adjunto Militar. 
Señor Julio Morales Lara, Primer Secretario. 
Señora de Morales Lara. 
Señor Enrique Tarchetti, ·Primer Secretario. 
Señora de Tarchetti. 
Señor Armando · Contreras Unda, Segundo Se

cretario. 
Señora de Contreras Unda. 
Señor Neftalí Noguera Mora, Segundo Secre-

tario. 
Señora de Noguera Mora. 
Señor Walter Brandt, Segundo Secretario. 
Señora de Brandt. 
Señor Juan B. Sosa Michelena, Tercer Secre

tario. 
Señor Pedro García Lopenza, Agregado Civil. 

Brasil 
Su Excelencia el señor Luis Pereira Ferreira de 

Faro, Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio en Misión Especial. 

Señor· Nelson Tabajara de Oliveira, Consejer~. 
. Señora de Tabajara de Oliveira. 

Señor Coronel Nilo Horac'io de Oliveira Sucu
pira, Adjunto Militar. 

ll"araguay 
Su Excelencia el señor José Dahlquist, Emba

jador Extraordinario y Plenipotenciario en Mi
sión Especial. 

Nñcaragua 
Su Excelencia el señor Guillermo Sevilla Sa

casa, Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio en Misión Especial. 

Su Excelencia el señor Coronel Anastasia So
moza, Jefe del Estado Mayor de la Guardia Na~ 
cional. Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario en Misión Especial. 

Su Excelencia el señor Diego Manuel Sequeira, . 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en 
Misión Especial. 

JF'ra:mcña 
Su Excelencia el señor Abel Verdier, Embaja

. dor ~traordinario y Plenipotenciario en Misión 
Especial. 

Señora de Verdier. 

Su Excelencia el señ.or Hubert Lefevre Ponta· 
lis, Diputado del Sarthe. Delegado de la Asam
blea Nacional Francesa. 

. Señor Henri Quioc, Secretario. 
' Señora de Quioc. 

Señor Coronel Albert Buchelet; Adjunto Mi· 
litar. 

IDinamarca 

' Su Excelencia el señor Georg Host, Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario en Misión 
Especial. 

China 
Su Excelencia el señor Wangten Yu, Embajador 

Extraordi~ario y Plenipotenciario en Misión cs
pecial. 

Señora de Yu. 
Señor Ming-Sun Chen, Secretario. 

Costa JR.ñca 
Su Excelencia el ·señor Claudio A. V olio, Mi

nistro de Agricultura. Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario en Mis~ón Especial. 

Señora de Volio. 
Su Excelencia el señor Manuel de Mendiola, 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio en Misión Especial. 

Señora de de Mendiola. 
Señorita Piedad de Mendiola. 
Señor Manuel de Mendiola, hijo, Secretario. 
Señora de de Mendiola. 

Chlle 

Su Excelencia el señor Eduardo Cruz Coke, Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario en Mi· 
sión Especial. 

Señora de Cruz Coke. 
Su Excelencia el señor Julio Barrenechea, Em

bajador Extraordinario y Plenipotenciario en Mi-· 
sión Especial. 

Señora de Barrenechea. 
Su Excelencia el señor Juan Luis Mauras, Em

bajador Extraordinario y Plenipotenciario en Mi-
sión Especial. ·. 

Señora de Mauras. 
, Su Excelencia. el señor General de División 

Silvestre Urizar, Embajador Extraordinario y Pie- , . 
nipotenciario en Misión Especial. 

Su Excelencia el señor Fernando Orrego Vicu
ña, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en Misión Especial. 
' Señora de Orrego Vicuña. 
Su Excelencia el señor Celso Vargas Mardones, 

'\Ministro Consejero . 
Señorita María Eugenia Vargas. 
Señorita Berta Vargas. 
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( 
Señor Teniente Coronel Alfredo Gacitúa Vidau- IOuba 

rre, Adjunto Militar 
Seftora de' Gacitúa Vidaurre. 
Señorita Carmen Gacitúa. 
S~ñor Mayor Germán Valdivia Muro, Adjunto 

Militar. 
Señor Manuel Tello ,Trpncoso, Secretario. 
Señora de Tello. ' · 
Señor Carlos Guillermo Osario, Secretario. 

Bolivia 
S:\1 Excelencia el señor Joaquín Espada, Emba

jador Extraordinario y Plenipotenciario en Mi
sión Especial. 
. Su Excelencia el señor Humberto Linares, En
viado Extraordinario y ¡Plenipotenciario en Mi
sión Especial. 

Señora de qnares. 
Señorita Cecilia Linares. . ' 
Señor General Alberto Crespo, Adjunto Militar. 
Sefior- Guillermo Paz Arauco·, Secretario. 
Señor Teniente Rodolfo Ibáñez, Adjunto Militar 

Auxiliar. 
llllaití 

Su Excelencia el señor Pierre L. H,udicourt, Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciar,io en Mi
sión Especial. 

JEstados 1Unidos 
Su Excelencia el señor Willard L. Beaulac, Em-. 

bajador Extraordinario y Plenipotenciario en Mi~ 
sión Especial. 

Señorá de Beaulac. 
Su Excelencia el señor ~obert Butler, Emb~ja

dor · Extraordinario y Plenipotenciario en Misión 
Especial. 
· Señor Contra-Almirante Edward Hanson, Re

presentante de las Fuerzas Armadas. 
Señor Robert Newbegin, Consejero. 

Señora qe Newbegin. 
Señor Teniente Coronel Charles M. Pack, Ad

junto Militar .. 
· Señora de Pack; 
Señor Teniente Coronel William F. Duncan, Ad-

junto Aéreo. 
Señor Herbert V. Olds, Segundo Secretario. 
Señora de Olds. · 
Señor Irven M. Eitreim, Segundo Secretario. 
Señora de Eitreim. 
Señor Stewart G. Anderson, Segundo Secretario. 
Señora de Anderson. 
Señor· Max V. Krebs, Segund'o Secretario. 
Señora de Krebs. 
Señor Dudley Singer, Agregado. 
Señora de Singer. 

Su Excelencia el señor Emilio Núñez Portuon
do, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
en Misión Especial. 

Su Excelencia el señor Mario Núñez de Villa
vicencio, Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Misión Especial. 

Señora de Núñez de Villavicencio. 

lP'anamá 
Su Excelencia el señor Aurelio Guardia, Emba

jador Extraordinario y Plenipotenciario en Mi-
.' E 11 

' 1 swn spec.Ia . 
Señora de Guardia. 
Señorita Guardia. 
Su Excelencia el señor Raúl de Roux, E~baja

dor Extraordinario y Plenipotenciatio en Misión 
Especial. · 

Señora de de Roux. 
Señorita d.e Roux. 
Señor Ricardo Brin, Consejero. 
Señora de Brin. 
Señ~r Roberto S. Fábrega Goytia, Primer Se-

cretario. 
JP'aíses Bajos , 

Su Excel~ncia el señor.L. A. Gastmann, Emba
jador Extraordinario y ~lenipotenciario en Misión 
Especial. · 

Señor M. J. Rósemberg, Secretario. 
Señora de Rosemberg. ' 

lP'erú • 
Su Excelencia él señor ·Emilio Romerp, Emba

jador Extraordinario y Plenipotenciario en Misión 
Especial. 

Señora de Romero. 
. Su Excelencia el señor Luis Cuneo Harrison, 
Embajador Extraordinario y PlEinipotenciario en 
Misión Especial. 

Señora de Cuneo Harrison. 
Señor Julio Balbuena, Consejero .. 
Señora de Balbuena. 
Señor Coronel Alfredo Rodr'íguez, Adjunto Mi-

' litar. · 
Señor Jorge G. Llosa P., Secretario. 
Señora' de Llosa.-
Señor Esteban Pavletich, Agregado.' 
Señora de Pavietich. 

.Argentina 
Su Excelencia el señor Ramón del Río, Emba

jador Extraordinario y Plen_ipotenciario. en Misión 
Especial. -

Señora de del Río 
Señorita del Río. 
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Señor Coronel Apolinarió López, Adjunto Mi
litar. 

Suiza 
Su Excelencia el señor Ernest ·schlatter, En

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Misión Especial. 

Señora de Schlatter. 
Austria 

Su Excelencia el señor Adrian Rotter, Enviado 
Extraordinario y Ministlro Plenipotenciario en 
Misión Especial. 

JLibano q 
Su Excelencia el señor Nazih Lalíoud, Enviado 

Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Mi
sión Especial. 

Señor Edmond Khayat, Consejero. 
Señor Louis Zaccours, Secretario. 
Señor Nicolás Saade, Secretario. 
También ocuparon puesto de honor en el re

cinto: 
El Excelentísimo y Reverendísimo Monseñor 

Crisanto Luque, Arzobispo electo de Bogotá. 
El Excelentísíimo y Reverendísimo Monseñor 

Emilio de Brigard Ortiz, Vicario Capitular. 
El Excelentísimo y Reverendísimo Monseñor 

Luis Péréz Hernández, Obispo Auxiliar de Bo
gotá. 

El Excelentísimo y . Reverendísimo Monseñor 
José Ignacio Lépez, Arzobispo de Cartagena. 

El Excelentísimo y Reverendísimo Monseñor 
Diego María Gómez," Arzobispo de Popayán. 

El Excelentísimo y Reverendísimo Monseñor 
Julio Caycedo Téllez, Obispo de Cali. 

El Excelentísimo y Reverendísimo Monseñor 
Pedro María Rodríguez, Obispo de !bagué. 

El Excelentísimo y Reverendísimo Monseñor . 
Jesús Martínez Vargas, Obispo de Pamplona. · · 

El Excelentísimo y Reverendísimo Monseñor 
1tl'nilio Botero, Obispo de Pasto. 

El Excelentísimo y Reverendísimo Monseñor 
Angel María Ocampo, Obispo de San Gil. 

El Excelentísimo y Reverendísimo Monseñor 
Miguel Angel Builes, Obispo de Santa Rosa de 
Osos. 

Y los Vicarios Apostólicos y Reverendísimos 
Miembros del Capítulo Metropolitano. 

Los ~onrables Consejeros de Estado, doctores: 
Pedro Alejo Rodríguez ·(Presidente). 
Baudilio Galán Rodríguez (Vicepresidente). 
José del C. Prieto. 
José Urbano Múnera. 
Alvaro Pineda de Castro. 
Manuel Dangond Daza. 

Eduardo Piñeros y Piñeros. 
Jesús Estrada Monsalve. 
Y el Secretario: 
Luis E. García V. 

Los honorables Magistrados del Tribunal Supe
rior de Cundinamarca. 

El señor Gobernador de Cundinamarca y sus 
Secretarios. 

El señor Alcalde de Bogotá y sus Secretarios. 
El Estado Mayor Ger..eral del Ejército. 
Otras altas personalidades oficiales y un ~ran 

número de público invitado especialmente al acto. 
-IV-

Habiéndose verificado el quórum reglamenta
rio, el Presidente de la Corte Suprema de J us~ 
ticia declaró abierta la sesión y designó en 'co
misión para poner 'este hecho en conocimiento del 
señor Presidente de la República, doctor Laurea
no Gómez, y acompañarlo al Salón Central del 
Capitolio Nacional, a los honorables Magistrados· 
doctores Gualberto Rodríguez Peña y José Mar
tín Blanco Núñez; a· los honorables Consejeros 
de Estado doctores Pedro Alejo Rodríguez y Bau
dilio Galán Rodríguez; a los Generales Ricardo 
Bayona Posada, Carlos Perdomo Puyo y Luis ·A 
Garavito; al Coronel Gabriel Piñeros Suárez y 
al Capitán de Fragata Antonio J. Tanco. 

Para recibirlo en el :recinto fueron destinados 
por el señor Presidente de la Corte los honora
bles Magistrados doctores Alberto Holguín Llore
da Y Pablo Emilio Manotas; los honorables Con
sejeros de Estado doctores Jesús Estrada Monsal
ve y Alvaro Pineda de Castro; el Coronel Sergio 
Cárdenas; los Tenientes Coroneles Francisco Ro~ 
jas Scarpetta y Miguel Gómez Archila; y el Ma
yor• Eduardo Escandón. 

-V-
A las 3 y media de la' tarde llegó al Salón Cen

tral del Capitolio Nacional el Excelentísimo se
ñor doctor Laureano Gómez, acompañado de las 
comisiones de recepción. designadas por el Presi
dente de la Corte, de su s~ñora esposa, do.ña Ma-· 
ría Hurtado de Gómez, y ocupó puesto a la de
recha del honorable M;agistrado Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia. 

-VI-
El Excelentísimo señor doctor Laureano Gó

mez tümó posesión del cargo de Presidente de la 
República para el período constitucional de 1950 
a 1954 Y prestó el juramento requerido por la 

Constitución Nacional ante los Santos Evangelios, 
en la siguiente forma: 

Preguntó el honorable señor Presidente de la 
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orte Suprema de Justicia, Magistrado doctor Do
ingo Sarasty: 
"Excelentísimo señor doctor Laureano Gómez: 
¿Juráis desempeñar el cargo de Presidente de 

a República cumpliendo fielmente la Constitu
ión y Leyes W! Colombia?" .. 
y él respondió: 
"Juro a Dios cumplir fielmente la Constitución 
Leyes de Colombia". 
El señor Presidente de la Corte Suprema de 

usticia dijo: ' 
"Si así lo hicieréis, Dios y la· Patría os lo pre7 

mien; y si no, El y Ella os lo demanden". 
Entre el. honorable Magistrado doctor Domingo 

arasty y el Excelentísimo señor ~residente de la 
epública doctor Laureano Gómez se cruzaron los 

discursos de estilo. 
Para acompañar al Excelentísimo señor doctor 

Mariano Ospina Pérez, desde el Palacio de Nari
ño hasta su casa de habitación, el honorable se
ñor Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
designó la siguiente comisión: honorables Magis
trados doctores Rafael Leiva Charry y Arturo 

Silva Rebolledo; honorables Consejeros de Esta
do doctores Manuel Dangond Daza y Antonio Jo
sé Prieto. 

-VII-

Siendo las 5,25 de. la tarde el Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia levantó la sesión de. 
la Corte, después de haber sido leída y aprobada 
la presente acta. 

Bogotá, 7 de agosto de 1950. 
El Presidente de la República, · 

LAUREANO GOMEZ 

El Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
· · Domingo Sarasty 

Los Magistrados, Domingo Sarasty - .lTosé Mar
tín Blanco Núñez - IPablo !Emilio Manotas-Án-. 
gel M;ntín Vásquez - Alberto llliolguín JLloreda. 
Gualberto Rodríguez IPeña - Rafael !Leyya Cha
rry -:- !Luis A. !Flórez - Art11ro Silva lltebolledo. 
Gerardo Arias Mejía. 1 

El S~cretario' de la Corte Suprema de Justicia, 
!Emilio IPrieto ·llllernández 
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I?JR(!)l?OSKCli(!)N Al?JROJBADA l?OR JLA SAlLA !?lLENA DE JLA CORTE SUPREMA DE 
JTUSTITCITA EN SU SESITON DEJL DIA 15 DE JTUNW DE 1950, CON OCASITON DE JLA 
MUERTE ]JIJEJL JHI(!)NORAJBJLE MAGITSTRA DO DEJL TRITBUNAJL SUI?ERITOJR DE SAW 

GITJL, DOCTOR RAITMUNDO RUEDA 

"La Corte Suprema de Justicia, 

Considel"ando: 

"Que en la ciudad de Bucaramanga dejó de 
existir el Magistrado der Tribunal Superior de 
San Gil señ'Or doctor Raimundo Rueda. 

"Que el doctor Rueda consagró toda su vida a 
las disciplinas jurídicas en las cuales descolló, ya 
como profesional, ya como Magistrado, y 

~ 

"Que en tales actividades fue siempre guiad 
por un sentido de estricta justicia y equidad y d 
recta apli~ación de la ley, 

"lltesuelve: 

"Manifestar su sincero pesar por la desapari 
ción de tan ilustre jurisconsult'O y comunicar es 
ta resolución, en nota de estilo a la viuda e hijo 
del extinto". · 

l?ROI?(!)SITCITON Al?JR(!)JBA][)rA l?OR lLA CORTE .SUPREMA DE JUSTITCITA EN lLA SE
SITO N DE JLA SAJ.-A !?lLENA VERIIFITCADA EJL DIA 6 DE JUJLW DE 1950, Y POR lLA 
CUAJL SE JLAMENTA ElL lFAJLlLECITMITENTO DEJL MAGISTRADO DEJL TRITJBUNAJL. 

SUI?lEJRITOli~ DE JBUCARAMANGA, DOCTOR lEUClLITDES AlRGUElLlLO ~. 

"La Corte Suprema de Justicia lamenta la des
aparición del Magistrado del Tribunal Superior 
de Bucaramanga doctor Euclides Argüello R., 
quien consagró su vida a la administración de 

justicia,· y en ella se distinguió por sus conocí
. mientos, hon'Orabilidad y consagración a sus la
bores. Comuníquese en nota de estilo al Tribunal 
de Bucaramanga y a la familia del extinto". 

l?JROI?OSITCITON Al?JROJBADA l?OJR lLA COJR TE SUPREMA DE JUSTITCITA EN SU SJE
SITON IDJE lLA SAlLA !?lLENA ])IJEJL DITA 17 IDE AGOSTO DE 1950, CON OCASITON 
IDJEJL lF'AlLlLlECITMITENTO IDEJL IDOCTOJR MAXITMO lHI. MARTINEZ, MAGITSTRAIDO 

IDJEJL TJRITJBUN AlL SUPERWR DE CAJLIT 

"La Corte Suprema de Justicia lamenta la pre
matura desaparición del Magistrado del Tribunal 
Superior de Cali, doctor Máximo H. Martínez, 
quien con extraordinaria competencia y_ pulcritud 

desempeñó altos cargos en la rama jurisdicci'Onal 
del poder público, y envía a los miembros de la 
distinguid~ familia la expresión sincera de su 
condolencia". " 

I?JR(!)l?OSITCIT(!)N Al?JROJBADA l?OJR JLA COJR TE SUI?RIEMA DE JUSTITCXA EN· SESITON 
IDEJL DITA 17 DE AGOSTO DE 1950 

La Corte Suprema de Justicia deplora la se
paración de su dignísimo Presidente doctor Do
mingo Sarasty del seno de la entidad que duran
te varios años ilustró con las luces de su inte
ligencia, asimismo se congratula con su nombra-

miento para la cartera de Gobiern'O en la admi
nistración del Excmo. señor Laureano Gómez; y 
hace V'Otos por el éxito de sus labores frente al 
mencionado cargo. 

l?JROI?OSITCITON AlP'lROlBADAt l?OJR lLA CORTE SUPREMA DE JUSTITCITA .lEN SESITON 
IDEJL DITA 17 HE &.GOSTO DE 1950 

La Corte Suprema de Justicia expresa su sin
cero sentimiento de pesar con· motivo del retir'O 
del señor Magistrado doctor Ricardo Hinestrosa 

Daza, quien con s{r ilustración y virtudes honró 
y sirvió la Corporación por espacio de varios 
años., 



([» i!J <D lE 'll' & .!T1Ulll>ll!Cll&l1 753 

ACCliON DE NUUDAD DE UN JUliCliO OJRDliNAJR.W DE SliMULACWN-EL MIN:nS
'll'ElRJO PUBLICO QUE 'AC'll'UO COMO DEMANDANTE EN EL JUliCliO DE SIMUJUA
CKON NO :ES. PARTE EN EL ORDliNAlfUO DE NU:LliDAD DE AQUEL~LA lF'ALTA 
DE lLEGli'll'IMACliON EN CAUSA ES EXCEPCliON PERENTOR:nA QUE DEBE DEC:n-

DliRSE EN LA. SENTENCIA-EL- CONTRATO OCUL '1!'0 NO PRODUCE ElF'ECTOS 
RESPEC'J['O DE TERCEROS ADQUliRENTES DE BUEN A lF'E. 

].-Cuando el Ministerio Público ejercita 
la acción social que le atribuye la norma del 
artículo 29 de la lLey 50 de 1936, su inter
vención queda agotada con la ejecutoria de 
la sentencia respectiva,' en forma tal que si 
ese fallo niega la declaración de nulidad, ya 
aquél no podría promover la anulación del 
juicio de acuerdo con' el artículo 457 del V. 
.V., pues ·ésta sería una acción nueva y de· 
índole distinta, para la cual no está autori
zado. lLa sentencia, en tal caso, hace presu
mir qu~ el interés de la moral y de la ley 
éstá a salvo, por haber declarado la justi
_cia que el vicio demandado no' existe. JLa 
intervención de aquel Ministerio queda, pues, 
clausurada definitivamente. Y si la a~ción 
de anulación del juicio se instaura por una 
parte o persona distinta del Ministerio Pú'
blico, cualquiera que haya sido el resulta
do de :aquél, tampoco tendrá el Ministerio , 
por qué intervenir, pues ya no se trata de 
"pedir la declaración de nulidad" a lo cual 
e5taba limitada su autorización legal, ni ya 
es necesaria su intervención, habiendo con
fiado los otros interesados a la justicia or
dinaria -la revisión del proceso. 

lEsa intervención abstracta del Ministerio 
Público nada tiene que ver con el interés 

'jurídico-económico que determina las. opues- . 
tas pretensiones de las partes en un debate 
judicial. . · 

2-lLa falta de legitimación en causa im
plica una ex·cepción perentoria, y sobre ella 
debe decidirse precisamente en la· senten
cia, desde luégo que las excepciones de esa 
clase, con la única salvedad de las de c"osa 
juzgada y transacción, no son materia de in
cidentes de especial y previo pronunciamien-

to (artículoS 341, 342 y 343 del C . .V.). 
Por manera que si ·el actor carece de la 

acción propuesta, o si, como ocurre en el 
caso que se estudia, equivocó él la denomi
nación de la instaurada, la cual no le co
rrespondía legalmente, es obvio que su de
manda no debe prospera.r, por faltarle la base 
firme de la personería sustantiva. Y esa 
cuestión vital en el proceso sólo puede re
solverse en la sentencia. Si así no· fuera, 
cómo rechazar a quien demanda sin derecho 

. para su parte procesal, cuando la deficiencia 
no estriba en simples razones adjetivas. 

3-lLa Corte, en diversos fallos de casa
ción, ha sentado la doctrina de que "en un 
contrat9 acusado de inexistente, por ser si
mulado, la contraestipulación o pacto secre
to no existe ~n principio sino para el que 
tenga conocimiento de tal 'acto. lLa simula
ción no afecta a t~rceros de buéna fe, y la 
ley y la doctrina los' protegen cuando, sin 
negligencia, se h·an •confiado de la aparien
cia, -única forma de sus determinaciones. 
Quiere esto decir que a los terceros de bue
na fe no les es oponible el acto· simulado y 
así lo estatuye claramente el artículo 1766 
del !Código Civil, cuando dispone . que 'las 
escrituras privadas, hechas por l_os contratan
tes para alterar lo pactado en escritura pú
blica, no producirán efecto contra terceros'. 
lEn desarrollo de los anteriores principios le· 
gaJes y doctrinarios, los que de buena fe ha
yan adquirido el bien, derecho o c~sa · que 
en el contrato ostensible ·aparece como trans
ferido, tienen derecho a invocar esa apa
riencia a que se atuvieron en la negocia

. ción y deben ser protegidos y amparados, 
no sólo porque así lo preceptúa el artículo 
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ll.766 del Código Civil, sino porque así lo exi
ge la normaUirllad, y estabilidad económica 
de las· numerosas trantSacciones a que da lu
gali" la vida de relación en las sociedades 
modernas". (G. J., 'lrúmo XlLVllll, pág. 752). 

41-Cuando debido a I!!Ue se decl:Ira in- · 
existente por simul~ción un contrato de com
praventa, sW"ge a ia vida jurídica otro ocul
to de x;mntuo, el sucesor del adquirente en el 
de- compraventa sñmunado, no puede, por ese 
sólo hecho considerarse subrogado, en el cré
dito materia allel contrato oculto de mutuo, 
m este caso puede asimñlarse al del compra
dor de un inmueble que paga a los acreedo
res a quienes está hipo~ecado, por obligarlo 
a ello la expresa disposición del artículo 1668 
allel C. C., ordinan 29, No cabe la analogía por
que dicho precepto descansa esencialmente 
en la fuerza real del gravamen hipotecario, 
que da ell dell'ecb.o de hacerlo efectivo contra 
cualquiera que p~sea la finca hipotecada, y 
an acreedor el de hacerse pagar sobre lo hi
potecado- (all'tí.culos 241<!8 y 2452 del C. C.). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, agosto cuatro de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Alberto Holguín 
Lloreda). 

Por la escritura número doscientos noventa de 
veintitrés de julio de mil novecientos quince, de 
la Notaría del Circuito de Málaga, Crescencio Ace
vedo _ Quirós vendió a Ernesto · Azuero, con pacto 
de retroventa y por el precio de mil cuatrocien
tos pesos ($ 1.400.00), v-arios derechos hereditarios 
y algunos bienes raíces, de todos los cuales quedó 
como arrendatario el vendedor Acevedo, en las 
condiciones estipuladas en dicho instrumento pú
blico. 

Vencido el plazo para ejercitar el derecho de 
retroventa y fallecido el comprador Azuero, en 
juicio ejecutivo contra la sucesión de éste se a'd
judicaron a Marcos Mejía, en remate de siete de 
noviembre de mil novecientos veinticinco, algu
nos de los bienes que habían sido objeto de aque
lla compraventa. · 

Así las cosas, en marzo de mil novecientos vein
tiséis el Personero Municipal de Capitaneja, "en 
nombre de la moral, de la ley y de la sociedad", 
demandó la nulidad absoluta de los contratos de 
compraventa y arrendamiento contenidos en la' 
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citada escritura doscientos noventa de mil no
vecientos quince, ejercitando al efécto la acción 
que al Ministerio Público daba el artículo 15 de 
la Ley 95 de 1890, y fundándose en simulación 
relativa de tales contratos. 

Pidió el señor Personero que se tuviera como 
parte demandada, por_ haber muerto el compra
dor Azuer~, a su cónyuge sobreviviente, señora 
Celmira Vargas de Azuero, y a sus herederos Ri
cardo y Graciela Azuero Vargas, en su calidad 
de hijos legítimos; y pidió también que se oyera 
al otro contratante, señor Crescencio Aceverlo 
Quirós. 

En ese juicio ordinario la sentencia de prime
ra instancia,declaró la nulidad absoluta deman
dada, pero. el Tribunal la reformó en- el sentido 
de declarar simulados y por tanto inexistentes los 
referidos contratos de compraventa y arrenda
miento, y con existencia real y jurídica el con
trato oculto de mutqo de mil cuatrocientos pesos 
($ 1.400.00) que Azuero dio a Acevedo Quirós por 
el término de dos años y al interés del uno y 
medio por ciento mensual. Se mdenó también la 
cancelación de la inscripción de la escritura nú
mero doscientos noventa. 

Crescencio Acevedo Quirós, favorecido con el fa
llo expresado, demandó en reivindicación, en sep
tiembre de mil novecientos cuarenta, a Antonio 
Hernández y Jnsué Olaya, respecto de bienes que 
éstos poseían y cuyos títulos de dnminio tenían 
origen en la compraventa declarada inexistente por 
simulación. 

Esta acción reivindicatoria prosperó respecto 'del 
demandado Olaya, quien, en sentencia de veinti
séis de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
dos, del mismo Tribunal de Bucaramanga, fue con
denado a restituir al demandante Acevedo Quirós 
los respectivos bienes. 

Puntualizados así los antecedentes, resta agregar 
que en demanda de veinte de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, dirigida contra Cres
cencio Acevedo Quirós, Celmira Vargas de Azue- · 
ro, Ricardo Azuero y Graciela Azuero ·de Barón, 
todos mayores y vecinos de Capitaneja, el prime
ro; de Málaga la segunda y la última, y de Carta
gena el tercero, Josué Olaya demandó, por la vía 
ordinaria, la nulidad del juicio seguido por el Per
sonero Municipal de Capitaneja, en el cual no fue 
notificado ni emplazado, no obstante ser dueño 
de l~s bienes 'indicados en los hechos de la de
manda, y- pidió, en consecuencia, que debe cance
larse la cancelación de la escritura número dos
cientos noventa y de su registro, en lo que a él 
se refiere, y que las cosas se restituyan a su esta-
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do anterior y se le considere como propietario de 
aqw;llos bienes con sus frutos y accesorios, todo 
lo cual debe entregar ~1 demandado Crescencio 
Acevedo Quirós. 

Subsidiariamente, pidió la declaración de estar 
él subrogado -legalmente en el erédito personal a 
cargo de Crescencio Acevedo Quirós y a favor de 
la sucesión de Ernesto Azuero por la suma de mil 
cuat~ocientos pesos ($ 1.400.00) y los intereses ven·· 
cidos, que se hizo constar en la citada escritura 
doscientos noventa de mil novecientos quince, y 
que, en consecuencia, Acevedo Quirós debe pa.gar
le dicho crédito, con sus inten;ses y las costas del 
juicio. 

Los hechos de esta demanda son los que quedan 
relatados como antecedentes, complementados con 
estos otros: que los bienes que Acevedo Quirós 
debe restituir provienen de la compraventa· con
signada en la escritura doscientos noventa y fue
ron adquiridos por Marcos Mejía en remate de 
siete de noviembre de mil novecientos veinticin
co, decretado en el ejecutivo de Rosana Mejía con
tra la sucesión de Ernesto Azueró; que Mejía, 
por la escritura número cuatrocientos de trece 
de julio de mil .novecientos. veintinueve, de la 
Notaría Segunda del Circuito de Málaga, los ven
dio a Reinaldo Olaya, de quien los heredó Josué · 
Olaya, actualmente demandante, como consta en 
la hijuela que se le formó en el juicio de .suce
sión protocolizado en la Notaría Primera de Bo
gotá, por escritura número noventa y tres de diez 
y seis de enero de mil novecientos treinta y seis. · 
Finalmente, alega el áctor que Marcos Méjía~ 
Reinaldo Olaya y él, causahabientes de Ernesto 
Azuero, no fueron citados ni comparecieron al 
juicio ordinario promovido por el Personero Mu
nicipal de Capitaneja. 

'El Juzgado Civil del· Circuito de Málaga falló 
el litigio en sentencia de doce de· junio de mil 
novecientos cuarenta y siete, absolviendo a ·los 
demandados de todos los cargos, sin hacer con
denación en costas. 

Sentencia recurrida 

Apelado dicho fallo por el demandante, el Tri-
. tunal Superior del Distrito Júdicial de Bucara
manga en sentencia de ocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, revocó dicha abso
lución y, en su lugar, declaró probada la excep
ción perentoria de petición de modo indebido, sin 
costas. 

Contra esa sentencia interpuso casación el apo-

JT1U]]}llCJI&IL 755 

derado del demandante, recurso que le fue con
cedido y que la Sala entra a decidir, agotada 
como está su tramitación. 

JEI recurso 

En la demanda de casación se acusa la senten
cia por dos. aspect'Os: 19 Infracción directa de los 
artículos 448, numeral 39 y 457 del C. J., por no 
}faberse aplicado; y 29 Infracción de los artículos 
209 del C. J. y 1666-67-68-70 del C. C., por error 
de hecho en la interpretación de la demanda.· 

El Tribunal, para declarar probada la excep
ción, de petición de modo indebido, se fmida en 
no haber sido demandado el Agente del Ministe
rio Público (Perso'nero Municipal de Capitaneja), 
que fue promotor del juicio cuya anulación se so-
licita, y argumenta. así: / 

"Entre los principios procesales más conocidos 
figura el referente a la relatividad del fallo, que 
se explica diciendo que la sentencia sólo perju
dica a las partes que han intervenido en el pro
ceso y a sus · SlJCesores. Este principiü tiende a 
garantizar un· derecho consagrado por la Consti
tución, que consiste en que nadie puede ser pri
vado de lo suyo sin haber sido citado y vencido 
en juicio, con el total cumplimiento de las for
malidades legales. Si trasladamos este , postulado 
y esta' garantía al caso de autos, es necesario con
cluir: el señor Personero Municipal· de Capita
neja, obrando en nombre. de la sociedad por él 
representada y en interés de· la moral y de la 
ley, obtuvo que, previos los trámites de un jui
cio ordinario, se declarara la nulidad de deter
minado contrato; si ahora se' destruyera ese re
sultado, esa situación jurídica, sin su audiencia, 
sé vulnerarían abiertamente los derechos por· el 
representados y adquirl.dos en nombre de la so
CÍedad con desprecio notorio de la Carta Funda
mental, la cual exige, como ya se ad~irtió, que 
las situaciones que amparen a una persona sólo 
pueden modificarse después de que se haya oído 
y vencido en juicio al.titular de esa situación o 
de ese derecho. 

"Si no fue demandada, como se ha visto, la 
persona que más interés tenía en defender el 
juicio atacado de nulidad, la ·acción no puede fa
llarse en el f-ondo porque la· destruye la excep
ción perentória de petición de modo indebido, que, 
en otros términos, equíva~e a la propuesta por el 
doctor Ríos Nieto como· ineptitud sustantiva de 
la demanda". 

El recurrente deduce la violación de los ar-
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tículos 448, numeral 39 y 457 de~ C. J., de la cir
cunstancia de no haberse citado o emplazado a 
su poderdante Josué Olaya, ni a sus causahabien
tes Reinaldo Olaya y Marcos Mejía en el juicio 
cuya nulidad está demandada. Y estima que el 
error de considerár indispensable la citación del 
Ministerio Público llevó al Tribunal a abstener
se de decidir la cuestión de fondo, violando por 
tanto aquellas disposiciones legales, por no ha
berlas aplicado, siendo el caso de aplicarlas. 

Oigamos al recurrente para mejor precisar 
ideas: . . 

"Al considerar erróneamente el sentenciador que 
era indispensable la citación al juicio del Per
sonero Municipal de Capitaneja, y al abstenerse 
en consecuencia de examinar y decidir sobre la 
cuestión de fondo contenida en la acción princi
pal, violó, por no haberlos aplicado, siendo el caso 
de aplicarlos, en vista de lo demandado y de las 
pruebas aducidas, el artículo 448 numeral 39 del 
C. J. en cuanto previene ser causal de nulidad 
en todos lo~ juicios "la falta de citación o em
plazamiento en la forma legal .de las personas 
que han debido ser llamadas al juicio" y violó, 
además, por el mismo motivo, el artículo 457 del 
mismo C. J. en cuanto dispone que "la parte que 
no fue legalmente notificada o emplazada o no 
estuvo debidamente representada en el juicio, pue
de pedir, por la vía ordinaria, que se decline la 
nulidad de éste ... ". 

En concepto de la Sala, la citación del señor 
Personero Municipal de Capitaneja. no era ne
cesaria en el presente litigio, pues aunque él fu.e 
nadie menos que el demandante en el juicio cuya 
invalidez se persigue, su intervención estuvo li
mitada a la defensa de la moral o de la ley, que 
tal era la ,acción que le daba el artículo 15 de 
la Ley 95 de 1890, y que también le atribuye el 
artículo 29 de la Ley 50 de 1936, que subrogó 
aquel texto. 

Cuando el Ministerio Público ejercita la acción 
social que le atribuye la norma últimamente ci
tada, su intervención queda agotada con la eje
cutoria de la sentencia resp~ctiva, en forma tal, 
que si ese fallo niega la declaración de nulidad, 
ya aquél no podría promover la anulación del 
juicio de acuerdo con el artículo 457 del C. J., 
pues ésta sería una acción nueva y· de índole 
distinta, para la cual no está autorizado. La sen
tencia, en tal caso, hace presumir que el inte
rés de ia moral y de la ley está a salvo, por ha
ber declarado la justicia que el vicio demandado 
no existe. La intervención de aquel Ministerio 
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queda, pues, clausurada definitivamente. Y si la 
acción de anulación del juicio se instaura por 
una pJrte o persona distinta del Ministerio Pú
blico, cualquiera que haya sido el resultado de 
aquél, tampoco tendrá el Ministerio por qué in
tervenir, pues ya no se trata de "pedir la decla
ración de nulidad" a lo cual estaba limitada.su au
torización legal; ni ya es necesaria su interven
ción, habiendo confiado los otros interesados a 
la justicia ordinaria la revisión del proceso. 

Esa intervención abstracta del Ministerio Pú
blico nada tiene que ver con el interés jurídico
económico que determina las opuestas pretensio
nes de las partes en un debate judicial. Tanto 
es así que, aunque en el ordinario iniciado y se-

- guido. por el señor Personero Municipal figuraron 
como demandados ambos contratantes ,(vendedor 
y comprador), no podría discutirse que en reali
dad la pretensión del primero de éstos armoni
zaba con la del señor Agente· del Ministerio Pú
blico, .y era opuesta a la del comprador señor Azue
ro, de donde se llega lógicamente a la conclu
sión de que aquél, a pesar de aparecer nominal
mente .como componente de la parte demandada, 
tuvo en realidad posición procesal de demandan
te, reclamando, a todo lo.largo del proceso, la efi
cacia de un derecho; anulación del contrato en 
que él aparecía como vendedor y beneficiándose 
en defintiva con la sentenc~a que declar9 la in
existencia de ese contrato P.Or simulación y que 
ordenó la cancelación de su1

• registro. 
Nada se. oponía a la posición procesal de de

mandante en que la realidad jurídica . colocó· al 
vendedor Acevedo, no obstante ser otro el actor, 
pues la acción intentada, aunque calificada de 
nulidad absoluta, erá en' verdad una acéión de 
inexistencia por simulación relativa, que como 
tal fue fallada por el Tribunal, y lo que el ar
tículo 15 de la Ley 95 de 1890 impedía a los con
tratantes era alegar nulidades absolutas, sabiendo 
o debiendo saber el vicio que invalidaba sus pro
pias actuaciones. 

En cambio, y por la misma razón apuntada, en 
el juicio cuya anulación se pide no hubo legiti
maciqn en causa por parte del actor, desde luego. 
que el señor Personero de Capitaneja nada tenía 

' que ver con contratos que él mismo acusó de re
lativamente simulados': La ley no lo autorizaba 
para atacarlos por ese aspecto. La acción que le 
daba era la de nulidad absoluta, jurídicamente 
distinta de aquélla. Y el error en la ·calificación 
de la acción, que el Tribunal corrigió al fallar, 



no podía desvirtuar la índole esencial de la ac
ción instaurada. 

Se llega de este modo a la conclusión de que 
. en el juicio sobre inexistencia de los contratos 
·referidos, no fue el señor Personero ·parte legjti
ma, calidad que sí tuvieron los contratantes Ace
vedo Quirós y .~\zuero, representado éste por· sus · 
herederos. ' 

El Tribunal, en la sentencia que desató aquel 
juicio, analizó la personería sustantiva del señor 
Agente del Ministerio Público, y reconociendo la 
diferencia entre la acción de nulidad absoluta, 
que fue la instaurada, y la acción de inexisten
cia, que fue la fallada, y aceptando que la ac
ción no fue intentada por quien tuviera "interés 
jurídico en obtener la prevalencia del acto ocul
to sobre el ostensible", terminó no- obstante, con-

, siderando legítima aquella personería, exponien
do al efecto lo. siguiente: 

" ... Pero hoy y dentro del proceso se viene a 
decir que la acción no es de nulidad sino de si
mulación. Mas esta mutación que el· juzgador 
hace no significa pérdida de la personería, por
que no siendo la acción de nulidad y la causal 

alegada una misma cosa, ni inseparable la per-: 
sonería de la causal, el hecho de que ésta se ten
ga a la postre. como generadora de la acción sus-. 
tantiva de la primera; no tiene por qué privar 
de personería a quien la tuvo inicialmente. Nó
tese, a mayor abundancia, que sólo por virtud de 
la sentencia que pone fin al pleito ,es como se 
d$cide aquí que la acción es de simulación y no . 

·.·de nulidad, por manera que sólo,en gra,cia de tal 
decisión vendría a carecer. de personería el ac
tor, teniéndola antes. Y result~ a todas luces in
jurídico· sostener que la person~ría para deman
dar depende del fallo que pon.ga fin al .proceso 
originado por la propia demanda, y no de 'las 
circunstancias advertidas por la ley al conceder 
o negar acciones, y que esta pérdida j\ldiCial de 
la personería o su creación póstuma valen más 
que lo que sobre el particular tiene establecido 
el legislador. 

En resumen: se ha probado que ha habido un. 
contrato ·simulado qua ocultó uno de mutuo o 
préstamo con interés, y la. acción de simulación 
ha sido Intentada por quien tenía el dere~ho de 
hacerlo· ... " ' 

La Sala no está de acuerdo con este razona
miento del Tribunal, porque si la falta de legiti
mación en causa implica una excepción pe~ento
ria, sobre ella debe decidirse precisamente en la 
senten_cia, desde luego que las excepcionés de esa , 
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clase, con la única salvedad de las de cosa juz
gada y transacción, no son materia de incidentes 
de esPJ!cial y previo pronunc~amiento. (artículos 
341, 342 y 34~ del C. J.) . 

.Por manera que si el actor Garece de la acción 
propuesta, o si, como ocurre en el caso que se 
estudia, equivocó él la denominación de la ins
taurada, la cual _no le corespondía legalmente, es 
obvio que su demanda no debió prosperar, por 
faltarle la base firme· de la personería sustantiva. 
Y esa cuestión vital en •el proceso sólo podía re
solverse en la sentencia. Si así no fuera, cómo 
rechazar a quien demanda sin derecho para su · 
parte procesal, cuando la deficiencia no estriba 
en simples· razones adjetivas? 

De lo dicho se deduce que el Tribunal erró .9.1 
considerar, en la sentencia recurrida, que era in
dispensable -1~ citación del señor Agente. del Mi
nisterio Público en el juicio actual, lo que indujo 
a declarar probada la excepción de petición de 
modo indebido, por haberse omitido esa citación. 

' y ese error lo llevó, en consecuencia, a abstener
_se de fallar en el fondo las acciones propuestas, 
con lo cual violó, por nó haberlas aplicado, de
biendo hacerlo; las disp·osiciones en que el recu
rrente funda el primer 'cargo de su acusación, 
que tienen· ·carácter sustantivo, pues amparan 
nada menos que el derecho de defensa. 

Sin el error apuntado, el sentenciador habría 
entrado al fondo del debate y decidido si el ac
tual demandante, señor Olaya, debió o no ser ci
tado al juicio en que se declaró la inexistencia 
de· los referidos contratos y, consecuencialmente, 
si debía anularse o no dicho juicio, resolviendo 
también, en caso de no .proceder la anulación, la 
petición subsidiaria de, la demanda. 

A esto procede la Cprte como tribunal de ins- . 
tancia en vista de que el recurso es viable por 
el motivo. anotado. ) · 

Cuando, el ocho de·!~arzo de mil novecientos 
vein,tiseis;. inició el señpr Personero Municipal de 
Capitaneja· el expresado juiCio ,de simulación, mal 
calificado por él 'de n~lidad, el anteces-or del de
mandante Olaya en el :dominio de los bienes res
pectivos,· señor Marcos: Mejía, era el poseedor de 
ellos, por haberlos adquirido en el remate del 
siete_ de noviembre del año anterior. Mejía sÓlo 
los vendió a ·Reinaldo Olaya, en julio de mil no
vecientos veintinueve, y de éste los heredó el ac
tor Josué Olaya, en ipil novecientos treinta y 
cinco. 

Legalm'ente 
que no a sus 

' debió citarse a Marcos Mejía, ya 
sucesores Reinaldo y' J osué Olaya, 

1 
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que nada habían adquirido cuando se instauró la 
demanda en ese juicio sobre simulación? La Sala no 
vacila en contestar negativamente, pues .la sen-

u f ' tencia, del Tribunal de Bucaramanga que allo 
aquel negocio no podía perjudicar, y no perjudi
có, a Mejía, ni a sus sucesores mencionados. 

La Corte, en diversos fallos de casación, entre 
otros él de veintisiete de marzo de -mil novecien-
tos treinta y nueve, citado por el Tribunal, ha 
sentado la doctrina de que "en un contrato acu
sado de inexistente, por ser simulado, la contra~ 
estipulación o pacto secreto no existe en princi
pio sino para el· que tenga conoeimiento de tal 
acto. La simulación no afecta a terceros de bue
na fe, y la ley y la doctrina los protegen cuando, 
sin negligencia, se han confiad-o de la apariencia, 
única forma de sus determinaciones. Quiere esto 
decir que a los terceros de buena fe no les es opo
nible el acto simulado y así lo estatuye clara
mente el articulo 1766 del Código .Civil, cuando 
dispone que las escrituras privadas, hechas· por 
los contratantes para alterar lo pactado en escri
tura pública, no producirán efecto contra terce
ros. En desarrollo de los anteriores principios le
gales y doctrinarios, los que de buena· fe hayan 
adquirido el bien, derecho o casa que en el con
trato ostensible aparece como transferido, tienen 
derecho a invocar esa apariencia a que se atuvie
ron en la negociación y deben . ser protegidos y 
amparados, no sólo porque así lo preceptúa el 
artículo 1766 del Código Civil, sino porque así lo 
exige la normalidad y estabilidad económica de 
las numerosas transacciones a que da lugar la 
vida de relación en las sociedades modernas". 
(G. J. Tomo XLVII, pág. 752). 

Y tan cierto y fundado es que la sentencia que 
declaró la simulación no afectaba ni podía afec
tar a. terceros de buena fe, que en el juicio de 
reivindicación que, con base en ese fallo, ·promo
vió el señor Acevedo Quirós contra Josué Olaya, 
actual demandante, y contra Antonio Hernán
dez, quienes se hallaban en iguales circunsfan
cias, este último fue absuelto por .haber "demos
trado su calidad jurídica de tercero adquirente 
de buena fe, en, que consiste la excepción peren
toria de que se viene hablando, pues aparte de 
que la buena fe se presume conforme al artículo 
769 del C. C. el demandante no logró probar que 
él o sus antecesores en el dominio lo hubieran 
adquirido a sabiendas de que el ~ontrato entre 
Acevedo Quirós y Azuero era simulado", según 
palabras del Tribunal. 

En cambio, si la acción reivindicatoria prospe-

ró contra J osué O laya, no fue por causa de aque
lla sentencia, sino por el motivo que el mismo 
Tribunal expresa en estos términos: "En cuanto 
a J osué O laya, cuya defensa a este respecto con
sistía también en demostrar que sus causantes en 
el dominio adquirieron de buena fe los bienés 
cuya restitución se le demanda, se limttó a afir
mar que Marcos Mejía los había adquirido en re
mate que se llevó a cabo dentro del juicio eje
cutivo seguido por Rosana Mejía contr·a la suce
sión de Azuero, y se los había vendido luégo a su 
padre, señor Reinaldo Olaya, de quien l9s hubo 
el demandado por herencia, mas se abstuvo de 
demostrar los dos primeros ·hechos, pues tan sólo 
acomp~ñó la hijuela de adju¡iicación en el juicio 
sucesorio de su padre, y como este título es me
ramente declarativo de dominio y no se acompa
ñó el del respectivo causante, ha de concluírse 
·que el demandado Olaya no demostró su calidad 
de tercero -adquirente de buena fe, en que hizo 
consistir la excepción que se estudia. (C. C., ar
tículos 745, 756 y 775)". 

Más claro no puede estar que fue una negli
gencia suya o de su apoderado en la reivindica
ción la que determinó el vencimiento de Josué 
Olaya en ese juicio. 

El Personero Municipal, cuando demandó la 
nulidad de los contratos tantas veces menciona
dos, por considerarlos simulados, no tenía por 
qué demandar a Marcos Mejía, ni tenía por qué 
hacer citar, andando el juicio, a Reinaldo Olaya 
ni a su hijo Josué. Le bastaba, como lo hizo, di
rigir la acción contra quienes habían sido los con
tratantes , (Acevedo Quirós y los herederos de 
Azuero). · 

Ninguna disposición del procedimiento obliga a 
demandar a detE~rrp.inadas personas. El que se 
presenta como actor es libre al respecto, y el fra
caso de su acción será la consecuencia forzosa de 
no dirigirla contra quienes deben ·responder de 
las prestaciones correspondientes. 

Lo dicho es suficiente para concluir que no 
procede la acción de nulidad propuesta como 
principal en la demand<?J y que, por tanto, la mis
ma suerte corren las peti<;;iones consecuenciales 
b), e) y d) de la misma demanda. 

En cuanto a la acción subsidiaria, encaminada 
a que se declare que Josué Olaya está subrogado 
legalmente en el crédito personal a cargo de Cres
cencio Acevedo Quirós y a favor de la sucesión 
de Ernesto Azuero por la suma de mil cuatro
cientos pesos ($ 1.400.00) y los intereses vencidos, 
que provienen del contrato. oculto de mutuo que 
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se hizo const'ar en la citada escritura número 
doscientos noventa de mil novecientos quince y 
que surgió a la vida. del derecho a virtud de la · 
sentencia que declaró i~existente, por simulación, 
la compraventa consignada en tal instrumento a 
la Sala le basta observar que el demandante Jo
sué Olaya no ha probado ser el titular de esa 

ejecutivo de Rosana Mejía, o se aprovechó de él, 
pero no lo es meno~ que ese valor· era el precio 
de la venta forzosa. 

Si J osué Olaya perdió la posesión de los bie
nes rematados por su antecesor Mejía, otras po· 
drán ser sus acciones para reembolsarse de aquel 
precio,í pero en manera alguna la que provenga 
de una sub,rogaciónclegal en la acreencia de que 
trata la. acción subsidiaria. 

acreencia. La única argumentación del deman
dante para pretender estar subrogado en el cré
dito referido figura en su alegato de conclusión 
en la segunda instancia y se funda en una im--
posible asim~lación ·de este caso al del compra- · En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
dor de un inmueble que paga a los acreedores a· Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
quienes está hipotecado, por- obligarlo a ello la justicia en nombre de la República de Colombia 
expresa disposición: del artículo 1668, ordinal 2<? · Y por autoridad de la ley, CASA la sentencia re
del C. C. No cabe la analogía que el actor insi- · currida, proferida por el Tribunal Superior del 
núa, porque dicho precepto descansa. esencial- Distrito Judicial de Bucaramanga con fecha ocho 
~ente en la fuerza real del gravamen hipoteca- de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
rw, que da el derecho de hacerlo efectivo contra Y en su lugar CONFIRMA la dictada por el·señor 
cualquiera que posea la finca hipotecada, y al Juez· Civil del Circuito de Málaga, .fechada ef 
acreedor el de hacerse pagar sobre lo hipotecado doce de junio de mil novecientos cuarenta y siete. 
(artículos 24~8 y 2452 ·ctel c. C.).· , ' 

Además, en tales casos la subrogación se ópera 
mediante el pago que el comprador hace al acree·· 
dor hipotecario. ¿Pero qué deuda de Azuero han · 
pagadd Josué Olaya o sus antecesores en el domi
nio que autorice al primero para considerarse 
subrogado en el crédito en cuestión-? Es cierto 
que la suc~sión de Azue~6 recibió de Marcos Me-·.' 
jía el precio del remate adjudicado a éste en· el 

Sin costas. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese ·e insértese co
pia de este fallo en la GAC~TA JUDICIAL. 

Ricardo lHlinestrosa IDaza-J!>edro Castillo JI>ine
da-Alberto JH!olguín lLloreda-JI>ablo lE. Manotas. 
Arturo Silva Rebolledo- Manuel .V osé Vargas
Emilio JI>rieto lHI., Srio. int. 
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ACCITON IDJE ITNID,JEMNIZACITON IDJE lP'lEIRJJlHCITOS lP'OIR ITNGUMlP'UMITJEN'll'O IDJE 1UN 
CON'll'IRA'll'O - C1UANIDO SJE JEX'll'ITNG1UJE 1UN CON'll'IRA'll'O l?OIR RJEVOCAIRSJE JEJL 
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JR.JECHO lEN JLA AlP'IRJECITACIO~ 'IDJE IDITC'll'AMJENJES PJEJRITCITAJLJES 

ll.-ILimitándose en daño indemnizable en 
casos de incumplimiento de obligaciones con
tractu.anes, a usarei:r nos de carácter emer-. 
gente y nucro cesante, q1ll1e no vayan más allá 
de 'i.o q_une es consecuencia: inmediata y direc
ta del mcumpnimiento, quedan excluidos los 
daños mediatos e indirectos, esto es, los que 
son consecuencia remota de ese 'incumpli
miento y sin necesaria relación con' aquéllos: 

2.-Coino lo ha dicho la Corte, ni la ley 
ni la' doctrina autorizan el ejercicio de una 
acción hlbrida, según la · expresión de los 
expositores, en que se involucran de mane
ra inaceptable la responsabilidad contractual · 
y la responsabilidad delictanal en una misma 
rel.ación juridica, porque la yuxtaposición o 
acUllmulación de estas dos especies diferen
ciadas de responsabilidad es imposible, ya 
que la contractual, pot• su propia naturale
za, excluye la generada por el delito. ILo 
que puede acontecer es ·que hay hechos que 
además de tener la calidad de culposos con 
rela·ción a determinado contrato, por su pro
pia mesmedad jurídica, independiente de to- · 
do arrimo contractual, pueden constituir .asi
mismo fuente de responsabilidad coll).o cul
pa delictual, dando asi origen y posibilidad 
a dos acciones que pueden ejercitarse inde
pendientemente, pero que no son suscepti
bles de acumulación, por4¡ue se llegaría así 
a una injusta e injurídica duallidad en la re
paración tl!el ¡Mlrjuicio. 
' Doctrina que autoriza lla posibilidad de 
acumular las acciones provenientes de la in
demnización ·de daños materiales y morales 
()ausados, pero siempre y cuando ~ue ellos 
no provengan de. una misma relación jurF 
dica, esto es, perjuic!os materiales y morales 
originados en eí incumpliñniento. de obliga
ciones contractuales y· daños morales y ma-

teriaJes que se deriven en las fuentes de las 
obligaciones extracontractuales. 

3.-IEn colisión en· ¡>rincipio de la revoca
irilidad, inherente a todo mandato, coni en den 
respeto a la autonomía de la voluntad con
signada en los convenios, predomina la revo
cabiliad~ a pesar del quebrantamiento de la 

· regla de que todo contrato legaRmente ce
lebrado es una ley 'para los contratantes. 
Cuando en uso de l:t facultad legan de re
vocabilidad se produce la del respectivo po
der, y ésta extingue ei contrato de Q.Ulle de
penden, nacen para la parte lesionada un 
interés patrimonial y la correspondiente ac
ción indemnizato:ria. 

4.-IEn materia de estimación de dictáme
nes sobre avalúos, el error de derecho eHll 
la apre~iación de la prueba pueclle producil'
se cuando, entre otras cosas, se les otorga 
el valor de plena prueba a pesar de que 

carezcan de toda explicación o fundameJ!lta
ción, desde luego que la ley requiere para 
tai efecto que ellos sean explicados y debi
damente fundamentados; pero no se da ese 
error cuando el experticio tiene explicación 

~y fundamentación, aunque cUas puedan sell" 
deficientes o erróneas, y el sentenciador de 
instancia le confiere o le niega en valor de 

, plena prueba, pues la debida fundamenta
ción del dictamen es condición que aprecia 
libremente el juzgador1 para reconocer o ne
gar, según que encuentre en eHa, existe o 
no fuerza probatoria en el dictamen de los 
peritos. Cuando ese último caso se contem~ 
pla, es preciso que el recurrente· alegue y 
demuestre en casación que en la aprecia
ción probatoria se incurrio en un verdadero 
error de hecho que aparezca dl!l manifiesto 
en los autos con incidencia en violación de 



ia ley sustantiva, para que la Corte pueda 
variar la apreciación del sentenciador. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de· Casación 
Civil - Bogotá, ago'sto cuatro de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emiiio Manotas). 

El doctor ~róspero del Río, en su propio nom
bre promovió juicio ordinario ante el Juzgado 
del Circuito de Melgar contra· el Municipio de 
Cunday, para que previos ios trámites del de 
mayor cuantía, _se hicieran las declaracim1es y 
condenaciones siguientes: 

"a) Que el Municipio de Cunday revocó uni
lateral e intempestivamente el mandato judicial 
que había conferido al demandante y que en tal 
virtud el contrato de mandato celebrado entre 
las partes quedó resuelto y ¡>or lo tanto el Mu
nicipio es civilmente responsable de los perjuicios 
que por su culpa contractual ocasionó al actor. El 
mandato se halla consignado en el memorial-po
der de fecha 19 de octubre· de 1942, dirigido al 
Juez Promiscuo de Melgar, y presentado pers~--

1 nalmente por el Personero de aquella entidad. 
"b) Que en consecuencia, el Municipio de Cun

day debe pagar al demandante, en dinero efecti
vo,· los perjuicios materiales y morales causados 
por la violación dich~ del contrato, perjuicios cu
ya cuantía se establecérá en el curso de este jui
cio o en las diligencias que proceden para el cum
plimiento de la sentencia. 

"En subsidio: que el Municipio de Cunday debe 
pagar al demandante los gastos y honorarios cau
sados con motivo de las gestiones judiciales y 
extrajudiciales llevadas a cabo por mí en desarro
llo de lo estipulado por las partes, en el contrato 
de'mandato referido". · · 

Para fundamentar su demanda dice el doctor 
del Río, que celebró con el Alcalde de Cunday, 
el contrato contenidp en. el documento de fecha 
24 de septiembre de 1942 para obtener, mediar¡.te 
sus servicios profesionales, la nulidad dé tes-

. tamento a que se refieren ·los at;1tos; que en cum
plimiento de ese mandato adelantó ias gestiones 
del caso y presentó la demanda correspondiente; . 
que cuando ·se estaban haciendo las numerosas no
-tificaciones de la demanda, el Concejo Municipal 
le revocó el .poder y desistió del pleito; que no 
satisfecho el Concejo con esta revocación, dispu
so la publicación de unas hojas volantes en las 
cuales 'se lesiona su buena reputación de aboga
:1-Gaceta 

761 

do; que los bienes a que s'e refiere el testamento 
ascienden a la cantidad de $ 110.214.00 y el Con
cejo. se obligó a pagarle el 50% de lo recaudado 
a favor del Municipio una vez obtenida la nuli
dad del mencionado testamento; que el negocio 
no estuvo abandonado en ningún momento y que 
él adelantó diversas gestiones que le representa
ron fuertes erogaciones y que la· tardanza en las 
notificaciones de la demanda se debió al crecido 
número de demandados quienes se éncontraban 
en diversos lugares del país. 

Surtida la tramitación ci.e ·rigor para esta clase 
de juicios, en sentencia fechada el 4 de julio de 
1946,,-el Juzgado Civil del Circuito de Melgar, re
solvió: 

"1 9 Declárase resuelto y sin ningún valor el con
trato de mandato celebrado entre el doctor Prós
pero del Río por una. parte y· el Municipio de 
Cunday por otra, a que se refiere el Acuerdo nú
mero 13, de fecha 13 de septiembre de 1942, con
ferido por el se'ñor· Personero. Municipal de allí; 
por tanto, el Municipio de Cunday es civilmente 
responsable de los perjuicios que por su culpa 
contractual ocasionó al actor. 

"2'? Condénase. al Municipio de Cunday (T) a 
pagar 'al doctor Próspero del Río o a quien sus 
derechos represente, la ·suma de $. 6.000.00 m. l., 
como indemn.izaeión por los perjuicios materiales 
y morales que sufrió por la violación del contra
to, seis días después de ejecutoriada esta sen
tencia. 

"3'? .Sin costas. Revalídese el papel incompe
tente". 

Sentencia acusada 

En ·virtud del recurso de apelación interJ?uesto 
por ambas partes contra la sentencia del Juzga
do del Circuito, el 'negocio' subió al Tribunal Su
perior de !bagué. En providencia de fecha 22 de 
septiembre ·de 1947, esa corporación confirmó la 
sentencia apelada y declaró no probadas las ex-

. cepciones perentorias de ilegitimidad sustantiva 
del demandante y declinatoria de jurisdicción. 
· Sostiene el Tribunal . fallador. en síntesis que 

"el mandato es un contrato en que una persona 
. confía la gestión d~ uno o más negocios a otra, 
que se hace carg-o de ellos por cuenta y riesgo de 
la primera. La persona que conoce el encargo 
se llama comitente o mandante y la- que lo acepta, 
apoderado, procurador y en general mandatorio". 

"El mandato puede ser gratuito o: remunerado. 
La remuneración es determinada por convención 
de las parte~, antes o después del contrato, por 



la 'ley o por el Juez". (artículos 2142-2143 C. C.). 
"Cuando el mandato es remunerado el contra· . 

to tiene el carácter de bilateral,. pÓrque ambas 
partes adquieren obligaciones. 

"La jurisprudencia y los tratadistas tienen acep· 
tado que los poderes para pleitos que las partes 
otorguen a los abogados, constituyen un verda
dero mandato. Y de acuerdo con esto, en el pre
sente caso está satisfactoriamente demostrado que 
entre el Municipio de Cunday y el doctor del Río 

'medió, en el año de 1942, un contrato de manda-
to en virtud del cual el doctor del Río se com
prometió a representar a dicho Municipio en to
das las instancias del juicio de nulidad del testa
mento del señor Juan de Dios Gómez y a sufra
gar todos los gastos, que este juicio deman<!~ra. 
Y el Municipio se comprometió a pagar al doctor 
del Río, por su trabajo y gastos, el 50% de lo 
que recaudara, pago que haría el Municipio tan 

· pronto como se recibieran los bienes respectivos. 
o se llegara a una transacción". ' 

"Podía él Municipio de Cunday desistir de di
cha acción y cancelar o revocar el poder que ha
bíá conferido al doctor del Río? Es claro que sí, 
conforme al artículo 2191 y ordinal 3Q del 2189 
deY C. C. 

"Pero como el doctor del Río aceptó el mandato 
y lo ejerció, podría sostenerse 1ue dicho contrato 
no podía invalidarse, sino por ·¡a mutua voluntad 
de los contratantes, conforme a lo prescrito en el 
artículo 2150 ibidem. 

"En suma nada puede impedir que· el mandan~ 
te revoque el mandato cuando quiera, ni que el 
mandatorio lo renuncie cuando se le ocurra, por
que esto lo que implica es que el mandante no 
quier.e que el mandatorio lo represente, o que el 
mandatorio no quiere representarlo. Pero esta re
vocación o renuncia de la facultad .de representar 
ante terceros al mandante, no altera los derechos 
y obligaciones del contrato de· mandato entre el 
mandante y el. mandatario, derechos y obligacio
nes que por no ejercerse el mandato, generalmen
te se reduce a indemnización de. perjuicios, por
que se trata de obligación de no hacer (artículos 
1612 etc.), es decir, de no revocar o de no re~ 
nunciar el man!lato cuando se ha estipulado en 
el contrato que aquél no se ·puecle renunciar o 
revocar. 

"Según el· ordinal 2Q del artículo 2184 del có
digo citado, el mandante es obligado a reemboJ~ 
sar al mandatario los· gastos razonables causados 
por la ejecución del mandato". 

El Tribunal sentenciador transcribe en las par-

tes pertinentes de su sentencia, el experticio de 
los señores peritos que avaluaron, en la primera 
instancia, los gastos, ya considerados como tales o 
como indemnización de perjuicios y lo estima· en 
la siguiente forma: 

"Este dictamen no fue tachado en forma algu
na. Se pidió a los expertos una aclaración y la 
dieron. Y como se trata de urÍ aválúo y el dicta
men es uniforme, explicado y debidamente fun
damentado, no es posible desecharlo, según las 
voces del artículo 721· del C. J." 

"En los contratos bilaterales va envuelta la con
diciÓn· resolutoria en caso de no c1,1mpli~se por 
uno de los contratantes lo pactado. · 

"Pero en tal caso podrá el otro contratante pe
dir a su arbitrio, ·o la resolución' o el cumplimien
to del contrato con indemnización de perjuicios. 

·¡(artículo ·1546 del C. C.). 
· "En el contrato de mandato celebrado entre el 
Municipio de Cunday y el doctor Próspero del 
Río, ambas partes se obligaron recíprocamente 
pero el Municipio no cumplió con sus compromi
sos, desde luego' que desistió expr~samente de la 
demanda que en su nombre había establecido el 
doctor del Río. En cambio éste sí estaba cumplien
do con sus compromisos. Luego el doctor del Río 
tiene derecho; conforme al citado artículo 1546 a 
demandar la resolución de aquel contrato y la 
indemnización de los perjuiCios que se le causa
ron con. el incumplimiento. 

"Estima el misino doctor del Río que los per
juicios sufridos por él equivalen a la mitad del 
valor de los bienes que se inventariaron en el 
juicio de sucesión de Juan de Dios Gómez. Es
to es inaceptabie desde. todo punto de vista. Por.: 
que en primer lugar no sería esta la suma válor 
de sus honorarios; desde luego que tal suma está 
sujeta a deducciones por razón de impuesto de 
Lazareto; etc. En segundo lugar, éste sería el valor 
de sus honorarios y gastos, en las dos instancias 
del juicio y en el recurso de casación .. Y bien se 
·vio que el' dóctor del Río estuvo muy lejos de 
prestar sus servicios profesionales y suministrar 
los gastos' correspondientr-s en todas estas emer- · 
gencias del juicio. · 

"Ya se dijo.que·el único avalúo que·figura en 
esté proceso, ya se trate de perjuicios o de la 
remuneración por honorarios' y gastos es el ren
dido en primera i.nstancia, atrás transcrito". 

IEI recurso 

·Se alzan en casación demandante y demanda
do. Las demandas han sufrido los trámites. lega-



.-
les y la Sala procede a estudiar por separado. ca
da uno. de los recursos' en su orden. 

Recurso de la parte de~ndante 

El recurrente. impugna el fallo del Tribunal de 
!bagué· con fundamento en la causal primera del 
artícu~o 520 del C .. J., alegando que en esa sen
tencia se reprodujo como considerando el dicta
men de los peritos que actuaron en la primera 
instancia y en lo tocante a la dificultad jurídica 
que encontraron para hacer cálc~los sobre la va
loración del perjuicio moral, proveniente de la 
publicación de una hoja volante que el doctor 
del'Río consideró ofensiva de su _prestigio profe
sional. 

Sostiene e~ recurrente, que el Tribunal incurrió 
en un error manifiesto de hecho en la interpreta
ción de la demanda, porque no tuvo en cuenta 
que la pretensión del demandante a la idemniza
ción por los perjuicios morales, se apoyó en los · 
hechos 149 y 199 del libelo de demanda prillcipal, 
los cuales hacen expresa mención de .la hoja vo
lante impresa por el Municipio de Cunday que 
contiene los conceptos injuriosos y lesivos de la 
buena reputación del abogado demandante. Como 
también porque omitió estimar; el contenido de 
esa hoja denominada "FINAL DE UN PLEITO". 

Como consecpencia de ese doble error de hecho, 
incurrió el Tribunal en el error de derecho de 
negarle a esas circunstancias probatorias el mé
rito legal previsto en los artículos 593 del C. J. 
y 55 y 56 de la Ley 29 de 1944, y como resultado 
de ello violó el Tribunal los artículos 63, 1603, 
1604, 1613, 1614, ·1616 y 2184 del C: C. 

La Sala considera: 
Las súplicas de la demanda dicen textualmente: 

"a) Que el Municipio de ·Cunday revocó unila-r 
teral e intempestivamente el mandato judicial que · 
había conferido al demandante y que en tal vir
tud el contrato de mandato celebrado entre las 

. partes .quedó resuelto y por lo tanto el Municipio 
es civilmente responsable de los perjuicios que 
por su culpa contractual ocasionó al actor. 

"b) Que en consecuencia, el Municipio de Cun
day debe pagar al demandante, en dinero efec
tivo, los perjuicios materiales y 'morales causa
dos por la violación dicha del contrato, perju_i; 
cios cuya cuantía se establecerá en el curso de 
este juicio o en las diligencias que proceden para 
el cumplimiento de la sentencia. . 

"En subsidio: que el Municipio de Cunday debe 
pagar al demandante los gastos y, honorari-os cau-
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sados con motivo de las gestiones. judicial y ex
trajudicia.les llevadas a cabo por mí en desarro
llo de lo estipulado por las partes, en el contrato 
de mandato referido". ,, 

En los alegatos de conclusión presentados por 
el actor, ante los juzgadores de instancia, ratificó 
expresamente que la acción incoada tendía a con
seguir la declaratoria de estar resuelto el contra
to en referenci:a y consecuenci~lmente el mandan
te (Municipio) era responsable para ""t:on el apo
derado, procurador, mandatario (doctor del Río 
R) de los perjuicios contractuales que con la re
vocatoria se le habían causado; que la Municipa
lidad demandada debe pagarle en dinero efec
tivo· los perjuicios materiales y morales, prove
ni·entes de la violación del contrato de mandato 

· referido. Que dos éran las peticiones principales 
contenidas en su libelo de de.manda, marcadas 
con. las letras a) y e). Por la- primera, solicita 
se declare resuelto, .terminado, el contrato de 
mandato celebrado entre el Municipio de Cunday 
y el abogado demandante, a virtud de la revoca
ción unilateral e intempestiva del poder conferi
do por aquella municipalidad. Por la segunda la 
contenida en la letra e) solicita el pago de per
juicios compensatorios materiales y morales, cau
sados por la terminación del contrato de mandato 
referido. · 

Los hechos en que se apoyan las súplicas ·de 
la demand~ se refieren exclusivamente a .las ac
tividades que desarrolló la entidad demandada, 
por conducto de sus representantes, para incum
plir el contrato de mandato, y otros, a' las que 
ej.ercitó el demandante para c~mplir' por su parte 
el mismo contrato. Los hechos 149 y 199 se refie
ren incidentalmente a la publicación de una hoja 

·volante y a la posible injuria o lesión que .con 
dicpa publicación pudo causarse al prestigio pro
fesional del demandante, adquirido a través de 
sus estudios profesionales, ejercicio de la judi
catura y su actividad profesional en tres años 
en la ciudad de Giradot. · 

El sentencjador de !bagué consideró que la de
mandá se concretaba a la indemnización de per
juicios derivada del incumplimiento de una obli
gación contractual, contrato de mandato ajustado 
entre el Municipio de Cunday y el demandante 
doctor del 'Río, con ap_oyo en los artículos 1546 
y 2184 del C. C., y como tal, se estimaron estos 
perjuiCios por los peritos, fijando su cuantía en 
la suma de seis. mil pe_sos ($ 6.000.00) compren
diendo en ella, tanto ,los materiales como los mo
rales demandados. Esta interpretación de la de-

1 
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manda, dada por el sentenciador, está en armonía 
con su parte petitoria y eón sus hechos y ellos 
no dan asidero para interpretarla en un sentido 
distinto del indicado por sus textos o fo;rmas en 
que están redactados sus fundamentos. 

El sentenciador interpretó pues correctamen~e 
la demanda porque siendo ésta "la pauta obligada 
del juicio y la que determina el contenido de la 
controversia que se inicia" y limitándose el daño 
indemnizable en casos de incumplimiento de obli
gaciones contractuales, a resarcir los de carácter 
emergente y lucro cesante, que no vayan más 
allá de lo que es consecuencia inmediata y direc
ta del incumplimiento, quedan ~xcluídos los da
ños mediatos e indirectos; esto es, los que son 
consecuencia remota de ese incumplimiento y sin 
necesaria relación con aquéllos. Así, lo entendió 
el actor al formular su demanda e invocar en 
ella y en los hechos que le sirven de apoyo, la 
acción indemnizatoria por incumplimiento del 
contrato de mandato como consecuencia de la re
vocatoria del poder cuyo ejercicio dependí~ di-
rectamente de aquel contrato · 

Si la demanda se instauró para reclamar el 
resarcimiento de perjuicios sufridos con la vio
lación del contrato de mandato y así la inter
pretó el sentenciador, la acusación del fallo por 
erar de hecho en 'su interpretación y consecuen
cia! violación de los artículos 593 del C. J. 63, 
1603, 1604, 1613, 1614, 1616 y 2184 del C. C., es 
extraña, o mejor dicho improcedente. 

Sostiene además el recurrente que el Tribunal 
incurrió en un error de hecho manifiesto porque 
omitió estimar el contenido de la hoja volante 
denominada "FINAL DE UN PLEITO". Esta prue
ba, sí fue estimada por el sentenciador desde el 
momento mismo en que en su fallo acogió en 
su integridad el dictamen pericial en el cual se 
hacen consideraciones expresas sobre el alcance 
de la aludida hoja volante y la especie de per
juicios que podrían causarse con esa publicación, 
dictamen que fue incorporado como considerando 
de la sentencia acusada, y que como consecuencia 
de esa motivación, se condenó a la entidad públi
ca demandada, al pago ~e los perjuicios materia· 
les y morales demandados teniendq en cuenta la 
estimación de unos y otros en relación con la 
violación del contrato de mandato. 

Por otra parte, aún en el caso de que en rea
lidad existiera la omisión anotada, la apreciación 
de esta prueba por el Tribunal, no variaría el 
sentido de la decisión, porque como se ha estu
diado, la demanda se estableCió, no para pedir la 

indemniz,ación originada en obligaciones extracon
tractuales, sino como acción indemnizatoria por 
el incumplimiento de una obligación nacida de 
qn contrato, para cuya viabilidad no era proce
dente apreciar la prueba señalada por el recu
rrente; además, tampoco se produjeron otras prue
bas tendientes a demostrar la extensión. del daño 
causado con la publicación. 

No está demás para terminar el estudio de 
los cargos reproducir la doctrina de la Corte, no 
rectificada, y que guarda relación con los puntos 
debatidos en el recurso, que dice: 

"Con la cita del artículo 63 del C. C., que defi
ne y clasifica la culpa civil, disposición referente 
por sus características propias a la culpa contrac
tual, lo misil} o que el artículo 1613 citado tam. 
bién como infringido, parece que el recurrente 
considera que es culpa contractual la que imputa 
al demandado; pero al propio tiempo parece ha
cer alusión a ~a culpa extracontractual al citar 
como quebrantadas por el Tribunal las disposicio
nes de los artículos 2341 y 2356 del código citado, 
que gobiernan la responsabilidad común por los 
delitos y las culpas. En esta forma, fuera de la 
inconducencia del cargo como cuestió~ de culpa, 
se involucran de manera inaceptable la respon
sabilidad contractual y la responsabilidad delic-· 
tual en una misma relación jurídica. 

"Ni la ley ni la doctrina autorizan el ejercicio 
de esta acción híbrida, según expresión de los 
expositores porq1,1e la yuxtaposición o acumula-

' ción de . estas dos especies diferenciadas de res
ponsabilidad es imposible, ya que la contractual, 
por su propia naturaleza, excluye la generada por 
el delito. Lo que puede acontecer es que hay he
chos que además de tener la calidad de culpo~s 
con relación a determinado contrato, por su pro
pia mesmedad jurídica, independiente de todo 
arrimo contractual, pueden constituir asimismo 
fuente de responsabilidad como culpa delictual, 
dando así origen y posibilidad a dos acciones que 
pueden ejercitarse independientemente, pero que 
no son susceptibles de acumulación, porque se 
llegaría así a una injusta e injurídica dualidad 
en la reparación del perjuicio; . · 

Doctrina esta que autoriza la pos~bilidad de 
acumular las acciones provenientes de la indem
nización de daños materiales y morale causados, 
pero siempre y cuando que ellos no provengan 
de una misma relaCión jurídica, esto es, perjui
cios materiales y morales originados en el incum
plimiento de obligaciones contractuales y daños 
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morales y materiales que se deriven~ en las fuen
tes de las obligaciones extracontractuales". 

Lo expuesto hasta aquí, es suficiente para re- r 
chazar los cargos de violación de los preceptos 
citados por el demandante recurrente. 

crito por el Alcalde de aquel Municipio y el mis
mo doctor del Río, previa autorización legal para 
su celebración, por el respectivo Concejo. Muni
cipal, según Acuerdos números 13 y 16 ambos de 
septiembre de 1942. 

Recurso de la parte demandada 

1 

La entidad demandada, por conducto del señor 
Procurador Delegado en· lo Civil, invoca las cau
sales primera, segunda y tercera del artículo 520 
del C. J: Con apoyo en la primera, propone dos 
cargos contra la sentencia, los cuales"se estudian 
en el- orden que vienen planteado~. 

PRIMER CARGO.-Se acusa la sentencia como 
violatoria de la ley sustantiva por infracción. di
recta, por aplicación indebida y por interpreta
ción errónea de los artículos. del código civil que 
se citan en la fundamentación del. cargo. La sen
tencia viola, según ·el recurrente, direcbtmente, 
en todo o en parte, los artículos 1602, 1603, 1610, 
ordinal 3Q, 1612, 1613, 1614, 1546, 2143, 2189, ordi
nal 31?, · 2190 y 2341 del C. C., en cuanto les dio 
aplicación a una situación legal inexistente, es 
decir, no demostrada· en los autos; esas mismas 
disposiciones fueron aplicadas indebidamente, lo 
mismo que los artículos 2144,.2066 y 2069 q,el c. c., 
pues se les hizo producir. efectos distintos de los 
queridos por la ley; las mismas disposiciones le
gales fueron interpretadas erróneamente, en sí 
mismas consideradas. · 

La fundamentación de este 'cargo funciona a 
través de tres capítulos asi: Primero .. El c,ontrato 
celebrado: Segundo. La acción incoacla y·Terce~. 
Responsabilidad contractwi.l y perjuicios. Después 
de un detenido análisis de. estas tres .cuestiones 
planteadas en la demanda de casación, concluye 
el recurrente así: · 

"Al considerarse, pu~s, en la sentencia acusada 
que el acto de revocación del poder hecho por el 
Municipio de Cunday constituye incumplimiento 
del contrato de mandato, ~n el cual no se había · 
estipulado que no podría revocarse, se violaron 
directamente las disposiciones su¡;tantivas citadas 
al principio de· esta demanda, ·se aplicaron inde
bidamente y se interpretaron erróneamente". 

La Sala c;.onsidera: 
No es cuestión discutida en el litigio la revoca

toria del poder que el Municipio de Cunday ha
bía conferido al doctor Próspero del Río, por con
ducto de su representante legal en cumplimiento 
del contrato de mandato contenido ~ri. el docu
mento fechado el 24 de septiembre de 1942, sus-

En colisión ei principio de la revocabilidad, 
inherente a todo mand::¡.to, con .el de respeto a la 
autonomía de la voluntad consignada en los con
venios, predomina la revocabilidad, a pesar del 
quebrantamiento de la regla de . que todo con
trato legalmente celebrado es· una· ley para los 
contratantes. Cuando en uso de la facultad legal 
de revocabilidad se produce la delr respectivo po
der y 'ésta extingue el contrato de que depende, 
nacen para lá parte lesionada, un interés patri
monial y la correspondiente acción indemnizatoria. 

En el caso de autos, la municipalidad de Ct.in
day, en desarrollo de los Acuerdos números 13 
y 16 de septiembre de 1942, ya mencion~dos y 
en cumplimiento del ·contrato de mandato cele
brado con el doctor del Río, satisfizo por conduc
to de su representante legal, la obligación de otor
gar a éste, el poder para incoar .la acción de nuli
dad del testamento del seño~ Juan .de Dios Gó
mez, pero iniciado el juicio y estando -notificán
dose los demandados, se produjo su revocatoria 
con lo cual se dio por· terminadó' unilateralmente 
el contrato de que aquél dependía, · 

El mandato "no es sino un desarrollo, una se
cuela necesaria del contrato", a consecuencia de 
la, cual nacen obliga!2iones rec~procas para las par
tes. En el caso de autos: el Municipio para otor
gar y mantener ese. poder durante el tiempo que 
r~quiera la gestión necesaria para incorporar, co
mo consecuencia de la nulidad del testamento, el 
patrimonio del causante al del Municipio, en. su 
condición de heredero en última .instancia, y el 
mandatario para ·"aceptarlo y ejercerlo" hasta la 
·consecución del objetivo para que le fue confe
rido. 1 

Consumada la revocatoria del poder, por parte 
del Municipio se crearon. dos situaciones: una de 
naturaleza general y patrimonial y otra particu
lar· de orden jurídico. ·La primera, de efectos ne
gativos, la: no adquisición del patrimonio dejado 
por el causante Gómez, perjudicial. en común a 
las partes, porque según los térmjnos del contra-

.. to, · tanto n'l~n,dante como mandatario estabari. en 
posibilidad de beneficiarse del patrimonio que 
P\Jdía : ¡:¡dquirirse .. Revocado el poder y, conse
cuencialmente, producida la terminación del con
trato, tal finalidad perdió toda esa posibilidad de 
tener ·alguna efectividad. La revocatoria del poder 



produjo asimismo el efecto jurídico de la termi- · 
nación del contrato, por su quebrantamiento uni- · 
lateral y la consiguiente lesión, particularmente 
para el doctor del Río, a quien se inhibió de toda 
gestión tendiente a conseguir la finalidad previs
ta en el contrato, dándole' así oportunidad legal . 
para poder reclamar de acuerdo con las normas 
que gobiernan la responsabilidad civil por el in
cumplimiento de las obligaciones contractuales, la 
correspondiente indemnización de perjuicios, que 
tales reglas consagran. 

De acuerdo con el artículo 1610 del C. C., el 
solo in¡;umplimiento de un contrato, genera la 
respectiva indemnización de perjuicios, la que di
mana del hecho mismo del incumplimiento. Si' 
éste se prueba y se demuestran los perjuicios cau
sados con ese incumplimiento, debe prosperar la 
acción indemnizatoria. 

Comprobada plenamente la ce1ebración del con
trato, así como su infracción con la re~ocatoria 
del poder, sólo falta por examinar y decidir lo 
referente a la existencia del perjuicio. Con res
pecto a· este punto, la Salá considera que en el 
caso de autos la existencia de· ese perjuicio es 
actual, aunque no era cierto o determinado, pero 
sí determinable. El se causó como consecuencia 
inmediata del incumplimiento del contrato y su 
determinación en cifra númérica fue hecha den
tro del juicio pericialmente, teniendo en cuenta 
los extremos señalados por el artículo 1613 del 
C. C. El problema indemnizatorio se contrajo a 
satisfaéer al doctor del Río, según el. dicta~en 
pericial, estimado como plena prueba por el sen
tenciador, un doble perjuicio: a) Daño emergente, 
que resulta del valor que tiene el aporte de sus 
conocimientos y del secreto profesionales, condu
centes a demostrar la viabilidad de la acción de • 
nulidad del testamento del señor Juan de Dios 
Gómez y consecuencialmente, el derecho del Mu
nicipio de Cunday a heredar ab intestato al mis
mo señor Gómez, que el mandatario entregó y pu
so a su servicio; de los gastos que tuvo que· hacer 
el mandatario para preparar la 'acción r:espectiva, 
con disposición a obtener la nulidad del testa
mento para lograr el fin indicado; y b) El lucro 
cesante, qué resulta del valor de los honorarios 
que corresponden ordinariamente a gestiones de 
esta naturaleza y que el doctor. del Río habría 
realizado si no' se le revoca el poder o m·andato, . 
hechos estos que fueron estudiados y tomados· en 
cuenta por los peritos para ·la fijación del quan
tum de los perjuicios causados al doctor del Río 
con la revocatoria del poder y que dio como con-
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secuencia el quebrantamiento unilateral del con
trato de mandato. 

SEGUNDO CARGO.-La acusación se desarro
lla sobre el concepto de que· "al condenar el Mu
nicipio' al pago de una suma de dinero, la sen
tencia viola las disposiciones sustantivas citadas, 
al haberle dado al dictamen pericial el valor de 
plena. prueba, incurriéndose así en un evidente 
error de derecho, que llevó al Tribunal a la vio
lación de esas mismas normas" .. 

La fundamentación del cargo se concreta a los 
siguientes puntbs: 

19 Que los P,eritos que a valúan perjuicios, sólo 
podrán fundarl sus conclusiones, si en el expe
diente aparecen las pruebas adecuadas que les 
sirvan de base para la fijación de· guarismos. Que 
esto no s}gnifica que sean ellos .los que van a 
decidir en defintiva si los perjuicios se causaron 
o no,. pues ello compete al Juez; pero esta consi
deración no los exonera de la obligación de bus
car en el expediente las bases para fundar sus 
conceptos. Que así lo entendieron los peritos cuan
do expresan que "la misión del perito se circuns
cribe· a traducir en cifras el valor de un quebrano 
to que aparezea inferido a una persona. 

29 Que los peritos están en el mismo error del 
Tr.ibunal, de 'creer que es lo mismo avaluar per
juicios por incumplimiento de un .contrato que 
avaluar prestaciones debidas a causa del. mismo 
contrato. p · 

39 Que el Tribunal' afirma que como se trata 
de un avalúo y el. dictamen es uniforme y expli
cado y debidamente fundamentado, no es posible 
desecharlo, según las voces del artículo 721 del 
c.~ . . 

49 Que la fundamentación del dictamen debe 
referirse no sólo a las cuestiones de hecho so
metidas a él sino. también al razonamiento en que 
s~, apoye; 7 que el juzgador de'Qe darle aplica
cwn al arhcu)o 721 del C. J., sólo cuando las con
clu~iones se. basan en un razonamiento válido,_ y 
.. 5 · Que nmguna base cierta se encuentra para 

fiJar el monto de 'los gastos en la suma de mil 
· p~sos ($ 1.000.00) y los honorarios en la de seis 
mil pesos ($ 6.000.00), ,pues con iguales conside
raciones pudo fijarse stimas mayores o menores; 
que el. sólo arbitrio de los peritos no tiene fuerza 
legal suficiente para darle valor a esa fijación. 

La Sala .considera: · 
Hay error de hecho, ha dicho la Corte "cuando 

se pasa sobre una prueba decisiva sin conside
rarla siquit;r!'l como si ·no hubiese sido producid~ 
o cu.~ndo al ser ,a~alizada en sí misma y no e~ 
funcwn de su mento probatorio, se le interpreta 
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sin fidelidad objetiva para desconocerle su propia 
sustancia, o para restringirle o ampliarle .o ca~-· 
biarle su contenido real". 

En cambio, existe error de derecho en la apre
ciación dé la prueba, según la misma Corte, cuan
do se -le atribuye a aquélla un valor que legal~ 
rríente 'iw le corresponde o se lé desconoce el 
qué tiene conforme a la ley. En mater.ia". de esti-. 
mación de dictámenes -peri<;iales sobre avalúos, 
este ·error puede ·producirse cuando, ,entre otr.as 
cosas, se les otorga el valor de plena prueba· a 
pesar de que carezcan de toda explicación o fun
damentación, desde luégo que la ley ·requiere 
para tal efecto que ellos sean explicados y debi-. 
damente fundamentados; pero no se da ese error 
cuando el experticio tiene explicación y funda-. 
mentación, aunque ellas puedán ser deficientes o 
erróneas, y el sentenCiador de instancia le confie
re o le niega el valor: de plena prueba, pues la 
debida fundamentación del ¡iictamen es condición 
que aprecia libremente el juzgador, para reconocer 
o negar seg,ún que encuentre en· ella que existe o 
no fuerza probatoria en el dictamen de los peritos. 
Cuando ese· último caso se contempla, es. -preciso 
que el reéurrente ·alegue y demuestre en. casación· 
que en la apreciación probatoria· -se incurrió.· en 
un verdadero error de hecho que aparezca de :rh_a
nifiesto en los ·autos cori incidencia ·en violación 
de la .ley sustantiva, para ·que la· Corte pueda va-
riar la apreciación del-sentenciador>: · 

En el caso. que· se d,ecide, el dictamen pericial 
tiene' explicación y fundamentación, aunque defi
cientes, pero el Trib'Unal de !bagué le dio el va
lor de piena prueba, y como todas las acusaciones 
las formula el recurrente por error de derecho en 
la estimación del dictamen, cuando en realidad de 
verdad se refiere a circunstancias vinculadas con 
su fundamentaCión, no se est1,1dia en esta senten
cia el error d~ hecl).o en la apreciación de la prue~ 
ba, en que el Tribunal pudiera haber incurrido, 
pqr no extenderse la acusación "sobre él, y no ser 
permitido a la Sala extenderla 'oficiosamente den
tro de la técnica especial del recurso extraordina~ 
rio de casación. Es pues notoria la improceden-
cia del cargo. ' 

CAUSAL SEGUNDA. La sentencia recurrida 
es acusada con apoyo en el motivo 29 de que tra
ta el artícul·o 520 del C. J.;' "en cuanto no está 

en consonancia con las pretensiones oportunamen
te deducidas por los litigantes". 

Sostiene E!l recurrente, que la acción principal 
és la de resolución. del contrato y la indemniza
ción de perjuicios, consagrada en el artículo 1546 

del C. C.; la subsidiaria es la de cumplimiento 
. del contrato, en lo que hace relaCión a dos obli
gaciones del ·mandante,. de acuerdo con los ordi-. 
nales 29 y 39 del artículo 2f84 del C. C. Que 
estas acciones son incompatibles entre sí y sólo 
pueden ser propuestas en la forma que lo hizo el 
actor, un'a como remedio subsidiario para el caso 
de que no prosperara la otra; que en consecuen
cia, en el caso de autos, la sentencia debe con
tener el pronunciamiento sobre la acción princi
pal ante todo; si pro~pera no había necesidad de 
examinar Ia subsidiaria;. mas si ·es rechazada, en
tonces tendrá que referirse a la acción subsidia
ria. Que siendo las dos acciones incompatibles 
entre sí, es absurdo jurídicamente despachar fa
vorablemente parte de la primera y parte de la· 
segunda, pues entonces la sentenda llevará en sí 
un .elemento de. contradicción. 

Que el juez del conocimiento ·en primera· ins
tanCia declaró resuelto el-contrato ·y que el Mu
nicipio era civilmente responsable de ·los perjui
cios que por sú culpa contractual ocasionó al actor 
y condenó ai Municipio al pago' de la suma de 
seis mil pesos. ($ 6·.000.00), suma ésta que según 
los peritos representa la rem;_meración y los gas
tos. E11 otros .términos, se declaró resuelto el con
trato y no obstante de ello, se condenó al de
mandado al pago de unas pretendidas obligacio
nes· que. nacían del mismo: Que llegado el asunto. 
al Tribunal, reafirmó ¡:¡.ún más la contradicción al 
confirmar la· sentencia de primera instancia. 

Considera la Sala: 
,La acusación no tiene sino, visos de aparente 

juridicidad, pero en ~1 fondo ·no existe la con~ 
tradicción anotada como reparo a la parte reso
lutiva de la sentencia recurrida. En efecto, ya se 
ha demostrado que el Municipio de· Cunday in
fringió el contrato de mandato que tenía celebra
do con el doctor del Río cuando éste desarrolla
ba las actividades conducentes a la consecución 
def objetivo para que fue celebrado, revocándole 
el poder 'que se le había conferido en cumplimien-

-· to de aquél contrato. 
Comprobada la celebración ·del contrato y su 

violación por parte del Municipio demandado, que
dó nítidamente estructurada la acción resoluto
ria con indemriizació111 de perjuicios de que trata 
el.artículo l546 del C. C. en relación con el ordi
nal 39 del artícúlo 1610 del mismo estatuto. Así 
las cosas, la cuestión se concretaba a. lo que se 
reduce toda indemnización de perjuicios: el daño 
emergente y· el lucro cesante, tal como lo 'prevé 
el artículo 1613 del C. C. en armonía con el :1.614 
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de la misma obra. A esta última conclusión llegó 
el sentenciador en la parte resqlutiva de su deci
sión: declaró resuelto el contrato de mandato p~r 
incumplimiento del demandado, la consiguiente 
responsabilidad civil por los perjuicios causados 
al actor con el quebrantamiento de ese contrato, 
y como éstos habían sido fijados en el juicio ~on 
la participación de las partes -quienes no recha
zaron en su oportunidad el dictamen pericial- ló~ 

gica y jurídicamente condenó al pago de la suma 
fijada previamente por los peritos como monto 
de los perjuicios demandados. En este caso, no 
procedía una condena al pago de una indemniza
ción con base en la participación estipulada con
tractualmente porque tal participación se convi
no bajo la condición de incorporar al patrimonio 
del Municipio los bienes dejados por el causante 

0 Gómez, como consecu~ncia de la nulidad de su 
testamento, y no habiéndose realizado esa incor
poración, no había punto de reparo que permi
tiera calcular la participación estipulada. En pre
sencia de esta situación, la cuestión quantum del 
daño, sufrió el lógico y jurídico desplazamiento 
al plano señalado por el artículo 1613 del C. C. 

No ocurre, pues, en las declaraciones y orden~
ciones de la sentencia, la contradicción anotada 
por el recurrente como reparo a la misma Y. en 

' consecuencia s·e rechaza el cargo. 
TERGERA CAUSAL. Se invoca comomotivo de 

JJID!Ilill([JII.&!L 

casación el señalado en el numeral 39 del artícu
lo 520 del C. J. 

Los fundamentos' de la acusación son los mis
mos del cargo_ anterior los ~uales han sido estu
diados y decididos, y además, como lo afirma el 
mismo recurrente, esta acusación no puede pros
perar porque oportunamente no se pidió la acla
ración del fallo, requisito esencial que exige la 
ley. para la prosperidad de este motivo de ca
sación. 

En vista de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la senten
cia proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de !bagué, de fecha 22 de septiem
bre de 1947, que ha sido materia del presente 
recurso. 

Sin costa:~. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen.- · · 

Ilticardo JHiinestrosa ][}aza-lPedro Castillo lPine
. da-.&lberto JHiolguin lLioretlla-lPablo !Emilio lWano
tas-:-.&rturo Silva Rebollede-lWanuel .JTosé Var
gas-~milio lPrieto llir., oficial mayor. 
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CAUSAL SEGUNDA DE . CASACKON.- CUANDO LA SENTENCIA ES ABSOLU
TOllUA, DE HECHO QUEDA ID.ESCAJRTA IDA LAPOSli~liUDAD DE ESTA CAUSAL 

lE!asta la sacied~d ha dicho la Corte que 
el segundo motivo de casación del a~tíc.ulo 
520 del IC. J. no se refiere, ni puede refe
rirse, al· hecho de que las súplicas del _actor 
sean resueltas en forma desfavorable a sus 

. pretensiones. Para que prospere dicha cau
sal es /indispensable que la sentencia decida 
cuestiones no controvertidas u omita decidir 
acerca de las que han. sido materia de la 
litis; .condene a más de lo pedido; o deje 
de faÜar alguna excepción perentoria, sien
do el caso de hacerlo. Sólo en tales casos po
drá resultar incongruencia éntre el fallo Y 
lo deducido oportunamente por las partes. · 

.y cuando la sentencia es absolutoria, de 
hecho, queda descartada .la posibilidad d_e la 
causal segunda de .casación, desde luégo que 
la a:bsolución abarca o comprende todo .lo 
que _ha sido ínateria del pleito. 

.::orte Suprema de Justicia-Sala de Casación "Ci
vil-Bogotá, agosto veinticuatro de mil novP.
cientos cincuenta~ 

(Magistrado ponente: doctor Alberto Holguín 
Lloreda). 

En libelo presen'lado en octubre de mil novecien
tos cirarenta y aclarado en octubre de miÍ nove
cientós ·cuarenta y tres, Ignacio Flórez . L., Alicia, 
Cristina y Alfonso Flórez V. y Beatriz Flórez· de 
Moreno demandaron a José· Gabriel Rome~o, ve
cino, como aquéllos de Bogotá, para que se l.e 
condenara ·.a entregar al primero y súbsidiariá
niente a los . demás el predio de "San Emigdio", 
situado en el Municipio de Ubaque; Departamen-
to de Cundinamarca. . · 
. ·. Los hechos que fundamentan e¡¡ta acción rei
vindicatoria pueden sii1tetizarse asi: 19 Él cinco 
de agosto de mil novecientos diecinueve el señor 
Juez Tercero Civil de 'este "Circuito libró ~_fden 
da pago contra Ignacio Flórei L. y a favor ·de Fé
líx Restrepo, y en esa ejecución se embargó el 
predio referido, de propiedad.' del e]ecutado, el ·cual 
posteriormente fue dado en arrendamiento por el 

secuestre, Jesús Farfán, al actual demandado se
ñor Romero. 
. 29 ·Por la escritura mil cient<;> quince de seis de 

octubre de mil. novecientos diecinuéve, de la N o
·taría de Cáqueza, Ignacio Flórez L., vendió a José 
de la. G~uz Flórez. la misma finca, y éste por la 
mil .ciento dieciséis, de la miS!lflJ. fecha y Nota
ría, la ven~ió a los me"nores hijos de aquél, lla
mados Betariz, Alicia, Cristina y Alfonso Fló
rez V., representados por ·su nombrado padre. 

39 En marzo de mil novecientos veintitrés, to
dos los intere~?ados en el ejecutivo mencionado 
pidieron y obtuvieron el desembargo del predio 
de. "San E~igdio", q~e ~e de~retó el, cioce de di
cho mes, y aunque. posteriormente se ordenó la 
entrega del inmueble al ejecutado, la diligencia 
no llegó a efectuarse. , 

49 El. demandado tiene eri su poder la finca 
desde hace dieciséis años, sin que haya rendido 
a sus· dueños cuenta de sus productos. 

Reconvención. El señor Romero propuso deman
da de reconvención, para qu~ sé declararán: abso
lutamente nulos, por objeto ilícito, ausencia -de 
consentimiento y careJJ_cia de causa lícita, los con
tratos de compra-venta contenidos en las citadas 
escrituras mil ciento quince y.mil ciento dieciséis, 
de seis de octubre de mil novecientos diecinueve, 
y sus registros, y para' que en subsidio, se decla
rara que el primero de tales instrumentos, por no 
haberse registrado opo_rtu.namente;_ no operó la 
tradición del dominio. de l_a finca d~. "San Emig
dio", y que tampoco la operó la escritura mil· cien
to dieciséis, por Iio haber adq{¡irido el dominio 
José de la Cruz Flóréz; y. subsidiaria~ente tam
bién, la decl-aración· de haber adquirido él -Ro
mero- ei dol!linio d~ dicho. in:mueble por pres
cripción, por haberlo poseído, en las condiciones 
legales; por mils de veinte afios. · · · . · 

En sustancia, fundóse .la re~onvenci{m en que 
Ignacio Flórez, dueño exclusivo del predio; a vir
tud de la$ escrituras cinc{¡ent~ y och~ (58) de 
treinta de enero de mil ochoei~ntos noventa y cin
co, y ciento siete, de cuatro de marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve, ambas de la Notaría de 
Fóméque, lo vendió, para. sustraerlo· de la ejecu
ción iniciada contra él por Félix' Restrepo, a su 

1 
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hermano José de ia Cruz Flórez, por la escritura 
número mil ciento quince, y éste lo traspasó el 
mismo día a los menores hijos de su vendedor, 
ambas ventas por el precio de cincuenta pesos; 
en que la escritura 1.115 no pudo ser registrada 
oportunamente sino el tres de noviembre de 1937, 
porque el 19 de octubre de 1919 inscribióse el 
embargo de la finca, decretado en el ejecutivo 
mencionado; en que el nueve de marzo de mil 
novecientos veintitrés todos los interesados, en la 
ejecución referida, inclusive el ejecutado Flórez, · 
pidieron el desembargo, y en la misma fecha, por 
la escritura 350 y previo arreglo con todos los 
acreedores, Flórez le vendió a Romero el predio 
de "San Emigdio" por $ 4.500.00 ,en la Notaría 41!
de Bogotá, registrándose esta compraventa el cin
co de mayo de mil novecientos veintitrés; en que 
"San Emigdio" estuvo fuera del comercio desde 
el diecinueve de octubre de mil noveéiento~ die
cinueve hasta el trece de mayo de mil novecien
tos veintitrés; en qUe el mismo Flórez declaró 
en la escritura trescientos cincuenta, sin valor ni 
efecto las 1115 y 1116, por haber estado embar
gada la finca, y que José de la Cruz Flórez, por 
la escritura 629 de 30 de octubre de 1923, de la 
Notaría• de· Fómeque, declaró que· no tuvo inten
ción de adquirir ni de trasmitir el dominio, de 
acuerdo con las escrituras 1115 y 1116, que reco
noce nulas y sin ningún efecto; y finalmente en. 
que ha poseído el inmueble con los requisitos ne-
cesarios para la prescripción. . 

Sentencia. de ll1o instancia. El señor Juez del co
nocimiento (39 Civil del Circuito de Bogotá), fa-, 
lió la doble controversia el 27 de febrero de 1945; 
así: absolvió a Romero de los cargos de la de
manda principal; negó sus súplicas sobre nulidad 
de las compraventas y sus registros; declaró que 
las escrituras mil ciento. quince y mil ~iento die
ciséis de mil novecientos diecinueve no operaron 
la tradición del· dominio de "San Emigdio", por 
las razones invocadas en la contrademanda orde
nó la cancelación de sus registros y condenó en
las costas a los demandantes Flórez. 

Sentencia de 2l1o instancia. La dictó el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá con fe
cha diez de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis, a virtud de apelación concedida a ambas 
partes. . 

Confirma el Tribunal la sentencia de primer 
grado,. con excepción de su numeral 49, es decir, 
el que ordenó la cancelación de los :registros de 
las escrituras 1115 y 1116 de mil novecientos die
cinueve. 

JLa casación 

Contra el fallo de segundo grado concedióse a 
la parte actora en 1¡;¡. demanda principal el recur~ 
so extraordinario, que la Corte entra a decidir, 
agotada como está su tramitación. 

Invoca el recurrente, como motivos de casa
ción el 19 y 29 del, artículo 520 del e;. J., estiman
do; en relación con aquella causal, que la senten
cia violó expresamente el artículo 2637 del c. c., 
"al no ha~er respetar el registro verificado sobre 
la ·escritura número mil ciento dieciséis de fecha 
seis de c;¡ctubre de mil novecientos diecinueve, 
escritura por medio de la cual el señor José de 

'ia Cruz Flórez vendió 'a los señores Beatriz, Ali
cia, Cristina y Alfonso Flórez Velásquez el in
niueble motivo de la presente reivindicación". 

La citada disposición legal establece los obje
tos del registro o inscripción de' los instrumento.;; 
públicos. Uno de ellos, el que podría ser perti
nente es el de "servir de medio de tradición del 
dominio de los bienes raíces y de los otros dere• 
cllQS reales constituídos en ellos, de que se ha he
cho mención en el Capítulo 39 'Jl'ítulo de la tra-
(Üción". · 

Las alegaciones del recurrente al respecto se 
encaminan a sostener que la compraventa consig
nada en la escritura mil ciento dieciséis de mil 
ilovecient~s diecinueve, debe prevalecer . sobre la 
lOntenfda en: la trescientos cincuenta de mil no
vecientos veintitrés, por haberse registrado aqué
lla con anterioridad a ésta, pero esta razón nada 
ttene que ver con la norma que se dice violada, 
desde luego que la sentencia no desconoce que 
el registro sea· el medio de traüición del dominio 
de inmuebles. El problema, jurídico que el senten
ciador soluciona en. su fallo es el que contempla 
el artículo 1873 del C. C.: venta separada de una 
misma cosa a dos personas. Ef Tribunal, reitera
damente, con cita de los artículo::r 756 y 759 del 
C. C., sostiene la necesidad del registro para que 
se opere ~a transferencia del dominio de bienes 
raíces, pero precisamente por encontrar dos ven
tas. de una misma finca, ambas registradas, a per
sonas distintas, resuelve, con base en claros pre~ 
ceptos sustantiv.;os, -dar preferencia a la segunda. 
De él son los siguientes' conceptos jurídicos, cuya 
tr-a11scripción es· suficiente pa_ra concluir que no 
ha habido la violación directa que pretende el 
recurrente: 

"Así, la escritura por la cual los menores hijos 
de· Ignacio Flórez L., hoy demandantes, compra
ban a José de la Cruz Flórez el terreno que en 
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este pleito se discute, no tQansfirió a los compra
dores el derecho de dominio que' decían com¡;Jrar, 
cuando se registró la escritura de mil noveCien
tos diecinueve, porque ese derecho no lo había ad
quirido aún el vendedor. Sólo el 3 de noviembre 
de 1937 adquiría el derecho que dijo vender en 
1919, con el registro de su escritura; pero el' fe
nómeno de la retroactividad no pudo consumar
se, porque antes de que José de la· Cruz Flóre.z, 
adquiriera el derecho con el registro .de la es
critura, ya en 1923, José Gabriel Romero había 
adquirido el mismo derecho, mediante el registro 
de la escritura 350 de 9 de marzo de ese año, 
pasada en la Notaría 41CL de Bogotá,· acompañada 
en copia a la demanda de reconvencwn, ·por el 
registro que se operó en la oficina respectiva, el 
5 de mayo de dicho ·año.' 

"Cuando en el año de 1923 Ignacio Flórez L., 
vendía a José Gabriel Romero la finca de "San 
Emigdio", era aún posesor inscrito de ella,' ya 
que la tradición iniciada con ia escritura 1115' de 
1919 no se consumó sino años después. Vendió, 
pues el mismo demandante en este juicio, el mis
mo bien, pri_mero a sus' hijos por ,intermedio de 
José de la Cruz Flórez, venta qu~e sólo vino a 
perfeccionarse .en 1937, y luego a José Gabriel 
Romero en 1923, venta ésta que. se consumó el 
mes siguiente. Se presenta en esta forma el caso 
que contempla el artículo 1873 del Código, Civil, 
según el cual si se vende la misma cosa a dos 
personas, el comprador que primero haya entra
do en posesión. se prefiere al otro. 
"Ad~más, según el certificado del registrador, 

Ignacio Flórez había adquirido la finca en com
pañía· de _Abdón Flórez A., según escritura otor-· 
gada en Fómeque con el número 58 de 30 de ene
ro de 1895; y en partición con éste según escri
tura 107 de 4 de marzo de 1889 de la misma No
taría. Certifka el registrador que la inscripción 
de la escritura 350 citada se halla vigente. 

'"Ignacio Flórez L. carece de todo derecho en 
el inmueble, de manera que la acción en cuanto 
a él se refiere, es sencillamente temeraria, ya que, 
dos veces transfirió los derechos que hoy. reclama. 

"Enfrentados los .dos títulos, el de. los hijos 
de Ignacio Flórez L., perfeccionado en·1937, y el 
de José Gabriel Romero completo desde 1923, no 

· queda duda que el domin'io le pertenece al de
mandado, por cuya razón la demanda · principal 
debe resolverse absolviendo al demandado, como 

.lo hace .la sentencia apelada". 
Alega también el recurrente que fueron viola

das las demás disposiciones qel Titulo XII del 
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C. C., pero el cargo es improcedente en esta for
ma global, que se opone a la técnica del re
curso extraordinario como la Corte y los exposi-· 
tores lo tienen establecido de manera ··uniforme y 
constante. 

En cuanto al segundo cargo, que se h,ace consis
tir en que "las deducciones legales de los hechos 
demostrados, no están de' acuerdo c·on lo dicho en 
la sentencia ... " no es menos infundado que el 
primen;». , 

Hasta la saciedad ha dicho la Corte' que el se
gundo motivo de casación del artículo 520 del 
C. J. no se r_efiere, ni puede referi¡:-se al hecho 
de que las súplicas del actor sean resueltas en 
forma desfavorable a sus .pretensiones. Para que 
prospere dicha causal es indispen~able que la sen
tencia decida cuestiones no controvertidas u omi
ta decidir acerca d,e las que hari· sido "'materia de 

' la liti~; condene a más de lo pedido o deje de 
fallar. alguna excepción perentoria, 'siendo el caso 
de hacerlo. Sólo en tales casos podrá. resultar in
congruencia entre ·el fallo y.· lo dedueido oportu
namente por las partes. 

Y cuando la sentencia, como ocurre en el caso 
sub judice, es absolutoria, de 'hecho queda descar
tada la posibilidad de la segunda causal de ca
sación, desde luégo que la absolución abarca o 
comprende tpdo lo que ha sido la sujeta materia 
del pleito. El único punto que el Tribunal· revocó 
en la sentencia .del primer. grado, la orden de 
cancelar .los registros de las escrituras 1115 y 1116 
de 1919, no pu.ede decirse que sea adverso al re
currente, ni tiene relación alguna con la causal 
invocada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre .de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley,· no casa ia sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, de fecha diez de julio de mil novedentos 
cuarenta y seis. .'\ . ' · 

Con costas a q1rgo de la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y oportunamente, devuélvase el 
proceso .al Tribunal de origen. 

/ 

!Pedro Castillo !Pineda - José :M. Blanco Nú
ñez-A\lberto ffilolguín JLloreda-IP'ablo lE. Mano
tas--:-.&rturo Silva lltebolleda-:Manuel .Vosé Var
gas-; !Pedro JLeón Iltíncón, Secretaria. 



G&IOJE'll'& .JTlUIDl!IOllii.IL 

IRJECUIRSO IDJE HJECHO •. - ·cuAN'll'llA PAJRA lElL JRJECUJRSO IDJE CASACWN 

lEn el caso ·de autos el actor fijó la cuantía 
del juicio en la cantidad de dos mil pesos 
($ 2.000.00) y del prooeso no resulta ningún 
motivo de duda (artículo 524 den 10. Jf.) acer
ca de que la l!"eal cuantía del pleito pueda ser 
supeJrior a la que en cantidad determinada le 
fijó el demandante, por lo cual es forzoso con
cluir que ·el recurso de casación interpuesto 

. estuv:o legalmente denegado. 
JEI recurrente sostiene que después de ha

b.er señalado la expresada cuantía formuló en 
el libelo otra súplica, sobre indemnización de 
perjuicios, que no concretó en suma precisa Y 
que n.o quedaron comprendidos en aquélla, 
por no .cuan dice que era del caso avaluar 
parcialmente la acción para ver si proce
día 'o no la concesión del recurso; pero· en 
una simple falta .de método o ele orden en 
la formulación de la demanda, como es lo 

. que en reali.dad ocurre en la circunstancia 
que se alega, no puede sustentarse la pre
tendida interpretación del libelo en el pun-
to en ¡referencia. · 

Superiores en juicio ordinario cuando la cuantía 
de éste alcanza por lo menos a la suma de tres 
mil .pesos, .y como en el caso de autos el actor 

· fijó esa cuantía en la cantidad de 2.000.00 y del 
proceso no resulta ningún elemento que siquiera 
sugiera· un verdadero motivo de duda (artículo 
524 ibídem),. acerca de que la real cuantía del 
pleito pueda ser superior a la que en cantidad 

·determinada le fijó· el demandante, es forzoso 
concluir que el recurso de casación interpuesto 
estuvo legalmente denegado. 

El recurrente sÓstiene que después de haper se
ñalado la expresada cuantía formuló en el mis
mo libelo otra súplica sobre' indemnización de per
juicios, que no concretó en suma precisa y que 
no quedaron comprendidos en aquélla, por lo cual · 
dice que era del caso avaluar parcialmente la ac
ción para ver si procedía o no la concesión del 
recurso; pero fuera de que en una simple falta 
de método o de orden en la formulación de la de
manda, como es lo que en realidad ocurre en la 
circ~nstancia que se alega, no puede sustentarse 
la pretendida interpretaciÓI\ del libelo en el pun
to. en referencia, resulta además que aunque es
tuviese fundada la observación del recurrente, hoy 
no es 'posible tomar ·en cuenta la petición subsi-

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogofá, agosto veinte y dos de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Pedro Ca¡:;tillo 
Pineda). 

El Tribunal ·superior del Distrito Judicial de 
Quibdó, en auto de tres de febrero último, negó 
el recurso de casación que el apoderado de la par
te demandante interpuso contra la sentencia que 
aquél profirió· con fecha 18 'de octubre de 1949 
en el juicio ordinario entablado por Mario y Prós
pero Ferrer conb;á Juan J. Vásquez. 

- diaria sobre· condena· al pago de per.juÍcios para 
.determi~ar si· en el actual estado del juicio surge 
o no duda fundada sobre si la cuantía de éste es 
superior a la cantidad señalada en la cj.emanda, 
.porque· lo atinente a esta súplica quedó para ei 
actor fuera del debate, desde luégo que la senten
cia de. primera instancia no condenó al demanda
do al pago de perjuicios y el recurrente no apeló 
de ella. 

Pedida reposición del mencionado auto, el Tri
bunal lo mantuvo y décretó la cómpulsa de las 
copias que en subsidio solicitó el reposicionista 
para recurrir de hecho ante la Corte, cosa ésta 
que ha cumplido en la oportunidad legal corres
pondiente, p

1
ues por medio c;Ie su escrito de ocho 

de julio último, al cual acompañó las aludidas 
copias, ha susteiltadb ante esta Corporación él re
curso de heclÍo. 

ll"ara resolver. ¡¡e considera: 

Según lo dispone el artículo 519 del Código Ju
dicial, están· sujetas a casación las sentencias de 
segunda instancia proferidas por los Tribunales 

. -
· Las razones precedentes son suficientes para es-

timar que· estuvo bien denegado el recurso de ca
sación antes mencionado y para que la· Sala de
clare, como en efecto lo hace, que no admite el 
de hecho que ha propuesto el apoderado de la par
te demandante. 

Dése cuenta al Tribunal Superior de Quibdó so
bre lo que aquí se decide. 

N otifíquese. . . 

Jfosé M. Blanco Núñez-JPedro Castillo ll"ineda
&lberto lll!olguín lLioreda-ll"ablo JEmi!io Manotas
&rturo Silva· JR.ebolledO-Manuen Jrosé Vargas
Pedro ILeón Rincón, Secretario en propiedad. 
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SE DECLARA IDESlllERTO UN RECURSO DE CASAÓWN, POR NO, HABER SIDO 
FORMULADA LA DEMANDA NK POR EL FISCAL QUE LO INTERPUSO. NK POR 

EL- PROCURADOR . , 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, julio diez de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 1 

Vásquez). 

1 
Vistos: 

El señor Fiscal Primero del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cali interpuso el re
cursq de casación contra la sentencia de fecha 
quince de octupre de- mil novecientos cuarenta y 
ocho, por medio de la :cual fue conP,enada Luci~ 
la Robledo (a. "La Cómoda"), _a sufrir la pena 
principal de seis _meses de prisión, como autora 
del delito de lesi-ones personales que le causó a 
Ornar Arango. -

La Corte, por medio de auto de catorce de 
marzo del corriente año, declaró admisible el re
curso y ordenó correr traslado al recurrente par~ 
q).le, _en el término legal, formulara la d~manda 
de casación. 

Cumplido el traslado ordenado tantó al Fiscal 
recurrente como al señor -Procurador Delegado 
en lo Penal, -ninguno de los dos funcionarios del 
Ministerio Público presentó. el libelo de deman
da. Por el contrario, el colaborado'r de la· Corte, 
dice al respecto: 

"Como no presentó la demanda (el Fiscal), la 
H. Corte ha dispuesto que el proceso pase a la 
Procufaduría para. que la formule, si es el ·caso. 

"La discrepancia entr'e . el -Tribunal y su cola
borador del Ministerio Públic~ consiste en que 
éste estimó 'que debía aplicarse a la reo el inciso 
segundo del artículo 373 del Código Penal, en 
tanto que el sent~nciador tuvo en cuenta el in
ciso primero del mismo precepto. 

"Este despacho no halla bases jurídicas firmes 
para elaborar-la aemanda, porque encuentra que 
la sentencia recurrida es correcta y justa. Los 
dictámenes periciales sobre las secuelas definiti
vas- dejadas por la lesión que sufrió Ornar Aran
go; visibles a los folios 135 y 159, ·no son lo su
ficientemente ·claros y fundamentados, y hasta pe
can de'· contradictorios. Y con una prueba de esta 
natúraleza no puede empeorarse la situación de 
la procesado, como lo pretende el señor Fiscal au
tor del recurso extraordinario. 

\ 

"Por eso, la Procuraduría pide atentamente a 
la _H. C,orte que declare desierta la casación ame-
ritada''. · 

En- consecuencia, dado que el recurso extraor
dinario de casación requiere para su desenvol
vimientq_ la solicitud de parte interesada y su 
utilización o prescindencia es estrictamente vo
luntaria -y puesto que no se· fundó dentro del tér
mino legal, debe procederse como lo ordena el 
artículo 565 del Código de Procedimiento Penal. 

Por tanto; la Corte Suprema -Sala- de Casa
ción Penal- administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, declara 

desierto el recurso- de casación interpuesto ·por el 
señor . Fiscal Primero del -Tribunal Superior del 
Distrito 'Judicial _de Cali contra la sentencia que 
condenó a Lucila Robledo (a. "La Cómoda"), a 
la pena de seis meses de prisión, como responsa
ble del delito de lesiones personales a Ornar 

-·Arango. 

Cópiese, notifíql;lese y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre·-----' !Francisco Bruno. 
Agustín Gómez !Prada - .ID>omingo Sarasty M:. 
Angel Martín Vásquez' -'-'- JTulio lE. Argüello lit., 
Secretario. 
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Ya ha dicho la IC~rte (!Ue, tanto la amis~ 
tad, como la enemistad, son, de ordinario, 
sentimientos redprocos; que la amistad ha 
de ser íntima y la enemistad grave para 
que constituyan' causales de impedimento o 
recusación, porque sólo en esas condiciones 
es de presumir que eR funcionario se deje 
guiar más bien por nos ll~mados del senti
miento IIJ.Ue por ll.as voces de la justicia; y, 
por último, que para que constituyan base 
para poder separar dei conocimiento a un 
juez o maiPstrado, tienen que aparecer esos 
motivos demostrados satisfactoriamente, co
mo todo no que ha de servir de premisa 

para .los fallos judñciales. 
Sin embargo, la enemistad y la amistad 

pueden no ser sentñmientos recíprocos, al 
menos aquélia y en la caUñdad de grave que · 
la ley requiere. Y, asíi, puede suceder que 
un funcionario mantenga grave rencor o re
sentimiento contra alguna persona, o esta 
persona contra el funcionario, sin que haya · 
correspondencia en el deseo de hacer daño, 
. en que se traduce na enemistad. · 

!Lo que sfr no puede acontecer es que tales 
sentimientos no aparezcan acreditados, aun
que se trate· de hechos de conciencia, porque 
nos fenómenos subjetivos se revelan al ex
terior, ya por manifestaciones de palabra, 
ya por actitudes, gestos o actividades. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Penal-Bogotá, 
primero de agosto de mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Agustín Gómez 
Prada). 

Vistos. El Juzgado Primero Penal del Circuito 
de Barranquilla, en providencia de 30 de enero 
último, ordenó cesar el procedimiento que se ade
lantaba contra el doctor Octavio Espitia y Pardo, 
por el delito de .concusión. · 

El Magistrado Arnal9,o Donado A., al subir en 
consulta el anterior proveído, manifestó que· no 
podía conocer del negocio, por enemistad mani-

fiesta con el doctor Espitia y Pardo, y como se 
le admitiera el impedimento, se sorteó conjuez en 
la ·persona del doctor Rafael Angel Donado. 

Antes de posesionarse del cargo, lo recusó el 
doctor Espitia y Pardo diciendo que el doctor Do
nadQ no podía ser conjuez en el proceso, "porque 
siempre se ha declarado impedido como funcio
nario para conocer en aquellos negocios donde ac
tuó co~o abogado o como parte, y no sé por qué 
en esta ocasión no se ha declarado impedido. 

"Tengo más que sobrada razón para recusar al 
doctor Rafael Angel Donado -añade_:_ y ·él sabe 
que desde el año de 1938 nuestra enemistad es 
manifiesta, y ha llegado a tal extremo, que nin
guna época (sic) el doctor Donado ha leído si
quiera un expediente donde figure mi nombre". 

El doctor Donado manifiesta que no es exacto 
que se hubiera declarado impedido en los nego
cios del doctor Espitia en que ha actuado como 
conjuez y que si éste se considera como su ene
migo, él no se cori'sidera como taL 
· El Tribunal, en consecuencia, consideró no pro

bada la causal de 'impedimento apuntada. 

Se considera: 

Ha dicho la Corte que tanto la amistad como la 
enemistad son , de ordinario, s-entimientos recípro
cos; que la a~istad ha de ser intima y la enemis
tad grave para constituir causales de impedimen
to o recusación, porque s(>lo en esas condiciones 
es de presumir que el funcionario se deje guiar 
más bien por los llamados del sentimiento que 
por las voces de la justicia; y, por último, que 
para que constituyan base para poder separar del 
conocimiento a"un juez o magistrado, tienen que 
aparecer esos motivüs demostrados satisfactoria
mente, como todo lo que ha de servir de premi
sa para los fallos judiciales. 

Sin embargo, la enemistad y la amistad pue
den no ser sentimientos recíprocos, al menos aqué
lla y en la calidad de gráve que la ley requiere. 
Y, así, puede suceder que un funcionario tllan
tenga• grave rencor o resentimiento contra alguna 
persona, o esta persona contra el funcionario, sin 
que haya: correspondencia en el deseo de hacer 
daño, en que se traduce la enemistad. 



. Lo que sí no puede acontecer es que tales sen
timientos no aparezcan acreditados, aunque se tra
te de hechos de conciencia, porque los fenómenos 
subjetivos se revelan al exterior, ya por manifes
taciones de palabra, ya por a'ctitudes, gestos o 
act_ividades. · 

El recÚrrente ha presentado como circunstan
cias probatorias de la enemistad con el conjue; 
el haberse declarado impedido en los negocios en 
que ha actu(!do como parte o como . apoderado. 
Mas al respecto dice el doctor Donado: 

"El primero de los motivos en que dice fun- . 
darse la· recusación, .no es exacto. Por regla ge
neral, el Tribunal, en su Sal~ de lo Penal, fija 
su estudio y fallo en los elementos objetivos y 
subjetivos del ilícito y del sindicado, y sólo por. 
excepción .cuando la prestancia intelectual de los 
abogados que· actúan en un proceso o la injundia
de las tesis jurídicas que sustentan a~í lo requie
ren, .destaca en sus providencias los nombres de 
apoderados, defensores, voceros, o representantes 
de la parte civil. · 

"Dada esa constante modalidad, me hubiera re. 
sultado difícil, con la sola lectura de los fallos 
en que me ha tocado intervénir la aceptación o 
la negación de lo afirmado por el r~-cusante ·de 

'que siempre me he declarado impedido como con-
juez en los negocios en que él aparece como re
presentante judicial. Pero ocurre que en muchas 
ocasiones en que, como es natural, buscaba el ori
gen de mi designación para integrar la Sala Pe
nal, me hallaba en que procedía de impediment 
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de un magistrado, por razón de· la presencia en 
· el proceso del ábogado que hoy me recusa en su 

calidad de sindicado, sin que antes, en condición 
de gestor judicial, lo hubiera hecho jamás. Más 
a(m: acabo de actuar como conjuez en el proceso 
seguido a Jaime Alf~hona Lara, cuyo defensor es 
el abogado que, siendo sindicado me recusa ahora. 

"La enemistad no tequiere reciprocidad: es un 
estado de ánimo que en· muchas ocasiones puede 
ser unilateral. Si el recusante se reputa enemigo 
rriío, eso es- cuestión que a él únicamente atañe. 
Pero nadie puede obligarme a asumir la misma 
posición respecto a determinada persona" (Folio 
117 del c. 19). 

Razón tuvo, pues, el Tribunal, al . no admitir 
como probada la causal de impedimento que en 
el conjuez acusaba el sindicado, ·porque no apa
rece acreditada en ninguna 'forma. 

Por lo expuesto; la Corte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara no probada la causal 
de -impedimento del conjuez, doctor Rafael An
gel Donado, para conocer del proceso contra el 
doctor Octavio Espitia y Pardo, de que se viene 
hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-!Francisco Bruno. 
Agustín Gómei lP'rada-DJomingo Sarasty M,_:_An
gel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello R., Secre-
tario. " 
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Si hoy se descomJce totalmente el con te
nido de los hechos formulados antes como 
punibles por el denunciante y la razón o 
siiD razón de ellos y no es posible allegar da
tos sobre los mismos, la causa para ordenar la 
cesación del procedimiento no puede ser la 
de que "el hecho imputado no ha existido" 
porque eU artículo 153 del ([), de IP'. IP'. requie
re para poder hacer tal afirmación que tal 
cosa esté plenamente probada, sino .que será 
la de que na acción penal no puede prose
guirse. 

Corte Suprema de Justicia__:._Sala Penal-Bogotá, 
once de agosto de mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Agustín Góm~z 
Prada). 

Vistos. El Tribunal Superior de Bogotá, en pro
videncia de 18 de noviembre de 1947, declaró' ce
sado el procedimiento que se adelantaba contra 
el doctor Carlos Vila Escobar, Juez 3<? del Cir
cuito en -lo Civil de esta ciudad, por los cargos 
de prevaricato, abusos de autoridad y otras in
fracciones. 

Tal providencia se consultó con la Corte, pero 
estando en la Procuraduría para concepto, se que
mó el expediente el 9 de abril del año antepasa
do, por lo cual hubo de ordenarse la reconstruc
ción del proceso. 

Mas no pudieron allegarse datos para el escla
recimiento de los hechos, porque, como es sabi
do, los archivos del Tribunal y de las Fiscalías' 
también se quemaron en los incendios del citado 
mes de abril, y llamado el denunciante, doctor 
Tomás García Cuéllar, para que concretara las im
putaciones contra el funcionario, se abstuvo de 
hacerlo diciendo:· 

"Dadas las circunstancias de que desde el tiem
po que dí el denuncio contra el doctor Vila Es
cobar, hasta el día de los lamentables sucesos del 
nueve de abril, fecha en que diz que se quemó 
el expediente, hubo tiempn más que suficiente 
para que cualquier prvidencia de fondo se hu
biera dictado en él, y además, de que la cása 
púmero 5-34 de la carrera 6'\ materia de dicho 
denuncio. por el secuestro ilegal que de ella se 
me hizo, ya fue resuelto el asunto civilmente por. 

el Honorable Tribunal de Cundinamarca, de Bo
gotá, ordenando su devolución, y de ella estoy 
gozando en plena posesión hace 'más de un año, 
estimo innecesario dar nuevo denuncio pues ma
yores serían los perjuicios de los que he . sunfrido 
hasta el presente si repitiera ese denuncio". (Fo
lio 22). 

La Procuraduría comenta el caso así: 
"Ante esta imposibilidad de allegar datos sobre 

la naturaleza de los . hechos en un principio de
nunciados, el Tribunal r.>Ptó por aplicar otra vez 
el artículo 153 del Código de Procedimiento Pe
nal. En la parte resolutiva del fallo, se dice: "Que 
los ilícitos imputados por el doctor Tomás Gar
cía al doctor Carlos Vila Escobar, en su calidad 
de Juez Tercero Civil del Circuito de Bogotá, no 
han existido". o 

"En concepto de la Procuraduría, ésta no era 
la causal para decretar la cesación del procedi
miento, porque si, en verdad, hoy ~e desconoce 
totalmente el contenido de los hechos formulados 
antes por el denunciante como pu'nibles y la ra
zón o sinrazón de ellos, no es posible llegar a ese 
rotundo aserto del juzgador, porque la norma 
mencionada (art. 153) requiere la plena prueba, 
entre otros eventos, de que "el hecho imputado 
no ha existido, o que el procesado no lo ha co-

.metido". 
Por lo tanto, lo lógico era ordenar· la cesación 

del procedimiento, pero mediante la base de que 
la "acción penal no puede proseguirse", como lo 
dijo atinadamente el Tribunal en el considerando 
de la sentencia consultada debido a que "se des
conocen los hechos que fueron -materia del su
mario primitivo" y a haberse negado el denun

. ciante "a ratificar nuevamente la denuncia", se
gún allí mismo se afirma con toda verdad" (fo-
lios 3 y 4). 

Por lo expuesto, ·ia Corte Suprema, Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador y adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma la providencia con
sultada pero la modifica en el sentido de decla
rar que la cesación del procedimiento se ordena 
porque la acción penal no puede proseguirse. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
. Alejandro I!Jamacho lLatorre-lFranciso !Bruno. 

Agustín G·ómez IP'rada-lLuis Gutiérrez Jiménez. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. AtgüeUo R., Se
cretario. 



1 . 
LA P AR'l'E CKVIL NO PUEDE SER CONS :mERADA COMO PARTE NO RECURREN
TE, PA~A LOS EFECTOS DEL AR'l'XCULO 564 ])B}L C. DE P. P., EN EL RIECURSO 
DJE CASACXON XN1'lERPUJES1'0 POR JEL PlROC:IESADO, SU DJEFJENSOR O EL Mli-

NliS'l'lERW. PUBUCO . 

Como ya lo dijo la Corte en auto de agos
to veintiséis' de mil novecientos cuarenta y 
siete: "!La Corte h'a entendido, y así ha ve
nido practicándolo, que la parte no recurren
te de que habla el .artículo 564 del Código 
de Procedimiento Penal, es aquella que dejó 
de recurrir teniendo derecho de hacerlo. Y 
estando delimitada la actividad de la parte 
civil exclusivamente a lo relativo de la in
demnización de los perjuicios, no debe con
siderarse como parte no recurrente cuando 
se ha. interpuesto la casación en· lo atañe
dero a la pena o a la responsabilidad o a 

cualquier motivo distinto del resarcimiento 
de los daños causados por el hecho delic
tuoso. 

Cierto es que a la parte civil no se le pue
de desconocer su condición de parte en el 
proceso y que en su ejercicio puede en las 
instancias pedir pruebas para demostrar el 
cuerpo del delito y la respo-nsabilidad (ar
tículo 123 del Código de Procedimiento Pe
nal); pero, se repite, tod;;t. su actividad debe 
ir enderezada a demostrar los daños sufri
dos y . si el recurso no se · refiere a ellos, 
mal puede dársele cabida para los efectos 
dé la casación". 1 

!La fuerza de la anterior doctrina esta pre-
. cisamente en circunscribiJ! el alcance único 

que tiene la intervención de la parte civil 
dentro del proceso penal, limitándola a los 
solos efectos -que la ley le otorga, o sea· a 
la indemnizaci9n de los perjuicios deriva
dos del delito. Considerar como parte no re
currente a la civil que no ha interpuesto ·el 
r~curso de casación para efectos del artícu
lo 564 del Código Procesal Penal, n¿ es otra 
cosa que determinar que esa parte, cuando 
no h¡¡. hecho uso del derecho de recurrir en 
casación contra la sentencia del 'Jl'ribunal, no 
puede intervenir . en un recurso extraordi
nario, ·que interpuesto por el procesado o su 
defensor; queda circunscrito al examen de 
los fundamentos legales del fallo de instan-

Gaceta- .:.1 

cía en cuanto dice relación a· la responsa
bilidad. 

De otra suerte, se facultaría a la parte 
civil para intervenir en un debate ya can
celado en. cuanto a su objetivo_ procesal· re
fe,rente a los d~ños civiles, 'interfiriendo la 
materia propia de la casación que está ape
nas limitada al examen de las causales ale
gadas que digan relación a la responsabili
dad penal, con prescindencia de toda otra 
cuestión que no haya sido objeto del recur
so, esto por la separación que existe en la 
ley para las dos clases de recursos. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, agosto once de mil novecientos 
cincuenta. 

Pablo Emilio Bravo y Adolfo Zambrano, .cons
tituídos en parte civil en el presente negocio con
tra Manuel Dolores Ccinstaín, por los delítos de 
robo y hurto, en memoriales dirigidos a la Corte 
confirieron poder especial al doctor Eustorgio Sa
rrü;, para que los .represente en el recurso ex
traordinario de casación interptresto por el pro
cesado contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Popayán. 

La Corte, por auto de veintiséis de abril del 
presente año; adrri.itió el mandato conferido al 
doctor Sarria y en la providencia sobre admisi- · 
bilidad del recurso; que lleva fecha dieciséis de 
mayo, ordenó que fuera notificada al procesado, 

. por conducto del Juez Segundo Superior de Po
payán y al doctor Eustorgi·o Sarria, apoderado 
de 'la parte civil, por la Secretaría de esta Sala. 

El cinco de junio fue notificado el auto de ad
misibilidad; tanto al reo Manuel D. Constaín como 
a· su defensor. 

Con fecha trece de julio, la Secretaría de la 
Sala introdujo· el negocio nuevamente al despa
cho del suscrito Magistrado con la siguiente nota: 
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"Paso este expediente al despacho del señor 
Magistrado sustanciador informándole, para los 
fines a qu~ hubiere lugar en cuanto a la perso
nería dé la parte civil ante la Co~te, que dicha 
parte no interpuso el recurso de casación, sino 
únicamente el procesado, por medio de su defen
sor, y a éste sólo le fue concedido". 

En virtud dG! la anterior nota secretaria!, __ el 
suscrito Magistrado, en auto de diecisiete del mis-. 
mo mes de julio, dispuso prescindir de la notifi
cación de tal providencia a la par¡te civil, repre
sentada por el doctor Sarria, por cuanto "tratán
dose de un recurso extraordinario como el de ca-· 
sación, solamente la parte que lo interpuso, en 
este caso el :procesadÓ, tiene personería para in
tervenir en él junto con el representante del Mi
nis.terio Público". 

La providencia mencio¡;1ada dio lugar a que el 
doCtor Eustorgio Sarria, en su condición de apo
derado especial de la parte civil, interpusiera el 
recurso de reposición contra la misma, en el sen
tido de que "se aclare en debida y legal forma, 
el auto de fecha 17 de julio de 1950, el cual con-

. cluye en los siguientes términos: "Prescíndase 
de dicha notificación y córrase el trashido a la 
parte recurrente ordenado en la providéncia de 16 
de mayo". Y luego de dar las razones en que fun
da su petición, termina así: ". . . es indispensa
ble aclarar el auto recurrido en el sentido de 
que la parte dispositiva de él, deja a salvo el 
derecho de la parte civil de que se le entreguen 
los· autos para contestar la demanda de casación 
tal como lo ordena el artículo 564 del Código de 
Procedimiento". 

Como se trata, pues, del recurso de reposición 
interpuesto contra un auto de sustanciación den
tro del término legal, se procede a resolverlo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 487 
del Código de Procedimiento Civil, en concordan
cia con el 185 del Código de Procedimiento Pe~al. 

Se considera: 

El punto planteado por el doctor ·Sarria en el 
interesante memorial de reposición, ya ha sido di
lucidado por esta Sala en otras ocasiones, sin que 
los hábiles razonamientos del recurrente consigan 
modificar lo resuelto, .no tanto por su valor de 
autoridad, cuanto P!Jrque ellos están fundados en 
argumentos de solidez incuestionable. 

En ocasión similar a la presente y sobre la in
tervención de la parte civil en el recurso extraor-

dinario de casación, esta Sala se pronunció de 1 
siguiente manera: 

"La Corte ha entendido, y así ha venido prac 
ticándolo, que la parte no recurrente de que ha 
bla el artículo 564 del Código de Procedimiento 
Penal, es aquella que dejó de recurrir teniendo 
derecho de hacerlo. Y estando delimitada la ac
tividad de la parte civil exclusivamente a lo re
lativo a la indemnización de los perjuicios, no 
debe considerarse com-o parte no recurrente cuan
do se ha interpuesto la casación en lo atañedero 
a la pena .o a la responsab.ilidad o a cualquier 
motivo distinto del resarcimiento de los daños cau
sados por el hecho delictuoso. 

"Cierto es que a la parte civil rio se le puede 
desconocer su condición de parte en el proceso y 
que en su ejercicio puede en las instancias pe
dir pruebas para demostrar el cuerpo- del delito 
y la responsabilidad (artículo 123 del Código de 
Procedimiento Penal); pero, se repite, toda su ac
tividad debe ir enderezada a demostrar los da
ños sufridos y si el recurso no se refiere a ellos, 
mal puede dárs,ele cabida para los efectos de la 
casación" . 

(Auto de sustanciación de 26 de agosto de 1947). 
La fuerza de la anterior doctrina está precisa

m.ente en cir.cunscribir el alcance único. que tie
ne la intervención de la parte civil. dentro del 
proceso penal, limitándola a los solos efectos que 
la ley le otorga, o sea a la indemnización de los 
perjuicios derivados , del delito: Considerar como 
parte no recurrente a la civil que no ha inter
puesto el recurso de casación para efectos del ar
ticulo 564 del Código Procesal Penal, no es otra 
cosa que determinar que esa parte, cuando no 
ha hecho uso del derecho de recurrir en casa
ción contra la sentencia del Tribunal, no puede 
intervenir en un recurso extraordinario, que in
terpuesto por .el procesado ó su defensor, queda 
circunscritQ al examen de los fundamentos legales 
del fallo de instancia en cuapto dice relación a la 

'responsabilidad. 
De otra suerte, se facultaría a la .parte civil para 

intervenir en un debate ya cancelado en cuan
to a su objetivo· procesal referente a los daños 
civiles, interfiriendo la materia propia de la ca
sación ·que está 'apenas limitada al examen dé 
las' causales alegadas que digan relación a lá res
ponsabilidad penal, con prescindencia de tüda 
otra cuesti_ón que no haya sido objeto del recur
so. Esto por la separación que existe en la ley 
para las dos clases de recurso. 

Si la tesis del memorialis-ta fuera cierta, apenas 



.1T 1U ID JI C JI A. lL 779 

habría sentencia condenatoria que no tuviese que 
ser revisada en casación en lo tocante con los per
juicios, aunque el recurso .no se interpusiera por· 
los interesados. Casi nunca éstos hacen Uso de esa 
facultad, pe~o como no son recurrentes esta sola 
circunstancia los haría acreedores a intervenir en 
el recurso, alcance que no puede dársele ni pue
de tener el texto del artículo 564 del Código 
Procesal Penal, el que interpretado en su recto 
sentido no pÚede tener o.tro distinto que el fija
do' en la doctrina que aquí se glosa. 
· En consonancia con la a.nterior doctrina y para 

mayor abundamiento, no sobra transcribir la si
guiente jurisprudencia de esta misma Sala sobre 
la misma materia de que se trata: 

"Si la acción civil -ha dicho la Corte- sólo 
persigue la reparación de los perjuicios causados 
por el delito, la parte civil no puede tener acti
vidades distintas de las de aquella actividad. ni 
derechos iguales a· las partes que intervienen en 
la acción penal. 

1 • 

"La ley es clara. y explícita en este sentido, y 
si sólo el Ministerio Público y el procesado pue
den interponer e} recurso de ·casación, a la parte 
civil le da análogo derecho, pero. únicamente en 
lo referente a la indemnización de perjuicios y 
sólo cuando la cuantía es o excede de tres mil 
pesos (artículo 559 del·c. de P. P.)". (G. J., nú
meros 2010 a 2014, página 736). 

Las anteriores consideraciones son suficientes 
para negar la reposición solicitada en memorial 
de fecha 19 de julio de 1950 por el doctor Eustor
gio Sarria, apoderado ·de la parte · c~vil en este 
ptoceso. 

En consecuencia, dése cumplimiento al auto de 
diecisiete de julio del presente año. 
Notifíquese. 

. Angel Mart!n Vásquez - Jfulio lE. A\rgüello lit., 
Secretario. 



COMJPJE'll'JENCITA JPAJRA JEJL .JfUZGAMIJEN'll'O IDJE JLOS IDJEJLIT'lL'OS IDJE HURTO Y IDJE 
JROBO IDJE CONlFOJRMITIDAID CON JLAS NORMAS IDJE JLOS IDJECRJE'll'OS 3981 IDJE 1949 Y 

1426 ID lE 1950. 

JLa ~orte se l!'eafirma en su doctrina de 
que en conocimiento de llos delitos de ·hurto 
y robo, en la cuantí:a seña~ada en el l!Jiecre
to 31!S:n. de 1949, cometidos, ya después de la 
vigencia «llel ITliecreto ].426 de 1!!.50, ya antes 
de la vñ~ncia den mismo, corresponde a la 
justicia Oirdinal!'ia y no a la mil!tar. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Penal-Bogotá, 
cartorce de agosto de mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Agustín Gómez 
Prada) 

' : i ; ~~· Wñstos 

El Juzgado Superior Militar de la Brigada de · 
Institutos Militares remite a la Corte algunas di
ligencias para que se dirima la colisión de com
petencias surgida entre ese despacho y el Juzga
do Cuarto Superior de Bogotá. 

Se tiene en cuenta: 
a) Luis Daniel Morales presentó denuncia cri

minal coqtra Liborio Ramírez, por hurto, en cuan
tía superior a mil pesos. 

b) El Juzgado Cuarto Superior de Bogotá con
sideró que, de acuerdo con los decretos 3562 .y 
3981 de 1949, el <;onocimiento del negocio le co
rrespondía a la justicia militar, puesto que el 
Decreto 1426 de 1950, que nuevamente le atri
buye ese conocimiento a la justicia ordinaria, só
lo rige para los procesos iniciados después de su 
vigencia (27 de abril de 1950), y este proceso se 
inició antes de ella, el 11 de marzo último. 

e) El Juzgado Superior Militar de Bogotá, te
niendo en cuenta la doctrina de esta Sala, de 4 
de julio del presente año, lo devolvió al Juez 49 
Superior, por considerar que éste era el campe-
~~- . 

d) Por último, el Juzgado Superior Militar re
mitió a la Corte el proceso para que se dirima la 
colisión surgida. 

Se considera: 
Es cierto que por medio de los decretos 3562 

y 3981 de 1949 se atribuyó a la justicia· militar el 
conocimiento de los· dentas de hurto y robo en 
cuantía de mil pesos y de quinientos pesos, res
pectivamente, y es verdad que el Decreto 1426 
de 1950 atribuyó a la justicia ordinaria el cono-

. cimient~ de los mismos delitos, "a partir de la 
vigencia" del citado decreto. 

Pero de acuerdo con el parágrafo del artículo 
19 de este último estatuto, los procesos· de que 
venía conociendo la justicia militar, deben vol
verse al de la justicia común u ordinaria, y no 
se puede dudar de que con ello se hace alusión 
a . las infracciones cometidas con anterioridad a 
su vigencia. 

Los señores jueces superiores han entendido 
que el decreto 1426 de 1950 sólo rige para los 
procesos que se inicien con posterioridad a su 
expedición, porque el artículo 1Q se encabeza di
ciendo que el conocimiento les corresponde "a 
partir de la vigencia de este decreto"; pero olvi
dan que el parágrafo del mismo artículo explica 
lo relativo a los procesos iniCiados con anteriori
dad a esa vigencia, para restablecer sin lugar a 
dudas que de ellos también debe conocer la jus-
ticia ordinaria. · 

Dicho de otro modo, el sentido natural y obvio 
de las expresiones del parágrafo, de que el cono
cimiento de los delitos de hurto y robo "que se 
había atribuído a la justicia militar por medio 
del decreto extraordinario número 3562 de 1949, 
pasará nuevamente a la justicia ordinaria", es 
por demás sencillo y claro para darle efecto re
troactivo al pecreto 1426, porque esos delitos no 
son ni pueden ser otros que los perpetrados an
tes de la vigencia del mentado estatuto, como lo 
enseña el razonamiento más trivial y el signifi
cado simple de las inflexiones de los verbos em
pleados. 

Tampoco la expresión de que. ese conocimiento 
se atribuye una vez más a la justicia ordinaria 
"con sujeción a lo dispuesto por .el artículo 19 de 
este decreto" significa que es "a partir de la vi
gencia" solamente, porque entonces el tal pará
grafo sería contradictorio pues querría decir que 
los ilícitos perpetrados antes de la fecha en que 
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entró a regir deberían seguir en manos de la jus
ticia castrense y, al mismo tiempo, que debían 
pasar a los jueces comunes. 

La referencia al inciso nrimero de ese artículo 
sólo puede hacer relación, no al contenicro, cro
nológico o de tiempo de vigencia del decreto, 
sino al res~o de circunstancias o eventos .que con
templa, como lo son las excepciones que allí se 

. prevén, el no ser necesaria 1¡¡. comprobación de 
antecedentes judiciales o policivos, la clase de 
sanciones aplicables y la manera de surtirse las 
apelaciones y consultas. 

La Corte se reafirma, pues, en su doctrina de 
que el conocimiento de los delitos de hurto y ro
bo, en la cuantía señalada en el Decreto 3981 de 
1949, cometidos, ya después de la vigencia del De
creto 1426, ya antes de la vigencia del mismo, le 

corresponde a la justicia ordinaria y no a la mi
litar .. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
administrando justicia en nom,bre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, dirime la colisión de 
que se viene hablando en el sentido de declarar 
que es a la· justicia ordinaria a: la que correspon-. 
de el conocimiento del presente negocio. En con
secuencia, remítanse al Juzgado Cuarto Superior 
de Bogotá y dése cuenta al Juzgado Superior Mi
litar de la Brigada de Instituto Militares. 
. Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

&lejandro Camacho JLatorre-lF'rancisco !Bruno. 
&gustín Gómez Irrada-ILuis Gutiérrez Jiménez. 
Angel· Martín Vásquez-Julio lE. Argüello lit., Se
cretario. 

1 



'482. G .& ([) m; '.ll.' .& .1T 1IJ I· JI ([) JI .& JI. 

JRJECUJRSO DJE HJEICHO - CUANDO ES PlfWICJEDJENTJE JEI.. ·.JRJEICUJRSO DJE ICASA
ICWN lEN JPJROICJESOS FALLADOS lEN lPRliMEJRA liNSTANICJIA lPOJR JUJEICJES DJEI.. 

CJIJRCUI'Jl'O 

ll. JEl máximo de pena que debe tomarse 
en cuenta para decidir de la procedencia del 
recu!l'so de casación es el máximo de la pe
na imponible y no la cantidad de pena im
puesta en !l'eaRñdad. 

2. JEI hecho,de que al procesado se le haya 
juzgado mediante el procedimiento de la !Ley 
48 de 1936, no es motivo para que contra la 
sentencia del '.ll.'ribÚnal Superior no · tenga 
operancia el recurso extraordinario de casa
ción, ya que dicha ley no lo ha exceptuado 
dentro de su procedimiento. Jl.>or lo tanto, por 
lo que a !ficho recurso extraordinario se re
fiere, rigen las disposiciones pertinentes del 
([Jódigo de Procedimiento JI>enal. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Agosto diez y seis de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

El procesado Ht:¡rnando Rojas Porras interpuso 
recurso de casación contra la sentencia de fecha 
cinco de junio del año en curso, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué, por medio de la cual se confirmó la pronun
ciada por el Juzgado Primero del Circuito Penal 
de la misma ciudad, que condenó al procesado 
Rojas Porras a 'la pena principal de cuatro años 
de presidio, por el delito de robo. 

El Juzgado Primero del Circuito Penal de !ba
gué, en sentencia de 25 de abril del año en curso, 
condenó al procesado Hernando Rojas' Porras a. 
la pena principal de cuatro años de presidio, por 
el delito de robo. ' · 

El Tribunal Superior del Distito Judicial de 
!bagué, al revisar por apelación la sentencia del 
Juzgado la confirmó en· todas sus partes. 

Recurso de casación 

En memorial de seis de junio del año en curso 
el procesado Rojas Porras, interpuso recurso de 
casación contra la. sentencia del Tribunal, peti
ción que fue negada, en providencia de diecinue

. ve de junio del mismo año, por estas razones: 
"El proceso que se adelaútó contra el mencio

nado procesado para averiguar la .ocurrencia del 
delito y por consiguiente para determinar sus 
responsables, se adelantó bajo el procedimiento 
del artículo 13 de la Ley 48 de 1936, por el mo
tivo de que el delito se cometió en las horas de 
la noche del cuatro al cinco de julio de 1949, es 
decir bajo el imperio de los Decretos Ejecutivos 
números 2336 y 4137 de 1948, por medio de los 
cuales se. establece que los proce~os de la mag
nitud y características como el presente, deben 
tramitarse siguiendo el procedimiento de la Ley 
48 de 1936. 

"Como en el presente caso se trata de que el 
procesado y sentenciado Hernando Rojas Porras, 
ha interpuesto el extraordinario recurso de ca
sación contra la se'ntencia ·arriba citada, y como 
el procedimiento bajo el cual fue tramitado este 
proceso no admite el citado recurso de casación 
porque la mencionada Ley 48 es muy clara y ex
plícita al respecto, éllo es suficiente para que es
ta Sala niegue al recurrente el recurso de casa
ción interpuesto, por ser improcedente". 

Contra esta providencia oportunamente se pi
dió reposición, la cual fue negada, por auto de 
fecha siete de julio del año en curso, por los mis
mos motiv;os expuestos en la providencia cuya re
posición fue solicitada. 

Recurso de hecho 

La parte agraviada recurrió de hecho ante la 
Corte; dando previamente ctlmplimiento a lo dis
puesto en los artículos 513 y 514 del Código Judi
cial y eri el término legal fundó el recurso. 

Las razones expuestas por el recurrente pue
den sintetizarse así: 
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Que por el hecho de que el proceso dentro del 
ual fue ¡¡entenciado, se hubiera tramitado y juz
ado mediante el procedimiento de que trata la 
ey 48 de 1936, no es razón para que se le nie
ue el recurso de casación oportunamente inter: 
uesto contra la sentencia del Tribunal Superior, 
iendo así que el artículo 557 del Código de Pro
edimiento Penal dispone que habrá lugar al re
urso de- casación contra las sentencias_ de segun
a ·instancia dictadas por los Tribunales Superio-
es de Distrito Judicial en causas de que hayan 
onocido Ios jueces del circuito, por delitos que 
engan señaiada una sanción privativa de la li- · 
ertad personal cuyo máximo sea ü exceda de 
inco a·ños, caso en el cual se encuentra el re
urrente. 

Sé considera. . 
En atención a 1a naturaleza del delito -robo
teniendo en· cuenta _lo dispuesto por los decre

tos extraordinarios números 2326 y 4137 de 1948, 
al procesado Rojas Porras se le juzgó, tanto en · 
primera como en segunda instancia; mediante el 
procedimiento breve y sumario de que trata la 
Ley 48 de 1936. 

El Tribunal en su sentencia consideró como dis
posiciones violadas el inciso 19 del artículo 29 de 
la Ley· 4f!. de 1943 en relación con el numeral 39 
. del artículo. 404 del Código· Penal, y en conse
cuenci'a, impuso a Rojas Porras la pena ·principal 
de cuatro años-:;de presidio. 

Ambas disposiciones señalan como saz:tción pri
vativa de la libl;!rtad personal un máximo que ex
cede de cinco años. Por manera que, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 557 del Código 
de Procedimiento Penal, la sentenc'ia del Tribu
nal· Superior que condenó a Rojas Porras a la 
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pena principal de cuatro años de presidio, puede 
ser recurrida en casación por mandato expreso 
de la ley. 

El hecho de que al procesado se le haya juz
gado mediante el procedimiento· de la Ley 48 de 
1936, no es motivo para que contra la sentencia 
del .Tribunal Superior no tenga operancia el re
cur~o extraordinario de casación, ya que dicha 
ley no io ha exceptuado d~ntro de su procedi
miento. Por lo tanto, en cuanto a dicho recurso 
extraordinario se refiere, · rigen las . disposiciones 
concernientes del Código de Procedimiento Penal. 

Como. en el caso a estudio, el Tribunal aplicó 
para la individualización de la sanción, disposi
ciones que señalan como pena privativa de la li
bertad personal, un máximo que exbede de cinco 
años, es concerniente, para efectos del recurso de 
cas~ción, ló dispuesto por el artículo 557 del es-
tatuto pr_ocedimental penal. ' 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
·Sala de Casación Penal, administrando justicia en 
nombre ·de la ;República ·y. por auto~idad de la 
ley, concede al procesado Hernando Rojas Porras 

· el recurso 'de casación interpuesto de hecho, con
tra la sentencia del Tribunal Superior de !bagué, 
de fecha cinco de junio del año en curso, que lo 
condenó a la pena principal de cuatro años de '-
presidio, por el delito de robo . 

Cópiese, notiffquese y pídase al Tribunal Su-~ 
perior de !bagué la remisión del expediente. 

Alejandro {)arnacho ILatorre-.:.JFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez lPrada-ILuis Gutiérrez Jiménez. 
Angel Martín Vásquez-Julio·JE. ArgüeUo R., Se
cretario: 
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JLA AMliS'll'AID TIN'll'TIMA COMO CAUSAL )DJE TIMPJEDTIMJENTO Y IDJE RJECUSACTION 

Tratándose de la amistad íntima como cau
sal de impedimento, siempre se ha conside
rado muy difícil el señalamiento de sus ele~ 
mentos constitutivos, por envolver el con
cepto de ella un sentbniento de carácter sub
jetivo. JE>or eso se ha sostenido en relación 
con esa causaR i!J.ue, a falta de la prueba que 
debe suministrar I!J.Uien se manifieste impe
dido, debe darse un valor probatorio espe
ciaR a la manifestación de éste sobre el gé
nero ·de amistad que lo· yincula con al>;una 
de las partes o con sus representantes. 

ILa amistad íntima -ha dicho la Corte
no es otra cosa que la compenetración espi
ritual I!J.Ue surge entre dos personas, como 
resultado deR trato continuo y constante a 
través del tiempo y de la comunicación, du
rante éste, de estados sentimentales, de as
piraciones, de proyectos, tristezas y alegrías. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, agosto dieciséis de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Gutiérrez Ji
ménez). 

Vistos 

El señor Magistrado doctor Agustín Gómez 
Prada, por medio de providencia de fecha vein
tinueve de julio pasado, manifiesta que se en
cuentra impedido para hacer parte de la Sala que 
ha de eonocer del presente negocio, por amistad 
íntima con el procesado, doctor Alfonso García 
Rangel. 

Aduce el señor Magistrado Gómez Prada, como 
razones que fundan la causal de impedimento 
anotada, que desde hace más de veinte años se 
conocen con el doctor García Rangel y a través 
de ese lapso, sus familias han mantenído un tra
to frecuente y cordial, se comunican sus penas y 
alegrías, sus dificultades, etc. Que entre el proce
sado y el señor Magistrado Gómez Prada, aun
que pertenecen a partidos políticos distintos, sus 
relaciones se han movido en planos de alta de-

cencia intelectual· y moral y en los cargos que 
desempeñan, dada su amistad personal, tratan so
bre temas personales y de familia y aún sociales 
y científicos, sin la más leve discord¡mba que 
no sea de carácter noble. Y agrega: 

"No me declararía impedido si el asunto ·fuera 
de otra laya; pero en tratándose de la acusación 
de otra persona de mi conocencia y en que deba
ten puntos en· que el amor propio juega un papel 
imp.ortante, aguzado por móviles que no me toca 
calificar, lo mejor para la justicia es que yo sea 
separado del conocimiento. Digo que no me se
pararía del conocimiento en otras condiciones, 
porque yo sé que soy capaz (y mi amigo sabe 
que ·así es) de condenarlo si encontrara razón 
para condenarlo, en caso de estar probada su res
ponsabilidad. O lo que es lo mismo, que estas 
declaraciones' de impedimento por amistad o ene
mistad so:p. my relativas, pues que casi siempre 
se hacen por amparar el decoro aparente de· la 
justicia, que no su realidad, que va imprimiendo 
carácter en los que por vocación se dedican a la 
judicatura". 

El Código de Procedimiento Pe:hal, dice en el 
artículo 72, que los jueces deben declararse im
pedidos para conücer de los procesos criminales, 
cuando existen respecto de ellos, ca{¡sales de re
cusación. Y el artículo 73 de hi misma obra, se
ñala como causal de recusación o impedimento, 
entre otras la siguiente: 

. "5f!. Existir enemistad grave o amistad ñntñma 
entre alguna de las partes o su apoderado o de
fensor y el Juez o Magistrado"; 

En el caso presente, el señor Magistrado Gó
méz· Prada, presenta como causal de impedimen
to la contemplada en la disposición procedimen
tal antes transcrita, es decir, tener amistad ínti
ma con el procesado en este negocio, doctor Al
fonso García Rangel o im otros términos, con 
una de las partes. 

Tratándose de ia · amistad íntima, como causal 
de impedimento, siempre se ha considerado muy 
difícil el señalamiento de sus elementüs consti
tutivos, por envolver el concepto de ella un sen
timiento de carácter subjetivo. Por eso, se ha 
sostenido en relación con esa causal que a falta 
de la prueba que debe sumfnistrar quien se ma-
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nifieste imepdido, debe darse un valor probato
rio especial a la manifestación de éste sobre· el 
género de amistad, que lo vincula con alguna de 
las partes o con sus representantes. 

La amistad íntima, na dicho en otras ocasiones 
la Cprte, no es ·otra cosa que la compenetración 
espiritual que surge entre dos personas como re
sultado del trato· continuo y constant~ a trav.és 
del tiempo y de la comunicación durante éste, 
de estados sentimentales, de aspiraciones, de pro
yectos, tristezas y alegrías. Y ésta es precisamen-.,. 
te la situación en que se encuentra el señor Ma
gistrado doctor Gómez Prada, con relación al doc
tor García Rangel, procesado en estP. negocio, se
gún su propia manifestación. 

La ley procedimental al establecer como cau
sal de impedimeiJ.to la amistad íntima, ha tenido 
en mira alejar de quienes administran justicia, 
aquellas ·situaciones· de carácter sentimental que 
pueden perturbar su criterio con perjuicio de la 
justicia y de los intereses sociales. La sola con
sideración de que el'Juez o M:agistrado tratándn
se de personas con quienes está ligado por senti
mientos de p'rofunda y verdadera amistad, pu
diera mostrarse excesivamente celpso en la apli~ 
cación de la ley para no exponerse a las sospe-

o 

chas de parcialidad, sería motivo suficiente para 
considerarlos inhibidos del conocimiento del res
pectivo negocio. 

Y en el caso' d~ autos, dada la manifestación 
del señor Magistrado doctor Gómez Prada, pue
den hacerse las consideraciones brevemente es
bozadas y declarar que existe el impedimento ma·· 
nifestado por dicho Magistrado. para .hacer parte 
de la Sala que ha de conocer de este asunto, de
biendo sortearse un conjuez para completar la 
misma. .. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia en 
nvmbre de la República y por autoridad de la 
ley, acepta el impedimento manifestado por .el se
ñor Magistrado doctor Agustín Gómez. Prada pa
ra hacer parte de la Sala que ha de conocer de 
este proceso y en consecuencia, dispone sortear 
un conjuez para. completar dicha Sala. 

Cópiese,. notifíquese y cúmplase. 

Alejandro Camacho lLatorre-lFrancisco Bruno. 
lLuis Gutiérrez .JI'iménez-A\.ngel Martín Vásquez. 

_ .JI'ulio JE· Argüello IR.. Secretario. 
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NUUDADES.- ERROR EN CUANTO A LA DENOMKNACKON .JURKDKCA . DEL 
DEUTO - JPIRUEBA DRIL CUJB~RPO DEL lim:tKTO DE ROBO 

ILa simple efracción, rotura o quebranta
miento de las defensas preconstituídas que 
guardan las cosas no sirve para estructurar 
el robo si no se demuestra que. esa' violen
cia así ejercida, fue precisamente el medio 
de que se valieron los ladrones par.a sus
traer· los objetos. Y ello es elemental, por
que tales manifestaciones de violencia sobre. 
las cosas. bien pueden ser antiguas y hechas 
sin la participación física ni dolosa de los 
responsables del apoderamiento, · quienes, 
por lo mismo, no 'tienen por qué responder 
de la obra ajena, o bien ·porque el delito 
pudo ejecutarse recurriendo a otros siste
mas distintos de la violencia, como aprove
chando, por ejemplo, la falta de seguridad 
de las puertas de una habitación, o cual
quier otro factor imputable a pura negli
gencia de la víctima, etc. 

lP'or lo tanto, mientras las pruebas no des
truyan estas hipótesis y mientras el vínculo 
de causalidad, objetiva y subjetiva, entre la 
Vlioiencia y el apoderamiento no aparezca 
pllenamente establecido, jurídicamente es 
imposible sostener • la existencia del delito 
de robo. lEn esta materia no éaben suposi· 
ciones ni términos medios. 

Corte Suprema de Justicia----'-Sala 'de Casación Pe
nal-Bogotá, agosto dieciocho de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Camacho 
Latorre). 

Vistos 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Buga, en sentencia de seis de abril del año pró- · 
ximo pasado, condenó a Lisímaco Arismeri.di Res
trepo a la pena principal de tres añ~s de presidio, 
como autor de un delito de robo. 

1 

Contra esta sentencia interpuso el recurso de 
casación el defensor del procesado, quien, apo
yándose en las causales 2~ y: 4~ del artículo 567 

'. 

del Código de Procedimiento Penal presentó an
te la Corte la .respectiva demanda. · 

El demandante est'udia de preferencia la cau
sal 4~ porqu~ si ésta prospera, resultaría: inútÜ 
el examen de la 2~ 

Por estas atendibles razones se procede al es
tudio de las causales en el orden traído por el 
señor Procurador, o sea, principiando por la cau
sal 4~ alegada. 

I[JA1USAIL '41!- Ser la· sentencia violatori:i de la 
ley procedimental por haberse pronunciado en un. 
juicio· viciado de nulidad. 

Sostiene el recurrente al fundamentar e'sta cau-
. sal, que en este proceso se trata d,e un- delito de 

hurto, y no de robo; como lo .estimaron los juz
gadores de instancia tanto en el auto de califi
cación, co~o en la sentencia. 

Al efecto ataca la única· -prueba que se trajo a 
los autos tendiente a demostrar la violencia físi
ca 'contra las cosas para llevar a cabo el delito, 
o sea la inspección ocular practiCada en la casa 
donde se· encontrabán las mercancías sustraídas. 

"El Juzgado y el Honorable Tribunal -dice el 
recurrente- creyeron que podía denominarse 
robo a la infracción investigada, porque en una 

· de las paredes del local del almacén encontraron 
los peritos (véase folio 1 vuelto del expediente) 
un hueco o foramen de treinta y dos (32) centí
metros ~e largo. en forma horizontal por veinte 
(20) centímetros de ancho o alto. Pero no se es
t¡¡_bleció que por allí hubieran penetrado los pre
suntos ladrones; ni menos que ese hueco o fo
ramen hubiera sido hecho 'por los presuntos a{¡
tores del ilícito. Por el contrario, los mismos pe
ritos afirman que una de las PUEJXtas d~l ·alma
cén estaba cerrada por dentro y que la otra es
taba abierta, sin que en ninguna de las dos exis
tieran huellas de violencia .. Y algo más: los mis
mos peritos dicen que por ese pequeño foramen 
no cabe un hombre; y se. aventuraron a afirmar 
que conjeturaban que sólo un niño de poca edad 
debió pasar por allí. 

"Ese dictamen pericial, honorables Magistra
dos, es el único elemento que sirvió de base tan
to al Juzgado, como al Honorable Tribunal Su
perior, para denominar _robo la infracción investí-
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gada. Sien9-o elemento co~stitutívo del delito de minar la naturaleza del delito, y sobre ella se 
robo la fuerza y la violencia a las pe_r:sonas o a basa fundamentalmente el demandante para ata
las cosas, y no e~tando acreditados esos elemen- · car la sentencia recurrida en casación. Dice así: 
tos, plenamente .en el expediente, hubo error en "Hoy catorce de julio· de mil novecientos cua
Ja denomináción ·de la infracc'ión, y por consi- renta y cuatro, a las cuatro de la tarde; el suscri
guiente se incurrió en nulidll_d desde el auto de to inspector de policía asociado 'de su secretario 
proceder inclusive". . y de los señores Manuel Ocampo C. y Francisco 

Se considera: . 1 Dávila, desig~ados peritos- en el auto anterior, se 
Este proéeso fue iniciado oficiosamente por el' trasladó a la. casa donde existía el almacén de 

Inspector de Policía Departamental de Dovio, ju- telas del señor Rafael Garcés, con el fin de prac
risdicción inunicipal de Roldanillo, el 14 de ju- ticar la diligencia de inspección ocular. ordenada 
lio de 1944, por haberse tenido conocimiento "de en el primer auto recaído en las presentes dili
que anoche el señor Rafael Garcés fue víctima Úncias. En tal virtud se procedió a darles pose
de· un robo en su almacén de mercancías que sión', a los peritos juramentán.dolos en for~a le
tenía en este lugar, las cuales se SuStrajeron casi gal, Y bajo esa gravedad _prometieron desempe
en su totalidad y como nadie se ha presentado a ñar bien y fielmente, a su leal saber y entender, 
dar el correspondiente denuncio, se dispone le- los deberes· del cargo para que hari sido nombra
vantar la correspondiente investigación". dos. Acto seguido expusieron: Hemos examinado 

Es al menos curioso que en el proceso no apa- -
rezca la menor colaboración por parte del señor 
Rafael Garcés, dueño de las mercancías sustraí
das, ni de su~ dependientes o encargados del al
macén, quienes ni formularon denuncio, ni de
clararon, ni sumjnistraron dato alguno sobre la 
preexistencia y consiguiente falta de ~as mer
cancías materia del ilícito. 

1' 

En el curso de la investigación se encontraron 
en poder de Lisímaco Arismendi Restrepo, Luis 
Eduardo Arboleda y José Mar-ía. L~ndoño varios 
artículos de comercio que fue~on avaluado~ por 
los peritos Laurentino García ·y Rosalbina Avila 
quienes manifestaron que4 táles mercancías ha~ 
cían parte de las sustraídas al almacén del señor 
Rafael Garcés, pero que éste en ningún momento 
identificó. 

El señor Juez de InstrucCión con el ánimo de 
establef!er si para la l'lustracción de las mercan
cías se había hecho uso de la violencia contra laB · 
cosas, en el auto cabeza de proceso, de 14 de ju
lio de 1944, dispuso lo siguiente: 

"Como aparece que fue el robo el delito que 
se investiga, practíquese con peritos .una inspec
ción ocular en el sitio o casa donde estabap las 
mercancías, con el objeto de establecer las cir
cunstancias del "robo". . 

Y por auto de la misma. fecha, nombró a los 
señores Manuel Ocampo Car<iona y Francisco Dá
vila peritos para la inspecdón, diligencia que se 
llevó a cabo ese mismo día. 

Es oportuno transcribir en su totalidad lo ex
presado en la inspección ocular, pues ésta es la 
única prueba que al proceso se traj-o para deter-

la casa donde existía el .almacén de telas del se
:í1or Rafael Ga'rcés, la cual queda situada ~n el 

. marco de la plaza de mercado de esta población, 
y hemós en'contrado que en la pared del lado 
norte de la casa, en. el ángulo noroeste, hay un 
foramen que está a la altura del piso interior, el 
cual mide de largo, en sentido horizontal, treinta 
y dos (32) centímetros, por veinte (20) centíme- ·~ 

'tros de .altura. Conceptuamos que por ese hueco 
no cabe una 'persona de mediana com12lexión, pues 
que los ladrones posiblellJ.ente hicieron que pene
trara por apí un niño de poca edad,/ con instruc
ciones de destrancar una de las puertas (son dos 
y la otra estaba cori canda.do) por donde poder 
entrar ellos con facilidad, para llevar ·a cabo SlJ 
labor delictuosa. Lo anterior es una· simple con
jetura que se desprende de lo reducido del fo
ramen. Hacemos constar que la edificación de las 
paredes de. la casa no Ófrece ninguna seguridad 
para mantener allí, sin guarda de nadie, intere-
ses de ninguna naturaleza ... " . 

El Tribunal, en' el auto de 29 de abril de 1948, 
mediante. el . cual confirmó él de proceder dictado 
en primer;a instancia, consignó graves reparos so
bre ·la labor investigativa, ·e~pecialmente en lo to
cante a no haberse llamado al dueño de las mer
cancías sustraídas para que manifestara el estado 
en que se encontraba_ su almacén en el momento 
del ilícito y la clase y· calidad de los artículos allí 
existentes; y sobre el hecho de no haber dejado 
el funcionario instructor. "constancia pormenori-

. zada en la diligencia de inspección ocular del es
tado en que se encontraran las puertas del alma
cén que daban acceso al mismo porque la defi

'ciente inspección- ocular no tiene más constan-
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cias que las transcritas al principio de esta dili- "En el . robo debe existir un nexo de causali'
gencia.. . No se explica el Tribunal por qué el dad eficiente entre la fuerza a las cosas o la 
señor Juez del Circuito Penal de Roldanillo cuan- violencia a las personas, y el apoderamiento del 
do por primera vez estudió este negocio y or- bien mueble objeto de la sustracción, porque la 
denó la ampliación de fojas 85, nada dispuso para característica y el fundamento de la agravante 
corregir estas deficiencias para aclarar circuns- consisten en que eJ delincuente rompe, con la 
tancias tan íntimamente ligadas con la perfecta fuerza o la violencia, las defensas preconstituídas 
demostráción del cuerpo del delito' y que orien- que el dueño, que el poseedor o tenedor de la 
taban mejor el rumbo de la investigación". cosa ha puesto en juego para mantener la segu-

No obstante, en presencia de estas fallas y al ridad, custodia Y vigilancia de la misma. La fuer
rechazar la alegación del señor defensor sobre za o la violencia se emplean, pues, para apode
la inexistencia del cuer.po del delito de robo, el rarse del objeto, lo cual indica que ese elemento 
Tribunal en la sentencia recurrida expresa lo si- contiene unP- dualidad; un aspecto estrictamente 
guiente: físico, en cuanto sirve de medio para tomar o qui-

"La Sala, cuando revisó el auto de proceder tar ·la cosa del lugar en que está; y un aspecto 
para impartirle su aprobación, no tuvo en cuenta netamente subjetivo, en virtud de que el agresor 
las hipótesis de los peritos, o sugerencias sobre quiere Y emplea ese procedimiento violento para 
el hecho de que pudieran los autores del ilícito, ' vencer las resistencias que ·ofrecen las barreras 
haber empleado un niño para la apertura de la precautelativas puestas ·por el perdidoso, a fin de 
puerta que les dio acceso a la tienda del- señor evitar la sustracción de sus bienes mobiliarios. 
Garcés. Tuvo en cuenta sólo la circunstancia cier- "La fuerza calificante -expresa Soler- es sólo 
ta, precisa, clara, determinada y palpada por los aquella con la cual el apoderamiento tiene lugar. 
peritos, de la existencia de un hueco en la pa- Debe existir un cierto nexo de necesidad de he
red de la ~asa ocupada por ese almacén o tienda cho, puramente de hecho, entre la sustracción y 
y sobre el hecho físico apreciado por los peritos el empleo de la fuerza, y esa situación de hecho 

r. aceptó la demostración de la violencia a las co- debe subjetivamente ser tomada en cuenta por 
sas, porque el foramen encontrado. en la pared el ladrón, el cual ·emplea la fuerza para sustraer 
está demostrado que lo hubo y él por sí solo es la cosa. 
suficiente y constituye la prueba de la violencia "Sólo cuando existe vinculación subjetiva en
material a las cosas, sin que sea preciso com- tre el empleo de fuerza: y el propósito de consu
probar cuáles fueron los medios compÍementarios m'ar el hecho, se aplica la agravación de fuerza 
usados por los ladrones para abrir las puertas en las cosas". 
del almacén. · "En consecuencia, la simple efracción, rotura 0 

"Son múltiples las hipótesis que pueden hacer- ·quebrantamiento de las defensas preconstituídas 
se sobre los medios complementarios que pudie- que guardan la cosa no sirve para estructurar, el 
ron ser usados por los ladrones, sobre la base de robo, si no se demuestra que esa· violencia, así 
la existen,cia del hueco en la pared, pue5 la con- ejercida, fue precisamente el medio de que

0
se va

jetura de los peritos y de la .cual dejaron cons- lieron los ladrones para sustraer los objetos. Y 
tancia en el acta de inspección, por no ser la ello es elemental, porque tales manifestacrones de 
única posible, da margen a otras, que con igual violencia sobre las cosas bien pueden ser antiguas 
posibilidad, cabe suponer como empleadas para y hechas sin la participación física ni dolosa de 
la ultimación de la apertura de la puerta; pero los responsables del apoderamiento, quienes, por 
del hecho de que en realidad no haya ocurrido lo mismo, no tienen por qué responder de la obra 
así, ni del que no esté' demostrado que fuera real- ajena, o bien porque el delito _pudo ejecutarse re
mente un niño de corta edad, quien abrió una de curriendo a otros sistemas distintos de la violen
las puertas que no tenía candado, no se sigue ni cia, como aprovechando; por ejempl~, la falta de 
puede deducirse que no hubo violencia a las co- seguridad de las puertas de una habitación, o 
sas, estando demostrada la consecuencia de la vio- cualquier otro factor. imputable a pura negligen-
lencia física". , . cia de la víctima, etc. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal al "Por lÓ tanto, mientras las pruebas no destru-
referirse a las anter'iores apreciaciones del. Tri- yan estas .hipótesis y mientras· el vínculo de cau
bunal sobre el elemento violencia que requiere salidad, objetiva y subjetiva, entre la violencia y 
para su estructuración el delito de robo, dice ac~r- el apoderamiento no aparezca plenamente estable
tadamente lo siguiente: cido, jurídicamente es imposible sostener la exis-



G.A\IO!ET.A\ 

tencia del delito de robo. En esta materia no ca
ben suposiciones ni términos medios.". 

El señor Procurador critica la inspección ocu
lar, única prueba allegad? al proceso para la de
mostración del elemento material del delito de 
robo, porque se .. encuentra afectada de vicios de 
forma y de fondo, que la h,acen· ineficaz para pro
bar ese elemento. 

Entre las deficiencias de forma ,anota: que el 
auto .que ordenó la inspección no determinó con 
claridad ,los puntos materia de la diligencia, ni 
!'eñaló fecha ni hora para la práctica de ella (art. 
211 del C. de P. P.); que el acta no fue firmada 
ni rubricada en cada uno de sus folios por todas 
las personas que intervinieron en ella, pretermi-

. tiendo lo dispuesto al respecto por el artícul6 212 
del mismo estatuto procedimental; ni aparece que 
la diligencia hubiera sido leída a las personas 
que debieron suscribirla, como lo ordena el ar
tículo 149 ibídem. 

Y en cuanto a defectos de fondo de 'la inspec
ción ocular observa que el funcionario no dejó 
expresa constancia en la diligen~ia sobre sus ob
servaciones personal~s acerca de las huellas, ras
tros o señales de violencia dejados por el ilícito; 
y que el examen ocular fue deficfente porque no 
se estudió ea interior del local donde se encontra
ban las mercancías cuando fueron sustraídas, pa
ra establecer si en realidad estaba destin~do al 
expendio de ellas, si habían quedado restós de los 
artículos y todo cuanto indicara la sustracción ilí
cita de lo que allí se guardaba, ni se reconocieron 
los puertas del almacén para fijar las condiciones 
de seguridad que tuvieran las cerraduras y des
cartar, así, toda duda acerca de que por las puer
tas, sin necesidad dE¡ ejecutar actos de violencia, 
hubieran podid,o penetrar los· delincuentes para 
consumar el ilícito. 

El recurrente no ataca esta prueba por estos 
motivos, pero se anotan las certeras críticas del 
Procurador al respecto, que son importantes des
de el punto de vista doctrinario. 

En el presente caso los peritos afirman "que 
en la pared del lado norte de la casa (donde exis
tía el almácén), hay un foramen que está a la 
altura del piso interior, el cual mide de largo, en 
sentido horizontal, 'treinta y dos (32) centímetros, 
por veinte (20) centímetros de altura". No ex
presan los peritos si la abertura o foramen era 
re<;:iente o antiguo, hecho de la m~yor importan
d,a para establecer la relación causal entre la épo
ca de la sustracción y el medio violento emplea
do para su ejecución, y para despejar cualquier 
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duda atinente a que ese foramen hubiera sido 
abierto con bastante anterioridad a la sutracción 
de las mercancías y en circunstancias que pudie-

. ran indicar una actividad distinta a la puramen
te delictuosa. No dicen los peritos cuál, hubiese 
sido el posible instrumento empleado para hacer 
el hueco o foramen, lo cual era indispensable pa
ra establecer la intervención de la mano del hom

. bre, y no otro suc·eso de carácter fortuito. 
Además, se observa que la capacidad de la aber-

. tura o foramen ·cuyas dimensiones determinan los 
peritos resulta, eri realidad,, contraria a leyes fí
sicas para dar cabida al cuerpo de un adulto o 
siquiera de un niño. Es verdad ' que esta última 
hipótesis es apenas producto de la imaginación 
de los· peritos, ya que en los autos no existe prue
ba alguna acerca de que los delincuentes se hu
bieran. valido. de un niño de excepcionales con
diciones, cuya, arquitectura orgánica fuese tan pe
queña que 'pudiese ser intróducida por una aber
tura tan reducida cómo la . determinada por los 
peritos. Finalmente, no hay que perder de vista 
lo determinado por los expertos en cuanto a que 
"la edificación de las paredes de la casa no ofre- · 
ce ninguna seguridad para mantener allí, sin guar
da de nadie, ,intereses de ninguna naturaleza". 
De suerte que en tales condiciones de inseguri
dad en que se encontraba el almacén del perdi
doso, bien puede pensarse que los delincuentes 
nq tuvieron necesidad de hacer uso de la violen-. 
cía para la consumación del ilícito. Lo contrario 
son meras hipótesis que en manera alguna pue
den considerarse como suficientes para la demos
tración plena del cuerpo del delito de robo. 

"Los elementos constitutivos de un delito --dice 
el Procurador- no se acreditan con series de con
jeturas, ni de lucubraciones fantásticas, sino con 
la demostración completa, por medio de pruebas, 
de la verdad de los hechos .investigados. Verdad 
histórica comprobada, y no simple:? hipótesis, es 
uno de los objetivos esenCiales del proceso penal 
y una de las bases de la justicia represiva. 

"No apareciendo, pues, como. ya se dijo, otros 
elementos probatorios, distintos de la inspección 
ocular, que demuestren el empleo de violencia 
e'n el apoderamiento de las mercancÍas del señor 
Garcés, síguese que el cuerpo del delito de robo, 
no se halla estructurado aquí, y que el llama
miento a juicio debió vers'ar únicamente por hur
to, como lo sostuvieron el Fiscal del Tribunal y 
el Magistrado que salvó su voto doctor Cayetano 
Rengifo !llera, y como lo alega en casación el rP 
presentante de Arismendi". · 
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Los anteriores motivos indican claramente que 
la causal 411- alegada prospera por haberse incu
rrido en error relativo a la denominación jurí
dica del delito. 

No se considera la causal 211-, puesto que la sen
tencia acusada debe infirmarse (artículo 538 del 
c. J.). 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal-, aq
ministrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el con
cepto del señor Procurador Delegado en lo Pe
nal, invalida la sentencia de seis de abril de mil 
nove~'ientos cuarenta y nueve, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. 

En consecuencia, declara nulo lo actuado en 
este proceso a partir del auto de proceder de fe
cha 25 de julio de 1947 -inclusive-, en adelan
te, para que el Juez del Circuito a quien corres
ponda este negocio reponga la actuación (artícu
lo 570, ordinal · b), del Código de· Procedimiento 
Penal). 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-!Francisco Bruno. 
Agustín Gómez JP'rada-n"uis Gutiérrez Jiménez. 

·Angel Martín Vásqu~z-Julio lE. Argüello IR.., Se
cretario. 
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PARA QUE PUEDA DEDUCIRSE RESPONSABn:Ln:DAD A UN JFÚNCWNAli:UO POIR 
LA COMKSION DEL DEUTO DE ABUSO DE AUTORKDAD CONSISTENTE EN DE
MORAS, ES NECESARIO QUE SE COMPRUEBE QUE HUBO DESCUIDO O NEGU
GENCrrA POR PARTE DE EL.-IMCOMPETENCIA DE LA CORTE. PARA CONO-

CER DE CAUSAS DE RESPONSABILIDAD CONTRA JUECES MUNICIPALES 

i-rCuandQ en un mismq delito de abuso 
de' autoridad han intervenido en su comi
_sión v:arios funcionarios, uno o varios de los 
cuales gozan de fuero ante la Corte para 
,, (1 1 

que ésta los "juzgue, en segunda instancia, 
como ocurre con los Jueces Superiores y de 
Circuito, y. otros. no, como por ejemplo ocu
rre co~ . los, J~eces Municipales, la norma 

·aplicable no es entonces el artículo 50 del 
Código· de Procedimiento Penal, pues ésta 

. se refiere al caso de varios delitos, casíl en 
el cual. existe la absorción por el compe
Úmte para' conocer del delito más grave. 

'll'ampoco es enbmces el artículo 52 del mis-
- mo Código la norma pertinente, pues la cir
cunstancia de qu.e conforme a este 'artículo 
"para la investigaci9n y fallo, de cada deli
to se formará un solo proceso, cualquiera 
que sea ~1 número de autores o partícipes", 

_ bien puede permitir_ que fenecido el nego
cio contra el sindicado que, goza de fuero 
especial, d mismo proceso pase a los fun
cionarios competentes por razón de la natu
raleza del hecho para la ca-lificación de los 
cargos que quedan pendientes contra los de
más sindicados, cuyo grado de jerarquía ju
dicial no les otorga preeminencia en el co
nocimiento por entidades de superior cate
goría en la rama jurisdiccional. 

'lEn estos casos la norma aplicable no es 
otra que el artículo 51 del mencionado Có
digo1 que deterniina la manera de proceder 
contra los sindicados sometidos a- fuero es
pecial. 

2~JLa ·responsabilidad de los jueces. por el 
delito de abuso de autoridad consistente en 
demorar, omitir o rehusar el cumplimiento 
de las funciones que les corresponden, im
plica. que no basta solamente la comproba
ción de esa demora como elemento simple
mente cronológico, sirio que también es me
nester acreditar que existieron factóres de_ 

descuido o negligencia por parte del em
pleado en el cumplimiento de sus deberes 
oficiales. 

C~rte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, agosto diéciocho de mil novecien
tos cincuenta: 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vásquez). 

Vistos: 

Para surtir el grado de consulta, debe la Cor
te revisar el auto del Tribunal Superior de Ba
rranquilla, de fecha once ,de abril del corriente 
año, .por medio del cual sobresee definitivamente 
a favor de "los funcionarios señores doctor Ro
drigo Peña Baena, Juez Segundo Superior; doc· 
tor Juan F: Péréz, ·Juez 13 de Instrucción Crimi-· 
na!; doctor Víctor Velásquez Castro, Juez Prime
ro Municipal Penal y doctor Luis Eduardo Na
tera Pertuz, ·Juez Quinto Municipal Penal". 

. llllechos 

Se inició la investigación a que .se refieren las 
presentes diligenCias a solicitud del señor Perso
nero Municipal de Barranquilla, por demoras en 
el proceso contra Héctor Julio Parra Escorcia, por 
el delito de homicidiü, .en cumplimiento del ar
tículo 23 -inciso 21?- de la ley 41.t · de 1943, en 
virtud de que transcurrieron ciento ochenta días 
de detención del sindicado; sin que se hubiera 
dictado auto de preceder, por cuya circunstancia 
hubo de ponerse en libertad provisional a Parra 
Escorcia. 

El sumario contra Héctor Parra Escorcia fue ini
ciado en la Alcaldía Municipal de Palonuevo, el 
primero de enero de 1948 _y el trece del mismo 
mes, pasó a un Juez de InstrucCión Criminal pa
ra adelantar la investigación. El veintiocho de los 
mismos, él Juez de Instrucción lo remitió al de 

·'. 



Circuito de Turno, de donde salió el dos de fe
brero a los Jueces Superiores, por competencia, 
correspondiendo su conocimiento al Segundo Su
perior de Barranquilla quien, el cinéo del mismo 

- mes de febrero, lo envió en comisión al Juez 13 
de Instrucción Criminal, por veinte días, y allí 
permaneció en la Secretaría hasta el 24 de febre
ro, fecha en la cual la Gobernación del Departa
mento autorizó el traslado del Juez de Instruc
ción al Municipio de Palonuevo lugar en donde 
debían practicarse las diligencias ordenadas por 
el Juez Superior del conocimiento. 

El 22 de abril de aquel año el Juez 29 Superior 
solicitó la devolución del expediente al Juez co
misionado y éste cumplió la orden el 24 de aquel 
mes, con la constancia ele que no había cumplido 
la comisión por no habérsele cubierto los viáti
cos respectivos, para el traslado del Juzgado. En 
vista de esta circunstancia, el Juzgado Segundo 
Superior comisionó al Juez Primero Municipal 
Penal de Palonuevo para que cumpliera la comi
sión y este funcionario una vez recibido el pro
ceso, el·doce de mayo de 1948 oficia al Alcalde 
de Palonuevo para que haga compárecer a los de
clarantes, sin que, hasta el 24 del mismo mes, el 
Alcalde hubiera prestado el auxilio solicitado. 

Entre tanto y detenido eomo se encontraba el 
procesado, éste solicitó el beneficio de libertad al 
Juez Municipal, negado el cual· se interpuso el 
recurso de apelación contra ~1 auto que así lo 
resolvía, el que concedido se surtió sobre las co- . 
pias del'· expediente compulsadas al efecto. 

El ocho de junio, el Juez Municipal ordena la 
devolución del negocio al Juez Segundo Supe
rior, por estar vencido el término de la comisión, 
y este último. funcionario cierra la investigación 
al día siguiente, determinación ésta que hubo de 
ser revocada a solicitud del apoderado del sin~ 
dicado. · 

Nuevamente sale el procesn en comisión al Juez 
Quinto Municipal y ante éste, el apoderado del 
sindicado solicita la libertad provisional de su re
presentado, por haber permanecido en detención 
preventiva ciento ochenta días, sin que se hubie
ra calificado el mérito del sumario. 

El señor Agente del Ministerio Público, al con
ceptuar sobre la excarcelación solicitada, de con
formidad con el artículo 23 de la Ley 411- de 1943, 
pidió la investigación de la responsabilidad de los 
funcionarios que habían intervenido en el levan
tamiento del sumario, por las demoras que. ha
bían dado lugar a la excarcelación del procesado 

Héctor Julio Parra Escorcia en la forma antes re
lacionada. 

Esta última inv.estigación dio como resultado 
la providencia del Tribunal Superior de Barran
quilla, que en consulta resuelve la Corte. 

Concepto del JProcuradOJI." 

Para dar cumplimiento al artículo 192 del Có
digo Procesal Penal, se dio traslado del proceso 
al señor Procurador Delegado en lo Penal y so
bre el auto en corisu~ta, se. expresa así el cola
borador: 

"Desde luego cabe decir 'que el Tribunal no 
era competente para juzgar al Juez 13 de Ins
trucción Criminal, ni a los Jueces Primero y 
Quinto Municipales en lo Penal, sino únicamente 
al Juez Segundo Superior, de acuerdo con el cla
ro precepto dei artículo 44, numeral 1Q, del Có
digo de Procedimiento Penal. 

"Como lo dijo la Procuraduría en un proceso 
venido también del mismo Tribunal Superior de 
Barranquilla, tratáp.dose de juicios de responsa
bilidad, sólo el fuero especial y la naturaleza de 
la infracción fijan la competencia, sin que en es
tos casos haya lugar al principio de absorción de 
distintas jurisdicciones que prevé el artículo 50 
del citado Código, ni al de la pluralidad de sin
dicados o de delitos en los eventos del artículo 
52, ni al de la conexidad que consagra el 54, se
gún excepción perentoria del artículo 51 ibíde!f"· 

El señor Procurador Del~gado en lo Penal, en
tra luégo a examinar la conducta del Juez Se
gundo Superior de Barranquilla, doctor Rodrigo 

·Peña Baena, en el proceso contra Héctor Julio 
Parra Escorcia, por .homicidio; la encuentra co
rrecta y, por tanto, pide a la Corte confirme el 
sobreseimiento definitivo dictado a su favor y re
voque el mismo auto en cuanto se refiere a los 
doctores Juan F. Pérez, Juez 13 de Instrucción 
Criminal; Víctor Velásquez Castro y Luis Eduar
do Natera Pertuz, Juez Primero y Quinto Muni
cipales en lo Penal, respectivamente, para que 
sean juzgados por el Juez Penal del Circuito de 
Barranquilla. 

Se considera· 

Tiene razón el señor Agente del Ministerio Pú
blico en cuanto a que la Corte sólo tiene compe
tencia para juzgar en este caso al señor Juez 
Segundo Superior de Barranquilla, funcionario que 



goza de fuero especial; no así a los demás funciona
rios sindicados, los cuales deberán ser sujetos a 
la jurisdicción de los Jueces a cuya competencia 
está adscrita la presunta responsabilidad que pue
da caberles en los hechos investigados en este 
proceso. 

En efecto: no es aplicable al ca::;o el artículo 
50 del Código Procesal Penal, porque no se tra
ta de varios delitos sometidos a diversas compe
tencias, sino de una sola infracción -abuso de 
autoridad, por demoras-, si bien los sindicados 
son distintos, en cuyo caso existe la absorción por 
el competente para conocer del más grave. La nor
ma del artículo 52 -ibídem tampoco es pertinen
te, pues la circunstancia de una sola investiga·
ción, bien puede permitir qÚe fenecido el nego
cio contra el sindicado que goza de fuero espe-

. cial, el mismo proceso pase a los funcionarios com~ 
petentes por razón de la naturaleza del hecho 
para la calificación de los cargos que quedan pen
dientes contra los demás sindicados, cuyo grado 
de jerarquía judicial no les otorga preeminencia 
en el conocimiento por entidades de. superior ca
tegoría en la rama jurisdiccional. 

En estos casos la norma aplicable no es otra 
que el artículo 51 de. la obra 'en cita, que deter
mina la manera de proceder contra los sindica
dos sometidos a fuero especial. Sólo que por no 
haber sido cumplida según su letra en la debida 
oportunidad, el Tribunal de instancia calificó ·el 
sumario en relación con todos los sindicados, en 

'lugar de decidir únicamente en lo' tocante con el 
·Juez Segundo Superior de Barranquilla, dispo
niendo que en- cuanto a los otros, fueran las au
toridades competentes las que decidieran del mé
rito de las diligencias investigativas por los car
gos forq¡.ulados en el denuncio del señm Fiscal. 

Como la competencia para los Jueces Superio
res y del Circuito se rige por la norma del ar
tículo 44 del Código Procesal Penal, es claro que 
únicamente sobre estos funcionarios toca a la 
Corte decidir de .acuerdo con el ordinal 29 del ar-

, tículo 42 de la misma obra. · 

·De conformidad con lo anteri~r, de la relación 
de los hechos que aparecen en el informativo, se 
desprende que no existe. ninguna responsabilidad. 

. penal contra el Juez Superior acusado. De .ella 
surge que éste realizó todo lo posible para per
feccionar la investígación antes de que se cum
pliera el plazo de ciento ochenta días fijado por 
la ley para conceder libertad al sindicado, con-
4-Gaceta 
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tra el cual no se hubiera dictado auto de proce
der dentro de ese lapso, de acuerdo con el inciso 
19 del artículo 23 de la Ley 411- de 1943. Sólo que 
las cóm1siones a distintos funcionarios, tendientes 
a .la perfección del informativo, ocasionaron las 
consiguientes demoras, que no pueden ser atri
buidas por negligencia al funcionario acus'ado que 
juzga ahora la Corte. 

La responsabilidad de los Jueces p·or el delito 
de abuso de autoridad consistente en demorar, 
omitir o rehusar el cumplimiento,~e las funciones 
"que les corresponden, impiica · que no basta so
lamente la comprobaciÓn de esa demora como 
elemento simplemente cronológico, sino que tam

bién es menester acreditar que existieron fac
tores de descuido o negligencia por parte del em
pleado en el cumplimiento de sus. deberes ofi
c'iales . 

A nadie puede exigírsele, por regla general, y 
sin que esto constituya motivo de excusa en todos 
los casos, rendimiento superior a sus capacida
des físicas, y muchas vec~s el excesivo recargo 
de trabajo en las oficinas judiciales, facilita que. 
los encargados de ·ellos incumplan por fuerza su
perior a su •propia voluntad, los términos lega- . 
les, sin que pueda afirmarse que esta' circunstan
cia constituya siempre motivo de excusa. Otras 
veces ocurre, como en· el presente caso, que po
niéndose diligencia en procurar ·el perfecciona
miento de un determinado proceso, este propósi
to no se logre por causas extrañas al funcionario 
sindicado,,· y es obvio que en tales circunstancias 
no pueda encontrarse actividad ilícita de ningu
na índole. Claro es, sin embargo, que todos los 
funcionarios deben ser diligentes y que la ley 
erige en delito todo acto que impllque retardo 
injus~ificado en la pronta administración de jus
ticia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- oído el concepto del 
señor Procurador Delegado en lo Penal y de 
acuerdo con él, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, Re
suelve: 

Primero. Confirmar, como en efecto confirma, 
la providencia de fecha once de abril. último, dic
tada por el Tribunal Superior de 1 Barranquilla, 
en cuanto en ella se sobresee definitivamente a 
favor del doctor Rodrigo Peña Baena, Juez Se
gundo Superior de aquel Distrito Judicial, por el 
delito de abuso de autoridad consistente en de-
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moras en el proceso contra Héctor·· Julio Parra 
Escorcia, sindicado del delito de homicidio; 

Segundo. Revocar, como. en efecto revoca, la 
misma providencia a que se refiere el punto an
terior, en cuanto al sobreseimiento en ella con
tenido a favor de los doctores Juan F. Pérez -Juez 
13 de. Instrucción Criminal..:_; Víctor Velásquez 
Castro -Juez Primero Municipal Penal- y Luis 
Eduardo Natera Pertuz -;-Juez Quinto Municipal 

Penal-, funcionarios que deben. ser juzgados po 
el Juez del Circuito Penal de Barranquilla, 
quien debe remitirse este proceso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho JLatorre-IFrancisco Bruno 
Agustín. Gómez Jl>rada-lLuis Gutiérrez JTiménez 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello lit., Se 
cretario. 
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KMPJE][)I[MJENTOS Y lRECUSACWNJES.-lEL HlECHO ][JIJE HABJER DKCTADO AUTO DlE 
DJETJENCKON NO CONSTITUYE CAUSAL ][)IJE KMJ?JE][)I[MJENTO PARA QUJE JEL MKS
MO JFUNCWNAJRIO lEN SlEGUNDA INST ANCKA TOMJE 'pAJRTJE lEN LAS DlEMAS 

ACTUACIONES DEL PROCJESO, P OJR HABlER JEMKTKOO. OPliNliON. 

Como dijo la Corte en un caso semejante 
(Gaceta- Jfudicial, '.!romo ILXJIU, págs. 801 y 
802) : "IEl impedimento se funda en el he
cho de haber dictado el auto de detención, 
pero esá ·opinión que se expresa en esta de
cisión, no es definitiva ni vincula el resul
tado final del juicio a los puntos de vista 

·expuestos en esa providencia; esa situaci.ón 
. puede cambiar, y los motivos y razones que 

sirvieron de base al auto de detención pue~ 
· den debilitarse o pocder su valor inicial por 
los nuevos elementos de prueba que se alle
guen al proceso, en tal forma que el estu
dio de ellos lleve a ·la conclusión de su re
vocatoria; entonces esa opinión -la del auto 
de detención- no implica un . concepto de 
fondo sobre la apreciación definitiva de los 
elementos del delito y, por ·consiguiente; no 

·puede invocarse como causal de impedi
mento". 

Carte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, agosto ·dieciocho de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vásquez). 

Vistos: 

El doctor Aníbal Ojeda Vargas, Magistrado de 
la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunja,~ en auto de veintidós de juriio 
del presente año, dice: 

"El suscrito Magistrado se declara impedido pa
ra conocer de este negocio, por haber dictado en 

. él varias· providencias de fondo. En tal virtud or
dena pasarlo al Magistrado que le sigue en turno". · 

El negocio a que se refiere la declaración de 
impedimento que antecede, es el proceso contra 
Luis Avila Coy y Segundo Mateus, por homici
dio, que subió al Tribunal Superior de Tunja en 
apelación del auto de proc~der y que, en repar
to de veintiuno del año en curso, correspondió al 

Magistrado doctor Ojeda Vargas quien, como Juez 
Primero. Superior del mismo Distrito, conoció 'del 
citado proceso en el. que dictó algunas providen
cias, entre otras, .el auto de détención contra los 
sindicados. 1 . . 

Los Magistrados restantes de la Sala de deci
sión de que forma parte el doctor Ojeda Vargp.s, 
en providencia de diecinueve de julio de este año, 
declararon infundado el impedimento manifesta
do por este último, fundándose en el. siguiente ra
zonamiento: 

"Examinadas -dicen....:. con detenimiento . las 
providencias dictadas por el doctor OJeda Vargas 
cuando ejercía el cargo de Juez Primero Superior 

·y que invoc·a para fundamentar la causal que 
contempla el numeral 4<:> d.el artículo 73 d~l. Có
digo de Procedimiento Penal, o sea la de "haber 
manifestado (como Juez) su opinión· sobre el 
asunto materia del proceso", se encuentra que 
en su mayoría se trata de autos de sustanciación, 
pues auque en el caso a estudio también aparece 
el auto de detención y el de l:iaber concedido el 
beneficio de libertad provisional al sindicado Avi
la Coy, el hecho de haber djctado tales providen
cias, no constituye el elemento "haber emitido 
opinión sobre el asunto materia qel proces?" de 
que habla la causal 4\L del artículo 73 del Códi
go de Procedimiento Penal, sino al contrario para 
que esta causal pueda tenerse en cuenta, se'. ne
cesita que comprenda actos jurisdiccionales de fon
do cuya vnlidez presupone un proceso de análisis 
de todos los elementos y modalidades del delito, 
que como se ve, en el caso presente no existen". 

Para resolver sobre el particular, 

Se considera 

La Corte en la interpretación del numeral 49 
del artículo 73 del Código Prócesal Penal, ha sen
tado las siguientes doctrinas, que por ser proce
dentes, se transcriben en· lo pertinente: 

"Estudiado el caso presente, la Sala advierte 
que ~ratándose de un auto de detención o de la 
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providencia en la cual aquél se revoca o confir
ma, el hecho de haber dictado tales autos, no 
constituye el elemento "haber emitido opinión" 
de que habla la causal 4'.\ del artículo 73 del Có
digo de ·Procedimiento Penal. 

"Los ~lementos de análh¡is y apreciación de los 
fenómenos júrídi~os que se requieren para sus
tentar un auto de esta clase, son diferentes a los 
exigidos para fundamentar el auto de proceder. 
En el primer caso, el ánimo del Juez, su col? 
ciencia y su decisión no se comprometen a fon
do, pues, tratándose de una medida de orden me
ramente preventivo, su fundamento puede ser re
vocado por pruebas posteriore~ que lo decidan a 
infirmar su anterior providencia. En cambio, tra
tándose de auto de proceder, cualquier opinión 
que el juzgador tome al respecto conlleva un 
proéeso de análisis y· de síntesis de los elementos 
constitutivos del delito y modalidades del mismo, 
que presupone definida posición de su ánimo pa
ra .llamar al procesadQ a responder por un pliego 
de cargos que debe estructurar según su crite
rio jurídico, todo ello basado sobre el diverso 
conjunto probatorio. 

"De consiguiente, por el hecho de haber dicta
do o conocido de autos en el sumario, con carác
ter jurisdiccional, no puede decirse que quede in
hibido el funcionario para conocer del proceso 
posteriormente, a excepción del auto de proce
der ·o del que lo revoca o confirma, el cual sí 
compromete su opinión, como bien lo ha definido 
esta Sala". ("Gaceta Judicial", tomo LXIII, nú
meros 2055-2056, p~gina 449). 

.lf1UIDII(()TI&IL 

"El impedimento se funda en el hecho de ha
ber dictado el auto de detención, pero la opinión 
que se expresa en esta decisión, no es definitiva 
ni vincula el resultado final del juicio a los pun
tos de vista expuestos en esa providencia; esa si~ 
tuación puede cambiar, y los motivos y raz9nes 
que ·sirvieron de base al auto de detención pue
den debilitarse, o perder su valor inicial por los 
nuevos elementos de prueba que se alleguen al 
proceso, en tal forma que el estudio de ellos lle
ve a la conclusión de su revocatoria; entonces, 
esa opinión -la· ¡;lel auto de detención__: no im
plica un concepto de fondo sobre la apreciación 
definitiva de los elementos del delito y, por con
siguiente, no puede invocárse como causal de im 
pedimento". ("Gaceta Judicial", Tomo LXIII, nú 
meros 2057, 2058, pf¡ginas 801 y 802). 

.Lo anterior es suficiente para q'ue la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- administran
do justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirme como en efecto con
firma el auto de fecha diez y nueve de julio del 
presente año, por medio del cual los restantes · 
M¡igistrados de la Sala. de Decisión -del Tribunal 
Superior de Tunja, de qúe hace parte el Magis
trado doctor Aníbal Ojeda Vargas, declaran in
fundado el impedimento por éste manifestado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-Francisco Bruno. 
Agustín Gómez JI>rada--lLuis Gutiérrez .JTiiménez. 
Angel Martín Vásquez--.lTulio. lE. All"güello JR.., Se
cretario. 

¡';. 
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LA OPliNWN COMO CAUSAL DE liMPJEDliMJENTO Y DJE RECUSACWN 

ILa opinión sobre· el asunto · materia del 
proceso -que la ley enuncia como materia 
de recusación o impedimento- no se limi
ta a la surtida fuera de la función jurisdic
cional, sino que comprende -como ya lo ha 
dicho la Corte- los actos jurisdiccionales 
de fondo cuya validez presupone un razo-

. namiento, una deducción, un juicio, es ~e
cir,, una opinión o concepto fundados en el 
análisis·· y apreciación de los elementos que 
los integran y componen. . 

IP'ara que exista, pues, legalmente este im
pec:Üment'o, se requiere que el Juez o M.a
gistrado haya dictado el auto de proceder 

. contra el procesado o una providencia de 
fondo en la ·que hubiere dado su opblión o 
cóncepto sobre lo sustancial del negocio, y 
luégo, . como fQ,ncionario de . superior jerar
quía tuviera que revisar una de esas provi
dencias. IP'ero. el impedimento no existe, por 
lo tanto, si las actuaciones del .lfuez o Ma
gistrado, co.nio funcionario de inferior je
rarquía en la rama jurisdiccional, recaye
ron ~obre problemas ajenos a lo esencial del 
asunto, éomo por ejemplo, sobre actuaciones 
referentes a la libertad del sindicado y a la 
acumulación de los negocios que c'ontra és
te se seguían, en las que no se contempla

. ron cuestiones de fondo relacionadas con la 
prueba. ni podía haber deducciones de· ca-

. rácter jurídico so~re la responsabilidad ni 
~obre la naturaleza del hecho que originó 
el proceso. · 

. Corte Suprema de Justicia- -Sala de Casación 
Penal-Bogotá; agosto veintidós de mil nove
cientos· cincuenta.· 

(Magistrado ponente: dodo'r Luis GuÜérrez 
J in:iénez). 

Vistos: 

El señor Magistrado del Distrito Judicial d~ 
Tunja, doctor Aníbal Ojeda Vargas, por auto de 
fecha seis de mayo pasado, se declara impedido 

para conocer del pr,esente negocio y como no fue
ra aceptado el impedimento por él resto de la Sa
la, el proceso se r.emite a la Corte. para que re
suelva sobre el incidente suscitado. 

D~ce el Magistrado doctor Ojeda Vargas, que 
se declara impedido por haber co-nceptuado so
bre este negocio, en el que figura <lomo proce
sado Luis Eduardo Pesca por el delito de homi
cidio. 

' 
Decisión del· Tribu~al 

Pasado el asunto al Magistrado que le sigue 
en turno, se dictó el auto 'de fecha quinc~ de ju
nio siguiente, suscrito por los Magistrados que 
.integran el resto- de la Sala y en tal providen-
cia, se dice: · . 

·'"Los autos dictados por el doctor Ojeda Var
gas cuando ejercía el cargo de Juez Primero su .. 
perior y que invoca para fundamentar la causal 
que' contempla el numeral 4Q del artículo 73 del 
C. de P. ·P., o sea la de "haber manif~stado (co
mo juez) su opinión· sobre el asunto· materia del 
proceso" no implican en el presente caso, ningu
no de ellos, un acto jurisdiccional· de fondo, pues 
los elementos de· análisis y apreciación de los fe
nómenos jurídicos que se requieren para susten
tar, como en el·caso de. estudio autos de esta cla- ' 
se; son diferentes a 'los exigidos para fundamen
tar el auto de proceder, ya que en este caso par
ticular, si se revisa el expediente, bien pue.de 
consta~arse que la actuación del -doctor Ojeda 
Vargas como Juez de primera· instancia. fue bas·
tante fugaz. Así, pues, la Saléi para dar término 
al caso presente, se limita a transcribir l~s tesis 
que la Hono~able Corte· expresó. en providencia 
del" doce (12) de a]?ril del año que corre y que 
dice: "La opinión sobre el asunto materia del pro
ceso. -que la ley enuncia como materia de re
cusación o impedimento- no se limita a la sur
tida fuera de la función ~urisdiccional, sino que 
comprende los actos jurisdiccionales de fondo cu-

. ya validez presupone un razonamiento, una de-



ducción un juicio, es decir, una opinión o con
cepto fundados en el análisis y apreciación de 
los elementos jurídicos· que los integran y com
ponen. 

"Ejemplo de esos actos jurisdiccionales es la 
providencia por la cual se califica el delito y se 
llama a responder en juicio al procesado, es de
cir, el auto de proceder, por cuanto para ello im
plica, por parte del funciona,rio, un proceso de 
análisis y de síntesis de todos los elementos y 
modalidades del delito y, en la mayoría de las 
veces, la parte esencial de la propia sentencia. 

"En el caso a estudio, tratándose simplemente 
de un auto que negó la eXcarcelación del proce
sado, el hecho de haber dictado tal providencia, 
no constituye el elemento "haber emitido opinión 
sobre el asunto materia del proceso' de que ha
bla la causal 411- del artículo 73 del. Código de Pro
cedimiento Penal. Como no lo sería tampoco el 
hecho de haber dictado un auto de detención o la 
providencia en la cual aquél se revoca o se con
firma". 

"Con apoyo en esta doctrina de la Corte, el Tri
bunal considera infundada la causal de impedi
mento manifestada por el doctor Ojeda Vargas, 
se abstiene de reconocerla y dispone se remita el 
negocio a la Corte, para que resuelva lo que sea 
del caso". 

o 

Se eollAS!dera 

Examinando el proceso seguido contra Luis 
Eduardo Pesca, por homicidio, se observa a los. 
folios 32 y 38 del cuaderno 3«?, que el doctor Aní
bal Ojeda Vargas en su calidad de Juez Primero 
Superior de Tunja, dictó algunos autos de sus
tanciación y los autos interlocutorios de fechas 
veintisiete de febrero, treinta y uno de marzo y 
diez de septiembre de mil novecientos caurenta 
y ocho. Por el primero, se revoca el beneficio de 
excarcelación de que estaba disfrutando el pro- . 
cesado, en consideración a que había incumplido 
las condiciones que se le h_abían impuesto para 
otorgarle ese beneficio, pues había cometido un 
delito de lesiones personales; por el segundo, se 
niega el recurso de reposición interpuesto con
tra el auto antes relacionado; y por el tercero, 
&e niega la solicitud del procesado para que sean 

•acumulados el proceso por homicidio y el que 
se le adelantaba en otra oficina por el delito de 
lesiones personales. 

La relación de las providencias dictadas por 
el doctor Ojeda Vargas cuando desempeñaba el 

cargo de Juez Superior de Tunja, en el proceso 
contra Luis Eduardo Pesca y en las cuales funda 
el impedimento para eonocer de éste, permiten 
llegar a la conclusión de que en estricto rigor 
legal, dicho funcionario no manifestó en elias 
su opinión sobre el asunto materia del proceso. 
Ninguna de esas providencias constituye un acto 
jurisdiccional de fondo en el que consignara ra
zonamientos, deducciones, juicios y en general, 
. opiniones o conceptos que implicaran apreciacio
nes substanciales sobre los hechos investigados. 

Para que existiera legalmente el impedimento 
manifestado por el doctó'r Ojeda Vargas, sería 
necesario que éste, como Juez. Superior hubiera 
dictado el auto de proceder contra el procesado 
o una providencia de fondo en la que diera su 
opinión o concepto sobre lo substancial del ne
gocio, y ahora, ·como funcionario de superior je
rarquía, tuviera que revisar una de esas provi
dencias. Pero ello no ha sucedido así, porque el 
Magistrado que se declara . impedido, no ha pro
ferido como funcionario de inferior jerarquía de 
la rama jurisdiccional autos ni providencias de 
esa clase; sus actuaciones recayeron sobre proble

. mas ajenos a lo esencial del asunto, referentes 
a la libertad del sindicado y a la acumulación de 
los dos negocios que contra éste se seguían, en 
las que no se contemplaron \!Uestiones de fondo 
relacionadas con la prueba .ni podía haber deduc
ciones de carácter jurídico sobre la .responsabili
dad ni sobre la naturaleza del hecho que originó 
el proceso. · 

.La doctrina sobre la interpretación del nume
ral 4«? del artículo 73 del Código de Procedimien
to Penal, transcrita por el Tribunal de Tunja, ha 
sido constante y unánime en la Corte y sería re
dundante, transcribir en esta providencia lo que 
esta Corporación ha sostenido en numerosos ca
sos en que ha estudiado el mismo problema. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom .. 
bre de la República y por autoridad d~ la ley, 
][)leclara ·infundado el impedimento manifestado 

. por el Magistrado doctor Aníbal Ojeda Vargas 
para conocer del negocio adelantado contra Luis 
Eduardo Pesca por el delito de homicidio en la 
persona de José Aquilea González. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho ILatorre-JF'rancisco Bruno. 
Agustín Gómez Jl>rada-!Luis Gutiérrez Jiménez. 
Angel·Martín Vásquez-Julio lE. Argüello lit., Se
cretario. 
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ElL JPJROCUIRAIDOJR NO ESTA lFACUlLTAIDO JPOJR lLAlLEY 82 DE 1948 JPAJRA AM
JPUAJR lLA IDEMANIDA IDE CASACKON JPJRESENTAIDA lPOJR lLA lP AJRTE JRECU
JRJRENTE CONTRA JLAS SENTENCIAS JPJROFEJRIIDAS lPOJR lLA .JEFATURA IDEJL 

ESTADO MAYOJR IDE lLAS JFUEJRZAS MI UTAJRES. 

ll. llteptidas veces ha dicho la Corte que 
cuando en casación se alega una causal, el 
deber del recurrente no se reduce a enun
ciarla simplemente, sino que se extiende ·a 

·demostrarla, es decir, a determinar en for-
ma clara y precisa los fundamentos de ella 
y las disposiciones legales que se conside
ren violadas por el .tallador de instancia. 
. 2. !La Corte, al referirse al problema plan
tead~ por el señor ll.'rocurador. lllielegado en 
lo ll.'enal en el sentido de que el Agente ,del 
Ministerio ll.'úblico tiene facultad para am
pliar la demanda de casación' o presentar 
una nueva, al contestar el traslado, cuando 
se trata del recurso interpuesto contra sen
tencias proferidas por el !Estado Mayor de 
las lFuerzas Militares, de conformidad con 
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 49 
de la !Ley 82 de 1948, ha llegado a la con
clusión de que dicho funcionario no está au~ 
torizado por la ley para actuar en tal sen
tido. 

Sobre el particular ha dicho la Corte: 
"!La !Ley 82 de 1948 confiere alll'rocurador 

General de la Nación el derecho para inter
poner· y sostener dentro. de los términos se-

' ñalados en la misma ley, el recurso de ca
sación respecto a ios fallos pronunciados por 
la .Jefatura del !Estado Mayor de las JFuerzas 
Militares, pero no le otorga la facultad para . 
ampliar el recmrso, en orden a alegar y sus
tentar causales de easación q~e no ·fueron 
invocadas por la parte recurrente". 

Corte ,Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Penal-Bogotá, agosto veinticinco de mil no

vecientos cincuenta. 
1 

(Magistrado ponente: doctor Alejandro Camacho 
La torre). 

Vistos 

,La Jefatura del Estado Mayor de las Fuerzas 
Militares, en sentencia de dos de septiembre de 

mil novecientos cuarenta y ocho, condenó a Ju
lio César García, Arnoraldo Olarte y Alfonso Du
sán a la pena principal de quince meses de pre
sidio, como responsables de los delitos de aso
nada y robo. 

Contra esta sentencia los citados procesados in
terpusieron recurso de casac\ón, y ante la Corte 
el señor defensor presentó tres escritos tendien-' 
tes a sustentar el recurso. 

El recurrente invoca como causales de casa
ción ·las de, los numerales 19, 29, 3Q y 49 del ai:~ 
tículo . 567 del Código de Procedimiento Penal. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, no 
entra a· examinar los motivos de casación expre
sados por el demandante por considerar que las 
alegaciones para sustentar el recurso no están 
debidamente fundamentadas, como lo exige la 
técnica de casación, limitándose --el recurren
te- a hacer '·afirmaciones 'escuetas, sin análisis 
jurídico alguno . 

Evidentemente, la demanda de casación pre
sentada por el señor defensor no aparece formu~ 
lada .de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 531 del Código Judicial, en relación con el 
ordenamiento del artículo 79 del Código de Pro
cedimiento Penal, aplicable a estos casos. 

Repetidas veces ha dicho la Corte que cuando 
en casación se alega una causal el deber del re~ 
currente no se reduce a enunciarla simplemente 
sino a demostrarla; es decir, a determinar en for
ma clara y precisa los fundamentos de ella y Ías. · 
disposiciones legales que se consideren violadas 
por el fallador de instancia. 

"Si el rec~J,rso de casación -ha dicho la Cor~ 
te- en último término 'constituye una crítica a 
la sentencia por haberse incurrido en error, pa
ra que prospere la causal, es necesario demostrar 
en qué consiste ese error, por qué se incurrió en 
él, y, por qué se violaron las. disposiciones de la 
ley sustantiva procedimental; en otros términos, 
llevar al debate para que sirvan de examen ante 
la Corte, los hechos, circunstancias y fundamen~ 
tos de orden jurídico que le permitan hacer un 
estudio del fallo frente a la ley". 
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Cuando la demanda es incompleta, deficiente, 
o no tiene los requisitos de técnica ordenados PW' 
la ley, como ~cont_ece en 1a demanda presentada 
por el defensor de los recurrentes, la Sala no 
puede tomar el lugar del demandante para lle
nar los vacíos y defectos de la demanda, hacien
do el estudio de los motivos que en la sentencia 
Tecurrida tengan el carácter de perjudiciales pa
ra los procesados. - · 

Las afirmaciones escuetas y sin respaldo jurí
dico alguno que el señor defensor hace en sus 
escritos tendientes a sustentar las causales de ca
sación alegadas, apenas podrían aceptarse ante 
los juzgadores de instancia, y no en este recurso 
extraordinario de casaci?n; en el cual -como ya 
se dijo- por lo exigente de tecnicismo que es, 
hay que plantear las tesis y sustentarlas razona
blemente. 

Estas solas consideraciones son suficientes pa
ra rechazar los cargos que el demandante fo'rmu
la contra la sentencia sometida a casación. 

El señqr Procurador Delegado al corrérsele tras
lado para la contestación de la demanda, no exa
mina -como ya se dijo- los motivos presenta
dos por el recurrente, por considerar que las ale
gaciones no se encuentran debidamente funda
mentadas; pero en cambio, procede a formular la 
demanda, en desarrollo de "la facultad que le 
confiere el artículo 4,9 de la Ley 82 de 1948". 

La Corte en asuntos similares al presente, al 
referirse al problema planteado por el señor Pro
curador Delegado en el sentido de que el Agente 
del Ministerio Público tiene facultad para am
pliar la demanda de casación o presentar una 
nueva, al contestar el traslado de -la demanda, 
de ·conformidad con lo dispuesto en el parágrafe 
del artículo 49 de la Ley 82 de 1948, ha llegado 
a la conclusión de que dicho funcionario no está 
autorizado por la ley para actuar en tal sentido. 

Sobre el particular ha dicho la Corte: 
"La Ley 82 de 19·48, confiere al Procurador Ge

neral de la Nación el derecho para interponer y 
sostener dentro de los términos señalados en la 
misma Ley, el recurso de casación, respecto a los 
f¡tllos pronunciados por la Jefatura del Estado 
Mayor de las Fuerzas Militares, pero no le otor
ga la facultad para ampliar el recurso; en orden 
a alegar y susten~ar causales de casaciÓn que no 
fueron invocadas por la parte recurrente. 

"El derecho de interponer un recurso se tefie
re al acto inicial de forina}izar por medio de pe
tición -ante la autoridad competente- alguno 
de los recursos legales que las leyes conceden 

para determinadas providencias emanadas de lo 
funcionarios que administran justicia, y la sus
tentación del recurso, no significa otra cosa que 
el derecho para formular la respectiva demanda 
en la cual se alegan las causales que sirven de mo
tivo para impugnar la sentencia. 

"En otros términos, sólo la persona que inter
pone el recurso tiene facultad para sustentarlo 
formulando la respectiva demanda de casación. 
Esto es lo que se deduce de los términos expre
sos de la disposición -comentada. De tal suerte 
que si el recurso no fuere interpuesto por el Pro
curador · General de la N ación, este funcionario 
al contestar el traslado de la respectiva deman
da. como parte no recurrente, no tiene facultad 
alguna para ampliar ·la demanda de casación. 
Cuando el Procurador es parte recurrente tiene 
amplias facult,ades; cuando no lo es, su interven
ción se limita a las normas del Código de Proce
dimiento Penal. 

"Si el pensamiento del legislador hubiera sido 
el de facuitar al Procurador General de la Na
ción para ampliar, desarrollar o suplir las irre
gularidades y vacíos que anotare en la demanda, 
expresamente lo hubiera consagrado la ley, co
rría lo hizo, por ejemplo -'-en. la Ley 118 de 1931 

, que en su artículo 6•> consagra dicha facultad, 
cuando expresa que ante la Corte deberá alegar
se y sostenerse la causal o causales que invoca 
el recurrente y cuando éste no cumple con esa 
obligación "la llenará el Procurador cuando en
contrare fundamento para ello, así como también 
deberá este funcionario ampliar y desarrollar aún 
más la demanda de casación del recurrente". Pe
ro como la facultad o derecho para ampliar y 
desarrollar la· demanda del recurrente no la con
cedió el legislador al 'Procurador General de la 
N ación, es lógico que el Agente del Ministerio 

. Público, en tratándose de recursos de casación 
previstos por la Ley 82 de 1948 no puede ampliar, 
ni llenar las deficiencias de la demanda invocan
do causales de casación que no fueron plantea-
das por el recurrente. · 

"No es aceptable la tesis de que el Procurador 
pueda ampliar la demanda por cuanto ello ven
dría en la práctica a confundirse o fusionar las 
calidades de parte recurrente y parte no recu
rrente en una sola persona. Es decir, ante la Cor
te y en estos ·procesos no habría ningún debate, 
desnaturalizándose así el con tenido jurídico del 
recurso de casación, que fue precisamente una 
de las deficiencias de técnica que ·se anotó a ·la 
Ley 118 de 1931. 



"Por otra parte, si la tramitación de estos pro
cesos se halla sujeta a las disposiciones del Có
digo de Procedimiento Penal, es indudable que 
si esos preceptos no están derogados deben cum
plirse 'en su integridad. Ni la Ley 82 de 1948 :pi 
el Código de Procedimiento Penal autorizan· o dan 
facultad al Procurador para ampliar la demanda, 
o para interponer nuevas causales ·de . casacwn 
cuando no es parte recurrente. No existiendo dis
.posiciones legales -la Corte- por un criterio de 
interpretación benigna no puede suplir una de'
ficiencia que el legisiador omitió. o deliberada
mente no quiso consagrarla como' norma legal. 

"Cuando. el sentido de la ley es claro ·no se 
puede desatender su ten·or literal · a pretexto de 
consultar su espíritu (artículo 27 del C. C.). Si 
la ley tiene un carácter imperativo porque su tex
to es claro y preciso que no, da lugar a equívo
cos, su interpretación debe hacerse de conformi
dad con los términos en los cuales se halla conce
bida y no buscando otra distinta que su mismo.tex
to la rechaza por ser contraria a lo que el legisla
dor quiso establecer. El parágrafo del artículo 49 
de la Ley 82 es' claro y terminante, y de su conte
nido no p'uede deducirse que la ley le hubiera 
conferido al Procurador derecho para ampliar la 
demanda,. o para invocar nuevas causales de ca
sación cua~do no es parte recurrente. 

"Lo· que ocurre es que de conformidad con .el , 
artículo 40 de la Constitución Nacional, nadie 
puede litigar en causa propia o ajena, si no es 
abogado inscrito con las limitaciones estableci
das· por la Ley 69 'de 1945, cuyos ,preceptos des
arrollan la norma constitucional. Y como en los 
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procesos penales el· artículo 2'? de la citada ley 
sólo concede a los procesados el dereclio de in
terponer recursos, solicitar la libertad provisio
nal y la coridicfonal, y además, la -de actuar en 
todas aquellas diligencias para las cuales no es 
necesaria la intervención del apoderado, el le
gislador de 1948, quiso dar amplio margen de 
defensa para a~uellos procesados que por dificul
tades económicas no podrían constituir apodera
do para. sustentar el respectivo recurso, y para 
suplir esta dificultad y hacer más amplio ~1 de

:recho de· defensa de' los procesados, para interpo
ner y -sustentar el. recurso de casación 1respecto 
de los fallos pronunciados por la Jefatura del Es
tado Mayor de las Fuerzas Militares". 

Lo aftterior indica que no es el caso de entrar 
a analizar la demanda· presentada por el señor 
Procurador. En, consecuencia, por ningún aspec
to prosperan las demandas de casación interpues
tas ~ontra la 'seJ?,teilcia de ·la Jefatura del Estado 
:tylayor General de las Fuerzas Militares, de dos 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Por lo· expuesto, La Corte Suprema -Sala de 
Casación• Penal-· administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la Ley, 
no invalid;t la sentencia recurrida de que se ha 
venido habl;mdo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho ILatorre-JFrancisco Bruno. 
·Agustín Gómez JI>rada, con salvamento de voto. 
ILuis Gutiérrez Jiménez-Angel Martín Vásquez. 
Julio lE. Argüello R., Secretario. 

¡• 
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Nuevamente y con temor de equivocarme ex
pongo algunas razones que me hacen apartarme 
del anterior fallo. 

Es el caso que la Ley 82 de 1948· autoriza al 
Procurador General de la Nación para intervenir 
en el recurso de casación concedido contra las 
sentencias dictadas por Consejos Verbales de Gue
rra, por delitos cometidos el 9 de abril del cita
do año, y cabe entonces preguntar en qué mo

mento puede presentar su demanda. 

Toda la dificultad consiste en que el parágra
fo en que autoriza su intervención dice que el 
Procurador "podrá interponer y sostener dentro 
del mismo término "de sesenta días siguientes a 
la vigencia de la ley o de treinta de la notifi
cación de la sentencia, el recurso de casación. · 

Sólo dos tesi_s pueden sostenerse al respecto: 
la primera, que el Procurador sólo puede presen
tar su demanda dentro del término indicado de 
sesenta días siguientes a la vigencia de, la ley o 
dentro de los treinta de la notificación; y la se
gunda, que ·ese término es sólo para interponer 
el recurso, pero _que el ·Procurador puede pre
sentarla dentro del término del código de proce
dimiento -quince días después del ,auto de ad
misibilidad del recurso- o ampliar la demanda 
que el procesado presente al contestar el trasla
do en su. calidad de agente del Ministerio Pú-
blico. · 

La primera tesis tiene en su favor los términos · 
literales del parágrafo, al expresar que el recur
so intentado por el Procurador podrá "interpo
nerse y sostenerse dentro del mismo térmirio" de 
sesenta o treinta . días, según el caso. 

Pero esta tesis, fuera de las razones que· mili
tan en pro de la segunda y que la contradicen 
tiene en su. contra otras distintas, de las cuale~ 
sólo se enuncia la de que no hay que suponer 
que el legislador expida mandatos inútiles e in
no:uos. Y resulta inútil e innocuo decir que 1::!1 
senor Procurador puede intervenir en el proce
so penal para interponer el récurso, cuando se
gún el Código de Procedimiento, según el cual 
debe regirse la casación en general y este re
curso en particular, el agente del Ministerio Pú-

blico puede interponer el recurso en iguales con
diciones al procesaüo o su defensor (articulo 558). 

Pero los motivos que inducen a adoptar la se
gunda tesis, esto es," la de que el Procurador pue~ 
de presentar 'su demanda de casación dentro del 
término que el código señala o al contestar el 
traslado como parte no recurrente (artículos 563 
y 564), son los siguientes: 

a) Primero es él de que los términos para in
terponer y sustentar el recurso son absolutamen
te distintos: el término para interponer el recur
so de casación, según el código es el de los quin
ce días siguientes· al .de la notificación de la sen
tencia (art: 556) y de sesenta o treinta días de 
la vigencia de la ley o de la notificación de la 
sentencia en este caso particular (artículo 49); 
mientras que el de sustentación del recurso es el 
de quince días siguient~s al de la notificación del 
auto de admisibilidad del recurso, según el ar
tículo 563 del Código de Procedimiento, por el 
cual se rige la tramitación de la casación común 
como la consagrada en la Ley 8~ de 1948 (artículo 
59 de esta Ley 82 de 1948). 

Si los términos fueran idénticos, el Procurador 
carecería del término de traslado para contestar 
o presentar la demanda, y tendría que interponer 
y sustentar o fundar la casación dentro del pri
mer término, lo cual no puede admitirse .. 

De otro lado, es de sentido común que el Pro
curador hubiera ten~do que dedicarse a la tarea 
de buscar dónde había fallos condenatorios por 
los sucesos del 9 de abril y estudiarlos todos den
tro del término de sesenta días para ver si debía 
obedeciendo al deseo del legislador, interponer eÍ 
recurso concedido ·y presentar las demandas lo 
que tampoco parece concebible. ' 

b) Y el segundo es de haber consagrado la ley 
la intervención del Procurador para pedir prue
bas cuando se crea necesario un mejor esclare
cimiento de los hechos y haber consagrado como 
causales de casación, a pesar del veredicto del ju
rado o consejo de guerra verbal, la causal segun
da, esto es, el ser el veredicto contrario a la evi
dencia de ·los hechos o haber habido error en la 
apreciación del cuerpo del delito. 

¿Para qué solicita pruebas el.Procurador? In-



dudablemente para que intervenga en la susten
tación del recurso según ellas. No puede admi
tirse, en efecto, que el Agente del Ministerio Pú
blico, representante de la soCiedad, solicite ·la 
'práctica de probanzas conducentes al mejor es
clarecimiento de los hechos, si apenas le han de 
servir para fundar su concepto y no para soli
citar la invalidación o la confirmación de una 
sentencia, según tales demostraciones, pues las 
causales hay que acreditarlas o fundarlas y no 
se pueden acreditar o fundar sino sobre las prue
bas del proceso. 

Ahora, habiendo consagrado este recurso espe
cial el estudio de los hechos, vale decir, el apá-
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lisis del cuerpo del delito y de, la conformidad 
o contraevidencia del veredicto con dichas prue
bas, es apenas lógico admitir que la. intervención 
del Pro'curador en la solicitud y en la práctica de 
nuevas probanzas conduce a admitir también su 
interve:t:lción, no sólo en el término común que 
el ·código de procedimiento concede, sino tam
bién al estudiar el proceso para rendir su· con
cepto como Agente del, Ministerio Público. 

.8\.gústín Gómez JP'rada 

Bogotá, veintiocho de agosto de mil novecien
. tos cincuenta. 
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:D.-Como lo ha expresado la. Corte, un ve
redicto puede ser interpretado, no sólo por
que los miembros del jurado no tienen por 
qué emplear términos técnicos, acomodados a 
la nomenclatura legal, sino porque sus fallos 
se profieren en concñencia y no en der~cho, 
por la intima convicción de que en sus áni
mos produzcan tanto la lectura del expedien
te como las alegaciones de las partes en la 
audiencia pública; y, además, porque el· len
guaje no traduce con fidelidad el p~nsamien
to, y mertos en decisiones que han de expre
sarse en frases cortas y precisas por sujetos 
no especializados, decisiones que muchas ve
ces encierran o deben contener elementos ju
rídicos, como sucede en los veredictos. 

Sin embargo, dicha interpretación debe ser 
:restringida, pues de lo contrario se corre el 
:riesgo de incurrir en arbitrariedad, suplan
tando en su.S funciones a los jueces popu
lares. 

2-Según el texto del artículo. 27 del Có
digo lP'enal, en el exceso en la legítima de
fensa son indispensables los mismos elemen
tos que en la defensa común para que sea le
gítima, con la única diferencia de que no hay 
pro¡¡wrciionalidad entre la violencia que 
amenaza y la reacc~ón, esto es, de que no 
se guarda el 'moderamen inculpatae tutelae', 
de que hablan .los clásicos. lEl exceso se re
fiere no a la situación objetiva de peligro, 
sino más bien a la elección de los medios, 
casi siempre determinada por el temor. JLa 
defensa no es legítima, por tanto, cuando 
falta alguno de Ios elementos que la cons
tituyen; pero sii uno de ellos concurre, pero 
en forma irregular o viciosa, surge entonces 
la figura del exceso en la legítima defensa. 

Así, pues, la figura del exceso, como la 
naturaleza de las cosas lo indica, es acceso
ria de la defensa; y, además, y consecuen
cialmente, si la causal falla en alguno de 
sus ~lementos constitutivos, falla también la 
figura accesoria del exceso en el mismq ele
mento faltante. 

Corte Suprema de Justi~ia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, v(ünticinco de agosto de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: doctor. Agustín Gómez 
Prada). 

Vistos. El Fisca~ 29 del Tribunal Superior de 
Medellín interpuso el recurso de casación contra 
la sentencia de 3 de agosto "del año pasado, por 
medio· de la cual condenó a Marco Aurelio Alva
rez AÍvarez (a. Penco), q la pena, principal de 
seis años de presidio y a las accesorias legales, 
entre ellas, la de relegación a una colonia agrí
cola peniü por cincp años, como responsable del 
delito de homicidio realizado en la persona de. 
Antonio Alvarez Uribe (a. Mocho). 

El Procurador, acogiendo las razones del Fis-. 
cal, presentó la demanda de casación e invoca co
mo causales para fundamentarla la primera y la 
tercera del artí~ulo 567 del Código de Procedi
miento Penal. 

lli!echos. Los relata así la Procuraduría: 
'"En la tarde del 23 de julio de 1944, en uno 

de los barrios de la ciudad de Medellín, Antonio 
Alvarez Uribe y Abelardo Alvarez, posiblemente 
debido al estado de ~mbriaguez en que se halla
ban, se empeñaron en singular combate, arma
dos de instrumentos cortantes y punzantes, lucha 
en la cual tuvo superioridad Antonio sobre Abe~ 
lardo, lo que obligó a varios amigos a coger al 
primero para que no siguiera golpeando al últi
mo, que se hallal?a caído. En esas circunstancias 
se presentó Marco· Aurelio Alvarez sobrino de 
Abelardo, y con la misma arma que éste usó 
en la pelea y que estaba en el suelo, acometió•a 
Antonio Alvarez y le produjo una herida gravísi
ma, penetrante del abdomen, la cual le causó la 
muerte pqcos momentos después". 

Actuación procesal, El Juzgado 49 Superior de 
Medellín enjuició a Alvarez, por homicidio, con 
la denominación de asesinato, por la alevosía 1= 
indefensión en que se hallaba la víctima y re
chazó las tesis de que el d~ito se hubiera come
tido en legítima defensa, pero ni siquiera en es-



tado de ·ira o ·intenso dolor causados por grave e 
injusta provocación (fls. 170 a 179 del c. '29). 

El Tribunal consideró que se tratabá de un 
·asesinato, pero· con la modalidad. de la p~ovoca
ción pára el victimario (fls. 183 a Ül7). 

El Jurado declaró que Marco Aurelio Alvarez 
había cometido ·el delito por exceso en la de
fensa de Abelardo Alvarez y negó las circunstan
cias de la provocación, de la indefensión de la víc
tima y de la alevosía . del sindicado (f .. 388). 

El Juzgado condenó a Alvare:i a tres años de 
presidio, pena que el Tribunal, aceptando el ve
redicto como exceso en legít~ma defensa, elevó a 
seis de presidio y cinco de relegación a colonia, 
por ser reincidente por segunda vez (fls. 261 ibí
dem). 

Hechas estas anotaciones, importantes para la 
decisión: del· recurso, se analizan en seguida las 
causales invocadas por el Jefe. del Ministerio Pú

. blico. 
Causa'I tercera: desacuerdo de la sentencia con 

el veredicto del jurado .. 
"La calificación que , hicieron _los jueces de 

·conciencia. sobre los hechos materia del debate,. 
configura un homicidio simplerr¡.ente intencional, 
sin atenuación específica alguna que disminuya .la 
penalidad contemplada por el aJ:tículo 362 del es
tatuto represivo. Y como el . Tribunal, en la sen
tencié! demandada, consideró que el veredicto es 
declar¡J.torio de exce¡¡o en la legítima defensa, al 
hacerlo así, puso el fallo en desacuerdo con la res
puesta· del jurado, y violó el artículo 480 del' 
Código de Procedimiento". 

Tal es la síntesis del examen realizado por el 
PrÓcurador, que extiende al veredicto para con
cluir, del análisis de lo que es la legítima de
fen~a,. la simple defensa ,y· el exceso én aquélla, 
que el jurado decl;uó a Marco Antonio Alvarez 
como responsable de "un verqadero delito, puesto 
que negó· contra lo pedido por el defensor, que 
la defE;I).Sa fuese legítima, reconociendo, por otra 
parte 'el propósito de matar' consignado en el 
primer cuestionario", Y. habiendo rechazado tam
bién, como rechazó, la circunstancia de la provo
cac'ión. 

El homicidio intencional definido por los jueces 
.de conciencia es, pues, "el ordinario que prevé 
el artículo 362" y el aditamento sobre el exceso 
en la defensa "sólo puede computarse como cir-

., ~unstancia de menor peligrosidad (art. 38, nume
ral, 39 y 40 c. p.)". 

Se considera: 
Como fundamento del estudio del recurso ha 
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de decirse una vez más, lo que tanto se ha re
petido, de que la sentencia en los juicios en que 
el jurado interviene se ha de hacer ·de acuerdo 
con la calificación qÚe éste dé a los hechos (art. 
480 del c. d~ p. p.), porque tal es la misión que 
la ley le a~ribuye. 

Pero, como también lo ha· expresado la Corte, 
un veredicto puede interpretarse, r{o sólo porque 
los miembro¡; del jurado no tienen por qué em
plear térriünos técnicos, acomodados a: lá nomen
clatura lega_!; sino porque sus fallos se profieren 
en conciencia ·y no en derecho, .por la íntima con
vicción que en sus ánimos produzcan tanto la 
lectura ' dei exp~ciiente como las alegaciones de 
las partes en la audiencia pública; y, ademas, 
porque el lenguaje no traduce con fidelidad el 
pensamiento, y menos en decisiones que han de 
expresarse en frases .cortas· y 'precisas por sujetos 
no especializados, decisiones que muchas veces en
cierran o deben contener elementos jurídicos, co-
mo sucede en los veredictos: . 

Sin e~bargo, dicha interpretación deb~ ser res
tringida, pues de 1~ contrario se corre el riesgo 
de fncurrir en arbitrariedad, suplantando en sus 
funciones a ·los jueces populares. 
' De esta suerte, el juez de derecho no puede 

hacer decir a éstos lo que ni expresá ni tácita
mente contiene el veredicto, extendiendo o res
tringiendo el significado de ·sus términos; en .una 
palabra, interpretándolo caprichosamente. Cómo 
ha de hacerse dicha interpretación, lo expresó la 
Corte, en casadón de 25 de abril último, diciendo: 

"La intérpretación del veredicto debe hacerse 
sobre sus ·términos mismos, s~bré las proposicio
nes o frases de que se compone el fallo del tri
bunal pÓpular, y no sobre las pruebas del pro-

' ceso. 
"Pero como el veredicto es el resultado del 

.deba~e público, es lógico acudir a las exposicio
nes que en él se hayan hecho, como fUente de 

interpretación, si el sentido de aquellas frases o 
· proposiciones no aparece por sí sólo suficiente
mente. claro. Si ni de los términos del veredicto, 
ni de .las alegaciones. de la audiencia, se traduce 
el sentido que los jueces de conciencia quisieron 
darle a sus respuestas,· enton.ces' ·habrá que acu
dir al auto de proceder, en su caso, o a las prue
bas. del proceso en último .luga~"-

Como ya se dijo, el jurado negó la ira o in
tenso dolor causados por grave e injusta provo
cación, y negó también las circunstancias de ase
sinato cm:itenidas en la indefensión y alevosía. 
Mas, para mejor comprender el sentido del ve-
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redicto, parece conveniente recordar que se le 
preguntó al jurado si el sindicado era responsa
ble de haber lesionado a la víctima "'con el.pro
pósito de matar", en las circunstancias de lugar, 
tiémpo y modo indicadas. El jurado contestó: 

"§i, JIHJr exceso en la dellensa del señor AbeJar
do Alvarez ll".". 

Tanto el Juzgado como el Tribunal entendie
ron que se trataba de un exceso en la legítima 
defensa, pero eso es precisamente lo que el Fis
cal del Tribunal y la Pro~uraduría alegan como. 
discordancia de la ·sentencia con el veredicto. 

Desde luego que para que la defensa sea legí
tima, es necesario que se· llenen las condiciones 
previstas en la ley, esto es, que haya una violen
cia actual e injusta, contra la vida, el honor y 
los bienes, y que la reacción sea proporcionada fa 
la agresión (ordinal 29 del artículo 25 del Código 
Penal). 

Estas mismas condiciones son necesarias en la 
legítima defensa de otro, según el precepto cita
do y, según el texto del artículo 27 del estatuto 
penal, en el exceso en la legítima defensa son 
indispensables los mismos elementos que en la 
defensa común, para que sea legítima, con la úni
ca diferencia de que no hay proporcionalidad en
tre la violencia que amenaza y la reacción, esto 
es, no se guarda el moderamen inculpatae tutelae, 
de que hablan los clásicos. El exceso se refiere, 
no a la situación objetiva de peligro, sino más 
bien a la· elección de los medios, casi siempré 
determinada por el temor. La defensa no es legí
tima, por tanto, cuando falta alguno c;le Íos ele
mentos que la constituyen; pero si uno- de ellos 
concurre, pero en forma irregular o viciosa, ·sur
ge entonces la figura del exceso en la legítima 
derensa, como la Procuraduría comenta con acierto. 

Así, pues, y siguiendo el pensamiento del Mi
nisterio Público, la figura del exceso, como la 
naturaleza de las cosas lo indica, es accesoria de 
la defensa; y, además, y consecuencialmente, .si 
la causal falla en alguno de sus elementos cons
titutivos, falla también la figura accesoria del 
exceso en el mismo elemento faltante. 
. En el caso que se estudia, puede admitirse con 
la simple o desprevenida lectura del veredicto el 
exceso en la legítima defensa,' pues no es sufi
ciente para rechazar la causal de justificacl.ón el 
hecho de que el jurado no hubiera empleado la 
palabra "legítima" al declarar· la defensa, si tá
citamente puede deducirse de la interpretación ra
cional del veredicto, hecha en la forma expuesta 
al principio de este aparte. Porque no sucede en 

los casos de' defensa como en los de provocación, 
pues al paso que aquélla se puede reronocer sin 
que se expresen los elementos constitutivos, la 
provocación, como circunstancia que excusa de la 
responsabilidad, no. puede darse a entender sin 
que se manifiesten sus calidades esenciales de 
gravedad e injusticia, como repetidas veces lo ha 
dicho la Sala. 

Pero . viniendo al veredicto y a poca reflexión 
se cae en ia cuenta de que se presta a vacila
ciones su sentido, no sólo por el "si", declarativo 
de la responsabilidad con que se encabeza, sino 
por la negativa a reconocer la circunstancia de 
la provocación ·y, en fin, por no aparecer califi
cada la defensa con el adjetivo de legítima con 
que ordinariamente se especifica en el lenguaje: 
"legítima defensa", "exceso en la legítima· defen
sa", como dicen comúnmente, no sólo los comen
t<~dores de derecho penal, sino el vulgo, del que 
se eligen los miembros de los jurados de con
ciencia. 

Y resulta que al acudir a las fuentes de inter
pretación indicadas aparece lo contrario de lo 
que los fallos de instancia admitieron, o sea, que 
la defensa ejercitada por el acusado y, consecuen
cialmente el exceso en esa defensa, no fueron le
gítimos, vale decir, no se ejercitaron en las con
diciones contempladas en la ley y no tienen, por 
tanto, el valor de una circunstancia de justifica
ción de la responsabilidad. 

El dato más fehaciente en el particular es la 
solicitud del defensor, hecha por escrito y por • 
aparte a los miembros del jurado en la siguiente 
forma: 

"Que neguéis los tres cuestionarios c;lel señor 
Fiscal y en su lugar dictaminéis: 

"No es responsable por haber obrado en liegitñ
ma defensa del tío. 
Subsidiariament~ pido: 
"Marco Aurelio · Alvarez obró en exceso de le

gítima defensa de su tío" (f. 221 del c. 2Q y sub
raya la Salq). 

Entre lo pedido por el defensor y la respuesta 
del jurado -arguye la Procuraduría y lo admi
te la Corte- hay una discordancia fundamental, 
en lo atinente a la legitimidad de la defensa, so
licitada por el primero y negada por los jueces 
populares. Y, como ya se dijo antes, no es lo 
mismo la simple defensa que la defensa legítima, 
porque la última requiere que se llenen los re. 
quisitos que la ley señala, mientras que en la 
simple defensa pueden faltar, ya la actualidad de 
la violencia, ya la injusticia de la misma, ora 
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también la gravedad del peligro al cual se co
rresponde con una reacción desproporcionada. 

· Aquella discordancia existe, porque si los miem
bros del jurado no aceptaron la calificación de la 
defensa, o mejor, del exceso en ella, como legí
tima, a pesar de la ·expresa y escrita solicitud 
del defensor, tuyo que ser, atendiendo a la lógica, 
porque . entendieron que no se llenaban las con
diciones legales al efecto. 

Ahora, acudiendo a los datos de la audiencia 
púb1ica, tampoco resulta· demostrada la •tesis de 

, la legitimidad de la defensa, sino la que sostiene 
la Procuraduría. En efecto, el. Fiscal destacó la 
circunstancia de la enemistad del victimario con 
el occiso (f. 215); pidió al jurado que lo decla
rara.responsable de asesinato, aunque perpetrado 
en estado de ira o de intenso dolor; "demostró 
cómo no surge d'e autos la legitima defensa, ana
lizando los elementos esenciales de esa figura ju
rídica y comprobando cómo ellos no resultan de 
autos" (f. 215 del c. 2<?); El defensor, en cambio, 
y previo un 'estudio a fondo sostuvo que el hecho 
se había realizado "en exceso de una legítima de
fensa", puesto que el muerto era sujeto "temible, 
impulsivo y amante del licor", ante quien sentían
se inseguras las gentes de su barrio. 

Si no fuera suficiente para lJ.Ceptar· la tesis de 
la Procuraduría lo expuesto por las partes en la 
audiencia, la lectura del auto de proceder de las 
instancias hace ver que, en vez de reconocerse . 
una lEigítima defensa, siquiera por exceso, se lla
mó a juicio al procesado por asesinato, es más, 
el juzgado superior hizo un detenid<;J análisis de 
las circunsancias que, en su sentir, hacían recha-. 
zar de lleno esta causal de justificación (f. 174 v. 
del c. 2<?). 

No hay ·necesidad, pues·, de acudir a las prue
bas del proceso para saber cuál es el sentido real 
y verdadero del veredicto, porque de las piezas 
citadas puede concluírse 'con· certeza que el ju
rado no consignó la figura típica del exceso en 
la causal de justificación, al tenor del artículo 27 

·del Código Penal; y como también rechazó el es
tado de ira o intenso dolor, el hecho, tal como 
lo definieron los jueces populares, debe enten
derse comprendido en la especie del homicidio 
común que prevé el artículo 362, y el aditamento 
sobre el exceso sólo puede computarse como cir

. cunstancia de menor peligrosidad, que es lo que 
alega la Procuraduría. .., 

La causal invocada resulta, pues, procedente. 
Causal primera: indebida ·aplicación de la ley 

penal .. 

Dos motivos se alegan en la demanda: que se 
quebrantó el artículo 27 del Código Penal, pues se 
aplicó indebidamente a una situación que no fue 

. la declarada en el vey;edicto del jurado; y que 
se quebrantó también el artículo 34 del mismo 
código, por haber co'nsideraQ.o a .Marco Aurelio 
Alvarez ·como reincidente por segunda vez, cuan-· 
do del proceso sólo aparece demostrada una pri
mera reincidencia. 

El primero de los cargos, como lo explica el 
señor Procurador, se deduce de la causal tercera, 
puesto que, como ya se dijo, el veredicto no pre
dica un exceso en la legítima defensa, sino un 
homicidio simplemente intencional. Aceptada, 
pues, esa causal de casación, es forzoso admitir su 
incidencia en la prim7ra y por esta razón debe 
prosperar el motivo .jnvocado. 

En cuanto a la reincidencia dice el Tribunal 
que el procesado lo es por segunda vez, por ha
ber sido condenado por1 robo a Germán Mejía, en 
noviembre de 1938, y, además, por heridas a Ce
sáreo Cuartas, en abril de 1939. En la última pro
videncia -dice el Tribunal- "se le computó co
mo reincidencia un delito cometido en 1932. De 
suerte que éste es el cuarto delito y constituye 
la segunda reincidencia para los efectos del ar-
tículo 34". · 

Sobre la condena por heridas en Cesáreo Cuar
tas anota la Procuraduría que no se sabe si el 
Tribunal consideró a Alvarez co.mo reincidente, 
pues se le hizo una apreciable rebaja de la pena 
que hace pensar que no lo· estimó como tal. Con
sideración que cobra fuerza si se tiene en cuenta 
que según el antig_uo código, por el cual fue san
cionado, no se tenía como reincidente al que re
cibía pena de arresto (art. 140 del c. p. de 1890), 
y esa fue la impuesta al heridor por el Tribunal. 

En presencia de una duda tan fuerte y en tra
tándose de una calidad o condición que le apa
reja tan graves consecuencias al procesado, ha 
de ·resolverse en favor d'el reo, como lo solicita la 
Procuraduría y ·Jo autoriza el artículo. 204 del C. 
de P. P. 

Esta . duda surge por la sencilla razón de que 
de la providencia del Tribunal no se trajo copia 
completa, sino solamente de la parte resolutiva 
y del encabezamiento. Por eso la Corte ha sido 
severa al exigir las copias enteras de las senten
cias 'condenatorias, tanto inÁs cuanto que la ley 
contiene excepciones en el cómputo de· la!!" rein
cidencias (art. 35), que no pued.,en saberse sino 
con las citadas copias completas. 

Por tanto y, como la Procuraduría lo alega, Al-
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varez no puede ser considerado sino cnmo rein
cidente por primera vez, lo cual surge de haber 
cometido la infracción porque hoy se le reprime 
dentro de los diez años siguientes a las cbndenas 
por las heridas en Cuartas y por e.l robo· en bie
nes de Mejía. 

La causal primera debe darse, en consecuencia, 
por probada. 

Sobre la pena aplicable dice el señor Procu
rador: 

"La disposición base es la del artículo 362 del 
Código Penal, conforme al veredicto del jurado, 
y que señala una medida represiva de vcho a 
catorce años de presidio. 

"No se puede imponer • el mínimo, porque la 
personalidad de Alvarez se revela como destaca
damente peligrosa por el número de infracCiones 
que ha cometido -judiciales y de policía que no 
c-onstituyen reincidencia,- y· por su comporta
miento antisocial en el uso continuo de bebidas 
embiagantes y en las múltiples pendencias que· 
ha tenido con las autoridades, con los particula
res y aún con sus progenitores, como lo atesti
guan los documentvs de los folios 118 v. a 140 y 
152 a 154 del cuaderno segundo. 

"Cree la Procuraduría que nueve años son, ad·e
cuados al caso, los. cuales deben aumentarse en 
una tercera parte, por la primera reincidencia·. 

.1T1IJ]]}][(()l!A.1L 

Total de pena aplicable: doce años de presidio, 
que fue la sanción justamente solicitada por el 
señor Fiscal recurrente en su vista de fvndo del 
folio 233". 

Comparte la Sala el criterio de su colaborador 
y procederá de conformidad con lo pedido, y eso 
teniendo en cuenta las de menor peligrosidad de 
la embriaguez nv preordenada al delito y la que 
el jurado declaró (art. 38 del C. P. ords. 3Q y 5Q). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador y adminis
trando justicia en nombre de la República y por· 
autoridad de la ley, invali(la la sentencia recurri
da de que se viene hablando, en cuanto por eha 
se condena a Marco Aurelio Alvarez Alvarez a la 
pena principal de seis años de presidio y. a la 
accesoria de relegación a una colonia penal por 
cinco años; y en su lugar lo condena a la ·pena 
de doce años de presidio. En lo demás queda en 
firrrie el falló; salvo que la interdicción del ejer-'· 
cicio de derechvs y funciones públicas ha de du-

. rar por un período igual al· de la pena principal. · . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-lFrancisco ~runo.' 
Agustín Gómez IP'rada-lLuis Gutiérrez .JTiménez. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE . .ArgüeHo JR.., Se
cretario. 

/ 
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,. 
DELITOS DE ABUSO DE AUTORIDAD, PREVAI!UCATO Y USURPACION DE lFUN~ 

. CWNES . 

1 .. Según la interp~etación de la Corte, el 
acto arbitrario e injusto debe estar condi
cionado a que cause· daño a una persona o 
p~opiedad para que sea delictuoso, de con
formidad con el texto del artículo 171 del 
Códigq Penal. Cuando no ocurre así, el he~ 
cho p·ierde aquel carácter y se convierte en 
indiferente para la ley. 

2. Si las actividades de un funcionario 
consideradas como dolosas no tuvieron por 
causa la animadversión o el afecto hacia al
guna de las partes en un litigio, .Y si su ac
tuación no tuvo el sello de una rotunda ar
bitrariedad al margen totalmente de la ley, 
la tipicidad del cargo de prevaricato desapa
rece porque faltan dichos elementos. 

3. Para que exista el delito de usurpación 
de funciones públicas es menester -como 

. lo ha dicho la Corte- que el agente acti- . 
. 1 
vo rdel delito s~ haga aparecer como fun-
cionario público sin tenér tal carácter. En 
efecto, el artí~ulo 182 del Código ·penal -ha 
dicho esta corporación- "sólo reprime a 
quien simula ser empleado, sin título algu
no para ~ello, a quien se finge con faculta
des para el desempeño de funciones públi
cas careciendo de toda investic;lura que pu
diera servir de base a tales funciones, a 

. quien se hace pasar por funciQnario no sién
dolo" (Gaceta Judicial, tomo lLl!I, pág. 671). 

][)e· conformidad, pues, con la reglamen
tación del Código en su capítulo 7~ del tí-

. tulo :u:Ii, o sea delitos contra la administra
ción pública, destinado a sancionar la usur
pación de funciones públicas, no constituye 
fnfracción la extralimitación de dichas fun
ciones o exceso en el ejercicio de' ellas, co
mo sí est~ba previsto en el Código de 1890, 
a.rtículo 565. 

Corte Suprema de JustiCia - Sala de Casaci6n 
Penal - Bogotá, agosto veinticinco de mil no
vecientos cincuenta. 

5-Gaceta 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

En las pre.sentes diligencias informativas se ha 
investigado la responsabilidad penal en que haya 
podido incurrir el señor do'ctor Sergio Abadía 
Arango, en su carácter de Gobernad9r del D~
partamento del Chocó, en virtud de denuncio for
mulado por el señor Próspero Ferrer "'báñez. 

Clausurada la investigación y allegado el con
cepto del señor Procurador Delegado en lo Pe
nal, la Corte pasa a calificar el mérito del suma
rio, de conformidad con lo ordenado por el ar
tículo 428 del Código Procesal Penal. 

llllechos: 

El señor César Valdés, ·mayor de edad y veci
no de Istmina, instauró ante el Alcalde de aque
lla ciudad una acción posesoria ·contra la Com
pañía Chocó-Pacífico -s. A., tendiente a obtener 
la protección para un terreno de su propiedad, 
cuyo goce· pleno había sido perturbado con el tra
bajo de la draga número seis (6) de propiedad 
de la compañía. · 

La Alcaldía de Istmina, por medio de resolu
ción de fecha 31 de agosto de 1948, ordenó la sus
pensión de los trabajos que la Compañía "Chocó
Pacífico, S. A." venía efectuando con la drag¡:¡ nú
mero seis (6) en jurisdicción del citado Munici
pio, en el subsuelo del terreno a que la demanda 
se refiere, b~jo la caución o fianza prendaria de 
"CINCUENTA MIL

1
PESOS M.¡c. ($ 50-00) (sic), 

como garantía de que no permitirá que la draga 
de la comp~ñía continúe laborando en la mina a 
que se ha hecho referencia". 

Las siguientes consideraciones adujo el Alcal
. de de Istmina, para fundamentar su resolución: 

"Con pruebas legales ha establecido el apode
rado del señor César Valdés, la existencia de la 
Compañía minera Chocó-Pacífico, S. A., domici

. liada en Andagoya, y ha acreditado quiénes son 
sus representantes y con ·las declaraciones de Se
vero Ibarguen, Tiberio Mosquera y Juan Esteban 
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Ibarguen, rendidas ante el señ0r Juez Municipal 
de este Distrito, ha comprobado hasta la saciedad 
q~e la Compañía Minera Chocó-Pacífico, por me
diO, de una de sus dragas (la número seis (6)) 
está perturbando la pacífica posesión que' su po
derdante tiene sobre un terreno ubicado en ju
risdicción de este\Municipio cuyos linderos gene
rales son: "Desde la boca del brazo "Opogodó", 
margen derecha de subida, que comienza desde 
la quebrada "La Legíada" hasta la quebrada ·"El 
Tigrecito", inclusive las· acciones y anexidades de 
dicho terreno". 

Como razones de derecho, el func,ionaNo de Po
licía cita el artículo 114 del Código de Policía del 
Chocó, que textualmente dice: 

:"Probados por el 'int~resado los hechos que 
acreditan la posesión tranquila y pacífica de una 
cosa, por el término de seis meses, y demostra
da con pruebas leg¡¡.les la perturbación por parte 
de terct¡!rds, .con expresión de los hechos en que 
consista,· la Policía lo hará cesar inmediatamen-· 
te y exigirá al perturbador una fianza para' im
pedir la reincidencia, mientras 'el Poder Judicial 
resuelva lo que corresponda, si es el caso". 

Inmovilizada la draga número seis (6) por or
den del Alcalde de Istmina, los perjudicados eÓn· 
la medida elevaron su queja ante el Ministerio 
de Minas y Petróleos y a la Gobernación del De
partamento del Chocó. El titular de este Despa-

. . o 
cho, doctor Sergio Aóadía Arango, ante la situa-
ción creada, envió a Istmina al Visitador Fiscal 
del Departamento, ·doctor Senén Mosquera L., 
quien ·procedió a revisar los antecedentes ·de la' 
resolución antes relacionada, y previa consulta 
con el G~ber~ador doctor Abadía Arango, dispu
so y llevo a ·cabo la desfijación de sellos que im
pedían el movimiento a la draga número seis ( 6), 
actitud que' provocó la crítica de la parte que· 
representaba al demandante Valdés, que se cre
yó vuln~rada en sus derechos con tal medida. 

La intervención del Gobernador del Chocó, doc
tor· Abadíá. Arango, por medio· de su delegado, 
doctor· Mosquera, cuyos resultados se han dejado 
relacionados; dio lugar al denuncio que· encabeza 
las presentes diligencias, en el cual, además del 
cargo de abuso de autoridad hecho al ex-Gober
nador Abadía, se le acusa también de prevaricato 
y usurpación de funciones públicas. 

ll"ruebas: 

, La calidacl de Gobernador del Departamento del 
Chocó del doctor Sergio Abadía Arango, en la 
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época de los hechos a que se refiere la investi
gación, se encuentra plenamente establecida en 
autos, con las copias del Decreto de nombramien
,to y acta de.posesión (folios 57 y 31 v.), comple
mentada con la certificación sobre ejercicio ple
no de las fu!1fiones como tal 

Para el estudio de los cargos formulados con
tra el Gobernador acusado, conviene precisar cier
tos hechos acreditados en !;!l sumario, que cons
tituyen otras tantas premisas útiles para las con
clusiones a que haya de llegarse al. califi~ar el 
proceso. 

Es evidente que la actitud del Alcalde de 1st
mina creó una situación no muy satisfactoria en 
relación con las actividades de la Compañía Cho
có-Pacífico, por las implicaciones que podía te
ner aquella providencia en . el des¡¡.rrollo de las 
relaciones entre esa empresa minera y la admi
nistración: pública, que debe estar dirigida siem
pre a procurar que se evite toda fricción entre 
el Gobierno mismo y esas empresas, .así como 
entr:e éstas y los particulares, ·sirvíendo' aquél, de 
medio para impedir todo acto perturbador o ar
bitrario entre las partes. que representan Emcon-
tradas posiciones. · 

Es también evidente que cumplido el acto de 
suspensión de la draga número seis (6), en vir
tud de la providenCia del Alcalde de Istmína, se 
_produteron intervenciones por parte del Minis-
terio de Minas en orden a indagar la razón de 
aquel hecho y la manera de conjurar ·las impli
caciones que pudiera tener en perjuicio de la Na
ción. 

Así se explica por qué el Gobernador del Cho
có ·recibió con fecha 2 de septiembre de 1948, el 
siguiente telegrama del Secretario General del 
Ministerio de: Minas: 

"Gobernador Quibdó. - Ministro Minas infor
ma ha recibido queja de la Compañía Chocó-Pa
cífico relativa orden dacia por Alcalde Istmina 
paralizar una draga hall.'ábase· trabajando Punto 
Parece intervención Alcalde sea· arbitraria Pun
to En todo caso rogámosle informarse, intervenir 
oportunamente fin evitar· posibles· reclamaciones 
costas contra N ación por intervención Alcaldía 
que no estén fun¡iadas en derecho y convenien
cia Punto Favor informar. Servidor, Ricardo !Bo-
nilla Gutiérrez, Srio. Gral". · 

El mismo día del anterior telegrama·, el señor 
Ministro de Minas y Petróleos se dirigió también 
en -los siguientes términos textuales al Goberna~· 
dor del Chocó: 

"Minísterio tiene conocimiento de que en que-



rella instaurada ante Alcalde Istmina ésta conde
nó Chocó Pacífico a pagar más de once .mil pe
sos por perjuicios con laboreo draga número seis 
Stop También Compañía informa Ministerio Al
calde· negóse poner dictámenes ~n conocimiento 
negándole todo recurso suspendiendo ayer me
dio día mediante fuerza corriente eléctrica draga 
sellando suiches imposibilitando cualquier ma" 
niobra emergencia y retiro soldados que custo
diábanla dejando draga en gravísimo peligro 
Stop. Además notificó Gerente hoy debe otorgar 
caución prend;:1ria cincuenta mil pesos convertí~ 
bles arrestó Stop. Como caso presente trátase ex
plotación minas propiedad particular y Compa
ñía dícese dueña de ellas y de terrenos ribera
nos querella instaurada sería inadmisible pues 
trataríase controversia dominio suel-o de compe
tencia privativa autoridades judiciales Stop. Si 
tratárase . controversia con verdadero dueño te
rreno no serían aplicabl~s disposiciones capítulo 
octavo Decreto ochocientos cinco año pasado sino 
pertinentes artículo ·cuarto ley trece mil nove-' 
cientos treinta 'Y siete conforme a las cuales Com2 
pañía debería pagar suma en que háyanse esti
mado perjuicios pudiendo pedir revisión avalúo 
mediante procedimiento establecer (sic) capítulo 
trece y veintiCinco código mina,s Stop Consiguien
temente caución exigida y paralización draga son 
medidas que parece no· podían tomarse por Al
calde en estos casos sin violar normas legales de
rechos particulares Stop Como suspensión draga 
acarrea gravísimos perjuiCios todo orden r.uégo-

. le intervenir inmediata y eficazmente estudiar si
tuación creada en busca medidas garantice'n rea
nudación trabajos draga y ampare ambas partes 
sus derechos Stop. Sírvase informarme Stop. Aten
tamente Alonso .A\ragón Quintero, Ministro de 
Minas y Petróleos". (fol. 37). 

Por su parte, el Gobernador del Departamento 
del Chocó dirigió, con fecha p~imero de septiem
bre, el siguiente marconigrama al Alcalde de Ist-
mina: 

"Copacífic~ quéjase usted ordenó paro draga 
encuéntrase Corregimiento Opogodó, no compren
dido dentro su jurisdicción. Tal virtud medida no 
atempérase disposiciones vigentes, sobre división 
administrativa ni armoniza con mandatos cons
titucionales sobre libertad industria. Sírvase in
formar. Abadía Arango, Gobernador" (fol. 37). 

. El Alcalde mencionado al contestar el anterior 
marconigrama informó al superior jerárquico so
bre· el particular dando más ü menos idénticas 
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razones a las que le sirvieron para la suspensión 
o inmovilización de 1~· draga. 

En estas circunstancias, el Gobernador acusa
do optó por enviar un investigador especial, el 
Visitador Fiscal del Departamento, y en ese sen
tido también se dirigió al .Alcalde, por telegrama 
de fecha 2 de septiembre, anunciándole esa dili
gencia y ordenándole suspender la tramitación de 
asuntos de dicha Compañía. Al mismo tiempo se 
dirigió también al Corregidor de Opogodó, que 
dentro de la división administrativa existente en 
aquel tiempo en el Departamento, tenía la cate
goría de Municipio autónomo, para que le infor
mara la jurisdicción en donde operaba la draga. 

A este respecto recibió de aquel empleado un 
mensaje que se copiará más adeiante en el cual 
le afirma que el Alcalde usurpó jurisdicción. · 

Como se ve de lo anterior, había dos puntos· 
importantes para comprobar: la )urisdicción pre
cisa en donde operaba la draga y las razones le-· 
gales sobre las, cuales reposaba la providencia 
dictada por el Alcalde de Istmina. 

Sobre el primer punto existen en el proceso 
las siguientes constancias, en contestación de los 
anteriores mensajes dirigidos por el Gobernador 
del Departamento: 

"Opogodó, septiembre 2 de 1948. Gobernador 
Quibdó. Número 159. ·- Permítome informarle 
acabo recorrer con personas conocedoras región 
sitio donde trabaja draga número 6, por tener 
conocimiento Alcalde Istmina ordenó pararla. Pu
diendo constatar Alcalde usurpó jurisdicción por 
estar draga· terreno perteneciente Corregimiento 
autónomo, perjudicando con paro participación 
corresponde Corregimiento con producción dra
ga (punto) Ru~gole intervenir. lP'edro llbarguen, 
Corregidür". (fol. 40). 

Con fecha seis, el mismo funciÓnario raÚficó la 
información anterior en el siguiente mensaje: 

"Gobernador Quibdó. 160. Suyo número 101., 
fecha 4 presente. Draga número 6, sí encuéntrase 
mi jurisdicción conforme expliquéselo ini ·núme
ro 156, fechado 2. llbarguen, Corregidor". (fol 40). 

Ante estos hechos el Gobernador informó ai 
Ministerio de Gobierno lo acaecido, en los siguien
tes términos: 

·"Mingobierno - Bogotá- Conflicto creado en 
querella Policía contra Copacífico complicase por 
cuanto draga número 6 enc11éntrase territorio 
Opogodó, no hállase · adscrito ningún Municipio, 
por ser de los antiguos Corregimientos autóno
mos inténdenciales y no haberse aprobado aún 
Decreto sobre división político-administrativa De-
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partamento. Consecuencia, ignórase qué Alcalde 
tiene jurisdicción conocer problema creado por 
trabajo draga número 6 en territorio comprendi
do Opogodó. Ruégole resolver este problema. Ser
vidor, Abadía· Arango, Gobernador". (fol. 40). 

En cuanto al segundo punto, esto es el cum
plimiento de las disposiciones legales que auto
r.i.zaran al Alcalde de Istmina para tomar la de
terminación de suspender el laboreo de la· draga, 
el funcionario acusado dirigió el siguiente mar
conigrama al aludido Alcalde: 

"No hay que confundir propiedad territorial 
con propiedad minera. Dragas no ocúpanse labo
reo tierras sino labores minas. Suelo es distinto 
subsuelo. Tal virtud, artículo 14, Código Poli
cía es inaplicable cuando trátase perturbación 
por trabajos mineros, que es precisamente caso 
.tiene aplicación artículo 4Q' Ley 13 de 1937. Co
rregidor Opogodó insiste sostener draga encuén
trase territorio su jurisdicción, por lo cual por 
este nuevo aspecto usted carece atribuciones co
nocer posesorio dame cuenta su radiograma re
fiérome. Abadía Arango, Gobernador". (fol. 39). 

Como en la controversia también interviniera 
la Procuraduría General de la Nación, los siguien
tes mensajes fueron cruzados entre el señor Go
bernador del Departamento y aquella entidaq: 

"Bogotá, septiembre 6 .. Gobernador Quibdó. N<? 
3304 Próspero Ferrer otros hanse quejado usted 
procedió revocar orden Alcalde Istmina sobre pa
r.o draga explotaba tierras César Valdés propie
dad dentro querella posesión citado Valdés con
tra Compañía minera Chocó-Pacífico sin que asun
to hubiera subido en conocimiento ~uégole infor~ 
mar lo realmente sucedido. Sdor., Carlos Cancio 
IB\ernal, Jefe Sección Vig. Adm." (fol. 41). 

"Sección Vigilancia Administrativa, Procuradu
ría General. Bogotá. Refiérome su número 3304. 
Por órdenes impartidas Ministerio Gobierno, Mi
nas, destaqué Visitador Fiscal resolviera situación 
creada por paro draga Copacífico, trabajaba Co
rregimiento Opogodó, fuera jurisdicciQn Alcalde 
Istmina. Medidas tomadas no han recaído sobre 
ninguna providencia Alcalde Istmina, por cuanto 
éste carecía jurisdicción ordenar paro draga en
contrábase trabajando fuera su jurisdicción. Es
pero regreso comisionado Gobernador ampliar es
te informe. Servidor, Abadía Arango, Goberna
dor" (fol. 41). 

Del informe del señor Senén Mosquera, Visi
tador Fis5-!al del Departamento, rendido al Gober
nador, doctor Abadía Arango, se desprenden im
portantes datos que conviene tener muy en cuen-
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ta para mejor. apreciar las distintas modalidades 
que presenta este proceso. 

Dicho informe dice categóricamente que una 
vez llegado a Istmina se. ocupó "en tomar infor
maciones por vías ofi(::iales y extraoficiales. de la 
forma en que se iban desarrollando los sucesos, 
llegando a la forzosa eonvicción de que en . el 
negocio que traíamos entre manos había una gran 
confusión y un gran apasionamiento de ambas 
partes, entremezclados en el laberinto de juego 
de ambiciones propiciado por "interesados influ~ 
yen tes". 

Describe en seguida cómo las distintas partes 
en controversia pugnaban porque procediese el 
Visitador en un sentido favorable a sus intere
ses: la Compañía minera instándolo para que rom
piera inmediatamente los sellos que habían sido 
puestos en las palancas de comando de la draga, 
y el abogado de la parte contraria amenazando 
con el descontento general por cualquier proceder 
en favor ge la Compañía por parte de las autori
dades, insinuando así la hostilidad social contra 
la empresa minera. 

Relata después las distintas incidencias que tu
vv para procurar la intervención del Alcalde de 
Istmina, autor del 'procedimiento contra la Com
p~ñía Chocó-Pacífico, en el sentid-o de conseguir 
que este funcionario asistiera a las diligencias que 
eran indispensables para procurar una rápida de-. 
cisión del conflicto existente. 

Dice, además, que ante la actitud del Alcalde, 
que era de evasiva para asistir a la diligencia, 
aunque· en un principio tuviera otro carácter de
bido a que por esos días había tenido duelo de 
familia por la muerte de uno de sus hijos ante 
aquella ~ituació·n recibió orden del Gobernador de 
restaplecer la guarnición de soldados en la' draga 
y "apoyándose mensajes Gobierno, Minas, provea 
sobre levantamiento paro draga sin (s'ic) quitar 
sellos, lo que debe- hacerse ccin concurrencia Al
calde". Termina el Mensaje del Gobernador, así: 
"Si éste no puede concurrir (se refiere al Alcal
de), por motivo dolor aflígelo, insinúele encargue 
Secretario Alcaldía tal efecto. Posteriormente 
ocúpese estudio querella para que rinda informe 
detallado, concienzudamente". 

Agrega que no fue posible la concurrencia del 
1\lcalde a pesar de la orden recibida, para lo cual 
.;e vio precisado a servirse del Secretario de la 
Alcaldía para concurrir al acto del levantamiento· 
de los sellos, acto ¡¡.1 que también, según consta 
en el acta respectiva, coneurrieron ciudadanos in
tachables por su honorabilidad, designados por el 
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mismo Visitador como testigos 'de la diligencia. 
Es conveniente aquí transcribir los apartes más 

· importa.ntes del acta levantada con motivo de 
esa diligencia. 

"Consiste precisamente la misión del suscrito 
Visitador Fiscal en levantar estos sellos, por or
den expresa del señor Gobernado.r, quien a su 
·vez ha sido insinuado a ello por los Ministerios 
de Gobierno y Minas y Petróleos como la mejor 
forma de evitar perjuicios muy cuan.tiosos por re
clamaciones fqturas a- la Nación o al Departa
ment~ de parte de los lesionados con esta me
c;lida demás{ado drástica y en cierto modo impro
cedente. 

"Con el ánimo de cumpHr esa comisión y una 
vez situados dentro de la draga, cuerpo y mate
ria de esta diligencia, el Visitador· solicitó de los 

·presentes la revisión· de los sellos, a efect9 de 
saber si se encontraban en -el estado primitivo 
en que hubieran sido puestos o colocados. En efec
to, uno a uno los .señores Vicente Lozano -Se
cretado de la Alcaldía y que cooperó a la coloca-

~ ción .de ellos y luégo los testigos señores Salas 
y Lozano Salazar de que .ha hablado antes, exa
minaron en forma minuciosa tales sellos llegan
do a la conclusión de que habían sido respetados 
y por tanto se encontraban en la n:isma forma 
en que habían sido colo~ados por la Alcadía. 

"En tal virtud; el suscrito expresó en alta voz 
estas palabras: "Yo Senén Mosquera L., Visita
dor Fiscal del rDepartamento, a nombre del se
ñor Gobernador y por su orden, procedo a levan
tar los sellos colocados en esta draga número seis 

· (6). Por consiguiente, la draga puede continuar 
trabajando". Y uniendo la acción a la palabra le
vantó los sellos, pero como. al tocar el candado, 
donde estaban colocados se advierte que el señor. 
Alcalde tenía eri su poder las llaves del mismo, 
se autorizó a un· mecánico presente. para que 
abriera el candado con una sierra; así se hizo, y 
mediante el manejo libre de las palancas de man
do de la draga empezó de nuevo a trabajar, que
dando por tanto concluida la misión que había 
recibido el delegado del· Gobierno. Eran las 12 
menos 5'·minutos de la mañana". (página 42). 

Sobre el estudio de la ·querella propiamente 
dicha, que el Visitador rinde a su superior Je
rárquico, 'resulta dé suma conveniencia reprodu

: Cir ·los· siguientes apartes: 
"Del estudio detenido que pude hacer de la que

rella, vine al conocimiento de que en ella se han 
pretermitido en forma lastimosa las disposiciones 

legales que ac<?nsejan el procedimiento en estos 
casos. 

"El señor César Valdés picie avalúo de perjui
cios por el dragado de un terreno que· él dice ser 
de su propiedad; a su vez la compañía ·presenta 
también títulos que la acreditan. como dtieña del 
mismo terreno. Existe desde luego una colisión 
de derechos que corresponde al órgano judicial 
delimitar. Sin embargo, el A~calde de entonces 
nombra peritos para avaluar los perjuicios del 
dragado; dos de esos peritos manifiestan que ha 
sido dragado el terreno del señor Valdés y calcu
lan los perjuicios en $ 11.000.00 y pieo de pesos; 
el otro perito -:-tercero en discordia- manifiesta 
ser absolutamente' falso que· se hayan· recorrido 
los linderos del terreno, porque éste no pudo ser 
visto sino de a bordo de Una lancha por el río 
Opogodó y por la orilla del San· Juan Yo nunca 
se entró a él; se abstiene de dar dictamen sobre 
perjuicios porque mal podría sin haber conócido 
a conciencia el terreno saberse a ciencia . cierta 
si ha sido dragado el mismo terreno q'ue 'se ·liti- · 
ga o es otro. -El Alcalde entonces-' señor Bar
co se declara inc~mpetente para. conocer del asun
to porque a su entender se trata de· una cuestión 
de derechos sobre el suelo que debe ser · esclare
cida ante la justicia ordinaria; pero el 'señor Bar
co fue reemplazado en su empleo y 'el negocio fue 
removido por el nuevo funcionario quien' nombró 
nuevos peritos y se practicó nuevo avaiúo. Tam
bién en este peritazgo fue tachable de oscuridad, 
porque dos de ellos, basándose posiblemente en 
las escrituras del señor Valdés decléirim enfáti
camente que el terreno dragad·o es el mismo d'l 
la escritura y que· los perjuicios ~e avalúan en 
$ 11.000.00. A su vez el tercero, que en esta oca
sión 'es el señor Antonio 'Asprilla, salta a dejar 
la constancia expresa en el expediente de que no 
es cierto que se haya recorrido el 'terreno recla
mado, porque la falta de trochas apropi'adas ha
bía impedido penetrar en él, y que el perito en 

. vista de esa circunstancia había pedido al señor 
Alcalde hiciera practicar ·la' trocha,· lo que no . se 
consiguió porque los prácticos que habían llevado 
manifestaron· que era labor de t~do el día y que 
sólo acabarían al anochecer, por lo cual el Alcal
de dispuso que se vinieran por agua al sitio de la 
draga; declara además que fue imposible circuns
cribir el terreno a los linderos é'specificados,· unos 
porque el monte cerrado nci lo permiÚó y otros 
porque ya ha,bian ·sido borrad~s por· los traba
jos del dragado, pero . que en todo caso su col}
cepto era el de que la draga se encontraba traba-



jando en terrenos pertenecientes al Corregimien
to intendencia! de Opogodó, lo que le constaba 
por haber recorrido muchas veces esas tierras en 
diversas ocasiones. También se niega a dictami
nar sobre avalúo porque dice que no habiendo 
recorrido, conio se hace constar en los otros die- · 
támenes, ni por él ni por ninguno de sus compa
ñeros el. terreno que se dice perforado y de pro
piedad del señor César Valdés, mal podría ava
luar con justicia los perjuicios. N o obstante es
tas _dos condiciones negativas, el Alcalde de en
tonces señor Arragia acató el dictamen de los dos 
peritos anteriores y sentenció a la Compañía al 
pago de perjuicios, los que fueron estimados en 
más de once mil pesos. Según entiendo y se me 
informó allá, la Compañía parece que apeló de 
esa sentencia del señor Alcalde y el expediente 
debe encontrarse al estudio del señor Goberna
dor, pues me tocó estudiar sobre copias de los do
cumentos que constituyeron ese aspecto primero 
del negocio. 

"Con base en este avalúo, que entre otras ano
malías tiene la de no haber sido puesto previa
mente al estudio de la contraparte por el térmi
no legal para que lo impugnara o reclamara lo 
que creyera conveniente a sus intei:'eses, el señor 
César Valdés apodera al doctor Próspero Ferrer 
para que entable querella de policía contra la 
Compañía minera Chocó-Pacífico; el abogado no 
solamente pide que se obligue a la Compañía al 
pago de los once mil pesos, sino que pide ~1 Al
calde que pare inmediatamente la draga número 
6 y proceda a poner sellos sobre ella para ·que no 
siga trabajando el terreno que según ·él pertene-. 
ce a su poderdante, pero sobre el cual discute 
derechos la Compañía por iener también sus. es
crituras de propiedad, cuyas copias vi en el ex-
pediente. ,. 

''De allí se produjo la célebre resolución nú
mero 26 de 31 de agosto que paró la draga y exi
gió a la Compañía caución prendaria de $ 50.000. 

"No me atrevo a calificar las actuaciones del 
señor Alcalde ·Rodríguez, pues él tiene sus supe
riores a quienes corresponde ese derecho; pero al 
menos me parecen precipitadas y peligrosas, por 
la forma en que se han desarrollado. A mi pare
cer se han ,aplicado disposiciones legales que no 
corresponden para ese procedimiento, y es mi 
opinión desde luego que mientras no se esclarez
ca suficientemente la propiedad del terreno Úa
bajado, nadie tiene derecho a reclamar perjuicios 
por su laboreo. Esa es misión de la justicia y no 
de los resortes administrativos policivos. En todo 
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caso, los procedimientos empleados por el señor 
Alcalde serán revisados por quien corresponda y 
ya se dirá cómo obró en consecuencia. Por lo 
pronto ya sabemos que el señor Ministro de Mi
nas y Petróleos se expresó en contra de la sella
da de la draga y le pidió a V. S. proveyera al 
levantamiento de los sellos. Esa. fue la comisión 
que tuvo V. S. a bien cvnfiarme y de la cual le· 
estoy rindiendo informe". 

Más adelan1¡e agrega: 
"U~a cosa hay bastante notable en esta dili

gencia y es que ella aparece firmada solamente 
por el Alcalde, un señor Bae11 y el Secretario de 
la Alcaldía; está ecrito a mano, todo el resto de 
la actuación lo fue en máquina; y pregunt·ando · 
yo al Secretario pvr qué esa diligencia aparecía 
en esa forma, 111e informó que esa diligencia ha
bía sido escrita por el doctor Agustín Rengifo, 
quien había concurrido a la diligencia en calidad 
de particular, cuando es también cierto que el se
ñor Rengifo Porras ej,erce áctualmente las fun
ciones de. juez Penal del Circuito de Isti:nina. 
Otra cosa notable: el acta dice que se colocaron 
varios sellos, cuando el suscrito solamente ·en- P. 
contró uno sobre el candado de un swiche, el 
principal; tan cierto es esto que con sólo quitar 
ese sello y manejar las palancas de mando la 
draga empezó a andar. Preguntado por esto el 
Secretariv, señor Lozanu M. manifestó ser abso
lutamente falso que se hubieran puesto más se·
llos como falsamente se decía en el acta. Estas y 
muchas más irregularidades se oJJservan en esas 
actuaciones que yo revisé. 

"También me llamó profundamente la atención 
el hecho de que el memorial de petición para el 
paro de la draga se presentara el 30 de agosto, 
en ese mismo día se hiciera toda una actuación 
y el 31 siguiente estuviese decretado el paro y el 

'1<? de septiembre sellada la draga número 6; esa 
prvntitud es a lo menos sospechosa de parcfali
dad, cuando aquí en el Chocó como en el resto 
del país las actuaciones oficiales adolecen por lo 
general de lentitud,. una lentitud que exaspera a 
las partes. Parece asimismo. destacable el hecho 
de qu~ el señor Alcalde se dejase influir por ex
traños, ya que no tiene otra explicación la con
currencia del señor doctor Agustín Rengifo Po-

. rras a la diligencia de la sellada de la draga y 
escribir de su puño y letra (que yo la conozco 
porque trabajamos juntos en la Alcaldía· de Quib
dó en el año de 1944) el acta o diligencia de co
lvcación de esos sellos. 

"Memoriales hay presentados por la Compañía 
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q4e IfO o!)tentan actuación a_lguna; si~ embargo, 
en un auto recaído sobre otr.o memorial c;lel abo
gado F~rrer. en que pide ·que no se conceda lo pe
dido por el abogado de la Compañía,· doctor Gu
tié~rez Gaviria, se. -le contesta al p~ticionario · 
qu~ "ya se negó de pl¡¡.no lo solicitado por la otra 
parte", cosa rara, porque yo no ·vi el acto fi!~ que 
se r¡.egase lo pec;lido por Gutiérrez. 

"En suma, señor Gobernador, un montón de 
irregularidades es lo que se advierte al través 
de· toda ·esa actuación;· es del· todo indispensable -
la :presencia de un funcionario investigador, se
rió e imparcial~ qu~ .venga 1 · I~tmi?a a ver ~6mo 
se endereza la JUStlcm que esta alll muy torcida". 

Et ex~Gober'nador del Chocó, doctor Abadía 
Arango, ·en la indagatoria a que fue sometidü, 
acepta. su intervención en el negocio· de que se 
trata, y la explica así: 

. "Si no recuerdo mal, el 'treinta de agosto de 
mil novecientos ·cuarenta y ocho, el abogado 
Próspero Ferrer Ibáñez, en representación de Cé
sar· Valdés, pidió al Alcalde .. de Istmina que de
clar;ara el paro de una draga de la Cía. minera 
Chocó-Pacífico, con apoyo de una disposición del 
C. de Policía del Chocó, que por los estudios 'que 
hice posteriormente, me. formé el. concepto, de 
qu~ no era pertinente. El Alcalde di~tó una pro
vid(ÚJ.Cia al día siguiente. treinta y t¡'no de agosto 
del mismo año, en el sentido de paralizar el fun
cionamien'to 'd~ la draga Y de caucionar a la Com
pañía.'_'ep.ocó-Pacífico con una crecida suma qtie 
no· 'recuerdo, dentro· de un plazo perentorio de 
hoi:as'. ·Esa provídencüi la efectuó ·el mismo Al
~alde el díá pri~ero de .. septiembre, y ei dos del 
mismo. mes recibí de los Ministros de. Gobierno 
y. de Minas ~arconigramas alarmantes en. que se 
me iied~a. in'fervenir con rapidez y eficacia para 
évitár · posibles reclamaciones costosas co:ntra la 
NaCión :Por las intervenciones del Alcalde. De 
paso ái:i0to ·que la draga de que se trata, se. en
contraba· t'rabajando en el corregimiento de Opo
gódó, qúe rio pertenéc_e al Municipio de Istmina o 
no se. encuentra bajo su jurisdicción, según tele
g:rama que ·recibí · del Corregidor de Opogodó. 

·:' . ·. . 
Ant~ la. urgencia con que se me pedía por los Mi
nistros que actuara, dicté un Decreto nombrando 
comisionado ·especial para estudiar las actuacio
nes del .A)calde al. V~sitador' Fiscal sefior. Senén. 
Mosquera L., quien llevaba instrucciones priva
das par¡¡. resolver lo que fuera legal. Recuerdo 
haber .. tenido una confNencia telegráfica con el 
Visitador y comisionado especial, quien me dio 

los informes' que acabo de anotar y a · quien . .le 
impartí instrucciones por telégrafo, de cuyos tér
minos no me acuerdo precisamente. y de lo que 
no hay constancia porque esas conferencias se ce-. 
lebraron al dictado". 
. Cerrada la investigación y corrido el traslado 
legal al señor Agente del Ministerio Público, este 
funCionario en concepto de fecha 10. de noviem
bre de 1949, pidió sobreseimiento temporal-a fa
vor del sindicado, para que reabierta· la investi
gación, se agregara. al informativo la actuación 

. del . Gobernador- del Chocó, en segunda instan: 
cia, ya que aparece .constancia (fl. .73) de que el 
fallo del Alcalde de Istmina fue apelado. oportu
namente por la parte demandada. 
'\ Para establecer este .hecho se reabrió la inves
tigación, lo que dio por resultado. que sobre el 
particular, solam~nte se obtuviera una certifica
ción del Alcalde de Istmina, en 1a que consta: 

a)' Que revisado el expediente de la demanda 
de Policía instaurada por César Valdés contra la' 
Compañía Chocó-Pacífico,-. S; A., no· hay constan
cia de que la Alcalqía hubiese concedido recurso 
alguno contra ~a Resolución número 26 de 31 de 
agosto de 1948 y que. sól'O consta que se interpuso 
reposición por ·el apoderado de la Compañía,· que 
fue negada; 

b) Que aunque ·subsidiariamente, al· pedir re
posición' de la mencionada providencia,. se inter
puso el recurso de apelación, no hay- constancia 
de que se hJ.Ibiese concedido;· como tampoco que 
se hubiese recurrido· de -hecho; y 

e). No. hay constancia de· -'que el 'expediente 
haya sido .en:viado al Superior, ni •de· que' és'te lo 
hubiese reclamado por causa alguna. · · ··' 

!Concepto ·del' JP'rocúra:dor 

Por segunda · vez clausurada' la· \n:vestigación, 
' el señor Procurador Delegado en ' lÓ . Penal, en 
·concepto que ':antecede, pi'de ·a 1a Corte 'un .~obre
seimiento definítivó ·a favor del· ex-Gobernador 

1 . 
del Cho'có, doctor Sergio Abadía · Arango,· ·pÚes 
{!Onsidéra 'que la actuación . del sindicado en ~1 
caso sub judice, no alcanza a 'configura~· ninguno 
de los ilícitos de que se' le acusa.'. . ' ' . 

Se considera: 

De las· anteriores constancias procesales, se de-
ducen estos- hechos: · 

Primero.-Que .la· providerícil:l del Alc~lde de 
Istniina fue, por lo menos, precipitada;· · 

Segundo.- Que posiblemente carecía de co'm
o 
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petencia para dictarla, toda vez que la draga ho 
operaba en territorio de su jurisdicción; 

Tercero.-Que los fundamentos legales aduci
dos para la suspensión del trabajo de la draga, 
no resisten mayor análisis jurídico, porque las 
razones en que se basa la providencia que tal 
cosa decretó se hacen consistir en disposiciones 
que no rigen sobre la materia, de conformidad 
con conceptos autorizados del Ministerio de Mi
nas; 

Cuarto.-Que la orden emanada del Goberna
dor del Departamento del Chocó acusadQ en el 
proceso, con el fin de 'restituir la draga a sus tra
bajos, no recayó precisamente sobre providencia 
alguna de autoridad administrativa, desde luego 
que el hecho confuso de la jurisdicción con que 
actuara el Alcalde de Istmina, tenía que produ
cir la intervención de una autoridad jerárquica 
superior que evitara perjuicios para las partes 
en conflicto, o en último caso se los evitara a la 
Nación, si se estableCÍq la arbitrariedad del fun
cionario que decretó el paro abusivo de la draga; 
y por último, · 

Quinto. -Que los fundamentos legales de la 
providencia del Alcalde de Istmina son categóri
camente controvertibles, lo que quita a su actua
ción la circunstancia de haber sido producida con
forme a derecho, y por lo tanto incide sobre la 
presunta responsabilidad penal ·del funcionario 
acusado, precisamente por impedir la violación 
de legítimos intereses. 

En efecto, tanto el Ministerio de Minas como 
el apoderado de la Compañía destacan que en es
tos particulares no cabe aplicar normas del Có
digo de· Policía por cuanto rige un estatuto legal 
para esos casos, como es el artículo 4Q de la Ley 
13 de 1937, cuyo texto dice: 

"La prospectación, exploración y explotación 
de minas puede ejercerse en todo el territorio. de 
la República con sujeción a las ·normas legales 
que regul~ la materia.. Mas, cuando hayan de 
verificarse en terrenos de propiedad particular 
cultiyados o destinados a la cría o ceba de gana
do en forma permanente, o en baldíos ocupados 
o cultivados por colonos, será necesario dar aviso· 
al dueño de tales terrenos o cultivos, quien no 
podrá oponerse en ningún caso pero sí hacerse 
pagar del interesado los perjuicios que se le oca
sionen". 

Como se ·ha dicho antes, al señor Gol;>ernador 
del Chocó le fueron formulados los cargos de abu
so de autoridad, prevaricato y usurpación de fun
ciones. públicas. La Sala P.studiará po¡ separado 

cada uno de estos cargos con base en los elemen
tos de juicio ya analizados. 

Según la interpretación de esta Corte, el acto 
arbitrario e injusto debe estar condicionado a que 
cause daño a una person~ o propiedad para que 
sea delictuoso, de conformidad con el texto del 
artículo. 171 del Código Penal. Cuando no ocurre 
así, el hecho pierde aquel carácter y se convier
te en indiferente para la ley. 

En el presente caso, puede decirse que falta es.e 
elemento condicional, pues las actividades del 
funcionario acusado no produjeron daño a nadie, 
desde luego que su intervención se limitó ·a im
pedir que una providencia precipitada pudiera 
constituir un gravamen indemnizatorio a la Na
ción por causa de lo:? perjuicios derivados d~ un 
acto del funcionario público no ceñido rigurosa
mente a las normas legales verdaderamente apli
cables al conflicto, aunque esa providencia ·pu
diese basarse en aparentes reglas de un Código 

' que por las peculiaridades. de la controversia sur
gida no eran jurídicamente adecuadas para re
solver la cuestión en ·disputa. 

Siendo privativa una legislación· especial para 
decidir los~ casos en litigio, cuando de esa: mate
ria se trata, es ésta la· que debe prevalecer sobre 
otr~ legislación prevista para resolver conflict0s 
de ·distinta naturaleza legal. L.a legislación :de 
minas, y en el caso particular, el artículo 4Q de 
la Ley 13 de 1937, de.bían ser de preferente apli
cación y no el Código de Policía, que por su mis
ma índole excluye facultades para solucionar 
problemas contrapuestos atribuidos a distinta je
rarquía jurisdiccional, como lo explica el· propio 
Gobernador acusado en la indagatoria por él ren
dida. En todo caso la intervención del Goberna- e 

dar no desconoció ningún derecho legítimo de las 
partes en conflicto. Dejó a salvo esos derechos 
co.ntrovertidos a fin de que fueran resueltas· por 
la ~mtoridad que tenía competencia para hacerlo. 
Tanto es ello así que la parte presuntamente 
perjudicada se limitó a denunciar como delictuo
sa la conducta del funcionari-o y nb · hizo· uso · de 
ningún procedimiento legal para reclamar 'ante 
la jerarquía ju~isdiccional competente la .protec
ción de sus derechos, si en realidad habían sido 
lesionados. 

Falta, pues, en este caso uno de los elementos 
constitutivos del abuso de autoridad, cual es la 
existencia del acto arbitrario e injusto, y, por lo 
mismo, no puede considerarse como dolosa la ac
tividad del funcionario denunciado, por lo que 
corresponde a tal cargo. 
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Tampoco se encuentran presentes en el proce
so elementos probatorios que signifiquen que el 
Gobernador del Chocó incurriera en. el delito de 
prévaricato'. Por ningumi .·parte. sé' ·a9.vierte que 
las actividades de dicho funcionario considen:idas 
como dolosas tuvieran por 'causa la aniinadve~
sión o el afecto hacia alguna de las partes, y me
nos que su actuación tuviera el sello de una ro
tunda arbitrariedad al margen totalmente de la 
ley. Faltando dichos elementos, la tipicidad 'de 
tal ci!:rgo pierde todo su contenido jurídico y, por 
consiguiente, no: ·puede prosp¿rar. 

:En cuanto a la última de: las· imputaciones for
muladas contra el :mismo funcionario, cabe tam
bién decir que el tipo 'de la infracción de usurpa
ción de funciones públicas, tampoco se configura 
porque· sus elementos constitutivos no· están pre
vistos en· el · Código, ya· que para ello·· es menes
ter que se condicionen al hecho de que el em~ " 
pleado ·no tenga ·investidura ·alguna legal, y es 
evidente que,· sí tenia' tal investidura, como lo 
prueba· su mismo nombramiento y posesión ·res
pectivos. 

La Corte tiene dicho que para que exista el· de
lito de usurpación de funciones públicas es me
nester que el agente . activo del delito se haga 
aparecer como funcionario público no teniendo 
tal carácter. En efecto, el é!rtí.culo 182, dice esta 
Cq'rpOJ;f!c.ión, "sólo reprime. a. quien simule¡. .s~r 
empleado, siD:.título .alg\1110 para ello, á quien se 
fi:r;J,ge con facultades ·para. el ,desempeño de .. fun-

¡·, 

. :' ... · 

1 ;, 

': 

ciones públicas careciendo de toda investidura 
que pudiera servir de base a tales funciones, a 
quien se ha~e pasar por funcionario no siéndolo". 
GACETA JUDICIAL, Tomo LII, ·número 1980, 

.páginas 671--672). ~ · . . ' . 
Como se ve, de conformidad con la reglamen

tación del Código en su Capítulo 79, del Título 
III, o sea delitos contra la administración pública, 
d~sünado a sar;,donár la usurpac'ión de funciones 
p~bli~a~,', ~9 c~nst~tu~e, infra~ción la extralimita
ción. de dichas furieiones' o exceso en el ejercicio 
. cié ellas, c~rrio· sí· estaba ·previsto en el Código 
de 1890, .artículo 565 . 

• .¡. • . . 

Por las razones ·expuestas, la Corte Suprema 
·.,......Sala de. <;.asació:¡1 ·Penal-- administrando justi
cia .en nom'Qre de la ~epú):>lica y por . a'lltoridad 
de -lé! ley, o_ído el concepto d~l señor Procurador 
Delegado en lo Penal y de acuerdo con él, SO
BRESEE DEFINITiV A,MENTE a fa.;or del doc
tor . Sergio Abadía . Ara~go, ex-Gobernador del 
:Oepartarnent.o del Chocó, por los cargos que le 
f~eron for:rpulacios en el prese~te_ informativo y 
por lo¡; cuales . rindió. declaración indagatoria. 

Cópiese, . notifíquese . y 1!rchívese. el expediente. 

Alejandro {)arnacho JLatorre-lFrancisco Bruno, 
Agustín·, G6mez lP:t:ada- JLuis Outiérrez .Jiménez. 
Angel Martín :Vásquez - Julio lE. Argüello R., 
Sécret<iho. 

'· 
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LA CAUSAL SEGUNDA DJE CASACWN E S llMPJROCJEDJENTE lEN :LOS .JUllCllOS· l?OlR 
.JUJRADO.-LA AGJRA V ANTJE DlEL NUM· JEJRAL 6Q DlEL AlRTllCULO 37 lRJEQUlllEJRE 

UNA MAYOJR llNSJENSliBllUDAD MOJRAL 

JEI articulo 37 del estatuto represivo con
sagra en su numeral Se:>, como elemento ge
nérico de peligrosidad, para efectos de au
mentar la sanción, "el tiempo, el lugar, los 
instrumentos o el modo de ejecución · del 
delñto, cuando hayan dificultado la defensa 
del ofendido, o demuestren una mayor in
sensibilidad moral en el cllelincuente". 

"lLa agravante requiere - dice el señor 
lProcurador Delegado en lo lPenal- no una 
simple insensibilidad, sino 'una mayor in
sensibilidad moral', porque la falla del sen
tido moral es necesaria, en todo caso, para 
que el hombre se convierta en delincuente. 
§ólo cuando esa moralidad medi;t está au
sente o atrofiada y se ¡relaciona con el de
nito, ya dificultando la defensa de la vícti/ 
ma, o ya mostrando en el agresor un alma 
dura e insensible; antes del hecho, durante 
él o después de consumado, puede tenerse 
ese factor como índice de peligrosidad para 
aumentar en mhiimo de ia sanción. 

"lLa insensibilidad moral no es un fugaz 
episodio en la dinámica antisocial del de
lincuente, sino que constituye todo un atri
buto caractérístico y permanente de su in
dividualidad, a tal punto que esa persisten
cia en la falta o atrofia del sentido moral, 
siJrvió a !Ferri para clasificarlo en la casilla 
de los natos instintivos, que es la más gra
ve y temible. Y lo es, en vista de que tales 
sujetos carecen de la menor repugnancia 
- ética y física - ante la idea y la acción 
delictuosas, que los neva a ser nocivos con 
extJraordinall'ia facilidad, aun tratándose de 
infracciones de excepcional gravedad". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación· 
Penal.-Bogotá, agosto veintinueve de mil no
vecientos cincuenta. 

(Mag!strado Ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

En sentencia de veintidós de agosto del año 
próximo pasado, el Tribunal Super~or del Distri
to Judicial de · Medellín confirmó el fallo profe
rido por el Juzgado 59 Superior del rnismó Dis
trito, que condena a lok hermanos Antonio José 
y Carlos Arturo Arias Arango a la pena princi
pal de seis años de presidio para cada uno, como 
responsables de uri delito de' homicidio en riña 
imprevista. · · 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso .re
curso de casación el seño;r defensor de los pro
cesados, doctor José J. Ossa, quien oportunamen
te presentó· la demanda, que fundamenta en las 
causales 1 ~;~ y 21;1 del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal. 

llllechos 

Da cuenta el proceso que en las horas de la 
noche del 21 de octubre de 1945, Antonio José 

'Arbeláez tuvo un conato de riña-· con .Manuel 
Salvador Arias Arango y José María Ramírez, 
en el sitio denominado "Río Abajo", de la juris
dicción municipal de Marinilla, de cuya molestia 
resultó Arbeláez lesionado en el pabellón de la 
oreja izquierda. El herido se dirigió a ~a cabe
cera del municipio en busca de curación y a po
ner en conocimiento de las autoridades lo ocu
rrido, en compañía de su hermano Francisco Luis. 
Al amanecer del día siguiente --.:..22 de octubre
regresaban los hermanos Arbeláez a su casa de 
campo acompañados de Liborio Llano y Próspero 
Ramírez, demorándose en las cantinas t_omando 
licor, dando lugar a que los agentes de policía 
·Pedro Luis Orozco y Luis Angel Giralda, despa
chados por el Alcalde a la captura de Arias y 
Ramírez, se les adelantaran, regresando con és
tos en calidad de detenidos, momento en el cual 
los Arbeláez pretendieron por las vías de hecho 
vengar la ofensa de la noche .anterior, intento 
que fue frustrado por los agentes de policía. Pero 
más adelante, en el sitio de la quebrada denomi-
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na<;la "De los Arias" y cuando los Arbeláez-José 
Antonio y Francisco Luis-se disponían '!- tomar 
sus cabalgaduras, aparecieron por el camino o
puesto los hermanos Carlos Arturo, Antonio José 
y Luis Eduardo Arias, quienes, con arma. corto
punzante de peso (machete o peinilla) iniciaron 
con los Arbeláez una riña así: Luis Eduardo .o 
Luis Enr!que Arias contra Antonio José Arbeláez, 
y Carlos Arturo Arias contra Luis Francii:;co Ar
beláez. Este ll~vó la peor parte, ya que, pqr ra
zón del ataque de los dos hermanos Arias .-An
tonio José y· Carlos Art1.,1ro- recibió las graves. 
lesiones que. le ocasionaron la muerte pocos mo, 
mentos después de recib.irlas. _ 

El Juzgado 59 Superior de Medellín, en provi
dencia de 13 de. mayo de 1947, llamó a juicio a 
los procesados Antonio José .Y Carlos Arturo 
Arias Arango, como coautores ·de un homicidio 
simplemente intencional, sin características espec 
ciales que lo agravaran o atenuaran, providencia 
que mereció. la. confirmación por parte del Tri
bunal de instancia. 

Adelantada la causa con los trámites que co
rresponden al juicio por jurados, ·se formularon 
a éstos dos cuestioparios correspondientes a cadil 
uno de los procesados. 

En relación al procesado Carl.os .Arturo Arias 
se interrogó así al Jurad'O: 

"¿El acusado Cp.r los Arturo Arias es responsa
ble de haber lesionado,. con el propósito de ·ma
tar y con arma corto-punzante (peinilla), en con
curso de acción y voluntad de su· hermano An
tonio José Arias Arango, a Luis o Francisco Luis 
Arbeláez, a consecuencia de lo cual falleció éste 
instantes después. Los hechos ocurrieron en el 
paraje "Río Abajo", de la jurisdicción del Dis'
trito de Marinilla, en las horas de la mañana del 
veintidós de octubre de mil novecientos cuarenta 
y cinco?" 

En igual forma,· cori el natural cambio de noin
bres, se interrogó al Jurado con respecto al pro
cesado Antonio José Arias Arango. 

"Sí, en rifia imprevista", fue .la respuesta del 
Jurado a los dos cuestionarios propuestos. 

Teniendo como base el veredicto del Jurado, 
el Juzgado 5Q Superk>r del Distrito Judicial· de 
Medellín, condenó a los hermanos ·Antonio José 
y Carlos Arturo Arias Arango ·a la, pena prin'ci
pal de seis años de presidio para cada uno, por 
el delito de homicidio en la persona de Luis Fran
cisco Arbeláez Arbeláez. 

Esta sentencia fue confirmada por el Tribunal 
Superior del mismo Distrito. 

ID e manda 

Invoca el recurrente las causales 11/- y 21/- del ar
tículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 

El señor Procurador Delegado al .contestar la 
demanda sólo se refiere a la éausal 11/- de casación 
alegada, pués la 21/- es ·inoperante en los juicios 
en que interviene el Jurado, según la reiterada 
jurisprudencia de la Corte. 

Evidentemente·, son múltiples las doctrinas de 
esta Sala de la Corte consistentes. en que en los 
juicios que se ventilan con intervención del Ju
rado, la causal 21/- de casación es inoperante y no 
puede alegarse; porque la casación en estos casos 
especiales, no se concreta· al examen de los he
chos, sino. al estudio de la sen~encia frente al de
recho que se supone haber sido. violado, por la 
sentencia del Tribunal Superior. · 

"La causal 21/- de casación no puede alegarse 
en los ·juicios en que interviene el Jurado -ha 
dicho la Corte- porque ello implicaría el desco
nocimiento .de un fallo que se funda en el vere-

. dicto, ora pbrque los jueces. de conciencia son li
bres de apreciar las pruebas· del proceso, según 
su :intima. convicción, ·ora. porque el recurso no 
constituye una tercera instancia del pr'oceso, ya 
porque en. casación no se. estudian los hechos sino 
el. derecho, es decir, el fallo frente a la ley, ora 
porque el examen de las pruebas Ueva a la con
clusión de declarar el veredicto contrario a la 
evidencia de los hechos procesales, tema impropio 
del. recurso y que la ley no lo ha consagrado 
como causal de casación" .. 

Basta lo anterior ·para que la causal 21/- de ca
sación alegada se

1
.deseche, 

CAUSAL '11/-- Ser la sentencia violatoria de la 
ley penal sustantiva, por indebida aplicación de 

la misma. 

El cargo lo concreta· el demandante así: 
"Pr.ecisamente, ·señores Ma·gistrados, la ejecu

ción del; delito "en riña Únp~evista" hace incom
patible cualquier otra Circunstancia que pudiera 
tenerse como· una· de las de mayor peligrosidad. 

·"La riña es una 'pelea, uri combate entre dos o 
más personas que entran. en eÍla o en él por mu
tuo ·consentimiento o por provocaciones que dan 
lugar a los estados de ira e intenso dolor o final
mente por un áccidente fortuito que da lugar a 
la imprevisión. · · . 

1 
"No ·puede· tomarse cuenta de mayor insensibi

lidad móral en el homicida que mata 'en riña 
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imprevista', porque eso equivale a decir que no 
hubo la riña, que no hubo el combate singular, 
que no modifica la responsabilidad, esa situación 
de hecho. 

"Por 'consiguiente, es indebida la aplicación del 
artículo 39 del C. Penal al imponer un aumento 
entre el mínimo y el máximo que autoriza, pero 
en los casos de concurrencia de varias circuns
tancias de mayor peligrosidad o de una sola, de 
ningui1a manera, cuando el hecho se ha cometi
do en riña imprevista". 

Persigue el recurrente que se suprima la cir
cunstancia de mayor peligrosidad imputada por 
el Tribunal, consistente en la insensibilidad mo
ral de los procesados en la ejecución del delito, 
y que se adopte la pena en ~u mínimo término. 

Se considera: 
De acuerdo con el pliego de cargos, se interrogó 

al Tribunal popular sobre la responsabilidad de 
los procesados en un homicidio simplemente in
tencional, sin circunstancias que lo atenuaran o 
lo agravaran. El Jurado consideró en su vere
dicto que los· acusados eran responsables dél ho-

. micidio' "en riña imprevista". 
Tanto el Juez de la causa como el Tribunal 

aceptaron en su integridad el veredicto, por con
siderar· que no era contrario a la realidad de los 
hechos, y con base en él dictaron las sentencias 
de primera y segunda instancia, respectivamente. 

El Tribunal al individualizar la sanción, se ex-
presó así: 

"En el auto de proceder se formuló a los acu
sados el cargo de homicidio voluntario. El Jura
do en su veredicto, como se dijo, lo modificó con 
el atenuante de producido en riña imprevista, 
que trasladado a la infracción penal corresponde 
a las sanciones determinadas en los artículos 362 
y 384 del Código Penal. El señor Juez de la pri
mera instancia tuvo a bien, consultando aquellas 
disposiciones y dentro de su ·arbitrio legal indivi
dualizar la sanción privativa de la libertad en 
seis años de presidio para cada uno y en aten
ción a que, según su opinión, la personalidad de 
los agentes revelaba "una mayor insensibilidad 
moral" constitutiva de mayor peligrosidad de 
acuerdo con el numeral 69 del artículo 37' del 
mismo Código de las penas. Por su parte, el se
ñor Fiscal Segundo del Tribunal en su vista de 
fondo de fs. 277 y ss., no encuentra aceptable el 
aumento basado en esa circunstancia porque "en 
tales condiciones no es justo computar una cir
cunstancia de mayor peligrosidad que no aparece 
comprobada en autos, máxime si lo que. la ley 

l)f-
tiene en cuenta para atenuar la pena es precisa
mente que la riña imprevista es el fruto de un 
temperamento irritable, que se exalta en forma 
imprevista. · 

"Como a la Sala corresponde decidir el impas
se, al argumento del señor Fiscal se le observa: 

. Sin desmentir su aseveración por ser exacta de 
que la exaltación del momento sea el factor fa
vorable que la ley establece para ca:;;tigar el 'de
lito, tampoco se puede hacer abstracción de ias 
circunstancias especiales en que los hechos se 
desarrollan. Gráficamente el testigo Juan María 
Llano las expresa así en este proceso:· " .... Pór
que 'los Arias inmediatamente se le aventaron a 
Luis Arbeláez, es decir, que vi a Carlos Arias 
que estaba de camisa como verde que le estaba 
tirando a Luis con la punta de su peinilla' y vi 
que los tiros o los peinillazos de punta fueron 
einco y vi igualmente que Carlos Arias le · t1ró 
un puntazo a· Luis en la parte alta· ·del pecho y 
cuando Luis iba para el suelo, otro de los Arias 
le tiró· a Luis un puntazo con la peinilla 'en un 
lado <¡.e la parte baja sin duda. le apuntó a l~ ca-. 
dera, y éste último fue el señor Antonio Arias ... 
(Fs. 9 vto.) ; y a fs. 133 insiste: " .... y estando 
Carlos Arturo Arias tirándole. al difunto Luis. Vi 
que Antonio .José. Arias lo chuzaba al difunto 
.Luis con la peinilla como por la cadera .. : ,; "Si 
'a lo anterior se agrega que el occiso,. según los 
mismos deponentes, no alcanzó siquiera a utilizar 
sus armas defensivas, es lógica la conclusión de 
que los procesados acusan una mayor insensibi
lidad moral determinada por 1~ supérioridad y 
deslealtad usada con la víctima. En tales c·ondi
ciones, el justo medio empleado por el señor Juez 
a quo en su arbib:io legal, aumentando un año 
la pena sobre el mínimo, para de ·allí tomar ·una 
tercera parte como rebaja en cumplimiento del 
artículo 384 consultan la equidad y la justicia". 

Es oportu~o anotar que el occiso, según la· au
topsia, recibió tres heridas producidas eón arma 
corto-punzante: 

Una al nivel del primer ésp¡¡.cio intercostal de
recho; interesó la piel, el tejido celular subcu
táneo, los músculos pectoral/es y trozó la segunda 
costilla, rompió la pleura, éÍ 'lóbulo superior del 
pulmón derecho; rasgó la arteria pulmonar'· y 
penetró en la aurícula derecha del corazón.· Esta 
herida, esencialmente mortal por su naturaleza 
fue la única .causa determinante de la muerte d~ 
Luis Francisco Arbeláez. 

Otra herida en la región giútea derecha: inte
resó la piei, los músculos glúteos y llegó h~sta el 



hueso; esta lesión le hubiera producido una in
capacidad mayor de ocho días y menor de quin
ce, sin más consecuencias. 

Por último, otra herida en el labio inferior, que 
int~resó la piel y el tejido celu~ar, y q1Je hubiera 
causado .una. incapacidad de dos días, sin otras. 
consecuencias.' 

Ahora bien: el artículo 37, numeral 69, del es
tatuto represivo consagra como elemento genéri
co de peligrosidad, para efectos de aumentar la 
sanción, "el tiempo, el lugar, los instrumentos o 
el ~od0 de_ejecución del delito, cuando hayan di
ficultado la defensa del ofendido, o demuestren 

·una mayor insensibilidad moral en el delin
·cuente". 

"La agravante requiere -dice .~1 señor· Proéu
rador Delegado en lo Penal- no una simple in
seri.sibilidad, sino "una mayor insensibilidad mo
ral", porque la falla del sentido moral es necesa
ria, en todo caso, para que el hompre se convier
ta· en delincuent~ Sólo cuando esa moralidad me
dia está ausente o atrofiad.a y se relaciona con 
el delito, ya dificultando la def~nsa de la. vícti
ma, o ya, mostrando en el agresor una alma dura 
e · irÍsensibie, antes del hecho, durante él o des
pués.' de 'consu~ado, puede tEmer~e ese factor como
índice de pelligrosidad para aumentar el mínimo 
de 1~ sancióri. . . . 

"La insensibi_lidad moral no' es un fugaz episo
dio en la dinámica antisocial del delincuente, sino 
que constituye ·todo un atributo característico y 
permanente de su indivídualidad, a tal punto. que 
esa persistencia en .la falta o atrofia del sentido 
moral, sirvió a Ferri para clasificarlo en la casi
lla de los natos o instintivos, que es la más grá
ve y temible. Y lp es, en vista de que tales su-

• jetos carecen de ia menor· repugnancia -ética y · 
física- ante la idea. y la acción delictuosas, gue 
los· lleva a· ser nocivos con extraordinaria facili
da4, a1).n .tratándose de infracciones (le excepcio-
nál· grav~dad. . 

·"Ferri descubrió en los delincuentes instintivos 
numerosos SÍJ;ltomas (sesenta), que hablan elo- · 
cuentemente de la fría insensibilidad de· tales 
hombres, ya en el orden sentimental o afectivo, 
y ya en lit zona de su propia arquitectura orgá- · 
nica, tales como la indifwencia ante las . víctimas 
y sus sufrimientos, la tranquila ferocidad en la 
ejecución de homicidios, la voluptuosidad de la 
sangre, el sueño normal y sereno después de co
metido el hecho, la futilidad o bajeza de los mo
tivos determinantes, la analgesia física, el suici
dio, etc., etc. 
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"En el presente caso, no se descubre ese cua
dro, más psicológico que jurídico, del delincuen
te instintivo. Se trata sencillamente de dos pro
cesados de muy buenos antecedentes y trabajado
res, en quienes actúa la· moralidad media o co
mún". 

Además, como lo anota la Procuraduría, la ma
nera como se realizó el homicidio y los términos 
claros del Jurado en su 'veredicto, descartán ca
balmente esa mayor insensibilidad moral. · Pues, 
si . el delito lo consuriiaron los r:eos en el curso . de 
una "riña imprevista", hay que admitir que su 
espíritu estaba enardecido, hondamente pertur
bado, y· en esas anímicas condiciones psíquicas, 
no es posible exigir del delinc~ente ánimo frío, 
ausencia de sentimiento· ante el dolor· de la víc
tima, razón calculadora en la táctica de ataque Y. 
de defensa,. complacencia en la refriega, serena 
impasibilidad en el desarrollo del singular com
bate y' en una palabra, dureza .de corazón en la 
extinción· del adversario. 

. De consiguiente, cólera y temor de una P?-rte, 
e insensibilidad moral y complacencia sádica de 
la otra, son entre sí. estados contradictorios. 

"La razón filosófica~ha dicho ia Corte-o más 
propiamente jurídica de la atenuación en casos 
como el de la riña imprevista, que convierten el 
hecho de un delito ·especial, de responsabilidad 
atenuada, reside en el aspecto subjetivo intencio
nal del delitq, puesto que .al calor de la violencia 
combativa, el sujeto o los sujetos trabados en la 
pelea, hacen expresión de un temperamento irri~ 
table que si no justifica su actitud, por lo menos 
la explica cümo un animus nocendi 'siri previsión 
exacta de las consecuencias, por . lo repentino e 
imprevisto del combate, que revelan en el que 
ataca o se defiende menor peligrosidad que en 
aquellos casos en que el dolo representa una ela
boración intelectual más detenida y lenta y tie
ne un contenido . preciso y' directo en relación con 
el resultado". (Fallo de 28 de marzo de 1947\ ' 

Y eri cuanto· al testimonio de Juan ·María Lla
no,. en que el Tribunal funda la circunstancia de 
mayor peligrosidad que le imputa a los procesa
dos no es plena prueba para demostrarla, por ser 
único,- y porque las actividades de los procesados 
que allí se. describen apenas constituyen las ac
ciones propias de la responsabilidad de ellos y de 
su participación en el hecho, que fue reprimida 
considerándolos como autores principales· del ho
micidio. 

Dice el Tribunal en su sentencia que la vícti
ma "no alcanzó siquiera a utilizar sus armas de-



fensivas", cuestión que no aparece comprobada 
en autos, y que en todo caso quedó plenamente 
descartada eon el veredicto del Jurado, ya que al 
decir éste que el homicidio se consumó dentro de 
una riña imprevista, es lógico· suponer y así hay 
que admitirlo, que hubo golpes de parte y parte; 
o sea, un combate singular que es lo que jurídi
camente estructura la riña. Además, está acre
ditado en el proceso que los hermanos Arbeláez 
-Antonio José y Luis Francisco- portaban· sén
das peinillas o machetes y que el occiso estaba 
provisto también de un palo, que es natural su
poner esgrimieron en el curso del combate o pe
lea. 

"En' resumen -dice la Procuradu~ía-: dadas 
las modalidades del hecho punible frenté al ve
redicto de los jueces de conciencia -que es ya 
inatacable en casación y que los juzgadores lo a
ceptaron plenamente-, no puede admitirse cómo 
agravante accesoria del delito la mayor insensi
bilidad moral determinada por la superioridad 
y deslealtad usada con la víctima", como· lo .re
solvió el Tribunal. No por la superioridad de 
atacantes, puesto que la ley penal sólo la toma 
en cuenta, para aumentar la sanción, .cuando tra
duce complicidad previamente concertada (ar~ 
tículo 37, numeral 99), y· ésta no lo fue p9r ha·
ber sido realizado el homicidio en "riña impre
vista". Y no por la deslealtad, porque ella · iw 
equivale siempre a insensibilidad moral, y mu
cho menos cuando se trata del fragor de una lu
cha, en que la ira, el temor y la angustia del 
momento impelen ardorosamente el brazo del ho
micida y no le dejan sosiego pa'ra calcular los 
golpes y medir la situación ventajosa' o desven
tajosa que la víctima asuma en cada una de sus 
actitudes frente al adversario. 

"Y como tampoco aparecen probadas otras cir
cunstancias de mayor 'peligrosidad, ni elemento 
alguno d~ los que prevé el artículo. 36 del Gódigp 
Penal, síg4ese que la sanción ·debe individuali-' . . 

zarse en su mínimo, como lo pide el demandante". 
Por los anteriores motivos, la causal 111- ~legada 

prospera. 
Como por,mandato dt~l artículo 570 del Código 

de Procedimiento Penal le corresponde a la Sala 
invalidar el fallo y dictar el que deba reempla
zarlo, es preciso tener en cuenta que, descartada 
la agravación que el Tribunal impuso por con
cepto del numeral 69 del artículo 37 del Código 
Penal' (circunstancia de mayor peligrosidad), la 
sanción base que merecen los procesados es la 
·mínima del artículo 362, o sea, ocho años de pre
sidio, que deben reducirse a la mitad, conforme 
al artículo 384, por tratarse de homicidio en riña 
imprevista. Total, cuatro años de presidio para 
cada uno. 

'Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala· de 
Casación Penal- admin.istrando justicia en nom
bre de la República y p9r autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, INV ALII)A la sentencia 
recurrida de que se ha venido hablando en cuan
to por ella se condena a Antonio José y Carlos 
Arturo Arias Arango a la pena principal de seis 
años de presidio para cada uno, por el delito de 
homicidio en la persona de Luis Francisco Ar
beláez porque fueron llamados a juicio, y en su 
lugar, los condena a cuatro años de la misma 
pena para cada uno. 

En lo demás queda en firme el fallo, pero la 
accesoria de la interdicCión del ejercicio de de
rechos y funciones pfrblicas ha de durar el mis
mo tiempo de cuatro años. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho H..atorre-lFrancisco ÍBruno. 
Agustín Gómez lPrada- Luis Gutiérrez JTiménez. 
JTorge Gutiérrez Gómez (Conjuez)-JTulio E. A.r-

. güello IR., Secretario. ' 



1 

JT1UID111Cli.&IL 823 

DJEU'Jt'OS JI)JÉ: l?JRJEV Al!ÜCATO Y DlE ARU SO DJE AUTORIDAD (liNTEJRVlENCION 
lEN POUTICA) 

Corte Suprema de Justicia. 77 . Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, veintinueve de agosto de mil 
nove~ientos .ciiicuenta. ' 

.. (Magis.trado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: · 
,El ·Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Tunja, por auto fechado el .veintitrés de noviem
bre del año pasado, so bree definitivamente a "fa
vor del doctor José Antonio Jiménez, Juez 2v Pe~ 
nal del. Circ~ito de Chiquinquirá, por el delito de 
prevaricato, y consulta esta determinación . 

. , 
llllechos 

Aparece del proceso, que el señor Salomón Ro
dríguez, mayor de edad y vecino del municipio 
de :Pauna, ·Inspector de PoliCía de esta población, 
el día veinticinco de julio d~ mil novecien~os cua
renta y oého, fue lesionado por un grupo de su
jetos, ,entre quien.es .se .encontraba Gabino Orjue
la. El alcalde. de Pauna, practicó la correspon
diente investigación, que luégo remitió al Juez 29. 
del Circuito ·Penal de · Chiquinquirá, a pedido de 
éste. Con fecha diez de .octubre del año citado, 
fue capturado. Gabino Orjuela; y remitido con 
una escolta, al Juez que éonocía del proceso. El 
trece del mismo me/?, el Juzgado del Circuito en 
mención· dictó la siguiente providencia. 

"Examinadas las diligencias respectivas, se ob-
. serva que no existe mérito legal alguno para po
der decretar la' detención de Gabino Orjuela. Y 
como el personal de la secretaría se encuentra 
con exceso de trabaj 0 en negocios de presos, el' 
Juzga.do resuelye aplazar 'la indagatoria del 'cita-

. do Orjuela, quien debe quedar en libertad, ha
·ciéndole saber que debe presentarse en este des
pacho inmediatamente que sea pedido para lle
var a cabo dicha <;liligencia". · 

Estq providencia del Juez ·2<? Penal del Circui
to dé Chiquinquirá, dio lugar a la denuncia cri
minal de Salomón Rodríguez, quien después de 
hacer una larga narración de los hechos cometí-

dos por. Orjuela, hace las siguientes afirmaciones 
contra el Juez que lo puso en liberta!}: 

" ... Dicho funcionario puso· en . libertad a mi 
agresor Gabino Orju.ela inmediatamente, proba
blemente porque es uno. de los perros de presa 
que existen en esa comarca para asesinar a 'toda 
persona que sea contraria a su filiación política, 
y por ser copartidario del señ-or Juez 29, quien se 
ha distingtfido por su parcialidad política; violan
do preceptos, constitucionales, leyes y decretos 
que prohiben a la rama jurisdiccional intervenir 
en política". · . 

!Concepto del Procurador 

Este funcionario, después· de relatar los hechos 
que originaron el proceso, afirma lo siguiente: 

"Así las. cosas, precisa conéluir ·que las razones 
alegadas por el Juez doctor Jiménez en el apar
te transcrito de su indagatoria, están en perfecta 
armonía con la realidad ptoc'esal contenida en el 
sumario que le correspondió adelantar contra 
Gabino OrjuelÁ .. Por lo·· tanto la imputabilidad 
de prevaricato contra dicho ~uncionario se cae 
por su base, toda vez que obró .dentro de la le
galidad. más estricta. :Oe consiguiente, mal pudo 
éste ponerse en. connivencia· con el procesado, 
para otorgarle, por ·mera· simpatía, ·un beneficio 
que la misma ley le. ordenaba conceder. 

"En cuanto al ·cargo contra· e'l doctor Jiménez 
que consiste en ·:qaber inte;venido en la política 
militante, puede examinarse' bien corrío 'una figu
ra delictual distinta de la anterior (abuso de au
toridad), o· bien como demostraCión· de uno de los 
elementos· del prevaricato. Lo cierto. es que el 
hecho no tiene ·la menor comprobación, rii el de
nunciante se preocupó por suministrar las · prue
bas del caso".· 

Concluye dicho ,funcionario; solicitando la con
firmación del auto de sobreseimiento definitiv.o 
consultado, por estar ajustado a lo prescrito por 
el artículo 437 del Código de Procedimiento Pe
nal. 

Al e:¡¡:pediente se trajeron copias de las ac~as de 
nombramiento y posesión del doctor José Anto-
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nio Jiménez para el cargo de Juez 29 del Circui
to en lo Penal de Chiquinquirá y certificación de 
que en la fecha a que se refiere la denuncia se 
encontraba en ejercicio de las funciones de su 
cargo. 

La diligencia de inspección ocular practicada 
sobre el sumario adelantado contra Gabino Or
juela y otros por el delito de lesiones personales, 
estableció los siguientes hechos: . 

a) Que contra Gabino Orjuela y otros se ade·
lantaba un sumario po~ el delito de 'lesiones per.
sonales y que hasta el trece de octubre del año 
de mil novecientos cuarenta y ocho, no se había 
dictado· auto de detención preventiva contra ese 
procesado. 

b) Que los motivos que tuvo el Juez 2Q ·Penal 
del Circuito de Chiquinquirá, para ordenar· la li
bertad incondicional del sindicado Orjuela, fue
ron de orden legal, por no existir hasta entonces 
la comprobación de la objetividad del hecho ni 
la prueba· de la imputabilidad exigida por .la ley 
procedimental para dictar auto de detención pre
ventiva. 

Indagado el Juez del Circuito a quien se pro
cesa en estas diligencias, contesta los cargos. que 
se le hacen, así: . 

" ... La persona que puso. en libertad, en forni·a 
incondicional, al expresado señor Gabino Orjue-. 
la, fue el suscrito Juez debido a que los hechos 
imputados a Orjuela no habían sido. hasta la pre
sente fecha comprobados, de una parte, y ·de la 
otra, que no existe eri el informativo, ningún re
conocimiento médicoclegal, practicado en las per7 

sonas que aparecen como denunciantes y que se 
dicen ser víctimas de un ataque a mano armada 
por parte del sindicado Gabino Orjuela. Esta de-. 
terminación la adoptó el suscrito Juez, para no 
incurrir en el delito · de detención arbitraria al 
detener a un ciudadano sin la prueba que la_ ~ey 
exige para esto's casos ... " 

Las comprobaciones que se dejan 'relaciomidas, 
que son todas las que contiene la ínvestigacióri, 
no dan base probatoria alguna para sostener que 
el sindicado dictó la providencia de excarcelación 
incondicional a favor de Gabino Orjuela, por mo~ 
tivos distintos de los que él señala en 'sil de
claración instructiva. No se deduce de esas com-

probaciones, que hubiera dictado dicha providen
cia en forma contraria a la ley, porque si el ex
pediente no suministraba la prueba requerida por 
el Código de Procedi:rpiento Penal para dictar auto 
de detención preventiva contra 'el sindicado en 
mención, no podía mantenerlo privado de su li
bertad, sin incurrir en una detención arbitraria. 

Además de lo. anterior, por parte alguna del 
proceso resul.t~ que en el P,ictamien~o de tal pro-" 
videncia, hubiera . procedido por simpatía hacia 
la persona favorecida con el auto de excarcela-. 
ción 'o por animadversión hacia el denunciante. 

Por lo tanto, et' cargo qli'e se hace ai Juez sin
dicado, por el delito de prevaricato, carece de 
toda demostración. 

Y en cuanto a la afirmación que se hace en la 
del;tJ,incia de que el proce~ado, interviene en la 
pcilít'ica, tampoco este cargo, que podría consti
tuir un delito de abuso de autoridad, tiene la me
nor demostración en las diligencias informativas. 
Obran varias declaraciones de personas honora
bles, que testifican que el doctor Jiménez es per
sona cürrecta e imparcial en el ejercicio de sus 
funciones y procede en todos sus actos de bue
na fe. 

Debe, pues, confirmarse el auto de sobresei
miento consultado, por ser estrictamente legal y 
acorde con las constancias proces~les. 

'Por lo' expuesto, la Corte· Suprema -Sala ·de 
Casación Penal- acorde con el concepto ·del se
ñor· Procurador Delegado en lo Penal, adminis
trando justicia en. nombre de la República y por 
autoridad de la ley, CONFIRMA el auto del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial 'de Tunja, de 
.fecha ~eintitrés de noviembre pasado, por el cual 
sohree definitivamente a favor 'del doctor .José 
Antonio Jiménéz, sindicado en estas diligencias 
por el delito ~e prevaricato, 

· Cópiése, notifíq~ese y devuélvase. 

. ' 

Alejandro Camacho ILatorre-J!i'rancJsco .!Bruno. 
A\.gustín Gómez !Prada- lLuis Gutiérrez Jiménez. 
Angel 1\)Iartín Vásquez-Juljo E. A\.rgüello JR.., Se-
creté¡rio. · 
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DlEJLliTO DE ABUSO DlE AUTORIDAD (DlEI\JORAS) 

Como ya lo ha dicho -la Corte, "C.uando 
las demoras en proferir las providencias ju
diciales o en llevar a cabo una "comisión, 
dependen de factores extraños a la voluntad 
del funcionario o empleado público, como 
puede ser -entre otros-- el exceso de tra
bajo por el innúmero de negocios que se 
ventilan ·en la oficina a su cargo; o enfer- · 
medad debidamente justificada, esas cir
cunstancias--se puede decir-son equivalen
tes a hechos imprevistos, · ajenos al control · 
de la ley penal, y son extraños, por lo mis- · 
mo, al ministerio represivo del poder pú
blico. 

"Si el funcionario o empleado público 
cumpliÓ co.n las obligaciones impuestas por 
la ley en relación con el despacho y sustan
ciación de los negocios confiados a su di
rección, no puede imputársele morosidad 
porque no se 'despacharon dentro de los tér
minos que fija la ley, cuando a ello se opo
ne un obstáculo material o un imposible fí
sico, proveniente del recargo de negocios, 
porque en est~ caso faltaría uno de los ele
mentos del delito -p.egligencia culpable- y 
el hecho no e~ imputable a su autor". 

Corte Suprema de Justicia. ___: Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, veintinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Imis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

Este proceso sube a la Corte, para revisar, en 
grado de consulta, el aut'o de sobreseimiento de
finitivo de fecha veintiuno de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, proferido por el· 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Car
tagena, a favor del doctor Roberto Malo l"upo, 
Juez Segundo Penal del Circuito, sindicado del 
delito de abuso de autoridad. 
6-Gaceta 

!Hlechos 

La investigación se ·1mc10 por denuncia pre
sentada ante el Tribunal.Super.for de. Cartagena 
po~ el doctor Pedro Yancés Salcedo, con fecha 
trece de mayo- de mil novecientos cuarenta y 
ocho, en la cual afirmó que, desde el día siete de 
abril de ese año había formulado· ante el Juez 
Segundo del Circuito Penal de esa ciudad, de
nuncio crimin~il contra e~ doctor Víctor Carras
quilla por la comisión de un- hecho delictuoso co-

. ·metido por ·éste en su cárácter · de Secretario Ge
neral de la Gobernación de Bolívar, encargado 
de este despacho, y i:Uál :n.o sería su sorpresa, 
cuando el día doce de ese mes, al preguntar por 
el denuncio, encontró que' el Juez de Circuito, 
do~tor Roberto Malo Pupo, ~o había procedido 
de conformidad. "con los artículos . 284 y 283 del 
Código de Procedimiento. Penal", ni el asunto ha
bía -sido llevado al reparto o mejor, ·no se había 
producido ninguna actuación, ante lo cual solici
tó ratifica¡:se en la denuncia. Agrega que, como 
esa ·omisión, retardo o rehuso, -puede configurar 
un delito de abuso de autoridad, pone en cono
cimiento ese hecho para que se proceda de acuer
do con la ley penal. 

Resultandos: 

Practicada una inspec<;ión ocular, en asocio de · 
testigos actuarios, sobre el expediente seguido 
contra el doctor Víctor Carrasquilla del Portillo, 
se hicieron las siguientes observaciones: 

A los folios 1 y 2 del· expediente, aparece el de
nuncio formulado por el doctor Pedro Yancés 
Salcedo contra el 'doctor Víctor. Carrasquilla del 
Portillo; al folio 2 hay una nota que tiene fecha 
21 de abril de .1948, en la cual la secretaría del 
Juzgado 29 del- Circuito informa que en el repar
to verificado én esa fecha, el denuncio corres
pondió a ese. despac?o;. en el mismo folio y con 
fecha veintiuno del mismo mes y año, hay un 
auto ordenando radicar el negocio y disponiendo 
que vuelva al despacho, suscrito por el Juez y 
por el secretario; luégo hay· una 'nota de la se
cretaría informando, sobre la radicación. y devol-
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viendo el asunto al Juez; con fecha veintiuno de 
mayo aparece la diligencia de ratificación del de
nuncio y el trece de mayo siguiente se dictQ, el 
auto cabeza del proceso, ordenando la prftctica 
de varias diligencias encaminadas al perfecciona
miento del asunto, providencia que fue notificada 
al Personero MuniCipal eon fecha diez y siete 
del mismo mes. 

Se trajeron al proceso las copias de las actas 
de nombramiento, confirmación y posesión del¡ 
doCtnr Roberto Malo Pupo, para el cargo de Jqez 
Segundo Penal del Circuito de Carta,gena ~n el 
período comprendido entre .el primero de j~lio 
del año· de mil novecientos ·cuarenta y ¡:;iete y .el 
treinta de junio ·de mil novecientos cuarenta y 
nueve,· junto con una certificación, del alcalde de 
Cartagima, de que l'l.inguna otra persona se pose
sionó de dicho ca·rgo· en· eJ. tiempo a que se refie
ren los hechos. 

Indagado el procesado doctor Roberto Malo .Pu
po, manifiesta q:Ue en la época a que se refiere el 
denuncio desempeñaba las funCiones de Juez Se
gundo del Circuito Penal de Cartagena:, e interro

. gadó sobre los cargos que le hace el denunciante, 
dice que io relacionado' con el reparto de los de-

' nuncios cae. bajo el resorte de la secretaría y que 
los catorce días que duró en ésta el denuncio po
siblemente deoió ocurrir, bien porque 'los dos 
Juzgados de Circuito de la ciudad, tieneh estable
cida la costumbre de 'que cuando se presenta un· 
denuncio, si al Juzgado no le· corresponde el re
parto lo envía a aquel donde se encuentre; que 
algunos denunciantes llevan el denuncio a uno 
de los Juzgados y cuando se informan de que no 
está en él el reparto, se lo llevan y esperan la 
semana en que el reparto corresponde a ese Juz
gado; que en otras ocasiones el denuncio se tras
papela y se demora algunos días su reparto. Pero 
que éstas son cuestiones de la secretaría y no del 
Juzgadn; que cree que la pequeña demora que 
sufrió el negocio porque se le interroga, se debió 
al estado de intranquilidad y zozobra que por 
'esos días vivía Cartagena, debido a los cuales el 
trabéijo en las oficinas no se hacía con la rapidez 
de tiempos normales y por eso, quizá la secreta
ría demoró unos días el neparto. ·Preguntado so
bre el hecho de que habiéndole pasado el nego
cio la secretaría· con fecha veintiocho de abril, 
sólo ordenó. la ratificación del denuncio el ocho 

. de mayo siguiente, manifiesta que quizá por el 
exceso de trabajo y que si no se levantó el acta 
de ratificación conforme lo ordena el artículo 14 

· del Código de Procedimiento Penal, fue segura-
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mente porque el secretario no le pasó el negocio 
al despacho, pues de haberlo hecho, esa diligen
cia se habría llevado a cabo inmediatamente. 

Concepto (lel Procurador 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, en 
su concepto de fondo, dice: 

" ... Ci~rto que hubo algún retardo de parte de 
la secretaría y del Juez en la tramitación de la 
denuncia; pero ese retardo, como atinadamente 
lo ·observa el Tribunal, se ·debi:ó a las anormales 
circunstancias que en el 'país crearon los· sucesos 
del nueve· de abril; en que todas las labores, y 
entre ellas, la administración de justicia, sufrie
ron· graves trastornos y -estuvieron prácticamente 
paralizadas por algunos días. ' 

"Ante esta• fuerza mayor .que también· insinúa 
el Juez acusado, la demora tuvo la. apariencia, 
pero .no la sustancia de una infracción culposa. 
Es decir, . el elemento subjetivo de la infracción 
del abuso de autoridad __.:._dolo o culpa- no se 

. configura. ' 
"Basta lo dicho para que la· Procuraduría pida 

atentamente a la H. Corte que confirme el auto 
consultado".· 
-Los cargos que se hacen al Juez ,Segundo del 

. Circuito en -lo Penal de Cartagena doctor Malo 
Pupo, se hacen consistir en que. demoró el repar
to del denuncio contra el doctor Carrasquilla del 
Portillo, desde el día siete de abril de mil nove
cientos cuarenta y. ocho hasta el' veintiuno de 
abril siguiente y no se hizo la ratificación del 
mismo sino el once de mayo siguiente. Es decir, 
~os demoras, la una entre· la presentaci<~n del de-· 
nuncio y el reparto; y la otra, entre la radica
ción y la ratificación del denunCiante. 

El procesado refiriéndose a la primera demora, 
explica la forma como de ordinario se· llev¡m a 
cabo los repartos en los Juzgados de Cartagena, 
anotando que esas actuaciones le corresponden a 
los secretarios de los Juzgados, sin que se haya 
podido establecer si la responsabilidad de tal de
mora, .sea imputable realmente al secretario del 
Ju'zgado Segundo del Circuito o al Juez, pues las 
afirmaciones de éste no están contradichas por · 
prueba alguna. 

Tratándose de la demora ocurrida entre la pre
sentación del denuncio y la ratificación por par
te del denunciante, 'esa demora sí·es imputable al 
Juez procesado, porque la constancia que apare
cé en el expediente respectivo dice que el de
nuncio se encontraba al despacho del Juez desde 
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el~ía veintiuno de abril y no se efectuó ninguna 
actuación, hasta el once de mayo siguiente, en 
que se verificó la ratificación. El Juez explica 
esta demora por el exceso de trabajo y por el es
tado de intranquilidad y zozobra que por estos 
días vivió Cartagena, como resultado de los su
cesos del día nueve de abril, que prácticamente 
paralizaron el trabajo en las oficinas judiciales. 

Estas expÜcaciones las encuentra aceptables el 
señor Procurador Delegado en lo Penal. 

Los elementos de prueba que suministra el pro
ceso, dan fundamento para deducir, especialmen
te en lo que se relaciona cciri )a última demora, 
que ella se debió a la no concurrencia del denun
ciante al Juzgado del Circuito a ratificar la de
nuncia y prestar la formalidad del juramento. y 
esto se confirmp. con la manifestación que el doc
tor Yancés Salcedo hace en el denuncio, de que 
no pudo volver al Juzgado porque estuvo priva
do de la libertad personal y fue cuando cesó esa 
situación, que concurrió al Juzgado y se dio cuen
ta de la paralización de la actuación. 

De acuerdo con el ar~ículo 14 del Código de 
Procedimiento Penal,· el denuncio debe hac:erse 
bajo juramento, verbalmente o por <medi9 de es
crito o también por medio de apoderado espe
~ial. Tambi~n establece esa disposición, que cuan
do se presenta el denuncio por escrito, firmado 
por el· denunciante, debe 'hacerse personalmente 
y de la presentación se extenderá un acta. que 
suscribirán el denunciante, el funcionario que re
ciba el denuncio y su secretario. 

En el caso presente· la denuncia se hizo por es-· 
crito, y 'se presentó personalmente por el denun
ciante, pero no se extendió el acta de que habla 
la disposición ·procedimental, posiblemente por
que' el secretario descuidó esa formalidad o por
que no· estaba presente el Juez o bien, por las cir
cunstancias que explica el señor Juez sindicado, 
en su indagatoria. 

No obstante ló anterior, la formalidad ordena
da· por el artículo ·14 que se comenta, no era in-

. ·dispensable para que ·el negocio se paralizara, 
pues el artículo 283 del C6digo de Procedimiento 
Pen'al, dispone que sin esperar denuncio ni que
rella, debe el funcionario proceder a la instruc- · 
ción del sumario, cuando por cualquier medio' 
llegare a tener conocimiento de la perpetración 
de una infracción de las que deban investigarse 
de oficio. Y en el caso de autos, tuvo ese cono
cimiento por medio de la denuncia y se trataba 
de una infracción de las que dan lugar a proce
dimiento de oficio. 

La Corte en casos muy semejantes al que con
templa el proceso, ha sostenido la siguiente doc
trina: 

"Cuando las demoras en proferir las' providen
cias judiciales, o en llevar a cabo una comisión, 
·dependen de :factores extraños a·la voluntad del 
funcionario o ~mpleado público, como puede ser 
-entre otras- exceso de trabajo por el innúme
ro de negocios que se ventilan en la .oficina a su 
cargo, o enfermedad debidamente justificada; esas 
circunstancias -se puede decir- son equivalen
tes a hechos imprevistos a]enos al control de ·la 
ley penal, "y son extraños, po.~ .~o. mismo al mi
nisterio represivo del Poder Púplico". 

"Si . el funcionario o empleado público cumplió 
con ·las obligaciones impuestas por la ley en re
lación con el despacho y sustanciación cie .los he
godos confiados a su ·dirección, no puede impu
társele morosidad· porque no se d!=spacharon den
tro de los términos que fija la ley, cua~do a ello 
se opone u·n obstáculo material o un fmposible 
físico proveniente del recargo· de negocios; por
que en este caso, faltaría uno de los elementos 
del delito· -negligencia culpable- y ei hecho no 

' ie es imputable a su autor". 
El Juez si~dicado invoca en su descargo, el ex

ceso de trabajo y· las circunstancias de zozobra e 
intranquilidad, qU:e por los días en que se ~bser
va la demora que se' le imputa, se padecía en la 
ciudad dé Cartagena. Es decir, factores extraños 
a la· voluntad de· aquel funcionario, hechos impre-

. vistos ajenos iil control de la ley penal o en otros 
términos, que el hecho no le es imputable. 

En las condiciones mencionadas, parte de· esas 
demoras se realizaron en la secretaría ·del Juz
gado . y parte en las circunstancias alegadas. por 
el sindicado y, en consecuencia, el auto de sobre
seimiento proferido en su favor por el Tribunal 
de Cartagena, debe ser confirmado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en 'nom
bre de la República ·y por .autoridad de· la ley, 
acorde con el concepto·' déi 'I'rocur~d~~ Delegado 
en lo Perial, CONFIRMA el áuto consultado, de 
fecha veintiuno de septiembre ·del año pasado, 
pot el cual el Tribunal Sup~rior del' Distrito Ju
dicial de Cartágena, sobresee definitivamente a 
favor del doctor Roberto Malo Pupo. 

Cópiese, .notifíquese y devuélvase. 
Alejandro Camacho :rr..'atorre-lFrancisco Bruno.

Agustín Góniez JI>rada....;..JLuis Gutiérrez Jiméhez. 
Angel Martín Vásquez-Julio JE. Argüello JR:., Se-
cretario. · 
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ILa sentencia en el -juicio a que se refiere 
la nulidad que se pide sea declarada, fue 
dictada desde hace largo tiempo y está eje
cutoriada. Versa ella sobre la orden de ren
dir cuentas. IT.o que ha seguido es el cum
plimiento de esa sentencia, tal como cuando 
se hace una condena en abstracto, y se re
mite a la_s partes a otro proce-dimiento para 
decidir sobre las cosas o cantidades a que 
se ll'efiere la. condena (artículo 480 del C. 
JT udicial). 

Y·como en artículo 456 del mismo Código 
dice: "lEn cualquier estado .del juicio, antes ,. 
de que se dicte la sentencia, las partes pue
den pedir I!J.Ue se declaren las nulidades de 
GIUe trata este capitulo", capítulo dentro del 
cual se encuentra la nulidad por incompe
tencia de jurisdicción, que es la invocada, 
síguese que es improcedente la ~olicitud. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, tres de julio de mil nove
cientos cincuenta. ,. 

Sobre la historia del presente negocio y funda~ 
mentos de la sentencia con la cual se. le pone fin, 
dan razón los siguientes numerales: . 

1 Q Por sentencia de cuatro de noviembre de 
1930, la Sala de Negocios Generales de la Corte 
Suprema de Justicia, reformando el fallo de pri
mer grado, condenó a The Dorada Extension Rail
way Limited "a pagar al Departamento del Toli
ma, previo el . correspondiente juicio de cuentas 
en el cual debe liquidarse el monto de la suma 
debida, la participación que corresponde a tal en
tidad en -la explotación del Ferrocarril de La Do
rada, a razón de cinco centavos por ~arga trans
portada, de ciento cincuenta kilogramos de peso, 

y durante el lapso transcurrido desde el 9 de no
-viembre de 1903 hasta el 9 de noviembre de 1923". 

Con base en este fallo el Departamento· del To
lima pidió a la Compañía rendición de cuentas 
durante el laps·o que remató en mil novecientos 
veintitrés; y en otra demanda, de fecha cinco de 
septiembre de mil novecientos treinta y cinco, a 
_que se refiere este expediente, el citado Departa
mnto ha pedido que la Compañía le rinda cuen
tas comprobadas- desde el 10 de noviembre ·de 
1923 hasta el día en que se notifique la deman
da; y el Tribunal Superior de Bogotá, con fecha 
tres de agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
decidió el acunto condenando a la Compañía de
mandada a rendir cuentas comprobadas al Depar
tamento del Tolima, conforme a la demanda, fa
llo éste del cual apeló d doctor Jaime Rodríguez 
Fonnegra, apoderado de la Compañía. 

Ya ·.en. la. Corte el negocio, esta Sala dictó' la 
sentenc'ia de veintisiete de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve, en la cual se confirma 
la de primera instancia. 

29 Vuelto el negocio al Tribunal, el apoderado 
·de la Compañía en meniorial de ocho de. septiem
bre de mil noveciei).tos treinta ·y nueve, manifes
tó que hacía rendición' de cuen~as, y presentó al
g¡.mos documentos, que :no encontrados corrientes 
por el apoderado del Departamento, formuló ob
jeciones; y como la parte demandada no aceptó 
las objeciones, el Tribunal dispuso que se siguiera 
un juicio ordinario; y abrió el asunto a pruebas. 

Terminados los trámites de ley, el Tribunal 
dictó sentencia de fecha cinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis, en que se declaran 
probadas las objeciones propuestas a nombre de 
la parte actora, y se dictan réglas sobre el cum
plimiento de la sentencia. 

De la sentencia citada apeló "el doctor Rodrí
guez Fonnegra, y se encuentra ella ai estudio de 
esta Sala. · 

39 De lo dicho en los pUntos anteriores, resul
tan dos períodos en este proceso: 



a)· Período sÓbre ordenamiento de rendir cuen-
tas; • · · 

b) ·Período sobre rendición de cuentas, en el 
cu~l se esttt en el . momento. 

· En el primer período se presentó una deman.da 
que ya fue fallada en. las dos instancias, es de
cir, en. forma definitiva; en el segundo período se 
dictó sentencia de primer grado, como se> dijo en 
el n:úmer¿ anterior. . 

49 Dentro de este último período sobre rendi
ción· de cuentas, el doctor Rodríguez Fonnegra, 
como apoderado del Ferrocarril, ha presentado 
un incidente de nulidad de lo actuado, por in
competencia de juriscÚcciónJ improrogaple, según 
dice, y basándose Em el ordinal 1 Q del artículo 448 
del C. Judicial. . · 

Del e~crito sobre nulidad' se corrió traslado ai 
apoderado del Departamento, quien guardó si
lencio. 

Como hechos del _incidente, el memorialista 
anota los siguientes: 

Que con la demanda para apoyar la acción so
bre rendición de cu.e'htas, se presentaron unos do
cumentos, que se enumeran· y copian . en gra~ 
parte,., (Hech9s primero y segundo). La Sala sub-
raya. · 

Que ' "asimismo se presentó con la demanda, 
para fundar la! acción sobre rendición ·de cuentas", 
copia de una escritura que se transcribe en gran 
parte. (Hecho tercero). La Sala subraya. 

Que entre las pruebas aducidas por la parte 
demandad.a en la primera instancia, se halla una 
copia de la escritura 2270 de 29 de septiembre de 
1905, Notaría 21;\ de Bogotá, la cual se copia en 
gran parte (hecho séptimo). Las pruebas de que 
aquí se trata •fueron las del primer período a que 
se refiere el numeral 39, pues se cita el cuader
no número 8, que precisamente contie_ne las prue
bas de ese primer juicio. 

Que sobre la mencionada escritura 2270 de 1905, 
la parte demandada formulÓ unas observaciones 
en su alegato de primera instancia, es decir, en 
el primer período,· pues se cita el cuaderno nú-

. mero 19 que contiene ese alegato (hecho octavo). 
Que ni el Tribunal ni la Sala de Negocios Ge

nerales estudiaron esas observaciones, lo que dio 
ocasión a que· invadieran un campo señalado a 
otro fallador (hecho noveno). 

Que si la Sala de Negocios Generales hubiera 
estudiado y aceptado "la alegación de la parte 
demandada", no se habría dado ocasión a la nu
lidad (hecho décimo). 

Y de estos hechos deduce el demandado que s~ 
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ha incurrido en una nulidad, porque el fallo lo 
ha debido dictar la Sala Civil de. Unica Instan
cia, según el artículo 40 del c. Judicial que regía 
entonces. 

59 Queda claro hasta· aquí entonces que todos 
los fundamentos de la nulidad se refieren al pri
mer período d'e este · negocio; es decir, al juicio 
que se surtió para o~denar- q~e ei demandado 
rindiera cuentas. Y fue allí donde se prese:t¡~ta

ron los documentos que cita y copia en gran ex
tensión el señor apoderado de la Compañía. 

Se habla .de varios documentos copiados en gran 
extensión; mas para lo que va a decir la Sala, se 
ha creído innecesario entrar en el estt¡.dio de ellos 
y en su confrontación. 

69 Dice el artículo 456 del C. Judic~ál: "En cual
quier estado del juicio, antes de que se dicte la 
sentencia, las partes pueden. pe(j.ir que se decla
ren las nulidades de que trata ·este capítulo". 

Capítulo en, que se encuenfr.a la nulidad pro
puesta por el. doctor Rodríguez Fonnegra como 
apoderado de la parte demandada. 

La sentencia en el juicio a que se refiere esa 
nulidad fue dictada desde hace largo tiempo, y 
está ejecuto~iada. V~rsa ella sobr~ la orden de 
rendir cuentas. Lo· que ha seguido es el cumpli
miento de esa sentencia, tal como cuando se hace 
una condena en abstracto, y se ·remite a las par
tes a otr.o procedimiento para decidir sobre las 
cosas o cantidades a que se refieré la condena. 
(Artículo·480 del C. Judicial). -

79 A más de esto: En el hecho quinto dice el 
doctor Rodríguez Fonnegra: "De suerte que con 
la mera presentación de la demanda se sometió 
al Tribunal Superior de Bogotá, ante el cual fue • 
el pleito iniciado, el punto de si el contrato apro
bado por el Gobierno de la Unión Colombiana el 
17 de junio de 1881 prevalecía sobre el aprobado 
por el Gobierno del Tolima el 7 de junio de. ese 
año o si, por el contrario, el segundo prevalecía 
sobre el primero". 

Lo que está dit:~iendo que la cuestión que se 
alega, como fundamental para la petición de nu
'.idad, fue presentada ·en la demanda del juicio 
sobre orden de rendir cuentas. 1 

8Q Algo más: Dice el apoderado de la parte 
demandada, en el punto sexto: "lEn el hecho, se 
ha reconocido la preferencia de uno de estos con
tratos sobre el otro, . o poi: lo menos, declarádose 
que no ha habido incompatibilidad entre los dos, 
constando ambos en los autos". (Surbaya la Sala). 
Lo que diciendo está:. -

Que en el hecho, se ha reconocido la preferen-



-----------------------. 

G&CIE'lr& J1UID>l!CliA.lL 

cia de uno de los dos contratos. Lo que no quie
re decir sino que las dos partes se pusieron de 
acuerdo sobre el punto, de manera que no hay 
lugar a estudiar si hubo prevalencia de un con
trato sobre el otro, que es el fundamento de la 
petición sobre nulidad. 

Que se declaró ( "declarádose" dice el memo
rialista) que no hubo incompatibilidad entre. ~os 
dos contratos. 

9Q Y esto otro: alega· el doctor Rodríguez Fon
negra que ni el Tribunal ni "la Sala de Negocios 
Generales pararon mientes en una alegación que 

_aquél presentó en el primer juicio, y que si se 
' hubiera leído y considerado esa alegación, no se 

habría dado ocasión a la nulidad que se está con-
siderando, y concreta así la cuestión: 

"Claro está que si la Sala de Negocios G~ne
rales (Sala que a la sazón era integrada por 
meros tres Magistrados) hu):>iera examinado y 
aceptado la alegación de l.a parte demandada y 
reputado que lo efectuado por la Nación halllía 
sido el otorgamiento de finiqtiito, y si por otra 
parte no existieran las circunstancias anotadas 
en los ordinales primero y sexto de la presente 
exposición, habría decisión emanada de Tribunal 
competente, como que en esta hipóte.sis ni el Tri
bunal ni ella habrían conocido de controversia 

proveniente de contrato celebrado por la Nación; 
pero desde luego que, al igual que el Tribunal, 
la Sala' de segunda instancia, estimando que la 
Nación había celebrado un contrato, entró a co
nocer de controversia relativa a las estipulaCio
nes en el mismo contenidas y a los efectos que 
el propio contrato hubiera producido, aquella en
tidad u~urpó jurisdicción improrrogable". 

Estas observaciones no son otra cosa que obje
ciones presentadas contra una sentencia ya eje
cutoriada, que a estas horas del debate no es Jo.
sible atender. 

Por las consideraciones .que anteceden, la Sa'Ia 
.de Negocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, declara improcedente la demanda de 
nulidad presentada por el apoderado de TJ:ie Do
rada Railway Company Limited, en memorl.al de 
cuatro de marzo último. 

No se condena en oostas por no haberse· cau
sado. 

Cópiese y notifíquese. 

Gerardo Arias Mejía-Nicolás Uinás ll'imi_enta, 
Secretario. 

() 
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LA CON'flRADEMANDA SOLO PUEDE DliJR.liGl!lRSE CON'flRA EL AC'fOJR. O AC'fO· 
lRES ·DE ·LA DEMANDA· 

lLa ·contradeinimda sólo puede dirigirse 
'. contra: el áctor o actores de la demanda 
· principal, y por ello el artículo 743 del C. Jf. 

dispOne que se dé traSlado de ella por· cinco 
· · días al reconvenido, lo que ·indica claramen

. t~ que no puede extenderse a personas dis
tintás de los demandantes; lEn este sentido 
'Manresa y Navarro en sus Comentários a la 
lLey de JEiljuiciamiento Civil de JEspaña, ·trae 
la siguiente !'foctrina: . 

"lLa reconvención: que se dirija contra 
'persona diferente de la que dimllmda no me
rece ·el concepto jurídico de mutua petición 
o nueva demanda congruente con la' trami
tada, requisito indispensable par¡¡ que pue
da ser resuelta al propio tiempo con ésta". 
('ll'omo mm, pág. 226); ' . ' 

- Corte Suprema de Justicia. - Sala. de Negocios 
· · Generales. ___:, Bo·gotá; primero de agosto de mil 

novecientos cincuenta. 

~ 'Í'~ 
~ 

Por aúto de esta· Sala de tres de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis se decretó la nu
lidad del presente. proce~o, "a partir del auto ex
pedido el cinco de febrero de 1937, por medio del 
cual se. admitió la demanda de reconvención di
rigida por el Estado contra la sociedad Eduardo 
Rueda & Cía. y otros". 

Como fundamento de la. nulidad declarada se 
dijo en aquella providencia: 

"El auto que dispuso hacer conocer, de las par
tes la causal de nulidad de que se trata tuvo su 
fundamento en el hecho de que la de~anda de 
mutua petición fue dirigida por el señor Procu
rador Delegado en lo Civil contra la sociedad co
lectiva de come~cio "Eduardo A. Rueda & Cía.", 
Gabriel Carreña Malladno y Jorge Holguín Llo-

. reda· y en dicha demanda no se indicó en forma 
alguna quién representara a la· mencionada so
ciedad "Eduardo A. Rueda & Cía.", ni se ha es
tablecido en fmma alguna su existencia legal, no 
obstante lo cual aparece que de hecho ha venido 

representán!lola en el juicio el señor Eduardo A. 
Rueda. 

"Resulta 'de· esto que la. causal de ilegitimidad 
de la personería: sólo· afecta a la .tantas veces 
mencionada sociedad "Eduardo Rueda & Cía." y 
que ·es ésta la' que puede ratificar lo .'actuado; 
de donde· se sigue que. la manifestación del do~
tor Leal Morales, en su carácter de apoderado ''de 
Eduardo Rueda y· Holguín Lloreda no puede sa
near el vicio que se ·mandó .hacer saber a. las par
tes, porque no son estos demandados los que. pue
·den · ratificar ·válidamente la actuación, sino la 
misma sociedad contradeinandada .. 
' ."Obvio es que para que la actuación pudiera 
ra~ificarse ha debido acre~litarse previamente y 
en form,a · idónea quién tiene la representación 

. legal de la persona jurídica üe que se ·trata, sea 
el señor Eduardo Rueda. u otro. Por :no. haber 
ocurrido ·así· habrá de declararse por este motivo 
la nulidad indicada en ·el punto. b) ; y, aunque 
en ·el auto;de'·27 de septiempre .se dispuso que 
en cuanto a la personería adjetiva de la Nación, 
la informalidad declarada sólo afectaba la vali
dez del proceso a partir de la citación para sen
tencia, la falta de ratificación de que se ha ha
blado hace que la declaratoria de nulidad cobije 
toda la actuación procesal en que ha intervenido 
de hecho el señor Eduardo A. Rueda como repre
Se:t:J.tante _de la compañía colectiva de comercio 
Edu,ilrdo A. Rueda & Cía.". 

Conviene advertir igualmente que en el auto 
de 27 de septiembre de 1944, en cuanto a la per
sonería adjeti:va de la Nación en este pleito, se 
había ordenado "poner en eonocirp.iento de las 
partes. los siguientes hechos: 

"Primero' La causal de nulidad existente en el 
jyicio por ilegitimidad en la personería de.la par
te demaqdada y de la' parte contrademandante, 

· por cuanto los intereses nacionales deben estar 
representados en este litigio por el Consejo Ad
ministrativo de los Ferrocarriles Nacionales en
tidad a su vez representada por el señor Admi
nistrador G:eneral de dichos FerrocarriÍes. 

"Tal nulidad existe desde el día 27 de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y tres, y com
prende únicamente el auto de citación para sen-
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tencia fechado el veinticinco (25) de noviembre 
de dicho año". 

De modó que según los antecedentes anotados, 
en el presente negocio debe representar en ade
lante a la Nación el Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales, por medio de su Ad
ministrador General; pero como la actuación del 
señor' ~rocurador Delegado en lo Civil con ante
rioridad al auto de cinco de febrero de mil nove
cientos treinta y siete es perfectamente válida, lo 
que corresponde ahora, para continuar la trami
tación del negocio, es entrar a considerar nuéva
mente la demanda de reconvención que había 
propuesto el expresado Procurador Delegado en 
escrito de dos de febrero del mencionado año de 
mil novecientos treinta y siete. 

Al efecto, se tiene en cuenta: 
La demanda de reconvención no va dirigida 

únicamente contra el. demandante Gabriel Carre
ño Mallarino, sino también contra "Eduardo A. 
Rueda & Cía." y Jorge Holguín Ll., lo que no .es 
procedente dentro de los principios que informan 
los artículos 742 y 743 del C. J. La contrademan
da sólo puede dirigirse contra el actor o actores 
de la demanda principal, y por ello el artículo 
743 del Código mencionado dispone que se dé 
traslado de ella por cinco días al reconvenido, lo 
que indica claramente que no puede extenderse 

.JT1IJIDJ!Cll&lL 

a personas distintas de los demandantés. En este 
sentido Manresa y Navarro, en sus Comentarios 
a la Ley de Enjuiciamiento Civil de España, trae 
la siguiente doctrina: 

"La reconvención que se dirija contra persona 
diferente de la que demanda no merece el con
cepto jurídico de mutua petición o nueva deman
da congruente con la tramitada, requisito indis
pensable para que pueda ser resuelta al propio 
tiempo con ésta". (T-omo III, pág. 226). 

De btra parte, en la contrademanda ni siquiera 
se indica quién sea el representante de "Eduardo 
A. Rueda & Cía.", requisito indispensable de a
cuerdo con lo prevenido por el artículo 205 del 
C. J., para el caso de que las partes ~'no puedan 
comparecer por sí mismas". 

Por lo tanto, se resuelve: 
No se admite la demanda de reconvención pre

sentada por el señor Procurador Delegado en lo 
Civil por escrito de dos de febrero de mil nove-
cientose. treinta y siete. · . 

Como este juicio ha estado en suspenso por más 
de seis mel:;es, notifíquese esta providencia como 
lo manda el artículo 32~l del C. J. 

!Luis lltafael Robles- Nicolás lLiinás Pimienta, 

Secretario. 
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OJP~~HCWN A UN CONTRATO DEEXPLORACWN y EXPLOTAC][O,N DE MET~-
. . . LES JPRECWSOS'EN EL' LECHO DE. U~ RIO . . . 

Corte Suprema de Justicia. -'-'Sala de Negocios· 
Generales. - Bogotá, agosto die~· :Y ·seis ''de 

· mH novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Ariks ·M~]~a) , 

• Este proceso sobre cuestiones min~ras,, una par~ 
te de trámites administrativos, y otra· pfuote de 
trámites judiciales, da razón de lo siguiénte: 

. ·.; .. 

. · Solicitud· de concesión ".· 

•i ~ . 

opuso' 'á· q:ue se. c~lebrara eontr~to . sobre toda la 
zona señalada. por Payán Castro en la solicitud 
de c¿ricesiÓn,. ~lega,ildo'. qU!i! con esa, solicitud se 
afectaba su mina Sajahdt 

El . Ministerio'. res~lvió .·no aceptar la oposición 
porque fue fo~mulada después de que estaba cum
plido el plazü de treinta días de que trata el ar
tíd!lo .22· de aquel ·Decieto.regiamenta.rio, y dis-· 
puso adelantar la propuesta de .contrato, .dando 
aplicációÓ: ar'· artícÚlq 2:(d.e 'ese mismo decreto. 
Payán' Castro mostró des.gano en la celebr.ación 
del contrato. estando de por rr1ecü~ esa oposición, 
y pidió al Ministerio que .pre':io estudio de la ti-

Genaro Payán C~st~o. presentó .?nte, el .Ministe- : tulación de )a .min¡¡. Saj,andí, ca~o dE;! que éste 
rio de Minas y Petróleos una. propuesta d~ con~ . mostrara que ia titulación era legal, se excluyera 
trato· de exploración y explotación d~ metal~s · esa mina de su propuesta, a lo que contest.ó el 
preciosos en {in trayecto dei ;ío Pa~ía,. zon.a .. del. Ministerio, c_on.· ~ai'ón, ·qué a él. ~o ,le correspondía 
Murucipio de éste i:10i:nhre, Departament,o del _Ca u", hacer ei estudio' :O.i dictar resolución ninguna so
ca, propuesta en qÚe se invoca la ley 1.3 .de ,1937,· bre tlómitlio. Desconfiado Payán Ca.stro,. insistió 
y que fue presentada en octubre··de 1~40. . sobre· s~ punto de vi.sta,. y pidió .. entonces que 

En ·esa propuesta se lee: "Los nombres de .los fuera envi~do ~l expedienté al Triqunal Supe
propietarios riberanos aparecen .en él pla~o _que , rior· r'éspectivo, "para. que sea hecha la· califica
acompaño, con ubicación de las respéctiva.s pr,o- ción del.títuio 'de'dori Alber.,t~ Gárcés· ,Navas". E 
piedades. Alberto Garcés Navas y otros,· ,Gr~g,o-. invocó para est~ s6ÚcÚud la ley 8!¡ de 1945. . 
rio Cárdenas y' 'Leonardo Muñoz por ~a. margen, El Ministerio entünces; p~r Resolución de 15 
derecha; .. ". Y dice en otra parte: ''En. las ribe- de junio de . 1946, acéedió a esa solicitud, y· dis-
ras del río, en la par~e solicltadl!- en "c~iitrítto; puso: ; . . ' . . ' ' . . 
hace algunós años se adjudicaron dos minas, co~ . "Envíens.e las presentes dilige~cias al Tribunal 
nacidas ·con los nombres · de Ast'uras· Y Sajandí. Superior del Distrito Judicial ·de Popayán para 
Estas: minas no se sabe ~i los adjudicatar1os .i~_s .. · que de conformidad con lo establecido por la Ley 
conservan, pero eri oportunidad podr~ cünoéer. el 85 de 1945 decida la' Ciposición que se formuló a 
Ministerio· sus títul~s Y situaéión jui:ídi'c'a, ii~ra ... la propuesta de· co~trato presentada por el s~ñor 
efectos de qué queden a salvó :del contrató ·pr~- Genaro :Payán· Castro, de que trata· ni. Resolución 
puesto ... " (se subraya). ·· . .._ .. númer.o 123 cte·3 de abril de 1941": 

La· citada propuestá siguió'los trámites .se~a~a-,. Antes. había expresado ia Resolución: "Como 
dos en el Decreto reglamentario de lá L~Y_: 13, . .': se .deja dicho, la· rjlen,cioria,da opos~cion 'que for~ 
-número 1343 de 1937--'-, hasta que el 29 .de abril . muló· el señor Garcés- :Navas ·a esa solicitud de 
de 1941, se wlvió a'l Ministerio el cartei, de·s~ : con~esión fue presentada con anterioridad. a la 
pués de los pregones del caso eri la Alcaldiá del. vigencia .. de -la ley 85; no: ha sido decidida por 
Municipio respectivo, y de la desfijacióri' ctk ese este Despacho, y tiene ·como fundamento la pro
cartel, la cual tuvo lugar el día 2(ael més c;h;: piedad de los minerales-". 
abril citado. 

Oposición 

El dos de junio de aquel año,' por ·memorial di~. 
rígido al Ministerio, Alberto Garcés N a vas se 

, '· lF.'ormalización de ia ~?POsición 
'·' ,. 

Ya el expecj.iente en él Tribunal Superior de 
Popayán, Garcés. Navas form¡¡¡lizó la' oposición 
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que había· formulado ante el Ministerio según de
manda de 26 de noviembre de 1946, en la cual se 
invocan, entre otras, las disposiciones pertinentes 
de la Ley 13 de 1937 y de la Ley 85 de 1945. 

Alegó el oposicionista que con la solicitud de 
Payán Castro se afecta .su mina Sajandí, sol;lre la 
cual tiene posesión regular; que por esto se opu
so ante el Ministerio, pero que éste no aceptó su 
oposición porque de acuerdo con el artículo 22 
del Decreto 1343 de 1937, t~l oposic~ón ·se había 
presentado fuéra de tiempo; que el río Patía no 
es navegable; y se expresaron en la demanda 
otros hechos de que se ha hecho relación en lo 
historiado hasta aquí. 

Se pidió en ·esa" demanda declaración sobre los 
siguientes p,untos: 

a) Que la min;¡. Sajat:J.dí, de que da cuenta la 
esc.ritura 323 de ~6 de mayo de 1941, de la Nota
ría Primera de Popayán, que fue presentada, per
tenece a Garcés Navas; · 

b) Que :~omo consecuencia; debe excluirse del 
trayecto solicitado en concesión. por Payán Cas
tro; 

e) Que. el río Patía no es navegabl¡;. 
Después de c)lbrir todas las etapas de un JUI

cio ordinario y de haberse oído al señor Fiscal 
del Tribunal Superior de Popáyán, esta Corpo
ración, por sentencia de veintiuno de julio de mil 
novecietnos . cuarenta y siete, falló el asunto acce
diendo a las peticiones a) y b), y negando la 
otra; sentencia consentida por el oposicionista, y 
apelada por el señor Fiscal. 

Consentida la sentencia, como se dice, por Gar
cés Navas, la apelación se ha de referir a las dos 
primeras solicitudes de la parte suplicatoria de 
la demanda. 

Cuestiones de derecho 

Cuando se tramitaba ante el Ministerio lo re
lacionado con la propuesta de Garcés Navas, y se 
había entregado a éste la minuta para el respec
tivo contrato de concesión, se expidió la Ley 85 
de 1945, por la cual pudo éste, como se vio atrás, 
pedir que se enviara al Tribunal el expediente 
para el examen de la oposición, de acuerdo con 
la citada Ley 81i, "por la cual se regulan las opo
siciones a las concesiones de minas". 

Dio motivo a esta ley el fallo dictado por la 
Corte Suprema de Justicia, de fecha 21 de febre
ro de 1941, por el cual se declaró inexequible el 
artículo 24 del Decreto 1343, reglamentario de la 
Ley 13 de 1937. Este artículo 24 decía: "Si den-

JTUJWJI({Jllli'llL 

tro del término señalado se formulare oposición 
debidamente fundamentada, el Ministerio, en vis
ta de las pruebas, decidirá si se suspende o no 
la propuesta, sin perjuicio de que el interesado 
vencido haga valer contra ·la resolución .las. ac
ciones pertinentes de derecho común". 

El término señalado, de que trata ese artículo 
24, era . el fija do en los dos artículos anteriores, 
es decir, el 22 y 23, conforme a los cuales la ·opo
sición debía formularse dentro de los tJ;einta :días 
siguientes a la desfijación df'!l C?I"tel. (Ya se vio 
que el Ministerio no aceptó la oposición porque 
fue presentada dos o tres días después de trans-
currido ese término de treinta día~). . ' 

El artículo 24 declarado inexequible, era el cen
tro de un sistema de oposiciones; de manera que 
al caer ese artículo, caía todo el sistema~ Por 
error o porque se creyó innecesario, la demanda 
de inexequibilidad no abarcó sino 'ese artículo del 
Decreto 1343, pero es. cosa natural' y lógica que la 
inconstitucionalidad del artículo 24, arrastraba 
otros articulas en conexión íntima con éste; como 
el 22 y el 23, que versan sobre el término para 
presentar la oposición, término a que se refiere 
aquel artículo 24 .. Por éso dijo la Corte: · 

"Si se quiere. medir el alcance del artícu'lo · 24 
en sus lógicas proyecciones, 'hay que ponerlo "en 
relación con las disposiciones del misnio dec,reto 
qu~ lo complementan. No porqué sea la única 
disposición acusada del decreto que la contiene, 
es permitido examinarla literalmente, 'como una. 
pieza aislada en el vacío sin puntos de contado 
con· otros elementos. Desde que forma parte esen
cial de la estructura jurídica que el decreto .quiso 
establecer, hay que ver: qué otras piezas del en
granaje están estrechamente ligadas a la dispo
sición, a} punto de ser desarrollos indisperisab~es 
de ella, sin los cuales carecería de· c<intenido". 
(GACETA JUDICIAL, Tomo L, pág. 66.5) .. 

Como se ha dicho, la sentencia que echó por 
. tierra el artículo 24, descabezando el sistema. 'so
bre oposiciones, fue dictada en febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno; y no podía entonces 
el Ministerio desechar la oposición. en marzo de 
mil novecientos cuarenta y "tres, fecha de la Re
solución correspondiente, con invocación del · ar-

' tículo 22 del Decreto 1343, artículo que se había 
quedado sin· vigencia, como todo el sistema de 
que hacía parte. Lo que quiere decir que después 
'de la sentencia no se ha debido adelantar la con
sideración· de la oposición. 

Para reemplazar ese sistema, cubriendo así el 
vacío que dejó en la legislación de minas contra-



G A ·e JE· '.Il' ·R. ;¡¡ '~IJ- 11) n .e ·n ·A lL ~35 

tables la sentencia: de que se ha hablado; ·fue dic
tada lá· Le-y '85, 'ley que se refirió ·a las oposicioc 
nes 'del potveriir, y también a 'las ·que estaban en 
marcha. Acercil de ·éstas dijo el a'rtículo 4<?, que 
las 'ciposidóhes 'en curso anteriores a· la vigencia 
de la ley, 'que se hubieran formulado ante el Mi- , 
nisterio~ también se . enviarían a los Tribunales 
para que fueran decididas ·de acuerdo con l~ mis
ma ley.' Es de· observar también· que· aquella ley 
fue re·glamentada por el· Decreto · 0805 de 5 de 
mar:Zo de 1947, que en 'el articuló 133 derogó el 
'riúrriero 1343 del cual hacía parte el comentado 
artículo 24 : · 

. Ya él expediente ante el Tribunal :superior· de 
Popayán, 'la oposición. fue formal-izada, y el· j¡J.i: 
cio1 siguió su curso legal. 
Argumentos· de los .representántes de la· Nación 

A dos se reducen las· objeciones que los repre
sentantes de la Nación h'an formulado contra las 
pretensiones de Garcés Navas, a saber: 

:i) Falta de identidad entre ·la· zoria pedida en 
concesión y la mina Sajandí; y 

b) Inoportunidad de láoposición,• pues fue pre
sentada cuando ya se habían cumplido los trein
ta días. señalados por el Decreto · 1343 para for
mular oposiciones. 

N.o se· ha present'ado argumento: en relaciól). con 
·la posesió~ regular sobre la mina Sajandí, afir
mada por Garcés Navas, y que es el punto car
dinal de este debate, argumento que hubiera sido 
infundado porque· esa· posesión está probada en 
el expediente· en 'forma que no :deja lugar a duda. 
L?s objeciones, como se dice, versan sobre aque
llos· dos puntos, que ciertamente sori secundarios 
ante lo que expresa · el artículo 1 <? · de la Ley 13 
de 1937; · que versa sobre minas contratables, a 
saber: La Nación sé reserva la propiedad de •las 
minas de. aluvión de metales preciosos ubicadas 
eri las riberas de los ríos navegables y en una 
extensión de un kilómetro ·a cacia lado del c·auce 
normal del respectivo . río. "Es entendido que 
esta disposi~ióri deja· a· salvd 'los derechos adqui
ridos· c·onforme ·a·las leyés"'."Con esto no se hizo 
sino 'afirmar un prinCipio constitucional sobre· de-
rechos adquiridos. · · · 

Como se dice, en relación· con esto, es decir, 
con el dominio de la mina frente a lo ·preceptua
do en el artículo de la reserva,, ninguna· objeción 
se ha hecho, ni podía hacerse porque la mina fue 
titulada antes de la Ley 13, y había entonces so
bre ella un derecho adquirido: Las objeciones, se 
repite, están circUnscritas a aquellos dos puntos 
que se van a examinar. 

Sobre lo primero, dijo el señor Fiscal antes del 

fallo apelado:· '!El hecho ·alegado de la identidad 
no aparece demostrado en forma alguna, puesto 
que; eri ·primer lugar; no se·.ha arrimado a los 
autos· el croquis de'· dicha zona ni hay tampoco 
dato o· prueba oportu.namente aducida para esta
blecer que la faja de· terreno solicitada en con
cesión por el señor GenarÓ Payán Castro invada 
o comprenda ·parte. de· la predicha mina". 

Acerca de esto es preciso afirmar de . una vez 
. que sí existe en el expediente el croquis que echa 

de menos el señor·-Fiscal, y no un simple croquis 
sino un .. plano;· y· existen también los datos .y 
pruebas que él reclama, .como se verá al· exami
nar lo· que dice ef señor Procurador Delegado so-

. bre la ·misma ·.-materia. · 
Dice el· señor: Procurador: · 
;''En el· ·caso de autos·,· no se encuentra en parte 

algüna del expediente .que la identificación e in
dividualizaCión· del terrerio · concedid'o y de la 
mina se hayan hecho ·técnicamente, ni que haya 
Un· solo .elemento de juicio en el cual pueda fun
darse una decisión. judicial· definitiva':. 
· ·Fuéra de· ·lo di~ho; el •señor Procurador hace 

un ·estudio crítico de lo- expuesto por el Tribunal 
sobre este . tópicü;· lo· ·cual se va . a transcribir, 
·como· una· de las• razones de esta Sala para afir
mar la superposición; que no identidad, de la zona 
de la ·concesión •sobre la mina de Garcés Navas. 
Porque· es la• superposición.lo que debe estable
cerse,· y ·nada más. Es decir, que con la zona de 
la concesión se afecta en todo o en parte la mina. 
Identidad no puede haberla, pürque esto entraña 

, igualdad entre dos cosas; ·Y no puede haberla en
tre una mina y una concesión minera si se tiene 
en cuenta·•la extensión superficiaria de ·una y 
otra. 

:Dice el Tribunal al hablar de la superposición, 
en razonamiento que la Sala acepta: 

"Elucidada· la cuestión relativa al dominio de 
la mina Sajandí, pasa ahora· la· Sala a estudiar si 
ella queda comprendida, en todo o en parte, den
tro de la zona objeto de· la propuesta. de contrato 
formulada ~ü ·Ministerio de Minas y Petróleos por 
el doctor ·Genaro Payán Castro·. De la conclusión 
a que se llegue dependerá, naturalmente, el aco-

··ger o denegar la petición segunda de la demanda 
génesis de ~ste juicio.· Un sencillo análisis com
parativo de ·linderos,· puntos de referencia, rum-

·-bo de los planos y latitud de ·la mina y de la·zona 
prenombrada, ·conducirá a: la ·acertada solución 
del problema, sin que sea· necesario recurrir a 
otros elementos de convicción. En efecto: mina y 
zona toman en· cuenta para iniciar su mensura, 
la confluencia del río Sajandí en el Patía, es de-
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cir que parten de un mismo punto. Esta mina 
tiene una latitud de dos kilómetros y hace desde 
la unión de- los dos ríos un recorrido longitudi
nal de cuatro mil cien (4.100) y cuatro mil tres
cientos (4.300) metros de lado, respectivamente, 
sobre la margen derecha del Patía, dejando a su 
orilla una faja libre de veinte metros,· a modo de 
reserva del Estado. La zona contractual tiene de 
ancho un kilómetro, medido desde el cauce nor
mal de este río, es decir, sin dejar libre faja al
guna. P_asa la línea por el punto de referencia o 
sea dicha desembocadura, y recorre esa latitud 
de un kilómetro la margen derecha de't Patía, des
cendiéndolo por espacio de 15 kilómetros. De 
suerte que si las dos latitudes mencionadas -dos 
kilómetros y un kilómero- _apenas con diferen
cia de más o menos veinte metros, se miden so-

, bre un mismo plano: ribera derecha del Patía y 
con idéntica orientación, aguas abajo, resulta de , 
apreciación elemental que la segunda medida 
-de' un kilómetro- invade el plano topográfico 
de la primera o sea el correspondiente a la mina 
Sajandí. Y este solo resultado le basta al Tribu-

, nal para pronunciarse de conformidad con la se
gunda súplica de la demanda, sin necesidad de . 
averiguar medidas exactas de la interferencia, ya 
que no se ha pedido la exclusión con dimensio
nes precisas, sino, en el fondo, que se declare in
tocable la mina Sajandí y que en consecuencia,· 
ni en mínima parte debe quedar ·comprendida 
dentro de la zona solicitada en contrato por el 
doctor Genaro Payán Castro". 

Fuéra de esto, tenemos lo siguiente sobre su
perposición: 

Como ya se vio, en la misma propuesta de con
trato dice el proponente que en la parte solicita
da en· concesión se adjudicaron dos minas: Astu
ras y Sajandí. 

También en esa propuesta se dice, al hablar de 
los propietarios riberanos, que según el plano 
que se presenta, aparece como propietario, entre 
otros, Alberto Garcés Navas. 

Del plano aquí citado se pidió copia al Ministe
rio, y en ese plano se ve marcada la mina Sajan
dí, con la leyenda "A Garcés Navas y otros". 
mina recostada .por el este al río· Patía, desde la 
confluencia d.el río Sajandí en el Patía, al Norte, 
hasta la confluencia de la quebrada de Luna en 
el mismo río Patia, al Sur. Y en ese mapa, que 
es el presentado con la solicitud de concesión 
hay otra leyenda que dice: "La línea puntead~ 
que va desde ·la desembocadura del río Sajandí 
hasta la desembocadura de la quebrada de Luna, 

abarcando una faja d,e un kilómetro de ancho so~ 
bre la orilla derecha del Patía, indica ·Jo que ocu
pará la reserva nacional en la localidad de l'a' 
mina Sajimdí". Especificaciones qU:e precisamen
te correspÓnden a las del título de Garcés Navas. ' 

Én un certificado del Ministerio de Minas y 
Petróleos, solicitado durante el período probato
rio de la segunda instancia, certificado qtie es 
p'oco concreto, pero que afirma la superposición, 
se lee: "Atendiéndose a las medidas hechas para 
la demarcaci6n de la mina 'Sajandí', sobre el río 
del mismo nombre y la quebrada de La Luna, 
ambas a dos kilómetros, es posible que parte de 
ella· qued·e por fuéra de la zona de la reserva na
cional que se· pretende obtener en concesión por. 
el señor Payán Castro, ya que ésta apenas tiene 
un kilómetro de latitud, tal como puede verse eh 
la copia del plano, en el cual la faja de· la reserva 
nacional se ha marcado, con propósitos de· ilus
tración, con línea punteada. Con una construc~ 

ción geométrica ideal, ante la carencia de datos 
precisos sobre el plano en cuestión, se pueden 
apreciar las posibilidades que ofrece· la superpo
sición de la zona de la reserva nac'ional en la 
de la mina 'Saj ándí' ". 

En presencia de estos datos, para la Sala no 
hay duda de que se ha establecido la superposi
ción de la zona de la reserva sobre 1a mina Sa
jandí. 

El señor Procurador hace grandes esfuerzos 
para llevar al ánimo de la Sala la convicción d~ 
que la oposición fue extemporánea. Dice que el 
Decreto 1343 de 1937 continuó · rigiendo despué¡> 
de que su artículo 24 fue declarado inexequible; 
hasta que fue dictada la ley 85 de 1945; que el 
artículo 22 de tal decreto señalaba un plazo para 
presentar la oposición, plazo que no se tuvo e'rÍ 
cuenta; y que el Gobierno, ante la sentencia de 
la Corte "y en vista de que ·no se sabía ·el pro
cedimiento, que debía seguirse para que la cu'es
tión fuera a conocimiento de las autoridades ju
diciales, resolvió suspender todas Uas propuestas 
en .las cuales se hl,lbieran formulado oposiciones,·. 
en espera de que el Legislador dier·a la solución. 
correspondiente" (se subraya). 

Si las cosas se hubieran hecho como. lo dic'e el 
señor Procurador, es decir, si las propuestas con 
oposición se hubieran suspendido después de la 
sentencia, se estaría dentro de una situación nor
mal. Pero eso no' ocurrió así, como ya se vio, pues. 
dictada la sentencia, como dos · años después el 
Ministerio estaba resolviendo sobre una oposición, 
declarándola extemporánea, con invocación de 
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un artículo del Decreto 1343, que había quedado 
tácitamente sin operancia por inexequibilidad del 
artículo 24, artículo éste que como ya se dijo, era 
guión de un sistema, y que al desaparecer, no 
podían s'ubsistir los artículos a .que él se refiere, 
cuando· dice: "Si dentro del término señalado ... ". 

,Es ·decir; el señalado- por los artículos 22 y 23 an-
teriores a aquél. · · 
· Pero ya se ha dicho que la presentación de la· 
oposición es un detalle ante la cuesÚón cardinal 
que aquí debe definirse, a saber: hay de por me
dio un derecho adquirido que debe respetarse. 
·Bien se pudo no hab'er presentado oposición y 
no por:eso el dueño de la mina se había quedado 
sin oportunidad para pedir que su derecho fuera 
respetado, .'pues copforme al artículo 5<? de la ley, 
el dueño de la mina tenía un plazo largo para 
promover una acción ordinaria en defensa de 
.su derecho. Se puede entonces prescindir de ese 
prólogo de la presentación de. lá oposición, que 
tanto motivo ha da.do aquí para argumentar so
bre la extemporaneidad de la oposición, para 
quedar así al simple juicio ordinario, que ha sido 
precisamente el fallado por el Tribunal de Po
payán. 

La ley dispone que las oposictpnes sean decidi
das por los Tribunales. El expediente sobre con
cesiones con oposición debe ser enviado a tales 
Corporaciones. Por· eso el expediente sobre la so
licitud de Payán Castro fue. remitido al Tribunal 
de Popayán, a fin de· que fuera decidida la opo
sición que. allí se encontraba. Ya se vio que la 
Resolución ministerial dispuso que fuera enviado 
el expediente al Tribunal para que "de confor~ 
midad con lo estableciclo por la ley 85 de 1945 
decida la ~posición que se formuló a la propues-
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ta de contrato presentada por el señor Genaro 
Payán Castro ... " (se subraya). Lo que quiere 
decir que el expedieiÚe se envió para que la opo
sición fuera fallada, y no. para otra cosa. En igual 
sentido se exp.res~ 'el Ministerio, en oficio de 2p 
de febrero de 1948, refiriéndose a '?lgu_na prueba 
pedida por el señor Procurador, pues dice que el 
expediente "fue remitido original por este Des
pacho al Tribunal Superior de Popayán. . . para 
que fallara la oposición que a ·dicha propuest'a 
presentó el· señor Alberto ·Garcés ·Navas.· .. ". 

Si pues existe en el expedie·nte plena prueba de 
que sobre 1~ mina Sajandí tiene Garcés Navas 
posesión regular; ·si esa mina fue ·titulada antes 
de la expedición de la ley 13 de 19'37 sobre re

serva minera por parte ·de la Nación. en ríos na-
. vegables, de donde resulta que hay 'allí un dere

cho adquirido· que es precisó -respetar; y si de 
otro -lado aparece qu~ con la Zona pedida en con
cesión se afecta la mina ·mencionada, lo· cual dio 
motivo a la oposición, hay .. que concluir que es 
fundado el fallo del Tribunal por el cual se de
clara que pertenece al oposicionista· la mina Sa
jandí, y que ésta debe ser excluida de ·Ji:¡ zona 
propuesta en. concesión, por los linderos del tí
tulo. 

Por estas consideraciones, la Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Negocios .Generales, adminis
tra~do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por -autoridad de la ley, CONFIRMA la 
sentencia apelada. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Rafael lLeiva IOharry - Gerardo Arias Mejía. 

lLuis A. !Flórez- ILuis Rafael Robles-Gualber'to 
Rodríguez 'Jreña...:....Nicol'ás lLiinás Pimienta, Secre
tario. 

'1 
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llNCOMPJE'fENCllA DJE JLA COIR'flE lP ARA CONOCJEIR DJE JUliCllOS DJE OlPOSllCllON 
AlL JRJEGllS'flRO DJE ÜNA MARCA DJE 'FABRllCA Y DE JUliCWS SOBIRJE CANCJEJLA
CllON DJE MARCAS Y .P A'flEN'fJES, AUN QUJE lEN ~lLJLOS SE lP AJR'flE lLA NACllON 

Conforme al artículo 38 de .la lLey . :ü de 
:1.925 "sobre protección a la propiedad. inf1us
trial'', las. oposiciones formuladas contt:a el 
.registro de una marca se resuelven. por los 
.Vueces de Circuito de Bogotá, medjante _el 
trámite de un juicio. sumario. Y en forma 
análoga a la de Ros juicios de_ Qp.osición,. y 
ante los mismos .Vueces del Circuito -l}e Bo
gotá, se tramitan las solicitudes. de .cance
lación! de marcas y patentes, según lo pre
ceptuado por el artículo 9~ de la lLey 94 de 
l.93:i. lEstas disposiciones constituyen una re
glamentación especial que no puede _enten
allerse derogada por las ,previsiones genera
les den C. .Vudlicial sobre competencia. 

Se trata en estos casos de disp()siciones 
especiales, de normas que regulan comple
tamente la materia, sm hacer reserva algu
na en relación a la. cuantía o a la calidad de 

· nas partes o a cualquiera otra consideración. 
llliisposiciones especiales que . en. ningún caso 
están supeditadas a las generales del Código 
.V.udñcial, :ya que esta misma obra en su ar
tículo 204 dice: ."lLas tramitaciones especia
les que se hallen en otras leyes· de:tJen apli
carse de preferencia .... ·~· . ·,. , . , . 

lLa Sala de Negocios. Generales de la Cor
te no tiene, pues, competencia para conocer 

· de juicios sobre cancelación de una marca 
de fábrica, aunque en ellos sea parte la Na
ción. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, dieciseis de agosto de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Procedente del Juzgado 5Q Civil del qrcuito 
de Bogotá ha venido a esta Sala de Negocios Ge
nerales de la Corte el juicio que allí cursaba so
bre cancelación de la marca· "Jabón Royal", ini
ciado por Santiago Rodríguez Alarcón contra 
Graciliano Jiménez. 

La razón fundamental que tuvo en' cuenta· el 
expresado Juez para disponer la remisión acá de 
este juici~, ~adica en el hecho de haber sido ad
mitida la denuncia que de. dicho pleito hiciera el 
demandado a la :Nación, e.n. cuyo caso, por asu- . 
mir ésta. el car~cter de demandada, la competen
cia para énnocer del asunto corresponde,' según el 
J~ez, · "a la Hqnorable Corte Suprema de Justi
cia, en Sala Civil de Uiüca Instancia, por manda-
to del'':¡.rtí~ulo _40 del Código Judicial". · 

El ;:;eñor Procurador Delegado en lo Civil al 
descorrer el traslado de rigor, después de refe
drse incidentalmente al error en que incurrió el 
Juzgado al mencionar la. Sala Civil de Única Ins
tancia de la Corte, en vez de la de Negocios Ge
nerales que sustituyó a aquélla en virtud de lo 
dispuesto por. la .Ley: 67 de 1943 que derogó el 
inciso primero del artículo · 40 del, Código .Judi
cial, solicita de la SaÚt que se declare ~ncompe
tente para conocer del- negocio, por cuanto , es a 
los Juzgados Ci,viles. del Circuitn de Bogotá a 
quienes, ·según la. ley, incumbe el conocimiento 
privativo· de las solicitudes sobre cancelación de. 
marcas y patentes. (Artículo 9Q de la Ley. 94 de 
1931). 

En esta situación precisa entrar a decidir pre
viamente ·aquel tópico prop~esto por la Procura
duría en relación con la· competencia para cono
cer de este litigio. 

Conforme al artículo 38 de la Ley 31 de 1925 
'.'sobre protección a l.a propiedad industrial", las 
oposiciones formuladas contra el registro de un3 
marca se resuelven por los Jueces del Circuito 
de Bogotá, mediante el trámite de un juicio su-. 
maria'. Y en forma análoga a la de los juicios de 
oposición, y ante los mismos Jueces del Circuito 
de Bogotá, se tramitan las solicitudes de cance
lación de marcas y patentes, según lo -preceptua
do por el artículo 9Q de la Ley 94 de 1931. Estas 
disposiciones constituyen una reglamentación es
pecial que no puede entenderse derogada por las 
previsiones generales del C .. Judicial sobre com
petencia. 

Se trata en estos casos de disposiciones espt;~ 



ciales, de normas que regulan completamente la 
materia, sin hacer reserva alguna en relación a 
la cuantía o a la calidad de las partes o a cual
quiera otra consideración. Disposiciones especia
lE¡s, que. en ningún caso están supeditadas a las 
g~b'erales ·del Código Judicial, ya que esta mis
ma. obra en su. artículo 204 dice: "Las tramitacio
nes especiales que sé hallen en o'tras leyes deben 
aplicarse de preferencia .... " 

·Y para concluir declarando la incompetencia 
de· esta Sala de la Corte para avocar el conoci
miento del asunto de que se trata, suficiente es 
reproducir lo dicho por la Corte -Sala de Casa
ción · C.ivil- sobre el mismo tema, refiriéndose 
al mencionado artículo 9<?, en s~ntencia de 20 de 
noviembre de 1941, a saber: 

"Esta disposición de la ley de organización ju
dicial sobre ~uyo fundamento· y conveniencia 
nada es oportuno conceptu'ar ahora, pertenece a 
la legisla~iÓn de orden público y no es suscepti
ble, por tanto, de variaciones ni acomodaciones 
a casos y situaciones particulares. En ella se es-
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tablece una competencia privativa que no es po
sible eludir sin caer en sanción de nulidad, por
que es improrrogable según el artículo 151 del 
C. de O. J., que establece que 'por lo ·que· hace a 
la· naturaleza del asunto y .a ~a calidad de las 
partes, la competencia se determina eri las dispo
siciones que detallan las atribuciones de cada au
toridad judicial, y es· improrrogable, salvo excep
ción expresa', que 'para el caso no hay". 

Por lo dicho, la Sala .qe Negocios Generales de 
la Corte Suprema de Justicia DECLARA que no 

' es. de su competencia el presente negocio, y or
dena. que ·el expediente sea devuelto al Juzgado 
de su origen para que allí continúe su normal 
curso legal. 

Cópiese, notifíquese y ~úmplase. 

Rafael !Leiva Charry - Gerado Arias Mejía. 
!Luis A. JFlórez -!Luis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez J?eña-;-:-Nicolás ILlinás JI>imient~, Secre
tario. · 
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OPIOSJICWN A UNA PIRIOJPUES'li'A. _SOBRE EXJPLOIRACJION- Y EXJPLQ'li'ACWN IDE 
lPE'li'IROLEOS.-IREQUJISl!'li'OS JPAIRA QUE UNAS 'll'l!ElR.lRAS QUE lFOIRMAIRION lPAIR
'li'E IDEUN.JR.ESGUAIRIDO IDE l!NIDJIGENAS JPEJR'li'ENEZCAN AL IRESPEC'll'l!VIO MU-

. .. . . . Nl!Cl!Pl!O . 

. - . 
!El solo hecho de· que unas tierras hubier-

ran constituído .un resguardl) o a.djudic;tción 
colec'tiva de tierras en beneficio de los indí
genas de un determinado . pueblo, -no de
muestra que pertenezca hoy al respect~vo 

municipio, ya que si los resguardos aban
donados fueron cedidos por el legislador a 
los respectivos municipios, para el perfec
cionamiento de esa cesión estableció. el ar
tículo. 41! de la lLey 55 de :B.90S un procedi
mien~o especial. de car~cter . adm~nistrativo, 
procedi,miento que constituye el único me
dio adecuado .para obtener el correspondien
te título o escritura de propiedad municipal. 

A este respecto dijo la Corte en sentencia 
de :B.3 de abril de :B.921: ' 

"lLo dispuesto en la ley 55 de 1905 en re
ferencia', no es sino la transmisión a los mu
nicipios, en forma especial, de los terrenos 
de resguardo vacantes, que ya les pertene
cían por la disposición general del artículo 
82 de la ley 153 de 1887, que declaró perte
necerles los bienes va.cantes, con una excep
ción, y esa" forma especial consiste en que 
según la ley de :B.905, el procedimiento para 
la cesión a Uos municipios de los resguardos 
vacantes es administrativ~, en tanto que 
para la adquisición de las demás tierras va
cantes se requiere sentencia especial dicta
da en juicio seguido al efecto". (GACIE'l'A 
J1UIIJIJICKAJL, 'l'omo XXVJIJIJI, página 334). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, diez y seis de agosto de 
mil novecientos cincuenta. 

1 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

El doctor Eduardo Rodríguez Piñeres, como 
apoderado en Colombia de la sociedad extranjera 
denominada Tolima Land Company, debidamen
te legalizada en el país, solicitó del Gobierno Na
cional, en contrato de exploración y explotación 

.. ... 
de •.petróleos, · un globo de- terreno de cuarenta 
y nueve· mil novecientos noventa· y nueve hectá
reas con- nu:eve ,·mil novecientos veinte metros 
cuadrados (49.999.9920 hts.), situado en los Muni
nicipios de Puebloviejo, Sitionuevo y Remolino, 
en el Departamento del Magdalena, y compren
dido por los siguientes linderos: 

"Come; punto .d~ :referencia se toma el señala
do en el plano eón las _letras, ."P. A.'~, cuyas coor-

. denadas geográficas son: Latitud 109 58, 52". 6 
Norte; Longitud 749 20' 02." 58 W. de Greenwich 
(09 15' 11" .. 28 W. de 'Bogotá), ubicado en el solar 
de la casa del señor Isidoro Acosta, en el Case
río de' T~sajera, Municipío de Pueblo Viejo, De
partamento d~l Magdalena, donde se construyó 
un mojón de concreto. Se toma· como punto de 
partida de los linderos de la concesión propuesta 
el señalado en el plano con la letra A, primer 
vértice . del polígono, el cual se halla a una dis
tancia de 3.000 metros del punto de referencia 
"P. A." y en la dirección 09 Sur; del punto "A" 
mencionado, se sigue con· rumbo de 909 Este en 
una· distancia de dos mil metros (2.000 mts.) 
hasta llegar al punto "B"; de este punto se con
tinúa con un rumbo de 09 Sur por una distancia 
de veinticuatro 'mil metros (24.000 mts.) para lle- , 
gar· al punto "C"; del punto "C" se sigue con 
rumbo 909 Oeste en una distancia de veinte mil' 
ochocientos treinta y tres metros con treinta y 
tres centímetros· (20.833.33 mts.) hasta llegar al 
punto "D"; de este punto "D"· se continúa con 
un rumbo de 09 Norte por una distancia de vein
ticuatro mil metros (24.000 mts.) hasta llegar al 
punto "E"; y de este punto se toma un rumbo 
de 909 Este por una distancia de diez y ocho mil 
ochocientos treinta y tres metros con treinta y 
tres centímetros (18.833.33 mts.) para volver al 
punto "A", principio de la alinderación, con lo 
cual -se cierra la figura. Todos los rumóos . están 
indicados con ei meridiano verdadero o astronó
mico". 

A la celebración de este contrato de petróleo 
se opuso el doctor Rafael Martínez Sarmiento

1 



como apoderado del Municipio 
dentro del término previsto por 
la ley 160 de 1936. 

de Pu.ebloviejo, 
el artículo 59 de\ 

Se ~legó por el opositor que el petróleo que 
pueda existir en las tierras adjudicada~ en 1757 
"a los naturales del pueblo de Ciénaga" por don 
Juan Toribio de Herrera Leiba, con el carácter 

·de Gobernador de la Provincia de Santa Marta y 

Juez Subdelegado de Tierras, es ahora de propie
dad del Municipio de Puebloviejo, por tratarse 
de uñ terreno de resguardo de indíg,mas actual
mente abandonado y ·estar él comprendido dentro 
de la jurisdicción del expresado Municipio. 

Las tierras de la oposición a la propuesta de la 
Tolima Land Company, según ·el memorial del 
doctor Martínez Sarmiento, fueron adjudicadas 
en la época colonial así: "Se declaran por propias 
y pertenecientes a los naturales del pueblo de 
Ciénaga las cinco caballerías, cu'arenta y cuatro 
fanegadas, nueve y cuatro quintos ·.almudes de 
tierra comprendidos entre los linderos situados 
en los parajes nombrados el botadero, medianía 
de las tierras de Córdova y Papare, el. puesto en 
la orilla de este último el del nombrado Aserra-. 
dero· la barra nueva; casas de la quebrada de 
Gua~oca, Pozo de · Sevillano y orilla del monte 
inmediato al camino del Riofrío, ,con los demás 
intermedios que las preliotadas diligencias con
tienen, y además el terreno útil para salinas que 
desde la dicha barra nueva hay hasta las barras 
por donde las embarcaciones entran y salen al 
puerto de dicho pueblo". 

En vista de la oposición aludida, a la cual se 
acompañó el título de adjudicación "a los natu
rales del pueblo de Ciénaga", el Ministerio de 
MiU:as y Petróleos remitió el negocio ¿Jl esta Sala · 
de la Corte, para que aquí se decidiera la contro
versia en juicio sumario, de acuerdo con lo dis
puesto por el menci0nado artículo 59 de la ley 160 
de 1936. 

En esta Sala de Negocios Generales se le dio 
al asunto el trámite de rigor, con la qebida am
plitud para que las partes hicieran valer sus in
tereses, amplitud que fue aprovechada por éstas 
para la práctica de las pruebas . que estimaron 
pertinentes. Y como ya está feneCida E'sta etapa -
y la de traslado, para alegar, dentro de la cual 

/ sólo expusieron sus puntos de vista el señor Pro
curador Delegado en ló Civil y el señor apode
rado de la compañía proponente, se pasa ahora a 
dictar la decisión correspondiente, a la luz de las 
pruebas aportadas al proceso. 
·Gaceta-· 7 

.lflUIDIICITAlL sn 

rr.os títulos del opositor 

El Municipio de Puebloviejo respalda su opo
sición con el título ci.e tierras expedido en 1757 
en favor de los naturales del pueblo de Ciénaga, 
título en que consta el siguiente' proceso de ad-

. judicación: · 

. "a) Que en el año de 1755 el Virrey del Nueva> 
Reino de Granada don José de Espeleta Paldea-
no ordenó al Gob~i:nadbr de la Provincia de San
ta 'Marta que señalara suficientes tierras de ·res
guardo a los indios del pueblo de Ciénaga, con 
linderos y determinación precisos; 

"b) Que a consecuencia de esta providencia, Y 
por solicitud del Protector de naturales; el Go
bernador de la ·Provincia de Santa Marta dispuso 
que se midieran "las tierras de uno. y otro lado 
del río Córdoba, Palmar y pastos, abrevaderos in
mediatos que se expresan en di'cho escrito", para 
lo cual. designó como agrimensor a don Antonio 
Galindo; 

"e) Que en diciembre de 1756 y enero de 1757 
el expresado agrimensor efectuó la mensura de 

- las tierras solicitadas como resguardo para 'los 
indios de Cié.naga, poniendo en las respectivas 
diligencias figura, resolución y· cuenta de su ca
bida, la cual arrojó cinco caballerías, cuarenta y 
cuatro fanegas, nueve y cuatro quintos almudes 
de tierra; 

"eh) Que 'el 25 de marzo de 1757 don Juan To
ribio de Herrera Leiba, Gobernador de la Provin
cia de Santa Marta y Juez Subdelegado de Tie
rras, adjudicó a los naturales del pueblo de Cié
naga el terreno -medido y determinado por el 
agrimensor Galindo, comprendido entre los· lin
deros indicados en el memorial de oposición y 
transcritos anteriormente; y 
. "d) Que el 5 'de febrero de 1757 el Comisario. 
Antonio Galindo, por orden del Gobernador de· 
la Provincia de Santa Marta, puso en posesión de 
tales tierras a los naturales del pueblo de Cié
naga, representados por el Capitán y Alcalde de 
dicho pueblo. 

Se trata en este título, como se ha visto, de un 
resguardo o 'adjudicación colectiva de tierras, en 
beneficio de los indígenas del pueblo de Ciéna
ga;_ pero es obvio que con esta sola prueba no se 
demuestra, como lo pretende el apoderado de la 
oposición, que tales tierras pertenezcan hoy al 
Municipio de Puebloviejo, ya que si Tos resguar
dos abandonados fueron cedidos por el legislador 
a los respectivos Municipios, para el perfecciona
miento de· esa cesión establ.eció el artículo 40 de, 
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la ley 55 de 1905 un procedimiento especial de 
carácter administrativo, procedimiento ·que cons
tituye el único medio adecuado para obtener el 
correspondiente título o escritura de propiedad 
municipal. 
· A este respecto dijo esta Sala en sentencia de 
13 de abril de 1921: 

"Lo dispuesto en la ley 55 de 1905 en referen
cia, no es sino la transmisión a los Municipios, 
en forma especial, de los terrenos de resguardo 
vacantes, que ya les pertenecían por la disposi
ción general del artículo 82 de la ley 153 .de 1887, 
que declaró pertenecerles los bienes vacante3, 
con una excepción, y esa forma especial consiste 
ren que· según la ley de 1905, el procedimiento 
:para la cesión a los Municipios de los resguardos 
vacantes es administrativo, en tanto que para la 
.adquisición de las demás tierras vacantes se re
•quiere sentencia judicial dictada en juicio segui
<do :al efecto". (Gaceta Jfudicial, Tomo XXVIII, 
página 334). 

Mas siendo éste .el alcance de la ley 55 de 1905, 
¿cómo puede el Munic_ipio de Puebloviejo alegar 
derecho de propiedad actual sobre las tierras de 
resguardo concedidas por ·la Corona Española a 
la parcialidad indígena de Ciénaga, cuando no ha 
exhibido la escritura pública que ·~o acredite como 
su sucesor en el dominio de ellas, a título de va
•Cantes? Pero es que, además, si algo hay de cier-
to en este juicio es que esa escritura no ha lle

gado a expedirse, como se desprende de los cer
tificados de la Oficina de Registro de Cié31aga y 
de la Gobernación del Magdalena que obran en 
autos, traídos por el apoderado de la compañía 
proponente. (Fs. 11 y 12 del cuad. NQ 7). 

Por lo tanto, es claro que el opositor no ha de
mostrado el interés que le asista para su deman
da, requisito sin el cual no es posible que puedan 
prosperar sus pretensiones. · 

!La superposición 

Respecto al terreno de la oposicwn en relación 
-con el de la propuesta, el Servicio Técnico del 
Ministerio de Minas y PetrÓleos formuló algunas 
observaciones cuando el asunto estuvo a su estu
dio, basándose en la descripción que de aquel te
rreno figura en el título presentado ·por el Muni
cipio opositor. 

Dijo entonces el Servicio Técnico: 
"Tpmando el mapa de~ Departamento· del Mag

dalena elaborado por la Oficina de Longitudes y 
buscando en él los parajes donde. se formaron los 

.JT lU llJi JI e JI A· rr.. 

linderos de que se habla en el auto de adjudica
ción, o el recor"rido de esos linderos, sólo se en
cuentran en el mapa los ríos Papare, Córdoba y 

' Frío, y los sitio~ de Sevillano y La Barra, de los 
que se mencionan en el documento, que se hallan 
relativamente cercanos a las poblaciones de Cié-

. naga y Pueblo Viejo, con los cuales sin más da
tos no es posible localizar en el mismo mapa los 
linderos que encierran el área dicha de 2.472 hec
táreas, puesto que no hay en el documento pro
piamente redacción de linderos en línea conti
nua, sino una lista de parajes o sitios, varios de 
ellos que no figuran en el mapa. Lo único que 
puede hacerse con los datos obtenidos es fijar una 
ubicación aproximada del área obtenida, que 
puede ser al norte del río Frío y al sur del río 
Papare, pero que no parece indicado fijarla de 
extremo a . extremo porque resultaría una faja 
angosta, de poco más de un kilómetro por el oc
cidente, a partir de La Barra. 

•. 
"En la copia del mapa que se acompaña se sub

rayan con rojo los nombres encontrados en . él 
que se indic.an en el documento presentado. 

"Ha sido localizado en la misma copia el .lote 
de la propuesta, utilizando el punto astronómico 
de referencia situado en Tasajera, y de esto se 
deduce que los terrenos a que se contrae aquel 
documento no están com,Prendidos en el lote de 

. la propuesta ... :•. 

Dentro del presente juicio estas observaciones 
de la Sección Técnica del Ministerio aparecen 
plenamente confirmadas con la prueba pericial 
rendida por· los ingenieros Norberto Díaz Casta
ñedá y José de J. Castellanos C., a solicitud del 
apoderado de la compañía proponente. En esa 
prueba los peritos, teniendo a la vista el título 
completo de la parcialidad de. indígenas de Cié
naga y el plano del terreno elaborado por el agri
mensor Antonio Galindo, y .después de un con
cienzudo estudio de estos documentos en relación 
con el lote de la propuesta, llegan a las sigui~n-
tes conclusiones: · ' 

"Respectó al punto a) del cuestlmnario: El pla
no firmado por don Antonio Galindo, que· apare
ce sin fecha tanto en el original como en la copia 
que actúa en el expediente, sí responde a las tie
rJ'as a que se refiere la oposición, es decir, a las 
que fueron adjudicadas el 25 de enero de 1757 a 
los indios <j.e Ciénaga por don Juan Toribio de 
Herrera Leiba. 

"Respuesta al pun_to b) de! Clllestñonarlio: Para 
sus efectos, el plano remendado que aparece en 
el protocolo dicho arriba del Archivo Histórico 
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Nacional, suscrito por don Antonio Galindo, pue
de utilizarse como si no hubiera sucedido la di
cha destrucción de parte de su papel, porque to
dos sus ángulos conservan su. misma posición re
lativa y los trazos de sus lados son los mismos 
que hiciera el propio Galindo en aquellas partes 
que no están afectadas por la destrucción parcial 
anotada en el plano y . porque las longitudes de 
los alirieamientos reparados, se conservan las mis
mas y mantienen sus mismas posiciones. 

"Respuesta al puiito e) del cuestionario: Con 
base en los datos que dan el texto de la mensura 
practicada por don Antonio Galindo y las medi
das del plano con la escala en que lo hemos di
bujado a la rosa náutica que adecuadamente he
mos empleado, es posible reconstruir dicho plano 
tal como lo hubiera podido dibujar originalmente 
el mismo Galindo. 

"Respuesta al punto d) del cuestionario: De 
acuerdo con la localización que hicimos

0
sobre el 

plano topográfico presentado con la propuesta y 
sobre el plano general de la región, las tierras 
objeto de la oposición según la mensura practi
cada por don Antonio Galindo por los años de 
17515 y 1757 se encuentran fuéra de las tierras de 

la propuesta número 117 de la Tolima Land Com
pany". (Fs. 57 y vto. del cuad. N9 7). 

Así que, resultando de las pruebas aludidas, 
segful lo dicho, que el terreno de la oposición no 
está comprendido dentro del lote de la propuesta 
número 117, es apenas natural que por este as
pectó tampoco puedan prosperar las pretensiones 
del Municipio opositor. 
· En consideración a lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Negocios Generales y 
administrando justicia en nombre de la Republica 
y por autoridad de la ley, DECLARA que es in
fundada la oposición del Municipio de Pueblo
viejo a la propuesta de expioración y, explotación 
de petróleos · número 117 de lá "Tolima Land 
Company", oposición relacionada con las tierras 
concedidas como resguardo a la parcialidad in-
dígena· de Ciénaga. . 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase 
el expediente al Ministerio de Minas y Petróleos. 

JR.afael lLeiva Charry - Gerardo Arias .Mejía. 
lLuis ·&. IFlórez - lLuis IR.afael JR.obles-Gualbert~ 
lltodriguez lP'eña - Nicolás !Llinás Pimienta, Se
cretario. 
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llNCllDEN'Jl'E DE UQUllDACllON DE·lPElRJUliCWS. - VALOJR lPJROJBA'Jl'OliUO DEJL 
· JPERJI'Jl'AZGO UNlilFOJRME 

Aunque el peritazgo era unifoll"m.e y l!lomo 
tal hací:a plena prueba, sñ en él se tomó en 
cuenta para hacer el avalúo de la indemni
zación debida por perjuicios un l!"engión que 
fue excluido de las bases que pall"a la nil!lJ.'Illi
dación se dieron en el fall.o condenatorio de 
l!luyo cumplimiento se trata, no lila be. duda 
que al hacer la fijación den monto debido 
debe deducirse del total señalado por nos 
peritos una cantidad igual a la en III.Ule se 
ha estimado por éstos la indemnización de
bida por ese concepto o renglón. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, agosto diez y siete de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Federico Vásquez Toro demandó al Departa
mento de Antioquia ante el Tribunal Superior de 
Medellín, por perjuicios con motivo del incendio 
de una parte de su finca La Suiza, ocasionado 
por chispas o llamas que arrojó a su paso una 
máquina del Ferrocarril de Antioquia. 

En la demanda se dice sobre perjuicios: 
"Estimo el importe de estos perjuicios en la 

forma siguiente: Primero. El perjuicio por el pas
to quemado y el' empleo del nuevo potrero para 
continuar la ceba lo aprecio a sesenta pesos por ' 
cuadra, o sean $ 480.00 ............ son ·$ 360.00 
Los 'perjuicios por los cercos para cons-
truírlos totalmente de nuevo, en vista 
de los altos precios del alambre, gra
pas y ·estacones, los estimo como míni
mo a .cien pesos cada cuadra, $ . 800.00, 
son 600.00 

Total ..................... : . ... $ 960.00" 
El Tribunal condenó al Departamento a pagar 

a Vásquez Toro la suma de $ 422, según senten
cia de 21 de junio de 1944, 1a ·cual, apelada por 
el actor, vino al estudio de esta Sala. 

En la sentencia de segundo grado no se pudo 
llegar a una condenación concreta, sino in genere, 

y se dispuso que se fijara esa condenación con
tra el Departamento de acuerdo con el artículo 
553 del C. Judicial, y con base en un nuevo dic
tamen pericial. Pero' en esa" sentencia se le se
ñala marco a la condenación, de acuerdo con es
tos párrafos de ella: 

"Dentro de los perjuicios no deberán quedar 
comprendidos los que el actor reclama como pro
venientes del retardo en la ceba de setenta (70) 
novillos, ya que sobre este extremo la Corte aco
ge lo resuelto por el sentenciador de primer 
grado. 

"El qui!"tum de los perjuicios reconocidos en 
este fallo se fijarán con fundamento en las si
guientes bases: 

"a) El valor, en la época del siniestro, de los 
pastos incendiados; y 

"b) El valór de las cercas destruídas. 
"En la determinación del punto a) deberá te

nerse en cuenta no sólo el precio del pasto en sí, 
sino también los gastos que el actor haya debido 
hacer para poner sus potreros en las mismas con
diciones en que se encontraban antes del acci
dente". 

Vuelto el expediente al Tribunal, intervino el . 
actor para hacer un avalúo de perjuicios, capri
choso. e infundado, en el cual no se tuvo en cuen
ta ni la demanda original con que se abrió el de
bate, ni la sentencia dictada por esta Sala. El ac
tor estima en esta vez los perjuicios en la suma 
de $ 5.505, y pide que se· haga esta condenación 
"o la que fijen peritos". Ya se vio que en la de
manda estimó los perjuicios en $ 960. 

De la estimación se dio traslado al señor Go
bernador, quien la objetó en su totalidad, y en·· 
tonces la articulación se abrió a pruebas, de lo 
cual aprovechó solamente el actor, quien pidió 
que por peritos se fijaran precios a lo siguiente: 

"a) A la yerba de india, destinada en enero de 
1942 para la ceba de ciento veinte (120) novillos, 
en la finca "La Suiza" ·a que se refiere el juicio; 
b) Al espacio de seis meses que demoró la yerba 
quemada en volver a servir, junto con el resto 
de los dos potreros,. para la c.eba de los ciento 
veinte (120) novillos; e) A la construcción de las 
cuadras de alambrado que resulten de la mensu-
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ra que verifiquen los señores peritos, de las a
lambradas que se repusieron que son de la misma 
extensión de lás destruidas por el incendiv". 

Y agregó después: _ 
'~Que los señores peritos pongan precio a los 

gastos que hubo necesidad de' invertir para poner 
los potreros en las ,mismas condiciones en que se 
encontraban antes del accidente, o sea, antes del 

· 29 de enero 'de 1942, y al desgaste del ganado con 
motivo de haber' sido pasado a otro potrero": 

Quedó así definida la aspiración del actor sobre 
' perjuicios. 

Los expertos dieron un dictamen uniforme, que 
sintetizaron así: · 

"Resumimos así: Pasto en cuatro meses para . 
setenta novillos a $ 2.00 mensuales por 

ceba ................... · · · · · · · · · · · .$ 
Perjuicio de retraso- en la ceba pe 70 

novillos a cinco pesos ($ 5.00) por ca-
beza ........ : . ...... · .............. . 

Perjuicio en cercos a $ ~0.00 por cua-
dra, en 6 cuadras .................. . 

560.00 

350,00 

300.00 

"Suma ............... $ 1.210.00" 
, Con estas bases, el Tribunal falló el incidente, 
según proveído de veinticinco de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete, que dice: 

"Por lo expuesto el Tribunal Superior, admi
nistrando justicia en nombre dg la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, fija en ocho
cientos sesenta pesos ($ 860.00) el valor total de 
los perjuicios que por la presente providencia se 
regulan, sum"J. qúe el ·Departamento de Antioquia, 
pagará al señor Federico Vásquez Toro, dentro 
de los tres días siguientes a aquel en que este 
auto quede eje¿utoriado. No es el caso de hacer 
especial condenación en costas". 

De' este proveído. apeló el actor, y ha vuelto por 
tanto, el negocio a esta Sala, que entra a decidir
lo en segunda instancia. Pero antes,. es preciso 
reproducir lo que dice el Tribunal como razón 
para la estimación que hizo del valor de los per
juicios de acuerdo con el fallo de la Corte. 

Dice el Tribunal: "La única prueba que pidió 
el actor fue la de peritos. Estimaron los expertos 
nombrados que para volver los. dos potreros a 
prestar el servicio que antes del incendio presta
ban debieron de demorar cuatro meses; que esti
mado el pastaje para setenta novillos en ese tiem
po, a razón de dos pesos"' por cabeza y pvr mes, 
los perjuicios fueron, por este concepto, de qui
nientos sesenta pesos; que al ser trasladados los 
novillos ·a otro potrero pudieron sufrir un retar
do. en la ceba, perjuicio que estiman en cinco pe-

sos por cabeza y, en total, en $ 350.00; y que por 
tener los cercos una extensión de seis cuadras Y 
haber quedado el ¡alambre utiÜzable en ·un cin
cuenta por ciento; el perjuicio en los cercos fue 
de $ 300.00, o sea a razón de $ 50.00 por cada 

. cuadra. El peritazgo no fue objetado y está en 
firme". 

En seguida el Tribunal acepta la estimación de 
los peritos, pero menos . en lo relacionado con el 
retardo que en ia ceba pudieron tener los novi
llos, pues expresa: " ... y si no está bien que se 
aprecien perjuicios provenientes del retardo para 
la ceba de los novillos, también es cierto que 
obedece a que contestaban a una petic~ón del in
teresado, pero que, en todo caso, no se deben te
ner ahora en cuenta esvs perjuicios porque están 
expresamente excluidos en la sentencia que se 
trata de cumplir. Allí se lee: "Dentro de los per
juicios no deberán quedar comprendidos los que 
el actor reclama como provenientes del retardo 
en la ceba de sét~nta (70) novÚlos, ya que ·sobre 
este extremo la Corte acoge· lo resuelto por el 
sentenciador de primer grado". Esta es la razón 
para que el Tribunal hubiera deducido la suma 
de $ 350.00 del avalúo total de $ 1.210.00 que fi
jaron los peritos, y hubiera condenado sólo a 
$ 860.00. 

El Departamento no intervino ante la Sala. In-
. tervino sí el actor, con un largo memorial en que 
se hace historia del fallo condenatorio de la Sala, 
de la estimación caprichosa del actor, del dicta
men de los peritos, y de la fijación de perjuicios 
hecha por el Tribunal, que está al estudio de la 
Saia; y después de esto, se extraña que no se 
hubiera aceptado el dictamen pericial por $ 1.210, 
siendo así que fue unifvrme; y se extraña de que 
no se hubiera cumplido el fallo de la €arte, en 
cuanto habla en abstracto de condenación sobre 
perjuicios, siendo así que .el incendio le ocasionó 
daño emergente y lucro cesante, y que la Corte 
dijo: "El Departamento es responsable de los per
juicios ocasionados a Federico· Vásquez Toro con 

1 motivo d~l incendio". Sobre estos dos temas, es
tudiando en qué consistió el daño emergente, y a 
qué tiene derecho como lucro cesante, el actor 
estuvo profuso en su alegtao. 

Mas la· Sala expresa lo siguiente sobre el par
ticular: 

Ahora no se está considerando ·lo relacionado 
con la petición de perjuicios en sí, porque esto 
fue materia del fallo ya dictado y ejecutvriado. 
Ahora se está estudiando lo atañedero a la esti
mación de los perjuicios, para lo .cual ese mismo 
fallo dio normas, que deben cumplirse como lo 



hizo el Tribunal. Lo que quiere decir que aquí ya 
no se puede tener en cuenta lo de lucro cesante, 
y daño emergente, como lo quiere el actor. 

Hizo bien el Tribunal en excluir uno de los 
renglones del peritazgo, porque así estaba orde
nado por la Corte. Es verdad que ese peritazgo 
fue uniforme,. y que como tal hace plena prueba, 
como lo apunta el actor; pero se prodújo en esa 
forma porque fue el mismo actor el que planteó 
las cuestiones a los peritos, y entre éstas se en
contraba la cuestión excluída por el fallo de la 
Corte. El Tribunal aceptó el dictamen de los pe
ritos, por valor de $ 1.210, pero dedujo el renglón 
que el fallo había excepcionado por valor de 
$ 350.00, y desde este punto de vista, el proveído 
del Tribunal es inobjetable en cuanto . señala 
como perjuicios la suma de ochecientos sesenta 
pesos.($ 860.00). 

Por lo expuesto, la Corte-Suprema de Justicia 

-Sala de Negocios Generales- CONFIRMA el 
auto de veinticinco de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete, proferido por el Tribunal de Me
dellín, materia de la apelación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Para la notificación de esta providencia al se
ñor Gobernador del Departamento de Antioquia, 
se comisiona al Juez Civil del Circuito (Repartí- · 
miento) de Medellín, a quien se le librará el des
pacho correspondiente. . 

Cúmplase. 

Rafael lLeñva {}hrurry - Gerardo All'ñas M¡ejía. 
lLuis A. IFlórez - lLuis ntafaen JR.obles-Gualberto 
JR.oillríguez JPeií2.-Nicolás lLlin.ás !Pimienta,. Secre
tario. 
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. . 
ACCWN OJIUHNARJIA SOBRE DERECHO DE UN AVKSANTE Y DENUNCJIANTKDE 
UNA MliNA PARA QUE POR LA NACJION SE ADMJITA EL CORRESPONDIENTE 
DENUNCJIO. - INCOMPETENCJIA DE LA JUSTKCJIA ORDJINARJIA PARA CONOCE~ 
DE ESTA CLASE DE. CONTROVERSJIAS Y, EN GENERAL, DE TODAS LAS RE
LACJIONADAS CON ACTOS DEL ESTADO EN QUE ESTE OBRA COMO PERSONA 

"' DE DERECHO PUJBLJICO 

Ya en sentencia de 7 de julio de 1944 (Ga
ceta Judicial, número 2016, página 387), 
dijo: "JE:stima la Corte que cuando el asunto 
controvertido versa, bien sea exclusivamen
te, o al menos de manera fundamental, y de 
necesaria decisión previa sobre una cuestión 
netamente de derecho público, y en forma 
especial cuando · en ese caso el JE:stado ha 
obrado por ministerio de la ley misma en 
su calidad. de persona de derecho público 
(jure público) y no en calidad· de persona 
de derecho privado (jure privato), y apa
rece aquí desde luego la importancia 'de esta 
distinción. sobre la doble personalidad del 
JE:stado -que haya quienes, infundadamen
te, pretenden hacer desaparecer- se pre
senta así, con características de incontrover- · 
tibie el que el. ordinal 19 del artículo 76 del 
Código Judicial no le da jurisdicción para 
esos asuntos a los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial si ocurren controversias 
con el JE:stado en relación con tales actos y 
y·a que en tal evento mal puede decirse que 
se trata (le ~suntos en los cuales contencio- • 
samente se ventilan cuestiones de derecho 
privado. · 

"Cuando la_ Gobernación de un Departa
mento, en cumpliiniento de sus funciones 
legales, y en nombre del JE:stado, desecha 
una denuncia de minas por no considerarla 
jurídicamente aceptable, obra en ejercicio 
de funciones administrativas de derecho pú
blico, y el JE:stado así representado actúa 
eomo persona de derecho público. Sabido es 
que la admisión- de la ,denuncia puede con
ducir normalment,e a fa adjudicación, y \lS 
obvio que no le es posible a personas dé de
recho privado ejecutar el acto jurídico ad·
ministrativo Sl!JJ[ GJE:NJE:Rl!S de adjudicar 
minas; por donde se echa de ver que en tal 
caso el JE:stado, que lo ejecuta, obra como 
persona de derecho público y no en manera 

alguna como· persona de. derecho privado-.. 
Por consiguiente, si al Estado se le increpa 
el haber perjudicado los intereses del avi
sante de una mina por no haber admitido 
un denuncio· y por cuanto el denunciante· 
estil~1.a conculcado el derecho que le confirió· 
el acto inicial y jurídicamente previo del' 
aviso de ella dado ante autoridad competen
te, los Tribunales Superiores de Distrito no· 
tienen, a la luz del ordinal 1 Q. del artículo 
76 del Código Judicial, competencia para 
conocer de las demandas que se le ocurra 
entablar contra la Nación al que se siente 
perjudicado con tal acto". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, agosto diez y siete de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gera~do Arias Mejía} 

Por apelación del actor, tiene que examinar· 
esta Sala la sentencia de primero de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, dictada por 
el Tribunal Superior de Medellín, en el juicio or
dinario de Germán ~olina Callejas contra la Na
ción. 

Se inició tal juicio con· una demanda de mu
cho volumen y de poca técnica, en la cual sé pide: 

Primero.- Que las Resoluciones de 18 de fe
brero de 1943, de la Gobernación de Antioquia, y 
6 de igual mes de 1945, del Ministerio de Minas 
Y Petróleos, profe~idas en el negocio de la mina 
de oro en veta, situada en los distritos de Sego
via Y Remedios, paraje de Doña Teresa, que el 

· señor Germán Malina Callejas avisó en la Al
caldía de Segovia el 2 de febrero de 1943, bajo 
la partida núméro dos, y luégo denunció ante la 
Gobernación de Antioquia, con el n~mbre de "Bo
livia", en memorial de 8 de~los mismos mes y 
año, a la luz del artículo 1<? ·d~ la Ley 95 de 1890, 
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constituyen fuerza mayor, obstaculizante del a
vance prqgresivo del respectivo denuncio en or
den a la integridad del mineral restaurado por. 
·el señor Molina Callejas y que en el año de 1825 
había sido prjmitivamente adjudicado a los se
ñores Pbro. José Santos CarrUlo y don Juan N. 
Murillo, pero sin extinguir, por· falta de virtua
lidad jurídica, de que efectivamente careceri tales 
providencias, el derecho civil de restauración ad
quirido por el señor Molina a base del referido 
aviso. 

Segundo.-Que el señor Germán Molina Ca
llejas tiene derecho a que po~ la Nación se admi
ta y considere la vigencia actual de los refer:dos 
:aviso y denuncio y, por consiguiente, el derecho 
·civil de restaurac,ión que esos documentos carac-
terizan y refrendan en su orden, y ello no obs
tante aquellas resoluciones administrativas ,de la 
·Gobernación de Antioquia y ·del' Ministerio de 
Minas y Petróleos. mientras no se opera alguno 
de los casos de pérdida del mismo derecho que 

· especifican los artículos 118 y 349 del C. de M. o 
el 41? de la Ley 59 de 1909, sin lugar, consecuen
cialmente y hasta entonces, a archivar las dili
:gencias del aludido denuncio. 

Tercero.~ Que, como restaurador del mineral 
·de oro en veta de que se habla en el anterior pos
tulad9 Primero, con la extensión superficiaria 
·comprendida, como cuerpo cierto, "desde el salto 
de la quebrada Santa Teresa (o Dofia Teresa), 
quebrada arriba hasta sus cumbres, con sus ver
tientes", el señor Germán Molina Callejas tiene 
derecho a que la Nación, por el órgano legal res
·pectivo, le admita el correspondiente denuncio 
fechado el 8 de febrero de 1943, y luégo tramite 
éste legalmente, hasta entregarle en posesión y 
:adjudicarle en propiedad el mineral, al ·mismo 
-señor Molina, si a estas dos últimas finalidades 
:se llegare normalmente por no resultar triunfan
te oposición alguna de tercero, y ello en un solo 
globo, sin menoscabar la extensión señalada en 
ese mismo denuncio y sin que, por lo tanto, ten
ga ingerencia el artículo 21? de la Ley 292 d~ 1875, 
que en el caso debe ceder a los artículos 30, 31,, 
123, 343 y 348 del C. de M. y 33 del Decreto 761 
de 1887, que se llevan la preferencia. 

Subsidiariamente-Que el expresado derecho lo 
tiene el señor Molina Callejas apenas sobre tres 
pertenencias continuas, tomando. como base de 
medida el mencionado salto de la quebrada Doña 
'Teresa, para seguir la longtitud quebrada arriba, 
hacia sus éumbres, y quedando la latitud para 
repartirla sobre las vertientes de la misma que
_brada. 

.1f1IJIDlli!JIT.&lL 

I!Juarto.;-Que, una vez ejecutoriada la senten
cia, se la comunique íntegramente a los señores 
Ministro de Minas y Petróleos y Gobernador de 
Antioquia, para la efectividad de los derechos de
clarados en el anterior postulado Tercero o en .su 
punto subsidiario,. según el ca~o fuera. 

La demanda ·cuestionada fue decidida en el 
sentido de de~arar probada la excepción peren
toria de incompetencia de jurisdicción; y como 
consecuencia, se negaron las declaraciones soli
citadas, lo cual se fundó en las mismas conside-

'raciones expuestas en otro fallo del mismo Tri
bunal, que fue confirmado por la Corte Suprema 
de Justicia,- consideraciones de que daQ cuenta 
estos párrafos que se copian: · 

Interpuesto el recurso de apelación ante la H. 
Corte Suprema de Justicia esta alta Corporación 
confirmó el auto del Tribunal en providencia fe
chada el 7. de julio de 1944, que corre publicada 
en el número 2016 de la GACETA JUDICIAL en 
las páginas 387 y ss., cuya jurisprudencia extrac
tada es la siguiente que antecede a la resolución 
judicial ya especificada y que dice: "Estima la 
Corte que cuando el asunto controvertido versa, 
bien sea exclusivamente, o al menos de manera 
fundamental, y de necesaria ·decisión previa, so
bre una cuestión netamente de derecho público, 
y en forma especial cuando en ese caso el Estado 
ha obrado por ministerio de la ley misma en su 
caiidad de persona de derecho público (jure plll
blico) y no en calidad de persona de· derecho pri
vado (jure privato), y aparece aquí desde luego 
la importancia de esta distinción sobre la doble 
personalidad del Estado -que hay quienes, in
fundadamente, pretenden hacer desaparecer- se 
presenta así, con características de incontroverti
ble el que el ordinal 1 <? del artículo 76 del Códi
go Judicial no le da jurisdicción para esos asun
tos a. los Tribunales Superiores de Distrito Judi
cial si ocurren controversias eon el Estado en re
lación con tales actos y ya en tal evento mal pue
de decirse que se trata de asuntos en los cuales 
contenciosamente se ventilan cuestiones de dere
cho privado. 

"Cuando la Gobernación de un Departamento, 
en cumplimiento de sus funciones legales, y en 

·nombre del Estado, desecha una denuncia de mi
nas por no considerarla jurídicamente aceptable, 
obra en ejercicio' de funciones administrativas de 
derecho público y el Estado así representado ac
túa como persona de derecho público. Sabido es 
que la admisión de la denuncia puede conducir 
normalmente a la adjudicación, y es obvio que 
no le es posible a personas de derecho privado 
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ejecutar el acto jurídico administrativo sui ge'
neris de adjudicar minas; por donde se echa de 
ver que ·en tal caso el Estado, que lo ejecuta, 
obra como persona de derecho público y no eri 
manera alguna,. como persona de derecho priva; 
do. Por consiguiente, si al Estado se lE; increpa 
el haber perjudicado los intereses del avisante 
de una mina por no haber admitido un denuncio 
y por cuanto el denunciante estima concillcado. el 
derecho que le confirió el acto inicial y jurídica
mente previo del aviso de ella dado. ante autori
dad competente, los Tribunales ·superiores de 
Distrito no tienen, a la luz del ordinal 19 del· ar
tículo 76. del Código Judicial, competencia- para 
coiwcer de las demandas que se le ocurra enta
bla~ contra la Nación al que se sienta perjudi
cado cqp. tal acto". 

dieron al señor Molina Callejas el avance de su 
denuncio y que fueron la causa determinante para 
que no se le adjudicara el mineral al cual con
sidera tener. derecho como restaurador y por la 
misma extensión de sus primitivos gueños, ya 
qué en su conc.epto la Gobernación se apoyó para 
no aceptar su denuncio en el artículo 29 de la ci
tada Ley 292 haciendo tabla rasa de los artículos 
30, 31 y· otros del C. Minero; y en el presente 
caso, como en el anterior, demandó a la Nación 
éomo entidad de derecho público busca,ndo en el 
fondo la nulidad de ·resoluciones de carácter ad
ministrativo dictadas por autoridades de la ·Ram::~ 
Ejecutiva en cumplimiento de· mandatos legales". 

Consideraciones de la Sala 

Como ya se dejó explicado, en este proceso· se La argumentación del Tribunal y la razón de la 
trata de una cuestión jurídica igual a la ya con- sentencia que contraría las pretensiones del ac
trovertida y-.decidida así por este Tribunal como tor, son fundadas y jurídicas. Sólo que la Sala 
por la H. Corte, y por lo niism'o, sería superfluo estima que la conclusión del Tribunal ha debido 
entrar en otras consideraciones ya . que la Sala ser otra, aunque en la práctica dé resuitados se
estima que las conclusiones a las cuales llegó el mejantes a .los de la parte res~lutiva de la sen
Tribunal al dictar su providencia en el año. de tencia que se examina. 
1943 continúan con el sólido fundamento legal 
que entonces se les señaló, y sobre todo, porque Efectivamente, la parte petitoria de la deman
encuentra que es inobjetable por todos sus aspec- da Y toda la argumentación del actor, giran al
tos, la clara jurisprudencia. sentada sobre el par- rededor de las resoluciones dictadas por la Go
ticular por la H. Corte Suprema de Justicia. bernación Y por el Ministerio, que el actor quiere 

Que los casos contemplados son iguales, es cues-. que .se desconozcan para que el Organo Judicial 
tión evidente puesto que se trata en ambos del ordene· dar curso al denuncio. Basta con dar ra
mismo denuncio de minas, 0 sea el formulado el z,ón de algunos de los hechos de la demanda, y 
8 de febrero de 1943, basado en uno y otro caso analizar los pedimentos de ella, para ver que son 
en el avl.so del 2 de febrero del mismo año.· Con- las Resoluciones administrativaS¡ el motivo de 
firma lo anterior el hecho de ser el mismo señor ¡¡¡taque del actor, y el obstáculo en su empeño 
Molina ·Callejas el que entonces avisó la mina de para agitar el proceso de titulaci.ón de la mina 
"Ñeme-Ñeme" 0 "Bolivia" creyéndola abandona- "Ñeme-Ñeme" o "Venecia", que alguna vez avisó 
da por deficiente pago de los derechos fiscales Y denunció. 
que es precisamente lo que alega como causa, en , Efectivamente, algunos de los hechos de esa 

demanda dicen: la demanda que hoy se decide, para sostener que 
es;e mineral de "Ñeme-Ñeme" titulado primitiva- Hecho 69 Que el actor avisó la mina mencio-

nada. mente como cuerpo cierto en el. año de 1825 cayó 
en abandono y se hizo restaurable para quien dio Hecho 79 Que la Gobernación, en Resolución 
el aviso y el denuncio de acuerdo con lo dispues- de 18 de febrero de 1943, no admitió el denuncio, 
to en los artículos 30, 31, 123, 343 y 348 del c. de "¡:>Or considerar que la extensión de la mina no 
Min.as Y 33 del Decreto 761 de 1887. Como razón puede pasar de tres kilómetros". 
fu.ndamental se expuso entonces que el re<;hazo Hecho 89 Que recurrida la Resolución de la 
al denuncio de 8 de febrero ya expresado era ile- Gobernación, . fue· confirm\lda por el Ministerio 
gal y suspendió arbitrariamente el avance del de Minas Y Petróleos. 
proceso administrativo tendiente a obtener la ad- Hecho 99 Que se demanda a la Nación "porque 
judicación, del referido mineral, como se sostiene es ésta, por el órgano ·de sus legítimos represen
hoy, ·hablando no ya únicamente de arbitrarie- tantes, quien por sí y ante sí y en forma oficios3 
dad sino de fuerza mayor atribuida a esas reso- y anormal, desconoce al actor aquellos derechos 
luciones de carácter administrativo que le impi- de restauración y denuncio de l.a mina". 
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Hecho 10. Que aquellas Resoluciones fueron de
mandadas ante el Consejo de Estado, ·pero que la 
demanda no ·prosperó por una cuestión de tiempo. 
Y expresa: "Como es innegable que en el Código 
de Minas no ·existe procedimiento alguno indica
do para la efectividad de los dereéhos que en las 
mencionadas providencias administrativas se le 
niegan al actor, el artículo 456 del C. de Minas 
indica ese procedimiento". 

Hecho 11. Que para conocer los fundamentos 
en que se apoyan esos actos administrativos. que 
conculcan los derechos de restauración y denun
cio, se transcribe lo pertinente de la ResoluCión 
ministerial". (Se transcribe en la demanda) . Y 
sigue después un examen crítico de las Resolu
ciones. 

Y en cuanto a lo pedido en la demanda, se lee, 
como ya se vio: 

Que las Resoluciones de la Gobernación y del 
Ministerio constituyen fuerza mayor; 

Que esa fuerza mayor no puede obstaculizar el 
·avance del denuncio, por "falta de virtualidad 
jurídica de las Resoluciones"; 

Que el actor tiene derecho a que se con~idere 
la vigencia de los referidos aviso y denuncio, no 
obstante aquellas Resoluciones administrativas; y 
· Que el actor tiene derecho a que se le admita 
el denuncio por la extensión superficiaria de la 
antigua mina "Ñeme-Ñeme". 

Se ve, sin lugar a dudas, que el actor aspira a 

tor, pues dice que contra esas Resoluciones pro
sentó qemanda ante el Consejo de Estado. 

Ya se vio que todos estos puntos fueron estu
diados y decididos en otra vez por esta Sala (GA
CETA JUDICIAL, Tomo LVIII, pág. 387), en 
forma desfavorable al actor. Y fuera de esto, con 
la demanda se presentó la copia de otra senten
cia de la ·corte Suprema de Justicia, en la cual 
se consideran otros avisos y denuncio sobre la 
mina citada, y se dice que ellos quedaron sin va
lor por providencias administrativas, como ocu
rrió con los que se han dejado examinados; de 
manera que en realidad de verdad, el actor está 
formuland_g. peticiones con base en un denuncio 
caducado, y está aspirando a que esta Sala exa
mine y declare sin vigencia unas providencias 
administrativas, lo cual no compete al Organo 
Judicial. ~ 

Sobran entonces cualesquiera otras consideracio
nes, y es el caso de declarar la nulidad del pro
ceso, por incompetencia -de jurisdicción, a virtud 
de lo dispuesto en los artículos 448 y 455 del Có
digo Judicial, y por tratarse de una nulidad in
allanable. 

A mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, DE
CLARA NULO este proceso por incompetencia de 
jurisdicción. 

Publíquese, cópiese, not.íquese y devuélvase. 

que el Organo Judicial desconozca las Resolucio- IR.afael lLeiva IOharry -- Gerardo Arias Mejia. 
nes administrativas, porque en ·su concepto , no . lLuis A. lFlórez - lLuis Rafael IR.obles-Gualberbo 
tienen "virtualidad jurídica". Y qué autoridad , Rodríguez !Peña-Nicolás lLlinás !Pimienta, Secre
puede decidir sobre esto? Lo sabe el mismo ac- tario. 

' 
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ACCWN DE INDEMNIZACION DE PElRJUICWS CAUSADOS POJR UN ACTO JU
DICIAL - SI LAS INDEMNIZACIONES QUE SE RECLAMAN SE FUNDAN, NO 
EN UN ACTO ADMINISTRATIVO PIROPIAMJENTJE DICHO, SINO EN UN ACTO DlE 
JUJRXSDICCI~N QUJE SÉ CONSIDERA ILJE GITIMO, LA_ COMPETENCIA- pARA CO
NOCJEJR DlEL JRJESPJECTKVO JUIC][O NO .PUJEDJE ATJR][BUKJRSE AL FUJEJRO CON
TlENCIOSO-ADMlNKSTRATIVO, SINO AL DJE LA JUSTICIA OJRDINAJRIA 

l.-Aun cuando en un sentido lato el con
cepto de administración comprende en ge
neral el ejercicio de todas las funciones ati
nentes al servicio público, estrictamente ha
blando, el derecho reserva esta denomina
ción para aquellos actos que directamente 
emanan de los órganos o agentes de la rama 
ejecutiva del poder público, o de las entida
des seccionales y municipales que por me
dio de Ordenanzas y de Acuerdos adminis
tran su propio patrimonio; bien distinto_s 
por cierto de los llamados actos de jurisdic
ción,. cuyo control y' consecuencias son aje
nos a la organización de la competencia ad
ministrativa. Se comprende así por qué el 
(:apítul8 V][][· del Código de lo Contencioso 
que trata "De la jurisdkción contra los ac
tos de la Administra~ón", concreta expre
samente esa jurisdicción al-conocimiento de 
demandas de decretos, resoluciones y otros 
actos del Gobierno, los Minístros, Goberna- • 
dores, Intendentes y · demás empleados o 
personas administrativas, o de Ordenanzas 
de las Asambleas y Acuerdos de los Conce
jos, a fin de que se anulen por ser opues
tos a u:ria norma superior; o expedidos en 
forma irregular, o con abuso o desviación de 
las atribuciones propias del funcionario o 
corporación que los dictó, y para que, como 
consecuencia, se restablezca el derecho par
ticular menoscabado; y contra los simples 
hechos u op_eraciones administrativas, para 
que se restablezca asimismo el derecho, o 
se paguen al agraviado las prestaciones o 
indemnizaciones a que haya lugar. Y por 
qué también, y de manera expresa, excluyó 
de dicha jurisdicción "lLas resoluciones que 
se dicten en los juicios- de policía de natu
raleza penal o civil, y las sentencias profe
ridas en los juicios seguidos por fraude a 
las rentas ·nacioqales, departamentales o mu
nicipales", lo mismo que "las atribuidas por 

la ley a otra jurisdicción" (artículo 73). Por
que en todas ellas se ejecutan actos de ju
risdicción que por su naturaleza son extra
ños a· la organización contencioso-adminis
trativa. 

Luego si las indemnizaciones que se re
claman, v. gr.,. de un Departamento, se' fun
dan no en un acto administrativo propia
mente . dicho, sino en un acto de jurisdic
ción que el demandante considera ilegítimo, 
la c9mpetencia para conocer del correspon
diente juicio no puede ·atribuirse al fuero 
contencioso -administrativo, sino ·~1 de la 
justicia ordinaria. 

2.----;-lEnseña el artículo 2341 del C. C. que 
"El que ha cometido un delito o culpa, es 
obligado a la indemnización, sin perjuicio 
de la pena principal que la ley iD:J.ponga por 

. la culpa o el delito cometído". 
lEn la doctrina de esta disposición se ha

lla comprendida, en principio,· la responsa
bilidad de las personas morales por razón 
de los actos culposos de_ sus agentes, ejecu
tados en ejercicio de sus funciones. Porque, 
como lo enseñan los- hermanos Mazeaud, "El 
agénte. de la administración es el órgano de 
la persona moral pública. Y toda persona 
moral debe responder de los actos de sus 
órganos, porque son sus propios actos, como 
-toda persona física responde del movimiento 
de sus manos. Cuando el órgano obra como 
órgano, es la misma persona moral quien 
obra. -Cuando' el agente de la administra
ción obra en su condición de agente, es la 
persona moral pública quien obra. Esta nor
ma resulta de la COnCe}l4!iÓn misma de la 
personalidad moral: la persona moral obra 
por niedio de sus órganos; los actos de éstos 

, son sus propios actos, y a este título debe 
responder. . . ("'.Il'raité Theorique et Practi
que de la Responsabilité Civii,-Tomo 39, pá
gina 3~;énúmero 2008-4). 



!El derecho privado funda esta responsa
bilidad en el mismo principio de culpa, pro
bada o presunta, que determina la de la per
sona fásica, por !a negligencia o descuido 
en· la escogencia de los agentes del servicio, 
culpa in eligendo, o por la falta de vigilan-

. cia y cuidado en la forma como dichos a
gentes cumplen su función, culpa in vi
gilando. !El derecho administrativo, en cam
bio, refiere tal responsabilidad al sim
ple hecho del perjuicio individual producido 
por el acto de la Administración, porque 
dada la forma reglamentaria como ésta debe 
proveer los cargos y la forma como el agen
te está Hamado a cumplir su función, no 

• cabe sostener la imprevisión o negligencia 
en que ,la culpa consiste. "lLa falta del ser
vicio público - sostiene Jl.>ablo ][)uez - no 
está necesariamente ligada a la idea de falta 
de un agente determinado e identificado. 
Jl.>ara que aparezca la falta de un servicio 
público no es preciso que determinados fun
cionarios señalados por sus nombres hayan 
cometido la culpa. !Es suficiente al respecto 
patentizar un mal comportamiento general y 
anónimo del servicio al que pueda imputar
se el daño causado; establecer que el servi
cio es defectuoso. sea en su organización, sea 
en snn funcionamiento, y que el daño pro
viene de ese defecto". OLa IR.esponsabilité de 
lla Jl.>uissance Jl.>ubiique en dehors du con
tract). lLo cual ni impide que el irregular 
funcionamiento del servicio obedezca a una 
falta personal del agente encargado de obrar, 
y I!JlUe también resulte comprometida en este 
caso la responsabilidad de na AdQl.inistra
ci.ón. 

([)on ser éste el principio general, tanto 
la doctrina como la jurisprudencia han l;lx
cluido de su aplicación la responsabilidad 
por nos Rnamados actos de Soberanía, entre 
nos I!JlUe se cuentan precisamente los actos 
judiciales y de represión policiva, y los cua
lles; cuando se cumplen dentro del ejercicio 
normal de la función, sólo comprometen la 
responsabili.dad administrativa en los térmi
nos que urna ney, pal"ticular y expresa llo ha
ya prevenido.· Y esto, como lo observa lLa
nou, "por la consideración de que hay actos 
por los cuales, en razón de unn interés supe
rior, es preciso dejar al !Estado una libre 

. actividad de dominio, sin. I!JlUe estos actos 
puedan ser apreciados por Ul!Ila jurisdicción 
cuallqui.era o dar lugar a un recurso cual-

.lf1UX II([)l!AJL 

quiera". (lLa IR.esponsabilité !Civil, pág. 630, 
número 1459).' 

Ahora bien, la responsabñlidad I!Jlue en este 
pleito se pretende contra un ][)epartamento, 
se origina precisamente en la actividad jn
dicial de uno de sus agentes, de la que se 
siguieron graves daños an demandante; pero, 
como aquella actividad no encuentra dentrs 
de nuestra legislaci.ón un texto expreso q"Ue 
le asigne consecuencias reparatorias, re8ulta 
clara su improcedencia frente al simple he
cho objetivo del !)erjuicio con que el crite
terio del derecho administrativo resuelve el 
problema. Queda, pues, solamente por esta~ 
blecer si el agente obró fuéra de nas notr
mas reguladoras de su fondón, ~n ténnin®s 
de comprometer la responsabilidad de la 
persona moral por quien actuaba. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá', agosto diez y siete de . mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponent~: Dr. Rodríguez Peñ~) 

El veinticuatro de enero de mil novecientos 
cuerenta y siete presentó el señor José Antoni0 
;Fuentes Gómez ante el Tribunal Superior qel Dis
trito Judicial de Bucaramanga demanda civil or-

. dinaria contra el Departamento de Santander, re
presentado por su Gobernador, para que en sen
tencia definitiva fueran hec)las las siguientes de
claraciones: 

"Primera.-Que el Departamento de Santander 
está obligado a pagarle a mi poderdante, el señor 
José Antonio Fuentes Gómez, dentro de los se.is 
días siguientes a la ejecutoria de la correspon
diente sentencia condenatoria, el valor de los per
juicios materiales y morales que le ocasionó con 
los hechos de haberlo hecho (sic) aparecer, por 
errores en las cuentas de sus agentes, como des
falcado en el manejo de la extinguida Colectu
ría de Hacienda de la igualmente extinguida 
Provincia de Vélez; por haberle iniciado y segui
do por medio de sus agentes; sumario penal por 
ese desfalco inexistente, haberle destituído del 
cargo mencionado y de todos los hechos .conse
cuenciales de aquéllos; y 

"Segundo. - Que el mencionado Departam.ento 
'está obligado a pagarle a mi mandante por esa 
causa o motivo la suma de ciento cincuenta mil 
pesos ($ 150.000.00) moneda corriente, o la que se 
fije en su oportunidad debida por peritos". 

Dado a esta solicitud ei trámite cor~espondien.
te a la primera instancia del juicio, fue decidida 
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por el Tribunal en sentencia de veintiuno de no
viembre del mismo año, en el sentido de absolver 
al Departamento de los cargos de la demanda. 

De esta providenda apeló oportunamente el se
ñor apoderado de la parte actora, por cuyo mo
tivo vino el negocio a la Corte, en donde ha re
cibido el trámite que le corresponde a la segun
da instancia; en consecuencia, es el caso de pro
ceder a desatar el recurso, como se hace, con 
fundamento en las consideraciones que en segui
da se leen: 

lLos fundamentos de la demanda 

Se describen éstos en el .libelo resp~ctivo, me
diante treinta y 'cuatro numerales, alguno de ellos 
largamente subdividido, con determinación pos
terior de las disposiciones de derecho en que se 
apoyan las pretensiones propuestas. El Tribunal 
sentenciador los sintetiza así, en el ·fallo que es 
objeto del recurso: 

"El 8 de enero de 1926, por. nombramiento que 
le hizo la Gobernación del Departamento de San
tander, el. señor José Antonio Fuentes Gómez 
tomó posesión del cargo de colector de hacienda 
de. la provincia de Vélez, el cual venía desempe
ñando con toda corrección y escrupulosidad, sin 
que a sus cuentas que rendía se le hubiesen for
mulado glosas fundamentales. 

"En el. año de 1934 se le formularon algunas 
glosas a las cuentas, y en las visitas que le fue
ron practicadas en la colecturía ·se le liquidaron 
algunos alcances, lo cual no consideró el señor 
Fuentes Gómez ajustado a la realidad, sino que 
lo atribuía a errores de los visitadores y a las 
entidades encargadas de revisar sus cuentas, pues 
llegó el caso de que se le dedujeran alcances por · 
conceptos de sumas· que no sólo no recibió, sino 
·que pertenecían a recaudos hechos por ot~as pro
vincias del Departamento. 

·"Por. tales errores reclamó el señor Fuentes Gó
mez a los representantes o agentes del Departa
mento en el ramo fiscal (entonces .la extinguida 
gerencia de rentas), sin que sus reclamos fueran 
oídos; pero la contraloría departamentaL ·comisio
nó. al señor Emilio Ordóñez Mutis, visitador fiscal 
del Departamento, para que practicara una visita 
en las. oficinas de esa colecturía, lo cual se llevÓ\ 
a cabo el 12 ·de septiembre de 1934: 

"Como resultado de esa visita, en el curso. de 
la cual afirma el demandante no se tuvieron en 
cuenta los libros de la colecturía sino los datos 
errados de .. las oficinas revisoras, se le dedujo al 
·señor Fuentes Gómez un alcance de cinco mil se-

tecientos cincuenta y siete pesos con treinta y 
ocho centavos ($ 5.757.38) por concepto de vigen
cias anteriores, que estaba en descubierto. 

"Conforme a la contabilidad de la· colecturí_a 
no sólo no había ese saldo a cargo del empleado, 
sino que_ éste de sus propios recursos había pres
tado dineros a la administración departamental; 
sin embargo mientras se aclaraban la~· cuentas el 
señor. Fuenf~s Gómez se atuvo a esa visita y ~r·e
sentó, por mero exceso de delicad~a, la suma de' 
cinco mil novecientos· un pesos con cuarenta y dos 
centavos ($ 5.901.42) que de acuerdo con las 
cuentas del liquidador debía de aparecer en Caja. 

"Terminada la visita, el señor· Fuentes Gómez 
se trasladó a Bogotá, c'on el fin de conseguir el 
dinero deducido como alcance por el visitador 
en ·la esperanza de que le fuera devuelto cuand~ 
quedaran aclaradas sus cuentas, y fue así, como 
de Tunja, por no haber otro medio seguro, aquél 
hizo a la ,gerencia de rentas de Santander el giro 
de las sumas que había en la éolecturía como 
resu.ltante al tiempo de practicarse la visita, con 
planillas números 0841, 0842 y 0843. 

"El 25 de septiembre de ese año, el visitador 
Ordóñez Mutis, invocando la ley 63 de 1918 (de
bió citarse la ley 36), dictó un auto ordenando el 
embargo de los· bienes de propiedad del señor 
Fuentes Gómez, y la detención provisional de 
éste "como responsable del delito· de. malversa
ción de caudales púbficos"; providencia que tuvo 

-su cumplimiento al día siguiente, 26, librándose 
el correspondiente de~pacho al registrador de ins
trumentos públicos y priyados del Circuito de 
Vélez, y la respectiva boleta de detención. 

"El mismo 26 el visitador presentó denuncio 
criminal ante el Juez primero del Circuito de Vé
lez, Y desde· esa fecha hasta el 29 de abril si-

. guiente permaneció el señor Fuentes Gómez de
teni<;lo en la cárcel de dicho circuito de donde 
fue .libertado de manera "incondicion~l'' por or
den del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de San Gil, según'· auto de 27 del citado abril en 
que revocó el auto de detención dictado contr~ el 
señor Fuentes Gómez y el auto en que se le ne
gaba la libertad provisional. 

"L'uégo, el gobierno departamental por medio 
de sus agentes declaró la corrección de las cuen
tas del señor Fuentes Gómez, en distintos actos 
en los cuales intervino también el Tribunal ad
·ministrativo de Bucaramanga. 

"Según tales actos, que se encuentran puntua
lizados en el hecho 179, fundamental de la de: 
manda, Y emanados de la gerencia de- rentas de 
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Santander; contaduría depaÍ:tamental, Sección 
2~, contaduría departamental y tribunal admi
nistrativo d.e Bucaramanga, entidades todas que 
conocieron del respectivo juicio de cuentas que 
promovió el señor Fuentes Gómez, por razón del 
referido empleo de manejo que .ejerció, luégo 
de habérseli? deducido ert1 1934 y en 1935 un al
cance que subía a la suma de trece mil trescien
tos diez y siete pesos con ochenta y nueve centa
vos ($ 13.317.89), referente a las cuentas de junio 
y septiembre de" 1934, la contraloría departamen
tal, en enero de 1939, redujo el alcance a ciento 
cincuenta y seis . pesos 'con veintisiete centavos 
($ 156.27), y finalmente, vino a quedar como re
sultado de todo, que, no sólo' no había alcance· 
sino que el fisco departamental, por concepto de 
las precitadas cuentas, le debía al señor José An
tonio Fuentes Gómez, la suma de doscientos seis 
pesos con cuarenta y cinco centavos ($ 206.45), 
según lo resuelto por el tribunal administrativo 
de Bucaramanga, el 14 de agosto de 1939. 

"Por lo cual, la contraloría departamenta~ pro
cedió a otorgarle al demandante el correspon
diente finiquito por su manejo como colector de 
hacienda de la antigua provincia de V élez, desde 
el día en que tomó posesión del cargo hasta el 
día en que el aludido· visitador lo destituyó de él 
para llevar lo a la cárcel. 

"El actor desde antes de encargarse de la co
lecturía de hacienda de Vélez hasta el día en que 
fue detenido, estuvo dedicado a las actividades 
del comercio, en el ramo de transportes, y en el 
de ventas de mercancías y a la industria de la 
ganadería, con muy buen éxito, logrando conse
guir un amplio crédito bancario. 

"Una vez embargados los bienes, el señor Fuen
tes Gómez se quedó sin ellos, sin sus productos y 
sin el crédito bancario y comercial de que venía 
gozando, y' por razón de su detención quedó pri7 

vado del ejercicio del comercio, y sus bienes· raí
ces fueron rematados a vil precio. 

"El señor Fuentes G·ómez, que atendía al soste
nimiento de su familia y educación 'de sus hijos, 
tuvo que gastar cuantiosas sumas en su defensa 
penal y en la aclaración de sus cuentas, hasta 
obtener· el finiquito de ellas, empleando varios 
años en esta última labor y varios viajes de la 
ciudad de Vélez. · 

"En el hecho 279 se dice que la sentencia del 
tribunal superior de San Gil, de· 19 de febrero 
de 1942, que puso fin al proceso· penal, es absolu
torio "por no haber cometido delito alguno en el 
presente caso y por ser aplicable el ordinal 39 
del artículo 33 de la ley 104 de 1922. 

"El daño moral causado a la persona del señor 
Fuentes Gómez, a su espósa y a sus descendien
tes "con la iniquidad de que se les hizo víctimas, 
no tiene po~deración ni medida". 

"Tanto el señor Fuentes Gómez como la familia 
de su esposa han ocupado en Santander alta po
sición social, y que la situación económica que él 
~travesó, debido a la "ligereza administrativa", 
hiz9 que su esposa tuviera que dedicarse a tra
baj1:!r para atender a los gastos de la casa y al 
sostenimiento de su marido. 
· "El señor Fuentes Gómez ocupó diversos car
gos de significación en la administración pública 
del Departamento, y después de ser diputado a la 
asamblea fue elegido representante a la Cámara. 

"Pero después de su detención perdió todo el 
crédito comercial de que gozaba en las plazas de 
Bogotá, Bucaramanga, Tunja, Sogamoso, Socorro, 
Vélez; Chiquinquirá y otras de bastante impor
tancia. 

"Y no sólo perdió el empleo que venía desem
peñando, sino que nunca pudo aspirar a otro que 
le permitiera atender a su subsistencia y a la de 
los suyos. 

"En el hecho 349 se expresa que el daño moral 
que le ocasionaron los agentes del gobierno de
partamental de Santander, al precitado señor 
Fuentes Gómez es, inconmensurable, "y yo, como 
su mandatario, por estar obligado a estimarlo 
fijo ese daño (el puramente moral) en suma mu
cho mayor de cincuenta mil pesos". 

"Al referirse a los fundamentos de derecho dice 
la demanda que invoca "la regla univers.al de 
acuerdo con la cual todo el que cause un daño 
está obligado a repararlo, sea porque lo causó di
rectamente o sea porque lo causó por medio de 
sus agentes". Y reiteradas jurisprudencias de 
nuestra Corte Suprema de Justicia, en el sentido 
de que "daños de esta índole, deben estimarse 
como causados directamente por el Departamen
to, pues él como persona moral que es, o entidad 
de derecho, no puede obrar directamente sino por 
medio de sus agentes". Invoca, además, los ar
tículos 1494, 2341, 2342, 2343, 2347, 2352, 23!?6 y 
236? del código civil". 

lLa posición del llliepartamento 

Por conducto de apoderado especial el Depar
tamento de Santander contestó la demanda, y 
luégo de oponerse a las declaraciones pedidas, 
reconoció lo siguiente: 

El día ocho de enero de 1926, el señor José An~ 



G A (; lE.'][' A 

tonio Fuentes Gómez tomó posesión del cargo de 
Colector de Hacienda de la Provincia de Vélez, 
para el que había sido nombrado en interinidad 
por uz:¡. funcionario distinto del Gobernador. 

El día cinco de septiembre de 1939 el .señor 
Emilio Ordóñei Mutis, como Visitador Fiscal del 
Departamento, y eh cumplimiento de órdenes que 
le impartiera la Contaduría de aquella misma 
entidad, le practicó una visita al senor Fuentes 
Gómez y le dedujo a cargo suyo un saldo por va
lor de $ 5.757.38 correspondi~nte a vigencias an
teriores, y que en el acto mismo presentó el res
ponsable, pero la cual no permaneció en las ar
cas de la Oficina, por cuanto al hacerse veiñte 
días después entrega de la misma, ya no pudo 
ser presentada. En esa misma fecha, 25 de sep
tiembre, el emple·ado . Visitador, con base en la 
ley 36 de 1918 y la Ordenanza número 34 de 1934, 
decretó la detención provisional del señor Fuen
tes y el embargo preventivo de sus bienes, pre
sentando además al día siguiente denuncio cri
minal que juró ante el Juez Primero del Circui
to de Vélez, quien hizo efectiva la orden de de
tención, a partir del 28 de septiembre y hasta fi
nes de abril del año siguiente en que fue dec~e
tada la libertad incondicional por el 'Pribunal Su
perior de San Gil. 

Los demás hechos fueron negados para que se 
demostraran en el curso del juicio. 

También opuso como medio de defensa la ex
cepción perentoria de prescripción de la acción 
intentada de que trata el artículo 2358 del C0 C. 
Y más tarde, en el alegato de conclusión de pri
mera instancia, pues que en la segunda se ha 
guardado un absoluto silencio, se solicitó decla
ratoria de ·nulidad de todo lo actuado, por in
competencia de jurisdicción de la justicia ordina
ria para conocer ·de esta clase de. controversias, 
por considerarse que las de esta naturaleza, se · 
encuentran privativamente adscritas a la rama 
jurisdiccional de lo contencioso-administrativo. 

, !La competencia 

.: ¡ 

Dados los términos como se encuentra plantea
do el debate; corresponde examinar en primer tér
min? el punto relacionado con la comp~tencia de 
la justicia ordinaria para conocer de negocios de 
la índole del que aquí se .agita, a efecto de esta
blecer -sobre la base de validez o invalidez a 
que se llegue- si es 'O no procedente el estudio 
de fondo sobre las declaraciones que forman el 
objeto del juicio. · 

ú 
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Dice sobre ·el particular el señor abogado del 
Departamento: "El demandante funda su acción 
en la culpa de la administración. Pero esta culpa 
en que el demandante se apoya consiste, según 
él, en que por errores en las cuentas de la Con
traloría Departamental de Santander, entonces 
Contaduría Departamental, un visitador suyo, al 
tenor del artículo 46 de la Ordenanza número 35 
de 1934, expedida por la Asamblea Departamen
tal de Santander, y de acuerdo con el artículo 21 
de la' ley 36 de 1918, dictó una resolución 'me
diante la cual disponía la captura del señor Fuen
tes Gómez y 1el embargo de sus bienes. Así las 
cosas, el interesado señor Fuentes Gómez hubiera 
debido interponer contra la providencia dictada 
por el visitador todos los recursos legales, si de 
ella recibía perjuicio, porqué se trataba de un 
acto administrativo que la misma admi.nistración 
podía corregir y contra el cual hubiera podido 
interponerse en su oportunidad, para ante el Tri
bunal de lo Contencioso -Administrativo la co
.t¡respondiente demanda de nulidad. 

"Pcir esta razón parece. muy claro que el de
mandante esté ejerciendo un~acción que no le 
corresponde, toda vez que la demanda con qu·e 
el juicio se abrió no. busca otra cosa que la. in

demnizacjón de los perjuicios sufridos por razón 
de un acto administrativo .. Debe tenerse en cuen
ta que el artículo 68 de la ley 167 de 1941 esta
blece lo siguiente: "También puede pedirse el 
restablecimiento del derecho cuando la causa de 
la violación es un hecho o una operación admi
nistrativa. En este caso no será necesario ejerci
tar la acción de nulidad, sino demandar directa
mente de la Administración las indemnizaciones 
o prestaciones correspondientes". 

La Sala observa: ' 
Aún cuando en un sentido lato el concepto de 

. a~ministración comprende en general el ejerci
CIO de todas las funciones atinentes al ser~icio 
púb~ico, · estrictamente hablando, el derecho re
s~rva esta denominación 'para aquellos actos que 
directamente emanan de los órganos o agentes de 
la rama ejecutiva del poder público, o de las en
tida,des seccionales y municipales que por medio 
de ~rdenanzas y de· Acuerdos admiiJ.istran su 
propiO patrimonio; bien distínto por cierto de los 
llamados actos de jurisdicción, cuyo control y 
consecuencias son ajenos a la organización d 1 t . e a 
campe encia administrativa. Se comprende así 
P_or qué el Capítulo VII del Código de lo Canten- . 
cwso que trata "De la jurisdicción contra los ac
tos, de la Administración", y al cual pertenece el 
articulo 68 en que el señor abogado del Departa-
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mento de Santander funda la opjeción de incom
petenpia de la justicia ordinaria para conocer de 
controversias de la índole de la que aquí se ven
tila, concreta expresamente esa jurisdicción al 
conocimiento de demandas de derecretos, resolu
ciones y otros actos del Gobierno, los Ministros, 
Gobernadores, Intendentes y demás empleados o 
personas administrativas, o de Ordenanzas de las 
Asambleas y Acuerdos de los Concejos, a fin de 
que se anulen por ser opuestos a una norma su
perior, o expedidos en forma irregular, o con·abu
so o desviación de las atribuciones propias del 
funcionario o corporación que los dictó, y para 
que, como consecuencia, se restablezca el dere
cho particular menoscabado; y contra los simples 
hechos u operaciones administrativos, para que 
se restablezca asimismo el derecho, o se paguen 
al agraviado las prestaciones o indemnizaciones 
a que haya lugar. Y por qué también, y de ma
nera expresa, excluyó de dicha jurisdicción "Las 
resoluciones que se dicten en los juicios de poli
cía de naturaleza 'penal o civil,, y las sentencias 
proferidas en los juicios seguidos por fraude a las 
rentas nacionales, departamentales o municipa
les", lo mismo que ·"Las atribuidas por la ley a 
otra jurisdicción" (artículo 73). Porque en t(}das 
ellas se ejecutan actos de jurisdicción, que 'por 
su naturaleza son extraños a la organización con
tencioso-administra ti va. 

Luego fundadas las indemnizaciones que el se
ñor Fuentes Gómez reclama del Departamento de 
Santander mediante este juicio, no en un acto 
administrativo propiamente dicho, sino en un acto 
de jurisdicción que considera ilegítimo, la compe
tencia para conocer de él no puede atribuirse al 
fuero contencioso- administrativo sino al de la 
justicia ordinaria, tal como ha sido propuesto. 

lillechos probados 

Como se ha dicho, el señor Fuentes Gómez en
tró al servicio del Departamento de Santander 
como Colector interino de la provincia de V élez 
el día 8 de enero de 1926 en que tomó posesión 
del mencionado cargo (fl. 19 y v. del C. número 
5); Y estuvo en ejercicio de él, no se sabe si con 
el mismo carácter de interino o con nombramien
to en propiedad, hasta el día 25 de septiembre 'de 
1934 en que fue reemplazado por el señor Emilio 
Ordóñez Mutis, Visitador Fiscal de la Contraloría 
del Departamento y en ejercicio de su cargo (fls. 
177 v. y 178, C. número 5). 

Algunos alcances que a la postre resultaron 
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infundados, como adelante se dirá, determinaron 
a la Contaduría del Departamento a disponer una 
visita extraordinaria, que al efecto llevó a cabo 
el señor Ordóñez Mutis antes mencionado, en los 
días comprendidos del 5 al 12 de septiembre de 
1934, y con los resultados que en. detalle se leen 
en el acta que obra a folios 5 a 10 del mismo cua
derno número 5. En dicha visita se le dedujo al 
señor Fuentes .un saldo a su cargo, así: Por con
cepto de la vigencia actual, $ 5.757.38; saldo a 
su cargo por concepto de ·1a vigencia anterior 
(1933-1934), $ 5.757.38; total: $ 11.658.80. De es
tas sumas, presentó en efectivo la correspondien
te a la vigencia actual. "En relación con el saldo 
que aparece a su cargo -dice el acta- proce
dente de las diferencias ocurridas en los estudios 
de las cuentas de vigencias anteriores, manifiesta. 
el empleado visitado que acepta tales diferencias 
a su cargo a fin de transar las dificultades ocu
rridas entre las cuentas de la Gerencia y las de 
la Oficina a su cargo y que en su calidad de hom
bre honrado no quiere dejar pendiente en abso
luto nada que lo pueda afectar en su reputación. 
Para el efecto de la canceiación de dicho saldo, 
solamente pide al Gobierno se le conceda cance
larlo por entregas de $ 1.000.00 mensuales, con-. 
tados del 10 de octubre en adelante, ya sea remi-.. 
tiendo· esos valores a la Tesorería General o a la: 
Gerencia de Rentas, o cubriendo servicio público. 
del que está pendiente en esta provincia corres-. 
pondien~e a la vigencia pasada". 

' A!, día siguiente de concluida la anterior visita, 
el señor Fuentes Gómez dirigió al empleado vi
sitador el siguiente oficio: "Señor don Emilio .Or
dóñez Mutis; Visitador Fiscal del Departamento, 
C.~Al firmar ayer la diligencia de visita prac
ticada por usted en esta Colecturía a mi cargo, 
hube de manifestar que para evitar mortificacio
nes con la Gerencia de Rentas estaba dispuesto a 
cancelar el saldo deducido por diferencias ocurri
das entre las cuentas de la Gerencia y las cuen
tas de esta Ofi.cina y en salvo también de mi re
putación bien cimentada. Como lo dice la cons
tancia que al respecto hice en 1~ aludida diligen
cia concurren a formar el saldo form-ado por us
ted partidas varias cuyo cargo no puedo aceptar 
por no haber recibido los dineros a que esas par
tidas se refieren, aparte de que las otras tampo
co pueden servir de fundamento a ningún cargo 
legai. Debo hacer especial r:nención a la circuns
tancia por demás expresiva de que el saldo que 
se deduce en la visita contra

0 
mí se halla formado 

por partidas disttntas de las que forman el saldo. 
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deducido en visitas anteriores por el señor Lucio 
Villamizar, resultando con esto que las partidas 
que formaban los saldos .de las visit¡;¡s anteriores 
no son los mismos que forman el saldo deducido 
por usted, lo qué quiere decir que no se conocen 
en definitiva cuáles son las partidas legalmente 
deducibles. Por una , inadvertencia de mi parte 
dejé de manifestar también en la diligencia de la 
visita practicada por usted que dejaba. a salvo 
mis derechos todos para acudir a la Contaduría y 

demás entidades llamadas a intervenir en el exa
men y fenecimiento definitivo de las cuentas ren
didas _por mí, manifestación qv.e•.ahorá hago para. 
que no crea que el ofrecimiento· de pago que ten
go hecho en aquella diligencia es como la acep
tación incondicional de dicho saldo, que atendí~ . 
do el manejo pulcro que he hecho de las cuentas 
CQnsidero injusto por todos motivos.· Ruego a us
ted atentamente se sirva agregar él presente ofi
cio al acta de la diligencia de visita practicada 
por usted, del cual me permito dejar 'copia .para 
llevarla a. conocimie~to ·de la Contaduría. Quedv 
·de usted muy atto. s. s., José A. Fuentes Gómez". 

Al pie de esta nota, sólo se lee la. siguiente · 
sustanciación: "Es antie'stéticq. la copia- Emilio 
Ordóñez Mutis". 

El día 25 del propio m.es ·de septiembre de 1934, 
tuvo lugar la entrega de la Oficina del Cólector. 
Fuentes Gómez al Visitador Fi¡;cal Ordóñez Ml,l
tis, en los· términos que describe la 'siguient"e: 

"Acta de la diligencia de entrega 
"Diligencia de entrega, que el señor José An

tonio Fuentes Góm~z, ·Colector de Hacienda d.e la 
Prbvincia de V élez, hace al señor Emilio Ordóñez 
Mutis, Visitador Fiscal del Circuito número 1 Q 

hoy veinticinco de sepÜembre de mil novecientos ·' 
treinta y cuatro. 

lEstado de Caja 
Existencia en Caja el do"ce de 
septiembre· del corriente año, por 
concepto de la/ vigencia de 1934 
a 1935 ............. , ........... $ 5.901.42 
Documentos pagados · 
Nómina del Alcalde de Cite, en 
julici .... · ................... . : .. . 
Saldo de más en los documentos 
de Educación Públi<;a ..... : .... 
Remesas . 

0074 de Puente Nacional $ 386.58 
0289 de Cite . . . . . . . . . . . . . 22·.14 

· 0290 de Cite ... , . . . . . . . . . 352.06 
0158 de La Paz (S.) ..... 245.79 
0158 de Güepsa......... 204.59 
0131 de La Aguada . . . . . . Jl4.22 
8-Gaceta 

40.00 

81.09 

Jfl[J[JIJ!CI!All. 

Estanco de La Aguada .. ·. . 62.36 .1.367. 7 4 

De fermentados de Vélez. 640.00 
En dinero efectivo ............. · 

Bal<ince · ........... , ... . 

857 

25.69 
7.812.38 

Sumas iguales ......... $ 7.909.16 7.909.16 

'!Al exigirle los dineros que constituyen la an
terior existencia de la actual vigencia, el em
pleado responsable señor José Antonio Fuentes 
Gómez y en presencia de los doctores Luis A. Me
j.ía Daría Gómez P·arra y Gerardo Vesga T., quie
ne~ se .~ncontra~an en ese momento en la Ofici
na, hizo ~a siguiente declaración: "No .puedo pre
sentar los dineros que el} el acta de visita del 
doce de los corrientes presenté al señor Visitador 
Ordóñez. Mutis, quien los contó, cuidadosamente 
y halló en ellos la suma de $ 5.901.48". En este 

'estado se da • por terminada la presente acta de 
entrega, para ·terminarla mañana a las ocho de 
la mañana. El Visitador, Emilio Ordóñez Mutis. 
El Colector, Jo~é A. Fuentes Gómez". (Fol. 46, 
Cuad. 2<?). 

En presencia de los anteriores resuitados, el Vi-
• 1 

sitador dictó· el siguiente auto: 
"Visitaduría Fiscal del Círculo' número 1 <? del 

Departamenfo de Santander del Sur-Vélez, sep
tiembre veinticinco de mil novecientos treinta y 
cuatro.- Como de la anterior acta. se desprende 
claramente la responsabilidad del señor José An
tonio Fuentes Góme~, esta Visitaduría decreta el 
embargo preventivo de todos los bienes raíces y 
semovientes del citado señor Fuentes Gómez, ex
Colector de Hacienda de esta provincia, y· dispo
ne dar el correspondiente aviso al señor Regis
trador de Instrumentos Públicos y Privados de 
este Circuito; y ordena además la detención pro
visional del señor José Antonio Fuentes Gómez 
como responsable del delito ,de malversación de 
caudales públicos y en consecuencia se librará el 
correspondiente despacho al señor Director de la 
Cárcel de este Circuito; dando de esta · manera 
cumplimiénto a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la ley 3~ de 1918. Cúmplase. -Emilio Ordóñez 
Mutis,, Visitador Fiscal. - El Secretario ad hoc, 
José Vicente Salcedo" (fol. 46 ibid.). 

:J;j:l embargo fue inmediatamente comunicado al 
Registrador; la detención en cambio, fue · reser
vada al Juez del Circuito, quien dos días después 
libró la correspondiente boleta (fl. 1<?, C. N<? 4), 
a virtud del siguiente denuncio con que se inició 
la investigación penal: 
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"Señor Juez 19 del Circuito-E. S. D.-Yo, Emi
lio Ordóñez Mutis, mayor de edad, de tránsito por 
esta ciudad, y hablando en mi carácter de Visi
tador Fiscal del Departamento, formulo ante us
ted denuncio criminal contra el señor José Anto
nio Fuentes -Gómez, ex-Colector de Hacienda de 
esta p~ovincia, por el delito de malversación de 
caudales públicos, delito de que trata el Título 
IX del C. P. APoyo mi denuncio en lo dispuesto 
por el artículo 21 de la ley 36 de 1918 y el ar
tículo 46 de la Ordenanza número 34 expedida 
:por la Asamblea de Santander el 23 de abril del 
~orriente año. Acompaño en nueve fojas copias 
de las correspondientes actas de visitas practica
das en la Colecturía de esta ciudad con fechas 
cinco de septiembre del corriente año (sic); así 

bertad (fl. 1<?, C. número 4); y el sobreseimiento 
·definitivo con que ·se clausuró la investigación, 
según providencia proferida por el mismo Tribu
nal con fecha diez y nueve de febrero de 1942 que 
confirma la del Juez a quo, "pero con la adición 
de declarar, como declara, que él no tiene efecto 
por prescripción como lo dijo el señor Juez 2<? 
Penal de V élez, sino porque no se ha cometido 
delito alguno en el presente caso, y por ser apli
cable el ordinal 3Q del artículo 33 de la ley 104 
de 1922" (fls. 77 a 84 v. C. número 7). 

Esta la situación resultante del proceso, y por 
cuyas consecuéncias demanda el señor Fuentes 
Gómez del Departamento de Santander, la indem
nización de perjuicios de que aq~í se trata. 

como también la diligencia de entrega de la •ofi- Aspecto jurídico del problema 
'Cina, verificada el día 25 de septiembre del pre-
sente año; pu~s en dichos documentos se· com- Enseña el artículo · 2341 del C. C~ que "El que 
prueba la responsabilidad del señor José Anto- ha cometido un delito o culpa, es obligado a la 
nio Fuentes· Gómez. Estoy dispuesto a ratificar indemnizaCión, sin perjuicio de la pena principal 
me bajo juramento y oportunamente ocurriré a que la ley imponga por la culpa o el delito come-
su despacho con el fin de ampliar verbalmente el tido". ' 
denuncio anterior. Señor Juez, Emilio Ordóñez En la doctrin'\ de esta disposición se halla coro-
Mutis" (fol. 47 ibidem). prendida, en prmcipio, la responsabilidad de las 

Con los juicios administrativos correspondien- personas morales· por razón de los acto's culposos 
tes a las cuentas de la Colecturía y Sub-Habili:. de. sus agentes, ejecutados en ejercicio de sus 
tación de la Policía en la Provincia de V élez que funciones. Porque como lo enseñan los hermanos 
le estaban adscritas al mismo funcionario,· con ti- Mazeaud: "El. agente de la administración es el 
nuó también la investigación penal. Las cuentas órgano de la persÓna moral pública. Y, toda per
de la Colecturía concluyeron con un alcance ge- sona moral debe responder de los actos de sus 
neral a cargo del señor Fuentes Gómez y a· favor órganos, porque son sus propios actos, como toda 
del Departamento, por la suma de $ 195.15 que persona física responde del movimiento de sus 
le dedujo el Tribunal de lo Col;ltencioso de Bu- manos. Cuando el órgano obra como órgano, es 
caramanga en sentencia de 25 de julio de 1938 la misma persona moral quien obra. C'uando el 
(fols. 100 a 101 v., C. número 7). Las correspori- ¡agente de la administración obra en su condi
dientes al manejo de fondos de la Policía, ter- ción de agente, es la persona moral pública quien 
minaron con deducción de un saldo a favor .de obra. Esta norma resulta de la concepción mis-

. Fuentes Gómez y a cargo del Departamento por ma de la personalidad moral: la persona moral 
la suma de $ 323.67, hecha por el mismo Tribu-! obra por medio de sus órganos; los actos de éstos 
nal de lo Contencioso en providencia de 21 de ju- son sus propios actos; y a este título debe respon
lio de 1939 (fls. 138 a 143 v. ibid.), rebajado lué- der ... " (I'raité Theorique et Practique de la Res
go a la suma de $ 206.45 en fallo correctivo del ponsabilité Civil, Tomo 3<?, pág. 39, N<? 2008-4). 
anterior fechado el 14 de agosto siguiente (fls. 4.6 El derecho privado ftmda esta responsabilidad 
.a 51, C. número 5). Es decir, que· al fin de cuen·- en el mismo principio de culpa, probada o pre
tas, el Departamento resultó acreedor de Fuentes sunta, que determina la de la persona física, por·· 
Gómez por. la suma de $· 11.30 moneda corriente.. la negligencia o descuido en la escogencia de los 
Y en cuanto al sumario, su diligenciamiento con- agentes del servicio, culpa ñn eligendo, o por la 
tinuó con muy variadas incidencias, entre las falta de vigilancia y cuidado en la forma coq¡.o 
cuales· apenas si cabe destacar estos dos hechos diclws agentes cun:~plen su función, culpa in vi~ 
fundamentales: la detención del señor Fuentes -gñlando. El derecho administrativ.o en cambi-o re
que se prolongó pbr espacio de siete meses, v sea, fiere tal responsabilidad, al simple hecho del per
hasta el 29 de abril de'1935 en que de orden del juicio individual producido por el acto de la Ad-

Tribunal Superior de San Gil, fue puesto en li- ministración, porque· dada la forma reglamentaria 



como ésta debe proveer los cargos y la forma 
como el agente está llamado a cumplir su fun
ción, no cabe sostener la imprevisión o negligen
cia en que la culpa consiste. "La falta del servi
cio público -sostiene Pablo Duez- no está nece
sariamente ligada a la idea de falta de un agente 
determinado e identificado. Para que aparezca la 
falta de un servicio público no es pr~ciso que 
determinados funcionarios señalados por sus nom
bres hayan cometído la culpa. Es suficiente a!" 
respecto patentizar un mal comportamiento gene
ral y anónimo del \servicio al que pueda. impu
tarse el daño causado; establecer que el servicio 
es defectuoso, sea en su organización, sea en su 
funcionamiento, y que el daño proviene de ese 
defecto". (La Responsabilité de la Puissance Pu
blique en dehors du contract). Lo cual no impide 
que el irregular funcionamiento del servicio obe
dezca a una falta personal del agente encargado 
de obrar, 'y que también resulte comprometida en 
este caso la responsabilidad de la Administración. 

;1 , 

Con ser éste el principio general, tanto la doc-
trina como la Jurisprudencia han excluído de, su 
aplicación ¡la responsabilidad por los llamados ac
tos de Soberanía, entre los que se cuentan preci
samente los actos judiciales y de reprensión po
liciva,.y los cuales, cuando se cumplen dentro del 
ejeréicio normal de la función, sólo comprometen 
la responsabilidad administrativa e~ los términos· 
que uria ley particular y expresa lo haya preve
nido. Y esto, como lo(~bserva Lalou, "por la con
sideración de que hay actos por los cuales, en ra
zón de un interés superior, es preciso dejar al 
Estado una libre actividad· de dominio, sin que 
estos actos· puedan ser apreciados por una juris
dicción cualquiera o dar lugar a un recurso cual
quiera". (La Responsabilité Civil, página 688, nú
mero 1459). 

Ahora bien. La responsabilidad que en este 
pleito se •pretende contra el Departamento .de 
Santander, se origina precisamente en la activi
dad judicial de uno de sus agentes, de la que se 
siguieron graves daños al demandante señor Fuen
tes Gómez; pero· como aquella actividad no en-· 
cuenfra dentro de nuestra le.gislación un texto 
expreso que le asigne consecuencias reparatorias, . 
resulta clara su improcedencia frente al simple 
hecho objetivo del perjuicio con que el criterio· 
del derecho administrativo· resuelv~ .el ·problema. 
Queda, pues, solamente por establecer, si el agen
te obró fuéra de las normas reguladoras de su 

_función, en términos. de comprometer la respon
sabilidad de la persona moral por quien actuaba. 

JT1UillilliCIIA..lL 

El ejercicio regular de la función. que como Vi
sitador Fiscal del Departamento debía cumplir el 
señor Ordóñez Mu.tis, se hallaba condic'ionada 
a lo§ términos del artículo 21 de la ley 36 de 1918, 
cuyo texto dice así: "Cuando un Visitador de Ofi
cinas de Hacienda o la primera autoridad políti
ca del lugar descubra que se ha cometido o se · 
está cometiendo un fraude en el manejo de los 
caudales públicos, procederá reservadamente a 
investigar los· hechos como funcionarios de ins
trucción, suspenderá y reducirá a prisión a los 
que aparezcan sindicados, lo mismo que a los 
cómpiices y auxiliadores; y si no fuere posible el 
reintegro inmediato de las sumas defraudadas, 
decretarán· el embargo preventivo de los bienes 
raíces y semoyientes que pudieren tener aquéllos, 
para lo. cual se dará aviso t~legráfico a las au
toridades y Registradorep respectivos. "Practica
das tales diligencias, serán pasadas al Juez o Tri
bunal com'petente parq que. adelante la causa y 
pasa copia de lo conducente al empleado a quien 
corresponda hacer efectivos los reintegros al Te
soro de conformidad con las prescripciones del 
Código Fiscal ... " En consecuencia, ·y por lo que 
l:}ace a este punto concreto y fundamental de la 
controversia, la cuestión· se reduce a establecer 
si en las actividades que el Visitador desarrollÓ 
desde que recibió la Oficina de Fuentes Gómez 
hasta cuando juró el denuncio criminal q~e pro
pusiera. contra él ante las autoridades judiciales 
competentes; obró o no, con sujeción estricta a 
esta norma legal, ya que de allí' en adelante las 
actuac~ones con que hubo de perjudicarse el ac
tor fueron desarrolladas por agentes .del orden 
nacional, Y son por lo tanto ajenas a toda respon
sabilidad de la entidad contra quien se ha dirigi
do la demanda. 

No hay duda alguna de que, como lo sostiene 
el señor apoderado de la parte adora en esta ins-

. tancia, el desgreño y desorden como la Gerencia 
de Rentas de Santander ejercía su función fisca
lizadora eran, hasta el mes de junio de 1934 .en que 
fue reemplazada por~la Contraloría del Departa
mento, absolutos y completos; a tal punto que las 
cuentas del colector dé Vélez no eran oportun~
mente estudiadas, ni los comprobantes debida
mente analizados, dando así lugar a cua~tiosos y 
r~?etidos alcances que, como en otro lugar se 
diJO, resultaron luégo completamente infundados. 
Como tampoco puede negarse que fueron preci
samente esos sucesivos y equivocados alcances 
los que determinaron· la visita extraordinaria qu~ 
Ordóñ.ez M~tis le practicó al Colector Fuentes, y 
en los que este resultó con balances desfavorables 
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cuantitativamente .distintos a los que antes le ha
bía deducido la gerencia de las Rentas. 

Pero supuesta la verdad d.e estos antecedentes, 
puede acertadamente sostenerse que la negligen
cia y descuido con que la Gerencia adelantaba 
su labor fiscalizadora, causa de la visita extraor
dinaria, f~e asimismo la causa 'que determinó el 
auto sobre embargo preventivo de los bienes del 
Colector, y detención provisiona~ del mismo, jun
to con el subsiguiente denuncio criminal de done. 
de se derivaron los perjuicios cuya indemniza
ción se demanda en este pleito? 'A juicio de la 
Sala, no. 

De los balances equivocados que la Gerencia 
v.enía deduciendo al Colector Fuentes Gómez, se 
siguió la práctica de la visita extraordinaria, he
cho de por sí mismo normal dentro del rodaje ad
ministrativo, y por lo tanto, insusceptible de oca
sionar por él mismo, perjuicios jurídicos de nin
guna clase para el visitado; sin aquellas equivo
caciones en el estudio d.e las cuentas, también 
habría podido disponerse la práctica de la visita, 
sin que tal hecho implicara cargo alguno contra 
el patrimonio moral o material del. Colector. Se 
siguió luégo la visita, con resultado igualmente 
equivocado y erróneo d.e dos balances a cargo del 
responsable de la cuenta, así: "por concepto de la 
vigencia actual, $ 5.901.42; por concepto de la vi
gencia anterior (1933c1934), $ 5.757.38. La suma 
correspondiente al balancé d~ la vigencia actual, 
fu.e presentada en dicho acto y en efectivo por el 
responsable, y en consecuencia, quedó figurando 
como saldo en Caja; ·el balance de vigencias an
teriores, le fue 'deducido como saldo a su cargo. 
Sin embargo, no fue de tales resultados erróneos 

' de la visita, de donde provinieron las providen
cias y actuaciones por ·las cuales se demanda la· 
reparación del daño sufrido por el señor Fuentes. 
Dichas actividades .emanaron de la diligencia de· 
entrega de la Oficina que se verificó trece días 
después de concluída la visita, el 25 de septiem
bre, y en la que "al exigirlé los dineros que cons
tituyen la anterior existencia de la actual vigen
cia, el empleado responsable señor José Antonio 
Fuentes Gómez y .en presencia de los doctores 
Luis A. Mejía, Darío Gómez Parra y Gerardo 
Vesga T., quienes se encontraban en ese momento 
en la Oficina, hizo la siguiente declaración: "No 
puedo presentar los dineros que· en el acta de vi
sita del doce de los corrientes presenté al señor 
Visitador Ordóñez' Mutis, quien los contó cuida
dosamente y halló en ellos la suma de $ 5.901.48". 
Cuál la razón de aquella negativa? 

En el ,acta de visita no se encuentra que, al 
deducírsele el saldo de "vigencia actual", el se
ñor Fuentes Gómez hubiera hecho ninguna ob
servación específica y concreta a dicha cuenta, o 
declarado alguna reserva al poner de presente Y 
como dinero en caja su valor. Más aún, en el me
·morial que al día siguiente de concluída tal vi
sita· dirigió al funcionario Ordóñez Mutis, se lí
mita apenas a deci'r que "para evitarme mortifi
caciones con la Gerencia de· Rentas estaba dis
puesto a cancelar el saldo deducido" (subraya la 
Sala) ; y que "por una inadvertencia de mi parte 
dejé de manifestar también en la diligencia de 
la visita practicada por usted que dejaba a salvo 
mis derechos todos para acudir a la Contaduría y 
demás entidades llamadas a intervenir en el exa
men y fenecimiento definitivo de las cuentas ren
didas por mí, manifestación que ahora hago para 
que no. se crea que el ofrecimiento de pago que 
tengo hecho en aquella diligencia es como la a
ceptación incondicional de dicl;to saldo, que aten
dido el man.ej·o pulcro que he hecho de las cuen
tas considero injusto por todos motivos". Es decir, 
que sólo hacía reservas expresas y concretas en 
'relación c'on el saldo "que estaba dispuesto a can
celar", o sea el correspondiente a "vigencias an
teriores", puesto que el otro, el de Il1 "vigencia 
actual", resultaba para aquella fecha cancelado, 
en virtud de la presentación que hizo de su va-
lor en dinero efectivo. ' 

Y como en el acto de ia entrega, a juzgar por 
los términos de la correspondiente diligencia, e¡ 
señor Fuentes no explicó ni menos justificó la 
falta de aquellos dineros, resulta entonces que 
para ese momento, y cualesquiera que fueran las 
equivocaciones de que adol.eeiera la visita, falta
ba una suma, y el Visitador no podía, sin dejar 
de cumplir debidamente con su función; proce
der en forma distinta a cqmo lo hizo, de confor
midad con lo prevenido por la ley 36 de 1918 que 
en lo pertinente, se dejó transcrita en otro lugar. 
Si el señor Fuentes Gómez, en vez de presentar 
como saldo existente en caja la suma que se le 
dedujo como balance a su cargo .en el momento 
de la visita, explica los errores y se acoge al trá
mite administrativo correspondiente para ·aclarar 
su cuenta, como venía haciéndose con el corres
pondiente a "vigencias anteriores", no hubiera 
dado lugar a que, con sujeción a la norma legal, 
se le colocara en las condiciones perjudiciales a 
que su mismo escrúpulo lo llevó; y que sólo pos
teriormente podían ser-, como lo fu.eron, debida-
mente rectificadas. 
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En mérito de las consideraciones que preced~n, 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Nego
Cios Generales, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, CONFiRMA el fallo proferido en este 
negocio y que ha sido objeto de la apelación. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, hotifíquese, insértese en la 
GACETA Jl!DICIAL y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

lltafaell. JLeiva ICharry - Gerarilo .Arias Mejía. 
!Luis &: JFlórez -!Luis JR.afaél"Robles,-Gualberto 
Rodríguez JP'eña-Nicolis !Llinás JP'imienta, Secre
tario. 

(' 

/· 
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lEs inadmisible la solicitud de declaración 
a'le nulidad a'le lo actuado por incompetencia 
de jurisdicción, propuesta después de. que 
'Wlt juicio ya ha sido fallado y Ua providencia 
· G¡une lo decidió está ejecutoriada. 

Corte Suprema de Justicia. -'- Sala de Negocios 
Generales. -Bogotá, diez y ocho de agosto de 
mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Su~tida como ha sido la tramitación de rigor 
procede · la Sala a resolver el recurso de súplica 
interpuesto por el apoderado de Th.e Dorada Rail
way Company Limited, cvntra el auto de fecha 3 
de julio retropróximo, dictado por el H. Magis
trado doctor Arias Mejía en este juicio que, sobre 
rendición de cuentas, adelanta contra dkha em
presa el. Departamento del Tolima. 

Mediante la providencia recurrida se "declara 
improcedente la demanda de. nulidad presentada 
por .el apoderado de The Dorada Railway Limi. 
ted en memorial de cuatro de marzo último", nu" 
lidad de lo actuado, por incompetencia de juris
dicción improrrogable, no en este juicio sobre 
rendición de cuentas, sino en el primeramente 
iniciado por el Departamento del Tolima contra 
aquella entidad comercial so.bre orde.namiento de 
rendir cuentas y que remató con ei fallo de se-· 
gundo gra"'do de fecha 27 de febrero de 1939, dic
tado por esta Sala de la c·orte, confirmatorio del 
proferido en primera instancia por el Tribunal 
Superior de Bogotá él tres de agosto del año an
terior, con9,enando a la Compañía demandada a 
rendir, al Departamento mencionado, cuentas com
probadas. 

Como claramente se apreCia, la nulidad pro
puesta se refiere a un juicio ya fallado por pro
videncia ejecutoriada y por To mismo es inadmi
sible, conforme a los artículos 394 y 456 del C. 
Judic:;ial; desde este punto de vista el auto de sú
plica es jurídico y consécuencialmente debe man
tenerse. 

JJ1UlD>l!((}l!A\IL 

o 

J ' El señor apoderado recurrente en su extenso 
memorial sustentatorio de la súplica interpuesta 
advierte que por mediar el hecho de no haber sido 
rechazado oportunamente el incidente de nulidad, 
y ordenádose sustanciar como articulación, sin ob
servación alguna por las partes, creándose por lo 
mismo -en su sentir- una situación definitiva 
que ya no cabe discutir, lo que procede y proce
día era declarar o no la nulidad invocada. Esta 
consideración del señor abogado reclamante no 
modifica si.n embargo la anterior conclusión, por 
cuanto al declararse improcedente el artículo de 
nulidad, lo que en el fondo se decide es sobre su 
negativa, no ya por razones de fondo propiamen
te dicho, sino porque dada la forma ilegal corno 
se ha opuesto, no puede ser considerada, precisa
mente porque el error no puede ser fuente d.e de
.rechos, ni autos de la naturaleza del admisorio 
del incidente son sus<;eptibles de ligar al senten
ciador para· lo definitivo. Esta misma razón ex
plica la omisión, así mismo advertida por el re
currente, de no haberse ordenado abrir el inci
dente a pruebas, sin finalidad práctica alguna, 
como es de apreciación obvia. Tampoco era pre
ciso el cumplimiento de esa formalidad, por cuan
to los hechos en los cuales se quiso apoyar la nu
lidad impetrada constan. todos en el proceso. 

Lo expuesto es suficiente para que la Sala de 
Negocios Generales de la Corte resuelva mante
ner, como en efecto mantiene, él auto materia de 
la súplica. 

Notifíques.e y publíquese en la GACETA JU
DICIAL. 

Rafael lLeiva Charry - !Luis A\. JFlórez -!Luis 
Rafael JR.obles-Gualber.to Rodríguez IP'eña--Nico
Iás lLiinás IP'imienta, Secretario. 

( 1) El auto contra el cual se interpuso el re
curso que se decide _por medio de esta providen
cia, está publicado a páginas 828 de este mismo 
número. 
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lDe acuerdo con. el artí.culo 3641: del C . .Jf., 
para que haya lugar a declarar la caducidad 
de la instancia, si. el demandado lo pi.de, se 
requiere que el demandante haya abando
nado el juicño, o sea que no haya hecho ges
tión alguna por escrito durante un afio, que 
se cuenta desde la noii.ficación del úitñmo auto, 
o desde el día de la práctica de la úlltfmn 
dftligencña. lLa caducidad de la i.nstancia se 
prevé, así, como una sancfrón para en demar.
dante por su inactividad o neglñgencña, re
veladora de su falta de i.nterés para !a con
ti.nuaci.ón deli jutci.o; de medo 4J!Ue en esa 
sanción se i.nccrre siempre que el. deman
dante haya pedido .instar "el curso del nego
cio, como acontece cuando éste llta estado a 
dispos!ción de las partes en la §ecretall"Ía. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios. 
Generales.-Bogotá, diez y ocho de agosto de 
mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Dentro del presente juicio de única instancia, 
promovido por el doctor Gabriel Carreña Malla
rino contra la Nación, solicita en el precedente 
memorial el apoderado del Consejo Administra
tivo de los Ferrocarriles Nacionales, que repre
senta· ahora a la entidad demandada, qu.e se de
clare en este asunto la caducidad de la instancia, 
"teniendo en cuenta que ·el actor ha abandonado 
el juicio por más de un año". 

Sobre este punto informa la Secr.etaría de la 
Sala "que a partir de la notificación de la últi· 
ma providencia dictada en este negocio, o sea la 
de 6 de septiembre de 1947 (fs; 86 a 88 del cuad. 
núm.ero 1), ha transcurrido más de un año sin 
que el demandante haya hecho gestión alguna por 
escrito en el presente juicio". 

Para resolver, se considera: 

De acuerdo con el artículo 364 del C. J., para 
qu.e haya lugar a declarar la caducidad de la ins-

tancia, si el demandado lo pide, se requiere que 
el demandante haya abandonado el juicio, o, sea 
que no haya hecho gestión alguna por escrito du
rante un año, que se cu.enta desde la notificación 
del último auto, o desde el día de la práctica de 
la última diligencia. La caducidad de la instan
cia se prevé, así, como una sanción para el de
mandante por su inactividad o negligencia, reve
ladora d.e su falta de interés para la continua
ción del juicio: de modo que en esa sanción se 
incurre siempre que el demandante haya podido 
instar el curso del negocio, como acontece cuando 
éste ha estado a disposición d.e las partes en la 
Secretaría. 

Ahora· bien. En este asunto se decretó la nuli
dad de toda la actuación procesal a partir del 
auto de 5 de febrero de 1937, por medio del cual 
s.e admitió la demanda de reconvención propues
ta por la parte demandada. Después siguieron al
gunas otras actuaciones, 'pero en realidad la últi
ma providencia que aparece debidamente notifi
cada a las part€s el 17 de septiembr.e de 1947 es 
la de fecha 6 del mes y año dichos, sin que des
de esa notificación haya hecho gestión alguna por 
escrito el demandante Carreña Malla_rino, no obs
tant.e que el negocio ha permanecido durante casi 
todo este tiempo en la Secretaría. Así, es evi
rente que ha transcurrido con exceso el año pre
visto por el artículo 364 del C. J.~ para que se 
consider.e abandonado el juicio. 

De consiguiente, la Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema de Justicia declara la cadu
cidad de la instancia en el juicio seguido por el 
doctor Gabriel Carr.eño Mallarino contra la Na
ción, y ordena que oportunamente sea archivado 
el expediente. 

Cópiese y notifíquese en la forma legal. 

Rafael lLei.va Charry - Gerardo &das Me;iiia. 
lLuis &. !Flórez - lLui.s Rafael Robles-G'malberto 
Rodríg111ez IP'eña-Nicolás lLiinás IP'i.mienb, Secre
tario. 
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SlE IDJECLAJRAN KNFUNDAIDAS UNAS .OPOSKCWNJES A UNA lPJROPUlES'll'A SOBRE 
JEXPLOJRACWN y JEXPLO'll'ACKON IDE PlE'll'lROLEOS IDJE PlROPKJEIDAD NACIONAL 

No estando demostrada la identidad de 
los terrenos a que se refieren los documen
tos de los cuales dicen derivar sus 'títulos 
los opositores con los terrenos donde se ha
Ha ubicado el subsuelo petrolífero materia 
de la propuesta a la cual aquéllos se opo
nen, o también'·la superposición de unos y 
otll'os terrenos, no hay razón para entrar en 
<el estudio de fondo de los títulos· de propie-
dad de los opositores. · 

•Corte Suprema de Justicia. - Sala d.e· Negocios 
Generales.-Bogotá, agosto veinticuatro de mil 
novecientos cincuenta. . 

;(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

En el Ministerio de Mip.as y Petróleos s.e señaló 
·con el número 193 la propuesta ·de contrato del 
·señor Ernesto Saldarriaga para explorar y _explo
tar petróleo de propiedad nacional, ·propuesta for
mulada en memorial de quince de novie~bre de 
mil novecientos cuarenta y tres, y que fue modi
ficada por otro memorial de veinticinco de febre
ro de mil novecientos cuarenta y cuatro (fol. 25, 
•CUad. ní¡.mero 2). 

La propuesta en m.encwn cubre una área su
- -perficiaria de 155.250 hectáreas pertenecientes a 

los Municipios de Moreno, Pore, Nunchía, Marro-
• quín y Trinidad, del Departamento 'de Boyacá, 

fue aceptada por Resolución de veinte de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, y sobre -lin
deros de la propuesta dice é~:~ta Resolución lo si
guiente: 

"Como punto de referencia para la alindera
ción d.el lote se tomó el mojón llamado "Molle
jón" situado ·en la ribera derecha del río Pauto 
en el punto en que la trocha que viene de la ha
cienda "El Deshécho" cruza. dicho río. Las. coor
denadas geográficas del mojón "Mollejón", son 
las siguientes: Latitud, cinco grados, treinta y 
nueve minutos, treinta y cuatro segundos con 
noventa y un centésimos de segundo nor.te (59 39' 
34". 91 N.) y longitud, setenta y dos grados, cua
'iro minutos, veintinueve segundos con veinticirt-

co centésimos de segundo al oeste de Greenwich 
(729 04' '29" 25 W. de Greenwich). Del punto de · 
referencia "Mollejón~' se ·sigue una línea recta 
con un. rumbo de sur veintisiet.e grados, ce:o mi
nutos este (S. 279 00' E.) y una longitud de tres 
mil trescientos (3.300) metros hasta llegar al · 
punto de partida 'A' .. Partiendo del punto 'A' se 

·sigue una línea recta con un rumbo de su: cua
renta y cinco grados, c.ero minutos 'oeste (S. 459 
00' W.) y una longitud de diez mil (10.000) me
tros hasta el punto 'B'. Del punto 'B' se sigue una 
línea recta con un rumbo de sur veinticuatro gra
dos, cuarenta minutos, cincuenta y nueve segun
dos oeste (S. 249. 40' 59" W.) y una longitud de 
di.ez y seis mil novecientos sesenta y seis (16.966) 
metros h~sta el puntó "C'. Del punto 'C' se· sigue 
una línea recta con un rumbo de Sur quince gra
dos, treinta minutos Oeste (S. 159 30' W.) y una 
longitud de cuatro mil· ciento cincuenta ( 4.150) 
metros hasta el punt~ 'D'. Del punto 'D' se sigue 
una línea recta con un rumbo de Sur verdadero 
y una longitud de ochÓ mil (8.000) me:tros hasta 
el punto 'E'. Del punto 'E' se sigue una línea rec
ta con un rumbo Este verdadero y una longitud 
de cuaJ;-enta y cuatro mil quinientos (44.500) me
tros· hasta el punto 'F'. Del punto 'F' se sigue una 
línea r.ecta con un rumbo de Norte siete grados, 
diez minutos Oeste (N. 79 10' W.) y una longitud 
de cuarent'a y nueve mil doscientos ochenta y 
ocho (49.288) metros hasta el punto 'G'. Del pt,m-

. to 'G' se sigue una Jí¡¡ea recta con un rumbo de 
Norte set.enta y ocho grados, cero minutos Oeste 
(N. 789 00' W.) y una longitud de ocho mil dos
cientos (8.200) metros hasta el punto 'H'. Del 
punto 'H' se sigue una línea recta con un rumbo 
de Sur veinticinco grados, cero minutos- Oeste 
(25Q 00' W.) y una longitud de dos mil ciento 
ochenta y cinco (2.185) metros hasta .el punto 'I'. 
Del punto 'r se sigue una línea recta con \.m rum
bo de Sur cuarenta y cinco grados, cero minutos 
Oeste (S. 459 00' W.) y una longitud de. veinte 
mil (20.000) metros hasta el punto de partida 
'A', ·cerrando así el p.erímetro del. lote. Todos lo~ 
rumbos están referidos al méridiano astronómico 
del punto de referencia "Mollejón". Gran parte 
del lote así delimitado queda inmediatamente al 
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Este de la Cordillera Oriental. El río Pauto cru
za el centro del área, y el Cravo 'Sur cruza la 
esquina suroeste. Como poseedor.es del suelo fi
guran los señores: José Macagón, Agustino Riaño, 
Luis Antonio, Silvio Vega, Alicia Coque, Ar.etria 
Marcolino, Carmen Audela, Si.ervo Díaz, Víctor 

' Díaz, Juan Mojica, Adriano Ortiz y José Girón". 
En oportunidad fueron presentadas las siguien

tes oposiciones: 
11!- De Alberto Reyes, Fernando Reyes, Alberto 

Plata y Gerardo Zambrano. ' 
21!- De Héctor Müreno Díaz, Fernando y Alb.er·· 

. to Arenas, Julio F. Argüelles, Manuel Sarmiento, 
Julio Chaparro, Juan Medina Díaz, Armando, Al
fonso, Octavio, G:uillermÓ, Flor Angela y Rafael 
Moreno Díaz. 

31!- De Antonio Lara, Manuel José Avella, Julio 
Chaparro, Manuel Sarmiento, Aura Alicia Cha
parro, César Fonseca, Mar.ía Luisa Chaparro, Héc
tor Alfonso Celi, Juan N.epomuceno Niño, Miguel 
A. Melgarejo, Marco Tulio Cañón, Armando Cha
parro y otros. 

En las tres oposiciünes mencionad::¡s se alega 
propiedad privada del petróleo, por lo cual el 
Ministerio dispuso en~iar todo el expediente a 
esta Sala, para decidir el negocio, según Resolu
ción número 420 de doce de julio de mil nove· 
cientos cuarenta y siete, y de acuerdo con el ar
tículo 59 de la· Ley 160 de 1936. 

Ni el Ministerio, ni el señor Proct~rador Dele
gado en lo Civil aceptan que los productos del 
subsuelo a que se refiere la propuesta sean de 
propiedad privada, y· entra la Sala .a estudiar cada 
una de esas oposiciones después de advertir que 
ante ella el. proceso siguió su curso reglamenta
rio, hasta ponerse .en estado de decisión. 

Primera oposición 

Se dejó dicho que está presentada por los se
ñor.es Reyes (2), Plata y Zambrano, quienes por 
conducto de su apoderado solicitaron de esta Sala 
que su negocio se abriera a pruebas, a lo cual se 
accedió, pero sin resultados, pues no actuaron los 
peticionarios. 

Dicen estos oposicionistas "que los terrenos pe
didos en concesión por Saldarriaga .comprenden 
la Sabana de Tocaría, ubicada ·en jurisdicción de 
los Municipios de Nunchía y Orocué, que es de 
propiedad particular tanto en el suelo como en 
.el subsuelo y el aire, y que está alinderada así: 
Por, lo alto de las' tierras los vecinos de la Pa
rroquia de Nunchía y los Indios del pueblo de 
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·cravo; y por lo de abajo los poseedores de la ha
cienda nombrada Cravo y el pueblo. de Macuco 
y don Simón Ximénez; por los otros dos. costa
dos los ríos nombrados Pauto y Cravo". Y en se
guida s.e ent;a en un examen de la cadena de tí
tulos de aquella hacienda Tocaría, cuyo primer 
eslabón, según .se historia, arranca de la Colonia, 
por remate que se realizó a favor de Joaquín 
Lasso de la Vega, hasta llegar a la época actual 
que cubre títulos de lú.s oposicionistas d.entro de 
esa hacienda, ·según· se sostiene por éstos, títu
los que se refieren a una área "más o menos de 
105.000 hectáreas de territorio". 

El Ministerio, después de hacer examen de un 
documento del citado Lasso de la Vega, _en que 
pidió al Alcalde. de Pore que l.e diera posesión de 
las tierras de Tücaría, y hacer examen también 
de las dilige¡;;¡cias sobre un remate de esas tierras 

, hecho en abril de 1846, formula contra esta opo
sición las siguientes objeciones, que están de a-· 
éuerdo con las constancias del expediente: 

a) Que los •linderos señalados por Lasso de la 
Vega en -su solicitud de concesión, no correspon
den a los linderos del mismo predio señalados en 
el rem::¡te de 1846, pues éstos difieren· sustancial
mente de aquéllos; 

b) Que no. aparece establecida la superposición; 

e) Que sobre la hacienda de Tocaría se reali
zaron dos remates, uno a favor de Lasso de la 
Vega y el hecho en Pore en abril de 1846 a favor 
de Antonio Licciani, y que las alinderaciones de 
las dos diligencias "no ·son idénticas ni dertemi
nables hoy sobre el terreno", lo que quiere decir 
que "falta la prueba sobr.e determinación precisa 
de los terrenos de que se trata". 

El señor >procurador acepta las orjeciones del 
Ministerio, y expresa en una de_ sus intervencio
nes: 

~'Consta en el documento más' antiguo presen
tado como pru.eba, y que versa sobre la solicitud 
hecha por José Joaquín Lasso de la Vega en ma
yo de 1804, pa,ra ·que el Alcalde de Pore le hicie
ra entrega de las tierras de la hacienda Tocaría, 
que en tal memorial se delimitaba así esta ha
cienda: por lo alto de las tierras, los vecinos de 
la Parroquia de Nuz:¡chía y los Indios del pueblo 

. de Cravo:. y por lo de abajo, los poseedroes de 
la hacienda nombrada Cravo y -los Indios 'del Pue
blo de Macuco y don Simón Ximén.ez; por los 
otros dos lados, los ríos Pauto y Cravo" . 

"La escritura de hipoteca que sobre los mismos 
terrenos hicieron l:os señores Vargas y García en 
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el año de 1839; consta en ella que los linderos 
que entonces se dieron a la hacienda de Tocaría, 
fueron éstos: Oriente, la mata de Suabi o el Caño 
de Suárez; occidente, la costa del cerro, sin que 
pueda saberse a qué cerro se referían; norte, la 
costa del río Pauto y sur, la costa del Río Cravo. 

"Como fácilmente puede comprobarse compa
rando los linderos dados por Lasso de la Vega, y 
los señores Vargas y García, no existe uria iden
tidad compl.eta, sino apenas una vaga semejanza: 
entre algunos puntos". 

De todo esto expuesto, surgen los siguientes in
terrogantes: 

La hacienda. Tocaría, delimitada· por los opo
sitores en el memorial de oposición, es la misma 
hacienda a que se refiere el memorial deJ.,señor 
Lasso de la Vega dirigidó al Alcalde de Pare, y 
presentado como prueba por los opocionistas? 
Allá se dice que la hacienda limita por los de 
abajo "con los poseedores de la hacienda· nom
brada Cravo y el pu.eblo de Macuco y don Simón 
Ximénez", mientras que en el memorial dirigido 
al Alcalde se ·expresa así esta parte del lindero: 
"por lo de abajo los poseedores de la haci.enda 
nombrado Cravo y los Indios del Pueblo de Ma
cuco y don Simón Ximénez". 

¿La hacienda a que se refieren los oposicionis
tas, es la misma á que se refiere el remate a fa
vor de Antonio Liccioni? 

La hacienda a que se refieren los oposicionis
tas en el memorial dirigido al Ministerio, y la 
hacienda a que se refiere la escritura de hipote
ca de Francisco Vargas e Ignacio García, año de 
1839, presentada como prueba por los oposicionis
tas, es la misma? N6tese que en esta escritura se 
fijaron los linderos así: "Oriente, la mata Suabi 
o el Caño de Suárez; occideitte, la costa del ce
rro (sin que se sepa a qué cerrq se refiere); Nor
te, la costa del río Pauto, y Sur, la costa del Caño 
Patim.ena y ·parte del río Cravo" (fol. 13, cuad. 
número 8): ¿Las parcelas a que se refiere la opo
sición, sí están dentro de la hacienda de Tocaría? 

¿La hacienda de ·Tocaría, sí está afectada por 
la región que se solicita en contrato? 

¿La hacienda de Tocaría está situada solamen
te dentro de los Municipios de Nunchía y Orocué, 
como dicen los oposicionistas'? Porque la propues
ta de c0ntrato versa sobre un territorio de los 
Municipios de Moreno, Por.e, ·Nunchía, Marroquín 
Y Trinidaa, sin que se hable del Municipio de 
Orocué. 

En todo caso, son muchas las cuestiones que se 
quedaron sin definir y aclarar, pero que todas· 
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ellas se habían podido dilucidar y resolver en 
una inspección ocular con peritos, lo que pudie
ron hacer los ·opositores, pues pidieron apertura 
del· juicio a pruebas, pero que no lo hicieron, de
jando así a la Sala en la imposibilidad de aten
der la demanda sobre oposición. Y mientras es
tos puntos no hayan quedado .establecidos, es en 
vano entrar en el e'studio a fondo de cada uno de· 
los documentos presentados como prueba. 

Segunda oposición 

Esta oposición fue presentada por un grupo de 
doce personas repres.entadas por el doctor Ga
briel E. Becerra, y a la cual se acompañó una ex
.tensa documentación sobre la historia titularía de 
los inmuebles de los oposicionistas, en larga ca
dena cuyo primer eslabón .es el remate que hizo 
el señor Antonio Liccioni de la hacienda Tocaría. 

·El título de Liccioni se ramificó, y bajo su ampa-· 
ro alega derechos cada uno de los opoi(:!ionistas. 

El primer documento que se presenta como 
prueba en esta oposición es la escritura número 
17 de 17 de marzo de 1898 de la Notaría de Tá
mara, por la cual "se protocolizan las diligencias 
correspondientes a los títulos legales que consti~ 
tuyen la propiedad de las Sabanas de Tocaría". 
(En otras partes se llama Hacienda Tocaría). 

Se encuentra en tal escritura el 'documento por 
el cual Francisco Vargas e Ignacio García se obli
gan a favor del Tesoro Nacional por una suma 
de pesos, y como garantía de la deuda hipotecan 
esa sabana o hacienda Tocaría, qu.e delimitan,así: 
"P.or el oriente la mata de Suabi o el Caño de 
Suárez; por el occidente la costa dd cerro; por 
el nort.e la costa del Pauto; por el sur la costa 
del Caño de Patimera y parte de la de Cravo". 

Se encuentran allí también los testimonios de . 
algunos vecinos a quienes se interrogó sobre los 
linderos d.e las sabanas, y uno de ellos, después 
de manifestar que. conocía muy bien esos linde
ros porque los había recorrido todos, dio los si
guientes: "Desde la Cordillera que llamaban Ja 
Cofradía de Nunchía, desde el Pauto hasta la ca, 
bec.era de Patimera colindando cori los resguar-· 
dos de Cravo, aguas abajo hasta su desembocadura 
al río Cravo, éste aguas abajo hasta la boca del 
Caño de la Miel, ·de éste diagonal al Norte a la 
macaya de guadua que linda con las sabanas dé 
Tujua, línea recta. al caño de Guanapalo, ·éste en 
travesía hasta el Páuto, aguas arriba hasta la sa
lida de la cordillera mencionada". 

Y se puede preguntar: ¿estos linderos sí corres-



ponden a aquellos otros señalados en el documen
to de hipoteca firmado por García y Vargas? No 
se sabe. 

El señor Antonio Liccióni, propietario que fue 
de la Hacienda Tocaría, según aparece ta~bién 
de aquella ~scritura número 17, pidió ante un 
Juez rectificación de los linderos de la hacienda, 
alegando qUe algunos pretendían que allí había 
baldíos; y manifiesta que de acuerdo con sus tí
tulos esos linderos son así: "Desde la confluencia 
del caño de La Miel con el río Cravo, lindando 
con la sabana de Guayabal de la propiedad de los 
señores Custodio Brieeño y Severo Andueza, de 
allí en dirección al norte hasta dar con la Ma
caya de Guafa, en la cabecera de la Sabana de 
Tujuá; de la Macaya de Guafa, en" línea recta en 
dirección al río Pauto, hasta dar con dicho río". 

y se pregunta: ¿.estos linderos corresponden a 
aquellos otros copiados arriba? N o se sabe. 

Ni se sabe tampoco si los linderos de la pro
puesta sobre concesión petrolera, del señor Sal
darriaga, se superponen a los linderos de la Ha
cienda de Tocaría, lo cual fupdamentaría la opo
sición. 

El apoderado de. los oposicionistas, en memo-, 
rial de 28 de abril de_ 1945, en el cual formula la 
oposición, se concreta a enumerar los títulos Y 
documentos que presenta · al Ministerio, princi
piando, como ya se dijo, por la escritura número 
17 de marzo de 1898, sin· h.acer examen ni deduc
ciones de esos documentos. Mas al terminar la 
descarnada enumeración manifiesta que "faltan 

·algunos títulos", p.ero que la documentación se 
completará "dentro del término de prueba en el 
juicio respectivo en la Sala de Negocios Genera-. 
les de la Corte Suprema de Justicia". 

Y sin embargo," nada s.e hizo ante la Corte, no 
obstante que como ya se anotó, el juicio se abrió 
a pruebas, sin que el apoderado de; los oposicio
nistas hubiera aprovechado esta oportunidad para 
completar las suyas, ni para aclarar aquellas cues
tiones enunciadas atrás~ de capital importancia .en 
el asunto. 

La Sala, pues, no ha tenido a su estudio ele·· 
mentas de convicción para poder despachar favo
rablemente esta oposición:· 

'Jl'ercera oposición 

Varias personas constituyen este .grupo oposi
cionista, representado por el doctor Hl'\lí Rodrí
guez, quien en memorial de veintidós de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco formuló . su 
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oposiCIOn, y quien más tarde sustituyó el pod.er 
en el doctor Milcíades Cortés, 
. Ante esta Sala el doctor Cortés actuó para pe
dir que el negocio se .abriera a pruebas, pero no 
aprovecl!.ó la oportunidad para solicitarlas. 

En aquel memorial dic.e el doctor Rodríguez 
"que el gÍobo de terreno demarcado por el señor 
Ernesto Saldarriaga en su propuesta, está dentro 
de los terrenos denominados Tocaría o Hacienda 
d.e Tocaría, que son de propietarios particulares, 
entre otros, mis poderdantes". Dice más· adelante 
que la Hacienda. de Tocaría le fue' adjudicada a 
don Joaquín Lass6 de la Vegá en mil setecientos 
noventa, según s.e desprende del legajo número 
primero que acompaña, legajo en el cual se en
cuentra también, como lo enuncia el doctor Ro
dríguez; "la copia de la diligencia. de linderos", 
.en que aparece fue preguntado el Padre Jesuita 
Francisco Blasco (se ·historia que la hacienda fue 
antes de los Padres Jesuitas) por los linderos de 
la hacienda, y dijo los siguientes: "Tomando des
de Macaraburé, sÚÍo en el río Pauto muy inter
nado en los Llanos, río arriba por la orilla d.e acá 
a dar a la éuchilla del Jobito, de ésta derecho a 
dar a la cuchilla de Tacare, de ésta derecho. atra
vesando por las juntas de los ríos Paya y Toca
l"Ía a dar a la cuchilla de la Escalera, siguiendo 
dich~ cuchilla .a dar. a la quebrada del, Turrón, 
ésta quebrada abajo a dar a las j_untas de los ríos 
Tóéarí y Cravo; que .esto era por lo que miraba 
a los linderos· con los de la jurisdicción de Pore, 
los pueblos de Morcote y Tocaría. Que por lo que 
mira hacia los Llanos adentro no sabía hasta dón
de alcanzaban las tierras, pues por allá o por 
aquel lado sólo vivían indios. guagibos· infieles; lo 
mismo respondió el mayordomo a las preguntas 
qu.e le hice sobre este asunto de tierras". 

En ~se primer legajo de que habla el señor apo
derado, no aparece el documento por el cual le 
fue adjuQ.icada en remate, al señor Lasso de la 
Vega, la hacienda mencionada; pero· ya atrás se 

. habló de ese documento, y entonces se puede pre
guntar: ¿los lind.eros del documento sobre rema
te, corresponden a los linderos que señala el Pa
dre Jesuita· Blasco. en lo copiado arriba? No se. 
sabe. 

El· señor apoderado expresa .lo siguiente, des~ 
pués de hablar ·del títuld Lasso de la· Vega, y de 
los linderos de la hacienda: "Hasta aquí está pro
bada la exis.tencia de ún título emanado del Es
tado, en virtud del cual, el dominio de la Hacien
da de Tocaría pasó a la propiedad pr;ivada de Joa-
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quín Lasso de la Vega, y parte de ella es la zona 
de la propuesta Sald,arriaga". 

La afirmación de que la zona de la propuesta. 
Saldarr;iaga está dentro de ·la hacienda, no apa
rece establecida en ninguna forma, 

Se trata, como se v.e, del documento que es ori
gen y fuente de los títulos de los opositores, y si 
sobre aquél se pueden hacer las observaciones ju
rídicas que se han expuesto, es .en balde entrar en 
un examen de los títulós derivados del documen-· 
to mencionado. 

El señor apoderado de este grupo habla tam
bién: 19 De la escritura firmada en Por.e el 28 de 
mayo de 1839, por la cual Cecilia Huerta e Ig
nacio .García se constituyeron deudores del Teso
ro Público por un dinero, hipotecan la hacienda 
de Tocaría y _le señalan estos · linderos: '"Por .el 
oriente, la mata Suavi o el Caño Suárez; por el 
occidente, la costa del cerro; por el norte, la cos
ta del Pauto; por el sur, la costa del Caño de Pa
tim.ena y parte del río Cravo". 29 Del remate de 
la hacienda que hizo Antonio Liccioni, en Pore, 
en abril de 1846. ·Y acerca de estos puntos es pre
ciso decir que no está probado que aquellos lin
deros que constan en la escritura de hipoteca de 
la señora Huerta y el señor García, sean los mis
mos a que se refirió el Padre Jesuíta, ni los mis; 
mos a que se' refiere .el remate de Liccioni, de 
que también se habló en las otras oposiciones, el 
cual dio nacimiento a varios de los títulos aquí ' 
presentados. 

En las observaciones del memorial del señor 
apoderado, presentado ante el Ministerio, se ano
ta la falta de algunos documentos, y sin embargo, 
no aprovechó el período probatorio para tratar 
de traerlos al debate, ni para aclarar por medio 
de una inspección ocular con peritos los puntos 
oscuros sobre la situación de los documentos que 
dieron origen a los títulos derivados que fueron 

Lasso de la Vega y luégo por Liccioni, está entre 
una línea desde .La Miel en el río Cravo y un 
punto del Pauto, más abajo de La Trinidad, si
guiendo la corriente de este río; dicho río hacia 
su nacimiento, las Cordilleras de Jobito y La Es
calera cercanas ~ Moreno, Nuncía y Pore, toman
do hacia abajo los ríos Tocaría y Cravo" .. · 

Abarcando las tres oposiciones mencionadas, la 
Sala tiene que decir que no hay prueba sobre 
identificación de los linderos 'a que se refieren 
los documentos de remate de Lasso de la Vega y 
de Liccioni, de los cuales documentos dic.en deri
var sus títulos todos los opositores; ni hay prueba 
sobre que las parcelas de los. opositores estén 
abarcadas por los linderos de aquellos dos rema
tes;. ni hay prueba' de que los linderos de un re
mate sean los mismos del otro remate; ni existe 
la pruepa de superposición entre lo solicitado en 
la propuesta 9-e contrato, y la hacienda de Toca
ría que. ampara, según se dice, los títulos de los 
opositores; y de esta suerte, la Sala carece de 
elementos de· convicción para despachar favora
blemente las oposiciones que se dejan examina-

. das, sin que haya. razón para entrar en el estudio 
de fondo de los títulos de •propieda,d de cada uno 
de los oposicionistas. 

A mérito de lo expuesto,. la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Negocios Generales, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
con el señor Procurador Delegado en io Óvil, de
clara que son in.fundadas las tres oposiciones que 
se han dejado .examinadas en el curso de esta· 
providencia, oposiciones presentadas en la pro
puesta sobre exploración y explotación de petró
leos, número 193, del señor Ernesto Salparriaga. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase 
al Ministerio de Minas y Petróleos. ' 

presentados con la oposición. Y en .esas observa- lltafael ILeiva Charry -- Gerardo Arias !We;Dña. 
dones, para aumentar la confusión sobre linde- ILuis A. !Flórez - ILuis lltafael lltobles--Gualbe:rlo 
ros, dice el doctor Rodríguez: "Significa lo ante- Rodríguez J!>eña-Nicolás lLiinás J!>imienta., Secr.e
rior que la finca Tocaría, rematada primero por · tario. 
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JLA ACCKON DE SUSPJENS:D:ON NO 'fKlENlE HOY · CABIDA NK SIQUKJERA ·JEN l.OS 
JUKCKOS OJRDKNAl!UOS SOBRE PlETROI.E OS SlEGUKDOS POR JEL JESTADO-KNTEJR

PRJETACWN DlEI. AJRTKCUI.O 7Q DE l.A LlEY 160 DE 1936. 

Como ya lo dijo la Corte en reciente pro
:Videncia de 23 de mayo de 1950, "!El artículo 
28 de la ley 37 de 1931 fue sustituído por el 
artículo 7Q de la ley 160 de 1936, que supri
mió las referencias expresas que aquella 
disposición hacía a Jos artículos 407 y si
guienh;s del anterior Código .JTudicial. De 
donde se sigue que la acción accesoria lla
mada "de suspensión", que solamente se dejó 
vigente en el actual Código .JTudicial "para 
los efectos del artículo 28 de la ley 37 de 
1931" -según reza el artículo 1229 de dicha 
obra-, ni siquiera tiene hoy cabida en los 
juicios ordinarios· sobre petrÓleo seguidos 
por el !Estado, como ocurría en-los casos pre- . 
vistos por .la disposición que fue· sustituída". 

.Corte Suprema de .rusticia. ~ Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, , v.ei~lticuatro de agosto de 
mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado p0nente: Dr. Luis A. Flórez) 

Dentro del juicio ordinario seguido a,nte el Tri
bunal Superior de Cartagena por el Municipio 
del Carmen d.e Bolívar contra la Nación, para que 
se declare· que es de propiedad del demandante, Y 
no baldío, un globo de terreno determinado por 
a~uerdos- del Concejo d.e ese Municipio, y la pro
piedad' privada del Municipio del Carmen de Bo
lívar sobre el petróleo que allí exista, el apode- · 
rado del demandante solicitó que s.e le ordene a 
la Nación, en su carácter de demandada, que sus
·penda cualquier transac~ión u operación indus
trial q1,1.e pueda perjudicar sus derechos, "como 
v:enta, cesión o transformación de la cosa deman
dada y, especialmente, la celebración de contra
tos de exploración y explotación de petróleos, ga
ses y demás hidrocarburos dentro del área de te
rreno a que se refiere la de~anda y comunicar,· 
la suspensión al señor Ministro de Minas y Pe
tróleos para los ·efectos a que haya lugar". 

El peticionario funda su solicitud en los artícu
los 959 del C. Civil, 407 y siguientes del Código 

Judicial anterior, y en el· artículo 28, inciso 2\1, 
de la Ley 37 de 1931. 

Él Tribunal Superior de Cartagena negó la pe
tición del demandante por medio· de auto fechado 
el tres de febrero del año en curso. En esta pro
videncia, proferida con un voto disidente en cuan~ 
to a la parte motiva, por las r.eferencias que allí 
se hacen a lüs artículos 407 y 415 del anterior Có
digo Judicial, normas inaplicables al caso de au
tos, el a quo termina 9-iciendo: "El artículo 959 
del C. C. no autoriza suspensión. alguna, y apenas 
tiende a proteger a~ demandante contra los actos 
material.es de deterioro de la cosa. Es~ articulo, 
qüe fue modificado por el 275 del C. J., rige en 
su texto origin~l para los juicros sobre petróleo 
por mandato del artícUlo 79 de la. ley 160 de 1936, 
pero en tal sentido sólo puede s.er invocado por la 
Nación". · 

El demandante apeló de la providencia de que 
se trata. El e:J}peaien_t.e vino a la Corte, en donde 
.el negocio fue tramitado de acue'rdo con el ar
tículo 502 del C. ,rudicial, después de 10 cual esta 
Sala de Negocios Generales procede a decidir lo 
que fuere legal. 

En asunto similar al· que. ahora se estudia, la 
Corte en providencia r-eciente (juicio del Munici
pio de Sa:n Jacinto contra la Nación, 23 de mayo 
de 1950) dijo: 

" ... El artículo· 28 de la ·ley 37 de 1931 fue sus-. 
tituído por el. artículo 79 de la ley 160 (:le 1936; 
que suprimió las referencias expresas que aque
lla disposición hada a los artículos 40T y sigui.en-

. tes de] anterior Cóctigo Judicial. 'D/ donde se si
gue que ,la acción accesoria llamada "de suspen
sión", que· solamente se dejó vigente en el actual 
Código Judicial "para los .efectos del artícul~ 28 
de la ley 37 de ·1931" .. -según reza, el ·artículo 
1229 de dicha obra-:::, ni siquiera .tiene hoy cabida 
en los jul<;ios 'orclinatios sobre petróleo seguidos 
por el Estado, como ocurría ·en los casos previstos 
por la disposició.n que fue sustituída". ' 

· El s.eñor Procurador Delegado . en lo Civil a:l 
descorrer el traslado de rigor se refiere al juicio 
traído hoy a cuento, transcribe ·apartes de la pro-
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videncia que a él puso término y cree del caso. ra
tificar la tesis de la Procuraduría en .esa ocasión, 
que la Corte acogió sin· reservas. 

Dice el señor Procurador: 

"Para dar hoy a este precept'O una interpreta
ción racional -y útil, debe entenderse, a mi juicio, 
que su significado no puede ser otró que el si
guiente: si el demandado por la Nación no presta 
caución suficiente de conservación y restitución 
del inmueble y por eso el demandante pide el 
secuestro, se le suspende al demandado el goce 
de la cosa: no desde que se profiera contra él sen
tencia desfavorable y definitiva pasada .en auto
ridad de· cosa juzgada (artículo 959, inciso 19 del 
C. C.), ni desde que la Nación obtenga:;¡sentencia 
favorable de primera instancia (artículo 275 del 
C. J.), sino desde ia presentación de la demanda 

o (artículo 79, inciso 59 de la Ley 160 de 1936)". 

"Es claro que en estos juicios sobre domini-o en 
materia de pet:J:óleos el demandante puede impe
trar las medidas preservativas de la cosa deman
dada de que trata el artículo 959 del Código Ci
vil, pero siendo entendido que esas medidas no 
pueden sér hoy otras que el secuestro previsto 
expresamente en el artículo 275 del C. J. en vi
gencia, única disposición procedimental que re
glamenta la facultad concedida en aquella nor
ma. Sin embargo, la oportunid.ad para el secues
tro es distinta según los casos: si el demandante 

' 

es la Nación, el secuestro podrá solicitarse desde 
la presentación de la demanda, de acuerdo con el 
artículo 79 de la Ley 160 de 1936; mientras que 
si se trata de un demandante particular, tal se
cuestro sólo 'podrá pedirse desde que se obtenga 
sentencia favorable de primera instancia, de con
formidad con la norma general del precitado ar:. 
tículo 275 del C. J.". 

Esta y no otra es la interpretación que cabe 
dar al artículo 79 de la Ley 160 de 1936 cuando 
habla de la caución que puede dar el demandado 
para hacer cesar la suspensión. 

Las medidas cautelares "d.e suspensión" impe
tradas pí'Í'r el apoderado del Municipio del Car
men de Bolívar, nÓ podían solicitarse ni aún bajo 
la vigencia del anterior Código Judicial, como lo 
disponía el artículo 415 de él. Y es claro que en 
la actualidad tampoco hay lugar a ellas. 

Por las razones .expuestas, ratificando su re
ciente doctrina sobre el particular, la Sala de Ne
gocios Gene-rales de· la Corte Suprema de Justi
cia, confirma el auto materia del presente recurso. 

Cópiese, .notifíquese y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

Rafael .ILeiva !Charry - Gerardo Arias lWejía. 
!Luis A. !Flórez -!Luis Rafael lltobles-Gualberto 
Rodríguez J?eña-Jforge GarcJÍa Medano, Ofl. Ma
yor. 
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.AC(}][ON DE RESPONSABIILIDAD ClVU, EXTRACONTRACTUAL. - LA PRESUN
C:U:ON DE CULP ABIL:n:DAD NO OBRA EN lF A VOR DEL EMPLEADO U OBRERO QUE 
AL MANEJAR O CONDUCIR LA COSA PEJL:n:GROSA QUE l..E HA SIDO ENCO-

MENDADA PARA ELLO, SJE CAUSA UN DAÑO 

o 
En repetidas ocasiones la Corte ha soste· 

nido la doctrina de que el artículo 2356 del 
Código Civil "suministra base suficiente de 
presunc1ón de culpa contra quien realiza ac
tividades peligr.osas, como son el transporte, 
la aviación, la navegación, etc.; y que por 
virtud de la presunción legal que exime la 
cargl!- de la prueba a la parte en cuyo favor 
obra la presunción, el actor queda relevado 

, de probar la existencia de la culpa que dio 
origen o que causó el daño cuya reparación 
se demanda. !La presunción de culpa en las 
citadas' acciones' se ·apoya en la imposibili
dad completa de conocer la víctima el ori
gen o causa del daño, y por lo mismo no 
puede preverlo debido a la posición que 
ocupaba cuando la sorprendió el hecho le
sivo y era completamente ajena y e~traña a 
la ejecución de ese hecho. 

"Pero cuando la persona que sufre el daño. 
es el empleado· o dependiente a. quien se ha 
~ncomendado la dirección o quien con tal 
·carácter interviené en el manejo de la cosa 
dañosa, desaparece la presunción de culpa 
que tm otras circunstancias, como ya se deja 
dicho, obra contra el dueño o empleador, 
porque estando el· operario obligado para 
con 'él a cumplir correctamente la función 
que le ha encomendado, sobre él pesa la 
oblfgación 'de cuidado y diligencia necesa
rios para evitar no so~amente que la cosa 
que maneja u opera cause daños, como lo 
estaría el mismo dueño si él fuera el ope
rario, 'sino de cuidar también· de la conser
vación de la cosa, impidiendo mientras ía 
tenga en su poder, que se destruya o dete
riore. Por tanto, si la persona que se halla 
en posición de dependiente se causa un daño 
(miando por cuenta del dueño o patrono ac
ciona sobre la cosa que dirige o ayuda a ma-

; nejar, no puede pfesumirse culpa en el em
pleador para el efecto de exigirle responsa
bilidad aquili¡ma, porque tiene, como aquél 
en su caso, la obligación de conducir con 

cuidado y diligencia, por lo que, se repite, 
el accidente se considera como hecho propio 
del cual. tiene que sufrir sus propias conse
cuencias. En semejantes circunstancias es 
indispensable, para la prosperidad de, la ac
ción, probar que el hecho dañoso no es el 
resultado o consecuencia necesaria de actos 
u omisiones del empleado, equivalentes a 
culpa": 

Corte, Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
G.enerales.-Bogotá, agosto veinticuatro de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Con fecha 22 de marzo de 1944 doña Gabriela 
Escobar de Almeida demandó, por conducto de 
apoderado, "al Estado Colombiano para que con 
citación y audiencia del -re::;p.ectivo Agente del 
Ministerio Público y mediante los trámites de un 
juicio ordinario de mayor cuantía se hagan las 
deda¡:aciones siguientes: . . 

"Primera.-Que el Estado Colombiano es. civil
mente r.esponsable por la muerte del Mayor Al
varo Almeida ocurrida. en el Si!fiestro de avia
ción que· tuvo lugar el día veintisiete (27) de 
agosto de mil novecientos cuarenta y uno (1941) 
con motivo de . haber caído a la selva .el avión 
marca Ford número 644 que viajaba entre el Mu
nicipio de Leticia y la base llamada de Tres Es
quinas, en las regiones del sur de la República, 
en .el corregimiento de La Pedrera,· Intendencia 
del Amazonas.· 

"Segunda-Que el Estado Colombiano está obli
gado a pagar a la señora Gabriela Escobar de 
~eida, esposa legítima del Mayor Alvaro Al
meida, los perjuicios morales· y materiales que le 

. fu.eron ocasionados con aquel siniestro .con moti
vo de la muerte de su prenombrado esposo. 

"Tercera.-Que por concepto de perjuicios mo
rales el Estado Colombiano debe pagar a la se
ñora Gabriela Escobar de Almeida la ,suma d.e dos 
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mil pesos m. l. ($ 2.000.00) y por perjuicios ma
teriales, la suma de pesos que fijen peritos, o que 
fije el Tribunal conforme a derecho, o que deter
mine con arreglo al procedimiento sumario se
ñalado por el artículo 553 del C. J. 

"Petición subsidiaria: 
"Que el Estado Colombiano está obligado a pa

gar, dentro del término legal a la sociedad con~ 
yugal formada por Alvaro Almeida y Gabriela 
Escobar de Almeida, disuelta hoy y representada 
por la última, 1~ suma que f!jen peritos o que de
termine el Tribunal con arreglo a derecho, en ca
lidad de indemnización por los perjuicios de toda 
índole causados al Mayor Alvaro Almeida, en el 
siniestro del avión militar Ford número 644 ocu
rrido el día 27 de agosto de 194.1 en las selvas del 
sur de la República, j1,1risdicción' del Corregimien
to de La Pedrera en la Intendencia del Amazo
nas, a consecuencia del cual p.ereció dicho . Mayor 
Alvaro Almeida". 

Como hechos fundamentales de esta demanda, 
adujo los siguientes: 

"Primero.-El día veintisiete de agosto de mil 
novecientos cuar.enta y uno, el avión militar mar
ca Ford, número seiscientos cuarenta y cuatro 
(644) cayó en la selva del sur de la República 

destruyéndose por completo en el Corregimiento 
de La Pe¡:Ir.era, Intendencia del Amazonas, cuan
do viajaba entre el Municipio de Leticia y la ba3e 
aérea de Tres Esquinas; 

"Segundo.-El avión mencionado era de perte-. 
nencia de la Nación y hacía el s.ervicio oficial de· 
transportes en las regiones del sur de la Repúbli
ca y estaba en consecuencia al cuidado de la Na~ 
ción; 

"Tercero. - Cuando oc1,1.rrió el siniestro a que 
.esta demanda se refiere, el avión hacía uno de 
sus viajes reglamentarios y era piloteadó por el 
Mayor Alvaro Almeida y pór el Copiloto Jacobo 
Wiesner; 

"Cuarto.-Por causas que el Ministerio de Gue
rra debe haber establecido o al m.enos inves~iga
do, el avión vino a tierra y en el siniestro pere
ció el Mayor Alvaro Almeida; 

"Quinto.-El siniestro aéreo mencionado y la 
consiguiente muerte del Mayor Alvaro Almeida 
se deben en general al mal funcionamie~to del 
servicio oficial nacional de transportes aéreos 
en'el sur.dela Nación; · 

"Sexto.-En la época de .este siniestra se regis- · 
traron otras catástrofes aéreas, lo que ocasionó 
la consternación del público y deteminó varios 
debates en la Cámara y en el Senado de la Re-

.JT1U][)Jll[)ll.&IL 

pública sobre el funcionamiento de los servicios 
aéreos oficiales; 

"Séptimo.-La máquina. en que viajaba el Ma
yor Almeida era un Ford distinguido con el nú-· 
mero 644, de un tipo viejo, con mucho recorrido 
de vuelo y deteriorado; 

"Octavo.-El Mayor Alvaro Almeida, .en la épo
ca del accidente que le ocasionó la muer-t~ era pi
loto de las Fuerzas Aéreas Nacionales y·tenía una 

' má'gnífica hoja de servicios· que lo acreditaba 
como experto técnico y hm;nbr.e prudente; 

"Noveno-El Mayor Alvaro Almeida estaba ca
sado con la señma Gabriela Escobar de Almeida, 
con quien contrajo matrimonio en la iglesia de 
Nuestra $eñora del Sagrado Corazón de Medellín, 
el día 21 de agosto de 1935; 

"Décimo.- El Mayor Alvaro Almeida era una 
persona joven de magníficas condiciones profe
sionales, personales y sociales y sostenía moral y 
económicamente a su esposa, invirtiendo en la 
vida de su compañera la totalidad de su sueldo, 
de su sobresueldo y de su prima de riesgo; 
"Und~cimo-La señora Gabriela Escobar de Al

meida pertenece a una distinguida familia de 
Medellín. pero es una p.ersona pobre que en vir
tud de la muerte de ~ esposo, ha quedado sin 
medios propios pa_ra atender a su subsistencia y 
sostener su posición social, habiendo sufrido por 
lo tanto muy grandes perjuicios con la muerte de 
su marido". · 

Admitida· y tramitada la anterior demanda: en 
regular forma, el Tribunal Superior de Bogotá 

. ante quien se adelantó la primera instancia, la 
decidió en sentencia de 14 de junio de 1946, en 
el sentido de negar las peticiones formuladas y 
absolver consecuencialmente a la Nación de los 
cargos · éorrespondientes. Contra .esta providencia 
interpuso recurso de apelación el apoderado de la 
demandante, el cual ha sido también debidamente 
tramitado. En consecuencia corresponde ahora a 
la Corte .entrar a decidirlo, como lo hace, tenien
do en cuenta las síguientes consideraciones: 

ILos fundamentos del fallo recurrido 

Concretado como se halla el punto central de la 
controversia en este pleito a la culpabilidad qu.e 
pueda caberle a la Nación en la ocurrencia del 
l?iniestro que determinó la muerte del Mayor Al
meida,, se hac.e necesario, para mayor claridad, 
transcribir lo que sobre el particular expone el 
Tribunal como fundamento de su decisión. Dice' 
así: 
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"La presuncwn de culpabilidad de que se tra
ta, consagrada por la jurisprudencia, como doc
trina interpretativa d.el artículo 2356 'del Código 
Civil y aplicable, según aquélla, a los daños oca
sionados por actividades de naturaleza peligrosa, 
tiene el 'efecto de invertir la carga de la prueba, 
en forma que basta al demandante ·probar que P.l 
daño se ca11só' por motivo de una de tales activi
dades, para que su autor quede bajo el peso de 
ella, de cuyo ~fecto indemnizatorio no puede li
bertarse, sino en cuanto demuestre fuerza mayor, 
caso fortuito 'O intervención de un elemento ex
traño. 

·,.¡Esa ·presunción, que milita también contra las 
erJtidades de. derecho público, se explica por la 
ocurrencia ·de hecbos dañosos .que por su natu
raleza excluye!). la culpa, la intervención, la ne
gligencia de la víctima, y de que son ejemplo l?s 
sin.iestros ferroviarios, automoviliarios, o de avia
cion, en que el pasajero, ei espectador o el cami
nante se ve sorprendido por 'la. catástrofe, sin que 
nada haya podido prever, porque apenas ha des
empeñado un papel meramente pasivo, situación' 
en la cua( sería irrazonable exigirle pruebas de 
que el daño se debe a culpa originada en descui
do o negligencia de quien lo causó. 

"En razón de ese fundamento de .la presunción 
de culpabilidad,.· la jurisprudencia ha sentado el . 
principio de que ella sólo "opera en favor de la 
victima pasiva del .. daño' ocasionado por el ma
nejo de cosas· caracteriiadas por su peligrosidad, 
o sea en beneficio de terceros y no en favor de · 
quienes personifican o. representan a la entidad 
que causa ~:!_1 daño, por no existir una dualidad o 
separación que permita considerar a los unos y a 
los otros eomo enfrentados .entre s~, tratándose 
de sucesos acaecidos dentro del servicio mismo, y 
de los deberes de tal cffi.go. De suerte que si la 
víctima del daño repres.enta o forma parte de la 
entidad que lo produjo, o era su empleado o agen
te para los efectos del ejercicio de la actividad 
correspondiente, le corresponderá aportar la prue
ba de la culpa de éste por no obrar en tal caso 
la presunción legal de que se trata". 

Consideraciones de la Corte 

En repetidas y uniformes decisiones, la Corte 
ha sostenido los conceptos en que el Tribunal cie 
primera instancia funda su fallo, entre los cuales 
no sobra citar lo expuesto en sentencia· de 15 de 
julio del año .Próximo· pasado, ~ propósito de la 
demanda seguida por los herederos del Capitán 
Gaceta-9 

Jacobo Wiesner, quien actuaba precisamente co
mo copiloto del avión Ford número 644, y pereció 
con el Mayor Almeida· en el trágico accid::mte del 
27 de agosto de 1941: 

'Es. indudable que la acción de responsabilidad 
civil extracontractual de que tratan los artículos 
2341 y 2356 del C. C. se puede ejercer, d.e acuer
do con la doctrina de los artículos 2347 •y 2349 
ibídem, contra. el actor del acto culposo o contra 
la persona a cuyo cuidado o bajo cuya dependen
cia se encontraba aquél. También es doctrina de 
la Corte que el artículo 2356 del citado códígo 
suministra base suficiente de presunción .de cul
pa, contra quien realiza actividades peligrosas, 
como son el transporte, la aviación, la navega·-· 
ción, etc.; y que por virtud de la presunción le
gal que exime d.e la carga de la prueba a la parte 
en cuyo favor obra la presunción,' el actor quedCI · 
relevado de probar la existencia de la culpa que 
dio origen o que causó el daño cuy~ r'epa.ración 
se demanda .. La presunCión de cu.lpa .en las cita-· 
das acciones se apoya en la imposibilidad com
pleta de cop.ocer la víctima el origen o causa del' 
daño, y por lo mismo no puede preverlo debido 
a la posición que ocupaba cuando la sorpre.ndió .el 
hecho lesivo y era completamente ajena y extra-· 
ña a la ejecución de ese hecho, . ' 

"Pero cuando la persona q~e sufre .el daño es 
empleado o dependiente a quien se le ha enco
mendado la dirección o quien con tal car,ácter in
tervien.e en el manejo·'de la cosa dañosa, desapa-, 
rece la presunción de culpa qu,e en otras circunsc
tancias, como ya se deja dicho, obra contra el 
dueño o· empleador, porque estando el operario 
obligado para con aquél-a cumplir correctamente 
la función que le ha encomendado, sobre él pesa 
la obligación · cj.e cuidado y diligencia necesarios 
para evitar no solamente que la cosa que maneja 
.u opera cause daños,. como lo estaría el mismo 
dueñ·o si él fuera el operario, sino de cuidar tam
bién de la· conservación de la cosa, impidiendo, 
mientras la tenga en su poder, que se destruya o 
deteriore.· Por tanto, si la persona que se halla 
en posición de dependiente se causa un daño 
cuando por cuenta del dueño o patrono acciona. 
sobre la cosa que dirfge o ayudq a manejar, no 
puede presumirse culpa en el empleador para el 
efecto de exigirle responsabilidad aquiliana, por
que tiene como aquél, en su caso, la·obligación de 
conducir con cuidado y diligencia, por lo que. sP 
~.epite, el accidente se considera como hecho pro
pio del cual tiene que sufrir sus propias conse
cuencias. En semejantes circunstancias es indis-
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pensable, para la prosperidad de la acción, probar 
que el hecho dañoso no es el resultado o consP
cuencia necesaria de actos u omisiones del ern·· 
pleado equivalentes a culpa". 

Así' las cosas, la cuestión fundamental en . .estP. 
juicio se reduce· a establecer la forma corrio S<' 

encuentra o nv demostrada la culpa de la N ación 
en la ocurrencia del siniestro a vir'tud del cual 
perdió la vida .el Mayor Almeida que conducía la 

. nave, y gran parte de sus compañeros de viaje. 
A juicio del señor apoderado de la demandante 

'<!Sa culpabilidad se comprueba teniendo en cuen
ta las particulares circunstancias en que el avió:J. 
prestaba el servicio, pues se trataba de un apa
rato viejo, remendado y acondicionado, que había 
ya excedido eri mucho el tiempo de trabajo para 
el cual se construyó, y que en 1937 tuvo una caí
da por daños .en la hélice. ¿Pero, fue acaso el mal 
funcionamiento de la máquina la causa del acci
dente, y pot lo tanto, del daño qt¡e sufrió la se-

0ñora esposa del Mayor Almeida con el falleci
miento de éste? Porque si a pesar del exceso que 
en tiempo de trabajo llevaba el aparato y de.las 
numerosas reparaciones que se le habían hecho, 
el accidente no se produjo, por falla alguna en el 
funcionamiento de la máquina, mal puede con
cluírse entonces que la imprevisión por lo que 
JliOdña ser causa de una catástrofe, p.~ro que en 
ll'ealidad no lo fue, desplace la verdadera causa 
de la que se produjo para de este modo deducir 
la responsabilidad culposa 0 del Estado. Y en los 
autvs no sólo no 'está comprobado que el acciden
te se ocasionara por los defectos de funciona
miento que pretende la parte actora, sino que, 
más aún, resulta establecido el hecho de haberse 
producido por agotamiento de la gasolina para. 
los mvtores, cuya suficienCia desde luego corres
pondía proveer y vigilar al personal de tripula
ción de la nave, y más particularmente al piloto 
de la misma, que lo era el Mayor Almeida. En 
efecto, dicen al respecto los sobrevivientes de la 
catástrofe, en declaraciones recibidas dentro d.e la 
investigación que ordenó el Ministerio de Guerra: 

"El señor Teófilo Figueroa, quien viajaba como 
marinero del servicio del avión, dice: "De Tara
pacá hasta unos momentos antes de caerse el 
avión el tiempo era bueno porque se veía la sel
va, momentos antes del accidente se v.eía muy 
-oscuro. "Yo iba sentado en el pue_sto que ya dejo 
dicho, cuando vi que el señor Montoya se volvió 
y le dijo al señor Velásquez: "Sin gasolina", y .en 
seguida se asomó el Mayor Almeida y gritó para 
todos: "Amárrense todos';; entonces yo me asomé 

.v·u ][)JI e JI A rr.. 

( 

por el vidrio del lado izquierdo, vi que la máqui
na virab.a y no me di cuenta más hasta que la 
máquina cayó al su.elo y en este momento me 
paré". 

El corneta Luis A. Cárdenas, quien viajaba 
como pasajero y evacuado de la guarnición de 
Leticia, manifiesta: "De Leticia a Tarapacá mi 
viaje fue normal: allí acuatizamos, demoramos 
unos cinco minutos y salimos de nuevo; después, 
de unos veinticinco minutos de vu.elo, poco más 
o menos, sentí que el motor derecho se silenció, 
miré el motor y vi que la hélice estaba parada 
sin dar vueltas. Vi al mecánieo que se volvió y 
dijo: "Amarrarse todos los pasajeros". En segui
da mi Mayor Almeida se asomó· y gritó lo mismo 
a los pasajeros. Luego vi que el avión dio una 
vuelta hacia el lado izquierdo, sentí que acelera
r·on unos motores, no supe cuántos y el avión su
bió, en ese momento sentí que se apagaron los 
motores. Vi que el avión dio una media vuelta 
sobre el lado izquierdo y en este momento el me
cánico dijo: "Se nos acabó la gasolina", y el ala 
del avión tocó contra unas ramas y se clavó so
bre este lado, quedando lvs motores hacia abajo". 

El señor Jorge Velásquez, quien viajaba como 
.mecánico segundo- del avión, declara: ''Durante 
cincuenta minutos poco más o menos el viaje fu.e 
absolutamente normal. En un momento vimos un 
tiempo malo que parecía lluvioso en la dirección 
en que viajábamos, la máquina viró ligeramente 
a la izqúierda- y pocos momentos después veía
mos un río que por su tamaño reconocía el Ca
quetá. En este momento e! mal tiempo que al pa
recer llevaba dirección norte-sur dejó ver .el ce
rro de La Pedrera. La máquina viró a la derecha 
en dirección~ al cerro dejando a la izquierda la 
margen del río Caquetá. Poco más o menos cinco 
minutos después ·de este viraje_ sobre la derecha 
sentí que los motores se dessincronizaban y noté 
que la hélice del motor derecho giraba a un número 
de revoluciones muy reducido. Casi instantánea
mente el mecánico Montoya, que iba de pies en 
la puerta de la cabina me hizo con la mano la 
seña d.e amarrarnos y gritó al operador: "Se nos 
acabó la gasolina". · 

"Inmediatamente el Mayor Almeida levantán
dose del asiento y asomándose á la puerta gritó: 
"Amarrarse todo el mundo". La máquina trató de 
irse sobre el lado derecho pero los pilotos, no sé 
cuál de los dos, hicieron la s:orrección fuerte so
bre la izquierda,. en este momento y cuando se 
terminaba el viraje poco más o menos de 909, el 
motor izquierdo rebajó con el .derecho el número 
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de -revoluciones. En este momento vi que el Ca
pitán Wiesner, copiloto de la máquina, aceleraba 
el motor del centro mientras que el mecánico ac
cionaba el estabilizador. El avión se inclinó li
geramente sobre el lado izquierdo, el plano del 
mismo lado topó con un árbol y no me di cuenta 
de _más hasta cuando la máquina chocó cort la 
tierra". 

Y de los informes radiales que el avión tpns- . 
mitía, aparec.e lo siguiente: "14.20 salió de Tara
pacá. 15.05 selva, ruta 350, velocidad 110, altura 
800, a la vista Caquetá mal tiempo al frente. 15.11 
se acabó gasolina, estamos cerca Caquetá a la de
recha, muy cerca Pedrera, sin gasolina, caemos 
en la _selva". ' 

Los anteriores elementos probatorios son más 
que suficientes para .concluir, COII!O lo ha acepta
do la Sala en controversias anteriores ventiladas. 
a propósito de este mismo accidente, y lo recono
ce la comisión investigadora del Ministerio de 
Guerra, que la causa única y cierta del mismo, 
fue la del agotamiento del combustible de la má
quina; y que el hecho de que. al caer se hubiera 
producido el incendio de la misma, no demuestra, 
como lo pretende .el abogado de la parte actora, 
la existencia de gasolina, ni menos en cantidad 
suficiente para mantener e impulsar la nave en 
el aire, puesto que los pequeños residuos que aún 
pudieran quedar y hasta los mismos gases exis
tentes dentro de ·los tanques de aprovisionainien·
to bastaban pará determinar con el choque de la 
caída el incendio de la nave. Sobre este particu
lar dice el informe d.e la citada comisión: 

" ... 71!- De acuerdo con ·los datos de la Oficina 
Técnica de la Dirección General de Aviación, los 
tres motores consumen 75 galones por hora, es 
decir que el 644 tenía gasolina para volar 8 horas 
55 minutos. 81!- Según los datos anteriores, cuando 
se produjo ·el accidente, debía· quedar dentro del 
avión gasolina para 38 minutos de vuelo. 91!- El 
avión llegó hasta el río Caquetá, y sobre él, en 
la curva donde desemboca el río Anihya, los pi
lotos, viendo ya despejado sobre Pedrera, tiraron 
la recta a este -punto. A los cinco minutos des

.pués de separarse del Caquetá se presentó la fa
lla. 101!- De la manera como los motores fallaron: 
1Q Disminución de revoluciones en .el motor de
recho; 21? La misma falla en el motor izquierdo, 
casi 'inmediatamente, se· desprende que la falla sé 
debió a la falta de gasolina, suposición que·Ia 
confirma .el grito del mecánico 11? del avión: "nos 
quedamos sin gasolina". Pero el motor central 
continuó funcionando a todo gas, lo que indica 

~ 

que todavía quedaba gasolina en el tanque cen
tral, deducción que la confirma el hecho de que 
sobre este motor se inició el incendio, al chocar 
el avión contra la tierra. La cantidad de gasoli
na qUe quedaba en dicho tanque, era suficiente 
para que el motor central funcionara de tres has
ta cinco minutos debido a la colocación del tan
que y la la distribución de la tubería. ·llf!. Según 
el cálculo de los pilotos y mecánicos, debía que
dar en el avión gasolina para 38 minutos más de 
.vuelo, pero en realidad en el momento del acci
dente ya no hab~a g~soliria en los tanques late
rales. Este err,or puede suponerse por rotura de 
algún tanque o porque al calcular las canecas de 
51 galones éstas muchas veces no tienen dicha 
cantidad de gasolina por causa. de evaporación". 

En concepto de la Sala, ninguna de las dos hi
pótesis que plantea el informe de la investiga
ción como posible causa del agotamiento prema
turo de la gasolina exonera de responsabilidad al 
empleado o empleados a quienes correspondía vi
gilar el estado de la nave y controlar su correcto· 
funcionamiento. Porque si ei hecho obedeció a 
ruptura de uno de los tanques, aquellos emplea
dos estaban en capaCidad de apreciar el evento 
con la simple observación !ie ios aparatos de con
trol del combustible, y de buscar .en oportunidad 
un planeamiEmto adecuado que evitara el sinies
tro, y gue según las declaraciones no se intentó 
sino ctiando ya uno de los motores dejó de fun
cionar y .era por lo rhismo inevitable la catástro
fe; y si la causa fue la de un error en la canti
dad de gasolina existente en las canecas de que 
se surtió la nave, resulta entonces mucho más 
ostensible .el descuido de los tripulantes al omitir 
aquella· verificación en los momentos mismos en 
que· el aparato decoló de su base, y observar lué
go la deficiencia o defecto en ios correspondientes 
aparatos de control. Se justifican así las siguien
tes conclusiones a que hubo de llegar la Comisión 

·Investigadora, respecto del grado de r.esponsabi
lidad en el accidente: "14. DistribuciÓn proporcional 
de '-los factores que influyeron en el accidente: 
Piloto (por descuido) 50 por ciento. Piloto, por 
inexp.eriencia,· .10 por ciento. circunstancias loca
les, 15 por ciento. Otros factor~s, 10 por ciento. 
yulpa indefinible, 15 por ciento". 

Resulta por consiguie11te comprobado, que el 
mayor grado de·responsabilidad cierta en el acci
dente de que se viene hablando, corresponde al 
piloto conductor del avión 644, Mayor Alvaro Al
meida; por lo cual, y de conformidad con lo dicho 
anteriormente, sus herederos y entre ellos su es-
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posa que promovió esta litis, no tienen derecho a 
indemnización alguna por el daño que de tal ac-
cidente les hubo de sobrevenir. · 

. En mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Nego
cios Generales, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, CONFIRMA la sentencia de primera ins
tancia proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá en este n~gocio el día catorce (14) de junio 
de mil' nOVt!Cientos CUarenta y seis (1946). 

1 r ·•. 

'.'J.; 

·,:r¡r '.• 

'r),',,'i 

.. -. 

'''¡ 

Sin lugar a costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese. en 

. la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe

diente al Tribunal de origen. 

IR.afael JLeiva Chany -- Gerardo Arias Mejiia. 
lLuis 'A. !Flórez - JLuis IR.afael IR.obles--Gunalberto 
IR.od.ríguez lP'eña-Nicolás JLlmás lP'imienta, Secre
tario. 
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.NUUDAD .l?OJR JINCOMPJE'll'JENCJIA DJE JUJRJISDJICCJION • ......:. COMl?lETJENCJIA l?JRJIV A· 
'll'JIV A DE JLA COlR'll'lE PAJRA CONOCER lEN UNJICA JINS'll'ANCJIA DE lLAS CÓ_N'll'RO- . 
VJEJRSJIAS PROVJENJIJENTES DE CON'll'JRA'll'OS CElLElBJRADOS POR lLA NACJION 

Como, de conformidad con lo preceptuado 
pol' el artículo 40 del Código Jfudicial, co
·rrespon~e a la Corte por medio de ~u Sala 
Civil de \D'nica llnstancia (hoy .por medio de 
la Sala de NegocioS Generales), conocer 
"privativamente y en una sola instancia, de 
todas las controversias provenientes de con
trntos celebrndos o que se celebren por la 
Nación con cualquier entidad o persona, 
aunque la Nación baya transferido, en todo 
o en parte, sus derechos", 111n '1rrib111nal Su
perior no tiene jurisdicción para conocer, en 
primera instancia, de un negocio de esa na-

\ turaleza, ni la Corte la tiene para revisar 
en segunda instancia la sentencia por medio 
de la cual el 'll'ribunal lo haya decidido. 

. . 
Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 

Generales.-Bogotá, agosto veinticuatro de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Con el objeto de garantizarle a1 Gobierno Na
cional el pago · de· la suma de veinticuatro r~il 
doscientos sesenta y ocho pesos con treinta y nue

·ve centavos ($ 24.268.39) moneda corriente que 
le fue deducido como alcance al señor Roberto E. 
Echeverría, en su condición. de Cajero de la Ad
ministración General de Salinas Marítimas, las 
señoras Isabel María González v. de Salcedo, An
tonio González Vengóe.chea y Josefa María Gon
zález Vengoechea; mediante escritura pública nú-

. mero 2.514 de siete de .noviembre de 1929, otor
gada en la NotarÍa Primera de Barranquilla, se 
obligaron mancomunada y ~olidariamente ~ re~
porider Por aquella suma y sus correspondientes 
intereses, constituyendo a la vez a favor .del Go
bierno Nacional hipoteca sobre "una casa de que 
son copropietarias, según consta en la escritura· 
pública número sei!;;cientos ochenta y seis (686), 
otorgada en esta <;iudad el día v~tntisiete ·de jU:
lio de mil novecientos si~te 0907) ... ' junto con 
el solar en que está construída; situado .en esta. 

-. 

ciudad· en la acera occidental de la call~ "'Ancha" 
en su intersección con el callejón del "Cuartel", 
y alindada como se expresa en dicho instrumento. 

Posteriormente, con fecha veinticocho de enero 
de 1936, la señora Josefina Rodríguez de Hana
bergh, como causahabiente en 'la s~cesión de .la 
·seño~a Josefa Marí'! Vengoechea de González, de
mandó la nulidad de la venta contenida en la es
critura número 686 de 27 de julio de 1907; antes 
·citada,' y. comÓ consecuencia de esta acción se pro
dujo la sentencia de veintiseis de junio del mis
mo añq, que las partes dejaron ejecutoriar, y en la 
·cual se ·declaró por el Juzgado Primero del Cir
cuito de Barranquilla, la nulidad del expresado 
contrato. - · 

En tales circunstancias decidió la propia señora 
Rodríguez de Hanabergh, en nombre· y para la 
sucesión de la señor~ Josefa María Yengoechea 
v. de González, qemapdar ante el Tribunal Su
perior de Barranqu,illa a la Nación, representada 
por el señor F.iscal de aquella entidad, a la seño
rita Antonia González Vengoechea, y a,los seño
res Antonio González Pieterson --en representa
ción de la señorita Josefa González Vengoechea
y Marco .A.. González C., en representación de la 
señora Is~bel G. v. de Salcedo, para que con su 
citación y audiencia, se declare: 

a) Que p~r haberse declarado nu{o el contrato 
en virtud del cual la sociedad comercial de "Gon
zález & Cía.'~ de Barranquilla, vendiÓ a las seño
ras Cecilia, isabel, Josefa María, Antoni<Í y Do
lores 'González Vengoechea, y de que trata la es
critura pública número 686 de 27 de julio de 1907,, 
el inmueble objeto de dkha yenta d~be ,estar su
jeto a la ,revisión de los gravámenes constituídos 

'por quienes ~e reputaron dueños sin. s,erlo; · 

b) Que es nula la hipoteca que· consta eri la es~ 
critura número 2.514 de 7 de noviembre· de 1929 
otorgada en la Notaría: Primera de Barranquilla, 
constituída por· Isabel González v. de·:. Salcedo, 
Antonia y María 'Josefa González Ven~oechea a 
favor del Gobierno Nacional, sobre el inmueble 
que allí se determina;. , · . , . · 

e) Que como consecuencia, se ordene la canee-
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lación de la mencionada hipoteca en la correspon
diente Oficina de Registro: y 

d) Que en caso de oposición de los demandados 
se les cond~ne al pago de las costas procesales. 

Después de algunos incidentes, que para el caso 
no s.e hace necesario relacionar, el Tribunal de 
Barranquilla decidió la demanda en .sentencia de 
veintisiete de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete, en el sentido de ha:er las declaracio~es 
pedidas, salvo la correspondiente a costas, Y drs
puso que el fallo fuese enviado a consulta. 

Notificadas las partes de esta decisión, ninguna 
de .ellas interpuso recurso de apelación por lo cual 
fue enviado el negocio a la Corte, para que se 
surtiera la consulta ordenada. 

Ya en esta superioridad, el juicio recibió el trá
mite que l~ correspondía dentro de él y en debida· 
oportunidad, el señor Procur.ador Delegado en lo 
Civil propuso articulación de nulidad de todo lo 
actuado, por ilegitimidad adjetiva de la persone
ría, tanto de la parte demandante como de algu
nos de los demandados; y en subsidio, lo corres
pondiente a la actuación adelantada a .partir de 
la fecha en que se demuestre que uno de los li
tigantes, la señorita Antonia Vengoechea murió, 
de conformidad con lo prevenido por el ordinal 
19 del artículo 448 del C. J. 
Inexplicablemente, el distinguido magistrado ante 

quien se surtió el trámite de la segunda instan
cia, no dio curso a este incidente, habiendo lle
gado el negocio al estado de ser d.ecidido en el 
fondo, sin.que sobre dicha solicitud se resolviera. 
cosa alguna. . 

Así las cosas, sería de riguroso orden procesal 
subsanar previamente aquellas omisiones en el 
trámite y d~cisión del incidente, si los resultados 
de esa actitud pudieran modificar los a que debe 
llegarse .en el conocimiento del negocio. Por no 
ser éste el caso, como en seguida se dirá, y para 
evitar a las partes el perjuicio consiguiente a ma
yores dilaciones, se procede a resolver lo que co
rresponde, teniendo en cuenta las siguientes con
sideraciones: 

Establece ~1 artículo 455 del C. J., que "El Juez 
que conoce de un juicio, y que antes de decidir 
sobre lo principal observe que existe una causal' 
de nulidad, manda ponerla en conocimi.ento de 
las partes, por medio de auto que se notifica per
sonalmente. Si la que tiene derecho a· pedir la 
reposición, ratifica expresamente lo actuado, den
tro de los tres días siguientes al de la n~tificación, 
se da por allanada la nulidad, y el juicio sigue 
su curso; pero si dicha parte guarda silencio o 

pide expresamente la aimlación, se invalida .el jui-
. cio desde el estado que tenía cuando oeurrió la 

causal, quedando en firme la actuación practica
da antes ... " "Este conocimiento a las partes qu~ 
.el artículo prevé, supone necesariámente que la 
causal observada sea susceptible de allanamiento 
por ellas, pues que de no serlo, carece de objeto 
ese anuncio previo, y procede .en consecuencia la 
correspondiente declaratoria de nulidad". 

Ahora bien: De conformidad con el artículo 40 
del C. J., "La Sala Civil de única instancia (hoy 
la de Negocios Generales), conoce privativamen
te y en una sola instancia, de todas ·las controver
sias provenientes de contratos celebrados o que 
se celebren por la Nación con cualquier entidad 
o persona, aunque ~a Nación haya transferido, en 
todo o en parte, sus derechos". Lo que no otra 
cosa quiere decir, sino que padie sino la Corte 
Suprema por conducto de la expresada Sala, tie
ne jurisdicción para pronunciarse sobre contro
versias de la índole de las que allí se especifican. 

Y como según acaba de expresarse, el objeto 
de la litis de que aquí se trata se concreta cla
ramente a la calificación de validez o de invali
dez 'de un contrato celebrado por la Nación, cual 
es el de la garantía hipotecaria con que ésta acep-

• tó se le asegurara una deuda que el mismo con
trato reconoció a favor suyo, síguese entonces que 
el Tribunal Superior dé Barranquilla no tenia 
jurisdicción para conocer de este negocio en pri
mera instancia, ni por consiguiente la Corte para • 
revisar ~se fallo en segunda. 

En consecuencia, se ha incurrido en la causal 
de nulidad por incompetencia de jurisdicción, de 
que trata el ordinal 19 del artículo 448 del C. J., 
que es la improrrogable (artículo 151 ibidem) e 
isusceptible de permitir la revalidación de lo ac~ 
tuado, conforme a lo prevenido por el artículo 
460 del mismo Código, y debe co.pducir a la con
siguiente declaratoria. 
'· Por lo expuesto anteriormente, la Corte· Supre
ma de Justicia en Sala de Negocios Generales, 
DECLARA NULO todo lo actuado en este juicio 
a partir del aufo admisorio de· la d.emanda por el 
Tribunal Superior d~ Barranquilla. Las costas 
son de cargo del mismo Tribunal (artículo 458 del 
c. J.) .. 

Cópiese,. notifíquese, insértese en la GACETA 
JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de origen. 

Rafael JLeiva Charry - Gerardo li\Irias Mlejíia. 
JLuis Ji\. JFlórez -JLuis Rafael Robies-Gualbedo 

· Rodríguez ll."eña-Nicolás JLlinás Pimienta, Secre
tario. 
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ACCWN DE liNDEMNIZACliON DE PJElR .lflJliCJIOS.-PJElRJlJICliO FUTUJRO. - FlJN
IDAMJEN'lL'O DJE LA IND.EMNIZACION POJR PJEJRJU][CJIO MORAL SUBJETIVO Y MA

NJEJRA COMO DJEBE JHlACJEJRSJE LA JRJEGULAC][ON DJE SU MONTO 

1.-No se adujo al informativo el medio 
específico probatorio como judicialmente co
rresponde acreditar el dominio de los bie
nes raíces, o sea el respectivo instrumento 
público debidam~nte registrado, en que 
conste et· derecho de dominio del Departa
mento de Caldas sobre la Planta llllidroel~c
trica del Guacaica en la fecha del accidente,. 
a pesar de que la demanda subordinó ex
presamente a esta calidad la culpa de don
de se hace ¡1rovenir la obligación indemni
zatoria que se demanda. Con todo, tampoco 
ha negado el Departamento la eKactitud de 
este hecho, que corrobora, además, el texto 
del Acuerdo Municipal número 17 de 20 de 
noviembre de 1941 del Concejo de Maniz!l
les, por medio del cual se aprueba el con~ 
trato de compraventa de la Planta l!llidro
eléctrica del Guacaica, acordado entre el 
Departamento como vimdedm·, y las lEmpre
sas Municipales Delegadas de Manizales 
como entidad compradora, y en cuya cláu
sula tercera se relacionan las distintas es
crituras por medio de las cuales declara el 
Departamento de Caldas haber adquirido el 
dominio de los bienes que enajena, todas de 
fecha anterior a la en que se dice tuvo lu
gar el accidente. Y como en el :oresente 
caso no se ventila una ctJestión de dominio 
p~ra fijar en cabeza de ouién se encuentre 
radicado, sino que se conü-ovierten simples 
obligaciones personales que han podido pro
ducirse con ocasión de ese derecho, estima 
la Sala que las declaraciones auténticas que 
al ·respecto hace el DelJartamento a través 
de dichas estipulaciones, son bastantes a· es
tablecer la verdad de este primer extremo 
de su responsabilidad. 

2.-lEl. menor éstaba· en incapacidad de 
enriquecer su propio patrimonio económico · 
o el de sus padres con ninguna clase de ac- · 
tividade·s, ya que las que a su edad podía 
cumplir en s.ervicio de éstos, no comporta
ban una retribución siquiera equiparable a 
la cuantía que n~cesariamente debían re-

presentar los gastos de su congrua subsis
tencia a que estaban obligados los padres. Y 
respecto del futuro, no hay base ninguna que 
permita aceptar como 'cierto el menoscabo· 
que en su patrimonio físico hubieran podido 
sufrir los demandantes, para hacerlo objeto 
de reparación; las naturales esperanzas que
los padres pudieran· alimentar sobre el poi
venir del hijo, o sobre el modo como éste
pudiera auxiliar más tarde sus necesidades,. 
.al fin y al cabo, no tenían para la fecha de[ 
accidente otra significación que la de sim

·ples espectativas, pero no la de derechos pa
trimoniales ciertos aunque futuros, arreba-

, tados o siquiera lastimados por la muerte 
del menor.- · · 

.3.-ILa regulación del monto de la repara
ción debida por el perjuicio moral subjetivo 
no puede hacerse mediante razonamientos. 
capaces de fijar precisamente sus proyeccio
nes en lo económico, como acontece con la 
del perjuicio puramente material o con en 
moral objetivado. De ahí el por qué, siendo 
la aflicción un hecho que se impone . a n:n 
conciencia del sentenciador como· consecuen
cia natural del evento que la origina, su re
gulación en dinero deba hacerse con el sim
ple criterio· .de satisfacción o afirmación den 
derecho sobre la injusticia, más bien· que 
conío ·reparación suficiente a restablecer en 
equilibrio moral roto· por el daño, insuscep
tible, por su naturaleza, de toda cuenta o 

.medida. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. -Bogotá, agosto veintiocho de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Mediante escrito presentado ante el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales el 
día veintiuno de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, los señores Luis Edua:r;do Ruiz 
y Sofía Beltrán, casados eiltre sí, demandaron por 
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cenducto de apoderado al Departamento de Cal
das, representado por el señor Gobernador, para 
que con su citación y audiencia y previos los trá
mites correspondientes al juicio ordinario de ma
yor cuantía, se declare lo siguiente: 

"1<? Que el Departamento de Caldas, represen
tado por el Gobernador de dicho. Departamento, 
como dueño que era, cuando sucedió la tragedia 
a que he hecho mención, de la Planta HidroeJéc
trica del.Guacaica, situada .en jurisdicción de Ma
nizales, en el paraje cercano a la carretera que 
de esta ciudad conduce a Neira, en el río Guaca:i
ca, de la muerte trágica de Luis Eduardo Ruiz 
Beltrán (sic), p.erecido ahogado en el tanque. de 
presión de esta Empresa, el 25 de junio de 1940; y 

"2<? Que el Departamento de Caldas, como res
ponsable de esa tragedia que se mi.enta en el pun
to anterior, debe pagar a mis poderdantes Luis 
Eduardo Ruiz y Sofía Beltrán, padres legítimos 
de la víctima, la cantidad de cincuenta mil pesos 
($ 50.000.00) como daños y perjuicios causados 
por la tragedia. 

Petición subsidiaria 

"19 Que el Departamento de Caldas, represen
tado por el Gobernador del mismo Departamento, 
como dÚeño que era cuando sucedió la tragedia a 
que se ha h.echo mención, de la Planta Hidro
eléctrica del Guacaica, situada en la jurisdicción 
de Manizales, en el paraje cercano a la carretera 
que de esta ciudad conduce a Neira, y cerca al 
río Guacaica, de la mu.erte trágica de Luis Eduar
do Ri.liz Beltrán (sic), perecido ahogado en el 
. tanque de presión de esta Empresa, el 25 de jl.lnio 
de 1940; y 1 

"2<? Que el Departamento de Caldas, como r.es-
. ponsable de esa tragedia que se mienta en el pun
to anterior, d~be pagar a mis pbderdantes Luis 
Eduardo Ruiz y Sofía Beltrán, padr.es legítimos 
de la víctima, la cantidad que peritos competen
tes fijen como daños y perjuicios causados por la 
tragedia. 

"Petición subsidiaria de las dos anteriores: 
"1<? Que el Departamento de Caldas, repr.esen

tado por el Gobernador del mismo Departamen
to, como dueño que era cuando suced.ió la trage
dia a que he hecho mención, de la Planta Hidro
eléctrica d~ Guacaica,· situada en jurisdicción de 
Manizales, en el paraje cercano a la carretera que · 
de esta ciudad conduce a Neira, y c.etca al río 
Guacaica, de la muerte ·trágica de Luis Eduardo 
Ruiz Beltrán (sic), perecido ahogado en el üm-
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que de presión de esta Empresa, el 25 de junio 
de 1940; y 

"29 Que el Departamento de Caldas como res
ponsable de la tragedia a que se ha hecho men
ción en los hechos de esta demanda, debe pagar 
a mis poderdantes, Luis Eduardo Ruiz y Sofía 
Beltrán, padres legítimos de la víctima, una can
tidad ilíquida de dinero como perjuicios causados 
por la tragedia, cantidad ilíquida que se liquidará 
de acuerdo con el artículo 553 del Código .Judi
cial". 

Como hechos básicos de la acción se adujeron 
los siguientes: 

"19 La Empresa Hidroeléctrica:> del Guacaica 
era hasta que se registró la escritura número 69 
d'el 15 de enero de 1942, de la Notaría 2~ de Ma
nizales, propiedad del Departamento de Caldas, 
como upa dependencia del cabl.e aéreo del Norte 
que uníá a la ciudad de Manizales con Aranzazu, 
cable hoy inservible para conducir· pasajeros y 
carga. 

"2<? Cuando se registró la escritura número 69 
del 15 de enero de 1942, de la Notaría 2~ de Ma
nizales, pasó a ser esa planta hidroeléctrica del 

, Guacaica, con todos sus accesorios y dependen
. cias, a propiedad (sic) del Municipio de Maniza

les, por compra que éste le hizo al Departamento 
de Caldas: 

"3«:> La casa en que vivía y vive el fontanero 
de esa Planta Hidroeléctrica del Guacaica ,quedá 
situada en el ángulo que forman el tanque de 
pr.esión Y el ta¡¿.que desarenador de esa misma 
Planta. 

"4<? Que el señor Luis Eduardo ·Ruiz, fontanero 
de esa planta hasta hace muy poco, vivía en la 
casa de la Empresa de la Planta Eléctrica del 
Guacaica, destinada a él como fontanero, y vivía 
con su familia que es numerosa. 

"5Q Entre la casa del fontanero y las otras de
pendencias de la Planta Hidroeléctrica en que él 
tenía que desempeñar su oficio, únic;¡mente se 
sale para desempeñarlo por un puente de concre
to entre el tanque de presión y el tánque desare
nador, que sirve también de división entre los dos 
tanqu:s, de veintisiete centímehos de ancho por 
uno cmcuenta de largo. · 

"6<? El tanque de presión tiene de profundidad 
dos metros con veinte . centí~etros y el tanque 
desarenador tien.e, cuando entra la acequia que 
lleva el agua a ese tanque, un metro con doce 
centímetros, y aJ entrar por ese tanque al tanque 
de presión, un metro con v.einticinco centímetros. 

'·'7<? Estas medidas que digo en los hechos ante-
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riores son aproximadas, y se rectificarán, como 
las otras en que me baso para esta acción, en la 
inspección ocular necesaria que p.ediré en prue
bas. 

"8Q No existe ni -existía ninguna seguridad como 
pasadizos, pasamanos, cercas, etc., para evitar 
<:ualquiera tragedia en esos puentes ni al rededor 
de los tanques a que he hecho mención, ni en la 
acequia. . . 
. "99 Luis Eduardo Ruiz vivía con su señora y 

·su familia, en la casa del fontanero que a él le 
correspondía como que desempeñaba ese emple0 
en esa Empresa J:Iidro.eléctrica del Guacaica. 

"10. El 25 de junio de 1940, estaba en las horas 
. de la mañana con unos trabajadores de esa Em
pres·a sacando un derrumbe que· se había ido en 
la acequia, y a gran distancia de la casa en don
d.e él vivía con su familia, ejerciendo el cargo de 
fontanero de la J¡:mpresa, Luis Eduardo Ruiz. 

"11. Como Luis Eduardo Ruiz, uno de mis po
. derdantes, estaba en la empresa de sacar un de
rrumbe que se había ido en la acequia, poco más 
o menos a las ocho y media de la mañana d.el día 
25 de junio de.1940 como se deja dicho en el an
terior hecho, su esposa, doña Sofía Beltrán, tuvo 
que mandarle el desayuno con uno de sus hijos, 
llamado Luis Eduardo Ruiz Beltrá~, al sitio en 
dond.e estaba trabajando. 

"12. El hijo de mis poderdantes, llamado Luis 
. Eduardo Ruiz Beltrán cogió los alimentos que su 

madre le enviaba a su esposo para que desayu
nara, el 25 de junio. de 1940, y los iba a llevar 
donde su padre estaba. 

"13. El niño Luis Eduardo Ruiz Beltrán cogió 
.el único camino que había de su casa a donde es
taba su padre, es decir el puente de veintisiete 
centímetros de aricho por un metro con cincuenta 
de largo

1 
que divide el tanque d.e presión con el 

tanque desarenador, con tan mala suerte, que 
hubo de irse al tanque de presión siendo· aho-
gado eri él por sumersión. · 

"14. EI. cuerpo d.el niño Luis Eduardo Ruiz Bel
trán, fue encontrado ya muerto en el río Guacai
<Ca, horas más tarde, cuando todos los vecinos, o 
la mayor parte de los vecinos de esa regwn, y 

. una comisión del· cuerpo de bomberos de Mani
-zales, a los qu.e se pidió protección, lo encont¡;a
TO:t;l. en el río Guacaica, horas más tarde. 

"15. Como lo he dicho en varios de los hechos 
:anteriores, la familia del fontanero Luis Eduardo 
'Ru1z, casi de pequeña edad todos los hijos, esta
·.ba viviendo permanentemente con un peligro pro-
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pincuo de perecer ahogados, sea en los tanques 
desarenador y de presión,. sea en la acequia". 

Luégo de darse a esta demanda el curso legal 
correspondiente, el Tribunal la decidió por. sen
tencia de treinta de sepÚémbre de mil novecien
tos cuarenta y s.eis, en el sentido de absolver al 

·Departamento d_e. Caldas de los cargos formula
dos, "por no haberse demostrado la acción"; y 
condenó en costas a la parte demandante. 

Contra esta providencia . interpus-o recurso. _de 
apelación el s.eñor apoderado de los actores, el 
cual le fue conce4ido para ante esta Superioridad. 
Y como los trámites de la segunda .instancia se 
hallan regularmente agotados, y no se observa 
causal de nulidad que afecte la ·validez d~ la ac
tuación, es procedente decidir del fondo del ne
gocio,· como se hace, previas las sigu~entes consi
deraciones: 

futerés jurídico de los demandantes 

Con el escrito de demanda se presentaron: La 
partida de origen eclesiástico' que acredija el ma
trimonio s;elebrado el día once· d.e junio de 1920 
ent~e los señores Luis Eduardo Ruiz y Sofía Bel
trán; y la del mismo origen que establece el na
cimiento del niño Luis Eduardo Ruiz Beltrán, 
como hijo legítimo d.e dicho matrimonio, el día 23 
de junio de 1934. Con lo cual queda legalmente 
establecida la condición de padres legítimos de 
lo.s actores respecto de la víctima del dafto, y por 
lo tanto, el interés jurídico· qu.e les asiste para 
promover la acción personal de indemnización 
por el perjuiCio que ellos recibieron con la pér
dida de su hijo, consistente en la privación de los 
beneficios . económicos qu.e, les estuviera dispen
sando y· en la pena moral que produce la desapa
rición de los seres más íntimamente ligados por 
los vínculos, naturales de la sangre. 

!El daño y la responsabilidad del Departamento 

Conforme al.artículo 2341 que forma dentro del 
Título 34 del Libro 4Q del Código Civil -"Res
ponsabilidaa Civil por los Delitos y las Culpas'.'
en que Jos actores fundan su acción, "El que ha 
c-ometido un delito o culpa ,que ha inferido daño 
a otro, !=!S Óbligado a la indemnización, sin per
JUicio de .la pena principal que la ley imponga 
por la culpa o .el delito cometido". Y el artículo 
2356 subsiguiente, agrega: "Por regla general todo 
daño que pueda imputarse a malicia o negligen
cia de otra· pers-o!la, debe' ~er· reparado por ésta. 
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Son especialmente obligados a esta reparacwn: 
1 Q El que dispara imprudentemente una arma de 
fuego. 29 El que remueve la losa de· una acequia 
o cañería, o las descubre en la calle o camino, 
sin las precauciones necesarias para que no cai
gan los que por allí transitan de día o de noche. 
39 El que obligado a la construcción o reparación 
de un acueducto o fuente que ~traviesa un cami
no, lo tiene en estado de causar daño a los que 
transitan por el camino". 

A la luz de estos principios que son los que 
exactamente el).marcan la responsabilidad extra- · 
contractual de que se acusa en .este pleito al De
partamento' de Caldas, apenas si se hace necesa
rio, para deducirla, examinar la· forma como en 
el expediente resulten acreditados estos aspectos 
fundamentales del problema: la propiedad o 'do-· 
minio del inmueble cuando se produjo el acci
dente determinante del daño; el estado de negli
gencia o descuido como se le mantuviera, partí- .. 
cualarmente en lo que se relaciona con el puente 
por donde transitaba el m.enor al producirse la 
caída q~e le ocasionó la muerte; y por último, el 
vínculo de causalidad entre el estado de culpa 
que se imputa a la· entidad demandaá"a, y el he
cho mismo de la muerte del menor. 

No se adujo ciertamente al informativo el me
dio específico probatorio como judicialmente co
rresponde acreditar el dominio de los bienes raí
ces, o sea, ,el respectivo instrumento público debi
damente registrado, en que conste el derecho de 
dominio del Departamento de Caldas sobre la 
Planta Hidroeléctrica del Guacaica en la f.echa 
del accidente, a pesar de que la demanda subor
dinó expresamente a esta calidad la culpa de don
de se hace provenir la obligación indemnizatoria 
que se demanda, como se demuestra con sólo. re
cordar el hech'o 19 del libelo que textualmente 
dice así: "19 La Empresa Hidroeléctrica del Gua
caica era hasta que se registró la escritura nú
mero 69 de 15 de enero de 1942, de la Notaría de 
Manizales, propiedad del Departamento lde Cal
das, como una d.epen'dencia del cable aéreo del 
Norte qu,e unía a la ciudad de Manizales con 
Aranzazu, cable hoy inservible para conducir pa
sajeros Y carga". Con todo, tampoco . ha negado 
el Departamento la exactitud de este hecho, que 
corrobora, además, el texto del Acuerdo Munici
pal ~úmero 17 de 20 de noviembre de 1941, por 
mediO ·del cual se aprueba el contrato de compra
venta de la Planta Hidroeléctrica del 'Guacaica 
acordado entre .el Departamento como vendedor 
Y las Empresas Públicas Municipales Delegada~ 

; 
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de Manizales, como entidad compradora, y en 
cuya cláusula tercera se relacionan las distintas 
escrituras por medio de las cuales declara el De
partamento de Caldas, haber adquirido el domi
nio de los bienes que enajena, todas de fecha an
terior a la en que se ha dicho tuvo lugar el acci
dente. Ese Acuerdo aparece publicado en el pe
riódico "El Municipio", órgano oficial del Conce
jo de Mariizales, y su contenido debe por lo mis
mo presumirse auténtico, .en conformidad con lo 
establecido por el artículo 634 del Código Judi
cial. Y como en el presente caso no se ventila 
una cuestión de dominio para fijar en cabeza de 

.quién se encu.entre . radicado, sino que se contro
vierten simples obligaciones personales que han 
podido producirse con ocasión de ese derecho, es
tima la Sala que las declaraciones auténticas que 
al respecto hace el Departamento a través de di
chas estipulaciones, son bastantes a establecer la 
verdad de este primer extremo de su responsa
bilidad. 

En relación con el hecho mismo de la muerte 
del menor, de la causa que la determinó, y de las 
circunstancias en que el accidente se produjo, 
aparecen las declaraciones de Nicolás Escobar 
Ramón A. Sá_nchez, Juan B. Restrepo, Pedro Lui~ 
Londvño, Daniel Restrepo, Juan B. Arenas, Gu
mercindo Cárdenas, Carlos y Jaime Arias (fls. 8 
y ss. C. número 5), y la correspondiente partida 
de defunción del m.enor. 

Nicolás Escobar, dice: "Es cierto y me consta 
por cuanto resido a lindes de la Planta del Gua
caica, que en el mes de junio de 1940 sin que 
pueda precisar la fecha, .el señor Luis Eduardo, 
Ruiz vivía con su familia legítima en la casa del 
fontanero o tanquero de la Central Hidroeléctri
ca del Guacaica, pues él era fontanero de esa 
Central Hidroeléctrica de Guacaica desde mucho 
antes de esa fecha y hasta mucho después.. Es 
cierto y me consta por cuanto lo presencié, que 
un hijo ~e Luis Eduardo Ruiz Beltrán, se ahogó 
hace unos ocho años más o mel].os, sin qu.e pueda 
precisar el mes ni la fecha, en el tanque de pre
sión de la Central Hidroeléctrica de Guacaica 
por allí a las ·ocho de la mañana, cuando iba ~ 
llevarle el desayuno á su padr.e Luis Eduardo 
Ruiz, que estaba trabajando en la acequia a gran 
distancia de su residencia, desprendiéndose de un 
pasadizo muy estrecho que hay entre .el tanque 
de presión y el tanque desarenador. Es cierto y 
me consta personalmente por el conocimiento 
que tengo que en los tanques de presión o des
aredandor (sic), como en división o pasadizo (sic) 
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entre los dos tanques de la Central Hidroeléctri
ca de Guacaica, a la que ya me he referido, no 
hay barandillas, ni muros, ni defensas de ningu
na clase, q:u.e sirvan para prevenir a las personas 
o animales, que por allí transitan. Es cierto y me 
consta personal y directamente por cuanto ayudé 
a buscarlo, que el niño Luis Eduardo Ruiz Bel
trán, hijo de Luis Eduardo Ruiz y•Sofía Beltrán, 
después de haberse ahogado;en el tanqu.e de pre
sión de la Central Hidroeléctrica de Guacaica, .fue 
encontrado en el río Guacaica como a unos dos 
o tres kilóm~tros abajo de la planta de esa Cen
tral Hidro.eléctrica. Es cierto y me consta por ser 
vecino de esa región desde hace muchos años que 
el pasadizo o separación entre el tanque desare
nador y el tanque de presión, .es el único camino 
para que el fontanero y su familia cumplan las 
funciones a ellos encomendadas". (Fls, 8 y v. C.· 
número 5). · 

Exactamente en este mismo sentido declaran el 
r.esto de los testigos antes citados respecto de los 
hechos fundamentales, aún cuando, excepción he
cha de -Ramón A. Sánchez. que dice haber presen
ciado el momento en que el menor se d.esprendió 
del pasadizo, los demás defieren este episodio a 
la circunstancia de haberlo oído decir y comen
tar a otras personas, poco tl.espués de acaecido. · 

Y el acta de.defun~ión expedida: por el Notario 
Primero de Manizales declara, que el día veinti
cinco de junio de mil novecientos cuarenta a las 
ocho de la mañana, murió ahogado por. ~um.er- · 
sión en el tanque de la Planta Eléctriéa del Gua
caica, el menor· de seis años de edad, Luis Eduar
do Ruiz Beltrán; agregando que · "ce;rtificó su 
muerte el médico doctor Ricardo Jaramillo Aran
go". (Fl. 2, C. número 1 Q). 

Naturaieza y cuantía der perjuicio 

La corta edad del niño por cuya muerte se de
mandan las consiguientes indemnizaciones como 
que sólo contaba seis a'ños. no per~ite c~ncluir 
otra clase de perjuicios distintos a los morales, 
representados por el daño que los Padres recibie
ron en la parte' afectiva de su patrimonio moral 
con la inusitada y trágica desaparición de su hijo. 
Hasta entonces, el menor .estaba en incapacidad 
de enriquecer su propio patrimonio .económico o 
el de sus padres con ninguna ·clase de. actividades, 
ya que las que a su edad podía cumplir en ser-· 
vicio de éstos, no comportaban· una retribución 
siquiera equiparable a la cuantía qu.e necesaria-

mente debían representar los gastos de su con
grua subsistencia a que estaban obligados los pa
dres. Y respecto del futuro, no hay base ninguna 
que permita ac.eptar como cierto, el menoscabo 
que en su patrimonio físico hubieran podido su
frir los demandantes, para hacerlo objeto de re
paración; las naturales esperanzas que los padres 
pudieran alimentar sobre el porvenir del hijo, o 
sobre el modo como éste pudiera auxiliar más 
tarde sus necesidades, al fin y al cabo, no tenían 
para la fecha 'del accidente otra significación que 
la de simples .espectativas, pero no la de dere
chos patrimoniales ciertos aunque futuros, arre
batados o siquiera lastimados por la muerte del 
menor. 

En cuanto al monto de la reparación debida 
por el perjuicio moral subjetivo, como es el de 
que aquí se trata, su regulación' no pued.e hacerse 
mediante razonamientos capaces cíe fijar precisa
mente sus proyecciones en 1~ económico, como 
acontece con la del perjuicio puramente material 
o con el moral objetivado. D.e ahí ·el por qué, 
siendo la aflicción tin hecho que se impone a la 
conciencia del sentenciador como consecuencia 
natural ·del event<;> que la origina, su regulación 
en dinero deba hacerse con el simple criterio de 
satisfacción o afirmación del der.echo sobre la in
justicia, más bien que como reparacióp suficien-
te a restablecer el equilibrio moral roto por el -
daño, insusceptible, p·or su naturaleza, de toda 

·cuenta o medida. · 

En consecuencia, y fijado por la ley penal como 
máximo valor de indemnización para estos cas0s, 
el de dos mil pesos, la que corresponde a cada 
uno de los demandantes debe regularse en dicha 
suma, por tratarse de reafirmar el derecho a uno 
de los más elevados afectos de la vida como es 
'el que une a los padres con los hijos. ' 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, .en· Sala de Negocios 
Generales y administrando justicia en nombre de 
la Repúbl_ica de Colombia y p·or autoridad de la 
ley, REVOCA la .sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Manizal.es. 
en este negocio, y en· su lugar, FALLA: 

Primero.- Declárase al Departamento de Cal
das civilmente responsable de la muerte del me
nor Luis Eduardq Ruiz Beltrán acaecida en la 
Planta Hidroeléctrica del Guacaica el día 25, de 
junio de 1940. 

Segundo.-Condénase al Departamento de Cal-
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ó.as a pagar a cada uno de los señores Luis Eduar
do Ruiz y Sofía Beltrán, padres del menor Luis 
Eduardo Ruiz Beltrán, la suma de dos mil pesos 
($ 2.000.00) moneda corriente, por concepto de los 
penmcws morales subjetivos que recibieron CO[\ 

la muerte trágica de éste. 

Tercero-No hay lugar a reparación alguna por 
concepto de perjuicios patrimoniales. 

.lflUIDIIIOII&lL 

Sin costas. 
Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Rafael JLeiva IOharry - lLuis &. !Flórez - lLuis 
)R.afael Robles-Gualberto Rodríguez l!"eña-IIlium
berto Gómez 'Naranjo (Conjuez)-Nieoiás lLliruñs 
ll"imienta, Secretario. 
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SE IDHUME UNA COJLISION POSli'l'KV A IDE COMPE'I'ENC][AS PAIRA CONOCER 
DEJL .JUH)O IDJE SUCESliON IDE UNA MU.JEJR CASAIDA 

1.-IDe acuerdo cou el artículo 152, ordi-. 
nal 5Q, del Código .Vudicial, del juicio de su
cesión de' una persona co,noce privativamen
te el .Vuez de su último domicilio en el te
rritorio nacional, y ¡si lo ;ha tenido en distin
tos municipios, el· que corresponda al del 
asiento principal de sus negocios. 

IPero es indudable· qu~ sFse trata de que 
la difunta era una mujer casada; entonces 
su domicilio debe determinarse por el de su 
e8poso, de conformidad con lo preceptuado 
por el artículb 87 . del Código Civil, . disposi
ción que se 'funda en el derecho del marido 
"para obligar a su mujer a vivir con él .y a 
seguirle a dondequiera que traslade su resi-
dencia". · 

2. - IDice el artículo 79 del Código Civil 
que "no se presume el ánimo de permane
cer, ni se adquiere consiguientemente dómi
cilio en un lugar, por el solo hec:ho de ha-. 
bitar un individuo casa propia o ajena en 
él, si tiene en otra parte su hogar domés
tico ... "; por le cual, a contrario sensu, si a 
la nueva residencia se traslada la familia y 
se organiza allí el hogar doméstico, estas 
circunstancias son indicativas del ánimo de 
permanecer,, de la adquisición del domicilio. 

.. 
Corte Suprema de J usÜcia. '- Sala de Negocios 

Generales. -Bogotá, treinta d~ agosto de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado· ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Tanto el Juez Unico Civil del Circuito de El 
. Cocuy como el Juez 7Q del Circuito en lo Civil. de 
Bogotá declararon abierto y radicado en sus des
pachos el juicio de sucesión de la señora Cecilia 
Valcárcel de Acevedo. En el Juzgado de Ei Ca
cuy s.e reconoció como interesados 'en la sucesión 
a los mi:mores Alfonso y Guillermo Buitrago Ace
vedo, en su calidad de nietos legítimos de la cau
sante y en representación de su madre, la seño
ra Isabel Acev.edo Valcárcel. A su turno, .en el 
Juzgado de Bogotá se reconoció como interesa-

dos en la causa . sucesora! 0 a ios señores Ariosto 
Acevedo Gutié'rrez, María del Carmen Acevedo 
de Botía, Manuel Ac.evedo Valcárcel, Anatolia 
Acevedo Val~árcel y Carlos Acevedo Valcárcel, al 
primero en su condición de cónyuge' supérstite y 
a los demás como hijos legítimos d~ la señora 
Valcárcel de Acev.edo. 

Sostiene el Juez de Bogotá que a él le corres
ponde conocer de la sucesfón en referencia por 
haber tenido la causante su último domicilio erí' 
dicha cíudad, donde murió el 13 de febrero de 
1949; mientras que el Juez de :im Cocuy alega que 
es a el· a quien le toca la competencia del asun-

. to, ya pórque dentro de su jurisdicción estaba el 
asiento principal'de los negoCios de la señora Val
cárcel de Acevedo, ya porque ésta "se hallaba en 
Bogotá accidentalmente, por· achaques de salud y 
de ·vejez, mas ho con ánimo d.e permanecer allí, 
desde luego que en El Cocuy, lugar donde había 
estado de asiento, dejó su hogar doméstico que 
no ,quiso arrendar". 

Planteada así l.a cuestión por uno y otro Juez, 
con motivo de la competencia positiva suscitada 
por el de Bogotá, procede ahora esta Sala de la 
Corte a definir el conflicto o diferendo, de acuer
do con lo que resulta de .las correspondientes ac
tuaciones Y después de oír el concepto del Minis
terio Público. · · 

lEl concepto de la Procuraduría 

Considera el señor Procurador Delegado en lo 
Civil que· el planteamiento hecho por los Juzga
dos en colisión es totalmente equivocado, ya que 
.estando casada la señora Cecilia Valcárcel de Ace
vedo con el señor Ariosto Acevedo Gutiérrez 

· como aparece de autos, lo que importa para eÍ 
caso es determinar cuál era el. último domicilio 
d.e ést.e al tiempo de ·la muerte de su ·cónyuge, 0 
SI tema varios en cuálde ellos estaba el asiento 
principal de sus negocios, siendo así que de a
cuerdo con el artículo 87 del Código Civil "la 
mujer casada sigue el domicilio del marido". 

A este respecto dice el señor Agente' del Minis
terio Público: 

"La Procuraduría consider~, en primer lugar, 
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que el estudi(} de la controversia suscitada .en 
este negocio no debe plantearse desde el punto de 
vista en que lo han. tomado los Juzgados. en co
lisión.· En ef.ecto, el Juzgado de Bogotá considera 
que a él corresponde la competencia, porque se 
ha demostrado que la señora Valcárcel de Aceve
do tuvo en esta ciudad su última residencia, Y 
porque con .esta misma prueba aparece acredita
do el ánimo de dicha ' señora de permanecer en 
Bogotá. Por su parte, el Juzgado de El Cocuy 
cree ser él competente por dos razones principal
ment.e: porque el domicilio de origen de la seño
ra Valcárcel de Ace~edo correspondía a El Cocuy, 
y porque allí tenía ella el asiento principal de sus 
negocios, por estar demostrado que la mayor par
te de sus bienes .están ubicados en territorio de 
ése -circuito. 

"De las anteriores apreciaciones se deduce que 
tanto el Juzgado de Bogotá como el de El Cocuy 
pret.enden establecer el último domicilio de la 
causante pero determinándolo directa y ·exclusi
vamente con relación a dicha señora, teniendo en 
cuenta para tal fj.n, los elementos constitutivos de 
domicilio de qu.e\ trata el artículo 76 del Código 
Civil: residencia y ánimo real o presunto de per
manecer en ella. Vale decir, como si se tratara 
del domicilio voluntario o de adquisición, que es 
únicamente al que se refier.e la disposición cita
da, o sea 'aquel que una persona escoge libremen
te cuando es apta para tener un domicilio propio, 
es decir, cuando no .está en alguno de los casos 
que impone un domicilio de dependencia'. 

"De acuerdo con la prueba correspondiente 
traída a ttos autos, la señora Cecilia Valcárcel de 
Acevedo ~ra esposa legítima de Ariosto Acevedo. 
Por consiguiente, en opinión de este despacho, la 
manera como los Juzgados en colisión enfocaron 
el problema del domicilio es equivocada, porque 
de conformidad con lo dispuesto .en el artículo 87 
del C. C. "la mujer casada sigue el domicilio del 
marido", es decir, que se trata de un domicilio 
de dependen.cia impuesto por la ley. En conse
cuencia, .en el caso de autos no es p~sible entrar 
a estal:ílecer cuál fue el último domicilio de la se
ñora Valcárcel de Acevedo considerada aislada
mente, como si se tratara de una persona de a
quellas q~ pueden darse libremente su domici
lio, sino, ~eniendo en cuenta que su domicilio es 
de dependencia, establecer cuál era el domicilio 
del señor Ariosto Acevedo a tiempo de la muerte 
de su esposa; y entonces sí a ese lugar correspon
derá el último domicilio de la causante señora· 
Ce~ilia Valcárcel de Acev.edo". 

Dentro de estas- ideas el señor Procurador De
legado en lo Civil entra luégo a estudiar las dis
tintas pruebas que figuran en los expedientes re
mitidos por los Juzgados en conflicto, para llegar 
a la conclusión de que el único dqmicilio del se
ñor Ariosto Acevedtl Gutiérrez al tiempo de la 
muerte de su .esposa era la ciudad de Bogotá, Y 
por ~nde que éste fue el último domicili,o ·de la 
señora Cecilia Valcárcel de Acevedo; o sea que el 
Juez d.el Circuito de Bogotá es el que debe cono
cer del correspondiente juicio de sucesión. 

Consideraciones de la Sala 

De acuerdo con el artículo 152, ordinal 59, del 
Código Judicial, del juicio de sucesión de una 

_persona conoc.e privativamente el Juez de su úl
timo domicilio en' el territorio nacional, y si lo 
ha tenido en distintos municigios, el que corres
ponda al del asiento principal de sus negocios. 

Desde luego es exacto·, como lo anota la Pro-
• Q • 

curaduría, que si se trata d.e una mujer casada, 
como acontece en el presente caso, su domicilio 
debe determinarse por el de su esposo, de confor
midad con lo preceptuado por .el artículo 87 del 
Código Civil, disposición que se funda en el de
recho del marido "para obligar a su mujer a vi
vir con él y a seguirle a dondequiera que traslade 
su residencia". ' 

¿Cuál era, entonc.es, el último domicilio del se
ñor Ariosto Acevedo Gutiérr'ez al tiempo de la 
muerte de· su esposa Cecilia ·Valcárcel de Aceve
do? O si tenía varios domicilios, ¿cuál era el del 
asi.ento principal de sus negocios? 

Consta en estos autos que hasta principios· del 
año de 1948 el señor Ariosto Aceve"do Gutiérrez 
estuvo radicadü -permanentemente en El Cocuy, 
viviendo allí con su familia y atendiendo .en per-. 
sona sus intereses económicos y los de su esposa, 
situados en su mayor parte en dicho Municipio. 
Así que, siendo todas estas circunstancias consti
tutivas de domicilio, es inc.uestionable que .el se
ñor· Acevedo Gutiérrez tuvo el suyo en El Cocuy 
hasta aquella época, sobre lo cual no ha habido 
disputa• entre los Jueces en colisión. 

Por lo tanto, Partiendo de está r.ealidad habrá 
de verse .si el señor Ariosto Acevedo Gutiérrez 
cambió luégo su domicilio de El Cocuy por el de 
Bogotá, o si sólo adquirió en esta ciudad un nue
vo"domicilio dejando subsistente .el que tenía des
de un principio. 

Diceq los testigos Carlos Corredor y Milton Ve
ras (expediente del Juez de Bogotá) que elseñor 
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Acevedo Gutiérr.ez se vino a 'residir a Bogotá 
desde los primeros meses de 1948; que consigo 
se trajo para esta ciudad a su esposa e hijos; • que 
trasladó su nueva residencia;' sus muebles ,y ens.e
res de El Cocuy, y que para la fecha de sus de
claraciones (5 de agosto de 1949) no había vuel
to a esta última población ni siquiera temporal-
mente. · 

Por su parte los testigos \fuan Romero Murillo, 
Guillermo Monroy M., Enrique Quintero, Carlos 
Suárez B. y otros (expediente del Juez de El Co
cuy), si bien corroboran algunos de los hechos 
expuestos por los declarantes Corredor y Veras, 
consideran que el traslado de la señora Valcárcel 
de Acevedo a Bogotá fue de carácter transitorio, 
motivado por sus achaques de salud y por la si
tuación política. Agregan los testigos que la se
ñora Valcárc.el de Acevedo no dispuso de sus bie
nes de El Cocuy, pues apenas se limitó a entre
gar .algunos de ellos en arrendamiento; que no 
aFendó su casa de habitación de El Cocuy, y al
gunas otras circunstancias por el estilo. 

Así ias cosas, ¿qué se deduc.e de las aludidas 
declaraciones, en rélación con la permanencia. del 
señor Ariosto Acevedo Gutiérrez en la ciudad de 
Bogotá? · 

Dice el artículo 79 del Código Civil que "no se 
pr.esume el ánimo de permanecer, ni se adquiere 
consiguientemente domicilio en un lugar, por el 
solo hecho de habitar un individuo casa propia o 
ajena en él,- si tiene .en otra parte su hogar do
méstico ... "; por lo cual, ·a contrario sensu, si a 
la nueva residencia se traslada la familia y se 
organiza allí el hogar doméstico, estas ·circuns
tancias son indicativas del ánimo de permanecer, 
de la adquisición de domicilio. 

Según .esto -y dada la exposición de los testi
gos Carlos Corredor y Miltori Veras- para la 
Corte .es indudable que el señor Ariosto Aceve
do GuÍiérrez, al establecerse en Bogotá desde los 
primeros meses de 1948, lo hizo con intenciones 
de estabilidad o permanencia. El hecho de haber
se radicado en Bogotá con su mujer e.hijos, tras
ladando de El Cocuy aú!J. sus muebl.es y em;eres 

domésticos, está indicando su propósito de fijar 
en aquella .ciudad su domicilio. 

Ni desvirtúan lo dicho las circunstancias rela
tadas por los demás testigos (los del expedien.te 
de El Cocuy), ya porque esas circunstancias no 
se refieren al señor Ariosto Acevedo Cutiérrez· · 
sino a su esposa, ya porque algunas de ellas son 
simples inferencias de los de~larantes, -y, en fin, 
porque, como lo observa la Procuraduría, "el he
cho de que los esposos Ac.evedo-Valcárcel hubie
ran dado en arrendamiento dos de sus fincas ubi
cadas en El Cocuy, como aparece demostrado con 
los testip10nios citados, viene a constituir un in
dicio bastante atendible ·del ánimo de ellos de 
desvincularse de esa región": 

De otra parte, c·omo la sola ubicación de los 
bienes no determina el domicilio de una persona, 
hay que convenir en que el señor Ariosto Ace
vedo Gutiérrez perdió el que había tenido .en El 
Cocuy hasta principios de 1948, ya que desde que 
se radicó en Bogotá con la familia no regresó ni 
temporalmente a su lugar de origen, donde antes 
había estado ejerciendo sus actividades económi
cas. 

Por consiguiente, como para el 13 de febrero 
de 1949 el señor Ariosto Ac.evedo Gutiérrez sólo 
estaba domiciliado en Bogotá, ese fue también el 
domicilio de su esposa, la señora Cecilia Valcár-
cél de Acevedo. · · · ' 

En tal virtud;- la Sala de Negocios Generales de 
la Corte Suprema de Justicia, acorde con el pa
recer del señor Procurador Delegado en lo Civil, 
DECIDE que es al Juez del Circuito de Bogotá a 
quien corresponde conocer del juicio de sucesión 
de la señora Cecilia Valcárcel de Acevedo. 

Comuníquese a los Jueces de El Cocuy y de 
Bogotá y remítase el expediente a ést.e último 
(artículo 423 del C. J.). 

Cópiese y notifíquesé. 

lltafael !Leiva eharry - Gerardo Arias Mejía. 
!Luis A.· !Flórez -!Luis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez Peña-Nicolás !Liinás Pimienta Secre-
tario. ' 

1 
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JP'ágs. 

il.c'ta •de posesión del Excelentísimo señor 
• ~!dente de la Repñblica, doctor ILaurea-

lllO -Gómez; ante la CIU'te Suprema de .lfus
tiCia .en el salón. centr.a::t del Capitolio Na~ 
cional, el día 7 de agosto de 1950 . . . . . . . . . 7 45 

1P'roposición ap_robada poi- Ja Sala JP'lena de la 
IOor.te Suprema de Justída 'en su ·sesión del' 
dña .15 de junio de 1950, c"on ocasión de la·· 
muerte del 18lonora~lé l\1lag~strado del 'lrri
btmial Superior de San Gil, doctor Raimun-
do llbleda ........ ." .".: . ·. :' ....... :. · .. ·. . . . . . 752 . 

1P'roposición aprobada por la ·corte Suprema 
de Justicia · en la sesión .de la Sala IP'iena 
verificada el día 6 de julio de· 1950, y por 
la cual ·se lamenta el fallecimiento del M:a

. gi~trado del Tribunal Superior de !aocara-
manga, doctor !Euclides .A\rgüello R ... : , . . . 752 · 

JP'roposición aprobada por la ·Corte Suprema 
' de .lfusücia en su sesión de· la Sala JI" lena· 

del día 1'7 de agosto de 1950,- con ocasión 
del falledrilienfo del doctor Máximo 18!. , 
Martínez, Magistrado del Tribunal' Superior 
de Cali ................................... 752 

JP'roposición · aprobada por la Corte Suprema 
de Justicia en sesión del día 17 de agosto 
de 1950. (Se deplora la separación del Dr. 
Sarasty dél seno de la Corporación) . . . . . . 752 

JP'roposición a'probiula por la Cort~ Suprema 
de .lfusticia en sesión del dia 17 de agosto 
de 1950. (Se lament<J, el retiro del doctor 
Hinestros<J. :Qaza) ........................ 752 

S.A\iL.A\ DIE1 C.A\S.A\CKON CKVlllL 

Acción· de nuÚdad de un, juicio ordinario de 
simulación.-!El Ministerio JP'úb~ico que ac-

lO-Gaceta· : 

Págs •. 

tuó como demandante en el juicio de simu
lación, no es parte en el ordiario de nuli
dad de aquél.-!La falta de legitimación ew 
causa es excepción perentoria que debe .de-· 
cidirse en la sentencia.---.JEl contrato ocultG 
no produce efectos respecto de terceros ad,
quirentes de ~bu~na fe:-En el juicio ordi-· 
nario sobre nulidad de .otro. de simulación· 
seguido ·por Josué Olaya ·contr~ Crescenci~· 
Acevedo Quirós y otros; se casa la senten
cia proferida por· el' ·']jribunal Superior de 
Bucaramahga. Magistrado ponente: Dr. Al-
berto Holguín· Lloreda· ... : . .... : . ..... · ... 753 

Acción de i~demnización :de perJuicios por 
ilicumplimiento de un contrato-Cuando se 
extingue un contrato por: revocarse el· man-

. dato conferido de conformidad con lo con-
venido en el contrato, nace para el ·manda
tario el derecho a la indemnización.-!Las. 

· acciones de. responsabilidad contractual y 
de responsabilidad, extracontractual no son 
susceptibles de acumulación si los , daños· 
provienen de una . misma relación jurídica .. 
!Error "de derecho en la apreciación de die-· 
támenes periciales.-No s.e casa la senten-· 
cia proferida por el Tribunal S_uperio; de· 
!bagué· en el juicio ordinario seguido sobre· 
el objeto expresado por el doctor Próspero• 
del Río ·.contra el Municipio de Cunday. 
Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio. Ma-
notas ......... "\" ........... ·. . . . . . . . . . . . . . 760 

Causal segunda de casación.-Cuando la sen
tencia es absolutoria, de hecho queda des
cartada la posibilidad de esta causal. - Em 
el juicio ordinario sobre entr.ega de un pre
dio, seguido por Ignacio Flórez L. y otros: 
contra José Gabriel Romero, no se casa la. 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Bogotá.· Magistrado ponente: Dr. 
Alberto Holguín Lloreda . . . . . . . . . . . . . . . . . 769 

Recurso· de. hecho. - Cuantía para el recurso 
de casación. - Se estima bien denegado el 
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recurso de casación interpuesto por la par-
te demandante contra la sentencia proferi-
da por el Tribunal Superior de Quibdó en 
el juicio ordinario seguido por Mario y 
Próspero Ferrer contra Juan J. Vásquez, y 
se declara que no se admite el de hecho 
interp1,1esto por la misma parte. Magistrado 
ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda .... : . . 772 

S&lL& [liJE C&S&Cl!I[]IN ll"lENAlL 

1 • 

&10 deciara 'desiell'to un recul!'so de casación, 
¡p!Ol!' no haber sido formuRada la demanda ni 
~ol!' el! !Fiscal que Uo interpuso ni por el 
ll"ll"ocurador. - Se declara desierto el re
curso de casación· que interpuso el Fiscal 
lQ del Tribunal Superior de Cali contra la 

.: sentencia del mismo Tribunal proferida en 
el juicio contra Lucila Robledo (a. La Có
moda), por el delito de lesiones personales 
en Ornar Arango. Magistrado ponente:· Dr. 
Angel·Martín Vásquez : . .......... :, ..... 773 

IL& amistad ·y la enemistad como cau~ales de 
ñmpedimento y l!'ecusacñón.-S.e qeclara no 
probada la causal de 'impedi~~nto mani
festada por el Conjuez del Tribumi.l Supe
rior de Barran quilla, doctor Rafaet'' Angel 
Donado, para conocér de un proc~sÓ contra 1 

el doctor Octavio Espitia y Pardo por el 
delito d.e concusión. Magistrado ponente: 
Dr. Agustín Gómez Prada ................. 774 

lll>eRito de prevall"icato.-Cesación del procedi
miento. -En el proceso reconstruí do ade
lantado contra el doctor Carlos Vila Esco
bar por cargos de prevaricato y abusos de 
autoridad den~Iiciados por el doctor Tomás 
García Cuéllar, se confirma ·la p;ovidencia 
por la cual el Tribunal Superior de Bogotá 
declaró cesado el procedimiento, pero con 
la modificación de que esa cesación se ordena 
porque la aceión penal no puede proseguir
se. Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez 
Prada .................................... 776 

1La paJrte civil no puede seJr <eonsidérada <eomo . 
pade no recunente, pal!'a los efectos dei ar
ltlÍcUllllo 5S41 deR C. de'lP'. 11"., en el recUlllrso de 

casaCion interpuesto por el procesado, su 
defensor o el Ministerio ll"úblico.-Se niega 
la reposición solicitada por el apoderado de 
la parte civ~l, del auto por medio del cual 
se ordenó prescindir de la notificación per
sonal al dicho apoderado de la providencia 
por medio de la cual se declaró ·admisible 
el recurso de casación interpuesto por la 
procesada en. el juicio contra Manuel Dolo
res Constaín por los delitos de robo y hur
to, juicio fallado en s~gunda instancia por 
el Tribunal Superior de Popayán. . . . . . . . . 7'i'i 

CoJilpetencia para ell juzgamiento de Uos de
litos de hurto y de robo de conformidad 
con las .normas de llos [}lec retos • 3981 de 
1949. y 1426 de 1950.-S.e decide la colisión 
negativa de competencias surgida entre el 
Juzgado Cuarto .Superior .d~. Bogotá y el · 
Juzgado Superior Militar de la misma, ciu
gad, para conocer de un proceso por los 
delitos dichos, seguido contra Liborio Ra
mírez, en .el sentido de declarar que su co
nocimiento· corresponde· a la justicia ordi
naria. Magi¡firado ponente·: Dr. Agustín Gó-
mez Prada ... : ......... : ... : ........ : . :. 780 

R~éurso de hecho~-Cuándo ~s procedente eU 
recurso de casación en pl!'ocesos fallados en 
primera instancia . ·por · .1T ueces ·de! Circuito. 

o 

. Se concede al procesado Hernando Rojas 
Porras · el recursq de casación interpuesto 
de hecho contra la· sentencia del Tribunal 
Superior de !bagué, proferida en juicio 
contra aquél por el delito de robo. Magis
trado. ponente: Dr. Alejandro Camacho La- . 
torre · ......... '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 782 

lLa amistad ñntima como causan de ñmpedñ
mento y de recusación.-- Se acepta .el im
pedimento manifestado por el Magistrado 
de la Sala, doctor . Agustín Gómez Prada, 
para conocer. de un proceso contra el doc

. tor Alfonso García Rangel. Magistrado po-
nente: Dr. Luis Gutiérrez Jimén.e~ ........ 784 

Nulidades.-lError en <euanto a la denomina
ción j'uuídica .del delito.-ll"rueba del delito 
de robo.-En el proceso seguido contra Li-· 
símaco Arismendi por el delito de robo,· ·se 
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invalida ia sentencia del Tribunal Superior 
de Buga y se declara nulo lo actuado a 
partir del auto de proceder de primera ins
tancia, inclusive. Magistrado ponente: Dr. 
Alejandro Camacho Latorre . . . . . . . . . . . . . . 786 

JI>ara· que pueda deducirse resp~nsabilidad a 
um funcionario por la comisión del delito 
de abuso de autoridad consistente en .de
moras, es necesario que se compruebe que 
hubo descuido ·o negligencia por parte de 
él.-llncompetencia de la !Corte para cono
cer de causas de responsabilidad contra Jue
ces Municipales-Se confirma el so breseimi.en
to definitivo proferido por el Tribunal Su
perior de Barranquilla en favor del doctor· 
RÓdrigo Peña Baena por cargos de abuso 
de autoridad (demoras) en el proceso con
tra Héctor Julio Parra, y se revoca el so
breseimiento proferido en favor de los se- . 
ñores doctor Juan F. Pérez, Juez 13 de Ins
trucción Criminal; doctor Víctor . Velásquez 
Castro, ·Juez 1~ Municipal Penal de Ba
rranquilla, y Dr. Edu_ardo Natera Pertuz, 
Juez 59 Municipal Penal de la misma ciúdad, 
por cuanto e~ conocimiento de las diligen
cias contra estos funcionarios corresponde 
al Juez del 'circuito Penal de Barranqui
lla, a quien· se ordena sean remitidas. Ma
gistrado ponente: Dr. Angel Martín Vás-
quez ................... ~ ... · .. · .. · ..... : .. . . . 791 

llmpedimentos y recusaciones. - IEl hecho de 
haber dictado auto de detención, no cons
tituye causal de impedimento para que el 
mismo: funcionario, en segunda instancia, 
tome parte en las demás actuaciones del 

·proceso, por haber emitido opinión.- Se 
confirma el auto del Tril::mnal Superior. de 
Tunja por medio del cuál se declaró, por 
los restantes Magistrados de la Sala de De- · 
cisión, infundado el impedimento que el 
doctor Aníbal Ojeda Vargas, Magistrado 
del .dicho Tribunal manifestó para conocer 
de un proceso contra Luis Avila Coy y Se
gundo Matéus por 'el delito de homicidio. 
Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vás-
quez ... · ........... , .· .......... ." .......... 795 

!La opinióJi." c·omo causar de impedimento y de 
r~u~ción,.:__Se declara infundado el impe-
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dimento manifestado por el Magistrado del 
Tribunal Superior de Tqnja, doctor Aníbal 
Ojeda ,Vargas, para conocer de un proceso 
contra Luis Eduardo Pesca por el delito de 
homicidio. Magistrado ponente: Dr. Luis 
Gutiérrez Jiménez" ....................... 797· 

IEl procurador no está facultado por la !Ley 
82 de 1948 para ampliar la demanda de ca
sación presentada por la parte recurrente 

·contra las sentencias proferidas por la Je-
fatura del JEstado Mayor de las !Fuerzas· 
Militares.-No se casa la s.entencia profe
rida por la dicha Jefatura en el' proceso• . 
contra· Julio César García, Arnoraldo Olar-· 
te y Alfonso Dusán por los delitos de aso-· 
nada ·Y robo. Magistrado ponente: Dr. Ale-
jandro Camacho "Latorre ................. 799 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Agustín Gómez Irrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 802. 

llnterpretación del veredicto del jurado.-Ex-· 
ceso en la iegítima defensa-'-Se casa la sen
tencia del Tribunal Superior de· Medellfn; 
proferida en el juicio contra. Marco. Aure- · 
lio Alvarez (a: Penco), por el delito· de ho
micidio en· la persona de Antonio Al varez 
Uribe (a. Mocho). Magistrado ponente: Dr. 
Agustín Gómez Parra .. : . . . . . . . . . . . . . . . . 8!)4 

Delitos de abuso de autoridad, prevaricato y 
.usurpación de funcione.s.-Se sobresee de
finitivamente en favor del doctor Sergio 
Abadía Arango, ex-Gobernador del Chocó, 
por los cargos que le formuló el señor 
Próspero Ferrer Ibáñez. Magistrado ponen-
te: Dr. Angel Martín Vásquez ............. 809' 

) 

!La causal segunda· de casación es improce~ 
dente en los juicios por jurado.-ILa ·agra
·vante del numeral 6«:1 del artículo 37 re
quiere una mayor insensibilidad moral. -
Se invalida la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior. de Medellín en el juicio 
contra Antonio José y Carlos Arturo Arias 
Arango por .el delito de homicidio. Magis
trado ponente: Dr. ~lejandro Camacho La-
torre ; ................................... 818 
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·memos de prevaricato y de abuso de autcri
«'!ad (intervención en política)-Se confir
ma el sobresimiento defin~tivo proferido_ 
por el Tribunal Superior d.e Tunja en favor 
del doctor José Antonio Jiménez, Juez 29 
Penal del Circuito de Chiquiriquirá, por 
los cargos que le formuló Salomón Rodrí
guez. Magistrado ponente: Dr. Luis Gutié-
rrez Jiménez ............................ 823 

memo de abuso de autoridad (demoJras) .
s.e confirma el el sobreseimiento definitivo 
proferido por el Tribunal Superior de Car
tagena en favor del doctor Roberto Malo 
:Pupo, Juez Segundo Penal del Circuito de 
esa ciudad, por los cargos que le formuló 
el doctor Pedro Yancés Salcedo. Magistra-
do ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez ... 825 

SAlLA DlE NlEGOCWS GIENIERAJLJES 

NUl!Udades. - Después de concluído el juicio, 
no se puede declarar su nulidad por in
~ompetencia de jurisdicción.- Se declara 
improcedente la demanda de nulidad del 
juicio d.e rendición de cuentas seguido por 
el Departamento del TQlima contra The 
Dorada Extension Railway Limited, de
manda presentada. por el apoderado de la 
dicha compañía, durante el período de ren-
dición de cuentas ........................ 828 

TI..& ~ontrademanda sólo puede dirigirse con
!ln el actor o actores de la demanda.-En 
el juicio seguido por Gabriel Carreña 1'4a
llarino contra los Ferrocarriles Nacionales, 
no se admite la demanda de reconvención 
que a nombre de la parte demandada pre
sentó el señor Procurador Delegado en lo 
Civil ................................. ,. . . 831 

@]l»>Sición a un contrato de exploración y ex
Jllliotación de metales preciosos en ei lecho 
alle un JrÍO. - S.e confirma ·la sentencia del 
Tribunal Superior de Popayán, proferida 
en el juicio originado en la oposición que 
Alberto Garcés Navas formuló a la pro
puesta sobre exploración y explotación de 
metales preciosos que en un trayecto del 
río Patía hizo G.enaro Payán Castro. Ma- · 
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· gistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Me~ía 833 

llncompetencia de la Corte p~ra conocer de 
juicios de oposición al registro de una mall:'
ca de fábrica y de juicios sobre cancelación 
de marcas y patentes; aunque en ellof! sea 
parte la Nación.-Se declara que la Corte 
no es competente para conocer del juicio 
sobre cancelación d.e la marca "Jabón Ro
yal", seguido por Santiago Rodríguez Alar
eón contra Graciliano Jiménez y, por de
nuncia del pleito hecha por éste a la Na
ción, también contra esta entidad. Magis-
trado ponente: Dr. Luis A. Flórez ........ 838 

Oposición a una propuesta sobre exploración 
y explotación ·de petróleos-Requisitos para 
que unas tierras que formaron parte de un 
resguardo de indígenas pertenezcan al res
pectivo municipio. - Se declara infundada 
la oposición formulada por el Municipio de 
Puebloviejo a ~a propuesta hecha por la 
Tolima Land Company, sobre exploración y 
explotación de petrqleos de propiedad na
cional, propuesta distinguida con el núme
ro 117. Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael 
Robles ............................ ·· ..... 840 

llncidente de liquidación de perjuicios.-Va
lor probatorio del peritazgo uniforme.-se 
confirma el auto- del Tribunal Superior de 
Medellín por medio del cual se reguló la 
cuantía de los perjuicios qu.e el Departa
m~nto de Antioquia debe pagar a Federico 
Vásquez Toro en cumplimiento de senten
cias judiciales, perjuicios ocasionados por 
el Ferrocarril de Antioquia. Magistrado po-
nente: Dr. Gerardo Arias Mejía ........... 844 

Acción ordinaria sobre derecho de un avi
sante y denunciante de una mina, pall:'a que 
por la Nación se admita el correspondiente 
denuncio . ....,.llncompetencia de la justicia 011:'

dinaria para conocer de esta clase de con
troversias y, en general, de todas las rela
cionadas con actos del lEstado en que éste 
obra como persona de ·derecho público.
Se declara nulo, po~ incompetencia de ju
risdicción, el juicio ordinario seguido sobre 
los objetos expresados por Germán Molina 
Callejas contra la Nación. Magistrado po-
nente: Dr. Gerardo Arias Mejía .......... •. 847 
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Acción de indemnización de perJUICios cau
sados por un acto judicial.-Si las indem
nizacjones que se reclaman se fundan, no 
en un acto administrativo propiamente di
cho, sino en un acto de jurisdicción que se 
coilsidera ilegítimo, la competencia para 
conocer del respectivo juicio no puede atri
buírse á1 fuero contencioso-administrativo, 
sino al de la justicia ordinaria.-En eL jui
cio ordinario sobre el objeto expresado, se
guido con~ra el Departamento de Santan-

' der por el señor José Antonió Fuentes Gó
me:z;, se confirma el fallo proferido por el 
Tribunal Superior de Bucarainap,ga ....... 851 

• 1 

Se mantiene el auto recurrido.-En el juicio 
seguido por el Departamento del Tolima 
contra Th.e Dorada Railway Company Li
mited, la Sala suplicada mantiene el auto 
proferido por el Magistrado sustanciador 
por medio del cual se declaró improcedente 
la solicitud de nulidad presentada por el 
apoderado de la parte demandada, auto que 
se publica a página 828 de este mismo nú
mero. Magistrado ponente: Dr. Luis A. Fló-
rez ........... , ............... _. .......... 862 

1\)&ducidad de la instancia-Cuándo puede de
clararse.- Se declara Ja caducidad de la 
instancia en el juicio. de única instancia 
seguido por el doctor Gabriel Carreño Ma
llarino contra la Nación. Magistrado ponen 
te: Dr. Luis Rafael Robles ..... · ........... · 863 

Se declaran infundadas unas oposiciones a 
una propuesta sobre exploración y explo
tación de petróleos de propiedad nacional. 
La Corte decl~ra que no son fundadas las 
oposiciones que los señores Alberto y Fer
nando Reyes, Alberto Plata, Gerardo Zam
brano, Héctor Moreno' Díaz, Fernando y 
Alberto Arenas, Julio F. Argüelles, Ma
nuel ·sarmiento Chaparro, Juan Medina 
Díaz, Armando, Alfonso, Octavio, Guiller
mo, Flor Angela y Rafael Moreno Díaz; 
Antonio Lara, Manuel José Avella, Julio 
Chaparro, Manuel SarmientO, Aura Alicia 
Chaparro, Héctor Alfonso Celi, Juan Ne
pomuceno Niño, Miguel A. Melgarejo, Mar
co Tulio Cañón, Armando Chaparro y otros 
formularon a la propuesta sobre explora-
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ción y explotación de petróleos de p~opi~
dad nacional en jurisdicción de los muru
cipios del Departamento de Boyacá, More
no, Pore, Nunchía,· Marroquín y Trinidad, 
propuesta distinguida con el número 193_ Y 
formulada por el señor Ernesto Saldarna
ga. Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias 
Mejía .. : . .................... · · · ·. · · · · · · · 

!La acción de suspensión no tiene hoy cabida· 
ni siquiera en los juicios ordinarios sobre 
petróleos seguidos por el lEstado . ....:... l!nter
pretación del artículo 79 de la !Ley 160 de 
1936 .. .:..._Se confirma el auto proferido por el 
Tribunal Superior de Cartagena en el jui
cio ordina~io seguido por el Municipio del 
Carmen de Bolívar contra la Nación, para 
que se declare que no es baldío, sino de 
propiedad privada un globo de terreno ubi
cado en jurisdicción de ese MuniCipio y que 
es de propiedad privada del mismo Muni-· 
cipio el petróleo que se encuentre en dicho 

.. terreno, auto por medio del cual se negó 
ia ·solicitud de la parte demandante para 
que se ordene. a la Nación, como demanda
da en el ·juicio, que suspenda cualquier 
transacción u ,operación industrial que pue
. da :Peductiéar los derechos . def Municipio 
demandante .. Magistrado ponente: Dr. Luis 
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A, Flór~.z . . : .................. : . . . . . . . . . 869 

AcCión de responsabilidad civil extracontrae
tual. - !La presunción de culpabilidad no 
obra en favor del empleado u obrero que 
al manejar o conducir la cosa peligrosa 
que le ha sido encomendada para ello, se 
causa un daño.-En el juicio ordinario se
guido por la señora Gabriela Escobar de 
Almeida contra la Nación, se confirma la 
sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, 
que abso¡vió a la entidad demandada. Ma
gistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña... 871 

Nulidad por incompetencia de jurisdicción.
Competencia... pri\rativa de la Corte para co
nocer en única instancia de controver
sias provenientes de contrat~s celebrados 
con la Nación.-Se declara nulo todo lo ac
tuado en el juicio ordinario seguido por la 
señora Josefina Rodríguez de Hanaberg, 
como causahabiente. en la sucesión de la 
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señora Josefa María .Vengoechea de Gon
zález, contra la Nación y otros, sobre nuli-
dad dé una hipoteca constituída a favor del 
Gqbierno Nacional y sobre otros objetos. 
Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña .. 877 

&ccñón de illldemnización de perjuicños.-Jl"er
;Duñcño 11u.tmó.-1Fundamento. de la ñndemni
lllación poll' perjuicio moll'al subjetivo y ma-

nen como debe hacell.'se la regulación de 
su monto.-Se' revoca la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior de Manizares 
en el juicio ordinario sobre el objeto ex
presado, seguido por Luis Eduardo Ruiz y 
su esposa contra el Departamento de Cal
das, y en su lugar se condena a la parte 

/ 

demandada a pagar a los demandantes la 
cantidad de $ 2.000 a cada uno, por. con
cepto de perjuicio moral subjetivo. Magis-
trado ponente: Dr. Rodríguez Peña ........ 87~ 

§e dirime Ullla colisión ¡)ositlhra de coml(llden
cias para conocer del juiicño alle sucesión de 
una muje!l' casad.a.-Dirime la Corte la co
lisión surgida entre el Juez del Circuito de 
Bogotá y el Juez del Circuito de El Cocuy 
para conocer del juicio de sucesión de la 
señora Cecilia Valcárcel de Acev.edo, en el 
sentido de atribuir su conocimiento al· Juez 
de Bogotá. Magistrado ponente: Dr. Luis· 
Rafael Rohles . . ............ , . . . . . . . . . . . . 8M 
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ro 2086 estará dedicado al Ilndioo y JJurispruden
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-A-

-1-

ABANDONO DE NKÑOS (Derecho del ter
cero que ha cuidado de ellos, para que se le 
reembolse por los padres lo gastado en la 

• crianza y educac.ión). 

De acuerdo con los principios fundamen
tales qÚe rigen el derecho de familia y de
terminan los efectos principi:tles nacidos en 
el parentesco de consanguinidad, el Código 
Civil, en el Título 12 del Libro 1, señala, 
como origin,ados en la ley, los derecho~ y 
obligaciones entre los padres y los hijos le
gítimos establecidos en interés de éstos y en 
interés público. El cumplimiento de la obli
gación general de cuidado personal de los hi
jos, su crianza y· educación,. comprendidas 
en realidad en la legal alimenticia (artículo 
413 C. C.), impone gastos que. dentro deJ es
tado normal del matrimonio y cuando el hijo 
no tiene bienes propios, corren por cuenta de 
la sociedad c0nyugal formada por sus padres. 
El padre no solamente tiene el derecho sino 
la obligación de ejercer. su guarda sobre el 
hijo; _de ahí por qué el abandono que de él 
haga no sólo es productor de efectos civiles· 
sino constitutivo de un delito definido y san-

cionado en la ley penal. Los derechos que la 
ley concede a los padres para corregir, diri
gir la educación y escoger profesión a sus 
hijos so:q JJna <WnsecUE;ncia directa del ade
cuado cumplimiento de su educación de cui
dado personal sobre ellos; por eso no podrán 
ejercerlos aquellos padres que hayan aban
donado al hijo física o moralmente (artículo 
266), como tampoco cuando por su mala con
ducta hayan dado motivo a la providencia 

. de separar los hijos de su lado (artículo 267 
del C. C.), 

El artículo 268 del, título precitado del C. 
C. dice, finafmente: "Si el hijo abandonado 
por sus padres hubiere sido alimentado y 
criado por otra persona, y quisieren sus pa
dres sacarlo del poder de ella, deberán pa
garle los costos de su crianza y educación, 
tasados por el juez". 

En esta disposición legal, según la teoría 
de los dos elementos de la norma jurídica, 
acogida y explicada por la Corte, el elemen
to material, o sea la hipótesis que se hace 
sobre una situación de hecho determinada, 
consiste en que haya un .hijo que por haber 
sido abandonado por sus padres ha sido ali
mentado y criado por otra persona; y el ele
mento formal, esto es, la consecuencia que 
el legislador asigna a-ese es4tdo de hecho,· y ·. 
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que aquí es el derecho del tercero para ser 
reembolsado de las costas de cr1anza y edu-
cación, judicialmente tasadas. La fuente de 
esta obligación paternal se vincula, pues, 
esencialmente al hecho de que el hijo haya 
sido abandonado y que este desamparo sea 
la causa determinante para que el protector 
hubiera echado sobre sí la carga de atender 
con su propio patrimonio las obligacio~e::; 
que legalmente corresponden a los padres, 
con ánimo de crear respecto de éstos una re
lación jurídica que le dé base para demandar 
su reembolso, y no simplemente con un pro-

; pósito caritátivo o de mera liberalidad. 

La acepción de abandono, que aquí proce
de, es el físico, que consiste en la dejación o 
desamparo que uno hace de una persona a 
quien debía cuidar, constitutivo, como ya se 
dijo, de una infracción penal definida y cas
tigada como uno de los delitos contra la vida 
y la integridád personal. (Título XV, Cap. 

· 6° del C. P. Del abandono y exposición de 
niños). Aunque el art!culo 268 del C. C. con
templa solamente la oportuhidad de reem
bolso cori la ocasión de que los padres quie
ran sacar su hijo del poder de la persona que 
lo ha criado y alimentado, no hay en reali
dad ningún inconveniente de doctrina para 
aceptar la posibilidad de que el tercero pue
da demandar judicialmente a los padres para 
obligarlos a que le pakuen los referidos gas
tos de crianza y educación teniendo en cuen
ta que tales ex:pensas son una deuda impues
ta por la ley a los padres y que no sería jus
to eximirlos de pagarla, pudiendo hacerlo, 
por el hecho de haber mediado abandono. A 
tal solución conduce la razón de que tratán
dose de una deuda ajena, como es la pater
nal alimentaria, es .claro que el tercero que 
la paga tiene acción contra el padre para que 
le reembolse lo pagado, de acuerdo con los 
principiqs generales de la agencia oficiosa; 
)}ero, como la ley ha sido expresa en la exi
gencia de condiciones especialeg, no hay duda 
de que la demanda del tercero tiene que su-

jetarse, no a las reglas generales del cuasi~ 
contrato, sino a las precisas y terminantes 
del artículo 268, que exige _como elemento 
primordial que la deuda ajena se haya pa
gado' por consecuencia del abandono físico 
del hijo. (Casación Civil. Abril 13 de 1950. 
Tom~ LXVIi. Nos. 2031-2082) .. 158, 1'' y 2~ 

-2-

ABOGADOS ( lF'altas Jlllrofesiom.ales) 

·La aspereza de tratamiento o la destem
planza verbal empleada por un abogado en 
sus memoriales, si evidentemente censura
ble, no llega a configurar ninguna de las fal
tas de qÚe tratan los artículos 89 y 99 de la 
Ley 69 de 1945; entre otras cosas porque en 
los casos de memoriales irrespetuosos para: 
las autoridades o los particulares, los secre
tarios de las oficinas judicia)es tienen el de
ber de rechazarlos consultando previamente. 
con sus superiores, como lo preceptúa el ar
tículo 121, ordinal 17, del Código· Judicial, y 
porque en determinadas circunstancias los 
Jueces y Magistrados pueden imponer san
ciones correccionales a quienes les falten al 
debido respeto en el ejercicio de sus funcio
nes o por razón de ellas. (Negocios Genera
les .. Junio 14 de 1950. T. LXVII. Nos. 2083-
2084) ............................ 662, 2~ 

-3 

ABUSO DlE AU'll'OllWilAD. 

.La mera invocación de su calidad d"e fun
cionario público que haga uno de éstos para 
obtener el encierro carcelario de una pers0-
na, no tiene la virtualidad de constituir el 
ejercicio de 'una función pública, con exceso 
de ésta, s·i por lo dBmás ese funcionario no 
estaba en ese momento ejerciendo sus fun
ciones públicas. (Casación Penal. Febrero 14 
de 1950. Tomo LXVII. N9 2080) ...... 73, 2'1-
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. ABUSO DJE AUTORIDAD Y DETJENCWN 
AJRBITRARIA (No se configuran por inter
venir un Gobernádor para hacer cumplir ór
denes de captura dictadas por funcionarios· 

competentes). 

Es verdad que ei Gobernador puso en ve
ces medios adecuados para que dichas órde
nes de detenciórr se cumplieran a cabalidad, 
pero en esto no obraba directamente, sino 
como auxiliar del funcionario investigador 

1 quB lo comisionaba al efecto .. Y en esto no 
existe nada de censurable. (Casación Penal. 
Diciembre 2 de 1949. T. LXVIi. ~Q 2080). 

. 6, 2~ 

-5-

ABUSO DJE AUTORIDAD 

Como lo ha dicho la Corte, "no basta la' 
(}isparidad de critério entre los juzgadores 
de las instancias, ni ·entre éstos y los litigan-

,. tes, para deducir el abuso de autoridad, por
que los jueces tienen que aplicar los precep
tes legales .a los casos particulares por me
dio de juicios que no pueden ser uniformes, 
dada la organización racional humana. Ni 
bast& tampoco el error en la aplicación de ·la 

. ley, porque si los hombres son falibles en 
su~ apreciaciones y si la buena fe se presu
me, mayormente ha de suponerse, por razón 
dB su oficio, en los encargados de adminis
trar justicia, y ni la disparidad de aprecia
ción, ni el error demu~stran por sí solos, el 
propósito doloso de obrar contra derecho". 
(Casación Penal. Mayo 9 de 1950. T. LXVII. 

números 2081-2082) ........... 277, 1~' y 2~ 

-6-

ABUSO DiE AUTORIDAD (Cuándo las de
mora~ configuran este delito) 

· Según el precepto del artículo 172 del Có-

digo Penal, comete abuso de ·autoridad el 
funcionario o empleado público "que omita, 
rehuse o retarde la ejecución de algún acto 
a que legalmente está obligado". Es decir, 
que tánto abusa de su autoridad el que sim
plemente no cumple con sus deberes, el que 
por desidia no los lleva a término (omite); 
como. el que se niega a realizarlos (rehusa), 
y también el que difiere o se demora en su 
ejecución (retarda). · 

En relación con la prueba, fácil resulta 
alleg~r la de omisión o del rechazo, porque 
tanto la una coino el otro traducen actitudecl 
del funcionario o emple~d6 francamente 
opuestas a un precepto legal que le imponía 
el d~ber de actuar en determinado sentido 
no susceptible de interpretación o duda. N~ 
así el retardar, porque el diferir o ·aplazar el 
acto puede obedecer a múltiples causas que 
descartan el dolo, la desidia o negligencia 
del funcionario. (Sala Penal. Julio 14 de 
1950. Tomo lJXVII. Números 2083-2084). 

598, 1<' 

7-
' 

ABU~Oo DJE AUTORIDAD (Cuando en su 
comisión han intervenido funcionarios some
tidos a fuero especial y otro que no lo está, 
debe procederse de confonnidad con lo orde-

nado por el artícl!lo 51 del C. de P. P.) 

, Cuando en .un mismo delito de abuso de 
autoridad han intervenido en su comisión 
varios funcionarios, uno o varios ele los cua
les gozan de fuero ante la Corte r~ra que 
ésta los juzgue, en segunda instancia, como 
ocurre con los Jueces Superiores y de Cir
cuito, y otros no, como por ejemplO ocurre 
con los Jueces Municipales, la norma aPlica
ble no es entonces el artículo 50 d.el CÓdigo 
de Procedimiento Penal, pues ésta se refiere 
al caso de varios delitos, caso eii el cual exis
te la absorción por el competente para cono
~er del delito más grave. 

Tampoco es entonces . el artículo 52 del 
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. 
mismo Código la norma pertinente, pues la 
circunstancia de que conforme a este artícu
lo "í)ara la investigación y fallo de cada de
lito se formará un solo proceso, cualquiera 
que sea el número de autores o partícipes", 
bien puede permitir que fenecido el negocio 
contra el sindicado que goza de fuero espe
cial, el mismo proceso pase a los funciona
rios competentes por razón de la naturaleza 
del hecho para la calificación de los cargos 
que quedan pendientes contra los demás sin
dicados, cuyo grado de jerarquía judicial .no 
les otorga preeminencia en el conocimiento 
por entrdades de superior categoría eri la 
rama jurisdiccional. · 

En estos casos la norma aplicable no ,es 
otra que el artículo 51 del mencionado Có
digo, que determina la manera de proceder 
contra los sindicados sometidos a fuero es
pecial. (Casación Penal. Auto. Agosto 18 de 
1950. T. LXVII. N" 2085) .......... 793, 1'1 

-8--:-

ABUSO DlE AUTORIDAD 

Según la interpretación de la· Corte, el acto 
arbitrario e injusto debe estar condicionado 
a que cause daño a una persona o propiedad 
para que sea delictuosó, de conformidad con 
el texto del artículo 171 del Código Penal. 
Cuando no ocurre así, el hecho pierde aquel 
carácter y se convierte en indiferente para 
la ley. (Casación Penal. Auto. Agosto 25 de 
1950. T. LXVII.· No 2085) .......... 816, 2~ 

-9-

ACCWN JEJJEC1UTXVA (No es procecle~mte en 
ejercicio de esta acció~ ante na junstida m.-

dinaria, para el cobro de sueldos) 

Respecto de las deudas de la administra
ción por concepto de sueldos no es proceden
te la acción ejecutiva ante la justicia ordina
ria, porque, al tenor de los artículos . 7o de 

la ley 24 de 1947 y 2° y 100 del Decreto-ley 
número 2158, corresponde a la Jurisdicción 
del Trabajo conÓcer de la ejecución de obli
gaciones emanadas de la relaci.ón de trabajo. 
(Negocios G€nerales. Junio 26 de 1950. T. 
LXVII. Nos. 2083-2084).: ...... · .... 678, 2~¡ 

-10-

ACLARACKON IDE SHNTJENCIAS 

Ha dicho la Corte: "Aunque el artículo 
194 del Código de Procedimiento Penal no 
autoriza sino para corregir los yerros arit
méticos _o núméricos en que el Juez haya in
currido, no hay por qué desechar la tesis de 
que también puede aclararse la sentencia 
cuando en ella haya frases o conceptos os
curos, según lo dispone el artículo 482 del 
Código de Procedimiento Civil, aplicable por 
virtud del 7" del Código de Procedimiento 
Penal". (Fallo de 6 de mayo de 1946, G. J. 
Tomo LX, números 2032-2033, pág. 517). 
(Casación PenaJ. Junio 30 de 1950. Tomo 
LXVII. Números 2083-2084) ·n· ..... 556, 2~ 

NOTA-Dos Magistrados salvaron el voto. 

lEI JR.el.ator 

-11-

ACTO AIDMKNISTRATnVO (Op~sicióirn a que 
se reaHce un acto administrativo) 

Como lo ha dicho la Corte en más dg una 
oportunidad, no puede reputarse suficiente 
la presentación de un título para impedir 
un acto administrativo, en tanto no se com
pruebe que el bien por él protegido quedaría 
vulnerado con el acto que la administración 
proyecta. (Negocios Generales. Mayo 19 de 
1950. Tomo LXVII. Números 2081-2082). . 

334, 2~ 
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AMISTAD Y JENJEMIS'I'AD (!Requisitos para 
que constituyan causal de impedimento o 

recusación) 

Ya ha dicho la Corte que, tanto la amis
tad, como la enemistad, son, de ordinario, 
sentimientos recíprocos; que la ·amistad ha 
de ser íntima_y la enemistad grave para que 
constituyan causales de impedimento o re
cusación, porque sólo en esas condiciones es 
de presumir que ()l funcionario se deje guiar 
más bien por los llamados del sentimiento 
que por las voces de la justicia; y, por últi
mo, que para que constituyan base para po
der separar del conocimiento a un juez o ma
gistrado, tienen que aparecer esos motivos 
demostrados satisfactotiamente, ·como todo 
lo que ha de servir de premisa para los fa-
llos judiciales. · 

Sin embargo, la enemistad y la amistad 
pueden no· ser sentimientos recíprocos, al 
menos aquélla y en ia calidad de grave que 
la ley requiere. Y, así, puede suceder que un 
funcionario mantenga grave rencor o resen
timiento contra. alguna persona, o esta per
sona contra el funcionario, sin que haya co
rrespondencia en el deseo de hacer daño, en 
que se traduce la enemistad.· 

Lo que. sí no puede acontecer es ,que tales 
sentimientos no aparezcan acreditados, aun
que se trate de hechos de conciencia, por
que los fenómenos subjetivos se revelan al 
exterior, ya por manifestaciones de palabra, 
ya por actitudes, gestos o actividades. (Ca
sación Penal. Auto. Agosto 19 de 1950. Tomo 
LXVII. Número 2085) ...... 774, 2~, 775, P 

-13-

ANOMAUA PSIQUXCA (Las partes pueden 
pedir en la audiencia la inclusión de la pre
gunta relativa a gra~e anomalía psíquica) 

La 'facultad que otorga la ley a las partes, 
para pedir la inclHsión en el cuestionario de 

la pregunta relativa a la grave anomalía psí
quica, puede ejercitarse aún en el acto de la 
celebración de la audiencia, siempre y cuan
do las pruebas del proceso den lugar a la in
vocación de ese derecho. Porque esa atribu
ción no se deduce de la simple afirmación 
que haga el defensor, sino de las pruebas en 
que ella se respalda. (Casación Penal. Julio 
4 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 

583, .ll). y 2·~ 

-14·-

APJELA,CXON (Cualquier persona, aunque 
no sea. abogado, puede interponer, cuando 
es demandada en juicio, por sí misma este 
lt"ecurso contra la primera providencia que se 

le notifique) 

Es evidente. que la apelación de una pro
videncia constituye un verdadero acto de li
tigación procesal, ·ya que con esa manifesta
ción se pretende que el superior rectifique 
lo resuelto por· e.I inferior. Y no es menos 
cierto igualmente que la ley 69 de. 1945, al 
determinar las excepciones al precepto de 
que "nadie podrá litigar· en causa propia o 
ajena .si no es abogado inscrito", no incluye 
los recurso que puede interponer el deman
dado contra la providencia inicial del .juicio, 
a' pesar de que no había "por qué suponer qúe 
éste tuviera desde enfonces un abogado listo 
para su defensa. 

Sin embargo, no puede desconocerse la 
exacta posición del demandado respecto de 
la primera providencia que se le notifica. En 
efecto, si es a partir de ese momento cuando 
él debe buscar el abogado que lo asista en el 
pleito, por fuerza necesitará algún término 

. prudencial para conseguirlo, dentro de tres 
día~ de que dispone para formular sus recla
mos. Y si entre tanto esta oportunidad Fllle
de menoscabársele o extinguírsele, ¿'no pe
caría una aplicación estricta del precepto en 
referencia contr¿:¡, el principio de la igualdad 
de las partes en el proceso, de inspiración 
marcadamente constitucional? 
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De otra parte, tratándose de una norma 
expedida con un sentido de protección o. be
neficio, tendiente a que las partes defiendan 
mejor sus intereses, es lo lógico darle una 
interpretación restringida en un caso como 
el aétual, para que no redunde su aplicación 
en p~rjuicio de aquellos mismos a quienes se. 
pretendía favorecer. . · 

Por esto, para la Sala el precepto general 
en cuestión, respecto del demandado, no pue
de aplicarse a los recursos que éste tiene de
recho a interponer contra la providencia ini
cial del proceso, pero siendo entendido que 
una vez vencido el término para esos recla
mos, cualquier gestión posterior suya debe 
hacerla por conducto de abogado inscrito. 
(Negocios "Generales. Julio 18 de 1950. To:ino 
LXVII. Números 2083-2084) .. ; ..... 715, 1'~-

-15-

A.UT~ J[)lJE liJIETJENt:liON (La proximidad_ de 
nas vacacioitUes jUll~~ciaHes ItUo es 6bice para 

SUll iitUmediato cunmpHmieitUto) 

El auto de detención es de cumplimiento 
inmediato, y no puede el Juez aplazar su 
cumplimiento, so pretexto de que durante 
las vacacion(_¡S judiciales no hay quien re
suelva las solicitudes de libertad que formu
le el detenido, ya que, en previsión· de tal 
evento, puede comisionar al alcalde del lugar 
o a un Juez de Instrucción, para que durante 
ese tiempo siga adelantando la investigación 
y decida todas las peticiones que eleven los 
interesados. (Casación Penal. Auto. Diciem
bre 2 de 1949. Tomo LXVII. N<:> 2080) . 3, 2'} 

16-

AUTOPSJrA (No es la ú.ItUica ]!]R"Ulleba colllldun
ceitUte para comprobar en cuerpo de! de]ito de 

homicidio) 

Indudablemente el reconocimiento médico 
legal es de suma importanCia para la deter
minación del cuerpo del delito en el homici-

dio, pero esta prueba no es la única, ni su
pone la exclusión de otros elementos prob~
torios para la demostración del factor mate
rial del delito, pues dentro del Código de Pro-

'·cedimiento Penal existen disposiciones espe
ciales que permiten acreditar el cuerpo del 
delito en el homicidio, por pruebas que no 
son precisamente las que invoca el recurren
te con el -carácter de únicas y excluyentes. 
(Se refiere la Corte a la necropsia practi
cada por expertos médicos, la que -según 
afirmación del recurrente-"debe ser la base 
fundamental para determinar científicamen
te la muerte de una persona, y en consecuen
cia, para la estructuración del elemento ob
jetivo y material del delito de homicidio"). 

Los artículos 305, 306 y 308 del Código 
de Procedimiento Penal disponen que debe 
practicarse la .autopsia del cadáver para de
terminar la causa de la muerte, pero cuando 
esa prueba; por omisión, por negligencia u 
olvido involuntario, no se ha practicado, no 
es necesario allegarla cuando por otros me
dios probatorios puede llegarse al mismo re
sultado, o sea a la demostración de las cau
sas que produjeron la muerte. Si en virtud 
de conceptos periciales, o por medio de de
claraciones de personas hábiles, se llega a 
determinar las verdaderas causas de la muer
te, la diligencia de autopsia no tiene en esos 
casos el carácter de prueba esencial para de- · 
terminar el elemento material en el homici
dio, porque la misma ley autoriza al juzga
dor para aceptar otros medios de comproba
ción para acreditar el elemento material del 
delito. 

Se dice que la diligencia de autopsia no es 
la única prueba que establece. la ley para 
comprobar el cuerpo del delito, en el homi
cidio, porque los artículos 317 y 318 de la 
ley procedimental facultan al juzgador pp.ra 
comprobar el cuerpo ·del delito por medio de 
declaraciones, y a la vez establecen la forma 
en la. cual debe proceder cuando a ello hu
biere lugar. Si no existieran .en nuestra le
gislación esos preceptos terminantes, la te-



sis invocada por el recurrente sería exacta; 
pero, frente a estos textos legales hay que 
admitir que el cuerpo del delito puede acre- · 
ditarse por medio de declaraciones. La tesis 
opuesta llevaría a la conclusión absurda de 
que el cuerpo del delito en el homicidio no 
podría demostrarse cuando el cadáver hu
biera desaparecido por cualquier circuns
tancia. 

/ El objeto fundamental de toda investiga
ción es el esclarecimiento de la verdad en 
orden a la comprobación de sus factores ob
jetivos y subjetivos: los primeros, en cuanto 
determinan la materialidad del hecho y sus 
causas generadoras, y los segundos, en cuan
to hacen relación a la· imputabilidad y res
ponsabilidad de sus autores o copartícipes, 
y para llegar a esta conclusión, es indudable 
que todos los eleme:dtos probatorios deter
minados por el legislador son aptos para 
conseguir las .finalidades de la l_ey. Sólo en 
Jos casos en que la ley dé primacía absoluta 
a una prueba con exclusión de otra, el juz
gador no podrá tenerla en cuenta, bien sea 
'como el~mento de convicción, para dictar el 
correspondiente fallo, o bien como medio · 
para comprobar el cuerpo del delito. (Casa
ción Penal. Abril 11 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2081-2082) ............... 2¡52, 1<' y 2'1 

-B-
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BUENA. CONDUCTA (La buena conducta 
anterior no es pruebá suficiente de inocencia) 

Que alguien hubiera atestiguado el buen 
proceder del sindicado en otra oportunidad, 
no indica que ahora no, pueda aparecer como 
responsable de_ un hecho delictuoso, por ]a. 

\) 

sencilla razón de que el hombre, si bien si-
. gue una línea más Q menos uniforme de con

ducta, buena o mala, en un. momento dado 
puede incurrir en un delito, por condiciones 

903 

biológicas y por circunstancias ambientalet> 
y del momento. Esa razón tiene su v·alor, in
dudablemente, pero es genérica y vaga y no 
acredita con mucha fuerza que el acusado 
no sea el autor del ilícito que se le irriputó, 
en presencia de las pruebas que como tal lo. 
señalan. (Casación Penal. Febrero 21 de 
1950. T. LXVII. N9 2080) ......... .'. 88, 1·~ 

-C-
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CADUCIDAD DE JLA INSTANCIA 

De acuerdo con el artículo 364 del C. J.,. 
para que haya lugar a declarar la caducidad 
de la instancia, si el demandado lo pide, se 
requiere que el demandante haya abandp
nado el juicio, o sea que 'no haya hecho ges
tión alguna por escrito durante un año, que 
se cuenta· desde la notificación del último 
auto, o desde el día de la práctica de la úl
ti~a ailigencia. La caducidad de la instan
cia se prevé, así, coino una sanción para el 
demandante por su inactiyidad o negligen
cia, reveladora de su falta de interés para la 
continuación del juicio; de modo que en esa 
sanción se incurre siempre que el deman
dante haya podido instar el curso del nego
cio, como acontece cuando éste ha estado a 
disposición de las partes en la Secretaría. 
(Negoeios Generales. Agosto 18 de 1950. T. 
LXVII. N9 2085) .................. 863, 2'' 
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CALUMNIA (Es ·un delito típicamente 

dolosÓ) 

El elemento material u objetivo del delito 
de calumnia, conforme al precepto del ar
tículo 333 del Código Penal y al del artículo 
23 de la Ley 29 dé 1944, que sólo reformó al 
del Código en cuanto a la calidad de la pena 
privativar'Cle la libertad y en cuanto conce
dió al procesado el derecho pára solicitar que 



se le conmute el arresto o parte de él por 
una sanción pecuniaria a favor 'del calum
niado, consiste en la imputación deun he
ello falso concreto, categórico, francamente 
afirmativo, que no suscite dudas acerca del 
propósito de atribuirlo a la persona que se 
siente ofendida en su integ~·idad moral. Las 
simples suposiciones o hipótesis, las sospe
chas y cualquier estado .de incertidumbre, 
son penalmertte indiferentes a este respecto. 
El que atribuye el hecho falso debe asegu
rar que existió realmente y que un sujeto 
determinado fue autor o partícipe de él. 

Esta es la llamada ca]umnüa manifiesta, 
que es la única prevista por el Código Penal 
colombiano, el cual excluyó la calumnia de
nominada encubierta o equivoca, que consis
te en formular la imputación de modo vela
do, indirecto, con rodeos o disfraces, como 
eludiendo la responsabilidad del acto. 

La exclusión se debe. seguramente a que 
tal especie de calumnia encubierta se presta 
a muchas dificultades en la práctica, ya por
que no hay certeza en cuanto a la cualidad 
del hecho imputado, por su vaguedad y ca
rácter equívoco, o ·ya porque no se detérmi
na el sujeto pasivo objeto de la ofensa. Sólo 
una ulterior aclaración del responsable pue
de definir la cuestión, para establecer si hay 
o no calumnia. Así lo establece, por ejemplo, 
el artículo 112 del Código Penal argentino· 
en los siguientes términos: 

"El reo de calumnia o injuria equívoca o 
encubierta que rehusare dar en juicio expli·
caciones satisfactorias sobre ella, sufrirá el 
mínimum a la mitad de la pena correspon
diente a la calumnia o injuria manifiesta". 

Con todo, nuestro legislador instituyó la 
calumnia encubierta únicamente cuando ella 
se hace por medio de la prensa, pues el ar
ticuló 27, inciso 2°, de la Ley 29 de 1944, 
que reglamenta esta materia, dispone: 

"Tampoco exime de responsabilidad el que 
la calumnia o la injuria se produzcan em
pleando expresiones o medios indirectos, 
siempre que aparezcan los· elementos cons-

titutivos del delito y que la publicación se 
refiera de manera inequívoca al ofendido". 

Respecto al elemento subjetivo o doloso 
de la calumnia, radica simplemente en el co
nocimientO' positivo de la falsedad que en
vuelve el hecho atribuído, y en la voluntad 
de imputarlo a una persona. Más claro: el 
dolo está en querer predicar del ofendido lo 
que se sabe es falso, de tal suerte que hay 
una discrepancia entre lo que el agente afir
ma y lo que él sabe sobre el hecho concreto 
materia del ilícito. Por eso, la calumnia, a 
semejanza de la falsedad (que de ella tiene 
bastante), e·s un delito típico doloso, no sus·
ceptible de culpa ni de error. 

En consecuencia, si el presunto responsa
ble, al afirmar el hecho falso, tiene la creen
cia real y. fundada de que se refiere a algo 

· verdadero, no comete calumnia. (Casación 
PenaL Julio 7 de 1950. T. LXVII. Nos. 2083-
2084) .................... 589, 2~ y 590, 1~ 

-20-

CALUMNIA (t.:ompetencia de la Corte para 
conocer en ciertos casos de procesos por este 

delito) 

La Corte es competente para conocer de la 
imputación ·por calumnia, pues aunque este 
delito es común, .en el caso a estudio está ín
timamente ligado con las funciones propias 
del Magistrado acusado, como era la de re
visar, en segunda instancia, un auto de pro
ceder dictado por el Juez Superior del res
pectivo Distrito Judicfal. 

La Corte, sobre el particular ha sentado la 
siguiente doctrina: 

"La falsedad, la calumnia y la injuria pue
den realizarlas los particulares o los funcio
narios. 

"Pero si éstos las ejecutan en una función o 
propia de su oficio, .si alteran la verdad ma-
terial o intelectualmente, o si emiten con
ceptos mendaces y lesivos de la honra ajena 
que van a desembocar o influir en la resolu-



Gli\VIE'll'& JT1U[]IJIC!AD 965 

eión de un negocio judicial, es claro que no 
se les puede 'quitar el carácter de cargos de 
responsabilidad a ta falsedad o a las afirma
ciones injuriosas o calumniosas, aunque el 
código las tipifique como delitos indepen
~ientes". (Casación Penal. Julio 7 de Í950: 
'Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 58'9, l'' 

-21-

CAMBIO DE RADICACION 

La Corte ha ·t~nido cierta amplitud en la 
'apreciación de las causales que pueden dar 
·oportunidad al cambio de radicación de un 
proceso penal, sobre todo cuando son los fac
tores políticos los que intervienen en la pre
sumible falta de independencia de los fun
cionarios, porque indiscutiblemente estos fac
tores resultan gravemente perturbadores 
para la rectitud de la justicia. Pero de aquí 
a considerar que cualquier fenómeno político 
o la sola calidad del ofendido· o· del ofensor , 
por pertenecer éstos a distintos partidos po
líticos, o por ser uno de eilos miembro ele 
una institución o cuerpo, v. gr., dé la Poli
da, .cuyas actuaciones hayan sido apreciadas 
de manera opuesta por los que pertenecen a 
cada uno de los partidos en el lugar donde 
deb~ adelantarse el proceso, sean· motivo 
bastante para conceptuar en estos casos de · 
manera favorable al cambio de radicación 
del proceso, existe notoria diferencia, por
que no se ~e· entonces el elemento que regu
la y gobierna esta atribución excepcional: la 
conveniencia para la administración de jus
ticia de que se cambie la radicación del mis
mo. (Casación Penal. Marzo 14 de 1950. T. 
LXVII. Nos. 2081-2082) . ~ ..... 213, 1'' y 2'·' 

;__ 22-

· CAMBIO DE RADICACION DE 
UN PROCESO PEN AJL 

Aunque el homicidio no tuvo móviles 
<esencialmente políticos, sí se ejecutó cuando 

a 

se realizaban manifestaciones de ese carác
ter y eso hace que el ambiente donde debe 
realizarse el juzgamiento pueda ser pertur
bado por motivos de esa clase. 

Cuando en la realización de· un delito in
tervinieron factores de este género, es na
t\lral que esas circunstancias sugieran la po
sibilidad o el temor de que la justicia sea in
tervenida por esos factores perjudiciales 
para la ·recta administración de justicia. 
Dentro de un ·ambiente de exaltación cau-

. sado por móviles políticos bien posibl~ es 
que las personas que en determinado mo
mento deben intervenir en el proceso para · 
pronunciar un veredicto sobre la responsa
bilidad del acusado no pueden sustraerse a 
esas causas -ambientales y sus determinacio
nes puedan ser interferidas por causas ex
trañas a aquellas que deben ser el reflej0 
exacto de los hechos investigados. 

En estos casos, la independencia de los 
jueces de conciencia puede ser supeditada 
por sentimientos de marcado sabor político, 
circunstancias que deben ser ajenas a los fi~ 

· nes de ·]a justicia, porque la política como 
expresión o manifestación' de ideas de un 
partido se convierte en determinados casos 
en la pasión dominante que pueda animar 
las determinaciones de los jueces de con-
ciencia. 

Por regla general, la pasión política gene
ra odios, venganzas y resentimientos impo
sibles de prever, y cu~ndo el delito tiene cier
tos matices políticos es natural que dentro 
de ese ambiente la justicia no se desarrolle 
dentro de su órbita· normal, en forma· que 
garantice la expresión exacta de los hechos 
investigados. En tales condiciones, para ga
rantizar la independencia 9e la justicia y 
abundar en garantías, no sólo para la socie
dad, sino también para el procesado, debe 
sustraei'se el juzgamiento del proceso del 

· Distrito Judicial donde ocurrieron los he
chos, lo que fortalece la confianza que todos 
los asociados deben tener en la imparciali
dad y rectitud de. las decisiones de la justi-



cia. (Casación Penal. Diciembre 12 de 1949. 
T. LXVII. ~o 2080) ............. 24, 1;¡. y 2~ 

23-

CA:&'l!BW DE JRADliCACliON (Puede ser 
JPiedido ][IOT ell Agen;nte del Mirrniste:rio Público) 

En el proceso penal, en sus diversas fases 
de sumario y causa, la ley tutela no sólo los 
derechos del sindicado o procesado, sino 
también los intereses sociales, cuando unos 
y otros se hallan amenazados porque la jus
ticia no sea la manifestación permanente de 
fa verdad procesal. 

Una de las conclusiones fundamentales 
del proceso es la expresión de la verdad, sin- . 
tetizada en u:ri fallo absolutorio o condena
torio, y cuando ese resultado se consigue, la 
justicia es recta en su administración. De 
allf que, cuando por una u otra circqnstan
cia puede ser obstaculizada por el juego de 
diversos factores que pueden interferirla, la 
ley faculta al Gobierno para cambiar de ra
dicación un proceso, previo concepto .de la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Penal. 

Si el Agente del Ministerio Público es la 
entidad que representa los intereses de la 
sociedad, es lógico que la defensa de los in
tereses de la justicia debe tener las mismas 
garantías de las cuales disfrutan los proce
sados, y cuando por cualquier motivo surge 
el temor fundado de que la justicia no será 
rectamente administrada, también se le o
torga la facultad para pedir el cambio de 
radicación. 

Si por conocimiento personal y por e~ do
minio que se tiene del ambiente social en el. 
cual se desarrollan los hechos, el Agente del 
Ministerio Público llega al convencimiento 
de que no hay tribunal popular que "quiera 
u ose aceptar la responsabilidad de los sin
dicados", es indudable que de antemano se 
está planteando el tema relativo a la impu-

nidad. En estas condiciones, es obvio que la 
justicia no se administre rectamente .. 

Para subsanar estas dificultades la ley 
permite el cambio de radicación. (Casación 

" Penal. Abril 10 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ............. 247, P y 2"' 

"" 

-24-

CAMBW DE .lRADliCACliON DE 

. UN PIROCESO PENAL 

El cambio de radicación de un proceso cri
minal es una medida de excepcional impor
tancia, y ella no puede tomarse sino a soli
citud de parte o del Gobierno representado 
por alguno de los funcionarios de la rama 

jurisdiccional o de sus inmediatos colabora
dqres, como lo es el Ministerio de Justicia. 

Esta medida entraña --por una p'artec-;- el 
concepto de que las personas que han de in
tervenir en el juzgamiento de los heéhos no 
han de · administrar rectamente justicia, y 
por otra, implica la sustracción del proceso a 
la autoridad que por imperio de la ley debe 
decidir del negocio. Pero a esta conclusión 

'de orden lógico y de carácter extraordinario 
d~be llegarse cuand¿ es n'ecesario buscar un 
equilibrio exacto para una recta administra
ción de justicia, y en estos casos prima el 
interés del Estado y la sociedad sobre todo 
otro interés común y pasajero. 

La facultad que la ley otorga a. la Corte 
para conceptuar sobre un cambio 'de radica
ción de un proceso criminal tiene especial 
aplicación cuando se trata de hechos de ex
cepcional gravedad que han conmovido la 
opinión pública y que, por otra parte, en 
forma directa o indirecta, han sido consuma
dos bajo el influjo 'de las pasiones políticas. 
Frente a estos hechos, es necesario, indis
pel).sable y conveniente abundar en garan
tías y sustraer su juzgamiento del distrito 
judicial donde ocurrieron los hechos, ló cual 
es un factor que fortalece la confianza que 
todos los ciudadanos deben tener en la rec-
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titud e imparcialidad de las decisiones de la 
justicia. (Casación Penal. Enero 25 de 1950. 
T. LXVII. NQ 2080) ...... .' .......... 26, 2;¡. 

-25-.. 
( 

CAMBIO DE. IRADICACWN 

Como ha dicho la Corte, "El criterio pre
dominante, para conceptuar favorable o des
favorablemente sobre un· cambio de radica
ción, radica en la conveniencia del Estado y 
de la sociedad para que la justicia no sufr<t 
quebrantos y se administre rectamente; con
veniencia que puede fundarse en hechos o 
circunstancias que en. alguna forma, bien · 
sea directa o indirecta, puedan influir en los 
resultados de la investigación con menos
cabo de los intereses sociales o del pro~esa
do. Cuando existe esta posibilidad, el dere
cho consagrado por el artículo 58 del Código 
de Procedimiento Penal tiene plena vigencia 
para qtie se opere el cambio de radicación". 
(Casación Penal. l'!layo 17 de 19'50. Torno 
LXVII. Nos. 2081-2082) ... : ... 306, 23 , 307, 

1 
13 y 2" 

-26-

CAMIUO DE RADICAC][ON (Requisitos 
para el) 

La facultad otorgada por el artículo 58 del 
Código Procesal Pena:! no preci~a más requi
sitos que la comprobación de q_ue en deter
minado proceso han de influir factores que 
no se compadezcan con una justicia impar
cial y absolutamente desprovista de todo 
sentimiento que pueda perturbar su se,reno 
juicio. (Casación Penal. Mayo 5 de 1950. T. 
LXVII. N os. 2081-2082) ... ,: ....... 273, 23 

-27-

CAMBIO DE IRAD][CACION 

Acceder al cambio de radicación de un 
proceso únicamente porque los Jueces y Ma-

gistrados a quienes corresponde o pueda co
rresponder su juzgamiento profesan ideas 
políticas contrarias a las del procesado, se
ría sencillamente aceptar la falta absoluta 
de dignidad en: los en~argados de adminis
trar justicia. Y es forzoso presumir que los. 
ciudadanos que ejercen la judicatura son 
personas 'de la más recta honorabilidad en 
quienes la sociedad tiene plena confianza. 
·(Casación Penal. Julio 14 de 1950. T. LXVII. 
Números 2083-2084) ............ _ ... 596, 2+ 

-28 .,....=. 

CAMBIO DE RAD]CACION (No pueden 
confundirse los motivos que pueden dar lu
gar al cambio de radicación con las causales 
de recusación del artículo 73 del C. de P. P.) 

Las causales de recusación de que trata el 
artículo 73 del C. de P. P. no pueden con
fundirse con los requisitos expresamente e.:;
tablecidos por el artículo 58 del 'mismo esta
tuto procedimental para ser operante el cam
bio de radicación de un proceso penal. En 
consecuencia, el hecho de que existan causa
les de recusación contra un funcionario para 
conocer de determinado negocio penal, no es 
fundamento le'gal para el cambio de radica
ción del respectivo proceso. (Casación Penal. 
Julio 14 de 1950. Torno LXVII. Nos. 2083-
2084) ... ' ....... ' ............... 596, 2'' 

-29-

CASACWN (Técnica de) 

El recurrente en casación, para lograr que 
el fallo se invalide por haber· sido errónea
mente aplicada la sanción a un delito de 'le
siones personales, porque las consecuencias 
sufridas por el sujeto pasivo representan 
sólo una deformidad físka, y no una pertur
bación funcional transitoria, como lo admitió 
la sentencia recurrida, debe hacer un análi
sis jm·idi:::o del caso, para demostrar a la 
Corte la verdad de su aserto, y debe además 



hacer un estudio pormenorizado de los dic
támenes periciales sobre los cufiles apoyó el 
Tribunal la penalidad impuesta, estudio que 
es propio de la causal 2') de casación, pero no 
de la 1", la que prospera, en general, cuando 
se ha violado la ley penal material, sea por
que se interpretó erróneamente, ora porque 
se aplicó indebidamente, al fijar la pena que 
debe corresponder al delito, de conformidad 
con el artículo 36 del Código Penal. (Casa
ción Penal. Marzo 28 de 1950. Tomo LXVII. 
~os. 2081-2082) ............ 241, 2~, 242, }u, 

:__ 30-

CASACKON (lError de derecho en . 
la apreciaci6Jl11 de pruebas) 

El error de derecho, en técnica de casa
ción, resulta del contraste entre la estima
ción judicial de una prueba y el valor que a 
ésta -le asigna la ley. De aquí la imposibili
dad de estructurarlo sin la cita concreta de 
la prueba que se pretenda malamente apre
ciada con exceso o con defecto, y la l)ec'esi
dad de demostrar la equivocación, que exi
ge el artículo 520 del C. J. cuaüdo la acusa
ción se hace provenir de errada estimación 
probatoria. Este motivo de casación por que
branto indirecto .de la ley sustantiva impli
ca una operación compleja, comprensiva de 
condiciones parciales necesarias y articula
das: un error de hecho o de derecho come
tido· en el justiprecio de una prueba deter
minada, su demostración y la cita de la dis
posición sustantiva cuya violación sea el 
efecto del error probatorio, con incidencia, 
naturalmente, en la resolución del negocio. 
En es.te caso, a pesar de la caudalosa y pun
tualizada enumeración de pruebas que trae 
la sentencia como base de su resolución, la 
demanda de casación no contiene cita ni alu
sión concreta ninguna de prueba, ni referen
cia precisa a mérito deducido con desobe
diencia a la tarifa legal. Sólo existe la afir
mación indeterminada de que "hubo error 
de derecho en la apreciación de las pruebas 

aduCidas", cosa insuficiente para dar base y 
temario de estudio, porque, como nadie lo 

· ignora, la casación es inconfundible con una 
tercera instanc,ia en que sería dable revisar 
el pleito y examinar y sopesar sin limitacio
nes jurisdiccionales el material probatorio 
de los procesos. 

"Cuando la pretendida violación de la ley 
.?ustantiva -ha dicho y repetido innúmeras 
veces esta Sala- ·se haee provenir de apre
ciación errónea o de falta de apreciación de 
pruebas, no basta afirmarlo simplemente, 
como en este caso sucedió, para que la Sala 
avoque el análisis de las cuestiones de hecho 
del juicio con una nueva apreciación de las 
pruebas, porque el recurso de casación no se 
dirige a la revisión der pleito o controversia 
debatida en las dos únicas instancias que 
concede la ley, sino a examinar si dados los 
hechos tales como los consideró establecidos 
o demostrados el Tribunal, ha habido en la 
aplicación del derecho violación de alguna 
disposición legal sustantiva. Es indispensa
ble para la procedencia de la demanda en es
tos casos, como lo ordena la técnica del re
curso y como lo tiene reiteradamente repe
tido la jurisprudencia, que el recurrente ale
gue y demuestre, con la cita y determina
ción de la prueba correspondiente, que el 
Tribunal incurrio en error de derecho al a~ 
preciarla, esto es; que le atribuyó un mérito 
distinto del que lega]mente le ,corresponda, o 
error de hecho que aparezca de manifiesto 
en los autos, es decir, que sobre las pruebas 
o por haber omitido su apreciación, aceptó 
la verdad de un hecho cuya inexactitud apa
rece ·evidente del proceso". (Casación Civil. 
Abrfl 19 de 1950. Tomo LXVp. Nos. 2081-
2082) ................. 165, 2'.<, 166, 1~ y 2··' 

- 31·-

CASACWN (!Lo relativo a la prueba d.e] 
cuerpo del delito es objeto de · lla causal 2~) 

La nulidad se predica de actos del proceso 
realizados sin la observancia de las formas 
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que la ley señala para que tengan validez. Y 
como lo que aquí alega la ;demanda es que 
no está comprobado el cuerpo del delito, está 
erróneamente invocada la cáusal de nulidad. 
Lo relativo al cuerp,o del delito tiene cabida 
dentro de la causal segunda, en la cual se 
puede invocar la indebida o equivocada apre
ciación de las circunstancias o "elementos 
constitutivos del delito, determinantes, exi
mentes o modificadores de la responsabili
dad de los autores o copartícipes". Casación 
Penal. Mayo 26 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) . . . . . . . . . . ....... 321, 2·! 

-32-

CASACION (Contra la sentencia aprobato

" ria de úna partici?n sólo puede interponer 

casación quien la objetó) 

El recurso de casación procede contra las 
sentencias de los Tribun~les Superiores en 
segunda instancia, que aprueban particiones 
hechas en juicios de liquidaciÓn de comuni
dades, según el artículo 519 del C. J. Si se 
atendiera exclusivamente a la letra de tal 
precepto, parecería indiscutible la admisibi
lidad del recurso; pero esa disposición no 
mira exclusivamente a la clase de sentencia, 
ni dentro de ella a su simple forma; es ne
cesario considerar su fondo y en relación 
con él, si por quien interpuso el récurso se 
agotaron los medios que da la ley para el 
ejercicio del respectivo derecho. 

N o habiendo el recurrente presentado en · 
la oportunidad debida objeciones a la parti
ción, no agotó los recursos legales que con
cede la ley para la guarde. de su derecho y, 
por consiguiente, no puede hacer uso del re
curso extraordinario, que compete exclusi
vamente a quienes se hallan en tal posición. 

En la misma situación se encontraría el 
litigante que no apeló de la sentencia desfa
vorable de primera instancia y luégo quisie-

ra recurrir en casacwn de la decisión del 
Tribunal, confirmadora de aquélla, que se 
. dictara .a virtud de apelación· interpuesta por 
otro de los interesados· en el juicio. (Casa
ción Civil. Mayo 12 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2081-2082) ...... , ............ 190, 2~ 

-33-

CASACION (No puede interponerla el man

datario al cual se dio poder únicamente para 

las instancias) 

Como el poder que fue conferido a quien 
interpuso el recurso de casación, sólo expre
sa que es para que "me represente ante ese 
honorable Tribunal y ejerza mi personería 
en el recurso de apelaciÓn que he interpuesto 
contra la sentencia de ocho de noviembre del 
corriente año, pronunciada por el Juez Pri
mero Civil del Circuito de Palmira" y en ese 
poder, además, el mandante facultó a quien 
interpuso la casación "para sostener el ex
presado recurso y ejercer mi personería en 
todas las inciden,cias de la segunda instan
cia", síguese de todo esto que el dicho re
curso de casación no fue interpuesto por 
persona hábil, pues las facultades del apode
rado 'que así lo hizo se extinguieron por el 
primero de los modos de terminar el man
dato según la ley civil, que es el "desempeño 
del negocio para que fue constituído" (ar
tículo 2189 del C. C.), porque la interposi
ción del medio extraordinario de que se tra
ta excede los límites fijados por la ley al se
gundo grado del procedimiento y, como es 
obvio a los del recurso de apelación en que 
halla origen dicha instancia, y 110 puede re
putarse como persona hábil. para los efectos 
indicados, es decir para la admisibilidad de 
la casación, al apoderado cuyas facultade8 
se extinguieron por el motivo· expresado. 
(Casación Civil. Marzo 29 de 1950. Tomo 
LXVII. Números 2081-2082) ........ 150, 2:} 



G&CE'll'& .li'lUIDl!Cll&lL 

-34-

CA§ACWN (CUllaJmtía pam ell riecurso de) 

La razón de la negativa del Tribunal a 
ccnceder el recurso oportunamente inter
puesto y procedente por la naturaleza del 
juicio, no es otra que la circunstancia de ha
berse estimado la cuantía por el demandan
te, sin objeción del demandado, en cifra in
fe~ior a $ 3.000.00, por lo cual es preciso, se
gún antigua jurisprudencia de esta Sala, ci
tada por el Tribunal, tener esta cuantía co
mo irrevocablemente determinada para to
dos los efectos legales, entre ellos pa:r,:a de
cidir sobre la procedencia del recurso extra
ordinario de casación. Esta doctrina, como 
lo ha adyertido ya varias veces esta Sala, 
ha sido objeto de una rectificación funda
mental, aunque no unánime, a partir del 14 
de diciembre de 1945 (G. J. T. LXII, página 
85), en que se aceptó la posibilidad de la 
existencia del verdadero motivo de duda a 
que alude el artículo 524 del C. J~ sobre el 
real valor del litigio para efectos de la con
ce::;ión del recurso· de casación aún en lo.~· 
casos en que la cuantía haya sido fijada por 
el demandante en el libelo inicial, sin obje-· 
ción del demandado, en cifra que no alcance 
el mínimo que señala la ley para dar acceso 
a este recurso extraordinario. 

La competencia judicial que se fija por ra
zón de la naturaleza del asunto, o por la ca
lidad de las partes, o del lugar donde de_be 
ventilarse, con subordinación a la competen
cia por razón de la cuantía (artículos 150, 
154, C. J.), se vincula a las instancias del 
juicio y sirve para determinar la competen-. 
cia necesaria, principal u originaria del pri
mer grado. La competencia de la Corte Su
prema como Tribunal de Cásación, colocada 
en el vértice de la organizaCión judicial con 
su finalidad primordial de adoctrinar ·sobre 
la aplicación de la ley para uniformar la ju
risprudencia nacional, no corresponde a esa 
clasificación legal fundada en el objeto, el 

sujeto, el territorio y ·la cuantía. Pertene
ce a la que todos los tratadistas de derecho 
procesal denominan competencia funcional, 
que, aunque no está catalogada en el código, 
opera dentro de nuestra organización judi
cial. Las cuantías señaladas en el artículo 
519 del C. J. ninguna relación tienen con las 
que• exige la ley para fijar la competencia, 
ni con la manera legal de su determinación 
(artículos 205 y 206 ibídem). Esas cifras se 
refieren propiamente a la pretensión del de
mandante, a "lo que se demanda" -relación 
sustancial- y no a lo que para efectos de 
competencia llama el código cuantía, que es 
relación simplemente procesal. Como bien se 
sabe, el recurso de casación, instituído en in
terés de la ley, por su propia índole y las fi
nalidades que persigue, debería proceder con
tra toda sentencia de última instancia, como 
algunas veces lo ha explicado esta Sala, Y 
sólo por consideraciones de orden práctico, 
para evitar la congestión de la Corte, ha es
tablecido el legislador restricciones para su 
concesión. Este e"s el alcance y sentido de 
las cuantías del artículo 519, que así resul
tan completamente desconectadas de las que 
establece el código "para fijar la competen
cia", que es manera de atribuir los negocios 
judiciales en su inicio, y no, como allí suce
de, para servir simplemente de cedazo legal. 
Esta diferencia de fines y de categorías en
tre la cuantía "para fijar_ la competencia" y 
la que abre la puerta a la casación, es visi
ble en la prohibición que la ley hace a la 
Corte para declarar inadmisible el recurso 
por razón de la cuantía de la demanda (ar
tículo 529 in fine, C. J.), y estaba inequívo
camente establecida en el artículo 4° de la 
ley 90 de 1920, cuya doctrina sigue siendo 
la que jurídicamente se aviene más con el 
carácter funcional de la competencia que 
compete a la Corte en Casación, y que no 

. hay por qué subordinar al· concepto y re
glas de competencia original por razón de la 
cuantía. "El Tribunal antes de decidir sobre 
la concesión del recurso -decía la citada 



d~sposición -cuando la demanda no tenga 
por objeto una cantidad determinada o 
cuando de las pruebas del proceso no apa-· 
rezca el valor de las cosas que son materi.a 
del pleito, ordenará que--:por. medio de peri
tos se fije la cuantía de la acción, aunque 
en la demanda se determinen qichas cuan
tías ... " (Casación Civil. Marzo 28 ·de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .. 141, 1'' y 2~ 

NOTA-Uno de los Magistrados salvó el voto. 
(Véase T. LXVII, pág. 144). 

!El Relator 

-35-

CASACWN (Por error de hecho en la 
apreciación de pruebas). 

Para que prospere el recurso de casación 
por error de hecho y consecuencial error de, 
derecho 'en la · apreciación de pruebas, no 
basta proponer conclusiones probatorias dis- . 
tintas de las adoptadas por el Tribunal como 
base de su decisión; es indispensable demos
trar los erróres .de hecho o de derecho que 
se le imputen, con el sentido y alcance que 
a estas figuras corresponde dentro de la téc
nica de casación, demostrando que con la 
prueba mal estimada u omitida, o apreciada 
sin sujeción a su mérito legal, resulta la ·cer
tidumbre total y manifiestamente contraria 
a ia verdad aceptada por el Tribunal, con in
cidencia, naturalmente, sobre la resolución 
de la controversia, como ha sido explicado 
en ~umerosas sentencias por la Corte. (Ca
sación Civil. Marzo 24 de 19.50. T. LXVII. 
Números 2081-2082) ............... 121, 1'·' 

-36-

CASACWN (El Procurador nu. puede arn· 
pliar las demandas en los recursos inter
pUJiestos con .base en las disposicionés de la 

lLey 82 de 1948) 

La Ley 82 de 1948 confiere al Procurador 
General de la Nación el derecho para inter
poner y sostener, dentro de· los términos se-

' 

9:U 

ñalados en la misma ley, el recurso de casa
ción respecto de los fallos pronunciados por 
la Jefatura del Estado Mayor de las Fuerzas 
Militares, pero no le otorga la facultad para 
ampliar el recurso, en orden' a alegar y sus
tentar causales de casación que no fueron 
invocadas por la parte recurrente. 

El derecho de interponer un recurso se re
fiere al acto inicial de formalizar por medio 
de petición -ante la autoridad competen
te- alguno de los recursos legales que las 
leyes conceden para determinadas providen
cias em~nadas de los funcionarios que ad: 
ministran justicia, y la sustentación del re
curso no significa otra cosa que el derecho 
para formular ·la respectiva demanda en la 
cual se alegan las causales que sirven de mo
tivQ para: impugnar la sentencia. 

'En: otros términos: sólo la persona que in
terpone el recurso tiene facultad para sus
tentarlo formulando la respectiva demanda 
de casación. Esto es lo que se deduce de los 
términos expresos de la disposición comen
tada. De tal suerte que si el recurso no fue
re interpuesto por el Procurador General de 
la Nación, este func~onario al contestar el 
traslado de la respectiva demanda como par
te no recurrente, no tiene facultad alguna 

. para ampliar la demanda de casación. Cuan
do el Procurador es parte recurrente, tiene 
amplias ~acultades; cuando no lo es, su in
tervención se limita a las normas del Código 
de Procedimiento Penal.. (Casación Penal. 
Mayo 16 de 1950. Tomo .LXVII. Nos. 2081-
2082) .................... 287, 2:.< y 288, 1'• 

-37,-

. CESACKON DEJL PJROCEDKMl!EN'll'O (Re
quisitos formales 'de la providencia que da 

aplicación al artículo 153 dt:l C. de P. P.) 

La aplicación del artíc.ulo 153 del Código 
de Procedimiento Penal r~quiere una fórmu-
la con dos partes, ninguna de las cuales de t ~ 
por sí llena el contenido de la decisión subor
dinada a sus términos. Estas dos partes son: 



una declaración y una orden. Aquélla da por 
inexistente el hecho, o por cumplido el f~nó- ' 
meno que impide la marcha del proceso, etc., 
y ésta dispone, consecuencialmente, la sus
pensión o cesación del procedimiento. Si sim
plemente se declara que el hecho no ha exis
tido, la decisión queda trunca; como queda 
en ~l segundo caso, en que se ignora a qué 
obedece la orden. (Casación Penal. Enero 27 
de 1950. T. LXVII. No 2080) ......... 29, 2'! 

-38-

CASACliON 

Si el recurrente nó adujo expresamente 
una causal, ésta no podrá tenerse en cuenta 
(artículo 568 del C. de P. P.). (Casación ·Pe
nal. Marzo 28 de 1.950. Tomo LXVII. Núme-
ros 2081-2082) .................... .42, 1~ 

-39-

CASACWN (Por errónea apreciación 
de pruebas) 

Ha sostenido reiteradamente la jurispru
dencia de la Corte que la índole y fin pro
pios de la casación, la despojan radicalmente 
de todo carácter de instancia, ya que este 
recu:rso constituye apenas un procedimiento 
legal extraordinario, mediante el cual se con
fronta la sentencia recurrida con la ley, para 
consklerar no la totalidad de las cuestiones 
debatidas en el pleito y decididas en aquéllas, 
sino las 'que contienen las acusaciones y car
gos que con arreglo o sometimiento a las 
norm.as que gobiernan la técnica del recur
so, plantea concretamente contra la senten
cia el actor ep su demanda. 

Y también según doctrina constante de la 
Corte, no basta alégar que el Tribunal apre
ció mal la1;3 pruebas, sin especificar cuáles, 
pues, como el recurso de casación no es una 
tercera instancia, no puede la Corte entrar 

a estudiar todo el proceso para efectuar una; 
nueva valoración probatoria. Es necesario 
que el recurrente precise Ias pruebas en cu
ya estimación juzgue que el Tribunal incu
rrió en error de derecho o en error evidente 
al apreciarlas. (Casación Civil. Mayo 19 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .195, 1'} 

-40-

· CASACION (Para decidir de la procedeltlleña 
del recurso en juicios de que conocieron los 
jueces de circuito, debe tomarse eltl. cuenta ia 

pena imponible y no la pena impUllesta) 

El señor Procurador sostiene en relación 
con la procedencia del recurso de casación 
en procesos de los cuales hayan conocido en 
primera instancia los Jueces .de Circuito, 
que: "para conceder o admitir el recurso de 
casación es necesario apreciar el delito sunb 
judice con todas las modalidades específicas 
·tenidas en cuenta en la sentencia demanda-
da, trayendo a ~olación los preceptos 'sus
tantivos que caracterizan o modifican sus
tancialmente el hecho punible, ya estén ellos 
colocados en la parte especial del Código, o 
ya en la parte general del mismo, como ocu
rre, por ejemplo, con los artículos 27, 28 y 
385, cuando se trata de los delitos de homi
cidio y lesiones personales. 

Y concluye: "La tesis expuesta. es la más 
razonable e impide que la H. Corte conozca 
de procesos por delitos leves, que sólo deben 
culminar con la segunda instancia, y no con 
el recurso de casación". 

La tesis del señor Procurador es lógica, y 
debería acogerse si ese hubiera sido el ·pen..: 
samiento definitivo de la Comisión que re
dactó el proyecto del Código de Procedimien
to Penal; mas la transcripción de la parte 
,conducente del acta de la sesión en que se 
debatió tal tema -acta aún no publicada
comprueba, en efecto, que la tesis de la Cor
te coincide con la de la Comisión. 

El proyecto primitivo del artículo 557 de-
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cía así: "Igualmente habrá recurso de casa
ción contra las sentencias de segunda ins-

. tancia dictadas por. los Tribunales Superio
res en causas de que hayan conocido los.Jue
ces de Circuito por el delito mencionado en 
el artículo ... " 

"Mejor que hablar en concreto de un ar
tículo de1 Código Penal -objetó el vocal doc
tor Gaitán- en este caso me . parece que 
debemos determinar· las sentencias por Ja 
sanción que hayan impuesto. Es cierto que 
6)1 procedimiento es empírico.!_añadió--pero 
· ng hay más remedio en este caso". 

Esto fue, en principio, ·aceptado y,_'pór lo 
tanto, el artículo se aprobó as!: "Igualmente 
habrá lugar a recurso de casación, contra 
las sentencias de segunda instancia dictadas 
por los Tribunales de Distrito Judicial, en 
causas de que hayan conocido los Jueces de 
Circuito y en que se haya -impuesto una san
ción privativa de la libertad qu~ sea o ex
ceda de cinco años''. 

Mas, posteriormente, en· una de las sesio
nes subsiguientes, se reconsideró este pro
yecto de. artículo así aprobado y se. volvió al 
·primitivo.· • · 

"Finalmente - dice el acta- el artículo 
fue adoptado suprimiéndole las palabras 
' 1por ·delito mencionado 'en el artículo ... " y 
cambiándolas por éstas: "por delito qüe ten
ga señalada una sanción cuyo máximo sea o . 
exceda de cinco años". En consecuencia el 
artículo queda así: "Igualmente habrá lugar 
a recurso de casación, contra las sentencias 
de" segunda instancia dictadas por los Tribu
nales Superiores de Distrito Judicial en cau
sas de que hayan conocido los Jueces de C~r
cuito por delitos que tengan señalada una 
sanción privativa de la libertad personal 
cuyo máximo s.ea o exceda de cinco 'años". 

Si, pues, la Comisión aprobó en un prin
cipio la fórmula de la pena impuesta en la 
sentencia, es decir, la infracción individua
lizada en aquéllas con sus elementos ,cons-

. titutivos y sus circunstancias modificadoras 
---:-según el. Procurador- o mejor, la san-
2-Gaceta 

ción adaptada a la infracción y al infractor 
(añade la Corte)., y si después, como susti
tutiva de ésta, aprobó la de los· delitos que 
tengan señalada una 'sanción privativa de la 
.libertad personal cuyo máximo sea o exceda 
'de cinco años, es lógico concluir que el crite-
1-io que debe regir la admisibilidad de la ca
sación en los· procesos de competencia de los 
'jueces de Circuito, es el máximo de la pena 
que al áelito se haya fijado en la ley penal, 
sin consideración. a las circunstancias modi
ficadoras o de peligrosidad, cuya calificación 
se hace, precisamente, en la sentencia. (Ca
sación Penal. Marzo 14 de ·1950. T. LXVII. 
Nos. 2081-2082) .. 2(}.7, 1~ y 2" y 208; 1~ y 2~ 

-41-

CASACION (Por veredicto contraevid4mte, 
en los casos de la·Ley 82 de 1948) 

El haberse dictado sentencia sobre un ve
redicto contradictorio radica exclusivamente 
entre el veredicto y la sentencia, y el exa
men -en .casación- se hace sobre el conte
nido de las preguntas del. cuestionario; en · 
cambio, el haberse dictado sentencia sobre 
un veredicto contrario a la evidencia de los 
hechos, modalidad de la Ley 8f de 1948, ar
tículo 5°, versa sobre el estudio de los hechos 
y de las pruebas que tuvo en cuenta el Ju
rado (aquí Consejo de Guerra Verbal), para 
diétar el veredicto. (Casación Penal. Junio 
16 de 1950. T. LXVII. Nos. 2083-2084). 

\ 521, 2~ 

-42-

CASACION ·(Cuándo puede prosperar. por 
erróne.a apreciaciÓn de indicios) 

En la valuación de la prueba indiciaria, el 
juzgador de instancia tiene. libertad sufi
ciente para apreciarla "porque siendo la a
preciación una operación mental encomenda
d~ al criterio personal del fallador, en la cual 
juega papel preponderante el criterio subje-
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tivo de éste, la Corte no .puede desestimar 
la valoración de esa prueba, ni sustituir el 
criterio subjetivo del fallador de instancia, 
sino cuando el demandante demuestre que 
se ha incurrido en error evidente en la apre
ciación de "los hechos o que por habérseles 
atribuído un valor probatorio que no tenían 
o negado el que sí tenían, se .hubiera dado 
por establecido uno d~ los elementos del· de
lito o alguna circunstancia eximente o mo
dificadora de la responsabilidad en per~j uicio 

. evidente del acusado o de la administración 
de justicia". (Casación de 10 de marzo de 
1948). Casación Penal. Junio 16 de 1950. T. 
LXVII. Nos. 2083~2084) ....... 521, 1¡¡. y 2¡¡. 

-43 -· 

CASACKON (lElill. los juicios por Consejos de 
Guerra Verbales, se presume que ia senten
cia es fieB ilill.terpretaci.ón del veredicto,emi-

tido por en mismo Consejo) 

En los juicios por jurado, éste califica los 
hechos y resuelve sobre el tema de la res
ponsabilidad. Ei veredicto es, por consi
guiente, el fundamento inmediato de la sen-· 
tencia. El Juez de derecho, en estos juicios, 
no define ni se pronuncia sobre ninguno de 
los factores que tipifican el hecho como en
tidad delictual. Su función es la de i'pterpre
tar el veredicto y acomodarlo a las normas · 
penales para imponer la respectiva sanción. 
Recobra la plenitud de sus atribueiones co
mo juez de derecho al apreciar y calificar 
las circunstancias· de mayor o menor peli
grosidad, siempre y cuando no sean modifi
cadoras o elementos constitutivos del delito. 

Dentro de esa función de intérprete del 
veredicto para imponer sanciones, puede in
currir en errores que tengan por consecuen
cia la impugnación de la sentencia por cua
le:Squiera de las causales previstas por el ar
tículo 567 del Código de Procedimiento Pe
nal, pues la interpretación y desarrollo del 
veredicto no pueden en algunos casos tener 
unidad de pen~amiehto entre los jueces po-

pulares que lo pronunci~m. y el juez que lo 
interpreta, por la diversidad de conceptos o 
aprecil'!ciones jurídieas frente a los hechos 
investigados y a lcis términos del fallo de 
los jueces populares. · 

Pero en tratándose de sentencias dictadas . () 

por Consejos de Guerra Verbales, las causa-
les de impugnación se simplifican por la dua
lidad de funciones que desempeñan, porqu~ 
son unos mismos los que pronuncian el ve
redicto y dictan el fallo correspondiente; es 
decir, en estos casos la sentencia es una in
terpretación exacta y fiel del pensamiento, 
de la voluntad y del querer del jurado, ex
presados en las respuestas que constituyen 
su veredicto, y esa interpretación, ese d~s
arrollo y esa aplicación de la ley al hech:) 
juzgado por ellos mismos, no puede al menoa 
en principio, estar en contradicción c~m la 
premisa fundamental de la sentencia que e:; 

_ el veredicto. La aplicación de la ley tradu
cida en una sanción, cor:responde a la intel·
pretación que dieron a los hechos que sir
vieron de fundamento ·para pronunciar el ve
redicto. (Casación Penal. Junio 16 de 1950. 
T. LXVII. Nos. 2083-2084) ......... 526, 2~ 

-44-

CASACKON (lEl error en ia apJreciacwHU die 
pruebas no es por sí solo motivo de casacióH'il) 

Muchas veces ha repetido la Corte que "la 
errónea apreciación de pruebas judiciales n'o 
es por sí causal de casación, sino un medio 
por el cual puede llegarse al motivo que es 
la violación de la ley sustantiva. Cuando esta 
infracción se hace provenir de equivocada 
apreciación probatoria .es indispensable que 
la acusación no se detenga en el señalamien
to y demostración del error, sino que es pre
ciso citar la ley sustantiva que se considera 
infringida, que es con Ja que debe hacer la 
Corte la confrontación de la sentencia. Sin 
este complemento el cargo queda a medio ca
mino e inútil. Y esto aún tratándose de error· 
9e · derecho por haber el Tribunal desoídt\ 
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disposiciones legales reglamenta~ias de la 
prueba y de su estimación y alcance, dispo
siciones éstas cuya cita, que indudablemente 
contribuye a ·dar luz si cuando se hace no 
es necesaria, y cuyo quebrantamiento, cíte
selas o no, es lo que constituye precisamente 
el error de derecho en su apreciación. La ca
lidad sustantiva que siempre se ha recono
cido a las disposiciones q~e consagran la es
timación obligatoria de determinadas prue
bas,'' sustantividad de carácter procesal en 
el sentido de importancia como medios de 
demostrar·· el derecho, pero no en la acepción 
de fue,ptes de derecho, no basta para tener 
satisfee-ha la exigencia que impone la ley al
recurrente de señalar la disposición propi¡:t
mente sustantiva, porque, como se acaba de 
decir, la inexacta apreciación jurídica· de la. 
fuerza o eficacia de un elemento de prueba 
es apenas constitutiva del error de derecho 
mediante el cual llegó el sentenciador· a una 
equivocada conclusión sobre la cuestión de 

. fondo debatida en el juicio. Dentro d~l me-· 
canismo técnico de la causal 1 ~ d.e casación, 
cuando la violación de la ley proviene de 
apreciación errónea de pruebas, podría lla
marse a la del correspondien€e artículo que 
fija el mérito probatorio, violación medio, 
porque de ella, una vez demostrada, hay que 
deducir· todavía el quebrantamiento de la 
que propiamente llama el artículo 5.20 del C. 
J. ley sustantiva, y que es el único< motivo 
de acceso a la casación". (Casación Civil. 
Abril 17 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ................... 378, 2~ y 379, 1'·' 

-45-

CASACWN (Cuándo puede la Corte variar 
~a apreciación de un peritazgo hecha por el 

Tribunal) 

Como ya lo dijo la Corte en sentencia que 
corre publicada a páginas 474 del Tomo LX 
de la GACETA JUDICIAL, "Lo fundado del 
dictamen es condición que aprecia libremen
·te el juzgador y que la Corte. no puede va-

riar sino en tanto que se demuestre que en 
esa apreciación se incurrió en verdadero 
error ~e hecho que aparezca de bulto o ma
nifiesto en los autos". (Casación Civil. Junio 
19 de 1950. Tomo LXVII. N9 2083~2084). 

(J 398, 2~ 

·-46 

CASAC!ON (Por error ·en la interpretación 
de un contrato o convención) 

Ha sostenido invariablemente la Corte que 
los errores ~n· que incurra un Tribunal al 
interpretar un contrato o convención entre 

·las partes, de acu1erdo con su contexto y con 
la materia sobre la cual se ha contratado, y 
en la apreciación relativa a la intención de 
las partes en las cláusu1as de un contrato 

' son errores de hecho que no dan cabida al 
recurso de casación sino cuando se alegan 
y constan de modo evidente en el proceso. 
(Casación Civil. Junio 13 de 1950. T. LXVII. 
:N os. 2083-2084) ................... 382, 2'~ 

-47-. 

CASACXON (Cuándo el error de hecho en la 
apreciación de indicios da lugar a casación) 

El error de hecho procede cuando el recu
rrente p\J,ede presentar ante la Sala de 1Ca
sación Civil la contraevidencia de los hechos 
tenidos como ciertos en la sentencia acusa
da, y esto no se realiza en cas9 de que el 
Tribunal no le otorgó o dejó de otorgarle la 
categoría· de indicio a un elemento m·obato-. . 
rio allegado al proceso, dentro de la autono-
mía de apreciación que la ley, la do~t.rina y 
la jurisprudencia 'le. tienen otorgada. 

En los casos de indicios necesarios, cuan
do sucesos cuyo acaecimiento · impiica obli
gadami:mte el de otro determinado, entonces 
puede prosperar una acusación fundada en 
la falta de apreciación de aquéllos, pero esto 
no es posible cuando, como en el caso de au
tos, , el recurrente apenas establece como 

6 
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punto de reparo, la conexidad que de acuer
do con su criterio tienen ciertas m!lnifesta
ciones con el hecho que él mismo afirma, a 
la ninguna o inferior que el Tribunal halló 
en su libre y autónoma apreciación. 

Los artíéulos 663, 664 y 665 del C. J., que 
tutelan el mérito probatorio de los hechos 
indiciarios, le confieren al Juez la facultad 
para determinar de acuerdo con su criterio, 
en cada caso concreto, el alcance de los ele
mentos probatorios incompletos, según la 
certidumbre o duda que produzcan en su 
ánimo. Cuando aquél no los aprecia o los 
desecha, no vulnera las disposiciones cita
das, porque los efectos jurídicos que puedan 
producir esas normas están condicionados a 
su criterio y sólo puede "lesionarlos cuando 
incurre en error de hecho evidente, o cuan
do dado por cierto el indicio necesario, no 
extrae de él su obligada consecuencia, o 
cuando teniendo por demostrados los hechos 
indicativos y por establecida su gravedad, 
precisión, conexidad e indudabitable inciden
cia sobre los hechos controvertidos, se abs
tiene de otorgarles la relevancia jurídica que 
el artículo 665 del C. J. para ellos prevé". 
(Casación Civil. Junio 13 de 1950. T. LXVII. 
Nos. 2083-2084) ............... 387, 1>J y 2>J 

-48-

CASACXON (JEI error de hecho delbe aJPlalt'e
cer manifiesto) 

El error. de hecho en que puede incurrir 
el juzgador de segunda instancia al apreciar 
las pruebas del proceso, y que da lugar a la 
prosperidad del recurso de casación cuando 
a consecuencia de él se incurre en violación 
de la ley sustantiva, tiene que aparecer "de 
modo manifiesto en los autos" como así lo 
requ'iere y prescribe el inciso 2<? del artículo 
520 del Código Judicial, y para que se pr~ 
duzca esa clase de error es necesario -como 
lo ha pregonado la Corte en constante ju:ris-

. prudencia- que la equivocación del senten
c~ador haya sido de tal magnitud qué sin ,, 

mayor esfuerzo en el análisis de las proban- . 
zas se vea que la apreciación probatoria pug
na evidentemente y de manera manifiesta 
con la realidad del proceso. La duda que ge
nera el punto de hecho o la. pluralidad de las 
interpretaciones que. sugiera, excluye, .en 
consecuencia, la existencia de un error de la 
naturaleza indicada. (Casación· CiviL Junio· 

. 13 de l950. TomÓ LXVII .. ·Nos. 2~3-2084) . 
382, 1~ 

49-

CASACKON (No pueden proponerse' ..en ca
sación nuevas objeciones a la pariició1111) 

La Corte ha resuelto en repetidos fallos 
que en la demanda de casación no pueden,. 
proponerse, ni en l:;t . sentencia estudiarse, 
objeciones que no .fueron presentadas opor
tunamente cuando se corrió el traslado del 

, trabajo de partición. La materia de casación 
no es entonces sino el estudio del fallo de 
segunda instancia, ·pero en cuanto éste a
prueba la partición ppr haber encontrado 
infundadas a~una o algunas de las objecio
nes propuestas. (Casación Civil. Julio ·14 de 

.1950. Tomo LXVII. No~~ 2083-2084) .444, 2"' 

-50-

CASACKON (Por error e1t11. la apreciaci01I11. o 
en la interpretación de -la dema1t11.da) 

\1• 

El error en la apreciación e interpretación 
de la demanda, cuando ocurre, es claro que 
será de hecho, y éste, en 'su caso, ha de· ser 
manifiesto, al tenor del artículo· 520,. inciso 
2Q del numeral 1Q. Y es claro que las dudas 
o vacilaciones sobre la inteligencia de una 
cualquiera de sus aceptables interpretado-· · 
nes no . puede lógicamente estimarse como 
algo manifiestamente erróneo. (Casación Ci~ 
vil. Julio 10 de 1950. Tomo LXVII. Números 
2083-2084) ....................... 43'4, 1 ~ 
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. CASACWN (Técnica de) 

El Tribunal. dedujo la calida~ de' madre 
natural y, de consiguiente, de heredera, que 
la demandada tiene· con respecto a Manuel 
Antonio Agudelo, quien pide se declare es el 
padre natural de los demandantes, de las 
partidas de origen eclesiástico y notorial que 
en el fallo se menci<man, y siendo esto así, el 
recurrente ha debido acusar, si es que esti
ma que con ello se violó la ley sustantiva, 
por error de hecho o de derecho en la apre
ciación de es'as pruebas, y no alegando sim'
plemente, como lo hace, que no presentó 
prueba alguna para demostrar aquella cali
dad. (Casación Civil. Junio 20 de 1950. To
mo LXVII. Nos .. 2083~2084) ... .413, P y 23 

52-

CASACWN (Lo relativo a la legítima de

fensa es materia de la causal 2~ en los juicios 

en que no intervino el Jurado) 

Los elémentos constitutivos de la legítima 
defen~a son circunstancias de hecho. Por eso 
su alegación propia. en el recurso .de casa
c~ón en los negocios en que no interviene, el 
Jurado, tiene que hacerse con base en la cau
sal segunda, porque es dentro de esta causal 
·como es fácil interpretar si fueron aprecia..: 
dos erradamente esos mismos hechos, ne

,gándoles el verdadero valor que tienen para 
demostrar que el procesado se encuentra ' 
protegido legalmente porque actqó en condi
ciones que de su acción no se desprenden 
consecuencias penales, ya que lo ampara una 
ex,imente de responsabilidad, como es el ejer
cicio de la legítima defensa. (Casación Pe
nal. Junio 30 de 1950. Tomo .LXVII. Núme-
ros 2083-2084) ............... 568, 1' y 21J 

.. 
-53 

CASACJION (Límites de la competencia d·e 
la CoJrte cuando. actúa como tribunal de ca

sació~) 

El· límit~ de la competencia otorgada a la 
Corte p_or el mandato legal del artículo 56~ 
del C. de P. P. implica que existe la imposi
bilidad de invalidar un fallo recurrido en 
casación, cuando la: .causal que podría tener 
alguna viabilidad para prosperar no fue con
templada. Dicho .de otra manera, ·el recurso 
de casación está circunscrito a las peticiones 
del recurrente,' y únic~mente las . ca usaJes 
alegadas en el libelo son las que puede con-· 
siderar la Corte. (Casación Penal. Junio· 30 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ... • 

568, 2~ y 569, 1 ~ 

-, 54 

CASACJION (La interposición de este recur

so l!UO es óbice para que se cumpla la provi

«J!el!U'Cia «llel 'I'ribu~al que revocó la concesión 

de Da libertad provisional otQrgada por pena 

cumplida) 
' 1 

Al reformar el Tribunal .la sentencia del 
Juez de primer grado en el sentido de au
mentar la pena impuesta en la sentencia de 
primera instancia, habría podido revocar la 
providencia de libertad· provisional que el 
Juez había proferido con fundamento en que 
el tiempo de pena impuesto ya había sido 
cumplido con detención provisional, y no se
ría óbice para el cumplimiento de -esta pro
videncia que revocaba la libertad provisio
nal, el hecho de que la sentencia de segunda 
instancia no estuviera todavía ·ejecutoriada 

' porque contra ella se había interpuesto un 
recurso de casación toda vía no decidido por 
la Corte. (Casación Penal. Julio 18 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 605, llj.. 
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CASACWN (No procede contm ]a ¡pll'oviden
da i!J!Ue ordena na cesación de] proc~ftmiento) · 

La Corte, en sentencia de 15 de marzo de 
1948 (G. J., Tomo LXV, números 2066-2067, 
página 161) estudió ya a espacio lo tocante. 
con la casación para fallos dictados en obe
decimiento al artículo 153 del C. de P. P., y 
concluyó que contra eso~ fallos no es proce
dente dicho recurso. 

Es verdad que el código llama sentencias 
a esas providenci~s, pero no lo son propia
mente, porque no constituyen una decisión 
de fondo sobre el contenido probatorio del 
proceso en orden a la responsabilidad del 
acusado. Resulta impropio llamar sentencia 
a una decisión que se puede tomar en la eta
pa sumarial muchas veces sin haberse ago
tado la investigación y aún sin haberla· he
cho, porque el caso· así lo exigía. Y de. ahí 
E¡ue en la jurisprudencia, con un sentido más 
de respeto que de acatamiento a esa deno
minación que el legislador dio a esta provi
dencia dictada en virtud del artículo 153 del 
código de procedimiento penal, se haya con
venido en llamarla "sentencia suni generis". 
Y la casación es un recurso extraordinario 
que presupone la terminación de un juicio, 
previo un debate formal, cuyas más salien
tes actuaciones están destinadas a ser ob
jeto de .la crítica. (Casación Penal. Junio 2 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .... 

478, 2~, 479, 1~ y 2~ 

-56-

CASACION (lEs procedente este :recunll'so en 
juicios seguidos colillforme a las lili.Oll'mas de 

la Ler 48 de 1936) 

El hecho de que al procesado se le haya 
juzgado mediante el procedimiento de la Ley 
48 de 1936, no es motivo para que contra la 
sentencia del Tribunal Superior no tenga 

operancia el recurso extraordinario de· casa
ción, ya que dicha ley no b ha exceptuado 
dentro de su procedimiento. Por lo tanto, 
por lo que a dicho recurso extraordinario se 
refiere, rigen las disposiciones pertinentes 
del Código de Procedimiento Penal. (Casa
ción Penal. Auto. Agosto 16 de 1950. Tomo 
LXVII. No. 20S5) ............ : .... 783, 2~ 

-57-

CASACION (Pena que debe tenelt'se en cuen
ta para decidilt' de su procedelillcia) 

El má¿:imo, de pena que debe tomarse en 
cuenta para decidir de la procedencia del re
curso de casación es el máximo de la pena 
imponible y no la cantidad de pena impues
ta en realidad. (Casación Penal. Auto. Agos
to 16 de 1950. Tomo LXVII. No. 2085) .... 

783, 1~ y 2') 

-58-

CASACION (!Requisitos de la demanda) 

Repetidas veces ha dicho la Corte que 
cuando en casación se alega una causal,. el 
deber del recurrente no se reduce a enun
ciarla simplemente, sino que se extiende a 
demostrarla, es decir, a determinar en forma 
clara y precisa los fundamentos de ~lla y 
las disposiciones legales que se consideren 
violadas .por el fallador de' instancia. (Casa
ción Penal. Agosto 25 de 1950. T. LXVII. 
No 2085) ......................... 799, 2;¡ 

- 59 --:-

CASACION (Cuantía para en recurso de) 

En "el ~as~ de autos el actor fijó la cuan
tía del juicio en la cantidad de dos mil pesos 
($ 2.000.00) y del proceso no resulta ningún 
motivo de duda (artículo 524 del C. J.) acer
ca de que la real cuantía del pleito pueda ser 
superior :;¡, la que en cantidad determinada 
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le fijó el demandante, por loacual es forzoso 
concluir que el recurso de casación in~er
puesto ·estuvo legalmente denegado. · 

El recurrente sostiene que· después. de ha
ber señalado la expresada cuantía formuló 
en el libelo otra sú:Pl~ca; sobre indemnización 
de perjuicios, que no concretó en suma pre
cisa y que no qued.aron comprendidos en 
aquélla, por .lo cual dice que era del caso 
avaluar parcialmente la ac,9'6n para ver si 

'procedía o no la concesión del recurso ; pero 
en una simple falta de método o de orden en 
· la formulación de la qemanda, como es lo 
que en realidad ocurre en. la circunstancia • 
que se alega, no puede sustentarse· la' pre
tendida interpretación del libelo en el punto 
en referéncia. (Casación' Penal. Agosto 20 · 
de 1950. Tomo LXVII. No. 2085) .... 772, 2'' 

-60-

CASACWN (Cau~al 2~) 

' La prim~ra parte del ordinal 2° del art. 
567 del C. de P. P. hace relación a cuestio
nes !:JUe. se rozan directamente con los he
chos sobr.J! que versa el proceso, en lo to
cante con su interpretadón y ·.'apreciación. 
Por lo tanto, dicha cáusal no implica otra 
cosa que. una confrpntación de lós elementos 
de juicio que fuéron discriminados en la 
sentencia que se impugna, con las constan
cias procesales, a fin de determinar si el 
Tribunal sentenciador fue errado intérprete 
de esos hechos o los apreció en forma equi
vocada, casos •ambos en que tendría que pros
perar la crítica contra la sentencia, que es, 

\ 

por cierto, el propósito perseguido con el re-
curso. (Casación Penal. Febrero 21 de 1950. 
Tomo LXVII." NQ 2080) ............. 93, P 

-61-

CASACION (Cuantía para su procedencia) 

Si se observa que la providencia de se-

gunda instancia se limita a. condenar ·a los 
demandados, por toda monta, al pago de la 
cantidad de un mil quinientos pesos, y si 
dada la circunstancia de ser los perdidosos 
los .únicos recurrentes y que según lo pre
ceptuado en el artículo 494 del C. J.,· que se-

, gún la juiisprudencüi' es aplicable en casa-· 
ción, no le sería posible a la Corte, si llegare 
el caso, al sustituir al: Tribunal en instancia, 
deducir aunque en el proceso haya factores 
para ello, una condenación más onerosa que 
la hecha por el Tribunal, lógico es concluir 
que el interés d~ los recurrentes al llegar a 
la Corte su litigio, no alcanza a la cuantía 
mínima que requiere la ley: í)'ara disfrutar 
del beneficio de. la casación. 

Se explica, pues, la. duda del juzgador ·de 
segundo grado y la adopción del rriedio de: 
estimar lá 'cuantía por peritos, cuyo dicta
men justifka la negativa del Tribunal para 
conceder el rec~rso de casación interpuesto. 
(Casación Civil. Junio 19 de 1950. T. LXVII. 
Nos, 2083-2084) ........... · ... :401, 1'! y 2~ 

1 -62 

CAUSAL 1:¡ DE CASACION 

El recurso de casación por la causal pri
mera, es siempre por violación de la ley sus
tantiva, a la cual puede llegar el sentencia
dor por dos. caminos: por vía directa, cuan
do el fallo contiene concetpos contrarios a 
los de la ley, originados en una interpreta
ción equivocada de ella, o en una aplicación 
indebida de la misma al caso juzgado; o por 
vía indirecta, · cuando la infracción. de la ley 
proviene de la apreciación errónea, o de la 
falta de apreciación de determinada prueba, 
y en este segundo caso, por perentorio man
dato de la respectiva norma, es necesario 
que se alegue por el recurrente sobre este 
punto, demostrando haberse incurrido por el 
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Tribunal en error de derecho, o en error de 
hecho, que aparezca de manifiesto en los 
aut()S. (Casación Civil. Marzo 28 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ...... 148, 2'' 

-63-. 

CAUSAL 1~ DE CASACKON (Diferencias 
entre esta call]sa] y la 2'') 

Dentro ·cte la causal ,primera el examen de 
la sentencia recurrida se margina 1 propia
mente de los hechos y se 'fija en considera
ciones jurídicas que indican por qué fue 
erróneamente interpretada o indebidamente 
aplicada la ley penal. La crítica contra la 
sen.tencia S€ funda en la discrepancia entre 
esta ley penal y la manera como fue aplicada 
o interpretada en el proceso, para imponer la 
sanción .. Es, pues, una controversia de ín
dole esencialmente .jurídica, en. ia que los 
elementos de juicio contenidos en el proceso 
no intervienen sino para presentar los fe_nó
menos que pueden dar margen a la discre
pancia en cuanto ~ las consideraciones lega
les que sirven para elevar ó dismim,lir una 
sanción dentro de la técnica de su imposi
ción prevista en el Código. 

Es más conforme con la técnica de la ca
sación incluir o alegar dentro de la causal 
primera todo lo que se refiera a la aplica
ción de las sanciones, y dentro de la segun
da, que reza con todo lo atañedero a los ele
mentos constitutivos del delito, que deter
minan o eximen o modifican ,la responsabi
lidad de los autores o copartícipes, y, en con
secuencia, hacen referencia a las circunstan
cias modificadoras del mismo. ·(Casación Pe
nal. Junio 3 de 1950. T. LXVII. Nos. 2083-
2084) ........................... 568, 2·1 

-64-

CAUSAL 2~ DE CASACWN EN MATER~A 
CliV][L (No se :refñere all hech.o de que sean 
resll]elltas desfavorabllemente las sú.]!lE.:as del 

actdr. Cuando la sentellllcia es absolll]torfta, 
queda descartada la posibilidad de esta 

causal) 
Hasta la sacredad ha dicho la Cdrte que 

el segundo motivo de casación del artículo 
520 del C. J. no se ,refiere, ni puede referir- e 

se, al h~cho de que las súplicas del actor 
sean resueltas en forma desfavorable a sus 
pretensiones. Para que prospere picha cau
sal es indispensable que la sentencia decida 
cuestiones. no controvertidas u omita deci
dir acerca ele las qué han sido materia de la 
litis; condene a más de lo pedido; o deje de 

.fallar alguna excepción perentoria, siendo el 
caso de hacerlo. Sólo en tales casos podrá 
resultar. incongruencia entre el fallo y lo de
ducido oportunamente por las partes. 

Y cuando la sentencia es. absolutoria, ·de 
hecho queda descartada la posibilidad de la 
causal segunda de casación, desde luego que 
la' absolución abarca o comprende todo lo 
que ha sido matefia ·del pleito. (Casación Ci-
vil. Agosto 24 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
mero 2085) .· .......... : ........... 771, 2~. 

-65-

CAUSAL 2'' DE CASACWN. 

Las alegaciones sobre violaciones de la 
ley son improcedentes dentro del motivo se
gundq, de casación, que es enteramente for
mal, como que apenas da ocasión para escla
recer si la sentencia está o no en consonan
cia con fas pretensiones oportunamente de
ducidas por las partes. (Casación Civil. Abril 
17 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 

378, p 

' -66-

CAUSAL 2~ DE CASACWN (No es proce
dente en juicios en que intervino' el ~ m·ado) · 

En los juicios que se realizan con inter
vención del jurado, es · impe:t:tinente alegar 
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· la causal segunda de casación: primero; por
que el jurado es libre en la apreciación de · 
las pruebas relativas ·a la demostración de 
un hecho y de la responsabilidad; y segun
do, porque el examen de. esas pruebas -en 
el recurso de casación- conduciría a la de
claración de contratvidencia del veredicto 
con los hechos, y esta modalidad no fue con
sagrada expresamente por el nuevo Código 
de Procedimiento Penal como causal de ca-
sación. 

1 

' El examen de los h~chos y de las pruebas 
·del proceso cott•esponde a los falladores de 
instancia, funcionarios ·que, de conformidad 
con _lo dispuesto por el artículo 537 del Có
digo de Procedimiento Penal, tienen facul
tad para declarar el veredicto coütrario a la 
evidencia ele los hechos procesales y para 
-ordenar la convocatoria del nuevo jurad~. 

Como lo ha· dicho la Corte, es cierto que 
al entrar en vigencia el nuevo Código ele 
Procedimiento Penal, la Sala, guiada por up 
aiterio de mpplitud, dio cabida en algunos 
.casos a la causal segunda de casación del 
_artículo 567 ele la ley procedimental, pero ·a. -
partir del fallo de noviembre 3 de 1944, la 
Corte recogió sus conceptos y, en sentencias 
posteríores, unificó su doctrina afirmando 
que la causal segunda_ de casación no puede 
.ser alegada en los Nicios en que interviene 
el jurado, sino únicamente en los juicios de 
derecho. (Casación Penal. Junio 30 de 1950. 
'Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .. 564, P y 2'' 

-67-

.CAUSALES 2" Y 4" DE CASACKON (Dife
rencias existentes entr~ tma y otra) . 

Los- hechos se analizan en la causal se
gunda en cuanto son. la base inmediata para 
deducir la responsabilidad y para aplicar las 
sanciones, mientras que en la cuarta se mi
ran como actuaciones lleyadas a término_ en 
forma irregular, u omitidas cuando eran 

obligatorias, o apreciadas en forma equi
vocada. 

Así, pues, si se ha llamado a juicio por un 
delito cuya existencia, a través de los epi-

• . 1 

sodios de su realizacián externa, no se com-
probó plenamente, el . proceso debe invali
darse, porque el cuerpo del delito con los ele- ~ 
mentos que lo tipifican dentro de una cate
goría específica, es la base del juicio crimi
nal (artículos 20q, 271, 272, 294, 426, 431, 
etc., del C. de P. P.), pues mientras no cons
te que ha habiélo un delito determinado, no 
se puede proceder contra p~rsona alguna. 
(Casación Penal. Julio 4 de 1950. T. LXVII. 
Nos. 2083-2084) ........ : . .... 573, 1 ~ y 2·• · 

1 

- 68 -=--

CAUSAL 2¡¡. DE CASACION 

La labor del recurrente para fundar la 
causal 2~ alegada, se concreta a insistir en. la 
afirmación de ·que los hechos que sirven de 
base al establecimiento ele. la responsabilidad 
del reo no tienen fuerza bastante para la in
criminación. _Mas ocurre que el método es
cogido es· inaceptable, porque proviene de 
un concepto equivocado sobre la manera co
mo debe apreciarse la prueba circunstancial. 
Esta prueba no puede desconceptuarse o des
valorizarse, como lo pretende el recurrente, 
separando cada uno de los hechos que com
portan indicios de responsp.bilidad, para ata
carlos aisladamente: Tal proéedimiento re
s,ulta impropio, porque una de las caracte
rístieas de esa prueba es que exista una re
lación o concatenación d~ los hechos sobre 
que se basa, a fin de que la conjugación de 

. todos ellos conduzca a la conclusíón que se 
'pretende demostrar, o sea, a la realidad pro
cesal que se trata de averiguar por ese me
dio lógico' de descubrir un hecho desconoci
do, por los hechos conocidos que surgen de la 
·investigación. (Casación Penal. Febrero 21 
de 1950. Tomo LXVII. No. 2080) .... 93, 1·) 
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CAUSAL 2:¡. IDJE CASACITON (linterpreta
ción de! veredicto de! Jurado) 

Como los jueces de conciencia afirmaron 
la responsabilidad de los acusados por el de
lito de robo, la impugnación de la sentencia 
por este motivo no tiene razón de se_r, por
que, de aceptar esta causal, prácticamente 
la Corte tendría que decidir sobre la injus
ticia del veredicto, y ésta no es atribución 
propia de ella, sino de los Tribunales de ins
tancia. Por otra. parte, el Jurado en la apre
ciación de la prueba 1 no tiene otro criterio 
que el de su personal conciencia, basada en 
la íntima convicción de los hechos respecto 
de los cuales se 1~ interroga, y como el Juri 
aceptó dicha prueba, la Corte no puede re
visar esos elementos de convicción, porque 
la ley, dentro del recurso extraordinario de 
casación, no le otorga dicha facultad. (Casa
ción Penal. Enero 28 de 1950. Tomo LXVII. 
N" 2080) .......................... 39, 2~ 

-70-

CAUSAL 3<> DE CASACWN (Caso de los 
j~icios por Jurado) 

Cuando se alega la causal tercera como 
motivo de casación, se puede impugnar la 
sentencia por dos r:.tzones: por no es~ar en 
com¡onancia con los cargos formulados en el 
auto de proceder; y por estar en desacuerdo 
con el veredicto del jurado. Lo primero tie
ne aplicación explícita en los juicios de puro 
derecho, d~mde el juez es autónomo para ca
lificar los hechos, estimar las pruebas, resol
ver sobre temas de responsabilidad y dictar 
la sentencia; pero, por regla general, en los 
juicios en que el jurado· interviene, no es 
procedente alegar este motivo como causal 
de casación. En estos juicios, quien califica 
los hechos y la responsabiliqad son los jue
ces de conciencia, y la sentencia tiene como 

fundamento inmediato el veredicto del jura
do .. Si el fallo se invalidara por este primer 
asp~cto, el juzgador se éonvertiría en juez 
de hecho y de derecho, porque al prescindir 
del veredicto, fundamento inmediato de la 
sentencia en el hecho, se suprimiría la ins
titución del jurado. (Casación Penal. Julio 
4 de :J.950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .. 

584, l' 

-71:_ 

CERTlFICACWNES (Las de las compañia8 
de segurÓs sobre vida probable tienen valor 

d~ plena prueba) 

La Precuraduría impugna el cálculo de 
probabilidades de la vida de las personas 
certificado por la Compañía Colombiana de 
Seguros de Vida, por no estar precisamente 
catalogada esta certificación en la tarifa de 
pruebas señalada por la' ley, pero esa certi-· 
ficación hace plena fe, como lo ha sostenido 
la .Corte en repetidas ocasiones, por cuanto 
descansa en estudios técnicos hechos preci
samente para la fijación de las primas de 
s'eguros de vida, y que por lo mismo conven
cen mucho más que lo que podría hacer un 
dictamen pericial ordinario. (Negocios Ge
nerales. May9 29 de 1950. Tomo LXVil. Nú-
meros 2081-2082) ............. · .. · .. 349, 1'·" 

~ 72-

ClESACliON IDEL PlROCEDliMIEN'li'O 

Si hoy se desconoce totalmente el conte
nido de los hechos. formulados antes como 
punibles por el denunciante y la razón o sin 
razón de ellos y no es posible allegar datos 
sobre. los mismos, la causa para ordenar la 
cesación del procedimiento no puede ser la 
de que "el hecho imputado no ha existido" . 
porque el artículo 153 del C. de P. P. requie
re para poder hacer tal afirmación que tal 
cosa esté plenamente probada, sino que será 
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la de que la acción penal no puede proseguir
se. (Casación Penal. Auto. Agosto. 11 de 
1950. Tomo LXVII. N<? 2085) ....... 776, 2~ 

·:- 73 

CUWUNSTANCKAS AGRAVANTES 

(Graduación de la sanción de acuerdo 
con el anterior Código Penal) 

·La jurisprudencia de la Corte sostuvo, 
después de algunas vacilaciones, que la de
lincuencia no podía calificarse en segundo 
grado sino cuando concurrían varias cir
cunstancias· agravantes. (artículo 123 del C. 
P. derogado). Y como en el caso que se es
tudia no hay sino una sÓla circunstancia 

. agravante, que' es. el sexo femenino . de la . 
víctima (artículo 117, ordinal 10), debía co
locarse el delito en tercer grado para la apli
c~ción de las· sanci0nes, al tenor de los ar
tículos 600, 123 y 124 del antiguo códii!O 
penal. (Casación Penal. Enero 27 9e 1950. 
Ton1o LXVII. NQ 2080) ............. 32, 2<J 

-74 

CIRCUNST ANClAS ATENUANTES 

N o es posible pretender que por la cir
cunstancia de crear el Código Penal una fi
gura legal condicionada a determinados re
quisitos, se requiere extenderla a todos los 
fenómenos que resulten de las múltiples ma
neras que el delito tiene para su ejecución 
y que se derivan de su realización. Estos fe
nómenos sí deben ser tenidos en cuenta y 
todos ellos resueltos al tiempo de situar en 
el plano legal que le corresponde la respon
sabilidad de sus au'tores. Pero, porque ~llo 
sea así; no puede derivarse una corrupción 
. del derecho penal que sólo vea en todo ho-
micidio apenas una forma de delinquir en 

. circunstancias propias pará ser favorable
mente sancionado el agente. (Casación Pe-

.nal. Febrero 14 de 1950 .. Tomo LXVII. Nú-
mero 2080) ........ : ............... :78, 2~ 

CllRCUNSTA.NCKAS ATENUANTES (A 
quién corresponde declarar su existencia 

en los· juicios por Jurado) ·' 

Es bien sabido que es .al Jurado. a quien 
corresponde decidir la§ cuestiones .de hecho 
que se le planteen al rededor de un delito 
cuyo juzgamiento tenga que hacerse bajo su 
intervención. Ordena la ley en estos casos 
que la sentencia será de acuer,:do con 'la cali
ficación que dé el Jurado a los hechos sobre 
que ha versado el debate (artículo 480 del 
C. de P. P.). De ello resulta: que. es a los jue
ces 'popUl~res a quienes. corresponde detel'
minar los elementos sustanciales que impli
can o puedan implicar la existencia de una 
determinada atenuante, a fin de que sea ~sta 
considerada por el Juez de ·derecho en la 
sentencia. Si ello no ocurre a~í, le está ve
dad·o a éstos hacer. aplicación de normas pe
nales contentivas de·· circunstancias eximen
tes o atenuantes· no comprendidas dentro 
del veredictO. (Casación Penal. Febrero·7 de 

·' 1950. Tomo LXVII. N9 2080) .. ~0, 2'1 y 51, 1~ 
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CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR PJKLI
GROSIDAD (El ti~mpo, el !ugar, los instru

mentos con que se cometió el delito) 

Cuando el agente ejecuta el acto en cir
cunstancias de provocación reconocidas .ex
-presamente por el Jurado, es difícil encon
trar en la actividad criminal elementos que 
permit;1n elevar la sanción por el concepto 
de que obró en condiciones que pregonan la 
peligrosidad af tenor del ordinal sexto del 
artículo 37, porque éstas indican una situa
ción objetiva vinculada a lbs momentos de 
1~ realización del d~lito, y cuando tales fe-
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nómenQI? no aparecen comprobados dentro, 
del proceso, se permitiría un arbitrio judi
cial excesivo, si el Juéz, apreciándolas de 
manera objetiva, se sirviera de ellas para 
aplicar una pena que no corresponda a la 
mecánica individualizadora de la ley. 

Dentro de este criterio, que es el del Có
digo, por· la forma de su estructuración doc
trinaria y jurídica, es necesaria la demos
tración de esas características del hecho do
loso. Si ellas no existen', es preciso discrimi
narlas de modo ·diferepte, para evitar la ar
bitrariedad. (Casación Penal. Mayo 16 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ..... . 

301, lo y 2•! 
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CXIRCUNS'll'ANCXAS IDJE MAYOR J?JEU
GIROSXIDAID (Los• motivos i~rnnobles 

o fútiles) · 

Los motivos innobles o fútiles con. que 
obra un delincuente son una de las circuns
tancias -de. péligrosidad que más concreta
mente relacionan al mismo agente del delito 
con la conducta humana que constituye su 
accióñ antisoci~l. 

Por eso el establecimiento de los motivos 
determinantes del acto, y entre éstos los mó
viles de la acción predicada a sus condicio
nes de innobleza y futilidad, es de importan
cia fundamental para penetrar en· la esfera 
psíquica del propio delincuente y compren
der cómo él está presente en la sanción an
tes por la calidad de los motivos que lo de
terminan a obrar, que por el acto mismo 
realizado. Así se explica la diferencia entre 
circunstancias que surgen del mismo delin
cuente y las que son apenas modalidades 
materiales del delitQ inherentes a su éomi
sión. 

Los móviles del delito manifestados en los 
motivos innobles o fútiles con que se ejecu
ta, pueden surgir de una indagación previa 
psicológica que conduce a consecuencias ju~ 

rídicas de suma utilidad para concretar en 
el delincuente la sanción que le corresponde 
por su delito, c~n el máximo de probabilida
des en el acierto de .la cantidad que es me
nester, a fin de conseguir sU readaptabilidad 
social. · 

En virtud de la indagación psicológica de 
los móviles, es fácil descubrir lo oculto de 
las tenden<;ias íntimas del individuo, a fin 
de encontrar, de esta manera, la clave de su 
personalidad, y poder así juzgarlo, tanto 
moral como socialmente. 

Por el aspecto jurídico, el móvil es un ele
mento básico 'de eficaz virtud para deducir 
éon la mayor certeza el grado d.e responsa
bilidad del sujeto delincuente. Ello porque, 
unido el móvil a la voluntad o intención, 
puede -decirse que fQrma el contenido del 
acto humano constitutivo del delito y deter
mina los componentes que dan estructura al 
hecho .. Una vez demostr:ado que el agente 
obró con v9luntad, que su intención fue pro
ducir el acto, el móvil suministra la razón 
de aquél, el por qué de ·su comisión, y ex
plica la índole de las causas que lo produje
ron. Y es tan importante su comprobación, 
que muchas veces su ausen~ia hace pensar 
o es por lo menos indicio de que falta en el 
agente la capacidad psíquica con que todo 
ser consciente ·procede, y hace prever que 
exista una especie de perturbación ment.al 
como causa productor~ del acto. 

Si fútil es todo aquello que carece de apre
_· cio, de importancia, que es nimio y sin va
.Ior, obrar con móviles fútiles no puede ser 
otra cosa que realizar el hecho delictuoso de 
manera que indique o establezca la gran 
desproporción entre el acto cometido y> el 
motivo que lo produjo, de tal suerte que el 
delito se realiza por. una causa tan insigni
ficante, tan nimia, ·que hace resaltar en for
ma inmediata la falta de proporcionalidad· 
entre el motivo y el hecho, lo que constituye 
indudablemente un índice. revelador del va
lor sintomático que revela fa peligrosidad del 

' 
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agente, porque implica que el delincuente 
pertenece a una categoría antropológica· de 
muy acusada peligrosidad. 

Por lo que. toca a la innobleza del motivo 
determinante, como ello, se predica de lo que 
es vil y abyecto, menester es que resulten 
establecidos hechos que revelen la abyección 
del delincuente y la vileza con que obra, ab
yección y vileza que son inh~rentes a deter
minados tipos de delincuencia, pero que no 
concuerdan .con actos llevados a cabo en cir-:_ 
cunstancias en donde el agente obra provo
cado y, sin emplear ninguna maniobra qué 
señale dentro de los act~s externos ejecuta
dos aquellos fenómenos psíquicos 'que inte
gran la circunstancia de peligrosidad que se 
analiza. (Casación Penal. Mayo 16 de 1950. 
Tomo .LXVII. Nos. 2081-20~2) .. 300) 1'! y 2'' 
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CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR PELI
GROSIDAD (Los 3;nte~edentes de 

depravación y· libertinaje) 

. La Corte ha señalado que para computar 
la. circunstancia de mayor peligrosidad con
sistente en los antecedentes de libertinaje y 
depravación del agente, es preciso que de las 
constancias del proceso resulte que está es
t.ablecido que el sujeto delincuente pres~nta 
''la négación de los instintos éticos funda-

. mentales e ineptitud para la convivencia so
cial", o, como lo afirma la Procuraduría, de
muestra "una atrofia profunda 'de la mora
lidad que se traduce en un comportamiento 
relajado y de oéio: El hombre depravado y 
libertino es. un sér corrompido que anda por 
los caminos del mal y de· él se alimenta; su 
conducta es moralmente desenfrenad1a y sir .. 
ve de piedra de escándalo para la sociedad" . 

• Además, dentro del concepto que es , el 
más eficaz y seguro para apreciar esta cir
cunstancia de mayor peligrosidad, es decir 
el de que "la vida depravada constituye un 
agnwante, porque reyela mayor peligrosi-

dad en el delincuente~ Esa vida interior, so
cialmente perniciosa acentúa el carácter an
tisocial que el delito 

1 
por sí mismo revela en 

ese agente"; de que "el ordinal 1" expresa 
la conducta moralmente desenfrenada que 
por sí sola no alcanza a constituir delito, 
pero que siri duda representa en el delin
cuente un elemento de que no puede pres
cindirse para apreciar su personalidad", den
tro de este concepto, es menester que la de
pravación y el libertinaje del agente consti-

. tuyan los verdaderos estímulos psicológicos 
que lo determinan a obrar con las IT1anifes
taciones antisociales que se traducen en de
lito, porque, de ser de otro modo, la apre
ciación d_e. esta circunstancia podría condu
cir a la arbitrariedad, señalando como exis
tente lo que en realidad' rto · Üene la virtud 
de manifestar peligrosidad. 

De manera que si en un determinado caso / 
los antecedentes todos del sujeto criminal 
rev.elan que su vida disoluta y libertina pro
piciaron el nacimiento de un ·estado antiso
cial como prodrlcto de aquella forma de ha
cer parte de la socieda·d humana, reveladora 
de un estado permanente de dü¡cordia e in
disciplina dentro (]_el grupo ¡;;ocia! a que per
tenece y tales factores fueron los determi
nantes propios del hecho delictuoso, no es 
PO$ible prescindir de la valora·~{ón de esos 
hechos para configurar la circunstancia de 
peligroPidad que se estudia . 

Aceptar otra interpretación podría condu
cir a catalogar -en forma liget·a y sin ahon
dar demasiado-- como circunstancias de pe
ligrosidad hechos y ocurrencias que por ser 
apenas manifestaciones de fa personalidad, 
no siempre r~velan en ésta el verdadero sen: 
tido de la peligrosidad como elemento de re-

, levancia jurídica. Así la embriaguez o la 
tendencia 'a las. bebidas alcohólicas· y las mis-:. 
mas manifestaciones de belicosidad ·produ
cidas por esa tendencia, podrían ser consi
deradas cQmo adscritas a dich~ circunstan
cia, lo que no es verdadero en todos los ca
sos, po-Que de ser de otra manera, no podría 
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entenderse cómo la embriaguez está consi-· 
derada en el mismo Código como circuns
tancia de menor peligrosidad cuando el de
lito gB co;mete siendo el sujeto víctima de 
ingestión alcohÓlica voluntaria. (Casación 
Penal. Mayo 16 de 1950. Tomo LXVIl. Nú-
meros 2081-2082) ........... :. 298, P y 2'} 
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CIJRCUNS1' ANCKAS DE MA YOJR 
PEUGJROSKDAD (]Los deberes im

puestos por el parentesco) 

No pocos autores abundan en conceptos 
criticas sobre el sistema casuístico y exhaus
tivo que el Código señala, a ~jemplo del pro.: 
yecto de Ferri, en relación con las circuns
tancias de mayor peligrosidad, cónsiderando 
dicho sistema como no sjempre adecuado 
para que el Juez pueda, dentro del limitado 
campo de sus apreciaciones, en la va1uación> 
probatoria de los elementos de juicio que le 
sirven para sustentar la individualización 
de la pena al delincuente, teniendo en cuenta 
su personalidad y ·peligrosidad, estructurar 
el verdadero valor sintomático que ofrecen 

·esas circunstancias, a fin de determinar me-
diante ellas el quantum de la sanción que 
corresponde al· reo. 

Con todo, dentro del sistema: del éódigo 
las circunstancias de mayor l)eligrosidacl. 
unas corresponden a factores subjetivos que. 
están presentes en el delincuente mismo, y 
por lo tanto, su ·valoración tiene que hacerse 
de conformidad con el significado sintomá
tico que tengan para. discriminar mediante 
ellas el sentido de peligrosidad que el esta
tuto les asigna. Por eso puede acontecer que 
no se encuentre en una circunstancia seña
lada en la ley una relevancia jurídica ver
dadera para considerar al agente como su
jeto con mayor peligrosidad aunque el Có
digo en forma casuística fije ese mismo ele
mento como factor determinante del fenó
meno de la peligrosidad. 

- Así ocurre, v. gr., con los vínculos de ¡¡m
reritesco. El Código asigna a esta circuns
tancia categoría de mayor peligrosidad cualll
do el pare:ptesco imponga al delincuente de
beres especiales respecto del ofendido o per
judicado. Desde el punto de vista puramente 
objetivo puede decirse que la circunstancia 
de mayor peligrosidad contemplada en el 
numeral 4o .del artículo 37, para poder figu
rar como tal en la individualización de la 
pena no necesita nada clistinto de que al pro
ceso se allegue la prueba de esos vínculos 

' de parent~sco, bien por consanguinidad o 
por afinidad. Esta' sola demostración ya im:
pondría al Juez la necesidad de considerar 
tal vínculo como circunstancia de mayor pe
ligrosidad, y, en consecuencia, atender a este · 
factor para imponer la pena dentro de los 
límites señalados por la !ey. 

Mas este aspecto únicamente objetivo de 
la cuestión no· es precisamente el que el Cá
digo señala como circunstancia de peligrosi
dad, porque no siempre las relaciones de pa
rentesco .imponen al· delincuente respeto y 
deberes especiales, ya que a menudo se ob
serva que los vínculos surgidos de la sangre 
o de la afinidad, no todas las veces mantie
nen entre las personas así unidas sentimien
tos de recíproca amistad y sociabilidad. Muy 
poi el contrario, esos vínculos se relajan co.m 
fre<;uencia,. porque los sentimientos efecti
vos entre las personas· se hacen más sensi
blE;;s a los menores estímulos, y las más le.:. 
ves ofensas entre personas ligadas por pa
rentesco se traducen en resentimientos ma
yores ·que los que causas más graves ~
drían producir a personas extrañas, no uni
das por vínculo alguno de aquella natura
leza. 

De aquí por qué razona la Prpcuraduría 
que si esos vínculos se debilitan o extinguen 
ante los propios consanguíneos o áfines y 
ante la conciencia colectiva, el delito come
tido por el consanguíneo o el afín contra 
person::t ligaqa por tales vínculos no siem-



GA\CIE'Jl'A 

pre implica perversidad de su parte, ni pro
duce tampoco aquella manifiesta repugnan
cia eri el ánimo de .las gentes, desaparecien
do así el fundamento de la mayor severidad 
de la pena. (CasaciÓI,l Penal. Mayo 16 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .295, 2\ 

296, 1~ y 2~ 
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CIRCUNSTANCIAS DlE MAYOR PELI
GROSIDAD (Las condenaciones 

anteriores) 

Cuando se trata de probar la circunstan
cia de mayor peligrosidad, representada én 
una condena judicial o de policía, anterior 
al delito que se juzga, es inadmisible la prue
ba testimonial, porque .la . sentencia que de
creta la condena es un acto procesal de con
tenido y forma especiales, cuya existencia 
sólo está garantizada por su incorporación 
€n el proceso en que ella e.s el último y de
finitivo episodio y ta:mbién por su incorpo
Tación en los libros copiádores que la ley or-

. dena llevár en los Juzgados, precisamente 
para que, en caso necesario, sirvan de prue
ba de su expedición. Los informes oficiales 

· -sean de detectives, secretarios judiciales 
o de otros funcionarios como los del Gabi
nete de Identificación-. tampoco pueden 
sustituir a las copias auténtiCas de los fallos 
para probar que un procesado ha sido ante-

_,Tiormente condenado. (Casación Penal. Mar
zo 21 de 1950. Tomo LXVII. Números 2081-
2082) ........................... 217' 1 ').' 
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CIRCUNSTANCIAS DlE MAYOR PELI
GROSIDAD (Los motivos innobles 

o fútiles) · 

No es admisible aquí la circunstancia de 
mayor peligrosidad consistente· en la futili
dad del móvil del homicidio, porque ·éste fue 
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ocasionado. por .la :riña que momentos antes 
de su consumación tuvo la víctima con el 
sindicado. "Ese cruce de golpes, que des
pués armó el brazo del homicida - dice el 
Procurador - tiene cierta entidad y fuerza 
impelente en la psiquis humana como para 
descartar ·lo fútil, que es lo baladí o despro
porcionado en relación con el efecto delic
tuoso. Hay, pues, alguna explicación razo
nable, un vínculo causal, entre los antece
dentes .inmediatos, y la producción del homi-

, cidio". 
Pero si por este aspecto no _puede ser 

aceptada esta circunstancia, sí debe se;rlo 
por el de lo innoble de la misma, pues que 
el sindicado atacó a la víctima en "impulso 
de cruda venganza", como dice la Procura-· 
duría, a causa de la riña sostenida antes del 
homicidi~, pero no durante ella. Y como la 
circunstancia es la misma; la tercera del ar
tículo 37 del Código Penal, no puede des
echarse. (Casación Penal. Junio 23 de 1950. 
Tómo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 537, 1~ 

'· 
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CIRCUNSTANCIAS DlE MAYOR PlELli
GROSIDAD (Cuándo una circunstancia pre
vista como elemento del delito puede ser 
computada también como -de mayor peligro-

sidad) 

Una circunstancia que ha sido prevista 
como elemento del delito o como modifica
dora del mismo, puede ser tenida como de 
mayor o menor peligrosidad si en este se
gun9o sentido no coincide exactamente con 
la considerada en el otro. Si hay pues, mati
ces o modalidades que diferencian las cir
cunstancias, pueden ser tenidas en cuenta 
en ambos aspectos, pues lo que el principio 
de contradicción, la equidad y la ley prohi
ben, es que el mismo hecho se cargue doble
mente a la misma persona. (Casación Penal. 
Junio 23 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) .................... \'·' .... 537, 2~ 
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CTIJRCUNS'K'ANCTIAS DlE MAYOJR PJEU
GJROSTIDAD (La ¡posiciórru distinguida 

del deHrrucuente) 

. El artículo 37 ·del C. P:, en su ordinal 15, 
considera como circunstancia de· mayor pe
ligrosidad "la posición distinguida que el de
lincuente ocupe en la sociedad por su ilus
tración, riqueza, dignidad u. oficio". 

Y es que en la: sociedad, ·la preeminencia 
debida a cualquier circünstancia, aunque sea 
fruto del esfuerzo personal, crea obligacio
nes, de las cuales la principal es la de guar
dar la jerarquía observando la práctica de 
las virtudes adecuadas y evitando la comi
sión de hechos ilícitos. Obvio es que· las fal
tas de los sujetos sobresalientes son más 
graves, porque producen mayor escándalo, y 
porque la formación moral que en ellos ha 
de suponerse, permite también presumir un 
mejor control de su voluntad. 

Sin embargo, la posición sobresaliente no· 
puede valorarse en forma abstracta, sino en 
cada caso concreto, pues así como ella puede 
ser índice de mayor peligrosidad, puede tam
bién no serlo y aún acreditar una menor, en 
las peculiares condiciones del hecho. 

Por eso estima la Sala muy atinado él con
cepto del señor Procurador al decir que si el 
infractor actúa, no para borrar los méritos· 
adquiridos, sino, al contrario, pard. mante
nerlos en alto defendiendo .su vida, su honor 
o sus intereses de cualquier género, debe fa
vorecer el hecho a su autor, porque ha obra
do de acuerdo "con las conveniencias socia
les, con la dignidad humana y con .la especial 
preeminencia que el individuo ocupa en el 
conglomerado por su ilustración, riqueza, 
profesión u 'oficio. (Casación Penal. Julio 4 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .... 

578, 1~ y 2~ 
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CIRCUNSTANCIAS DlE MAYOR PJEU
?JROSXD~D (JEI tiempo, el lugar, etc.) 

El artículo 37 del estatuto respectivo con
sagra en su numeral 6°, como elemento ge
nérico de .Peligrosidad, para efectos de au
mentar la sanción, ''el tiempo, el lugar, los 
instrumentos o el modo de ejecución del d_e
lito, cuando hayan dificultado la defensa del 
ofendido, o demuestren una mayor insensi
bilidad moral en el delincuente. 

. "La agravante requiere - dice el señor 
Procurador Delegado en lo Penal - no una 
~imple insensibilidad, sino 'una mayor in
sensibilidad moral', porque la falla del sen
tido moral es necesaria, en todo caso, para 
que el hombre se convierta. en delincuente. 
Sólo cuando esa moralidad media está au
sente o atrofiada y se relaciona con el deli
to, ya dificultando la defensa de la víctima, 
o ya mostrando en el agresor un alma dura 
e insensible, antes del hecho, durante él o 
después de consumado, puede tenerse ese 
factor como índice de peligrósidad para au:.. 
mentar el mínimo de -la sanción. 

"La insensibilidad moral no es un fugaz 
episodio en la dinámica antisocial del delin
cuente, sino que constituye todo un atributo 
.característico y permanente de su individua
lidad, a tal punto que esa persistencia en la 
falta o atrofia del sentido moral, sirvió a 
Ferri para clasificarlo en la casilla de los 
natos instintivos, que es la más grave y te
mible. Y lo es, en vista de que tales sujetos 
carecen de la menor repugnancia -ética y 
físic2;- ante la idea y la acción delictuosas, 
que los .lleva a ser nncivos con extraordina
ria facilidad, aún tratándose de . infraccio
nes de excepcional gravedad". (Casación Pe
nal. Agosto .29 de 1950. Tomo LXVII. No. 
2085) ............ ; .............. 821, 1'~-
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ClilRCUNSTANCIAS ])E MENOJR PEU
GJROSIDAD (No pueden confundirse 

con las circunstancias atenuantes) 

No puede confundirse la circunstáncia ate
Imante con la de menor peligrosidad. Cu1m
do el Código las consagra de manera distin
ta y exige procedimientos diferentes para 
valorarlas y aprec~arlas, señalando al mis
mo tiempo··-competencias diversas a los fun
cionarios a quienes córresponde cumplirlas, 
es porque ellas obedecen á c<mdiciones con
trapuestas que exigen también orientación 
diferente en el juzgamiento de los act_os hu-

. manos susceptibles de sanción penal. (Casa
ción Penal. Marzo 24 de 1950. Tomo LXVII. 
Números 2081-2082) .............. 235, 2~ 

-86-
COACCION (Cuándo la coacción moral hace 

irresponsable al autor del hecho) , 

~El Consejo de Guerra Verbal y la Jefatu
ra del Estado Mayor de la~ fuerzas militares 
estimaron que cuap<:lo ese mismo Consejo 
expresó que el sindicado había realizado los 
hechos punibles "presionado gravemente por 
las multitudes que participaban en actitud 
violenta en los sucesos désencadenados mo
mentos antes de. su actuación", no se tra- · 
taba de la "insuperable coacción ajena" de 
que habla el código, pues apenas fue "gra
ve", ya que "quienes así lo presionaron no 
le indicaron o prescribieron los términos en 
que al ejército y al pueblo debía dirigirse, y 

,;menos aún, que a tal lo obligaron con abso
luta· coacción- para él insuperable". De lo 
cual !:esulta que los juzgadores confundie
ron la coacción física ·o material con la psi
cológica o moral. 

La coacción física o material ocúrre en 
mui raras ocasiones; no así la psicológica o 
moral, que consiste en excitar o invitar a 
cometer un delito por la amenaza de un mal. 
3-Gaceta 

Casi todos los autores sostienen que el mal 
que amenaza debe ser grave, y así será en 
la mayoría de los casos, ·pues que el delito 
de ordinario constituye un mal grave tam
bién. Mas, parece preferible,· por más com
prensiva, la, opinión de .Pessina, quieno afir
ma que ese criterio sólo puede aceptarse en 
tratándÓse de la vida, pero no en tratándo
se de otros bienes. El verdadero criterio, 
concluye, está en la urgencia de obrar para 

.evitar "un mal mayor". 
Es preciso, pues, para que pueda hablarse 

de irresponsabilidad\ por coacción moral: 

1 o Que haya un peligro inminente, esto es, 
_que no sea í'uturo o incierto, poco serio o 
~vitable por otro medio; · . 

2° De un mal que aparezca al sujeto como 
más grave que el·'quepuede ocasionar el he
cho ilícito propuesto; y 

3" Que no puede ser evitado sirio realizan
do ese. hecho prohibido por la ley y, por tan
. to, que no haya sido previsto o que no sea 
resultado de un hecho voluntario del agente; 
en una palabrá, que no haya sido consentido 
previamente. 

Se repite que los juzgadores en este pro
ceso confundieron fa coacción moral con. la 
fisica, pues ~n la primera no se constriñe en 
forma absoluta o material a ejecutar un acto 
ilícito, como lo requirieron para admitir la 
excusa, sino que se obliga a realizarlo por 
amenazas, esto es, por el miedo de que se 
r~alice un daño para sí mismo. Si lo insupe
rable de la coacción moral fuera en esa for
ma absoluta exigible, nurica existiría, por
que el amenazado tendría que optar entre la 
muerte y el hecho vedado, y los muertos no 

. necesitan que se les' excuse de la responsa
bilidad para evitar un daño propio. La coac
ción moral, advierte Ferri, se parece mucho 
al estado de necesidad, en que puede ejecu
tarse un acto dañoso contra otro para sal
varse de un peligro q11e amenaza. (Casación 
Penal. Abril 25 de· 1950. T'omo LXVII. Nú-
meros 2083-2084) ......... 548, 2q y 549, 1"-

1 
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COAlDlYUVAN"CliA (El ttérmirrno ~eñ.allado, por 
~R an:-t. 26 de la Ley 37 l!ll.e 1931 rrno es a!)Iicahle 

aR caso de Ullllll coal!ll.yuvarnte) 

La ley no dice dentro de cuánto tiempo se 
debe solicitar por un extraño la intervención 
en el juicio, de acuerdo con el artículo 233 
del C. Judicial. Y entonces este derecho no 
puede colocarse dentro del plazo a que se 
refiere el artículo 26"de la Ley 37 de 1931, 
porque él puede ejercitarse en cualquier 
tiempo antes de la sentencia.· El artículo 26 
citado somete a un plazo al opositor, es ve:·
dad, pero como el presunto perjudicado o 
favorecido no es opositor, sino defensor o 
ayuda de éste, ese plazo no se refiere al 
coadyuvante. 

C<;>mo dijo la Corte, el coadyuvante o de
fensor no es parte en el juicio, sino ayuda 
en el pleito. (Negocios Generales. Junio 6, 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .... 

652, 1~ 

-88-

COMPE'll'ENCliA (Para e] juzgamiento de 
delitos contra la JPll'O¡piedal!ll., confonne a De

Cll'etos vigerrntes) 

Como ya lo ha dicho la Corte, "quiso el 
Gobierno, indudablemente, con el Decreto 
3562 de 1949, proveer a la rápida represión 
de los delitos contra la propiedad, que h~n 
estado causando alarma justificada en la 
ciudadanía, por su frecuente ocurrencia. 
Pero talvez se consideró que no era la justi
cia militar la más indicada al efecto, no tan
to por la falta de versación jurídica, sino· 
más bien porque las milicias han de estar 
dedicadas a lo que es su destino propio y na
tural, que es la guarda del orden externo e 
interno por medio de las armas, que no a la 
tutela de los intereses civiles por medio de 
la aplicación de la ley en los estrados judi-

ciales. Y por ello apenas les ha dejado unos 
cuan~os delitos, taxativamente determina
dos, principalmente de los que afectan la se
guridad interior del Estado". (Casación Pe
nal. Julio 8 de 1950. Tomo LXVII. Números 
_2083-2084) ....................... 594, 2~ 

- 89 --

COMPETENCIA (La Corte carece de com
petencia para revisar en segumlla irrnstarrncia 
la sentencia proferida por urrn 'll'db1UlrrnaU elm 
un juicio cuyo' conocimiento conespomlle el1il 

única instancia a la Corte) 

Como, de conformidad con lo preceptuado 
·por el artículo 40 del Código Judicial, co
rresponde a la Corte por medio de su Sala 
Civil de Unica Instancia (hoy por medio !de 
la Sala de Negocios Generales), conocer 
"privativamente y en una sola instancia, de 
todas las controversias provenientes de con
tratos celebrados- o que se celebren por la 
Nación con cualquier entidad o persona, aun
que la Nación haya transferido, en todo o en 
parte, sus derechos", un Tribunal Superior 
no tiene jurisdicción para conocer, en prime
ra instancia, de un negocio de esa· natura
leza, ni la Corte la tiene para revisar en se
gunda instancia la sentencia por medio de la 
cual el Tribunal lo haya decidido.' (Negocios 
Generales. Agosto 24 de 1950. Tomo LXVII. 
N9 2085) ......................... 878, 2Q 

-90-

COMJPE'll'ENCliA (No lla tiene la juxstñcia or
dinaria cuando el as1Ullnto controvértñl!ll.o velt'
sa sobre una cuestión netamente l!ll.e de-recl'rn.e 

Jl.llúbiico) 

Ya en sentencia de 7 de julio de 1944 (Ga
ceta Judicial, número 2016, página 387), 
dijo:· "Estima 'la Cort'e que cuando el asunto 
controvertido versa, bien sea exclusivamen-

. te, o al menos de manera fundamental, y de 
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necesaria decisión previa sobre una cuestión 
netamente de derecho público, y en forma 

· especial cuando en ese ca~o el Estado ha 
obrado por ministerio de la ley misma en 
su. calidad de persona de d~recho público 
(jllllre publico) y no en calidad de persona 
de derecho privado (jure privato), y apare
ce aquí desde luego la importancia de esta 
distinción sobre ' la doble personalidad del 
Estado. -que hay~ quienes', infundadamen
te, pretenden hacer desaparecer- se pre
senta así, con características de incontro
vertible el que el ordinal 1Q ,del artículo .. 76 
del Código Judicial no le da jurisdicción para. 
esos asuntos a los Tribunales Sur1eriores de 
Distrito Judicial si ocurren controversias 
con el Estado én relación con tales actos y 
y,a que en tal evento mal puede decirse que 
se trata de asuntos en los cuales contencio-

' samente se ventilan' cuestiones de derecho 
privado. í 

"Cuando la Gobernación de un Departa
mento, en cumplimiento de sus funciones le
gales, y en nombre del Estado, desecha una 
denuncia de minas por no considerarla jurí
dicamente' aceptable, obra en ejercicio de 
funciones administrativas de derecho públi
co, y el 'Estado así representado actúa como 
persona de derecho público. Sabido es que la 
admis~ón de la denuncia puede conducir nor
malmente a la adjudicación, y es obvio que 
no le .es posible a personas de .derecho pri
vado ejecutar el acto-jurídico administrativo 
sui generis de adjudicar minas; por donde 
se echa de ver que en tal caso el Estado, que 
lo ejecuta, obra como persona de derech~ 

público y no en manera ·alguna como perso
na de derecho privado. Por consiguiente, si 
al Estado se le· increpa el haber perjudicado 
los intereses del avisante de u,na mina por 
no haber. admitido un denunCi_o y por cuan
to el denunciante estima conculcado el dere
cho que le confirió el acto inicial y jurídica-
mente previo del avisocde ella dado ante au
toridad competente, los Tribunales Superio
res de Distrito ·no tienen, a la luz del ordi-

' nal r del artjculo 76 del Código Judicial, 
competencia para conocer de las -demahdas 
que se le ocurra entablar contra la Nación 
al que ~e siente perjudicado con. tal acto". 
(Negocios Generales. Agosto 17 de 1950. T. 
LXVII. No 2085) ..... · ..... 848, 2¡ y 849, P 

1 
COMJPJE']['JENCXA (La competencia para co-
nocer lile la controversia en que se reclama 

_''indemnización por los perjÚicios ocasionados 
por un acto de jurisdicción que se considera 
ilegal, es del fuero de la justicia ordinaria y 

no de la i!lel contencioso-administrativo) 

Aun cuando en un sentido lato f\l concepto 
de administración comprende en general el 
ejercicio de todas las funciones atinentes al 

. servicio público, estrictamente hablando, el 
derecho reserva esta d~nominación para a
quellos actos que' directamente emanan de 
los órganos o agentes .de la rama ejecutiva 
del poder público, o de las entidades seccio
ñales y municipales, que· por medio de Orde
nanzas y de Acuerdos administran su propio 
patrimonio; bien distintos por cierto de los· 
llamados actos de jurisdicción, cuyo control 
y consecuencias son ajenos a l~ organización 
de la cbmpetencia administrativa. Se com
prende así por qué el. Capítulo VII del Có
digo de lo Contencioso que trata "De la ju
risdicción contra loi? actos de la Administra
ción", concreta expresamente esa jurisdic
ción al conocimiento de demandas de decre
tos, resoluciones y otros actos del 'Gobierno, 
los Ministros, Gobernadores, Intendentes y 
demás empleados o personas administrati
vas, o de Ordenanzas de las Asambleas y 
Acuerdos de los Concejos, a fin de ql¡le se 
anulen por ser opuestos a una norma supe
rior, o expedidos en forma irregular, o con 
.abuso o desviación de las atribuciones pro
pias del funcionario o corporación que los 

o 
dictó, y- para que, como consecuencia, se res-
tablezca el derecho particular menoscabado; 
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y contra los simples hechos u operaciones 
arlmilmist:rativas, para que se restablezca asi
mismo el derecho o se paguen aL agraviado . 
las prestaciones o· indemnizaciones ''a que 
haya lugar. Y por qué también, y de manera 
expresa, excluyó de dicha jurisdicción "Las 
resoluciones que se dicten en los juicios de 
policía de naturaleza penal o civil, y las sen
tencias proferidas en los juicios seguidos 
por fraude a las rentas nacionales, departa
mentales o municipales", lo mismo que ''las 
atribuídas por la ley a otra jurisdicción'~ 

(artículo 73). Porque en todas ellas se eje
cutan actos de jurisdjcción que por su natu
raleza son extraños a la organización con
tencioso-administra ti va. 

Luego si las indemnizaciones que se recla
man, v. gr., de un Departamento, se fundan 
no en un· acto administrativo propiamente 
dicho, sino en un acto de jurisdicción que el 
demandante considera ilegítimo, la compe
tencia para conocer del correspondiente jui
cio no puede atribuírs.e al fuero contencioso
administrativo, sino al de la justicia ordiná
ria. (Negocios Generales. Agosto 17 de 1950. 
Tomo LXY.II. No. 2085) ." .. 855, 3ª y 856, P 

._ 92-

COMPETEN ClA 

El dema,ndante ~o puede darse una juris
dicción determinada por el conocimiento de 
su reclamación cuando ella - como en el 
caso de autos·_ está expresamente señala
da en las disposiciones de derecho . público 
reglamentarias del servicio. (Negocios Ge
nerales. Mayo 25 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
Il1eros 2083-2084) ................. 709, ~~· 

-93-

COMlPE'I'ENCKA (Nu!I1lca Jl)Uedle Jrete!I1lelt'se 
e!I1l co!I1ltra de lo o:ralle!I1lado !IlOr ell lLegislla«llor)f 

Si a la justicia contencioso-administrativa 

quedaron adscritas las reparaciones por ac
tos o hechos administrativos que lesionen 
derechos de los particulares, como lo dispo
nen los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 167 
de 1941, mal pudieron quedar subsistentes 1 

parlit estos casos las atribuciOnes de que an
tes gozaba la justicia ordinaria. 

De otra parte, que el derecho a la repara
ción del demandante naciera antes de la nue
va competencia, no implica que éste pueda 
acogerse a la antigua. Los particulares no 
pueden invocar derecho a determinada com
petencia, ya que en este campo sólo se trata 
de deberes funcionales, de situaciones obje
tivas que derivan exclusivamente de la ley. 
Por esto la competencia puede cambiarse o 
modificarse en cualquier tiempo, con inci-

. dencia sobre los actos jurídicos realizados 
con anterioridad, y aún respecto de las ac
ciones ya intentadas y todavía no decididas. 
La competencia nunca puede retenerse en 
contra de lo ordenado por el Legislador. 
(Negocios Generales .• Junio 2 de 1950. To
mo LXVII. Nos. 2083-~W84) .... 629, 1'' y 2¡¡. 

-94-

COMPE'fENCllA (La compete!I1lda para co
II1locer de lo relacioiillado COII1l lla ca!I1lcellacÍ.Ó!I1l dell 
registro de 1ma marca de· fábrica es !Ilrñva
tiva de los Jueces den Circuito l!lle JBogotá) 

Si las leyes 31 de 1925 y 94 de 1931, por 
lo que hace a marcas, organizan el derecho 
marcario y en ellas se dispone que lo rela
cionado con la cancelación del registro de 
una marca corresponde a los Jueces del Cir
cuito en lo Civil de Bogotá, se trata de una 
zona de privilegio procedimental que el ~is
mo Código Judicial. ordenó respetar, cuando 
dijo en su artículo 204: "Las tramitaciones 
especiales que se hallen en otras leyes deben 
aplicarse de preferencia ... ". 

La Corte Suprema, tratando de este tópi
co, dijo hablando del artículo 9° de la ley 94 

'de 1931: "Esta disposición de la ley de or-
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ganizacwn judicial sobre cuyo fundamento 
y conveniencia .nada es oportuno conceptuar 
ahora, pertenece a la legislación de orden 
público y no es susceptible, por · tanto, de 
variaciones ni acomodaciones a casos parti
culares. En ella se establece uná competen
cia privativa que no es posible eludir sin· 
caer en sanción ·de nulidad, porque es im
prorrogable según el art_ículo 151 del C. de 

- O. J.; que establece que 'por lo que hace a 
la naturaleza del asunto· y a la calidad de 
las partes, la competencia se determina en 
las disposiciones que detallan las atribucio
nes de cada autoridad judicial, y es impro
rrogable, salvo excepción expresa' ". (GA
CETA JUDICIAL, T~rrio LII, página 771). 
(Negocios Generales. Julio 26 de 1950. To-
mo LXVII. Nos. 2083-2084) .. ' ...... 727, 2~ 

..,.-- 95-

COMPUCKDAD 

Para el recurrente sólo puede darse el fe
nómeno de la codelincuencia en la ejecución 
de un delito cuando los sujetos activos que 
participan en él, cualql!iera que sean su nú
mero, cumplen su· cometido cada uno obte
niendo el resultado que su propósito buscó. 
Es decir, cuando. cada uno de los. copartíci
pes realiza por separado e individualmente 
la finalidad perseguida por su delito, si así 
no ocurre, en tratándose de un delito de ho
micidio, si unas heridas resultan mortales y 
otras no, únicamente los que causan las pri-

_meras pueden considerarse como coautores 
del homicidio, mientras que los segundos no 
lo serían sino de lesiones personales. 

Esta tesis no resiste el menor análisis en 
el campo de la doctrina penal, porque olvida 
fundamentalmente que cuando varias perso
nas ~articipan en la ejecución de un delito 
con la actividad. adecuada al propósito per
seguido, todas ellas son solidariamente res
ponsables, cualquiera que sea el resultado 
ele su actividad, pues este resultado ya fue 
previsto, y la voluntad y la acción fueron 

determinadas a buscarlo, no empece a la cir
cunstancia de que unas actividades pudie
ron ser más eficaces que las otras, porque 
como todas estuvieron dirigidas a un mismo 
fin con actos materiales que manifiestan el 
propósito, todos los que en ellos intervinie
ron participan de igual calidad en la respon
sabilidad del acto delictuoso, con prescin
dencia de la efectividad de la acción, ya _que 
únicamente el elemento subjetivo determi
nante del_ dolo es el que en estos casos se 
toma en cuenta. 

El Código Penal en esta forma de copar
ticipación sólo exige que el agente tome par
te en la ejecución del hecho, pues distingue 
esta actividad de la que surge de prestar al 
autor o autores un auxilio Ó cooperáción, sin 
el cual no· habría podido cometerse el delito. 
o •• o o ••••••••••••••••••••••• o ••••••••• 

La coparticipación criminal en la ejecución 
de un delito es un fenómeno que no ·puede 
desintegrars'e de Íos sujetos que con su ac
tividad ¡;olaboran en su realización. Cuando 
esta actividad es· necesaria, se denomina 
principal; cua~do de cualquier otra manera 
sé vincula el agente en el delito, puede de
cirse que sólo de manera subsidiaria ha to
mado parte en él, y· su responsabilidad re
sulta accesoria. Para determinar la primera 
forma de participación, menester es un con
curso de acción y de voluntad determinado 
a la realizacfón de un delito, sin que impprte 
que la voluntad resulte coetánea al· momento 
mis.mo de la ejecución,. porque el elemento 
que distingue este fenómeno está sólo con
dicionado a que la voluntad consciente del 
agente se dirijl). a ejecutar, en concurso con 
otro u otros movidos por el mismo propósi., 
to, una acción encaminada a un fin delictuo
so. (Casación Penal. Marzo 24 de 1950. T. 
LXVII. Nos. 2081-2082) .... 237, 2\ 238, 1·' 

-96-

COMPJLKClDAD COJRRELATKV A 
Para la existencia; de la complicidad co

rrelativa son- necesarios estos factores: que 



varias personas tomen parte en la comisión 
del hecho y que no sea posible determinar 
su autor. (Casación Penal. Junio 16 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 527, 1" 

-97-

COMIPUOIDAID COJRJRJEI.A'.B.'RVA (No im
¡¡Jiide qune se tome][1J en cuenta all imllividuali
Zalt" lla sanció][1J las dJrcun~tandas qune ag:ra
ve][1J e! Jh.omicic:llio conforme all aJrtícullo 363 del 

. Código Penal) 
La complicidad correlativa fue establecida 

por el legislador para los delitos de homici
dio y lesiones personales. Esta modalidad no 
cambia la figura específica del homicidio 
para tipificarlo "como entidad delictual dis
tinta del mismo. Lo único que prevé la dis
posición del artículo 385 del Código Penal es 
la fijación de la responsabilidad y la gradua
ción de las penas dentro de la cooperación 
en él prevista, para,Jos casos en que varias 
personas tomen parte en la comisión de un 
homicidio o lesión y no sea posible determi
nar su autor. Si no cambia la, figura típica 
del homicidio, si sus elementos integrantes 
son los mismos, si la única dificultad radica 
en la individualización de su autor, natural 
es que todas las condiciones que pueden pre:
sentarse en la realización del hecho para a
gravarlo (artículo 363 del C. P.) son aplica
bles· al caso del homicidio cometido en las 
circunstancias del ·artículo 385. (Casación 
Penal. Junio 16 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 
2083-2084) ....................... 525, 2¡¡ 

-98-

CONIClUJRSO IDJE IDJEU~OS 

necesariamente la existencia previa. de un 
acuerdo anterior, de un plan previo, de una 
convención o de un pacto. (Casación Penal. 
F-ebrero 10 de 1950. Tomo LXVII. Número 
2080) ............................. 57, 1~ 

- !}9-

CONCURSO IDJE IDJEI.K'.rOS (CuáR es ell sig
nifjcado de la ex.Jllll!'"esió·n "otro tanto" conte

nida ell1) eR artícudo 33 dell C. JP.) 
El articulo · 33 del Código Penal se refiere 

a cualquier· clase de infracciones, así sean . 
atenuadas, o de excepcional gravedad, o 
mixtas, pues la figura allí consagrada-acu
mulación jurídica-obedece al principio de 
la responsabilidad lÍI.nka y de la pena pro
gresiva única, para evitar los rigores del 
cúmulo material· de delitos y conseguir la 
individualización de la medida represiva en 
forma que consulte la capacidad criminosa . 
(peligrosidad) del delincuente y la defensa 

social contra sus tendencias dañinas. 
Por eso, como anotan los autores, el con

curso de delitos no es una causa de dismi
nución de la cantidad de pena. . que corres
ponde a cada hecho punible, sino que es la 
causa de la. unificación de los distintos de
litos en una responsabil:idad única y progre
s¡va, como lo es el daño social que se deriva 
de varias infracciones, según el número y 
la gravedad de' ellas, sin que nunca la pena 
resultante pueda llegar a ser igual a la suma 
de las penas establecidas por la ley para 
cada ilícito. 

Con esto se quiere rectificar el error del 
demandante, de que ,la acumulación juddica 
s'ólo es pertinente en tratándose de delito.:; 
atroces, y que el otro tanto que permite el 
artículo 33 debe guardar cierta equivalencia 

Dice el recurrente que para el concurso · o proporción en cuanto a ll'!- cuantía mereci
delictual era necesario "que los autores se · da por el delito más grave. No. En este fe
hubieran reunido para pactar o convenir la 'nómeno de la acumulación se adapta la 
muerte, pero que ese acuerdo en acción y pena en orden a una sola peligrosidad, de
voluntad está lejos en el proceso". Pero el rivada de las distintas infracciones, tenién
recurrente olvida que el concurso no ~mplica . dose, sí, el cuidado, como lo ha dicho la Cor-
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te, de que el aumento no exceda el límite 
máximoJseñalado por la respectiva disposi
ción penal, para no ir más allá del aberrante 
sistema del cúmulo material. 

. Cree la' Corte que para ese aumento, en el 
cual puede llegarse h,asta "otro tanto" de la 
pena que 'merezca el delito .. más grave, deben 
tenerse en cuenta "las· mismas condiciones 
que como norma genéral para el señalamien
to de las sanciones indica el artículo 36, esto 

' es, la gravedad y modalidades de los hechos, 
los motivos determinantes y la personalidad 
del agente. (Casación Penal. Junio 23 de' 
1950. Tomo LXVII. Números 2083-2084). 

. \ 538, 1 ~ y 2'1 
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CONCUSION 

·El fallo del Tribun?-1 merece un reparo, 
c.onsi::;tente en haber considerado que la· a
propiación de la suma que el Juez acusado 
recibió de la sindicada Heliodora Ramírez 
de Ramírez (resultando 2°, letra d) de la 
sentencia), constituya un delito de pecula
do, cuando es lÓ cierto .que ese hecho entra
ña una concusión, por cuanto el Juez empleó 
para obtener esa dádiva una constricción 
psíquica contra la Ramírez, como fue la de 
amenazarla con llevarla a la cárcel si no le 
daba ese dinero. Así lo expresa claramente 
hi Ramírez. 'De _tal suerte que ·la amenaza 
de privarla de su libertad, la obligó a entre
gar los $ 138.00, lo cual tipifica la concu
sión, al tenor del artículo 156 del Código Pe
nal. (Casación Penal. Mayo 23 de :1950. T. 
LXVII ·Nos. 2081-2082) .... 317, 2'', 318, la 

- 101-

CONCUSWN 

La concusión - que en un principio se 
confundió con el cohecho - es la exacción 
ilegal que hace un funcionario o empleado 

público; consiste en un abuso de autoridad 
que suscita en la ~víctiina un temor o tam
bién un error que la determina a dar o a 
prometer algo que no delle. Por tanto, son 
elementos esenciales de este delito: el a bu
so· del poder -que es. el medio- y la ~ntre
ga o simple promesa de dineros o de cual
quier otra utilidad, que es el fin. La cosa 
prometida o entregada puede ' ser para el 
concusionario o para un tercero. 

Pero el abuso de autoridad constituído por 
la exigencia arbitraria no sólo es aquel que 
entraña la concreta ejecución de una ame
naza injusta," sino toda o.tra' manifestación 
del funcionario o empleado público que in
fluye en. la voluntad de la víctima para in
ducirla a prometer o a entregar lo que se le 

. pide sin causa legal. En este último evento 
basta el temor genérico que la autoridad 

\ 

suscita, en 1 el ánimo de quien acepta la exi-
gencia injusta. De ahí que haya una concu
sión explícita, constituída po'r el empleo de 
medios daramente coercitivos que vencen d 
consentimierito del sujeto pasivo del delito; 
y otra concusión implícita, que consigue 
igual resultado, pero mediante un exceso de 

.. ~autoridad que va latente u oculto en la de
manda del funcionario. En el primer caso se 
amenaza abiértamente ·con un acto de po
der; en el segundo se obtiene la dádiva en. 
forma sutil y fina, debido al. habilidoso abu
so de !unciones que se pone en juego. (Ca
sación Penal. Junio 6 de i950. T. LXVIL 
:N os. 2083-2084) ..... · .............. 484, 1'·' 

-102-

CONCUSION (Comete este· delito el funcio
nario que con cualquier fin recorta los sueJ

dos de sus subalternos) 

En la lista de las asignaciones civiles que 
rigen para la rama jurisdiccional del Poder 
Público como emanación de los gastos del 
Estado, se fijan los sueldos para cada uno 
de los empleados al. servicio de la Nación. Y 
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esa y no otra es la retribución que se les 
paga por su trabajo. Recortarla con cual·
quier pretexto, así sea éste el más altruista 
y generoso, expone al que tal cosa hace a 
in::urrir en delincuencia cuando SP. llenan los 
presupuestos legales c;ue config1:1ran alguna 
de las infracciones previstas en la ley penal. 
Concusionario es el empj¡)ado que así actúa, 
porque con abuso de su cargo, usa procedi
mientos ilícitos para producirse un benefi
cio pecuniario en contra 'de los derechos de 
los otros. (Casación Penal. J'unio 6 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .. 486, 1" y 2~ 

Q 

- 103-

ICONFESWN 

Si una persona, citada personalmente a 
absolver unas posiciones, de]a de compare
-cer, dando así lugar a la declaración conse
cuencia!, la que implica la presu~ción eshÍ
blecida por el articulo 618 del C. J. de ser 
_ciertos los hechos preguntados y admisibles, 
nada importa que después comparezca a ab
solver otras posiciones que más tarde se pi
dan y entonces conteste sobre los mismos 
hechos y lo haga negativamente, porque esto 
no puede entenderse como una infirmación 
de esa presunción legal, puesto que es sim
plemente su declaración en su propio favor 
encaminada a destruir lo que legalmente 
está creado ya en su contra, y el artículo 
606 del C. J. exige plena prueba que desvir
túe la confesión presunta, excepción hecha 
de los casos previstos por el artículo 619 
ibidem. (Casación Civil. Julio 10 de 1950. T. 
LXVII. N os. 2083-2084) ............ 434, 2o 

-104-

ICONJFESWN EX'l!'lRAJUlDl!IC.H:AlL 

La confesión extrajudicial la estima el ar
tículo 608 del G. J. como prueba deficiente 
e incompleta y su fuerza probatoria depen-

de exclusivamente de la que le confiera el 
Juez, y no puede invocarse y radicarse el 
error de hecho, cuando se qNiere hacer de
pender ~u existencia, del uso de una facul
tad legal y 'amplia por parte del Juzgador 
de instancia, cuya finalidad objetiva, ha di
cho la Corte, no puede ser rectificada por 
persona distinta al mismo juzgador. (Casa
ción Civil, Junio 13 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2083-2084) ................... 388, 1~ 

-105-

CONDENA CONlDl!ICl!ONAlL 

La ley exige, para poder otorgar el bene
ficio de la condena condicional, que la col_l
c;luct?_ anterior del procesado "haya sido 
siempre buena" y que el hecho y los moti
vo<; determinantes le den al Juez "la convic
ción" de que el individuo no es peligroso y 

de que no volverá a delinquir. Obvio es que 
tal convicción es eminentemente subjetiva y 
lógico es que tal gracia, de carácter excep- . 
cional, no puede oto.rgarse sino cuando haya 
una gran probabilidad de que no ha de ser 
perj udícial para la sociedad y sí beneficiosa 
para el procesado. (Casación Penal. Mayo 9 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .... 

280 2~ ,_ 

-106-

CONTENCl!OSO-ADMl!Nrr5'l!'JRATl!VO (lP&a 
que 'proceda esta jurisdicción, es necesario 
que el acto de la Administracibn sea violato
rio de Ja ley,, por infracción directa, y mo 
como resultado de situaciones jurídicas ¡pro
ducidas por la acción ¡privada o con el m.ece-

sario concurso particular) 

En conformidad con los principios que ri
gen la jurisdicción contencioso-administrati-. 
va, y que concreta la ley 167 de 1941, la ex
tensión de sus atribuciones se limita al juz
gamitmto de aquellos actos, hechos u opera-
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ciones de la Administración violatorios de 
la ley propiamente dicha, de la Ordenanza o 
del Acuerdo Municipal y de decretos que los 
reglamentan, o de los que se han producido 
con abuso o desviación de las facultades pro
pias del funcionario o corporación que los 
profiere·; ya sea sólo para anularlos, o para 
restablecer, directamente o como consecuen
cia de la anulación, lós derechos particulares 
quebrantados por ellos. En consecuencia, 
para que proceda esta especie de función ju-

. risdiccional, se requieren · dos condiciones: 
que el acto, hecho u oper~ción contra el cüal 
se dirige, sea un acto de la Administración, 
esto· es, ejecutado por un agente del servicio 
)~ en razón de actividades inherentes a la 
función administrativa que le encomienda la 
ley; y que dicho acto sea viola torio de la ley, 
por infracción directa, y no como resultado 
de •situaciones jurídicas producidas por la 
acción privada. o con el necesario concurso 
particul~r, las cuales, por su naturaleza, 
caen bajo la jurisdicción de la Justicia or.:' 
dinaria. ' 

Así las cosas, no puede entonces válida
mente sostenerse que el acto por medio del 
cual el Gerente o Administrador de la Lote
ría del Departamento de Bolívar estableció 
el orden como debía hacerse el sorteo extra 
celebrado en noviembre de 1945, esté sujeto 
por su naturaleza al control administrativo 
antes que al de la justicia ordinaria, porque 
la s.upuesta obligación que tuviera el Geren
te de verificarlo en determinado orden; no 
tiene su fuente en ley, Ordenanza o Acuerdo 

· Municipal ni en decreto reglamentario de. 
ninguna de tales disposi_ciones; S() deriva de 
las disposiciones reglamentarias de la em
presa, y hasta de la costumbre misma, que 
al ser conocidas y a~eptadas por el público 
adquirente de los billetes en juego, formali
zó con éste un contrato de adhesión cuyas 
estipulaciones obligan por igual a _las dos 
partes contratantes. Luego al desconocerse 
por una de ellas alguna o, algunas de tales 
estipulaciones, lo que en realidad se prese~-

ta es una infracción del contrato, cuyas con
secuencias no pueden ventilarse y decidirse 
sino por la Justicia Ordinaria. (Negocios Ge
nerales. Junio 3 ,de 1950. Tomo LXVII. Nos. 
2083-2084) ... \ ................ 636,. p y 2~ 

-107-

CONTJRADJEMANDA (Sólo puede dirigir~e 
contra el actor o act~res de la demamia 

principal) 

La contrademanda sólo puede dirigirse 
contra el actor o acto;res de la demanda 
principal, y por ello el artículo 7 43 del C. J. 
dispone que se dé traslado de ella por cinco 
d~as al reconve11ido, lo que indica claramen
te que no puede extenderse a personas dis
tintas de los demandantes. En este sentido 
Ma1n·esa y Navarro en sus Comentarios a la 
Ley de Enjuiciamiento Civil de España, trae 
la siguiente doctrina: 

"La reconvención que se dirija contra per
sona diferente de la que demanda no mere
ce el concepto jurídico de mutua petición •J 

nueva demanda congruente con la tramita
ción, requisito indispensable para que pue
da ser resuelta al propio tiempo con ésta". 
(Tomo III, pág. 226). (Negocios Generales. 
Auto. Agosto .1° de 1950. Tomo LXVII. Nú- 1 

mero 2085) ................... 832, 1~ y 2'' 

-108-

CONTRATO (La acción de cumplimiento no· 
puede ejercerla la parte que está en mora 

d? cumplir sus obligaciones) 

La parte que ha incumplido las obligacio
nes que le corresponden en un contrato bio 
lateral, queda expuesta, de acuerdo con la 
ley, a la acción alternativa del artículo 1546 
del C. C. y a la excepción de contrato no 
cumplido del artículo 1 1609 ibídem; pero la 
primera de estas disposiciones, al conceder 
el der~cho optativo al contratante diligente, 
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lo niega implícitamente al que no ha dado 
cumplimiento a sus obligaciones, como lo 
impone la huena fe, que es principio básico 
del derecho contractual, porque la ejecución 
simplemente unilateral de un contrato sina
lagmático pugna con la justicia y es incon
ciliable1con la economía y el espíritu de ·ese 
acto jurídico. La acción de cumplimiento 
(artículo 1546, inciso 29), corresponde ex
clusivamente al contratante que ha cumpli
do por su parte sus ··obligaciones contractua
les, porque es de ese cumplimiento de donde 
surge el derecho de exigir que los demás 
cumplan las suyas; de modo que para el ejer
cicio legalmente correcto de esta acción no 
basta que el demandado haya dejado de 
cumplir las prestaciones a que se obligó, sino 
que es indispensable también que se haya 
colocado en el estado legal de mora, que es 
condición previa de la exigibWdad, para lo 
cual es preciso que el contr51-tante de:man
dante haya cumplido por su parte las obli
gaciones que el contrato bilateral le impo
nía o que esté pronto a cumplirlas en la for
ma y tiempo debidos, porque de otra manera 
el demandado no sería moroso, en virtud del 
r1rincipio consignado en el artículo 1609 del 
C. C., que traduce en fórmula positiva el . 
aforismo de que la "mora purga la mora". 
En el caso de que todas las partes que cele
braron el contrato sean negligentes en el 
cumplimiento de sus obligaciones, para las 
cuales ni la léy ni el contrato señalan orden 
de ejecución,_caso no especialm~nte previsto 
por la ley, la solución de la doctrina, no pu
diéndose considerar como morosa a ninguna, 
es la improcedencia, para todos, 'de las dos 
acciones que· alternativamente-concede el in
ciso 29 del artículo 1546 del C. C., situación 
ésta de involuntaria y estéril anormalidad 
contractu¡:tl, que se prolongará hasta cuan,do 
alguno de los contratantes, cumpliendo con 
lo suyo, se habilite para demandar contra el 
otro la resolución o el cumplimiento contrac
tual, o hasta cuando la prescripción ponga 
término a las indicadas acciones. (Casación 

·Civil. Marzo 25 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082.) ............. 127, 1~ y 2/J 

-10!f-

CON'.Il'RA 'll'O (Cuando se reQ¡unie:re unnu dletell"-· 
minado procedimiento exigido ¡por la Rey ¡pa
ra su perfeccionamie~rnto, no es caunsa de m~
lidad del contrato el que no se haya aún 

cumplido uuw de los requisitos) 

Cuando para el perfeccionamiento de un 
contrato exige la ley un proceso de integra
ción de voluntades, como ocurre con los que 
celebran las entidades de derecho público, 
no pue.de decirse.. que haya motivo de nuli
dad por falta de culminación de ese proceso, 
máxime si la misma ley ni siquiera ha esta· 
blecido términos perentorios para ¡ue esta 
culminación se lleve a cabo. · 

Consecuencialmente, en el caso de no re
mitirs~ un contrato a la aprobación de la 
justicia contencioso-administrativa, para que 
decida si ·está o no ajustado a las correspon
dientes autorizaciones, cuando este requisito 
es necesario, habrá derecho para que se exi
ja el cumplimiento de _tal formalidad esen
cial, "mas en ningún caso para que se declare 
la nulidad del contrato por esa omisión. Es
tando todavía el contrato en vía de perfec
cionamiento, no puede en rigor hablarse de 
nulidad de ninguna especie. El contrato no 
ha nacido a la vida jurídica, y eso es todtJ. 
(Negocios Generales. Junio 7 de 1950. Tomo 
LXVII. N_os. 2083-2084) ........... 656, 2'; 

-110-
·~· 
ciJN'll'lRA 'll'OS (Caso de la ruptura unilate:ra[ 
IJ!IOr parte del ]Estado de los válidamente ce

lebrados por él) 

Como y~ lo dijo la Corte en sentencia de 
5 de agosto de 1946, el Estado, por conducto 
de sus órganos regulares, fundado en r;:tzo· 
nes suficientes de interés general o público, 
puede lfegar hasta el deseonocimiento o rup-

'i 
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tura de los contratos por éÍ celebrados, que
dando eso sí a su cargo, y a pesar de que 
pueda admitirse la legitimidad de su activi'-

. 1 

dad, la correspondiente indemnización de 
perjuicios a favor de la parte. contratante 
perjudicada; doctrina ésta fundad_a, por lo 
demás, en la aplicación de los artícqlos 30 
de la Constitución y 18 de la Ley 153 de 
1887. (Negocios Generales. Junio 15 de 1950. 

1 
_ Top1o LXVII. Nos. 3083-2084)". ..... 6.47, 1~ 

111-

CONTRATO NO CUMPUD9 
(Excepción de) 

Cuando la Corte ha dicho que las excep
ciones de contrato no cumplido o no cumpli
do pe:r:tinentemente son distintas del dere
cho legal de resolver un contrato, no ha que
rido significar en manera alguna que ,tales 
medios defensivos no opéren o procedail 
ante la demanda de resolución, ¡;;ino mera
mente ante la de cumplimiénto. Tal idea se 
expresó para hacer referencia a la natura
leza simplemente transitoria que correspon
de a las aludidas· excepciones; por eso se 
dijo en sentencia de la Sala de Casación Ci-. 
vil de 23 de septiembre de 1938 (G. J. Tomo 
XLVII, pág. 243): "Ambas excepciones se 
encaminan a suspender o retardar tempo
ralmente la pretensión del adversario. Así, 
la parte demandada no quiere con ellas la 
resolu't:ión del contrato, sino, al contrario, su 
mantenimiento, para su ejecución reciproca 
y completa ... ", y en sentencia del año de 
1943 que corre publicaqa a págs. 70 del To
mo LV de la GACETA .JUDICIAL, se dijo: 

· "La defensq. fundada en contrato no cum
plido pertenece indudablemente a la catego
ría de las excepciones élilatorias, puesto que 
con ella no se persigue la exoneración de la 
deuda, sino suspender o retardar temporal
mente la pretensión del demandante para 
obtener la ejecución completa y recíproca 
de las obligaciones bilaterales, como lo ano-

tan Enneccerus y Von Tuhr. Equivale, por 
su estructura~ión y funcionamiento, a la ex
cepción de petición antes de tiemro'. (Casa
ción Civil. Marzo 25 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos .. 2081-2082} ................... 127, 2~ 

~~ 

- 112- !l 
COPROPIEDAD 

La declaración del comprador a liavor de 
unos terceros en el. sentido de adquirir tam
bién para éstos, establece· una comunidad o 
condominio en su derecho, por su sola vo
lunt~d, pero si ella no es' acogida por los in-
teresados, si éstos, de una manera expresa, 
hacen constar SU I).O aceptación, aquélla deja 
de tener efectividad. (Casación Civil. Marzo 
28 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082). 

o ,. 

113 

b CORTE (Alcance de la compet~ncia de la 
Sala de Negócios para conocer de controver
sias provenientes de contratos celebrados 

por la N ación) 

Conforme a los términos literales de qt:te 
·se vale el artíc~lo 40 del c. J.; que consagra 
la competencia privativa de la Corte para 
conocer de los juicios. provenientes de con
tratos celebradQS o que celebre la Nación 
con cualquier entidad o persona, aunque la 
Nación haya transferido, en todo o en parte, 
su derecho, esa competencia, no se encuen
tra limitada' a aquellas controversias que 
tengan por objeto el contrato mismo, a efec
to de establecer la nulidad e invalidez de sus 
estipulaciones, interpretar el sentido exacto 
de alguna o algunas de sus cláusulas, etc., 
sino que comprende en general "todas las 
controversias provenientes'/ de él; es decir, 
qu~ se originen o produzcan por razón de la 
estipulación misma, aun cuando el pleito 
pueda no versar sobre el contrato mismo. 
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Una cosa nn-ovierme de otra, cuando la se·
gunda se deriva o es consecuencia de la pri
mera, no cuando las dos se confunden, hasta 
el punto de tener ambas un mismo e idén
tico objeto. Y como es una norma de ele-

. mental interpretación la de que "cuando el 
¡;entido de la ley sea claro, no se desatende
rá su tenor literal a pretexto de consultar 
sl! espíritu" (artículo 27 del C. C.), síguese 
entonces que. siendo clarísima la ordenación 
legal que refiere la competencia priva"Jya 
de la Corte para decidir determinadas con
troversias, al hecho perentorio de que ellas 
se originen o provengan de determinada 
causa, no es procedente ni admisible buscar 
en el pretendido espíritu de la disposición 
una interpretación restrictiva del alcance 
que le señala el contenido literal de las pa
labras, para limitar su aplicación a sólo a
quellas controversias .qu~ tengan por objeto 
o versen sobre un contr~to celebrado por la 
Nación. 

Ahora bien, el litigio presente no tiene 
por objeto el contrato que el ·demandante 
sostiene se formalizó entre la Nación y un 
tercero; pero indudablemente, y según los 
términos precisos de la demanda, proviene 
o se deriva del hecho -afirmado por el ac
tor- de haber. ella recibido de ese tercero, 
a título traslaticio contractual, la cilindra
dora de que el demandante continúa' consi-· 
derándose dueño o cuyo dominio reputado 
limitado a su favor, por la prenda que ante
riormente constituyera el mismo tercero, 
como su causahabiente y a la vez causante 
de la entidad demandada. Si el contrato de 
venta que, en concepto del actor, se acordó 
entre la Nación y el dicho tercero no se hu
Liera efectuado, y si como consecuencia de 
ese supuesto acuerdo, la segunda no hubierá 
reciLido la cilindradora cuya restitución ·se 
reclama, el demandante nada hubiera tenido 
que pretender contra la Nación, ni por lo 
tanto, 'la controversia de que aquí se, trata 
hubiera podido promoverse. 

Ni cabe objetar siquiera, que siendo la ac-

ción reivindicatoria independiente del título 
a virtud del cual se halle poseyendo· el de
mandado, el hecho que esa posesión se fuJ!
de en un contrato con la Nación, no es bas
tante a determinar la competencia privativa 
de la Corte para conocer de ella.· Porque al 
reconocer y darse por establecido en la de
manda el hecho del contrato a virtud del 
cual explica esa posesión y el consiguiente 
derecho para demandar a quien la ejeree, 
implídtamente se. somete al juicio' del sen
tenciador la calificación de los efectos pro
ducidos por· ese -contrato de donde la pose
sión se deriva; y entopces, aun cuando el 
objeto primordial de la controversia no sea 
el contrato mismo, virtualmente implica la 
calificación sobre el contenido de sus estipu-

' laciones, y determina, en consecuencia, la 
competencia privativa de la Corte para co
nocer, conforme a la doctrina contenida en 
el citado artículo 40 del C. J. (Negocios Ge
nerales. Julio'12 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2083-2084) ............. 703, 1 '' y 2lj. 

-114-

COJR.'I'JE (No tiene cornpetermcia para cormocer 
' de juicios sobre cal!llcelacióllll de marcas de 

fábrica) 

Conforme al artículo 38 de la Ley 31 de 
1925 "sobre protección a la propiedad in
dustrial", las oposiciones· formuladas contra 
el registro de una marca se resuelven por los 
Jueces de Circuito de Bogotá, mediante el 
.trámite de un juicio sumario. Y en forma 
análoga a la de los juicios de oposición, y 
ante los mismos Jueces de Circuito de Bo
gotá, se tramitan las solicitudes de cancela- · 
ción de marcas y patentes, segú11 lo precep
tuado por el artículo 9Q de la Ley 94 de 1931. 
Estas disposiciones constituyen una regla
mentación especial que no puede entenderse 
derogada por las previsio~es generales del 
C. Judicial sobre competencia. 

Se trata en estos casos de disposiciones 
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especiales, de normas que regulan completa
mente la materia, sin hacer reserva alguna 
en 'relación a la cuantía o a la calidad de las 
partes o a cualquiera otra consideración. 
Disposiciones especiales que en ningún caso 
están supeditadas a las . generales del Có
digo Judicial, ya que esta misma obra en su ' 
artículo 204 dice : "Las tramitaciones espe
ciales que se hallen en otras leyes deben 
aplicarse de preferencia ... ". 

La Sala de Negocios. Generales de la Corte 
no tiene, 'pues, competencia para conocer de 
juicios sg.bre cancelación de una marca de 
fábrica, aunque en ellos sea parte la Nación. 
(Negocios, Generales. Auto.. Agosto 16 de 
1950. Tomo LXVII. No. 2081ii) ...... 838, 2~, 

.839, 1~ 

-115-

CUANTXA (Cuál es la que debe tenerse en 
cuenta para decidir de la procedencia del 

recurso de casación) 

La verdadera cuantía de la demanda, en· 
cuanto representa Ü' depe representar el. va
lor efectivo de lo demandado, estimado en 
dinero, es una noción abstracta en muchos 
casos, que en algunos llegará a concretarse 
mediante las pruebas del juicio, pero que en 
otros ·no se concretará nunca, como cuando 
se trata, por ejemplo, de acciones reivindi
catorias, en que al actor no le interesa esti
m;r .el precio de la finca, sino que ésta se le 
restituya, o en las que versan sobre impo
sición o extinción de servidumbres, en que 
la estimación puede también ser innecesaria. 

La 'ley deja la estimación de la cuantía al 
arbitrio del demandante, sin perjuicio de 
que sea determinada por el juez,. previo dic
tamen de un perito, ·cuando el demandado la 
objeta (artífulos 205 y 206 del.C. J.). 

Pero- el procedimiento señala ciertos lími
tes para determinados efectos, y así estable
ce, para fijar la competencia, que son accio
nes de mayor cuantía las que versan sobre 

un valor que exc;ede de trescientos pesos, y 
de cuantía menor las que no pasan de esa 
suma (artículo 196 del C. J.), y para la ca
sación los mínimos de tres mil y cinco mil 
pesos, según que se trate de juicios ordina
rios o de los demás mencionados en el ar
tículo 519. 

La 'verdadera noción de la cuar~tía, es de
cir, el valor de lo d~mandado, puede no es
tar determinado en el juicio, por innecesario 
en muchos casos, desde luego que para los 

(efecto~ 'del procedimiento es suficiente qu~ 
la estimación permita aplicar los límites le
gales, en relaéión con la competencia y la 
casación, por' ejemplo, sin que esto signifi
que que esa estimación, precisa o indeter
minada, represente el verdadero valor de lo 
que se demanda; que no siempre será nece
sario· conocer. 
, Según esto, el .demandante cumple la exi

gencia deL artículo 205 ·del C. J., señalando 
un· valor que permita fijar la competencia, 
cuando ello es necesario, y no importa que 
esa estimación pueda estar en desacq,erdo 
con la cuantía verdadera. Del mismo modo, 

. cuando es· el caso de que el Juez determine 
la cuantía, previo dictamen 1de un perito, :t 

éste le basta también hacer una estimación 
que· haga posible aplicar el límite legal para 
efecto de la ~ompetencia. De lo contrario, no 
se explicaría que esa función se confiara a 

. perito único nombrado por el Juez, y mucho 
menos que la regulación que éste haga se 
imponga a los demás demandados, lo que 
está demostrando que la cuantía a que se 

.refieren los artículos 205 y 206 del C. J., 
puede ser sólo la suficiente para fijar la 
competencia, y las que señala e(artículo 5f9 
las suficientes para admitir o no el recurso 
extraordinario. 

Avanzando en estas idéas, que para, la 
Sala son lógicas y fundadas en la letra y el 
espíritu de nuestro procedimiento, se llega 
fácilmente a la conclusión de que el "ver
dadero motivo -de duda" de que habla el 
artículo 524 del C. J. tanto puede surgir 
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cuando la cÜ.antía de la demanda se señala 
en suma indeterminada, es decir, con indi
cación solamente del límite de la c,ompeten
cia, como cuando se fija en cantidad precisa. 

Si así no fuera, si la cuantía que ha de 
fijar el demandante debiera representar for
zosamente el verdadero valor de lo deman
dado, ella sería intocable y operaría para to
dos los efectos procesales, una vez que no 
fuera objetada por el opositor, o una vez :re
gulada por el Juez, y entonces no se presep
taría nunca "verdadero motivo de duda" 
acerca de ese punto. 

Para la Sala es claro que la duda acerca 
de la cuantía se origina precisamente en .el 
hecho de que tanto el actor, como el perito 
único, están obligados a fijar solamente el 
límite de la competencia, no el valor real de 
las prestaciones demandadas, y - cuando 
así proceden - y se conoce después, por las 
probanzas, que el verdadero valor- del pleito 
es mayor o menor que aquel límite, la duda 
acerca de la cuantía verdadera es racional y 
surge la necesidad de eliminarla para los 
efectos de la casación. (Casación Civil. Mayo 
8 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .. 

185, 1'·' y 2~. 186, 1~. 
\ . 
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CUAN'll'llA lPA.lRA lLA CASA.CllON 

A partir de la providencia de 14 de diciem
bre de 1945 (G. J: T. LXII, pág. 85), aceptó 
l'a Corte, ::.unque no de manera unánime, la 
posibilidad de la existencia del verdadero 
motivo de duda a que alude el artículo 524 
del C. J . .sob-re el valor real del litigio para 
efectos de la concesión del recurso de casa
ción aún en los casos en que la cuantía haya 
sidO' fijada por· el demandante en el libelo 
inicial, sin objeción del demandado, en cifra 
que no alcance al mínimo que señala la ley 
para dar acceso a este recurso extraotdina
rio. (Casación Civil. Junio 19 de 1950. Tomo 
LXVII .. Nos. 2083-2084) ........... 393, 2~ 
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CULJPA 

Los .caracteres de la culpa -en la ley y 
la doctrina actual- se concretan a la in_:l
previsión de los efectos nocivos del acto ' 
cuando son de por sí previsibles, y a la con
fianza. imprudente en evitarlos si fueron 

. previstos. (Casación Penal. Mayo 23 de 195®. 
Tomo LXVII~ Nos. 2081-2082) ...... 313, 1~ 
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CUlLlP A (1Pres1.lll!Ución !IlOJr ad:i.vidai!lles 
'!Ilelligrosas) 

En el caso de la presunción de responsa
bilidad por actividades peligrosas, presun
ción fundada en el artículo 2356 del C. C., .se 
trata de una presunción legaC y toca al d~
mandado presentar la prueba de la irres
ponsabilidad, que puede versar sobre un caso 
fortuito, sobre una fuerza irresistible o so
bre la intervención de un elemento extrañG>, 
no imputable al demandado, que haya dado 
\ 

lugar al accidente, elemento que puede ser 
un descuido o una imprudencia de la vícti
ma, es decir, la culpa de ésta. (Negocios Ge
nerales. Julio 1" de 1950. 'romo LXVII. Nú-
meros 2083-2084) ................. 621, 1'1-
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CULPA (lLa !Il:resulll.ciólll lile cuRpa J!D31" activi
i!lades peligrosas no obm en favor i!lleY de· 
¡pendiente a q1llien se ha encomendai!llo lla i!lli· 
reccióltll i!lle .Va actividad peligrosa y quien ia
terviene con tall carácten.- en el manejo i!lle P.!. 

cosa i!llalffiosa) 

En repetidas ocasiones la Corte ha soste
·nido la doctrina de que el artícp.lo 2356 del 
Código Civil "suministra base suficiente de 
presunción de culpa contra quien realiza a,e. 
tividades peligrosas, colno son el · transpor
te, la aviación, la navegación, etc.; y quG 

! ' 



por virtud de la presunción legal que exime 
la. carga de la prueba a la parte en cuyo fa
vor obra la presunción, el actor queda rele
vado de probar laexistencia de la culpa que 
dio prigen o que causó el daño cuya repara
ción se demanda. La presunción de culpa en 
las citadas·-acciones se apoya en la imposi
bilidad completa de conocer la víctima el 
origen o causa del daño, y por loé)mismo no 
puede preverlo debido a la po~ición qqe ocu
paba cuando la sorprendió el hecho lesivo y 
era compl~tamente ajena y extraña a la eje
·cución de ese hecho. 

"Pero cuando la persona que sufre el daño 
es el empleado o dependiente a ·quien se ha 
encomendado la dirección o quien con ta1 ca
rácter interviene en el manejo de la cosa 
dañosa, desaparece la presunción de culpa 
que en otras circunstancias, como ya se deja 
dicho, obra contra el dueño o empleador, 
porque estando el operario obligado para 
con él a cumplir correctamente la función 
que le ha encomendado, sobre él pesa la 
obligación de cuidado y diligencia necesarios1 

para evitar no solamente qu'e la cosa que 
maneja u opera cause daños, como lo esta
ría el mismo dueño si él fuera el operario, 
sino de cuidar también de la conservación 
de la cosa, impidiendo mientras la tenga en 
su poder,· que se des~truya o deteriore. Por 
tanto, si la persona que se halla en posición 
de dependiente se ~ausa un daño cuando 
por cuenta del dueño o patrono acciona so
bre ·fa cosa que dirige o ayuda a manejar,· 
no puede presumirse culpa en el empleador 
para el efecto · de exigirle responsabilidad 
aquiliana, porque tiene, como aquél en su 
caso, la obligación' de conducir con cuidado 
y diligencia, por lo que, se repite, el acci
dente se considera como hechq 'propio del 
cual tiene· que sufrir sus propias consecuen
cias .. En semejantes circunstancias es indis
pensable, para la prosperidad de la acción, 
probar que el hecho dañoso no es el resulta
db o consecuencia necesaria .de actos u omi-

• 1 

siones del empleado, equivalentes a culpa". 
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(Negocios Generales. Agosto 24 de 1950. 
Tomo .LXVII. No 2085} ..... 873, 2~, 874, 11 
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CULPA. CONTRACTUAL Y CULPA EX
TRACONTJRACTUAL. (No es posible acu
m'ular estas dos· especies de responsabilidai!ll) 

Como lo ha dicho la Corté, ni la ley ni la 
doctrina autorizan el ejercicio de una acción 
híbrida, según la expresión de los exposito
res, en que se involucran de manera inacep
table lá responsabilidad contractual y la res
ponsabilidad delictual en· una misma rela
ción jurídica, porque la yuxtaposic,ión o acu
mulación de estas dos especies diferenciadas 
de re~ponsabilidad es imposible, ya que la 
contractual, por su propia naturaleza, ex
cluye la generada por el delito. Lo que pue- . 
de acontecer es que hay hechos que además 
de tener' la calidad de culpo'sos con relación 
a determinado contrato, por su propia mes
medad jurídica, independiente de todo arri
mo contractual, ptÍeden constituir asimismo 
fuente de responsabilidad como culpa delic
tual, dando así origen y posibilidad a dos ac
ciones que pueqen ejercitarse independien
tem~nte, pero que no son susceptibles de 
acumulación, porque se llegaría así a una 
injusta e· injurídica dualidad en la repara
ción del perjuicio. 

Doctrina que autoriza la posibilidad de 
acumular las acciones provenientes de la in
demnización de daños materiales y morales 

· causados, pero siempre y éuimdo que ellos 
no provengan de una misma relación jurídi
ca, esto es, perjuicios materialés y morales 
originados en el incumplimiento de obliga
ciones contractuales y daños morales y ma
teriales que se deriven en !a.s fuentes de las 
obligaciones extracontractuales. (Casación 
Civil. Agosto 4 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
mero 2085) ........ : ....... 764, 2~, 765, 1• 
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liJIECJLAIRACRONIES DIE IEIDRJF'RCACRON 
(VaRor de éstas como prueba de .propiedad) 

Las decláraciones recibidas extrajuicio son 
la forma acostumbrada para demostrar la 
propiedad de una edificación levantada so
bre un lote que se poseía con anterioridad, 
mas tal justificativo no puede tener otro va
lo~ que el que corresponde a una prueba SJ1-
maria. (Casación Civil. Mayo 19 de 1950. 

. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ...... 196, 1~ 
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IDIEJLR'JI'O 

Para que un acto humano s.e pueda con
figurar como delito, es necesario que ese he
eh~ conlleve la violación de una norma posi
tiva de la ley penal, presupuesto que entra
ña la estructuración de los diversos elemen
tos del delito en sus dos aspectos material y 
subjetivo. En ausencia de cualesquiera de 
los factores que integran el delito en sus as
pectos material, subjetivo y jurídico, el he
cho,. aunque intrínsecamente sea reproba
ble, no constituye delito, pues falta uno de 
los elementos indispensables para que se ti
pifique como infracción de la ley penal. 

La sola estructuración del hecho material 
no entraña violación de la norma positiva, 
cuando el elemento subjetivo o ·intenciOnal 
en orden a la violación de una norma jurí
rica tutelada por el Estado no se halla de
mostrado. Dentro de los elementos subjeti- · 
vos que informan el contenido espiritual del 
delito, necesariamente debe determinarse el 
dolo con la concurrencia de sus componentes· 
"voluntad, intención y fi'n", como lo quiere 
Ferri. Voluntad en el sentido de que el acto 
sea aceptado por el agente activo del delito, 
intención en relación con la ejecución del 

1 mismo con el propósito d·e lesionar un bien 

protegido por el Estado dentro de las nor
mas positivas; y el fin, en. cuanto con él se 
causa un quebrantamiento del orden jurídi
co-social existente. 

Es evidente que, el factor intencional que 
concurre a la configuración del delito no 
pu~de ser conocido --salvo casos excepcio
nales- mientras no se traduzca en actos 
externos, cpues sólo mediante esas manifes
taciones se puede desentrañar el propósito 
~ intención que anima al agente activo del 

\delito, ya que los aetos del hombre, en su~ 
diversos aspectos tienen una relación direc· 
ta con su modo de pensar y de obrar en la 
ejecución de un hecho determinado. 

La intención -se puede decir- es el ca-
. mino que la voluntad puede seguir hacia la 

realización de ,un fin determinado, que en 
la esfera del derecho penaL puede constituir 
un daño para la sociedad. En estos casos 
existe una ~orrespondencia absoluta entre el 
propósito o intención criminal - elemento 
subjetivo del delito - y los actos de la vo
luntad, que traducida en hechos violatorios 
de la norma penal, constituye el delito en su 
acepción general. (Casación Penal. Marzo 23 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ... 

221, 2·~; 222, 11J. y 2q 

NOTA-Dos Magistrados salvaron el voto. Véa
se Tomo LXVII, pág. 225. 
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IDIEJLR'JI'O 

Para que determinado hecho del hombre 
sea delito, debe llevar en si mismo la capa
cidad intrínseca de violar la ley penal, esto 
es, que se configure como delito. Si el acto 
del hombre no tiene esa capacidad, el hecho 
no puede ser delictuoso, aunque se produzca 
en circunstancias de co111moción pollítica. Las 
condiciones en que se comete la infracción 
servirían para determinar la pena según la 
gravedad y modalidades del hecho delictuo- ' 
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so, los motivos determinantes, las circuns
tancias de mayor o menor peligrosidad, pero 
en ningón caso sirven para tipificar el he
cho como vioLación d~ la ley penaL Porque 
esos motivos, esas circunstancias y demás 
modalidades presuponen un hecho · inicial, 
un hecho base, cual es el delito. Si éste no 
existe, los factores que lo rodean no tienen. 
valor suficiente para configurarlo com·o de
lito. 

En todo delito -como antes se expresó-
. debe existir el elemento intencional o doloso, 
y; en ausencia de éste, el. hecho tampoco es 
constitutivo de infracción penal. · 

Es claro que el proceso volitivo de la in
tención criminal· no puede ser conocido sino 
por la manifestación de actos externos del 
agente activo del delito, o bien, por el reco-. 
nacimiento expreso que el mismo_ acusado 
haga de sus propias actuaciones; y cuando 
no hay declaració11 expresa del autor o au
tores, ese elemento subjetivo debe demos
trarse por las constancias procesales que lle
veñ. al juzgador a hacer una afirmación de 
esa naturaleza: (Casación Penal. Marzo 23 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .... 

. 222, 2\· 223, 1 ~ 

NOTA-Dos Magistrados sa.lvaron su voto a· la 
sentencia donde se sentó la anterior doctrina. 
(Véase Tomo LXVII, pág. 225). 

!El Relator 
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DEUTOS CONTRA LA PROPIEDAD (Su 
momento consumativo) 

En los delitos contra la propiedad el hecho 
atinente al provecho ilícito se vincula direc
tamente con el móvil o fin que tuvo en cuen
ta el ag'ente activo del delito al recibir y ob
tener el bien perseguido, y es precisamente 
en ese momento cuando se produce el per
juicio de orden patrimonial, elementos inte
grantes del delito. Mientras· estos dos ele
mentos no tengan concreción material, el 
4:-Gaceta 

delito no se consuma, ora por np _existir el 
provecho ilícito, ya también por no existir 
perjuicio de orden patrimonial. (Casación 
Penal. Junio 10 de 1950. Tomo LXVI~. Nú-
meros 2083-2084) ................. 515, 2~ 
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DEUTO MKJL][T AR 

El que los militares, como cuerpo o enti
dad armada, o mejor, el ejército, no fuera 
el autor de la rebelión, no impide que el mi
litar o los--. militares que hubieran tomado 
parte en ella pu"edan considerarse como par
tícipes de un delito militar, de una rebelión 
militar, porque el lugar, el hecho, y sobre · 
todo la calidad del agente le imprimen ese 
carácter (artículo 7Q del código de justicia 
militar). (Casación Penal. Abril 25 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 546, 2" 
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DEUTOS POLITICOS 

La Procuraduría hace Un detenido análi
sis. de lo que son los delitos políticos, y hace 
notar que al presente se adopta un doble cri
terio para señalarlos: que el bien atacado 
sea la organización constitucional y el fun
cionamiento de los órganos del Estado, y que 
los móviles que gu,ían al delincuente sean 
altruístas, vale decir; el pretender el mejo
ramiento de la colectividad por el cambio de 
gobierno. 

Comparte la Sala el criterió de su colabo
rador fiscal sobre que el d(!lito político tiene 
que serlo objetiva y subjetivamente: la ex
presi9n así lo indick, esto es,· que el bíen, 
interés, o derecho jurídicamente tutelado en 
las ocurrencias en que acontece es lo polí
tico:· vale decir, la organización del Estado, 
el buen funcionamiento del gobierno; y, ade
más, los móviles que deben guiar al delin
cuente tienen que ser, consecuencialmente, 
los de buscar el mejoramiento en la direc-



ción de los intereses públicos. Tal es el sen
tido natural y obvio del vocablo. 

Mas, también ese es el sentido obvio y 
natural de' las expresiones que la ley emplea 
para consagrar los delitos políticos, cuando 
requiere el propósito específico de derrocar 
al gobierno legítimo, o de cambiar en todo 
o en parte el régimen constituctonal existen
te, o de impedir el funcionamiento normal 
del régimen constitucional o legal vigente, o 
de turbar el pacífico desarrollo de las activi
dades soci.ales. Y eso es lo que en forma pa
tente acredita también la circunstancia de 
que las infracciones comunes que se reali
cen durante un movimiento subversivo, ·tales 
como incendio, homicidio y lesiones causa
das fuéra de un combate y, en general, los 
actos de ferocidad y barbarie, se sanc~onan 
por separado, acumulando, por excepción, las 
penas (artículos 188 del código de justicia 
militar y 141 y 143 del Código Penal). (Ca
sación Penal. Abril 25 de 1950. T. LXVII. 
Nos. 2083-2084) .............. ..... 543, 2~ 
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IDJEMANIDA (lRe(J!lUli.sñtos i!lle forma de Ias de 
inexequiMiñi!llad i!lle leyes) 

N o por ser una acción pública, ésta de 
inexequibilidad, puesta por la ley a disposi
ción de cualquier ciudadano ·y fuéra de la 
reglamentación profesional de la abogacía, 
deja de estar sujeta a una preceptiva técni
ca legal en su planteamiento y en ~a formu
lación de la demanda, cuya omisión la afec
ta de ineptitud sustancial. En la ley 96 de 
1936. se hallan establecidas estas normas de. 
excepcional amplitud y sencillez, q.u¡¡, como 
todos los procedimientos, representan el as
pecto práctico de orden jurídico~ Todas las 
condiciones formales a que es preciso suje
tarse en el ~jercicio de esta acción se refie
ren a la demanda, que es la, pieza que es
tructura y compendia todo procedimiento en 
acciones de esta naturaleza, de Jt,!._Odo que .se 
justifica el puntual y rigur~so cumplim~en:.. 

to de los requisitos de forma que represen
tan el mínimum de técnica exigida necesa
riamente para el adecuado ejercicio de l& 
acción pública de inexequibilidad. 
· La exigencia formal de expresar en la de
manda -razonadamente la incongruencia de 
las disposiciones· acusadas con la Constitu
ción y el concepto jurídico de la violación de 
ésta en que se apoya la acción, como ocurre 
dentro de la preceptiva técnica del recurse. 
extraordinario de casación, obedece a la ne
cesidad de dar base -al estudio de la senten
cia. Tales razones, ordenadamente expues
tas, forman el temario indispensable, los 
puntos de referenciá doctrinal en el exame:u 
que ha de hacer la Corte sobre constitucio
nalidad de la norma. acusada y en cuya pre
sentación debe ser exigente, porque sólo de 
esta manera, contando con esta base con
ceptual mínima, se puede explicar la ampli
tud que la parte final del artículo 2Q de la 
citada ley 96 da a las decisiones sobre inexe
quibilidad cuando establece que "si la Corte 
al fallar el negocio encontrare que ·han sido 
violados otros textos ci principios constitu
cionales distintos de los invocados en la de
manda o que é~tos lo han sido por causa o 

. razón. distinta de la ·alegada por el deman
dante, dicha e.ntidad estará siempre obliga
da a hacer la correspondiente declaración de 
inconstitucionalidad". 

La amplitud en la calificación y exigen
cias de estas calidádes de. forma y sustancia 
qye debe tener una d~manda de inexequibi- ' 

. J.idad para que sea capaz de mov,er la juris
dicción constitucional de la 1 Corte, podría 
conducir a la proliferación inconveniente, 
por irresponsabilidad jurídica de estas ac
ciones a que ya es notoria la abusiva tenden-

• l 

cia a ocurrir al primer choque de la norma 
con el interés particular, toqo aconseja ¡a 
conveniencia de mantener el ambiente de 
alta doctrina constitucional e:Q que debe· mo
verse la tesis de la llamada casación consti
tucional, sin estorbar el democrático ejerci
cio que corresponde a las acciones ,públicas, 
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pero sin dejar de lado la rigurosa califica
ción de las fórmulas para que no sea cual
quier demanda la que _obligue a la Corte a 
entrar en el estudio sin límites de la consti
tucionalidad de cualquier precepto que ante 
ella se acuse. (Sala Plena. Junio '22- de 1950. 
Tomo LXVII: Nos. 2083-2084) ..... 370, 2q. y 

371, 1" y 2" 
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Jl)JEMANDA (Requisitos Gie. Ha «lle casació:u:u) 

Como lo dijo la Corte en. sentencia de ca
sación de 10 de octubre de 1944, la que está 
publicada en el Tomo LYIII, número 2016 

. de la GAC;ETA JUDICIAL, 'Es bien sabido 
siguiendp este orden de ideas, 9ue para que 
pueda estudiarse un ataque en casación, es 
necesario dentro de la técnica de este recur
so, que se señalen o il:J.dividualicen, determi
nándolo~, cada uno. de los textos legales que 
se" consideren infringidos (artículo 531 del 
C. J.), y que "si se trata de errores mani
fiestos de hecho o errores de de"':echo en la 
apreciación . de la prueba, a través de los 
cuales se ha producido el agravio de la ley 
sustantiva, también es de rigor, para que 

' prospere el cargo, que ·se señalen tales erro
res con toda precisión y las. norma~¡~ de la ley 
deséonocidas o vulneradas". 

Sobra insistir en que las normas que el 
recurrente soeñala como ·violadas deben serlo 
con la precisa indicación del número que les 
corresponde en la ley o en el código, y ·no de 
manera vaga como en el presente caso se ha 
hecho respecto de las que podrían interesar 
al recurso. Contrario a la rigurosa técnica de 
la casación sería el aceptar que,· por ejem
plo, se indicara como violado el artículo 1895 
del C .. C. cuando en la demanda se dicen in-

. fringidos "los artículos 1849 y siguientes". 
Ello equivaldría a aceptar que. la Corte debe 
estudiar la sentencia acusada a la luz de to
dos y cada uno de 'los artículos posteriores 
al expresamente citado, hasta agotar el resto 
del articulado del código; lo que relajaría la 

1 

naturaleza de este recurso de carácter ex
traordinario. 

Sobra, igualmente, repetir en esta oportu
nidad la doctrina constante y uniforme de 
la Sala, indiscutiblemente basada en la ley, 
conforme a la cual no debe limitarse el re
currente a la, cita de los textos legales que 
considere infringidos, sin explicar la mane
ra 'como lo hayap sido; y que si se trata 
de quebrantamiento .de: la ley sustantiva 
como consecuencia de etrada apreciación o 
de falta de apreciación de una prueba, es de 
rigor· que el demandante señale, además, y 
de manera clara y precisa, dicha prueba, e 
indique en qué consiste el error y cuál es su 
naturaleza. Todo esto porque la ley así lo 
exige en razón del carácter especialísimo de 
este recurso, dentro del cual la Corte no 
debe pi pue~e actuar oficiosamente al . com
parar el fallo acusado con el texto legal que 
reputa ,violado el actor. ·(Casación Civil. Ju-

. nio 22 'de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) .. ·-· .......... .409, 2~ y 410~ 1~ y 2~ . 
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][)JEMANDA DE CASACÍON 

La demanda contiene una franca crítica a 
las conclu!'!,iones de la .sentencia,< en euanto 
ésta .debió considerar, frente a las pruebas 
del proceso, las peculiaridades propias del 
fenómeno jurídico de la legítima defensa. 
Mas· carece de todo 3:nálisis probatorio en 
orden a demostrar que el error del Tribunal 
fue apreciar determinados hechos probado:;; 
con un criterio diferente al que llegó para 
las conclusiones del fallo, de conformidad 
con las· cuales debió ser absolutorio y no 
condenatorio, como se dedujo de esa valora
ción de los hechos contrapuestos a los ele
mentos que legalmente, tienen que producir 
aquella circunstancia' eximente de la respon
sabilidad penal. 

El examen de la demanda en relación con 
la única causal. alegada; la prir~era del ar
tículo 567 del Código Procesal Penal, está 
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tan cireunscrito y ceñido ~l estudio de dicha 
causal que sus fundamentos no son otra cosa 
que críticas a las apreciaciones del fallo, por 
no aceptar los hechos como demostrativos 
del estado de legítima defensa en que actuó 
el procesado. Mas en tal procedimiento an
titécnico en esta clase de recursos, resulta 
imposible desembocar en una causal distinta 
a la alegada expresamente, que no es viable 
para sustentar la invalidación del fallo, pre
cisamente por la circunstancia de no ceñirse 
el libelo al procedimiento legal de la casa
ción. 

Por ser ello así, es menester insistir en la 
doctrina sustentada por esta Sala, consis
tente en declarar que no está de acuerdo con 
la naturaleza del recurso de casación, pre
tender que prospere fundándolo únicamente 
en afirmaciones abstractas o genéricas, sin 
esfuerzo ~lguno para demostrarlas con la 
confrontación misma de las piezas del pro
ceso, único medio de atacar técnicamente 

"las conclusiones del fallo, aunque no se pre
cise dentro de un formulismo rígido la cau
sal o causales alegadas. Pero eso sí, siempre 
que la demanda deje algún margen para en
tender que los cargos formulados contra la 
sentencia son fundados en las pruebas del 
proceso. De otra suerte, la Corte tendría que 
tomar el lugar del demandante, suplir los 
vacíos de su ataque al fallo, lo cual conver
tiría el recurso de casación en una tercera 
instancia y conduciría al extremo de reem
plazar al recurrente en la indicación y el 
estudio de los motivos que en la sentencia 
recurrida resulten como perjudiciales pMa
el procesado, 

Dicho de otro modo, aunque se interpre
tara la demanda diciendo que en el fondo 
las causales alegadas eran dos, la segunda 
que estudia los hechos, y la primera, conse
cuencia! de aquélla, no encuentra la Sala 
fundamento suficiente para poder declarar 
la invalidez del fallo, porque el recurrente 
se contentó con señalar los pasajes que con
sideró inaceptables . en el fallo recurrido, 

pero sin indicar qué pruebas del proceso a
creditan la errada interpretación de los he
chos y, por tanto, la indebida aplicación de 
la ley, que es la primera de las causales se
ñaladas en el artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal. (Casación Penal. Ju
nio 30 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ................... 567, 2~ y 568, 1" 
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IlllEMANDA IDJE CASACWN (lEll JP'roeumra
dor 1!1l0 ]j)uede arn]!)Yiar las presentadas el!1l nos 

casos de la I.ey 82 de ].948) . 

No es aceptable·la tesis de que, de confor
midad con la ley 82 de 1948, el Procurador 
·puede ampliar la demanda, por cuanto ello 

1 

vendría en la práctica a confundir o fusio-
nar las calidades de parte recurrente y parte 
no recurrente en una sola persona. Es decir, 
ante la Corte y en estos procesos no habría 
ningún debate, desnaturalizándose así el 
contenido jurídico del recurso de casación, 
que fue precisamente una de las deficiencias 
de técnica que se anotó a la ley 118 de 1931. 

Por otra parte, si la tramitación de estos 
procesos se halla sujeta á. las disposiciones 
del Código de Procedimiento Pena.I, es indu
dable que si esos preceptos no están dero
gados, debe:!). cumplirse en· su integridad. Ni 
la Ley 82 de 1948 l).i el Código de Procedi
miento Penal autorizan o dal'P facultad al 
Procurador para ampliar la demanda o para 
invocar nuevas causales de casación cuando 
no -es parte recurrente. N o existiendo dispo
siciones legales, la Cotte, por un criterio de 
interpretación benigna no puede suplir una 
deficiencia que el legislador omitió suplir o 
para establecer algo que deliberadamente 
no quiso consagrar como norma legal. (Ca
sación Penal." Junio. 16 de 1950. T. LXVII. 
Nüs. 2083-2084) ............... 528, 1 y 2" 

NOTA-Uno de los Magistrados salvó su voto 
y sostuvo la tesis contraria. 

lEA Jltella~or 
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- 131 - ciales. (Casación Penal. Auto. Agosto 18 de 
1950. Tomo LXVII. No. 2085) ...... 793, 2~ 

DER1IJEN']'JE (Valor de los actos ejecutados 
antes de la interdiccióR) - 133 -

Considera el recurrente que la sentencia 
violó el artículo 553 del C. C., pues para los 
casos del artículo 1061 ibídem y otras dis
po~iciones, la falta de interdicción no hace 
presumir la capacidad. 

A este respecto cabe observar que el ar
tículo 1061 del C. C., en sus ordinales 2° y 
39, no hace otra cosa que aplicar el principio 
contenido en el 553 ibídem, pues éste consa
gra respecto del demente, la presunción 'de 

_ nulidad de sus actos y contratos posteriores 
al decreto de ·interdiccjón, y su validez cuan
do se han ejecutado sin interdicción previa, 
sin que en él primer caso se admita la ale
gación de haberse actuado .en un intervalo 
lúcido, al paso que en el segundo puede pro
barse la demencia para destruir la presun
ción de validez. Y en lcis casos de aquellos 
ordinales rige el mismo principio, pues se' 
presume la nuli,dad del acto ejecutado du
rante la existencia de tales motivos de in
habilidad, y la validez en el caso contrario 
(artículo 1602 del C. C.). (Casación Civil.. 
Julio 28 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ... ' .. ' .......... -:' ......... 475, 1~ 
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DlER1IOIRAS (!Requisitos para que configuren 
el delito de abuso de autoridad) 

La responsabilidad de los jueces por el. 
delito de abuso de autoridad consistente en 
demorar, omitir o rehusar e1 1 cumplimiento 
de las funciones que les corresponden,_ im
plica que no basta solamente la comproba
ción de esa demora como elemento simple
mente cronológico; sino que también es me
nester acreditar que existieron factores de 
descuido o negligencia por parte del emplea
do en el· cumplimiento de sus deberes ofi-

DEMOIRAS 

Como ya lo ha dicho la Corte, "Cuando las 
demoras en proferir las providencias judi
ciales o en llevar a cabo una comisión, de
penden de factores . extraños a Ía voluntad 

1 

· del funcionario o empleado público, como 
puede ser --entre otros- el exceso de tra
bajo por el innúmero de negocios que se ven
tílan en- la oficina a su cargo, o enfermedad 
debidamente justificada, esas circunstancias 
- se puede decir- son equivalentes a he-

. chos imprevistos, ajenos al cont'rof de la ley 
penal, y son extraños, por lo mismo, al mi
nisterio represivo del poder público. 

"Si el funcionario o empleado público 
cumplió con las obligaciones impuestas por 
la ley. en relación con el despacho y sustan
ciación de los negocios confiados a su direc
ción, no puede imputárselé morosidad por
que no se despacharon dentro de los· térmi
nos que fija la ley, cuando a ello se opone 
un obstáculo material o· un imposible físico, 
· proveniente del recargo de negocios, por
que en este caso faltaría uno de los elemen
tos del delito -negligencia culpable- y el 
hecho no es imputable a su autor". (Casa
ción Penal. Auto. Agosto 29 de 1950. Tomo 
LXVII. N• 2085) .................. 827, 2a 
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DlEMOIRAS (El Juez no es responsable de 
las demoras de la Secretaría del Juzgado) 

Las demoras 'en la tramitación del 'negocio 
. · ocurrieron en la secretaría del Juzgado y 
no en el despacho del Juez. Por consiguiente, 
la orden de cesar el procedimiento ha debido 
basarse, no en el .fenómeno de la prescrip
ción de la acción penal, sino en la inexisten-



cia del hecho delictuoso por parte de los jue
ces que ocuparon el cargo mentado. 

Cuando la acción penal no puede prose
guirse por inexistencia del hecho delictuoso 
o por la comprobación de la inocencia del 
sindicado, la equidad exige que el proceso 
penal termine, no por la ocurrencia de cual-

' quier circunstancia distinta que extinga la 
acción penal, sino por uno de aquellos fenó-. 
menos. Así lo ·ha declarado la Corte en va
rias oportunidades. (Casación Penal. Junio 
13 de 1950. 'Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 

' 500, 2'~-, 5CH, 11¡. 

- 135.-

DEMORAS 

Para que exista el delito a que hace refe
rencia el artículo 172 del Código Penal, es 
necesario que dentro de la investigación se 
demuestre que el funcionario o empleado 
público, en el ejercicio de sus funciones, no 
realizó, o rehusó o retardó el cumplimiento 
de un acto al que legalmente estaba obliga
do por mandato de la ley; sin esta demos-
tración, el delito no existe. 

Pero bien puede suceder que dentro de la 
investigación existan demoras, y que ellas 
no le sean imputables, por no haberse cum
plido cuando el funcionario acusado desem
peñaba el cf'rgo. En tales condiciones no se 
puede hablar de negligencia o demoras en la 
tramitaci6n del negocio, porque el funciona
rio cumplió con sus deberes, y ningún acto 
que implique la comisión de una infracción 
de la ley penal le es imputable. (Casación 
Penal. Mayo 26 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ....... : . . 325, 2a, 326, P 
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. DEMORAS (No son im¡nntab!es all Jfunez llas 
ei!U· <!J!Ulle incu.nrrai!U los empleados de lla Secre

taría) 

La demora en la compulsa de ·las copias 

--------------- ' 

necesarias para que se surta un recurso de 
apelación, no es imputable al Juez, si éste 
dictó oportunamente las providencias conce
diendo los recursos y ordenando que se eom
pulsdran las copias, 'porque esto último es 
tarea .de los empleados de la Secretaría. (Ca
sación Penal. Diciembre 2 de 1949. Tomo 
LXVII. N9 2080) ............... 2, 1 a y 2a 

-137-

· DEMORAS (No es responsable el .]'unez ¡;:;w 
llas que se debai!U a omisi~nes dlell Secretario) 

Para dictar el auto de proceder no es ne
cesaria petición de parte, porque ésta es una 

· actuación que, de ofi~io y pÓr mandato {le 

la ley, debe cumplir el Juez, pero, natural
mente, la ·oportunidad en que debe dictarse 
ese auto; se halla en cierto modo condicio
nada en el proceso penal al informe que de 
la actuación realizada debe dar el respectivo 
secretario. 

' 
Sin informe previo, si'n noticia alguna, a:in 

el cumplimiento de una función impuesta 
por la ley al secretario en relación co:n ia 
actuación procesal,· el Juez, prácticamente, 
no puede impulsar la marcha del proceso 
penal en orden a su actuaeión previa o cul-
minación definitiva, por la dificultad de or
den material para informarse ·de si los tér
minos están o no vencidos y de si las res
pectivas notificaciones se han o no cumplid~. 

La falta de ese informe y la· paralización 
de los· trámites procesales por omisiones 
causadas por la Se<;r~taría, no acarrean, en 
sentir de la Corte, responsabilidad al Juez 
por demoras. (Casación Penal. Marzo 3 de 

· 1950. Tomo LXVII. Números 2081-2082) .. 
205, la y ~a 
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DEMORAS (lP'a:ra qUlle conll'igm¡rei!U delito se 
Jtequiere dlollo) 

El delito ,previsto por el articulo 172 del 

o 
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Código Penal .implica su realización inten
ci<mal o dolosa. (Casación Penal. Febrero 14 
se. 1950. Tomo LXVII. N• 2080)_ ..... 67, 2a 
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IDEMOIRAS 

No es suficiente que se demuestre demo
ra en el despacho de u'n negocio judicial sino 
que es necesario que se acredite negligencia 
·por parte del pr,ocesado en el cumplimiento 
del deber, para-que el hecho de la demora 
configure infracción penal. (Casación Penal. 
Febrero 14 de 1950. T. LXVII. NQ 2080) ... 

64, 1~ 
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IDESJFRGUIRACWN lF ACRAJL (Diferencia 
entre la tralilSitoria y la reparable) 

' • t.__ 

No son lo mismo la desfiguración facial 
transitoria y la desfiguración facial repara
ble, pues aquello ~s lo pasajero o. temporal, 
y para las heridas, ·lo que evoluciona y se 
subsana por sí solo, mientras que lo repara
ble· es lo que implica intervención del médi
co o cirujano para que no queden huellas 
desfiguradoras o deformantes. ' (Cásación 
·Penal. Mayo 9 de 1950. Tomo LXVÍI. Nú-
meros 2081-2082) ................ ~281, la 
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ID lE S ·P O .J O 

N0; es despojo el hecho realizado por auto
ridades competentes con base en una ley que 
vela por intereses de orden público y en que 
JlO 'están de por medio intereses patrimonia-
les del· Estado. · 

Ni puede haber despojo por parte del" Es
tado cuando no se trata sino de .salvaguar
dar sus propios bienes en beneficio público. 
Dice la Constitución Nacional que el terri-. . 

'" 

torio con los bienes públicos que de él for
man parte, pertenecen únicamente a la N a
ción .. En armonía con este principio dice el 
artículo· 677 del C. Civi~ que los ríos y todas 
las aguas que corren por cauces naturales 
son bienes de la Unión. Expresa el artículo 
9• de la Ley 113 de 1928, que versa sobre 
aguas, que .el Gobierno Nacional es ·el su
p'remo administrador de los bienes de · uso · 
público. Dice el Decreto ley ·1381 de 1940 
que son bienes de uso público de propiedad 
del Estado los ríos y todas las aguas ·que 
corren por cauces naturales, y que sobre 
ellos tiene control el Gobierno. 

Y si esos bienes pertenecen al Estado· para 
prestar un servicio público, no· puede haber 
despojo cuando se trata de la defensa de 
ellos en servicio de la comunidad, ni puede 
haber acción posesoria contra la Nación que 
así defiende los intereses de los asociados y 
no intereses patrimoniales del Estado. 

De acuerdo con nuestras leyes, una vía 
pública, que es un bien público de la Na
ción, no puede ser obstruída, y si lo fuere, 
las .autori6la_des pueden regularizarla. (Ar
tículos 208 del Código Político y Municipal, 
67 4 del C. Civil, y Decreto reglamentario 
640 de 1937). Y no se. puede sostel).er que 

.esto constituya un despojo, y que haya ac
_ción contra la Nación por esa regularización 
que busca el .bien público. Lo que quiere de
cir que tratándose de bienes públic.os, y no 
de bienes fiscales del Estado, bienes aqué
llos cuya defensa corresponde a la Nación 
para beneficio de lps asociados, no puede 
constituir despojo esa defensa,' ni puede ha
b~r acción posesoria contra el Estado, que 
así se . empeña en tener· libres esos bienes 
para que sirvan a todos los asociados dentro 
de la reglamentación que P.ara ello ha sido 
dictada, ya que "su uso pertenece a todos los 
habitantes", como dice el artículo 674 arriba 
'citado. (Negocios Generales. Junio 20 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) . 672, 2:1 

( 'y 673, 1" 
" 1 
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IDJE1'JENCU~N (liDe mmiemmbros de la Policía 
NacñmnaR) 

Para que un miembro de la Policía Nacio
nal goce de las prerrogativas que en relación 
con detención preventiva establecen para 

. ellos algunas disposiciones legales, es siem
pre condición indispensable que el delito que 
se les imputa haya sido cometido en ejerci
cio ae sus funciones- o con· ocasión de ese 
ejercicio y que además no hayan procedido 
con exceso, motivo por el cual en cada c¡1so 
es indispensable averiguar si se han llenado 
o no esas condiciones. (Casación Penal. Abril 
21 de 1950. Tomo LXViii. Nos. 2081-2082) . 

266, 2') 

-143-

JIDJE1'JENCKON ARllU1'~AllUA (No se confi
gura cuando el Jfuncim11aJrio que decretó de 
lbuema fe la detellllci@w, lla Tevoca posterior-

mellllte) 

No estando -como no lo estaba- legal
mente producida la prueba relacionada con 
la materialidad del delito de lesiones perso
nales, materia de la investigación, no era le
gal decretar detención preventiva contra el 
sindicado; y si aquélla fue decretada en for
ma equivocada, bien podía el Juez revocarla 
cuando se convenciera del error en que ha
bía incurrido. 

En verdad, el Juez, pudo equivocarse al 
dictar el auto de detención, perq tal equivo
cación no se debió a mala fe, como io está 
demostrando el hecho de haber sido subsa
nada oportunamente con -fundamentos que 
merecieron la aceptación del superior, todo 
lo cual indica que aquél no cometió delito al-. 
guno. (Casación Penal. Enero 27 de 1950. 
Tomo LXVII. No 2080) .............. 28, P 
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ll)lETENCWN All.lBKTJRAllUA 

El Código Penal estructura el delito de 
detención arbitraria sobre los siguientes ele
mentos: 

a) Que el sujeto activo del delito sea un 
funcionario o empleado público; . 

b) Que obre abusando de sus funciones; y 
e) Que a consecuencia de ello prive a al

guno de su libertad. 
El primero, porque, de no tener la calidad 

de funcionario o empleado público quien es 
sujeto activo. del delito, éste se convertirá 
en otra infracción distinta, que bien podría 
ser alguno de los delitos contemplados en el 
Título XI, "Delitos contra la libertad indi
vidual y otras garantías'; o et" secuestro. 

Existe siempre en la detención arbitraria 
un clásico ab.uso de autoridad. Mas la mayor 
gravedad de este hecho no implica que no 
sean las disposiciones que gobiernan los de
litos de esa categoría, las que se apliquen 
para el caso, sino reglas específicamente de
terminada1s a sancionar. la arbitrariedad en 
todos aquellos actos de los funcionarios pú
blicos que se dirijan contra ·la libertad indi
vidual y otras garantías· consagrada's en la 
Constitución y en la ley. 

El segundo elemento, es decir, que el em
pleado obre abusando de sus funciones, sig
nifica que la libertad humana no puede que
dar al arbitrio de los funcionarios abusivos. 
El empleado debe llenar ciertos requisitos y 
fórmulas preestablecidos, para privar a un 
ciudadano de su libertad individual. Cuando 
estos requisitos y fórmulas dejan de cum
plirse, lo arbitrario de la detención es lo que 
da al hecho su categoría delictuosa, siempre 
que concurran los demás elementos. 

El tercero de éstos, esto es, prjvar de la 
libertad a otra persona, no significa nada 
distinto que el desarrollo del principio cons-' 
titucional consagrado en el ·~rtículo 23 de la 
Carta, según el cual nadie puede ser redu-
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eido a prisión o arresto ni detenido, sino en 
virtud de mandaJ;Tiiento escrito de autoridad 
-competente, con las .. formalidades legales y 
por motivos previamente definidos en la ley. 

Al tutelair el Código Penal la libertad in
dividual, castigando el abuso en que pÜede 
incurrir el funciÓnario o empleado público 
.en el ejercicio de sus funciones, deteniendo 
arbitrariamente a alguna persona, no cir
cunscribe que tal hecho se realice en deter
minadas condiciones de forma, tiempo o lu
gar. ·Ello porque no predetermina la ley el 
lugar en donde s~ cumple la detención pre
yentiva, ni tampoco señq.la que deba ser en 

·un establecimiento previamente designado al 
efecto; ni regula el tiempo en que tal deten
ción arbitraria se produzca, porque cual
·quiera que sea el tiempo en que una persona 
se encuentr~ detenida, por el capricho del 
funcionario antes que por los motivos defi
nidos en las leyes que tal cosa autorizan, el 
delito exi~te. La forma en la ejecución de la 
arbitrariedad nada tiene que ver con· el he
cho· ni con el procedimiento que se haya 
adoptado para consumarlo. La ley quiere 
proteger la libertad del individuo, para qué 
éste no sea privado de ella sino con los re
quisitos que la misma indica, que cuando
quiera qhe son violados, desconocidos o vul
nerados, producen una. perturbación jurídica 
·que se traduce en una infracción penal. (Ca
sación Penal. Abril 21 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2081-2082) ......... :265, 2Q y 266, 1'• 
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DE'r.ENCWN AlRBITIRAl!UA 
Y SECUESTRO 

No comete delito de detención arbitraria 
·el funcionario que detiene u ordena detener 
una persona que lo ha injuriado, si esa de., 
tención la lleva a cabo u ordena en momen
tos en que actúa como simple particular y 
el motivo de los ultrajes no ha sido su in-

vestidura oficial, pues pa:¡;a que haya deten- ' 
ción arbitraria es menester que el funciona
rio o empleado público prive de la libertad 
personal. a una persona, "abusando de sus 
funciones"; y no abusa de éstas quien no· 
las está ejerciendo cuando comete el delito 
(artículo 295, C. P.). El hecho supone que 
el funcionario o empleado público esté o
brando dentro del radio de su legítima com
petencia, pero que la extralimita en perjui
cio de la libertad individual. 

En estos casos sólo podrá haber lugar al 
delito~de secuestro, que es la detención in

. justa de una persona cometida por un par
ticular (artículo 294). (Casación Penal. Fe

' brero 14 de 1950. Tomo LXVII. No 2080) .. 
73, la. 
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DOCUMENTOS (!Requisitos para que sea!I1l 
tenidos como prueba en juicio) 

Como lo dijo· la Sala de Casación Civil e~1 
sentencia de 7 de julio de 1943 (G. J. Tomo 
LV, pág. 570) : "Las pruebas escritas a que 
alude el artículo 636 del C. J., y q~e son no 
solamente los documentos que se custodian 
por funcionarios públicos y de que se solici
ta copia, sino todos los que merecen esta de
finición de acuerdo con la ley, deben llegar 
a los procesos judiciales, para poder ser es
timados como pruebas, con el mérito que les 
corresponde, en la forma y condi<?iones que 
~determina el artículo 636 del Código J udi

cial. Estos requisitos, como lo ha dicho la 
Corte, no debe~ considerarse como inútiles 
trabas de derecho probatorio, sil)o como ga
rantía de pureza y autenticidad, que se jus
tifican sobradamente por el especial mérito 
probatorio que les concede'la iey". (Casación· 
CiviL Julio 20 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2083-20~4) · ................ .451, 2' 
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IDOCUMJEN'll'O lP'U:IBJLITCO ( Quné es Do que da 

ll!Ste carácter a urna :nómima o a UJurna cuenta 

de cobro) 

Dentro de nuestra organización adminis
trativa existen normas que consagran un 
eficaz régimen de control en el manejo e in
versión de los fondos públicos y que son de 
rigurosa observancia así para la administra
ción, como para los particulares que con ella 
contratan o qQe a ella le prestan sus· ser
vicios. 

Así, cuando un particular o un empleado 
pretende obtener el pago de un crédito a su 
favor y a cargo del Tesoro Público, ya sea por 
concepto de contratos celebrados con la ad
ministración, o a título de simple remunera
ción de servicios prestados a ella, lo prirt;J.e
ro que debe hacer es formular la. cuenta de 
cobro o la nómina correspondiente, con la 
imputación presupuesta! respectiva y expre
sando el origen y cuantía de la deuda, así 
como las demás circunstancias que demues
tren su e~igibilidad. 

Cumplidos tale~ requisitos, el agente de la 
administración legalmente facultado para 
obligarla examina la exactitud de las. decla
raciones contenidas en la cuenta o nómina, 
y si las halla verdaderas suscribe e) visto 
bueno sobre el documento, fórmula ésta qu~ 
no es en ·el fondo sino la autorización del 
pago, la cual desde luego implica el recono
cimiento expreso de la existencia de la de u-. 
da y de su exigibilidad. 

148-

IDOMITCITJLITO 

Dice el artículo' 79 del Código Civil que 
"no se presume el ánimo de permanecer, ni 
se ·adquiere. consiguientemente domicilio en 
un lugar, por el solo hecho de habitar un in
dividuo casa propia o ajena en él, si tiene en 

· otra parte su hogar doméstico ... "; por lo 
cual, a contrario sensu, si a la- nueva resi
dencia se traslada- la familia y se organiza 
allí el hogar doméstico, estas circunstancias 
son indicativas del ánimo de permanecer, de' 
la adquisición del oomicilio. (Negocios Ge.:. 
nerales. Agosto 30 de. 1950. Tomo LXVII. 
N9 2085) .................... : . ... "887, 1¡ 

.. 
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DOMITNW (JEl dlominio de un bñen raíz JlliUUIS

de acreditarse por medios distintos «l!e na es
critura pública registrada cUlall1l«llo eH olbjeto 
del juicio no es el dornill1lio mismo del biell1l, 

~sin~ una obligaciól!1l personai derivada deTI 
hecho de ser duefio de la cosa) 

Pues oien, es esa autorización dada por el 
competente- funcionario lo que imprime a un 
documento de tal naturaleza el carácter de · 
público, al tenor de lo dispuesto por el ar
tículo 1758 del C. Civil. (Negocios Genera
les. Junio 26 de 1950. Tomo LXVII. Núme-

No se adujo al informativo el medio es
pecífico probatorio como judicialmente co
rresponde acreditar el dominio de los bienes 
raíces, o sea el respectivo instrumento pú
blico debidamente registrado, en que conste 
el· derecho de dominio del Departamento de 
Caldas sobre la Planta Hidroeléctrica del 
Guacaica en la fecha del accidente, a pésar 
de que la demanda subord,.inó expresamente 
a esta calidad la culpa de donde se hace pro
venir la obligación indemnizatoria que se 
demanda. Con todo, tampoco ha negado el 
Departamento la exactitud de este hecho, 
que corrobora, además, el texto del Acuerdo 
Municipal número 17 de 20 de noviembre de 
1941 del Concejo de Manizales, por medio 
del cual se aprueba el contrato de compra- · 
venta de la Planta Hidroeléctrica del Gua
ca.ica, acordado entre el Departamento como 
vendedor, y las Empresas Municipales Dele-. ros 2083-2084) ............... 678, 1 ~ y' 2a 
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- . 
gadas de Manizales como entidad comprado-
ra, y en cuya cláusula tercera se relacionan 
las distintas escrituras por medio de las cua
les de(:lara el Departamento de· Caldas ha
ber adquirido el dominio de los bienes que 
enajena, todas de fecha anterior a la en que· 
. se dice tuvo lugar el accidente. y como .en 
el presente caso no se ventila una cuestión 
de dominio para fijar en cabeza de qufén se 
encuentre radicado, sino que se controvier
ten simples obligaciones personales que han 
podido producirse con ocasión de ese dere
cho, estima la Sala que las declaraciones au
ténticas que al respecto hace el Departa
mento a través de 'dichas estipulaciones, ·son 
bastante a establecer la verdad de este pri
mer extremo de su responsabilidad. (Nego- . 
cios- Generales. Agosto 28 de 1950. Tomo 
LXVII. No 2085) .. : . .............. 882, 2~ 

-lE-
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EJECUCWN (Caso de las obligaciones de 
no hacer) 

A las obligaciones de no hacer no se les 
puede aplicar ~lisa y llanamente el artículo 
549 del Código Judicial, conforme a cuyo 
texto se puede exigir la ejecución de las re
soluciones judiciales desde su ejecutoria, si 
en ellas misma:;¡ no se señala plazo p_ara el 
cumplimiento de las obligaciones que· decla~ 
ran. . 

Y esto~_es así porque las obligaciones de 
no hacer, consideradas en sí mismas, no son 
susceptibles de ejecució'n forzosa, coll?-o se 
desprende de su propia naturaleza y lo re
·conoce el artículo· 982 del Código Judicial, 
cuando establece que' del documento o la de
cisión judicial' debe resultar a cargo del de .. 
mandado "una obligación expresa, clara y 
actualmente exigible 'de hacer o de entregar 
una especie o cuerpo cierto, o bienes de gé-

1 

nero, o de pagar una cantidad líquida de di-
nero", con lo cual implícitamente quedaron 

excluídas del procedimiento de apremio las 
prestaciones específicas de no hacer. 

No puede ignorarse que estas obligaciones 
de no hacer sóló se infringen cuando el deu
dor ejecuta el hecho o hechos de que ha de
bido abstenerse, y que es entonces cuando se 
resuelven en la obligación de indemnizar 
perjuicios, los cuales no se deben sino "des
de' el momento de la contravención", como 
lo dispone el artículo 1615 del Código Civil. 
(Negocios Generales. Julio 18 de 1950. T., 
DXVH: Nos. 2083-2084) .. 715, 2a. y 716, 1'-' 

-~51-

lEMBRÍIAGUlEZ 

La expresión "Sí, pero perturbado por el 
'alcohol", sólo implica la afirmación de la 
responsabilidad . con el reconocimiento de 
.una circunstanci.a de menor peligrosidad. La 
adición .no presupone el reconocimiento d~ 
una enfermedad de ia mente dentro de las 
modalidades comprendidas en el artículo. 29 
del Código Penal, sino -se repite- una cir
cunstancia de menor peligrosidad dentro de 
la norma del artículo 36 de la ley sustanti
va, numeral 59• La respuesta "Sí, pero per
turbado por el alcohol" puede traducirse en 
estas otras: "Sí, pero en estado de embria
guez"; "Sí, pero bajo los efectos del alco
hol", adición que sirve como atenuante para 
la imposiciÓn de la pena, pero en ningún caso 
como circunstancia modificadora de ·la res
ponsabilidad. 

La afirmación ·de la responsabilidad y el 
estado de embrü¡.guez no son incompatibles 
entre sí, puesto que la ley tiene como sujeto 
de derecho penal a todo el que delinque ha-

, llándQse embriagado. Sólo que, en el caso de 
intoxicación crónica producida por el licor, 
deben imponerse al delil)cuente medidas de 
seguridad, en vez de las penas· propiamente 
dichas. (Cásación Pen'al. J:ulio 4 de 1~5o: 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 586, 2a 

.... 
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EMJBJIUAGUEZ (lLa cud¡posa Irno quita toda 
imnmtaci6Irn die dolo) 

Considerada la embriaguez en su forma 
de intoxicación alcohólica y' de::;de el punto 
de vista legal, ella influye en la responsabi
lidad en dos direcciones: o es culposa, y en
tonces apenas es una manifestación de me
nor peligrosidad, o es crónica, y entonces es 
una circunstancia modificadora de la san
ción y no excusa de la responsabilidad. La 
tesis de Carrara, pues, de que la embriaguez· 
culposa quita toda imputación de dolo y la 
sustituye por la de culpa, no tiene cabida en 
la ley penal colombiana vigente, inspirada 
ésta en el principio de' la responsabilidad le
gal, como tampoco la tiene la de que la em
briaguez aguda, por sus repercusiones tran
sitorias en la inteligencia y en la voluntad, 
sea fundamento de irtimputabilidad. (Casa
ción Penal. Mayo 23 de 1950. Tomo LXVII. 
Números 2081-2082) ........... 313, 1~ y ·2~ 

-153-

ENCUIBliUMliEN'li'O (Para que sea punible, 
Irn{IJ es necesal1'io que se haya investigado y 

establecido 'e! dlelñto encubierto) 

El delito de encubrimiento, tal como lo 
consagra el Código Penal de 1936, en cual
quiera de sus modalidades que se determi
nan en los artículos 199 al 202, está estruc
turado como entidad jurídica independiente, 
o mejor, como delito autónomo, en forma 
distinta a como lo hacía el Código derogado 
de 1890, en el cual h~bía encubridores, pero 
no existía delito propiamente dicho de en
cubrimiento. De aquello se ocupaba el viejo 
estatuto en la Parte General, cuando, des
pués de definir en el título segundo, "De los 
delincuentes", las personas punibles, deter
minaba en el artículo 22 los autores del de
lito; en el 23, los cómplices: en el 24, los 

auxiliadores y fautores; y en el 25, los en
cubridores . 

Por consigl.liente, esta modalidad hacía 
parte del concepto general de la complicidad 
dentro de aquel estatuto. ,En cambio, en el 
Código Penal vigente, el delito se estructura 
como hecho autónomo, c.on independencia de 
la infracción principal de la cual pued-en de
rivarse las consecuencias punibles que re
sultan de la receptación o favorecimiento, 
modalidades. que están implícitas en las nor
mas que sancionan el encubrimiento en el 
Capítulo IV, Título IV, del Código Penal, 
bajo el rubro de "Delitos contra la adminis
tración de justicia". 

Por ello, auvque no puede perderse de vis
ta el carácter secundario del delito de encu
brimiento, con respecto a un hecho p~nci
pal, al cual va unido por una relación de de
pendencia, la verdad es que en el Código Pe
nal vigente, aunque se presume la existen
cia de un delito anterior,' el hecho en que el 
encubrimiento consiste es un delito ¡per se y, 
por lo tanto, resulta imposible aceptar que 
dentro de la estructura del Código Penal en 
vigencia, un acto así, autónomo, en aquel 
sentido, de la infracción prinCipal, pueda 
quedar supeditado- a las contingencias que 
aquélla corra, bien sea en orden a la- inves
tigación del hecho o al castigo de los pre
suntos autores o partícipes del mismo. 

El delito de encubrimiento, como lo defi
nen los doctrinantes, es aquel que se consu
ma _después de un delito principal, y sin que 
el agente hubiera comprometido su actua
ción con anterioridad o simultaneidad al 
mismo, oculta, favorece' o facilita la fuga del 
delincuente, borra los rastros _o huellas, es
conde los objetos sustraídos o instrumentos 
con que se perpetró el delito Ó realiza otros 
actos análogos destinados a favorecer a los 
delincuentes o a entorpecer la acción de la 
justicia. 1 

Por eso dice' algún autor que "en este de
lito se perfila con claridad su independen
cia, que ataca al principio de autoridad, en 
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la vida social. El encubridor no es el autor 
del delito principal y no puede ser cómplice 

'porque no conocía la exist~ncia de tal delito, 
no había concertado nada antes de su reali
zaciór.". Afirmación ésta/ q'ue 'encuadra ad
mirable~ente dentro de la forma como el 
Código Penal estructura el delito, ya que =>i. 
la presunta infracción porque se responsa
biliza a los procesados es la configurada en · 
el artículo 200, se trata de un caso típico de 
favorecimiento real si el hecho constituye 

' la circunstancia de ocultar o ayudar a ocul-
tar el producto ,o fruto del delito, o ·sería un 
caso de receptación, simplemente, si el He
cho lo constituyera comprar o expender, a 
sabiendas de su procedencia, el producto o 
fruto de la infracción pero en ambas ocu
rrencias es menester que esté presente el 
elemento sin el cual no sería delito de encu
brimiento el cometido por los procesados, es 
decir, que la acción de éstos no esté com
prendida entre los casos de concurso en el 
delito, porque de no ser ello así, sería inapli
cable el artículo 200, cuya. norma comienza 
con esta cláusula: "El que fuéra de los ca
sos de concurso en el delito". De manera que 
si hay concurso, no hay encubrimiento. Este 
existe independientemente de aquella forma 
de participación delictual. 

No existiendo hasta ahora otro cargo con
tra los procesaqos sino el de encubrimiento 
y siendo éste, como se ha demostrado, una 
infracGjón autónoma· -en cuanto al casti
go- del hecho principal, no es menester que 
taJ hecho esté investigado ni establecido 
para que el delito de encubrimiento pueda 
ser punible. (Casación Penal. Julio 21 de 
1950. T. LXVII. Nos. 2083-2084) .... 609, 2+ 

y 610, 1~ y 2:1 
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lENSlEÑANZA lPRHMfo.JfUA 

No puede sostenerse que la obligación im
puesta a determinadas empresas de dar en-

señanza primaria a los hijos de los trabája
dores, sea violatoria del principio de la Cons
titución conforme al cual "la enseñanza pri
m·aria será gratu~ta en las escuelas del Esta
do", porque ni ese deber es privativo del Es
tado, ni el qúe sé impone al particular pue
de reputarse como suministrado a simple tí
tulo gratuito, sino más exactamente, como 
una contraprestación de índole social para el 
esfuerzo que el empleado incorpora al ser
vicio de la empresa, y que desde luego en
cuentra un límite natural en las propias ca
pacidades económicas del empleador y en 
las. necesidades que la propiedád como fun
ción social está llamada a satisfacerle al em
pleado. (Sala Plena. Junio 27 de 1950. Tomo 
LXVII. Nos. 2083-2084). : ......... 375, 2~ 

i 
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ElRlROR (De derecho en la apreciación 
de pruebas) 

El sentenciador incurre en error' de dere
. cho cuando aprecia una _prueba que no.' está 
legalmente producida. (;Casación Civil. Julio 
20. de 1950;- Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 

451, 2~. 
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JERJROJR. (Qué se requiere para que el error 
en la apreciación de pruebas dé Jugar a ca

sación) 

De manera reiterada lia sostenido la Cor
te que el error en que puede incurrir el sen
tenciador de segunda instancia cuando apre
cia las pruebas del proceso o cuando cum
ple la función que privativamente le corres
ponde de interpretar y calificar jurídica
mente la acción deducida en la dema~da, y 
_que da lugar a la prosperidad del recurso de 
casación cuando a consecuencia de él se que
branta la ley sustantiva, tiene que aparecer 
"de modo manifiesto"- ~n los autos, como ·.así 
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lo requiere y prescribe el inciso 2° del nu
meral 19 del artículo 520 del Código Judicial, 
y para que se produzca esa clase de error es 
indispensable que la equivocacion del sen
tenciador sea de tal magnitud que sin mayor 
esfuerzo en el análisis de las probanzas o de 
la demanda se vea que su apreciación pugna 
evidentemente y de manera manifiesta con 
la realidad procesal. Se ha llegado a concluir 
también que la duda que pueda generar el 
punto de hecho y la pluralidad de inte~pre
taciones que sugiera excluyen, en conse·
cuencia, la existencia de un error de la na:
turaleza indicada. 

Igualmente ha dicho la Corte que "Cuan·· 
do se trata de mala apreciación de determi-· 

. nadas pruebas, como causal de casación y 
quedan, además, otras cuya mala a,_precia-· 
ción no se incluye ·en el motivo alegado para 
demostrar el error de· hecho, no puede va
riarse la apreciación del conjunto de la::; 
pruebas hecha por el Tribunal, porque débe 
suponerse que éste ha tenido presentes esas 
otras al proferir el fallo". (Casación de sep
tiembre 14 de 1898, GACETA JUDICIAL, 
T. XIV, pág. 40). (Casación Civil. Julio 4 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... . 

421, 2'~- y 422, 1'~-
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JEIRIROIR DIE ][)JEJRECJH[O (Cunálrndo ]¡m4:!de pro· 
dllllCÜJrSe en11 lla estim.aeión11 de diciámernes so-
, lbre avalluítos) 

En materia de est~mación de dictámenes 
sobre avalúos, el error de derecho en la a
preciación de la prueba puede producirse 
cuando, entre otras cosas, se les otorga el 
valor de plena prueba a pesar de que carez
can de toda explicación o fundamentación, 
desde luego que la ley requiere para tal 
efecto que ellos sean explicados y debida~ 

mente fundamentados; pero no se da ese 
error cuando el experticio tiene explicación 
y fundamentación, aunque ellas puedan ser 

,deficientes o erróneas, y el sentenciador de 
instancia le confiere o le niega el valor de 
plena prueba, pues la debida fundamenta
ción del dictamen es condición que aprecia 
libremente el juzgador, para reconocer o ne
gar, según que encuentre en· ella, existe o 
no fuerza probatoria en el dictamen de los 
peritos. Cuando ese último caso se contem
pla, es preciso que el recurrente alegue y 
demuestre en casación que en la apreciación 
probatoria se incurrió en un verdadero error 
de hecho que aparezca de manifiesto en los 
autos con incidencia en violación de la ley 
·sustantiva, para que la Corte pueda variar 
la apret;:iación del sentenciador. (Casacióm. 
Civil. Agosto 4 de 1950. T. LXVII. Númere 
2085) o o o •••• o o ••••••••••••• o ••••• 767, 1"' 
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ES'I'ADO DE NECESllDAID . (Slllls d.ñfell."enll
cias co¡n la legítima d.efen11sa) 

\ 

El motivo de justificación del hecho com
sistente en el ·estado de necesidad, tiene es
trecha semejanza con la ·legítima defensa, 
pür cu~to en ambas figuras se requiere m 
existencia de un grave peligro, inminente e 
inevitable de otro modo; ambas circunstan
cias entrañan situaciones de necesidad y 
angustia basadas en el instinto de conser
vación, que obra como fuerza impulsora de 
la acción o reacción que surge de dichos f~-
nómenos jurídico~. r· 

Lo que en realidad de verdad diferenc:ña 
lá legítima defensa del estado de necesidád, 
es que en la primera se reaccioná contra un 
agresor injusto, mientras que en la segunda 
no existe ese agresor, pues tal estado de ne
cesidad no es. "sino uha situación de peligro 
actual de los intereses protegidos por el de
recho, en la cual no queda otro remedia 
que. la violación de los intereses de otro, 
también jurídicamel)te protegidos". De ahí 
que el agente activo del delito obre bajo este 
estado, contra un inocente. 
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Pero esta diferencia marca ·un principiO 
orientador níuy notable en materia probato-. 
ria, a saber: que la aceptación del estado de 
necesidad eso mucho más rígida y exigente 
que en la legítima defensa, precisamente 
porque en aquél la víctima es inocente y 

. está amparada en el bien jur.ídico que .sufre 
la le~ión. . 

Por eso nuestro Código Penal requiere 
expresamente (lo que no exige para la legí 
tima def~nsa), que el peligro no sea evita
ble de otra manera y que no deba afrontar
se por obligación profesional · (artículo 25, 
numeral 3Q). 

Y en tratándose del estado de necesidad 
en delitos contra el patrimonio, es mucho 
más severo y restringido, ya que sólo limita 
la justificación del hecho a la subsistencia 
o vestido de la propia persona, o a la de su 
familia (se excluye el tercero o particular), 
siempre que' "se limite a tomar lo indispen
sable para remediarlas, que su personalidad 
no sea socialmente peligrosa y que no ejerza 
violencia contra las personas" (art. 430). 
(Casación Penal. Abril 21 de 1950. Tomo · 
LXVII. Nos. 2081-2082) ........ 360, 1~ y 2;¡. 

. ~$0 
~ 
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. IESTAJFA (Momento consumativo de este 
delito ctnando se comete ]!JIOr. medio 'de che

ques) 

La estafa cometida por cheques no queda 
consumada sino en el lugar donde se hace 
efectivo su cobro y se percibe el correspon
diente valor, porque sólo en ese instante y 

. en ese lugar el proceso volitivo queda con
sumado por el acto externo y material, pro
vecho ilícito y perjuicio material que unidos 

' a la intenciÓn criminal, estructuran el delito 
y determinan la competencia para conocer 
de procesos por el mismo. (Casación Penal. 
Junio 10 de 1950. Tomo LXVII.' Nos. 2083-
2084) ................... :515, 2~ y 516, 18: 
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EXCESO EN LA LEGI']['IMA lDi.ElFENS.A 
(En este evento son necesarios los mismos 
elementos constitutivos ~e la legítima de-

fensa común) 

Según el texto del artículo 27 del Código 
Penal,, en el exceso en la legítima defensa 
son indispensables los mismos elementos 
que en la defensa común para que sea legí
tima, con la única diferencia de que no hay 
proporcionalidad entre la violencia que a
menaza y la reacció,n, esto es, de que no se 
guardá el moderamen inculpatae tuteiae, de 
que hablan los clásicos. El exceso se refiere 
no a la situación objetiva de \peligro, sino 
más bien a la elección de los medios, casi 
siempre determinada· por el temor. La de
fensa no es legítima, por tanto, cuando falta 
alguno de los elementos que la constituyen; 
pero si uno de ellos concurre, pero en forma 
irregular o viciosa, surge entonces la figura 
del exceso en la legítima defensa. 

Así, pues, la. fig1¡1ra del. exceso, como la· 
naturaleza de las éosas lo indica, es acceso
ria de la defensa; y,· además, y consecuen
cialmente, si la causal falla en alguno de sus 

·elementos constitutivos, falla también la fi
gura accesoria del exceso en el mismo ele
mento faltante. (Casación Penal. Agosto 25 
de 1950. T. LXVII. ~o, 2085) ....... 806, 11) 
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EXCEPC:D:ONES (lDie contrato no _cum]!lllidG) 

Para el Úso eficaz y legítimo de la excep
ción de contrato no cumplido, no es necesa- / 
río que el demandado aduzca ninguna prue~ 
ba especial ni puede exigirse que el excep
ciQnante. haya cumplido o se allane a cum
plir por su' parte las obligaciones que le com
peten, pues t:;tl cosa, como s~ explicó en sen
tencia que corre publicad~;t a páginas 70 del' 
Tomo LV de la GACETA. JUDICIAL, equi-



valdría 'a la negación jurídica de la exceptio 
R110R11 adimp¡leti cont1ractus, estructurada so
bre la disposición del artículo 1609 del C. C., 
que busca precisamente que los contratan
tes se puedan negar a cumplir sus presta
ciones miel).tras no reciban la respectiva 
contraprestación. La excepción emana del 
contrato mismo, y de acuerdo con los prin
cipios generales de derecho probatorio, es al_ 
demandante de uno d('! los dos derechos alter
nativos y optativos del artículo 1546 d.el C. 
C. (la resolución o el cumplimiento del con
trato) a quien corresponde desvirtuar la ex
cepción, demostrando el cumplimiento opor
tuno de su obligación. (Casación Civil. Mar
zo 25 de 1950. Tomo LXVII. Números 2081-
2082) ................... 127' 26 y 128, 1') 
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JEX'JrlRADITCWN ( .A.Jcance de las facultades 
de ]a Co1rte en11 relaci6n con11 uma soHcitud de 

extmdición) 

La,facultad que confiere a la Corte el art. 
710 del Código Procesal Penal se limita a 
que esta Corporación analice si en realidad 
están cumplidas las condiciones que los a
cuerdos internacionales, y en defecto de és
tos, las leyes del país, señalan para. conceder 
la extradición, cuando un Estado la solicita, -
fundándose en un principio de solidaridad 
universa-l, en virtud del cual los Estados se 
prestan mutua y recíproca ayuda, a fin de 
que los postulados de la defensa social no 
queden incumplidos por la ausencia de re
presión de los delitos cuando el delincuente 
se refugia en Estado distinto de aquel en 
donde infringió la ley penal. 

Como la extr¡;dición implica el cumpli
miento de determinados requisitos, es indis
pensable para fundar el concepto de la Corte 
hacer referencia a ellos y comprobar su exis
tencia para establecer si las condiciones· en 
que la extradición debe concederse han que
dado satisfechas. (Casación Penal. Mayo 19 

de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .... 
309, 14-

-163-

lEX'flRADITCITON 

El artículo 9Q del Código Penal colombiano 
dispone que la extradición se ofrecerá de 
acuerdo con los tratados públicos y que· a 
falta de éstos, el Gobierno puede ofrecer o 
conceder la. extradición conforme a los trá
r-:-tites establecidos en el Código de Procedi
miento Penal, previo dictamen favorable de 
la Corte Suprema de Justicia en el segundo 
caso. 

Entre Colombia y Ecuador existe un 
Acuerdo _sobre extradición; suscrito por pai
ses bolivarianos el 18 de julio de 1911, y ra
tificado por Colombia mediante la Ley 26 
de !913. De tal sue.rte que las disposiciones 
aplicadas al caso sub judice serán de pre
ferencia las contenidas en dicho Acuerdo. 
(Casación Penal. Mayo 17 de 1950. Tomo 
LXVII. Nos. 2081-2082) ....... 305, P y 26 

-F-

-- 164 -

FAI.SJEDAD 

La falsedad, en términos generales, es la 
alteración de la verdad. Falsedad tanto quie
re decir como faltar maliciosamente a la ver
dad. Per.o, para que esa mutación de la ver
dad en escritos, pueda ser delictuosa, es ne
cesario que recaiga, no en cualquier clase de 
documentos, sino en aquellos escritos que s~ 
han otorgado para _establecer, modificar o 
dejar sin efecto un derecho o una relación 
jurídica;' o más claro, que se trate de un do
cumento destinado a dejar testimonio de un 
hecho de importancia en las relaciones so
ciales. 

Y esta exigencia es fundamental, porque 
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el objeto -jurídico que la falsedad ataca y 
que la ley penal protege, es la fe pública que 
los hombres depositan en los escritos o do
cumentos que tienen . alguna f~rmeza y se
riedad en la vida civil y en -el comercio hu
mano. 

La fe pública es, por lo tanto, un verda
dero bien jurídico tutelado' para asegurar la 
confianza colectiva recíproca que hace posi
ble el desenvolvimiento de la vida en común. 
Esta es la objetividad jurídica violada di
rectamente por el delito de falsedad. Consu
mada esta, queda traicionada la confianza 
colectiva y el delito es perfecto, sin. que, por 
lo mismo, sea de la esencia de la falsedad el 
perjuicio de tercero, especialmente cuando 
ella se realiza en documentos públicos, ya 
que éstos valen por sí mismos: 

Naturalmente, la falsedad, aparte de vul
nerar la fe pública, crea al mismo tiempo 
una situación de 'peligro contra los :J.erechos 
ajenos, individualmente considerados, de tal 
suerte que si se hace uso del ~ocumento 

falso, a sabiendas de que lo es, se incurre 
en un concurso de delitos, o al menos se 

. agrava la sanción. Por tanto, la falsedad y 
el uso. del documento falsificado son hechos 
distintos, tan distintos que pueden ejecutar
se por personas diversas que no han tomado 
parte en el delito principal, o sea en la fal
sedad .. 

Asi se desprende claramente de nuestra 
estatuto penal, que sanciona independiente
mente la falsedad del documento, del uso del 
mismo. (Artículos 234, 241 y 242). · 

..j\demás, la falsedad documentaría, dada 
su· misma naturaleza, requiere la conciencia 
de la alteraéión de la verdad y la voluntad 
de ejecutarla, pues cuando la falta de ver
dad en un escrito proviene de un simple 

. error, el hecho es penalmente indiferente. 
N o hay falsedad si:r:i intención de violar la 
verdad. Por eso dice atinadamente el profe
sor Cuello Calón que "la mentira es el alma 
de la falsedad". Esta, por·. consiguiente, re
quiere el dolo genérico traducido en la re-
5--Ga.ceta 

presentación del resultado y en la voluntad 
de producirlo contra derecho, sin considera
ción a determinados fines. 

Al tenor de 1lo dispuesto por el · articulo 
231 del Código Penal colombiano, hay false
dad en documentos oficiales cuando el fun
cionario o empleado público, abusando de 
sus funciones, falta a la verdad en la narra
ción de los hechos, etc. 

En tal virtud, son . presupuestos de este 
delito: 

1" Que el agente. activo de la infracción 
s2a un funcionario o empleado público; 

2o Que altere la verdad abusando de sus 
funciones; y · ' 

go Que la falsedad recaiga en un docu
mento público. 

Una nómina para cobrar sueldos es un 
documento oficial, y si en ella se incurre en 
alguna falsedad, de ésta son responsables 
los empleados que intervienen en su forma
ción. 

Una nómina para cobrar sueldos, por ser
vicios prestados al Gobi~rno, :iw puede con
siderarse como documento público en el mo
mento mismo· en qu~ se presenta al respec
tivo superior para que le ponga el "visto 
bueno". Así lo ha dicho la Corte. 

Una importante glosa merece esta última 
jurisprudencia. Y es que la Corte afirma 
allí que la nómina no es· un documento _pú
blico antes ce que el respectivo superior le 
ponga el "visto bueno", afirmación ésta que. 
no puede con:siderarse reñida con lo susten
tado, en el' sentido de que sí tiene carácter· 
de documento público cuando ese 'lvisto; 
bueno" lo pene el jef~ de la oficina, que co
mo lo dice la misma Corte,· "significa que es 
verdadero y corriente todo lo que esta ex
posición numérica y personal expresa". Es 
d8cir, "equivale nada menos que a la certi
ficación del jefe de la oficina, en cuanto
afirma que los empleados han prestado real
mente sus servicios y s~ han ganado su 
sueldo". 

Es evidente que la nótnina constituye un 



962 G&CIE'lr& .111IJDIICI!A1L 

documento privado en cuanto por ella se es
tablece una relación de cobro entre el em
pleado que trata de hacerla efectiva y el pa
gad6r que la cancela, pero esa circunstancial 
no le quita el carácter de documento público 
cuando esa relación no se vincula directa
mente con el empleado que devenga el suel
do y el pagador que lo hace efectivo, sino 
con el jefe de la oficina, que, por mandato 
de la ley, autoriz;:¡, con el "visto bueno" la 
verdad de lo afirmado en dicho documento. 
En est'-' evento, como lo ha dicho la Corte, 
el documento deja de ser privado, para con
vertirse en documento público. 

Lo que, pues, en el caso de la nómina hace 
la fe pública, no es propiamente la cuenta 
de cobro contra el erario que el funcionario 
elabora para el pago de los sueldos. Es pre
cisamente la afirmación que hace el jefe de 
la oficina respectiva, de que las personas en 
dicho documento señaladas y cuyos nombres 
se consignan en él autógrafos, ocupan car
gos en la administración pública, los que 
han desempeñado efectivamente. 

Puede, desde luego, discutirse la calidad 
de documento que constituya una nómina;· 
pero es indudable que al poderse hacer afir
maciones en ese documento que ideológica
mente indiquen que se ha faltado a la ver
dad, la cuestión cambia de aspecto, toda vez 
que el documento, como cuenta de cobro po
dría ser privado, pero adquiere inmediata
mente el significado de público desde el mo
mento mismo en que sea un funcionario pú
blico quien, al confeccionarlo o elaborarlo, 
haga afirmaciones que, por ser exigidas por 
la ley, cuando no se hace.n o se hacen fal
samente, producen distintas consecuenCias: 
en. el primer caso, que el documento no tie
ne valor para los fines para que fue creado; 
en el segundo, que dicho documento fue al
terado con una falsedad ideológica. 

N o de otra manera puede enfocarse esta 
cuestión, ya que de ilo tener el carácter de 
falsedad que se le ha asignado a un hecho 
~omo el de hacer figurar en una nómina 

que determinada persona ha recibido todo 
el valor correspondiente al sueldo de un 
puesto público, cuando en realidad parte de 
ese sueldo, por orden del jefe de la oficina, 
ha d2bido entregarse a otra persona que no 
figura en la nómina, sería llegar al absurdo, 
porque sería pretender que el legislador, en 
la estructura de los delitos, no señalara nin
guno que comprendiese los elementos que 
distinguen un acto de tal naturaleza. Si 
ello fuese así, nada resultaría más cómo
do a los funcionarios públicos que hacer 
afirmaciones en las nóminas que elaboran, 
de que personas determinadas están desem- 1 

peñando ciertos ·cargos públicos, aunque ello 
no sea cierto, para defraudar al tesoro pú
blico. Y esta defraudación tendría el carác
ter de estafa, como lo sostiene la jurispru
dencia española en la interpretación de un 
texto similar al del Código colombiano, si se 
tratara de personas inexistentes, esto es, 
imaginarias, porque en este caso el engaño 
que tal delito ex!ge cÓmo elemento esencial, 
quedaría claro al emplear dicho medio frau
dulento. Mas cuando se trata de personas 
existentes, el hecho de hacerlas aparecer 
como realizando un acto al que en realidad 
de verdad no concurrieron, implica ya una 
mutación de la verdad que rebasa los lími
tes de la infracción contra· la propiedad, pa
ra adquirir relieves que la sitúan entre los 
delitos. que tutelan la fe pública, cuando de 
dicha fe es~án encargados los funcionarios 
públicos. (Casación Penal. Junio 6 de 1950. 
Tomo LXVII. ~os. '2083-2084) .. 487, 1~ y 2~ 

. y 488, 1 ~ y 2a 

- 165 

JFlilR.MA 

Si la ley no ha definido -en materia ju
dicial- lo que deba entenderse por firma 
entera, es lógico suponer que esa firma se 
entiende represéntada por la expresión grá
fica que los Magistr.a.dos acostumbran poner 
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en sus actos pú6licos y privados, y esa ates
tación debe ser considerada por el juzgador 
como la firma del funcionario, mientras a 
ello no se oponga ningún precepto legal, ni 
sM tachada de falsa. 

Lo deseable sería que las firmas fueran 
legibles, pero como en el Código de Organi
zaCión Judicial no existe disposición expre
sa sobre el particular, esas firmas hay que 
presumirlas completas y .auténticas mien
tras no sean impugnadas por los medios le
gales. (Casación PenaL Febrero 3 de 1950. 
Tomo LXVII. NQ 2080) ............. 96, 2~ 

-166-

JFUJEJRZAS MIUTARJES (No se desnatura
Dizan su origen, organización y funciones 

cuando prestan servicio de policía) 

El Ejército Nacional o las Fuerzas Milita
res y ]a Policía Nacional no son do¡:; institu
ciones idénticas; sino diferentes, en su sis
tema de origen, organización y funciones; 
ambas sí al servicio de los intereses perma
nentes· de la N ación. 

Su delimitación está señalada en la Cons
titución Nacional en sus artículos 166 y 167. 
·El primero determina que "La Nación ten
drá para su defensa un Ejército permanen-

- te. La ley determinará el sistema de reem
plazos del Ejército, así como los ascensos, 
derechos y obligaciones militares"; y el se
gundo dice que "La ley podrá establecer una 
milicia nacional y organizará el cuerpo de 
PoDicía Nacional". 

'Las· Fuerzas Militares, constitucionalmen
te están destinadas a la defensa de la sobe
ranía nacional y al mantenimiento del orden 
legal? son organizaciones armadas perma
nentes y disciplinadas conforme a la técnica 
militar (artículo 1 o de la Ley ~102 de 1944). 
E.sta disposición señala las funciones que el 
Ejército debe cumplir en relación con los 
deberes que tiene para con la Nación, y co
mo normas fundamentales se le· asignan la 

defensa de la soberanía nacional y el man-
tenimiento del orden legal. Pero esta regu
lación de las funciones del Ejército para con 
la N ación no son las únicas ni se opone a 
otras que expresamente determiúa la 'Cons

•titución. 
"La Constitución - ha dicho la Corte

después de establecer que al Ejército· ie co
rresponde propiamente la guarda exterior 
de la Nación (artículos 66 y 120, ordinales 
8 y 9), le asigna también como función suya 
la de guardar el orden interno, las institu
ciones patrias (artículo 118, numeral 6; 120, 
ordinales 6 y 7; artículós 165 y 195, etc.), 
y la Ley 3~ de 1945 considera como delito 
de negación de auxilios el dejar de prestar
los o simplemente retardarlos sin causa jus
tificada a la autoridad competente, cúa11.do 
solicite apoyo "para un asunto relacionado 
con el orden público social" (artículo 241), 
y como insubordinación o desobediencia, el 
hecho de que los inferiores desooedezcan a 
sus superiores militares, aunque no causen 
perjuicios a las personas o a la~ cosas (ar
tículo 190 y siguientes). · 

Con base en estas normas constituciona
les, el legislador bien puede atribuir a las 
Fuerzas Militares la prestación de un servi
cio similar al de la Policía Nacional, sin que 
por ese aspecto se desnaturalicen el origen, 
organización ·Y funciones del Ejército; ello 
sólo implica la prestación de un servicb 
más, que en defensa del orden público, cuan
do la Policía es incapaz de prestarlo por ir.
suficiencia de personal o ÍJor supresión de Ja 
misma, se le atribuye al Ejército Nacional. 
(Casación Penal. Mayo 23 de 1950. Tomo 
LXVII. Nos. 2083-20$4) ....... 507, la y za 

- 167-

FUGA (Elementos de este delito. Cuil es el 
Juez competente para conocer de él por ra

zón del lugar) 

La sede, organización, régimen, funciona-
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miento y clasificación de las instituciones de 
detención, como la cárcel, las colonias movi
bles (trabajo al aire ·libre), se condicionan, 
de acuerdo con la ley (Decreto 1405 de 1934) 
a la qivisión territorial judicial; así, en toda 
capital de Distrito, Circuito y Municipio, 
deben funcionar, respectivamente, Cárceles 
de Distrito, Cárceles de Circuito, Cárceles 
Municipales, destinadas a la detención de los 
procesados dependientes de las autori~ades 
judiciales del Distrito, del Circuito y del Mu
nicipio. 

El delito de fuga, según lo expuesto, es la 
violación de un mandato judicial de deten
ción o condena de un procesado y de las nor
mas del régimen disciplinario de la institu
ción en que se cumple tal mandato; la que 
puede r.ealizarse no sólo mediante violencia 
en las personas y edificios, sino también . 
mediante fraude, engaño y abuso de la con
fianza dada al evadido, casos todos estos en 
los cuales aquél se substrae o evade del ré
gimen de una cárcel determinada, al que está 
sometido por orde:11 emanada del Juez de su 
proceso .. 

Si aquel delito, pues, reqt:.iere el funciona
miento de una cárcel y el internamiento del 
procesado en ella, se concluye que se comete 
en el territorio en donde aquélla existe, y 
que el Juez competente para juzgarlo es el 
de ese territorio, aunque -como en el caso 
presente-'- la fuga se haya ejecutado me
diante aprovechamiento indebido de la con
fianza que el Director, al darle licencia de 
salir fuéra de la cárcel, y el guardián al per
mitirle retirarse a un lugar que se encon
traba ya más allá del límite de la jurisdic
ción territorial del juez por cuenta del cual 
se hallaba detenido, depositaron en el eva
dido. 

Se deriva de lo anterior que el delito de 
fuga, por causa de su esencia de ruptura del 
régimen carcelario, se comete, sea en la rea
lidad o sea en virtud de una ficción de pro
longamiento de régimen· que acompaña al 
detenido dondequiera se halle, en el territo
rio en que funciona la' cárcel en que el res-

ponsable se :qa.lle detenido, y que, por lo tan
to, el Juez competente para juzgar al eva
dido es el de ese territorio. (Casación Pena-l. 

·Julio 27 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ....................... 614, 1 ~ y ,2~ 

-168-

lFlJNCKONAIRTIOS (Sólo nmedeirl. exñgñ1r aca· 
tamiento y respeto e im¡mrrD.er sarrD.cioJtues a 
quien les fallte a éste cuando ejerceiDI suns 

fu:mcioiDies) 

Verdad es que entre las funciones propias 
de los jueces y magistrados están las gené
ricas de hacerse obedecer, de obligar al cum
plimiento de sus órdenes, pues, de no ser 
así, su labor sería totalmente írrita, y, ade
más, la de hacerse respetar, no por aparato 
de vanidad, sino porque la jerarquía y la 
misión propias de los empleados y funciona
rios hacen necesario que se les preste el ob
sequio o miramiento que ellas requieren. 

Mas, tal consideración hace pensar tam
bién, como fácil es deducirlo, que esa obe
diencia y el dicho respeto no lo pueden exi
gir sino en el ejercicio de sus funciones, 
esto es, cuando_ estén obrando oficialmente, 
ya que las mentadas facultades son inheJren
tes al cargo públfco, y no propiamente a la 
persona del funcionario. O mejor, las ejer
cita la persona, pero por razón del cargo 
que ocupa. Luego, si el empleado o funcio
nario no está cumpliendo ninguna actividad 
propia de su calidad oficial o si no es ella 
(la calidad oficial) la razón para que pro
ceda, o de que contra él se proceda, se tra
tará de una actividad partícula;, que no es 
una actividad oficial. 

No siendo su investidura el motivo de los 
ultrajes o no estando en la práctica de nin
guno de los menesteres del cargo, no pue
den los funcionarios invocar su condición de 
tales p·ara exigir acatamiento, ni mucho me
nos, para imponer sanciones de ninguna es
pecie, pues si algún in·espeto se les irroga, 
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el agravio recae sobre la persona particular, 
pero no sobre el agente de la ReP,ública. (Ca
sación Penal. Noviembre 22 de 1949. Tomo 
LXVII. N9 2080) ............... 71, 1 ~ y 2.¡. . 

-169-

GlRAIDUACWN DE lLA SANCWN DE 

.ACUJEIR:JDO CON lElL ANTJEJRWIR CO:JDKGO 

PlENAJL 

(Véase el título "Circunstancias agravan
tes" en este mismo Indice). 

- 170-

GIRA VE ANOMAUA PSliQUliCA (lLo esta

bDeeido por el artículo 374 del C. de P. P. es 

obligación facultativa para e~ fmnmciona:rio) 

El artículo 37 4 del Código de Procedi
miento Penal contiene una obligación facul
tativa para el funcionario de instrucción, 
condicionada ::tl hecho de que si en la per
sona del procesapo se descubrieren u obser-

• varen indicios de que padece de una grave 
anomalía psíquica o de' intoxicación crónica, 
producida por el alcohol o por cualquier otra 
sustancia venenosa, puede ordenar la prác
tica de la prueba tendiente a determinar ese 
hecho. Establecida en pri!J.cipio la grave 
anomalía psíquica, es indudable que surge 
la obligación respecto del funcionario para 
ordenar la. práctica de la prueba ; pero la 
circunstancia de que el procesado, al rendir 
la indagatoria, manifieste que no recuerda 
los hechos por los cuales se le interroga, no 
constituye indicio alguno para que, perento
riamente, se averigüe un dato que en la ma
yoría de los casos está ausente de la reali
dad procesal. (Casación Penal. Julio 4 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .583, 1" 
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-171-

JH[JEJRJENCKA (Su representación) 

Los herederos- representan al difunto en 
todos sus derechos y obligaciones transmi
sibles~ Es l¡:t herencia una comunidad sui 
generis sobre la universalidad de los bienes 
del causante, cuya representación en estado 

· de indivisión corresponde a todos los here
deros, y dividida, a cada uno de los herede
ros adjudicatarios respecto de los bienes 
·que haya recibido por la partición y respec
to de la cuota que le quepa. (Casación Civil. 
J.unio 19 de 1950. T. LXVII. Números 2083-
2084) ............................ 399, 2~J 

-172-

JH[JEJREDlElRO (Prueba de este carácter 
respe~to de determinada persona) 

Si la liquidación de una herencia se hizo 
por l_a vía judicial, no es la adjudicación de 
bienes hecha en favor de una persona de
terminada dentro del juicio de sucesión la 
prueba eficaz y adecuada para acreditar el 
carácter de heredera que la dicha .persona 
pueda tener respecto del de cujus, sino que 
ese carácter debe ser establecido directa y 
plenamente con la copia auténtica del auto 
en que el J1,1zgado del conocimiento así lo re
conociera. (Casación Civil. Marzo 27 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .. 131, 1~ y 2~ 

-173-

HOM!Cli:JDXO (La autopsia no es prueba úni
ca del cuerpo del delito de homicidio) 

Como ya lo ha dicho la Corte, es induda
ble que la diligenci~ de autopsia tiene gran 
importancia para establecer el cuerpo del 
delito de homicidio, y así lo disponen los ar
tículos 305, 306 y 308 del código de proce-
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dimiento penal. Pero, como en las diligen
cias investigativas penales se busca, ante 
todo, la verdad histórica o material de los 

' sucesos, es claro que todas las pruebas pre-
establecidas por el legislador, a menos de 
precepto en contrario, son medios suficien
tes para alcanzar ese fin, si ellas (las prue
bas) permiten reconstruir los hechos averi
guados y forman la completa certidumbre 
del Juez sobre los objetivos del proceso. (Ca
sación Penal. Mayo 19 de 1950. T. LXVII. 
Números 2081-2082) ............... 334, 2~ 

-174-

JH[I())ThH~llDllO CONCAUSAJL (Debe selt' :reco

JtUocido por en Jtuarllo) 

El homicidio concausal y el ultraintencio-
nal son figuras específicas cuyo reconoci
miento debe hacerse por el Jurado en su ve
redicto, pues la sentencia, en los juicios en 
que interviene, debe hacerse de acuerdo con 
la calificación que éste dé a los hechos. (Ca
sación Penal. Julio 24 de 1950. Tomo LXVII. 
Números 2083-2084) ............... 578, P 

-175-

JH[ONORA.JRW§ DE lPEJRll']['l()l§ 

N o existiendo el juicio en el cual se pro
dujo la intervención y el Clictamen del pe
rito, por cuanto quedó destruído ese juicio, 
no es legal, para obtener el reconocimiento 
del derecho a los honorarios que correspon
den al perito, seguir el procedimiento de un 
incidente, por cuanto, al tenor del artículo 
391 del C. J., esos incidentes únicamente 
pueden ventilarse en el curso del juicio. 
(Negocios Generales. Julio ~4 de 1950. To-

mo LXVII. Nos. 2083-2084) ........ 724, 2a. 

-176-

JH[UJR.']['O ( Competeltl.da pa.ra su junzgamienüo 
de conformidad con e] Decreto 1426 de 1950) 

De conformidad con los preceptos del De
creto número 1426 de 1950, los procesos por 

· los delitos de hurto y robo cuyo conocimien
to había sido atribuído a la .i usticia militar 
por Decreto número 3562 de 1949 serán del 
conocimiento de los jueces ordinarios, a par
tir de la vigencia del Decreto 1426. (Sala 
Penal. Julio 4 de 1950. r. LXVII. Nos. 2083-
2084) ........................... 580, 2a. 

-177-

JH[UlR'JrO Y IROIBO (Prueba de ia ¡pllropiedad., 
]!}reexistencia, etc., de les objetos materia 

den delito) 

El artículo 313 del Código de Procedí-
. miento determina que en la investigación 

de los delitos de hurto y robo no es preciso 
probar la propiedad, preexistencia y consi
guiente falta de la cosa hurtada o robada, 
cuando de otros hechos aparezca que ésta es 
materia de uno de tales delitos, y que la 
apreciación de estas circunstancias queda al 
prudente arbitrio del funcionario o del juez 
respectivo. 

, Pero cuando en el proceso es necesario 
acreditar la preexistencia de los objetos hur-. 
tactos o robados, la ley faculta al respectivo 
:funcionario para recibir la declaración al in
teresado, a su consorte, a los hijos y domés
ticos en d_efecto de otros extraños, prueba 
ésta que debe ser apreciada por el juzgador, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 244 de la misma ley. (Casación Penal. 
Enero 28 de 1950. Torno LXVII. NQ 2080). 

' 39, 1" y 2~ 
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JHIUIR'JrO Y !ROBO ( CompeteJtUcia ]!}ara C{])l!1lO

cer de ]!}rocesos por estos delitos) 

La Corte se reafirma en su doctrina de 
que el conocimiento de los delitos de hurto 



y robo, en la cuantía señalada en el Decreto 
3891 de 1949, cometidos, ya después de la 
vigencia del Decreto 1426 de 1950, ya antes 
de la vigencia del mismo, corresponde a la 
justicia ordinaria y no a la militar. (Casa
ción Penal. Agosto 14 de 1950. T. LXVII. 
NQ 2085) ..................... 781, P y 2~ 

-K-
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WUAI..DAD ANTJE LA I..lEY (Alcance 
de este principio) 

El prindpio de la igualdad ante la ley no 
es una norma rígida y absoluta que indis-

. criminadamente pueda aplicarse a todas y 

cada una de las personas o entidades a las 
cuales se dirige, sino muy por el contrario, de 
naturaleza relativa a las múltiples aptitudes 

· de quienes deben contribuir al bienestar co
mún, y a las necesidades que está llamada a 
satisfacer, para que -como dice U' 'onod .. 
do tratadista- "quien tiene muchv pague 
mucho, el que posee poco pague .poco y el 
indigente no pague nada". Dentro de ese 
concepto de la relatividad en la aplicación 
del principio, la ley inferior no puede repu
tarse incompatible con el contenido de aquél, 
sino cuando los términos concretos y especí
ficos de que se valga, consagren la desigual
dad, pues la que se funda en la naturaleza 
misma de las cosas y no en los términos 
mismos de la ley, no es susceptible de violar 
el principio constitucional, como ocurre, por 
ejemplo, co1. la norma civil que, traducien
do elementales obligaciones de derecho na
tural, impone al padre el deber de criar y 

educat a sus hijos sin consideración alguna 
al número de éstos ·o a las aptitudes econó
micas de aquél, norma que no e~ susceptible 
de violar el principio constitucionaL (Sala 
Plena. Junio 27 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2083-2084) ......... 37 4, 2a y 375, 1 a 

967 
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KMPJEDIMENTO (Cuándo la amistad es 
causal de impedimento) 

Tratándose de la amistad íntima como 
causal de impedimento, siempre se ha con
siderado muy difícil el señalamiento de sus 
elementos constitutivos, por envolve~ el con-· 
cepto de ella un sentimiento de carácter sub
jetivo. Por eso se ha sostenido en relación 
con esa causp l que., a falta· de la prueba que 
debe suministrar quien. se manifieste impe
dido, debe darse un valor probatorio espe
cial a la manifestación de éste sobre .el gé
nero de. amistad 'que lo vincula con alguna 
de las partes o con sus representantes. 

La amistad íntima -ha dicho la Corte
no es· otra cosa que la compenetración espi
ritual que surge entre dos personas, como 
resultado del trato continuo y constante a 
través del tiempo y de la comunicación, du-. 
rante éste, de estados sentimentales, de as
piraciones, de proyectos, tristezas y ale
grías. (Casación Penal. Agosto 16 de 1950. 
Tomo LXVII. N" 2085) .... 784, 2'' y 785, 1') 
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IMPEDIMENTOS (La opimon expresada 
en el· auto de detención, no es causal de 

impedimento) 

Como dijo la Corte en un ~aso semejante 
(GACETA JUDICIAL, Tomo LXIII, págs. 
801 y 802): "El' impedimento se funda en 
el hechO de haber 'dictado el auto de deten
ción, pero esa opiil.ión que se expresa en esta 
decisión, no es definitiva ni vincula el resul
tado final del juicio a los puntos de vis.ta 
expuestos en esa providencia; esa situación 
puede cambiar, y los motivos y razones que 
sirvieron de base a,l auto de detención pue
den debilitarse o perder su valor inicial por 
los .nuevos elementos de prueba que se alle
guen al proceso, en ta~ forma que el estudio 
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de eÚos lleve ::t la conclusión de su revoca
toria; entonces esa opinión -la del auto de 
detención- no implica un concepto de fon
do sol;>re la apreciación definitiva de los ele
mentQs del delito y, por consiguiente, no 
pt:ede invocarse como causal de impedimen
to". (Casación Penal. Auto. Agosto 18 de 
1950. Tomo LXVII. No 2085) ...... .'796, 2~ 

-182-

Il'*ííPlEDITMEN'IT'OS (CUll.ándo conoce la Cort~ 
de ios dle lFiscaHes dle llos '.IT'rib11.1uliales) 

En tratándose de impedimentos y recusa
ciones de los Fiscales de los Tribunales 
Superiores, la Corte sólo puede intervenir 
cuando surja conflicto entre la entidad ca
lificadora y el Fiscal impedido o recusado, 
para decidir sobre la legalidad o ilegalidad 
del impedimento o recusación. Mas, cuando, 
como en el presente caso, no hay discrepan
cias, vale decir, no ha surgido conflicto que 
resolver, la Corte carece de jurisdicción para 
conocer de un incidente ya fallado legal
mente. 

Cuando el conflicto surge entre el recu
.sante y el propio funcionario recusado que 
rechaza los fundamentos legales de la recu
sación, la solución del Juez o Magistrado a 

. quien por ministerio del artículo 79 del C. 
de P. P. toca decidir en estos casos, no ad
mite intervención de entidad distinta, por
que la ley considera el punto ya fallado y 
agotado el procedimineto. (Casación Penal. 
Junio 9 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ........................... 493, 1• 

-183-

liMPlEID:i:MJEN'IT'OS 

Ya en otras ocasiones la Corte ha afirma
do que no constituye impedimento el mero 
hecho de que el Juez o Magistrado haya sus
crito una recomendación en favor del que, 

después de suscrita ésta, fue sindicado de 
un delito, y que tampoco está impedido el 
Juez o Magistrado que ha "declarado en fa
vor del sindicado dentro del mismo proceso". 
G. J. Nos. 1998-99, pág. 633 y Nos. 1984-85, 
pág. 401). (Casación Penal. Febrero 21 de 
1950. Tomo LXVII. No 2080) ........ 85, 2a 

-184-
~. 

IMPJEDIMEN'IT'OS (No está impedido IPara 
revisar el auto en que se declara la JPires
cripción de la acdón, e] Juez o Magistrado 
que dictó el auto de procecl:er en ell mismo 

negodo) 
La ley consagra las causales· de impedi

mentos y recusaciones para garantizar la 
mayor imparcialidad de los funcionarios que 
aclministrim justicia; el objeto o razón de 
ser de esta determinación legal radica en la 
forma de hacer efectiva y eficaz· esa impar
cialidad en relación con la potestad para 
.i uzgar, a fin de que la justicia sea el reflejo 
exacto de la verdad de los hechos investi
gados. 

El impedimento o recusación tienden a 
desplazar de sus funciones a las personas 
que' por cualquier circunstancia tienen in-
compatibilidad jurídica o moral pará cono
,cer de un negocio determinado. Esta abs~ 

/ . 

tención ataca directamente la capacidad sub-
jétiva del funcionario en relación con su po
sición de idoneidad, independencia e impar
cialidad que como Juez debe tener frente a 
los intereses ele la justicia y de las partes 
que· intervienen en el proceso penal. 

Así, pues, la justicia será imparcial cuan
do el Juez, el Magistrado o el. funcionario 
que con él coopera sean moralmente aptos 
para el ejercicio de su función por ausencia 
de causas que legalmente los impiden para 
conocer de un determinado .negocio. Con el 
impedimento o la recusación se aleja toda . 
duda o sospecha que pueda reca~r sobre la 
conducta de los funcionarios qU:e intervie
nen en la a·dministración de justicia, evitan-
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-do así que un posible interés o una vincula
dón de éstos con 'las partes den cabida a la 

_ simple posibilidad de que la justicia pueda 
ser interferida por un conato o sugerencia 
de parcialidad. , 

En la interpretación del numeral 49 del 
artículo 73 del Código de Proced~miento Pe
nal, la Corte acepta como causal de impedi
mento el hecho de que el Juez, el Fiscal o 
el Ma:gistrado hayan manifestado su opinión 
en providencia de fondo, distinta de aque
llas deJ. numeral 7", cuan(lo, con posteriori
dad a dicha providencia, el mismo funciona
rio, revestido de una dignidad de superior 
jerarquÍa, tenga que conocer del negocio en 
.segunda instancia. 

"Quien apela de un negocio -ha dicho la 
·Corte- pretende que el superior revise la 
providencia del ·inferior para saber si ella 
está o no -de acuerdo eón la ley~ y así con
firmarla o revocarla. No se cumpliría una 
i:le las finalidades del recurso si el juez o 
magistrado que debe fallar el negocio en la 
·segunda instancia, es el mismo funcionario 
que, con anterioridad a la interposición de 
la apelación, dictó el correspondiente autQ 
de proceder y emitió concepto sobre. temas 
referentes a la imputabilidad o responsabi
lidád del proc~sado. Quien emite opinión so
bre puntos tan fundamentales del proceso, 
en cierto modo se vincula a sus· conceptos y 
es dificil que se aparte de ellos, cuando por 
circunstancjas especiales - áscenso en !a 
rama jurisdiccional- tenga que revisar su~ 
providencias dictadas como funcionario de 
primera instancia. En estos casos, para tu
telar los d'erechos del procesado y evitar 
cualquier sospecha de parcialidad· contra el 
juez o magistrado, debe admitirse el impe
·dimento, ya que el estudio del negocio en las 
dos instancias por distintos funcionarios 
constituye una de ]as mejores garantías pa
ra los intereses del procesado y de la socie-
-dad". · 

' El impedimento _que hoy estudia la Sala 
no comprende ,al Fiscal del Tribunal, porque 

la providencia que se trata de revisar no fue 
dictada por este funcionario, ni su examen 
puede versar· sobre las apreciaciones jurídi
cas contenidas en el auto de proceder, para, 
que, por este motivo, pudiera invocarse la 
doctrina de la Corte. El tema de obligado 
estudio será el de saber si en el presente 
caso se ha cumplido la figura jurídica de la 
prescripción de la acción penal, y si ella (la 
acción _penal) fue o no inte:¡;rumpida por el 
auto de proceder. 

Si el auto de proceder se halla ejecutoria
do, y si a partir de esa ejecutoria han trans
currido los términos señalados por ·la ley 
para que se cumpla el fenómeno de la pres
cripción de la acción penal, ei'Tribunal podrá 
confirmar o revocar la providencia consul
tada, pero en ese estudio -por regla gene
ral- no flXiste ni puede haber ninguna vin
culación de conceptos u opiniones, porque 
las concepciones de los dos temas son dife
rentes, y siendo esto evidente, la circunstan
cia de que el Fiscal del Tribunal hubiera 
dictado el auto dé proceder, no lo inhibe para 
actuar en dicho negocio. Solución que sería 
distinta si la providencia que se va a revisar 
fuera el auto de proceder. En ese even~o, sí 
habría lugar a declarar separado del conoci
miento al Fiscal impedido. (Casación Penal. 
Febrero 15 de 1950. Tomo LXVII. N9 2080) 

83, 2a y 84, 1 ~ Y 2~ 
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IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES (Por 
haber _emitido con~epto sobre libertad pro
visional o haber ,dictado el auto de detención) 

Repetidas veces ha sostenido la Corte que 
la causal de impedimento contenida en ál 
numeral .4" del artículo 73 · del Código de 
Procedimiento Penal, comprende a los fun
cionarios de la Rama Jurisdiccional y del 
Ministerio. Público que en providencias d8 
fondo emitan su opinión o concepto sobre lo 
sustancial· del proceso, y que - posterior-
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mente - como funcionarios de superior je
rarquía y en segunda instancia, tienen que 
revisar el negocio. 

Pero esa opinión sobre el asunto materia 
del proceso, en tratándose de un acto juris
diccional del funcionario, debe entenderse ?e 
aquellas providencias cuya validez presupo
ne un análisis a fondo que abarque el con

tenido procesal para sacar deducciones jurí-
dicas sobre los elementos estructurales del 
delito y la responsabilidad de sus autores. 
Ejemplo de estos actos jurisdiccionales es 
la providencia por la cual se califica el de~ 
lito y se llama a juicio al procesado, o se da 
concepto de fondo sobre el mérito de las di
ligencias sumarias, por cuanto estos actos 
implican necesariamente un proceso de aná
lisis y de síntesis de los elementos y moda
lidades del delito. 

En el caso a estudio, tratándose de un 
concepto fiscal sobre el beneficio de litertad 
provisional solicitado por. el procesado den
tro de la instrucción del sumario, el hecho 
de haberse emitido tal concepto, no consti
tuye el elemento "haber emitido opinión" 
de que habla la causal 4~ del artículo 73 del 
Código de Procedimiento Penal, como no lo 
sería el haber dictado auto de detención o 
la providencia en la cual aquél se revoca o 
confirma. (Casación Penal. Enero 31 de 
1950. Tomo LXVIi. N<? 2080) . 43, 2~ y 44, 1~ 

-186-

liMPEIDliMENTOS (Por haber emitido 
opinión) 

La manifestación hecha por el Fiscal del
Tribunal en el sentido de que el apoderado 
de la parte civil debe o no posesionarse, no 
constituye -en concepto de la Sala- una 
causal o motivo de impedimento que pueda 
alegarse con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 73, numeral 49 del Código de 
Procedimiento Penal, porque en dicho con
cepto no se emite opinión sobre temas de 

' fondo relativos a la esencia misma del pro-
ceso penal. (Casación Penal. Mayo 2 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .. 271, 1¡¡. y 2a 

-187-

IMPEDIMENTOS (]La amistad y 
la enemistad) 

La ley no incluyó entre las causales de 
impedimento las relaciones de amistad ínti
ma o de grave enemistad entre el Juez o Ma
gistrado y el denunciante, a menos que éste 
--si es el caso- se constituya en parte pro
cesal. (Casación Penal. Marzo 21 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. _2081-2082) .. 214, la y 2~ 

-188-

.][MPEIDllMENTOS 

El hecho de que en un lVIagistrado concu~ 
rra o pueda concurrir una causal de impedi
mento para conocer de un proceso determi
nado, no es suficiente para que ese Magis
trado, en un asunto que no corresponde co
nocer al Tribunal, se halle también impedi
do para firmar el auto por medio del cual 
dicha entidad ordene remitir el denuncio con 
los documentos del caso al Juez a quien co
rresponde su conocimiento. (Casación PenaL 
Marzo 21 de '1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-
2082) .............. : ........ 214, 1~ y 2~ 

-189-

llMPEIDllMENTOS (Quién debe resolver deH 
impedimento o la :recusación de un Magis

trado) 

La Corte ha dicho repetidas veces que el 
impedimento de un Magistrado de Tribunal, 
lo mismo que la recusación, deben resolver
los los dos Magistrados restantes de la mis
ma Sala, según lo ordena el artículo 442 del 
Código de Procedimiento Civil, aplicable al 
caso por mandato del artículo 7• del Código 
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de Procedimiento Penal. Ordena ese artículo 
que del incidente .de recusación -y lo mis
mo debe decirse del de ·impedimento- co
nozcan "los demás (Magistrados) que for
man la Sala respectiva", esto es, "los dos 
que le siguen ~n turno" al ponente, según 
el artículo 70 del mismo. Código. (Casación 
Penal. Marzo 28 .de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ............ 243, la y 2'' 

- 190 

INCOMPATliliULIDAD DE FUNCIONES 
(Cuándo/constituye falta de ética 

" profesional) 

La incompatibilidad de funciones es cier
tamente una falta contra la ética profesio
nal. Faltá de ética profesional de un aboga
do es exponerse, por imprudencia o por in
diferencia, a que se le juzgue en situación 
de incompatibilidad porque las apariencias 
así lo indican. Falta de esa naturaleza es 
colocarse a sabiendas en el caso de incum
plir los contratos celebrados por el abogado 
con distintas personas que tienen o pueden 
tener en un 'momento dado intereses anta
gónicos en materia relacionada con los ser
vicios del abogado. 

Pero para que las apariencias que desde 
el punto de vista del común de las gentes 
podrían ofrecer un caso de incompatibilidad, 
constituyan una falta de ética profesional, 
se necesita_ que el abogado se exponga a , 
ellas "por imprudencia o indiferecia". (N e
gocios Generales. Junio 9.de 1950. T. LXVII. 
Nos. 2083-2084) .............. 660, 1') ,Y za 

191-

!N COMPETENCIA DE· JUIRISDICCION 
(Nunca puede determinar una excepción 

perentoria) 

El concepto de excepción, como medio de 
defensa contra la acción, se funda en un de
fecto de ésta, y puede hallarse· o en el dere-

cho mismo que por medio de ella se quiere 
hacer efectivo, o en el modo como ese dere-. 
cho se ejercita. De allí la primera gran cla
sificación 'que nos ofrece la doctrina, en ex
cepciones de fondo y excepciones de forma, 
y sobre cuyo contenido se expresa así el co
Iiocido tratadista Fábrega y Cortés: "Las 
excepciones de fondo combaten el derecho 
mismo, las de forma combaten puramente 
el modo como el derecho ha sido deducido en 
él juicio, y aun cuando matan el juicio pro
movido, dejan subsistir el derecho para pro
mover un riuevo juicio. Así las excepciones 
de fondo como las de forma-se subdividen 
en perentorias y dilatorias: llámanse peren
torias, de perimere (matar), las que matan 
el derecho o el juicio en el cual el derecho se 

. ejercita; y dilatorias, de differre (diferir, 
alargar, prolongar), _aquellas que no matan 
el derecho ni el juicio, sino que sólo se re
fieren al ejercicio del derecho o al curso del 
juicio,- o a la contestación de la demanda". 
En ese orden de ideas podríanse ofrecer co
mo ejemplos, los siguientes: Excepción pe
rentoria de fondo, la de pago, porque mata 
o extingue definitivamente el derecho del 
acreedor. Perentoria de forma, la de pres
cripción de la acción ejecutiva~ porque tam
bién mata o extingue el procedimiento es
pecial del apremio qua se ejercita, aun cuan
do no el derecho que el acreedor puede hacer 
efectivo por la vía ordinaria. Excepción di
latoria de fondo, la de petición ante~ de tiem
po, porque anlaza la efectividad del derecho 
para cuando se haya cumplido el tiempo de 
la éxigibilidad. Y dilatoria de forma, la de 
inepta demanda, porque difiere el curso de 
la acción para cuando aquélla se proponga 
en regular\ forma:. 

Pero esta clasificación de la doctrina no 
es; sin embargo, la seguida por nuestr[l le
gislación. Según ella ·"las excepciones que 
pueden proponerse en juicio se dividen en 
dilatorias que se refieren al procedimiento 
para suspenderlo' o mejorarlo; y en peren
torias, que son las que se oponen a lo sus-
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tancial de la acción" (artículo 328 del C. J.); 
las primeras se ddciden en incidente de pre~ 
vio y especial pronunciamiento (artículo 335 
ibid.), en tanto que las segundas lo son en 
la sentencia definitiva (artículo 324 ibid.). 

Ahora bien: la incompetencia de jurisdic
ción no es un hecho que se dirija contra la 
existencia misma del derecho pretendido por 
la parte demandante, o sea, contra lo sus
tancial de la .acción, sino que va simplemen
te contra el procedimiento; por lo cual nun
ca podría determinar, en el concepto legal, 
una excepción perentoria; apenas origina la 
dilatoria de declinatoria de jurisdicción, o, . 
en caso de no haberse propuestó como tal, 
determina una causal de nulidad. (Negocios 
Generales. Junio 3 de 1950. Tomo LXVIL 
Nos. 2083-2084) · .......... 635, 2" y 636, 1'·' 

192-

INCOMPlE'll'ENCliA ]J)JE .DlJIRKSDiCCWN 
(No constituye esta causal de nulidad el he
cho de que el sumario lo adelantara mru fun
.rioll1lai'Ío creado por una Asamblea Departa-

mentan) · 

No hay nulidad por incompetencia de ju
risdicción, consistente en el hecho de que el 
sumario fue adelantado por un juez de ins
trucción criminal de los creados por una or
denanza de una asamblea departamental.. 
Actualmente y dentro de las normas que ri
gen la investigación de los procesos penales, 
no existen, propiamente, los funcionarios. de 
instrucción de que hablan los artículos 37 a 
40 y 60, numeral 5°, del Código de Procedi
miento Penal, porque el Decreto ley 1111 de 
junio 26 de 1938 suspendió la vigencia de 
las disposiciones citadas y determinó que 
mientras se apropian his partidas corres
pondientes "continuarán encargados de le. 
instrucción criminal los funcionarios que 
actualmente tienen tal carácter" y esos fun
cionarios no son otros que los enumerados 
en las diversas leyes anteriores al código de 

procedimiento penal, o sean, entre otros, los 
corregidores, inspectores de policía nacional 
o departamental y todos aquellos funciona
rios creados en virtud de ordenanzas depar
tamentales. (Casación Penal. Julio 4 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) . 584, 2a 

y 585, 1:\ 
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INFLUENCliA DEL PROCESO PENAL lEN 
EL JUKCW CliVJrlL 

Un sobreseimiento definitivo o una sen
tencia absolutoria puede decidir de la acción 
civil. Y se dice que puede, porque la regla 
no es absoluta, y es preciso examinar hon
damente los componentes de una decisión 
de aquella clase, para poder llegar a la con
clusión de que ellos configuran sin lugar a 
la menor duda un motivo de exculpación de 
la responsabilidad penal; porque si se pre
sentare la menor duda, entonces el Juez Ci
vil tiene que avanzar el procedimiento has
ta agotarlo y poder decidir con pleno cono
cimiento acerca de la responsabilidad del 
presunto demandado, para condenarlo o ab
solverlo. Mas, si del 'proceso penal resultare 
que el sobreseimiento o la absolución del reo 
se han basado en prueba plena que da lugar 
a upa profunda convicción, entonces esto 
obra automáticamente contra la acciÓn civil 
para enervarla, y la absolución se impone. 

La acción civil es independiente de la pe
nal; pero, al mismo tiempo, la justicia y el 
bien común exigen que haya armonía entre 
el fallo penal y el civil, porque disuena en 
grado sumo que puedan presentarse dos 
sentencias en choque, y que un fallo absuel
va al reo y otro lo condene, cuando la mate
ria es la misma. 

Con mucha frecuencia la' Corte Suprema 
·. ha expuesto estos principios. (Negocios Ge

nerales. Junio 1" de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2083-2084) . : ........... 619, 1 a y 2~ 
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INDICIOS (Valor de esta prueba. Método 
para apreciar indici.os) 

\ 

En la v-aloración de la prueba indiciaria, el 
juzgador no debe considerar aislada,mente 
cada hecho, con independencia absoluta los 
unos de los otros, pues su resultado, para lÓs 
fines del proceso, no ·se obtiene sino por la 
coordinación de los indicios entre sí, ·y por la 
relación de dependencia que ofrecen los unos 
con los otros para llegar a la comprobación 
del hecho que se trata de demostrar. 

El hecho indiciario independiente de los 
demás es una prueba incompleta, pero de 
esto no se puede deducir que ellos carecen 
de valor, ya que la misma ley reconoce que 
de dos o más pruebas incompletas puede lle
garse a la formación de una prueba comple
ta. (Casación Penal. Junio 16 de 1950. Tomo 
LXVII .. Nos. 2083-2084) ... 520, 2~ y 521, 1•; 

- 195-

INDICIOS {Su apreciación) 

Afirma Dellepiane "que la verdad en cuan
to a los hechos existe siempre que la idea 

• que el Juez se forma respecto de ellos coin
cida exactamente con la realidad". 

Es esta realidad la que está obligado a en
contrar el Juez. Por lo mismo, tanto la doc
trina como la jurisprudenciá entienden que 
los juzgadores de instancia deben gozar de 
gran amplitud para deducir las consecuen
cias que han de inferirse de los indicios que 
en un determinado juicio puedan surgir, de
bido precisamente a la naturaleza del pro
ceso lógico en su esencia en que se funda la 
prueba circunstancial. · 

"Se entiende por indicio un hecho de que 
se infiere lógicamente la existencia de otro" 
(artículo 216). 

El adverbio "lógicamente" que emplea el 
citado artículo 216 del Código de Procedi· 

miento Penal fue objeto de alguna contro
versia en el seno de la Comisión redactora 
de ese estatuto. Su significación fue, acla
rada explicando que la inferencia o hilación 

· que conlleva el indicio consiste en una ope
ración de la mente, que puede conducir a la 
certeza o a la probabilidad. Si conduce a la 
primera, surge el indicio necesario; si a la 
segunda, el que no tiene tal categoría. Mas, 
en ambos casos ha habido inferencia lógica, 
por lo cual no es posible limitar el sentido 
genérico de aquella expresión a lo cierto úni
camente, sino que debe extenderse también 
a lo probable, probabilidad ésta que, de no 
interferir el juicio con demostraciones en 
contrario que la destruyan, es bastantH para 
establecer la responsabilidad en el proceso 
penal, según los principios en que se infor
ma ·la teoría general de la prueba, que fue 
la acogida en la normación que el Código de 
Procedimiento Penaf otorga a los medio.-; 
probatorios por los cuales se establece la 
responsabilidad en los juici0s criminales. 

La prueba- en materia criminal es casi 
siempre compleja: no surge de una determi
nada ·categoría probatoria, sino del conjunto 
de todos los elementos que para la mente 
humana son susceptible& de producir la cer
teza. Por ello, en un determinado proceso 
puede ocmrir que no exista u·na sola prueba 
-tomada esta palabra en d sentido de me
dio probatorio- sino varias especies de la 
misma, cuyo· conjunto produce la prueba le
gal suficiente para adquirir' la certeza. aun-

"- que aquéllas, independientemente considera
das, no la produzcan·. 

En la apreciación de los indicios el Juez 
procede con el criterio de desentrañar de 
las constancias procesales los hechos cono
cidos que permitan, por medio de la inferen
cia indiciaria, conocer el hecho desconocido 
que se trata de comprobar. Esta operación 
de la mente, que recorre todas las etapas en 
virtud de las cuales la inteligencia se' apro
pia de una verdad por la certeza de su con-
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tenido, resulta del concurso que los .hechos 
indicadores prestan a la,conclusión que bus
ca mediante la utilización o combinación de 
ellos, en virtud de la cual surja la certidum
bre, en tanto mayor o menor grado, como 
ese balance de probabilidades f?ea capaz de 
provocar en el Juez la certeza, pues todas 
las hipótesis contrarias, y aún el azar o fal
sificación de la prueba (para usar la termi
nología de Dellepiane), quedan d~scartadas 
con el establecimiento de que la conclusión 
obtenida es la resultante de esa úniGa expli
cación del hecho que se trata de averiguar. 

Dentro de esas condiciones, es manifiesto 
que el Juez Penal debe gozar de amplitud en 
la apreciación de los indicios, por lo menos 
en la medida necesaria para llegar al con
vencimiento, tenida en cuenta la misma na
turaleza de la prueba, que basada en opera
ciones mentales, en donde la lógica es esen
cial elemento de las verificaciones que del 
indicio emana~, no podrían quedar obstruí
das por una limitación artificial, que haría 
innocua la prueba misma que trata de conse
guirse. 

El mismo Código, estructura esta ampli
tud del juicio penal, cuando en el capítulo 
de las pruebas, a pesar de que prescribe que 
"las pruebas se apreciarán en su estimación 
legal", lo que, según el espíritu del artículo 

· y el pensamiento de los autores del estatu
to, implica que no prescinde de la tarifa le
gal de pruebas, sin embargo introdujo una 
modificación importante al antiguo sistema 
jurídico contenido en el Código derogado>;; 
según el cual la tarifa legal era cuantitativa 
y no cualitativa. 

En el sistema vigente esto último es lo 
predominante, lo que quiere decir que la 
prueba, pata su apreciación o valoración, no 
se cuenta, sino que se pesa por su calidad, 
por su fuerza de convicción, por su capaci
dad real para producir la certeza. En conse
cuencia, no es el número de los hechos, cuan
titativamente considerados, sino son los he
chos mismos, en su intrínseca capacidad y 

vigor demostrativos los que producen esa 
certeza objetiva y racional que el juicio pe
nal propugna para fundar un fallo condena
torio sobre la base de una responsabilidad 
adquirida mediante los elementos de juicio 
que se derivan del análisis crítico de los he
chos probados durante la investigación. (Ca
sación Penal. Febrero 21 de 1950. T. LXVII. 
NQ 2080) ............... 93, 2~ y 94, 1~ y 2• 

-196-

KNIDllCllOS 

El indicio, según la ley penal, es un hecho 
de que se infiere lógicamente la existencia 
de otro hecho. La fuerza de convicción que 
produce se funda, pues, en la naturaleza de 
las cosas y de sus relaciones, esto es, en que, 
demostrada la existencia de algo, hay que 
suponer la de otros seres, o en que, acredi
tado el acaecimiento de un suceso, resulta 
forzoso admitir el de otro u otros. Se trata, 
pues, de un proceso lógico, o de análisis y 
síntesis, que permite, según el curso ordi
nario de la vida humana, deducir conclusio
ne~- firmes. Tal es el motivo para que a la 
prueba de indicios se la haya llamado "prue
ba de hombre", porque no consiste en la de
mostración directa -de los hechos, sino en l~ 
deducción racional de que se han realizado, 
por haberse cumplido otro u otros. ) 

Por eso -como ya lo dijo la Cortéeri sen
tencia que corre publicada a páginas 839 ·del 
Tomo LX de la GACETA JUDICIAL--"para 
que un hecho se tenga como indicio, se re
quieren dos' condiciones esenciales: que esté 
plenamente probado, y que se relacione con 
el hecho que se pretende acreditar. Si falta 
una de esas condiciones, el hecho no es in
dicio, ya porque no consta su existencia, ya 
porque no señala el fenómeno que de él se 
pretende deducir. Por tanto~ cuando las 
pruebas consisten en indicios, el trabajo del 
juez se reduce a buscar en el proceso la exis
tencia de ciertos hechos para deducir de 
ellos otro u otros". 
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Por supuesto que, según doctrina acogida 
por la Sala, como los juzgadores de instan
cia gozan de gran amplitud en la aprecia
ción de e,sta clas~ de pruebas, por el proceso 
~sencialmente lóg.ico que comporta, en casa
ción no puede desconocerse el mérito que se 
le haya dado en las instancias, sino en tra
tándose de errores ·manifiestos y evidentes 

'en la manera de apreciar los indicios. (Ca
sación Penal. Febrero 21 de 1950. T. LXVII. 
N 9 2080) .......................... 87, 2a 

-197-

INDULTO 

El presupuesto jurídico del indulto es una 
sentencia condenatoria . con autoridad de 
cosa juzgada y, por ello, concedido el indul
to, el proceso queda prácticamente termina
do y no puede revivirse con actuaciones pos
teriores, poYque sería tanto como usurpar 
jurisdicción, al tenor del artículo 148 de>l 
Código Judicial. (CasaCión Penal. Junio 30 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .... 

557, 1'' 

-198-

KNDULTO (No es de libre aceptación 
del favorecido) 

Según los comentadores, el indulto no pue
de ser rehusado por· el favorecido con él,. en 
su aceptación no interviene la voluntad del 
particular, se le· impone al condenado, por
que todo lo que se refiere a la represión es 
dé orden público. (Casación Penal. Junio 30 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .... 

.. 557, 2• 

-199-

KN'l'ERJESJES 

. Como lo ha dicho la Corte en otras opor
tunidades, en relación con el alcance del ar-

tículo 1617 del Código Civil, "la ley no re
conoce intereses sobre los perjuicios sino en 
el caso de que por sentencia o contrato se 
fijen· en cantidad determinada y haya mora 
para el pago". (Negocios Generales. Julio 31 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .... 

. 732, 1'1 

-200-

liNTEIRVENCWN EN POUTKCA (Cuándo 
esta intervención por parte de empleados 

públicos constituy·e delito) 

Cuando el artículo 180 del Código Penal 
repr;ime a los funcionarios o empleados pú
blicos que formen parte de directorios~ polí· 
ticos o intervengan en debates de ese carác
ter, ha querido referirse a manifestaciones 
concretas y específicas de tales personas, en 
el sentido de que sus actos sean un brote 
sectario, una conducta saturada de pasión 
banderiza que los . hace obrar teniendo en 
cuenta más los ideales del partido a que per
tenecen, que la buena marcha de. los deberes 
inherentes a la investidura que se les ha 
confiado. (Casación Penal. Junio 20 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ¡ . .... 534, 1"' 

-201-. 

liRA lE liN'l'lENSO DOLOR· (La provocaciól'l 
debe ser grave e injusta) 

La viOlencia origináda como reacción al 
motivo psicológico que se enuncia como de
terminante de la ira e intenso dolor tiene 
necesariamente que estar condicionada a los 
específicos elementos que señala el Código, 
so pena de no predicarse entonces esa espe
cial causal de atenuación. 

Si fuese de otra manera, cualquier estí
mulo, así sea. el más insignificante, gozaría 
de igual beneficio, lo que no es en manera 
alguna ni el espíritu ni el querer del Códi
go. Entonces.toda clase de agresión, aunque 
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sea desproporcionada al motivo que la ori: 
gina, tendría capacidad suficiente para si
tuar la responsabilidad en un plano distinto, 
permitiendo de. esa suerte que las persona
lidades susceptibles de reaccionar por cual
quier clase de impulsos, tuviesen una espe
cial protección legal, lo que no es, ni puede 
ser, el propósito del Código al instituir una 
modificación tan fundamental a la respon
sabilidad íntegra que se deriva de toda 
transgresión de la ley, y que sólo en casos 
de excepción y únicamente cuando los pre
supuestos que aquélla exige se hallan reuni
dos, tiene eficacia en orden a la aminoración 
de las sar;tciones penales. (Casación Penal. 
Febrero 14 de 1950. Tomo LXVII. N" 2080) 

18, 2~ 

-202-

lllRA lE liNTIENSO IDOILOJR 

Para que un determinado veredicto inclu
ya los elementos del artículo 28 del Código 
Penal; es preciso que en él se contengan to
dos los requisitos que esta disposición esta
blece en orden a aminorar la responsabili
dad. Si apenas se acepta el móvil determi
nante de la ira o el intenso dolor, pero la 
causa de la provocación se. calla o no es ex
plícitamente aceptada por el tribunal de con
ciencia, no le es lícito al fallador en derecho 
llenar esos vacíos. (Casación Penal. Febrero 
14 de 1950. T. LXVII. N<? 2080) .. 79, la y 2·> 

-203-

lllRA lE llNTENSO IDOLOJR 

La norma del artículo 28 del Código Pe
nal señala los elementos que para su aplica
ción debe tener el delito que se co"mete den
tro de las circunstancias que esa disposición 
precisa: debe haber, pues, en primer térmi
no una provocación; en segundo término, 
que esta provocación tenga los caracteres de 
injusticia y gravedad en que la ley funda-

menta la razón psicológica de la atenua
ción; y en tercer lugar, que exista una re
lación de causalidad entre aquellos elemen
tos de tal forma que el delito sea producto 
de la causa determinante surgida "de la pro
vocación y de la gravedad e injusticia de la 
misma. Una cualquiera de estas condiciones 
que falte, excluiría la aplicación de la cir
cunstancia modificadora de que se trata. 
(Casación Penal. Febrero 14 de 1950. Tomo 
LXVII. NQ 2080) ................... 77, 2·k 

.- 204-

IRA E INTENSO DOLOR (IDiferencia ell1ltr~ 
la circunstancia atenmmte y na de m~mor 

peligrosidad) 

Si al Jurado se le expusieron en forma 
conaeta y en toda su amplitud y al alcance 
de sus miembros, la consecuencia jurídica 
de reconocer el simple estado de ira e inten
so dolor sin referencia a la provocación, o 
subordinado a una provocación ·grave e in
justa, como también las consecuencias jurí
dicas d~ rechazar expresamente o callar la 
circunstancia de asesinato, y a pesar de ello. 
el Jurado se limitó a reconocer y aceptar un 
simp~e estado emocional o pasional, no podía 
el Tribunal, ni aún aplicando un criterio de 
interpretación extensiva, escoger la <;lecisión 
que, claramente planteada, el Jurado no aco
gió. Lo contrario habría sido darle a los es
tados emocionales o pasionales señalados en 
el artículo 38 (3Q) el contenido de los de
terminados y condicionados en el artículo 
:~8, y en los cuales la provocación, igual ·y 
eonjuntamente grave e injusta, constituye 
el elemento de diferenciación jurídica. (Ca
sación Penal. Marzo 1" de 1950. T. LXVII. 
Números 2081-2082) .............. 202, 2:¡. 

-205-

IRA lE INTENSO IDOILOJR 

El estatuto penal -según la doctrina-
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considera los .estados emocionales en dos 
contingencias: o subordinados a la existen
cia de una provocación grave e injusta, en 
cllyo caso tales estados constituyen circuna
tancias modificadoras de la responsabilidad, 
y cuya calificadón compet~ exclusivamente 
al Jurado, o sin esa subordinación, y enton
ces, constituyen circunstancias de menor 
peligrosidad qtie,compete calificar a los Jue
ces, y en ambas contingencias con determi.
nada repercusión en la pena, aunque en gra- . 
dos diferentes. (Casación Penal. Marzo lo de 
1950. Tomo LXVII. Números 2081-2082) 

202, 1~ y 2a 

- 206 

IRA E INTENSO DOLOR (Requisitos para 
que ~e configure la circunstancia atenuante 
prevista por el artículo· .28 del Código Penal) 

El Jurado en la respuesta al cuestionario 
propuesto adm.itió la responsabilidad de los 
procesados, agregando uno de los. términor,; 
del artículo 28 del C. P. (la gravedad de la 
provocación). ¿El silencio respecto del otro 
término (la i~]usti~ia de la misma provoca
ción) excluye la atenuante? 

1
, Se responde: 
. La injusticia en la provocación no es una 
modalidad extraña a los estados emociona
Jes-pasionales de la ira o el intenso dolor, 
po'rque la existencia. de aquella circunstan
cia es precisamente la que· determina si la 
provoéación en realidad tiene características 
de resultar contraria a todo derecho. . 1 

El término gravedad en la provocáción se 
condiciona a la indole de )a ofensa, para que 
sea capaz de producir la ira o el intenso do
lor, que como reacciones psíquiCas -surgen 
de aquella determinante. 

La injusticia dice relación no ya a la pro
pia defensa, sino a la índole de los factores 
personales o afectivos que proceden del .mis
mo agresor y que motivan su acción. 

De modo que podría decirse, en este orden 
6-Gaeeta 

de ideas, que la gravedad es noción condi-
cionada a la forma como el agredido respon--. \ 

de al estímulo que lo' determina a obrar, 
reaccionando contra la agresión. La injusti
cia proviene por-lo general del mismo prÓ
vocador, que sin derecho alguno, sin razón, 
estimula e impulsa con su acto la reacción 
que produce la .ira o el dolor, en las dos cir
cunstancias que implica la atenuante. 

N o es posible, en consecuencia, reconocer 
ésta si los dos conceptos no operan simultá
neamente, y no en forma separada, esto es, 
cuando sólo ·se trata de la gravedad de la 
ofensa, pero no se reconoce· su injusticia. 
. Pueden pretenderse distíntas actuaciones, 

en las cuales la sola existencia de la grave
dad de la 'pfensa incluya en su mismo con
cepto la injusticia, porque sugiera que don
de hay aquélla, la última implícitamente re-
sulta reconocida. ' 

Mas no es esto lo. que el texto legal con
sagra en la atenuante del artículo 28, Si así 
fue~e, ¡nO habría empleado el Código locucio
nes conjuntivas, sino alternativas, diciendo, 
por ejemplo, gravedad ·o injusticia, es decir, 
aquella 'modalidad sola, y esta última en 
idéntica circunstancia, bastando en tal .su-

-- puesto la existencia de cualquiera de ellas 
para la aplicabilidad del artículo citado. · 

Al emplear el estatuto una forma grama
tical conjuntiva, induqablemente quiso exi
gir que 1as dos circunstancias condicionadas 
a esa at.enuación resultaran conjunta y si
multáneamente establecidas, so •pena de no 
operar legalmente el pr_ecepto. 

Ello debe ser así, porque la ofensa puede 
ser grave sin serinjusta, como también in
justa sin ser grave; Los dos caracteres, pues, 
no están contenidos en idénticas circunstan
cias. La injusticia debe provenir de que 
quien causa la provocación no tiene motivo 
alguno para producir agravio y, a pesar· de 
ello, lo produce, tray~ndo como consecuencia 
de su acto ·la reacción consiguiente del ofen-. 
dido. La gravedad, en cambio, se co:q.tiene 
en el misrno significado iptrínseco de la 
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ofensa y puede ser a,preciada por quien la 
recibe. Este puede juzgar ese significado y 
reaccionar consecuencialmente ; pero la· ley 
penal no puede estar condicionada al propio 
imperio del deiincuente, para excusar o ami
norar todas sus reacciones con sentido ex
culpativo o atenuante. Si así fuera, la jus
ticia penal estaría supeditada a declarar me
nos peligrosos y, por ende, menoR responsa
bles a los impulsivos y a los violentos, a 
quienes al menor estímulo reaccionan y cau
san grave daño, aunque tal estímulo sea 
grandemente desproporcionado a la causa o 
motivo que lo produjo. 

Deben coordinarse los términos de la le:v 
a fin de que las circunstaneias o presupues
tos que exige se cumplan, pues de otra ma
nera el libre arbitrio del fallador para con
dicionar todos los estados pasionales y suje
tarlos a un común denominador, dejar'a la 
justicia penal a merced de la arbitrariedad. 

Según lo dicho, constituye eVidentemente 
una equivocada apreciación jurídica consi
derar que los dos términos de la ecuación a 
que condiciona el Código la atenuante pre
vista en el artículo 28, deben tomarse se
paradamente para efecto de encontrar en 
uno cualquiera de ellos, ora en la gravedad, . 
ora en la injusticia, el pretexto para aplicar 
aquella norma, cuando el veredicto conjuga 
uno solo de los mismos términos y guarda 
silencio sobre el otro, dejando de esta suerte 
incompleta la explicación pérmitida en la 
ley, y trunGO, por ende, el veredicto. 

Precisamente para evitar el casuismo que 
resultaría de permitir esa interpretación del 
texto legal, no pueden separarse aquellos 
términos, sino que, por el contrario, deben 
ser considerados en su misma forma con
junta, como fueron previstos por el legisla
dor al usar la forma gramatical que emplea 
en la redacción del a:rtículo'28. 

De 'ser de otra manera, querría decir que 
en todo caso de delito cometido en esa cir
cunstancia, el fallado:r tendría que ponerse 
a hacer una perfecta dosimetría penal, para 

buscar en las frases o palabras pronuncia
das por los protagonistas del hecho, cual
quier indicio o sospecha de expresión con 
naturaleza de grave; luégo determinar has
ta dónde esa misma frase o palabra contie
ne injusticia o si solamente tiene este últi
mo carácter, y continuar así indefinidamen
te una serie de consideraciones necesarias 

. para determinar si uno de los dos términos 
está pt·esente en el hecho, hasta dónde fue 
injusto, cuándo fue grave, y, en fin, si en 
realidad provocó esto la reacción determi
nante del delito. 

Para evitar e.ste casuismo inconveniente, 
contrario al espíritu del estatuto vigente, la 
norma del artículo 28 es general. Establece 
un rresupuesto legal con sus características 
peculiares, y las locuciones que emplea indi
can el contenido preciso de los elementos in
dispensables para que opere en un caso dado 
como atenuante de la responsabilidad y con
siguientemente de la pena. (Casación Penal. 
Marzo 24 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-
2082) ........... 234, 1'' y 2a y 235, p y 2~ 

-.1-

-207-

HJIEGO (Nulidad mle un cOJtÜll'ato mle j11n~go) 

La circunstancia de estar amparado el 
juego que es objeto del contrato que se afir
ma es nulo por ilicitud de la causa y del ob
jeto, con una patente extendida por el Go
bierno Nacional, con ·el lleno, a no dud~rlo, 
de las formalidades legales, es un antece- _ 
<:lente que envuelve la presunción de no aten
tar contra las buenas costumbres, comoquie
ra que según el artículo 5° de la ley 31 de 
1925 el Gobierno no puede conceder privile
gios "en el caso de que la invención, mejora 
o nueva industria sea contraria .... a las bue
nas costumbres ...... " (Negocios Generales. 
Julio 22 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ....................... ; ... 721, lo. 
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- 208 

JURADO (En los juicios en que interviene, 
a é] conesponde decidir lo atinente con el 
cuerpo del delito y -con la responsabilidad) 

Descartada por el auto de proceder y por 
el veredicto del Jurado· la tesis de la compli
cidad secundaria prevista en el artículo 20 
del Código Penal, la sentencia tenía que a
plicar, como aplicó, el artículo 19 del mis
mo' código, .pues es sabido que en los juicios 
por jurados toca a éstos definir todo lo ati~ 

. nente al cuerpo del delito, a la responsabi- · 
lidad del acusado y a las modalidades espe
cíficas qúe influyen en la adaptación de la 
pena, correspondiéndole al Juez de derecho 
apreci~r libremente en su fallo las circuns
tancias accesorias de mayor o menor peli
grosidad, al tenor del artículo 499 del Códi- · 
go de Procedimiento .Penal. (GACETA JU
DICIAL. Casación Penal. Febrero 10 de 
1950. Tomo LXVII. N9 2080) ......... 56<'. 2a 

-209-

JUS'li'llCllA MlllLll']'AJR. (Su competencia para 
el juzgamiento de particulares) 

En términos generales se puede· decir que 
la jurisdicción para administrar justicia la 
tienen no sólo los funcionarios de la rama · 
jurisdiccional, sino también las autoridades 
militares, pero la esfera de acción en que 
cada un·a de estas autoridades actúa, depen
de de los factores que integran la competen
cia en relaéión con la persona, el hecho y el 
lugar eh que se cometió. Esta diferencia 
sustancial marca los lindes de las diversas 
actividades de cada uno de estos funciona
rios, y si bien es cierto que en el ramo penal 
conocen y juzgan de los delitos, también es 
evidente que la justicia penal común, como 
la justicia militar, no puede traspasar los 
límites señalados por la misma ley. 

La justicia penal militar conoce de los de
litos cometidos por los militares en activi-

dad y los civiles al serviciO de las Fuerzas 
Militares, cuando violan las disposiciones 
del Código de Justicia Pe-q.al Militar. Juris
dicción que se amplía para el juzgamiento 
de particulares cuando en caso de guerra 
exterior o interior, conflicto armado o tur-

~ 

bación total o parcial del orden público, los 
particulares que no están al servicio de las 
Fuerzas Militares infringen disposiciones 
del Código de Justicia Penal Militar. 
. La Justicia Penal Militar por mandato ex
preso del artículo 122 de la Ley 3~ de 1945, 
atribuye competencia a los Consejos de Gue
rra Verbales para juzgar· a los particulares 
por delitos cometidos con anterioridad al es
tado de guerra, conflicto armado, o turba

. ción del orden público y que tengan relación 
con los hechos que dieron origen a esa si-
tuación. ' 

Fuéra de estos casos, la Justicia Penal 
Militar, cuando se trata de un régimen de 

· legalidad marcial, tiene las atribuciones-en 
.orden a la compétencia para juzgar- que 
le confieren los decretos-leyes expedidos por 
el Gobierno cuando se trata de guerra ex
terior o interior, conflicto armado o turba
ción total o parcial del orden público. Pero 
Ia Justicia Penal Militar no puede, sin des
naturalizarse a sí misma, aun cuando se tra
te de situaciones de anormalidad, conocer 
de los delitos comunes que por disposiciones 
de ordenamientos jurídicos. especiales no le 
han sido atribuídos para su juzgamiento. 

• o o o ••••• o •••••••••• \, ••••••••••••••••••• 

La circunstancia de que el delito se }'aya 
cometido dentro de un estado de legalidad 
marcial no le atribuye competencia a las au
toridades militares para su juzgamiento, 
porque está competencia la dan la ley o los 

· decretos-leyes para casos especiales y para 
hechos que tienen algún nexo. de conexidad 
con delitos contra el régim,en constitucional 
y .la seguridad interior del Estado. Roto el 
vínculo de conexidad o inexistente aquél, el 
delito siempre será común, y la competencia 
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siempre será de la justicia ordinaria y nÓ 
de la n;¡ilitar. (Casación Penal. Mayo 16 de 
1950. Tomo LXVII. Números 2081-2082) .. 

• 287, 1U Y 2~ 
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JlUS'JI'RCliA Mll]_,JI.TAJR (§11] com]pletteiTllcña emt 
tiem¡;ws Immrma!es} 

' 
De acuerdo con el artículo 170 de la Cons

titución y los pertinentes del código de la 
materia, es evidente que la justicia castrense 
sólo conoce, en tiempos normales, de los de
litos de los militares en servicio activ,o y en 
relación con el mismo servicio, esto es, re
sulta necesario que la condición militar sea 
determinante, o siquiera pretexto, ocasión o 
motivo del hecho. 

Para el caso en estudio no ofrece la me
nor duda de que aquella calidad tuvo su efi
cacia en el hecho que se le imputa, pues el 
carácter militar del sindicado se consideró 
por los oyentes como motivo especial de aca
tamiento a sus palabras, }1abló como militar 
que había pedido su baja o que iba a pedirla 
para ponerse al frente de los revoltosos con 
el fin de derrocar al gobierno nacional y, en 
fin, se dirigió a las tropas incitándolas a 
unirse al movimiento. Teniendo en cuenta 
estas circunstancias resultaría absurdo ·que 
al acusado lo hubiera juzgado la justicia co
mún u ordinaria, prescindiendo de su inves
tidura. (Casación Penal. Abril 25 oe 1950 .. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 547, P 

-l.-
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ILANZAMITJEN'IT'O (No es ¡¡»osiMe lt"e~ñsaY eim 
]1U1Ücio Olt"Oliimario ]a seimteimcia ]pilt"Oferida ll!mt 12ll 

es¡¡»eciall de llanzamñeimto} 

N o e's legalmente posible la revisión en 
juicio 'ordinario del procedimiento especial 
del juicio de lanzamiento, porque la senten-

~ia de lanzamiento, una vez • ej~cutoriada, 
hace tránsito a cosa juzgada, ya que entre 
las disposiciones que reglamentan tal juicio, 
o sean las consignadas en el Título 37, Libro 
II del C. J., no existe precepto alguno que 
la autorice, a la manera que prevé el artícu
lo 1030 del C. J. para la sentencia de excep
ciones y de pregón y remate en juiyio eje
cutivo, y lo~ casos contemplados en los ar
tículos 8;"76, 1151 del C. ~-. y artículo 8° de 
la ley 28 de 1932, entre otros. 

La fuerza de la cosa juzgada deja de. sur
tir efectos mediante la prosperidad del r~
curso extraordinario de . revisión ante la 
Corte (artículo 542 del C. J.),. cuando se 
funda en alguna de las causales señaladas 
en tal artículo. ' 

La sentencia en juicio especial produce 
los efectos de la cosa juzgada, una vez en 
firme, siempre que la ley no autorice que 
dicho juicio puede adelantarse de nuevo por 
la vía or'dinaria. Cuando la ley guarda si
lencio, se entiende que no es posible discu
tir en juicio ordinario lo que ha recibido 
solución media:p.te •un proceso especiaL (Ca
sación Civil. Abril 29 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2081-2082) .............. 181, la y 2~ 
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l.EGAIDOS 

La prueba testimonial no la ha acogido el 
Tribunal para demo~trar, contra lo que reza 
la hijuela de a'djudicación, la cosa ojeto del 
legado, que de haber procedido así, habría 
incurrido ~n claro error de derecho; esa 
prueba fue utilizada· para demostrar otra 
cosa bierí distinta, como es la cantidad de 
luz con que se beneficiaba la casa al mo
mento de la muerte del testador, pues como 
éste apenas hizo en su testamento, como lo 
permite el artículo 1124 del C. C., las indi
cáciones tendientes a determinarla cuando 

.. ' 
habló . del "servicio de alumbrado actual-
mente existente", cualquier medio probato-



\ ' 

rio era legalmente utilizable para justificar 
aquella circunstancia, pues la ley no ha he
cho restricción alguna, expresa pa:ra ello. 
(Casación Civil. Marzo 22 de 1950. T.·LXVII. 
Nos. 2081-2082) .............. 116, 1~ y 2a 
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LlEGliTKMO CONT.IRADKCTOJR (Quién lo G!S 

en:n los casos de solicitud de cWlllplimiento «lle · 
sentencia extranjera) 

De conformidad con normas universales 
de Derecho Procesal. que inspiran nuestro 
procedimiento civil, la acción -salvo esca
sas excepciones- no sólo debe ser entabla
da por quien demuestre legítimo interés en 
ejercerla, sino que ha de ser necesariamente 
dirigida contra quien ostente el carácter de 
contradictor legí_timo, que en tratándose del ' 
cumplimiento de sentencia extranjera, no 
puede ser otro que el obligado a cumplir la 
senteneia. (C. J. artículo 559). (éasación 
Civil. Marzo 27 de. 1950. TomQ' LXVII. Nú- · 
meros 2081-2082) ................. 131, 2~ 
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LEGITIMA DEJF'ENSA 

Quien ha desencadenado el ataque, vio
lencia o peligro, mal puede invocar, al me
nos por lo gen~raJ, el motivo de justificación . 
consistente en la legítima defensa. (Casa
ción P~nal. Mayo 9 de 1950. Tomo LXV1I. 
Nos. 2081-2082) .......... 279, 2'! y. 280, 1'-' 
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LEGITIMA · DElF'lENSA SUlBJETHV A Y 
EXCESO EN LA LEGKTHlWA DlElF'ENSA 

(Diferencias existentes entre Ías, dos 
figuras) 

La legítima defensa subjetiva consiste, 
según los comentadol"es, en que el sujeto 
cree razonablemente hallarse en las condi- . 
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ciones de f~ ley cuando éstas no se hallan 
reunidas, sobre todo, la de actualidad o rea
lidad de la violencia d peligro. Es, por ejem
plo, el" caso del individuo que cree que va a 
ser atacado por· otro en su persona, su honor 
o sus bienes, por ser su enemigo y por to
mar éste alguna actitud que infunda aquella 

·creencia, ·pero sin ser ello. verdadero. Obvio 
es que entonces la causal de justificación no 
existe, porque los a~tos humanos hay que, 
apreciarlos, no en abstracto, sino en concre
to; no como hubieran podido o debido ser, 
sino .como los aprecian los ·protagonistas. , 

El exceso en la legítima defensa es dis
tinto: no hay entonces error fundado sobre 
la actitud del presunto atacante, sino que 
existe un verdadero peligro inmin,ente, una 
violencia que amenaza, y de ella se defiende 
la p_resunta víctima, pero excediendo los lí
mites de lo necesado, esto es, sin guardar 
la proporcionalidad entre la violenCia y la 
reacción, o, como dicen los clásicos, sin guar
dar el moderamen inculpatae tutelae. (Ca
sación Penal. Julio 4 de 1950. ·T. LXVII. Nú
meros 2083-2084) .... : .... 576, 2a y 577; la 
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LlEGKTHMACliON EN CAUSA (Su falta im
Jll.lic~ wna excepción pere~toria que sólo ¡pUlle

de decidirse en la sentencia) ' 
' 

La falta de legitimación en caus'a implica 
una excepqión · perentoria, y sobre ella debe 
decidirse precisamente en la sentenCia, des
de luego que las excepéiones de esa clase; 
con la única salvedad de las de cosa juzgada 
y transacción, no son materia de incidentes 
de especial y .previo pronunciamiento (ar-

. tículos 34f, 342 y 343 del C. J.). 

Por -manera que si el actor~ carece de la 
acción propuesta, o si, como· ocurre en el 
caso que se estudia, equivocó él la denomi
nación de la instaurada; la cual no le corres
pondía legalmente, es obvio que su deman
da no debe prosperar, por faltarle la base 
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firme de la personería s·ustan.tiva. Y esa 
cuestión vital en el proceso sólo puede. re
solverse en la sentencia. Si así no fuera, 
cómo rechazar a quien demanda sin derecho 
para su parte procesal, cuando la deficiencia 
no estriba en simples razones adjetivas? 
(Casación Civil. Agosto 4 de 1950. Tomo 
LXVII. N9 2085)· .............. 757, 1~ y 2~ 
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JLJESWNJES (ITnca¡¡tadrllarll y desfiguración) 

N o puede confundirse la incapacidad con 
la desfiguración, porque ésta es una conse
cuencia típica más grave que aquélla, que 
requiere mayor severidad en la pena. (Ca
sación Penal. Mayo 9 de 1950. Tomo LXVII. 
Nún:eros 2081-2082) ............... 281, 11} 
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La libertad de enseñar, como facultad del 
individuo para llevar o no a otros determi
nados conocimientos, no es una potestad ab
soluta e ilimitada en el orden natural ni en 
el social. Dentro del primero, el padre tiene 
la opligación ineludible, definida en el Códi
go Civil, de educar a sus hijos, sin que, por 
lo tanto, sea libre para no hacerlo; y dentro 
del orden 'social, la propia ConstituCión tie
ne establecido que "la propiedad es una fun
ción social que implica obligaciones"; luego, 
si un~ de las primordiales necesidades de la 
sociedad es precisamente la de darle instruc
ción al pueblo, a satisfacerla tiene que co
rrespm1der ,la consiguiente obligación del 
particular, en los términos y condiciones que 
señale la ley. Como sucede exactamente con 
la "asistencia pública", que no obstante ha
llarse definida como una clara función del 
Estado (artículo 19 de la Constitución), 
puede, en determinados casos previstos por 
el legislador, desplazarse a cargo de los par
ticulares en cuyo servicio trabaja quien debe 
recibirla, o sus familiares, sin que por ello 

pueda deducirse. razón alguna contra los de
beres del Estado o contra el principio de li
bertad de industria que la Carta garantiza. 
(Sala.Plena. Junio 27 de 1950. Tomo LXVII. 

Nos. 2083-2084) ............... 375, 1~ y 2a 
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UlBJEJR'li'AD IPJROVKSITONAL (JLa nmwftrll~erru
cia por medio de la cual um 'JI'riburruaR rlleddió 
de la solicitud de Hbertad !ll:rovisimual, rruo 
puede ser :revisada e~m casaciórru !llOr la Corte) 

La Corte, cuando actúa como tribunal de 
casación, no puede revisar la providencia 
que el Tribunal profirió durante la segunda 
instancia del proceso para resolver lo rela
tivo a la libertad provisional del procesado, 
porque la Corte sólo puede decidir recursos 
de apelación oportunamente interpuestos en 
asuntos fallados por los Tribunales en pri
mer grado. (Casación Penal. Junio 10 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 602, 2a 

-220-
UlBlEJR'f AD JPJROY.ITSITON AJL 

La libertad provisional que la ley concede 
a quienes han e.stado detenidos dm:ante un 
tiempo igual al que se les haya fijado como 
pena en el fallo aún no ejecutoriado por cau
sa de recurso, se funda en el factor "tiem
po" más que en la entidad del delito y la pe
ligrosidad del sentenciado, elementos éstos 
que sí son de obligada consideración cuando 
~a concesión de esa libertad se apoya en mo
tivos distintos. (Casación Penal. Julio 18 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) . 604, 2~ 

y 605, p 
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JLO'flEJRITA 

Al adquirir el particular uno o más bille
tes de una lotería, adhiere a las condiciones 
del sorteo, y formaliza con el acto de acep-
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tación a la oferta de la empresa, un contra- - tual ineludible, que los obliga ciertamente; 
to de los qÚe espec~ficamente se denominan las ·segundas sólo constitu.yen fuente de de
"contratos de adhesión", que le da derecho -rechos contractuales, en cuanto respondan 
a participar en el juego en las mismas e a la real intención que las partes tuvieron 
idénticas condiciones de probabilidad en que para contratar, a la buena fe con que prdce
participan los poseedores .de otros títulos, y dieron y las finalidades esenciales del con
a que, si la cifra que identifica su billete re- trato. Por lo cual y para establecer la for
sulta favorecida, se le entregue el premio de ma como contractualmente /quedan obliga
acuerdo con el plan preestablecido por la em- das -las partes ~n la ejecución del contrato, 
presa. no basta simplemente con acreditar la exis-

No se trata, en consecuencia, del simple tencia de una determinada disposición re
acto unilateral de una de las partes que fija glaníentaria, o .la práctica inveterada como 
e impone a su arbitrio los términos de lwre~ actos anteriores de la misma naturaleza se 
}ación jurídica, como algunos lo pretenden 1 llevaron a cabo; se requiere, además, que 
para los contratos de adhesión porque lo ese hecho así consagrado por el reglamento 
cierto es que nunca los actos reglamenta- o la costumbre, no sea~puramente circuns
rios de quien hace la propue~ta son suscep- tancial, sino "de entidad suficiente para es
tibies de producir consecuencias mientras no timarse como uno· de los determinantes de 
sobrevenga la aceptación del tercero; que la voluntad que acepta la propuesta, en for
desde luego es libre para darla o no; y por- ma que, suprimido o siquiera modificado, re
que aun cuando es verdad que la naturaleza sulta incierta o improbable aquella acepta
de las cosas coloca al oferente en condiciones ción, dentro de la buena fe qu-e debe presi
de privilegiada ventaja, no lo 'es menos que dir los 'contratos y las finalidades que con 
tanto la acción de la ley que interviene para ello~ se proponen la's partes. 
impedir o restarle eficacia a las cláusulas ..................................... . 
abusivas, como la misma _publicidad que El señalamiento del orden como deben 
protocoliza las condiciones de la oferta, son sortearsé los premios separados de una lo
factores bastantes para restablecer el ·equi- tería no es, desde· luego, una previsión de ca
librio jurídico entre las partes y garantizar- 1 r.ácter esencial en el P'2"feccionamiento del 
.les el límite de los derechos y obligaciones contrato. Quien pretende ádquirir un billete 
de cada una de ellas. para part,icipar en el sor~~eo, no determina su 

Pero si el conjunto de las declaraciones en voluntad en consideración del .orden como 
que el oferente concreta los términos de la los números d.e la suerte van a ser escogí
propuesta constituye de por sí el contenido de dos; porque ese orden no aumenta ni dismi
la estipulación contractual a que las partes , nuye, dentro de la naturaleza aleatoria de la 
~inculan su voluntad, la naturaleza misma'· suerte, las probabilidades de obtener el pre
de esta clase de actos impone la necesidad de mio. Es una· cláusula circunstancial y acce
distinguir en aquéllas, las llamadas cláusu- soria, que si se especifica dentro de los pla
las esenciales, que versan estrictamente so- nes de una rifa, es por la necesidad forzosa 
bre la materia contractual, de las puramente de ejecutarla de alguna manera, no porque 
accesorias o accidentales, que constituyen la observancia de este· o del otro orden es ti
más bien previsiones de simp~e reglamento mule inejor la vpluntad del que vacila en 
institucional. Las primeras, co~o determi- pa'rticipar en ella, o de cualquier otro modo 
nantes absolutos de la voluntad del oferen- sea susceptible de incidir sobre la suerte. De 
te que las pr;esenta y el tercero quejas acep- ahí el que pueda omitirse esa determinación 
ta, crean entre los dos un vínculo contrae- previa dentro de los planes generales del re-



glamento y los particulares del sorteo, reser
vándola para el ·acto mismo en que. ha de 
iniciarse; o que, establecido con anticipa~ 

ción, pueda luégo modificarse en dicho acto, 
sin que pol· ello los jugadores liUe no alcan
zaron el premio puedan válidameate dedu
cir perjuicios jur¡dicos .como consecuencia 
de tal detcrminaqi.ón. (Negocios Generales. 
Junio 3 de 1950. T. LXVII. Nú!11eros 2083-
2084) .......... 1 

•• 636, 2'~; 637, la y 638, :za 
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MANDATO (Siern~re ]]llued.e revocarse, 
aunque exista u.nnn conh.-ato lega~mente 

celebraqj)o) 

En colisió~ el principio de ia revocabili
dad, inherente a todo mandato, con el del 
respeto a _la autonomía de la voluntad con
signada en Íos convenios, predomina la re
vocabilidad, a pesar d~l quebrantamiento de 
la regla de que todo contrato legalmente ce
lebrado es una ley para los contrantes, Cuan
do en uso de la facultad legal de revocabili
dad se produce la del respectivo poder, y 
ésta extingue el contrato de que dependen, 
nacen para la parte lesionada un interés pa .. 

· trimonial y la correspondiente acción indem
nizatoria. (Casación Civil. Agosto 4 de 1950. 
Tomo LXVII. NQ 2085) ............ 765, 2'' 
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MANDATO OCULTO 

La acción para hacer efectivo el derecho 
del mandante en el caso de que el mandata~ 
rio haya estipulado y adquirido ·en su propio 
nombre y se niegue a transferir el derecho 
adquÍrido, la concede el artículo 2!77 del 
Código Civil al autorizar el mandato oculto; 
nace de la celebración misma del contrato y 
es una acción personal contra el apoderado 
pal·a que se declare, a través de un adecua-

do establecimiento probatorio d8l mandato, 
que los efectt!>s del contrato le corresponden a 
él y a él lo benefician exclusivamente. lDl 
mandatario que contrata en nombre propio 
y así obtiene la tradición c(;m la inscripción 
de su título, adquiere para sí, pero sólo 
mientras no se establezca plenamente que 
obró en ejercicio de un mandato. (Véase 
sentencia de casación de 14 de julio de 1947. 
GACETA JUDICIAL, Tomo LXII, p. 619) ,. 
(Casación CiviL Julio 4 de 1950. T. LXVII. 
Nos. 2083-2084) ................... 423, 2~ 

- 224 _. 

MIU1'AJR.ES ·(Competencia -~ara 2!. ·juzga
miento de delitos COmetidG~ por mHitares 
con üCaSión del ejercicio de funciones polid-

vas atribuidas aH Ejército} 

Los delitos que se cometan ·por. personas 
pertenecientes a las Fuerzas Militares, entre 
las cuales se encuentran las que pertenecen 
a la que el artículo 131 dE:! Decreto extraor
dinario número 2136 de 1949 denomina ex
presamente Policía Militar, por razón del 
servicio de policía que el gobierno puede 
confiar a las mencionadas Fuerzas, o ·por 
funciones inherentes al mismo servicio, tie
nen que ser juzgadas por las autoridades 
militares, porque el fuero conferido por el 
artículo 170 de la Constitución Nacional y 

por la Ley 3'' de 1945 no se desvirtúa por la 
eircunstlincia de haberse atribuído a las 
Fuerzas Militares funciones policivas que 
antes no estaban contempladas en la ley ni 
en ·decretos que tienen el carácter de ley. 
(Casación Penal. Mayo 23 de 1950. Tomo· 
LXVII. Nos. 2083-2084) ..... , ..... 509, la 
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M:n:N:n:STEJR.XO PUBUCO (No p~ed.e ¡¡:;rom!}
ver' juicio de JrmHdad dleH prG!!teso i.ll1lñcñ:n~o 
¡¡or é! el!11 ejercicio de Da fac1Ullltad que le con-

fiere la Ley 50 de 1936) 
Cuando el Ministerio Público ejercita la 

a:-:ción social que le. atribuye la norma del 
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artículo 2" de la Ley 50 de 1936, su ínter-
. vención queda agotada cori la ejecutoria de 
la sentencia respectiva, en forma' tal que si 
ese fallo niega la declaración de nulidad, y.a 
aquél no podría pr.omover la anulación tlel 
juicio de acuerdo con el artículo 457 del C. 
J., pues ésta sería una acción riueva y de· 
índole distinta, para la cual no está autori~ 
zado. La sentencia, en tal caso, hace presu
mir que,el interés de la moral y de la ley 
está a salvo, por haber declarado la justicia 
que el vicio demandado no existé. La inter
vención ele aquel ·Ministerio queda, pues, 
clausurada definitivamente. Y si la acción 
de anulación del juicio se instaura por UNa 

parte o persona distinta del Ministerio Pú-
. blico, cualquiera que haya sido el resultado 
·de aquél, tampoco tendrá e'l Ministerio por 
qué intervenir, pues ya no se trata de "p~
dir la declaración de nulidad" a lo cual es
taba limitada su atorización legal, ni ya e.,; 
necesaria su · intervención, habiendo confia
do los otros interesados a la justicia ordina-
ria la revisión del proceso. , 

Esa intervención abstracta del Ministerio 
Público..pada tiene que ver con el interés j~:
rídico-económico que determina las opuestas 
preterisiones de las partes en un debate ju-
dicial. (Casacjón Civil. Agosto 4 'de 1950. 
T. LXVII. N" 2085) ........... 756, 1'1 y 2'-' 
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NOTIFICACIONES (Autos de los 
comisionados) " 

Los autos que dictan los funcionarios co
'misionados en cumplimiEmto de una orden 
~uperior -en el ramo penal___: tienen plena 
validez jurídica y no necesitani de notifica
ción ·personal; esas providencias son de. sim
ple sustanciación, y~ que únicamente se die-· 
tan para obedecer y cumplir la comisión e 
impulsar, en esta forma la actt?-ación. N o re
suelven ningún incidente _fundamental d~l 
proceso. (Casación Penal. Junio 30 de 1950 . 

. , 

Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) : . .. · .. 563, 2~ 
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NULIDAD DEL~ COMPRAVENTA 
Y REXVINDICACION 

Entre las a,cciones de nulidad del· contrato 
de compraventa y -la de dominio o reivindi
catoria hay una rela<;ión de causalidad o de
pendencia, porque, declarada aquélla, tienen 
derecho las· partes a que sean réstituídas al 
estadq en que se hallarían si no hubiese 
existido el contrato nulo (artículo 1746 del 

- 1 • 

C. C.), estado que no puede obtenerse sino 
mediante sentencia que decr.ete la reversión · 
del dominio y . entrega del bien de que se 
trate. (Negocios Generales. Junio 7 de 1950. 
Tomo LXVII. N os. 2083-2084) ...... 6'551 1 ~ 

228 

NULIDADES (En el incidente de cumpli
miento, no puede declararse la nulidad de 

parte o todo el juicio) 

La ~entencia en el juicio a que se Í·efiere 
la nulidad que se pide sea declarada, fue 

. . 1 

djctada desde hace largo tiempo y está eje-
cutoriada. Versa ~ll{l. sobre la orden de ren
dir cuentas. J;_,o , que ha seg)lido es el cum
plimiento de esa sentencia, tal como cuando 
se hace una condena en abstracto, y se re
mite a 'las partes a otro procedimiento para 
decidir sobre las cosas o cantidades a que se 
1~efiere la condena (artículo 480 del C. J.). 

Y como el artículo 456 <;l.el mismo· Código 
·dice: "En cualquier. estado del juicio, antes 
ele que se dicte 'la sentencia, las partes pue
den pedir que se declaren las nulidades de 
que trata _este ·capítulo", capítulo dentro del 
cual se enc,ueritr~ la nulidad . por incompe
tencia dEl jurisdicción,. que es la invocada; 
síguese que es improcedente la solicitud. 
(Negocios Generales. Auto. Julio 3 de 1950. 

' Tomo LXVII. No 2085). ~ .......... 829, 2'-• 



GACIE'FA JT1UID>III[)D:AlL 

229-

Nl!JUDADES (lP'or incompetencia 
de jmrisdlicción11) 

Es inadmisible la solicitud de declaración 
de nulidad de lo actuado por incompetencia 
de jurisdicción, propuesta después de que 
un juicio ya ha sido fallado y la providencia 
que lo decidió está ejecutoriada. (Negocios 
Generales. Agosto 18 de 1950. Tomo LXVII. 
No 2085) ......................... 86~, 2a 

-230-

Nl!JUDADES (lP'or ilegitimidad! de 
Ha ]llersoirnería) 

La causal de nulidad de que habla el nu
meral 2Q del artículo 448 del Código Judicial 
reza, como lo ha sostenido la Corte en nu
merosos fallos, con la personería adjetiva o 
indebida representación en juiCio, mas no 
con la sustantiva o de fondo que se examina 
en la sentencia y que constituye una de las 
condiciones esenciales de la acción. Aquel 
defecto o de personería adjetiva no puede ha
llarse sino en los casos en que se gestiona 
por medio de apoderado, o en que el deman
dante o el demandado no son hábiles para 
comparecer por sí mismos en el juicio y la 
correspondiente representación no está de
bidamente acreditada. (Casación Civil. Ju
nio 19 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ............. · .............. 399, 1'1 

-231-

NULIDADES (lLa de irrtcom~Jetemtcia de ju
r-~§:rllfcció;rn mto ¡nnede seJr J!llrGJl!u.:esta en juicio 
o:r~Hmtario dlistimtto dle aqUlléll e111 que se ineu-

ni6 emt esta eaUllsa~) 

La causal de incompetencia de jurisdic
ción del Juez para conocer de un juicio, no 
está señalada en la ley como motivo de nu
lidad susceptible de proponerse en juicio 
distinto, por la vía ordinari3:. 

En efecto, el artículo 448 del C. J. señala 
separadamente como causales de nulidad en 
todos los juicios, por una parte la incompe
tencia de jurisdicción, y por otra la falta de 
citación o emplazamiento en la forma legal, 
de las personas que han debido ser llamadas 
al juicio, ade~ás de la de ilegitimidad de 
personería en cualquiera de las partes, o en 
quien figura como su apoderado o represen
tante. En nuestro derecho procesal civil, si
g_uiendo el principio de que ninguna diligen
cia o acto de procedimiento podrá ser decla
rado nvJo si el motivo de nulidad no está 
formalmente establecido en la ley, ésta so
mete la del juicio a determinadas causales, 
que son taxativas, es decir, de interpreta
ción restrictiva en 1el sentido de que sólo las 
enumeradas en el Código, la generan. 

En la práctica, los motivos de nulidad en 
- relación con el' procedimiento han quedado 

l'educidos a aqüellas irregularidades que im
plican, o el desconocimiento de las bases ·de 
la organización judicial, o la violación del 
derecho de defensa, esto es, a la incompe
tencia de jurisdicción, a la ilegitimidad de 
personería "de cualquiera de las partes, y a 
la falta de citación o emplazamiento en la . 
forma legal, de las personas que han debido 
ser llamadas a juicio. 

El espíritu que inform-a el Código al res
pecto es que la nulidad _se pronuncia dentro 
del mismo proceso en que se produjo. Por 
excepción, la parte que no fue legalmente 
r:otificl:!-da o emplazada, o estuvo indebida
mente representada en el juicio7 puede pe
dir en o'tro separado, por la vía ordinaria, 
c:ue se declare la nulidad de aquél, o puede 
proponer la causal como excepción, cuando 
se trate de ejecutar la sentencia. 

As!, pues, sólo es permitido discutir en 
ofro juicio distinto, al tenor del artículo 457 
del C. J., la nulidad de un proceso fenecido,. 
cuando ·consiste la causal alegada en la ya 
mencionada falta de citación o emplazamien
to, o en indebida representación de· la per
sona que la alega, o cuando se trata de la 
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nulidad de un remate en juicio, a que alude 
el inciso 2° del citado precepto. (Casación 
Civil. .Abril 29 de 1950. Tomo LXVII. Nú
meros 2081-2082) .... 181, 2~ y 182, 1'' y 2~ 

-232-

NUUDAD (Cuándo puede declararse oficio
samente la de un acto o contrato) . 

Según la ley y la jurisprudencia, la decla
raciqn judicial oficiosa de nufiaad absoluta 
de un acto o. contrato no tiene .cabida sino 
en los casos en. que su causa ·legal aparezca 
de manifiesto en el acto o contrato, esto es, 
sin lugar a duda o de manera inconcusa. 
(Casación Civil. Marzo 24 de 1950. Tomo 

LXVII. Nos. 2081-2082) ........... ~20,. 2a 

-233-

NULIDADES 
:¡ 

La validez o ineficacia de la prueba con 
que una de las partes busca acreditar los 
fundamentos de su demanda dentro del jui
cio no está definida por la ley como causal 
de nulidad, cuyos motivos taxativamente 
cop~reta a la incompetencia de jurisdicción, 
la ilegitimidad de la personería y ·la falta de 
citación o emplazamiento ·de las persona-; 
que han debido ser llamadas al juicio'(ar
tículos 448 y ss. del C. J.). (Negocios Gene
rales. Mayo 29 de 1950. T .. LXVII. Números 
2081-2082) ............... 34 7' 2!-· y 348, 1·' 

- 234 _· 

NUUDADES 

La declaración de nulidad en el proceso 
penal no está, por disposición de la ley so
metida a trámite alguno; siendo la acción 
penal de carkcter esencialmente público, el 
reconocimiento y declaratoria de las nulida
des, cuando ellas existen, se hace de oficio 

/por el juzgador. Las nulidades en lo penal, 

a diferencia de lo que ocurre· en el procedi
miento civi( no se ponen en conocimiento de 
las partes, y se declaran de plano. Por con
siguiente, no son aplicables las disposiciones 
de los artículos -456 y 395 del Código, Judi
cial, 'que disponen que el incidente d~ nuli
dad se tramite como una articulación. (Ca
sación Penal. Julio 4 d'e 1950. Tomo LXVII. 
N os. 2083-2084) ............... ,. ... 584, 2<J 

-235-

NUUDADES (No es causal de nulidad la 
falta de la citación a las partes ordenada por 

el artículo 209 del C. de P. P.) 

El artículo 209 del Código de Procedimien-. 
to Penal dice que las partes pueden interve
nir en la práctica de las pruebas, y· que para 
ejercitar ese derecho·, el funcionario o juez, 
previamente las eit~rá, si fuere posible. La 
citación se cumple mediante el acto de la no
tificación del auto que ordena la recepCión 
de las pruebas. 

La expresión "si fuere posible", que em
plea la ley, no implica necesariamente que la 
citación a las partes imperiosamente deba 

' realizarse; posible es lo que puede realizar
se cuando se dispone de los medios para 
cumplirlo o llevarlo a efecto. Pero cuando 
existen dificultades que no dan base para 
realizar la citación de que habla el artículo 

· 209, la pr.ueba . debe practicarse en cumpli .. 
miento del acto que la ordena, pues no se· 
puede sacrificar el contenido de la ilwesti
gación y su resultado (verdad material de 
los hechos investigados) al contenido formal 
de una disposición, que condiciona la efica
cia del precepto a la posibilidad de que se 
pueda realizar, pero no prohibe la práctica 
de la pruebá cuando la. citación previa a las 
partes no puede realizarse. 

La falta de citación de las partes -para 
cumplir con el contenido del artículo 209 del 
C. de P. P.- no es causal de nülidad, ora 
porque la ley no la erigió como tal, ya tam-
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bién, porque la citación no implica una or
den imperativa de previo cumplimiento por 
el funcionario, sino que se subordina a la 
simple posibilidad de que pueda efectuarse.' 
(Casación Penal. Junio 30 de 1950. Tomo 
LXVII. Nos. 2083-2084) ......... : .. 563! 2> 

-'236-

NUILliDADlES (No se púede decBatar la de 
ull1!. ¡¡n·oceso pell1!.ai o de· ~arte de su actuación, 

Cles¡¡n:n.és i[Jie que el plt"oceso ha comchúdo) 

Es extemporánea e improcedente la soli
citud de que se· declare ~la nulidad de un pro
ceso penal o de parte de la actuación del mis
mo, después de 'que dicho proceso ha con-· 
cluído, porque de conformidad con los ar·· 

\ 

tículos 200 a 202 del Código de Procedimien-
to Penal, las nulidades se alegan en cual- · 
quier estado del proceso, o en el recurso de 
casación, si ya se dictó sentencia de segun
do grado; y porque, de acuerdo con el ar
tículo 146. (39

) del C. J., "La .i urisdicción se 
pierde en uno o más asuntos determinados: 
... 3" Por la terminación del juicio, diligen
da, recürso o comisión". (Casación Penal. 
Junio 16 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ............. .' .......... 532, 1 a y 2a 

-237-

NUJLITDADJES DlEL IPIROCESO PlENAL 
( Polt", faDta de fijación de la cuantía del 

robo o i[Jiei h111Jt"to) 

Lo relativo a la fijación de la cuantía en 
los delitos de hurto y robo no es materia de 
nulidad del juicio, porque ello no se refiere 
a la omisión o quebrantamiento de las for
malidades del mism·o, sino que. se relaciona 
con otro problema atinente, bien a la exis
tencia misma de la infracción, si no se de
muestra el apoderamiento de una cosa mue
ble ajena (artículos 1, 2, ley 4a de 1943), o 
bien a la individualización de la pena, según 
la cuantía de lo hurtado o robado (artículos 

392, numeral 29; 399, 400 y 403 del C. P.). 
Lo primero -inexistencia del delito por 

falta de objeto material y daño inmediato
habrá que alegarlo con base ·en la causal se
gunda, si se trata de procesos ventilados 
ante los Jueces d~ Circuito; y lo' segundo 
-aplicación de la pena- se;rá propio de la 
causal prime..ra. (CasaCión Penal. Enero 28 
de 1950. Tomo LXVII. NQ 2080) ...... 40, 1~ 

/ 

-238-

NUUDADJES lEN JEL SUMAIRW1~ 

Según el artículo 62 del C. de P. P., el fun
cionario de instrucción puede practicar ave
riguaciones sobre delitos cometidos, no· sólo 
en el territorio de su jurisdicción, sino sobre 
los perPetrados en otro lugar distinto, pero. 
de~tro del circuito o distrito en que los de
livcuentes deban ser juzgados. 

Y el artículo 69 del mismo Código proce
sal establece que las diligencias practicadao; 
por un funcionario de instrucción, aunque 
no sea el corppetente, no son nulas, pues es
tatuye que la colisión de competencias du- · 
rante la investigación sumaria ni suspende 
ésta ni hace que se anule lo actuado. Es más: 
el artículo 70 dice que si se suscita una co
lisión de competencias entre varios jueces, 
·"todos ellos estarán obligados a practicar, 
dentro del territorio de su respectiva juris-
dicción, las primeras diligencias de investi
gación". (Casación Penhl. Enero 27 de 1950. 
Tomo LXVII. NQ 20,80) ...... : .. 31, 1~ y 2'' 

-239-

NUÜDAD DlEL PJROCJESIO PlENAJL (IP'or 
error en cuan'Uto al lugar ellll. i!IU.e se co¡r¡m~tió ~a 

illll.fraccióllll.) 

Refiriéndose al lugar donde se cometió la 
infracción, en el auto de proceder se habla· 
ele "Puchalito", "GuachaJito" y "Guichali
to", como punto de la sección de "Santana, 
<ie la comprensión municipal de El Espino", 
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en la parte motiva, y en la resolutiva, se de
nomina el paraje como "Cuchalito". 

Pero esa divergencia no implica nulidad, 
porque no cabe duda alguna sobre el lugar 
en que la infracción se · realizó. La ley de 
procedimiento penal y la jurisprudencia exi
gen que en el pliego de cargos que se le for
mulen al acusado, se especifique el delito con 
todas sús circunstancias de sujeto activo, 

· sujeto pasivo, lugar y tiempo del delito", 
pa~a que de esa manera no h'aya ~onfusión 
posible acerca·ldel ilícito realizado por el de
lincuente y éste pueda ser reprimi~o a ba.se 
de _lo que hizo y de su peligrosidad. 

\ G 

En ~l presente negocio, indudablement~ 
hubo Una equivocación en el nombr~ del si
tio donde se realizó el delito, que en vez de 
ser "Guichalito", se denominó "Cuchálito" 

· en la parte resolutiva del auto de proceder. 
Pero ese error fue simplemente formal, no· 
de sustancia; porque los demás factores te-· 
rritoriales, como la vereda (Santana) y el' 
municipio (El Espino), donde tuvieron oc u
rrencia los hechos, están correctamepte es
pecificados, y eso basta para despejar ·toda 
duda al respecto. (Casación Penal. Enero 27 
de 1950. Tomo LXVU. No 2080) ...... 31, za 

240 

NULH)IADJES (Pol" haber sido reemplazado 
ilegalmente· un miembro del Jurado) 

La anulaciól} del proceso por haber sido 
reemplazado ilegalmente alguno de ios miem
bros del Jurado que había sido designado en 
legal forma, y por no haber sido reempla
zad.o el designado ilegalmente, está subordi
nada a la condición de· que el 'que solicite la 
nulidad haya hecho el respectivo reclamo, 
en el actó del sorteo, o dentro de los cinco 
días posteriores a esa diligencia. (Casación 
Penal. Diciembre 9 de 1949. T. LXVII. Nú-
mero '2080) ........... ' ............ 11, 2a 

r 
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NULIDADES 

No invalida la actuación por motivo de 
una nulidad constitucional el hecho de que 
el defensor ab~ndone por un tiempo la de
fensa porque en él concurra un impedimento 
para seguir ejerciéndola, como· es el de haber 
sido designado funcionario público, ~pues es 
a él a quien corresponde poner en conoci
miento del Tribunal este hecho, con el fin de 
, que se lo haga saber al procesado para q~e 
ési;e de¡;;;igne un nuevo defensor o, caso de 
que no lo haga, el Tribunal le nombre uno 
de oficio. 

Como. lo dice la Procuraduría:. "Una cosa 
es que al acusado se le venza sin estar asis
tido de un defensor, como lo requieren nues
tras instituciones republicanas, por culpa del 
Poder Público, en virtud de que éste no se 
lo designó, o de que no le dio todos los me
dios adecuados para que pudiera ejercer su 
cargo; y otr?- cosa muy distinta es que el 
defensor nombrado por- el procesado o por 
el Juez no desempeñe debidamente su co
metido. Lo primero es un juzgamiento arbi
trario, por cuanto desconoce el derecho de 
la defensa, y entonces la ley garantiza este 
derecho con la sanción de nulidad de lo ac
tuado. Lo último es· una culpa ajena al Po
der Público y predicable únicamente del pro
pio defensor, y entonces las con-secuencias de 
·su gestión incumplidf, dentro del proc~so, 
no son otras que las multas sucesivas que 
autoriza el artículo 107 del Código de Pro
cedimiento, pero la actuación procesal es vá
lida". (Casación Penal. Febrero 24 de 1950. 
Tomo LXVII. No 2080) ........ 104, 1~ y 2'' 

-242-

NULIDADES (Por error en cuanto a la 
época en' que se cometió la i~fracción) 

. ' -

Para que haya nulidad del-proceso, se re
quier~ que la duda o el error sean en cuanto 
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a la época en que se cometió la "infracción, 
y no sólo en cuanto a la fecha. (Casación 
Penal. Mayo 9 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ................. 282, 2'' 

-243-

NlJUDADJES (lPo:r Ült1lcom~eielt1lcia 

de juJri.srllicdólt1l) 

La nulidad por incompetencia de jurisdic
ción se determina por la falta de competen-, 
eia del funcionario para administrar justicia 
en cada casó concreto. Los términos juris
dicción y competencia no son sinónimos: el 
primero tiene un carácter general e implica 
la potestad que el Estado confiere a sus fun
cionarios para administrar justicia, y el se
gundo circunscribe esa facultad general para 
juzgar los delitos, en relación con la natura
leza dél hecho, el lugar y la persona. (Casa
ción Penal. Mayo 16 de 1950. Tomo LXVII. 
Xúmeros 2081-2082) ............... 287, la 

-0-
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OlPITNWN (Cuándo es causal 
de impedimell'Uto) 

La opinión sobre el asunto materia del 
proceso -que la ley enuncia como materia 
de recusación o impedimento- no se' limita 
a la surtida fuéra de la función jurisdiccio
nal, sino que comprende -como ya lo ha di
cho la Corte- los actos jurisdiccionales de 
fondo cuya validez presupone un razona
miento, una deducción, un ·juicio, es decir, 
una opinión o concepto fundados en el análi
sis y apreciación de los elementos que los 
integran y componen. 

Para que exista, pues, legalmente este im
pedimento, se requiere que el Juez o Magis
trado haya dictado el auto de proceder con
tra el procesado o una providencia de fondo 
en la que hubiere dado su opinión o concepto 
sobre lo sustancial del negocio, y ·luégo, co-

mo funcionario de superior jerarquía tuvie
ra que revisar una de esas providencias. 
Pero el impedimento no existe, por lo tanto, 
si las actuaciones del Juez o Magistrado, 
como ·funcionario de inferior jerarquía en 
la rama jurisdiccional, recayeron S()bre pro
blemas ajenos a lo esencial del asunto, como 
por ejemplo, sobre actuaciones .referentes a 
la libertad del sindicado y a la acumulación 
ele los negocios que contra éste se seguían, 
en las que no se contemplaron cuestiones de 
fondo relacionadas con la prueba ni podía 
haber deducciones de carácter jurídico so
bre la responsabilidad ni sobre la naturaleza 
d~l hecho que originó el pro~eso. (Casación 
Penal. Auto. Agosto 22 de 1950. T. LXVII. 
Número 2085) ........... ." ......... 798, ·2~ 

-245-

OJPITNITON (Cuánlill.o es causal 
a:lle im]llledi.mellllto) 

La Corte en la interpretación del artículo 
73, numeral 4Q, del Código de Procedimiento 
Penal, acepta como causal de, impedimento 
el hecho de que el Juez o Magistrado haya 
:manifestado su opinión sobre el asunto ma
teria del proceso. pero esta opinión o con
eepto que el funcionario emite sobre el ne
gocio debe vincularse a temas fundamenta
les del proceso, como son los relativos a la 
imputabilidad o responsabilidad. Lo esencial 
para la admisión del impedimento es que el 
pensamiento del funcionario se traduzca en 
una providencia de fondo, para luégo, eon 
posterioridad a este auto, invocar la cauool. 
(Casación Penal. Mayo 2 de 1950. T. LXVII. 
N OS. 2081-2082) ..... 270, 2a y 271, P y 2>' 

-'lP-

-246-

P A~JENTJESCO (Su prueba ~m u1t11 Jllll1'0re1~ 
]lllellla¡) 

La Corte, en algunas oportunidades, ha 
sostenido la tesis de que en el ptoceso penal, 
por causa del interés público que lo anima e 



' 
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impulsa, bastan -como medios de prueba 
del vínculo de parentesco- el testimonio o 
la confesión, sin necesidad del que prescribe 
la ley civil; pero ella, al sostener tal tesis, 
sólo ha querido· darle un carácter relativo y 
subsidiario, y como contra ella se continúan 
dirigiendo serias objeciones, cree oportuno 
explicarla en todo su alcance., 

Doctrinariarn:ente, en el proceso penal rige 
. y domina el principio de la· libertad de la 
prueba, principio que -a su vez- se funda 
en uno de los fines específicos del proceso, 
o sea, en el poder-deber de investigar la 
verdad efectiva, material e histórica de los 
hechos, lo que significa que todo objeto pue
de ser probado con cualquier ·medio proba
torio, a menos que lo impida la ley o la ética 
social. '--

El principio de la libertad de la prueba 
-que no i:-ige en el proceso civil- tiene li
mitaciones o prohibiciones (según Florián) 
las cu;:.tles son absolutas si afectan el objeto, 
como la inadmisibilidad de la prueba peri
cial para establecer la peligrosidad, la h;:tbi
tualidad y la tendencia al delito, y relativa 
si únicamente afecta al medio de prueba, 
como la prueba de ·las condenas ~ antece
dentes penales mediante la testimonial, o el 
estado civil con medios distintos a la doc~
mental, ello en virtud de otro principio adop
tado en el Derecho Procesal: el de que entre 
,el medio y el objeto de prueba la

1
relación e's 

tan estrecha, que ellos son inseparables. 
Rocco, ~ut~r del actual Código italiano, al 

explicar el artículo 308,. según el cual "las 
limitacionse que las .ley~s civiles establecen 
en relación con la prueba no se observan en 
el procedimiento penal, excepto las que con
ciernen al estado de las personas", concluye 
afirmando que "no se puede admitir diver
sidad de juicio en esta delicadísima materia, 
·en la cual es demasiado evidente, para que 
sea necesario demostrarlo, que debe preva
lecer la prueba 'civil". 

Análogo fue. eJ. criterio dé la Comisión que 
-elaboró el Código Colombiano, inequívoca-

mente manifestado al discutir el proyecto 
del artículo 22, cuya fórmula primitiva fue 
la siguiente: "En todo caso la prueba y de
cisión de las cuestiones civiles o administra
tiv.as, que es llamado a juzgar el Juez que 
conoce de los procesos penales, se sujetarán 
a las disposiciones del Derecho Civil o Ad
ministrativo". La fórmula adoptada fue la 
consecuencia de la exposición del Vocal doc
tor Rueda Concha, quien -comentando la 
fórmula principal del Vocal doctor Esca
llón - dijo: "El artículo comprende· dos 
cuestiones: una que se r~fiere a materias de 
Derecho Civil o Administrativo; otra, que 
s~ refiere a la materia de las pruebas. En 
cuanto al Derecho sustantivo Civil o Admi
nistrativo, el Juez Penal tiene que sujetarse 
a lo que aquél prescribe; en cuanto a la ca
lificación de_ la prueba, debe prescribirse 
exadtamente lo mismo,"porque según muchí
sünos y autorizados expositores, las disposi
ciones sobre prueba son_de derecho sustan
tivo. Por último, en cuanto al procedimiento 
o tranútación, el Juez Penal no quedwsujeto 
a legislación civil". 

Siendo aquéllos el propósito del legislador 
y l~ razón de los tratadistas, tampoco podría 

. afirmarse categóricamente -que el interés 
público del proceso pe!lal se. contraponga al 
interés público del estado civil, y así la prue
ba del matrimonio, como acto jurídico so
lemne que es, no. obstante su 'carácter con
sensual, se subordina a las formas del De
recho Civil, trátese del elemento constituti
vo de la especie' "asesinato", o de otras in
fracciones que atacan la organizaciÓn fami
liar, como el incesto y la bigamia, o sean · 
materia de cuestión prejudicial ante el JueJ>; 
Civil o de calificación del sumario en el pro
ceso penal. 

Del e$tudio de estos problemas, el Profe
sor Rocha deduce la tesis de que siendo el 
matrimonio. un acto solemne, su prueba no 
puede ser 0tra sino el certificado del regia
tro civil; a falta de éste, otros documentos 
auténticos, o dec}araciones de testigos que 
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lo presenciaron, y, finalmente, si é·stos tam~ 
bién faltaren, la posesión notoria de aquel 
estado, descartando - finalmente - la con
fesión, prueba que no se adoptó, ni en la ley 
material ni en la ley procesal. (Casación Pe
nal. Diciembre 9 de 1949. Tomo LXVII. Nú-
mero 2080) ............ 12, 2~ y 13, la y 2~ 

NOTA- Uno de los Magistrados salvó el voto 
sosteniendo qu~ la tesis de la Corte es ''jurídica: 
en principio, p.ero exagerada en sus consecuencias 
y desde luego resulta inobjetable, en ciertos casos 
en que el estado civil hace parte del cuerpo del 
delito mismo,· como en la bigamia y el incesto". 
(Véase T. LXVII. N<? 2080, pág. 15 l. 

o !El Relator 
-247-

PAJR1'1E CIIV][JL (No JPIUede ser considerada 
commo Jllla:rte rr~.o recUJlnente err1. el :recUJlrso de 
casad6rr1. q1Ule fue i.mtUJillutesto JPIO:r e] p:róce
saitllo, IIJO:r s1Ul itllef~msa:r o ¡¡tor e~ . Ministerio 

Público) 

Como ya lo dijo la Corte en auto de agosto 
veintiséis de mil novecientos cuartenta y sie
te: "La Corte ha entendido, y así ha v·enido 
practicándolo, que la parte no recurrente de 
que habla el artículo 564 del Código de- Pro
cedimiento Pena,!, es aquella que dejó de re~ 
currir teniendo derecho de hacerlo. Y es
tando delimitada la actividad de la parte ci
vil exclusivamente a lo relativo· de la in
demnización de los perjuicios, no debe. con
siderarse como parte no recurrente . cuando 
se ha interpuesto la casación en lo atañadero 
a la pena o la responsabilidad o a cualquier 
motivo distinto del resarcimiento de los da
ños causados por el-hecho delictuoso. 

Cierto es que a la parte civil no se le pue
de desconocer su condición de parte en el 
proceso y que en su ejerCicio pue.de en las 
instancias pedir pruebas para demostrar el 
cuerpo del delito y la responsabilidad (ar
tículo 123 del Código de Procedimiento Pe
nal) ; pero, se rep.ite, toda su actividad debe 
ir enderezada a demostrar los daños sufridos 
y si el recurso no se refiere a ellos, mal pue-

de dársele cabida para los efectos de la casa
ción". 

La fuerza de la anterior doctrin~ está pre
cisamente en circunscribir el alcance único 
que tiene la intervención de la parte civil 
dentro del proceso) penal, limitándola a los 
solos efectos que la ley le otorga, o sea a la 
indemnización de los perjuicios derivados del 
delito. Considerar como pm·te no recurrente 
a la civil que no ha interpuesto el recurso de 
casación para efectos del articulo 564 del Có
digo ;procesal Penal, no es otra co.sa que de
terminar que esa parte, cuando no ha hecho 
uso del derecho de recurrir en casación con
tra la sentencia del Tribunal, no puede inter
venir en un recurso extraordinario, que in
terpuesto por el procesado o su defensor, 
queda circupscrito al examen de los funda
mentos legales del fallo de instancia en 
cuanto diCe relación a la responsabilidad. 

De otra suerte, se facultaría a la parte ci
vil para intervenir e:u un debate ya cancelado 
en cuanto a su objetivo procesal referent~ 
a los daños civiles, interfiriendo la· materia 
propia de la casación que está apenas limi .. 
tada al examen de las causales alegadas que 
digan relación a la . re~ponsabilidad penal, 
con prescindencia 'cte toda otra cuestiÓn que 
no haya sido objeto del recurso, esto por la 
Beparación que existe en la ley para las dos 
clases de recursos. (Casación Penal. Auto. 
Agosto 11 de 1950. T. LXVII. N<? 2085) . : . 

778, 2~ y 779, 1~ 

-248-

P AR1'RcftON (La cartilla de acljurlicaci6mi 
no es por sí sola Jlllrueba de dlomirr~.io l1'rmte 

a tercems) 

Bien sabido es que la partición herencial 
. tiene un efecto meramente declarativo de 
propie.dad, como se desprende del artículo 
1401 ·del C. C. Esta condición legal fija la 
fuerza que tiene la hijuela. del adjudicatario 
como título destinado a probar su dominio 
.Aisladamente considerada la cartilla de ad-
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judicación no forma prueba de dominio 
cuando se hace valer contra terceros; la , 
prueba debe completarse agregando los tí
tulos que el difunto -poseía sobre la cosa; 
pero entre coherederos, la sola cartilla de
muestra su derecho exclusivo. (Casación 
Civil. julio 24 de, 1950. Tomo LXVII. Núme
ros 2083-2084) . . . . . . . . . . 418, la y 2'' 

-249-

P AR'riCION (Las reglas generales con te-· 
nid,as en el artículo 1394 del C. C. no son 

susceptibles de quebranto directo) 

1 . 

La Sala de Casación Civil -de la Corte, en 
antigua y reiterada doctrina ha explicado 
que si lo que constituye el elemento formal 
en el artículo 1394 del C. C., lejos de ser in
variable, está dotado de cierta elasticidad 
para su manejo circunstancial por los parti
dores, carece de la firmeza y r!gidez nece
sarias para poder ser obj~to adecuado de 
quebranto directo, y por tanto no son esas 
reglas generales preceptos que puedan dar 
base a la acusación por quebranto directo, 
pues én tales condiciones es claro que sobre 
su móvil aplicadón no se puede estructurar 

· la uniformación que constituye el objetivo 
primordial d.el recurso de casación. "Hecha 
la liquidación de la herencia -dijo la Corte 
en sentencia que corre publicada en el T. LV, 
página 26 de la Gaceta Judicial- procede su 
distribución entre los 'asignatarios seña-
lando a cada uno de los asignatarios los bie-

. nes si~gulares que le correspondán según su 
llamamiento, para lo cual la ley señala al 
partidor reglas que debe acatar en la reali
zación de esas operaciones. Pero estas re
glas, las ,contenidas en los numerales 3°, 4°, 
7" y 8'? del artículo 1394 del C. C., a que fíe 
refiere la acusación que se estudia, como se' 
desprend~ de su propio tenor literal en que· 
se usan expresiones como '~si fuere posible", 
"se procurará", "posible igualdad", etc., no 
tienen el carácter de normas o disposiciones 
rigurosamente imperativas, sino que son más 
7-Gaceta .. 

bien expresivas del criterio legal de equidad 
que debe i~spirar Y. encauzar· el trabajo del 
partidor, y cuya apli~ación y alcance se condi
ciona naturalmente por las circunstancias 
especiales que ofrezca cada caso particular, 
y no solamente las relativas a los predios 
sino también las personales de los asignata
rios. De esta manera, la acertada interpre
tación v aplicación de estas normas legales 

. es cue~tión que1 necesariamente se vincula 
a la apreciación circunstancial de cada ocu
rrencia a través de laq pruebas que aduzcan 
los interesados, al i·esolver el incidente de 
objeciones propuesto contra la forma de dis
tribución de los bienes adoptada por el par
tidor. La flexibilidad que por naturaleza tie
nen estos preceptos legales y_ la amplitud 
consecuencia! que a su aplicación correspon
de, no pt:rmiten edificar sobre su pretendida 
violación directa un cargo de casación contra 
la sentencia aprobatoria de la particióp''. 

Y en sentenCia publicada a páginas 159 
del T. XLV de la GACETA JUDICIAL, ha
bía dicho la Corte: "Las reglas 3a y 4') del 
artículo 1394 del C. Civil, soqre partición 
de bienes hereditarios, no son absolutas, 
sino relativas, y por lo mismo no puede de
cirse en manera alguna que se trata de prin
cipios concretos de derecho positivo, y 'JUe 
su infracción constituya la causal de casa
ción consistente en violación de la ley sus-. 
tantiva". (Casación Civil. Abril 12 de 1950 .. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .. 15~, 1~ y 2~ 

-250-
\ 

PARTICION (Cuándo, puede ser estud,iada 
por la Corte en casación), 

Dentro del juicio de sucesión o división 
de bienes comunes -ha dicho la . Sala- la 
Corte no tiene más vía de acceso al estudio 
de las cues·riones relativas a la distribución 
de los bienes partibles, que la. articulación 
de las objeciones oportunamente propuestas 
ante el Juez. :(Casación' Civil. Mayo 12 de · 
1950. T. LXVII.' Nos. 2081-2082) ... 190, 2Q 

1 
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lP AJR'll'ITCWN ( Cuá111do innede ser improbada 
de oficio po:r ei Juez) 

La facultad oficiosa judicial, para apro
_bar o improbar una partición, al margen del 
incid\onte legal de objeciones, sólo es proce
dente y aceptable cuando en la partición es
tán interesados menores, pero, en manera 
alguna, cuando los coasignatarics, por ser 
personas completamente capaces, pueden a
(Ordar unánime y legítimamente lo que quie
ran al margen de las reglas legales sobre 
partición de la herencia. (Casación Civil. 
Mayo 12 el~ 1950. Tomo LXVII. Números 
2081-2082) ....................... 190, 2a 

-252-

PENSWNES DE JlUlBKJLACKON (J_.a Sala de 
Negocios no puede revisar nas sentencias en 

qll.ll.e las reconoció) 

La Sala de Negocios Generales de la Corte 
carece de competencia para revisar sus pro
pias sentencias por medio de las cuales re
conoció pensiones vitalicias de jubilación 
apoyada en lo dispuesto en el artículo 79 de 
la ley 114 de 1913, porque de conformidad 
con el artículo 164 de la ley 167 de 1941 la 
revisión de reconocimientos que al Tesoro 
Público impongan obligación de cubrir una 
suma periódica de dinero, es de competen
cia de las autoridades de lo Contencioso Ad
ministrativo. (Negocios Generales. Junio 26 
de 1950. T. LXVII. Números 2083-2084) ... 

674, 1'' y ·2a 

-253-

PEJRK'K'AZGO (No es la UÍIIUica pl1'ueba con
&ucente para comj])robar lla viollel!Ucia en los 
tclelli.tos en que ésta es Ul!IIUO i!lle los elementos 

i!llell deUto) 

La ley procesal (artículo 311) establece la 
prueba pericial para comprobar la violencia 

cuando ella constituye elemento del delito 
(el robo y la extorsión, por ejemplo), mas 
ello no significa que esa prueba sea la única 
eficaz, ya que tratándose de huellas o se
ñales accesibles a los sentidos, la prueba tes
timonial puede sustituir a la pericial, lo mis
mo que a la inspección ocular o al reconoci
mient¿ judicial, sin mengua alguna de los 
intere.ses del procesado y del proceso. (Ca
sación Penal.. Marzo 21 de 1950. T. LXVII. 
·Nos. ·2081-2082) .......... 216, 2~ y 217, P 

-254-

PlEifU'K'AZGO (Su valor probatorio) 

El dictamen pericial es un medio probato
rio; pero el perito no es juez·. Lo ayuda e 
ilustra, no lo sustituye. (Casación Civil: 
Abril 17 de 1950. Tomo LXVII. Números 
2081-2082) ............... 161, 2~ y 162, 1 (\ 

-255-

PEifU'K'OS (Honorarios de) 

En el presente negocio se busca la revi
sión de la sentencia de excepciones en que 
se declara que no é;: suficiente motivo legal 
para ordenar la terminación de un juicio en 
que se cobran unos honorarios de unos peri
tos, señalándolos a éstos en el acta de una 
diligencia de deslinde, el hecho de que tal di
ligencia fuera declarada nula por el Tribunal, 
y que la fijación de los emolumentos la hi
ciera el Juez comisionado que practicó con 
los peritos la demarcación de la línea diviso
ria, sin facultad para ello. 

La circunstancia de que el acto en cues
tión fuera incapaz de producir efecto, en or
den al propósito de la parte que lo solicitó, 
es decir, en cuanto a la determinación de la 
línea divisoria, no es razón para que el tra
bajo ejecutado, la misión cumplida, enco
mendada a los peritos, quede sin remune
ración. 



... 
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Pero si esto es así 'y la providencia recu
rrida no tiene reparo por tal aspecto, sí lo 
tiene en cuanto a l~ fijación de los honora
rios de los peritos por el Juez comisionado, 
quien no tenía autorización legal para ello, 
pues no se la otorgó el comitente. Por tal as
pecto, la sentencia de excepciones en juicio 
ejecutivo que se revisa, le dio validez como. 
título ejecutivo a un instrumento que care
cía de mérito leg-al, por provenir de un fun
cionario sin facultad necesaria al efecto. Y 
no interesa el que la respectiva demanda 
ejecutiva no se hubiera excepcionado sobre 
el particular, porque se trata de jurisdicción 
improrrogable. (Casac:;ión Civil. Julio 8 de 
1950. T. LXVII. Nos. 2083-2084) .. .429, la 

-256-

PlEl!UUKqos (Requisitos para que prospere 
Da acc~ón ilil.demnizatoria) 

Como es sabido, una demanda de inderh
nización ha· de basarse en actos u omisiones 
culposos, en un daño y en la relación de cau~ . 
salidad entre aquéllos y éste. Aunque haya 
daño, no hay lugar a indemnización a cargo 
de quien no es culpable, y aunque haya cul
pa no prospera la acción civil indemnizato
ria si no hay daño~ Ambos extremos ·son in
dispensables, como también su conexión an
tedicha-de causalidad. La falta de uno cual
quiera qu{! sea de estos elementos hac~ fra
casar las pretensiones del actor. Y tanto es 
esto así que, en tal evento, hasta innecesa- . 
río o inoficioso es estudiar lo atañedero a 
los elementos 'restantes. - (Casación Civil. 
Abril 17 de 1950. Tomo LXVII. Números 
2081-2082) o •• o •• o ••••••••• o o o ••• • 161, 2::t 

-257-

PJEJRJUKC:U:Os·· (Su liquidación) 

Aunque el peritazgo era uniforme y como 
tal hacía plena orueba, si en él se '~omó en 
cuenta para hacer el avalúo de la indemni-

zación debida por perjuicios un renglón que 
fue excluído de las bases que para la liqqi- · 
dación· se dieron en el fallo condenatorio de 
cuyo cumplimiento se trata, no cabe duda 
que al 'hacer la fijación del monto debido 
debe deducirse del total sefialado por los pe
I:itos una cantidad igual a la en que se ha 
estimado por éstos la indemnización debida 
por ese concepto o renglón. (Negocios Ge
nerales. Auto. Agosto 17 de 1950. T. LXVII. 
N 9 2085) . ~ ...................... , 845, 2~ 

-258-

PJE.IRJU:U:CWS (En caso de ·incumplimiento 
de un contrato, no hay obligación de indent

. \ nizar los mediatos) 

Limitándose el daño indemnizable en ca
sos de inc.umplimiento de obligaciones con
tractuales, a resarcir los de carácter emer
gente y lucro cesante, que no vayan más allá 
de lo que es consecuencia inmediata y di
recta del incumplimiento, quedan exclufdos 
los daños mediatos e indirectos, esto es, los 
que son consecuencia remota de ese incum
plimiento y sin necesari~ relación con aqué
llos. (Casación Civil. Agosto 4 de 1950. T. 
LXVII. No 2085) .................. 764, 1'' 

-259-

PJERJUICIOS ·FUTUR,OS 

El menor estaba en incapacidad de enri
quecer su propio patrimonio económiCo o el 
de sus padres con ninguna clase de activida
des, ya que las que a su edad podia cumplir 
en servicio de éstos,· no comportaban una 
retribución siquiera· equiparable a la cuan
tía que necesariamente debían representar 
los gastos de su congrua sUbsistencia a que 
estaban obligados los padres. Y. respecte del 
futuro, no hay base ·ninguna que r:ermib 
aceptar como cierto eÍ menoscabo que en su 
patrimonio físico hubieran podido ·sufrir los 
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demandantes, para hacerlo objeto de repa
ración; las naturales esperanzas que los pa
dres pudieran alimentar sobre eL porvenir 
del hijo, o sobre el modo como éste pudiera 
auxiliar más tarde sus necesidades, al fin y 
al cabo, no tenían para la fecha del acciden
te otra significación que la de simples es
pectativas, pero no la de derechos patrimo
niales ciertos aunque futuros, arrebatados o 
siquiera lastimados por la muerte del me
nor. (Negocios Generales. Agosto 28 de 
1950. T. LXVII. No 2085) ...... 883, la y 2~ 

-260-

lPJEllUUllCliO MOJRAJL SUJBJJE'JL'JIV([)l 

La regulación del monto de la reparación 
debida por el perjuicio moral subjetivo no 
puede hacerse mediante razonamientos ca
paces de fijar precisamente sus proyeccio
nes en lo económico, como acontece con la 
Gel perjuicio pn:·amente material o con el 
moral objetivado. De ahí el por qué, siendo 
la aflicción un hecho que se impone a la con
ciencia del sentenciador como consecuencia 
natural del evento que la origina, su regula
ción en dinero deba hacerse con el simple 
criterio de satisfacción o afirmación de] de
recho sobre la injusticia, mas bien que como 
reparación Sl}ficiente a restablecer el equi
librio moral roto por el daño, insusceptible, 
por su naturaleza, de toda cuenta o medida. 
(Negocios Generales. Agosto 28 de 1950. 
Tomo LXVII. No 2085) ............ 883, 2a 

-261-

JPJEJRSONAS MOJRAJLJES (Su yespoll1lS&lliñlli
dad. civill) 

Enseña el artículo 2341 del C. C. que "El 
que ha cometido un delito o culpa, es obli
gado a la indemnización, sin perjuicio de la 
pena principal que laoley imponga por la cul
pa o el delito cometido". 

En la doctrina de esta disposición se halla . 

comprendida, en prjncipio, la responsabilidad 
de las personas morales por razón de los ac
tos culposos de sus agentes, ejecutados en 
ejercicio de sus funciones. Porque, como lo 
enseñan los hermanos Mazeaud, "El agente 
de la administración es el órgano de la per
sona moral pública. Y toda persona moral 
debe responder de los actos de sus órganos, 
porqL:.e son sus propios actos, como toda per
sona física responde del movimiento de sus 
manos. Cuando el órgano obra como órga
no es la 'misma persona moral quien obra. 
Cuando. el agente de la administración obra 
en su condición de agente, es la persona mo
ral pública quien obra .. Esta norma resulta 
de la concepción misma de la personalidad 
moral: la persona moral obra por medio de· 
sus órganos; los actos de éstos son sus pro
pios actos, y a este título debe responder". 
(Traité Theorique et Practique de la Res
ponsabilité Civil, Tomo 39, página· 39, nú
mero 2008-4). (Negocios Generales . .Agosto 
17 de 1950. Tomo LXVII. N9 2085) .. 858, 2~ 

-262-

JPJEIR.SONEJIUA (Al demal111.0lal111.te conesJ!)oirn
alle la prueba de su personelt"Ía y alle ia del 

. demal111.dado) 

Dentro del conocidísimo principio de dere
cho conforme al cual corresponde al deman
dante la carga de la prueba, el actor está 
obligado a acreditar no s·ólo su propia per-

,_sonería, sino también la de la persona o en
tidad contra quien dirige la acción, por cuan
to una y otra constituyen presupuestos pro
cesales necesarios para la viabilidad jurídi
ca de la controversia. Con la sola diferencia 
de que, tratándose de la primera, esa prueba 
debe producirse forzosamente con la deman
da, en tanto que la correspondiente a la se
gunda puedé ser reservada para el respec
tivo término probatorio, como así se deduce 
del contenido del artículo 231 del c. J., ~uan
do dice: "El demandante no está obligado a 
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presentar eón la demanda la prueba de que 
la persona a quien designa como represen
tante del demandado, lo es 'en realidad; si 
el designado se da por tal, sin serlo y sin 
hacer .objeción alguna, se hace responsable 
de los perjuicios que por el engaño ~e oca
sionen a las partes". 

Y ·es porque, dentro de la suerte misma 
de los derechos controvertidos en el juicio, 
la legitimación de la personería de las par
tes que en él intervienen, es cuestión que' 
s.ólo interesa al demandante. Porque si la 
representación del demandado es defectuo
sa, el resultado final será el de una actuación 
tocada de nulidad, que sólo al demandante 
puede perjudicar; para el demandado, en 
cambio, la actuación qué así se adelantara, 
si susceptible de . pcasionarle perjuicios de 
que el presunto representante debe respon
derle, no puede comprometer, sin embargo, 
la eficacia misma de los derechos, que pre
tendieron discutírsele, porque jurídicamente 
será siempre res inter alios. Luego, siendo 
el interés la causa de la acción, al deman
dante en quien radica ese interés, corres
ponde el deber de comprobarla. (Negocios 
Generales. Mayo 19 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2081-2082) .................. 335, 2~ 

263 -

PETlROLEOS (Acción accesoria 
de suspensión) 

El artículo 28 de la ley 37 de 1931 fue 
sustituído por el artículo 7o de la ley l60 de 
1936, que suprimió las referencias expresas 
que aquella disposición hacía a los artículos 
40't y sigutentes del anterior Código Judi
cial. De donde se sigue que la acción acce
soria llamada "de suspensión", que solamen
te se dejó vigente en el actual Código ·Judi
cial "para los efectos del artículo 28 de la 
ley 37 de 1931" - según reza~ el artículo 
1229 de dicha obra - ni siquiera tiene hoy 

(!abida en los juicios ordinarios sobre petró
leo seguidos por el Estado, como ocurría en 
los casos 'previstos·por la disposición que fue 
sustituída. 

Por esto cuando el artículo 79 · de la ley 
160 de 1936 habla de la caución que puede 
dar el demandadb para hacer cesar la suB
pensión, tales expresiones no pueden tener 
otro sentido que el siguiente: si el deman
dado por la Nación no presta caución sufi
ciente de conservación y restitución del in
mueble y por eso el demandante pide el se
cuestro, se le suspende al demandado el goce 
de la. ~osa : no desde que se profiera contra 
él sentencia desfavorable y definitiva, pa
sada en autoridad Cle cosa juzgada (artículo 
959, inciso 1", del C. C.), ni desde que la Na
ción obtenga sentencia favorable de primera 
instancia (artículo 275 del C. J.), sino desde 
la presentación de la demanda (artículo 79, 

inciso 5Q de la ley 160 de 1936). 

Es claro que en estos juicios sobre domi
nio ·en materia de petróleos el demandante 
puede impetrar las medidas preservativas. 
de la cosa demandada de que trata el artícu- · 
lo 959 del Código Civil, pero siendo enten
dido que esas medidas no pueden ser hoy 
otras· que él secuestro previsto expresamen
te en el artículo 275 del C. J. en vigencia, 
única disposición procedimental que regla
menta la facultad concedida en aquella nor
ma. Sin embargo, la oportunidad para el se
cuestro es distinta según los casos: si el de
mandante es la Nación, el secuestro podrá 
solicitarse desde la presentación de la de
manda, de acuerdo con el artículo 7o de la 
ley ÜiO d~ 1936; mientras que si se trata d~ 
un demandante particular, tal secuestro sólo 
podrá pedirse desde que se obtenga senten
cia favorable de primera instancia, de con
formidad con la norma general del precita
do artículo 275 del C. J. (Negocios Genera
les. Mayo 23 de 1950. Tomo LXVII. Núme-
ros 2081-2082) ............. : .. 346, 1 ~-y 2" 

1 
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IPE'fl!WllLEOS 

A no dudarlo, bien se puede afirmar que 
tanto el Tribunal como el señor Procurador 
Delegado en lo Civil han informado su cri
terio, para llegar a la conclusión en que es
tán acordes, de que el Tribunal . no tiene 
competencia y la demanda es inepta, en con
siderar que las peticiones que se formulan 
en la demanda sobre exclusión de los terre
nos o haciendas de que ella trata, de la sü
perficie del globo general a que se contraen 
las propuestas hechas, una vez que se de
clare que el subsuelo es de propiedad par
ticular, tienen el carácter de oposición a di
chas propuestas, sin considerar asimismo 
que una petición de tal naturaleza es- apenas 
la consecuencia jurídica obligada de la de
clamción df dominio, porque es lógico supo
ner que, aún sin c:.ue lo pidiera el deman
dante al hacer la declaración de dominio 
particular, implícitamente se dispondría que 
el terreno sobre el cual versa quedara ex
cluído de las propuestas o del contrato ya 
celebrado, por cuanto precisamente esa es 
la finalidad práctica que se persigJ.Ie con 
esta clase de litigios, y no una mera decla
ración platónica de dominio, como lo dijera 
esta Sala al conocer de un caso semejante .al 
que hoy ocupa su atención. (Negocios Gene
rales. M:;tyo 23 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ............ : .... 343, 2a 
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irar el hecho die la su]!Jierposid6Irn. d.e llos · 

teueB11os) 

Los opositores afirman que dentro del lote 
de la propuesta se encuentra comprendido 
un terreno -el descrito en el hecho 3° de la 

demanda- cuyo sub~uelo es de propiedad 
particular. De consiguiente a ellos les co
rrespondía, tanto por esta circunstancia, 
cuanto por la índole de sus pretensiones, de
mostrar el hecho de la superposición ale
gada. 

Ocurre, sin embargo, que esta prueba no · 
se ha aportado al proceso. Los opositores se 
han. limitado a anotar la circunstancia de 
que el río San Alberto del Espíritu Santo 
figura como lindero del terreno de la oposi
ción. Pero es claro que esto solo no es sufi
ciente para demostrar la superposición ale
gada, ya que puede suceder que únicamente 
se trate de terrenos limítrofes, o que el río 
San Alberto del Espíritu Santo le sirva de 
lindero a uno y otro terreno en distinto sec
tor de su curso. (Negocios Genetales. Mayo 
20 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082). 

340, 2a y 341, 1'-' 
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IPE'll.'JROLEOS (Caso <lle la acd6m 

de sus]!Jien.sñ6n) 

Como ,Ya lo dijo la Corte en reciente pro
videncia de 23 de mayo de 1950, "El artícu
lo 28 de la ley 37 de 1931 fue sustituído por 
el artículo 79 de la ley 160 de 1936, que su
primió las referencias expresas que aquella 
disposición hacía a los articulos 407 y si
guientes del anterior Código Judicial. De 
do;nde se sigue que, la 'acción accesoria lla
mada "de suspensión", que solamente 8e 
dejó vigente· en el actual Código Judicial 
"·para los efectos del artículo 28 de la ley ~7 
de 1931" -según reza el artículo 1229 de 
dicha obra~ ni siquiera tiene hoy cabida en 
los juicios ordinarios sobre petróleo segui
dos por el Estado, como ocurría en los casos 
previstos por la disposición que fue susti
tuída". (Negocios Generales. Agosto 24 de 
1950. Tomo LXVII. N9 2085) ....... 869, 2" 
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PETJROLJEOS 

Sin duda el precepto del artículo 24 de la 
ley 37 de 1931 no indica por qué medios ha-

' brá de comprobar el contratista que no ha 
encontrado petróleo en cantidad comercial, 
si pretende que anticipadamente se ponga 
fin a ese contrato; mas, si se tiene en cuen-: 
ta que el objeto sustancial de la exploración 
contractual son las perforaciones con tala- . 
dro, lógicamente hay que concluir que sólo 
por este medio puede efectuarse dicha de
mostración. Por lo tanto, no basta a este 
propósito el simple resultado . desfavorable 
de los estudios geolÓgicos, ya que éstos no 
son sino como un paso dentr9 del objeto pri
mordial de la exploración, cuyo proceso sólo 
culmina· mediante las perforaciones con ta
ladro. (Negocios Generales. - Junio 27 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 688, 2" 
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PJETJROLJEOS (La obligación del contratista 
de ¡perforar se hace imperiosa desde el mo
mento en que concluye la etapa de estudios 
geológicos inherentes a la exploración con 

taladro) 

La legislación colombiana sobre. petróleos 
-regula por separado la exploración superfi
cial y la exploración con taladro, pues al 
paso que la primera· se declara libre en todo 
el territorio de la República, la segunda sólo 
puede llevarse a cabo mediante la celebra
ción de contratos con el Gobierno, cuando se 
trata de petróleos de propiedad nacional. 

Según el sentido de esta' distinción, la ex
ploración superficial tiende a averiguar las 
posibilidades petrolíferas d.e un terreno ba- . 
sándose en los estudios geológicos y geofísi
cos, cuyos distintos procédimientos hacen 
pa~te de esta estapa -preliminar de la indus
tria, en tanto que la exploración con tala<;Iro 
tiene por objeto verificar, por medio de son-

deos o perforaciones, si evidentemente exis
te en el terreno el petróleo presupuesto, en 
cantidades comercialmente explotables. 

No obstante lo dicho, se ha suscitado la 
creencia de que la . exploración contractual 

·abarca dos géneros de trabajos distintos: los 
de exploración geológica superficial y los de 
perforación con tala!lro. Se argumenta que 
según el artículo 4° de la ley 160 de 1936, 
que hoy sustituye al 18 de la ley 37 de 1931, 
"por exploración se entiende el conjunto de 
trabajos geológicos superficiales y los ele 
perforación con taladro tendientes a averi
guar si los terrenos materia de 'la concesión 
c6ntienen o no petróleo en cantidades co
mercialmente expl,otab]es". Y se agrega que 
si en los contratos de petróleos se estipula, 
de acuerdo con lo dispuesto en el mismo ar-
tículo 49 de la ley 160 de 1936, que dentro 
de la concesión debe· instalarse un equipo 
completo de perforación pOr/ lo menos seis 
meses ante¡:; de vencerse el período ihicial 
de exploración, es porque se ha querido que 
en esta etapa inicial se e.iecuten por el con
tratista dos clases de trabajos perfectamen
te diferenciados: en los últimos seis meses 
los de perf9ración con taladro, y en el lapso 
anterior los geológicos superficiales. 

Pero si esta deducción, aparentemente de 
tanto peso, tuviera el alcance dicho, ¿cómo 
podría armonizar con el artículo 16 de la ley 
37 de 1931, que inequívocamente establece 
que el objeto de las propuestas es el de con
tratar la exploración con taladro y la explo
tación de petróleos'? 

Para la Corte, no existe ciertamente con
tradicción o incongruencia entre las dispo
siciones de que se ,viene hablando, entendí-

' das como deben serlo dentro de-las· modali-
dades especiales de la industria del petróleo. 
Si dentro de la exploración con taladro, con
siderada por su aspecto técnico, caben los 
estudios geológicos y geofísicos, como par
tes integrantes de ella, o mejor como medios 
con frecuencia indispensables para proceder 
adecuadamente a las perforaciones, no pue-
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de hallarse discordancia alguna entre unos y 
otrps preceptos de la leg~::;Jación de petró
leos. El objeto sustancial del período con
tractual de exploración continúan siendo las 
pel·foraciones con taladro, mas como al des
arrollo y cumplimiento de esta obligación no 
son _ajenos los estudios geológicos y geofísi
cos, ya para alcanzar un conocimiento más 
completo de la región, ya para precisar con 
exactitud el sitio o sitios más aconsejables 
para los sondeos, por eso quedaron compren
didos tales estudios dentro de la etapa de 
exploración. No se trata, pues, de dos géne
ros de trabajos distintos y autónomos, sino 
de un todo o unidad que se desarrolla por 
etapas, hasta llegar al objeto propio del pe
ríodo de exploración: las perforaciones con 
taladro. 

Ni siquiera vale alegar contra esta argu
mentación que el contratista sólo está obli
gado a perforar durante.los últimos seis me
ses del período inicial de exploración, o de 
ahí en adelante si hay lugar ,a las prórrogas 
previstas por la ley. No dice ésta, en efecto, 
que el equipo Ó los equipos de perforación 
deben instalarse seis meses antes de termi
nar dicha etapa inicial, sino "seis meses an
tes, por lo menos, de vencerse el período ini
cial de exploración", cuyo alcance es dife
rente. Según esto, y aunque pudiera parecer 
lo contrario, la oportunidad para perforar 
'no queda a la sola voluntad del contratista 
en el lapso anterior a los últimos seis meses 
de aquel periodo inicial. Esta obligación de 
perforar se hace imperiosa desde el momen
to en que se ha cubierto la etapa de los es
tudios geológicos inherentes al proceso de 
la exploración con taladro. De otra suerte se 
llegaría al resultado inaceptable, como in· 
compatible con claras normas de la legisla
ción de petróleos, de que el contratista se 
reservaría la concesión sin trabajarla fuéra 
de toda causa justificativa. Precisamente 
para evitar esto, y como garantía de la nor
mal regularidad de los trabajos del conce
sionario, se ha establecido por la ley 37 de 

1931, en el inciso 3" de su artículo 21, que 
éste debe presentar al Ministerio, al final 
de cada año, un mapa· geológico y un perfil 
transversal de parte explorada o explotada, 
acompañándolos con una memoria explica
tiva en que dé clara cuenta "de los trabajos 
ejecutados en el mismo tiempo". Por lo de
más, como .]os contratos deben cumplirse de 
buena fe, según lo enseña el artículo 1603 
'del Código Civil, la exploración en éstos de 
petróléos no puede interrumpirse sin razón 
y prolongadamente, porque si así no fuera, 
se contrariarían los fines. que con ella .se 
persiguen: averiguar si en los terrenos del 
contrato existe o no petróleo en cantidad 
comercial. (Negocios qenerales. Junio 27 de 
1950. Tomo LXVII. Números 2083-2084) .. 

687, la y 2'' y 688, 1" 
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PETROLEOS (Necesidad de que estén iden-

tifícados los terrenos a que se refieren los 

documentos· aducidos como JPirueba de propie

dad del subsuelo y la superposición de los 

dichos terrenos y deo aquelJos a los que se 

refiere la propuesta a la cual se hace OJPlO-

sición) 

No estando demostrada la identidad de 
los terrenos a que se ·refieren los documen
tos de los cuales dicen derivar sus títulos 
los opositores .con los terrenos donde se ha
Jla ubicado el subsuelo petrolífero materia 
d~ la propuesta a la cual aquéllos se oponen, 
o también la superposición de unos y otros 
terrenos, no hay razón para entrar en el es
tudio de fondo de los títulos de propiedad 
de los opositores. - (Negocios Generales. 
Agosto 24 de 1950. Tomo LXVII. Número 
2085) ... ' .. ' ....... ' ............. 868, 2ij 

' ! 
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POUCIA NACIONAL (El juzgamiento de 

los delitos cometidos por sus miembros co

rresponde a la justicia ordinaria) 

La Policía Nacional tiene un régimen y 

disciplina semejantes en su~ manifestaci~
nes externas a los que rigen las Fuerzas 
Militares,· pero acordes con su carácter e·mi
nentemente civil. Es un cuerpo armado, pero 
no es una Fuerza Militar con carácter .de 
Ejército permanente para mantener y ase
gurar la soberanía nacional, ·sino para con-
' ' servar el orden público y proteger la vida, 
honra y bienes de las personas residentes en 
Colombia. 

Si la Policía, por su. origen, organizació11 
y finalidadefl para las cuales se halla insti
tuída, es una entidad esencialmente distinta 
del Ejército; es lógico concluir que los actos 
de las personás que la integran, cuando ellos 
son violatorios de ·una norma penal, quedan 
sujetos al juzgamiento de las autoridades 
ordinarias o comuries, porque l,os miembros 
de la Policía Nacional no gozan de ningún 
fuero o privilegio establecido por la Consti- 1 

¡ tución o por la ley, en relación con las auto
ridades de la rama penal que deben juzgar-· 
los. ' 

Tan cierta es esta tesis, que el· mismo De
creto número 2136 de julio 18 de 1949, que 
es el estatuto orgánico de la Policía Nacio
nal, en. su Título VII al hablar de las faltas, 
dice que si ef hecho no es constitutivo de 
una falta, sino de un delito, se deberá poner 
inmediatamente en conocimiento de la auto
ridad competente, de acuerdo con el artículo 
109 del Código de Procedimien-to Penal, con 
la finalidad exclusiva de que adelante la in
vestigación y se imponga la correspondiente 
'sanción a los responsables. (Casación PenaL 
Mayo 23 de 1950. Tomo LXVII. Números 
2083-2084) .... ' . ' ...... ' ... ' . 509, 1• y 2'1 

1 
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PORCWN CONYUGAL 

La porción conyugal es una de las asigna
ciones forzosas que el testador está obliga
do a hacer y que se suplen cuando no las ha 
hecho, aún con perjuicio de sus disposicio
nes testamentarias expresas (artículo 1226 
del C. C.). 

Por consiguiente, al disponer el Tribunai 
la. reducción de los legados, en la proporción 
necesaria para cubrir la porción conyugal, 
obró dentro de claros preceptos legales, co
mo son los artículos 1375, l016, 1226, y los 
artículos 1230 a 1235· del C. C. (Casación 
Civil. Julio 14 de 1950. Tomo LXVII. Nú-

' meros 2083-!W84) ......... 444, 2a y 445, l' 
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POSESION (Presunción de la voluntad 
de poseer) 

El ánimus sibi habendi se halla estable
cido cuando está comprobada la voluntad 
aparente de poseer; sin perjuicio, claro está, 
de que para destruir la existencia de este 
elemento esencial de la posesión, pueda con
traprobarse acreditando que el pretendido 
o aparente poseedor reconoció efectivamen
te el derecho ajeno en la misma cosa. Pero, 
si la contraprueba eficaz no ha sido creada, 
forzoso es admitir el hecho de la posesión y 
reconocerle sin vacilar sus consecuencias le
gales. (Casación Civ~l. Julio 26 de 1950. T. 
LXVII. Números 2083-2084) ....... 472, 1 a 
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PlRESCRIPCION (Prueba de la posesión) 

En la ·prescripción extraordinaria el pres
cribiente puede unir a su posesión la de sus 
antecesores, según el artículo 2521 del Có
digo Civil; pero entonces ha ele probar que 
en realidad es sucesor de las personas a 
quienes señala como antecesores, es decir, 
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debe acreditar la manera como pasó a él la 
posesión anterior, para que de esa suerte 
quede establecida la. serie q c'adena de pose
siones, hasta cumplir los treinta años. 

Con prueba testimonial es dable estable
cer el hecho material de la posesión. con sus 
elementos de duración e intensidad; pero 
hay que acudir a las pruebas propias del 
estado civil cuando sea indispensable acre
ditar que la posesión ha pasado de padres a 
hijos. 

Y generalizando, se puede afirmar que el 
prescribiente que junta ·a su posesión la d~ 
los antecesores, ha de demostrar la serie de 
tales posesiones, mediante la prueba de los 
respectivos traspasos, pues de lo contrario, 
queda:;ían sueltos o desvinculados los va
rios lapsos de posesión material. (Negocio;:; 
Generales. Julio 6 de 1950. Tomo LXVII. 
Números 2083-2084) ....... , ........ 695, 1'-' 
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IPiRESCI!UlPCWN IDlEIL. COM:UNJEIR.O. (Pue
de Msuca]¡Jiir la cosa común) 

lLa usucapiólill.-Nuestro Código Civil de
fine la prescripción como "un, modo de ad~ 
quirir las cosas ajenas, o· de extinguir las 
acciones o derechos ajenos, por haberse po
seído las cosas y no haberse ejercido dichas 
acciones y derechos durante cierto lapso de 
tiempo, y concurriendo los demás requisitos 
legales" (artículo 2512). Esta definición en
cierra los dos conceptos, el d~ prescripción 
adquisitiva o usucapión, y el de prescripción 
extintiva o liberatoria. La primera consti
tuye un modo de adquirir el dominio y otro;; 
derechos reales, y la segunda uri modo de 
perder los derechos reales o los créditos per
sonales. Son antitéticos estos dos conceptos 
y distintas cosas, por tanto, la usucapir."} y 
la prescripción liberatoria. 

Con el lenguaje de nuestro código pode
mos definir la usucapión como un modo de 
adquirir las cosas ajenas, por haberlas po-

seído durante cierto lapso con los requisitos. 
legales. 

Equivale esta definición, en 'el fondo, a la 
de los principales tratadistas franceses. Pa
ra Planiol y Ripert "es un modo de adquirir 
la propiedad de una cosa mediante la pose
sión prolongada durante un período de tiem
po determinado". (Tomo 3, 9 número 688). 
En su concepto, "de todas las instituciones 
de Derecho Civil es la más- necesaria al or
den social", como se dice en la exposición de 
motivos del Código Francés, como que sin 

· ella sería imposible la prueba de la propie
dad en la generalidad de los casos y en con
secuencia los pleitos serían innumerables. 
De allí el sentido de la antigua calificación 

. de "patrona del género humano". 
Según los citados tratadistas, "tiene por 

finalidad poner fin al divorcio entre la po
sesión y la propiedad, transformando al po
seedor en propietario, y conformar así los 

. hechos al derecho, impidie~do de este modo 
la destrucción de situaciones respetables por 
su duración". 

En el derecho: colombiano, como en el 
francés,' son susceptibles de ella, en general, 
todas las cosas que pueden ser poseídas le
gítimamente. · Se except.úan, por tanto las 
que no están en el comercio, como las de 
dominio público o aquellas cuyo uso corres
ponde de ordinario a todo el mundo. Y se 
admite que cualquier persona física o jurí-

. dica puede usucapir, y que corre la pre>'~rip
ción·adquisitiva "en contra de cualquier per
sona, sidvo .causa de suspensión" · (Véase 
Vélez, IX, número 436, comentario al artícu-• 
lo 2517 del C. C.). 

El prescribiente requiere ante todo efec
tiva posesión, constituída por la tenencia de 
lá cosa determinada con ánimo de señor o 
dueño. (C. C. 772). 

La poses~ón.-Para los alemanes, la posrc
sión es "el señorío de hecho de una persona 
sobre ~ma cosa". (Enneccerus): Para los 
franceses es "un estado de hecho, que con
'siste en retener una cosa de modo exclusivo, 



realizando en ella los mismos actos materia
les de uso y disfrute que realizaría el pro
pietario de ella". (Planiol y Ripert). Los chi
lenos , consideran la posesión corno un con-

. junto de actos que suponen o. representan 
el ejercicio de un derecho. (Alessandri Ro
dríguez). 
. En derecho moderno, armonizando los vie

jos conceptos con el moderno criterio sobre 
ia propiedad, puede decirse que "son posee
dores todas las personas que .gegún los usos 
sociales explotan económicamente las cosas 
en provecho propio a semejanza de los pro
pietario~". (Valencia Zea). 

Objetos prescriptibles. - Recapitulando y 
compaginando los conceptos anteriores, pue
de sentarse la· regla general de que pueden 
ser adquiridos a título de prescripción todos 
los bienes que son comerciables, o sea los 
que son susceptibles de válida posesión. Así 
lo reconocen los doctrinan tes franceses: "La 
usucapión permite adquirir todas las cosas 
susceptibles de. posesión" (Planiol y Ripert), 
y lo consagra expresamente el artículo 2518 
del código colombiano cuando dice que se 
ganan de este modo "los bienes corporales, 
raíces o muebles, que están en el comercio 
humano ... " y "los otros derechos reales 
que no están especialmente exceptuados". 
Ni siquiera se excluyen los bienes y créditos 
fiscales (C. C. 2517). De donde, generalizan
do, puede concluírse que prescriben todos los 
derechos o cosas no exceptuadas especial
mente. 

Prescripción del comunero.- Se discute 
corno capital dentro del. presente recurso si' 
puede ganar el comunero el dominio de la 
cosa común por el modo de la prescripción 
extraordinaria que establece el Código Civil, 
para resolver lo cuaL se hace. preciso consi
derar previamente las distintas circunstan
cias que pueden rodear esa su posesión. 

En tratándose de predios indivisbs, es lo 
natural que la posesión se ejerza bien por 
todos los comuneros, bien por un adrninis~ 
trador designado legalmente, que lo _haga a 

1003. 

nombre de todos. Existe entonces la corres
pondencia debida entre. la copropiedad y la 
coposesión que es la manifestación real, en 
este caso, de aquélla. 

Pero puede ocurrir que uno de los condó
mines, sin haber hornbrado administrador 
de la propiedad, entre a ejercer la posesión 
del inmueble con el asentimiento expreso o. 
tácito de sus copartícipes, quienes concurri
rán al sufragio de los gastos y se beneficia
rán, a prorrata de sus cuotas, de los frutos 
naturales o civiles del mismo; caso en el cual 
tendrá aquel condórnine el objeto común, no 
sólo en su nombre exclusivo, sino en repre
sentación de los interesados todos. 

En las circunstancias que se acaban de 
contemplar, es incuestionable que no puede 
haber usucapión, por no existir la posesión 
exclusiva de la cosa ajena, base esencial del 
fenómeno jurídico. 

Mas puede ocurrir tal!J.bién que algunos 
condueños negligentes abandonen la finca 
que les pertenece; no entren a poseerla o no 
perseveren en su posesión; no soliciten el 
nombramiento de administrador; no pidan 
su división o su venta, o no activen el juicio 
correspondiente; no contr.ibuyan a los gas
tos comunes ni reclamen su parte en los fru
tos; y en fin, no ejerciten ningún acto real 
y efectivo de dominio en ella; al paso qu~ 
uno o más comuneros diligentes toman pot· 
su sola cuenta la posesión de ella y la explo
tan en su propio béneficio, olvidando o des
conociendo en el hecho las cuotas de los de
más interesados, quienes no formulan re
clamación· oportuna al respecto. Se plantea 
entoi1ees esta: cuestión: ¿prescribe el domi
nio de la cosa común en favor del comunero 
o comuneros que la poseyeron exclusiva
mente durante el lapso requerido por la le:.
Y en las condiciones exigidas en ella? 

·Los jurisconsultos no están de acuerdo en 
la solución del problema. 

Los romanos reconocieron al menos la lla
mada "acción de mantenimiento" en favo1· 
del comunero y en contra de sus copartí-

1 



ll®04 G./II.ICJE'JI'A J10Dll1Cll.AJL 

cipes. En la mism2.. favorable solución fue
ron más categóricos los germanos, quienes, 
aún después de recibir la influencia de Ro
ma, insistieron en la prevalencia del ele
mento material o corporal sobre el inma
terial o subjetivo en materia de posesión, y 
basados talvez en ese eriterio objetivo, se 
mostraron generosos en esta materia. 

El Derecho Español antiguo se apartó~ ep 
cambio, de estas tesis. 

El estatuto legal que hoy se conoee con el 
nombre de "Fuero Real", y en su . tiempo 
con los de Fuero "de las leyes", "del Libro", 
"de la Corte", "de Castilla" y con los de 
"Libro de los Consejos de Castilla" y "Flo
res de las leyes", apareció en España, según 
la autoridad de Martínez Marina, a fines de 
1254 o a principios de 1255, dividido en cua
tro libros que con¡;;t'an de setenta y dos tí
tulos y quinientas euarenta y cinco leyes. 
Tuvo su remoto origen en la determinación 
ele Fernando· III de reformar y codificar la 
dispersa legislación, que acogió su hijo y su
cesor Don Alfonso el Sabio, quien sucesiva
mente ordenó las célebres colecciones que se 
denominan -"Fuero Real", "Espéculo" y 
"Partidas". 

En su parte especial, destinada a los dere
chos reales, el "Fuero Real" admitió la pres
cdpción con las condiciones de posesión 
continuada, tiempo legal y prescriptibilidad 
ele la cosa; pero prohibió por vez primera en 
el Reino la prescripción del comunero. En 
orden a la posesión -dijo- la del comunero 
no aprovecha para prescribir en perjuicio 
del condueño. 

El 14 de marzo de 1567 -trescientos doce 
años después-- s~ expidió "La Nueva Re
copilación de las Leyes_ de España", especie 
de Digesto integrado por las leyes del Fuero 
Real, del Ordenamiento de Alcalá, de las 
comprendidas en el de Montalvo, de las de 
Toro y de otras luégo publicadas. La Nueva 
Recopilación, como es bien sabido, fue en
comendada por Carlos I de España y V de · 
Alemania al doctor Pedro López de Alcacer, 

qtüen por causa de muerte no pudo llevarla 
a término, siendo entonces reemplazado su
cesivamente por los doctores. Gevara, Escu
dero y López Arrieta y últimamente por el 
licenciado Atienza, quien la concluyó por el 
año de 1562. 

Como en la Nueva Recopilación quedaron 
incorporad.as las leyes del Fuero Real, con
tinuó rigiendo la prohibición de prescribir 
entre comuneros. · 

Con la mira' de obtener una codificación 
más técnica y comprensiva, el monarca Car
los IV de Barbón ordenó a don Juan de la Re
guera. Valdomar, relator de la Cancillería 
de Granada, la formación de una nueva 
copilación legislativa. Esta obra .recibió la 
real aprobación en 1805 y fue publicada con 
el título de Novísima Recopilación de las Le-
yes de España. . 

Como este cuerpo de leyes fue en el fon
do una simple reproducción de las leyes an
teriores, bajo distinto método, quedó- vigen
te el Ordenamiento Real de Don Alfonso el 
Sabio y siguió en vigencia por tanto la men
cionada prohibiciÓn. 

"La Novísima· Recopilación no alcanzó a 
regir entre nosotros, pero sí la N u e va, por 
que ia constitución colombiana de 1821 dis
puso que siguiera rigiendo la Legislación 
Española, y porque nuestra ley de procedi
miento civil de 13 de marzo de 1825 aún fijó 
el orden en que debían aplicarse esas leyes 
por los Tribunales de la República así: pri
mero las leyes del congreso nacional, y en 
seguida las pragmáticas, cédulas, órdenes, 
decretos y decretos del gobierno español an-

. teriores al 18 de marzo de 1808; las leyes 
especiales denominadas Recopilación de In
dias; la Nueva !Recopilación; y las siete Par
tidas". 

"A través de la Nueva Recopilación nos
otros tuvimos el Fuero Real, con su prohi
bidón expresa de prescribir entre eondue
ños, hasta que entró a regir el código civil 
ele Don Andrés Bello, hecho éste que no 
fue uniforme en todo el país: el Estado Sobe-
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rano de Cundinamarca lo adoptÓ el 8 de ene-' 
ro de 1859, y en seguida lo adoptaron -los de
más Estados: en el Ca u ca y por lo mismo en 
el actual departamento de Nariño entró a 
regir como ley en el año de 1871". (Chaves 
Chaves). 
. Como lo observa el recurrente, "quiere 

esto decir que de 1225 -año en que apare
ció el Fuero Real- a 1859 -año en que fue 
adoptado por primera vez en el país el có
digo civil chileno- transcurrieron seiscien
tos cuatro años. Seiscientos cuatro años de 
continuo creer y saber los de nuestra raza 
que un comunero n'o puede adquirir por pres
cripción la cuota de otro". 

"Esto tenía que influir e influyó profunda
mente en nuestras concepciones jurídicas 
sobre la materia ... Como decía Savigny en 
todas las naciones a las que alcanza la his
toria vemos al derecho civil revestir un ca
rácter determinado, peculiar a aquel pueblo, 
del propio modo que su lengua, sus costum
bres y su constitución política. Mas el dere
cho progresa con el progreso del pueblo y se 
fortalece con él". 

••• o. o •• •,• •••• o •••••••• o •••••••••••• o. 

El C~digo Civil Francés de 1804 admitió 
expresamente la prescripción entre comune
ros; el artículo 816 de dicho código es claro 
al respecto. De acuerdo con su tenor, el co
munero puede adquirir por prescripción la 
propiedad- exclusiva de la. cosa común, sién
dole necesario para eso, desde luego, el ha
b~~ estado en posesión exclusiva; tranquila 
y no interrumpida durante el lapso requerí-, · 
do por la legislación. La mencionada dispo
sición, según la doctrina y la jurispruden
cia francesas, es aplicable a toda clase de 
comuneros. (Planiol, T. II, números 2340-
2344; Aubry et Rau, Quinta Edición, Tomo 
X,, número 622, página 156, ~ota 8~; J uris
prudencia en materia de derecho civil; Hen
ry Solus, Revue 'rrimestrelle de Droit Civil, 
Tomo 25, 1926, pág. 1067). 

La prohibición del viejo derecho español 
"no se conservó expresamente 2n el código 
l 

o 

chileno (y no pasó por tanto al colombiano 
-agrega la Sala-) porque el señor Bello 
no creyó del caso reproducirla en el articu-
lado de aquella obra". · 

Contra esta teoría, que acoge sin reservas 
la Sala, se aducen razopes de valor más apa
rente que real. Como principal, la de "cierta 
solidaridad" que entraña la comunidad, que 
basan en los artículos 943 y 2525, los cua
les establecen que si uno de los comuneros 
ejerce la servidumbre constituída en bene
ficio del predio común, no hay l.ugar a la 
prescripción, y que todo lo que' interrumpe 
la prescripción respecto de un comunero,Ja 
_interru'mpe también en favor de los demás. 
Tal solidaridad existe efectivamente, pero 
se reconoce solamente sobre la base de la 
coposesión directa o indirecta del proindivi
so, que, como antes se vio, es natural de or
dinario· a' la comunidad. Alcance mayor no 
puede dársele a los artículos citados que, ' 
como excepcionales, son sólo -sezyn la her
menéutica- susceptibles de interpretación 
rigurosa. Su éxégesis tan amplia que per
mitiera ver en ellos una excepción general 
al principio de que todos pueden ganar una 
cosa por usucapión, llevaría, además, a la 
absurda conclusión de que al ·paso que la 
persona que sin déecho alguno se apodera 
de un bien pued~ prescribirlo en su favor, el 
que tiene un derecho real 'Jn todas y cada 
una de sus partes, no podría h_galmente lo
grarlo, no obstante su larga posesión exclu-
siva y el abandono del derecho por parte de 
sus condueños. 

Además, esas normas -como se colige de 
su simple lectura- regulan relaéiones de 
los comuneros con terceros, y no las que 

" existen o puedan existir· entre los propios 
condueños. 

Se alega también que como el derecho del 
comunero radica en todas y cada una de lp.s 
partes de la cosa común ("tota in toto, tota 
in qualibet parte"), de prescribir el comu
nero, lo haría contra sí mismo, lo que cons
tituiría un absurdo. Este akgato se destru-

_ _j 
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ye con la sirnPl.e consideración de que el co
munero poseedor, que ha ejercitado con la 
posesión de su dominio, lo que adquiere por 
usucapión no es la cuota que le conespon
de, sino las cuotas de sus copropietarios que 
abandonaron sus derechos. 

En fin, se observa en favor de esta misma 
tesis, que el que ha principiado a poseer con 
un título (en este caso el de comunero) no 
podría cambiar ese título inicial. Este argu
mento puede ser esgrimido, al menos en 
principio, contra quien comenzó su posesión 
por encargo expreso o tácito de los demás 
c<mdómines, o que a nombre de ellos pose
yó; pero carece de valor contra quien se pre
sente como poseedor exclusivo desde que 
tomó la cosa en su poder. El hecho de que 
Re descubra en el prescribiente un título de 
dominio, no lo coloca ni puede colocarlo ju
rídicamente en situación inferior· a la que 
ocuparía al carecer de todo título justifica
tivo de snlposesión. Sería aberrante una dis
tinta solución. 

En tratándose de prescripción extraordi
naria, se hace más clara y nítida la cuestión 
ya que para ella "no es necesario título' al
guno", presumiéndose de derecho la buena 
fp; y puesto que el título que acredita un 
derecho de dominio no puede estimarse como 
inferior al de "mera tenencia" de que habla 
la regla 3a del artículo 2513 del C. C. 

Se observa, 'Por último, que aún el "mero 
tenedor" de la cosa (aún el ladrón o hurta
dor de ella -"magüer la cosa sea jurtada o 
forcada", decía la Partida)- se halla en ca
pacidad de usucapir, según el artículo que 
se acaba de citar, cuando el pretendido 
dueño no puede probar que en los treinta 

. años se haya reconocido su dominio por el 
prescribiente, y que éste puede haber poseí
do sin violencia, clandestinidad ni interrup
ción por el mismo lapso. En estas condicio
nes, aún el tercero nombrado administrador 
de la comunidad podría prescribir contra 
quienes le dieron el encargo. Y repugna ma
nifiestamente, como ya se dijo, situar al 

condueño poseedor en peores condiciones 
que a un simple tercero, "mero tenedor", 
que para iniciar su posesión hubo de usur
parla. 

Del detenido análisis del artículo 2531 del 
C. C. 'se llega a la categórica conclusión de 
que para adquirir por prescripción extraor
dinaria es plenamente suficiente la posesión 
exclusiva y no interrumpida por el lapso 
exigido de treinta o de veinte años, según 
la legislación aplicable, sin efectivo recono
cimiento de derecho ajeno y sin violencia ni 
clandestinidad durante. el mismo lapso. No 
es el título entonc.es "conditio usucapiendi": 
permítese que antes de comenzar el período 
haya existido uno de mera tenencia; no im
porta la mala fe (que no puede probarse 

'por presumirse de derecho la buena fe), ni 
tienen interés alguno en ella los vicios de 
clandestinidad o de violencia anteriores al 
tiempo requerido. 

Es suficiente lo anterior para concluir 
que el comunero que haya poseído el bien 
común en su propio nombre o beneficio por 
el tiempo y en las condiciones que la ley 
exige para la prescripción extraordinaria, 
gana como cualquiera otro en su caso, el do
minio del bien_ por el modo constitutivo de 
la usucapión. 

Además, la Ley. 51 de 1943, sobre comu
nidades, cuyas "disposiciones son interpre
tativas de las no'rmas del código civil" (co
mo lo declaró con autoridad la Corte en ple
no, al decidir sobre la exequibilidad de este 
estatuto legal), expresa con toda nitidez 
que el comunero en su carácter de tal y aun
que haya reconocido la existencia de la co
munidad, puede usucapir el todo o parte de 
la cosa común que ha poseído y posee en las 
condiciones legales. Y esta ley se debe, en 
lo pertinente, considerar incorporada en el 
cuerpo del Código Civil (C. C., artículo 14 
y Ley 153 de 1887, artículo 58). (Casación 
Civil. Julio 26 de 1950. Tomo LXVII. Nú· 
meros 2083-2084) . 0 •.• ••• .462 2'·' a 466, 2r 
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l?RESCliUIPCWN (De las acciones originadas 
en letras de cambio o en pagarés a la orden) 

Conforme lo dispone el artículo 902 del 
Código de Comercio, todas las disposiciones 
relativas, entre otras cosas, a la prescrip
dón de las letras de cambio son aplicables a 
los pagarés a Ia orden, y según el principio 
general que sienta el artículo 894 del mismo 
Código, las referidas ac~iones, ejercitadas 
contra los deudores principales o contra los 
deudores por garantía, prescriben en cuatro 
años desde el día def vencimiento de la le
tra; pero esa regla tiene las excepciones pre
vistas en el artículo 897 ibídem, entre lat; 
cuales está comprendido el caso de las ac
ciones del librador contra el· aceptaute. que 
t!lviere provisión de fondos, las cuales pres
criben en el lapso señalado en el artículo 
2536 del Código Civil, o sea en el término de 
diez años, para la acción ejecutiva, y en el 
de veinte, para lª ordinaria. (Casación Civil. 
Julio 12 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-

. 2084) .......................... 437, 2~ .. 

-'276-

PlRlEV AJRICA ']['O 

La/Corte estima que el Juez río cometió 
delito alguno . al aplicar unas disposiciones 
que creyó aplicables al ·caso, pues con ello 
no hizo sino emplear su ,13riterio en el pro- ' 
ceso que estudiaba. (Casación Penal. Junio 
13 de 1950. Tomo LXVH. Números 2083-
2084) ........................... 498, 2" 

-277-

PlRlEV AJRICA TO 

Si las actividades de un .funcionario con
sideradas como dolosas no tuvieron por cau
sa la animadversión o el afecto hacia algu
na de las partes en un litigio, y si su actua-

ción no tuvo el sello de una rotunda _arbi
trariedad al margen totalmente de la ley, la 
tipicidad del cargo de prevaricato desapare
ce porque faltan dichos elementos. (Casa
ción Penal. Auto. Agosto 25 de 1950. Tomo 

·-LXVII. Número 2085) ............. 817, 1~ 
. / 

-278-

PlRlEV AlRliCA 1'0 

Un error de buena fe no puede ser impu
tado a dolo, pues, si así fuera, cualquiera 
equivocación por parte de los funcionarios 
podría conducirlos a responder penalmente. 

. (Casación Penal. Febrero 14 de 1~50. Tomo 
LXVII. N" 2080) ............ 63, 2a y 64, P 

-279-

PJREV AJRKCA']['O (La equivocación en la in
terpretación de la ley no .conf~gura delito) 

Como lo ha dicho la Corte en otras oca
siones, la simple eqüivocación en que incu
rra un Juez al interpretar una norma legal, 
no puede considerarse como delictuosa, por
que el Juez tiene libertad de apreciación de 

. los hechos jurídicos, y no se puede elevar 
~~ error en. la apreciación de tales fenóme
nos a la categoría de delito, porque sería 
atentar contra la libertad de interpretación 
de. los funcionarios judiciales. 

Tampoco implica delito para el inferior el 
que el superior revoque una providencia, en 
materias sujetas a la interpretación, como 
son todas las jurídicas. (Casación Penal. 
Enero 27 de 1950. Tomo LXVII. N9 2080) . 

~- 36, la 

-280-

PlRlEV AlRliCATO (No constituye este deDito 
el error en la interpretación de la ley) 

En varias op'ortunidades ha dicho la Corte 
que el error de apreciación o interpretación 
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de un texto legal r.o puede constituir abuso 
de funciones públicas, ya sea por _estructu
rar un delito de abuso de autoridad, o el 
más grave aún, de prevaricato. "No basta 
tampoco - ha dicho la doctrina - el error 
en la aplicación de la ley, porque si los horri.; 
bres son falibles en sus apreciaciones y si la 
buena fe se presume, mayormente ha de su
ponerse, por razón de su oficio, en los en
cargados de ·administrar justicia. Y ni la 
disparidad de apreciación ni el error de
muestran por sí solos el propósito de obrar 
contra derecho. Será necesario, pues, que 
otras circunstancias acrediten la intención 
criminosa en las actuaciones judiciales". 
(Casación Penal. Abril 11 de 1950. Tomo 

LXVII. Números 2081-2082) ... 257, 1'' y 2'' 

-281-

Jr:!RlEVAllUCA'JL'O (No no corruflgma ]a e·rró
rruea interJ!)retaciórru de na ley) 

Aún suponiendo que el 'funcionario hubie
ra incurrido en error al interpretar la ley, 
tampoco hubiera incurrido en delito, porque 
para ello es necesaria la intención dolosa, 
que no se encuentra en sus procederes. 

"La ley -ha dicho la Corte- no consi
dera como infracción penal la interpretación 
más o menos errónea de la ley civil". (Casa
ción Penal. Febrero· 28 de 1950. T. LXVII. 
N9 2080) ... .' .................... 109, 2'! 

-282-

PlRlEVAJRICA'JL'O 

Que el-Magistrado hubiera usado distinto 
criterio en el estudio de los dos recursos en 
las dos oportunidades en que tuvo que ha
cerlo, se explica fácihnente, pues que el fun
cionario puede corregir su manera de pensar 
y de actuar en cualquier momento, siempre 
que en ello no haya favoritismo o intención 
torcida circunstancial. (Casación Penal. Fe
brero 28 de 1950. Tomo LXVII. No 2080) .. 

109, 1~ 

283-

PlRlEVARliCATO 

Aunque el criterio seguido por el juzga
dor no "-ea el verdadero, si la actuación del 
funcionario aparece exenta de dolo, no se 
configura el prevaricato. (Casación Penal. 
Mayo 23 de 1950. Tomo LXVII. Números 
2081-2082) ...................... 320, 2a 

-284-

PRJEV ARliCA'JL'O 

El · prevaricato consiste en administrat 
justicia parcialmente por sentimientos de 
8impatía a unos interesados y animadver
sión hacia otros, siempre que la sentencia, 
resolución o dictamen se dicten a sabiendas 
de que son contrarios a la ley. 

Si en la estructuración de este delito con
curren todos los elementos señalados· en la 
disposición del artículo 168 del Código Pe
nal, pqede decirse que el funcionario ha in- , 
currido en una violación de la ley penal. Si 
los empleados de la rama jurisdiccional, por 
móviles idénticos y en perjuicio de terceros, 
asesoran o patrocinan a las personas que 
ante ellos litigan o gestionan, también hay 
lugar a dedudr responsabilidad (artículo 
169). (Casación Penal. Mayo 26 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2q82) .. 324, la y 2~ 

-285 

IPJROCJESADO (No es necesaria su Jlll:resen
cia en la sede de la (;orte cuarrudo ésta COJlloce 

de recurso de casaciórru) 

Dado el carácter del recurso de casación, 
de contenido eminentemente jtirídico, la pre
sencia del proc.esado en la sede de la Corte 
no es indispensable. (Casación Penal. Julio 
18 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 

605, 2~ 
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~ 286-

PROCESO PENAL (Su unidad) 

La nueva legislación procesal penal se a
partó del criterio de la anterior, que, en el 
artículo 314 de la Ley 57 de 1887, disponía 
"que si en un proceso en el cual fueran dos 
o más las personas juzgadas, la declaratoria 
de injusi¡icia del veredicto no comprendía a 
todas, la obligación del Juez era la de dicta1· 
la respectiva sentencia para los reos respec
to de quienes ·no hubiera declaración de in
justicia notoria, y esa sentencia, previa eje
cutoria, debía cumplirse sin que para ello 
fuese necesario aguardar el resultado res
pecto de las personas a las cuales no las co
bijaba la declaración de injusticia notoria 
del veredicto, y en el articulo 52 determina 
el Código de Procedimiento Penal que para 
la investigación y fallo de cada delito se 
formará un solo proceso, cualquiera que sea 
el número de autores a o partícipes, .Y que 
igual norma debe seguirse cuando se trate 
de varios delitos cometidos en ·concurso re
cíproco, o acuerdo de varias personas, ya sea 
permanente o transitorio. 

Esta norma consagra la unidad del pro
ceso penal por un doble aspecto: ora por lo 
que hace referencia al cumplimiento tle un 
conjunto de normas procedirhentales que 
deben observarse en la investigación de los 
delitos, ya, también, por lo que respecta a 
la unidad de ia sentencia con' la cual se fi
na.liza el proceso. La sentencia, cuando se 
trata de varias personas que han tomado 
parte en la comisión de un delito, debe ser 
una e indivisible, no sólo en su contenido 
sustancial, sino también en su parte motiva. 
El fraccionamiento o la división del proceso 
y la sentencia puede conducir a errores la
mentables en la administración de justicia 
y al quebrantamiento de la disposición co
mentada, que establece la unidad de inves
tigación y la unidad del fallo o sentencia. · 

Si estos mandatos de indispensable cum
plimiento no se. observaran, lógicamente ha-

8-Gaceta 

bría que concluir que en un proceso. podrian 
dictarse. tantas sentencias cuantas fueran 
las personas justiciables, lo cual podría dar 
lugar a que en un mismo proceso y por un 
mismo delito, se dictaran fallos. contradic
torios, o a que, por cualquier circunstancia, 
se presentara dentro del mismo proceso una 
causal de nulidad, nulidad que no aprove
charía a la persona cuya sentencia estuvie
re ejecutoriada; y, para evitar estos erro
res, el nuevo Código de Procedimiento Penal 
suprimió la disposición del artículo 314 de 
la Ley 57 de 1887 y consagró la unidad e 
indivisibilidad de la investigación y de la 
sentencia. (Cas'ación Penal. Febrero 10 de 
1950. Tomo LXVII. N<? 2080) ... 55, 1~ y 2'' 

-287-

PROCURADOR (En tratándose del recurso 
de casación, concedido por la ley 82 de 1948, 
no puede ampliar la demanda presentada 

por el recurrente) 

La Corte, al referirse al problema plan
teado por el señor Procurador Delegado en 
lo Penal en el sentido de que el Agente del 
Ministerio Público tiene ·facultad para am
pliar la demanda de casación o presentar 
una nueva, al contestar el traslado, cuando 
se trata del recurso interpuesto contra sen
tencias proferidas por el Estado Mayor de 
las Fuerzas Militares, de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 4" de 
la Ley 82 de 1948, ha llegado a la conclusión 
de que dicho funcionario no está autorizado 
por la ley para actuar en tal sentido. 

Sobre el particular ha dicho la Corte: 

"La Ley 82 de 1948 confiere- al Procura
dor General de la Nación el derecho para 
interponer y sostener dentro de los términos 
señalados en la misma ley, el recurso de ca
sación respecto a los fallos pronunciados por 
la Jefatura del Estado Mayor de las Fuerzas 
Militares, pero no ·le otorga la facultad para 
ampliar el recurso, en orden a alegar y sus
tentar causales de casación que no fueron 
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invocadas por la parte recurrente". (Casa
ción Penal. Agosto 24 de 1950. T. LXVI~. 
Número 2085) .................... 800, 13 

NOTA- Uno de los Magistrados salvó el voto. 
JEI Relator 
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PROMESA DE CON'll'JR.A 'fO 

. La promesa de contratos, que no produ
cía efecto alguno según el artículo 1611 del 
Código Civil, lo puede producir excepcional
meüte desde que e~tró a regir la ley 153 ele 
1887, ya que su artículo 89, co:1servando en 
principi'o ese precepto, permite como excep
ción la validez de la promesa, en cuanto :reú
na todos los requisitos aue taxativamente 
establece. Entre ellos fig~ra el de que para 
que el contrato se perfeccione no falte sino 
la tradición de la cosa o el llene, de las for
malidades legales, por estar plenamente de
terminado el contrato hasta tal punto. 

De esto se sigue que, si sólo por excepción 
vale una promesa de contrato y si para en
tenderla colocada en la excepción es preciso 
el lleno de todos los requisitos establecido;; 
por el artículo 89, en faltando uno cualquie
ra que sea de éstos, la promesa no tiene va
lor legal. (Casación Civil. Junio 19 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 391, 2'-' 
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lPJROlPliEDAll) (lPJr1lllefua qjje lla pro]!)iedad y 
Jllllreexñstelll.cia qjje· llos objetos materia del! de

nito, en llüs ilkñtoo oorrntJra Ha p:ro¡piedad) 

Como lo ha dicho la Corte, "la ley proce
dimental (artículo 312 del C. de P. P.) con-
sagró para los juzgadores un sistema de li
bre persuasión, tratándose de establecer el 
cuerpo .del delito de robo y hurto, a tal punto 
que rel?V8. al perdidoso de la obligación de 
probar la pl·opiedad, preexistencia y falta 
consiguiente, de la cosa sustraída, 'cuando 
de otros hechos apa:rezCI!. que ésta es mate-

ria de uno de tales delitos'. Disposición muy 
racional y conveniente, puesto que en esta 
clase de infracciones contra el patrimonio, 
los delincuentes proceden con el mayor sigi
lo y seguridad para burlar la vigilancia de 
la víctima y la defensa de sus bienes los 

. ' 
cuales, si son dineros o cosas de alto valor 
se mantienen generalmente al ab~igo de la~ 
miradas de los extraños y hasta de los mis
mos parientes. . En estas consideraciones y 
como una tutel:t al derecho de propiedad y 
al de la defensa social, se inspira el citado 
artículo 312, lo mismo que el 313 ibídem. 

Tratándose de establecer la cantidad y ca
lidad de las mercancías robadas, nada más 
natural que el dt.¡.eño de ellas presente la lis
ta o. factura de tales mercancías, sin que se 
vea la razón para desechar de plano -como 
lo pretendió el recurrente.:_ ese natural me
dio probatorio que fue apreciado rectamente 
por los juzgadores de instancia, con la liber
tad de criterio que la ley les concede en tra
tándose de delito de la naturaleza del aquí 
contemplado. (Casación Penal. Diciembre 9 
de 1949. T. LXVII. No 2080) .. 18, 2a y 19, 2~ 
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PROVOCACWN (Cutándo constit1llye cill."
cunstancia atenuante) 

(Véase "Riña imprevista. - Requisitos 
para que la riña y la provocación constitu
yan circunstancias modificadoras", en este 
:mismo In dice) . 
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PliUJElBAS ( Cuálll.do ]!JIURerl!e variarse en casa
dón lla a]l}reciación hecha en llas instancias) 

Como ya lo advirtió la Corte, ella, en su 
función de casación no puede, en presenci·a 
de las mismas pruebas, reemplazar la con
vicción que se haya formado el Juez de ins
tancia, por la suya propia, a menos que la 
cuestión de hecho no ofrezca dudas en con· 



trario. (Casación Civil. Marzo 24 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ...... 121, 2'' 
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l?IIUJEBAS (Cuándo en casación puede 
modificarse su estimación) 

Según lo tienen resuelto reiteradamente 
la jurisprudencia· y los expositores del re
curso extraordinario, la apreciación del sen
tenciador de instancia, que es soberano en 
l;:t estimación de las pruebas, no puede mo
dificarse en casación, a menos que aquél 
haya incurrido en error de derecho o en 
error de hecho manifiesto, que implique una 
transgresión de la ley sustantiva y que in
cidan necesariamente en la parte resolutiva 
del fallo. (Casación Civil. Julio 28 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 475, la 
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PRUEBA PLENA 

Cabe no olvidar que la certeza humana no 
es casi nunca aboluta, pero el mínimo de 
probabilidad en contra de lo que se asegura 
con certeza, no impide que se ejerciten las 
humanas actividades, ni que se pueda decir 
que hay una prueba plena o completa de 
algo. (Casación Civil. Julio 4 de 1950. Tomo 
LXVII. Números 2083-2084) ........ 574, 1'·' 
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l?l!UJEBAS (Su apreciación en el proceso 
penan) 

Ouarido se trata de un juicio de puro de
recho, o sea, de aquellos de que conocen los 
jueces de circuito, la aplicación de los ar
tículos 313 y 244 del C. de P. P. es de estric
to cumplimiento, en cuanto a la apreciación 
de la prueba. relativa a los elementos estruc
turales del delito. Pero cuando el proceso es 

lO U 

de aquellos en que interviene el Jurado, la 
valoración de las pruebas y la determinación 
de la respectiva responsabilidad correspon
den a los jueces de hecho; el juez de dere
cho en r~lación con el veredicto sólo tiene la 
facultad de declararlo contrario a la eviden
cia de los hechos procesales cuando para ello 
concurren los elementos indispensables para 
hacer esa ·afirmación, o bien, dictar la co
rrespondiente, sentencia teniendo como base 
inmediata de ella el veredicto del Jurado. 
(Casación Penal. Enero 28 de 1950. Tomo 

LXVII .. NQ 2080) ................... 39, 2a 
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PRUEBAS (Práctica de pruebas en 
el proceso penal) 

Si bien es cierto que el derecho del de
fensor a solicitar la comparecencia de un 
testigo lo respalda el texto del artículo 473 
del Código de Procedimiento Penal, esta fa
cultad de la defensa está condicionada a la 
apreciación del Juez, fundada en el principio 
general consagrado . en el artículo 208 del 
mismo estatuto, en virtud del cual el Juez 
goza de libre ·arbitrio para determinar si las 
pruébas son conducentes y rechazarlas cuan
do encuentre que ellas no conducen a esta
blecer directa o indirectamente los hechos 
que son materia del proceso. (Casación Pe
nal. Enero. 27 de 1950. Tomo LXVII. Núme-
ro 2080) .............. : . . . . . . . . . . . 34, 2~ 

-R-
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REBELION (Elementos de este deEto) 

El artículo 180 de la ley 3a de 1945 ( códi
go de justicia militar) define la rebelión 
como el acto de promover, encabezar o diri
gir "un a!zamíento en armas, con el prnpó
sito de derrocar al gobierno le-gítimo, o de 

, 
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cambiar e m todo O ell11. parte e U régñm<ell11. COll11.S

tihndonal existm:ute". 
De esta suerte, el delito tiene dos elemen

tos: primero, el alzamiento en armas; y se
gundo, la intención o propósito de derrocar 
al gobierno o de cambiar el régimen consti
tucional existente. 

Alzarse en armas es tomarlas, aparejar .. 
las, disponerlas para el ataque contra quie .. 
nes se opongan al movimiento, lo cual com .. 
prende todos los preparativos y los actos de 
violencia para llevar a término Ja subversión 
del orden establecido. 

Obvio es que el alzamiento requiere, de 
ordinario, jefes y subalternos, y de ellos tra
ta la ley al distinguir los promotores, cabe
cillas y directores, de los simples rebeldes 
(artículos 180 y 181). 

Y natural es suponer también que una re
belión, organizada debidamente, necesita de 
un plan que debe desarrollarse para realizar 
el cambio total o parcial del gobierno o de 
sus sistemas, como todo propósito que no 
puede obtenerse con un simple acto, sino con 
todo un proceso de actividades; de lo con
trario, podrá haber un bochinche, un albo
roto, que técnicamente podrían llamarse se
dioión o asonada, pero no una rebelión, cuan
doquiera que falte el propósito de derrocar 
o de cambiar al gobierno. 

Pero eso es una rebelión en sentido es
tricto, pues que la ley penal contempla la 
rebelión que se frustra, que apenas consti
tuye un simple conato o intento, y la insti
gación a la rebelión cuando ésta "no llega 
a efectuarse", casos que se prevén en los 
artículos 184 y 186 del código militar: el 
primero habla de los que se concierten para 
cometer los delitos de rebeUiónn. sedición o 
asonada, "si ]os J)llroyectOs sorn descunbñerlos 
arntes de reaHzarse los actos de ejecunciórn", 
y el segundo, de los que inviten a los miem
bros de las fuerzas militares a la ll"<ebeUón, 
sedición o asonada, les comuniquen instruc
ciones o les indiquen medios para consumar
las, "cuando ell delito no Hega a ded1Lllmll"Se". 

En suma, la rebelión existe siempre que 
hay un alzamiento en armas para derrocar 
al gobierno o para cambiar el régimen fun
cional del poder público, aunque el resultado 
no se consiga, y en ella puede tomarse parte 
como jefe, o promotor o cabecilla, o como 
'simple subordinado o copartícipe. La rebe
lión puede abortar también, sin llegar si
quiera a la tentativa, así como se considera 
como rebelde al que invita o provoca a los 
miembros del ejército a llevarla a término. 
(Casación Penal. Abril 25 de 1950. Tomo 
LXVII. Nos. 2083-2084) ........... 544, 2~ 
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IREClUSACWN (Procedimiento que debe ze
guirse cuando se trata rlle Ua de un Magis

t.Jrairllo) 

Para evitar dudas sobre la interpretación 
del artículo 75 del Código de Procedimiento 
Penal, esta Sala, siguiendo la norma de! ar
tículo 7" ibidem, en la calificación de un im
pedimento o recusación siempre ha aplicado 
el artículo 442 del Código Judicial, pues, en 
lo relativo a impedimentos y recusaciones, 
la reglamentación de la ley adjetiva penal 
no excluye, de manera absoluta, la referen
cia al Código Procesal Civil, en cuanto exis
tan vacíos que haya necesidad de colmar, 
según la norma del artículo 7" citado, vacíos 
que en este caso existen, porque lo referen
te a la organización de las Salas de los Tri
bunales no se halla reglamentado. 

Por consiguiente, la recusación de un Ma
gistrado de Tribunal se subordina, en cuan
to al procedimiento para proponerla y para 
resolverla, a las siguientes normas: 

a) La proposición, mediante memorial en 
que se expongan los motivos que la funden, 
acompañada de las pruebas, se dirige al Ma
gistrado que está conociendo del negocio, 
quien, si es el recusado, se pronuncia sobre 
la legalidad del motivo, o contrariamente lo 
pasa, para el mismo objeto, al recusado; 
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b) Si éste acepta loS' fundamentos de la 
recusación, pasa el negocio al Magistrado 
que lo sigue en turno, quien -en auto fir
mado por l~ Magistrados restantes de la 
Sala- califica la recusación, y si está con
forme con sus motivos, declara separado al 
recusado y provée a su reemplazo mediante 
sorteo y designación de conjuez; 

e) Si- el recusado no acepta, pasa igual
mente el negocio al que le sigue en tur
rio, quien, en auto también suscrito por los 
miembr_9s restantes de la Sala, califica la 
recusación, y si la calificación discrepa de 
las razones del recusado o recusante, se en
viará el negocio al Superior que -de acuer
do con el Código de Organización Judicial
es la Corte. (Casación Penal. Julio 5 de 1949. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ..... 198, 2~, 

199, 1~ Y 2a 
' 

-298 

JRJEJFOJRMA 'li'W liN PJEJUS (!La violación de 
la norma que prohibe agravar la situnacióllll 
deJ único apelante no constituy~ causal de 

nulidad) 

La reformatio in pejus, consagrada en 
nuestro derecho procesal, significa que en 
virtud de la impugnación propuesta por el 
vencido parcial, éste puede, desde luego, .ob
tener' una decisión mejor o más ventajosa, 
pero no una peor, esto es, una resolución que 
elimine o atenúe el vencimiento de la· con-

. traparte. /"La figura procesal de la refor
matio i~ pejus -ha dicho la Corte-:- se ;ha
lla expresamente reconocida por el artículo 
494 del C. J. El superior que conoce por ape
lación de un auto, sea mediante el procedí-· 
miento de la segunda instancia, o bien con 
las ritualidades previstas para los au~os in
terlocutorios, tiene un lí111ite que le impide 
enmendar el auto objeto del recurso en el 
sentido de agravar la situación procesal ad
quirida. por la parte apelante, con la senten
cia o el auto recurridos. Semejante reforma 

con agravacwn de las obligaciones impues
tas al vencido cuando éste es el único ape
lante, es en sí imposible porque en la ins
tancia de apelaciÓn, como en todas la,s de
más fases del proceso civil, el objeto de éste 
lo determinan las partes y, por lo tanto, el 
asunto es visto sólo en la extensión en· que 
ellas lo soliciten. Por lo demás, este criterio 
se· a,plica también al recurso de casación, en 
lo pertinente. (G. J. XLVII, pág. 418). 

A pesar de todo lo' cual no es posible dar 
acogida a la acusación de la sentencia por 
la causal sexta, porque en con¡;epto de la 
Sala lo ocurrido no da base para el plantea
lpiento de un problema sobre nulidad por 
incompetencia de jurisdicción. La reforma 
del fallo en perjuicio del único apelante no 
es cosa que afecte la validez ni estabilidad 
de la actuación judicial, no es irregularidad 
que caiga dentro de ninguno de los casos 
previstos por la ley como determinantes de 
nulidad adjetiva por el vicio anotado. Es 
una cuestión vinculada directamente con la 
aplicación de la ley, con el quebranto de un 
precepto sustantivo que consagra el dere
cho a que no se reformen las situaciones 
jurídicas favorables creadas por las resolu
ciones judiciales, en perjuicio de quien ape
la de ellas para mejorar, o en beneficio de 
quien no ha ejercitado el ·derecho de impug
nación procesal usando de los recursos que 
autoriza la ley. Este aspecto de ilegalidad 
no es tratable por la vía de la causal sexta. 
(Casación Civil. Abr!l 20 de 1950. Tomo 

LXVII. Nos. 2081-2082) ........ 17 4, ·1· y 2a 
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lREINCHlENCIA 

No se puede, de conformidad con la nor
ma del artículo 35 de{ C. P., tomar como 
base de reincidencia la condena por homici
dio o heridas cuando su ejecución fue pro-

. vacada; pero ello no excluye -como la ju
risprudencia lo ha aceptado - el que esa 



R®liAl G.&CJE'll'& .lf1UliliiTCli&lL 

condena sea imputable con el carácter de 
drcunstancia de mayor peligrosidad. (Casa
ción Penal. Marzo 24 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2081-2082) .......... 228, 2~~o y 229, 1~ 

' . 
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IREITVITNDITICAICITON (De lllim lote pertene
ciemciente a fiimca de mayor extemsión) 

Cuando se reivindica como cosa singular 
un lote que pertenece a una hacienda o fin
ca de mayor extensión, y se encuentra su
ficientemente identificado en el juicio el lote 
objeto de la acción reivindicatoria, no es 
óbice para la prosperidad de esta acción el 
hecho de que no se haya procedido en ins
pección ocular a recorrer y medir los linde
ros de toda la finca o hacienda de la cual se 
dice forma parte el terreno reivindicado. 
(Casáción Civil. :i\1arzo 28 de 1950. Tomo 

LXVII. Nos. 2081-2082) ............ 135, 1" 

-301-

R.SITVINIDITCAICITON 

Que el demandante, al instaurar la acción 
reivindicatoria de un inmueble que ha ad
quirido en un remate, pida ante todo que se 
declare en la sentencia que él es dueño del 
inmueble por ser válido el remate, para que 
en seguida se decrete la entrega de lo que 
él remató, no quiere decir que sea esa decla
ración la que le confiere el dominio, pues ese 
dominio lo tiene el demandante como rema
tador que exhibe en legal forma su título, 
y por lo tanto, dejar de reconocerle la acción 
reivindicatoria que de conformidad con el 
artículo 946 del C. C. le corresponde como a 
persona que demuestra ser · dueño de una 
cosa. singular en cuya posesión· no está, es 
quebrantar la mencionada disposición legal. 
(Casación Civil. Abril 20 de 1950. T. LXVII. 
Números 2081-2082) .......... 168, P y 2" 
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IREITVITNDITICAICITON (Em lla se1miemcia ~une Ua 

decide favorablemente, debe sieml]llre oota

tuirse sobre ]!)restaciones mutunas de Uas 

l]llartes) 

La sentencia que decide favorablemente 
una reivindicación debe estatuir sobre lo 
que legalmente constituye materia de p~es
taciones mutuas entre las partes, aunque 
tal cosa no haya sido objeto de pedimento 
especial del demandado, pues los derechos 
qt.ie al poseedor de buena fe vencido otorga 
el C. Civil en el, capítulo 4o, título 12, libro 
29, deben considerarse comprendidos dentro 
de los límites de la controversia, por emana
ción de la ley. (Casación Civil. Abril 20 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ..... 

177, l(t y 29. 
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IREITVITNDITICACITON 

Si el actor considera que unas cosas le 
pertenecían, pero que no estaban en su po
der sino que las posee el Departamento, por 
cualquier motivo, y pide que éste se las res
tituya, ese actor ha debido invocar los ar
tículos 946 y siguientes del Código Civil, 
pues se trata de una acción reivindicatoria, 
y no de otra cosa. 

Y es elemento esencial de esta acción la 
determinación de la cosa de que el actor se 
dice dueño. El artículo 946 del Código Civil, 
que es eje de esa acción, habla de "cosa sin
gular", y es preciso examinar primeramente 
si de los autos aparece determinado ese ele
mento, pues que de no, en balde se entra al 
estudio de los otros componentes de la ac
ción. (Negocios Generales. Junio 2 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 624, 1" 
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IRJEHVINDICACXON (Derechos del poseedor 
de buell1la fe) _ · 

El .inciso 3° del artículo 946 del C. C. dis
pone expresamente que el poseedor de buena 
fe vencido en juicio reivindicatorio no es 
obligado a la restitución de los frutos per
cibidos antes de la contestación de la de
manda; pero en cuanto a los percibidos des
pués de esa fecha, sí está en la obligación de 
restituírlos, y no sólo los percibidos, sino los 
que el dueño hubiera podido percibir con me
diana inteligencia y actividad teniendo la 
cosa en su poder. 

Las obligaciones que nacen a cargo del 
poseedor de buena fe como consecuencia de 
la acción reiv~ndicatoria, pueden ser recono
cidas oficiosamente por el juzgador, más, 
cuando han sido motivo de peticiones en la 
demanda. Lo mismo puede afirmarse del de
recho del poseedor de buena fe, tutelado por 
los artículos 965 y 966 del c.- c. en relación 
con las expensas neceilarias invertidas en la 
conservación de la cosa, las mejoras útiles 
hechas antes de la contestación de la de
manda y el de retención de la misma cosa 

. hasta que el pago se verifique, o se !e 
asegure a su satisfacción. Así lo ha admi
ti'do la jurisprudencia. (Casación Civil. Junio 
13 de 1950. T. LXVII. Nos. 2083-2084) .... 

389, 1'' 
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IRJEIVINDICACWN (La existencia del dere
clluo del demandante se prueba sólo frente 
al poseedor demandado y se refiere sólo a 

éste) 

~omo ha dic~o la Cor~e, "La reivindi
cación es la acción' ejercida por una persona 
que reclama la restitución de una cosa de 
que pretende ser propietaria. Se funda so
bre ·la existencia del derecho de propiedad y 
tiene por fin la obtención de la posesión. En 

virtud de la presunción legal establecida por 
el artículo 762 del Código Civil, mediante 
la cual el poseedor es reputado dueño mien
tras otra persona no justifique serlo, el que 
pretenda derecho que ampare tal posesión 
debe dar la prueba en que funda sus pre
tensiones. No le. bastaría probar simple
mente que carece de derecho el demandado. 
La existencia ·del derecho que compete al 
reivindicador, origen de la acción real de 
dominio, no se refiere sino al poseedor de
mandado y se prueba sólo frente a éste. Al 
dueño que quiere demostrar su propiedad, le 
toca acreditar su derecho en presencia del 
demandado, y si ha presentado su título de 
propiedad y el de su causante, no hay por
qué exigirle una serie de títulos anteriores 
al de éste, lo que conduciría a la probatio 
diaboli.ca, que el buen sentido rechaza como 
innecesaria para decidir conflictos sobre 
propiedad". (Casación de 26 de marzo de 
1946. G. J. T. LX, números_ 2029 a 2031). 

Así, pues, ventilándose una clara acción 
de dominio, la obligación del demandante es 
la de comprobar su condicion de dueño de la 
~.:osa que se trata de reivindicar.· Si el de
mandado opone títulos de propiedad infe
riores a los del demandante, aunque sean vá
lidos, prevalece el derecho de éste y prospera 

· su acción, sin que sea preciso anular los que 
exhibe. el poseedor, si no son suficientes a 

·contrarrestar el mejor derecho que asiste al 
demandante. (Casación Civil. Junio 24 de 
1950. T. LXVII. Nos. 2083-2084) .... 417, 2~ 
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IREHVINDICAC:WN (Cuando la accwn ver
sa sobre inmuebles, no basta para probar 

dominio el certificado del !Registrador) 

Verdad es que el demanda,nte presentó 
como prueba de su propiedad sobre el in
mÚeble ·objeto de la acción revindicatoria 
un certificado del Registrador de Instrumen
tos Públicos, en el cual se detalla la tradición 
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del inmueble, pero tal certificado no es la 
prueba suficiente al caso. 

Si la ley obliga al demandante -ha dicho 
la Corte- a demostrar que es dueño de la 
cosa que quiere reivindicar, o sobre la cual 
sctiicita una declaración de propiedad, cuan
do la acción versa sobre inmuebles, ha de 
hacerlo presentando la prueba específica co
rrespondiente, que es la escritura pública 
registrada (artículo 630 del C. J.), ya que 
con ello comprueba que por el medio legal de 
la TRADICION radica en él la condición de 
dueño que ha alegado en su demanda. (G. J. 
T. L. pág. 730). (Casación Civil. Junio 24 de 
1950. T. LXVII. Nos. 3083-2084) ..... t!l8, la 
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lR.lEPOSliC'D:ON (No procede este recurso con
tra la providencia que dirime una colisión) 

Porque la providencia por medio de la cual 
se decide ,una colisión de competencias sea 
un auto interlocutorio y porque contra los 
autos de esa calidad concede el Código de 
Procedimiento Penal el recurso de reposi
ción, recurso que se sustancia y se decide 
como se establece en el Código de Procedi
miento Civil (artículos 487 a 489), no se 
puéde concluir que todo lo preceptuado en 
este último estatuto se haya de ·aplicar a lo 
penal, porque las disposiciones de aquel Có
digo (de Procedimiento Civil), sólo tienen 
cabida "en cuailto no se o:¡::ongan" a lo es
tatuído en el de procedimiento penal (art. 
79 del Código de Procedimiento Penal). 

Y que se oponen, es forzoso deducirlo de 
uno y otro estatuto: en el de procedimiento 
civil se ordena al Superior que ha de decidü· 
la colisión, oír previamente el concepto del 
Ministerio Público (artículo 422), porque 
"las competencias no se suscitan de oficio 
en los asuntos civiles, sino a instancia de 
parte legítima" (artículo 415) ; en cambio,· 
en el procedimiento penal se ordena al Supe
rior dirimir la colisión de plano (artículo 60 
del Código de Procedimiento Penal), o sea. 

en vista de lo alegado y probado, sin h.-ami
tación anterior ninguna, sin concepto previo 
del Ministeri<? Público y, por tanto, sin ac
tuaciones posteriores tampoco, porque la 
competencia, de ordinario, se suscita de ofi
cio. 

El· Código no define la expresión de Jlliano, 
pero, de acuerdo con la norma de interpre
tación de la ley, deben entenderse las pala
bras en su sentido natural y obvio, según el 
uso general de las mismas, salvo que el le
gislador las haya definido para determina
das materias. El diccionario de la lengua 
dice que la expresión de !Piano se predica 
"de la resolución judicial adoptada sin trá
mites". Y el conocido de Escriche dice que 
"proceder de plano significa formar un pro
ceso con toda gravedad, despreciando mu
chas de las formalidades y dilaciones que 
prescribe el derecho". y es claro que si tal 
resolución comporta recursos posteriores, ya 
deja de pronunciarse de plano. El superior 
que decide una colisión no puede, pues, pro
ferir sino una sola providencia, pues cual
quiera otra le está vedada. 

Pero se dirá que cuando la competencia 
la suscita parte legítima, sí puede ésta in
terponer el recurso de reposición. Sin em
bargo, que no lo puede se infiere lógicamen
te del hecho de que, en lo penal, decidir qué 
autoridad deba conocer de un proceso, no e.s 
cuestión en que sus protagonistas tengan 
interés que alegar, ya que el único que pue
den y deben tener es e~ de que la verdad 
aparezca en toda su plenitud, y no puede 
presumirse que se pierda porque del proceso 
conozca un juez y no otro. (Casación Penal. 
Junio 13 de 1950. T. LXVII. Números 2083-
2084) .......... : ............ 512, 1 a y 2~ 

-308-

REPOSICWN (No procede contra la provi
dencia en que el superior dedde um. inci

dente de imp,edimento o recusación) 

Es sabido que por ministerio de la ley los 
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'incidentes de recusación deben resolverse de 
plaNo, es decir, sin trámites, sin recursos 
posteriores, pues si tal resolución -como lo 
ha dicho la Corte- comporta recursos pos
teriores, ya deja de pronunciarse de plano. 
El superior que decide en estos casos no 
puede, pues, proferir sino una sola providen
cia, pues cualquiera otra le está vedada. 
Esto quiere decir que la ley les otorga un 
tratamiento procesal ajeno a toda traba, ten
diente a una rápida decisión, sin demoras 
de ninguna índole. (Casación Penal. Junio 
23 de 1950. Tomo LXVII. Números 2083-

:2084) ....................... .494, 1~ y za 
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REPOSICION 

El reclamante insiste en que se estudien 
'las razones por él aducidas para sustentar 
la apelación contra el auto del Tribunal, a 

·quo, no obstante que esas razones fueron 
.debidamente consideradas en la providencia 
.cuya reposición se solicita. La circunstancia 
de que aquí no se hiciera expresa mención 

'de los distintos argumentos del memorialis
ta, no puede tomarse en el sentido de que se 
prescindiera de tenerlos en cuenta. 

Por lo demás, como en la solicitud de aho
ra no se le brindan a la Sala nuevas razones _ 
para reabrir la discusión sobre cuestiones ya 
tratada~ en la providencia recurrida, es na
tural que no pueda accederse a lo que se pre
tende. (Negocios Generales .. Julio '8 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 696, 2') 
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RESGUARDO DE INDIGENAS (El solo 
hecho de que unas tierras lo hubieran cons
tituído, no es indicativo de que ellas sean hoy 

de propiedad del respectivo municipio) 

El solo hecho de que unas tierras hubie
ran constituído un resguardo o adjudicación 
·colectiva de tierras en beneficio de los indí-

genas de un determinado pueblo, no demues
tra que pertenezcan hoy af respectivo mu
nicipio, ya que si los resguardos abandona
dos fueron cedidos por el legislador a los res
pectivos municipios, para el perfecciona
miento de esa cesión estableció el artículo 
4o de la Ley 55 de 1905 un procedimiento es
pecial de carácter administrativo, procedi
miento que constituye el único medio ade
cuado para obtener el correspondiente título 
o escritura de propiedad municipal. 

A ese respecto dijo la Corte en sentencia 
de 13 de abril de 1921: 

"Lo dispuesto en la ley 55 de 1905 en refe
rencia, no es sino la transmisión a los muni
cipios, en forma especial, de los terrenos de 
resguardo vacantes, que ya les I)ertenecían 
por la disposición general del artículo 82 de 
la ley 153 de 1887, que declaró pertenecerles 
los bienes vacantes, con una excepción, y esa 
forma especial consiste en que según la ley 
de 1905, el procedim:\_ento para la cesión a 
los municipios de los resguardos vacantes 
es administrativo, en tanto q·ue para la ad
quisición de las demás tierras vacantes se 
requiere sentencia especial dictada en juicio 
seguido al efecto". (GACETA JUDICIAL, 
Tomo- XXVIII, página 334). (Negocios Ge
nerales. Agosto 16 de 1950. Tomo LXVII 
Número 2085) ......•..... 841, 211 842, 1" 
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RESPONSABILIDAD CIVIL (No es civil
mente responsable el Estado por los perjui
cios que puedan ocasionar los actos denomi-

nadosde soberanía) 

El derecho privado fun<;la esta respon
sabilidad en el mismo principio de culpa, pro
bada o presunta, que determina la de la per
sona física, por .la· negligencia o descuido eh 
la escogencia de los agentes del servicio, cul
pa in eligendo, o por la falta de vigilancia 
y cuidado en la forma coll'\o dichos agentes 
cumplen su función, culpa in vigilando. El 
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derecho administrativo, en cambio, refiere 
tal responsabilidad al simple hecho del per
juicio individual producido por el acto de la 
Administración, porque dada la forma regla
mentaria como ésta debe proveer los cargos y 
la forma como el agente está llamado a cum
plir su función, no cabe sostener la impre
visión o negligencia en que la culpa consiste. 
"La falta del servicio público -sostiene Pa
blo Duez- no está necesariamente ligada a 

la idea de falta de un agente determinado e 
identificado. Para que aparezca la falta de 
un servicio público no es preciso que deter
minados funcionarios señalados por sus 
nombres hayan cometido la culpa. Es sufi
ciente al respecto patentizar un mal compor
tamiento general y anónimo del servicio al 
que pueda imputarse el daño causado; 'esta
blecer que el servicio es defectuoso, sea en 
su organización, sea en su funcionamiento, 
y que el daño proviene de ese .defecto". (La 
Responsabilité de la Puissance Publique en 
dehcrs du contract). Lo cual ni impide que 
el irregular funcionamiento del servicio obe
dezca a una falta personal del agente encar
gado de obrar, y que también resulte com
prometida en este caso la responsabilidad de 
la Administración. 

Con ser éste el principio general, tanto la 
doctrina como la jur~prudencia han exclu
ído da su aplicación la responsabilidad por 
los llamados actos de Soberanía, entre los 
que se cuentan precísamente los actos j u
diciales y de represiórt policiva, y los cuales., 
cuando se cumplen dentro del ejercicio nor
mal de la función, sólo compromenten la res
ponsabilidad administrativa en los términos 
que una ley particular y 'expresa lo haya 
prevenido. Y esto, como lo observa Lalou, 
"por la consideración de que ha'y actos por 
los cuales, en razón de un interés superior, 
es preciso dejar al Estado una libre activi
da de dominio, sin que· estos actos puedan ser 
apreciados por una jurisdicción cualquiera 
o dar lugar a un recurso cualquiera". (La 
Responsabilité Civil, pág. 68 número 1459). 

Ahora bien, la responsabilidad que en este 
pleito se pretende contra un Departamento, 
se origina precisamente en lá actividad ju
dicial de uno de sus agentes, de la que se si
guieron graves daños al demandante; pero, 
como aquella actividad no encuentra dentro 
de nuestra legislación un texto expreso que 
le asigne consecuencias reparatorias, resulta 
clara su improcedencia frente al simple he
cho objetivo del perjuicio con que el criterio 
del derecho administrativo resuelve el pro
blema. Queda, pues, solamente por establecer 

. si el agente obró fuéra de las normas regu
ladoras de su función, en términos de com
prometer la responsabilidad de la persona 
moral por quien actuaba. (Negocios .Gene
rales. Agosto 17 de 1950. Tomo LXVII. 
Número 2085) .......... 858, 2') y 859, 1~ 
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HESJPONSABIUDAD CON'fRAC'fU AIL 
(Caso de Das reiaciones e:ntre el Estado y llos 

usuarios de un servicio público) 

En el presente negocio, en el cual el apo- · 
de,rado del actor reclama de la N ación el pago 
de perjuicios por incumplimiento de un con
trato, no surge por parte alguna la respon
sabilidad contractual, ni siquiera la extra
contractual. En el caso de autos se trata 
simplemente de la prestación de un servicio 
público por ·parte del Estado; y ante esta 
situación, las relaciones entre la entidad que 
presta el servicio y los usuarios se rigen por 
especiales dispociciones de derecho público. 
(Negocios Generales. Mayo 25 de 1950. 
Tomo LXVII. Números 2083-2084) 709, la 
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JRJESTHTUCION DlE OB.JlE'fOS MA'll'lEJRirA 
DE UN DlEU'fO CON'f!R.A LA PROPlilE
DAD (Requisitos para que dé lugar a -la dis
minución de pena pre·vista por eD artícuD<P 

429 del Código Penal) 

La disposición contenida en el artículo 
429 del Código Penal no deja la menor duda 
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de que el reintegro tiene que ser total y 
como consecuencia de un acto libre y espon
táneo del sujeto activo del delito, quien así 
demuestra un sincero arrepentimiento. 

El reintegro total se justificá porque en 
los delitos contra el patrimonio el tiien ju
rídico que se lesiona es la propiedad, y el 
legislador tiene que tomar en cuenta, al san-' 
donarlos, el perjuicio sufrido por la víctima. 
De tal suerte que si a ésta se le devuelve el 
objeto materia del ilícito,- el daño particular 
o privado qesaparece y el hecho punible ad
quiere una menor gravedad, que debe com
pensarse con una sanción igualmente benig-
na y equitativa. Lo contrario sería permitir 
una especie de negociación con el fruto del 
delito, que resUlta de todo punto inadmisi
ble. 

PorqÚe no se puede olvidar que es el arre
pentimiento del agente del delito, demostra
do por la espontánea restitución del objeto 
sustraído, el aspecto más interesante de la 
norma, pues en el sistema de la actividad 
psico-física como base de la imputabilidad 
penal y del est_ado peligroso como medida de 
la sanción, dicho arrepentimiento indica que 
el sujeto tiene sentimientos nobles y capaci
dad de readaptación para la vida en socie
dad; en una pálabra, que es menos peligroso, 
lo cual comporta una prudente reducción de 
la pena. 

Pero, como muchas veces el reintegro total 
no podrá llevarse a cabo por motivos ajenos 

'a la voluntad del agente, entonces habrá 
que concluir· que esa devolución o resarci
miento parciales hechos en tales circunstan
cias no deben impedir la disminución de la 
pena, siempre que conste el completo ánimo 
reparador del delincuente. Estima la Sala, 
pues, que debe tenerse en cuenta en esto::; 
eventos, más lo subjetivo que lo objetivo, 
esto es, más bien el propósito de indemniza
ción cumpÜdo en cuanto sea posible, que la 
cantidad total devuelta. 

Mas como los fallos no pueden basarse en 
conjeturas, la ley señala el mínimo y el 

máximo de la disminución de la pena, para 
que dentro de ellos· se mueva el Juez, según 
lo que aparezca demostrado. Debe, pues, el 
Juez apreciar en cada ocurrencia, según to
das las pruebas, cuándo hubo ánimo de de
volución o reparación total que autorice la 
rebaja del artículo 429, y en qué medida, y 
cuándo se trata únicamente de la circuns
tancia de me_nor peligrosidad del ordinal 8 · 
del artículo 38 del Código. (Casación Penal. 
Abril 21 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-
2082) .. o·. o. o .. o o ..... o o o o ••• 262, 1'1 y ()j 
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JRJEVISION (lEn juicio ordinario de lo deci
dido en uno especial) 

El artíCulo 1030 del C. J. establece und 
de las 'salvedades previstas en el inciso 2" 
del artículo 473 a la regla general sobr¿ 
fuerza de la cosa juzgada que el inciso 1 o de 
este artículo le atribuye a la sentencia fir
me. 

La de excepciones en juicio ejecutivo y la 
de pregón y remate admiten, en tal virtud, 
revisión en juicio ordinario, que el perjudi
cado, ejecutante o ejecutado, puede propo
ner separadamente del ejecutivo. 

No sobra aclárar que est1;1 revisión es cosa 
diferente del recurso de revisión de que tra
tan los artículos 542 y siguientes del C. J., 
que sólo es admisible en alguno de los cua
tro casos contemplados allí, con la restric-
ción que el Código establece, 

La .revisión a que aluden los artículos 473, 
inciso 29, y 1039 del C. J., no es un recurso 
sino una acción para ventilar _en juicio ordi
nario, ampliamente, sin restricciones y con 
los mismos elementos que figuraron en el 
ejecutivo, y con otros, si es posible aducir 
más, las mismas cuestiones que se debatie
ron y resolvieron en el juicio especial. (Ca
sación Civil. Julio 8 de 1950. Tomo LXVII. 
Números 2083-2084) ............... 428, 2" 
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RJEVKSWN (Recrutrso de) 

El demandante no presentó con la deman
da ni en el término de prueba los documen
tos legales que pudieran acreditar, en el gra
do que exige la ley, sea que el condenado es 
irresponsable o inocente, sea que hay indi
cios graves que confirman tales situaciones; 
el demandante, en cambio, apartándose de 
la vía obligada que le señalaba la naturale
za de la revisión, y, especialmente, la causal 
invocada, y sin negar ni poner en duda la 
responsabilidad del condenado, suscitó una · 
cuestión extraña al recurso, esto es, la do
ble condena por un mismo hecho y la con
tradicción resultante entre la sentencia por 
infracción de la Ley 48 de 1936 dictada por 
el Alcalde y el Gobernador, y la dictada, por 
,infracciones a la ley penal, por el Juez y el 
Tribunal, lo cual es cuestión propia de otro 
recurso (casación) y también de las instan
cias. (Casación Penal. Junio 13 de 1950. T. 
LXVII. Números 2083-2084) ... 496, la y 2~ 
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l!W~iA l!MPRJEVKSTA (Requisito para que la 
rilña y la provocacióll11 com.stituyam circuns

tancias modificadoras) 

La modalidad atenuante de la riña impre
Yista es necesario que surja en forma nítida 
y precisa de los mismos términos del vere
dicto, porque dentro de los principios que 
gobiernan la institución del Jurado, es a éste 
a quien corresponde, por el querer expreso 
del artículo 499 del Código Procesal Penal, 
la apreciación y calificación de las circuns
tancias que sean modificadoras o elementos 
constitutivos del delito, correspondiendo, en 
cambio, la apreciación y calificación de las 
circunstancias de mayor o menor peligrosi
dad, que dentro de la técnica del Código ape
nas sirven para la medida de la sanción a fin 

de individualizarla según el principio de la 
peligrosidad, al Juez de derecho. 

Para el señor apoderado recurrente parece 
ser distint.a la riña imprevista y la riña que 
se suscita d~ modo imprevisto. Funda este 
criterio en el concepto de que la atenuación 
no consiste en que la riña haya sido impre
vista, sino en que el modo como ella ocurrie
ra haya sido imprevisto para el agente. 

Si el fundamento de esta distinción fuese, 
como lo anota el señor Procuradpr Delegado, 
"que la riña en sí misma no puede ser im
prevista, dado que es un acto típicamente 
doloso, en que cada uno de los contendores 
aetúa violentamente con conocimiento del 
resultado y con la voluntad de producirlo 
contra derecho", no habría inconveniente al
guno en aceptar su exacta significación le
gal, encuadrándolo dentro de lós términos 
del artículo 384 del Código Penal. 

Pero una cosa es la afirmación así conte
nida y cuyo exacto enunciado trae la de
manda al decir que "la atenuación no con
siste en que la riña haya sido imprevista 

.sino en que el modo como ella ocurriera 
haya sido imprevisto para el agente", y otra 
es sacar de este aserto conclusiones que no 
se compaginan con el alcance que la ley con
cede a la causal de atenuación prevista en 
aquel artículo de la ley penal. 

Una de esas conclusiones que resultan 
erradas en la apreciación del fenómeno en 
estudio, es afirmar que dentro. del texto del 
artículo 384 caben distintas modalidades de 
la riña, diversas especies de la misma: "Una 
riña imprevista que ocurre contra toda pre
visión, por cualquier imprudencia o por cul
pa de otra persona, y otra, que también tuvo 
en cuenta el legislador, que es la contempla
da expresamente en el· referido artículo de 
la ley penal, que es aquella que, aun cuando 
haya sido prevista por el agente, se suscita 
de un modo imprevisto, que rechaza en él la 
posibilidad de toda culpa". 

Es indudable que éste es un planteamien-



o 
> 

G&CE'll'& .UIIJ[]IffCll&JL 

to equivocado del problema y que al formu
larse así tenían que surgir conclusiones fa
vorables a las pretensiones del recurrente. 
Mas sucede que no es correcto en el lengua
je legal del Código que sean distintas las 
hipótesis· que la demanda trata de estable
cer como derivadas del texto legal, el cual 
dentro de su simplicidad no hace referencia 
a cosa distinta de que los hechos que ocasio
nan un cambio de agresiones, un ataque re
cíproco, o mejor, un combate singular entre 
dos o más personas que previamente lo a
c~ptan con la clara intención antisocial de 
inferirse ·mutuo y recíproco daño, como se
ría la mejor definición jurídica de la riña, 
se sucedan u ocurran de modo imprevisto. 

Es evidente que esta circunstancia resul
ta condicionada de modo principal á que to
dos los elementos que intergan el fenómeno 
de la riña surjan inesperada y casualmente 
para el acusado, que es lo que el Código de
nomina con la locución "imprevista", o me
jor, sin que el que hiera o mate dentro de 
esta condición modificadora de su responsa
bilidad; haya propiciado o hecho posible, con 
una actividad cualquiera suya, el lance o en
cuentro personal que constituye la riña. 

Si ·ocurre de otra manera; si el agente en 
cualquier forma produce hechos o realiza 
actividades que puedan situarse o tenerse 
como los motivos determinantes del combate 
o causas propiciadoras del mismo, no puede 
ampararse en la circunstancia que modifica 
la responsabilidad proveniente del fenómeno 
de la riña imprevista. , 

De aquí que esta modalidad pueda presen
tarse de muy distintas maneras en un mis:.. 
mÓ· proceso, y para muchos de los autores 
'de lesiones personales o de homicidio, cuan
do sean varios los sujetos que toman parte 
o ponen su actividad en' el cumplimiento de 
esos .hechos delictuosos. En este orden de 
ideas, bien puede acontecer que la riña sea 
imprevista para algunos de los contendores, 
porque ni la provocaron, ni incitaron a su 
rea:Iización, sino que se limitaron a entrar 

en el combate o pelea, porque, provocados o 
incitados al lance, ni quisieron rehusarlo 
por un concepto de hombría, que sin dejar 
de ser doloso, toma sin embargo en éuenta 
el legislador para estructurar una modali
dad jurídica favorable, en atención a los mo
tivos determinantes, que tienen dentro del 
Código una entidad muy definida para gra
duar la sanción, de conformidad con el con
cepto de peligrosidad, el cual se modifica en 

· este caso en forma benéfica para el delin
cuente, )"- de allí el fundamento de la ate
nuación consagrada en la ley. 
Tam~ién puede ocurrir que la riña sea im

prevista para todos los comba,tientes o que 
no lo sea para ninguno. En el primer caso, 
es condición indispensable que concurran to
dos los presupuestos que se han señalado 
para que la figura tenga su contenido legal, 

.esto es, que los combatientes ni directa ni 
indirectamente, c;;on actos de cualquier gé
nero, lo hayan provocado o incitado, y, por 
consiguiente, surja con esa casualidad explí
cita que lleva en sí el mismo concepto de !o 
imprevisto. Como cuando un individuo o 
grupo de individuos se encuentran frente a 
enemigos reconocidos, y el solo encuentro 
fortuito o coincidencia! desata los odios o 
rencores acumulados entre ellos y surge el 
!~mee personal que caracteriza la riña. 

En el segundo caso, nada autoriza para 
predicar una· modalidad atenuante, porque 
faltan los elementos que la distinguen y es
tructuran en la ley. Como cuando en el mis
mo ejemplo anterior, los contrincantes eje
cutan actos que suscitan el encuentro, los 
que con los antecedentes confluyen a deter-

. minar el estallido del impulso delictuoso, sin 
permitir que éste se presente con los atri
butos necesarios para dar al hecho que de 
tal manera se cumple, estructura distinta de 
un delito en cuya ejecución la ley no ve mo
tivo alguno para atenuar la responsabilidad 
de los que obran en tales circunstancias. 

De manera que las situaciones planteadas 
en la demanda no son más que expresiones 
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de un mismo hecho, y sus distinciones no 
pasan de ser apreciaciones subjetivas, que 
no obedecen al criterio .objetivo que debe 
p~·e~'lidir el examen de ehos fenómenos, de 
conformidad con el Código Penal. 

Por tanto, la riña imprevista, como el mo
do en que ella ocurre, se desenvuelven en 
idéntico criterio, porque la una, para que 
,;;;2a lo que es, precisa que la forma de su 
ocurrencia <o incida con la realización de los 
hechos que le dan categoría como entidad 
aminoran te de la responsabilidad y, por 
ende, de la sanción. 

Resulta imposible atribuir el carácter de 
riila imprevista al combate singular, al canl
bio de ::>.gre.siones recíprocas, con provoca
ciones de obra y de palabra anteriores al 
enru~ntro, porque falta el elemento que de
termina con mayor nitidez lo imprevisto, 
cual es lo fortuito del incidente, lo impen
saco de la lucha, su falta de estímulo pro
vocdivo por parte de aigunos de los canten
dores; en una palabra, lo casual del lance 
armado. Sin estas condiciones, lo imprevisto, 

. crue constituye la circunstancia atenuante 
consagrada en el Código, no tiene estructura 
en la riña, y ror ello mismo, sería desqui
'l:iar el concepto, atribuírlo a quienes riñen 
previa disputa verba'l, con exaltación p~ico
lógica y provocación ele hecho, aceptando 
anticipadamente un choque cuyas conse
cuencias fueron previstas y como tal ratifi-

\ 
cadas plenamente al tomar las armas para 
liquidar el incidente que surgiera entre los 
contendores, como causa o motivo determi
nante. 

Cuando el Jurado simplemente hace refe
rencia a la riña, dejando por fuéra el ele
mento fundamental que confiere a este fe
nómeno la capacidad para modificar la res
ponsabilidad y la sanción misma, esto es, la 
imprevisión, el homicidio así cumplido no 
da margen sino para la aplicación de la pena 
que ial delito comporta dentro del Código 
?enal, sin que valga alegar que la provoca
dón por sí sola es elemento bastante para 

estructurar una circunstancia de atenuación 
en el homicidio. 

Por lo general, la provocación puede con
siderarse como la causa determinante de la 
riña en no pocos casos. O en otras palabras, 
la provocación es la causa que engendra la 
rifía. Y la provocación misma puede surgir 
por cualquier estímulo o agravio o insulto, 
que para ser eficaz en orden a estructurar 
UA1 delito atenuado de lesiones o de homici
dio, es preciso que intervenga como factor, 
de un lado, la imprevisión en la riña que se 
suscite debido· a aquélla; y de otro, que ésta 
sea ele tal magnitud que contenga en sí mis
ma los elementos de gravedad e injusticia 
para que integre otra figura legal, también 
ateimante. De otra manera, ni la riña en sí 
misma considerada, es decir como pelea o 
contienda entre dos o más personas, con el 
propósito ele inferirse recíproco daño, ni 
tampoco la simple provocación, sin los atri
butos de gravedad e injusticia, pueden ser 
consideradas independientemente como ca
paces de modificar una situación penal que 
no tolera una discriminación distinta para 
los efectos de la sanción. (Casación Penal. 
Febrero 7 de '1950. Tomo LXVII. No 2080) 

48, 2a, 49, 1'-' y 2"', 50, 1~ y 2~ y 51, 2a 
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IROBO (Pa:ra qune se collllfigure este ~eUitil}, 

no basta demostrar eH lltecho i!l!e la vioRellllcia, 
sino que es necesario demostrar tambiéllll ¡que 
ella fue eH medio para collllsumar ~a sunstrac-

ción) 

La simple efracción, rotura o quebranta- · 
miento de las defensas preconstituídas que 
guardan las cosas no ·sirve para estructurar 
el robo si no se d{)muestra que esa violencia 
así ejercida, fue precisamente el medi~ de 
que se valieron los ladrones para sustraer 
los objetos. Y ello es elemental, porque tales 
manifestaciones de violencia sobre las cosas 
bien pueden ser antiguas y hechas sfn la ? 

' 



participación física ni dolosa de los respon
sables del apoderamiento, quienes, por lo 
mismo, no tienen por qué responder de la 
obra ajena, o bien porque el delito pudo 
ejecutarse recurriendo a otros sistemas dis
tintos de la violencia, como aprovechando, 
por ejemplo, la falta de :seguridad de las 
puertas de una hab~tación, o cualquier otro 
factor imputable a pura negligencia de la 
víctima, etc. 

Poi lo tanto, mientras las pruebas no des
truyan estas hipótesis y mientras el vínculo 
de causalidad, objetiva y subjetiva, entre la 
violencia y el apoderamiento no aparezca 
plenamente establecido, jurídicamente es im
posible sostener la existencia del delito de 
robo. En esta materia no caben suposiciones 
ni términos medios. (Casación Penal. Agos
to 18 de 1950. Tomo LXVII. Número 2085-) 

788, 2a Y 789, 1'1 
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!ROBO (Momento consumativo de este 
ilícito) 

Si en el presente caso los procesados a
prehendieron materialmente las mercancías, 
sin el consentimiento del dueño, con ánimo 
de apropiárselas y mediante el empleo de la 
violencia física, son elehl,entos éstos que ti
pifican el delito de robo, aun cuando sus au
tores no se hubieran aprovechado de los ob
jetos materia del ilícito. (Casación Penal. 
Diciembre 9 de ¡949. Tomo LXVII. Número 
2080) ........................... . 19, 2a 

-S-

- 319-

SEN'Jl'ENCJIA 

Los hechos conducentes de una demanda 
deben en .su existencia y verdad aparecer 

Hl23 

demostrados de manera plena y completa 
según la ley, al decir del artículo 593 del C. 
.J. Esta es la pauta del sentenciador. (Casa
ción. Civil. Abril 17 de 1950. Tomo LXVII. 
Números 2081-2982): .............. 161, 2~ 
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SJENTENCKA (Enmienda de una senteJrUcia) 

La pretensión del peticionario en el sen
tido de que la Corte enmiende la sentencia 
de que se trata, equivale a que la "misma sea 
reformada por la entidad que la pronunció, 
a lo que se opone perentoriamente el si
guiente principio acogido en el artículo 482 
del C . .J.: "La sentencia no es revocable ni 
reformable por el mismo .Juez o Tribunal 
que la ha pronunciado". (Negocios Genera
les . .Julio 13 de 1950. Tomo LXVII. Números 
2083-2084) ....................... 711, 2~ 
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SENTENCiAS .J<1XTIRAN.JEIRAS (Quién tie
ne personería para pedir su cu:mpUimiento) 

·Conforme a la regla general de nuestro 
procedimiento civil, a falta de • excepción 
aplicable a las actuaciones sobre declarato
ria de procedencia en Colombia de la aplica
ción de sentencias extranjeras, debe el soli
citante acreditar plenamente su legitimidad 
para obrar, o sea el interés que lo impulsa 
a ejercitar la respectiva acción, interés que 
sólo se pone de manifiesto en casos de esta 
natural'eza cuando ha figurado él como par
te en el juicio decidido por la providencia 
cuyo cumplimiento pretende,. y que en los 
demás casos es preciso establecer con la 
prueba de ser el peticionario heredero de la 
parte en cuyo_ favor fue ella proferida, o qd
quirente a cualquier otro título del derecho 
allí reconocido. (Casación Civil. Marzo 27 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ..... . 

Ci 
' . 131, 1g y 2• 



ll024l 

-322 

§JEN'll'JENOAS JEXTJRANJJEJRAS (Alcance 
i!lle na facudtai!ll otoll."gada a la Corte por 

ei artícunDo 32 del C. J.) 

La función que atribuye a la Sala de Ca
sación Civil de la Corte el ordinal 39 del ar
tículo 32 del Código de Organización J udi
cial, es exclusivamente la de conocer "de las 
sentencias pronunciadas en país extranjero, 
para el efecto de resolver si procede o no su 
cumplimiento en Colombia, sin perjuicio de 
lo estipulado en los tratados públicos"; y no 
la de calificar el mérito probatorio que tales 
providencias puedan tener dentro de proce
sos que actualmente no caen bajo su juris
dicción. 

Es al Juez del conocimiento del respectivv 
negocio en que se exhiba "como prueba" 
esa resolución jurisdiccional a quien compe
te en su oportunidad la ·calificación de su 
valor demostrativo. (Casación Civil. Marzo 
27 de 1950. Tomo LXVII. Números 2081-
2082) ................... 131, 2a Y 132, 1" 
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SlEl?AJRACWN DlE BRJENJES (Accióllll. de) 

No desvirtúa el hecho de que se trata de 
una acción de separación de bienes pertene
cientes a una sociedad conyugal, la circuns
tancia de que entre los hechos de la deman
da se encuentren algunos que improceden
temente hablen de bienes aportados al ma
trimonio por la mujer o adquiridos durante 
él con el producto de los mismos, porque las 
cuestiones relativas a la determinación de 
los bienes de la sociedad conyugal o que de
ban reputarse sociales son ajenas al juicio 
de separación, como que sólo tienen su opor
tunidad cuando, por haberse decretado aqué
lla, deba practicarse posteriormente la liqui
dación de la sociedad con sujeción a las re-

'.J 
glas legales correspondientes. La anotada 

circunstancia no desnaturaliza, pues, la ver-
dadera índole da la acción. (Casación CiviL 
Abril 17 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
:~084) .................... 377, 2~ y 378, ].~ 
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SRMlULACWN 

Como lo ha dicho la Corte en reiterada 
jurisprudencia, "tratándose de demostrar 
entre los contratantes la existencia de una 
simulación, cuando el contrato simulado o 
aparente consta por escrito, se deduce de la 
dQctrina que informa los artículos 1759 y 
17-66 del C. C. y del segundo aparte del art. 
91 de la ley 153 de 1887 sobre restricciones 
a la prueba testimonial, que la verdad de las 
declaraciones que en el instrumento osten
sible hayan hecho los interesados es preciso 
destruirla oponiéndole una prueba de igual 
categoría o fuerza, que destruya aquella ple
na fe, tal como el pacto literal oculto, o la 
confesión del obligado, o un prinéipio de 
prueba por escrito, confesión y principio de 
prueba, que entonces puede complementarse 
con testigos, presunciones o indicios, y con 
todo medio probatorio". - (Casación Civil. 
Maqo 28 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-
2082) . ' ............... ' . ' ........ 148, 11} 

·._ 325-

SKMlULACWN 

El acto jurídico mirado en sí mismo, no 
puede ni debe confundirse e identificarse 
con la fórmula que lo expresa, ni puede to
marse como motivo de contrato el propósito 
de fingirlo, como también el ánimo de una 
y otra parte requerido para la tradición por 
los artículos 740, 742 y 743 del C. C., que 
mira a la intención de transferir y de ad
,:¡uirir o que en ella consiste, es algo muy 
diferente del hecho material de concurrir a 
u}¡a Notaría y extender una firma al pie de 
un instrumento. Y así, si se demuestra que 
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en una compraventa• no hubo tal intención, 
es inadmisible el argumento de que sí la· 
hubo porque así reza el instrumento respec
tivo. (Casación Civil. Julio 10 de 1950 .. Tomo 
LXVII. Nos. 2083-2084) ........ 435, 1'~ J\ 2a 

¿:7 

326 

SliMULACWN (Cuando el heredero obra en 
mombre propio, goza de libertad probatoria 

para demostralj la simulación) 

Una c~nstante jurisprudencia de la Sala 
de la Casación Civil, desarrollada y sosteni
da con base en el artículo .1766 del Código 
Civil y en la doctrina uniforme de los tra
tadistas que se han .ocupado de la materia, 
ha vénido clasificando el fenómeno jurídico 
de la simÚlación en dos grandes tipos o gra
dos: la absoluta y la reiativa, y entendiendo 
que la primera tiene "lugar cuando se celebra 
voluntaria y d~liberadamente un :teto. osten
sibie de ~era apariencia, que carece total
mente de contenido como negocio jurídico, Y 
simultáneamente con él se conviene entre 
los mismos contratantes en un acto oculto, 
en una contraestipulación, que están volun
tariamente encaminados a destruir en for
ma c~mpleta los ·efectos del acto aparente; 
y que la segunda se produce cuando el acto 
secreto, celebrado también al .mismo tiempo 
con el acto ostensible, está apenas destinado 
a adicionar, alterar parcialmente o modifi
car los efectos_ o la natvraleza d~l público, 
''Negocio simulado _.:_lo ha dicho y repetido 
esta Sala- es el-que tiene aspecto contra~io 

. a la realidad, porque n9 existe· en absoluto o 
porque es distinto de como aparece. Lo c.a
racteriza una divergencia intencional entre 
la declaración y el querer. Supone el naci
miento de dos actos, uno visible, y el otro 
invisible. E.l pr~va~o suprime, adiciona, mo
difica o desvía los efectos del públiCO", Y en 
lenguaje de la Corte, se llama contraestipu
lación". (G. J. T. XLIV, pág. 167; G. J. N9 

9-Gaceta 

1966, pág. 812; G. J~ N· 2029 a 2031, p'ág. 
79; G. J. T. LXIII, págs. 72 a 74). 

La simulación absoluta tiene lugar-como 
insistentemente lo ha · afirmad<? la Corte
"cuando se celebra un acto jurídico de mera 
apariencia, sin ninguna realidad, porque si
multáneamente con él se celebra un acto 
oculto, una contraesÜpulación válida, por 
medio de la cual se destruyen convencional
mente los efectos del acto ostensible". Pil
die~a decirse que en el fenómeno simula,to
rio existe un verdadero contrato, consisten
te en la creación de una apariencia jurídica 
para> conseguir determinado fin, con la ex
presa estipulación, aun~~~:e oculta de hacerla 
desaparecer, de destruírla, una _vez alcanza
da la finalidad que se propusieron, y que po
dría tenerse, jurídicamente hablando, como 
la causa o motivo que los indujo a contra
tar". (Casación, octubre 22 de 1947. Tomo 
LXIII, pág. 72). 

Es, pues, conforme a esa jurisprudencia, 
una de las características especiales de la 
simulación la de la celebra~ión simultánea 
de dos actos: el u'no apare,nte, público u os
tensible, y el otro oculto, ¡¡rivado o secreto. 
Y esto, qÚe en relación con la simulación 
relativa es del todo evidente, no puede tam
poco echarse de menos en la absoluta, si se 
repara en la integridad del mecanismo si
mulatorio. Obsérvese si no, en el ,caso más 
frecuente de esa simulación, c<;>mo es el de 
las ·llamadas ventas de confianza, en que 
tras del:Ocontrato aparente se oculta siempre 
un convenio entre las mismas partes, que 
destruye total~ente los efectos de· aquél, y 
en. virtud del cual el apa-rente comprador re
cibe el encargo o el mandato de mantener 
en su cabeza la propiedad hasta tanto el a
parente vendedor le exija su devolución o el 
otorgamiento de la correspondiente escritu
ra de venta. He allí una verdadera contra
estipulación que puede hacerse o no constar 
por escrito entre las partes, pero que. en a
tención a la realidad de su existencia, es 
susceptible de ser probada por lo~ medios 
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adecuados en cada caso, por quien Je asista 
interés en alegarla en la respectiva acción 
de simulación. 

Ahora bien: puede ocurrir que la deClara
toria de simulación se invoque por alguna 
de las partes simulantes o por un tercero 
que ostente un interés protegido por la ley.. 

Cuando sucede lo primero y el contrato 
consta por escrito, ya porque sea legalmente 
solemne, o porque las partes lo hubieran 
consignado en esa forma, las declaraciones 
que en el instrumento ostensible hayan he
cho los interesados sólo pueden éstos desvir- r 

tuarlas oponién~oles una prueba legal de 
igual categoría o fuerza, que destruy~ la 
plena fe que a aquél. se le otc.rga. tal como 
el pacto literal · oculto, o la confesión del 
obligado o ~n principio de prueba por es
crito, principio de prueba que entonces ptie-· 
de complementarse con testigos, presuncio
nes o indicios o con todo otro medio proba
torio, como así se deduce de la doctrina que 
informa a los artículos 1759 y 1766 del Có
digo Civil, y 91, 92 y 93 de la ley 153 de 
1887. (G. J. Tomo XLIII, pág. 830; Tomo 
LVI, pág. 172 y Tomo LXIII, pág. 662) . 

Y, según lo ha sostenido la Corte, "Esta 
doctrina jurisprudencia! sobre admisibilidad 
y eficacia de los diversos medios legales de 
prueba, de vigoroso fundamento en la ley, 
opera s.egún que la declaratoria de simula
ción se invoque por a1guna de las partes 
simulantes o por· un tercero, pero en mane
ra alguna se condiciona, contr:;t lo qüe sos-. 

. tiene el recurrente, con la calidad de inte
grante o relativa de la simulación demanda
da". (G. J. Tomo_ LXIII, pág. 74). 

En el segundo caso, lo's terceros -ha sos~ 
tenido reiteradaménte la Sala de Casación 
Civil- no tienen por qué presentar la com
probación escrita de la existencia del pacto 
secreto, ya que por lo mismo, que fueron 
ajenos al contrato, este pacto secreto. se pre
~senta para ellos _como un hech_o, que como 
tal es susceptible de ser demostrado acu-

diendo a todos los medíos probatorios con
sagrados en la ley. 

Se h~ aceptado también, jurisprudencial
mehte, que el heredero forzoso de uno de los 
contratantes puede asumir en el juicio "una 
de dos situaciones distintas, según que ocu
pe el puesto que tendría su causante si vi-

: viese, caso en el cual va contra el adquiren
te ficto, o que reclame como lesionado en· su 
derecho herencia! porque con la ficción lo 
haya privado indebidamente de toda o parte 
de su herencia, caso en el cual ese heredero 
es un tercero ante el contrato que va contra 
los dos' simulan tes. En este último o caso su 
acción arranca del agravio y se encamina a. 
deshacerlo; el heredero obra per se y se en
frenta a su autor que lo ha lesionado. En el 
otro caso obra como continuador de la per
sona del de cuju.s, y la acción que ejerce la 
encuentra entre los bienes relictos y es la 
que habría ejercido el de cujus por sí mis
mo contra el adquirente fingido". (G. J. T. 
LXIV, páginas 706 y 707). Cuando el here
dero ejercita la acci6n heredada, obra a 
nombre ·de su caus·ante y está sujeto, por 
tanto, a las mismas restricciones probatorias 
a que estaría éste si viviese; cuando actúa 

·como l~sionado en su derecho herencia!, es 
decir, en nombre propio, es un tercero en 
relación con el acto simulado, y goza, en 
consecuencia, de entéra libertad probatoria 
para demostrar la simulación. (Casación Ci
vil. Junio 22 de 1950. T. LXVII .. Números 
2083-2084) ................. .405, la y 2~ 
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SliMULAC~ON 

€:uando debido a que se declara inexisten
te por simulación un contráto de compra
venta, surge a 'la vida jurídica otro oculto 
de mutuo, el sucesor del adquirente en el de 
eompraventa simulado, no puede, por ese 
solo hecho considerase subrogado en el cré
clito materia del contrato oculto de m~tuo, 
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u'i este caso puede asimilarse al del compra
dQr de un inmueble que paga a los acreedo-

-res a quienes está hipotecádo, por obligarlo 
a ello la expresa disposición del artículo 1668 
del C: C., ordinal 2Q. No.cabe la analogía por
que dicho precepto -descansa esencialmente 
el\ la fuerza real del gravamen hipotecario, 
que da el derecho de hacerlo ~fectivo contra 
cualquiera que posea la finca hipotecada, y 

que da lugar la vida dé relación en las so
ciedades modernas". (G. J. Tomo XLVII, 
págin_a 752). ,-(Casación Civil. Agosto 4 de 
1950. Tomo LXVII. No 2085) ....... 758, P 

-329-

SOClEJI)AD ENTRE CONCUBINOS 

al acreedor el de. hacerse pagar sobre lo hi- Como ,el concubinato no crea por sí solo 
potecado (artículos 2448 y 2452 del C. C.). comunidad de bienes, ni sociedad de hecho, 
(Casación ·Civil.' Agosto 4 de 1950. Tomo es preciso para reconocer ia situación de tal 
:LXVII. Número 2085) ............. 759, p índole entre los concubinos, que se pueda dis-
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SKMUI.:.ACION. (l!Ú acto simulado no es opo
nible a terceros de buena fe} 

La Corte, en di,versos fallos ·de casación, 
ha sentado la, doctrina de que ".en un con
trato acusado de inexistente, pQr ser simu
lado, la contraestipulación o pacto secreto 
no existe en principio sino para el que tenga 
conocimiento de tal acto. La simulación no 
afecta a terceros d~ buena fe, y la ley y la 
doctrina los, protege cuando, sin negligencia, 

· se han confiado de la apariencia, única for
ma de sus determinaciones. Quiere esto de
cir que a los terceros de buena fe no les es 
oponible el acto simulado y así lo estatuye 
claramente el artículo 1766 del Código Civil, 
cuando dispone que 'las escrituras privadas, 
hechas por los contratantes para alterar Jo 
pactado en escrjtura pública, no producirán 
efedo contra terceros'. En desarrollo de {os 
anteriores principios legales y doctrinarios, 
los que de buena fe hayan adquirido el bien, 
derecho o ca_sa que en él contrato ostensible 
aparece como transferido, tienen derecho a 
invocar esa ;:tpariencia a que se atuvieron en 
la negociación 'Y deben ser protegidos y ám
parados, no sólo porque así lo preceptúa el 
artículo 1766 del Código Civil, sino porque 
así lo exige la normalidad y estabilidad eco
nómica de las numerosas transacciones a 

• tinguir claramente.-lo que ha sido la comÚI) 
actividad de los tales en -una determinada 
empresa, creada con el propósito de realizar 
beneficios, de lo que es el simple ·resultado 
de una común vivienda y de una intimidad 
e~tendida al manejo, conservación o ad
ministración de los bienes de uno y otro, o 
cle ambos. (Casación Civil. Mayo 19 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ....... 195, ·2~ 
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SUCESWN (Cuando se trata del juicio de 
sucesión de una mujer casada, debe enten
derse que, para efectos de 'determinar la 
competencia para conocer de él, el--domicHio 
de la 'difunta ~ra ·el mismo que el 1de su 

esposo) 

D_e a~uerdo con el artículo 152, ordinal 5•, 
del Código Judicial, del juicio de sucesión de 
una persona conoce privativamente· el Juez 
de su último domicilio en el territorio nacio
nal, y- si Jo ha tenido en distintos municipios,. 
el que corresponda al del asiento principal 
de sus n~gocios. 

Pero .es indudable que si se trata de que 
·la difunta era mujer casada, entonces su do~ 
miciHo debe determinars.e por el de su espo
so, de conformidad con lo_ preceptuado por 
el artículo 87 del Código Civil, disposición 
que se funda ~n el derecho del marido "para 

. obligar a su mujer a vivir con él y a seguir-

{' 
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le a dondequiera que. traslade su residencia". 
(Negocios Generales. Agosto 30 de 1950 

Tomo LXVII. número 2085) ........ 886, 2;¡. 
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SUJEJLJI]IOS (JI]Iered11o _de] em]l)]ea:allo JP>UÍ!llillñco 
a recibir entero su sunellallo) 

Los sueldos son las remuneraciones que da 
el Tesoro Público a los empleados oficiales 
por los servicioes que éstos prestan. Reali
zado el servicio, el funcionario o empleado 
público tiene derecho a recibir íntegra su 
asignación, a menos que la ley o una orden 
de autoridad competente (embargo, por 
ejemplo) impongan descuentos especiales. 

Por eso el artículo 132 del Decreto Ejecu
tivo número 1036 de 1904 dispone que "las 
nóminas serán acompañadas de todas aque
llas explicaciones y aclaraciones que puedan · 
estimarse necesarias o conducentes a su ob
jeto, y cuando ocurra el caso, llevarán una 
columna destinada a expresar descuentos o 
deducciones que deban hacerse en los suel
dos por alguna causa legal". 

Además, el Código de Régimen Político y 
Municipal asigna al Jefe de cada oficina la 
obligación de distribuir el trabajo entre sus 
subalternos ·de una manera equitativa, pu
diendo variar la distribución cuando lo juz
gue necesario o conveniente para el buen ser
vicio público (artículo 286); y lo faculta para 
admitir ayudantes que trabajen SIN RElVIU
NERACION, con el fin de instruírse prác
ticamente en la manera de dP.sempeñar los 
diversos destinos públicos; y cuando esto su· 
ceda, se procurará colocar a dichos ayudan
tes, en caso de que haya puestos vacantes, 
que ellos puedan desempeñar perfectamente 
(artículo 330). 

Nada más ni nada menos puede hacer en 
esta materia el jefe de una oficina pública 
con sus empleados y con los ayudantes par
ticulares que quieran instruírse en los di~ 
Yersos destinos públicos, esto es, que en nin-

gún caso le es permitido dividir el sueldo de, 
sus subalternos, y menos recortárselo para 
beneficiar a personas extrañas, por más que 
éstas hayan colaborado en el·buen manteni-
miento del despacho oficial. ' 
(Casación Penal. Junio 6 de 1950. T. LXVII. 
Números 2083-2084) ...... .484, 2'! y 485, 1 a. 

-1'-

-332-

'l'ES'l'llMONRO (Sun a]l}reciació~rn ]l}IUJt en Juez 
en materia civil) 

Dentro del sistema legal-moral que rige 
nuestro derecho probatorio, el criterio judi
dal para deducir el. valor del testimonio no 
excluye la aplicación de las normas de la sana 
crítica, en busca de la depuración de la prue
ba, pero sin perder de vista las reglas y pre
ceptos legales que imponen su aceptación 
dentro de determinadas condiciones, tales 
como las que enuncia el artículo 697 del C. J., 
que establece que "dos testigos hábile::¡ que 
concuerden en el hecho y sus circunstancias · 
de modo, tiempo y lugar, forman plena prue
ba en los casos en que éste rr;edio es admi
sible conforme a la ley". La condición esen
cial del testimonio es que debe ser fundado 
sobre hechos subjetivos del testigo, y para 
eso es necesario que exprese las circunstan
cias de su observación personal inmediata 
_sobre hechos susceptibles de caer bajo la ac-· 

. ción de sus sentidos, que su dicho sea ver0-
símil y no contrario a las leyes de la natu
raleza y qúe su declaración sea original y 
no nacida de extraña sugestión. Son éstas, 
en gerieral, las condiciones de atendibilidad 
del testimonio en cuanto se refiere al aspec
to de la correspondencia entre la declaración' 
del testigo y las observaCiones efectivamen
te realizadas por él. Con el objeto de que el' 
testimonio sea, en lo posible, responsivo? 
exacto y completo, el Juez debe preguntar al 
declarante, -sin detalles minuciosos sobre 
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todo lo que conduzca a esclarecer y comple
tar su exposición 'y a. investigar el fundft
mento en que basa el conocimiento de los 
hechos que afirma (artículos 687, 688 del 
·C. J.), para lo cual, como es obvio, habrá que 
tratar de ubicarlos en ·el tiempo, expresan
do la época de su ocürrencia; en el espacio, 
determinando el sitio de su acaecimiento, y 
describiendo, además, el modo 'como ocurrie
ron o tuvieron cumplimiento. Naturalment~ 
sin perder de vista que estas circunstancias 
inciden de distinta manera y tienen más o 
menos importancia en lw investigación de ·la 1 

fuente y pureza del conociiniento según la 
naturaleza ·de los hechos afirmados.'- Así 
utilizando como ejemplo el caso de autos, el 
tiempo o época d~ la .·ocurrencia, circuns
tancia de evidente impórtancia cuando se 
relaciona con hechos· transitorios o pa-sa
jeros, la pierde casi totalmente cuando ver
sa sobre hechos de· naturaleza permanente 
e invariable como es el geográfico de que un 
lote de. tierra esté enclavado dentro de otro 
mayor; pueden los ·testigos referirse a épo
cas distintas sin que por eso pierda atendi
bilidad su' testimonio. Sobre el lugar, tra
tándose de inmuebles, que se. ir{dividualizan 
y determinan por su ubicación y linderos, 
no hay falla ni problema, como pudiera exis-

. tir si se tratara de hecho móvil o susceptiblE 
de ocurrir en sitios diversos. Y por lo que 
hace al modo o manera de existir, en esté 
caso inmodificable y permanente, no con
dicionada por modalida(les efíméras que pu
dieran afectar un recuerdo circunstanciado, 
tampoco es apreciable ninguna deficiencia 
en el caso de estudio y de ejemplo. · 

En las explicaciones que hacen los cuatro 
testigos de que se trata, de que conocen muy 
bien las tierras de Santa Ana por haberlas 
recorrido muchas veces y en varias direc
ciones, está ia razón de su dicho o el funda
mento en que se basa el conocimiento .del 
hecho afirmado por ellos, de que dentro de 
tales terrenos, cuya cabida no mencionan,, 
pero sí alinderan, está comprendido el globo 

'\ 

poseído por el demandado, por límites que 
expresan sin determinación de cabida. En 
este modo de adquisición del conocimiento 
va implicado el uso- de los sentidos, que el 
Tribunal desecha inexplicablem_ente al tra
tar de analizar la prueba, subordinándolo 
arbitrariamente al tamaño del continente y 
del contenido, sobre datos incidentales del 
proceso. (CasaciÓn Civil. Abril 20 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ... __ .175, 2:¡ 

y 176, p y 2~ 

- 33~-' 

'.ll'lES'.ll'llMONW (Valor probátorio- del tes
timonio único) 

~ 

En la vía de ,fijar el alcance probatorio 
de la presunción que resulta del testimonio 
único, no puede el fallador acoger,se a: la re
gla que consagra el artículo 664 del C. J., 
para asignarle el valor de plena ·prueba, por
que el articulo 696 ibídem expresamente es
tatuye que "la declaración de un testigo no 
í'orma por sí s~la plena prueba ... " Su valor 
es el de una. simple presunción "más o me
nos atendible' según las condiciones del de
clarante y la sinceridad y claridad de su ex
posición"' ~u e solamente cuando concurra 
con otros indicios, en las condiciones requeri
das por el artículo 665 de la misma obra, 
alcanzaría a tener pleno· -valor. probatorio. 
(Casación Civil. Julio 24 de 1950. ·T. LXVII. 
Números 2083-2084) ............. .452, la 

' 

-334-

1'lESTllMONllO 

El artículo 701 del C. J. que ordena no 
darle crédito altestigo que se contradice no
tablemente en una o varias declaraciones, no 
es aplicable en materia penal, porque en ésta · 
la apreciación de los testimonios rio está 
sujeta a las pautas de aquel código, sino a 
las propias de la materia, en la que prima e~ 
criterio de la persuasión racional (artículo 
294 del C. de P. P.). Y es que en lo civil le 
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basta al juzgador la verdad formal que las 
.partes le suministren, mientras que en lo 
penal el juzgador debe buscar por sí mismo 
la- verdad material, histórica o real de los 
hechos investigados. (Casación Penal. Fe
brero 21 de 1950. T. LXVII. N. 2080) ..... 

88, 1~ 

-335-

'll'ES'll'IMONW (nnlltabilidlai!ll del Secretario 
die um J uzgadlo !Ilara dlecHarar ell.ll un !Ilroceso 

COHlltra ell J unez) 

El h~cho de que una persona desempeñe 
el cargo de secretario. en un juzgado no la 
inha~ilita legalmente para declarar como 
testigo en un proceso penal que se siga con
tra el Ju,ez. (Casación Penal. Enero 27 de 
1950. Tomo LXVH. NQ 2080) ........ 34, 2~~o 

-U-
o 

-336-

lUSlUCAiriTON (La sell.lltencia ell.ll unll.ll juicio die 
!Ilerümeltll.cia .)Por usuca!IliÓHll, debe com!Il_r~m
a:ller tambiénll ei amálisis de Ra !Ilrueba dleH do-

mill.llio !Ilretemllido por e] opositor) 

Conforme ::¡,1 artículo 11 de la Ley 120 de 
1928, "El opositor en este juicio (el de per
tenencia por haber adquirido por prescrip
ción) será considerado como demandante si 
no está en posesión de la finca"; de donde 
se sigue qu~, tr;:tbada la controversia en ta
les circunstancias, el fallo con que se decida 
no puede limitarse -como a primera vista 
parece- a la simple calificación de la prue
ba sobre posesión por el tfempo que la ley 
prescribe, para declarar o negar la usuca
pión, sino que ha de comprender también, y 
para análogos efectos, la del dominio preten
dido por el demandante opositor. (Negocios 
Generales. Julio 6 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2083-2084) ................ , .. 691, P 

337-

lUSUIRir ACWN IDE FUNCITONES 
IrUlBUCAS 

. \ 
Para que exista el delito de usurpación de 

funciones públicas es ¡p.enester -como· lo 
ha dicho la Corte- que el agente activo del 
delito se haga aparecer como funcionario , 
público sin tener tal carácter. En efecto, el 
artículo 182 del Código Penal - ha dicho · 
esta corporación - "sólo reprime a quien 
simula ser empleado, sin título aguno para 
ello, a 1 quien se finge con ·facultades para el 
desempeño de funciones públicas careciendo 
de toda investidura que pudiera servir de 
base. a tales funciones, a quien se hace pasar 
por funcionario no siéndolo". (GACETA JU
DICIAL, Tomo LII, pág. 671). 

· De conformidad, pues, con la reglamenta
ción del Código en su capítulo 79 del título 
III, o sea delitos contra la administración 
pública, destinado a f?ancionar la usurpación 
de funciones públicas, no, constituye infrac
ción la extralimitación de dichas funciones 
o exceso en el ejercicio de ellas, como sí es~ 
taba previsto en el Código de 1890, artículo 
565. (Casación Penal. Auto. Agosto 25 de 
1950. Tomo LXVII. No 2085) .. 817, 1" y 2·' 

-V-

-338-

Es verdad que los jueces populares no es
tán obligados a emplear las palabras textua
les o fórmulas sacramentales contenidas en· 
la disposición de la ley penal. Pero ello no 
significa que el veredicto debe dejar de con
tener los elementos que permitan al Juez en
contrar una ·a manera de pauta racional que 
facilit~' su acomodamiento a aquellas nor
mas. Si ello no ocurre así, no le es permiti
do a los Jueces en derecho, con pretexto de 



\ 

G A. CC lE 'lr A. .JT 1U ]!} Ji C 1! A L 1031 

desentrañar el espíritu del veredicto, tomar
se la atribución excesiva e ilegal de llenar 
sus deficiencias y vacíos, o los voluntarios e 
intencionales silencios guardados por los 
jueces populares, sobre todo cuando el de
bate fue ampliamente ilustrativo en o.rden 
al significado de su· fallo y a la manera como 
debían cumplir ·su cometido en el caso de 
que alguna explicación agregaran a la afir
mación de responsabilidad del. reo, sobre la 
amplia fórmula de la ·verdad sabida y buena 
fe guardada, que es lo único que la ley ad-

\ 

vierte a los jurados . para el· cumplimiento 
cabal de su misión como funcionarios al ser
vicio de la justicia. 

Si al Juez le fuera dado arrogarse un_a 
atribución de esta índole, el veredicto no se
ría la pauta inmodificable y definitiva que 
debe ser. - (Casación Penal. Febrero 14 de 
1950. Tomo LXVII. N9 2080) ........ 80, 2'! 

) 

-339-

VEREDICTO (El del jurado no puede ser 
aclarado) 

¡' 

AÍ Jurado no es permitido, después de en
tregado el veredicto al Juez y de firmada el 
acta respectiva, aclan:.:- el concepto del mis-

\ 

mo con circunstancia& o modalidades dife
rentes de. las contenidas en el texto primi~ 
tivo, porqul con ello se 1 arrogaría una facul
tad excesiva, que s_obrepasaría, con mucho, 
el límite de sus atribuciones legales. 

De ser permitido este procedimiento, los 
jueces popul:;~res extralimitarían la facuftad 
que tienen de explicar el veredicto, con una 
simple adición a su contenido sobre fas mo
dalidades del hecho (artículo 29 de la ley 4a 
de 1943), y se les daría, asimismo, una pe
ligrosa atribÚción, contraria al espíritu de 
la ley, que apenas otorga al Jurado el dere- · 
cho de deliberar en forma privada, pero sin 
contacto alguno con personas distintas· (pa
rágrafo del artículo 29 citado) cosa que ocu- . 
rriría siempre que por influencias extrañas 

pudiese adicionars~ lo que no es susceptible 
de ser alterado para que haya verdadera se
riedad y gkrantía en la justicia. (Casación 

' ' Pen;;tl. Febrero 14 de 1950. Tomo LXVII. 
No 2080) .... ,, ............. • • .80, 1~> Y 2;¡. 

- ·340 --'-

VEREDICTO (Su interpretación) 

Cpmo lo ha 'expresado la Corte, un verer 
dicto puede ser interpretado, no sólo porque 
los miembros del jurado no tienen por qué 

. emplear términos técnicos, acomodados a la 
nomenclatura legal, sirio porque sus fallos 
se profieren en conciencia y no en derecho, 
por la íntima convicción de que en sus áni
mos produzcan tanto la lectura del expe
diente corno las alegacioJ?.es de las partes en 
la audiencia pública;· y, además, porque el 
lenguaje no traduce con fidelidad el pensa
miento, y menos en decisiones que han de 
expresarse.·.en frases cortas y precisas por 
sujetos no especializados, decisiones .que mu
chas veces encierran o deb'en contener ele
mentos jurídicos, corno sucede en los vere
dictos. 

Sin· embargo, dicha interpretación debe 
ser restringida, pues de lo contrario se corre 
el riesgo de incurrir en arbitrariedad, su
plantando en sus funciones a los jueces po
pulares. (Casación Penal. Agosto 25 de 1950. 
Toll1..o LXVII. N9 2085) ............ 805, 2~ 

-341-

VEREDICTO (El juez no puede suplir sus 
vacíos o deficiencias) 

En numerosas ocasiones la Corte ya ha\ 
sostenido la doctrina de que los veredictos 
no contentivos de elementos precisos y de
terminados que incluyen' una 'modificación 
de la penalidad en orden a una transforma
ción esencial de la responsabilidad misma 
por· efecto de circunstancias aminorantes de 
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ésta, que el Código crea circunscritas a de
terminados requisitos, no son susceptibles 
de exégesis o adición alguna que permita al 
Juez suplir los vacíos, deficienci3s o silen
cios del Jurado para dar a sus respuestas 
un contenido legal que no encaja en los tér
minos mismos del veredicto; y esta· doctrin~t 
tiene fundamentos tan racionales que no se 
ve razón alguna para modificarla. (Casación 
Penal. Febrero 14 de 1950. Tomo LXVII. 
N" 2080) ................... · ....... 77, 2a 

-342-

VJEJRJEKHCTO (li~rnte:n."Jl)retaci6i11 deR veredicto 
rlell jUll:rado) 

Es evidente que el Jurado puede calificar 
los hechos· de manera que con sus propias 
palabras produzca consecuencias que digan 
relación al problema legal que plantea el 
cuestionario, y aquel Tribunal decida en con
ciencia, ciñéndose a lo preceptuado de que 
el veredicto responda a la brevedad de la ex
plicación, permitida por el texto del artículo 
29 de la ley 4'' ·de 1943, que modificó el sis
tema de los cuestionarios múltiples, creado 
en el Código Procesal Penal. Pero, de esto a 
acel)tar que cualquier expresión aditiva del 
Jurado en el reconocimiento de la responsa
bilidad, con tal de que contenga idéntico o 
igual significado que las locuciones o moda
lidades que el Código Penal emplea para es
tructurar la atenuante, implique la acepta
ción de ésta, existe una fundamental dife-
rencia 

, 

De admitirse esta tesis, se consagraría con 
ello una verdadera arbitrariedad en las de

. cisiones en conciencia y, lo que todavía es 
·peor, se daría ocasión para que los jueces en 
derecho tuvieran que rastrear en la inter
vención del Jurado, buscando en los té:rmi
no¡o del veredicto el espíritu que dio origen 
a éste, tolerando, de esta suerte, proceder 
en la forma en que la doctrina de esta Sala 
tiene ya resuelto que no le es permitido al 
.Juez, a saber: "que en ningún caso puede 

completar el pensamiento del Jurado hacién
dole decir lo que no dijo expresamente, por
que una interpretación caprichosa basada en 
esas suposiciones o conjeturas no está auto
rizada por la ley; al contrario, puede consi
derarse prohibida, porque equivale a desco
nocer el ven!dicto". (Casación Penal. Marzo 

. 24 de 1950. Tomo LXVII. Números 2081-
2082) ................... 235, 2~ y 236, 1'' 

-343-

VJEJREDKCTO (Cómo debe hacerse su 
interpretació~rn) 

El principio de contradicción, es~ncial ba
samento de la lógica, se funda en el hecho 
de que una _cosa no puede ser y no ser al 
mismo tiempo. Cuando se habla de veredic
to contradictorio, se trata de que el jurado 
afirma y niega la responsabilidad simultá
neamente en relación con el mismo hecho ~' 
con el mismo sujeto. De manera que lo que 
hay que examinar no es si el procesado obró 
en determinadas c_ondiciones, sino si las cir
cunstancias en que actuó son incompatibles. 

Pero conviene recordar que una cosa es el 
veredicto contradictorio y otra muy distinta 
es el veredict'O contraevidente: "Lo contra
dictorio se •refiere -ha dicho la Corte- a 
lo inconciliable en los términos del propio 
veredicto, a las expresiones usadas por los 
']ueces de conciencia, mientras que la contra
evidencia se relaciona con el conjunto de las 
pruebas del proceso". (Casación de 17 de 
mayo de 1949): . 

De este principio ha de concluírse, por 
tanto, que la interpretación del veredicto 
debe hacerse sobre su10 términos mismos, 
s'obre las proposiciones o frases de que se 
compone el fallo del tribunal popular, y no 
sobre las pruebas del proceso. Pero como el 
veredicto es el resultado del debate público, 
es lógico acudir a las exposiciones que en él 
s~ hayan hecho, có'mo .fuente de interpreta
ción, si el sentido de aquellas frases o pro
posiciones no aparece por sí solo suficiente-
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mente claro. Si ni de los términos .del vere
. dicto, ni de las alegaciones de· la audiencia, 
se traduce el sentido que los jueces de con
ciencia quisieron darle a sus respuestas, e:tJ-
tonces habrá que acudir ál auto de proceder, 
en su caso, o a las pruebas del proceso, en 
último lugar. Pero todo ello, cabe repetirlo, 
como antecedentes para captar cúál fue el_ 
pens¡piliento que el jurado tuvo al definir 
la responsabilidad por medio del veredicto, 
que es la bas.e de la sentencia en los juicios 
en que debe intervenir, y eso en los procesos 
comunes, que en los consejos de guerra ver
bales, los trámites. obligan a interpretar de 
otro modo los veredictos.· (Casación Penal. 
Abril 25 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-

:2084). ,'; .. , ....... :,.,, . . 547, 2a y ¡548, lo 

-344-

VEREDICTO CONTRAEVlDENTE (La 
Corte en casación no puede declarar 

· contraevidente un veredicto) 

Si)el veredict'o en las instancias del juicio 
·no 'fue declarado contrario a la evidencia de 
Jos hechos procesales, la Corte -en casa

·ción- no puede hacer ese pronunciamieñto, . 
_por no tener facultad legal para ello, pues 
dentro del nuevo Código de Procedimiento 
Penal· no se consagró como causal de casa
ción en los juicios en qu·e interviene el jura
do, la del numeral 2" del artículo 567 del~ Có
digo de Procedimiento Penal. (Casacióñ Pe
nal. Julio 4 de 1950. Tomo LXVII. Números 
'2083~084) .. , ............ 583, 2a y 584, 1'·' 

-345-

·vEREDICTO CONTRAEVlDlENTJE (Cuán
·do tiene aplicación estricta la disposición del 

ñmciso 3° del artículo 537 del C. de P. P.) 

El precepto del artículo 537 del Código de 
Procedimiento Penal, en su inciso tercero, 
no tíene aplicación estricta sino para aque
llos casos en que el auto del Juzgado no sea 
confirmado respecto de todos los procesados, 
pero cuando respecto de uno de los acusa
dos es confirmadb, y r~vocado para el otro 
u otros, el fallo no puede dictarse. mientras 
el nuevo Jurado no resuelva sobre el tema 
fundamental de la responsabilidad; en tal 
evento, la actuación se suspende hasta que 
el proceso se halle en el mismo pie de igual
dad· respecto de todos y cada uno de ellos, 
para. que la sentencia sea una e indivisible, 

· como ·resultado lógico de la investigación. 
(Casación Penal. Febrero 10 de 1950. Tomo 

'LXVII. No 2080) _ ... _ ......... _ .... 56, la 

- 346 

VEREDICTO DEL JURADO (El Juez de 

derecho carece de ·facultad para llenar sus 

vacíos) 

No es lícito a los falladores en derecho su
plir las deficiencias que contenga ·el· veredic
to o, como dice acertadamente el Procurador 
De'legado, "llenar los vacíos que, voluntaria 
o involuntariamente, dejen los- jurados". De 
otra manera, los Jueces suplantarían el que
rer de los ju:t~gadores en- conciencia, y el sis
tema legal que señala la intervención de- és
tos se desarticularía por la inv:olucración de 
competencia y el desconocimü;mto de los 
campos en que actúan uno y otro juzgador. 
"(Casación Penal. Febrero 7 de 1950. Tomo 
LXVII .. N° 2080) ................... 5la la 
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NOTA-Las cifras que se hallan en la columna de ''números" corresponden a los apartes de doc
trina que componen este INDICE. Los guiones que aparecen .en la columna ''artículos" indican 
que la doctrina cita globalmente el Código, >la Ley o el Decreto en 'referencia. 

CONSTITUCION NACIONAL VIGENTE 

Artículos 

19 
66 
118, num. 6° 
120, ords. 6 y 7 
120, 'ords. 8 y 9 
165 
166 y 167 

·170 
195 

'¡ 

1 

Números 

218 
166 
166 
166 
166. 
166 
166 
210; 224 
166 

CODIGO CIVIL 

14 
·27 
79 
87 
226 
267 
268 
413 
553 
674 
677 
740 
742 y 743 
762 
·772 
943 
946 
946 y sigts. 
~46, inciso 3• 
959, inciso 19 

r' 

! 
1 

'1' 

274 
113 . 
148 
330 
1 

'l 
1· 1 

1 
131 
141 
141 

;,.. 325 
1 325 
1 305 

11 274 
274 

1

1 301; 303 
303 

1

1 304 
263 

Artículos . 1 

1 

965 y 966 1 
1016 , . ' 

, 1061, ords. 2 y 3
1 

1 

1124 1 

1126. 1 

1230 a 1235 \ 1 

1375 1 ( 

\1394 1 

'1401 1 

i~!~, inciso 2° 1 

1603 1 

1609 l. 
'1611 1 

1615 1 

1617 1 

1668 111 1746 
1758 
1759 1 

1766 1 

1849 y sigts. 1 

1895 .1 
:2177 . 1 

2189 le 

'2341 1 

2356 1 

2452 1 

2458 1 

2512 11 

2513 
2517 1 

2518. ¡' 
2521 
2525 

Números 

304 
271 
131 
212 
271 
271 
271 
249 
248 
108; 161 
108 

.268' 
108; 161 
288 
150 
199 
327 
227 
147 
324; 326 
324 ; 326 ; 327 
128 
128 
2.23 
33 
261 
·u8; 119; 275 
327 
327 
274 -' 
274 
274 
274 
273 
274 

' 
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Arrtúeunnos 
1 Númeras .A\.l'tículos 

1 
Números · 

2531 
1 1 
1 274 168 1 284 

Lib. 1, Tít. 12 r 1 171 1 8 
L. 11, T. 12 C. 4" ¡· 302 172 1 6; 132; 135 

1 180 1 200 
CODIGO DE COMERCIO TERRESTRE 182 1 337 

199 a 202 1 153 
894 '¡ 275 234 1 164 
897 1 275 241 y 242 1 164 
902 1 •275 294 1 145 

1 . 295 
1 145 

CODIGO POLITICO Y MUNICIPAL 333 
1 

19 
1 363 97 

208 
1 141 384 1 316 

286 1 331 385 
JI 

40; 97 
330 1 331 392, numeral 2" 237 

1 399 1 . 237 
CODIGO PENAL DEROGADO 400 1 237 

1' 403 1 237 
22 a 25 1 153 429 r "·313 117, ord. 10 1 73 430 1 158 
123 1 73 T. 111, Cap. 7" 1 337 
124 1 73 T. IV, Cap: 4<> 

1 153 
565 

1 337 T. XV, Cap. 6" 1 1 
600 

1 73 
r 

1 CODIGO JUDICIAL VIGENTE 
CODIGO PENAL VIGENTE 

1 
1 1 165 
1 74 32, ordinal 3" 

'1 
322 

1 95 40 ~·r 89; .113 
1 144 70 1 189 

9 
1 163 76, ordinal 1" 1 90 19 1 . 208 121, ordinal 17 1 2 20 
1 208 146, ordinal 39 1 236 ..... 

25, numeral 3Q 1 158 148 1 197 27 
1 40; 159 -150 1 34 28 1 40 ; 202 ; 203 ; 204 ; 151 1 94 
1 206 152, ordinal 59 1 330 29 
1 151 154 1 34 33 
1 99 190 1 115 35 
1 299 204 1 94; 114 36 
1 29; 99 205 

1 115 36 numeral 59 
1 

151 205 y 206 1 34; 115 37, ordinal 3" 81 :~31 1 262 37, ordinal 49 

1: 

79 :275 1 263 37, ordinal 69 76; 84 324 1 Hi1 38, numeral 39 204 328 1 191 38, numeral 89 
1 313 841 1 216 141 
1 

126 342 1 216 143 126 343 1 216 t 156 
1 100 364 1 18 
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1 Númerrcs &dí culos Nuimerros 

1 
499 ! 316 Ley 31 de 1925 
537 1 66; 345 

1 ~4 557 1 40 5 
1' '207 

564 1 247 38 1 114 
567 

1 43; 60; 66; 129 Ley 11_3 de 1928 
567, numeral 29 1 344 9 141 
568 1 38; 53 
710 1 162 Ley 120 de 1928 

1 11 336 
1 Ley 37 de 1931 

CODIGO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 16 1 268 
1 18 1 268 
1 106 21, inciso 3o 

1 268 
67 a 69 1 93 24 

1 267 
73 1 91 26 1· 87 
164 1 252 28 1 263; 266 
Capítulo VII 

1 91 Ley 94 de 1931 
1 

\. 
94 

CODIGO DE JUSTICIA PENAL MILITAR !) 114 
(Ley 3 de 1945) Ley\ 118 de 1931 

1 130 
7 1 166; ?24 Ley 28 de 1932 
122 1 125 8 ' 211 
180 1 209 Ley 48 de 1936 
181 1 296 56; 315 
184 1 296 Ley .50 de 1936 
186 1 296 2 225 
188 1 126 Ley 96 de 1936 
190 1 166 127 
241 1 166 2 127 

1 Ley 160 de 1936 
1 "4 268 

LEYES PECIALES 7 263; 267 
1 Ley 4 de 1943. 

Ley 57 de 1887 1 y 2 237 

) 314 286 2!) -339; 342 
Ley 153·de !887 Ley 51 de 1943 
58 274 274 ' ,,, 
82 310 Ley 29 de 1944 
89 288' 2!) 19 '-' 

J7 91 324 27, inciso 2" ' 19 
91 a 93 . 

' 
326 Ley 102 de.1944 

Ley 55 de 1905 1 166 4 310 Ley 69 de 1945 
Ley 26 de 1913 14 

163 8 y 9" 2 
Ley 114 de 1913 Ley 24 de 1947 
7 252 7 1' 9 Ley 90 de 1920 J_.ey 82 de 1948 
4 34 36; 130 

~ 
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.All'tñculos 1 
Números .Artículos · .. 1 Númer6s 

1 l. 
4" 1 287 . Decreto 2158 de 1948 \ 
5 1 41 1 

1 100 1 9 
DECRETOS 1 

1 1 
Decreto 1936 de 1904 Decreto 2136 de 1949 

1 1 
132 ) 331 131 1 224 

11 Decreto 1405 de 1934 Título V.JI 270. 
1 ' 

1 . 

1 167 Decreto 3562 de 1949 
1 1 

. Decreto 640 de 1937 1 88; 176 
1 1 

.J-, 1 141 1 
1 

1 Decreto 3891 de 1949 
Decreto 1111 de 1938 1 

1 1 17'{ 
1 192 1 

1 1 

Decreto 1381 de 1940 Decr:eto 1426 de 1950 
1 

. 1 

1 141 1 176; 178 

.. 

. ~ 

) 1 

\ 

\ 
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lP'ágs. 

A 

Abadía Arango Sergio contra la Intedencia 
Nacional del Chocó.-Juicio Ejecutivo ..... 676 

Abadía Arango Sergio.-Sobreseimiento defi
nitivo en su favor por cargos de abuso de. 
autoridad, prevaricato y usurpación de fun- · 
ciones 

Ac.evedo Cecilia Valcárcel de.- Colisión de 
competencia entre el Juez del Circuito ·de 
Bogotá y el Juez del Circuito de El Cocuy, 
para conocer del juicio de sucesión de la 

809 

mencionada señora ............ :. . . . . . . . . 885 

Acta de Posesión d.el Excmo. señor doctor 
Laureano Gómez, del cargo de Presidente 
de la República ......................... 745 

Aguirre Calle Gerardo.-Sobreseimiento de
finitivo en su favor por cargos de abuso 
de autoridad ......................... : . . . 204 

Aland.ete José Luis.-Impediniento para co
nocer, como Magistrado del Tribunal Su
perior de Barranquilla, de un denuncio 
contra Reinaldo Acosta Polo .............. 214 

Almeida Gabriela Escobar de, contra .la Na
ción.-Juicio ordinario sobre indemnización 
de perjuicios ... ' .... · .................... ;, 871 

Alvarez Uribe Marco Aurelio (a. Penco).
Casación por homicidio en Antonio Alva-
rez Uribe (a. Mocho) ..................... 804 

Angarita Salc.edo Balbino.-Casación por ho
mic\dio en Juana Joya o Pinto............ 74 

Angulo Vera Bernardo.-Casación por robo. 284 

Antequera César Augusto. -Sobreseimiento 
definitivo en su favor por cargos de abuso 
de autoridad como Juez Penal del Circuito 
de Barranquilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 

Ji"ii.gs. 

Aramburo Gabriel y otros Magistrados del 
Tribunal Superior de Med.ellín.-Sobresei
rriiento definitivo en su favor por cargos 

, de abuso de autoridad y falsedad. . . . . . . . . 58 

Argüello R. Euclides.-Proposición aprobada 
con ocasión de su muerte. . . . . . . . . . . . . . . . 752 

Arias Arango Antonio José. -'Casación por 
homicidiü . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 818 

Arias Mejía Gerardo.-Sobreseimiento defini
tivo en su favor por cargos d.e abuso de 
autoridad y detención arbitraria como Go
bernador del Departamento de Caldas .... 

Arias Herrera María Tomasa contra Carmen 
Agudelo-Juicio ordinario sobre filiación na-

5 

tural ........ '. ............................ 411 

Arismendi Lisímaco.-Casación por robo. . . . 786 

Astrálaga Hipólito contra el Departamento 
del Atlántico.-Juicio ordinario ·sobre cum
plimiento de un contrato. : . . . . . . . . . . . . . . . 717 

-E__:_ 

Ballesteros Gómez Di~nisiü contra Jesús Ro
dríguez Medina.- Juido ordinario sobre 
que los efectos de un contrato celebrado 
en su propio nombre por el , mandatario; 
corresponden y benefician exclusivamente 
al mandante ............. :. . . . . . . . . . . . . . . 419 

Barrera Salazar L.eví y otro.-Casación por 
homicidio en Isidoro Herrera Castellanos. 53 

Berna! Rafael Humberto.-Juicio contra 'este 
abogado por faltas c~ntra la ética profe-
sional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658 

Bosto Carreña J uan.-Casación por homicidio 
en Víctor Gualdrón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 

Bravo Guerra Alberto. - Impedim~mt.o para 
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aduar como Fiscal de un Tribunal en un 
proceso contra Francisco Acosta. . . . . . . . . . 43 

Bustamante Ayola Juan E.__,_ Cesación del 
procedimiento contra él por cargos de de
tención arbitraria como Juez Promiscuo 
del Circuito- de Santuario (Caldas) ....... 264 

Bustos Fideligno. ..1.. ·Casación por lesiones 
personales en Sacramento Casas .......... 244· 

-C-

Caballero Hernández Angel María y otro.
Colisión de competencias. - Aclara~ión del 
Magistrado doctor Sarasty a la providencia 
de la Sala de Casación Penal que dirimió 
la colisión ......... ' ........... ,' ...... : . .. 612 

Caballero Hernándei' Angel María y Moreno 
Chiparra Luis. - Colisión de comp~tencias 
para conocer de un proceso contra elJos por 
encubrimiento ............ " ..... 

1 
••••••••• 60~ 

· Cabrales Antonio.-Sobreseimiento definitivo 
en su favor por cargos de responsabilidad 
como Juez del Circuito de Barranquilla ... 498 

Cabra~es,José Antonio.-Sobreseimiento 'defi-
nitivo im su. favor por cargos .de prevari-

. ·cato .................. .' .................. 105 

Cáceres Clemente y otros-Casación por robo 38 

Cagua Reinaldo (herederos de) contra la Na
ción y contra el Departamento de Cundi-·. 
namarca-Juicio ordinario sobre perjuicios 61~ 

Caicedo Gil Antonio.- Juicio contra él por 
peculado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315 

Cajias Luis Carlos.-Juicio contra este abo
gado por faltas contra la ética profesional 661 

Campos Eusebia -Garnica de, y Arquímedes 
" Triana contra Pedro Arias Ortiz. - Juicio 

ordinario sobre silpulación .......... : . . . . 402 

Cardona Náranjo Ignacio.-Casación por ho-
micidio .· ................................... 581 

Carreña Mallarino Gabriel contra los Ferro
carriles Nacionales-Demanda de reconven-' 
ción presentada por la parte demandada. . 831 

lO-:-Gaceta 

Págs. 

Carreña Mallarino Gabriel contra -los· ~erro
carriles Nacionales y contra la Nación.-
Juicio de única instancia ................. 863 

Casasfranco María Belisa Hoyos v. de, con
.tra José Castro Borrero.-Juicio ordinario. 
Recurso de hecho , ............ .'. . . . . . . . . . 183 

~astro H. Francisco contra la Nación.-Inci
dente de liquidación d~ perjuiciós. . . . . . . . 353 

''Castro' Martínez & Cía. Ltda." contra Her
_minia Cab'rera v. de Gambin.'- Juic_io or
dinaiio sobre r.eivindicación .· .. : . . . . . . . . . 384 · 

Ceballos Miguel de la Cruz.-Extradición de 
·este .sindicado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304 

. ' -
Cedeño J.esús María contra Juan Pablo Cede-

ño y otro.-Juieio ordinarid sobre simula-
ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.45 

Cabo Leoncia v. de, contra Julius Fr.eund.
Juicio ordinario sobre· pago- de una suma 
de p.esos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 436 

Colisión de competencias.-Se dirime la sur
gida entre el Juzgado 29 Superior de Bogo
tá y el Jl:J.zgado Penal Militar de la Bri
gada, para conocer del proceso contra los 
respons"\bles del 'delito de homicidio en Vi-
cente Echandía ................. .' ........ 504 

Colisión de compet.encias.-Reposición del 
auto que decidió ia surgida: en relación con 
el conocimiento del- proceso contra los res
ponsables d.el delito de homicidio en Vi-
cente Echaqdía ..... :·· ................... 511 

o 

Colisión de c;ompet'encias.~Se dirime la sur-
gida entre el Juez Superior de Neiv:a y el • 
Juez 19 Superior de Bogotá, para conocer 
d.e un proceso" por estafa .................. 514 

Colisión de competencias . ..:....Se dirime la sur
gida para conoc,er de un proceso por robo, 
proceso iniciado por denuncia de Fernan-
do Posada Botero •............ ·. . . . . . . . . . 593 

Collazos 'QuiRtana Gabriel contra la Nación. 
Incidente de. liquidación de perjuicios .... 347 

Compañía Explotadora de Petróleos, S. A.
Oposición a una propuesta sobre explora-
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ción y explotación de petróleos hecha por 
Homer J. Smith ......................... 332 

Compañía de Petróleos Caldas, S. A. contra 
la Nación.-Juicio ordinario sobre eficacia 
de la renuncia de un contrato de explora-· 
ción y .explotación de petróleos de propie-
dad nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 680 

Concha María Elena Cabrera Britel de, con
tra Juan de Dios Mosquera.-Juicio ordi-
nario sobre reivindicación ............... 414 , 

Constaín Manuel Dolores.-Casación por robo 
y hurto.-Reposición de un autQ proferido 
por la Corte, pedida por ,Ja parte civil. ... 777 

Contreras Jacinta María contra Rufino Nar
váez.-Recurso d.e hecho . . . . . . . . . . . . . . . . . 139 

-D-

Daza Florella Briceño de, contra el Departa
mento de Norte de Santander.-Juicio or
dinario sobre resolución de un contrato. . . 697 

Decreto 2437 de 1948 (artículos 1<? a 6<?) y De
creto 4133 de 1948, acusados por inconsti
tucional.es ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 369 

De la Pava Pedro Antonio y otra contra Lá
zaro Bustamante y otra.-Juicio ordii~ario 
sobre pago de costas de crianza y educa-
ción de una niña ........................ 155 

Del Río Próspero contra el MunicipiÓ de Cun
day.-Juicio ordinario sobre indemnización 
de p-erju'icios por culpa contractual. . . . . . . 760 

Dcepar:tamento del Tolima contra The Dorada 
Railway Company Limited ... Juicio .ejecu-
tivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 712 

Departamento del Tolima contra The Dorada 
Railway Company Limited .. - Recurso de 
súplica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 862 

Díaz Andrade Erasmo.-Casación por homici-
dio ....................... , •............. 535 

Diócesis de Cartagena contra Amanda Rosa
les de Martín-ez-Juicio ordinario sobré re
solución de un contrato de compraventa.-
Recurso d.e hecho ....................... : 393 

JT 1U lDi I e I A n. 

Donado Rafael Angel. .---Impedimento para 
conocer, como Magistrado del Tribunal Su
perior de Barranquilla, de un proceso con
tra el doctor . Octavio Espitia y Pardo por 
concusión ............................... 774 

Dorada Extens~on Railway Limited contra el 
Departamento del Tolima.-Juicio ordina-
rio sobre nulidad de otro de r.endición de 
cuentas ?eguido entre las mismas partes. . 828 

Durán May ~uis Enrique.-Casación por le
siones personales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hll 

-E-

Escobar Marulanda Mario.-Juicio contra él 
por cargos de abuso de autoridad (inter-
vención en ·política) ..................... 327 

.Espinosa Efraín Celestino. - Extradición de 
.este procesado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308 

Estrada Félix A. y González Fabio.-Colisión 
de competencias para conocer de un pro
ceso contra ellos por fuga ... ·. . . . . . . . . . . . 613 

"Ferrer Mario y Próspero c"ontra Juan J. Vás
quez.-Juicio ordinario.-R-ecúrsü de hecho 772 

Fiscal 29 del Tribunal Superior de Medellín. 
Impedim.ento para actuar en tin proceso 
contra Jorge Uribe Lince y otros por fal
s~dad y estafa . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276 

Flórez ·Esparza Ernesto y otro.-Casación por 
homicidio en Hilvanio o Elvanio Meneses. 230 

F'lórez Esparza Ernesto.-Casación por homi-
cidio .................................... 562 

F'lórez L. Ignacio contra José Gabriel Rome
ro.- Juicio ordinario sobre entrega de ún o 
pr.edio ...................... ·. . . . . . . . . . . . 769 

Flórez Camacho Rafael-Juicio. contra él por 
concusión y falsedad .... ·: ............... 480 

Franco Villegas Guillermo.-Casación por le
siones personales .. :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 241 

Franco V. Justo.- Sobreseimiento definitivo 
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en su favor por cargos- de prevaricato como 
Magistrado del Tribunal Superior de Bo~ 
gotá .................................... 108 

Fuentes Góm.ez José Antonio contra el De
partamento de Santander-Juicio ordinario 
sobre indemnización de perjuicios. . . . . . . . 851 

· Gacharná Palacios Jorge contra Alfonso Ga
charná Palacios. - Juicio ordiario- sobre 

· pago d~ unos cánones de arrendamiento. . 408 
1 

Galind~ Julio Roberto.-So\>reseimiento de
finitivo .en su favor por cargos de abuso 
de autoridad como Juez Penal del Circuito 
de Ramiriquí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Garavito Alcibíades contra Salvador Duque. 
Juicio ordinario sobre revisión de una sen, 
tencia de lanzamiento : . ............. · ..... ,179 

Garcés N a vas' Alberto.~Oposición a una pro
puesta sobre exploración y explotación de 
metal.es preciosos hecha· P9r Genaro Payán 
Castro ...................... ·.· ........... 833 

García H. Carlos E.-Inadmisíbilidad del re
curso de casación interpuesto por la parte 
civil contra la providencia que ordenó ce
sar el procedimiento en un proceso seguido 
contra aquél ....... : .......... ·. . . . . . . . . . 478 

García García Francisco contra la Nación.
Juicio ordinario sobre indemhización de 
perjuicios por incumplimiento de un <;on-
trato ............ ' ................ .' ....... 641 

García Julio César y otros. - Casación por / 
asonada y robo ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 799 

García Numa Pompilio . (Juicio de sucesión. 
de).-Casación contra la sentencia aproba-
toria de la partición ..................... 151 

García Teresa Hincapié de, contra Juan Pa-
blo Díaz.- Juicio divisorio.- lnadmisibili-
dad de la casación .. _ .................. ·. . . . . 189 

Gómez Prada Agustín. - Impedimento para 
- conocer, como Magistrado de la Oorte, de 

un proceso contra el doctor Alfonso Gar-
cía Rangel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 784 

!P'ágs. 

Góm.ez Arias Efraín y otros.-Cambio de ra-
dicación de un proceso contra ellos por ho
micidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246 

Gómez_ Francisco E1adio.-Cesación del pro
cedimiento contra él por cargos de prevari-
cato ... : . .............................. : . 319· 

Gómez de La valle Simón ·y otros causaha
' bientes de Antonio Rodríguez de la Torre 

contra la Nación.- Juicio ordinario sobre 
declaración de que son de propiedad pri
vada' unas tierras y el subsuelo. de las mis-
mas ......... ' ............... .- . . . . . . . . . . . . 342' 

González Laurentino.-Casación por lesiones 
personales .~n Carlos Heredia' ............. 278: 

González Urbina Luis.:_Sobreseimiento defi-
nitivo en su fav-or por cargos de abuso de· 
autoridad .· .................. :· ............ 106' 

González Castill~) Zoraida contra Segundo 
Virviescas-Juicio ordinario sobre filiación 
natural . · ............................... ~- 449, 

Guerrero Segundo y otra, como herederos d.ei 
Pbro. Mariano Jácome, contra León Gil 
Guerrero.-Juicio sobre división de un bien 
común y sobre adquisición de· un bien por 
usucapían ........... · ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 454 

Gutiérrez Montejo · Helena . .:... Soli6itud de 
exequatur de una sentencia extranjera .... 130 

-H-

''Hacienda de Perodías, Limitada" contra Cí
rilo. Lasso.-Jui.::io ordinario sobr.e reiviiÍ
dicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133' 

''Hacienda Real, S. A." contra· la Nación.
_Juicio sobre .despqjo de unas aguas de uso 
público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664 

Hanaberg Josefina Rodríguez. de, contra la 
Nación.-Juicio ordinario sobre nulid~d de 

·una hipoteca .. :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 877 

Henríquez Julio César.-Cambio de radica-
ción de un proceso contra él por homi-
cidio .......... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306 

Hernández Clement.e contra Carlina Pérez 
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vda. d-e· González.-Juicio ordinario sobre 
reivindicación 

Hernández M. Enrique.-Cambio de radica
ción de un proceso ·contra él por homi-

192 

cidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 

H.ernánde2 Marco A. contra el Departamento 
del Magdalena.-Juicio ordinario sobr-e in-
demnización de perjuicios ....... .- ... ·, . ~ . 627 

Hidalgo Ester Rasero de, contra Rosenda Hi
dalgo.-Juicio de separación de bienes .... 376 

Hijos de Juan Francisco Rocha, S. A. contra 
I'a Nación.-Incid~nte de regulación cl.e ho-
norarios del perito Dr. Pablo E. L~cin 724 

Hinestrosa Daza Ricardo.-Se d.eplora su re-
tiro de la Corte : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 752 

Hurtado IsraeL-Cambio de radicaciÓn de un 
proceso contra él por homicidio 

-.1T-

Jar.amillo Sánchez Alberto.-Solicitud de nu
lidad de un proceso que se adelantó contra 
'él por cargos de responsabilidad como Go
bernador del Departamento de Antioquia .. 

42 

532 

.JT1!JJ!}IIICIIÁIL 
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·rredor N.-Juicio ordinario sobre resolu
ción de un contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123 

- L --

Lasso María Luisa contra Cayetano Gar
cía.-Juicio ordinario sobre reivindicación 380 

Ley 56 de 1947 (artículo. 99), acusada por in
constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372 

Ley 90 d-e 1948 (artículo 19) acusada como in-
exequible ............................... : 36§ 

Lievano Nicolás contra la Nación.-Jui~io or-
dinario sobre reivindicación ............. 701 

Loaiza Giraldo RafaeL~Casación por l.esioí'les 
personales en Antonio Lazo ............ : . 227 

López García Miguel AngeL-Impedimento 
para actuar, como Fiscal del Tribunal Su
perior de Manizal-es, en un proceso contra 
Norberto Villa Acevedo ................ ·. 

Luque Crisanto, Obispo de Tunja, y otro con
tra Margarita Parr'a d.e Rosas.-Juicio or
dinario sobre extensión cj.e un legado .... 

- lLlL-

32 

113 

Jaramillo María Arango d.e.-Objeciones a la 
participación en el juicio de sucesión de di-
cha señora _ .. _ .. _. _ ....... ____ ..... _ . _ .. 440 ' Llanes Formaris José Manuel contra United 

Fruit Company.-Juicio ordinario sobre 
cumplimiento de un contrato de promesa de 
contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39G 

Jiménez Gómez Carlos.-Cesación del pro
cedimiento contra él por cargos de ínter-
vención ~n política como Comisario Espe-
cial del Caquetá ........................ 533 

" Jiménez José Antonio.--Sobreseimiento de-. 
finitivo en su favor por cargos de prevari- · 
cate e intervención en política como Juez 2? 
Penal del Circuito de Chiquinquirá . . . . . . 823 
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